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E S m C A C I O X DE EA« ABREVIATURAS. 

" • arroba. 
••o abadengo. 

y m administración. 
' c- c alcaide constitucional. 
" c- m alcalde mayor. 
„ <;• p alcalde pedáneo. 
ald aldea. 
a ™ almas. 
a;? alquería. 
alt altitud. 
a n t - : ; antiguo, a. 
antnf/l anteiglesia. 
art artículo. 
arz; arzobispo, arzobispado. 
aua audiencia. 
ayunt ayuntamiento. 
c-. ciudad. 
cao cabeza. 
caP capital. 
cas caserío, 
casi castillo. 
caíe(i catedral, cátedra. 
cena cendea. 
c- fl capitanía general. 
coí co egiata. 
com- 9 comandancia general. 
cono, concejo, concejil. 
cond conde, condado. 
coní»' contribución. 
cord cordillera. 
corre9 • corregidor, corregimiento, 
eot.red coto redondo. 
conv convento, 

ad cuadra. 
h . . dehesa. 

'escrip descripción. 
desp despoblado. 
der derecha. 
dy> diputado. 
dióc diócesis. 
dist dista, distante, distancia. 
distr distrito. 
E Este. 
ecí eclesiásticos. 
ev episcopal. 
fab fabrica. 
fan fanega. 
felig feligresía. 
ferr ferreria. 

fort fortaleza. 
hab habitantes. 
henn hermandad. 
igl iglesia. 
imp imponible. 
ind inc ustria, industrial. 
izq izquierda. 
jur isd jurisdicción. 
jusg ' luzgado. 
I lugar. 
lat latitud. 
leg legua. 
Hm .T límite, limita. 
long longitud. 
mdrg margen. 
mon i marítima, o. 
merind merindad. 
monast monasterio. 
N Norte. 
ATE Nordeste. 
A'O Noroeste. 
O Oeste. 
ob obispado, obispo. 
prov provincia. 
parr parroquia, parroquial, 
parí, jud partido judicial. 
pohl población. 
prod productos. 
qq quintales. 
quint quintal, 
r rio. 
rent rentas. 
riach riachuelo. 
S Sur. 
SE Sudeste. 
sen señorío. 
síf situación, situado, a. 
SO Sudoeste. 
Set Setentrion, al. 
térm término. 
terr territorio, territorial. 
un iv : universidad. 
v . 
(V.). 
vec. 

villa. 
Véase. 
vecino. 
igual. 
menos. 
mas. 
por. 
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DICCIONARIO 
GEOGRÁFICO-ESTADÍSTICO-HISTÓRICO 

DE 

ESPAÑA Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR. 

SEA SEA 

SCAL.E ANIBALIS, ó ESCALA DE ANÍBAL : 1. de nues
tra geograíia ant. en la región de los indigetes y á la parte 
occidental del monte de Júpiter, hoy llamado Mongrí: tomó 
este nombre en razón do unos peñascos ó prominencias que 
allí se presentan escalonadas. 

SCOMBRARIA: antiguo nombre de la isleta llamada hoy 
rosa, próxima á Cartagena, y que distinguía también al 

cabo do Palos. Este nombre procede de la abundancia del 
pescado llamado caballa, del cual se hacia el yarum , salsa 
tan celebrada por los antiguos. 

SÉ: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Porrino y 
felig. de Santiago de Ponteltas (V.). 

SÉ: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y felig. 
de San Julián de Ribela (V.). 

SEADOR: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pa y felig. de San Miguel de Seador (V.). pobl.: 12vec.,60 
almas. 

SEADOR: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lancara y 
felig. de San Pedro de Eonfe (V.). pobl. : 4 vqc., -13 
almas. 

SEADOR (San Miguel): felig. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg.), part. jud. de Lalin (I 1/4), dióc. de Lugo, ayunt. de 
Chapa, s i t . al O. de la cap. del part., con libre ventdacion 
y clima sano. Tiene 38 casas en las ald. de Cartimil, Co-
searos, Marco , Penadauga, Seador y Sestelo. La igl. parr. 
(San Miguel) es aneja de la de Sta. Eulalia de Silleda , con 
la cual confina, y con las de Refojos y Fiestras. El terreno 
Karticipa dé monte y llano , y es de buena calidad, phod.: 
rigo, maiz, centeno, patatas, nabos, castañas , verduras, 

algunas frutas , leña y pastos; hay ganado vacuno, de cerda 
y lanar, pobl. : 38 vec., 150 ajm. coni i i . : con su avuuta-
miento (V.). 

SEADUft (Sta. Marina): felig. en la prov. de Orense (11 
Jeg.), part. jud. de Puebla do Tribes (2 1/2), dióc. de Astor-

^a (18), ayunt. de Laroco (1/2). s i t . en una pequeña llanura, 
a la izq. del r. Sil y al pie de algunas colinas; reinan i r in -
cipalmente los vientos del O.; el clima es muy sano. Tiene 
60 casas y escuela de primeras letras )ara niños de ambos 
sexos, y dotada ton unos 300 rs. La ig . parr. (Sta. Marina) 
fue desmembrada de la de Laroco en Mía , y la sirve un 
cura de provisión en concurso. Contina-; N. r. S i l ; B. Pctin; 
S. Laroco, y O. Encineira, El terreno es de mediana cali
dad , habiendo mucho inculto por ser arenoso y de granito 
muy grueso ; las indicadas colinas se bailan cubiertas en 
parte de brezo bajo y carquesia , y existen varios sotos de 
castaños de propiedad particular.'Los caminos son tras
versales y en muy mal estado, puod,: centeno, algún trigo, 
vino, castañas, patatas, legumbres, aceite, alguna seda y 
muchas yerbas de paulo j liiiy ganado vacuno y^lanar ; caza 
dt; perdices, liebres y conejos, y pesca de níiguilas , t ru 
chas y otros peces, ind. : la agrícola y molinos harineros, 
dedicándose varios hombres y mujeres á lavar las arenas 
del Sií para estraer de ellas las partículas de oro que con
tienen, pobl.: 60 vec , 286 alm. contr.: con su ayunt. (V.). 

SEA IGLESIA: 1. en la prov. de la Coruña , avunt. de 
Rianjo y felig. de Sta. María de Arados (V.). 

SÉANA: térm. en la prov, de Lérida, part. jud. de Seo de 
Urgel (V. CAstellnou de Seana). 

SEANA (Sta. Eugenia): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (3 1/2 leg.), part. jud. de"Pola de Lena (2), ayunt, do 
Mieres (1/4). s i t . en las inmediaciones del rio Caudal; el 
clima es sano; vientos mas frecuentes, N. y E. Tiene 70 
casas en el 1. de su nombre y en los de Requejadc, Reboño 
y Sueros, y una escuela de primeras letras frocuentada por 
niños de ambos sexos y sostenida por los padres de los que 
á ella concurren. La igl. parr. (Sla. Eugenia) esta servida 
por un cura de ingreso y patronato real. Confina el térm.: 
N. Loredo ; E. Mieres; S. y O. Cuna. El terreno es de me-
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diana calidad. Los caminos son locales y en mal estado. 
Prod. ; escanda, maiz, jud ias , patatas, avellanas y otras 
frutas; hay ganado vacuno , caballar y lanar; caza cíe per
dices, l iebres, corzos y animales dañinos, y pesca de an
guilas, truchas y algunos salmones, uro.: la agrícola y 4 mo
linos harineros, pob l . : 84 veo . , 336 alm. C0nth. : con su 
ayunt. (V.). 

SEAR: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San Genjo 
y felig. de San Pedro de Bordones (V.) . 

SEAR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Gimtin y fel ig. 
de Santiago de Enlrambas-aguas (V.). pobl . - : 5 vec. , 20 
almas. 

SEARA: cas. en la prov. de Orense, ayunt, de Vi l lamarin 
y fel ig. de San Vicente de Iteadegos (V.). 

SEARA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Artei jo y 
fel ig. de San Julián do Bar rañan (V.). 

SEARA; 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bola y fe l ig. 
de San Munio de Veiga (V.). 

SEARA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Meira y 
felig. de San Martin de Moaña (V.) . 

SEARA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y fel ig. de 
San Juan de Poyo (V.). 

SEARA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Rivadu-
mia y felig. de San Feliz de Loi.s (V.) . 

SEARA: ju r isd . de la ant. prov. de Lugo , compuesta de 
las felig. de su nombre y Vega de Soldón (de l a ) , cuyo juez 
ordinario lo nombrábala encomienda de Quiroga, religiosas 
de San Juan. 

SEARA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de ¿aneara y fe
ligresía de Santiago de Cedrón (V. ) . p o b l . : 5 v e c . , 20 
almas. 

SEARA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela y f e 
ligresía de Sta. Maria de Castro de liey de Lemos (V.). p o b l . : 
5 v e c , i i almas. 

SEARA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y fel ig. 
de San Mart in de Codesido (V. j . pob l . ; i v e c , 5 almas. 

SEARA; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel y fel ig. 
de Sta. Maria de Seara (V.). pob l . ; 41 v e c , 184 almas. 

SEARA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Sa
turnino y felig. de San Pelayo de Ferre i ra (VA 

SEARA ( N t r a . Sha. de) : felig. en la prov. de Lugo, part . 
j u d . de Quiroga y ayunt. do Caurel (V. O t e r o de Soldon y 
S t a . Mar ía Maüdalena de Seaba). 

SEARA (Sta. Mar ía Magdalena de l a ) : felig. en la prov. 
y d i o c de Lugo (13 leg ) , par í . j u d . de Quiroga (3 4/2) y 
ayunt . de Caurel (2). s i t . en un declive dominado por las 
sierras: su c l ima es f r i ó ; comprende los 1. de la Seara, Sol-
don , Yie i ros, Vilarbacin y Casa del Mazo, con 73 casas, 
fuentes de buen agua, arbolado de robles y castaños y una 
ig l . parr. (Sta. Maria Magdalena) matriz de la de Nt ra . Sra. 
de la Seara ú Otero de Soldon ; el curato es de primer as
censo y patronato del Consejo de las Ordenes; hay 3 e r m i 
tas. El t e r r e n o es de segunda y tercera clase ; lo bañan el 
r. del Mazo y el de la Seara y diversos arroyos; sobre unos 
y otros hay puentes que facil i tan el paso á los caminos, que 
son muy medianos. El co r reo se recibe en la Vega de Va l -
carcel. p r o u . ; centeno, patatas, t r i go , castañas, lino y l e 
gumbres; cria ganado vacuno, cabr io , lanar y de cerda; 
hay caza mayor y menor; se pescan truchas y anguilas. 
ind . : la agríenla , lab. de fierro y un martinete; molinos ha
rineros y arriería, p o b l . : 73 vec . , 332 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

SEARA DE ARRIBA: a ld. en la prov. de Orense, ayunt. y 
felig. de San Martin de Nogueira de Ramoin. 

SEARA DE MONTES: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Cartelle y felig. de Sta. Eulalia de Anfeoz (V.). 

SEARA DEL RIO: ald. en la prov. de Orense , ayunt, de 
Nogueira y felig. de San Andrés de Carbal leira (V.). 

SEARES (Sta Ceci l ia) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (2< leg.), part. j ud . y ayunt. de Castropol (4). s i t . al S. 
de esta v. y aer. del r. £ 0 , con libre ventilación y c l ima 
sano. Tiene 150 casas en el 1. de su nombre y en los de 
Agelan, Grandallana, Presa, Rio de Seares y Yillavedella. 
La igl . parr. (Sta. Cecilia), se halla servida por un cura de 
primer ascenso y patronato real. Hay también 4 ermitas 
propias del vecindario y una de un particular. Confina con 
ías parr. de Moldes y Vega de Rivadeo. El t e r r e n o es bas-
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tante llano y tiene hacia el S. una cord. de montañas, de 
las que desciende un r. que se dirige por la parte oriental 
de la felig. hacia el N . y desagua en el Océano entra Tapia 
y Barres, pi tón.: t r igo , ma iz , centeno, castañas, patatas, 
hortaliza?, legumbres, f rutas, maderas y pastos; se cria ga
nado vacuno, lanar y cabrío ; caza y pesca de varias clases. 
pob l . : 150 v e c , 750 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

SEARES DE ABAJO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Sto. Tomás de Arnés (V.). 

SEARES DE ARRIBA; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de Sto. Tomás de Arnés (V.). 

SEARROA-. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. de San Vicente de Aguqs Santas (V.) . 

SEAVE; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig, de Sto. Tomé de Son ibas (V.). 

SEAVIA; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Coristan-
co y felig. de San Mamed de Seavia (Y.). 

SEAVIA (San Mamed de); íel ig. en la prov. de la Coruña 
(6 leg,), d i óc de Santiago (6) , part. j u d . de Carballo (1 ) , y 
ayunt. de Coristanco (1), s i t . en un estremo del país de 
Bergantines; c l ima benigno y sano. Comprende los 1. de 
Ar i jon, Bu jan, Campelo, Carr iza l , Cerqueírás, Corvo, Em-
boáde, Fieiaeiro, jtt ir j l , Nogueira, Outeiro, Pereiras, Riciro, 
hodeiro, Rubaaeira, Sagufe, Salgueiras , Sarrapio, Seavia y 
Vilamean que reúnen 121 casas y varios manantiales de agua 
potable. La igl. parr. (San Mamed) es matriz de San Salva
dor de'Horboedo; el curato de ent rada, y el patronato lo 
ejerce el monast. de San Payo de Antealtares de Santiago, 
al cual se unió el de monjas, que antiguamente Jiuho en esta 
fe l ig . , y de cuyo edificio aun se' conservan restos. El t é r m . 
confina por N . con el de Traba; E. Herboedo; S. el monte 
Pico de Rubela, y O. Ferreira. El TERRENO es montuoso y 
de mala cal idad, si bien dos explanadas en la falda de los 
montes que separan el país de Jallas se prestan al cul t ivo; 
lo baña un r iach. que de S. á N. dirige al Al iones. Los c a 
minos malos. El correo se recibe en la cap. del part. p rod . : 
t r i go , maiz, patatas y legumbres; cr ia ganado, prefiriendo 
el vacuno; hay caza y alguna pesca, ind . ; la agrícola y mo
linos harineros, comercio ; el que hace con sus ganados en 
las ferias inmediatas, pob l . : 121 v e c , 609 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V.). 

SEAVIA Y NOGUEYRA; jur isd. de la ant. prov. de San
tiago, cuyo juez ordinario era nombrado por el monast. de • 
benedictinas de San Payo de Santiago y otros participes. 

SEAYA; arciprestazgo del arz, de Santiago^, compuesto 
de las fel ig. de Al iones, Bar izo, Brantoas, Buño, Cambie, 
Cerqueda, Corcuesto, Cores, Corme, Cospindo, Esto, Grana, 
Langueiron, Leiloyo, Malpica, Mens, Nemeño, Niñons, Pa
zos, Silvaredonda , Tallo y Villanueva comprendidas en p' 
part . j u d . de Carballo. ) 

SEAYA -. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San ,. 
Julián de Malp ica (V.). j !• 

SEBADES: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Carroño ^ 
y fel ig. de Sta. Maria de l-orezana (Y.), pob l . : 38 v e c , 190 
almas. 

SEBANDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San ( | | ) 
Saturnino y felig. de Sta. Maria del Monte (Y.). 

SEBANE; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes y 
fel ig. de San Justo de Quinóos (V.). p o b l . : 7 v e c , 33 
almas. 

SEBANE; 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Becerrea y 
fel ig. de San Juan de Sebane (Y.), p o b l . ; 12 v e c , 60 
almas.. 

SEBANE; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
grada y fel ig. de San Juan de Baos (Y.), pob l . : 8 vec. , 3(J 
almas. 

SEBANE; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de 
Suarna y felig. de San Juan de Seoane (Y.), pob l . : 20 v e c , 
80 almas. 

SEBANE (San Juan de): feíig. en la prov. de Lugo , part. 
j u d . de Fonsagrada y ayunt. de Navía de Suarna (V. Seoa
ne ó Sebane). 

SEBANE (San Juan db): fel ig. en la prov. y d i ó c de Lugo 
(8 i/2 ]eg.), part. j u d . y ayunt. de Becerrea (2). s i t . entro 
montañas; c l ima frío y sano; comprende los I. de Cousin y 
Sebane que reúnen 20 casas inclusas 2 que le correspon
den del 1. de Souto de la parr . de Sta. Eulalia de Quinta. La 
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g l . pa r r . (áan Juan) es anejo do Sta. Maria de Villamame 
con cuyo téum. confina por S.; al O. Fontaron; N. la men -
ciunada de Quinta, y por E. las montañas que la separan de 
Villaiz. Kl teukexo es montuoso y quebrado; lo bañan va
rios riacb, que bajan por la parte E. á unirse al N a v i a , Los 
ca.minos son vecinales y malos. El connEO se recibe en la 
Puebla de Navia. phod. : centeno poco y mal tr igo , nabos, 
patatas y algún l ino , pastos y combustibles; cria ganado 
vacuno, cabrio, lanar y de cerda; hay caza y un molino ha
rinero, pob l . : 21 voc.,' 100 alm. c o n t r . ; con su ayunt. (V.). 

SEBAREá (San Pedro): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (9 leg.), part. j u d . de Inhestó (2), ayunt. de Pilona, s i t . 
en terreno pendiente y á las inmediaciones del r. Sel la, con 
l ibre ventilación y cuma sano. Tiene 279 GASAS'en los 1. de 
Caldevi l la, Canal, Caramezana, Cividiello, Frecha, Fresne-
diello, Llaneces, Matosa, Pandavenes, Pico-virio, Prieda, la 
Pinera, Samalca, el Tejedal, Sebares, Villar y V i l la rcazo,y 
escuela do primeras letras frecuentada por 40 niños y do
tada con 600 rs. anuales. La ¡gl. parr. (San Pedro), de la 

ue es aneja la de Sta. Maria de los Montes, se halla serv i -
a por un cura de térm. y patronato real. También hay 7 

ermitas que nada notable ofrecen. Confina: N. r. Se l la ; E. 
ayunt. de Parres; S. el de Ponga, y O. Vil lamayor. El t e i i -
üeso es de buena calidad; le bañan los r iach. Tendi y Co
lor que van de S. á N. á desaguar en el mencionado Sel la, 
habiendo sobre ellos 2 puentes. En los montes llamados de 
Sebares se crian robles, hayas y otros árboles. El cobreo 
se recibe de Infiesto por balijero tres veces á la semana, 
r i i ou . ; escanda, maiz, patatas, habas, castañas y otras f r u 
tas; hay ganado vacuno, caballar, lanar y de cerda; caza 
de perdices, liebres, cabras monteses, e tc . , y pesca de an
guilas, lampreas y truchas, i kd . : la agrícola, ganadería y 14 
molinos harineros, comercio: esportacion do avellanas ó 
importación de cereales, pobi..: 330 vec , 1,730 alm. ContR.: 
con sv ayunt. (V.). 

SEBARGA (S ta . Mar ía de l a s Nieves): felig. en la prov. 
y dióc. do Oviedo (12 leg.), part. j u d . de Cangas do Onis 
(3), ayunt. de Amicha, s i t . entre los r. Ponga y Precendi, 
con libre ventilación y c l ima sano. Tiene 164 casas en los 
1. de Cirieno, Euo, Pen y Vil laverde. La ig l . parr. (Nuestra 
Señora de las Nieves) se halla servida por un cura de se
gundo ascenso y patronato real. También hay 5 ermitas que 
nacía notable ofiecen. Confina con las parr. de M ian , A r -
golivio y Cazo, estendiéndose 2 leg. de N. á S., y casi otro 
tanto de E. á O. El t e r r e n o participa de monte y l lano, y 
es de mediana calidad, phod.: t r igo, maiz, castañas, avella
nas, habas, patatas, robles, hayas, álamos, arbustos y pas
tos ; se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío; caza 
" pesca de varias especies, ind. ; la agricultura y molinos 

arineros. pob l . : 164 v e c , 680 alm. c o n t r . : con su ayun-
amiento (V.). 

SEBASTIAN (San) ó SAN SEBASTIAN; ant. part. de la 
prov. de Guipúzcoa; se componía de la c. do su nombre y de 
las pobl. de Aduna, Aguinaga, A lza, Igueldo, Pasage 1. , y 
Zubieta. 

SEBASTIAN (San)ó SAN SEBASTIAN: una de las dos pro
vincias marítimas que forman el tercio naval de las Prov in
cias Vascongadas , perteneciente al departamento del Fer
ro l . Se gobierna de un modo especial, conforme á lo pres
crito en la Ordenanza de las matriculas de mar del año 1802. 
Tiene un comandante de marina y un capitán del puer
t o , cuyos cargos puede reunir una misma persona que na de 
corresponder siempre á la clase de capitanes de fragata ó 
tenientes de navio. Según los datos que ofrece el Estado ge
neral de la Armada, publicado por el Gobierno para el año 
'1847, cuenta la prov. 7 pilotos mercantes de la clase de se
gundos, y 13 de la de terceros; 344 marineros hábiles y 16 
inhábiles: 2 buques de 200 á 4,000 toneladas; 14 de 80 á 
200; 12 de 20 á80, y 21 menores de 20 , que forman un to 
tal de 49 buques , cuya cabida es de 3,239 toneladas. Mas 
a pesar de este dato oficial que no calificamos, nos parece 
oportuno insertar el siguiente estado sobre embarcaciones, 
debido á la laboriosidad de nuestros apreciables correspon
sales : 
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E S T A D O de l a s cml iarcacioMCS m e r c a n t e s y de pes

c a de los u u t i i i ' a l f s de e s t a p r o v . , con e s p r e s i o n 
de los p u e r t o s de l a m i s m a c u q u e se l i a ü a i i m a 
t r i c u l a d a s . 

PUERTOS. 

Fuenterrabia. . 
Pasages 
San Sebastian. 
Orio 
Zarauz 
Guetaria. . . . 
Zumaya 
Deva 
Motrico 

T o t a l e s . 

lu 

10 

a; 
3 
» 
» 
4 
7 

39 

34 

17 
11 
30 
2 
1 

1U 
4 
)) 

10 

125 85 

Las 4 corbetas son de porte de 874 toneladas, los 10 ber
gantines de 1,345; los 7 lugres y 5 quochemarines do 560 y 
las 39 lanchas (loteras de 432. 

El ejercicio de la pesca es libre en esta prov. para todos 
sus naturales, y generalmente so dedican á ella tos que v i 
ven á orillas del mar, en el cual se internan 6 , 7 y aun mas 
leguas para la pesca mayor, y hasta 2 para la menor. Sobre 
el produelo de eslo ramo de" la- riqueza, no hemos podido 
haber dato alguno, hallándonos en el mismo caso que el Go-
bi-erno. 

Merecen particular mención la empresa de construcción 
naval de Pasages , de que so habló estonsamente en el ar t . 
Guipúzcoa , pVou. (V.;, v la fáb. de anclas establecida en 
Usurbi l . 

Es tad í s t i ca c r im ina l . La de 1846 ofrece una causa so
lamente y contra un acusado, la que fue consultada al t r i b u 
nal supremo de Guerra y Marina. 

SEBASTIAN (San) ó SAN SEBASTIAN, part . j u d de tér
mino en la prov. de Guipúzcoa , aud. terr. de Burgos , c. g. 
de las Provincias Vascongadas y Navarra,d ióc. 'do Pamplo
na. Comprende 2 c , 9 v. , 1 1., 3 pobl. ó l , 1 valle, 1 u n i 
versidad , 1 eomunidad , 29 barr. y mult i tud de cas., en 
que viven la mayor parte de los bah"., formando un total de 
16 ayunt. , cuu i sd i s l . entre sí á sus respectivas cap. y á la 
cor te , así como lo relativo á la estadística municipal, reem
plazo del ejército y riqueza imp. , aparecen del estado y 
cuadro sinóptico que insertamos en este art . 

S i tuac ión y c l ima . Se halla sit. este part. j ud . al N. E. 
de la prov., formando una especie de cuadrilongo, queso i n 
clina algún tanto al N. , con senos y entradas poco conside
rables por todos lados; su cliniii es muy saludable, y casi 
siempre benigno, aun durante el invierno; si bien ea esta es
tación suele haber muchísima humedad , debida á los r. quo 
cruzan el ter r , , á la proximidad del mar, y al arbolado, que 
con abundancia existe en los montes. 

El Término confina por N. con el Océano Cantábrico; E. 
Francia, promediando elr . Fí<Zasoo;S. elvalledeBasahurua 
menor y las Cinco Villas de la Montaña (part . j u d . de Pam
plona); O los part. j u d . de Tolosa y Azpeitia. Su lat. toma
da desde el punto mas N., ó sea desde el cabo de I l iguer, 
hasta el conlin con Navarra en los térm. del espresado vallo, 
sit. al S., comprende 6 leg.;siendo de 5 1/2 su long., á con
tar desdo las inmediaciones de la barca de Endarlarza, l im i 
te E., hasta la margen derecha de la desembocadura del r. 
O r ia , que sirve de eslremo O. 

En el referido cabo de Higuer, que como se ha dicho, es 
el punto mas avanzado háciá el N . ó mas iomodiato á F ran -

TOMO XIV. 
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cia, al propio tiempo que el ténn. estrerao de la monta
ña de Jaizquibfcl; empieza en dirección de E. á O. una 
costa muy áspera y geueralnieule escarpada'que se forma 
Eor las descendencias al mar do la citada montaña, no 

abiendo hasta la punta de la Turrulla, poco saliente y d is - ' 
tanle 3 millas del cabo, mas que una pequeña ensenada con 
playa, conocida con el nombredeAsabaralza. Desde la pun
ta continúa la costa alia y de piedra, inclinada amanera de 
derrumbadero basta la embocadura del puerlo de Pasages, 
que la lo. man dos puntas bajas de piedra con direcciones 
opuestas, que estrecban la entrada y se llaman Arando Gran
de , la occidental, y Arando Chico , la or ienta l : no muy se
parado de los dos Arandos, y á dist. de 66 y bo brazas de 
¡a cosía, hay unos bajos de piedra llamados Bincha del O., 
y Bancha del E , que fueron descritos muy particularmente 
en el ar t . Guipúzcoa. Siguiendo una costa de la misma na 
turaleza é inaccesible, se llega desde la punta de Arando 
Chico á la de la Atalaya , que es a l ta , escarpada, y con un 
bajo distante de ella i cables, el cual rompe en poca mare
jada. Pasada la Atalaya, y ád is t . de i 1/2 milla de esta pun
ta , se halla el estremo mas setentrional del monte ü rgu l l , 
pero al mismo rumbo y á corta dist. estala punta de Mom-
pás , alta también y escarpada, con que termina por O. 
el monte Ulia. Desde este punto basta el oriental de Yguel-
do se encuentran la boca del r. U rwnea ,e \ monte ürgul l , 
la boca del puerto de San Sebastian, la isla de Sla. Clara, y 
el canal entre esta y el Igueldo, de cuyas estensiones dare
mos noticias mas adelante. 

Siguiendo la falda del monte Igueldo ó de Igueldomendi, 
corre la costa alta , ingrata y escarpada 5 millas escasas, 
hasta la desembocadura del r. Oria ; hallándose en el Inter
medio dos puntos poco salientes y con pedruscos próximos, 
llamado-i la Galeray T ierra Cianea, s i t , esta al pie del mon
te Ayudo, que puedo servir de reconocimiento de esta cos
ta, cuanílo los demás objetos estuviesen cubieitos. 

Por la desembocadura y márg. der. del último citado r., 
siguiendo su cauce hasta mas arriba de la v. de Ü r i o , e m 
pieza el l imite O. del par í . , que se inclina luego á la izq. , 
y abandonando completamente la linea divisoria del de Az-
pe i l ia , en térm. de Aya , continúa por la del de Tolosa y 
Srov. de Navarra, corriendo por térm. de Aduna , Urnieta, 

ernani, Oyarzun é I run, que se corresponden con los de Ci -
zm q u i l , Soravilla y Andoain , de Guipúzcoa , y con los del 
valle de Basaburua Menor y de las Cinco Villas de. la Mon
taña , del part. j ud .de Pamplona, hasta llegar á las inme
diaciones de la barca de Endarlaza, que todavía pertenece 
áNavar ra , y desde cuyo punto partiendo limites con Fran
cia y formando el l a d o E . , corre el r. Vidasoa, que nada 
particular nos ofrece hasta el puente de Bebovia, dlst. 1/4 
de hora de I r u n , en la magnifica carretera de Francia: 
Í»oco después se encuentra en el mismo r. la pequeña isla de 
os Faisanes ó de las Conferencias, célebre por las que en 

ella han tenido los monarcas de España y Francia , y por 
ú l t imo , haciendo algunos rodeos y con varias revueltas en 
dirección N . , desemboca en el Océano con poco fondo; no 
sin formarse una costa alta como de 1/2 mil la, y luego la 
concha y ria de Fuenterrabia, cuya punta occidental la for
ma el cabo de Higuer, de que se habló al principio. 

T e r r i t o u i o y sus accidentes. El terr . es quebrado, 
bastante áspero y lleno de montes, contándose entre los 
principales el Jaizquibel, llamado Promontorio Olearso 
por los antiguos, en jurisd.. do Fuenterrabia t que se es
tiende desde el cabo de Higuer hasta Pasages ; abunda en 
canteras de piedra arenisca para construcción y piedras de 
molinos, no laltando tampoco algunas de piedra litográíica. 
De Pasajes á San Sebastian corre la sierra de Miral l ó mon
te U l ia , abundante también en canteras de piedra arenisca 
y l i tográíica, y desde dicha c. hasta la desembocadura del 
r. Or ia están el Igueldo y el' Agudo con el Ü r g u l l , de los 
cu des se hará mención especial en el art. San Sebastian c. 
Los montes de Biandi y Anvidegui en el valle de Oyarzun y 
térm. de Aranoz y Lesaoa, de Navarra; los Urdaburu y 
Adana entre Urnieta y Goyzueta, el Sta. Bárbara en ju r isd . 
deHernani, con canteras de piedra caliza y con una ermita 
fortificada en su cumbre,_domlnando los caminos de Irun 
y San Sebastian; la montaña de Santiago en Astigarraga, 
el elevado Vizcahori con su famosa cantera llamada Archi-
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p i , de piedra jaspe, en Rentería, y los de San Manuel y Aya 
mirando á F r a n c i a , con minas de fierro y cobre, y r i 
cas canteras de piedra granítica , forman el complemento 
de todas las ramificaciones pirenaicas, que hay en este 
part ido. -^ 

El aspecto de los montes presenta una vegetación f ron
dosa, que alcanza hasta la cumbre de los mismos; hallándo
se redondeadas y cubiertas de t ierra, sin ningún sitio pfelado, 
todas sus formas esteriores. En los puntos mas elevados se 
crian las hayas que se destinan á ruedas hidráulicas, com
bustible y otros usos; en las faldas están los robles, cuya 
madera se aprovecha en la construcción de edif icios, en el 
carboneo y combustible de leña, y por últ imo, en los terre
nos bajos v abrigados hay castaños, cuyo material se e m 
plea actualmente en carbón para fraguas. No falta la made
ra para la construcción naval , pues solo el monte de Isasi 
en üsurb i l , pudiera dar anualmente la suficiente para cons
t ru i r una fiágata. 

Tei i reno. Próstanse solamente al cult ivo los trozos de t ier
ra que se hallan en los estrechos valioso laderas suaves de los 
montes , siendo lo restante demasiado áspero y cortado en 
varias direcciones ; todo sin embargo. lo ut i l izan los labra
dores del pais , laboriosos, si cabe en esceso; de modo, que 
un te-reno por naturaleza ingrato, ha venido á ser muy fér
t i l y productivo. No existen tierras calvas; aunque que
dan algunos juncales hacia la parte de Fuenterrabia, en los 
parages pantanosos que se forman por las aguas del Vida
soa. 

Ademas de este r. que recibe dos arroyos de alguna consi
deración, bañan este part. el r. Oua rzun , que procedente 
de los montes del mismo nombre, desemboca en el mar por 
el puerto de Pasages; el r. Urumea que viene de Navarra y 
entra cu el Océano por junto á San Sebast ian, y finalmen
te , el r. O r i a , que después de cruzar por los p a r t . j u d de 
Azpeitia y Tolosa, se introduce por los té rm. de Ui j i ie ta, 
Lasarte, Zubieta y Usurbi l , r indiendo su caudal al mismo 
Océano , poco mas abajo de la v. de Orio. Todos los cuatro 
se hallan descritos minuciosamente en sus correspondientes 
a r t . , á los cuales remitimos á nuestros lectores. 

Caminos, a escepcion de las sendas y alguno que otro 
camino carreti l de corta long. que abren la comunicación de 
los pueblos entre si y de estos con las carreteras , todos los 
demás se hallan descritos con exacti tud en el art. San Se
bastian c. Otros hay en proyecto, entre los cuales c i tare
mos el de San Sebastian á Iraeta , para abrir comunicación 
con la costa; y el de I ruu á Navarra que deberá empalmar 
en la barca de Endarlaza, siguiendo las márg. del Vidasoa. 

Producciones. En esto par t . se conocen las del t r igo, 
maiz, habas, alubias, patatas, nabos. Castañas, hortal izas, 
manzanas y otras frutas, sidra y un poco vino chacolí: críc^ 
se ganado vacuno , lanar, de cerda y cabal lar . bay caza dv 
l iebres, corzos, jabal ies, zorras, perd ices, codornices, ••<' . g 
ánades, patos, becadas, palomas y otras aves de paso, pero ^ « í l 
en corta cant idad; y pesca de truchas , anguilas, salmones, 
bermejuelas y lubinas en los r., y de merluza , congrio , be 
sugo, anchoa y demás peces en el Océano, donde en tanta « ig 
abundancia se cogen; babienJo al efecto destinadas en " ^ 
Fuenterrabia 17 lauchas y 17 botecillos ; en Pasages 31 de 
las primeras y H de los segundos; en San Sebastian "21 de 
aquellas y 30 de estos , de los cuales hay también dos en 
Or io. 

I n d u s t r i a . Ademas de la agricultura , pesca, carboneo, 
carretería y las artes y oficios de primera necesidad, exis
ten (escluyendo l a i ud . de la cap. del part. , de que nos ha
remos cargo en su art. especial) 3 ferrerias en Hernani, una 
en O r i o , 2 en Oyarzun , una y algunas fraguas ei> Rentería, 
y una en Urnieta: 2 fáb. de fósforos en Hernani ; una do t e -
gidos de lienzos , 2 de yeso , y 3 de teja y ladri l lo en Oyar
zun ; una de puntas de París ademas del magnifico astillero 
en que se emplean sobre bOO personas en Pasages; una muy 
famosa de lienzos en Lasarte, donde acaba también de mon
tarse una buena fundición de hierro colado ; una de anclas 
en Usurb i l ; 2 de teja y ladr i l lo , una de curt idos , una de 
jabón, una de juguetes de niños, una muy acreditada de 
carruages y otra de escelenles pianos en I run. Molinos hay 
51 , entre los que son notables uno de los de Zubieta, y el de 
Rentería, que tiene 8 piedras. Solo se trabaja en el día eu 

http://jud.de


SEB 
3 minas , á saber : en una de antraci ta, ju r isd . de f lernani ; 
V en 2 de plomo argentífero, en térm. de Oyarzun ; pero en 
los últimos años han sido abandonadas i 8 , cuyos primeros 
ensayos no dieron resoltado favorable. 

Combroio. Una aduana terrestre de 1.a clase estableci
da en Irun , y 2 marít imas, una de t.» en San Sebastian, y 
otra de S.3 clase en Pasages , nos ofrece el part. j u d . ; 
pero los estados de importación y esportacionqueseinsertan 
en sus correspondientes art . , no pueden durnos una idea 
exacta del comercio de estos pueblos, culos cuales, puede 
decirse con propiedad, que se consume poco de lo que se i n 
troduce por las aduanas, pues que va casi todo de tránsito; 
sin embargo, es notable la importación de acei te, vino y 
tr igo de Navarra , v í a estracciou de s idra, pescado y de 
los varios objetos dé las fáb. y ferrerias. 

Fer ias . Se celebra una mensual en I lernani , y otra el 
21 de diciembre en la c. do San Sebastian. 

Estadís t ica c r i m i n a l . Los acusados en esto part. j ud . 
en el año de t8 i -3, fueron 28 , de los que tajullaron absuel-
tos libremente 1 ; penados presentes 27 ; reincidentes en el 
mismo delito 1 : de los procesados 12 contaban da 10 á 20 
años; 13 de 20 á 40, y 3 de 40 en adelante; 24 eran 
hombres y 4 mujeres; solteros 14 y 14 cas:idos; sabían 
leer y escrihir 1 4 , y de 14 se ignoraba la instrucción; 2 
ejercían ciencias y artes liberales y i l i artes mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 16 delitos de homic i 
dio y heridas con 2 armas de fuego de uso l i c i to , uno de i l í 
c i to , 4 armas blancas permitidas y 2 instrumírntos con tun
dentes. 
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También nos parece digna de publicarse la siguiente nota 

que hemos podido adquirir : 

\ « » a de c a u s a s I n s t r u i d a s en los a ñ os do t S J X , 

Conspiración 4 
Espresiones suversivas i 
Heridas y contusiones 11 
Robos , hurtos y estafas 45 
Incendios 5 • 
Fuga de presps 4 
Homicidio. 
Suicidio 
Estupro 
Falsificación do documentos. 
Abuso de autoridad 

A pesar de la desmoralización que produce generalmente 
una guerra civi l tan larga, tenaz y encarnizada , como la 
que so ha sufrido en este país, no se ha perdido en él el 
respeto á la propiedad personal y real • son pocos los de l i 
tos que se cometan ; recaen sobre objetos de poco va lo r , y 
no se conocen aquellos que denotan un ánimo pervertido en 
el delincuente-, ¡as penas correccionales aplicadas oportu-
mente, y la'-ocupación en el t raba jo , harian desaparecer 
casi completamente aun los pocos delitos que s» cometen. 

SAN 

2 1/2 

3/4 

4 1/2 

i 1/4 

SEBASTIAN, part . j u d . 

Aduna. 

2 3/4 

1 1/2 

2 

4 1/2 

1 l / í 

3 1/2 

3 

3 

1 1/4 

Alza. 

3/4 

2 1/2 

1/2 

2 1/2 

3/4 

1 3 4 

1 3/4 

1 1/2 

U 

161/2 

4 1/2 

13 

10 

Astigarraga. 

Fuenterrabia. 

Hernani. 1/3 

1 1/2 

2 1/2 

1 1/4 

2 472 

i 4/2 

311/2|341/2 

i41/2 1771/2 

1 

1 1/2 

1 1/J 

3 1/2 

44 

3 1/4 

4/2 

1 3/4 

1 4/2 

1 4/4 

1 1/2 

I 8/4 

1 4/2 

47 i 43 

21 

42 37 

85 I 80 

Igueldo. 

I run . 3 3/4 

4 1/2 

3 3/4 

1 3/4 

1 1/2 

3/4 

3/4 

48 

20 

39 

1 3/4' Lezo. 

5 13 1/4 

4 4/2 3/4 

4/4 

1 3/4' 4/4 

3 1/2' 2 

4 4/4 2.1/2 

2 1/4 

22 

41 

84 

14 

20 

39 

82 

Orio. 

3 3/4 

3 1/4 

1 4/4 

14 

Oyarzun. 

I 

1/2 

2 1/2 

2 3/4 

15 

23 

38 

81 

20 

38 

Pasages. 

Rentería. 

Urnieta. 

1/2 

i 

2 4/4 

2 

4 4/2 

•l« 

20 

82 

38 

2 1/4 1 

44 

20 

35 

81 78 

3/4 

13 

21 

38 

Usurbi l . 

741 Zubieta. 

4 4 

i e ! i 5 

23'23 

37 ¡37 

80 80 

Tolosa, cap. de proT. 

10' Pamplona, dióc. 

14115' Vitor ia, c. g. 

33 34 ¡9¡ Burgos. 

76 77 62 43' M a d r i d . 
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soaqinoqoOOSS 
o|) i;|i i inl) (Miti 
ua*ios i i p o d n ^ 

o* os O» ̂  ^ t f O • * -afí co oí í !^ ry i to^o 

• ivxo i 

s 
u 
Q 
O 
t s j 

— — 
W 

' S O l l B Í 5 S 0 0 = O 0 0 G 0 « 0 0 ^ 0 0 : O í O 0 0 C s : O 3 0 G ^ 

i (?< 

•S0UB £5 

•S0UB ZZ 

•S0UB J6 

•SOUB 05 

•soub 61 

• S O I J B g ( 

•soauEpad -o j v 

a. 

& 

s 
H 
t J 

•unuioo p p 
S O J O U O S J O d 

•unuioo jap 
sopBindiQ 

; ( N o ^ i H a ( ? J a a » T a 

•SODipuig 

•S3J0pi23)I & í t M ( ? í c D < ^ ( ? 1 C O ( ^ í ^ » C D * < í ' ' * - « ^ ( ? I G - I 

•S91U3IU3X • & 1 ( M ftG-í a « C N ' ^ ' - ^ - f N - * - - ^ -

•sapisoiy = I 
•S3]q]33ia 

•saaopsia 
S E I S I J B l l I U l 

saiEfsDuo;) 

•SBOiiy C5 :r3 : 0 ^ t -.-í. í O OD CO í ^ c?< « 5 : 0 r o c ^ O ^ 3 

•soniaoA 

•U003u,njad gnb b -qo •VKcridivvd 

p 

- 3>g •SS. 
• t- h c o 
é.SFc c-^ .: o ¿ 

tí ' ™ o 

=? S c c'c = 3 
• J O O d S o i t j p N 

SEB 

«a <y o '— 

. : s 

k ' ¡i 

•« "cí 3 

í: M S 

c a " 
— ^ c 

V 

d 
(S 

CA 
33 

-O 

e 
3 

b 
-o e B 
O . 
(U 
-a « 
3 

C CT1 

« c <y 

•= t e 3 

* S e 

! §.£ A 

lili 
s = £ c s 
- ^ &) o .-̂  
! • c ^ cu 
- o c ^ 

5 S W. ^ a 
r a £ s § 
s » - 5 S 

BO i o « a 
;, g « -S ó 
j - O - .Q 

!• ,—i ro tM 3 
s D g <D O. 
" ^ OJ Q¿ Oí 

i £ • = ̂  s 
s -2, k, ™ —, 
^ " - 3 2 £ 
• " .2 § « 
•* Oí « _ c 
- ^ 3 g S 
. S •= g | 

- a 
_ a 
s =* 

• s - „ * 
"ü c re ,—. 

I l l as S, 

' - s 

« rt I I I i -« « 3 - p e „ 
3 á £ - ! 

s 

— — re 

-S « 2 ^ ® ^"5 

c "2 s ^ "^ "> 
o re - ^ - o o o 
~ ?= re . - a g 
_ , " u í j 5 c 
o . - o — 5 i ' 
c í ' ^ « o " O . i rt 

"P - — o . 
s : i . ; o o 

S £ 5-§ 
O ü 

•o c 5,3 « „ g 
" m o ai ° o _ 

. " 2 - ü - o . 2 c ~ 
« ; - * • - j r t . O 3 
3 - * O g-J3 O c-
O 0 T3 . 1 ^0 „ re 
^ ^ c c ^ ""• 3 

re , ^ « ^ 3 3 
3 o o . 

g - a - g re <" 
, O OJ c O 

re ot 
« a i . 

— S o ^ re o 
», o £ 2 

re -~ W2 3 £ -f? 

S 3 
; - r e . • ^ -g2 

C ^ . 3 g ^ f t á 
o f f l o 3 re ̂ . 

& iS c 3 -re G-

£^2 S'S-o 

- 3 - a 
c >-.„•- 3 q 

(a o * 

_ o re o o S 
' ' 3 3 " = 

f^o. O) u o c e 0 
5 - r 

i f^jB-^S^rel^ 
« ¡ - g O c r e u S - r 
&S o S.S'S S í 

- a ^ o - re g MJ - g 

o - b - r - — t . . r e - l ; S 
•g o re E o - S ^ - a 

—o co a> ^ 

u 
«i 

" S SE 
re t ; 3 1-

u. 
SS o re 

en . " 

M - O _ 

55 

o 

P o « • 
0 ^ = re 

"I * > . - , " ü re t« wi 
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ja pobl. en baja marea; pero en la creciente, las aguas c u 
bren parle de las murallas de que mas adelante hablaremos, 
y se eslienden también por la orilla opuesta ó dcr . , aunque 
no todo lo que convendría á las condiciones defensivas de la 
pobl. Al O. se ve unabahia que en forma de concha cubre 

íC°n u"S a8uas una estension prolongada hasta el monte 
igueldo, según después en mas pormenores esplicaremos. 
La planicie en que está fundada la c , se estiende por el S. 
hasta el pie de a colina de San Bartolomé, sit. á mas de un 
t iro de fusü y desde este punto se va elevando el terreno, 
según se aleja de la costa. Hallándose puesá tan corta dist. 
,0*do? brazos de mar que bañan los muros E. y O. , queda 
reducida la pobl. y el monte Urgull á una verdadera penín
sula , aunque es muy probable, que en sus primitivos t iem
pos se cruzaran las aguas de la concha y del Urumea, con -
virhendo en isla al indicado monte Urgull y su planicie me
r idional. Pero hoy se comunica la c. por una lengua de t ie r 
ra (irme con el interior del pais en cualquier estado de las 
aguas. ' ^ 

Cl ima. Los vientos que reinan frecuentemente, son el 
t>li. que sopla entro el cast. de la Mota y Montefrio, y el NE., 
que lo hace entre el mismo cast. y el monte Ulia. La cor
riente de estos vientos es una barredera tan continua Oue 
nace de esta pobl. una de las mas sanas de la costa cantá-
Dnca. Esta circunstancia esa nodudar lo , la causa de que 
sea preferido este puerto en tiempo de baños por la inmensa 
concurrencia que acude á él todos los años. Por otra parte 
la campaña pasada ofrece un egemplo de su salubridad; 
mientras las pobl. de las Provincias Vascongadas se hal la
ron infestadas del t i fus, no se conocía en esta c. tal enfer
medad , a pesar de encontrarse en ella mas de 20,000 hom-
ores entre españoles y la legión inglesa. Por lo demás, fas 
enfermedades mas comunes son los catarros, reumas y 
afecciones gástrico-fh acosas. 

roRTiFicAciojí. La situación misma do San Sebastian 
( ue acabamos de describir forma una parte muy principal 
cío la fortificación de esta plaza. Su posición l i toral con un 
üuen puer to, debió naturalmente inclinar á sus moradores 
ai comercio m.ir i t imo; y bien sea la conveniencia de pre
servar de un golpe de mano los intereses creados, ó la s ¡ -
'uacjou •peninsular de esta c . , al pie de un promontorio tan 
susceptible de defensa, debieron influir en el ánimo de Don 
sancho el Fuerte de Navarra para hacer construir un muro 
que le cubriera. Todos los que conocieron la c. de San Se-
Msl ian antes de su incendio el año do 1813, conservan 
j-i recuerdo de este muro, que con el nombre de muralla de 
" • s a n c h o , subsistía en todo el frente occidental y parte 
á h ei'i i0nal hasla el arco ó P"("'ta (luc 8ér,'ia de ei'll'ada 

/ l a calle Mayor. Aun queda un pequeño vestigio suvo en el 
'<iuro que separa la huerta del conv. de las monjas'de Sta. 
Teresa, del Callejón que conduce al camino del cast. , v 
quiza lo sea también una parle del actual frente oriental dé 
rl,-,fl y sena un cuadrilátero bastante regular, si el 
cii.m.in que con bien poca previsión varióla configuración, 
lV™°. i j f con,ve;tido en un pentágono irregular. Desde 
la mitad del pie de la falda meridional del monte Urgul l , y 
en dirección casi perpendicular á la misma, se prolonga la 
nueva muralla en una estension de 1,000 pies, cerrando el 
•rente occidental de la plaza unos 100 pies, avanzado al de 
u sancho. En el ángulo entrante que la muralla forma por 
su parte esterior con el pie de la fa da, está el muelle , con 
j I "6 ,a P'aza se comunica por una puerta llamada Puerta 
oe Mar El resto de este muro está bañado por las aguas de 
fiiCCl?C ' ^ a' ret¡rai'se, dejan en seco á su pie una 
liím ^ arenal, por donde el sitiador podría dir igir sus co-
i mnas de ataque. Sin embargo de esta circunstancia , de 

4ue ja muralla solo tiene 8 pies do espesor y do que toda su 
|.scarpa se halla descubierta desde el esterior, imposibilitando 
'< s aguas de la concha el establecimiento de ninguna bate
ría a competente dist. para abrir brecha , y hallándose la 
escarpa perfectamente defendida por los multiplicados fue-
' s 1del muelle y de la falda del monte, no es -de temer que 
a plaza sea en ningún caso embestida por este frente. El 

r e l ^ ' n • S-está cubierto con una muralla en línea recta 
r lnn l i ? pie,s de estenslon próximamente, con 33 de eleva
r a n ^ . ! ' t e I r ^ 0 ratural V 32 de espesor, incluso el pá
lpe lo. La Academia de la Historia en su Diccionario Gedgrá-

nco supone, que en los estremos de esto lienzo se conslruye-
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ron dos cubos al mismo tiempo que la muralla, y un baluart e 
en su centro. No puede haber dificultad en admit ir este s u -
pucstü, en cuanto á los cubos, por estar muy conforme el es-
taau en oue se hallaba el arte de fortificar las plazas á p r i n 
cipios del siglo X V I , pero no as i , con respecto al baluarte 
que debe ser de época muy posterior. Mas probable parece 
que en el mismo terreno, en que está el baluarte actual, se 
Hubiese construido un cubo de mayor capacidad y e leva
c i ó n , si se quiere, que los de los dos estremos, honrándo
le por estas circuntancias con el pomposo nombre de Cubo 
impena l qae cuadra mal á un baluarte. Aunque la ap l i 
cación de la pólvora á las operaciones de la guerra, es a n -
lenor a la gloriosa época para nuestras armas, en que flo
reció el emperador Carlos V , solo se empleaba este podero
so agente en aquel t iempo, en las cargas de los arcabuces, 
mosquetes y algunos cañones informes y cortos que a r ro 
jaban proyectiles irregulares sin taco y por consiguiente 
ae limitado alcance y poco efecto. En este reinado fue 
cuando el celebre Pedro Navarro, introdujo el uso do la 
pólvora en el ataque de las plazas por medio de las m i 
na.,; poro la artil lería carecía aun de la acción necesaria 
paia batir una muralla, y los ejércitos sitiadores no la e m 
plearon en este objeto basta mediados del siglo X V I , d e » 
Jues de mejora la su construcción. El empleo de la a i t P 
lena en el ataque de las plazas, tuvo por inmediata con

secuencia la invención de os baluartes. Errad de Bardeluc, 
ingeniero del rey Enrique IV de Francia, fue el primero 
que a fines del siglo XV I publicó un sistema de fortificar las 
plazas con baluartes, y en el reinado inmediato de Luis X I I I , 
a principios del XVI I dio á luz el suyo el caballero de Vi l le, 
d cuyas máximas está arreglada la traza del baluarte que 
nosocupa, llamado impropiamente Cubo Imperial. Este ba
luarte, si bien de poca capacidad con respecto á los m o 
dernos, tiene unos -20 pies de elevación mas que la mural la, 
en torma de caballero de t r inchera , y bate el terreno de su 
tiente con fuegos dominantes. Debajo de su plataforma hay 
un almacén a prueba de bomba con doS casamatas en cada 
llanco, y otro ademas debajo del anterior, con otras dos ca
samatas también en cada uno de los flancos que barren los 
rosos de las cortinas y caras de los baluartes opuestos con 
luegos rasantes. Los flancos están cubiertos con orejones, y 
uno de ellos cubre la puerta, únicade salida al campo, l lama
da l uerta de T ier ra . Este frente se construyó unos 150 pies 
mas avanzado que el de D. Sancho. Los baluartes bajos, que 
reemplazaron á los dos cubos de los estremosde este f r e n t e -
pertenecen también al sistema del caballero de Ville : el de 
la der. u occidental, llamado de San Felipe, es solo un me
dio baluarte, y el de la izq. ú oriental que es entero, se de
nomina del Gobernador ó mas comunmente de Santiago. 
Los flancos de ambos son retirados y cubiertos con espaldas 
en lug.ir de orejones, y tienen sus poternas para las comu-
incaciones de la guarnicionen tiempo de sitio. Estos tres 
bamartes deben ser de la primera mitad del siglo XV I I , y de 
la segunda, las otras esteriores que consisten en una con-
traguaidia que cubre la única cara del baluarte de San Fe l i 
pe, un hornabeque que abraza con sus alas el baluarte del 
centro y una parte de las cortinas comiguas con un rebellín 
al fronte déla del hornabeque, que tiene una poterna pol
la que se comunica con el rebellín , atravesando el fo=o por 
una caponera doble. Las obras esteriores están arregladas 
al sistema del conde de Pagan. Las del recinto y esteriores 
de esto t rente, están circundadas He fosos de competentes 
dimensiones en su anchura y profundidad, y se hallan de-
lendulas por los fuegos de aquellas, sin que quede ninguna 
parte muerta ú oculta al pie de las escarpas. Rodea ademas 
a los fosos mas avanzados hacia la campiña un camino c u 
bierto con su estacada, y una'espacioia esplanada que cubre 
las escarpas de las obras, dejando espeditos los fuegos do 
sus parapetos. A la salida de la puerta de t ierra , inmediato 
al flanco derecho del baluarte del centro se atraviesa el foso 
del recinto por un puente levadizo en parte , y durmiente 
en o t ra , para llegar á la gola del hornabeque. 

Desde este punto son dos las comunicaciones de la pobl . 
con el campo esterior: ambas después de atravesar por un 
puente levadizo el foso del ala del hornabeque á que res
pectivamente se d i r igen, dan salida al campo por dos ras
t r i l los, situados cerca de los estremos de lá estacada en las 
plazas de armas del camino cubierto. El frente oriental de 
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la plaza está cerrado por un muro de 1,000 pies de estén- i 
s ion, 12 de espesor y 30 de altura por la cara eslerior, cons
truido á la orilla izq. del r. Urumea. Arranca este muro 
desde el estremo oriental del monte Urgul l , sin dejar en su 
parte esterior mas espacio que el absolutamente preciso pa
ra un pequeño flanco, capaz solo de una pieza, al que sin 
embargo se le ha dado el nombre de balería de San Telmo. 
Se dirige el muro casi perpendicularmente al pie del monte 
en la estension de unos 500 pies, donde formando un Ángulo 
muy obtuso se inclina á la derecha, y con otras dos in l lex io-
nes en el mismo sentida, continúa al encuentro del estretno 
oriental del lienzo del S . , dejando oculto el pie de la escarpa 
al fuego de la única pieza de la batería de San Telmo. Para 
remediarlo, se construyeron dos cubos, el uno llamado de 
los Hornos, en el ángulo ó punto de inflexión mas inmediato 
á la cara del S . , y el otro con el nombre de Cubo de Amez-
queta en el mas distante. Estas obras, si bien podrían ofre
cer bastante resistencia contra los medios de que podia dis
poner el sitiador en la época en que se construyeron, t e 
niendo toda la escarpa descubierta desde el esterior, y 
habiéndose perfeccionado la art i l ler ia, hasta casi el grado 
en que hoy se ha l la , en el reinado do Luis X I V , la espeí i en -
f ' i ha demostrado que una batería establecida en la orilla 

r. del Urumea , puede en pocas horas apagar los fuegos de 
estos dos cubos y aun destruirlos y abrir brecha en ellos y 
en las cortinas contiguas en el corto inlérvalo de 8 días. Por 
otra parte la batería de enlilada que el sitiador, nunca dejará 
de establecer en la altura de San Bartolomé , batiendo de 
flanco el ala izq. del hornabeque y la cara también izq. del 
baluarte de Santiago , cuyos fuegos deberían contestar é im
poner respeto á los de la'bateiía de la dcr. del U rumea, no 
solo contribuye á que este ejerza con desembarazo su ac
ción contraía muralla, sino que, eulilando iguahnente el l ien
zo en que se abre la brecha , protege grandeinente á las co-
luimias que se dir i jan al asalto. Esta es sin duda la parte 
mas débil del recinto , la que ha sido atacada en los ¿los s i 
tios que ha subido l í plaza, y la que lo seria en otro que t u 
viese que sostener. Alguna vez se ha pensado en fortalecerla 
por el esterior con u n í falsabraga t también ha habido quien 
quiso cubrirla con un tenazón ; pero el medio mas eficaz se
na sin duda, rebajar los arenales de la der. del Urumea 
basta que las aguas de las mareas alias se ostendieran á una 
distancia superior al alcance depunlo en blanco de las piezas 
de bat i r , obra de puro peonage y de muy puco costo. Mas 

ins ign i f i cante seria aun el que ocasionara el rebajo de la 
cresta de San Bartolomé, basta que quedaran desenfiladas 
las obras que domina. Probablemente bastarla autorizar á 
la c. para que pudiese cerrar y reducir á cultivo la estensa 
playa que deja la marea , al retirarse entre el monto de 
San Barlolomé y la orilla izq. del Urumea, con facultad de 
estraer tierras de la cresta de este monte, para rellenar el 
cerramiento; autorización que podría concederse, sin que 
la plaza se resintiese en sus condiciones defensivas , puesto 
que las t r incheras, que en el terreno cerrado quisiera abrir 
el sitiador, inundándose en las mareas altas por la filtración 
de las aguas , quedarían intransitables también en las bajas 
por su estado fangoso. Un ingeniero del ejército ingles, 
después de tomada esta plaza el ano do 1813, dirigió ¡a 
construcción de una cortadura detras de las dos brechas, por 
donde se dio el asalto en dirección paralela á la parte del 
recinto que abraza con dos flancos , de los que el de la der. 
se une al frente del S . , junto á la poterna del baluarte de 
Santiago, y el izq. se adhiere al oriental cerca del Cubo de 
Amezqueta, quedando este dentro de la cortadura. Esta 
tiene su foso con escarpa y contraescarpa, revestidas de 
mamposterin: es un obstáculo nuevo que se opone al asal
tante y puede contribuir eficazmente á la defensa de la bre
cha. Parece verosímil que la parte de este frente, compren
dida entre el Cubo de Amezqueta y el monte U rgu l l , for
mara el frente oriental del recinto de D. Sancho, y que en 
obsequio de la economía ú otras causas , se hubiese querido 
u t i l i zar , al construir el actual, pues que á no ser as i , es de 
creer que se hubiese dirigido este fronte en línea rec ta , des
de el estremo del muro del S. al monte Urgul l , dejando en la 
falda de este por la parte esterior del muro el espacio suf i-
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cíente para una balería que barriera con fuegos rasantes 
el pie de la escarpa en tocio el frente. 

El monte Urgul l cierra la plaza por el lado del N . , p te -
servándola de todo ataque por esta porte. Su base, si bien _ 
de figura i r regular , puede ser considerada como un e l ip
se de 3,000 pies en el diámetro mavor, en dirección de 
E. á O . , y de 2,000 en el menor de Ñ á S. Su altura so
bre el nivel de las aguas de la concha es 131 pies y no 
de 1,000 varas, como equivocadamente dice la Academia 
de la Historia. Sus laderas son muy agrias y de pendien- ' , 
te sumamente rápida, terminando la mitad mas oriental 
de la que mira al S. en la gola de la plaza y en el muelle 
la occidental. Las que dan frente al NE. y O. se esconden en 
el Océano Cantábrico , formando una orilla tan escarpada y 
en costa tan brava , que aparta toda idea de que pueda in 
tentarse en ella ningún desembarco. En la cúspide del 
moute se eleva el cast. de la Mota , de figura casi cuadrada, 
de unos 130 píes de lado, sin baluartes, cubos ni ninguna 
otra clase de obra que defienda sus escarpas, lo que autor i 
za á creer, que al proyectarlo, no se propuso mas objeto 
que proporcionar á la guarnición de j a plaza un refugio, 
desde el cual pudiese obtener una honrosa capitulación, des
pués de haber defendido aquella, hasta haber apurado cuan
tos medios estaban á su alcance. Sus fuegos son de muy 
buen efecto, particularmente en los dias primeros del sit io, 
cuando el enemigo está aun distante. Son mas f i jantes, y 
por consiguiente de mehos efecto, según se va acercando el 
sit iador, y nulos cuando este llega á'ocupar las faldas del 
monte. No tiene á t i ro de canon ninguna altura que le do
mine para el uso de la bala rasa, pues la mas inmediata que 
es el punto de Montefr io, donde está s i l . el ant. faro, (*) 
dista IK223 pies de la fortaleza. En el espacio cuadrado que 
esta encierra dentro de su rec into, hay_un cuartel capaz de 
100 camas, una capilla bajo la advocación del Sanio Cristo 
de la Muta, un pozo de agua dulce y dos almacenes á prue
ba de bomba, que forman el piso bajo del edif icio, en que es
tán los pabellones para habitación del gobernador y oficia
les de la guarnición, con salida á la platafprma de un cubo ó 
macho que se eleva en el centro del fuerte , el que tiene tam
bién una cis lc inadeagua. Adosadaá la escarpa de la cara occi
dental del casi . , hay una batería construida por los ingenieros 
franceses icou el nombre de Napoleón) el ano 1813 , con fue
gos al N . , S. y O., la que se conserva con el de Isabel I I . 
Al pie de la escarpa de la cara del cast. que mira al S.1, hay 
una plataforma con parapeto do úiamposteria, que inmediato 
al fuerte termina por el E. con la batería del Principe, con 
fuegos al S , , y por el O. con la de Sta, Clara a l ta, que los 
tiene al S, y al O., contra la isla que da nombre á la bate
ría. Desde ¡a batería del Principo se desciende, resguarda 
do de un parapeto aspillerado , á la del Ataque ó Mirado! 
que está en el estremo oriental del monte, sobre el desem- ^ ^ , 
bocadero del Urumea, y en los mismos términos se baja ' s i l 
desde la batería de Sta. Clara alta , ala de las Damas,abra- ' 

zando toda la falda meridional y previniéndose contra el 
enemigo, que dueño de la plgza , quisiera aspirar á la ocu
pación del monte. La batería del Mi rador , que es mas bien 
un reducto, tiene fuegos á la parte del mar, y también á la 
do t ierra. Es la destinada á inquietará los servidores de la 
batería de brecha de la orilla der, del U r u m m , y á amor t i 
guar sus fuegos con los de uiw barbeta, que tiene en el á n 
gulo SE. : tiene ademas la misión de retardar y hacer mas 
mortífera la marcha de las columnas do asalto, y es sin duda 
la obra de mas importancia. Su elevación sobre el píe de la 
escarpa del frente oriental de la plaza es de 2S0 píos, y por 
consiguiente sus tiros son demasiado fijantes. La balería de 
las Damas dirige sus fuegos á la concha. 

Contra las fuerzas marítimas que quisiesen hostil izar la 
plaza ó el monte del cast. hay cerca del pie de la falda de 
este 2 bateríasí la una de Sta. Clara la baja con ftmgos al 
mar y á la isla de su nombre , y la otra la de la Barloca en 
forma de flecha que abraza con sus fuegos todo el espacio 
que ocupan las aguas. Los de estas baterías con los de la 
Reina y Mirador y los del mismo cast. responden sobrada
mente do que ninguna escuadra se esponará á ver sumer
gidos en el fondo del mar á sus buques , por el miserable 

*l> 

(*) Fue construido "1 el año 1778 por el consulado de Comeroio, Sobre una grandiosa tórrese veía un soberbio fanal de 24 
pibiloí, de reverbero, que era en su tiempo comparable con los mejores de Europa. 
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placer de taladrar algún tejado ó roinper algunos cristales. 
Hoy el monte del casi tiuu-j almacenes á prueba de bomba 
con sus correspondientes cercos de resguardo y con paraiu-
yos; y una fuente de escelente agua du!oe á la misma orilla do! 
mar: durante la última guerra se colocó á media falda de la que 
mira al N. un faro para guia de los navegantes en sust i tu
ción del antiguo que estaba en terr i tor io ocupado por las 
fuerzas carlistas ; cuntinuando la falda por la parte del E. al 
pie de un colosal muro natural de roca, se ven varios sepul
cros e#campo libre bajo una simple y respetable forma; 
pertenecientes á algunos gefes y oficiales de la legión b r i tá 
n ica, muertos en defensa de la' causa constitucional en la 
última guerra civi l . Hay también en este lugar un pequeño 
túmulo de piedra cerrado por baluartes de hierro , erigido á 
la memoria del valiente y malugrado mariscal de campo Don 
Manuel Gurrea, muerto én el puente do Andoain, victima de 
su arrojo demostrado en cien batallas , defendiendo la cau
sa de la independencia contra los franceses, y mas tarde las 
instituciones liberales de que era entusiasta y por las que 
babia prestado señalados servicios y sufrido' prolongadas 
emigraciones: en uno de los lados del pedestal sencilla-
mente constrffido en bajo relieve, está el general montado á 
caballo pasando el indicado puente i debajo de este relieve 
en letras doradas sobre mármol negro se lee el epitafio s i 
guiente: 

A l mar isca l de campo 1). Manuel de Gurrea , muerto en 
los campos de Andoain, en 29 ile mayo de J-8:í7. Su Btposa, 

sus hi jos, su ami¡¡o el teniente yeneral De Lacy Evans. 

Hemos querido publicar estos interesantes pormenores, 
porque también nosotros nos honrábamos con la amistad de 
este distinguido patricio, á cuyo lado por primera vez olmos 
el silbido de las balas en defensa de la causa constitucional, 
porque también en t ierra estraña fuimos sus compañeros de 
desgracia, porque también en su bn l lan t j espi.'dioion de Ca
taluña en 183G militamos en combinación con este general 
bizarro. 

La plaza de San Sebastian, ni por la clase de sus fortif ica
ciones, ni por el espacio que encierran , puede ser conside
rada como plaza de primer orden. Es sin embargo de bas
tante importancia por su proximidad á la frontera de la 
nación francesa, cuya circunstancia la deslina á ser la base 
de operaciones del ejército que defienda la linea divisoria de 
ambos pueblos. 

Ant igua ciudad. Reedificada en este mismo siglo des
pués del desastroso incendio que sufrió en el año cíe 1813, 
del cual hablaremos con ostensión en la parte histórica, pue
de decirse que la c. tal como hoy se la conoce, es nueva 
hasta en los cimientos de sus grandes y pequeños edificios. 
Esta circunstancia hace indispensable,'anles de entrar en la 
descripción de la actual c , dar en breves palabras una idea 
ligera de la pobl. ant. Nada diremos del sitio ; nada de la 
estension, nada del clima; puesto que es aplicable á la ant. 
lo que.de la nueva c. so diga sobre este punto. Contábanse 
en San Sebastian antes del incendio de (¡00 á 700 casas, y 
mayor número se veía en sus afueras con los barrios de 
San Mart in y de Sta. Catalina; tenia á l calles y i plazas: la 
Nueva, colocada en el centro de la c. erigida en el reinado 
de Felipe V , bajo la traza del célebre ingeniero Hércules 
Torrel l i , contaba 82 varas de larga y 38 do ancha con figura 
cuadrilonga y perfecto paralelógramo. En su lado occidental 
estaba la casa de ayunt. , vasto edificio cuya fachada rerna-
tada en un ático, descansando sobre él 2 estatuas corpulen
tas que representaban la Just ic ia y la Prudencia ; eran 
magnificas las salas de lac. y del Consulado, y cómoda y es
paciosa la pieza del archivo. Dentro del edificio estaba tam
bién la armería para 700 hombres. 

No hacemos mérito del cast. de la Mo ta , ni do las ig le
sias de Sta. Maria y San Vicente , ni del conv. de las mon 
jas de Sta. Teresa , ya porque se salvaron del incendio , ya 
porque hemos de hahlar con detención separadamente. Den
tro de la c. existia un convento dicho de San Telmo ó San 
Pedro González , de la orden de predicadores, que hoy es 
cuartel y parque de art i l ler ia, conv. al que tenían los m a r i 
neros particular devoción : el templo era suntuoso , ejecu
tado según traza del profesor Fray Mart in de Santiago, do
minico. Se trató de erigirle en 1519; pero una real orden de 
Carlos V , de 29 de marzo, suspendió la ejecución, revocada 
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por la reina Djña Juana en Ocaña á 2o de marzo de 1331, 
mandando que principiara la obra en el sitio donde estaban 
los almacenes do art i l leria. i Notable coincidencia! en el s i 
glo XY( los artilleros desocupan el local para que se funda
ra un conv.: en el siglo XIX desaparecen los frailes y los 
artilleros vuelven al solar que sus ant. cúinpañeros ocupa
ron. ¡Vicisitudes de los tiempos, de los pueblos, de las ideas 
y de las instituciones! En el año de loí-S fue fundado e l 
conv. de dominicas que habla sido antes hospicio de algu
nas beatas de la tercera orden de Sto. Domingo: contaba 20 
religiosas bajo la dirección de los P f . dominicos, residentes 
en el conv. do San Telmo: hallábase sit. jun to á la parr. 
de San Sebastian el antiguo, cuya igi. servia á las religiosas 
para todos sus actos de coro etc. Este edificio fue incendia
do del 3 al l do mayo de 1830 por las, fuerzas sitiadoras del 
ejército de D. Carlos: las religiosas fueron agregadas á otros 
conventos. ¡Fundóse en el ano de 1606 un conv. de San 
Francisco , en el local que hoy ocupa la casa de Misericor
dia, de fábrica graciosa con buena ig l . , en la que habia dos 
escelentes estatuas, la de San Luis y Sta. Rosa , trabajo de 
Felipe Arizmendi : en los claustros habia pinturas que r e 
presentaban la historia y los sucesos mas memorables de 
San Francisco. En el colegio que fue de la eslinguida c o m -
pañia de Jesús., se fundó un hospital llamado de San An to 
nio Abad por el general D. Antonio Oquendo y Doña Maria 
de Lazcano, mediante cesión que para este objeto hizo á la 
c , después de la espulsion de aquellos , el monarca Car
los IH; ha tenido después varios destinos, todos de servicio 
público , como cárcel , escuelas. En 1823 y durante el b lo
queo de la plaza fue ocupado por los militares para hospital; 
y últimamente por real orden se ha dividido en 2 partes el 
edificio; una pata usos del servicio mi l i tar , y otra para cár
celes de la pobl. y el part. También existia en el barrio de 
San Martm una casu do Misericordia, establecida por cédula 
do Felipe V, de S de mavó de 1714-, que fue quemada en 
1813: levantado otro edificio cuando se trasladaron los esta
blecimientos de beneficencia al nuevo local de que hablare
mos , el de Sta. Maria se destinó á otros usos. Hoy sirve de 
parada de postara con un magnifico parador en toda la es 
tension del edificio. Frente de la plaza y del cast. y en una 
colina que domina la concha , existia el monast. de canóni
gas de San Agustiu , cuyo nombre era de San R Irtolomé, 
magnifico edificio, de orden jónico, con ¡gl. capaz, bellísimo 
retablo mayor ant., de cuatro cuerpos coa distintos órdenes 
de arquitectura ; ignórase la época do su primit iva funda
ción, siendo el instrumento original mas ant. de su archivo 
una bula de Inocencio I V , de 28 de octubre de 1250 , en la 
que no solo se supone la existencia anterior del monasterio 
con la regla de San Agustín, sino que elRomano Pontifice le 
recibo bajo su protección, concediéndole varios privi legios. 
Otros papas v otros monarcas honraron el monast. con se
ñalados favores, cuya reseña seria largo enumerar t r a tán 
dose de un edificio que no existe. Ya este ant conv. en el 
siglo XIH hubo de padecer algún grande contratiempo, 
puesto (lúe se habla de su reedificación en un despacho del 
obispo de Pamplona 1). Miguel Sánchez , su fecha 5 de julio 
de 1280 : también habríamos de estendernos demasiado, sí 
hubiésemos do enumerar las vicisitudes de esta casa, g ran
de y rfiagestuosa , dominando la bahia y en cierto modo 
desafiando á la plaza y sus mas importantes fortif icacio
nes ; apenas se concibe un ataque á la pobl., una tentativa 
contra el cast., sin que el monast. que nos ocupa, haya 
dejado de sufrir los quebrantos consiguientes á la guerra. 
Resistiendo dias, meses, años y siglos, ha debido sucum
bir al fin este célebre conv.; hace mucho que ya no existia 
la fachada principal al O.: en la última guerra civi l su r e 
cinto y sus cercanias han sido teatro de sangrientos comba
tes; como para tr iste recuerdo de las lamentables escenas 
de la lucha sostenida por la l iber tad contra el absolutismo, 
solo quedan hoy restos de negruzcas paredes. Ademas de 
estos edificios públicos,civiles y religiosos, existia otro coa 
soportales destinado á la carnicería y pescadería , si t . en la 
parte central de la pobl. , un matadero, cárceles y peso real 
ó lonja. Las casas de particulares , según se ha dicho , eran 
de 6(30 á 700, siendo todavía en mayor número las que se 
hallaban esparcidas en los barrios estramurales de San Mar
t in y Sta. Catalina, distinguiéndose, próximas á lac , a lgu
nas que eran de recreo, ele mucho gusto y aun de lu jo. Si 
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bien habia muchas casas de mal aspecto, pequeñas y no bien 
distribuidas en su interior, las habia también notables por 
su noble aspecto, como los palacios de Villalcazar (Idiaquez) 
de Salvatierra, de los marqueses de San Millan (Oquendo) y 
de Mortara: eran también suntuosas las casas de los condes 
del Valle, de Peñaflorida y de Agramonte, la de los marque
ses de Narros, de Fuerte Gollano de Rocaverde y de la Paz: 
llamaban también la atención las casas de Valencegui, en 
la calle Mayor, la de Otazu (vulgo Chorizona) cuya fachada 
de piedra labrada presentaba un prodigio de labores , de 
hojas, flores y animales caprichosos , combinados y enlaza
dos entre si con mucho arte y ejecutados con primor. En un 
pequeño trozo de casas que se libró del incendio, se ve de 
mostrado lo que hemos dicho: entre las pequeñas, que ni 
el nombre de tales merecen, se distinguen las del vinculo 
de Alzaga, Izquierdo, Mendizabal, Veroig y Urdinola, y de 
las que en aquel tiempo eran de Fastet, ülozaga, Labroche 
y Queheille. Tal era, no obstante los varios incendios gene
rales que la pobl ha sufrido , según veremos en suhistoria, 
el estado de San Sebastian cuando sobrevino la terrible ca
tástrofe de 1813. Mas adelante, al hacer la descripción de 
la plaza y de varios edificios públicos ; mas adelante al t ra 
zar la historia del presente siglo, haremos la reseña de los 
esfuerzos que han hecho los hab. de San Sebastian para 
reedificar su devastada é incendiada c , pasando desde lue
go á ocuparnos de la pobl. tal como hoy es conocida; p r i n 
cipiando por la 

División munic ipal . Esta c , que tiene un ayunt. com
puesto del alcalde, dos tenientes y 13 regidores , se halla 
dividida en cuatro barrios en el crucero que forman las ca
lles de S. Gerónimo y del Puyuelo. En el primer barrio es-
tan la aduana, la lonja, el teatro y el cuartel de arti l leros. 
En el segundo la parr. de Sta. María , el conv. de Sta. T e 
resa , de religiosas carmelitas, y la cárcel , las subidas al 
cast. de la Mola y la puerta de salida para el muelle. En 
el tercero la parr. de San Vicente , la plaza Nueva y ca
sa consistorial, el edificio de carnecería y pescadería , el 
cuartel de la guarnición y parque en el suprimido conv. de 
dominicos. En el cuarto ía fortificación interior llamada de 
la Brecha, el edificio de las escuelas públicas y la plazuela 
destinada para la fuente cen t ra l ; la plaza Vieja está en los 
barrios primero y cuarto. 

I n t e r i o r de l a poblac ión. El método que hemos se
guido constantemente en art. que tienen la importancia que 
el de San Sebastian, exige después de haber hablado de la 
sit., del clima y de las fortificaciones, y después de haber 
trazado por una circunstancia singularísima el cuadro de la 
c , tal como existia al principiar este siglo, que nos ocupe
mos ahora del interior de la pobl., comprendiéndolas calles, 
las plazas .y las plazuelas con los diferentes ramos de la po 
licía urbana, que contribuyen al embellecimiento de una c. 
presentando el cuadro de ingresos y gastos de esta y otras 
atenciones. Nos ocuparemos después, como objeto preferen
t e , de la parle relativa al cul to; de los edificios públicos c i 
viles y mi l i tares; de lo» establecimientos destinados al r e 
c reo ; de la instrucción pública; de la beneficencia en sus 
multiplicadas combinaciones, comprendiendo en ella las cár
celes, donde, aunque alguna vez se abrigue el crimen, siem
pre la lilantropia tiene presente la desgracia. Después de es
tas breves palabras que justif ican el método que hemos se
guido en la colocación de las materias de paite de este ar t . , 
entremos en los pormenores del interior de la pobl. El per í 
metro ó actual contorno de San Sebastian siguiendo el paseo 
de la muralla entro sus dos estremos ó uniones con la mon
taña del Castillo os de 3,300 pies i cuéntanse en la base de 
la montaña 1,300 , formando por consiguiente un total de 
1,800. La dist. mayor de N. á S. es de 1,100 pies, y d c E . á 
O. de 1,300, conteniendo una superficie total de 1 i0,000 
varas cuadradas, cuya área está dividida en la proporción 
s iguiente: 

Varas 
cuadradas. 

Las casas particulares con inclusión de sus patios 
interiores ocupan una superficie de 77,000 

Los edificios públicos civiles 4-,S00 
Los idem religiosos con sus atrios. . . , 10,000 
¡..os cuarteles v dornas edificios militares 12,000 
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Las plazas y plazuelas. ". 7,500 
Las calles.. . .• 22,600 
El trozo de fottif icacion interior segregado á la 

población 6,í0O 

Total 1-10,000 

Cuéntanse dos plazas, cinco plazuelas y 21 calles: p r in 
cipiemos la descripción de estos objetos. 

P laza v ie ja . Están en ella la puerta de t ierra y • g u a r 
dia principal "• forma un paralelógramo de 290 pies de largo 
y 70 de ancho, cuyo frente está ocupado por casas de a l tu
ra y aspecto exactamente i gua l , con fachadas que descan
san sobre soportales públicos, formados de elevados pilares 
de sillería almohadillada, terminados por arcos adintelados: 
este cuerpo de casas ele trespisos altos y entresuelo con ba l 
cones iguales, resguardados de persianas verdes sobre fon 
do siempre blanco y aseado de sus fachadas, presenta un 
con junto, una fisonomia agradable : el lado O. de la plaza 
cierra el edificio del Parador Real , nombre que le ha que
dado desde que en 1828 se hospedaron en él SS. MM. En el 
costado opuesto hacen un resallo las casas, y»la prolonga
ción de estas paralelamente á la muralla real forma la calle 
mas ancha y despejada de la pobl . , en la cual se halla otra 
parador denominado de Isabel; ambos son parada de d i l i 
gencias. 

P l aza nueva. El ayunt. en sesión de 13 de agosto de 
1817 tomó sus disposiciones para solemnizar la inaugura
ción de la Plaza Nueva, dando principio por la construc
ción do kis arcos, pues las casas son de particulares. A esta 
obra se procedió en falta de otros recursos por los dos m e 
dios siguientes: p r ime ro , una suscricion en el vecindario: 
segundo, la garantía do letras libradas por vocales de la 
Junta do obras que fueron puestas en circulación y pagadas 
á sus vencimientos por los libradores con la esperanza del 
re integro, cuando fuesen concedidos los arbitr ios que se 
habían solicitado. Fue la primera obra pública de conside
ración que se emprendía después del incendio de 1813, y el 
ayunt, quiso inaugurarla con la mayor solemnidad; «por 
«dar al pueblo (dice el acta de dicha sesión) la verdadera 
«idea de su importancia, y animar á todos los habitantes á 
«una empresa tan ú t i l y gloriosa, honrando , no solo con el 
«ejemplo, sino con demostraciones públicas, la memoria de 
«nuestros mayores , á cuya imitación va á reedificarse la 
«plaza por un rasgo pat r ió t ico , al siglo cabal de su primera 
«constiuccion.» El 2ti de agosto fue el día señalado para la 
inauguración, á la que asistió el ayuntamiento acompañado 
de la Junta de obras, del vecindario, precedidos de una 
comparsa de jóvenes acogidos en el establecimiento de be
neficencia públ ica, que ejecutaban el ant. baile de ezpata- | 
dantza. Asistieron también el cabildo eclesiástico, el con
sulado , y los gefes y oficiales del F.. M. y guarnición. En el 
centro de la plaza se hallaba colocada una mesa cubierta de 
damasco con una escribanía de plata do delicado gusto, asi 
como el sello de las armas de la c , frascos de cristal y cua
tro candelabros de plata con los demás objetos necesarios, y 
el secretario del ayunt. leyó en alta voz el acuerdo siguien
te : «El ayunt. de la c. de San Sebastian para gloria del r e i -
»nado del Sr. D. Fernando V I I de Borbon y uti l idad del ve -
«cíndario, ha decretado reedificar la plaza principal de esta 
«ciudad.» lumedíatamente se presentaron los tres maestros 
que dir igían la construcción de los arcos, y manifestaron a l 
ayunt. que se hallaban prontas las piedras angulares. El 
ayunt. en su vista pasó á colocar y fijar las primeras pie
dras de la plaza pr inc ipa l , marchando en cuerpo á los án 
gulos de la misma ; y queriendo manifestar á la posteridad 
los sentimientos religiosos de los hab. y su amor al rey, y 
t rasmit i r las noticias convenientes á la época de este su
ceso , determinó que se colocasen en las piedras angulares, 
monedas con el busto del monarca , la Guia de Forasteros 
del mismo año y dos inscripciones sobre vitela, escritas en 
latín, castellano y vascuence, que dicen lo siguiente : «Vos-
«otros , esclarecido márt i r San Sebastian , á cuyo nombre 
«está consagrado este pueblo, y ángeles tutelares á quienes 
«ha sido encomendado , favoreced nuestros votos y esta 
«plaza comenzada bajo vuestros auspicios ; haced benignos 
«que se vea concluida, y por largos siglos conservada, e n -
«teros y sanos sus edificios. Año MDGCGXYII.» 
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»Con el favor divino se empezó á construir segunda vez 

«desde los cimientos la arruinada Plaza Nueva en medio do 
»la c. de San Sebastian en el año do gracia de .VÍDCCCXVÜ, 
«reinando felizmente en España el Sr. D. Fernando Vi l de 
«Borbon , siendo arquitecto D. Pedro Manuel de Ugar la-
«mendia , con la medida de doscientos cinco pies en largo, 
«ciento treinta y dos en ancho y veinte y seis mil y sesenta 
«en cuadro.» 

Las cuatro piedras angulares, que son de mármol, esta
ban taladradas, y en cada una de ellas depositó el alcalde 
varias monedas, un ejemplar de la Guia y las inscripcio
nes, cubriendo las piedras acto continuo con una chipa de 
hierro emplomada. El cabildo ecl. se dirigió á la pan-, de 
Sta. Maria, y volvió á la plaza con las cruces de las parr., 
vestidos sus vocales de sobrepelliz y el vicario de capa plu
v ia l ; este bendijo las cuatro piedras angulares. Después de 
este acto religioso, se dirigieron todos a la misma parr. de 
Sta. Mar ia , donde en acción de gracias se cantó una armo
niosa Salve á la Virgen del Coro, especial protectora de 
esta c. El resto del dia se pasó en funciones públicas, en 
que-el vecindario se entregó al júbi lo y á las esperanzas, en 
medio de los escombros y ruinas que era lo que se presen
taba todavía á sus ojos. Pasemos abura á la descripción de 
la plaza Nueva. 

Consiste esta plaza en un rectángulo do 202 pies de largo 
y 132 de ancho, con esclusion de tos soportales, perimetra-
do con pórticos arqueados: uno de sus lados menores al E. 
se halla ocupado por la casa de ayunt . , los otros tres por 
casas particulares, cuyas fachadas, de una exacta igualdad, 
contienen tres suelos con otros tantos órdenes de bakones, 
tendidos con balaustres de hierro subió repisas de sillería 
y sus vuelos recibidos con sencillas ménsulas de piedra ca
l iza; la cornisilla corrida del alero, es de forma sencilla y 
airosa. Los pórticos en su alzado interior y esterior son de 
piedra sillería y se componen de pilares cuadrados, cuyos 
cuatro ángulos en entrante hacen resalar cintro pulgadas á 
sus cuatro lienzos; los laterales, elevándose hasta la impos
ta de los arranques en igual anchura, cierran los arcos en 
medio punto; los lienzos de entrante so elevan mas que los 
arcos en forma de pilastras hasta la imposta inferior de las 
ménsulas de los balcones del piso pr inc ipal ; los de las caí a* 
inter iores, divii l i^os desde los arranques de los arcos en 
dos partes iguales, forman fajas resalladas y coneéntricas 
con los arcos. Los pi lares, sin embargo de su fonna cua
drada, descansan sobre una especie de pedestales c i l indr i 
cos de piedra dura caliza, evitando asi los desiuoronainien-
tos de aristas en parages tan espuestos á fuertes choques y 
rozamientos. Esta disposición es simple y bien entendida, 
y el conjunto de la composición produce un bello efecto, 
justamente combinado con una buena ordenación para con
tener grandes reuniones de espectadores La plaza tiene 
cuatro entradas por cada uno de los estremos opuestos do 
los lados menores; estas, llamadas boca-calles, forman tras-
versalmente la continuación de los pór t icos, techados por 
azoteas con antepechos de balaustras, correspondiendo á 
los del piso principal de las casas. Esta disposiciuu favorece 
el aspecto de conveniencia y de carácter libre y despejado, 
que siempre lisonjea la imaginación. La composición de 
esta plaza es debida á D. Pedro Manuel de Ugarlamcndia, 
que á la sazón era director de las obras de reedilicacion de 
la c ; arquitecto de vastos conocimientos, grande celo y 
eslraordinaria ac t iv idad, sin que podamos atribuirle un 
gusto muy delicado en sus proyectos. Esta plaza, durante 
las horas de la mañana, es de grande animación y concur
so, pues sirve de mercado de verdura y do venta de otros 
comestibles: el interior de los pórticos se encuentra ocu
pado por lujosas tiendas do diversos ar t . , adornadas con 
lucrroiento y gusto, en armonía con los objetos de venta, 
distinguiéndose en esto los arcos de la banda que mira al S., 
que es la parte frecuentada por la gente pr incipal. Los pór
ticos están enlosados y en invierno forman un paseo muy 
concurrido. En esta plaza se celebran los festejos públicos, 
en cuyos actos y en todos tiempos se ha distinguido esta 
pob l . , habiendo adquirido una reputación merecida de c u l 
tura que le honra: en estas grandes reuniones la plaza pre
senta una vista bril lante y teatra l : las iluminaciones de no
che lucen en ella sobremanera. 

PtAZUELAs. Qerca (jg |a p]aza yieja se j j g ] ^ ]a plazuela 
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de las Escuelas, cuya lohg. es do 152 pies con 68 de ancho: 
como tal plazuela no llama la atención particular, pero sirve 
de desahogo y ahora de gran uti l idad para el parador de 
Isabel, cuya fachada posterior da áesta plazuela , y cuyo 
ancho espacioso sirve para los movimientos y parada de los 
coches. En estos últimos años se ha conocido la necesidad 
de mas ensanches para las operaciones de carga y descarga 
de los carros de género por mayor; á esto efecto so ha es
tablecido la plazuela de la Aduana al contacto de esta, Hay 
ademas la destinada para la fuente centra l , la de Sto. Do
mingo y la del Cuartel. 

C a l l e s . Principiaremos diciendo su nombre y d i rec
c ión ; de N. á S. se encuentran las siguientes: la de Frente 
el muelle. Angeles, Campanario, Peru-Juancho, la Mayor, 
de San Gerónimo, do Narr ica, de San Juan y de Zurr ió la: 
de E. á O. las siguientes; del Pozo, del Cuartel ó Ingentea, 
de Embeltran, de Estorlines, de San Lorenzo, del Puyuelo, 
de la Pescadería, del Puerto, de Iñigo, de Juan de Bilbao, 
de San Vicente y de la Trinidad. El piso de la pobl. es casi 
horizontal , con declives imperceptibles Inicia los dos b r a 
zo- de mar de sus llancos, á escepcíon de una pequeña par
te en e! estremo O., cuyas pendientes son mas pronuncia
das al paso que se aproxima á la montana. Está cruzada 
con regularidad con calles alineadas á cordel , muy aseadas 
y hoy perfectamente empedradas, con piedras de superficie 
tersa., de calidad arenisca muy cuarzosa, estremadamento 
dura del tamaño de 1 á 1 1/2 pies do largas y 4 á 7 pulga
das anchas, colocadas con mucha regularidad, con hermo
sas aceras de losas iguales de í pies anchas, por ambos l a 
dos de la calle y con alcantarillas centrales. Las aguas l lo
vedizas de todos los tejados, recibidas en los aleros por ca
nales, son dirigidas por canalones embutidos en toda la 
altura de las paredes de fachada , que las vierten soterradas 
en las alcantani las; asi la superficie de las calles no recibe 
mas aguas que las que bajan directamente de la atmósfera, 
y estas son inmcílíatainente absorbidas por las rejil las de 
fierro colado, embutidas en piedras sillares en la parte cen
tral de los empedrados. 

Era natural que se resintiera esta pobl. en sus empedra
dos y aceras, por efecto de la aglomeración de tropas en la 
última guerra civ i l y muy particularmente por la parte que 
tomó la c. en defensa de la causa constitucional, que abrazó 
desde un principio con noble decisión y entusiasmo. Con el 
movimiento continuo de la artil lería y pertrechos militares 
dentro de la pobl , durante las operaciones de aquella guer
r a , con el desempedreo de calles que se practicó cuando em
pezaron los carlistas á bombardear la plaza, los empedrados 
yacerás quedaron reducidos á muy mal estado. El ayunt. 
trató de mejorar este ramo tan esencial de la comodidad 
públ ica, inaiidiindo practicar una nivelación general do las 
calles para dar el mas conveniente curso á las aguas l love
dizas: el arquitecto presentó su informe, y con él se demos
t ró , que sin el ausilio de las alcantarillas no era posible tener 
calles convenientemenle aseadas y cómodas. Para su cons
trucción no dejaban de presentarse algunos obstáculos por la 
mayor elevación de las aguas de pleamar, respecto del pa-
\ i i i iento de las calles mas bajas de natural desagüe y el con
tinuo arrastre de arenas y cascajo por las aguas del mar á 
las bocas de los desaguaderos. poro en 18Í-2, abriendo un 
nuevo conducto mas bajo al través do la muralla de la f o r t i 
ficación, se construyó al fin una amplia alcantarilla en toda 
la estensíon de la calle de la Tr in idad , linea adonde con
curren las aguas llovedizas de la mayor parte de la pobl. y 
de las vertientes de las montañas del cast. Con esta obra 
quedó establecida la base de un sistema .general de alcanta
rillas para toda la pobl. Su ejecución de 830 pies lineales en 
sus ramales de alcantarillas y demás obras de desembocadu
ra costó rs. vh . 40,970. Posteriormente en el año de 1844 
al 45 se hicieron obras de renovación de calles bajo el sis
tema fijado en 1842, sin mas diferencia, atendiendo á con
sideraciones económicas, que reducir ' la capacidad de las 
alcantarillas á las mas precisas dimensiones: se ejecutaron 
2,314 varas cuadradas de empedrados con piedra nueva, 
1,01)4 id. do i d . con piedra vieja, 4,774 pies lineales de ace
ras con losas nuevas, 3,110 pies id. de renovación con losas 
viejas, 1,133 pies lineales de alcantarillas ordinarias, y 519 
de id . para aguas de los canalones de los tejados. En este 
mismo año (1849) se ha hecho un grande esfuerzo, hab ien-
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do ejenitado 1,900 pies lineales de alcantarillas mayores de 
uso ordinario, y para ol viaje de la cañería do aguas pota
bles 2,400 pies'linealcs de aícantarilla-i, también ordinarias, 
y 1,900 pies para canalones de tejados; 4, loo varas cua
dradas de empedrado con piedra nueva y 3,900 varas cua
dradas de renovación con piedra vieja, y 5,500 pies lineales 
de nuevas aceras, ascendiendo su coste á 1 ü,000 duros, 
íiecorriendo las calles de San Sebastian , se nota un aspec
to de aseo y o rden , solo interrumpido por obras en cons
trucción. Todas las casas son altas de 3 y 4 pi-os, y sus ale
ros de tejados á nivel con poco vuelo para no oscurecer las 
calles; todo el primer cuerpo cuiíndo menos es de niedra s i 
llería, asi como los ángulos, cabezas de los mcdlanl es y mu-
cbos de los marcos de" huecos de ventanas ; todas con pocas 
escepciones tienen balcones de hierro y de poco resalto. La 
parte do piedra sillería que se emplea en la construcción, se 
pinta con color negruzco blanquecino, imitamio al natural 
para que no adquiera con el tiempo un color que demuestra 
desaseo, contrastando asi en finura con el blanco del resto 
de los lienzos de fachada: lo ; propietarios tienen el mayor 
cuidado en renovar los blanqueos y color de la p iedra, asi 
como el negro de los balcones y aplomado claro de las puer
tas y ventanas, correspondiendo de esta manera á los acuer
dos'del ayunt. Esta seme anza de formas y colores presenta 
bastante uniformidad en as fachadas sin poder casi d is t in
guir entre si las casas. Algunos dicen que esta monotonía no 
se halla de acuerdo con las leyes de un gusto ¡luíjtrado: sea 
de esto lo que quiera, lo que puede asegurarse es , que á 
cuantos visitan este pueblo, gusta mucho el aspecto general 
do las rusas, tanto por la regularidad de sus formas como 
por la fisonomía de aseo y propiedad que muestran por el es-
terior. En estos últimos años se ha dado mas ensanche, mas 
libertad en las formas y dimensiones de las fachadas, y en
tre algunos edificios de pequeñas proporciones se distinguen 
otros por su aspecto lujoso y esmerado trabajo; tales son 
las casas de los Sres. D. Fermín Lasala en la caile Mayor, en 
cuyo piso llano y principal se halla establecida la aduana; la 
de'D. Cayetano Collado en la calle del Puyuelo bajo, y de los 
dos hermanos Minondo. Por lo demás todas las casas están 
construidas con la mayor solidez con gruesos medianiles á 
cal y canto, cuya circunstancia, á mas de la solidez que 
presta , es una garantía para cortar la propagación del fuego 
en casos de incendios. Como edificaciones modernas, estiin 
distribuidas ¡or el interior con inteligencia, aprovechamien
to y comodidad: las escaleras son claras y cómodas. La cor
poración municipal tiene el mas atento cuidado por la l im
pieza y aseo de os patios interiores, que genera mente son 
comunes A varias casas, tanto en sus suelos de enlosados, 
ahriendo fécil curso á las aguas sucias, como en la renova
ción de blanqueos de las paredes en toda su altura. Los p i 
sos bajos de las casas y algunos entresuelos están ocupados 
con almacenes de frutos coloniales y de otras mercancías 
de venta por mayor y de tiendas de géneros por men9r, de 
talleros do artesanos, de tiendas de comestibles y domas; 
todas generalmente con el mayor orden y muchas adornadas 
con esquisito gusto. El aspecto de uniformidad de las casas 
se ve interrumpido por restos de ahunas casucas construi
das después del incendio de 1813 y las existentes en un lado 
de la calle do la Tr in idad, que se salvaron de aquella des
gracia y constituyen un documento permanente que atesti
gua la forma y desigualdad aristocrática de la ant. c. Estas 
casas están en derecho de conservarse ; pero las edificadas 
después del incendio con permiso condicional, luego que 
haya quien quiera edificar casas de nueva planta con a r re 
gló al plan establecido en los solares ocupados con casucas, 
se derriban desde luegot asi van sucesivamente desapare
ciendo estas barracas j sustituyéndolas con las nuevas casas. 
Las de nueva planta están señaladas por calles con números 
en relieve-, existen Unos 48 solares de las ant. disponibles, 
con los cuales solo se puedo contar para unas 30 casas r e 
gulares de nueva planta. El número de casas hoy es menor, 
i . ° porque en lo ant. había muchas casas pequeñas y ahora se 
han hecho grandes en mayor número : en muchísimas de las 
casas actuales con una escalera y entrada común, á der. é 
izq. existen dos habitaciones independientes en cada suelo, 
en términos que en las mas viven 10 y 12 familias en otros 
tantos cuartos independientes, y sin embargo para la nu
meración se cuenta como una sola casa -. i . ' porque con el 
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aumento de nuevas calles y plazuelas y ensanche de las de-
mas calles se han ocupado muchos sotares; y 3.° por la fal
ta de la parle segicgada con la fortif icación do la brecha. 

Po l i c ía ur i ianv Muy digno de estudio es este punteen 
la c. de San Sebastian , justamente celebrada por su aseo y 
pur el orden que se advierte hasta en las mas insi -n i f ican-
les cosas. Marcadas están las respectivas obligaciones de ve
cinos y celadores en sus correspondientes reglamentos, d o n 
de se "fijan reglas claras al alcance de todas las comprensio
nes, relativas al examen y venta de los alimentos, á la salu
b r idad , aseo y limpieza , á la comodidad y á la seguridad de 
las personas y de las casas, entendiéndose esta última parte 
cuando se arriesga la sanidad y la quietud públ ica, porque 
el reglameulo do 31 de enero (le 184ii consigna el hermoso 
Hinclpio, de que solo en este caso deben intervenir los ce-
atloies; porque, nótense bien estas palabras, «las funcio

nes de la policia urbana no se mezclan en el manejo y con
duela privada do los v e c , pues ninguna acción duft pase 
dentro de los muros domésticos puede ser objeto de la po
licía municipal.» Un nuevo reglamento, su fecha 2o de mar
zo de este año (1849 , presenta con mas detalles las obliga
ciones de los coladores en los 4 distr. en que solo para este 
objeto se divide la c . , á saber; Plaza , I'arroquias , Muelle 
y Brecha. Haremos ligera relación de las cosaj mas nota
bles: 1.» el celador está encargado de proteger las personas 
y propiedades e n l o d o lance y acontecimiento , evitando 
los desórdenes, riíias y alborotos: 2.» recoge y pone en las 
respectivas escuelas los niños que andan vagando por las 
calles en las horas de estudio: 3.» el celador del distr. de las 
Parroquias tiene á su cargo la policía de los templos en las 
misas populares y vísperas de los días festivos y demás fun
ciones solemnes del año , cuidando que nadie perturbe el 
orden, la edilícacion y el silencio de aquellos santos lugares. 
El traje de los celadores se compone de levita abrocriada, 
jantalon azul, borceguí y un bastón con puño de metal con 
a inscripción siguieiite al borde : ((Policia uibana. San Se-
baslian.» Un reglamento especial marca los deberes de los 
serenos, que deben ser ágiles y robustos, de 20 años á lo me
nos y 40 a lo mas, con voz clara y fuerte, conducta i r repren
s ib le, sin haber sido procesados , castigados ni presos por 
causa infamante. El ayunt. costea la ropa y el alumbrado 
de los faroles que llevan los serenos : la asignación de estos 
depende de una suscricion voluntaría en el vecindario: el 
ayunt. cuida de la recaudación é inversión por medio de ua 
regidor á quien tiene cometido este encargo. 

Ai.uinnaADO. Es de aceite de oliva y está contratado por 
determinado número de años por una cantidad fija , na-
bióndose estipulado el aumento que tendrá por cada nuevo 
farol que se determine poner. También está previsto el casa 
de que el ayunt. acuerde poner el alumbrado de gas, y \ d 
que entonces debe darse al contrat ista actual. Todos los fa
roles son de quinqué por el sistema Bordier Marcet. El 
alumbrado es hermoso y c laro: la circunstancia ventajosa 
de ser las calles tiradas á cordel facilita que se llene comple
tamente el objeto con menos laroles que os que se necesita
rían en otro caso. En el arco de la casa consistorial hay un 
hermoso farol de bronce dorado : en los arcos de N. y S. do 
la misma plaza hay 4 faroles, y en el arco del E. uno , co
locados do manera que al pro )io tiempo dan luz al centro 
de la plaza. También hay 4 faro es, 2 en la calle Narr ica y 2 
en la de San Gerónimo, que alumbran las cuatro entradas de 
la Plaza Nueva, á mas de otros que hay en dichas calles ; de 
manera que, con estos faroles y los quinqués que hay en 
las tiendas de dicha plaza, se halla esta perfectamente 
alumbrada, como debe ser , puesto que por las noches es el 
junto de reunión do las gentes que vuelven de los paseos. 
51 número actual de quinqués es de 50 , y se aumentarán 

basta 80, según vaya concluyéndose la reedificación de 
las calles. Las cajas donde se aseguran las cuerdas , son do 
hierro, pequeñas, de poco resal to, y que por lo tanto no 
estorban e paso por las aceras. Los reverberos son de p la 
qué , y el coste de cada farol es de 550 rs. 

Incendios. A medida que se iban reedificando las casas 
de esta c. , se aseguraban en Compañías estranjeras , y co
mo los valores asegurados ascendían ya á sumas de consi
deración , cuyos premios salían fuera de España, algunos 
propietarios concibieron la idea de fundar una sociedad, que 
reuniese á las condiciones de recíproca garantía y de mutua 
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responsabil idad, las circunstancias indispensables de ser 
dirigida por los mismos socios, sin retr ibución ni honora
rio alguno; de no obligar á estos á satisfacer mas cant ida
des que las que les correspondian á ptorala de sus capita-
les para indemnizar los daños del fuego; y por último que 
no obstante el mayor número de capitales acumulados . solo 
hubiera en caja las ecsistencias necesarias y de las cuales 
so diese cuenta amialmenle para conocimiento de los so
cios. Vencidas algunas dificultades, se fijaron las bases so
bre que debia fundarse la sociedad, destinada esclusiva-
mente al interés común y al bien estar y seguridad de los 
propietarios de esta c. Celebróse pues la primera junta de 
propietarios el 13 de abri l do 1842, recibiéndose el pensa
miento con entusiasmo , nombrándose una comisión que 
ecsaminase y presentase el reglamento : este fue aprobado 
por unanimidad de propietarios el 8 de mayo de 1842 ; mas 
tarde por el ayunt. bajo cuya protección se puso la sociedad, 
y ullimamenfe por el ge fe poi t ico de la prov. en 23 de ma-

o de I8Í-2. Poslerionnente se dio otro reglamento de me-
idas preventivas en casos de incendio-i, ¡Jispusiciunespara 

cortarlos y apagarlos , creación y organización de un cuér-
30 de bomberos, y otras providencias de buen orden y regu-
aridad. El objeto esencial de la Sociedad es, que todo so

cio sea asegurador y asegurado, para proporcionarse una 
garantía mutua infalible , obligando ó hipotecando sus fin
cas á los daños que causen los incendios, é indemnizarse re
ciprocamente, repartiendo su importe á prorata del capital 
asegurado. Para su gobierno económico y administrat ivo, 
hay dos directores, un contador , un tesorero , y un secre
tar io, cuyos destinos son cargos anuales electivos cut io sus 
individuos que los desempeñan gratuitamente ; su nombra
miento se hace en la junta que se cele na el mes de eneró 
de cada año. en la cua l , la Dirección da noticia de todo lo 
ocurrido desdo la anter ior , y de la cuenta del tesorero 
ecsaminada por el contador para su aprobacioi;. Nada cues
ta la oficina , ni la recaudación de cuotas : todo so hace gra
tis por la Dirección : las juntas se celebran en uno de los sa
lones consistoriales. Ademas de las bombas que poseo el 
ayunt. para todo incendio, tiene también suyas propias la 
Sociedad mutua, sacos de salvación traídos do l 'ar is , por 
medio do los cuales toda persona que se baile cercada por 
el fuego puedo salvarse aunque esté á la altura de 40 , 50 ó 
60 pies , un aparato respiratorio para introducirse sin r ies
go en toda pieza incendiada , aun en las queso hallan llenas 
de humo espeso ; finalmente posee todos os útiles necesa
rios para cortar y apagar los incendios á estilo de los cuer
pos organizados en París. Tiene también su arquitecto , á 
quien en casos de incendio paga 80 r s . , á los maestros de 
obras 50 rs. y á los bomberos y maniobreros 30 : hay ade
mas establecido un premio para casos estraordinanos. El 
signo distintivo del seguro es una lápida fija en cada taSá 
con las iniciales S. M. y S. S. por cuyo coste se paga á la 
sociedad 5 rs. al ingreso. Ha j todavía muchas casas que se 
hallan aseguradas en compañías estranjeras; pero es pro
bable que espirado el término de sus pólizas so inscriban 
en la Sociedad mutua de esta c. por la economía, ventajas y 
seguridad que resultan. Los fondos do la Sociedad consis
ten únicamente en un cuartillo de real por mi l de fincas 
aseguradas, con cuyo ingreso se cubren los gastóse indem
nizaciones , sin quo hasta ahora desdo su creación haya 
ocurrido mas que un solo incendio que se cortó oportuna
mente. El estado de la Sociedad es ventajoso y como d is
pensa bienes al público so está ahora tratando do organizar 
el seguro mutuo de las fincas rústicas ecsistentes en ju r i s 
dicción do la c. 

Limpieza. La limpieza se practica durante el día con dos 
carros que facilita el ayunt. Este ramo se saca todos los 
años á público remate , siendo para el rematante todo el 
cieno y broza quo estrae y por su cuenta la manutención 
de los caballos que t i ran los carros. Cada año va siendo me
nos el gasto que este ramo ocasiona á los fondos municipa
les: hoy se halla rematado en 1,400 rs. y os verosímil que 
pronto saque uti l idad el avunt. como sucedo en poblaciones 
grandes. 

Conducción de aguas y Fuentes. La buena adminis
tración de los fondos destinados al pago de la casa consis
torial , oarnioeria, pescadería y teatros , produjo una amor
tización notable de aquellos capitales, de manera, que el 
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ayunt. pudo pensar seriamente en 184* en surtir al vecin
dario de buenas y alnindanles aguas potables,que hacían su
ma fa l la , pues que solo cesistia una fuente defectuosa,por 
ser muy ant igua la obra de su acueducto, que en las varias 
guerras ha billas sufrió ios deterioros consiguientes á los 
cortes que hacía el enemigo para privar de agua á la plaza. 
El ayunt. consideró que sin ningún aumento de gravamen 
al vecindario podían tomarse hasta 35,000 duios,"si los i n 
teresados en las empresas anteriores se conformaban en 
reasumirlas en una sola caja, recogiendo las antiguas ac
ciones y emitiendo otras nuevas. Él 29 de enero do 1848 
creó el ayunt. una comisión para que tratase con los accio
nistas; y caso de obtener su conformidad se ocupase de r e 
coger datos y noticias sobre manantiales , hacer sus obser
vaciones, analizar las aguas y preparar el proyecto de 
obras y recursos para su pago. Convinieron los accionistas 
en la idea propuesta por el ayunt. bajando ademas al 5 por 
100 el interés del (i, en que estaba la carnicería, pescadería 
y el teatro, por quo deseaban contr ibuir á estas mejoras, 
animados de sentimientos patrióticos. Sin mas esplicacio-
nes vamos ahora á ocuparnos en tmzar con la brevedad po
sible la historia do los trabajos preliminares del proyecto, 
qve hoy llama con preferencia la atención de esta c. Fueron 
sucesivamente reconocidos el cuerpo de agua de Morlans, 
que en lo antiguo reunía 19 manantiales, disminuidos con
siderablemente con la desaparición del arbolado; la fuente 
de Madr iga l , inmediata al molino de Mateo , muy distante 
y do difícil aprovechamiento ; la de Chofre , cercana s i , pe
ro muy baja y uti l izable, solo á beneficio de la maquinaria; 
tes de'Olaran en la parto del Ant iguo, al píe de las vert ien
tes del monte Igueldo , disminuidas considerablemente, tal 
vez por la misma causa de la de Morlans; el manantial algo 
escaso de Lapazandegui , no distante y á conveniente a l tu 
ra ; y por último la corriente dicha dé Moneda en las cer-
caniás del alio de Mírací uz , no ecsaminada hasta entonces 
y que llamó la atención para bien de la población y crédito 
de su entendido arquitecto. Este manant ial , que pertenece 
á las tierras de la casería Moneda, y se encuentra en su par
to inferior , ha sido cedido generosamente para el servicio 
desús convecinos por el poseedor de la finca, nuestroapre-
ciable amigo el Sr. D. José María de Soroa ySoroa; se halla 
sit. al N. de la casa de Míracruz, en un barranco de las ver
tientes del monte de ül ia y la colína de Miracruz; es un 
estribo de aquella montana formando ladivisoriadelas aguas, 
que unas se dirigen á la playa de l'asages y otras hacia San 
Sebastian ; el manantial de que se trata, sé halla en la ver
tiente do Pasages; de consiguiente, para traer sus aguasa 
San Sebastian era preciso hacerlas atravesarla divisoria en 
sentido contrarioá su natural inc l inación: á esta circuns
tancia , que á primera vista debió parecer insuperable, y á 
su poca altura respecto del punto mas bajo de la divisoria 
do Míracruz , debo atribuirse la calificación do mpoHb le , 
con que se denominó al principio el paso de las aguas por 
la colina do Miracruz; pero pronto las operaciones de una 
nivelación exacta manifestaron su posibi idad. So ejecuta
ron obras de escavaciones en piedra y t ierra á fin de r e 
concentrar en peña viva las aguas dispersas del manantial: 
conseguido esto por seguros procedimientos repetidos en 
todas cstacícnos del año , se observó que el manantial 
producía constantemente aguas limpias en la cantidad de 
98,000 azumbres en cada 24 horas: e termómetro indicaba 
siempre una diferencia de 5 á 6 grados con la atmósfera; 
esto es, la temperatura de las aguas del manantial, mas fría 
en el verano y mas caliento en el invierno, prueba que las 
aguas proceden del inter ior sin par t ic ipar de las llovidas 
someras. Después para dar á la calidad de las aguas ledo el 
carácter de seguridad competente, se sometieron al anál i 
sis de los profesores de medicina y farmacia de la c . , qu ie
nes las calificaron corriólas mas lig'eras , purasy saludables. 

Para pasar las aguas á la vertiente opuesta que mira á 
San Sebastian,había dos medios: 1.» dirigirlas al punto 
mas bajo de la divisoria do Miracruz, por donde pasa la car 
retera general, siguiendo a media ladera las inflexiones t o r 
tuosas de una loma de mucha pendiente , conservando la 
altura del nacimiento por su corto desnivel con el punto de 
llegada : el viago por esta linea exigía obras de fabrica do 
consideración para asentar la cañería en terreno firme, ase
gurándola de os derrumbes sucesivos de ribazos -. 2.» d e -
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¡ando este rodeo seguir desde el mismo nacimiento recta
mente, atravesando en mina la divisoria: esto exigia per
forar una galería subterránea de 1,300 pies de long. , obra 
algo atrevida si se quiere , pero que ofrecia la ventaja de 
evitar los trabajos de fábrica con el coste de conservación, 
do acortar el viage de la cañeria en mas de otra tanta dis
tancia y sobro todo de garantir dentro de la galeria la con
servación de la cañeria y la temperatura del agua en todo 
aquel tránsito. Este segundo medio se propuso como prefe
r ib le , presentándole bajo el punto de vista económico, con-
dicionalmeutc según se hallase el terreno en el interior, 
ejecutando al efecto la obra hasta cierta distancia como de 
ensayo : esta idea se recibió por muchos (llamándola túnel) 
con la natural desconfianza, que inspiran esta clase de obras 
por sus inciertos resultados: mas no tardaron en cambiar 
de opinión, viendo la marcha seguida en la ejecución del 
ensayo : entonces se adoptó con general aprobación. Segu
ramente hubo de pasar en aquel trance amargos momentos 
el Sr. D. Joaquin Ramón de Echcveste : existían dos c i r 
cunstancias favorables al entendido arquitecto ; primera , el 
crédito que gozaba por sus anteriores trabajos; segunda, 
el aprecio de losbab. de San Sebastian. Pero luchaba su p r i 
vilegiada inteligencia con la desconfianza pública y estaba 
allí su reputación altamente comprometida: nosotros que 
sentimos un placer inesplicable cuando obstáculos de esta 
naturaleza se vencen , y se vencen por españoles, fel ici ta-
mosal Sr. Echeveste al ver coronados del mas feliz éxito 
sus esfuerzos para comodidad del vecindario y satisfacción 
de los que por un momento pudieron dudar del resultado de 
esta obra, que parecía de dif ici l y casi imposible ejecución. 
El nombro del Sr. Echeveste nó podrá ya separarse de la 
historia del embellecimiento de esta c. y sus cercanías, den
tro y fuera de sus muros. Sigamos la descripción. El cerro 
llamado Lauras que debia atravesar el t ú n e l , tiene sus dos 
laderas muy pendientes, particularmente la del manantial: 
en la parte superior hay una planicie 2b0 pies elevada sobre 
el manant ial , por cuya profundidad se ha pasado con la 
labor. La perforación se llevó en (i meses á su conclusión, 
sin grandes obstáculos , trabajando noche y dia á dos cabos, 
es decir , á doblo labor, llevando sus frentes en direcciones 
opuestas á encontrarse en el interior. La calidad del terre
no que se ha atravesado, ha sido generalmente de forma
ción arenisca con capas alteradas de espesor variable, con
sistiendo en estrados de arena suelta, arenisca consistente, 
de la clase de construcción y cuarzosa muy dura, interpo
niéndose algunas capas de arcilla compacta y Je marga ca
liza. El grande buzamiento y dirección oblicua con que se 
ha cortado ia estratif icación, el poco espesor de esta eu 
roeadura, comunmente acompañados sus hastiales con del
gadas capas de arcilla , susceptibles de resvalarse con faci
lidad sobre ellas , ha obligado á entivar con madera y ta
blas toda la labor. Según se iba adelantando , se fueron qu i 
tando las tablas por pequeños tramos para ejecutar el re
vestimiento con bóveda de cañón ojival seguido, construida 
con piedra arenisca que ofrecia el loca l , labrada á desvas-
lo. En la operación de soltar la eni ivackm , que solo.se e je
cutaba por aprovechar los materiales para volver á colocar
los en la continuación de la m ina , ocurrieron algunos dos-
prendimientos de cielo y costados, y en dos ocasiones, cer
rando enteramente el interior de la galería , quedaron 
dentro los operarios ; pero con prontitud se restablecieron 
las comunicaciones y no hubo que lamentar desgracia a l 
guna. La obra ha quedado definitivamente con la mayor so-
íidez. En un país tan quebrado y montuoso como el de que 
nos ocupamos, la adquisición de conocimientos prácticos 
en esta clase de labores puede llegar á ser un objeto de la 
mayor ut i l idad: necesariamente el auxilio de túneles en este 
pa is , será un elemento indispensable, si se aspira á alcan
zar los adelantos que se advierten en el resto ae Europa, cu 
las comunicaciones rápidas de caminos y en conducciones 
de aguas para distintos objetos. Pasado el t úne l , el viage de 
agua" se dirige en declive natural hasta la carretera general 
y en esta sigue por su parte soterrada á la profundidad de 
i pies hasta llegar al puente de Sta. Catalina. Este viage de 
la cañeria , pasa distante 1,500 pies de los manantiales de 
Lapazandegui, por cuyo motivo se resolvió agregar su cau
dal al de Moneda : para esto precedió la ejecución de varios 
trabajos en sus nacimientos con el objeto de recibirlas me-

de ior y reunirías de manera que no tuviesen participación d 
las llovedizas someras: conseguido esto, y teniendo seguri
dad de su bueua calidad y pureza constante , su caudal de 
de 23,000 azumbres al dia se agregó al de Moneda. La r e 
unión de ambas aguas se verifica en una arquilla colocada V 
en la inmediación del camino. Desde esta arquilla para aba
jo las aíjuas van forzadas á caño lleno por conductos de h ie r 
ro colado. El paso sobre la ria de Sta. Catalina se ha prac
ticado colocando los tubos dentro de un canal de tablones, 
suspendida y apoyado con solidez en la armadura del puen
te de Sta. Catalina ; los tubos por el esterior se han revés- ' 
tido de una capa de cisco , como materia poco conductora 
del calórico. Las aguas se han introducido en el interior de 
la población, atravesando la muralla real por la poterna de 
Santiago. 

Acordado, en v i r tud del reconocimiento de que hemos 
hecho ligero resumen , llevar adelanto el pensamiento, ob
tenida la autorización superior, han sido rematadas en p ú 
blica subasta el 1.0 de mayo últ imo las obras siguientes: 

8,230 varas cúbicas do escavaciones y terraplén para so
terrar ia cañeria de conducción de agua. 

6,600 pies de arcaduces de barro. 
-H^OO pies de tubos de fierro colado. 
El canal colgante debajo del puente de Sta. Catalina para 

colocar los tubos y la apertura en mina en el cerro de L a u 
ras en la divisoria de Miracruz , en t , í 00 pies de long, con 
3 do ancho y 6 1/2 de alto útiles. Hecha relación de las 
obras en que está ocupado el ayunt. pasemos á la descr ip
ción de las fuentes. 

La distribución de las aguas dentro de la pobl. ha sido 
objeto de una seria atención: las aguas vienen reunidas hasta 
la plazuela de Esterlines y alli so dividen en tres partes 
iguales ;. una tercera parte alimenta la fuente de la misma 
plaza; otra se ha conducido á la calle de la T r in idad , y la 
otra al alte del Puyuelo, contiuuaudo hasta el muelle. Las 
antiguas aguas de Moilans , mejoradas en su viage en las 
afueras , se han repartido laub icn dentro de la c. en tres 
pai tes; una queda en la fuente anter ior , otra se ha condu-
dido á la calle do la Brecha , y la otra surto un abrevadero 
puesto en la calle del Cuarte l ; do esta manera se han co lo
cado 3 fuentes principales y 4 secundarias, contando el 
abrevadero, á saber: la próximamente central de la plazue
la de Esterlines , y una eu los cuatro puntos cardinales de 
la pob l . , al N. calle de la Trinidad con ramal para la tropa, 
al S. Fuente Antigua, E. calle de la Brecha j O. alto del Pu
yuelo , continuando hasta el muelle un cano vecinal cerca 
de su puerta. Las nuevas aguas se han introducido en la 
pobl. con una presión que las hace elevar á la altura de 40 
pies , y asi se pueden suministrar á domicilio mediante una 
re t r ibuc ión; ademas esta presión presenta un gran recurso 
para casos de incendio y para regar las callos en los calores 
del verano: á este objetóse han colocado en los cruceros ^ f t f l 
de las callos grifos , á los cuales, aplicando las mangas de ' * ' 
incendio , suministran el agua debida en la indicada al tura. 

Las tuentes llamadas Caños de vecindad , obstruyen el 
l ibre tránsito de las personas por las aceras y mantienen una i | | 
permauente humedad en ellas: por esta razón , muy a ten-
dible en pueblos reducidos como este , de activa c i rcu la
ción , se ha creído deber ejecutar grupos sencillos de fuen
tes, situadas en puntos que no impidan la circulación en ' 
las aceras, ni en las vias centrales de los empedrados. Las 
fuentes de esta c. solo son notables por sus formas sencillas, 
por la belleza de su materia y por la comodidad y aseo 
que prestan; son objetos útiles que adornan , con variedad, 
las calles. La fuente que se ve en el local de la Antigua 
de la Plaza Vieja , se ha reformado, elevando su pavimento, 
conservando solo su arca de depósito: en su parte central 
se ha ejecutado un cuerpo en forma de n icho, rematando en 
un cascaron en concha y conteniendo en su interior tres 
chorros con gr i fos; las dos pilastras islriadas de su frente, 
su archivolta y testero del n icho, son de mármol pulimenta
do y el resto de piedra arenisca. La fuente de la Brecha está 
sit. oportunamente, acomodada á su ángulo entrante que 
forma el paseo: consiste en una columna truncada de már
mol , ornada de una corona de laurel rematando con cuatro 
balas de artil lería en forma piramidal : para aprovechar la 
situación loca l , el zócalo está colocado diagonalmenle a r r i 
mado al ángulo entrante de las paredes de la fortif icación. 

http://solo.se
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saliendo dos chorros por los dos lados visibles del pl into: i 
este pequeño grupo parece alusivo á la historia local. El caño 
de la Tropa , cuyo frente es de mármol , e4á á la inmedia
ción del cuartel arrimado á la pared de la ig l : de San Vicen-
t t ; ; exlgia por su situación la mayor sencillez en su forma. 
En la calle de la Trinidad , subiendo al parque de artillería y 
adosada á la cass de D. Joaquín de Meodizabal, se ve otro 
grupo de fuente: en su alzado presenta un cuerpo cuadrado 
de mármol y sobre su cornisilla remata con unos adornos de 
hojas de gusto : en el centro un mascaron arroja un chorro 
continuo sobre una pila también de mármol : e n l a p a r l e 
posterior se eleva otro cuerpo en forma piramidal y remata 
en figura de cubo de una torre pequeña- este cuerpo que es 
depíedra arenisca, constituye la cambija del viage de la 
cañería ; asi en este grupo ella sirve de decoración en com
binación con la fuente. 

La plazuela de Esterlines permite colocar la fuente en si
tuación aislada sobre una escalinata octogonal, de cuyo 
centrase levanta nn cuerpo deformas ligeras y laboreadas: 
por su parte superior se asoma el agua en borbotón y es 
recibida en una grande taza , de la cual sale repartida en 
filetes que caen sobre un tazón: de este se desagua pasan
do interiormente á dos chorros continuos que vierten las 
bocas de dos cisnes empinados sobre el agua del pilón y a i -
rimados lateralmente al tronco del tazón : este elegante 
grupo con su juego de aguas produce un lindísimo efecto, 
siendo de fierro colado guíenos la pila que es de mármol. 
En el Pujuelo a l to , punto de los mas elevados de la pobl., 
frente al edificio de la Lonja , en el ensanche dado á la ca
lle de aquella parte, está olía fuente, la cual consiste en un 
cuerpo cuadrado almohadillado, que sobre un embasamento 
adornado con hojas acuáticas, se eleva, rematándose en 
frontispicio circular por sus cuatro lados : por los laterales 
salen dos chorros contiguos que reciben dos semipilas ar
rimadas á su base, las cuales están en comunicación in te 
rior con dos grifos esterioresmas bajos en forma de cuellos 
de cisne , que á voluntad se abren para recibir el agua: 
toda la cantidad que no se utiliza en esta fuente, sigue su 
curso interior en cañería hasta la fuente del muelle, en cuyo 
viage deja cerca de aquella puerta un caño de vecindad i n 
terior á la pobl. Dentro del muelle se encuentra otra fuente 
para aguadas de buques con un pequeño lavadero, que sirve 
a la gente marinera y familia de los pescadores, siendo 
ciertamente la que mayores y mas inmediatas utilidades 
presta á la clase menesterosa. 

En resumen, la cantidad de agua que actualmente recibe 
Ja pobl. para surtir estas fuentes y la estension lineal de su 
f-anería en su viage, es la siguiente. 

Azumbres 
f Pies en 24 

lineales. horas. 
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sos, relativos á los años de 1847 y < 848, que pueden verse en 
los siguientes números. 

La cañería ant. de Morlans con inclu
sión de sus rainales y reformas he
chas últimamente es de. 1i,S60 

El ramal desde Lapazandegui ^ ,600 
El viage desde Moneda <5,800 

56,000 
25,000 
98,000 

Especies. 

Aceite 
Carne 
Jabón 
Sidra 
Vino 
Derechos de 

aduana que 
percibe la 
municipali

dad (') 
Id . de plaza 

id . i d . . . . 

a. 
líbs, 

a. 
car. 

Cantidades 

en 1847 

Importe. 

8244 
toi 'JIU 

1800 
Glo«7s 

33031 

en 
1848. 

8308 
494327 

1300 
8439 

34737 

en t847. 

Rs. vn 
1(i48S 
53283 18 
3996 33 

10843 17 
8242:5 30 

18000 

13800 

en 1848. 

Rs. vn. 
16736 
58179 22 

3330 27 
13605 
81734 4 

13500 

14100 

198837 30 201183 19 

n o t a . Al importe total de 1847 hay que añadir, por el 
canon de un trozo de calle a n t . , ocupado por una casa pe 
queña , que asciende á 154 rs. 2 mrs . ; por patentes á re 
vendedoras de comestibles 314, y por existencia en fin de 
1846 la suma de 475 rs. 22 mrs. , formando un total general 
de 199,791 rs. 20 mrs. 

Gastos. 
Rs. vn. 

Objetos. En 1847. En 1848. 

31 

Total 31,960 179,000 

Foxnos comunes. La particular y bien entendida orga
nización administrativo-económica de esta c. nos obliga á 
presentar un párrafo á parte con este epígrafe. En varias 
descripciones que acabamos de hacer de las obras ejecu
tadas en San Sebastian, hemos hablado de las diferentes 
«iajas donde se recaudaban los fondos comunes. Están sepa
radas las cajas siguientes, dependientes todas del ayunl . : 
p r imera , la de beneficencia ; segunda la de obras públicas 
de reedificación ; te rcera , la de la casa consistorial; cua r 
ta , la de la carnicería y pescadería ; q u i n t a , la del teatro; 
sesía, la de las calles; sétima, la de la conducción de aguas: 
estas cinco últimas están reasumidas en una , según hemos 
dicho ya anteriormente. Existe ademas la caja ó deposita
ría de las atenciones generales del avunt. sobre la que por 
su importancia hemos creído presentar algunos datos curío-

(*) Estos derechos son los que están consignados al avunt. en 
suprimidos por la ley de aduanas y aranceles, 

Para el ayuntamiento 84,806 
policía deseguridadpública 1,686 i 

— - i d . urbana. . ' 26,938 18 
instrucción pública 18,696 24 
obras (entendiéndose de re

paraciones ordinarias y cami 
nos vecinales) 

corrección pública 
cargas 
gastos voluntarios 
id . imprevistos 

526 
1,188 

41,922 
8,875 
5,693 

82,612 
1,687 

35,071 
15,111 

13,510 
902 

52,167 
5,336 
5,309 

2 
12 
I i 
2t 

Total. 190,330 32 211,708 8 

Por estos números se ve que en el año do 1847 
los ingresos ascendieron á 199,791 20 

Los gastos á 190,330 32 

Apareciendo una existencia para el año s i 
guiente de 9,460 22 

En el de 1848 los primeros fueron de 201,183 19 

210,646 7 
Y los gastos de 211,708 8 

O sea una diferencia de. 1,062 1 

Edi f ic ios obst inados a l c u l t o . Parrocjuiade Santa Ma-
r i a . Laigl . de Sta, Maria es la matr iz, cuyo origen yant ig i i t -
dad son desconocidos; sí bien se hace mención de ella en un 
diploma de D.Sancho el Mayor de Navarra, correspondiente 
al año de 1014; su nueva fábrica comenzó en 1743 y se ter
minó en 1764: tiene 210 píes de long. con 116 de ancho, in te
riores; la altura hasta la bóveda corrida 102 pies; su eleva
ción mayor hasta el florón de la media naranja 128, y 152 
hasta las cúspides de las dostorres de la portada. Se compone 
de 3 naves, la principal de 40 pies de luz, y las laterales de 20; 
en el crucero central sobre arcos torales de medio punto , se 

el fondo d»t 6 por 100 de partícipes en equivalencia de arbitrios 
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eleva una cúpula algo achatada , adornada en su centro con 
un gran florón; las domas bóvedas de las tres naves en toda 
su estension, están sujetas en sus claves á un nivel; la nave 
principal es de medio punto , por consiguiente las laterales 
son elípticas peraltadas; las bóvedas en su trazado y eje
cución presentan un hermoso juego de recuadros, fajas, 
ai istanes y encuentros , enlazados y reunidos con mucho 
aire. La arquílecLura de esta igl. se resiente del gusto vago 
que dominaba en la época de su construcción, libre y ca
prichoso estilo introducido por Miguel Ángel. Sin embargo, 
aunque no perteneciendo á ningún orden determinado, su 
composición es magnifica y de un grandioso efecto; entre 
sus partes principales y de ornamentación reina la mas per
fecta armonia; la cornisa que recorre todo el perímetro , á 
pesar de su escesivo bulto, es grandiosa y de un bello re
lieve. La portada esterior es estremadamente rica- en deta
lles : decorada con un lujo de labores de talla do una pr i 
morosa ejecución, es de una grande originalidad en su cla
se ; puede decirse que es un magnifico retablo esterior, 
encerrado en un gran nicho y caracterizado dignamente 
con sus correspondientes efigies; su cornisamento remata 
en forma angular cou el escudo de armas de la c , y late
ralmente se elevan dos bellas torres de gusto mas correcto. 
La bóveda del grande nicho del altar mayor, está decorada 
con mas adornos, y su retablo, de óiden compuesto, es 
simple y grandioso á la vez; no tiene mas efigies que la do 
Ntra. Sra. del Coro, colocada ricamente en el nicho central, 
cuya imagen se venera con mucha devoción por el pueblo: 
enlos grandes recuadros laterales se ven pinturas do regular 
ejecución, y en el elegante ático que corona el retablo , se 
halla un gran cuadro de San Sebastian Mártir, perfecta
mente iluminado. La composición de este altar con todos 
sus accesorios, presenta magostad y dignidad religiosa; es 
debido á los diseños de ü. Diego Villanueva. El altar de la 
Comunión, dedicado á Sta. Catalina por el consulado do 
comercio, y donde antiguamente con mucha pompa y r i 
queza celebraba sus fiestas religiosas, está decorado con 
un grandioso retablo, todo dorado, recargado de adornos, 
de figuras y follage, que produce un rico efecto; la estatua 
de Sta. Catalina que se halla en el centro del segundo cuer
po, es de mucho mérito, del famoso Mena, asi como el gru
po de la sacra familia del nicho piiucipal. Los altares simé
tricos de San Pedro y San Antonio son grandes , al estilo 
del de Sta. Catalina; la estatua de San lJedro sentado con 
vestidura y tiara pontifical, es de muoho mérito, debido al 
cincel del célebre escultor Felipe Arizmendi. Los correlati
vos altares de la Soledad y del Corazón de Jesús, son de 
un puro y bello gusto, de la composición del famoso arqui
tecto D. Ventura Hodriguez; el retablo de la Soledad es de 
marmol, y el otro de madera. Es de lamentar que aquel pre
cioso trabajo de mármol se haya recientemente recubierto 
de un espeso barniz, pareciendo ser de madera, y ocul
tando la belleza de la materia de aquellas hermosas colum
nas de mármol de una pieza. En otros dos buenos altares 

, colaterales, se notan dos escelentes medallones, especial
mente el de San Pió V , trabajado por Roberto Michel. En el 
coro, sit. en todo el ancho del testero de la igl. cou facistol 
al centro, la sillería está dispuesta en forma semicircular 
cou dos órdenes de asientos, decorada con columnas de 
orden corintio, coronada con una semibóveda corrida en 
galería, lodo embellecido con adornos de gusto y bien aca
bados. Lateralmente se halla en armonia su escelente órga
no. Las partes accesorias de este templo, corresponden 
dignamente á la grandeza de sus formas. La sacristía ocupa 
mi espacio de ÜU pies de largo y 30 de ancho, y su períme
tro tiene un rico cajonado de cedro; las paredes de su alza
do hasta el arranque de las bóvedas, están revestidas de un 
bello artesonado con talladas labores de gusto; los entrepa
ños con grandes recuadros para pinturas y espejos; siendo 
lástima que esta parte de decoración se halle incompleta. 
Inmediata á la sacristía y á espaldas del altar mayor, se 
halla la pieza que ocupa la capilla para velaciones, con una 
tribuna alta para el servicio del grande nicho de la Virgen. 
Ei cíelo de la sacristía y de la capilla es de bóveda de aris
ta , de piedra labrada de muy buena ejecución; encima de 
aquella está un salón capitular, y sobre la capilla otro es
pacio , antes destinado a granero de la primicia ; para la 
comunicación de estos altos hay una hermosa y anenurosa 
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escalera, cuya caja remata en cúpula. A continuación á lo 
largo de la ig l . , so halla el cuerpo llamado de Sta. Marta, 
que consiste en un tránsito ó galeria de 21 pies de ancha y 
30 de alta , también embovedada y con un gran lucero cen
tral , con puerta á la igl. por debajo del coro. Esta obra ac- *, 
cesoria considerable, tiene el doble objeto de establecer al 
rededor una comunicación con independencia de la parte 
principal de la igl. entre la sacristía, el coro, la citada es
calera , y aislar el mismo templo de las trasporacíones de 
la humedad que despiden los ribazos de la vecina montaña 
del Castillo. En el suelo alto de Sta. María, se hallan los 
restos de los famosos pasos de la Semana Santa, que en 
figuras de tamaño natural, describían con la mas rara per
fección la pasión de Jesucristo; hoy por desgracia se ven 
mutilados por los desastres del asalto de 1813: es obra 
maestra del insigne escultor Arizmendi. La igl. está bien 
servida cou buenos ornamentos, vasos sagrados y demás 
objetos propíos del culto, aunque no con la gran riqueza 
que una generosa y opulenta navegación de América la ha
bía dotado en época de mayor prosperidad y ventura. Des
pués, pero muy particularmente el año de 1794, las igl. do 
esta c. fueron despojadas por los franceses de sus precio
sas alhajas. 

Este templo ha sufrido muchas mutilaciones y desperfec
tos, particularmente en 1813, causados por fas balas de 
artillería de los sitiadores y por las ocupaciones militares 
que ha esperimentado : en estos últimos años se ha procu
rado restaurarle, y hoy se ve en un estado decoroso y 
brillante, reinando el mayor orden y compostura, y donde 
asistido de fieles que llenan aquella gran bóveda, se cele
bran las ceremonias religiosas con la pompa y dignidad de
seables y que honra á sus cultos y religiosos hab. 

Parroquia de San ['ícente. Esta igl. es también muy 
antigua, pues consta ya su existencia en un diploma de 
101í, de que hemos hablado en la descripción de la parr. 
de Sta. María. Su construcción actual ejecutada en 1507 
por Miguel do Landa Celay y Juan de ürrutía, pertenece á 
lo que so llama orden gótico: tiene de largo en su interior 
144 pies , 88 de ancho y 84 de altura hasta la clave de la 
bóveda. Se compone de tres naves-, sus bóvedas están re
ducidas á dos distintas alturas, la mayor cortada en cruz 
en el centro, quedando en bóvedas bajas las cuati» secciones 
estreñíales de las laterales; esta diversidad de alturas en la 
formación de las bóvedas, uno délos tipos del estilo ogival, 
(noduce siempre trabajos de figura esbelta y ligera que sa
tisfacen la vista. Ciertamente que no presentaremos esta 
igl. como modelo en su género, pero no por eso deja de 
participar del carácter espiritual y religioso peculiar á la 
arquitectura ogival. El retablo del altar mayor ejecutado 
en 1584, es un alarde de composición de madera, con ór
denes sobre órdenes, conteniendo muchasestatuas , que si 
bien de buena ejecución en detall, su conjunto es de un ^ • • 1 
carácter amenazante que desagrada: un colosal crucifijo, ^ « 1 
que casi llega á la bóveda, corona el retablo, dejándose ver 
groseramente sostenido por dos grandes'barras de hierro, 
gramponadas en la pared y en la medianía de la altura de ^ . j 
la cruz. En los recuadros del cuerpo de embasamiento, se w 
venen grande relieve representados los misterios de la Pa
sión del Señor, ejecutados con la mayor perfección del 
arte. Dos altares se advierten de buen trazado, el de San 
José y el de las Animas: en el primero se ve un gran me
dallón representando á San José en su obrador , trabajando 
con garlopa en su banco de carpintero , dirigiendo á la vez 
con amor la mirada al niño Jesús y á la Virgen sentada , en 
el momento de suspender su labor de coser para hablar al 
niño; todo ejecutado con la naturalidad mas perfecta. En 
el medallón de las Animas, figuradas en el purgatorio pro-
tejidas por la Virgen, se reconoce el ingenio artístico y el 
sobresaliente cincel del célebre Arizmendi. Los demás alta
res colocados en pequeños nichos laterales que los estribos 
salientes de las construcciones góticas permiten formar, 
son del pésimo gusto churrigueresco. Debajo del coro con 
un dosel, se advierte cubierto un admirable Ecce-Homo, 
sentado en el acto de recibir con resignación el martirio: 
pertenece á los antiguos pasos de la Semana Santa. La 
puerta principal de esta igl. se halla precedida de una bó
veda ogival por arista muy elevada, estribada en dos pila
res aislados y en las paredes de la igl. Sobre ella se levanta 
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un cuerpo cuadrado que finaliza á nivel con el resto do las 
paredes: la forma de esta obra manifiesta mas trazas en su 
origen de una torre de defensa , que no de un ed¡Iü;io d sa
tinado á campanario de una i g l . : en la parto suporior se 
observan adornos interrumpidos; in iicando todo un pr imer 
pensamiento, ó de darle mayor elevación, ó de terminarlo 
de otra manera; siendo el primer caso no se puede Ocultar 
que el proyecto era estremaiamente atrevido , pues no po
dían contar con mas puntos de apoyo que los citados p i la
res aislados, de dudosa resistencia para dar mayor eleva
ción á la fábrica. Sea que aquellos cdastnlctores hubiesen 
advertido la falta de suficientes puntos de sostenimiento, 
ó sea por cualquiera otro motivo , es lo cierto, que dejaron 
su obra sin concluir; en las adarajas de las paredes de 
aquella parte de la ig l . , so notan también ideas de con t i 
nuidad del edificio. Actu límente se ve coronada en parte 
por dos campanarios de construcción mas moderna, sin 
relación entre s i , ni con el resto de la Fáb. La puerta está 
decorada con otra obra poster ior, de diminutas y frivolas 
proporciones del estilo plateresco. Tienen á esta ig l . una 
•articular devoción crecido número do hab. Esta parr. es 
lial de San Juan de Letran en Roma. 
Par roqu ia de San Sebastian el Ant iguo. Esta parr, , 

que se halla estramuros, fue cañoneada desde la plaza en la 
ult ima guerra c i v i l , ó incendiada por las tropas del Preten
diente en su ret i rada, habiendo sido después demolida: en 
un trozo de bóveda de la ig l . que quedó en pie, pu lo obser
varse su delicado método de construcción, de form icion 
por arista ogival , to la de sillería, no solo los aristones, sino 
también sus lienzos y embecaduras, sostenida su daveleria 
con los mas ingeniosos 5 bien enten lulos corles de montea. 
Hoy pasa la nueva carretera general por el atrio de la ant, 
i g l . En un estremo del conv. que alli ex is t ió , se han levan
tado nuevas paredes y techado su recinto , convirt iéndole 
en ig l . parr. : su interior y su aspecto esterior, á la vista y 
casi al contacto de la nueva carretera , hace recordar las 
iglesias de los primeros cristianos , en las que se distinguía 
mas el fervor religioso que la cultura y adelanto en las artes 
á que llegaron después. La ant. i g l . , ó mas bien dicho , la 
ig l . que existia al principiar este siglo, era de una sola nave 
muy espaciosa, constando ya su existencia en el diploma 
vanas veces citado del rey D. Sancho, de 1011-: sit. junto al 
conv. de dominicas, ha sido igual su suerte en las diferen
tes vicisitudes de las guerras civiles y estranjeras. 

Conventos. De 6 conv. que contaba la ant. c . , solo I 
existen en pie: el de dominicos ocupado por el parque de 
art i l ler ía, y el de Sta. Teresa, de carmelitas descalzas, fun
dado con los bienes que fueron de Doña Simona Lajust con 
aprobación del obispo de Pamplona y real provisión de Fe-

I lipe IV en 13 de setiembre de It í t l l :'la ig l . es una perfecta 
" c r u z latina; tenia antes á los dos lados del altar mayor dos 

grandes lienzos de p in tura , buenos, que representaban el 
celo de San Elias contra los falsos profetas de Baa l , y un 
Cristo hablando con San Juan de la Cruz , siendo también 
de mérito una estatua de Sta. Teresa en el mismo altar ma
yor : esta ig l . y conv. han sido maltratados y mutilados por 
fas guerras, particularmente en el ataque de 1813 , y en el 
dia no existe de lo ant. mas que lo material del edificio: sus 
altares y vasos desaparecieron: hoy se celebra en nuevos 
altares decentes de yeso, construidos después del año de 
1813 y conservados en la últ ima guerra. La sit. de este 

x o n v . á la falda de la montaña del cast., es la mas elevada 
de la pobl, y se sube á la ig l . por una gradería de 30 pelda
ños. Su comunidad actual se compone de 11 monjas de coro, 
4 legas internas y 2 esternas. 

Estado ec les iás t i co . El cabildo de ambas parr. forma 
un solo cuerpo, con obligación de asistir á las dos. Cuando 
estaba completo se componía de "2 párrocos, 2 tenientes y 
16 beneficiados. Para la pobl. rural habla y hay 3 coadjuto
res con la cura de almas. En la actualidad quedan pocos 
beneficiados propietarios, y hay varios servidores en número 
conveniente para e! buen servicio espiritual: el ayunt. tiene 
hecho un convenio con el diocesano para continuar de esta 
manera hasta el arreglo definitivo del clero. La municipal i 
dad , por medio de una contr. sobre varios ramos, paga re
ligiosamente por el mes de setiembre de cada año al cabildo 
ecl. en efectivo metálico la dotación arreglada entre ambas 
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corporaciones desde que se suprimió la prestación decimal, 
y por igual medio se atiende á los gastos del culto. 

F ies tas nEMGiosAS. Después de haber hablado de las 
igl . y del estado e c l . , no podemos prescindir de hablar del 
modo con que se celebran las fiestas religiosas , puesto que 
las funciones de ig l . se hacen notables, prescindiendo de 
otras razones de mas alta importancia, por la música queen 
ellas se oye con admiración ae todos cuantos frecuentan esta 
c. Un articulo del reglamento de la Sociedad Fi larmónica, 
do que hablaremos mas adelante, previene que haya de 
prestar la misma su concurso á todas las fiestas religiosas, 
resultando de aquí observarse en ellas una magnilicencia 
sorprendente. Se reúne una orquesta compuesta de 12 viol i-
nes, i v io las, 3 violoncellos, 2 contrabajos, 2 l lantas, 2 
oboes, 2 c lar inetes, 4 t rompas, 2 clar ines, 2 fagotes, 3 
t rombones, un figle y t imbales: la capilla se compone de 
tenor, ba jo , contralto y 4 t ip les: á estas voces se agregan 
todos los coristas de la Sociedad Fi larmónica, y para suplir 
las señoras toman parte do 18 á 24 infantes que usan del 
falsete ó voz de cabeza con una maestría increíble. No se 
oye en estas funciones religiosas música alguna teatral ó 
profana. La que domina en todas ellas es la música clásica 
alemana: las misas y demás trozos que se ejecutan son las 
obras maestras de Cherubin i , Haydn , Beethoren, Hummel, 
Schubert, Mehdiílsohn y otros de las mismas escuelas. Ú n i 
camente por Navidad se tolera tocar al órgano todos los 
aires populares del país y cantar algún villancico compuesto 
de tres o cuatro de estos aires , que á la verdad , por el ca
rácter serio y aun melancólico que tienen naturalmente es
tos cantos, no desdicen como música religiosa, si se manejan 
con algún cuidado. Hubo de introducirse sin duda esta ant. 
cosluiñhre con el l in de que no se borraran de la memoria 
de los vascongados estos cantos que les recuerdan sus g lo
rias v sus dichas. Sobre todo, cuando las funciones de ig l . 
son sorprendentes, es por Semana Santa: á la menor indica
ción del maestro de capi l la, se presentan, ademas de los 
individuos de la misma y los de la Sociedad, un crecido n ú 
mero de tenores y bajos aficionados, que cantan con una 
precisión que admira. La orquesta en estas funciones se 
compone de 6 violas, S violoncellos, 2 contrabajos, 4 t r o m 
pas, 2 clarines bajos, 2 fagotes, 4 trombones, un figle y 
timbales : el efecto que produce el conjunto de este instru
mental con las voces es mágico ; se ejecutan trozos de es
ti lo largo en general, y alguno que otro de Palestrina y al 
estilo do este autor. Los misereres de las noches de miér 
coles, jueves y viernes santo, suelen ser á solo 4 voces con 
acompañamiento de orquesta, pero orquesta diferente cada 
una de las noches: se admira sobre todo el gran silencio que 
reina mientras se canta el Miserere: diriase que está de 
sierto el templo, siendo asi que no puede darse un paso por 
lo apiñado de la g ; n t e , que con su atención sorprendente 
prueba lo mucho que le gusta la música. Fuera de estas fon.-
ciones, las que figuran en primera linea de las de orquesta, 
son las salves de las vísperas de Asunción y Natividad de 
Ntra. Sra. y las funciones de estas dos festividades , Na t i v i 
dad del Señor, Epifanía, San Sebastian , San Vicente, Pas
cuas de Resurrección y Pentecostés, Corpus y su octava. 
Llama también la atención el modo como se canta el canto 
llano y figurado todas las demás fiestas en que no asiste la 
arque t a : desde las primeras notas se deja ver la intel igen
cia de los ejecutantes y el respeto que tienen á los autores 
de esta música por la estricta precisión con que la cantan. 
A propósito de esto, en la actualidad se está publicando en 
esta c. una colección completa de introi tos, antífonas, h im
nos, misas, salves y motetes en canto llano y figurado. Es, 
según los inteligentes, una reforma, ó por mejor decir un 
nuevo canto llano, obra apreciable del Sr. D. Juan José San-
testeban , maestro de capil la. 

Edif ic ios púri.icos c iv i les .—Casa Gonsisfor ial . En el 
incendio del 31 de agosto ydias siguientes de 1813se quemó 
la casa consistorial, cuyo s"olar era propio de la c. El ayunt. y 
consulado celebraban sus sesiones en casas particulares que 
tenían alquiladas. Los arbitrios de reedificación no rendían 
lo necesario ni aun para las atenciones mas urgentes y pre
cisas , no habiendo por lo tanto fondos para costear de nue
vo el edificio. Pero la venida del rey D. Fernando VII á esta 
c. el 4 de junio do 1828 coincidió con la retirada de la guar-
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nicion fraccesa de la plaza , y los arbitrios concedidos por 
rt:al orden de 5 de noviembre de 1827 para atender al coste 
de sus alojamientos, quedaban sin mas sujeción que la del 
pago de los gastos de los obsequios dedicados á SS. M M . , 
con cuyo destino fueron prorogados por real orden de 2) de 
mayo de 1828. Pensó, pues, el ayunt. promover en aquella 
ocasión de una manera solemne él proyecto de levantar la 
casa consistorial, y á este efecto dirigió al rey el 6 de junio 
de 1828 la súplica que dice asi: « Ciento sesenta y ocho años 
» hace que Felipe IV asistió en este pueblo á la sublime fes-
» t iv idad que la ig l . ha celebrado ayer, y que V. M. ha so-
m lemnizado con su piadosa presencia. La c. debió entonres 
» este titulo á Felipe IV de grata memoria • entre nosotros 
» la de Fernando VI I pasará á la posteridad incorporada á los 
» acontecimientos notables de los fastos de este pueblo. En 
» ellos está ya escrito que la c. de San Sebastian fue redu-
» cida á pavesas en el dia último de agosto y primeros de 
» setiembre de 1813, y también está escrito que, const i tu-
» yéndose V. M. protector de la reedificación de nuestros 
» hogares, ha convertido con su soplo creador en bellos edi-
» ficios los ennegrecidos escombros. Una nueva página va-
» mos á escribir; la visita de V. M. y de su augusta esposa 
» ocupará en nuestra historia municipal el pasage mas im-
» portante, si acertamos á espresar fielmente la benevolencia 
» que debemos á V. M. y los sentimientos'de emoción que 
» nos imprime. Pero Señor; aun no tenemos donde depositar 
« este papel precioso: la casa consistorial en que resonaron 
» tantas veces los acentos leales de) Concejo de San Sebas-
» t i a n , y su archivo enriquecido con mi l monumentos de sus 
» glorias, yacen todavía en el polvo. V. M. se ha erigido en 
» protector de la reedificación, y este t i tulo nos presta bas-
» tante atrevimiento para suplicarle humildemente, que se 
» digne colocar con sus augustas manos la primera piedra 
» fundamental de nuestra casa concejil.» El ayunt. recibió 
la real orden que á la letra dice as i : «Queriendo el rey 
» Ntro. Sr. dar á su c. de San Sebastian una prueba del i n -
» teres que toma en su reedificación, se ha servido acceder 
» á la solicitud de V. SS. de G del corriente , resolviendo 
» colocar por sí mismo la primera piedra del edificio que 
» debe construirse para servicio de ese ayunt. Y lo digo á 
» V. SS. de real orden para su inteligencia y satisfacción. 
» Dios guarde á V. SS. muchos años. San Sebastian 8 de j u -
» niodo 'l828.=Calomarde.=:Sres. del ayuntamiento de esta 
» ciudad.» 

Habiéndose señalado para acto tan solemne el 10 de jumo 
del mismo año (1828) se prentó en la plaza á las seis de la 
tarde en procesión el cabildo ecl., presidido por el ob. de 
Ciudad-Rodrigo, revestido de preste y acouipañado de las 
comunidades religiosas. A poco rato salió el rey de palacio 
con su augusta esposa, que habia querido solemnizar con su 
presencia esta ceremonia, y entraron SS. MM. en la plaza, 
en la que estaba estendida una alfombra sobre la cual pasa
ron al borde de la zanja que so hallaba preparada. S. M. el 
Rey descendió presuroso á ella; tomó de una bandeja que le 
presentó el alcalde varias monedas de su reinado de todos 
metales, una Guia de Forasteros, una octava alusiva y el acia 
municipal concerniente á la solemnidad ; y después de ha
berlo colocado todo por sí mismo en un bote cil indrico de 
cr is ta l , embutido en el taladro de la piedra; cerrado este 
herméticamente tomó S. M. la humilde palanqueta y una 
cuerda, con cuyos instrumentos ayudó materialmente á la 
fi jación y alineación de la piedra , sobre la cual se leía, 
abierta á cincel la inscripción siguiente, que perpetuará la 
memoria de este suceso. 

Ferdinandus V I I REX 
IPSEMET POSUIT 
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gusto acto; y concluido, las campanas y un sin número de 
cohetes anunciaron la consumación de la ceremonia. SS. M.M. 
se retiraron á palacio á pie seguidos de toda la pobl. v de 
sus magistrados. Pasemos ahora á la descripción del ed i 
ficio. 

La casa consistorial ocupa en la plaza Nueva el lado que 
mira al E.-. sobre un embasamiento de cinco arcadas de for
ma robusta, se eleva una grandiosa decoración de seis co
lumnas de orden dórico con su correspondiente cornisamen
to, coronado de un antepecho macizo, sobre el cual descan
sa en grande escala el escudo de armas de la c ; el orden en 
compieto avanza sobro el testero en términos que de él que
dan exentas el arquitrabe y las columnas: estas en su alza
do comprenden dos pisos; en el principal sus intercolunios 
ofiecen espaciosos balcones antepechados en la linea y a l tu
ra de los zócalos de las columnas con las correspondientes 
cornisillas y balaustres macizos propios del orden; i n el se
gundo piso los balcones son voladizos sobre repisas sosteni
das por cartelas adornadas con hojas. En el piso llano hay 
ún espacioso pórtico con bóveda de cañón seguido, cortado 
por límelos producidos por las arcadas: la escalera que con
duce á los altos es ancha y grandiosa, alumbrada con g r a n 
des ventanas arqueadas; su primer tramo que llega á la m / -
tad déla altura es todo de piedra: desde la primera mesil la 
se divide en desiguales, y ambos suben hasta el piso pr inc i 
pal en sentido opuesto al primero: para el segundo se repite 
la misma disposición. En el piso principal se halla la sala 

; capitular, decorada con columnas que sostienen el cornisa
mento délos entrepaños. El busto de la reina Doña Isabel I I , 
representada en la edad que visitó esta casa , se halla entre 
dos columnas, debajo de un dosel inmediato á la silla de la 
presidencia: se ven ademas 4 estatuas de yeso , las diosas 
alegóricas de la Sabiduría, Justicia, Prudencia y Comercio, 
jarrones, arañas y cornucopias elegantes de cristal; el todo 
adornado con sencillez y suma finura. En el mismo piso se 

I encuentran el archivo en la pieza de las sesiones ordinarias 
: del ayunt. , la secretaria dbitribuida en su despacho en la de

positaría de fondos y del aposentador. En el segundo piso 
se reúne el Tribunal y la Junta de Comercio, y en el salón laSo-

. ciedadFilarmónica queda sus magníficos conciertos ( ' ¡pei io-
; dícamenle en las noches de.invierno. El edificio en leparte 

anterior y costados se halla cubierto de azoica, pero en la 
central sé eleva un cuerpo ático que forma la habitación que 
actualmente ocupa el depositario de fondos de la c. Los sóta
nos están cerrados en bóveda do piedra labrada aprueba de 
bomba. El edificio desde sus cimientos hasta la comisi l la 
del ático, esterior é interiormente, todo es de piedra s i l le
ría trabajada con la mayor solidez, esmero y corrección. 
La ordenación de sus fachadas de costados y posterior están 
'en peífecta armonía con la pr inc ipa l , especialmente la se
gunda que es un escelente modelo de sabia combinación en-
I r e la continuidad de la decoración de los costados y la cen
tral que granditfsamenteiuega en el interior, con la" suntuo
sa disposición de la escalera. En este edificio se han obser
vado en todas sus parles las varoniles proporciones y n o 
bleza de formas del orden lomado por tipo en la composi
ción : se reconoce en él la maeeslad de la arquitectura 
romana, acercada á la simplicidad griega. La municipalidad 
de San Sebastian, que encierra en sí tantos gloriosos r e 
cuerdos, está dignamente caracterizada con este edificio. 
Los diseños de él se deben al arquitecto, maestro déla Aca
demia de San Fernando D. Silvestre Pérez, que residió en 
esta durante dos ó tres años, y á su salida para Madrid quiso 
dejar un recuerdo de su g ra t i tud : su ejecución al Sr. Don 
Pedro Manuel de Ugarlamendia. Los amantes del arle cen
suran las repisas voladizas del segundo piso de la fachada 
principal. Aquí sin duda el artista tuvo que sacrificar las re
glas de decoración, por ser el segundo piso destinado á otras 
autoridades, cuales eran el Tribunal y la Junta de Comercio. 
Concluido el edificio á fines de 1832, tiene en su hermoso 
subterráneo de piedra sillar la inscripción siguiente en már
mol negro: 

El cabildo cantó las preces establecidas en el Ritual Ro
mano para estas ceremonias, y el ob. de Ciudad-Rodrigo 
dijo la oración correspondiente. Un silencio religioso obser
vo el numeroso concurso de espectadores durante este au-

{') También durante el verano se dan bailes que pueden llamarse suntuosos, en la casa de que nos ocupamos. En este mismo mes 
(agosto) y enlosdias 7 y 13, los forasteros primero, los vec. después bandado dos bailes á cual mas brillantes. El aislajnienlo en que 
vivimos, dedicados esclusivamcntc ánuestros trabajos literarios, que alcanian por fortuna pronta terminación, no nos ha permitido, 
bien á pesar nuestro, aceptar las invitaciones qu« nos han sido dirijidas por (¡uipuzcoanos y por castellano»: reciban aquellos y estos la 
espresion de nuestra gratitud. 
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En la fachada principal se lee la inscripción siguiente: 

Heynaxdo Peonando v i l 
CUTAS AUGUSTAS MANOS COLOCAHON LA l'BIMEHA rlEDUA 

e n X jun io de MDCCCXXV1II. 
AÑO DE 1832. 

En la fachada del E. se lee esta otra inscripción. 
Uhbe Easonknsi Evebsa 

an. MUCCCXXIII 
AMOR CIV1UM INSTAURARE CURAV1T 

SENATÜSQUK 
HOC MüNUM. IX FERP. MEM. ET PUB. ORN. DECREV. 

Presentada la historia y descripción del edificio, no pode-
ínos resistir al deseo de consignar en esta obra e lbr i l lan le 
estado del archivo j secretaria de que hemos hecho l igerísi-
ma mención; archivo y secretaría, que pueden considerarse 
como verdadero modelo de regularidad, de sencillez y de 
urden. Desgraciadamente en el incendio de 1813 se quemó 
el rico y copioso archivo que contenia códices y documentos 
concernientes, no soloá la historia de la pobl. /sino también 
á la general por la grande importancia que alcanzó en lo 
ant. esta c. Reducido, pues, el archivo actual á los actos que 
datandesde 1813, no presenta el interés que antes hubie
se ofrecido el hacer una reseña de los documentos que se 
conservan. Sin embargo deberemos decir que todos aquellos 
aconlecimieutos que inlluyen en la suerte de un pueblo, 
cuando en momentos críticos es necesario apelar á esfuer
zos heroicos, se hallan consignados y conservados como co
sas preciosas en prueba de la' i lustración de los hab. de esta 
c. y del amor á la gloria do la pobl. que domina en todos 
sus individuos. El óiden interior del archivo es muy senci
llo: los registros de actas y copiadores de oficios so encua
dernan en pasta por años; cada acta tiene al principio una 
indicación de los asuntos de que en ella se t ra ta , lo que fa
cil ita la formación de los Índices: cada acuerdo tiene al mar* 
gen la cita de la pág. del copiador de oficios y número del 
oficio á que corresponde; cada oficio tiene igual cita de la 
pág. donde se encuentra el acuerdo en el registro. Todos 
los asuntos que forman espediente se van encuadernando 
cuando están conoludidos: la colección de ordenes se coloca 
por negociados en carpetas do pliego regular, en forma'de 
l ibro, aseguradas por un cordón, y el plan se reduce á que, 
cuando están concluidas todas las operaciones, ofrezca el 
""rcliivo la,vista de una biblioteca con volúmenes numera

os del tamuño de pliego regular. Todo lo que no es objeto 
de formai-espediente, se coloca por legajos anualmente. La 
oficina del ayunt. tiene á su cargo los rumos siguientes: 
ayunt. y sus comisiones, secretaría del alcalde, junta de sa
nidad del part., despacho do pasaportes, depositaría de fon
dos é intei vención del secretario. Para todos estos objetos 
el secretario se sirve de dos oficiales. El ayunt. tiene un ad
ministrador recaudador de impuestos en la albóndiga y otro 
en la carnicería, que para el í de cada mes presentan las 
cuentas de dichos rendimientos. El depositario lleva el l i 
bro de ingresos y gastos con arreglo á los modelos adoptados 
por el Gouierno, un l ibro de cuentas corrientes al estilo de 
comercio, otro de censos y otro especial de varios ramos 
hipotecarios de obras públicas. El secretario lleva un libro 
de intervención de todas las operaciones del depositario, 
otro de consumos y otro de arqueos mensuales. El adminis
trador de la albóndiga lleva un l ibro de todas las entradas 
de artículos en aquel depósito y nombres de las personas que 
causan las introducciones, y de las ventas y los de los com
pradores. El administrador de la carniceria lleva un libro 
del número de reses que se matan para el consumo y de las 
libras de carne que se espenden en cada tabla. También se 
entrega en la oficina de la secretaria todos los meses el es
tado de los carromatos, galeras y carros del paisque entran 
en la c.. En el archivo del avunt.' existen la Nov. Recopila
ción, la colección de cédulas v órdenes de Carlos I I I y IV, v 
los reales decretos y decretos "de Cortes desde 1810 hasta el 
día. Hemos visitado, no una , sino varias veces estas oficinas, 
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siempre agradablemente sorprendidos al observar los es
fuerzos del distinguido secretario el Sr. D. Lorenzo Álzate, 
persona en quien compile la vasta instrucción, con un celo 
incansable y una actividad á toda prueba. Es el Sr. Álzale 
uno de esos hombres privilegiados, para quienes el trabajo 
es el descanso , el servicio al público un placer y su mas 
grato desahogo los proyectos que puedan contr ibui rá la glo
r ia, al embellecimiento y prosperidad de San Sebastian. " 

Carnecer ia y pescadería. La terminación de la guerra 
civil por el convenio de Vergaia , permitió que las corpora
ciones se dedicasen esclusivamente á la administración r e 
gular de los ramos puestos á su cuidado , y teniendo p re 
sente el ayunt. que en el incendio de 1813 habia sido que
mado el edificio de la carniceria y pescadería propio de la 
c. y que las ventas de estos artículos se hacían en barracas 
provisionales y en una callo pública , faltando á todas las 
reglas de buena policía , al paso que la concurrencia de la 
pesca iba en aumento, ya por el número de lanchas del mis
mo puerto, ya porque la de los inmediatos coiiLurrian á esta 
c , donde tenian mas fáciles y mejores ventas , pensó en el 
proyecto de levantar un edificio destinado á carnicería y 
pescadería. Al efecto hizo una combinación pr dente de los 
recursos con que podía contar, y formulado el proyecto, ele
vó al Gobierno en 12 de junio de 1841 el oportuno recurso 
pidiendo su aprobación que recayó el 26 de ju l io . Una co 
misión nombrada para llevar á efecto la idea, presentó el 
plan de recursos y gastos y el trazado del edi f ic io, dispues
to por el arquitecto D. Manuel lluiz de Ogarrio ; si bien al 
empezar su ejecución fue reformado en mucha parte por el 
Sr. D. Joaquín Ramón de Echeveste , que dir igió la obra , y 
adoptado todo por el ayuut. , se procedió á la compra de I I 
solares de casas a n t . ; á estos se agregaron otros 2 propios 
de la c , si t . todos desde la calle de San Juan á la muralla 
de la Zurrióla, que es el parage que se escogió como mejor 
para poder practicar el aseo y limpieza con mas facil idad. 
El 31 de diciembre de 181-1 se subastó la construcción del 
edificio, y asi para el pago de su coste, como el de los sola
res, emitió el ayunt. acciones de á 1,000 rs. , cuyos in tere
ses se pagan por semestres, procediéndose á la amortización 
gradual en sorteo rigoroso en las mismas épocas. El ayunt. 
encontró tomadores de las acciones en el mismo pueblo, en 
vista de la confianzaqueinspiran losados de la corporación, 
por lo que se limita esta á llevar la cuenta y razón de los 
ingresos y pagos, dejando á los accionistas por medio de es
crituras públicas la percepción directa de los impuestos con
signados á cada empresa. Concluido el edi f ic io, se abrió en 
principios de 1843 á la venta de los objetos á que se destina
ba: solo pues falta hacer su descripción con la ostensión que 
merece. 

Una hermosa columnata se presenta á la vista sobre tres 
gradas en linea curva en foima de anfiteatro ; en su recinto 
se halla el matadero y puestos para la venia de carne , t o 
cino y pescado por menor y mayor. El cuerpo principal 
consiste en una galería á piso llano de íonna semicircular 
en el fondo v con partes prolongadas en linea recta en sus 
estremos: el patio en su figura cóncava se halla cerrado en 
la linea de la calle con un emberiado sobre un embasamen-
to de sillería , con puerta cent ra l , con i pilastras laterales 
también de silleria, coronadas de 2 bonitos faroles. La gale
ría por la parte del patio sobre 3 gradas , esta perimeirada 
con 22 columnas de orden toscanu de 14 pies con su cor
respondiente cornisamento y sotabanco, todo de silleria: 
sus intercolumnios están abiertos: ademas la galería tiene 
puertas arqueadas en cada uno de sus 2 estremos , dando la 
de la derecha entrada á la pescadería y la de la izquierda á 
la carnicería : el interior tiene 230 pies de estension lineal 
con 215 de ancho. En la parte de la pescadería están los 
puestos de venta al pormenor , que consisten en mesas de 
mármol bruñido , colocadas á derecha ó izquierda y provis
tas de pesos y útiles para corlar y part ir el pescado: á cou-
linuacion ¡yj encuentran los puestos de la venta de tocino: 
en el otro ?jdo se hallan las llamadas tablas de carniceria, 
compuestas de divisiones de tiendas arrimadas al testero con 
ventanas abiertas en todo su frente , sobre cuyos mostrado
res despachan la carne. La galería en toda su linea con,er-
va una buena parte libre para la circulación dti la gente. El 
testero de la parte central de la galería está abierto con 
cinco grandes claros interpuestos^por cuatro pilares cua-
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(irados : los laterales cerrados á la altura de C pies desde el 
suelo , forman 4 ventanas, y el central,sirve do puerta -. los 
5 claros están cerrados con berjas de hierro, formando la 
d i \ isOria entre la galería y el maudeio Este consiste en una 
Dieza de üti pies de largo V 24 de ancho , decorado con sus 
peculiares aparatos de pescantes, colocados simétricamente 
á la pared, servidos de torno de engranaje y cadenillas para 
elevar y suspender las reses: el pavimento está dispuesto en 
planos inclinados y canales que facilitan la pronta salida del 
agua que con abundancia se vierte paiasu limpieza: el ma
tadero se halla lateralmente en comunicación con otra g ran 
de pieza que sirve de establo para el ganado solo por un 
dia. En el otro lado correlativamente al establo, se halla otro 
deparlamento inmediato á la pescadeiia , con destino á de
pósito de pescado tresto para el'eoluar su peso y venta por 
mayor : concuiren los arrieros á comprar en licitación p ú 
blica para llevarle á otros puntos de consumo. Las citadas 3 
Eiezas, el matadero y depósito de ganado y de pescado, se 

alian cubiertas bajo un techo muy elevado que se levanta á 
manera de ático sobre el tejado de la primera galería , en 
cuya altura están dispuestas en ambos lados grandes venta
nas semicirculares, cerradas con persianas que al paso que 
impiden la introducción de la lluvia y del sol al interior, 
mantienen una ventilación continua. Todo el suelo del ed i -
cio con inclusión del palio grande , se halla perfectamente 
enlosado. En la parte central existe un pozo, del cual se es
trae por medio de una bomba abundante agua que d is t r i 
buye en todos los departamentos para su limpieza. Es cier
tamente de admirar el eslremado aseo , comodidad y orden 
que reina eu esle establecimiento, que no debe dejar de i í -
sitar ningún forastero. El arca que ocupa el edificio con i n 
clusión del patio es de 1,970 varas cuadradas, y el coste de su 
edificación con esclusion de los solares es de 230,143 rs. , "28 
mrs. en la forma siguiente : 

Derribos, descombros y matadero provisional. 6,444 n 
Ouias de cantería 94,236 22 
Id . de carpintería 60,082 6 
Id . de albañileria 16,112 » 
I d . de herrage 12,816 » 
I d . de cristales, canales y pintura 8 ,H6 » 
Varios para el serviciodel matadero, puestos 

de venta ele 32,307 » 

Total "230,143 28 

Edi f ic io de l a s escuelas. En la plazuela de su nombre 
se halla de frente el edilicio público que contiene las escue
las de primera educación, costeadas por el ayunt. : presen
ta una bonita fachada adornada con 2 columnas jónicas, s i 
tuadas en los 2 ángulos entrantes , que desde el piso llano 
sobre zócalo corrido se elevan á recibir el cornisamento del 
alero del tejado. En su interior las salas son bastante capa
ces, claras y bien ventiladas, con habitación para un direc
tor : en su piso llano y bodega esta la albóndiga pública. 

Edi f ic ios públicos mi l i takes.—Cuarte les. El p r inc i 
pal para la guai nicion de la piaza se halla al E. de la misma: 
es parte del ant. convento de dominicos y contiene es-
celentes cuadras para 2 batallones, con espacioso patio á su 
frente y agua de pozo para el lavado de ropa y limpieza: 
está perfectamenie si l . para su actual destino, con planta 
elevada y bien ventilada, separado de la pobl. y al contacto 
á i la muralla á la subida del cast. : su emplazamiento per-
m te dar mucha mas eslension, bien al todo del edilicio, bien 
á las cuadras de la tropa. Hay otro cuartel de 200 camas en 
la casa que fue de la compañia de Jesús; y en la calle de In -
centea arrimado á la muralla en la parte del baluarte de San 
•Fe ipe, otro que constaulemenle ocupan 2 compañías de ar-
t i l l j r i a , teniendo ademas este cuerpo su parque y maestran
za en el claustro ó igl. del conv. ya indicado de dominicos. 
Al h ib lar del cast. también hemos dichoque hiM( cuadrasen 
que pueden alojarse 2 compañías. !• 

EsTABLECiMiE.NTOS de BECRKO.—Teaíro. Otro de los 
objetos que llamó la atención del ayunt., fue la conve
niencia de tener un teat o , que hacia cada vez mas necesa
ria la concurrencia de gentes que del interior de España ve
nían á tomar baños á San Sebastian y pasar la temporada 
mas calurosa del verano. El que antes existia no era ya su-
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ílciente , teniendo ademas la desventaja de hallarse situado 
dentro de las fortificaciones de la plaza, con el riesgo con
siguiente de que la autoridad militar pidiese el local para 
otros usos. Contando el ayunt. con la conformidad de los ac-
cioni.sias de la carnicería y pescadei la , para <)ue estos ce
diesen una parte de los rendimientos de dicho edificio, co
mo sucedió, preparó el plan de recursos para costear varias 
obras, entre ellas el teatro, habiendo merecido que la Di
putación provincial, á quien entonces incumbía entender en 
estas materias, prestase su autorización el 25 de diciem
bre de 1843 para llevar á efecto el proyecto. El teatro se 
construyó entre la calle Mayor y la de Peí u-Juaucho, bajo la 
dirección del arquitecto D. Joaquin Ramos Echeveste , que 
lanío ha trabajado y trabaja, según hemos visto, en San Se
bastian en obras de ornato y utilidad pública. En el traza
do de su proyecto hubo que ceñirse á la eslension solar de 
una manzana" interpuesta entre dos calles, y sobre todo á la 
limitada cantidad de fondos disponibles. Su"fachada solo es 
notable por su sencillez \ forma algo teatra l , que se hace 
distinguir de las casas particulares; su interior ofrece ca
bida proporcionada al vecindario : es cómodo y de lindo as
pecto. La sala de espectadores es parte de un "circulo, ma
yor que semicírculo, trazado por un radio de 22 pies : en su 
alzado ofrece una galería en anfiteatro con un orden de 
asientos. Su suelo colocado á 5 1/2 pies debajo del antepecho 
de los primeros palcos , de dos órdenes de estos, y el gal l i 
nero superior corrido ; todo el palio está ocupado por lune
tas principales ; la parle inferior de los palcos con barandi
llas y gradas: en la parte baja hay ademas tres palcos de 
celosías; en el piso de los segundos palcos la parte central 
está destinada á tertul ia. El escenario tiene de embocadura 
32 pies y 42 de fondo: en los estremos de esle se hallan los 
vestuarios ; en la parte inferior de las tablas hay capacidad 
para hacer jugar á los bastidores en carriles bajos. Los pal
cos están adornados con 12 columnas esbeltas, imitadas á 
las de fierro colado, bronceadas, y son tan delgadas que no 
estorban la v ista: descansando sus bases sobre los antepe
chos de los primeros palcos, se elevan pasando por la cara 
anterior curveada de los segundos, y rematan sus capiteles 
en arcos bajitos escarzanos , que sostienen los vanos de la 
imposta de la galería superior ó gallinero. Con esta sencilla 
disposición, el arquitecto ha conseguido el doble objeto de 
presentar una decoración simple y lijera que agrada á la 
v ista, dando estos puntos de apoyo al vuelo de los palcos; 
evitando así el corle y ocupación de sitio de la pared teste
ra y maderos gruesos que hubiera tenido que adoptar para 
sostener en bascula el resalto considerable de los palcos: el 
testero de estos es un lienzo de sencillo tabique. Toda la 
sala está pintada con gusto, y alumbrada por una hermosa 
araña con un bonito florón encima, de chapa de metal cala
do para la ventilación :las decoraciones también son de es-
quisilo gusto y están ejecutadas con perfección : el moví- •mmi 
miento de los bastidores se efectúa colocándolos sobre car- ' ' 
retoñes que marchan con rondanas en carriles dispuestos 
debajo de las tablas: el movimiento de los telones, bambo-
l inas, luces, trampas y demás mecanismo de la tramoya | l | 
están de la manera mejor que so conoce en esta clase de 
teatros: el telón de boca es de buen gusto, figurando un do
ble cortinage: en la embocadura y á los costados se figuran 
dos pilastras istriadas , que desde un zócalo de mármol se 
elevan á recibir un arco rebajado, adornado de casetones : 
entre las pilastras se figura un nicho con estatua y encima 
un recuadro con bajos relieves representando la música y 
la danza; las estatuas de Talía y Melpómene, pintadas en los 
nichos, están medianamente ejecutadas: sin embargo do 
este defecto, la forma de la embocadura es noble y separa 
dignamente la escena de la sala de espectadores Él ingreso 
del teatro está precedido de un soportal con tres entradas 
que adornan puertas de embei jado, hallándose á la derecha 
el despacho de billetes y á la izquierda un depósito para 
bombas de incendios, con un pozo de agua en la misma pie
za: frente á las tres entradas indicadas hay otras tres que 
dirigen al teatro por tres gradas: las escaleras y los t rán
sitos para los palcos y demás son espaciosas y cómodas: en 
la parte accesoria hay otra puerta para los actores : en el 
piso correspondiente á los palcos primeros, hay una sala de 
descanso con tres ventanas grandes, arqueadas, que miran 
á la calle; en sus estremos hay dos piezas, una para las a u -
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tondades y la otra para el servicio de refrescos: en el piso 
ático está la habitación del conserge. La mayor concurrencia 
que ha tenido y puede contener este teatro es de 700 entra
das: por Carnaval se dan los bailes de máscaras, levantando 

_> el piso del palio á la altura del foro. En el teatro, cuya des
cripción acabamos de hacer, se han estudiado bien las leyes 
de acústica, de comodidad, y sobre todo de economia'en 
construcción, y puede decirse que en él casi lodos los es
pectadores se hallan á igual distancia del escenario, pues 
aun en los mayores rincones se ve y se oye bien. La super
ficie que ocupa, es de 920 varas cuadradas, v su costo con 
esclusion del solar es el siguiente ; 

Obras de edificación 474,190 
Coste de las decoraciones, maquinaria, 

f)intura y otros objetos de ornato ,ú t i -
es para el alumbrado y para otros ser

vicios del escenario 112,523 

Rs. vn 280,71 S 

2¡s*i 

Sociedad F i la rmónica . Existe una sociedad creada á 
últimos del ano de 1 8 i 0 , la cual tiene la gloria de haber s i 
do la primera que introdujo en España la música de Verdy 
y que organizó un festival, invitando para esta reunión á 
todos los aficionados de las tres provincias. Hubo dos fun
ciones; la primera religiosa, en la que se ejecutó el Stabat 
Maler de Rossini, y la segunda profana, en laque entre 
otras piezas de relevante mér i to , se ejecutaron la obertura 
de Fidelio de Beelhoven, la de Guillelmo Te l l , de Rossini y 
un trozo de Weeber. En esta sociedad se han ejecutado p ie 
zas de conjunto, como tercetos, cuartetos, sestetos y co
ros; y piezas coreadas con acompañamiento de orquesta, con 
una precisión, claro oscuro y aplomo que ha sido la admi
ración de todos los que han tenido ocasión de oirías, atendido 
lo pequeño de la pobl. ,y á que de 70 ú 80 ejecutantes, solo 3 
son profesores: todos los demás son aficionados. Se ejecutan 
sin distinción piezas de la escuela alemana ó italiana, viéndo
se en los programas al lado de Rossini, Belllni y Donizett i , á 
Auber, Mejerbeer, Weeber, Beelhoven etc., etc. Las noches, 
vísperas de dias señalados, tales como Pascuas, S. Juan, S. 
Pedro, etc., se improvisan entre losjóvenes orquestas com
puestas de 10 ó 12 aficionados que ejecutan piezas selectas. 
A veces hay tres ó cuatro de estas orquestas. A la menor i n 
sinuación del ayunl . ó de uno de los alcaldes, se improvisa 
como por encanto una música militar de aficionados, com
puesta de 40 individuos, que al cabo de 15 ó 20 dias sola
mente está dispuesta, como se ha visto cuando reciente
mente han visitado esta c. SS. MM. el año de 1845 y en 
, ras ocasiones análogas, se conoce ademas otra música 
[salariada por el ayunt., que sirve para el público lodos los 

días festivos : es el tamboril ó el ant. silbo de los vascones: 
bay dos en esta c. Al oir este instrumento tan ingrato v l i 
mitado , se conoce la gran altura á que ha llegado la músi
ca en esta c. por la sencillez, la dulzura y la espresion que 
se notan en el modo de tocar de los dos profesores , si bien 
es verdad que están reputados por los mejores del pais. 

Sociedades. Hay una sociedad ó casino con el nombre 
de fíeunion de Amigos; sus estatutos exigen que cada so
cio pague á su entrada 80 rs. (escoplo los empleados y rai-
litaresj, y 10 mensuales que deben satisfacer todos. El fondo 
que resulta de estas cuotas, se invier leen el sostenimiento 
del local que ocupa la fíeunion y en la suscricion de obras 
y periódicos. La franqueza y libertad que reina entre los 
socios son tales, que los periódicos á que se suscribe la 
fíeunion, pertenecen á lodos los colores políticos. Puede 
decirse que es el punto donde reina esencialmente la verda
dera libertad de opinión; hay dos buenas mesas de vi l lar y 
Jos útiles indispensables para los juegos de damas, agedrez, 
tresi l lo, etc. Las salas están adornadas con bastante gusto, 
Y en ellas llenen entrada libre los forasteros siempre que 
sean presentados por un socio, que deberá inscribirlos en 
un registro al efecto. Se sirve café, chocolate, e tc . , al pre
cio que en los demás establecimientos públicos. 

Los artesanos jóvenes tienen también su sociedad y es
tán suscritos á algunos periódicos. Esta circunstancia puede 
üar una idea de lo que va ilustrándose esta población. 

INSTKücaos pública.—Escuetos p r imar ias g ra tu i tas , 
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pagadas por su ayunt . ; hay un maestro director y otros 
dos maestros que hacendé segundos: se enseñan las ma
terias siguientes: religión y mora l , lectura, escritura, 
aritmética, gramática y ortografía, ligeras nociones de físi
ca , historia universal; concurren 243 discípulos. Hay ade
mas otras tres escuelas primarias de niños, á las que con
curren 117 discípulos. Las escuelas gratuitas se hallan s i 
tuadas en el edificio propio de la ciudad, de que hemos ha
blado. 

Escuelas de niñas. Hay 11 maestras particulares que 
enseñan á leer , doctrina cristiana y las labores de calceta 
y costura. A algunas de ellas asisten á horas determinadas 
maestros que enseñan la escritura ; concurren á todas 286 
niñas. Hay ademas una escuela gratuita de niñas costeada 
por el ayunt. , en la que ademas de la costura, se enseñan 
lectura, escritura, doctr ina, ortografía y gramática; á ella 
concurren 124 discipulas. 

Escuelas de comercio. Su instrucción comprende la 
aritmética mercantil con todas sus aplicaciones y abrevia
ciones; el giro con ostensión; la teneduría de libros por. 
partida doble y sencilla con el método de hacer un balance 
é inventario; la correspondencia comercial , formación do 
facturas, cuentas de venta y compra, cartas de po r te , co
nocimientos ^ etc. Enseñase'también la geografía con el uso 
del globo y de los mapas; la teoría de la aritmética , geo
metría y formación de sus figuras; h istor ia, especialmente 
la nacional; moral, religión y lengua francesa. 

Escuela náut ica. El incremento que el comercio do es
ta c. iba tomando desde la creación del consulado, exigía el 
establecimiento de una escuela especial para pilotos de a l 
tura en las navegaciones á Ultramar. Confióie esle encargo 
á un primer piloto de la Armada, que lo desempeñó con bas
tante buen éxito y conforme á los conocimientos de su épo
ca. Por su fallecimiento se encargó de esta ciase un oficial 
de marina , que niveló la enseñanza á sus conocimientos teó
ricos ; pero que siendo llamado á su departamento, hubo Je 
dejarla inmediatamente. Constando ya la marina mercante de 
esta matricula de 4 corbetas, 11 bergantines, 7 lugres y 3 
quechemarines, y la de oficiales para mandarla de solo 3 
segundos pilotos y 4 terceros, la Junta de Comercio y el 
ayuntamiento constitucional se decidieron á buscar un ca
tedrático de matemáticas y facultades náuticas, que h u 
biese obtenido por ilgorosa oposición su cátedra y quis ie
ra encargarse de esta enseñanza. Cuando el Gubierno co
metió á los consulados sus respectivas escuelas náuticas, 
se reservó los colegios militares de marina de San Telmo 
de Sevilla y Málaga, que sirvieron de normales á todas 
las del re ino , mandando al distinguido matemático Don 
Gabriel Ciscar escribiese un tratado elemental para estos 
colegios y academias de guardas-marinas y al que debían 
sujetarse las demás escuelas especiales. Las reales ordenan
zas de loscoli 'gios, hoy estinguidos, marcaban los grados y 
conocimientos científicos que debian concurrir en los aspi 
rantes, para obtener por rigorosa oposición aquellas cáte
dras de real nombramiento, colocándose por esta opción en 
la primera categoría del profesorado. En efecto, el pr imer 
catedrático de San Telmo de Sevilla se trasladó á esta c. 
con real aprobación para plantear el sistema de los colegios 
de esta escuela especial. En 2 años académicos se da el cur
so completo del Sr. Ciscar: las lecciones son individuales y 
no se obtienen aprobaciones de cursos, sin haber sido exa
minados los alumnos en la totalidad de las materias que 
ambos comprenden. Las observaciones de lat. para alturas 
meridianas del So l , L u n a , Marte, Júpiter y Saturno, las 
de las estrellas de primera magnitud y la de la polar fuera 
del meridiano, son recursos suficientes para obtener á cual
quier hora esle elemento indispensable en el mar. Las ob
servaciones de la long. por dist. luni-astrales por uno , dos 
ó tres observadores, por los métodos tr igonométricos, por 
el de Borda, por cronómetros, ó por sondas bien determi
nadas , garantizan la exactitud de esle elemento indispensa
ble para la seguridad y acierto de la navegación, que james 
ha proporcionado la estima en las largas navegaciones. Les 
cálculos de long. geográficas para determinar en tierra la 
posición de cualquier punto, por las Inmersiones ó emersio
nes del primer satélite de Júpiter, ó por ocultaciones ó apuJr 
sos de estrellas en el disco de la luna, son ampliaciones ofre
cidas á la aplicación de estoi jóvenes, para en su caso reo-
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tif icar puntos no bien establecidos en las cartas y derrote
ros, listos cálculos, los de amplitudes, alturas y horas en 
que el sol corta al vertical pri inmio para determinar la va
riación de la aguja, horarios de t iempo, verdaderos ó redu
cidos á t iempo' medio, e tc . , forman el total de la instruc
ción que en el dia reciben estos alumnos, nivelados á los co
nocimientos modernos de las naciones mas avanzadas en 
estos ramos de las ciencias lisico-raatemálicas. Sin duda las 
atenciones del Gobierno no habían permitido proporcionar 
los 24,000 rs. presupuestados por el actual catedrático para 
formar un pequeño Observatorio marino, como se le habia 
ofrecido, y hay necesidad de mendigar los instrumentos que 
no siempr-i pueden hallarse en esta c. Reducidas las funcio
nes administrativas de la Junta de Comercio por real orden 
de 7 de octubre de 181" á consultivas, carece de los 30,000 
duros próximamente á que ascendían sus rentas y con las 
cuales atendía á esta importante escuela. Centralizados estos 
fondos en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
Públicas, hasta hoy no le habrá sido posible atender á esta 
verdadera urgencia, puesto que la dotación del catedrático 
sufre un atraso de 4 meses. En los í años y medio que el ca
tedrático cuenta en esta c. sobre los 44 en Se/ i l la , ha pro
ducido 40 alumnos aprobados para la marina, uno para co
mercio , 4 para la agrimensura . un olicial de estado mayor 
del ejército, 8 de matemáticas puras y uno para arquitectu
ra c iv i l . Ha examinado y han sido aprobados, obteniendo sus 
correspondientei t í tulos, 8 terceros pilotos y 11 segundos 
para Ultramar de diferentes escuelas, pero que han comple
tado en esta sus estudios, habiéndose restituido á sus res
pectivos puertos: resulta en esta c. un déficit de pilotos, 
puesto que par a los 28 buques de su matricula, solo cuenta 
21 pi lotos: y debiendo llevar 2 cada uno, faltan 3o para su 
completa dotación, y la mitad mas paralas navegaciones 
ul t ra los cabos de Hornos y Buena Esperanza. Hoy se cuen
tan 21 alumnos en estas clases, de los cuales 8 deben mar
char muy pronto á practicar sus estudios en los 2 viages de 
ordenanza. 

Escuela de adultos. Una prueba evidente de las esce-
lentes costumbres de estos hab . . es que se han dirigido al 
ayunt. 64 jóvenes dedicados á diversos oficios, suplicando 
que para que no se les olvide lo que aprendieron en su niñez 
en las escuelas primarias , y con el deseo de adelantar se 
sirva establecer una escuela "de adultos para las noches de 
invierno. Quedará abierta en el presente año (1849), y se en
señará en al iada lectura, escritura, aritmética y 'd ibu jo 
lineal. 

Ins t i tu to . Fue creado en el año de 1839 por el ayunt. y 
Junta de Comercio , que lo costeaban por iguales partes, y 
subsistió hasta el mes de mayo de 1848, en que fue necesa
rio supr imir le, purque la Junta de Comercio á consecuencia 
de los últimos decretos orgánicos de estas corporaciones, 
quedó sin recurso alguno y fue imposible al ayunt. costear 
Íior si solo todo el gasto. Doloroso es que tan loables es-
uerzos de corporaciones locales se vean contrariados por 

disposiciones generales que ordinariamente no tocan los 
inconvenientes que se palpan al ponerlas en práctica. El 
Instituto de San Sebastian hubiera sido de sume uti l idad en 
una prov. que cuenta un esceso considerable de pob l . , que 
no puede emplearse en la agricultura y que tiene que recur
r i r al comercio é ind.á que convida el pais; siendo por lo tan
to indispensables las escuelas que atiendan á esta clase. En 
«ste establecimiento se enseñaban las materias siguientes: 
gramática general , lenguas francesa ó inglesa, gramática, 
retorica y poética castellana bajo el nombre de «Humanida
des»; historia general y la especial de la nación; aritmética, 
álgebra y geometría; aritmética con aplicación al comercio; 
geometría aplicada al dibujo l ineal; mecánica industr ial; 
geografía industrial y mercant i l ; el cambio; la teneduría de 
l ibros; trigonometría; cosmografía y navegación: eran ade
mas estudios voluntarios en el Inst i tuto, la historia de todas 
las carreras de las 3 que habia. Comercio, Indus t r ia y 
iVáuí ica; una lengua estranjera en comercio; en industria 
el estudio de Humanidades castellanas , y los de francés é 
mglés; y en la náutica los mismos que eñ industria y ade • 
mas la geografía. 

Beneficencia púbmca , Hospital c iv i l y Casa de Mise
r i co rd ia . Fuera de la c. en el local que ocupó el derruido 
«onv. de San Francisco, está edificada la casa de Beneficen-
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cía , donde se hallan reunidos el Hospital civil y Misericor
dia. El primer pensamiento do este proyecto fue compren
der también el Hospital mi l i tar : en este supuesto se adoptó 
el trazado de un gran patio rectangular en cuyos lados 
menores se colocaron dos cuerpos simétricos de tres sue
los, uno para Hospital civi l y el otro para m i l i t a r : en el 
lado mayor del fondo otro cuerpo con cuatro suelos para 
hospicio, con piso llano para cocina general, comedor, r o 
peros y demás dependencias : en los pisos altos la parte cen
tral debía servir para habitación de la.-, hermanas de la Ca
ridad y otros objetos de servicio general: la de la derecha 
para mujeres y niña, y la de la izquierda para hombres y 
niños: en el cuarto lado, el cuerpo bajo colocado en pr imer 
término , estaba destinado : 1.° su parte central á ingreso 
general; 2 ° los lados á escuela, botica y habitaciones de 
emplejdos ; soportales al rededor del patio y capilla en su 
interior. Esta simple y sencilla colocación de las masas se
gún su destino y estudio en su orientación , habían propor
cionado al establecimiento la ; condiciones mas ventajosas y 
convenientes, estando todas las estancias bien ventiladas, 
claras y siempre soleadas , y con comunicaciones fáciles y 
cómodas entre si. Mas después previendo la junta los gra
ves inconvenientes á que diera lugar el contacto de los m i 
litares y sus empleados con la gente del hospicio, se aban
donó esta idea y en consecuencia se han hecho algunos cam
bios en su distribución inter ior : dos de las salas del cuerpo 
destinado á Hospital mil i tar se han ocupado con enfermos 
de venéreo que de toda la prov. se recogen por cuenta de la 
Diputación: las dos salas del piso llano con el comedor y t a 
lleres y la capilla se han sit. en uno de los lados del cuerpo 
bajo, dejando asi libre y despejado el patio en toda su es-
tension. Tal es la disposición en grande que ofrece hoy este 
establecimiento y que por la celebridad que en tan poco 
tiempo ha adquirido, merece su examen alguna detención. 
En primera linea aparece un cuerpo bajo accesorio con un 
solo orden de ventanas, terminado por una imposta y un 
antepecho corr ido: su parte central da ingreso al edificio, 
demarcado por dos columnas imitadas al orden de Pesto, 
formando tres intercolumnios abiertos con las pilastras es-
tremales, asentadas sobre una escalinata de cinco gradas, 
cuya planta solamente resalta de la linea general del primer 
término. Sobre el entablamento arquítrabado de las colum
nas, en relación con los antepechos laterales corr idos, se 
eleva un frontón horizontal, terminándose en su centro con 
arco de medio punto, que contiene la muestra de un esce-
lente reloj con su gran campana, con doble esfera , la una 
que mira al esterior, la otra al jardín ó patio interior: en el 
liso entablamento se ve una lápida de mármol con la inscrip
ción de «A los pobres y enfermos, la beneficencia p ú b l i 
ca.» La composición de esta portada modesta y severa á 
vez, caracteriza debidamente al objeto del edificio. El ves
tíbulo es libre y espacioso, cerrado en el interior con un • 
emberjado y puertas de la misma especie: en su parte a n 
terior lateralmente hay dos puertas, una para la habitación 
del maestro, capellán, botica y escuelas, y la otra de su 
frente para la capilla dispuesta con tribunas altas para los , g | | 
del establecimiento, y el bajo para el público del cual es 
muv frecuentada. Esta disposición en aquellos cuerpos ac
cesorios cuyos servicios exigen cierta separación con el i n 
terior del edificio pr inc ipal , presentan condiciones de orden 
y conveniencia que es fácil conocer. Ya desde el mismo ves
tíbulo se descubre el interior del edif icio; y pasada la por 
tería se presenta un estenso patio adornado con un ameno 
y vistoso jardín: los soportales que le circundan, forman una 
columnata de 80 columnas y pilastras de sillería y lo m is 
mo el entablamiento corrido , perfilados con la mayor sen
cillez y coronado en toda su linea por antepecho de hierro: 
el cubierto es una azotea á nivel con el suelo del piso p r i n 
cipal. Este conjunto grandioso se presenta á la vez á la ima
ginación con todas las consoladoras ideas de comodidad, de 
los espaciosos paseos cubiertos y al aire libre en las azoteas, 
rodeados de la vista y fragancia de una variada y florida 
vegetación , cuyos rosales y laureles cierran y hacen de an 
tepechos en los intercolumnios. En el medio del patio se ve 
con gusto una fuente en surtidor de forma sencilla; pero en 
la grande escala que exige el ámbito del patio. En el cuerpo 
de la derecha están las salas del hospital, dos en cada sue
lo , con otras dos de reserva en el te rcero ; las dos salas de 



SEB 
cada piso están divididas por una escalera y antesala común: 
cada una tiene 88 pies de largo, 28 de ancho y 14 de alto, 
l ibres, sin puntos de apoyo aislados: en cada lado á lo largo 
hay 6 ventacas y 3 de frente, y en su lado opuesto la puer
ta : los antepechos de las ventanas son macizos y en su par
te inferior al nivel del suelo, hay ventiladores que se cier
ran y abren á conveniencia: en los entrepaños de las ven
tanas están dispuestos huecos en nichos con puertas para 
sillicos con respiradores en dirección al tejado. En esta dis
posición de ensanche, ventilación y hermosa claridad se 
encuentran las demás salas del hospicio, distribuidas por 
sexos, edades y otras condiciones. En la parte central del 
piso principal está la habitación particular de las hermanas 
ae la Caridad con su oratorio y demás piezas de su uso par
ticular. En el piso llano se ve la cocina, recientemente sus
ti tuida por una económica de hierro; con esta y con un me
canismo para las coladas truido de l 'ar is, se han obtenido 
los mas felices resultados de aseo y de economía de tiempo 
y combustible; de suerte que antes se gastaban 6,000 rs. 
de leña, y hoy solo 2,000 de carbón de piedra. En este mis
mo piso eslan'las despensas, roperías, salas de recibo y de 
distribución y demás dependencias del servicio general, y 
en su parte inferior las bodegas. A espaldas de esta parte 
del edificio está otro patio posterior, donde se hallan la pa
nadería , lavadero-, fregadero, establos de ganado y aves, y 
otros servicios propios de un establecimiento de esta espe
cie. Todo el edif icio, menos por la parte del f rente , está 
rodeado de huertas de la misma casa, con cercas de buena 
pared, sin comunicación con el esterior. A este fin en la 
planta general del edif icio, los cuerpos laterales del hospi
tal en sus frentes están retirados de la linea del primer 
cuerpo accesorio bajo en todo el ancho de este. En una de 
las huertas se ve un copioso depósito de sanguijuelas para 
el uso de la casa. Una de las piezas mas notables de este es
tablecimiento es el comedor del hospicio; es de igual d i 
mensión que las salas del hospital: a lo lar^o en uno y otro 
lado están colocadas una serie de mesas simétricas , d iv id i 
das en el frente de los claros de las ventanas: están por 
clases, con separación de sexos, edades y otras considera
ciones: en los dos lados mayores de 'cada mesa s-i bailan 
asientos de madera con respaldos: todos los puestos están 
numerados, ocupando cada individuo siempre el suyo: en 
los tiradores de las mesas cada uno guarda su cubierto de 
hierro reluciente, su vaso de hoja de lata y su blanco lienzo 
ó servilleta. En medio de la sala hay una t r ibuna, desde 
donde una niña ó niño lee en alta voz"un libro devoto ó de 
moral durante la comida. A todos se les distribuye igual a l i 
mento, y siempre están abiertas las puertas ai público para 
ver la comida. Es un cuadro inleresanle y satisfactorio ver 

imer en comunidad á los pobres, sobre manteles blancos, 
J H u n sano y abundante alimento con servicio estremadarnen-
• f te aseado. El busto de D. Manuel Zabaleta ofrece en esta 

sala la fisonomía del hombre benéfico que legó toda su for
tuna á favor de este establecimiento: su memoria será con
servada con respeto por la posteridad. Un nombre tan caro 
para con los desgraciados ¿no debía sor leído y conocido 
dignamente desde el momento en que se pisa el estable
cimiento? 

En el edificio que describimos, las condiciones esenciales 
á su destino están satisfechas: situación agradable, terreno 
espacioso, solidez, una distribución bien entendida que 
reúne todos los objetos necesarios á su servicio. Muchas po
blaciones grandes se lisongeáran de poseer para este objeto 
edificios massuntuososy decorados con magnificas fachadas; 
pero San Sebastian no cede á ninguna con el suyo en reunir 
las condiciones de salubridad, comodidad y'economía. 

La construcción de este edificio ha costado cercado 43,000 
duros. Las estancias dispuestas al uso ordinario son 100 
para el hospital y 200 para el hospicio ; pero en caso de ne
cesidad se puede duplicar esle número con facilidad. 
Suele haber de 90 á 100 enfermos y de ellos mas de 60 son 
forasteros, asi como lo son 130 ó mas de los 180 ó 200 po
bres ancianos y niños que hay en la Misericordia, circuns
tancia que nos permite califica'r de provincial este tan úti l es
tablecimiento. 

La superficie que ocupa, está distribuida de la manera 
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Varas 

cuadiadae. 

Cuerpo centra l , hospicio 1,100 
Los dos laterales <ie hospital 1,500 
Accesorias de capillas, escuelas, lavaderos, sopor

tales, etc 1,790 
Patio grande y el posterior í ,890 

Total 7,280 

Los ingresos y gastos del Hospital Misericordia en el año 
de 1849 , aparecen en los siguientes números: 

GASTOS. 

Manutención 
Socorros á domicilio 
Botica al hospital y domicil io 
Camas, ropas y útiles de la cocina. . . . . . . 
Salarios de facultativos titulares y e n 

fermeros 6,200 
Id. de 12 hermanas de la Caridad á 4 i 0 r s . 8,280 
Id. de 2 celadores de. mendicidad. . . . 2,920 
Id. del maestro de educación y su ayu

dante _. . 4,800 
Gastos de las escuelas de niños y niñas de la Mi 

sericordia 
Id. reproductivos , 
Cargas del establecimiento en aniversa

r ios, misas etc 1,000 
Capellán y culto 5,000 
Ité.litos de capitales sobre el establecimiento. . 
Reparación y conservación de edificios 
Imprevistos 

100,000 
6,000 
6,000 

18,000 

19,200 

1,000 
6,000 

6,000 

10,000 
10,000 
12,000 

195,000 
INGRESOS. 

Fincas y rentas propias 26,600) 
Arbitrios sobre comunes locales. . . . 65,0001 
Eventuales, por producto de manufac

turas , estancias, donaciones y l e 
gados 48,400¡ 

140,000 

Déficit 53,000 

La junta tiene algunos arbitrios indirectos sobre consu
mos lócales, y ningún auxilio ni socorro recibe del Gobierno 
ni de la Cruzada: disfrutaba desde su primit iva fundación 
por reales cédulas, de un derecho de 12 mrs. en cada peso 
de flotes de navios y otro de 11 1/3 rs. por cada 32 bergas 
de aguardiente, que producían anualmente sobre 60,000 rs. 
y que hoy debían producir el doble por el comercio directo 
que se hace con América, desde que en 1841 se establecie
ron las aduanas en el país vascongado ; pero fueron supri
midos ambos derechos por elart . 11 de la ley de aduanas, y 
aunque se ha reclamado debidamente del Gobierno de S. M. 
para indemnizarse del 6 por 100 de part ic ipes, que con es
te único fin se cobra en las aduanas, nada se ha podido con
seguir hasta ahora , con respecto á beneficencia , haciendo 
por consiguiente mucha falta el producto de estos arbitr ios. 
Ademas , á consecuencia de la real cédula de 19 de set iem
bre de 1798 se vendieron al Hospital y Misericordia de San 
Sebastian por la caja de Amortización sus bienes raíces que 
importaron ma, de 70,000 duros, y notorio os que el Go
bierno de S. M. no ha pagado ni paga los réditos de esa 
deuda tan sagrada y necesaria para el sostenimiento de tan 
to pobre acogido. De todo esto resulta que todos los años 
hay un déficit de 50 á 60,000 rs. , que se procura cubrir coa 
economías, con limosnas estraordinarias de insignes cari ta
t ivos, y en fin con la ind que so ha creado en el interior del 
establecimiento. Apesar de haber ordinariamente en el hos
pital 90 enfermos que causan al año 32,830 estancias, y en 
la Misericordia 190 pobres, que originarán 69,350: total 
102,200; se observa sin embargo, que la mortandad gene
ral en el establecimiento, inclusos los enfermos que de la c. 
y de toda la jur isd. vienen al hospital, no pasa de 40 á 43 
personas al año, en un quinquenio, siendo los mas de los 
que fallecen ancianos de mas de 70 anos con enfermedades 
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ó achaques crónicos. El 24 de junio de este año (1849) ha j 
fallecido una anciana de 103 aiios cumplidos, natural de San 
Sebastian. Tan buenos resultados se atribuyen general
mente al local saludable en que se halla el establecimiento, 
á sus salas muy ventiladas v espaciosas y al gran aseo y es
mero que se observa en todo. En la otoñada de 4843 reinó 
en el interior de la o. una enfermedad bastante grave, llama
da fiebre ó sudor mi l iar , que causó la muerte de jóvenes de 
la edad de 16 á 24 años; pero se observó que de 5f) criadas 
de servicio que pasaron muy gravemente enfermas al hospi
t a l , no murió sino una sola; feliz resultado debido segura
mente , bien á la buena disposición y salubridad del local, 
ó al sistema curativo empleado por'el profesor t i tular del 
hospital D. Francisco de Urdangarin. 

Esta casa , que ha venido á reemplazar la ant. de San An
tonio Abad, de muy remota antigüedad, según ya hemos 
dicho, empezó á construirse en el año de 1840, depositán
dose con gran solemnidad el 16 de diciembre la Guia de Fo
rasteros ele aquel año, varias monedas de o ro , plata y co
bre con el busto de S. M. Doña Isabel I I , acuñadas el mismo 
año , y tres inscripciones en tres diferentes vitelas, en id io
mas lat ín, castellano y vascuence, reducidas a u n mismo 
objeto, sienjdoen castellano la siguiente: 

«Han empezado á construir los cimientos de esta casa do 
«Hospital v Misericordia el dia 22 de junio de 1840 , reinan-
»do en España Doña Isabel 11 de Borbon. Dirige la obra el 
narqnitecto D. Joaquín Ramón de Eoheveste; componen la 
«Junta de lienelicencia, presidente como alcalde 1.°, D. Josó 
«María Saenz Izquierdo, y como regidor více-presidente, 
»D. José Francisco Arzac. Vocales: D. Vicente Ayez ta .=D . 
«José Ariste,euiela.=D. José ! i rune t .=D. Joaquín Mendiza-
»bal. = D. Ángel Gil de A lca in .=D. José Arambar r i .=D. 
«Joaquín Javier Ech9güe.=;D Josó María Ezeiza.=D. l iar -
«toiomé Lopeted i .=D. Pedro María Quehei l le.=D. Eustasio 
»Amí l ív ía .=D. Joaquín Vicente Echague.« 

Arabos establecimientos se rigen por reglamentos especia
les y se hallan bajo el cuidado de una Junta municipal de 
Beneficencia, compuesta da 12 vocales , personas todas de 
las mas arraigadas y acomodadas de la c , que libremente 
los nombra el a y u n t , como patrono, bajo la presidencia del 
alcalde y vícepresidencia de un regidor. El gobierno in te
rior doméstico está al cargo de 12 liermanas de la Caridad, 
vascongadas casi todas, que tienen establecido un orden, 
limpieza y economía admirables, sin mas retribución por 
sus cont inuo y penosos trabajos que la asignación de 440 rs. 
al año para cada una , de cuyo fondo tienen que vestirse á su 
costa. No hay absolutamente ningún otro empleado de ad
ministración en la junta: todo lo' demás se hace gratui ta
mente: uno de los vocales hace de tesorero, otro de conta
dor , otro de secretario, y en fin todos los ramos de buen 
gobierno y administración, están distribuidos por comisio
nes entre los vocales, sin que nada cuesto y sin que haya 
mayordomos, ni otros empleados. La junta se arregla en su 
contabi l idad, presupuestos y dación de cuentas al sistema 
mandado observar por el Gobierno, y sus l ibros, estados de 
contabilidad y movimiento, se hallan arreglados al claro y 
sencillo sistema mercanti l . Nada se cobra ni paga sin llenar 
los requisitos esenciales en la contaduría y sin que preceda 
el l ibramiento. 

Dentro de la casa hay médico , cirujano titular y otro r o 
mancista, un botiquín lííen montado, maestro de educación 
con su ayudante y capellán propio, con basílica que, según 
hemos d icho, al mismo tiemoo sirve para el culto del ve
cindario extramural. A los niños se les da una educación es
merada , y salen colocados, ya al país, ya á América; a lgu
nos siguen 'a carrera náutica y hay vanos que están nave
gando de pilotos y pilotines con mucha aceptación. Las ninas 
tienen por maestra especial á una hermana de la Caridad: 
reciben también una esmerada educación y salen á servir á 
buenas casas, y algunas se han recibido de maestras. Las an
cianas acogidas, se ocupan en hilar lino y cáñamo que 
se tejo en telares de la casa, servidos por niños de la Mise
ricordia , y por este medio se surte el establecimiento con 
e |uidad, de la mucha ropa blanca que necesita para el ves
t ido y servicio diario de tanta a;ente acogida. Se pasan ade
mas socorros á domicilio en dinero y botica, según los casos 
Y familias; bay panadería para la casa y para vender al p ú 
blico. La limpieza y asistencia son del mayor esmero: todas 
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las camas de hierro y los alimentos sanos y abundantes en 
tal grado, que si antes habla cierta repugnancia en ir á la 
Santa Casa, abora se acogen á la misma señoras de familias 
distinguidas del pais, á solicitud délas mismas, encuartes 
y serviuio particular, mediante una retribución moderada. < 

Concluiremos esta parte de nuestro articulo diciendo que 
en el establecimiento de beneficencia de San Sebastian , el 
cuidado de los enfermos y de los desvalidos, la asistencia de 
las hermanas de la Caridad, la exacta y simplificada conta
bil idad y el celo patriótico y filantrópico de los individuos 
que componen la j u n t a , todo merece nuestro elogio y nues
tro alabanza, asi como la ha merecido de cuantas personas 
entendidas han visitado esta casa, citada en el parlamento 
por un ilustre senador como modelo digno de imitarse. 

Hospital m i l i t a r . Esciertamente notable, que una pla
za de armas como San Sebastian no tenga un hospital militar 
aentro de su recinto, construido espresamente v según r e 
glas del arte para el objeto. Se sigue de aquí, que en los 
momentos de una guerra, ya c i v i l , ya estranjera, aumen
tándose la guarnición ordinaria y proporcionalmente cre
ciendo el número de enfermos, mayormente si ocurren ata
ques en que resulten heridos, hay que desalojar á los par t i 
culares con violencia y piecipitacion de las casas mas a pro
pósito para convertir las en hospitales. El edificio que ac
tualmente sirve de hospital, se halla sit. al O. de la pobl. , de 
modo que los vientos que vienen del NO. y son los mas fre
cuentes, van en dirección hacia el esterior de la c. quedan
do esta en la zona del N. Fue destinado este edificio , de 
pertenencia part icular, para lonja ó aduana, y consta de 
dos espaciosas salas, una en el piso principal y otra en el 
segundo, sin ningún obstáculo interior a l a circulación del 
aire. Se les proporciona amplia ventilación abriendo las ven
tanas, que son espaciosas, del lado conveniente, pues tiene 
5 de estas en la fachada principal que mira al E . , 3 en la de 
O. , que cae sobre la espaciosa bahía donde se toman los 
baños de mar, y otras 3 en la del S. Cada sala tiene 80 pies 
de long. y 72 de lat. La altura de sus lechos es de 14 pies 
en la del segundo piso donde se hallan colocados los enfer
mos de medicina, y de 131/2 en la del principal donde están 
los de cirugía. En cada sala se hallan numerados los puestos 
en que se colocan las camas de los enfermos, siendo 89 los 
números enfade medicina y 85 en la de cirugía. Ademas hay 
una habitación con 6 camas en 3 alcobas para los oficiales. 
Proporciónase una asistencia esmerada á los militares do
l ientes: los alimentos y medicinas son de escelente calidad, 
habiendo un servicio y repuesto conveniente de ropas nece
sarias. Los empleados del Gobierno son: el comisario ins
pector, que lo es do la plaza , un profesor médico-cirujano, 
primer ayudante del cuerpo de sanidad mi l i ta r , un contra-

Jor oficial de la hacienda mil i tar, un capellán que es ademas 
párroco de los feligreses empleados en la plaza v un comi
sario de entradas. Los sirvientas necesarios son "puestos y ^ n i 
pagados por el contrat ista, asi como el alquiler del edif icio. ^ 

Cárceles. Los franceses en la guerra de la Indepen
dencia establecieron la cárcel civi l para toda la prov. en el 
local que hoy ocupa, que es parte del ant. conv. de jesuítas: J | 
este edificio que durante las últimas guerras ha estado ocu
pado en servicios militares de diversos ramos, ha sufrido 
destrucción en los puntos mas esenciales para su material 
sostenimiento y después no se ha cuidado de su conserva
ción : las aguas llovedizas entraban por muchas partes, y sus 
maderos de suelos, húmedos, se pudrieron por falta de ven
t i lación, en términos que su vetusta construcción amenaza
ba una próxima ruma : el ayunt . , alarmado de su estado, 
ausíliado por la diputación fural y por los pueblos del part. 
j u d . , ha hecho ejecutar en este año obras considerables de 
conservación del edificio y de distribución interior para 
cárceles: se han renovado sus tejados y sus suelos; se han 
abierto muchas ventanas para dar luz y ventilación á las 
piezas y se han ejecutado otras obras qi.e han cambiado en
teramente el aspecto y comodidad interior de esta parte del 
edif icio, el cual presenta hoy todas las circunstancias e x i -
gibles en cárcel no edificada de nueva planta. En la entrada, 
á piso l lano, está el cuerpo de guardia; en el entresuelo 
la portería, la capil la, una pieza de reserva y la habita
ción del alcaide: en el piso pr inc ipa l , pasada una puerta, 
se halla una pieza para recibo, en la que hay tres puertas, 
la primera de entrada á un departamento de" hombres que 
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contiene 3 prisiones cclulaiias con dos piezas al contacto 
independitíntes enlre si para oteo de los presos; la segunda 
da entrada á otio depailamento que contiene otras '•> pr i 
siones con una gran sala runligua para pasear, y la tercera 

• J del medio corresponde a una sala para el juez, compuesta 
con decoro para recibir las declaraciones. A continuación 
del segundo departamento , mas arriba , hay otras tres p r i 
siones para detenidos por causas leves, á cuya inmediación 
se halla la sala para visitas del alcalde-, en el cuerpo átioo 
existe otro local para mujeres, conteniendo o grandes p r i 
siones con un tránsito espacioso de comunicacioii para ven
t i larse, reunidas, fuera de sus cuartos. Este departamento 
se halla servido con escalera, letrinas y comunicaciunes, 
enteramente independientes de las de los hombres. Todos 
los cuartos celularios están con sus ventanas y puertas de 
buena luz, directa y saludable ventilación. A los encerra
dos se les ha procurado proporcionar todas las eondiciones 
de moralidad, comodidad y salubridad compatibles coa la 
seguridad. 

Término kckiCIPAl. Hecha ya la descripción de las co
sas mas importantes del casco de San Sebastian, menos las 
(pie tienen relación con su ind. y su comercio, el buen urden 
reclama que nos ocupemos de laíj cercanías de esta c , don
de seguramente no fallan objetos que merezcan espeoiali-
sima mención (*) •. hablaremos, [mes, de sus paseos, de sus 
barr ios, de la bahia, del puerto, del puente de Sla. Cata
l ina , del cementerio, del término: daremos interesantes 
noticias de la calidad del ierren i , de la importancia do sus 
comunicaciones, piincipiando desde luego por los 

Pasiíos Keducido el recinto de la pobl. por las murallas 
de la fort i f icación, está tan aprovechado el terreno, que 
apenas queda trecho para las plazas y plazuelas. Por esta 
razón no se encuentra dentro de la c. un paseo piopiamenie 
dicho. No obstante los soportales do la plaza Nueva, co
nocidos con el nombre de aróos, ofrecen , según hemos d i 
cho, un gran recurso para hacer ejercicio. En toda la 
temporada ile invierno las lluvias son bastante frecuentes v 
á no ser por este paseo cubierto, los hab se vedan p:eci-
sados á no salir de sus casas; pero es tal la aticion que todos, 
en particular el bello sexo, tienen al ejercicio, que no hay 
un dia de fiesta que los arcos no eslen concurndisimus des
pués de misa mayor hasta labora de comer, por la mañana, 
y después de vísperas hasta el anochecer por la tarde. 

Asi que se sale por la puerta de tierra hay otro paseo ele
vado y muy frondoso con mult i tud de árboles y una verja 
que le circunda; llámase Hornabeque ó paseo de la Rema. 
Un capricho incalificable hace que nadie concuna á este 
si t io, escelente para pasear á tudas horas. Después, asi que 

, se pasa el puente levadizo, en el glasis, se ve el dilatado 
r Prado, cubierto todo el año de un césped verde , que ni en 

los ardores de la canícula se marchita. Uodéanle por el es
tremo que toca al camino de Francia un gran número de ar
boles, entre los que están colocados hermosos y cómodos 
asientos de piedra y por el lado opuesto la estacada del foso 
de la plaza. Este prado sirve de desaliogo, pues los niños 
con las personas que los cuidan, salen , cuando no llueve , á 
divertirse en un sitio tan hermoso y seguro, donde en caso 
de caer, no paeden hacerse daño. Al terminar el l ' rado, se 
entra en el paseo deSía. Catal ina, que es el elegido por la 
elegancia para lucir las galas los meses que dura el verano. 
Vénsc en él en toda su long. hermosos asientos do piedra 
con respaldo de hierro y un plantío de árboles, que aunque 
joven , presenta ya el aspecto mas satisfactorio. Disfrúlaso 
desde todos los sitios del paseo, del magestuno é impo
nente aspecto que présenla la llanura de l.js mares v no pue
de sentirse calor alguno, porque los vientos que soplando 
la parle de Zurríala, son una barredera continua. Desde este 
punto hasta Puertas coloradas, ó mejor hasta Mi rac ruz , 
puede decirse que todo el camino rea! que conduce á l-'ran-
cia es un paseo continuado, pues un hermoso espolón de 
vara y media de ancho evita la molestia, tan frecuente en 
los caminos, de tener que hacer paso á los carruages y ca
ballerías que por ellos transitan. 

'Vamos ahora á hablar del masnolable acaso, del que con-
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duce al valle de Layóla, dist. una 1/2 hora de la c. Empieza 
este poseo en el puente de Sta. Catalina Y se estiende has
ta A s t ^ u raga d is t . | 1/4 leg.), atravesando los parajes mas 
pinlorescoa y sedoctores Se marcha de-de Sao S" l ) is t ian, 
llevan lo el manso ürt imea á la der. -. este se pierde de vis
ta algún tiempo por la configuración del camino y presenta 
después un puente de madera de bastante long.: atravesan
do este, el r. (vulgarmente la ria;queda á la izq. t s te cami 
no tiene una cuesta algo penosa en su pr incipio, pero se es
tá en la actualidad abriendo de nuevo pira que puedan t r an -
sil ir por él toda clase de corruajes. Difícil empresa es t ras
ladar al papel las vivas impresiones que causan en v<íe sitio 
las pon enlosas obras de la n ituraleza. Cna vegetación siem
pre risueña y llorecienle arranca al paseante de la medita
ción mas profunda , si es que en aquel paraje puede la ima
ginación desviarse ele los atractivos de la contemplación Aqui 
se encuentra una hernosa estensian de tierra perfectamente 
cultivada ; al'i un alegro cas. que parece nad.u- en el U r u -

i i \ as aguas bañan cariñosamente sus cimientos, y con 
frecuencia se halla una gabarra que con pausada marcha 
surca el pacifico elemento conduciendo su pesada carga. 
Cran,les man nías de patos domésticos atraviesan en todas 
direcciones el r., donde se ven de cuando en cuando pes
cados que juguetean en su sosegada mansión Deliciosos sal-
nioncs se pescan en esta parle del Urnmea. valiéndose para 
ello de unas nasas ó presa-, construidas con juncos: esta pes
ca produce muv bueno utilidad á los propietarios de las pre
sas, pues en uña de ellas nos ha asegurado su propio dueño, 
que ha cogido en los últimos meses de abr i l , mayo, j u n i o y 
julio 13.S salmones que ha vendido á 10 rs. la libra los mas 
caros v á i los mas baratos, calculando que unos con o tros 
podrán tener el peso de (i libras. Todo el litoral del r. es ad
mirable por su perspectiva, por la sooobra que dan los ái bo 
les y por la verde alfombra que se pisa. Asi que se pasa /a 
plaza del barrio de Lovola se encuentra á la der. del r. una 
eminencia de mediana al tura, llamada Amelza-gaña, céle
bre en los fastos de la historia contemporánea por la fort . 
que en su cumbre construyeron los carlistas en la pasada 
guerra c i v i l , para proteger la linea que por aquel sitio t e 
nían establecida. Incalculables son las pérdidas (pie el e jér 
cito del Pretendiente esperimentó en este sitio por los pro
yectiles qus arrojaban las baterías de los fortines estable
cidos á muv corla dist. por los defensores de Isabel I I . De 
vez en cuando l leíaban también las granadas que con el ma
yor acierto disparaban desde los vapores ingleses, surtos en 
la bahia de San Sobasl iao á dist. de 2.000 loosas. Era tal el 
terror que llegó á infundir á los carlistas la ocupación de este 
punto, que llamaban al monto I l lmend i (monte de la Muerte.) 
Los cas. diseminados en el ca.nino adornan considerable
mente el paseo que nos ocupa, ofreciendo ademas la como
didad de poder tomar algún alimento al que de ello llene ne
cesidad ó gusto ; siendo cosa que llama la atención de las 
personas estrañas al país. el esmerado aseo con que sirven 
las rústicas habitantes de Lovola desde el manjar mas deli
cado v esquisito hasta el mas'tosco. En uno de los cas. sit. 
en el centro y llamado Pach í l l q rdegu i , se ve sobre la puer
ta una lápida de mármol en que se lee en caracteres de oro: 

Doaa Isabe l 2 • 
sus augustas madre y heh5iana 

EX 1 I DE AGOSfO OE 'I 8 Í5 . 

Esta inscripción se puso el año á que se refiere, á conse
cuencia de haber entrado en el cas las augustas personas 
que menciona. Réstanos decir que el r. es navegable cuan
do sube la marea dos,le el puente de Sia Catalina hasta As-
t ig i r raga. Atraviesan esta ostensión lanchas pequeñas á re 
mo y gabarras cargadas con cuanlo necesita trasportarse de 
un punto á otro para el tráfico y continuas faenas de los ha
bitantes. Con nada puede compararse lo agradable del paseo 
que se da por este r., embarcándose en San Sebastian cuan
do empieza á subir la marea y vohiendo cuando baja, pues 
de este modo la corriente ayuda al pequeño buque y hay quo 

1 hacer muy poco esfuerzo para que marche con ligereza". 

(*) Aunque la parr, de San Sebastian el antiguo y la casa de Misericordia y Hospital civil están fuera de murallas, hemos creído 
conveniente describir estos objetos al hablar del interior de la pobl. poripie de ningún modo podíamos separarlos de las secciones 
correspondientes á callo y beneficencia. 
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Ademas de los paseos mencionados hay otros conocidos 

con diferentes nombres, mas ó menos concurridos según las 
estaciones. Entre ellos uno de los mejores es el llamado de 
los Curas, sit. en una pequeña esplanada que se forma en la 
falda del cast. de la Muta. Está rodeado de una berta ó ba
randado que forma un dilatado balcón sobre el muelle. Hay 
otro dicho de la Brecha, llamado asi por estar sit. detras de 
la fortificación y dentro de la c . , en el lienzo de la muralla 
por donde practioaron la brecha las baterías inglesas en el 
sitio de ts13. El de la Cañería ofrece por su soledad un poé
tico atract ivo; y por u l t imóla subida al cast. , aunque en 
cuesta pendiente por algunos trechos, presenta en otros un 
pintoresco panorama. Desde varios puntos de este paseo se 
goza dé la admirable vista de alta mar, como igualmente de 
todas las embarcaciones que entran en el puerto o cruzan en 
otras direcciones.. 

I íahrios RSTRAMunos. En los paseos públicos están los 
barrios de San Mart in y Sta. Catalina. Destruidos durante la 
guerra civil se obtuvo permiso para reedificar el de San Mar
t i n , y en 1840 el ayunt. adoptó un plan fácil y sencillo, re 
ducido á ordenar en alineaciones regulares las casas disper
sas del ant. arrabal; y su construcción, atendiendo á consi
deraciones mil i tares, de simples entramados con media asta 
de ladrillo en todo lo que daba de frente á la plaza; cuyo 
proyecto, pasando largos trámites, fue al fin desaprobado 
por la Dirección del cuerpo de ingenieros mil i tares, y en su 
lugar ha sido por esta mandado otro muy distinto al del 
ayunt. : persuadida la municipalidad que el" nuevo proyecto 
está lejos de llenar debidamente las necesidades peculiares 
á su objeto, ha tenido que contentarse con é l : ademas se 
ordenaba al ayunt . , como medida que reclamaba la defensa 
de la plaza, el previo allanamiento del local , no solo de las 
obras hechas por la mano del hombre, sino de los accidentes 
naturales del terreno que se conocían desde tiempo inme
mor ia l : fue forzoso conformarse y se han ejecutado estos 
allanamientos, invirt iendo cerca (le 5,000 duros de fondos 
municipales, y venciendo otros muchos tropiezos. Al ayunt. 
actual le ha cabido la satisfacción de ver empezar la reedi
ficación. Se han construido ya varias casas y se van levan
tando mas. Será un barrio lindísimo y de mucha comodidad 
para las gentes que acuden á tomar baños por su prox imi
dad á la concha. Hay ya 2 fondas que pueden competir con 
las mejores que se conocen hasta Madr id . sienao una la 
de la casa de Postas. La pobl. rural está dividida en (i valles 
y 4 pueblos anejos: valle de Ul ia , valle de Eguia , pobl. de 
Alza á la der. del Urumea; valle de Loyola, de Amara, de 
Lugariz, de Ibaeta, pobl. de Fgueldo á la izq. del Urumea; 
comunidad de Zubieta á la izq." del O r i a , i feg. y media de 
dist. de la c . ; I. de Aduna á la izq. del Or ia , á 3 leg. de dist. 
de la misma. En esta pobl. rural se encuentran ~i(ió casas de 
campo y de labor, la mayor parte de ellas muy espaciosas, 
de Sih) ant. de sillería y "cantería con lagares para deshacer 
la manzana. 

Bahía ó contha. La c. de San Sebastian tundanda al 
abrigo del monte ü rgu l l , tiene una bahia, que mas general
mente á causa de su figura se conoce con el nombre de 
Concha. La dist. desde aquel monte al de Igueldo ó Monte-
frío , basta donde hace una entrada el mar , es lo que forma 
la concha. Su figura es una especie de serai-elipse, cuyo eje 
mayor de E. á Ó. tiene 6,000 pies de largo , y el menor de 
N. "a S. 2,700. Entre Ürgull é Igueldo existe la isla l l a 
mada de Sta. Clara , que sirve de mucho abrigo al interior 
de la Concha-..de Ürgull á la isla hay 1,300 pies de dist. y 
es la entrada y salida para los buques : de la isla á Igueldo 
hay 1,100 pies. La concha está contorneada por el puerto 
al abiigo del monte ü r g u l l , por las fortificaciones este-
riores áe la plaza, por un muro de mas de 1,700 pies de 
la rgo , construido para pasar la nueva carretera, y en el 
resto por un arenal hasta el pie del monte de Igueldo. El 
hermoso paraje para baños es esta concha, en su gran dist. 
desde el puerto hasta el sitio llamado el Antiguo. El fondo 
de la concha es de arena fina, limpia y tersa; de un piso 
muy uniforme, claro y seguro, v de uña pendiente suma
mente suave para entrar en el mar , circunstancias que 
constituyen la bondad del paraje para el objeto espresado, 
á mas dé que aun bajo el concepto de la higiene , es digno 
de toda consideración que la agua de la concha es puramen
te del m a r , sin participación alguna de la dulce. El arte 
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mejor combinado y llevado á efecto con mas perfección , no 
hubiera podido hacer una cosa tan bien acabada para ba
ños, como la que la naturaleza formó en esta concha. Ni 
hay ensenadas m arroyos que desagüen , entrando las per
sonas al baño hasta la altura del agua que ellas mismas quie- v . 
reo sin el menor riesgo ni cuidado: de tal modo, que á pe 
sar de que algunas personas han indicado la idea de que por 
precaución se permita entrar bañeros donde se bañan las 
señoras, la autoridad no ha tenido por conveniente acceder 
á este deseo, no solo por el decoro, sino por la ninguna ne
cesidad de esta clase de medidas, que solo deben tomarse 
en aquellos parajes donde puede haber algún riesgo. No hay 
noticia de ninguna desgracia ocurrida donde se toman los 
baños en medio de las numerosas personas que todos los ve
ranos concurren: solo tenemos noticia fidedigna de dos ca
sos lamentables, durante los últimos 40 años,' por el empe
ño de querer llegar á la isla de Sta. Clara v haberse fa t iga
do los nadadores en una dist. tan larga. En el presente año 
(1849) es todavía mayor la seguridad, porque se han colo
cado dos lineas paralelas de estacas con maromas en el pa
raje destinado al baño de las señoras, podiendo entrar si 
quieren sin el auxilio de persona alguna del mismo sexo. 
Las casetas ant. van á ser mejoradas con otras que ofrecen 
mayores comodidades , habiendo dispuesto el ayunt. cons
truir cuatro que sirvan de modelo, y encargando á los due
ños de las que se ut i l izan en la actualidad ^que en el térm. 
de uno ó dos años arreglen las suyas á dichos modelos, con
siguiendo por este medio no perjudicarles en el momento, de 
las utilidades que reportan con esta ind. Consisten las casas 
nuevas en una habi tación, capaz de contener dos ó tres 
personas cómodamente, formada de madera y adornada con 
persianas verdes para dar la luz , y al mismo't iempo evi tar 
el peligro de ser visto. El mueblaje está tan bien dispuesto 
que nada se echa de menos de cuanto puede necesitarse pa
ra salir del baño con aseo y compostura. En el interior se 
encuentran dos bancos fijos y cómodo? para sentarse , per 
chas para la ropa , tocador con peines, palangana y un de
posito de agua dulce para lavarse y quitar á la piel la sus
tancia salitrosa del agua del mar que á ella se adhiere; de 
modo que puede irse al baño de la misma manera que á pa
seo sin temor de que el trage pueda estropearse. Estas casas 
ofrecen la ventaja de que, hallándose montadas sobre sól i 
das ruedas , pueden trasportarse al sitio que mas acomode, 
habiendo para ello destinada una caballería, con lo cual se 
evitan los inconvenientes que antes ofrecía el marchar sobre 
el molesto terreno arenoso hasta el lugar del baño, y el te 
mor de aliarse ni molestarse en lo mas minimn. También se 
ha construido en la linea que separa los baños de hombre 
de los de mujer , un salon-café, que sirve de descanso. La 
entrada de alta mar á la concha tiene entre ürgul l y Santa , 
Clara de 40 á 00 pies de fondo ; en el interior de la concha 
hay en una considerable ostensión la profundidad de 20 á 30 i | B | 
pies. Los buques do gran porte fondean en la concha al " 
abrigo de la isla de Sta. Clara por medio do cables y cade
nas con anclas. Hay ademas dos cuerpos muertos con an
clas de 75 á 80 quintales, de cuya argolla parte una cadena , 1 ^ , 
de 210 á 210 pies: ai estremo dé esta se halla otra cadena 
mas pequeña llamada orinque que termina en una boya á 
flor de agua, por la que los buques grandes levantan la ca
dena, y se amarran á ella. Los vientos reinantes en la con
cha son del 3.» y 4.° cuadrantes, es decir , del S. á N. por 
el O.: los buques entran y salen á todas horas sin necesidad 
decentar con las mareas. 

P u e r t o . Está al abrigo del monte ü r g u l l ; para entrar y 
salir en él es indispensable contar con las mareas. Los mue
lles principales que separan el puerto de la concha son dos, 
uno llamado Ca iar r iba , que empezando al O. del monte del 
cast., alcanza ONO. á ESE. cerca de 500 pies de lona, con 
40 á 15 de hit. Como este muelle es fuertemente batido 
por las olas, tiene para su defensa por la parte del mar un 
muro de 5 á 6 pies de grueso: el segundo muelle principal 
se llama Caiburo, que desde la muralla de la c. sigue en 
dirección do ENE. á OSO. en 240 pies, torciendo después 
para seguir la dirección de EO. en 465 pies , y por últ imo, 
volviendo á la misma dirección anterior en 110 pies. Estos 
dos muelles cierran el espacio del puerto: en el interior de 
él hay otros muelles para amarrar los buques y para la car
ga y descarga. En el mismo puerto está el depósito de ca-
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dcnas, cables y otros efectos de socorro. La hora del esta
blecimiento del puerto , es decir , el de pleamar en los días 
de plenilunio , es poco mas ó menos la de las tres do la lar
de. Por real orden de 30 de abril de 1847 se mandó que se 
liazason las obras de mejoras del puerto , cuyos trabajos 
están va aprobados, y se reducen principalmente á sa
car mas afuera el muelle de Ca ia r r i ba , para separar de la 
boca del puerto las resacas, y construir otro aaosado á la 
muralla de la plaza desde el baluarte de San Felipe en linca 
paralela con la anterior. Hechas estas obras quedará un 
puerto muy espacioso. 

Puente de Sta. C a t a l i n a sobre e l Ubd jwa. ' Es de 
madera con sus dos estribos de piedra de sil lería; de cons
trucción sencilla al par que sólida, con una ostensión de 4Í-0 
pies, divididos en ocho tramos de á 5o, y 24 de anolio: pasa 
por él la carretera , y á uno y otro lado hay andenes para 
peatones. Durante la dominación francesa de Napoleón se 
construyó un magnifica puente de madera , que fue quema
do por ios defensores de la plaza en el sitio de ISI3 : desde 
entonces existió basta ISIÍ» un puente provisional, en cuyo 
año la Junta de obras y el ayunt. procedieron con sus arbitrios 
á construirotro hermoso puente de madera, al que en 182) so 
cortaron dos arcos ó tramos, y en 4S3b fue quemado por los 
defensores de la plaza al aproximarse los carl istas, no ha
biéndose aun concluido de pagar su coste, quofue de 967.032 
reales. Por mayo de 1830 el general Evans erigió un puente 
para las operaciones del ejército , y el a j unt. y vecindario 
tuvieron que sufrir este nuevo gravamen:; mas como enton
ces no se pudieron proporcionar los materiales á propósito 
para una buena construcción, la empresa de la.actual car
retera que conduce á Francia ha tenido que costear un puen
te casi enteramente nuevo, que es el que describimos, apro
vechando del anterior tan solo algunos pies derechos. 

Cementerio. Dentro del recinto del barrio de San Mar
t in se halla establecido el campo santo: su figura en planta 
es la sección mayor de un dodecágono regular, cortado per-
pendiculnrmente por las prolongaciones de dos de sus lados 
paralelos: la linea de sección constituye la has; del pol í 
gono, formado sobre ella con siete lados. En cada uno de 
los lados perpendiculares á la base hay dos cuerpos t e j h a -
dos, uno sirve de capilla y otro do depósito de cadáveres, 
con una división para autopsias ; cada lado tiene una puer
ta de forma ordinaria, que son las de entrada al cemente
r io, sin ninguna cosa notable en suesteríor que anuncie el 
destino del edificio. En el in ter io r , en el centro del polígo
no, se ve un obelisco de piedra que termina en una cruz de 
h ier ro; en su base, á manera de pi la, un osario y á su re 
dedor en circunferencias concéntricas están formadas la< 

, sepulturas para párbulos, y cuatro espacios, coyas prolon
gaciones se cortan perpendicularmenle en cruz formando 

J l ocho sepulturas para sacerdotes. El campo, hacia los lados 
• ^ poligonales, está demarcado en líneas convergentes al osa

rio y cortadas con curvas concéntricas que indican la su
cesión de hoyas de sepulturas. Con calle interpuesta, una 
zona de 10 pies de ancho en todo el perímetro interior de 
las paredes de cerca, está destinada para sepulturas de los 
particulares que quieren costearlas por sí. El aspecto inte
r ior es de orden y sencillez: están numeradas las sepultu
ras y se cuida de adornarlas con flores y arbustos, habién
dose plantado solo en este año 600 rosales. Se ven muchos 
sepulcros de particulares con monumentos sencillos, todos 
en diminuta escala: el primero erigido es á Don José Ber-
minghan; algunos hay de gusto; los mas notables son de 
Doña Maria Lasala y Collado, de 4 años, i meses y 4 días, 
hi ja de nuestro particular amigo Don Fermín Lasala, digní
simo diputado á Cortes por ei distr. de San Sebastian; de 
Don Pío Pita Pizarro y de Doña Gertrudis Eohagüe de Ber-
mínghan. A propósito hemos omit ido el nombre, para nos-
sotros muy respetable y querido, del Sr. D. Sebastian M i -
ñano. No teníamos, según hemos dicho mas de una vez, el 
honor de conocerle; habíamos visto sus trabajos literarios 
y habíamos leído también las impugnaciones que á ellos se 
nabian hecho. Defectos tiene sin duda su Diccionario geo
gráfico; delectos, á no dudarlo, muchos y graves tendrá 
tamhici ie l nuestro; pero séanos permitido,' ya que la ca
sualidad hace que escribamos este art. cerca "de su tumba, 
tributar á este dignísimo escritor nuestro homenage de 
grat i tud por el servicio que prestó á su pat r ia , publicando 
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una obra , de suyo difícil y en época en que , ni se habían 
estendido ciertos conocimientos, ni se habían reunido los 
datos que nosotros hemos podido adquirir, por los adelantos 
de la ciencia de la estadística. Cn hecho queremos consignar 
aquí , que honra sobremanera al Sr. Miñano, á saber, que 
era acaso el español que mas deseaba la publicación de 
nuestra obra, y nos consta que mas de una vez, viendo 
próxima su muerte, manifestó el sentimiento de no poder 
leer nuestro Diccionario. Después de esta esplicacíon que 
exigía la admiración que profesamos á los que nos han p re 
cedido en el dil ici l camino que hemos emprendido y segui
mos, concluiremos copiando el siguiente epitafio: 

Áqui yace P. Sebastian de Miñano, Caballero de la orden 
de Carlos ¡ I I , y de la Legión de Honor, ind iv iduo de la 
Academia de la H i s to r i a , escritor laborioso y célebre por 
la y rac ia ;/ corrección de est i lo , asi en las composiciones 
serias corrió en las festivas . modelo de am is tad , te rnura 
y beneficencia, f a l l ec ió en 6 de febrero de 1845, á los 

67 años de su edad , dejando a su fam i l i a y á sus 
numerosos amigos en el l l an to y la desolación. 

/ i . / . P. A¡ 
No falleció D. Sebastian Miñano en San Sebastian y sí en 

Bayona l siquiera so califique de debilidad por nuestra parte 
el insistir en presentar pormenores sobré este hombre d is
t inguido , con qiiien seguramente podíamos tener pocas 
simpatías polít icas, queremos consignar que ya muy enfer
mo este aventajado escritor vino á San Sebastian y encar
go á su intimo amigo D. Lorenzo Álzate , le buscara casa 
[ioujiic después de arreglar algunos negocios en Francia, 
era >u intención y su deseo venir á morir á líspaña-, fuese 
con este objeto á Bayona y al acercarse la época de su ve
nida á San Sebastian, falleció. Quería el Sr. Miñano esta
blecer en San Sebastian una biblioteca públ ica, sirviendo 
de base una parle de su escogida librería : con este objeto, 
el ayunt. debía designar un local á propósito y el Sr. M iña-
no se encargaba de formar el reglamento para organizar la 
bibl ioteca, colocando convenientemente los libros y adop
tando algunas medidas para las mejoras ulteriores del es
tablecimiento. Sensible fue que la muerte de este célebre 
español hiciera fracasar un p royec to , cuya realización era 
entonces, y es boy , uno de los pensamientos dominantes 
en los hombres qué ejercen directa ¡nlluencia en la acción 
pública. 

Término. El térm. confina con las v. de Pasages, Ren
ter ía , Asl igarraga, l l e rnan i . Usurb i l , Lasarte y Orío que 
están a t 12 y 2 leg. de d is l . de la c . , escepto ¡os pueblos 
anejos de Zubiela y Aduna que se hallan mas lejos. La d i 
rección de E. á O."es la mas dilatada: desde los confines do 
Rentería hasta Montefrío ó monte de leueldo habrá 2 leg. 
de camino. 

Cal idad d e l t e r r e n o . El terreno de las cercanías de 
la c. de San Sebastian se halla esencialmente constituido 
de calizas, arcil losas, areniscas, y arcillas formando di fe
rentes rocas, pero perteneciendo todas ellas á una misma 
época geológica. Si consideramos la relación de su compo
sición mineralógica, su apariencia esterior, su posición y 
otros caracteres, nos inducirán á creer su origen acuoso y 
que hace parte de las formaciones ó épocas secundarias de 
sedimento. Estas rocas depositadas horizontalmente en la 
época del periodo básico , han sido trastornadas y subleva
das por la aparición del pórfido verde á la o l i ta , j j resentan-
do las diversas y variadas alturas que constituyen las áspe
ras y quebradas montañas de Guipúzcoa y otros fenómenos 
geológicos que se hallan consignados en" este Diccionario, 
en la que podemos llamar br i l lan te descr ipción, por ser do 
la pluma del ilustrado Sr. conde de Villafranca. 

El monte V r g u l l , en cuya cima se baila s i l . el cast. de 
la Mola, se eleva 431 pies sobre las aguas de la concha. Su 
falda meridional de un descenso rápido á la vez que de un 
aspecto agradable, contrasta de una manera estraordinaría 
con el ruinoso que en algunos puntos ofrece su parte opues
ta que mira al mar. Las areniscas que en su mayor parte le 
constituyen, son de un color amari l lo-pardusco, á veces de 
color de chocolate, sumamente duras, de fractura concoide, 
salpicadas de hojas de mica y con poco olor arcilloso. Des
cansan sobre la caliza y sus estrados de varios gruesos 
corren en la dirección dé E. 10°, N. á O. 10» S . , con una 



34 SEB 
inclinación do W» hacia ol N. Se compone de cuarzo, mica, 
carbonato de cal y arcilla (sílice y alúmina!. Al O. del mon-
teUrgui l y acierta dist. aparece la' isla de Sta. Clara, que es 
la continuación del anterior. Los caracteres esteriores de 
estas areniscas, asi como su composición, son iguales á los 
del monte Urgulí. Se eleva 200 pies sobre el nivel del mar. 
El monte Igueldo, llamado vu'garmente Montefíio, es el que 
inmediatamente sucede á la isla de Sla. Clara, cuando de 
esta isla se marcha en la dirección del O. La estractifica-
cion do las calizas al pie de este monte se halla tan t ras-
nornada, bien sea por laltas numerosas, cuya causa no es 
posible conocer, ó bien por los levantamientos ofiticos que 
impiden determinarla de una manera general. Sin embargo, 
las areniscas que se encuentran en su punto culminanle y 
en la falda N. marchan en la dirección de E. O. próx ima-
nienle, inclinándose bG" hacia el N. Tienen un color ama
ril lo-pardusco en general, mas ó monos micáceas blandas, 
y arrojan un poco de olor arcilloso. A estas areniscas per
tenecen las famosas canteras de Igueldo. El monte de Lilia, 
sit.. al E. del Urgu l l , se estiende hasta Pasages, que es su 
l imile occidental: escarpado y áspero por ambas laderas, 
contiene preciosas canteras de donde con mas frecuencia 
se surten para la construcción do loa edificios de esta c. Su 
ter reno, continuación de las areniscas de Igueldo y Urgull, 
y de la misma composición mineralógica, alterna con las 
capas calizas y de arci l la. La arcilla se presenta gencral-
rnente á U falda S. y se esplota con alguna utilidad para la 
fabricación de diferentes objetos domésticos. La linea que 
.sucintamente so ha doscrilo hace parle de los montes can-
t.-bros que forman la prolongación de los Pirineos, á orjllas 
del Océano Cantábrico, y su dirección con pequeñas dife
rencias es la misma que la de las rocas de que se ha hecho 
mención. Al S. de toda esta linea se presentan varios mon-
les de escasa importancia por su elevación, constituidos en 
general de calizas arcillosas. Estas calizas de color azul , la 
mayor parle negruzcas, que frotadas arrojan un olor á h i 
drógeno suifurado (cal fétida) y rojas, forman las varieda
des mineralógicas de este terreno. Su estractiíicacion es 
mnv discordante; pero siempre se encuentra cierto parale
lismo con las areniscas á las que sirven de base. En las cer
canías del punto, llamado el Antiguo, ó bien en el camino 
que conduce á Miracruz, son muy arcillosas, de estructura 
compacta, dispuestas en bancos de difere.ites gruesos, mas 
ó menos cargadas de mica. Por la acción de las influencias 
atmosféricas se descomponen con faci l idad, se disminuyo 
su color, se rompen en fragmentos angulosos que se des
menuzan fácilmente y en los planos paralelos al de la os-
tractif icacion presentan un aspecto mamelonado: arrojah 
un olor fuertemente arcilloso. En la caliza que se presenta 
en Loyola, en el punto llamado Espa rchu , se han encon
trado algunos fósiles bastante bion conservados, y que son: 
Amonitos Wacoti-Boiinnites pistiliformis y Terebralulas, 
que no ha sido posible determinar. Composición de las ca
l izas: carbonato de c a l , carbonato ferroso y arcil la. 

Ca.miws Hace poco tiempo podia decirse que el único 
de San Sebastian era el que arrancando de la c. se unia á 
la carretera general de la v. de Hernan i , camino abierto en 
el último tercio del siglo X V I I I , no consultando considera
ciones de interés públ ico, puesto que en lugar do las m u 
chas y rápidas cuestas que tiene esta via , hubiera podido 
ser llana , dirigiéndola por el hermoso valle de Loyola. Ho-
conociase pues en San Sebastian , á medida que el siglo X IX 
avanzaba , la necesidad de una nueva comunicación , y asi 
fue que á mediados del año de 1833 se formo el proyecto de 
dir igir la carretera de Andoain á Irun por Lasarte, San Se
bastian y Renteria, consiguiendo el doble objeto de atrave
sar una población tan importante y de comercio activo , y 
de evitar las grandes cuestas que tiene el camino que hoy 
podemos llamar viejo , por Urmeta , Hernani , Astigarraga 
y Oyarzun. Era á no dudarlo atrevido el pensamiento , va 
por las dificultades que presentaba la travesía de la bahía 
de Pasages , ya también por la oposición que naturalmente 
debía suscitaV un proyecto que bien á pesar de los que le 
concibieron, lastimaba intereses de determinadas localida
des. Pero no desmayaron las personas comprometidas en la 
realización de esta empresa, á cuyo frente se hallaba con 
su perseverante decisión nuestro buen amigo el Sr. Don 
Fermín Lasala, celoso en toda época de k prosperidad de 
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su país , y muy particularmente del pueblo que le honró con 
su confianza eligiéndole su diputado. Gestionando cerca de 
sus conciudadanos, gestionando cerca del Gobierno de 
S. M., pudieron vencerse dilícullades de toda clase, hacien
do el Sr. Lasala en 18Í4 una propuesta por la que se com
prometía á construir la carretera, reintegrando su importe 
con los productos de los portazgos de la misma, y ciertos 
arbitrios sobre consumos por el tiempo de 45 años. Sirvió 
esta propuesta á instancia del mismo Sr. Lasala como tipo 
de la subasta pública : celebrada osla, nadie mejoró la p ro 
posición. Acudieron estonces á tomar parle en la empresa 
otras varias personas que (pusieron contribuir con sus fon
dos á la realización de tan mi l proyecto, y en el año de 
1'SiT quedó abierto y transit ililo el camino, ya concluidos 
Iodíjs los trabajos. Su rosto, según cuentas aprobadas por 
el Gobierno, ha sido de 3.820,896 rs. 83 mrs.: su long, es 
de 108,(i'2', píes con 31 do espía nación, de los que 21 son de 
firmo. El nuevo camino parte desde la calle de Andoain, en 
que so sopara do la ant, carretera v se vuelvo á enlazar con 
osla ou las venias do l i un . Pasa por las hormosas riberas de 
Oria en Lasarte, punto que mejora notablemente por las 
nuevas casas que so couslnn en v por las gran les f i b . d e 
algodón , maquinaria y molinos harineros que se establecen 
cerca de dicho pueblo: en seguida el viagero so ve agrada
blemente sorprendido al acercarse a o,la c. con la vista del 
Océano, con la bahia de San Sebastian y con este pueblo, 
que rodeado de aguas, parece una balsa que está l lotando. 
A poco trecho tiene el viagero otro punto de vista do sumo 
agrado, cuales la espaciosa bahía v puerto do Pasages, 
cuyas aguas bañan las orillas del camino. Esta travesía , se
gún hemos indicado, presentaba grandes dificultades que 
fueron vencidas de un modo admirable por medio de unas 
colleras sobre fango, de la eslension de 1,700 pies. La obra 
se consideró de tanto mérito y arrojo que hubo de merecer, 
y en nueslro entender con jus t ic ia , la honra do que S, M. 
la Reina Doña Isabel H colocara la primera priedra en l,t de 
agosto de IS io . Finalmente', desde el parage llamado Gani-
churisqueta hay otro punto de vista sorprendente que pre
senta á los ojos del viagero un paisage dilatado v piniores-
co ĉ ue alcanza á parte de los Pirineos y del terr i tor io de 
Francia, Seguramente será notable en la historia de esta 
c. el aconlocimienlo mas importante del año de 1847 , esto 
es , la apertura del nuevo camino. La importancia mercan
t i l , la posición inari l ica de San Sebastian, reclamaban 
una comunicación prop ia , natural, d i recta, y los mismos 
viageros por otra par le, no han de sentir que en la nueva 
dirección se les presenten las honuosas perspectivas que 
ofrece la nuo\a carretera. En prueba de ello deberemos 
dec i r , que penetrado el Gobierno de las ventajas que re 
porta para las comunicaciones , estableció por él el transito 
de la Mala y la linea tolegrálica. Antes de esto las empre
sas de las diligencias abandonaron la ant. ruta , y lo que \ m t 
prueba hasta la evidencia que este nuevo camino es prefe
rible al anter ior , es que basta los trasportes carromatos, 
galeras y aun los carros del país , prefieren andar por él. 

Los caminos ant. principales soo : el que conduce á As- < i 
tigarraga por el delicioso valle de Loyola ; antes de llegar á 
este valle hay que cruzar la divisoria llamada Piñuela, cuyo 
trozo se hallaba en mal estado por sor muy antigua la cal
zada que existia. Hoy se está ejecutando su reforma en tér
minos que dentro de dos meses se podrá llegar á las risueñas 
riberas de I.owila por un camino muy regular en el que po
drán transitar los carruages hasta dicho valle. Otro que se 
dirige por Igueldo á las v. de Orio , Zarauz y otros pueblos 
de la costa ; también se está ejecutando su reforma radical 
hasta el alio de Igueldo , abriendo un camino casi nuevo en 
toda la subida con una base mucho mayor que el trazado 
defectuoso de las antiguas cuestas El camino de Pasages 
en su mayor parto es la nueva carretera , y lo restante has
ta el embarcadero, llamado de la Herrera, es la antigua 
calzada , cómoda y ancha con espolón para peatones. El de 
Renteria que antes existia , no tiene en el día uso ninguno 
porque la nueva carretera pasa por aquella v. El camino de 
coches hasta Hernani , que antes conduela á la carretera 
general , es en el dia poco frecuentado ; pero aquella v. y la 
c, que describimos, cuidan de su, conservación, para lo 
cual tienen derecho de recaudar medio portazgo por los car
ros y caballerías que transitan por dicho ramal. Fuera de 
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los caminos espresados, los demás son puramente de comu-
nicnciones para la jur isd. estramural , y el ayunl . cuida de 
el los, consignando una cantidad anual en su^ presupuestos. 

Te lég ra fos . Ya esplicado cuanto hemos creído conve
niente , respecto á las afueras de la c , haremos ligera men
ción del telésrafo , correos y diligencias. El telégrafo de esta 
c. se halla sít. en el cast. de la Mota y se comunica con los 
que están á la entrada de Irun y en los altos de Andoain á 
la izq. del Oria. 

Correos. El correo estranjero se recibe todos los_dias 
por la mañana y sale á las tres de la tarde. El de España se 
recibe de 3 á 4 de la tarde y sale á las 10 y 1/2 de la noche. 

D i l igenc ias . Entran en San Sebastian todas las que vie
nen y van á Madrid-, hay ademas otras y varios carruagcs 
que hacen periódicamente sus viages á I r u n , Bayona, Pam
plona, Zaragoza y Bilbao por Azpeitia. Hubiéramos deseado 
l i jar precios y horas; pero aquellos y estas varían con f re
cuencia , ya por las pugnas ele las empresas , ya por la va
riedad de las estaciones. 

Producciones. Pocas son ciertamente , sí se esceptuan 
los hermosos y abundantes manzanales, que dan muy buena 
sidra para el consumo del vecindario ; los demás productos 
do la t ierra se reducen á un poco de maíz y bastante hortali
za , de la cual saca el labrador alguna uti l idad por la seguri
dad que ofrece para la venta el mercado de San Sebastian. 

Indus t r i a . No tenemos inconveniente en dec i r , que 
nunca ha sido ni podia ser industrial esta pobl. Reducido 
siempre su recinto y con frecuencia en peligro sus cerca
nías, por efecto de las guerras , n i el casco do la c , ni su 
térm. se han prestado á'grandes establecimientos fabriles; 
y sí á esto se añade que en las épocas de paz , los artefactos 
estranjeros por fueros especíales tenían entrada en el país, 
fácilmente podrá conocerse , que ni la condición del suelo, 
ni la legislación dominante han ofrecido á los capitales la 
seguridad necesaria para especulaciones fabriles. El elemen
to militar y el elemento comercial no pueden combinarse sm 
grandes dificultades. La lanzadera y el cañón se rechazan, 
sin que obste el ejemplo de Barcelona. Esta misma c , sin 
murallas v sin castillos, tendría un gran poder industrial: 
con aquellas y con estos, ha de luchar desventajosamente 
con los pueblos colocados fuera del recinto de la fort i f ica
ción. La importancia que alcanzó Guipúzcoa en los mares 
favoreció estraordinariamente la construcción de buques, 
según consta en varios documentos del siglo XVI . En el bar
rio de Sta. Catalina y en varios puntos do las márg. del r. 
Urumea contiguas á San Sebastian , había importantes ast i
lleros. La Acacleraia de la Historia habla de los bajeles cons
truidos y armados en esta c. para servir en la espedicion 

. del marqués de Sta. Cruz á las Terceras , del duque de Me-
dina-Sidonia contra Inglaterra. Hácose mención lambjen, 
según después veremos, de la Almiranta llamada Sia. Ana, 
botada al agua en presencia de Felipe IH y su hija Doña 
Ana , Reina de Francia, de quien recibió el nombre en 1M 5; 
de la Capitana real que media 1,322 toneladas, visitada en 
Pasagesen el año de 1660 por el Rey Felipe IV. Véaselo 
que sobre este punto hemos dicho a! hablar de Pasages, hoy 
pobl. independiente , porque hasta determinada época una 
misma es la historia , unas mismas las glorias y unos mis
mos los elementos de poder y de riqueza. Contaba también 
San Sebastian fáb. de armas de fuego y blancas , porque el 
espíritu guerrero y emprendedor de íos hab. de este país, 
harían indispensables fáb. de esta naturaleza , pues mas de 
una vez habían de combatir, no solo con ios ingleses, sino 
también con los pneblos fronterizos do la nación vecina. En 
el día la índ. de esta pobl. se limita á los artioulos de que 
en breves palabras vamos á ocuparnos. 

Cordelería. En el barrio de San Mart in se halla esta
blecida la_cordeliíria. Ha sufrido mucha decadencia: en estos 
últimos años se observa un aumento gradual , cuya impor
tancia será mayor , según la que vaya adquiriendo el co
mercio marít imo. Todo anuncia que gozando de los benefi
cios de la paz, han de marchar prósperamente estos ramos. 

Fábr ica de papel p intado. Esta fáb. , perteneciente á 
los señores Rousson Mayor y compañia, se estableció en el 
año 1816 sobre bases muy económicas, habiendo llegado 
sus productos á proporcionar los medios para darle una es-
tension progresiva y sól ida, que asegure el mas bril lante 
porvenir: ya se ocupan en ella mas de 40 personas del país. 
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La gran variedad y buena elección de los dibujos que con 
sorpresa hemos admirado, nos han hecho comprenderla 
favorable acogida que hau tenido los papeles salidos de este 
establecimiento, puesto que se elaboran las cosas mas lujo
sas en dorados, aterciopelados e t c . , sin desdeñar las clases 
mas inferiores y de precios mas moderados. Nosotros hemos 
necesitado grande cantidad de papel de todas clases y de 
todos precios: hemos pedido muestras en Madrid y San Se
bastian, decidiéndonos por la fáb. que describimos, donde 
ala economía apenas creíble, se añade el buen gusto en el 
d i bu jo , la variedad en los papeles. En prueba del incre
mento que cada día recibe esta fáb. diremos, que apenas 
puede conservar surtido en sus depósitos por los continuos 
pedidos que hacen do casi todas las p rov . de España , aun 
de las mas distantes y del mismo Madrid para muy conocí-
dos personages. 

Fábr ica de cerveza. HayunadoD JuanPozzyenelpaseo 
de las Puertas Coloradas, con un edificio recientemente cons
t ru ido , de capacidad y gusto , con fachadas á la alameda y 
á la oairetera general", y con una bodega espaciosa, don
de se elabora la cerveza. La fáb. está montada con las mis
mas condiciones y circunstancias que las que tienen estable
cimientos iguales en mayor escala, en los países estranjeros. 
La cerveza que se hace "en esta fáb. tiene tan buena acepta
c ión , que se esporta para la Habana y Puerto-Rico, y ape-
sar deque hay también fáb. cu Santander y Bilbao , se sur
ten de la de esta c . , como también en Pamplona y otros 
puntos de Navarra. 

Imprentas Eu este punto, que puede considerarse como 
barómetro de la ilustración de un puelilo, se halla San Se
bastian á imicba a luna , de^de época bastante remota. T ie
ne dos impreiuas muatadus según exigen los adelantos de l 
arte y en que se han iin|iieso obras do uti l idad genera!. Do 
las prensas de la primera planteada en esta c. en 1818 han 
salido entre otras publicacaciones de mérito la traducción 
de la Revolución francesa , hecha por el Sr. Miñano y la 
del Cuerpo del hombre, por una reunión de médicos. I m 
primió también en 1830 un periódico titulado la Estafeta y 
redactado por los Sres Miñano y L is ta , que reunió S,000 
suscritores. La segunda de época mas reciente ha impreso 
también el Diccionario general u s u a i y clásico de educa
ción , instrucción y enseñanza , formado por D. Pío Zua-
zua; la Histor ia n a t u r a l puesta al alcance de todos , t r a 
ducida por la misma reunión de médicos. En la actualidad 
imprime un periódico con el t i tulo de Crónica de Guipúz
coa , bien redactado , en lenguage tolerante y de opiniones 
templadas. Es director de esta publicación el mismo señor 
Zua/ua, joven activo , laborioso é ilustrado, 

L i tograf ía . Hay dos, establecidas hace 7 años la una y 
dos meses poco mas la o t ra ; ofrecen el medio de empien-
der cualquiera obra ilustrada , medio que no se encuentra 
en otros juntos de alguna mas consideración. Las obras del 
primero de estos establecimientos no dejan nada que de 
sear por el gusto y esmero con que se desempeñan: en 
cuanto á las del segundo , aun no podemos decir nada , si 
bien se presume y espera un éxito feliz para los jóvenes 
hermanos que se han puesto al frente de él. 

Oirás varias fábr icas, . Hay una de curtidos en el bar
rio de San Mar t ín , propia de D. Ramón Marticorena, esta
blecida en grande escala, con un edificio que acaba do cons
truir de buenas dimensiones. Se elaboran también en esta 
fáb. con abundancia velas de sebo. Ademas hay otras varias 
lo mismo que la del Sr. Mart icorena, aunque áe menor im
portancia. Hay otra fáb, dé los Sres. I r í be r r i , hermanos, 
en el barrio de Sta. Catalina que trabaja en grande escala 
remos de todos tamaños que se llevan á' la mayor parte de 
de los puertos de Guipúzcoa y otros mas lejanos: nay por 
ú l t imo, otra de jabón en el" punto llamado Herrera, bien 
montada y que ofrece muy buenos resultados. Existen ade
mas tiendas y talleres de las artes y oficios para objetos de 
necesidad y de hi jo. 

Casas de ¿años. Frente al edificio de la carnicería se 
halla la casa de banos: entrando por una puerta entre verjas 
se encuentra un pórtico cuadrilongo, adornado de un visto
so jardín de llores , rodeado de una galería, cuyo suelo de 
losas se halla elevado un pie sobre el del j a rd ín : la galei ia 
presenta la forma de un cubierto con toldo listeado con fes
tón por sus orillas (compuesto de chapa de fierro pintado) 
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y sostenido con delgadas columnas imitadas á las de fierro 
colado: estas en su interior contienen tubos de meta l , que 
d¡in paso a las aguas llovedizas que recibe el cobertizo. Las 
puertas de los baños están en la galena que sirve de ante
sala : son 9 los cuartos, 2 de ellos con dobles bañeras; los 
cuartos son espaciosos, con hermosas luces directasaue re 
ciben de altas ventanas apaisadas, á cubierto de indiscre
tas miradas: las bañeras son grandes y cómodas, de már
mol y de zinc: el agua fria y caliente se recibe en ellas con 
grifos que están á discreción del que se baña: se dan tam
bién en esta casa en la temporada de verano baños de agua 
de mar , f r i a , caliente ó atemperada. Hay una sala de des
canso: la vista de una vegetación florida es de las mas agra
dables en casas de esta naturaleza y sobre todo en el i n te 
rior de pueblos, cuyos edificios están tan apiñados y donde 
tanto se escatima la mas pequeña parte del terreno. El j ue 
go de la máquina para elevar el agua, depósito de la dulce 
y de mar , las calderas y hornillos para calentarlas y su ser
vicio , están dispuestos de una manera sencilla y concen
trada c r un muy reducido espacio. Una sociedad de ar te
sanos é induslria'les, á cuyo frente se puso la casa de los se
ñores D. José y D. Francisco Brunet , levantó este edificio, 
prestando un gran servicio á la pobl. y álos forasteros. 

CoMEncio. La Academia de la Historia al hablar del co -
mei ció de esta c. presenta en breve resumen la relación 
de los hechos mas importantes desde el siglo X H , y cierta
mente seria difícil aplicar á una localidad un traoajo que 
ofreciese alguna novedad, sino hubiésemos publicado en el 
artículo Guipúzcoa todos cuantos pormenores puede reunir 
el examen minucioso, no solo sobre las espediciones mercan
t i les , no solo sobre la pesca del bacalao y de la ballena, 
sino también sobre las espediciones marítimas y sobre los 
esfuerzos que hubieron de hacerse para defenderlos intere
ses mercantiles. ¿Qué se verá en las pág. 98, 99 , 1 0 0 , 101, 
102,103 y 104 del tomo 9 de nuestra obra que notenga ap l i 
cación inmediata á lac . de San Sebastian? Donde estaba Gu i 
púzcoa y su poder, donde se ostentaba nwgestuosa la d i g 
nidad guipuzcoana , en largas y arriesgadas navegaciones, 
en pe igrosas operaciones de comercio, en sangrientos com
bales, en honrosas transaciones con monarcas poderosos, 
allí figuran San Sebastian y Pasages con sus hombres, con 
sus bageles, con sus mercancías. No podíamos pues hoy de
cir nada que novedad é interés oheciese á lo que en las c i 
tadas pág. hemos espresado , si hubiéramos de hablar del 
ant. comercio de San Sebastian. Refiriendo pues á nuestros 
lectores al ar t . de Guipúzcoa, entraremos en la historia del 
comercio en época mas reciente. 

Muchas son las desgracias que han cabido á la c. de San 
Sebastian en el presente siglo, y el comercio no podía me
nos de participar de ellas. Desde la traslación de las adua
nas á la costa y fronteras va en progresión. Con el sistema 
anterior su estado era d ist into; ocurría la singularidad de 
que por los demás puertos de Guipúzcoa y Vizcaya y por 
I run entraban libremente las procedencias "estranjeras," cuya 
introducción no se permitía por el puerto de San Sebastian, 
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sm mas razón que la de tener el Gobierno en este puerto una 
Contaduría de Reglamentos que sujetaba el comercio á los 
aranceles generales del reino. Enunciamos tan solo el hecho 
para que se deduzca de él con cuánta injusticia y desigual
dad era tratado el comercio de San Sebastian, siendo asi, 
que rigiendo los fueros, tenia los mismos derechos que otro 
pueblo cualquiera del suelo vascongado. Las corporaciones 
de San Sebastian acudieron en tal conflicto á la diputación 
foral de Guipúzcoa, pidiendo se guardasen á la c. aquellos 
derechos, y la diputación contestó que no la era posible 
concederlo. De aqui tuvieron origen las serias contestacio
nes del ayunt. y consulado de San Sebastian con la prov.; 
aquellas corporaciones publicaron una memoria luminosa 
que no fue contestada. Con la traslación de las aduanas ter
minó un estado tan anómalo, cuya continuación era mas 
perjudicial para el Gobierno que para la misma c. de San 
Sebastian. Hoy se tocan los resultados de la permanencia 
de las aduanas en la costa y fronteras, ya se atienda á los 
mayores rendimientos, ya á la industria creada en el país 
vascongado. 

E n t r a d a de b a q u e * en el puerto de Man S e b a s t i a n . 

AÑOS. BDQÜES. 

Traslación de las i 
aduanas I 

1840. 
1841. 

1842. 

1843. 
1844. 
1845. 
1846. 
1847. 

340 
336 

563 

330 
346 
542 
672 
724 

Existen en San Sebastian tres grandes depósitos perfec
tamente surtidos; uno de papel mecanice, otro de tejidos de 
hilo, v otro de tejidos de algodón procedentes de fáb. esta
blecidas en Guipúzcoa. El comercio mas importante de San 
Sebastian consiste en frutos coloniales y bacalao; hay ade
mas muchas tiendas muy bien surtidas de telas de todas 
clases, del mayor gusto y delicadeza, marchando rigorosa
mente con las modas. La proximidad á Francia facil i ta ha-
cor los surtidos en los momentos precisos con la mayor 
prontitud y oportunidad. Es indudable, que contribuye á "fo
mentar el comercio de esta c. la aglomeración durante el 
verano de personas bien acomodadas que compran objetos 
de necesidad y de lu jo , ya para su propio uso y servicio, 
ya'para ios regalos que al regresar á sus casas los bañistas 
tienen la costumbre de hacer á las personas de su mayor 
cariño. Las tiendas de San Sebastian se surten también con i 
géneros de las fáb. de Cataluña. 

Terminamos esta parte del art . , como los demás de su 
clase, presentando los estados oficiales que nos ofrece la 
aduana de esta c. en su movimiento de esportacion ó i m 
portación correspondiente á los años 1844 y 1843. 

E s t a d o q a e manIHesta e l número de buques que h a n ent rado r nal ldo e n este puerto por e l comercio 
extranjero y de Amér ica , en los dos años de 1844 y 1 8 4 5 , s e s u n los datos of ic ia les de l a misma a d u a n a . 

'ANOS, 

4844 
1843 

ENTRADA. 

EN CADA AÑO. 

Buques 

113 
152 

Totales 263 

Tonela
das. 

AÑO COMÚN. 

Tripula- Buques 
cion. I 

7,192 790 
8,290 1,026 

13,482| 1,816 132 

Tonela
das. 

Tripula
ción. 

7,741 908 

AÑOS.. 

1844. 
1843. 

Totales 

Buques 

62 

SALIDA. 

EN CADA AÑO. 

Tonela
das. 

4,097 
2,636 

140 6,733 

Tripula
ción. 

495 
413 

908 

AÑO COMÚN. 

Buques Tonela- Tripula, 
das. { cion. 

3,306 454 
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Otro de loa bnqueH que h a n e n t r a d o y sa l i da e n eMte p u e r t o p o r e l c o m e r c i o de s a b o t a g e en los dos 

año» de 1 9 4 4 y IHJ.» , según los da tos o f lc la les do l a m i s m a a d u a n a . 

ANOS 

• i s u 
1843 

Totales 

ENTIUDA. 

EN CADA AÑO. 

Buques 

378 
379 

757 

Tonela-j Tripula
das, cion. 

9,266; 2,226 
40,246! 2,332 

49,512 4,558 378 

ANO COMÚN. 

Buques Tonela
das. 

9,786 

Tripula
ción 

2,279 

AÑOS. 

1844 . 
1843.. 

Buques 

Totales. 

SALIDA. 

EN CADA ANO. 

371 
375 

746 

ToneU-
das. 

9,141 
10,089 

19,230 

2,214 
2,206 

ANO COMÚN. 

Buques 

4,420 I 373 

Tonela
das. 

9,613 

Tripula 
cion. 

2,210 

E s t a d o que m a n l ü e s t a los a r t í c u l o s q u e l i a n e n t r a d o e n este p u e r t o p roceden tes d e l e s t r a n j e r o e n e l 
año de 4 S 4 S , s e g ú n los da tos oOclales de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aceite de pescado 
Alambre 
Alquitrán y brea 
Bacalao. '. 
Canela 
Clavazón 
Clavo de especie 
Chinn y loza 
Encerado de hule 
Estopa 
Herramientas 
Hierro 
Hilaza 
Hoja de lata 
Instrumentos físicos 
Instrumentos músicos 
Latón 
Lino 
Lunas para espejos 
Madera en tablas 
Maquinaria 
Palo tintóreo , \ 
Perfumería. . . . , . . . . ' 
Plata labrada 
Productos químicos y farmacéuticos. 
Quincalla (varios artículos. . . . 
Raba 
Tejidos de hilo , 
Id . de lana 
Id . de lana en pañuelos 
Id . de seda 
Id . de seda en pañuelos 
Trapos. . 
"Velas de esperma 
vidr io. . . 
Vino ' . ' . ' . ' . ' . ' . 
Zinc ' . ' . ' . 
Efectos varios (valor) 

Total valor de estos artículos. 

Unidad, 

peso 

ó medida. 

Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
Quintales 

Libras. 
Id . 
id . 

Piezas. 
Libras. 

Quintales 
Docenas. 
Quintales 

id . 
Libras. 

Número. 
id . 

Libras. 
Quintales 
Número. 

id . 
L ibras. 

Quintales 
Libras. 

i d . 
i d . 
i d . 

Arrobas. 
Quintales 

Varas. 
Número. 

Libras. 
Número. 
Arrobas. 

Libras. 
Arrobas. 

i d . 
Libras. 
Rs. vn. 

Rs. vn . 

4345. 

BANDERA. 

Nacional. Estranjera. 

3,186 
1,560 

14,206 
20,094 
6,774 
1,304 
3,500 

13,330 
455 
220 
158 
109 
961 
338 
132 
457 

48,688 
407 
837 

60,944 
43,202 

208 
1,665 
254 

75,003 
6,340 
2,228 

20 
2,998 
151 
48 

265 
» 
1,000 
437 

1,708 
7,451 

66,948 

741 

Derechos que han pasado Rs. 

4.800,713 

1.181,506 

4 
30 

3 
14,550 

11 
20 

n 
35,280 

816 
» 
» 
» 

17,393 
» 
» 

124 
» 
8,295 

208,534 

29,307 

TOTAL. 

3,186 
1,560 

14,947 
20,094 
6,774 
1,304 
3,500 

13,550 
461 
220 
158 
113 
997 
338 
152 
457 

48,688 
435 
802 

75,494 
43,262 

219 
1,683 
234 

110,283 
7,156 
2,228 

20 
2,998 
•151 
48 

265 
17,393 
1,000 
437 

1,892 
7,451 

75.243 

5.069,247 

1.210,813 

No hay estados de 1844. 
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E S T A D O que m a n i f i e s t a los d i ferentes nrt «rulos que h a n sal ido por este puerto p a r a otros de l e s t r a n j c r o 
e n los dos años de 1844 y 4 8 4 5 , s c e u n los datos oflelales de l a misma a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aceite 
Cacao 
Cascara de cacao. . . 
Café 
Cueros al pelo. . . . 
Chocolate 
Duelas 
Eslracto de regaliz. . . 
Herramientas. . . . 
Hierro 
Huesos de animales. . . 
Lana 
Libros 
Muebles de uso. . . . 
Piedras de afilar. . . . 
Rubia 
Simiente de lino. . . 
Vino 
Efectos varios (valor) . 

Total valor de estos art. 

Unidad, 

peto 

ó medida 

Arrobas. 
Libras. 

Quintales 
Id. 

Libras. 
Id . 

Número. 
Arrobas. 
Piezas. 

Quintales 
Id. 

Arrobas. 
Número. 

Id. 
Id . 

Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
Rs vn. 

Rs. vn . 

4844. 

BA.NUEltA. 

Nacio
nal. 

417 

98 
4,790 

40 
183,120 

2,308 
80 

969 
460 

44 
3,838 

134 
14,897 

Estran-
jera. 

1B2 
» 

2,786 
44 

186,270 
4,039 

809 
4,816 

20 
880 

4,032 
» 

1,015 
84 

» 
66 

46,658 

TOTAL. 

869 
» 
2,786 

142 
4,790 

40 
369,390 

6,347 
889 

5,783 
480 
880 

4,032 
44 

4,833 
841 

200 
61,555 

230,619^32,0751 1.082,694 

BASDKHA. 

Nació Ls l ran TOTAL 

106 
3,550 

698 

» 
67,000 
4,153 
» 

2,220 
200 
117 

i) 
6 

4,042 
530 

» 
180 

29,467 

09,800 

168,000 
8,271 

120 
2,827 

457 
584 

3,110 
» 

730 
428 

9,024 
24 

13,263 

106 
73,350 

698 
» 

233,000 
12,424 

•I 20 
5,047 

657 
701 

3,1101 
61 

4,792 
958| 

9,624 
'20 í 

42,730 

535,277,667,200. 1.202,47' 

Total 

de los dos 

años. 

373 
73,390 

3,484 
4 42 

4,790 
40 

604,390 
48,771 

1,009 
10,832 
4,437 
4,581 
7,162 

50 
9,645 
1,042 
9,624 

404 
104,285 

ANO 

» 
4,74^ 
» 
» 

302,195' 
9,385' 

504; 
5,416 

568, 
790 

3,58l| 
25 

4,822! 
321 

202 
52,142 

2.285,171] 1.112,583 

No hubo derechos de esportaciou. 

E s t a d o que manlDesta los art ículos q ue l ian entrado en este puerto procedentes de los di ferentes países 
de A m é r i c a , en los dos aüos de 4844 y 1 8 4 S , según los datos oficiales de l a m i s m a d u a u a . 

NOMENCLATURA. 

Añil 
Astas de animales.. . . 
Azúcar 
Cacao 
Café 
Cera 
Cobre 
Cueros al pelo 
Dinero 
Dulce 
Maderas finas 
Maderas t intóreas. . . 
Oro y plata en alhajas. 
Tabaco 
Efectos varios (valor).. 

Total valor de estos artículos. 

Derechos que han pagado . . . 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Quintales. 
Docenas. 
Arrobas. 
Libras. 

Quintales. 
Arrobas. 

Qaintales. 
Libras. 
Rs. vn. 

Arrobas. 
Quintales. 

id . 
Onzas. 
Libras. 
Rs. vn. 

Rs. vn . 

ANOS, 

1844. 

12 
423 

133,487 
1.078,423 

289 
1,829 

88 
12,1 12 

27 
38 

169 
26 

340 
8,695 

1843. 

24 
791 

98,608 
i.211,984 

113 
601 

74 
43,320 
24,880 

49 
97 

285 
8 

444 
7,401 

Rs. vn. || 42.100,333 | 10.632,432 

1.898,986 | 1.691,808 

Total 
délos 

dos años. 

36 
1,216 

232,093 
2.290,407 

402 
2,430 

162 
25,432 
24,880 

46 
133 
454 

34 
781 

15,796 

22.732,785 

3.590,794 

Año 
común. 

18 
608 

116,0V7 
1.145,203 

201 
4,215 

81 
42,716 
» 

23 
67 

227 
17 

390 
7,898 

11.366,392 

1.795,397 

^«1 

' * • 
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Demostración de los art ículos que h a n nhIí i Io por este puerto p a r a los d i rcrcntes países de Amé r i c a 

en los das años de l » » ! y 1815 , s e g u u las da tos oUeiales de l a m isma a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aceite común 
Aguardiente 
Ajos 
Armas de fuego. .' 
Carne salada 
Cebullas 
Cerveza 
Dinero 
Dulce 
embutidos de cerdo 
Escabeche 
Galleta 
Garbanzos 
Harina 
Hierro en barras 
Hierro en machetes , hachas etc. 
Jabón 
Patatas 
Quincalla 
Sidra 
Vino 
Efectos varios (valor) 

Valor total de estos artículos. 

Unidad, peso 
t> medida. 

Arrobas. 
id. 

Manojos. 
Número. 

Quintales. 
Número. 
Botellas. 

Rs. vn. 
Libras. 

id. 
id. 

Quintales. 
Fanegas. 
Arrobas. 
Quintales. 
Número. 
Arrobas. 

id. 
Libras. 

Arrobas. 
id. 

Rs. vn. 

ANOS. 

4844 

21 
33 

2,130 
1,448 

82 
2,8U0 
2,400 

290,000 
54 

320 
458 
4 00 

81 
8,192 
3,234 

202,362 
i,-¿~n 

70 
226 

59 
312 

12,680 

1845 

38 
15 
40 

3,983 
186 

» 
3,240 

M 
t i l 

119 
600 
116 

48 
5,180 
1,000 

202,525 
75 
28 

339 
259 
355 

21,426 

Rs. vn . 1.904,530 1.438,669 

Total 
de los dos años 

ANO 
COMÚN. 

53 
48 

2,170 
4,431 

268 
2,800 
5,040 

290,000 
121 
439 

1,058 
222 
129 

13,372 
4,834 

404.887 
2,352 

98 
565 
318 
607 

34,106 

3.343,199 

26 
24 

•1,083 
2,215 

134 
» 

2,820 
» 

00 
219 
529 
I I I 

64 
6,080 
2.417 

202,443 
1,176 

49 
282 
159 
333 

17,053 

1.671,599 

No hay derechos de esportacion. 

Demostración del valor total que h a n tenido los d i ferentes a r t ícu los de e n t r a d a y s a l i d a en este puerto 
por e l comercio de cabotage en los dos años de 1814 y 1 8 4 3 , s e g ú n los datos e l ic la les de l a m i s m a 

Cabotage de entrada,. • Aiío de 1844. 
j Aüode1845. 

Mercaderías 
del reino. 

Rs. vn. 
2.282.099 
3 909,523 

Total 6.251,022 

Cabotage de salida. ¡Año de 1844 
' Año de 1845 

Total. 

2.531,450 
4.946,491 

7.477,941 

Id . del Id. 
estranjero, íde América. 

Rs. vn. Rs. vn . 
043,823 4.047,458 

1.097,724 2.589,771 

1.741,547 0.037,229 

992,451 
3.020,820 

044,702 
430,897 

4.019,271 ¡ 1.081,639 

Total. 

Rs. vn . 
6.973,380 
7.637,018 

14.630,398 

4.168,663 
8.410,208 

Año común 

7.315,199 

12.578,8711 6.289,435 

Principales artículos de importación por cabotaje. 

DEL REINO. 

Principales artículos de esportacion por cabotage. 

DEL REINO. 

Aceite. 
Aguardiente. 
Almendras. 
Gaibon de piedra. 
Carne salada. 
Cueros. 
Dulce, 
Duelas. 

Grasa de sardina. 
Habichuelas. 
Harina. 
Hierro. 
Jarcia. 
Jabón. 
Pasas é higos. 
Pescados. 

Productos químicos. 
Quincalla. 
Suela. 
Tr igo. 
Tejidos varios. 
Vidr io. 
Vino. 

Aceite. 
Aguardiente. 
Cera. 
Clavazón. 
Dinero. 
Duelas. 
Estopas. 
Herramientas. 

Hierro en barras. 
Hierro en machetes etc. 
Jarcia. 
Loza. 
Papel. 
Pieles. 
Suelas. 
Velas de sebo. 
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Migue e l e x t u d u a n t e r i o r . 

ESTRANJILUOS. 

Acero. 
Alumbre. 
Bacalao. 
Grasa de ballena. 
Hierro. 
Hoja delata. 
Lino. 
Queso. 
Trapos viejos. 

DK AMEIIICA. 

Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Canela. 
Cera. 
Madera fina. 
Madera tintórea. 

ESTRAX.IEROS. 

Alquitrán. 
Bacalao. 
Estaño. 
Iiistrumenlos de música. 
Hierro. 
Lino. 
Madera en tablas. 
Pioductos químicos. 
Tierra refractaria. 

DE AMERICA. 

Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Canela. 
Cera. 
Cueros al pelo. 
Tabaco. 

X o t a de los va l o res que ha t e n i d o es ta a d u a n a e n 
Ion don años q u e so c i t a n , s e s u n los da tos o f le ia-
los de l a t u i sma . 

Años. 

mi.. 
•1845.. 

Para 
el erario. 

3.4 39,819 
3.582,588 

Total , .i 6.722,43'i 

Para 
partícipes. 

419,886 
138,728 

Tolal. 

3.259,735 
3.721,310 

Año común. 

258,614; 6.981,051 3.490,525 

I MUIM mwl IIIII^IIWIIllllllllllMi I I H I W — l i l i l í 

B a l a n z a g e n e r a l de e n t r a d a y s a l i d a en e l año c o 
m ú n , según los da tos o f i c ia les de es ta a d u a n a , 
j con a r reado á los es tados de c a d a c lase de c o 
m e r c i o que a c o m p a ñ a n . 

Rs. vn. 

Valor total de la importación del estranjero. 5.069,24 
Id id . de la de América y Asia 41.366,392 
Id . i d . por cabotage 7.315,499 

Suma total 23.7i0,838 
Valor total de la esportacion al j 

estranjero 4.142,583 ( 
I d . id . de América 4.614,599 
Id . i d . por cabotage 6 289,438 

9.403,019 

Diferencia en favor de la importación., 44.047,219 

C a r a g t e k , usos y costumbbks. l>e rnuv ant. es histó
rico y pro\ erbial que el carácter de estos bab. es dulce, afa
ble y sinceramente cariñoso. Reciben al forastero con un 
agrado que es natural y que nada tiene de afectación. El 
trato social es franco y contribuye mucho á esto el que to 
das las clases de la pobl. se comunican sin el menor reparo. 
Es necesario que una persona haya incurrido en la desgra
cia de faltar á los deberes sociales, ó en otro hecho que haya 
afeado su conducta, ó faltado á la moralidad, para que los 
demás no tengan relaciones con él, y esto sucede muy rara 
vez. La concurrencia ú las romerías y funciones públicas 
suele ser numerosa, y en estos actos se conoce mejor esa 
admirable igualdad de carácter. La misma bondad, el m is 
mo cariño se encuentra en todas las clases, asi en las que 
han recibido una educación esmerada, corno en la última 
labradora que vive en el campo. La autoridad en nada tiene 
que intervenir, y hay ocasiones en que ni se presenta, por
que no es necesario. Grupos numerosos de jóvenes en los 
momentos en que con mas ardor y gusto disfrutan de la 
fiesta, se disuelven y se ret iran cantando y bailando á la 
menor indicación amistosa de un alguacil. Nada es tan r e 
pugnante para ellos como ver las bayonetas encargadas de 
mantener el orden; se ofenden de esa desconfianza, y pre
fieren ser conducidos á la cárcel pública por la autoridad 
municipal á recibir la menor orden ó reconvención de la 
fuerza armada. El tamboril es la orquesta ordinaria del pue
blo : lodos los dias festivos se agrupan á su alrededor los j ó 
venes de ambos sexos, los niños y niñas que apenas han 
aprendido á andar y las niñeras, llevando en sus brazos á 
los mas pequeños: lo primero que aprenden es á bailar , y 
por eso se nota esa exactitud ele compás que tienen cuando 
ya mayores; bailan en las plazas y en los campos. 

Población. Según los datos oficiales asciende á 4,992 
v e c , 40,036 alrn., y su movimiento, según los datos que se 
ha servido facilitarnos el ayunt . , lo manifieslau los siguien
tes estados: 

n e s ú m e n de los b a u t i s m o s c e l c h r a d o s en los años 
q u e á c o n t i n u a c i ó n se e s p r e s a u . 

1846. 
4847. 
4 848. 

Varones. Hembras, 

4 62 
472 
443 

419 
437 
4 66 

422 

281 
309 
309 

899 

R e s u m e n de los m a t r i m o n i o s ce leb rados en los m i s 
mos a ñ o s . 

18ÍS. 
1847. 
4848. 

Soltero 
con 

soltera. 

63 
50 
76 

489 

Soltero 
con 

viuda. 

Viudo 
con 

soltera 

43 
40 
5 

Viudo 
con 

viuda. 
TOTAL 

83 
63 
86 

232 
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<846. 
1847. 

B9 
68 
7 (i 

01 

07 

203, I'JO 

31 20 
30 23 
37 29 

n 
21 
14 

28 
38 
82 

210 
242 
2S3 

98 78 46 98' 713 

Totnl de varones. 
Wüín de hembras. 

347 
360 713 

Rduileu de l a s defuneioues. 

Menores de un a 
De t i 5. . 
De 5 á 10. . 
De 10 á 15. . 
De 15 á 20. . 
De 20 á 25. . 
De 25 á 30. . 
De 30 ¡5 33. . 
De 35 a 40. . 
De 40 á 45. . 
De 45 á 50. . 
De 50 á 55. . 

89 
143 

31 
14 
29 
21 
22 
22 
37 
18 
36 
17 

00. 
05. 
70. 
75. 
80. 

Do 55 á 
Do 60 á 
De 65 á 
De 70 á 
De 75 á 
De 80 á 
De 85 ú 90 
De 91. . 
De 93, . 
De 94. . 
Do 95. . 

40 
35 
45 
43 
23 
20 
10 
1 
1 
1 
I 

pió, acudieron por algún otro nombre á la antigüedad; mas 
poco entendidos en la geografía comparada , hallando el de 
Collippo como de una pobT. mudernamente dicha San Se
bast ian, no dudaron adjudicarlo á la c. que nos ocupa ; no 
sabían que este nombre, en vez de ir á buscar un San Se
bastian, no podía ser arrebatado de cierta región porlugue-
sa ; por lo que el ilustrado anticuario lusitano Vasconcelos 
lo redujo á Leyra, y Masdeu, y otros á San Sebastian de 
Leyra. Pero orillando ideas que tan poco merecen la aten
ción de nuestros lectores j pasaremos á examinar las de los 
escritores mas respetables y á fijar en su debido punto la 
cuestión de las antigüedades de esta c. insigne en la geo
grafía y en la historia. 

El oí), de París D. Pedro de Marca puso en San Sebas
tian la ant. Oiarso mencionada por Ptolomeo, aunque con 
alguna adulteración en el nombre Oiaso: el autor de una his
toria inédita de San Sebastian que tenemos á la vista {*), el 
crit ico Masdeu, el Diccionario de la Academia, y como este 
mismo dice otros muchos y casi todos los Diccionarios m o 
dernos fueron de la misma opinión. Pero el distinguido geó
grafo D. Miguel Cortés y López impugna severamente "esta 
reducción, estando con otros por Oyarzun; el sabio continua
dor de la España Sagrada P. M. Risco se fijó en el alto de Ba-
sanoaga entre San Sebastian y Rentería, que es adonde esta 
solicitótrasladarse, llevadadelmismo concepto (V.); Oyenai t 
y otros pensaron por Fuenlerrabia; varios por Zumaya, etc. 

Asi se separan en esta cuestión los mas respetables es
critores, los mas ilustrados intérpretes de nuestras a n t i 
güedades. Pedro de Marca, impulsado por un sentimiento 
nacional pensó aun introducir la ant. Oiarso basta Orlo y 
colocar en los montes de Igueldo el promontorio Oiarso 
que creía ser el l imite de Francia y España: no es estiaño 
que el amor pat r io , que tanto honra y distingue al Sr. Cor
tés, le hiciese refutar completamente" las opiniones de aquel 
autor sobre este punto de nucstia geograíia an t . ; pero ha
biendo indicado ya en el art. Oya rzun , que ni esto podía 
bastar á su objeto; pues por mucho que se alejase, no deja
ba de conservar el nombre del r. Vidasua f V idr iarso-MJ 
la memoria de haber servido al menos de límite á la repú
blica/arsense ú Oiariense , es de este lugar manifestar so
lo ; que la reducción de Oiarso á San Sebastian es mas ant, 
que la espresion de Marca, y tal vez es por su origen re
ducción española. Cuando se redactó la famosa escritura do 
laentrcga de Guipúzcoa á la corona de Casti l la, se llamó á 
éstac. San Sebastian de Ocaso; y sino fuera esta escritura tan 
antigua como aparece en su fecha, según pensaron los mis 
mos señores de la junta general habida enCcstona, y otros, 
mucho mas allá prodria elevarse aun el célebre diploma del 
rey D. Sanho el mayor de Navarra, enqtfe,hablando de San 
Sebastian, d ice : « l l l am v i l l a m quam ant ígu i dieebant 
fzurum» El nombro I zu rum teniclo aquí por anticuado va 
de San Sebastian, pudo muy bien ser degeneración de 
Oiarso como dice el Sr. González Arnao en el citado Diccio
nario de la Academia, y según lo es el de Oí/ar;tíTO en e l 
sentir de todos los escritores. El nombro Oiarso, mas ó 
menos degenerado , aparece en todos los objetos geográfi
cos principales de esta parto do la prov . : en los an t . , ade
mas de la c. cuya sít. tanto se disputa, figuran un cabo 
nombrado por Mela y Ptolomeo, y un boquete del Pirineo 
mencionando porPlínio. El nombre del r. l ' t t /asoa, como 
hemos indícdo , es , compuesto de Vid- iarso-ha ; el del 
monte Jaizquibel de la r -Oebe l ; el Puerto de Pasages fue 
llamado desde inmemorial hasta el siglo XV, Puerto de Oi/or-
zwn. Por esto digímos ya en el art. de Oyarzun, que los 
territorios de Euenterrabia, San Sebastian , y el valle de 
Oyarzun, todo pertenecía á la ant. república larsense ú 
Oiarsense: no es estraño así que Oyarzun, San Sebastian, 
Fuenterrabia , Zumaya , Rentería y cualquiera otra pobl. 
comprendida en este distr i to pretendan haber sido la ant. 
Oiarso, pues cabe asegurar desde luego , que, sino consta 
ser de moderno origen , al menos hubo de haber formado 
parte de esta ant. c. Cual sea la posición de la cap i ta l , ó 
acrópolis , como decían los griegos, de esta estensa repú-

( ' ) El Sr. D. Joaquín del Camino escribió esta historia el año de m i por comisión de la c ; no se publicó en razón de que lo» 
encarjados de revisarla encontraron que no estaba concluida, necesitando aun tal como era una espurgacion prudente y notables 
raclmcuciones, en todo lo que fue el informe muy justo y digno de los notables y delicados conceptos de sus redactores. El autor del 
#rtieulo San Sebastian, publicado «n «I Di»cionar¡o d« la Academia de la Hiltoria, s» sirvió d« esta obra para su torma«i«n. 

TOMO XIV. 

En el primer semestre de I S W , ha fallecido en el esta-
jblecímieulo de Beneficencia una mujer á la edad do 103 
años. 

S e b S ¡ i T u "r03 dana I"6 llacer cl oríSen de San 
t e n l W m n ' ' Ol, lando,bestiones de antigüedad, nos con-
hecho ZpnCOntatnbu"'le "í10 í nueslro S ' ^ o , según lo han 
v a i i o s . r ^ t laaUp0nen f,mdaHa Pocos siglos atrás por 
a E i K l 0 : e S q f ^ ' f ^ s ' a d ^ o . a r l á estas cos-

cursos de h ' r a dlflC,l emPresa Sl" ios necesarios r e -
establece, o t ^ 0 ^ 3 ^ c o m P a ™ d * l d e la tísU>™' n° < ^ i a 
g¡remo?n,?P I , a q ^ n0 Capr,c'10 desautorizado. No ne-
m S t o q d « naya f d l d 0 empezar esta PobL Por medio de 

^¿¡brtentáis aa.TeXrVfJ 
o s t ^ ^ T ^ - ^ ^ ^ i i — 
us I Z t V PÍnt0rer Pfd^o^'éZbasante XstTc 

h lePln y- ' " r San1ad10s--la v'da pastoril es mas ant . ; era 
Seln- i a - T 'V0S hab' de este Pais; i no faltand0 á San 
énoca é n n , ^ mem0rla|'uCOmo lue80 vere«<«. hasta un í 
de n, im?iiq enen a faltar á todas h i l3obl- que blasonan 
entn' e h r ' f 5 Prec's0 .c°ncederla el derecho de contarse 
de to nnml S ,nera0nas es,verdad ^ víenen afectas á 
síemn,.e"lH ' c ^ c f " . - 8 6 d,sPuta ' n0 acompañándolas 
n 3 n H « Í e an S?bastlan. " ' como hoy suena, ni dege-
H l H?1^?1105^ P'.-e'ension de los que dijeron haberse 
d l T ^ l r .SaUm'BaSS^n i se halla caliticada por un e r u -
ú limo íér-n l0HqUf eSCr Ü í<Ser las e ' ^ ^ e g i a s forzadas el 
P o i T n S n 0 / 0 1 ? 3 caPr|chos históricos.» Para ello dan 
no CaraptN/ C- a'emPerador Marco Aurelio Bassía-
semei , „ , ' , ' ' ' ' h qUe nava ahsolutamente pueda autorizar tu 1 S c H e p r ' 3 - ,VanüS' queriend0 >a al"bui'- al ac-nombre de esta c. el sentimiento piadoso que le es pro-
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i 
b l i ca , creemos no deba ser ya objeto de una cues l ion en 
¡ue vengan á estrellarse los erudi tos, como lo han hecho, 
'altando según faltan, ¡os antecedentes necesarios para en
trar en ¿emeíanles averigaaoiunes: aqai no hay monumen
tos que por su importancia nos indiquen una situación con 
puntualidad. Ks cierto que el Sr. Cortés dice «Para persua
dir que Oyarzun, unido con la altura de Basanoaga estuvo 
la o. Oiarso , no se necesita mas argumento que la i den 
tidad del nombre, pues esto es el indicante mas fuerte y 
convincento en materia de geografía comparada.» Pero es 
preciso confesar que son muy trecuentes los casos en que 
esta identidad aparece en localidades, que no han podido ser 
otra cosa que dependencias de las capitales, cuyos admira
bles restos se ven aun en parages distintos: mis de una vez 
hemes mauifeslado ya en el curso de la presento obra, que 
los nombres ant. se han hallado monos espuestos á los cam
bios sufridos por la nomenclatura geográfica, en las depen
dencias de las c. que en los centros ó capitales de aquellas, 
mas sujetas naturalmente á las vicisitudes de los tiempos. 
La raíz del nombre Oiarso autoriza ademas 11 pretensión 
de diferentes localidades, según ya hemos visto; y por todos 
conceptos es preciso renunciar aqui á este indicante ; de
biendo sujetarse á la espresion poco precisa de los geógra
fos mayores. Es verdad también que l'tolomeo no menoionú 
tan ligeramente á Oiarso , que , fallando á su sistema y 
por escepcion desgraciada, se limitase á dar la long. de 
aqualla c. como se supone en el Diccionario de la Academia; 
pero tampoco se ha de olvidar que, si dio á Oiarso 15.° (i' 
¡ong. y 4oo o' l a t . , según las edicciones mas correctas , lo 
hizo desde \ le jand i ia sobre documentos y cartas geográ
ficas también poco seguras y cuando la admirable invención 
de Marin de Tyro debia aun perfeccionarse mucho : hoy 
mismo, después de tantos trabajos ulteriores, se ha conse
guido tener, con la debida seguridad, la s i l . do corlo número 
de pobl . ; y los mismos Diccionarios ciUdos, mientras pre
tenden sujetarse ahora tan estrictamente al testo de Plo lo-
meo, hablan mas di- una vez de su poca exactitud en la n u 
meración de grados. Aqui mismo el Sr. Cortés, corrigiendo 
con harta severidad el error con que hemos dicho aparece 
citado Ptolomeo en el Diccionario de la Academia, dice que 
se debió escribir: 

Easo c iudad 15° 10' long. 45° 46 ' lat. 
Easo promontor io 15° long. 45° 50' lat. 

De este modo incurre en otro er ror , denuciado luego por 
su espresion propia, pues continua «Donde se ve que la c. 
estaba al Mediodía del promontorio, y que no podía tocar 
en el Océano , del cual distaba según estas medidas, unos 
44'.» Claro esquequiso escribir los minutos de lat. de la c.6 
y sin embargo, aparecen 46: tan espuestos están a errores 
trabajos de esta naturaleza. Ya hemos manifestado que es
tos minutos son 5 en las edicciones mas correctas ele Pto
lomeo. El Sr. Cortés dice á continuación: «y como Ptolomeo, 
en sus descripciones camina de Occidente a Oriente, nom
brando pr imerea la c . , indica que esta era occidental 
al promontorio;de consiguiente se hade colocar inmediata 
al salto Oiarso que estaba en I r u n , ó inmediata al promon
torio , que es el monte de Jaizquivet , es decir, donde está 
hoy la v. de Oyarzun » El mismo argumento produjo 
también el Sr. González Arnao para traerla á San Sebas
t ian, y antes que él y con igual objeto, el Dr. D. Joaquín del 
Camino en su historia inédita citada. En verdad que en am
bos casos se hallarla en su lugar dada la infalibilidad de es
tas graduaciones; pero estos mismos Sres. que con tanta 
precisión las quieren en este caso ¿no habrán observado 
que sin intermisión las contradicen ? Si la c. estaba al 
O. del promontorio, ¿cómo tenía este promontorio 10 m i 
nutos de long. menos? Asi se contradicen también el orden 
descriptivo y las graduaciones de Ptolomeo. Y sí es tan po
co segura le guia ptolomaíca, en este caso ¿acudiremos 
por mayor precisión á los demos geógrafos antiguos? ¿Po
dremos ilustrar por alguno la espresion de Ptolomeo? Cita
se áEst rabon, y ante todo es preciso desentrañar en su 
testo el nombre ídanusa , que es como en él se lee, y cor
regir Oiorso ó la rsona. Luego el Diccionario déla Academia 
dice-. «Colocando Estrabon en la costa del Océano á Idanu-
»sa, Oedasuna, ú Oesona , que es la Oeaso de Ptolomeo 
»y Oiarso de Pl in io, á lo mas setentrional de la España 
«tarraconense que discurría de mar á mar, y no pudíendo 
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sreducirse aquel pueblo á Fuent e r rab ia , según se ha visto 
(por aquello de dar Ptolomeo 44' de lat. mas'al promontorio 
nombrado después de la c.) mucho menos á Oyarzun, por-
»que se halla tierra adentro , y no sobre el Océano ; resulta 
»que San Sebastian sea la ant. Oeoso y Olarzo de los Vas- \ 
»co»es» Por el contrario Cortés, habiendo establecido su 
reducción á Oyarzun, conlinúa ¡ «Ni obsta el que Estrabon 
»digei'a que ¿'asona estabaOí/í/isuífi Oceanum s i t a ; por-
»quB esto no quiere decir otra cosa , según el idioma de la 
«antigua geografía, que la o. Oiarso ó lasona estendia su 
»jurisdicion basta el Océano, sin que hubiese otra c. i n -
«termedia.» Sin embargo de estas opiniones, la espresion 
de Ptolomeo acerca de Oiarso y la de Estrabon sobre í d a 
nusa parece contradecirse, como díeimos en el ar t . I run ; y 
conformes hasta cierto punto con el sentir del Sr. Cortés, 
encontramos probable que cada uno re refiriese á dist into 
cuerpo de p o b l . , conocidos con el mismo nombre por per
tenecer auna misma república. Citase así mismo á Mela; y 
haciendo una gran corrección en su testo, se d ice , que en 
tiempo de este cosmógrafo estaba adscrita á los várdu los 
la c. Oiarso, que en el de Ptolomeo pertenecía á los cos
cones; y que solo eran de eslos rigurosamente el p romon
torio y el salto. Pero es preciso no hacerse ilusión con los 
nombres de los autores : el testo de Mela , si bien es muy 
apreciable siempre, nada dice para el caso presente ; pues 
sobre no haber sido nunca debidamente esplicito, se halla 
muy estragado; ademas sí mencionó algún objeto con el 
nombre de Oeaso , después de hacerlo de los várdu los , 
tampoco significó que fuese Várdulo ; mucho menos sí por 
otra parte se sabe que era Vascon , cuyas gentes no tomó 
en cuenta Mela: debe no olvidarse que este insigne es
pañol calificó su obra de compendiada y sucinta , como 
no podía menos de serlo en el vasto pensamiento de escr i 
bir De s i íu o rb i s , mayormente en aquella época , en que 
no habían dado aun los latinos una cosmogratia completa. 

Hay mas todavía contra la citada inteligencia de su testo: 
si Mela nos quiso dar á conocer algún objeto de nuestra cos
ta sel. con el nombre de Oeaso, este fue , no la c , que so 
ha dicho atribuyó á los várdulos, sino el promontorio ó el 
salto que piensan no quitó á los vascones ; su testo en la 
forma mas correcta es- Deba T r i t i u m Tubol icum a t t i ng i t 
v a r d u l i a l i a gens. E t demum I tu r i sa et Oeasmum acra , 
hinc ad Pirtncei j u g i p romon ior ium pert inens c laud i t 
Híspanlas. L&pa\abrd acra debe traducirse monte, p ro 
montor io ó saiío. Aun se cita áPl in io , pero este naturalista 
no mencionó mas que el salto ó boquete del Pirineo llamado 
Oiarso, y los que como el Sr. González Arnao creyeron h a 
ber nombrado también la c , padecieron error. 

En consecuencia de todo lo espuesto, puede asegurarse 
que San Sebastian, contándose entre las pobl. de la España >, 
primit iva , fue conocida por los geógrafos ant . bajo el nom
bro de la república Oiarsense, y sus hab. como vascones V— 
que oran , jugaron bajo este nombre en la h is tor ia , pa r t i c i - " 
pando de las glorías de su célebre nación (V. Vasconia). El 
Sr. D. Joaquín del Camino y otros han cometido el grave er
ror de suponer, que á lo menos antes de la guerra de Au - ^ 
gusto fue también cántabra esta c . , diciendo q u e l o s v á r - * 
3i/¡os , los carrisíos y bástalos yascones eran cántabros; 
lo que se halla tan lejos de constar, coimo que aquella mis
ma guerra tuvo pr incipio, porque los cántabros, no conten
tos con defender su l iber tad, intentaban supeditar á sus ve 
cinos los antriyones y várdu los , que probablemente se ha 
bían sometido á liorna, y fatigaban con sus escursiones á es
tos pueblos. 

Dijo bien el Sr Arnao, que á pesar de la remota ant igüe
dad de San Sebastian, no hay ninguna otra memoria deteste 
pueblo en tiempo de los romanos, godos y reyes de Astu
r ias, que las generales perteniententes á los vascongados en 
común (V. Guipúzcoa). Los autores de los falsos cronicones 
forjaron sin embargo á su alvedrio varias antigüedades c i 
viles y ecl . , relativas á San Sebastian, que no merecen ser 
tomadas en cuenta. N i sabemos cuando empezó á llamarse 
San Sebastian sin duda por los diferentes incendios que lia 
sufrido esta pob l . , en los cuales han perecido muchas escr i 
turas y códices, que se guardaban en su arch ivo , y bien 
podían conservar memoria de este acontecimiento, aunque 
no se remontasen mas a l lá , como también se ha supuesto. 

El ant. nombre de Oiarso, común á los objetos notables 
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del vasto te r r . , poseido por la república Otárseme, sufrien
do la huella de los t iempos, mientras que en otros puntos 
paraba en Oi jarzun , respecto de esta pobl. vino á ser / : u -
r u n . En época que no cabe puntualizar por dicha falta de 
documentos, aunque con bastante verosimil itud pudiera fe
charse en el tiempo que la irrupción sarracena echó tantos 
oh. y magnates, con una muchedumbre dehispano-romanos, 
á esta parlé de la Ponin-nla , ú l t imo refugio ue la indepen
dencia hispana, donde habiadc conservarse y robustecerse 
para recobrarlas l lanuras, de que, al favor de la desunión 
y choque de intereses particulares de razas , habla sido des
pojada, se erigió un monast! bajo la advocación de San Se
bastian , que mas tarde hubo de comunicarse á la pobl. mis
ma, y cuyo monast. modernamente se ha conocido por San Se
bastian el anl iquo: esta denominación y el existir alli la igl. 
parr. parece indicar ser este el sitio de la primit iva pobl.: «no 
nos empeñaremos , dice el Dr. Camino, en averiguar si la c. 
do Ocaso ocupaba el mismo paragc que al presente San Se
bastian, ó si estaba en el sitio donde ahora (1794) la igl. 
parr. y monast. de San Sebastian el antiguo , de que se de 
rivó este nombre al pueblo.» De alli pudo ser traída á su ac
tual situación por sus mayores proporciones para el comer
cio , cuando este se fue desarrollando y declarando el pr inc i 
pal elemento de la riqueza de oslas costas. La noticia mas 
ant. que se cita de San Sebastian es el ya mencionado diplo
ma de Sancho el Mayor : por este instrumento se prueba 
no solo que San Sebastian se llamó en lo ant. h u r u n , sino 
que dependía de aquel monarca, como toda la pi'ov. de 
Guipúzcoa , que se pretende estuviese á la sazón agregada á 
Navarra. Pudo set esto por autoridad que la misma prov. le 
diera ó que él con su poder colosal se abrogara. Pero tam
bién cabe Sospechar que asi se haya querido someter la h is
toria á la adulación délos reyes , y que al favor do este sen-
timíenlo haya pretendido apropiarse numerosos derechos y 
regalías sóbrelos pueblos una clase preponderante, de i n 
tereses identificados con los de los monarcas, y en la que se 
hallaban aislados los cortos conocimientos de aquellos siglos 
de general atraso. Puede citarse con seguridad este diploma, 
en prueba de que San Sebastian se llamó en lo ant. h u r u n ; 
porque como quiera , hubo de ser su redacción muy ant. , y 
su autor pudo alcanzar las debidas noticias de el lo; mas no 
podemos menos de calificarlo de insuficiente para acreditar 
que San Sebastian y la prov. de Guipúzcoa estuvieron suje
tas al rey de Navarra, en términos que D. Sancho el Mayor 
pudiese dar á dicho monast. la pobl. do San Sebastian , sus 
parr. de Sta. Maria y San Vicente y el monast. de San Se
bastian el antiguo: para esta prueba es ya mas atendible su 
autent ic idad, y bien examinada resulta harto sospechosa: 
pudo ser fraguado contra las libertades de esta p rov . , que 
tan insigne se ha hecho defendiéndolas siempre, y por ello 
no haber tenido efecto sus disposiciones: lo cierto es que no 
exisls monumento alguno por donde conste que el monast. 
de Leyra haya ejercido en San Sebastian las regalías que 
suenan en dicho diploma. Sí corre por tradición que San Se
bastian entregaba cada año á este monast. alguna porción 
de salmones, y que sobre la puerta del conv. se representaba 
unjurado de esta pobl. ofreciendo un pescado, pudo ser 
efecto de la piedad de los tiempos en que tanta celebridad 
obtuvo el monast., como puede verse en Garibay, Moret, 
Sandoval, Enao, etc. Si los reyes de Navarra so titulaban á 
cada paso reyes de Guipúzcoa', Álava, e tc . , también pudie
ron bastarles para ello sus pretensiones , su vecindad, su 
preponderancia y estos mismos documentos. Si valiera la 
autoridad del privilegio de los votos de San Míllan , también 
podríamos decir por é l , que antes de haber pertenecido San 
Sebastian y Guipúzcoa á Navarra, esto es, en 93í según 
quieren algunos , ó en 939 á que se refiere su fecha , eran del 
condado de Castilla , cuyo conde, el famoso Fernán Gonzá
lez , las gravó con cierto derecho ó reconocimiento á favor 
del monast. de San Míllan de la Cogulla; pero la falsedad de 
este documento es ya mas conocida que la del de Ley re : solo 
esaducíble también por prueba de que cualquiera que fuese 
'a época en que se fraguo, ya esta pobl. era conocida con el 
nombre de San Sebastian. Lo mismo consta de la famosa es
critura de Arsio ob. de Bavona, publicada por Oíhonart, 
Marca y los autores de la Galüa Crist iana que contiene una 
aec aracion hecha por el mismo ob. en 9H0, ante su metro

politano el arz. de Aux , sobre l imites de la dioo. de Bavona 
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con esta cláusula : «Terram quee d l c i t u r E r n a n i a et Sunc-
l u m Sebasiianutn de Pusico-(Guípúz coa) usqve adSanctam 
Mar iam de Aarost , et usque ad Sanctam Tr ianiam.n Fue
ra de acreditar el nombro de San Sebastian en la época en 
que se hizo este instrumento; es igualmente algo dudosa su 
autenticidad. Díccse que habiendo andado esta pobl. y Gu i 
púzcoa unidas con Navarra hasta la desastrosa muerte de 
D. Sancho el Noble, se entregaron entonces con la prov. de 
Ai,iva á D. Alonso VI de Castilla ; pero mida de esto consta, 
ni que por los años de 112a ó 1138 hubiese vuelto á la carona 
de Navarra, como también se pretende. Así se han esforza
do los cncarecedores de la monarquía en oscurecer la ant. y 
veneranda libertad do esta prov. siempre insigne. Luego 
aparece el famoso fuero de San Sebastian , que en su fondo 
es el de Jaca. «Las leyes conlenídns en esle fuero, dice el 
adícionador de las memorias históricas del marqués de Mon-
dejar, son preciosísimas y oslan en latin , perteneciendo la 
u ruor parte al comercio que por mar se hacia en esta c. y 
pueden competir con las mejores que hasla ahora se han pu
blicado sobre este ramo, y son casi l i s mas ant. de que hay 
Doticia.» Lo mismo aseguraron los Doctores Asso y Manuel 
en el proemio de la Inst i tuía real de Castilla , donde reco
gieron los fueros de los pueblos principales de España, Pue
do verse también lo elogiado que ha sido el fuero viejo de 
San Sebastian en Garibay, Sandoval, el mismo Mondejar, 
Prieto en la li istoria del derecho real de España, etc. En el 
Diccionario de la Academia se lian apuntado algunos frag
mentos y en la historia inédita del Dr. Camino se halla co
piado con su confirmación po rD . Alonso Y1II y Doña Leonor 
reyes de Castilla. 

De aquí resulta, que habiendo entrado A reinar en Navar
ra D. Sancho el Sabio, otorgó á favor de S in Sebastian este 
célebre fuero para que se volviese d poblar esta ant . v i l l a . 
¿Habría sido San Sebast'nin destruida por alguna invasión 
de los normandos en estas costas? Nada tiene di- Invero
símil : antes bien con esta ocasión pudo el rey de Navarra 
proteger su restablecimiento, y asi ni aun este apreciablo 
fuero es adticíble por prueba de que la prov. de Guipúzcoa 
perteneciese al rey D. Sancho. Sandoval y otros at r ibuye
ron este fuero á D, Sancho Abarca, y varios á D. Sancho 
el Mayor ; pero es preciso atenerse a su confirmación por 
D. Alonso V IH , quien dice haberlo concedido D. Sancho 
rey de Navarra, t io materno suyo, esto es, el espresado 
D. Sancho el Sabio. En el art. dé la prov. de Guipúzcoa se 
trata con estension de lo relativo al comercio y navegación 
de San Sebastian. El mismo D. Sancho el Sabio, ajuslaihlo 
paces con su meucíonndo sobrino, año 1179 en las cerca
nías de Logroño,estipuló, que en caso de apoderarse algún 
vasallo del de Castilla de cualquier pueblo suyo, con espre-
sion de San Sebastian, le seria restituido. En el año 1200, 
en que se unió voluntariamente la pruv. de Guipúzcoa á 
Castilla , no obstante la opinión de quienes la suponen con
quistada por Alfonso VI I I en una guerra que no consta, este 
rey se posesionó también de San Sebastian. Desde esta 
época nada deja ya que desear para una relación sucinta 
la apreciabilisinia obra del Doctor Camino, sabiamente 
aprovechada por el ilustrado Sr. González Arnao. En 1202 
espidió el rey en Burgos la confirmación del fuero conce
dido por D. Sancho el Sabio, y después lo estendió á las v. 
do Fuenterrabia , Guetaria , Motnco y San Vicente de la 
Barquera, cuyo ejemplo siguieron sus sucesores, comuni
cándolo San Fernando á Zarauz y Oyarzun; D. Alonso X á 
Rentería y Zumaya;.D. Enrique 11 á Üsurb i l , y D. Juan I á 
Orlo y Hernani. En 1204 se hallaba D. Alonso en San Se
bastian con su esposa y toda su corto. Habiéndose unido 
entonces la Gascuña con Castil la, alli se fecha la introduc
ción de la lengua gascona en San Sebastian , que llegó á 
usarse hasta en instrumentos públicos. Alfonso VIH incluyó 
entre sus títulos el nombre de San Sebastian. Medíante 
convenio ajustado en presencia del mismo rey entre los 
apoderados de esta pobl . y Oyarzun, mandó que del ju ic io 
del alcalde de esta v. se apelase al de San Sebastian , cuyo 
fuero concedió á aquella. También hizo francos á los vec. 
de San Sebastian de portazgo, salvo en Sevi l la, Murcia y 
Toledo. Por el arancel que dispuso el rey D. Teobaldo de 
Navarra en 1248 sobre el peagequelos mercaderes de Estella 
debían pagar por los géneros que enviaban á San Sebas
tian , y sacaban en retorno de la misma, se v» el gran cQ" 
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mercio que se hacia eutre ambas pobl. En H18 sufrió San 
Sebastian un grande incendio. A finos do 1280 estaba el rey 
en el la, y espidió un privilegio en favor do Fuenteirabia, 
que es de los mas ant. que tiene Guipúzcoa en castellano. 
En 1285 estuvo en San Sebastian el rey l ) . Sancho IV , se
gún su crónica; Garibay, Mariana y Forreras, dicen que 
fue en 1286. La derrota que el historiador francés Froisart, 
cuenta haber sufrido esto rey atacado por el conde de Fox 
cerca de San Sebastian en este año, os fabulosa. En 1289 
y 1290 volvió D. Sancho á esta publ. que lo mereció di fo-
rcntes mercedes. En 1293 D. Fernando IV lo envió el cua
derno de las importantisimas leyes hechas ¡i petición do los 
procuradores del Reino, en las Corles de Valladolid do 
aquel año. En 1311 el mismo rey le mandó acudir con cierto 
numero de bagóles para levantar una armada contra mo
ros ; pero representándole ella que era contra sus fueros y 
l ibertades, revocó la disposición. En 6 do junio de 1318 
D. Alonso X I nombró 4 peri tos, 2 de Fuenterrabia y otros 2 
de Guetaria, para que reconociesen la ensenada do San Se
bastian y el canal de Pasages, y señalasen los sitios en que 
habian de anclar los bajeles: mandó ademas que los vec. 
de San Sebastian no pagasen en la aduana de Sevilla mas 
que la veintena, como los de Bayona y Genova. En 1320 
privó á los oficiales ecl. do San Sebastian que conociesen 
sobre legos en asuntos temporales y profanos. En 1329 le 
otorgó considerables franquezas. En 1332 le dio licencia 
para construir molinos de viento cerca de el la, dentro del 
palenque y en la atalaya. En el mismo año quiso el rey to
mar para si una escribanía de San Sebastian, pero reclamó 
la v., y convencido que esto ora contra sus fueros, desistió 
de ello. También pretendieron entonces los alcaldes de la 
hermandad de Guipúzcoa , conocer en una muerte aconte
cida en los arenales de San Sebastian, pero los ale. de la 
Dobl. alegaron antiguo fuero en contra, y hubieron de so-
Dreseer aquellos. En 1438 sufrió otro incendio. Al año s i 
guiente , mediando ciertas discordias entre San Sebastian 
y Tolosa, se pronunció sentencia arbitral favorable á la p r i 
mera y fue confirmada por el rey. Sirvió San Sebastian á 
D. Alonso con cierto número de bajeles en el sitio de Alge-
c i ras, y temiendo no se citase esto como ejemplar contra 
sus esenciones y l ibertades, recurrió y espuso su recelo, 
por lo que fue nuevamente declarada libre y exenta de todo 
servicio forzoso, en 23 de mayo de 134-S. En 13(>1 padeció 
un nuevo incendio. En 13C6 se conservó por el rey Don 
Pedro, habiéndose declarado por su rival el resto do Gui
púzcoa , menos Guetaria. Por jul io del mismo año entró 
aquel rey en su puerto con 22 navios y otros bagóles, acom
pañado de sus tros h i jas, j llevando el real tesoro, con lo 
q ie habla salido de la Coruna. En 1368, dueño ya D. Enr i 
que de casi todo el reino y teniendo sitiada á Toledo, aun 
so conservaban por D. Pedro las mencionadas pobl. , apesar 
de lo que las hostilizaban los demás guipuzcoanos. Se 
atr ibuye á este rey haber declarado al pueblo de Hernani 
a ld . de San Sebastian, y que las apelaciones de las senten
cias de los ale. de aquella , viniesen á los de esta. D. En
r ique apreció la conducta de San Sebastian, aunque fue en 
servicio de su hermano. En 1374 le concedió los derechos 
de peago sobre el pescado, á f in de que consiguiera repo
nerse de los estragos del último incendio , y habiendo pa
sado á ella , inspeccionó el canal de Pasages por las disputas 
que sobre él mediaban entre San Sebastian v Fuenterrabia. 
En 12 de abril de 1376 mandó que de todos "los navios que 
arribaran á Pasages, se hiciese descarga y vendiese parto 
de sus géneros en San Sebastian «por ser la mejor v. que 
«tenia en Guipúzcoa, y convenia estuviese guarnecida do 
»armas y tropas.» En 28 de febrero de 1379, ordenó que los 
do Igueldo, Zubieta, Ibaeta y Andoain, fuesen vec. de San 
Sebastian. En 2 de marzo del mismo año, le concedió el 
derecho de poner ale. en las ald. ó pueblos'de su vecinda
r i o , los cuales conociesen solo en causas civiles hasta la 
cantidad de 60 mrs . , pasando las criminales á los de la ma
t r iz . Luego se congregó en esta pobl. la prov . , que ardia en 

(*) En el Diccionario de la Academia , cuya relación puede generalmente adoptarse por su concisión y exaclilud desde la ¿poca 
que dejamos ya advertida, se lee: «En la erudita historia manuscrita d» San Sebastian, escrita por D. Joaquín Antonio del Camino y 
Orella , de la cual nos hemos valido para formar este art., hay unaprolija disertación, fundada sobie los mejores diplomas del copioso 
archivo de aquella c , reconocido y arreglado diligentemente por el mismo, en la cual demuestra con la última evidencia la propie
dad, uso y dominio que en todos tiempos ha tenido san Sebastian en el puerto y canal de Pasages contra las prsteniioncs da Fuen
terrabia, Rentería y otros puebloi aledaños, que han intentado perturbarla en su inmemorial posesión.» 
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guerras civiles entre Oñecinos y Gamboinos. D. Pedro L ó 
pez de Ayala, merino mayor "do Guipúzcoa, presidió la 
j u n t a , y se hicieron varias ordenanzas para reprimir los 
bandos. El rey D. Juan I confirmó estas-ordonanzas en 18 
de setiembre, verificándolo también con la gracia de 3,000 
mrs. de 10 dineros cada uno por año, deducidos del diezmo 
viejo. Formóse concordia entro San Sebastian y Hernani, y 
por ella el concejo de esta tuvo su preboste , alcaldes y j u 
rados, según el fuero do aquella-, de los juicios de los ale. 
do Hernani so apelaba á los do San Sebastian. El rey aprobó 
esta concordia en 28 de enero de 13,S0. En 21 de jul io de 
1389 confirmó también la sentencia dada en revista por D. 
Alonso, oh. de Zamora, sobre que los de Oyarzun fuesen 
vec. do San Sebastian y no do Uonteria, como esta lo sol i 
citaba ; y que de los ale de Oyarzun se apelase á esta publ. 
como se apelaba también do los de Uenteria. En este nego
cio hubo muchos altercados y aun algún derramamiento de 
sangre por la diferencia de partidos. En las Cortes do M a 
dr id de 1390 asistieron como procuradores de San Sebas
t ian , PolegrinGomiv, y Juan de Henobas-. San Sebastian no 
estaba aun uniJ.i á la hermandad do la prov. En 1397 se 
repitió la calamidad de sus incendios. D. Enrique I I I con-
l i imó todos los usos, costumbres, privilegios y franquezas 
de esta pobl. en 1401, y en 1402 mandó que jurase las pa
ces entre Castilla y Portugal, como los domas pueblos p r i n 
cipales del reino. En 14 do abril de 1403, obtuvo so diese 
fé y autoridad á un traslado de su famoso fuero original, que 
habla perecido en el último incendio. D. Juan I I confirmó 
también todos sus privilegios y franquezas en 1 407. Al año 
siguionte San Vicente Ferror predicó en esta pobl. En 1411 
la caled, de Pamplona y su arcediano de Tabla-y las pobl. 
de San Sebastian y Hernani comprometieron ciertas d i fe
rencias que teman, y sus arbitros las allanaron. En 1433 
tuvo que lamentar otro incendio. El rey D. Juan aprobó en 
1438 y 1447 dos cuadernos ó colecciones de ordenanzas 
formadas por esta pobl. para su gobierno y po l i c ía , habien
do tenido otras anteriores arregladas en 1397, 1398 y 1411. 
Es muy notable entre estas ordenanzas, basadas todas en 
lamas acertada economía política y una admirable ju r i sp ru 
dencia, la disposición de que las últimas apelaciones fuesen á 
Jaca en casos do duda, acerca de la intel igencia de su fuero. 
Este en el fondo, como se ha dicho , es el mismo de Jaca, 
esceptuando lo relativo á la marina y las esenciones y l iber-
tulos do la v. En 26 de setiembre de 1436 hizo saber el rev 
á San Sebastian las paces ajustadas entre Castil la, Navarra 
y Aragón, encargándole las. mase y guardase. En 1450 el 
desgraciado príncipe D. Car os de Viana llegó á esta pobl, 
y se mantuvo en el a bastante t iempo, recibiendo buen aco
gimiento y señalados servicios de.sus v e c , como él mismo 
dijo en el privilegio que les concedió, eximiéndolos de todos ' 
los derechos de saca y peage á la entrada y salida de N a - ' 
varra. El Dr. Martin García Licona, abuelo materno de San ^ B ( 
Ignacio de Leyó la , en quien las pobl. de San Sebastian y 
Fuenterrabia comprometieron su larga discordia sobro l ím. 
y jur isd. en las aguas del puerto de üyarzum y Pasages, de
clarando la sentencia dada por el Dr. Gonzalo Moro , en 41 
tiempo de Enrique I I I , falló con fecha 23 de abril do 1455, 
que la jur isd. do San Sebastian se estendia desde el puntal 
oe Pasages hasta la ig l . de Lázon ó Lezo, «en tal manera 
que el dicho rio é ribera de mar, cuanto la mar creciente 
mas alcanza é mas sube.;.,, todo ello era y es término é j u -
risdícion do la dicha v. do S,'n Sebastian, mientras está la 
mar en creciente de el la, como cuando baja é está algo de 
ella seco.» Solo se permitía á Ronteria la pesca, y conducir 
en embarcaciones los bastimentos necesarios para su pro
visión y la de sus forrerías, debiéndose descargar de todos los 
domas navios que llegasen á Pasages, la mitad de los géne
ros para trasportarlos á San Sebastian ó toda la carga en 
caso que so quisiesen vaciar enteramente los bajeles en el 
mismo Pasages, conforme á la sentencia dada por D. E n r i 
que I I en Sevilla (*). En los grandes trastornos que ocasio
naron los parientes mayores de Guipúzcoa , San Sebastian 



SEB 
se mantuvo siempre neutral, según se espresa en una bula de 
Calisto 111 fecha 14 de jul io de Ho6 sobre la judicatura forá
nea de esta pobl. A ella vino por este motivo Enrique IV 
en 5 de marzo de 1457, y desde la misma consiguió sosegar 
todos los alborotos, habiendo mandado se allanasen las ca
sas fuertes , para estinguirlos enteramente , se h izo una 
concordia entre San Sebastian y Guipúzcoa en 1459 , y se 
estableció que por espacio de 20 años acudirían los vec. de 
esta pobl. á los apellidos de hermandad, sin embargo 
del privilegio que gozaban de no alejarse mas de una leg. y 
aue la prov. le acudiría en iguales términos. En 19 de mayo 
ue 1461 , le concedió el rey que dentro de su terr . no p u 
diera ejercer jur isd. juez estrafio alguno, cuya declaración 
fue motivada por el corregidor Mendoza, que'habia querido 
perturbar la l ibertad del pueblo. En el mismo dia le confir
mó también la esencion de servicios militares , según su 
fuero ant. En 1463 estuvo en San Sebastian el rey acompa
ñado de lo mas lucido de su corte, con motivo de las vistas 
que tuvo sobre el Vidasoa con Luis X I de Francia. En 15 de 
abri l señaló los derechos que había de cobrar la pobl. por 
todas las mercaderías que se introdujeian en su puerto. 

En 1475 los Reyes Católicos confirmaron á San Sebastian 
todos sus privilegios y libertades. Habiendo tomado los 
pueblos de las costas de Galicia el part ido de Alonso V de 
Por tugal , D. Fernando escribió á esta pohl. que armase el 
mayor número de bajeles posible, y que incorporados con 
otros que iban á salir de los demás puertos de Guipúzcoa, se 
dirigiesen á dicha costa. Los de San Sebastian desempeña
ron con lucimiento esta orden, y acreditaron su valor , i n 
teligencia y conducta en la rendición de Pontevedra, Vivero 
y Bayona. Garibay dice, que en este último punto se apode
raron de una enorme pieza de arti l lería, la cual con un pa
savolante, también grande, (ue llevada á San Sebastian 
como en tr iunfo. En 1476 Aman de Labr i t con un crecido 
ejército pasó desde Rentería sobre San Sebastian, y recha
zado por sus vec. fue á sitiar á Fuenlenabia. San Sebas
t ian , durante aquella guerra con Francia , espendió muchos 
caudales en fortif icar de nuevo sus murallas con torres, a l 
menas y baluartes, como espresaron los mismos reyes en 
cédula de 20 do febrero de 1477. En 1479 se transigieron las 
discordias que mediaban entre San Sebastian y Tolosa so
bro la vecindad de Andoain, Aduna y Alquiza , estable
ciendo tregua por 101 años: fueron apoderados Amador 
Ochoa Ulazabal y Domenjon González do Andia. En 28 de 
enero de 1489 un terr ible incendio abrasó toda la pob l . , y 
en vista de la repetición de estas desgracias, el rey D. Fer 
nando mandó en 24 de febrero del mismo año que para ev i 
tarlas, se procurase levantar edificios d« piedra , porque en 
lo antiguo eran gran parte de madera : para promover esta 
nueva fabricación la premió con esencion de derechos por 
20 años, cediendo ademas á San Sebastian las alcabalas y 
diezmo viejo hasta que enteramente se leedificasc. Los se
ñores de la casa fuerte y torre de Munguia en Astigarraga 
pretendieron cobrar pea'ge de los vec. de San Sebastian al 
paso por el puente de Ergovia , pero se les prohibió hacerlo 
por orden de los Reyes Católicos dada en 21 de noviembre 
de 1500. En mayo dé 1S12 llegó á San Sebastian y Pasages 
la armada de Enrique VIH de Inglaterra al mando del gene
ral Dorset para ayudar al duque" de Alba en la conquista de 
Navarra, contando con que se les auxiliarla para acometer 
en seguida á la Guiena. D. Fadrique de Poiiugal estaba ya 
en San Sebastian : el rey Católico había escrito á esta pobl. 
que hiciera moler 13,000 fnn. de t r igo. Dorset, viendo que 
el de Alba proseguía en la conquista de Navarra sin hacer 
caso de la Guiena , sobre la que se creia con derecho el rey 
de Inglaterra, regresó á su país al acercarse el invierno. En 
el mismo año sitió á San Sebastian un ejército francés de 
15,000 infantes y 400 caballos mandados por el célebre Car
los duque de Borbon, al que sególa también el Del f ín, des
pués rey de Francia (Francisco í), aunque este último quedó 
en Navarra con parte de las tropas auxi l ares á favor del 
desposeido D. Juan de Labr i t . Los v e c , dirigidos por don 
Juan de Aragón, nieto del rey Catól ico, hicieron una glo
riosa defensa entregando primero á las llamas en los ar ra
bales mas de 166 casas para que no se aprovechara de ellas 
el francés, quien vista la resolución de San Sebastian le
vantó el cerco en 19 de noviembre, á los dos días de haberse 

colocado ante sus murallas. En 1521 fue solicitada San Se-
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bastían por algunas c. alborotadas para tomar parte en su 
causa ; mas lejos de efectuarlo, juraron sus vec, en la ig l . 
mayor de Sta. María, no abandonar el partido real hasta el 
último estremo. Después acogieron al corregidor licenciado 
Acuña perseguido de algunos comuneros. Carlos V dio á San 
Sebastian los timbres de Noble y Leal, espresando que esta 
pobl. y sus vec. hablan sido de los primeros señalados en 
su servicio. Los comuneros talaron por esto sus tierras y 
heredades, cuyos daños les fueron después resarcidos. 
Cuando el almirante Bonivet tenia sitiada á Fuenterrabía, 
solo dos zabras de San Sebastian consiguieron introducir en 
la plaza los bastimentos y pertrechos necesarios para la de
fensa. En 1521-sobrevino una epidemia de resultas de ha
berse recogido en el hospital muchos soldados que volvían 
contagiados de la espedicion de Bearne verificada al mando 
del condestable D. Iñigo Fernandez do Velasen : á esto se 
atribuyó al menos; pero fue notable mayo-mente , sí se 
había acertado con la causa, que un incendio casual la d i 
sipó enteramente. 

Francisco I de Francia estuvo 5 días en San Sebastian, 
cuando en consecuencia del tratado que firmara en Madrid, 
iba á ser restituido á sus estados. En 27 de noviembre de 
1510 estuvo Carlos I en San Sebastian, pasando por Francia 
á Flandes , y se hospedó en la casa de su secretario do es
tado D. Alonso de Idiaquez ; con esta ocasión reconoció el 
canal de l'asages y la fortaleza de San Sebastian en el sit. 
En l o 4 2 , viéndose amenazada esta pobl. por un ejército 
francés de 50,000 hombres, apostado entre Bayona y el V i 
dasoa , recibió carta del emperador fecha en Monzón que 
concluía: «Vosotros estad con buen ánimo y defendeos como 
confiamos que lo haréis, que con toda brevedad posible , si 
viniensen ejércitos sobre vosotros, seréis socorridos así por 
mar como por t ie r ra , como es razón.» Todo paró en estos 
temores, tomando otra dirección los franceses. En 1553 r e 
cibió San Sebastian orden de enviar sus armadores á perse
guir once navios que habían hecho mucho daño en la isla 
española y otras adyacentes. En la jornada de San Juan de 
Luz de 1558. se hallaron 418 hombres de San Sebastian , y 
fueron los primeros que al mando de D Juan de Borja y L e 
yóla, se apoderaron de aquel pueblo. En el mwrao año salió 
de San Sebastian una armad.i á las órdenes de D. Luis Car-
bajal, tomando el rumbo de Calais. En 1559, hubo en t red i 
cho en las ig l . de San Sebastian y arciprestazgo mayor de 
Guipúzca, á resulta de la prisión de i clérigos hecha por el 
corregidor Alvaro Maldonado. En 19 de jul io de 1503 , llegó 
á esta pobl. la reina Doña Isabel, princesa de la Paz y fue 
magnifico su recibimiento. San Sebastian prestó muy g ran 
des servicios á Felipe I I , contribuyendo con sus hijos y r i -
quezns á todas las empresas de aquel soberano ; en ellas se 
distinguió especialmente , el bizarro y entendido general 
D. Miguel de Oquendo. Felipe reconoció estos servicios en 
diferentes cartas y los premió con varias concesiones En 4 
d j diciembre de 1575, un rayo ocasionó una esplosion en e l 
cast. de la Mota , causando daños considerables asi en este 
como en la mayor parte de la pobl. mas inmediata. En 1597 
una terrible peste redujo al últ imo eslremo esta p o b l . , á 
cuyos horrores se unió la falta del comercio con los pueblos 
vecinos: !a c. y obispo de Pamplona 1). Antonio Zapata, Sal
vatierra de Álava y otras repúblicas, la socorrieron en aquel 
trance. También los servicios prestados por San Sebastian 
á Felipe I I I , fueron considcranles y reconocidos por carta 
de este monarca, quien con su hi la la infanta Doña Ana, 
fue magníficamente recibido en esta pobl . en 4 de nov iem
bre de 1615. con motivo del casamiento de aquella con 
Luis X l i l de Francia. Pocos dias después , fue también no
table el recibimiento que hizo á la infanta francesa Doña 
Isabel de liorbon , reina de España. En 10 de mayo do 1616 
repitió Felipe la confirmación de todos los fuerosy p r i v i le 
gios do San Sebastian , declarando hacerlo por cuanto con
venia conservar esta interesante plaza en su entero ser y 
estado. Felipe IV recibió también importantísimos servicios 
de San Sebastian , como sus antecesores. En 1638, el p r ín 
cipe de Conde se situó con su ejército sobre esta plaza; 
quemó el caserío esterior, taló los campos, so apoderó de la 
torre de la Cindadela en el puerto de Pasages ; mas no pasó 
adelante. En 1639, temiéndose nueva embestida de los f r a n 
ceses, los vecinos de San Sebastian emprendieron la repa
ración de sus {ortiíicaciones sin que n i los mas pobres ad -
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mitieson jornal alguno. El rey le diú gracias en carta de 10 
de marzo, encargándolo al mismo tiempo hiciese poner una 
gruesa cadena en Pasajes para la segundad del puerto, cuya 
orden se repitió en I61Í v IC'il- Ea 1636 fue construida en 
San Sebastian la Real Capitana , y llamó tanto la atención el 
acto de moverla del ar t i l lero, que el rey lo celebro en caita 
de 15 de enero de 1(157. Desdo el 11 de mayo al 2 de junio 
de 4660 estuvo Felipe I V , con su hija Duna María Teresa 
de Austria en esla pohl . , donde con motivo de los desposo
rios que se iban á celebrar entre ella y-Luis XIV de Fran
cia, se reunió lo mas escogido de las cortes de Madrid y de 
París. Los obsequios que en esla, ocasión hizo San Sebas
tian á su monarca, le valieron el titulo de c. con que la hon
ró en 7 de marzo de 1GÜ2. En 18 de junio y 18 de ju l io de 
1667 so mandaron completar las fortificaciones esleí ¡ores 
de San Sebastian con motivo del peligro de un alaque de 
Francia, á que se consideró otra vez espuesta c^la plaza. 
Por el mismo tiempo D. Juan de Austria solicitó su au~ilio 
para hacer valer su voz en la corte. En 1682 aprobó el rey 
la creación del consulado de San Sebastian. En 1681-y 80", 
nuevos recelos de que fuese acometida por los franceses 
volvieron á llamar sonre ella la aleación de la corte. En 7 
de diciembre de 1688, una de las tempestades mas furiosas 
de que se tiene noticia haber esperimentado San Sebastian, 
voló parte del casi, de la Mota, con una ésplosion de pólvo
ra inflamada por algún rayo , de cuyas resultas quedaron 
sentidos los edificios y padecieron las iglesias situadas al 
pie: el rey prometió a l a c . en una carta espreaiva , coope
rar á la reparación con algunos socerfos. En 4694 dispuso 
el rey se encargase de la defensa de esta c. D. García Sar
miento , considerándola en peligro de ser sitiada por los 
franceses. En 169'J la concedió los liúdos de muy noble y 
muy leal. Luis XIV se ocupaba de los preparativos piara l le
var á efecto el tratado de partición que le adjudicaba la pro
vincia de Guipúzcoa, debiendo ser atacada esla c. cuando 
cesaron por el reconocimiento de Eelipe V, que entró en San 
Sebastian con magnifico recibimiento en 22 de enero de 
1701. En la misma tarde salió para Ueinani. En 17üo, los 
reinos de Navarra y Aragón, accedieron á la solicitud de 
Guipúzcoa sobre establecinjienlo de comercio libro en este 
c. Habiéndose empeñado el cardenal Alberoni eff 'póner 
aduanas en San Sebastian y otros pueblos marítimos de la 
prov. se resistió es la, aunque con la mayor moderación 
hasta hacer valer sus fueros y libertades. En 171*) fue s i 
tiada por un ejército francés de 16,0Ul) hombres ai mando 
del duque de'l iervvik : la plaza no estaba en disposición de 
resistir por muchos dias, [mes su muralla oriental era d ib i l 
y la guarnición corla y nial provista de uveros y municio
nes : el brigadier D. Alejandro de la Mola fue encargado de 
su defensa. En 2o de jul io empezó la arti l lería sit iadoraá 
batir en brecha la coi l ina d-i Zurrióla, y en 31 tenian abier
tas ya 2 brechas. Los vec. quisieron defenderlas, sin e m 
bargo de no h.-ber hecho corladuras dentro de la plaza para 
resistir el asalto ; pero no lo consintió la Mota , esponiendo 
la orden que tenia del re;, , para ti alar do capitulación l le
gado esle caso; y se ret iró con sus tropas al cast., dejando 
solo 300 soldados en la plaza , á fin de que capitulasen con 
Berwik, Al dia siguiente salieron 2 oficiales á efectuarlo en 
nombre de esta guarcicion, y el duque les concedió se re t i 
rasen al cast. , añadiendo que la c. lo enviase 2 diputados; 
estos fueron D. Mart in 1 o Olózaga y D. Pablo Aguirre, y se 
firmaron los arl iculos, reducidos á la conservación de to'dos 
sus privi legios, fueros y libertados. El 2 se emprendió el s i 
t io del caslT Esle hizo tan bizarra defensa que los franceses 
iban á convertirlo en bloqueo para marchar el ejército á Ho-
sellon, cuando se introdujo una bomba en el almacén do v i -
veres, y con estos se quemaron también el hospital y la bo
t ica. Semejante acontecimiento obligó á los sitiados á hacer 
llamada el 17 .del mismo agosto y se firmaron las capitula
ciones por las que salieron con todos los honores de guerra 
para Pamplona. La prov. de Guipúzcoa siguió la suerte de 
San Sebastian , según orden que tenia del rey , comunicada 
por Alberoni. Los perjuicios sufridos por esta c. durante el 
sitio fueron calculados en 3.185,879 rs . , á mas de otros 
434,203 en que se valuó el hospital de San Antonio Abad 
demolido en esta ocasión. Dos años después volvieron á i n 
corporarse San Sebastian y Guipúzcoa con la corona de Cas-
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t i l la , cuyas tropas al mando del brigadier D. Fermin de V e -
raiz entraron en esta plaza en 25 de agosto de 1721. Es 
muy satisfactoria á San Sebastian la manifestación de apre
cio que enl unces recibió del rey por conducto del marqués 
de Grimaldu. Citanse aun varios Importantes servicios pres
tados por esta pobl. á aquel monarca , que la bacian digna 
de su particular aprecio. En tiempo de Fernando \ 1 , mejo
ró >u gobierno económico, y se formaron varias ordenanzas 
por D. Pedro Cano y Mueieñlés, que fueron aprobadas por el 
consejo de Castilla de 1718 y se imprimieron reducidas á 
un cuerpo en Pamplona, año 1760. Carlos IH , hubo también 
de agradecerlo sus importantes servicios , entre los que d e 
ben cilarso los dirigidos á apaciguar las conmociones popu
lares ocurridas en Guipúzcoa con motivo de la escasez y 
caí ostia do granos en 1766: seis compañías de vec. de la 
c,salieron con este objeto y se espendieron 152,000 rs . , 
ailomas de 0,000 posos quo dieron también para ello la com
pañía do Caí aras y el Consulado. En 26 de junio do 1777 
llogó á esta c. el emperador José 11, y lo obsequió en el poco 
tiempo que permaneció de incógnito'en el la, por lo quo le 
dio gracias Carlos I I I . La pérdida del gran convoy que salió 
de Pasages en 4." de enero de 1780 con el na\io"de linea la 
Asunción y otros 7 pertenecientes á la compañía de Cara
cas, aprosado por la escuadra del Almirante Uodney, ar ru i 
nó al comercio de San Sebastian. 

La pusiciun particular de San Sebastian , plaza fronteriza, 
hacia indispensable alguna tentativa pur parto del ejército 
republicano 011 su invasión de 1793. En la primera campaña 
de las tres en que puede dividirse la guerra que abura nos 
ocupa , no fueron las coi canias do esta c. el verdadero tea
tro de los combates: asi que, los republicanos entraron, so 
batieron y se re t i raron, sm que la c. ni él casi, fuesen ata
cados. Muy reforzados los enemigos emprendieron la se
gunda campaña de 1794, y por efecto de vicisitudes propias 
ue la guerra, de que hemos hablado en el ar t . de Navarra, 
pág. 409 y 110 del tomo 12, la plaza de San Sebastian fue 
ocupada, mediante capitulación, por los franceses en 4 de 
agosto de 1794. Tampoco en esta campaña ocurría bocho de 
amas en la p . , cuya historia trazarnos, retirándose al fin 
los IVanroses á consecuencia de la paz de Uasilea, 011 v i r 
tud del tratado concluido en 22 de jul io de 1795 , oportuna
mente ratificado por el rey de España y la Convención na
cional. Asi la guerra déla Indopemloncia', de esa guerra pro-
vocada poi .Vínoloon contra los consejos de la sana razón, 
del buen sentido y basla do la conveniencia pública y p r i 
vada, vino á ser el complemento do las desgracias que San 
Sebastianhábiaesperímentado en otras épocas por los i n -
coiulios y por los cómbales. Esta plaza, importante por su 
posición en la guerra quo provocaba Bonaparte, fue tomada, 
como lo fueron otros cast. de suma importancia, con des-
leal lad, con perfidia. Culpa fue de españoles obcecados que ' 
no conocían el poder invencible, cuando unida, do la nación S 
española. Trazaremos en breves palabras la historia. Era go
bernador del cast. el brigadier Daigui l lun. gefo por consi
guiente de las tropas españolas, quien recibióaviso del cón
sul de Bayona, de que Murat deseaba ocupar á Son Sebas
t ian. Era comandanta general de Guipúzcoa el duque de Ma-
hon , á quien el gobernador participó la noticia. Asi las cosas, 
hizo Mural escribir á Daiguilloo, que habia resuelto trasladar 
á Sao Sebastian los depósitos de infantería y caballería de 
los cuerpos (pie babian antes entrado en España y quo se 
pondrían en marcha del 4 al 5 de marzo (1808;. Apercibido 
el francés de la resistencia que se meditaba, dirigió sin re
tardo una segunda comunicación, recibida por el goberna
dor en el acto de leer la pr imera, diciendo, que se habia 
adelantado la marcha y que la fuerza de los depósitos ascen
día á 350 hombres de infantería y 70 do caballería. El co
mandante general y el gobernador se pusieron de acuerdo y 
contestaron á Murat , quel iasta recibir do la corte las ins
trucciones convenienlos, serian alojados los franceses con 
loda comodidad fuera de la plaza y del alcance de la ar t i l le 
ría. Respondió Murat en términos altivos y amenazadores, 
y el de Mahon replicó con dignidad ,'cual cumplía á un buen 
español y a u n mil i tar pundonoroso. En el sistema de debi
lidades, de que tan repetidos testimonios nos presenta la 
historia de aquellos tiempos, no estrañará el saberse, que el 
generalísimo Godoy de su puño y letra mandara, que el go-
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bernador cediera la plaza, por no tener medios do defensa. 
En v i r tud de esta orden el general Thouvenot ocupó la c , 
el cast. y el nuerlo. 

Los haí). de San Sebastian, separados entonces según he
mos v is to , dé la carretera que iba desde trun á Madrid, pu
dieron oir el estruendo do los cañones de .as divisiones fran
cesas, que invocando amistad ocupaban las grandes c. y los 
nintos fortif icados, para proclamar después, con incaltnca-
) loatrevimiento, la muerte de la nacionalidad española. No 
vieron al rey en su viage á l iayona, y solo tuvieron por cor
tas horas el placer de albergar dentro de sus muros en 11 de 
abril (1808) al infante D.. Carlos, quien habiendo salido de 
Madrid el día 5 permaneció detenido en Tolosa hasta el 14, 
en que la imprevisión do nuestros gobernantes le condujo 
al vecino reino. Durante su corta'pérmanencia on San Se
bast ian, el infante D. Carlos, el entonces heredero inme
diato de la corona, supuesto el reconocimiento de la abdi
cación do Carlos IV recibió las mayores muestras de apre
cio y de entusiasmo, improvisándose una guardia de honor 
a lá vista de los mismos franceses, como queriendo demos
trar que el pueblo español no aprobaba la conducta tímida, 
imprudente, de los que lodo lo esperaban de las humillacio
nes do nuestro rey ante el emperador de los franceses. Tan 
persuadido estaba Fernando VII de la lealtad do los hab. de 
San Sebastian, como que en los conilictos en que so vio eu 
Bayona, y en las escaseces que alli hubo de esperimeutar, 
so dirigió á esta c. en solicitud de auxil ios, hoc 10 no cono
cido todavía eu la historia do aquellos tiempos. Las perso
nas que estaban cerca del rey hicieron presente á las cor
poraciones de esta c. la.penuria do fondos en que Fernando 
se encontraba, y la falla de cosas indispensables para un 
servicio decoroso, entre ellas las hachas de cera. El consu
lado envió un comisonado á Bayona, quien entregó á S. M. 
40,000 duros en efectividad: esta misma corporación y el 
ayunl. mandaron 200 hachas de cera. En jul io del mismo año 
entro en San Sebastian José Bonaparle: el pueblo, pies
cindiendo de las virtudes de esto francés recomendable, so
lo vio el usurpador del trono de España; y no solo lo miró 
con indiferencia, sino que hasta demostró su disgusto ó i n 
dignación. Posesionado el francés del cast. y do ¡a c . , lejos 
sus cercanías por razones que so comprenden facilmenie, 
del teatro de la guerra sangrienta que hubieron de sostener 
ws españoles, nada notable-presenta la historia de aquellos 
tiempos hasta el sitio y rendición de la plaza. 

El estado do la guerra consintió que en 28 de junio do 1813 
tres batallones de Guipúzcoa al mando del coronel D. Juan 
Joso de ügartemendía aparecieran en el alto de San Barlolo-
mo como para anunciar que era llegada la hora do libertar al 
pueblo oprimido por . tanto t iempo. No pocos veo. de la e. 
salieron os dos primeros días á abrazar á sus compatricios; 
pero bien pronto hubieron de renunciar á este placer , por
que el general francés Rev, que mandaba en gefe 4,080 
nombres que formaban la guarnición, prohibió que ningún 
nab. saliera , y rnandó al propio t iempo, como se verif icó, 
que tueran quemados los barrios estramuros de Sta. Catali
na y de San Mar t i n : pocos dias después empezó en forma 
el sitio de San Sebastian por la 5." división británica y otras 
varias fuerzas portuguesas y españolas, todas al mando del 
teniente general inglés Sir Thomás Grabam. Principiaron 
los trabajos del sitio en la casa de campo del Sr. Arambar-
n , continuando la tr inchera hasta el pie del conv. de San 
Bartolomé: en la cresta de este monte so estableció una 
merlo bateria destinada á contestar á los fuegos de la plaza 
contra los trabajos del sitiador, y amortiguar al mismo t iem-
ío el de las caras que miran á la ori l la der. del Vrumea con 
negos do enfilada: al mismo tiempo so abriu un camino cu

bierto por el lado de la ant. calzada de Pasages hasta la c i 
tada orilla del Uri tmea, donde el sitiador estableció una res-
Pefa"5p batería. El sitiador se proponía abrir brecha entre el 
cubo de los Hornos y el de la Amezqueta, dirigiendo los de-
mas fuegos contra el casi, y hornabeque do San Carlos. El 
conv. de San Bartolomé estaba ocupado por los franceses, 
cuyo ataque comenzó en la noche del 13 al 44 de j u l i o : des
truido quedó el edi f ic io; mas entre las ruinas se defendían 
ios sitiados con gran va lo r , v sí el dia 17 so apoderaron de 
este punió los ingleses, necesario fue apelar al arma blanca, 
caigando á la bayoneta: los sitiados para proteger U r e t i r a 
da do los defensores del conv. de San Bartolomé, habían 
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construido un parapeto con fuegos de fusilería muy certeros. 
Intimó el inglés la rendición al general Rey, quien ni siquie
ra so dignó contestar al parlamento; ta l era su arrogancia, 
que rayaba tan alta como su valor y su inteligencia. Ofendi
do el sitiador de osle desairo por una parto , y colocado el 
general Grabam en la alternativa ó de asaltar la plaza ó de 
convertir el sitio en bloqueo, poniendo á salvo la arti l lería 
(orden comunicad i poro duque Wellington al observar los 
movimientos do S o u l , gefe de los ejércitos franceses), de
cidió dar el nsalto por la brecha aportillada entro los dos cu
bos; la brigada del general Hay embistió al amanecer del 2o. 
nada pudo el valor: los sitiadores hubieron de desistir y r e 
plegarse, no sin haber espoiiinenlado grandes pérdidas, y 
no sin dejar prisioneras do-s compañías portuguesas. Frus
trado el asalto, se dedicó el general Grabam al cumplimien
to do la segunda parte do la orden que habia recibido , de
jando casi desartilladas las baterías. 

Supieron luego los triunfos de los ejércitos aliados en las 
reiteradas batallas de Sovauren, que frustraron el pensa
miento do socorrer á Pamplona primero, y á San Sebastian 
después, y á consecuencia do esta noticia se renovaron las 
operaciones de sitio con nueva act iv idad, continuando la 
trinchera por la ant. casa de Misericordia , hoy de Postas; 
y por el pie de la esplanadi, hasla-las osceleras del paseo 
de Sla. Catalina, donde se estableció una batería. Luego quo 
esta hubo hecho mas practicable la brecha, y debilitados, ya 
que no apagados los fuegos de la bateria del Mirador, sodio 
el asalto a las I I de la mañana del dia 31 de agosto, d i r i g ién 
dose los ingleses por la orilla izq. del Urumea, sin grandes 
pérdidas hasta ocupar la cresta de la brecha abierta en la 
cortina intermedia'de los cubos de los Hornos y Amezqueta, 
y embistiendo los portugueses á la que so abrió á la izq. del 
últ imo do estos cubos, después de vadear el Urumea y s u 
fr i r pérdidas de consideración en su larga marcha por los 
fuegos de fusileria de la plaza, y del único cañón del peque
ño flanco ó balería de San Tolmo, lieliróse al monte del Cas
ti l lo el francés, quedando ~00 prisioneros en poder de los 
aliados. Ertos tuvieion mas de 300 miieitos, ysobrel.SOO 
heridos. Ni la ocupación de la c. por las tropas aliadas, ni 
la victoria de San Marcial, que lanzó de nuevo á los france
ses dentro de su terr . , no abatió el ánimo del resuelto, del 
siempre esforzado general Bey, quien todavía desechólas 
iroposiciones que le hicieron'los aliados el día 3 do seliem-
)re. El s i t iador, como precaución mil i tar ocupó desde luego 
el conv. de Sta. Teresa y los otros edificios mas inmediatos 
al cas i . , proporcionándose dé osle modo puntos apropósilo 
para establecer en ellos guardias avanzadas contra las ten 
tativas del sit iado, refugiado en el monte del Castillo. Co
locados 59 cañones, morteros y obusos, rompió el fuego de 
arti l lería el dia 8 del mismo mes, y llevada la defensa mas 
allá tal vez de donde el honor mi l i tar podía exigir , el francés 
presentó á las doce del mismo dia bandera blanca: capituló 
en seguida la guarnición , y el general liey se embarcó con 
una escopeta al hombro, y con un orgullo que cuadraba muy 
bien con la heroica defensa que habla dir igido. De toda la 
guarnición francesa solo so salvaron 80 oficiales y 1,756 
soldados; habían sucumbido los domasen defensa de la c. 
y del cast.; la pérdida de los sitiadores no pasó de 2,500 
hombres. 

A propósito, por seguir la relación del sitio y do la ent re
ga del cast . , no hemos querido decir nada de la terr ible ca
tástrofe ocurrida on San Sebastian en la noche del 31 de 
agosto, en quo bion'pudieramos dec i r , se desencadenaron 
todas las furias contra esta pobl . , por la codicia y desenfre
no de una soldadesca indisciplinada. Aun ahora ños l im i ta 
mos, bien que haciendo después algunas observaciones, á 
copiar un párrafo de la Historia de .España por el conde de 
Toreno, con helios y sublimes rasgos, como lo eran todos 
los do este distinguido escritor. 

«Melancolizase y so estremece el ánimo, solo al recordar 
«escen a tan lamentable y trágica, á que no dieron ocasión 
«los desapercibidos y pacíficos hab. que alegres y alboroza-
»dos salieron al encuentro de los que miraban como l iberta-
adores , recibiendo en recompensa amenazas , insultos y 
«.malos tratos. Anunc iaban tales principios lo que tenian 
«aquellos quo esperar de los nuevos huéspedes. No tardaron 
«enesperimentarlo, comportándose en breve los aliados con 
«San Sebastian, como si fuese c. enemiga, que desapiadado 
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" y ofendido conquistador condena á la destrucción y al p i -
" l lase. Robos, violencia, muertes, horrores sin cuento su
ced ie ron con presteza y atropelladamente. Ni la ancianidad 
«decrépita, ni la tierna infancia pudieron preservarse de la 
"licencia y desenfreno de la soldadesca, que furiosa forzaba 
Blas hijas en el regazo délas madres, y á las madres en los 

. «brazos de los maridos, y á las mugeres todas por do qu ie-
" ra . Qué deshonra y atrocidad!! Tras ella sobrevino al ano-
»checer el voraz incendio; si casual, si puesto de intento, 
«ignorárnoslo todavía. Lac . entera ardió; solo GO casas se 
«hablan destruido durante el sit io: ahora coníumiéronso to 
adas escepto 40, de 000 que antes San Sebastian contaba. 
«Caudales, mercadurías, papeles:, casi todo pereció, y tam-
»bien los archivos del Consulado y ayunt., precioso depósito 
»de esquisitas memorias y antigüedades. Mas de 1,500 fa-
«milins quedaron desvalidas, y muchas saliendo como som-
«bras de enmedio de las escombros, dejábanse ver con 
«semblantes pálidos y macilentos, desarropado el cuerpo y 
«iTiartillado el corazón con tan repetidos y dolorosos golpes. 
«Ruina y destrozo que no se creyera obra de soldadosde una 
«nación aliada, europea y culta,'sino estrago y asolamiento 
»de enemigas ysalvages bandas venidas del África.» 

Nada hav que justifique tan bárbaro procedimiento: eran 
leales españoles los hab._ de San Sebastian; ni en aquella, 
n i en ninguna otra ocasión hablan tomado las armas en de
fensa de los franceses. Y ¿cómo pudieran hacerlo ellos;... 
que hablan visto con sentimiento la entrada del general 
Tliouvenot? Ellos.... que hablan manifestado en época c r i t i 
ca su entusiasmo por la real familia ál in f in te D. Carlos? 
Ellos.... que hablac mirado con indiferencia la entrada da 
.Iü^ó Banaparle, que se titulaba rey de Españn? Ellos.... que 
hib ian facilitado recursos de bastante consideración al des-
cmr fo monarca Fernando VII durante su permanencia en 
Biyona?-Ellos. .. en fin, que no pudieron ocultar su gozo y 
satisfacción al presentarse delante de Son Sebastian para si
t iar á la pinza las tropas guipuzcoanas y vizcaínas? La h is 
toria seguramente deja consignada una pág. poco honrosa, 
ni al ejército inglés que sitiaba áSan Sebastian, ni al gene
ral Graham que no debió consentir tales desmanes, ni al 
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mismo duque de Wel l ington, que ni reprobó, como reprobar 
debía, tales desafueros, n i trató á la municipalidad y á los 
comisionados de laque habla sido c. de San Sebastian con 
el interés que reclamábala naturaleza del hecho denunciado, 
y la desgracia de un vecindario digno de toda clase de consi
deraciones. Lo confesamos francamente: sentimos ver firma
das por el duque de Ciudad-Rodrigo las contestaciones d i 
rigidas á la municipalidad muy particularmente la de 2 de 
noviembre de 1813 desde Vera. 

Siguiendo el orden rigurosamente cronológico, deberemos 
decir, que los vec. de San Sebastian, que habían sobre
vivido á la terrible catástrofe del día 31 de agosto y siguien
tes, se hallaban ó en los pueblos cercanos los que en ellos 
tenían relaciones, ó fugitivos en los montes lamentando su 
infortunio aquellos mas"desgraciados. Triste situación la do 
un vecindario reducido á tal estremo por un crimen tan es
pantoso como inesperado ! Humeaban todavía los edificios 
de San Sebastian cuando se adoptó la heroica resolución de 
reunirse, de entenderse , de procurar por todos medios la 
recon-truccion de la c. que acababa de ser presa de las l la
mas. (•) ¡Honor y prez á los distinguidos ciudadanos, que, 
lejos de abatirse con una pérdida de tal magnitud, concibie
ron el atrevido pensamiento de levantar nuevos edificios 
donde so albergaran sus compatriotas! En su obsequio pu
blicamos íntegra el acta de la primera junta celebrada en 
Zubieta, que dice asi: 

«En la comunidad de Zubieta y su ca-a solar de Aizpurua, 
«jnrisd. de la M. N. y M. L. C. de San Sebastian á 8 de se-
utíerabre de 1*43, se ¡untaron y congregaron previo mutuo 
"aviso y acuerdo, viniendo desde Pasages, Ono , Usurbil 6 
«Igueldo, donde se hallan provisionalmente con sus familias 
«los señores D. Miguel Antonio de Bengoechea y D. Manuel 
¡ide Gogorza , ale. y jueces ordinarios, D. José Santiago do 
uClieseno . D. José María de Ezeiza y D. Joaquín Bernardo 
»de Armendariz, regidores y sindico del ayunt. de la mis-
»ma c . , y D Joaquín Antonio do Aramburu , prior del i lus-
»tre cabildo ec l . , D. Joaquín Santiago de LarreaudJ y D. 
«Joaquín Pío de Armendar iz, presbíteros bedeficiados, D. 
«Joaquín Luis de Bermingham, D. Bartolomé de Olózaga, 

(') Después de haber gastado la c. de San Sebastian, durante la guerra, en donativos al rey Fernando, en suministros, en contribu
ciones etc., etc mas de 7.000,000 de rs , según datos que tenemos á la vista, ocurrió el incendio de 1813 que ocasionóla pérdida que 
aparece en el siguiente trabajo: 
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95 

50 
125 
125 
123 
75 
75 

600 

casas de 
clase á 

de 2.» 
de 3.a 
de 4.» 
de 3.a 
de (i.a 
de 7.a 

1.a 
300,000 

200.000 
150,000 
100,000 

80,000 
50,000 
25,000 

rs. una 
otra rs, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

con 
vn . 

Suma anterior. 6i.375,000 

7.500,000 
10.000,000 
18.750,000 
12.300,000 
10.000,000 
3.750,000 
1.873,000 

64.373,000 

Ajuar 25casasde1.1claseá 
50 

125 
125 
125 
75 
75 

de 2.a á 
de 3.» á 
de í . ' á 
de 5,a á 
de 6.a á 
de 7.a á 

50,000 
40,000 
30,000 
20,000 
10,000 
5.000 
2,000 

cada una 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1.250 
2.000 
3 750 
2 500 
1.230 

375 
150 

000 
,000 
.000 
000 

,000 
,000 
,000 

75.050,000 

Casacosistorial y consulado con sus adornos 1.600,000 
Propios de la ciudad 800,000 

•10 
10 
10 
10 

almacenes de 
clase á 
de 2.a á 
de 3.a á 
de 4.a á 
de 6.a á 

600,000 
400,000 
200,00o 
100,000 
50,000 

cada 
id. 
id. 
id. 
id. 

3.000,000 
4.000,000 
2.000.000 
1.000,000 

500,000 

10.500.000 

23 tiendas de 1.a clase d 80,000 rs. 
25 
30 
34 
25 
25 

de 2.a a 
de 3.a á 
de 4.a á 
de 5.a á 
de 6.a á 

60,000 
40,000 
20,000 
10,000 

3,000 

10.500,000 
2.000,000 
1.500,000 
1.200,000 

680,000 
250,000 
125,000 

78.050,000 

16.233,000 
Alhajas y metálico. 8.000.000 

102.305,000 

Una comisión nombrada por el ayunt. y consulado trabajó durante muchos años en las gestiones entabladas para, obtener un resarci
miento, puesto que la destrucion de un pueblo leal debe ser siempre considerada como una desgracia, ácuya reparación debe atenderse 
por disposiciones generales sin considerarla como una cosa local; pero la c. de San Sebastian tiene el sentimiento de que tan fundadas 
súplicas no fuesen atendidas,' como resulta de la declaración hecha en 9 de octubre de 1829 por la real junta de examen y liquidación 
de reclamaciones contra la Inglaterra, que fue conllrmada por la de apelaciones en 31 de marzo de 1830, en términos que las corpora-
doaiis y el ycci.ümirio ie San Sebastian esperinuntaron aquellas pérdidas, sin que hayan merecido la menor reparación. 
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«prior y cónsul del ilustre consulado, D. José Maria de So-
»roa y Soroa, D. Evaristo de Echagiie, D. José Elices de 
«Legarda , D. José Ignacio de Sagasti, D. Sebastian Ignacio 
Bde'Alzate, D. Francisco Antonio de Barandiaran, D. ilafael 
«de Bengoechea, D. Manuel de Riera y D. Domingo de Ga-
« la rd i , todos vec. de dicha c. , á una conmigo el infrascrito 
«secretario de avunt. de la misma, no habiendo asistido 
«otros muchos por no habérseles pasado aviso á causa de 
"ignorarse su paradero por la total dispersión del vecinda-
«r io , y después de un gran rato de un triste y profundo s ¡ -
«lencio, interrumpido por los sollozos y lágrimas esettadas 
«al verse reunidos los señores concurrentes, pálidos, rnaci-
«lentos, traspasados dé dolor y desarropados los mas, h a -
«blaion alternativamente les dos señores alcaldes, aplau-
«diendo el celo patriótico que maniíestaban todos estos se-
«ñores con haberse reunido aqu i , abandonando sus familias 
«y olvidando sus particulares desgracias, á tratar del par-
«tido que debia tomarse en estas tr istesci icunstancia-a fa-
«vor de todo el vecindario, y agradeciendo los parabienes 
«que con lágrimas y con la efusión mas sincera de sus cora-
«zones, les dieron tos que no hablan estado dentro de la 
«plaza durante el sitio por haber salido con vida dichos se-
«ñores alcaldes, síndico y presbilero beneficiado D. Joa-
«quin Santiago de Larreaudí; pidieron que se ocupase des-
«de luego el congreso acerca de los medios que debian adop-
«larse para reunir el vecindario y tratar de reparar sus pér-
«didas, si es que podían repararse tantas muertes, heridas, 
«violaciones de mujeres de todas edades, saqueo total de 
«cuanto encerraban las casas, tiendas y almacenes, y por 
«últ imo el incendio general de toda la c , que aun en este 
«dia y en este momento mismo continua, desde el anoche-
«cer del 31 de agosto en que pr incipió, siendo lo mas sen-
«sible y doloroso que todas estas muertes, heridas, viola-
«ciones, saqueo total é incendio, hayan sido causados poi 
«las tropas que tomaron por asalto la plaza, por los ingleses 
«y portugueses nuestros aliados, que habiendo sido recibi-
»dos cuando ganaron la brecha, por los hab. de la c. con 
«vivas y aclamaciones, correspondieron bárbaramente con 
«fusilazos y se entregaron en seguida la noche del 31 , y en 
«todo el día siguiente á los mayores desórdenes y horrores, 
«de modo que lodo el vecindario tuvo que huir y salir del 
«pueblo e H . ' y 2 del corriente despavorido y medio desnu-
«dq-. y aun los dos señores alcaldes hubieron de hacer lo 
«mismo por salvar sus v idas, viendo que cuantos esfuerzos 
«hicieron con los ingleses y portugueses para contener las 
«muertes, violaciones, pillaje y fuego de las casas, eran 
«inútiles é infructuosos. El congreso sin embargo de hallarse 
«atónito, asombrado y fuera de si con la horrorosa catástro-
»fe que ha presenciado y con la vista de la desnudez y figu-
«ra cadavérica en que han salido cuantos so hallabaa dentro 
«de la plaza por el atroz y bárbaro trato de los ingleses y 
«portugueses, y apesar de la miseria en que se hallan todos 
«los que lo componen por haber perdido cuantos bienes po-
«seian á resulla del saqueo y subsiguiente incendio, ü lv i -
«dando en este momento sus particulares infortunios, r e -
«cordó que en diversas épocas anteriores, se ha abrasado 
«la c. de San Sebastian enteramente por incendios, aunque 
«casuales y que no obstante por la constancia y amor délos 
«hab. á su nativo suelo, ha vuelto á repoblarse hasta el pun-
»to de opulencia y esplendor que la hicieron célebre y fa-
«mosa en ambos hemisferios, utilisima al Estado y muy ama-
«da de los Reyes por sos distinguidos servicios. Convino en 
«que imitando la magnanimidad de sus antepasados, sin 

(*) Merecen especial mención las palabras siguienles de esta repvesenlacion dirigida á lord Wellington: «si nuevos sacrificios fue-
»sen posibles y necesarios, no vacilaria un momento en resignarse á ellos. Finalmente si la combinación de las operaciones militares ó 
»la seguridad del territorio español exigiese que renunciásemos por algún tiempo ó para siempre á la dulce esperanza de ver recoifi-
»cada y restablecida nuestra c. , nuestra conformidad seria unánime, mayormente , si como es justo, nuestras pérdidas fuesen sopor-
»tadas á prorata entre todos nuestros compatriotas de la Peuinsula y Ultramar.» I'ostcrionnenlc los comisionados se dirigieron nueva-
ment» al duque de Ciudad-Rodrigo con fecha 12 del mismo mes de setiembre, 13 de octubre y 2 de noviembre. El duque signiíicó 
bien claramente, que no se le molestara con nuevas representaciones. En esta parte no podemos prescindir de consignar dos hechos, 
primero : lord Wellington bien convencido de las razonas del ayunt. de San Sebastian y sus comisionados , echaba !a responsabilidad 
sobre las fuerzas francesas , diciendo que ellas habian incendiado la pobl. Kl duque nos permitirá que le digamos, respetando sus ser
vicios . su dignidad y su posición , que todos los grandes criraenes del 3 I de agosto y siguientes días, fueron perpetrados por las fuer
zas que mandaba el^eneral Graham sin contar un solo español: segundo , algunos periódiros ingleses en la imposibilidad de justificar 
conducta tan atroz por parte de los aliados, so permitieron decir; que habla sido justo castigo de la dcsloallad de los hab. de San Se
bastian. Era esto añadir á la desgracia el insulto , no siendo licito nunca , ni aun en época de guerra , donde frecusntcmente se juega 
coi) la fortuna y con los bienes d« toda clase, mancillar la honra de un pueblo fiel á su rey y á su patria. 

«abatirse por la espantosa calamidad presente , se debian 
«poner lodos los medios imaginables para la mas pronta r e -
«publacion de la c. ; y considerando que el medio mas eficaz 
«de que no se disperse y emigre á otras prov. la parte del 
«vecinduiio que se ha salvado de la furia de los anglo-!usi-
«tanos, de conservar siquiera los templos v algunas rasas, 
«atraer los hab. , reedificar la o. y conseguir de\ Gobierno 
«algunos ausilios, es la creación de un ayuot, que reúna la 
«voz, representación y derechos de todos los vec. y lleve el 
«nombre de la o. de San Sebastian para que suene su ex is -
«tcncia polí t ica, ya que ha desaparecido la fisica por su 
«quema to ta l , resolvió de común conformidad y anle todas 
«cosas escribir con propio á ¡a Diputación provincial que re-
«side en Tolosa , la carta siguiente firmada por todos los que 
«componen el congieso (no se copia porque se l imita á pe-
«dir la indicada rehabilitación). Después de escri ta, firma-
»da y despachada continúa el acta , la precedente carta, se 
«volvió á tratar sobre las atroces circunstancias con que ha 
«sido tomada la plaza por los sitiadores, tratando á los hab. 
«de una c. tan patr iót ica, fiel y adicta á la gloriosa causa 
«de la nación mucho peor que si fuera enemiga; mas todos 
«los individuos del congreso sofocaron sus resenlimicnlos 
«part iculares, conociendo importaba mucho conservar la 
«reputación de los aliados en un tiempo en que iban á e n -
olrar cu el terri torio enemigo, y que perjudicarla á la causa 
«de la nación publicar en estas circunstancias su atroz y 
«bárbara conducta. Sacrificando, pues, todo el congreso 
j'uiiánimcmente en favor del bien general toda reclamación 
«sentida, l i jó su atención y esperanza en el invencible lord 
«duque de Ciudad-Rodrigo, para quien se dispuso y aprobó 
«con entusiasiim la representación siguiente; que se enrar -
«gó á los señores D. José Ignacio de Sagasti, D. José Maria 
«de Soroa y Soroa y D. Joaquín Luis de Bcrmiiigham . la 
«pusieran en limpio y dirigiesen al lord duque, firmándola 
«los tres en nombre de la jun ta . (Tampoco se copia, pues se 
«reduce á implorar la protección del duque de Ciudad-Ro-
«drigo (*)), Concluida la lectura, sigue el ac ta , de la reprc-
osentacion precedente, se ocupó la jun la en formar una me-
«moria de todo lo ocurrido al tiempo del asalto y después 
«que se apoderaion de la plaza los aliados con lo que infor-
«maron estensamenle losuos señores alcaldes, sindico, p res -
«bitero beneficiado 1). JoaquinSantiagode Larreaudí y otros 
ovarios vec. que eMaban dentrorde la plaza, y hallándose 
«•ístendiendo dicha memoria llegó aviso do que se habia 
«rendido osla mañana por capitulación el casi, de la Mota, 
«al que se retiraron los franceses el mismo dia del asalto, y 
«para cuya espugnacion no habia permitido el fuego que 
«abrasaba al pueblo tomar antes dispo.-iciones activas. La 
«junta en vista de esta noticia se apresuró á felicitar al ge-
«neral inglés comandante de las tropas aliadas, que ocupan 
«la plaza de San Sebastian con un oficio que resolvió lo l le-
«vase y entregase yo al secretario , acompañado de uno de 
«los alguaciles de la c. que también se presentaron, y dicho 
«oficio se eslendió en los términos siguientes: «El magistra-
«do de esa c. de San Sebastian que se halla reunido en este 
«pueblo de su jur isd. acaba de saber con la mayor salisfac-
«cion que el casi, de la Muta se ha rendido. Cree de su de-
«ber felicitar á V. E. por este acontecimiento en que in te ie-
«sa la causa común al mismo tiempo que su obligación lo 
«impele á preguntar á V. E. , si podrá trasladarse y lomar 
«con l ibertad sus funciones en favor de la causa de la n a -
«cion y de los hab. A este fin se dirige a V. E. do cuya a len-
«cion espera se sirva espresarle, si" podrá disponer de los 
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"edif ic ios, (anto de los que existan como de los derruidos y 
«lomar en cumplimiento de sus deberes las providenrias 
«que tenga por convenientes al mayor bien de los hab., sir-
»viéndose V. E. espresarle el apo\ o y ausilio que le dispen-
»íara de su parte. Renueva á V. É. sus respetos y rue^a á 
«Dios guarde á V. E. muchos años. Zubieta 8 do setiembre 
«de 1813. Al Excmo. Sr. general, comandante general de 
«las tropas aliadas en San Sebastian.» Con tanto se disoh ió 
«por hoy esta junta . quedando convocados todos los señores 
«concurrentes á esta misma casa de Aizpurua por hallarse 
«oropada la consistorial, para mañana á las nueve; y por 
«mandado de la misma junta fi-mé esta acta yo el secreta-
«rio. Ante mi José Joaquín de Arizmendi.» 

Ignoramos cual seria la respuesta del gobernadora ln pe t i 
ción de los edificios; pero sí podemos decir, que no seria muy 
tisfactoria. cuando los comisionados del ayunt. y vec. de 
San Sebastian pedian á lord Well inuton el i 2 de setiembre, 
esto es, cuatro dias después, que los edificios pñblicos se 
pusieran á disposición del ayunt., reservándose el con», do 
San Tolmo y la igl. de Sta. Teresa para tropa y almacenes, 
y dejándose las ig l . , cárcel y unas 40 casas que quedaban, 
parle derruidas para el uso del vecindario, sin que se e m 
plearan en otro objeto , ni se ocuparan con alojamientos 
mil i tares, y cuando la respuesta fecha en Lesaca á 18 del 
mismo mes', se limitaba á decir que se lendria esto en con
sideración. Es indudable que con el ayunt. regresaron m u 
chos de sus hab., los cuales se albergaron en barrabas pro-
vwiimales do tabla , abriéndose en algunas calles estrechos 
y loituosos senderos entre ruinas para poderse comunicar. 

El espíritu mercantil de la pobl. dio la señal de una nue
va v ida , hasta que organizada por el ayunt. la ant . junta de 
obras , j auffientanflo el eúmero de hab., pudieron ambas 
corporaciones pensaron los medios de reedificar la c. bajo 
una planta nueva y bien ordenada. Pin resultado alguno las 
gestiones de San Sebastian con el duque do Ciudad-Rodri
go , con la regencia , con las Cortes, pues á todas paites 
acudió la desgracia y el patriotismo^ invocando y sostenien
do sus derechos , no' tuvo el ayunt. mas medio que el de gra
var los cunsUmos y las importaciones del comercio. Bien es 
cierto que en 21 de junio de ISttí se espidió por la secreta
ria de Estado y del Despacho una real orden, por la cual, 
el monarca admitía bajo su real protección la empresa dé la 
pronta reedificación deestac.Peroe>la manifestación no dio 
grandes resultados, y aun puede decir le que se l imitó por 
entonces á conceder en 17 de marzo de 1818 la autor iza
ción de los arbitrios pedidos. Nuevos Inconvenientes apare
cieron : los arbitrios no se podían plantificar, sin que la cé
dula do su concesión tuviese el pase do la diputación toral 
de Guipúzcoa. Esta se negó á darle si no se aceptaba la con
dición deque una parte de los rendimientos fuese destina
da á ja amortización de la deuda contraída por los batallo
nes de la guerra de la Independencia, bajo la razón de que 
no todo lo que introducía el comercio se consumía en San 
Sebastian. El ayunt. hubo de sucumbir á esta exigencia, y 
á la verdad en las circunstancias siiigularisimas y dificilísi
mas en que la p;>bl. se encontraba , nos parece bástanlo 
fuerte , y hasta bastante terrible la condición. 

Ya hemos vislo que en esta época que podemos llamar 
primera de la rcconstrnccion, se levantaron los arcos do la 
Plaza Nueva , se rehabilitó el puente de Sta. Catalina, al pa
so que los particulares construian algunas casas comprome
tiendo con mucha desconfianza nuevos capitales. 

Nada notable que merezca referirse hasta el año de 1823, 
ocurrió en esta c. Invadida la España de nuevo por el -ejér
ci to francés para destruir el Gobierno consti tucional, fue 
bloqueada la plaza el 9 de ab r i l , siguiendo en tal estado sin 
acontecimientos notables basta el i .ü de octubre en que la 
ocuparon los franceses. Afortunadaiiienle la c. so salvó de 
este nuevo confl icto; si bien fueron de bastante considera
ción los daños causados en la campiña por el ejército i n 
vasor. 

En la década de 1823 ó 1832 solo debe hacerse mérito de 
la llegada de los reyes Fernando V i l y Amalia en el año de 
1828 y de la parle que tuvieron en los primeros trabajos de 
la casa consistorial. Pero como ya de esto hemos hablado 
con estensiou al trazar la historia y descripción de este im
portante edificio públ ico, nos limitaremos á manifestar que 
en esta época, abatido el comercio, estuvo la reedifica-
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cion completamente paralizada: en tal estado sobrevinieron 
las ocurrencias del año de 1833, á consecuencia de la muer
te de Fernando V I I . 

La noticia del fallecimiento del rey, ocurrido el 30 de se
tiembre llegó á San Sebastian tan pronlo como la del alza
miento de algunas c. y de comarcas enteras en favor de su 
hermano D. Carlos. Dado el gr i to en Bilbao , secundado en 
Vitoria , generalizado en Álava y Vizcaya ; en armas la Río-
ja ; pn movimiento Castilla la Nueva dirigido por el cura 
Merino: agitada Navarra por D. Santos Ladrón; enseñoreada 
la insurrección desde las costas del Océano hasta los mon
tañas de Suinu-íerra . bubieron de verse los hab. de San Se
bastian en grave compromiso al adoptar una resolución que 
nunca abandonaron , de comprometer sus inleroses y sus 
vidas por defender el trono de Isabel I I . En 3 de octubre, 
nótese bien la fecha, decía el ayunt. al capitán general, 
i'omestando á la noticia comunicada de la muerte del rey, 
entre otras cosas, que el vecindario había solemnizado la 
jura de la escelsa luja y nuestra reina la Señora Doña Isa
bel H de este nombro, que tenia dadas pruebas bien públ i 
cas y clásicos teslimoniosdel amor mas puro y de la adhe-
sion"mas decidida v firme á su augusta madre la Reina Go
bernadora. Y tenia tanto mas mérito esta declaración en los 
momentos en que se bacía, cuando no faltaban dentro de la 
pobl. enemigos de la causa coiisli lucíonal , algunos de ellos 
con inlluencia en parle del ejérci to, y cuando ni siquiera 
habían tenido tiempo para ponerse de acuerdo los defenso
res de Isabel I I . El día í- de octubie á las diez de la noche 
llegó á San Sebastian el coronel U. Benito Lersuudi, coman
dante de armas de Tolosa con la noticia del alzamiento do 
Bilbao por el pretendiente Ü. Cir ios. San Sebastian en vista 
de esta noticia organizó un batallón de milicia nacional 
bajo el nombre de Isabel I I , diciendo el capitán general Don 
Federico Castañon ;¡1 a \un l . que se pondrían á su disposi
ción las anuas que había en el castifo. La fuerza de la p la 
za consistía en el regimiento de San remando, reducido en 
realidad á un batallón , en escasa fuerza de arti l lería , cuvo 
gefe tomó parte con los carlistas, inspirando recelo ademas 
ciento y mas hombres que había en el presidio cumpliendo 
sus condenas bajo la influencia de un capitán que también 
abandonó luego la cau-a do la reina ; hasta el capitán de lla
ves fue preso y depuesto. La municipalidad sin recursos; las 
cajas del erario publico exhaustas; el vecindario aniqui la
do desde el año do 1813; este era el estado de San Sebas
tian cuando supo la muerte en la noche del 1 al 2 de octu
b r e , cuando contestó enéigicamenle, cuando solemnizó la 
jura , cuando armó en fio su batallón de milicia nacional t i 
tulado de Isabel I I . Los bab. de San Sebastian vieron sin 
afectarse salir de la plaza la poca tropa que había : merecien
do consignarse la comunicación del ayunt. de 5 de octubre. 
Dice asi: «El oficio de V. E., fecha de boy, me instruye de 
«la sensible ocurrencia que le obliga á salir para lav .de Bi l -
«bao con la fuerza disponible. Si V. E. gusta llevar aun la 
«poca guariiicion que deja en la plaza, lo puede hacer, se-
«guro de que solo con mis administrados respondo de la se-
«guridad v tranquil idad de la misma.u De grande conse
cuencia, á no dudar lo, en los primeros momentos de la 
guerra c i v i l , fue la resolución del ayunt. y vecindario de San 
Sebastian, y ya no seria difícil atr ibuir á este paso resul ta
dos ventajosos obtenidos en aquellos tiempos. Para conocer 
hasta qué punto era comprometida la situación del vecinda
r io de San Sebastian, nos basla decir, que con fecha 8 del 
mismo mes, decía el general al ayunt. desde Tolosa, que se 
había retirado desde Azcoitia por las turbulencias de Bilbao 
y de V i tor ia , y que con 200 hombres no podía comprome
terse , teniendo al frente de 10 á 12,000 enemigos. El 10 de 
octubre , primer día precisamente en que hizo el servicio do 
nlaza e! batallón do la mi l ic ia, tercer cumpleaños del nata
licio de S. M., con una minoría de 11 años todavía, que de
bía de ser (como lo consigna nuestra historia de todos los 
tiempos), de turbulencias y peligros, circuló la Diputación 
á los pueblos el decreto de la creación de los chapelgorris. 
El dia 11 llegó á la c. D. José Antonio Zumeta , tan acredi
tado por su valor y hechos heroicos' se dirigía al encuentro 
de Jáuregui el Pastor con 5 individuos antiguos camaradas 
suyos : reuniéronse á Zumeta en la sala consistorial varios 
jóvenes, y este puede considerarse el plantel del batallón 
de chapelgorris : el ayunt. suplió el haber de 6 rs. por dia 

http://lav.de


SEB 51 SEB 
jara cada uno, y el capitán general, con fecha 12 de oc lu -
)re , también desde To osa, manifestó su satisfacción por la 

decisión con que los naturales armados, de Síju áebaslian, 
se habían prestado á partir las honrosas fatigas nMitares 
con las tropas fieles á la reina en la espedicion de l i un . 

Jurada habia sido la Reina Doña Isabel I I ; pero no é« ha
bía verificado la solemne proclamacioii, porque 96 retardaba 
este acto grandioso para de-pues de las exequias por la 
muerte del Rey. Pero como arreciaba la tormenta, y era 
cada vez mas inminente el peligro, so creyó conveniente 
prescindir de las formas de etiqueta y la proclamación so 
hizo el 23 de octubre del mismo año 1883, a las once de la 
mauana. Asistió el batallón de mi l ic ia , dando realce al acto 
con las salvas de ordenanza. Con este motivo el uyuut. d i 
rigió al vecindario una proclama enérgica y aun fogosa, ad
quiriendo cada vez mayores compromisos y cada vez pro
metiendo sucumbir , si necesario fuese en defensa del truno 
de Isabel II y de la causa constitucional. Es digno de obser
varse que el pendón que ondeó el dia de la proclamación en 
la fachada de la casa consistorial, fue entregado al batallón 
de los veo. , quien le conservó, hasta que tuvo la nueva ban
dera, quedando entonces la pr imit iva en depósito. Asi con
tinuaron las cosas hasta el 7 de noviembre, en que entró en 
San Sebastian la columna de operaciones, que el general 
mandaba, porque aumentado el número do enemigos, fue 
necesario replegarse á este punto. La proclama que el 7 de 
noviembre dio el capitán general, queriendo en cierto modo 
justif icar su llegada á esta plaza, revelaba los conllictos en 
que se habia visto colocado. Los hab. de San Sebastian, le
jos de abatirse, redoblaron sus esfuerzos, y desde luego 
fueron muebos los que inscribieron su nombré en las casas 
consistoriales, ofreciéndose volunlariamenle al servicio do 
campaña. El capitán señera! aceptó el ofrecimiento en nom
bre de S. M . , dando las gracias á la juventud del batallón 
dicho de Isabel, que desde un principio tuvo una parte muy 
activa en la acción de A taun , en la de Hernani, en la de 
Amezqueta y en otras muchas de la primera época. 

Seria difici l presentar la historia de todos los hechos de 
que fue testigo actor, y alguna vez v ic t ima, sino todo, parte 
ael vecindario de esta pobl. en la prolongada serio de acon
tecimientos que tuvieron lugar en las corcanias, frente y á 
la puerta de la c . , que nos ocupa: [ior eso pues nos l i 
mitaremos á presentar los hechos mas principales en defeosa 
de la causa constitucional que abrazó con tanto entusiasmo 
la c. de San Sebastian, y á la cual seguramente prestó se
ñalados servicios. Serian las nuevo de la mañana del (j de 
diciembre do 1835 cuando recibió del gefe carlista D. Joa
quín Montenegro desde el campo de San üarlolomé frente á 
la plaza, la intimación de bomba'rdeo, sino se entregaba la 
c. y el cast. en el preciso espacio de dos horas. El ayunl. ni 
siquiera contestó al escrito del enemigo, dirigiendo desde 
luego y en el mismo dia al ministro do la guerra el parle (pie 
á continuación copiamos. «Ha recibido este avunt. la comu-
«nicacion del gefe rebelde que incluvo por copia. La ha dés-
«preciadó, Exomo. Sr. , tan altamente que ni ha dado con-
«testacion. Podran sufrir estos edificios, podrán agravar las 
«calamidades de este vecindario ; pero sean cuales fuesen 
"los resultados , hará ver , que su fidelidad es inalterable, v 
»que ha abrazado la buena causa por convicción y por amor 
»é Isabel II v á las libertades patrias » 

La autoridad publicó en la p l imera hora do la noche lu 
intimación que el gefe carlista habia d i r ig ido, y á las ocho 
de la misma, aclamando el pueblo de nuevo á Isabel I I y las 
libertades patr ias, recorría las calles, entonando canciones 
patrióticas. A las 10 menos cuarto de la misma noche del 0 
al 7 comenzó el bombardeo, interpolado con disparos de 
bala rasa do 24 á 36. La guarnición se puso de vigiluccia en 
los puntos de antemano señalados: hizo lo mismo la milicia 
nacional, situando un piquete también en la azotea de la 
casa consistorial, desde donde daba la voz de los disp.nos 
que hacia el enemigo, todos sobre la pobl , ninguno sobre 
las fortificaciones. A las tres de la madrugada, salió á récor-

p1 ÍL»u5 la Inlbl;cac¡0n de esta obra hemos procurado no lastimará ninguno de los partidos de los que en el campo de batalla ó en 
•.,L, . iCnlc!'. ó en 'a prensa, han disputido el dominio v el triunfo de cieñas ideas, de determinados principios y de marcado 

sistema de gobierno. Escribiendo para el público, componiéndose este de individualidades que profesan distintas doctrinas, nuestro 
a r iln H <> C'Ue '0S 1'ea''stas '0 mismo que los constitucionales, aquellos y estos en sus diferentes fracciones pudieran leer los 
artículos de nuestra obra. Si alguna víz aparecen espresiones que pudieran considerarse ofensivas á alguno de los partidos en 
...,o „ ;? , ; „ ' • mínte sc dlvide la EsPaña, téngase presente que no son nuestras, que son tomadas de documentos olicialcs, de 
que es preciso valerse para presentar la verdad histórica cuaf corresponde. 

rer el pueblo la música del regimiento provincial de Oviedo, 
seguida de un inmenso gent io, mas entusiasmado, cuanto 
mas crecía el peligro. Nuestro muy querido amigo el conde 
rielas Navas, modelo de honradez'y desprendimiento, p ro 
nunció sobre este hecho en el Congreso do diputados una 
de aquellas fra>es de su imaginación privi legiada, que han 
aplaudido siempre amigos y adversarios. «Los disparos de 
«los rebeldes, decía, servían para marcar el compás á los 
acantos patrióticos de los hab. de San Sebastian.» Es digna 
de notarse la singular circunstancia de que los dos cañones 
do i í y 38 que eran de hierro batido fueron hechos por don 
Manuel Anciola natural de San Sebastian, y que declaradas 
ambas piezas, hacia un siglo, como inútiles por la inspec
ción de ar t i l ler ía, estaban en la v. de Orlo como olvidadas: 
de allí las sacaron los carlistas para hacer uso de ellas quizá 
por la vez primera. En estas circunstancias creyó el ayunt. 
debía dirigirse al general del ejército de operaciones, dán
dole cuenta del estado de las cosas , terminando la comu
nicación que era del 8 de diciembre con las siguientes pala
bras: «Si las combinaciones trazadas por V . E . , el mejor 
«servicio de la Reina y el triunfo de la santa causa que de-
»leudemos, exigiesen que so destruya nuevamente este 
«pueblo, haremos gii-tosos este sacri f ic io, y nuestra con-
«lOiiiiidadsera unánimej renunciando desde luego al menor 
«socorro, decididos á sepultarnos entre las ruinas, antes 
«que en estos muros tremole otro pendón que el de Isabel 11.« 
Las comunicaciones por mar, únicas que tenia esta c. ofre-
cian ya bastantes inconvenientes, poique los partidarios 
de D. Carlos hablan dispuesto una batería dirigiendo losdis-
paros á la embocadura de la concha, por ctiyo motivólas 
lauchas tenian que entrar y salir de noche. En tal estado de 
co>as recibió el ayunt. de San Sebastian una comunicación 
que de real orden lo dirigía el ministro de la Gobernación 
en fecha 13 del mismo mes y año, en la que después de i n 
dicar las disposiciones que iva á tomar el Gobierno so leían 
las siguienic. palabras: «Con estas medidas confia S. M. 
«que se tranquilizara el espíritu de los t ímidos, si los h u -
«Diera en un re. in lo en que se abrigan tantos v tan v igoro-
usos defeu-o.es del trono de su augusta hi ja y de la libertad 
«nacional, ó mas bien dicho en cada morador de ese pueblo 
«considera un lirine apoyo dé tan noble causa; nada teme 
«de nada se asusta, aun cuando á ellos solos estuviera con-
«fiada la defensa de recinto mas déb i l ; y si por caso la t c -
«meraria osadía de la facción llegare á lénlativas mas fuertes 
«contra esa fidelísima c , ninguna duda queda á S. M. de 
«que hallará la misma resistencia , el mismo esfuerzo , y el 
•mismo heroísmo que en otras partes.» 

El bloqueo duro basta fin de mayo de 1836, y durante es
te tiempo ocurrieron acciones importantes, entre ellas la 
del 10 de febrero, b y ¿8 de mayo, en las que la Milicia na
cional tomó una paité muy activa. Con frecuencia la mun i -
cipalidad recibía comunicaciones del general en gefe del 
ejército , \ a dando las gracias por los hechos de armas , ya 
ofreciendo recompensa, ya prometiendo auxilios á las v iu 
das v huérfanos de los que i i iorian por la l ibertad de su pa
tria." En este tiempo también se presentó en el campo car
lista un estranjero que ofreció destruir en pocos días á la c. 
con proyectiles incendiarios. De la numerosa corresponden-
dencía, que obra en nuestro poder , de los generales del 
ejército de la Reina solo publicaremos dos párrafos de la 
comuiiicacíon que dir igió el general Evans al ayunt. después 
de la acción del 5 de mayo. Dicen asi : «Señores : V. SS. 
«fueron testigos de que la derrota de los enemigos fue tan 
«completa e n esta ocasión, que nada nos hubiera impedido 
«el perseguirlos á una gran dist.; pero consideré que el pr i -
»mero y verdadero bu lo de la victoria debe ser el de poner 
«en un estado de seguridad permanente vuestra hermosa ó 
«interesante c. y su importante bahía, que han estado por 
«el espacio de tanto tiempo espuestas á los crueles insultos 
«de un enemigo bárbaro ('). Me resta ahora llenar el deber 
«mas lisonjero y agradable , que es el de tributar á V. S. las 
«mas espresivas y sinceras gracias por la estremada bondad 
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«cordialidad, buenos sentimientos y celo manifestado há -
»cia nosotros desde nuestra llegada á esta c , en todas oca-
«siones y en todos los asuntos, sea con respecto á provi-
«siones, alojamientos, hospitales y demás. Pero sobre todo 
»ruea;o á V. SS. que participen al bello sexo, á las señoras 
«de San Sebastian , la espresion de los sentimientos do ad-
«miracion y gratitud que quedarán impresos para siempre 
«en nuestros corazones por la generosa y benigna asisten-
ac ia , cuidado y consuelo que han prodigado tan incesanlo-
«mente á los heridos, lamentándome de que me falten tér-
«minos para espresanne adecuadamente, y solo me queda 
«la esperanza de que V. SS. suplirán mi insuficiencia ioter-
«pretando la sinceridad de nuestros sentimientos » Por este 
tiempo celebró San Sebastian una función cív ica, que debe 
recordarse como testimonio vivo de los importantes serv i 
cios que prestó á la causa de Isabel I I la Milicia nacional de 
esta c , que rivalizaba en celo, decisión y entusiasmo con 
las demás tuerzas de esta misma clase, que tanto contr ibu
yeron á salvar la causa constitucional. Era tal el entusias
mo que en todas partes producían los hechos de armas de 
esta c. que la Reina gobernadora Doña María Cristina de 
Bnrbon, participando de el igualmente, hizo al batallón de 
Milicia nacional el regalo de una preciosa bandera con la 
honorífica declaración siguiente , consignada en real orden 
de 1-2 de noviembre de IS36. Dice asi . «S M. la Reina, r e -
«gente y gobernadora del re ino, queriendo dar un público 
«y distinguido testimonio de su real aprecio á la benemen-
«ta Milicia nacional de la M. N. y M. L. plaza de San Se-
«bastian por haber sido la pr'nnera que se formó 1/ o r g a -
"tt izó en España a v i s t a de los rebeldes, habiendo conser-
»vado con la mayor decisión aquella plaza mientras estuvo 
«sin guarnición, batiéndose heroicamente dentro y fuera de 
«ella diferentes veces y perdiendo muchos de sus individuos 
«para sostener los derechos de su augusta inocente hija la 
«Reina Doña Isabel II y libertados patrias , ha resuello se 
«entregue á dicha Milicia de San Sebastian una bandera r i -
«camenle bordada á costa de la asignación que disfruta S. M. 
«en concepto de Reina Gobernadora , y como una pequeña 
«prueba de lo gratos que le han sido los servicios prestados 
«por aquella Milicia Nacional: y S. M. se promete que al re -
«cibir esta noble enseña de d o r i a , renovarán sus esfuerzos 
«los valientes do San Sebastian, para mor i r , si necesario 
«fuese por su Reina y por la libertad de la patr ia, antes que 
«sucumbir al ominoso yugo del bando rebelde y enemigo de 
«las luces.» Kn el acto de recibir la bandera, el comandan
te de la Milicia nacional Sr. D. Joaquín Javier Ecbagüe, es
te distinguido español, justamente apreciado y querido en 
San Sebastian , que había ;.ellado con su sangre el juramen
to de fidelidad á su patria v á su Reina, dir igió á sus com
pañeros de armas la alocución siguiente: «Milicianos nacio-
«nales. Al primer grito de la rebelión empuñamos nuestras 
«armas: ofrecimos á la patria todos nuestros esfuerzos y 
«hasta nuestra existencia. Muchos con una muerte gloriosa 
«on el campo del honor , otros con nobles heridas, y otros 
«en fin con privaciones y fatigas, habéis respondido á vues-
«tro espontáneo pronunciamiento, haciéndoos acredores á 
«la mas alta consideración. Permit id que un compañero 
«vuestro, mutilado por la causa nacional {*), sea quien os 
«entregue esta preciosa bandera que S. M. os regala en pre-
«mio de vuestras fatigas y merecimientos. Que este sagrado 
«pendón sea el que nos conduzca á la victoria . emblema á 
«la vez de l ibertad v orden. Nacionales; preferid mil veces 
«la muerte , antes que el despotismo arranque de vuestras 
«manos ese sagrado depósito » 

Ocurrieron después las acciones del 10 y 11 de marzo de 
de 1837 en la linea de Hernani. ocupada por las fuerzas car
l is tas, y fue tal el comnorlamiento de la Milicia y del ve
c indar io, que la Reina Gobernadora hubo de dar las gracias 
por tan importantes servicios , haciendo mención especial 
del bello sexo «que á porfía corría á los hospitales á recoger 
«con sus propias manos la sangre de los infelices pacientes, 
«á quienes con palabras consoladoras hacían menos penosa 
«su deplorable situación.» Por el mes de,mavo del mismo año 
so reunió en San Sebastian el ejército de operaciones, y como 
en aquella campaña se ocuparan los puntos de Hernani, As-
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tigarraga, Oyar run, Irun y Fuenterrábia, puede decirse que 
San Sebastian dejó de figurar en los sucesivos hechos da 
armas. 

Mientras el vecindario de la c. y su Milicia nacional pres
taba los grandes servicios de que hemos hablado en esta 
breve reseña, los mismos veo., los mismos nacionales veian 
la destrucción y quema de sus propiedades rurales , no 
siempre, sensible es haberlo de decir , porque lo reclamaran 
las operaciones de la guerra. Las casas de campo y do l a 
bor quemadas y destruidas basta finos de \H31 fueron 321 , 
con 1)8,000 árboles manzanos y 23,000 de otras clases. 
Desaparecieron también los dos barrios de San Mart in y 
Sta Catalina y el hermoso puente de este nombre, según se 
ha dicho. Tuvo también que hacerse el corle de los hermo
sos arbolados que habia en la pradera de San Francisco, 
hoy establecimiento de beneficencia y el dilatado paseo has
ta la puerta Colorada para surtir de leña á las tropas. Mien
tras estuvo el ejército mantenido á cosía del pais, que fue 
hasta fin de jumo de 1835 entregó San Sebastian para este 
objeto 732,006 rs. 20 mrs., supliendo ademas en anticipos 
para las tropas , para socorros de emigrados, para fort i f ica
ciones y para habil itación de dos trincaduras la suma de 
411,026 rs. 20 mrs. En estos gastos figura por primera par
tida la de 1,600 rs. que el ayunt. suplió de sus fondos para 
que el capitán general pudiera despachar al Gobierno el 
correo de gabinete, que fue portador de los primeros pl ie
gos que contenían el parle de la sublevación , puesto que 
el adm. de correos dijo con sentimiento y aun escándalo de 
los part idarios de Isabel , que carecía de fondos para a ten
der á este gasto. 

Tanto en los acontecimientos de 1840, como en los de 
18Í-1 observó esta ciudad una conducta juiciosa á la parque 
legal, y si en el año de 1843 el ayunt. y la milicia lomaron 
parte en el movimiento, fue por evitar con prudencia los 
males que pudieran sobrevenir. A principios de 1844 fue 
desarmada la milicia nacional, aquélla milicia de tan glorio
sos recuerdos, que dentro de los muros y fuera de la plaza 
en mil combates babia derramado sangre abundante, sos
teniendo el juramento (pie babia prestado en los primeros 
días de octubre de 1833, aquella milicia nacional, cuya 
compañía de cazadores, unida al ejército desde el pr incipio 
de la guerra hasta el convenio de Vergara , tomó parte en 
todas las operaciones y acciones de la división de la costa 
Cantábrica y también por la parte de Álava. Coincidió con 
este hecho la traslación de la capitalidad de prov. á la v, de 
Tolosa con fecha 19 de enero, medida que nosotros no debe
mos calificar por no ser de nuestra incumbencia ni de nues
tro dominio al escribir un art de Diccionar io, l imi tándo
nos á decir , como hechos pertenecientes á la historia, que 
las Cortes de 1822 declararon á esta c. capital de Guipúz
coa contra el dictamen de la comisión, que la fijaba en la v . 
de Tolosa, que en el decreto de 30 de noviembre de 1833, se 
fijó también la capitalidad en San Sebastian , desechándose 
por una real orden de 1834 las gestiones hechas en contra
rio , confirmándose en cierto me do esia resolución en otra 
de 27 de setiembre de 1843. 

Desde 1844 los hechos notables de San Sebastian que
dan reducidos á la recepción que hizo á la ró i ie en el año de 
• 845 y á la entrada de personages de importancia : de todo 
ello haremos ligera mención. La reina Doña Isabel 11 y sus 
augustas madre y hermana llegaron á San Sebastian él 1.° 
de agosto de 1843: salieron para Mondragoo las dos p r ime
ras el día Ifi del mismo mes , cont inuando la infanta en San 
Sebastian basta el 28, en cuyo día salió á reunirse con S. M. 

¡ El ayunt. dirigió al pueblo la alocución siguiente. «Hoy l le -
«gan SS. MM. y A. : hoy tendréis entre vosotros á la reina 
«Doña Isabel I I por la que hemos hecho tantos esfuerzos du-
«rantela lucha. Habitantes de San Sebastian : salid á r e c i -
«birlas: saludadlas con el entusiasmo propio de vuestra fide-
«lidad , y dejad en buen lugar la reputación de este pueblo. 
«San Sebastian 1.° de agosto de 184S «Se publicó ademas el 
programa de obsequios que fueron variados y suntuosos. 
Llegó la reina al punto designado para la reunión de las cor
poraciones á las 2 de la noche del \ . ° de agosto; era el t i em
po obscuro y bastante húmedo : esto no obstante el vec in-

(*) Esle buarro nacional fue herido y se halta hoy ¡nutiliíado de una pierna en defensa de la Reina Isabel y de ¡las libertades 
patrias. Es hoy administrador de correos; también nos honramos con su amistad. 
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dario salió en masa á recibir á su reina y era natural fuera 
grande, como fue el entusiasmo de los hab. de San Sebas
tian al ver la iluslie princesa que habían defendido como 

_ reina de E-paña en los momentos de mayor peligro y arros
trando toda clase de compromisos. El ayunt . , el cabildo 
eclesiástico, todas las corporaciones civi les, una bril lante 
música de jóvenes del pueblo y un numeroso concurso en
tre ellos 200 vec. con hacbas de cera encendidas y una com
parsa de 12 niñas de I I anos vestidas de blanco coa mucha 
sencillez y gusto, que arrojaban flores por el suelo, mar
chando delante de SS. MM , formaban el acompañamiento do 
las personas reales que iban en carretela descubierta ofre
cida por la municipalidad. Fueron tantos los obsequios, fue
ron tantas las demostraciones de amor y lealtad, que la re i 
na dispuso que por la presidencia del Consejo de ministros 
se digese al vecindario cuáh satisfecha quedaba de las ma
nifestaciones de puro afecto y sincera adhesión del pueblo 
que en defensa del trono constitucional no había perdonado 
durante los pasados disturbios ningún genero de sacrificios. 

El 4 de enero de <8Í8 á las 3 y 1/2 de la tarde llegó á San 
Sebastian el general D. Baldomcro Espartero, duque de la 
Victoria : grande fue la satisfacion de los hab. de esta c. al 
ver dentro'de sus muros al general ilustre , que tanta parte 
había tenido en la pacificación del país v en libertar á San 
Sebastian de los graves peligros que pudiera haber corrido 
de nuevo sin el establecimiento de las lineas de que hemos 
hablarlo ligeramente. 

Pocos días después, el 2 de abri l á las H de la mañana 
desembarcaron en el puerto y entraron en la o. la infanta 
de España doña María Luisa Fernanda y su esposo D. A n 
tonio Muría Felipe de Orleaos, duque de Montpensíer. Los 
hab. do San Sebastian, de esta pobl. tan culta y tan filan
t rópica, manifestaron á sus ilustres huéspes, que después 
de a revolución de Franc ia , que destruyó la monarquía, 
aun existía en Europa una nación noble y generosa para ta 
que la desgracia es un nuevo título de consideración y de 
cariño. 

El 2 de abril del corriente año 1849 entró en San Sebas
t ian el rey Carlos Alberto , y á no dudarlo si se hubiera de 
tenido en este punto el desgraciado vencido de Novara, hu
biese recibido todo género de atenciones. 

Concluida queda la historia de la c. de San Sebastian en 
sus mas importantes hechos , terminando esta parte de 
nuestro trabajo en breves palabras respecto á la época de 
4840 á 1849, que puede llamarse de la segunda reedifica
ción después del incendio de 1813. Ya hemos visto que 
desde 1840 ó mas bien dicho desde la traslación de las 
aduanas empezó á mejorar el comercio de San Sebastian: 
donde mas estose conoce es en el impulso que ha recibirlo 
la reedificación. De tres años acá se han reedificado tantas 
casas, que bien puede decirse, que si no se altera la paz que 
felizmente disfrutamos , en otros 3 años no quedará una 
sola casa por constru i r , presentando la c. el aspecto mas 
agradable por su regular idad, por su limpieza. Admirable 
es ciertamente que un vecindario abandonado á sus pro
pios recursos, contrariado en muy loables deseos , abatido 
por largo tiempo su comercio, desfallecida, ya que no se 
diga muerta su industria , sosteniendo largos meses un 
bloqueo en 1823, resistiendo por cerca de 4'años ataques 
suesivos durante la güera civi , haya podido en 36 años re
edificar una pobl. destruida por las lamas, levantar sun
tuosos edificios públicos, abrir una carretera que asegura 
su porvenir y presentar una ciudad en su conjunto con 
tales comodidades, que puede decirse que es hoy en el 
Norte de España la preferida para la reunión de la gente que 
desde Madrid y otros puntos del interior busca un punto 
de la costa para tomar Daños de mar. Felicitamos por este 
resultado á os beneméritos ciudadanos que han tenido in
fluencia y parte en la reedificación de la c . , sobre cuyo pun
to séanos permitido decir , que merece mención especial 
nuestro muy querido amigo e Sr. D. Fermin Lasala, quien 
cuando los capitales ofrecían en Madrid un interés crecido, 
ha empleado gran parte de su fortuna en construir 9 casas, 
entre as cuales es notable por su grandeza y hermosura la 
destinada para aduana. 

Varones no tab les de San Sebast ian. Son muchos los 
hijos de esta c. que se han distinguido en todas carreras. 
Deben ser citados, en la eclesiástica: Domingo Mancio ó 
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Mans, ob.de Bayona, hacia últimos del siglo X I I I , funda
dor de la prebenda llamada Mans en aquella cated. Fr. .luán 
Esteban de Urbieta , ob. de Telleri en Ñapóles, hijo de Juan 
Urbieta. Fr. Prudencio de Sandoval, ob. de Tuy y Pamplo
n a , electo de Badajoz y Zamora, insigne l i terato. D. Fran
cisco Seguróla, arz. de' Zaragoza, nacido en 1599. Fr . Fran
cisco de Gamboa, agust ino, catedrático de prima de teolo
gía de Salamanca, predicador del rey de primer mér i to , ob. 
electo de la Paz en América, confesor de D. Juan de Aus
t r i a , ob. de Cor ia, arz, de Zaragoza , fundador del colegio 
deSlo . Tomás de Villanueva de la misma Zaragoza: nació 
en 2 de octubre de 1607 , y murió en 22 de mayo de 1074. 

En la carrera do Estado, son muy conocidos D. Alonso 
Idiaquez, del consejo de Estado y secretario de Carlos I, co
mendador de Estremera de la orden de Santiago: fue asesi
nada al atravesar un río de Sajonía en 3 de junio de 1551. 
Ü.Juan de Id aguez , hijo de. D.Alonso, secretario de Esta
do de Felipe I I y Felipe I I I , comendador de León , pres i 
dente del consejo de órdenes, embajador en Genova y Ve-
necia : murió en 12 de octubre de 1614. D Miguel de Oquendo, 
general de Mar ina, de quien se habló en la parte de esta 
resena histór ica, relativa al tiempo de Felipe I I . D. Anlonio 
Oquendo, comparable con los mayores héroes que ofrece la 
historia de la marina: nació en 1577, siendo sus padres el 
general U. Miguel de Oquendo y Doña María de Zandategui, 
Después que sus brillantes acciones dieron la mayor fama á 
su nombre en todas partes, se refiere, que sostuvo aun cien 
combates, sin perder en ninguno embarcación que él man
dase: es preciso citar entre tan numerosas batallas dos por 
lo menos, en razón de haber sido de las mas sangrientas que 
han tenido lugar sobre los mares ; cuales fueron la dada en 
1631 para socorrer las plazas de Pernambuco y Todos-San
tos en ei Brasi l , derrotando la escuadra holandesa , y la de 
1639 en que, habiendo quedado reducidas sus fuerzas á la 
Real Capitana, que madaba contra toda la escuadra ho lan
desa, consiguió defenderse y rechazar los embates de esta 
y obligarla a ret i rarse, para que su general, cuando so le 
tomó cargo por los Estados-Unidos de su conducta, en esta 
memorable ocasión, respondiese solo en su defensa: «que la 
Capitana Real de España con D. Antonio Oquendo, era i n 
vencible». También se hizo memorable en la marina el gene
ral D. Miguel de Oquendo, hijo del D. Anton io, habido'fuera 
de matr imonio, en Doña Ana de Mol ina, mujer noble de 
Torregimeno. El rey D. Carlos I I concedió el t i tulo de mar
qués de San Millan áD. Miguel Carlos de Oquendo , hijo do 
este D. Migue l , remunerando la proeza de sus antepasados. 
El general U. Lorenzo de Ugalde Orel la, fue muy señalado 
especialmente por sus hazañas en los mares de Filipinas 
contra la armada holandesa, en los años 1646 y 1647. Fue
ron también célebres D. Marcos de Aramburu , general de 
galeones de Indias, que condujo una escuadra desde Rivadeo 
a Lisboa en 1606. D. Juan de Echevarr i , conde de Villalca-
za r , mai qués de Vil larrubia , cuatro veces general de ga
leones. D. Juan Domingo Echevarr i , general de Hutas, her
mano del anterior. D. Agustín Diustegui, cuya conducta 
sobresalió en las espediciones de Flandes , la" Kuchela, Bur
deos y en algunas salidas que hizo de Cartagena Indias y la 
Habana. D. Bartolomé Urdinso, general de escuadra hacia 
el año 1717. D. Blas de Lezo, bien conocido por su gloriosa 
defensa contra el Almirante Vernonenel sitio de Cartagena 
de Indias, año 1741 , y la presunción con que el mismo a l 
mirante io habia retí atado en una medalla, de rodillas á sus 
pies, entregándole la espada por lo seguro que estaba de la 
victoria. D. Anlonio Al i r i , almirante de mar en la carrera 
de Indias. D. Hernando Martínez de Aramburu , de carave-
las: acompañó jd general D. Juan Ronquillo en la espedicion 
de Fi l ip inas, año 1610. D. Jacinto Antonio Echevar r i , he r 
mano de los generales D. Juan y D. Juan Domingo Echevarri, 
hijos todos tres del secretario Domingo Bcfaavarri v des
cendientes de Pedro Echevarr i , secretario que fue del rey 
D. Juan 11 de Navarra por los años de 1450. D. Antonio Isa-
s i , almirante de la escuadra de Guipúzcoa en 1612. T a m 
bién merecen particular mención , el célebre capitán de na
vio D. Pablo Agustín de Agu i r re , cuya heroica resistencia á 
los tres navios ingleses de 70 cañones , el Ox ford , Kent v 
Lenox, con el único de su mando, que era la Princesa, á la 
altura del cabo Ortegal , duró desde las ocho de la mañana 
hasta el aaocb«c«r del dia 19 d» abril d« 1740 , cuyo valor 
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apreciaron tanto los ingleses que lo colmaron de aplausos y 
llevado prisionero á Londres, le dispensaron un magnifico 
t ratamiento, particularmente el duque y la duquesa de Ric-
kiman que lo tuvieron en su casa de campo. El capitán Don 
Joaquín de Aguirre y Oquendo, que por comisión superior, 
formó el código y compilación de las reales ordenanzas de 
marina: después fue mayor general la primera vez que se e r i 
gió este empleo, y murió siendo presidente de Guatemala. 
Él capitán D. Santiago Zuloaga, que escribió un tratado de 
táctica naval con los nombres facultativos de tojas las par
les y aparejos de un navio armado en guerra. D. Miguel 
Santos del Camino, capitán de mar y guerra por patentes 
de Fernando V I , en cuyo reinado persiguió á lo^ estranjeros 
que fomentaban el comercio ilícito en las costas do la Amé
r ica. 

En el ejército se han distinguido D. Sancho de Leyva, 
capitán general de Guipúzcoa en 1575, hi jo de D. Sancho 
de Levva, también capitán general de Guipúzcoa, y sobrino 
del célebre D. Antonio Leyva, aunque no consta de positivo 
su nacimiento en San Sebastian. D. Alonso Idiaquez, duque 
de Ciudad-Real, virey de Navarra, capitán general y maes
tre de Campo de los estados de Milán, comandante general 
de Guipúzcoa, y coronel en las entregas de las reinas Doña 
Ana de Austria é Isabel de Rorbon, verificadas en el V ida-
soa, hi jo del secretario de Estado 1). Juan de Idiaquez; sus 
acciones marciales en las guerras de Flandes y liga' de 
Franc ia, las ruidosas funciones de la esclusa Rergopzon, 
San Quintín , Noyon, Charlemon, La-Cbapelle y otras l u 
cieron famoso su nombre. En la de Fontenay, después de 
haber hecho una gloriosa defensa con solos 350 cabidlos 
contra otros 1,S00'y mucha infantería, abandonado de los 
suyos y quedando solo con un llamado Gerónimo de Herre
ra, cayó en un rio debajo de su caballo que sucumbió ¡i sus 
heridas, y D. Alonso se rindió prisionero .i Mr. Cbaulibau 
del Consejo de Estado de Enrique IV de Francia, cayo mo
narca en mérito á su valor le dispensó singulares finezas y 
le díó l ibertad por 20,000 ducados, sin mas fianza que su 
palabra de honor. Idiaquez murió en Milán á 7 de octubre 
de 1618. D. Juan Alonso Emanuel de Idiaquez, hijo de don 
Alonso, marqués de San Damián, y muerto su padre, duque 
de Ciudad-Real, capitán general de Galicia, fue ahijado del 
duque de Saboya por quien le quedó el nombre de Ema
nuel. D. Tomás de Andaya, mariscal y general del Campo 
de Manila, capitán general de Canarias en 1712, padre de 
D. Manuel de Andaya, obispo de Oviedo. 

En la carrera de fas letras deben citarse: el Dr. Santan
der como insigne jurisconsulto, oidor de los reyes Católicos 
D. Fernando y Doña Isabel, de quienes fue muy estimado. 
Agustín Cravaliz, que en 15ij4 escribió un discurso sóbrelas 
precedencias de España y Francia. El L ie. Cristóbal López 
Zandantegui, abuelo materno del general D. Antonio Oquen
do, y Luis Cruzat autores de la Nueva Recopilación de los 
fueros, leyes y ordenanzas de la provincia de Guipúzcoa, 
con particular encargo de ella en sus juntas de Azpeitia, 
Zarauz y Villafranca de 1682 y 83. D. Lms Echazarreta, ca
tedrático y rector de la universidad'de ünate en 1591; fue 
consumado en las lenguas gr iega, hebrea y latina. Juan 
Cruzat, intérprete de lenguas en Lisboa, sabia las tudesca, 
polaca, rutena, italiana, llamenca, francesa, inglesa, latina, 
castellana y vascongada. Domingo Lizazo, vecino y arch i 
vero de San Sebastian, escribió dos tomos en folio inéditos 
con el titulo de Nob i l i a r io de la prov inc ia de Guipúzcoa, 
Genealogia de sus solares mas dist inguidos. Fr . Manuel 
Vicente Echevarri, dominico, hijo de los condes de Vil lalcá-
zar: escribió un tratado histórico de la prov, de Guipúzcoa, 
presentado á las juntas generales de San Sebastian en 1735, 
que no llegó á imprimirse. D. Joaquín Antonio del Camino, 
cuya historia de San Sebastian, igualmente inédita, fue se
guida por el académico González Arnao en el Diccionario 
de la Academia, como ya hemos dicho. El P. Agustín de 
Cardaveraz de la Compañía de Jesús, célebre misionero; 
publicó en vascuence un tratado de la Retórica vasconga
da. El P. Domingo Meagher, también jesuíta y acreditado 
teólogo en Valladolíd. poeta distinguido en los idiomas vas
cuence y castellano D. José Santiago de las Casas, que es
cribió uñ sistema del mundo. D. Vicente Lurdizabal, médico 
de San Sebastian y t i tular de la Compañía de Caracas, au
tor de una obra sobre las virtudes del sargazo contra el es-
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, corbuto, y de otra acerca de las enfermedades de la gente 

de mar. D. Manuel Ignacio de Agu i r re , secretario que fue 
de la prov. de Guipúzcoa, autor de un tratado sobre las pro
piedades de la marga para abono de los campos. D. Francis
co Javier de Lariz, presbítero, autor de dos catecismos en 
vascuence. D Juan José Zuaznabar, que escribió varios 
papeles inéditos sobre las obras de una nueva dársena p ro 
yectada en San-Sebastian, propiedad y comercio de esta 
en el canal de Pasages. 

Por ú l t imo, deben citarse aun con particular estimación 
los art istas: Juan Pérez de Ercil la, mayordomo de artil lería 
y municiones de San Sebastian, inventor de un nuevo cañón 
en 1574. Andrés Loyde , que lo fue de un arcabuz con cinco 
tiros bacía el año 1626 D. Luís Liñan y Vera, hombre con
sumado en la maquinaría; vivía por los años de 1675. M i 
guel de Santa Celay, Ambrosio de Bengoechea y Juanes de 
t r i a r te , distinguidos arquitectos. Felipe Ar ízmendi , escul
tor. Miguel de Olarreaga , pintor acreditado, y Juan de 
Echaíde, que descubrió el puerto de su nombre. 

SEBASTIAN San; : deh. en la prov. y part. j u d . de Za
mora , térm. de Ahnazan (V.). 

SEBASTIAN (San : barrio en la prov. de Vizcaya, part. 
j u d . de Bilbao, térm. de Gamíz. 

SEBASTIAN (Montes de San) : en la prov. de Ponteve
d ra , part. j ud . de Tabeirós, los cuales dividen sus aguas 
entre los r. ' f o j a . Linares y Bar re í ra . H:iy en su cumbre 
una ermita dedicada á dicho santo, cuya festividad se cele
bra con bastante concurrencia de los pueblos comarcanos 
el 20 de enero. También suelen llamarse estos montes la 
Rocha. 

SEBASTIAN (San) : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Gondomar y felig. de San Vicente de Mañufe (V.). 

SEBASTIAN (San-,: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Gozon v felig. de San Pedro N a v a r r o (V.). 

SEBASTIÁN (San : ald. en la prov. de Santander, part. 
j ud de Castrourdiales: es una de las que forman el I. de 
Otañes. 

SEBASTIAN (Sani: ald. en la prov. de Orense, ayunt. do 
Salamonde y felig. de Santiago de Aul lo (V.). 

SEBASTIÁN (San i v. con ayunt. cap. de la isla de la Go
mera, con estafeta de correos, cali , de distr. electoral, v i 
caria ecl. y residencia del gobernador mi l i ta r , en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Canarias, dióc. de Tenerife, part. j u d . 
de Santa Cruz de Tenerife, sr r . entre 3 montes al E. de la 
is la, y hermoseada con un buen puerto: disfruta de buena 
ventilación y cuma templado y saludable. Tiene 196 casas 
reunidas, 157 esparcidas y 18 cuevas habitadas; casa de 
ayunt . ; cárce l ; una escuela de primeras letras, á la que 
concurren 20 niños; ig l . parr de 3 naves servida por 2 pár
rocos, un presbítero, 2 sacristanes, un sochantre, un or
ganista y 6 monaguillos, y 5 ermitas inclusa la del es l in -
guido conv. de religiosos franciscos: abunda esta villa de 
aguas para su abasto y aun para el riego de muchas t ierras, 
hallándose en su jur isd. los pagos ó cas. de Terduñe , Bar
ranco, La ja , Ayamorna , Texiade, Benchisigua (llamada 
Corte del Sr. Conde), Pala y Mequeseque. La entrada de 
esta pobl. por el lado del mar se hulla en la parte de O., 
cuvo puerto está defendido por 2 fortalezas; la una pequeña 
sobre las montañas de Buen Paso, y la otra nombrada el 
Casti l lo, un poco mas adentro, ademas de una elevada torre 
que en otro tiempo sirvió para el resguardo de los primeros 
caudales de America. Comprende esta ju r isd . sobre 2,000 
fan. de t i e r ra , la mayor parte montuosa, aunque de labor y 
de buena cal idad, hallándose algunos de los pagos arriba 
nombrados poblados de viñedos y diferentes árboles f ru ta
les. Al N. de esta v. se encuentra la playa de Abalo , la de 
la Cueva del Conde , la del Águila y el puertecillo de Ma-
hona; al S. la do la Juancha, la del Cabr i to , Oroja y Ch in-
gar ime, siendo sus montañas principales : al N. Roque de 
San Sebastian, al S. el Machal, al NO. el Lomo Grande, y 
en Benchisigua el eminente Roque de Agando y otros, tales 
como el Aragiguai y el Aragerode etc. Las principales pnoo. 
son: t r i go , cebada, maiz, patatas, castañas, verduras y 
frutas, ce ra , m ie l , v i no , legumbres, orchilla y seda en 
crecida cant idad, para cuya elaboración hay algunos te la
res , con los que se fabri-can buenos tafetanes. Se cria gana
do lanar, cabrio y vacuno , y se mantiene el de labor indis
pensable para el cult ivo de la agr icul tura; hay caza d« co-
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nejos, palomas y perdices, y pesca de varias clases. La 
Principal y casi esc usiva inb. es la fabricación de tafetanes, 
a pesca y la as-vicnllura. l i l COMBROIO se reduce á la estrac^ 

cion de los f i iuos sobrantes no solo á los demás pueblos de 
0 la isla, sino es que á las restantes islas y aun al eslranjero; 

para cuyo trálico , ademas de los buques destinados á la 
pesca, hay otros 2 á hacer el comercio diario con Tenerife. 
pob l . : 387 v é c , I ,ü9 ia lm. r iqueza imp.: 44,670 rs. co.ntr. 
por todos conceptos, 14,80". 
. SEBASTIAN (San): deh. en la prov. de Cáceres, part. 
j u d . y térm. de Alcántara, s i t . \ leg. E . ; es baldia; hace 
260 fan. y mantiene igual número de cabezas. 

SEBASTIAN DE BüSEü (San) : I. que forma parte del dis
tr i to municipal de Bahent, en la prov. de Lérida {27 huras1, 
part. j u d . de Sort (5 ) , aud. terr . y c. g. de Barcelona (48), 
abadiato de Gerri (2,. s i t . en un llano sobre una altura, ro
deado de montañas, combatido por todos los vientos; cuma 
fr'o, propenso á inll imaciones y catarrales. Consta de 7 ca 
sas , una fuente é ig l . dedicada á San Sebastian, aneja de 
la parr. de Bahent. Contina el t é r m . por el N. con Castell-
nou de Peramea; E. Useu; S. Buseu, y O. Bahent á 1 hora 
de dist. por este punto y 1/2 por cada uno de los otros; hay 
m líro oe el algunas fuentes naturales, y los montes de 
Mollet y de Bahent, bastante poblados de hermosos pinos. 
L l t e r r e n o participa de llano y montuoso, siendo todo el 
pedregoso. Los caminos dirigen á Geni y Tous en mal es
tado-, recibe la cobhkSPOñb^ncu de la carteiia de Gerr i , 
p rod . : centeno, patatas y legumbres; cria ganado lanar y 
vacuno, y caza de l iebres, perdices y aves de paso, pob l . : 
ín ^ j 0 - ' 80 alm- RIQUE¡!A 151p-: t M 9 1 - uon t r . ; el H ' ISpo r 
100 de esta riqueza. 

SEBASTIAN DE GARABANDAL (San). 1. en la prov. y 
dioc. de Santander (12 leg.) , part. j ud . de San Vicente la 
Barquera (5) , aud. terr. y c. g de Burgos (22), ayunt. de 
Hionansa. s i t . en un elevado peñasco, á 1 leg. del puerto 
de Peñasagra; su c l ima es algo f r ío ; sus enfermedades mas 
comunes pulmonías, dolores de costado y reumas. Tiene 33 
CASAS; escuela de primeras letras dotada con 6 rs. diarios, 
a la que asisten 30 niños'; ig l , parr. (San Sebastian) servida 
por un cura, y buenas aguas potables. Confina con Cosió y 
valje de Rionansa. El t e r r e n o es de mediana calidad , y le 
bañan las aguas del r. Uendul. Hay arbolado de haya, roble 
y varios arbustos, y prados naturales. Los caminos dirigen 
a los puntos limítrofes: recibe la correspondencia de Cabe
zón de la Sal. prod. : maíz y pastos ; cría ganados , con es
pecialidad vacuno; caza mayor y menor, y pesca de t r u 
chas, ind. : 3 molinos harineVos, y construcción de aperos 
para la labranza, horcas y palas, comercio: se estrae ganado 
vacuno y los efectos de ind. mencionados,'retornando lo que 
latta. pob l . : 30 veo., 143 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SEBASTIAN DE LIEBANA (SAN): 1. ó conc, en la proy. de 
Santander, part. j ud . de Potes, dióc. de León , aud. terr. y 
c g. de Bureos, ayunt. de Castro ó Cilloiigo. s i t . en ter
reno desigual en el valle de este último nombre; su c l ima es 
bastante sano. Tiene 6tí casas; escuela de primeras letras; 
ig l . parr. (San Sebastian) servida por un cura de primer as
censo y presentación de varias voces mistas; una capellanía 
de patronato par t icu lar , con cargo de misas y sin residen
c ia ; cementerio en parage ventilado, y buenas aguas pota
bles. Confina con pueblos del valle de Cil lorigo, El t e r r e n o 
es montuoso, pero de bastante buena calidad, cultivándose 
los sitios entrellanos, que por lo regular amenizan las aguas 
de algún riach. que baja de las alturas. Los címinos son lo
cales. La cohresponiiencia se recibe de Potes, prod. : g ra 
nos , legumbres, frutas y pastos; cria ganados , y caza de 
vanos animales, pob l . : 65 v e c , 311 almas, c o n t r . : con el 
ayuntamiento 

SEBASTIAN DE TABAZOA (San): 1. en la prov. de Orense, 
ayunt. de Viana del Bollo y feligresía de Sta. María de tíu-

SLBASTIAN DE LOS BALLESTEROS (San): v. con ayunt. 
en la prov. y dióc. de Córdoba (4 l e g ) , part. jud . de la ítam-
D i a m , aud. terr. y c. g. de Sevilla (20). s i t . sobre un ele
vado cerro, donde le combaten los vientos del S. y O.; ' el 
c l ima es templado, y las enfermedadee mas comunes fie-
D.res cuot'dianas y tabardillos. Tiene 150 casas ; casa con
sistorial y cárcel; escuela de primeras letras concurrida por 
unos 30 a.umuos, cuyo maestro está dotado con 1,100 rs. 
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anual«s ; otra para niñas, á la que asisten unas 50 discipu-
las; ig l . parr. (la Concepción de Nt ra . Sra.) servida por un 
cura párroco, y 6 pozos de buenas aguas para el surtido del 
vecindario. Confina el té i im. por el N . , E. y S. con el de la 
Rambla, y por el O. con el de la Carlota : comprende el de
partamento de la Cañada de Gregorio, el de Majada-alta y 
varias otras casas de cam jo dispersas. El t e r r e n o es de 
mediana é inferior calidac , estando la mayor parte de él 
poblado do monte alto y bajo. Los caminos son de pueblo a 
pueblo , y la correspondencia so recibe de la Carlota. 
prod.-. t r i go , escaña, areite y bel lotas; ganado vacuno y 
de cerda, y caza de conejos y liebres, ind. : la agrícola y un 
molino aceitero, pob l . : 141 v e c . 504 alm c o n t r . y r i q u e 
za imp. : (V. el art . part. jud ). El presupuesto municipal 
asciende á 7,000 rs. , que se cubren por reparto vecinal. 

SEBASTIAN UE LOS REYES (San): I. con ayunt. de la 
prov. y aud. terr. de Madrid (3 leg.), part. j u d . de Colmenar 
Viejo (4), c. g. de Castilla la Nueva , dióc. de Toledo (15). 
s i t . á la falda S. de un pequeño cerro; lo combaten los 
vientos N. y NO. ; el c l ima es frío, y sus enfermedades mas 
comunes intermitentes. Tiene 250 casas ; la de ayunt. ; 
cárce l ; escuela de primeras letras para niños , dotada con 
1,825 r s . ; otra de niñas , cuya maestra recibe 500 r s . ; una 
igl . parr. (San Sebastian mártir) con curato de segundo as
censo , de patronato del Estado; una ermita bajo la advoca
ción de Nt ra . Sra. del Socorro, propia del pueblo , y el ce
menterio en parage que no ofende la salud públ ica: los vec. 
se surten de aguas para sus usos de las de 6 fuentes que hay 
esparcidas por el t é r m . Este confina: N. Real Bosque de 
Vinuelas; E. Fuente el Fresno; S. y O. Alcovendas-. com
prende 2 desp. titulados Dos Casas y el Bur r i l lo ; una deh. 
nueva al N. ( e la pobl . ; bastante viñedo, y diferentes pra
dos con buenos pastos; le atraviesa el r. Jarama. El t e r 
reno es arcilloso y de mala calidad, caminos: los que d i r i 
gen á los pueblos l imítrofes, y la carretera de Madrid á 
Francia que pasa inmediato al pueblo; el c o r r e o se recibe 
en Alcovendas por una persona encargada de rocugerlo. 

' p r o d . : t r i go , centeno, cebada y v ino; mantiene ganado 
lana.-, vacuno y mular; cria caza de perdices y liebres , y 
pesca menor bástante buena en el Jarama. ind . : la agrícola. 
pob l . : 266 v e c , 1,287 alm cap. prod. : 2.945,003 rs. imp.; 
177,208. c o n t r . : 9'65 por 100. 

SEBASTIAN RUBIO: alq. en la prov. de Salamanca, part. 
j u d . de Ledesma, térm. ju r isd . de Aldehuela de Bóveda. 
p o r l . : 1 v e c , 3 almas. 

SFBASTIANII.LO: ald. en la p r o v . , par t . j ud . y térm. 
ju r isd . de Albacete. 

SEBE DE ABADES: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de 
Meira y fel ig. de San Isidro de Sejosmil. p o b l . : 10 v e c , 50 
almas. 

SEBELLUNUMóSEBENDUNUM, pues de ambos modos 
aparece escrito en Ptolomeo. Es el antiguo nombre de la 
actual Sabadell. 

SEBER : I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Carballeda 
y felig. de Santa Eulalia do Ai juada (V.). p o b l . : 10 v e c , 50 
almas. 

SEBER : 1. en la prov. do Lugo, ayunt. de Abadin y fe
ligresía de San Juan de V i l la rante (V.). p o b l . : 2 vec. , 8 
almas. 

SEBER : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin y fe
ligresía de San Juan de Castro mayor (V.). porl..- 1 v e c , 5 
almas. 

SEBER (Sají Lorenzo) : fel ig. en la prov. de Orense (15 
leg . ) , part. j u d . y ayunt. de Viana del Bollo (2 ) , d ióc. n u -
Uius de Villafranca {22). s i t . en terreno muy pendiente , ó 
inmediaciones del r. Bibeij ; vientos mas comunes E. y S ; 
c l ima f r ío , enfermedades nías frecuentespulmonias. Tiene 
20 gasas distribuidas en una calle , y 2 fuentes oe buenas 
aguas. La igl . parr. (San Lorenzo), de la cual son anejas las 
de Castiñeira , Cepedelo, Dradelo y Prado , se halla servida 
por un cura do provisión en concurso. Confina N. Rubiales; 
E. Cepedelo; S. Pías, y O. Castiñeira. El t e r r e n o es áspero 
y quebrado; sobre el indicado r. hay un puente , y recibe 2 
arroyos llamados Campo y Molinos : la parte montuosa cr ia 
robles, arbustos y pastos. Los caminos son trasversales y 
malos: el c o r r e o se recibe de Viana. prod. : centeno , pata
tas, hortaliza y yerba; se cria ganado vacuno , de cerda, la
nar y cabrio; caza de perdices, conejos , corzos y jabalíes; 
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y pesca de anguilas y truchas, pob l . : í ! v e c , 48 almas. 
cox th . : con su ayunt. (Y.). 

SEBEBADO: barrio en la prov. de Santander , part. j u d . 
de Potes; pertenece al 1. de Barago (V.). 

SEBIL ó VILAU-. I. en la prov. tic la Conuia , ayunt. y fe
ligresía do Sta. Juliana de Monfero (V.). pob l . : 4 vec . , 27 
almas. 

SliBIO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua y 
fel ig. de San Martin de Calvos de Sobrecamino [ \ . ) . pobl. ' . 
i) v e c , 37 almas. 

SEplO: !. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
fel ig. de San Vicente de Burres (V.). pob l . : 8 vec . , 45 
almas. 

SEBLG: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mena y 
fel i i j . de San Martin de Visantoña (V.). 

SEBOIUZ : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Guntin y fe
ligresía de San Salvador de Francos (V.). pob l . : G v e c , 29 
almas. 

SEBRAN: 1. en la prov. de Lugo, avunt. v felig. de Santa 
Maria de Oro! (V.). 

SEBRANGO: ald. en la prov. de Santander, par t . j u d . de 
Potes: corresponde á Mogrobejo. 

SEBRAS; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Santia
go de Dóneos (V.). pobl.-. 12 vec , 48 almas. 

SEBBAYO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vi l lavic io-
sa y felig. de San Esteban de Miraval les (V.). p o b l . : 12 
vec., Gtí almas. 

SEBURCOL: I. que desde 1.° de enero de 1848 se le ha 
unido para formar ayunt. el pueblo de San Miguel de Ne-
guera (1/2 leg.), en la prov. y dióc. deSegovia(8), part. j u d . 
de Sepúlveda (2), aud. terr . de Madrid (22), c. g. de Casl i -
lla la Nueva, srr . en terreno llano y sobre el camino que 
de Sepúlveda va á Cantalejo ; le combaten todos los vientos; 
su c l ima es húmedo y frió y sus enfermedades mas comunes 
tercianas: tiene 50 casas, la de ayunt . , escuela de p r ime
ras letras común á ambos sexos dotada con 14 fan. de t r i 
go, algunos pozos con medianas aguas, y una igl. parr. (San
ta .María Magdalena), curato de segundó ascenso y provisión 
real y ordinaria: el cementerio está en parage que no ofen
de la salud pública, y los vec. se surten de aguas para sus 
usos de las de una fuente que hay á 200 pasos de la pobl..-
el t k r m . confina N. comunes de v. y t ierra de Sepúlvcdi ; 
E. Aldionsancho; S. Cantalejo, y O.'Fuenterrebollo: se es
tiende 1/2 leg. de N á S y 3/4 de E. á O. y comprende un 
barrio titulado San Miguel 'de Neguera: un desp. que se dice 
Casa-blanca ; un monte pinar negral con algunos enebros, 
que sirve para combustib e y otros usos, y una pradera bas
tante grande, llamada la Nava, con buenos pastos: le atra
viesa un pequeño arroyo que se forma de varios mananlia-
les y desemboca en o í r . Duralovo-. el t e r r e n o es de me
diana calidad, caminos : los que dirigen á los pueblos l i m i -
trofes , en buen estado aunque algo arenosos : el cu r i i ro se 
recibe en la cab. del part. por los que van al mercado. 
p rou . ; tr igo, cebada, centeno, garbanzos, algarrobas, cáña
mo, pastos y leñas; mantiene ganado lanar churro , vacuno 
y asnal; y cria caza de liebres y perdices, ind . : la agrícola, 
2 molinos harineros y 3 tejedores, dedicándose algunos ve
cinos á serrar maderas, de las que hacen, t r i l los , arcas, 
puertas y olías cosas todas bastante toscas, pob l . : 58 v e c , 
221 alm.'c.vp. IMP.: 43,19fi rs. g o n t r . : 20'75 por 100. 

SEBURBl ó SEURBI: los seburros é seurbos formaban una 
de las parcialidades de la antigua región Calaica y estaban 
adscritos al conv. jurídico Lucense. Nómbranlos Plinio y 
Ptolomeo; era su capital Talamina ó T imaUna, que servia 
de mansión en el Itinerario Romano, correspondiendo hoy a 
Villurtclin. 

SECA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de San 
Juan de l 'oyo (V.). 

SECA; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
reas y felig. de San Salvador de Padrones. 

SECA ( la ) : I. en la prov. y part. j ud . de León (3 leg.), 
dióc. de Oviedo, aud. terr. y c. g. de Valladolid , ayunt. de 
Cuadros, s i t . en llano á la margen der. del r. Bernesga; su 
cl ima es bastante sano. Tiene 25 casas ; escuela de pr ime
ras letras; igl, parr. (San Martín), servida por un cura de 
ingreso y patronato la ica l ; una ermita propiedad del vecin-
dario; y buenas aguas potables. Confina con .Cabanillas , la 
Oja de Campo Sagrado, Benllera y Cascantes. El t e r r e n o es 
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de buena y mediana calidad , y le fertdizan en parte las 
aguas del tiernesrja. Los caminos son locales, prod. ; gra
nos, legumbres, patatas, l ino, frutas, hortaliza y pastos, cria 
ganados y alguna caza y pesca, p o b l . : 24 vec. , 104 almas. 
c o x t r . : con el ayuntamiento. 

SECA ( la) : v. con ayunt. en la prov. , aud. terr . , c g. y 
dióc. de Valladolid (G leg.), part. j u d . de Medina del Campo 
(1 i ¡ i ) , s i t . en el centro de un valle de 2 1/2 lég. de osten
sión, y dominada al E. y O. por elevadas montanas , cuyas 
vertientes esponen la pobl. á inundarse en las grandes l l u 
vias; goza de buena ventilación y saludable c l ima ; formán-
la 1,000 casas distribuidas en varias calles, 3 plazuelas y 
una buena plaza, en la que se encuentra la casa consístoi ia l , 
edificio elegante y de sólida construcción con las prisiones 
bastante cómodas; otro magnifico edificio de sólida cons
trucción de ladri l lo, destinado al pósito, en cuya planta baja 
so ven 13 arcos formando soportales, que en días lluviosos y 
de invierno , sirven de paseo ; 2 pozos públicos de buenas 
aguas , siendo también rara la casa que no la tiene de aguas 
potables; 2 escuelas de instrucción pr imar ia , que reúnen 
entre ambas 200 alumnos , dotadas con 2,200 rs. cada una; 
otra particular de niñas, á la cual asisten 50 discipulas ; un 
hospital con su bonita ig l . fundado por los SS. Lorenzos 
en 1)789, cuya dotación consistente en foros, fue pingüe en 
otro tiempo, pero en la actualidad se halla tan reducida, 
que apenas basta para socorrer á los enfermos del estable
cimiento; una igl. parr. (La Asunción de Nlra. Sra.), servida 
por un vicario , 2 jeneíiciados y G ecónomos de id . ; y otra 
ig l . propia de la Orden Tercera do San Francisco , servida 
)or un esclaustrado de dicha orden, con el nombre do Vis i -
ador, y mantenido el culto á costa de la hermandad; el ce

menterio se baila en posición que no ofende á la salubridad 
pública , unido á una ermita (El Sto. Cristo): en las afueras 
de la v., á sus estremos, hay 2 lagunas que sirven para la
vaderos de ropa y abrevadero de ganados, t k r m . : confina 
con los de Ventosa, Rodilana, Rueda y r. Duero; dentro de 
él se encuentran 2 ermitas ademas de la del cementerio. El 
TERRENO fertilizado por el r. Duero , y por el arroyo deno
minado la Perdiz, que desagua en aquel, es llano, participa 
de arenoso y flojo, y de fuerte: tiene algún monte y un buen 
prado de regadío, caminos ; los que dirigen á los pueblos l i 
mítrofes en buen estado, co r reo : se recibe v despacha en 
la estafeta de Rueda, por propio, prod. : abumíancia de buen 
vino blanco, t r igo, cebada, esquisilos garbanzos, lentejas y 
guisantes, buenos pastos con os que se mantiene ganado 
lanar, mular y asnal, ind . : la agrícola y elaboración de cho
colate, que algunos vec. se dedican á esportar á los pueblos 
líniitrofes. comercio : ¡esportacion del v i no , lana y algunos 
Productos de la ind. é importación de los art. que faltan; 
lay 7 tiendas en las que se vende chocolate , azúcar, h ier 

ro, indianas, bayetas y percales, pob l . : 1,002 v e c , 3,024 
almas, cap. pro'd. -. 17.200,420 rs. imp. : 1.720,042. c o n t r . : 
250,211 rs. , 30 mrs. 

SECA ( la ) : 1 . con ayunt. en la prov. de Soria (5 leg.), 
part. j ud . de Almazan (3), aud. terr . y c g. de Burgos (28), 
dióc. de Osma (5): s i t . en llano con buena ventilación y sa
ludable cuma : tiene 28 casas; la consistorial; escuela do 
instrucción primaría frecuentada por 14 alumnos de ambos 
sexos y dolada con 25 fan. de trigo ; una fuente de buenas 
aguas; una i g l . parr. (Sto. Tomás Apóstol) servida por un 
cura y un sacristán . confina el t é r m . con losde La Ventosa, 
Osoná , Cascajosa y Fuentelarbol: el t e r r e n o que participa 
de llano y quebrado , si bien predomina este , es de buena 
cal idad; comprende 2 montes de roble, uno pequeño de 
encina y una deh. de pastos ; hay también arbolado de ála
mos y sauces: atraviesan el término 3 pequeños riach. c u 
yas a'guas no se aprovechan para el riego, caminos : los lo
cales y la carretera que conduce de Beríanga á Soria, p rod . 
tr igo , 'centeno, cebada, avena , yeros , leñas de combus
tible y pastos , con los que se mantiene ganado lanar y las 
yuntas necesarias para la agricultura; hay cazado liebres 
y perdices, pob l . : 26 v e c , 102 alm. capI imp.: 44,501 rs. 
6 maravedís. 

SECA DEL AGUA: 1. en la prov. de Oviedo, svunt. del 
Rey Aurelio v felig. Sta. Bárbara de Sta. Bárbara (V.). 

SECADURA. 1. en la prov. y dióc. de Santander, part. j u d . 
de Laredo, aud. te r r . y o. g. de Burgos, ayunt. déla junta de 
Voto. s i t . «n una hondonada cercada d» montañas; su c l i m a 
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es bastante sano. Tiene 408 casas; escuclade primeras letras 
frecuentada por 39 niños de ambos se^os; igl. parr. (San Juan 
Bautista) servida por 2 curas beneficiados y un medio racio
nero de provisión en patrimoniales; una ermita (la Purisima 
Concepción y San Uoque), y buenas aguas potables. Confi
na con Cicero , Barcena , Sólorzano, Riaiio y Matienzo: en 
su término se encuentian los barrios de Celleron, Babujo, 
Bujanagua y Vidular. l£l t e h r e w es llano y de buena cal i -
dan , y le fertilizan en parte las aguas del r. Clar ion, p rod . 
granos, legumbres, vino chacolí y pastos; cria ganados y 
alguna caza, pob l . : 108 v e c , ÜO alm. co.ntr.: con el ayun
tamiento. 

SECALL: cas. en la prov. de Lér ida, part . j u d . de Tremp, 
térm jur isd . de Isona. 

SECANO: cortijada en la prov. de Granada, part. j u d . de 
Orjiva , térm. jur isd. de Laujaron. 

SECANO: alquería en la prov. de Murc ia , part. j u d . y 
té rm. ju r i sd . de Totana. 

SECAREJO: I. en la prov. y part. j u d . de León (3 V 2 
leg. ) , dióc. de Oviedo, aud. terr . y c. g. de Valladolid, 
ayunt. de Velilla de la Reina, s i t . en llano á la márg. izq. 
del r. L a n a ; su c l ima es bastante sano. Tiene 18 gasas; 
ig l . parr. ¡San Juan Degollado) servida por un cura de in
greso y patronato rea l ; una ermita propiedad del vecinda
rio y buenas aguas potables. Confina con Azadón , Vi l larro-
quel y el r. Luna , el t e r r e n o es de buena y mediana ca l i 
dad , y le fertil izan las aguas del mencionado Luna. Los 
caminos son locales, prou. : t r igo , centeno, cebada , legum
bres, l i no , f ru tas, hortaliza y pastos para el ganado que 
cria, pobi..: 18 v e c , 73 alm. Cont r . : con el ayunt. 

SECARRO: cord. divisoria y puerto de pastos de Caloca, 
con camino de herradura para la prov. de Falencia, en la 
de Santander , part . j ud . de Potes. 

SECASTILLA: I. en la prov. de Huesca, part. j u d . d e 
Benabarre , dióc. de Barbastro , aud. ter r . y c. g. de Zara
goza. Es cab. del ayunt. do su nombre á que se hallan agre
gados la casa de Peralta y los pueblos de Ubiergo y Bo l tu -
rina , Artasona y Pul de Cinca. s i t . en terreno desigual; su 
cuma es frió pero sano. Tiene 72 casas; la consistorial y 
cárcel ; ig l . parr, (San Pedro Mártir) servida por un cura ; y 
buenas aguas potables. Confina con Cáncer, Panillo y Gratis. 
El t e r r e n o es montuoso, prod : tr igo, centeno, vino, acei
te y pastos; cria ganados y alguna caza, pobl . : 42 v e c , 
197 alm. h iquezaimp. : 58,090 rs. c o n t r . : 7,575 rs. 

SECEDA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel y fe
ligresía de San Silvestre de Seceda ( V . j : p o b l . : 19 v e c , 78 
almas. 

SECEDA (San S i l v e s t r e de): fel is. en la prov. v dióc. de 
Lugo (12 1/2 leg.) , part. j u d . de Quiroga (3 4/2), y ayunt. 
de Caurel (1 1/2): s i t . en un declive á la márg. der. del '¿or, 
y dominada por la sierra, c l ima templado y sano: compren
de los I. de Cortes, Herrería de Lousadela y Seceda: hay 
21 casas pobres ; buenos manantiales de agua potable y una 
ig l . parr. (San Silvestre) con curato de entrada y patronato 
del Consejo de las Ordenes : en el pueblo das Cortes está la 
ermita de San Francisco. El t é r m . confina por N. con Mei -
raos; E. Seoane; S. Eolgoso, y O. Lozara: el t e r e r n u de 2.a 
y 3.a clase; hay sotos de castaños, robles y encinas, al paso 
que los montes aumentan el combustible: le bañan el r. 
Lozara y arroyo Seceda afluentes del Lor. Los caminos á 
Quiroga y otros puntos son medianos y sobre el ¿orara hay 
2 puentes de piedra : el cobubo se recibe en la Vega del 
Valcarcel. d rod . : centeno, patatas, castañas, lino y le
gumbres; cria ganado vacuno, cabr io , de cerda y lanar; 
caza mayor y menor y se pescan truchas, ind. : la agrícola, 
una herrería y 2 molinos; esporta hierro é importa vino y 
otros artículos, pob l . : 21 v e c , 97 alm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (V.). 

SECERRAS: también se ha escrito Seterras pero no A s -
cerris como también han pensado algunos, siendo pobl. 
distinta. Fue Secerras mansión del I t inerario Romano, y á 
pesar de los indicios, topográficos resultivos de aquel pre
cioso documento, es muv dudosa su correspondencia. Se 
ha colocaco por algunos en San Celoni , y por otros en A r 
gucias , lo que parece algo mas probable. 

SECISAMA BIUSACA-. En una lapida copiada por Florez 
se han leido estos nombres de una de nuestras pobl. ant i -

TOMO XIY. l 

SEC 57 
guas, que si son exactos no resultan conocidos por los geó
grafos del imperio romano. 

SECH: islela en la is la , prov. v tercio marít imo de Ma
llorca , lérm. de la c. de Palma, departamento de Cartage
na , distr. de Andráitx.': s i t . á 2 millas al N. 27» E. del cabo 
de Cala Figuera, con paso entre ella y la costa de mas de JU V.<l Id i i ^ u o i u , v< 
10 brazas de fondo. 

SECO: arroyo en la prov. de Málaga , part. j ud . de Ron
da : nace á 1/4 de leg. de la v. de Igualeja , uniéndose con 
el r. Genal á unos 400 pasos de la misma pobl. 

SECO: arroyo en la prov. de Málaga : nace en el puerto 
de Ojén , té rm. de Marbella , de varios manantiales peque
ños; corre i 1/2 leg. por jur isd. de Monda ; entra en la de 
Guaro por espacio de 1/4 de leg.. y se confunde al fin con 
el r. Grande. 

SECO: r. afluente del Guadalfeo (V.) en la prov. de Gra
nada , part. j u d . de Motr i l . 

SECONDE: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Zas y 
felig de San Pedro de V i l la r (V. . 

SsEGORÜN: 1. en la prov. de Huesca (6 leg.) , part. j ud . 
de Boltaña (3) , dióc. de Jaca (6) , aud. terr . y c g . de Za 
ragoza (17); es cap. del ayunt. del valle de Serrabío ó Sar-
rablo (V . ) : s i t . en el centro de dicho val le; su c l ima es 
f r ío , sus enfermedades mas comunes inflamaciones. Tiene 
14 casas, la consistorial y cárcel ; ig l . parr. (Santiago) ma
tr iz de A ineto , servida por un cura de provisión del o r d i -
na i i o , y buenas aguas potables. Confina con Gi l lue, L a -
guarta /Mart i l iero y el anejo. El t e r r e n o es de mala ca l i -
dad. Los caminos dir igen á los puntos l imítrofes, á Jaca y 
Viescas: recibe la corbesposdexcia de aquella c. prod.-. 
centeno, patatas, judias y avena; cria ganado lanar, y a l 
guna caza y pesca, pob l . , r iqueza y c o n t r . con Sarráblo. 

SECOS DE PORMA: I. en la prov . , part. j ud . y dióc. de 
León (3 leg.) , aud. terr . y c. g. de Val ladol id. ayunt. de 
Valdefresno: s i t . en llano , á la márg. der del r. Porma; 
su c l ima es bástanle sano. Tiene I I casas ; ig l . parr. (Ntra. 
Sra. de la Asunción) servida por un cura de ingreso y pre
sentación de S. M. en los meses apostólicos, y en los o r d i 
narios de la abadesa y religiosas de Carbajal de León , o r 
den de San Beni to; y buenas aguas potables. Confina con 
Sta. Olaja de Porpna, Sulanilla y Yillafruela del Condado. 
El t eb reno es l lano, de buena y mediana calidad, y le fer
ti l izan las aguas del mencionado l 'o rma. Los caminos son 
locales, prod, • granos , legumbres, lino y pastos ; cria 
ganados y alguna caza y pesca, p o b l . : 11 v e c , 44 almas. 
c o n t r . con el ayuntamiento. 

SECUITA: 1 . , cab. de ayunt. que forma con Guñolas, en 
la prov. part. j u d . y dióc. de Tarragona (2 horas), aud. 
t e r r . , c. g. de Éarceíóna: s i t . al NE. de la cap. , con buena 
ventilación y c l ima sano; las enfermedades comunes son 
fiebres gástricas y de carácter inflamatorio, producidas tal 
vez por el escesivo uso del vino. Tiene 80 casas , la consis
to r i a l , una escuela de primeras letras, una igl . parr. (Sania 
María), de la que son anejas las de Perafort y Pobla de Ma-
fumet , servida por un cura de segundo ascenso, de prov i 
sión real y ord inar ia; el cementerio se halla contiguo á la 
pobl. El t é r m . confína E. Cat l lar ; -S. Paliaresos; O. Gar i -
del ls, y N. Nui les, estos dos últimos del part. de Valls. El 
t e r r e n o se halla plantado de viñas, olivos y algarrobos, y 
una pequeña parte destinada al cultivo de cereales y legum
bres, prod. estos frutos en corta cant idad, asi como el 
aceite y algarrobas; su mayor cosecha es la del v i no , que 
se gradúa en 500 cargas; cria ganado lanar y alguna caza: 
pob l . : 82 vec. , 521 almas, cap. p rod . : 3.422,243 rs. imp.: 
105,667 rs. 

SECUNDA: se cree encontrar bajo este nombre en el I t i 
nerario Romano, la Ispalis, mencionada por Plinio en el 
conv. jurídico de Zaragoza, cuyo nombre se escribió tal vez 
con error por Ispolis, cuyas adulteraciones son tan f re
cuentes. Ya digimos en nuestro art . Epila que corresponde 
á esta v . , y en él citando la voz griega eyspolis, se ha 
adulterado también esta, escribiéndose oyspoíis. 

SEDAÑO: part. j u d . de entrada en la p rov . , J i óc . , aud. 
terr . y c. g. ele Burgos: compuesto de 87 pobl . , que forman 
47 ayunt. . Los datos de población , riqueza , contribución 
y otros pormenores estadisticos se manifiestan «n el estado 
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— 00 o 

9* 

o 00 

ro T"* 71 
ó ó ó o o 

s o c o a o f t , f N ; 0 0 « í - o o o c o c í o ^ í n o o o r o o a r a co 
:--? ro 

a s: co co 

iC a-O I ¡O 

ro g^ íí-i ^1 
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60 SED 
que hay de unos pueblos á otros, existe la carretera gene
ral nuevamente construida, titulada de Peñaorada á Peñas-
pardas; la cual va por los pueblos de Quintanilla . Sobre-
sierra á Masa, de donde arranca otro ramal para Villadiego, 
donde está el portazgo que abraza los dos caminos v un 
parador nuevo, de regulares comodidades; siune al pueblo 
de Tubilla y Cobancra, donde hay un hermoso puente so
bre el ñud ' roñ; prosigue bácia San Felices, jun io á Valdo-
la tc ja , Quihtanilla-escalada, Escalada, Orbancja del Cas
t i l lo , en cuyo U-mi. se ha construido un buen parador; con
tinúa por junto á Campino, Bricia y Barrio de l i r i c ia , no
tándose en este intermedio y el.de Villanueva Carrales un 
pontón (irme y capaz para dar paso á las aguas de un arro
y o ; pasa por Bezana y Cilleruelo üezana, donile se han 
construido dos paradores, saliendo va en este últ imo pue
blo del part. y dirigiéndose bácia las'montañas de Santan
der. Por la pa'rlo del E. pasa también el camino real mas 
a n t . , que dirige igualmente á Santander y Bilbao En su 
linca se hallan lo$ pueblos de Cernegula y Pesadas, con dos 
paradores dentro del pueblo; el cual se introduce en el 
part. de Vil larcayo, para volver á tocar en este por el I. de 
Sonedlo, en donde hay 3 posadas de muy buenas comodi-
dades. PauoncciúNES: como es pais que reúne una cosecha 
de frutos suficiente para el consumo de sus hab. , son pocas 
las importaciones y esportaciones por mayor. Los precios 
de los principales art . que se cosechan, son los siguientes: 
tr igo 27 rs. tan . , centeno 22, cebada 17, yeros 24, otras 
legumbres 30. Hay ganado de todas clases, caza de varios 
animales, y pesca de truchas, barbos y anguilas. El aceite 
se importa á 30 rs. a . , y el vino de la ll ioja y ribera de 

SEDAÑO, cab. del part. j ud . 

5 Hoz de Arreba. 

SO 
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Masa. 

3/4 

31/2 

Nidaguila. 

Orbaneja del Castillo. 

3 Pesadas. 

1 Pesquera. 

3/4 

6 

48 48 
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Arando á 10 y I I la cánlara. I ndus t r i a : la de los naturales 
de este part. consiste en el oficio de canteros que ejercen 
muchos de sus moradores, especialmente los del valle de 
Zamanzas y Hoz de Arreba ; en albañadores de granos, para 
lo cual salen á tierra de Navarra, Aragón é interior de Cas
t i l la ; en el trasporte de vinos y harinas á Santander, á que 
se dedican los de la parle de Campó-abajo ó Campurrianos, 
y basta marchan algunos á las tierras bajas á la recolección 
de la acei tuna; todo lo cual ejercen sin descuidar las labo
res del campo . en que la mayor parte tienen su corta pro
piedad y labranza, en las estaciones y tiempos oportunos. 
Fer ias t hurgados: solo hay dos de estos últimos en todo 
el part.-. el de la v. de Sedaño y el de Soncillo; á este ú l 
t imo concurre bastante gente,' con trigo por lo regular, 
pues como toca ya con la montaña de Santander, donde se 
coge muy poco ó ninguno, se vende con algún aumento de 
precio sobre el que tiene en los demás puntos del pais. 

Es tad ís t i ca chisiinai.. Eos acusados en este part. j ud . 
en el año de 1843, fueron 13: de los que resultaron absuel-
tos libremente 3 , penados presentes 1 0 , contumaces 2, 
reincidentes en el mismo delito 2 ; de los procesado 2 con
taban de 10 á 20 años, 12 de 20 á 40, y I de 40 en ade
lante; 13 eran hombres y 2 mujeres.; solteros 7 y casados 8; 
sabian leer y escrihir 12", y de 3 se ignoraba la instrucción, 
1 ejercía ciencias ó artes liberales y 14 artes mecánicas. 

Én el mismo periodo se cometieron t) delitos de homic i 
dio y heridas con 1 arma de fuego de uso l i c i to , 1 arma 
blanca permit ida, 1 prohibida y 1 instrumento ó medio no 
espresado. 

Terminamos este art. con la siguiente escala de distancias. 

4 1/2 

10 

,511/2 

Quintanilla Sobresierra. 

Terradillos de Sedaño. 

5 

8.1 7 

47 I 49 

Villamediana de Gormaz. 

Burgos, cap. de prov., d i ó c , aud. terr, y c. g. 12 

54 1 42 | Madrid. 

SEDAÑO : r. con avunt . , á que se halla agregada la ald. 
de Mozuelos, cab. del part. j ud . de su nombre, en la prov., 
d i ó c , aud. terr . y c. g. de Burgos (8 lee.): s i t . en dos 
valles estrechos, con poco horizonte porgas grandes co
linas que la c i rcuyen; su c l ima es f r i ó , pero "sano, pues 
no se padecen mas enfermedades comunes que los consti
pados. Tiene 98 casas distribuidas en los i barrios de He-
ras y la Plaza, Lagos, Trascastro y Valdemoro; la de ayunt. 
y cárcel; escuela de primeras letras dotada con 900 rs , á 
que asisten 23 niños; ig l . parr. do bastante capacidad, her
mosura v mérito artístico, dedicada á Ntra. Sra. de la Con
cepción "y servida por un cura de provisión del ordinario 
en patrimoniales; cementerio en parage venti lado; una er
mita (San Andrés), y varias fuentes de muy buenas aguas. 
Confina N. Valdelateja ; E. Gredil la; S. Masa y Fresnos, y 
O. Tubilla , á 2 leg. el mas dist. El t e r k e x o es de superior 
calidad. y de secano en lo general en las riberas ó vegas, y 
de inferior en los altos y cuestas: por él corren las aguas 
de 3 r iacb,, que puede decirse nacen y mueren dentro del 
t é r m . , conocidos por E n a r , La Plaza y Trascastro. Hay 
matorrales de roble , aliagas, zarzamora', salvia y espliego; 
algunos nogales y chopos y varias canteras de piedra y cal. 

Los caminos dirigen á los pueblos l imítrofes, y se hallan 
bastante descuidados : recibe la cdrrespoxuenxia de Bur
gos, por peatón con bal i ja , los jueves y domingos de cada 
semana, y sale los martes y viernes, pñou.: t r i go , cebada, 
legumbres y patatas; cria ganado lanar, vacuno y asnal, 
caza do perdices y pesca de truchas, ind . : varios molinos 
harineros. coMimcio: compra y venta de trigo por la gen
te menos acomodada, llevándolo en pequeño á los mer
cados mas próximos. Uno de estos se celebra en esta v. 
los jueves de cada semana, presentándose en él granos, 
legumbres, f rutas, y algunas tiendas de paño y quincalla. 
pobi..: 40 v e c , 160 almas, cap. pbod. • 489,700 rs. imp.: 
44,834. c o x t b . ; 31,040 r s . , 29 mis. El presupuesto muni
c i pa l asciende á unos 3,000 r s . , que se cubre con el prod. 
de los abastos públicos, y el déficit por reparto vecinal. 
Esta v. fue desde muy ant. correg. perteneciente al sen. 
del marqués de Aguilar de Campó, siendo de su elección los 
jueces y escribanos del t r ibuna l ; prerogativa que se refun
dió luego en la corona. 

SEDAÑO: \al ie en la prov. de Burgos, part . j u d . de su 
mismo nombre, compuesto de los pueblos que á continua
ción se espresan: Ayoluengo, Bañuelos, Ceniceros, Coba-
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SED 
ñera, Cortiguera, Cubillo del Butrón, Escalarla, Gredilla, 
Husdobro, Moradillo del Castillo, Moradi l lode Sedaño, Mo
zuelos, Nocedo, Pesquera, Porquera con su barrio de idem, 

. Quintanaloma, Quintanilla de Escalada, San Andrés de Mon-
tearados , San Felices , Sta. Coloma, Tablada del Rudron, 
Terradil los, Tubilla del Agua, Turzo, Valdeajos, Valdela-
teja y Sedaño. Todos estaban regidos en lo an i . por regido
res pedáneos, á escepcion del último que tenia un ale. m., 
por el marqués de Aguijar de Campó, de quien era todo el va
lle. Actualmente todos tienen ayunt. por s í , á pesar de su 
corto vecind. Sus bab. se dedican al cultivo de sus tierras, 
á la cria de ganados, y algunos al tráfico de harinas Por 
sus térm. set. pasa el r. E6 ro , sobre el que hay un buen 
puente en Orbaneja y otro en Pesquera , habiendo ademas 
otros provisionales en Escalada y Quintanilla de idem. Hay 
algunas minas de cobre y carbón de piedra, pero sin es-
plotar. 

En los últimos meses de 1812 fue notable la guerra que 
hizo el general Looga á los franceses en este val le: en él sor
prendió al general Fromant que murió con muchos de los 
suyos bizarramente en el t rance, y quedaron gran número 
de prii ioneros. 

SEDAVÍ: I. con ayunt. de la prov . , aud. te r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia (3/4'leg.), part. jud . de Torrente (-2): s i t . 
en la parte baja de la carretera de Madr id , al S. de la cap. 
de p rov . ; le baten generalmente los vientos del E. y O. ; su 
c l ima es templado y saludable, aunque se padecen terc ia
nas. Tiene 1S-3 casas que forman cuerpo de pobl . , en lasque 
se incluye la de ayunt . ; escuela de niños, á la que concur
ren 24 , dotada con 1,200 r s . ; otra de niñas con 3ti de 
asistencia y 600 rs .de dotación; igl. parr. ,'la Virgen del 
Rosario y San Torcuato) aneja de la de San Nicolás "de Va
lencia , servida por un vicario de patroníto del clero d é l a 
misma, y un cementerio : con motivo de ser pequeña y po 
bre la ig l . so está construyendo otra espaciosa y de mucho 
gusto, que debe estar muy pronto terminada.'Confina el 
t k r m . por O . , N. y E. con el de Valencia, y por S. con el 
de AlfaTar ; su ostensión de N. á S. es de 4/4 ae hora y 1/2 
deE. á O. Comprende 10o casas y barracas diseminadas en 
su huerta. El t i íui ieno es enteramente llano plantado de 
moreras, olivos y algunos frutales; consta da 600 hane-
gadas de huerta y 200 de arrozar: Los caminos son general
mente de herradura , á escepcion de una hijuela que va á 
empalmar con la carretera de Madrid. El cor reo se recibe 
en Valencia por los mismos interesados. i>iiod.; t r i go , maiz, 
arroz, seda, cáñamo, alubias, fruías y toda clase de horta
lizas, i.nd. : la agrícola, 2 molinos harineros y arroceros v 2 
de aceite, pobl.-. 182 v e c , 834 aira. cap. p r o d . : 638,388 rs. 
imf%: 24,553. c o n t r . : 9,230. 

SEDEAGA: cas. del barrio de Olavarrieta en la prov. de 
Guipúzcoa . part. jud . deVergara, térm. do Oñale. 

SEDÉELA-, v. con ayunt. en la prov. v dióc. cía Málaga (8 
leg.). part. j ud . de Torrox (3), aud. terr . y c. g. de Granada 
(9): s i t . á la falda de Sierra Tejea en terreno escabroso, c i r 
cundándola los cerros del Tablón y Egios; su cl ima es salu 
dable, aunque algo f r ío , y las enfermedades mas comunes 
son las estacionafes. Tiene' unas 500 casas; una cárcel en 
la plaza pública; escuela de primeras letras concurrida por 
70 alumnos de ambos sexos , dotada con 2,200 rs. anuales; 
igl. parr. (San Andrés' servida por un cura párroco, un be
neficiado y un teniente do cura; una ermita co i la advoca
ción de Ntra. Sra. de la Esperanza; cementerio contiguo á 
la parr. ; y por último 2 fuentes públicas , una en el Caño v 
otra en cf barrio del Deire, do cuyas buenas agins se abas
tece el vecindario. Confina el t í h m . N:. Al l iama; E. Salares; 
S. Arenas de Velez, y O. Canillas de Aceituno, El t e r remo, 
aunque escabroso, es de buena cal idad, bañándolo el riach. 
llamado de Ruvite, y ademas las aguas do un nacimiento bas
tante abundante que se encuentra en la citada sierra Tejea. 
cAMi.vos: cruzan por la pobl. el eme conduce de Torrox á 
Canillas de Aceituno, y el de Alhama á Velez-Málaga, ha
llándose ambos en bastante mal estado, c o r r e o s : se reciben 
de esta última c. por medio de un conductor á quien pagan 
8 mrs. por cada carta, v m n . : pasas , vino , aceite y trigo; 
cria ganado lanar y vacuno, v cazado l iebres, conejos y 
perdices, ind. -. la agrícola , 2 molinos de aceite y 2 harine
ros, comercio: esportacion de pasas' v v ino, é importación 
de cereales, p o b l . : 378 vecinos, 1,484 almas, cap. prod : 
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2.920,1 SO rs. imp.: 135,970. Prod. que se consideran como 
cap. imp. a la iud . y comercio: 23,320 rs. c o n t r . : 37,144 
rs. 9 mrs. 

SEDEÑO: deh. en la prov . , part. jud. y térm. de Badajoz: 
sit .una leg. de la c. Tiene 12,000 alcornoques, alguna t ierra 
do labor v corresponde al cabildo de aquella catedral. 

SEDES'-, ju r isd de la ant. prov. de Betanzos, compuesta 
delasfel ig. de Plácente y Sedes, cuyo juez ordinario lo nom
braba el marqués de San Saturnino, propietario de dicho 
señorío. 

SEDES (San Es te ran de^: felig. en la prov. de la Coruña 
(7 1/2 leg.), dióc. de Mondoñedo (11 1/2), part. jud . del Fer
rol M 1/2) y ayunt. de Naron (1/2): s i t . sobre las márg. del 
Jub ia , en una llanura inmediata al monte Esperón; c l ima 
húmedo y poco sano. Consta de los l . y cas. deBarre i ro ,Ca-
cheira. Camino, Camino Nuevo, Campo-da-feira. Carballo, 
Casa-blanca , Chouza,Cocheiro. Coto, Cruz daAmeijeira, 
Figueira, Fre i j ido, Gándara. Guiobe, Heiravedra, Laguela, 
Mar l ianez, Mogron , Pazo, Pedreira, Pereiro, Porras, P ia
dos, Bapadoiro, Rebolta, Rio de Lousa, Rocha, Sabin de 
Abajo , Sabin de Ar r iba , Salguera, Salgueiral y Soopiñciros, 
que'reunen 200 casas: hay una escuela, á laque asisten 60 
n iños, y el maestro disfruta 1,600 r s . : se encuentran algu
nos manantiales de buenas aguas y paseos arbolados. La 
ig l . parr. (San Esteban) es matriz de la de San Vicente de 
Plácente : hay una ermita (Sta. Lucia) en cuyo campo se ce
lebra feria el 13 de cada mes. El t é r m . confina por N. Bal-
doviño; E. Sta. Marina del Monte; S. Naron , y O. Castro: 
el t e r r e n o es de segunda cal idad; lo baña el Jubin. cami 
no : el llamado del FÍsperon que va á Sta. Marta de Ort iguei -
r a , en mediano estado; y el co r reo se recibe en .lubia 3 ve
ces en la semana, prod. : maiz, patatas, t r i go , cebada, cen
teno, legumbres, hortalizas y frutas; cria ganado vacuno, 
caballar'y de cerda; hay caza de l iebres, perdices y tordos; 
se pescan'anguilas y truchas, i n d . : la agr icul tura, molinos 
harineros y lina fáb. de tejas y baldosas, comerc io : el que 
le proporciona su mercado mensual, donde beneficia gana
do y frutos del pais. pob l . : 210 v e c , 1,136 alm. c o n t r . : 
con su ayunt. (V.). 

SEDÉTANIA: (V. Edetania) . 
SEDILES: I con ayunt. de la prov. y aud. terr. de Zara

goza (12 horas), c. g. de Aragón, part. j ud . de Calatayud (2), 
dióc. de Tarazona , 14 : s i t . en u l fo l to al pie de la sierra 
V icor ; le baten todos los vientos y goza de c l ima bastante 
templado y saludable. Tiene 46 casas, inclusas las del 
ayunt. y cárcel; ig l . parr. (la Exaltación de la Cruz) servida 
por un cura de provisión del vicario general de Calatayud; 
una ermita filara del pueblo, dedicada á Ntra. Sra. del"Vi
l lar , y un cemonterio capaz y ventilado. Confina el t é r m . 
por N. con los de Aluenda. el Frasno é Inogés; E. Viver de 
Vicor ; S. Bclmonte y Vi l ialba, y O. Calatayud : suestension 
de N. á S. es de 3/4 de hora, y 1 /2 de E. á O. : en su radio 
se encuentran varios montes con diferentes nombres y e l 
mas comiin se llama el de la Sierra, en donde hay un cha
parral y algunas deh. de pasto. El t e r r u ñ o es fuerte y de 
regular cal idad; participa de secano y huerta, que se fe r t i 
liza con las aguas dé mi arroyo que desemboca en el r. ^f^e-

l des. Los caminos son de herradura y en mal estado. El co r 
reo se recibe de Calatayud por balij'ero 3 veces á la semana, 
pnoa. : trigo pu to , morcacho, centeno, cebada, lentejas, 
garbanzos, vino y aceite; mantiene ganado lanar , y hay 
caza de conejos, liebres y perdices, ind. : Id agrícola , un 
molino harinero y otro de aceite, rom. . : 24 vec. , 115 a lm. 
cap. pitón.: 692,160 rs. imp.: 43,300. c o n t r . : 8,123. 

¿Podría séroste I. el íííi/cb o R igas, que sabemos por 
Marcial servia de teatro á los ant. celtiberos de las orillas 
del Jnlon y de los asientos de piedra y céspedes que se ha -
rian al efecto, según la costumbres de aquellos tiempos de 
simplicidad, le habrá quedado el actual nombre de Sediles, 
como si dijera Sedilia'! 

SEDMAN'CA : se lee en algunos escritores árabes por la 
ant. Salmántica y la actual Salamanca (V.). 

SEOOFEITO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de L o u -
same v felig, de San Justo do Tojos-Outos (V.'). 

SEGAD : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. de 
Sta. María de Caldas de Reyes (V.). 

SEGAD: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Caldas 
do Reyes y fel ig. de San Andrés de Cesar (V.). 
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SEGADA ( la ) ; cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 

de San Juan de Mieres (Y.). 
SEGADE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 

Sla. Maria de Manon (V.). 
SEGADE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid y 

felig. de San Cosme de Abeancos (V.). pob l . : 10 vec., 56 
almas. 

SEGADE: l . en la prov. y ayunt. do Lugo , fel ig.de San
tiago de iu(¡o (V.). roBL.: 4 vec. , 20 almas. 

SEGADE: I. en la prov. y ayunt. de Lugo , felig. de Sta. 
Maria de Teijeiro(S.). pob l . : 7 v e c , 30 almas. 

SEGADE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. do Riobarba y 
felig. deSta. Maria de Cabanas (V.). p o b l . : (Ji vec. , 310 
almas. 

SEGADE: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Vigo y 
felig. de San Pedro do Sardonia (V.). 

SEGADE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pa y felig. de Sta Maria de Cortegada (V.). pob l . : 5 v e c , 20 
almas. 

SEGAN: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton y 
fel ig.de San Andrés de Seyuin (V.). p o b l . : 11 v e c , 63 
almas. 

SEGAN (Sta. Mar ía be ) : fc l i^ . en la prov. y dióc. de L u 
go (7 leg.) , part. jud. ele Monforle (4) y ayunt. do Saviñao 
(1 1/2). s i t . á la i i q . del I f íño que le baña por el N. y á la 
der. del Sardiñéira que toca en su térm. por el S . ; c l ima 
vario por lo diseminada que se encuentra la pobl. Compren
de los 1. de Ameijeiros, Casar, Escovia, Gu imi l , Forca-
dela, Marzan, Piñeiro, Salcedo, Segan de abajo. Segando 
arr iba. Susumugueira y Trasmil que reúnen 63 casas; va
rias fuentes, algunas de ellas de buen agua, y no escasea el 
arbolado. La igl. parr. (Sta. Maria) es anejo de San Victorio 
de Rivas de M iño , con cuyo t é r m . confina por O. , al N. r. 
Miño y monte de Rodeiro; E. San Salvador de Villaesteba: 
el t e r r e n o es muy variado, pero en lo general frió y poco 
product ivo: lo bañan diferentes arroyos, pero le falta abo
no.- los camixos son vecinales: el co r reo se recibe de la 
cab. del part. p rod . ; centeno , patatas, castañas, l ino, v i 
n o , legumbres, hortalizas, frutas y t r i go ; cria ganado va 
cuno, lanar y de cerda; hay perdices, y se pescan t ru 
chas , peces, anguilas , reos y algunos salmones, ind. : la 
agrícola, tejido de lienzo y sayal , molinos harineros y la 
venta de vino y ganado en las ferias y mercados inmedia
tos, pob l . . 63 vec. , 385 alm. con tb . : con el ayunt. (V.). 

SEGAN DE ABAJO: I en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa
viñao y felig. de Sta. Maria de Segan (V.). pob l . : 0 v e c , 
32 almas. 

SEGAN DE ARRIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sa
viñao y felig. de Sta. Maria de Segan (V.). pob l . : 5 v e c , 
22 almas. 

SEGART: 1. con ayunt. de la prov. , aud. t e r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia (4 1/2 leg.),, part. j ud . de Murvicdro (1 
1/4). s i t . en el centro de la sierra llamada la Calderooa , á 
la der. del r. Palancia del que está bastante apartado; r e i 
nan generalmente los vientos del E. y O . ; su c l ima es tem
plado y saludable. Tiene 23 o s a s de mala fáb. , y una pe
queña ermita donde dice la segunda misa el curado Alna-
l a t , de cuya parr. es aneja, ó la encarga A alguno de los 
secularizados residentes en el pueblo. El t é r m . confina por 
N. con los de Estivella y Albalat ; E. Gi le t ; S. Murviedro, 

Í ! O. Naquera y Serra. El t e r r e n o es quebrado y de regu-
ar calidad; hay algunos pequeños trozos de huerta habi l i ta
dos en escalones, que se benefician cenias aguas de algu
nas fuentecillasque brotan en el cauce de un barranco que 
pasa por las inmediaciones del pueblo. Los caminos son lo
cales y do herradura, prod. •. t r i go , maiz , v ino , acei te, a l 
garrobas, higos, legumbres, frutas y verduras, i n d . : la 
agrícola, pob l . , uioiteza y c o n t r . con Albalat de_Segart, 
de cuyo pueblo dependía absolutamente basta el año 18i-6 
que consiguió tener municipalidad propia. 

SEGARIULL: pequeño r. en la prov. de Huesca, part j ud . 
de Jaca ; toma su nombre de la pardina en donde nace : su 
corriente es muy escasa, y camina con dirección de NO. á 
SE. , variando su nombre hora y 1/2 mas abajo donde toma 
el de Bataraguas, por pasar por una pardina de igual de
nominación perteneciente al conde de Parsent; cruza por 
el térm. de Osia donde mueve un molino harinero y recibe 
las aguas del r. llamado de Al tarobre conocido vulgarmente 
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por Sa r ram iana , y después se Incorpora al r. Gallego, j u n 
to al pueblo de Anzánigo. 

SEGABRALL: cot. red. en la prov. de Huesca, part. j u d . 
de Jaca, térm. jur isd. de Botaya: confina su térm. con e l 
del mismo Botaya y los de Osía'y Bataraguas, y le baña el 
r. que toma su nombre por nacer dentro de él ¡Y.). 

SEGE: ald. de 30 o s a s en la prov. de Albacete, part. 
j u d . y térm. jur isd. de Veste. 

SEGEDA: c insigne de la España an t . , y uno de los mas 
altos timbres de esta nación. Era de la región de los pelen-
dones, consanguínea y socia de Numanc ia , como dice Flo
r o , y sus nombres corren unidos á la acción del mismo sen
t imiento, do libertad é independencia, llenándose de gloria, 
que á una con sus desgracias inmortalizase sus nombres, 
cuando la tiranía romana las desmantelara bástalos cimien
tos. Habiéndose opuesto á esta tiranía la gran confedera
ción celtibera, desde que se la vio asomar en la Península, los 
segedeuses, participes de los hechos heroicos de aquella 
guerra, lo fueron también de la catástrofe sufrida en las fa l 
das del Moncayo, y comprendidos en la paz que produjo, fir
mada con Gracho, por la cual quedaron tr ibutarios de Roma 
y comprometidos á no edificar nuevas c. fortificadas. L e 
vantados después estos tributos por el Senado, se vio á Se-
geda emprender con el mayor empeño el rnsanebe de sus 
murallas, hasta darlas el ámbito de 5 millas : ¿seria esto un 
pensamiento general de la confederación, antes subyugada, 
que lo creyese oportuno para alzarse un dia y contrarestar 
el poder estranjero? Cabe sospecharlo as i ; mas no lo apunta 
la histor ia; y en las obras de Segeda no se sabe trabajasen 
mas que los T i th ios , fuera de los vec. de la misma c. y sus 
dependencias. Boma, noticiosa de esta empresa, mancló al 
momento que cesasen los trabajos exigiendo ademas á la c. 
el pago de los tributos firmados con Gracho. Segeda espuso la 
injusticia de estas órdenes, fundándose respecto de los t r i 
butos, en que le habían sido dispensados por el Senado ; y 
por lo que hacia al ensanche de sus fortif icaciones, en que 
si bien se habían obligado á no edificar nuevas c. for t i f ica
das, en nada se oponía esto á que ella dilatase sus antiguos 
muros. Pero Roma no hizo mérito de su just ic ia: pudo ha
ber penetrado un pensamiento hostil en la determinación 
de Segeda , y sin esto también pudo moverla otro impulso: 
Roma no adoptaba siempre las justas inspiraciones de los 
Catones y Grachos, que á pesar de su severidad, dejaron per
petuos recuerdos de respeto y cariño en los mismos pueblos 
españoles que habían inundado con su sangre: mascomunmen-
te prevalecía la voz do los que ansiaban protestos para abrir 
campañas, por medio de las cuales allegar riquezas. Como 
quiera, Roma envió fuerzas considerables contra Segeda, al 
mando de Fulvio Nobíl ior. Los segedenses nombraron por 
su general á cierto Caro, y saliendo al encupntro del cónsul 
consiguieron vencer le, con muerte de 6,000romanos. Tan 
señalada victoria sembró el desorden en los confiados ven
cedores, y consiguiendo rehacerse en su retirada los roma
nos , vieron que lejos de amenazarles ya el Ímpetu i r resis
tible de la primera acometida en el sistema de guerra pro
pio del país . la fortuna les brindaba con una sorpresa , y 
volviendo sobro estos, los batieron completamente-, su ge
neral murió en el trance y los segedenses corrieron á ampa
rarse de su aliada Numancia, que les abrió sus puertas y los 
acogió como á hermanos (año 153 antes de Jesucristo). Ya 
vimos en el art. de esta c. como los romanos cuanto habían 
sido injustos antes con Segeda, vinieron á serlo entonces 
con Numancia, pues de esta generosa conducta tomaron 
protesto para declararle la guerra: Apiano atestigua la i n 
justicia de Roma contra los segedenses, dándoles la razón 
en sus contestaciones dirigidas á aquella repúbl ica; Floro 
d i jo , no haberse visto motivo de guerra mas injusto que el 
tomado contra Numancia. Va vimos también én el citado 
art. como el cónsul reclamó la entrega de los fugitivos se
gedenses , y que resuelta la defensa numant ina. estos e l i 
gieron por su capitán á cierto Leucon para contribuir al l o - • 
gro de los laureles nuraantínos, hasta que arrancada la paz 
al cónsul Marco Claudio Marcelo, con la integridad de los 
derechos de Numancia, obtuvieron también su libre rest i 
tución á sus ant. hogares (152 antes de Jesucristo). ¿Habrían 
sido estos arrasados hasta los cimientos por Q. Fulvio No
bí l ior , después de la mencionada derrota, y mientras que 
los segedenses se acogían á Numancia? Es muy verosímil; 
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pero tampoco nsoma en la historia. En los 19 años que aun 
fue combatida después Numancia, no vuelve á sonar Sege-
da, y siendo inverosímil que sus esforzados hab. viesen á 
su generosa valedora hecha el blanco de la tiranía y cruel -

* dad romana, sin acudir en su apovo, debe pensarse que, ó 
lo hicieron y su nombre corre envuelto en el glorioso de Nu-
mancia, ó los astutos romanos previendo esta determina
ción para romper la paz firmada por Marcelo, empezaron 
por apoderarse de Segeda, cual pudieron hacerlo sin d i f i 
cultad alguna después de tantas calamidades. Tampoco 
apunta esto la histor ia; pero nada mas congeturable: des
graciadamente mientras la historia ha recibido sobre si un 
tej ido de repugnantes consejas, ha descuidado los mas i n 
teresantes pormenores, y por ello , apenas puede darse hoy 
un carácter congetural. á los hechos que presentan como 
necesarios, asi el aspecto de las épocas, como el encade
namiento de aquellosotros hechos que por serlos culminan
tes , no se han condenado al olvido por el descuido de los 
historiadores. 

¿Qué esiraño es que los escritores griegos y latinos so l i 
mitasen á apuntar la empresa de Segeda sobre el ensancho 
de sus muros, la victoria de Caro solire el ejército consu
lar, su derrota y muerte por este, la fuga de los segedenses 
á Numancia, erasilo que hallaron en esta, los triunfos de los 
numantinos y segedenses sobre los romanos, y la vuelta de 
los segedenses á su c. por la paz de Marcelo, cuando ape
nas hay españoles que, tratando de citar pueblos ejempla
res, no se l imiten á Numanc ia y SnQunlo. olvidando ó 
desconociendo á Seí/erfrt, cuya c: si bien es cierto que, á 
pesar de haber empezado matando 6,000 romanos en el p r i 
mer encuentro campal, no ofreció tan admirable resistencia 
como aquellas otras dos ciudades escede á la segunda y no 
es menos en v i r tud que la pr imera, habiendo hecho como 
ella y mas espontáneamente quizá el sacrificio de si misma 
por mero civismo? Sagunto fue conducida á hacerlo por una 
cuestión local sabiamente elevada á un carácter universal 
por la política de Aníbal ; Numancia hubo de resistir desde 
luego á una orden estrema é inadmisible para hombres de 
honor, cual era la que les imponía la violación no solo del 
derecho de gentes, pues Numancia era una república l ibre 
y en estado de servir de a.-.ilo á todos los pueblos que A ella 
acudieran, sino hasta las obligaciones de consanguineídad 
entregando los refugiados segedenses al vencedor implaca
b le ; y se la exigió ademas la entrega de sus propias armas. 
Segeda llamó sobre si la tiranía romana por solo poner en 
ejecución un pensamiento probablemente nacional, y no 
cedió en valor á las otras; pues buscando el encuentro do 
los romanos y matando 0,000 de ellos dieron los segedenses 
una prueba indubitable: allí obró el valor: sí en la confian
za y descuido de la victoria fueron sorprendidos y puestos 
en fuga hasta los muros de Numancia, esto fue falta de d is
cipl ina; ni Numancia, ni Sagunto, ni por consiguiente c iu 
dad alguna, hubiera resistido tampoco inaugurándose sus 
guerras con un golpe semejante. 

Repuesta con el tiempo Segeda de su catástrofe y demás 
padecimientos que se le siguieran en la guerra numantína, 
brilló nuevamente por su espíritu de independencia y por 
ello también, socia del gran Sertorio, que hacía la causa de 
los españoles, fue atacada y sometida por las armas de Pom-
peyo. ¿Habría dicho mejor Paulo Orosio al referir este 
acontecimiento que fue Segeda nuevamente destruida para 
ya no volver á restaurarse nunca? Asi se podría sospechar; 
viendo que desde entonces no vuelve á sonar en la historia; 
pero apenas hay geógrafo que no haga mención de ella; por 
donde consta su existencia después cíe aquella guerra. Es-
trabon la nombró atribuyéndola á los arevacos, lo que nada 
tiene de estraño, siendo arevacos y pelendones todos celtí
beros. Con la misma variedad se nombró á Numancia. Pu 
mo la contó, aunque sin nombrarla entre las ciudades pe-
lendonas que iban á ventilar sus pleitos al conv. jurídico de 
Clunia. También hizo mención de ella Ptolomeo. y su nom
bre aparece escrito con error en este geógrafo Savia. Aun 
existía en tiempo defRavenate (siglo V i l ) , en cuya obra, 
adulterando como en Ptolomeo el nombre, se lee Segta; tan 
completas son estas adulteraciones, que se podrían creer 
nombres de c. distintas; pero habiéndonos dicho el d i l igen
te Pj11"^ que los pelenaones enviaban cuatro c. al conv. 
jurídico de Clunia, entre las cuales nombra solo á Numan-
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cía, sí ademas de esta c. lo era Segeda, como consta por 
Floro, y lo hubiesen sido V isont ium, Auyustóbr i i ja y Sa-
i ' i r i , nombradas por Ptolomeo resultarían cinco las c. pe-
lendonas que eran cuatro. Si Ptolomeo no hubiera querido 
espresar ú Segeda bajo el nombre que se lee Sav ia , seria 
muy estraño que aquel gran geógrafo no hubiese tenido 
presente una c. tan insigne ; pues tampoco la nombra entre 
las arévacas como lo hace Estrabon. Y sobre todo es de ad
vert i r , qUe no es tanta la dificultad .¡ue hay en que se haya 
escrito Savia por Sefieda, como parece por su disonancia; 
el cambio de las vocales es poco notable en los ant . ; en Es
trabon y en Stephano se ha escrito Segida; Ptolomeo pudo 
escribir Srtgida, y por supresión de la d muy natural va
liendo la a por o y o Sagia, de donde tomada la <j por v , 
que son muy seme|antes en la escritura griega Savia. La. 
adulteración resultiva del Ravenate no merece atención a l 
guna , cuando apenas hay nombre en este geógrafo que no 
se halle igualmente corrupto; son numerosísimos los desco
nocidos que ofrece, v que necesitan de mucho mas difíciles 
correcciones para ser reducidos á su verdadera ortografía. 
Después de estos escritores no vuelve á aparecer ya men
ción alguna de esta memorable o. por la cual vuelva á aso
mar su existencia; s i ta, segun lo congeturaron Loperraez y 
y otros con el M. Florez, y se ha esforzado en probar don 
José Cornide en sus Memor ias, lomo 3.» de las de la Aca
demia, en una eminencia junto á la v. de Canales, no lejos 
del conv. de Valvanera, cuyo terr . fue el confín mas bata
llado en las sanuiienlas y amoladoras guerras de cristianos 
y musulmanes por los siglos VI I I y I X , probablemente vino 
á sucumbir á aquellos obstinados combates. Antes ya se 
habría menoscabado en su ancianidad su importancia polí
t ica, de modo que preponderasen las memorias de otras po
blaciones en el país por mas conocidas, aunque de menos 
entidad, por lo betustas que se habían hecho ya las de esta 
cuando se trató de la repoblación del pais, y no mereció la 
atención de los reyes para quienes tan poco podían valer 
los ignorados timbres de la antigüedad histórica y geo
gráfica. 

SEGEDA AUGURINA; c. de la España ant. nombrada por 
Plinío entre las principales que había en lo interior del terr . 
hét ico, cerrado por el r. Guadalqu iv i r y la costa del Océa
no. D. Mieuel Cortés la redujo á Arjonil la. 

SEGEDA RESTITUÍA JULIA: (V. Zvfha1. 
SEGESTA, SEGELESTA ó EGELESTA: c. de la España 

ant. mencionada por Estrabon con motivo de haberse halla
do en el camino que por este geógrafo sabemos se dir igía 
desde el Sumo Pirineo á Cádiz, en ios tiempos ant. de la r e 
pública romana. Plinío la nombra en razón de una célebre 
mina de sal que poseían los egelestanos: «En la España c i 
terior , d ice, se corta la sal en terrones ó glevas casi t ras
parentes, y hace ya largo tiempo que los médicos, entre 
los muchos géneros de sal que se conocen, han concedido 
la palma á la de Egelesta.» Esta es probablemente la misma 
de sal fósil de que habla Solino : y los montes de sal de que 
hicieron mención Aulo Gelío y Sa'n Isidoro. Su correspon
dencia se congetura ser á la moderna In iesta, cerca de 
donde está la mina de sal que ha dado nombre al pueblo de 
-Minara. 

SEGESTICA: c. de la España ant., que no puede ser con
fundida con ninguna de las Sei/erfos, ni con la Segesta ó Se-
gelesta de Estrabon y Plinío ; pues todas eran occidentales 
al l ibro y Ségéstica debía estar al E. de este r.; segun Ti to 
Livio á quien debemos su memoria. Este historiador nos d i 
ce que el cónsul Catón queriendo afianzar la obediencia de 
las c. subditas de Roma en la España oriental al Ebro que 
esto significaba con relerencia á Catón la espresion i n t r a 
H f r u m no i n t r a Bcet im, como equivocadamente escribió 
Plularcho), y asegurarse de que no se revelarían durante su 
espedicion á la Turdetania. escogitó un medio por el cual to 
das dc.-mantclasen sus forlificacicnes ú un mismo tiempo sin 
saber que esto era una medida general. Algunas correspon
dieron á su esperanza; pero otras se negaron á obedecerle; 
y Calón se dirigió contra Ségéstica que'se encontraba en el 
número de las últimas, para batir sus muros con máquinas 
de guerra. Ningún geógrafo ha hecho mención de esta c , 
por lo que , no sabiéndose otra cosa de su si taacion, mas 
oue caía á la izq. del Euro, es muy incierta su correspon
dencia moderna. Sin embargo, derivando su nombre de la raíz 
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Seges, que significa la cosecha de t r i go , y hallando cierta 
sinonimia con el de Camarasa, que se trae del hebreo K a -
m a , se ha congeturado ser esta v. ó la de Granollers. 

SEGIA: c. do la España ant. mencionada por Plinio entre 
las adscritas al conv. jurídico caesaraugustano; entre las 
vasconas de Ptolomeo se ha escrito Setia^por Segia. Es pro
bable su correspondencia á Ejca, aunque también hoy quien 
la reduce á Sangüesa 

SEGÍSA : c. de la España ant. en la región Bastitana; hoy 
conos ionde á Cehegin ó Sax, por cierta alusión t ue apare
ce en os nombres, contestada por la antigüedad de estas 
poblaciones, parlicularmente de la segunda. 

SEGISAMA JULIA: c. de la España ant. nombrada por 
Plinio en la región de los turmogos o turmódigos, y por 
Ptolomeo en la de los vacceos, cuya diferencia indica que 
era Turmódiga , limítrofe de la región vaccea, pues Ptolo
meo se detuvo poco ch la adjudicación de la c. que hallaba 
en el confín de las regiones: los vacceos y los turmódigos se 
hallaban divididos por el r. Pisuerga, junto al que se hal la
ría esta c. Todavía nos suministra ["loro otro indicio topo
gráfico de ella: según este historiador lindaba también con 
los cántabros orientales; pues partiendo contra ellos César 
desde Tarragona, ¿l mismo r iño á Segisama ionde colocó 
sus reali'S y se metió por la Cantabr ia, buscando d sus 
hábi l a ules como el cazador busca á las ¡leras. La actual 
v . do Amaya satisface á todos estos indicios, que pueden 
servir á situar la ant. Segisama Ju l ia , y su mismo nombre 
ofrece o t ro , habiendo podido muv fácilmente formarse este: 
S e ^ - A m a j n l i a Amaya (V.;.Garil)ay, y con él Mariana, Har-
duioo y otios se equivocaron en la reducción de Segisama 
Jul ia lieváodola a Beizatna. Nebr i ja , Juan Estadio y Coba-
rubias padecieron aun mayor error llevándola á Tor'desillas. 
En el art . Sasamon, puede verse cuan desacertados andu
vieron también sobre este punto los redactores del Diccio
nario geográfico universal de Barcelona. 

SEG1SAMON : c. de la España ant. en la región de los 
múrbagos ó turmódigos : Plinio y Ptolomeo hacen mención 
de ella, y figura en eí Itinerario romano, en el camino que 
conducía desde Astorga á Burdeos (V. Sasamon). 

SEGISAMÜNCULUM: c. de la España ant. en la región de 
los autrigones (Ptolomeo). Era mansión del It inerario roma
no, camino de Italia á Lcon , y distaba 11 millas E. de B r i -
biesca. La v. de Cameno es la que reúne mayor numero de 
indicios en orden á su correspondencia moderna. Sin em
bargo , el maestro Florez fue de opinión que estuvo en una 
altura vecina á Sta. María de líiva-Rodonda, al NE. de B r i -
biesca; el P. Sota la redujo á Poza ; y Cean Bermudez , con 
sumo desacierto, al 1. de Riba-Redonda , en cuyo art. de es
te Diccionario, se ha entregado el nombre Segisamunculum 
con la bárbara impresión de Segisanu Meulurn. ¿Se estra-
ñarú que nosotros que con tanta frecuencia tenemos que 
corregir errores de impresión y copia tan completas en 
nuestro propio t ex to , al paso mismo c ue se va publicando, 
lamentemos también continuamente e descuido que ha es
tragado mas ó menos todos los documentos que son las fuen-
tes de las ciencias geográfica é histórica? 

SECO ó VALLETES DE SAGüNTO: valle do la prov. de 
Valencia , part. j u d . de Murviedro: s i t . en las raices or ien
tales de la sierra Espadan , cuyo principio le sirve de muro 
por el O., y por el N. los montes de Almenara . todos los 
cuales son generalmente calizos. Aunque es de corta esten-
s ion, contiene sin embargo algunos 1. que forman una her -
mosn vista en medio de ia buena vegetación y cultivo de 
aquel recinto: muchos hubo en tiempo de los moros, de los 
que quedan aun restos ó memorias , como la Alquería-blan
ca, Almorig, Garrofera, Frailes y la Rap, conservándose hoy 
día solo, aunque con conocido aumento Benedites . ó bien 
sea Benavites como se escribía en otra tiempo , Cuartell, 
Cuar, Beniláyró. Faura, Sta. Coloma, Benícalaf y Hubau, 
que quedan "descritos en sus respectivos art. (V.). Los tres 
primeros son los mas set.; el siguiente cae al S. pegado á 
los montes y no lejos de una mina de yeso; Faura está 
entre Renífa'yró, v el camino real muy" cerca de Santa 
Coloma y Beíiicala'f es el mas meridional colocado á la der. 
del barranco: Rubau y los restos que quedan de algunas ald. 
conocidas hoy con el nombre de Llegareis , se confunden 
con los citados pueblos por la inmediación en que s? hallan. 
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El t e r r e x o que abraza este valle es sin duda lomas frondo-
so y á caso lo mas út i l del térm. general ,de Murviedro ; la 
fert i l idad de aquellos campos y la aplicación de los que las 
cult ivan se bec ia de ver en la mult i tud de frutos que se co
gen, dependiendo todo de la copiosa fuente de Cuart, cuyas 
cristalinas aguas brotan entre, arena y guijo muy húmedo. 
Los manantiales y balsas que de ellos resu tan ocupan como 
300 pies do diámetro, dejando entre si varias islotas y te r 
renos de seis pies de altura ; se reúnen luego en un canal 
común, dividido después en o t ros , y vana fertilizar las 
huertas de este valle y Almenara. En las inmediaciones de 
la fuente y sobre el suelo inculto que allí queda, crecen va
rios vegetales , como el lentisco, romero, torbisco, hinojo, 
zarzaparrilla común etc.; y en varías partes del valle se 
nota una brecha caliza de algunos píos de grueso, compues
ta de diferentes fragmentos de diferentes colores, que a d 
miten un hermoso pul imento, engastados en una masa ar
cillosa muy dura que no lo recibe, caminos: cruza do S. á N. 
por medio del valle la carretera de Valencia á Barcelona, 
en estado regular, pnoo.: bastante t r i go , maíz, seda, miel , 
aceite, v ino, algarrobas, jud ias, muy buenas frutas v ho r 
talizas; mantiene ganado lanar y cabrio, y hay caza de c o 
nejos, liebres y perdices, i nd . : la principal y casi esclusiva 
es la agrícola , aunque no deja de haber algunos telares de 
lienzos comunes, y otros artefactos de poca consideración. 
pob l . : total del valle 732 v e c , 3,147 alm.: su r iqueza y 
con tu . : en los art. de sus respectivos pueblos. 

SEGÓBR1GA : c. de la España antigua. Plinio menciona á 
los segobrigenses entre los pueblos adscritos al conv. j u r í 
dico de Cartagena, espresando la apreciable circunstancia 
topográfica deque formaban el principio ó cabeza do la Cel
t iber ia; caputque Celtiberia! Segobrigensis; lo que equivale 
á haber dicho que los segobrigensis ocupaban el punto ó 
territorio de la Celt iber ia, considerado como mas inme
diato á Roma. Ptolomeo reduce luego esta espresion á su 
verdadera localidad, colocando á Segóbriga en la región 
misma, con 13 '30 ' long., 40» 30' iat., que vienen á caer 
al l imite SE. de ella , y cerca del monte Idúbeda , que la 
terminaba por el Oríe"nte ( Estrabon), tocando por sus es-
Iremos en parte de los I i ° long., 41° 30' l a t , y de los M° 
20' long., 30» lat. (Ptolomeo)."Los montes idúbedos forma
ban la cordillera que hoy resulta del encadenamiento de los 
llamados Espadan, Peña-Colosa, Herrera y Moncayo. Al 
)ie del Idúbeda estaba Sagunto: Segóbriga distaba del Idú-
)eda por la parte que Ptolomeo dice tocar este en los 14° 
long., H» 30' lat., 30' long. menos y 1» lat., mas, y por don
de alcanzaba á los 14° 20' long., 39» lat. , 15' long. menos, 
1» 30'' lat. mas. Cortés afirma , sin embargo, que Segóbriga 
distaba del Idúbeda 20' occidentales, resultado que obten
dría sin duda de la aplicación que este erudito escritor h i 
ciera de la antigua doctrina geográfica á las localidades. 
También Estrabon mencionó á Segóbriga , pero solo para 
decir que esta c. y Bílbilís eran celtíberas, y haber tenido 
lugar cerca de ellas la guerra de Metello y Sertorio; cuya 
espresion, tan lata por lo menos como distantes se hallaban 
entre sí Segóbriga y Bílbi l ís, 1° 15' long. y 1» lat. en las t a 
blas ptolemaicas, poco puede ilustrar la cuestión topográfi
ca, sino es en razón de que por Floro se sabe haber anda
do Sertorio por la parte do Valencia, peleando ron Pompe-
yo junto á Lauro y Suero, ciudades que no cabe duda esta
ban próximas al Júcar. Todos estos antecedentes de Segó
briga , que son cuantos resultan de los escritores antiguos, 
conducen afortunadamente, con mas ó menos puntualidad, 
hacia una parte misma, y antes de pasar á ella para buscar 
la precisa situación de aquella c , conviene examinar aun 
otra clase de memorias, que lueden también dar mucha luz 
topográfica para el hallazgo f o la apetecida corresponden-
cía. Estas son las medallas de Segóbriga; pues i posar de lo 
poco que acostumbra á servir esta clase de monumentos pa
ra determinar la situación de la c. á que pertenecen, son de 
grande util idad respecto de la presente: y tanto, que parece 
bastarían á puntualizarla, cuando faltasen documentos mas 
terminantes. La primera,copiada por Florez, presenta unos 
peces á modo de delfines, lo que señala haber sido Segóbri
ga c. de inmediata comunicación con el mar. Esta medalla 
ofrece ademas una palma, teniendo en medio de ambos ge-
roaliflcos, en la parte opuesta la cabeza de Augusto que mira 
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al ladode los peces. En otra medalla se ve también la palma y 
un buey con el lucero de Venus encima, y en medio el nombre 
Segobriaa. La palma hubo de indicar ó que esta c. era exaltada 
ó encumbrada, ó que se criaban en ella muchas palmas. En este 
segundo concepto, por la disposición de la cabeza de Augusto 
entre la palma y los peces, se podria comprender que esta so 
criaba al O. de la c , y el r. corría por su E. Conducido ahora 
el observador por estos precedentes no puede menos de ir á 
buscar las cercanías occidentales de la sierra de Espadan 
con Ptolomeo, Plinio y aun con Estrabon; y en ellas una 
población ó sus restos con antigüedad romana, con un r. 
que desagüe en el mat, y con muchas palmas en su térm., 
ó que se halle encumbrada para satislacer á las medallas. 
Pocas veces obtendrá mejor resultado, su dil igencia; pues 
aquí no solo encontrará una c. que satisfaga cump idamente 
á todos estos indic ios, sino una c. que le présenla aun otros 
mas terminantes, cuales son el mismo nombre do Segobri-
g a , conservado en una inscripción geográfica,y en el nom
bre de la población misma muy ligeramente cambiad >, cual 
aparece en el de Segorbe. Colocado en esta c. ocupará el 
punto de la Celtiberia mas inmediato á Roma , llamado en 
esta atención cabeza ó principio del país celtibero por Pu 
nió. Este mismo naturalista habló también de Segóbríga con 
ocasión de tratar de las piedras especulares, y d i j o , que an
tiguamente solo se hallaba en la España citerior, y no en to 
da el la, sino á los contornos de la c. de Segóbriga, en una 
estension de cíen mil las: de estos talcos ó espejos de asno, 
que son la piedra especular de Pl inio, hay abundantes can
teras cerca de Segorbe, y en muchos lugares dentro do las 
cien millas espresadas. Segorbe se halla inmediata á Lauro, 
Suero y Sagunto, en cuyas c. batallaron entre si Sertorio y 
Pompeyo. Reunidas las" doctrinas geográficas de Polybio, 
L iv io , Estrabon y Ptolomeo, las c. que formaban la línea oc
cidental de la Eaetania, eran Sasunto , Ar ta l ias ó Artana, 
Oíeasírum ó Esl ida, Castra Ael ia ó Morella, Osicerda ó 
Mosqueruela etc.: Segorbe, principio de la Celt iberia, está 
lindante con Saqunto, Oleastrum v A r ta l i as . Los indican
tes de las medallas se hallan esplicacios con la mayor minu
ciosidad por la situación de Segorbe: por el E., hacia 
donde está vuelta la cabeza de Augusto, un r. que entra por 
sí mismo en el mar, cual es el Palancia-, por O. palmas 
con dátiles,aunque hoy no son tantas como acaso serian en 
la antigüedad: si la palma indicaba la posición encumbra
da de Segóbríga, también Segorbe se halla en un alto. 
El buey que se've en las medailas con el lucero de Venus 
encima, y especialmente cuando aparece con una media l u -

' na en creciente sobre el cuel lo, y debajo una inscripción 
celtibera que D. Miguel Cortés lee", por el abecedario del se
ñor Bayer, K DS. H. TR. Sanctus et Deus Tau rus , puede 
sor también otro indicio exactamente contestado ••este buey 
debe ser entendido por el Apis ó Serapis, símbolo de la tier
ra para los ant. egipcios, que deificaron la luna con el nom
bre Isis, viendo en la conjunción de ambos planetas el p r in 
cipio de la fecundidad. Mela dio el nombre de Serabis ó Se-
rapis al r. Palancia, y no «¡ería estraño que los ant. celtí
beros segobrigenses, fíabiendo participado de la adoración 
egipcia dada á estas divinidades , y de la ciencia de los ge-
roglificos hubiesen denominado de este modo su r. No hay 
c. celtibera alguna que aune, estas circunstancias: respecto 
de las palmas con dátiles dice el Sr. Cortés, ser cosa que no 
se habrá jamás verificado en alguna otra c. de la Celtiberia 
sino en Segóbriga y en Segorbe. Estos antecedentes basta
ban ya por si solos para determinar la correspondencia de 
aquella c. á esta; pero ya hemos dicho haber mas, y mas 
poderosos todavía. El Sr. Comido se espreso acere» de Se
góbriga en estos términos: «en honor de la verdad debo 
decir que la situación de esta c. tiene todas las apariencias 
de romana, situada á la falda oriental de los cer ros, de los 
cuales el del N. estiende su rápida pendiente hasta el 
r Ofrece en lo mas alto de este fragones de argama
sa romana » Bien pudo decirlo asi aquel i lustre aca
démico, pues son innumerables las antigüedades, no sola-
mejite romanas, sino anteriores al dominio de Roma en Es-
pana , que se han encontrado en Segorbe y sus cercanías. 
Entre ellas debe copiarse como argumento decisivo, pues se 
halla en armonía con todos los domas antecedentes geográ
ficos, con el nombre de la población, y su antigüedad, la ins
cripción siguiente : 
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L. Aemi l . L. F. G a l . 
F lam. Rom. E t D ivor 
Avgg. Statvam Aer . 

E Pvb. P a t r i a k Decb. 
E Pvu. Etiam Pecvn. 

Segobrigens. Ebexere. 

Esta inscripción se leyó en la base de la estatua de bron
ce que en la misma se manifiesta haber sido erigida por de
creto y á espensas de la república Segobriense, a Lucio 
Emil io, hi io ele Lucio, de la t r ibu Galería, flamen de Roma 
y de los divos augustos: aun se conservaba á mediados del 
siglo X V I , y la copiaron dos hombres doctos cuales eran, 
D. Francisco Llansol de Romaní y el bachiller Molina , en 
cuyos libros manuscritos la vieron Escolano y otros escr i 
tores valencianos, quienes la publicaron en sus obias. Tam
bién la copiaron Scoto, de cuyas memorias la tomó Grúte-
ro y Florez, Masdeu, e t c . ; sin que ninguno haya dudado 
de su autenticidad. 

Pocas c. de la España ant. ofrecen una reducción mas se
gura ni mejor fundada que esta. Sin embargo pocas reduc
ciones hay también que hayan sido mas disputadas que la de la 
célebre Segóbriga. El error de los que no acertaron á com
prender debidamente la espresion de los geógrafos ant., res
pecto de la situación de esta c . , ni las demás memorias de 
el la; la noble emulación de un espíritu do provincialismo 
escítado entre aragoneses, castellanos v valencianos por la 
fama de la antiquísima Segóbriga; y sobre todo, el interés 
de los que se han creído en estado de aspirar á los derechos 
que esta o. algún día poseyera , hubiesen conseguido oscu
recer la corrrespondencía de Segóbríga , si los testimonios 
que deben apoyarla fuesen menos terminantes y pudieran 
ser dominados por alguna opinión moderna. Pero fel izmen
te nada que se separa de los principios de la ciencia puede 
ser duradero en opinión de válido: el error en que se incurre 
por mala inteligencia de una memoria a n t . , se rectifica por 
medio de su comparación hecha con ot ras; y si es el inte
rés , sin distinción de clases, lo que produce estos errores, 
cede igualmente desde que se acude á aquellos principios 
con la^indenendenoia necesaria La verdad geográfica da 
por resultado la reducción de Segóbriga á Segorbe en los 
términos espuestos. Siendo esta reducción tan autorizada 
podríamos prescindir va de tomar en cuenta opiniones con
trar ias, que también hemos calificado; pero la considera
ción que nos merecen los diferentes hombres insignes de 
quienes las vemos prohijadas, nos obliga á examinar aun 
sus conceptos y las razones que les han inducido en el 
error. 

Gerónimo Zurita y Ambrosio de Morales, á quienes han 
seguido otros muchos, niegan la correspondencia de Segó
briga á Segorbe : estos respetables l i teratos pensaron que 
mencionando Estrabon (cuyo testo tampoco tradujeron con 
la precisión debida) á Segóbriga y á Bílbílis como c. cel ibe-
ras, entre las que coloca la guerra de Sertorio y Mételo (se
gún estos escritores solamente una memorable batalla) 
no podían hallarse á tanta dist. como la que hay de Cala-
tayud á Segorbe. Vieron ademas que Ptolomeo coloca una 
región llamada de los lobetanns , al S. de los celtiberos 
orientales, y sitúa su c. denominante en los 13° 30' long. 
40° 20' l a t . , según lo que no podía alcanzar la Celtiberia 
hasta Segorbe, cayendo esta c. tan fuera de e l la , que A l -
barracín donde calculan pudo haber estado Lebotum, creían 
hallarse ya al S. de los celtíberos orientales: asi creen áSe
gorbe molida bastante dentro de la Edetania. Hallan á Se
góbriga y á Lobetum en la misma long. y con solo 10 minu
tos de lat. mas la pr imera: por ello creé Zur i ta poder af i r 
mar que apenas distaría Segóbriga unas 20 millas de la c. 
de Albarracín , siguiendo la ribera del Tajo. Tales son las 
razones que produgeron esta opinión, la mas atendible asi 
por los nombres que la autorizan como por sus orígenes. 
Pero ya hemos manifestado que Estrabon no dijo haberse 
dado una batalla Sertorio y Metello entre las c. Segóbríga 
y Bílbí l is, sino que entre ellas se hicieron la guerra estos 
caudillos : aunque Estrabon se hubiera espresado conforme 
lo entendió Zurita , tampoco se puede dar tanta precisión á 
su testo Plinio , hablando de las piedras especulares, en
tendió cerca de Segóbriga lo que podía distar de ella 2.') 
leg . ; pues dijo que aquellas piedras se encontraban i n t r a 
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centrum m i l l i a passum circa Seqóhrigam u r b e m , y Es-
trabon pudo dar la estension misma á la voz cerca, ó la 
voz entre {inter) adoptada por Zur i ta, y muy repugnada 
por Cortés, sin que sea de la mayor entidad la diferencia, 
siendo de todos modos vaga la esposicion de aquel geógra
fo : pero lo principal contra este concepto de Zurita adop
tado por Mayans , es, que para aproximar en su conse
cuencia la c.de Segóbriga á Calatayud , era preciso aproxi
mar también el r. Suero ó Júcar , y no menos las c. Suero. 
Laurona y Sagunto, por donde batallaron en efecto aque
llos caudil los, y despedazar las relaciones históricas por 
solo atribuir unáprecision completa á la indicación vaga he
cha de paso por Kstrabon. Respecto déla cita que se hace 
de Ptolomeo , debe advertirse también que indudablemen
te hay error en este geógrafo : aqui se hizo una región dis
tinta de la Celtiberia con una c. celt ibera, y la nuineracion 
de sus graduaciones tampoco es exacta. Ya vimos en el ar
tículo de Cuenca lo muy difícil que es reducir á su verda
dera situación la ant. Lobetum, y por un indicio tan dudo
so, contradicho por los mejores documentos y hasta por la 
espresion del mismo Ptoloiiico . no debe ser removida Se
góbriga de la situación á que todos los principios de la cien
cia la reclaman. Decimos hallarse contradicha por la espre
sion del mismo Ptolomeo la existencia de la región Cobeta-
na en los 13° 30' lona. , 40" 20' la t . , porque, según resulta 
de este geógrafo , bailándose Urcesa 1° 50' al O. y 35' al S. 
h t o n i u m i» al O. con 5' al S . , y el estremo del monte Idú -
beda divisorio de los pueblos ceitíberos y edetanos 50' E., 
I" 20 ' S. , no podia menos de hallarse aquella c. en ter r i tc -
rio celubero y haberse debido contar con Segóbriga y í,osc-
t a , que se Irillan en la misma long . , teniendo solo 10' de 
lat. mas que el la, diferencia admisible, si se encontrase al 
gún punto donde poder situarla, mayormenlc adoptando la 
numeración de los grados, como lo hizo Uui Bamba, esto es, 
con 30' de long. menos. Asi se desvanece la opinión del 
ilustrado Zurita , que dijo serle desconocido el sitio de Segó
briga , y que debia estar distante apenas 20 millas de Albar-
racm, tomando, sin duda esta c. por la ant. Lobetum, r.omo 
Mariaoa, Traggia, Ferraris , Baudrand y otros: aun dudó 
Zuriía si pudo sei el Y. de Celia. Con las mismas razones se 
íesuelve sobre la respetable espresion de D. Gregorio Ma
yans , que siguiendo generalmente la opinión de Zur i ta, se 
separó solo para saltar toda dif icultad, y decir que «Segó
briga á cada paso se nombra en los monumentos an t . ; pero 
su sitio en ninguna parte se descubre.» Traggia y Masdeu 
concuerdan también , en cierto modo con Zuri ta, suponien
do que Segóbriga estuvo en Albarracin ó no lejos de ella, 
hacia donde cáela muela de San Juan en cuyo sitio la fija T ra 
ggia. Puede observarse aun contra estas opiniones la poca 
dis l . que hemos visto mediaba entre Segóbrigay elldúbeda, 
y la considerable áque se halla Albarracin. Si hubiera sido 
la sierra de esta c. parte del Idúbeda, como también se ha 
pensado, ademas de no cumplirse entonces la doctrina de 
los geógrafos mayores, tampoco lograba su objeto Zurita; 
pues Celia hubiera pertenecido entonces á la Edetania , lo 
mismo que suponía de Seeorbe. Albarracin , donde se ha 
(pierido formar la desconocida región Lobetana, pertenecía 
á los celtiberos tusones, que segun Estrabon, llegaban des
de el Idúbeda hasta las fuentes del Tajo. 

Cristóbal Celarlo padeció el error de'citar á Ptolomeo para 
decir que Segóbriga no distaba mucho de Numancia, cuan
do en la espresion de este geógrafo, que nos detalló las d i 
ferentes regiones comprendidas en la Celtiberia , una era 
celtibera propiamente dicha , y otra era arévaca , distando 
I" de long. y 2° con 20' de lat. entre si. Harduino quiso con
ciliar la inteligencia de Celarlo con las exigencias geográfi
cas que reclaman á Segóbriga en Segorbe, y dijo que ade
mas de esta Segóbriga, había existido otra ño lejo» de Nu
mancia. El anticuario numismático Vai l lant , esforzó esta 
opin ión: vio que la Segóbriga mencionadada por Plinio era 
c. estipendiarla, y creyó incompatible esta circunstancia 
con el derecho de acuñar moneda que habla gozado la So-
.góbriga de las medallas; pero este principio de Vaillant ha 
sido reconocido ya como falso por la ciencia numismática: 
Toletum, Callet y otras muchas c. estipendiarías batieron 
moneda como Segóbriga: la opinión de de Vaillant, comba
tida fuertemente'por Mayans y Flores, ha sido ya abando
nada. La dualidad de Segóbrigas sobre carecer de todo apo-
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yo seria un argumento de inexactitud contra todos los his
toriadores que hablaron de Segóbriga , y de los segobrigen-
ses, por no habernos dicho á cual de ambas c. pertenecían 
los hechos historiados. 

Citase aun, sosteniendo la opinión de haber existido 
dos Segóbrigas, una medalla del monetario de San isidro 
de Madrid , con la inscripción.- Segob E u k t . Léese aquí Se-
aóbriga Edetanorum vel Ei letnni ' r : y como Vaillant d i jo , 
liul/o en la Celtiberia (/».« Segóbrigas otros con el test i 
monio de esta medalla asi esplicada hacen una celtibera y 
otra edetana. Pero semejante inteligencia es sumamente 
viciosa : si es cierta la autenticidad de esta medalla (que lo 
dudamos) debe leerse Segóbriga Edeta ; espresándose de 
este modo, como se verifica en otros casos, que hubo una 
concordia entre estas dos ciudades, lo que es tanto masna-
lural en razón de haber sido cunliules limítrofes , cuyos tér 
minos se tocaban en el monte Mayor y P o r t a c i l i : son mu
chas las medallas que nos han conservado n-i noticia de se
mejantes alianzas. Corníde, y nli imamente Cean, no han 
podido tener otra razón que es la inexacta deducción para 
decir qué Segorbe fue cierta Segóbriga Edetana. Déoste 
modo fiabran querido armonizar la necesidad , que no po
dían meaos de sentir , de dar a Segorbe el antiguo nombro 
de Segóbriga, y la equivocada doctrina corográfica de la 
Celtiberia . con que Zurita laescluyó indebidamente de esta 
región. (V. Cel twer ia ,y Edetania . 

Juan de Sepúlveda dijo aun haber estado Segóbriga en 
Sepúlveda; pero eAo fue solo aprovechar lao[)inion que co
locó una Segóbriga oerca de Numancia. Grútero, llevado de 
este aserto de Juan de Sepúlveda. puso una Inscripción de 
está v . , Rrope Segobrigam. Nada es necesario añadir con
tra estos errores. 

Ya digimos también en el art . Cabesa del Griego, que 
desde los primeros descubrimientos hechos en aquel desp., 
se empezó á sospechar haber podido existir allí laant. Segó
briga ; opinión que desda luego adquirió grandes defensores. 
Hay algunos para quienes las c. de la antigüedad se han de 
hallar precisamente envueltas en ruinas. El mismo Geróni
mo Zur i ta , hombre tan ilustrado y respetable en todos con
ceptos, en carta fecha 13 de enero de 1519, escrita al sabio 
D. Antonio Agustín , comunicándole su error sobre la cor
respondencia de Segóbriga, que dejamos referido, d i jo : «Yo 
lio hecho hasta inquisición por saber Us ruinas de Segóbri
ga. y no lo puedo descubrir -. aunque si fuese al nacimiento 
del Ta jo , que naco en la Cel t iber ia, y discurriese por él 
bastad l eg . , me persuado, que cerca de las riberas de 
aquel rio y no muy lejos do Albarracin , si no como basta G 
leg. ó poco mas se descubrirían sus ruinas » Pero este 
es un error manifiesto-. así como para presumir que una c. 
ha existido desde los tiempos remotos , basta encontrar su 
existencia actual, sin congetura fundada sobre cual haya 
sido su or igen; para suponer que existe , tampoco es nece
sario saber mas que exist ió, é ignorar que haya sido des
truida. El noble interés de los castellanos en traerla á su 
país, y sobre todo la religiosa ambición de los frailes de 
Uclés, despierta mas tarde por el abate Servas, acudieron 
no obstante á esforzarla. Alcocer atribuyó estas ruinas á 
Segóbriga. Foresto , según lo observó Mayans, dijo Mora
les, después de negar que hubiese estado'en Segorbe, y 
afirmado quo no se sabrá su s i l . , que se creía haber estado 
en las grandes ruinas de Cabeza dé Griego, junto á Uclés. 
También la colocó junto á Inhiesta ; y tratando de laitacion 
de los obispados atribuida á Wamba ,"como resulta colocada 
después de Valeria, d i jo : «De aqui aparece claramente cuan 
«dentro de Castilla estuvo Segóbriga , y cuan conforme es el 
«que estuviera en las ruinas de Cabeza de Griego. Hay otras 
«razones mas robustas que prueban esto mismo.« Es muy 
estraño que con su grande ilustración Ambrosio de Mora
les y el Sr. Corníde, que le siguió mas tarde en esta opinión, 
no observasen, que aquel documento tan interpelado y es
tragado no hábia de ser seguido como una carta geográfica 
exacta; y aun cuando asi se quisiese, también "leemos en 
Diago: «Engáñase mucho Morales sin dificultad ninguna. 
«Porque, aun que en ello se echa de ver que tiraba este 

«obispado hasta dentro de Castilla no se veclaro, ni aun 
«oscuro, que la c. de Segóbriga estuviese allá.» Cortés, 
después de recorrer esta itacion en la parte que puede 
hacer á la cuestión presente , encuentra que «los términos 
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que tuvo Segóbriga eran los mismos que hoy mismo tiene el 
obispado deSegorbe...» Por consiguiente la ilación do obis
pados godo-hispanos es inaducible por prueba para la r e 
ducción de Segóbriga. Aunque Morales dijo ademas exist ir 
otras razones mas robustas en prueba de su corresponden
cia á Cabeza del Griego, aun no se sabe cuáles fuesen estas. 
Viendo Mayans, que Mariana , aunque hizo alguna vez la 
reducción de Segóbriga á Segorbe, espresó que, los mas 
eruditos estaban persuadidos que habia existido en Cabeza 
del Griego, vino á decir, «Quisiera yo saber quiénes son 
estos mas eruditos. ¿Por ventura, aquellos que asi pensa
ban y cuyoíf nombres calló Alcocer; el mismo Alcocer que 
nada afirma; Morales que vaci la, son aquellos á quienes 
Mariana une su autoridad?» Sin embargo Hervás, Fuero, 
Capistrano de Moya y otros muchos apadrinaron fuerte
mente esta reducción , que apesar de todo el empeño con 
que se le han buscado fundamentos carece siempre de 
el los: los descubrimientos hechos por medio de escava-
ciones y reconocimientos de grandes trabajos y dispen
dios , alcanzaron solo á demostrar que allí habia exis
t ido una c. considerable; y que esta c. hubo de ser proba
blemente la ant. E r cdv i ca , sita i n u l t im is locis celtibe
r ia ; , como dijo L i v i o , y en los 12'> 30' lung. (*) iO" 4b' lat. 
según Plolomeo, cuy? posición contesta ala dada por Liv io, 
siendo contrapuestaá la que, con Plinio atribuyó á Segó
briga , colocándola en los 13° 30' loog. 40° 30' la t . ; esto es 
en la Cabeza ó principio de la Celtiberia (Plinio). 

Examinadas ya las diferentes opiniones contradictorias 
de la reducción de Segóbriga á Segorbe, que hemos hecho 
antes, conducidas por todas las guias de verdadera autor i 
dad en la geografía comparada, y habiéndonos resultado 
basadas todas en diferentes errores y arbitrariedades, de 
modo que no puede dudarse la exacti! ud de aquella reduc
ción científica , podemos concluir este art iculo, diciendo, 
con D. Gregorio Mayans (apesar del error que por otra parte 
padeció este insigne literato) que «la opinión que prevaleció 
entre los escritores de mayor no ta , y aun en las autorida-
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des supremas eclesiásticas y civ i les, fue la de haber estado 
Segóbriga en Segorbe :» y con Florez que «de cuantos pue
blos y sitios se pretende haber estado en ellos Segóbriga, 
ninguno tiene pruebas que preponderen , ni aun compitan 
con estas, que á su favor tiene Segorbe, para que se le r o 
be la gloria de haber sido la célebre Segóbriga de los ce l 
tiberos. Lastanosa, D'Anville y otros' han estado por la 
misma reducción. D. Miguel Cortés y López demuestra su 
exactitud hasta la evidencia en su apieciabilisimo Diccio
nario de la España antigua. Despejadas ya de esta cuestión 
geográfica las antigüedades de Segorbe, puede verse en su 
articulo la historia de esta importante c . , que producirá 
naturalmente aun nue vas razones en confirmación de esta 
correspondencia (V. además los articules Jrccíí i r ica y Ca
beza del Griego). 

SEGORBE (obispado de): dióc. sufragánea del arz. de Va
lencia. Contina por N. con la dióc. de Teruel; por E. con la 
de Tortosa; S. con la de Valencia, y O. con la de Cuenca-, la 
mayor dist. de la cap. es de lo leg. hacia este últ imo punto, 
y la menor de 1/2 hacia Valencia. No hay enclavados propios 
en otros obispados , ni ágenos en este ; pero están sinuo-a la 
linea de demarcación por algunas par tes , que deja casi ais-
lado el pueblo do Arcos en el terr . de Terue l , formando á n 
gulo saliente, y al del Vi l lar del Arzobispo , que es de Va» 
lencia, casi circuido por t ierra de Segorbe en ángulo en
trante. La mayor parte de este obispaao corresponde en lo 
civil á las prov. de Castellón y Valencia : solo 3 pueblos, que 
son Arcos, Cervera y Las Dueñas á la de Teruel y Santa 
Cruz de Moya á la de Cuenca. Comprende un seminario con
ciliar tr identino y 68 ig l . , délas que hay 42 matrices y 26 
anejas, todas las cuales dependen del único provisor y v i 
cario general residente en la cab. del obispado. D. Jaime I 
de Aragón , estableció la cated. en 1245, la que tiene 4 d ig
nidades, y entre ellas el deán con la presidencia, 24 bene
ficios y 26 capellanias. E1 número de pueblos que comprende 
la d i ó c , asi como el de i g l . , ermitas y conv., clero parr., 
dependientes y clases de curatos , resultan del siguiente 

F.HTAMO de l a dióccsüA do « e g o r b e . 

Provincias á que connES 

PONDEN LOS PUEBLOS DE 

ESTA DIÓCESIS. 

Castellón. 
Valencia.. 
Teruel. . , 
Cuenca. . 

Totales. 

Número de 

2Ü 68 

Número de 

88 

Clero parroquial 

22 
17 
1 
1 

41 

10 
15 
3 

28 130 

113 
77 
5 
2 

199 117 

Categoría 
de los curatos. 

25 12 12 

29 
29 
a 
i 

62 

SEGORBE. part. j u d . de ascenso en la prov. de Castellón 
déla Plana, aud. terr. y c. g. de Valencia, dióc. de su nom
bre, á escepcion de Ahin, Alcudia de Veo , Jinquer y A l fon-
deguilla que son de la de Tortosa y Gátova de la dé Valen
cia. Se compone de una c , 4 v., 15 I. y mas de 80 cas. y 
masias que forman 18 ayunt. según la nueva ley, en v i r tud 
de la cual, se ha suprimido el ayunl . de Peñalba, agregándo

le á la v. de Segorbe, asi como del pueblo do Junquer que 
correspondía al part. de Lucena y se ha unido á Alcudia de 
Ves, y por consecuencia pertenece hoy al part . que descri
bimos. Según la estadística municipal de 1844 comprendía 
19 pobl. que formaban otros tantos ayunt. , cuyos nombres, 
pobl. y otros datos estadísticos, resultan del cuadro sinóp
tico siguiente: 

(') En el artículo Arcábrica, se ha impreso 20' con otros muchos yerros de no menos entidad, tales como Trcvia por Contrevia, 
Veles por Uclésetc. 
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especie de triángulo: todos los tres logran algún riego de 
fuentes, y sus moradores han mejorado el cultivo á pesar de 
los obtáculos que presenta el suelo, por lo común áspero y 
peñascoso. Sobre i horas al NO do Almoil i jar está el valle 
de Almonacid, que no es mas que un espacioso barranco en 
las faldas de Espadan: lo quebrado de aquel recinto, y las 
peñas descarnadas parecían prometer poca recompensa á los 
trabajos del cultivador: pero los moros que habitaron este 
valle, aprovechando las aguas que corrían por aquel barran
co, formaron los campos en graderías asegurándolos con só-
lidus ribazos, plantaron algarrobos en las boyas menos ex
puestas al frió, olivos y viñas en otros sitios menos abriga
dos, logrando a>¡ frutos para subsistjr y multiplicarse en bs 
dos pueblos del valle llamados Ahin y Algimia. Mas al N. y 
metido entre peñas queda Matel, cuya destemplada admós-
fera no permite vivir algarrobos en aquel dilatado térm. , 
pero lo aprevecban en viñedos , higueras y algún olivo: las 
aguas que allí nacen sirven p i ra regar las huertas y entran 
en el barranco ó riacb. de Almonacid, que después de atra
vesar el valle y fecundarle, sale hacia los campos de Castel-
dovo en busca del l 'a lunc ia. La cord. meridional del part. 
por laque va la linea divisoria de las prov. de Castellón y 
Valencia, se forma do los montes de Naquera, Portacelí, 
Cueva-santa, Alcúblas y otros hasta llegar á l'eñaescabia: 
á esta parte solo corresponden los del santuario de Cueva-
santa, que ya quedan descritos en su a r l . , no viéndose en 
aquellas escabrosidades mas que el pueblo de Gátova, y la 
masía ó ald. de Cucalón. 

Como dijimos en un principio, queda en el centro do estas 
cord. un hermoso valle, la mayor parte del cual correspon
de al part. que describimos, la" mas occidental al de Vível. 
El pueblo de Afondeguilla es el mas oriental del part. sit. en 
la sierra de Espadan, y caminando luego hacia el O. se e n 
cuentra áSot de Ferrer en la ribera izq. del r. Pa lanc ia , 
con hermosas huertas en anfiteatro que desde el 1. van ba
jando hacia el r., y en ellas gran número de moreras y fruta
les. A medida que "se sube por el PaídHCía son mas seguí as 
las aguas para el riego, y por lo tanto mas ciertas las cose
chas de aquellos campos cultivados con el mismo esmero 
que las huertas de Sol: entre este y Segorbe quedan Sone-
ja , \ ' i l latorcás y Geldo, todossi l . á la der. del r. Los cerros 
que van quedando por este lado están enteramente cul t iva-

SEGORBE, eab. de par t . y dióc. 
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dos: hay señales de yeso en los inmediatos á Soneja , y 
muchos mas en la rambla de Robira , que baja hacia e l r . 
desde el pico del Águila, puesto al E. de Gátova: no muy 
lejos del yeso se ven hermosos mármoles negros con vetas 
blancas dé espato cristalizado, hallándose los mas precio
sos al S. de Soné ja . El térm. de esta pobl. es sumamente 
fértil y se halla bien c ul l ivado, asi como los campos de sus 
inmediatos Víllatorcás y Geldo : los abundantes riegos que 
consiguen, la laboriosidad de sus moradores y la benigni
dad de la atmósfera, contribuyen á que sus proel, sean abun
dantes. También lo son en l a c . de Segorbe sit. en la márg. 
der. del r., cuvo térm. se ve poblado de frondosos árboles y 
surcado por mult i tud de canales de riego: en sus inmedia
ciones hay también canteras de mármol negro, el cual es tan 
común en todo aquel terr. qu e apenas hay monte donde no 
se hallen moles considerables , distinguiéndose desde lejos 
por el color pardo o negro de los cerros. Sigue luego en la 
ribera izq. del Palancia Castelnovo y mas allá l'eñalba, 
cuyo terreno aunque hondeado y en partes montuoso es muy 
á propósito para viñedos y algarrobos : Castelnovo tiene una 
hermosa huerta, regada con las aguas del barranco de A l 
monacid. A la der. del r. y al O. de Segorbe se encuentra la 
v. de Altura con muy buenas huertas y un secano de mucha 
estension, en el que so ven plantaciones de viñedos, olivos 
y algunos algarrobos: el térm. en general está hondeado 
por ios cerros y lomas, prosperando los viñedos en las co
linas terreas, y quedando sin cultivo algunas, especialmen
te lasque están cubiertas de almendril a. Resta por últ imo 
Navajas, pueblo el mas occidental del part. , en cuyo reduci
do térm. se cogen muy buenas prod. y sabrosas hortalizas: 
á 1/4 de leg. de la pobl. brotan unas fuentes minerales que 
producen muy buenos efectos en varias enfermedades, las 
cuales aunque que nacen en térm. de Segorbe, llevan el 
nombre de fuentes de Navajas, bajo cuya denominación las 
describimos (V ). 

Caminos. Cruza por este part. la carretera que desde 
Valencia conduce á Aragón, pasando por dentro de Segor
be : se encuentran en el peor estado : los demás son de pue
blo á pueblo, y aunque de herradura se hallan bien conser
vados. Las dist. en leg. á las cap. de los principales pueblos 
de que dependen, se manifiestan en la siguiente escala de 
distancias. 
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NOTA. La distancia de Madrid se ha tomado por la nueva carrera de las Cabrillas. 
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Producciones. Las de la parte montuosa del terr. no son 

muy abundantes, y so reducen generalmente ágranos, le
gumbres, vino , pocos higos y algarrobos y algunas verdu
ras ; en el valle o conca cuyo terreno se halla beneficiado 
por abundantes aguas y un clima sumamente templado, se 
cosechan toda clase de prod. y estas en gran cantidad, co
mo son trigo, cebada, maiz, seda, l ino, cáñamo y judias y 
legumbres, vino, aceite, algarrobas, pasa, higos, buenas 
bulas y hortalizas; se mantiene bastante ganado lanar y ca
brio , y hay caza de liebres, conejos y perdices. 

Industria v comercio. La agricultura es la ocupación 
que mas domina en el part., y su estado es regular; hay sin 
embargo tab. de hilados y tejidos de algodón, de alfarería, 
aguardiente, almidón y papel; telares de lienzos comunes; 
fáb. de telas de cedazos, únicas en su clase , y molinos ha
rineros y de aceite. Las operaciones mercantiles se reducen 
á la esportacion del sobrante de los prod. agrícolas é in-
dustiiales, importándose los art. de consumo general de 
quo se carece. 

Estadística criminal. Los acusados en este part. jud. 
en el año de 1843 fueron 41 , de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 2 , libremente 1 ; penados presentes 36, 
contumaces 2; de los procesados 7 contaban de 10 á 20 años, 
29 de 20 á 40 y 5 de 40 en adelaute; 40 eran hombres y 1 
mujer; solteros26 y casados Ib ; ninguno sabia leer ni es
cribir y los 41 ejercían arles mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 20 delitos de homici
dio y heridas con 4 armas de fuego de uso licito, 4 de ilí
cito, 5 armas blancas permitidas, 6 prohibidas y 2 instru
mentos contundentes. 

SEGORBE: c. con ayunt., gobierno civil y ecl., coman
dancia militar, adra, subalterna de rentas, correos, lote
rías é hipotecas, cab. de la dióc. y del part. jud. de su nom
bre, en la prov. de Castellón de la Plana (8 1/2 leg.), aud. 
terr. y c. g. de Valencia (10). Recientemente se ha agregado 
á este distrito municipal el 1. de Peñalba, que antes tenia 
ayunt. de por sí. 

Situación y cuma. Sit. en la falda oriental de dos coli
nas, de las cuales la del N. esliende su rápida pendiente 
hasta el r. Palancia, en cuya márg. izq. se encuentra ro
deada de fértiles huertas , que le proporcionan una posición 
sumamente pintoresca: reinan generalmente los vientos del 
S., y algunas veces los del E. y O.; su atmósfera es clara y 
apacible, y su cuma benigno y sano, siendo las enfermeda
des mas cómuneslas apoplegias, catarros leves en invierno, 
ligeros cólicos en el estío, intlamacíones francas de todas 
las visceras, y muy pocas calenturas. 

Inter ior de l a porlacion y sus afueras. En lo mas 
elevado del cerro del N., que domina la c , y en donde aun 
se distinguen fragones de argamasa romana, hubo en lo ant. 
un cast. todo de piedras sillares, desde el que bajaban dos 
ramales de murallas que ceñían completamente á la c. ant.: 
uno de ellos iba por la era de las Almas al Tirador y portal 
de la plaza de los Jurados hasta la fuente de la Verónica: el 
otro por Sopeña se dirigía al conv. de las monjas, torres de 
Bochi y de la Cárcel, palacio episcopal, torre del archivo 
de la Catedral y á la Verónica, dejando solo tres puertas de 
comunicación , dos de ellas de sillares, y la de la Verónica 
de dovelas largas muy bien doladas. Durante la última 
guerra civil se habilito y reparó lo bastante el castillo, 
dándole el nombre de la Estrella; se fortificó también el 
conv. de San Francisco, estableciendo en toda la circunfe
rencia de la pobl. dos lineas de defensa con 13 puertas de 
entrada, en cuyas obras se invirtieron considerables sumas: 
las murallas ant. aun se conservan en buen estado, asi co
mo tres grandes columnas de orden dórico empotradas en 
la pared del palacio del duque de Medinaceli que mira á la 
huerta, las cuales, según su grande elevación y corpulencia 
debieron ser de algún templo romano. El ca^co de la pobl. 
comprende 1,751 casas, de las cuales las sil. en la parle 
ant. de la c. carecen por lo común de hermosura y comodi
dades , y las de la parle moderna participan ya del buen 
gusto de la época, son mas espaciosas , y algunas de ellas 
se hallan construidas con bastante elegancia. Todas se dis
tribuyen en 53 calles alumbradas con buenos reverberos las 
principales, y con faroles más pequeños las estrechas : las 
de la c. ant. son torcidas, algún tanto angostas, pendientes 
y empedradas , especialmente las que suben á la parte su-
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perior de la pobl.; las de la c. moderna son mas rectas, an
chas y limpias. Hay también 11 plazas tituladas de los Ju
rados , del Olmo, de la Sangre, de San Pedro, del Mercado, 
de las Monjas, de los Mesones, del Agualimpia, de Sopeña, 
de Belluga y de los Naranjos: la del Mercado se esliende en 
línea recia por la calle del Seminario hasta la plaza del Ol
mo , en cuyos puntos se celebra el mercado semanal. Posee 
la c. un matadero general de reses muy cómodo y ventilado; 
y para surtido de sus hab. tiene 15 fuentes públicas y unas 
82 particulares, cuyas aguas se traen de la copiosísima lla
mada de la Esperanza, que brota á 1/4 de leg. NO. de la 
pobl. por las faldas occidentales de un pequeño cerro , en 
cuya cumbre se ve el ex-conv. de gerómmos de su nombre. 
Dicha agua es muy saludable, clara y del mejor sabor, y pe
trifica raices, ramas de arbustos, y aun las yerbas secas de 
las orillas del canal ó acueducto por el que se conduce á la 
o ; notándose que en donde corre mas violenta y golpeada, 
depone mas materia pétrea, la cual es porosa y semejante 
á la piedra pómez: sin embargo, de tal calidad no adolecen 
aquellos moradores de cálculo ó mal de orina. Para tiempo 
de guerra construyeron los romanos ó celtíberos cuatro cis
ternas dentro de la c. muy grandes y de sillares: la una se 
encuentra en la plaza de los Jurados, que todavía se usa; 
otra hay sin uso en la catedral entre el altar de los Desam
parados y el de la Purísima, que se cerró con una grande 
tosa en 1661; otra se descubrió en 1804 en el patio del pa
lacio episcopal, que luego se obstruyó, y la otra está desmo
ronada junto al cast. Ademas se distinguen los fragones de 
otras tres esteriores; dos de ellas en las eras que están á la 
falda oriental del castillo, y otra al N. que se llama la Leo
nera. 

Tiene la c. una buena casa consistorial, edificio espacio
so y sólido, si bien de sencilla arquitectura; 2 cárceles se
guras y bastante salubres, llamada la una de la Torre y la 
otra del Cuartel; 7 posadas públicas ; un pequeño teatro en 
un edificio palicular; un trinquete ó juego de pelota cons
truido hace pocos años en terreno propio del nospital; un 
café en la plaza del Mercado, donde se halla establecido el 
casino de la c ; un palacio episcopal de regulares propor
ciones ; un hospital civil fundado en 1466, con la renta de 
19,015 rs. , muy bastante para el sostenimiento de los 10 ó 
12 enfermos, que tiene por término medio, y para plantear 
algunas mejoras en beneficio de los pobres enfermos: el 
edificio es obra capaz y de un mérito singular, fabricada 
con la piedra labrada que se sacó de las ant. murallas, tor
res y palacio que alli había : en el mismo se han construido 
recientemente unos cómodos baños con 2 pilas destinadas á 
los enfermos del hospital, y 8 para el público separadas é 
independientes de aquellas. Hay también una casa de Mise
ricordia ó de espósitos, dependiente hoy de la caja de la 
prov. de Castellón, de donde se atiende por trimestres al 
abono de la lactancia de los niños que en ella entran; 2 es
cuelas públicas de niños á las que concurren 102, dotado 
cada uno de sus maestros con 3,500 rs.; una de niñas con 
114 de asistencia y 1,500 rs. de dotación; 3 escuelas parti
culares retribuidas por los mismos alumnos en número de 
unos 152; 2 enseñanzas también particulares de niñas á las 
que concurren sobre 72, y un seminario conciliar fundado 
porD. Fr. Alonso Cano, oh. de Segorbe, en 1771 median
te donación que para ello hizo D. Carlos 111, del hermoso 
edificio que había sido antes colegio de los Regulares de la 
Compañía: la construcción del edificio es de varias épocas, 
y su igl. es de figura rectangular y de orden compuesto, con 
buenas esculturas, hechas por un profesor llamado Camarón: 
en el lado der. de la capilla mayor se encuentra el sepulcro 
del fundador de dicho colegio (en 1675) D. Pedro Miralles, 
natural de la v. de Begís , cuya vida fue un tejido de singu
lares aventuras, que Te proporcionaron muchas riquezas. 
Dicho sepulcro se reduce á una urna, y sobre ella un almo
hadón en que hay de rodillas una estatua del natural, muy 
bien trabajada de estuco, que representa al espresado Mi-
ralles; en 6 bajos relieves se espresan los principales pasa-
ges de su vida. La igl. cated., única parr. que hay en la c. 
con la categoría de término, está dedicada á Ntra. Sra. de 
la Asunción; es de buenas dimensiones con una regular fa
chada en la puerta del costado que mira al palacio episco
pal ; carece de adornos, v los que tiene en el altar mayor 
son de mal gusto; sin embargo ̂  otra cosa debemos decir de\ 
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retablo por sus pinturas, puesto qm se hicieron al estilo de 
Joanes, aunque él no los pintase: los asuntos pertenecen en 
parte á la vida y pasión de Cristo, y se bailan desempeña
dos con mucha inteligencia. El de la calle de la Amargura 
casi es tomado del que existe en el Museo de esta corte, 
conocido por el Pasmo de Sicilia, obra de Rafael: hay tam
bién en dicho altar otras pinturas pertenecientes á varios 
santos. En el claustro de la cated. está la capilla de la co
munión; y en su altar un cuadro de la cena:" otro hay en
frente de Jesús, Maria y José, y ambos tienen bastante de 
la escuela de Ribalta. Ef persona"! que sirvo esta cated. , se 
compone de 4 dignidades con el deán presidente, y 10 ca
nónigos, entre ellos 2 curados, todos de patronato real; 20 
beneficiados, á saber: 3 de patronato real, 2 que presenta 
el cabildo, uno unido el cabildo y parientes, uno el firovi-
sor de Segorbe, uno el ale. ordinario, uno el marqués de 
Dos-aguas, 3 el conde de Villanueva , uno el rector del Se
minario y parientes, uno el duque de Segorbe, uno los j u 
rados de id. y 5 los parientes; 4 oficios de patronato real; 
26 capellanes ministeriales de provisión del cabildo, 2 vi
carios nutuales que nombran los 2 canónigos curados y 20 
dependientes: como esta cated. reúne la cualidad de única 
parr., tiene para el ejercicio de la cura de almas los 2 canó
nigos curados de que se ha hecho mención, ausiliados para 
el distrito de la c. de 2 vicarios, nutuales ó coadjutores, y 
para el desús anejos Peñalba y Villatorcás de un coadjutor 
en cada uno. 

Existen ademas en esta c. 6 ermitas con culto público de
dicadas á la Sangre, San Pedro, San Roque , San Antonio, 
San Cristóbal y Sta. Lucia, todas de patronato particular; 
4 conv. de frailes en la pobl., titulados de Sto. Domingo 
fundado en 1012 y destinado á habitaciones; la Merced en 
1632 en donde están las escuelas; S. Blas de capuchinos en el 
que se ha establecido una fáb. de hdados, tejidos y torcidos 
de algodón ; y San Francisco, que es uno de los puntos for
tificados de la c , otro hay fuera en la cúspide del otro cerro 
que domina la pobl. titulado déla Esperanza, de la orden 
de gerónimos que se fundó en 1496, y hoy se encuentra des
truido; y por ultimo uno de religiosas agustinas descalzas, 
cuyo templo se halla dedicado á San Martin: lo fundó en 
1C13 D. Pedro Ginés de Casanova, el cual tiene su memoria 
sepulcral al lado der. del presbiterio. La igl. es de muy bue
na arquitectura y bien construida con pilastras dóricas en 
las capillas; la fachada es también de mucho gusto con dos 
pilastias de orden dórico y un nicho encima de la cornisa. 
Este templo posee estimables pinturas: el retablo mayor 
tiene dos cuerpos con columnas corintias; el principal 
asunto es una Aparición de Cristo á San Martin : en el ban
co y pedestales se ven pinturas de San Agu-tin , Sta. Tere
sa y otros santos. Es muy buen cuadro el del bautismo de 
San Martin sobre la puerta de la sacristía , y el de San 
Agustín, puesto sobre la reja, es copia de Pedro de Corte
ña. Otras varias pinturas de bastante mérito se encuentran 
por toda la ig l . , algunas de ellas de Espinosa, pero lo me
jor es el cuadro grande de un altar , en que se representa el 
descendimiento al Limbo, grandemente compuesto y délo 
mas bello que se puede ver de Ribalta. El cementerio parr. 
es un cuadrado cercado de tapia, bastante capaz y en sitio 
que no perjudica á la salud pública. 

Para recreo de la pobl. se ha construido no hace muchos 
años un bonito paseo titulado la G/orieta entre la primera 
y segunda linea de fortificación , no lejos del hospital y á la 
salida de la puerta de Capuchinos. Su figura es irregular á 
la manera de un romboides, cerrada concuna balaustrada de 
madera , y adornada con frondosos álamos , sauces, varios 
otros árboles y llores: en su centro se levanta una sencilla 

, fuente de mármol en forma piramidal con su anchurosa pila 
circular, que sirve de recipiente al agua que perennemente 
despiden sus 4 caños. Desde este paseo se gozan muy bue
nas vistas, lo mismo que del otro llamado de Sopeña, que 
también es un sitio de mucha frondosidad. 

Los alrededores de la c. son deliciosos : colocada en el 
centro de frondosas huertas, y bañada por las aguas del Pa-
lancia, descuella erguida por entre aquellos campos de ver
dura, convertidos en hermosos jardines. Desde la cumbre 
del cerro donde está recostada [a pobl., se disfruta de una 
perspectiva deliciosa.- allí se presentan de un golpe las di
latadas huertas , y en ellas aquella variedad de verdes pro-
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pios de los vegetales, sembrados ó plantados por el pruden
te labrador; vénse las curvas que el r. describe al bajar por 
la parte occidental; como se dobla en arco para pasar por el 
N. de la c. y como continúa con declinación al S., serpen
teando el valle: dislinguense los canales de riego, las casas 
de campo y los lugares veo., quedando á los pies el cas. de 
la población. 

Término y circüjístajícias dei. TEBKENO. Confina al N. 
con los de Peñalba y Castelnovo; E. los de Geldo y Villator
cás ; S. el de Gátova, y O. los de Altura y Navajas: en su 
radio se encuentran varias masías, buenas canteras de már
moles negros, especialmente en el monte Segarra, que por 
su firmeza los llevaban los romanos á su pais para fabricar 
magníficos edificios, y minas de cobalto y otros metales: el 
primero se empezó á esplotar en 1821 por el canónigo don 
José Aloisa y otros vec. de. la c. También se hallan en su 
térm. la fuentes minerales tituladas de Navajas, en donde 
hemos hecho su minuciosa descripción (V.). El terrono for
ma en aquel sitio una espaciosa hoyada de 1 leg. de diáme
tro , la cual atraviesa el r. Palancia de O. a E., fecundán
dola con sus aguas: se distinguen, sin embargo en ella, 
algunas humildes lomas , que la ind. de los hab. ha reduci
do á graderías para facilitar el riego, guiando las aguas por 
sus canales hasta los cerros contiguos á las cord. de Espadan 
y Cueva Santa, que quedan al N. y S. corlando la vista con 
sus empinados picos. La tierra es rogiza y de mucho fon
do, recompensando al labrador en sus fatigas con toda clase 
de prod., lo cual debe atribuirse á la feracidad del suelo, 
templado de la atmósfera, y sobre todo á la abundancia de 
aguas. Sin contar las del r., logran también la mayor parte 
de las de la caudalosa fuente de la Esperanza , de qne ya he
mos hablado anteriormente, las cuales son tan abundantes 
en su nacimiento, que no solo abastecen las fuentes públi
cas y particulares de la c , sino que bastan para regar 
unas 4,000 hanegadas de huerta, pues se calcula que mana 
sobre 10 hiladas de agua, y en ciertas temporadas muchas 
mas. Los manantiales se hallan en un sitio horizontal; for
man una balsa, y luego un riach. que se distribuye en tres 
partes; una que va hacia Navajas para regar 400 hanega-
das, otra á Altura para 1,600, y otra ó Segorbe para 2,000: 
estas últimas hacen parto de las 7,000 que posee la c. 

Caminos v connuos. El principal do los primeros es la 
carretera que de Valencia conduce á Aragón pasando por 
dentro de la c , si bien se halla en un estado tal de abando
no que en muchas partes se hace intransitable: los demás 
son locales y se encuentran mejor conservados. Los correos 
se reciben directamente en su adm. los lunes, miércoles y 
sábados. 

Pkoulciones. Son abundantes v variadas; se reducen á 
trigo, cebada, maiz, seda , lino, cáñamo, pasa, higos, me
lones y otras frutas,,vino, algarrobas, aceite, pimientos, 
legumbres y hortalizas: mantiene ganado lanar y cabrio, y 
hay caza de conejos, liebres y perdices. 

¡NnusTitu y comkhcio. La primera consiste en varias fáb: 
de alfarería, almidón , aguardiente y papel; una de hilados, 
tejidos y torcidos de algodón planteada en el ex-convento 
de capuchinos, en la que se da ocupación á mas de cien per
sonas ; á poca dist. de este edificio se ha establecido un mo
linete de barniz y algez ó yeso, y es presumible se dé algu
na otra aplicación de mayor importancia á la fuerza motriz 
del agua de aquel salto ¡ y por ultimo en un molino de papel 
que fue de los cartujos se han planteado varias máquinas de 
tejidos ó hilados de algodón, con algunas sierras hidráulicas 
que abastecen de chapas y molduras de caoba y otras ma
deras á los ebanistas de Valencia. Dignas son también de es
pecial mención las muchas fáb. de telas de cedazos que hay 
en la c., quizás las únicas que se fabrican en España: los 
franceses han procurado imitar este ramo de ind., pero no 
pueden en manera alguna fabricarlas de tan escelente cali
dad; para dicha fabricación se emplea una gran parte de la 
buena seda que produce el pais. Hay asi mismo en dicha c. 
2 imprentas, en una de las cuales está ahora saliendo un 
periódico literario titulado el Celtibero; algunos molinos ha
rineros y de aceite; varios telares para lienzos comunes , y 
alguna arriería: la agricultura se halla en un estado regular, 
si bien se nota algún descuido en el cultivo de los olivos y 
algarrobos. El comercio se reduce á la esportacion de los 
prod. agrícolas ó industriales que sobran, los cuales se lle^ 
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van principalmente á Valencia y Aragón, importándose ar
roz , viandas, géneros de vestir y otros art . de general con
sumo. Se celebran 2 ferias anuales; una el jueves anterior á 
la pascua de Pentecostés, y la otra el 8 de diciembre; son 
muy concurridas y su tráfico consiste en graneros del pais, 
de Valencia y Aragón. También hay mercado semanal el 
jueves, del que se surten los veo. y pueblos comarcanos. 

POBt. oficial: 1,492 v e c , ti,005 aím. cap. prod. : 7.069,833 
r s . : imp. •. 009,006: valor total de la riqueza desamortizada: 
925,969. c o n t r . : el 22 por 100 de la riqueza imp. Según 
nuestro corresponsal, el valor de esta riqueza asciende á 
934,2o4 r s . , la cual ha sido gravada en el presente año 1849 
en 13 rs. 19 mis. por 100, habiéndose satisfecho por contr. 
260,288 rs. 2C mrs. en esta forma : por inmuebles, cultivo v 
ganadería, 149,827 32: por subsidio industr ia l , 27,156 28': 
por consumos, 83,304. El presupuesto municipal asciende 
á 134,917 rs. 27 mrs . , satisfaciéndose para la conservación 
de las acequias de riego 7,073 13. 

H i s t o r i a c i v i l . Probado ya en si art. Segábriga, ser la 
actual c. de Segorbe la que figura bajo aquel nombre , en la 
geografíaant. y en la historia, podemos decir desde luego, 
con el sabio Flbrez , que al sonar el mencionado nombre de. 
Segóbriga empieza á publicar esta pobl. su antigüedad. Asi 
se espresa en su eruditisima España Sagrada , por hallar 
en él la voz céltica b r i ga . do donde infiere ser de las p r i m i 
tivas poblaciones españolas. Entrando en el ingenioso sis
tema del abale Masdeu, que hace part ir de España la alcur
nia céltica á la pobl. cíe país ul t rapirenaico, no cabria 
aumentar nada a la antigüedad, atribuida asi á esta c. por 
el maestro Florez; pero el sistema de Masdeu no es menos 
errado que el de Bai l ly , quien haciendo igualmente á los 
celtas pobladores del mundo, coloca su ibón en la grande 
Atlantida platónica. D. Miguel Cortés aprovecha aun la voz 
Seno desatendida por Florez, y con ella remonta muy con
siderablemente en verdad el origen de Segorbe. «Dos son 
los ¡elementos) que encierra esta palabra (el nombre Segó
briga): el uno, que es el que forma el nombre propio de esta 
C , está tomado del idioma hebreo, que como hemos probado 
en mil lugares, fue el que trageron consigo los primeros po
bladores ele la Iberia. En aquel id ioma, pues , la voz Segob 
significa nna cosa ó pobl. exaltada, puesta en grande altura 
ó elevación.... La otra voz, que es la de B r i g a , no es p ro 
pia sino apelativa: ni es tomada del idioma hebreo, sino del 
céltico ó thrac io , cuyo idioma era un dialecto griego masó 
menos puro, y fue el' que trageron los celtas á España; voz 
tomada , scguii Estrabon, de' la griega Pyrgos ó fígrijos y 
por metátesis B r i ^ a , que vale tanto como c , cast. ó forta
leza , voz que los celtas unieron al nombre propio de muchas 
c. íberas , donde se establecieron, como Arco-br í ( /«, Ner-
i o -b r i ga , hasio-briga. Asi pues, el nombre Segóbriga vale 
tanto como si digéramos c. exa l t ada , encumbrada, alta, 

levantada » Conformes en el fondo con el pensamiento 
del ilustrado Corles, solo creemos deber advertir sobre su es-
presion, que apesar de haber tomado del lexicón hebraico de 
Zanolino la esplicacion que da á la voz Segob, nosotros, 
menos decididos por los orígenes hebraicos, desconfiamos de 
el la, asi como de que el helreo fuese el idioma traido por 
los primit ivos pobladores de la Iberia. Convenimos mejor 
acerca de esto , con quien nos ha dicho que el hebreo, al 
menos, tal como hoy lo conocemos, se parecería al idioma 
primitivo del Oriente, conducido á este pais por sus pobla
dores para sufrir pronto en él la huelTa de los tiempos y de 
las influencias locales , como se parecen á este los idiomas 
que bajo ambos principios reformadores hayan venido á r e 
sul tar , y como el mismo se parecería á su or ig inar io, aun 
que sus'apadrinadores lo hayan enseñado ya perfecto por 
el mismo Dios al primer hombre (discurso 4> de los Ent re
tenimientos literarios). Lenguas que al través de tantas 
edades de ignorancia han corrido desconocidas , llegando á 
llamar la atención de los eruditos en épocas mas felices , no 
pueden menos de venir á ser como nuevamente creadas; 
cabiendo solo asegurar, que no se haya de cambiar en esta 
dificultosísima empresa su parte mater ia l , aquella represen
tación de las voces, adoptada para comunicarse con los au
sentes ó venideros. Cuando es preciso restablecer el valor 
y significado de estos signos, que convencionalmente se les 
d ie ra , sin mejores recursos que la constante observación del 
juego con qué aparecen, de su comparación con los carac-
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teres propios del idioma de! observador, y de la aplicación 
que después viene á encontrárseles, consistiendo luego la 
mayor ó menor verosimilitud de los descubrimientos en la 
mayor ó menor constancia de la armonía de sus esplicacio- ^ 
nes'con los objetos de su aplicación ¿qoi'í11 podrá adularse 
con la idea de haber conseguido la infalibilidad? ¿Quién no 
desconfiará temiendo que adolezcan de lo débil de su cora
zón estas lecturas é inteipretaciunes'.' No es por tanto de 
estrañar que hoy mismo hava quien pretenda innovar am
bas cosas, siendo de creer desde luego, que podrá cuando 
menos elevar á convicción la duda producida por la misma 
instabilidad de los conceptos de los mas acreditados orien
talistas. No negaremos al erudito Cortés la verdad de que la 
voz Segob sea hebrea. ni que se interprete cosa ó poli!, exal
tada , puesta en grande altura ó elevación, ó con Zanolino 
in loco edito et excelso co l locar i ; pero no estableceremos 
tampoco de un modo inconcuso que su introducción en el 
nombre de esta c. tenga un origen hebraico , limitándonos 
con el mismo Sr. Cortés, á atribuirla á los primeros iberos, 
pobladores de este pais, venidos de Oriente. Lo mismo su
cede con la voz cé tica b r i g a , apesar de ver indudable la 
exactitud de su interpretación por ser su aplicación tan 
constante en la nomonclatura de las c. Este señor la de
duce del griego Pyrgos ó í lyrgos, siguiendo su si-tema de 
que el griego influyó en el idioma céltivo por haberse esta
blecido griegos en el Ponto. Nosotros la creemos originaria 
célt ica, y af idioma céltico la base irincipal del gr iego, por 
haber sufrido la Grecia desde mas a lá de donde alcanzan las 
investigaciones históricas, las casi periódicas irrupciones del 
pueblo celta. Hechas estas salvedades, no dudamos decir 
con los mencionados Sres. Cortés y Florez, inferirse del 
nombre Segóbriga, que esta c. trae su origen de los pr ime
ros pobladores; y con el p r imero, que cuando los celtas se 
hicieron dueños de la celtiberia , existía ya Segóbriga, con 
la raíz Segob en su nombre, al que ellos unieron la apela
tiva br iga. 

El l imo. Florez dice constar igualmente la antigüedad de 
esta pobl. por la escelencia de haber sido capital de los cel
t iberos, congeturando que la fundaron los celtas, cuando 
se mezclaron con los iberos, ó que la escogieron ó ampl ia
ron con el tiempo para que fuese cabeza de los pueblos cel
tiberos. Pero, no citando otro apoyo á este concepto que el 
testo de Pl in io, visto ya en el articulo Segóbriga, es preciso 
confesar que padeció error. Atribuir aquella dignidad á esta 
pobl. ó á otra cualquiera repugnaría á la histor ia, pues con 
refacion al tiempo de la república romana, y menos si se va 
mas allá, no cabe decir que una c. fuese capital de la Celt i
beria : todas las c. celtiberas eran independientes formando 
cada cual una repúbl ica, sin otra unidad con las demás que 
la establecida por sus voluntarias confederaciones: ninguna 
de ellas era cab. de estas asociaciones políticas. Ademas, si 
los celtiberos tuvieron alguna c. que por su fortaleza y cen -
tralidad pudiera haberse llamado capital ó cab. política de 
esta nación, no debió ser Segóbriga, sino CVmtrefno, como 
dijo Valerio Máximo, l'línio mencionó la cabeza natural de 
esta región; es decir , su pr inc ip io; y para conocer cual 
fuese este principio , no se ha de entender al h is to 
riador según se lee en el Diccionario de Barcelona, que 
cita el académico Cornide, sino de un modo enteramente 
opuesto Allí se da por averiguado que Pl in io, recogiendo 
en Andalucía las memorias con que habia de formar a des
cripción de España , dio á Segóbriga el t i tulo de cab. do la 
Celtiberia por ser la c. que mirada desde allí esta región, se 
le presentaba como mas inmediata. Este concento, sobre ser 
absolutamente voluntario, parece hasta contraaictorio con el 
sistema adoptado por aquel naturalista en su portentosa obra. 
Plinio consideró á liorna caput o rb i s t e r r a rum, y escribien
do para ella, como lo hacían lodos los escritores díel imperio, 
cuanto caia mas cercano de la misma , participaba de igual 
cualidad y se llamaba capu l , c i ter ins, asi como lo mas dist. 
finis, « i ter ius . Esta inteligencia del testo de Pl inio, que 
es conforme con su pensamiento y con el de todos los escr i 
tores del imperio romano, no solo deja, sino que aun corro
bora la exactitud de los demás indicios geográficos que co
locan á Segóbriga en los primeros lugares de la Celtiberia, 
con los 13»'30' long. 40" 30' lat. junto al Idúbeda que for
maba su linea divisoria con la Edetania, y á E igav i ca i n 
u l t imis locis Celtiberice, en los 12» 30' long. 40» 45' lat. 
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En confirmación de la misma inteligencia de Plinio debe . 
observarse ademas, que no mencionó á Segóbriga sino a los 
segobrigenses: Caputque Celtiberiw seyobriíjensos. Para 
Florez es esto indiferente y aun califica do ridiculo nuestro re-

* paro becbo ya antes por otros. Podría admitirse el concepto 
oe Florez si 'el caso tuviera paridad con los que para persua
dir lo c i t a , pero es enteramente distinto. Pliuío, para espre
sar el conv. jurídico á que estaban adscritas las pobl. en lo 
civi l y contencioso, los derechos y categoría que disfrutaban, 
la situación que tenían y demás particularidades semejantes, 
equivalía aue diese el nombre propio ó el gent i l ic io; pues 
sí Segóbriga era estipendiaría adscrita al conv. jur íd ico de 
Cartagena, de las mas célebres de su clase, y estaba eu el 
principio ó cab. de la Celt iberia, teniendo cerca minas de 
espejuelo, era lo mismo decir, que los segobi¡guenses, en la 
cab. ó principio de la Celtiberia, eran de los mas célebres 
de los estipendiarios adscritos al conv. jurídico de Cartage
n a , y tenían cerca las indicadas minas. Pero nombrará los 
hab. por el pueblo, para espresar que este era capital de una 
reg ión, hubiera sido un lenguage figurado el mas violento é 
inadmisible en obra de la naturaleza de la de Pl in io, donde 
toda espresion é inteligencia ambigua debía ser tenida siem
pre por aplicada á la descripción física antes que á la pol í 
t ica ó á otro cualquier concepto. 

Aunque no concedamos á Segóbriga la categoría de capi 
tal de la Celtiberia, como Florez, por las razones espueslas, 
puede blasonar Segorbe do aparecer como c. de la mayor 
importancia, desde que asoma bajo aquel Hombreen la his
tor ia, Estaba ya en la obediencia de Homa y por ello cerró 
sus puertas al célebre Vir ia lu cuando llegó con sus triunfos 
hasta las orillas del Ebro este insigne caudillo de los espa
ñoles libres. El sagaz lusitano la encontró sumamente fuerte, 
bien pertrechada y abastecida; y antes de ponerla un ase
dio formal , trató de aprovechar su talento estratégico: co
locó oportunamente una emboscada é hizo que algunos sol
dados llamasen á ella á los defensores de la c . , talando sus 
cercanías y robando sus ganados. Los segobrigenses acu
dieron al rescate de estos, y engañados por una fuga aparente 
cayeron en el lazo y fueron acuchillados (Frontino). \ iríato 
vio entonces la oportunidad de acometer á Segóbriga; pero 
n i este golpe había bastado á sobrecogerla y burló las espe
ranzas del sit iador, hasta hacerle conocer que era aun i n 
conquistable á sus fuerzas. Volvió este á los recursos de su 
talento: cuatro días antes del plenilunio levantó repentina
mente el sitio é hizo tres marchas militares , aparentando 
acometer otra empresa; y , deshaciéndolas en un solo día, 
cayó por la noche sobre los segobrigenses que confiados 
por su alejamiento, estaban dedicados a los festines y danzas 
con que, en el centro de su bosque sagrado, adoraban como 
celtiberos que eran, al Dios desconocido. Hizo muchos prisio
neros especialmente mujeres y niños, y presentándose álos 
muros de Segóbriga intimó la rendición á la c. amenazán
dola con el degüello de los prisioneros sino le abría sus 
puertas. Los segobrigenses, dice Front ino, quisieron antes 
presenciar la muerte de sus prendas mas amadas que rendir 
la c. á Vir iato. El historiador de Valencia D. Vicente Boíx 
encarece este hecho, atribuyéndolo como los historiadores 
la t inos, á fidelidad al pueblo romano, y compara la fi
delidad de Segóbriga con la de Sagunlo: en estos errores 
hace incurr i r la falta de las apetecibles bibliografías que 
hagan conocer no solo las historias, s ino, y antes, los 
historiadores en sus épocas; pues sin este conocimiento 
es imposible adquirir el de aquellas con el acierto nece
sario. Los que escribían para Roma estaban en el caso" 
de encarecer siempre que era posible la fidelidad de las 
pobl., cierta ó aparente, observada para con ella: los latinos 
por estimular con semejantes ejemplos la fidelidad de otras 
c ; los propíos de estas nara atraerles la benevolencia de los 
romanos. Juzgando de los hechos con la debida luz filoló
g ica, Sagufito fue víctima por haberla tomado por pretesto 
los cartagineses para su rompimiento con Roma; y porque 
convenía á los romanos y españoles por las razones va in 
dicadas se encareció su fidelidad. Segóbriga resistió a la l i 
bertad-española, esclavizada ya por una guarnición ro 
mana, ó ya por un partido ó-bando ambicioso, apoyado 
por los romanos contra el resto de la pobl . , como es de pre
sumir sucedió en Astapa, .y otras c. También se nombra á 
begobnga con relación á la guerra sertoriana; pero solo por 
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haber batallado hacia ella ?\Ietello y Sertorio (Estrabon). Fue 
c. considerable bajo el imperio romano, como lo demuestran 
los restos y memorias que se conservan de aquel t iempo. 

Las lápidas que se han encontrado con el nombre de Se
góbriga, conservan memoria de varios varones insignes, 
¡hijos de esta c , habiendo bril lado en aquella época. Por la 
que dejamos copiada en el art. Segóbriga, con motivo de 
ser, digámoslo así, el sello de la reducción de este nombre 
á Segorbe, consta que los segobrigenses erigieron una esta
tua de broncea cierto conciudadano de los mismos, l lama
do Lucio Emilio , hi jo ele Lucio de la t r ibu Galería, flamen 
de Roma y de los divos Augustos. En Tarragona se halló 
otra inscripción, por la cual consta que Lucio Gracio hijo 
de Cayo de la t r ibu Galeriá , segubrigeuse, fue sacerdote 
de toda la España citerior ; dedicada por su amigo óptimo 
Marco Ati lío Fraterno El mismo Atil io Fraterno dedicó tal 
vez aun otro monumento á este amigo, algo mutilado se leo; 
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Cortés no observó la identidad de estas inscripciones. 
Otra de la misma Tarragona dice que Lucio Annío, cánta
b r o , hijo de Lucio, de la t r ibu Galería, desempeñó en Segó
briga todos los empleos de honor , y fue trasladado á Tar 
ragona para ser en ePa flamen de Roma, y de los divos 
Augustos: la c. de Segóbriga le erigió este monumento. Las 
medallas de esta c. acreditan Su antiquísima costumbre de 
esplicar los conceptos por medio de geroglif icos, habién
dolas batido cuando la república libre disfrutaba de la 
primit iva independencia ibera; y que después obtuvo de 
Roma el derecho de acuñar moneda. No dejó por esto , n i 
apesar de su importancia, decentarse entre las c. d é l a 
últ ima condición pol í t ica; pues ya hemos dicho con Plinio, 
que los segobrigenses eran de los mas célebres contra los 
estipendiarios que acudían al convento jur ídico de Carta
gena. Sin duda obtendría aquel privilegio acreditando su 
uti l idad y acrecentando en retr ibución él mismo estipendio 
que la gravaba. Una inscripción hallada en Narbona, ded i 
cada á Julio Cénalos, caballero romano, segobrígense , de 
la España ci ter ior, parece ya del últ imo tiempo de la d o 
minación romana eu la Península; la espresion ex Hispania 
citeriore y el cambio de la g en c en el nombre segobrí
gense lo indican. 

C. J u l i i s . C. F. 
CÉNALOS 

Ef.DKS UOMANL'S 
Ex Hispania 
Ci tk i í iohe 

Segobhicex. 

Ignoramos de donde haya podido el Sr. Romey tomar r a 
zón para dar á Segóbriga el cognomen de Corbio. 

Segóbriga conservó su importancia cuando del dominio 
romano pasó al de los godos, como lo acredita haber tenido 
sede episcopal, cuya dignidad no se establecía mas que en 
pobl. considerables. En los monumentos gótieoí se lee co 
munmente el patronimico de esta c. segobrígense, s e g j -
briense y aun segoviense: el último es errata manifiesta; 
los anteriores acreditan la adulteración del nombre p r im i t i 
vo Segóbriga en Segóbrica y Sequbria. Estas adulteracio
nes no pasaron sin embargo'á obtener un caráter normal y 
generalizado; pues en documentos pesteriores se leo tam
bién Segóbriga. 

Esta c. capituló con los musulmanes destructores de la 
monarquía goda, y prevaleció también importante bajo su 
dominación, según consta por la diví i ion de España que 
hizo Yusuf en 747, donde se menciona á Segóbriga,como 
una de las c. principales de la prov. do Toledo, las cuales 
encabezaban otras pobl. Zeyt Abuzeyt , rey de Valencia 
arrojado de aquella c. por 'la t irania de Zuen, y hecho 
cristiano tal vez por la instrucción del obispo de Al&arracin 
D. Gui l lermo, que se titulaba segobrígense, y da quien sa 
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decía intimo amigo, le hizo donación do la c. de Segóbnga 
y Wras pobl. del ant. obispado scgobrigen.se, que habían 
quedado á su devoción, y se otorgó escritura en 23 de mayo 
de 1236, que permaneció algún tiempo oculta por miedo 
de que su publicación ocasionase la rebelión de los maho-
melanos. Dicese que Zeyt obtuvo privilegio de la Sla. Sede 
para dar estos pueblos á la ígl. que quisiese. D. Jaime I de 
Aragón ganó á Segorbe sin fuerza de armasen 1245. En
tonces la c. estaba recostada en la falda meridional del 
cerro del N., cuya vista desde el r. ofrece tal elevación, 
que sí fuese cierta" la congetura del Sr. Cortés sobre la raíz 
Segob del nombre Segóbnga , bien pudiera haber sido esta 
posición la razón denominante de la c. En la cúspide del 
cerro habia un cast. todo de enormes piedras sillares á la 
romana. Desde este cast. se descolgaban dos ramos de mu
ralla que ceñían la c.: el uno bajaba por la era de las Almas 
al tirador y portal de la plaza de los Jurados basta la puerta 
de la Verónica; el otro por Sopeña al conv. de las monjas, 
torre delBocbe á la torre de la Cárcel, al palacio episcopal, 
torre del archivo de la caled, y á la Verónica. Estas mu-

< rallas se hallaban defendidas por muy fuertes cubos ó tam
bores y torres: la fáb. era romana, elevándose á propor
ción que el monte perdía su aspereza. Estas obras y otras 
igualmente romanas, como el acueducto de que se con
servan restos, las fuentes que también recuerdan sus ves
tigios, las cisternas etc. •, ostentaban aun la grandeza ant. 
de Segóbríga. Su conquistador D. Jaímel la consideró co
mo una de las llaves del reino de Valencia. Los Sres. del 
Diccionaiio Geográlico universal ya citado en este art. al 
tratar de las antigüedades de Segorbe, que desconocieron 
completamente, no mejor informados aun en lo relalivoá 
tiempos mas modernos, y sin mas noticias que las que 
hallaron en Rui Méndez, contentándose con innovar su es
t i lo, adoptan el enorme error de suponer que «fue su 
(de Segorbe; señor, por merced del mismo monarca (Don 
Jaime I) el infante D. Pedro, hijo de D. Sancho I , rey de 
Portugal, en recompensa de la isla de Mallorca que con-

Suislo.» La adjudicación de la ¡sla de Mallorca al infante 
. Pedro solo pudo ser hallada por Rui Méndez en cierta 

historia ant. de Portugal , desmentida en esto por los do
cumentos mas auténticos y las autoridades mas graves. 
«Como no fuera cosa justa'disminuir paite de su alabanza, 
menos es honesto al íbuirle la que es agena , mayormente 
siendo notado de muy remiso eu tomar á su mano aquella 
empresa.» Así se espresa con esta ocasión el ilustrado Zu
rita. I.cjus de haber concedido el rey D. Jaime I la c. de 
Segorbe al infante D. Pedro de Portugal en recompensa de 
k isla de Mallorca , D. Jaime le dio el sen. de esta isla con 
las otras adyacentes, para que lo tuviese en feudo durante 
su vida , debiendo pasar aun á sus herederos la tercera 
parte de este derecho feudal; después de lo que, el mismo 
rey las díóá su hijo D. Jaime (V. Mallorca). Habiéndose 
sometido Segorbe (cuyo nombre se formó del de Segóbi iga 
por la índole abrevíadora de la lengua del país) al rey Don 
Jaime eu dicho año 124b, el oh. de Albarraoín pasó á decir 
misa en su arrabal, por muestra de posesión, como ob. 
segobrígense que se titulaba desde 1176 (V. ALBAirnAaN), 
y por la referida donación de Zeyt. El primer señor tem
poral que consta haber tenido esta c. es D. Jaime Pérez, 
hijo natural del rey D. Pedro, por merced que de ella le 
hizo este en noviembre de 1279, día de la Presentación de 
Ntra. Sra., casándolo con Doña Sancha Fernandez, hija de 
D Fernando Díaz. D. Jaime H la concedió privilegio , de
clarando que un,i c. tan importante é insigne no pudiera 
ser enagenada de la corona , á la que había vuelto. Desde lo 
mas ant. la agitó el choque de los intereses y pretensiones de 
los ob. vec. con el de Segorbe. Zurita refiriendo las cosas de 
los estados de Aragón pertenecientes al año 1327, dice haber 
sucedido «en el tiempo pasado, que un ob. de Valencia, 
con mano armada , se fue á la c. de Segorbe y echó de ella 
al ob., que salió con una cruz en las manos, y mandó der
ribar sus casas y ooupar todos sus bienes, y aplicó aquella 
igl. al deanato de Valencia, y la tuvo de esta manera ocu
pada 20 años, y después otros ob. sus sucesores.» (V. la 
historia ecl). 

En 1341 se declaró Segorbe por la unión: era á la sazón 
señor de esta c. D, Lope de Luna, y no merecen especial 
mención los acontecimientos de Segorbe en aquella guerra. 

SEG 
Encendida de nuevo en Valencia , el rey para atender á sus 
urgencias se trasladó de Jérícaá Segorbe en 1348; y habien
do reunido un ejército considerable salió para Murviedro, 
sin que tampoco ofrezca cosa notable la historia de Segorbe 
en aquella época. En 1363 fue reducida por el rey de Casti
lla, invasor de los estados de Aragón: venía de hacer lo mis
mo con Teruel y avanzó á Murviedro. Sitiando después á 
está v. para recobrarla el rey de Aragón, ocasionó por me
dio de algunas espedíciones varías perdidas á los castellanos 
que permanecian dominando en Segorbe y demás pobl. co
marcanas, y al poco tiempo fueron echados del país: los de
fensores de Segorbe, que eran muy escogidos, habiéndolos 
dejado en ella D. Alonso de Benavídes con algunos caballe
ros deudos suyos, por no ser socorridos, se rindieron á par
tido (año I3i)6j. El rey D. Juan U la díó con titulo de ducado 
al infante D. Enrique: «y los de Segorbe, aun con el favor 
que este infante tuvo del rey, nunca se podían reducir á su 
obediencia....» (Zurita). Por esto cuando el rey mandó «to
mar á su mano y poder la jurisd., y fort., y rent. de aque
lla c , por castigar al infante D. Ei ríque, que en tan gran 
manera deservía á él y al principe su bijo , en las cosas de 
Castilla» (id.), se levantaron contra su señor. Aun no se pa
raron en esto; pues resistieron igualmente las órdenes rea
les y cscitaron los mismos sentimientos de independencia 
en sus vec. los de Egérica contra su señor Francisco Sarzue-
la, pretendiendo que habían de ser unidos á la corona, y que 
para ello serían favorecidos del príncipe. Largo tiempo du
raron aquellos disturbios, y en 29 de enero de 1478 Juan de 
Añon , enemigo de Francisco Sarzuela, ya muerto, juntó 
500 hombres de Segorbe, de Egérica y dé otros puntos, y 
fue á cercar á Miguel Sarzuela en el l/de Toro, que era de 
su baronía de Egérica (V. Toro). Sarzuela preso por Añon 
fue llevado á Segorbe. El conde D. Juan Ruíz deCorella, go
bernador del remo, que no había podido llegar á tiempo pa
ra socorrer á Sarzuela en Toro, envió comisionados para que 
reclamasen á los de Segorbe que le enliegasen este y demás 
prisioneros que tenían; pero cerraron sus puertas á estos 
comisionados ; Sarzuela fue ahogado y sacado en camisa á 
la plaza; muerto como mal hechor y otros dos de los suyos 
fueron ahorcados. El rey tratando de castigar estos atenta
dos y vengar la muerte de Sarzuela, que era generalmente 
mirado como buen caballero, lo halló difícil por los bandos 
que babía en el reino con ocasión de la obstinada resisten
cia de Segorbe , no solo contra el sen. de D. Enrique sino 
basta contra los oficíales reales, como se ha dicho. El rey en 
este caso proveyó al mismo infante por lugarteniente gene
ral del reino. Este infante empezó á hacer desde luego algu
nas ejecuciones de justicia y en 29 de abril «fue acompaña
do del Consejo real á la sala de la c., á donde se juntaron 
los jurados, barones y caballeros y ciudadanos y gran mul
titud del pueblo, y en su presencia fue leída la sentencia de 
muerte á dos caballeros, Miguel Diez y Enrique Pardo , aue 
habían cometido diversos insultos y muertes, y ejecutóse 
luego la sentencia con gran admiración del pueblo, que mu
cho tiempo habia que no acostumbraba ver tales ejecucio
nes en personas del estado militar, y comenzóse á tener al
gún respeto de allí adelanto á la justicia» (Zurita). Asi Se
gorbe quedó sujeta á su señor por mas que se esforzaron en 
nacer valer la declaración de no poder ser enagenada de la 
corona, dada á su favor por el rey D. Jaime l í ; y el ducado 
de Segorbe es aun hoy mismo uno de los numerosos títulos 
de la ilustre casa de Medínacelí. 

Cuando las germanías agitaron el reino de Valencia, Se
gorbe fue una de las pobl. que permanecieron mas tranqui
las; aunque tampoco dejaron de encontrar los agermanados 
algunas simpatías en ella : los moriscos, fieles y laboriosos 
vasallos de los nobles, hicieron fuertemente su partido y 
eran numerosos en esta c. Por ello en 1526 se contaron en
tre los sublevados á causa del decreto que les obligaba á de
jar su religión. D. Alonso de Aragón que á la sazón poseía 
el estado de Segorbe, general en gefe de una considerable 
espedícion confia estos rebeldes, sufrió un gran descalabro 
en Almouacid, y abandonado de muchos de los que le acom
pañaban por no estar satisfechos de su conducta se retiró á 
esta c , desde donde escribió á Valencia, vindicando su pro
ceder y proponiendo otros medios para la prosecución de la 
guerra. Los infelices moriscos de Segorbe siguieron por fin 
la suerte de los demás del reino de Valencia, asi como su« 
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fr ió también la c. el menoscabo que trajeron sus desgracias 
y espulsion á todo el país. Scgorbe no se vio tampoco libre 
de los desastres que trajo al reino de Valencia la guerra se
guida á la muerte de Carlos 11; y estos se repit ieron de un 
modo notable en la de la Independencia contra la injusta 
agresión francesa de 1808. El patriotismo de esta c. se ma
nifestó desde luego, pero desgraciadamente ocurrieron a l 
gunos sucesos lamentables. Debe recordarse el batallón t i 
tulado del Campo Segorbense, que se formó luego y se dis
tinguió con los mas señalados servicios en aquella heroica 
guerra. El mariscal Suchet la ocupó en 2 de marzo de 1810, 
y sus soldados la pil laron abandonada de sus baJbit. El ge
neral Palombini batió delante do ella en 30 de setiembre 
de 181'! al bizarro general D. José Obispo, que se había ade
lantado por orden del general en gefe D. Joaquín Hlake, á 
molestará Suchet, mientras permaneciese en Murviedro, con 
cuyo mismo objeto colocó en Botera á D. Carlos O'üonell, 
que á pesar de su admirable resistencia , en i Je oclubre fue 
también obligado á retirarse por Suchet en persona {V. Mur
viedro). No merecen especial mención los demás aconteci
mientos en que figuro Segorbe hasta el f in de aquella guer
ra. Vuelto el rey Fernando V i l á España después que esta 
generosa nación reconquistó su l iber tad, y se puso en ma
nos de este monarca con la Constitución hecha en Cádiz ba
j o el cañón enemigo, llegó á Segorbe e n l o d e abri l de 1814: 
se celebró otro consejo como el tenido en la noche del 11 en 
Daroca para discutir si el monarca había de jurar ó no esta 
Constitución, y tampoco hubo acuerdo aparente: al dia s i 
guiente 10 , continuó su viage á Valencia. 

En la guerra civi l seguida á la muerte de Fernando, t a m 
bién ha padecido Segorbe. El caudillo carlista D. Ramón 
Cabrera entró en ella el 18 de agosto de 1833 entre siete y 
ocho de la mañana con solos 400 infantes y 40 caballos en 
el mejor orden y sin hallar oposición alguna, y se ocupó en 
recibir la parte que pudo de 8,000 duros, 2,000 raciones y 
el armamento de los urbanos que de anleraano habla pedi 
d o ; la presencia de las tropas de Nogueras le obligaron á 
evacuar la pobl . ; Cabrera, haciendo alarde de su valor, se 
rezagó con solos 5 ó 6 de sus ayudantes y ordenanzas hasta 
cambiar algunos sablazos en las mismas calles de la c. con 
los ginetes que formaban la avanzada de Nogueras mandada 
por el tenienle de caballería del Rey O. Antonio Maiia (Jar-
rigo y su hermano D. Victor alférez del mismo cuerpo. Este 
acontecimiento no dejó de costarle la dispersión de una 
compañía, que por tratar de apoyar á su gele se vio cor ta
da en los campos y maizales inmediatos. La Milicia Nacio
nal de Segorbe prestó interesantes servicios en diferentes 
ocasiones á la causa de la l iber tad, ya en arriesgadas sa l i 
das, y ya sacrificando intereses considerables 

Esta pobl. hace por armas un cast. á manera de t o r r e , y 
sobre él el Ángel Custodio; y usa los dictados do muy no
ble, fiel y leal c. Es patria de D. Antonio X i m e n , que es
tudiando en la universidad de Salamanca, escribió el poema 
De Tornáis inundat ione año 1500. De D. Francisco Vi l la-
grasa , doctor en ambos derechos, señor de la baronía de 
Marsá; escribiólas antigüedades de la ig l . de Segorbe y 
catálogo de sus ob. De Fr. Gerónimo de Segorbe, capuchi
no , de singular vir tud y erudición. De Juan Nicolás Greg-
nades, presbítero: ejercitó la predicación y la poesía con 
gran lucimiento; escribió en 1623 las grandes fiestas cele
bradas en Valencia por el nuevo decreto que concedió Gre
gorio XV en favor de la Inmaculada Concepción de María 
Santísima; y en 1634 las honras fúnebres que el conv. de 
San Francisco de Valencia hizo á la infanta de España Doña 
Isabel Clara Eugenia de Austria. De Fr. Juan Valero, que 
escribió de virtudes y v ic ios; instrucción de prelados; vida 
de San Hugon; notas para las ceremonias de la Misa, etc. 
De Fr. Miguel Sánchez que escribió, oración panegírica de 
San Rosendo, ob. de Mondoñedo. De D. José y D. Manuel 
Camarón, célebres pintores. 

H i s t o r i a ec les iás t i ca . D. Francisco de Villagrasa i m 
primió un l ibro sobre la antigüedad de la ig l . cated. de Se
gorbe, y por mas que tropezó con la absoluta falta de no t i 
cias relativas á los principios de la cristiandad de Segorbe 
y su historia por algunos siglos, no dejó de tomar el hilo 
desde el mismo en que empezó á bri l lar la luz evangélica; 
pero no cita autoridad alguna, y todo lo que cabe congetu-
rar es, que habiendo sido una c. importante no hubo de 

tardar en recibir la luz evangélica, y obteniendo la dignidad 
ep . , ocuparon su sede , por lo que consta do documentos 
debidamente autorizados, los prelados siguientes: 

Procwío.=Desde mucho antes del año 589, como lo m a 
nifiesta el haber firmado en el lugar 38 entre las suscricio-
nes del concilio 3.° de Toledo. Habiéndose mantenido Pro
culo en esta ig l . durante las turbaciones del reinado de 
Leovigildo, se infiere que no la alteró el arrianismo. 

/ 'o)-carío.=Desde antes del año 610. Entre estos dos ob. 
pudo haber otro, según la antigüedad que en el orden de 
suscribir manifestó el primero, y lo moderno del segundo 
en dicho año que asistió al concilio provincial tolelano; pero 
no consta. Sucedió á Porcario según las Memorias, 

j4níon¡o.=Desde algo antes del 033 hasta antes del 647. 
Firmó el concilio 4.° de Toledo habido en dicho año 633, 
después del cual siguió concurriendo á los concilios inme
diatos por medio de vicar io; seria por quebranto de salud. 

/"/ori(/ ío.=Desde cerca del 047 hasta 054; suscribió al 
concilio 8.° de Toledo celebrado en 633, manifestando por 
su orden ser de muy grande antigüedad. 

7?¡iSíc¿o.=De3de 654 hasta cerca del 673. Suscribió al 
concilio 9.» de Toledo provincial celebrado en 055, y firmó 
éntrelos menos ant. Suscribió también al concilio 10 de 
Toledo. 

.Mí;mono.=Desde cerca del 674 hasta el 082. Asistió al 
concilio 11.° de Toledo celebrado en 075, y al 12 celebra
do en 081. Loaisa nombró en esto concilio a Simpronio como 
ob. segobrigense; pero fue por error ; Simpronio era ob. ar-
cabricense; asi consta por los códices manuscrito 

Ol ipa.=Desde el 083 hasta cerca del 687. Firmó las ac
tas del concilio 13 en 683. A l siguiente año asistió al con
cilio 14. 

y ln ím'o.=Desde cerca del 687 hasta después del 693. 
Asistió á los concilios 13 y 16. En este prelado se acaban 
completamente las memorias de los ob. segobrigeuses. No 
se sabe si tuvo sucesor antes de la invasión de tos árabes, 
n i si continuó después la o. por algún tiempo con ob. En 1176 
titulándose el ob. de Albarracín, ob. arcabricense, iiiudó 
este dictado en el de segobricense por disposición del arz., 
creído este de que Albarracín estuvo mas inmediata á Se-
góbriga que Arcabíca. Segorbe permaneció en poder de 
moros. Ya hemos visto como en 1230 fue concedida con otros 
pueblos de su ant. sede citando el mojonamiento atribuido 
á Wamba por el rey espulso do Valencia Ze\ l al ob. D. Gui-
l leirao; que esta donación permaneció oculta por miedo de 
que ocasionase la sublevación de los segoijrigenses musul
manes, y que habiendo venido la c. al poder del rey Ü. Jai
me I pasó el ob. segobrigense de Albarracín á decir misa en 
su arrabal en muestra de posesión. La ignorancia en que 
se hallo la ant. geografía alentando la ambición de los obis
pados vecinos ocasionó luego graves trastornos á esta ig l . ; ya 
hemos visto también cómo el ob. de Valencia echó al de Se
gorbe de esta c.; la aplicó al deanato de su i g l . , y la tuvo 
ocupada por espacio de 20 años, insistiendo en' lo mismo 
después otros obispos. Esto demuestra bien hasta qué es-
t iemo llegó aquella ambición religiosa. Continuó el largo 
pleito seguido sobre ello en Roma, y la Santa Sede señaló 
por fin á la dióo. de Segorbe las ig l . que le pareció , consi
derando el estado en que se hallaban estas cosas. Bien se 
deduce de aqui á qué estremó llegó aquella ambición re l i 
giosa que mas tárele había de inducir á los uclecianos en la 
absurda pretensión de desenterrar de las ruinas de E rcab i -
ca la ant. Segóbriga, que sin haber dejado de existir nun
ca es, como hemos v is to, la actual o. de Segorbe; la geo
grafía ecl. sometida á esta y á otras razones de mutabi l idad 
semejantes, no podía menos de parar en la monstruosidad 
que hoy t iene: «¡Cuan út i l seria al mejor gobierno de nues
tras ig l . el que el legislador ó el soberano , haciendo de su 
poder el mismo uso que han hecho los reyes de España en 
todos tiempos, nos diese una nueva y metódica división de 
obispados, y fijase una geografía eclesiástica aproximada 

cuanto fuera posible á la c i v i l , y desapareciera la mons
truosa división de obispados que hoy existe! Para esto 
nuestros rej'es no han pedido permiso ni á los papas ni á 
los ob. de España (Cortés). 

SEGOVIA -. prov. central de tercera clase en la región de 
Castilla la Vieja , aud. terr. de Madr id , c. g. de Castilla la 
Nueva. Se compone de o par t . j u d . que reúnen 313 ayunt . 



76 SEGOVIA, 
en 398 pobl. , á saber: una c , 62 V., 554 1., 13 ald. , 68 bar 
rios separados de sus matr ices, y 3 sitios reales, do las n i a 
les corresponden 355 á la dióc. "de la cap. , 41 á la de Avila, 
2 á la de Osma, 21 á la de Sigiienza y 9 á la real abadia de 
San Ildefonso ('). La cap. de cada uno de los part. , sus dist. 
entre sí y á las cap. de las prov. confinantes, resultan de la 
siguiente escala: 

SEGOVIA, cap. de prov. y part. jud. 

Cuellar. 

17 10 

27 ¡ 20 

241 31 
22 23 

16 ^5 

Riaza. 

151 Santa María de Nieva, 

Sepúlveda. 

Í 4 

24 

21 

21 

\ i 

10 

12 

13; 17 

17 19 

24 

21 

17 

20 

Avila. 

21 

37 25 

36 34 

20 33 

16 32 

Yalladolid.. 

Burgos. 

20; Soria. 

34 30 Guadalajara. 

42 3s | ' 7o i Madr id . . 

S i tuada en el centro de la Península , es una de las me
ridionales de Castilla la V ie ja , dividida de sus hermanas las 
do Castilla la Nueva por las altas cumbres de los montes 
Carpetanos ; su c l ima es frió generalmente; los vientos se
cos y penetrantes; la nieve corona en la mayor parte del 
año todas sus alturas, y las enfermedades que se padecen 
son las pleuresías, gástricasé intermitentes. 

Confines. Gránelo fue en eslension en tiempos ant. , la 
prov. de Scgovia , acreciendo continuamente su recinto 
bien por conquistas de sus mas célebres capitanes, ó por 
donaciones de los señores y por privilegios de los reyes, sin 
servirles de valladar la gran zorá. Carpetovetónica, que 
naturalmente parece debe poner término á un terr . en todo 
diferente, y que es la mas indicada división de las dos Cas
t i l las. La prov. de Segovia en la mas ant. constitución de 
que tenemos not ic ia , constaba de los part. do Segovia con 
los sexmos de el Espinar, San Mar t i n , Cabezas, la T r i n i 
d a d , Sta. Eula l ia , San Lorenzo, San Mi l lan , Posaderas, 
Lozoya, Casarrubios y el cond. de Chinchón, que compo
nían i 51 pueblos; Pedraza, con 40 pueblos; Cuel lar, con 
los sexmos de Cuellar, Montemayor, Valcorva, Hontalbi l la, 
Navalmanzano y la Mata , los cuales tenían 42 pueblos; 
Fuentidueña, con 2 2 ; Coca, con 10; Iscar , con 7 ; Sepúl
veda , dividido en 5 ochavos y 89 pueblos; Maderuelo , con 
43 ; Montejo, con 10 ; Fresno, con 10; Peñaranda , con 5; 
Haza, con 8 ; Riaza, con 2 ; A i l l on , con 37 ; y 16 v. e x i 
midas por sí y jobre sí , que todos componen 14 part. y 
468 pool. (*'). Era también de esta p rov . , y pertenecía en 
sen. á la c. de Segovia, el Real de Manzanares, que cons. 
taba de 23 v. con otra porción de terrenos que llegaban 
hasta las puertas de Madr id : sobre la posesión de este sen. 
mantuvo la c. largos y costosos pleitos, en que unas veces 
venció y en otras fue" vencida, hasta que por últ imo Don 
Juan I I se la díó al marqués de Santillan en 1446, desde 
cuya época la perdió completamente, y ha pertenecido en 
nuestros días á los duques del Infantado. Por la división en 
intendencias que tuvo principio en 1801 , se redujeron ya 
sus lim y se compuso de los part. de Segovia, Coca , Cue
l la r , Iscar, Fresno, Pedraza, Sepúlveda y Riaza, trasla
dando á otras prov. el sexmo da Casarrubios y'el cond. de 
Chinchón en el part. de Segovia, y los part. enteros de 
Ai l lon, Fuentidueña, Haza, Maderuelo, Montejo y Peña
randa y 8 de las v. ex imidas, quedando por consiguiente 
con 343 localidades, y siendo de advertir que no se hallan 

los reales sitios de San Ildefonso , Riofno y Valsain , ni en 
una ni en otra enumeración: en los arreglos que se hicieron 
durante la dominación francesa, dejó deexis l i r esta prov . , 
agregándose la mayor parte de su terr . á la prefectura de 
Yalladolid ó sea departamento del Duero y Pisuerga , cons
tituyendo su cap. una de las subprefecturas; pero vencidos 
los invasores, volvió á su anterior demarcación. Por la ley 
de las Cortes de 30 de enero de 1822, presenta nuevos lim.. 
que desaparecieron después por la restauración de 1823 , y 
hecha la división terr . por el real decreto de 30 de noviem
bre de 1833, su demarcación es como sigue : confína al N. 
con las prov. de Yalladolid v Burgos; E. Soria v Guadalajara; 
S. Madrid, y O. Avi la, entendiéndose 22 leg. tíe E. á O. y 19 
de N. á S. en sus mayores dist. con una figura irregular. Ei 
l im. N. empieza en la'ori l la der. del r. Adaja y punto ant. 
del l im. de Avila con Yalladolid; sigue hacia el E.porelS. de 
Almenara, N. de Fuentedecoca y Yilleguillo á corlar el r. 
Eresma al O. de Yil laverde; continúa luego á corlar los ríos 
P i rón y Ceya por entre Iscar Remondo ,'y va por el N. de 
Mata do Cuellar, N. de San Cristóbal de Cuellar, Tor rcgu-
t íe i i ez , Escaahajosa, las Fuentes, Moraleja y Olombrada-. 
desde aqui continúa por el S. de Canalejas, Rábano, Torre, 
Olmos de Peñafiel, Castrillo de Duero, Yaldezate, Sequera, 
Moradi l lu, Pardilla y Milagros, Yaldeherreros y Fuente el 
Césped, basta buscar el arroyo de la N a v a , cuyo curso 
sigue hasta la confrontación de'Castillejo de Robledo, donde 
termina. Su hm. E. principia en este punto , y sigue por el 
O. de aquel pueblo, do Yaldeconejos, YalilepVral, Ya l lun-
quera , las Cuevas y Noviales al puerto de las Cabras, O. do 
Yillacadima, que queda en Guadalajara. El l im. S. sigue la 
siena de los montes Carpetanos, puertos de Lozoya y Pe-
ñalara hasta el de Guadarrama y punto donde eslá'el León. 

[ El l im. O. empieza aqui y signó pasando por el O. del Es
pinar, Navas de San Antonio, Yi l lacast in, Labajos y San 
Bartolomé; corta después el r. Vol toya entre Ádanero y 
Peromingo; pasa al O. de Martin Muñoz y Montuenga á bus
car el Adaja en su confluencia con el Arcva l i l l o , y siguiendo 
la orilla der. de aquel r. va á terminar en el l im. ant. de 
esta prov. con la lie Yalladolid. Según esta división, han de
jado de pertenecer á la prov. los 6 pueblos del valle de L o 
zoya, que han pasado á la de Madr id ; 6 de los sexmos de 
Posaderas y San Mart in á la de Av i l a , y 14 de los de Cue
llar é Iscar'á la de Yalladolid; pero á su vez han vuelto á 
ella los ant. part. enteros de Fuentidueña y Maderuelo, una 
gran parte de los de Aillon y Montejo, y algunas de las ant. 
v . eximidas, que hablan pasado antes á" Húrgos , y ademas 
10 pueblos de la ant. prov. de Av i la , que todos componen 
75 agregados, distribuidos en los actuales part . j u d . , á lo 
cual deben por últ imo añadirse los 3 sitios reales referidos, 
y contados en el día en e part. jud . de Segovia, y compo
nen los 39o que hemos dictio al principio en esta forma ; 

Número de pueblos antes de 1833 343 
Separados á otras provincias 26 

Agregados por el real decreto de división terr . 
I d . los 3 sitios reales en el part. de Segovia. . . 

317 
75 

3 

Total actual 395 

T e r r i t o t i i o . Essumamente variado el comprendido den
t ro de los l im. de esta prov.: llanuras inmensas cual pueden 
ser las mas despejadas de Casti l la, y sierras inaccesibles y 
multiplicadas constituyen la esencia'del suelo, siempre fér
t i l v de buena miga: es montuosa toda la parte del S. y del 
E.," estendiéndose por este último lado las infinitas cord. 
que la cruzan en todas direcciones hasta el centro de la 
prov. En esta parle tenemos los par t . de Riaza, Sepúlveda 
y la mitad del de Segovia: son llanos los centros, la parto 
occidental v alguna parte del N., y en estos lados se hallan 
el resto del part . de Segovia, los de Sta. Mana de Nieva y 
Cuellar. Tomando la estension de la cord. Carpetovetónica 

(•) A(|ueUos de nuestros lectores que vean el mapa de esta prov., que hemos publicado en unión de D. Francisco Coello, advertirán 
que alli ponemos 3 pueblos de menos que en esle art., y esto consiste , en que allí contamos como uno solo á Palazuelos y Tabanera del 
Monte, otro ¡Sayas y Riofrio y otro Sonsoto y Trescasas, cuando todos son pueblos separados entre si. 

(*•) Contamos como población los barrios que forman parte con las v. para los ayuntamientos. 
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desde el puerto de las Cabras, en el punto donde confluyen 
las prov. de Soria y Guadalajara, se dirige al SO. presen
tando siempre una linea de separación q u e , tomando d i fe 
rentes nombres, la bemos dado ya á conocer á nuestros 
lectores en muchos de los art. de esta obra: e-> la primera 
la sierra do Ai l lon, que cubre todo el par t . de Riaza poruña 
parto y la prov. do Guadalajara por la o t ra , y en ella tene
mos los estrechos y difíciles pasos del puerto de Maja la 
S ier ra , puerto de Palomas, Puerto-Infantes , de Quesera y 
de Riaza: sigue á esta la llamada de Somosierra, que cubre 
también todo el part. de Sepúlveda por el lado del N. , que
dando al S. la prov. de Madr id , y en ella existen el puerto 
del Cardase, el de Somosierra, la Acebeda, Linera y el del 
Valle de Lozoya ó Navafria: sigue después la larga cord. de 
Guadarrama , que es el frente del part. de la cap . , y t am
bién de la prov. do Madrid por el S. y en ella los puertos de 
Malagosto , Hcbenton , Peñalara, el Paular, Navacerrada, 
la Fuenfria y Guadarrama: después, y continuando el mismo 
part. de Segovia, da frente la cord. á la prov. de Avila , to 
mando aqui el nombre de Sierra de Malagon. El punto mas 
culminante de esta larga cord. es el de Peñalara, cuya a l t i 
tud sobre el nivel del mar es de 9,090 pies castellanos ; s i 
gue después el llamado Montón de Tr igo , Pan de Azúcar ó 
Tiro de Barra junto al puerto de la Fuenfria, que tiene 7,982; 
el punto del telégrafo junto al puerto de Navacerrada, don-
do llaman los Siete Picos, tiene 6,G12; el de Somosierra 
5,230 , y el de Guadarrama 5,094. Este es el origen de los 
demás ramales que se estienden por la prov. : en la venta 
de Juanil la, sobre la carretera de Somosierra , la al t i tud es 
de 4,057 pies; en Fresnillo de la Fuente de 3,GíiO , y en 
l lonrub ia , que es el último pueblo al N., de 3,334. La fonda 
de San Rafael, en la carretera de Guadarrama , eslá á i,?36 
pies; el real sitio de San Ildefonso á 4,542 , y la c. de Se

govia á 3,609: por estas medidas es fácil comprender el 
descenso que van teniendo las cord. hacia la parte central 
en donde se estienden las largas llanuras qne encaminan á 
Olmedo y Val ladol id: en la parte del Espinar , después que 
se baja de las ásperas montañas de Guadarrama, se encuen
tran las Navas de San Antonio , que es una buena llanura, 
t r i s te , salvage y como abandonada á si misma , siguiendo 
el mismo terreno por Vi l lacast in, Labajos, Montuenga y 
Mart in Muñoz, siempre l lano; pero pedregoso y desierto: 
la tierra es negruzca y las piedras cuarzosas, que endurecen 
el suelo y le hacen de difíci l trabajo. Desde la Granja á Se
govia son igualmente terrenos llanos, aunque desiguales, 
con algunos collados dispersos en diferentes direcciones , y 
con poco ó ningún arbolado : desde aquella c. hacia el N . , 
salvados los valles que la rodean, el terreno es un ido, pro
longándose una vasta planicie sin árboles por espacio de 6 
leg., aunque cortada también por algunos cabezos: después 
entran grandes pinares de gran e'stension hasta Cumiar, 
pero siempre en llanuras con algunas pequeñas cuestas: 
desde Cuellar á las f ronleras de Valladolid en nada varia el 
aspecto del pais sino es en la mayor espesura de sus p ina
res , los cuales se estienden por todo el part . de aquella v . 
y el de Segovia, lo cual produce una riqueza inmensa en 
sus maderas, resinas y frutos de que la prov. reporta g ran 
de ut i l idad: nos falta un dato sumamente apreciable, que 
presenlaria con claridad el número clasificado de árboles 
que la prov. posee en cada uno de los pueblos y part. que 
contiene: este trabajo no se ha hecho todavía en ella; pero 
tenemos otro supletorio que debemos al celo del Gefe Pol i -
t i co , en el que consta la cabida ó ostensión superficial de 
cada uno de los montes que los pueblos t ienen, y según ól 
presentamos el siguiente resumen; 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Cuellar 
Riaza 
Santa Maria de Nieva. 
Segovia 
Sepúlveda 

Totales. 

Número 

de 

montes. 

105 
73 
68 
99 

136 

478 

POSEEDORES. 

Los propios y comunes. 
Los propios. 

Los propios y comunes, 
l a . y Dencficencia. 

Id . Id . 

Cabida 
ó cstension 

superficial en 
obradas. 

122,433 
16,935 
30,727 
31,1-63 
49,386 

251,164 

Con 

arbolado. 

122,203 
16,783 
30,538 
31,463 
49,586 

250,373 

Sinól. 

250 
ISO 
189 

589 

Rendimientos 

anuales 

aproximados 

63,650 
2,000 

30,699 
49,500 
29,789 

177,638 

Vemos, según el presente estado, que el part. donde es 
mayor el número de obradas ó fan. pobladas de arbolado es 
el díe Cuellar, y el mas escaso el de Riaza, estando en igual 
proporción los prod. aproximados de sus rendimientos: este 
resultado parece que se halla en contradicción con lo que 
hemos dicno poco ná sobre la mayor aspereza del terreno 
en los pa-t. del S. y E . , respecto a los del N. y O. ; pero 
debemos tener entendido, que las montañas que cruzan los 
19 part. son escasas de vegetación, mientras que las l la
nuras del N. aparecen, según resulta, completamente po
bladas. La clase de arbolado mas abundante es la de pinos 
negrales y a lb i res , que es la dominante en el pais : hay 
también rob le , quejigo, enebro, fresno, sauces, encina, 
álamos blancos y negros, pobos, estepa, chaparro y car
rasca. Muchos de estos montes son infructíferos por ser tier
nas sus maderas, estar de tallar ó ser de mala cal idad, ó 
bien porque los ganaderos y vec. los disfrutan para sus 
atenciones sin retribución alguna: otros producen solo el 
año en que se cortan, consistiendo entonces sus rendimien
tes en el valor de las maderas, lo cual es muy vario, porque 
no siempre los montes ofrecen árboles maderables ni siem
pre en igual número : estos prod. no están por consiguiente 
incluidos en las sumas que hemos presentado. Tampoco lo 

están los pinares de Valsain, llamados pinar Grande del Rey, 
y otros de que se halla poblada la falda N. de la cord. , y 
que todos pertenecen al real patrimonio : el número do pies 
es inmenso en estos pinares, formando bosques impenetra
bles , cuyas buenas maderas son su primero y principal 
prod. Las llanuras desnudas de arbolado están á su vez c u 
biertas de cereales que sostienen el concepto que merece 
el pais do esencialmente agrícola -. los valles y cañadas que 
forman sus altas sierras, crian escelentcs yerbas de que 
se mantienen las ganaderías trashumantes que en la t e m 
porada del eslío vienen á apacentar á estas comarcas por 
la frescura, abrevaderos y buen clima que entonces se goza. 

Ríos. Los de esta prov. tienen todos su origen dentro 
de ella ; todos caminan de S. á N. como procedentes de la 
alta cord. divisoria de ambas Castillas y todos llevan sus 
aguas al Duero por medio de sus afluentes mas conocidos: 
empezando por el mas oriental, para seguir de este modo el 
orden con que desembocan en aquel gran r. , encontramos 
el primero el r. Riaza, que retine en su curso dentro de la 
prov. el Grado ó A i l l on , el Riayuas y los demás arroyos 
que bañan el part. de su nombre: sale de la prov. porel t é rm. 
de Monlejo de la Vega de la Serrezuela y desemboca en el 
Duero cerca de Roa 4 leg. al NO, de sus confines; Dura ton 
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reúne el Serrano , Casul la , Pradeña y los demás arroyos 
del part . de Sepúlveda : se despide de la prov. en frl térm. 
de Laguna de Conlrera, y entra en Duero cerca de Peñafiel 
á 3 leg. al NO. del punto en que abandona la p iov . Cega: 
recibe el Cerqui l la y mul t i tud de arroyos de Cuellar y Se-
govia: se despide en el térm. de la Mata de Cuellar , y entra 
en Duero cerca de Puente-Duero 4 leg. al NO. de este pun
to, / '¿ron: recibe el arrovo de Polendos, el Maluca y otros, 
en los mismos par t . de Segovia y Cuellar, y se reúne al Ceya 
al salir este de la prov. Er is tna: recibe el l i io f r io , M i l a n i -
l los, Moros y el Vottoija, con todos los arroyos del part. de 
Sta. María de Nieva y'otros muchos del de Segovia, se des
pide dé la provincia sirviendo de linca divisoria al dicho 
part. de Sania Maria , y el de Cuellar y pasando á la 
prov. de Valladolid por entre Villaverde y Villeguülo des
emboca en Adaja á 4 leg. de este.punto: estos r. ofrecen en 
todos los lugares por donde pasan escelcntes proporciones 
para r iegos, abrevaderos y establecimientos fabr i les, de 
que ya principia á hacerse uso, y sabiendo util izar bien sus 
Cürrientes perennes la prov. podrá ser sin duda una de las 
mas ricas de Castilla: al efecto se ha proj ectado alguna vez 
y aun se han evacuado luminosos informes por el ayuut. de 
la cap. , para eslender el canal de campos hasta esta c. y 
c ier lo que seria empresa sumamente ú t i l , para hacer rena
cer la ind. y alentar la agricultura facilitando una gran es-
portacion (le sus manufacturas y prod. hasta Santander y 
Bilbao. 

Caminos. Siendo esta prov. el centro de las comunica
ciones entre la cuite y distritos sel. , la cruzan en esta d i 
rección las principales carreteras que dirigen á estos pun
tos y á la vecina nación Francesa ; la primera al E. es la de 
Somosierra, que atraviesa desde este punto basta Aranda de 
Duero para pasar á Burgos, Vitoria y Francia; al O. se halla 
la general de Castilla, para Avila, Valladolid, León, Asturias 
y Galicia, entrando por Guadarrama y Villacastin ; en el 
centróse encuentra la que conduce al sitio de San Ildefonso 
y Segovia por Navacerrdda y grandes pinares de Valsain: 
todas se hallan bien conservadas; pero en el invierno son 
peligrosas por las muchas nieves que caen en los puertos, 
en términos que el últ imo queda intransitable : desde Sego
via parten igualmente caminos provinciales para enlazar 
con los 2 generales de Francia y Castilla , hallándose lodos 
en estado regular: los otros caminos que desde algunos pue
blos dirigen a los puertos que no son de carretela son mal í 
simos y peligrosos; también lo son muchos de los vecinales, 
por los montes y barrancos que so encuentran á cada ins
tante: cruzan también la prov. los cordeles y cañadas para 
los ganados trashumantes. 

Corbeos y d i l igenc ias. Hay en la prov. 2 estafetas de 
correos; la 1 . " en Segovia do 2.» clase , con un administra
dor y un interventor; la 2.a en Villacastin de 3.a clase, con 
un administrador, agregadas arabasá la adm. general de Ma
dr id ; en las cuales reciben la correspondencia las carterías de 
la carrera de Castilla: en la carrera de Francia dependen de 
la estafeta de Aranda de Duero (Burgos). Hay diligencias es
pecíales á la Granja v Segovia, y las de tránsito por las dos 
carreras citadas dependientes de las varias empresas esta
blecidas en Madrid. 

Pbodoccwnes. Esta prov. en su mayor paite es aeríco
la v posee terrenos bastante fértiles que dan en abundancia 
trigos de buena cal idad, centeno , cebada, algarroba y gar
banzos muy superiores, habiéndose aumentado el cultivo de 
cereales po'r las muchas roturaciones hechas desde 1812, en 
términos que después del consumo necesario le queda un 
sobrante de muchos miles de f a n . , y alguna vez ha conser
vado 3 cosechas intactas: las legumbres secas son escasas; 
principia á ensayarse el cultivo de la patata: hay algún vino 
en los pueblos nias próximos á la prov. de yal ladol id: l ino, 
cáñamo , rubia en los pueblos del part. de Cuellar, frutas y 
verduras: se mantienen ganaderías lanares, estantes y tras
humantes, de vacuno , caballar y mular, y se cria mucha 
caza de todas clases, esquísita pesca en los r. y animales 
dañinos en las sierras: las leñas , maderas y carbón , las re
sinas y frutos ordinarios de sus inmensos pinares son otras 
prod. propias del pais, que según heo.os dicho proporcionan 
grandes recursos: presentamos el precio de los frutos que 
se recolectan. 

•'.«(mío de los precios qne h a n tenido en Ion m e r e n 
dó* de es ln c a p i t a l , los fruto* que se cosechan en 
l a p rov inc ia en los años de 1944 a l 4 » lue lus lve . 

Precio en reales vel lón. 

.•¡OMENCLATURA. 

Trigo 
Cebada 
Centeno 
Garbanzos 
Judias secas. . . . 
Guisantes 
Habas 
Lentejas 
Patatas 
Nabos 
Verduras y hortalizas 
Frutas 
Garrobas 
Yeros 
Muelas 
Nueces 
Lino 
Aceite 
Vino 

Peso 

ó medida. 

Fanega. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Arroba. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

Fanega. 
Arroba. 

i d . 
i d . 

1844 1843 

3:i 
17 
i 2 
3 i 
36 
iH 
88 
40 
2 
3 
4 

10 
18 
10 
30 
36 
30 
48 
v> 

• > 1 

13 
«4 
68 
3G 
n; 
26 
36 

I I i 
3 
3 
8 

I f i 
20 
30 
30 
16 
84 
18 

1846 1847 

2!) 
12 
13 
lili 
36 
i i i 
26 
36 

3 
3 
4 

12 
I (i 
20 
30 
32 
44 
47 
11 

38 
Í6 
30 
80 
36 
28 
28 
40 

i 
3 
4 

10 
18 
20 
30 
38 
48 
48 
12 

1848 

32 
20 
20 
70 
36 
28 
28 
40 
2 
3 
4 

lo 
18 
2ü 
30 
36 
50 
60 
18 

Indus tma. Al par que agrícola , es también la prov. de 
Segovia sumamente industriosa ; en el a r l . propio de la c. 
tendremos ocasión de manifestar el gran incremento que en 
tiempos ant. tuvo la fabricación de paños : en Uíaza y Santa 
Mana de Nieva existen también de estos establecimientos: 
en la Granja su gran lab. de cristales, en muchos pueblos se 
dedican al aserrado de maderas y construcción de muebles 
para el uso doméstico: hay también fab. de papel, do cur t í -
dos y loza : los lavaderos de lanas y los esquileos ocupan 
igualmente muchos brazos en las épocas propias de estas 
operaciones: hornos de cal, ladrillo y cuantos oficios son i n 
dispensables para las atenciones de la vida. 

MiNAS. Se han formado sociedades de esplotacion como 
en todas las prov. de España, pero sin resultado alguno: las 
mas notables son las de cristal de roca, cuyos filones se es-
tienden por las faldas del Guadarrama no lejos de San I l de 
fonso: en las mismas montañas se encuentra también cuarzo 
con algunos granos de oro , y mas particularmente mármo
les grises , negros y con betas blancas de escelente pu l i 
mento: hay asimismo canteras de cal, greda y de buena p ie 
dra blanca y berroqueña. 

Cohhbcio. El de importación es mucho mas considera
ble que el de estraccion , porque destruidos sus principales 
establecimientos fabriles tiene necesidad de rec ib i r , aun 
aquellos géneros que le son propíos ademas del aceite , ar
roz, h ierro, pescados, sedería y otros ar l . de que absoluta
mente carece: podría compensarse esta falta con sus abun
dantes cereales ; pero la conducción es costosa , por haber 
de hacerse á lomo, estancándose según hemos dicho las c o 
sechas de varios años : se l imita por consiguiente la estrac
cion de granos, al que sale para Madr id , si bien los pueblos 
mas inmediatos á Yalladolid empiezan á servirse del canal 
de Castilla , tan luego como se enlazó con aquella c . , y se 
dirigen á Bilbao. 

Monedas, pesos y medidas. Las generales de Castilla; 
escepto la de carnes, que se denomina cuartal y tiene 40 
onzas; la cántara de vino tiene 9 azumbres y 1/2 cuart i l lo; 
la de aguardiente y demás licores tiene 8 azumbres. 

Fer ias . El 24 de junio y 14 de setiembre en Segovia;' 
el 29 de j u d o en Sepúlveda; el 25 de jul io en Cuellar; el 21 
de setiembre en Biaza y Mart in Muñoz de las Posadas. 
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80 SEGOVIA. 
Estado ec les iás t i co . Habiendo tratado hasta ahora de 

puní os de un interés puramente material, pasamos á los que 
dimprenden objetos mas sagrados : es, el 1.» el servicio r e 
ligioso con que la prov. se halla dotada. Desde muy antiguo 
fue la c. de Segovia cap. de su d ióc . , y en las alteraciones 
que la prov. ha tenido en el orden c i v i l , no ha conservado 
siempre la integridad necesaria en su adm. ecl. : en el dia 
comprende la dióc. casi toda la prov., escepto una pequeña 

parte al O. que pertenece al ob. de Av i l a ; otra al N. por 
donde se entra en el part. de Sepúlveda , una leg. de t ierra 
del de Osma y el estremo E. del part. de Riaza que corres-
¡onde á Sigüénza . enclavada en el parí, de Segovia , está 
a abadía veré nu l l i us de San Ildefonso: de suerte que t o 

davía tienen parte en la prov. 5 d i ó c : el número de templos 
en cada una y las obligaciones que con este motivo sostiene 
la prov., resultan de los siguientes : 

E S T A I I O K C I . E K I A S T I C O . 

CATEGORÍA. 

Catedral de Segovia . . . 

Colegial de San Ildefonso. 

Curatos de entrada. . . . 

Curatos de primer ascenso j 

Curatos de 2.» ascenso. . I 

Curatos de término. . . . 

Coadjutores y tenientes., j 

PERSONAL. 

Beneficiados, 

Totales. 

1 
6 
5 
1 

21 
H 

43 
Í 4 | 
79 
30; 
40 
20 
U 
6 
7 
1 
2 

\0 

339 

Obispo 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Racioneros medios 
Beneficiados y clérigos asistentes 
Abad mitrado"(vacante) 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Racionero medio 
Curas propios á 
Id. id . á. 
Id . id . a. . . • ^ ^ ^ H 
Id . id . á 
Id . ecónomos á 
Curas propios á 
Id . ecónomos á 
Curas propios á 
Id. ecónomos á 
Curas propios á 
Id . ecónomos á 
En las matrices á 
En las filiales á 
En curatos de entrada. . . 
En los de primer ascenso. 
Un los de segundo ascenso 
En los de término 

3,300 
3,400 
3,500 
3,600 
3,300 
4,500 
3,600 
5,500 
4,000 
7,000 
4,500 
2,200 
2,500 

Haberes del clero. 

90,000 
200,000 

18,000 
35,000 
U,000 

» 
44,300 
18,000 
1,650 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Culto y reparación de 
temples. 

79,200! 
3,400 
3,500 

154,800 
145,200 
355,500 
108.000 
233,000 

80,000 
98,000 
27,0001 
15,400 

2,500 

» | 57,736; 

1.804,186 

121,189 
» 
» 
» 
» 

46,870 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

"891,305 

759,304 

2.563,550 

DIÓCESIS A QUE corhesponden 

LOS PUEBLOS 

DE ESTA PROVINCIA. 

A la de Segovia 
A la de Avila 
A la de Osma.": 
A la de Siguenza 
A la abadia de San Ildefonso. 

RESUMEN. 

Templos parroquiales. . 
Número ae eclesiásticos. 
Haberes y gastos. . . . 

335 
11 

2 
. 21 

9 

396 

PARROQUIAS. 

264. 
10 
2 

19 
7 

69 
1 

595 
339 

273 I 
1 ! • ^ 

12 

2.563,550 

t&3a«WA* 

I ns t rucc iox pub l ica . No deja de ser satisfactorio el es
tado general de instrucción en esta p rov . : del examen de 
los estados que siguen, resulta que hay en ella 318 escuelas, 
número bastante crecido si se considera, quede las 395loca
lidades que le hemos señalado, contando los muchos barrios 
míe no tienen ayunt., hay todavía 230 pueblos, que no pasan 
d¿ 100 v e c , y es cosa muy sabida y natural, que en los pue

blos de corto vecindario no hay estímulo ni para aprender 
ni para enseñar: en semejantes pueblos y aun en otros mas 
numerosos , las faenas del campo absorven la atención de 
sus moradores, y los padres de familia cuidan mas bien de 
que los niños les ayuden en sus labores , que de enviarlos á 
las escuelas, donde á su entender pierden el t iempo: error 
es este muy general , que las autoridades deben hacer des
aparecer por todos los medios: la prensa periódica , ese su-
b ime medio de acción de los pueb os modernos es sin duda 
el mas á propósito para interesar á todas las clases: si p u 
diéramos sostener diarios do cortas dimensiones y bajo pre
cio, que sin perjuicio de algún articulo de política general, 
se ocupase de intereses materiales, quizá se lograseque l o 
dos los ciudadanos tomasen afición á la lectura : repelimos 
sin embargo , que no estamos descontentos do la prov. do 
Segovia: el número de comisiones locales es de 79 que re la 
tivamente al de escuelas resaltan 4 escuelas por cada comi 
sión: el de ayunt. es de 318, que resultan á una escuela por 
ayunt. , el de vec. de 27,491 que presentan una escuela por 
cada 86 veo., el de concurrentes á ellas es de 10,604 que 
son 33'34 por escuela; el de almas 108,198 que arroja una 
proporción de un niño por cada 10'20 almas. En la compa
ración de los par t . , es el de Riaza el que tiene mayor núme
ro de escuelas con relación al vecindario, y en "el que la 
concurrencia es también mayor . el de Sta. María de Nieva, 
es el que tiene menos escuelas, pero concurren mas a lum
nos que en Sepúlveda, que es el mas atrasado. 

Hó aquí los últimos estados que ha publicado el Gobierno. 
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El estado número í.0 da noticia en su primera parte del 
número de acusados, de los absueltos de la instancia y l i 
bremente, de los presentes y contumaces, de los reinciden
tes y de la edad, sexo , estado, instrucción y ejercicio de 
los procesados; y la segunda contiene la proporción en que 
se hallan las respectivas'clases. Procediendo á investigar 
cual es el grado que en la escala comparativa do la c r im i 
nalidad ocupa la prov. de Segovia, valiéndonos como té rm i 
no de comparación del número de acusados, resulta, que 
siendo la pobl. que se le designa 134,834 almas y el número 
de acusados 429, la relación entre aquellos y estos es de 
314'343 á \ y por tanto ocupa el 25 lugar en la referida es
cala. Los absueltos están con los procesados en razón de 1 
á 8 y fueron absueltos de la instancia 2 terceras partes y una 
libremente : los contumaces con los reos presentes en la de 
4 ú 28, y los rei i ieidentescon los acusados en la de 1 á 9, 
babiendo reincidido en el mismo delito casi 2 terceras par
tes y los demás en otro diferente. El intermedio desde la 
reincidencia al delito anterior es por término común 17 años 
y 8 meses. Una novena parte de los procesados cuentan do 
10 á 20 años de edad ; 2 terceras partes de 20 á 40 y com
ponen una cuarta parte los del últ imo período. Las mujeres 
son á los hombres como 1 á 13 , siendo casi la mitad solté- , 
ros y poco mas de la otra mitad casados. Falta el dato de 
los que saben leer solo y de los que carecen de instrucción; 
pero consta que los que saben leer y escribir forman 2 qu in
tas partes, proporción mezquina, que acredita lo descuidada 
que á la sazón se bailaba en la prov. de Segovia la ins 
trucción pública. Los profesores de ciencias y artes l ibera
les están en relación con los que ejercen artes mecánicas 
como 1 á 9. Dada esta idea general sobre las noticias que 
abraza el estado número I . " pasamos al examen comparat i 
vo de la proporción en que cada uno de los partidos en que 
la prov. se nalla dividida coocurrió á la formación de la 
suma total de los procesados, y de él resulta, que el de Cue-
llar contribuyó con el máximo , puesto que en él la relación 
entro los habitantes y los acusados es 2í¿'04 á I, si bien los 
de Riaza y Sla. Maria de Nieva aventajan solo á aquel en 
algunas unidades y ambos distan bastante del término me
dio , siendo en el primero la proporción 248'44 á 1 y en el 
segundo 27T80 á 1 ; mas favorable que los espresados la 
presenta el de Sepúlveda Stil'O'i á I ; pero el mínimo de los 
procesados lo da el part . de la cap. 1 por 473,63 almas. 

El estado número 2 ° se refiere á los delitos de homicidio 
y de heridas y á los instrumentos empleados en su ejecu
ción. Mejor posición ocupa la prov. de Segovia en la escala 
proporcional de la criminalidad, basada en el número de c r í 
menes de sangre; resultando la relación entre los habi 
tantes y los delilos de 1225'9o á 1 , le corresponde en aque
lla el 37 lugar. Ni prevalece tampoco en la prov. de Segovia 
la propensión de los delilos contra las personas , observán
dose cierta igualdad comparativa entre los acusados por es
tos y los acusados por delitos contra las cosas. Es bastante 
notable la inclinación que se advierte al uso de armas y 
entre ellas á la especie de las prohibidas: de los 102 instru
mentos aprehendidos como cuerpo de delito, diez fueron ar
mas de fuego, 8 de uso i l ícito, esto es3 quintas partes, y 34 
armas blancas , 10 también ilícitas al todo 44 armas , que 
constituyen algunas menos de la mitad de todos los instru
mentos, de estos los contundentes son 45 y 12 los no es
presados, habiéndose usado en solo uno del veneno. Se ve 
pues, que si bien en la prov. de Segovia no predominan los 
atentados contra las personas , en la comisión de estos r e 
salta cierta gravedad, que no debía esperarse, ni de las c i r 
cunstancias topográficas de la prov. n i de las costumbres de 
sus habitantes. 

En el examen comparativo de los partidos se notan las 
mismas diferencias que se espresan en el estado número 1.» 
El de Cuellar da la proporción menos favorable , un delito 
por 619'85 almas , reúne mas de una tercera parte del total 
de armas ocupadas; y en él tuvo lugar el único caso de e n 
venenamiento: le sigue el de Riaza en cuanto á la relación 1 
á 947'19, pero no en la clase de los instrumentos: el de San
ta María oe Nieva dista aun bastante del término medio, ha
llándose en él la pobl. con los delitos en razón de 1057,o4 
á 1: el de Sepúlveda aventaja conocidamente á los anter io
res, contándose un delito por 2230'08 hab. : la proporción 
mas favorable la da el de la capital un delito por 2479'59 
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almas. Nc es difícil esplicar las causas de la criminalidad en 
esta prov. en la época á que los dalos se reíieren , las dis
cordias entre sus habitantes por efecto de la profunda divi
sión introducida con la guerra civil; los hábitos de vengan
za adquiridos durante la misma y la falta de instrucción. 

Costumbres. Formando esta prov. parte del terr. de 
Castilla la Vieja, le convienen cuantas reflexiones he
mos hecho en las demás que están comprendidas en aque
lla reaion, particularmente en su vecina la de Avila, con 
la cual tiene muchos puntos de contacto: los segovia-

CVADRO sinóptico por partidos Judiciales, délo concerniente d lu población de dicha 
pormenores de su 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Cuellar 
María de Nieva (Sta.). 
Riaza 
Segovia 
Sepúlveda 

Totales,. 

b7 
53 
54 
79 
80 

POBLACIOX. 

E 

520S 
8482 
'2910 
8523 
5693 

325 27818 

20473 
20992 
10883 
30914 

103700 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTOtlES. 

3(i66 
3797 
2181 
3138 
4101 

18963 

66 
82 
40 
96 
71 

3G1 

3732 
3879 
2227 
3254 
4232 

1932J 

3081 
3206 
1963 
447 I 
3398 

16319 

5 i 
79 
80 

323 

37 
38 
14 
37 
40 

166 

146 
156 
116 
225 
196 

37 224 
53 222 
32 179 
76 303 
77 293 

839 317 1223 

NOTA. La matricula catastral de esta prov. no presenta deslindada cada una de las cinco clases de riqueza; 
Riqueza territorial: 78'84 por 100 del total de la misma y la pecuaria 

pecuaria: 2 r i 6 por 100.' id ' id. id 

-urbana 
-industrial 85'67 por 100 de la comercial 6 industrial reunidas, 
-comercial 14'33 por 100 id id id. 

Respecto á contribuciones, señala las siguientes; Directas. Paja y utensilios 
Frutos civiles 

• -Subsidio industrial,y do comercio. 
—Culto y clero 

Indirectas. Rentas provinciales y agregadas. 
Derechos de puertas en Segovia. . 
Aguardiente 

Relación de cada una do estas contribuciones con la riqueza sobre que recae mas directamente, con la total y con la 
La de paja y utensilios es el 5'09 por 100 de la riqueza terr. y pecuaria, y el 3'4I por 100 de la total; sale á razón de 

I 
4 

por 
Las indirectas, cscluido el"derefeho de puertas peculiar de la c. de Segovia, son el 9'83 por I OÍ) de la riqueza total; 77 rs. 
El total de contr., con igual escliision , es el de 18'02 por 100 do la total riqueza ; sale á 140 rs. 27 mrs. por vec, 37 
El derecho de puertas en Segovia, es el 37'49 por 100 de la riqueza de la misma o., y grava en 316 rs. 18 mrs. á cada 

de la prov. al 2072 por 100 de la riqueza, 161 rs. 29 mrs. por vec., 43 rs. 14 mrs. por habitante. 

La ae paja y utensilios es el o 09 por 100 de la riqueza terr. y pecuaria, y el 3 *1 por 100 de la total; sale a razón a 
Los frutos civiles son el 6'19 por 100 de la riqueza urbana, y el 0'70 por "l00 de la total; 5 rs. 15 mrs. por vec,, y 
El Subsidio industrial y de cumercio'es el 2'77 por 100 de la riqueza de su nombre, y el 0'60 por luO de la total; 
La contribución de cuito y clero es de 3'43 por 100 de la riqueza total; 26 rs. 33 mrs. por vec, 7 rs. 8 mrs. po 

SEGOVIA: dióc. sufragánea del arz. de Toledo. Confina 
al N. con las dióc. de Vaíladolid, Palencia y Osma; B. Osma 
y Sigüenza; S. Toledo y abadia de San Ildefonso, y O. Avila 
y Vaíladolid, en una circunferencia de 62 leg., ocupando la 
cap. el estremo S. La mayor dist. es al N. y E., que se es
tiende á 14 leg.; el límite O. solo alcanza 6 leg. y mucho 
menos el S. Fuera de este recinto no posee terreno alguno; 
pero le correspondieron antiguamente los propios de las aba
días de San Ildefonso y Párraccs, habiéndosele incorporado 
de nuevo esta última /después de la supresión de regulares: 
la de San Ildefonso continúa independiente. ContanHo pues 
los 7 pueblos de la citada abadia de Párraces, se compono 
la dióc. de 326 pueblos , de los cuales corresponden 303 á 

la prov. de Segovia; 18 á la de Vaíladolid; 3 á la de Húrgos 
y 2 á la de Avila : para su administración y gobierno está 
dividida en los terr. sueltos de la c. do Segovia y sus arra
bales, las v. de Alcazaren , Fresno y Mojados, y las 15 v i 
carias de Abades, Sanlovenía , Nieva, Coca , Iscar, Cue
llar , Fuentidueiia , Sepúlveda , Maderuelo, Ríaza , Monte-
io , Pedraza , Fuentepelayo, Turégano y San Medel. Todos 
los curatos son en el dia de provisión real y ordinaria con 
arreglo al concordato , devuelta que ha sido á los oh. esta 
facilitad, después de la supresión de regulares, á cuyos aba
des ó priores correspondían los que diremos muy luego: sin 
embargo de esto , la matrícula ecl. que tenemos á la vista, 
considerando aquellas comunidades como subsisleoles y 



nos no desmienten aquel carácter de honradez castella
na tan conocido en las demás prov. , y cuya lealtad es un 
titulo de aprecio para las autoridades-.' tienen particular a f i 
ción al cultivo de la tierra . y esta ha debido arraigarse al 
considerar la decadencia de las fábricas y la depreciación 
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de la riqueza pecuaria ; por la cual aun conservan grandes 
simpatías: son amantes basta con delirio de su localidad , y 
sobre lodo muy buenos amigos. 

Concluimos este artículo con los datos que suministra el 
siguiente cuadro sinóptico. 

p r o v i n c i a , «n c s t a i l i s t l c a mun le ipa l y l a que-se ref lere a l rccroplaKO del e j é r c i t o , 
r l u u e z a tiuooiiible. , . . — , „ ^ . _ , 
r i q u e z a Imponible 

con Ion 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

Jóvenes alistados de edad de 

272 
272 
189 
452 
334 

253 220 
238 243 
U 5 ¡ 135 
3 U l 344 
278 264 

SG'oO 
58'65 
30'20 
8e,'io 
50'55 

1519 1255 1200,1341 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Rs. vn. 
2237536 
3408200 
1279182 
4953740 
2080902 

14o59G3a 

Urbana. 

Rs. vn. 
370913 
57I3Í1 
214837 
831785 
431433 
2445311 

Rs. vn. 
483140 
1200000 
093880 
1707Í10 
585850 
4730680 

TOTAL. 

Rs. vn. 
3090589 
5180147 
2187899 
7552744 
3718247 

Por 
vecino. 

Rs. ms. 
594 28 
944 32 

Rs. ms. 
131 9 
246 26 

731 
885 
652 

20 201 
32 244 
31 181 

21733626 781 12 209 20 

nosotros sin embargo , admitiendo las proporciones de la Junta de 1841 , les señalaremos las cantidades siguientes: 
Rs. vn . 11.478,810 

3.080,810 
— — 14.559,635 

2.443,311 
4.052,774 

077,906 
.730,080 

Rs. vn. 741,139 
151,285 
131,118 
750,848 

21.735,626 

1,984,478 
586,203 
157,507 

1.774,390 

2.728,188 
4.302,578 

población. 
26 rs. 22 mrs. por veo. y 7 rs. 5 mrs. por habi tante. 
real 10 mrs. por habitante. 
rs . 24 mrs. por v e c , 1 real 9 mrs. por habitante. 
habitante. 
por vec., 20 rs. 22 mrs. por habitante. 
rs . 26 mrs. por habitante. 
uno de sus vec. , v en 88 rs. 16 mrs. á cada uno do sus habitantes; ascendiendo por tanto el verdadero total de contr . 

como sino quisiera reconocer aquel hecho , atribuye toda
vía aquel nombramiento á sus ant. patronos y omite la 69-
presion de su respectiva categoría con arreglo á las leyes 
vigentes ; por cuya razón no hemos podido espresar esta 
circunstancia en el estado que pondremos mas adelante: 
estos pueblos son: Bercial, Cobos de Segovia, Etreros, San 
García , Marugan , MuSopedro y Sto. Tomó del Puerto, que 
tueron los 7 que correspondían á la abadía de Párraces, de 
patronato del prior del Escorial; Alias y la parr. de Santa 
Ana en Segovia^suprimida) al abad de premostratenses de 
la misma c ; la parr. de San Vicente también en Segovia y 
suprimida, á la comunidad de religiosas bernardas; San 
Boal , al prior de benediclinos junto á Dueñas , en el ob. de 

Falencia ; Burgomil lodo, al abad de benedictinos de Sanio 
Domingo de Silos; granjas de San Bernardo, al abad del 
monast. de Sacramenia ; San Pedro de las Dueñas , al prior 
de dominicos del mismo ; Milagros, al abad de bernardos do 
Gumiel de Izan ; Sta. Maria do Nieva , á la comunidad de 
dominicos de la misma v., y Zamarratnala , al comendador 
de San Juan. La cated. restaurada por D. Alonso VI en 
1072 tiene 8 dignidades, 22 canónigos, 4 racioneros, 13 
medios y I I capellanes: las parr. han tenido las variaciones 
siguentes. Según relación del ob. de esta dióc. remitida al 
Gobierno en el año 1388, aparece entonces la dióc. con 
443 pilas y 23,023 vec. En los trabajos estadísticos de 1769 
resulta con los datos siguientes -. 
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Pueblos 335-
Parroquias 376 

i De relkioso's 25 I 

SEGOVIA. 

Conventos. 

Número de 
eclesiásti
cos. . . . 

Número de 
fieles.. . . 

De religiosas . . . . 
Sécula- t Curas. . . . 

I res . . . I Beneficiados 
I Regula- ¡ Religiosos, 

res. . . ' Religiosas. 
[xt . „ 1 Solteros. . 
har0 I les i Casados. . 

I Solieras. . 
' Casadas. . Hcmbr. 

13 í 
376) 
S34 i 
646 i 
S»8 ( 

32527 ( 
m u i 
27231 ( 
22187 i 

Total general de almas. 

40 

GtO 

941 

| 53768 

| 49438 

104757 

Por último , de la matrícula pedida por el Gobierno en 
1844 hemos formado el siguiente estado. 
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Concluimos con el catálogo de los ob. de Segovia. 
Uplscopologío (le los ob ispos de S e g o v i a . 

San Hieroteo ó Ceroteo , floreció , según buenas conjetu
ras , por los años 71 de Cristo. 

Pedro I , alcanzan sus memorias desde el año 587 al 589. 

Minciano , hasta el año 610. 
Anserico , hasta el 653. 
Sinduito , hasta el 675. 
Deodafo, hasta el 688. 
Decencio , hasta el 693. 
Ilderedo, hasta el 940. 
ü . Pedio I I (de Aagem) francés, desde 1110 hasta 1149, 

en que facelleció. 
D. Juan I , sopoviano, hasta 1161 , en que fue promovido 

á la silla de Toledo. 
1). Vicente I , hasta 1156. 
D. Guillermo I , hasta 1170. 
D. Gonzalo I , hasta 1192 
D. Gutierre Girón , hasta 1195. 
D. Gonzalo 11 (Miguel), hasta 1211. 
D. Gerardo , hasta 1223. 
D. Lope I (de Haro), hasta 1227. 
D. Bernardo I , hasta 1248. 
ü . Rodrigo l , hasta 1249. 
D. Raimundo (de Lozana), hasta 1259 , que fue promovido 

al arz. de Sevilla. 
D Fr. Mart in I , hasta 1263. 
D. Fernando I (Velazquez), hasta 1277. 
ü . Rodrigo H (Tello), hasta 1288 , que fue promovido al 

arz. de Tarragona. 
D.Blas I , hasta 1300. 
D. Fernando II (Serracin), hasta 1318. 
D. Benito I iPerez), hasta 1319. 
D. Amado, hasta 1320. 
D. Pedro I I I (de Cuellar), hasta 1350. 
D. Blas I I (de Portugal) , hasta 1353. 
D. Pedro IV (Gudiel j , hasta 1334. 
D. Fr. Gonzalo I I I , hasta 1338. 
D. Juan I I (Lucero), hasta 1362. 
D. Martin I I (Candej, hasta 1367. 
D. Juan l i l (Sierra), hasta 1374. 
D. Gonzalo I V , hasta 1375. 
D. Hugo (de Alemania), hasta 1379. 
D. Gonzalo V (de Agui la r ) , ha'sU 1380. 
D, Juan IV (Serrano), hasta 1390 en que fue promovido al 

ob. de Sigüonza. 
D. Gonzalo VI (González de Bustamante), hasta 1392. 
D. Alonso I íde Frias), hasta el mismo año. 
D. AlonsoII (Correa), hasta'1397. 
D. Juan V (Vázquez de Cepeda), hasta 1437. 
D. Fr. Lope I I (de Barrientes)j hasta 1442, en que se t ras

ladó al ob. de Avila. 
D. Juan VI (Cervantes), hasta 1449, en que fue promovi

do al arz. de Sevilla. 
D. Luis (Osorio de Acuña), hasta 1437, en que fue promo

vido al arz. de Burgos. 
D. Fernando I I I (López de Villaescusa), hasta 1460. 
D. Juan V I I (Arias Dávila) , hasta 1497. 
D. Juan VI I I (Arias del V i l la r ) , hasta 1301. 
D. Juan IX (Ruiz), hasta 1507. 
D. Fadrique (de Portugal) , hasta 1312 , que se trasladó al 

ob. de Sigüenza. 
D. Diego I (de Rivera), hasta 1543. 
D. Antonio I (Ramírez de Haro ) , hasta 1549. 
D. Gaspar de Zúñiga y Avellaneda, hasta 1358, que fue 

promovido al arz. de Santiago. 
D. Fr . Francisco I (de Benavides), hasta 1560, en que fue 

trasladado á Jaén. 
D. Mart in I I I (Pérez de Ayala), hasta 1564, en que fue pro

movido al arz. de Valencia. 
D. Diego I I (de Covarrubiasy Le iva ) , hasta 1565 que tue 

trasladado á Cuenca. 
D. Gregorio I (Gallo), hasta 1578. 
D. Lu i s IKTe l l oy Maldonado), hasta 1581. 
D. Andrés I (de Cabrera y Bobadil la), hasta 1587, en que 

lúe promovido al arz. de Zaragoza. 
D. Francisco I I (Ribera y Obando), en el mismo 1387. 
D. Andrés I I (Pacheco), hasta 1601, que fue trasladado á 

Cuenca. 
D. Maximiliano (de Austr ia) , hasta 1603 , que fue promo

vido al arz. de Santiago. 
D. Pedro V (de Castro y Ñero), hasta 1611 , que fue p ro 

movido al arz. de Valencia. 
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D. Antonio I l í ld iaquez y Manrique), hasta Í 6 I 5 . 
D. Juan X (Vigil de Quillones) , hasta 1617. 
D. Alonso Márquez de Prado , harta 1621. 
I ) . Fr. Iñigo de Brizuela , hasta 1623, en que renució. 
D. Melchor de Moscoso, hasta 1632, en que renunció. 
D. Alendo de líenavídes, hasta 1640, que fue trasladado 

á Cartagena. 
D. Fr. Pedro VI (de Tapia), hasta 1644, que fue trasladado 

á Sigüenza. 
Ú. Pedro Vi l (de Nei la) , hasta 1648. 
D. Fr. Francisco I I I (de Arau jo ) , hasta 1600, que r e 

nunció. 
D. Fr. Juan X I (del Pozo), en el mismo 1660. 
D. Francisco IV (de Zarate), hasta 4683, en que fue tras

ladado á Cuenca. 
D. Diego I I I (E-;colano), hasta 1667. 

- D. Gerónimo Mascarenas , hasta 1672. 
D. Matias de Moratioos Santos, hasta 1682. 
D. Francisco V (Caballero), hasta 1683. 
D. Andrés I I I (de Ángulo) , hasta 1687. 
D. Fr . Fernando IV o&uzman), hasta 1698. 
D. liartolomé de Ocampo, hasta que fue trasladado áP la-

sencia. 
D. Baltasar de Mendoza y Sandoval, hasta 1727. 
D. Domingo Valentín Guerra, hasta 1742. 
D. Diego IV (García Medrano), hasta 1752. 
D. Manuel Murillo y Argaiz , hasta que renunció. 
D. Juan X l l (José Martínez Escalzo), hasta 1773. 
D. Alonso Marcos de Llanes , hasta 1783, que fue trasla

dado á Sevil la. 
D. Juan X I I I (Francisco Giménez), hasta 1799, que fue 

promovido al arz. de Valencia. 
D. Felipe Scio de San Miguel , no llegó á residir . 
D. José Antonio Saenz de Sta. María, hasta 1813. 
D. Isidoro Pérez de Celis, hasta 1827. 
D. Fr. Bonifacio López Pulido , el mismo año. 
D. Juan XIV (Nepomuceno de Lera y Cano), hasta 1831. 
D. Fr. Joaquín Br iz , hasta 1837. 
D. Fr . Francisco Puente, actual obispo. 
Total de ob. de Segovia , 95. 

SEGÓ V IA : departamento de ar t i l ler ía: el úl t imo en el or 
den numérico de los 5 en que se halla dividida la Peninsula: 
comprende las c. g. de Catilla la Nueva , Castilla la Vieja, 
Burgos, Navarra y Provincias Vascongadas: está mandado 
por un subinspector y un gefe de Escuela, y la dotación de 
sus fuerzas consiste, en un regimiento de artil lería d e a 

pie que l leva el número del departamento ; una brigada de 
monlaña y otra fija , y dependen por último de su autor i 
dad la maestranza de Segovia , la fáb. de armas blancas de 
Toledo, la do fusiles de Plasencia, la de municiones de 
hierro colado de Orbaiceta y las plazas de Madrid , Pamplo
na , San Sebastian , Santander, Ciudad-Rodrigo , Santoña, 
Valladulid, Burgos, Vitoria y Zamora. 

SEGOVIA: part. jud . de termino en la prov. y dióc. de su 
nombre , c. g. de Castilla la Nueva , aud. terr . de Madr id . 
Se compone de 1 c , 11 v. , 56 I., 11 ald., 7 barrios y 3 sitios 
reales, que forman 89 pobl. con 72 ayunt,, cuyos nombres 
con las demos circunstancias estadísticas aparecen del 
cuadro sinóptico que finaliza este articulo. 

s i t . al estremo meridional de la prov ; es de c l ima fr ió; 
reinan los vientos N. y NE. y se padecen tercianas , pleu
resías y gastri t is. Confina al N. con el part. j ud . de Cuellar; 
E. Sepulveda y Torrelaguna (Madrid); S. Colmenar Viejo 
(id.) y Cebreros (Avi la) , y O. Sta. María de Nieva , eslen-
diéndose 11 leg. de N. á S., y 8 de E. á O. en sus mayores 
dist., hallándose la cap. algo mas inclinada al lado 6'.: en 
este radio está comprendida toda la abadia de San Ildefonso 
con sus bosques, granjas y sitios reales, y ocupa el SE. del 
part. t e r h i t o r i o : las sierras de Guadarrama , en las que se 
encuentran los altos puertos del mismo nombre, Navacer-
rada, el Paular, Rebenton y Malagosto ; los puntos cu lm i 
nantes de Sietepicos , Peñalosa y otros , citados tantas ve
ces y que dividen las dos Castillas, son también la linea d i -
visuiia do esto part. con los inmediatos de la prov. de Ma
dr id : las faldas set.» de aquellas montañas so cslienden hasta 
muy cerca de la cap. constituyendo un terr . áspero y esca
broso , poblado de pinares en todos sus enormes derrumba
deros, y cuyos valles al propio tiempo son frondosos y agra
dables en la primavera y est io; pero cubiertas de nieve suí 
alturas en las restantes épocas del año, y azotadas por un 
viento N. destemplado ofrecen pocas comodidades: entre 
estas sierras se hallan los sitios reales de San Ildefonso ó la 
Granja , Riofrio y Valsain, y mas adelante la granja de Qui
tapesares , también del Heal Patrimonio. A los lados N . y 
O. , el terreno es mucho mas despejado, llano en su mayor 
parte y de buena cal idad, con algunos pequeños cerros y 
collados á diferentes dist.: en las inmediaciuiies do Segovia 
es profundo el valle del Eresma, con altos peñascos á una y 
otra de sus márg. y después de ellos se eslienden las vastas 
llanuras de Castilla. El arbolado que mas abunda es el de 
pinos , sin que por esto dejen de encontrarse de otras clases: 
ponemos á continuación el numero y calidad del que existe 
on todos los pueblos del part. 

PUEBLOS. 

Adrada. 
Aldea del 
Anaya 
Añe. . 
Brieva. 
Caballar 
Cantimpalos. 
Carbonero de Ausin. 
Carbonero el Mayor. 
Collado \ . 
Cubillo 
Cuesta y sus barrios. 
^spinar 
'incinillas \ 
escalona 
Escarabajosa. . . ! ' 
Escobar.. . . 

Totales sg 

Poseedores, 

Los propios 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

176 
480 
110 
390 
70 

41 
30 
40 

3100 
240 
430 

1700 
8670 

9 
500 

64 

SUS ESPECIES. 

Encina baja. 
Id . y pinos negros. 

Pinos negros y fresnos. 
Fresnos, sauces y pinos negros 

Fresnos y robles. 
Encina, rob'e y enebro. 

Encina. 
Pinos negrales. 

Pinos albares y encinas. 
Uoble y fresno. 

Encina y pinos negros. 
Enema y roble. 

Pinos negrales y roble. 
Pobos 

Encina. 
Pinos albares, negrales y álamos 

Alamos blancos y sauces. 

16488, 

V V f7 

C « g 

400 

2530 
250 
» 
250 

25700 

29130 

OBSERVACIONES. 

Prod.el año que se corta 300 rs. 
Produce el año que se corta. 

» 
Lo tienen á censo perpetuo. 
200 rs. el año que se corta. 

_300 id . i d . 
El año que se corta. 

Nada prod. por ser leña menuda 
Se hallan en buen estado. 

» 
200 rs. el año que se corta. 

Se hallan muy claros. 
Se hallan en buen estado. 

100 rs. el año que se corta. 
El año que se corta. 

Jd. 
id. 
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Concluye e l estado anter ior . 

PUEBLOS. 

Suma anterior. 

¡Fueutemilanos 

Hortigosa 
jHiguera 
uuerros 
Losaría 
Madrona 
Mozoncilio 
Muíioveros 
Navillas 
Navas de San Antonio. 
Otero de Herreros. . . 
Pelayos 

Revenga. 

Salceda 
Sántiuste 
Santo Domingo. . . . 
Sauquillo. . . . . . . 
Sotosnlbos 
Tabnnera la Luenga. 
Torreiglesias. . . . . 

Turéjano. 

Valdevacas y el Guijar. 
Veganzones." 
Vegas de Matute. . . . 
Yanguas 
Zarzuela del Monte. . . 

Totales. 

38 

Poseedores. 

Casa de be
neficencia. 

Los propios 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

16488 

1700 

300 
60 

116 
360 

70 
761 
430 
173 

2070 
330 

16 

70 

1961 
002 

8 
570 
419 
90 

550 

1850 

500 
750 

2090 
349 
825 

31463 

SUS ESPECIES. 

Encina. 

I d . roble y fresno. 
Fresno y álamos negros. 
Encina v pinos negros. 

Encina. 
Fresnos y olmos. 

Pinos negrales y álamos. 
Pinos negrales, álamos v encina 

Encina, fresno y roble. 
Encina y roble. 

Encína. 
Fresno y roble. 

Id. id. y encina. 

Roble. 
I d . y fresno. 

Encina. ^ ^ ^ 
Pinosnegrales, roble y chaparro 

Roble y fresno. ^ ^ 
Pinos negrales y albares. 
Chaparro, roble'y encina. 

I d . i d . y pinos negrales. 

Encina y pinos negrales. 
Pinos negrales. 

Encina y cbaparro'. 
Pinosnegrales, álamos y sauces 

Encinas y chaparros. 

2 S OBSERVACIONES. 

29156 

6200; 

300 
» 
100 

2900 
1300 

550 I 
1000 
630 

250 
200 
» 
800 

1000 
» 
» 

Tiene 2 guardas pagados con 4 
rs. cada uno de estos rend i 
mientos. 

» 
El año que se corta. ' 

i d . 
id . 

So hallan en buen estado, 
i d . 
id . 

Produce el año que se corta. 
Estos montes los tienen á censo1 

perpetuo y los p;istos los a-
provechnn los vecinos. 

Es infructífero. 

500 
1000 
26.00 
u 
700 

Nada produce por ser nuevos 
Produce el año que se corta. 

Estos montes son muy claros é 
inferiores, tienen 2 guardas! 
con 730 y 600 rs. anuales 
y producen el año que se 
cortan. ^ ^ ^ 

Aunqueclarosestan conservado 
Producen el año que se cortan 

49300 

NOTA 1 . " No se incluyen en este estado el pinar grande del Rey, bosques de Valsain y demás de aquellos reales s'1'*5 
por pertenecer al patrimonio y sercasi imposible su clasificación por el inmenso número de pies conque se hallan pouiauus. 

2.a Los pueblos no incluidos en el estado precedente, carecen de montes. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H 

Ríos. El Eresma es el pr inc ipa l , que tenienJo su origen 
dentro del mismo part., corre por su centro de S. á N. hasta 
los.tórm. de Carbonero y Fuentes, en que partiendo límites 
entro los part. de Cuellar y Sta. María de Nieva, pasa á la 
de Valladolid ; el l ' i r ó n , que también nace del par t . , le 
cruza en igual dirección y pasa al de Cuellar: el Moros, que 
recorre la parle O . , divide en el final de su curso este 
part. del do Sta. María de Nieva, y entra en Eresma en el 
puente de Bargas; Vo l toya , nace en esto part. té rm. del 
Espinar , y poco después pasa al de Sta. María de Nieva, y 
el Cega en el límite con el de Sepúlveda; hav ademas los ar
royos Cií/ueñucla , Clamores, Esp i r i o , Mi ían i l los , Polen-
dos, Te jad iUa, I t i o f r i o , y otros de corta consideración; 
pero que teniendo su origen en las vertientes de las sierras, se 
conservan constantemente por la licuación de las nieves 
perennes en las alturas, caminos : los provinciales que par 
ten de la cap. á las carreteras generales, en buen estado y 
los vecinales a los pueblos inmediatos, pkod. : cereales de 
todas clases, garbanzos, legumbres y f rutas; se mantienen 
ganaderías lanares , de cabrio y vacuno , y abunda la caza 
de todas clases y la pesca de los r. 

Formaba este part. antiguamente una comunidad que se 
denominaba de c. y t ierra' , dividida en los sexmos de Cabe

zas con 20 pueblos ; Lozoya con 7 ; Posaderas con 9 ; San 
Lorenzo con 18; San Mart in con 1 5 ; San Míllan con 16; 
Sta. Eulalia con 16 , y la Tr in idad con 15 , cuyos procura
dores se reuuian en una casa llamada de la Tierra en la 
c. de Segovia , y aun se conserva la comunidad de pastos 
que era su principal objeto , en la mayor parte de los 
sexmos. 

Es tad í s t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este par t . j u d . 
en el año de 1843 fueron 89 , de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 4 , l ibremente 5 , penados presentes 79, 
conlumaces I , reincidentes en el mismo delito 24 , en otro 

\ diferente 7 con el intervalo de 1 á 20 años ; de los proce
sados 13 contaban do 10 á 20 años de edad, 51 de 20 á 
40 y 23 de 40 en adelante ; eran hombres 84 y mujeres 5, 
solteros 33 y casados 54 ; sabían leer y escribir 50 ; e jer
cían ciencias ó arles liberales 6 y artes mecánicas 43 ; de 
39 acusadoí se ignoraba la instrucción y de 38 el ejercicio; 
. En el mismo periodo se comeíieron 17 delitos de homici

dio y heridas con 2 armas de fuego de uso i lícito , 4 armas 
blancas permitidas y 8 instrumentos contundentes. 

Concluimos este ar t . con la siguiente escala de dist. y 
con los dalos que suministra el cuadro sinóptico. 
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L a m a t i i c u j a ca tas t ra l de esta p r o v . no p resen ta e l p o r 
m e n o r de las o o n t r . de cada a y u n l . ; pe ro a! respecto de 
1 8 0 2 por 100 de la r iqueza , p r o p o r c i ó n de las de la p r o v . 
d e b e n c o r r e s p o n d e r á este p a r í , r s , v n . 1.301,278 o s e a n 
159 r s . 23 m r s . p o r v e c , y i í r s . 1 m r s . po r h a b . , i nc lusa 
en d icha c a n l i d a d la de c u l t o y c l e ro po r r s . v n . 200,507 ú 
sean 30 r s . 19 m r s . por veo . , 8 r s . l o m r s . por h a b . y 3" i5 
p o r 100 de la r i queza . C o n v i e n e agregar la c a n t i d a d de 
5 8 0 , 2 0 3 r s . v n . i m p o r t e de l d e r e c h o de puer tas en- la c. de 
S e g o v i a que g rava en 310 r s . 18 m r s . á c a d a v e c , 88 r s , 16 
m r s . á cada h a b . y en 50'37 p o r 100 la r i queza d é l a m i sma^ 
a s c e n d i e n d o por t a n t o e l ve rdadero t o t a l c o n t r . de l p a r t . , 
á rs . v n . 4 . 9 4 7 , 4 8 1 , e s t o e s , 228 rs . 15 m r s . p o r vec . 03 r s . 
po r h a b . y i 5 ' 7 9 por 100 de la r i queza i m p o n i b l e de l m i s m o . 

S E G O V I A : i n t e n d e n c i a de a n t . c r e a c i ó n , compues ta d e 
las c . , v . , 1 . , a l d . , bar r ios y s i t ios reales co r respond ien tes 
á las an t . p r o v . de su n o m b r e , Burgos y de A v i l a . Las a l t e 
r a c i o n e s que las d i v i s i ones a d m i n i s t r a t i v a s de la p a r t e c e n 
t r a l de España han s u f r i d o , según hemos esp l icado d i f e r e n -

, tes v e c e s , hacen m u y d i f í c i l marca r las p r o p o r c i o n e s de las 
agregac iones que h a n v e n i d o á f o rmar la p r o v . que h o y d e s 
c r ib i rnos . Reduc ido y amp l i ado el t e r r . en e l t r ascu rso de 
pocos a ñ o s , agregándose ó segregándose pueb los de mas ó 
m e n o s i m p o r t a n c i a , si un examen de ten ido nos há hecho 
acep ta r una p r o p o r c i ó n , ha pod ido se rv i r nos esta para u n 
solo da to e s t a d í s t i c o , puesto que el ap l i car la á o t r o , h a s i 
do solo pa ra r e c i b i r un a m a r g o desengaño de la i n s u f i c i e n 
c ia de n u e s l r a ta rea y de la i n u t i l i d a d de n u e s t r o e x a m e n . 
F i j a m o s nues t ra a t e n c i ó n en la p r o v ; de S e g o v i a , t a l c o m o 
era conoc ida en e l s ig lo X V I , y si c l a r i f i cando los pueb los 
que compon ían aque l la d i v i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a en las d i f e 
r e n t e s p r o v . á que hoy p e r t e n e c e n , acep tamos por f i n una 
p r o p o r c i ó n , a l pasar mas a d e l a n t e , cuando nos ha l lamos 
con el censo del señor conde de F l o r i d a b l a n c a de l año de 
1 7 8 7 , t ropezamos c o n una d i v i s i ó n t e r r . a l t e r a d a , c o n u n a 
p r o v . d i s t i n t a ; en fin, con unos p a r t i d o s d i f e ren tes , y a e n 
su es tens ion y sus l i m i t e s , ya en los pueb los de que c o n s 
t a n . Y no solo se ha l l a una g r a n d e d i f e renc ia en t re el t r a 
ba jo de l censo de l s ig lo X V I y e l de l conde de F l o r i d a b l a n c a ; 
s ino que se observa una t a m b i é n no t ab i l í s ima , e n t r e e l de 
este tan cé leb re m i n i s t r o y los pos te r i o res hasta el año d o 
1833 , si se esceptua el de l año de 1797 con e l cua l g u a r d a 
bastante a r m o n í a . As i h a b r á n pod ido observa r nues t ros l e c 
to res en el a r t . a n t e r i o r , c o m o nos hemos v i s t o en el caso 
de señalar la d e s m e m b r a c i ó n de l t e r r . que en el año de 1801 
hab la su f r ido esta p r o v . , después de la es tens ion y p o b l . 
que le h a b i a seña lado el censo de l conde de F l o r i d a b l a n c a . 
Hub ié ramos pues pod ido p r e s c i n d i r de ap l i ca r á los da tos 
de l s ig lo X V I , las p r o p o r c i o n e s a d m i t i d a s sobre e l t r a b a j o 
de 1787 como lo hemos hecho en o t r o s casos. Pe ro n i a u n 
asi estas p r o p o r c i o n e s n o s hub ie ran se r v i do para épocas 
p o s t e r i o r e s , p o r q u e s i e m p r e nos h u b i é r a m o s e n c o n t r a d o 
con una p r o v . n u e v a , e fecto de las constantes va r i ac i ones 
que ha su f r i do en su t e r r . y p o r cons igu ien te en su p o b l . y 
en su r i q u e z a . Una p r o p o r c i ó n hab lamos fijado y según e l l a , 
los pueb los que f o r m a n la p r o v . ac tua l de Segovia r e p r e s e n 
t a n el 87 '52 por 100 de su an t . d i v i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a ; e l 
2'00 por 100 de la de Burgos y e l 2 '23 de la de A v i l a . P e r o 
c uá l e ra el r e s u l t a d o de estas p ropo rc iones hac iéndose la 
ap l i cac ión de e l la a l s ig lo X V I ? L a de Segov ia de aque l la 
época 

con taba . . . 207,06o h a b . , s iendo pa ra la a c t u a l 181,223 
la de A v i l a . . 188,780 i d . i d . de Segov ia . 4 ,209 
la de Burgos . 298,170 i d . i d . i d . 7 ,752 

694 ,015 193,184 

Estas esp l icac iones han s ido ind ispensab les an tes de e n 
t r a r en el e x a m e n de los d i fe ren tes e l e m e n t o s que c o n s t i t u 
y e n la r i queza p ú b l i c a de este pa is , p r i n c i p i a n d o desde l u e -

i go por la 
P o b l a c i ó n . D a t o s an t . y m o d e r n o s , o f ic ia les y p a r t i c u -

¡ l a r e s , nos p e r m i t e n seña la í con a lguna descon f i anza , con l a 
sa lvedad que hemos h e c h o , y a l g u n a ot ra que h a r e m o s en lo 

' s u c e s i v o , e l n ú m e r o de bab . que en las d i s t i n t a s épocas á 
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que en los documentos se refieren , aparece en el siguiente 
estado; 

ANOS. HABITANTES. HABITANTES. 

1.a 1394 
1787 
1797 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1836 
18+1 
1842 
1843 
1844 

91,09o 
113,949 
117,008 
129,448 
157,113 
132,048 
124,103 
123,864 

3.» 
4.a 
5.» 
6.a 
7.a 
8.» 
9.a 1833 134,834 
10 1836 108,433 130,985 
M 1841 102,326 » 
12 1842 103,700 » 
13 1843 » 171,971 
14 1844 102,636 » 
15 » 193,322 » 
16 1849 133,000 » 

Primeiia población. Es la dol siplo XV I examinada y 
publicada de real orden por el seuor D. Tomás González. La 
pobl. de estas tres prov. es la ya anteriormente presentada 
y que ahora repetimos. 

Segovia 207,003 
Avi la 188,780 
Burgos 298,170 

Total 694,015 

Nuestros lectores hallarán los pormenores de este censo 
en cuanto se refieren á estas tres prov. en diferentes art. 
de intendencia; pero muy particularmente en las pág. 642 
y 643, tomo 4 »; 383 y 586 del tomo 10.° No nos atrevemos, 
repetimos , á fijar la proporción con que estas tres divisio
nes administrativas hayan contribuido á formar la prov., tal 
como hoy es conocida, y para suplir en cierto modo á esta 
falta , hemos procedido á otro examen detenido , mas dete
nido que en los demás art. de intendencia, á saber; buscar 
en ant. y modernos datos la proporción en que estaba la 
pobL de la p rov . , objeto de nuestra examen con el resto 
de España: este trabajo nos ha hecho admitir con bastante 
confwnza el l ' l l por 100. Era la pobl. oficial del siglo X V I , 
la de 8.206,971 bab. , cuvo IM I por 100 es de 91.093. 

Segunda población. 'Es la del censo del conde de F l o -
ndablanca, correspondiente al año de 1787, en el que Sego-
Tia figura por 167,323 individuos. Bureos por 165,410 v 
Avi la por 113,172. Ascendía la pobl. do España á 10.409,879 
nab . , cuyo l ' l l por 100 es de 113,349. 

l i íRcEiu población. Es la del censo de 1797, en el que 
se señalan á Segovia 164,007 hab., á Burgos 470,388, á A v i 
la 118,061, a toda España 10.541,221, siendo el l ' l l por 100 
de 117,008 individuos. 

Cuar ta población. En la división terr. de 30 do enero do 
1822, se señalaron á esta prov. 143,983 hab., pero era se
gún hemos visteen el anterior articulo, otra su ostensión v 
otros sus l ím. que los que tenia la formada en 1833. El núme
ro de hab. que contaba España en este documento oficial, 
era de 11.661,980 y al l ' l l por 100 corresponden 129,448, 
Mas no debe perderse de vista que tanto el Gobierno como 
la comisión creyeron disminuido el número de hab. y aun 
indicaron que debia aumentarse un quinta parte. En este 
caso el T U por 100 debe ser de 133,337. 

Quin ta población. Es la de la policía correspondiente 
ai ano de 1826, en que aparecen Segovia con 221,379 indiv i 
duos. Burgos con 011,702 y Avila con 153,479. España con
taba por aquel documento 14.154,341 hab. c u y o l ' l l por 100 
es de 137,113. 

Sesta población. Con datos oficiales también , v refi-
la w l i mismo ari0 de 1826 presentó el estadista Miñano 
™Pf0i!. estas tl'es P,,'jV- mucho mas disminuida. Segovia 
T in " ¡ l 1AJ9'4fi3 h a ! ^ Burgos 364,339; Avila 106,726 , total 
0^ ,028 . Vahemos visto, que la policía señaló á esta tres 

prov. 986,620 h a b , y por consiguiente el Sr. Miñano pre
sentó reducida la pobl. en 376,096 individuos, ó sea el 38'21 
por 100. La proporción da la rebaja entra el dato de la po-
l ic iay el de Miñano, cuando se busca la total pobl. de Espa
ña, es distinta de la que acabamos de presentar. Según la 
policía España, contaba 14.134.341 hab., según el Miñano 
13.698,029; disminución 436,312, ó sea un 3'22 por 100. 
Consiste esto, según hemos dicho otras veces, muy par t icu
larmente en la pag. 644 del tomo 4.», en la 590 del tomo 10 
y en la 550 del tomo 12, en que se hicieron en el intermedio 
de la reunión de los datos de la policía á la publicación de 
los trabajos del Sr. Miñano grandes alteraciones en las pro
vincias, desaparecierylo algunas como la de To ro , creándo
se otras como la de Santander, disminuyéndose el número 
de hab. de algunas como Segovia , Avila,'Valladolid y Bur
gos, y aumentándose el do otras como Palencia y Zamora. 
El l ' i I por 100 déla pobl. total de España, según este dato, 
que fue de 13.698,029 hab. representa 152,048. 

Sétima población. La policía en sus trabajos de 1831 
presentó mas disminuida.la pobl. puesto que Segovia solo 
contaba 107,397 hab.. Burgos 260,249 y Avila 89,532. La to
tal de España era de 11.207,039 y al r-11 por 100 corres
ponden 124,403 individuos. . 

Octava población De tan escasa importancia como el 
anterior es el de la policia correspondiente al año de 1832. 
Segovia aparece con 103,290 hab. . Burgos con 261,189, 
Avila con 92,370, España con 11.138,952 y al l ' l l por 100 
corresponden 123,864. 

Novena poblac ión. Es la de la división terr . de 30 de 
noviembre de 1833, que señaló á esta prov. 134,834 hab. , 
casi el mismo número que corresponde al l ' l l porlOO. 

Décima población. Triste resultado presenta ciertamen
te el trabajo de la Guia del Ministerio de la Gobermicion de 
1836, que reduce á 108,433 hab. los de esta prov. La pobl. 
de España, según este dato era de 11.800,413, correspon
diendo al l ' l l por 100 130,985 individuos. 

Undécima poblac ión. (') Representantes del Gobierno, 
de los pueblos y de la Sociedad Económica se reunieron en 
Segovia en 24 de noviembre de 1841, para formar^ el resu
men general de la pobl. y de las uti l idades, y señalaron á 
los cinco part. 102,326 hab. Debemos hablar c'nn alguna es-
íension de este trabajo; pero lo haremos mas adelante cuan
do tratemos de la riqueza. ( 

Duodécima poblac ión. La matricula catastral señala á 
esta prov. 27,818 vec. y 103,700 hab., sin razonar ambos 
números, y solo diciendo en la cabeza del estado, que so 
formó con presencia de los datos que obraban en el archivo 
referentes á los años de 1813, 1817 y 1822 y de los registros 
corrientes del repartimiento de contribuciones. Como por 
vía de instrucción y en la gran copia de datos que la in ten
dencia reunió, revelando mucho celo, presenta interesantes 
noticias sobre pobl. de que haremos mérito ligeramente. De ' 
un censo de pobl. que comprende la de los anos de 1808 al 
1812 aparece lo que sigue-. 

ANOS. 

1808. 
1809. 
1810. 
1811. 
1812. 

Total. 

Año común. 

Pueblos. 

278 
278 
278 
278 
278 

1390 

278 

Vecinos. 

32,801 
32,303 
32,307 
31,998 
31,899 

161,508 

32,301 

Almas. 

104,007 
162,621 
161,480 
159,230 
138,694 

806,032 

161,206 

En otro censo del año de 1813 al 14, aparecen pueblos 279; 
vec. 23,360; alm. 127,800. En otro de 1814 resulta; pueblos 
279; vec. 26.182; alm. 130.910. En otro ' del año de 1817 
figuran: pueblos 279; vec. 27JS40; almas 139,200. En otro de 

( ) No se hace mérito de la pobl. del censo electoral de 1837 porque es la misma que presentóel decreto de división terr de 30 de 
?üreJÜ,ru 1° ,833's ibien diremos, que siendo la total de España según este censo de 12.222,872 , el 4'M por 100 debia ser de 
135,673 habitante;-. 
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los tres años económicos de 1820 á 1823 cuenta la prov. 348 
pueblos, 22,930 v e c , H4,649 alm. En otro de la poní, desde 
el año de 4825 hasta el de 4830, los pueblos eran 307; los 
vec. 4 9,8S2; los hab. 99,200: en otro, en f in , tomado de los 
antecedentes que han servido de base para la imposición de 
las contribuciones de un trienio, sacado de los años trascur
ridos desde 1^37 á 4841, los pueblos son 330; los Tec. 22,32.:3 
y las alm. 403,479. Si bien como hemos dicho, revela mu
cho celo por parte de la intenden-jia, la reunión de estos da
tos, la contradicción manifiesta que de ellos resulta, ya en 
el número de pueblos, ya en la proporción del número de vec'. 
con el de hab. , demuéslra : p r i m e r o , la poca util idad que 
puede sacarse de semejantes noticias, y segundo la poca 
fiscalización con que por parte de los empleados se procede 
en la formación de un censo de hab. 

Décima t e r c e r a población. Según la proporción de au
mento que el Sr. ministro de Gracia y Ju-t icia, D. Luis Ma-
yans admitió al presentar la pobl. de España en la estadísti
ca criminal de 4843, la prov. de Segoviadebiacontar 474,791 
habitantes. 

DÉcrMA c u a r t a p o d l ^ i o n . Es la del registro munic i 
pal , que como saben nuestros lec.tores, presenta el número 
de vec., pero no el de alm. Son aquellos 26,784, y admitida 

la proporción de S'SS á 4 , que es la míe resulta de los t ra 
bajos de la Junta y los de la matricula catastral, los hab. son 
402,636. Sin embargo, en la proporción que presentan los 
datos ant. que la matricula catastral publ ica, verán nues
tros lectores o hab. por cada vec. con ligerísima diferencia, 
y si esta relación se admit iera, los hab. serian 4 33,920. , 

Décima qu in ta poblac ión. También tenemos el dato de 
los jóvenes varones de 18 años, que siendo en esta prov. 
4,519, suponen una pobl. de 193,522 indiv iduos, que por 
masque pueda aparecer escesiva, merece ser aqui consig
nada , para que se estudie oportunamente este resultado, 
digno de grande examen y meditación. 

Décima sesta población. Muchas son las noticias par
ticulares que tenemos sobre crecido número de pucbjos de 
la prov. de Segovia,que por cierto están en contradicción 
con las que ha presentado la Junta de 4844 y la intendencia 
de 4 842. Poblaciones hay en que los pormenores que posee
mos llegan á presentar el nombre y la edad de los feligreses, 
pero no tenemos este dato de todos los pueblos ni de la m i 
tad siquiera de los de la prov. : sin embargo de esto, no v a 
cilamos en asegurar que la pobl. de la prov. de Segovia no 
baja de 455,000 hab. Presentadas cuantas noticias hemos 
podido adquirir sobre pob l . , réstanos publicar el siguiente 

E S T A D O dcn iONt ra t l vo de l a poh lac l on que ro r reHponde á c a d a uno de lo» S p a r í . J u d , de q u e se co iu* 
pone e s t a p r o v i n c i a , e a l e u l a d a sobre e l n i i i i i e r o de j ó v e n e s q u e e n t r a r o n e n e l a l i s t a m i e n t o de I t »42 , y 
c o m p a r a d a con l a q u e r e s u l t a de los t r a b a j o s hechos p o r l a J u n t a de 1S41 : de los o f i c ia les de I h l * . 
de l a e s t a d í s t i c a J u d i c i a l de l M i : t , de los d o c u m e n t o s r e u n i d o s po r las j e f a t u r a s p o l í t i c a s p a r a 
e l r e g i s t r o m u n i c i p a l de tH-tt i y p o r u l t l i n o ? de l as I m p o r t a n t e s n o t i c i a s q u e l a r e d a c c i ó n posee. 

PARTIDOS 

JUDICIALES. 

Cuellar 
, M^ria de Nieva (Sta. 
Riasza 
Segovia. 
Sepúlveda 

Totales. 

Pobl.que corres- TRABAJOS DI'. 
ponde al número LA JüNTA DE 

de alistado's. I 4844. 

272 
272 
489 
452 
334 

1549 

55 S 

34654 
34054 
24682 
57585 
42547 

4974 
5388 
2730 
7769 
5415 

193522 26273 

E 

DATOS OFICIA
LES DE 1842, 

19801 5206 20473 
20448 5482 20992 
10597 2940 4 0885 
30685 8525, 3094 4 
20795 50951 20436 

102326 27818103700 

estadística 
j u d i c i a l de 

1843. 

7864 
7933 
4071 
42562 
8034 

32375 5042 
32320' 5405 

REGISTRO MU
NICIPAL DE 

1844. 

S 

19305 
53698 
34092 

2862 
7999 
5476 

44064 4 71790 26784 102636 
ll 

49324 
20742 
40967 
30652 
20984 

DATOSQUEPO-¡ 
SEEL'AREDAC'' 

CION. 

7526 
8161 
44 35 
44 768 
8202 

39792 

29992 
30973 
46059 
46478 
34498 

153000 

opinión respecto al mérito é importúnela que hoy puedan 
alcanzar las publicaciones estadísticas de larga fecha. Sin 
mas esplicaciones, comenzamos nuestra tarea por el 

Censo de 1799. Ya hemos dicho que los pueblos que for
man hoy la prov. de Segovia, correspondían al terminar e l 
siglo XVII I á la ant. de su nombre, á la de Burgos y á la de 
Av i la : estas 3 divisiones administrativas contaban entonces 
los hab. y riqueza que aparecen del siguiente 

ESiTAUO de l a p o b l a c i ó n y d e l v a l o r t o t a l de los p r o d u c t o s t e r r i t o r i a l e s y f a b r i l e s de las ( r e s a n t i g u a s 
p r o v i n c i a s cuyas seg regac iones componen hoy l a de S e g o v i a , s e s i i n e l censo de 4 8 » » . 

Riqueza. Para conocer la de la prov. de Segovia, es 
menester ocuparnos de los elementos de las ant. prov. de 
Av i la , Burgos y Segovia , tales como han sido conocidas 
has ta lau l t imad iv i s ion te r r .de 30 de noviembre de 1833, 
trabajo que no ofrece en la ocasión presente grandes d i f i 
cultades, porque en otros artículos, según ya hemos mani
festado, no solo hemos publicado números, sino que les he 
mos acompañado de observaciones, consignando nuestra 

PROVINCIAS. 

A v i l a . . . 
Burgos. , 
Segovia. 

Totales. 

POBLACIÓN. 

Familias. 

23,612 
94,118 
32,801 

450,331 

Habitantes, 

118,061 
470,588 
164,007 

752,656 

VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. 

Reino vegetal. 

Rs. vn . 

36.219,084 
156.443,640 
100.504,510 

393.167,234 

Reino animal. 

Rs. vn . 

7.369,264 
77.972,351 
88.986,112 

174.327,727 

Fábricas, artes y 
oficios. 

Rs. vn . 

6.437,253 
22.615,394 
20.440,994 

49.193,644 

TOTAL 

DE LA RIQUEZA. 

Rs. vn. 
50.025,601 

257.031,385 
209.631,616 

516.688,602 

http://hastalaultimadivisionterr.de


SEGOVIA. 
Segan el método que hemos observado en nuestros ar t . , 

corresponde ahora presentar los pormenores de este trabajo 
provincia por provincia; pero como ya está hecho en otros 
a r t . , nos limitaremos á hacer las referencias convenientes. 

An t i gua pboviscia de A v i l a . (V. la pág. 602 del t o 
mo 10). 

A n t i g u a provincia de Burgos. (V. la pág. 338 del t o 
mo -10). 

95 
602 del mis-Ant igoa provincia de Segovia. (V. ía pac 

mo tomo). 
Continuaron, segun tantas veces hemos dicho, los trabajos 

estadísticos, y el Departamento del Fomento General del 
Reino y Balanza del Comercio publicólos relativos al año de 
•1802. La pobl. presentada era la misma; la riqueza de Avila 
y Burgos aparecieron aumentadas considerablemente; la de 
Segovia es la misma , segun todo puede verse en el siguiente 

Es tado c o m p a r a t i v o de r l q u e x a » eu los años i 9 9 9 y ISOS. 

PROVINCIAS. 

Avila 
Burgos.. 
Segovia. 

Totales. 

POBLACIÓN 
común a los 3 años 

Familias 

23,612 
94,118 
32,801 

150,531 

Hab. 

118,061 
470,588 
164,007 

752,656 

TOTAL 
RIQUEZA DE CADA PROVINCIA 

En 1799. 

Rs. v n . 

50.025,601 
257.031,385 
209.631,616 

516.688,602 

En 1802. 

Rs. v n . 

134.597,737: 
415.315,712, 
209.631,616 

RIQUEZA 
POR FAMILIA. 

En 1799, 

Rs. mrs. 

2,118 32 
2,730 32 
6,391 « 

En 1802. 

Rs. mrs. 

5,700 13 
4,412 24 
6,391 

759.545,065 3,432 15 5,045 26 

En 1799. 

RIQUEZA 
POR HABITANTE. 

Rs. mrs. 

423 26 
546 6 

1,278 6 

686 17 

En 1802. 

Rs. mrs. 

1,140 2 
882 18 

1,278 6 

1,009 5 

Seguramente el cotejo de uno y otro estado presenta an 
cho campo á importantes consideraciones, que deberíamos 
hacer en esta parte de nuestro a r t . , si no estuvieran presen
tadas con la ostensión posible en otros ya publicados. En el 
a r t . Avi la pág. 142 y 143 del tomo 3.» se dijo desde luego 
qué significación en el sentido económico y legal debia te 
ner la suma de los 50.025,601 r s . , valor total de los prod., 
y qué parte podía y debia corresponder á cada hab. de esta 
cantidad general. Al encontrar en el trabajo del Departa
mento aumentada la suma de los 50.025,601 rs. á la de 
134.597,737 r s . , hubimos de alarmarnos naturalmente y 
presentamos allí las consideraciones que creímos convenien
tes. Inút i l sería repetirlas en esta ocasión. Tampoco diremos 
nada de la prov. de Burgos: también en el dato del Departa
mento del Fomento general del Reino resultó considerable
mente aumentada la riqueza que había señalado el censo de 
1799. Esta era segun se ha visto de 257.031,385 rs. y aque
lla subió á 415.315,712 r s . , sobre cuva diferencia puede 
verse lo que hemos dicho en las pág. 646 y 647 del tomo 4.» 
Aun sin llegar al art. de Segovia ¿raíendencia, no una, sino 
varias veces, hemos tenido ocasión de examinar una cifra 
importante, á saber: la de 209.631,616 r s . , que presentó 
como valor total de prod. el censo de 1799. En Avila prime
ro , pág. 142 y 143 del tomo 3.»; eu Badajoz muy part icular
mente y con grande estension pág. 260 y 267 del mismo t o 
mo 3.» y en Madrid pág. 604 del tomo 10.°, hemos tratado 
del resultado que ofrecían las declaraciones que habían da
do los ayunt. contestando á ios interrogatorios, cuando ya 
terminaba el siglo XVI I I . En el estado que hemos publicado 
en la primera columna de la pág. 604 tomo 10.°, art . de Ma
dr id , se ve, que de las 25 ant. prov. que hasta entonces ha
bíamos examinado, la de Segovia era la que había presen
tado mas riqueza en proporción con sus respectivas famí-
has, hasta tal punto que mientras que Madrid solo contaba 
M 9 9 rs. porcada una, y Sevilla 1,753, Segovia alcanzaba 
6,391 rs .por fami l ia . Y esde notar, segun ya otra vez he

mos d icho, que las fab. , artes y oficios solo representau 
20.140,994 rs. en la suma de los 209.631,616 r s . , valor total 
de los prod. En el art . Badajoz comparamos las condiciones 
del suelo de la prov. de Sevilla con el Jo la prov. de Sego
v ia , y por eso ahora solo diremos, que los elementos de r i 
queza entre la ant. prov. de Madrid y la ant. también que 
llevaba el nombre de la que ahora nos ocupa, eran c ier ta
mente dist intos, porque abstracción hecha de l a c a p . d e 
España, los demás hab de la prov. de Madrid no podían ser 
de peor condición que los de Segovia: si á esto añadimos la 
riqueza imp. que por varios conceptos ya contaba la corte 
en la época áque hacemos referencia, forzoso será recono
cer pr¿?/iero. que no se había fiscalizado la materia imp. de 
la prov. de Madid ; segundo , que los ayunt. de la prov. de 
do Segovia habían estendido las relaciones sin ocultar con 
el escándalo que otras prov. ocultaron. 

En el estado que vamos examinando, aparecen 2 rique
zas notablemente alteradas: la de Avila y la de Burgos, otra 
riqueza igual que es la de Segovia, porque segun hemos 
dicho y liemos v is to. Censo y Balanza presentan una misma 
suma. Pues b ien : á pesar de aquellos aumentos, que son en 
Avila el 169'12 por 100 y en Burgos el 6 r61 por 100, aun asi 
cada familia eu Segovia representa 690 rs. 21 mrs. mas que 
la de Avila , 1,978 rs. 10 mrs mas que la de Burgos. 

Veamos ahora la parte que de las riquezas señaladas á las 
3 ant. prov. corresponde al terr . que forman la actual de 
Segovia, con los pueblos que hoy cuenta, con los l ím. que 
hoy tiene. Ha sido preciso para esto examinar detenidamen
te el censo de Floridablanca, conocer por este mediólos 
pueblos que de las divisiones administrativas de aquella 
época y la posterior de 1797 han pasado á formar la actual 
prov. y conocer as i , siquiera aproximadamente , la riqueza 
que les corresponde en la que señala el censo de 1799, t r a 
bajo de cuya exactidud no nos es dado responder, y cuyo 
resultado aparece én el siguiente 
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SEGOVIA. 
D i e z m o , m e d i o d i e z m o , r e n t a l i q u i d a de l a p r o p i e 

d a d t e r r i t o r i a l y u t i l i d a d e s de i a i n d u s t r i a a e r í 
co la según e l censo de I SSíí». 

Productos del reino vegetal , todos sujetos al 
diezmo Hs. vn. 92.758,837 

Id . del reino an imal , sujetos á la 
misma prestación. Corderos.. . 2.216,862 

Cabritos 93,888 
Lana 9.411,185 
Productos varios.. 6,839 

11.758,774 

Total R s . v n . 104.ol7,( i l l 
Diezmo 10.431,761 
Medio diezmo 5.225,880 
Renta liquida de la propiedad terri torial regu

lada en las 2/3 partes del producto total. . 41.807,044 
Utilidades de la industria agrícola en la mitad 

de la renta 20.903,322 
N c s n n los p rec ios de l d i a . 

Producto bruto del reino \egelal . . . Rs .vn . 60.842,811 
Id . del reino animal. Corderos.. . 1.427,670 

Cabritos. . . . . 80,976 
Lana 3.920,760 
Productos varios.. 6,839 

Total 
Diezmo.. . . 
Medio diezmo. 
Renta liquida de la propiedad terr i tor ial. 

Rs. v n . 

3.436,243 

97 
66.279,036 

6.627,906 
3.313,953 

26.511,624 
Utilidades de la industria agrícola 13.233,812 

Mas de una vez en este art. haremos mérito de este re 
sultado, entrando ya desde luego á ocuparnos de los 

Trabaíos de l a j u n t a de 1841. Reuniéronse en la cap. 
el 24 de noviembre el intendente y gel'e poli t ice , los d ipu
tados provinciales, comisionados de part. y el represen
tante no la Sociedad Económica, y después de haber p r o 
cedido con escrupulosa just i f icac ión é imparc ia l idad , se 
señaló a la prov. una riqueza de 3.262,013 r s . , que deben 
ser 5.262,445 rs. hecha bien (que no lo estaba) la suma de 
las partidas parciales. También tenemos entre los linnantes 
algunos amigos, cuyas firmas sentimos ver puestas al pie 
de este dato, pues no es envidiable ciertamente la gloria 
que algunos supenen resulta de servir á su pais , ocultando 
la riqueza, cuando se ha de adquirir al precio del r idículo 
mas completo. Y es de advert ir, que si aqui se pecó , no sei 
pecó por ignorancia, porque un empleado entendido y ce
loso, del 'que hablaiemos después, hizo en el seno de la 
Junta, concluyentes observaciones. Antes de entrar en 
nuevos detalles presentaremos á nuestros lectores el s i 
guiente. 

n e s i i n i e n g e n e r a l de p o b l a c i ó n y u t i l i d a d e s de l a p r o v i n c i a de " •csov i i i f o r m a d o p o r l a J u n t a n o m b r a d a 
e n « 8 4 1 . 

Número de pueblos, 
ídem de vecinos . . 
ídem do almas . . . 

Utilidades del vecin
dario con inclusión 
de los propios.. . . 

Id . de forasteros., 

Terr i tor ial . 
Urbana 
Pecuaria ... 

I Industrial.. 
[ Comercial. 

1 Terr i tor ial . 
i Urbana 
Pecuaria ... 

I Industrial. . 
, Comercial . 

Total de dominio particular 
Id . del clero 
Id. del Estado 

Id . general. 

Partido 
de Cucllar 

60 
4,971 

19,801 

245,994 
100,637 
•82,677 
70,587 

3,194 

303,089 

72.806 
7,008 

30 
2,580 

82,424 

385,3(3 
38,627 
41,701 

663,901 

Partido 
de Martin 

Muñoz. 

36 
5,388 

20,4*8 

«53,209 
111.633 
73^678 

160,814 
46,366 

47,722 

231,490 
26,837 

1,698 
300 
80 

280,423 

828,147 
42,537 
83,612 

936,296 

Partido 
de Rían, 

34 
2,730 

10,397 

103,349 
67.016 
72,946 
30,972 
20.316 

316,799 

68,504 
5,300 

133 
» 

4,760 

78,697 

393,496 
11,067 
3,372 

410,835 

Partido 
de Segovia. 

79 
7,769 

30,683 

479,171 
414,037 
347,214 
342,847 
63,014 

17 

1.846,283 17 
541,046 17 
96,915 
6,733 
330 
» 

645,024 17 
2.491,308 
169,814 
104,582 

2.763,704 

Partido 
de Sepúlveda. 

81 
5,415 

20,795 

87,117 
48,106 
86,083 
48,237 

8,698 

278,271 

101,553 
10,473 

112,026 
390,297 
63,343 
10,069 

463,709 

330 
26,273 

102,326 
1.070,870 17 
741,431 
664,398 
873,437 
141,788 

3.492,164 17 
1.033,399 17 
146,333 

8,594 
3,210 
4,840 

1.198,596 17 
4.090,761 
326,288 
245,396 

5.262,445 

Era intendente de la prov. de Segovia nuestro amigo 
particular y político D. Joaquín Sanz de Mendiondo, su 
nombre no aparece al pie de esta admirable declaración, 
que tan rebajada presenta á la prov. de Segovia. A la ver
dad , cuando tantas veces nos vemos en el caso de censurar 
la conducta de los funcionarios públicos, que por debilidad, 
por condescendencia, por cobardía ó por ignorancia se 
asocian al sistema de ocultaciones, que prevalece siempre 
en juntas ó comisiones de esta naturaleza, sírvenos de gran 
consuelo hallar alguna vez representantes del Gobierno, 
que colocándose á la altura de la posición que deben ocu
par, conocen que hay momentos en que es indispensable 
frIí0Stl'r!r 'a impopularidad, en que es necesario sacrificarlo 
p i e u 1 ? - ' 3 existenc'a> Por servir lealmente al Estado, 
h l Sr. Mendiondo , hombre de muchas luces y de larga car
rera de servicios y de padecimientos por la causa constí-
tucjonal, combatió íirmemenie el plan do ocultaciones de 

riqueza, no firmó el dato, pasó el resumen á las of icinas, y 
estas digeron lo siguiente: 

«Cumpliendo con el art . 29 del decreto dé la Regencia del 
«Reino de 7 de febrero úl t imo, sobre el censo general de r i -
nqueza de los pueblos de esta prov., dirigí con fecha 26 del 
«anterior á las oficinas de rentas, el estado general de po -
«blacion y riqueza que V. S. se dignó poner en mis manos 
»el dia anterior, y con presencia de los datos que obran en 
«ella, se han servido informarmecon fechade ayerlosiguien-
» te .=Sr . Intendente.=No hay economista, no hay hombre 
«ligeramente iniciado en la ciencia administrat iva, que no 
«reconozca como la primera de las necesidades del Estado, 
«la posesión de su respectivo censo de r iqueza, pero de un 
«censo exacto , donde se hallen acumulados los recursos 
«positivos de todo el pais, donde aparezca la mas severa 
«verdad operativa, sin la que es imposible establecer la 
«proporción facilísima de los repartos. = Si el decreto de 7 
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»de febrero, tan sabio como conducente, hubiera sido re l i -
«giosamente observado, seguro es que aquella necesidad 
»tan apremiante en nuestra España, hubiera ya desapare-
»cido ; pero desgraciadamente no ha sucedido asi. La prov. 
»de Segovia por lo menos, ofrece el ejemplar mas inespe-
»rado de semejante presunción, corno procurarán demos-
»trar á V. S. los gefes de rentas, en cumplimiento al de-
«creto que precede. El resumen general de población y u t i -
«lidades por riqueza terr . , urbana , pecuaria , industrial y 
«comercial asciende á 5.262,01 S rs. vn . en toda la prov., 
«según los trabajos practicados por la junta convocada en 
«la cap. con asistencia de los representantes de los part. 
«A primera vista resulta tan insignificante cantidad com-
«parada con la que paga la misma por todos impuestos. 
»En el año 1817 en que se señalaron á esta prov. 3.966,787 
«rs. noria contr. general del Reino, ascendía el valor total 
«de la agricultura , ¡nd. y comercio en un año común á 
«52.890,490 rs . , según la estadística formada en fin de d i -
«ciembre de 1813. Tristísima seria la situación de la prov-. 
«desde el año de 1817 hasta el de 1841, si en el período de 
«24 años hubiera menguado su riqueza en la estraordinaria 
«suma de 47 .628 ,475^ . , es dec i r , en mas de seis veces 
«de su anterior opulencia; pero con satisfacción de los ge-
«fes, en cuestionen como la presente, en donde los guaris-
«mos son los que dan resolución, pueden presentar tan clara 
«como la luz, la falta de verdad con nue se ha procedido á 
«formar la indicada relación de ut i l iaades.= Los que sus-
«oriben confiesan de buena fé , podrá haber sufrido alguna 
«variación la riqueza imp. por efecto de las vicisitudes del 
«t iempo, mas nunca será tan asombrosa, ni de la magnitud 
«(pie aparece de los trabajos de la estadística. Los compro-
«bantes exactos lo son las contribuciones satisfechas, de lo 
«cual se deducen las ocullaciones en que indudablemente 
«se habría incurrido por los ayunt. y vec. de los pueblos = 
«Kn el año de 1839 ingresaron en esta tesorería por todas 
«contr. y ramos eventuales mas de diez millones de rs. , sa-
«tisfechos por los mismos pueblos, en pago de sus impuestos 
«ordinarios y estraordinarios.=Añádase á esta suma la que 
«debieron pagar por propios y otros ramos, cuya contabil i-
«dad se hallaba á cargo de otras dependencias , y no será 
«aventurado fijar en mas de doce millones lo sat isfecho.= 
«Ahora bien ¿es posible creer, ni habrá persona de mediano 
«raciocinio á quien se le pueda persuadir, de que una prov. 
»que solo tiene de riqueza cinco y pico de millones de rs . , 
«haya podido pagar doce? Esto es un imposible-, es un ab-
«surdo. ¿De qué hablan de subsistir susbab.? Un Gobierno 
«que en vez de dar impulso y de proteger los intereses del 
«pueblo, le exigía dobles impuestos de lo que estaban pre-
«ciadas sus uti l idades, no merecerá el dictado de benéfico 
«y l ibera l .=En época mas inmediata, en el año de 1840, 
«pasan de seis millones y medio, con loque ha contribuido 
«la prov . ; es decir , que este año soban absorvido las con-
«tr ibuciones, con esceso los rendimientos de su riqueza, 
«si hemos de d t r crédito á los datos suministrados por los 
«pueblos, lo cual siendo as i , hubiera agotado los manaji-
«tiales de pública prosperidad. = ült imamente en este año 
«do 1841, en el mismo año en que se dan á luz estos t r a -
«bajos, se hallan presupuestas las contribucione?.de cuota 
« l i ja , de mas de tres millones; añádase á esta cantidad 
»1.800,000 r s . , satisfechos ya en su mayor parte por la con-
«trihucion estraordinaria de guerra, la del culto y clero, 
«lo que ingrese por otros ramos como son, tabaco, papel 
«sellado, s a l , e tc . , y las oficinas no vacilan en asegurar á 
«V. S. que la recaudación se mantendrá en la altura debida 
»á que los esfuerzos de V. S. y de los gefes se encaminan.= 
«A mayor abundamiento de lo que llevan espuesto las de-
ftpendencias, si el censo formado, de cuya inexacti tud es-
»ta» persuadidas, hubiera de causar el laudable fin que se 
«propuso el Gobierno, se reservan robustecer sus razones, 
«evidenciando la ilegalidad con que ha debido precederse, 
«remontándose al efecto á la época en que tuvieron lugar 
«las operaciones practicadas para el establecimiento de la 
«única contr ibución, el censo formado en 1799 y publicado 
«en 1803, y todas las demás noticias estadísticas conocidas 
«hasta nuestros días, por donde se desvanecería la impre-
»síon desconsoladora que causa el notable descenso que se 
«supone ha sufrido la riqueza de esta p rov .=En vista de 
«todo; las oficinas no estrañan la inexactitud que se a d -

«víerte en esta estadística, pues que los pueblos han ocul-
«tado, ocultan y ocultarán siempre la riqueza que poseen, 
«porque está en sus intereses, que la esperiencia acredita, 
«son en aquellos mas atendibles que las leyes , órdenes y 
«cualquier otras consideraciones, por sagradas que sean; 
«asi que las oficinas son de parecer que Ínterin no se adop-
«ten otros medios, jamás podrá el Gobierno conseguirla 
«formación de un censo exacto, cual corresponde y nece-
«sita poseer un Estado. = ¡ 00 estos datos, que no serán 
«exactos, si se quiere, pero que naturalmente debe cole-
«girse la ocultación escandalosa que se ha hecho en esta 
«prov., aparece que dicho estado general no puede servir 
«al Gobierno para los laudables fines que se propuso, ni 
«que pueden conseguirse jamás sus miras , dejando á los 
«contribuyentes interesados de que de antemano están dis-
«puestos á esta clase de ocultaciones, la formación) dé las 
nrelaciones de donde debe sacarse el resumen general, ó 
«estado ya citado». Después de este razonado dictamen , el 
laborioso é ilustrado Sr. Mendiondo , continúa con las pa
labras siguientes. '= «Seria inúti l que yo entrara ahora en 
«mayores esplicaciones para probar la ocultación que se ha 
«hecho, cuando V. S. misino me ha oído y todos los diputa-
«dos en el seno de la jun ta de p rov . , que era hasta ridículo 
«ocuparse de la formación de dicho estado, y que aun cuan-
«do arrojara una cantidad doble de utilidades que las pre-
«sentadas por los resúmenes que babia observado, no lo 
«autorizarla yo con mi firma, ni menos obtendría mi voto, 
«que no podia menos de ser de reprobación. = Por lo tanto 
«pues, y estando conforme con las oficinas de rentas, d i -
«rijo á V. S. uno de los estados mencionados, para los fines 
«de dicho real decreto, que se dignará remitir al Ecxmo. Sr. 
«ministro de la Gobernación.« 

Ciertamente, el dictamen de las oficinas hacen inútiles 
las observaciones que pudiéramos presentar, porque son 
precisamente casi las mismas de que nos hemos valido en 
otras ocasiones al examinar y censurar estos trabajos. Pero 
esto no impedirá que nosotros hagamos algunas nuevas re
flexiones, principiando por marcar las proporciones de las 
cinco riquezas en el siguiente cuadro. 

R i q u e z a t e r r i t o r i a l . 

Vecindario. . . Rs. vn . 1.070,871 
Forasteros 1.035,399 

U r b a n n . 

Vecindario 741,451 
Forasteros -146,553 

2.106,270 70 '34p.° / . 

888,004 29'66 id . 

K K W l Mi: V — R i q u e z a 

Vecindario 1.070,871 
Forasteros 1.035,399 
Clero : el 70'34 p.»/o de 

326,288 229,511 
Estado: i d . id . 245,396. 172,612 

2.994,274 
t e r r i to r i a l . 

100 

2.508,393 47,67 id . 

Vecindario 
Forasteros 
Clero : el 29'66 p.»/,, de 

326,288 
Estado; id . de 245,396. 

t l rbana . 

741,451 
146,553 

96,777 
72,784 

Vecindario. 
Forasteros. 

P e c u a r i a . 

664,598 
8,394 

I n d u s t r i a l . 

Vecindario 873,457 
Forasteros 3,210 

1.037,565 20'10 id . 

673,192 \ t l 9 i d . 

876,667 16'66 id . 
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Vecindario. 
Forasteros.. 

C o m e r c i a l . 

. 141,788 
4,840 U6,628 S^Sp.»/» 

Total. 5.202,445 100 

PHOPORCIONE». 

Con la riqueza terr . , 

Con la urbana. . . . 

Con la pecuaria. . . 

La riqueza comercia!. 

: la urbana 
: pecuaria 
: industrial 
: comercial 
: pecuaria 
: induslrial 
: comercial 
.- industrial 
: comercial 
: á la ind. . 

;: 201 : 477 ó 
:: 128 : 477 ó 
:: 167 : 477 ó 
:: "28 : 477 Ó 
:: 128 : 201 ó 
:: 167 : 20' 6 
:: 28 : 201 Ó 
-.: 167 : 128 ó 130'47 i d . 
:: 28 : 128 ó 2 r87 id 
:: 28 : 167 ó 16'77 id 

42'14 p»/„ 
26'83 id . 
3o'01 id . 

5'87 i d . 
03'68 id . 
83'08 id . 
13,93 id. 

Seguramente al recordar los productos agrícolas declara 
dos por los mismos ayunt. en el censo de 1799, sorprende 
rá que en el año de 1841 se haya considerado la materi lena 

imp. por concepto terr i torial ó producto de fincas rústicas, 
para que se nos comprenda meior en 2.508,393 rs. Y sor
prenderá mas todavía , si cabe , el que personas del pais, 
nombres de influencia en la prov. hayan podido suponer 
que las fincas urbanas representen cerca de una mitad de 
las utilidades de la tierra en los diferentes productos que 
representa la agricultura. Siquiera desagrade este lenguaje 
á los que firmaron este dato , deber nuestro es revelar 
á la prov. que nos ocupa , tanta miseria , que hace muy d i 
ficultosa , ya que no digamos imposible, una buena a d m i 
nistración. Nuestras doctrinas podran parecer severas, pero 
ellas revelan dos grandes deberes, en los gobiernos admi
nistrar b ien; en los pueblos proporcionar los medios ne
cesarios para que se administre bien. Séame permit ida 
esta digresión, y sigamos adelante en el examen de este 
trabajo. Si admitimos la riqueza imp. que señala la junta 
de 1841 ¿cuál seria la de toda España? Seria de 594.384,924 
rs. Va ven nuestros lectores si podemos, ni un instante, 
consentir sin la impugnación necesaria, que aparezca la 
España tan rebajada, que venga á equipararse con un de
partamento francés, ó como una de las naciones mas i n 
significantes del mundo. Todavía para convencer mas y mas 
del estremo á que se llevaron las ocultaciones, creemos 
conveniente publicar el siguiente. 

E N T A D O qne d e m u e s t r a l a d i s t r i b u c i ó n de las u t l l l d u d e s q u e seña ló a l a p r o v . de S e g o v i a l a J u n t a d e 1 S 4 I , 
e n t r e l a p u b l . que la m i s m a d e s i g n ó , l a e o r r e s p a n d l e n t c a l a l i s t a m i e n t o p a r a e l r e e m p l a z o d e l e j é r 
c i t o , l a de los da tos o l le la ies de 1 S 4 S , y l a q u e aparece de los da tos q u e l a r e d a c c i ó n posee. 

PARTIDOS 

JÜDlfiíALES. 

Cucllar 
¡Mariade Nieva (Sta.) 
{Riaza. 
Segovia. . . . 
Sepúlveda . . 

Totales. 

Utilidades 

que señala 

la Junta 

Rs. vn. 

665,901 
956,296 
410,833 

2.765,704 
463,709 

5.262,445 

POBLACIÓN 
según la misma. 

Número 

de 

almas. 

POBLACIOX 
correspondiente al alis-l POBLACIÓN 
tamiento para clreem- segUn los datos oficiales 

plazo del ejército. ¿e J842. 

Utilidades 
por habitante Número 

de 

almas. 

R. m. 

19,801 33 21 
20,t48|46 26 
10v597¡38 26 
30,685;90 4 
20,795122 n 

102,326,51 15 

M. c. 

3'13 
4'36 
3'61 
8'39 
2'08 

34,654 
3 Í ,6 Í4 
24,082 
57,:í8:í 
42,54! 

493,522 

Utilidades 
por habitante 

R. m. 

19 7 
27 20 
17 2 
48 1 
10 31 

M.c. 

I'79 
2,b7 
1'o9 
i ' fí 
m 

Número 

de 

almas. 

POBLACIÓN 
según los datos que la 

redacción posee. 

Utilidades 
por habitante Número 

de 

almas. 

R. m. 

20,473 32 18 
20,992 48 (9 
10,883'37 28 
30,914!89 16 
20,436|20 23 

M. c. 

3'03 
í ' i í 
3'52 

1'93 

Utilidades 
por habitante 

R. m. 

29,992 22 7 
30,973 30 29 
16,039 25 19 
46,478 59 17 
31,498 14 24 

2o3 1103,700,50 2o 4'73 155,000 33 32 

M. c 

2'08 
2'87 
2-38 
5'34 
1'36 

:i ' l( i 

Se ve por este trabajo, que si bien el hab. del part. de 
Segovia tiene 8 mrs. 39/100 diarios para pagar todos los 
impuestos generales, provinciales y municipales, y hacer 
frente á todas las obligaciones y necesidades de la vida, 
los de Sepúlveda solo cuentan 2*08 mrs . , arrojando el tér
mino medio sobre la base déla pohl. presentada por la mis
ma Junta 4'79 mrs. reducidos á 2'o3 mrs. por la pobl. del 
alistamiento, y á3'16 mrs. por la que nosotros hemos se
ñalado ¡Tres mrs. y diez y seis centesimos, utilidad diaria 
de cada hab. de Segovia para todas las necesi iades de la 
vida! No necesitamos decir mas sobre este documento que 
queda seguramente bastante mal parado, pasando desde 
luego al examen de los 

Datos o f i c i a l e s ve 1842, ó m a t r í c u l a c a t a s t r a l . 
Principiaremos por decir, nue era intendente de esta prov. 
cuando se formó la matricula catastral, el Sr. D. Felipe S i 
cilia , administrador interino D. Francisco Maria Ca.->telló, 
y contador, también in ter ino, D. José Cabello y Goitia. 
Cuando ponemosjestos nombres es porque después de leida 
y estudiada, tanto la memoria como los estados, hemos 
podido reconocer el estraordinario celo de estos funciona
rios públicos. Pudieron cometer algún error en la aprecia
ción de los datos reunidos, pero ello es lo cierto, que u t i 

lizaron cuantas noticias les fue dado reunir de ant. y de 
reciente época. Esta matrícula viene á confirmar la opinión 
que hemos manifestado diferentes veces, á saber, que si 
una fiscalización bien entendida se hubiera hecho en Ma
d r i d , y á consecuencia de ella todos los años se hubieran 
presentado nuevas memorias y nuevos estados, habría 
principiado, y esto es de un grande interés públ ico, la des
confianza en los pueblos del resultado de sus ocultaciones, 
y al mismo tiempo hubiera principiado en los empleados la 
fé en la ut i l idad de sus trabajos. No es fácil improvisar la 
estadística, n o , lo conocemos: acaso no haya en España 
quien mas que nosotros se halle persuadido de esta verdad. 
Pero la acción del t iempo, cuando una tarea no se abando
na , puede mucho, y 7 años de constantes investigaciones, 
hubieran podido mejorar la administración del pais. ¡Ojalá 
3ue dentro de otros 7 años no pueda repetirse esta amarga 

eclaracion! 
Antes de entrar en el examen de cada una de las r ique

zas, y aun antes también de presentar en globo el resulta
do que ofrece la matricula catast ra l , creemos conveniente 
ofrecer á la consideración de nuestros lectores el resumen 
de las diferentes tablas (*) ó estados que van unidos á este 
trabajo. 

{*) Este es el nombre de que se sirven los autores de la matrícula, 
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Tabla número \ . 

«Demuestra el censo de pobl. y riqueza de esta prov. en 
»la primera época comprensiva de los años de 1808 á 1812; 
»el valor de las rentas , contribución y ramos que consti-
«tuyen el haber de la Hacienda pública , la parte que de 
«aquellas gravó sobre las utilidades en general y el tanto 
»por 100 con que afectó dichas utilidades.» 

Capital 209.r.31,6l5 
Productos anuales 10.481,580 

Este capital y estos productos son siempre los mismos en 
cada uno de los años del quinquenio. Pero como las contri
buciones varían , resulta diferente el gravamen de los pue
blos. El año 1811 por ejemplo, la materia imp. fue grava
da en 38' 03 por 100; en el año de 1812 en 14' 18 por 100. 
Nos limitaremos pues á sacar el término medio, en el que las 
contribuciones y ramos eventuales importaron 2.453,739 rs. 
26 mis. ; y siendo, como hemos visto, la base de imposi
ción de 10.481,580 rs. , el tanto por 100 del gravamen as
ciende á 23 rs. 14 mrs. (nótese que no son centesimos). Re
sulta ademas que por término medio era el producto de las 
rentas estancadas de 502,838 rs. 6 mrs. , y por consiguien
te el total de contribuciones, ramos y rentas subia á la can
tidad de 2.938,397 rs. 32. Sobre esta tabla dice la memoria 
lo que sigue. «Como por incidencia se recordará la época de 
«calamidades de 1808 al 12, porque recordándola se cono-
»cera que la tabla demostrativa del valor de los impuestos 
«correspondiente á la misma, no puede servir de tipo com-
«parativo. Sin haber tomado en cuenta mas que la recau-
ndacion de los tributos ordinarios, aparecen gravadas las 
«utilidades con un 23 1/2 por 100. Es de asegurar, que aun 
«duplicando el capital imponible, cosa nada exagerada por 
«la evidencia de su inexactitud, resultaría aquel empeñado 
«en un 20 por 100, si se hubiera de presentar el importe 
«de los préstamos forzosos, derrames de granos é impues-
«tos-provisionales, que asi los generales de nuestros ejérci-
«tos, romo los del invasor, dispusieron y efectuaron endi-
cha época.» Sobre el estado y las palabras de la memoria 
presentarertios varias observaciones. Convenimos en que, 
aun duplicada la materia imp., es decir, elevándola á 
20.903,160 rs . , resultarla gravada en 20 por 100 con lo pa
gado en la época á que este dato se refiere, mucho mas si 
se tiene presente, que es muy reducido el producto de las 
rentas estancadas, que solo figuran en año común por la su
ma de 502,858 rs. 6 mrs.; mucho mas si se tiene en cuenta 
lo que el contribuyente debia satisfacer por gastos provin
ciales y municipales. Pero no es esta á la verdad la obser
vación" mas importante que queremos presentar sobre el 
trabajo que comprende la época de lósanos 1808 á18l2 
ambos inclusive. El capital en todos ellos es de 209.631,613 
rs. : no dice la memoria, ni dice el estado de dónde ha sa
lido este capital, y se limita el dato oficial á sacar de él un 
producto anual de 10.481,508 rs. ó sea rigurosamente el 5 
por 100.Primera duda que nos ocurre: ¿este capital es prod.? 
¿este capital es imp.? Este capital no es prod. , porque el 
de la prov. de Segovia es de muchísima mas consideración; 
este capital no es imp. porque representa una suma supe
rior alas verdaderas utilidades del pais. Vamos pues á decir 
3uées este capital, manifestando el error que han cometi

ólos autores de la matricula. Esos 209.631,615 rs. son me
nos un real, los mismos que resultan del censo de 1799, se
gún han visto nuestros lectores en dos de los datos publica
dos anteriormente. Si los interesados en ocultar la riqueza, 
han querido decir á las oficinas de Hacienda , que aquella 
suma era el cap. prod., nosotros diremos, que hemos visto 
muchas de las relaciones originales, y que esa cantidad, 
sin ser verdadera materia imp., sin ser las verdaderas utili
dades de la prov. , representa el valor que tenian_, sin de
ducción alguna , los productos obtenidos en un año al ter
minar el siglo XVIH, según declararon las mismas muni
cipalidades. Es claro que de esta cantidad han de hacerse 
grandes rebajas, no solo en los productos del reino vege
ta l , sino muy particularmente en los del reino animal, y en 
las especies manufacturadas. Hay mas todavía: para formar 
ese capital, que asi le llama la matrícula , para formar ese 
valor total de productos, que asi le llamamos nosotros, que 
arroja el censo de 1799 , han figurado pueblos que hoy no 

corresponden á la prov. de Segovia , y cuya falta segura
mente no pueden resarcir las agregaciones de Avila y 
Burgos. 

Tabla número 2. 

«Demuestra el censo de pobl. y de riqueza de esta prov. 
«en el año de 1813 al 14, el cupo señalado ala misma por 
«decreto de las Cortes fecha 14 de setiembre y el tanto por 
»100 con que afectó las utilidades.» 

Total ri queza imp. . . . 83.509,175 
Cupo de contribuciones. 16.830,509 
Gravamen 19 rs. 24 ms. 

Sorprende seguramente este resultado, que prueba el 
desconcierto de nuestra administración en aquella época. 
Un dato oficial del año de 1812 supone una materia imp. de 
10.481,580 rs.; una cuota impuesta de 1.f>22,o23 rs. y un 
gravamen de 14rs. 18 mrs. Otro dato , también oficial, del 
año siguiente, es de decir de 1813, lija la riqueza imp. 
(propias palabras del documento) en 83.309,173 rs.; eleva 
la contribución á 16.830,509 rs.; resultando según hemos 
dicho un gravamen de 19 rs. 24 mrs. Y para que resalle 
mas esta especie de contradicción, deberemos decir que, 
en el año de 1812 con tan escasa materia imp. figuran 
138,694 hab. y en el año de 1813 con una materia imp. tan 
crecida, solo existen 127,800 individuos. Los entendidos 
autores de la matricula, alarmados como era natural, se alar
masen con este dato , hicieron grandes esfuerzos por ate
nuar su importancia y aun por calificarle de erróneo. Co
piaremos sus testuales palabras. 

«En 1813 decretaron las Cortes ordinarias, reunidas en 
»Cádiz una contribución directa en reemplazo de las que 
«hasta entonces se hablan exigido. El cupo señalado á esta 
«prov. en el repartimiento general, y el censo de riqueza,ó 
«sea capital de imposición, averiguado entonces, son ob-
«jeto de la Tabla número 2o. Trabajos mas curiosos que 
«exactos se hicieron para la formación de aquella estadis-
»lica. Nunca, ni en los mas florecientes tiempos, produjo 
«la riqueza de la prov. la utilidad que entonces se la consi-
»deró. Tampoco nunca tan escesiv o repartimiento se lah i -
»zo. El que mas asciende á seis millones de reales. Sin em-
»bargo efe esto , fueron gravadas dichas utilidades en algo 
»menos de una quinta parte. A ser , cual debiera , treinta 
»mil!ones menos al amillaramiento , hubiera percibido el 
«Erario 28 rs. por cada ciento de la masa ganancial: exac-
»cion inmoderada , capaz de concluir con el manantial de 
»la riqueza pública. En muchas prov. se esperimenló se-
«mejante desnivel, y hubiera sido por sí solo causa de la 
»abólicion del tributo, á no ocurrir tan pronto el restable-
«cimiento del antiguo sistema.=E1 reconocimiento antici-
«pado de cuanto queda espuesto, condujo á la vista del 
«origen de la indicada desproporción. Fácilmente se alcan-
»zó. Está en las tarifas de precios que sirvieron de base á 
«la valoración de los frutos y especies del reino vegetal y 
«animal. No calcularon la violencia de la causa del excesivo 
«valor que aun conservaban dichos frutos y especies , y sin 
»desearlo , incurrieron en un desaciertogravísimo.^Siéndo 
»por tanto preciso echar mano de los datos referidos, s i -
«quiera en el circulo de las comparaciones, se ha creido 
«deber averiguar primero ; á cuanto ascenderían las pro-
»ducciones agrícolas multiplicadas módicamente.Ejecutado 
«así, dio por resultado una mitad menos; esto es , treinta 
»y dos millones de reales: por manera que al servirse del 
«censo de riqueza imp. correspondiente á dicha época, se 
«observará haberse apreciado solo en 35.309,175 rs. vn.» 

No estamos de acuerdo con el respetable Sr. Sicilia en la 
causa á que atribuye el error, que supone en el señalamien
to de la materia inip. y de la cuota de contribuciones. Con
venimos con este distinguido funcionario en que la prov. de 
Segovia nunca alcanzó en ningún documento oficial cuota 
tan elevada, ni de utilidades, ni de impuestos. Pero las 
Cortes, si error cometieron, no fue en la valoración de fru
tos , porque bien se alcanzaba á diputados tan celosos, que 
era forzado, que era violento, que era eslraordinario el 
precio que tenían determinados productos de la tierra en 
tos últimos años de aquella terrible y gloriosa lucha. Corrían 
con grande crédito por aquellos tiempos los trabajos del De
parlamento del Fomento general del Reino, y Balanza del 
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Comercio, y sin duda las Cortes tuvieron presente , que el 
valor de los productos declarados por los ayunt. era de 
209 631,616 rs . ; y que esta declaración haliia merecido la 
sanción del referid') Departameto. liemos creido necesa
rias estas observaciones para apreciar el dato de 1813 y el 
que figura en los años de 1808, al 1812 ambos inclusive . 

Tabla número 3. 

«Censo de pobl. y riqueza de la prov. al restablecerse en 
»23 de junio de 1814, el sistema de contribuciones que re -
»gia en 1808, valor de las mismas en el tr ienio tomado des
ocle dicha época hasta el establecimiento de la contr ibu-
»cion directa de 230.000,000 y tanto por 100 del gravamen.» 

Riqueza resultante de los amillaramientos. 46.809,4-19 
Contribuciones 3.274,746 6 
Tanto por 100 del gravamen 6rs.33mrs. 87 es. 

La pobl. que figura en este dato es de 130,910 almas, y 
las rentas estancadas ascienden á 1.130,143 rs. 23 mrs. Se
guramente sosprenden estas altas y bajas que en tres años 
presentan las utilidades y las contribuciones siempre con 
una misma pobl. con corta diferencia. La memoria dice so
bre estos resultados lo que sigue: «Restablecidas en 23 de 
njunio de 1814 las contribuciones de provinciales, utensilios 
»y demás, debíase averiguar, asi sus valores, como la base 
»de su imposición en el periodo trascurrido desde aquella 
«fecha hasta 30 de mayo de 1817 en que se dio nueva forma 
»al método de contr ibuir , porque desconociendo el verdade-
»ro resultado de la anterior de 1808 al 12. pudiera aproxi -
«madamente juzgarse de este por aquel. Tal es el objeto de 
»la tabla número 3.» 

No cabe desconocerse que esta cuota se fijó después de 
averiguar los valores de la materia i m p . , resultando mucho 
mayor, que el que se había tenido presente durante la guer
ra con los franceses, si bien mucho menor que la que apare
cía en el año de 1813 á'1814. 

Tabla número 4. 

«Censo de población y de riqueza que sirvió de base para 
«la imposición de la contribución d i recta, decretada en 30 
»de mayo de 1817; valores de la misma en el tr ienio que 
«medió hasta la época económica del 20 al 23. 

Riqueza agrícola 38.560,200 
Id . industrial 18.800,000 , 
I d . comercial 1.530,294 

Total . 52.890,494 

Tabla número 5. 

«Censo de población y de riqueza tomado de los antece-
«dentes estadísticos, que sirvieron de tipo al repart imiento 
)>de las contr. impuestas en los tres anos económicos de 
«1820 á 1823, importe de dichas contribuciones y tanto por 
«lOü en que afectaron las uti l idades. 

Riqueza terr i tor ia l y pecuaria 10.087,391 
Id . urbana 2.089,005 
Id . industrial y comercial 1.500,000 

El total de este dato está equivocado, pues las tres pa r t i 
das arrojan una suma de 58.890,494 rs. ó sean 6.000,000, 
mas. Acaso la equivocación no esté en el to ta l , y si en a lgu
na de las sumas parciales de la riqueza agrícola, ó de la i n 
dustrial ; puesto que los cálculos que se hacen, y de que ha
blaremos después, admiten siempre la cantidadde 32.890,494 
rs. Las contribuciones que aparecen en este estado importan 
4.564,662 rs. 4 mrs. resultando gravada la materia imp. en 
8 rs. 21 mrs 'V,,,. Los productos de las rentas estanca
das eran de 1.497,830 rs. 9 mrs. Este dato presenta tam
bién un aumento de materia imp. y por prime-a vez apare
ce clasificada la riqueza agrícola, industrial y comercial. 
En la memoria sobre esta tabla se lee lo siguiente: 

«Para repartir el cupo señalado á esta prov. en contr. d i 
srecta, ó sea general, cual se le t i tuló en el referido año 17, 

. «se rectificaron las relaciones de utilidades presentadas por 
' «los pueblos en 1813 y también la valoración de efectos y 

«frutos. Estos trabajos dieron un resultado que se aproxima 
«mucho á la graduación que queda hecha en el presupuesto 
»de utilidades agrícolas de 1815. Reconocidas pues sus ven-
»ta¡as, se ha considerado estar en el caso de asociarlo á los 
«demás antecedentes como se ha ejecutado.» 

Se ve por estas palabras que para señalar esta riqueza se 
rectificaron las relaciones dadas por los pueblos en el año 
de 1813, es decir, que se hizo todo con algún examen, con 
algún estudio, y que no es por consiguiente un señalamiento 
aventurado. 

Total. 13.676,396 

Las contribuciones ascendían á 5.477,656 rs. 33 mrs. y 
el gravamen era de 40 rs. 1 mrs. 96 es. La pobl. eme en esté 
censo figura es de 114,049 hab. y el producto de las rentas 
estancadas 600,480 rs. La memoria dice sobre esta tabla lo 
siguiente: «La tabla número 5 demuestra el censo de pobl. 
«y de riqueza que sirvió de base al repartimiento de las con-
«tribuoiones directas é indirectas, votadas por las Cortes en 
«los tres años económicos y el tanto por 100 con que fue-
«ron gravadas las utilidades. Trabajos de un mérito apre-
«ciable se ejecutaron entonces para conseguir la averigua-
«cion de ellas. Honran ciertamente á los gefes y empleados 
«que la llevaron á cabo; pero se resienten de la debilidad 
«con que parece obraron, accediendo quizá á exigencias 
«provinciales, respecto á la valoración de los productos, la 
«cual fue muy pobremente hecha. La verdad de esta aser-
«cion resultará probada, sin mas que consultar las dos t a -
«blas anteriores y tener presente la falla de motivo para 
«el descenso que se nota. La época que precedió á esta de 
«que se t ra ta , es muy corta y la situación de los aconte-
«cimientos casi normal. No hay pues razón alguna que san-
«cíone aquel hecho. Por esto, al tomarse en cuenta los t r a -
«bajos estadísticos de 1822 , se ha aumentado el total de la 
«materia imp. una tercera par te , que unida a la masa ga-
«nancial de los bienes del clero, sujetos entonces al pago de 
xi in subsidio, hacen subir las utilidades agrícola y pecuaria 
« á 47 millones de rs.» 

Suave y hasta satisfactoria para los funcionarios públicos 
de aquella época es la declaración que comprenden estas pa
labras. No opinamos nosotros como opinaba el Sr. Sicilia: los 
empleados demostrando tanta debil idad; los empleados ac
cediendo á esas exigencias hicieron un grave daño á la causa 
pública. Y por cierto que en la historia de los esfuerzos he 
chos y de los resultados obtenidos en la formación de una 
estadística, adquirimos la convicción triste y dolorosa , de 
que en los tiempos en que domina la influencia popular, sal
vas cortas, pero honrosas escepciones, los representantes 
del Gobierno se muestran mas dóciles y transigen mas fáci l 
mente con el sistema de ocultaciones. En el tr ienio de 1817 
á 1820, los 139,200 hab. del dato tenían 52.890,494 rs. de 
riqueza imp. y los 114,649 del documento que ahora exami
namos contaban 13,676,396 rs. advirtiendo, que la pobl. o f i 
cial mas autorizada entonces, la de la división ter r . daba 
143,983 hab. á la prov. de Segovia. Con relaciones de esta 
naturaleza los enemigos del Gobierno de aquella época p u 
dieron, á mansalva , combatir la situación creada por el a l 
zamiento de 1820, y desacreditar el sistema constitucional, 
porque al fin en opinión de las oficinas la materia imp. es
taba gravada en mas de 40 por 100. 

Tabla número 6. 
«Censo de población y de riqueza tomado de los antecedentes 

«que han servido de base para el repartimiento de las con-
«tribuciones impuestas en un quinquenio sacado de los años 
«trascurridos desde 1825 hasta el 36 ambos inclusive en 
«que tuvo efecto la agregación á esta prov. de varios pue-
«blos que pertenecieron á la de Rúrgos con espresion del 
«tanto por 100 en que salieron gravadas las utilidades.» 

Riqueza terr i tor ial y pecuaria. . . 8.578,632 rs. 
I d . Urbana 1.880,105 
Id. industrial y comercial 1.330,000 

11.808,757 
Contribuciones 4.075,575 22 
Gravamen 34 17 

X 
\ 
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La pobl. era de 99,260hab., ascendiendo las rentas estan

cadas á 1.331,630 rs. 6 mrs. El dato no merece grande im
portancia: comprende una época que puede llamarse mista 
de gobierno absoluto y gobierno constitucional. 

Tabla número 7. 
«Censo de pobl. y de riqueza tomado de los antecedentes 

«que han servido de base para la imposición de las contr. 
»de un trienio, sacado de los años trascurridos desde 1837 
»á 1841, ambos inclusive, espresándose el tanto por 100 
«con que salieron gravadas las utilidades.« 

Riqueza territorial y pecuaria. . . 9.783,946 
Id. urbana 1.043,227 
Id. industrial y comercial 1.423,000 

12.851,773 
Contribuciones 4.502,577 25 
Gravamen 35rs.1 mrs. 17 es. 

Sobre las tablas 6 y 7 dice la memoria lo que sigue: «Se-
»guir el movimiento ascendenteó descendente de las contr., 
«ramos y rentas, y presentarle á la vista del Gobierno es 
«el objeto de estas dos tablas. No tienen otro, porque las 
«noticias de donde se ha tomado la base de imposición , á 
«su inexactitud reúnen la falta de complemento; motivos mas 
«que suficientes para no admitirlo en el juego de las compa-
«raciones.u Fácil es conocer que era mucho mayor la mate

ria imp. en esta época, como queda demostrado concluyen-
temente por el mismo trabajo de la intendencia de 1841, y 
según demostraremos nosotros cuando presentemos los in
gresos de esa misma época. Sentimos pues que tanto tiempo 
naya trascurrido, sin combatir estas utilidades, desacredi
tando de este modo las intendencias, los ministerios, los go
biernos y hasta los sistemas. 

Tabla número 8. 

«Representa el importe de la decimacion de 1837 y 38 en 
«especie, el valor metálico déla misma, graduado por la 
«tarifa de precios corrientes , y el capital de riqueza imp. 
«que supone dicha decimacion.» 

Valores del año de 1837 3.224,007 
Id. del año de 1838 3.369,013 

Total 6.593,022 
Año común 3.296,511 
Valor de productos agrícolas 32.965,110 

Tabla número 9. 

«Resumen del importe de los amillaramientos ejecutados 
«para el reparto de las contribuciones estraordinarias de 
«guerra, del cupo que en ambas correspondió á la prov. y 
«del tanto por 100 conque afectaron las utilidades.» 

Estraordinaria de 600 millones. 
Id. de 180 millones 

Total. 
Término medio. . 

Territorial y pecuaria. 

Utilidades 
Cupos, ^amillaradas.! Tanto por 100. 

4.799,679 
1.492,834 

15.637,077 35 rs. 10 mrs-
13.276,926 11 3 

28.914,003 
14.457,001 

Industrial y comercial. 

Cupos. 

826,000 
300,000 

Utilidades. 

4.730,680 
4.730,680 

9.461,360 
4.730,680 

Tanto 
por 100. 

17 15 
6 11 

19.187,681 

X 

Sobre las tablas 8 y 9 dice la matricula lo siguiente. (.Re-
«presenta la primera el valor metálico de las declinaciones 
»de 1837 y 38, averiguado en virtud de las tarifas de pre-
«cios, formadas al intentento , y la utilidad que supone el 
«término medio de dicha decimacion, después de rebajados 
»los gastos reproductivos. Este dato y los amillaramientos 
«ejecutados por los-mismos pueblos, y aprobados por la Di -
«putacion provincial para el reparto de la contribución cs-
«traordinaria de guerra de 600 y 180 millones, tabla núme-
»ro 9 son irrecusables y los mas aproximados que al parecer 
«existen. De ellos se ha hecho la confianza que presta elcon-
avencimiento de las cosas, y la legitimidad del origen. Han 
«sido por lo mismo el tipo de las graduaciones de utilidades 

«que resultan de la matricula » Los autores de ella dan bas
tante importancia á los productos del diezmo en 1837 y 38 
y á los amillaramientos en la estraordinaria de guerra. No 
es esta nuestra opinión según manifestaremos en este mis
mo artículo. 

Tabla número 10. 
«Recapitulación del tanto por 100 á que salió gravada la 

«riqueza pública en esta prov. con las contribuciones esta-
«blecidas desde los años de 1808 al 1841 ambos inclusive, 
«el término medio de este gravamen y el á que correspon-
»de en los impuestos que ahora se proponen sustituyendo á 
«los existentes.» 

ÉPOCAS. 

Desde 1808 al 
Id. 1813 al 
Id. 1815 al 

1818 al 
1821 al 
1824 al 
1837 al 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1812. 
814. 
817. 
820. 
823. 
836. 
841. 

Totales. 
Término medio. 

Base de la imposición. 

10.481,580 
85.509,173 
46.809,449 
52.890,449 
13,676,396 
11.808,757 
12.851,773 

Contribuciones exigidas. 

2.958,597 33 
16.850,529 
4.604,917 29 
6.062,512 13 
6.078,136 33 
5.895,057 23 
6.881,127 24 

Tanto por 100 á 
que salió gravada 

la riqueza. 

Rs. ms. 
23 14 
19 24 
6 33 
8 21 

40 7 
34 11 
33 1 

Tanto por 100 según los actuales amillaramientos 

Diferencia de menos. . 

234.027,624 
33.432,517 21 

49.330,879 19 
7.047,269 17 

168 
24 
20 

9 
1 

24 

3 11 

Reunidos todos estos datos, los autores de la matrícula hicieron el siguiente 



SEGÓ VI A. 103 

R e s u m e n de l a s operaciones p rac t i cadas on aver iguación de l a r i q u e s a ac tua l de l a p rov . , ó s e a m a t e r i a 
i m p . , l a s cua les han serv ido de base á e s t a m a t r i c u l a . 

E n e r o de « 8 1 3 . 

utilidades de los dife
rentes ramos que com-
ponian la riqueza de la 
proviocia 83.509,n5 

Deducc iones . 

Por el escesivo precio á 
que fueron valuados 
los frutos y especies 
del reino vegetal v 
animal ' . 32.035,868 

Por la decadencia ac
tual de la riqueza pe
cuaria (6.122,809 

Por la diferencia que 
existe entre los valo
res graduados en este 
censo á la ind. , y los 
que hoy rinde 12.685,228 60.813,903 

Resultado 24.695,270! 

Diezmo. 

Valor en1837 3.224,007 
Id. en 1838. 3.329,015 

6.593,022 
Corresponden al año 

común 3.296,511 
Suponen unautil idad de 32.965,110 

B a j a s . 

La tercera parte en que 
se gradúa el capital 
anticipado 10.988,370 

Kesultado 21.976,740 

E n e r o de «<* !» . 

Valor de las utilidades 
en general. . . ". 52.890,494 

Deducciones. 

Por decadencia de la 
riqueza pecuaria. . . 16.128,809 

Por la de la industria. . 14.599,014 
30.722,423 

Resultado 22.168,071 

E n e r o de t m t t . 

Hendimiento de la n q . 
según este censo 13.676,396 

Aumentos. 

Por las razones espues
tas en la tabla núm. 5 5.592,771 

Resultado 19.269,16' 

E s t r a o r d i n a r l a de 
g u e r r a . 

Importe de los amilla-
ramienlos para el re
parto de la de 600 m i 
llones 20.367,757 

Id. i d . para la de 180 id . 18.007,606 38.375,363 

Térmimo medio 19.187,681 

Aumentos. 

El 10 por 100 de las 
utilidades presupues
tas á la riqueza ter r . 
por razón de oculta
ciones 1.525,674 

20.713,355 

Total 
Término medio. 

66.132,508 
22.044,169 

Suma 42.690,09!í 
Término medio , 21.345,04", 
Bienes nacionales 217,77!; 

Resultado del diezmo, 
amillaramiento y de -
mas 21.562,82( 

Id. de los censos.. 22.044,16! 

T o t a l . . ' 43.606,995 
Término medio 21.803,49'", 

J 
Acompaña a la memoria, pueblo por pueblo, un estado 

con nueve casillas: su encabezamiento es el siguiente: 
«Censo de población y de riqueza formado con presencia 

»de los datos estadísticos que obran en el archivo y oficinas 
»de la intendencia, referentes á los años de 1813, 1817 y 
«1822, de los registros corrientes de repartimiento de con-
«tnbuciones, asi ordinarias como eslraordinarias , de los 
«rendimientos decimales de los años de 1837 y 1838, asi 
«como del aumento que se considera á la riqueza por los 
«bienes nacionales enagenados y el importe calculado por 
«las ocultaciones agregándolas á la materia imponible.» Los 
totales son los siguientes: 

«Vecinos 
«Almas 
«Contribuyentes , 

27,818 
103,700 
32,359 

«Riqueza terr i torial considerada como mater ia 
imponible 15.261,493 

«Aumento de un 10 por 100 en que se han gra
vado las ocultaciones 1.525,674 

«Id. de la misma por la euagenacion de bienes 
nacionales 217,779 

«Resultado. 17.004,946 
«Riqueza industrial y comercial considerada 

como base de imposición 4.730,680 
«Total general de riqueza 21.735,626 

Presentamos todos los datos y cálculos que figuran en el 
trabajo oficial de 1843 y con reserva de hecernos cargo de 
algunas palabras de la memoria que se refieren á determi
nadas riquezas, nublicamos por no alterar el mérito de 
nuestro trabajo el siguiente 
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En e\ cuadro sinóptico figura la distribución de los 
84.735 626 rs. ; y cumple á nuestra imparcialidad advertir 
que so'bre los 2.'445,3H rs. señalados á la riqueza urbana 
desde el primer art . de part. de esta prov. que fue el de 
Cuellar procuramos buscar la suma mas aproximada posi
ble que 'debían representar las utilidades por este concepto; 
buscamos al efecto la diferencia que existia entre el p ro 
ducto de las fincas rústicas por el diezmo y por el amil lara-
miento, y la materia imponible que se babia senalado por 
ter r i tor ia l , comprendiendo en esta palabra la renta de la 
tierra del ganado y de la casa. Pero si prescindiendo de 
este ca'.culo clistribu\mos los 17.00i,946 rs. que arroja en 
la matrícula la riqueza terri torial en su sentido lato , según 
proporción en que aparecen las utilidades rústica , pecua
ria y urbana en el dato de 1841, el resultado que se obtiene 
es el siguiente-. 

Riquezas. 

Terr i tor ial . 
Urbana. . 
Pecuaria.. 

Tanlo por 100. 

59'<7 por 100 
24,94 id . 
15'89 id . 

100 

Rs. vn. 

10.061,8261 
4.241,033 
2.702,08' 

17.007,946 

Si los 21.733,626 rs. total materia imp. de la matrícula, 
se dividen en las proporciones que presentan las cinco r i 
quezas , según el resumen de la Junta, á cada una corres
ponden las sumas siguientes: 

Riquezas. 

Terr i tor ial . 
Urbana. . 
Pecuaria . 
Industrial. 
Comercial. 

Total. 

Tanto por 100. 

47'67por 100 
20'10 id . 
12'79 id . 
16'66 i d . 
2'78 i d . 

Rs. vn. 

10.301,373 
4.368,801 
2.779,987 
3.621,1SS 

604,250 

100 21.735,626 

Veamos ahora cual seria la riqueza de toda España, si 
cada uno de los hab. de las demás provincias tuvieran las 
mismas utilidades que alcanzan los de Segovia. Seria de 
1,946.825,984 rs. vn. Si esta riqueza se admitiese para toda 
España, bien podríamos deci r , que la materia imp. estaba 
gravada en mas de 70 por 100, contando con lo que el pueblo 
español paga por impuestos generales, provinciales y muni 
cipales , por esceso de valor en los art. estancados, y otros 
mi l arbitrios que todos conocemos. Presentados todos los 
datos de la matrícula, y hechas las observaciones que hemos 
creído conveniente , vamos á ocuparnos ahora de cada una 
de las utilidades principales por la 

Riqueza t e r r i t o r i a l ó p roduc to pe l a s f i ncas r ú s t i 
cas. La memoria dice sobre esta riqueza lo siguiente: «Le-
»ios de haberse disminuido en la prov. el cultivo , aparece 
«haber sido aumentado una sesta parte á v i r tud de la pi 0-
«teccion dispensada á los roturadores por el Sr. D. Fernan-
»do VII en sus decretos de 19 de mayo de 1816, 31 de agos-
»to de 1819 y 23 de marzo de 1825. Parece que como natu-
»ral consecuencia de aquel hecho, debieran ser mayores 
»en la actualidad las producciones agrícolas, que lo fueron 
«antes de dichos años. Parece también, que el capital impo-
«nible resultante en la matr icula á que se contraen estas 
«reflexiones, debiera de haber ganado en la comparación 
«con los censos de riqueza de 1813 y 17 dicha sesta parte. 
«¿Cómo es que en vez de suceder asi ha sido preciso au-
«mentar un 10 por 100 al primero para conseguir la n i ve -
«lacion ? porque la falta de cuidado en los abonos no dejan 
«lugar al incremento f ruct í fero: porque se desconoce la na-
«turaleza del ter reno; porque hay en muchas posesiones 
«falta de aguas; y en fin, porque se cree generalmente, que 
«una fanega de t ierra no es susceptible de otra fecundidad 
«que la proporción que existe de 1 á 6 , y consiguiéndola no 
«se procura mas. Pesada asi la fuerza de estas razones, pre-
«ciso es convenir, en que si el cultivo se ha aumentado pro-
«digiosamente , las producciones no son relativas, sino que 
«que se sostienen en inmediata proporción con las de la 
«época tantas veces ci tada. En esto mismo convienen las 
«personas conocedoras del pais á quienes se ha consultado; 
«por manera que acercándose como se acerca á los censos 
«de riqueza terr i tor ia l de 1813 y 17 el resultado del diezmo 
«y los amillaramientos hechos para el reparto de las es-
«traordínarias después de aumentar el 10 por 100, se ha 
«creído aproximarse mucho á la verdad, haciendo descan-
»sar las operaciones de la matrícula sobre la base de los a n -
«tecedentes citados. Se dará fin á este particular esponien-
»do que los bienes nacionales enagenados antes del año de 
«1839 concurrieron ya al pago de los impuestos estraordi-
«naríos, y que siendo muy poco impor-temtes los valores de 
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«los vencidos posteriormente, han ejercido muy escasa i n - ] 
«fluencia en las combinaciones.» 

No desconocemos, y ya en el articulo anterior lo hemos 
indicado, que circunstancias especiales han impedido á esta 
prov. seguir el movimiento de riqueza progresivo que á no 
audarlo, se ha manifestado en la mayor parte de las de Es
paña. No pueblan hoy las sierras de este pais los famosos 
rebaños de merinas, cuyos ricos vellones llamaban con j us 
t ic ia la atención de la Europa, y atraían á su suelo inmen
sos capitales: no existe tampoco en el auge que antes tenia 
el elemento industrial tan necesario para que el labrador 
viva en ventajosas condiciones: no prescindimos tampoco 
del alto precio que alcanzan con desventaja sus productos 
en los mercados estraños por los considerables gastos de 
trasporte. Nada de esto desconocemos, y á pesar de todo, 
sin convencernos ni la Junta de 1841 ni el autor de la ma
tricula de 1842, ni las utilidades señaladas en 1846 y 1847 
por la adm. de contribuciones directas con anuencia de la 
Diputación (16.000,000 de rs.) creemos que el producto de 
fincas rústicas es superior al que figura en todos estos do
cumentos. Los amillaramientos para el reparto de las cen -
tribucionesestiaordinarias de guerra no pueden admitirse 
n i en la prov. de Segovia, ni en ninguna otra p iov. Preci
samente en aquellos tiempos y para aquellos impuestos eran 
mas grandes las ocultaciones, poique se creian cercanos 
nuevos, y si cabe, mas grandes sacrificios. El diezmo, que 
tan importante papel desempeña en los cálculos de la ma
tr ícula, représenla un producto bruto de 32.965,110 rs. , 
reducido á t i . y i 0 , H 0 rs. por la rebaja de la tercera parte 
en que se considera el capital anticipado, rebaja que noso
tros no aceptamos , poique la reputamos mayor según 
nuestras reglas que señalan 2/5 á la renta liquida de la pro
piedad, 4/5á las utilidades déla industria agrícola, y 2/5 á 
los gastos. Dando esta aplicación al beneficio b ru to , los 
32.965,110 rs. solo piescnlarian una materia imponible de 
19.'/79,066 rs. ¿Pero el diezmo de 1837 y 1838 puede ser 
el tipo por el cual se calcule el valor de las especies cose
chadas en aquellos años? Esta es toda la cuestiun . cuestión 
que los autores de la matricula no quisieron d i luc idar , y 
en cuyo examen debieron entrar en nuestro juicio , t ra 
zando exactamente la historia de este impuesto en ant. y 
reciente época. Los 3.'224,007 rs. recaudados en 1837; los 
3.329,015 rs. obtenidos en 1838 ¿comprenden el diezmo 
exacto de los productos sujetos á este impuesto? En Sego
via como en las demás prov. se pagaba en este tiempo la 
cantidad menor que se podía: había como en las demás pro
vincias agios y escándalos: los contribuyentes resistían la 
prestación por mil mot ivos, que hemos esplicado en otras 
ocasiones. V no se diga que los labradores de los pequeños 
pueblos pagaban religiosamente como caso de conciencia, 
porque no entregándose el fruto al cura párroco , porque 
careciendo la prestación de aquel carácter religioso que 
en otros tiempos tuviera , lo mismo los partidarios de las 
reformas, que los enemigos de ellas pagaban la menor can
t idad que les era posible de los productos del suelo. Paten
tes están las contestaciones que dieran los ayunt. para for
mar el censo de 1799. Desde entonces se lían disminuido 
los precios en esta p r o v . , lo cual reconocemos lealmente: 
han aumentado en cambio los productos. En prueba de ello 
el pais ofrece un sobrante muy superior al que ya tenia a n 
tes de concluir el siglo XV I I I . En el mismo 4 por 100 cobra
do en 1840, época de mayor descrédito para las prestacio
nes en f rutos, época, si cabe, de mayor debilidad en el 
Gobierno, la prov. presentó un diezmo de 3.817,500 rs. ó 
sea un valor sujeto á este impuesto de 38.175,000 r s . , que 
represen!ai ian, según la matricula, una materia imp. de 
25.450,000 rs. y según nosotros una de "22.905,000. No pe
dia ocultarse este dato ni á la junta de 1841 ni á los auto
res dé la matricula catastral, porque consignado estaba en 
documentos oficiales que nosotros hemos tenido en nuestro 
poder. Pero hay mas todavía : suponiendo que el diezmo se 
pagara religiosamente ¿ puede ser i r esta prestación para 
apreciar las cantidades obtenidas en las diferentes especies 
que produce la t ierra? ¿No saca el labrador utilidades de 
mas ó menos consideración á que este impuesto no abanza-
ba nunca ? Véase como si se hubiera tenido presente I.» las 
ocultaciones en los años 1837 y 38 ; 2." las utilidades de la 

mucha mayor suma el valor de las cosechas, y por consi
guiente las utilidades por este concepto, liemos dicho a n 
tes , que hubiera sido muy conveniente presentar en la p r o 
vincia de Segovia la historia del diezmo. Para conocer has
ta que punto iba disminuyendo toda prestación en frutos, 
presentaremos de diferentes épocas bastante lejanas entre 
s í , los valores obtenidos por el noveno , trabajó que verán 
nuestros lectores en el siguiente cuadro. 

1802. 
1803. 
1804. 

Total 
Año común 

1815. 
1810. 
1817. 

Total . . . 
Año común 

1827. 
1828. 
1829. 

Total 
Año común 
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583,725 
517,113 
719,808 

1 820.646 
606,882 

525,476 
544,235 
362,486 

1.432,197 
477,399 

175,678 
178,103 
166,596 

520,377 
173,459 

AVILA. 

1.082,858 
853,869 

1.410,119 

3 346,840 
1.115,615 

OSMA. 

661,166 
420.407 
315,417 

1.396,990 
465,663 

559,507 
520,389 
500,082 

477,621 
502.277 
487,552 

1.579,97H| 
526,659 

1.467,450 
489.150 

261,125 
312,254 
310.507 
883,886 
294,629 

865,808 
568,207 
441,243 

1.878,355 
628,118 
376,936 
681,988 
432,950 

1.491,874 
497,291 

222,702 
278,030 
279,817 

780,549 
260,183 

229,877 
269,350 
222,509 

721,736 
240,579 

¿Puede darse una cosa mas espresiva n i mas elocuente, 
que comparar los años comunes del primero y últ imo t r i e 
nio? ¿No vemos en el oh. de Segovia una baja de 71'41 por 
100; en el de Avila 73'59; en el de Osma 44'12. v en el de 
Sigüenza 6o'51 por 100? Estos números en nuestro juicio 
son dignos de un grande estudio, cuando se trata de apre
ciar en todo su valor una cantidad oblenida por medio del 
diezmo en época moderna. Nosotros hemos sostenido en el 
Parlamento la supresión del diezmo, y lo hemos hecho en
tre otras razones porque hemos creido que en la mayor par
te de las prov. el diezmo que debía payarse, era mucho ma
yor que lo que el pueblo pagaba por contribuciones y rent. ; 
que el diezmo que se pagaba era superior á la contribución 
de inmuebles, cultivo v ganadería. Antes de concluir esta 
parte de nuestro ar t iculo, nos permitiremos una sola o b 
servación. La base del diezmo aceptada por los autores de 
la matr icu la, no comprende, según liemos dicho , todos los 
productos del suelo, y afecta sólo una parte de la riqiiez;i 
pecuaria: algunas especies de la t ie r ra , una parte importan
te de la ganadería, y las rentas de las casas, no pudieron 
ser comprendidas por los autores de la matricula para fi jar 
la riqueza imp. que fijaron, no de los 21.976,740 rs., con la 
baja de la tercera pa r te , resultado que abandonaron mas 
ta rde, sino los 17 004,946 rs. , materia imp. de la prov. , sin 
la ind. y el comercio. La riqueza to ta l , según aparece en el 
cuadro" sinóptico es de 21.735,626 reales', y segregando los 
4.730,680 rs. de la riqueza ind. y comercial , quedan los re
feridos 17.004,946. Sepárense las utilidades por concepto 
urbano, las del concepto pecuario á que no atecta el diez
mo y quedan los 11.478,816 rs. , adoptando para repartir la 
riqueza rústica y pecuaria el dato de la Junta ¿Por qué se 
ha desconocido "el resultado'del diezmo de 1837 y 1838? 
¿Por qué no se ha utilizado el producto del 4 por Í00 v el 
valor que por él representan las especies cosechadas? ¿"Por 
qué se ha prescindido de las ocultaciones que todo el m u n 
do reconoce y mira corno un doble testimiento de la debi l i 
dad de los gobiernos y del poder de resistencia de los pue
blos? Nosotros teniendo en cuenta el estado de la prov. en 
el año de 1799, no desconociendo las calamidades 

- que ha 
tierra que no pagan este impuesto, hubiese figurado por i sufr ido, la postración de la tod. v por consiguiente del co -
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mercio, apreciando las dificultades que principian á ven
cerse para la traslación de Ioí frutos, considerando en su 
justo valor los producios del diezmo en 1837, 38 y 40 , no 
vacilamos en señular por producto de las fincas rústicas la 
suma de 2i-.ü0O,UOO de reales. 

Riqukza pecuar ia . La matricula catastral dice respecto 
á esta riqueza, que la ganadería de esta prov., acaso la mas 
floreciente del re ino, aun después de la ocupación francesa, 
ofrecía un tr iste ejemplar del poder de los tiempos y de las 
circunstancias. Eu comprobación presenta el siguiente es
tado de los ganados de la prov. en dos épocas. 

En 1813... 
En 1841... 

Diferencia. 

9,483 
2,1-21 

7,362 

16,378 
8,530 

7,848 

13.429 
8,752 

4,677 

68,792 
19,597 

49,195 

680,477 53,993 
137,205 15,132 

543,272,38,861 

«Es v isto, continua la memor ia, que aun tomando por 
stórraino comparativo un año eu que se habla pronunciado 
»ya en decadencia el ramo de que se t r a t a , asciende la baja 
»a una suma enorme de cabezas y sus correspondientes ca-
«pitales, lo mismo que sus productos, porque conlrayéndo-
»se solo á los del ganado lanar, que á los subidos precios 
»que en aquellos anos tuvieron las lanas, dan el resultado 
»de menos utilidades en cantidad de 16.000,000 rs.» No dice 
la memoria cual sea la procedencia del dato estadístico de 
1841 , y por consiguiente no es posible apreciar la impor
tancia de este documento. No cabe desconocerse que la r i 
queza pecuaria hoy no es sombra de lo que fue en otros 
t iempos, pero aun tiene en esta prov. mas importancia que 
muchas de las que hemos examinado. El mismo dato del 
diezmo supone diezmados 11,699 corderos y 3,240 arrobas 
de lana, lo cual representa , supuesta la exactitud en el pa
go , 116,990 corderos nacidos en aquel año y 32,400 arrobas 
de lana, obtenidas en el mismo. Hemos comparado el cua
dro estadístico de la ganadería que los autores de la matr i
cula presentan, correspondlente al año de 1813, y hemos 
observado una cosa que no deja de tener bastante impor
tancia, á saber: que la investigación hecha al terminarse la 
guerra de la Independencia presenta aun mas riqueza pe
cuaria que la que declararon los ayunt. al contestar los i n 
terrogatorios para formar el censo de 1799. La prueba de 
esta proposición que pudiera aparecer aventurada, la hal la
rán nuestros lectores en el siguiente cuadro: 

Clase de 

Caballar. 
Mular. . 
Vacuno . 
Asnal . . 
Lanar. . 
Cabrío . 
De cerda 

Cabezas 
declaradas 
en 1799. 

9,274 
10,121 
36,889 
19,644 

624,939 
39,643 
21,415 

Id. declara
das en el cen
so de 1 8 U , 
enqueseapo 
yan los auto
res de la ma

tricula. 

9,483 
16,378 
68,792 
13,429 

080,477 
53,993 

Diferencia 
de mas en 
el dato de 

1813. 

209 
6,257 

32,083 
» 

55,542 
14,350 

Ídem 
de me
nos en 
id. id. 

6,215 
)> 
» 

21,415 

De este estado sacamos varias consecuencias. Pr imera : 
las relaciones de los ayunt. que dieron por resultado un va
lor de productos de 209.631,616 rs. , suma considerada por el 
censo (son sus propias palabras) como riqueza movil iaria, 
terr i tor ial é industr ia l , no contendrían en la parte pecuaria 
ninguna exageración, cuando nuevas investigaciones he

chas en el año 1813 dan mayores valores. Segunda: la guer
ra de 1808 á 1813, que tanto trabajó á las prov,, y por cier
to no fue la de Segovia de las que menos sufrieron en exac
ciones de pan y de carne, y por consiguiente en cereales y 
en ganados , no ejercería una grande intlueucía en la dismi
nución de las cabezas de ganados, por mas que pudiera 
ejercerla en los valores de las lanas y de las carnes, puesto 
que si se esceptua el giuiudo asnal, todas las demás clases 
resultan en aumento, siendo de advertir que si figuraran 
las cabezas de ganado de cfjrda, las de 1813, lo mismo que 
las de hoy, aparecerían en mucho mayor número. Tercera: 
la confirmación que ha tenido el dato íle 1799 por el trabajo 
de 1813 en la parle pecuaria nos hace creer, que las espe
cies cosechadas en 1799, eran cuando menos las que apare
cen en el estado que hemos presentado de riqueza con refe
rencia al censo que se hizo al terminar el siglo XVI11. Cuar 
ta y ú l t i m a : siendo á no dudarlo mayores los productos 
agrícolas de esta prov. en cantidad, por masque no sean, lo 
confesamos francamente tan crecidos sus rendimientos, el 
producto decimal de 1837 y 1838, está falseado con solo 
considerar, que apesar de la ostensión del dominio agrícola, 
que apesar de las nuevas ó importantes roturaciones, re 
sultan mayores en el siglo pasado las fan de granos cose
chadas. Yapioxim-índouos en la comparación de dalosá una 
época mas reciente, hallamos un hecho que debe quedar 
aquí consignado por su importancia. En la época en que el 
valor del reino animal era considerado por 88.986,112 rs., 
los corderos figuraban con el número de 105.027, los cuales 
evaluados á 24 r s . , precio que acaso hoy no podría sosle-
nerse, representan la suma de 2.520,648 rs. Pues bien; en 
el año de 1837 el número de corderos, según la decimacion, 
e r a , como ya hemos visto, de 110,990. En el art. de Ma
d r i d , y en otros varios de intendencia, hemos esplicadu las 
varias clases de utilidades que deja el ganado en sus diferen
tes especies y que deben ser consideradas por la adminis-
tracion como materia ímp. Apesar de esto, teniendo en 
cuenta la situación particular de esta prov., creemos que to 
do el ganado, incluso el de cerda, apenas puede presentar 
una materia imp. pur la suma de 3.0UU,0ú0 de reales. 

Riqueza urbana. Tampoco nos dice nada , absoluta
mente nada la matrícula, solo en el censo de riqueza de los 
tres años ecünómicosde 1820 á 1823 , resulta por este con
cepto una materia imp. de 2.089,005 rs. Eu el del quinque
nio tomado de los años de ISi i i á 1836 en que la riqueza to
t a l , según se ha visto, solo ascendía á 11.808,707 r s ^ l a 
urbana figuraba por 1.880,105. Eu el trienio sacado desde 
1837 á I S i l también hemos v is to, que las casas represen
taban una suma de utilidades de i.6i-3,2á7 rs. En el dato 
de la Junta de 1841 las fincas urbanas tenían unas utilidades 
de 1.057,565 rs. Dedúcese de aquí, que en el primer dato 
representaban el 15'28 por 100 de la lulal riqueza ; en el se
gundo 15'07; en el tercero <a'79i y en el cuarto 20'09 por 
100. Como son conocidas ya nuestras opiniones sobre lo que 
debe llamarse verdadera materia imp. en concepto urbano, 
no deberá estrañarse que digamos, que eu una prov., hoy 
esencialmente agrícola, perdida su au l . importancia fabri l , 
disminuido considerablemente el grande elemento pecuario, 
que antes tenia, las casas, salvo los respetos á la ley vigente, 
en su mayor par te, en su casi totalidad debían ser conside
radas como instrumentos de labranza. Y ciertamente sí se 
esceptuán las poblaciones de Segovia, Cuellar, Riaza, Se-
púlveda, Sta. María de Nieva, San Ildefonso y algún otro 
punto que todavía cuenta de 300 á 350 \ec. ; en las demás, 
las fincas urbanas han de producir poca rent. El número de 
casas de la prov. de Segovia , según las noticias que tene
mos de determinadas localidades, no cieilamente de todos 
los pueblos, no baja de 36,000, ya en cuerpo de pobl. ya d i 
seminadas. No seria posible calcular la renta en cada uno de 
estos edificios en la falta de datos que tiene la adm. sobre 
este punto. Veamos, sin embargo, qué resultado tendría la 
aplicación de los valores dados á las lincas del clero secular 
y regular, vendidas y por vender. 

Número de casas vendidas, 
ídem de las por vender. . . 

Total. 

65 
611 

676 

y > 



Valor en tasación de las vendidas -1.261,020 
ídem ídem de las por vender 1.387,060 

. . . , Total 2.818,080 
Valor de cada casa 4,213 
Renta al 3 por 4 00 de la tasación en las vendidas. 37,830 
Idceui idein de las por vender 47,612 
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Total. 
Renta de cada casa 126 
Por estos cálculos valdrian en venta los 36,000 edificios 
151.668,000 rs. y en renta 4.630,040 rs. Pero si nos concre
tamos á las vendidas solamente que fueron. . . 63 
Su valor en tasación 1.261,020 
Valor de cada casa 19,400 
Renta al 3 por 100 de la tasación 37,830 
ídem de cada casa 382 

Entonces el cap. prod. de los indicados 36,000 edificios 
seria de 698.400,000 rs. y su materia imp. de 2,l.932,ü00. No 
admitimos ninguno de eslos resultados, porque ni las casas 
vendidas, ni las por vender, por mas que algunas de eslas 
sean de escasísimo rendimeuto, pueden adoptarse ni en su 
cap . , ni en su renta como tipo para apreciar el valor de to
das las demás y la importancia de esta r iqueza: no oree
mos por consiguiente que la materia imp. por este concepto 
pueda pasa'- de 3.000,000 de rs. 

Riqueza i s o ü s t r i a l . En el censo que sirvió de base pa
ra la contr. decretada en 30 de mayo de 1817, la riqueza 
ind. figurada por 18.800,000 rs., y si á esta suma se reba
jan los 6.000,000 que parecen de menos en la t o ta l , según 
digimos al hablar de la tabla número 4 serian 12.800,000 so
bre una materia imp. por todos conceptos de 52.890,494 rs. 
ó sea el 24'20 por 100. Bien distinto resultado ofrecen las 
utilidades consideradas para el repartimiento de las coutr. 
en los tres años económicos de 1820 á 1823. En este censo 
figura la riqueza ind. y comercial por 1.500,000 rs., corres-
wndiendo á la primera por la proporción que admite la Jun-
ia de 1841 la cantidad de 1.285,030 rs. o sea el O'SO por 
100 del total de utilidades que fue de 13.676,396 rs. vn . En 
el quinquenio tomado de los años 1823 á 1836, las riquezas 
ind. y comercial figuraban por la suma de 1.330,000 rs. , do 
los que correspondían á la primera 1.156,543 rs. v n . , ó sea 
el 9'79 por 100 de los 11.808,737 rs. tolal materia imp. En 
el censo que ha servido desde 1837 al 4 1 , la riqueza ind . y 
comercial figuraba por la suma de 1.423,000 rs., correspon
diendo á la primera 1.220,797 rs. ó sea el 9'50 por 100 de 
los 12.851,773 rs. utilidades de todas las riquezas. La Jun
ta de 1841, según hemos visto , señaló la suma de 876,667 
reales ó sea el 16'66 por 100 de la total de este documento. 
Últimamente la matricula catastral presentó por ambos 
conceptos ind. y comercial una suma de 4.730,680 rs. , de
biendo figurar la primera por 4.032,774. La memoria al ha
blar de esta r iqueza, dice lo siguiente: «La ind. manufac-
«turera que también figuró entre las del primer rango de 
«Europa, está reducida á la nulidad. Acaso el espíritu de 
«asociación la haga renacer de entre sus mismas ruinas. 
«Testimonios hay hoy de algunos ensayos que prometen 
«resultados felices; pero hasta tanto que no se conozcan de 
«una manera indudable , no pueden apreciarse. Esta es la 
«razón porque se presentan sin aumento alguno en la matr i -
«cu'.a, as utilidades industriales que sirvieron de tipo al 
«repartimiento de los cupos estraordinarios con destino á 
«los gastos de la Guerra, felizmente terminada en 1839. 
«También ha obligado á obrar asi el convencimiento de la 
«legalidad con que se ejecutaron aquellos amillaramientos. 
»En el dia se están recibiendo pruebas de ella, deducidas de 
«los antecedentes que suministran las fuentes de industria 
«y comercio para proceder al reparto del subsidio o rd i -
«nario.» 

Por lo que hemos dicho en el ar t . anterior y lo que todavía 
diremos respecto á ind. al h "^ 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¡ B s i a riqueza 
airemos respecto á ind. al hablar de la cap., conocerán nues-
iros lectores las vicisitudes que ha tenido esta riqueza en la 
prov que ahora nos ocupa. Y ciertamente si aquí hubiera- . „ . _ . r r . „ . 
^,f',H„ J'6 a''uS"íamenle las l ^ W a d M de la ind. ma- 1.500,000 rs. Gieitamente aparecerá escesiva la cantid.H 
nuwciu.era, uo señalaríamos una materia imp. de t;rande que hemos señalado á la riqueza ind. v com< ' • -- ada 

prendidos, según tantas veces hemos dicho , los beneficios 
que obtiene, el que fuera del campo, del ganado, de la ca
sa y de la operación mercantil adquiere alguna ut i l idad 
bien sea en la fabricación, bien sea en U espl'olacion de una 
mina, bien sea, en fin, en el ejercicio de cualquier arte, de 
cualquier oficio, de cualquier profesión. Véase la prolonVa-
da serie do contribuyentes al subsidio que no son comer
ciantes; y todos ellos, en mayor ó menor cantidad , obt ie
nen un beneficio, al cual el fisco debe alcanzar en sus i m 
puestos. Reúnase no solo la ganancia que tiene el fabrican
t e , sino también la que saca el médico , el cirujano, el bo
t icar io , el albeitar, el abogado , el escribano, el procura
dor, el maestro, el fiel de fechos, el zapatero, el sastre, el 
tejedor y otros y otros; y sumadas todas estas cantidades 
con esquisita escrupulosidad y con la indispensable fiscali
zación , se obtendrá por este concepto una util idad imp. no 
despreciable, que ha de venir en alivio de la agiícola. Par
tidarios de la ind. de nuestro pais, no puede ser sospecho
so nuestro lenguaje.• contribuyentes por el subsidio ; no po
drán calificar de parcialidad nuestras espresiones: la r ique
za que representa la palabra i n d . en su sentido lato, volve
mos á decir , no ha sido fiscalizada por la administración 
cual conviene á la proporción con que deben pagar todas las 
utilidades. Nosotros no vacilamos en asegurar que la clase 
contribuyente al subsidio en la prov. de Segovia, no paga ni 
la mitad 'de lo que satisface la clase agrícola. Si hay quien se 
atreva á combatir esta proposición, abierto queda el palen
que : nosotros no rehuiremos la pelea. Teniendo, pues en 
cuenta el estado de la fabricación y los demás beneficios de 
la ind. consideramos la materia imp. por este concepto, 
sin creer escedernos por ello , en la suma de 5.000,000 de 
reales. 

Riqueza comerc ia l . El dato de 1817 !a presupone en 
1.330,294 rs. representando el 2,89 por 100 de la tolal ma
teria imp.: el trabajo oficial del 20 al 23 la evalúa, según la 
proporción de la Junta en 214,950 rs. que es el 1'37 por 
100 de todas las uti l idades; el quinquenio sacado de los 
años 1825 al 36, previa la misma operación, señala 193,433 
reales ó el I'6 i- por 100 de todos los beneficios : el trabajo 
de 1837 á 1841 la evalúa en 20 ¡•,203 que viene á ser el r o9 
ftoi- 100 de la total riqueza: la Junta de 1841 admitió 146,628 
rs. ó el 2'78 por 100 de todos los valores imp. El dato de 1842 
declaró 677,906 rs. , si distribuimos los 4.730,680 rs. de la 
ind. y comercial , según la proporción que tienen ambas r i 
quezas entre si solamente y prescindiendo de las otras tres 
en el dato de la Junta. Pero si buscamos , nu la proporción 
del 14'33 por 100 en que está la riqueza ind . con la comer
cial, y si e 2'78 por 100 en que se halla la que ahora nos 
ocupa, con las otras cuatro restantes en el indicado dato 
los 677,906 rs. deberán bajar á 604,230 rs. según se ha v i s 
to con mas pormenores. La memoria al hablar del comer
cio dice lo siguiente :=«De l ramo comercial se dejarla de 
«hacer mención , sino chocara el silencio. Tal es su pobre-
»za. Entre las curiosas observaciones que contiene una me-
«moria escrita en 1813, sobro el estado productor de la 
«prov. se halla esta.» Del comercio «se puede decir que no 
« e hay , al menos de que pudiera ser út i l á la prov., porque 
«los mercaderes son puros revendedores, y no de aqaehos 
«comerciantes que hacen su negocio con util idad del pais 
«en que_ejercen tan recomendable profesión. ¿Qué se podrá 
«pues añadir á tan significativa calificación? Solo, que el 
«comercio de Segavia se encuentra en tan ma l , ó pe'or esta-
»do hoy, que en 1813 , y si á pesar de esto se han tomado 
«en cuenta sus ganancias, suben á tan poco, que no mere-
«cen tomarse el trabajo de averiguar la parte de ocultación 
«que en ellas pueda haber.u 

Convenimos en la decadencia del comercio de Segovia-
pero no debe desconocerse que en un terr i tor io de mu hos 
pueblos donde hay frutos que sobran, y artículos que faítan 
forzosamente ha de haber operaciones mercanti les, en peí 
queño seguramente, pero muy multiplicadas, muy variadas 
Esta consideración sobre la cual nos hemoí estendido ba^l 
tante en otros artículos, nos obliga á creer que la materia 
Imp. por este concepto no podra esceder de la suma de 

, : j „ . ' -..-..«...w„ uua iuuicl la unu. ue ürauuc i uue iroiuub scinuauo a la i iuucza mu. V comercial K.^atma 
¿n^vSlT^r1^"14-611 el sen'id0 fi°cal ^ «in embargo, no lo creeino54asi por las razones que hemos m ^ de una lat i tud estraordTmana, porque en ella están com- l nifestado, y todavía los números vienen en apoyo d " t 

- \ 
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tra opinión. El número do contribuyentes al subsidio en el 
tr ienio de 1843 á 1847, según se verá mas adelante, fue 
de 12.037 y al año común corresponden í f i W . Con una r i 
queza imp. de (5 bOO.OOO rs. que es la que nosotros fijamos, 
toca á cada contribuyente 4 rs. 3 mrs. diarios. Véase, pues, 
como subiendo el beneficio de cada dia en muchos á mayor 
cant idad, en aliiunos ha de quedar reducida la materia imp. 
á dos rs . , á uno y medio y hasta un real. Y cuenta que estos 
dos reales, que éste real y medio, que este real no son por 
individuo , son por contribuyente , cuya casi totalidad son 
padres de familia. 

U i ' s i i im- i i de l a r i q u e z a . 

Riqueza terr i tor ial 24.000,000 
ídem pecuaria 3.000,000 
ídem urbana 3.000,000 
ídem industrial .'i.000,000 
Ídem comercial 1.500,000 

SEGOVIA. 
Por estos números ven nuestros lectores que solos cinco 

artículos aparecen por 2.332,958 rs. 23 mrs. en 1837; por 
9,238,471 13 en 1839 y por 4.698,254 2 en 1841, y los es
tancados en el primero'con 1.247,729 rs. 27 mrs.; en el se
gundo 1.759,001 22 y en el tercero con 1.779,764 10 , cu-

Total 36 500,000 

Después de presentar tantos datos estadísticos ant. y mo
dernos, señalando una materia imp. de grande considera
ción en diferente-: ocasiones y en otras tan disminuida, 
que es menor á la suma de ingresos por conl r . y rentas 
habidos en la tesorería, nosotros hemos señalado esta r i 
queza sin que pretendamos por ello perjudicar al país, cuyo 
examen nos ocupa v con protesta de rectificar mas adelante 
nuestros números y nuestras observaciones si se nos con
venciere de haber padecido algún error. 

Vamos á ocuparnos de los ingresos obtenidos en esta prov. 
en diferentes épocas para mejor apreciar los datos que he
mos presentado sobre riqueza. En el quinquenio de 1837 

íi 1841 figuran los ingresos por 39.876,021 3 
Exislencra en 1.° degenero de 1837.. . . 33,646 30 

Ingresos efectivos del quinquenio. . . , 39.842,374 7 
Cuentas interiores delTesuro 1.263,974 7 

Productos que constituyen las rentas del 
Estado ". 38.578,400 

Partícipes 133,000 

Total 38.578,000 
Año común 7.715,680 

Los años de mas ingresos fueron los de 1837, 1839 y 
1841, elevados en el primero á 7.269,741 rs. 8 mrs. , en e'l 
segundo á 12.388,471 16 , y en e tercero á 7.269,741 17, 
figurando los artículos principales por las sumas siguientes: 

Por estraordi-
n a r i a d e 
guerra. . . . 

Por provincia
les encabe
zadas. . , . 

Por p a j a y 
utensilios. . 

Frutos civiles. 
Por subsidio 

industrial y 
de comercio 

i«:»>. 

38,972 28 

1.584,963 21 

492,869 30 
134,470 14 

81,582 26 

ih:í». 

5.877,824 25 

2,167,700 13 
861,580 1 
220,301 12 

111,064 30 
Totales...! 2.332,958 23, 9.238,471 13 

Art ículos es tancados . 

l f t . l l . 

1.680,238 33 

1.887,676 8 

803,534 
172,231 22 

145,573 7 

Por tabacos. . . 
—Sal 
—Papel sellado. 

Totales. . . 

740,564 201 812,369 
400,290 5 830,130 16 
106,875 2 116,502 6 

4.698,254 2 

838,223 18 
815,203 24 
126,337 2 

1.247,729 27il.759,001 22 1.779,764 10 

vas partidas respectivamente forman un total de 3 580,688 
reales 16 mrs. en 1837; de 10.997,473 1 en 1839, y de 
6.478,018 12 en 1841, ósea el últ imo año de los mayores 
ingresos. Venimosá una época mas reciente, el tr ienio de 
1842 á 1844, en el que figuran los ingresos por las sumas 
siguientes : 

ANOS. INGRESOS. 

1842 5.605,682 26 
1843 5.097,893 9 
4844 6.088,262 21 

Total 16 791,838 
Año común 5.597,279 

22 
19 

Y los artículos principales por las cantidades que apare
cen del estado que publicamos á continuación : 

« S I » . 

Aduanas 2,903 14 

Arbitr ios de amor 

tizacion 14,144 26 

Derecho de puer

tas 571,685 1 

Frutos civiles . . 152,199 11 

Manda pia forzo

sa 5,770 4 

Papel sellado y 

documentos de 

giro 63,011 29 

Paja y utensi

lios 770,826 33 

Provinciales. . . 1.956.695 24 

Penas de Cáma

ra 

Subsidio i n d u s 

trial y de comer

cio 103,516 29 

Sal 3,034 19 

Sal i t re, azufre y 

pólvora 

Tabacos 

I S I S . 

302 » 

42,932 19 

1 » 4 4 . 

820 7 

35,381 29 

313,658 81 662,605 9 

176,689 1o1 225,088 20 

4,198 20 

49,665 24 

692,983 4 

1.775,290 19 

87 » 

81,113 2 

13,292 23 

29,394 17] 33,569 33 

828,091261_84£,616_» 

826,230 3i 

2.188,099 33 

370 12 

149,909 28 

28,076 15 

857,211 12 

NOTA. Las rentas de sal v papel sellado estuvieron ar
rendadas, la 1.a desde 1,0de diciembre de 1841 hasta 30 de 
noviembre de 1846, y la i.» desde 1.» de enero de 1842 has-
la fin de diciembre de 1844, ó ingresaban sus productos en 
la tesorería de rentas de Madrid. Solo se recaudaban en las 
provincias algunos débitos insignificantes anteriores á las 
contratas, razón porque los ingresos que aparecen en el an
terior estado por dichos conceptos, son de tan poca impor
tancia. 

Cuota señalada en var ios impuestos. Antes de entrar 
en esplicaciones, presentaremos el cuadro de las contr. pe
didas á esta prov. con otros pormenores. 

http://lft.ll
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ÉPOCA 

I DE LA PUBLICACIÓN 

DE LAS L E Y E S . 

Ley de 3 de noviem
bre de 1837: cont r i 
bución eslraordina-
ria de guerra 

Ley de 30 de ju l io de 
1840: contribución 
estraordinaria de... 

Ley de 14 de agosto 
de 1841 : contr ibu
ción dicha de culto y 
clero 

Ley de 23 de mayo de 
184b: contr.dichade 
inmuebles, cult ivo y 
ganadería del nue
vo sistema tr ibutario 

Cantidad 

total 

del importe. 

Cantidad 

señalada á la 

provincia de 

Segovia. 

603.986,284 

180.000,000 

75.406,412 

300.000,000 

u o* nj 

2 = 
9 .2 

7.403,381 1'23 

i 

1.792,884 

730,848 

.004,000 

Totales 1,159392,696! 13.931,283 

0'99 

0'99 

1'33 

I'20 

La suma de 7.403,551 rs. señalados por la ley de 3 de no 
viembre de 1837, se distribuye de la manera siguiente: por 
terr i torial y pecuaria 4.799,679 rs. sobre una total cantidad 
de 353.986,284 rs. ósea el 1'36 por 100; por industrial y 
comercial 780.000 rs. sobre 100.000,000 que por el mismo 
concepto se pidieron á toda España, 6 sea el 0'78, v por 
consumos 1.823,872 rs. sobre 130 000,000 ósea el {'¿2 por 
100. Exigiéronse por la ley de 30 de jul io de 1840, llamada 
cotribucion estraordinaria de guerra 180.000,000 á las 49 
provincias, habiendo correspondido á la que ahora exami 
namos , 
por terri torial y pecuaria, 
por industrial y comercial. 

1.492,884 ó sea el f i o por 100 
300,000 ó sea el 0'60 i d . 

1.792.884 0,99 

cuyas dos partidas con su total están en la siguiente pro
porc ión: 

Primer concepto. . 83,v.7 por 100. 
Segundo id . 10'73 i d . 

100 

En la ley de 14 de agosto de 18 H , llamada contribución 
de culto ve le ro , se exigieron Á Segovia 
por terri torial y pecuaria. . . 600,679 ó sea el 0'9!) por 100 
por industrial y comercial. . . 150,169 ó sea el O'OO por 100 

0'99 Total 750,848 

La proporción de estas dos partidas con su total respec-
pectivo es la siguiente : 

Pimer concepto 80 
Segundo id 20 

100 

Nuevo sistema tb ibü tA iho . Por la ley de 23 de mayo 
de 1845 se exigieron á la provincia de que nos ocupamos 
las cuotas que con otros pormenores aparecen de los n ú 
meros siguientes 

RIQUEZAS. 

Terri torial y pecuaria 
Industrial y comercial, 
Consumos 

Total. 

Total 

de España. 

300.000,000 
40.000,000 

180.000,000 

Parcial 

de Segovia. 

4 004.000 
305,750 11 

1.322,282 25 

520.000,000:5.632,033 2 

1,33p<>/„ 
0'7tí id.| 
0'73 id.! 

1-08 id . 

Pero la cuota sobre bienes inmuebles , cult ivo y ganade
ría se rebajó á 250.000,000 por un decreto de 4 de lebrero 
de 1846 y en este caso las cantidades que por los tres con
ceptos espresados deberi.m ingresar en el Tesoro, son 
por terr i tor ia l y pecuaria (*) 3.336,000 
por industrial y comercial 305,750 11 
por consumos.' 1.322,282 25 

Total 4.964,033 2 

Veamos ahora los resultados que ha producido ei nuevo sis
tema tr ibutario. 

CoNTniBucioN TEniiiTOHiAi. Y PEOUAiuA. Se señaló á es
ta provincia en el semestre de 1845. una cuota de 2.002,000 
reales, de los que se pagaron 1.963,690 rs.. 18 mrs., apare
ciendo un débito de 38,309 rs . , 16 mrs. La suma fijatla para el 
año de 1846, lo mismo quede la de 1847, fue de 3.040.000 rs. : 
en el primero se pagaron 3.001.540 reales. 15 mrs. , dejando 
un déficit de 36,459 rs. 19 mrs.: en el segundo ingresaron 
2.814,683 rs. , 16 mrs., resultando un alcance á lavor del 
Tesoro de 223,316 rs, 18 mrs.: el resumen de los dos años y 
medio, es el siguiente : 

Cupos . 
Cobrado. 

Débitos en I.'' de enero de 1848. 

8.082,000 
7.781,914 13 

300,085 19 

Subsidio inoust iua i . y comkkcia l . Por el siguiente cua
dro verán nuestros lectores el resultado de esta con t r ibu
ción. 

P 
Año 

1845 
1846 
1847 

NúmiTode con
tribuyentes. 

3,915 
3,864 
4,358 

Importe del dere- Id. del derecho 
dio fijo. proporcional. 

280,041 11 
203,360 
185,048 23 

25,709 
27,762 
23.036 25 

Total. ^obrado hasta lin de 
^diciembre de 1847. 

303,750 11 
231,122 
210.085 16 

300,629 33 
219,420 12 
173.245 23 

Pendiente de cobro > 
formalizacinn en 4.» 
de enero de 1848 

3.120 12 
(1,701 22 
36.839 27 

De estos números aparece que la cantidad impuesta en 
los tres anos, asciende á 746,957 rs. 27 mrs ; lo cobrado en 
l in de diciembre de 1847 á 083,296, v lo pendiente de cobro 
y tormalizacitm en 1.» de enero 1848 á 53,661 rs. 27 mrs, 

• r a i ' ' (1'!tr'buc'°n hecha en el año de 1847 se rebajó la cuota por este concepto á 3,040,000 rs., y posteriormente en 1» 
de julio del corriente año (1849), en el repartimiento de SO millones mas de contribución territorial exigidos á toda España , le M 
cprrespoadido 4 Segovia 500,000 rs. « r > 

Consumos. La cantidad exigida por este concepto á la 
provincia de Segovia en el año de 1845 fue de 1 322.282 rs. 
23 mrs., reducidos en 1846 á 984,656, que forman un tota l 
de 2.306,938 25, quedando pendiente de cobro para el año 
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de 1847 una suma de 298,100 rs. , 32 mrs.; el cupo señalado ' 
para dicho año de 1847 fue de 96(),887 rs. 32 mrs., debiendo 
realizarse por trimestres 182,890 rs. 7 mrs. y por mensua
lidades 783,997 23 mrs. 

Derecho de pue r tas . Produjo esta en el año de 1846 
una suma de 414,369 rs. 12 mrs. que se rebajaron á 
289,718 10 en el de 1847. 

Hipotecas. El resultado producido por esta renta en la 
prov. que nos ocupa es el siguiente. 

OBJETOS. Año de 18 46. 

I 

Capitales líquidos por trasla-
j cion de dominio 
Importe de los arrendamien

tos 
Valores del derecho por tras

lación de dominio 
'Arriendos y subarriendos. . 
Mullas 

Valores totales. 

2.301,990 11 

1.780,854 8 

67,733 21 
4,406 15 
1,297 23 

73,439 23 

Primer semes

tre de 18*7. 

1.328,139 1 

690,109 31 

40,465 25 
1,706 21 
1,255 6 

43,427 18 

Sat,. Esta renta que ha producido en el año de 1847 una 
suma de 90.146,838 rs. 6 mrs. cuando en el año de 1841 so
lo obtuvo la Hacienda un ingreso de 55.404,095 rs. 21 mrs. 
ofrece en la prov. de Segovia en el citado año de 1847 un 
producto de 1.081,230 rs., 28 mrs., del que según hemos d i 
cho tantas veces, hay que deducir 32'31 por 100 por todo 
gasto, y entonces resulta un beneficio líquido de 711,578 
reales vel lón. 

Tabacos. Los productos obtenidos por este concepto en 
el año de 1856 ascendieron á 860,149 rs. 31 mrs., elevados 
en 1847 á 897,210 25. que hecha la deducción del 47'07 por 
100 por los gastos que ocasiona esta renta, resulta un bene
ficio de 422,317 rs. 

Papei- s e l l a d o y documbxtos de g i ro . Ponemos á con
tinuación los ingresos obtenidos por esta renta én un tr ienio. 

A.\os. Ingresos. 
1843 133,334 23 
1840 156,048 14 
1847 168,926 2 

Total 480,529 11 
Año común. . . . 160,176 15 

Y si de esta cantidad deducimos e! 11*20 por 100 que se 
calcula por todo gasto, resultará un beneficio liquido para el 
Tesoro de 142,237 rs. v n . 

R c H i i n i r n dp Impupwta* y r e n t a » . 

Por inmuebles, cultivo y ganadería: cuota 
de 1847 3.040,000 

Industrial v comercial i d . i d . 
Consumos (*) i d . id 
Derecho de puertas: cantidad recauda

da para la Hacienda en 1847 
Hipotecas; ingresos en 1847: suma ca l 

culada sobre la base del primer se
mestre 

Tabacos: beneficio líquido del Gobier
no en los ingresos obtenidos en el año 
de 1847, hecha la deducción del 47*07 
p o r ' 0 0 por todo gasto 

Sal: id . id . deducido el 32*31 por 100. 
Papel sellado y documentos de g i ro : id . 

id . el 11'20por 100 

210,085 16 
966,887 32 

289,718 10 

86,855 2 

422,317 
711,578 

142,237 

Total 3.869,676 26 

A esta cantidad hay que añadir lo que la prov. satisface 
por protección y seguridad pública (en 1846 la suma de 
97,338 rs. 3 mrs, , y en 1847 la de 93,098); por el 20 por 100 
de propios (ingresaron en el primer año 12t,285 rs. 20 mrs. 
y en el segundo 189,109 rs. 7 mrs.) ; por azufre y pólvora 
(37,226 y 34,281 respectivamente); las cargas provinciales, 
las municipales, bagajes y otras muchas, que unido á las 
partidas anteriormente puestas, harán conocer á nuestros 
lectores los sacrificios que sufre esta provincia. 

Bienes d e l c l e r o . El número de fincas rústicas y urba
nas que el clero regular y secular de Segovia poseía con sus 
foros y censos, aparece del siguiente estado: 

(') Los consumos del aíio de 1848 dan el resultado que sigue: 

Importe total de los encabezamientos 1.047,609 19 Diferencias con los délos íntiguos encabeza-
— — i ^ — micntos, de mas. 

711,858 Bajas por los dos mese» y medio que no rigen 
93,881 17 los aumentos 

Valores rectificados délas especies : en el vino. 
Id. en el aguardiente 
Id. en el aceite 
Id. en las carnes 
Id. de las que se aumentan en el vinagre. . . . 
Id . en el jabón duro y blando 
Aumento por la demasía de derechos según la 

antigua tarifa en dos meses que rigió. . . . 

83,5S6 8 Líquidos valores para 184S. , 
358,816 26 

1,806 2 
44,446 

1,024 2 

251,779 2 

53,047 4 
1.246,341 17 

Total de todas ellas 4.299,388 21 

AÑO DE 1849. 

Ssíado ¿temoitratito de los cncnhrznmienlos y arriendos celehrudos en esta prov, por derechos de consumos para el presenté 
año, parificando sus valores con los del año anter ior. 

Súmero de vecinos. . . . 
Por vinos 
Por aceite 
Pos carnes 
Por aguardiente y licores. 
Por vinagre 
Por jabón 

25,197 '/i W. del anual según la rectificación hecha en vir-
674,159 1 tud de la nueva tarifa 1,294.518 1 

82,752 23 Diferencia de mas en 1849 51,253 4 
360,585 33 Id. de menos, id 7,651 8 

96,498 20 
1,449 24 

35,470 13 

Total dercupo 1.250,916 12 
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Consecuencias que se desprenden del anterior estado: 
1.a El núm. de fincas rústicas y urbanas, que poseia el 

clero regular de ambos sexos en esta prov . , era de 879 , de 
las cuales se han vendido 487. Las que poseia el clero secu
lar eran 2,70;) y se han vendido 20!>. 

2.a Las 696'íincas vendidas, procedentes de ambos c le
ros , fueron tasadas en rs. vn. 20.385,840 y su remate pro 
dujo para la estincion de la deuda del Estado un valor de 
48.373,380. 

3.a La renta anual de las fincas , que pertenecieron á 
ambos cleros , calculada al 3 por 100 de su valor capital en 

tasación , ascendia á rs. vn. 1.482,424; la que corresponde 
en el dia á las no vendidas es de rs vn. 870,849, cuya can
t idad unida á los 413,299 rs. de líquido producto de los fo
ros y censos, rebajadas las cargas, forma un total d>5 rs. vn . 
1.284,148, de que puede disponer el Gobierno para hacer 
frente á las atenciones del cu i to , cualquiera que sea la de
terminación que se adopte respecto á la devolución de los 
bienes al Clero. 

Empleados de l a Administbaciojí . A continuación p u 
blicamos el estado de los que hay en esta p rov . , siguiendo 
el método de los demás artículos. 

K S T A O O de Ion empicados dependiente» de los Min is ter ios de C r a c i a y J u s t i c i a , H a c i e n d a y U o b e r n a -
clon de l K e i n o que c o b r a n s u s bul leres e n l a tesorer ía de e s t a p rov inc ia . 

Ministerio de üracia Justicia. . . Juzgados. 

Administración común a todas ] 
las rentas 

Administración de directas. 

Ministerio de y 
Hacienda. . . I d . de indirectas. 

! d . de estancadas. 

Ministerio de la 
Gobernación de 
la Península. 

Id . de fincas del Estado. 

Gobierno pol i l ico. 

0 Jueces 42,0001 
5 Promotores 19,8001 
8 Alguaciles 9,1001 

Asignaciones para gastos 3,300) 
i Intendente 30,000 ] 
1 Secretario 8,000 i 
I Oficial 5,000 
1 Asesor, 1 fiscal y 1 escribano. . . . 5,00o 
1 Gefe de contabilidad 22,000 ( 
i Oficiales 11,000 I 
1 Portero y 1 mozo 4,000 
1 Administrador 16,000 
2 Inspectores 18,000 
3 Oficiales 15,000 
•I Portero 2,200 
1 Administrador 16,000 
2 Inspectores , 18,000 
3 Oficiales 15,000 
I Portero 2,500 
1 Visitador 6,000 
1 Cabo 3,000 

24 Dependientes 52,560 
4 Fieles. 20,000 
4 Interventores 20,000 
4 Mozos 7,000 
7 Administradores subalternos 29,000 
1 Guarda almacén 8,000 
4 Agentes visitadores 16,000 
1 Fiel del alfolí 4,000 
1 Pesador y 1 mozo de almacén. . . . 3,500 

Administrador 14,000 
Inspectores 16,000 

3 Oficiales 13,000 
1 Portero 3,000 
I Gefe político 30,000 
1 Secretario 16,000 
6 Oficiales 24,000 
1 Portero 3,300 

74,200 74,200 

75,000, 

51,200, 

160,260 ;• 392,960 

) ! 

60,500 ' 

46,000 

73,3001 

Protección y seguridad pública, j 1 Comisario 8,000 ( 8,000 ' 

81,300 
t 

R e s u m e n . 

Ministerio de Gracia y Justicia. . . . 74,200 
ídem de Hacienda 392,960 
Idemde la Gobernación del Reino. . . . 81,300 

548,460 

SEGOV1A: c. con ayun t . , cap de la prov.. part. j u d . y 
dióc. de su nombre, aud. terr . de Madrid (16 leg.), c. g. 
de Castilla la Nueva: residencia del gefe polít ico, in ten
dente , com. g. , corporaciones y oficinas provinciales; 
cap. del 5.° departamento de art i l lería, con un general sub
inspector , maestranza, regimiento y baterías del arma, 
brigada de montaña y parque correspondiente. 

Si tuación y cl ima : 1 leg. al ONO. de las faldas de las mon
tañas de la Fuenfría y Guadarrama, que dividen las dos Cas
t i l las, y en terr . de Castilla la Vie ja , se levanta una roca de 
300 pasos de altura y 4,000 de cerco en su corona, en forma 
de galera, la popa al E. y la proa al O , ; rodeada de un valle 
que por el N. riega el r. Eresma. y por el S. el arroyo Cia-
wores. uniéndose los dos al O. ; sobre esta roca se halla 
la c . , descendiendo por las faldas sus arrabales, particular
mente al SE., en el cual vive la mitad de la pobl. El clima 
es ea general bastante rigoroso, húmedo y frío desde m e 

diados de diciembre hasta fin de ab r i l : las nevadas son 
bario frecuentes y copiosas en estos meses; los fríos i n ten 
sos, húmedos y continuados; los días poco claros y á v e 
ces pasa un mes sin ver el s o l . desde primeros de mayo á 
últimos de junio suelen ser las l'uvias abundantes y el t iem
po variable en su temperatura, que tan pronto hace calor 
como f r ió : desde primeros de jul io hasta mediado setiem
bre el calor es bastante sensible durante el dia, y las no
ches bastante frescas: de mediados de setiembre á igual 
época de octubre, vuelven las lluvias y alguna nevada, y 
desde este tiempo hasta diciembre los dias son muy claros 
y despejados, en los cuales no se siente n i frió ni calor; 
pero las noches se vuelven frescas y húmedas. En los meses 
de enero, febrero y marzo suelen reinar los vientos SO., 
NO. y algunas veces el SE. ; en abr i l , mayo y junio son 
muy "comunes los vientos fuertes del S. , SE.'y SO.; en j u 
l i o , agosto y setiembre Jos del S . , SO, , N. "y N N O . , y en 

"••Va.- ^ 
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los restantes meses el SO., S. y NO. Ademas de las esta
cionales son comunes en el invierno las afecciones catarra
les (que muchas degeneran en afecciones crónicas del pul
món) reumas agudos, v crónicos y muy escasas las pulmo
nías y pleuresías; la odontalgia, ó dolor de muelas es muy 
frecuente en todas las estaciones, ocasionada por las su 
presiones de la traspiración y por los cambios bruscos de 
temperatura; es uno de los paises en que se padece mas de 
la dentadura, apenas hay persona que no la tenga careada. 
En la primavera, ademas ae las propias de su estación, son 
muy comunes y endémicas las intermitentes de varios t i 
pos, de carácter inflamatorio; las vicisitudes atmosféricas, 
el paso repentino del frió al calor y vice versa, las supre
siones de traspiración y el alterarse demasiado pronto de 
ropa son las causas de esta entermedad, que por otra paite 
se cura fácilmente : en el verano abundan las calenturas 
gástricas, gastro-cerebrales, gastro-epálicas y gastro-inter-
mitentes; son muy comunes las tercianas y cuartanas muy 
pertinaces que se prolongan las mas durante el inv ierno, y 
en algun año se presentan de carácter pernicioso muy gra
v e : ademas de las causas generales, de que hemos hecho 
mención poco há , es otra de las principales la perniciosa 
costumbre de bañarse al aire l ibre en el r. Eresma, cuyas 
aguas son muy frias , como procedentes de la inmediata 
cord. de los montes de Valsain y Navacerrada: en el otoño 
se padecen las gástricas, intermitentes, afecciones reumá
ticas y catarrales. 

I n t e r i o r de l a pobi-aciox y sus a fue ras : célebre Se-
govia en los fastos de las c. de Castil la, algo tenemos 
que hacer presente sobre los restos de su antigüedad, 
que enlazados con la actual pobl. ofrecen la única i m 
portancia por la que puede ser considerada en el d ia ; el 
inmenso número de sus templos, la ca led . , el alcá?ar, el 
magnifico acueducto, los muchos caballeros de nobles l i -
nages que tenian sus casas en esta c . , su intervención 
en los sucesos mas notables del re ino, sus manufactu
ras y muy principalmente la acreditada fáb. de paños de 
(jue se surtían nacionales y estrangeros, eran mas que su
ficientes razones para que la c. fuese estimada de todos; 
hoy casi nada de esto ha quedado- hó aqui el examen que 
hemos podido hacer de su existencia actual. Divídese la 
pobl . en c. propiamente dicha y arrabales; la primera se 
halla cercada de una ant. y bien reparada mural la, que se 
estiende 4,075 varas lineales, cuya altura por término me
dio desde el pie de la cresta de la roca hasta sus almenas 
es de 34 pies, y su espesor í) pies; está defendida en todo 
su recinto por 83 cubos , repartidos en proporcionadas 
d is t . ; 6 fuertes ó baluartes sobre algunas de sus puertas, y 
el elevado y bien dispuesto alcázar y sus cast . , inespugna-
ble en el tiempo en que se h izo; esta muralla tiene b puer
t a s , 2 portillos y 3 postigos; las primeras son las llamadas 
de San Martin y San Andrés, ambas al S . ; San Juan al E.; 
San Cirvian al N . , y Santiago al N O . : atendidos los rendi 
mientos es la mas importante la de Santiago como de mas 
comunicación con los pueblos de la p rov . ; pero por ser la 
entrada de Madrid y ser la mejor comunicación entre el 
arrabal y la c. se tiene por mas principal la de San Mart in , 
sobre la cual en su parte interior se hallan las armas de Se-
govia; los portil los son los llamados del Sol y de la Luna, 
ambos al S. dando salida al paseo pr inc ipa l ; y los postigos 
se denominan del Consuelo ai SE. , de San Juan al NNE . , y 
Postigo-picado (hoy cerrado) al N . : estos ingresos dan en 
trada á la c. que consta de 51 calles, 17 plazuelas y la 
plaza de la Constitución; las primeras estrechisimas, tor
tuosas y mal empedradas; en estos últimos años se han 
puesto aceras á un lado solamente, en las de mas tránsito, 
tales como las que conducen al gobierno pol í t ico, al alcá
zar y al teatro, y en la calle reai que dirige desde la puerta 
de San Martin a l a plaza: este local es bastante espacioso, 
pero irregular y de mal aspecto; las casas solo presentan 
un cúmulo informe de maderages en sus balcones y tapias, 
sin lucir la mayor parte; algo mejor vista ofrece el lado que 
mira al E. , adornado con un buen soportal y las casas con
sistoriales, de que hablaremos después: en el centro de la 
plaza se ha construido una especie de glorieta con 8 asien
tos y 4 faroles de reverbero- no tiene árboles ni fuentes, á 
pesar de la abundancia de aauas de la pobl. Dentro del r e -
omto de la muralla hay 747 casas particulares; entre ellas 
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son importantes por su nombre , circunstancias notables y 
empleo que t ienen; la llamada de Segovia, que se cree la 
primera y mas ant. de la c . , s i l . en la puerta de San Juan, 
donde está hoy el instituto de 2.a enseñanza: la de Uceda 
en la calle de San Agustín, donde está el L iceo; la de los 
herederos de D. Frutos de A l v a r o , donde está el gobierno 
polí t ico; el palacio de Enrique I V , que es hoy la casa n ú 
mero tí de la plazuela de las Arquetas, con vuelta á la de 
los Espejos, donde tiene otra puerta con el uúm. 9 , y con
tinúa por los locales que ocupan la biblioteca prov. que era 
la capilla , escuela de nubles artes y casas particulares, 
hasta volver á la plazuela de las Arquetas: la fachada de 
esta plazuela está medianamente conservada, pero por el 
lado de la de los Espejos no es mas que tapias y rumas; le 
fabricó de nuevo aquel rey , que vivía en él cuando su her
mana Doña Isabel (después reina católica) vino á Segovia 
en principios de enero de 1474: la de Juan B rabo , gefe 
de los comuneros de Segovia, que hoy tiene los números 
40 y 42 de la calle rea l , frente a la cuesta de San Mart in, 
que todavía ostenta el escudo de armas y su ant. fachada 
de piedra, cuyo segundo piso es una especie de galería c u 
bier ta, con 4 grandes ventanas en forma de arcos rebaja
dos y sostenidos por pequeñas columnas sencillas; la del 
conde de Vil lares, plazuela de Guevara, donde está la i n 
tendencia y sus oficinas; la del marqués de Lozoya, p la
zuela de San M a r t i n , y la del parador de Diligencias, en la 
calle Ancha, por las altas fort . que ambas t ienen; la de la 
calle de la Tr inidad donde está el casino; la del Marqués 
del A rco , calle de los Leones, núm. 2 , notable por la se
guridad y ornato de su linda fachada, y por la arquitectura 
del pa l io , que por no hallarse á la vista daremos de él una 
pequeña idea -. se halla elevado tí pies sobre el nivel del 
zaguán, y consta de 3 lados abiertos (aunque tapiado el de 
la izq.) formados por 10 columnas delgadas, cuyos capite
les con variedad de cariátides y cab. de animales sostienen 
los arquitrabes, y entre cada uno de estos se ven medallas 
con bustos de emperadores y reyes: la galería superior 
tiene un balaustrado de piedra muy enlazado entre s í , con 
igual número de columnas, figuras y bustos, y remata con 
un friso en el que también hay mas en pequeño cab. de 
reyes; toda la obra es de piedra cárdena, escepto las me
dallas que son de piedra blanca, y por esto sin duda están 
bastante destrozadas: sin embargo, se conocen hien las 
figuras de Vespasiano, Vi te l io , Carlo-Magno, Jul ia, una 
reina cuyo nombre está destruido y presumimos sea Doña 
Isabel, I ) . Alonso r e y , D. Pedro, Julio César, Carlos em
perador y otros; y debemos hacer mención por últ imo de 
la casa llamada de los Picos, núm. 49 en la calle rea l , la 
cual toma este nombre porque en cada una de las piedras 
de su fachada sobresale en efecto una punta de la misma 
piedra, y como este género de construcción á nada se pa
rece, supimos que habla para ello una razón especial. Ha
blan vivido judíos en esta casa, y adquiriéndola después 
los marqueses de Quintanar, continuaba sin embargo l la 
mándose la Casa de tos Judias, por lo cual disgustado su 
poseedor, consultó con los jesuítas, qué baria para hacer 
perder á su casa aquella denominación -. estos PP. siempre 
felices en recursos, le aconsejaron que derribase la fachada 
y la construyese de algún modo raro , que llamase la a ten 
c ión : el marqués siguió el consejo, y haciendo la fachada 
según está, vino á llamarse Casa de los Picos. También 
es edificio particular el alcázar ó ant palacio de los reyes, 
por cuanto hoy pertenece á los condes de Chinchón, pero 
considerándole mas bien por sus fort y casi, y por el uso 
constante que ha tenido en todas épocas, le enumeraremos 
entre los edificios públicos del Estado. 

La pobl. eslramuros se comprende con el nombre gené
rico de Arrabales, los niales se distinguen por los barrios 
en que se hallan divididos, á saber: barrio de San Lorenzo; 
de San Marcos; de Sta. Eulalia ; de Sto. Tomas; de San M i -
l lan; del Salvador y de San Justo, y comprende una plaza 
llamada del Azoquejo; 7 plazuelas y 88 calles , notan estre
chas como las de la c ; pero pendientes en lo general y mal 
empedradas: hay distribuidas en los diferentes ta r r ios 1,098 
casas entre las que son notables; la llamada de la Tierra en 
la plazuela de este nombre, donde se hospedaban las supr i 
midos procuradores generales de la c. y sus sexmos, ocupa
da actualmente por la Diputación prov inc ia l , el colegio cjue 
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fue de Ondategui donde eslá la escuela normal de maestros; i mira al E 
la llamada del Sello de paños, calle de San [-'rancisco, del 
tiempo de Felipe 11, de muy buen gusto en sus fachadas, 
pero muy derrotada por dentro; y es también digno de ver
se el patio de la que se halla enfrente de la anterior núm. 19, 
en la cual se han conservado 6 recuadros que representan 
en relieve, pasages de la historia de Roma, combates, car
reras de caballos etc.; están labrados en piedra blanca, pero 
el dueño les ha dado un color bronceado oscuro que causa 
cierta novedad: la casa en su totalidad es antiquísima y te
nia una alta y fortísima torre que el mismo dueño ha rebaja
do 27 pies. A pesar de que estos arrabales no están cercados 
por ninguna clase de tapias, tienen á sus estremos SE y N. 
dos puertas notables: la 1 .a llamada de Madrid, al final díe la 
larga calle del Mercado en la que principia el camino nuevo 
para la corte, es un arco de triunfo cori;lruido de piedra 
blanca; sobre las pilastras que decoran este arco hay dos 
estatuas armadas de lanza, significando que guardan aquella 
entrada los insignes capitanes D. Dia San'z y D. Fernán 
García, que tomaron á Madrid con los tercios segovianos. 
La 2.a á la entrada del camino de Valladolid, consta igual
mente de un arco con pilastras que terminan en cab. de 
genios; en el frente y espalda hay 2 hornacinas , en la este-
rior representa en bajo relieve á Ntra. Sra. de la Fueneisla, 
patrona de la c , y en la interior el milagro de la mora, del 
que daremos razón mas adelante. 

Toda la pobl. indistintamente se halla dividida en tres 
distritos para la adm. de justicia ó juzgados de paz, con un 
solo juez de primera instancia, V2 cuarteles para la adm. 
municipal de policía urbana y sanidad , y 3 celadurías 
de protección y seguridad pública, el servicio de empedra
do y aceras, limpieza de las calles, alumbrado y serenos, es 
igualmente general en c. y arrabales, en los términos si
guientes: 

Empedrado y aceras. Estando empedradas todas las 
calles se destina anualmente una cantidad en el presupues
to para su reparación, acudiendo con preferencia á las mas 
principales: el empedrado generalmente dura poco, ya por 
impericia de los operarios, porque no hay ninguno dedicado 
esclusivamente á este oficio, ya también porque la piedra 
que se usa, que son los cantos sacados del r., se acomoda di-
nertmente por su lisura que se resiste á la unión entre sí: la 
operación se hace por tapias ó cuadros de 50 pies y e^tá 
graduado su coste de M á 12 re. cada una. Hasta el año 1840 
no se ha empezado á colocar aceras en las calles, en cuya 
obra se continúa con bastante esmero á costa de los fondos 
municipales; y aunque los precios han sido varios está cal
culada la vara cuadrada por los pagos que se han hecho á 30 
rs. de saca, labores y asiento. 

Aseo y limpieza. Este servicio se hace por contrata, 
barriendo las plazas , plazuelas y calles mas principales y 
transitadas y aseando los puntos destinados á verter: un 
cuarto diario que pagan los que tienen puestos públicos de 
venta en las plazi elas y calles, igualmente que de los que 
se establecen los dias de mercado, y el aprovechamiento de 
las basuras es el premio adjudicado al contratista de la lim
pieza, en cuyo servicio se ocupa generalmente él mismo y 
dos peones o braceros con un carro ó 4 caballerías: á su 
cargo está también el riego en el. verano del paseo llamado 
salón de Isabel I I . 

Alumbrado y serenos. Se hace también por contrata, la 
cual es variable según el precio del aceite ; la obligación es 
alumbrar 18 noches en cada uno de los seis meses que se 
llaman de invierno á 6 horas cada una, y 16 noches en los 
restantes meses á 4 horas cada noche; én una y otra esta
ción las de mas oscuridad: hay repartidos en la c. y arra
bales en los puntos mas necesarios 66 faroles de reverbero 
y 181 comunes. Se hallaná cargo de 6 serenos, incluso el 
cabo, á cuyas órdenes están los demás; su obligación ade
mas de la vigilancia nocturna, con arreglo á su instituto, es 
cebar los faroles y cuidar de su limpieza y aseo. El cabo 
de serenos tiene de sueldo anual 2,007 rs., y los demás 1,825 
rs. cada uno. 

Conocida la distribución y demás circunstancias de locali
dad pasamos á hacernos cargo de todos los edificios públi
cos que la pobl. comprende-, ios destinados á objetos civiles 
son muy escasos: es el 1.° la casa de ayunt. sil. en el cen
tro del largo portal que ocupa todo el frente de la plaza que 

su fachada es una de las mejores que tiene la c , 
forma un pórtico de 10 columnas y 5 arcos, pareadas aque
llas en los estremos y sencillas en el c entro; tiene después 
dos cuerpos superiores con un balcón corrido en el primero 
y ventanas en el segundo, con pilastras de orden dórico 
sencillo, que dividen sus vanos en los mismos términosque 
los de la planta baja á la cual corresponden , sobre los cua
les hay recuadros y cornisas; á cada lado se eleva una torre 
cuadrada con un balcón pequeño en su frente y rematan 
con un chapitel empizarrado y una veleta. No hay docu
mento que acredite que esta fachada sea de Herrera, como 
dice Pooz, ni de otro alguno: pero habiendo estado once 
años en esta c , desde 1587 hasta el 98, D. Francisco de 
Mora, es muy verosímil que este célebre arquitecto diese el 
diseño para ella. Lo cierto es que esta casa se estaba edifi
cando en el año 1621, y como por aquellos tiempos estaban 
en la c. los arquitectos que trabajaban en la igl cat., no se
rá estraño que alguno de ellos ejecutase la obra , que como 
se ve es muy posteriora Herrera y Mora. Toda es de muy 
buena piedra berroqueña: la portada y rejas de los lados 
confrontan con los 5 arcos de la plaza y la escalera también 
de piedra es espaciosa y de buenas proporciones. 

Cárcel. Se halla en ía calle real, inmediata ala parr. de 
S:m Martin: es un fuerte edificio aislailo cuya fachada prin
cipal es de beiToqueña en su totalidad, y'en los demasia
dos hasta el primer cuerpo: las cuatro esquinas figuran cu
bos sobre los cuales se eleva una torrecilla con las armas de 
Castilla y de la c ; en el centro de la parte superiorhay una 
campana'. 

Cuartel de San Juan. Sit. en la plazuela de este nom
bre, es de construcción propia para su instituto y le ocupa
ba el extinguido regimiento provincial de eslac; pero ha
biendo padecido un incendio hace algunos años se arruina
ron sus tejados, aunque están corrientes todas sus cuadras 
y departamentos: las tropas que dan la guarnición ó se es-
tablecenen la c. por algún tiempo ó se acuartelan en los edi
ficios de losex-conv., como veremos mas adflante. 

Palacúj episcopal. Estuvo antiguamente junto á la cated. 
vieja, muy cerca del alcázar, y con la continuación de al
borotos y'guerras se hallaba tan mal parado que no podían 
habitarle losob.: el que lo era 80 1472 D. Juan Arias, había 
fabricado al lado E. de la misma cat., unas suntuosas casas, 
y estando en Turégano en 12 de julio de este año, hizo do
nación de ellas á la mesa oh erigiéndolas en palacio: pero 
tampoco continuaron en este sitiólos prelados, pues en tiem
po de D. Felipe 11 se fabricó el actual en la plazuela de San 
Esteban. Tiene su fachada principal al O., y consta de plan
ta baja y un cuerpo superior, todo de piedra berroqueña de 
grano grueso , almohadillada y sin adornos: la portada de 
arco redondo , con una columna arrimada á cada lado tiene 
en su parte superior las armas episcopales: en el piso bajo 
hay siete rejas, 4 á la der. de la puerta y 3 á la izq. en dist. 
desiguales; en el alto 9 balcones, 5 á la der. y 4 á la izq. 
con guardapolvos: el patio escuadrado con 5 arcos redondos 
á cada frente, sobre cada uno un balcón, y encima del que 
hace el centro las armas de los ob., todo de piedra cárdena 
y parece posterior á la fachada, la escalera y el interior es 
cómodo y bien distribuido. 

El alcázar. Bajo dos conceptos debemos tratar de este 
edificio: como un monumento de las artes que se conserva 
incólume entre los restos de la ant. grandeza de esta c , y 
como actual colegio de caballaroj cadetes de artillería, en 
cuyo destino subsiste hace cerca de un siglo; en ambos en
tra' bajo la jurisd. de nuestro examen. Pasado el primer fu
ror de la conquista, en que tan horrorosos estragos hicie
ron los ejércitos mahometanos, dejaron de ser bárbaros los 
árabes, y en el siglo XI, época de la primera fumdacion del 
alcázar por el rev D. Alonso el VI que lo empezó á manera 
de fortaleza por los años 1075 ó algo mas adelante, ya te
nían en España las célebres escuelas de Córdoba, Sevilla y 
Granada: El rey D. Alonso había observado la fortificación 
de Toledo y quiso en Segovia, después que la conquistó, opo
ner otra fort. semejante á aquella al ímpetu de los moros. 
Sit. en la punta O. de la c. le precede una gran plaza, de
fendida por una verja de hierro entre pilastras de cantería, 
colocada en el año 1817, sobre cuyo ingreso se hallan las 
armas do España con varios emblemas militares: al costado 
der. de esta plaza se esliende una calle de álboles bastante 
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crecidos, yá la izq. so ha puesto nuevamente una fila de ios 
mismos árboles para dar también sombra por osle lado: á 
arabos costados corren largos antepechos con balaustradas 
de hierro, que dominan los barrancos adyacentes: la forta
leza se ostenta al frente en la llanura de esta plaza, y por los 
demás lados en una altura formada por un gran peñasco, en 
cuyo profundo asiento se juntan los r. Eresma y Clamores, 
á 96 varas sobre el nivel de sus aguas, y 1,203 sobre el del 
mar: la rodea por la parte de la publ. una honda cava abier
ta en piedra viva y se presenta después el primer lienzo de 
la muralla, en lo que hay tres pequeños cubos en el centro y 
dos grandes á los estrenaos, comprendiendo todo su trente la 
galería llamada de los moros, defendida de cristales de co 
lores : sobre esta galería so eleva la torre llamada del rey 
D. Juan, sin duda por haberla hecho construir el segundo de 
esle nombre, la cual es cuadrilonga, presentando á los cos
tados los lados cortos y es la mas elevada de todo el ed i f i 
cio: en su centro se halla la esfera del re lo j , cuya campana 
está en la plataforma y en su cima se ve adornada de 1 i pe
queños cubos, distribuidos en los ángulos y en los centros, 
en uno de los cuales se eleva el asta-bandera : desde lo pro-
fundodel foso hasta el estremo de la torre puede haber 400 
pies de elevación: siguen á los lados de esta torre las gale
nas de las habitaciones del alcázar, con ventanas y balco
nes á ambos costados, y á la parle posterior se eleva una se
gunda torre llamada del Homenaye ó bien del re lo j , porque 
allí estuvo esta maquina antiguamente, cuya esfera de pie
dra aun permanece, la cual defiende el últ imo cuerpo del edi
ficio cuyas vistas caen al O. Todos los ángulos y cubos re 
partidos por los frentes del alcázar terminan con torrecillas 
y chapiteles cubiertos de pizarra, y sobre todos ellos g inm 
grandes vélelas que hacen una vista muy agradable: las t e 
chumbres y galenas están cubiertas en los mismos términos: 
sobre un puente levadizo se entra al primer zaguán y cuer
pos de guardia, sobre cuyo ingreso están las armas de Cus-
t i l la: sigue poco después el primer patio edificado donde es
taba el ant., por D. Francisco de Mora, según consta de su 
relación firmada en San Lorenzo el real á 31 de agosto 
de 1898: en este patio se hallan las habitaciones principales 
del alcázar. 

A la der. está la entrada de los aposentos de los reyes: es 
lo primero un vestíbulo ó sala cuadrada donde se hallan en 
el dia los armeros de la compañía de cadetes con sus cara
binas simétrica y elegantemente colocadas; á der. é izq. se 
encuentran salones destinados para las clases, y al frente 
aparece el gran salón llamado ahora de recibimiento y antes 
de la Galera, porque su techo representa el hueco interior de 
una nave con el que se cubre la sala: esta pieza es cuadr i 
longa-, en el testero izq. se halla el retrato del Sr. D. l 'er-
nando Y I I , y debajo una lápida de mármol con inscripción 
relativa al restablecimiento de este colegio en 1817 : debajo 
de esta lápida se ven las lisias de exámenes, en las que se 
colocan los nombres de los cadetes por el orden de su apro
vechamiento; á los lados del retrato y en las demás paredes, 
se ven los de todos los Sreá. generales que han sido de ar
t i l ler ía , y debajo las relaciones de las promociones de los 
cadetes que desde la fundación del colegio han sido ascen
didos á oficiales: el techo, de la figura que acabamos de in
dicar, está dorado con mil laboresy arabescos sorprenden
tes , y por bajo tiene dos inscripciones: la mas alta, que es
tá en la t in , es aquella oración que empieza: Adoramuste 
Domine J. C. et benedicimus t l b t ; la otra que está por de
bajo del friso sobre que se halla la anterior, dice as i : 

Esta obra la mando faser la muy esclarecida Señora 
r reyna Dona Catal ina , tu tora r regidora Madre del muy 
alto é muy noble esclarecido Señor r rey Don Juhan que 
Dios mantenga e dexe vevir é r re ina r por muchos tiempos 
é buenos amen. E fisolo faser por mandado de la dicha 
Señora r r e y n a , Diego Fernandez , Vecero de Arevalo, v a 
sallo de dicho Señor r rey , acabóse esta dicha obra en el 
anno del nacimiento de nuestro Sennor Jehu Xpo de m i l i 
cuatrocientos e doce annos. E n el nombre del Padre i deis 
F i l l io é del Esp í r i t u Santo amen. Sennor Jehu Xpo lo p ro 
testo delante de la vuestra santissima magestat que en es
te día e por siempre jamas yo quiero vevir e mor i r en la 
vuestra Santa fé Catól ica, amen. Reparólo el r rey Don 
Phelipe Z anno de 1.592. 

A la der. de este salón se entra en el cuarto ó gabinete 
del pabellón, llamado en el día salón del Trono : es una pie
za cuadrada, cubierta de una preciosísima media naranja, 
muy elevada , dorada y adornada con una talla muy menuda 
y exaclisimamente ejecutada; sus paredes están vestidas 
de damasco encarnado-, en el testero principal se eleva el 
trono en el que se hallan los retratos de S. M. la Reina Do
na Isabel II y su augusto esposo el Sr. D. Francisco de Asis, 
cubiertos de un magnifico dosel de terciopelo encarnado con 
casi, y leones, canelones y borlas de o ro : en la pared de 
la der. se halla el retrato (íel Sr. D. Carlos 111 como funda
dor del colegio, v en ella y las demás los de los Sres. direc
tores generales de art i l lería: en este salón se verifican los 
exámenes generales de los cadetes, y es el destinado para 
los besamanos cuando le honran SS. MM. , á cuyo efecto se 
ven en el'mismo trono 2 preciosos sillones. En los cuatro la
dos de la pieza y entre los relieves pequeños que preceden 
al dorado techo hay la inscripción siguiente-. 

Esta quadra mando faser el muy alto e muy poderoso 
i lust re Señor el Rey Don Enr r ique el quar to . La cua l se 
acabo de obrar en el anno del nacimiento de nuestro Se
ñor Jehu Xpo de m i l i e cuatrocientos e cincuenta e seis 
annos, estando el Señor Rey en la Guerra de los moros 
cuando gano á Ximena-. la cual obra ¡iso por su manda
do Francisco de Ah i l a , mayordomo de la obra seyendo A l -
cayde Pedro de Muncharas cr iado del Rey , la cual obra 
ordenó e obró Maestro Xadel Alcalde. 

A la izq. del salón de recibimiento se pasa al gabinete de 
máquinas, que tiene otra pieza con el mismo destino: este 
gabinete se llama de las P inas , porque el dorado y labores 
de su techo figura estos frutos con admirable minuciosidad 
y delicadeza : tiene 11 estantes en que se hallan varias má
quinas para estudios matemáticos y militares propios de los 
alumnos del colegio : en lo alto se ve esta inscripción : 

Esta Cámara mando faser el muy al to é muy poderoso 
esclarecido Principe Don Enr r ique filio primogénito del 
muy al to e muy poderoso esclarecido Principe e Señor el 
Rey D, Juhan de Casti l la é de León el segundo. La cua l se 
acabó de obrar en el mes de noviembre de anno de nues
tro Señor Jehu, Xpo de m i l i é CCCC e L e ¡ I annos. 

Sigue á esta el gran salón de los Reyes, donde se ve un 
artesonado dorado con perfección y 'tan bien conservado 
como si acabara de hacerse: en la parle superior se hallan 
las estatuas de los reyes y reinas desdo el ínclito D. Pelayo 
hasta la reina Doña Juana. Alonso el IX puso las primeras 
hasta la de su padre; Enngue IV las de los demás reyes has
ta su tiempo , y en 1587 anadió las restantes Felipe I I y no 
caben mas en el recinto. Hay también sobre las i puertas 
las estatuas de D. Ramón de Borgoña, D. Enrique de Lore-
na , el conde Fernán González y el Cid Campeador, que 
ahora no se ven por impedirlo los libros. Sirve este salón de 
biblioteca y á su alrededor están colocados 22 oslantes con 
sus puertas de cristales, que contienen 8,000 volúmenes y 
otros muchos cuadernos. Después se pasa á la pequeña p ie 
za llamada Tocador do la Reina ó sala del Cordón, por uno 
de San Francisco que tiene figurado al rededor de la pared: 
su lecho igualmente artesonado , tiene á la parte inferior la 
leyenda siguiente: 

Esta obra mandó faser el m u y alto e muy poderoso es
clarecido Señor r rey D. Enr r ique c u a r t o , a l cua l Dios 
todo poderoso dexe vevir é re inar por muchos tiempos é 
buenos. La cua l se acabó de obrar en el anno del n a c i 
miento del nuestro Señor Jehu Xpo de m i l i é quatrocientos 
e cincuenta e ocho annos. La cual fiso por su mandado 
Francisco Ar ias r reg idor de Segovia su Mayordomo de las 
dichas obras é seyendo su Alcdyde et, los Alcázares Pero 
r r u i z de Mucharas camarero de su Señoría. 

Las inscripciones forman un adorno de medio relieve, que 
está colocado bajo los artesonados dorados que adornan las 
habitaciones reales que quedan citadas: son muy dignas de 
observarse, porque siendo un testimonio nada equivoco del 
tiempo en que se hicieron las obras, lo ofrecen también del 
gusto reinante entonces de las bellas ar tes : son difíciles de 
leer, porque ademas de ser las letras góticas , están enca
denadas v adornadas en sí mismas, interpuestas entre las 
letras y dicciones diferentes adornos de ñores, culebri l las, 
ramos pequeños. palil los, cruces y otras cosas; pero el co-
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legío las tiene copiadas en letra usual , en un cuadro colo
cado en cada una de las salas, haciendo en esto un notable 
servicio á los que las visitan. 

A la izq. del patio se pasa al cuerpo de guardia, despachos 
y oficinas del oficial de asistencias y otros gefes, adornados 
según se acostumbra en el dia estos aposentos, y mas ade
lante á la enfermería, cuyo aseo y buen orden en sus camas 
de acero con bonitos pabellones blancos, cómodas y demás 
enseres, dan una alta ¡dea del esmero con que se atiende á 
las dolencias de los colegiales: esta enfermería posee una 
bonita colección de instrumentos de ciruj ia. En este primer 
patio se halla la escalera pr inc ipal , magnifica pero bien i n 
cómoda por cierto por la demasiada altura de sus peldaños; 
toda e l la , asi como las paredes y bóveda que la cubre y los 
arcos del patio son de buena piedra cárdena y de la misma 
mano. En la parle superior se hallan algunas aulas para las 
clases, el comedor, cocinas y salas de dormitorio : estas son 
espaciosas, perfectamente ventiladas y l impias: las camas 
todas de acero, están colocadas á proporcionadas distan
cias y entre cada una se ve una cómoda construida á pro
pósi to, para poner también sobre ella libros y papeles. Des
de el primer patio se pasa al segundo, que no tiene arcos: 
es digna de atención la portada de este paso, cuyo arco á 
manera de concha é inclinado para dar lugar á la escalera 
que está sobre é l , se compone de piedras que abrazan toda 
su estension : dando frente á la entrada se eleva la torre que 
hemos llamado del homenage: á la der. está la capilla espa
ciosa y vestida en sus paredes con damasco carmesí: tiene 
su correspondiente t r ibuna: el lecho se compone de 3 bó
vedas de arcos cruzados, con pinturas y relieves dorados; 
el retablo es un escelenle cuadro de BaVtolomé Carducho, 
que lo firma año de 1600: su asunto es la Adoración de los 
Reyes en figuras del tamaño natura l : saliendo de la capilla 
y á su der. se pasa á la primera sala de dormitor io, dispues
ta en los mismos términos que las otras de que liemos ha
blado: pero es mas espaciosa y ofrece la particularidad de 
3ue está cortada su altura á ía dis l . conveniente, por me-

io de un cielo raso mucho mas moderno que el resto de 
la fáb., para dar lugar á otra segunda sala con otras 2 que 
hay sobre ella en segundo y tercer piso, son iguales á la 
de abajo y con el mismo destino y buen orden indicados; 
componiendo entre todas 9 salas con 140 camas y otras tan
tas cómodas -. las vistas son magnificas á las alamedas det rio 
y á las anchas llanuras de Castilla: la escalera que conduce 
á estas y otras habitaciones de aquel departamento nada 
ofrece de particular-, en diferentes puntos de uno y otro 
cuerpo que forman los patios, se hallan las clases ó cátedras, 
V la de dibujo está en la galena que hemos llamado de los 
Moros. Fuera del recinto ael alcázar se han construido con 
posterioridad otras muchas obras dependientes del mismo 
establecimiento: antes de llegar al puente levadizo se baja 
á la izq. por una rampa harto pendiente, que conduce al 
gran salón que se está construyendo para los ejercicios de 
gimnástica : en la gran plaza que precede al alcázar, se ve 
á la izq. un nuevo edificio distribuido en 3 departamentos; 
en el de la der. se hallan las cuadras y escuela de equita
c ión : el de la izq. contiene pabellones y salas de enseñanza 
para los Sres. subalternos, alumnos de la escuela de aplica
ción que han salido del colegio; en el centro se ve el gran 
gabinete de ciencias naturales abundantemente provisto de 
máquinas y aparatos de fisica y química, horni l los, retortas, 
y algunos modelos de construcción : entre todas es notable 
una gran máquina eléctr ica: de esta sala se pasa al jardín y 
t i ro de pistola: á las faldas del costado der. que bajan al rio 
se halla la frondosa alameda llamada el parque, dependien
te del edificio y de su propiedad. Destinado este alcázar pa
ra colegio de art i l lería, se celebró su apertura solemne en 
16 de mayo de n t i i pronunciando la oración inaugural el 
P. Antonio Eximeno, de la compañía de Jesús, profesor p r i 
mario del mismo establecimiento : permaneció alli la ense
ñanza hasta el año de 1808, en que á consecuencia de la i n 
vasión francesa se trasladó á la Coruña, después á Sevilla y 
Cádiz y por últ imo á Mahon y Palma de Mallorca. Finalizada 
la guerra volvió el colegio á Segovia y en el año de 1823, 
por resultado de las liimenlables circunstancias de aquella 
época se trasladó á Badajoz, donde fue disuelto, marchan
do los cadetes á sus casas con licencia indefinida, pa r t i c i -
paudo en esta parte de la suerte general del ejército. Por 

real orden de 1825 fueron admitidos dichos cadetes á p u r i 
f icación, y los que la obtuvieron continuaron sus estudios en 
una academia que se formó en el parque de Madrid basta 
que estinguido su número y haciéndose indispensable el c u 
brir las vacantes naturales del cuerpo, se restableció el c o 
legio, situándose en Alcalá de Henares en 16 de mayo de 
1830: sirviendo entre tanto este edificio para el colegio ge 
neral mi l i tar . 

En 1837 á consecuencia de la invasión de las tropas car-
lis'as se retiró á la corte donde permaneció hasta 1840, 
que de nuevo regresó al alcázar de Segovia donde fue crea
do. Su organización interior según la planta actual es la s i 
guiente : director del colegio que lo es el Excmo Sr. direc
tor general del cuerpo; subdirector, el subinspector del de
partamento; oficialidad de la compañía y oficialidad de la 
academia; la primera tiene á su cargo el cuidado y orden 
de los cadetes y del establecimiento; su instrucción m i l i 
tar y el manejo de los fondos del mismo; se compone en la 
actualidad de un capitán 1.» mariscal de campo , que lo es 
el gefe de escuela del departamento, un capitán i . " de la 
clase de coronel; un ayudante mayor y 3 tenientes de la 
clase de capitanes, y un ayudante 2.° y 3 subtenientes de 
la de tenientes. La oficialidad de la academia ó cuerpo de 
profesores tiene á su cargo la instrucción científica de los 
cadetes, y se compone de un director de estudios, gefe de 
escuela del deparlamento; un profesor 1 " de la clase de 
coronel ó teniente coronel; 8 profesores de la de capitán, 
y otros tantos ayudantes de profesor de la de tenientes. La 
clase de gimnasia está á cargo de un teniente del cuerpo 
nombrado al efecto, y la de geografía é historia al de un 
teniente de la compañía; las clases de esgr ima, francés, 
equitación y baile tienen sus maestros especiales pagados 
por el establecimiento. Ilav ademas para el servicio de los 
cadetes un capellán, un médico y 2 enfermeros ; un con-
serge, un mayordomo, un axuda de de cámara y un mozo 
de aseo por cada sala; 2 porteros y un número proporcio
nado de cocineros y marmitones; para el servicio del pica
dero hay 2b caballos y el número de criados preciso para su 
cuidado. El personal de los cadetes se divide en internos, 
estemos y subtenientes alumnos, y los primeros se subdi-
viden en cadetes de número y supernumerarios; los cade
tes de número satisfacen al establecimiento 8 rs. diarios; los 
supernumerarios 13 1/2, v los estemos 2 rs.: los subtenien
tes alumnos son aquellos cadetes que habiendo sido apro
bados en la instrucción que deben recibir en el colegio, pa
san á la escuela de aplicación en la que disfrutan el sueldo 
de subtenientes de infantería y hacen ademas el servicio en 
los regimientos y brigadas del cuerpo existentes en Sego
v ia ; el número actual de cadetes es de 231, de los cuales 92 
son estemos; el número de los internos no puede esceder 
de 80 de número y otros tantos supernumerarios; la edad 
para la entrada en el colegio es de 13 á 16 años, y tendrán 
las demás circunstancias que previene la instrucción apro
bada por el Excmo. Sr. director general en agosto de 1845. 
Los estudios que deben hacer los cadetes se dividen en dos 
clases: estudios de la escuela especial ó del colegio, y es
tudios de la escuela de aplicación; los primeros los const i 
tuyen los 4 años de instrucción que en la clase de cadetes 
deben recibir en el colegio, al cabo de los cuales son pro
puestos á S. M para subtenientes; los segundos consisten 
en 2 años de estudio en la escuela de aplicación en la clase 
de subtenientes alumnos, al fin de los que son propuestos á 
S. M. para tenientes de la plana facultativa de artillería y 
destinados al servicio del cuerpo; las materias de enseñan
za son las siguientes: 

Pr imer semestre del pr imer año. Aritmética y álgebra, 
hasta la teoría inclusive, del máximo común d iv i so r .=C/a-
ses accesorias: francés y baile. 

Seyundo semestre del pr imer año. Conclusión del á l 
gebra elemental con la teoría de los logaritmos y manejo 
de las tablas =Cíases accesorias: francés y baile. 

Pr imer semestre del seyundo año. Geometría plana y 
del espacio.=C/ases occesorias: geografía é historia. 

Segundo semestre del segundo año Trigonometría rec
tilínea y práctica de geometría; levantamiento de planos de 
corla estension por medio de la plancheta ó de gonióme
tros ; 3.a parte de álgebra hasta terminar Ja resolución ge» 



SEGOVIA. 
dibujo topo-

117 
neral de ecuaciones. = Clases accesorias 
gráfico. 

Pr imer semestre del tercer año. Series y geometría ana
lí t ica. =:t7ases accesorias: dibujo. 

Segundo semestre del tercer año. Cálculo diferencial.=: 
Clases accesorias : geometría descriptiva y teoría de 
sombras. 

Primer semestre del cuarto año. Cálculo integral y es
tát ica; primer curso de química y dibujo. 

Segundo semestre del cuarto año. Dinámica, bidrostá-
t i ca ; segundo curso de química y dibujo. 

Pr imer semestre de pr imer ano de la escuela de ap l i ca 
ción. Mecánica aplicada y tercer curso de química. 

Segundo semestre. Primera parte de art i l ler ía, docima-
sia, metalurgia y fortificación. 

Primer semestre de segundo año. Segunda parte de a r 
til lería y levantamiento de planos. 

Segundo semestre. Táctica subl ime, castrametación, 
manejo de papeles y documentación, levanlarniento de 
planos y práctica de art i l ler ia. 

La esgrima, equitación, gimnasia y t iro de pistola son 
estraordinarios; en la clase de gimnasia, ademas de los ca
detes, aprenden en horas distintas un número de sargentos 
venidos de las diferentes secciones del cuerpo, por ser luego 
muiiitores en los departamentos. 

Y ya que de instrucciou pública hemos tratado en lo re 
lativo al colegio de caballeros cadetes, no parecerá estraño 
de este lugar el que continuemos hablanao de los demás 
establecimientos que tienen igual objeto. 

Inst i tu to de segunda enseñanza. Se instaló en el mes 
de mayo de 1845 é hizo su apertura solemne en 1.° de no
viembre conforme al plan general de estudios. Las materias 
de enseñanza y cátedras que hay establecidas, sus dotacio
nes y personal del establecimiento son las siguientes : 

Bs. v.v. 

Director , que lo es uno de los catedrát i
cos y goza de sobresueldo 2,000 

2 catedráticos de lengua castellana y la
tina á 6,000 42,000 

1 » de geografía 6,000 
1 » de moral y religión 7,000 
1 « de historia 7.000 
1 » de retórica y poética 8,000 
2 » de matemáticas á 8,000. . . 46,000 
1 » de historia natural 8,000 
4 » de lógica 8,000 
4 » de física y química 8,000 
4 » de lengua francesa 6,000 
Gratificación aun catedrático el 1 por 100. 4,010 
Junta inspectora y escritorio del inst i tuto. 2,300 
Conserge 3,300 
Portero 2,200 
Escribiente de la secretaría. . . . . . . 2,200 
Biblioteca, gabinetes, etc 2,000 
Material de las cátedras 4,000 
Gastos imprevistos 2,000 
Aseo y limpieza 200 

Total 4 0i,210 

Sus rentas consisten en los ingresos siguientes por el año 
de 4849. 

Producto de grano y gallinas de censos y 
fincas propias del "instituto 28,027 

ídem de fundaciones piadosas 3,066 
Arbi tr io encabezado de 3 rs. en arroba 

de aguardiente que se consume en toda 
la provincia 31,391 

Matriculasen el citado curso 40,400 

Total 72,884 

El número de discípulos matriculados no pasa de 4 00 or
dinariamente. 

La biblioteca p rov inc ia l es una dependencia del inst i tu
t o , y se formó en el año de 4842 de las que poseían los 
conv. suprimidos en la c. v prov. reunidas al efecto por la 

comisión de monumentos artíst icos, se hizo va escrutinio 
de libros, cuyo resultado fue separar unos 4,000 volúmenes; 
con el prud. de lus sobrantes, que ascendió á mas de 60,000 
reales, se costearun lus gastos de la traslación de la estan
tería del monast. del Parral , y su colocación en el local que 
ocupa, capilla que fue del palacio de Enrique IV; se pagaron 
los sueldos del bibliotecario y portero los primeros años, y 
se enriqueció la biblioteca con bástanles obras modernas 
de conucido mérito. En el día consta de 4,383 volúmenes de 
las materias siguientes; Historia, sagrada y profana 917. 
Escr i tura y espositores 219: Derecno c iv i l y canónico U i . 
Teología dogmática \j mora l 274. L i t u rg ia 68. Predica
bles \ 'á\ . Ciencias y artes 940. L i te ra tu ra 718. Santos 
Padres 164. Concilios 47o. Míst ica 278, y manuscri tos en 
varios asuntos 37. 

Escuela especial de nobles ar tes: en el mismo edificio de 
esta biblioteca, aunque sin relaciones ni con el la, ni con el 
Inst i tuto, se halla colocada esta escuela que hace honor á 
la c Fue creada por real cédula de 27 de jul io de 1778 á ins
tancia del corregidor é ilustre ayunt. bajo la denominación 
de escuela prác t ica de d ibu jo , dotándola con 6,000 rs. del 
fondo de propios. Por otra real cédula de 4 4 de mayo de 
4783 se formalizó la jun ta directiva de la misma promo-
viéndose en aquellos primeros años de su existencia, la 
aplicación y adelantos de los discípulos: sin embargo do 
esto, á principios del siglo actual, ya no se recordaba otra 
cosa de la escuela p rác t i ca de d i bu jo , que el de haber 
tenido discípulos, y el conservarse algunos enseres, d ibu 
jos y modelos de yeso: asi atravesó la fatal época de la 
guerra de la Independencia, hasta que por real orden de 
31 de enero de 4816, se restableció una junta de gobier
no con arreglo á lo dispuesto por el reglamento de la Aca
demia de San Fernando y quedó nuevamente instalada la en 
señanza en 1 " de octubre do 1818, aumentando sus fondos 
con 15,000 rs. de la suprimida junta de los muy nobles l ina
jes de esta c , y floreciendo entonces con notables progre
sos, particularmente en el dibujo natura l : por los afios 4823 
empezó nueva decadencia, en términos de que en el 37 es
taba otra vez cerrada: pero en esta crisis se preseuló'el 
genio promovedor de D. Felipe Pardo y García, canónigo 
de esta Sta. i g l . , que reorganizó la junta d§ la cual era v i -
ce-presidente, resolvió muchas dificultades y adelantó fon
dos hasta en cantidad de 18,000 r s . , por cuyos medios se 
ha ido enriqueciendo la escuela hasta poder "competir con 
las mejores de su clase, tanto en utensil ios, como por sus 
colecciones de dibujos de todos géneros , pues pasan de 300 
cuadros y estampas, con una bonita colección de estatuas 
del antiguo, las que posee; habiendo salido de ella artesa
nos entendidos en su respectivos oficios, en las ciencias 
exactas y en la arquitectura, y dado a la prov. buenos agr i 
mensores y una juventud cimentada en las doctrinas de su 
enseñanza, que les han servido para terminar sus carreras 
en otras academias: por desgracia falleció el señor Pardo v 
en el d ía , aunque con el mejor celo de las autoridades , sé 
halla el establecimiento con algún atraso, porque han sido 
eliminados del presupuesto municipal los 6,000 rs. que pa
gaban los propios; mandando el Gobierno, que se abonen 
por el ramo de instrucción públ ica; pero este es el día en 
que después de 3 años no se sabe de qué fondos ha de salir 
el déficit que va resultando. El personal de la escuela cons
ta de 2 directores de estudios y un ayudante, nombrados 
por la real Academia de San Fernando: el primer director 
disfruta 3,000 rs. de sueldo, su ayudante 4,000 y tienen á 
su cargo la enseñanza de las clases de dibujo natura l , des
de principios hasta la copia .leí ant iguo; nociones de pers
pectiva , adorno y paisaje El segundo director (arquitecto) 
disfruta 4,400 rs. y tiene otro ayudante autorizado por la 
junta con solo una gratificación de 320 r s . , tiene ásu cargo 
la esplicacion del dibujo lineal aplicado á las ar tes; de las 
nociones generales de arqui tectura, delineacion y lavado de 
sus o órdenes ; de la aritmética y geometría práctica en 
toda su estension para los artistas y agrimensores, y a r i t 
mética y geometría de dibujantes que comparle con el a y u 
dante , y á los artesanos delineacion, lavado y composición 
de todaclase de artefactos. Consta ademas él personal de 
un conserge con 5 rs. diarios, á cuyo cargo están todos los 
enseres del establecimiento y otras obligaciones de lo inte
r i o r ; un portero, que vive en la casa para su custodia y 
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servicio de la escuela, con 2 rs. diarios de haber, y ua ce
lador también con 2 rs. los dias de estudio solamente , que 
cuida del orden en las salas de arquitectura. El número de 
discipulos asciende por término medio á 14:i, subdivididos 
en 2 salas generales: la mayoría ocupa las 95 localidades 
que cuentan las salas del dibujo natural, habiendo todos 
ellos pasado por las salas de aritmética y geometría. El go
bierno administrativo está á cargo de una junta compuesta 
de personas notables por su posición social, ilustración y 
amor á las bellas artes, presidida por el gefe político: cuan
do hay vacante se propone el candidato á la Academia de 
San Fernando, y esta sanciona la admisión del nuevo vo
cal: celebra sus sesiones en un local dispuesto al efecto en 
el mismo establecimiento, y adornado hasta con lujo. En lo 
científico se entiende esta junta con la Academia, y cada 3 
años se celebran certámenes de oposición entre los discípu
los, adjudicándose premios con la mayor ostentación y pu
blicidad y pasando luego los dibujos premiados á la Acade
mia para su aprobación. Los últimos certámenes se verifi
caron en 1842. 

Seminario conciliar; existia ya de antiguo en Segovia un 
colegio para la enseñanza de la teología, fundado y dolado 
por el arcipreste Solíer; pero este colegio distaba mucho de 
reunir los requisitos de Seminario Conciliar. Elevóle á este 
rango el lllmo. señor D. Antonio Marcos de Llanes, el que 
en 18 de junio de 1781 hizo su apertura ó inauguración so
lemne en el edificio que había sido colegio de la compañía 
de Jesús, que por concesión del señor Ü. Carlos Ul fue des
tinado á este objelo. Agregáronse al Seminario otras rentas 
á mas de las que ya existían de Solíer; fundáronse por la 
junta de linajes dé la c , 2 becas para los descendientes de 
determinadas familias y se dieron otras de gracia á los na
turales de ella, gobernándose el Seminario según los esta
tutos que ordeno su dignísimo fundador , por los cuales el 
destino de rector ha de recaer siempre en un prebendado 
de esta cated., como asi ha sucedido con cortas esoepciones. 
El personal del Seminario lo forman el rector; 2 catedráti
c a de teología que no solamente desempeñan la enseñanza 
de las instituciones teológicas, sino también la de la teolo
gía moral, cánones y disciplina eclesiástica y viven fuera 
del Seminario; 3 catedráticos de filosolia y 2 'de gramática 
latina, distribuyéndose entre ellos las enseñanzas de mate
máticas, geografía y religión, y viven en el establecimiento; 
4 fámulos y otros dependientes: asisten á las cáted actual
mente 38 seminaristas internos y 88 esteraos. El edificio es 
capaz y suntuoso , y la fachada de la íal. aunque sin ornatos 
ningunos, es de muy buen gusto, toda de piedra cantería 
almohadillada y de obra moderna. (V. Jesuítas). 

Perjudica notablemente á la instrucción de la juventud, 
y á la economía v buen orden administrativo la separación 
ó mas bien reñida competencia en que se hallan estos 3 es
tablecimientos, siguiendo cada uno un método distinto y 
aun contrarío en la enseñanza, y duplicándose las caled, 
de una misma asignatura , y el gasto de material sin necesi
dad: un buen plan de estudios debería organizar convenien
temente los institutos, seminarios y escuelas especíales en 
un solo cuerpo científico, destruyendo esa rivalidad de mal 
género, que se esperimenla en todas las cap. 

Educación primaria : en 1a04 el ob. de Segovia D. Mar
tin de Avala, propuso al ayunl. en sesión pública, cuan útil 
sería un establecimiento en que se diese educación á la 
juventud hasta la edad de 12 años, para separar á los niños 
de la vagancia, pues advertía que muchos de los que acu
dían á su palacio á recogerla limosna diaria, no pasaban 
de esta edad: aceptó el ayunl. la proposición y ofreciendo 
para ella Manuel del Sello , hermano del regidor José , mil 
ducados, el ob. dio otras cantidades y en breves días se 
compró la casa en que al principio estuvieron los jesuítas, 
se vistieron desde luego 24 niños y se buscó maestro que 
los enseñase, tomando el nombre de Colegio de niños de la 
doctnjja, que después se enriqueció con nuevos legados. 
En el día no existe este colegio; pero aplicados sus fondos 
á la instrucción, hay 2 escuelas públicas superiores de_ní-
ños; una de párvulos, y una elemental completa de niñas: 
el método de enseñanza en las 2 superiores es el mutuo si
multáneo; en la de párvulos y niñas el individual: el direc
tor y primer maestro goza de 7,000 rs. de sueldo; el segun
do S,500: el maestro y maestra de párvulos 5,000: la pnme-

I ra maestra de niñas 4,000; otra segunda 1,825; el maestro 
de párvulos y las maestras de niñas tienen ademas casa en 
los mismos establecimientos: estas dotaciones se pagan de 
los fondos provinciales y municipales, por acuerdo de la D i - , 
pulacion con el ayunt.: los niños y niñas pagan mensual-
mente 4 rs. por retribución: concurren á las 2 escuelas su
periores 210; á la de párvulos 80; á la de niñas 70. 

Escuelas privadas: una elemental completa de niños que 
sigue el método simultáneo individual; se sostiene solo de la 
retribución mensual de 4 á 8 rs. que pagan los alumnos y 
concurren 90: otra elemental incompleta también de niños, 
que observa el mismo método de enseñanza á la que asisten 
5o con la retribución mensual de 2 á 7 rs.: G incompletas de 
niñas, bajo el sistema inilívídual con la retribución de 2 á 
10 rs., escepto la que se halla á cargo de las hermanas de la 
Caridad, cuya retribución es voluntaría y asisten á todas 
270 niñas; y por último 7 escuelas de párvulos, con el mis
mo sistema y retribución de 1 á 4 rs. en las que se educan 
110. El número total de jóvenes que frecuentan los estable
cimientos de instrucción es el siguiente : 

Colegio de artillería 231 
Instituto de segunda enseñanza 100 
Escuela nacional de nobles arles 145 
Seminario conciliar 126 
Escuelas de educación primaria 885 

Total 1,487 
Museo provincial. La comisión de monumentos artísti

cos reunió en diferentes ép ocas en el palacio ep. mas de UOO 
cuadros, que había recogido en los conv. y parr. suprimi
das: nombrado el actual ob., dispuso la misma comisión 
para dejar espédito su palacio , trasladar los cuadros mejo
res á la suprimida parr. de San Facundo, erigiéndola en 
museo y restaurando para ello una gran parle del edificio: 
así se hizo y se colocaron en su recinto 245 cuadros entre
sacados de los 600 referidos, y aunque en esla pequeña co
lección no hay en verdad ninguno de un mérito insigne, se 
encuentran sin embargo algunos originales de Ricci, Cami
lo y el Greco, de muy buen efecto: enl re estos debemos ci
tar un Slo. Cristo con las dos Marías, y un San Gerónimo del 
primero; una caída de San Pablo del segundo, y un San 
FVancisco del úlliino: también aparecen varias tablas que 
pueden tomarse por originales, de correcto dibujo y colori
do, y otros que por su antigüedad deben reputarse de sumo 
inleiéspara la nístoria de la pintura: muchas copias bas
tante regulares de los cuadros de los mas célebres pintores, 
relratosde San Fernanüo, de Felipe 11, de reverendos pa
dres y otros de historia bastante bien entendidos; de 
suerte que si la comisión contase con fondos para una acer
tada restauración, el museo de San Facundo podría esmpe-
tír con otros mas celebrados. Todos los cuadros restantes 
fueron relegados á la suprimida parr. de San Juan , donde 
permanecen hacinados; y aunque en general ninguno puede 
decirse con razón que es bueno, se encuentran algunos que 
por sus rarezas en trages y asuntos deben conservarse para 
la historia del arte. 

Bexeficenxia. No es menos consolador y satisfactorio el 
celo con que en lodos tiempos se han esmerado los hab. de 
esla c. en el socorro de la humanidad doliente, y si en el día 
no son tantos en número los establecimientos en que se 
asiste á los enfermos, son ciertamente mas generales, mas 
provechosos los esfuerzos que se hacen en su beneficio: solo 
el hospital de la Misericordia, esmeradamente asistido por 
las virtuosas hijas de San Vicente de Paul, como esplícare-
mos mas adelante, vale por todas las fundaciones parciales de 
que pasamos á ocuparnos. 

Hospital de San Antonio de los Peregrinos. El conta
dor Diego Arias estando en Madi id en 10 de noviembre de 
1461 otorgó la fundación que ya tenia ordenada de este hos
pital para albergue de peregrinos, dotes de huérfanas y pan 
á pobres , y á mas 2 capellanías de misa cada día por el oes-
canso de su alma y de sus ascendientes. Hasta la supresión 
de las órdenes religiosas, con la cual caducó el monast. de la 
Merced de esta c,, y después hasta la supresión de los diez
mos, se cumplían en su mayor parte todas las cargas de la 
fundación, entre ellas la admisión de peregrinos, socorrién
doles y permitiéndoles estancia y descanso por 3 dias ; dan-
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do ademas un pan á 22 viudas pobres todos los domingos 
del año, y otro á otras 22 en varias festividades; y soste
niéndose un capellán y el alumbrado de la capilla: en el dia 
el Sr. conde de Puñonrostro, como dueño que es del estable
cimiento , soiliene sus atenciones en la parte posible. 

Hospital de Sancti-Spiritus. La persona que por los años 
1545 poseia la encomienda de este titulo, cuyo instituto era 
criar y amparar los espósitos, gastaba las rentas que tenia 
en perros de caza y otras cosas: la c. le propuso varias ve
ces cumpliese el encargo de su encomienda, y después de 
varios pleitos convino el comendador en ceder á la c. todas 
sus rentas, obligándose esta á darle cada año por su vida 
90,000 mrs.; lo cual coníirmó l'io V, y Gregorio XIII despa-
clió las bulas, en virtud de las cuales tomó posesión la c. en 
2"/ de marzo de 1573, fundando un hospital de bubas y su
dores para resfriados, por cuanto el cabildo tenia ya otro 
para los espósitos: hoy le ocupa la Guardia civil. 

Hospital de Convalecientes. En 10 de junio de 1579 
falleció D. Juan Nuñez de Riaza , módico, el cual no tenien
do hijos, ordenó por su testamento que se fundase un hos
pital, donde se recogiesen los pobres, que convalecientes y 
flacos sallan del general de la Misericordia, nombrando pa
trono á Gabriel Polanco, su sobrino: muerto este al poco 
tiempo sucedió en el patronato su madre Doña Beatriz, la 
cual compró un espacioso sitio sobre los murus de la c. al N., 
á solos 100 pasos del hospital de la Misericordia, y comenzó 
luego la fáb., nombrando patrono para en adelante al cabil
do , el cual la mandó acabar, consagrando su igl. en 1.» de 
febrero de 1608, y empezó á recibir pobres. 

Hospital de Viejos. Se estableció en la casa que hemos 
llamado de Enrique IV, en los locales que ocupan la escuela 
de Nobles Arles y la biblioteca que era su capilla: hace mu
chos años que dejó de existir. 

Hospital de Uesumparados fSm Juan de Dios). En 17 
de enero de 159i amaneció un oobre difunto que habla sali
do del hospital de la Misericordia, á la puerta de un ciuda
dano llamado Diego López: compadecido este de tal desgra
cia fue á hablar al oh., y en su virtud alquiló una ca^a, y el 
día 23 tenia ya 6 camas: los cofrades de las .4/i(/u.sí¡as le 
pidieron incorporase aquella hospitalidad á su cofradía por 
la uniformidad del instituto: asi se hizo, y en breve se com
pró una casa en la parr. de San Esteban: luego vinieron á 
fundará esta c. los hermanos de Juan de Dios, nombrados 
desamparados, se agregaron en cuerpea aquella institu
ción, recibiendo el hábito Diego López y empleando su vida 
y hacienda en tan cristiano ejercicio. 

Hospital de Ntra. Sra. de la Misericordia. Llegamos 
al gran establecimiento, que honra sobremanera á los hab. 
de esta cap. El ob. D. Juan Arias Dávila, que murió en 1495, 
mandó por su testamento fundar un hospital con la heredad 
que tenia en Roda y muchos mrs. em juros: comenzóse la 
fab. junto ala igl. de San Esteban, y cesó por muchos plei
tos que hubo entre los herederos. Había otro hospital lla
mado de la Misericordia, y la c. trataba de que se uniesen á 
este las rentas de aquella fundación , y conlradiciéndolo los 
ob., mandó el Consejo por auto de 4 de diciembre de 1563 
que se hiciese la unión, poniéndose las armas de D, Junn 
Arias, y quedando el patronato para los ob. Por súplica que 
dirigió á la Santidad de Pió VI en 1791, el Sr. D. Juan 
Francisco Jimenezob.de es'a dióc. se le espidió bula, en 
virtud déla cual se separaron de las rentas del hospital de 
la Magdalena de Cuellar los préstamos que percibía de las 
v. de Cautimpalos, Valisa, Paradinas y Adrada de Pirón, y 
aprobada por S. M. en 10 de setiembre de 1794, las ha per-
cibido constantemente hasta la supresión de los diezmos, 
cuyos prod. eran de 6 á 7,000 rs., y que de entonces acá 
ha dejado de cobrar. Posteriormente ha adquirido algunas 
lincas y créditos contra el Estado, de que la caridad de los 
fieles ha hecho donación, y constituyen una buena parte de 
sus rentas; las cuales por todos 'conceptos son las si
guientes : 

Rs. VN. 

En trigo (deducidas cargas de censos y otros) per
cibe 460 fan., que no se valoran porque se con
sumen en el hospital 

Encebada 380 fan., que valoradas á 14 rs. im
portan 

En trigo en Sepúlveda 48 fan. de clase inferior á 
22 rs 1,056 

En centeno 16 fan. ú 16 rs 256 
Por réditos de censos 6,200 
Por rentas de casas y un molino harinero 10,600 
Por viñas y huertas 1,500 
Por rentas de prados 580 
Por valor de las pieles de los carneros consumidos 

en el hospital 1,200 
Por valor del monte de Medina en Pedraza de la 

Sierra 500 
Por limosnas (aunque en esto varía mucho). . . . 3,000 
Por laudemios sobre la venta de fincas afectas á 

censo. , 360 
Por réditos de los créditos contra el Estado. . . . 6,000 
Estancias particulares de retirados y presos de la 

cárcel 400 
Estancias militares, continuando la arlilleria en 

esta c., y pasando S. M. el verano en el Sitio de 
San Ildefonso 46,000 

Ingresos estraordinarios por retribución sobre cor
ridas de novillos , dispensas de amonestaciones 
y otras 600 

Total de ingresos 83,572 

Administradores. Las hermanas de la caridad en mi-
mero de 9, bajo la dirección de una superiora, que hoy lo es 
la Sra. Sor Raimunda Pons, administran todo lo concernien
te al interior y para la recaudación de rentas, asi en granos 
como en mrs. está confiada la adm. á la Sra. Doña Francis
ca llibera, viuda de D. Juan Crisostomo de la Torre, quien, 
asi como su padie D. Juan de la Torre, la hablan desempe
ñado por largos años : todo bajo la inspección de un super
intendente, que siempre lo es un prebendado de la santa 
igl. cat., hoy el Sr. D. Manuel Agudo , persona á quien nos 
complacemos en tributar un testimonio público de aprecio, 
por su constante celo, y continuando con el patronato, como 
es de justicia , los iluslrísimos ob. délas dióc. Las dichas 
hermanas fueron traídas á este hospital en el año 1819 por 
disposición del ilustrisimo Sr. D. Isidoro Pérez de Celis, 
previa la licencia del superior y aprobación de S. M., desde 
cuya época por la grande caridad de estas señoras en la 
asistencia de los enfermos , esmerado aseo y economía, 
cuanto por los consuelos que les prestan, y virtudes de que 
son el ejemplo mas evidente , el hospital ha adquirido vida, 
siendo uno de los mejores de su clase de que tenemos noti
cia. El edificio perfectamente distribuido y ventilado , eu 
sitio aislado y con escelentes vistas á las riberas del r. y 
sus frondosas alamedas, nada deja que desear : sus grandes 
salas contienen 218 camas , á las distancias convenientes, 
en esta forma: salas para hombres: 1.» Ntra. Sra. de la 
Fuencisla, 18 camas; 2.a Smo. Cristo, 23; 3.1 Sta. Engracia, 
11; 4 a San Gamito , 42 ; 5.a San Valentín, 38; 6.» San Fru
tos , 28 ; 7.a San Isidoro , 28 ; 8.a sala de mujeres: San Vi
cente de Paul, 30. Los enfermos que ocupan estas localida
des, pueden computarse por un quinquenio en 200 paisanos 
cada año, de los cuales mueren una tercera parte, porque el 
mayor número son ancianos y achacosos que van á buscar 
al hospital una asistencia caritativa y esmerada en sus úl t i 
mos días: y suponiendo la permanencia en Segovia del de
partamento de arlilleria y continuando las jornadas de S. M. 
á la Granja , se calculan 400 militares , de los cuales solo 
mueren de 3 á 5_por 100: hé aqui las notas tomadas de los 
últimos años: año 1845 entraron 373 paisanos hombres y 
mujeres: año 1846 también paisanos 155 ; militares 232 ; en 
1847 militares 509: en 1848 id, 521. Los gastos que el esta
blecimiento ocasiona son: 

Por el surtido de víveres para los enfermos, her
manas y empleados que gozan ración del hos-
Pital- • • • — 26,000 

Por carbón y lena 3 600 
Por medicamentos y reposición de útiles de la 

botica . 3^00 
Por leposicion de camas, ropas, vendagesetc. . . 7,500 
Por reposición de úilies de cocina y loza '500 

5,320 1 Por censos y cumplimiento de misas , , 1 200 
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Por las mercedes de agua del acueducto. . , . . 
Por el sueldo del capellán 2,200 
Por el del médico 0,600 
Por el del cirujano 3,-i00 

SEGOVIA. 
170 por el cariño que les profesan y por el servicio que esperan 

Por el del regente y mancebo de la botica. 
Por el haber de 9 hermanas de la caridad 
Por el de los -mferraos 
Por el de los practicantes 
Sueldo del administrador de las rentas. 

4,900 
3,780 

792 
54S 

2,200 
200 
305 
000 
640 
740 

,00',. 

Otro subalterno en Sepúlvoda 
Un guarda del monte 
Un pastor 
Por la formación de estancias 
Por el culto y sacrista-i de la capilla 
Por contribuciones (no habiendo estraordinarias) 
Reparos de edificios, incluso el hospital 6.000 
Derechos de puertas 2,600 
Gastos estraordinarios é imprevistos 2,800 

Total de gastos. 88,132 
Total de ingresos 83,572 

Diferencia. 4,560 

Notas. Para atender á los gastos de medicinas y soste
nimiento de botica , se cobran anualmente unas 20 fan. de 
tr igo que pagan algunos sujetos que se ajustan por año , y 
unos mil reales en dinero. Las repjsiciones de ropas y de -
mas útiles que son necesarios , asi como la reparación del 
hospital y sus fincas se hace en mayor ó menor , según los 
recursos con que se halla y en consideración de la necesi
dad. Nada se abona por la Hacienda por la refacción ó sea 
devolución de derechos de puertas -. tampoco se cobran al 
corriente los réditos de los créditos contra el Kstado: ni se 
perciben las cillas, de que hemos hablado antes, ni la con
signación de 6,000 rs. que por las fundaciones de Ondategui 
se pagaban para 2 camas, y cesaron en 1808, do cuyas can
tidades no nos hacemos caigo, y con ellas se hallarla el hj.s-
pilal cumplidamente servido. Hay por últ imo en el mismo 
edificio una escuela de niñas, en la que se educan 90 á car 
go de 2 hermanas, y la hemos incluido con las demás de su 
clase. 

Casa de espúsilos. En 20 de abri l de 1530 el ob. D. Die
go Ribera por comisión apostólica de Clemente V i l , dada en 
Roma á 17 de setiembre de 1532 , unió la renta del hospital 
que el cabildo tenia, llamado ref i tor io para dar de comer á 
los pobres , al de los niños espósitos, dándole el nombre de 
ref i tu ler ia : la casa de espósitos era de creación inmemorial 
por el cabildo , y disminuidas sus rentas con el trascurso 
de los años, se le agregaron sucesivamente las de los hospi
tales de convalecientes, de v ie jos, Sancti-Spiritus y San 
Juan de Dios de que hemos hablado con algunas obras pias 
que forman un caudal de 110,000 rs. , y como sus gastos as
cienden á 140,000 , se suple el déficit de los fondos provin
ciales , de suerte , que puede asegurarse que es uno de los 
establecimientos mas bien arreglados en su clase, pues que 
las amas son religiosa y puntualmente pagadas, y se da á 
los espósitos un vestido cada año. La dirección y gobierno 
de esta casa están al cargo del gefe politice y junta de Be
neficencia; v su gobierno económico al de un administrador 
dotado con 6,000 rs. anuales. Hay ademas 2 amas fijas en 
la casa , una para su gobierno interior con la asignación de 
4 rs. diarios, y otra de lactancia con la de 5 r s . , que tiene 
el cargo de amamantar un niño que siempre subsiste en el 
establecimiento, y los demás que se esponen mientras son 
trasladados á los pueblos de la p rov . , que por lo común se 
verifica al momento , al cuidado de sus respectivas amas, 
estas gozan del salario de 30 rs. mensuales, durante la lac
tancia" que no pasa de 15 meses , á nu ser que el estado de 
salud del infante fuese tan delicado que hubiese necesidad 
de prolongarla algo mas: destetados que son los niños dis
frutan sus amas 20 rs. mensuales, y permanecen en lo gene
ral en su compañía hasta la edad de 7 ó mas años , en que 

util izar de ellos son prohijados en su mayor parte por los 
mismos que los han criado ; pasa de 300 el número de los 
espósitos que boy existen dependientes del establecimiento 
y sostenidos por sus rentas. 

Hospicio. Ha sido fundado por el actual gefe político 
D. Eugenio Reguera (*) para recogimiento de los pobres de
crépitos de la p rov . , utilizando los sobrantes de algunos 
hospitales v otros socorros que su celo le faci l i ta: se sostie
nen en el díia 12 ancianos, bien vest idos, asistidos y al i
mentados aunque con frugalidad , y existe en el conv. de 
Santa Cruz. 

Pósito. Consta su fondo de 1,560 fan. de tr igo , las cua
les se reparten entre los labradores mas necesitados de los 
pueblos inmediatos en 3 épocas del año, conforme al regla
mento general del ramo y retr ibuyen con 2 cuartillos por 
fanega. 

Establ f .c imikntos dk diveusion. Carecía de teatro esta 
c , y el ayunt. pidió al Gobierno para este efecto el ex-con-
vento de minimos de la Victoria , que habiendo sido conce
dido se construyó en el año 1844 en el local que ocupaba la 
i g l . , bajo la dirección del arquitecto D. Ildefonso de Zúñi -
ga, catedrático de la escuela de nobles artes de la misma, 
y á espunsas del canónigo D. Felipe Pardo , con la c i rcuns
tancia de irse reintegrando de los prod., pasando luego á la 
propiedad de los niños espó-itos . y quedando lo restante 
del edificio para la habitación de los actores: es bonito y de 
agradable perspectiva . consta de 34 asientos de pat io ; 110 
lunetas; 12 sillones; 4 palcos bajos; I I principales con el de 
la presidencia ; una galería y cazuela en el piso 2.° , que en 
todo podrán colocarse 400 personas; sobre el palco de la 
presidencia están las armas de la c . , y sobre el proscenio 
un reloj de trasparente. Hay ademas el Liceo sostenido por 
una sociedad , que en algunos tiempos ha contado hasta 140 
individuos, abonando 10 rs. mensuales: tiene un pequeño 
teatro, salón de baile , mesa de billar y gabinete de lectura 
de periódicos : el Casino sostenido igualmente por asocia
dos en el que se presenta una reunión bastante escogida -. 3 
cafés, varias botillerías, billares públicos , y por úl t imo la 
plaza de toros sit, al estiemo E. del arrabal , pero con solo 
las paredes del recinto cslerior. 

Templos. Es una cosa constante en la historia de Sego-
via que sujetados los celtiberos por las legiones romanas, 
obligaron estos á muchas c. á que abandonasen las alturas 
en que estaban edificadas; asi sucedió también á la de que 
nos ocupamos, cap. de los arevacos, de la cual el cónsul 
Tito Didio (año 96 antes de Jesucristo), derribó sus ant. 
muros y casas, obligando á los hab, á bajar sus moradas al 
valle del r. Eresma-. notables ruinas se advierten todavía 
de esta ant. pobl . ; aun subsisten por aquellos lados algunos 
barr ios, hoy arrabales de la c , y en ellos fue donde pr ime
ramente empezaron á fundárselos templos católicos, p ro 
pagado que tue el cristianismo: las guerras de Castilla vol
vieron después á reconcentrar á los segovianos dentro de 
los muros, y sus manufacturas les hicieron estenderse mas 
adelante hacia el lado opuesto al que antes hablan tenido; 
de aqui el inmenso número de templos que se advierte, 
erigidos unos, abandonados otros, y restablecidos después 
según que lo iban exigiendo cada dia las necesidades de 
local idad: por eso encontramos en Segovia, ademas de su 
catedral, hasta 32 pan-. , 14 conv. de frailes, 10 de mon|as 
y otros muchos santuarios y capillas que existieron en dife
rentes t iempos, y de los cuales la mayor parte aun subsis
t en : veamos su pormenor. 

La Catedral . Restaurada la ig l . de Segovia por el rey 
D. Alonso VI por los años de 1088, consta que en el 1115 
era su prelado D. Pedro de Argem, que fue consagrado el 
dia de la conversión de San Pablo, del año 1120", quien 
desde luego dispuso la fáb. de su ca led . : contribuyeron 
para este efecto los ciudadanos con muchas limosnas, v los 
reyes hicieron grandes donaciones, de las cuales conserva 
su archivo muchas escrituras, en términos, que ya estaba 
concluida en el año de 1144, y fue consagrada en 16 de 

(') Es la primera vei que hacemos mención de este digno funcionario : su laboriosidad y eficacia en promover cuantas mejoras y 
beneficios están en su mano , como en solicitar las que dependen de otros es inimitable : los establecimientos de Beneficencia y los de 
losltuccion, el museo, la biblioteca, los paseos, alumbrado, aceras y ornato deben á su infatigeble celo cuanto son en el dia, y demues
tran cuanto puede una autoridad ilustrada y amiga del bien público. 
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ju l io de 1228 por el leíado de S. S. cardenal arz. de Be-
sanzon, en cuyo dia celebra esta igl. la fiesta de su dedica
ción. Su sitio'era entonces junto al alcázar, la puerta m i 
raba al N O . , y su fábrica era muy sólida con una fortisima 
tor re : á su lado O. tenia las casas episcopales sobre los 
muros y postigo, que por esto se nombraba del Obispo, y 
que hoy no existe. En el año 1510, considerando el obispo 
D. Fadrique de Portugal y su cab i ldo, que este templo 
estaba arruinado en gran parte por su antigüedad y cont i 
nuas guerras, y sobretodo la mala vecindad del álcázac, 
inquietando y estorbando cada d i a , cada hora, con sus 
ordinarios alborotos, el silencio y quietud de los oficios 
divinos, propusieron al rey D. Fernando su traslación á la 
p laza, al sitio que habían dejado las monjas de Sta. Clara; 
asi lo acordó S. M. por cédula de 2 de octubre de aquel año: 
no pudo tener efecto la construcción del nuevo edificio pol
las revueltas de aquel t iempo, hasta el año 1523, en que el 
emperador D. Carlos concedió las sumas necesarias para 
comprar y derribar mas de 100 casas, entre Sta. Clara, 
la Almazara y plaza mayor, todo k) cual se verificó con mu
cho fervor , y el miércoles 24 de mayo de 1525 , víspera de 
la Ascensión^ el oh. D. Diego Ribera, después de haber 
orado de rodillas en el sitio donde hoy esta la puerta del 
Perdón, imitándole el cabildo y los innumerables concur
rentes, se levantó , tomó un azadón y dio tres azadonadas 
para principio de los cimientos , que se continuaron con 
tanto celo y concurso de ciudadanos, que por devoción 
acudían á cavar y sacar t ie r ra , no solo en los días asi de 
trabajo como de fiesta , sino aun las noches, que solo en 15 
días estaban casi abiertos, y el jueves 8 de junio siguiente, 
después de celebrada la misa mayor, el oh. bendijo la p ie 
dra fundamental que estaba en un altar raso, cubierta con 
un velo; formó en ella con un cuchillo 4 cruces en los 4 
frentes, y hechas las ceremonias e c l . , mandó al arquitecto 
la llevase" á asentar al mismo lugar de la puerta del Perdón, 
siguiendo el mismo prelado con el cabddo, y colocando 
debajo de ella una gran medalla de plata con las armas del 
emperador y del o h . : asentada la piedra bendijo el prelado 
todas las zanjas , y el pueblo, que innumerable había con
currido al acto, concibió tanta devoción, que comenzó á 
mudar piedra de las ruinas de la ant. ig l . á la fáb. nueva, 
sin quedar plebeyo n i pobre que igualmente no asiese de 
las angarillas con tan religiosa emulación, que ademas del 
continuo trabajo , comenzaron á poner sobre la piedra que 
llevaban en los carretones, velas de cera, y en ellas dinero, 
y aun las señoras mas principales empeñaban sus joyas p i ra 
estas ofrendas: ademas de esto, en el 16 del mismo mes 
salieron los canónigos D. Diego Cabrero , D. Andrés Ca-
margo y D. Alonso Ruiz Cerezo, á pedir , acompañándose 
con el cura de cada parroquia, y en pocos días reunieron 
1.623,385 mrs . , como consta del libro original de esta de
manda, que permanece en el archivo catedral, donde están 
escritos los nombres y manda de cada uno. Muchas años 
duró el mudar la piedra, y acabada esta operación con t i 
nuaron las ofrendas, repartiéndose los trabajos cada dia 
por estados, oficios y prov. , hallándose acabada la fachada 
Y coronación en el ano 155T; el cuerpo del templo cubierto 
fiasla el crucero , el coro y sillas asentadas, y acabada su 
gran to r re , capitulo y claustro; siendo muy de notar que 
este úll imo local fue mudado del templo ant. y asentado en 
el nuevo piedra por p iedra, en los propios términos que 
allí estaba, para lo cual ayudaron con gran suma el rey, 
ob. y cabildo, cuya difícil obra hizo Juan Campero, á la 
que se obligó por'escri tura de 3 de junio de 1524 , y costó 
8,000 ducados: en 15 de agosto de 1558 se trasladó al nuevo 
templo el Santísimo Sacramento, desde el viejo y estrecho 
de Sta. Clara, donde (desembarazado el ant.) se hallaba 
durante la obra, celebrándose en este acto muy variadas 
fiestas, y en el 25 se trasladaron con procesión funeral 
desde las ruinas de la vieja catedral en varias cajas los hue
sos de muchos ob. que alli estaban enterrados, los del ín -
tante D. Pedro y de María del Salto (de la cual hablaremos 
otra vez) , colocándose los del infante en la capilla de Sta. 
catalina , caja y fundamento de la torre que se halla en el 

claustro en un túmulo cercado con una re ja , en cuyo friso 
está la inscripción siguiente: Aqu i yace el infante (') Dnn 
Pedro, ¡i¡o del Sr." reí/ D. Enr ique 1 1 , era MCCCCII I I , 
ano 1366. lín la misma capilla se enterraron los de los ob. , 
y los de Mana del Salto fueron puestos en lo alto de la pared 
del mismo claustro con esta inscripción: Aqui está sepul
tada la devota Mar i sa l t os , con quien Dios obró este 
mi lagro en la Fuencisla. t l izo su v ida en la o t ra ig les ia: 
acatiú sus dias como catól ica cr is t iana año de 1237. 
Trasladóse en este año 1558. Derribada después la i g l . 
de Sta. Clara se comenzó la obradel crucero y capilla ma
yo r , que continuó por muchos años. En el de 1614, dia 18 
de setiembre á las 7 de la tarde, después de gran tempestad, 
tocó un rayo en el chapitel de la torre : el enmaderamiento 
era grande para sostener el mucho plomo que le cubría: 
estaba muy seco, al punto comenzó á arder la madera y 
derretirse él p lomo; convocóse toda la c. procurando defen
der las campanas, y solo peligró la del re lo j , derretida por 
el fuego: cerró la noche con mucha oscuridad y vientos, 
y cuando los ciudadanos miraban el chapitel de la torre 
abrasado en t/2 hora, comenzaron á arder los enmadera
mientos de los tejados del templo , donde el rayo había ba 
jado ; creció la confusión, abrióse el templo y sagrarios 
para sacar toda la plata y ornamentos en tropel confuso, 
temiendo que todo se abrasase hasta los cimientos-, se sacó 
el Santísimo descubierto en su custodia , y fue puesto con 
muchas luces en una ventana fronteriza á las puertas del 
Perdón: sobrevino después un fuerte aguacero, que juntos 
apagó el luego y el temor de que la c. se habia de abrasar; 
y cierto lo amenazaba la furia del fuego y los vientos. Me
rece advertencia y a labanza que quedando aquel la n o 
che todo el tesoro de la iglesia en poder de quien quiso 
l l eva r l o , á la mañana siguiente fue lodo devuelto con 
admirable re l i g ios idad , sin f a l t a r un átomo de tan ta 
p la ta y riquezas. Para reparo del daño causado por el i n 
cendio, dio el ob. 6,000 ducados, los prebendados 5,000, 
ciudad y linages 4,000 , y por las casas se juntaron 13,000; 
con lo cual y con lo que se reunió por el obispado, se labró 
en breve el actual chapitel ó c imbor io, escamado de piedra 
blanca, y los tejados mejores que antes , bajo la dirección 
de Juanes de Mugaguren, y estaba concluido en 1620. Por 
ú l t imo, en 16 de jul io de 1768 fue consagrado el templo por 
el f i lmo. Sr. D. Juan José Martínez Escabro, ob. de esta 
d i ó c , según consta de una lápida de mármol , colocada en 
la pared que hace espalda á la capilla mayor. 

La catedral tal como hoy se escuentra es uno de los e d i 
ficios mas magníficos de su clase que posee la nación -. s i t . 
al costado S. U. de la plaza mayor , aunque ya fuera de su 
rec in to , se estiende al modo de la misma c , de E. á O. á 
cuyo último lado está su fachada é ingreso principal, precedi
do de un gran atrio elevado sobre cí nivel de las calles a d 
yacentes , cercado d i n antepecho de piedra y balaustres de 
nierro y adornado con pirámides y figuras de leones, que 
sostienen las armas de la c. y de los ob. Esta fachada es 
l isa, adornándola tan solo 5 estribos salientes, de los que 
se destacan á medida que van elevándose varias p i ramidí-
llas de crestería, que hacen buen efecto, y rematan por 
cima de la coronación, con una sola pirámide del mismo 
grueso: tiene esta fachada 3 puertas llamadas del perdón, la 
del centro dividida en 2 entradas , y á la derecha se eleva 
la alta torre compuesta de 6 cuerpos de forma cuadradaT 
sobre los cuales aparece un 7.» cuerpo ochavado y mas es
trecho que recibe la cúpula ó chapitel de piedra blanca, de 
que hemos hablado arriba , la linterna donde está la cam
pana del reloj y la aguja que remata en un pararrayo : los 
adornos de esta torre consisten en 3 estribos iguales á los 
de la fachada, cuyas pirámides se destacan sobre el 6.» 
cuerpo, tiene de ancho en el piso del enlosado 54 píes cas
tellanos , y su altura total es de 330. A la der. sigue otro pe
dazo de fábrica con estribos lisos, que solo llegaVd 2,» cuerpo 
de la torre y es donde se hallan el claustro y sala capitular. 
Todo el recinto esterior por los demás lados se ve adorna
do con iguales estribos y pirámides, formando una especie 
de gradería, según que se elevan las paredes de las capillas 

( ) Este infante se criaba en el alcáiar de esta c . , que se habia declarado por Enrique , y murió cayendo por una de las altas 
ventanas que dan al r io , de los brazos del ama que lo tenia , la cual arrebatada del dolor , se arrojó tras é l : en la vonti-na 
que es la del salón del Trono, hay una cruz de hierro , en memoria de esta desgracia. 
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que cierran el primer recinto, después las naves colaterales, 
que es el 2.°, y por último la nave central que es la mas alta, 
todas 3 coronadas de graciosos antepechos de piedra labra
da , que ocultan la vista de lo» tejados, en lo cual hay buena 
proporción, acompañando á una gran cúpula que corres
ponde al medio del tránsito entre el altar mayor y el coro. 
Tuda la igl. es de piedra blanca de las canteras'que hay 
muy cerca de la c. El primer arquitecto fue Juan Gil de 
Ontañon, que continuó hasta las columnas grandes de la 
media naranja: después su hijo Rodrigo (ül ejecutó esta 
media naraiija y la capilla mayor desde 10 de octubre de 
Ib t í l , en que otorgó la escritura, prolongando la obra has
ta las 8 capillas que están en la nave 2.a á espaldas de la 
mayor, y estas fueron ejecutadas por Bartolomé Lorriaga, 
veo. de Toledo , y Vicente de la Pedraja, vec, de Otero de 
Herreros, 1. de esta jurisd., y se hizo escritura de desem
peñar la obra en 2 años que cumplían en fin de diciembre 
de 1593. Hay otras 2 portadas; la una al N. titulada de San 
Frutos, aunque propiamente hablando es un lunar en la gran 
fáb. del templo; es de muy buen gusto -. se compone de 2 
cuerpos de piedra cárdena; el inferior de 2 columnas á cada 
lado con nichos en los intercolumnios, y el superior de una 
columna en cada lado y la estatua de San Frutos, patrón de 
Segov ¡a en el nicho del centro rematando en un atrio. La obra 
de piedra blanca de esta portada fue hecha por Juanes de 
Mugaguren con el cubo de la Almuzara, según la cuenta 
que se aprobó en 9 de febrero de 1626 : la de piedra cárde
na la ejecutó Pedro Monasterio, maestro de cantería, y se 
obligó á ello en escritura de 8 de setiembre del mismo año, 
costando todo 55,000 rs.: la efigie del santo costó 2,500 rs.: 
la otra puerta se halla al lado opuesto, á la que se sube por 
una escalera espaciosa, y sobre el arco hay una pequeña 
estatua de San Hieroteo, primer oh. de esta c. El templo 
consta de 3 naves y 2 que forman las capillas; su long. es de 
420 pies castellanos, y 210 de lat.: la altura déla nave 
principal 120 pies y su ancho 52 de linea á linea: la media 
naranja ó cimborio hasta el remate de la cúpula tiene de 
elevación 2S0 pies: las naves colaterales 80 y de ancho 38; 
las capillas 50 y 26 respectivamente ; los pilares torales del 
crucero tienen 12 pies de grueso y los restantes á 10: el hue
co de la torre son 33 pies. Las capillas están distribuidas 
del modo siguiente: 5 á cada lado á los costados del coro , y 
las 8 citadas detras de la mayor: en todas hay algunos ob
jetos notables; pero no podemos prescindir de llamar la 
atención hacia la 5.» del lado izq., en donde se halla el gran 
retablo llamado ia Piedad de Juni. El diseño toca en aquel 
grado de elevación que en el idioma de las artes se llama su
blime : cada uno de los personages que forman el grande 
grupo presenta el grado de alliccion y sensibilidad que le 
corresponde. El colorido, los ropages, la unidad de la ac
ción , el fuego y la rapidez con que todo está desempeñado, 
le hacen digno del aprecio y estudio de los escultores espa
ñoles. Casi tocando con la mesa del altar está tendido sobre 
una sábana el cuerpo muerto de Jesús, manifestando lo mu
cho que ha padecido; pero con todo aun se admira en él 
cierta magestad y belleza divina: no está cubierto de lla
gas ni de sangre", como nos le presentan algunos artistas 
para causarnos horror; sino lastimoso, pálido y flexible, de 
manera que enternece y arranca dulces lágrimas al contem
plar á un justo, á un inocente sacrificado por la rabiosa en
vidia de sus enemigos, y hecho presa de la muerte. José 
sostiene la cabeza y el pecho del sagrado cadáver y mira to
do sorprendido á la madre del Redentor, que puesta una 
rodilla en tierra y medio levantada la otra sostiene también 
el cuerpo de su divino hijo; son admirables aquella postura 
estática, aquel rostro lleno de belleza y magestad, pero agi
tado del mas intenso dolor, los ojos inmóbiles y fijos en el 
pecho traspasado de su hijo ; sus brazos abiertos, los labios 
sin movimiento, la voz detenida, anudada la garganta, pror
rumpiendo en llanto; pero sin derramar lágrimas los ojos: 
Salomé, pálida y pasmada de dolor no se resuelve á mirar á 
la Señora: el amado discípulo pretende sostener á la Madre 
afligida, receloso de que va á caer desmayada sobre el yerto 
cadáver-, la Magdalena, marchita su hermosura, entumeci
dos sus ojos y cansados de llorar, no acierta á fijarlos, ni 
tiene valor para sostener el pomo de los ungüentos debili
tada con la aflicción: Nicodemus á todos los observa y pare
ce que insta y desea retirar cuanto antes el Santo cadáver 

y conducirle al sepulcro; hasta los pequeños genios que 
adornan el cornisamento y los fieros soldados que ocupan 
losinter-columnios sehallan también penetrados de compa
sión : en el centro se ve dibujada á lo lejos aquella desgra
ciada Jerusalen y en lo alto está el Padre celestial bendi-
cifiidú la escena compasiva. 

Si esta maravilla del arte estuviera en Madrid, en París 
ó en Roma, seria tan estimada como el Pasmo de Sicilia do 
Rafael, ó el Descendimiento de Mengs; pero se halla casi 
escondida en una capilla que tiene poca luz y apenas es co
nocida y apreciada: se colocó en ella el año 1571. Juan de 
Jumi era vec. de Valladolíd donde era muy conocido por su 
habilidad. Fíente de este altar hay un cuadro restaurado 
hace poco tiempo, en el que se ve á J. C. acompañado de los 
apóstoles y Sto. Tomás tocándole la llaga del costado; tira 
algo al estilo de Rómulo Cincinato. Las tres efigies que hay en 
la capilla de S. Hieroteo, que representan este santo, S. Juan 
Bautista y San Vicente Ferrer, fueron hechas en 1771 con 
adorno de la misma capilla á costa del señor obispo Escalzo, 
por Manuel Goa-. el dorado de su altar mayor se hizo por 
Santiago Casado, vec. de esta c. en 20,000 rs. La medalla 
de mármoles que representa á San Ildefonso recibiendo la 
casulla de mano de la Virgen, en su capilla costó 13.000 rs. 
la de Ntra. Sra. del Rosario, en la suya está firmada asi: Don 
Ramón Bayeu la hizo año de 1789: basta esta recomenda
ción para apreciarla : en cambio tenemos el estúpido retablo 
de la de San Antonio atestado de disparates del arte: en la 
capilla de la Concepción hay 4 cuadros do Ignacio de Ríes, 
hechos en Sevilla ano 1633, y pertenecen a la escuela sevi
llana : este pintor tenia el defecto de no evitar el recorte ó 
crudeza de los contornos. Todas las capillas están cerradas 
con rejas de hierro, escepto las de San José y San Antonio, 
que son de madera, y la de Ntra. Sra. del Rosario que es 
de bronce, costeada por el ob. D. Juan Francisco Giménez, 
que pretendía ponerlas todas del mismo metal; pero que ha
biendo sido promovido al arz. de Valencia quedó esta sola
mente aun sm concluir. La sacristía es espaciosa y de bue
nas luces: tiene á su frente un altar en el que hay una pin
tura, copia de otra que se presentó por el cabildo á la reina 
Doña María Luisa, y representa á la Virgen besando al niño, 
y San José, y otra de San Carlos Borromeo, copiada tam
bién de la que el cabildo regaló al Sr. D. Garlos III con mo
tivo de haberle gustado el original, que estaba colocado en 
el mismo sitio cuando vinieron SS. MM. á ver la igl. en 1." 
de setiembre de 1794-: en el salón que le precede se ven 10 
retratos de ob. de esta dióc. y otras pinturas referentes á la 
vida de Sto. Tomás de Villanueva, poco notables: á su fren
te se halla la capilla del Sagrario, cuyo retablo, obra de 
D. Manuel Churriguera, es verdaderamente monstruoso y 
lleno de ojarasca. La capilla mayor está formada entre las 
4 primeras columnas que sostienen la nave principal, cerra
da por detrás con pared igual á las del resto la igl.,y por los 
costados y por delante con verja de hierro: estas verjas y la 
valla se hicieron el año 1733 en Algoivar en precio de 60,696 
rs.; fueron doradas el 1736 por un donado del Carmen des
calzo, y con 2 carteles para las lámparas, 4 varas de regir las 
procesiones y 6 varas del palio, jlevó 13,915 rs.; el altar fue 
construido á espensas del Señor D. Carlos III en el año 
1770, por diseño del coronel de ingenieros D. Francisco Sa-
batini: consiste en 4 columnas compuestas de capiteles de 
bronce en el primer cuerpo con las estatuas de San Frutos y 
San Hieroteo y en los intercolumnios y en el centro la 
efigie de Ntra. Sra. de la Paz, colocada en 8 de setiembre 
de 1775: sigue un sotabanco donde están puestas las figuras 
de San Valentín y Engracia, y en una especie de ático ó re
mate el nombre de María y dos niños que sostienen una co
rona de estrellas: mas arriba dos ángeles mancebos de ro
dillas y uno con una cruz: toda la escultura es de D. Manuel 
Arévalo Pacheco, individuo de la Academia de San Fernan
do: y costó á S. M. con el pavimento de la capilla, gradería 
y presbiterio 2.000,000 de rs.: los vanos mármoles y jaspes 
de que está hecho se trageron de 16 pueblos distintos, á sa
ber: 5 de ellos de Espejen, pueblo del obispado de Osma; 
2 de Urda, en la Mancha; 1 de Genova; 2 de Lanjaron en 
Granada; 1 de Pedro Muñoz, otro de Villamayor y 3 de Con
suegra en la Mancha; 2 de Málaga; 2 de Vizcaya; 3 de Gra
nada; 1 de Talavera; 1 de las montañas de Santander; 1 de 
Badajoz; 1 de Cuenca; 1 de San Agustín, cerca de Madrid 
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V 1 de Robledo de Chávela: las imágenes de bulto de San 
Frutos y San Hieroteo son de madera estucadas: la de Ntra. 
Sra. de la Paz que está en el nicho principal, fue del rey Don 
remando n i , quien la llevaba á todas las espediciones con
tra los moros: después la fueron heredando sucesivamente 
los reyes hasta Enrique IV, quien la regaló á esta cated.: es 
de madera chapeada de plata; el rostro y la mano derecha 
de marfi l , y por cuanto en el año 1*7b estaba desgastada es
ta chapa, pusieron sobre ella otra que pesó 14 l ibras, siendo 
el maestro de esta obra D. Antonio Bendeti , broncista del 
r e y : el cual hizo también en 1773 los 6 candelabros de 
bronce dorado á fuego con sobrepuestos de plata que costa
ron 120,000 rs.¡ la silla en que está sentada la imagen es du 
Plata y pesa IOS marcos; fue trabajada el año <6o8 por Ra-
i a G°n?alez Y Ju!m de Vergara, plateros de Madrid ; á los 
Jados del altar hay 2 grandes lámparas de plata que se h i 
ciere el año 1739 y pesan 1,490onzas: los 6 candeleros do 
plata del altar, que pesan 187 onzas; la cruz 270 y las 3 sa
cras 187, fueron regaladas por el I l tmo. Sr. Escalzo, en el 
ano de 1770, é importaron con el dorado de la cruz y con-
ducion desde Córdoba b0,013 rs. : las bandejas de plata fue
ron regaladas por el Sr. ob. Ocampo en 1G69, v también ce
dió la mitad de la renta que deió ganada al trasladarse al 
obispado de Plasencia,y el cabildo'eu agiedecimiento acor-
do decirle una misa todos los anos; el dosel para los man i 
fiestos costó 15,000 rs. Desde la capilla mayor se pasa por 
una gran valla como sucede en las demás catedrales, al 
coro cerrado por delante con otra verja fabricada enEybar 
por Antonio Elorzan en 1726, v en precio de 02,000 rs. ; la 
sillería no ofrece cosa notable,' fue trasladada de la catcd. 
v ie ja , añadiéndole 18 sillas de nogal en el año 1790; t raba
jadas por Hu ic i , tall ista del real sitio de San Ildefonso que 
costaron 33,500 rs. ; las paredes laterales del coro son de 
cantería estucadas en 1794 fueron hechas por el maestro 
del cabildo D. Juan de la Tor re ; á cada uno de los lados 
tiene 2 efigies de los evangelistas, y costó toda la obra 
56,888 rs. 20 mrs.; sobre estas paredes, en la parte ante
r ior , hay un órgano á cada lado ; el de la der. fue donación 
del rey Enrique I V ; el de la izq. fue hecho en 1771 por José 
Echevarría en 92,010 rs.: en el trascoro hay un precioso 
altar de mármoles : el cuerpo del centro estaba en el pala
cio de Riofno, le regaló á la cated. e lSr .D. Carlos I I I , consta 
de 4 columnas con capiteles de bronce que forman el nicho 
principal donde se hallan las reliquias de San Frutos, que se 
colocaron en 25 de octubre de 1793; en lañarte superior la 
Tr in idad; á sus lados las efigies de San Pedro y San Pablo 
y mas arriba 2 ángeles: todas las figuras son de mármol 
blanco y su diseño está firmado por D. Ventura Rodríguez 
en Madr id , setiembre de 1784; a los lados de este cuerpo, 
para, llenar todo el espacio del coro, construyó el cabi do 
otros 2 cuerpos sencil os de jaspe de España , y en ellos las 
estatuas de ban Felipe y de Santa Isabel, de mármol de 
Oenova, rodeando todo el altar de una pequeña verja, é i m 
portó toda esta obra 137,767 rs. El pulpito es también de 
marmoles: vino del conv. de San Francisco de Cuellar, á 
petición de la jun ta de monumentos artísticos, que para ello 
acudió á S. M. y fue concedido en atención al estado ru i 
noso del edificio, y trasladado en el año 1848: aquel conv. 
era de fundación de D. Beltran de la Cueva, marqués de 
Cuellar, cuyas armas se ven en la parte inferior -. las i pilas 
del agua bendita fueron trabajadas por D. Joaquín de Man
are : el pavimento es de baldosas cuadradas de color de 
violeta blancas y azules, colocado desde 18 de junio de 1789 
hasta 14 de octubre del 92, y costo 593,121 rs . ; las v idr ie
ras de hnos colores de la nave principal y cruceros, fueron 
a- h ?nFlandes> Segovia y Medina del Campo, y en el 
ol10 k ^ i j j 4 âs> se coa3truyo la segunda nave, se t rató por 
ei cabildo de proporcionar otras iguales, y no hallando no-
ucia de que se fabricasen en Flandes n i en otros pun
tos vidrieras de esta clase, el canónigo Don Tomás de 
., ™ ? a Aguirre so aplicó con sumo desvelo á descubrir 

w 7 a 1«QQ0n %alse M e a r o n las ant., y desde el año 1674 
S f o , „ ! f labraron Por mano de D. Francisco Herranz, 
?l mn8Hn v es>ta s?Qta 'S1-'las 1 ™ ocuPa11 dicha nave, i 
l n t L H0ret? de los colores y PÍQturas se hallan 'en 
manuscrito de esta cated. Desde la quinta capilla del lado 

{ ) Quien asentó la primera piedra hemos dieho que fue su padre: aunque el Rodrigo asistió igualmente 
entró a r»gir las obras hasta 10 de octubre de 15 61 . 

derecho, donde se halla el sepulcro y estatua de mármol del 
ob. D. Diego de Covarrubias, de admirable ejecución, y el 
del confesor de los Reyes Católicos se pasa al claustro, y á la 
der. de su entrada se fian colocado las 3 sepulturas, que an 
tes de enlosarse la ig l . como ahora está, se hallaban á los 
pies de el la, en cuyas lápidas se lee en la del medio: Aquí 
yace Rodrigo Gi l de Ontañon, maestro de la obra de esta 
santa i g l . , fal leció en 31 de mayo de 1577, el cual asen
tó (*) la pr imera piedra que aquí puso el oh. D. Die.ijo de 
Ribera en 8 de j u n i o de 1525 años. Dejó su hacienda p a r a 
obras pias. En la de mano der.: Aquí yace Francisco de 
Campo Agüero, maestro que fue de esta santa i g l . de la 
obra de cantería ; fal leció á {% de setiembre de 1660. En 
la de la izq. : Aquí yace Francisco de l l iadero , maestro 
arquitecto que fue ae la obra de esta santa i g l . 28 años, 
fal leció ere 18 de octubre de 1678. Estas lápidas tienen es
cudos de armas, y por su contesto vemos quienes fueron los 
sucesores de Ontanon: están ya bastante borradas. Mas 
adelante se pasa á la capilla do Sta. Catalina, donde está el 
sepulcro del infante D. Pedro, de que hemos hablado ya, y 
por la misma capilla se pasa á la sala capitular, que es espa
ciosa, con el techo pintado en blanco y cuajado de moldu
ras doradas: en su testero hay otro cuadro de San Carlos 
Borromeo. Las alhajas y vestiduras que posee esta santa 
ig l . son muchas y de gran valor; entre as primeras son n o 
tables las andas y custodia para la procesión del Cor
pus; aquellas de plata que figuran un templete de 2 cuer
pos y una cúpula, trabajadas en Madrid por los plateros 
ya nombrados González y I learena, empezándose en 20 
de setiembre de 1634 y concluyendo en 28 de abri l do 
1656. La custodia que se coloca en el centro es de oro p u 
rísimo: del mismo precioso metal son un cáliz de gran tra ja-
jo con pequeñas figuras y muebas labores afiligranadas que 
regaló D. Beltran de la Cueva, primer duque de Alburquer-
que , cuyas armas se ven en el pie ; y un juego completo de 
cál iz, vínageras, p lat i l lo , campanilía, caja para el viático 
trabajado en París con mucho gusto, que reguló el I l lmo. Sr. 
D. José Antonio Saenz de Sta.Maríaob. de la dióc. Entre las 
vestiduras merecen nombrarse un terno blanco de glasé de 
plata, bordado de oro á realce y muy cargado, compuesto 
de casulla, 2 dalmáticas, 7 capas, paño del pulpito y banda 
¡ara llevar la custodia, trabajado todo en Valencia y rega-
ado por el mismo Sr. Sta. María: otro terno también b lan

co y bordado de oro, fabricado en Zaragoza y regalado por 
el íl lmo. Sr. D. Juan Francisco Gimi-nez, y por últ imo otro 
de raso carmesí, bordado también de oro ", de un efecto sor-
i rendente: hay por últ imo un gran número de reliquias, en 
a sobrestantía. 

Pabuoquus. La primera que aparece fundada, hal lán
dose la pobl. en el va le del Eresma, es'la de Sant iago, que 
se edificó en tiempo del emperador Fílipo por lósanos 250: se 
hallaba junto á la actual casa do moneda y dio nombre á la 
puerta de la c. que estaba frente á ella al S. : no ha podido 
averiguarse el año en que esta parr. fue agregada a la de 
San Quilez ó San Quirce ; el l ibro mas ant. de esta últ ima 
da principio el año 1595 y ya se había verificado la agrega
c ión : fue totalmente derribada en 1836, dejándose aíli una 
especie de plazuela donde se han puesto árboles y asientos. 

San Marcos. Por la misma época ó poco después fue esta 
edificada, y se halla á la otra parte del r. en e arroyo que 
lleva su nombre: en el dia esta agregada á la parr. do San 
Esteban con un teniente para su servicio. 

La Tr in idad. Sábese que existía en tiempo del rey de 
los suevos Reonismundo por los años 464, y para diferen
ciarse do las parr. arríanas acostumbraron los católicos se
ñalar sus casas con la cruz de Constantino, llamada Lába
ro , como signo de la fe Nícena que profesaban, el cual aun 
conserva esta par r . : se halla dentro de los muros de la c , 
en la cuesta que baja al valle del Eresma, y tiene por anejo 
la de San Nico lás: en el arreglo de parr. verificado en 1843 
quedó suprimida y agregada su fel ig. á la de San Miguel : 
posteriormente en v i r tud de real orden se colocó en ella un 
teniente para la mayor comodidad del servicio, y por ú l t imo 
en real orden de 9 de febrero de 1849 ha sido restablecida 
sin perjuicio de lo quo se resuelva en el arreglo definitivo 

su colocación, no • <r 
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dpi clero : su curato es de término y de provisión real y or
dinaria. 

Santa Mar ía de /».<; Hunrtos (V. conv. de los Huertos Mos-
tenses). 

San, Antón, San I l las, San Pedro de. los picos. Existian 
estas 3 parr, al mismo tiempo i[up la de la Trinidad y hacia 
el mismo lado, á la cual se nao incorporado los restos de sus 
fe l ig . ; hoy apenas permanecen algunas paredes de sus res
pectivas iglesias. 

.Sara Benito. V. conv. de San Francisco (observantes). 
Sfm Mi l tan . Fue fundado por D. Gonzalo Tel lez, her

mano del conde de Castilla Fernán González, siendo gober
nador de esta c por los años 923; se halla en el arrabal: su 
curato es de segundo ascenso y de provisión real y ordina
r i a : era su anejo el I. de. l 'erogordo; pero en el arreglo de 
1843 se le separó para formar felig. con Torredondo, anejo 
que era de San Justo, agregándosele á su vez las fel ig. üo 
Son Clemente y Sfa. Columba. En cuanto á la primera per
manece cerrada y nada ofrece de particular. 

Sta. Columba ' Sit. en la plaza del Azoquejo, fue funda
da por D. Gonzalo Tellez en la misma época que la de San 
Mi l ian: arruinóse su torre la noche del 17 de enero de 1818, 
con cuyo motivo se trasladaron las funciones par r . , altares 
y alhajas á la próxima igl. del conv. del Carmen durante la 
reparación : mas al poco tiempo se arruino toda la fáb. y en
tonces se estableció en la capilla titulada de misa de once 
en el mismo conv. En el año de 1820, por razones par t icu
lares se trasladó á la capilla de la Encarnación, hasta que 
suprimido el conv. en el mismo año quedó'por suya toda la 
iglesia -. vueltos los frailes en 1823 , contimiü sin embargo la 
parr. hasta \ x i l que fue trasladada á la de San Clemente: 
en 183t por concordia del párroco y el conv. referido volvió 
á establecerse en la ig l . de este hasta 1837, en que por dis
posición de la Diputación provincial se derribó la to r re , t e 
niendo que trasladarse entonces á la ig l . del conv. de San 
Francisco , aqui ha permanecido hasta 4843, en que lia sido 
suprimida y agregada su felig. á la de San Midan. El templo 
propio de esta parr. empezó á reedificarse en 8 de junio 
de 1828; pero no alcanzando los valores de los bienes dest i 
nados á el los, ni los donativos de los feligreses ha queda
do abandonado. 

Sara Mames, que luego se llamó Sta. Luc ia . Fue funda
do en ta misma época que la anterior. dio nombre al paseo 
que va desde el Azoquejo al conv. de Sta. Cruz; pero en el 
dia ni aun vestigios han quedado de ella. 

San Gi l , Consta solo que fue renovado en 1288 por el ob. 
t ) . Raimundo por haberse bautizado en ella, á la cual fueron 
trasladados sus restos mortales desde Sevilla , donde era 
arz. en 1297; en sus bóvedas se halló la imagen de Nuestra 
Señora de la Fuencisla (V.). Desierta esta parr. por los años 
1700 fue trasladado el sepulcro de aquel prelado á la capilla 
del trascoro de la cated. en una pieza oscura que sirve de 
guarda-muebles. 

Sara Esteban. Fundada hacia el siglo IX dentro de la 
ciudad al N.: es notable por su bella torre de figura cuadrada, 
que se eleva considerablemente y consta de tí cuerpos con 
capitel y pirámide de pizarra: el zócalo y el primer cuerpo 
son l isos; el segundo sobre una cornisa labrada tiene dos 
•entanas de arco apuntado, cerradas, sostenidas á cada la
do por una columnita; el tercer cuerno es lo mismo, pero 
el arco de las ventanas es redondo; el cuarto es también de 
arco redondo y 2 columnas á cada lado; el quinto tiene t a m 
bién redondo el arco de sus 2 ventanas, pero tiene ya 3 co 
lumnas á cada lado de ellas, y el sesto tiene 3 arcos ó ven
tanas con 2 columnas pareadas en el centro y una á los es
trenaos : desde el primer cuerpo forman las esquinas una co
lumna delgada que alcanza á toda la altura de la to r re , la 
cual es igual por sus 4 lados: la bóveda de la ig l . solo llega 
al segundo cuerpo por la parte mas alta : tiene la ig l . un pór
t ico contiguo á el la, según la costumbre laudable en muchas 
iglesias góticas y que se observa en la mayor parte de las de 
esta cap. : sostienen el pórtico columnas pareadas con ca
piteles caprichosos, y puede sospecharse que no se hizo de 
una vez porque las colainas son muy desiguales entre si y 
sus piedras de diferentes canteras. En el año 1822 se agre
garon á esta parr. la de San Quilez y su anejo Santiago, y 
en 1843 las de Son Andrés y Son Marcos: el curato es dé 
segundo ascenso. Hay una capilla separada de la ig l .^ cuvo 

altar mayor y paredes se adornan con cuadros de la escuela, 
romana moderna, copiados de los originales de I tal ia: estos 
cuadros los mandó hacer estando en Roma un ecl. bienhe
chor de esla capilla, cuyo retrato se ve también en ella. 

San Quilez o Quirce. Subsiste el edificio en la calle de 
su nombre sin uso alguno. 

San Andrés. Su lab. es de las mas modernas; fue sup r i 
mida, como acabamos de indicar, pero en v i r tud de real o r 
den y por comodidad de los feligreses para el pasto espir i
tual , se volvió á abrir con obligación en los mismos de sos
tener el culto y reparación del templo; el retablo mayor de 
esta igl. con-tá de cuadros de Alonso Herrera firmados en 
1(>17, y son la Ascensión del Señor, la Vocación de San Pe
dro , la Venida del Espirito Santo y el Mart ir io de San A n 
drés: su mérito consiste principalmente en el colorido. 

San Miguel . Kóta parr. que hace cabeza entre las demás 
de la c , debe ser de antiquísima fundación, porque en 1S10 
cuando se proyectó la obra de la actual cated. , era ya tan 
viejo el templo que en 20 de febrero de t532 se hundió al 
anochecer, estando mucha gente en la salve; pero con las 
señales de la ruina se libró toda escepto un muchacho que 
después hallaron muerto con una aceitera en la mano: esta
ba esta parr. en medio de la plaza nombrada por eso de San 
Miguel; compróla c. el sitio para ensanchar la plaza, que des
de entonces se llamó Mayor, hoy de la Consti tución: los fe
ligreses acordaron hacerla de nuevo al lado E. de la misma 
plaza ; en el cual se empezó la obra con solidez y celo , co 
locándose el Santísimo Sacramento en su capilla mayor el 
29 de setiembre de 1558, dia del santo. Se halla en esta 
parr. y su capilla de Ntra. Sra. el sepulcro del Dr. Laguna 
con el epitafio correspondiente, el cual se cita por los via
jeros como un monumento importante para la historia de 
las artes: en otra capilla hay una pintura en tabla que re
presenta el Descendimiento, cosa acabadísima en el est i lo 
alemán, del tiempo de Durero: el curato es de término y de 
provisión real y ordinaria. 

Son M a r t i n . ' Sit. en la calle Real y plazuela de su nom
bre : aunque la construcción de la ig l . es gótica con un pór
tico del mismo género, la torre es moderna y de agradable 
perspectiva: en la capilla mayor hay 2 cuadros colaterales 
pertenecientes á la vida del santo, y están firmados Aona-
ya 1682, y según aquel estilo son las pinturas del retablo. 
En el arreglo de 1843 le fueron agregadas las parr. de San 
Sebastian, San Facundo, San /tonara, San Pablo y San. 
Juan con un teniente fijo en San Sebastian para que desde 
esta sirva á todas las agregadas. La de San Facundo sirve-
de museo provincial : en la de San Juan están colocados los. 
cuadros sobrantes del mismo museo: es notable esta igL 
porque en una de sus capillas se hallan los sepulcros de ios 
célebres capitanes D. Dia Sanz y D. Fernán García, que coa 
sus escuadras fueron los primeros conquistadores de M a 
dr id. Los sepulcros en si nada tienen de part icular, antes 
son bien mezquinos: es también esta ig l . del tiempo de. 
D. Gonzalo Teilez. El curato de San Mart in es de término 
y de igual provisión. 

Santa Eu la l i a . En la calle del Mercado, plazuela áe 
su nombre: es también de estilo gótico y nada ofrece digno' 
de atención: en el arreglo de 1843 se le agregó la de Santa 
Tomás: el curato es de segundo ascenso. 

Santo Tomás. Agregada á la anterior, volvió á abrirse 
en virtud de real orden por comodidad de sus feligreses con 
la obligación de sostener el culto y reparación del templo. 

E l Salvador. Sit. al eslremo"E. del arrabal, le fueron 
agregadas en 1843 las de San Justo y Sara Lorenzo: en es-
la última situada en el arrabal del N. quedó un teniente fijo, 
el cual sirve también las felig. de Sía. ^raa, que correspon
día á los PP. premostrantenses, y la de Son Vicente, que 
era de las monjas bernardas y se bailan al otro lado del r., 
porque habiéndose declarado'bienes nacionales los de estos 
monasterios quedaron de hecho suprimidas estas dos parr. 
El pueblo do Perogordo era anejo de San Mil ian, y el de Tor
redondo de San Justo, y se ha hecho de los dos una parr. 
independiente cuya matriz es Torredondo: el curato del Sal
vador es de segundo ascenso y de provisión real y ordinaria. 
Resulta, pues, que existen 7 parr. con curato propio; 2 abier
tas al culto por real orden á instancias de los feligreses y á 
su costa; 3 servidas por tenientes con dependencia de la ma
tr iz y las demás suprimidas. 
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Conventos. Los de monjas, de los cuales nos haremos 

cargo en primer lugar, porque todos ellos están abiertos y 
habitados por sus respectivas comunidades; son 8, á saber: 

San Vicente Má r t i r . Habiéndose incendiado por dos ve
ces el archivo de este monast., no se pueden dar mas no
ticias que las que contiene el letrero, que circunda la ig l . y 
dice as i : Por loa años de Cristo de 140 permanecía en 
este sit io un templo de Júpiter , el cual fue quemado con 
fuego del cielo en cuyas ru inas estaba por los años de 919 
•edificado y consagrado este templo a l glorioso Már t i r San 
Vicente , el c u i l ha permanecido desde inmemor ia l conv. 
de Vírgenes, consagradas á Dios bajo la regla y habito de 
San Benito, hasta que á instancia del rey D. Alonso V i l 
í lamado el Emperador se vistieron del Cis ier , siendo hon
rado y enriquecido con rentas y pr iv i legios de nuestros 
magníficos reyes de Casti l la y León sus fundadores: se re-
novó este letrero año 1676: se ha l la este conv. a l otro lado 
del r. Eresma con muy frondosas alamedas. 

Santa Isabel. Maria del Espíritu Santo, persona de vida 
muy ejemplar en Guadalajara, vino de esta c. en M S l i , y 
hallando algunas otras de su mismo intento fumlarun el p r i 
mit ivo conv. de Sta. Isabel en una casa que para ello com
praron , en la cual habitaron 12 años; hasta que las monjas 
de Sta. Clara la "Vieja , se unieron á las de San Antonio el 
Heal, y entonces se pasaron al conv. que aquellas dejaron. 

San Antonio el Real. En los primeros años del reinado 
de Enrique IV 4455habia grandes desavenencias entre los 
claustrales y observantes de San Francisco, procurando es
tos introducir su observancia y reformación: era su cab. 
Pr. Alonso de Espinosa, quien se presentó al rey en esta c. 
suplicando favoreciese su lustícia: acudieron los claustrales 
á su defensa y S. M. determino que estos continuasen en 
posesión de su conv. de San Francisco, y dando á los ob
servantes una casa de campo, que siendo principe había 
labrado á la parte E. de la c . , mandó se dispusiese en 
forma de conv. con nombre de San Antonio. Asi se iiízü y 
Sos frailes habitaron este local hasta el año 4488, en que 
«scluidos ya los claustrales se unieron en su cunv. p r inc i -
Í)al de San Francisco , quedando este de San Antonio para 
as monjas de Sta. Clara la Nueva, que habitaban el que 
se destinó para la lab. de la ig l . cat. al cual, previas las tor-
malidades necesarias, se trasladaron dichas monjas el sá
bado 12 de abril de 1488 , y por el patronato que se reser
varon los reyes se t i tuló San Antonio el Real. Ilabia ademas 
otro conv. do Sta. Clara llamada la Vie ja , y la reina Doña 
Isabel la Católica , de acuerdo con el arz. de Toledo Jimé
nez dispuso su reunión á este de San Antonio, lo cual se 
verificó en 18 de marzo de 1498. 

Santo Domingo el fíeal. Las monjas dominicas que des
de los tiempos del rey D. Alonso, habitaban donde ahora 
está el conv. de San Gabriel habían proct-rado comprar den
tro de la c. sitio conveniente ¡jara su conv. ; pero les falta
ron medios para ello , hasta que Doña Juana de Luna, viuda 
de Luis Mejia de Virués con sus l ies hijas profesaron en 
aquel conv. que enriquecieron con su hacienda y compra
ron á Juan Arias de la Hoz la fortaleza y casa nombrada 
•antiguamente de Hércules, y otra casa á diego Peralta , al 
N . dé la plaza, que dispuestas en forma de conv. se pasa
ron á él las monjas en 1313. Llama la atención en este mo
nasterio, y es objeto de las averiguaciones de los viajeros 
ó historiadores una figura de piedra al parecer de soldado, 
sobre la cabeza de un jabalí colosal, que se halla enc'rusta-
da en la pared interior de la gran to r re , que era fortaleza 
de esta casa y da á la escalera pr inc ipa l ; se supone por a l 
gunos , que ésta figura es una estatua de Hércules en el 
acto de matar al jabalí Eremanteo, que fue uno de los t r iun
fos del Héroe : consignamos el hecho sin entrar en discu
siones agenas de esté lugar. 

La Encarnac ión: era un beaterío en que recogidas algu
nas señoras, profesaban la regla de San Agustín y salían á 
oir jnisa al coro de San Antonio el Real. En 1563 era priora 
Dona Catalina de Soto, y conociendo que era inconveniente 
que las religiosas saliesen de clausura ordenó un oratorio, 
donde con licencia del ordinario se digese misa. La pobreza 
entonces del conv. no alcanzaba á sustentar capel lán, mas 
la diligencia v buen celo de aquella señora , disponía que 
hubiese misa diariamente, y muriendo en este tiempo Doña 
Leonor de Barro?, doncella seglar al l i recogida hasta tomar 
estado, dotó dos misas cada semana v aceite para dos lam-

ras; con esto y habiéndose e dificado su ig l . por gente p ia
dosa , pidió la priora al gober nador del ob. les colocase el 
Santísimo, y asi se dispuso en 24 de octubre del mismo año, 
reuniendo entonces muchas limosnas. Había ademas otro 
conv. titulado de la H u m i l d a d , cuyas monjas profesaban 
también la regla de San Agustín y con tan poca hacienda 
que ambos lo pasaban ma l : para remediar este daño , man
do el ob. D. Andrés Pacheco , que se uniesen ambos conv., 
lo que asi se verificó en 14 de mayo de 1593, pasándolas 
monjas de este al anterior que se denominó La Humilde 
Encarnación. Este conv. de la Humildad fue fundado por 
Francisca Daza , viuda de Pedro de la Torre en 20 de ju l io 
de 1531, dejando para ello sus casas en la plaza de San M i 
gue l , donde v iv ieron, hasta que en el año 1532 juzgando 
inconveniente á religiosas vivir en bullicio do plaza compra
ron á la c. las casas nombradas del S o l , en el espolón junto 
al matadero, y en 1 .• de abri l se pasaron á el las, basta que 
se hizo la reunión que hemos dicho arriba : el conv. sirvió 
después á los religiosos carmelitas calzados; luego fue er
mita de San Gregorio, y en el dia es almacén de maderas: 
se halla en la ronda entre el matadero y el alcázar. 

Corpus Cr is t i . Por diligencia del doctor Juan de León, 
visitador del ob. , y de Manuel del Sello, vec. de esta c. es
taban recogidas en la casa del hospital de San Miguel las 
hermanas de la Penitencia, mujeres arrepentidas del pecado 
público : la casa era pequeña y t rato Manuel del Sello con 
su hermano José y la mujer Doña Juana de Tapia, que com
prasen la casa y ermita del Corpus Crist i á los canónigos 
de Párraces, que la poseían, desde que siendo sinagoga de 
los judíos, les habia sido confiscada en el año 1410 por los 
delitos de que fueron convencidos contra la sagrada host ia, 
y fundasen en ella un conv. de la Penitencia. Asi se hizo, y 
en 13 de enero de 1572 se trasladaron al mismo las recogidas 
con otras religiosas de San Antonio el r ea l , que entraron 
para fundar el nuevo conv. La ig l . es notable por su a rqu i 
tectura completamente gót ica: está en la calle l l ea l , pla
zuela do su nombre. 

Carmelitas Descalzas. Sta. Teresade Jesús, estando en 
Salamanca, tuvo revelación de que viniese á linidar á esta 
ciudad, á cuyo efecto avisó á Doña Ana Jiménez para que 
procurase licencia del ob. y c . : todo se hizo, aunque no por 
escri to, y la Santa en su v i r tud llegó á Segovía el 18 de 
marzo ile IdTi- , hospedándose en casa de la misma Doña 
Ana: al día siguiente , en una casa que tenían alquilada de 
antemano en la parr. de San Andrés, se puso campana, 
erigió altar y dijo la primera misa Fr. Juan de la Cruz , co 
locando el Smo. Sacramento y fundando el conv. con advo
cación de San José del Carinen. Hallábase ausente el ob , y 
avisado el provisor acudió enojado; mandó á un sacerdote 
consumir el Sacramento, deshizo el altar y descompuso el 
templo; pero después de varias informaciones v diligencias 
concedió en forma la lundacion, para la cual vinieron re l i 
giosas del conv. de Pastrana, que quedó eslínguído. 

Concepoion Francisca. Habia fallecido en 83 de marzo 
de 1593 el bachiller Diego Arias . y en conformidad del tes
tamento de su mujer ya difunta Doña Antonia de Villafañe, 
por no tener hijos, dejaron sus casas sit. entre el colegio de 
la Compañía y la igl. de San Román, y su hacienda que 
llegaba á 100,000 ducados, para que se fundase un monast. 
de esta orden para 30 religiosas doncellas nobles , que en
trasen sin dote y fuesen naturales de la c. y su t ierra. Asi 
lo dispusieron los testamentarios, estableciendo el conv en 
las mismas casas de los fundadores en 28 de agosto del mis
mo año. Habitaron las religiosas en esta ca>a poco tiempo, 
mudándose al actual conv . , al E. de la c . , jun to á los de 
Sta. Isabel y la Encarnación. 

Concluímos este particular con el siguiente cuadro: 
Monjas ADVOCACIÓN 

DK LOS CONVENTOS. 
ÓRDENES 

Á QUE PERTENECEN. 

San Vicente. 
Sta. Isabel. 

San Antonio el Beal. 
Sto. Domingo el Real.| 

La Encarnación. 
Corpus Crist i . 

San José. 
Purísima Concepción. 

Bernardas. 
Clarisas. 

Franciscas. 
Dominicas. 
Agustinas. 

Franciscas de la Penitencia 
Carmelitas Descalzas. 

Franciscas. 

en junio 
de 1819. 
~ 1 1 

7 
13 
10 

64 V 
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Conventos de fuailes.—Convento de los Huertos (Mos-

lenscs). Visitando el ob. de esta dioc. D. Gonzalo pur los 
años 1175 el conv. de Ntra. Sra. de la Vid (ob. de Ostna), 
agradado de la religión de aquellos canónigos regulares de 
San Norberto, propuso á su abad D. Domingo y otros reli
giosos si querían venir á fundar á Segovia, y concertado asi 
vino Fr. Guallero Ostene, francés, y escogiendo la igl. parr. 
de Sta. Maria de los Huertos, en lo profundo del valle junto 
al r., se constituyó en comunidad, siendo el primer conv. 
que se fundó en Segovia, conoediéndole el ob. tantas prer
rogativas, que quedó en proverbio de potestad el Abadjte 
los Huertos. Aqui permanecían hasta después de los aííos 
4 600, y no se sabe á punto fijo la época en que esta comuni
dad subió á babilar el conv. en que residía al tiempo de la 
última esclaustracion dentro do la c , el cual en el dia se ha
lla destinado á oficinas de amortización ; tenia al tiempo 
de la esclaustracion o religiosos. 

La Santísima Trinidad. En 2G de Noviembre de 1207 
llegaron á esta c. Fr. Esteban Menelao, Fr. Rodrigo de 
I'cñalba, Fr. Guillermo Escoto y Fr. Juan Enrico de la reli
gión de la Sma. Trinidad á fundar conv. por orden de su pa
triarca Fr. Juan de Mata, que habiendo fundado el conv. de 
Burgos, quedaba con el rey D, Alonso, del cual traian cartas 
para el ob. y para la c , que los recibió gustosa, y en 4 de 
diciembre les dio sitio á propósito en el mismo camino real 
que desde Castilla la Vieja entra en la c., cuya gran pobl. 
duraba todavía en aquel valle entre el r. y nuevo templo de 
la Vera Cruz , 100 pasos al E- de la ermita de la Fuencisla, 
donde edificaron su conv. con el nombro de. Sta. Maria de 
Rocamador; permanecieron alli los frailes por espacio de 
3oS años, hasta que viéndose solos en aquel sitio trataron 
de pasarse á la parte E. de la c , donde cargaba la pobl. con 
la fáb. de la lana: compraron unas casas á un tal Carlos 
lien-era y otras en la calle del Mercado , y en 7 de abril de 
Ibtití, domingo de Ramos por la tarde , con solemne proce
sión , asistiendo el ob. y lo mejor de ambos estados, trasla
daron el Smo. Sacramento del conv. ant. al moderno. El 
conv. ant. fue ocupado después por los carmelitas descalzos. 
Ya no tenia religiosos al tiempo de la esclaustracion: este 
conv. se halla en el dia destinado para cuartel, y de su igl. 
arruinada se conserva solo una capilla que sostiene una con
gregación allí fundada. 

Santa Crtts. En el año 1218 Fr. Domingo de Guzman pi
dió licencia al rey, estando en Burgos, para fundar conv. en 
Castilla: el rey se la concedió, y entonces vino á Segovia, 
donde al principio se hospedó en una casa particular; y des
pués, hallando á propósito una cueva entre lo profundo del 
valle del r. y la altura de la c., espuestos al frió del N., sa
lla á predicar á un sitio en el mismo valle dist. de la cueva 
300 pasos al O., donde en recuerdo de estos sucesos edifi
caron los hab. una ermita (ya arruinada) con la advocación 
de Sto. Domingo: admitidos á la nueva religión algunos 
ciudadanos, fundaron en la cueva de su recogimiento igl. y 
conv. con la advocación de Sta. Cruz , partiendo para Ma
drid su fundador, y quedando de prelado Fr. Corbalan, que 
murió en el mismo año. En 1W2 los Reyes Católicos reedifi
caban con gran aumento este conv., mandando se nombrase 
Sta. Cruz la Real, con derecho de patronato , y regalaron 
al mismo una gran reliquia de la cruz de Cristo, que les ofre
ció el rey Boabdil al rendir la c. de Granada, como tradición 
de que e^laba en poder de sus ascendientes desde que su
jetaron a España. Para adorno de esta reliquia mandaron los 
reyes labrar en plata un modelo de la c. de Santafé , que 
sirve de peana á una cruz también de plata, donde se mues
tra engastada la reliquia tres dias al año , que son Viernes 
Santo,'Invención y Exaltación de la Cruz: tenia 12 religio
sos. Fue prior de este conv. Fr. Tomás de Torquemada, pri
mer inquisidor general, por cuya razón estableció en Sego
via el primer tribunal del Santo Oficio : para ello se pidió la 
casa á D. Francisco de Cáceres, que la desocupó inmedia
tamente , en cuya puerta se colocó la cadena. Este conv. 
con su igl. se hallan destinados á la formación del hospicio, 
donde están hospedados varios pobres de esta ciudad y pro
vincia. 

San Francisco. No se sabe la época y nombre del fun
dador, aunque lo tue por los años 1220 en el templo que era 
parr. de San Benito, cuyos paredones permanecen en la 

puerta E. del actual conv. dentro de su distrito. Declarador 
mas adelante los frailes de esta orden como de la regulas 
observancia , vinieron á este conv. los que profesaban esta 
regla y vivían en el de San Antonio (V.), quedando todos^ 
reunidos en adelante. Este conv. está en el dia destinado para 
cuartel del b." regimiento de artillería , que tiene su resi
dencia en esta c. La igl. está de real orden aplicada al ser
vicio de dicho regimiento y al culto público: tenia 2 i frailes. 

La Merced. Elvira Martínez, señora ilusti e segoviana, 
viuda de Fernán Rodríguez Pecha, camarero mayor del rey 
D. Alonso desde el año 1345, queria que con sus bienes se 
fundase un conv. de la Merced en su propia casa; vino para 
ello Fr. Gil de Trujillo, comendador del conv. de Guadala-
jara con otros religiosos, y propuso la fundación al ob. de 
Segovia D. Martín de Caude, que remitió el negocio á su 
provisor D. Fermín García, arcediano de Sepúlveda, el cual 
viernes 17 de diciembre de 13G7 dio posesión de casas y 
fundación á Fr. Gi l , y la Doña Elvira : continuando su pro
pósito, hizo donación en 11 de agosto siguiente de 1368 de 
cuantiosos bienes con cargo de solo una rasa cada día : te
nía 8 frailes. Este conv. na desaparecido y convertido su 
local en una plazuela, paseo con arbolado. 

El Parral. La fundación de este ilustre conv. se ha es
crito con variedad: unos hacen fundador ú D. Juan Pache
co , marqués de Villena, en cumplimiento de un voto hecho 
á Sta. Mana del Parral, ermita de mucha ant., á las inme
diaciones de la c., en ocasión de que saliendo á un desafio 
le acometió su enemigo acompañado de otros dos, y vién
dose Pacheco solo, aesnudando el estoque acometió con 
valor, diciendo : « Traidor, no te valdrá tu traición; pues 
si uno de los que te acompañan me cumple lo prometido, 
quedaremos iguales.» La confusión y desconfianza que pro
dujo esta estratagema, le dieron lugar á herir á dos mor-
talmente, huyendo el tercero; y viéndose vencedor pro
metió fabricar un suntuoso templo , en cuyo cumplimiento 
fabricó este conv. Otros escriben que le fundó el principe 
D. Enrique . aunque en nombre de D. Juan Pacheco, para 
escusar la murmuración de que en vida del rey su padre 
levantaba fáb. Lo que de los documentos de la fundación 
consta, es lo siguiente: En el año 1447, lunes 23 de enero, 
se reunieron en cabildo los señores D. Fortun Velazquez, 
deán; D. Luis Martínez, arcediano de Sepúlveda; D. Alonso 
García, arcediano de Cuellar; D. Gonzalo Gómez, chantre, 
y muchos prebendados de esta cáted., y entre ellos D. Fer
nando López de Víllaescusa, tesorero de la misma igl. y 
capellán mayor de D. Enrique, el cual presentó una carta 
de este principe, fechada en Olmedo á 21 de enero, en que 
rogaba al cabildo creyese lo que su capeilan estaba encar
gado de proponer: en su consecuencia dijo este «que el 
marqués de Villena deseaba fundar en Segovia un conv. de 
la religión de San Gerónimo, que el sitio mas á propósito 
pareció la ermita de Ntra. Sra. del Parral, y suplicaba al 
cabildo, como dueño de la ermita y huertas, le hiciese fa
vor de dársela con todas las posesiones que le cercaban, 
prometiendo entera satisfacción.» Remitióse la respuesta 
al dia siguiente, y después de varias conferencias entre sí, 
y cartas del principe y el marqués, en las que mediaron 
varias estipulaciones, se presentó en el cabildo D. Rodrigo 
de Sevilla con poderes del prior de San Bartolomé de Lu-
piana, general de la orden, para recibir la casa y fundar 
el conv., jo que así se verificó en 10 de diciembre del es
presado año 1447. Sobrevinieron después tantas revolucio
nes que ni príncipe ni marqués se acordaron por algunos 
años de la fundación, ni de la estrechura y necesidad que 
pasaban los religiosos, habitando unas casillas 100 pasos al 
O. de la igl., tanto que estuvieron determinados á desam
parar la fundación si algunos caballeros de la c. no los de
tuvieran, socorriendo su pobreza, hasta que heredando el 
príncipe se comenzó la fáb. y llegó á la perfección que tie
ne, que sin duda es de las mas acabadas y bien dispuestas 
do la orden. Su sitio es en el valle al N. de la c., de cuyos 
aires fríos defienden la casa unos peñascos que tiene á las 
espaldas, gozando en aquel valle de soles enteros de invier
no, y en el verano de r. y alamedas tan amenas que dieron 
ocasión al refrán de «Los huertos del Parra l , paraíso ter
renal. » Los peñascos que hacen espalda á la casa brotan 
copiosas fuentes de aguas perennes, y tan saludables que 
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muchos vec. beben de ellas: rppártense en arcaduces y 
fuentes con mucha uti l idad y servicio do casa y huertas. í-l 
principe dotó al conv. abundantemente, dándole entre otra.-> 
reliquias, la venerada de la espalda de Sto. Tomás de Aqui-
no , que los frailes dominicos de Tolosa ÍFrancia) sacaron 
del mismo sepulcro y entregaron con las formalidades con
venientes á los embajadores del rey D. Juan. Los Reyes 
Católicos dieron también á este conv". la granja de San I l 
defonso, junto al líosquo real do Valsain, que después se 
hizo sitjo real : tenia 8 mongos. 

En el dia este monast. está arruinándose por momentos, 
y las huertas que le rodean se han enagenado , conserván
dose todavía en su i g l . , reparada por cuenta de la Junta 
de monumentos art ist icos, la magnifica sillería del coro y 
su escelcntc órgano, con los sepulcros de mármol de los mar
queses de Vi l lena, de esquisita escultura, aunf uealgo dete
riorados: han desaparecinolas lápidas sepulcra es de bronce, 
que cubrían las cenizas de los difuntos de esta misma familia. 

San Agust ín. Fr. Alonso de Madr id , provincial de la 
orden, deseoso de fundar conv. en Segovia, habia compra
do al condestable D. Pedro Fernandez de Velasco unas ca
sas en la calle nombrada entonces de la Revi l la. y hoy de 
San Agustín; contradecían la fundación los dominicos, ale
gando que el sitio se incluía en un terr . privilegiado para 
que dentro de él no se edificase otro conv.; el abad de los 
Huertos, que era su juez conservador, fulminaba censuras 
favoreciendo su causa el oh . ; mas el Fr. Alonso obtuvo breve 
del pontífice para la fundación, y enrió en su consecuen
cia varios frai les, los cuales hallando todavía resistencia se 
hospedaron en otra casa, dando parte al provincial y de 
que ni aun escribano encontraban que autorizase la pose
sión : vino el provincial con un notar io, en la madrugada 
del i a de jnl io de 1o50, y pintos f iarl icron á tomar l a ' p o 
sesión á punto que, habiendo el alguacil del oh. guardado 
toda la noche el sitio con muchos hombres para impedirla, 
se hablan retirado á descansar y enviar nuevos guardas: 
llfigaron los religiosos y )uosta la campana y aliar celebró 
misa el prior , asistiéndole algunos caballeros : en breve 
volvieron el alguacil y guardas y hubo algunas cuestiones: 
pero tratando ía c. de componerlas desavenencias, suplicó 
á la princesa Dona Juana, gobernadora de Castilla , favore
ciese á los nuevos huéspedes, y remitido el asunto á la 
Chancnleria se continuó a fundación. Ya no tenia rel igio
sos al tiempo de la supresión. F.ste conv. con su i g l . . que 
era magnif ica, está destinado á cuartel de la brigada do 
artillería de montaña del 5." Departamento. 

Los Jesuítas. Fr. Francisco de Borja, comisario gene
ral de la compañía de Jesús, deMaba fundar colegio en 
Segovia, y para su efecto el arcipreste déla catod. D. Fer
nando Solior ofreció 3,000 ducados. Con estos recursos v i 
nieron ya algunos padres, y en 20 de febrero de 1859 
se fundó el colegio en unas casas que para ello alqui
laron , las cuales fueron después colegio de Doctrinos: 
mas adelante compraron las fronterizas que nombraban Tor-
recarchena, al secretario Francisco de Epaso, en donde 
delínitivameute se establecieron: pasando el edificio des
pués de su espulsion á ser Seminario Conciliar. 

Son Gabriel. En 7 de setiembre de 1579 llegaron á esla 
c. Fr . Pablo Menor y su compañero, religiosos de la des
calcez franciscana, para disponer la fundación de un conv.; 
hospedáronse en el hospital de San Lázaro frente de la Fuen-
cisla y propusieron su intento al ob. D. Gregorio Gallo, que 
concedió su licencia: obtenida también la de lac. se estable
cieron en la ant. rasa de los tr initarios á la otra orilla del r., 
Favorecian los ciudadanos á losnuevus religiosos, ven part i
cular D. Gabriel Ribera, que deseando ser su patroñocompró 
unas casas al E. déla ciuclad junto al principio del acueducto, 
adonde pasaron los frailes el 2 i de jul io de 1580, dando al 
conv. la advocación de San Gabriel , en honor de su nuevo 
patrono, cuyo ánimo esoedia á sus fuerzas; esto fue causa 
de que la religión le pidiese que cediese el patronato cu 
D. Antonio de San Mi l lan, caballero muy rico, que pagó á 
D. Gabriel lo que habia gastado. Aquel fabricó el conv. de 
lo mejor que tiene la prov. , con una gran plaza delante por 
la parte que mira á la c . , y una hermosa huerta bien cer
cada al E . ; tenia 12 frailes. Este se conserva en el mismo 

pie en que estaba antes, por haberse llamado á posesión de 
é l , como patrono, el marqués de Quintanar. 

Capuchinos. Se fundó por los condes de Covalillas , que 
se reservaron su patronato, y por este concepto se hal an 
en posesión del edificio que se va deteriorando : su igl . se 
halla cerrada y el conv. sin destino : tenia 12 religiosos. 

Carmen descalzo. Habia fallecido en Granada en 1579 
Juan de Guevara, natural de esla c , y en su testamento ha
bia mandado que de su hacienda, queera cuantiosa, se fun -
dase un conv., hospital ó colegio á elección de su mujer 
Doña Ana de Mercado y Peñalosa. Esla Sra. consultó el 
asunto con Fr. Juan de la Cruz , primer carmelita descalzo, 
el cual propuso se fundase un conv. de su orden en Segovia, 
y alcanzada licencia del ob. y de la c , ofreció D. Juan 
Orozco y Covarrubias , canónigo de esla caled, á los nuevos 
religiosos su casa en la plazuela de San Andrés , de la que 
tomaron posesión en 3 de mayo de 158G. Después compra
ron el sitio y casa que dejaron los religiosos tr ini tarios , en 
500 ducados que pagó la Doña Ana y se establecieron en 
ella el 13 de jul io del mismo año. Este conv. se ha enajena
do novísimamente, pero se conserva en p ie : y su ig l . está 
abierta al culto público por hallarse en ella depositado en 
capilla propia el cuerpo de San Juan de la Cruz , y esto en 
/ i r tud de real orden : tenia 18 frailes. 

Mínimos de la Vic tor ia . En 1501 vino á Segovia Fr . Mar
t in Sanz , provincial de los religiosos de esla o rden , que 
ireseuló al consistorio una real cédula para fundar conv., y 
wbiéndolo consentido la c. y el ob., Andrés Moreno y su m u -
ger Doña Inés de Herrera , ricos , piadosos y sin hijos les 
dieron sus casas grandes y buenas entre la plaza Mayor y 
San Esteban en la calle nombrada entonces Calde Af lú i las , 
y después do la V i c to r i a , y por el palionato y sepultura en 
su capilla mayor capitularon dejarle toda • u hacienda. Dis-
mesto asi todo lo necesario tomaron los frailes posesión de 
a casa en 7 de abril de 1592: pero desavenidos después los 

religiosos y patronos compraron aquellos la casa en 4,600 
ducados. En el dia se ha construido en su igl. el teat ro, s i r 
viendo el resto del edificio para habitación de los actores: 
tenia 6 religiosos. 

Carmen calzado. Fr. Alberto Juárez , natural de esta 
c. y superior del conv. de esta orden en Valderas , vino á 
Segovia por orden de los superiores para que dispusiese la 
fundación; y acompañado del canónigo Antonio de León 
Coronel y otras personas, propuso al ob. que deseaba ocu
par la casa que había sido de k's monjas de la Humildad. 
Concedido por el ob. esta parte y obtenida licencia de la o. 
compraron etcclivainente os PP. aquella casa , de la que 
lomaron posesión en 11 de abril de 1593 : estuvieron en esta 
casa hasta el año de 1003 que se pasaron cerca de la parr. 
de Sta. Columba , entre la puerta da San Mart in y plazuela 
del Azoquejo: tenia solamente 5 religiosos. 

Los santuarios independientes de las casas monásticas son: 
La Fuencisla. Por los años de 11 iS , siendo ob. de esta 

c. D. Pedro de A rgem, fue hallada en las bóvedas de la i g l . 
de San Gil una imagen de Nlra. Sra. con un libro en que se 
decía que el beneficiado D. Sacare habia escondido allí la 
imagen que estaba en la entrada de la c. en las peñas nom
bradas entonces grageras, era de 752: el libro se perdió ha -
biépdose conservado solamente la oja en que esto se refiere 
y la imagen fue colocada sobre la juorta principal de la c a 
tedral que entonces habia : mas afielante sin que se sepa el 
año, entre los judíos que habitábanla c. vivía una her
mosa casada, que conociendo la verdad del Evangelio era 
cristiana en su alma. Fue acusada do los suyos falsamen
te por adúltera, y convencida del delito fue entregada al 
marido que determinó desdeñarla de los altos peñascos de 
las ijragera?. acudió á ver a ejecución todo el pueblo y en 
aquel último trance, viendo á la Virgen que estaba sobre la 
puerta ca led. , refiere la tradición que la invocó con estas 
palabras: «VirgenMaría , pues amparas las cristianas am
para una jud ia»: y fue tanta su devoción que despeñada 
efectivamente llegó á lo profundo sana , en virtud de lo cual 
se bautizó y tomó el nombre de María del Salto: m u r i ó l a 
misma en el año 1237, después de una vida ejemplar , y 
fue enterrada en el claustro de la caled., de cuyo sepulcro 
hemos hecho mérito en la descripción de aquel templo. T ra 
tándose muchos años después de edificar templo propio 
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para esta imagen , puso la primera piedra del que hoy exis
te el A. D. Andrés Pacheco el \ i de octubre de 1598, y se 
concluyó en agosto de 1613, señalándose la traslación de la 
Virgen de órdea del rey para el 12 de setiembre; asi se ve
rif icó haciéndose esta traslación con tan solemnes y varia
das fiestas que duraron hasta el d i a í ' i , en el cual quedó 
colocada en su ermita como patrona de esta c , á la que se 
hacen grandes festividades : este célebre santuario está co
locado al pie de unos peñascos, que se elevan mucho sobre 
é l , éntre los cuales hay diversos manantiales de agua ; asi 
dicen que Fuencista es corrupción de font st i l lans , y la 
imagen citada de N l ra . Sra. tomó el nombre de la Fuencis-
l a ; estos peñascos son los mismos que se llamaban las gra-
geras , donde estubo la Virgen en los primitivos t iempos, y 
se hallan al NO. de la o. en la ribera der. del bresma , mas 
allá de los carmelitas descalzos: en el altar mayor hay 
algunas pinturas de razonable mérito , que se tienen por de 
Francisco Camilo. 

La Ve ra - t r uz . Es un templo abandonado, sit. á la der. 
del Erestna y subiendo desde el arrabal de San Marcos al I. 
de Zamarramala; pero como de los objetos de la atención 
de los viageros por su ant. fáb. gótica y al modelo mismo 
del templo del Santo Sepulcro de Jerasalen: la ig l . es ocha
vada y en medio do ella hay una capilla ochavada también, 
cuyos ángulos están sostenidos por columnas ya muy car
comidas: está cerrada con gruesa pared y tior.c o estrechas 
puertas , una al frente del altar mayor y i á los costados; 
en la parte posterior hay una escalerá do 2 ramales , cuyos 
peldaños están muy gastados y se sube por ella á un piso 
alto , que representa una especie de coro en cuyo centro 
hay un sepulcro sin labor ni abertura alguna, cubierto con 
una losa cuadrilonga de una sola pieza , y al rededor haliia 
un poyo para sentarse los que en él cantaban ó rezaban las 
horas , cuyo poyo ya no existe . y por una ventana se mira 
al frente del altar mayor de la igl. que ocupa el testero de 
ella : este altar es un retablo de muchas pinturas en made
ra ya derrotadas y en estado de perecer; su ejecución es 
de la suma imbecilidad del a r te ; á la der. hay una capilla 
donde se hallaba la Santa reliquia de la Cruz que alli coloca
ron sus fundadores. Sobre la puerta lateral de la capilla del 
centro, que mira á la entrada de la ig l . , se ve en una lápida 
esta inscr ipción: 

Hcec Sacra fundantes Oulesti sede locentur 
Atque snberrantes y caden consucientur 
Dedicatio Eclesice beati Sepulcñ X p t i 
Idus Apr i l i s era M.CC.XLVI . 

El Sp. Colmenares en su historia de Segovia copió esta 
inscripción poniendo beati serví Cristi en lugar de beati se-
p u l c r i , y traduciendo ademas la era 1246 por el año 1204: 
el Sr. Bosarte , que copió sin duda á Colmenares, puso tam
bién beati servi c r i s t i , y para corresponder al año 1204 en
mendó la inscripción en lugar de haber enmendado á Col
menares, y puso era 1242: la inscripción , aunque en letra 
gfftica , se lee bien , y cabalmente la fecha es lo mas claro 
que tiene , la cual habiéndose reconocido espresamente de 
nuestra orden, se halla en los mismos términos que la he
mos copiado , en lo cual está conforme el Sr. Somorrostro, 
que escribió sobre las antigüedades de esta c. Según apa
rece , la pr imi t iva denominación de este templo fue la del 
Santo Sepulcro, pero después empezó á llamarse de la Ve
ra-Cruz por la reliquia de que hemos hablado, y se fundó 
por los caballeros templarios en 13de abri l de 1208.Estingui-
da esta orden se dio á la encomienda de San Juan y se 
asignó como parr. á la felig. de Zamarramala , 1. poco dist.; 
pero habiéndose creado parr. dentro del mismo pueblo , se 
llevo á él la reliquia de la Cruz, y quedó este abandonado. 
La junta de monumentos artísticos de esta c. deseando 
conservar un edificio muy raro en Europa, lo ha reparado 
estos últimos años y se halla en bastante buen estado. 

La ( r u z del Mercado. En 3 de mayo de 1411 vino á Se
govia Fr . Vicente Ferrer, y llegando auna cruz que estaba 
antes de la pobl., se apeó de su jumento y se humilló á orar. 
Comenzó la muchedumbre que habia salido á recibirle á pe
dir que predicase, y él lo hizo haciendo pulpito la peana, y 
tema del sermón la cruz, cuya invención se celebra aquél 
d i a , y en el fin del sermón se quejó de que en entrada de 

> ~ 

ciudad tan principal faltan una ermita ó santuario, y pidió á 
los oyentes levantasen una á la festividad de aquel dia; p ro 
metiéronlo y cumplióse presto, fabricando la que lleva aquel 
t i tu lo. 

Hay por último iglesias públicas en los hospitales de la 
Misericordia y de Peregrinos; oratorios privados en el a l 
cázar, casa de ayunt . , cárcel y casa del marqués de Lozo-
y a , y en las afueras en las alturas del E. existe el cemen
terio junto á la ermita del Ángel, que le sirve de capilla. 

Paseos. Con la desaparición de los títulos y papeles 
del archivo invadido en tiempo de la guerra de la Inde
pendencia, se ignora el tiempo en que se hicieron los d i 
ferentes paseos que tiene esta c. en todas direcciones; el 
principal llamado en el dia Salón de Isabel I I se halla al S. 
de la c. contiguo á sus murallas, entre las puertas del Sol 
y de la Luna, formando una bella esplanada sobre los bar
rancos que bajan al arrabal , con árboles, asientos, 2 fuen
tes, y alumbrado de noche; este sitio se llamaba antigua
mente el Rastro; empezó á abrirse durante la dominación 
francesa, y desde entonces acá se ha ido mejorando suce
sivamente; el paseo nuevo que se estiende á la der. del ar
rabal desde el puente de Santi-Spiritu sobre el arroyo Cía-
mores, empezó á construirse en fin del siglo pasado, con 
tinuándose su dirección por los gefes de ar t i l ler ía; es sobre 
todos sumamente agradable la alameda que se estiende á 
la der. del r. desde Sta. Ana á la casa de Moneda, por su 
frondosidad y espesura; pero muy incómodo el bajar á ella 
por la dist. y las grandes cuestas que al regreso fatigan 
demasiado; el de la plazuela de Isabel I( se ha construido 
en estos últimos años en el solar del conv. de la Merced, 
derribado antes de la esclaustracion por amenazar ruina, 
y colocando en él una fuente; los nombres de todos ellos y 
arbolado que hay en cada uno resulla del siguiente estado: 

Eütado de los paseos y s u arbolado de l a c i u d a d 
de g c g o v l a 

Denomina
ción. 

S a l ó n de 
Isabel ü . 

C a m i n o 
Nuevo. . 

P l a z u e l a 
de Isabel I I 
Camino de 
Sta. Lucia 

A l a m e d a 
de Sta Ana 
Alamedilla 
de Santa 
Cruz. . . 

Camino de 
S. Lorenzo 
Alamedilla 

de Santa 
Luc ia . . . 

Puerta de 
Madrid. . 

Camino de 
S. Autol in 

Puente del 
Cañamón 

delaMaesj 
tranza. . 

Crucero de 
la Maes-| 
tranza. .1 

ALAMOS. 

negn 
líos 

45 

610 

32 

119 

666 

22 

12 

Blan 
COS. 

233 

289 

295 

68 

80 

71 

258 

208 

231 

57 

Totales. 1506 1733 

2',» 

i i 

30 » 

80 

150 115 33 22 

18 

S r-

» 10 

16 

18 16 10 

81 

922 

108 

408 

1016 

-JO 

80 

46 

Í70 

238 

311 

3641 

NOTA. No se enumeran el parque y plaza del alcázar, 
n i la pequeña alameda que acaba de plantarse al frente de 
la casa de Moneda, porque aquellos no son paseos públw 
eos, y esta aun no se halla concluida, 
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Fuentes . El surtido de aguas abundantes y delicadas 

se verifica por medio del suntuoso acueducto, que se os
tenta magnifico entre las mezquinas casas que le rodean; 
su importancia bien merece que dediquemos algunas colum
nas á su minuciosa descripción. 

E l acueducto: es el monumento mas grande que la nación 
conservado la antigüedad no solo por la sublimidad de su fáb. 
sino poraue no ha dejado de prestar el servicio para que fue 
construido, dominando todas las vicisitudes, haciéndose su
perior á los irresistibles estragos de los siglos, y mante
niéndose firme á pesar de las apasionadas devastaciones de 
los hombres. El agua que conduce esta soberbia fábrica 
se toma del riachuelo llamado Riofr io á la falda NO. 
de la sierra do la Fuenfria, á 3 leguas de la c . , de cuyo 
riach. se escota una hila real de agua, esto es, medida ó 
cantidad de una cuarta en alto y dos de ancho, grueso co
mún del cuerpo de un hombre, que guiada por una acequia 
ó caz descubierto desciende casi insensiolemente de la 
montaña, y dando algunos rodeos atraviesa en la carrera 
de 1 1/2 leg., cerros y peñascos escarpados y el pinar de 
Valsain; llega al sitio de los hoyos donde hay unos molinos 
auo están al pie do los cerros y al S. de la venta de Santi-
llaua; cruza el camino real de San Ildefonso, y después de 
correr desdo los molinos otra leg. y media por la llanura, 
llega al parage donde hay un torreón muy ant. que llaman 
el Caserón, si t . al principio del camino que sale de la c. al 
sitio de San Ildefonso; desde este punto es donde ya la ar
quitectura comenzó é preparar el magestuoso camino por 
donde habian de correr las aguas para llegar á la elevación 
de la c , triunfando del modo mas glorioso y magnifico de 
los obstáculos que les presentaba la profundidad del valle 
que rodea todo el peñasco, sobre el que se halla la pobl. 
Aquí es donde el agua se dirige por una acequia formada de 
dos paredillas muy fuertes, y llega á la primera caseta cu
bierta y formada de piedra cárdena, en la que depone las 
arenas y deja salir pur un registro 6 compuerta el sobrante 
que alimenta al arroyo Clamores; el acueducto continúa su 
curso por el canal de mampostería ; entra al sitio de los ca-
ñuelos donde empiezan á distribuirse algunas aguas, y s i 
gue hasta la segunda caseta ó sedimento frente al conv. de 
San Gabriel, en que el agua se purifica de las arenas, ha
biendo andado desde eí'Caseron 2,760 pies; sigue desde 
esta segunda caseta una gruesa pared de mamposteria so» 
bre la que está colocada ia canal ó tajea, y á corta dist. 
da principio la obra de los pilares y arcos, formando su 
planta 3 ángulos para su dirección: el primero es casi im
perceptible hasta el cual hay 6 arcos, 2o pies de elevación 
y 21 ó de long.; de aquí al segundo ángulo que ya es mas 
notable y mueve frente á la i'gl. de la Concepción, hay i-i 
arcos, 28 pies de elevación y 553 de long. Sigue desde aquí 
la obra corriendo de E. á O . , y llega al "tercer ángulo que 
mueve junto al conv. de San FVancisco y tiene esta t i ran
tez 44 arcos, 44 pies de elevación en el pilar doble que 
mueve, y 973 de long. ; es verdaderamente un esfuerzo del 
arte este tercer ángulo; el pilar que lo forma hace una cue
va con la que varía la dirección del acueducto de S. á N. 
con una pequeñísima inclinación al O.; aquí comienzan i 
órdenes de arcos ejecutados con admirable valentía; en el 
primer orden ó sea el inferior hay 43 arcos; en el segun
do 44; la elevación de estos es igual en toda su ostensión; 
la de los inferiores es en proporción al declive ó inclinación 
que toma el cerro para descender á la plaza del Azoquejo, 
y el que vuelve á tomar desde aquí para subir hasta la mu
ralla ; en el arco por donde se entra á la calle de San Anto-
l in tienen los pilares 91 pies de elevación; en la plaza del 
Azoquejo que es el sitio de mayor altura 102 pies, y en el 
ultimo pilar junto al muro (52, contándose desde el dicho 
ángulo de San Francisco hasta este últ imo punto 98ü pies 
de long. ; seguía la obra primitiva hasta dentro de la mura
lla, pues que todavía se conservan 4 arcos y se conocen en 
la obra de mamposteria que les ha sustituido señales de a l 
gún otro, debiendo computarse según la medida de propor
ción 8 ó 9 arcos de 20 pies de elevación hasta la plazuela 
de San Sebastian, y hendiendo después la c. de E. á O. por 
un canal cubierto de bóveda, casi capaz por algunas partes 
de un hombre de píe derecho para guiar los repartimientos 
a las luentes públicas y particulares, llega al alcázar que 
esta al estremo opuesto; la long. desde que entra el acue

ducto en la muralla hasta el últ imo arco es de 193 pies; de 
manera que toda la obra de este famoso acueducto era en 
su primera construcción de 170 arcos; su menor elevación 
frente á San Gabriel 17 p ies; su mayor en el Azoquejo 102, 
y en el estremo dentro de la muralla 18; y su long. total 
2,921 pies; ¡estension prodigiosa que no tiene ningún otro 
edificio de esta clase en Europa! En toda la obra desde San 
Gabriel hasta su último arco se ve en lo alto una pared de 
mampostería que tiene de 6 á 7 pies de elevación, en la que 
está metida la canal y va incluida en las dimensiones que se 
espresan. Para que el agua tenga movimiento mas acelera
do se dio á toda la obra el declive correspondiente que no 
se percibe con faci l idad; este declive es en razón de un 
pie por cada 100 de long.; do manera que desde el punto de 
la caseta hasta el último arco hay 29 pies de declinación, y 
asi es que camina el agua con bastante rapidez. 

Los pilares que sostienen los arcos son todos cuadrados ó 
cuadrilongos; su grueso en el orden inferior es de 11 á 12 
pies y 7 á 8 de f rente , escepto en el pilar del ángulo de San 
Francisco, que tiene 22 pies de frente; pero no hay u n i 
formidad en estas dimensiones porque varían á proporción 
de su mayor elevación, de suerte que algunos pilares solo 
tienen 7 1/2 pies de fondo y 4 1/2 de frente: esta desigual
dad es tan artificiosa é imperceptible que se oculta álos ojos 
mas perspicaces. Según van elevándose se disminuyen los 
gruesos y frentes á cada 1G pies por medio de una cornisa ó 
pequeña imposta que corre en el primer orden desde San 
Francisco á la mural la, y forma un adorno muy sencillo y 
agradable. También corría esta imposta toda la base del se
gundo orden , sin que haya quedado de ella mas que lo que 
aun persevera bajo los pilares del mismo: se observa t a m 
bién alguna desigualdad en el arueso y frente de estos p i la
res, que también la tienen todos los 'demás del acueducto, 
y á proporción de esta desigualdad es el hueco de un pilar á 
o t ro , pues en algunos es de 14 p ies, en otros de 15 y en 
otros de 16; pero con el mismo artificio y disimulo, que ha
ce casi imperceptible estas variaciones ;'siendo estos huecos 
menoi es en los primeros arcos que son los mas bajos y pe
queños. Sobre los arcos se ven todavía muchas piedras en 
linea que forman una cornisa, la cual adornó en lo ant. toda 
la obra de sil lería, y al arranque de los arcos tienen los p i 
lares sus boceles y filetes: algunos de estos pilares se ven 
empezados á formar sobre las mismas piedras de la grande 
cantera, que se descubre en el piso por donde va el acueduc
to : otros están introducidos bajo la superficie 14 pies, s ien
do lo que hay oculto de la misma fáb. y figura que lo descu
bierto: estos pilares que serán 8 ó 10 de los mas elevados 
descansan sobro un gran banco de arena que hay eutie los 
2 cerros que forman el valle , por donde atraviesa el acue
ducto; asi es que desde la primera piedra fundamental de 
estos pilares hasta el último punto de la canal que está en la 
al tura, tiene el edificio en este siiío 116 pies de elevación. 
Sobre los 3 pilares mas altos del primer orden hay un sota
banco ó cartela que tiene 60 pies de long. y 6 de altura, 
formado por 3 hiladas de piedras colocadas sobre la cornisa 
que ya hemos ci tado, en términos que los 3 pilares del se
gundo urden que corresponden á aquellos son tanto mas cor
tos , cuanta es la elevación de este sotabanco, en cuyas pie-
di as se advierten con mucha claridad 3 líneas de agujeritos 
con alguna variedad en la dist. de unoá o t ro , cuyas señale» 
se presentan á uno y otro lado de la fáb . , y so cree sirvieron 
para sujetar las letras que debió haber, por cuanto el maes
tro D. Antonio Ortiz, que reconoció toda la obra en el año de 
1807, sacó algo de plomo de alguno de estos agujeros. En 
el pilar del centro del segundo orden , que afirma sobre el 
sotabanco , hay por ambos frentes un n icho, en el que según 
el historiador D. Diego Colmenares hubo antiguamente es
tatuas de Hércules; pero en el día representan imágenes de 
Ntra. Sra. del Carmen por el lado del Azoquejo, y de San 
Sebastian per el opuesto, colocadas alli en 21 de marzo de 
1520por el ciudadano de Segovia Antonio de la Jardína, en-
sayádor de la casa de la moneda y á su costa. Toda la piedra 
de este edificio es de una misma especie, á saber; be r ro 
queña de grano grueso, blanca en el fondo con muchas vetas 
negras y después de pasar algún tiempo se pone cárdena y 
oscura, lo que hace aparecer la obra mas venerable, y cau
sa en los que la miran cierta impresión religiosa de a n t i 
güedad: admite pulimealo como si fuera mármo l : los silla-i 
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res están solo labrados á pico: son generalmente cuadri lon
gos, y algunos tan grandes que tienen 0 pies de long. y el 
correspondiente grueso y altura: todos presentan en la obra 
algún frente, de manera que pueden contarse las piedras que 
hay en el edificio. Loslechos de las piedras y sobrelechos, 
y las piedras entre, si tienen tan exacta unión, que parece 
incomprensible como pudieron ajustarse lan estrechamente: 
no tienen trabazón alguna de hierro, argamasa, cal ó arena 
que forme mezcla, sobre cuya particularidad ya no queda 
duda alguna, como se manifiesta en algunos parajes, donde 
falta algún si l lar, y se probó mas de lleno cuando en el afio 
de 1815 al golpe de un carro que conducía un canon de grue
so cal ibre, salió un sillar bien grande de su lugar, v todos 
vieron el inter iordel pilar sin que se descubriese en él mez
cla alguna de c a l , n i otro cuerpo estraño que enlaza
se los sillares; y sin esta ni otra mezcla alguna volvió á ser 
colocado en el parage de donde habia salido. Las obras que 
se encomiendan á \a inmortalidad (dice elegantemente el 
Sr. Bosarte en su viage artístico á esta c.) por los que saben 
encomendarlas, no necesitan de estos arillos para estarse 
quietas la presente reúne las 3 cualidades del estilo mas 
dificiles de jun ta r , que son la simpl icidad, la elegancia y la 
grandiosidad! 

Apesar de la solidedde este monumento, no pudo l ib ra r 
se del todo de la ruina que traen consigo las guerras: 36 ar
cos de su parte oriental fueron destruidos ; y daban paso 
los moradores á las aguas enlazando el espacio arruina
do con postes y canales de madera hasta que el reg i -
mieto de esta c. acudió á la reina Doña Isabel , y esta 
señora por real cédula dada en Tarazona á 23 de febrero de 
1484, otorgó que se hiciesen las obras necesarias, man
dando para ello echar un repartimiento á la c. y su t ier ra, 
y que todo pasase por mano de Fr. Pedro de Mesa, rel ig io
so del Parral, como asi tuvo efecto. Se reedificaron los 36 ar
cos que estaban caldos en el intermedio del 2.° al tercer 
ángulo que hemos citado arriba en una ostensión de 780 
pies, imitando en lo posible la obra pr imi t i va ; pero se ad
vierte tanto la diferencia , que en esta parte fue necesario 
ya en el año de 1807 tapiar v sostener i arcos que apare
cen notablemente desnivelados , cuando los ant. están des
aliando a la eternidad ; y esto mismo hizo esclamar al ma
riscal Ney cuando llegó á ver el trozo reedificado : « aqu i 
p r inc ip ia la obra de, los hombrea!» Por fortuna los arcos 
tienen aqui poca altura y es mas fácil atender á su conser
vación. Esta reedificación se hizo bajo la dirección de Fray 
.luán Escovedo, religioso del mismo conv. del Par ra l , que 
en esto dio pruebas de suma inteligencia, concluyendo toda 
la obra en 1489. No debemos concluir este puntó sin hacer-
mérito de la justa providencia adoptada por el rey y comu
nicada por el Sr. D. Pedro Cevallos en -2b de setiembre d i 
1806 al intendente de Segovia, para que se derribasen 30 ca
sas pegadas al edificio en diferentes puntos, que ademas de 
ser muy perjudiciales á su conservación , presentaban gran 
deformidad y obstruían el paso de gentes y carruajes; y aun
que todavía hav algunas casas demasiado próximas, pre
senta sin emba'rgo el acueducto toda su grandeza y suntuo
sidad. El vulgo admirado suele darle el nombre de puente 
del Diablo, y en algunas escrituras ant. se le llama la puen
te seca , ó simplemente la puente, confundiendo asi deno
minaciones impropias de su fáb. y objeto. 

La medida de cuartil los es el diámetro por aproximación 
igual al real de vellón que se usa en Madr id , y según esta 
medida se surten las fuentes públicas y se conceden á los 
voc. lo que se llama mercedes de agua para sus fuentes, 
mediante la retr ibución de 50 rs. por cuartillo y año: hay 
151 mercedes, la que menos de cuarti l lo, cuya regalía dis
frutan la mayor parte de los edificios públicos y diferentes 
casas particulares, surtiendo entre todas 247 cuartillos que 
rinden á la c. 12,330 r s . : hay ademas 458 pozos con cañe
r ía , que se surten del sobrante de las fuentes públicas v 
part iculares, cuyos dueños abonan solamente 4 rs. al año 
por cada un® y producen 1,832 rs. Cuando el ayunt. conce
de cualquier merced de agua ó regalía de pozo , siempre es 
con la salvedad de atenderse antes al servicio de las fuen
tes públicas: las reglas para este servicio están incluidas en 
la real cédula de la reina Doña Juana, dada en Segovia á SO 
de setiembre de 1505. Hay_ 3 fontaneros, uno mayor con el 
sueldo de 300 ducados al ano; dos suvallernos con 6 rs. dia

rios cada uno y un guarda para la cacera con 5 r s . : estos 3 
dependientes funcionan á las órdenes del fontanero mayor: 
su empleo es servir de agua á los caños públicos , á las mer
cedes particulares y á los pozos-, los vec. que disfrutan es
tas mercedes , acuden al ayunt. cuando les falla el agua, 
pidiendo seles acuda con este servicio , y si resulta que le 
tienen satisfecho , se da orden al fontanero mayor.y por este 
se comunica á los subalternos : la obligación del guarda es 
cuidar que no se distraiga el agua de la cacera por- nadie é 
impedir que salga de su curso. Las fuentes públicas que re
ciben agua de este surtidor son las siguientes: 

Número 
de 

fuentes 

20 

Su situación. 

Calle de los Cañudos. 
Id. do las.Flores.. . . 
Id . del Homero. . . . 
Id .de San Francisco. 
Id. del Barrihuelo. . . 
Id. del Mercado. , . . 
Id. de la Canaleja. . . 
Id. de la Mala bajada. 
Id. de San Cirvian. . 
Id . Real 
Id. de Sta. Lucia. . . 
Camino nuevo. . . . 
Salón de Isabel I I . . . 
Plazuela de San Justo. 
Id. del Azoquejo. . . 
Id. do San Juan. . . . 
Id . de San Mart in. , 
Id . del Caño seco. . . 
Id . de Isabel I I . . . . 

Caños 
que 

tienen. 

30 40 

Por úl t imo, como monumentos históricos de que se ocu
pan todos los viajeros, debemos hacer mención del toro de 
piedra que existe en la calle R e a l , junto á las escallerillas 
de San Mar t in ; un jabalí en la plazuela de Corpus, y otro 
entre el hospital de la Misericordia y la ig l . de San Antón, 
ademas del grupo de que hemos hablado en el convento de 
Sto. Domingo, como oíros tantos testimonios de la remola 
antigüedad de Segovia. 

Termino. Confina al N. con el de la Lastr i l la ; E. Pala-
zuelos ; S. Hontoria y Perogordo ; O. Zamarramala, esten
diéndose 1 1/2 leg. de N. á S . , otro tanto de E. á O. y com
prende 2,300 fan. de labor, 4 prados de pasto de 300 peo
nadas , algunas tierras incultas, una gran cantera deca í , 
muchas de piedra blanca, v un barrero de t ierra blanca igual
mente parecida á greda, de que se hace mucho uso y es co
nocida en otras prov. con el nombre especifico de t ie r ra de 
Segovia; sin monte de ninguna clase. La mayor influencia 
que en esta c. han tenido los establecimientos fabr i les, ha 
hecho á sus hab. cuidarse poco de la agr icul tura, para lo 
cual es también un obstáculo la estrechez del térm. , que 
carece de aquellas grandes suertes y deh. de labor, que en 
otras prov. enriquecen con sus pingües cosechas á los cu l t i 
vadores: los pueblos inmediatos suplen en esto la escasez 
de la cap. El t e r r u ñ o es igualmente poco á propósito para 
el cult ivo : las inmediaciones de la c. que por algunos lados 
comprenden toda la estension del t é r m . , no son mas que 
barrancos y peñascos inaccesibles -. solo en los valles del 
Eresma y Clamores se ven algunas huertas y arboledas que 
reciben riego de sus aguas. El citado r, Eresma y los arro
yos Cigüeñuela, CJamores y Tejadi l la que se unen á aquel 
son los únicos que le bañan: el 1.» de estos arroyos se tor-
ma de algunos ramales que tienen su nacimiento en las sier
ras de Guadarrama hacia el puerto de Malagoslo y pasan por 
Sonsoto, Tres Casas y Cabanillas, viniendo á desaguar ya 
reunidos en el Eresma junto al molino de papel de Sego-
via.- tiene dos puentes dé piedra con un ojo; uno que se dice 

http://Id.de


SEGOVIA. 
do las Nieves porque'está en sitio de este nombre junto al 
arrabal de San Lorenzo , y otro llamado de Linaza próxi
mo el conv. de las monjas de San Vicente. El 2.° nace por 
bajo de Valsain, hacia la puente azulera , de uno de los 3 
arroyos que forman el Eresma, recoge las aguas sobrantes 
del acueducto, entra por medio de los arrabales del S. de 
la c. y se une al citado r. frente al barrio de San Marcos: 
tiene varios puentecillos para el tránsito de las calles, y 
ademas los cuatro siguientes que son de piedra labrada y 
do un solo ojo: 1.» el del Soldado, que forma una parte do 
la calle de Sla. Eulalia, entrando de Madrid por la calle del 
Mercado: i . " el hermoso de Sancti Spiritus con balaustres 
de hierro á la entrada del paseo nuevo, bajando del salón 
de Isabel I I : 3.°, otro mas abajo sin nombre y casi sin an
tepechos: i.», el del alcázar á la parte S. de este edificio. 
El tercer arroyo se forma entre Revenga y Juarrillos, no 
toca en pueblo alguno, y bajando por la parte S. de Sogo-
via se introduce en el Eresma frente á los lavadero^: tiene 
un puente de piedra y ojo en el valle de la Tajadilla, de 
donde deriba su nombre , en el camino de la c. á Villacas-
t in : por último el r. Eresma cuya descripción hemos dado 
en su lugar, ofrece inmensas ventajas, para levantar en 
sus márg. escelentes establecimientos fabriles, y en ellos se 
hallan la fáb. de moneda del Estado y las demás particula
res, de que trataremos en breve: á las inmediaciones do la 
c. tiene 5 puentes, que son, el de Sao Lorenzo, el de la 
Alameda de Sla. Ana, el de la casa de Moneda, el de Cas
tellanos y el de los lavaderos, enumerados también en su 
artículo (V.). 

Caminos. A San Ildefonso que sigue á Madrid por Nava-
cerrada; á Villacastin, y es el que llevan los correos para 
Guadarrama; á Valladólid por Coca y Olmedo; á Cuellar 
para seguir á Peñafiel, y á Aranda de Duero para tomar la 
carretera general de Burgos y Vitoria; todos llanos y de 
carruage. 

Corbeos t diligencias. Desde 4.» de julio de 1849 han 
empezido, á solicitud del actual gefe político, las espedicio-
nos dianas del correo, que ya hemos nombrado otra vez, á 
Villacastin, caja central donde se reúnen todas las carreras 
de Castilla la Vieja, Asturias y Galicia: la empresa de di l i 
gencias-postas Peninsulares, mantiene un coche que hace 
el v¡age á Madrid por San Ildefonso cada tercer dia: hay 
otra empresa en Segovia y varias galeras que hacen el mis
mo tránsito, aunque con mas lentitud. 

Producciones. Trigo , cebada, centeno, garbanzos, al
garroba , avena, yeros, todo con escasez, y se está ensa
yando la patata, en la que se obtienen buenos resultados: se 
mantiene ganado vacuno, lanar y caballar: la í ganaderías 
trashumantes, que en otro tiempo daban tanto nombro á 
las lanas segovianas, están harto disminuidas ; sin embargo 
se cuentan 40,000 cali, entre 13 ganaderos vec. de esta c ; 
se cria alguna caza de conejos, liebres y codornices, y pes
ca de truchas , anguilas y tenca finísima, (V. el art. nier-
cados), barbos y cachos. 

Inuustbia. Hemos dicho poco há, que el elemento fabril 
dominaba en esta c. sobre las clases agricultoras, porque tal 
es la naturaleza del pais, y las inclinaciones de sus hab., 
todos saben que la ant. fáb. de paños de Segovia surtia de 
estos art. á todos los mercados de Europa y América; que 
las lanas segovianas eran trasportadas igualmente á las re
giones mas" remotas; que aqui era donde se reunían los 
compradores estranjeros para admirar nuestras numerosas 
ganaderías trashumantes, el rico prod. de sus sedosos ve
llones, y las maniobras de los esquileros y lavaderos: fácil 
es comprender que cuando tan seguras y cuantiosas eran las 
ganancias de la fabricación y de las especulaciones sobre 
la riqueza pecuaria, llamarían poco la atención los prod. de 
la tierra. Baste saber, que el cuerpo de fabricantes elabora
ban en esta c. 2b,000piezasde paños blancos, azules y carme
síes cada año, con infinidad de gorros encarnados que dejaban 
un interés inmenso: todavia en el siglo XVII se constriñan 
16,000 piezas , que consumían lüO.OOO a. de lana, 7,000 de 
aceite y 2,000 de jabón; pero sin referirnos á estas épocas 
de opulencia, aun podemos contar en nuestros días , nume
rosas manufacturas que ocupaban gran número de brazos. 
En el año de 1813 se fabricaron 4,2,71 paños por 90 fabrican
tes en 214 telares, consumiendo 42,800 a. de lana, 4,270 de 
aceite y 1,070 de jabón, en cuyas maniobras se emplearon 
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1,600 operarios y 300 mujeres. En 1816 se contaban 82 fa
bricantes, que elaboraron 4,043 paños en 202 telares, con
sumiendo 40,430a. de lana, 4,000 de aceito y 1,010 de ja
bón ,y empleándose 1,400 operarios y 296 mujeres: en 1817 
fueron 80 fabricantes, 6 hicieron 3,799 paños en 189 tela
res, necesitando 37,990 a. de lana, 3,799 de aceite y 950 
de jabón y trabajando 1,330 operarios y 274 mujeres: en el 
de 1818 eran 78 el número de fabricantes, con 107 telares, 
en que se elaboraban 3,341 piezas por 1,120 operarios y 230 
mujeres, que consumieron 33,400 a. de lana, 3,340 de acei
te y 833 de jabón: Hasta la conclusión de este año puede 
asegurarse, que los precios de los paños, estuvieron á 48 
rs. vara; de modo, que estas ventas dejarían en la c. en los 
4 años un capital de 6 millones de rs.: las lanas costaron á 
80 rs. a., importando en los 4 años 12 millones: el consumo 
de aceite y jabón puede calcularse en el mismo periodo en 
i millones, y el de los jornales en 17 millones; do suerte 
que la riqueza circulante en la c. era todavia considerable: 
la decadencia que de entóneos acá ha esporímentado este 
ramo, no ha entiviado sin embargo las inclinaciones de los 
hab.; para ellos nada hay como sus fáb., y asi es la verdad, 
pero les ha faltado dirección, les ha faltarlo apoyo y hasta 
la suerte se ha revelado contra ellos: cuando todas las lab. 
del reino trabajan incesantemente para mejorar sus manu
facturas , introduciendo nuevas máquinas para competir con 
los estranjeros ; los segovianos han creído de buena fe, que 
la ant. faina de sus paños, era bastante para conservarles 
el aprecio de los consumidores, y sin adelantar nada en su 
elaboración, antes adulterándolos para poder competir en 
los precios , han derrotado sus capitales, en términos , que 
en 1823 casi estaban reducidos á la nulidad: sin embargo de 
todo, y á vista de tantas víctimas como en los operarios 
causaba la miseria, no faltaron fabricantes que en el año de 
1826, arrollando todos los peligros , se atrevieron á empren
der en sociedad un establecimiento maquínario para hilar 
y cardar, aprovechando un buen sitio sobre el r.; pero ¡fa
tal desgracia! cuando debía principiar á surtir los grandes 
resultados que se esperaban ; cuando ya se elaboraba en él, 
fue víctima de un incendio en 2 de agosto de 1827, no que
dando mas que sus ahumadas paredes. Este horroroso acon-
tecímíeiito, no solo causó las ruinas de algunos socios, sino 
que retrajo á otros fabricantes por algún tiempo. En 1836, 
el digno gefe político de la prov. D. Genon Asuero, hizo ta
les esfuerzos, que habiendo reunido á los fabricantes, se 
convJQO en reedificar y organizar el establecimiento incen
diado : al efecto acudieron á S. M. la reina Madre, entonces 
Gobernadora del Reino,pidiendo al real patrimonio las ma
deras necesarias de los bosques de Valsain, gracia que les 
fue negada , y de consiguiente llenos de sentimiento aban
donaron la empresa. En la actualidad puede decirse, que no 
existe la fáb. ant. primii iva de Seyovia, en la que sola
mente se han fabricado en el año de 1847 , 60 paños; 50 en 
el 48, y á proporción puede calcularse el consumo de lanas 
y jornales. Ademas de la ant. fáb. de paños de que se ha 
hecho relación, se fundó á fines del siglo pasado por D. Lau
reano Ortiz de Paz, un establecimiento particular que llegó 
á ser de mucha consideración : el edificio de esta fáb., situa
do en el arrabal sobre el arroyo Clamores , es suntuoso y 
capaz para todas las maniobras: su fabricación ascendía de 
700 á 800 piezas anuales ; pero también fue incendiado en 
1817, y apesar de haberse cortado el fuego, se perdió un 
gran capital, gastando otro en la reedificación , declarándo
se en decadencia desde entonces : en la actualidad en lo que 
mas trabaja es en la elaboración de hilazas para otras par
tes , fáb. de tapices, y solo construye de 70 á 75 paños por 
año. 

Un nuevo esfuerzo han intentado los segovianos en 1842: 
reunida una sociedad de los ant. fabricantes, han fundado 
un establecimiento de nueva planta en la ribera del rio, 
próximo al incendiado, con maquinaria de hilar, cardar, 
tundir, perchar y batanar, aprovechando un salto de agua 
capaz de mover cuanto sea necesario; y comprando una 
casa para colocar los telares , tintes y otros cnse.res, tuvie
ron los fundadores la gloria de verlo realizado ; pero monta
do sobre un sistema poco económico , no pudieron continuar 
algunos socios y pasaron las acciones á capitalistas foraste
ros, que continúan la fabricación con bastante crédito y trabajan unas 200 piezas de paños y bayetas anualmente. 
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El otro ramo que hacia Id riqueza de Segovia, era la ga

nadería lanar trashumante, en sus esquileos y lavaderos, 
pero que han desaparecido casi del todo, conservándose dos 
únicamente. Desde principios del siglo se conocieron tam
bién fáb. de curtidos de mucha aceptación, de las que solo 
han quedado tres. También seelaboia algún papel fino y de 
estraza , ca l , belas de sebo, y otros art.: hay algunas plate
rías y se ejercitan todos los oficios para el servicio común 
de los moradores. 

Fábr ica de moheda. Como establecimiento fabril hemos 
reservado para este lugar el de la casa de moneda que se fa
bricó en Segovia desde tiempos muy remotos; pues ya se 
acuñaba en tiempo do D. Alonso \ 1 I (1123): D. Enrique IV 
mandó reedificar la casa que habla , quien hizo poner el es
cudo de sus armas sobre la puerta, y debajo la memoria de 
esta obra, comenzando á labrar moneda de oro y plata en 
1." de mayo de 1455, Su sit .era dentro del muro, aun cos
tado de la casa del marqués de Quintanar y cuyas ruinas 
todavia se advierten. Felipe I I deseaba fabricar un ingenio 
de agua como les había en Alemania, y al efecto pidió á su 
sobrino el archiduque Fernando algunos artíf ices: vinieron 
seis y eligiendo el sitio frente al monasl. del Par ra l , se die
ron á Antonio de San Míl lan, dueño del terreno, 10,000 du 
cados, situándose 300 de juro cada año sobre las alcabalas 
de Segovia: el mismo monarca dio ordenanzas particulares 
para la fabricación de moneda de oro y plata , en lo que se 
ocupó hasta que por olra ordenanza del Sr. D. Felipe V en 
el año de 1730 cesaron las labores, trasladándose á la de 
Madrid. En 1740 se habilitó nuevamente para la moneda de 
cubre, construjendose una cantidad de cuartos, ochavos y 
maravedises , que aun se llaman seyovianos y volvió á cer
rarse. En 1754 se dio principio á otra labor de moneda lla
mada ardites para el l 'rincipado de Cataluña, y se finalizó 
en 1756: en el de 1772 se proyectó una labor de cobre que 
abrazaba 4 especies de moneda, una de 8 maravedís, otra 
de 4 , de 2 y de 1 , que debía servir generalmente en toda 
España, recogiéndose la que corría, por los grandes incon
venientes que había en su uso. Una junta que mandó for
mal1 el Sr. 1). Carlos I I I , formó la instrucción particular de 
estas labores y es la que rige en el día. En 1847 se suspen
dieron provisionalmente los trabajos para dar lugar á la fa
bricación de la moneda llamada décimos, que se decretó en 
mayo de aquel año, y que no tuvo efecto. El cobre quo se 
gasta es de las minas de Río-t into, de donde se lleva en pas
tas ó rosetas acomodadas para las operaciones de la fundi 
c ión; el edificio es de bella forma con todas las comodida
des necesarias y un caudal de agua mas que suficiente para 
la maquinaria: los 4 volantes que hay pueden sellar 12,000 
rs. diarios, en monedas de dos cuartos: los empleados del 
establecimiento son los siguientes: un superintendente con 
20,000 rs. ; un contador con 8,000 ; un oficial de la contadu
ría con 4,000; un tesorero y grabador principal con 10,000; 
fundidor y revisor de operaciones con 8,000; un ayudante 
del grabador con 5,000; un juez de balanza con 5,000; un 
maestro de moneda con 5,000: un guarda-cuños y materia -
les con 4.000 ; un portero con 2.555 , y los operarios nece
sarios , según el aumento ó disminución de las labores. Tam
bién consideramos como establecimiento fabril la 

Maestranza de a r ü ü a r i a : á fines del año de 1843 se es
tableció en Segovia la actual maestranza principal del 5.° 
departamento de arti l lería por el brigadier D. Antonio Se
quera, director desde aquella época ele oslo establecimien
to. Es verdaderameute admirable, el orden, inteligencia y 
capacidad que ha manifestado este digno gefe en la d i rec
ción de los trabajos; pues no existiendo cuando se hizo car
go de la maestranza ni aun talleres en que colocarse los 
obreros, se encuentran en el día con un material inmenso 
que puede competir con cualquiera otra, habiéndose hecho 
ademas muy notables mejoras en el edificio: desde entonces 
se han construido todas las herramientas, út i les, ins t ru
mentos y máquinas de última invención, necesarias para la 
mayor perfección y economía de las labores; se ha nado el 
surtido con arregló á los nuevos modelos á las brigadas de 
balerías montadas; las de montaña; las que sirven los ca
detes del cuerpo; las de la escuela práctica del 5.° departa
mento de armas, v las de las plazas pertenecientes al mis
mo : se funden los'bujes de bronce v demás piezas de este 
metal necesasias para los trenes y para las máquinas; se re

componen los fusiles, trasformando los de chispa á pistón, 
de lo cual hay grandes almacenes; se fabrican las máquinas 
para la escuela general de gimnasia establecida en el colegio 
del arma y cuanto exige la confección de los fuegos a r t i f i 
ciales de guerra, que se elaboran por artilleros en la escuela 
práctica inmediata al edificio de la maestranza: existe por 
último en el dia un completo tren de sitio para 36 piezas 
de los calibres de 24 y 16, sin estrenar, á cuya vista no se 
sabe si elogiar mas la perfección y brillantez de las obras, ó 
la constancia y celo del director que ha sabido conciliar de 
una manera tan sorprendente la economía y pronti tud de 
los trabajos; la puntualidad y resultados del servicio. T r a 
bajan diariamente de 70 á 80 operarios procedentes la m a 
yor parte de la clase de quintos destinados al cuerpo que 
aprenden su oficio en el mismo establecimiento. El presu
puesto de gastos para todos estos trabajos, solo asciende á 
12,000 rs. mensuales. 

Comercio. Destruidas las fáb., el comercio de^ió seguir 
y siguió en efecto la misma suerte : pocas son las especula
ciones verdaderamente mercantiles que hay en la c. : los es
casos productos de sus fáb. apenas salen de e l la ; los com
pradores de lanas escasean igualmente y los que se llaman 
comerciantes están reducidos á surtir pequeños almacenes 
de las telas y géneros propios para el consumo delpais: hay 
asi mismo algunos tratantes en aceite, tocino y otros a r t í 
culos que van de afuera, v las tiendas de comestibles , loza 
y enseres necesarios para las atenciones generalesdela vida. 

F e r i a s y meucados. En 4 de abri l de 1448, se estable
ció por el principe D. Enrique hallándose en esta c. un mer
cado franco, atendiendo á los muchos servicios que le habia 
hecho y hacia, señalando los lunes de cada semana; y lo 
revalidó como rey en I.»de marzo de 1473. El mismoD. En 
rique en 17 de noviembre de 1459 concedió dos ferias cada 
año de 30 dias francos cada una. comenzando la primera 8 
dias antes del lunes de Carnestolendas, y la otra el dia de 
San Bernavé con el mismo privilegio que el mercado, de que 
cuantos fuesen á estas ferias no puedan ser presos por deu
das desde que salgan desús casas hasta volver á el l js. Con
cedió también dos pesos públicos para todas las mercaderías, 
uno en la c. parr. de San Miguel y otro en el ar raba l , parr. 
de Sta. Columlia. Tanto las ferias como el mercado han va
riado de forma por haber desaparecido del archivo los t í t u 
los de concesión: en el dia se celebra una feria el dia 24 de 
junio y siguientes hasta el de San Pedro: está reducida á 
caballerías , la mayor parte de yeguas, que traen á vender 
los serranos y pastores trashumantes: los compradores que 
mas se llevan son los valencianos. Antes la feria era de gé
neros de vestir y quincalla y duraba hasta el 16 de ju l io : 
pero hace bastantes años que las tiendas han desaparecido, 
indudablemente por haberse aumentado las de la c. v por el 
movimiento mas frecuente que hay de Segovia á Madr id . 
No siendo concurrida la otra fer ia, se solicitó nuevamente 
su concesión en 10 de diciembre de 1844 y por real órdeu 
de 20 de febrero de 1843, se concedió su celebración para 
los dias 14. 15, 16 y 17 de setiembre; pero no se ha logrado 
hasta ahora concurrencia. El mercado se celebra todos los 
jueves, monos en las festividades del jueves Santo , Ascen
sión v Corpus Cristi , que son el miércoles precedente, y se 
presentan todo género de comestibles: aunque se solicitó 
otro para los lunes y se concedió también en 20 de febrero 
de 1S'i-5. Tampoco se ha logrado concurrencia: tal es el po
der y fuerza de la costumbre, y creemos que no necesita 
mas. La c. sin embargo está bien sur t ida, porque diar ia
mente van á venderse art. de comer de todas clases, menos 
pescados frescos, advirliéndose solo, que no es tanta la abun
dancia como en los mercados del jueves; y que en los demás 
dias de la semana son generalmente mas subidos los precios. 
De carnes la ternera es un pialo esquisito; la trucha y la 
anguila de estos r. y aun la tenca de charcas de la t ierra, es 
un regalo delicado;"los pescados que so presentan, como la 
merluza, congrio v salmón, son también muy buenos; las 
legumbres de gusto y sustancia , y las frutas aunque pocas 
son acuosas y'delicadisimas. 

p o b l . , 1,832 v e c , 6,625 alm. cap. imp. : 1,163,703. p r e 
supuesto mumcipaí.: 290,348 que se cubre por 293,664 por 
insreso de los bienes de propios y el resto con arbitr ios. 

Estampamos por últ imo á continuación el 
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Esta l lo de Ion efeetoii, géneros y frutos de todas c l a s e s , eonsumidos en diel ia c iudad durante e l qu in 
quenio de 1M35 á » » , en un año c o m ú n , y de l a proporción del ronsumu y pago de c a d a hab i tan te , 
con espreslon de las s u m a s devengadas A l a e n t r a d a , tanto por derecho de p u e r t a s , como por a rb i 
t r ios mun ic ipa les . 

NOMENCLATURA 

|CLASIF1CACI0NI)EL0SKFKCT0S, 

UNIDAD 

PESO Ó 

MEDiDA. 

CUOTA 

dp los drreclios. 

CANTIDADES 

ínlre^adas al cünsuní 

Año 

SUMAS ÜEVENÜADAS 

i el qninquenio por ilerechos 

Géneros del re ino. 
[Aceite 
Acero 
¡Algodou hilado 

torcido 

Arroz. . 

Azafrán. 
Azúcar. 
Barajas. 

Cáñamo. 
[Carnes y reses.Carnes. Buey 

carnero 
—cecina, 
—jamón, 
—oveja. 
—tocino. 

-Reses. Borregos. . 
• bueyes y vacas 

-cabras 
-cabr i tos. . . . 
-carneros. . . . 

-cerdos. 

-chivos 

-corderos 

-machos de cabrio. 
-novi l los 
-ovejas 
-terneras. 

-vendidos en ferias. 

Cera. . . 

Chocolate. 

Combustibles. Carbón.. 

—leña. 

¡Curtidoí». Badanas. 
baldeses. . 

becerril lo. 

becerro. . 
cabra. . . 

cordobán. 

- -suela. 

- -baqueta . 
Totales.. 

Arrobas. 
id. 

Libras. 
id . 

Arrobas. 

Libras. 
id. 

Docenas. 

Arrobas. 

Libras. 
i d . 

Arrobas. 
Libras. 

i d . 

Arrobas. 

Número, 
i d . 
id . 
id . 
id . 

id . 

i d . 

id . 

id . 
id . 
i d . 
id . 

Valor. 

Arrobas. 

id . 

Cargas. 

id . 

Libras, 
i d . 

i d . 

i d . 
i d . 

Rs. ms. 

5 14 
2 24 
« 5 
» n 
i 12 
1 » 
9 21 
» 17 

I 

id. 1 
Arrobas. 

Libras. 

1 27 
1 21 
1 » 
« 5 
a C 
3 » 
» 8 
» 3 
5 » 
5 » 
4 i> 

60 » 
6 » 
1 » 
5 » 

30 » 
15 » 
6 » 
1 » 
2 17 
2 17 
1 » 
(i » 

20 » 
2 22 
7 17 

4 por 100 
18 » 
15 » 
10 17 
15 « 
1 27 
» 33 
» 25 
» 21 
» 14 
» 10 
» 8 
» 11 
» 8 
» 16 
» 14 
» 11 
» 8 
» 11 
» 8 

7 17 
6 » 

11 » 
8 » 

Rs. 

I 

244 
2358* 
1456 | 

181 ¿8, 
12512 
32416/ 
2440 \ 

14948 
2116 

13390 
7064 \ 

21998 
20 J 

20581 
4162f 
8288 \ 

11064, 
4050 

50 
6886 
3784 
3300 

6520 
14 

487 

2405 

1 
138 

30 

346 

11392 

38 
588 

35 
314 

3628 

1206 

40 

2546 

6 
19 

367 
274 

19500 

0'98i 
0-002 

0'074 j 

0'363 j 

0'0002 I 
0,02l 
0'005 

0-052 ! 

1*720 

0'006 
0'D89 
Ü,Ü05 
0'047 
0'548 

0'182 

0'006 

0,384 

0'0009 
0'003 
0'055 
ü'041 
2'943 

530 0'08 

291 0'044 

19190 2,897 

14005 2'114 

Rs. vn. |Rs. vn.!Rs. vn . I R.m.c 

176434 
195 
619 
15 
16 

12012 
48 

345 
273 
822 

1224 
76 
55 

186 
3802 

119 
12190 

108372 
760 

176400 
•1044 
1570 

90710 
18600 
15180 
14328 
201 i 
502 

4433 
10958 

180 
1920 
4853 

10275 
3900 

864 
3660 

24759 
21840 
32324 
10434 
23835 

1507 
6155 

622 
3131 
2382 
5176 

9 
847 
376 

1950 
3580 

953 
375 

41316 
1224 
776 

862747 

170434 
195 
619 1 
151 
4« j 

12012 1 
48 

345 
273 
822 i 

1224 i 
76 
55 

186 
3802 

119 
12190 

108372 
760 

176400 
1044 
1570 

90710 
18600 
15180 
14328 
2012 

502 
4435 

10958 
180 

1920 
4855 

10275 
3900 
864 

3660 
24759 
21840 1 
32524 
10434 i 
23835 [ 

1507 
6153 

622 
3151 
2382 
5176 

9 
847 
376 

19S0 
3580 
953 
375 

41316 
1224 
776 

862747 

511'09 
» 0'20 

» 0'66 

» 12-33 

» 0'06 
» 0'35 
» 0-28 

» 2'10 

U 19 ^ 

» 30'0C 

» 22'42 

212-30 

1 26'5fl 
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NOMENCLATURA 

|GLiSIFIC\CION DE LOS EFECTOS. 

U N I D A D 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CCOTA 

de los Jeroclios 

Puertai. ¡ Arbitrios. 

C A N T I D A D E S 

eulreRadaa al eonsurao. 

Durante 
el quinquen. 

A i» 
coraun. 

SUMAS DEVENGADAS 

•n el quinquenio por derechos 

Puertas, | Arbitrios I Total 

Sumas anteriores.. 

Drogas 

Efectos varios 

Frutas, hortalizas y verdura 
Grauos y harinas. Centeno. 

tr igo 
harinas 

Para animales. Cebada . . 
PaJa 

Hierro en barras. . 

clavazón. . 
herradura. 

—labrado. . . . 
—vie jo 

Hilazas 

Hilo. 

[Jabón 
Lanaparaconsu. colchonera 

lavada 

-fábricas, lavada. 

sucia. . . . 

Borras de) para consumo. 
— fábricas 

Le; umbres. Almoitas. 
—Garbanzos. . . 
— Judias 
- Lentejas. . . . 

Lencería. 

Lino. . 

Mantas. 

Materiales para edi. baldosas 
piedra de cal 
yeso 

Menudencias y recoba 
Miel 
«iieve. 

Paños. 

Valor, 

i d . 

i d . 
Fanegas. 

Arrobas. 
Fanegas. 
Cargas. 

Arrobas. 

id . 
i d . 
id . 
id . 

id . 

Libras. 

Arrobas. 
id . 
i d . 

id . 

id . 

id . 

id . 
i d . 

Fanegas. 

id ! 
id . 

Varas. 

Arrobas. 

Número. 

Cientos. 
Carros. 

Fanegas. 
Valor. 

Arr ibas. 
Cargas. 

Varas. 

6 p . ° / . 
i d . 
4 id . 
id . 
» 20 
» 28 
» 12 
a 20 
» 10 
1 11 
» 26 
3 » 
•i 14 

3 » 
» 31 

14 » 
12 » 

6 » 
4 » 
1 ^0 
1 4 
,, 28 
» U; 
» U 
4 28 
4 27 
3 3 
G » 
4 2 
1 23 
1 1 
1 <2 
» 26 
» 28 
« 9 
1 27 
2 28 
1 15 
1 1S 
» 14 
» 11 
» 10 

» 7 
» 6 
» 5 
» 4 
2 17 
1 27 
2 » 
1 7 
1 27 
1 7 
» 14 

C p.°/„ 
3 20 

2(5 2tí 
2 28 
1 28 
1 14 
1 » 
» 22 

Totales. 

73467 
2596467 

60000 
4890276 

14733 ( 
216712 

201 
76514 

674 
2432 

15856 
558 

2024 
156 

14693 
531293 
378055 
46289 

40 
15305 

435 

4211 

79 

294 

2982 

3221 

2344 

2'218 
80'195j 
57'065 
6'987 
0-006 
2-310 
0-020 

0'Ü36 { 

0-0121 

0*044 

0-450 I 

0'486 i 

0-354 

22393 3-380, 

308 

66 

12 
56 

512 
225620 

491 
52 

2174 

0-056 j 

0-004 I 
0-002 
0-009 
0-077 

94-433 
0-029 
0'008 

0-328 

862747 

4408 
455788 

2400 
75644 

8666 
478469 

74 
45008 

198 
3219 

42425 
4674 
4884 

468 
26 
56 

264 
60 

4440 
44 
43 
42 

484 
420 

71928 
2105 
2100 
3180 
4296 
5245 
1598 
1372 
3996 
1986 

21 
420 

27608 
1532 
928 

13 
1726 

26 
167 

18143 
685 
494 

4703 
505 

2935 
564 

58 
108 
340 

4054 
67686 

3423 
6759 

430 
4240 
4427 
5548 
2425 

4603126 

862747 

4408 
155788 

2400 
75614 
8666 

178469 
74 

45008 
4 98 

3219 
42425 

4674 
4881 
468 

26 
56 

204 
60 

4440 
44 
43 
42 

484 
420 

71928 
2105 
2100 
3180 
4296 
5245 
1598 
1372 
3996 
1986 

24 
420 j 

27608' 
4 532 
928) 

43 
4726 

26 f 
467\ 

48143( 
685 l 
494 ] 

4703/ 
505) 

2935) 
564 

58 
408 
340 

4 054 
67686 

3423 
6759 

430 
4240 
4427 
5548 
2425 

» 4-53 

4 26-37 

2 9-64 

5 22-451] 

4 42-40 

» 22-99: 

» 1'87 

» 0-65 

2 5'83 

» 2(i'5.S;| 

))34*3ffl 

» 23-2S 

» 3-53 

» 0*64 

» 4-54 

2 4'47 
» 3'52 
» 6-94 

»10'7S 

1603126 
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NOMENCLATURA 

Y 

CLASIFICACIÓN DEI.OS EFECTOS 

U N I D A D 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 
de los derechos 

C A N T I D A D E S 

entregadas al consumo 

Durante el 
quinquenio. 

SUMAS DEVENGADAS 

en el quinquenio por dercclios. 

Puertas. I Ar l i i t i io i . ! Total. 

Sumas anteriores, 

Pañuelos de algodón. . . , 
-h i lo 

seda 

Papel. 

[Patatas 
Pescado escabechado. 

fresco. Anguilas. 
atún. 

¡Pasas. . 

besugos. . . 
congrio. . . 

de mar. 
•de r io. . 

-merlu J 
-salmón 
-truchas 

salado. Sardinas. 

pieles. 

Pimiento molido. 

Plomo.. . 

Queso. . . 

Quincalla. 

Seda. . . 

Sebo. . . 

pombreros. 

Tejidos de lana. Añascóte. 

bayeta 

burato 

estameña 

-frisa, 
-gerga. 

Docenas. 
id . 

Libras. 

Resmas. 

Arrobas. 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Número. • 

Arrobas. 

id . 

i d . 

Valor. 

Libras. 

Arrobas. 

Número. 

Varas, 

id . 

i d . 

i d . 

id . 
i d . 

Totales 

4 21 
4 12 
8 28 
3 » 
2 7 
1 7 
1 » 
» 14 
» H 
3 » 
2 14 
1 23 
» 7 
1 17 
3 » 
2 17 
1 7 
i 21 
1 17 

1 17 

17 

8 n • 
» 27 
» 25 
» 21 
« 19 
» U 
» 10 
3 4 
2 10 
3 20 
2 4 
2 20 
1 26 
p.°/o 
i I » 

12 
i 

27 
28 
21 

2 14 
2 i) 
» 2o 
» 16 
. 16 
» 22 
» 14 
» 10 
» 4 
» 14 
» 19 
» 14 
» 12 
» 11 
» 10 
» 6 

314 
108 
53 
11 

772 
775 
832 

20 
1743 
272 m 
658 

9714 
5746 

12 
24 

6694 
1826 
170 
620 

2034 
64 
48 

1137 
802 

-12 
814 

4 
188 

1246 
20 

280 
216 

3344 
2606 ( 
238) 
888} 
134 

6128 
52533 , 

148 
410 

1142 
18 

522 
64 
98 

716 
218 

5200 
128 

17812 
3168 

10936 
132 
262 
152 
136 
522 

12208 
3868 
4168 

81 
n 

831 

315 

1943 

3679 

716 

1202 

225 

1252 

10507 

112 

228 

1365 

13468 

0'013 

0'002 

O ' ^ O , 

O'OiS 

0'294' 

O'SSS/ 

0'108/ 

0'18l j 

0'034 

0M89 

1'586 

O 'On j 

0'034| 

0'206 < 

2-033/ 

1603126 

508 
470 
483 

33 
1703 

935 
832 

8 
564 
816 

1494 
1103 
2000 
8619 

36 
60 

8072 
2954 

253 
620 

3081 
236 
120 

1137 
3397 •~ 
1077 

3 
138 
770 

11 
115 
64 

10425 
6116 
825 

1880 
370 

10814 
3152 
392 

1375 
2418 

104 
2518 

195 
236 

1432 
160 

2447 
60 

11231 
1304 
3216 

10 
, 108 

85 
56 

184 
3950 
1138 

735 

1712022 

1603127 

508 
470 
485 

33 
1703 

935 
832 

8 
564] 
816] 

1494 
1103 
2000' 
8019, 

36 
60 

8072 
2934 

235 \ 
620/ 

3081 
256 
120 

1137 
3397, 

18, 
1077 

3I 138' 
770 

11 
115] 

64 , 
10423 
6116 

825 
1880 

370 
10814 
3152 ' 
592 

1375 
2418 

104 
2518, 
193 
2361 

1432 
160 

2447 
60 ' 

11231 
13041 
321(il 

16/ 
108\ 
83 
56 

184 
3930 
1138 

735, 

K 
2= s 
s t¿ 

í - ' -s l 
K 3 " 
O 5 2 u 2, 

rso 

4'18 

3'S1 

^OSl 

» 23'88l 

3'68l 

»16'68, 

» 2'78 

»11'48 

» 3'23 

» 2'02 

» 2'48-

» 7'2 

b 2T50Í 

1712022 
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¡'.nal 

1712022 

19920l»20,4a 
2 3 0 ™ rensí 

30102b 
1854 
5203 

1126914 U S 17 

3119188 385073 

NOMENCLATURA 

|C!.4SIHCACION DE I.OS EFECTOS. 

L M D A D 

P E S O Ó 

MEDIDA. 

C U O T A 

da lo: aueeíui. 
C A N T I D A D E S 

culrfgada» al coninme. 

Duranlf 
1̂ quiaqumío 

Año 
• omuti. 

S I M A S D E V E N G A D A S 
eo í l qtnuqueuio p»r dcrecfcoi 

I'ufrtai I Arbitrio: 

Suma anterior.. 

-picote. . . . 
primavera. . 
sayal 

-de seda. Felpa. 
sarga 

-tabinete. 
-tafetán . 
-terciopelo. 

Pelas de algodón. Bombasi 
cotonía 

-elefante. 

-estopilla. 

-indiana. 

-mahon. 

percal. 

v'idrios hueco?. 

-planos. 
Vinagre. ^ ^ ^ ^ ^ 
i ino común del pais. 

reino 
—generoso 
— c o n solo arbitrios. 

Zumaque 

fiENEROS COLONIALES. 
izúcar blanca 

- terciada 
^acao caracas. . . 

— i—guayaqu i l . 
Gafé. . . . . . . . . 
Canela 
ífeclos varios. . . . 
Palo cutnpeche. . . 

, CÉNER4S ESTnANGEROS. 
'Acero en barras 
Bacalao 
Panela 

Clavillo y pimienta. 

¡Drogas 
¡Efectos var ios. . . . 
'Pierro en clavazón, 

tornillos. 
¡Hojalata charolada. 

ordinaria.. 

Lenceria. Cotí. 

cotral . 
-crea. 

—cregüela. . 

—Mantelería. 

Totales. . . 

Arrobas. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

Libras. 
Valor. 

Arrobas. 

Varas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. | 
id. I 

M. ¡ 
id. i 
i d . ; 

Cargas. I 
i d . 

Arrobas. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

Libras. 

» 6 
» 5 
» 12 
1 7 
i » 
» 22 
» 14 
1 15 
¡> 5 
» 6 
» 8 
» 6 
>• 5 
» 6 
» 5 
» 4 
u (i 
» 5 
» 5 

42 » 
13 7 
19 7 
3 » 
4 20 
(i 10 

10 » 
» 

» 17 

4 
3 

14 
9 

2 4 
6 p.°/o 

2 14 

11 
31 

12 

Libras. 
Quintáis. 

Libras. 

id . 

Valor. 
i d . 

Arrobas. 
Libras. 

i d . 
id . 

Varas, j 

id. I 
id. I 

id . i 

10 » 
4 13 
» 20 
» I I 

10p.o/' 
id . 

7 6 
1 6 
1 28 
» 12 
1 5 
» 31 
» 31 
» 23 
1 » 
» 28 
» 20 
» 15 
1 16 

2 10 
2 10 
2 10 
2 10 

5732 
118241 
4924 i 
2320) 

120 
552 

30000 
942 

2564 
4442 
3374 
2268 
3846 í 

17620 ¡ 
12080 I 

16¡ 
156 1 

3 6 ! 
2280 í 

36 
904 
292 
960 
48 

2122 
200 
508 
128 

401 

4833 

n 
1328 

33570 

855 

3511 

1449 

24 
110 

6120 
188 

513 
888 
675 

1223 

3524 
2416 

34 

463 

1458 

o-oei • 

0'733/ 

0,004 

0-2 

v m < 

0'129 

1712022 

3 
128 

4575 
43 

124 
40 

445 
1009 
1313 

55 
64 

499 
59 

189 
484 
263 

21 
425 
282 
252 
528 

1383 
19920 

153862 
825889 

8080 
» 
2138 

2734095 

I 
0'53 

0'219 

0'004 
o'on 
0'924 
0'029 

0'077 
0*134 
ü'102 

0-185 j 

0'532 
0-363 

0-005 ¡ 

0-07 í 

0'22 

24783 
36253 
69515 
20880 

1122 
1169 
1836 
2272 

157830 

603 
44420 
14786 

1334 
1244 
1762 
1208 

115 
183 
66 

805 
41 

824 
266 
649 

48 
1747 

118 
236 
188 

70643 

24783 
36253 
69315 ( 
20880 

1122 
1169( 
1836 
2272 

157830 

1 28-651 

2 24-78 

» 1'16 
» 1-20 
» 1-88 
» 2-33 

4 26 » 

603 
44420 
14786 
1334 
1244 í " 
1762 
1208 

115 { 
183 1 " 
661 

805 i " 
41 

824 
266 
649 

48 
1747 

118 
236 
188 

_ _ _ 
70643 

« 0-621 
1 11'59 
«15'18 

2'65| 

1'8l[ 
1'2 41 

0'31 

0 '89| 

6-21 

i 
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NOMENCLATURA 

XiSIKICAClON DE LOS EFECTOS 

DNIDAO 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 
do los derccbos. 

CATIDADES 
entrei;;idjs al consumo. 

Durante el 
quinquenio. 

Año 
eomun. 

SIMAS DEVENGADAS 
«n el quinquenio i>or derechos de 

i 5̂  

Sumas anteriores. 

Plalilla. 
-Monfores. 

-Retorta. 
-Rúan. , 

Loza 

Pañuelos de añascóte. 
Casimir. . . . 
Hilo. 
Merinos. . . . 

Perfumeria. 
Quincalla. 
Té 

Tejidos de lana. Alepin. 

Bayeta 
Burato 
Cúbica 

— - S a r g a 
Vidrios huecos 

de reloj 

RESUMEN 
DE LAS SUMAS DEVENGADAS 

Géneros del reino. 
coloniales. 
estranjeros. 

TOTALES. 

Varas, 
id. 
id . 
id . 

Docenas. 

Número. 
i d . 
i d . 
id . 

Valor. 
id . 

Libras. 

Varas. 

i d . 
id. 
i d . 
id . 

Docenas, 
i d . 

» 28 
» 27 
» 24 
9 4 

4 
28 
49 

» 27 
33 10 
<0 p . / 

id . 
3 14 

12 
13 
13 

1 20 
2 13 
1 6 
1 » 

340 
330 
4U0 
760 
14 
61 
16 
90 

1230 
5 

22380 
23100 

6 
120 
116 
284 
144 
736 

1434 
880 
l í l 

10 

272 

4176 
4620 

1 

0'002 

0'041 

0'676 
0'697 

0,0002 

571 0,086 

205 0'03l 

70643 

762 
272 
365 
536 
128 
200 

29 
230 
993 
166 

2238 
2310 

20 
402 
276 
677 
229! 

1733 
1711 
880 
114 

84934! » 

2734095 383073 
137830 

84934 

29768391383073 

70643 

762 
272/ 
363/ 
536 ^ 
128 i 
200 | 

2 9 l 
230 ( 
9931 
166 I 

22381 
2310 

201 
402 
276 
677 
229 

1733 
1711 

880 i 
114 

84934 

3119168 
157830 
84934 

» 0'34 

i) 1 '4( 

» 2'30 
» 2'37 
» 0'03 

» 0'52, 

» 1'02 

2 19'18 

94 5'56 
4 26' «! 
219,18 

33619321 w i 16'7 

V a l u a c i ó n de los conHumos q u e p r e s e n t a e l e s t a d o q u e a n t e c e d e , c a l c u l a d a sob re los derec l tos d e v e n 
gados á s u e n t r a d a y g a s t o a n u a l q u e c o r r e s p o n d e ú c a d a h a b i t a n t e . 

Ob je tos de consumo inmediato. 
Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 6 

por 100 de su valor al tiempo de su introducción. Derechos rs. v n . 2.332,029 Valor. Rs. vn . 38.867,150 
ídem i d . . . . al 4 por 100 id . . 130,530 3.263,250 
ídem estranjeros. . i d . . . . al 10 i d . id . . 83,460 «34,600 

Recargo de los derechos 2.546,019 « 
ídem de los arbitr ios 385,073 I 2.931,092 

Rs. v n . . 43.806,092 
Aumento del 10 por 100 en la venta 4.589,609 

Mater ias pr imeras de los objetos fabr icados dentro del pueblo 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el 6 por 100 

30.485,701 

de su valor Derechos. Rs. vn . 
ídem id . . . . el 2 id . i d . . . 
ídem estranjeros . i d . . . . el 10 i d . i d . . . 

422,379. Valor. Rs. v n . 
6,987 
1,474 

Recargo de los derechos 430,84i 

Aumento de 20 por 100 en la fabricación y venta. 

7.039,650 
349,350 

14,740 

430,840 

7.834,580 
1.566,910 

9.401,496 

Rs. vn . 39 887,197 

11 977,439 

TOMO XIV, 

Total valor de los consumos del quinquenio 

Año común 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Rs. vn. 1,807 31 mrs. 

10 
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Relación de la contribución anua! que corresponde á cada habilanlo con su saslo respectivo. 

Por derecho de puertas. Rs. vn. 89 29'49 mrs. ó sean 4 19/20 por 100 
P j r arbitrios municipales. . . . M 21'2b » » 13/20 id . 

Total l is, vn. <01 1674 mrs. ó sean 5 3/5 por 100 

PAN FABRICADO CCS LOS GRANOS ALIMENTICIOS Y HARINAS AXUALMKN'TE CONSUMIDOS , Y CONSUMO DIARIO QUE CORRESPONDE 
Á CADA HABITANTE. 

Las 46,289 fanegas de granos consumidas en un año común, á r a 
zón de 123 libras de pan por fanega, dan 5.786,125 l ibs. 

Las 40 arrobas de harina id . á razón de 40 l ib . por a 1,600 id . 

Total 5.787,725 l ibras, ó sean 15,857 libras diarias. 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de.. . . » 2'39 libras de pan. 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 6,625 liab. que señala la matricula catastral de 1842 for
mada por orden del Gobierno; pero si se toma por base la que, soeun las tablas generales de mortalidad y probabilidades de 
la vida humana, corresponde al número de jóvenes varones de ' Í8 años ali-lados en la misma época para el reemplazo 
del e jérc i to, veremos que, ascendiendo il iclio número á 117, le conesponde una población de 14,906 almas; e n c i n o 
Caso los resultados anteriores deben modificarse de la manera que sigue : 
Gasto anual que corresponde á cada habitante respecto íi los rs. vn. 11.977,439 

valor total de los consumos en un año común Rs. vn. 803 18 mrs. 

Contribución anual que corresponde á cada habitante y relación de la misma 
con su gasto respectivo. Por derecho de puertas. . ' Re. vn. 

Por arbitrios municipales 
39 32'02 mrs. osean 4 19/20 por 100 
5 5'68 » » 13 20 id . 

Total Rs. vn . 45 3/70 mrs. ó sean 5 3/5 por 100 

Consumo de pan que corresponde á cada habitante respecto a las 15,857 libras de consumo to ta l . Libras diarias 1'06 

H i s t o r i a c i v i l . «Segovia es una de las antiquisimas c. 
de España , no tanto por lo que muestran su nombre y las 
meucionos de los historiadores y geógrafos , cuanto por el 
insigne monumento del acueducto.» Asi se éspresa el i lust ia-
dísimo Florez, en el concepto de que los romanos hubiesen 
aprendido de los españoles la admirable arquitectura que 
hace tan conocidas sus obras, y que el célebre acueducto, 
que dejamos descrito en su lugar , preexistia a la domina
ción de aquellos en el pais. lis preciso confesar que esto no 
pasa de ser una congetura sugerida por el amor patrio al 
reverendísimo Florez; pero advir t iendo, que si carece de 
pruebas en su apoyo , poco menos faltarán p i ra su refuta
ción. Honra siempre á tan profundo escritor este pensa
miento: sin embargo, al menos respecto de la obra que le 
dio ocasión para trasmitírnoslo, es necesario oril larlo; siendo 
muy creíble , en vista de los mismos historiadores á que 
también se refiere , en los términos espresados, que no pue
de tener tanta antigüedad este monumento como él ha pre
tendido dar le; asi nos resultará del primer acontecimiento 
histórico que hemos de referir después de habernos ocupado 
brevemente del origen y nombre de esta c. , que de todos 
modos hubieron de preceder á la fabricación de su acue
duc to , aunque hubiera sido obra de los primit ivos españo
les; pues tan colosal empresa , digna del poder de un T r a -
j a n o , no es atribuible á una c- naciente , con especialidad 
en aquellos tiempos de aislamiento, cuando había de obrar 
sin auxilios estraños, y dar á sus proyectos el estrecho límite 
de sus propias fuerzas. 

El nombre Segovia procede sin duda del idioma que el 
Hércules pr imit ivo histórico , poblador de España, trajo de 
Oriente guiado por el físico de Macrovio ó el S o l : es 'de la 
índole de la nomenclatura de las demás pobl. ¿alineadas de 
p r im i t i vas , y su raíz se halla también en el hebreo con un 
significado muy adaptable para una población ó asiento de 
los tiempos primitivos.- la voz secab ó sfcob significa lugar 
de reposo; Zanolino le da las equivalenles latinas cubi le, 
lectus, aecubitus. No cabe aspirar á mayor antigüedad 
para la c. de Segovia que la determinada por esta congetura 
sobre su nombre, ¿podrán citarse aun en su apoyo las me
morias de Hércules y el toro que figuran entre las ant igüe-
dades de esta ciudad? El culto dedicado á Hércules fue pe
culiar délos prímilivos españoles: cuando los fenicios aso
maron en la Península lo encontraion ya en e l la ; v á fin de 
congraciarse con los naturales, este pueblo iluitra'do erigió 

un templo á aquel Dios del pais (V. Cádiz). El toro debe 
pertenecer también á aquellos t iempos, siendo improbable 
que tuviese un origen púnico en terr . que no se puede decir 
fuese dominado por los cartagineses, no habiendo sido mas 
que una invasión sin verdadero carácter de conquista la 
célebre espedicion de Aníbal á los vacceos y velones. 

Noventa y ocho años antes de Jesucristo se fecha la p r i 
mera mención histórica que aparece de esta c. Sita en la 
región de los aréuacos, que tue donde tuvieron lugar las 
guerras celtiberas mas sangrientas , se señaló en defensa do 
ia independencia española'contra la t i ranía romana, y por 
ello traio sobre sí la crueldad del consulado. Su nombre fi
gura unido al de la relebérríma Termen : empeñadas ambas 
eu resistir al yugo es l ranjero, fueron sacrificadas por el 
cónsul Ti to Didio Nepote, que mandó arrasarlas hasta los 
cimientos, en el bárbaro sí~lema, que por cada dia aumen
taba el odio á los romanos entre los pueblos españoles. ¿Hu
biera respetado Didio la magostad artística del acueducto de 
Segovia , existiendo entonces? No es probable, cuando sus 
desafueros irracionales atropellaron la naturaleza misma, 
condenando al eslerminio estas c. , porque habían sabido 
defender con valor la santa causa de su independencia. Si 
este acueducto hubiera existido entonces y hubiera sobre
vivido á la c. , ¿no hubiese llamado siquiera la atención de 
los romanos? ¿No hubiese merecido una l igera mención de 
los histonadures de aquel tiempo? 

Si Segovia fue destruida hasta los cimientos, como se pre
tende, en lo que tal vez haya alguna exageración, no hubo 
de tardar en ser restaurada por los indígenas mismos, y con 
su antiguo sentimiento de aversión á los romanos, pues 
consta, que Sertorio envió á ella y á la nación do los vacceos 
á G. In í leyo , comandante de la caballería para hacer requi
sición de caballos. Después, hacia el año 79 antes de Jesu
cr is to, los l l i r tu leyos , logados del mismo Ser to r io , fueron 
vencidos junto á Segovia por los pompeyanos al mando do 
Domitio y Thorio. 

A estas noticias se reducen cuantas individual idades de 
Segovia apunta la historia hispano-romana : si se ha dicho 
qua su primer conquistador roinano fue Marco Fulvio, s ien-
dolo también de Ail lon por los años 170 antes de Jesucristo, 
es sin fundamento en la historia, pues nada consta ocur r ie 
se de particular en España por aquel año, y era pretor en 
cargado de las 2 provincias en que se dividia la Península, 
no un Marco Fulvio desconocido en los fastos pretor iales, 
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sino Lucio Canuleyo , que lo habia sido ya en el año ante
r ior, sucediendo á Maico Junio Penno en la c i l enor , y á 
Espurio Lucrecio en U ul ter ior , (luienes habian sucedido á 
Marco Macieno, el seguiido, y á l'olilio Furio Filón el p r i 
mero, á aquel Furio que acusado ante el senado romano por 
los robos, tropelías y estafas con que únicamente señaló su 
gobierno, no se atrevió á presentarse á hacer su defensa. 
Lo que se dice de los segovianos mandados por Caro , per
tenece á los segedenses (,V. Segeda y Numanciaj. El cambio 
de situación que se afirma haber tenido Segovia, descen
diendo de la localidad que hoy ocupa á las riberas del Eres-
ma por orden de los romanos, carece también de toda auto
ridad : si se ha conaeturado esto por encontrar vestigios de 
Sobl. romana en dichas riberas , debe suponerse me|or ha-

er existido al l í , alguna de las dependencias que es de creer 
tendría la c. Todo lo demás que se refieie de Segovia con 
relación á aquellos tiempos, y puede verse en su historia por 
Diego de Colmenares, es puramente voluntario,ó individua
lidades que se quieren deducir de acontecimientos generales. 

Desde la última mención que aparece en Lucio Floro con 
motivo oel espresado tr iunfo do los pompeyanos sobre los 
legados de Seitorio. no vuelve á sonar esta c. en la historia 
por muchos siglos. Entre tanto, los numerosos monumentos 
que conserva de la grande importancia que disfrutara, acre-
dilan cuan digna fue de que la nombrasen los geógrafos, en 
quienes apa-ece. Obtuvo de los emperadores el derecho de 
bat ir moneda, y en sus medallas, por lo común se ve , como 
en las demás de la Celtiberia , el ginete con caballo en pelo 
y lanza en la derecha, y debajo del caballo el nombre de Se
gov ia , por el cual deben corregirse las variantes que en él 
han introducido los copiantes de algunos escritores. Por lo 
demás no presenta cosa en que se interesen la historia ni 
la geografía; aunque á todos los anticuarios han dado en 
que pensar las i siglas que se ven en el amberso con cara de 
muger, detras C. y'delanta L. Según D. Antonio Agustín, 
se quiso espresar por ellas Coloma La t i na . El M. Florez, 
dijo, que estas letras aumentaban la dil icultad de aplicar 
esta medalla, por no descubrirles sentido, ni satisfacerle la 
interpretación de Colonia L a t i n a , en razón de ser este el 
inlimo derecho de que podia gozar , y presenta como mas 
verosímil la de f i a / í / s L i& í rn . D. Miguel Cortés, con su 
inclinación á las esplicaciones hebraicas, congetura signi f i 
car Civitas Lectus por lo que hemos dicho acerca del nom
bre Segovia; pero á pesar de la particular deferencia que no 
podemos menos de tr ibutar á los conceptos de este i lust ra
dísimo escritor, dudamos que , cuando se acuñaron las me
dallas que se poseen de esta c. , y tal vez mucho antes que 
pensase en llegar á acuñarlas, fuese conocido ya el s igni f i 
cado de su nombre : vicisitudes mucho mas antiguas lo ha 
brían oscurecido ya , legándolo á las modernas congeturas 
(V . Segorbe). Creemos por tanto , que nada puede aumen
tarse á lo dicho, á cerca de estas siglas, prefiriendo á todas 
la inteligencia del M. Florez ; pues no cabe duda que la 
condición de Civitas L ibe ra , era muy propio de una c. que 
hubo merecido la erección en ella de un monumento tan 
grandioso como el acueducto de Segovia. 

«Yo creo, dice el erudito Cortés , hablando de este acue
ducto, que habiendo Teodosio nacido en Coco, un sent i 
miento de gloria y de patriotismo pudo moverle á dejar 
cerca de Su "patria un monumento eterno de su poder , ú lo 
que no pudo mover á otro emperador alguno la c. de tan 
rebajada gerarquia como Segovia, que no fue colonia, ni 
convento jurídico , ni famosa por sus hechos historiales; y 
Teodosio se manifestó capaz de empresas tan grandiosas 
como Trajano.» Si bien es verdad que tampoco á nosotros 
nos satisface la reducción de esta magnifica obra al imperio 
de Trajano , hecha sin mas razón que por constar lo i nc l i 
nado que fue este emperador á la erección de monumentos, 
tanto, que por lo frecuente que es su nombre en ellos, hubo 
un distinguido anticuario que lo llamó yervo par ie ta r ia ; 
tampoco estamos mejor por la congetura del seuor Cortés. 
Para nosotros, lo mas probable es que pertenezca al imperio 
de vespasíano, español no menos insigne que aquellos y que 
concedió los derechos del Lacio á toda la Península , por 
C"yH0 jecret0 quedaron todos los españoles elevados á la 
ciudadanía romana-, además consta que se esmeró en darles 
mejoras grandiosas, y les proporcionó cuantos bienes c u 
pieron en su alcance. 

Lícinio Larcío , pretor en la España ci ter ior , se afanó en
tonces por el bien público : era amigo y discípulo de Plínio 
el mayor , y á nadre con mas justicia puede atribuirse este 
admirable monumento, asi por las cualidades personales de 
aquel distinguido pretor , como por su época en que podia 
contar para proteger las poblaciones españolas y las artes 
en ellas , cun todo el ahinco del gran "Vespasíano. También 
fue enviado por entonces á la Bélica en clase de Cuestor, 
el citado P l ín io , lo que fue considerado como una de las 
muestras mas distinguidas de la singular predilección y fa
vor delemperador. Con esta ocasión pudo aquel insigue na
turalista estudiar particularmente la España, acumulando 
noticias para su portentosa h is tor ia : ¿dejaría de conocer 
muy especialmente á Segovia, si llamaba la atención enton
ces la fábrica de su acueducto ? No es de estrañar que no 
lo mencionase Pl ín io, mayormente siendo obra de su t iem
po , como hemos dicho lo hubiera sido í\ silencio de los es
critores que le precedieron , historiando bastante detallada
mente las cosas de los españoles y su conquista por la re 
pública romana si hubiera existido entonces. Plinio cumplió 
el objeto de su obra nombrando á Segovia entre los pueblos 
que iban á ventilar sus pleitos al convento jurídico de C lu -
nia, y diciendo que era pobl. arévaca; los otros no hubie
ran llenado su deber de historiadores exactos , callando una 
círcunstancia'tan remarcable y que tanto debía servir para 
formar una idea exacta de los antiguos españoles. Harduino 
quiere que la c. citada por Plínio tuese otra Segovia que 
califica de Ürbénula , pero ha sido engañado por el error 
introducido en la numeración de los grados que la da Pto-
lomeo. Aun cuando fuese cierto que hubiesen existido dos 
Segovias en la región de los arévacos , pues también Ptolo-
meo coloca en esta región la que menciona , á ser igual
mente cierta la conjetura de Harduino, que esta fuese Ur -
bécula, la mencionada por Plínio, debió ser la mas consi
derable, y por consiguiente la que nos ocupa. Pero repet i 
mos fue un error de Harduino la supuesta existencia de dos 
Segovias en esta región ; pues ni Plínio , ni Ptolomeo, ni el 
It inerario Romano mencionan masque una. Es verdad que 
la demarcación de Ptolomeo , cuyos copiantes han adul 
terado también el nombre Segovia de diferentes modos, no 
conviene á la actual Segovia, determinándola en los 13° 
30' long. 42» 25' la t . ; pero la I o n " está totalmente errada, 
pues Segovia era la mas occidental de todas las c. arévacas: 
y la que estaba á menor long. : debe corregirse 11 por 13. 
Admitiendo las graduaciones de Ptolomeo tales como apa
recen, sería establecer el notable desacierto de que Segovia 
hubiese estado en la misma long. que V a r i a , la mas o r ien 
tal de las c. veranas; lo que seria contradictorio á la misma 
doctrina de Ptolomeo, según la que las c. arévacas estaban 
no al E. de los berones , sino al S. de estos y de los 
pelendones. Por consiguiente, es preciso decir con el res
petable Florez , que solo se puede citar á Ptolomeo para 
sortener que Segovia era arévaca ; mas no para puntualizar 
su situación. 

Segovia fue una de las mansiones mil itares del camino 
que d'escribe el It inerario Romano desde Mérida á Zaragoza 
por la Lusitania. Quien guste ver con mayor esteosion las 
antigüedades romanas descubiertas en esta c , puede acudir 
al citado Diego de Colmenares y á D. Andrés Gómez de So-
morostro en su obra t i tu lada: E l Acueducto y o t ras a n t i 
güedades de Segovia. De sus inscripciones solas tres son 
geográficas , pertenecientes una á ü x a m a , otra á I n te ran -
n ium y otra a Cauca, mencionándose en ella» estas pobl. 
por sus gentil icios. Las demás no ofrecen cosa que interese 
á la geografía ni á la historia. 

«La sit. de la c , su áspero terreno, en distr i to de sierras, 
apartado de los campos mas fértiles de una y otra parte de 
los puertos, la dotó de tal género de independencia, que, 
con razón, pudo el marques de Mondejar reducir á este 
motivo la escasa mención que se halla de la c. en tiempos 
anteriores y posteriores á los godos.» Así se espresa el Pa
dre Florez, con su acostumbrado acierto, en vista del p ro 
longado silencio que se sucede acerca de Segovia, en la his
tor ia , desde las espresadas menciones que aparecen de ella 
en los escritores del imperio. Pero los monumentos vienen 
á suplir la falta de esta clase de memorias, y á i lustrar la 
híst. de Segovia bajo la dominación de los godos y aun de 
los árabes , como los monumentos romanos i lustraron la de 
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su época. Los góticos son de dos clases, pertenecientes unos 
á la arqueología y otros á los fastos eclesiásticos. Ya hemos 
visto los primeros al describir los edificios de esta an t iqu i -
sima c , especialmente los templos de la Trinidad y San A n 
tón , donde se conservaba aun en el siglo X VH la enseña del 
catolicismo puro , acreditando desde la notable antigüedad 
del siglo V, uo haber alcanzado á ellos la doctrina de Ar r io : 
de los segundos nos ocuparemos al tratar de la hist, ecle
siástica , limitándonos aquí á decir, que son tantos los mo-
numentíis de cristiandad en Segovia, y tan escasos los de la 
residencia de los moros, que parece no haber estado estos 
en ella. 

Lo que se dice de haber dominado los suevos á Segovia 
hasta el siglo VIH , no es histór ico; ni lo es la supuesta des
población de Segovia, al terror que ocasionaran las at roc i 
dades cometidas por los invasores de España á las ordenes 
de Tarek y Muza en dicho siglo: la conquista de los musul
manes fue entonces una conquista ilustrada y altamente t o -
leraote: las poblaciones españolas por lo mas tenian poco 
interés en resist ir la, fatigadas por el esclusivismo godo en 
un gobierno, que habia parado en mano de un escaso núme
ro de obispos y magnates. Los nuevos conquistadores solo 
trataban con severidad á las c. que se obstinaban en r e 
sist i r les, á cuyo número no perteneció Segovia, supuesto 
que probablemente conservó su religión y sus leyes, según 
lo Cüiicedian los musulmanes, á las poblaciones que se les 
allanaban por capitulación. Escritores muy respetables ase
guran haber sido la sangrienta guerra, que pronto \ ino á ha
cerles el poder cristiano organizado en Asturias, l o q u e 
cambió este estado de cosas, parando en despoblar la c. Mas 
probable seria esto que el concepto de los que dicen haber 
venido Alfonso I á libertaria de la mas cruel opresión por 
lósanos TiT (l'á'i según Mariana); pues Alfonso, despren
diéndose como torrente arrollador desde las montañas de As
tur ias , avanzó de un modo portentoso en sus conquistas; y 
no pudiendo conservarlas, se atuvo por lo común á dejar 
desiertos los paises que consideraba en este caso, destru
yendo sus fortalezas. Si á la sazón lo era Segovia, y la hubo 
tomado en efecto Alfonso, como dice Sebastian de Salaman
c a , que emprendiendo su crónica desde 886 no dejó, de ser 
demasiadamente atrasado el hecho, no hay duda que desde 
entontes debieron quedar desmanteladas sus fortiticaciones. 

Hay qu ien , á pesar de esto, refiere haber sido entrada 
por fuerza y destruida pocos años después porAbd-el-Ruha-
m a n , con varias particularidades de que nada consta , tales 
como que sus hah , en vista de los frecuentes asaltos que 
sufrían , no creyéndose seguros aun después de haber re 
parado algunas de sus fortalezas, la abandonaron y el igie
ron para su habitación un punto distante de ella 1 leg. a lE . , 
el que tomó el nombre de Palazuelos, perlas habitaciones 
ó palacios pequeños que en él se construyeron; que después 
de haber corrido vana fortuna , el conde Fernán González 
la tomó por fuerza á los moros en 923. y reparándola en lo 
posible, para dejarla ásalvo de cualquier sorpresa, nombró 
gobernador á su hermano Gonzalo Tellez , en tanto que él 
marchaba á la conquista de Sepúlveda; y que desde esta 
época empezó Segovia á recuperar su ant. valor é impor
tancia para bril lar prontosus tercios en la toma de Madrid 
Íior Ramiro I I de León, aña 9 3 i , etc. Prescindiremos de ta-
es relaciones, porque lejos de autorizarse con documentos 

f idedignos, con frecuencia contradicen la verdad histórica, 
inventadas allá por los que se cuidaron menos de marchar 
en armonía con esta, que de engalanar sus escritos del mo
do que mas hubiesen de complacer á las poblaciones que 
eran su objeto. 

Segovia sonó como cabeza de un estenso gobierno m u 
sulmán , y bri l ló la lama literaria de los distinguidos poetas 
de este gobierno Edrisben Yemen el Sablni y Abd-el- l \aha-
man el üschami. Lejos de que Abd-el-Kahaman I I I , primer 
califa de Córdoba , destruyese á Segovia, se le atribuye , no 
sin bastante probabil idad, la magnifica obra de su alcázar. 
Nada vuelve á decir la historia de esta c., ni los documentos 
que deben servirle de base, hasta que reaparece en las re
laciones del reinado de Alonso VI. Algunos la presentan en
t re sus conquistas, y como estas han sido agolpadas sin or
den cronológico , por varios escritores tras la entidad de la 
de Toledo, hay quienes, como el arz. D. Rodrigo, la dicen 
conquistada á consecuencia de la rendición de aquella cap. 

de la monarquía goda. Pero los historiadores mas exactos 
solo presentan á Allonso como poblador de esta y otras c. 
¿Creeremos por ello , que Segovia estuviese á la sazón ver
daderamente desierta? Do ningún modo, al menos por que en 
el año 1,072 se hubiese apoderado de ella cierto rey moro de 
Toledo, quien se quiere la destruyese en razón de no poder 
conservarla ; pues inda de esto consta ni se apoya en docu
mento alguno Fehaciente ; y á decir verdad, no es otra cosa 
mas que el resultado de la necesidad de conciliar su despo
blación en dicho reinado, según Pelayo de Oviedo y Lúeas 
de Tuy , con el divert idocuenlo de las proezas de los capita
nes segovianos Díaz Sauz y Fernán García , encabezado con 
la imaginaria conquista de Fernán González. El portentoso 
acueducio romano, los templos góticos, el mismo alcázar, 
obra de los árabes , atestiguan la existencia de esta c.en l o 
dos tiempos ; probando que si fue tomada á los musulmanes 
por Alfonso I , prevaleció también á los desastres de aquella 
asoladora guerra, cabiéndole mejor suerte que á las demás 
conquistas avanzadas de aquel monarca; y que puede re
producirse aqni la congelura del ilustre segoviano marques 
de Mondejar, sobre la independencia que parece haber g o 
zado esta c , dando lugar su alistamiento á que prevaleciese 
á la destrucción de tamas otras poblaciones, y á que no so
nase como ellas en la historia. 

Aunque gozase una suerte escepcional Segovia, mientras 
fueron estos paises el l imite tan batallado de los poderes 
musulmán y cr is t iano; habiéndose prolongado tanto estos 
combates, no es de estrañar, no solo la despoblación del 
terri torio que hoy forma la prov. de Segovia , sino cualquie
ra qire sea el menoscabo que se haya de suponer en el ve
cindario de la c. misma, para no desmentir la exacti tud de 
la espresion del Tudense y del de Oviedo. 

En los pacíficos años que, después de tan encarnizadas 
guer ras dio al fin Alfonso VI á sus pueblos, dedicándose al 
reparo de tantos desastres sufridos , y repoblando toda Es-
tremadura y toda Casti l la, como dice el Tudense , restauró 
también la pobl. de Segovia, cuyo vecindario habrían ta l 
vez apurado las guerras; abandonándola en lo mas recio de 
estas para dedicarse á ellas unos, y para buscar punto de 
mayor seguridad otros. Dícese que el monarca encargó al 
conde U. Ramón, su yerno, esta empresa. Según se asegu
ra, el principal poblador de Segovia fue uno de los de la f a 
milia de los Alvarez de Astur ias, acompañado de otros mu
chos asturianos; preciándose de descender de estos mucha 
nobleza de la c. y su t ie r ra , y de aquel la ilustre casa de 
los Ibañes de Segovia , condes de Tendil la. También se ase
gura que desde luego se encargó el gobierno de esta c. á un 
Rodrigo Gutiérrez Vezudo; y hay quien fecha ya este go 
bierno en 1085, en cuyo caso hubo de ser ante'ríor á la re
población atribuida á Alfonso; porque este monarca no se 
ocupó de tales empresas mientras puso todo su conato en la 
guerra y en asegurarse de Toledo. 

Organizóse el concejo de Segovia con muy notable inde
pendencia; y haciendo alarde de ella, envió desde luego sus 
gentes de armas á la guerra contra musulmanes, para d i s 
tinguirse en las mas arduas empresas de aquella sangrienta 
y prolongada lucha ; siendo la primera en que suenan, cuan
do unidos los tercios de Segovia, Madrid y Av i l a , fueron á 
caer sobre Alcalá, que , habiéndose apercibido del caso, pu
do frustrar el intento de esta liga. De este modo, y envían-
do sus represantes á los congresos nacionales, acreditó bien 
solemnemente Segovia desde aquel tiempo su alta dignidad 
polít ica. A la restauración de Segovia siguió la población de 
toda su comarca; y las personas mas influyentes y bien aco
modadas que la verif icaban, daban con frecuencia sus nom
bres y los de sus hijos á los pueblos que fundaban ó resta
blecían. De este número son Mart in Muñoz, Blasco Muñoz, 
Gutiérrez Muñoz , Armuña y otros. Las relaciones que a t r i 
buyen á los segovianos la conquista de Cuenca, fechada en 
1110, y á los mismos, con los avileses, la repoblación de 
aquel la'c. y su comarca (V. Colmenares), son inexactas: 
Cuenca se sometió á Alfonso VI después que hubo ganado 
este á Toledo, sin que se pueda detallar mas este aconte
cimiento con datos verdaderamente históricos: los musul
manes la recoperaron en 1109, y permaneció en su dominio 
con varias vicisitudes, que pueden verse en su a r t . , basta el 
año 1177. Otras muchas noticias del mismo jaez resultan en 
la hist. de Segovia: y como el refutarlas al modo de la es-
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puesta de Cuenca nos obligaría á prolongar oslraordinana-
mente este a r t . , prescindiremos de cuanto nos resulte 
opuesto á la verdad histórica; y cuando adoptemos sus r e 
laciones sin hallarlas debidamente autorizadas nos l imitare
mos á advert ir lo. 

En el año 1 H 4 ocurrió un alboroto en esta c. , del que 
fue víctima D. Alvar Yañez, gobernador de Toledo que a la 
sazón se hallaba en ella. En 1119 llegaron á Segovia el rey 
D. Alfonso con un ejército considerable, y la reina doña 
Urraca su madre, acompañada de un cuerpo de tropas es-
colentes y la nobleza de León, Asturias y Castilla. Escitá
ronse luego algunas pendencias entre los" principales seño
res descontentos de a conducta del conde de Lara, favo
r i to de la re ina, y terminaron prendiénJolo y llevándolo al 
cast. de Mansílla: la reina , sentida de este hecho, se retiró 
á León; el rey partió á recuperar las plazas de sus domi
nios que estaban aun en poder de los aragoneses. 

. En 1216 estuvo en Segoviael rey D. Enrique I , visitando 
sus estados á persuasión de D. Alvaro de Luna que le acom
pañaba. Este conde hizo luezo que Segovia no viniese en la 
elección del rey San Fernando (año 121*); pero no tardaron 
los segovianos en enviar sus embajadores á la reina «para 
disculparse de lo pasado, y para adelante ofrecerse á su 
servicio, que cumplieron muy enteramente, y nadie les 
hizo ventaja en obedecer al nuevo rey , y en hacer resis
tencia á los alborotados.» (Mariana). 

En 1270 el rey D. Alonso el Sabio jun tó Cortes en Sego
via por consejo de su hermano el infante D. Manuel , gran
de apasionado ya del infante D. Sancho, para tratar de la 
sucesión al t rono , y en fuerza de las circunstancias fa l la
ron en favor de dicfio infante. Colmenares pretende que de 
estas Cortes se haya originado la jura de los herederos del 
trono que se ha conservado hasta nuestros dias; pero bien 
lejos de e l lo , si aquí hubiera sido la espresion de las Cor
tes , la de la libre voluntad del monarca, no hubieran sido 
escluidos de la corona los nietos de este, y el juramento 
de la sucesión al trono fue introducido por jos reyes ante
riores al tiempo en que la monarquía española electiva v i 
niese á ser hereditaria-, estos lo escogitaron y adoptaron 
para asegurar la sucesión de sus hijos como una elección 
anticipada hecha bajo su influencia: tal vez las Cortes de 
Segovia del año 1270 ofrezcan el único caso, en que este 
acto haya tenido un efecto contrarío á la razón que lo ins
t i tuyó y á su naturaleza. 

En la minoría de D. Peinando IV probó Segovia su fide
lidad á sus soberanos, negándose á as pretensiones del i n 
fante D. Enrique, lío mayor del rey , no solo privadamente 
sino en las Corles do Valladolid de 1293, de las que se sa
lieron los procuradores con este mot ivo; y fue preciso que 
la reina madre les manifestara cuanto íiecesitaba de su 
asistencia eu ellas para que volviesen á entrar (Colmena
res). Al año siguiente pasando á Segovia con iguales pre
tensiones de tuloria el infante D. Juan, tío paterno del rey, 
se puso de acuerdo con un tal Díaz Sanz. La reina madre, 
que estaba en Cuellar, avisó á Diego G i l , persona no menos 
considerable que Sanz, aunque inferior en actividad v re
solución, para que se opusiese á los proyectos de D. Juan; 
pero no podiendo el Gil adelantar nada , ni se atrevió s i 
quiera á contestarle Este silencio obligó á la reina á part ir 
con su hijo á Sepúlveda y de allí á Pedraza, donde les avisó 
secretamente el Gil de la indecisión que se observaba en 
los hab. de la c. En su consecuencia la reina envió el mis
mo día el pendón real á ella y se puso encamino para la 
misma. Toda la nobleza salió á rec ib i r la ; pero á poco les 
fueron cerradas las puertas y se prepararon 2,000 hombres 
á defenderlas. La re ina, en su v is ta , se dir igió á Diego Cil, 
Díaz Sanz y Sancho Esteban, gefes de los part idos, y les 
hizo severos cargos de aquella falla de sumisión á su sobe
rano que manifestaba la c. Disculpáronse ellos con el vulgo 
y ofrecieron reducirlo á su deber. A las dos horas presen
tándose ya todo sosegado, entraron los reyes, aunque con
tra el dictamen de la corte. Entonces el temor de algún 
castigo por la anterior conduela volvió á escitar el tumulto; 
se cerraron nuevamente las puertas y se coronaron las m u 
rallas de gente armada. 
i La r e m a , penetrada del mot ivo, procuró tranquilizar los 
ánimos con un enérgico discurso; a eando ademas aquella 
aparente deslealtad en que habían comprometido á la pobl. 

los consejos del infante D. Juan que pretendía alzarse con 
el gobierno de Castilla. No solo reprodujo esto la calma de 
los segovianos sino que entregados ya sin recelo á sus na
turales sentimientos do lealtad, acompañaron al rey con las 
mas señaladas muestras de amor hasta el alcázar. La reina 
para reanimar aun el espíritu público y escitar á la obe
diencia las demás c . , dio varias disposiciones favorables á 
esta, entre las que se cuenta el arreglo de tr ibutos de los 
judies y moros que habia en la c . , y salió á pocos dias 
con dirección á Falencia, diciendo que en la lealtad sego-
viana fundaba la esperanza del buen éxito de las cosas de 
aquella azarosa época. Segovia probó con muy particulares 
servicios lo justo que había sido este concepto y el rey los 
premió con varios privilegios (ibid.). Rara vez salia el rey á 
campaña sin que le acompañasen las armas de Segovia. En 
las turbulencias de la menor edad de D. Alonso X I se cree 
ijue defendió el part. del infante D. Juan y envió sus tropas 
a Avila donde se hallaba este con el r e y , para hacer frente 
á las tentativas del infante D. Felipe, razón porque este taló 
sus campiñas causando notables daños (ibid.) En 10 de oc tu
bre de 1319, D. Juan Manuel fue reconocido tu tor por la c. 
el ob. y el cabi ldo, y con mas solemnidad aun por los con
cejos de Eslremadura reunidos en Segovia , en cuyo acto el 
ob. de Avila le exigió juramento de aue no renunciaría su 
cargo (ibid.). «Juntáronse las c. y vil as , no todas en uno, 
sino según las comarcas y provincias...... Resultó de estas 
, untas que á D. Felipe seña ó el Andalucía para que los go -
Deinase: el reino de Toledo y la Eslremadura á D. Juan 
Manuel: la mayor parte de Castilla la Vieja seguían á don 
Juan, señor de Vizcaya» (Mariana1. D. Juan Manuel dio el 
gobierno de Segovia á cierta viuda rica llamada Duna Mea-
cía del Aguda que lo desempeñó con orgullo tan despótico 
que no podiendo soporlarlo a c. se resolvió á seguir el ejem
plo de otras poblaciones y pasarse al gobierno de D. Felipe. 
Al frente de los descontentos estaban Garcí González, Garci 
Sánchez y Sancho Gómez, personas todas de mucha influen
cia que se pusieron de acuerdo con D. Pelipe. Condujese 
este con tal actividad que en una noche llegó desde Torde-
sil las, logrando sorprender la guarnición y arrestar á Doña 
Mencía y sus secuaces en número de 17 . "que casi lodos v i 
vían en "la parroquia de San Esteban. D. Felipe encargó 
este gobierno á D. Pedro Laso de la Vega, quien no abusó 
menos de su autoridad hasta que un furioso tumulto le obligó 
a huir de la c , asaltó las casas de sus parciales, las iglesias 
en que estos se hablan refugiado y la cárcel ; prendieron 
fuego á la igl de San Martin donde se hablan hecho fuertes 
aquellos; se desplomo la torre causando mucho estrago en 
sitiados y .sitiadores, y se entregaron á la matanza y a des
orden qiied indo mucho tiempo insepultos los cadáveres» 
(Colmenares). 

«Denlro de las c. se veian mil contiendas por los bandos 
que cada uno seguia. Mudábanse á cada paso los gobiernos: 
los mismos se aficionaban hora auna par te, hora á otra, 
conforme como á cada cual le agradaba. El vulgo con la es
peranza del interés, se vendía al que mas le daba, vario co 
mo suele ó inconstante en sus propósitos.» (Mariana). I nv i 
tado el rey por Garciiaso, padre del espresado gobernador 
Pedro Laso, entró en la c. a principios del año 1328 y ave
riguados los mas cr iminales, dispuso que fuesen quebranta
dos por el espinazo los que asaltaron a cárcel ; quemados 
los que pusieron fuego á la torre de San Mar t ín , y ahorca
dos y arrastradas los que pertenecían á la ínfima clase del 
pueblo (Colmenares). Es muy notable que solo Colmenares 
refiera estas ejecuciones; limitándose os demás á decir que 
«1 rey castigó en varias c. á los salteadores y gente perdida. 
En 1331 pasó el rey de Madrid á Valla lo l id por Segovia. En 
1332 volvió á la misma, y dejó en ella á sus hijos D. Pedro 
y D. Sancho, como c. de toda su confianza. En la primavera 
de 1331 estuvo también en e l la , y salió para Valladolid. En 
1335 recibió en la misma al cé.ebre segoviano Mart in Fer 
nandez Portocarrero, que después mandó los tercios de esta 
c. en la batalla del Salado y otras sangrientas de aquel t iem
po. Colmenares dice que negada al rey la alcabala en las 
Cortes de Burgos de 1342, Segovia se la concedió par t i cu 
larmente , por verle en grandes apuros ; ofreciéndole ademas 
por 2 años el ob. y el cabi ldo, varios tr ibutos que les perte
necían ; favor que apreció debidamente el monarca. Pero e l 
historiador segoviano estuvo poco exacto en esto; pues ea 
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^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ í camino que si-
guisroñ León y casi todas las o. del reino, para conceder la 
vigésima de lo que so vendiese, á fin de atender á la guerra 
contra moros; debiendo entenderse solo para mientras du
rase el sitio de Algeciras (V. Iíürgos). La gente de armas de 
Segovia ocupó en aquel sitio el punto de mayor peligro. El 
rey puso regidores perpetuos en esta c. año Í3ia. En mayo 
de'l3i7 se celebraran Cortes en ella; y en 1333 las bodas de 
D. Tello, hermano del rey D. Pedro de Castdla, con Doña 
Juana de Lara, á lasque asistió dicho rey, que poco después 
mandó al ob. fuese á Arevalo á asistir á la reina. A fines de 
1334, huyendo este rey do la liga que enfrenaba sus abusos 
en Toro, pasó á Segovia en compañia de Simuel Levi y Don 
Tello. D. Juan de ía Cerda vino á verse con el rey á esta c. 
Cuando en 1366 fue proclamado D. Enrique por vanas c. de 
Castilla, Segovia le envió también sus procuradores; y él 
en prueba del buen concepto que le merecían los segovia-
nos, les encomendó el cuidado de sus hijos, que fueron cus
todiados con el mayor esmero en el alcázar, si bien por una 
fatalidad el infante D. Pedro cayó al parque desde una ven
tana. Celebráronse con toda pompa sus funerales, y el cadá
ver fue sepultado en medií del coro que tenia entonces la 
caled. D. Enrique agradecido á esta muestra de singular 
aprecio que le dio el cabildo, hizo varias fundaciones. En 
1367 cuando D. Pedro reconquistó algunas c. de Castilla, 
e4a debió libertarse de aquel azote, sí bien sufrió alborotos 
continuo-, producidos por aquella paite del pueblo que se in
clinaba al que veia do:ninanie; y como la nobleza que esta
ba por D. Enrique, se había apoderado del alcázar, acaso 
D. Pedro no se atreverla á acometerla. (Colmenares]. 

En 1368 los tercios segovianos prestaron los mayores ser
vicios á D. Enrique: esté eximio a la c. del pago de portaz
gos, pasages, barcages, peages, rondes y castillerias por 
privilegio espedido en liuilrago á 22 de marzo. Después de 
la muerte de D. Pedro aun no se baliia cslinguido en Sego
via el espíritu de discordia entre el pueblo y la nobleza, 
quejándose aquel de ser oprimido por esta, y para remediar 
los abusos, se nombraron comisionados de" ambas partes, 
que reunidos en la igl parr. de la Trinidad, día 5 de octu
bre de 1371 hicieron una concordia, que fue bien recibida de 
todos, y aprobada por el rey eu liáigos á 8 de setiembre 
de 1373, con fuerza de ley municipal ^ibid.). En 1377, es
tando el rey en Segovia , á donde había venido á pasar el 
verano, recibió alduque de Borgoña de vuelta de su rome
ría á Santiago; según Colmenares, cuando iba á aquell.i c . 
los segovianos por complacer al rey, que quería manifestar 
al huésped su gratitud por la buena acogida que había es
tando en Francia, se distinguieron como siempre en la 
solemnidad de las fiestas. D. Juan I , á petición do los pro 
curadores de Segovia, confirmó los privilegios concedidos 
por sus antecesores, y en particular el nombramiento de 
regidores perpetuos que hizo su abuelo en 131b (ibid). En 
las Cortes generales de Castilla, celebradas en Segovia, por 
setiembre de 1383, se resolvió que, dejando el computo de 
la era del Cesar, se contase por los años de Jesucristo. En 
1386 volvieron á juntarse Cortes en esta c - se mandó ob
servar lo mandado en las anteriores y se tomaron varias 
disposiciones para reprimir los desórdenes y robos que se 
cometían; procurando el rey ademas animar y unir sus va
sallos para tomar las armas en su defensa contra las preten
siones del duque de Lancaster. En 138!) se tuvieron nuevas 
Corles en esta c.; y so resolvió quo la chancílleria real se 
fijase para siempre en Segovia, y se nombraron oidores 
(Colmenares). En 1390 pasó el rey de Guadalajara á esta c , 
y hallándose en ella, en julio, formó el ordenamiento t i tu
lado: ordenamiento que hizo el rey D. Juan en Segovia 
año del Señor de 1390 en razón de las posadas é apela
ciones é cuantos oficiales son en la corte , é otras cosas 
gue ordenó en el mes de jul io año sobre dicho. También 
se promulgó en la propia c. otro ordenamiento de leyes 
roililares sobre la obligación que tenían do servir con cierto 
número de lanzas los que gozaban de tierras y acostamien
tos del rey. Creó igualmente y publicó día de Santiago 
cierta compañía y hermandad que llevase por divisa una 
paloma colgada de un collar de oro: ordenó sus leyes y 
el modo de quo se debían gobernar los que entrasen en 
esta caballería, dirigido todo á despertar el valor de sus 

vasallos; pero su prematura muerto ocurrida pronto en Al 
calá , cortó estas y otras disposiciones que no pasaron 
adelante. 

En 1391 los procuradores del reino, que asistían al Go
bierno , creyéndose poco seguros en Madrid, para no sufrir 
alguna violencia acordaron irse á Segovia en compañía del 
rey, lo que verificaron. Cuando volvieron los embajadores 
enviados á Portugal, año 1392, en solicitud de prorugar las 
treguas «á la sazón el rey se hallaba en Segovia, c. fuerte 
por su sitio, y para con sus revés muy leal» (Maiiana). Par
ticipóse entonces al rey que el de Portugal no daba oídos á 
su demanda. El duque de Benavente descontento de la cor
te so fue de Segovia para favorecer en secreto á los portu
gueses. En 1393 ni rey, habiendo pasado los calores del es
tío en Segovia, se fue á Madrid por el mes de noviembre á 
tener Cortes en olla. En estas Cortes confirmó á Segovia el 
estaluto nombrado de la vieda, prohibiendo la importación 
de vino en tanto que no se consuma el de los cosecheros* 
de la prov. En 3 de mayo de 1398 se reunió la nobleza se-
goviana en la igl. de la'Trinidad para tratar de una contr. 
impuesta por el Gobierno con motivo de la penuria que su
fría el Erario, cuya contr. debía ser cubierta igualmente 
por la nobleza y el pueblo; parecía esto en opssicion con el 
juramento que pocos años antes habla prestado el rey sobre 
la obsenancia de los privilegios que estos nubles disfrutaban; 
algunos se presentaron dispuestos á tomar las aunas para 
defender sus derechos; mas prevaleció la opinión que tuvo 
por conveniente conminar a la justicia con las penas ecl. 
si insistía eu la exacción; y, á petición suya, el juez ecl. 
puso entredicho en la c. y "descomulgó al alcalde, alguacil y 
recaudadores de las rentas reales; estas disposiciones pro
dujeron el efecto deseado; pues el justicia mayor revoco la 
ordenylacalina.se restableció (Colmenares). A mediados 
de febrero de 1104 se hallaba el rey en Segovia ; en 15 de 
marzo estaba ya en Turdesillas. En 1106 se hallaba la reina 
madre en esta c. cubierta de luto y de tristeza , asi por la 
muerte de su marido como por los trastornos que se promo
vían en Toledo., mientras que allí el infante D. Fernando, 
par un rasgo de ejemplar nobleza, afianzaba su reputación 
y el reinado de D. Juan II (V. Toledo). Hecho esto, y solem
nizadas las exequias de su hermano, salió aquel infante en 
1.o de enero de 1107 para Segovia, donde reunió Cortes á 
fin de asentar con mas acierto los negocios del reino. Entre 
las diversas cosas que en estas Cortes se trataron , se en
cargó la crianza del nuevo rey á la reina por instancia que 
ella hizo, mudando en esta parte la disposición del testa
mento de D. Enrique, por la que pertenecía este cargo á 
Juan de Velasco y á Diego López de Zúñiga, cada uno de los 
cuales fue recompensado con 6,000 florines. Según la rela
ción de Colmenares,,al dirigirse D. Fernando áesta c. salió 
á recibirle su ob. á Otero Herreros, y no hubieron de que
dar muy satisfechos de su primer vista , pues habiendo lle
gado antes el ob. á Segovia y hablado á la reina, esta man
dó cerrar las puertas a! infante, que animado de los mas 
pacíficos sentimientos hizo alojar sus tropas en los arraba
les, ocupando él con su corte el conv. de San Francisco, 
desde donde dispuso las cosas con tal t ino, que por media
ción del rnismo ob. consiguió, al dia siguiente, ser admitido 
en la c. con I03 prelados'y toda la corte para celebrar so
lemnemente la coronación del rey. 

Esto acto se ejecutó en 13 del mismo mes en la catedral. 
La reina Madre y el infante quedaron con la tutela del rey 
y el gobierno del reino. Luego se suscitaron discordias en
tre amb9s, particularmente por la influencia que sobre 
aquella ejercía su dama Leonor López; y se convinieron en 
gobernar independientemente , al tenor del testamento*del 
rey difunto. Estas diferencias ocasionaron aun varios tras
tornos en la c , y por fin se separaron en 13 do abri l : el in
fante , después de haber enviado su mujer é hijos á Medina 
del Campo, salió para Villarreal con intento de esperar allí 
las gentes que por todas partes se alistaban para la guerra 
contra moros. La reina salió de Segovia para Guadalajara. 
En 1419 llegó el rey D. Juan á Segovia y se levantó un 
alboroto contra sus gentes y cortesanos , estando á pique 
do ensangrentarse la c. Los grandes de la corte se dividie
ron en dos parcialidades dirigidas á apoderarse do la per
sona del rey y del gobierno : el rey paró en quedar domi
nado de los cortesanos ; y salió de Segovia, después de ha-
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ber pasado en ella los calores Jet Ve.i'ani). Volvió á la misma 
desde Tordcsil las, en junio do 11-20 , casi b'a clase de p a 
sionero ; y fue recibido en el aká/.ar, cuyo alcaide se ha
bla negado á entregarlo á Pedro N iño , no obstante las rea
les órdenes que se le habían comupicado al efecto. D. Juan 
abolió entonces las sociedades introducidas en aquel t iem
po con objeto de tomar venganza unas familias de otras; y 
concedió una amnistía general délos delitos cometidos por 
está razón hasta entonces. Dos caballeros segovianos obtu
vieron permiso para medir sus armas, como lo verif icaron 
en el campo de los lavaderos, con todo el aparato do aque
lla época, á presencia dé la tarñflia rea l , y un numeroso 
concurso , sin que ocurriese desgracia ; y el rey logró re 
conciliarlos. (Colmenares.) En IÍ2G celehió el rey' las fiestas 
de Navidad en Segovia. Al año siguiente fue" conducido 
preso á esta c. Hernán Alonso do Robles , á quien acusó 
de grandes cosas el rev de Navarra , por diligencia de sus 
enemigos y émulos del favor que disfrutaba con el rey Don 
Juan : tniírjo en la cárcel de L'ceda. En 1498 volvió "el rey 
á Segovia, donde se ocupó nuevamente en procurar desha
cer las confederaciones y ligas que lo? grandes tenían he
chas entre sí : publicó una provisión on que mandada se 
alzasen los homenages con que se obligaran unos á otros , y 
otorgó un perdón general y perpetuo de los delitos y desa
catos pasados ,-con otras varias disposiciones. En I i i 'J ocu-
pándose el rey de la educación del príncipe D. Enr ique, su 
h i j o , heredero del trono , dispuso una casa en Segovia de
signando un maestro de instrucción pr imar ia, un ayo, un 
Caballerizo, un maestre sala , seis donceles ó page; , tres 
guardas con diez monteros ; la parte religiosa fue encaiga-
da al oh. de esta c. Algunos anos después hizo el rey do
nación de la misma c. con toda su jur isd. al mencionado 
principe , razones bastante poderosas para esplicar la p re
dilección con que la miró s iempre, llamándola su c. (Col
menares). En 1131 tomaron parte los tercios segovianos en 
una famosa batalla conocida por de la Hfgueruela , man
dándolos su conciudadano el comendador' de la orden de 
Santiago, sesl o señor de la Torre de lasVegas, y regidor 
de Segovia: para eternizar la memoria de este triuniq , el 
rey mandó pintar aquella batalla en un lienzo de 130 pies 
de long. que hizo colocar en el alcázar, del cual por orden 
de Eelipo H se sacó una copia para el escorial. I'or este 
tiempo se hicieron venales los regimientos do las c , que en 
la de Segovia hablan sido perpetuos desde el año 131o. 

lisie cambio produjo alborotos y desavenencias entre la 
nobleza y el pueblo ; mas afortunadamente, se conviuieron 
en ciertos artículos, en 28 de abril de 1433, de los cuales 
los mas notables fueron; I . " , que los procuradores á Cortes 
fuesen nombrados de los regidores : 2.° que los dos fieles lo 
fuesen por la nobleza, el viernes de la semana de Pasión, en 
la ig l . de la Tr inidad, v en el primor ayunt. siguiente se pre
sentasen á prestar el debido juramento: 3.°, quede los i. a l 
caldes ordinarios que tenia la c , dos fuesen nombrados 
por los regidores y los otros dos por la junta dolinages; l , " , 
que el alguacil mayor fuese nombrado un año por los reg i 
dores y otro por la misma junta : b.", que las rentas produ
cidas por el pinar de Balsam, se repartiesen entre lac. y la 
repetida jun ta . En el verano de 1435, vino con numeroso 
acompañamiento el famoso alemán Mice-Roberto , señor de 
Balse, á fin de. medir sus armas con cualquiera que se pre
sentase á usanza de aquellos tiempos caballerescos. El rey 
que estaba en la c. mandó disponer todo lo conducente al 
acto, v se ejecutó con aparato magnifico, construyendo un 
tablado para el rey, el príncipe y los señores de su servi
dumbre, otro para la reina y sus damas y do-i tiendas para 
los justadores. El concurso "fue inmenso y elegante; la justa 
no tuvo resultado decisivo por el mucho yalor y acierto de 
'oscontendientes. Los alemanes fueron fina y generosa
mente obsequiados; y el rey regaló al señor de Balse 4 brio
sos caballos con brida y dos piezas de brocado, una carmesí y 
otra azul; mas el alemán se negó á recibir el presente, ale-' 
gando haber jurado en su país no admitir regalo alguno de 
principe; pero le pidió para sí y sus 20 compañeros el collar 
de la escama. Comprometido e1 rey hizo construir en cuatro 
días 2 collares de oro y 20 de plata que con toda ceremonia 
presentó á los alemanes el maestre sala del rey, y marcha
ron a Granada l ibid). En 1439 participaba Segovia de los 
electos de la anarquía que devoraba todo el reíno. Don A l -
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varo de Lana , para contrarrestar el poder de Ruy Díaz de 
Mendoza, hijo de Juan Hurtado, alcaide del alcázar, gober
nador de la c. y mayordomo mayor del rey , hizo que fuese 
nombrado corregidor su parcial Pedro de Silva. Ruy en ven
ganza de esto, cuando vio desterrado á D. Alvaro en Sepúl-
veda, conmovió al pueblo y obligó al de Silva y sus pa r t i 
darios á abandonar la c , quedando dueño absoluto de ella 
(ibid.¡. El rey luvo noticia do estos desórdenes en Salaman
ca, á principios del año 1 UO y no hallándose con fuerza suf i 
ciente para contenerlos de otro modo, dio el señorío de la c. 
á su hijo el p r inc ipe ! ) . Enrique, quien desde entonces la go
bernó como soberano. Des( úntenlo también este de la m -
lluencia que D. Alvaro, aunque ausente , seguía ejerciendo 
en el gobierno , á últimos del mismo año dejó á su padre y 
se fue á Segovia mostrándose aficionado al partido de los i n 
fantes de Aragón. Ll ob. aunque babia'sido su maestro es
tuvo en desacuerdo y permaneció en Turégano basta que 
partió para Avila por' l lamamiento del rey. También fue e l 
príncipe á aquella c. llamado por su padre para tratar de 
algún acuerdo de paz; nada se hizo en estas vistas (año 
1411). El principe vuelto á Segovia, suplicó á las dos r e i 
nas , sil madre y su suegra (que á la sazón se hallnha en 
Castilla) se llegasen á Sla. María de Nieva para ver si porsu 
medio se podían sosegar aquellas parcialidades. 

En 1413 vino el principo de Tordesillas á Segovia con 
muestras do quererse recrear en la caza , y el verdadero 
motivo era estimar lo conveniente él ob. de Ávila Fr. Lope 
de Rarrientos y demás que intentaban volver la l ibertad al 
rey y la privanza al de Luna. Cediendo á la solicitud de Don 
Juan Pacheco, consintió que e-le se apoderase do la a lca i 
día del alcázar, desposeyendo á Ruv Díaz, que fue recom
pensado con una renta anual de 50,000 mis. El principe 
volvió a Tordesillas : después so restituyó á Segovia , desde 
donde allegó á la liga varios condes y grandes señores ; y 
todos se fueron á Avila , creyéndose ya con bastantes fuer
zas para hacer fíenle á los aragoneses En 1 ' i i5 , nueva
mente descontento el pr inc ipe, se volvió á Segovia , lo que 
poso en el major cuidado al rey su pu l re , quien de-eoso 
do sosegarlo se fuíj a N t r a . S r a . d e Nieva, y lo consiguió 
dándole á Jaén , Logroño y Cáceres , v á Juan Pacheco, á 
Rarcarrota, Salvatierra y SaU alenn. Él principe dejó por 
gobernador de Segovia á"D. Pedro García, hermano de Don 
Juan Pacheco . el rey su padre le exigió que hiciese desa
lojar á Ruy Díaz su casa s i l . en una parle de lo que ocupa 
boy la catedral, y asi fue realizado. En 1.446 cedió el rey á 
I ) . Iñigo López de Mendoza la posesión del Real de Manza-
nares . desde cuya época no ha vuelto esta c á recobrarla. 
En 1 117 el principe D. Enrique, sentido otra vez del de Luna, 
desdé Madiid dónde estaba con su padre se ret iró á Sego-
v ia , y por orden del rev pasó á Tordesillas para volver al 
favorde su padre. En 1148 volvió á esta c y le concedió 
un morcado franco el jueves de cada semana por los m u 
chos servicios que le había prestado v prestaba, y por lo 
mucho que por servirle bahía pasado v pasaba ; este p r i v i 
legio fue revalidado por el mismo D. Enrique y confirmado 
por sus sucesores, conservándose hasta el presente. En 
1449 se dio salvo conducto á los in-m rectos de Toledo para 
que con sus rapiñas viviesen en Segovia (Colmenares). En 
1430 volvió el príncipe á esta o. y se levantó un alboroto. 
Pedro Portocarrero, que comenzaba á tener cabida con el 
pr incipe, achacó cierto delito á D. Juan Pacheco: el ob. de 
Cuenca y Juan de Silva, alférez del rev, y el mariscal Pelayo 
de Ribera deponían lo mismo , y se acordó su pr is ión. Don 
Juan Pacheco , avisado del enojo del príncipe y de lo que 
este había dispuesto íno el rey como dice Colmenares), se 
retiró á la canongia donde se hizo fuerte con su gente , lo 
que puso en armas la c . ; y temiendo que unos y otros se 
ensangrentasen , se le permitió retirarse á Turégano, Pue
blo de su ju r isd . , desdo donde , por medio de Alvaro Gon
zález de la Hoz , procuró ganar á Portocarrero y negoció el 
casamiento de su bija bastarda Doña Reatnz con este, 
dándole el sen. de Medellin , que en obsequio de Portocar
rero, el príncipe erigió en condado. Segovia recibió varios 
beneficios del rey D. Juan por cuya orden se construyó la 
fortaleza del alcázar que se conseva con el título de. t o r r e 
del rey D. Juan. D. Enrique , su h i jo , que como h e m s vis
to , fue criado en ella desde la edad de 4 años , y adquirió 
su sen. á lade 14 , la profesó siempre un entrañable afecto1. 
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144 SEG0V1A. 
en esta c. dulcificaba su carácter naturalmente áspero y 
desabrido para el pueblo. Uabia prohibido á los canónigos 
que hiciesen demostración alguna cuando entraba en el 
coro: a i i es , que solo inclinaban la cabeza cuando pasaba 
á sentarse 4 la silla que le tenían destinada, y que ocupaba 
con frecuencia. Se hizo inscribir en algunas cofradías, y te
nia gusto particular de asistir á las procesiones. Recibió 
con suma amabilidad al oh. D. Luis Osorio, que fue á ren 
dirle homenage en su advenimiento al t rono; y viniendo 
poco después á su c iudad (asi llamaba á Segovia) solemnizó 
su entrada con asombrosas funciones y demostraciones s in 
ceras de su afecto: recibió al célebre ínarqués deSantillana 
y á sus hijos que vinieron a rendirle pleito homenage, y por 
su Influio hizo poner en libertad á los condes de Alba y Tre-
viño que estaban reclusos en el alcázar desde 1448. (Colme
nares.) 

Entre los embajadores que envió después á Francia fue 
Fortun Velazquez de Cuellar, deán do Segovia. Hizo cons
t ru i r un palacio en la fellg. de San Martid , que después se 
distribuyó entre las familias nobles de los Mercados , Barros 
y Porras. Reedificó ó construyó nuevamente la casa de m o 
neda en 1485, en cuyo año vino á esta c , para recrearse y 
eiercitarse en la caza, si bien tenia determinación de dar 
en breve la vuelta á Andalucía. En el mes de mayo de dicho 
año se dio principio á la fundición de oro y plata. Hizo co
locar en el alcázar las estatuas de los reyes que faltaban 
hasta él: se continuó á sus espensas la fáb. del célebre mo
nasterio del Paular : dio á los padres observantes de San 
Francisco, una quinta de que so sirvió cuando era principe, 
y en ella se construyó el conv. que hoy ocupan las rel ig io
sas franciscanas, titulado San Antonio el Real. Desde Aré-
valo hizo venir á esta c. lo mas florido de la nobleza caste-
lldna para que viera las grandiosas obras que habla e m 
prendido , y las inmesas riquezas que habla acumulado en 
el alcázar. Historiadores hay que aseguran que el peso de )a 
vagilla era de 12,000 marcos do plata y 200 de oro; y ade • 
mas habia innumerables joyas de este metal y pedrería. Mas 
adelante queriendo recompensar de algun modo los cuantio
sos gastos que á cada paso hacia Segovia en su obsequio, le 
concedió 2 ferias francas anuales de 30 días cada una, la 
primera por Carnaval, la segunda el dia 2i- de agosto; y i 
pesos públicos, uno en la fel'ig. de San Miguel y otro en la 
de Santa Columba. Por el mes de febrero de 1457 los tras
tornos que se suscitaron en Vizcaya, obligaron á Don 
Enrique á salir precipitadamente de" esta c. para acudir 
á sosegarlos. En 1459 ocurrió entre los Icones, que el rey te
nia en Segovia , una gran carnicería, en que los menores 
mataron al mayor y comieron alguna parte de é l , cosa es-
traordinana, y'que dio mucho que hablar á las preocupacio
nes de aquel tiempo. En las Cortes de Madrid de 1402 pa
ra la jura de la princesa Doña Juana, habiéndose suscitado 
competencia entre los procuradores acerca del orden de 
prestar el ju ramento , se declaró que los de Segovia d e 
bían ser los pr imeros, en cuya resolución tuvo par te , no 
tanto la predilección con que él rey miraba la c , cuanto la 
circunstancia de su antigüedad, su importancia mil i tar y 
pol í t ica, los servicios de todo género , prestados á los mo
narcas , y acaso seria lo principal el haber sido cap. de la 
Eslremadura antigua (Colmenares), cuya circunstancia no 
podemos nosotros autorizar mas que con la espresion del 
nistoriador segoviano. En el mismo año, D. Enrique pasó 
por esta c. á verse con el rey de Aragón en Alfaro. En 1463 
vuelto el rey D. Enrique á Segovia, hubo una gran reyerta 
entre dos frailes, predicando uno contra el libre trato délos 
cristianos con los judies y moros , y afirmando otro que 
esto no perjudicaba : llegó con tanto á alterarse la c . , en 
términos, que fue temible se viniese á las manos; pero el 
rey consiguió restituir la ca lma, y partió para Sevilla, 
donde ocurrieron también alborotos mas considerables. En 
e! mismo año tuvo lugar en Segovia el célebre juramento 
del embajador francés de no volver á bailar con mujer a l 
guna, para ponderar lo que se honraba con que la reina de 
Castilla le habia dispensado el favor de bailar con él . Efec
tuóse después con toda ostentación en la cated. , la cere
monia de posesión del maestrazgo de Santiago, por Don 
Beltran de ja Cueva, cuya muerte juraron sus émulos con 
ia prisión del rey ; pero esta insurrección fue sofocada por 

entonces, si bien no se logró prender á su autor Pacheco, 
que se encastilló en el monasterio del Paular, desde donde 
logró Inducir secretamente al rey á que fuese á San Pedro 
de las Dueñas, para negociar un ajuste con los mal con
tentos que estaban en Vil lacastin. 

El rey debió entonces el no haber caido en manos de estos 
á las Instancias del segoviano Diego Enriquez su capellán y 
cronista y á la lealtad de los hab. de los pueblos vecinos, que 
se reunieron en número de 5,000 , con los que entró en Se
govia : en memoria de este suceso hizo construir la ermita 
de Nt ra . Sra. de la Piedad al S . , por donde verificó la e n 
trada. Asi refiere estos sucesos Colmenares. Mariana , que 
los fecha en 1404, espresando que Pacheco entró con h o m 
bres armados en palacio, quebrantó las puertas del aposen
to real para apoderarse del rey y de sus hermanos, y no lo 
consiguió porque se retiraron con D. Beltran de la Cueva al 
sitio mas fuerte ; y la generosidad con que el rey le dio l u 
gar á salir de Segovia , asegura que el pueblo recibió gran 
pesadumbre, con el nombramiento de D. Beltran de la Cue
va por maestre de Santiago. Según el mismo historiador, 
cuando el rey fue á Villacastin, fue para tener alli habla con 
Pacheco, que por este medio quería también probar á apo
derarse de D. Enrique ; y que descubiertos sus deseos , se 
previno y remedió el daño , sin dar mas particularidades. 
Después del concierto que resultó de la entrevista que t u 
vieron el rey y D. Juan Pacheco en cierto sitio entre los 
pueblos de Cabezón y Cigales, el infante D. Alonso fue l l e 
vado de Segovia á los reales de D. Enrique, donde fue ju ra 
do por principe y heredero del reino En el mismo año 1464, 
so señaló considerablemente el segoviano Pedro Arlas, apo
derándose por fuerza de Torrejon , cuya v. se hallaba en 
poder de los conjurados , y la dejó á los condes de Puñon-
rostro sus descendientes. Segovia fue una de las pocas c. 
que se conservaron sumisas al rey en los sucesos de 1405, y 
esto fue causa de que los insurgentes jurasen la ruina de los 
que mas trabajaron por conservar el orden. Sus primeras 
victimas fueron el mencionado Pedro Arias y su hermano, á 
la sazón ob. de Segovia-. sus émulos consiguieron enemistar
los con el rey, hasta hacer que este decretase su pr is ión. El 
ob. tuvo tiempo para refugiarse en su cast. d:> Turégano; su 
hermano fue preso en el Pardo y conducido al aU azar de Ma
dr id , de donde salió pronto á petición de los alcaldes de la 
hermandad de Valla.lolid y de todos los castellanos que 
sabían apreciarlas virtudes de este segoviano. El rey pasó 
á Segovia en principios del estío de 1407, de donde salió con 
dirección á Medina y á encontrar á los conjurados cerca de 
Olmedo (V.). En 1408 (no en 1407 como se lee en Colmena
res) el ob. de Segovia D.Juan Arias , para satisfacerse de lá 
prisión sufrida por su hermano el contador mayor Pedro 
Arias, determinó entregar la c. á los conjurados. Ayudáron
le para ello Prexano su vicario, y Mesa prior de San Geróni
mo. Mariana dice con este motivo: «es aquella c. fuerte y 
"grande, puesta sobre los montes con que (bastilla la Vieja 
«parte térm. con la Nueva, que es el reino de Toledo. 
«Acudieron todos los grandes como tenían concertado. Fue 
»tan grande el sobresalto, que la reina que allí se halló y 
»la duquesa de Alburquerque, apenas pudieron alcanzar, 
»les diesen entrada en el cast. á causa que Pedro Munza-
»res, el alcaide, de secreto era también uno de los parcia-
»les. La infanta Doña Isabel, como sabedora de aquella re -
«vuelta y t r a to , se quedó en el palacio real , y tomada la c. 
»se fue para el infante D. Alonso, su hermano, con intento 
míe seguir su part ido. Estas nuevas y fama llegaron presto 
»á Medina del Campo, do el rey D. Enrique se hal laba, con 
«que recibió mas pena que de cosa en toda su v ida , por 
uhaber perdido aquella c . , cá la tenia como por su patria, 
»y en ella sus tesoros y los instrumentos y aparejos de sus 
«deportes» El rey , después de haberse visto con el mar
qués de Vil lena, en Coca, sin resultado, lo hizo por segunda 
vez en el cast. de Segovia, y allí se concertó que este cast. 
fuese entregado á dicho marqués, según lo afirman Castillo, 
Garibay y Valera; según Mariana al infante D. Alonso: que 
el rey tuviese libertad de sacar los tesoros que en él se ha 
llaban y se guardasen en el alcázar de Madr id , siendo su 
alcaide Pedro Munzares: que la re ina, para seguridad de 
esta capitulación, estuviese en poder del arz. de Sevilla; 
y que cumplidas estas cosas dentro do seis meses, los gran-
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des restituyesen al rey el gobierno, poniéndose en sus m a 
nos. Esta capitulación no fue sin embargo mas duradera 
que las anteriores. 

El rey enconado contra los Ar ias, apenas tuvo ocasión 
oportuna les quitó el alcázar de Segovia que hablan venido 
á tener á su cargo y el gobierno de la c . , entregándolo á 
Andrés de Cabrera, quien tom.ó de aqui ocasión para alcan
zar con el tiempo grande poder y riquezas. Colmenares 
apunta algunas particularidades mas, y cambia otras en la 
relación de estos sucesos. Según él los segovianos fueron 
sorprendidos cuando su ob. entregó la c. á los conjurados, 
y á pesar de esto no quedó la pobl. por los invasores, sino 
después de haber sufrido unos y otros pérdidas considera
bles. El infante D. Alonso, que venia al trente del ejército 
de la l iga, entró en palacio donde estaba su hermana Doña 
Isabel; la reina se babia refugiado al alcázar que, con la 
cated. y las fort. , estaban por las tropas reales. Esto y el 
disgusto que se veía pintado en los semblantes de los sego-
vianos hizo que la c. se convirtiese en una plaza de armas, 
reuniéndose en ella las tropas que estaban diseminadas por 
Avila , Madrísa l , Olmedo, Arévalo y sus comarcas, y todos 
los que se hullalian descontentos del rey ; los hab. sufrieron 
los rnsultos y tropelías inherentes á tales trastornos. La 
confianza que el rey tenia de la lealtad do Segovia, le est i 
muló á venir acompañado solo de cinco personas; pero los 
coligados al ver que no se babia puesto en sus manos, sino 
que se babia asegurado en el alcázar, pasearon en triunfo 
al infante, publicando que el rey babia venido por orden 
suya. Esto no obstante se verifico en la cated. , que estaba 
por el r e y , la entrevista , cuyo resultado fue prestarse este 
á m a n i ó l e exigieron los de la l iga ; y en su v i r tud se les 
entregaron de real orden el alcázar, las demás fort . y la 
persona de la reina. Pedro de Peral ta, el mas celoso defen
sor del rey , fue desterrado políticamente al real srtio de 
Balsain; la casa de Diego Enr iquez, allanada y saqueada 
por los criados del arz. de Toledo, y el mismo Enriquez, 
que vino con salvo conducto, fue arrestado y conducido á 
presencia del arz. que lo trató con dureza. Consiguientes á 
estos fueron los demás desórdenes á que se entregaron los 
soldados. El rey fue á Madrid con 70 caballos. Colmenares 
fecha estos sucesos en 1407. Luego después se desarrolló 
una enfermedad epidémica en esta c . , y los infantes salie
ron con dirección á Arévalo. El rey, que volvía á la misma, 
no se atrevió á llegar á ella por esle mot ivo, y se quedó en 
Rascafria, desde donde decretó el destierro de los Arias, 
quienes so retiraron á Turégano. En 1*69 vino el rey á Se-

f o v i a , donde recibió, en principios de 1 Í70 , embajadores 
e la infanta Doña Isabel, y su marido D. Fernando de Ara 

gón , pidiéndole permiso para hacerle reverencia, de lo que 
aun se escusó D. Enrique. Volviendo á Segovia desde el 
monast. del Par ra l , después do celebrados los desposorios 
de la infanta Doña Juana con el duque de Guiena, se levantó 
ta l torbellino de vientos, agua y nieves, que los embajado
res de Francia se vieron en peligro de perecer, como suce
dió á algunos de sus criados. Desde Segovia se restituyeron 
estos embajadores á su país. En 1 i-71 fue citado por bula 
apostólica el ob. de esta c. para comparecer personalmente 
en Roma ron motivo de la conducta que observaba contra 
el rey. Hallándose D. Enrique en esta c. al principio del 
año 1472, supo que su yerno el duque de Guiena, desenten
diéndose de su esposa Doña Juana, trataba de casarse con 
una hija del duque de Borgoña, y salió para Bajiajoz á fin 
de verse con el rey de Portugal. En el mismo año volvió á 
ser alterada Segovia, y el rey acudió desde Toledo con mu
cho cuidado á causa de tener nuevamente en ella sus teso
ros y recámara. 

"alióse á la cabeza do los alborotados el regidor Francis
co de Torres ; el corregidor se vio precisado ú usar de la 
fuerza armada , y fueron inevitables las tropelías , la sangre 
y los horrores de los tumultos populares. El legado del Papa 
celebró un concilio en esta c , en que se hicieron escelen-
tes reglamentos y se determinó dar al rey un subsidio para 
la guerra contra moros. Apenas se habian cerrado las c ica
trices del referido trastorno, cuando ocurrió otro nuevo. El 
maestre de Santiago que deseaba con ansia apoderarse del 
alcázar de Segovia, donde se conservaban aun tesoros muy 
considerables; viendo sin efectos cuantos medios puso en 
juego para corromper á D. Andrés de Cabrera , preparó un 

tumulto contra los que descendían de jud íos ; esperando lo 
grar su objeto al favor de este t rastorno, para cuya ejecu
ción se fijó el día 46 de mayo de 1473. Afortunadamente l le
gó á noticia del legado pontif icio que desde Guadalajara lo 
comunicó al rey , con tanta oportunidad , que hubo tiempo 
de avisar á los que debían ser víctimas, y lomar las precau
ciones necesarias. Dada la señal convenida por los conjura
dos en la torre de San Pedro de los Picos, se reunieron , y 
Andrés de Cabrera consiguió desbaratarlos en difusos pun 
t o s , sí bien con gran pérdida de ambas par tes, siendo la 
mas lamentable la de Drego de Tapia. El maestre se refugió 
en el Par ra l , de donde salió para Madrid á pesar de los of i
cios conciliadores que el rey ensayara. Con su partida y los 
cuidados de D. Enr ique, Cabrera, el conde de Benavente, 
el ob de Sigüeza, luego después cardenal de España, y otros, 
se restableció de algún modo el orden. Sin embargo, aque
llos cuyas casas habian sido asaltadas en los primeros mo
mentos del trastorno pidieron reparación, y no tardó estoá 
ocasionar nuevos disturbios. El rey á quien conmouan alta
mente los males de Segovia, alligrdo por verlos siempre re-
producidos, se fue á M a d r i d , y luego de haberse visto con 
el duque de Segorbe en Getafe, volvió á esta c. También le 
acompañó el cardenal Mendoza , qu ien , según Colmenares, 
recibió entonces el capelo en esta c , y según Mariana , lo 
recibió antes en Madrid. El maestre de Santiago, con real 
autorización , pidió á Cabrera dinero para poner un ejército 
en campaña; pero este se negó ú dárselo, lo mismo que á 
entregar las puertas de San Juan y San Martín , que debían 
ponerse á disposición del de Santi l lana, para realizar des
pués las bodas de Doña Juana con D. Enrique: no pasó ade-
lante este asunto por la influencia de Doña Beatriz de Bo-
badilla , esposa del Cabrera, sumamente apasionada de la 
princesa Duna Isabel, á quien antes había servido. La no
ticia do nueva insurrección ocurrida en Toledo, obligó al 
rey á salir precipitadamente para aquella c. A su regreso á 
estale acompañó D. Diego Pacheco, hijo del maestre de 
Santiago, animado de los mismos sentimientos que su padre 
contra Cabrera , y se hospedó en el Par ra l , á donde el rey 
baj.iba á visitarle y orr mrsa todos los dias. Se invitó á Ca
brera á reconciliarse con los Pachecos, y á ponerse en ma
nos del rey con el alcázar y tesoros alíi guardados, ofre-
ciémlole en recompensa la v. de Moya, que era su patr ia. 
Esta v., noticiosa de aquellos tratos", se alborotó y fue ocu
pada por tropas aragonesas, en nombre de la princesa Do
na Isabel; y Cabrera se negó también á todo. Entretanto la 
Bobadilla, de espíritu varonil y aun mayor resolución que su 
marido, negociaba activamente la reconciliación del rey con 
los infantes ; puesta de acuerdo con los parciales de estos, 
part ió ella misma disfrazada de aldeana en el mes de no 
viembre á comunicar sus planes con la princesa que se ha 
llaba en Aranda y regresó felizmente. Aprovechando la au
sencia del rey que fue á Balsain para entretenerse en la ca
za, vino la princesa acompañada del arz. de Toledo y algu
nas otras personas, y fue recibida con placer en el alcázar 
el 28 de diciembre. Cabrera y el de Benavente se apresura
ron á noticiarlo al rey , que sorprendido al pronto , se pres
tó en fin á venir á verla. Con efecto , se trasladó al alcázar, 
y se verifico la reconciliación. D. Enrique acompañó á su 
hermana en una salida públ ica, llevando él mismo la brida 
del caballo que montaba aquella , y al retirarse se halló á 
su cuñado en la puerta de palacio á donde acababa de llegar 
desde Turégano. Al día siguiente fiesta de la Epifanía , se 
dispuso otra salida pública á la que asistió también el i n 
fante. 

El espectáculo fue magnifico y se siguieron suntuosos fes
tines y regocijos hasta que vino á turbarlos un desagradable 
incidente: el rey se sintió de improviso acometido de tau 
agudo dolor de costado, que fue preciso conducirle á pala-
cío en una silla de mano; y aunque salió del peligro no re
cobró completamente la salud. Luego hubieron de salir de 
Segovia el rey y el príncipe D. Fernando con motivo de los 
trastornos tan frecuentes en aquel t iempo; y habiendo con
seguido darles cima no tardó el rey en regresar á esta c iu 
dad. Después salió para Madrid á persuasión del maestre 
D. Juan Pacheco Por mas desaciertos que este monarca co 
me! iese en el gobierno, Segovia no puede menos de estar
le reconocida, pues n i aun los graves disgustos que en ella 
recibió bastaron á borrar de su memoria los tiernos recaer-
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dos de la infancia que habla pasado en la que llamaba siem- el 27 de setiembre. Segovia 

l e su c iudad. Formó empeño en enriquecerla y hermosear
ía con grandes fáb. y Suntuosos edificios. Renovó el alcázar 
y la casa de moneda, k ten tó trasladar la catfcd. al sitio que 
ahora ocupa. Fundo l ies capellanías en la capilla de San 
Frutos. Hizo á la catedral magníficos presentes, entre los 
que se cuentan los dos grandiosos órganos que hoy Cqnser-
\ a. 12 capas pluviales de brocado \ otras 12 de seda con sus 
armas. Concedió asimismo muchos y apreciables priWógíos; 
á todo lo que agradecido el cabildo celebra algunos sufra
gios por su alma , priucipalmente en las festividades de San 
Frutos y la Concepción de María, de que fue muy devoto. 
Trató siempre á los segovianos con especial predücccion y 
hasta con la nil iaridad. El mismo dia de su muerte llegó la 
nueva á Segovia, v Doña Isabel no solo vistió luto y lo hizo 
vestir á su servidumbre, sino que dispuso se celebraran al 
dia siguiente en la caled, sus funerales, y que en las parr. 
celebrasen el sacrificio de la misa todos los sacerdotes. Hizo 
luego despachar un correo á Zaragoza, donde estaba Don 
Fernando, pero ya se había adelantado desde Alcalá el .nz 
de Toledo. Admitida en el ayunt. la proposición de procla
mar á Doña Isabel por reina de Castilla se acordó, que se 
la hiciese presente y se la manifestase al mismo tiempo el 
sentimiento que la corporación se lomaba por la muerte de 
su hermano. Para la ceremonia se fijó el siguiente dia [\ 3 do 
diciembre de 1474); y teniendo electo en é l del modo mas 
solemne, fue un dia verdaderamente grande para Segovia. 
D. Fernando v Doña Isabel quedaron proclamados reyes de 
Castilla entré los mayores regocijos-, la reina juró el pro 
del reino v ía observancia de sus Iraoquezas y privilegios. 
Pasó luego al alcázar, cuyas llaves la fueron entregadas por 
Cabrera ; y reconocida á e'sta prueba de lealtad, le concedió 
el privilegio de que todos los años le fuese enviada la copa de 
oro en que deben beber los revés de Castilla en el aniver
sario de aquel mismo d ia , privilegio que estendió á sus des
cendientes. Aquella misma noche ocupó ya la reina el pala
cio rea l , y al dia siguiente confirmó á la c. todas sus franqui
cias en recompensa de su mucha lealtad. No tardó muchos 
chas en ir llegando la grandeza de Castilla á prestar p eilo 
homenage a l a joven reina. La casa de Mendoza, á cuyo 
frente estaba el cardenal de España, fue la primera; á la que 
siguieron el condestable, duque de Alba, conde do Bena-
vente , duque de Alburqucrque, arz. de Toledo y otros. El 
rey llegó á Segovia en 12 de enero (1473) y reprodujo los 
juramentos prestados por su esposa. El arz. de Toledo sen
t ido de los reyes pidió licencia para retirarse. Salió de Se
govia el 20 dé febrero. Cabrera obtuvo el título de marqués 
ue Moya. La reina salió de Segovia con objeto de ver si pu-
dia atraerse nuevamente al arz. de Toledo, Cabrera dio otra 
nueva prueba de fidelidad á los monarcas, cuando solicita
do por el rey de Portugal, casado ya con Doña Juana, pa
ra que lo entregase el alcázar, respondió que no recono
cía mas dueño de aquella tor l . y de sus tesoros que á Doña 
Isabel y á I ) . Fernando; con lo que adquirió mavor crédito 
para con sus señores. Pero recelosos de tanto favor algu
nos segovianos, trataron de derr ibarle, y al efecto escita-
ron una sedición tomando por pretesto varios desmanes co
metidos por los dependientes de aquel. Encargóse de d i r i 
gir la acción Alonso Maldonado, á quien Cabrera habla des
t i tuido poco antes do la tenencia-alcaidia del alcázar para 
conferirla á Pedro Bobadilla, suegro suyo. Maldonado para 
realizar su provecto pidió al alcaide una piedra grande que 
estaba dentro del alcázar, la que desde luego le fue con
cedida como inút i l . Para sacarla entró él Í20 deju l iode 147G; 
con cuatro conjurados, que. aprovechando el descuido del 
por tero, sorprendieron á Bobadilla Sobresaltóse Cabrera al 
ruido, y tomando á la princesa Doña Isabel, de edad de c in
co años y medio , logró hacerse fuerte en la torre del ho
menage. La c. lamentó las desgracias inseparables de un 
gran tumulto. La reina, que estaba en Tordesillas no tardó 
en saber la ocurrencia, y sin demora se puso en camino el 
dia 1.° de agosto acompañada del cardenal, el de Benaven-
t e , la Bobadil la, á quien se atribuye el aviso, V otros se
ñores , y consiguió pronto restablecer la tranquil idad. Col
menares d ice, que el no haber sido castigado ninguno del 
pueblo manifiesta que no sin motivo se promovió el alboro
to . Mariana dice sin embargo: «algunos de los alborotados 
huyeron, do otros se hizo justicia.» La reina partió á Toro 

gu. iu protestó de la donación que en 
3 de junio de 11-80 fue hecha al de Cabrera del señorío de 
mi l doscientos vasallos eu todo el sesmo de Valdemoro y 
parte del do C isarrubios, lo que invadía la jur isd. de esta 
c. en aquellos sesmos; y siendo desoída esta justa reclama
ción se alborotó el pueblo, formando tres tablados eu las 
plazas de San Migue l , el AzOguejo y Sta. Eulal ia, donde se 
leyó sucesivameule por un escribano la protesta de la c. y 
su tierra á Dios y al Papa. Fue tan unánime esta resisten
cia, que cuando un comisario regio vino á averiguar el he
cho, se vio rodeado de un inmenso concurso y oyó mil vo
ces que publicaban haber sido complicados todos."Pero la c. 
nada consiguió, porque no solo fueron mal recibidos los d i 
putados que eovió para informar á los revés, sino que en 5 
de jul io se confirmó á Cabrera y á su mujer este privilegio 
con otros muchos, lo que originó grandes'males y costosos 
lit igios, según se habían sostenido ya antes con Madrid ¡V.). 
Por último la re ina, reconocida sin duda la injusticia con 
que se procedió en este asunto, revocó el privilegio en su 
testamento, ordenando que se reintegrase á la c. en su j u 
risdicción (Colmenares;. En el mismo año fueron traslada
dos desde el conv. de Guadalupe al manast. del Parral los 
restos del maestre D. Juan Pacheco, con toda la pompa y 
ostentación que convenía á tal personaje. 

Fray Pedro Mesa, prior del monast., promotor de esta 
traslación, y director de la recouiposicion del acueducto y 
de otras ohrasde arquitectura de la c. y prov., se adquirió 
tal reputación, que en su última enfermedad fue visitado con 
frecuencia por los reyes, los que avisados un dia al llegar al 
monast. que acababa de espirar, pasaron á la igl. á orar por 
su alma, volviéndose á palacio sin querer entrar en el mo
nasterio, en testimonio del sentimiento que aquella desgra
cia les causara. La gente de armas de Segovia que, al man
do de D. Francisco de Bobadilla , asistía al sitio de Málaga 
(año 1487),'se halló también en ei de (.¡ranada año l 49 i ) coa 
su capitán Juan de Segovia X. señor de las vegas (ibid.;. Es
pedido el decreto de espulsion contra los judíos que no q u i 
sieron convertirse al cristianismo, se apresuraron muchos 
de ellos á enagenar sus posesiones. En Segovia tenían un 
barrio que comprendía desde el matadero (entonces casa del 
Sol) hasta la ig l . de Corpus, que era entonces su sinagoga. 
Confiados otros en que el decreto no se ejecutaría se estu
vieron quietos, no obstante haber espirado el plazo; pero 
como el corregidor Díaz Sanchíz de Quesada les obligó á 
abandonar la c. á principios de agosto, se salieron al campo 
esperando que volvieran los que hablan ido á solicitar de los 
reyes la revocación del decreto. Muchos eligieron para su 
habitación las cuevas del cerro llamado ahora cuesta do los 
Oyos, á cuyo píe corre el Clamores; otros se fueron al campo 
que llamaban del Osario á la parte opuesta del valle. A lgu
nos ile ellos se convir t ieron, y por haber recibido el bautis
mo allí mismo mudó el nombre eu Prado Santo: los demás 
evacuaron el último lugar de su refugio y salieron del reino. 
La real cédula espedida en Alcalá á9 de abri l de 1498, f i jan
do en un 3 por 101) las costas judiciales en Segovia v sot ier
ra, se debió á un escándalo promovido por un alguacil cuyos 
derechos escedían al principa!. Aunque la c. reclamaba j u d i 
cialmente la posesión del real de Manzanares, creyendo que 
sus derechos serian siempre perdidos, compensó esta per
dida, poblando .en 1499)103 lé rm. dé la Perdiguera y Na-
valcarnero; y previa la real confirmación ínstalo su gobier
no y nombró ministros de justicia; si bien reclamando esta 
ju r isd . los señores de Casarrubíos, pero la conservó Sego
via hasta que voluntariamente la enagenó. En 1302 «st i ' -
vieron en esta c. los príncipes de Vizcaya pasando de Me
dina á Madrid. Segovia siempre ha celebrado con pompa los 
sucesos felices de sus revés: entre ellos merecen atención 

¡ las fiestas públicas de 1303 por el triunfo conseguido por el 
rey contra los franceses , siendo mas brillantes por la c i r 
cunstancia de hallarse aqui la reina convaleciente aun de 
una enfermedad, cuya muerte lloró después en 1304, hacien
do magnificos funerales por su alma después de haber jurado 
á su hija Doña Juana. Don Fernando pasó á Segovia en 1303 
desde donde envió á Flandes á D. Juan de Fonseca para que 
hiciese corapañia á la reina su hi ja, y á Lope de Conchillos 
para que le sirviese de secretario. Después liizo trasladar á 
Toro los tesoros que la reina habla dejado en el alcázar, con 
objeto de servirse de los que quedasen después de pagar las 
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deudas. Apoderado Felipe del gobierno de Castilla , pcparó 
al marqués de Moya de la alcaidía del alcá/ar (1506), dán
dole por sucesor á su valido D. Juan Manuel. VA do Moya se 
negó á hacer la entrega fundado en que la alcaidía, siendo 
destino inmovible no podía serle quitada sin razonable cau
sa. Las tropas alemanas que al mando de D. Juan de Cas
tilla vinieron á destituirle por fuerza, se hicieron odiosa-; i 
la c ; pero el gefe supo aprovechar la prevención que había 
contra el alcaide depuesto, formalizando un partido nume
roso, con cuyo auxilio logró se le entregase el airázar. Esta 
noticia detuvo la marchade los reyes, que desde Vallado-
l id , venían á intimar la rendición al alcaide; y pasaron á 
Burgos donde falleció el rey. Entre los grandes trastornos 
que se siguieron á esta muerte en Castilla, cupo á Segnvía 
una buena parte; pues el marqués de Moya vino sobre el al
cázar apoyado por el duque de Alburquérque, el condesta
blo duque'de Alba, Antonio de Fonseca , los Contrcras, Cá-
ceres. Hoces, Rios con otros nobles y el cabildo , entre sus 
adversarios se contaban los Peraltas', Ar ias , Heredias, L a 
mas, Mesas, Barros y otros. El alcázar se rindió al de Mota 
en 15 de agosto después de haber sufrido un obstinado sitio. 
Terminadas las discordias domesticas, ó soapea lid4A al me
nos, vemos á los tercios segovianos en la conquista de O m 
(1509) al mando de pedro Arias; y en la deBugia(15IO) sien
do Arias coronel dé la infantería española, el primero que 
escaló la muralla y enarvoló el pendón cristiano después de 
haber dado muerte á un alférez moro: luego defendió el 
cast. con 14 hombres, de los que 0 estaban acometidos de 
contagio, arrancando á los moros 7 escalas que con la ban
dera y 8 cast. le dio el rev por blasón en campo de sangre. 
Asistieron también á la guerra de Navarra (4642). Kn IMB 
el rey Católico recibió en Segovia los diputados aragoneses 
que le ofrecieron subsidios sí abolía las apelaciones de los 
vasallos de los señores á su real persona, y los despidió con 
indignación; dejando en esta c. el consejo de regencia pre
sidido por el cardenal Jiménez, se fue á las Cortes do aquel 
reino. Segovia se contó entre las c. que se declararon por 
D. Carlos, y lo ju ró en 27 de abril (4946), asociándolo al t r o 
no con su madre. Viendo después los males que ocasionaba 
á los pueblos la insaciable codicia de los recaudadores rea
les. Reunido el pueblo en el templo de Corpus el i'J de mayo 
de 1520 para la elección acostumbrada de procuradores del 
común, se empezó á hablar del deplorable estado de la na
ción y de la c ; y se concluyó dando el gr i to por las comu
nidades á invitación de Toledo. Dos alguaciles fueron las 
primeras víctimas del alboroto. Después lo fue Rodrigo de 
Tordesillas que á la sazón regresó de las Cortes de la Coru-
ña. El alcalde Ronquillo fue enviado con 1,000 caballos con
tra este alzamiento que se acrecentó por la aversión que te 
había creado la dureza de aquel hombre. Los comuneros for
maron un cuerpo de 12,000 hombres; y en número do 4,000 
salieron á atacar á Ronquillo; poro faltos de disciplina hu
yeron, dejando algunos prisioneros que sufrieron la pena de 
muerte. 

Puestos de acuerdo con los de Toledo, Madrid y Avi la, y 
reforzados con 1,100 hombres que envió la comunidad de 
Toledo, salieron segunda vez contra Ronquillo en número 
de 3,500 mandados por Diego de Peralta , que fue hecho pr i 
sionero; pero debió su salvación á las tropas de Padilla, Za-
Íiata y Bravo que llegaron desde el Espinar. Apoderados de 
a villa de Sta. María de N ieva , se alojaron en ella los 3 ca

pitanes con sus respectivos tercios, volviéndose Peralta á 
Segovia con su gente -. los demás segovianos quedaron al 
mando de Juan Bravo. De los nobles unos huyeron y otros 
se hicieron fuertes en sus propias casas. La c. ofreció una 
f i luacion la mas deplorable; siendo atacados unos edificios 
y saqueados otros. 

La comunidad hizo salir después de Navidad 700 hombres 
pañi operar contra las tropas imperíalesen combinación con 
otras fuerzas que enviaba Salamanca; y habiendo sido des
trozados , se alistó nueva gente, que afniando de Juan Bra
vo entró en Valladolid el í .° de febrero de 1521. Empezó su 
decadencia en la jornada de Torrelobaton; su representante 
en la corte se r e t i r ó ; y con la derrota de Villalar y fin t r á 
gico de Padilla y Rravo recibió el úl t imo golpe. No obstante 
trataron muchos de hacerse fuertes en Segovia; pero de
sistieron de tan loca empresa á solicitud de la nobleza y de 
|a parte mas sensata de la c. Calmada en gran parte la ag i 

tación, se levantó el sitio del alcázar, donde á principios de 
mayo llegó el gobierno que hizo publicar un indulto del que 
solo se escepluaron unas 20 personas. La c. en vez do en
tregarse á los goces de la paz, tuvo que enviar 1,000 hom
bres 4 la guerra de Navarra al mando de Alonso Dávila Su 
historia está reducida por algunos años al celo con que los 
segovianos procuraron reparar los males causados por los 
trastornos anteriores, y á la aplicación con que se dedica
ron á cultivar las ciencias y las artes, especialmente la fáb. 
de paños; cuya decadencia llora en el día como la causa de 
su miseria y de su ruina. En 25 de agosto de 1513 sufrió una 
terrible tempestad, á cuyo rigor perecieron 10 personas y 
lo casas con otros muchos eiliíicios y muy notables daños. 
En 42 de noviembre de 1570 se celebraron en esta c. las bo
das del rey D. Felipe y doña Ana, hija del emperador Maxi
mil iano; a'sistiendo aellas los dos hermanos menores de es
ta re ina, los príncipes Alberto y Wenceslao, con mucha 
grandeza. En 20 de febrero de 1508 se desarrolló una epide
mia que por 6 meses afligió estraordinariamonto á Segovia, 
do donde tomó origen la festividad anual á San Roque por 
haber atacado mayormente á la garganta. Por el mes de j u 
lio de 1G09 confirmó el rey en Segovia las treguas concer
tadas en Flandes el 14 de abr i l , con Zelandia y I lolandía. 
En 1612 fue muy obsequiado por los segovianos el embaja
dor francés duque de Mayena que se dirigía á Madrid para 
arreglar y ratif icar el contrato do matrimonio del príncipe 
I ) . Luis de Francia con la infanta doña Ana de España. En 
1640 fue conducida la artillería de Segovia á la guerra do 
Catahuia. Fn 1648 fué traído al alcázar de esta c. el ilustre 
prisionero de Cápua duque de Guisa: se escapó disfrazado; 
pero cogido nuevamente en Vizcaya fue vuelto á la misma 
prisión donde permaneció algún tiempo. Después (1710) fue 
encerrado en ella el duque de Medinacelí, que fue conde
nado á muerte por una comisión nombrada para examinar la 
acusación que de público se le hacia de infidencia á Felipe; 
y este conmutó su condena en prisión perpetua : fue trasla
dado á Pamplona para sor llevado luego a morir en Fuen-
terrabía. También estuvo preso en ella (1725) el célebre H i -
perdá , que consiguió fugarse á Portugal por medio de una 
mujer llamada Josefa Romero, con la que habla tenido amis
tad. Carlos l l t estableció en este alcázar el colegio mil i tar 
para los cadetes del benemérito cuerpo de artil lería -. en 15 
de mayo de 1704 entraron á ocuparlo los alumnos y profe-
sores de este cuerpo que tanto se ha distinguido siempre 
en honor, fidelidad, valor y defensa de la patr ia; debe c i 
tarse aquí este establecimiento , ademas de lo que en su l u 
gar dejamos d icho , por cuanto ha redundado en bien de la 
c. é iniluido en su historia. 

Nada hay notable que aumentar á osla sucinta reseña 
hasta la guerra de la Independencia contra la invasión f ran 
cesa de 1808 ; sino son las frecuentes visitas que conmotivo 
de su proximidad á los sitos de Balsain y la Granja han he
cho en todos tiempos los royes , que por no ofrecer tampoco 
particularidad remarcable, debe escusarse enumerarlas. 

Segovia, confiando demasiado en la espresada escuela de 
art i l lería, intentó con su ayuda hacer rostroá los franceses, 
cerrando los oídos á proposiciones que por medio de dos 
guardias de corps le había enviado Murat. En v i r tud de la 
repulsa se acercó á esta c. en 7 de j un io , el general francés 
Frere. Los arti l leros españoles colocaron las piezasdestína-
das al ejercicio de los cadetes, en las puertas y avenidas. 
No había para sostenerlas otra tropa que paisanos mal ar
mados, los cuales, al empeñarse la refriega , se desbanda
ron , dejando abandonadas las piezas. Los franceses se apo
deraron de l a c . : el director del colegio D. Miguel de Ceva-
l los, los alumnos y casi todos los oficiales se salvaron y aco
gieron á los ejércitos que se, formaban en las otras prov in 
cias : Segovia sufrió los desastres consiguientes hasta que 
fue evacuada por los invasores. En ella fue relevado del 
mando por la junta central el general Belveder, después de 
la desgraciada jornada de Burgos del 10 de noviembre del 
mismo año : había llegado á Segovia con muchos dispersos 
y le sustituyó D. José de Heredía. Después descolló en Se
govia por su valor y civismo el partidario D. Juan Abr i l , ha
ciendo cruda guerra á los franceses. El general Hugo ha 
biendo evacuado á Madrid en 27 de junio de 1813 pasó en 
su retídada por Segovia á Cuellar : los sucesos de esta c. en 
aquella época, no merecen mención mas especifica cuando 
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tantas otras pobl. los ofrecen con la mayor frecuencia de 
mucha mas entidad. Lo mismo sucede en ios acontecimien
tos generales posteriores tan fecundos de hechos remarca
bles para otras pobl. menos protegidas en las vicisitudes de 
los tiempos que lo está Segovia, así por su situación part i 
cular como por el carácter pacifico y sensato de sus habi
tantes. En la guerra civi l seguida a la muerte de Fernan
do V I I , llegó á creerse amenazada de una invasión carlista 
al mundo del distinguido caudillo espedicionario Gómez, que 
en agosto de 1836 se dirigía á el la; pero al llegar á Malil la 
supo que esta c. había sido reforzada con tres batallones, y 
varió su marcha con dirección á Somosierra , pasando por 
Yal de Saz , Pero Rubio, Lameda Casti l lejo, etc. 

El escudo de armas de Segovia ostenta su portentoso 
acueducto y sobre el una cabeza humana. Es patria del cé
lebre adalid del rey San Fernando, Martin Muñoz; del oidor 
Juan Sánchez de Suazo,que restauró el famoso puente de 
la isla de León , llamado vulgarmente de Suazo; del esforza
do Francisco de Bobadilla,que se distinguió en la conquista 
de Málaga; delfamoso justador Pedro Arias ; del comenda
dor Rodrigo de Peñalosa , que dio á Carlos I la noticia de la 
victoria de Pavia; del valiente capitán de galera Cristóbal 
Jiménez de la Concha, que se distinguió en la batalla de Le-
panto; de D.Pedro Fuentidueñas, arcediano de Alba, teólogo 
que asistió al concilio de Trente; del doctor Gaspar Cardillo 
de Villalpando, que asistió al mismo concilio; del doctor Juan 
de Segovia, que asistió al de Basilea; del historiador Solis; 
del poeta Alfonso de Ledesma, que floreció en el siglo X V I ; 
del jurisconsulto D. Antonio de León Coronel; de Andrés 
Laguna, muy apreciado de Carlos I y célebre médico; del 
dominico Domingo de Soto; del erudito jesuíta Francisco 
de Ribera ; del poeta Alonso do Velasco; del diligente histo
riador de la misma Diego de Colmenares, cura párroco de 
San Juan de esta c ; deD . Francisco de Contreras, presi
dente de Cnsti l la, célebre jurisconsulto; Andrés de Vega, 
Alfonso do Barros, Alfonso Rodríguez , Antonio Balbas Ha
rona , Antonio Coronel, Antonio Plchardo Vinuesa, Diego de 
Ayendafio, Diego Ro-i-isuez deAlvardo, Diego ,(10 Tapia, 
Fernando de Sepúlveda, Francisco Bonaventura, Francisco 
de los Santos, Frutos de León Tapia, Gaspar Vaez de 
Sepúlveda, Gregorio Martínez, Gerónimo de Alcalá Yañez, 
Gerónimo de Lemos, Juan Daza y Berr io, Juan de San José, 
Juan de Medina Rincón, Juan de Quiniela Ledesma y Braca-
mün le ,Lu is Nuiiez Coronel, López Deza, Miguel de Pa
mela , Paulo Coronel, Pedro López de Altuna, Pedro de Pa
dilla Peral ta, Simón Diaz de Frías, Tomás Bravo de Men
doza, Valeriano de Espinosa y otros escritores. Hónrase so
bre todo con los nombres de sus santos hijos los hermanos 
Fru tos , Valentín y Engracia, y del beato Alonso Rodríguez 
de la compañía de Jesús. Deben ademas citarse aun como 
distinguidos artistas AndrésRuiz, jesuíta, Juan Riveroy Ma
teo Martínez, bien conocidos por sus obras de arqui tectu
ra y escultura. 

H i s t o r i a ec les iás t i ca . Nada puede decirse del p r i n 
cipio de la cristiandad de Segovia, sucediendo en esta c. 
como en todas las otras, cuando se trata de acontecimien
tos oscurecidos en un tiempo de que nada consta. Puede so
lo congeturarsé que como c. sita en lo interior do la Penín
sula, no recibió la luz evangélica tan pronto como aquellas 
marítimas, que ricos emporios de comercio, eran mas f re 
cuentadas de estranjeros. Pero siendo c. de importancia so
bre uno de los caminos militares que recorrían los goberna
dores romanos en sus visitas providenciales , no seria tam
poco de las últimas en conocer el cristianismo. Si hubiéra
mos de dar crédito á los falsos cronicones, no solo del c r is 
tianismo de Segovia, sino hasta de la sede segoviense, po 
dríamos puntualizar el p r inc ip io , diciendo que Hieroleo pre
dicó el Evangelio en esta c , y fue su primer obispo bacía 
el año 71 de Jesucristo, como se ha dicho en el episcopolo-
gio de esta d i ó c , donde se ha seguido la opinión recibida 
por la fé segoviana, no siendo propia de aquel lugar la c r i 
tica que corresponde al presente. Aquí nos escusa también 
de ella en sentido contrario el insigne segoviano marqués 
de Mondejar, á cuyos argumentos nada es necesario aña
dir , habiendo demostrado ya la falsedad de esta noticia. 

En Uerapo de Montano, metropolitano de Toledo , es don
de con la mayor autorización puede establecerse f 1 p r inc i 
pio de la silla de Segovia. Habiéndose ordenado cierto sa-
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cerdote contra el derecho canónico, pues no lo fue por obis
pos de su prov. ni con acuerdo del metropolitano propio en 
la silla de Palencia , fue removido de allí y del honor, según 
el canon, que prohibe el reconocimiento de tales consagra
dos, y Montano, al anular la elección, queriendo atender al * 
honor de la imposición de las manos, le señaló por parro
quias los municipios de Segovia, Coca y Br í lab lo, para que 
pudiese sustentarse con decencia. El metropolitano d ispu
so terminantemente que esto fuese solo para durante la v i 
da del agraciado; peroles segovianos, después de la muer
te de este, viendo que ya habla gozado su igl . de ob. propio, 
tuvieron inductivo poderoso para pedir la continuación; y 
conviniendo al mejor gobierno espiritual de los pueblos, no 
hubo dificultad en conseguirlo. Según esto debe empezar 
el catálogo de los obispos de Segovia por uno consagrado 
con título de Palencia, de cuya ig l . fue removido del modo 
espuesto. Ya indicamos al ocuparnos de la historia civi l de 
estac., que antes de Ja época en que ahora fijamos la erec
ción de su sede, so distinguió el cristianismo de Segovia, no 
admitiendo las doctrinas de Arr io. 

Por las memorias quede los sucesores del prelado estable
cido en Segovia por Montano hasta la invasión de los maho
metanos , se conservan en los fastos eclesiásticos, puede 
asegurarse que ocuparon la silla de Segovia: Pedro, desde 
antes de 589 en adelante, sin poderse determinar hasta 
cuando. Miniciano ó Minciano, desde cerca del 596 hasta 
después del 610. Anserico, desde cerca del 630 hasta el 655. 
Sinduito, solo puede decirse que vivia en el año 6"o Deo-
dato , desde el 676 hasta cerca del 690 Decencio, desdo 
cerca del 690 en adelante: pudo alcanzar este ob.á la Inva
sión de los árabes, pero no consta. Esto es lo que resulta 
debidamente examinados los documentos de aquel t iempo. 
Sin embargo, en el epíscopologío que dejamos c i tado, se 
observará alguna variedad , nacida de la inteligencia quede 
los mismos documentos tuvieron los escritores á quienes lo 
debemos. La existencia del obispo Ilderedo en 9'i-0 acredita 
haber sido Segovia una de las c. que conservaron su sede 
al través de la catástrofe á que otras tantas sucumbieron. 
La falla de memorias de su continuación después de aque
lla época, es principal argumento contra el la, que la ante
r ior á la misma, mayormente coincidiendo con lo que de 
jamos dicho de las vicisitudes que por aquel tiempo hubo 
de sufrir la ciudad. Restaurada por Alfonso V I , volvió t a m 
bién á su antiguo honor apostólico , y desde entonces, ha
biéndose visto jugar ya con frecuencia los ob. de Segovia 
en la anterior reseña histórica , y habiéndonos ocupado 
particularmente de la cated. de esta c. y demás i g l . , en 
sus respectivas descripciones, no debemos recargar mas ya 
el presente art . 

SEGOVIA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. deCorgo, fel ig. 
de San Juan de Segovia (V.). pob l . : 7 vec. , 36 alm. 

SEGOVIA (San Juan de) : ald. en la p rov . , dióc. y part . 
jud. de Lugo (1 1/2 leg_) y ayunt. de Corgo (1) : s i t . en un 
terreno desigual y peñascoso, bien vent i lado, de c l ima 
sano, aunque se padecen algunas fiebres, catarros y reu
mas estacionales : se compone de dos 1, el de Segovia con 9 
casas y Vilaceleiro con 10: tiene algunos manantiales y 
pozos de buen agua de que se abastecen los vec. La ig l . 
parr. (San Juan) es anejo de San Pedro de Rumean y en su 
atrio , medianamente venti lado, se entierran los cadáveres: 
t é i u i : confina por N. con Báscuas; E. Aday y Piñeiro; S. 
Argemil y Vilachá de Chamóse, y O. Sta. Mana de Bóveda: 
el TEimENO , de mediana calidad y poco product ivo, está 
bañado por el arroyo Ponte de Pedro, que de N. á S. cruza 
la campiña para unirse al Chamoso á h inmediación de 
Puente del Bao ; su monte está poblado de matas bajas: e l 
camino de Aday á Lugo y otros locales que pasan por su de
marcación se encuentran en un estado regular y el co r reo 
lo recibe en la cap. del parí, p rod : centeno, patatas , a l 
gún maíz, cebada, heno, l ino, nabos, algunas otras legum
bres y f ru ta , especialmente castañas : cria ganado-vacuno, 
de cerda, lanar y caballar y se cazan liebres y perdices: 
ind . : la agrícola, alguna arriería y un molino temporero: 
comercio : la venta de ganado, manteca y huevos en pe 
queñas cantidades en los mercados de Lugo y Aday. p o b l . : 
20 vec . , 94 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SEGOVIA DE SALCEDON: alq. en la prov.de Salamanca, 
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part. j u d . de Alba de f o rmes , térm. municipal de Monter-
rubio de la Sierra, pob l . : \ vec. , 3 alm. 

SEGOVIA DEL DOCTOR: alq. en la prov. de Salamnncii, 
part. j u d , de Sequeros, térm. municipal de Merabrive. roui , . : 
1 v e c , 4 alm. 

SEGOV1ELA : 1. con ayunt. en la prov. y part . j u d . de 
Soria ^3 leg . ) , aud. t o n . y C. g. de Burgos ( M ) , dióc. de 
Osma ('12;: s i t . en un llano con buena ventilación y salu
dable c l ima : tiene 14 casas y una jal. (Sta. Cruz) aneja de 
la del Cubo de la Sierra: t é r m . , conlina con los de Arévalo, 
Castellanos, Fuentelfresno, Cubo de la Siena y Ventosa: 
le tk iuuíno que participa de regadío y secano, es de i emu
lar calidad ; le baña un arroyo de escaso caudal y curso i n 
terrumpido en el verano. caminos ; los locales, en mediano 
estado: cohueo, se recibe y despacba en la cap. de prov. 
prod. : trigo común, cebada, avena , legumbres, patatas y 
verduras , buenos pastos con los que se mantiene ganado 
lanar, vacuno y caballar; bay caza de liebres y perdices. 
p o b l . . I;! v e c , 50 alm. cap. ¡mp. : 12,971 rs . 28 mrs. 

SEGOYUELADE LOS CORNEJOS- I. con ayunl. en la 
prov. y dióc. de Salamanca ^8 l e g ) , part. j ud . de Sequeros 
( i i f i ) , aud. terr. de Valladolid (,30j y c g. de Castilla la 
Vieja. Está fundada en la ladera de una pequeña colina con 
c l ima muy sano. Se compone de unas 20 casas y una igl. 
aneja de la de Avil i l la cu jo párroco la sirve. Confina el 
té i im. por el Ñ . con el de lV i l la r del Profeta; E. los Areva-
los; S. Tejada, y O. Pedraza ; bay en él varias fuentes de 
cuyas aguas se surten los vec. El t e r r e n o es llojo , pizar
roso y todo de secano, caminos : la calzada de Tamames á 
Alba que pasa por el pueblo. El co r reo se recibe de Tama-
mes, phod. : toda cla>e de cereales y algunas patatas; hay 
ganado lanar, vacuno y de cerda y caza menor, p o b l . : 10 
v e c . , 45 alm. r iqueza p rou . : 363,000 rs. imp. : 1 i,54o. 

SEUREN: desp. de la prov. de Valencia, part. j u d . de 
Alber ique, y té rm. jur isd. de Algemesi. Era un pequeña 
pueblo que pertenecía al conde de Sellen , marqués de Bél-
g ida , sit. al lado de la acequia de Albalat; se ignora la épo
ca de su despoblación, no quedando en el dia ningún vesti
gio de su existencia. 

SEGUA (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . de Palma, térm. y ju r i sd . de la v. de 
Lluchmayor. 

SEGUÉ: ald. que forma ayunt. con Sta. Perpetua en la 
p r o v . , y d i óc de Tar ragona^ 1/2 leg.), par t . jud deMon l -
blanch (4 ) , aud. te r r . , c g. de Barcelona (14); s i t . á la 
márg. izq . del r. G a y a , en una pendiente algo elevada; 
goza de buena ventilación y c l ima sano. Tiene varias c a 
sas depobie construcción, y un oratorio público dedicado 
á San Blas. El t é r m . confina N. Rocamora y San Magl ; E. 
Querol ; S. y O. Sta. Perpetua. El te iuíeno es de mediana 
cal idad; el citado r. fertiliza la parte de huerta. Los cami 
nos son locales, pbod. : centeno, cebada y legumbres; cria 
caza de conejos, perdices y liebres, pob l . : 8 vec. 35 alm. 
CAP. PRO,n.: 406,383. imp. : 14,810. 

SEGUÉ : cuadra en la p rov . , aud. te r r . , c. g. de Barce
lona (13 leg.), part. j ud . de Igualada (3 1/2), dióc. de Vich; 
forma ayunt. con Solancllas de cuyo 1. depende ; tiene va
rias casas, y una capilla aneja dé la parr. de Castellar del 
part . de Manresa. 

SEGL'ElltAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chanta
da, felig. de Sta. Maria de Campo Bamiro (V.). p o b l . : 8 
v e c , 33 alm. 

SEGUEIRO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
grada , felig. de Sta. Maria de Carvalhdo (V.) p o b l . : 9 
vec. 41 alm. 

SEGLEIROS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Quiroga, 
ielig.de Sta. Maria de Seyueiros (V.). pob l . : 18 v e c , 90 alm. 

SEGL'l (can; : predio ¿mi la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . deluca, térm. v jur isd. déla v. de Pollenza. 

SEGUÍ (so;-, predio en la isla de Mallorca, prov., aud. terr. , 
f . g. de Baleares, part . iud. de Palma, térm. y jurisd. de 
Ja Vjde Sta. M a r i a / J J 

SEGUIN (San Andrés de) : fel ig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (to leg . ) , part. j u d . de Monforte (1 3/4) y ayunt. de 
Panton (1/4;. S|T en un i|ano clJbierto por O. con el elevado 
monte de San Payo; c l ima estremado en las estaciones, y 
poco sano. Comprende los 1. de Gordon, Seguin y Villafiz 
con 26 casas, muchas fuentes de buen agua y poco arbolado; 
ia ig l . parr. {San Andrés Apóstol) es ún ica ; su curato, de 
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entrada y patronato lego : se dice fue anejo de San Félix de 
Cangas, con cuyo t é r m . confina por S. ; al E. Ferrc i ra ; N. 
E i r é , y O. Atan. El t e r r e n o es de buena calidad; lo bañan 
insignificantes arroyuelos; sus montes son estér i les, asi 
como e! San Payo, donde existen vestigios de la ermita que 
en él hubo. Los caminos son vecinales, y el que desde Mon
forte pasa á la barca de los Peúres y continúa á Orense. El 
corbeo se recibe de la cap. del part. p rod. : centeno, pa ta 
tas , castañas, algún tr igo , legumbres, frutas , lino y horta
l izas; cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabr io; hay 
caza de liebres y perdices; se pescan algunas truchas, ind. : 
la agrícola y 6 molinos harineros; se estraen jamones que se 
espenden con aprecio por su escelente cal idad, si bien ne
cesitan hacerlo bajo el nombre de Caldelas. p o b l . : 23 v e c , 
160 alm. CONTK.; con su ayunt. (V.). 

SEGUIÑA: i. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gon-
domar y fel ig. de San Vicente de Mañufe (V.). 

SEGUIÑA (san ta ) : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Nogueira y fel ig. de Sta. Maria de Faramontaos (V.). 

SEGUNDERA : sierra en la prov. de Zamora , part. j ud . 
de Puebla de Sanabria: es una de las principales de la prov.; 
se compone de enormes peñascos sueltos, de grandes ban
cos de pizarra desnudos de t i e r ra , conservándose en sus 
concavidades la nieve por espacio de 9 meses: en su base 
se ve esteusion de terreno de abundante yerba y lagunas, 
cuyas aguas y pastos mantienen muchos ganados t rashu
mantes y no pequeño número de los del pais: en los 3 me
ses de verano sus faldas se hallan adornadas de brezo, car
rascal y rob le , cuyo espesor oculta á veces los precipicios 
y barrancos que encierra: se halla esta sierra al NO. de la 
Puebla, corriendo desde la Gamoneda y confines de Galicia 
hasta San Mart in de Castañeda y lago de este nombre como 
unas 6 leguas. 

SEGURA: part. j ud . de entrada (el juzgado reside en 
Monlalban; en la prov. de Teruel. Se compone de 51 pueblos 
que forman igual número de a y u n t . , que en lo ecl. perte
necen á la dióc. de Zaragoza escoplo Vivel del Rio , Rillo, 
Lidon y Argente, que son de la de Teruel; en lo judicial á la 
aud. ter r . del precitado Zaragoza , y en lo mi l i ta rá la com. 
g. de su prov. y c g. de Aragón. Las dist. que hay entre los 
pueblos mas notables del part. y sa pob l . , r i q . etc. , se ve
rán en los estados que siguen : 
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Situación y cuma. Se encuentra este part. en el límite 

set. de la prov.; goza de un clima esoesivamente f r ió, y aun 
en la estación de los calores-hay dias que se hace sensible 
aejuel; los vientos dominantes son el del N. , conocido por 
cierzo, y el del S. que llaman bochorno por ser en estremo 
cálido. Las variaciones atmosféricas esponen á los hab. de 
este pais & contraer enfermedades agudas do pecho, á pesar 
de ser el lerr . 'e i i general de lo mas sano de Aiagon. l í m i 
tes . Confina este part. por el N. con el de Belchite (prov. 
de Zaragoza); por el E. con los de I l i jar y Al iaga; por el S. 
con el precilaao Al iaga, y al 0 . los de Teruel y Caíamocha. 
Su mayor ésteosiüD de N. á S. es de 6 leg. desde Muniesa á 
Valdeconejos, y de E. á 0 . de 8 desde Torre las Ateas á 
Barrachina. t e r i u t o r i o : geueralmente el de este part. es 
montuoso, aunque en la parte del N. y del S. tiene algunos 
llanos. Los montes mas notables sou los de Segura, Salce-
dillo y Villanueva del Rebollar, cubiertos de espesos pina
res en una estension de 3 leg. , y el llamado loma de Sant 
Jus, que principia en Valdeconejos y se interna en el part. 
de Aliaga , interrumpiendo el paso de Teruel á la mayor 
parte do los moradores del mejor sitio de la prov. Esta cord. 
está bastante despoblada de árboles, lo cual contr ibuye á su 
mucha frialdad. Los restantes montes del part. están por 
varios sitios cubiertos de retoños de carrasca ó encina, que 
no se guian ni cuidan por un reprensible abandono. Durante 
los años de guerra se fian practicado grandes ta'.as, y en el 
dia se siguen cortando para combustible y otros usos. Laclase 
de terr. generalmente es de mediana calidad , casi lodo de 
secano con algunos trozos de huerta que se riega con las aguas 
del r. M a r t i n y otros manantiales: las tie rras de la parte orien
tal son pizarrosas y areniscas, buenas para el cultivo de la 
v id , y las del O. por su mejor calidad para la siembra de ce
reales. Aunque sou muy pocos los tegadios, como llueve bas
tante cu algunos veranos se cosechan bastantes frutos de 
huerta, uio's y a r r o y o s ; el mas notable del part. es el r. 
M a r t i n que so forma do varios ramales, y el principal nace 
en Vivel; se incorpora al Ebro enEscatrondespues de haber 
bañado varios pueblos de distintos juzgados. El segundo es 
el de las P a r r a s , que naco en el pueblo de su mismo n o m 
bre y se une al Ma r t i n al llevar 2 leg. escasas de curso. Los 
demás riach. no merecen especial menc ión, y en el corto 
espacio que corren toman la denominación de los pueblos ó 
sitios mus notables por donde serpentean. Generalmente son 
simples arroyos, secos en el verano , á escepcion de alguna 
fueutecilla con que se riegan los huertos de las pobl. cami
nos: se encuentran en el mayor descuido y abandono , y 
aunque en todas direcciones se conserva memoria de haber 
transitado carruajes, en la actualidad solo van por la parle 
N . y O. por ser los puntos mas llanos. Por este par t . se debe 
abrir, según está proyectado, la carretera que directamente 
comunique conMadnd y Barcelona. pboducciuni;s ; las ge
nerales de este ter r . son tr igo y varios cereales, vino , l e 
gumbres, algiin l ino , cáñamo y azafrán; hay mucho ganado 
y muy bueno que se estrae para las prov. del N\ , y los ce
reales para Cataluña y Valencia, en lo cual consiste el pe
queño comercio que se hace en el part. ; el aceite , jabón y 
otros arl iculos de primera necesidad se importan en su 
mayor parte de Alcañiz , asi como el vino de Cariñena. L\-
ous t r i a : la única del part. es la minera, pero se encuentra 
en decadencia por falta de buenos caminos para la estrac-
cion del rico y abundante carbón mineral de Utrillas y por 
falta de buena dirección en las de plomos argentíferos de 
Segura, que entregadas á personas ignorantes esterilizan los 
saciificios y esluerzos que en mas de una ocasión se han 
hecho para ponerlas bajo un pie productivo. Se celebran 
mercados semanales en varios pueblos del part., en los que 
se venden arl iculos de consumo general y algunos objetos 
de quincalla y ropa para el uso común. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part . j ud . 
en el año de I 8 i 3 fueron 08, do los que resultaron absueltos 
dé la instancia 10, libremente 4 4 , penados presentes 44, 
reincidentes en el mismo delito \ , en otro diferente 7 con 
el intervalo de 5 á 16 meses; de los procesados 4 contaban 
de 10 á 20 años, 48 de 20 á 40 y 1G de 40 en adelante ; (iO 
hombres y 8 mujeres; 17 solteros y 51 casados; sabían leer 
y escribir 17 , y 63 ejercían artes mecánicas; de 51 acusa
dos se ignoraba la instrucción y de 5 el ejercicio. 
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En el mismo periodo se cometieron G delitos de homicidio 

y heridas con 2 armas blancas de uso licito y 4 instrumen
tos contundentes. 

SEGURA: v. con ayunt., cab. del parí. jud. de su nombre 
(el juzgado reside en' Montalban, 2 leg. de dist. de aquel 
pueblo) en la prov. de Teruel (12 leg.), dióc. y aud. terr. de 
Zaragoza (14) y c. g. de Aragón. El pueblo que nos sirve de 
epígrafe para este art. presenta en el dia las señales indes
tructibles de la guerra civi l : montones de escombros y de 
ruinas testifican por todas parles los estragos que durante 
aquella época desastrosa para la nación sobrevinieroná este 
pueblo, que fue completamente destruido por convenir asi 
á los intereses de uno de los partidos beligerantes ; solo 
quedó como testigo del llanto de tantas familias , que en un 
dia perdieron su fortuna y la de sus hijos, un elevado cast. 
que á su vez fue reducido á escombros por otra de las par
tes contendientes. Pacificado felizmente el pais se pensó en 
reedificar á Segura, pero lo que fue aniquilado en pocos 
momentos necesita muchos años para que vuelva á su pr i 
mitivo estado: asi pues, los edificios que hoy se están levan
tando , y que dan nombre al pueblo, se encuentran s i t . á 
1 leg. N. de uno de los nacimientos que dan origen al rio 
Mart in , en una colina perfectamente ventilada; goza de un 
clima saludable, pero muy frió. Tiene en la actualidad 
(1848) de 80 á 100 casas de regular construcción, y el 
ayunt. se ocupa en levantar un edificio para los usos de la 
corporación con cárcel para el juzgado; la igl. parr., que 
estaba dedicada á San Juan Bautista, se halla a medio ree
dificar, y su curato es de término y de concurso y provisión 
ordinaria; en el dia se ha habilitado un pequeño edificio para 
el culto de los fieles. Confina el tiíbm. Tiunicipal por el N. 
con el de Maleas ; al E. con el de Armillas; S. Vível, y O. 
Torrecilla del llebollar; hay en él algunos manantiales de 
buenas aguas y el tan célebre que da nombre á los baños de 
Segura, que aunque muy concurridos se encuentran en mal 
estado por haber sido destruidos cuando el pueblo. El te r -
ueno participa de llano y monte; tiene algunos trozos de re
gadío y algún arbolado de pinos y retoños de carrasca, va
rios arbustos, monte bajo y pastos. Los caminos general
mente son de herradura; y aunque á Segura llegan carros, 
es con bastante dificultad "y no poco riesgo. El connno se 
recibe de la cap. déla prov. tres veces á la semana prod.: 
tr igo, legumbres y algún azafrán; hay ganado lanar cuyo 
vellón es muy estimado por su finura, y caza no solo menor 
sino de ciervos que se crian con abundancia, pobl. : hoy 
apenas cuenta esta v. con 100 veo. ; la matrícula catastral 
de 1842 le asigna 102 y 407 alm.; antes de su destrucción 
ascendía el número de aquellos á unos 400 y el de estas á 
cerca de 2,000. La hiqüeza imp. consiste en 82,238 rs. 

Historia. Esta pobl. ha sido muy célebre en la guerra 
civil seguida á la muerte de Fernando VIL Hasta la ultima 
época de aquella no ofrece sin embargo cosa remarcable. 
Fue muy de notar entonces el ardid de que se valió el céle
bre caudillo carlista D. Ramón Cabrera, para completar la 
fortificación de Segura sin ser atacado por las tropas de la 
reina. Supo que Yan-Halen habia puesto en movimiento 
parle de sus tropas para efectuarlo : entonces fingió Cabre
ra una carta en nombre de cierto sugelo del pais, reputado 
por adicto de la reina, y la dirigió por medio de un es
pía á dicho general con todas las precauciones necesarias, 
avisándole que Cabrera iba á atacar á Onda, lo que hi
zo aparentasen al mismo tiempo algunas de sus tropas. 
Esto pudo distraer algún tanto la resolución de Van-llalcn 
dando lugar á que las fortificaciones se completasen (marzo 
de 1839). Pronto sufrió esta fort. los mas recios embates de 
las tropas de la reina, pero sus valientes defensores supieron 
sostenerla con el mayor denuedo. Fueron notables el arrojo 
y bizarría con que el 23 de marzo se disputaron entre Ca
brera y Ayerve las posiciones tan fuertes que ofrece el ca
mino de Cortes á Segura, robustecidas con gran número 
de parapetos. El 0 de abril Van-Halen y Ayerve hicieron 
un reconocimiento sobre Segura , v Cabrera" distrajo nue
vamente su atención, llamándola sobre Yillafamés. Él fuerte 
de Segura era considerado como de la mayor importancia, y 
del éxito de su conquista se hizo depender la suerte del reino 
de Aragón: mas cuanto fueron grandes los esfuerzos del ge
neral de la reina para conseguirla, tanto lo fueron los de Ca
brera y de su distinguida guarnición para conservarlo. En 18 
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de febrero'de 1840, ocurrió entre esta guarnición una escisión 
que dio por resultado iumediato, la muerte del gobernador 
ü. M. Macipe, el mayor de plaza, y otro oficial que los 
acompañaba. En 23 se presento delante de este fuerte el 
duque de la Victoria, practicando un detenido reconoci
miento, y disponiendo las operaciones del sitio. Cinco ba
terías rompieron el fuego á las dos de la tarde del 27 contra 
las fortificaciones y cesaron llegada la noche habiendo toca
do á parlamento los sitiados: el 29, días de Espartero, lo
mó este posesión de la plaza, habiéndose rendido á dis
creción sus defensores en número de 273 individuos de 
tropa, 14 oficiales, y su gobernador interino, nombrado 
por los amotinados del 18, D. José M endez, capitán del 6." 
batallón de Aragón. 

SEGURA: 1. con ayunt. en la prov. y aud. terr. de Cáce-
res (19 leg.), part. jud. de Granadilla (3), dióc. de Plasencia 
(5), c. g. de Estremadura (Badajoz 33;. s i t . en un collado á 
la falda de la sierra de la Cabrera, es de clima templado, 
reiiiali los vientosN., S. y O., y se padecen pulmonías, reu
mas é intermitentes : tiene 60 casas, la de ayunt. y cárcel; 
escuela dolada con 600 rs. de los fondos públicos "á la que 
asisten 20 niños de ambos sexos; un ant. casi, del que aun 
quedan trozos de murallas, cubos, puertas y otros restos; á 
su inmediación la igl. parr. (San Juan Bautista) con curato 
de entrada y provisión del ordinario; el edificio está ruinoso, 
y en los afueras una ermita arruinada (Ntra. Sra. de la Oli
va), y el cementerio. Se surte de aguas potables en dos fuen
tes dentro.del 1. y muchísimas en sus inmediaciones, todas 
delgadas y saludables. Confina el térm. por N. con-los de 
Gargantilla y Aldeanueva del Camino ; E. Cabezuela y Na-
vaconcejo; S. Casas del monle; O. Granja y Abadía, esten
diéndose á 1/2 leg. por el punto mas distante, y comprende 
muchos restos de pobl. rural, y vestigios de su antigüedad, 
entre ellos un corpulento toro áe piedra berroqueña, per
fectamente trabajado , el cual está caído sobre el lado der.; 
un berraco ó cerdo de la misma piedra, que boy forma parte 
de la pared de un huerto; una especie de lagareta de vino 
ó aceite, abierta á pico en peña viva que comunica á un de
pósito de cabida de ocho cargas de uva ó 16 fan. de aceitu
na ; muchos sepulcros y otros objetos; le baña una gargan
ta que nace en lo alto de la sierra , pasa al N. del pueblo, 
se une con la de las Casas y se incorporan al r. Ambrúz. El 
terreno es lodo pedregoso y arenisco; por cima del pueblo 
áspero é inculto; por bajo cultivado, con mucho monte de 
encina, roble y algunos castaños: la sierra se eleva al lado 
E. formando uno de los brazos que se parlen en el puerto de 
Baños : los caminos son mas bien veredas intransitables: el 
correo se recibe en Plasencia, por balijero cada ocho días. 
prod. : centeno, trigo, garbanzos, judias, patatas, legum
bres, frutas y aceite; se mantiene ganado vacuno, de cer
da, lanar y cabrío, y se cría caza mayor y menor, y alguna 
trucha, podl.: 70 vec, 380 almas, cap. prod.: 367,700 rs, 
imp.: 18,380. contr.; 1,710 rs. 17 mrs. presupuesto mu
nicipal 1,488, que se cubre con repartimiento vecinal. 

SEGURA: ald. que forma ayunt. con Ceballá del Conda
do; corresponde hoy en lo jud. al parí, de Cervcra, prov-
de Lérida, y en lodo lo demás á la de Tarragona, en el part. 
de Montblanch, aud. terr. de Barcelona, dióc. de Vich. Aque. 
lias dos pobl. y las de Cirera y Lloiach , se hallan en la lí
nea divisoria de las dosjprov/citadas; fueron asignadas á la 
de Lérida en la última división territorial; mas por equivo
cación ó por falla de celo, continuaron como pertenecien
tes á la de Tarragona, y olvidadas de la de Lérida; en 1841 
advirtió este descuido el gefe político de esta última, y re
clamó la segregación de la de Tarragona, mas i.o habiendo 
accedido á ella la Diputación provincial, resultó que duran
te algunos años, ambas prov. comprendían en el servicio 
de quintas á las citadas pobl., dejando su descubierto la de 
Lérida; lo cual ocasionó una consulla al Gobierno; mas como 
quiera que este no ha resuello definitivamente, continúa la de 
Tarragona incluyéndolas en lodos sus repartos, escepto en 
los económicos, de modo que se consideran pertenecientes 
á esta prov. en el orden civ i l , y ala de Lérida en lo judi
cial y administrativo. La ald. de Segura ó Segur se halla s i t . 
en la cima de una sierra, donde se estiende una considera
ble llanura; goza de buena ventilación, y clima sano. Tiene 
10 ó 12 casas, y una igl. parr. (Sta. María) servida por un 
cura de ingreso de provisión real y ordinaria. El iébm. con-
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na N. A lb ió ; E. CebaUá del Condado; S. Conesa, y O. 
Vallfogona. 151 t k r u u n o es de mala ca l idad, aunque alguna 
wr le es de regadío, prod. : t r igo , cebada, legumo.eá , pa
stas y poco v ino ; cria caza Je conejos, vuiií..-. 'J y e c , 29 

alm. GAP.PBOD.: I . I ü ' k í i i í is . imi>.. 3i,Ü32. 
SEUIJHA; v. con ayuut. en la prov. de Uuipúzcoa (á To -

losa 4 leg.), part. j ud . de Azpeitia (5), aud. terr . de Bú-gus 
(28), c. g. de las Provincias Vascongadas (8) , dióc. de l'a.a-
)loiia {10i: es una de las 18 repúblicas en que la prov. cele-
)ra sus juntas generales, en las que basta el año I81(J ocu
paba el segundo asiento á la izq. del corregidor, volando 
con 60 fuegos; pero en el dia por su notable decadeucui 
vota con 22 y tiene el 17 asiento á la der. de San Sebastian. 
Se halla s i t . en un alt i to dominando una hermosa vega; c l i 
ma templado , siendo sus enfermedades mas comunes reu 
mas y catarros. El pueblo, cercado aun de muros , cuenta 
en su casco y arrabales 106 casas, y esparcidas en cas. 00; 
hay tres calles y una plaza, que es un hermoso juego de pe
lota ; casa de ayunt.: caree ; tres magnilicos palacios de 
piedra si l lar; escuela de niños concurrida por 7ü y dolada 
con 4,707 1/2 rs. procedentes 2,920 de fondos muuicipaies, 
240 por el rédito de 80,000 que donó con este objeto el d i 
funto Dr. D. Manuel de Aramburu , 1,000 por retr ibución de 
los niños cuyos padres no sean pobres de solemnidad, y por 
últ imo 547 1/2 por un cuarto en la distribución de cada car
ta ; escuela de niñas dotada con 100 ducados; un hospital 
sólido y capaz, con la denominación de San Juan Bauústa 
yJ5ta. Ñlaria Magdalena, de patronato de la v. ; se ignora el 
año de su fundación , y sus rentas de unos 7,000 rs. consis-
ten en bienes raices, y sus gastos ascienden á 5 60,000 rs.; 
se mantienen conslanfemenle en el mismo ocho pobres, h i 
jos del pueblo: dos ig l . parr., la de Sla. Mana servida por 
un vicario prior de Sancli Spnitus , dos beneliciados cule
ros, tres medios y un sací islán eclesiástico, nombrados por 
la v. como patrono; y la de Sla. Engracia, estramuros y 
también mat r iz , está servida por un vicario de provisión 
alternativa entre la v. j el conde de ViUafranca; un conv. 
de la Concepción , del orden de San Francisco , habitado 
actualmente por 12 religiosas; cinw) ermitas dedicadas á 
Sta. Maria Magdalena , San Andrés , San Sebastian, Sania 
Bárbara y San Miguel : esta última en el barrio de ünzea-
ran que tiene ocho casas. El téum. se esliende 2 leg. de N. 
á S., y 1/2 de E., á O., y confina N. Mut i loa; E. Ediazabal; 
S. el mismo y Cegama, y ü . Cerain; comprendiendo dentro 
de su circunferencia vanos montes con argomas y heléchos. 
El i e r k e n o es gredoso; le baña el r. O r i a , y tiene solos, 
arbolados y buenas jerbas de pasto, caminos, locales y ma
los. El c o r r e o se recibe de Villareal por peatón. i>rou. i t r i 
g o , maiz, alubias, castaña, patatas y manzana; cria gana
do vacuno, lanar y de cerda; caza de liebres y perdices; 
pesca de barbos y anguilas, und.: una ferrer ia, tres fraguas 
y seis molinos, comercio: tres tiendas de lelas, dos de cho
colate y comestibles; estraccion de varios arlefaclos y gra
nos ; se celebra mercado mensual de ganado vacuno y de 
cerda^, y tres ferias de telas y ganados en los dias 22 de ene
r o , 2o de jul io v 21 de diciembre, pob l . : 193 v e c , 972 alm, 
RIQUEZA IMP.: 102,410 rs. 

SEGURA: r. que nace en la sierra de su nombre, prov. 
de Jaén, cuyo espacio de N. á S. es de 32 leg., y forma par
te de los montes del sistema Marianico en la vertiente Ibé
r ica. Este r. conocido por los romanos con el nombre de 
Thader, de los árabes con el de A lano , y á quien diblinguen 
los modernos con el de lienéfico, tiene su origen de una abun
dante fuente sit. al pie de un cerro como de 3/4 do leg. de 
lo.ng. y algo mas de altura , intitulado la Sima del pinar del 
Bisco ó Pinar Negro, jur isd. de la v. de Segura ó de la Sier
ra (Jaén), de la que dista 4 leu., y se halla dicho nacimiento 
entre las ald. de Pontones y Casas de Carrasco, á 1» 8' .long. 
oriental del meridiano'de Madr id , 38° 5 ' lat. N. y ellvado 
sobre el nivel del mar 062 varas castellanas. Todo el curso 
oel r., que en lo general es muy tortuoso, contando con sus 
sinuosidades, puede calcularse en 42 v 1/2 á 43 leg., y linea 
recta en unas 30 ; de las primeras emplea 12 en la prov. de 
t p rm ' n" la de Murcía i 3 en la de Alicante en donde 
q n n „ ; S0"'6!»1 Principio de SO. á NE. recibiendo Como 
200 pasos de la fuente principal las aguas de la nombrada de 
urnas ; a la media hora se le reúne otra mas considerable 
que se llama la Tejera en el sit io de Arroyo Azu l , cuyas do-
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taeiones no pueden determinarse con exact i tud á causa de 
que su caudal depende de las muchas o pocas nieves con 
que pueden Qübrirse los 78 monles que consl i tu\en las 
cuencas principales de estos afluentes y los que se espresa
rán hasta la presa de Botas. Se le incorporan también las 
de la Coeca del Ai jua en la montaría de Poyo-Tello y la del 
arroyo de las Ca6tí:a.s-, las sobrantes del r. M a d e r a , que 
nace en la cresta de Moyauo, y después de regar algunas 
huertas por espacio de 4 leg. vierten al .S'e.í/iíra en el puen
te de Espierna-Caballos; la"fuente de Toba; las dos de Ha-
nares, que nacen en el puerto de Manaderos y en Arroyo 
f r ió ; la tuente de Gargan ta ; la Guryo l l i tas ; él arroyo de 
Milter ; las del r. Zumela , que tiene su origen en Canada-
herinosa en los cuartos de Hempeléa y caminando 8 1/2 
leg. vierte junto al corti jo de Mi l ler ; la del arroyo de las 
Nogueras en la fuente del Ber ra l ; las del A r royo- f r i o que 
nacen en la Puebla de Don i'adriquc y sitio llamado pinar 
del Duque; las de la fuente de Marchena que liene su or i 
gen en Navalespino; la del arroyo del Muer to ; las de la 
fuente del Tejo y arroyo Sequi l lo , que rogando algunas 
huertas en Veste entran en el Segura por el estremo de 
aquel pueblo y sitio de Peña-Rubia.' Recibe por su izq. las 
aguas del r. 'J'us, que nace en el Calar del Mundo; y regan
do algunas do la dip. de Tus , té rm. de Yes le , y reuniendo 
las de los baños del mencionado Tus , de los Marines, V i 
l l a r , Catar roya, Moropeclte , Sanl iago, Raspi l la, La Tor 
re ij Mol in icos, entra en el Segura por la huerta de Carri-
zosa. Por la der. recibe el sobrante del r. Ta ih i l la que nace 
cerca de Nerpio en el barranco y cort i jo del Pozo y O j a 
del Espino , \ dirigiéndose al E. se le incorporan las fuen
tes de Aliagosa , Nerp io , Bio-hlanco y Tobas; entra en el 
terna, de Veste por la deh. de Viztahle, donde se le agregan 
las de Yolus-Vizcable y Sacedas; sigue poi la falda de la 
siena de Tovar y en los confines do Ja deh. de Iznar se le 
agrega la gran fílenle de este nombre, introduciéndose en 
el Segura en el Genájo de Mateo, o leg. de su manantial. 
Continúa su curso este r. hacia el E. caminando p^.r entre 
monles, y en los cortijos de Almazarán recibe un ahuudan-
danle arroyo formado do varias fuentes que nacen en una 
rambla al pie de dos altos corros del térm. de LetÚT: cam
bia de dirección á SE. siguiendo por las jur isd. de Jerez y 
Socobes, abriéndose paso por un monto corlado, que forma un 
canal de 30 varas de long., en el punto denominado las Peñas 
Gradadas; va luego serpenteando las faldas de varias mon
tañas y sale por otro gran corte sobre el cual está construi
do el puente de la alcantarilla de Jovér; entra de nuevo por 
sierras Agrias y sigue por entre los térm. de Ilell in y Mora-
ta l la , el primero de la prov. de Albacete y el segunáo de la 
de Murc ia , hasta confrontar con las abundantes minas de 
azufre, pertenecientes á la primera de aquellas prov.,Inme-
medialo á tas minas é izq. del St iyura, se encuentra la con
tinencia del r. Mundo, de saludables y cristalinas aguas, que 
nace en los Morros de Rojo-guaida cerca de Alcaraz, y r e 
cibe la fuente del Espino; recoge después los manantiales de 
las vegas inmediatas, y caminando del SO. al NE. y luego 
del NE. á SE. baja por la cañada del Prpvencío á entrar en 
la prov. de Murcia donde le afluve el r. Madera , que nace 
en los Ojos de Arquil lo cerca de Alcaraz , el arroyo de lso 
y el de M ina tea , desembocando en el Segura á las 24 lee! 
de su curso, Oesde este punto gira hacia el S, y entrando eñ 
el térm. de Calasparra, vuelve al E. admitiendo por su der. 
á los r. Mora ta l l a ó A la rave , Caravaca ó Argos y el Q u i -
p a r , que nacen de las fuentes de Rui t rera, Charco de los 
Peces y Ojos de Archivel'engrosados con otros manantiales 
y fontanillas. Pasa en seguida el asombroso estrecho de los 
Almadenes de 400 varas de profundidad con solo cuatro de 
anchura por algunos puntos y entra en el térm. de Cieza, en 
donde se le unen por su izq las aguas del Borbotón y las 
sobrantes de las fuentes del Judio y Ascoy: continúa bañan
do el célebre y rico valle de Ricole", casi todo de naranjos y 
l imoneros, dirigiéndose al SE. por entre los térm. de Aba
ran , Blanca, el 'estrecho de Solvente, Ojos, Ulea , V i l l a -
nueva, Archena, Lorquí , Ceut í , Alguazas, Molina y Co t i 
l las , recibiendo en el últ imo por su der. las aguas del r. 
Muta que ya trae absorbidas las del r. Pliego. Desde las i n 
mediaciones de la v. de Molina inclina el Segura su d i lec 
ción al S. hasta próximo á entrar en el té rm. de Murcia y 
punto de la Contraparada, donde cambia a l E . dividiendo su 
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hermosa vega en dos porciones casi iguales (V. el art . de 
3 íurc ia , Huerta de). Deja la prov. de Murcia y prolonga su 
curso por la de Alicante en la celebrada y fértilísima huerta 
de ü r i hue la {S.], que asimismo corta en dos grandes por
ciones , en la que recibe poi su der. las avenidas del r. L a r 
ca ó Guai la la i i l in por el sitio llamado Rincón del Pando; 
por la izq. le afluyen las fuentes del Colegio de Dominicos y 
de San Anloi i io Abad. En dirección N. del térm. de Albate-
ra se Forroan las fuentes del Molini l lo, cuyas aguas reunidas 
en un nzarbe imnediiitu entran en el del Convenio Viejo de ; 
Fun laciones y después en el Segura poco antes de su j 
desembocadura. Aumentan también las aguas de este r. las 
colas y sobranles do varios acueductos , como asimismo las | 
que eñ tiempo de avenidas recogen varios torrentes , ra in- l 
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blas ó barrancos, siendo las mas notables la rambla Salada, 
las del puerto de la Cadena, Buen-dia, Tabala, Alcoriza, 
Venlosa, Churra, Santomera y Abanilla ó Ramblar. Firial-
mente, después de haber recorrido el Segura las leg. de 
estension que ya hemos manifestado , fertilizando con sus 
riegos los espaciosos terrenos que forman la riqueza de un 
gran número de propietarios en cantidad de cerca de 800 
millones de reales, termina su carrera desembocando en el 
Mediterráneo en la jur isd. de Guardamar, una media hora 
al NE. del pueblo, cu.o punto está sit. 3o 2' 20" longitud 
oriental del meridiano de Madrid y a 33° 5 ' 4" latitud N. 

Las tabullas que con las aguas del Segura se r iegan, son 
las que manilista el siguiente estado: 

E S T A D O g e n e r a l de los riegoM de l r io S e g u r a y pnebloH que los d i s f r u t a n . 

PROVIN

CIAS. 

Jaén 

Albacete 

Murc ia . . 

Jerez. . . . 
Socobos. . 
Hel l in . . . . 
Muratalla. . 
Calasparra. 
Ceiza. . . . 
Abaran. . . 
Blanca. . . 
Ojos. . . . 
Vdlanueva. 
Ulea. . . . 
Archena.. . 
Lorqui. . . 
Ceutí. . . . 
Alguazas. . 
Molina. . . 

TAHULLAS 

900 
3a 

666 
1,404 
2,887 7. 
2,631 '/. 

469 ' / , 
680 ' / . 
344 ' / . 
397 ' / , 
361 ' / , 

1,536'/. 
748 

2,053 7, 
3,051 
5,731 
23,936 7, 

PROVIN

CIAS. 
PUEBLOS. 

Murc ia. . j 

Alicante. 

Suma anterior 
Murcia y pobl . de 

su huerta. . . 
Orihuela 
Molius 
Vigastro 
Jacarilla 
Algorfa 
Benejuzar. . . . 
Almoradi 
Hedován 
Rafal 
Callosa 
Cox 
Granja de Roca-

mora 

TAHULLAS 

23,936 7, 

97,018 7. 
51,552 7.! 

1,021 7.1 
1,247 7,1 

916 
308 

1,861 7, Al icante. 
16,579 7, 

1,621 7, 
1,066 7, 

15,974 
2,575 

PROVIN

CIAS. 
PUEBLOS. 

Suma anterior. 
Albatera 
Catral 
Puebla de Roca-

1,785 

217.637 7 , 

mora 
iDaya nueva. . . 
N.S.delusDolores 

|S. Felipe Ner i . . 
San Fulgencio. . 

iFormentera.. . . 
Benijofar 

IDava vieja. . . . 
Rojales 
Guardamar. . . . 
Elche, en los car

rizales 

Total . 

TAHULLAS 

217,637 7 , 
1,440 i 

15,281 7. 

2,046 
3,200 

16,488 
8,000 

10,000 
3,540 

587 
2,511 
6,119 7, 
6,m7, 

12,300 

305.268 7. 

R e s u m e n g e n e r a l . 

NUMERO 

DE TAHULLAS (*). 

En la prov. de Jaén 
En la de Albacete 
En la de Murcia 
En la huerta de Orihuela (Alicante) hay 

172,013 4/8, equivalente á la medida 
castellana 

En el término de Elche, Carrizales, 12,300 i 
que hacen I 

935 
666 

119,354 7, 

182,194 7 , 

10,405 7 , 

TOTAL DE ÍDEM, 

313,555 7, 

FANEGAS 

CASTELLANAS. 

78,388 7, 

CAHIZADAS 

VALENCIANAS. 

70,365 7. 

Para que las t ierras que comprende el anterior estado 
puedan recibir el correspondiente r iego, desde las p r ime 
ras corrientes del Segura y los afluentes que se han refer i
do , empiezan á elevarse sus aguas por medio de presas que 
las reparten por los infinitos cauces que se han abierto con 
aquel objeto. En los térm de Jerez y Socobos se encuentra 
una fuerte presa en el sitio llamado las Peñas Gradadas que 
da origen á las azequias y brazales de la hermosa fuente 

(*) Para reducir á un solo marco el de las diferentes lahullas que comprende el estado precédeme , se ha preferido el que consta 
de 1,600 varas cuadradas castellanas , que es el usual de dicha medida en la prov. de Murcia, en atención á ser el mas acomodado y 
con el que dan principio los riegos del Segura en la misma. El de la huerta de Orihueli se estiende á 1,444 varas valencianas cuadra
das, que hacen 1,69* '7,0 castellanas, y el del término de Elche tiene 1,156 varas valencianas iguales á 1,353 7, , de Castilla. 

La fanega se compone de 400 estales de 16 varas cada uno; y la cahizada de 6,075 varas cuadradas valencianas, que hacen de 
Castilla 7,129 varas cou 11 palmos cuadrados. 

de la Alcantaril la de Jover ; desde este punto hasta el té rm. 
de Hellin se hallan construidas otras ocho llamadas de la 
Casa del R io , del Cenajo, del Ondon , de Baut ista, de las 
Minas de Salmerón, del Monreal y del Bullo. Entrando el r. 
en la jur isd. de Calasparra se presenta la grande presa de 
Rutiis que ferti l iza la pingüe bsierta de '.a Ondonera; en el 
té rm. de Cieza se encuentra la de Don Gonzalo; sigue otra 
llamada del Moxó, la de Fatego, la de Charrero en Abaran; 
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la de Villanueva, y mas abajo una ataguía para la acequia de 
Caravija que rie^a la huei la de Archeaa; viene después la 
de Luiqui y Moíina, y luego la famosa de la Contraparada, 
la mas considerable del to Jo el Segura ; después de esla se 
encuentran dos en la c. de Murcia para dar movimiento á 
porción de molinos harineros; ademas de estas se ha cons
truido otra cerca del canal de Condomina para los molinos 
del marqués de Cacnachos. Las que desde Murcra tiene el 
Segura hasta el mar son ocho, todas en la piov. de Al ican
t e , á saber, la azud de las Norias , la de los Huertos , la de 
Almoravi t , la de Callosa, la de A l fe i tami , la do Benijolar, 
la de Rafales y la de Guardamar. Hasta el dia no se ha hecho 
una medida exacta de la altura de muchas de estas presas, 
lo cual seria muy conveniente ba|o diterenles concentos. 
Otro de los beneficios que proporcionan las aguas del r. Se
g u r a , no menos estimable que el r iego, son los inlinitos 
molinos y artefactos que con e las reciben su impulso desde 
sus primeras corrientes , colocados ya sobre los cauces de 
las acequias que de él se desprenden , ya en su caja pr inc i 
pal ; prolijo en demasía seria enumerar uno por uno los que 
desde la prov. de Jaén hasta cerca del Mediterráneo p. opor-
ciona el abastecimiento de harinas á los habitantes de tan 
estenso t e r r . ; ellos son una riqueza tanto mas apteciable, 
cuanto que gran parte de cuatro prov. se util izan de ella 
para un objeto de tamaña importancia, sin tener otras aguas 
a falla de las de este r.; también en Murcia y Oiihuela hay 
establecidas diferentes tenerlas ó fáb. de curtido que se pro
veen de las aauag del Segura; y el Estado se utiliza de ellas 
para la magnifica fáb. de pólvora que tiene en la primera de 
aquellas prov. 

Este r. no se llamó en lo ant. Tader , cuyo nombre se ha 
escrito en Ptolomeo de difereates modos. Debe citarse como 
la principal mención que se hace deeste r. en la histor ia, el 
haberlo señalado por lé rm. divisorio entre Aragón y Cast i 
lla los reyes de Aragón y Portugal, en la junta que tuvieron 
enTonellas en 4304. 

SEGURA DE LEÓN: v. con ayunt. en la prov. de Badajoz 
(IG leg. ) , part. j u d . de Fregenal de la Sierra (-2), aud le r r . 
de Cáceres (2G), dióc. de San Marcos de León (Uerena 18), 
c. g. de Estremadura: S i t . en un collado , circundado por 
? grandes valles, es alegre v pintoresca, bien ventilada, es
pecialmente del N. y se padecen enfermedades nerviosas en 
el invierno , é intermitentes en el verano: tiene 530 casas, 
la de ayunt. , cárcel y carnicería; otra casa que servia para 
lósale, m.; uncast. bien conservado, donde habitaba el adini-
nistrador de la Encomienda mayor de León, que es el mejor 
edi f ic io; un cuarto que siive de hospital á los pobres t r a n 
seúntes; escuela , dotada con 3,300 rs. de los tondos púb l i 
cos, á-la que asisten 60 niños ; otra de niñas , sostenida por 
retr ibución, en la que se educan 30 ; un conv. de monjas (la 
Conoepcionj orden de San Francisco, fundado por Garcia de 
Merlo en el año 1593; ig l . parr. (la Asunción de Ntra. Sra.), 
con curato de término y de provisión de S. M. á propuesta 
del Tribunal Especial de las Ordenes Mi l i tares, como perte
neciente á la de Santiago: el párroco es al mismo tiempo vi
cario de Sta. Maria de Tudia , con jur isd. preventiva con el 
provisor de Llerena, en todos los pueblos que forman su de
marcación (Y. Tudia); una ermi ta , dedicada á San Roque, 
patrón de la v . ; otra de San Antonio sita en la enrermeria 
de los religiosos de San Francisco , cuyo conv. se halla 1/4 
leg. conservándose con culto su i g l . ; en ella se venera el 
Smo. Cristo de la Reja, de gran devoción en el pais ; se ce
lebra su festividad el 14 de setiembre , y hay en el mismo 
sitio 3 dias de mercado ó romería.- en los afueras se encuen
tra otra ermita destruida (Ntra. Sra. de las Angustias), y á 
200 pasos la de Nt ra . Sra. de los Remedios, con algunos ála
mos á su inmediación, y el cementerio: en el térm. de 
Fuentes de León á una leg., se halla la ermita de San Antón 
dependiente de la jur isd. de esta v. Se surte de aguas pota
bles en 7 fuentes de las inmediaciones, abundantes y cíe es-
celente calidad. Confina el t é r m . por N. con el de Frege
nal ; E. Cabeza de Vaca ; S. Fuentes de León; O. Bodoual, 
estendiéndose 1 1/4 leg. de N. á S . , 2 1/4 de E. á O. , y 
comprende diferentes pagos de viñedo, siendo los principa-
pales el de la Cañada , Alcantaril la y la Modriga, y mucho 
plantío de olivos; una dehesa de arbolado de encina de 1,500 
fan. de cabida , llamada Gigonza ; otra de t ierra calma, de 
500 tan., denominada de Aguilar en las riberas de.V.-i l a ; 
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otra llamada la Dehesilla, poblada de encinas, con 330 fan.; 
otra con el nombre del Alcornocal , poblada la mayor parte 
de alcornoques y lo demás de encina, con 460 fan ; otra con 
805 llamada el Alcornocal Viejo, con algunos de estos árbo
les, y cuyo suelo es de dominio parlicuTar: los egidos de la 
atalaya , de 100 f a n . ; el Cabezo de Domingo Chico , de 90; 
los majadales, de 120; el Madroñal, de 144, y del monte de 
los olivos , con 130 ; todos do propios como igualmente las 
deh . , repartidas á los vec. para su aprovechamiento en el 
año 1813; pagando 31 rs. por la parte de las deh., y 10 mrs . 
por fan. en los egidos. Se hallan igualmente las alq. y cas. 
de Buena-vista, Buenos, San Blas, Sta. Bárbara, Casas-que
madas, Casas-altas , Casas del Camino , Casas del Cañuelo, 
Casas del Rincón, Casas de la Vera , Domingo-Medina , D u -
rana, Frontón, Llano-ventura, Mata-moros, Mosqueda, Val -
decorcero, y 24 que se destinan á las necesidades de la agr i 
cultura. Le baña la ribera A r d i l a El t e r r e n o es todo do 
secano, con muchos cerros y cord. dependientes de Sierra-
moiena en sus ramificaciones setentnonales. Los caminos 
vecinales y ásperos -. el co r reo se recibe en su estafeta de
pendiente de la adm de Badajoz 3 veces á la semana p rod . : 
tr igo , cebada , avena , garbanzos , habas , centeno , v ino , 
aceite y la abuhdíinte cosecha de bellota; se mantiene ganado 
lanar, cabrío, vacuno, yeguar y de cerda , y se cria caza 
menuda y animales dañinos, ind. y comebcio 4 molinos h a -
i ineros que solo muelen en el invierno, 3 de aceite y elabo
ración de lanas bastas para sayales, pob l . : 740 v e c , 2,700 
alm. CAP. prod. : 5.262,717 rs. imp.: 517,288. Conth . : 64,408 
rs. 21 mrs presupuesto municipal 22.408 rs . , 24 mrs. , y se 
cubre con los prod. de las fincas de propios ya espresadas. 

Esta v. era cab. de un part. compuesto de los pueblos de 
Cañaveral do León, Arroyomolinos de León, Cabeza la Vaca 
de León y Fuentes de León. 

Si el nombre Segura tiene un origen et imológico, no h a 
biéndolo recibido cual hoy suena ni por su significado , pue
de ser un sinónimo su propio apel l ido, procediendo del gr ie
go Zeros el león: la geografía antigua nos presenta una c. 
sit. en la Beturia Céltica con el nombre Seripo (Plinio) y no 
repugna su reducción á Segura de León. 

SEGURA DE LA SIERRA: v . con ayun t . , cab. del part . 
de su nombre y residenciado un vicario, que ejerce la j u 
risd. ecl . veré nu l l i us en la misma y su p a r t . , en la prov . 
de Jaén (19 leg.), aud; terr . y c. g. de Granada (32). s i t . en 
la falda occidental de un alto cerro sobre cuya cima des
cuella un fuerte y ant. cast. ; como su altura sobre el n ivel 
del mar es muy considerable , sufre la acción de todos los 
v ientos: su c l ima es sano y las enfermedados mas comunes 
anginas, catarros y pleuresías.. Tiene sobre 200 casas pe
queñas y mal construidas, que se distr ibuyen en calles incó
modas por e ecto de su posición, y solo hay llano un peque
ño sitio que llaman Plaza, en la que hay una magnifica fuen
te edificada en 1511; hay casa para la municipalidad y cár 
cel , una ant. casa de jesuítas medio arruinada ; 2 escuelas, 
una para niños dotada en 1,460 rs. y asistida por unos 40; y 
otra de niñas á la que concurren 12, que pagan á la maes
tra una retribución convencional; una igl. parr. reedificada 
en 1815 por el Srmo. Sr Infante D. Francisco de Paula A n 
tonio, á quien pertenecía la encomienda de esta misma v. y 
ladesu part. ecl . , la cualesde una sola nave bastante espacio
sa; está dedicada á Maria Santísima del Collado, dependiendo 
de ella los 2 anejos de Pontones y Beas de Segura, los c u a 
les t ienen pila bautismal -. la sirve el vicario á cuyo cargo 
esta anejo el de cui-a párroco , cuya vacante se provee por 
el Tribunal Especial da las Ordenes Militares , por ser esta 
de la de Santiago , y un teniente , con 2 eclesiásticos , mas 
un sacristán mayor organista y otro menor; existen por ú l 
timo otras 2 fuentes.en la pob l . , siendo de ellas la mas no 
table la nombrada del Baño. La fortificación que en otro 
tiempo tuvo esta v. fue respetable ; asi lo acreditan los res
tos de su sólida muralla y su casi ioespugnable cast. , no 
menos que las vetustas torres de vigía que en direcciones 
diferentes se encuentran. Confina su tér.vi . por N. con Hor -
cera y r. Guadal imar ; E. Santiago de la Espada; S. Hornos, 
y O. Beas y Puerta : aunque su estension noy es reducida 
fue muy dilatada en otros tiempos, en que eran susald. casi 
todos los pueblos que hoy forman su pa r t . , pero á medida 
que aquellos se fueron erigiendo en v. , fue adquiriendo 
cada uno su té rm. y ju r isd , separada, aminorando do este 
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modo el de Segura : hay dentro de su ju j i sd . muchas co r t i 
jadas, entre las que son principales, la de Catena, la llamada 
Nueva y la de Gutamarta : también tiene una deh. y una 
llanura de este nombre que contiene varias cortijadas, cm o 
vecindario se compone de 40 vec. No muy lejos de la pobl., 
levanta erguida su cab. el celebre cerro del Yelmo , nom
brado asi por la sejnejanza que tiene con un yelmo , el cual 
domina á todos los demás v en cuya cúspide se descubren 
restos de ant. edi lkacion. En su térm. se encuentran asi mis-
rao buenos montes poblados de pinos y otras maderas que 
sirven para la construcción civ i l y náutica. Tres son los r. 
mas principales que nacen dentro"de este t é rm . : e\ T n i j a -
l a ,Ho rnos y Made ra : lodos ellos ferti l izan sus tierras y 
mueven algunos molinos ,y batanes , llevando el primero y 
segundo su caudal al r. Guadal imar , en donde esta el e m 
barcadero para conducir las maderas , y el otro la deposita 
en el r. Segtira en los térm. de Santiago de la Espada y 
Pontones : también tienen su origen innumerables arroyos 
que seria difícil determinar su nacimiento y curso ; pero 
entre ellos los que tienen mas significación son los nom
brados M i l l an , Elena, Miquel Sancho, Borracho, Calcita, 
A r royo f r i ó y Zumeta. El TERRENO es por lo general que
brado y montuoso , sin embargo de lo cual tienen algunas 
llanuras fértiles , tales como la ya nombrada de Gutamarta, 
que es de buena cal idad, de riego casi todas sus tierras y 
plantadas de olivos. Los caminos son todos de sierra, áspe
ros y en muy mal estado, habiendo necesidad de arreglarlos, 
siempre que es necesario conducir las maderas a] embarca
dero de Uorcera para su navegación por el r. Guat laUmar. 
La CORRESPONDENCIA la recibe por un baligero que la con
duce de la adm. de Infantes, todos los viernes por la noche, 
saliendo al dia siguiente por. la mañana, puod. ¡ tr igo , ceba
da, avena, conleno, mucho maiz , escaña , judias , patatas, 
•vino, aceite, muy buenas frutas, escelentes pastos y legum
bres; cria ganado vacuno, lanar , cabrio , de cerda , mular, 
caballar y asnal, el cual constituye su principal riqueza; 
caza menor y muchos lobos, zorras , jabalios, venablos y 
corzos, y pesca de peces delicados y de esqúisilas truchas. 
i nd . : la mayor paite de los vec. se dedican á la agricultura 
y ganadería : sin embargo de es to , hay en la pobl. y co r t i 
jadas de "20 á 30 telares de.lana , y lienzos de lino y cáña
mo, 3 molinos barineros, un batan y una almazara ; algunos 
veo. se dedican á cortar maderas y'otros á estraerlas. CD-
mercio; una tienda de escasos comestibles, poní,,-. 631 v e c , 
2, i71 alm. cap. prod. : 4.491.002 rs. imp. : 217,024 rs. 
c o n t r . : 7o,743 rs. El puesupuesto municipal asciende á 
unos 17,000 rs. que seicubren con los fondos de propios y 
lo que falta por reparto vecinal. 

SEGURA, cab .de lpa r t . j u d . 

Benatae. 1 

3 

2 

2 

4 

6 

2 

4 

19 

36 

49 

21/2! Genavo. 

11/2 

20 

37 

4G 

IH 

39 

44 

Horcera. 

Hornos y Bujaariza. 

3 Puerta (la). 1 1/2 

6 1/2 

1 1/2 

3 1/2 

19 

36 

461/2 

SÉÚ 
HisTOhia. Se equivocaron los redactores del Diccionario 

de Barcelona diciendo, que los antiguos llamaron á esta v . 
Caxín/m a /h ím ; al menos no consta. Es sin embargo pobl. 
ant. y suena como importante en la historia de la domina
ción musulmana con el nombre arabizado Schaküra , En 7S1 
se apoderó de ella el ciego Abul -Aswad, primogénito de 
Vusuf, habiendo conseguido fugarse de la prisión en que lo 
tenían en Córdoba. Después de la derrota que sufrió este en 
24 de setiembí e de 784 salvándose como pudo en el Algarbe, 
su hermano Kasem se guareció en Segura, de donde hubo 
de salir también pronto y aunque el valeroso Ilafila se esfor
zó en sostener la guerra contra el emir en este pais. su 
cumbió por fin.y volvió Segura á la obediencia de Córdoba. 
En 1091 se apoderó de ella Schyr, caudillo de los almorávi
des y la dejó guarnecida de sus tropas. Creándose el emira
to independiente de Murcia por el rompimiento de la unidad 
musulmana, Segura vinoá ser una de las fort. mas impor
tantes do aquel nuevo estado, y ella misma encabezaba va
rias dependencias considerables. En 1147 era su goberna
dor , aunque se hallaba de n a i i en Valencia Ebn Harasek, 
yerno del Ghazami que fue proclamado por los valencianos 
y murcianos. Ebn Hamsek habiendo obtenido el walialo de 
Murcia en el mismo año, colocó de gobernador en Segura al 
caudillo Ebn Suar. En 1171 Ibrahim hijo de Hamsek ret i rán
dose de Murcia cuya c. gobernaba, se declaró independien
te en Seguía, armándose contra su ermir Ebn Sad, y fo r t i f i 
có los casi, de sus dependencias; pero fue reducido. Los 
grandes disturbios que por cada dia se agravaron entre los 
musulmanes facilitando los progresos de los cristianos, l le 
garon á dar ocasión á que Segura pasase al poder de estos. 
Hay quien íecha su conquista por el rey de Castilla en 1200. 
Este rey la concedió á la orden de Santiago y fue una de las 
mejores encomiendas. Nada ofrece sin embargo digno do 
especial mención desde aquel tiempo hasta la historia mo
derna. En 1810 su civismo probado contra la imusta agre
sión que trabajaba la Península , dio lugar á que los france
ses la quemasen casi toda. Se duda si es patria del dist ingui
do escritor y prelado D. Mart in Pérez de Ayala, muerto en 
Unteniente año 1566. 

SEGURA DE LA SIERRA: part. .pul. de entrada en la 
prov. de Jaén, aud. terr. y c. g de Granada; so compone 
de 12 v. [•) que forman otros tantos ayunt. y varias a ld . . 
corti jos y desp.; las dist. de aquellas eiítre sí y de ellas á 
la cap. de par t . , prov. y dióc. , aud terr . y corte ; asi como 
su población, riqueza , contr ibución, estadística municipal y 
otros pormenores estadísticos , se manifiestan en los es ta 
dos que insertamos á continuación. 

51/2; 

17 I 18 

34 38 

49 I 45 

Pontones. 

Santiago de la Espada. 

20 

32 

51 

10 

22 

30 

53 

Siles. 

21/2 

31/2 

47 

I 

Torres de Albanchez. 

Yil larodrigo. 

Jaén, cap. de prOv. 

17 j Granada, aud. terr. y c . g . 

60 77 I Madrid. 

21 I 22 

38 40 

45 I 43 

\* Por real orden de 27 de agosto de 18Í7 se agiejó al part. jud. de Villacarrillo la v. de Beas de Segura. 
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practicaron en ellos algunos trabajos mineros, que fueron 
abandonados. Solo se na levantado, casi en el ángulo que 
forma Agna-mula con el Guadalqu iv i r al entrar en é l , una 
hermosa fáb. de hierro conocida con el nombre del Amparo, 
que en el dia tiene suspendidos sus trabajos. 

Cañadas y v a l l e s . Innumerables son las de esta di la
tada comarca; pero todas de corta estension, si se escep-
tuan las vegas Siles, Benatae, Oraos, Puerta, Santiago de 
la Espada, Valle de Segura y Cañada-hermosa. Los terrenos 
en su mayor parte son calizos y silíceos, aunque los hay 
también arcillosos. Estas diferentes t ierras, combinadas en 
distintas proporciones y beneficiadas continuamente con los 
despojos vegetales y animales, que desde las laderas de los 
montes son arrastrados por las lluvias á las hondonadas, 
producirían mucho teniendo mejor cul t ivo; las de las lade
ras , por f lojas, solo pueden criar centeno. 

Kios y a r royos . Tres son los principales r. deestepar t . : 
el Guada lqu i v i r , el Segura y el Guadal imar. El primero 
entra en él por el sitio de la Torre del Vinagre, y aumenta 
desde luego sus aguas con las de los arroyos y rios Torre 
del Vinagre, Borosa, Aguamula , Bu ja ra iza y Ornos; s i 
gue la dirección E., hasta que replegándose á la izq. cerca 
de Bujaraiza, forma un semicírculo y se dirige al O. para 
salir del part. por el sitio de Tramo, dejando antes dos va
dos, uno en el cortijo del Rios'y oiro cerca de Bujaraiza. 
Ferti l iza poca tierra y cria truchas y algunos otros peces. 
El r. Segura nace en térm. de la v. de Pontones, en la falda 
de un elevado y áspero monte; su dirección es de O. á E. 
hasta salir del part. por Párolis y entrar en el de Yeste; sus 
afluentes son-, el í/osegosa quepr incipia á formarse al pie 
de la sierra de la Cumbre en el prado de la Zanjas, térm. 
de Ornos; el r. Madera que nace en los-prados de la Mesta, 
térm. de Segura, recibiendo las aguas de los arroyos Cana
les, Magu i l lo , Tormo y Espinares; el arroyo de las Casicas 
de Hio Segura, que tiene origen en la cortijada del mismo 
nombre; él arroyo Cubero, que sale de la raíz de la peña de 
Jos Angui jones; el arroyo F r i ó , que nace en el calar del 
Cobo, térm. de Segura; eí Zumeta , que sale en Prado Mu
so, recibiendo las aguas de los arroyos Bachi l ler , las Fuen-_ 
tes y el Pe ra l , Fr ió Muso, Tobos, Boyo Sebast ian, M a r -
c l iena, todos los cuales impulsan muchos molinos harineros 
y ferti l izan bastantes fan. de t ierra. El Segura antes de 
entrar en el part. de Yeste corre por solos los térm. de Pon
tones y de Santiago de la Espada, dejando á su der. estas 
dos pobl ; tiene un puenle de mamposteria cerca de la 
cuesta de Despierna Caballos, que en el dia está inutilizado; 
otro de madera mas abajo de las Casicas de Rio Segura, y 
otro de igual clase enfrente de Miller. El Guadal imar nace' 
bajo la peña del Cambrón, té rm. de Siles; se dirige al O. 
NO. ; sigue casi constantemente esta dirección hasta salir 
del part. para entrar en el de Villacarril lo; durante su curso 
recibe las aguas del r. Siles que sale del Poyo de los Ala
mos, té rm. de la v. del mismo nombre, después de fer t i l i 
zar sobre ISO fan. de t i e r ra ; el Onsaren, que nace en el 
puerto de Vil larrodrigo; el T r ú j a l a , que se forma de va
rias fuentes que se desprenden de la deh. Carnicera y del 
Yelmo Grande, l é rm . de Segura, el cual tiene 3 puentes y 
fertiliza sobre 100 fan. de tierra, plantada en su mayor par
te" de frutales, olivos y v iña , recibiendo en su marcha las 
aguas del arroyo Ornos, que riega unas 300 fan. de t ierra, 
y el Linarejos, que se forma en la cuesta del Rey, térra, de 
Siles. Mult i tud de fuentes brotan también en este par t . , a l 
gunas de ellas muy abundantes, cuya minuciosa relación 
omitimos por no parecer sobradamente difusos. 

Caminos. Ademas de los locales hay dos de herradura 
que conducen á la Loma de Ubeda y cond. de San Esteban 
desde algunos pueblos de la prov. de Al icante, Murcia y 
Valencia; el primero.pasa por la Puert. i, y el segundo va 
por Santiago de la Espada y Reas Todos los pueblos del 
part. tienen posadas, que aunque pequeñas, llenan el obje
to, encontrándose ademas dos ventas: la de Paules y la de 
la Vega de Ornos. 

Producciones. Las mas generales, fuera del arbolado, 
que encierran sus inmensos busques son: t r i g o , centeno, 
cebad^panizo, garbanzos, judias y otras legumbres; pata-

a , amoi frutas, algún vino, aceite y seda; se cria ga
nado lanar, vacuno, cabrio y de cerda; caza de venados, 
corzos, jabalíes, zorros, lobos, liebres, conejos y perdices, 
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y pesca de t ruchas, anguilas y otros peces eu los rios. 

I ndus t r i a y comercio. La principal industria es la agrí
cola y ganadería , sin que se desatiendan las artes mas ne 
cesarias. Hay telares de lienzos caseros, varios molinos de 
aceite y harineros, y otros artefactos. Se esportan maderas, 
carnes, pieles, lanas, cereales y alguna seda en rama, y se 
importan telas de seda y de algodón, sedería, v i no , aguar
diente, aceite, arroz, cáñamo, l ino , esparto y algunos otros 
articulos. No hay lerias propiamente dichas, ni mercados; 
pero en las fiestas principales de los pueblos concurren fo
rasteros con niercancias de las que consumen sus hab i 
tantes. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. j u d . 
en el año de 1843 fueron 5 2 , de los que 6 resultaron ab -
suellos de la instancia , libremente 1, penados presentes 43, 
contumaces 2 , reincidentes en el mismo delito 2 , en otro 
diferente 8 con el intervalo de 2 meses á 7 años; de los pro
cesados 6 contahai de 10 á 20 años, 36 de 20 á 40 , y 8 de 
40 en adelante; 50 eran hombres y 2 mujeres; solteros 14 
y 30 casados; sabían leer y escribir 17; ejercían ciencias o 
artes liberales 3 y artes mecánicas 47; de 2 acusados se 
ignoraba la edad, el estado y el e jerc ic io, y de 35 la ins 
trucción. 

En el mismo período se cometieron 30 delitos de homi
cidio y heridas con 5 armas blancas de uso lícito, un ins
trumento contundente y un instrumento ó medio no es
presado. 

SEGURA DE LA SIERRA: vicaría ecl. en la orden de San
tiago prov. de Jaén : le corresponde el conocimiento en 
primera instancia de todos los asuntos contenciosos ecl. del 
terr . que le está asignado, con jur ísd. veré nu l l i us y con 
las apelaciones al Tribunal Especial de las Ordenes M i l i t a 
res. Los pueblos, número de parr. y categoría de los cura
tos resultan del estado siguiente: 
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SEGURA DE LA SIERRA (montes de) : sobre este pa r t i 

cular (V. el art. prov. de Jaenj donde se trata de ello con la 
eatension posible. 

SEGURAS ( las ) : cas. en la prov . , part j ud . y térm. de 
Cáceres : s i t . 3 leg. al S.; se compone de 3 casas'pr incipa
les , que ocupan sus dueños en las temporadas de recreo, 
con todas las comodidades necesarias ; a sus inmediaciones 
se hallan los esquileos y edilicios destinados á las necesida
des de la agricultura y ganadería. 

SEGRE : r. que tiene su origen en el departamento de los 
Pirineos Or ieniales en Francia , en su parte mas meridional 
y térm. del pueblo de L l i ó ; nace de una fuente que mana 
junto al camino que conduce de Puigcerdá al santuario de 
Nl ra . Sra. de Nur ia , en la cumbre del monte de Finistre-
lles á los 42» 3 2 " ! " lat. N. y 5° 4* ' 3(i" long. E.; su d i rec
ción es al NO. para entrar en España por el 1. de Ll iviá, 
part . j ud . de Ribas en la prov. de Gerona ; pasa por Puig-
ce'-dá ya en dirección O., entra en la prov. de Lérida por 
Bellveí;, llega basta la Seo de Urgel en donde varia su cur
so hacia el S., hasta pasar por frente de Tiurana; vuelve 
otra vez al O. bañando á Pons, y llega asi A la conlluencia 
con el r. Pa l lerosa, en donde se dirige dé nuevo al S., 
toca en lialaguer y Lérida , y poco después se le une el Ssd; 
uqui toma la dirección O. para recibir las aguas del Cinca, 
y varia al SO. perdiéndose en el caudaloso Ébro, á unos 20 
metros del puente de Mequioenza , limites de Aragón y Ca
taluña. Su curso es de unas S8 leg. desde su nacimiento á 
su desagüe , y sus afluentes por la márg. der. son: el riach. 
Fama que nace en Eyna ; el L lora unido al Reur , el.4ra6ó, 
el Vaí l toba, el Hoza , el J r a n s a , el l lasqueran, el Ba l i r t í , 
Santa Creu , Castellós , V i l a r , Vall-ae-Resep , Va l l -de-
Marqués, Vall-de-Cansxols, Montodo. Noquera-Pal laresa, 
F a r f a ñ a , A'oj/uera-Hibagorzana y el Cinca , y por su izq. 
el E r , Verterá. Alp , Basgar t , Cobor r iu , T u l u r i u , l iona, 
Sa lada, Ltuhregós, Sio w e\ Sed. Habiendo hecho mas es-
tensa la descripción del"Segre en nuestro art . de Lérida 
prov. (V.), parecenos una repetición i n ú t i l , reproducirla en 
este lugar, limitándonos por lo tanto á describir solólos 
principales accidentes de el que hemos indicado. El caudal 
de este r. pudiera aprovecharse mas úti lmente para el r ie 
go ; baria la felicidad de un sinnúmero de pobl , y sus márg. 
constitul i ian el mas bello jard in de Cataluña ; pero desgra
ciadamente solo se estrae de sus aguas ua canal llamado de 
Segre á 2 leg. de Lérida , té rm. de Villanueva de la Barca, 
y algunos otros do poca consideración, cerca do varias 
poblaciones de sus orillas , tales como la de Urge l , Orgañá, 
Pons etc. 

Este considerable r., conocido en lo ant. con el nombre 
Sícor is , como el Nilo en Egipto, espresando la voz Sir./t!}!-
lo negro, turvio y fangoso, y de cuyo nombre ha quedado 
el actual Segre, ha sido muy célebre en la historia. Por su 
importancia mereció ser personificado por los fabuladores 
de la historia de España, y presentado en el catálogo de los 
reyes de este pais con el nombre de S icoro; enviaudo colo
nias á todas partes, las cuales fueron progenitores de todos 
los pueblos mas insignes de la antigüedad. Por este motivo 
y con ocasión de los diferentes hechos de armas ocurridos 
en sus orillas hemos hablado diferentes veces de él en el 
curso de la presente obra (V. Lérida). 

SEGURIES (San Pab loóSan Pau de), antiguamente SAN 
PABLO SASGORGAS; I. cab. de ayunt. que forma con el 
cas. de la Ral en la prov. de Gerona (8 leg.), part. j ud . de 
Ribas (4), aud. terr. , c. g. de Barcelona (14). dióc. de 
Vich (6); s i t . á la márg izq. del r. Ter ; le combaten con 

.frecuencia los vientos del N. y O.; su c l ima es frió, pero 
sano; las enfermedades comunes son fiebres inllamatorias 
v catarros. Tiene 73 casas; una igl . parr. (San Pablo) ser
vida por un cura de primer ascenso ; el cementerio se halla 
próximo á ella. El t é r m . confina N.Caballera y Gieixenlur-
r e ; E. Valldelbac y San Salvador de Viaña ; S. este úl t imo, 
y O. San Juan de las Abadesas. El t e r r e n o es de secano, 
de mediana cal idad; en sus montes se encuentra arbolado 
de boj , robles y bayas; le fertiliza el mencionado r. y le 
cruzan varios caminos locales. El co r reo se recibe de Olot, 
por el balijoro de Camprodon. p rod . : poco t r i go , avena, 
maíz, patatas y legumbres; cria ganado lanar, caza de per
dices y l iebres, y pesca de truchas, pob l . : 53 v e c , 262 
alm, cap. p rod . : 2.384,800 rs. imp.: 59,620. 
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SEGURILLA: v . con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 

(12 leg. l , part. j ud . de Talayera de la Reina (1), aud. terr . 
de Madrid(20), y c. g. de Castilla la Nueva: s i t . en una l a 
dera al S.; es de c l ima templado; reinan los vientos E. y O., 
y se padecen catarrales. Tiene 190 casas reducidas; una 
atalaya que es el edificio mas notable; casa de ayunt. , cár
c e l , escuela dotada con 1,100 rs. de los fondos públicos, á 
la que asisten 30 niños de ambos sexos; igl. parr. (San Juan 
Bautista)aneja al curato do Mejorada; 2 ermitas, Ntra. Sra. 
de la Soledad y Sta. Ana , y el cementerio al S. Se surte de 
aguas potables en varias fuentes naturales inmediatas al pue
blo. Confina el t é r m . por N. con el deMontesclaros; E. Cer-
vera; S. Talavera de la'Reina, y O. Mejorada, estendiéndose 
una leg. de N. á S. , lo mismo do K. á O. y comprende la 
dcb. boyal y el dehesen poblado de encina y alcornoque, 
prados naturales , una cantera de cal y tierras de labor t o 
das de secano v de mediana 'calidad. El t e r r e n o es des
igual con muchos peñascos v cerros: los caminos vecinales 
cruzando el de Talavera y Toledo por el Puerto del Pico y 
Vcra-a'ta-. el c o r r e o se recibe en Talavera por balijero tres 
veces á la semana, proo.: centeno, tr igo y cebada ; se man
tiene ganado vacuno , lanar y de cerda , y se cria caza me
nuda."pobl. : IÍI2 v e c , 826 alm. cap. prod. : 474,345 rs. 
imp.: 12,509. c o n t r . : según el cálculo oficial do la prov. el 
74'48 por 100. 

SEIBANE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Yillalba 
y felig. de Sta. Eulalia de Human (V.) : pob l . : 4 v e c , 18 
almas 

SEIBANE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Juan de Parada (V . ) : p o b l . : 5 v e c , 23 
almas. 

SEIRANE: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo , y fel ig. de 
San Juan de T i r imo l ( v . ) : pob l . : 10 v e c , 51 alm. 

SE1DONES: cas. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de 
Gondomar y felig. do San Vicente de Mañufe (V.). 

SEIGADÉ: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de I r i jo y 
felig. de San Cosme de Gusanea (V.) 

SIÍIGERA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cre
cente y felig. de San Cayetano de Quíntela (V.), 

SEIJADAS -. I en la prov. de Orense, ayunt. de Cartelle y 
felig. de Sia. Eulalia de Ánfeoz (V.). 

SEIJADAS (Sax JuanV. felig. en la prov. de Orense, part . 
j ud . deCelanova, ayunt de Cartelle. Comprende los 1. de 
Seijadas, Seijadelas', Seara de Montes, liagullo y Garbi l lal . 
Su ig l . dedicada á San Juan es aneja de la de Sta E u l a l i a 
f/f l / I f i / 'co: (V.^; con cuya felig. forma la de que tratamos 
una misma pobl. 

SEIJADEI.O: I. en la prov. de Lugo, ayunt . de Rivadeo 
y feligresía de San Juan de Obe (V.). pob l : 4 vecinos , 26 
almas. 

SEIJAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo 
y felig. de San Salvador de Safan V 

SE1JALRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt de Friol y f e -
de" Santiago de ' 

aim.is. 
licresia do" Santiago de Guldr iz (V.). pob l . : 2 vec. , 9 

SEIJALBRE: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Mos 
y feJig. de San Mamed de Torroso (V.). 

SEMAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y fe
ligresía de San Julián do S(a. Cr is t ina (V.). p o b l . : 12 veo., 
60 almas. 

SEIJAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y f e 
ligresía de San Esteban de Ba l ca r r i a (V.). pou l . : 11 v e c , 
53 almas. 

SEIJAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. y fel ig. de San 
Román de Cervantes (V.). p o b l . : 6 v e c , 27 alm. 

SEIJAS: 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Palas de Rey 
y felig. de San Salvador de Mer lán (V.). pob l . : 8 v e c . , 40 
almas. 

SEIJAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de 
San Julián de Malp ica (V.). 

SEIJAS; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo y 
felig. de San Lorenzo de Verdi l lo (V.). 

SEIJAS: I. en la prov. de la Cor.uña, avunt. y fe l ig . de 
San Félix de Monfero (V.). pob l . : 9 v e c , "í8 alm". 

SEIJAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt . de Ares y fe
ligresía de Sta. Eulalia de Lubre iV.). p ü b l . -. 2; vecinos, 9 
almas. 
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SEIJAS; 1. en la prov. de la CoruHa, ayunl . y fel ig. de 

Santiago Seré de las Somosas (V.). 
SEIJAS: I. en la prov. de la Coruñn , ayunt. de Arzua y 

felig. de San Cosme de Oínes (V.). pob l . : 11 vecinos , 50 
almas 

SEIJAS: 1. en la prov. de la Coruña,ayunt. y felig. de San
tiago Seré de las Somozas (V.). 

SEIJAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt de Somozas y 
felig de Sta. María de Recemel (V.) . 

SEIJAS: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Do-
zon y felig. de Sta. Maria de Samjuñedo (V.). pob l . : 5 v e c , 
22 almas. 

SEIJAS (San Pedro de}: felig. en la prov. de Lugo (31eg.), 
dióc. de Mondoñedo (o 1/4), part . j ud . de Villalba (2) y 
ayunt. de Cospeito (1/2). s u . en terreno quebrado, con 
buena ventilación v cuma benigno: comprende los I. de 
Carballas, Monte, Vilasuso y Vilouriz que reúnen 19 casas; 
varias fuentes, y una igV. parr, (San Pedro) anejo de San 
Mart in de Pino. El téum. confina por N. Sistallo ; E. V i l l a -
pene; S. Pino, y O. Nete. Le recorren insignificantes a i ro -
yos. p r o u . , ini) y demás circunstancia^ como su matriz 
(V.) pob l . : 20 vec. , 112 alm. conxu. : con su avuatamien-
to (V , ) . 

SEIJAS Y SOMA: 1. en la prov. do Oviedo, aygnt. de 
Castropol y felig. do San Bartolomé de Viñera (V.). p o b l . : 
7 vec. , 36 almas. 

SEIJEDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sada y 
fel ig. de San Julián de Osedo (V.). 

Sií IJíDAL: 1 en la prov. de ln Coruña, ayuut. y fel ig. de 
Santiago Seré de las Somozas (V.). 
^ SEIJIDAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Cruz de Uo^che (V,). 

SEIJIDAL . I. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Yaldo-
viño v fel is. de Sta. Maria de Sequeiro (V.). -

SEIJIDAL: I. en la prov. de la Coi uña, ayunt. de Valdo-
viño v felig. de San Vicente de Vilahoa (V.). 

SF.IJIDO: I en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lama 
y felia. do San Bartolomé de Seijiao V. 

SEIJIDO [San Bar to lomé) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (4 leg.), part. ]ud. de Puente-Caldelas ¡2), dióc. de 
Tuy (8), ayunt. de Lama I . SIT. al O. del monte Seij ido; 
reinan principalmente los aires del N. y S ; c l ima f r i ó , en
fermedades comunes afecciones nerviosas. Tiene 2tí0 Casas 
en los I. de Cabalar , Cendon , Cobas, Feolosa, Pumar y 
Tpas-da-Boiga, v escuela de primeras letras coocurrida por 
tiO niños. La ' ig l /par r . (San Bartolomé) se baila servida por 
un cura de entrada y patronato lego. Confina N. Barcia; 
E. Giesta; S. Antas, y O. Cohelo. El tu iui f .no es de infe
r ior cal idad; atraviesa por esta parr. el r iach. que baja á 
Puente-Caldelas, que baña pocas tierras por lo quebrado y 
desigual del suelo-, existe hacia el S el monte Ceo, y por 
el E. el Suido ó Sei j ido, ambos cubiertos de nieve durante 
el inv ierno; en el último hay criaderos de estaño, y en los 
1 de Cendon y Barreiras mineral de hierro con algunas par
tículas argenliferas. El corheo se recibo de Puente-Calde
las. PROD.: maiz, centeno, patatas y pastos; hay ganado 
vacuno, de cerda, algún mular , lanar y cabrío; caza de 
Íícrdices. l iebres, conejos, lobos y zorros, in'd. : la agríco-
a, molinos harineros y arriería, pob l . ; 286 vec. , 1,000 alm. 

c o n t r . :_con su ayunt l (V.). 
SEIJIÑAS; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lnra-

cha v febg. de Sta Maria Magdalena de Montcmayor (V ). 
SÉIJINO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Rey 

y felig de San Juan de Cohelo tV.). pob l . : 2 vecinos , 8 
almas. 

SEIJO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fr iol y fel ig. de 
San Julián de I to imi l (V.). pob l . : 3 vec., 15 a lm . " 

SEIJO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cebrero y felig. 
de San Vicente de Losada (V.). pob l . : 20 vec. , 98 alm. 

SEIJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y felig. de 
Sta. Maria de Burgo (V.). pobl . : o v e c , 2 5 alm. 

SEIJO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de IViobarba y f e 
ligresía de Santa Maria do Saegos (Y.), pob l . : 1 vec . , 4 
almas. 

SEUO -. 1. en la prov. de Lugo , ayunt, de Germade y f e 
ligresía de San Julián de Cazas (V.). p o b l . : 1 vec. , 3 
almas. 

SEIJO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt, de Germade y fe-
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ligresia de San Julián de Ca^ás (Y."!, p o b l . : 8 v e c . , 40 
almas. 

SEIJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y fe
ligresía de San Salvador de Parya (V.). pobl . : 3 vec . , 16 
almas. 

SEIJO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San Pe
dro de Labio (Y.) , pob l . : 1 vec. 5 alm. 

SEIJO: I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Navía y fel ig, 
de San Salvador de Pinera (Y.). 

SEIJO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Taboada y fe
ligresía de Santa María de Piñeira (Y.), pob l . : 1 v e ; . , 4 
almas. 

SEIJO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Tabeada y fe
ligresía de San Mart in de Couto (Y.), p o b l . : 1 v e c , 4 
almas. 

SEIJO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y f e 
ligresía de San Jorge de . tsma (Y.), pob l . : 2 vec . , 10 alm. 

SEIJO: 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Marín y 
felig^ de Slo. Tomé de Piñeiro (Y.). 

SEIJO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meís y 
felig. de San Lorenzo de Nogw' i raXV. ) . 

SEIJO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. deMondaríz 
y felig. de San Mames de Vilar. 

SEIJO: ald. en la prov. de Pontevedra, a\unt. do L a -
l in y felig. de San Uoman de Santiso (Y.), p o b l . : I v e c , 6 
almas. 

SEIJO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada y felig. de San Miguel de Castro (V.). P0Bi: • 6 v e c , 
30 almas. 

SEIJO: ald. en la nrov. de Orense, ayunt. de Amneíro y 
felig. de San Payo de Bóoeda (Y.) . 

SEIJO: ald. en la prov. de Orense, avunt. deSandianesy 
felig. de San Juan de Piñei ra (V. . 

SEIJO; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Rivadavia y 
felig. de San Pedro Sanin (V.). 

SEIJO: ald. en la prov. de Órense, ayunt. de la Puebla 
de Tríbes y felig. de San Miguel de Navea (V.). pob l . : i 
vec , 20 almas. 

SEIJO: 1 en la prov. de la Coruña, avunt. y felig. de San 
Julián de Coijrús ,\ . 

SEIJO: I. én la prov. de la Coruña, avunt. y fel ig. de San 
Félix de Monfero (V.). pob l . : 4 vec., 15 a l m . ' 

SEIJO.- I. en la prov. de la Coruña, avunt. y fel ig. de San
tiago de Capeta (V.). pob l . : 6 vec . . i í a lm." 

SEIJO: 1. en la prov. de la Corona, avunt. de Cápela y 
telígresia de San Mart in de Qoeiüe (V.) . pob l . : üvec . , 32 
almas. 

SEIJO:1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Mugía y-
felig. de San Martin de Ozon (V.). 

SEIJO : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y fe
l ig . de San Mart in de Tarmtiga (V.). 

SEIJO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carballo y 
felig. do San Cristóbal do Lema (V.). 
, SEIJO: 1. en la prov. de la Coruña. avunt. de Laracha y 
fel ig. de Santiago de Vi lano V.). 

SEIJO: I. en la prov. de la Coruña, avunt. de Laracha y 
fel ig. de Sta. Mana de Sou l r i l l o (V.). 

SEIJO: 1. en la prov. de la Coiuña, ayunt. de Cabana y 
felig. de San Pedro de Corcuesto (Y.). 

SEIJO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Saturn i 
no y felig. do San Pelayo de Ferre i ra (Y.). 

SEIJO: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Moeche y 
fel ig. de Santiago de Abad (Y.) . 

Seijo : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtís y fe
ligresía de Santa Mdria de Pojado (Y.), pob l . : 1 v e c . , 6 
almas. 

SEIJO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Yeiga y fe
ligresía de Santiago de Landog (V.). 

SEIJO: I. y puerto en la prov. de la Coruña, part. jud, do 
Puentodcumo, ayunt. y dis l r . marít. de Mugardos y felig. 
de Santiago de Franza (V.) : s i t en la falda de una pequeña 
y agradable colina que termina en el mar á la orilla S. de la 
bahía del Fe r ro l , á cuya v hace frente y de la que dista 3 
mil las; su c l ima es templado y reinan los vientos d e l N . ven
daba! y NE. En este puerto se embarcan los que se dirigen 
al Ferrol por evitar el rodeo de 2 leg. (por Jubia): al efecto 
hay en la ribera gran número de botes de pasage; por aquí 
lo hace el correo deBetam-os al Fe r ro l , cuando las marejar-
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das no lo impiden: en la casa de postas deja la corresponden
cia pura Mugardos: tiene este puerto l l í marineros y 28 
embarcaciones. las mas de ellas dedicadas á la pesca de sar
dina , besugo, lenguados, congrio, merluza y otros varios 
peces y mariscos: sobre el arroyo que baja de la feüg. de 
Maniños y cerca de su contluencia con la ria del Ferro l , se 
ha construido una fab. de tej idos: su área de 123 pies sobre 
11 de ancho, cuyo cuadrilongo repartido en cuadros forman 
departamentos : 'en los 2 primeros y en sus piezas bajas hay 
i ruedas de molinos harineros, 3 de pedernal y otra de can
tería , capaz caila una de moler un ferrado de grano en I 1/1-
horas. En el tercer cuadro está la rueda principal que da 
movimiento á los i molinos y tiene 27 pies de diámetro: esta 
misma rueda impulsa la maquinaria de los telares, l ín la 
parte superior del edificio hay í telares que elaboran Í4 
varas de tela fina 6 30 de basta en cada un d ia : tiene ade
mas la fáb. 13 telares de mano que hacen 6 varas finas ó 9 
bastas en un d ia : la caldera para blanquear las telas y p re 
parar los tintes es de cabida de 2,000 cuartil los de agua. 
Esta lab. ocupa por ahora 40personas entre hombres j mu-
¡eres, v se halla bajo la dirección del inglés Guillermo 
'Bollón.' -

SKIJO (montana de l } : en la prov. de Pontevedra: es una 
de las mas elevadas do la cord. del Miño\ la cual sirve de 
arranque al gran estribo que desde dicha cord. se prolonga 
hasta el mar'por entre los r. ¡srez y Caldelas, formando la 
península de Morrazo. En sus faldas se hallan criaderos de 
estaño, v tanto estas como sus cu ubres no producen más 
que brezo y tojo. 

SEIJO (S i s Juan db): telig. conocida vulgarmente por 
Secano, prov. de la Coriiña 'i leg,), dióo. de Santiago ( lo) , 
par t . jud .de Puentedeume ( i ) y aynnt. de Capola (2): s i t . 
en las cord. de las montañas de Caabeiro; c l ima frío y sano. 
Comprende los I. de Castineira, Albarinos. Iglesia, Garba-, 
l l a l , Someiro, Braña, Carboeiro, I joso, Pena de I r i z , Perei-
ro y Castro que reúnen 29 casas y varios manantiales de 
agua potable. La ig l .parr . .San Juan) es matriz de la de San 
Martín de Goente.'líl t k r m . confina por N. con su anejo; E. 
Espiñaredo; S. Faeira, y O. San Boulo-. el tgrbbmo es mon
tañoso de mediana calidad. Eos caminos locales y malos , y 
el coniiEO se recibe de la cap. del part. miob. : centeno; 
maíz, trigo , m i jo . avena , patatas y legumbres ; cria gana
do vacuno, caballar, lanar y de cerda ; hay caza de liebres, 
perdices, jabalíes, lobos, zorras y corzos, inu. : la agrícola. 
POBt.: 29 \ e c . . 104 alm. c o n t h . : con suayunt. (V. . 

SEIJO BLANCO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do Vi l la l-
ba y felig. de San Jorge de ñivabeso (V.). püüi,. : un v c e . , 3 
almas. 

SEIJO DE VE1GA ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. 
de San Justode Cabarcos (V i ) , POBt.: 2 vec . , ' t s alm. 

SEIJON : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Puertomarin 
y felig. de San Salvador de Saoadelle (V.). pob l . : IT v e c , 
70 almas. 

SEIJON (San Pfxac io »e): felig. en la p rov . , dioc. y part. 
¡ud. de Lugo (3 3/4 leg.) y ayunt. de Ei iol (t 1/4): s i t . en 
terreno montuoso y escaso de arbolado; c l ima frío y sano. 
Comprende los 1. de Cela, Piedra-negra, Seijon dé Abajo y 
Seijon de Arriba que cuentan lo CASAS, algunos manantia
les de medianas aguas, y una ¡gl. parr. (San Pelagio) anejo 
de Santiago de t rasmonte : el TÉRM. confina por N. con 
Parga del part . de Vi l la lba; E. la matr iz ; S. Brá yCar l i n , y 
O. Santiago de Miraz, interpuesto el r iach. que desde A n -
geriz corre al ¡ ' a r i j a , cuyo r iach. recibe al que baja por el 
lado de Trasmonte. El TERnüNo es arenisco y de poca prod.: 
los caminos vecinales y el que se dirige á la feria do Parga 
se encuentran en buen estado: el coniiEO se recibe en Gui-
tir iz.-pnoD.: centeno, patatas, tr igo del monte, legumbres 
Y mie l ; cria ganado vacuno, lanar, cabrio, de cerda y ca
ballar ; se cazan liebres y perdices ; se pescan truchas, ind.: 
la agrícola, telares caseros y 6 molinos, comeucio : el que le 
proporciona la indicada feria, pob l . : l o v e c , 02 alm. 
cont r . - . con su avunt. (V.). 

_, SEIJON DE ABAJO: I. en la p ro / , de L u g o , ayunt .de 
t r i o l y felig. do San Pelavo de Seuo» (V.). pob l . : 7 v e c , 32 
almas. 

SEIJON DE ABUIBA: 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de 
l-nol y felig. de San Pelavo de Seijon (V.): pob l . : 2 v e c , 40 
almas. 
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SEIJOS: 1, en la prov. do L u g o , ayunt. de Monterroso y 

felig. de San Salvador de Sambre i jo (V.) . pobl . : 4 v e c , 20 
almas. 

SEI.10SO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Laracha 
y felig. de Sta. María de Soit ín7/o(Y.). 

SEILAN (San Es teban br^. felig en la prov. de Lugo (9 
1/2 l e g ) , dióc. de Moiuloñedo (3;, part. jud. de Vivero (3) y 
ayunt. de Muras (2): s i t . en una montaña, pero con buena 
ventilación y c l ima sano. Tiene 100 casas diseminadas en 
los I. de Ferraría . Coto, Búa, Picheira. Santirso, Vi lar iño, 
Pallaza , Torre , Cristo, Babaiño, Faraldo, Oute i ro, Pena-
grande, L inares, Margari ta, Cabana, Navallos, Calbiño, 
Cornide, Pereiro, Escoizas, Cas'rosol, Candeal, Iglesia y 
Penas: hay buenas fuentes de agua potable , y una escuela 
temporal e indotada. Ea igl. parr. (San Esteban) es única, y 
el curato de patronato lego : la ermita de San Tirso no tiene 
rentas, y el cementerio no perjudica á la salud pública. El 
t é r m . confina por N. con Minotos; E. Vil lacampa; S. Santa 
Maria de Viyeiró , y O. Gerdiz : el t e r r e n o participa de a l -
gim llano y no carecen de arbolado y pastos sus montos y 
sotos: lo bañan diferentes arroyos, los mas de ellos cruza
dos por puentes de madera. Los caminos locales y malos: el 
coniiEO se recibe en la cap. del part . paoo. : centeno, maíz, 
trigo , patatas , legumbres y frutas : cria ganado vacuno, la 
nar, de cerda, cabrk y caballar; hay caza y pesca, ind ; la 
agrícola, 0 molinos harineros, (1 telares y algunos sastres y 
otros artesanos do primera necesidad. FOBL. : 89 v e c , 447 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SEl l tA: 1. en la prov. do Huesca (18 leg.), part. jud. de 
Boltaña (10), dióc. nt iUius correspondiente al abadiado de 
San Victor ian, aud. ler r . y c g. de Zaragoza (26), aynnt. do 
Ab i : s i t . al pie de una sien-a; su c l ima es bástante sano. 
Tiene 13 casas; ig l .parr . matriz de A b i , servida por un cu
ra ; mía ermita v buenas aguas potables. Confina conBar -
baruens, Chía , Campo y Seoz : en su tébm. se encuentra el 
cas. llamado la Cuadra. El t e r r e n o es de mediana calidad, 
y le fertilizan las aguas del r. l isera. Pasa por la pobl. el c a 
mino carretera que dirige á Benasque : recibe la cor respon
dencia de Campo, p roü . : t r i go , legumbres y pastos; cria 
ganado lanar y cabrio; caza de perdices v l iebres, y pesca 
de truchas, po'iii,. : I i- vec. , 104 alm. r iqueza imp.: Io,o93 
r s . CONTR. : 2 ,088 . 

SEIl iA: I en la prov. de Lugo , ayunt . de Fuensagrada y 
felig. de San Salvador de Nemeira (V. ) . pob l . : 12 v e c , .50 
almas. 

SEIltA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bozesy 
fe l ig . de San Salvador de Seora (V.). 

SEIBA (San Louenzo de : felig. en la prov. de la Coruña 
.11 2 leg ) , dióc. de Santiago (2 1/2;, par t , j ud . do Padrón 
I 2 y ayunt. de Bois (1/2). s i t . en el valle de la Mahia y 

cerca del r. de ¡'adro ó Sor: c l ima templado v sano: com
prénde los ! , de Casal, Ig lesia, Lameiro, Meana, Peroja, 
Pernea, Seira y cas. del Crucero que reúnen 96 casas, bas
tante arbolado y algunas escasas fuentes de agua potable, 
teniendo el vecindario que servirse de pozos. La igl . parr. 
(San Lorenzo) es anejo de Sto Tomas do Sorribas , con cuyo 
térm. confina pOrN. ; al E. Cruces é I r iaF lav ia , que cont i 
núa por él S. hasta tocar en Oin y por O. con Bois; lo bañan 
el mencionado r. y el llamado de Seira que nace en Rois, y 
le cruza un puente". El t e rbeno es húmedo y do mala ca l i 
dad: el camino que desde Santiago va á la Puebla del Dean 
pasa por esta fel ig. y está mal cuidado: el co r reo se recibo 
en la cap. del part. p rod . : maiz, t r igo, centeno, v ino, pata
tas, legumbres, lino y f rutas; cria ganado , prefiriendo el 
vacuno y de cerda; hay caza de liebres y perdices, inb . : la 
agrícola, 9 molinos har ineros, varios telares y una fáb. ó 
sierras para tablas de p ino: estrae maiz para Andalucía. 
pob l . : 92 v e c , 399 a lm. c o n t r . con su ayunt. (V.). 

SEIBO (San Sa lvador ) : felig. enla prov. y d ióc de Oren
se (3 leg.), nart. j ud . de Allariz (3), ayunt. do Villar de Bar
rio, s i t . al N. de la laguna Antela, é izq. del r. i r n o u a ; 
cl ima sano. Tiene 20 casas y una ¡gl. parr. (San Salvador) 
está servida por un cura de entrada y patronato laical. Con
fina N. Anui id; E Maus; S. Padreda, y O. Bobodela El t e r 
reno participa de monte y llano; le baña por el S. un arroyo 
que vaá desaguar en dicha laguna.prod.: maiz, centeno,algún 
tr igo, castañas, patatas, lino y pastos; hay ganado vacuno, 
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de cerda y lanar, y caza de perdices y conejos, pob l . : 2ó 
v e c . M i alm c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SEIS-CASAS: ald. en la prov."de Jaén, part. j u d . y té rm. 
jurisd. de La Carolina, fel ig. de Navas de Tolosa. 

SEISON Y VILLAMEDIANA: 1. en la prov. de León, part. 
jnd. de la Bañeza, dióc. de Aslorga, aud. terr. y c. g, de 
Valladolid, ayunt, de San Cristóbal de la Polanterá. s i t . en 
las márg. del Orbigo, su c l ima es bastante sano. Tiene unas 
30 casas; ig l . parr. y buenas aguas potables. Confina con 
San Cr is tóbal , Posadilla de la Vega , Villoría da Orbigo y 
I lueiga de Frailes. El TKnnENO es de mediana calidad y en 
parte de regadío. Los caminos son locales: recibe la co i t -
nEsroxDEXCiA ile la cab. de part. pito».: granos, legumbres, 
algún vino y pastos; cria ganado lanar y cabrio; caza de va
rios animales y pesca de truchas y anguilas, pob l . : 28 v e c , 
lOi-alm. c o n t r : con el ayunt. 

SEITADELLA : 1. en l a ' p rov . de Pontevedra, ayunt. do 
Rcdomlela, felig. de San Fausto de Chapela (V.). 

SEIVIL-, 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Samos y 
felig. de San Esteban de Reiriz {V.). PonL.-. 4 v e c , 21 
almas. 

SE1XADELAS: 1. ea la prov. de Orense ayunt. de Carte-
lle v felig de Sta. Eulalia de Anfezo fV.). 

SEIXAS: 1. en la prov. de la Coruña. ayunt. de Sanliso v 
felig. do San Vicente dti R ivadu l la (V.). p o b l . : 1 r e c , (i 
alma-;. 

SEIXAS : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua 
y felig. do Sla. .Mana de Arzua (V.). pob l . : 40 v e c , 3 8 
alma-;. 

SEIXAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid 
y felig. de San Julián de Zas de Rey (V.). p o b l . : li v e c , 40 
almas. 

SEIXAS ; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
felig. de San Esteban de Pantiñohre (V.). pob l . : 8 v e c , 39 
almas. 

SEIXIÑOS' 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meaño 
y fel ig. de Sla. Eulalia de Dena (V.). 

SEÍXO : 1. en la prov. de la Coruña . ayunt. de Sobrado y 
felig. de San Lorenzo de Carelle (V.). pob l . : 5 vec.: 21 
almas 

SEIXO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vilasan-
tar y felig. de San Vicente de Curtís (V.). pob l . : 4 v e c , 15 
almas. 

SEIXO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua 
y felig. de Pedro de Vinos ( V ) . pob l . : 4 v e c , 27 alm. 

SEIXO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtis 
y felig. de Santa Maria de Písteos (V.;. pob l . : 5 vec . , 20 
almas. 

SEJALBO (San Vhrísimo): felig. en la prov. , part. jud . , 
d i óc y ayunt. de Orense ( l / í l e g A s i t . al S. de dicha c , 
en el caminoquc conduce á Portugal, reinan todos los v i en 
tos; el c l ima es sano. Tiene mas de 100 casas en el 1. de su 
nombre, en los de Curujeiras, parte de los de Rairo y Zain, 
y cas. de Carreira. Hay escuela de primeras letras, frecuen
tada por niños de ambos sexos y dotada con 1,100 rs. anua
les. La igl . parr (San Vorisimo) de la que es aneja la de 
Sta. Mana del Monte, se halla servida por un cura de e n 
trada y patronato ec l . ; hay también 3 ermitas del vecinda
rio. Confina N. Orense; E.SanClodio de Pazos; S. Noalla, 
y O. SanCiprian de Viñas. El t e r r e n o es de buena calidad. 
p rod . : maiz, centeno, castañas, v ino, hortalizas, frutas y 
yerbas de pasto; hay ganado vacuno, de cerda y lanar, y 
pesca de truchas , anguilas y otros peces, pob l . : 120 v e c , 
(iSSalm. contr.-. con su avnnt, (V.). 

SEJASDE AL ISTE ; l . en la prov.de Zamora (9 1/2 l e g ) , 
part. j u d . de Alcañices I l 2) . dióc. de Santiago (48), aud. 
terr . y c. g. de Valladolid (23 1/2),ayuntamiento de Rábano. 
s i t . en l lano, su cl ima es húmedo, sus enfermedades mas 
comunes tercianas y catarrales. Tiene OG casas, ig l . parr. 
(San Lorenzo) servida por un cura , y buenas aguas potables. 
Confina con Rábano, Alcorci l lo, San Mamed y Travazos. El 
t e r r u ñ o es de mediana calidad, y le fertil izan algún tanto 
las aguas de un arroyo que cruza el pueblo y se une al Man 
zanas. Los caminos son locales: recibe la correspondencia 
de Alcañices. pnoo.: granos, legumbres, l ino, vino , casta
ñas y pastos; cria ganados, pob l . : 57 v e c , 227 alm. cap. 
PROD.: 93,<)()0rs. iMP.: 8,873. CONTU.: 2,036 9. 

SEJAS DESANABRIA: 1, en la prov, de Zamora , part 
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jud . de la Puebla de Sanabria, dióc. de Astorga, aud. terr. 
y c. g. do Val ladol id, ayunt. de Manzanal de los Infantes. 
s i t . en tierra llana ; su c l ima es bastante sano. Tiene 25 
casas ; ig l . parr. (Sta. Maria) servida por un cura de ingre
so y presentación del conde de Benavente, y buenas aguas 
potables. Confina con pueblos del avunt. á que correspon
de. Los caminos dirigen á los pueblos l imítrofes: recibe la 
correspondencia de la Puebla, prod. : l ino, centeno y pas
tos; cria ganados , y caza de varios animales, inu. : telares 
de lienzosy estameñas, pob l . : 26 v e c , 104 a lm. cap .p rod . ; 
44,228 rs. IMF.: 4,131. c o n t i i . : 1,511 rs 2 mrs. 

SliJERlZ : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de Santo Tomé de Broza (V.). p o b l . : 10 v e c , 50 
almas. 

SEJO (Santiago) ; fel ig. en la prov. de Pontevedra (12 
leg.), part. j u d . do Lalin ( i ) , dióc. de Lugo (8), ayunt. déla 
Colada, s u . á la izq del r. (Jila ; c l ima sano. Tiene 14 c a -
s w en la ald. de su nombre y en la de Costa La igl. parr. 
(Santiago) está servida por un cura de entrada y provisión 
en concurso. Cüiilina por NO. con la felig. de Agrá , y al 
SE. con la de Berredo. El t e r r e n o es fért i l , pbod. : t r igo, 
maiz, centeno, vino flojo, castañas, nueces, patalasy f ru
tas, hay ganado vacuno, y pesca de anguilas y truchas. 
p o b l . : 1 4 vec., 70 alm con t i i . : con su ayunt. (V.). 

SEJOMIL: 1. en la prov. de Orense , a jún t . de Bola y fel ig. 
de Sta. Eulalia de Berredo (V. . 

SEJOMIL : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cortega-
da y felig de San Benito de l iaoíño (V.). 

SEJOá : puerto en la prov. de Santander, part. j u d . do 
Reinosa: es una estensioo de terreno que divide el valle de 
Campó del de Polaciones, cubierto de nieves la ma^ or parle 
del año : en el verano se mantiene con sus pastos ganado 
vacuno y yeguar de los valles de Campó y Cabuérniga, a los 
que pertenece en comunidad: por él se comunica Reinosa 
con la Liébana, pasando por él las muchas frutas que se 
venden en dicha v. ; l lene 3 leg. de E. á O . ; su paso es pe
ligroso por las muchas nieblas, perdiéndose aun los mismos 
que lo han pisado muchas veces. 

SEJOSdIL: 1. en la prov. de Lugo, ayunt .de Meira y fe
ligresía de San Isidro de Sejosmíl (V,). pobl.-. 17 v e c , 76 
almas. 

SEJOSMÍL (San Is id ro de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg. ), pa r t . j ud . de I'uensagrada (3 , pero 3 hoias 
de camino) y a y u n t . de Meira í l ) : peilencce en parte á la 
d ióc de Moni oñedo. s i t á la falda de la sierra de su nom
b r e ; c l ima fr ió y húmedo : comprende los 1 de Arpin, Azo-
re i ra . Coro la , Esp ido , ü randa , Lonseii a , Ma in ndo , M u 
rías, Paderne, P iñe i io , Sebo de Aba les j .Sejo^mi l . Velga 
y Villar de Coiota , que reúnen 120 casas y varias fuentes 
de buen agua; la ig l . parr. S in Isidro Labrador) está servi
da por un curato do entrada ; su patronato es real y ecl. 
El téii.m. confina por N. con Sla. Comba do Orrea; al E. el 
r. E o , que corre encañado entre dos montañas ; S San , 
Jorge de P iqu i , y O. la mencionada sierra de Sejosmíl. El 
t e r r e n o es montuoso y de mala cal idad: los caminos, que 
parlen en varias direcciones, lodos en mal estado. El c o r -
hko se recibe de Meira p ir medio de bal i jero p rod . : cente
n o , patatas, morca jo , maiz , castañas y f rutas; cria gana
do vacuno, cabr io , caballar , mular y lanar; hay caza ma
yor y menor; se pescan truchas y salmones, ind . : la agrí
cola", herreros, carpinteros y algunos molinos, pob l . : 120 
v e c , 700 alm. c o n t r . : con su avunl. (V.). 

SELA (Sta . Mar ina) : felig. en la prov. de Pontevedra 
(8 leg.), part. j u d . de Cañiza (21, dióc. de Tuv (4) , ayunt. 
de Arbo (1/2). s i t . á la der. del r. iWifío, con l ibre vent i la
c i ó n , c l ima templado y sano. Tiene 200 gasas en los bar
rios de Bal iña, la Granja y Rozas, y el 1. de su nombre; y 
escuela de primeras letras frecuentada poi 40 niños, cuyos 
padres dan al maestro la retr ibución convenida. La ig l . 
parr. (Sla. Maria) está servida por un cura de segundo as
censo y patronato la ical ; hay también una ermita dedicada 
á Sta. Isabel, sit. en el paraje donde se celebra feria el 14 
de cada mes, cuyo tráfico consiste en ganados y frutos del 
pais. Confina N. Monlea'to y Cabciras; E. Bafcela; S. r. 
Af ino, y O. Vide. El t e r r e n o es de buena cal idad, y tiene 
algunos montes con ai bolado y paslosde aprovechamiento 
común. Los caminos dir igen á Tuy y á otros punios , en 
regular estado, pnoo.-. t r i go , ma iz , centeno, l i n o , v ino. 
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aceite, patatas,legumbres y buenas frutas ; se cria ganado 
vacuno , lanar y cabr io; caza de perdices, y pesca de va
rias clases, i nd . . ; la agrícola y molinos harineros, que ún i 
camente se mueven en el invierno, p o b l . : 18o v e c , 740 
alm. oo.NTn : con su ayunt. (V.). 

SELA-DA-LOÜRA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Rivadeo y felig. de Sta. Maria de Meredo (V.). pob l . : 19 
v e c , 95 almas. 

SELA-VíXJOI: I. t n la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. de Sta. üulalia de Presno (V.). pobl.-. 11 v e c , 
19 almas. 

SELAS: I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara(lDleg.), 
part. jud. de Molina (4), aud. terr . de Madrid (231, c g. de 
Castdla la Nueva, dióc. de Sigüenza (8 \ s r r . en l lano, con 
libre ventilación y CLIMA f r i ó : tiene 80 casas ; la con-^ lo -
rial con cárcel; escuela de instrucción primaria frecuentada 
por 40 alumnos; una igl . parr. matriz de la de Anigonci l lo, 
servida por un cura y un sacristán, tk i ím. : confina con los 
de Palmaces, Aragoncil lo, Cobot:i y Anguela del Ducado: 
dentro de él se encuentran infinidad de buenas fuentes y 
los desp. do Vel i l la , los Vi l larejos. los Casares y Sernas 
de la Solana. El t e r u e n o , bañado por el r. Mesa, participa 
de quebrado y l lano, es bastante flojo: comprende un monte 
de roble y varias malas bajas, y UP pinar, caminos : los 
que dirigen á los pueblos limitrofes y á la cab. del par t . , en 
la que se recibe y despacha el c o r r e o , prod : t r igo, cen
teno , cebada, avena, legumbres, leñas de combustible y 
buenos pastos, con los que se mantiene ganado lanar , ca
br io y vacuno; abunda la caza de perdices, l iebres, cone
j o s , venados , corzos y algún jaba l i ; hay pesca de barbos, 
truchas y cangrejos, ind. : la agrícola y un molino harinero. 
p o b l . : 36 v e c . 140 alm. cap. p r o d . : 1 004,000 rs. i.w..-
60,200 . c o n t r . : 2,840. 

SELAS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Ví
rente d6 Pino y felig. de San Esteban de Medin (V.). pob l . : 
3 v e c , 14 alm. 

SELAS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro y 
fel ig. de San Miguel de Calbelle (V.). 

SELÁS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vil laodrid y 
fel ig. de Sta. Maria Magdalena de Ju i lan (V.). pob l . : 4 v e c , 
19 almas. 

SELAYA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Santander, 
par t . j u d . de Vi lhcarr iego, aud. t c r . y c. g de Burgos. 
s i t . entre hermosas praderas al S. de la cap y de los ant. 
valles de Villaescusa, Penagos, Cayon , y Carnedo; su c l i 
ma es templado, y sano. Tiene sobre 130 casas todas de 
buen aspecto y sólida mamposteria; la de ayunt., el palacio 
propio del Sr._ marqués de Donadío, de elegante y sólida 
arquitectura ; en cuyo centro se eleva una torre de sillería 
con adornos de la misma materia, que con sus dos jardines 
á los costados y una magnifica portada en uno de ellos le 
hermosean notablemente; escuela de primeras letras ala que 
concurren como 100 niños de ambos sexos con independen
cia unos de otros, dotada con 7 rs. d iar ios; ig l . parr. íSan 
Juan Bautista), y la ayuda de parr. (la Virgen de Valbamiz) 
servida por 2 curas y 3 capellanes; la imagen de que toma 
nombre la última es de mucha devoción, no solo entre los 
v e c , sino en los de toda la prov. y aun de fuera, que en d i 
ferentes épocas del año llegan á cumplir sus promesas; la 
capilla es hermosa, y el local que ocupa asi como la casa 
para hospedage de los devotos que la frecuentan, es de lo 
mas delicioso que pueda darse. Confina con Villacarriedo, 
v. de Pas , Tezanos, y San Roque: en el término se hallan 
sobre 200 caseríos formando barrios llamados Campillo, 
Bustantigua, y Pisueña; de este últ imo toma su nombre el 
r. principal á que reúnen cinco mas , todos con los puentes 
de madera necesarios para sus comunicaciones, habiendo 
perdido la v. que nos ocupa el muy ant. y hermoso que 
tenia sobre el Pisueña , en la avenida de 1S34. Hay dos 
montes algo poblados de roble, caminos : el principal es el 
que comunica con la cap. de prov. ; hay otros (|ue dirigen 
al valle de Toranzo, y carretera rea l , que pasa a 2 leg. de 
la pobl . ; todos empero son malos si bien transitan por ellos 
carros del país: recibe la correspondencia de Torre la Ve
ga. El t e r u e n o es de mediana calidad prod. : especialmen
te maíz, judias, patatas, frutas, hortal izas, y pastos; cria 
ganados, principalmente vacuno, de que sacan los naturales 
mucha leche de que elavoran queso y manteca esquisita; 
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caza mayor y menor , y pesca de truchas y anguilas. Se ce
lebra una feria anual desde el 24 al 29 de jumo , v un mer
cado los domingos de cada semana muy concurrido por los 
habitantes de las tres v. de San Roque , Pas, y San Pedro, 
y de los valles de Cayon, Carr iedo, y Toranzo, en el cual 
ademas de las tiendas de vec. de la v . , se establecen otras 
por forasteros de paños, l ienzos, y quincal la; abundan 
también los cereales, y demás artículos de primera necesi
dad; los concurrentes tanteen la f . r ia como al mercado e n 
cuentran casa mesón en que hospedarse con alguna como
didad, pob l . , r iqueza y c o n t r . : (V. el cuadro sinóptico del 
pait.) 

SELBYSINII: lo selbisinos formaban una de las 4 naciones 
que dice Aviene se estendian auna y otra banda de las co
lumnas de Hércules. Se cree que la c de Silpia fuese la de 
nominante de esta nación, habiéndose sustituido \a p á la 6, 
como es muy frecuente, 

SELGA : I. en la prov. de León , part j u d . de Murías de 
Paredes, dióc. de Oviedo, aud. ter r . y c g de Val ladol id, 
ayunt. de Sta. Maria de Ordas: s j t . en la pianicie de una co
l ina; su c l ima es f r ío ; sus enfermedades mas comunes,, 
reumas. Tiene 13 casas; igl parr . (Ntra. Sra. de la Asun
ción) servida por un cura de ingreso v patronato la ica l ; y 
buenas aguas potables. Confina con Canales, Tapia d é l a 
Ribera (part. de León) , Santihañez, v Víllapodambre. El 
t e r r e n o es de mediana calidad, y le ferti l izan las aguas del 
Luna. Los caminos dirigen á Santihañez , v Sla. María de 
Ordás: recibe la correspondencia de la Magdalena, p rod . : 
granos, legumbres, l i no , patatas, v pastos; cria ganados, 
caza de perdices, palomas, y liebres , y pesca de truchas, 
y barbos, comerc io: estraccion de l ino, p o b l . : 16 vec. , 94 
alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SELliAS San Pedro) -. fel ig. en la prov. , y dióc. de Ovie
do (5 1/2 leg.) , part. j u d . , y ayunt. dc| Pravia (1): s i t . en 
la vertiente meridional de la cord. de las Ouledas, con bue
na ventilación y c l ima sano Tiene unas 80 casas en l o s l . 
de Callero, Redivina, Selgas de Abajo y Selgas de Arr iba. 
La igl . parr. (San Pedro) se halla servida por un cura de 1.» 
ascenso, y patronato real. Confina el t é r m . N Inclan y Es-
coredo; E. Pravia y Escoredo; S. Allence y Arango , y O. 
Inclan. El t e r r e n o es pendiente, de buena cal idad, y 
fér t i l , prod. : escanda , t r i go , maíz, castañas, patatas, f ru
tas , leña de rob les , abedules, y pastos; hav ganado vacu
no , de cerda, y lanar, i nd . : la agrícola , 3 molinos ha- ine-
ros , un batan , corte de maderas, y telares de lienzo o rd i 
nar io , y de paño burdo, pob l . : 81 vec. , 343 alm. c o n t r . : 
con suayunt. V.). 

SELGAS DE ABAJO : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt de 
Pravia, y felig. de San Pedro de Selgas : s i t . en una altura 
dando vista al valle de Arango, de donde se baja por una 
cañada cubierta de pra los y arbolado formada por las ver
tientes de la altura de Selgas de Arriba ; su t e r r e n o es de 
buena calidad y fér t i l , prod : escanda , maíz , babas, pa
tatas v otros frutos, pob l . : 28 vec. , 112 almas. 

SELGAS DE ARRIBA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt .de 
Pravia, y felig. de Sao Pedro de Selgas: s i t . en t e r r e n o 
pendiente con la ig l . parr. del mismo nombre en las ver
tientes que desde la altura ó cumbre que media entre San 
Antonio de Villamejan y parr. de Yillavaler sobre el valle 
de Arango por la parte de Al lence, su terreno es de buena 
calidad y fért i l p rod . : escanda , maíz, habas , patatas y 
otros frutos, p o b l . : 29 vec . , y 128 almas. 

SELGÜA: 1. en la prov. de Huesca, part. j ud . de Barbas-
t r o , aud. te r r . , c g. de Zaragoza , dice, dé Lér ida. Es cab. 
del ayunt de su nombre á que se hallan agregados los pue
blos de Monesma con la pardina de Odina ', y Conche!: s i t . 
en una estensa vega , con buena ventilación , v c l ima t e m 
plado y sano; las enfermedades comunes, son fiebres i n -
lermjtentes. Tiene 60 casas , la consistorial, una ig l . parr. 
(Ntra. Sra. del Romeral) servida por un cura de 2.°ascenso, 
de provisión real y ordinaria , y un beneficiado de patronato 
particular; contiguo al tembló se halla el cementerio. El 
t é r m . confina con Monesma y Conchel. El t e r r e n o es de 
secano, de mediana cal idad, y productivo en años l l u v i o 
sos, pues á pesar de cruzarle él r. Cinco,, no se aprovechan 
sus aguas para el r iego, por impedirlo la cordillera que 
acompaña al r. en esta parte. Hay varios caminos locales. 
p rod . ; cereales, vino y aceite; cria algún ganado y caza. 

http://ayunt.de


104 SEL 
I'Obl. : 61 veo. , 367 alm, i i iq l í :za imp. : 88,010 rs . g o n t r . : 
l i . l . í i . rs . 

SELIA; en Plolomeo-. enPl in io Set ia (V.). 
SELMA (V. CelmA). 
SELMO : rio en la prov. de León, part. j ud . de Vi l lafran-

ca del Vierzo, en cuyo artículo so halla la descripción. 
SELMOSANES:!. enla prov. do Pontevedra, ayunt. do 

Poyo, y iVlig. de Sta. María de Samieivas (V.). 
SELOUES: 1. en la prov. y dióc. de Santander (10 l e g ) , 

part. j ud . y ayunt. de Valle de Cabuérniga ( I / i ) , aud. ler''-
y c. g. de Burgos (20); s i t . en un valle estrecho, lamiendo 
sus edificios por la parte del E. el r. Sa ia , que en la ave
nida de 183i se llevó 2 casas, una de ellas el llamado pala
cio de las Bolas; su c l ima es templado; sus enfermedades 
mas comunes toda clase de inflamaciones j algunas tisis 
puimonares y tercianas. Tiene 60 casas; escuela de prime
ras letras, común á Reneda y Teran, dotada con l^oO rs. , 
y una ermita (San Vicente) eñ que se dice misa los dias fes
tivos por uno de los benefijiados ó racioneros que compo
nen el cabildo de Sta. Olalla ó Eulalia de Teran , de quien 
depende en lo espiritual. No tiene t é i u i . privativo sien
do mancomunado con Teran y Rcnedo. El tebbbso es de 
mediana cal idad, y le fertilizan las aguas del Saja. Los 
caminos son locales: recibe la GORRESPoXDGNeíA de Cabe
zón de la Sal. p rod. : maiz, alubias, patatas, alguna fruta 
y pastos; cria ganados, con especialidad vacuno; caza de 
corzos y jabalíes, y pesca de truchas y anguilas. Los natu-
resen la pubertademigran los mas á Andalucía y algunos 
ú América, en donde se dedican á la venta de vinos y l ico
res, y los menos al servicio en almacenes de comestible. 
pobí.. : 30 vec . , 14o alm. con ' t r . : con el ayunt. 

SELORIO (Sta. Eui .aua) : fel ig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo {8 leg ) , part. j ud . y ayunt. de Villaviciosa (1): s i t . 
en un valle al E. del puerto del Puntal , y á orillas de la ria 
del mismo nombre; reinan con mas Frecuencia los aires del 
NE. y O . : el cl ima es muy templado y algo propenso á 
reumas y fiebres. Tiene 370 casas en los barrios de Barza-
na, Busta, Castiello, Espina, Calle, Olivar, Sta. Mera, Te-
r ienzo. Vega y Vil lar. Hay escuela de primeras letras fre
cuentada por 80 niños y 30 niñas, y dolada con -20 fan. de 
tr igo. También hay i ant. torreones de obra muy sólida , al 
parecer del tiempo do los romanos. La igl. parr. (Sta. Eula
lia) •está servida po ruñea ra de segundo ascenso y patro
nato laical ; ademas existen 8 ermitas, y en la de Sta. -Mera 
se celebra misa, per lo cual se considera como un anejo. 
Confina el té i im. N. mar Cantábrico; E. Lúe y Lastres; S. 
Llera y Miravalles, y O. I t ia de Vi l lavic iosa ó del Pun ta l . 
Le cruza un arroyo de M a l a d i n , que desagua en el mar; y 
por el S. el r. de Sebrayo que desemboca en la indicada 
/ í t o , ademas hay otros arroyos insignificantes que se for
man de las fuentes de la felig. El t e r r e n o es calizo y en 
parte arenisco. Al N. existe el monte de Rodiles que ¡lega 
hasta el mar, y cria argomas, beleños, zarzas y heléchos; 
hallándose hacia el S. el monte denominado Cualmayor, 
donde hay un bosque de robles, pastos y tierras de labor; 
se encuentran ademas varios castañales y *2 pinares. Atra
viesa por esta fel ig. el camino real que conduce á la cap., 
y tiene en este térra, i ventas, p r o d . : castañas, nueces, 
l imones, naranjas, manzanas, peras, ciruelas, albérebígos 
y melocotones; patatas, nabos, legumbres, maiz, tr igo, 
escanda y poco centeno; hay ganaáo vacuno, lanar y a l 
gunas yeguas de v ient re ; caza de perdices y l iebres, y 
pesca de varias clases, i nd . : la agrícola, molinos harineros, 
y una aceña, que se mueve con el agua del mar que se de
posita durante el flujo, pob l . : SVi v e c , 1,620 alm. c o n t r . : 
con su ayunt. (V.). 

SELVA ; v. con ayunt. en la isla y dióc. de Mallorca, 
part. j u d . de Inca, prov. , aud. terr. y c. g. de Baleares: 
s i t . en el centro de la is la, en terreno'montuoso, con bue
na ventilación y c l ima templado y sano ; las enfermedades 
comunes son fiebres intermitentes". Tiene unas 1,900 casas 
de buena construcción, escuela de instrucción primaria, 
una ig l . parr. (San Lorenzo) servida por un cura de segun
do ascenso de provisión real y ordinar ia; i vicarios tempo
rales y amovibles; 8 beneficiados de patronato de sangre, 
I de ec\., y 7 sacerdotes ordenados á l i lu lo de patrimonio; 
son anejos'de esta parr. el oratorio público de Moscan y el 
de Biniarroy. Se halla dividida esta pobl. en dos par les, l la-
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madas Velilla y Camarata ; la una se ostiende cuesta a r r i 
ba , y para entrar en la ig l . por la puerta principal hay que 
subir 11 gradas. Al pie do la v. se encuentran 2 fuentes de 
buenas aguas para el surtido y uso común del vecindario. 
El t é r m . confina NE. Campanel; E. el mismo y la Puebla; 
S. Inca, y O. Soller: en él se bailan enclavadas las ald. de 
Biniámar, Binibona, Biniarroy, Caimari, Mancor, Masanella 
y Muntaner; 36 predios rústicos, en uno de los cuales hay 
oratorio público; y los pozos de la nieve que abastecen á 
mucha parte de la isla. El t e r r e n o participa de monte y 
l lano; es de buena calidad , y le cruzan varios caminos l o 
cales de ruedas y de herradura. El c o r r e o se recibe de la 
cab. del part. , por medio de bali jero. prod. : t r igo, cebada, 
legumbres, aceite , vino y frutas; cria ganado lanar, cabrío 
y vacuno, y caza de varias especies, pob l . -. 9 i0 v e c , 3,ÍMo 
álm. r iqueza y c o n t r . íV. el cuadro sinóptico del par t . ) . 

SELVA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Tarrgaona 
(3 1,2 leg.) , part. j ud . de Reus (2 1/2), aud. te r r . , c ' g . de 
Barcelona (18 1/2) I s i t . en la cord. que forma los lim'. del 
Campo de Tarragona por la parte occidental , en una l lanu
ra con esposicion al E. ; goza de buena ventilación , cielo 
despejado y alegre, c l ima ternpiado y saludable, y hermo
sas vistas por su mucha elevación sobro el citado Campo; 
las enfermedades comunes son fiebres intermitentes. Tieno 
unas 1,000 casas, distribuidas en calles buenas y empe
dradas; pasa por medio de la principal una acequia abun
dante de buenas aguas: hay un ex-conv. de carmelitas des
calzos, que fue fundado en 1637 por Rafael Ripollés, vec. 
de esta v . , y hoy se halla en él establecido el hospital y 
la escuela de instrucción primaria de niñas, todo á cargo y 
dirección de o hermanas de la Caridad de la congregación 
de San Vicente de Paul ; concurren á aquella 270 alumnas: 
exisle también otro ex-conv. de frailes agustinos; el hos
pital Viejo que sirve para escuela públ ica; una i g l . , ded i 
cada á Ntra. Sra. de los Angeles, que fue la ant. parr. de 
los primeros moradores; otra igl. muy ant., titulada de San 
Pablo, y una ig l . parr. (San Andrés Apóstol) servida por 
una comunidad de. presbíteros, compuesta de un cura de 
lérraino y un coadjutor, ambos de provisión real y ordina
r i a , y 13 beneficiados; 7,de estos son de igual provisión, 
3 de patronato mislo y 3 de la ica l ; este templo es muy ca 
paz y de buen gusto arquitectónico; se está planteando el 
eslaulecimiento de una escuela pública de primera educa
ción para niños, dotada con 5,000 rs. v n . , ademas de otras 
dos que hay de particulares. El t é r m . confina N. Bombur-
g u e l ; E. Milá y Masó, todos del part. de Val ls, y Raurell 
del de Tarragona; S. Burgar y Almoster, y O. este últ imo 
y Ale ixar ; en él se encuentra el santuario de Ntra. Sra. de 
Parel Delgada, y una ermita dedicada á San Pedro. El t e r 
reno es l lano, de mediana calidad eñ general, y de las 
mismas propiedades del que describimos en el art. "de Reus, 
part. j u d . Los caminos son locales, de ruedas y de her ra
dura. El c o r r e o se recibe de Reus. p r o d . : t r i go , cebada, 
v ino , acei te, gran cosecha de avellana y otras frutas ; cria 
ganado de labor y poca caza. ind.-. la alfarería, cuyos prod. 
son muy apreciados en el Campo de Tarragona, Urgel y el 
bajo Aragón; fáb. de aguardiente y molinos de aceite, co -
merc io : importación de los a r l . que faltan coloniales y del 
pais, v esporlacion de frutos sobrantes y prod. de la ind. 
pob l . ;',1,078 vec. , 3,879 almas, cap. pkod. : 19.178,498 rs. 
IMP.: 761,323. 

SELVA ( l a ) : terr . sit. entre el Ampuidan, la Montaña, 
el Valles y la Mar ina, en la prov. do Gerona. El terr . de la 
Selva no comprende en rigor mas que la cuenca formada 
por la cord. que se desprende de las inmediaciones de Ge
rona, las montañas de Tossa y L loret , el Monseñy y el Grao: 
abraza casi todo el part. jud. 'de Sta. Coloma de"Farnés, y 
parle de los de Gerona y La Bisbal ; mas como algunos de 
los pueblos rayanos á este terr. deben su riqueza al corcho 
en que abundan estas montanas, se consideran tamliien 
aquellos como pertenecientes á la Selva, por participar de 
sus mismas cualidades y p r o d . , pues no so designan con 
nombre especial esas pobl. intermedias entre el mar y el 
terr . que nos ocupa. En el presente art . solo nos propone
mos tratar del prod. del corcho y de la ind. taponera. Los 
bosques productores del corcho, radicados en esta comar
c a , ocupan seguramente una estension de 50,000 fañ. de 
te r reno , de valor de 150.000,000, que dan un prod. de 
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0.000,000 en corcho. El alcornoque se descorteza general
mente cada 10 años, y en los busques mejor cuidados hay 
arraigados 150 pies por fan . , de modo que se descortezan 

•en ellos l í , por año. Kl corcho, ó sea la corteza del alcor
noque, se coi la en panas calculadas á 4 palmos de largo y 
2 de ancho, y cada pie produce, por término medio, ü pa
nas. Existe un alcornoque en áolius que da i ü docenas de 
Eanas, y otro en Agullana que da '25; de estos grandes ar

óles se aprovecha también el corcho de sus principales 
ramas. La primera y segunda vez que se csuae el de un 
árbol no sirve para la elaboración de tapones, asi es que la 
plantación de un bosque necesita 30 años para dar resulta
dos productivos; cuanto mas joven es un p ie , mas elástico 
sale su corcho, aunque no pueden sacarse tapones grandes 
de su corteza por ser muy rayada su superiicie; estos se 
descortezan á los H ó 9 años, cuando któ-viejos necesitan 
^ ó mas. Eos tapones tienen por término medio i pulgadas 
de largo y I de diámetro; podrian hacerse por consiguiente 
256 tapones por pana, si la materia fuese enteramente ho
mogénea , pero solo se calculan 200 tapones por cada una: 
resulta , pues, un 22 por 100 de pérdida por tantas fallas 
como tiene el corcho, que resultan mas ó menos, según la 
habilidad ( k l cuadrador y la finura de la pana. Los tapones 
refinados superiores que se gastan para el Champagne de 
primera cal idad, vale 22 duios el mi l la r , cuando los ord i 
narios apenas tienen precio, y se pueden dar á 4 rs. El 
propietario vende sus panas al fabí icanle, generalmente por 
docenas, que en el dia valen 32 rs. vn. cada una; corre de 
cuenta de este el t rasporte, que contrata también por do
cenas y se considera como sobreprecio del coste pr imi t ivo, 
resultando á 2 rs mas. Clasifica el fabricante sus panas y 
las hace preparar por el raspador; después de raspadas las 
pasa al cuadrador, que las corta á pedazos, de la anchura 
igual al número do lineas que hayan de tener de largo los 
tapones que se propone construir; listos pedazos se vuelven 
á cortar, dejándolos de un grueso igual al diámetro de aque
llos. Estos trozos cúbicos (carrachs) se hierven en grandes 
calderas para poderse elaborar debidamente por los tapo
neros. En ei j i c to de construirlos se hacen dos ó tres clasi
ficaciones de tapones. Como dato de estas diferentes obras 
insertamos el siguiente estado, que demuestra el capital en 
circulación de esta ind. en la prov. de Gerona, según d i fe
rentes noticias que se han tenido presentes. 
Para elaborar 20,000 bala.s de 30,000 tapones, 

que se esportan al eslranjero, se necesitan 
3.000,000 de panas á 32 rs. la docena; de 
modo que la compra de la primera materia 

importa 8.000.000 
Trasporte de esta; su peso I (JO,000 qq 500,000 
Por 37,500 jornales para preparar las panas 

por medio del fuego y de la raspa, según su 
calidad se calculan 80 panas por j o r n a l , que 
á 7 rs. cada uno son 202,000 

Por 87,500 jornales en cortar las panas y formar 
los pedazos cúbicos, á 10 rs. el jornal 875,000 

Por 400,000 jornales en elaborar los tapones, 
págase la fabricación á 4 1/2 rs. el mi l la r ; la 
de 600.000,000, resul ta . . . . . ' . . . . . . . . 2.700,000 

Para la cuenta y clasificación de los mismos, 
á 16 rs. la bala 320,000 

Para la refinación de 1,000 balas, á 6 rs cada 
millar de tapones 180,000 

Materiales para el embalage y doble embalage, 
á 30 rs. bala ' . 600,000 

Alquder de 438 edificios para igual número de 
fáb. , á 240 rs. al año 105,120 

Sobrejoroal de los 438 fabricantes ó directores, 
á 250 rs. por cada uno al año 109,500 

Alumbrado, muelas, y otros gastos menores. . 347,880 
Beneficio del capital de esplotacion 1.000,000 

15.000,000 
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nos, en Alemania los l inos, los bajos finos en Rusia y de- • 
ma- potencias del N . , y los comunes en América Cada.una 
de estas clases se subdivide en superiores, de primera , se
gunda v tercera, siendo infinita la variedad de calidades 
resultantes de esta clasificación. Toncan diferentes nombres 
especiales, según las forma.; determinadas que se espresan 
en el siguiente estado, en el que se indican también los 
precios corrientes al pie de ff brica. 

NOMBRES. | Longi
tud. 

El negociante compra el p rod . elaborado y clasifica los 
tapones, según la forma, magnitud y calida'd; su magni
tud se calcula en lineas francesas, y su calidad en refina
dos, muy f inos, finos, bajo finos y'comuues. Los refinados 
se consumen en Francia , en Italia é Inglaterra los muv f i -

Para el vino de Champagne.. 
Largos ó para el de Burdeos, 
Medio-largos , 
Modelo 
Regulares. . . • 
Puntiagudos 
Corto-regulares 
Corto-puntiagudos 
Medianos 
Delgado-largos 
Delgado-cortos 
Para damajuanas 
Para cubas 

22 1 
27 
23 
20 
19 
20 
I S 
IS 
18 
19 

7 
27 
15 

Diáintlro 
major. 

Do 13 á 151 
9 á I I 
9 á 12 
9 á 11 
7 á S 

11 á 15 
9 á I 2 
9 á 1 1 
6 á 8 
4 á 6 
3 á G 

17 á 25 
20 á 24 

Precioí 
de 

mil 

Rs. v. 
140 

68 
64 
44 
24 
26 
19 
18 

8 
6 
4 

240 
108 

Do mucha importancia es esta i nd . , de la cual subsisten 
lo menos 2,000 familias; sus capitales en inmuebles tienen 
un valor de mas de 200.000,000, que mantienen en c i rcu
lación 15 , en prod. elaborados, que se esportan al estran-
gero, casi en su total idad. El hombro de gobierno amanto 
de su patr ia , no debe permit ir que se estmiga el corcho de 
estos bosques; pues si el eslranjero lo hiciese solo de las 
panas finas y elásticas de 12 á 15 lineas de espesor, que
darían inút i les, y sin poder beneficiarse las restantes, por
que los tapones que se sacan de estas, son de calidades 
inferiores y no sufragan los gastos de su fabricación. Si a l 
guna vez se l ia de conceder la ssportacion de las panas en 
b r u t o , deberla fijárseles el derecho según la calidad del 
corcho, que depende de su espesor, finura, elasticidad v 
punto en que se haya cosechado. 

SELVA DK MAR: v, con ayunt. y aduana de cuarta clase 
en la prov. y dióc. de Gerona"(7 leg.), part. j u d . de Figueras 
(3 1/2j, aud. ' terr. , c. g. de Barcelona (31); es puerto i íabi l i -
tado para el comercio de importación y esportacion al es-
tranjero y de cabotage, y cab. del distr . mari t . de su nom
b re , que empieza en Cala Pórtalo y concluye en Cabo Cer
rera , comprendiendo 11 millas de costa, y en su jur isd. los 
pueblos de Llansá y Culera, y pertenece á la prov. y part. 
marí t . de Palamós,' tercio de Barcelona , departamento de 
Cartagena, s i t . como á 1/4 de leg. al O. del mar , al pie de 
elevados riscos; goza de buena ventilación y c l ima templado 
y sano. Tiene unas 300 casas, escuela de instrucción p r i 
mar ia , una igl . parr. (San Esteban), de la que son anejas la 
felig. del Puerto de la Selva y la de la Valí de Sta Cruz; se 
halla servida por un cura de segundo ascenso de provisión 
real y ordinai ia, un vicario y un beneficiado de patronato 
laical; el cementerio está en paraje ventilado. El puerto t i e 
ne su boca al N. , y se interna para el S. cerca de una mil la 
y de ancho la m i t ad , y puede servir para cualquier clase de 
embarcaciones. El tebm. confina N. Llansá y el mar Med i 
terráneo ; E. el mismo; S. Rosas, y O. Pau y Palau. lí l t e r -
bkno es montuoso y de secano, pero de buena calidad; t ie 
ne mucha parte de bosque arbolado de robles y encinas, y 
una mina de carbón de piedra. Los caminos son locales, de 
herradura. El cohreo se recibe de Figueras. phod. : esce-
lentes vinos, t r igo , maiz, aceite y legumbres; cria ganado 
y caza de varias especies y pesca común del mar, especial
mente de a tún , sardinas y lodo pescado azul. i nd . -. la aer í 
cola, marinería y pesca, comerc io: el de importación y es
portacion, que manifiestan los siguientes estados de adua
na, p o b l . : 150 v e c , 752 aira. cap. puod. : 2.288,000 rs 
imp.: 57,200. 
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Wumero i le huque t i q u e l i a n e n t r a d o y s a l i d o e n es te p u e r t o po r e l c o m e r c i o de eabo tage e n los dos 

años d c l J H J y I S 4 S , Ncgun los da tos o f i c i a l e s de l a m i s m a a d n a n a . 

4844, 
1845. 

Totales 

KNTIUDA. 

ANO COMÚN EN CADA ANO 

Tripula- Buques Tonda 
das. 

Tripula 
cion 

Buques 
non 

1,033 1,210 

ANOS.. 

1844. 
1845. 

Totales 

SALIDA. 

EN CADA AÑO. 

Buques 

132 
117 

Tonela
das. 

618 
1,267 

249 1,885 

Tripula
ción. 

513 
41.8 

961 

AÑO COMÚN. 

Buques 

124 

Tonela- Tripula
das, | cion. 

942 480 

E s t a d o q u e m a n i l l e s t a ios a r t í c u l o s que h a n e n t r a d o 
en es te p u e r t o p roceden tes de o t r o s d e l r e i n o e n 
los dos años de i M l l y I * t l 5 . s e g ú n los d a t o s 
oOcia ies de l a m i s m a i i d n a i i a . 

NOMENCLATURA. 

Unidad , 
peso 

ó medida 

Aguardiente 
Alquitrán y braa. . . 
Aros do madera.. . . 
Arroz 
Azúcar. . . T . . . . 
Bacalao , 
Cascos vacios 
Canela , 
Cebada 
Duelas 
Esparto 
Harinas , 
Habichuelas 
Ladrillos , 
Leña 
Maiz , 
Obra de Barro. . . . 
Pescado salado. . . . 
Productos químicos.. 
Tablas 
Tierra para loza. . . 
Vino 
Efectos varios (valor). . . 

Valor to ta l de estos art.. 

Arrobas. 
id. 

Caigas. 
Arrobas. 

id 
i d . 

Número. 
Libras. 

Fanegas. 
iNúmero. 
Arrobas. 

i d . 
Fanegas. 
Número. 
Quint. 

.Fanegas, 
Cargas. 

Arrobas. 
I Libras. 
Número, 
I Quint. 
Arrobas, 
Rs. vn . 

AÑOS 

1844 

50 
83 
73 

535 
124 
533 
532 

14 
» 

38 
116 

6,712 
135 

24,300 
1,660 

64 
27 

181 
» 
560 
» 
560 

4,538 

1843 

Rs. vn . 257,349 

68 
80 
13 

461 
62 

183 
1,823 

28 
140 

3,170 
148 

8,943 
218 

89,500 
2,319 

10 
y 

1,534 
39 

192 
100 
928 

4,206 

257,297 

N ú m e r o de b u q u e s q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o e n es te 
p u e r t o po r e l c o m e r c i o e s t r a n j e r o y de A m e r i c a e n 
los dos años de l « 11 y 1S45 , s e g ú n los d a t o s o f i 
c i a l e s de l a m i s m a a d u a n a . 

ANOS. 

1 8 4 4 . . . . 
1 8 4 3 . . . . 

Totales. 

ENTRADA. 

Buques 

25 
27 

52 

Tonela
das. 

313 
847 

Tr ipu
lación. 

123 
184 

Buques 

SALIDA. 

Tonela
das. 

20 
23 

1,160 307 45 

252 
685 

937 

Tr ipu
lación. 

97 
152 

249 

Es tos b u q u e s h a n c o n d u c i d o los a r t í c u l o s s i g u i e n t e s . 

NOMENCLATURA. 

A c e i t e . . . 
Anchoas. 
Vinagre. 
V i n o . . . . , 

Tota] valor de estos articules. 

Unidad 
peso 6 

medida. 

Arrobas, 
id . 
i d . 
id . 

Rs. vn . 

AÑOS. 

1844. 1843 

7969 
901 
» 

7296 

334652 

1015 
» 

4 
39974 

431950 

No hubo derechos de esportacion. 

E s t a d o q u e d e m u e s t r a los a r t í c u l o s que h a n s a 
l i d o par es te p u e r t o p a r a o t r o s d e l r e i n o , e n los 
dos años de t S 4 4 y t S 4 5 , s e g ú n los d a t o s o f l -
e la les de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aceite.. . '. . . 
Aguardiente. . 
Carbón de leña. 
Cebada 
Ceniza 
Harinas 
Habichuelas . . 
Jabón. . . ' . . . 
Ladri l los. . . . 
Leña 
Maquinar ia. . . 
Obra de barro. 
Pilas vacías.. . 
Pescado salado. 
Trigo 
Vinagre 
Vino 
Uvas 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Valor total de estas mercad. 

Arrobas 
i d . 

Quintales 
Fanegas 
Quintales 
Arrobas 
Fanegas. 
Arrobas. 
Número. 
Quintales 
| id. 
Cargas. 
Número. 
Arrobas. 
Fanegas. 
Arrobas. 

id . 
i d . 

Rs. vn . 

ANOS. 

1844 

11,970 
96 

1,384 

120 
18 

» 
7,000 

200 
26 

» 
9 

6,033 
235 
724 

28,978 
» 

1845 

4,570 
64 

740 
18: 

3 

22 
» 

450; 
» 

4! 
12| 

7,407| 
is! 

35¿ 
38,353, 
2,868 

838,151 |655,319 
I 
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SELLA: v. coa ayunt. de la prov. de Alicante (8 horas), 

part. j ud . de Viliajoyosa ( i ) , aud. terr . , c. g. y dióc. de Va
lencia (18) s u . en la pendiente de la raonlaña llamada l 'o-
Bon del D iv ino , teniendo al E. el barranco dicho del Arco 
y al O. el de la Muntera: la baten todos los vientos: su c l i 
ma es algún tanto frío y saludable. Tiene 450 casas de fá
brica regular, las cuales se distribuyen en calles muy pen
dientes, estrechas, tortuosas y mal empedradas y una plaza 
llamada de la Iglesia, que es l lana, ancha y despejada por 
encontrarse trasversa) á la montaña : en ella esta la casa 
del ayunt. que nada presenta de notable; un edificio de pie
dra cantería muy ant. denominado el Palacio, pi opio del ba
rón de Sella; una torre también de cantería que sirve de 
cárcel , la cual es pequeña y poco venti lada; escuela de n i 
ños á la que concurren 25; otra de niñas con 20 de asisten
c ia , y ambas pagadas de fondos municipales; ig l . parr. (San
ta Ana) de segundo ascenso, servida por un cura de prov i 
sión ordinaria, y un beneficiado cuyo editiciu es sólido de 
piedra y c a l , manifestando no ser muy ant.; una ermita de
dicada ii Sta. Bárbara, sit. á la parte N. del pueblo y en una 
montaña que le domina, la cual está cercada de una fuerte 
tapia y otros paredones que denotan haber servido de for t . 
en tiempo de los árabes; y un cementerio á la salida del pue
blo hacia el E. bastante capaz y ventilado. Los vec. se sur
ten de una fuente pública que hay en los afueras de la v . , 
cuyas aguas son frescas y saludables. Conlina el tér.m. por N. 
con el deBenimantel l ípar l . deCi l losadeEnsarr iáá 5/4 hora) 
y Alcolecha (del de Concentayna á 1 1/2 hora; ; E. Fiuestrat 
{á 3/4); S. Orcheta (á 1), y O, Relleu (á 1/2); en su radio se 
comprenden algunas casas de campo ó heredades y varios 
montes generalmente despoblados, si bien quedan en peque
ña parte vestigios do los abundantes pinares que antigua
mente existiañ. El t e r r e n o es quebrado, aunque entre las 
montañas se encuentran algunos barrancos, que cortados 
trasversalmente se han reducido á bancales do poca esten-
sion : la tierra es fértil y muy productiva, á pesar de la ge
neral sequía que por tanto tiempo aflige á aquel país. En la 
mayor parte de las heredades existen fueutecitas con que 
se riegan algunos trozos de t ie r ra ; pero para la cosecha del 
tr igo y otros cereales no se necesita de sus aguas, sino que 
basta la frescura del clima y las nieves que cubren el ter re
no en el invierno para que conserve la semilla la correspon
diente sazón, y se sucedan anualmente buenas y abundan
tes cosechas. Los caminos son locales, todos de herradura 
y muy quebrados por la fragosidad del terreno. El comino 
se recibe de Villajoyosa por encargado tres veces á la se
mana, prod. : tr igo, que es la mas abundante y de buena ca
l idad, cebada, maíz, vino, aceite, algarrobas, almendras, le
gumbres, frutas y verduras; mantiene ganado lanar en bas
tante cantidad, y hay alguna caza deperd ices y conejos. 
ind. : la agrícola, 3 tejedores de lienzos comunes, 3 mol i 
nos harineros y 2 almazaras con 2 prensas cada una. El co 
mercio es insignif icante, ocupándose algunos vecinos en la 
conducción de' leñas á Villajoyosa: celebra un mercado se
manal los miércoles, al que solo concurren 2 traficantes de 
especies y ropas de poco precio, ó igualmente se espenden 
los art. de primera necesidad , y una fiesta el 14 de setiem
bre de cada año, que va acompañada generalmente de fue
gos artificíales y otros regocijos, pob l . : 451, vec., 1,670 a l 
mas. CAp.prod.: 1.014,400 rs. lMP.: '74,044. con t r . : 17,947. 

SELLA: r. en la prov. de Oviedo: se forma con la reunión 
sucesiva de los r. Ponga , Güeña y P i l ona ; toma el nom 
bre con que se le distingue en Arriundas, cap. del ayunt. de 
Parres; se dirige al N. y desemboca en el Océano cantábri
co formando la ria y puerto de Ribadesella. Desde su con
fluencia con el Pi lona es navegable por medio de lanchas, 
las que también llegan hasta Gangas ele Onís. Sus aguas crían 
anguilas, t ruchas, latnpreas, salmones y otros peces. 

SELLAMANA: cas. en la prov. de Lér ida, part. j ud . de 
Tremp, térm. ju r isd . de Mur. 

SELLAN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras, felig. 
de Sta. Miu-ia de Burgo (V.). pobl..- 5 v e c , 20 almas. 

SELLANO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ponga y 
fehg. de San Pedro de Sobrefoi (V.). 

SELLAS-, l . en la prov. de Oviedo, ayunt. de Franco y 
fehg. de Santa María de la B r a ñ a (V.). pob l . : 3 vec. , 14 
almas. 
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SELLE : l . en la prov. de Oviedo, ayunt. de Allande y fe 

ligresía de Santiago de Villar de Sapos (V.). 
SELLENT: l. con ayunt. de la p rov . , aud. te r r . , c. g. v 

dióc. de Valencia (7 le§. ) , p a n . jud . de Enguera (2). s i t . 
en un alto rodeado de montes y barrancos: le baten con mas 
frecuencia los vientos del O.: suc l ima es templado, y las en
fermedades que se padecen tercianas Tiene 35 casas; escue
la de niños á la que concurren 25, dotada con 800 rs. anua
les; igl. parr. (la Purísima Concepción) aneja de la Cortes 
(una leg.) servida por el mismo cura de la matr iz , y un ce-
menteuo : los vec. so surten para sus usos de una fuente l la 
mada del Pinar, s i l . en un alio á corla dist. de la pobl. Con
fina el t é r m . por N. con el valle de Corcer; E. Jativa y Lo
s a ^ . Kotglá y Corberá, y O. Ana, Cholla y Es-tubelí: su 
estension es de una leg. en todas d i recc iones: comprende 
varios montes sin arbolado con canteras de cal y yeso El 
t e r r e n o es montuoso y áspero de inferior cal idad: par t i c i 
pa de secano y huerta regada por el r. Sel lént , de no muy 
buenas aguas. Los caminos conducen á Játiva y pueblos l i 
mítrofes en mal estado. E l c o r r e o se recibe de dicha c. dos 
veces á la semana, p r o d . : ar roz : t r i go , seda y hortaliza; 
hay caza de conejos, liebres y perdices, i nd . : la agrícola. 
pob l . : 43 vec , 128 alm. cap. prod : 837,053 rs. imp.: 34,880. 
c o n t r . : 5,120. 

SELLENT: r. de la prov. de Valencia , par t . j u d . de En -
gueía, que empieza entre los pueblos de Navarres y Bolbai-
t e : corre hacia el E. dejando á la izq. este úl t imo; se au
menta con las aguas de Chella y con las abundantes de A n 
ua y fuente de Marzo , que están á la izq. , todas las cuales 
caen en un profundo cauce y continúan por las inmediacio
nes de Estubeñ y Sellent, del que toma nombre. Tuerce en
tonces su curso hacia el N. y se introduce en el valle de 
Cárcer, part. j ud . de Alberique, cruzándole por encima la 
acequia de Escalona por medio de un magnífico acueducto 
sabré arcos, y antes de llegar á pasar por entre Cárcer y 
Cotes atraviesa por encima de la acequia de Carcagenle, des
embocando luego en el Júcar . Aunque su corr iente es de 
corto caudal, tiene sin embargo furiosas avenidas que cau
san muchos daños á les campos y hasta arruinó en 1791 par
te de los arcos del acueducto antes mencionado. 

SELLERA DE ANULES: 1. con ayunt . en la prov. y dióc. 
de G e r o n a ^ 1/4 leg ;, part. j ud . de Sta. Coloma de Parnés 
(2), aud. ter r . , c. g de Barcelona (15) s i t á la der. del r. 
Ter, con buena ventilación y c l ima templado y sano; las e n 
fermedades comunes son liebres intermitentes. Tiene unas 
200 casas ; escuela de instrucción pr imar ia ; 1 ig l . parr. 
(Sta. María), de la que son anejas dos capillas dedicadas á 
San Justo y á Sta. Margarita , servida por un cura de p r i 
mer ascenso, de provisión real y ord inar ia , un vicario y un 
beneficiado. El t é r m . confina N . y O. Amer ; E. Vila'nna 
del part. de Gerona, y S. Angles.El t e r r e n o part icipa de 
llano y monte , con bastante arbolado de castaños y avella
nos; le cruza el mencionado r. Ter, sobre el cual hay un 
puente; contiene minas de plomo , cobre y barniz. Los c a 
minos son locales, de herradura. El co r reo se recibe de Sta. 
Coloma de Parnés, prod. : t r igo, legumbres, alforfón, casta
ñas , avellanas y poco vino de inferior calidad; cría ganado y 
caza de varias especies, i nd . : molinos de harina y las men
cionadas minas, pob l . : 124 v e c , 650 alm. cap. p r o d . : 
3.778,400 rs. imp.: 94,460. 

SELLERA DE MONT : barrio ó cas. en la prov., part . j u d . 
y dióc. de Gerona, ayunt. de Seriñá , de cuyo 1. depende: 
consta de varias casas y una capilla con culto público. 

SELLES: ahí. en la prov de Lér ida , part . j u d . de Tremp, 
térm. jur isd. de Guard ia ( \ . ) . 

SELLO : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de La l in 
y felig. de Santiago del mismo nombre (V.): pob l . : 3 vec. y 
5 almas. 

SELLO [SANTiAGo^-felig. en la prov. de Pontevedra (10 
leg.), part. j u d . y ayunt. 'de La l i n , dióc. de Lugo (10). s i t . 
en terreno montuoso, al E. de la cap. del part . , con l ibre 
ventilación y cl ima sano. Tiene 32 casas en las ald. de Bur
go , Casa do vento, Or ta , Sello, Valado y Vilamea. La igl . 
parr. (Santiago) está servida por un cura de provisión en 
concurso. Confina NO. parr. de Bermes; la de Erbo al NE , 
y Goyas al SE. El t e r r e n o es de mediana calidad, p rod . : 
t r i g o , maiz, centeno, patatas, legumbres y pastos; se cria 
ganado vacuno , lanar y cabr io; y caza de conejos, liebres 



168 SCM 
y perdices, vom,.: 32 vecino.-, ICO almas, contu.-. con su 
ayunt. (V.) . 

SELLON : I. en la prov. do Oviedo, ayunt. y felig. de Sta. 
Coloma de la Poía d« Al iande (V.). 

SELLON (San Louenzo;: felig. en la prov. y dioc. de Ovie
do (6 leg.}, parí. j ud . de inliesto (1 1;'i), ayunl . de Pilona. 
S i t . al l í . del monle Reduce en la parle meridional del con
cejo. Reinan todo» los vientos , y goza do cuma sano. T ie
ne unas 80 casas en los 1. de l' 'rcsneio, l lomcdal , Liguera, 
Moro, Peral, y líozapanera. La igl, parr. (San Lorenzo) se 
halla servida por un cura de ingreso y patronato la i 
cal. También hay 4 ermitas de propiedad particular. Con
fina N. üeloncio y Berbio; E. monte de Castañar; S. Ma
rea y O. Beloncio y Marea. El t e r b e n o , aunque montuoso y 
desigual, tiene algunos vallecitos bastante fért i les: le bañan 
2 arroyos que se unen en el 1. de Liguera, y juntándose des
pués al do Castañar forman el r. Nueva, afluente del l ' i l o -
ña . En los montes se crian avellanos, castaños, robles, ace
bos y pastos; habiendo mineral de carbón de piedra en d ¡ -
fereñles sitios, prod. : escanda, maiz, patatas , legumbres, 
hortalizas y frutas : se cria ganado vacuno , caballar, de cer
da, lanar y cabrio ; caza y pesca de varias especies, püb l . : 
87 veo., 435 alm. GONTa. con su ayunt. (V.). 

SELLÜS: Eesto Avieno dio oslo nombre á cierto monte 
que recorriendo las costas orientales de España, se divisaba 
(iespues del Acer (V.). á su oriento. Con vastante razón se 
cree haberse llamado asi el Monserrat. 

SEMBRÓ: 1. en la prov. de la Coruñfi, ayunt. de Ceé, fe
l ig . de Sun Adrián de Toba (V.). 

SEMERONEA: cas. del barrio Jaizubia , en la prov. de 
Guipúzcoa, parí . j ud . de San Sebastian, térm. de Fuen-
lerrabia. 

SEMERONEABERRI: cas. del barrio de Lapitze. en la 
prov. de Guipúzcoa, part. j ud . do San Sebastian térm. de 
í run . 

SEMEZARRENA : cas. del barrio Lapitze, en la prov. de 
Guipúzcoa, part. j ud . de San Sebastian, térm. de I run. 

SEMILLAS: I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara, 
(10 leg.), part. j u d . de'Alienza (S), aud. torr . de Madrid 
('20), c. g. do Castilla la Nueva, dióc. do Sigüenza 'J). s i t . 
en la falda S. de una sierra, con buena ventilación y c l i m a 
frió : tiene 34 casas ; la consistorial; una fuente de esquisi-
tas aguas; una igl. parr. (San Miguel), matriz de la de Ca
bezadas : t é r m . : confina con los do la Nava. Za izueb , Uo-
hredarcas y Almiruole; dentro de él se encuentran mult i tud 
do manantiales, el desp. de Sta. Totis y el ras. de la Hirue-
la : el t km ieno , áspero y escabroso en su mayor pa r le , es 
do regular calidad en ló"restante; comprende 3 montes po
blados de encina y roble ; de los diferentes manantiales que 
brotan en el térm" se forman varios arroyos que sirven para 
fertil izarle en parte; caminos: los que dirigen ú los pueblos 
l imítrofes, todos en mal estado por la escabrosidad del te r 
reno ; connEO: se recibo y despacha en la estafeta de Co-
golludo; p rob . ; centeno, "patatas, toda clase de legumbres, 
cerezas, guindas, algunas otras f rutas, leñas de combusti
ble j buenos pastos, con los que se mantiene ganado lanar, 
cabrío, mular y asnal; hay caza de perdices, liebres y cone
j o s , yon los arroyos pesca do truchas, i nd . : la agrícola y 
nn molino harinero, pob l . : 22 v e c , 7G alm. cap. p rod . : 
«40.000 rs. imp.: 32,000. CONTR.: 1,980. 

SEMINADAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin, 
fel ig. de Santiago de Baroncelle (V.). pob l . : i v e c . 5 alm. 

SEMISARGA-. barr ioen la prov. de Guipúzcoa, part. j ud . 
do San Sebastian , térm. de Fuenlorrabia. 

SÉMOLA (so : predio en la isla de Mallorca, prov. , aud. 
ter r . , c. g. de Balearos, part. j u d . , térm. y j u r i sd . do la c. 
de Palma. 

SEMOLÚE: ald deCampol en la prov. de Huesca, par t . 
j ud . de Boltaña, dióc. de Barbastro, aud. ter r . y c. g de 
Zaragoza, ayunt. del vallo de Solana, cuya cap. reside en 
Hurgase. Hay una igl . anejo do Campol y una fuente de bue
nas aguas, p rod . v domas (V. Campol, y el valle de So
lana)." 

SEMTEL: predio en la isla de Mal lorca, prov. de Balea
res, part. j u d . do Palma , lé rm. y jur isd. de la v. de A n -
drai tx. 

SEMPERE: 1. con ayunt. de la p rov . , and. t e r r . , c. g. y 
dióc. de Valencia [\\ leg.), part. j ud . deAlbayda [%-. s i t . en 
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el centro del vallo de Albavda, sobre una colina do poca a l 
tu ra : se halla bien ventilado y goza de c l ima sano. Tiene 
40 casas do mala fáb. ; un palacio del marqués de Sao 1 
señor del pueblo; ig l . parr. (San Pedro Apóstol) fundada en 
\y>í l . de la que son anejos los pueblos de Benisnera y Gua-
dasequies . y está servida por un cura perpetuo de concurso 
general. Confina el t kbm. por N. con el do Guadascquios; 
E. l íeníganin; S. Benisuora, y O. Alfarrasi. En su radio so 
encuentran el desp. Cártama, cuya descrip. hicimos en su 
lugar (V.). El t e r r e n o es llano y muy product ivo, poblado 
de viñedos, olivos y algunos algarrobos, con una hermosa 
huerta de superior calidad , aunque muy escasa en aguas. 
Los caminos son locales y malos, pasando por el confín oc
cidental de su t é rm . , el de herraclura que va de Valencia á 
Alicante. El c o r r e o se, toma en Alfarrasi tres veces á la se
mana. puoD.: t r igo , cebada, maiz. v ino , aceite, legumbres 
y algunas verduras, i n d . : la agrícola y una grande fáb. de 
aguardientes, p ü b l . : 33 vec , 163 alm'.: cap. prod. : 301,533 
rs. imp. 19,83*. CONTU.: 0,730. 

SEMPUONIANA (San M a r t i n : f e l i g .en lap rov .yd ioc .de 
Oviedo (11 leg.), parí. j ud . de Cangas de Tineo (3), áyunt. de 
Tinco (1 1/4): s i t . en las inmediaciones del r. Cera afluente 
del N a r c e a , y á la izq. de esto ; reinan todos los vientos, y 
el cl ima es templado. Tiene 123 casas en los I. de Alvar, 
Fresno, Cera , Magarin , Pelontre, Valle de Cueva, Vega de 
Roy, Villajnlian y Vülar-Padriz. La igl. parr. (San Martin) 
está servida por un cura de ingreso y patronato rea l , hay 
también 4 ermitas que nada 'potable ofrecen. Confina N. 
Obona; E. San Esteban; S, Mirallo, y O. Sobrado; le cruzan 
2 riach. que uniéndose en la ald. de Gera forman el r. de 
esto nombro; tienen algunos puontecillos de madera, y 2 
do piedra en Gera , reuniéndose al r. do este nombre otros 
3 arroyos insignificantes. El t e r r e n o es l lano, tiene varios 
sotos de Casianos, y algunos prados con cscelonles yerbas 
de pasto. Atraviesan por esta elig. un camino que se dirige 
á I.iiarca, y olro á la cap. de prov. p rod . : t r igo , centeno, 
maiz, mijo", panizo, habas, arvejos, patatas, castañas, na
bos, l ino'y cáñamo: se cria ganado vacuno, cabal lar .de 
cerda y lanar; caza do perdices, y posea de t rucha- , i nd . : 
la agrícola, molinos harineros, y tej idos do lienzo y do lana. 
Se celebra una feria en Gera al dia siguiente al de. ía Conme
moración de los di funtos; y su principal tráfico consiste en 
ganados, granos, paños, l ienzo, calderas, potes y otros 
utensilios de cocina y labranza, p o b l . : 123 vec. , 830 alm. 
con tu . : con su ayunt. (V.). 

SEMOGUEtRA; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sabi-
ñao y felig. de Sta. María de Segan (V.). pob l . : 2 v e c , i» 
almas. . 

SE. \ ; ald. en la prov. do Huesca, part. j u d . de Benabar-
r o ; corresponde á Castanesa. 

SENA: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca , part. j u d . 
de Sariñena, aud. terr . , c. g. do Zaragoza, dióc. do Lérida: 
s i t . sobre una colina, á la márg. izq. del r. Alcanadre, con 
buena vent i lación, y c l ima sano ; las enfermedades comu
nes, son fiebres intermitentes. Tiene 100 casas , una escue
la do instrucción primaria dotada con 1,000 rs. v n . , concur
rida por 23 alumnos; una ig l . parr. (La Asunción do Ntra. 
S ra ) cuyo curato es de primer ascenso de patronato del 
monasl. de mon|as de Sigena; contiguo á ella hay un ce
menterio , y otro fuera de la pobl. EI ' téum. confina con los 
de Caslojon, Bai lar la, La Almolda y Villanueva de Sigena; 
en él se encuentran 2 ermitas dedicadas á Sta. Quiteña y 
Sta. Cruz. El t e r r e n o participa do monle y llano, con a l 
gún bosque de pinos y mala baja , le fertiliza el mencionado 
r., cuyo cauce es tan poco profundo , que sus desbordacio-
nes perjudican la huerta; sobre el hay un puente de piedra 
muy deteriorado. Los caminos conducen á Fraga, Baibastió 

1 y otros pueblos, y se bailan en mal eítado. p r o d . : granos 
; con abundancia, aceito y vino con escasez; cria ganado la-
i nar, caza de perdices, conejos y liebres, y pesca de barbos 
I y anguilas, comerc io : esportacion de granos á Cataluña. 

pobi'. : 73 vec. , 431 alm. r iqueza imp. . 97,919 rs. g o n t r , : 
13,009 rs. 

SENA: v. en la prov. de León, part. j ud . de Murías de 
| Paredes, dióc. de Oviedo, aud. terr . y c. g. do Yalladolid, 
! ayunt. de Láncara : s i t . á orillas del r. L u n a ; su c l ima es 
! fr ió v húmedo; sus enfermedades mas comunes reumas y 
1 pulmonías. Tiene 40 CASAS y un barrio llamado Arévalo; es-
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cuela de primeras le t ras; ig l . parr. (SanMartin) servida por 
un cura de ingreso y patronato rea l , y buenas aguas pota
bles. Confina con Peladura, Casares, Pinos y Rabanal. El 
te rueno es de mediana calidad, y le fertilizan las aguas del 
Luna. Los caminos son locales, pbod. : granos, legumbres, 
lino y pastos; cria ganados, y alguna caza y pes-ja. pob l . : 
42 v e c , 120 alm. con th . con el ayunt. 

SENA: concejo aot. en la prov. y part, de León, com
puesto de los pueblos de Pooladura, Kabanal, Sena y sus 
barrios y Vil lafeliz, para los cuales nombrabí alcalde mayor 
y juez ordinario, el marqués de Castel Moncayo. 

SENA (San Agust ín ) ; felig. en la prov. y dioc. de Oviedo 
(23 leg.), part. j ud . de Grandas de Salime (7), ayunt. de 
Ibias (3;: s i t . al O. de la prov. y confines con la de Lugo, 
en la márg. der. del r. A m u a , con libre ventilación y c l ima 
sano. Tiene unas 88 casas en los I. de Barca, Balda, Buste-
l i n , Busto, A te jo , Castavia, Fornazn, Gabianceira, Jeneda, 
Linares, Penedela, Rioporcos, Ribera, Salvador y San T i r 
so. La igl . parr. (San Agustín) se halla servida por un cura 
de ingreso, y patronalolaical. Confina el t é r m . N. Ouviñao; 
E. San Anto l in ; S. Sta. Comba, y O. Castañedo. El t e r r e n o 
es montuoso y quebrado, y le bañan algunos r iach. que van 
cá desaguar en el indicador. N a v i a . prod. : t r i go , maíz, 
centeno, castañas, patatas, legumbres y pastos: se cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabr io; caza y pesca de 
varias clases, p o b l . : 88 v e c , 440 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

SENA (San Agust ín pe): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
y felig. de San Agustín de Sena de /6ias (V.). pob l . : 20 v e c , 
102 almas. 

SEÑAN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt .de Tabeada y 
felig. de San Salvador de Insoa (V.). pobl . ; 9 vec . , 45 
almas. 

SENANDE -. 1. en la prov. de la Corana, ayunt. de Mugia, 
y felig. de San Ciprian de Vil laestosi (V.). 

SENANDE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga 
y felig. de San Juan de Lagostelle (W.). p o b l . : 6 v e c , 28 
almas. 

SENANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Antas y 
felig. de San Miguel de Senande (V.). p o b l . 4 vec. , 2 2 
almas. 

SENANDE (San M igue l de): fel ig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (6 leg.), part. j u d . de Chantada (3) y ayunt. de Antas 
(1/2). s i t . en un líano con algunas desigualdades; c l ima 
sano. Comprende los 1. de Carreiros, Colleira y Senanda, 
que tienen 19 casas y una igl . parr. (San Miguel) anejo de 
San Mart in de Villaproupe. El t é r m . confina por N. Dorra; 
E. Casa de Naya; S. Santiso, y O. Terracha. El t e r r e n o es 
bastante bueno. Los caminos vecinales y malos, y el c o r r e o 
se recibe de Tabeada, p rod . : centeno , t r i g o , maiz , l iño, 
f rutas, legumbres, patatas, castañas y v ino ; cria ganado, 
prefiriendo el vacuno y de cerda, ind . : la agrícola, pob l . : 
98 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.) . 

SENANT -. 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Tarragona 
(7 1/2 leg . ) , part . j u d . de Moolblanch (2 1/3), aud. terr . y 
c g. de Barcelona (17). s i t . en la sierra del Tallat ó del Go-
dost , inmediato al puerto de este nombre ; goza de buena 
ventilación y c l ima sano. Tiene 38 casas de "labranza ; una 
ig l . parr. (Sta. Maria) servida por un cura de ingreso , de 
provisión real v ordinaria, y un cementerio inmediato á ella; 
lus vec se surten de aguas para beber y demás usos domés
ticos de las de una balsa y de una fuente, ambas inmediatas 
á la pobl. El t é r m . confina: N. Nomells de Nugaya; E. 
Montblanquet; S. Espluga de Francoli , y O. Espluga Calva; 
los dos primeros y el últ imo son de la prov. de Lérida , y 
el otro de la de Tarragona. El t e r r e n o es de Ínfima calidad; 
le cruza un barranco que pocas veces lleva agua; un camino 
de herradura que conduce á la conca de Urgel , y otros l o 
cales, p rqd •. t r i go , cebada, legumbres, patatas y poco 
vino, ind . : un horno ó fáb. de vidriado, pob l . : 13 v e c . , 67 
alm. cap. prod.- 928,333 rs. imp.: 27,849. 

SENDA: cas. ó corti jo en la prov. de Sevilla , part. jud. y 
tórm.iurisd. de Eslepa. 

SENDADIANO: 1. y cab. del ayunt. de Cuartango, en la 
prov de Álava (á Vitoria 4 leg . ) , pa r t . j u d . de Anana (3), 
H h-1" ' je B,ilSos (20)> c- g- de las Provincias Vasconga-
aas, d ioc de Calahorra (21). s i t . sobre una pequeña colina 
en la marg. der. del r. Bayas ; c l ima templado; reinan los 
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vientos N. y S. , y se padecen fiebres catarrales. Tiene 18 
casas; sala consistorial de propiedad particular y alquilada 
por el ayunt. ; escuela de primera educación para umbus 
sexos , frecuentada por 40 alumnos y dolada con 400 rs. ; 
ig l . parr. (San Mart in) servida por un beneficiado , y en las 
afueras un paseo con grandes árboles titulado el Prado, y 
abundancia de fuentes de aguas de muy buena calidad. El 
t é r m . se estiende de N. á S. 1 leg. y de E ó O. 1 1/2, y 
confina: N. Anda, Andagoya y Caladíano; E. Echavurr i ; S. 
Jócano, y O. Mar inda; comprendiendo dentro de su c i r 
cunferencia los montes de Bargoriaga, Ostegui, Los Rios, 
Y a i l o , Gnib i jo , Cruziaga y Ulangui to, poblados de pinos, 
hayas, robles, enebros, espinos, brezos y zarzas, y una 
alameda en la orilla del r. El t e r r e n o es de mediana ca l i 
dad; le atraviesa el r. Bayas y varios arroyos que conf lu jen-
en este r. , el cual tiene un puente, camincs : los que con 
ducen á los pueblos comarcanos, en mal estado. El c o r r e o 
se recibo de Orduña dos veces á la semana p r o d . : t r igo, 
cebada, avena, maiz, l i no , patatas, legumbres, hortalizas 
y frutas ; cria de ganado vacuno, caballar, lanar y de cerda; 
caza de jabalíes, zorras, l iebres, perdices y otras aves; 
pesca de truchas, anguilas, barbos, loinas y cangrejos. 
ind. : ademas de la agricultura y ganadería , hay un molino 
harinero con dos piedras, p o b l . -. 13 v e c . , 89 alm. c o n t r . : 
(V. Á l a v a , i n t endenc ia ) . 

SENDA-LA-MULA: ald. en la prov. de Ciudad-Real, part. 
j ud . y térm. de Almodóvar del Campo (4 leg.). s i t . en la 
cúspide de la cord. de sierras de Alcudia: tiene muy pocas 
casas , que habitan por lo regular gentes miserables'y guar
das del valle de la Alcudia, p o r l . , r i queza y c o n t r . , con 
su matriz. 

SENDE: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Padrón y 
felig. de San Pedro de Carca i ra (V.). 

SICNDELLE (Santa Mar ía de) -. fel ig. en la prov. de la 
Coruña (9 leg.), dióc. de Santiago (6 1/4), part. j u d . de A r -
zua (1) y ayunt. de Boímorto (1/3). s i t . en la falda oriental 
del monte de la Mota de San Bartolomé y meridional del de 
la Cabrita; c l ima benigno ; comprende los 1. de Abeleira, 
Fradega, Francemi l , Gal inei ra, Ma rco , Pazo, Piñeiros, 
Sami l , Sande, Ví la , Vilanoba y Zela que reúnen 84 casas, 
y varias fuentes cuyos derrames aumentan á los an o\ os que 
la recorren. La ig l . parr. (Sta. María) es anejo de Santiago 
de Boímorto, con cuyo t é r m . confina por E. y NE ; por N. 
el citado monte de lá Cabrita, y al O. el de la Mota ¿le San 
Pedro. Los caminos vecinales están mal cuidados , y enla
zan con el do Lugo á Santiago que pasa por el S déla felig. 
El c o r r e o se recibe en Arzua. pbod.: centeno, t r i go , maiz, 
patatas, legumbres y f rutas; cría ganado, prefiriendo el 
vacuno; hay caza, y se pescan algunas truchas ind . : la 
aerícola, molinos harineros y telares caseros, p o b l . : 71 v e 
cinos, 380 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SENDELLE (Santa Cruz) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (8 leg.), part. j ud . de Cañiza (1), dióc. de Tuy (8;, a j un t . 
de Crecente (3/4), s i t . á la der. del r. Miño; reinan con mas 
frecuencia los aires del N. y S.; el c l ima es templado y sano. 
Tiene 50 casas en los lugares de Aldemir , Aspereíra, Coto, 
Longares, Loura, Guraida, Pedreira, Pórte la, Quíntela y 
Pazo. La igl . parroquial (Sta. Cruz) es dependiente de la 
col. de San Pedro de Crecente, y está servida por un cura 
de primer ascenso y nombramiento real y del abad de la co l . 
de Crecente, de la cual es aneja. Confina : N. Angudes; E. 
y O. r. Miño, y S. Frei jo. El t e r r e n o es costanero, pero de 
buena cal idad; comprendo parte de un monte llamado la 
Virgen del Camino, cuyos pastos son comunes á esta y otras 
parr. Atraviesa por el térm. un camino que por las barcas de 
Sendelle y Portancho sobre el JWiño conduce á Rivadavia, 
de cuya v. se recibe el co r reo , prod. : maiz , centeno, ce-
hada, lino , patatas, vino y castañas; hay ganado vacuno y 
lanar; caza de perdices y conejos, y pesca de varias espe
cies, pobl : 50 v e c , 200 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SENDERAS: ald. en la prov. de Huesca (11 leg.), par t . 
j u d . de Benabane ( 4 ) , d i óc de Urgel (13), aud. terr . y c. 
g. de Zaragoza (20). s i t . en la falda de un cerro ; su c l ima 
es templado; sus enfermedades mas comunes afecciones ca
tarrales. Tiene 2 casas, y una fuente de buenas aguas Los 
naturales asisten á la ig l . de Soliva. t eb reno y demás ^V. 
Aren en cuyo té rm. radica), p o b l . , r iqueza y c o n t r . : con 
A ren . 
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SENDERIN: 1. en la prov. do Orense, ayunt. y folig. de 

San Ginés de Lobera ¡V.). 
SENDE8: 1. en la pruv. de Lérida (20 leg. ) ,par t . j ud . y 

dióc. de Seo de Urgel (1), aud. ten-, y c. g. de liarceluna 
(26), ayunt. del Valle de Castellbó. s i t . en terreno des
igua l ; su c l ima es frío. Tiene I I casas; igl. parr. (San 
Vicente mártir) matriz de San Clemente, Sellent y A lbc l , 
servida por un cura do primer ascenso y provisión del dio
cesano; cementerio y buenas aguas potables. Confines (V. 
el Valle de Castellbó en cuyotérm. se encuentra). El t k i i -
jkeso es de mala calidad y de secano. Los caminos dirigen 
á los puntos comarcanos: lacoRiiESPONUKNCiA se iecibe de 
Seo de Urgel. prod. : t r igo , centeno, legumbres, patatas 
y pastos; cria ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda, 
y caza de perdices, liebres y conejos, pob l . : H v e c . , 47 
alm. comtr . : con el ayunt. 

SENDIA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son y fe-
l ig . de Sta. María de Nebrá (V.). 

SEN'DIN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monterroso y 
felig. de SanCiprian de Ferreiros (V.). pob l . : 3 v e c , U 
almas. 

SENDIN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cañiza 
y felig. de Sta. Maria de Franqnei ra (V.). 

SENDlSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da y fel ig. de San Andrés de Lagares (V.). pob l . : 13 v e c , 
65 almas. 

SENDON: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugia y 
felig. de Sta. Maria de la O (V.). 

áENDROiA: térm. en la prov. de Lérida , part. j u d . de 
Seo de Urgel (V. ¡bars de Urgel). 

SENEGUÉ : 1. en la prov. de Huesca (U lea.) , part. j u d . 
y d i óc de Jaca (4), aud. terr . y c. g. de Zaragoza, es cab. 
del ayunt. de su nombre á que se halla agregado el pueblo 
de Arguka l . s i t . parte en llano y el resto en una colina; su 
c l ima es frió pero sano. Tiene 34 casas inclusas las de su 
ald. de Sorribas sit. á 500 pasos en terreno llano. Hay casa 
consistorial y cárcel; escuela de primeras letras dotada con 
7 cahíces de t r igo , á que asisten de 20 á 30 niños; ig l . parr. 
(la Asunción) raa'triz de la de Sorribas (San Andrés), serv i 
da por un cura de segundo ascenso y presentación del con
de de Berbedel; una ermita (Ntra. Sra. del Coliado), y bue
nas aguas potables. Confina con Arguisal, pardina de B i e , 
Larrede, Javierre del Obispo, Latas, Lañes y Cartirana de 
que le separa el r. A u r i n . El t e r r e n o es en ku mayor 
parte llano y de 1.i», 2.a y 3.a suertes; le ferti l izan las aguas 
del r. Gal legui l lo , que causa bastante daño en sus desbor-
daoionés. Los caminos son locales y carreteros y de herra
ra, p rod. : cebada, maiz, l i no , cáñamo, avena y legum-
b-es; cria ganado vacuno, lanar y cabrio; caza de varios 
animales, y pesca de t ruchas, barbos y anguilas, ixd . ; un 
molino harinero y un telar de lienzos del pnis. p o b l . : 37 
v e c , 229 alm. r iqueza imp.; ol,ltí(.) rs. con t r . : 6,560. 

SENES: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Huesca (4 
leg.) , part. j ud . de'Sariñena (4), aud. t e r r . , c. g. de Zara
goza (8). s i t . en una l lanura, con libre ventilación y c l ima 
templado y sano; las enfermedades comunes, son fiebres 
gástricas y reumas. Tiene 30 casas; una escuela de instruc
ción pr imar ia , dotada con 480 rs. v n . ; una igl. parr. (Nlra. 
Sra. de la Asunción) cuyo curato es de segunda clase , de 
provisión real y ordinaria. El t é r m . confina M. y O. Torral-
ba; E. Fraula, y S. Robres. El teiuif .no participa do monte 
y l lano, tiene próxima la sierra do Alcuhierre con bastante 
bosque para la cria de ganados. Hay varios caminos locales, 
carreteros y de herradura p r o d . ; tr igo puro y inezcladizo, 
ord io, avena , barri l la v v ino; cria ganado lanar, y caza de 
conejos, liebres y perdices, comercio ; esportacion de gra
nos y ganado, é importación de vino y aceite, p o b l . : 21 
vec. , 130 alm. r iqueza imp. • 27,903 rs. con tb . : 3,742. 

SENES: v. con ayunt. en la prov., dióc. y distr. marít. de 
Almería (8 leg.), part. j u d . de Sorbas (6), aud. terr . y c g. 
de Granada (23). s i t . al S. de la sierra de Filabres; la com
baten todos los vientos, y disfrutado c l ima sano. Tiene 
166 casas de mala forma y varios cortijos y cas. ; la del 
ayunt. y cárcel ; un pósito con 68 tan. de grano ; escuela de 
nslruccíon públ ica; ig l . parr. (Sta. Maria) servida por un 
cura de ingreso que nomnra el ordinar io; cementerio en 
parage venti lado, y una fuente de buenas aguas. Confina 
con Tabal, Tavernas, Veleíique, Sierro y La r roya : la es- ' 
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tensión del térnl . es de 3 leg. de largo y una de ancho: en 
el se encuentra una venta y 'var ias corti jadas, siendo las 
mas notables el Moraton, las Zarzalles y los Nudos. El t e h -
nE.NO participa de monto y llano. Al N. del pueblo se eleva 
la sierra de Fünbres, cuyo terreno es árido hasta cerca de 
la cuiubre por su- muchos riscos, siendo de labor por la par
te que (luye al pueblo: la tierra de regadío se calcula en 12 
fan. y en 17 las de medio r íe "o : la demás es de 2 . , y 3.a 
clase. Las ramblas mas notables son; la de los Zarzales, la 
de Moraton y la de la sierra Bermeja ; las 3 se reúnen en 
la cortijada de los N u I o í , tomando este nombre. Los c a 
minos son locales : la correspondencia se recibe de Tijola, 
prod. : granos, patatas, almendras, seda, legumbres y pas
tos ; cria ganados y alguna caza. ind. : telares de lienzos 
caseros, p o b l . : l8i-veG.,737 alm. cap. imp.: para el i m 
puesto directo 87,128 rs. cap. ind . : por consumos 22,205. 
co.nt r . : I3'53 por 100 de estos capitales. 

SENES ó CENES; I. con ayunt. en la p rov . , part . j u d . , 
d i ó c , aud. terr . y c. g. de Granada (3/4 leg.), felig. de P i 
nos de Geuil (1/2). s i t . al O. de la cap. en la pendiente de 
un cerro y no lejos de la reunión del arroyo Aguas blancas 
con el r. Geni l ; su c l ima es templado; reinan con mas f re
cuencia los vientos de O. y S . , padeciéndose mas comun
mente tercianas y cuartanas á principios de setiembre. 
Tiene 31 casas, 3 calles, una plaza, y la ermita de San 
Bartolomé dependiente de la parr. del espresado Pinos. 
Confina su t é r m . : N. y O. con el de Granada; E. con el de 
Pinos de Gooi l , llamado también Pinil los, y S. con el de 
Huetor-Vega, estendiéndose de N. á S. 1/2 leg. y de E. á O, 
1/3; le bañan el arroyo Aguas blancas que se une al Genil 
dentro de la jur isd. , en la cual hay un pequeño monte en el 
corti jo de Samaniego, y algunas alamedas en las márg, del 
r. Los caminos son locales y muy malos á Granada , Pinos 
y Qiientar; recibiéndose la correspondencia do la cap. 
cuando el ayunt. envia á buscarla, prod. : uvas que es la 
mayor cosecha, t r igo, cebada, habas, habichuelas, aceite 
y algunas frutas, p o b l . : 38 v e c , 173 alm. cap. p r o d . : 
500,533 rs. imp.: 20,489. co.ntr.: 2,268. 

SENGUDA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt . de Puen-
teareas y felig. de Sta. Marina do Pias. 

SENIA DE CLIMENT: alq. de la prov. de Valencia, part . 
jud. de Játiva, térm. jur isd. de Cañáis. 

SENIEUA: 1. con ayunt. de la prov . , aud. t e r r . , c g. y 
d ióc de Valencia (10 1/2 horas), part. j ud . de Albenque 
(i 1/4;. s i t . en terreno llano á la márg, der, del r. A lbagda; 
le baten todos los vientos, escepto el del S. por una cord. 
de pequeños montes que le resguarda por esta parte ; su 
c l ima os templado y afecto á las calentaras intermitentes 
producidas por los arrozales. Tiene 45 casas; la del ayunt. 
que está en muy mal estado, y la cáreel pequeña é in'salu-
b le ; ig l . parr. (Sta. Ana) servida por un cura de provisión 
ordinar ia, y un cementerio á 500 pasos S. de la pobl . Con
fina el t é r m . por N. y O, con el de Villanueva de Castellón; 
E. San Juan de Enova y Manuel, y S. r. A l b a y d a ; su es-
tension es de 1/2 hora en todas direcciones, comprendiendo 
á 1/4 de hora escaso SE. de la pobl. algunos restos del ant . 
pueblo de Benemegis. El t e r r e n o es llano y de buena ca l i 
dad, regado por el ramal de la acequia de Manuel, cuyas 
aguas toma dol r. A lbagda, que corre de S. á N . á unos 100 
pasos del pueblo, de las que también se sirven los vec. para 
suí usos, adomis de los pozos particulares que hay en las 
casas. Los caminos son carreteros, en buen estado los que 
conducen á Játiva y Villanueva de Castellón, y en regular 
los de herradura para los pueblos limitrofes. El c o r r e o se 
recibe de la estafeta de Manuel por un encargado tres veces 
á la semana, prod.: arroz, seda, t r igo, maiz, aceite, a lgar
robas y hortaliza, i nd . : la agrícola y un molino arrozar y 
harinero, pobl . : 49 v e c , 158 alm. cap. prod. : I 315,142 rs . 
IMP.: 51,537. CONTR.: 4,900. 

SENIJA: 1. con ayunt, de la prov. de Alicante (14 horas), 
part. j ud . de Denia (4 ) , aud. te r r . , c. g. y d ióc de V a l e n 
cia (20), s i t . al pie de la montaña denominada Murtalet en 
la desembocadura de una garganta que forma diferentes r a-
males de elevados montes; le baten todos los vientos; su 
c l ima es templado y saludable. Tiene 110 casas, inclusas 
las del ayunt, y cárcel ; ig l . parr. (Sta. Catalina virgen y 
mártir) servida por un cura de concurso general, y un ce
menter io ; los vec. se surten para sus usos de un pozo de 
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agua viva y 2 algibes de aguas pluviales. Confina el t í í r m . 
por N., E. y S. con el ile l icniáa, y O. con el de Ll iver; en 
su radio comprende varios montes y algunos apriscos para 
recoger ganados. El teubexo es llano en su mayor parte y 
secano de buena calidad. Los caminos son locales de her 
radura y en mal estado, prod. : t r i go , maiz, aceite, a lmen
dras , algarrobas, pasa moscatel, verduras y legumbres. 
i nd . : la agrícola, 2 alfarerías, dedicándose las mujeres á 
fabricar capazos de palp i to , que forma un ramo de consi
deración. El coMÉncio consiste principalmente en la es-
traccion de la abundante y rica pasa moscatel para el es-
tranjero. p o b l . ; 121 v e c , 482 alm. cap. p r o d . : 331,807 rs. 
IMP. : -16,331. CO.NTB.: 1 ,846. 

SENIN: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y fe
ligresía de Sto. Tomé de Merlán (V.). pob l . : 5 v e c , 20 
almas. 

SENIN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballeda y 
felig. de San Román de Campos (V.). pobl . : 5 v e c , 23 
almas. 

SENIN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Valga v 
felig. de Sta. Maria de Jenoza (V.). 

SENIN ; 1. en |a prov. de la Coruña, ayunt. de Sobrado v 
felig. de San Lorenzo de Carelle (V.). pob l . ; 6 vec. , 30 
almas. 

SENMANAT: 1. con ayunt. en la prov. , aud. te r r . , c g. 
y dióc. de Barcelona (4 leg.) , part. j u d . de Tarrasa (2;. srr. 
en una colina, con buena ventilación y c l ima sano. Tiene 
260 casas; una escuela de instruccion'primaria dolada con 
3,000 rs. v n . , concurrida por 50 alumnos; otra para niñas 
Que pagan una retribución convencional ; una igl . parr. 
(san Menna) servida por un cura de primer ascenso de pro
visión real y ordinaria y un vicar io; hav un oratorio con 
culto público de propiedad de la obra de [a par r . , y cont i 
guo á esla se halla el cementerio. El t é r m . confina: N. San 
Lorenzo Sabail; E. I'alau Solitar; S. este y l 'ol iñá, \ O. 
Sabadell y Junqueras. El t e r r e n o es llano," con pocobos-
que, y le cruzan varios caminos locales y otios que condu
cen á Caldas y á Barcelona. El co r reo se recibe de Saba
dell por medio de balijero. prod. : t r igo, legumbres, vino y 
aceite; cria algún ganado y caza de perdices y conejos. 
ind . : telares de algodón, p o b l . : 221 v e c , 1,417 alm. cap. 
PROD.: 7.771,600 rs. IMP. : 494,290. 

SENO: v. con ayunt. en la prov. de Teruel (23 horas), 
part. j ud . de Caste'llote ( I ) , dióc. y aud. terr. de Zaragoza 
(38) y o. g. de Aragón, s i t . á la falda de una elevada mon
taña en forma de anf i teatro, por cuyo pie pasa un arroyo 
que tiene su origen en el térm. de este pueblo: el c l ima es 
templado y sano. Se compone de 90 casas , tres calles y una 
plaza, en la que se halla la ig l . parr. (Sta. Elenaj servida 
por un cura de concurso y provisión ordinar ia; las casas 
consistoriales, la cárcel, el trinquete y la cainiceria ; hay 
una escuela elemental de instrucción pr imar ia, concurrida 
por unos 30 niños y un cementerio que en nada perjudica á 
la salud pública. Conlina el t é r m . por el N. con el cíe Beigó 
y Alcorisa; E. y S. con el de Castellote y O. con el de Mol i 
nos; hay en él diversos manantiales, y de las aguas dé la 
acequia que pasa junto al pueblo se surten para sus usos to 
dos los vec. El t e r r e n o , no obstante de ser montuoso en 
sus dos terceras partes, es de buena calidad, teniendo varios 
huertos en la márg. del arroyo de que hemos hecho mérito. 
Los caminos son de herradura y conducen á los pueblos i n 
mediatos. El co r reo se recibe por peatón de la cab. del 
part. tres veces en la semana, p rod . : t r i go , cebada , maiz, 
judías, v ino , aceite, frutas y cáñamo; hay ganado lanar y 
vacuno y caza de conejos y perdices, pob l . ; 150 v e c , 624 
alm. r iqueza imp.: 53,867 rs. 

SENON: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja y 
fel ig. de San Martin de V i l l a r ru l nn (V.). 

SÉNOSIAIN: I. del ayunt. y valle de Olio, en la prov. y c 
g. de Navarra, part . j u d . , aud. ter r . y dióc. de Pamplona (4 
horas), s i t . sobre una roca: c l ima saludable, reinan los vien
tos N. NE. y S. y se padecen calenturas catarrales. Tiene 
23 casas; ig l . parr. de entrada, dedicada á San Martin y ser
vida por un vicario de provisión de los v e c ; cementerio bien 
situado ; dos ermitas (San Esteban y Sta. Águeda), y para 
jUuV ^e 'a f"* ' - buenas fuentes de aguas comunes y salu
dables: los niños acuden á la escuela de Olio. El t é r m . se 
estiende de N. á S 8 minutos y de E. á O. una leg., y con-
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fina N. y E. O'lo ; S. Ulzurzmi y A r t e t a , y O. monto do A n -
d ia ; comprendiendo dentro de su circunferencia un monte 
poblado je robles, espinos y aliagas. El T e r r e n o , aunque 
secano, es de buena cal idad; le baña en espacio de unas 40 
varas el r. de Oí/o. caminos: los locales, en mal estado, prod. : 
trigo y otros frutos : cria de ganado lanar y vacuno; caza de 
perdices y codornices, y pesca de truchas, i nd . : ademas de 
la agrícola y pecuaria un molino harinero á medias con Olio. 
i 'ob l . . 23 v e c , 108 alm. r iqueza: con el valle (V.), 

SF.XHA: ald. oa la prov. de Pontevedra, ayunt. de Carbia 
y felig. de San Juan de Toir iz (V.). pob l . : 8 v e c , 42 almas. 

SE.NKA: 1. en la p rov . de Lugo, ayunt. de Rivadeo y fe -
ligresia de Sta. Maria de Vi l laselan (V.). p o b l . : 3 v e c , 25 
almas. 

SENRA; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Oról y felig. de 
Sta. Eulalia de Meri l le (V.). pob l . : 3 v e c , 48 alm. 

SENRA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada y 
felig. de San Pedio de ¡Ancora (Y.), pob l . : 1 v e c , 5 alm. 

SENRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Justo de Cabarcos (V.). pob l . : í vec," 11 alm. 

SE.NUA; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cerbo y fel ig. 
de Sta. Maria de Ccrbo (V.). pob l . 36 v e c , 132 alm. 

SENRA; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de San Satur
nino y felig. de San Pelayo de Ferre i ra (V.) . 

SEÑBA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sada y 
felig. de San Mart in de Meiras (V.). p o b l . : 6 vec., 26 alm". 

SENKA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Hergondo 
y felig. de San Pedro Félix de Vijoy (V.). 

SENUA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso y 
felig. de Sta. Eulalia dcSenrra (V.). 

SENRA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ordenes y 
felig. de San Julián de Poulo (V.). 

SÉNRA: I en la prov. de la Coruña, ayunt. de Dumbria 
y felig. de San Mamed de Sali jueiros (V. j . 

SENRA: I en la prov. de lá Coruña , ayunt. de Laracha 
y felig. de San Pedro de Soandres , \ . . 

SENHA (San .k'i.iAN de) : fel ig. en la prov. de la Coruña 
,13 I 2 leg.), dióc. de Mondoñedo (11), par t . j u d . y ayunl . 
de Oitigueira ^1,3). s iT .caun llano del aut. condado de Sta. 
Mar ta , entre su ría y orilla izq. del Mayor : c l ima templado 
y sano-, comprende los I. de Baral , Ganabas, Pul y Sá, que 
reúnen 21 i- casas ; la ig l . parr. (San Julián, es única, su cu 
rato lo presenta el marqués de San Saturn ino, y el cemen
ter io , aunque unido á aquella, no perjudica á la salud p ú 
blica. El t é r m . confina por N. con la na de Sta. Mar ta ; E. 
con las fel ig. de Cuiña y Freires, interpuesto el r. Mayor ; S. 
las de Devesos y Yernio , y por O. San Claudio: el t e r r e n o 
en lo general llano y de buena calidad: camino: el que desde 
el Ferrol llega á Sta. Marta; en esta v. se recibe el c o r r e o 
tres veces por semana, prod..- mucho maiz, t r igo y v ino , a l 
gunas legumbres, patatas y frutas : cria ganado prefiriendo 
el vacuno, inu. : la agrícola-, celebra feria anual de ganado el 
día de San Marcos, p o b l . 214 v e c , 74o almas, c o n t r . : con 
su ayunt. (V.). 

SENRA (San Payo) ; felig. en la prov. de Pontevedra 
I I 1,2 l e g / , part. j ud . de Lal in (2), dióc. de Lugo (9). ayunt. 

de Rodeíro. s i t . á la der. del r. A m e n o , y falda occidental 
del monte Faro: c l i m a , frío y saludable. Tiene I I casas en 
las ald. de Iglesia, Pobanzas'y Senra. La ig l . parr. (San Pe-
lavo) está servida por un cura de provisión en concurso. 
Confina N. Riobó, y S. Carboentes. El t e r r e n o es de me
diana calidad, prod. : maiz, centeno, patatas, legumbres y 
pastos; hay ganado vacuno, lanar y cabrío; alguna pesca 
de truchas, y caza de liebres y conejos, pob l . 11 v e c , 55 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SENKA (Sta. E u l a l i a de); felig. en la prov. de la Coruña 
(8 leg.), d ióc de Santiago (2), part. j ud . de Ordenes (2j y 
ayunt. de Oroso, del que es cap. ó residencia: s i t . en un 
llano montuoso con buena ventilación y c l ima sano; c o m 
prende los 1. deArdar i s , Barata , Castro, Couso, Iglesario, 
Jabel, Piñeiro, Rígueiro, Senra, Tor re , Vi lares, Yina , V i -
ñan y el cas. que en el 1. de Vitares tiene el duq.ue Pa t i 
no. La igl. parr. (Sta. Eulalia) es única y el cementerio no 
perjudica á la salud pública. El t é r m . confina por N. Bean; 
E. Yilla-romaris; S. Budiño, y O. San Mamed de los Ange
les: el t e r r e n o es de mediana calidad en la parte dest ina
da al cul t ivo: los caminos locales mal cuidados, y el c o r r e o 
serecib,; de Ordenes, prod. : t r i go , centeno, maiz y patatas; 



172 SEN 
cria ganado vacuno, caballar y lanar; hay caza de perdices, 
liebres y jabalíes, i so . : la agrícola y molinos harineros. 
¡pobl.: 66 veo., Í O i alm. comu'. : con su ayunt. (V.). 

SEN'RA Y LAZADO: I. en la prov. de León, part. j u d . y 
ayunt. de Murías de Paredes, dióc. de Oviedo, aud. terr. y 
c. g. de Valladolid. s í t . en un valle; su c l ima e s f i i o , s u s 
enfermedades mas comunes dolores de costado y pidmonias. 
Tiene 30 casas; ig l . parr. (San Andrés; servida por un cura 
de ingreso y patronato laical; 3 ermitas del Estado y una de 
propiedad particular, y una fuente de buenas aguas. Confina 
con Sabugo, Murías de Paredes y Villanueva. El t k r i i e x o 
es montuoso y de mala calidad; por él corren las aguas de 
un arroyo que nace en té rm. de Montrondo. Los caminos 
son locales, piíod.: centeno, legumbres, algún lino y pasto-;; 
cria ganados, caza mavor y menor y pesca de truchas, ind..-
3 molinos harineros. p o b l . i Í o vec. , 130 alm. con tb . : con 
el ayunt. 

SENDAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Seta-
dos y felig. de Santiago de Uívarleme. 

SENRRA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
ba deRodeiro y fel ig. de San Payo de S i ' n r rá (V.). pob l . 4 
vec , 22 alm. 

SENRRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deSotoma-
yor y felig. de Santiago de Arcade (V.). 

SENRRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Andrés de Valladores (V.). 

SENRRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cotobad 
y felig. de San Mart in de Dórela (V.). 

SENRRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Caldas 
de Reyes y felig, de San Andrés de Cesar (V.). 

SEÑRIÍA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor y 
felig. de San Juan de Ba r ran (V.). 

SENRRA: I. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Verísimo de Puente Deva (V.). 

SENRRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Chan-
dreja y felig. de Sta. Cruz de Quey'a (V.). p o b l . : 3 vec. 14 
almas. 

SENRRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 
del Sil y felig. de San Mamed de Forcas (V.)". pob l . : 10 v e c , 
48 alm 

SENRRA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
Sta. María de Esyos { \ . ) . 

SENRRA: ald. en la prov. do Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Marta do Belle i y . ) . 

SENRRIELLA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres 
y fel ig. de San Bartolomé de Ujo (V.). 

SENTERADA: 1. con ayunt. al que están agregados los pue
blos de Erdo, Sta. Coloma, Lloreut, Nahens, Puigvert y Llo
sa, Cadolía, Cuadras de Miravet, Reguart, Ciérvoles y Gasas 
de Burguet, en la prov. de Lérida (25 horas), part. j ud . de 
Tremp(6), aud. terr . y c. g. de Barcelona (44), dióc. de Seo 
de Urgel (20). s i t . en el ángulo que forma la contluencia de 
los r . da la Val í de Capdelía que pasa á la der. , y el de 
Sarroca que corre á su izq. ¡untándole á 20 pasos mas aba
jo del pueblo, donde toman el nombre de FUtmísell: está res
guardado de los vientos del N. por un monte que se eleva en 
la misma dirección, y el c l ima es sano. Tiene 12 casas y 
una igl . parr. dedicada á Ntra. Sra. de Cracia, servida por 
un cura párroco de térm. , con el título de Dean y un bene
ficiado de Sangre; el curato es perpetuo y de concurso ge
neral: inmediato á la pobl. se halla el comenterio, y los vec. 
se surten de las aguas de los dos r. que hemos nombrado y 
de varías fuentes que nacen en el térm. Confina por N. con 
el de Nahens y el de Bastida de Bollera; E. el de Puixervé; 
S. el del mismo pueblo y Ciérvoles, y O. el de Ciérvoles y 
Nahens, otra vez; se estíende 1/4 y medio de hora de N. á 
S. y 3/4 de E. á O. y corren por dentro de su circunferencia 
los dos r. nombrados, que después de reunirse toman como 
hemos dicho el nombre de Fíomiseí¡,aprovechandosus aguas 
para riego: sobre cada uno de ellos cruza una palanca ó pe-
aueíio puente de madera. El tebbeno es áspero, quebrado, 
íloio y dé mala calidad; comprendiendo unos 150 jornales de 
cultivo, caminos: el que conduce al valle de Capdelía , otro 
á Viella y uno que dirige de la Conca de Tremp al puentede 
Suert y Valle de Bohí, todos de herradura y malos, rnon. : 
tr igo centeno, cebada , pocas f ru tas, y hav también una 
mina de yeso, y pesca de truchas y barbos, ind • 3 telares 
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y un batan, pob l . : 6 v e c , 31 alm. hiqceza imp.: 8,889 r.;. 
con tb . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

SENTFORAS iSan Ma i i t i n de): i. cab. de ayunt. que fo r 
ma con la Cuadra de San .luán doGali, en la prov., aud. ter r . , 
c. g.de Barcelona (11 leg.), part. j ud . y d i óc de Vich ¡3/4). 
Las gasas que constilu\ en esta póbl. en número de 210, se 
hallan diseminadas, gran narte en el llano de Vich, y las 
restantes hacia una cord.de montañas, entre las que se ve la 
nominada de San Sebastian y la Talleda; solóse hallan reu
nidas 30 casas formando calíe, en una especie de barrio l la 
mado la Guixa; pero toda la pobl. goza de cl ima templado, 
esceploen el invierno que es algo fr ió, y de buena vent i la
ción y salubridad; la ig l . parr. (San Martin) es curato de se
gundó ascenso, de provisión real y del cabildo catedral, se 
halla colocada sobre un cerro, y frente á ella el cementerio. 
El t k r m . confina N. Gurb; E. Vich; S. Montañola y Malla, y 
O. Sta. Eulalia de Riuprimer; en él se comprende la Cuadra 
de San Juan del Galí, que depende de este 1. solo en lo civi l 
y administrativo. El tekuexo participa de llano y montuoso, 
es ligero y de secano, pues aunque le bañan dos arroyos que 
van á desaguar al r. Merdcr son profundos sus cauces, y no 
pueden las aguas utilizarse para el riego; los montes p r inc i 
pales son los citados de San Sebastian y la Talleda , en que 
se crian robles y algunos chopos; hay canteras de piedra de 
yeso, pero sin esplotar. El camino eme conduce de Vich á 
Berga se encuentra en regular estado. El counEO se recibo 
de la cap. del part. por personas particulares, puod. : t r i go , 
alforfón, maíz y legumbres ; cria ganado lanar, p o b l . : 109i 
v e c , 531 alm. cap^ puod.: 3.887,600. rs. imp.: 91,190. 

SENTÍS, cas. en la prov. de Lérida, parí. j ud . de Trernp, 
térm. ¡urisd. de I l a t l l i u de Sas (V.). 

SENTICE: ant. c de los vacceos según Ptolomeo, y man
sión del It inerario Romano Varios la reducen á Siete-car
reras. Cortesa Zarzosa ó á Moraleja; Morales á Zamora; 
por donde se ve cuan incierta es su correspondencia (V. Za
mora). 

Sii.N'UY: ald. en la prov. de Huesca, part. j ud . de Bena-
barre, dióc. de Urgel , aud. terr . y c. g. de Zaragoza , ayunt. 
de Montanuy. s u . en un elevado cerro, su c l ima es frió pe 
ro sano. Tiene 6 casas; Igl. anejo de San Pedro de Vallseniu, 
y buenas aguas potables. Confina con las Paules, Nei i l , B e -
ñifons y Noales, de cuyajur isd. depende. Terreno y demás 
(V. el indicado Noales). pob l . : 6 v e c , 28 alm. r iqueza m».-. 
12,900 rs. con tb . : 1,683 rs. 

SENZ. I. en la prov. de Huesca (17 l eg . ) , part. ¡ud. de 
Boltaña (6), dióc. de Barbastro, aud. terr. y c. g. de Zara
goza, avunt. deForadada. s i t . en una loma , su cuma es 
frío pero sano. Tiene 6 casas; ig l . anejo de Foradada, y 
buenas aguas potables. Confina con Viu, Seyra, Campo, y la 
matriz. El t e k r e n o es de mala calidad, pbod.: t r i g a , cente
no, mijo, judias, patatas y pastos; cria ganado cabrio, caza 
de perdices y pesca de truchas, pob l . : 7 v e c , 52 alm. b i -
QtiiízAjMi'.-. 12,474 rs. c o n t r . : 1,670 rs. 

SEÑA: v . con ayunt. en la prov. y dióc. de Santander (il 
leg.), part. j ud . de Laredo (1), aud. terr. y c g. de Burgos: 
s i t . en una' eminencia de mas de 300 varas sobre el nivel 
del mar , desde la cual se descubren las agigantadas monta
ñas y derrumbaderos de mas de 8 leg. en contorno: su c l i 
ma es f r ió ; sus enfermedades mas comunes dolores de eos-
do y fiebres catarrales. Tiene 65 casas; la consistorial; i g l . 
anejo de Laredo dedicada á San Pedro Advincula; una er 
mita (San Roque), y 2 fuentes de buenas aguas. Confina con 
Laredo, valle de Líendo y Limpias; en su t é r m . se encuen
tra un cas. llamado Valles. El t e r r e n o es de ínfima calidad, 
y le ferti l izan las aguas de varios arroyos que nacen en él . 
Hay 2 montes poblados de arbustos. Los caminos son loca
les y medianos: recibe la correspondencia de Laredo. 
pbod. : maíz, alubias y pastos, cria ganado vacuno con es
pecialidad, pobl . , r iqueza y c o n t r . : (V. el cuadro sinóp
tico d_el par t . ) . 

SEÑA: ald. en la prov. de Santander, part. j ud . de Potes; 
corresponde al 1. de la Vega. 

SEÑANDE: 1. en la prof . de la Coruña , ayunt. de Zas y 
felig. de Sta. María de Brandónos (V.). 

SEÑES: 1. en la prov. de Huesca (25 horas), part. j u d . de 
Boltaña (9), d i óc de Barbastro (20), aud. terr. y c g. de Za
ragoza , ayunt. de Serbeto: s i t . en una cuesta; su c l ima es 
f r ío ; sus enfermedades mas comunes catarros. Tiene 12 CA-
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sas; ig l . auejo deSerbeto, y buenas aguas potables. Confina 
con Sin y la matriz. El t e r r e n o es montuoso y de secano: 
por el corren las aguas de un arroyo ó barranco llamado 
C/íarrfoL Los caminos son malas veredas para los pueblos 
l imítrofes, p r o d . : t r igo , centeno, judias, arvejas, patatas 
y pastos; cria ganados; caza de varios animales, y alguna 
pesca, p o b l . : 24vec . , 156 alm. r i queza imp. : 24,948 rs. 
c o n t r . . 3,342. 

SEÑOR : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Vicente de la Baña (V.). 

SEÑOR: ald. en la prov. de Albacete, part. j ud . y térm. 
ju r i sd .de La Roda. 

SEÑORÁN: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y fel ig. de San Jorge de Cureijo (V.). pob l . : 10 v e c , 
50 almas. 

SEÑORANS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Meis 
y felig. de Sla. Maria de Paradela (V.). 

SEÑORANS:!. en la prov. de la Coruña, avunt. de V i -
mianzo y felig. de Sta. Maria de Saífo (V.). 

SEÑORES ( ios) : térm. en la isla de Lanzarotc, prov. de 
Canarias, par t . j u d . y térm. ju r i sd . de Te?uise. 

SEÑORÍA DE SAVIÑAN: v. ant. consiíerada como barrio 
dependiente del 1. deSavi5an,en la prov. y aud. terr. de 
Zaragoza (12 l eg . \ c. g. de Aragón, part. j ud . deCalatayud 
(2), dióc. de Tarazona (12): s i t . en terreno llano entre la 
márg. der. del r. 7aíoí iy Saviñan, de quien le sotara un ar
co llamado de la Senoria: le baten losvientos del N. y S.; 
su c l ima es templado y saludable, aunque se padecen algu
nas tercianas. Tiene 28 casas; ig l . pan . iSan Miguel Arcán
gel) aneja de la de Saviñan, servida por un cura de provi
sión ord inar ia ,y junto á ella está el cementerio. El co r reo 
lo recibe por el cartero de Saviñan tres veces á la semana. 
p o b l . : 39 vec. , 156 almas. 

SEÑORÍA DE IERREK: v. con ayunt. de la prov. y aud. 
l e r r . de Zaragoza (17 leg.), c. g. dé Aragón, part. j ud .de 
Calatayud (1 1/2), dioc. de Tarazona (14): s i t . en las' inme
diaciones de la carretera de Madr id , á la izq. del r. Jalón: 
está bien venti lada; su c l ima es templado y afecto a las ter
cianas. Tiene 40 casas, ruinosas la mayor parte; las del 
ayunt. y cárcel; la ant. de la estinguida junta de comunidad; 
ig l . parr. (la Asunción) servida por un párroco vicario per
petuo de entrada que nombra la junta de comunidad de Cala-
tayud , y un cementerio al lado de la igt. en paraje, ventilado. 
Carece de t é r m . , y su pobl. está circundada por el de Ter-
i e r , en donde pueden vérsela clase de teri ie.no y p rou . 
caminos . el que conduce á este punto. El corheo se recibe 
del mismo diariamente, i sd . : la agrícola, pob l . : 30 vec. , 110 
a l m . : la matricula catastral la trae unida con Terrer , lo mis
mo que su r iqueza y con tb . (V.). 

SENORIN: al. en la prov. de Orense, avunt. de Miño v 
felis. de Sta. Maria de Maeendo (V.). 

SENORIN -. 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Chantada v 
felig. de Sta. Maria do Campo-rámiro (V.). pob l . : 2 v e c , 8 
almas_. 

SENORIN (San Ciprian'): felig. cab. del part. j ud . y ayunt. 
del mismo nombre en la prov. y dióc. de Orense (3 leg.): s i t . 
en terreno casi llano con algún declive liácia el nach. de 
Corzos; reinan todos losvientos y goza de c l ima saludable. 
Tiene unas 240 casas en el I. de su nombre y en lus de Tor 
ren y Carball ino; este último como residencia del juzgado y 
ayunt. consta de buenos edificios, y cada día adquiere nota
bles mejoras: hay escuela de primeras letras frecuentada 
por niños do ambos sexos de esta parr. é inmediatas, y do 
tada suficientemente; también hay casa municipal y cárcel. 
La igl. parr. (San Ciprian) es moderna y de buena fáb. ; sirve 
el culto un cura de entrada y presentación nutual ; se cuen
tan ademas 2 ermitas, ambas dedicadas á San Antonio, de 
las cuales la una sit. al estremo occidental de la parr corres
ponde á la felig. do Sta. Maria de Arcos. Confina N. fel ig. de 
Arcos; E. Amarante; S. I'artovia v Mesiego, y O. Longosei-
i'0 Y Veiga. El t e r r e n o es casi llano y escaso de lena'y ar 
bolado: le cruza el mencionado r iach. Corzos, que nace en 
el monte del mismo nombre, y tiene un pequeño puente que 
da paso para la i g l . , y se halla en el camino que conduce á 
las riberas del Abia y M i ñ o , habiendo otros puentecillos en 
distintintos puntos: hacia el O. á 1/8 de hora de dist. corro 
un r. que no tiene nombre l i j o , el cual nace en los montes de 
Osera y concluye en Pazos de Arente i ro , incorporándose al 
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Abia. Los caminos son de pueblo á pueblo y en mediano es
tado; existiendo el proyecto de un ramal de carretera de 
Orense á Pontevedra, que debe pasar por el pueblo de Car
ball ino, donde existe una estafetilla ó cartería, en la que se 
recibe el co r reo de Orense á Pontevedra tres veces á la se
mana, prod. : maíz, centeno , algún t r igo, muchas patatas, 
hortalizas , vino y pastos; se cria ganado vacuno, de cerda, 
lanar y mular; y pesca de anguilas, truchas y otros peces. 
ind . : la agrícola , molinos har ineros, telares de lienzo o rd i 
nario y arriería, comercio : hay tiendas de ropas y comesti
bles ; se estrae vino y pan , y se introducen los géneros y f ru 
tos necesarios, pob l . : 170 v e c , 680 alm. c o n t h . : cenias 
demás felig. que componen el ayunt. (V.). 

SENORIN EN CARBALLINO: part. jud. de entrada en la 
prov. de Orense, aud. t e r r . y c. g. de la Coruña. Compren
de las fel ig. de 

Albarellos.. . San Miguel. 
Amarante. . . Sta. Maria. 
Aullo Santiago. 
Arcos San Juan. 
Arcos Sta. Maria. 
Armeses . . . San Miguel. 
Astureses. . . San Julián. 
Ranga Sla. Eulalia. 
Barbantes.. . Santiago. 
Bar ran. . . . San Juan. 
Beaiiz . . . . Sla. María. 
Beariz San Mart in. 
Grues San Pedro. 
Cameija . . . San Mart in . 
Campo . . - . . Sla. Maria. 
Canda . . . . "San Mamed. 
Cangues . . . San Esteban. 
Carballeda . . Sla María. 
Cardelle . . . San Silvestre. 
Cástrelo . . . San Ciprian. 
Cea San Cristóbal. 
Cea San Facundo. 
Ciudad. . . . Sta. María. 
Corneda . . . Santiago. 
Coiras . . . . San Juan. 
Cusanca . . . San Cosme. 
Dadin . . . . San Pedro. 
Destierro. . . Sla. María. 
Eiras Sta. Eugenia. 
Espiñeira. . . San Pedro. 
Feas San Antonio. 
Freanes.. . . Sta. María. 
Froufo . . . . San Juan, 
üarabaues . . San Pedro. 
Oendive . . . San Mamed. 
Gírazgá, . . . San Salvador. 
Grijoa Sla. Maria. 
Jubencos. . . Sta. María. 
Jurenzas. . . San Pedro. 

Lamas . 
Las. . . 
Lebozán 
Longos. 
Lobanes 
Longoseiro. 
Louredo.. . 
Loureiro . . 
Lueda . . . 
Madamas. . 
Mandrás . . 
Maside. . . 
Mesiego.. . 
Moldes . . . 
Moreiras. . 
Mosteiro . . 
Múdelos . . 

San Mart in. 
San Ciprian. 
Sla. Cruz. 
Sta. Eulalia. 

. . Sta. Eugenia. 
Sta. María. 

. Sta. María. 
. Sta. María. 
. San Payo. 
. Slo. Tomás. 
. San Pedro. 
. Sto. Tomás. 
. Sta. María. 
. San Mamed. 
. Sta. María. 
. San Pedro. 

Santiago. 
Osera Sta. Maria. 
Durantes. . . San Juan. 
Parada . . . . San Julián. 
P e r e d a . . . . Sla. Eulalia. 
Piñeiro. . . . San Juan. 
Pazos San Salvador. 
P u n g i ó . . . . Sta. Maria. 
Partovía. . . Santiago. 
P i t e i r a . . . . San Miguel. 
Rañestres.. . San Mamed. 
Readegos. . . Sta. Eulalia. 
Sagra San Mart ín . 
Saiamonde. . Sta. Maria. 
Señorín. . . . San Ciprian. 
Sonto San Salvador. 
Terrezuela. . Santiago. 
Treboedo. . . Sla. Comba. 
Varón . • . . San Fél ix. 
Veiga San Lorenzo. 
Vilela Sta. Maria. 
Vi l lamouro. . San Esteban. 
Vii laseco. . . San Miguel. 
Viña San Romau. Lago San Mart in . 

Lajas San Juan. 
De cuyas felig. se componen los a^unt . de Beariz, Bobo-

ras , Cea", I r i jo , Maside , P iñor , Salam onde y Señoi id . Las 
leg. que median entre los espresados a y u n t . , y desde cada 
uno de ellos á la cap. de prov., aud. t e r r . , c g . , á las dióc. 
y á Madr id ; asi como su pobl., r iqueza, contr! v otros por
menores estadísticos, se manifiestan en los estadios que fina
lizan este art iculo. 

Se halla s i t . al NO. de la prov., y confines con las de Pon
tevedra y Lugo. Reinan todos los v ientos; el c l ima es vario, 
v en lo general bastante saludable. Sus límites por el N. son 
los par t . jud . de Chantada en la prov. de Lugo, y Lal in en 
la de Pontevedra; por E. el part. j u d . de Orense ; al S. el 
de Rivadavia, y por O. el de Puente-Caldelas en la misma 
prov. de Pontevedra. El t e r r e n o es bastante montuoso, 
especialmente hacia el N. y O . ; siendo las principales mon
tañas por el primer punto la de la Mar t i na , y el Faro ; y 
hacia el O. el Testeiro; en todas ellas hay buenas canteras 
de piedra y pizarra muy út i l para edificios , y en varios s i 
tios se encuentran algunos minerales de estaño y hierro. De 
las monlañas del N. bajan diferentes arroyos que reuniendo-
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se sucesivamente componen los r. de Arcnleiro y r i ñ a o , los 
cuolcs luego se m i n e n al Abia que á su vez coníluye en el 
Miño. Sobre los indicados r. existen puentes de madera y 
también de piedra para servicio de los pueblos, y para la 
continuación de los caminos públicos. En la felig. de Parto-
via existen unos baños termales que tienen médico direc
tor y surten muy buenos efectos en ciertas enfermedades, 
prinripulmcntc "en las reumáticas, nerviosas y erupciones 
cutáneas. De unos á otros ayunt. hay cAMixos en mediano 
estndo ; atravesando también por el part. uno que desdo 
Orense va á Santiago ; y si se realiza el proyecto de cons
truir la carretera de Órense á ron te \ cd ra , pasando por el 
pueblo do Garballino , serán muchas las ventajas que repor
tará á todos los pueblos comarcanos, proporcionándoles la 
mas far i l eslracclon de sus frutos sobrantes, i-nou. : t r igo, 
centeno, maiz, patatas, castañas, v ino , l ino , legumbres, 
hortaliza y pocas frutas; en los montes se crian árboles do 
varias clases que dan leña para combust ible, y madera para 
edil icios; hay ganado vacuno, do cerda, lanar, cabrio y 
mular ; caza de conejos, perdices, cabras montosos y an i 
males dañinos, y pesca do anguilas, truchas y otros peces. 
i.\d.: la agr icul tura, molinos harineros, fáb. de papel, tela
res de lienzos y ropas del pais, y arriería. Consiste el pr in
cipal coMERCio'en la esportacion de v i no , papel y lienzo , é 
importación de paños, l icores, pescado y otros efectos pre
cisos. 

Es tad ís t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año de 18Í-3 fueron 7 1 , de los que 7 resultaron absuel-
tos de la instancia, l ibremente i . penados presentes - i ' , 
contumaces 5 ; de los procesados 3 contaban de 10 á 20 
años , 17 de 20 á 40 y 16 de Í0 en adelante; 56 eran hom
bres y lo mujeres; solteros 40 y 26 casados ^sabían leer y 
escribir 21 ; ejercían ciencias ó artes l ibeiales'2, y 64 artes 
mecánicas; de o acusados se ignoraba la edad, el estado y 

ejercicio , y de 30 la instrucción. 
En el mismo periodo se cometieron 30 delitos de homic i 

dio y de heridas con una arma blanca de uso l i c i t o , 6 ins
trumentos contundentes y S instrumentos ó medios no es
presados. 
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SEO 
SEÑOR1N EN CAHDALLINO: ayunl . del part. j u d . del 

mismo nombre en la prov. y diúc. de üren-e (3 l e g . ) , aud. 
lerr . ) c. g. de la Coruíia ; / u , . s u . al NO. de la cap. de pro-
v in. , eo» libre venlilacion y c l ima saludable. Coiiiprendo 
las felig. de Arcos, San Juan; Arcos, Sla. M a i i a ; Baogai 
Sta. Eulalia; Lobanes, Sta. Eugenia; Longuscno, Sta. .Ma
rina ; Madamas, Sto. Jomé; Mesiego, Sia. Maria; Mostei-
ro , San Pedro ; Múdelos, Sant iago: l ' a i iov ia , Santiag'j; 
l ' i leira , San Miguel ; Sagra , San Mart in ; Señorin , San Oi-
prian ; Varón, San Feliz , y Veiga, San Lorenzo. El aynnt. 
reside en el pueblo de Carballino correspondiente á la parr. 
de Señorin. Confina el téhm. municipal con losdoSalamon-
de , Cea , Maside y lioboras. El t kuukno en lu geneial es Ha-, 
n o , de buena cal idad, y abundante de buenas aguas , y le 
fert i l izan \ar ios r iacb. que se dirigen al Ah ia . Los caminos 
conducen á drense , Santiago, tlivadabia y otros \ unios, 
su estado es mediano, rnou. ; t r igo , centeno, maiz , ca l la 
nas , l ino , v ino, patatas, legumbres, borlaliza y pastos; 
ha\ ganado vacuno, de cerda, lanar y cabr io, y pesca de 
anguilas y tiucbas. ind. ; la agrícola, molinos barinerosj ar
r ie r ía , telares de lienzo ordinario y algunas lab. de papel, 
l'om..: (,2<M \ec . , ü,4íio alm. CONTli.: i : i , i2 ' i rs. El PBESU-
1'üESTO munic ipal asciende á unos •l'.i,00ü rs. que se cubren 
por reparto entre los vecinos. 

SEÑOHIO; 1. en la prov. de la Coruña , a \unt . de Maza-
r icos^fe l ig , de Santiago de Arcos (V.). 

SLÑOltiü-. 1. en la prov. de la Coruña, ayuut. de Yri joa, 
fe l ig . j ie San Martin de Chuno (V.). 

SENOUIO : 1. en la prov. de Lugo , ayunl . de Alfoz, felig. 
de San Vicente de Laijoa VV.). pob l . : "i \ e c . , ü almas. 

SEÑOKIO : 1. en la prov. de Lugo , a\ unt. de Alfoz, fel i-
grcs i^de Santiago de Aí l i l an ( \ . : . i'OBi..-. i vec., 10 almas. 

SEÑORIOZ : cas. del barrio Vida>oa , en la prov, de Ciui-
púzcoa, parí . jud. de San Seba.-tian, l é i m . de bun . 

SEÑORIOZBEKUI: cas. del barrio Vidasoa en la prov. de 
Guipúzcoa, part, j ud . de San Sebastian , té im. de b u n . 

SEÑUELA; barrio de la v. de Moion (1/2 leg.}, en la prov. 
de Soria (3 1/2), par t . j u d . de Almazan (2) , aud. terr . y c. 
g. de Burgos [%é), dióc. de Sigüenza (6 1/2). s i t . en un alto 
con buena ventilación y c l ima f i io . Tiene 40 casas; es
cuela de instrucción primaria frecuentada por 15 alumnos, 
á cargo de un maestro dotado con 20 fan. de Irigo ; una ig l . 
(Sto. Domingo de Silos) ayuda de la parr. de Morón ; fuera 
de las casashay una fuente de buenas aguas, pob l . , r i q u e 
za y contr.-. con Morpn. 

SEÑES : ald. en la prov. de Lérida (19 leg. ) , part. j ud . 
y dióc. deSeo de Urgel ^0), aud. terr . y c. g^ de Barcelona 
(2o;, ayunt. de Cabo. s i t . en el alto de una s iena; su cl ima 
es frió", pero sano. Tiene * casas; igl. aneja de (.'.abo. y 
buenas aguas potables. Confina N. y E. valle de Cabo; S. 
Sellent y Munlanisell , y O. la montaña de l ioumort. El i i i i t -
heno es de mala calida'd y de secano. Los caminos dirigen 
a Cabo, Seo de Urgel y Urgaña, de cuyo últ imo punto t e -
cibe la couricsihinukncia. i ' i ton.; trigo", legumbres y pata-
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tas; cria ganado lanar, cabrío y de cerda, y caza de per 
., 11 aim. CAP. I.MP.: 

(i,252 rs. cuntí ! . 623 rs. i mrs 
dices, liebres y conejus. poui..: 10 vec. 

SEO DE l 'UGEL: c. con ayunt. cap. de la dióc. y part. 
j ud . de su nombre; plaza de armas de segunda clase; adm. 
de aduanas, de rent. estancadas y de correos, subalterna 
de la principal de Leuda .20 leg.;. en la prov. de este nom
b r e , aud. terr. y c. g . de Barcelona (27). s i t . entre la p r i 
mera y segunda linea de los Pirineos de Cataluña, en el 
centro de un llano de 2 leg. de largo y 1 de ancho, que fer
ti l izan las aguas de los r. Segre y Vaí i ra. Su c l ima es bas
tante frió pero sano; su atmosfera despejada. 

I n t e r i o r y a f u e r a s . Se entra á la c. por 4 puertas de
nominadas de la Princesa, de la Paz, de Cerdaña y de An 
dorra. Tiene mas de 400 CASAS, algunas de buen aspecto, 
distribuidas en varias calles regularmente rectas, pero mal 
empedradas, y 4 plazas bastante espaciosas, en particular 
dos de ellas. La casa consistorial es muy regular, no asi las 
cárceles , que por la mala disposición "del edif icio, es p re 
ciso colocar los presos en una sala baja del cuartel de la t ro
pa , ó sea el conv. que fue colegio de jesuítas. Hay palacio 
episcopal bastante bien construido y con buena distribución; 
2 ex-conventos, uno de dominicos y otro de agustinos, que 
sirve de hospital c i v i l , por ser poco apropósilo el edificio 

de-tinado á este objeto, en e) cual ^e bailan los estudios de 
lat in idad; un conv. de monjas titulado de la Enseñanza; 
hospital mi l i ta r ; una casa de espó-ilos, y ulra de buéi la -
nos; seminario conciliar con sus cal id ias 'de iilosofia, l eo -
logia y moral ; una escuela de gramática latina y de retórica, 
dotada con 31 1 rs. meiiMiales, a que asisten 50 alumnos, y 
otra de primeras letras con 222 , frecuentada por 100 n i 
ños : estas dotaciones se pagan de las lentas de una obra-
pia une al efecto lego U. l.ms de Sabaler, canónigo socban-
t ie de la ig l . cated. de esta c. Las niñas concurren al men
cionado conv. de monjas de la Enseñanza, donde se impo
nen en las labores propias de sn sexo, asi como en leer, 
escribir y contar. La igl . caled, es de arquileclura ant., 
pero de bastante méri to: se compone de l ies naves y una 
media naranja en trente del aliar mayor: la del ceniro es 
mas elevada que las latenile-; . y todas e-tan cubiertas do 
bóvedas de mamposleria de mucha solidez. En su interior y 
e>leriortodo el cuerpo del edificio está revestido de piedra 
sillería de granito sienito. Tiene ti es puertas de frente y una 
á cada lado. Su claustro, bastante espacioso, es de cons
trucción del siglo X I I I , menos uno de sus lados que fue re
novado en el XV I . En el año f833 se constriñó una capilla 
denominada del Sacramento, en donde continuamente está 
el Señor de manifiesto. El estilo que dominaba en el lodo 
de este edificio era gót ico, pero desapareció con otro del 
orden compuesto, con que fue cubierto aquel, y que siendo 
del mejor gusto, bace del interior de la cated. un hermoso 
templó. Tiene 13 altares con retablos , de algún mérito va
rios de ellos, y un Irascoro moderno de escayola. El coro 
consta de 84 sillas en dos órdenes, todas con adornos de 
escultura. El allai ma\or es de estilo gótico todo de hierro 
dorado. Dentro de la caled, se halla la ig l . parr. de San 
Odón, patrón de la c . , á la que corresponden el arrabal y 
casas dispersas de la iviisma, asi como la igl. del conv. de 
dominicos, la de San Francisco, la capilla de la Virgen de 
los Dolores, la ig l . y conv. de monjas de la Enseñanza, y la 
capilla y casa del Carmen , llamada de Huérfanos. La parr. 
de San Migue l , otra de las dos que cuenta la pob l . , com
prende la igl. y conv. dé San Agustín, y está servida por 
un cura de térra. , como la anter ior , con residencia en el 
coro de la ca led. , siendo contado entre los beneficiados do 
Ntra. Sra. de la Piedad. El párroco propio de San Odón es 
un canónigo curado, el cual tiene un vicario nutual, que 
debe ser siempre un beneficiado: ambos curatos se proveen 
por concurso sinodal. El cabildo se compone de un deán, 6 
dignidades y 13 canónigos, residiendo también en el coro 
23 beneficiados, que ademas tienen una igl . aparte en los 
clau>tros, jjajo el titulo de Ntra. Sra. déla Piedad, en donde 
celebran las misas de hora y demás de defunción. El ce 
menterio está en paraje venti lado, y esbastantc capaz. 

A 1/2 leg. O. de la c. aparecen 3' fortalezas, una titulada 
Cindadela, conocida antiguamente por la Torre Blanca; 
otra el Ga-l i l lo, y la última la turre denuminada de Solsona. 
El casi, parece ser el antiquísimo de que Ti to Livio hace 
mención con el nombre de Hergio-. e-te casi, es actualmente 
inuv fuer te , tanto por su buena posición, como por la so
lidez de los cinco baluartes que lo delienden , á los que cor
responden en un todo los buenos enálteles y pozo de agua 
manantial que en esta fortaleza se encuentran. El macho 
que domina todos los baluartes, contiene los almacenes de 
arti l lería y víveres, hechos á prueba do bomba. La Ciuda-
dola es como un hornabeque sencillo en dos medios baluar
tes travados coa una cortina defendida por su rebell in; á este 
cubre una tenaza, que es la fuerza principal de dicho hor 
nabeque, cuyos grandes lados están flanqueados por una 
torre de figura exágona y forma i r regular , construida á 
prueva de bomba, como lo son asi mismo sus cuarteles y a l 
macenes: dista del casi, algo mas de un t i ro de fusil, en cuyo 
intermedio se halla si t . la y. de Castellciudad. A la parle sel . 
del casi, está la torro de Solsona, que sirve de gran guar
dia avanzada al casi. Hay en la plaza un comandante de ar
ti l lería con la dotación de fuerza correspondiente al se rv i 
cio de las piezas del casi, y demás fuertes, como igualmente 
la guarnición necesaria al sosten de la plaza. 

Término. Confina N. con los de Ancerall y Calviña ; E. 
con los de Alas y Torres; S. con el de Ges y "Serch , y O. 
con el de Castellciudad; dentro del té rm. se encuentran 
algunas minas de carbón de piedra, sin esplotar , y varias 
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fuentes de escalente agua. El t e r r e n o es de muy buena 
cal idad, dando su mavor paite un producto de 10 por uno. 
El agua del r. Segre, que atraviesa la huerta, proporciona 
grandes beneficios con el r iego; y la del V a l i r a , que corre 
Eor el couíin de la c , es suinainento cristalina y de buen 

eber: ambos r. abundan en pesca de truchas, barbos, an
guilas y otros peces, teniendo para su paso un puente de 
bastante solidez, cada uno. 

Caminos. I4os hay bastante regulares en dirección de 
Qrguña, Oliona é interior de Cataluña; á Puigcerdá, Ripoll, 
"Vich y O lo t , á Solsoua y Cardona, á Sor t , Kialp y valle de 
A r a n , y por ú l t imo, al valle de Andorra, pais neutral, 
dist. 1 1 / 2 leg. de la Seo de Urgel. Correos: llegan los l u 
nes, miércoles y sábados á las 8 de la mañana, y salen los 
lunes, jueves y sábados á las 9 de la misma. 

Producciones-, t r i go , centeno, cebada, avena, maíz, 
habas, garbanzos y otras legumbres, patatas, cáñamo, 
frutas de toda clase , con especialidad de invierno, hortal i -
z ; i , v ino, aceite y pastos; se cria ganado lanar, vacuno, 
mular, cabrio y algo de cerda; caza de conejos, l iebres, 
nutrias , zorras y varias aves, y pe»ca de truchas, angui
las , barbos y otros peces. 

I ndus t r i a . Hay fábricas de cuchil lería, hoces , cerrage-
r ia , c/avazon y de herramientas; alfarerías , varios telares 
de lienzo y lana del pais, y algunos molinos harineros. 
Fer ias y mercados. Se celebra una feria anual el 3 de no 
v iembre, que dura 3 días, á la cual concurren muchos ga
nados de toda clase, como igualmente géneros catalanes y 
art. de primera necesidad. Hay dos mercados semanales 
los martes y viernes, en los que se presentan artículos p r i 
marios pob l . : 'i25 vec. , "2,899 alm. cap. imp. : 688,044 rs. 
con t r . : el I4'48 por 100 de esta riqueza. 

H i s to r i a . Puede contarse esta c. entre las pobl. de la 
España primit iva : Plolomeo la nombra entre las de la céle
bre región de los ilergetes con el nombre Orgia , de donde 
se vino á decir Orgelia y Uryelum. Fue erigida sede epis
copal en tiempo de los godos , y sus ob. aparecen firmados 
en los concilios como orgelitanos y urgelenses. Se sometió 
á los árabes , conquistadores del p i i s , mas no tardó en re 
cuperar su libertad al arrimo del poder ultrapirenaico. Este 
po.ler tal vez puramente protector al principio, paró en do
minar la c. y estableció en ella un conde para sostenerla 
contra los árabes. No consta que hubiese perecido su ig l . : 
sin embargo se fecha su restauración en 819: los ob. de 
Urgel obtuvieron cuantiosísimas rent. , una vasta jur isd. 
temporal , y muy especiales privi legios: aun se l i lu lan so
beranos de Andorra. En 823 fue ocupada nuevamente por 
los árabes acaudillados por el célebre Abd-el-l\ahman ; y 
apenas volvió este á Córdoba con los trofeos de su epedi-
c i on , la recuperaron los francos. El condado que encabeza
ra esta, llegó á ser tan considerable que el emperador Car
los lo fraccionó en tres. Suniaro, hijo de Wífredo I I de Bar
celona, gobernó hasta su fallecimiento ocurrido en 903 á fuer 
de soberano, y á todo su alvedrio , el condado de Urgel. 
También fue notable entre los poseedores de este estado el 
hijo de Suniaro, Borre l l , y asi mismo Armengol su hijo y 
sucesor en 993, apellidado el Cordobés, por haber fal leci
do junto á Córdoba año 1010. No fue menos notable Ermen-
gando que en setiembre de 1058 se alió con el de Barcelo
na contra el emir de Zaragoza. 

En 1198 fue sumamente trabajada esta c. por Iqs trastor
nos de la época. En 1396, las hostilidades del conde de Fox 
la dejaron reducida á laOhab. de 1,000 que antes contaba. 
En 1691 fueron arruinad is sus murallas y gran parte de las 
casas mas inmediatas á ellas. En la guena de sucesión se
guida ala muerte de Carlos I I , padeció también mucho, y 
perdieron la vida varias cabezas de familias de las mas dis
tinguidas de la c. por su adhesión al archiduque. En 1792 
fue incendiada en gran parle por las tropas francesas. En 
la guerra de la Independencia fue de las pocas que se man
tuvieron libres do la dominación francesa ; dando numero
sos hijos á la defensa de la patria , y siendo el apoyo de las 
QivHionPs españolas que se veían acosadas. 

En junio de 1822 fue sorpren lida por el Trapense, Roma-
8os», Ramonillo, Miralles y otros guerri l leros: los nacio-
naíes y tropa que la guarnecían se retiraron á los fuertes, 
que a pesar de estar enteramente desprovistos de víveres 
y con actilleria desmontada , resistieron un sitio de nueve 
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días, al cabo de los cuales hubieron de rendirse. Después 
se constituyó una regencia llamada de Urgel, compuesta del 
marqués de Mataflorida, del arz. de Tarragona D.Jaime 
Creus y del general barón de Eróles, quienes abandonaron 
la plaza retirándose á Francia al aproximarse Mina: Roma-
gosa quedó con unos 1,500 hombres guarneciendo los fuer
tes. En 2 de febrrero de 1823, después de haberse sosteni
do contra un sitio de 53 d ias , determinaron salir y abr i r 
se paso á todo t rance, de cuyo arrojo fueron la mayor 
parte victimas. Después fue esta plaza sitiada por una d i v i 
sión francesa y algunas fuerzas realistas españolas al mando 
del general Saint Priest, y de Romagosa : esta c. se defen-

.dió con valor por espacio de 4 meses y se rindió en 21 de 
octubre del mismo año. En la guerra c iv i l seguida á la 
muerte de Fernando V I I , esta c. y sus fuertes, se han man
tenido constantes á la causa de la reina Doña Isabel U é 
instituciones l iberales, sirviendo de grande apoyo á las 
tropas que operaban en el pais 

El escudo de armas de eslac. ostentó antiguamente las de 
los condes de Urge l ; y después, en virtud de sentencia a rb i 
tral del cardenal de Fox, se le sustituyó la imagen de la V i r 
gen sentada en una silla. Los regidores de la c. obtuvieron la 
pre rogativa de poder llevarlo en el centro de una banda do 
seda carmesí, escudo de plata en relieve, y en los estandartes 
de la c. cuando sus naturales saliesen á campaña. Es puti ia 
de hombres muy eminentes en santidad,letras y armas: citanse 
entre ellos San Dámaso , papa ; los cuatro hermanos obispos 
y santos Justo, Justinianu, Nebrígio y Elpiro ; varios de ios 
condes de Urge l , los mas famosos por sus hazañas. 

SEO DE URGEL: pai t. j ud . de entrada en la prov. de Lé
r ida, aud. terr . y c. g. de Barcelona, dióc. de su nombre, 
compuesto de 6 v. , 133 pueblos entre lugares y ald. y 14 
casas solares, cuyas dist. de los principales entre s i , á la 
cap. de prov., aud. terr. y la corte se espresan en el es
tado que finaliza este articulo. 

Si tuación , con f ines , cuma y v ien tos . Está situado 
al N., NE. de la provincia entre los 42» 15' y 42° 40' lat i tud 
y los 18° 43' y 19» 2 1 ' longitud ocupando una superficie cal
culada en 80 leguas cuadradas proximameiit.;. Confina por 
ei N. con el de Sort, Pirineo Francés y Valle de Andorra; al 
B. con el de Puigcerdá ó Rives; al S. el de Solsona, y O. con 
los del mismo Solsona , Tremp y Sor t : su mayor estension 
es de 10 leg. de E. á O. contando desde el pueblo de Prats 
al de Castells y casi la misma á corta diferencia desde el 
pueblo de Os al de Al iña: el clima debe inferirse que será 
frío con algún r igor, por ser tan desigual su superficie, mu
cha la altura de algunos de sus picachos, cubiertos de nieve 
durante una gran parte del año , y grande la elevación de 
todo él sobre el nivel del mar ; pero lo es principalmente 
cuando soplan los vientos del 2.» y 4.» cuadrante , sin e m 
bargo de lo cual y por no alcanzarle las brisas del mar , es 
muy caloroso en el verano, durante cuya estación las peñas 
reflejadas por los ardientes rayos solaies despiden un calor 
tan intenso, que unido al que se recibe directamente de 
aquellos, le hacen abrasador é intransitable en ciertas horas 
del día. El invierno pues es largo , bastante frío , corto el 
verano y calorosísimo; poco perceptible la primavera y el 
otoño delicioso. Su atmósfera es despejada y saludable y 
las enfermedades que mas generalmente reinan son las es
tacionales, las intermitentes en las cuencas de los nos , y 
las ocasionadas por los repetidos cambios de temperatura, 
harto frecuentes en las montañas. Dominan los vientos del 
NO. y N. y el SO. vulgarmente llamado viento de la mise
r i a , porque marchita la vegetación y en cierto punto de ella 
destruye la co-echa de! pais que recorre : también reina el 
del E. que conduce la mayor parte de las lluvias y nieves de 
que tanto abunda este partido. 

T e r k i t o h i o . Sus montañas principales al N . , NE. , son 
las de Eilar, Talltendre, Coborriu de la Llosa , Lies, Vil iel la, 
Aransa y Sesearan, las cuales están en el estribo, que des
prendiéndose del alto Pir ineo, pasa por la Cerdaña francesa, 
forma la frontera E. de Andor ra , y atraviesa el part. por 
Orgaóa. El sistema geológico dominante en é l , es el de la 
g ranwckc : el esquisto y la caliza de esta formación están 
muy desarrolladas en Bascaran y Tres ponts : en algunos 
puntos está,cubierto este sistema por el muchelkalck , por 
el gres ro jo , y por el gres abigarrado en otros, y en pocos 
por el terreno diluviado de los ingleses, en que se encuen-
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Vían huesos fósiles de osos y de bueyes ; estas formaciones 
sobrepuestas á las granwaclkc , cubren sus bases dando 
origen á pequeñas montañas y cerros generalmente abun
dantes en pastos y algunas en bosques. La montaña de 
Os corresponde al estribo que sale inmediatamente del P i r i 
neo alto , en el Conílent y dirigiéndose de N. á S. entra on 
el part. de Sort por su vertiente occidental y por la or ien
tal en el de Seo de Urge l : le pertenecen las montañas del 
centro y del O. de los valles de Andorra. En este estribo se 
hallan sit . los célebres sant. de Sta. Magdalena y San Juan 
del Herm; su sistema geológico es el de transición y el g ru 
po dominante el del esquisito inferior que á veces alterna 
con granito : en algunas localidades se encuentra el grupo 
superior con todas as rocas de su época: sus montañas aun
que escarpadas tienen abundantes pastos y bastante bos
que. A l E. y S. l imita este part. la interesante cordillera 
Que baja del Pirineo Or iental , en la que están las montañas 
de Cadi y Ares: la primera entra y atraviesa todo el S. del 
part . , teniendo sus cúspides muy descarnadas y escab-osas, 
cubiertas de nievo todo el año : sus ramales y cerros que 
vierten al part. de Solsona por le izq. y por su der. al que 
describimos hasta la orilla izq. del Seyre producen pastos y 
algunos bosnues. La de Ares, ramificación de la de Cadi se 
divide por el r. Segrc en el paso deis Tres pouls al O. del 
part. y va á parar á la garganta de Collegats en el de Sort. 
Se desprenden de ella algunos cerros que conducen sus 
vertientes á ambos part. La formación de ambas es el gres 
rojo secundario, formación inmensa á que so refiere gran 
pane del piso del ant. principado de Cataluña. El r. Seyre 
empieza á atravesar por el P á, esta formación que se corre 
por entre el grupo de la Caliza de Orgañá y llega hasta mas 
allá del Noguera Pal laresa. En los estribos de Caos y Ses
earan se hallan las gargantas principales de esto part. l l a 
madas de la Cerdaña y Tres ponts , y la de Andorra con el 
último estribo con el de Os. 

Tehueno. La cnlidail de las tierras es como en todos los 
Jaises montuosos; inferior la de los parages elevados, y muy 
eraz la de los bajos, por contener abundancia de fr i tas de 

las plantas que crecen en las montañas y es arrastrado pol
las luvias: y sí se añade á esto, los muchos canales de riego 
que continuamente construyen los laboriosos hub., se dedu
cirá fácilmente que ha de haber años de cosechas admira
bles y frecuentes. Los valles son muchos, si bien los que t ie 
nen alguna significación en este part. son el de Cabo, el de 
Castellbó y el de San Juan Enmate : el l.» de las verlienles 
de la montaña de Ares, el 2.» de la de San Juan del Herm, y 
el 3.» de las de Os. Las llanuras son muy pocas y solo de 
ellas puede nombrarse la de la Rivera, en cuyo centro está 
sit la c. de U rge l , que.se estiende como á 2 lég. do largo y 
una de ancho; luego otro llano que hay también' regadío des
de el pueblo de Montella hasta el de Prats , denominado el 
llano de Bellver, y otro penueño llano entre Orgañá y Eigols. 

Ríos. Los dos principa es que corren por este part. son 
el Segre y V a l i r a ; el primero que baja de la Cerdaña f ran
cesa lo atraviesa casi por su centro entrando en el de Sol
sona; el otro conocido por los ant. bajo el nombro de r. 
Neg to , que baja de Andorra , entra en el part. un la misma 
linea de división del terr . , lleva menos agua que el Segre y 
)ierde su nombre al reunirse con este debajo los fuertes de 
Jrgel. Del Segre se toma cerca del puente de liar un buen 

canal de riego que ferti l iza la mayor paite de las tierras de 
Alas y Seo de Urge l , la cual tendrá un curso de 2 leg. Sus 
aguas son muy buenas para el riego y para beber, asi como 
las del V a l i r a , que como ferruginosas son mejores piara be
ber y no tan buenas para el riego. Marcha el Segre de NE. 
a gO. recibiendo en su tránsito los r. y r iach. siguientes: 
por la margen izq. el r iach. de I l in de ' l 'edra c ue nace en 
^adi , pasa cerca de Bellver, lleva un curso de 4 eg., mueve 
un molino y riega pocas tierras con la muela de agua que 
tiene de ordinario. El de «i i t ó Cuborriu de Bellver que 
también nace en el Cad i , y siendo su curso igual al del an
terior entra en el Seyre á'poca dist. del misino; da agua á 
un molino con menos de una muela que t iene, v fertiliza 
escasas t ierras. El de Capiscol procede de Cadi, anda i 
leg, y desagua cerca del molino del Mar t ine t , moviendo 
antes un molino y regando algunas tierras. El del Quesju-
rada t originado igualmente en Cadi, y después de un curso 
de i leg. y de mover un molino y regar varias t ierras, des-
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agua cerca del Hostal Nou. También baja del Cadi el r. de 
Arseguel que corre por espacio de 4 l eg , , perdiendo su 
nombre 1/4 de hora del puente de su nombre. El de \ i l a -
nova de Banat que se diferencia muy poco del anterior. El 
de Bel l - l loch con muy poca agua, procedente del Cadi que 
deposita su caudal mas abajo de Alas. El de las Torres que 
con su poca agua corre desde el mismo Cadi á entrar en el 
Se^re después de un trayecto de 4 leg., i/2 hora después 
que al anterior. El de la Culo que baja de Coll de Creus 
corre 2 leg. y entra en el Segre tocando el puente de U r 
ge l , 1/4 de hora mas abajo de este, desemboca el r. l la 
mado de Estahó que tiene su origen en la sierra que el 
anterior. El Navinés procedente ae Tost, con 3 leg. de 
curso y va á depositar sus aguas 1/4 de hora antes de Arfa. 
El de Tost que nace en el t e r m . de su nombre, sirve 2 mo
l inos, y después de un curso de 3 leg. entra en el Segre 
en el pueblo de Hostalels. El de la Vansafosana que sale 
del Cadi , corriendo cou un caudal de cerca de 3 muelas de 
agua por espacio de 10 l eg . , mueve en su tránsito 4 mol i 
nos harineros, y desagua un joco mas abajo del primero 
de los 3 puentes del camino de Orgañá ; y el llamado de 
A l i ña que se origina en el Puerto de Compte, pasa por el 
pueblo de su nombre, y después de 7 leg. de camino, des
agua mas abajo del puente de Espia. Los que entran en el 
Segre por su márg. der. son: el r. de Vaíldaryues y Seden t 
que nace en las montañas do Boixols; lleva 1 1/2 muelas de 
agua; corre 9 leg. y desagua dvbajo de Coll de Nargó des
pués de mover 3 molinos harineros. El de Valí de Catxi que 
desde Boumort, donde nace, lleva su caudal á depositarlo 
poco mas arriba de Oigan i ; de las montañas de San Juan 
del l l i í rm bajan el de//o/x's y el de Castellbó: el primero 
originado en el térm de Taus anda 5 l e g . , lleva 2 muelas 
de a^uu, sirve 3 molinos, riega algunos prados y huertos, y 
entra en el Seryre frente de Hostalets; el otro es de igual 
curso que aquel y también riega varios huertos y t ierras, y 
después de mover 4 molinos, desagua más abajo de Adral! . 

Caminos. Las entradas del part. aue nos ocupa son to 
das por caminos de herradura , siendo las principales por 
Cerdaña, siguiendo siempre la orilla del r. Segre por A n 
dorra; por la Vaseta, San Juan del Herm y el Canto; por el 
paso ó garganta de los Tres Ponts, que es el camino pr inc i 
pal y que generalmente se lleva para ir á Barcelona, Lérida 
y demás puntos al S. y O. de Cataluña, por el que viene 
de Solsona y pasa por T u x e n l . atravesanoo la sierra de Coll 
do Creu, rainal de la de Cadi . Desde la Seo de Urgel salen, 
lúes, los caminos de herradura indicados, pasando el de 
Jarcelona por los Tres ponts ; el de Puigcerdá por la der. 

del r. Segre; el de Berga y Solsona por la montaña del Coll 
de Créus; el de Sort por la sierra del Cantó, y el de A n 
dorra por la izq. del r. Va l i r a . 

Prouuccio.mís : son t r i go , centeno, cebada, avena, tr igo 
negro, maiz, legumbres, patatas, hortal iza, cáñamo, frutas 
de verano y de invierno, v i no , aceite y pastos. El arbolado 
de los bosques es generalmente de pinos, abetos, bojes y 
matorrales; en los cerros y valles hay encinas y robles, en
contrándose muchas yerbas medicinales. Se cria ganado la
nar, cabrio, de cerda, vacuno, mular y caballar. Se espor
tan legumbres y Irutas á Cataluña, ganado lanar, mular y 
vacuno, vino para Andorra y Cerdaña, maderas de cons
trucción y hierro de Jas fraguas de Moles, Fornols y Os, 
también para Catalana, importándose géneros coloniales y 
otros que fallan para el consumo. 

Las ferias y mercados que se celebran en el part . se ha
llan consignados en el ar t . de Lérida prov. (V.). 

Estadís t ica cu imina l . Los acusados en este part. j u d . 
en el año de 1843 fueron 19: de los que resultaron absueltos 
de la instancia 7 , libremente 1 , penados presentes 9 , con
tumaces 2, reincidentes en otro delito 3, con el intervalo de 
14 á 15 años; de los procesados 7 contaban de 20 á 40 años, 
y 10 de 40 en adelante; 17 eran hombres y 2 mujeres; sol
teros 7, casados 10; sabian leer y escribir 8, no sabían 9; 
3 ejercían ciencias ó artes liberales, y 14 arles mecánicas; 
de '2 acusados se ignoraba la edad, el estado, la instrucción 
y el ejercicio. 

En el mismo periodo so cometieron 4 delitos de homicidio 
y heridas con una arma de luego de uso l icito y 3 ins t ru 
mentos contundentes. 

Damos l ia á este art . con los siguientes estados. 
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SEO 
SEO DE URGELó URGEL (diócesis de): confina N. con 

las dióc. de Tolosa, Pamiens y Perpiñan del vecino reino de 
Francia ; E. con las de Gerona , Vich y Solsona ; 3, con esta 
última y la de Lérida , y O. con la misma de Lérida , eu 
donde está enclavado el" olicialato de Aren con todas sus 
parroquias. Dentro de su circuito tiene algunos part. esen-
tos como son , el arcipreítazgo de Ager , el pauordato do 
Mur que tiene 11 pueblos , de los cuales 5 son parr. matri
ces y 6 anejos; el aijaiüato de Gcrri con 13 parr. matrices 
y 6 anejos; las parr. de Monteñana, Uialp, Palau, Pedris y 
Banbens, diseminadas, que son de la orden de San Juan, y 
el priorato de Meya. En lo civil pertenece en su mayor parte 
A la prov. de Lérida , parte á la de Gerona, y algunos pue
blos á la de Huesca , comprendiendo ademas'toda la ropú-

SEO 181 
blica de Andorra , de que se titula señor temporal el ob. de 
Urgel. Se divide en la deaoatos ü oficialatos foráneos , que 
son: Mayor, de Cerdaña , de Oliana , de Pons, de Sanahu-
ja .de Guisona, de Agramunt, deBalaguer, de Tremp y 
valle de Bolii, do Sort, de Tirvia , de Cardos , de valle de 
Aneo, de valle de Aran , y de Areny. Tenia también dentro 
del mismo 17 conv. do frailes de diferentes religiones, un 
colegio de jesuítas, otro de misioneros de San Vicente de 
Paul, 3 de escolapios de los que subsisten 2 , uno de ca
nónigos promostratenses , y 3 de monjas, de los cuales sub
siste solo el de la Enseñanza de ía cap. Contiene ademas las 
colegiales de Tremp, Balaguer , Guisona y Gerri. 

Lo demás creemos quede suficientemente consignado en 
los estados que siguen: RNTADO del itersonal de l c lero co leg ia l de l a dlóc. de C r g e l ó Seo de U r g e l ; importe de haberes de ios In

div iduos ex is tentes : ios del c u l t o , reparac ión de templos y o t ras as ignac iones con a r reg lo á lo m a r c a 
do en l a ley proTis lonal de dotación de 31 de Jul io de I * ;»» . 

aOLEf.IATAS. 

Tremp. . . 
Balaguer. . 
unisona. . 
Gerri. . . 

Total. 

Dignidades Canónigos, 

RACIONEROS 

Enteros . Medios. 

12 n 

Beneficiados, To ta l . 
Cu l t o , repara

ción de templos 

y otras asigna

ciones. 

8,000 
9,000 
5,000 

Haberes d t l 

personal 

existente. 

18,300 
49,900 
22,700 
11,000 

To ta l . 

26,300 
58,900 
27,700 
11,000 

123,900 

i :n ta im» demostrat ivo de l número de p a r r o q u i a s , v i c a r i a s p e r p e t u a s , a n e j o s , p e r s o n a l , h a b e r e s y 
cui to p a r r o q u i a l , con a r reg lo a l e s t a d a formado por l a J u n t a de dotación de l cu l to y c le ro e n d i 
c iembre de 1 9 1 8 . 

DIÓCESIS. 

Seo de Urgel. 383 16 30 429 

CATEGORÍA 

DB LOS 

CURATOS. 

ESPECIFICACIÓN 

DE I,OS MISMOS. 

Propios á 3,300. . 
Id. á 34,000 

Entrada. I Id. á 35,000. . . . 
Id. á 36,000. . . . 

, Ecónomos á 3,300. 
1 «ascenso I EroPios á 4.500- • i . ascenso. (Ecónomos ^ 3)600_ 
„ .. ( Propios á 5,500 . . 
I. iaem. j Ecónomos á 4,000. 
„ , . i Propios á 7,000.. . 
Termino, j Ecónomos á 4,500. 

86 
» 

59 
70 
53 
29 
30 
19 
38 

383 

Coadjutores en matriz con varias asignaciones. . . . 12 26,400] 
Tenientes en filiales con ídem 30 75,000 | 
Curas jubilados é Imposibilitados 2 6,420 \ 366,320] 
Beneficiados propios con varias asignaciones 112 251,900 | 
ídem ecónomos con ídem 3 6,400, 
Culto parroquial 298,390 ] 

TOTALES. 

280,500 i 

194,700) 
315,000] 
190,800 1 
159,500| 
120,000 1 
133,000 i 
171,0001 

475,200 

505,800 \ 

279,500 

304,000 

1.564,500 

664,710 

Total general 2.229,210 
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KNT IDO iIemo<ti'¡i<ivo i l r l iici'xonnl «leí clero cate

dral lie la dlóc. de Neo de r r f í e l . Ne^un p lmi tn de 
las respectivas Iglesias ; i i ini i . de individuos evis-
tente» : importe de ios haheres de estos , a r re i f l " -
flo ú la ley de 31 de Julio de 1S3£)¡ los del c i i l lo , 
reparación de templos j palacios y otras asigna
ciones, asi como lo que se abona para seminarlos 
concil lares sobre el producto de los bienes que po
seen. 

SEO 
Eulalia de Laijos (V. p o b l . : 8 v e c , 37 

Seo de Urgel. 

ESPRESION, 

Obispos 
Dignidades 
Canúuigos 
Racioneros enteros. 
Id. medios 
Beneficiados. . . . 

To ta l . 

PERSONAL 

i 
7 

n 
3 
2 

27 

Haberes del 

personal 

SO 21 

Culto 
Keparacion de templos catedrales. 
Id. de palacios episcopales 
Administración diocesana 
Servicio de Semana Santa 
'onsagracion de óleos. 
Seminarios 

Total. 

113,200 

21,400 
4,000 
2,000 

12,000 
3,000 
2,000 

21,150 

178,750 

SEOANE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pereiro y 
felig. de San Mart in de Sahadelle (V.). 

SEOANE: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Boboras y 
felig. de San Julián de Asturescs (V.). 

SEOANE ; 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Padrenda y 
felig. de San Juan de Crespos (V.). 

SEOANE: ald. en la prov. de Orense , avunt. y felig. de 
San Miguel de Cañedo ael Miño (V.). 

SEOANE: ald. en la prov. de Orense , ayunt. y fel ig. de 
San Juan de Coles (V.). 

SEOANE •. ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Carball i-
no y felig. de San Juan de Arcos ( \ . ) . 

SEOANE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Yiana 
del Bollo y felig. de San Adrián de Solveira {V.). 

SEOANE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Melón (V.). 

SEOANE: a ld . en la prov, de Orense , ayunt. y fel ig. de 
San Mart in de Manzancda (V . ) . pob l . : 16 vec . , 80 alm. 

SEOANE« ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Río 
y felig. de San Juan de Ari jas (V . ) : p o b l . : 19 v e c , 95 
almas. 

SEOANE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro 
Cuídelas y felig. de San Pedro Alais (V.) : pob l . ; un v e c , G 
almas. 

SEOANE: ald. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Grandas 
de Salime y fel ig. de Sta. Maria do Trabada {S.): p o b l . : 9 
vec , '46 almas. 

SEOANE : 1. en la prov. y ayunt. de Lugo , fel ig. de San 
Juan de Pena (V.): pob l . : 8 v e c , 32 alm. 

SEOANE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo y 
felig. de San Martin de Folgosa ( v . ) : pob l . : 7 v e c , 32 
.almas. 

SEOANE -. 1. en la prov. y ayunt. de Lugo , fel ig. de San 
Juan de Al to (V.): pob l . : 6 v e c , 30 alm. 

SEOANE : 1. en la prov. d3 Lugo , ayunt. de Páramo y 
felig. de Sta. Eufemia de Vi l larmosteiro (V.): pob l . : 3 vec 
12 almas. 

SEOANE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt .de Láncara y 

felig. de Sta. 
almas. 

SEOANE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Páramo y 
felig. de San Juan de Fr iol fe (V.); pobl.-. un v e c , 4 alm. 

SEOANE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Foz y 
fel ig. de San Juan do Vil lasante (V . ) : pob l . : 17 vec . , 69 
almas. 

SEOANE; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de Santiago de Gundivós (V.) : pob l . ; 4 v e c , 20 alm. 

SEOANE: 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de San Juan de Barantes (V.) ; pob l . : 8 v e c , 32 
almas. 

SEOANE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Esteban de Alan (V.)-. pob l . : 9 vec , 38 alm. 

SEOANE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
fel ig. de San Martin de Acoba (V.). 

SEOANE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Antas y 
felig. de San Juan de Santas (Y . ) ; p o b l . ; 10 v e c , 50 
almas. 

SEOANE ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
felig. de San Juan de Laje (V.): pob l . : 3 v e c , 12 alm. 

SEOANE; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Juan do m i t o (V . ) ; p o b l . : 5 v e c , 23 
almas. 

SEOANE : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Caurel y 
felig. de San Juan de Seoane (V.) : p o b l . : 25 v e c , 102 
almas. 

SEOANE: 1. en la prov. de la Corima, ayunt. de Sanliso 
y felig. de San Juan de Arcediano (V . ) : pob l . : 6 vec , 32 
alma-;. 

SEOANE: I. en la prov. de la Coruña, ayunt de Sanliso 
y felig. de San Juan de JHsantoña (V.): pob l . : 3 v e c , 17 
almas. 

SEOANE. 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Se'ran-
tes y felig. de Sta. Marina del V i l la r (V.). 

SEOANE: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Teo y 
leliy. de San Juan de Recesende (V.). 

SEOANE; I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de la Baña 
y felig. de San Juan de Barca la (V. . 

SEOANE : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de O r t i -
gueira y felig. de San Juan de Mostriro (V.), 

SEOANE; felig. en l a p r o v . d e la Coruña , part. j ud . de 
Puentedeume y ayunt. de Cápela (V. San Juan de Seijof. 

SEOANE (San JuaNj : felig. en la prov. de Orense (16 wg, , 
part. j u d . de Valdeonas (3 al Barco), d ióc de Astorga ( i4) , 
aynnt. de Vega del Bullo, s i t . al N. de la Sierra de Porto, 
con libre ventilación y c l ima sano. Tiene unas 30 gasas; 
la igl. parr. (San Juan) está servida por un cura de entrada 
y libre provisión. Confina con las parr. de Jares , Puente y 
Vahlin. El teiuíuno participa de monte y l lano; lo riegan 
2 riach. que bajan de dicha sierra y reuniéndose hacia el E. 
forman el r. Jares, pnon.: centonó, t r igo , v i no , patatas, 
castañas , legumbres y hortalizas; hay ganado vacuno , de 
cerda , lanar y cabrio ; caza y pesca de varias clases, pob l . : 
30 v e c , 150 alm. con t ¡ \ . : con su ayunt. (V.). 

SEOANE (Sas JrAN): felig. en la'prov. y dióc. de Orense 
(3 leg.) , part. j ud . y ayunt. de Allariz (1/2): s i t . en la falda 
set. del monte Penamá, con libre ventilación y c l ima sano. 
Tiene 73 casas en varias ald. poco importantes. La ig l . parr. 
fSan.Juan) está servida por un cura de entrata y patronato 
laical. Confina N. Pazo; E. y S. dicha montaña, y O. Parda-
vedra. El t e r i i eno es montuoso; le bañan 2 arroyos que 
bajan de las alturas inmediatas , y reuniéndose después se 
dirigen hacia el N. para desaguar en el r. Arnoya. prod. : 
centeno, maiz, t r i g o , l ino , patatas, verduras, legumbres, 
castañas , maderas de roble y pastos ; hay ganado vacuno y 
lanar, y caza de perdices , liebres y conejos, pob l . : 73 v e c , 
324 alm. con t r . ; con su ayunt. ( V ) . 

SEOANE ¡San Juan de;': felig. en la prov. y d ióc de L u 
go (11 leg . ) , part. j ud . de Quirdga (4 1/2), y ayunt. de Cau
rel del que es cap. s i t . en declive sobre las marg. del r. Lor 
y dominado por las sierras, c l ima templado y húmedo: com
prende los I. ó ald. de Seoane, donde se halla la casa muni 
c i pa l , Herrería del Puente, Mercur in , Moreda, Parada y 
Piñeira que reúnen 69 casas , si bien solo 10 merécenosle 
nombre ; hay una escuela indotada , varias fuentes y una 
ig l . parr. (San Juanj matriz de San Pedro de Esperante ; el 
curato es de segunao ascenso, su patronato era del Consejo 
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de las Ordenes, y se encuentran hís ermitas do los Santos 
Andics, Koman, Vicente y Miguel , sostenidas por los líeles. 
El téum. coníina por N. con Noceda; E. Esperante; S. 
Eolgoso , y ü . seceda. El t e r r b n o es de segunda y tercera 
suerte : lo baña el mencionado r. y el ¡ 'aderiw : sus m u 
chos montes están cubiertos de robustos árboles y escelen-
tes pastos ; hay solos de castaños, robles y encinas, y p ra
dos de buena calidad. El CAMINO á Quiroga y Lugo es me
diano : el comino se recibe de la Vega de Valcarcel. phod.: 
centeno, patatas , t r i go , castañas , lino y legumbres; cria 
ganado vacuno , mular , cabr io, lanar y de cerda ; hay caza 
mayor y menor : se pescan truchas, i.nd.: la agrícola; dos 
benerias y varios molinos harineros ; se ocupan también en 
la importación de vino y esportacion de h ier ro : celebra fe
ria de ganado vacuno , paños y otros géneros el segundo do
mingo del mes. pob l . : 69 v e c , 317 alm. contr. . - con las 
demás lelig. que constituyen el a junt . (V.). 

SEOANE ó SEBANE (San Juan de): felig. en la prov. de 
Lugo ( lo leg.), dióc. de Oviedo (26), parí. j u d . de Fonsagra-
da (8), y ayunt. de Navia de Suarna (3/4). s i t . en terreno 
desigual pero de c l ima benigno : tiene í i casas en los l . de 
Canlorcia y Sebane: hay algunos manantiales de agua po
table. La igl. parr. (San Juan; es única: el cementerio no 
perjudica á la salud pública. Él t é r j i . conliua por N. con el 
dé la l'uebla de Navia; E. Uivon; S. y O. Vi l lapandin; el 
TEBttENO es quebrado y de mala calidad; los caminos veci
nales y malos; el c o r r e o se recibo en la Puebla, puud.: 
centeno , nabos, patatas , algún trigo , cebada , maiz, cas
tañas, legumbres y lino ; cria ganado vacuno, lanar, cabrio 
y de cerda; hay caza mayor y menor, ind . ; la agrícola. 
pob l . : i í v e c , 128 alm. con tb . : con su ayunt. (V.). 

SEOANE vSa,n Sa lvador dh,: fel ig. en la prov. y dióc. 
Lugo 1,9 leg. j , part. |ud. y ayuní. de Monfurte (4/4j¡. MT. so
bre las margenes del r. Cmsa alluente del Cabe; el c l ima 
es algo cálido, y en el invierno nebuloso; tiene los 1. de Pa-
c ios, Pena, Campolungo y Vi laveide; á lader . del r. y á la 
izq. Gabada, Cima de v i la , Guelo , Nogueira é Iglesia , que 
todos reúnen 63 casas. La ig l . parr. (San Salvador) es aneja 
de San Ciprian de la V i d , con cuyo t é r m . confina por S.; al 
O. Tor y Moreda; al N. Cinsa de la felig. de Bahamorto, y 
por el E. Mouforle. El i e r b e n o es de buena calidad y no ca
rece de arbolado. Los caminos son vecinales y medianos; 
el co r reo se recibe en la cap. del part. p r o d . : centeno, v i 
n o , maiz, patatas", legumbres y castañas; cria ganado va
cuno , lanar y de cerda ; hay caza de liebres y perdices: pes
ca de truchas, peces y anguilas; i nd . : la agrícola, un mo
lino haiinero y dos hornos de te ja , la mejor (iel país, espor
ta carnes y vino, pob l . : 63 vec.', 315 alm. cu.vrii.; con su 
ayunt. (V.). 

SEOANE DE OLE1ROS (San Juan): felig. en la prov. y 
dióc. de Orense 6̂ leg.), part. j ud . de Ginzo de Limia (1 1/2), 
ayunt. de Moreiras (1/2). s i t . á la falda del monte Castro; 
aires mas frecuentes los del N.; c l ima benigno y sano. Tie
ne 20 casas , y I ig l . parr. ,San Juan), quees aneja de la de 
San Miguel de Gudin. Confina N. Faramonlaos; E. el Bouzo; 
S. Chamusiños, y O. Fieslras. El t e r r e n o es de mediana 
calidad. Los caminos locales y malos, p r o u . : trigo , cente
n o , patatas y yerbas de pasto; hay ganado vacuno y lanar, 
y caza de conejos , perdices y liebres- pob l . : 20 v e c , 76 
alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.) . 

SEOANE-BELLO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
fel ig. de San Juan de Moeche (V.). 

SEOANE-NOBO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fe
l ig . de San Juan de il/oec/íe (V.). 

SEÜANE-VELLO ^Sa.n Juan): fel ig. en la prov. y dióc. de 
Orense (5 leg.), part. j u d . de Puebla de Tnbes (4), ayunt. 
de Montederamo (1/2). s i t . en medio de montañas, á orillas 
de un r. afluente del S i í : aires mas frecuentes N . y E.; c l i 
ma muy frío. Tiene 50 casas en las a ld. de Castiñeiras, Eol-
goso. Grana y Praducelos. La ig l . parr. (San Juan), se halla 
servida por un cura de entrada y presentación nutual. Con-
n \ m ' Sis t in ; E. Sas del Monte"; S. Marrubio y Nogueira, y 
O. Villarinofrio. El t e r r e n o es siliceo aluminóse; sobre el 
indicado r. llamado Humano existe el puente de Gonoeliñas. 
Atraviesa por esta parr. la carretera de Orense áBembibre. 
phod.: centeno, patatas, algún l i no , legumbres, y buenos 
pastos; se cria ganado vacuno, mular , caballar y lanar, ca
za de perdices, liebres y conejos, v pescare truchas, i nd . : 
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la agrícola, molinos harineros , un balan y telares de lienzo 
y de paños del país. pob l . i 41 v e c , 199 alm. con t r . : con su 
ayunt. (V.). 

" SEOANES ! 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. 
de San Andrés de Lavarhircs (V. . 

SEON : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de Suar
na , felig. de San Pedro de Frei j is (V.). POBL.: 4 vecinos, I.S 
almas. 

Si ;PELACO:(V. Onda). 
SEPTIMUN DECIML'M: o. de la España ant. y mansión de) 

Itinerario Komano, 17 millas dist. de Tarragona. Cortés la 
reduce á cierto I. que llama Celva y Cean á Momblanquet 
con notable error de suponerla perteneciente á la región 
jacetana. 

SEI'TIMANCA: (V. Simancas). 
SEPULCRO HILAIUO: I. con ayunt. , del que dependo el 

desp. de la Fresneda en lasp rov .de Salamanca (10 leg.), 
parí. j ud . y d i ó c de Ciudad-Rodrigo (5); aud. te r r . de Va-
lladolid y c g, de Castilla la V ie ja . ' s i t . al pie del cerro de 
las Cabrillas cerca del nacimiento del r. Yeltes; goza de 

'buen cl ima , siendo las intermitentes las enfermedades mas 
comunes. S* compone de unas 120 casas , una escuela de 
insLiuccion pr imar ia , medianamente concurr ida; ig l . parr. 
(San Pedro Advincula), servida por un cura de entrada y 
de concurso y provisión ordinar ia; dos ermitas y un cemen
terio que en nada perjudica á la salud pública. Confina el 
t é r m . por el N . con Cabril las; E. Abue i jo ; S. Puebla de 
Yellet, y O. la Fresneda. El t e r i i e n o es muy escaso de 
aguas, hallándose poblado de encinas y algún roble, siendo 
en su mayor parle llano con algunas quebradas, cerros y 
valles. Los caminos conducen á los pueblos inmediatos. El 
coiutEo se recibe de la oab. del part. j u d . p rod . : bastante 
t r igo , poco centeno, algunas algarrobas y garbanzos; hay 
cría de ganado lanar, vacuno y de cerda y caza de conejos, 
liebres y perdices, pobl . : 91 vec-, 339 a lm. r iqueza p rod . : 
3.j;5,7u0'rs. imi'.: 19,188. 

SEPtJLVEDA : v. con ayunt. en la prov. y J i ó c de Sego-
via (9 leg.), parí , j ud de su nombre, aud. ter r . de Madrid 
( 2 0 ) , c . g . de Castilla la Nueva, srr. en la pendiente de un 
elevado cerro , en la confluencia de los r. Duratoth y Cast i
l l a , es de c l ima frió y sano, so halla bien ventilado y por 
sus muchas cuestas, se padecen bastantes afecciones de 
pecho. 

I n t e r i o r de l a población y sus a f u e r a s . Fórmanosla 
Vi i secciones de casas enteramente diferentes entre s i ; la 
primera dentro de las mural las, consl iUne la antigua pobl . , 
colocada en la cima del cerro q i e hemos indicado: estas mu
rallas se conservan bastante deterioradas con los arcos de 
las ; puertasque tonian, denominadas de la V i l l a ; del Rio; 
de Duruela; del Castro; de la Fuerza ; del Postiguillo y del 
Ecce-homo, y distribuidas sin orden en su per ímetro; las 4 
al S. SE. á diferente dist. , y las otras 3 al S. al O. va l N. 
formando una linea eslerior de 5,227 pasos: dentro del r e 
cinto de esta muralla hay 172 casas , muchas de ollas con 
escudos de armas, distribuidas sín o rden , y con diferentes 
huecos ó claros á la parte del N. y O. que se hallan , en su 
mayor parte reducidas á cu l t ivo: incorporado á la mura
lla se encuentra el antiguo castillo con sus torres bien con
servadas , en una de las cuales se ha colocado el reloj de la 
v. La 2.a sección, so halla fuera de mural las, aunque unidas 
á ellas , comunicándose con la anterior, por la puerta do la 
Vi l la. : consta do 126 casas en grupos, sin orden, ni simetría 
por no permit i r lo el ter reno; en calles tortuosas y sin empe
drado las de los cerros; y las mas regulares empedradas y 
tan estrechas, que con mucha dificultad pueden pasar los 
carros: hay ademas un arrabal á la otra parlo del r. D u r a -
ton, llamado do Sta. Cruz , con 21 casas: en una y otra hay 
varias cuevas de habitación; resultando un total de 319 ca
sas, 49 cuevas habitables , 90 graneros, 3 posadas , 3 tene
rías, y 2 t in tes : hay casa de ayunt. muy reducida; cárcel 
mal segura y poco sana; los edificios de taberna, carnicería, 
abacería y registro; una casa para la adm. do tabacos y sa
les ; una inclusa; un hospital de peregrinos; un teatro cons
truido en el año de 1838; una escuela elemental completa 
dolada de los fondos públicos á la que asisten 42 niños; otra 
p r i vada, á la que concurren 84 y 2 de niñas sostenidas 
también por retr ibución , en las que se educan 4 3 ; hubo 13 
i g l . parr. que en v i r tud de diferentes arreglos han quedado 
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reducidas á 2 malrioos y una filial, que son Sta. María de la 
Peña, con curato de térm. de provisión ordinar ia, y San
tiago con curato de primer ascenso é igual provisión : j la 
primera están agregadas las estinguidas de Slo. Domingo y 
San Millan , y está declarada como su filial, la de San Bar
tolomé , con su agregada la de S a n ü i l ; á la segunda están 
agregadas las de Saii Esteban, San Andrés y San Juan que
dando suprimidas las del Salvador y San Justo, con sus agre
gadas de San Mart in . Sta. Eulal ia, San Pedro y San Sebas
tian : hay una ermita en el arrabal de Sta. Cruz, titulada de 
San Marcos; v el cementerio se encuentra en la estinguida 
parr.de San Pedro , bOO pasos al N. de la v. : en las orillas 
de los r. Duralon y Casti l la , que pasan por debajo de las 
murallas, hay 2 riberas de huertas que proporcionan paseos 
muy buenos, pero incómodos para i-egresar á la población 
por las cuestas que es necesario subir , cuyo defecto ha sido 
causa para que se hiciese en los años 1826 y 27 , otro paseo 
l lano, dentro de murallas, con buen juego de pelota y asien
to para los espectadores. Se surte cíe aguas potables, en 2 
canos titulados de San Andrés, y una tuente llamada del 
Ribero : para los usos domésticos en 3 pilones dentro y fue
ra del pueblo; pero como todos son escasos de agua se acu 
de generalmente por ellas á los citados r. Dura ton y Cos-
t i l la. 

Término. Confina al N. con los de Castrillo de Sépúlve-
da y ürueñas ; E. Olmi l lo, Barbolla , Olmo y D u r a t o n ; S. 
Vellosil loy Villafranca del Condado, y O. Vil lar de Sobre-
peña y Villaseca; eslendiéndose 1 1/2 leg. de N. á S. y 6/1 
de E. á O. : comprende 17 tenadas ó cijas para encerrar loa 
ganados; 150 fan. de tierra de 1.a calidad, 425de 2.a, 1,073 
de 3.a, 2,875 destinadas á pastos y 2 plantíos de álamo 
blanco de cabida de 2 fan. ; le bañan" los espresados r. ü u -
ra ton v Cost i í ía , los cuales se unen al NO. déla v. frente 
al sitio" titulado Campamento de los Godos; y asi unidos, 
marchan por entre la colina de Peñas pasando por el puen
te de Tarcano, que tiene 4 ojos,en estado ruinoso y van á 
incorporarse al Duero, por Burgomilladoy Peñafiel: lo ba
ña también el arroyo titulado de Mariaceüe , que deja á la 
der. y á dist. de 800 pasos el arrabal de Sta. Cruz, pasa por 
el puente que comunica con la v. y poco después se incor
pora al r. Dura ton. 

Cal idad y c i rcunstanc ias d e l t e r r e n o . Por todas 
partes está lleno de cerros y barrancos muy pedregosos por 
lo que se cultiva poco y esto para centeno y avena ; á es-
cepcion de las riberas de huertas, que á uno y otro lado de 
los r. y lo que se labra dentro de murallas en los solares de 
la ant. pobl . , que son de la 1,a calidad. 

Caminos. Los de pueblo á pueblo , y en mal estado por 
las muchas piedras, cuestas y Barrancos que se encuentran 
á cada paso, no podiendo entrar carros sino por los de Sta. 
Cruz y la Picota. 

Correos. Hay en esta v. una estafeta dependiente de 
la adm. de Castillejo-, se recibe diariamente la correspon
dencia en la carretera de Francia y Madr id ; y dos veces á 
la semana de la cap. de prov. 

Producciones. Ti igo, cebada, centeno, garbanzos, ave
na,legumbres, frutas y hortalizas detodas clases; se mantiene 
ganado lanar fino, trashumante y del pais; cabrio, vacuno, y 
mular de labor , y se cria caza menuda y animales dañinos. 

I ndus t r i a y comercio. Tres fáb. de gerga para ensacar 
lana; 21 telares de lienzo y sayales; 5 molinos harineros; uno 
do chocolate ; un batan ; 2 tenerias ; 2 tintes y 7 casas don
de se fabrican sogas, cordeles, bramantes, y otros art ícu
los de este género, en las que se emplean muchos v e c : hay 
8 tiendasde paños y telas, 4 de comestibles ; se ímportanel 
aceite y vino por los arrieros del país; y se celebra una fe
ria el 29 de jun io ; un mercado todos los jueves del año y 
otro mercado llamado Rastro todos los sábados, desdecidla 
de San Miguel , hasta el día de Carnaval, en el que se ven
den carnes muertas. 

Pob lac ión , r iqueza y con t r ibuc ión . 392 1/2vec.,1,7C0 
alm. cap. imp. : 192,589 rs. c o n t r . oficial 20'72 por 100. 

pnESUPUESTO mun ic ipa l . Asciende á 20,500 rs. del que 
se paga 4,400 al secretario , y se cubren con el producto de 
los propíos y arbitrios. 

H i s t o r i a . En el Diccionario Geográfico Universal pub l i 
cado en Barcelona, en el sumario de las antigüedades roma
nas de Cean, y en algunas otras obras, se establece la cor-
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respondencia de la ant. Confloen ta , mencionada por Ptolomeo 
en la región de los arévacos, ala actual Sepúl veda, con el n o 
table desacierto de confundir aquella ant. c. con otra men
cionada también por Ptolomeo en la misma región de los 
arévacos y de hacer una sola c. de ambas, á pesar de lo 
terminante é irrefutable del testimonio de este insigne geó
grafo. La Segontia ó Seryonl ia cognominada Lacta, cor 
responde á Sigüenza-. la reduccidn de conftoenla á Sepúl-
veda , no cuenta otra razón en su apoyo mas que la inter
pretación dada al nombre Qmfloenta de Confio, reun i r 
contestada por la situación de Sepúlvcda entre los r. D u r a 
ton y Cast i l lo , cerca de su confluencia Por la misma r a 
zón Rui Wamba la colocó en la confluencia del Ar lanzon 
con el Pisuerga y Cornide en la del Abisejo con el Duero, 
y después en las inmediaciones de Dura ton . Cortés siguien
do otra inteligencia que da el mismo nombre, la lleva á 
Agreda , todo lo que basta probar , que mientras la reduc
ción de Obnfloenta no se apoye en otros indicios mas que eu 
los suministrados por la interpretación de su nombre y las 
tablas de Ptolomeo . es poco menos que voluntaria No me
nos desacertado Uusceli Mediólo, como los mas de loscs-
tranjeros que se han puesto á escribir sobre nuestras co
sas, pensó, que Sepúlveda era las ant. Segisama Ju l ia y Se-
tub ia . Es preciso confesar que las antigüedades do esta v . 
se hallan enteramente desconocidas; no cabiendo atr ibuir la 
con la necesaria razón geográfica ó histórica, nombre alguno 
de los que figuran en los escritores antiguos. Basta su pro
pio aspecto y su remarcable situación para acreditar que es 
pueblo del mas remolo origen , y que ha debido gozar de 
grande importancia; pero nada puede especificarse. Su 
nombre Sepúlveda, nos atrevemos á decir que es otra prue
ba de su grande antigüedad, desechando el nombre latino 
que generalmente se le atr ibuye; pues son muchos los que 
están en la persuasión de que se llamó Septem púb l i ca 
porque tenia siete puertas: el nombre Sepúlveda debe de ser 
de mucho mas remolo origen aunque no creemos deber 
aventurarnos á decir en cuanto deba atribuirse á la huella 
de los tiempos. Es cierto que las mas antiguas menciones 
que aparecen de esta pobl. en la hist. le dan el nombre de 
Septem púb l i ca ; pero sucediendo esto en escritores latí-
nos no hallamos di l ioul lad en suponerlo latinización vo lun
taria de aquellos, hecha del no./ibre que á la sazón d is t i n 
guiera á la v . , y atendiendo á su sonido, no á su significa
do como pretenden algunos tratando de conciliar lo remo
to de la época á que remontan su origen y nombre, y lo mo
derno en su separación de la lengua latiría en el país. 

Sebastian de Salamanca en su Cronicón (núm. 13) cuenta 
á Sepúlveda con el nombre Septem p ú b l i c a , entre las con
quistas de Alfonso el Católico: y el arz. D. Rodrigo la men
ciona también entro las de Alfonso V I , sin que pueda espe
cificarse cosa alguna sobre la espresion de estos historiado
res: vagos ambos y agolpando los triunfos de aquellos reyes, 
sin orden y como si los hubiesen adquirido de carrera , no 
dan lugar á que podamos ni demezclar sus épocas. No cons
ta otra cosa por la historia de aquel t iempo: si se lee en a l 
gunos escritores : «la restauró de los moros por primera vez 
el conde Fernán González por los años de 913 . pero en el de 
984 volvieron aquellos á tomarla, venciendo a D. García Fer
nandez, conde también de Castilla é hijo de Fernán Gonzá
lez, y al rey de Navarra que iban unidos en esta guerra. 
Últimamente la volvió el rey moro á D. Sancho también con 
de de Castilla y la reedificó y pobló de nuevo » Pero todo 
esto es imaginario y aun contradictorio con lo establecido 
por las 2 autoridades mencionadas, únicas é irrecusables en 
la materia. Sepúlveda como lo general de las pobl. que fue
ron comprendidas en las conquistas de Alfonso el Católico, 
v no se hallaban en lo mas cercano á las Asturias, que fue 
lo único que vino á conservar, hubo de quedar tal vez des
poblada , pues tal era el sistema de guerra de aquel monar
ca , pero al menos sin fortificaciones y en estado de no ha 
berle de costar nuevos esfuerzos su adquisición, caso de 
volver al dominio de los musulmanes. A estopuede atribuirse 
que no suena como debiera sonar de otro modo un punto tan 
interesante en la historia del tiempo que medió entre los 
2 acontecimientos mencionados : y como sabemos sucedió 
con otras pob l . , Alfonso V I , tal vez no hizo mas que repo
blar á Sepúlveda, aunque el mencionado arz. la nombra con 
su genial arrogancia entre sus conquistas. 
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El conc. de Sepúlveda se organizó en los últimos años del 

reinndo de Alfonso VI con el espíritu de independencia pro
pio del pais: consiguientemente á esto, su gente de armas 
acudió á tomar parte en la reconquista de otras pobl., y sus 
representantes la tomaron también en las cosas de la nación 
tratadas en cortes. 

En MTi el rey D.Enrique dio esta v. al maestre D. Juun 
Pacheco; pero los sepulvedanos se opusieron á esta dispo
sición levantando pendones por los príncipes D. Fernando y 
Doña isabel, quienes los protegieron, y coronados lueüó, 
mandaron que esta v. en ningún tiempo luese desmembrada 
de la corona. 

Es muy célebre el fuero llamado de Sepúlveda. uno de los 
mas interesantes cuerpos del derecho municipal de España. 
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En la madrugada del 28 de noviembre de 1808 acometie

ron los franceses en Húmero de 4,000 infantes y 1,000 caba
llos la vanguardia de D. Benito Sanjuan colocacla en esta v. 
el dia anterior, á las órdenes de Ú.Juan José Sarden. En 
vano se esforzaron por romperla y hacerse dueños de la po
sición que defendía; al cabo do horas de refriega se retira
ron, dejando el campo librea los españoles. 

SEPÚLVEDA: part. jud. de Entrada en la prov. y dióc. 
de Segovia, aud. terr. de Madrid, c. g. de Castilla la Nue
va ; se compone de 25 v., 40 1., 15 ald., 49 barr., 4 arraba
les y 23 desp. que forman 80 ayunt , cuyos nombres y de-
mas circunstancias estadísticas , así como las dist. entre los 
principales y de estos á las cap. de que dependen, resultan 
de ios siguientes estados.-
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los pueblos de Sto. Tomé del Puerto, Siguero , Siguei-uelo, 
Casia, Pradeña , Ancones, Matabueua , Gallegos, Adealen-
Kua v Navafr ia, y siendo su mejor subida por el puerto de 
Somosierra •• en "tiempo de verano hay otros pasos por los 
puertos de la Cebada, A i rones Pradeña, Linera y Lozoya, 
pero todos ellos sobie ser de un piso muy escabroso y pen-
d ienle.se ponen intransitables por las muchas nieves, hie
los y trios que allí se csnerimentan : desde que esla cord i 
llera entra en el part. y "basta llegar al pueblo de Aldealen-
gua, hay en su falda montes de enebro, robles, brezo y 
mucha-; yerbas aromáticas ; sobre los pueblos de Aldealeu-
gua v Navafria hay unos espesísimos y grandes montes de 
pinar negra l , el uno de la v. y tierra de l'edraza , y el otro 
del Sr. duque de l'rias : y ademas otros 20 pinares de dife
rentes punios; 19 montes de encina, 29 de roble, 33 do ene
bro , 3 de fresno , 2 de quejigo, un espinar y muchos arbus
tos y verbas de todas clases : los montes pinares son bas
tante grandes, crecidas y gruesas sus maderas, pero los de-
mas, áescepcionde algunos enebros que sirven para ca
br ios, no sirven mas que para combustibles y abrigo de las 
gjoaderias; sin embargo, el estado de todos ellos promete 
muy poco por hallarse mal cuidados (líos y a r r o y o s : nacen 
en el radio de este pait. losr . Casíi / ío, Ce^a, Duraton y 
Pradeña, y 12 arroyos conocidos con los nombres de Cas-
t roser rac in , Cañicosa, Gascones, Gargan ta , Matajudios, 
Rodadas, l i o tu ras , Sordit to, Serrezuela, Ser rano, ' l i a lsa-
mos y Vadi l lo , de lodos los cuales damos las competentes 
noticias en sus respectivos art.: y estosr. y arroyos dan mo
vimiento á 49 molinos harineros, 9 batanes de sayales, 2 la 
vaderos de lanas, una sierra de agua, y tienen para su pa
so 29 puentes de piedra sillería y 47 dé madera. Cañadas y 
caminos: cruza por el part. la cañada real que viene del de 
Segovia, para el paso y pasto de los ganados trashumantes, 
que entra por el pueblo de Arcones y pasa al part., de Kia-
za : otra cañada rea l , que bajando por el puerto de Somo-
sierra, pasa al mismo part.: desde esta cañada se separa 
otra en el sillo de la Chaparrada que se une á la carretera de 
Francia: un cordel que sa.e desde Castillejo de Mesleon. 
otro de Fuente Rebollo , otro entre los pueblos de Aldeon-
sancho y Valdesimoiile, ol io por Navares de las Cuevas, 
otro por Cantalejo,otra por Torre-Adrada, y varios collados 
ó veredas en diferentes direcciones ; pero todas estas servi
dumbres mesteñas están muy desatendidas: la carretera ge
neral de Madrid á Francia cruza también el part. por espa
cio de 4 leg. desde Slo. Tomé del Puerto al Fresno de la 
Fuente: pasa un camino carretero que viene de las salinas 
de Aimon y se dir igeá Segovia, siendo todos los demás ve
cinales de pueblo á pueblo, unos llanos, otros pantanosos, 
y otros llenos de barrancos y asperezas, p rod . : t r igo , ceba-
aa . centeno , garbanzos , lentejas y otras legumbres; l ino, 
cáñamo, verduras y f ruías: mantiene ganado lanar l ino, 
entrefino-, churro , cabrio, mular, yeguar y vacuno, y se cria 
caza de todas clases. 

Indus t r ia v coMuncio: La mayoría délos bab. de esta 
par iese baila dedicada á la agr icul tura, que es la mavoi 
riqueza del país: en los pueblos de la sierra del ant. part.de 
Pedraza se dedican también á la elaboración del l i no ; en 
los de Navafria y Aldealengua en la coila de maderas queal-
macenan y venden en los inmediatos; en los de Aldeonsan-
cho, Cabezuela , Seburcol y otros limítrofes, en la construc
ción de muebles toscos; en lus s i l . á las faldas de la sierra 
se ocupan los vec. en el pastoreo de ganados: se trafica en 
los frutos del país y se celebran en Sepúlveda, San Pedro 
de Gaillos, Pedraza de la Sierra,Cautalejo, Orcjamlla, Va-
lleruela de Pedraza , Duraton y desp. de Ntra. Sra. de las 
Vegas, térm. de Requijada, las ferias, mercados y rome
rías de que se ha hecho mención en sus art. respectivos. 

Es tad ís t i ca c r im ina l . Los acusados en este part. j u d . 
en el año de 18'k! fueron 74 , de los que resultaron absuel-
tos de la instancia 1 , libremente I , penados presentes G4, 
contumaces 8 , reincidenles en el misino delito 2 , en otro 
diferente, 3 , con el intervalo de 1 á 11 años; de los proce-
sad.s 8 conlahan de 1U á 20 años, 37 de 20 á 40 v 20 de 40 
en adelante; 08 eran hombres, mujeres C; solteros 29, ca
sados SG; sabían leer y escribir 34; 8 ejercían ciencias ó 
artes liberales y 39 arles mecánicas: de íi acusados se ígno-

SEQ 
raba la edad y el estado, de 40 la instrucción y de 27 el 
ejercicio. 

En el mismo período se cometieron 12 delitos de homic i 
dio y beiidas ron 2 armas de fuego de uso l íc i to , 8 de i l íc i 
t o , 4 armas blancas permit idas, 6 prohibidas y 1 ínstru-
menlo ó medio no espresado. 

lisie part. es antiquísimo en la división del terr i tor io, ha
biendo tenido desde tiempo inmemorial la v. de Sepúlveda 
su jur isd. propia sobre los pueblos que le componían, repar
tidos para su mejor administración en 5 ochavos titulados : 
de Cantalejo, con 12 pueblos; de Pradeña, ron 13; de Cas
til lejo con 14; de Bercimuell con 10 y de Pedraza con 10; 
quedando la v. cap. eximida de esta distribución como ma
tr iz de todas las demás; v teniendo entonces lodo el part. 
4,529 vec , y 17,623 alm.': en el año de 1833 fue estinguído 
el ant. par t 'de Pedraza de la Sierra, y agregados áeste 10 
pueblos de los 21 que tenia con 1,324 vec. y'4,736 alm. pa 
sando al de Segovia los 5 restantes; debiendo advertir que 
aun se conserva la mancomunidad de varias fincas y mon
tes entre estos 21 pueblos sin intervención ninguna de la 
3ue disfrutan la v, y tierra de Sepúlveda-. la mancomunidad 

e esta se sostiene y administra por una junta compuesta de 
un representante nombrado por cada uno de los ochavos y 
presidida por el alcalde constitucional de Sepúlveda i ú l t i 
mamente por real orden de 25 de enero de 1846 se han se
parado de este part, los pueblos de Ciruelos, de Sepúlveda 
y Requijada que han pasado al de Riaza. 

Sl iPULVEDA: I. conayuot. en la prov. . y part. j u d . de 
Soria (3 leg ), aud. terr . y c. g. de Burgos (20', dióc. de Os-
ma{11) : s i t . en una altura con buena ventilación y cl ima 
frió , tiene 22 casas; la consistorial; escuela de instrucción 
primaria frecuentada por 18alumnosde ambos sexos, dota
da con 300 r s . ; una igl. parr. (Sto. Tomas Apóstol) aneja de 
la de Matute de la Sierra : t é r m . : confina con los de A l -
marza. Matute de la Sierra, Portelrubio y Tera: el t e r 
reno es algo escabroso y arenisco, le baña un r iach. de po
co caudal, sobre el que íiay un puente de piedra de sillería; 
comprende un monte poblado de roble: caminos: los loca
les y la carretera de Logroño á Soria, en la que se encuentra 
una venta, dentro de la ju r i sd . : c o r r e o , se recibe y des
pacha en la cap de prov. prod : trigo puro, comun, cente
no , cebada , avena, garbanzos, guisantes, lentejas, gu i 
j a s , yeros, patatas, leñas de combustibles y buenos 
pastos con los que se mantiene ganado lanar y vacuno; hay 
caza de perdices y en su tiempo codornices, pob l . : 21 vec., 
80 alm. cap. imi>. : 11,2b6 rs. 28 mrs. 

SEPÚLVEDA:cas. en la prov, de Salamanca, part. j u d , 
de Ciudad-Rodrigo, térm. municipal de Castraz, pob l . : un 
v e c , 4 almas, 

SEQUEIRO : ald. en la prov. de Pontevedia, ayunt. de la 
Estrada, y felig. de Sta. Maria de Couíio(V.;.pobl,: 10 v e c , 
50 alm. 

SEQUEIRO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. ne Trabada, 
fel ig. de Sta. Maria Magdalena de balboa (V.). pob l . . 18 
v e c 83 alm. 

SEQUEIRO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. 
de San Julián deiVortm (V.), 

SEQUEIRO -. I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Val-
doviño, felig. de Sta. Maria de Sequeiro (V,), 

SEQUEIRO ; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Coaña , y 
felig. de San Juan de Trelles (V.). pobl,": 23 v e c , y 126 
almas, 

SEQUEIRO-. ald. en la prov. de Orense, ayunt . de Castro 
de Caldelas, y felig de San Vicente de Paradf; ía(V,) . pobl , : 
9 veo, . y 46"almas. 

SEQUEIRO (Sta , María de) : felig. en la prov, de la Co
ruña (9 3/4 leg.): d ióc de Mondoñedo (11 1/2), p a r t , j u d . , 
comandancia y tercio mari t . del Ferrol (1 1/4) y ayunt. de 
Baldoviño: s i t . en una llanura con buena ventilación y c l i 
ma sano. Tiene 70 casas diseminadas, formando los 1, de 
Bedoja, Carreira, Lour ido, Mebá, Payóte, Pedresa, Raña, 
Requeiro, Seigidal, Sequeiro, Toimil y Vilar. La ig l , parr, 
(Sta, Maria) es matriz de San Barlolomé de Louridc y el cu
rato de presentación de lego. El t é r m , confina al N.con su 
citado anejo; E. Av ino ; S, Sta. Maria de Castro, y O. Me i -
ras: el t e r r e n o está en gran parte inculto. Los'caminos 
son vecinales y malos y el co r reo se recibe en la cap. del 
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)art. pbod.-. avena, patatas, t r igo, maíz, lino y algunas 
egumbres: cria ganado vacuno, caballar y lanar, ind. : la 
agrícola y una fab. de curtidos de un vec. de Santiago, la 
cual ocupa constantemente I I operarios, pobl.-. 82 v e c , 
45í alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SEQUEIROS: ald. en la'prov. de Pontevedra, avunt. de 
Mos v felig. de San Pedro de Cela (V.). 

SEQUEIROS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Se-
tados v felig. de San Cipriano de Rivarteme. 

SEQUEIROS: I. en a prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenteareas y felig. de San Salvador de Cristiñade. 

SEQUEIROS-. 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Esteban de Sai jar (V.). 

SEQUEIROS: 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. y felig. 
de Santiago de Barben ( \ . ) . 

SEQUEIROS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Goles 
y felig. de Santiago de Gustey (V.). 

SEQUEIROS: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
Santiago de P^so: (V.) p o b l . : i v e c , 19 almas. 

SEQUEIROS (Sta . Mahina de; : felig. en la prov. de Lugo 
[14 leg.), dióc. de Astorga (22), part. j ud . y ayunt. de Qui-
roga (1): srr. sobre las márg. del S i l ; c l ima templado y sa
no: constado los 1. de Nováis de Abajo, Nobais de Arr iba, Se-
(jueirosy Vale á lader .de l r . Leníeííaissobre la iz^. y la ald. 
del Castillo (antes v.)donde seencuentra un castilloarruinado. 
Tiene 13 CASAS y 40 casetas, varias fuentes y una ig l . parr. 
(Sta. Marina)anejoile Sta. Eulalia deBendullo,concuvoTÉBM. 
confina por E.; al N. la felig. del Hospital; O. San Mar t in , y 
S. el menciona lo r. El t e r b b n o es de buena cal idad, con 
algunos castaños; lo baña el arroyo del Ca-tillo sobre el cual 
hay un puente de piedra, camino'-, el de Herradura á la Co-
ruíía en mal estado y el corbeo se recibe de Monforte por 
peatón, pbod. : vino', castañas, centeno, maiz , patatas, le
gumbres y aceite; cria ganado vacuno, lanar y de oerda; 
se cazan perdices y pescan anguilas y truchas, ind. : la agrí
cola y un molino harinero en el r. SÓldon. pob l . : 53 v e c , 
i'¿~ alm. c o n t b . : con su ayunt. (V.). 

SEQUERA DE AZA ( l a ) : I. con avunt. en la prov. , aud. 
te r r . , c. g. de Burgos (17 leg.), part. j u d . de Roa (3 1/2), 
dióc. de Osma : s i t . en una hondonada, que se forma eu 
un valle , todo rodeado de elevaciones, que hacen su c l ima 
frió y húmedo, aunque reinan con frecuencia los vientos 
del Ñ y O.; las enfermedides comunes, son hidropesías y 
fiebres intermitentes. Tiene 80 casas, escuela de instruc
ción pr imar ia , y una igl. parr. (La Asunción de Ntra. Sra.) 
servida por un cura párroco. El téum. confina N. Adrada; 
E. Moradillo de Roa; S. el mismo, y O. Fuéalidueñas,- eo 
el se encuentra la fuente común de que se abastece el ve 
cindario de buenas aguas, v la nombrada del Gato, que fer
tiliza la pequeña vega : a l/4 de leg. dist. de la pobl . , nace 
un gran raudal de agua» llamadas las fuentes de Outangui-
l las, que impulsan fas ruedas de 2 molinos harineros. El 
t e r r e n o es de mediana calidad: le cruza un a f royo , que 
tiene su origen en Aldeaimeva, y cuyo caudal se aumenta 
con las aguas citadas. Los caminos son locales, y se hallan 
en regular estado. El co r reo se recibe de Aranda de Duero. 
PRon.: cereales, legumbres y v ino; cria ganado lanar , ca
ballar y vacuno; y caza de conejos, liebres y perdices. 
pob l : 12 vec . 130 alm. c o n t r . : 4,238. 

SEQUERA DE FRESNO: 1. con ayunt. de la prov. y d ióc 
de Segovia(12 leg.). part. j ud . de Riaza (2). aud. terr . de 
M;idijd (22), c g. de Castilla la Nueva: s i t . en la falda do 
un pequeño cerro le combaten todos los vientos; el c l ima 
es frió y sus enfermedades mas comunes, dolores de costa
do y pulmonías: tiene bO casas, la de ayunt . , escuela de 
primeras letras común á ambos sexos, dotada con 30 fan. 
de t r igo, y una igl. parr. (La Asunción) con curato de segun
do ascenso y provisión ordinaria-, en los afueras entre O, y 
L. se encuentra una ermi ta, (la Concepción de Ntra. Sra.i ; 
un poco de arbolado; varias fuentes de las cuales se utilizan 

r v.ec- Para sus usos; y el cementerio s i l . en parage que no 
otende la salud pública. Confina el t é r m . N. Castihierra; E. 
Baraona; S. Pajarejos y Bercimuel, y O. Fresno de Cantes-
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pino; se estiende 1/4 leg. por N. y E. y 3/4 por S. y O. y 
comprende 2 montes de propios de "1/4 leg. en circuito ; y 
diferentes prados con medianos pastos: le atraviesan 2 pe
queños arroyos que se unen al E. del pueblo y muchan de 
E á N . : el t e r r u ñ o en lo general, es buei o y productivo. 
caminos-, los que dirigen á los pueblos limítrofes en media
no estado; el co r reo se recibe en Riaza y Sepúlveda , por 
los que van al mercado, prod.-. t r i go , cebada, centeno, 
avena, garbanzos, patatas, guisantes y alubias; mantiene 
ganado lanar, yeguar y de cerda : cria caza de liebres , per
dices y conejos ; y pesca do bermejuelas , algún cacho 
y cangrejos, i nd . : la agrícola v c i i a de ganados, pob l , : 
43 v e c , 175 alm. cap. imp. : 56,889 rs. c o n t r . : 20"72 
por 100 

SEQUERO: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. y térm. jur isd. de las Palmas. 

SEQUERO; pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud . de las Palmas, térm. ju r i sd . de San 
Bartolomé de Ti'rajana. 

SEQUERO ( e l ) : cas. en la p rov . , part. j u d . de Sevilla, 
térm. jur isd. de Coria del Rio. 

SEQUEROS: v. con ayun t . , cab. del part. j u d . de su 
nombre y estafeta de correos en la prov. y dióc. do Sala
manca ( Í 2 l e g ) , aud. terr. de Valladolid (34), y e g. de 
Castilla la Vieja, s i t . en la planicie que farma uno de los 
muchos montes do la sierra de Francia, bastante elevada 
por la parto del S. y do subida casi imperceptible por el lado 
del NO. que es por donde comunica con el campo de Tama-
mes; goza do buen clima aunque muy frío en el invierno y 
no se conocen enfermedades especiales. Se compono de 200 
casas, algunas de buena construcción; entre aquellas la del 
ayunt. , en cuyos bajos está la cárcel, pequeña, lóbrega é 
insegura; una escuela de instrucción primaria concurrida 
por unos 70 niños do ambos sexos; el ocal construido es-
profeso en 1845, es adecuado para los usos á que ha sido 
destinado, habiendo contribuido á su formación varios vec. 
del pueblo y mas especialinento el Sr. D Juan Pacheco, 
persona muy d is t ingu id ! , cuyo retrato so ha colocado en 
uno de los testeros de esta escuela, eu piueba del aprecio 
con que fue recibido el donativo que desdo Cuba remit ió con 
aquel objeto. Hay en esta v. un teatro levantado á espensas 
de varias personas que forman un liceo ó sociedad l i teraria; 
una igl . parr. ¡San Fabián y San Sebastian; servida por un 
cura de segundo ascenso; una ermita de buena fáb ; muy 
buenos paseos, especialmente el do Ntra. Sra. del Robledo 
y el do la entrada del pueblo por la parte del E. , punto don
de so celebra una feria en los días t i , 7 y 8 del mes de se
tiembre ; 3 fuentes perennes de cuyas aguas usan los v e c , 
y un cementerio que en nada perjudica á la salud pública* 
Confina el t é r m . por el N. con Arroyomuerto; E. y S. con 
el de Villanueva del Conde, y O. Casas del Conde y San 
Mart in del Castañar; tiene de estension do N. á S. 3/4 de 
leg. , y 1/4 de E, á O. : hay en 61 varios manantiales y 
bastantes pozos, cuyas aguas'estraidas pur poleas se apro
vechan en el riego do las tierras. El t e r r e n o es flojo, a re
nisco y gran parle de regadío, con una deh. de castaños y 
vaiias de robles, caminos: la calzada que va á Tamames en 
bri l lante estado y varios que comunican con los pueblos l i 
mítrofes. El co r reo procedente de Salamanca, distr ibuye 
esta cartería la correspondencia de los pueblos de la sierra 
de Francia y lamparte E. del part. prou. : algún v ino , t r igo, 
centeno, castañas, lino, legumbres y verdura-; ganado ca
brio y algún mular y caza menor, ind. -. la agrícola y alguna 
arriería, poül . -. 185'vec., 730 alm. biqheza prod. : 220,650 
rs. imp.-. 11,032. 

SEQUEROS: part. j u d . de entrada en la prov. de Sala
manca. Se compone de 24 v . , 36 I . , 11 a ld . , 23 desp. y 20 
alq. que al todo forman 62 ayunt. que en lo ecl. correspon
den á la d ióc de Salamanca y Coria, en lo judicial á la aud. 
terr . de Valladolid, y en lo mil i tar á la c. g. do Castilla la 
Vieja. La población, r iqueza, contr ibución, estadística 
municipal y otros pormenores estadísticos, se manifiestan 
en el estado que insertamos á continuación. 
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192 SEQ 
zada de Eslremadura para Salamanca, y de los pueblos de 
la sierra hay salidas para aquella prov. pero por lerr. . muy 
escabrosos. 

Produccioxes. Toda clase de cereales, frutas de muchas 
y buenas clases, castañas, legumbres, l i n o , acei te, miel, 
vino y aguardiente; toda clase de ganado lanar, cabrio y 
vacuno bravo y manso: caza menor y mayor , y pesca de 
anguilas, barbos, truchas y otras clases de peces 

ÍNüuSTmA. La dominante en el port. es la agrícola, pero 
hay una fáb. de curtidos en la lierguijuela de la Sierra, cuya 
suela es muy eslimada; ademas existen varios telares de 
manleleria y lienzos, algunas fáb. de alfarería y muchos 
molinos harineros y de aceite. Kl comkbcio está reducido á 
la esportacion de algunas manufacturas de las fabricadas en 
el pais y al sobrante de los articulo^ de consumo, importán
dose el aceite y otros de primera necesidad. En el mercado 
de Tamames, que es bastante concurrido, se venden cérea-

SEQ 
l es , ganados y algunas ropas bastas , de las que se surten 
para casi todo el año los hab. de los pueblos de la sierra. 

Estadís t ica c r i m i n a l . Los acusados en este part . j ud . 
en el año de 1813 fueron 69, do los que resultaron ahsue'.-
tos de la instancia 9 , libremente 4 , penados presentes 58, 
contumaces 1 , reincidentes en el mismo delito 2 , en otro 
diferente 3 con el intervalo de 9 meses á 2 años: de los pro
cesados 10 contaban de 10 á 20 años, 47 de 20 á 10 y 11 de 
40 en adelante : eran hombres 63 y mujeres 6; solteros 32, 
casados 36; sabían solo leer 17,"leer y escribir I b , y 68 
ejercían artes mecánicas; de un acusado se ignoraba la edad, 
el estado v el ejercicio, y de 37 la instrucción. 

En el mismo periodo se cometieron 24 delitos de homic i 
dio y heridas con 1 arma de fuego de uso l ici to , 9 blancas 
permitidas, 2 prohibidas y 8 instrumentos contundentes. 

Acontínuacion insertamos la siguiente escala 
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SER 
SEQUEROS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 

Estrada y felig. de San ter is imo de Lamas (V.). pob l . : 3 
v e c , 15 almas. 

SEQLILLA ( la ) : desp. en la prov. y part . j ud . de Soria, 
térm. jur isd. de Aleonaba. 

SEQUILLO; r. de cuvso interrumpido y de corto caudal; 
naco en la prov. de Soria , part. j ud . de Almazan , término 
jur isd. de Rioseco, desde el que pasa á bañar los de Esco-
nosa de Calatañazor, Boós, Vaklencbro, Lodares de Osma 
y la Olmeda, desaguando por este último en el ücero. 

SEQUILLO: arroyo en la prov. de Sevil la, part. j ud . de 
Lora del Rio, térm. jur isd. de Alcolea del Rio ( \ . este art. 
donde equivocadamente se dice Seguillo en vez do Se
quillo). 

SEQUILLO: r. en la prov. de León, part. j u d . de Saha-
gun : nace en unos cerros que hay entre San Mart in de la 
Cueza y Villaran de Cea; su dirección es de N. á S. pasando 
por Riosequillo; toca en la prov. de Falencia por San Nico
lás del Camino Francés; sigue luego por Escobar y Villada, 
donde recibe las aguas del arroyo llamado de los Templa-
rios . qiie trae un origen mas alto hacia el N. en té rm. de 
San Andrés de la Regla; continúa en su primit iva dirección 
al E. de Boadilla de Rioseco y Villafrades, y al O. de l ler r in , 
GatOQ y Vi l larramiel. donde se inclina al SE. ; pasa luego 
por entre Capillas, Boada de Campos y Rehnonte , desde 
donde se dirige hacia el SO. por Rioseco, Tordehumos \ V i -
llagarcia de Campos, pasando entre Villaoüeva de los Ca
balleros y San Francisco de Villalbin para entrar en el part. 
de Toro, prov. de Zamora, por el térm. do Belver v reunirse 
al Valderaduey entre Castrónuevo y Pobladurade Valdera-
duey, que corresponden al ant. terr. del Pan de la misma 
p rov . ; durante su curso fertiliza porción de terreno de ios 
pueblos por donde pasa ; tiene varios puentes de piedra y 
madera para su paso, y cria pesca de truchas , anguilas y 
otros peces. 

SER: 1. en la prov. de la Coruua, aynnt. de Sla. Comba 
y felig. de San Pedro de Ser (V.). 

SER ó CER: r. en la prov. de Gerona , part. jud do Olot; 
naco en el térm. de Sta. Pan y corre en dirección de O. á 
ENE. ; baña por su izq. el santuario de N l ra . Sra. de Collell 
y los térm. de Mieras, Ausiñá, donde le cruza un puente, 
.lunyá y Farás; en e^te punto recibe la afluencia de un pe
queño arroyuelo antes do desaguar en el F l u r i á : por su der. 
fertil iza los térm. de Finestras, Sellent, San MicueldeCamp-
major v Seriñá del part. de Gerona. 

SER'(San Pedro de): felig. en la prov.de la Coruua (10 1/2 
leg.1, dióc. de Santiago íü) , part. j u d . de Negreira (3) y 
ayunt. de Sta. Comba (1/2). s u . á la derecha del r. Abuin; 
ci.i.ma templado y sano; comprende los 1. de A b o i n , Sal-
gueiroas y Ser que reúnen 37 casas y varias fuentes de agua 
potable. La ig l . parr. (San Pedro) es matriz de Sta María de 
Montouto; el curato es de patronato misto; y el cementerio, 
aunque en el atrio de la ig l . . no perjudica a la siilud pública. 
El téh.m. confina p o r N . con su anejo; E, Frei jeiro; S. Suo-
bos, y O. Sta. Comba: en el l. y r. de Aboin o Abu in tiene 
un puente que da paso al camino de Sta. Comba á Santiago: 
el coiuiEO lo recibo con el de su ayunt- El t e r r e n o es tenaz, 
húmedo y montuoso, paoo.: t r igo, centeno, maíz, patatas y 
legumbres; cria ganado vacuno, lanar , cabrio y yeguar; 
hay caza de perdices y otras aves, y se encuentran lobos y 
zorras, i sd . ; la agrícola y molinos harineros, pob l . : 37 v e c , 
148 alm. c o n t r . : con su'avunt. (V.). 

SERABIS: nombre que los ant. dieron al r. Pa lanc ia y 
nos lo recuerda Mela (V. Secorbi; . 

SERAGUDE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Juan de Frontón (Y.), pobl . : 7 v e c , 33 almas. 

SERAMILLA: riach. en la prov. de Santander, part. j ud . 
de Villacarriedo-.nace al pie del pico de L indó la , en la mies 
de San Tirso , térm. de Saro, que fert i l iza, desaguando en 
el l ' isueña y Llerena va reunidos, al cuarto y medio de 
curso; recibe las aguas'del Hi.ílíus/jadre; tiene un puente 
de piedra sillería de un arco con protiles de cal y canto, re
construido en 183o, y pesca de truchas y anguilas. 
. SERÁN: I. en la prov. de Oviedo , avunt. v felig. de San

tiago de Pesos(V-.). pob l . : 12 vec. , ( i l almas'. 
SERANDESES: 1. en la prov. de la Coruua, avunt. do 

Santiso y felig. de Sta. Eulalia de i i a i r i z (V.). pobl. ' : 8 v e c , 
.¡•2 almas. 

SER 193 
SERANDINAS: 1. eu la prov. de Ov iedo, ayunt. de Boal 

y felig. de Sta. Marina de Serandinas (V.) . 
SERANDINAS (Sta. Mabina): felig. en la prov. y dióc. de 

Oviedo ( I t i l e g ) . part. j ud . de Castropol ( i 1/2), ayunt. de 
Boal. s u . á la izq. del r. N a v i a al S. de una montaña, con 
libre ventilación ; c l ima sano. Tiene 230 casas en los l . y 
cas. de Cabanas-Trabaces, Lan te ros , Mezana, Miñagon, 
Serandinas, Villanueva y Vi l lar . La ig l . parr. (Sta. Marina) 
sí halla servida por un cura de ingreso y patronato real . 
También hay 14 ermitas de propiedad particular. Confina 
con las felig. de Boal, Trelles y Vdlayon. El t e r r e n o com
prende algunos pequeños montes poblados de robles y cas
taños ; abunda en aguas de buena cal idad, y le baña por e l . 
N. un r iach. que á corla d is l . confluye en el \ a v i a . prod..-
maiz, centeno, patatas, raijo, castañas, miel y pastos: se 
cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío; caza de 
perdices y l iebres, y pesca de varias clases, ind . : la ag r i 
cultura, y molinos harineros, pob l . : 389 v e c , 1,778 alm. 
covn i . : con su ayunt. (V.). 

SERÁNS: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son y 
felig. de San Pedro de Muro (V.). pob l . : 23 v e c . IOS alm. 

SERANTELLOS; 1. en la p rov .de la Coruña, ayunt. y 
felig. de San Salvador de Serantes (V.). 

SERANTES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobarbay 
felig. de San Esteban del Folie (V.). pob l . : 3 v e c , 12 alm. 

SERANTES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Salvador de Deoa (V.). pob l . : 8 v e c , 42 alm. 

SERANTES: l. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de V i 
llanueva de Arosa y felig. de San Juan de Bayon (V.). 

SERANTES: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San-
liso y felig. de Sta. Eulalia de Serantes (Vi), pob l . : 5 v e c , 
29 a lm. 

SERANTES: Leo la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro 
y felig. de Sta. Eugenia de Fao (V.). 

SERANTES: jur isd. de la ant. prov. de Betanzos: el seu. 
era ejercido por el conde de Lemos y otros participes, quie
nes nombraban el juez ordinario. 

SERANTES: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mugia 
y felig. de San Julián de Moraime (V ). 

SEIiANTES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oules 
y felig. de San Cosme de Outeiro (V.). 

SERANTES : ayunt. en la prov., aud. terr . y c g. de la 
Coruña (9 l / í l c g ) , d i óc de Mondoñedo (12) y part. j u d . 
del Ferrol (1/4). s i t . sóbrela costa Cantábrica: c l ima t e m 
plado y húmedo, pero bastante sano. Se compone de las 
fel ig.de Caranza, Sla. Mar ia ; Cobas, San Mar t in ; Doni -
Sos, San Romsn: Esmelle , San Juan ; Leka , San Pedro; 
Mandiá, Sta. Eugenia; Mar ina , San Jorge; Marmancon, 
San Pedio; Serantes , San Salvador ^cap.) ; Trusaocos, Sla. 
Cecil ia, y Vi l lar, Sla. Mar ina, que Constan de un crecido 
número de 1. ó barrios con 900 casas ; la de ayunt. so halla 
inút i l y la municipalidad se reúne en la que tiene alquilada: 
hay escuelas para niños y niñas. El t é r m . confina por N. 
con la mar de Cobas; E. felig. de Jubía y San Maleo; S. v 
y ria del Ferrol , y por O. la cosía. El tci-.hicno en lo gene
r a l , es do segunda clase, lo bañan diferentes riach. como 
son el de la Sardina y Carba l lo -mouro : los caminos son 
vecinales y medianos. El coüreo se recibe del Ferrol tres 
veces en la semana, prod. : loda clase de granos, semillas, 
legumbres y frutas; hay buen vino : cria ganado vacuno y 
de cerda; se cazan perdices y codornices, y se pesca en lá 
mar y en la ria. i xn . : la agrícola, fáb. do curtidos v otra de 
papel; celebra feria mensual de ganado el día 2" de cada 
mes. pobl.-. 1,128 v e c , 3,3tío a lm. r iqueza imf. 414,137 rs. 
con t r . : 7o,7tío rs. 2o mis . El presupuesto munic ipal se 
cubre con arbitrios sobre carnes, v i no , aguardiente y en su 
caso por reparto vecinal. 

SERANTES (San Andrés) : felig. en la prov. y d i óc do 
Oviedo (21 leg.;, part. j u d . y ayunt. de Caslropol (3/4). s i t . 
al E. de dicha v., é izq. del r. Po rc ia , con l ibre ventilación 
y c l lma sano. Tiene 440 casas en los I. de Acebedo, A l íon-
sares , Barrera, Barrosa, Brañela, Calambre, Caleya, Cam
po , Caslrobaselle, Cabo de V i la , Curnayo, Jaren", Jarlas, 
Limayosa , Momean, Nogueiras , Pena do Cabras, Riocabo, 
Roda', San Pelayo,Sta. Gadea; Serantes, Tesouro, V i l la -
m i l , Villar y distintos cas. La ig l . parr. (San Andrés) está 
servida por un cura de segundo ascenso y patronato laical. 
Hay también varias ermitas que nada notable ofrecen. Con-
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fina con las Mi;», de Campos, Tol y Sta. María del Monte. 
El tehueno participa de monte y l lano, y es de buena cal i 
dad. Por el E. cruza dicho r. que va á desaguar en el Océa
no. PRon.-. t r i yo , mniz , centeno , patatas, castañas, legum
bres , hortalizas, maderas, frutas y pastos; hay ganado va
cuno, de cerda y lanar. i \ n . ; la agrícola y molinos harineros. 
p o b l . : í ' i í vec.."3,0'i-0 alm. con th . : con su avunt. (V.). 

SERANTES (San .Tuuan de): felig. en la prov. y part. jud. 
de la Corona [ i leg.), dióc. de Santiago!!) y ayunt. de Ólei-
ros (1). s i t . en la parte oriental de la ría déla Comiía: c l ima 
templado y sano: comprende las ald. de Agrá . Pongeiro y 
Sues, que reúnen 86 casas,algunas fuentes y una igl. parr. 
(San Julián), matriz de San Cosme de Mayanca: el curato 
es de entrada y patronato lego. El térm." confina por N. 
Dejo; E. Veigue; S. Mayanca, y O. la indicada ria. Los c a 
minos son locales y malos , y el co r reo se recibe de la cap. 
del part. i'Ron.: tr igo , maíz, cebada, algun v ino, legum
bres, patatas y pinares: cria ganado, prefiriendo el vacuno. 
iND.: la agrícola, pobl . : 80 v e c , 38b alm. c o n t r . : con su 
ayunt. ,(V.). 

SERANTES (San Sa lvador de' : felig. en la prov. de la 
Coruña (9 4/4 leg.), dióc. de Mondoñedo (I i I /2), part. jud . 
y distrito marítimo del Ferrol (1/i) y ayunt. á que da nom
bre y del que es cap. s i t . á la falda del monte Chamorro en 
un delicioso valle : cuma benigno y aunque Húmedo bas
tante sano. Coasta de losl. de Aúeiro, Bosque, Corrales, Ma-
lata, Montecoruto, Pazos, Pescante^ Serantellos, Sonto, V i -
ladoniga v Vilasanle que reúnen 106 casas, una escuela 
para SI niños y otra á que concurren 14 niñas ; la primera 
dotada con 800 rs. v la retribución de los padres de los ni
ños que no son absolutamente pobres; hay paseos con f ron 
dosos árboles y fuentes y manantiales deoucn agua potable. 
La ig l . parr. (SanSalvador) se halla arruinada, y de la nue
va solo existen los cimientos, por ruya razón sirve de par
roquia la ermita de N'tra. Sra. de Chamorro, sit. en el mon
te al O. de la felig. El t é r m . confina por Ñ. Mindia; l í . V i 
llar; S. ribera de la ria del Ferro l , y O. felig. de Esnwlle: el 
t u r r e x o es de segunda clase y lo bañan el r. Sard ina ó 
Anciro que nace en Mandia, v el Carballo-motero ; este 
desemboca en la ria por hiparte de l l . de los Corrales y el 
Otro por el de la Malata: los camixos son vecinales y media
nos: el co r reo se recibe en el Ferrol, prod. : vino, maiz, pa
tatas, cebada, cenfeno, legumbres, hortalizas y frutas : liav 
dosdehesas de robles pertenecientes la armada nacional', 
en los l.de Seranlellos y Sonto; cria ganado vacuno y de 
cerda; caza de perdices.'codornices y otras aves ; se pescan 
truchas, ind. : la agricultura, una fáb. de curtidos, otra de 
papel v molinos harineros, comercio: el que le proporcio
nan las ferias inmediatas vía que celebre de ganado el día 2 
de cada mes. pobi..: 110 v e c , 711 alm. Cdsrft : con las de
más feliK. que constitir, en el avunt. (V.). 

SERANTES Sta E i t .a i .u »e): felig. en la prov. de la Co
ruña (11 leg.), dióc. de Lugo ÍÍV, part. j ud . de Arzua (2) y 
avunt. de Santiso (A), s i t . sobre la márg. der. del r. Pure-
lós: c l ima templado y húmedo: comprende los 1. de Casal, 
Iglesia, Mosteiro y Sérantes que tienen-28 casas, diferentes 
manantiales de agua potable, \ una igl. parr. (Sta. Eulalia 
anejo de San Esteban de Pezobre, con cuyo t é r m . confina 
asi romo por el E. con elcitado Pureíos. sobre el cual se halla 
el puente Porto-Diz: el t e r r e n o es de buena calidad: los ca
minos vecinales v malos, y el co r reo se recibe por Arzua. 
prod. : t r i go , maiz , centeno, patatas , legumbres y fruta-; 
cria ganado, prefiriendo el vacuno: hay caza, pesca, molinos 
harineros v telares, ind . : la agrícola, p o b l . : 25 v e c . 109 
alm c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SERANTES (Sta. M v r i a de): felig. en la prov. de la Co
ruña (9 1/4 leg.), dióc.de Santiago (9), part . j ud . de Carbülo 
Í5'i v avunt. de Lageí l /2 ) . s i t . ' sobre el camino de Lage á 
Vimianzo: cuma benigno vsano: tiene 89casas en l os l . de 
Braña, Cabanas. Cabo de Área , Carzabele, Conlle , Lourido, 
Piñeiro, Salgueiro y Trasfontana. La igl . parr. (Sta. María) 
está unida á la de Sta. María de Laye, con cuvo t é r m . con
fina por N. ; al E. la de Sarces; O. Traba,y S. Soesto: el t e r 
reno es mediano y el camino que hemos indicado es malo: 
el correo se recibe en La?e. prod.-. (V. su matriz), ind . : la 
agrícola, pos l . : 89 v e c , 683 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

SERANTES (Sto. Tomé): felig. en la prov. y dióc. deOren-

SER 
f e (4 1 /2 leg\par t . jud.deRívadabia (2),ayunt. deLeiro. s i t . 
en terreno desigual y cubierto de colinas, á las inmediacio
nes del r. A b i a , con l ibre ventilación y cl ima sano. Tiene 
106 CASAS de mala fábrica en los 1. dé Paredes, Saá , Sto. 
Tomé, Sub-Iglesia, Outeíro-Cabo y Viñoa, y escuela de p r i -
merasli-lras dotada con 1,100 rs. anuales. La igl. parr. (Sto. 
Tomas está servida por un cura de segiurlo a-censo y pa
tronato laical; contiguo á la igl. existe el cementerio; y en el 
monte do San Silvestre una "capilla dedicada á este santo. 
Confina N. Lamas; E. r. Alna ; 8 . Lebosendo , y O. Yalde y 
Orega. El t e r r c n o en lo general es montuoso , cal izo, are
nisco y de mediana calidad; le cruzan algunos arroyos en 
invierno y constantemente uno de N. á S. Los caminos son 
locales para carros del país y en malísimo estado, prod. : 
tr igo, centeno, maíz, castañas, patatas, navos y vino: se 
cria ganado vacuno y lanar ; caza de conejos, l iebres, zor
ros, lobos y codornices, y pesca de varias clases, ind. : la 
agrícola, molinos harinero- y telares de lienzos ordinarios, 
poní...- 92 v e c , 467 alm. c o n t r . : con su avunt. (V.). 

SERANTES DE ABAJO; 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. 
deCarballo v felig. de San Veiisimo de Oza (V.). 

SERANTES DE ENMBDIO. I. en la prov. de la Coruña, 
avunt. de Carballp y felig. de San Verísimode Oza (V.). 

SERRA1NZA; ald en la prov. de Orense, ayunt. de Viana 
del Bollo y felig. de San Pedro de Gr i joa (V.). pob l . ; 8 v e c , 
40 alm. 

SERBAL t.asa oí: : cas. en la prov. de Cuenca, part. j ud . 
de Cañete y térm. jur isd. de Lañdete. 

SEI1BÍA; I. en la prov. d " la Coruña , ayunt. de Lousame 
y felig. de Sta. Eulalia de Vilacuba íV.). pob l . ; 20 v e c , 96 
almas. 

SEUROV (San Juan), felig. en la prov. y dióc. de Orense, 
(9 1/2 leg.), part. jud. de Verin .1 t 2) . avunt. deüastrelo 
del Valle 1 . srr. al pie de Sierra-Seca , con libre vent i la
ción v c l i h í fría, pero saludable Tiene unas 146 casas en 
el 1. de su nomine v en los de Fuenlefria, Monteveloso, R i -
vas, San Payo y Vil lar. La ¡gl. parr. (San Juan), de la que 
sonanejaslas de Gondulfes, Pipin, Piornedo y Terroso, está 
servida por un cura de térm. v provisión ordinaria; hfty 
también 3 ermitas de propiedad común. Confina con las 
mencionadas parr. sus anejas. El t e r r e n o es montuoso y 
de mala calidad; le bañan algunos arroyos que bajan de la 
mencionada sierra y se dirigen al O. para confluir en el r. 
Tamar/a. Los caminos son locales y malos, prod. : centeno, 
maiz, vino, patata--, legumbres y pastos; hay ganado vacu
no, dé cerda, lanar y cabrio , y caza de perdices , liebres, 
conejos y anímales diñinos.pOüL.: 146 vec.,584alm. c o n t r . ; 
con su avunt. (V.). 

SERCH: ald. en la prov. de Lérida (20 l e g . i , part. j ud . y 
dióc. de Seo de Urge! (1 '2), aud. terr. y c. g. de Barcelona 
¡26 , ayunt. de Ortadó. s i t . en la pendiente de una s iena; 
su c l ima es frió pero sano. Tiene 7 casas; ig l . anejo de Oes, 
en cuyo térm. esta enclavada esta ald. y buenas aguas po
tables. El t e r r e n o es de mala calidad y de secano, prod. 
y demás lo mismo que el referido (íes (V. i . pob l . ; 7 v e c , 
20 alm. c o n t r . : con el avunt. 

SERCilS Y BLANCAFÓKT; 1. ron ayunt. en la prov.. aud. 
terr . , c. g. de Barcelona (15 1,2 leg.)", part. j ud . de Berga 
(I 1 /2 ) , d ióc de Solsona (7 1/2 . srr. en una hondonada, ro
deada de montañas, con buena ventilación y cuma fr ió, 
pero sano. Tiene 50 casas y una igl. parr. (San Andrés) ane
ja de la de líaells , servida por un vicario. El t é r m . confína 
N. Badella ; E. N ou ; S. liaells , y O. Fumañá ; en el so en
cuentra un cast. ant. casi arruinado, sit. en una elevación 
desde la cual se descubre parte de las fortificaciones de Ber
ga ; de aquel solo existe una to r re , y vestigios de edificios 
en sus alrededores ; también comprende esta jur isd. el cas. 
nombrado Pout de Rebenti. El t e r r e n o es de mediana ca
lidad ; sus montes están cubiertos de bosques arbolados; le 
frrt i l iza ei r. L lobrega i . y un arroyo que desagua en él so
bre el cual hay un puente. Hay varios caminos'de herradu
r a , en mediano estado. El c o r r e o lo recogen los interesa
dos en Bagá, prod. ; t r igo , centeno, maiz, avena , legum
bres, frutas y hortalizas; cria ganado lanar, vacuno y de 
cerda; caza "de conejos, liebres y perdices, y pesca de 
truchas en el citado r. ind . : tejidos de algodón, molinos de 
harina v arriería, p o b l . ; 34 v e c , 127 almas. CAP. p rod . ; 
816,800 rs. imp. : 20,420. 
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SIÍRCCE: 1. en la prov. de Huesca (20 horas), part. j ud . 

do Boltaña (4 ) , dióc. de Barfoastro Í17), aud. lerr. V c. g, 
Zaragoza (36), ayunl. del valle de Vio, de quien puede lla
marse barr io, cuya cap. reside en Fanlo. s i t . en terreno 
desigual; su r x i s ú es f r i ó , sus enfermedades mas comunes 
inflamaciones. Tiene 8 casas, igl. anejo de Vio y Nerin, 
cuyos párrocos la sirven por temporada, dedicada á San 
Mar t i n ; y buenas aguas potables. Confina con Fardo, Vio, 
Buerba y Veba. El tkiíbií.no es muy estéril y de secano. Los 
caminos dirigen á Kanlo , y Boltaña. citoi). : centeno, pata
tas , arvejas y pastos; cria ganado lanar y caza de perd i 
ces y liebres."cosiEncio: eslraccion de ganado lanar , é i m 
portación de los art. que faltan, pobl ' . uiqueza y con tu . 
con el valle de Vio. 

SERDAÑOLA , SARDAÑOLA ó CERDAÑOLA (San .b lian-
be) : 1. con ayunt, en la prov . , aud. terr. , c. g. do Barce
lona ; i( i leg.), part. j ud . de Berga (3), dióc. de Solsona. s i t . 
en terreno montuoso , con buena ventilación y c l ima f r ió , 
pero sano; las enfermedades comunes, son catarros y p u l 
monías. Tiene 60 casas , y una igl . parr. (San Julián) ane
ja de la de San Lorenzo de prop l iagá, servida por un v i 
cario. El TiíRii. confina N. Broca; E. Pobla de L i l l o l ; S. La 
Non , y O. Guardiola de Berga ; en él se encuentran dise
minadas varias casas que forman parle de la pobl . , v una er
mita dedicada á la Virgen de los Dolores. El t f . r r e n o , aun
que montuoso y pedregoso, es de mediana calidad ; discur
ren por él dos "arroyos , y lo cruzan varios caminos locales 
de herradura. El connuo lo recogen los interesados en Bagá. 
p rod . : maiz, centeno , t r i go , patatas y frutas; cria gana
do lanar, vacuno y de cerda, y caza dé conejos, liebres y 
perdices, p o r l . : 47 vec. , 490 alm. cap. p rod . : 697,600 rs. 
IMP.: 17,440. 

SERDIO: ! . en la prov. y dióc. de Santander ( I I leg.), 
part. j ud . de San Vicente la Barquera Í1), aud. terr . y c. g. 
de Burgos, ayunt. de Valde San Vicente, s i t . sobre un pe
ñasco algo elevado ; su c l ima es templado; sus enfermeda
des mas comunes liebres catarrales. Tiene 40 casas, escue
la de primeras letras frecuetílada por 40 niños que satisfa
cen una módica retribución al maestro ; ig l . parr. (San Ju
lián matriz de Estrada; y una fuente de muy buenas aguas. 
Confina con Prelloso, San Vicenle la Barquera. el anejo, 
Abadilla y Moñorrodero. El TERRENO es de mediana calidad. 
Los montes están poblados de roble, encina y malas bajas. 
Los caminos son lócale», pnon.: maiz, alubias, lino . cána
mo, y pastos; cria ganados, p o r l : 36 v e c , IbO alm. c o n t r . 
con el avunt. 

SERÉ DE LAS SOMOZAS : folig. y ayunt. en la prov. do 
la Coruña . part. j u d . del Eerrol V. Somozas). 

SEREGUDE : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Abion 
y feli» de Félix de Nav io (V.). 

SERELL ( l a ) : predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. j u d . de Inca , té rm. y ju r isd . de la v. de Pu -
llenza. 

SERELLETA ( l a ) : predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. j ud . do Inca, térm. y p o r l . ju r isd . de la v. 
de Pollenza. 

SERÉN: i. en la prov. de Lugo, avunt. de F r i o l , f e l i g . 
de Sla. Cruz de Seren. (V.). 6 vec. , 30 almas. 

SERÉN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada, fe
ligresía de Sta. Maria de Piñe i ra (y.) , pob l . : b vec. , 20 
almas. 

SERÉN (Sta . Cruz de^. felig. en la prov. , dióc. y part. 
j ud . de Lugo (3 leg.) y ayunt. de Friol i \ ) . SIT. en una en
cañada: c l ima frió-, tiene" 7 casas en los 1. de Serén y Sd-
varedonda, varios manantiales de agua potable y algún ar
bolado. La ig l . parr. (Sta. Cruz) es anejo de Sta. Maria de 
Villafiz -. el t é r m . que por donde mas se ostiende á 1/4- de 
leg. confina al N. con Co ló ; E. Torible ; S. la matr iz, y O. 
Guldriz: nace en él el arrovo Serén que corre de S. á , \ . 
para unirse al N a r l a . El t e r r e n o es arenisco y pizarroso 
de mediana cal idad: los caminos locales y malos , y el co r 
reo se recibe en Lugo, p rod . : centeno , patatas , l ino , na 
bos , tr igo , maiz, legumbres y frutas : hay buenos prados 
de pasto; cria ganado vacuno , do cerda, "lanar, cabrio y 
caballar: se cazan liebres y perdices, i nd . : la agrícola. Con
curren á la feria de Guimaréy. pob l . : 7 v e c , 30 alm. co.ntr. 
con su ayunt. (V.). 
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SERENA (Casa de ) : a lq. do la prov. de Valencia, part . 

j ud . de Játiva . té rm. j u r i s d . de llafelguaraf. 
SERENA ( la ) : se llama asi vulgarmente la V. do Vil lanuo-

va de la Serena y también su part. i ud . , aplicando á estos 
puntos especiales la ant . denom inacion genérica del terr . 
de la Serena (V.). 

SERENA (tA); terr . ó comarca onla prov. de Badajoz : s i t . 
á la parto E. de la prov . , compuso durante el ant. régimen 
un part. que se denominaba de la Serena , en el que en t ra 
ban 18 v. en 4 comunidades, á saber-. Magaccla y su t ier ra , 
con Vdlanueva, Haba, Coronada, Campanario, Quintana y 
Guarda, que disfrutaban la parle llamada Mala y sus alijaros: 
Benqueroncia con las suyas, en que oslan comprendidas 
Castuera, Esparragosa de la Serena , Malpartida y Monler-
rubio, que aprovechaban las Rañas: Zalamea, en unión del 
Vallo y la Higuera, que en igual forma disfrutaron la Giralta; 
y por ú l t imo, Esparcagpsa de Lares, con Sanli-Spir i tus y 
Cabeza del buey, que tenían la sierra de Lares. Esle ter r . , 
que durante la conquista fue ocupándose por los caballeros 
de Alcántara, se cedió por los reyes á los grandes maestres 
para sostenimiento de su dignidad, esceptuandode esto las 
deh. boyales, egidos y baldíos que se señalaron á los pueblos 
para su disfrute particular, y ademas algunos otros terrenos 
queso dieron á los mas distinguidos guerreros, de lo cual se 
formaron las encomiendas de Magareia y Benqueroncia , p r i 
meras de la orden en aquella p rov . , y después las de A l -
morchon, Sanli-Spiritus , Lares , Zalamea , CastilnOVO, Adel
fa , Quintana, Diezmos y Portugalesa, quedando el resto 
como propio de la Dignidad-Maestral , quo habiéndose incor
porado á la corona on los léi ininos que ya saben nuestros 
lectores, empezó á denominarse Re;d Dehesa de la Serena, 
con 102 millares do cabida para pastos y labor, do superior 
cali lad por sus esquisítas yerbas y muchos abrevaderos para 
toda clase do ganados. No teniendo los pueblos bastantes 
pastos para sus ganados, di tierras para el sostenimiento de 
su labranza, y haciendo muchos y considerables servicios á 
la orden , oblu ¡eiou en esta deh.' ciertos derechos, siendo 
uno di'el los el Valdiage de1 la Serena, en los millares que no 
pastaba la cabana del Maestro (porque estos eran cerrados), 
desde 16 de marzo al 1S de octubre, y que se le diesen t i e r 
ras de labor; cuyos derechos se fijaron después por real cé
dula de 17 do .setiembre de 1731 en la tercera parlo de la 
Real Dehesa, en las l lenas mas inmodialas á los pueblos, 
con la precisa condición de hacer constar, que así lo nece
sitaban después do ocupados sus respectivos propios y 
baldíos, porque el sobrante quedaba para los ganaderos 
trashumamos y mesleños. Mas adelante el Sr. D Felipe V 
trató ile enagenar esta pingüe propiedad, habiéndolo hecho 
de muchos mil lares, previa concordia con las v . , en cuanto 
á sus terceras, estableciéndose desdo entonces un juez p r i 
vativo para estos negocios con las apelaciones al Supremo 
Consejo do Hacienda ; cuyo juez tenia su subdelegado en Ví-
llanueva , que lo era el gobernador ó el a le m. en su ausen
cia. En el d ía . eslinguído el juzgado pr iva t ivo , conoce el 
gofo político de Badajoz eu cuanto á lo gubernativo ; y res
pecto á lo judicial los jueces de primera instancia de Vi l la-
nueva, Castuera y Puebla de Alcocer, en cuyos respectivos 
part. se hallan enclavados los pueblos, habiéndose hecho 
división de sus té rm. , y cesado el terr . de la Serena de ser 
considerado como una demarcación geográfica. 

SERES : I. en la prov. de Lugo , ayunt. deCastroverde y 
felig. de San Pedro de Seres (V.). p o b l . : "iI vec . , 94 
almas. 

SERES (San Pedro de): felig. en la p rov . , dióc. y par t . 
j ud . de Lugo(3 leg.) y ayunt. de Castroverde ( l / l ) : s i t . en
tre montañas á la falda del Monciro; c l ima templado y sano: 
tiene 34 casas ; varías fuentes de buen agua, y una escuela 
que por temporada sostienen los padres de los niños y niñas 
que A ella concurren. La ig l . parr. (SanPedrO! as anejo de 
San Jorge de Rebordaos, con cuyo t i í r m . y el de Barredo 
confina por S. ; por O. Balaño; N. Pona," y E. Suegos: el 
t e r r e n o es montuoso, pero de buena calidad en la parte 
destinada al cultivo y pasto; lo banan los derrames dé las 
fuentes y el r. que forman las aguas del invierno y que deno
minan de Lamas, asi como el puente que lo cruza, si bien 
luego os conocido por r. Anguie i ro al llegar al sitio de este 
nombre , donde hav 3 muel is para afilar herramientas, 2 
molinos v un mazo 5 fe r r . , todo de los vec. de Sores. Los 



196 SER 
caminos sou vecinales y malos; el co r reo se recibe en Cas-
troverde. prod. : buen centeno, t r i go , ma iz , patatas, l ino, 
legumbres, nabos, castañas aunque pocas y mala f ru ta ; cria 
ganado vacuno, de cerda, lanar y caballar; se cazan liebres 
y perdices, i n d . : la agrícola, 9 berrerosde herraraientas_de 
corte y labor, b hornos de cal, cuya piedra traen de Bolaño, 
varios'telares, y el comercio que les proporcionan las ferias 
deMonlerrosoy otras de las ininsdialasfelig. p o r l . : 37 v e c , 
170 alm. co.ntr. : con su avunl. (V.). 

SERGONTIA ó SERGUÑTIA: Estrabon mencionó una c. 
con este nombre a orillas del Duero. Cortés cree ser Araoda 
de Duero; pero ya vimos en el a r l . de esta v. lo mas auto
rizado acerca de' su origen, que es poco apropósito para es
ta reducción; y difícilmente se hará o l io que sea tampoco 
muy autorizada, limitándose las noticias que poseemos de 
esta desconocida c. a la vagaespresiondel mencionado geó
grafo. 

SERGUDE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Buga-
lleira y felig. de San Juan de Jomes (V.). 

SERGUDE (San J u l i á n oe): felig. en la prov. y part. j u d . 
de la Coruña (4 V2 leg.), dióc. de Santiago (b) y ayunt. do 
Carral ( I ) . s i t . en un valle á la der. del caminu de Santiago 
á la Doruña; cuma templado y sano; comprende las ald. 
de Calle y Sangian con iO casas y algunas fuentes de agua 
potable. La igl . parr. (San Julián) está servida por un curato 
de entrada y patronato del conde de Maceda. El t e r m . con
fina por N.Ande i ro ; E. V igo, Sta. Maria,- S. Cañas, y O, 
Tabeayo; el t e r r e n o es de mediana calidad. Los caminos 
locales están mal cuidados, y el correo se recibe déla Co
ruña. p rod . : t r igo , maiz, castañas, v ino , patatas y varias 
legumbres; cria ganado, ind.-. la agrícola y pecuaria, pob l . : 
37 vec. , 132 alm. c o n t h . : con su avunt. (V.). 

SERGUDE (Sax Verísimo de): felig. en la prov. de la Co
ruña (10 leg.), dióc. y part. jud de Sant agoí l 1/2) y ayunt. 
de Boqueijon (4/2): sr r . en un hermoso valle al N. del famoso 
monte ['ico-sacro; c l ima templado y sano; comprendo los 
I. de Deseiro de Abajo. Deseiro de Ar r iba , Gándara, Iglesia, 
Lamas, Mareque, Noeulle, Pumares, Quian, Rodiño Gran
de , Rodiño Pequeño y V i l a r , que reúnen 120 casas. La ig l . 
parr. (San Verísimo) se halla en el centro; el curato es de 
entrada y el patrocato real y ecl. Hay una ermita ^San Biini-
t.o) al NE. junto al camino real que desde Santiago va á Le-
desma. E I t é r m . confina por N. con Sta. Maria de Lamas; 
E. Boqueijon; S. Lestedo, y O Marrozos. El -mmuNO par
ticipa de monte y l lano, todo de escelenle calidad ; lo baña 
el nach. Saramo, que nace al N. de Lamas y I. de Jarama-
cedo, y corriendo de N. á S. desemboca en el Ul la . Los 
caminos que desde Santiago van á Orense y á Puente-Ulla 
se hallan en mal estado: el co r reo se recibe en la cap. del 
part. p r o d . : t r i go , maiz, centeno, legumbres, patatas, 
castañas, mal vino y frutas; cria ganado vacuno, lanar, mu
la r , cabrio y de cerda; hay caza de perdices, conejos y l ie
bres; se pescan truchas y anguilas, i n d . : la agrícola, car-
releria y arriería; el día 11 de cada mes se celebra una con
currida feria de ganado junto á la ermita de San Benito. 
c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SERIA; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Büimorto y 
felig. de San Cristóbal de Dormea (V.). p o b l . : 0 vec . , 18 
almas. 

SERIA.- c. de la España ant. en la Beturia célt ica: se con-
getura haber existido donde modernamente se halla Jerez de 
íos Caballeros. 

SERÍELE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pol y 
fel ig. de Santa Maria de Luaces (V.). p o b l . : 4 v e c , 18 
almas. 

SERIN (San Migue l ) : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(2 1/2 leg.), part. j ud . y ayunt. de Gijon (2): s i x . en j a falda 
meridional del monte Áreo y en las de otras montañas que 
se elevan hacia el SO.: vientos mas frecuentes los del pr i 
mero v cuarto cuadrante; cuma sano. Tiene 135 casas en 
l o s l . d e Arroyo, Seriello, Traveseo , Gall inal, Perediello, 
Vi lortedo, Liervado, Cruciada, Sanlianes, Va l l in , la Gran
j a , Pasquín, Pinera, la Vega y Vil lanueva. Hay escuela de 
primeras letras frecuentada por niños de ambos'sexos y do
tada con trigo y maiz. La igl . parr. (San Miguel Arcángel) 
se halla servida" por un cura de segundo ascenso y patronato 
real. Confina N . Ambas y Guimaran; E. Genero y Tacones; 
S. Lugo y Vülardouevo, y O. Solis y Villardovevo.'EI t e h u e -

SER 
no es de buena calidad en la parte l lana, é inferior en los a l 
tos. Le cruza un riach. que nace en Villardoveyo, y se a u 
menta con las aguas que recibe en esta parr . ; por la cual 
pasa el camino que desde la v. y puerto de Candas se dir ige 
á Oviedo , en bastante mal estado, p r o d . : t r i go , maiz , h a 
bas, castañas, manzanas y heno; hay ganado vacuno y ye-

.guas destinadas á la cria del mular, i nd . : la agrícola y ar
riería, pobl.-. 154 v e c , 789 alm. contr . - . con su ayunt. (V.). 

SEIUÑA ó SEIHNYA: I. cab. de ayunt. que forma con los 
cas. de Casáis, Sellera de Mont y Valldebayó en la prov . , 
ja r t . j ud . y d i óc de Gerona (6 leg.), aud. terr . , c g. de 
3arcelona. s i t . en la falda de un cerro, á la márg. izq. de un 
arroyuelo, con buena ventilación, y c l ima templado y sano; 
las enfermedades comunes son fiebres intermitentes. Tiene 
70 casas, y una ig l . parr. (San Andrés) de la que son ane
jas las capillas de San Sebastian y de Sta. Ana, servida por 
un cura de ingreso de provisión real y ordinaria. El t é r m . 
confina N. Farás; E. Esponellá ; S. Usall, y O. Camprnajor. 
El t e r r e n o es de mediana calidad; sus montes están pobla
dos de robles y encinas, y contiene canteras de yeso; le fe r 
tiliza el r iach. Ser ; y le cruzan varios caminos locales. 
p rod . : tr igo y legumbres ; cria ganado lanar, ind : fabrica
ción de yeso. pou l . . 4(1 v e c , 199 alm. cap. p rod . : 3.745,600 
reales, imp.; 93,640. 

SERIÑENA: cas. en la prov. de Lér ida, part. j ud . de Sol-
soua, el cual forma parte del pueblo de Salsa y Oí/ern (V.). 

SER1PO : c de la España ant. en la región de los célticos 
bélicos: el nombre mismo Seripo parece de origen célt ico, 
y por los significados de las voces griegas en que suena su 
propia ra íz , puede interpretarse pueblo de accoiicc's y pue
blo del León; y en su consecuencia reducirse á la villa de 
Azanchal ó á Segura de León. 

SERVIO : c. de la España ant. en la región de los celt íbe
ros lusones (V. Mue l ) . 

SERNA-. 1. en la prov. de Santander (14 leg.), part. j ud . de 
Reiuosa^l), d i ó c , aud. terr . y c g.de Burgos(47), ayunt. de 
Marquesado de Argiieso. s i t . al pie de dos pequeñas cuestas 
cu un llano de cona ostensión; su c l ima es f r ío ; sus enfer
medades mas comunes fiebres catarrales. Tiene 14 casas , 
ig l . parr. (Sta. Mana, servida por un cura de provisión del 
ordinario en patrimoniales; una ermita arruinada; y 1 fuen
te de buenas aguas Confina con t é r m . do Argiieso , Para-
cuelles. Soto y Espinilla ; en el suyo se ven las ruinas de 
un cas. que fue presa de las llamas. El t e r r e n o es de se
gunda y tercera calidad y de secano; por él corren las aguas 

' de un arroyo denominado l 'alombo llay un plantío de cho
pos y varios prados naturales. Los caminos dirigen á los 
pueblos limítrofes : recibe la correspondencia de Reinosa. 
p rod . : granos, legumbres , l ino, patatas y pastos; cria ga
nados, y caza de liebres y codornices, ind . : trasporte de 
efectos comerciales, pob l . : 10 v e c , 50 almas, con t r . : cou 
el ayunt. 

SERNA ( l a ) : 1. en la prov. de Santander (81/2 leg.), part. 
ud de Turrelavega (4 1/2), dióc. nu/l¿us correspondiente á 
a orden de San Juan de Jerusalen , aud. terr. y c g. de 

Burgos (27), ayunt. de Arenas, s i t . en el centro del valle de 
Iguña, su cuma es templado; sus enfermedades mas comu
nes tercianas. Tiene 00 casas ; la consistorial y cárcel co
mún á los tres ayunt. de que se compone el valle, en la cual 
se halla la escuela de latinidad y gramática castellana , do
tada con 300 ducados: la de primeras letras se celebra en 
la ermita de San Antonio Abad, es frecuentada por 30 alum
nos, y disfruta el maestro 1,042 1/2 rs . de dotación: hay 
ademas escuela narticular de niñas á la que concurren de 10 
á 12 discípulas cuyos padres satisfacen 10 rs. mensuales á 
la maestra. La igl . parr. (la Asunción de Nt ra . Sra ) tiene 
por anejo una cuarta parle del pueblo de Arenas, á quien 
administra el pasto espiritual el cura de San Juan de Raice-
do , como sirviente en esta parte del de la Serna. Dos fuen
tes de muy buenas aguas que s i l . á las márg. del r. Besaya, 
y que separa un tercio del pueblo llamado el barrio de Hele
d l a , proporcionan á los moradores las necesarias para su 
consumo doméstico. Confina con Arenas, Sta. C ruz , el v a 
lle de Toranzo y Barcena mayor. Tiene mancomunidad de 
montes con los demás pueblos del valle. El t e r r e n o es fe
raz ; le bañan las aguas del r. Besaya. Ademas de los cami
nos locales, cuenta el real de Santander á 'Valladolid: rec i -

I be la correspondencia de Molledo, prod. : t r igo, maiz , a lu-
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bias, patatas y pastos; cria ganados; caza mayor y menor, 
y pesca de truchas y anguilas, ind. : trasporte de harinas, 
gniíios y vena de h ie r ro , de las fáb. del valle y de Castilla 
á Santander, pob l . ; 70 veo., 320 almas, c o s t b . : con el 
ayunt. 

SERNA :'i.a -. 1. en la prov. de Santander (15 leg.), part. 
j u d . do Ueiiio-;a (o), d i ó c , aud. terr . y c. g. de Bingos M , 
a \un l . de Valderredible. s i t . en una altura bastante eleva
da ; su cuma es f r ió ; sin enfermedades mas comunes f i e 
bres catarrales. Tiene ¿6 casas; igl. parr. (San Dionisio) 
servida por un cura; una ermilu (San Uaque) a corta dist. 
del pueblo , y buenas aguas potables. Conlina con Sta. Ga
rfea , Rupanero , Knanales, Población de Abajo y de Arriba 
y Bustillo del Monte. El t f . b reno es de mala calidad. Hay 
árboles de rob le, frutales s Ivestres y prados naturales. Los 
caminos dirigen á Burgos, Reinosa y pueblos l imítrofes: re 
cibe la correspondencia en aquella v. prod. : centeno , pa
tatas y pastos; cria ganados; caza mayor y menor, ind. : el 
carboneo, pobl . : 2(i veo., 130 almas, c o n t r . : con el ayunta
miento. 

¿ERNA ( l a ) : 1. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de Ma
dr id (14 leg.), part. jud'. de Toraelaguna\3/4), c. g. de Cas-
lla la Nueva, dióo.de Toledo (26). s i t . en terreno llano , á 
400 pasosa la izq. / le la carretera de Madrid á Burgos, le 
combaten todos los'vientos en particular el N., su cl ima es 
muy f r i ó , padeciéndose por lo común intermitentes y pleu 
resias: tiene 40 casas muy inferiores; la de ayunt.; escue
la de instrucción primaria común á ambos sexos , sin dota
ción íija ; una fuente de buenas aguas, de las cuales se u t i 
lizan los vec. para sus usos , y una igl . parr. (San Andrés) 
aneja de la de Braojos servida por un teniente que nombra 
el párroco. El t khm. conlina N. Acebeda ; E. Gascones ; S. 
Buitrago, y O. I'iiiuecar: comprende un monte de encina de 
poca consideración y varios prados con medianos pastos: el 
t e r r e n o es pedregoso y de mala calidad, caminos: los que 
dirigen á los pueblos limítrofes, atravesando el térm. la car
retera va citada de Aladrid á Burgos: el co r reo se recibe 
en Buitraijo por los mismos interesados, prod. : poco tneo , 
centeno, cebada , alubias y patatas; mantiene ganado la
nar y vacuno, y cria caza de l iebres, conejos y perdices. 
ind . : la agrícola y algún tejeddr de lienzos ordinarios pob l . : 
34 vec , '203 alm' cap. prod. : 480,(ií>7 rs. imp.: 26,887 i s . 
CONTB.: 9'6b por 100. 

SERNA ( l a ) : 1. con ayunt. en la prov. de Falencia (9 leg.), 
part . j ud . de Saldana (2), aud. terr . y c. g. de Valladolid 
117), dióc. de León (15). s i t . en una pequeña altura pertene
ciente al terreno denominado loma de Saldana; al O. de la 
pobl. hay un despeñadero que ha hecho el torrente del r. 
Carr ion que pasa á corta dist. ; el aspecto que ofrece es muy 
agradable: su c l ima es poco f r ió , bien ventilado y propenso 
á pulmonías, intermitentes y catarros. Consta de 100 casas, 
cárcel y casa de ayunt. en un mismo edif ic io; escuela de 
primeras letras dotada con 14 fan. de tr igo de una funda
ción pia , y la retribución de los 40 jóvenes de ambos sexos 
que concurren en la temporada que está abierta: no se sur
ten de otras aguas que de las del r. c i tado; la igl. parr. (La 
Asunción de Ntra. Sra.) es de entrada y de provisión en pa
tr imoniales. El t é r m . confina por N. Vclillas del Duque; E. 
Villaproviano ; S. Población de Soto, y O. Vil lamoronta: su 
t e r r e n o que disfruta de secano y regadío, uno y otro bas
tante product ivo, es fuerte, le baña el Carr ion por un cau
ce construido con este objeto • en la vega se encuentran a l 
gunos chopos, único arbolado que se conoce : los pastos son 
esquisitos , tanto para el ganado lanar como para el mayor: 
Jos caminos son locales y en mal estado: el co r reo se rec i 
be de Saldana y Carrion. prod. : t r igo , cebada, avena, cen
teno, l ino, legumbres y hortalizas: se cria ganado lanar, 
caballar, mular , vacuno y asnal; caza de l iebres, perdices 
y otras aves acuáticas en invierno ; pesca de t ruchas, bar
bos y peces, ind . : la agrícola y pecuaria, comercio: la ven
ta del sobrante de sus productos y la importación de los art. 
deque se carece, pob l . : según'datos oficiciales 44 v e c , 
229 almas : según noticias fidedignas 85 de los primeros y 
260 de las segundas, cap. prod.:" 95,400 rs. imp.: 5,240: el 
presupuesto municipal asciende á 800 rs. pagados por 
reparto vecinal. 

SERNA l a ) : desp. en la prov. de Salamanca, part. j u d . 
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de Alba de Tormes , t é rm . municipal de Garcihernandez. 
pob l . : 1 v e c , 4 alm. 

SERNA ( la ) : desp. en la prov. y part. j u d . de Salamanca, 
té rm. municipal de Sta. Marta. 

SERNA ( la ) : barrio 63 ¡a prov. de Segovia , part. j u d . de 
Sepúlveda, térm. ju r i sd . y uno de los que componen la v. de 
DuratOD; en cuyo pueblo están incluidas las circunstancias 
de su pob l . y r iqueza (Y.;. Tiene 6 casas bastante infe
riores. 

SERNA ( l a ) : desp. en la prov. de Va l lado l id , part. j ud . 
de Nava del Rey, térm. jur isd. de Fresno el Viejo. 

SERNA DEL 5B1SPO: cas. en la prov. de Guadalajara, 
part. jud, v térm. jurisd. de Molina. 

SERNA DEL OBÍSPO ( la ) : desp. en la prov. y part. j ud . 
de Avi la, térm. jur isd. de Aldea del Rey : está s i t . á la ca l 
da y al O. de la sierra del mismo nombre: tiene una casa-pa
lacio y las ruinas de otra que sirvió para la fáb. de algodones 
que había en Avila: hay 1 gran huerta en la que se cria mucha 
variedad de frutas; y dos hermosos estanques de agua : su 
t é r m . se estiende algo mas de 1/4 leg. de N. á S. y 1/4 lar
go de E. á O., y se compone de 930 obradas de tierra poco 
mas ó menos: es todo propiedad de la Sra. de Campomanes. 
Para sus prod. v demás circunstancias (V.) Aldea del Rey. 

SERNA Y VÁRATE: deh. en la prov. de Zamora, part. 
j ud . de Rermillo de Sayago , térm. de Malulos y Peroruela: 
en esta deh. se encuentra un cerro bastante elevado en don
de se dice que Vir ialo destrozó por primera vez á los roma
nos, de que toma el nombre de Vinato ; hoy dia se le co
noce con el de Várate. 

SERNADA : I. en la prov de Pontevedra, ayunt. de God-
domar y felig. de Sta. Marina de Vincios (V,). 

SERNANDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo y 
felig. de San Pedro de Farnadciros [ \ . ) . pobl.-. 2 v e c , 9 
almas. 

SERNANDE ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Panton 
y felig. de San Pedro Félix de Cangas (V.). pob l . : 14 v e c , 
63 almas. 

SERNANDE : l . en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada 
y felig. de Sta. María de Nogueira (V.). pob l . : 24 v e c , 120 
almas. 

SERNANDE ; 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Taboada 
y felig. de San Juan de fíonzoa (V.). pob l . : 3 vecinos, 15 
almas. 

SERNAS DE LA SOLANA, desp. en la prov. de Guadalajara, 
part j ud . de Molina, térm. ju r isd . de Selas. 

SERODE; I. en la prov. de Mugo, ayunt. de Panton y 
felig. de San Pedro Félix de Cangas (V.). pob l . : 22 v e c , 
11Ó alm. 

SERODE (San Ju l i án de): fel ig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (12 leg.), part. j ud . de Monforte (2) , y ayunt. de Pan
ton (1/2). s i t . en una elevación con descenso por el declive 
del r. Cabe al Fer re i ra ; c l ima templado y sano; comprende 
los I. de Alama, Casdoeiro, Briallos, Iglesia ó San Julián, 
Sabaraz Quinta, Taquian y Viladomato que reúnen 3:J ca
sas pobres, varias fuentes de buen agua y una igl . parr. 
(San Julián) con curato de entrada y patronato real y ecl. 
El t é rm . confina por N. Seguin y Ferrei ra; E. Sios y Vi la-
melle; S. Espasantes, y O. San Félix de Cangas, estendién
dose por donde mas á una leg. El t e r r e n o es mediano. Los 
caminos trasversales y de herradura. El co r reo se recibe 
en Monforte. dhod. : v ino , patatas, centeno, castañas, tr igo 
y maiz; cria ganado vacuno y de cerda; hay caza de l ie 
bres y perdices, ind . : Ib agrícola, pobl . : 36 vec. , 136 alm. 
contb. : con su ayunt. (V.). 

SERODIO: I. en la prov. de Pontevedra, avunt. v felie 
de Sta. Eulalia de Mos (V.). " 

SEROIRO: l . en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Antolin de Ibias (V.). p o b l . : 8 v e c , 40 almas. 

SERÓN: cas. en la prov. de Sevil la, part . j u d . y térm. 
ju r isd . de Estepa. 

SERÓN; v. con ayunt . , estafeta de correos dependiente 
de la adm. de Baza, en la prov. y d ióc de Almería (12 leg.), 
part. j u d . de Purchena (2), aud. terr . y c. g . de Granada 
(20). s i t . en la falda de una sierra que se prolonga de la de 
Baza á la de Filabres; su cl ima es bastante sano. Tiene 1,433 
casas, de las cuales 850 están distribuidas en 12 cortijadas 
llamadas Cáliz, Jauca, Fuencaliente, Güelago, Alcontar, Sa-
lenco. Angosto, Aldeire, Casillas, Cántaro, Fargali y Jorv i -
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l a , habiendo un ale. p. en cada una para su eobierno. Las 
calles son muy pendientes y empedradas^ En lo mas alio y 
parte céntrica de la po b l . hay un cast. bastante aeteriorado, 
de construcción árabe , perteneciente á la conde.sa de Mon-
t i j o ; en él se ve un re lo j , cuya campana es de regular mé
r i to. Hay dos plazas , cada una con su fuente pública; casas 
consistoriales y cárce l ; pósito y escuela de instrucción pr i 
maria. La ig l . parr . es de construcción moderna y se halla 
dividida en tres naves, cuyas portadas al S. y E. son de 
piedra y orden toscano y dórico; está dedicada á la Asun
ción de Ntra. Sra. El clero se compone de un cura párroco, 
vicario foráneo del part. que consta de <3 pueblos, de 3 
beneficiados y 3 tenientes, uno de ellos con residencia fija 
en el anejo de Alcontar. Existe una ermita, que fue la p r i 
mitiva parr., bajo la advocación de Ntra. Sra. de los Reme
dios. En el campo hay ademas una ermita ó ayuda de parr. 
en la mencionada cortijada de Alcontar, otra en la llamada 
Fuencaliente, otra en el cas. del Gui jate, y otras dos inme
diatas á la pobl. con el t i tulo de San Marcos y Ntra. Si-a. de 
la Cabeza. El cementerio está en parase venulado. Por el E. 
de la pobl. corre el r. .4/?)Wí)j:())-ft, estendiéndose su hor i 
zonte mas bajo que las sienas de A lbox , distantes como 
unas 8 leg. A) O. se le otra colina de igual altura que el 
pueblo llamada Alcoraayza, por cuya cima pasa una acequia 
con agua; en el declive"que mira al pueblo hay una especie 
de gradería de pequeños bancales poblados de frondosos y 
abundantes árboles y parras, llegando asi hasta el arroyo de 
Bociomor, hoy Bothonor, cuya visla es tan pintoresca, que 
se compara con la del delicioso Oarru de Granada. El téum. 
de esta v. esde 18 á 20 leg. de circunferencia; 5 de E. á ü . , 
y 2 1/2 de N. á S. Confina con Callar de Baza por el N . ; E. 
Bayarque y Ti jo la; S. Baza, Fiñana, Nacimiento, Geraal y 
Sacares. A" la 1, 2 leg, S. de la pobl. está la abundante fuen
te llamada de Liar, que da riego á mas de 4,000 fan. de tier
ra, de la cual se toman las dos cañerías que surten las fuen
tes del pueblo. En todo el térm. abundan los minerales de 
hierro, plomo y cobre, viéndose en muchos parages i n d i 
cios de fundición en lo an t . ; al presente solo se esplotan 
las de fierro, cuyos minerales se funden en la fáb. de la con
desa de Monl i jo , y una de plomo que empieza á dar alguna 
ut i l idad. En el año 184S se descubrió un criadero de n i t ro 
cu la cortijada del Angosto, donde se coiislruveron 3 lab. 
llamadas de los Amigos, Sta. Ana y la Consoladora, cuyo 
úl l imo edificio merece llamar la atención de los inteligenle's. 
También hay en el térra, canteras de yeso y piedras l i to-
gráficas, comparables con las de Munich, y algún mármol 
blanco. Los caminos son locales y de herradura. La co r res -
PONniíNcu se recibe de la adm. de Baza. t e r r . : toda la 
parle del r. es casi llana; la de la der. está ocupada de sier
ra poco montuosa; todo él es proporcionado para el fomento 
del ai bolado, produciendo toda clase de granos y patatas 
con mucha abundancia, como igualmente cáñamo, l ino, se
da y toda clase de legumbres y frutas, i n d . : hay muchos 
telares de lienzos, estameñas y mantas del país; una alfare
ría de cántaros, tinajas, tejas y ladri l los; 23 molinos ha r i 
neros y uno de aceite, comercio; se estraen los art. sobran
tes y se importan los que faltan. Los domingos de cada se
mana se celebra un mercado bastante concurrido, poiti,.; 
1,36a v e c , b,461 alm. cap. imp. para el impuesto directo 
416,904 rs. cap. ind . por consumos 26,000. c o n t b . : 13'o3 
por 100 de estos capitales. 

SEBÓN: v. con ayuñt. en la prov. de Soria (7 leg.), part. 
j ud . de Almazan (5), aud. terr. y c. g. de Burgos (28), dióc. 
de Osma (14). s i t . en un plano inclinado con esposiciou al 
E., goza de buena ventilación y saludable c l ima . Tiene 240 
casas; la consistorial; escuela de instrucción primaria f re 
cuentada por 70 alumnos, dotada con 500 rs. y 30 fan. de 
t r igo ; una igl . parr. (Sta. María del Mercado), servida por 
un cura y un sacristán; un cementerio sit. en los restos de 
una igl . 'dedicada á la Sta. Cruz, la cual fue parr. y no ha 
quedado de ella mas que una capilla; fuera de la pobl. hay 
una fuente de buenas aguas, y tan abundante, que pro
porciona riego á una deh. t é r m . : confina con los de Zara-
bes , Mazáteron, Torlengua, Vel i l la, Bliecos y Cañamaque; 
dentro de él se encuentra una ermita (Ntra. Sra. de la Vega). 
El t e r r e n o es en lo general barrancoso pero de buena ca
l idad; habia buenos montes de roble y encina, pero han 
sufrido talas que los han dejado reducidos á mata baja; aun-

SER 
que, bien cuidados volverían á su ant. ser; bañan el term. 
ademas del arroy o que se forma de la mencionada fuente, 
el r, ¡Sayima y otro riach. que desagua en aquel, caminos; 
los que dirigen á los pueblos limítrofes y á la cab. del part . , 
en la que se recibe y despacha el co r reo , prod. : trigo puro, 
común, centeno, cebada, avena, jud ias, patatas, l ino, cá
ñamo, leñas de combustible y buenos pastos, con los que 
se mantiene ganado lanar, mular y asnal, ind. : la agrícola, 
4 molinos harineros, 4 zapateros, igual número de sastres, 
13 tejedores de lienzos de cáñamo y l i no , y varios carda
dores, comercio; esportacion del sobrante de frutos, gana
do y lana , é importación de los art. que faltan, p o b l . : 231 
v e c , 900 alm. cap. imp.; 112,618 rs. 28 tais. 

SEROS: v. con ayunt. en la prov. , part. j ud . y dióc. de 
Lérida (S horas), aud. terr. y c. g. de Barcelona (39), está 
s i t . en una estensa llanura á la márg. der. del r. Segre 
cerca de la confluencia en el del r. Cuica, dominado de los 
vientos del SO. con c l ima templado, padeciéndose solo a l 
gunas inflamaciones. Consta la pobl. de 400 casas d is t r i 
buidas en 10 callos y 2 plazas; casa municipal sit. en una 
de las plazas, y un ant. palacio propio del señor duque de 
Medinaceli, en el que hav una estancia dedicada para cár
ce l ; tiene una escuela de primeras letras concurrida por 
unos 70 ú 80 niños, dotada en 2,400 rs., y otra de adultos á 
la que asisten de 20 á 30, cuyo maestro tiene una asigna
ción de 480 rs. La igl. parr. , dedicada á San Antonio Abad 
está servida por un cura párroco de térm. de provisión del 
diocesano, 2 beneficiados y 2 capellanes de patronato par
ticular. El cementerio está'cerca del pueblo á la parte N. 
Confina el t é r m . por N. con Aitona y Fraga (este últ imo do 
la prov. de Huesca); E. Ai tona; S. Carratalá de la jur isd. 
del mismo Aitona, y O. Masalcoreig; su ostensión es de 
2 1/2 hoias de N. á S., y I 1/2 de E. á O. comprendiendo 
en la estremidad S. las ruinas del antiquísimo conv. de 
Avingaña ó Vingaña dedicado á Ntra. Sra. de los Angeles, 
siei do de la orden de trinitarios calzados. Su ig l . era de 
arquitectura bizant ina, y servia de sepultura álos marque
ses de este pueblo. Fue destruido en la pasada guerra c iv i l ; 
hay asimismo algunas canteras de piedra de mediana cal i 
dad, una balsa que sirve de abrevadero para las caballerías, 
y le baña el r. Segre sobre el que cruza una barca para la 
comunicación con los pueblos del terr . de las Garrigas, y 
la acequia denominada de Ai tona, cuyas aguas sirven para 
beber ios vec. y para el riego de las tierras. El t e r r e n o es 
llano, cortado por algunos pequeños cerros que crian rome
ros , tomillos y otras matas; es de buena calidad y compren
de sobre 15,000 jornales de t i e r ra , la tercera parte de r e 
gadío. Los caminos dir igen á los pueblos inmediatos, en 
bastante bueu estado para el tránsito de carruages. La 
correspondencia se recibe de Lérida por medio de un ba-
lijero los lunes y jueves, saliendo en iguales dias. prod..-
t r i go , aceite, v ino, cáñamo, seda, legumbres, hortalizas, 
muchas hutas y buenas y abundantes yerbas de pasto; cria 
ganado lanar y cabrío; caza de perdices, liebres y conejos, 
aunijue escasa, y pesca de anguilas, ind. : 15 telares de hilo 
y cánamo, un molino harinero y 3 de aceite, p o b l . : 444 
v e c , 2,230 alm. r iqueza imp.: 277,003 rs . con tb . : el 14'48 
por 100 de esta riqueza. 

SEROTECHE: cas. del barrio de Muñao en la prov. de 
Guipúzcoa, part. j u d . y térm. de Yergara. 

SERTERA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Labiana 
y fel ig. de San Pedro de T i rana (V.). 

SERTUCHAS: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j ud . 
de Bilbao, térm. jur isd. de Gatica. Tiene 17 casas, pob l . : 
20 v e c , 133 almas. 

SERÜÉ: 1. en la prov. de Huesca (7 leg.), part. j u d . * 
dióc. de Jaca (5 , aud. terr. y Ó. g. de Zaragoza. Es cabeza 
del ayunt. á que se hallan agregados los puenlos de Eseusa-
guat y San Vicente de Jaca. s i t . al N. de la sierra de Mon-
repos; su c l ima es frió pero sano. Tiene 10 casas, y bue
nas aguas potables. Contina con San Vicente, de quien de
pende en lo e c l . , Escusaguat y Lasieso. El t e r r e n o es mon
tuoso y de secano. Los caminos son locales y malos, prod. : 
t r igo , centeno y avena; cria ganados, y caza de perdices y 
liebres, pob l . : 14 v e c , 87 alm. r iqueza imp.: 19,307 rs. 
c o n t r . : 2,482. 

SERVERA (so) : predio en la isla de Mallorca, p ror . de 
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Baleares , part. j u d . de Menacor , te rm. y jur isd. de la v. 
de l 'om'ras. 

SEUVETÜ: 1. eu la prov. de Huesca (26 hor . ) , part. j ud . 
de Bultaíia (9), dióc. de Barbastco (20), aud. le r r . y c. g. 
de Zaragoza. E-i cab. del ayunt. de su nombre á qus se ha
lla agregado Seués. s u . en una cuesta al lado de un barran
co ; su c l ima es t r i o ; sus enfermedades mas comunes son 
asmas. Tiene 21 casas ; ig l . parr. matriz de Señes , servida 
For un cura , y buenas aguas potables. Confina con Gistain, 

lau y el anejo. El te rueno es montuoso y de secano. Los 
caminos son malas veredas para los pueblos limítrofes. 
PROD.: t r i go , centeno , jud ias, berzas, patatas y pastos; 
cria ganados , y caza de perdices, liebres y animales dañi
nos. Las prod. no bastan para el consumo / p o r lo que emi 
gran todos los años á la t ierra baja muchos de sus morado
res, pob l . : 14 v e c , 103 alm. con tk . ; i , iT3 rs. 32 mrs. 

SERVÍ: I. agregado al distr i to municipal de Unarre en la 
prov. do Lérida (36 1/2 h o r . j , part. j u d . de Sort (9 1/2), 
aud, terr. y c. g. de Barcelona (53 l i 2 ) , dióc. de Seo de 
Urgel (15 1/2). s i t . en un pequeño vallecito denominado de 
Unar re , dentro del valle de Aneo; vientos de N. á S. y c l i 
ma frió propenso á pulmonías y reumas. Se compone de 21 
casas, e ig l . parr. (San Saturnino) cuyo curato es de entra
da, servido por un rec tor , de provisión del diocesano. Con-
íiua el tk'.im. por N. con terr i tor io francés (3 l ior . ; ; E. Ga-
bas (1/2 cuarto) ; S. Auros y Unarre (1/4), y O. Isil y Unar
re (1): le baña un riach. que va á uniíse con el Noi juera 
/ 'a / íareso, el cual se denomina de Unarre: hay ademas 
varias fuentes para el surtido del vecindario. El teuiie-No es 
f lo jo, pedregoso y muy montuoso, aunque sin arbolado ; le 
cruza un camino que conduce á Francia pero en tan mal es
tado, por la iialin.ileza del terreno y muchas nieves, que 
solo es transitable 4 meses al año por el puerto llamado de 
Serví: la couresponuencia se recibe de Ésterri por espíese 
dos veces á la semana, puod. ; centono, t r igo , patatas y he
no ; cria ganados de toda clase, con preferencia vacuno; ca
za de l iebres, perdices, muchas cabras monteses y algunos 
osos; pesca de escasas truchas, inu . y comercio: la recría 
del ganado que venden después en el vecino reino, poii i ..: 
10 vec. , 66 alm. r iqueza imp. : 13,247 rs. c o n t r . ; el 14'48 
por 100 de esta riqueza. 

SEKVIDE: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Vicente de ¡ierres (V.). pob l . : 13 
vec . , 65 alm. 

SERVILLAS: 1. en la prov. de Santander (13 l eg . ) , part. 
j u d . de Reinosa (2) , d ióc. , aud. terr . y c. g . de Burgos (17), 
ayunt. de Campó de Yuso. s i t . al pie de'una elevada mon
taña; su c l ima es frió y nevoso; sus enfermedades mas co
munes liebres catarrales y reumas. Tiene 18 casas; ig l . 
parr. (San Millan) servida por un cura de provisión del d io
cesano en patrimoniales: una ermita (Sta. Ana), y buenas 
aguas potables. Confina con t é r m . de Aguayo, Lanchares, 
la Hiva, Quíntanamanil, la Costana y Villasuso. El teki iem) 
es de tercera calidad y de secano ; por él corren las aguas 
de un arroyo llamado la Mata . Hay 3 montes en que se crian 
robles, hayas y arbustos, y varios prados naturales. Los 
camimos dirigen á los pueblos limítrofes : recibe la c o r r k s -
pondencia de Reinosa. proo, : granos, legumbres, patatas 
y pastos; cria ganados, y caza de varios animales, ind. : 
trasporte de electos comerciales, pob l . : 16 vec . , 70 alm. 
c o n t r . : con el ayunt. 

SERVILLEJAS: I. en la prov. de Santander (13 leg.), part. 
jud . de Reinosa (2), d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos (17), 
ayunt. de Campó de Yuso. s i t . en un val lecito; su c l ima es 
f r ío ; sus enfermedades mas comunes reumas y fiebres ca
tarrales. Tiene 11 casas; iglesia parroquial (Sta. Mana) 
servida por un cura que presentaba el prior del conv. de 
dominicos de Ntra. Sra. do Montesclaros, y buenas aguas 
potables. Confina con pueblos del ayuntamiento á que per-
teuece. El t e r r e n o es de buena calidad y de secano; por 
él corren las aguas de un arroyo que llaman Subremo-
l ino. Hay un monte de roble, y'algunos prados naturales. 
Los caminos dirigen á los pueblos limítrofes : recibe la c o r -
kespondencia de Reinosa. p r o d . : granos, legumbres, pa
tatas y pastos; cria ganado vacunó, de cenia y lanar, y 
caza mayor y menor, iso. -. trasporte de efectos comercia
les, pob l . : 10 v e c , 40 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SERRA: 1. con ayunt. de la p rov . , aud. te r r . , c. g. y dióc. 
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de Valencia (4 leg.) , part. j ud . de Murviedro (3). s i t . sobre 
un plano inclinado en la pendiente occidental de un monte; 
le baten los vientos del N. y E.; su c l ima es templado y 
saludable. Tiene 201 casas , inclusas las del ayunt. y car"-
ce l ; un torreón unido á la casa del barón de Serra , señor 
del pueblo; una escuela de niños á la que concurren 30, do
lada con 1,300 r s . ; otra de niñas asistida por 40 y con 1,200 
i s .de dotación ; ig l . parr. (La Virgen de los Angeles) que 
tiene por anejo á Naquera , servida por un cura de entrada, 
de provisión ordinaria. Confina el t é r m . por N. con Segor-
he ; E. Estivella; S. Naquera, y O. L i r i a ; en su radio com
prende la famosa cartuja de Po'rtaceli (V. ) , 2 desp. llamado 
el uno Ría y el otro sin nombre , quizá por su remota ant i 
güedad , y Varios montes, siendo los principales el de los 
Revalsadores, el Cierro y el Salto del Pino, todos despo
blados. El t e r r e n o es montuoso y fé r t i l , con una pequeña 
parte de huerta que riegan varias fuentes, de que se sirven 
también los vec. con otra que hay dentro de la pobl. cami
nos : el carretero que conduce á Valencia, en regular es
tado , y los de herradura para L i r i a , Murviedro y Segorbe, 
en malo. El co r reo se recibe de Valencia por propio dos ve
ces á la semana, p r o d . : v ino, aceite, t r i go , maíz, seda, 
algarrobas, m ie l , cera, frutas y Igumbres; mantiene gana
do lanar , y hay caza de conejos y perdices, ind . : la agr í 
cola, 2 molinos harineros y una fab. de aguardiente, poní..: 
21 2 vec. . 934 alm. cap. prod. : 1.206,238 rs. imp. : 43,336. 
c o n t r . : 6,731. 

SERRA.: 1. cab. de ayunt. que forma con San Iscle de Am-
purdau y el vecindado de Cuña, en la prov. y dióc. de Ge
rona (3 1/4 hora/ , part. j u d . de La Bisbal (2), aud. terr . y 
c. g. de Barcelona (16). s i t . en un llano á 1/4 de hora dist. 
del estanque de Ul lastret, cuyas emanaciones son causa de 
las fiebres intermitentes que se padecen comunmente; sin 
embargo el c l ima es sano y de buena ventilación. Tiene 30 
casas y una Igl. parr. (Sta. María), de la que es aneja una 
capilladedicada a Sta. Coloma; está servida por un cura de 
ingreso de provisión real y ordinar ia, y frente á ella el ce
menterio. El t é r m . confina N. San Acisclo de Ampurdan; E. 
Gualta; S. Llaviá, y O. Ullastret. El t e r r e n o es de media
na calidad; le fertiliza el r. A d a r ó , cuyas avenidas inun
dan los campos de la parte O . ; sus aguas dan impulso á un 
molino por medio de una acequia que comunica con el c i 
tado estanque, y la cruza un puente de mamposteria. Los 
caminos son locales y se hallan en estado regular, pttos.i 
cereales y legumbres; cria algún ganado, caza menor y pes
ca en el estanque, pob l . ; 39 v e c , 134 almas, cap. pbod.: 
2.748,000 rs. imp. : 68,700. 

SERRA: desp. del valle de Evo en la prov. de Alicante, 
part. jud. de Pego, arruinado á consecuencia de la espul-
sion de los moriscos. 

SERRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gondo-
mar y felig. de Sta. Marina de Vincios (Y.). 

SERRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
t ie r ra , fel ig. de San Miguel de Cabreiro. 

SERRA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
reas , felig. de Sta. María de Áreas. 

SERRA': I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puentea-
reas, felig. de San Verísimo de Arcos. 

SERRA : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. de 
Sta. María de Salceda (V.). 

SERRA : I . en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de 
Santiago Seré de las Somozas (V.). 

SERRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergon-
do, felig. de San Pedro Félix de Vijoy (Y.) . 

SERBA: 1. en la prov. de la Coruua, ayunt. de Oza, f e l i 
gresía de San Nicolás de Cinis (V.) . 

SERRA -. 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Hiñas v felig. 
de San Miguel de Soutopenedo (V.). 

SERRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin, fe l ig. 
de Sta. María de Montouto (V.). pob l . : 3 v e c , 10 almas.' 

SERRA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensagrada, 
lel ig. de San Julián de Frei jo (V.). pob l . : 6 v e c , 26 almas. 

SERRA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Muras, fe l ig . 
de Sta. María de Burgo (Y.), pob l . ; 3 v e c , 12 almas. 

SERRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de ü r o l , fel ig. 
de Santiago de Brabas (V.). pob l . : 7 veo. , 31 almas. 

SERRA (CAN): predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba-
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leares, part. j ud . de Inca, té rm. y jur isd. de la v. de Po-
llenza. 

SEHRA ( l a ) : predícenla isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j ud . de Manacor, térm. y jur isd. de la v. de 
Porreras. 

SERRA ( l a ) : té rm. rural en la prov. y dióc. de Tarrago
na , aud. t e r r . , c. g. de Barcelona, part. j ud . de Falset, 
t é rm. y jur isd. de Tivisa. 

SERRA ( la) : ald. en la prov. de Tarragona (b horas), part. 
jud. de Valls (2), aud. terr . , c. g. y dióc. de Barcelona (18), 
ayunt. de Vilarrodona (1/2). s i t . en l lano, con buena vent i 
lación y c l ima saludable. Tiene 8 casas, y sus vec. depen-
den en lapar te espiritual de la parr. de Vilarrodona, con 
cuyo t é r m . confina el de esta ala. por N. y E . ; S. Brafim, 
y O. A l ió ; en él se encuentran las ruinas de un ant. conv. 
de jesuítas, entre las cuales se conserva el portal que se 
conoce era de la ig l . El t e r r e n o es de mediana cal idad; la 
parle montuosa contiene pinos y mata baja, y la llana re
cibe algún regadío con las aguas del r. Gaya. Los caminos 
son locales, de herradura, y se hallan en mal estado, prou. : 
v ino , aceite, tr igo y legumbres; cria caza de perdices, l ie 
bres y conejos, ind. : un molino de papel de estraza, pobl . : 
6 v e c , 48 alm. CAP. prou. : 46b,0í9 rs. imp.: 13,931. 

SERRA (so): predio en la isla de Mallorca, p rov . , aud. 
te r r . , c. g. de Baleares, part. j ud . do Palma, térm. y j u 
risdicción de la v. de Algaida. 

SERRA (son) -. ald. en la isla y dióc. de Mallorca , p rov . , 
aud. te r r . , c. g. de Baleares, part. j u d . , té rm, y jur isd. de 
la c. de Palma : tiene una capilla con culto público. 

SERRA DE MARINA (son) : alq. en la isla de Mallorca, 
prov. de Baleares, part . j ud . de Inca, térm. y ju r isd . de la 
v . de Sta. Margarita. 

SERRA DE ÓRTA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Be
cerrea, felig. de San Juan de Aguiei ra (V.). p o b l . : 8 v e c , 
40 almas. 

SERRACIN: 1. con ayunt. de la prov. de Segovia (5 leg.), 
par t . j u d . de Riaza (2) aud. terr . de Madrid (25), c. g. de 
Castilla la Nueva, dióc. de Sigüenza (12). s i t . en la falda 
N . de una pequeña altura; le combaten todos los vientos en 
particular el S., y el c l ima es muy fr ió. Tiene 40 casas de 
inferior construcción , la do ayunt., escuela de primeras le
tras comuna ambos sexos sin dotación l i ja; 2 fuentes de 
buenas aguas de las cuales se utilizan los vec. para sus usos 
y una ig l . parr. (Ntra. Sra. de Natividad) con curato de pro
visión en concurso: confina con el téb.m. N. Madriguero; E. 
Muyo; S. Becerril, y O. Vil la-corta; comprende un monte de 
roble llamado Mineo-hierro ; en el que se encuentran 3 m i 
nas de plata v carbón de piedra, y varios prados con regu
lares pastos; brotan en él 3 fuentesy le atraviesa el r. Cam
brones que pasa á corla dist. del pueblo- el t e r r e n o es bas
tante quebrado y de inferior calidad, caminos: los que d i 
rigen á los pueblos limítrofes, en mal estado: el co r reo se 
recibe en la cab. del part. y en Ayl lon. prod. : poco y mal 
t r igo, centeno y algo de hortaliza; mantiene ganado lanar, 
cabrio, vacuno y mular; cria abundante caza de liebres, co
nejos, perdices y lobos, ind. : la agrícola y criar gallinas, c u 
yos huevos trasportan para los mercados inmediatos y otros 
punios, p o b l . : 40 vec. 123 alm. cap. imp.: 20,566 rs. 
CONtr.: 20'72 por 100. 

SERRAC1NES: v. que forma ayunt. con Fresno de Torete 
(1/4 leg.). en la prov. y aud. terr. de Madrid (6 1/2), part. 
j ud .de Alcalá de llenares (2 1/2), c. g. de Castilla la Nueva, 
dióc. de Toledo (18). s i t . en terreno llano y despejado, le 
combaten con mas frecuencia los vientos N. y O., y su c l ima 
poco sano, es propenso por lo común á tercianas y cuarta
nas: tiene 22 casas de piso bajo, escuela de primeras letras 
comuna ambos sexos, con la retribución de sus discípulos; 
un pozo cuyas aguas uti l izan los vec. para los ganados, y 
una parr. (San Esteban) con curato de entrada y de provT-
sion ordinaria; el cementerio está en parage que no ofende 
la salud pública, y los vec. se surten de aguas para sus usos 
de los de varios manantiales que hay esparcidos por el t é r m . ; 
este confina N. Ribalejada; E. Camarma del Cano y Valde-
moro; S. Fresno de Torete , y O. Valdeolmos; se estiende 
1/2 leg. d e N . á S. y 3/4 deE. á O. y comprende 2 deh. t i 
tuladas Valdinojar y deh. vieja y algunos árboles negros v 
b.ancos-, le alreviesan e l r . I 'oroíe, que pasa á 500 pasos del 
pueblo, y 2 arroyos Vald inojar y Valdenarro, ambos des-
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aguan en el Toroie y pasan próximos al pueblo: el t e r r e n o 
es de regular calidad, caminos: los que dirigen á los pueblos 
limítrofes y uno que onduce desde Guadalajara á Colmenar 
Viejo; el cor reo se recibe en la cab. del parí, prod. : tr igo, 
cebada, centeno, avena , garbanzos , algarrobas , almonas 
y guisantes; mantiene ganado lanar, vacuno y mular, y cria 
caza de liebres y perdices, ind : la agrícola v una posada. 
pobl.-. 18 r e c , 107 alm. cap. prod." 7.880.260 rs. m p . : 
258,517. con t r . : 9'05 por 100. 

SERRADA: v. con ayunt. en la prov. , aud. t e r r . , c. g. y 
dióc. de Valladolid (5 leg.), part . j u d . de Medina del Campó 
(3 . s i t . en un pequeño y suave decl ive, resguardada de los 
vientos del N., goza de c l ima sano: tiene 170 casas, mu
chas de ellas con bodegas; la consistorial; escuela de ins
trucción primaria frecuentada por 70 alumnos de ambos 
sexos dotada por los fondos públicos con 1,100 rs.; una ig l . i 
parr. servida por un cura y un beneficiado con la cura ac
almas; el templo aunque sólido es sencillo en su construc
ción, y lo único que llama en él la atención es un cuadro que 
representa á San Francisco de Paula, que algunos dicen ser 
de Rafael, y una imagen de escullura, representando á la 
Virgen del Rosario, obra de la escuela de Berruguete ; a m 
bos son de mucho mérito según opinión de los inteligentes, 
en particular el cuadro que diferentes veces han querido 
comprar los estrangeros ; á las inmediaciones de la pobl.. 
hay una laguna que abunda en buenas sanguijuelas, t é rm . : 
confina con los de Villanueva , Valdestil las, Pozaldez y la 
Seca-, el t e r r e n o que participa de montuoso y llano es de 
buena calidad; le baña un pequeño arroyo que á temporadas 
suele desprenderse de la citada laguna, caminos: los loca
les y el que dir ige á la cap. de prov. co r reo : se recibe y 
despacha en Valclesiillas, por propio, prod. : tr igo , cebada", 
vino , legumbres y pastos con los que se mantiene ganado 
lanar y las caballerías necesarias para la agricultura; hay 
caza de liebres, ind.: la agrícola y algunos délos oficios mas 
indispensables, comerc io : csporlacion del sobrante de f ru 
tos, c importación de 1 os ar l . de consumo que faltan, pob l . : 
U l v e c , 637 alm. cap. prod.-. 1.025,100 rs. imp.: 102,510. 
c o n t r : 40,664 rs. 17 mrs. 

•SERRADA: 1. con ayunt. de la prov. y aud. terr . de M a 
dr id (13 leg.), part. jucl. de Torrolaguna"(3 1/2), c. g. de Cas
ti l la la Nueva, dióc. de Toledo (25)! s i t . en la falda N. de la 
sierra titulada la Muger Muerta; le combaten con mas f re
cuencia los v¡enlosN.;elGLiMA es muy frió y sus enfermeda
des mas comunes catarrales y pulmonías-, tiene 34 casas 
miu inferiores; la de avunt. que sirve ala par de cárcel, es
cuela de instrucción primaria común á ambos sexos dotada 
con 280 rs.; una fuente de buenas aguas de las cuales se 
utizan los vec. para sus usos, y una ig l . parr. (Siin Andrés) 
con curato de entrada y de provisión ordinaria. El t é r m . 
confina N. Paredes; E. Puebla de la Muger Muerta ; S. Ro-
bredil lo, y O. Mangiron: se estiende 1/2 leg. de N. á S. é 
igual dist. de E. á O., y comprende una deh. pequeña con 
algunos robles y monte bajo , y diferentes prados naturales 
con medianos pastos: el t e r r e n o es árido, seco y de infe
rior calidad, caminos: los que dirigen á los pueblos l imí t ro -
fesen mal estado: el co r reo se recibe en Buitrago por los 
mismos interesados, prod. : poco tr igo, centeno y pastos; 
maliene ganado lanar negro y vacuno y cria alguna caza me
nor, ind. : la agrícola, pob l . : 19 v e c , 115 alm. cap. phod.: 
733,430 rs. imp.. 3U,723.1contr.: 9'6b por 100. 

SERRADA; garganta en la prov. de Cáceres, part. jud . de 
Jarandilla: nace en término de Toi navacas, corre de E á O. 
y contribuye al Jerie; su cauce es profundo y sumamente 
escabroso y sus aguas para nada se aprovechan. 

SERRADA ( la ) : I. con ayunt. de la prov., part. j ud . y • 
dióc. de Avila (1 leg.), aud. te r r .de Madrid (17), c g. de ^ 
Castilla la Vieja (Valladolid 21). s i t . en el declive de una 
cuesta por cuya falda corre el r. Adu ja ; le combaten todos * 
los vientos y su c l ima es mediano. Tiene 40 casas de i n 
ferior construcción en lo general; la de ayunt . , cárcel, es
cuela de primeras letras comunáambossexosy una igl. parr. 
(San Pedro Apóstol) aneja de la de Muñopepe, cuyo párroco 
la sirve. E I t h r m . confina N. Martiherrero ; E. Avila; S. Las 
Casas, v O. Padiernos y Duruelo; comprende 4,050 fan.; 
450 de tierras cultivadas y 600 de incultas; de las primeras, 
125 de 1 . " clase destinadas á trigo y cebada; 160 de 2.a á a l 
garrobas y avena y 165 de 3.a á'cenleno ; ferti l idad general 
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6 poruña. El t e r r e n o en su mayor parte es de secano, ca 
minos, de herraduraque dirigen á los pueblos limítrofes. El 
c o r r e o se recibe en la cab. del par t . p r o d . : tr igo, centeno, 
cebada, algarrobas , legumbres, frutas y pastos; mautiene 
ganado lanar merino, que da buena lana, y el vacuno nece
sario para la labor, pob l . : 38 v e c , 148 alm. cap. prod. : 
447,500 rs. IIIP.: 17,900. IND.: 500. CONTR.: 3,710 28. 

SERUADELL: I. con ayunt. al que están agregados los pue
blos de Eriñi i , Rivert, f orralla y Torrallola en la prov. do 
Lérida (19 horas), part. j u d . de Tremp (4 1/2), aud. terr . y 
c. g. de Barcelona (43), dióc. de Seo de Urgel (16). s i t . cñ 
en lo alto de una cuesta bastante elevada debajo de una pe
ña que le resguarda de los vientos del N. estando ventilada 
de los dernas Tiene 40 casas, una fuente abundante cerca 
de la pobl., é igl. dedicada á San Andrés Apóstol , aneja de 
la parr. de Eriná: el cementerio está fuera del pueblo. Con
fina el TiíiiM. por N. con el de Piñana; E. el de Eriná; S. el 
do Torralla, y O. el de Espluga de Serra: corre por el mismo 
unbarranco que lleva muy poca agua en tiempo de sequía, 
aprovecbándose para regar unos pequeños huertos inmedia
tos. El t e r r e n o es monluoso, y en a parte del N. es áspe
ro y flojo; la del S. está plantada de viña y algunos olivos: 
tiene arbolado de h a p s , encinas y robles con pocos f ruta
les que sirven para lena y carboneo, caminos : os comuna
les para los pueblos v e c , de herradura y malos, p rod . : t r i 
go, aceite, vino de mala calidad, centeno, patatatas y algu
nas legumbres y frutas; cria ganado lanar, cabrio y de cer
da; caza abundante de conejos y algunas perdices, pob l . : 27 
vec. 9.S alm. r iqueza uuv- 17,891 rs. con tb . : el 14'48 por 
100 de esta riqueza. 

SEIUUUEUO: monte y puerto en la prov. de Logroño, 
part. j ud . y térm jurisd."de Torrecilla de Cameros. 

SElUlALHEL: ald. en la prov. de Albacete, pai t . j u d . do 
Casas Ibañcz, térm. jur isd. de Jorquera. 

SERRADILLA ( la) : v. con ayunl. en la prov. y aud. ter r . 
de Cáceres (9 leg.) , part. j u d . y dióc. de Plasencia (5, , c. 
g. de Estremadura (Badajoz 23). s i t . á la falda S. de la cord. 
que cruza la prov. por cerca del Ta jo , es de c l ima templa
do , reman los vientos del O. y se padecen t ina y ca leu lu-
ras estacionales: tiene 4G8 casas de mala construcción la 
de ayunt . , cárcel, pósito que nada posee; escuela con casa 
propia, legada á fines del siglo pasado para este objeto por 
el presbítero D. Celedonio 'Mateos, que instituyó ademas 
una memoria para su dotación, la cual con la asignada 
por los fondos públicos asciende á 2,000 r s . , y asisten ICO 
niños de ambos sexos; un palacio que poseían las monjas 
de este pueblo, y hoy pertenece á un particular ; un conv. 
de religiosas agustinas, recoletas, que fue fabricado s ien
do oh. de Plasencia D. Diego de Arce y Reinóse con las l i 
mosnas que la beata Francisca de Oviedo, natural de la 
misma c. reunió en la prov. y en la corte y ascendieron á 
600,000 ducados; este conv. es famoso en la prov., no tan
to por las muchas r iquezas, que ha poseído, cuanto por 
venerarse en su igl . el Santísimo Cristo de la Victoria, obra 
del escultor Domingo de Kioja-. el edificio de este conv. es 
de buena fáb. y solidez; tiene unahermosa huerta con ricas y 
variadas frutas, legumbres, naranjos y l imoueros; toda ella 
se riega con agua de pie, y para el surtido de la comunidad 
viene "una cañería desde la fuente del Campillo, 500 pasos 
al N. del pueblo, hasta el patio del conv. en el que se halla 
el recipiente: ig l , parr, (La Asunción) con curato de entra
da y provisión ordinaria ; en los afueras 3 ermitas, tituladas 
San Antonio , Sta, Ana y Sta, Bárbara, y junto á esta el ce
menterio: á dist. de 1/2 leg, se halla la de Sta, Catalina , en 
siUo delicioso rodeado de alamos , alcornoques, naranjos y 
viñedo en la cual so celebra una romería el día 2,» de Pas
cua de Resurrección: se surten estos de aguas potables, en 
la citada fuente del Campillo , en otra igual llamada de las 
huertas, y muchos manantiales que brotan en diferentes 
puntos. Confina el t é r m . por N. con el de Plasencia; NE, 
Malpartida; E, Torrejon e Rubio; S. Monroy; O,Casas de 
Mi l lan; NO. Miravel , estendiéndose 1 leg, próximamente 
)oi todos los puntos, y comprende 3 deh, pertenecientes á 
a boyada del común, llamadas Manjuan, los Arroyos y Pe-

na)arcoa; de las cuales la últ ima está llena casi toda de ol i 
vos mgertados en los acebuches de que abunda; otra deh. 
llamada Ventosa, perteneciente á los propios, y muchas 
heredades de frutales y viñedo. Le baña el r. Tajo que pasa 
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á 1 Icg,' rodeando la v, por E, y S , , en el que hay estable
cidas 2 pequeñas barcas para'el uso de los labradores, y 5 
aceñas; el arroyo llamado Gargan ta , que corriendo detras 
de la sierra la rompe al E, á 1/2 I cg . , a cuya quebrada se 
denomina la Port i l a , y da movimiento á 8 molinos harine
ros y 1 de aceite; riega 2 huertas y algunos olivares, y des
emboca en el Tajo ; Barbaon y Barbaonci l lo , que también 
corren mas al N , que el anter ior, y aunque muy profundos 
no llevan agua en verano; pero queda estancada en g r a n 
des charchos , de los que el llamado de la Torre es celebra
do por su desconocida profundidad; desembocan juntos en 
el Tajo por donde este rompe la sierra. El t e r r e n o es fuer
t e , áspero y montuoso: los caminos vecinales y malos: el 
coureo se recibe en Plasencia por baligero dos veces á la 
semana, prod. : t r i go , cebada, centeno, l i no , v ino , aceite, 
verduras y frutas; se mantiene ganado cabrio, vacuno y col
menas; y se cria abundante caza mayor y menor, ind. y 
comercio; 22 telares de lienzos; los molinos de harina y 
aceite que se han referido; se estraen el aceite, miel, cera, 
naranjas y l imones, y se celebra una pequeña feria el 28 de 
agosto, pob l , : 430 v e c , 2,3bo alm, cap. p r o d . : 3.703,700 
reales, imp.: 183,283, c o n t r , : 29,470 17, 

Esta v. fue incendiada por los franceses el 13 de agoslo 
de 1809. 

SERRADILLA DE RECONJO: deh. en la prov. de Sala
manca , part, j ud . y térm, municipal de Ciudad-Rodrigo, 
Tiene algún monte de encina v abundantes pastos. 

SERRADILLA DEL ARROYO: I, con ayunt, en la prov, 
de Salamanca (14 leg,) , part, j u d , y dióc, de Ciudaí -Ro
drigo (3 1/2), aud, terr . de Va ladolid y c g. do Casliha la 
Vieja, s i t . en una cortadura ó garganta que desciende de 
la sierra de Francia en medio de dos arroyos , que corren 
de E. á O . , siendo muy esquisitas las aguas del que pasa 
por el costado S. y de las cuales se surten los v e c ; goza do 
c l ima algo enfermizo aunque no muy frió. Se compune de 
120 casas de mediana couslniccion entre ellas la del ayunt. 
una escuela de instrucción primaria medianamente concur
r i da ; ig l . parr. (San Lorenzo Mártir) servida por un cura de 
entrada y de provisión ordinar ia; hay dos ermitas y un ce
menterio que en nada perjudica á la salud pública. Confina 
el t é r m . por el N. con Guadapero y Macarro; E. Maillo y 
Nava de Buen Padre; S. Monsagro, y O.Pradamora; pasan 
por él los arroyos mencionados en los que hay 4 puentes 
para cruzarlos, "líl t e r r e n o es quebrado y de inferior ca l i 
dad , poco api-opósito para el cultivo de granos , estando la 
mayor parto cubierto de monte bajo. Los caminos comu
nican con los pueblos l imítiofes. El co r reo se recibe do 
Ciudad-Rodrigo, f r o d . : tr igo y centeno en corta cant idad, 
lino patatas y varias legumbres; hay ganado tañar y cabrio 
y caza de conejos, liebres y perdices, ind..- la agrícola y 
dos telares en los que se construyen mantas, jergas y sa
yal, pob l . : 130 v e c , 518 alm. r iqueza p r o d . : 460,800 rs . 
imp.: 23,010. 

SERRADILLA DEL LLANO: 1. con ayunt. en la prov. da 
Salamanca (14 1/2 leg.), part. j u d . y d i óc de Ciudad- Uodl i 
go (3 1/2), aud. terr. de Valladolid y c g. de Castilla la 
Vieja, s i t . en una ladera con esposícion al S. por cuya d i 
rección y á dist. de 1/2 leg. corre el r. Agadones; el c l ima 
es templado, siendo las intermitentes las'enfermedades mas 
comunes. Se compone de unas 60 casas de mediana cons
t rucción; una fuente de cuyas aguas se surten los vecinos; 
una igl. parr. (Sta. Catalina Virgen y Mártir) servida pur 
un cura de entrada y de concurso y provisión ordinaria , y 
un cementerio que en nada perjudica á la salud pública. 
Conlina el t é r m . por el N. con el de Serradilla del Arroyo; 
E. Monsagro; S. Por teros, y O. Atalaya; pasa por él el r. 
anteriormente citado, llamado también de Monsagro que va 
á unirse al Águeda. El t e r r e n o por la parte del O. es l lano 
y por lo restante quebrado con monte dejara y brezo, s ien
do todo de secano y pizarroso. Los caminos conducen á los 
pueblos inmediatos. El c o r r e o se recibe de Ciudad-Rodrigo. 
p rod . : trigo de mala cal idad, centeno, l ino y patatas; hay-
ganado lanar y cabrio y caza de conejos, liebres y pedices. 
pob l . : 62 vec., 248 alm. r iqueza prod. : 243,830 rs. imp.: 
(2,192. 

SERRADILLO: cas. en la prov. de Málaga , part . j u d . de 
Campillos, térm. de Sierra de Yeguas. 

SERRADOIRO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt 
14 
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de Carbía y felig. de San Juan de T o i r h (V.). pon í . : G vec. 
J 30 alma*. 

SERRADüIi 1. con ayunt. en la prov. do Huesca, part . 
j ud . de Benaban-e, dióc. de Lérida, aud. ten-, y c. g. de 
Zaragoza, s i r . en terreno desigual; su c l ima es f r i ó , pero 
sano. Tiene 15 casas; ig l . parr. (San Martin] servida por 
un cura vicario de provisión real y del cabildo de Uoda, se
gún los meses en que vaca ; un sanluaiio Nl ra. Sra. dé l a 
Tera); dos capillas (San Lorenzo y San Juan), y "2 fuenles 
de buenas aguas. Confina con Superan, la Puebla do Roda, 
San Esléban del Malí y Viascas. El t e r r e n o es pedregoso 
y do mediana cal idad, y lo ferti l izan las aguas del r. ¡saba
n a . Los caminos ó veredas dirigen á los pueblos limitrofes. 
p rod . : t r i go , jud ias, algún v ino, aceite y l ino , y pastos; 
Cria ganado, caza de -varios animales, y pesca de truchas, 
barbos y anguilas, rom.. : 36 v e c , 168 alm. r iqueza imp.: 
29,02o rs. c o n t r . : S^SS 

SERRAHIMA (San M a r t í n de) : ald. en la p rov . , aud. 
te r r . , c. g. de Barcelona/J 1/1 leg.), part. j u d . de Manresa 
(2) , dióc. de Vicb , ayunt. de Cetlent, a cuyo pueblo c>tá 
unida su roHL. y r iqueza. Tiene una igl . parr. (San Martin) 
servida por un curado ingreso, phod. : t r i go , legumbres v 
vino. 

SERRAHIMA (San Pere de) : ald. en la prov., aud. terr . , 
c. g. de Barcelona (9 1/2 leg.) , part, j u d . de Manresa (2), 
dióo. de V i ch , ayunt. de Ccllent á cuyo pueblo esiA unida 
su pub l . y r iqueza. Tiene una igl. parr. (San Pedro) servi
da por un cura de ingreso, prod.: t r i go , legumbres y v ino. 

SERRAJON : sierra en la prov. de Burgos, part. j ud . do 
Briviesca y lé rm. juii,--d. de i uozo. 

SERRAL -. predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea • 
ros , part. j ud . do Manacor, térra, y jur isd. de la v. de 
Campos. 

SERRAL : predio en la isla do Mallorca, prov., aud. ter r . , 
c. g. de Balearos , p a i t . j u d . do P a l n a , ténn. y ju r i sd . dé la 
v . de SLu. María. 

SERRALTA (so): predio en la isla de Mallorca, prov., aud. 
t o r r . , c. g. de Bateares, part. j ud . do Palma, té im. y ju r i sd . 
de la \ . üo PuigpuDent. 

SERRALLElRA; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Salvatierra, folig. do San Miguel do Corzanos. 

SERi lALLELlA: aU. en la prov. de Orense, ayun t .de 
San Juan do Trasmiras , y felig. do San Salvador do V i l l a r 
de Liebres iV . l . 

SERRAMO. I. en la prov. de la Cortina, ayunt. de Yimian-
zo , lebg. de San Seba-tian de Ser rano (V.). 

SERRAMÜ (San Sebast ian de) : fel ig. en la prov. de la 
Coruna .'J 1/2 leg.i, dióc. de Santiago (8) , part. j u d . de Cor-
Cubipnv4j y ayunt. de Vimianzo: s i t . sobre el camino que 
desde este últ imo punto so dirige á la comarca de Jallas: 
c l ima te.opiado. Coasta de los 1. de Carballo, Casanova, 
Camarei.o, Jallas, Nobelle, Quint iande, Rebelle, Serra-
mo y Sobeiro, que tienen 50 gasas y una igl . parr. (San 
Seuaslian) con curato de primer ascenso y de patrona
to del conde de Altamira. El t é r m . confina por N. Treos; 
E. Ro.ua; S. Camino do Mugía á Santa Coraba, y al O. 
Castrólo: los caminos locales enlazan con los ya citados y el 
c o r r e o se recibe con el de Vimianzo. prod. : centeno, m i 
j o , patatas y legumbres; cria ganado prefiriendo el vacuno 
y su única ind, : es la agrícola, pob l . : 49 vec. , 200 almas. 
co.ntr . : con sua^unt. (V.). 

SERRAN : I. en la prov. de Pontevedra , avunt. y felig. de 
San Salvador do Meis (V.). 

SERRANAS: arroyo en la prov. de Córdoba , par t . j u d . 
de Fuente-obojuua, térm. de Villa-harta. 

SERRANÍA : I. en la prov. de Avila , part; j u d . del Barco 
de Av i la , ayuut. y felig. de Sla. Luc ia , cucuyo pueblo es-
tan incluidas las circunstancias de su pobl. y riqueza (V.). 
Tieue lo casas do inferior construcción. 

SERRANILLO: 1. con ayunt. en la prov. de Salamanca, 
part. j u d . y dióc. de Ciudad-Rodrigo (3 leg.) , aud. terr . de 
Vallailolid y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en terreno abier
to á 1/4 de leg. del r. Águeda; el c l ima es sano y no se co
nocen enfermedades especiales. Se compone de unas 20 ca
sas de mediana const iuccion; una ig l . (San Blas) anejo de 
ladeMarl iUan, cuyo párroco lasirve, y uncementerioqueen 
nada perjudica a l a salud pública. Confina el t é r m . por el 
N. y E. r. Águeda; S. Mar t i l lan, y O. Vil lar de la Yegua. 
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El TERnENO es bastante quebrado especialmente hacia el r. 
Los caminos conducen á los pueblos inmediatos. El c o r r e s 
se busca en la cap. del part. j ud . p rod . : t r i go , centeno, 
algarrobasy patatas; hay ganado lanar, cabrio, vacuno y 
de cerda , y' caza de conejos, liebres y perdices.pobl. : 16 
v e c , 68 aím. RtQUBZA prod . : 171,;!00 rs. IMP.: 8,147. 

SERRANILLOS: v. con ayunt. de la prov. , y aud. terr . 
de Madrid (5 leg.) , part j ud . de Getafe (3), c. g. de Casti
lla la Nueva . dióc. de Toledo (7) : s i t . en un pequeño valle 
en medio do 2 cerros do t ierra labrantía , uno al N y el otro 
entre E. y S . ; le combaten todos los vientos en particular 
el N . ; su c l ima es f r ío, y las enfermedades mas comunes, 
pulmonías y dolores do costado. Tiene 71 casas ; casa do 
ayunt. que" á la par sirve de cárce l ; escuela de primeras 
letras coaiun á ambos sexos , dotada con 1,500 rs. y l¿ r e 
tr ibución desús discípulos que aseen dora á 200 ; 2 fuentes 
de buenas aguas de las cuales se utilizan los vecinos para 
sus usos; y una ig l . parr. (San Nicolás do Bari) con curato 
de i . " a-censo y do provisión ordinaria. El t é r m . confina N. 
Moraleja v Arrovomolinos; E. Griñón ; S. Carranquo. y O. 
Batres': se estiende una leg. de N. á S. y 1/2 de E. á O., y 
comprendo un peque/io pinar de encina y matón a l , l lama
do do comunes; una alameda de álamos blancos baslanto 
deteriorados; 2 prados naturales, con buenos pastos, y a l 
gún viñedo: le atraviesa , pisando por la pobl., un pequeño 
arroyo que va á aumentar el caudal del titulado Batres : el 
t e r r e n o es de mediana calidad : caminos : los que dirigen á 
los pueblos limítrofes , en regular oslado : el co r reo se re
cibe de Illescas, por propio, prod. : t r igo, cebada , cento
no , algarrobas, avena, guisantes, garbanzos, v ino , y pas
tos : mantiene ganado lanar, cabrío, vacuno, mular, 'caba
llar y do corda: y cria caza do liebres , conejos y perdices. 
i n d . : la agrícola, pobl : 57 vec. , 3 i0 alm. cap. pi iou.: 
2.031.438 rs. INP.: 62,583. CONTR.: 9' 65 por 100. 

SERRANILLOS: I. con ayunt. do la prov. , y dióc. de 
Avila 18 leg . ) , part. j u d . do Arenas de San Pedro (81, aud. 
torr . de Madrid (22), c. g. de Castilla la Vieja ^Valladulid 
30) : s i t . en lo alto de la cordillera que desde la Paramera 
de Avila va al puerto del P ico , en terreno pobre, húmedo y 
poco product ivo, y círcumbálado á díst. de 1/2 leg. de 4 
corros de bastante elevación; le combalen con mas frecuen
cia lo> vientos O. y N . : el c l ima es muy frió , y se padecen 
por lo común calenturas intermiteules y afecciones do po
cho: constituyen la pobl.200cASAsy 100 encerraderos para 
los ganados; casa do ayunt . ; escuela do primeras letras co
mún á ambo» sexos , dotada con 1,000 r í . ; una posada p ú 
bl ica; 2 fuentes do buenas aguas de las cuales se ut i l izan 
los voc. para sus usos , y una ig l . parr. (Ntra. Sra. do la S?r-
rezuela) con curato de entrada y provisión ordinaria-, en los 
afueras del pueblo hay una ermita Nt ra . Sra. de las Nieves, 
y el cementerio está en parage que no ofendo la salud pú
blica. Confina el t é r m . N.Navalosa; E. Navarrevisca, y S. 
y O. San Esteban del Val le; se estíende 1 /2 leg. por N. y E. 
y una poi S. y O. y comprende monte bajo de piornos, j a 
ras, y brezo; altos do pinos,robles y castaños; una dehesa; 
y diferentes prados con mediano-, pastos -. brotan en él sin
número do manantiales y le atraviesa una garganta , con 
bastante caudal de aguas, que pasa inmediata á la pobl. El 
t e rueno es de inferior calidad , montañoso, árido , y frío; 
caminos: los que di r i jen á los pueblos limitrofes en mal 
estado: el co r reo se recibe en Pedro Bernardo y Avi la 
por los mismos interesados.pbod. : centeno , patatas, horta
lizas , algunos frutos y yerbas : mantiene ganado lanar , va
cuno y asnal; cria caza de l iebres, perdices, conejos y cor
zos, y pesca de truchas, ind . : la agrícola, 4 molinos har i 
neros , 8 tejedores de lienzos bastos , y arriería, pob l . : 178 
v e c , 675 alm. cap. p r o d . : 1.084,250 rs. imp.: 43,370. ind . : 
5,250. c o n t r . : 5,718 rs. 8 mrs. 

SERRANO : arroyo en la prov. de Segovia: tiene su or í -
gen en las sierras Carpetanas que dividen las dos Castillas, 
de las cuales entra en los comunes de v. y t ierra de Sepúl-
ve(ia; y atravesando los té rm. de Castillejo de Mesleon, 
Olmo y Duraton, desemboca frente el barrio llamado del 
Corral y como á 1/4 de leg. del de la Serna en el r. D u r a 
t o n : durante su curso, que es de 2 l eg . , pasa por un puen
te de piedra y otro do madera; aquel muy regular en té rm. 
de Castillejo de Mesleon, de piedra sillería y de un solo 
arco , y este bastante malo en térm. del Olmo. 
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SERRANO; cortijo en la prov. de Granada, part. j ud . de 

Iznailoz y térm. mrisd. de Coloraera. 
SERRANOS: deh. en la prov. y part. j ud . de Toledo, 

térm. de Bargas, es de pasto y labor, y su cap. prüd. está 
calculado oficialmente en 106,000 r s . ; el imp. en 2,860. 

SERRANOS: alq. en la prov. de Salamanca, part. j u d . y 
térm. municipal de Ciudad-Rodrigo. 

SERRANOS DEL N U A R : desp. en la prov. de Valladolid, 
part . j ud . de Olmedo y térm jur isd . de Ataquines. 

SERRANOS DE LA TORRE: cas. ó deh. en la prov. de 
Av i la , pa r t l f üd . de Piedrabi ta, teum. de Zapardiel de la 
Canadá; hay una casa que habita el guarda de la deh. , es-
lando esta poblada de encina y roble': es propiedad de Don 
Andrés Caballero. 

SERRANS: I. en la prov. de la Coruña, avunt. y felig. 
de San Juan de Mazaricos (V.). 

SERRAPIO (San V icen te ) : felig. en la prov. y dioc. de I 
Oviedo ¡8 leg. ) , part. j u d . de Pola de Liibnma ( í 1/2), ' 
ayunt. de Al ler : s i t . en un valle á las inmediaciones del r. 
de este último nombre; vientos mas frecuentes N. v S.; 
c l ima algo templado v sano. Tiem; unas 80 casas eñ los 
barrios de Barredo, Casar, Foz, Espinedo, Ori l les, los Pra
dos y varios cas. Hay escuela de primeras letras frecuen
tada por 30 á 40 niños de ambos sexos, dotada con 880 rs. 
procedentes de una obra pia. La ig l . parr. (San Vicente) 
eslá servida por un cura de primer ascenso y patronato 
la ica l : también hay i ermitas que nada notable ofrecen. 
Confina e) t é r m . t í . Labiana; E. Vega; S. v O. Solo. Le 
cruza el r. A l l f r , en el cual conlluyeii i r iach. denomina
dos Casar y Serrapio que nacen eñ el t é r m . ; en el Serra-
pio hay un pontón y 2 puentes, v una casa edificada sobre 
una arcada por en medio de la 'cual desemboca el r. Los 
montes abundan en arbolado de robles, hayas, avellanos y 
arbustos; habiendo muchos castaños y otros árboles en e"l 
va l le , y á orillas de los r. También existe gran cantidad de 
carbón de p iedra, que esplotan los vec. y lo conducen á 
los pueblos del E. del concejo para consumo de sus Fraguas. 
Pasa por esta felig. el camino leal que desde lo interior de 
la prov. se dirige á la de León por los puertos de Piedrafita 
y la Vegarada. prod. : escanda, maiz, patatas, habas, cas-
tanas, avellanas, nueces, cerezas y otras frutas; se cria 
ganado vacuno, de cerda, caballar, lanar y cabr io; caza 
y pesca de varias clases, i sd . : la agrícola, molinos harine
ros ) esplotacion de carbón de piedra, pob l . : 80 vec. , iOO 
almas, co.ntr . con su ayunt. (V.). 

SERRAS ( l as ) : ald. en la p rov . , part. j u d . y dióc. de 
Gerona, aud. íerr , c g. de Barcelona, ayunt. de San Mar
t in de Llemaná: s i t . subre una montaña, con buena vent i 
lac ión, y cuma templado y sano. Tiene 20 casas , y una 
ig l . parr. (Sta. Ceciliai servida por un cura de ingreso de 
provisión real y ordinaria. El tkr .m. confina N. v O San 
Mart in de Llemaná ; E Llora , y S. San Clemente de Amer, 
del pait . de Sta. Guloma de Parnés. El t i : r beno es montuo
so, con bastante bosque arbolado de encinas v robles; le 
cruzan varios caminos locales, p r o d . : t r i g o , legumbres; 
cria ganado y caza de diversas especies, p o b l . : 10 v e c , 
36 almas, cap. prod..- 420,iOO rs. imp.: 10,510. 

SERRASANS: ald. en la prov., aud. ter r , , c. g. de Bar
celona (9 1/2 leg.), part. j u d . de Manresa (2), dióc. de Vich, 
ayunt. de Cellent. Tiene una igl. parr. (San Miguel) servida 
por un cura de ingreso, prod."-. tr igo y legumbres, pob l . y 
hiqueza unida á Cellent. 

SERRAT: 1. en la prov. de Gerona (30 leg.) , part. j ud . de 
Ribas (1) , aud. t e r r . , c. g. de Barcelona (36), dióc. de Seo 
de Urgel (12) y ayunt. de (Jueralps: s i t . en medio de eleva
das montañas, á orillas del r Fraser-, reinan con frecuen
cia los vientos del O . ; su c l ima es f r i ó , pero sano: corres
ponde esta pobl. en lo eclesiástico á la parr. de San Satur
nino de Fustañá. E! t é r m . confina con el reino de Francia, 
Iragura y Ribas, p rod . : centeno, patatas v legumbres; cria 
§anado, caza, y pesca de truchas, pob l . y r i q u e z a , unida 
a Queralps. ' .• ' 

SERRAT ( e l ) : predio en la isla de Mallorca , p rov . , aud. 
terr , c e. de Baleares, part. iud. de Palma, térm. y 
jur isd. dé la v de Algaida. 

SERRATEIX: 1. con ayunt en la p rov . , aud. t e r r . , c. e. 
de Barcelona (13 leg. ) , part. j ud . de Berga (3) , dióc. áe 
Solsona(5): s i t . sobre una sierra , con buena venti lación. 

SERR 203 
y c l i s ia f r ió , pero sano. Tiene 50 casas, un ex-monast. de 
Benitos, una ig l . pürr. (Sta. Maria) de la que es aneja la de 
San Vicente de Navel, servida por un cura de primer as 
censo y patronato real y an t . , también del abad del citado 
ex-monast.; hay 2 capillas en casas particulares y una er
m i ta , dedicada á San Pedro. El t é r m . confina N. y E. V i -
ver ; S. Castelladral del part. de Manresa, y O. Pujol de 
Planes. El t e r r e n o es montuoso, de mediana cal idad; le 
fertiliza la riera de Navel, y le cruzan varios caminos lo 
cales. El co r reo lo recogen los interesados en Cardona. 
p rod . : centeno, legumbres y v ino; cria ganado lanar, ca
brío y de cerda, y caza de conejos, liebres y perdices. 
p o b l . : 34 vec. , 122 almas, cap.prod. : 1.128,000 rs. imp.: 
28,200 rs. 

SERRATELLA: 1. con ayunt. de la prov. de Castellón de 
la Plana (7 leg.), part. j u d . de Aibocacer ( l ) , aud . terr. y c. 
g. de Valencia (17), dióc. de Tortosa (12 1/2). s i t . entre 4 
pequeños montes; le combaten los vientos del N., gozando 
de un c l ima fresco y sano. Tiene 50 casas ; la del a\ unt y 
cárcel; ig l . parr. (San Miguel) , sufragánea de la de Aiboca
cer , servida por un vicario de entrada i\e provisión ordimi-
r ia ; una ermita (San Juan Nepomuceno) sit. en la cumbre 
de un monte, y un cementerio al pie de otro llamado Caste
llar. Los véc.se surten de un pozo y varias luentesde bue
na calidad. Confina el t é r m . por N con Aibocacer; E. Cue
vas de Vinroma; S. y O. Sierra de Engarcerán: su estensiun 
es de 1/2 leg. en todas direcciones, comprendiendo lus mun
do San Juan , Castellar, la Cuesta y las Cuernas con algunas 
encinas. El t e r r e n o es en su mayor parte montañoso y ás
pero de no muy buena calidad. Los caminos son locales y 
aneblados. El co r reo se recibe de San Mateo por balijero 
dos \eces á la semana, p r o d . : t r igo , cebada , maiz , vino, 
aceite, patatas, garbanzos y legumbres ¡ mantiene ganado 
lanar y cabr io, con abundante caza de conejos, liebres y 
perdices, inu . : la agrícola, pob l . : 63 v e c , 283 almas, cap. 
p rod : 348,883 rs. imf.: 21,238. c o n t r . ; el 22 por 100 de 
esta riqueza. 

SERRATO: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Málaga (9 
lóg.), part. j ud . de Campillos (3;, aud. terr . y c. g. do Gra
nada (21). s i t . en una cuñada que por medio del mismo so 
dirige de Ronda á Málaga; se encuentra resguardado de los 
vientos del E. por la sierra de Ortejica; d e i O . por el cerro 
y estacada del Ol ivar, y del S, por el cerro de los Olivil los, 
siendo por consiguiente el viento reinante el de la parte del 
N.; las enfermedades mas comunes son las tercianas, quo 
suelen desarrollarse en el verano, efecto sin duda, del riego 
casi continúo que en los alrededores del pueblo se da á las 
vegas v huertas) sembradas de maiz, durante dicha época. 
Tiene '44 casas de leja y 26 de choza, formando 3 calles 
desempedradas, incómodas y sucias ; escuela de primeras 
letras dirigida por un part icular, sin mas dotación que las 
retribuciones de los alumnos; igl. parr. (N'tra. Sra. del Ro
sario) servida W un cura párroco; una ermita distante 1,2 
leg. de la pob ación situada en las tierras del Donadío de 
Orte j ica, térm. de Cañete la Real ; cementerio en parage 
venti lado, y una fuente en los afueras, de cuyas aguas se 
surte el vecindario. Confina el t é r m . N. Cañete la Real; E. 
t ierras del Donadío de Ortejica ; S. el Burgo, y O. Ronda! 
Comprende 7 corti jos nombrados del Barranco, Madroño' 
Balazos, P icón , Ventanas, Cañamero y Luc ia , teniendo 
todos casa de teja menos el úl t imo. El t e r r e n o se compone 
generalmente de cañadas y cerros, entre los cuales atravie
sa la sierra pedregosa é infructífera del Almochon de unas 
50 varas de altura. Cruzan el té rm. el arroyo del Bar ranco 
y el de Cañamero, pasando ambos á poca dist. de la pobl. 
caminos: el que conduce de Ronda á Málaga, y el de Cañe
te la Real para el Burgo, los dos de herradura y en muy mal 
estado, co r reos : se reciben de laadm. de Ronda por medio 
de balijero. prod. : t r i go , cebada, maiz y hortalizas; cr ia 
ganado lanar, vacuno y cabrío , aunque en muy corto n ú 
mero, V caza de liebres , conejos y perdices, ind . : la a ^ r i -
cula y 2 molinos harineros, los cuales muelen con el agua 
del copioso nacimiento de Cañamero, pob l . : 98 vec. 385 
alm CAP. pboi). : 806,200 rs. imp.; 27,918: p rod . que se 
consideran como cap. imp. á la ind. y comerc io ; 4,950rs 
c o n t r . ; 6,682 rs. 27 mrs. 

SERRAUN ó SERRAAL : ald. en la prov. do Huesca, part. 
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j u d . de Boltaña: es una de las que forman el 1. de Aineto (V.), 
como igualmente el valle de Sarrablo. 

SIÍRUEJON : v. con ayunt. en la prov. y aud. ter r . de Cá-
ceres ( lo leg . ) , part. j u d . de Navalmoral de la Mala (4),d¡óc. 
de Plasencia (T), c. g. de Estiemadura (Badajoz 29): s i t . en 
una colina pizarrosa; es de cl ima templado; reinan losvien-
tos S. y O . , y se padecen inflamatorias y tercianas: tiene 
208casas; la de ayunt.; cárcel ; escuela dotada con 1,500 
rs. de los fondos públicos, á la que asisten 100 niños de am
bos sexos; ig l . parr. (San lldetonso) con cúralo de primer 
ascenso y de provisión ordinaria; y en los afueras el cemen
ter io . Se surte de aguas potables'en varias fuentes natura
les de las inmediaciones, -2 buenas y las demás calizas. Con
fina el TiíiiM. por N. con el de el T o r i l ; E. Saucedilla; S. A l -
maráz, y O. Herguijuela, estendiéndose 1 leg. próximamente 
por todos los puntos , y comprende á 1 leg. al SO. y márg. 
aer. del Ta jo , el santuario de Ntra. Sra. de la Ol iva; al S. y 
N. de la v . , montes de encina, y por los otros lados monte 
bravio dejara y otras matas. Le baña el r. Tajo , que forma 
su límite or iental , y el arroyo glande llamado Vd lbuma. 
que corre al NO. y tiene un'puente de p iedra, camino del 
Tor i l . El t e r b e n o es escabroso, de mediana y mala calidad: 
los camijíos, vecinales, todos carreteros : el corkbo se r e 
cibe en Almaráz, por bali joro, tres veces á la semana, prod. : 
t r i go , centeno, cebada, garbanzos, habas y aceite; se man
tiene ganado vacuno y de cerda, y abundante caza de todas 
clases', y pesca de tencas y oiihuelos. ind . y comercio: 4 
molinos narineros, otros tantos de aceite en' buen estado; 
se esporta este liquido v el t r igo, pob l . : 200 v e c , 1,09oalm. 
CAP. p rod . : 1.007,200'r.s.iMP.: 98,360. COHTB.: 15,272 rs. 
4 mrs. 

SERREI.LA: monte de los mas elevados del ant. reino de 
Valencia en la prov. de Alicante; s i t . al estremo occidental 
del part. de Callosa de Ensarriá , lindando con el de Concen-
taina , siendo como el núcleo ó punto de reunión de todos 
aquellos montes y cord. Cae al NO. deEacheca; al O. d e F a -
morca; al S. de Cuatretondeta, y al SE. de Benasau: es muy 
elevado, y aunque termina en crestas, cubiertas de nieve 
por muchos meses, es bastante fácil la subida por cualquier 
parte. Sus pendientes son hacia el S. N. y algunas hacia el 
E.; las del N. formando un barranco que sale inmediatamen
te del part. y pasando por Beni l loba, van á perderse y con
fundirse con las del r. Alcoy. Por la parte de Cuatretondeta 
habia antes un hermoso carrascal, que totalmente ha desapa
recido, quedando hoy dia solo algunas encinas : lo restante 
de la montaña puede considerarse pelada, si bien en sus 
faldas, aunque destempladas, se hallan cubiertas de v iñe 
dos, sembrados y algunos olivos. Desde la cúspide del Ser-
relia se disfrutan unas vistas hermosísimas y un horizonte 
dilatado y pintoresco difícil de describir. 

SERUES (San juan de): felig, en la prov. de la Coruña (19 
leg. , por la montaña 14),dióc. de Santiago (9), part. j u d . y 
ayunt. de Muros: s i t . en la costa de su na : cli.ma templado 
y sano. Tiene 270 casas formando diversos grupos ó barrios, 
y entre ellas 3 almacenes de salazón, de los cuales solo uno 
está en uso. La ig l . parr. (San Juan) es matriz de San Miguel 
de Soslayo; el curato de primer ascenso y patronato lego. 
El t é r m . confina por N. con el de su anejo ; E. San Esteban 
de Abelleira; S. la ria y Muros, y por O. Sta. María de Lira. 
El t e r r k x o , aunque algo árido y pedregoso corresponde á 
los afanes del labrador. Los caminos son vecinales y malos, 
y el c o r r e o se recibe en Muros, p rod . : buen maíz , mucho 
centeno, l i n o , t i i g o , legumbres y frutaí:; cria ganado va 
cuno , lanar y cabr io; hay caza, y la pesca que olrece la r ia. 
Tenia, como se ha dicho, 3 alma'cenes de salazón, pero la 
decadencia en que se halla esta ind . ha hecho que solo uno 
esté en uso. pob l . : 270 v e c , 1,173 ahn. c o x t r . : con su 
ayunt. (V.). 

SEliREZUELA: arroyo en la prov. de Segovia: t iene su 
origen en los cerros de Aldeanueva de la Serrezuela y mar
cha de O. á E. hasta el pueblo de Boceguillas, en cuyo punto 
"varia con direcciónS., atraviésalos té rm. de Navaresde las 
Cuevas. Navares de Enmedio, Nabares de Ayuso y desp. de 
Castillejo,en donde se le une un arroyo t i tulado Valsamos: 
\°mA '?' nombre de Toribio y continúa su marcha por los 
térm.de Aldeonte, Boceguillas, en donde aumenta su caudal 
con las aguas de un arroyuelo, Barbol la, Olmi l lo, barrio de 
Cobachuela y term. de Sepúlveda , en donde toma el nom-
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bre de Mariaeeite , desembocando en el r. Dura ton -. d u 
rante su curso, que es de 5 leg . , da movimientoá 8 mol i 
nos harineros y un batan, y pasa por 9 puentes de piedra y 
uno de madera, todos de poco ó ningún méri to. 

SEQRÉZUELÁ ; deb. en la prov. de Sevil la, par t . j ud . de 
Alcalá de Guadair;», térm. ju r isd . de Deshermanas. 

SKRIULLA; I. que algunos consideran barrio de Matallana 
en la prov. y dióc. de León , part . j u d . de la Vecil la, aud. 
terr . y c. g . de Valladolid , ayunt. de Vegaccrvera. s i t . á 
la máig. izq. del To r io , y de igual c l i m a , t e r r . y p rod . 
que el mencionado Mata l lá i ía (V.). p o b l . : I S ^ f c c , 76 a lm. 
c o n t r . : con el ayunt. 

SERROEDOKES: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Parada del Sil y felig. de San Mart in de Sacardebo'is (V,) . 
poní,.: un v e c , Galm. 

SESA: I. con ayunt. enla prov. y dióc. de Huesca (4 leg.), 
part. j u d . de Sai'iñena (4), aud. terr . y c g. de Zaragoza. 
s i t . en un plano inclinado que domina una hermosa vega, 
á orillas del r. Gual iza lema, con buena ventilación y c l i 
ma templado y sano; las enfermedades comunes son fiebres 
intermitentes. Tiene 180 casas , escuela de instrucción 
pr imar ia; una ig l . parr. (San Juan Bautista), cuyo curato es 
de segunda clase, de provisión real y ord inar ia ; este t e m 
plo sé halla bastante deteriorado, y 'se trata de trasladar 
la parr. y la escuela al edificio del Seminario, en el cual 
hay un rolo sacerdote para el cullo y veneración de la c a 
pil la do Ntra. Sra. de la Jarea ; el cementerio está eu p a -
rage ventilado; hay casa consistorial con cárce l , y paseos 
en la circunferencia esterior de la pob l . , uno de ¿líos con 
arbolado. El t é r m . confina N. Nogales y Argavieso.;, E. Sá
bilas , Anli l lon y Blecua; S. Fraella y t r a m a c e d , y O. P i -
races. El t e r r e n o es de mediana cal idad; le fertiliza el 
mencionado r., y le cruzan dos caminos, que conducen de 
Huesca á Cataluña, uno de ruedas y otro de herradura, 
ademas de varios locales. El c o r r e o se recibe de la capí, 
por medio de balijero. p r o d . : t r i go , cebada, vino y frutasr 
cria ganado lanar y vacuno; caza de diferentes especies. 
pob l . : 99 v e c , 612 alm. r i queza imp.: 133,397 rs . c o n t r . ; 
17,1142. 

Esta v. fue erigida en cabeza de ducado, y sus poseedo
res, señores de la ilustre casa de los Fernandez de Córdova,. 
son bien conocidos en la historia de la nación. 

SESA: 1. en la prov. dé la Coruña, avunt. de Arzua 
y felig. de San Pedro de Vinos. (V.). p o b l . : 4 v e o . , 3 * 
almas. 

SÉSAMO: v. en la prov. de León , part. j ud . de \ i í l a f ran -
ca del Yierzo, dióc. de Astorga , aud. terr . y o. g. de Va
lladolid , avunt. de Vega de Espinareda. s i t . en terreno l la
n o ^ la ízq. del r. Cuo; su c l ima es algo f r ió, , pero sano. 
Tiene 110 casas; efcueia de primeras letras; ig l . parr . 
(San Salvador) matriz do Fontoria , servida por un cuti» de 
primer ascenso y libre provisión, y buenas aguas potables. 
Confina con el anejo, valle de Finolledo y Vega de Espina-
reda. El t e r r e n o es de mediana cal idad, y le fert i l izan las 
aguas del Cito. Los caminos dir igen á los pueblos l imi t ro-

, v i n o , l i n o , f rutas, ho r taü -fes. prod. : granos, l e g u m b r e s , ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
za y pastos: cria ganados; caza y pesca, ind . . telares de 
lienzos caseros, p o b l . : 114 v e c , 4tü alm. c o n t r . : con el 
ayunt. 

SÉSAMO: jur isd. en la ant. prov. de la Coruña, que-
ejercía el señorío D. José Ignacio Quiroga, el cual nombraba 
el juez ordinario. 

SÉSAMO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Alvedro 
y felig. de San Mart in de Sésamo. (V. ) . 

SÉSAMO (San M a r t i n de) : felig. y ant. cot. red. en la 
prov. y part. jud. de la Coruña (2 leg.) , dióc. de Santiago 
(7 1/2) y ayunt. de Alvedro (1). S i t . en terreno quebrado, 
poro con buena ventilación y c l ima sano. Comprende los-
I. ó ald. de Baliñas, Casal, Cillobre , Cornide , Lomeira y 
Sésamo , que reúnen 41 casas y una ig l . parr. (San Mart in) 
con curato de entrada y patronato real y ecl. El t é r m . con 
fina por N. con Cullaredo; E. y S. Sueiro , y O. Ledoño y 
Orro: el t e r r e n o participa de monte y llano , de mediana 
calidad: los caminos locales y malos: y el co r reo se recibe 
por la cap. del par t . p rod . : t r igo , maiz, centeno, patata» 
y otros f rutos; cria ganado, prefiriendo el vacuno; hay 
caza , y alguna pesca en el r iach. que corre á unirse a l 
Mero por entre esta felig. y la de Sueiro. i n d . : la agrícola 
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•y pecuaria, algunos molinos harineros y telares, pob l . •. 11 
v e c . , 205 alm. con tb . : con su ayunt. (Y.)-

SESAR : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
fel ig. de San Mart in de Galbos de Sobrecamino (V.). p o b l . : 
ÍO v e c , 39 alm. 

SESCORTS (V. Sascor ts) . 
SESELLE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza 

y felig. de Santa María de Bretona (V.) p o b l . : 23 vec. , 403 
almas. 

SESELLE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de M u -
gardos y felig. de Santiago de Franza (V.) pob l . : 4 v e c , 
22 almas. 

SESELLE : 1 . en la prov. dé l a Coruña, ayunt. de Ares 
y felig. de San Vicente de Caamonco. (V.). p o b l . : 24 v e c , 
80 almas. 

SESEÑA : v. con ayunt. en la prov. y d i ó c de Toledo 
(S leg.), part. j u d . de ÍUescas (2), aud. terr . do Madrid (5), 
c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en terreno llano y salitroso; 
es de c l ima frió y mal sano. Tiene 270 casas de piso bajo, 
la de ayunt . , cá rce l , escuela dotada con 2,(90 rs. de los 
fondos públ icos, á la que asisten SO niños; otra de niñas 
sostenida por re t r ibuc ión, en la que se educan 4 1 ; ig l . 
parr . (la Asunción) con curato de entrada de provisión or
dinaria : 2 ermitas tituladas del Sto. Cristo de la Miser i 
cordia y de la Concepción, y en los afueras el cementerio. 
Es pueblo escaso de aguas. Confina el t i í r m . por N. con el 
de Valdemoro; E. Bayona; S. Boróx, y O. ÍUescas; y com
prende el desp. de Espartinas y tierras de labor; le baña el 
r. Jarama. El t e r r e n o es llano y de secano: los caminos 
vecinales: el co r reo se recibe en Ciempozui'los. prod. : ce
reales, aceite y v ino; se mantiene ganado lanar, y se cria 
caza menuda, ind . y comercio: las salinas y calderas de 
aguardiente, en cuyos art . y los granos consiste su t r á 
fico, p o r l . : 202 v e c , 708 alm. CAP. p rod . : 869,862 rs. IMP.: 
23,746. c o n t r . : según el cálculo oficial de la prov. 74'48 
por (00. 

SESGA : ald. con a le p. dependiente del ayunt. de Ade-
muz, en la prov. de Valencia , part. j ud . de Chelva, d i óc 
de Segorbe. s i t . al estremo SE. del Rincón do Ademuz , y 
comprende mas de 70 casas y una ig l . parr. (la Purísima 
Concepción) de entrada y aneja de la do Ademuz , servida 
por un vicario de patronato real y un sacristán que nom
bra el ayunt. p o b l . : 72 v e c , 27l ' alm. 

SESIELLO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Miguel Arcángel (Y.) . 

SESMA: v . con ayunt . en la prov. y c. g . de Navarra, 
part. j u d . de Estella (4 leg.) , aud. ter r . y dióc. de Pamplo
na (10), cond. de Ler in. s i t . en diversas estancias ó rel la
nos sobre una pendiente ó ladera de una cord. de colinas, 
que mira desde el S. al O. y forma una vista agradable á 
modo de gradería . cuyo largo es de 230 pasos, y de 483 su 
ancho, y corre por la parte inferior de N. á S. un barranco 
profundó que suele enlurecerse cuando descargan las nubes 
al N . , y para cuyo tránsito hay 2 puentes de un a rco , á 
dist. de 100 y 300 pasos de las casas; el c l ima es templado 
y saludable,"y con el viento N. que es el reinante, el cielo 
se mantiene alegre y despejado. Hay 260 casas; escuela de 
niños á.que concurren 65 , dotada con 3,200 r s . ; olra de 
niñas asistida por 00 , y la renta de la maestra 4,400 rs. ; 
un hospital donde se recogen los pobres enfermos; una casa 
titulada de Obra p ia , fundada hace dos siglos por D. Josó 
Adán , vicario , donde se acogen las viudas y solteras abso
lutamente enfermas, que carecen de ausilios; ig l . parr. de 
segundo ascenso (la Asunción de Ntra. Sra.) servida por un 
vicario de provisión de los vec. y 7 beneficiados perpetuos, 
de presentación del arcediano de Sla. Gema, es de buena 
fáb. , y su to r re , erguida v soberbia, escede en altura á los 
collados: tiene 2 ermitas (Ntra. Sra. del Carmen y la Virgen 

• de los Remedios) contiguas á la v . , y una titulada Almuza 
á dist. de una leg. camino de Losarcos , que se cree fue en 
lo ant. parr. d e l l . de su nombre. El t é r m . confina N. A r -
roniz, Arellano y Dicasti l lo; E. Le r i n ; S. Lodosa, y O. Men-
davia y Lazaguna, comprendiendo dentro de su circunferen
cia un monte como de 1/2 hora de estension; con buenos 
pastos y matas bajas , y 7 fuentes perennes, con 3 de las 
cuales se riega algún terreno y se abrevan los ganados; ú n i 
cos usos á que están destinadas, pues para beber y guisar 
se emplea el agua de l luvia que guardan los vec. en t inajas. 
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El t e r r e n o es secano, no obstante de pasar el r. Ebro por 
SO. cerca del té rm. de la v. caminos • los que dirigen á los 
pueblos limítrofes. El c o r r e o se recibe de Losarcos por ba-
lijero los lunes, jueves y sábados, p r o d . : si el año abunda 
enaguas, 25,000 robos de t r i go , 30,000 de cebada, 2,000 
de avena, y aceite para el consumo del pueblo; si el año 
es seco, suelen no segar; cria ganado lanar chur ro , vacuno 
y caballar; caza de conejos, liebres y perdices, i nd . : 6 
molinos de aceite, ademas de la elaboración del esparto en 
cuerdas, esteras y otros usos, á aue se dedican sobre 40 
personas, pob l . : 260 v e c , 1,090 a lm. r iqueza-. 515,557 rs . 

Es patria de 4 varones ilustres que florecieron en el siglo 
pasado, á saber; de D. Juan Antonio Pérez , ob. de Cádiz; 
D. Matias Escalzo ,. ob. de Astorga; D. Juan José Martínez, 
que lo fue de Segovia, y D. José Cipriano Escalzo, ob. tam
bién de Cádiz. 

Usa por armas en escudo la imagen de la Asunción con 
un ciervo á los pies. 

H i s t o r i a . Es muy ant. esta v . , sin que sea necesario 
para afirmarlo, acudir á los falsos cronicones, que atr ibuyen 
su fundación á los hebreos, sin mas autoridad que haber que
rido darlo todo por averiguado. En 1203 los clérigos y l a 
bradores de esta pobl. cedieron al rey el patronato de la 
i g l . , para evitar las discordias que solian acontecer en las 
elecciones de abades. En 1316 siguió pleito esta v. contra 
el procurador real sobre la propiedad del término llamado 
Espártela; pero el concejo de la citada pobl. fue absuelto de 
la demandado aquel, 'litulábase auna la sazón lugar Ses
ma , y asi mismo en 1377 que el rey D. Carlos 11 lo'dió con 
todas las pechas y rentas que en él tenia á su ahijado Car
los, hijo de Juan Ramírez de Arellano , señor de los Came
ros , para durante su vida. En 1413 obtuvo Sesma real de 
claración para no poder ser jamás enagenada de la Corona, 
con motivo de los grandes servicios que la tenia prestados. 
Sin embargo, el mismo rey la agregó once años después al 
condado de Ler in . El rey D. Juan de Aragón , y su esposa 
Doña Blanca de Navarra, aprobnron esta enagenacion , bajo 
la condición de que , muriendo sin descendencia la infanta 
Doña Juana su poseedora, hi ja natural de Carlos I H , á cuyo 
favor se habla instituido dicho condado, volviese á la coro
na. Los vec. fueron hechos libres de entablar sus recursos 
ante su alcalde ordinario de la corte y consejo, ó ante el a l 
calde mayor do sus poseedores que vinieron á ser los du 
ques de Alba. Por una costumbre inmemor ia l , nombraban 
los vec de Sesma su justicia ordinaria de un modo muy re 
marcable: iudtábanse en las casas de la v. las personas que 
ejercían y hablan ejercido empleos de justicia y nombraban 
por auto ante escribano cinco electores de entre sí mismos; 
quienes se retiraban inmediatamente á una sala, y hacían 
la elección de un alcalde ordinario y dosj^gidores á p lura
lidad de votos, se entregaba la nota de lo?electos al escr i 
bano , quien la leia , y acto continuo tomaban posesión de 
sus empleos y empezaban á ejercerlos. 

Ya hemos visto cual sea el blasón de esta v . , y que ha 
procreado varones insignes. 

SESM1L: Ich. en la prov. de Zamora , part . Jud. de Ber-
millo de Sayago , térm. de Cabanas; tiene casa, para el 
montaraz, bastante arbolado de encina y alguna jara. 

SESMIL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Quíroga y fe
ligresía de Santa Isabel de Enc inc i ra {V.). p o r l . : 6 v e c , 29 
almas. 

SESMONDE: 1. en la prov. de L u g o , ayunt . de Paradela 
y felig. de Santiago de Laje (V.). pob l . : 6 v e c , 22 alm. 

SESNANDES ó SEXNAUDES: 1. en la prov. de Zamora 
(7 leg.), par t . j u d . de Alcañices (5 ) , dióc. de Astorga (15), 
aud. terr. y c g . de Valladolid (21), ayunt. de Ferreruela. 
s i t . en l lano; su c l ima es húmedo; sus enfermedades mas 
comunes las tercianas. Tiene 24 casas ; ig l . parr. (la Mag
dalena) servida por un cu ra , y buenas aguas potables. Con
fina con la sierra do la Culebra, San Martin de Tavara, Fer 
reruela y Sarracín. El t e r r e n o es montuoso y de inferior 
calidad. El principal camino es el de Tavara y Alcañices: se 
recibe la correspondencia de aquella v. prod. : centeno y 
algunas legumbres y pastos ; cria ganados , y caza de cono-
j o s , perdices y liebres. Hay algunas colmenas, i n d . : car 
boneo, pob l . : 18 vec., 73 alm. cap. p r o d . . 33,900 rs. imp.: 
3,566. c o n t r . : 90b vs. l & m r s . 
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SESOETA MAYOR; cas. de Guipúzcoa , part . j u d . de San 

Sebastian, térm. de Lasarte, en el barrio de Hernani. 
SESOETA MENOR: cas. de Guipúzcoa, part. Jud. de San 

Sebastian , térm. de Lasarte, en el barrio de Hernani. 
SESTAO: uno de los tres concejos que componen el ayunt. 

de este nombre, en el valle de Somorroslro, prov. de Viz
caya (á Bilbao 1 1/2 leg . ) , part. j u d . de Valmaseda (4 1/2), 
aud. t err. de Burgos (28), c. p. le las Provincias Vasconga
das (á Vitoria 14), dióc. de Santander ( lo) , m t . en una culi-
na.con bellas vistas y cl ima saludable: tiene sobre 70 ca 
sas , la consistorial que es el único resto de una época en 
que tuvo municipalidad independiente; una ant. torre casa 
polar, que recientemente ha adquirido el señor conde de 
Valmaseda; escuela concurrida por 24 niños y 15 niñas y 
dolada con 2,175 rs. ; ig l . parr. bajo la advocación doSauta 
Mar ia , servida por un beneficiado que provee en concurso 
el ob. de Santander: hubo 2 ermitas de San Pedro y la Con
cepción , de las que existe una arruinada; tambienhabiajun 
conv. de carmelitas, conocido por el Desierto, bajo la advo
cación de Ntra. Sra. del Carmen, fundado por un irlandés 
en 1719, y en el dia medio destruido por la última guerra, 
es propiedad de un particular. El t kbm. confina N. Poi tu-
galele; E. Eraodio, mediando el r. Nérv ion ; S. Baracaldo, 
de quien le separa el r. GaUndn, y O. el mismo Portugalete 
y San Salvador del Valle. El TEnRE.xo es de buena calidad. 
pnon. : algo de t r igo , maiz , judias y otras legumbres y bas
tante vino chacolí, que e-s su principal cosecha; cria gana
do vacuno y algo de midar . para los que no escasean los 
pastos, como ni tampoco el arbolado, pob l . : 70 v e c . , 340 
alm. motiEXA v c o n t r . : con su a jun t . (V.). 

SESTAYO (San Miguei, de) -. fc l ig. en la prov. de la Coru-
ña (19 leg , por la montaña U ) , dióc. de banliago (8 1/2), 
part. j ud . y av im l . de Muros (3/4). s i t . en ler-eno desigual 
pero con buena ventilai'ion y c l ima sauo. Tiene 19 casas, 
y una ig l . parr. (San Miguel' con cuyo t é r m . confina por 
el S. ; por O Sta. Maria de Lira , del ayunt. de Carnola con 
quien rontinua limitando por N. , y al E. San Esteban de 
Abel leira: el t e r r e n o es de buena calidad y le baña un 
r iach. que con dirección N. á S. pasa por el E. de la felig. 
y marcha á desaguar en la ria de Muros: los caminos son 
veredas vecindes mal cuidadas , y el co r reo se recibe en la 
cap del part. p rod. : maiz, centeno, t r igo , l ino , legumbres 
y f rutas; cria ganado prefiriendo el vacuno; hay caza y se 
pescan truchas y anguilas, ind : la agrícola y molinos ha
rineros, p o b l . ; 19 r e c . , 89 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

SESTELO -. ald. en la prov. de O-ense , ayunt. de Peroja 
y felig. de San Mart in de V i l l a r r u b i n (V.). 

SESTELO: ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de La-
l in y felig. de San Juan de Fotos (V.). pob l . : 10 v e c . , 50 
almas. 

SESTELO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Chapa y felig. de San Miguel de Seado?" (V.). pobl^: 5 v e c , 
25 almas. 

SESTELO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cha
pa y felig. de San Salvador de Escuadro (V.). pob l . : 10 
v e c , 50 almas. 

SESTELO; 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Y i -
llanueva de Arosa y fel ig. de San Juan do Baijon (V.). 

SESTELO: 1. en'la prov. de la Coruña, ayunt. de Vi l la r -
mayor y felig. de San Jorge de Torres (V.). pob l . • 5 v e c , 
22 almas. 

SESTELO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monterro-
so y felig. de San Juan de Lodoso (V.). pob l . -. 10 vec. , 45 
almas. 

SESTELOS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Yi l la-
marin y fel ig. de San Salvador del Tí/'o (V.). 

SESTO: cot . red. ó ju r i sd . de la ant. prov. de Santiago; 
el señorío lo ejercía D. José Várela, el cual nombraba el juez 
ordinario. 

SESTO; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Bragad y 
felig. de San Miguel de F i l f iue i ra de Traba (V.). 

SÉSTO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada v fel ig. de Sta. Maria de Ribela (V.). pob l . : 14 v e c , 
70 almas. 

SESTO: ald. en la prov. de Pontevedra, avunt. de la Co
lada y felig. de San Ciprian de Sesto (Y.), pob l . • iS v e c , 70 
almas. 

SET 
SESTO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira y f e 

ligresía de Santiago de Fonlanei ra (V.). pob l . ; 2 v e c , 8 
almas. 

SESTO (San Cipriano) : felig. de la prov. de Pontevedra 
(12 les.), part. j ud . de Lalin (2), d ióc de Lugo (8), ayunt. de 
la Golada. s i t . en la márg. izq. del r. V l la , con libre vent i 
lación y cl ima sano. Tiene 13 casas en la ald. de su nom
bre. La igl . parr. (San Cipriano) se halla servida por un c u 
ra de entrada y provisión en concurso. Confina con el ind i 
cado r., la parr. de Agrá al E. , y la de Brocos por O. El 
t e r r e n o es ele buena calidad prou ; t r igo , maiz, centeno, 
v ino , hortalizas, patatasy frutas; hay ganado vacuno y ca
za de anguilas y truchas, pob l . ; 13 vec. , 63 almas, c o n t r . ; 
con su ayuntamiento i,V.). 

SESTOS ; 1. en la prov, de Orense , ayunt. de Piñor y fe-
ligresía de San Juan de Coiras (V.) . 

SESTOS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Do-
zon y fel ig. de San Juan de Sísto (V.). pob l . : 6 vec. y 30 
almas. 

SESTOS; ald. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de La
l in y felig. de San Eacundo de Bustos (Y.), pob l . : 2 vec. y 
11 almas. 

SESTRAL: monte en la prov. de Huesca, part. j ud . de 
Bollaña , té rm. de Bistué. 

SESTRICA: v. con avunt. de la prov. y aud. terr . de Za
ragoza (13 leg.), c g. de Aragón, part. j u d . de Calatayud (4), 
d i o c de Tarazona (12). s i t . en la márg. del pequeño" arroyo 
llamado de V iver ; le baten los vientos del NE.y O.: su c l ima 
es templado y afecto á dolores reumáticos. Tiene 160 casas, 
las del ayunt. y cárcel poco segura; escuela de niños á la 
que concurcen 60 , dotada con 1,848 rs . ; otra particular de 
niñas asisüda por 12 y pagada por las mismas; ig l . parr. 
(San Miguel) de ascenso, servida por un cura de presenta
ción del Sr. conde de Aramia y un coadjutor; 4 ermitas ¡San 
Bartolomé, San Fé l ix , Virgen del Carmen y San Cristóbal), 
sit. la última en el pueblo y las otras 3 en las inmediaciones, 
y 2 cementerios, el uno inmediato á la ig l . y el otro á 1/4 
de hora de dist. en muy mal estado. Los vec.se surten para 
sus usos de una fuente que hay dentro de la pobl. de bue
nas aguas. Confina el t é r m . por N. con Illueca y Brea ; E. 
Arandiga y Mores; S. con este ú l t imo , y O. Viver de la Sier
r a : su estension de N. a S. es de 3/4 leg. y 1 de E. á O.: 
en su radro comprende un monte chaparral y oti-os 2 b lan
cos, el uno al O. que es deh. para pastos, y el otro al N. 
con otra de propios que se arrienda también para ganados; 
algunas canteras de cal y yeso, y barrancos sin mas aguas 
que las de algunos manantiales y las que en tiempo de l l u 
vias se recogen en balsas para su aprovechamiento. El t e r - ' 
r eno es árido y secano casi' todo. Los caminos son locales 
en mal estado. El co r reo se recibe de Calatayud por ba l i -
jero tres veces a l a semana, p rod . : t r igo, cebada, maiz, 
vino , aceite y legumbres: mantiene ganado lanar y hay ca 
za de conejos, liebres y perdices, ind. : la agrícola y 2 mo
linos de aceite, 1 harinero y fáb. de alfarería en que se ela
boran t inajas, cántaros y demás vasos mayores sin barn i 
zar, p o b l . : 174 v e c , 825 alm. cap. p r o d . ; 1.471,370 rs. 
IMP.: 97,600. CONTR.: 21,601. 

SESULDO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade, 
felig. de Sta. Eulalia de l i u ryas (V.). pob l . ; 2 vec. , 7 alm. 

SESULFE: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga, 
fel ig. de San Juan de Lagostelle (V.). publ . : 7 v e c , 30 aun. 

SETA; r. en la prov. de Huesca, part. j u d . de Jaca: nace 
en el pico de Tort iel las, térra, de Canfranc; corre de O. 
á E. y desagua en el Aragón á la 1/2 leg. de su curso, á las 
inmecliaciones de la fáb. cíe cuchillos y peines l lamada^ngla-
sé: le cruza un puente de madera porque va la carretera 
de Jaca á Francia. 

SETA ( l a ) ; barrio en la prov. de Santander, part. j ud . 
de Laredo; corresponde al 1. de Secadura. 

SETADOS; a ;unt . en la prov. de Pontevedra (7 leg.), 
part. j u d . de Puenleareas (2), dióc. de Tuy (3), aud. terr . 
y c g. de la Coruña (28). s i t . á la der. del r. Miño y con
fines con Poi tugal : reinan todos los vientos; el c l ima es en 
lo general templado y saludable. Comprende las felig. de Ba-
tallanes, San Pedro; Balallanes, Sta. Eulalia; Cerdeíra, San 
Juan; Linares, Sta. Mar ia ; Ribarterae, San Cipriano; R i -
barteme, San José; Ribarteme, Santiago; Rubios, San Juan; 
Setados, Sta. Eugenia (cap.); Taboeja, Sta. Mar ia ; Torto-
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reos, Santiago; y \ i d e , Sta, Uar ia. Confina el t kum. m u 
nicipal N. con el'de Mondariz; E. el de Arbo, parí- de Ca
ñiza; S. r. M iño ; y O. ayunt. de SaUal iena. El thu i ieno es 
de buena cal idad: su principal monte e,s el de San Mamed, 
s i l . al N . , del que bajan distintos arroyos y se dirigen á des
aguar en el Mino. Eos caminos son vecinales, algunos con
ducen á Puenteareos, y el que viene de Vigo y Tuy se d i r i 
ge á Rivadabia y Orense, puod.: maiz, centeno, t r igo , pa
tatas , castañas, v ino, legumbres, hortalizas, frutas, lena, 
maderas y pastos; hay ganado vacuno, lanar, cabrio y a l 
gún oabailar; caza de perdices, codornices, arceas, liebres 
y. conejos; y pesca de truchas , anguilas, lampreas, sollos. 
salmones etc. i s d . : la agrícola, molinos harineros, telares 
de lienzo ordinario y sierras al agua para el corte de mude-
ras, pobl . : 1,405 v e c . 5,630 alm. c o n t u . : (V, el cuadro s i 
nóptico del part. jud.) Asciende el presupuesto del a \unt . 
á 14.000 rs. que se cubren por reparto entre los vecinos. 

SETADOS ( S t \ . Eugenia): felig. cap. del ayunt. del mis
mo nombre en la prov. de Pontevedra ("J leg . l , part. jud 
(le Puenteareas ( i ) , dióc. de Tuy (3). s i t . d la der. del rio 
Mi r to , con libre ventilación y cuma templado. Tiene 200 
casas en los 1. de Bruneiras, Campo, Cosía , Brea , Castro, 
Cerdeiriñas, Iglesia, Nieves, Medaños, Outeiro, Paredes, 
Porqueira, Pedroiizon, Pozas, Kañade, Seiralonga, Souto, 
Sucarreira, Termil y Varrela. Hay escuela de primeras le
tras frecuentada por unos 60 niños, cada uno de los cuales 
da al maestro un ferrado de maiz al año. La igl . parr. (Sta. 
Eugenia), de la que es aneja la de Sta. Mana de Linares 
ó Linares, se halla servida por un cura de primer ascenso 
y patronato del conde de Salvatierra ; también hay una er
mita dedicada a Ntra. Sra. de las Nieves, cuyo edificio es 
espacioso y de buena arqui tectura, mucho mejor que el de 
la igl. par r . ; dicha ermita existe en el 1. de Nieves, en el 
cual hay bot ica. 4 tiendas y estanco de tabacos. Se cuen
tan ademas 2 capillas tituladas el Buen Jesús y San Eran-
cisco, que nada notable ofrecen. Confina el téum. N. las 
felig. de Santiago de Ribarteme y Tortóreos ; E. la de Vide; 
S. r. M iño , y Ó la parr. de Linares. El tkiuíe.no es do bue
na calidad. Ademas del il/iño le baña por E. un r iach. sobre 
el cual hay un pequeño puente de piedra. La parte mon
tuosa hacia el N. ofrece pinos, rob les, castaños y pastos. 
Atraviesa por la felig. el camino que desde Tuy se dirige á 
Rivadabia, habiendo ol ios que van á Puenteareas, Po r r i 
no e tc . : su estado mediano: el cobueo se recibe de Puen
teareas. puod. ; t r i go , maiz, centeno, v ino, patatas, cas
tañas, legumbres, hortaliza y f rutas; se cria ganado vacu
n o , lanar y cabrio; caza de perdices, codornices, liebres 
y conejos," y pesca de varias especies, i nd . : la agrícola, 
molinos harineros y una sierra de agua para corte de ma
deras. coMEiicio : ademas de las 4 tiendas de abacería que 
hay en el 1. de las Nieves se celebra en el mismo un merca
do los viernes y una feria el dia últ imo de cada mes, cuyo 
tráfico consiste en ganado vacuno, l ienzos, paños, quinca
lla, frutos y efectos del pais. pob l . 200 v e c , l as ahn. c o n t r . : 
con las demás parr. del ayuntamiento (V.). 

SETALES: monte y mineral de hierro en la prov. de San
tander , part. j u d . de Castro-L'rdiales: es una sierra del 1. 
de Otañes, ayunt, de la junta de Samano: está á corta d is l . 
de dicho 1 . , y en ella existen descubiertas desde muy ant. 
minas de h ier ro, de las que se han becbo varias esplota-
ciones. Son abundantes y de la mejor cal idad; pero en los 
ensavos hechos se han notado de menos prod. metálicos 
que las del próximo pueblo de Somorrostro, y es la razón, 
porque se estraen tan solo corlas cantidades de vena para 
mezclar con aquellas en las terrerías del par t . , á escepcion 
de los casos en que por impedimentos de guerra ó di f icul
tad de carretería , ha sido preciso usar de este mineral. Es
ta sierra es la misma que á su lado N. forma el pico de 
Aro, cercado las ruinas de Sallacaballo. 

SETCASAS: l . con ayunt. en la prov. y dióc. de Gerona 
(10 leg.K parí . j u d . de Ribas (4), aud. terr . y c. g. de Bar
celona (20). s i t . en los Pirineos; le combaten con frecuen
cia los vientos del N . y O.; su c l ima es frió , pero sano; las 
enfermedades comunes son inflamaciones y pulmonías. Tie
ne 60 casas y una igl . parr. 'San Miguel) servida por un 
cura de ingreso de provisión rea lv ordinaria. El téum. con
fina : N. el reino de Francia; E. Molió ; S. Vilallonga , y O. 
Queralps y Fuslañá. El t e r b e . w es montuoso; le cruzan 
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varios torrentes que desaguan en el Ter; conliene arbolado 
do p ino; , y lia;» algunos camino s locales. El c o r r e o se r e 
cibe de Campródon los domingos , martes y jueves, y se 
despacha los lunes, miércoles y sábados, pbod. ; centeno, 
palatas y legumbres ; cria ganado lanar, caballar y vacuno: 
caza de perdices, codornices y liebres , y pesca de truchas, 
pob l . -. 30 vec. , 148 alm. cap. pbod. : 3.363,600 rs. imp.: 
84,090. 

SETE : 1. en la prov de la Coruña , ayunt. de Carballo y 
felig, de San Salvador de Sofán l \ . ) . 

SETE: 1, en la prov, do la Coruña, ayunt, de Yedra y 
felig. de Sta. Cruz de l üvadu l l a (V.). 

SKTENIL DE LAS BODEGAS; v. con ayunt. en la prov. 
de Cádiz (33 leg. l , part. j ud . de Olvera (2) , dióc. de Málaga 
12 , aud. terr . y c. g. de Sevilla (Ib), s i t . en una cañada, 

llegando sus casas por uno y olro lado á las orillas del rio 
Gundalete, que por este punto lleva el nombre de Guada l -
p o r c u n , sobre el que hay i puentes dentro de la pob l . ; el 
c l ima es muy templado en ambas estaciones, siendo las pu l -
monias las enfermedades mas comunes. Se compone de 431 
casas de mediana construcción; una fuente y varios manan
tiales , de cuyas aguas usan los vec . ; casa de ayunt. y cár
ce l ; un pósi to; un hospital ; una escuela pública de instruc
ción primaria concurrida por 84 niños, y 4 privadas á las 
que asisten 50 ; ig l . parr. (Nlra. Sra. de la Encarnación) 
servida por un cura de segundo ascenso y de provisión real ; 
3 ermitas dedicadas á San Sebastian , San Benito y la V i r 
gen del Carmen, y un cementerio que en nada perjudica á 
la salud pública. Coníina el t k r m . por el N. con el de Alcalá 
y la Torre; E. Cañete, la Puebla y Ar r ic ie ; S. Ronda , y O. 
Olvera y Torre Alhaquime; pasa por él el r. de que hemos 
hecho mención anteriormente, y 3 arroyos nombrados Hur -
qncte, A lca lá y el de Mar t i n Fernandez. El t e r r e n o es de 
buena calidad ; participa de llano y monle. y á escepcion de 
unas huertas que tiene de r iego, lo reslanle es de secano. 
Los mimtes so encuentran c ill ivados unos y poblados otros 
de encinas, quejigos y otros árboles y arbustos ; también 
tienen algunos ésceleíites yerbas de pastos. Los caminos 
dirigen á los pueblos inmediatos, encontrándose en regular 
estado. El couiiEo se recibe por balijero de la adm. de Ron
da tres veces en la semana, prod. : trigo , cebada , garban
zos, maiz, habas, jud ias, bellotas , aceite, varias frutas y 
verduras; hay ganado lanar, caballar, cabrio, vacuno y de 
cerda, y caza de conejos y perdices, inu . : la agrícola y va 
rios molinos harineros y de aceite, pob l . : 449 vec . , 1,871 
alm. r iqueza prod. : 5.743,300 rs. imp.: 98,180. 

Habiéndonos ocupado detcuidamenlo ya de la cuestión 
de geografía comparada en que, figura esta pobl. en el a r t . 
Aclnipo (V.), nos creemos escusados al presente de esponer 
las razones en que fundamos nuestra opinión para decir, 
que esta es pobl. de grande antigüedad-, mencionada en 
otro tiempo bajo el nombre Lacipo , como resulta en Mela, 
Plinio y Ptolomeo , y aun en las lápidas aunque leídas con 
error , han creído muchos anticuarios dar el nombre A c i n i -
po. El nombre que hoy tiene es u n sinónimo sustituido a| 
ant. Lacipo, en razón del cambio de idiomas que han traído 
al pais sus varios dominadores. La antigüedad geográfica 
de esta pobl. es muy célebre en consecuencia del error do 
los que pensaron haber existido una Beluria en la Serranía 
de Ronda, como puede verse en el citado art. y otros de la 
presento obra. También ha debido ser importante Setenil 
en la historia, mas sin embargo, confundiéndose sus hechos 
particulares en los generales, es muy poco lo que se puede 
especificar. Ganóla á los moros el rey ü . Fernando el Cató
lico en 1484. 

SETEVENTOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria 
y felig. de San Pedro de Seteventos. (V.). pob l . : 13 v e c , 0b 
almas. 

SETEVENTOS (San Pedro de); felig. en la prov, y dióc. 
de Lugo (5 leg.), part. j ud . y ayunt. de Sarria (1). s i t . al O. 
del monte de Meda y entre los r iach. que de él se despren
den y corren á unirse en Corbelle ; c l ima templado y sano. 
Comprende los 1. de Goimil , Reboredo y Seteventos con 28 
casas y una ig l . parr. (San Pedro) matriz de San Mamed 
del Camino; el curato es do primer ascenso y de patronato 
real y ecl. El t é r m . confina por N . con San Ántobn de Sta. 
Eufemia; E Toldaos; S. Louseiro, y O. su mencionado anejo. 
El t e r r e n o participa de monte y llano de mediana calidad-, 
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lo bañan los mencionados r iach. y algunos insignificantes 
arroyos. Los caminos son vecinales y malos. El connEO se 
recibe en Sarria, prod. : tr igo, cenleno, maíz, patatas, l ino, 
legumbres, castañas y otras frutas; cria ganado prefiriendo 
el vacuno y de cerda; hay caza y alguna pesca, ind . : la 
agrícola , telares para lienzo y lanas , y molinos harineros, 
coj iniício : el que le proporcionan el mercado y feria de 
Sarria, pobí..: 26 v e c , 138 aim. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SETEVEMTOS {Santa Mar ía de); felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (8 leg ), part. j ud . de Monfortc"^) y ayunt. de Sa-
viñao (4/2). s i t . sobre la vereda que desde Monforlo llega á 
la barca de Pincelo sobre el M iño ; c l ima frió y sano. Com
prende los 1. de Iglesia, Malveiros, Morgade, Mosiños y 
Casa del Cura que reúnen basta el número de 32 ; varias 
fuentes de buen agua potable , y no escasea el arbolado. La 
ig l . parr. (Sla Maria) es única, el curato de entrada y de 
patronato real y ccl . El tér.m. confina por N. con Abulme; 
E. monte de San Ciprian ; S. Yil lasante, y O. Marrube. El 
t e r r e n o participa de monte y l lano, pero es de mediana 
calidad Los caminos vecinales, que asi como el de Mon-
forte que hemos citado , son malos; el cor i ieo se recibe en 
Escairon. prod. : centeno, patatas, castañas, nabos, maiz, 
l i n o , legumbres y pasto; cria ganado vacuno, lanar, cabrio 
y de cerda; hay caza, y su ind . es la agrícola, molinos ha
rineros y telaros para lino y lana, pob l . : 36 vec. , 186 alm. 
c o n t r . •• con su a \unt . (V.). 

SEPIA: c. de la Espaaa ant. en la región do los túrdulos 
de la Hética según Ptolomeo y Pl into, ei. cuyo testo se leo 
S i t ia : unos la reducen á San Julián y otros con mas razón 
á cierto desp. conocido con el nombre do los Cansinos, don
de aun se ven ruinas é inscripciones romanas. En Ptolomeo 
aparece también el nombre Selia atribuido á una c. vasco-
na ; pero debe conegirse Scyía [Y.)¡ 

SETIDA : nombre que figura entre los tópicos menciona
dos por Ptolomeo; habiéudase escrito por error en vez de 
Segueda. Esta es la Segeda Hestituta de Plinio. 

SETIEN : 1. en la prov. y dióc. de Santander , part. j u d . 
de Entramhasaguas, aud. terr . y c. g. de Burgos, a \unt . de 
la Marina de Cudeyo. s i t . ¿i la orilla del r. M ie ra ; s'u c l ima 
es bastante sano. Tiene 66 casas ; escuela de primeras le 
t r as ; ig l . parr. (San Vicente mártir) servida por un cura de 
ingreso y presentación de la condesa de Isla; una ermita de 
propiedad part icular, y medianas aguas potables. Confina 
con Gajano y otros pueblos de la junta de Ribamontan . que 
están del otro lado del r io. Los caminos son locales, prod.-. 
granos aunque pocos, chacolí, frutas y pastos; cria gana
dos, caza de varios animales y mucha pesca, á cuya inu. se 
dedican con especialidad los l iab. p o b l . : 66 v e c , 268 alm.: 
c o n t b . : con el ayunt. 

SET1LES: I. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (24 
leg. ) , part. j ud . de Molina (4), aud. terr . de Madiid (34), c. 
g. de Castilla la Nueva , dióc. de Sigücnza(14): s i t . en unas 
pequeñas lomas ron buena ventilación y saludable c l ima . 
Tiene 100 casas; la consistorial; cárcel ; escuela de instruc
ción primaria, frecuentada por 40 alumnos, dotada con 1,100 
rs. ; una ig l . parr. (La Asunción de Nlra. Sra.) matriz de la 
del Pedregal, servida por un cura, un teniente para la filial, 
y un sacristán: el tér.m. confina con los de El Pobo, Tordo-
l lego, Tordcsiios, Ojosnegros y Pedregal; dentro de él se 
encuentran las ermitas de la Soledad , San Fabián y San Se
bastian ; dos buenas fuentes, la una mineral , á cuyas aguas 
se atribuyen virtudes medicinales para la curación líe la 
clorosis y mal de or ina; hay abundantes minas de buen 
hierro que surten á la mayor parte de las ferrerias del part. 
El t e r r e n o en su mayor parte quebrado , es de regular ca
lidad y todo de secano: comprende dos montes poblados, 
uno hacia el N y otro al E. de la pobl. caminos; los locales 
y el de carruage que conduce á Valencia y ala cab. del part , 
en la que se recibe y despacha el co r reo por un bali jero. 
prod. ; t r igo , centeno, cebada, avena, legumbres, leñas 
de combustible y pastos, con los que se mantiene ganado 
lanar, cabrio y vacuno; hay caza de liebres, conejos y pe r 
dices, ind. : la agrícola y la esplutacion de las minas , que 
ocupa bastantes brazos, pobl : 102 v e c , 318 alm. cap. 
p rod . : 2.908,000 rs. IMP.: 148,400. CONTR.: 0.946. 

SETLA: I. que forma ayunt. con Mi rarosa (V.) en la 
p rov .de Alicante (12 leg.), part. j u d . de Denia (1), aud. 
ter r . , c. g. y dióc, de Valencia (12;,: s i t . en la ribera izq. 

SEV 
del r. Bola ta ó Vergel, ocupando un terreno llano, donde le 
combaten pr incipalmente los vientos del S. y goza de cl im*. 
templado y saludable, padeciéndose algunas intermitentes. 
Tiene unas 50 casas de no muy buena f áb . , cárcel mala y 
arruinada, un palacio del señor terr i tor ia l y una ig l . aneja 
de la parr. de Vergel. El t é r m . común á Sella y Mirarosa 
confina por N. con el mar Mediterráneo (1/4 de" hora) ; E. 
Denia (1) ; -S. Miraflor (medio 1/4), y O. monte Segarria (1/4), 
que empieza por muchos cerros agrupados, dejando correr 
por sus raices set. el r. M o l i n e l l , y por las merid. el Dolata 
aumentando sus dimensiones y alturas hacia el puerto de 
Sagra. El t e r r e n o es de regular cal idad, y se halla planta
do generalmente de o l ivos, algarrobos, moreras y viñedos. 
Los caminos todos son locales á escepcion de la carretera 
que desde Denia se dirige á Valencia por las inmediaciones 
de este pueblo: su estado regular. La correspondencia s e 
recibe de Denia por balijero tres veces á la semana, prod- : 
seda , pasa-moscatel, t r i g o , acei te, panizo , algarrobas, l e 
gumbres y hortaliza, ind.-. la agrícola y una prensa de acei
te , pobl.-. con M i ra rosa , 122 vec , 417 alm. cap. prod. : 
1.218,133 rs . imp.-. 38,374. c o n t r . : 4,763. Este pueblo cor
respondía al marquesado de Denia, y formaba ju r isd . con 
Mirarosa y Miraf lor , sit. los 3 á manera de un triángulo y 
denominándose vulgarmente Llors ¡Lugares): después se ha 
desmembrado Miraflor para constituir un pueblo indepen
d ien te , formando otra municipalidad Sella y Mirarosa. 

SETÚAIN-. 1. del ayunt. y valle de Esteribar en la prov. 
y c g. de Navar ra , part. j u d . de Aoiz (4 1/2 leg . ) , aud. 
te r r . y dióc. de Pamplona (3): s i t . en una pendiente á la de
recha del r. A rga ; cl ima frió , y reina el viento N. Ticno 
4 casas ; ig l . parr. de entrada decicada á San Juan Bautis
ta y servida por un abad de provisión de los v e c , y para 
surtido del 1. una fuente á 60 pasos, de aguas comunes y 
saludables ; los niños acuden a la escuela do Larrasoaña. 
El t é r m . confina N. Esquiroz ; E. Errea ; S. Iruse , y O. 
Urdaniz. El t e r r e n o os áspero y montuoso, hallándose poco 
cultivado, caminos: los que conducen á los pueblos l imí t ro
fes, prod. : tr igo , maiz y patatas; cria de ganado lanar y 
de cerda ; caza de perdices, pob l . : 4 v e c , 30 alm. r i queza 
con el valle (V.). 

SEU (casasde) : en la prov. de I loesca, part. j u d . de Bc-
naharre ; corresponde á Ginastc. 

SEUC1NDE: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Bo-
queijou y felig de Sta. Maria de Lamas ( V ) . 

SEVA (Sta. Mar ía de) ; 1. cab. de ayunt. que forma con 
Terrasalo en la prov., aud. ter r . , c g. de Barcelona (10 1/3 
leg . ) , part. jud . y dióc. de Vich '^ l 1/2); s i t . á la falda 
de la cord. de Montañas , que corre de Matigalls hacia 
OSO., y no lejos de la márg. izq. del r. G u r r i ; goza de 
buena ventilación y c l ima sano, aunque frío en invierno. 
Tiene unas 200 casas inclusas las diseminadas en los ar ra
bales próximos; escuela de instrucción primaria dolada con 
1,000 rs. vn. y concurrida por 20 a lumnos; una igl. parr. 
(Sta. Maria) servida por un cura de segundo ascenso, de 
provisión ordinaria en concurso, y el cementerio próximo 
á ella. El t é r m . confina N. Taradel l ,-E. B r u l l ; S. Baleñá, 
y O. Tona. El t e r r e n o participa de monte y llano ; cate 
bastante f é r t i l , y anuel poblado de robles , otros árboles y 
pasto»; el r. G u r r i toca al térm. por el O. y en él desagua 
la r iera de Seva, cuyas aguas son de alguna uti l idad para 
la agricultura. Los caminos son locales. Ki co r reo se reco
ge en Vich por los interesados, prod. : t r i g o , maiz, mi jo , 
alforfón , legumbres; cria ganado vacuno, lanar y de cerda; 
caza de l iebres, conejos y perdices, y pesca de barbos. 
pob l . : 146 v e c , 064 alm."cap. prod.-. 2.779,600 rs. imp.: 
69,490 rs. 

SEVASONA ó CEVASONA (V. Sabassona ó Cebasona). 
SEVER; r. en la prov. deCáceres, part. j u d . de Valencia 

de Alcántara-, nace dentro del reino de Portugal , á 2 1/2 
leg. al S. de Valencia en unos ojos muy abundantes; viene 
caminando al N. hasta el sitio llamado la Negra, térm. de 
esta v., y corre luego partiendo limites entre Marvaon y 
Castélldavid en Portugal , por una parte y Valencia de A l 
cántara por otra; sigue en los mismos términos, entre Mon -
talbaon y Cedil lo, y desemboca en el Tajo poco después: 
su total curso es de 8 leg. y recibe las aguas del A lbu r re l 
(V.) manteniendo su corr iente: da movimiento á 12 molinos 
har ineros, riega algunas huertas, prod. escelentes peces y 
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alguna trucha , y sus orillas están en paite sombreadas por 
el castaño, el al iso, el fresno y otros árboles que propor
cionan sitios deliciosos. No tiene puentes , pudiendo va -
de.irse por cualquier punto. 

SEVIL: monteen la prov. de Huesca , part. j ud . deBar-
bastro: está s i t . entre los r. Vero que le rodea por el E. y 
el h u e l a por O . , ocupando unas 4 leg. de «ircunferencia, 
siendo su mayor parte montuoso y quebrado, aprovechado 
para pasloi de ganado menor y una pequeña porción para 
gianos. Llaman Sev i l , porque antiguamente hubo en su cen
t r o , un pueblo asi nomorauo, del que se conservan aun las 
ruinas de algunas casas, y de una ig l . en medio de ellas por 
lo cual se denomina dicho lérm. el de las Casas: fue, según 
la opinión mas probable, arruinado por las guerras dicho 
pueblo, y es pertenencia de la v. de Adahuesca por senten
cia del justicia mayor de Aragón, contra los pueblos deRa-
diguero, Alguezar, Sta. t ec ina , Betorz , Sta. Susana, y 
otros mas li imtiofes á dicho monte que Adahuesca, los cua
les le circumbalan. A corta d ist .de las enunciadas ruinas se 
halla una venia ó mesón con una igl . que es parr. rural de
dicada á San Juan y San Pablo, la que está habitada por 
una familia que tiene obligación de estar eii ella para dar po
sada á los lianseunles que van por la carretera que dirige 
á Fiaucia que pasa inmediata. También hay otra ermita y 
casa habitada dedicada aquella á Nl ra . Srá. do Viña y sit. 
al O. del monte, 

SEVILLA (reino de): uno de los 4 en que estuvo div id i 
do el terr . de Andalucia, y el mas notable do ellos: s i t . 
al S. de la Península con inclinación al SO. , subro la super
ficie de unas 800 k'g. cuadradas. Se hallaba sulidividido en 
ü part. con las poblaciones y en la turma siguiente: 

PARTIDOS. 

Antequera 
: Cádiz. ._.• 
Campo dé Gihrallar. . . 
C.nmona 
Ecija 
Jerez de la Frontera . . . 
Sanlúcar de liarrameda. 
Sevilla 

'totales. I (i 

= • 2 

9 > 
» i: 
7 > 
2 .. 
i ., 
8 > 

127 5; 
» | u 
9:10 

102 6419 
I I 

o 9115 6 

' • j í t í divas poblaciones dejamos comprendidas la isla de 
L é í n y b do la Higuerita. Su t í :km. confinaba por N. con 
Es'tremadur'a; al S'E. el reino de Córdoba , interpuesta Sier
ra-Murena ; por SE. el reino de Granada hasta tocar en el 
Medi t f r ráneo; al S. las aguas del Estrecho de GibraUar; al 
SO. el Océano, que lo bañaba hasta encontrar en Ayamonte 
la desembocadura del Guad iana , y por O. el reino'de Por
tugal. Los l im. que acabamos do indicar eran los que com
prendían á los 8 part. espresados según la división terr. he
cha en el año do 1783; entonces su pobl. escedia de 220.000 
vec. y 830,000 a l m . ; pero con posterioridad sufrió esta d i 
visión de part. distintas modificaciones como hemos indica
do al hablar de la prov. de Cádiz (V.); y últimamente so han 
formado de este reino las de Cádiz, Huclva y Sevilla, y como 
quiera que en todas ellas hacemos una minuciosa descrip
ción de su c u m a , TEftBBMO, Ríos, PiiOD. é i.nd., omitimos re
señar aquí el hermoso y fért i l pais que comprendía el nunca 
bien ponderado reino de Sevilla. 

SEVILLA ; aud. terr . de la Península, cuya ju r isd . se es
tiende á la prov. de su nombre, las do Cádiz, Córdoba y 
Huclva y á las plazas ó presidios de Ceuta, Melilla , Alhuce
mas y el Peñón do la Gomera, sit. en la costa de África. 
Tiene de superficie 1,109 leg. cuadradas, que ocupan 374 
jueblos y mult i tud de ald. y cor t i jos , los cuales componen 
os part. j ud . y distr. municipales, que resultan del estado 
que sigue: 

I'ARTIDOS 
IUOICULES NUMERO 

PROVINCIAS 

ALMAS 

Cádiz 
Córdoba 
Huelva. 
Sevilla 

31209 
278053 
133470 
307303 

38 129 292 1122122 10, 22 

Ocupa la parte mas meridional de la Península entre los 
30» 2'20", 38" i O ' l o " lat. y los 0° i e ' 30 " , 3° 37'30" long. oc
cidental del meridiano de "Madrid. Confina por el N. en casi 
toda su estension con la aud. de Cáceres, lindando por el 
estremo NE. con la prov. de Ciudad Real del terr . do la aud. 
de Albacete; por el E. con la aud. de Granada y sus prov. 
do Jaén, Granada y parto de la de Málaga; por ¿1 S. con el 
estremo occidental de esta última prov. y los mares Medi 
terráneo y Océano At lánt ico, y por el O. con el vecino re i 
no de Portugal. Es su clima en general ol mas cálido de Es
paña, si bien le templan y lo hacen apacible, en unos pun
tos los vientos que cruzan por las cord. que desde el N. se 
prolongan hacia el inter ior , y en las costas las brisas del 
mar. Es sano 011 todas estaciones y preferible á los demás 
terr . de la monarquía para la e.-tacion del invierno, porque 
ni molestan los rayos del sol, ni la intensidad de los frios. 
Se halla el terreno lleno de montañas mas ó menos eleva
das , fértiles unas y susceptibles de todo género de cult ivo, 
ricas las otras en pastos. Las dos principales son la denomi
nada Sierra-Morena, que desde la prov. de Jaén penetra en 
la de Córdoba en multitud de brazos y forma el l im. N. de 
la de Sevilla, y la Nevada, que viene de la prov. de Granada, 
marchando en sus declives casi paralela con aquella, rec i 
biendo una y otra distintas denominaciones de los natura
les de las jur isd. por donde cruzan, La primera divide las 
prov. de Córdoba y Sevilla en dos zonas casi iguales. De
clinando siempre hacia el SO. y sin abandonar la margen 
der. del Guada lqu i v i r , penetra en la prov. de Huelva y 
va á terminar sensiblemente cerca de Ayamonte en la mar
gen izq. del r. Guad iana , desde don'de continúa hasta 
que muere del todo en Portugal en el Cabo de San Vicente. 
La segunda ó sea la Nevada, después de atravesar de NE. 
á SE. la prov. de Málaga, prolonga sus declives por la prov. 
de Cádiz y va á terminar en las playas del mar, donde for
ma las puntas de Europa, de Tar i fa , de la Paloma, Carami-
nal, Sara y San Sebastian, y los cabos de la Plata y Trafal-
gar. De la primera nacen la sierra do Constantina, que ocu
pa casi el centro septentrional de la prov. de Sevilla y la 
siena de Lc i ta ; de la segunda la sierra de Ronda y la de las 
Cabras. 

La naturaleza geológica de las espresadas montañas es 
varia, las de Córdoba son menos escarpadas y mas cubier
tas de tierra vegetal;la mayorparle de las de Sevilla se com
ponen de un fondo calcáreo , aquellas oslan cubiertas en a l 
gunos puntos de lentisco y encinas, también se encuentran 
en ellas algunos.robles y alcornoques; en otros aparecen 
desnudas y sin arbolado; en las segundas se ven bosqueses-
tensos de robles. La historia de la dominación romana pre
senta las cord. de Andalucía ricas en minas de diferentes 
metales entre ellos de oro y plata; pero en el día no se cono
ce alguna interesante , y si existiera ó fuera agotada por 
los dominadores, ó se perdió la noticia de su situación, en 
términos do que á pesar de la monomanía del siglo en el dia 
es desconocida; los vestigios de una que se creía de oro y 
solos los vestigios se conservan cerca cíe Morón en la sierra 
de Leita. En las prolongaciones de Sierra-Morena que d i v i 
den la prov. do Sevilla y Extremadura hay minas d^ plata 
que fueron osplotadas: En el cerro de Fuente de la Mina, 
ju r i sd . de Conslanlina se halla la de este nombre, también 
de plata mezclada con hierro y plomo ; los pozos y galerías 
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demuestran la inteligencia de los mineros de aquella época. 
En el siglo XVIU continuólos trabajos un part icular, pero 
los abandonó luego ó por mala dirección ó porque no corres
pondió á sus esperanzas. La mina de Constantina ha sido 
también objeto de nuestros mineros modernos, mas sin for
tuna. Pocas son las minas do plomo que se conocen en el 
te i r . ; mas frecuentes son los ejemplares do las de cobre; las 
hay de este último melal 2 leg. al O. de Gazalla, en Uiotin-
to y en las enrd. inmediatas ¡i Córdoba, En la prov. de Se
villa se encuentran algunas minas de hierro, 2 de imán, una 
de blanco y otra de gris aplomado , y á 1/2 leg. de Cazalla 
cerca del sitio llamado los Castañares hav una de vi tr iolo. 
Las sierras de Andalucía, tan ricas en mármoles, en las 
prov. de Granada, Almería y aun en las de Jaén y Málaga, 
no lo son tanto en e l t c r r . de la and. de Sevilla. Mas nota
ble es en canteras de jaspe. pues es poseedora de 3 de las 
4 mas famosas que se-conocen en toda la Andalucía , la una 
en Riolinto , la otra en Valverde y la tercera por encima de 
Campofrio. Los r., r iach. y fuentes son muy numerosos en el 
terr. El Guada lqu iv i r y el Guadiana son los principales; el 
primero bajando por los confines orientales de la prov. de 
Córdoba, á la cual atraviesa desde el E. al O. dividién lola 
en dos mitades, una montañosa y otra llana, se introduce 
en la prov, de Sevilla, y declinando al SO. riega los muros 
de la cap,, constituyéndola en uno de los puertos mas con
curridos; forma después las Nlasmavury menor óde Amalia, 
cortada por el canal Fernandinode 6,")Ó0 pies de largo y 24 
de profundidad, y sigue después á desaguar en el Océano, 
entre los lindos cíe las prov. de Cádiz v llaelva por junto ¡i 
los muros de Sanlúoar de Barramedá. Es el mas tortuoso 
de todos los r. de la Peninsula y formando la gran Cuenca 
que separa las dos sierras, Nevada y Morena; recibe las cor-
rienlcs que descienden por las declinaciones meridionales 
de la primera y por las selentrionales de la segunda. El rio 
Guadiana conslituve el mojón divisorio de lluelva y de los 
Algarbcs en Portugal, y tan solo penetra en aquella para 
desaguar en el Océano, formando el puerto de Ayaraonte. 
Los otros r. de segundo y tercer orden mas conocidos son el 
Guqdalete, Tinto, Odicl, Chanza, Uajaceite y licmbezar: 
enumerar los riach. y arroyos seria casi imposible, asi como 
los manantiales de "aguas potables, trabajo innecesario 
cuanto en muchos artículos se han descrito el nacimiento, 
curso y sit, de todas y hasta los accidentes mas insignif ican
tes. Las balsas ó depósitos de aguas saladas son muy abun
dantes en la prov. de Cádiz. Las de Puerto I\eal en número 
de 6!), se eslienden por los bordes de la bahía de Cádiz des
de el puntal del Puerto de Sta. María, se eslrae la sal por 
evaporación y con tanta abundancia que ellas solas puaie-
ran atender al consumo nacional, y dejar sobrante conside
rable para espertar al estranjero. Son pocos los nacimientos 
de aguas minerales; las hay frias en Chiclana y o n Colona, 
la Coronada, Ganalvill y el Cuervo, De aguas termales no se 
conocen oteasen el ler r . que las de Hornosá 2 leg. de A r 
cos, con el nombre de fuente de la Sarna. 

Las tierras son en general eseelentes, no fallan sin e m 
bargo algunos puntos estériles en los confines de las prov. 
do Córdoba y Sevilla; por debajo de Ecija hay 2 leg, de ter
reno cubiertas de lentiscos y encinas verdes de la especie 
pequeña; en el camino que conduce de Canlillana á Sevilla 
se halla un terr i torio de b leg., pobre, sin piedras, cubierto 
d,1 palmitos y de esperges salvages, verdes y blancos, se ven 
algunos olivos, pero secosv mustios; el llano que media en
tre Chiclana v Algcciras de 14 leg, do estension no presen
ta mas que tierras blancas y de pastos , sin árboles, sin 
huertas ni jardines, casi enteramente desierto y sin mas po
blaciones que varios cort i jos; en la sola jur isd. de Utrera se 
encuentran mas de 20,0B0fan, de tierra inculta. Masa pe
sar de estos lunares, la Andalucía puede considerarse como 
uno de los terr, mas fértiles de España ; los terr , de Herre
ra y Estepa en la prov. de Sesilla rinden una cantidad pro
digiosa de t r igo, cebada y aceite ; los alrededores déla Ala
meda están cubiertos de bosques inmensos de olivos , el de 
Carmona abunda en t r igo, vino y sobre todo en aceite; el 
de Alcalá de Guadaira produce mas granos y menos aceite 
que el anterior; los valles y colinas de Arcos se presentan 
poblados de v iñas, olivos v de toda especie de frutas; las 
campiñas inmediatas al puerto de Sta. María (prov. de Cá
diz) se ven cubiertas de viñas y de olivos y se hallan en ellas 

una continua serie de jardines ricos y hermosos, y do bos
ques de naranjos; pero nada iguala en todo el terr. al cam
po de Jerez de la Fronteía, que no es mas que un jardín 
continuo, poblado de viñas, de olivos, naranjos, limoneros 
y de toda clase de frutales. 

La esten,-a llanura (pie se prolonga por las riberas del Gua
da lqu iv i r al Sj. do Córdoba es de lo mas fért i l y ameno; 
aun ofrecen al viagero un aspecto mas risueño, los montes 
que dominan la espresada capital por el lado del N. hasta 
cierta elevación, y las cañadas que encierra cubiertas de 
jardines, de bosques de naranjos, limoneros y de toda es-
f)ecie de frutales, Largo seria enumerar los terrenos pr iví-
ogiados por la naturaleza, y decimos por la naturaleza, por

que la agricultura no se b illa a la altura que debiera en mu
chos puntos, por no decir en to lo el ten ' . ; mucho contr ibu
ye á este mal lo poco dividida que se halla la propiedad; los 
grandes propietarios, señores de terrenos inmensos, les ar
riendan por 3 ó 4 años, y los arrendadores se dedican tan 
solo á sacar las mayores ventajas, con los menores desem
bolsos; asi es, que descuidan beneficiar las t ierras; nada do 
hortal izas, de jardines, ni de árboles frutales; el cu l t ivóse 
reduce á granos y pastos. El clima , las aguas , todo contr i 
buye á hacer á la Andalucía el terr , mas rico en todo géne
ro de producciones naturales; solo le es contraria la indo
lencia de sus hab.; mas apesar de esto, produce el terr . do
bles gfanos de los (pie necesita para su consumo. Con ca
rón puede llamársele la bodega \ inaria de España y la mas 
rica de Europa por la buena calidad y variedad de sus vinos: 
la cosecha de aceite es prodigiosa y debiera ser el mas ape
tecido si se perfeccionarse su elaboración; las frutas son tan 
abundantes como variadas y agradables; antes se cultivó la 
morera , y la cosecha de la seda era de las mas grandes y 
de la mejor cal idad; pero después de la conquista se gravó 
con escesivos impuestos esta producción y desapareció casi 
del todo, mas protegida cu el último siglo volvió á reani
marse en algunos pueblos, y probable es ¡legue con el tiempo 
á su ant, esplendor. Otra producción ha llegado á aclima
tarse en el lerr , con notable ventaja del comercio y la i n 
dustria , la cochinilla , la cual da cada año mayores produc
tos. La cria de ganado lanar y vacuno es grande, la caba
llar llama por muchos siglos la atención de todas las nacio
nes; pero languideciendo poco á poco en los dos últ imos 
siglos ha casi desaparecido; los alrededores'de Córdoba, 
Arcos y Ecija es donde mas se c r ian ; los primeros son los 
mas famosos. 

Mucho se ha dicho acerca del estado floreciente de,la fa
bricación en los siglos XV y XV I principalmente en sedería, 
y aun se encuentran reglamentos para las fáb. de la espre
sada manufactura; pero o bien sea que hubo mas de exage
ración que de realidad, bien que las trabas que los gobier
nos mal aconsejados impusieron á la industria retirase de 
ella los capitales y los brazos, lo cierto es, que en I5G9 no 
so contaban ya en Sevilla sino 00 telares de buso, cuyo 
número fue sucesivamente decreciendo basta el siglo XVUI , 
época de su resurrección. En la actualidad se encuentran en 
el lerr. algunos telares de paños burdos y entrefinos , de 
sargas, muletones y estameñas, de lino y de algodón, de 
cuno artículo se montó recientemente una'bri l lante fábrica 
movida al vapor en la c, de Cádizj hay también en Sevilla 
una fáb, famosa de tabacos, de cañones, otra de liabucos, 
v olía de loza fina, y en diferentes pueblos .del terr . fáb. 
de cueros y curt idos, de papel, de j abón , de sombreros y 
otros artículos menos importantes. 

La conquista de las Ainéricas hizo de Cádiz y Sevilla en 
distintas épocas dos plazas notables por la grandeza de su 
comercio, y la emancipación de aquellas fue el principio de 
su decadencia; sin embargo, aun se sostiene en el terr . el 
comercio esterior. Las cuatro prov. que le componen es-
traen por sus dos puertos principales de Algecíras y Cádiz, 
y por otros meney importantes como los de Sevil la, San-
lucar de Barramedá, lluelva y Ayamonte, para las Amé-
ricas , Italia , Francia , Inglaterra , Holanda y otros puertos 
el sobrante de sus granos, frutas y caldos, y gran cantidad 
da sal: con los mismos efectos sostiene el comercio interior, 
fomentado ademas con los productos de la ind, inglesa, 
francesa y de otras naciones que recibe en sus puntos, y 
con los que venían de las posesiones de Ultramar, 

La imaginación casi oriental de los andaluces les hace mas 
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aptos para la l i teratura que para las ciencias; sin embargo; 
en una y otra ha dado en todos tiempos hombres eminentes, 
y quizá en mayor número que los demás terr . de la monar
quía; también las bellas artes han sido cultivadas con los 
resultados mas felices, los pinceles de Mur i l lo , de Alonso 
Cano de Céspedes, Castillo y otros muchos, han asegurado 
á los andaluces un lugar preeminente en las principales es
cuelas del mundo. 

La instrucción pública superior é intermedia cuenta en 
el ter r . muchos y muy acreditados establecimientos, pero 
la pr imar ia, base déla civilización y déla mora l , aunque 
muy mejorada en sud ia , comparada con épocas anteriores, 
se halla en un estado poco grato, porque la subdivisión de 
la poM. en mult i tud de cortijos y alochuelas pone gran d i 
ficultad á la concurrencia á las escuelas, al propio tiempo 
que proporciona escusas aparentemente bien fundadas á 
los indolentes padres de familia. 

De los mismos defectos que en el resto de la monarquía 
adolecen en el terr. los establecimientos de beneficenci;); 
existe un crecido número; pero pocos de ellos inclusos los 
de las capitales, cuentan con las rentas necesarias para cu
br i r sus atenciones. 

La pronunciación, el t rage, los usos y costumbres de los 
andaluces, presentan un tipo especialen toda la monarquía. 
Carecen déla reserva algún tanto maliciosa del castellano, 
de la sangre fria del aragonés, de la rudeza no vituperable 
del catalán, y do la volubilidad del valenciano. Son natu
ralmente jactanciosos v en ocasiones dadas provocativos, 
distinguiéndose en sus discursos por lo estudiado desús fra
ses y por la exageración de sus dichos: hasta en su mirar 
parece que algunosamenazan. Kn sus conversaciones si hay 
algún coharde, se demuestra valiente hasta temible: no se 
crea por esto, que los andaluces son malos: nada de eso, 
muy al contrario: reúnen mult i tud decircunstanciasquo ha
cen desaparecer sus defectos y que los hacen apreciaMes: 
>oiigenerosos hasta la esplendidez, buenos amigos, car i ta
tivos v religiosos. / 

Hemos hecho con rapidez la precedente descripción geo
gráfica, c iv i l y moral del terr. de la aud. de Sevil la, porque 
en los art. ya publicados de las prov. de Cádiz, Córdoba y 
Huelva, y en el que sigue do la de Sevilla, hallarán nuestros 
lectores cuantos datos pueden apetecer para conocer á fon 
do su geografia física y c iv i l . Nuestro objeto no es mas que 
presentar aquellas indicaciones, que bastan para formar una 
ligera idea de las cosas y de los hab. del terr . , por la i n 
fluencia que la si tuación, el c l ima, la naturaleza del te r re 
no, sus producciones, el comercio, la industria, la ins t ruc
ción y la beneficencia pública y el carácter, usos y cos
tumbres, ejercen en la criminalidad. Procuraremos no es
tendernos mas en la reseña histórica de la fundación del 
tr ibunal de apelación del terr i tor io. 

El santo r o y D . Fernando fue el que estableció en 1250, la 
primera forma de tribunal en Sevi l la, croando dos alcaldes 
mayores ordinarios^, que entendían en las causas civiles y 
mi l i ta res ,y de cuyos fallos se apelaba para ante el adelan
tado mayor de Andalucía, quien para oír las apelaciones 
tenia tres jueces que se llamaban a b a v ista y supl icación, 
por cuyo orden se les denominaba; también se les daba el 
nombre de jueces de grados, constituyendo cada uno por sí 
un tribunal'separado. El rey D. Juan I I se reservó el nom
bramiento dejuez de suplicación, lo duplicó y se aumentó 
otro por los asistentes; ele modo que con los de alza y vista 
se contaban ya c inco, que reunidos en tribunal tomara el 
nombre de ai^d. de grados y oían las apelaciones. Así con
tinuó siendo visitada algunas veces desde el año de 1525, 
por que se había notado algún vic io, origen de las relacio
nes de parentesco y paisanage que unía a los jueces con las 
familias de Sevilln; v de la últ ima v is i ta , que tuvo lugar por 
el año de 1551, rcsulló, que en el de 53 raandase el empera
dor Carlos V , que cesaran en la judicatura los alcaldes ma
yores, y en su lugar fueran á ejercer sus oficios con toda 
autoridad tres ministros de mucha esperiencia;pero se ofre
cieron varias dificultades y reparos, por lo q i l * el cabildo de 
la c. envió sus diputados á Flandes para que informasen al 
emperador, quien enterado, mandó en 10 de cuero do 1556 
en las ordenanzas de Bruselas y en las do Madr id, capítulos 
2 y 3, que la aud. se compusiese desde entonces de un r e 

gente y seis jueces que enteudioran en todas las apelacio
nes, mandando, que ninguno de los nombrados fuese na tu 
ral de Sevilla, n i de su term., ni de la v. de Carmena, ni de 
su t ierra. El mismo emperador por las ordenanzas de M a 
dr id , capítulos 2, 6 y 10, y por las de Bruselas, capitulo se
gundo, dispuso que en la aud. de los grados hubiera dos sa
las con tres jueces cada una, y que el regente pudiera sen
tarse en cualquiera de ellas. 

Desde esta época quedó constituida la aud. con tal nom
b r e , y con el de oidores sus jueces. En el año do 1572 le 
crearon un fiscal y otros 2 jueces, fijando ya por otros capí
tulos de las ordenanzas el número de relatores, 2 para cada 
sala, 2escribanos, 4 receptores y í porteros. Asi continuó 
el personal déla aud. hasta el reinado del Sr. D. Carlos IV, 
quien en Aranjuez por resolución consultada en 21 de octu
bre de 1784 y pragmática sanción de 30 de marzo de 1790, 
mandó ampliar el "terr. jur isd. de la aud. , dividiendo entre 
la aud. de Sevilla y la cancillería de Granada los cuatro rei
nos de Andalucía. Con este motivo se espidió por el mismo 
el real decreto de 14 de octubre de 1798, disponiendo se 
llevase á efecto lo acordado por otro decreto do 15 de abr i l , 
por el cual se creaba otra tercera sala c i v i l , compuesta de 
4 oidores, un segundo fiscal, un agente fiscal, un relator y 
un escribano para lo c i v i l , y otro relator y otro escribano 
para lo cr iminal . También se ordenó por el decreto de 14 de 
octubre c i tado, la división de la aud. y de sus ministros en 
salas, en la forma siguiente: 2 civiles con la dotación cada 
una de 4 min is t ros, y otro mas agregado para que con el 
mas moderno de cada una se constituya cuando sea necesa
rio otra tercera sala para los negocios de menor cuantía, 
compuesta de solos 2 ministros, los cua'es podrán también 
en su caso dir imir las discordias; una sala del crimen con 5 
ministros v el gobernador. Últimamente por real orden, es
pedida en Aranjuez á 12 de junio de 1799, se facultó al re
gente de la aud. para qué pudiera agregar un oidor á la 
sala de menor cuantía, para que indistintamente pudieran 
despacharse en ella negocios de mayor. Tal fue la organiza
ción de la aud. de Sevilla hasta nuestros días. Después es-
perímentó las variaciones anejas al decreto de las Cortes de 
Cádiz, espedido en 0 de octubre de 1812, revocadas en la 
restauración del Sr. rey D. Fernando V i l por su decreto de 
23 de mayo de 1814, que quedó sin efecto con el restable
cimiento de la Constitución en el año 20, y que volvió á 
ponerse en vigor en el año de 23. Las que introdujeron el 
real decreto espedido en Aranjue i á 24 de marzo de 1833 y 
ei 5 de enero de 1844, que es el que subsiste en vigor: e l 
personal de la aud. terr. de Sevilla y sus juzgados es el que 
resulta del estado que sigue, espresivo también del presu
puesto ordinario y estraordinariu fijado á la misma: 

CLASES. 

Regente . . . . 
Presidente desala. 
Ministros. . , . 
Fiscal 
Ahogados fiscales. . 

Jueces de término. . 
I d . de ascenso. . . 
Id . de entrada. . . 
Promotores fiscales de 

término 
Id . id . de ascenso. . 
Id . id . de entrada. . 

Relatores 
Escribanos de Cámara 
Canciller registrador. 
Fiscal del archivo. . 
Tasador y repartidor. 

I 
3 
!) 
I 
3 

10 
21 
20 

10 
21 
20 

8i 
G 
1 
1 
1 

Haber 
anual de cada 

uuo 
en rs. vn. 

360C0 
30000 
24000 
30000 

1 con 18000 
v 2 á16000 

11500 
8600 
7300 

5500 
4400 
3300 

No cobran 
haber. 

Id i d . 
Id . id . 

4286 
No cobra. 

Su 

importe 

Rs. vn. 

Total 

general. 

36000 | 
90000 

216000 
30000 

50000 i 

I I 5 0 0 0 I 
180600| 
146000 \ 
55000/ 
92400 
660001 

» 
4286 

)1081286 
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CLASES. 

Procuradores. . . . 
Portero mayor. . . 
Id . menores'. . . . 
Mozo de estrados. . 
Alguaciles en la au-

j iencia 
Id. en los juzgados de 

término 
Id. en los de ascenso. 
Id. en los de entrada. 
Ejecutor de iuslroia. . 
Secretario de Cámara 

archivero. . . . 

gastos oudinar ios. 

En la audiencia. . . 
En los 10 juzgados de 

término 
En los 21 id. de ascenso 
En los20id.de término 

Haber 

anual de cada 

uno 
en rs. vn. 

Id. i d . 
4286 
3429 
2143 
3429 
1500 
1400 
1100 
87'0 
t)8!>7 

30000 
á 800 
á 700 
á 600 

Su 
impone 
Rs. vn. 

4286 
20574 
S113 

20574 
30001 280üf 
2200 
8770\ 
6857/ 

300001 
8000 
U700 
12000 

Total 
general. 

135904 

Cum)cu'" ia g e ^ 
una reseña ligera de las vicisitudes que el tr ibunal superior 
esperimento en su formación, pasamos á ocuparnos del ob
jeto principal de este ar t . , que es el examen He la cr iminal i 
dad Los estados que siguen, demuestran el número de acu
sados por las diferentes especies de delitos que se perpetra
ron , los que fueron absuellos de la instancia y l ibremente, los 
penados y lus reos presentes y los contumaces y ios que 
reincidieron en un mismo doli lo'y en otro diferente; la edad, 
sexo, estado, instrucción y ejercicio de los procesados, con 
las proporciones relativas i todas estas circunstancias. Satis
factorio hubiera sido para nosotros, que asi como en el a r t i 
culo Madrid aud., pudiéramos haber fijado con mayor es-
tension algunos de los dalos que quedan referidos: lus tres 
periodos que en la edad presentamos dan una idea bastante 
exacta de progreso de las pasiones; pero no dejan nular con
venientemente el desarrollo sucesivo de aquellas. Mas armo
nía se guardara con la naturaleza, si para el último cómputo 
se echara mano de la edad de 50 años. También hubiéramos 
deseado poder subdividir el estado de los acusados en v i u 
dos con hijos y sin h i jos, porque esta circunstancia ejerce 
notable influencia en las acciones deliberadas de los hom
bres. En el estado número 4 produjera un grande efecto el 
saber con disl iucion el número de los homicidios y el de las 
heridas; pues comprender los unos y los otros en una sola 
suma, cuando tan diversasen las consecuencias judiciales, es 
un error crasísimo. Mayores dificultades nos presenta para 
las deducciones, observaciones y comparaciones el orden de 
redacción del estado número 5,'porque nos obliga á buscar 
los delitos de cada especie perpetrados en el terr i tor io por 
un medio supletorio, pero tan atrevido como espuesto á 
equivocaciones. Pero todos los deseos se estrellan en la ca
rencia de datos; para sup l r las faltas de los referidos esta
dos les auxiliamos con todos los demás que han podido 
reunirse para conocer la mayor ó menor propensión al c r i 
men de los hab., comprendidos en la jurisa. de la aud., si no 
de un modo perfecto, bastante á lo menos para formar un 
ju ic io comparativo con los demás terr . de que hasta el dia 
nos hemos ocupado, y hacer lasobservaciones convenientes 
sobre las causas productoras del crimen y disposiciones que 
para remediar males tan lamentables pudieran adoptarse. 
Para proceder con método presentamos primero los estados 
que comprenden los resultados de las actuaciones jud ic ia
les; reasumimos después lomas notable de cada uno y los 
consideramos en complejo; descendemos luego á las compa
raciones de las prov. que abraza el terr . entre si y después 
Con los otros ten-., y últimamente damos una razón de las 
causas que se han considerado eficientes de los atentados. 
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SEVILLA. 
El dato preferido por todos los estadistas para estimar la 

criminalidad del país de que van á ocuparse es, como fre
cuentemente hemos dicho, la propoixion entre los acusa
dos y la población; siguiendo pues este mismo dato vemos, 
que siendo el número de habiUuilesdel terr i tor io 1.122,122, 
y el de los acusados 4,09í, resulta la proporción de los p r i 
meros con los segundos de -¿"/i'ÜSo á 1 ; esto siguiendo la 
estadística criminal del año 18 i3 , publicada por el Sr. m i 
nistro de Gracia y Justicia ; pues si como término de la pro
porción nos valemos de los resultados que dan los esta
dos que presentó el Sr, llegente de la aml. de Sevilla en el 
discurso do la apertura del t r ibuna l , leido el dia t de enero 
de 1844, observamos, que las causas que ingresaron en el 
año de iHV i , fueron 3,1o¿con el total de 3,949 procesados, 
inconcebible aunque solo se dé á cada causa el minlino de 2 
acusados, pero como quiera que sea la proporción, siguien
do al Sr. Regente de la a u d . , es de un acusado por 2SI'I33 
habitantes. La falta de antecedentes convenientemente es-
piesivos de años anteilores y posteriores al de 1813 nos 
impide apreciar si el terr i tor io de la aud. de Sevilla se ha
lla en escala ascendente ó descendente en el camino de la 
criminalidad. Lo mas que podemos presentar en el par t i 
cular es la comparación entre el año 1843 y los años 1842 
y 1814 sirviéndonos de término para la apreciación del n ú 
mero de causas ingresadasen cada unodelosreferidosaños; 
el de estos en 1842 fue 3,o';3, en el de 1843 como ya hemos 
dicho 3,152 y en el de 1844, 3,636 con el total de 4,38ó acu
sados en el primer año, 3,949en el segundo y 5,406 en el 
tercero. Siendo casi iguales las condiciones judiciales entre 
los años 1842 y 1843 , y si alguna diferencia habla, mi l i tan
do esta en favor del primero, puede sentarse con toda exac
t i tud que por los antecedentes que nos ocupan, la cr imina
lidad tue considerablemente menor en el año 1843, en el 
cual se incoharon 421 procesos menos , con 436 menos 
acusados. No puede deducirse la misma consecuencia por 
los resultados comparativos entre los años 1843 y 1 Si-!• aun
que el últ imo aparezca en 484 causas, y 1,457 procesa
dos mas, porque esta diferencia se esplica ventajosa
mente por la mayor fuerza que la acción fiscal tenia en el 
último año, en el cual habían casi desaperecido los efectos 
funestos de la guerra c i v i l , el refugio que en las filas con
trarias tenían los criminales , y si bien los partidos polí t i 
cos combatían en todos los terrenos, pocas veces estas l u 
chas daban pábulo á los delitos civiles. No puede pues de
cirse, apesar de la infalibilidad nu;nérica , que en el año 
de 1844 fuera en progresión asceJenle la criminalidad en el 
territorio de la aud. de Sevilla; puesto que el mayor núme
ro de causas y de acusados tuvo por razón la ma'yor acción 
de la administración de just ic ia. 

Se ha visto por el estado número 3.° que la relación én
t re los acusados y la población es 1 a i 1 / * , y por tanto 
que la aud. de Sevilla ocupa el 7 » lugar en la escala c r im i 
nal de las aud. de la monarquía. No redunda en desdoro de 
sus habitantes este resultado, anles por el contrario causa 
admiración, que sea mayor el número comparativo de acu
sados, en el terr i torio de Navarra. Madr id, CAceres, Alba
cete, Granada y Burgos que en el de Sevilla , cuando los 
accidentes topográficos del último son tan desfavorables, 
¿Qué interesa que su suelo sea de lo mas feraz , qué su i n 
dustria y su comercio aventajen a los otros , caso que asi 
sea, lo que no podemos conceder sino en hipótesis, cuando 
los habitantes del territorio viven bajo uo sol abrasador y 
dominados por los vientos solanos del Áf r ica, que fomentan 
todas sus pasiones, que encienden la sangre y escitan la ira 
poderosamente? So'o hallamos inescusable en los habitan
tes del terr i tor io, hablando en general , el descuido que se 
observa en la instrucción primaria y en la educación , pre
servativos los mayores que se conocen contra la inmo
ralidad. 

Si por el número de acusados pasamos á apreciar el gra
do de criminalidad en cada una de las prov. que componen 
el territorio , hallamos el máximo en la de Sevilla que da la 
proporción de un acusado por 201'262 almas, y el m i n i -
^AíSní H ('e C^ ' 7 - ' I "0 presenta un acusado por cada 
402 696 a l m . , la de Córdoba resulta en el término medio de 
la relación y la de HueWa escede al espresado término en 40 
unidades. En pocos ó ningún teni tor io hemos podido espl i -

215 
car las causas do la mayor criminalidad que se observa entre 
las pro vincias de que se componen. 

Pudimos hacerlo en el terr . de la aud. de Barcelona, don
de se ven costumbres muy diferentes entre los hab. de la 
prov. de Gerona y los de la de Barcelona, distinto género de 
vida entre los de la prov. de Lér ida, dedicados casi esclu-
sivamentc á las labores del campo, y los del l i t o i a l , cuya 
principal ocupación la constituye la ind. Pudimos hacerlo 
en la aud. de Burgos, compuesta de crecido número de prov. 
diferentes por su clima y situación topográfica, por la cal i
dad de los alimentos y de las aguas, por el carácter y las 
costumbres, por las inclinaciones de los hab. y hasta reg i 
dos por diversa legislación municipal. Pero no pudimos ha
cerlo casi en todas las restantes ; y donde lo intentamos 
aventuramos mucho, porque los resultados no correspondían 
ó eran contrarios á lo que debia esperarse de los accidentes 
geográlico-morales que en ella dominaban ; con iguales ó 
mayores desengaños tropezaríamos, si esplicar quisiéramos, 
por los accidentes reconocidos como determinantes de la 
cr iminal idad, la diferencia numérica de acusados en que 
aparecen las prov. Siempre hemos tenido, y no puede me
mos, de tenerse como una de lascausas mas influyentes en 
lo criminal la situación l i toral de una prov., ó el hallarse 
confinante con otro re ino: en el primer caso porque hay 
mayor relajación en las costumbres de la gente de mar, ma
yor proporción para el contrabando, y para huir los efectos 
de la vindicta pública ; en el segundo por los dos últimos 
motivos. Sin embargo, en el ter r . de la aud. de Sevilla es
to? precedentes del recto ju ic io se ven desmentidos. La 
prov. de su nombre y la de Córdoba, ambas interiores: con 
cielo tan apacible como las otras dos , un clima menos calu
roso, con tierras tan fértiles presentan un desarrollo en la 
criminalidad tan estraordinano, que se eleva al duplo , si la 
comparación se hace con la prov. de Cádiz, y que escede, 
buscado el térm. medio, en 78 unidades, si la comparación 
se hace con la de Huelva, cuando esta y la de Cádiz tienen 
un litoral inmenso, visitado por los hombres de mar de t o 
das las naciones, y la de Huelva ademas forma el límite oc
cidental meridional entre los reinos de España y Portugal. 

El estado núm. 4 se contrae á los delitos de homicidio y 
de heridas, y á las armas é instrumentos empleados en su 
Gornision. No nos ocuparemos al discurrir sobre el pr imer 
estremo del estado de la mayor ó menor gravedad de los de
l i tos; reservaremos este punió para cuando se hable en ge
neral de los delitos y do las penas impuestas á los perpetra
dores. El estado de que se trata, reasumiendo en una suma 
casi el total de los delitos de sangre, proporciona mas bien 
que otro alguno estimar la proporción que en el terr . se ob
serva entre los delitos contra las personas y los delitos con
tra las cosas. A 1,252 asciende el número de delitos de ho
micidio y de herida, perpetrados en el ter r . de la aud. de . 
Sevilla en el año 1843, y estimando la pobl. en aquella épo
ca en 1.122,122 almas, da la proporción de un delito por 
896*264 hab. menos ventajosa que la de las aud. de Barcelo
na, Canarias, Mallorca, Oviedo, Albacete y Pamplona ; peí o 
mas favorable que la de las aud. de Burgos, Gáceres, Gra
nada, la Coruña y Madrid. Ni predominan en el terr . de 
Sevilla la propensión á los delitos contra las personas, por 
mas que el número de estos sea desgraciadamente numero
so. Como demuestra el estado núm. 3.° , el de los acusados 
por todo género de delitos, fue 4,094, y siendo 1,746 el de 
los procesados por delitos de homicidio y de heridas, esce
de la primera suma á la segunda en casi una tercera par le , 
o lo que es lo mismo en el terr . de la aud. de Sevilla la co
misión de delitos contra las personas está en relación con 
los delitos, contra las cosas ue 1 á 3 próximaraenle. Nada 
patentiza mas bien la proporción, mayor ó menor, á los de
litos contra las personas ó contra las cosas, y la relación 
que esta proporción guarda entre las diferentes aud. de que 
hasta el dia nos hemos ocupado, que el cuadro comparativo 
siguiente, porque contrayéndose á la relación de la pobl. y 
de los acusados por delitos de homicidio y heridas, con el 
número de delitos de esta especie en cada uno de los terr . , 
presenta los dos principales términos de comparación: p r i 
mero, cuántos hab. hay en cada aud. por cada delito : se
gundo, cuántos perpetradores concurrieron á la comisión 
de cada delito. 
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Audiencias. 

Albacete. . 
Barcelona. 
Burgos. . . 
;Ca eres. . 
Canarias. . 
¡Coruria . . 
¡Granada. . 
Madrid . . 
Mallorca . 
bviedo . . 
.fPamplona. 
Sevilla . . 

Población 

986,236 
1.041,202 

966,543 
547,420 
(99,950 

4.471,982 
1.211.124 
1.022,674 

229,797 
434,633 
230,925 

1.140,938 

Acu

sados. 

1,916 
374 

1,403 
1,020 

62 
1,182 
2,556 
2,258 

40 
103 
538 

1,746 

Núm. 
de de
litos. 

pnoponcro'. 

La pobl. con 
los delitos 

890 
206 

1,500 
1,584 

1108'13 
5054'38 
644'10 
345'59 

33 ()059'09 
2,048 718'74 
2.(Mi; u86'22 
1,288 794'00 

52 4407'63 
61 71 25-16 

236 978'50 
1,304 874'95 

Los 
acusados 
con los 
detitos. 

2'15 á 1 
I'82 d 1 
o''.IV á i 
0'64 á 1 
1'8S á 1 
0'38 á 
1'24 á 
I'75 á 
0'77 á 
1'69 á 
i"¡tS á 
r34 á 

E^to cuadro corrobora lo que há poco se dijo acerca de la 
mayor ó menor propensión á los delitos contra las cosas, 
adoptado como term. de comparación el número de almas, 
y demuestra al propio t iempo, que en las aud. de Albacete 
y Pamplona concurrieron á la Cüimsion de cada delito dos 
individuos, uno y medio en las do Barcelona, Canarias, 
Oviedo y Madrid , que en la de Sevilla y Granada no llegó á 
la referida proporción , y que en las de Burgos, Cáceres, Go-
nma y Mallorca escede un poco de la mitad de la unidad, el 
número de perpetradores, concurrentes á cada delito. 

Cuando se medita sobre la s i l . geográfica del terr. de la 
aud. de Sevi l la , sobre su clima, y la exaltación que este 
produce en las pasiones de sus moradores, no puede menos 
ya , que no dejar de censurar los resultados criminales que 
su estadística presenta , de apreciar que estos son el prod. 
mas bien que del corazón generoso y buraano de los aiid;i-
luces, de accidentes que no es dado siempre al bombre ni á 
los gobiernos dominar. 

De las cuatro prov. que componen el te r r . , la menos pro
pensa á los delitos de sangre, es la de Cádiz, que ocupa el 
32 lugar en la escala comparativa general de las prov.; la de 
Huelva ocupa el 29, el 20 la de Córdoba y el 14 la de Se
vi l la. 

Por la sencilla inspección del estado núm. 4."' se ve, como 
ya mas arriba se di jo, que abraza dos estreñios; los delitos 
y las armas é instrumentos empleados en su comisión; l ie
mos tratado del pr imero, y debemos reducirnos ahora al se
gundo. 

En diferentes art. hemos dicho , que á falta de otros an 
tecedentes mas propios para estimar la gravedad do los de
litos de sangre, teníamos que valemos de la inducción que 
surjo de la clase de instrumento empleado, y de la pena im
puesta a! delincuente. 

Poco favorables son al terr. de la aud. de Sevilla los resul
tados que presenta el primer térm. de la comparación. La 
suma de los instrumentos ocupados como cuerpo del delito, 
y d e l o s q n o s e ignora la especie, asciende á 1,102, délos 
cuales 94 fueron armas de fuego de uso l i c i to , 25 de i l íci to, 
438 armas blancas permit idas, 160 prohibidas , 3 venenos, 
213 instrumentos contundentes y 469 los otros instrumen
tos ó medios ignorados; de modo que el total de armas sube 
á 717 , cantidad que entre las aud . , de cuya estadística se 
ha tratado hasta el d ia , solo se encuentra en las de Barco • 
lona, Granada y Navarra, como lo demaestra el siguiente 
cuadro comparativo de las armas empleadas en la comisión 
de los delitos con el número de estos: 

Madr id. . 
Albacete . 
Barcelona, 
Burgos, 
Cáceres. , 
Canarias . 

2"46 
4'82 
4'62 
4'75 
7'14 
4'71 

Poruña 4 á 12'34 

Granada 
Mallorca 
Oviedo. 
Pamplona 
Sevilla. 

1'66 
2'89 
2'40 
1'73 
1'80 

Se observa igualmente que si en el término de la compa
ración no puede decirse escesivo el número de las amias 
prohibidas, pues en las de fuego escede poco de la cuarta 
par te , y en las blancas baja también poco de una tercera 
par le, es notable sin embargo la propensión á las armas 
prohibidas, puesto que el número de las ocupadas asciende 
á 194. Lo espuesto redunda en perjuicio de los andaluces, 
porque innegable es, aue la gravedad de los delitos de san
gre está por lo general en razón directa de los instrumentos 
de ejecución, y portante, preciso es confesar que al mayor 
número de atentados contra las personas se une en el terr . 
mayor encarnizamiento en la comisión , mavor propensión 
al uso de armas, efecto indudable de la mala educación y 
do la consiguiente relajación de las costumbres. Otro dato 
viene en corroboración de esta consecuencia, y es el nu
meró de venenos empleados, medio pérfido y cobarde do 
atentar á la vida de sus semejantes. Tres venenos contiene 
el estado número 4.» ocupados como cuerpo del delito: cuan
do las aud. de Madr id , Albacete. Barcelona y Granada solo 
ofrecen dos, uno la de Coruña y Navarra, y ninguno las de 
Burgos, Cáceres, Canarias, Mallorca y Oviedo: pero lo mas 
atendible es, que de los t7 acusados por delitos de enve
nenamiento, que en el cuadro general de procesados por 
todas las especies de delitos que contiene la estadística pu
blicada por el Gobierno, 8 lo lueron en la aud. de Sevilla. 

No en todas las prov. que componen el terr . se observa 
igual proporción al uso de armas. El número de las de fuego 
en la de liuelva es 3 de uso lícito y una de i l íc i to ; 59 b lan
cas , 45 permitidas y 44 prohibidas. La prov. de Cál iz pre
senta también menor número que las de Córdoba y Sevilla; 
pero es sifi embargo notable su diferencia con la anterior. 
La de Sevilla escede á las otras 3 en gran cantidad. 

El estado número 3 , trata de los delitos en general y de 
las penas impuestas á los perpetradores; para sacar de' los 
datos que contiene el partido conveniente y conocer con la 
mayor exactitud posible los atentados cometidos, es indis
pensable unir á aquellos á los que arrojan los estados que 
acompañan al discurso -de apertura pronunciado por el se
ñor regente de la aud. el dia 2 de enero de 1814, y los que 
el espresado tr ibunal dir igió al Supremo de Justicia' con sus 
relaciones semestrales, porque presentando el que nos ocu
pa clasificados los delitos por géneros, y en complejo las 
penas impuestas á los clasificados de un mismo género, no 
es fácil arribar al conociiniento de los delitos que en rea l i 
dad se consumaron. Cierto es que tampoco conseguiremos 
conocer aun con el ausilio de los otros antecedentes, esta 
circunstancia con la verdad que seria de desear; pero sin 
embargo, las indicaciones adquirirán un grado de probabi l i 
dad bastante, para que las consecuencias que se deduzcan 
sean bien fundadas; preferimos la relación remitida al su
premo Tribunal de Justicia, porque el detenimiento con que 
estas son hechas ofrecen mayor seguridad. Si se esceptua 
el delito de parr ic id io, vemos que desgraciadamente en el 
terr . de la aud. de Sevilla han tenido lugar todos los cr ime-
n»s que afectan á las personas, tanto física como moralmen-
te. Homicidios, heridas y contusiones, golpes y malos t r a 
tamientos, suicidios, infanticidios, desafios y envenena
mientos, en cuanto á la primera especie, y en cuanto á la 
segunda, injurias verbales, incestos, adulter ios, amance
bamientos, estupros s imples, con violencia y raptos. Lo 
mismo se observa respecto á los delitos contra las cosas , é 
inoportuno seria hacer relación especifica de el los, cuando 
vamos á conocer la proporción que unos y otros atentados 
guardan con la pobl., los acusados y los penados. 

Las causas incohadas por homicidio fueron 267: contán
dose pues 1.140,935 hab . , 4,094 acusados y 3,179 penados, 
se ve que la proporción con ios primeros es' 1 á 4273'16, con 
los segundos 1 a 15'33, y con los terceros 1 á 11'9I . En las 
heridas y contusiones la relación es con la pobl. 1 á 1760'70 
con los acusados 1 á 0'32 y con los penados 1 á 4"91. Para 
continuar en esta demostración y hacerla menos pesada 
reunimos en una suma los otros delitos que por su especie 
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ailigen mas á la naturaleza y patentizan mayor dureza , si 
cabe, de corazón, como son el suicidio, el infanticidio, el 
desafio y el envenenamiento, que dan un total de 21 proce
sos, y haciendo la misma comparación, hallaremos, que su 
proporción es con la pobl. i á o4330'29 con los acusados i 
á 194'lto y con los penados \ <i 15r38, Las causas sustan
ciadas por delitos que afectan á la moralidad pública y á la 
de las personas son 116 y por tanto su relación es con la 
pobl. 1 á OWo'Go con los acusados 1 á 35'29 y con los pe
nados l a 27'41. 

Reuniendo pues en una sola partida todas las causas de 
que queda hecho mér i to , y agregando á la suma que re
sulte las causas incohadas por golpes y malos tratamientos, 
por aprehensión y disparo de armas, veremos que el número 
total de procesos formados por delitos directos contra las 
personas fue el de 1,161 y su relación con la pobl. es 1 á 
'J82'72; con los acusados 1 á 3-53, y con los penados 1 á 2'74. 

Conocida la verdadera proporción que resulta en los de
litos contra las personas, á fin de poder apreciar la propen
sión mayor ó menor que en el terr . se observa en estas 
dos categorías mas generales de los del i tos, procedemos 
i presentar la relación que los crímenes entre la^ cosas 
guarden con los mismos términos de comparación Por 
robos , hurtos y estafas se incoharon 475 causas, por 
fabricación y falsificación de moneda 5 , por falsificación de 
documentos públicos 40, por i d . de privados 2 6 , por i d . de 
actas judiciales y de corporaciones autorizadas 21 , por i n 
cendios 38 , por tala de montes y daños en propiedad a ena 
28 , por soborno y cohecho uno, por ocultación de ma he
chores 2 , total 630 ; que com¡jaradas con la pobl. dan una 
causa por 1793*89 a l m . , con los acusados I á 6'44 y con los 
penados 1 á 5'00. Se ve por tanto que la propensión de los 
andaluces á los delitos contra las personas escede á la de 
los delitos contra las cosas, si se toma c l i i io término de 
comparación la pobl. en 8I1-unidades , si los acusados en i 
y si los penados en 2. 

Entro el resultado comparativo de los delitos contra las 
personas y contra las cosas, que da el estado que nos ocu
pa , y el que deducimos en vista de los datos del número 4, 
aparece una contradicción, puesto qut; en el últ imo se cre
yó menor la propensión á los delitos contra las personas; 
)ero téngase presente que allí se colocaron de un ado solo 
os crímenes de homicidio y de heridas , y de otro los res

tantes del i tos, y que en el número 5 la comparación se ha 
hecho entre los'delitos que directamente afectan física y 
moralmente á las personas, y los que también afectan d i 
rectamente á la propiedad. 

Continuando en el examen del estado número 5 vamos á 
buscar por las penas impuestas los delitos consumados en 
cada especie, recurso á que hemos tenido que apelar en t o 
dos los a i t . de aud. á falta de antecedentes que nos demues
t ren esta circunstancia. 

No nos detendremos en los delitos de conspiración y otros 
polít icos, poique reconociendo estos una causa accidental, 
no deberá l i jar la atención del estadista; tan solo diremos, 
que en las 74 causas que se incoharon hubo 192 acusados, 
de los que fueron absueltos 66 ; de los 120 restantes uno fue 
condenado á la pena inmediata , 8 á presidio peninsular , 9 
á correccional, 33á cárcel, 8 ¿prisión sufrida , 22 á mul
tas , 2o á redención pecuniaria, uno á vigilancia y 10 á 
apercibimiento; resultando por lo mismo que de los 126 pe
nados solo 9 lo fueron con penas mayores. Tampoco nos de
tendremos mucho en los delitos contra la moral públ i 
ca y los correccionales ó contra la pol icía: los procesos i n -
coliados por el primer género de atentados fueron 116, y 
loo los acusados, entre quienes recayó la absolución sobre 
24, quedando penados 131 , 4 con la'pena do presidio pe
ninsular, 13 con la de correccional, 33 con cárcel , 32 con 
prisión sufr ida, 7 mul ta , 32 redención pecuniaria, y 32 con 
aperc ib im ien to^ por el 2.° 115, con 100 acusados, de los 
que tueron absueltos 18 y los 82 restantes castigados, 10 
con presidio peninsular, 15 con correccional, uno con des
t ie r ro , 19 con cárcel , 16 con prisión sufrida , 12 con mul 
tas , uno con redención pecuniaria, 3 con vigilancia y 27 
con apercibimiento. r ' * ¡ 

u n L 0 ^ " } 0 nüm- de causas incohadas por delitos de sangre 
(W5 i ) , y el no menor de acusados (1856;,debe hacer fijar la 
atención en esta clase de crímenes. Descartando del número 
total de procesados 279 que fueron absueltos libremente y 
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de la instancia, queda reducido el número de los penados á 
1,577, entre los que se impuso la pena de muerte á 14, la 
inmediata á 30 , a de prcíidio en África á 23, la de penin
sular á 110, la de correccional á 167 , la de destierro á 1 1 , 
la de cárcel á 118, la do prisión sufrida á 127, la de multa 
á 40 , la de redención pecuniaria á 445, la de vigilancia á 2, 
y la de apercibimiento á 541 ; lo que forma un tota l de 
1,628. Aun cuando se supriman de la espresada suma las 51 
penas dobles que aparecen, aun cuando se suponga que los 
crímenes de infanticidio y de envenenamiento, no fuesen con
sumados, ó mejor no resulten justificados con la convicción 
absoluta que las leyes e i igen para la imposición de la ú l t i 
ma pena; aun cuando entre los 648 procesos formados por 
heridas, no hubiese ningún caso de muerte subsiguiente, 
comparable por las leyes al homicid io, no podrá negarse 
que por lo menos una mitad de las penas inmediatas serian 
aplicadas á los perpetradores de los espresados atentados, 
y por lo menos dos terceras partes de las de presidio en 
Áfr ica, y una mitad de las de presidio peninsular, quedará 
pues reducido el número de las penas mayores impuestas 
por homicidio á 14 de muer te , 15 de la inmediata, 8 de 
presidio en África y 55 de peninsular. Indudable es que 
cuando el delito de homicidio queda plenamente just i f icado, 
y mas principalmente resulta deliberado, el castigo es la 
pena de muerte, que la inmediata y la de presidio á Áfr ica, 
se reserva , ó bien para los casos enque concurren circuns
tancias atenuantes, ó cuando hay presunción j u r i s ct de 
j u r e , aplicando solo la de presidio de África cuando hay so
lo indicios vehementes. Ahora bien ¿qué consecuencia de
berá deducirse de las proposiciones que quedan sentadas? 
que en el terr . solo fueron convictos y confesos del delito 
meditado de homicidio 14 acusados, número igual al de las 
penas de muerte; lo sóbrelos que recayeron presunciones 
j u r i s et de j u r e ó consumaron el delito en el ca or disimula-
ble de las pasiones; número de los condenados á la pena 
inmediata, 8 con indicios mas ó menos vehementes ó en los 
que concurrieron circunstancias atenuantes , y 55 sobre los 
que recayeron sospechas ó tuvieron en el hecho mas ó me
nos participación directa: ó lo que es lo mismo, que los d e 
litos de asesínalo y homicidio consumados en el terri torio 
de la aud. de Sevilla no esceden de 3 9 , puesto que no pue
de creerse hubiera lenidad en los jueces en la persecución 
de los delitos, ni una mal entendida compasión en la apl i 
cación de las penas. 

A la misma prueba de inducción hay que apelar en los de
litos contra la propiedad y por la misma falta de espresion 
en los dalos. Todos los delitos de este género fueron com
prendidos en una de las seis clasificaciones en que el señor 
ministro de Gracia y Justicia estimó oportuno dividir toda 
especie de atentados, y aunque por el cuadro general se v ie
ne en conocimiento del número de acusados por cada espe
cie de del i to, se ignora las penas que á los perpetradores 
de cada uno se impusieron. Sabemos que el numero de cau
sas incohadas por delitos contra las cosas fueron 636 y los 
procesados 1,163, de los cuales resultaron absueltos 371 
quedando penados 793. Sabemos igualmente que las penas 
que se impusieron, son : una de muerte; 9 de África con r e 
tención; 16 de África simple; 156 de peninsular; 218 de 
correccional; 3 de destierro ; 249 de cárce l ; 85 de prisión 
sufrida; 11 de mullas; 10 de indemnización pecuniaria ; una 
de vigi lancia, y 274 de apercibimiento; pero los delitos 
amalgamados en esta clase son muy distintos por las circuns
tancias que los caracterizan. La tala de montes y de here
dades no puede ser comparada con el incendio deliberado, 
ni el hurto,ni la estafa con el robo. Por agravantesquesean 
las circunstancias que concurran en la tala de un monte ó 
de una heredad nunca se aplicará á sus perpetradores igual 
pena que á un incendiar io; lo mismo sucede en la estafa 
comparada con el hur to , y para que este se constituya de 
tanta gravedad como el robo, es menester, oque se ver i f i 
que en cuadrilla ó en despoblado, y entonces deja de per
tenecer á la especie de delito de hurto y pasa á la de robo. 
Tropezando, pues, en estas dificultades solo podremos en 
contrar los wsos de robo ocurridos en el terr . , enumeran
do las penas mas grandes, los hurtos, contando los correc
cionales do mas importancia, aplicando las restantes á las 
estafas, incendios y tala de montes y heredades. As i , pues, 
vendrá á resultar que los robos perpetrados en el terr . de la 
aud. de Sevilla en el periodo de 1843, y que fueron jus t i f i -

15 
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cados, nscienden á 26 , niimero igual á las penas mayores 
impuestas, á saber: uno de muerte, 9 de la inmedi i i la, y 
46 de [jresiilio en Áf r ica, y que los robos no jusliíicados 
con la plenitud que el derecho requiere, y los i iurlos fue
ron (S6; dislribuvómlose las demás penas hasta el número 
de 8M , entre hurtos no calificados, estafas, incendios y 
tala de montes y heredades. 

Apesar de todo lo espuesto no es-la aud. de Sevilla la que 
sale peor parada en la comparación con las demás aud.; 
es cierto que la aventajan la de Barcelona, Bárgos-, Cace-
res, Gmai ias , Coiuña , M.illurca y Oviedo; pero sus pro
porciones son m.is fiívorables á la m o i a l , que en las aud. 
ae Albacete, Grana la, Madrid y Navarra. 

En medio de las grandes propoxiones que el espacioso 
l i toral de do- de sus prov. , ofiece á los hab. del terr . para 
el contrabando, y la proximidad de una de ellas al vecino 
reino de Portugal, no es tampoco la que se presenta con 
mas propensión á esta especie de del i tos, como lo acredita 
el estado que sigue. 

SEVILLA. 

XDDIENCIAS. 

Madrid. . 
Aloacete. 
B.irceloua. 
B.ugos. . 
Cáreres., 
Canarias. 
Coruña. . 
Uramida. , 
¡Mallorca. . 
|Oviedo. , 
Pamplona. 
Sevilla. , 

Población. 

1.022.674 
986,i9(i 

1.041.216 
996,543 
547, t iO 
199,950 

1.471,982 
1.211,124 

229,197 
431,635 
235,874 

1.140.933 

Acusados i 
por Proporción, 

contrab. 

77 
114 
142 
156 
85 
51 

597 
85 
07 
78 

114 
423 

13,281 
8.285 
7,332 
0,19o' 
6,440 
3,920' 
2,4,io 

14,219' 
3,420' 
5,572 
2.069' 
2,09; ' 

El estado número 6 se ocupa en su primera parte de la 
proporción de las penas con la población, los acusados y 
los penados , y en la segunda de la proporción de las penas 
mayores con las menores, y de unas y oirás también con la 
población , los acusados y los penados. Por el estado núme
ro 5 , se ha visto que las penas de muerte impuestas por el 
ti ilmnal superior del te r r . , fueron 15 , siendo la relación de 
estos con la pobl. , 1 á 76062'33, I á 272'93 con los acu 
sados, y 1 a i I r93 en los penados ; las aud. de Madrid, 
Albacete, Burgos, Granada y Pamplona resultan con p ro 
porción mas desventajosa , bien se lome como término de 
comparación el número de hab , bien los acusados ó los 
penados. Las penas inmediatas aplicadas fueron 4 1 , número 
menor que en los terr. de Albacete, Canarias , Granada y 
Pamplona. También es menor, con notable diferencia, las 
conaenas á presidio en Áfr ica, que en las aud. de Madr id, 
Albacete, Pamplona, Canarias y Coruña. En las penas de 
presidio peninsular, solo le escede la aud. de Granada, y 
en las de correccional la de Albacete. Por no hacer dema
siado molesta esta parte del a r t . , omitiremos igual demos
tración en el resto de las penas menores, pasando desde 
luego al examen c jmparalivo entre las penas mayores y las 
menores, y á la relación que unas y otras tienen con lá po
blación, los acusados y Ioí penados. Como se ve por la se
gunda parte del estado, el número de las penas mayores 
es 440, y el de las menores 3,512; resulta por tanto , una 
pena mayor por T98 penas menores, y que las primeras 
son á la pobl. como 1 á 2593'03, y las segundas como 1 á 
3tVüO; á los acusados como 1 á 9'30 las mayores, y las 
menores como 1 á 1'16; á los penados aquellas como 1 á 
7'22, y estas como 1 á 0"90. El cuadro comparativo que sigue 
es la mejor demostiacion que puede nacerse del lugar 
que ocupa la aud. de Sevilla entre los demás t e r r . , en 
vir tud ae las observaciones á.que da lugar este curioso 
dato. 

AUDIENCIAS. 

Albacete. 
Barcelona. 
B i rgos. . 
Cáceres. . 
Canarias.. 
Coruña. . 
Gr.mada. . 
Madrid. . 
Mallorca . 
Oviedo. . 
Pamplona. 
Sevilla.. . 

986230 
10H 202 
960343 
547120 
199950 

1471J82 
1211121 
102207 4 
229197 
434.Í35 
235874 

1140933 

3332 
I 202 
3319 
2219 

279 
3903 
4184 
5131 

301 
4«1 

1201 
4094 

3040 
934 

2283 
1722 
201-

34)2 
3743 
Í278 
243 
372 

,067 
3179 

533 
200 
174 
17 j 

22 

2325 
761 

26*9 
1338 
184 

172 4629 
604 3069 
313 3971 

17 228 
15! 357 

158 1439 
440 3312 

PROPORCIÓN 

De la población con las 
penas 

Mayores. 

1783142á 
o20tí'0l á 
5534'8i- á 
3I64,28 á 
9088'64 á 
8558'03 á 
1893,98á 
3240'3,S á 

13 i82, l8á 
289:5'06 á 
14,I2'87 á 
2593'03 á 

Menores. 

390'o9 á 1 
1368'20á1 

36 i-'87 á 1 
335'93 á 1 

1086 68 a 4 
344'81 á 1 
394'63 á 1 
2ó7'54 á 1 

1000'2oá I 
I I 2 i ; ' 4 6 á 1 
1, 163,91 á 1 
I I 324'83á 1 

De los 
acusados con las penas 

Mayores. Menores, 

0'03 á 1 
631 á 1 

20'38 á 1 
12'83 á 1 
12'68 á 4 
22'69 á 1 

0'75 á 4 
1635 á 1 
47'71 á 4 

1,32 á 4 
l'OO á 1 
1,34 á 4 
r u á i 
1-32 á I 
0'84 á 4 
1'46 á 4 
130 á 1 
1'32 á 1 

32'26 á 1i1'35 a 1 
TOO á 1i0'83 á,4 
9'30 á 4 1'16 á 4 

De los penados con las 
penas 

Mayores. Menores 

5'51 á 1 
4'67 á 4 

43'12 á 1 
9'93 á 1 
9'27 á 1 

2O'30 á 4 
5'04 

13-58 
1441 
24'«0 
6'75 

1 
I 
I 
I 
1 

7,22 á 1 

1'21 á 1 
1'23 á 1 
0'86 á 
l ' l l á 
T i l á 
O'IS á 
1'22 á 
1'08 á 
1'07 á 
1'0 4 á 
074 á 
0'90 á 1 

Hemos presentado los resultados que los antecedentes 
reunidos arrojan acerca de la criminalidad , y hecho sobre 
ellos las observaciones y comparaciones á que se prestan; 
réstanos recorrer las causas impulsivas del crimen en el ter
ritorio de la aud. de Sevilla. Seguiremos como nuestra guia 
en este punto tan imporlanle á la junta de gobierno del es
presado tr ibunal Cuatro son las principales causas que enu
mera : el uso casi generalizado en el terr . de navajas enor
mes, en cu jo manejo se ejercitan ios hab. desde su mas 
tierna edad; el de bebidas espirituosas en un pais cálido, 
donde producen los efectos mas violentos; las reuniones 
numerosas de las tabernas, donde enardecidas las pasiones 
con el continuo beber, produce acaloradas disputas por los 
motivos mas insignificantes, y el descuido que se advierte 
en la educación e instrucción de la juventud: para los robos 
y demás escesos contra la propiedad, la última causa de 
las mencionadas, la holgazanería, muy común en la clase 
proletaria, y la subdivisión de la pobl. en despoblados y cor

t i jos , que ofrecen seguras madrigueras á los facinerosos y 
puntos de espera á propósito para echarse sin riesgo sobre 
sus víct imas; y para los delitos de contrabando su costa 
di latada, su frontera con el Portugal y su inmediación á 
Gíbiaitar. Para corregir , pues, la propensión á delinquir; 
para disminuir el número de atentados, propone diferentes 
medidas, entre ellas que se vigile la fabricación de navajas 
y armas blancas corlas, y que se imponga una pena de opro
bio al que primero las sacare en disputa , aun cuando no 
hiera con el la, y si hiriese, la pena debería ser la de pres i 
dio proporcionada al tiempo de la curación , y con destino 
á los trabajos de limpieza y demás de policía urbana en el 
pueblo cab. de par t . ; que los despachos de las tabernas se 
arreglaran de modo que no cupiese mas gente que el que 
entra á comprar el v i n o , ni se permitiese parar en ella mas 
que el tiempo indispensable para medición y pago. No pro
pone medidas para reprimir los robos , pero atendida la 
causa principal que los produce, fácil es comprender que 
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solo pueden evitarlos los destacamentos bien situados de la 
Guardia Civi l . No halla medios de comprimir el contraban
do. El celo que el Gobierno desplega por fomentar la ins
trucción pública, generalizánlola ú todas las clases, será 
uno de los medios mas eficaces para moralizar los pueblos, 
y para que la estadislica criminal de España cambio de a s 
pecto dentro de pocos años. 

SEVILLA ÍAitzomspADo de) : en 23 de de noviembre de 
lá iS f i i e restaurada esta Se,le metropolitana por el santo 
^ L P ' f emando I I I , y tiene por sufragáneos los obispados 
de Cádiz, Canaria, Ceuta, Málaga y Tenerife. Como dióc. 
confina su t é r m . por N. con la de Badajoz y priorato de 
León; al E. e lob. do Córdoba; SE. el de Málaga; S. con el 
de Cádiz; SO. el Mar Océano, y por O. con la dióc. de Faro 
en el inmediato reino do Por tuga l , interpuesto el r. Gmct-
a i ana : la mavor estension desde la cap. bácia el N. es de 
U l e g . ; 17a l 'E . ; 19 al SE. ; M al S. , v 28 al O. Nada le 
•aertenece fuera de su te r r . , pero se hallan enclavadas en él 
lasjunsd. exentas de-, la abadia de Olivares, con 4 pue-
mos; la vicaria de Carrion de los Céspedes , gobernada por 
un vicario apostólico que nombra la casa de este apellíde
las v. de Vil lamanritue y Villanueva del Arisca!, per tene
cientes al mencionado priorato de León; la vicaria de Este
pa oue gobierna el nombrado por el marqués que lleva aquel 
t i t u lo ; los pueblos de Lora del R io , Tocina y Alcolea , de la 
orden de San Juan, como lo era la estinguida parr. y ju r i sd . 
de San Juan de Acre, de Sevilla, y la capilla del Santo Se
pulcro de la colegiata de Osuna, gobernada por un capellán 
mayor. 

La dióc. se encuentra dividida en 48 vicarias enclavadas 
en el terr . de las 5 prov. de Cádiz, Córdoba, I luelva, Mála
ga y Sevilla, en esta forma : 
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Cádi: 

Córdoba. 

Huelva. 

Arcos. 
Bornos. 
Jerez de la F ron 

tera. 
| Puerto de Santa 

Maria. 
Rota. 
Sanlucar de Bar-

rameda. 
Vi l lamart in. 
Zallara. 
La Carlota. 

f Almonaster. 
Aracena. 
Cala. 
Cumbres Mayores 

, Gibraleon. 
Huelva. 
La Palma! 
Lepe. 

'Moguer. 
Niebla. 

\ Paterna del Cam
po. 

[Puebla de Guz-
man. 

' Santa Olalla. 
Trigueros. 
Zalamea la Real, 

i Zufre. 

Málaga. 

Sevil la.. 

Candela Real. 
Teba. 

, AlcaládeGuadaira 
Alanis. 
Arahal. 
Aznalcollar. 
Cantillana. 
Carmona. 

, C a z a l l a de la 
Sierra. 

iCastillo de las 
Guardias. 

Constantina. 
/Eci ja. 
El Pedroso. 

\Fuentes de Anda-
lucia. 

(La Campana. 
Lebrija. 
Mairena del A l 

cor. 
f Marcbena. 
Morón. 
Osuna. 
Puebla de Cazalla. 
Sevilla. 

i Utrera. 

PUEBLOS. IGLESIAS. 

Catedral . . . . 
Id. Capilla Real. 
Id . id . de Scala. 
Colegial, El Sal

vador 
Jerez de la I ' o i y l 

tera Colegial. 
Osuna ídem. . 
Olivares (exenta) ídem. . 

Personal exis
tente. . . . Total. 

Personal que de
be haber. . . . 

Catedral. . . 
Capilla Real. 
Id. de Scala. 

/Colegial de 
villa 

l i d . de Jerez. . 
' Id . de Osuna. 
i l d . de Olivares 

Se-

Total. 

Vacantes. 

< I Q u j 

1 5 

U 34 

•l i 

8 
.1 

23 13' 

8V 

60 

13 22 

20 20 

06 
3 
5 

10 

9 
21 
13 

127 

133 
14 
5 

17 
22 
31 
24 

41 20 74 243 

16 71 34 110 
El clero parroquial y el número de templos y sirvientes, 

conforme con la estadística ecl. mandada iormar por el Go
bierno y ejecutada en 1844 , es como sigue: 

En la Guia ec l . , aun en la publicada para el año de 18Í-9, 
se ha cometido el error de suponer los pueblos de esta dióc. 
comprendidos en 4 prov. c iv i les, omitiendo la de Málaga en 
¡a que, como se ha v isto, se hallan las vicarias de Cañete 
la Real y Teba. 

Tiene en su terr. mas de 262 pilas, una ig l . catedral pa-
l™l'ca' '«etropolitana y 3 ig l . colegiales que son, la del Sal
vador de Sevi l la, la de Jerez de la Frontera y la de Osuna, 
supuesto que como se ha indicado la de Olivares es o m n i -

Fi l1Uasi 0PiscoP- vere nu l l i us . 
tA clero catedral existente, asi como el que le correspon-

ae tener, es el que, sacado de los datos presentados en el 
Congreso, aparece á continuación. 

•seijuug 

•soluaAnog 
-*• a ro ^ 00 

•soiii^ae i sauBisijocs 

•süjna ap saiuamax 

•S3UB|¡3<lB3 -+ a — s oo 

sopepijouia 

•80111011933 Oi -*- CO Oí c -

•epeaiua CO -^- OO ^» — 

•OSIUDSB W U I I J J • ^ I 
•osuaosB opunSog 

•0UIUIJ3X 

•sofauv 

•SBpnÁy 
<M a f2 a es 

•S30U1BI Í 

•SB.JP1V ; t - o? a O 

•SMBSn-J 

•SBIUA I S 
•sapBpnio i 

•« -o => S o 

file:///Fuentes
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PRESUPUESTO DK lUBEHES. Catedral. 

Para elpeiíonal existente 
(y un vicario en Estepa). 

Culto 
Reparación de templos. . 
Id palacio arzobispal. . . 
|Adininistracion diocesana 
•Servicio de Semana Santa. 
Consagración de óleos. . . 
Seminario conciliar. . . . 

Total de haberes rs. vn . 

891,392 
179,861 

16,006 
4.000 

28.000 
i,000 
2,500 

69,310 

995,003 

Capillas 
y 

colegiatas. 

291,461 
179,177 

9,900 

480,541 

TOTAL. 

982,856 
359,038 

23.900 
4,000 

28,000 
4,000 
2,500 

09.310 

1.475,604 

La poca uniformidad que so ha observado en la formación 
de la estadística ec l . , hace que no todas las dióc. oírezcan 
unos mismos dalos: ademas la de Sevil la, una de las me
jores que hemos v is to , da como v. con parr. un desp.; tal 
es Guadajoz (V. ) , que si bien fue pobl. con igl . parr., hace 
t iempo carece de una y o t ra , por mas que conserve el ed i 
ficio de la últ ima. Sin embargo, presenta un curioso resu
men en el que entre otras cosas aparecen desde 1833 
al 1844. 

Iglesias parr. hundidas 4 
Id . id . que amenazan desplomarse - . 23 
I d . id . ruinosas 28 
Ermitas hundidas 67 
Hermandades que han dejado de exist ir . . . . 293 
Individuos del clero secular y regular en 1833. 2,798 
Id . id . id . en 1844 1,682 
Disminución de ambos cleros 1,^16 
Aumento de población 31,299 

A l decir que estos datos son curiosos, sentimos no po 
derlos calificar de út i les, como lo serian si se hubieran 
dado al efecto las instrucciones oportunas para uniformar 
tan importanle t rabajo, que es de suma necesidad, no solo 
Íiorque la división terr . de 1833 ha separado, aun mas que 
o estaba, el censo civi l del ec l . , sino también porque pue

de decirse que no hay estadística ecl. desde el año de 1769, 
en que según ella la dióc. de Sevilla tenia 

Pueblos 186 
Parroquias 245 
Conventos . . . . ! ^8 religiosos. 

(De religiosas. 
Núm.deec le - |Seou la res " 

S Íás t iC0S- - j Regulares.. 

Núm. de fie
les lesos.... . 

Varones. 

Hembras. 

Curas. . . . 
) Beneficiados 
I Religiosos. . 
' Religiosas 
i Solteros. , 
i Casados. , 
i Solteras. , 
I Casadas. . 

Total pobl. 

349 
3705 
4S32 
3054 

133202 ; , , . „ , _ 
90309 (245Í>H 

166635 
91115 

4054 

7600 

257770 

514941 

Hay un Seminario conci l iar que instaló, en 1.° de oc tu 
bre de 1848, ron la advocación de los Slos. Isidoro y Fran
cisco Javier, el actual a rz . , y está si t , en el estinguido co
legio de Santa María de Jesús, qi.e fundó á principio del 
siglo XVI D. Rodrigo Fernandez Sanlaella. En este estable
c imiento, planteado conforme á lo dispuesto por el conci
bo de Trento , deben principiar su carrera los que deseen 
entrar de colegiales, por cuya razón al tiempo de su aper
tura solo se daba en él la segunda enseñanza aumentada 
con la de canlo llano y l i tu rg ia : se halla por consiguiente 

incorporado á la Universidad l i terar ia, en la cual matriculó 
14 seminaristas de graóia y 19 pensionistas; pero las obras 
hechas en el edificio proporcionan capacidad para unos 80 
colegiales. La dirección del seminario está á cargo de un 
rector y un v ice-rector , bajo la dependencia del arz. aux i 
liado de 3 canónigos; hay ademas un director espiri tual, 
un administrador, 4 fámulos y el competente número de 
catedráticos: boy reúne 80 vecas. 

La cur ia eclesiástica, cuyo gefe principal es el Sr. arz., 
se compone de la secretaria de cámara con secretario y 
3 oficiales, de 1 provisor vicario general del arz., fiscal ge
neral , 1 notario mayor de relaciones, 2 mayores, 5 oficia
les y 2 notarios receptores: el juzgado ecl. constadeunjuez, 
1 fiscal, 2 notarios mayores, 6 oficiales, 2 alguaciles y 3 
notarios receptores: en el juzgado de testamentos hay un 
juez, con un notario mayor de relaciones, otro notario m a 
yor y un oficial. El visitador general del arz. tiene un se
cretario , con un oficial mayor y 5 notarios contadores; el 
visitador general de monjas solo tiene un secretario y la 
Colecturía general de misas del arz. un colector , un conta
dor y el tesorero; hay un artbivo general y 5 procuradores. 

La cárce l , denominada la P a r r a , se halla dentro del pa
lacio arzobispal, y finalmente, sirve hoy de casa correccio
nal eclesiástica el edificio en que eslaba la congregación de 
San Felipe Neri . 

SEVILLA: tercio naval del departamento de Cádiz; com
prende la prov. marítima de su nombre y las de Huelva y 
Sanlúcar de Barrameda. Su estension alcanza toda la costa 
desde Ayamonte, ó sea desde la desembocadura del r. Gua-
d iana á' la del Guada lqu iv i r , si bien se interna por las 
márg de este basta Alcalá del Rio. Estas prov. se suhdivi-
(jen en distritos en esta forma : 

TERCIO. PROV. 

i Huelva.. 

DISTRITOS. RANDERA. 

Ayamonte , Lepe , Cartaya, j Blanca, 
I San Juan del Puerto, Mo-1 con dado 
i guer, Higuerita, Gibraleon i azul en 

fe Isla Cristina ) el centro 
c„,.:iin y j „ „ i . ' . „ » - i Sanlúcar, Rola, Jerez de la i . i Sevilla, /sanlúcar. ¡ Fl.0llte;a v c¿. - ^ j Azu' 

Sevilla... 1 
(Coria ^Pueb la junto á Coria, i RojaiCOn 

ribete Sevilla , Subdelegacion dé | ^ J ? ; 
¿ l a ^ d e \ R l o j l a d e l T a - j a ^ ; . ü l ( ) 

En la cap. del te rc io , que también lo es de la prov. y 
distr. de su nombre, reside la comandancia á cargo de un 
capitán de nav io , con un ayudante y 2 oficiales: ¡a capi ta
nía del puerto la ejerce un ¿apilan de fragata con t.n ava
dante -. hay un cabo de carpinteros de r íbe ra , otro de cala
fates , un pro-hombre y 2 cabos de matr icula. 

El j uzg . de la prov. se compone del juez , que lo es el 
comandante del tercio , con asesor, fiscal, escribano y dos 
alguaciles. La contaduría la desempeña un comisario de 
guerra graduado, hay en fin, un director honorario del 
cuerpo de médipos de la armada y un ayudante graduado 
de embarco. 

En los distintos puntos que abraza la costa de este tercio 
naval, si escepluamos los d is t r . , solo arr iban embarcacio
nes pequeñas ó de cabolagé. 

La construcción en la prov. do Sevilla se hace en la 
orilla del Guada lqu i v» , no muy dist. del puente, si los bu
ques son de menor por te , y los demás en el sit io llamado 
¿os Hetnedios, en el barrio de Tnana : en este punto se 
construyeron algunos de los vapores que hacen la travesía 
desde Sevilla á Cádiz , y los que desde este punto lo v e r i 
fican á tos puertos Real y de Sta. María: también se cons
truyen algunas embarcaciones pequeñas en Coria del Rio, 
de cuyo astillero salió el ant. y hermoso vapor E l Coriano. 
En Huelva y su playa se construyen buques grandes y pe
queños en mayor número que en Sanlúcar; porque allí está 
mas próxima la madera y mas baratos 1os jornales. 

La fuerza de hombres d'í mar , la construcción y pesca 
en todo el tercio aparece de los siguientes cuadros. 
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222 SEVILLA. 
Si tuac i ím. Se halla s i l . al S. de la Península á los M ° 

9 ' 32" y 38" 50' W lat., y los 0» 58' 12" y 2° 37' lo" de 
Jong. occidental del meridiano de Madrid. La superficie de 
la prov. de Sevilla es de 299 leg. cuadradas; su mayor long. 
de N. á S. de 26 leg. de 20 al grado, y su mayor lat. de E. 
á O. de 24 1/2 l e g . , medidas en linea recta. Según otros 
datos que tenemos á la vista, cuenta su superficie258 leg. 
cuadradas de 20 al grado, distribuidas en las porciones , - i -
guientes: 90,000 araozadasque ocupan los edif icios, riosj 
arroyos, camiuosy pedregales; 120,600 id. de arbolado mas 
ó menos ú t i l ; 310,062 Id. de deh. ó tierras de solo pasto; 
1 9 , 6 n id . de viñas; 8,300 id. de huertas; 332,'80 id . de 
olivares, y 792,665 id. de tierras de labor: cuyas cant ida
des componen un total de 1.686,030 aranzadas cuadradas 
de terreno. 

Consta la prov. de Sevilla de los 12 part. jud. (') que se 
marcan en la escala de dist . ; y de 96 ayunt . , i . c . . 92 v., 
33 I. y ald. , considerable número de grandes cas., que muy 
bien pudieran llamarse poblaciones; multitud de cort i jos, y 
muchos desp. Las dist. que median entre dichos par t . y las 
que de los mismas hay á la corte , aparecen en el siguiente 
estado. 

a 

Jz U 

•O 
c . 
Í13 O 

i 
d 

O 

i I =" 

C l ima. Se resiente esta prov. como generalnK t . suce_ 
de en Andalucía, de la falta de lluvias, consecuencia',' ^ l e 
otras causas, de la disminución do los bosques y grana»,. 
arbolados: verdad que so han plantado muchos olivos, pues ¡ 
el cult ivo de esta planta ha aumentado considerablemente; 
pero este árbol es de poca talla y no atrae con tanta ener- j 
gia los vapores acuosos, que nadan en la atmósfera, como : 
los pinos, las enemas y otros análogos. El estado de enrare
cimiento y sequedad de la atmósfera da origen á que el ba- j 
rómetro marque una gran parle del año, 27 pulgadas, líneas ' 
mas ó menos; algunos días de invierno suele estar algo mas ; 

bajo, y en primavera y verano es frecuente que se eleve 
mas alia de aquel l imite. Los días lluviosos no llegan á la 
cuarta parte de los del año por punto general , incluyendo 
en ellos todos los que se observen, aunque el agua sea muy 
corta: los de lluvia mas ó menos seguida y abundante puede 
asegurarse que no pasan de 50 á 60 por término medio, 
cuando el año es húmedo, y que no esceden probablemente 
de 30 ú 35 cuando es seco. En verano no llueve casi nunca, 
si no ocurre alguna tormenta de corta duración, pues rara 
vez son intensas en esto país, particularmente eu las l la
nuras. Si en agosto se presenta una de ellas, ó en los p r i 
meros días de setiembre, cuando la vegetación del olivo ha 
sido algo tardía, y llueven solo gotas mas ó menos gruesas, 
cada una que cae sobre una aceituna da origen al desarro
llo de un gusanillo, que la corroe y hace desmerecéroste 
pi ecíoso f ru to : si llueve bien y se lava la aceituna, no hace 
tanto daño generalmente, aunque siempre la fermentación, 
producida por la humedad y el calor ue la estación hace 
picar la aceituna: las lluvias posteriores á dicha fecha son 
beneficiosas para esta planta. Empero, como se observa en 
la naturaleza una especie de equi l ibr io, que se ha llamado 
ley de las compensaciones, la vid padece, si llueve antes 
de recoger su fruto en setiembre para vendimiarlo, se abren 
las uvas, y el vino no es de tan buena calidad. Generalmen
te ocurren lluvias mas ó menos abundantes hacia el equinoc
cio de otoño y mas frecuentemente algunos días después, 
razón porque el pueblo conoce el temporal de vientos y aguas 
que se observa en esta época del año , con el nombre de 
Cordonazo de San Francisco. Si son abundantes las aguas, 
proporcionan la ventaja de que puedan empezarse las fae
nas agrícolas; algunos las hacen también, principalmente 
los que desean obtener cebadas para venderlas en berza, 
aunque la tierra no esté tan empapada de agua como se ne-
ce.-itu para las grandes labores. Los inviernos y primaveras, 
son secos en su mayoría , respecto á las necesidades del 
pais, pues la elevación de-la temperatura es t a l , como i nd i 
caremos mas abajo , que evapora con facilidad las aguas 
prucedenles de lluvia , cuando estas no han sido muy abun
dantes : hay algunos pocos años que sale el r io de madre 
varias veces y abrazan sus aguas mas ó menos eslension de 
las tierras bajas circunvecinas, lo cual procede á ocasiones, 
no solo de ¡a cantidad de aguas que ha l lovido, sino del der
retimiento de las nieves de las altas montañas , donde t ie
nen sus fuentes el Guada lqu iv i r ó algunos de sus afluentes, 
por sobrevenir el temporal de aguas en primavera, en que 
naturalmente se verifica el desyelo en estos c l imas, ó por 
otras causas estrañas á este lugar. Algunos otros años ocur
re que no llueve nada ó casi nada en dos meses ó mas del 
invierno ó primavera, (tal ha sido el de 1848 á 49) y se pre
sentan las aguas casi todas seguidas. Si la sequía eseninvier-
no y las lluvias aparecen en primavera, perjudican á las co
sechas, especialmente de los cereales tempranos, siendo á 
veces mas sensible la falta de paja, que la de grano. Pocos 
años secuentan, en que las grandes lluvias vienen por junio, 
cuando ya están segados muchos cereales, y esto es un mal 
de consideración para la agricultura. Generalmente llueve 
menos de lo necesario; y si se estableciera el sistema de 
canales de riego, tan conveniente en todas partes y mas en 
estas prov. meridionales, y se procurara, por los medios 
que la ciencia reconoce como út i les, atraer las nubes y p ro 
porcionar sus naturales consecuencias, seria muy distinta 
la producción agrícola de Andalucía, y no se verían defrau
dadas las esperanzas del labrador con tanta frecuencia. Nun
ca se clamará lo bastante por esta mejora mater ia l , que 
liaría progresar considerablemente la riqueza de este pais, 
agrícola por escelencia, redundando eficazmente sobre la 
general del reino. 

Rarísima \ez nieva en esta prov . , particularmente en las 
irnJirí13 y lerreños bajos; en las sierras de la parle selen-
r g f j / l ' ^ e s algo mas cornun , y siempre en corla cantidad; 
ocurrió Dor'i(it 'av'i) ' como un prodigio, la gran nevada que 
mente mas á i c l íS? ú.e 'S-'1 á, ^ ' M116 "0 teDIia se8ura-
chas son repetidas y I . 8™ pulgadas de espesor. Las escar
zadas, que suelen ocasi3{ía>^s: también concurren g r a m -
bien , no'siendo el pais m u y T 3 ^ t f , a ^ a los campos ; si 

.' r metido de tormentas , son 

(*) E l de Sevilla «stá dividido en • juigados de primera instancia. 
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menos frecuentes, y ai tan esteosas y duraderas, como se 
refieren de otros. 

La temperatura de esta prov. es elevada, en algunos pun
tos superior á la de latitudes iguales del hemisferio boreal. 
A la manera que en Méjico se dividen las tierras en calien
tes, templada-; v ñi i is, según su elevación sobre el nivel del 
Océano, su distancia de las costas y otras circunstancias 
modificadoras de los climas íisicos , podiian dividirse t a m 
bién en la p-ov. de que tratamos. Las tierras bajas r ibere
ñas del Guadalqu iv i r y sus aíluentes , que se llaman vegas 
en el pais, son las mas cálidas. Suele marcar el termómetro 
de Reaumur de 28» á 30° sobre cero en verano, y algunos 
dias en que corre el viento solano, principalmente los llania-
dos de recalmones, se eleva dos ó tres grados mas á medio
día. Ecija y su campiña es probablemente el punto donde la 
temperatura es mas al ta, lo cual la ha grangeado el dictado 
de la Sartén de Andalucía. Sevilla y sus contornos y lodos 
los puntos bajos disfrutan de uaa temperatura casi tan alta 
como Ecija : el término medio es de 24° á 28° sobre cero , y 
es tal la constitución atmosférica del pais, quo los años fres
cos son achacosos á enfermedades. Por las tardes se nota ge
neralmente un viento mas ó menos fuerte del lado de O., de 
SO. ó del NO. que refresca la atmósfera y sirve para aven
tar las parvas en las eras, cuyo fenómeno conocen los natu
rales con el nombre de marea. En los inviernos rara vez 
baja el termómetro á cero por las mañanas : por término 
medio es la temperatura de 3o á 6° sobre cero por las ma
ñanas y de 7" á W á medio dia : á prima-noche no es tan 
baja la temperatura como por las mañanas. El otoño y la 
primavera guardan un medio entre estos dos estremos. El 
primero es mas húmedo generalmente que la segunda , ya 
por las lluvias mas frecuentes en aquel, ya ñor las nieblas 
que se suelen notar en las inmediaciones de los rios por las 
mañanas, y quo el sol deshace en el mayor número de casos. 
Las primaveras son mas frescas cuando llueve bien , que en 
las secas , como, as consiguiente-. la temperatura medíaos 
de 15° próximamente hasta 18° ó '¿O" que llega por mavo. 
(Entiéndase que estas temperaturas son al aire libre y a la 
sombra). Los terrenos elevados ó de sierra ofrecen gene
ralmente tres á cuatro grados de diferencia con las llanuras 
bajas de que hemos hanlado, en todas las estaciones: pocos 
son los dias en quo hace mas frió ó mas calor, que el i nd i 
cado, y si sucede, particularmente el ca lor , rara vez es du
radero , y suele variar en el mismo dia , pues es frecuente 
que después de un dia casi tan cálido como en las llanuras, 
se presenta desde el ocaso del sol una temperatura tan fres
ca, que necesitan los hab. usar alguna ropa de abrigo. 

Las tormentas son poco frecuentes en las llanuras, y algo 
mas en las sierras: aunque predomina la sequedad en la 
atmósfera, lo cual favorece tanto la acumulación de la elec
tricidad , con todo , se presenta pocas veces aquel meteoro 
y muchas de las que tiene lugar , viene acompañado de una 
lluvia fuerte y seguida ; habiéndose observado que son mas 
comunes en agosto, setiembre y los meses de mayor t r io . 

Respecto á terremotos, se cuenta esta prov. entre las mas 
favorecidas por la naturaleza, principalmente la parto baja; 
pues á mas de ocurrir con poca frecuencia, son leves osc i 
laciones del terreno, que pasan con rapidez y que casi nun
ca tienen funestas consecuencias. 

V ientos. El viento que mas estragos causa en la salud 
y en las plantas es el que llaman solano en el pais , ó sea el 
de Levante ó E.: en invierno es generalmente seco, frió y de 
bastante velocidad á veces; cuandocorre con alguna incl ina
ción al S., ó sea el ESE. ó SE. es frecuente que acarree l lu
vias , rara vez muy constantes, sino de chubascos, como 
dicen los naturales; pues como pasan las nubes con rapidez, 
arrebatadas por el v iento, se fijan poco sobre el terreno, 
hasta que la atracción de las montanas las detiene, ocasio
nando el que la lluvia sea mas seguida en los terrenos ele
vados. Cuando ol solano es duradero en invierno , también 
suele acarrear alguna l luvia; en primavera es cálido y seco, 
dando origen á que se acelere la granazón de los cereales, 
quedando en su consecuencia muchos granos sin desarro
l larse, si sucede el dicho viento, cuando están atrasados , y 
otros se secan antes de t iempo, produciendo por lo tanto 
men°3 pu'pa ó fécula según sea del que se trate: elendocarpio 
y todas las diversas partes que constituyen el pericarpio 
(tomada esta palabra en su acepción general) se reseca y 

encogen y las semillas son semejantes á los hombres, á 
quienes los vicios han conducido á una vejez prematura; 
este fenómeno es mas positivo y de peores consecuencias, 
cuando hay la desgracia de que el viento tenga poca velo
cidad , pues entonces sube fa temperatura casi repent ina
mente 4, G y á veces mas grados , ocasionando un calor so
focante, que suele destruir en tres días las esperanzas del 
labrador. El arbolado, si está en flor, padece también con
siderablemente ; las violentas sacudidas que imprime á las 
ramas hace caer muchas flores, ó dispersa el polen fecun
dante de las que permanecen unidas á la planta; motivo que 
amengua la producción, entre otras del olivo. Sin embargo, 
no es por fortuna el viento dominante el solano, aunque 
no deja de observarse en primavera y verano ; es mas fre
cuente en estas estaciones y en el otoño el SE. y el SO. que 
refrescan la atmósfera , y proporcionan una temperatura 
moderada : ademas el último y el de O. cuando suceden en 
mayo y principios de junio , favorecen la granazón de los 
cereales , ya porque la permiten verificarse con despacio, 
ya por el movimiento suave que producen á las plantas 
cuando son de una violencia moderada. El viento S. o SE. 
en invierno y primavera acarrea goiiL'ralmento l luvias; con 
el primero sen mas seguidas, y de las que llaman tempora
les; mas por desgracia , no son tan frecuentes, cono nece
sita el pais. En el invierno es temible, y sucede con alguna 
frecuencia, la presentación de los vientos N. ó NE. por la 
frialdad que proporcionan, y las escarchas que mol ivan; 
pues estas últimas queman las frutas pendientes , como la 
naranja, por ejemplo , reduciendo mucho la cosecha de este 
fruto , tan interesante en esta p r o v . , y haciéndolo de mala 
calidad , cuando son muy continuadas. En cambio hacen 
crecer las raices del tr igo y otros cereales , pues no siendo 
tan fácil que el tierno vastago traspase la corteza de la 
t ierra endurecida por las escarchas, se verifican los esfuer
zos de la vegetación hacia abajo, digámoslo asi , y á mayo
res raicillas, sucede el que se alimente la planta mas t iempo, 
estrayendo la humedad de la tierra de mas profundidad ; si 
la planta está ya fuera do la superficie te r res t re , suele su
fr ir un efecto análogo al do las frutas; pero en cambio ahija 
mas, y derretidas las escarchas por el sol fuerte de estas 
latitudes, impregnan la tierra de humedad y esta sostiene la 
vegetación , aunque las lluvias no sean tan frecuentes en 
esta estación. El roc ió , que también es abundante en estos 
climas , sustituye á las lluvias basta cierto punto, como su
cede en la costa O. de África y la América del Sud. 

Sa lubr idad . No puede tampoco quejarse la prov. da 
haber escapado mal en la repartición do los males, yaque 
en la de bienes ha sido tan favorecida por el Criador: pocas 
prov. de la monarquía son tan sanas como la que nos ocupa. 
Para proceder con alguna claridad , escusando los detalles 
científicos en cuanto sea posible, debemos hablar con sepa
ración de la cap. y los grandes centros de p o b l . , y de las lo
calidades pequeñas rurales, pues la constitución y costum
bres do sus hab. son distintas. 

Pueden considerarse las enfermedades como endémicas, 
hijas de una causa inherente á la localidad en que se obser
van epidémicas, consecuencia de alteraciones atmosféricas, 
de los alimentos, aguas, que obran á la vez sobre muchos 
individuos; contagiosas, que se trasmiten por coctacto 
mas ó menos in t imo, y esporádicas ó accidentales, que son 
resultado de las influencias estacionales, del abuso de los 
alimentos, bebidas ó cualquiera de los agentes modif icado
res de nuestra naturaleza. 

No puede decirse con rigorosa exactitud que exista ningu
na enfermedad endémica en esta p rov . ; solo en alguno que 
otro pueblo pequeño se observan algunos años fiebres inter
mitentes, efecto de los miasmas pantanosos, pues cuando 
ocurren las lluvias tardías ó en algunas avenidas del Guada l 
qu iv i r suelen quedar en varios puntos aguas estancadas, 
que se descomponen y evaporan con el calor fuerte de v e 
rano, dando origen al mal indicado; pero n i esto sucede 
tados los años, ni tiene lugar, cuando ocurre, sino en muy 
corto número de ter r . En la cap. y en las otras grandes pobl . 
se observan los padecimientos del sistema nervioso, la t isis 
pulmonar, las escrófulas , la raqui t is , ¿pero son por ven tu 
ra efecto de causa especial inherente al suelo y estraña á 
cualquiera otra población? No ciertamente. El refinamiento 
de las costumbres, los vicios que minan las constituciones 
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mas robustas y siegan en flor tantas otras', si son algo déb i 
les, el uso exagerado de los corsés en muchas jóvenes, en 
suma, mult i tud de causas reasumidas todas en las palabras 
c iv i l i zac ión , cu l tu ra y sus consecuencias, son las produc
toras de aquellos males, que muy lejos de ser peculiares á 
Sevilla , Ecija y otros pueblos grandes de la p rov . , son co
munes á todos los grandes centros de pobl. del mundo, y 
están en proporción directa de esta misma, donde son mas 
abundantes los medios de gozar y los de destruirse. No son, 
pues, enfermedades endémicas de las grandes pobl. aque
l las, aunque se padecen con tanta frecuencia. 

Respecto á las enfermedades epidémicas casi lo mismo 
puede decirse. Algunos años, pocos en verdad, suele pre
sentarse una constitución catarral en invierno ó primavera, 
que da origen a males epidémicos de la misma Índole: tal 
ha sido el catarro conocido con el nombre de la g r i p p , que á 
aparecido á la vez en toda España, y de que se han resentido 
lo mismo las grandes que las pequeñas pob l . , siendo mayor 
el número de los atácanos en la cap. y pueblos grandes, y mas 
variable el grupo de fenómenos que han presentado, efecto 
de la constitución impresionable y delicada de sus hab., 
mucho mas susceptible de ser modificados por cualquier 
causaque los campesinos, pues su sensibilidad es mas es-
quisita , su vida y costumbres muy diversas, y son materia 
mas dispuesta para conmoverse por las alteraciones atmos
féricas. También suele ocurrir en verano y otoño una ep i 
demia de fiebres intermitentes, que reinan simultáneamente 
en toda la p rov . . y que coinciden ó son consecuencia de 
haber sucedido grandes lluvias en primavera, mayo y junio. 
En los pueblos pequeños se agrega á esta causa de" influjo 
general, el abuso de las frutas, la mala calidad de lasque 
come el proletario, pues las mejores son para los que pueden 
pagarlas ó para traerlas al mercado de la cap. ú otros gran
des pueblos, donde obtienen mejor venta , el dormir al raso, 
sea por exigirlo asi las faenas agrícolas, sea por el gran calor 
que se esperimenta en las pequeñas habitaciones de los pue
blos, sea solo por costutnhre; lo cual es sumamente per ju 
d ic ia l , entre otras causas, por la humedad que producen 
las grandes rociadas: y por ú l t imo, el beber agua de pozo, 
ya porque no hay otra en algunos parages, bien porque la de
sidia hace que no vayan mas lejos á traerlas de fuente. Estas 
son las principales causas de que en los pueblos haya mayor 
número de intermitentes que en las c . , de que se presenten 
antes, sean mas resistentes á todo plan de curación, y ten
gan peores consecuencias. La mayor parte de estas circuns
tancias unidas á la -alimentación de que se sirve el jornalero 
de campo, existe todos los años; y por estoen todos ellos 
hay algunas fiebres in lermitentesen los pueblos y en losar-
rabales y bairios pobres de la cap. ; pero no reinan epidémi-
camicamente. sino cuando se asocian las lluvias de pr ima
vera , y sus consecuencias entre otras el perderse casi toda 
la f ru ta , y ser la que queda de mala calidad. También suele 
haber epidemias de viruelas, sarampión, escarlatina y otras 
erupciones análogas. 

Las enfermedades contagiosas que se padecen en la prov. 
son las sífilis en todos sus grados, la sarna, el eczema y 
otras enfermedades de cu l i s , que se perpetúan, no solo por 
el contagio d i recto, sino por la generación. Las 2 primeras 
que hemos indicado son las principales enfermedades conta
giosas que se esperimentan: el eczema, el impetigo y otras 
cutáneas «on mucho menos trasmisibles por contacto, aun 
que también se verifica en algunas ocasiones; su trasmisión 
hereditaria y la do las demás de culis en muchos casos, 
unas veces es íntegra sin var iación, y degenerando otras do 
su carácter pr imit ivo, producen con harta frecuencia las es
crófulas, la raquitis y una disposición á la t is is, si no la tisis 
misma, que tienen las mas funestas Consecuencias para el 
individuo y para la sociedad en que vive. 

Por ú l t imo, las enfermedades esporádicas ó accidentales 
son muy variables: en invierno ocurren afecciones catarra
les , reumáticas, parálisis y apoplegias completas, aunque 
estas son raras, y enfermedades de pecho: en las sierras 
son mucho mas graves y frecuentes las pulmonías y p leure
sías que en las llanuras. En primavera predominan las 
erupciones agudas, como sarampión, escarlatina , viruelas, 
con particularidad en los pueblos de campo, roscóla, mil iar, 
eritema y erisipela ; las calenturas inflamatorias y meningo-
gasrtncas de Pinel,, cuando' se acerca el verano, empezando 

muchas de ellas por un aparato catarral á veces. También 
suceden con menos frecuencia inflamaciones membranosas 
viscerales; se exasperan las erupciones crónicas, y hay 
bastantes estados pletóricos. La causas de que la viruela 
haga todavía grandes estragos , reinando algunos años e p i 
démicamente , según unos, siendo contagiosa á la vez, co
mo piensan otrosj y pudiendo decirse lo mismo de las otras 
erupciones agudas, son: primera , que no se estiende con la 
rapidez que era de desear, la vacunación: la academia de 
medicina y cirujia de Sevilla la administra gratis en su es
tablecimiento lodos los años, y son poquísimos los niños 
que concurren á obtener este beneficio; los que le reciben 
rara vez vuelven para que sean reconocidos sus h i jos, y se 
vea si la pústula ha presentado todos los caracteres de l e 
gitima , pues está observado que degenera , y deja de ser 
preservativo el grano, dentro de un plazo variable; raro es 
el que se presta á que se estraiga directamente el pus va -
cunodelniño para trasmitir lo á otros, y hay quehacerlocon 
los que quieren complacer á los socios , viniendo á pagar en 
la misma moneda el beneficio que reportaron , sin poder 
escoger, como sucederia'si volvieran todos, el grano mejor 
desarrollado. Ademas recoge pus en cristales la misma cor
poración , y lo envia á todos los ayunl . ó subdelegados de 
su distr i to que se lo p iden, que no son á la verdad tan n u 
merosos como debiera y pudiera ser lo, pues á nadie se lo 
niega mientras lo hay: si algún año se ha concluido, es por 
volver muy pocos niños á que se le estraiga después de va
cunados, que es otro de los males que esa incuria de los 
padres acarrea. Segunda, que no se renueva con tanta f re
cuencia como debiera, el pus genuino tomado de la vaca; 
el Ciobierno lo pide lodos los años á la sociedad Jeunerianai 
de Londres, y envia á la de Sevilla y á las demás corpora
ciones médicas y de otro género que lo pidan, ya c r i s ta l i -
tos ya unas puntas de marfil impregnadas de pus, que rara 
vez se consigue desarrol lar, ó porque es antiguo ó por 
otras causas estrañas á este lugar; solamente cuando han 
venido las pústulas secas, ó alguna vez que esta corporación 
ha podido obtener pus liquido p u i o , encerrado en un pe-
queñito frascode c r i s ta l , ha logrado refrescar el pus, que 
circula por todo el distr i to académico (las dos prov Estre-
meñas, la de Sevi l la, Huelva y Córdoba). La consecuencia 
necesaria, de estoes bien c lara, si se tiene en cuenta que 
degenera conforme hemos indicado mas arriba Tercera, que 
la vacunación está confiada al que quiere practicarla , en la 
gran mayoría de los casos, siendo en mucha parte sangra
dores, barberos y hasta mujeres en alguna ocasión ; quienes 
la practican pocas veces son los profesores de la ciencia 
de curar; verdad que la operación es sumamente sencilla, 
pero no es indiferente el modo de estraer y poner el pos 
para la seguridad del éxito y la mújor conservación posible 
de su pureza; ademas, si las pústulas degeneran, si hay 
vacuna verdadera y falsa, cuya dislincion algunas veces 
exije pericia y práct ica, es claro que personas ignorantes 
no han de saber hacerla; vacunan mal y con cualquiera es
pecie de pústula, y asi son ya muchos los que estando vacu- • 
nados han sido invadidos por la viruela. ¿Seria esto asi si 
la vacuna hubiera sido verdadera? Posible es, y mas si es 
cierto, como algunos creen, que en varios casos no preserva 
la vacuna sino temporalmente, y de aquí la necesidad de la 
revacunación ; pero esta es cuestión que so agita hoy en la 
ciencia, y es por lo tanto eslraña á este lugar. De cualquier 
modo, este abuso tiene funestas consecuencias, pues ade 
mas de la indicada podemos añadir el descrédito de un 
preíervativo tan eficaz y el arraigo de las preocupaciones 
vulgares, cada vez mas encarnizadas en contra de la vacu
na. El vu lgo, que en todas partes discurre lo mismo, a t r i 
buye á la vacuna todas las enfermedades que aparecen á 
veces á poco de haberse aplicado, por aquello de post hoc 
ergo propter hoc: si alguna vez tiene la razón, porque i n 
dudablemente la vacuna degenerada suele desarrollar un 
eczema ú otra erupción cutánea; si la faltando cuidado en 
la elección de los granos, en el estado del niño que va á ser 
vacunado, en el modo de estraer y poner el pus, en todos 
los detalles, puede contribuir á desarrollar algunos pade
cimientos, ¡con cuánta mas razón no sucederá cuando ma
nos imperitas se encargan de manejarle! Véase , pues, de 
donde procede que todavía haga la viruela estragos que no 
debiera hacer ya , en las prov. de que tratamos. 
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En verano suceden padecimientos de vientre y de carác

ter bil ioso; calenturas , vómitos, diarreas, cól icos, el cóle
ra-morbo esporádico, aunque los casos son en cortísimo 
número, irritaciones en fin, de diversa índole, pero en las 
que reluce casi siempre el aparato bilioso. Alguna vez en 
junio y ju l io y aun algo antes ó después, ocurren enferme
dades catarrales, y mayor número de afectos de pecho, que 
en el invierno, cuando las primaveras son húmedas y fptas. 
Desde jul io ú agosto aparecen en los pueblos fiebres in ter
mitentes , efecto de las causas que hemos indicado , y todo 
el verano ocurren en ellos varios casos del que llaman t a 
b a r d i l l o , que es ó una fiebre biliosa intensa, ó bien una 
gastro-entero-encefalitis, ó bien la fiebre tifoidea, ó la ad i 
námica , pues toda enfermedad aguda con fiebre alta la l la
man tabardil lo. Desde setiembre son mas graves todos los 
males que sobrevienen, sin que dejen de ser do índole pa
recida, pues el otoño ofrece, Según sea , enfermedades de 
las que han tenido lugar en otras estaciones. Sobre lodos 
perjudica á los tísicos y consuntos, porque rara vez sobre
v iven: á las fiebres intermitentes, porque se hacen tenaces 
y refractarias á todo; alas agudas, pues aparecen con mas 
frecuencia las tendencias aláxicas ó adinámicas, y á los 
3ue padecen dolores reumáticos, art i t r icos, osteocopos ó 

e otro género. A pesar de la clasificación hecha por esta
ciones, no se observa regularidad constante en la aparición 
de los males; hijos ellos de constituciones atmosféricas ac
cidentales y variables, déla acción de causas que obran del 
mismo modo en todos los meses del año, se presentan siem
pre que so reúnen las condiciones conducentes á su desar
rollo ; la estación es en nuestro ju ic io , uno solo de los ele
mentos ó datos del problema. 

I.as enfermedades en la gente del campo son mas agudas, 
mas enérgicas, pero mas francas en s i marcha y ma; r e 
gulares , que en las c. , especialmente la cap. : las leves, son 
fácilmente dominadas por los esfuerzos de la naturaleza , y 
pocas veces necestan recurrir al médico para que ayude á 
combatir las; las graves, por el cont rar io , suelen ser mas 
graves que sus análogas de la c . ; -pero la regularidad de su 
marcha mucho mas constante y la robustez individual favo
recen mucho el buen^éxito. En la cap. ademas de ocurrir 
todas las enfermedade's de los pueblo-i en mucho menor n ú 
mero proporcionalmente, hay el inmenso cúmulo de afec
ciones nerviosas, que compl ican, enmascaran y trastornan 
casi todas las demás; la sífi l is, las enfermedades de cutis y 
otras que si bien se observan en los pueblos, son mucho 
mas limitadas en número, y que forman reunidas y mezcla
das esa fisonomía especial "médica de los pueblos grandes y 
cultos, que es preciso estudiar en ellos mismos, y que los 
asemeja tanto bajo este aspecto. 

Término y GOKPiNGS. Varias han sido las divisiones que 
se han hecho en distintas épocas del terr. español: según 
el proyecto de 1809, div idiéndola Península en departa
mentos, se designaba á la prov. de Sevilla con el nombre de 
departamento del Guadalquivir Bajo, y con arreglo á él con
finaba por el N. con el departamento del Guadiana y Guada-
lira ; por el NE. con el del Guadalquivir y Guadajdz, cuyos 
limites coincidían con los de los antiguos reinos de Sevilla y 
Córdoba , con solo la diferencia de que aquellos terminaban 
entonces al S. de Peñatlor, y después al Ñ. de esta misma 
pobl. en el punto donde confluye el r. Genil con el Guadal 
q u i v i r , siguiendo luego la dirección del Genil hasta pasado 
Eci ja; por el SE. con los departamentos del Salado y del 
Guadalete, cuya linea de demarcación venia desde dicho 
último punto hacia el SO., atravesaba entte Osuna y Mar-
chena, al S. de los Molares, N. de Morón, al S. de Utrera, 
Y pasando entre los Palacios y las Cabezas de San Juan iba 
a buscar las orillas del Guadalqu iv i r que seguía hasta su 
desembocadura en el mar; por el SO. con el Océano, v por 
el O. con Portugal. 

En el año de 1810 fue decretada por el Gobierno intruso 
de José Napoleón otra nueva división del terr. por prefectu
ras , según la cual se dividía la prov. de Sevilla en las tres 
subprefecturas de Sevilla, Avamonte v Aracena con una su-
perlicie de 536'8 leg. cuadradas de ?Ó al grado , residiendo 
el prefecto en aquella cap. : el té rm. de esta prefectura con-
linaba por el N. con la do Mérida, v la linea que las separa
ba partía desde un punto s i t . entré Guadalcanal y Alanis; 
seguía al S. <Je Guadalcanal, de la Puebla del Conde y de 

Arroyos Molinos míe pertenecían á la prefectura de Mérida; 
al N . de Alanis, del Real de la Jara , de Sta. Olal la, de Ca
l a , de Cañaveral de Bodonal, de Segura y de Fregenal cor 
respondientes á la prefectura de Sevilla; y continuando a! 
S. d e O ! i v a , d e Barrancos, de Negrita y deSombra l , e n 
contraba al fin las fronteras de Portugal en e l r . Chanza. Al 
NE. con la prefectura de Córdoba, partiendo la linea d i v i 
soria del mismo punto que la anterior entre Guadalcanal y 
Alanis; se dirigía hacia el SE . , pasaba al N. de Alanis, de 
San Nicolás de l Puer to , de Constantina, de las Navas, de 
la Puebla de los Infantes y de Peñatlor, que quedaban com
prendidos en la prefectura de Sevilla ; encontraba el G u a 
da lqu iv i r en la embocadura del Gen i l , y seguía la direccioi» 
de este últ imo r. hasta pasado Ecija en el sitio en que el r. 
Salado se une con el Geni l . Al SE. con las prefecturas de 
Málaga y Jerez, y la línea que separaba la prefeclur3 de Se
villa de la de Málaga empezaba en el punto donde el Salado 
se incorpora con el Geni l ; so dirigía hacia el SO. , pasaba 
entre el Palmar y las dos lagunas de Avala y deCalderoua, 
entre Marchena y Osuna, entre Arahal y Puebla de Cazalla, 
terminando en la mitad del camino que conduce de Arahal 
á Morón : los limites entre las prefecturas de Sevilla y de Je
rez los determinaba una linea que partía desde el citado ú l 
t imo punto; pasaba al S de los Molares, de U t re ra , de la 
Venta, de Oran y del Peleón que correspondían á la prefec
tura de Sevil la; al N. de Morón , del cort. de Pescoral y de 
los Palacios pertenecientes á la prefectura de Jerez, encon
traba al fin el Guada lqu i v i r , y lo seguía hasta su desembo
cadura en el mar. Al SO. con el Océano; y por últ imo al 
O. con el reino de Portugal. 

En la división del terr. de la Península hecha por las Cor
tes en el año de 1822, su l imite occidental principiaba en 
la costa 1el mar en la torre de la Higuera , pasando al O de 
N l ra . Sta. del Bocio; al E. de Hinojos, Alcalá de la Alame
da y Chucena, á cortar los arroyos Caral lon y Chardachon, 
y al E. de Esoacena del Campo : continuaba después por el 
O. de Aznalcollar y el Madroño; se inclinaba al E. por en 
cima del Castillo de las Guardias; cortaba la ribera de I lue l -
ba , y se dirigía al NE. á pasar al E. de Sta. Olalla y Cala, 
marchando por el O. del r. Culebrin hasta su nacimiento. 
El l imite selentriondl empezaba en este pun to , y siguiendo 
al E. pasaba al N. do Uña , Pallares y Fuente del Arco, al S. 
de Aillones y N. de Azuaga hasta la sierra inmediata. Aquí 
tenia principio el l imite oriental que seguía al SE. pasando 
por el cerro de la Calaveruela, cabeceras de las riberas del 
Guesna , Galapagar, Giralbascar y arroyo Relor t i l lo , d i r i 
giéndose por este arroyo á cortar el Guadalqu iv i r en su 
confluencia con el Genii. desde este punto continuaba á pa
sar al O. de la Luisiana y Palmar, al E. de Pozo-Ancho, 
Herrera y la Salada, y al N. de Casariche para terminar en 
el l imite N. de Málaga , al NE. del pueblo de la Alameda. El 
l imite meridional iba desde este sitio al SO. por el origen 
del r. Guadajoz , pasando al O. de Fuente de Piedra y por 
la sierra de Yeguas; seguía al O. de Almargen y Cañete la 
Real y por las cabeceras del r Carbones; se dirigía al O. 
pasando al N. de Alcalá del Val le, entre Olvera y Pruna, 
Íior entre el arroyo Montel lano y r. Guadalete, y por entre 
os pueblos de Montellano y Puerto-Serrano ; continuaba 

por la torre arruinada de Gibalbin ; pasaba al N. de V i l la -
martin y Espera, y dirigiéndose luego por la márg. der. del 
arroyo Romanina hasta el brazo E. del Guadalqu iv i r en la 
isla mayor, marchaba por la ribera der. de este r. hasta el 
mar, cuya costa seguía por las torres de San Jacinto, Sa
laba!, Carbonera y la Higuera. 

Finalmente , en la últ ima división te r r . establecida por 
decreto de 30 de noviembre de 1833 se dieron á la prov. do 
Sevilla, con muy ligeras escepciones, los mismos limites que 
tenia por la mencionada división de 1822, confinando hoy 
en su consecuencia, por el N . con la prov. de Badajoz'; 
por el E. con la de Córdoba; por el S. con las de Málaga y 
Cádiz, y por el O. con el Océano y la prov. de Huelva. Su 
l imite O. empieza en la desembocadura del caño do las l l o -
sinas, sigue pasando al E. de N l ra . Sra. del Rocío, de H i 
nojos, de Alcalá de la Alameda, de Chucena y de Carr ion 
de los Céspedes; corla los arroyos Cara l lon y Chardachon. 
y sigue al E. de Escacena del Campo ; continua después por 
el O. de:Aznalcollar y el Madroño, se inclina al E. cruzando 
por encima del Castillo de las Guardias, corta la r ibera del 
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Huelva , y con dirección al N E . , pasa al E. de Sta. Olalla y 
Cala , á buscar el r. Culebr in, cuyo curso sigue hasta su Da-
cimiento. El l imite N. principia en este punto, y sigue ha
cia el E. por el S. de Uña , de Fuentes del A r c o , de Va l -
verde , de Llerena y de Azuaga, hasta encontrar el confín 
de la prov. de Córdoba en la sierra inmediata. El l imite E. 
empieza en esta sierra, sigue por junto á Peñaflor que que
da con su térm. para Sevilla ; atraviesa el Guada lqu iv i r , 
dejando á Palma y su térm. para Córdoba; continua por el 
l imite ant. de ambas prov. hasta mas arriba de Miragenil, 
encuentra al r. Genit, y sigue el curso de este r. hasta Be-
namej i , en donde termina. El límite S. empieza en la oril la 
izq. del Gen i l , y sigue por el NO. de Alimanes, Uincon, 
Alameda , Fuente de Piedra, Sierra de Lleguas , Teva, A l -
margen y Cañete la Real , quedando todos estos pueblos pa
ra la prov. de Málaga; continua luego por las cabeceras del 
r. Carbones, dirigiéndose al O. por el N. de Alcalá del Va
l le , entre Olvera y Pruna , el arroyo Montellano y r. Cíua-
dalete, y por entre los pueblos de Montellano y Puerto Ser
rano; sigue después por el N. de Vi l lamnrt in, tocando la tor
re arruinada de Gibalbin, y se dirige al arroyo fíomanina, 
por el cual corre hasta encontrar el brazo oriental del Gua 
d a l q u i v i r , cuyo curso sigue hasta el caño de las Resinas, 
punto de donde habia partido. 

T e t r i t o r i o . El conocimiento de las sustancias minera
les que se encuentran en los terrenos comprendidos entre 
los l im . de la prov. de Sevil la, es de tanto mayor interés 
cuanto se refiere á una sección de la Península , en la cual 
sus circunstancias especiales permiten el desenvolvimiento 
de las producciones mas útiles para satisfacer las necesi
dades del hombre, y tan abundantes como en el pais mas 
favorecido por la naturaleza. 

Este resultado es el consiguiente á las condiciones físicas, 
á la topografía, y de la geografía física de la prov. de Se
vi l la ; y si la riqueza raineralde un distr. cualquiera es en 
la vida presente de las naciones modernas la base mas se
gura de su poder i n d . , de su valor artístico y do su futura 
grandeza, crecerá esta sin medida cuando se apoye en el 
cimiento indestructible de la abundancia de los artículos 
de primera necesidad, y en un pais en el cual la pobl. apli
cada á la ind . encuentre en los prod. de la t ierra cuanto 
haya menester para su subsistencia. La prov. de Sevilla 
produce cereales, carnes, aceite, v ino , lanas e c l . , abun
dantísima y para esportar fuera de su te r r . ; la prov. de Se
villa cuenta en su distr. con el hierro del Pedroso, con la 
hornaguera de Villanueva del R io ; y para que nada falte á 
su porvenir el Guada lqu iv i r la enlaza con el Océano. ¡Feliz 
pais, si la pobl. activa y trabajadora, si un Gobierno i lus
trado y protector sabe aprovechar tantos elementos de pros
peridad acumulados en esta p rov . , tan mimada por la Pro
videncia I 

Mas al apreciar la riqueza mineral de este d is t r . , muy 
provechoso será proceder á su estudio, en el que no ten-
driamos que ocuparnos con tanta ostensión, si en España 
como en otras naciones se tuviera un exacto conocimiento 
de la naturaleza de sus terrenos. Hay, es verdad, estudios 
parciales aislados de ciertos d is t r . ; pero falta mucho que 
hacer en este camino, y aun no se conoce el trazado de los 
grandes accidentes, ni los detalles de la constitución mine
ralógica y geológica de nuestro suelo. 

Por otra parte la sit. especial de la prov. de Sevil la, en
clavada entre las dos cord. de Sierra-Morena y Ronda; y 
ocupando en su mayor ostensión la parte mas notable del 
Golfo, que penetra hasta el nudo que ata en Despeña-
perros las regiones montañosas del S. do la Península; 
hace indispensable dar cierta lat i tud á las indicaciones de 
este ar t icu lo, y conduce á no considerar las rocas y los m i 
nerales propios é indígenos de sus terrenos, bajo el simple 
aspecto de especies mas ó menos úliles a las ar les , puesto 
que hay otras consideraciones mas elevadas en la ciencia, 
hay estudios de mayores consecuencia? para el conocimien
to de los grandes fenómenos geológicos, que han dado mo
tivo y son el fundamento de la fisonomía característica de 
la Península española. En una palabra, al ocuparnos del 
suelo de la prov. de Sevilla, es imposible abandonar el ca
mino trazado por los accidentes geognóslicos que lo deter
minan , y de considerar cuál sea posible en el estado actual 
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de la ciencia, el tanto y el alcance de! horizonte geognós-
tico de sus terrenos. 

Y para proceder con orden en este examen trataremos; 

i . Topografía. 
i . ' Montañas. 
3.° Cursos de aguas. 
4.° Rocas. 
5.° Terrenos cristalinos. 
6." I d . carboníferos. 
7.° I d . secundarios. 
8.° Terciarios. 
9." Criaderos minerales. 

Topografía. Una de las mayores dificultades que se p re 
sentan en el estudio del suelo de la Península, y para la 
Cüiisignacion científica de las observaciones mineralógicas 
y geológicas, es la falta de cartas geográficas, en las cua
les se hallen marcados con exact i tud, no solo los l im. y el 
contorno litoral de su t e r r . , el de las prov. y distr." en 
que se halla subdividida , sino asimismo la situación , enla
ce, dirección y relieve de los diferente» grupos de monta
ñas que la cruzan, la de los r. y cursos de agua, sus de r i 
vados; la posición exacta de las pobl . ; la dirección de los 
caminos; la elevación de los puntos culminantes, y por de 
cirio de una vez, la verdadera representación gráfica 
de la forma de nuestro pais, sin cuyo aato son casi insupe
rables las dificultades que ofrece este trabajo á la vo lun
tad mas decidida y á los conocimientos mas comprobados. 

Las cartas publicadas basta ahora no llenan por desgra
cia el ob je to , como luera de desear, para un estudio con
cienzudo en esta materia importantísima en la época p re 
sente , y á las dificultades que traen de suyo esta clase de 
trabajos en nuestro pais por la escasez de datos , de comu
nicaciones, de recursos ; y á la sobra de peligros y de i n 
convenientes, hay que agregar la falta de una carta exacta 
que debe ser la guia y la plantilla á que el mineralogista y 
el geólogo ap.iquen sus observaciones y el estudio do los 
terrenos. 

En los de Sevilla es indispensable valerse de las pub l i 
cadas hasta la época actual , llenas por lo común de inexac
t i tudes, y que calculadas con un solo objeto y bajo la i m 
presión de una sola idea, carecen absolutamente de los da
tos necesarios y seguros, respecto de la región montañosa 
y aun de la cuenca del Guada lqu iv i r que comprende; y lo 
que es mas, del trazado que tanto influye y determina en 
la fisonomía y en el carácter topográfico de esta prov . , i m 
portantísima bajo este concepto tanto como la mas p r i v i 
legiada de la monarquía. Sin embargo, como la esencia de 
un t rabajo, propio de este lugar, difiere en mucho del que 
tuviera por objeto la completa descripción geológica de un 
terreno ó d is t r . , haremos las indicaciones mas conducentes 
al propósito que nos ocupa. 

Pocos terrenos presentan en su configuración topográfica 
un contraste mas singular que los comprendidos en la prov. 
de Sevi l la, la cual abarca a la vez una sección montañosa, 
cuyos accidentes complicados difieren notablemente de las 
llanuras del Guada lqu iv i r . 

Esta sección montañosa se divide en dos diferentes en 
estension , v puede añadirse también en importancia', no 
tan solo por"lo que son en sí , cuanto en razón á los prod. 
minerales que arrojan al mercado de la riqueza mineral de 
este dist r i to. 

La primera y mayor en estension corre á la der. del 
Guada lqu iv i r , ' pené l ia en la Sierra-Morena y comprende 
los accidentes geológicos que determinan el cambio de d i 
rección del Guaí/a/ í /u iuír , que corriendo al OSO. lamien
do la sierra desde Córdoba, á su entrada en la prov. de 
Sevilla en Palma del R io , modifica su curso y ya en Cant i -
Uana decidida y bruscamente lo arroja la Sierra-Morena 
del N. al S. , en dirección del Mer id iano, atravesando las 
llanuras de esta prov. en tanto que la Sierra continúa i n 
clinándose al O. por el Ronquil lo, y penetra en las prov. 
de Badajoz y de Huelva para terminar su curso, en la e m 
bocadura del Guad iana , en el Océano. 

La í.1 sección pertenece á la región montañosa del E. de 
la Península, cuyo núcleo os la sierra de las Alpujarras; for
ma el cordón l i toral del E. de la cuenca del Guadalqu iv i r 
y comprende los últimos contrafuertes de la serranía de Ron-
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da en el distr. de Osuna, Morón, Algodonales y Montellano. 

A primer aspecto, y observada la Sierra-Morena desde las 
llanuras de Sevilla, aparece muy semejante á otras cadenas 
de montañas con línea de partición de aguas, dirección de
terminada y constante en los valles o l e ; mas el examen de
tenido de esta región característica de nuestras prov. mer i 
dionales demuestra evidentemente que es complioadisima la 
topografía de la región montañosa conocida con el nombre 
de Sierra-Morena. 

Desde luego sus l ím. al S. están diseñados por el curso 
del Guadalqu iv i r , que se dirige desdo Córdoba ú Cantiüana 
en dirección OSO.; pero al N. son menos claros y definidos, 
y sus últimos eslabones se enlazan sin violencia con los ac
cidentes de la Estremadura central. Sin embargo pueden r e 
conocerse estos l ím. en la serie de ondulaciones que desde 
Valsequillo corren á una leg. al S. de Azuaga, por Llerena, 
Guadalcanal, Monasterio y Cumbres Altas, y que acusan de
cididamente la barrera de separación entre la Estremadura 
y la Andalucía. 

La región culminante de la Sierra-Morena se halla con
centrada en la prov. de Sevilla, en una línea cuya dirección 
puede trazarse por Constantina, Cazalla y las alluras que se 
hallan entre el Ronquillo y la venta de Valde-Febrero; pero 
no hay accidente geológico que determine en esta región la 
línea de partición de las aguas, y la disposición particular 
de sus diferentes contrafuertes y valles determinan el hecho 
singular que los cursos de agua, como el Guadialo, Galopa-
gar , Guezna, B iar , La Cala etc . , cuyo nacimiento se halla 
en el reverso norte de las últimas cadenas de la Sierra; atra
viesan esta y su región montañosa, contorneándolos maci
zos que la forman y constituyendo los afluentes de la derecha 
del Guada lqu iv i r , en el cuál vierten sus aguas desde Lora 
del Río hasta las inmediaciones de Santi Ponoe. 

Es un hecho de suma importancia en el conocimiento t o 
pográfico do esta parte de la Península, que á la díst. de un 
miriámotro de Azuaga fuera ya de la acción de la Sierra-
Morena se separan las aguas del Z u j a r . que va al Guad ia 
na , de las del Sot i l lo, que las lleva al Biar y este al Gua
da lqu iv i r ; por manera que el sistema bidrográfico de esto 
r io no solo comprende las vertientes SO. de la Sierra , sino 
que abarca hasta las del NO. , y con ellas parte de los ter re
nos montañosos de la Estremadura, que por lo general en 
lazan sus vertientes con el Guadiana. 

Semejante disposición da una fisonomía particular á los 
macizos de la Sierra-Morena. Sus formas son mas ó menos 
alargadas, en algún distr. redondeadas, sus valles paralelos 
cortados por cadenas en ángulos mas ó menos inclinados á 
la dirección general de la cadena que los atraviesa ; y en el 
meridiano de Cazalla, por ejemplo, constituyen la Sierra una 
serie de cadenas y valles comenzando al N. en Malcocinado, 
San Miguel de la ¡Breña, Molinos de Alatl is, Minas de Caza
lla , Pedroso, Cuestas de Monlegi l , separada por los valles 
del Sot i l lo, San Miguel de la Breña, Peñoncillo, Guezna, 
Parroso, notándose ademas á la bajada de las Cuestas y en 
contado con el depósito carbonífero del fijar, que la pudmfea 
de cantos rodados reunidos por un cemento arcilloso car
gado de peróxido do h ier ro, se hallan trastornadas y casi 
verticales, formando una barrera que sigue la dirección de 
la Sie'-ra al SO. 

Esta disposición topográfica de los valles y macizos de la 
Sierra ofrece la facilidad de atravesarla sin necesidad do 
atacar en el trazado de una carretera general cuestas ó des
niveles de consideración, como sucede en Despeña-perros; 
y si la compañía del Pedroso ha trazado y abierto un ca
mino carretero desde las minas de Villanuéva de! Rio hasta 
su fáb. de hierro, con facilidad y atravesando 7 leg. de sier
ra sin desniveles, y por igual motivo está ya trazado el ca
mino desde Ciudad Real á Almadén y desde esta v. á Be-
lalcazar y Valsequillo; podrá llevarse el mismo camino con 
iguales ventajas basta el pie N. de la Sierra-Morena á una 
leg. al S. de Azuaga, quedando tan solo la díst. de 8 leguas 
hasta la fáb.del Pedroso, en el cual la topografía de la sier
ra permitirá sin duda atravesarla, como el resto, desde el 
Pedroso hasta el valle del Guadalquivir ; y semejante resul
tado sena de suma u t i l i dad , pues aparte de la calidad del 
v,errenv-MCOmpuesto en casi SIJ lotaliaacl desde Ciudad Real 
hasta Villanuéva del Rio de rocas cristalinas ó silurianas, muy 
aproposito para la construcción y firmeza de los caminos, 

daría la de ser estos sin grandes desniveles, y enlazando la 
corte con el Almadén, y estas minas con su puerto Sevilla y 
con la ventaja de aproximarse en Bellalcazai al criadero i m -
portanle de carbón del valle de Espiel. 

Por último y en general, presenta la Sierra circos de l e 
vantamientos con radios de mucha consideración y cerros 
elevados de formas cónicas, tíomo se nota entre la venta de 
la Pajanosa y la cuesta de la Media Fanega y en las alturas 
próximas ala venta de Valde-Febrero, y mas especialmente 
en los terrenos graníticos que ocupan el espacio compren
dido entre Sta. Olalla y la venta del Colorín; y aun en el ca
mino de Cazalla desdé las Cuestas de Montegil ú las inme
diaciones del Pedroso. 

Y este hecho característico en la parte de Sierra-Morena 
comprendida en la prov. de Sevilla, tiene su origen y causa 
determinante en las masas de granito que fueron el agente 
de su relieve; y la forma complicada y la topografía de la 
Sierra-Morena se debe, asi como la del suelo de la Estre
madura, á las masas graníticas que penetrando y habiendo 
fracturado los depósitos silurianos , determinaron la estruc
tura de esta región, y delineado sus contornos los acciden
tes de los terrenos y cuanto en ellos toca, respecto á for
mas, antes del sacudimiento que después puso á descubierto 
losgolfos terciarios interiores que los separaban, y que en
tró á delinear y complicar todavía mas la configuración de 
estas regiones mediterráneas. 

La 2.a sección, ó sea la parte de la sierra de Ronda, com
prendida en la prov. de Sevi l la, alcanza poco mas adentro 
de Montellano y de Morón y los contrafuertes que se est ien
den desde aquel pueblo en dirección de Osuna, y cuyas for
mas han determinado el curso-de las aguas del Sáíodo, Gua-
d a i r a . Cortones etc., que forman con el Genil los afluentes 
de la izq. del Guada lqu iv i r . 

Los puntos culminantes de esta región montañosa los com
ponen las sierras de Osuna, de Morón, Algodonales, der iva
dos todos de la de San Cristóbal, si t . ya en la prov. de Cá» 
diz y que constituye el núcleo de sus "montañas. Sus formas 
son mas bien agudas que redondeadas, y ni llevan el carác
ter de circos de levantamiento como la Sierra-Morena, n i 
el granítico que los determina; por el contrario en estos 
distritos las rocas calizas loman mucho desarrollo, y en A l 
godonales y en Morón dan la lísonomia á los terrenos. 

La elevación de las mesetas de la Sierra-Morena sobre 
las llanuras do Sevil la, se halla marcada por un desnivel de 
1,000 á 1,200 metros, que separa la que se estiende desdo 
el Pedroso hasta las Cuestas de Montegi l ; sobre este ho r i 
zonte se levantan los puntos culminantes de la sierra , p u -
diendo calcularse el total desnivel entre estos y las llanuras 
de Sevilla, casi de nivel con el mar en 1,b00"á 1,600 me
tros. 

En las sierras de Osuna, Montellano y Algodonales puede 
suponerse igual número de metros para la elevación de los 
puntos culminantes, y hasta la semejanza de elevarse frente 
al Arahal, Osuna, Corobi l , como una barrera ó costa mon 
tañosa de un modo parecido al que presenta la S ier ra-Mo
rena desde Lora y Villanuéva del Rio, Cantil lana, Alcalá del 
Rio etc. 

Si son de tanto interés las regiones montañosas anter io
res , no lo es de menos importancia la sección de la llanura 
que comprende la prov. de Sevilla , y que constituye la por
ción mayor del triangulo que abrazan sus terrenos, y cuyos 
l ím. son al N. la Sierra Morena, el Genil y la sierra de Ron
da al N E . , formando el l i toral del mar en que verificaron sus 
depósitos terciarips. 

El contraste entre estos y la parte montañosa salta á la 
simple observación. Elevada y de colores sombríos la sierra 
forma una barrera de 1,600 metros de a l tu ra ; la primera 
casi de nivel al parecer de aspecto terroso y colores mas ó 
menos claros, indica la idea de un mar , cuyas costas apa
recen en los contrafuertes y estribos de las sierras de Ronda 
y la Morena. 

Pero si tal es el aspecto de los llanos de Andalucía á p r i 
mera vista , y hasta con un cierto carácter de uniformidad 
en la composición mineralógica de sus depósitos , examinada 
con detención ofrece diferencias marcadas y accidentes geo
lógicos muy pronunciados. 

El mas importante , el que produce muchas consecuencias 
y que tal vez contiene el pr imer té rm. para resolver la m a -



228 SEVILLA, 
yor parte de los problemas geognóslicos de este terreno, es 
sin disputa la serie de colinas, que comenzando en Garmo-
na sigue al S. y prolongándose por el Viso, Maiiena, Gan
dul, Alcalá de los Panaderos, continúa á Lebrija y Trebu-
jena hasta concluir en las orillas del Océano en Sanlúcar y 
Cádiz. 

La roca que constituye el fundamento de la serie de coli
nas que nacen en Carmena, es un calizo marino terciario 
compuesto en su totalidad de restos orgánicos, que se en
cuentra en toda la estension del triángulo, cuyo vértice está 
en Carmena y la base en la costa del mar desde Sanlúcar á 
la isla de San Fernando; pero se marca mas y al descubierto 
en Alcalá de los Panaderos en la fractura por donde lo atra
viesa el Guadaira, que lleva sus aguas del valle de Arahal 
al de Sevilla y al Guadalquivir; en la barra de Sanlúcar, 
en Jerez y en los cimientos de Cádiz, construidos sobre el 
citado calizo. 

La cadena de colinas á que nos hemos referido, forma en 
Carmona un promontorio al N. en ángulo agudo que ensan
cha su base á medida que adelanta al S. y fracciona en 2 el 
golfo que procedo de los contrafuertes de la sierra de Andú-
jar, dando lugar al valle ó cuenca de Sevilla y al de Marche-
ua , Arahal, Coronil por los que se desaguaron sin duda las 
aguas del mar interior y terciario, cuyas costas están aun 
diseñadas en los lim. de la Siena Morena y de Ronda y en 
sus contrafuertes. 
_ El litoral de este grupo de colinas se estiende á partir de 

Carmona, mirando al O. y al valle de Sevilla, pasando á dis
tancia del Viso , Mairena hasta Alcalá, y sigue por la ha
cienda del Acebuchal, la Torrecilla, Quintos y Doña María, 
aproximándose en esta localidad á la orilla izq de Guadal
quivir, kenlo alas colinas de llerbes, la Puebla y Coria; 
prolongándose después en los Palacios, Dos Hermanas , Le
bri ja, Trebujena , etc. 

Al E en el valle del Arahal pasa por Gandul y corre por 
Utrera al S., atando sus ondulaciones con las alturas de Je
rez de la Frontera. 

En la der. del Guadalquivir y al O. de Sevilla se levanta 
otro grupo de colinas, que forma en el cerro de Sta. Brígida 
frente á Santi Ponce un promontorio, si no tan marcado, 
muy semejante al de Carmona, y el cual envia su-;llancos: 
1.° al NO. en dirección de Albaidas y al S. siguiendo la orilla 
del r. por Camas, San Juan de Alfarnache hasta la Puebla y 
Coria, que se revuelve al O. en dirección de Sanlúcar la Ma
yor. Este grupo de colinas se aproxima al que parte de Car-
mona y frente á Coria forma el estrecho, por el cual corre 
el Guadalquivir, 

Al pie del horizonte formado por estos grupos se estienden 
los terrenos llanos ó las llanuras de Sevilla; pero si bien 
constituyenensu conjunto una ostensión, que cuure la mayor 
parte de la prov. de Sevilla, se formarla un concepto equi-
vacado de su topografía, si se admitiese la idea de suponer 
que toda esta sección de llanura, es .igual y con pocos é in
significantes desniveles. Por el contrario, existen diferen
cias marcadas, y asi como en las inmediaciones de los con
trafuertes de la sierra en la venta de la Pajanosa, en Caslil-
blauco, Morón, etc : el terreno lo forman colinas mas ó me
nos elevadas en Arahal, Utrera; también las hay que modi
fican el tono y la uniformidad de la llanura que se marca y 
nivela mejor en las proximidades de Sevilla, y tomando 
desde Canlillana al S. en la dirección del rio. 

Este carácter do nivelación se pronuncia decididamente 
al bajar de Sevilla, y pasada Coria y la Puebla , el terreno se 
estiende del E. al O., acercándose cada vez mas á un nivel 
uniforme, y al separarse el r. en los 3 brazos que abarcan 
las 2 islas Mayor y Menor, el terreno constituye una llanura 
perfecta, casi nivelada con la cara de las aguas del r. y con 
el tono que le da tanta semejanza á las Pampas de Buenos 
Aires , para terminar en las marismas que se estienden de 
un lado al O. hasta las Dunas del coto de Doña Ana , y del 
otro frente á Lebrija, Trebujena y hasta los confines déla 
bahia de Cádiz por los Puertos Real y de Sta. Maria. 

Reasumiendo podemos presentar la topografía de la prov. 
de Sevilla en 3 secciones. 

•'•* Terrenos montañosos pertenecientes a las sierras 
Morena y de Ronda, con los accidentes consiguientes á la 
constilucion de estas regiones montañosas, y enlazada con 

los hechos geológicos que han producido esta parte impor-
tantisima de los cimientos de nuest ra Península. 

Estos terrenos pertenecen en lo general á los cristalino» 
y silurianos. 

2.a Grupo de colinas terciarias de Carmona y Castilleja 
déla Cuesta, pertenecen á la parle superior de los terrenos 
terciarios. 

3.a Llanura sobre cuyo horizonte geognóstíco se levan
tan estos 2 grupos con un desnivel de l,t)00 metros en los 
puntos culminantes de la Sierra Morena. La llanura consti-
tituye la base principal de la prov. de Sevilla, y sus terre
nos corresponaen en lo general á los terciarios en sus dife
rentes secciones, desde Tos depósitos arenáceos superiores á 
la arenisca de Fontinebleau hasta la arcilla plástica. 

Sistema hidrográfico. Deiivado délos accidentes topo
gráficos que ya se han descrito, la cuenca del Guadalqui
vir comprende v se ramifica á mayor estension que pudiera 
suponerse por el aspecto y la posición de las montañas. Es
tas permiten el descenso de las aguas desde el nivel de la 
meseta central de Estremadura en las inmediaciones de 
Azuaga; y las de la sierra de Granada por el Genil al Gua
dalquivir; asi que este r. recoge en su corriente la masa do 
aguas derivadas de toda la estension abarcada por los con
trafuertes de la sierra de Elvira , y las que se corren de la 
parte N. de la Sierra Morena en su enlace con las pertene
cientes á la cadena de montañas del S. de la prov. de Ba
dajoz. 

Las aguas recogidas en el Guadalquivir corren en la 
Íirov. de Sevilla con un desnivel de 32i,92 de pies desde 
'eñatlor en las inmediaciones de Palma del Rio hasta el 

puente de Sevilla; y de 16i,9o desde la barca de Cantillana 
al mismo puente, y siendo de 67(i,9l9 pies la linca que cor
re el r. desde Peñallor á Sevilla y de 39l,oi7 desde Canti
llana, resultará desde Poñatlor á Sevilla un desnivel de 
0,000W por pie ó sea, 0,46 por 1 ,000 pies; y desde Canti 
llana do 0,00042 por pie y 0,4 por 1,000 pies en ambos 
casos. 

La circunstancia de correr el Guadalquivir al pie de la 
Sierra Morena hace que recoja las aguas de sus afluentes, 
las cuales se desprenden con g randes velocidades y que las 
acumulan en cortos espacios de tiempo, especialmente á las 
épocas de grandes lluvias, dando lugar alas avenidas, y mas 
todavía si reinan los vientos del SO. que impiden ó alme
nes dificultan el desagüe del río. 

Por otra parle U naturaleza del suelo sobre el cual se ha
lla el álveo del r. en la prov. de Sevilla compuesto de un de
pósito de arcilla terciaria, hacen que las aguas trabajen con
tinua y constantemente sobre sus orillas, íormando inflexio
nes de curbas y tornos, que modifica después corlando el 
itsmo que separa las dos orillas y dando lugar á un rápido. 
Ejemplos recientes de este trabajo del r. se observan <•• en 
el torno de Guadajoz frente á Alcolea : 2.° en Cantillana-. 3." 
en la cortadura que hizo hace años la compañía del Gua
dalquivir, por la cual se ha dirigido la fuerza de la corriente 
de las aguas, abandonando estas el torno de su frente y el 
cual concluirá por cegarse, como lo ha sido el ant. situado 
frente á la Algaba. En esta localidad se marca clara y dis
tintamente el brazo del Guadalquivir que corría al pie de 
los muros de la ant. Itálica, hoy Santi Ponce, y el que aban
donado por el r. hace siglos, ha privado á dicha pobl. de 
las condiciones que sin duda contribuyeron á la elección de 
su localidad para la fundación de una "colonia romai.a. 

El mas notable de los afluentes del Guadalquivir , es el 
Genil, después sigue el Guadiato , el Oiar etc.; pero esto 
último y mas particularmente los restantes pierden en ve
rano su curso, y solo en cortos períodos pueden recibir el 
no.nbre de ríos de tercer orden. 

El Hiar entra en el G'tadalquivir en Cantillana, apenas 
fuera de la sierra y corre por la fuerte y profunda quebrada 
que baja el terreno al pie de las Cuestas de Montegíl; al 
paso que el Guadaira procede de Morón, atraviesa el valle 
del Arahal, y la cadena de colínas de Carmona por la fractu
ra que se halla en Alcalá de los Panaderos, hecho debido á 
la disposición de la topografía de aquel terreno, que inclina 
la corriente de las aguas al álveo del Guadalquivir. 

Terreno de granito. Las rocas cristalinas pertenecien
tes al granito, forman la base de la Sierra Morena , y como 
en Estremadura, islotes de diferentes formas y magnitud, 
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de elevación distinta , y cuya coraposicion mineralógica 
cambia notablemente de un pinito á otro , presentando va
riedades de esta roca en las cuales el anfibol remplaza á la 
mica en algunos casos, en otros el feldspalo varia también, 
y en otras localidades la abundancia relativa de este mine
ra l y de la mica favorece la descomposición de la roca que 
pasa en unos casos á la lep l in i la , ea otros á depósitos are
náceos do bastante consideración. 

Pero si bajo esle concepto el granito es notable en la 
Sierra Morena, importa mas todavía si se considera su pre
sencia y ostensión en la de la Sierra y sus enlaces con otras 
rocas, y por ú l t imo , sus efectos como causa determinante 
en los trastornos y levantamientos de los terrenos que cons
t i tuyen esta parte rugosa de nuestro suelo. 

Se habia creído por algunos geólogos, que si bien el gra
nito abunda en el suelo de la Estremadura, en las cadenas 
de Guadarrama, en Galicia etc . , la Sierra Morena presen
taba una escepcioná este grande hecho geológico de la Eu
ropa occidental , por manera, que casi estaba admitida la 
idea de suponer a l a región montaiio-ia limites de la Amia -
lucia fuera de la acción y de los efectos de la causa eficien
te del relieve del suelo de la Península; pero las observa
ciones últimamente comprobadas demuestran , que las ro 
cas graníticas como en Estremadura, Portugal , Castilla, 
Galicia etc. son el núcleo de la Sierra Morena en toda su 
estension; que esta roca forma el motor de los trastornos 
ant. de la costra terrestre en esta parte de la Europa, y que 
los islotes de granito que han fracturado las rocas posteriores 
ó silurianas por sus masas, por sus formas y elevación, es-
plican la di rección, forma y todos los accidentes topográfi
cos de nuestras montañas. 

Con efecto, el granito aparece, apenas se pasa Despeña-
perros á unos 100 metros do Sta. Elena y sigue hasta p ró 
ximo á la Carolina; y con mayor estension pasado Bailen, 
especialmente en el valle por donde corre el r io / íu rn t ia r en 
el campo de Batalla de Bailen. En el meridiano de Cazaba 
el granito forma el fondo del valle de San Miguel de la Bre
ña, el del r. San Pedro entre Cazalla y la montaña del Pedro-
so, y pasada esta montaña toda la estension de la sierra 
feasta las Cuestas de Montegi l , cuyas puntas culminantes 
constituye dicho granito. En Castilblanco cuyo islote pro
bablemente se enlaza con el del Pedroso. 

En el camino real de Sevilla á Badajoz el granito comien
za en la venta de la Pajanosa y puede decirse que continúa 
hasta el Monasterio, constituyendo todo el espesor de la 
s ier ra , pues solo se presentan pequeños espacios formados 
de esquistos aluminiferos y pizarrosos en la cuesta de la 
Media fanega ; en el Ronquillo á \¡2 leg. do Sta. Olalla y en 
las inmediaciones de Monasterio; pero el total de la sierra 
en esta sección lo compone el granito que ocúpalos puntos 
culminantes, y cuya disposición en circos y formas redon
deadas y cónicas dan á conocer á dist. la naturaleza de es
tas rocas. 

Asi pues, desde las alturas do Despeña-perros hasta la en
trada de la prov. de Huelva, los granitos forman el cimien
to y el eje principal de la Sierra Mmena, y la circunstancia 
•de penetrar en ramificaciones entre los estratos de los es
quistos aluminiferos que se hallan en su contacto, demues
t ra que el granito ha entrado por una de las causas p r i n c i 
pales en el levantamiento de esta región montañosa, y que 
el medio mas eficaz de aprender la configuración y demás 
cuestiones geognóslicas relativas á la Sierra Morena, seria 
«stadiar la-estension , forma, naturaleza y demás condicio
nes de los islotes de granito que.en ella se encuentran. 

Como ya hemos d icho, el granito presenta variedades y 
•en el reverso N. que separa el r. Gvezna del CuarJabarba 
•el feldspato es rojizo , lamelar, granudo y terroso con pe
queñas láminas de mica amarillentas. En el islote del Pedro-
so «I granito pasa á una roca granitoide sumamente friable 
que«e descompone ton faci l idad, y produce depósitos ar-
cilloso-areniscos de grande estension. 

En Castilblanco e¡ anfibol horn-blcnda forma parto del 
granito, dando lugar á una anfibolita y en los puntos culmi
nantes de la sierra ó inmediato á la venia de Valde Febre
ro la mica escasea en proporción al feldspato y al cuarzo, 
dando lugar á rocas que se aproximan unas á la lepl ini la, 
«tras cargadas de cuarzo se hacen sumamente duras y con-
•sistentes. 

También presentan los terrenos de granito diferencias no
tables en su elevación y formas. Los hay que ocupan los ni 
veles inferiores de la sierra, como en los valles del rio fíum-
blar cerca de Bai len, de San Miguel de la Breña , Guezna y 
otros; en los superiores como en la meseta del Pedroso, eñ 
los puntos culminantes de Sta. Elena, Cuestas de Montegil, 
Sta. Olalla etc. 

La riqueza mineral del granito en este d is t r i to , es de es
caso in l eres, al menos confoime á lo que hasta ahora se 
conoce; y por lo general los minerales de plata, p lomo, co
bre etc. se hallan en los esquistos y pizarras y próximos al 
contacto del granito ; pero ni presenta el estaño ni el cobre 
en cantidad para beneficiarse con f iu to , l imiiándose la r i 
queza del granito á su empleo como material do cons
trucción. 

Terrenos cr is ta l inos. Las rocas meláíiras, las eufólklas 
y dióritas parece que deben hallarse en la Sierra Mortna, y 
si bien no se ha comprobado su posición en la serie de ro
cas consiguientes á la acción y á la presencia del grani to, al 
menos se hallan masas de euíólida en e l valle próximo y al 
S. de Cazalla, compuestas de feldspato compacto, verdoso y 
de diálaga de color verde obscuro; y en las inmediaciones 
del l'edruso se encuentran rocas granitoideas de color t am
bién verdoso, debido á una sustancia de este color fundida 
en la masa. 

Las rocas correspondientes al grupo de cr is ta l inas, son el 
mica-schisto, el esquisto meláfiro , los esquistos arcillosos, 
los talcosos, el calizo, las pizarras, grawaka, cuarzita etc. 
y de todas se hallan ejemplos en la Sierra Morena , y aun 
cuando los trastornos que han sufrido estos terrenos hagan 
muy diíici l determinar el orden de superposición , por lo 
general y partiendo de un islote de granito siguen loses-
tractos de estas rocas en la serie siguiente : 1.» mica-esquis
t o : 2.» esquisto maclifero: 3.° esquisto arci l loso: 4. ' 'es
quisto talcuso, y pasando á las pizarras grawakas, cuarcitas 
y calizos. 

Pero es muy raro que estas rocas se hallan en serie conti
nua v en el orden anterior porque en general se ñola que el 
granito en algunos casos como en la venta de la Pajanosa 
se halla en contacto con el mica-esquisto, en otros como 
en la cuesta de la media fanega , con los esquislos arci l lo
sos de grano fino, en las Cuestas de Montegil con esquis
to tallóse. y aun con el calizo como se nota en el Pedroso y 
en San Miguel de la Breña. 

Asi estas rocas se sustituyen unasá otras en su contacto 
con el granito en los diferentes distr i tos de la Sierra More
na, notándose que los hay en los que ha tomado mucho de
senvolvimiento, al paso que en otros ni lo es tanto ni con 
tantas variedades. El corte desde Malcocinado á las Cuestas 
de Montegil y con particularidad hasta el Pedroso es un 
ejemplo del desarrollo de los terrenos estractificados infe
r iores, pues en ellos abundan los esquistos arcillosos y ta l 
cosos , las pizarras el calizo e t c . , al paso que en la carrete
ra de Badajoz desde la venta de la Pajanosa hasta Monas-
teriu el granito crece en estension ó influencia, y ca<:¡ puede 
decirse que el total del espesor de la sierra lo compone esta 
roca y sus variedades, notándose sin embargo próximo á 
Cazalla y en el contacto del gran i to , que los minerales de 
hierro magnético y olígisto toman grande desenvolvimiento, 
constituyendo casi el macizo de la Sierra del Pedroso. 

Se nota ademas en la Sierra Morena, que á pesar de ha
llarse enlazada con los terrenos de Estremadura , desapare
ce en sus terrenos el carácter que las cuarzitas impr imen 
á la meseta central de. aquel d ist r i to. No es decir por esto 
que no se hallen la grawaka y las cuarcitas en Sierra More
na ; pero ni son en la abundancia ni aparecen con los ca
racteres de los terrenos de Estremadura q e puede llamarse 
la región de las cuarcitas por escelencia ; y ni presentan las 
montañas de Sierra Morena las crestas agudas dentadas y 
casi verticales de aquel terreno , ni los depósitos de trozos 
angulosos de cuarcitas que ocupan los flancos y el pie de 
las cadenas de Estremadura , en las de Cabeza del Buey, 
Castuera, Magacela, Puerto de las Ollas etc. que hacen tan 
pedragosoel terreno y tan difíci l y costoso para el cult ivo. 

En la sección montañosa de la Sierra de Ronda , pertene
cen también los terrenos en parle á las rocas de esle grupo 
y el calizo de Algodonales corresponde al parecer á la mis
ma época si se atiende á los esquislos aluminiferos que se 
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ven á gas alrededores; pero estas indicaciones necesitan un 
estudio mas especial, puesto que en realidad no se cono
cen con la exactitud que los de la Sierra Morena. 

Sin embarao, los calizos se muestran y de mucha impor
tancia en toda esta parte de la Sierra de Ronda, notándose 
ademas que en las montañas de la costa de Levante, ó sea 
de las derivadas de las Alpujarras, son frecuentes las rocas 
Ígneas como la serpentina, que se presenta cerca de Marbe-
lla, y como parece consiguiente á la influencia ígnea desar
rollada en el cabo de Gala y en esta parle de la Pealasu a. 

Terreno carbonífero. También la provincia de Sevilla 
contiene en sus tórrenoslos de carbón mineral, formando 
depósitos, de los cuales el único importante y productivo, 
es el de Villanueva del Rio. 

En Alanis existe un depósito formado de conglomerados, 
psamnitas y de una roca arcillosa feldspálica , compacta de 
cofor amarillento con manchas ocrosas y muchas impresiones 
vegetales de heléchos. En elBiar se halla otro depósito car
bonífero con todos los caracteres de estos terrenos, esquis
tos aluminileros , con impresiones de vegetales, capas del
gadas de combustible , y una pudinga (.llamada chinorro 
por los operarios del país) que pertenece á los mismos de
pósitos. En una palabra, las capas de este criadero son en 
un todo parecidas á las de Villanueva del Rio; únicamente 
las de carbón son delgadas y de poco valer á la escasa pro
fundidad á que se han llevado las investigaciones. 

El de Villanueva del Rio se halla situado en el reverso me
ridional de los últimos contrafuertes de la Sierra y al pie del 
üuadalquicir. Fórmala superficie del terreno un conglome-
radoópudinga, cuyos elementosadquierenen algunos casos 
grandes dimensiones, y cubierto por esta pudinga se hallan 
las capas de hornaguera y de esquistos arcillosos negros, 
cargados de vetun y cubiertos de impresiones vegetales. 

El combustible es de buena calidad; pero desgraciada
mente no se trabajan sus minas cual convendría verificarlo, 
la esplotacion tiene todo el carácter de un trabajo de rapi
ña, los métodos y las máquinas empleadas son mezquinas y 
sin tener en nada los adelantos de la minería: por fortuna 
la compañía del Pedroso ha comenzada hace algún tiempo 
á trabajar sus minas con regularidad y conocimiento, y es 
de esperar que este ejemplo sea imitado por los demás mi
neros. 

Los depósitos de este criadero se hallan cerrados por la 
sierra al N. , al paso que se eslienden y proiuii fizan al S. y 
debajo de los tercíanos de la llanura de Sevilla , así como 
los del Biar,queenesta disposición les son enun todo pare
cidos y que penetrando en el valle de este rio y abarcados 
por el granito de las cuestas de Monlegil y de Caslilblanco, 
inducen á creer que estos criaderos carboníferos de Villa-
nueva y del Biar son los estremos de un grande depósito cu
bierto por el manto de los terciarios de Sevilla y cuyos pro
montorios ó cabos penetran en los golfos abrigados por los 
contrafuertes de la Sierra Morena. 

Justifica esta inducción la existencia de los criaderos de 
Alanis, Fuente del Arco y los Santos, los cuales se hallan 
(estos dos últimos con especialidad) en los golfos-de los con
trafuertes de la Sierra de la parle NO. y cubiertos por los 
depósitos terciarios de la tierra de barros de Estremadura, 
de Villafranca, Almendralejo etc. 

Ademas de estas consideraciones consiguientes á la natu
raleza y disposición de los terrenos, hay hechos que com
prueban el mismo juicio. Con efecto, el coronel D. Francisco 
Antonio Elorza, director de la ferreria del Pedroso ha reco
nocido los criaderos de Villanueva y del Biar con la sonda y 
ha encontrado que en el primero los depósitos carboníferos, 
se hallan cubiertos con una capa de arcilla de color azulado, 
la misma que íorma la parle inferior de los terrenos de Se
villa y constituye el fondo del valle del Guadalquivir, que 
se estiende en toda su long. hasta la oí illa del mar en San-
lúcar, notándose que las capas de carbón buzan en direc
ción del valle, de Sevilla y se levantan á la parle opuesta en 
proporción á los contrafuertes de la sierra. En el Biar ha en
contrado la misma pudinga y aguas ascendentes á 40 pies 
de profundidad, resultado sumamente importante eu un 
país en el cual son tan escasas y apetecidas las aguas por 
sus condiciones geográficas y metereológicas. 

Sea lo que quiera de este juicio, el criadero de Villanueva 
del Rio es de suma utilidad para el poder industrial de Sevi

lla y todas sus condiciones induce .n á creer que dicho depó
sito debe prolongarse al S. y bajo 1 os terrenos lerciarcos de 
la cuenca del Guadalquivir. 

Las formaciones secundarias tienen ó al menos aparecen 
de poca esleiision en estos distrito s; sin embargo al E. del 
Arahal se presenta una arenisca que tal vez pertenezca á 
osla clase de rocas, al S. de Cazalla; también se notan al
gunas areniscas y calizos que como el de Morón y los depó
sitos abigarados próximos á Algodonales pueden dar motivo 
á dudas acerca de su clasificación. 

Terrenos terciarios. Estos depósitos adquieren grande 
desenvolvimiento en la prov. de Sevilla, y ocupan toda la 
sección de la llanura comprendida desde el Genil hasta los 
limites que la separan de la prov. de Cádiz en la cual pene
tran y continúan hasta las orillas del Océano. 

Constituyen estos terrenos una serie de depósitos empe
zando por ios areniscos superiores, siguiendo los calizos 
hasta los arcillosos inferiores y de tal manera se muestran 
quo los primeros con los cantos rodados y calnos terrosos 
ocupan la parte superior ó cabeza de las colinas, el calizo 
cargado de restos orgánicos la media, al paso que la arcilla 
forma el fondo ó suelo de la parto llana de la prov. de Sevilla. 

El primer lénnino en esta serie, ó sea el superior lo for
ma un depósito arenáceo que se encuentra en diferentes 
localidades, y mas particularmente entre Sevilla y Ecija en 
la Luisiana, y en la venia de la Portuguesa, cerca de Dos 
Hermmas eu el pinar del Bombero; en los solares camino 
do Cantillana y notándose siempre que estos depósitos se 
dan la mano con otro compuesto de cantos rodados de dife-
renles tamaños y cuya magnitud alcanza algunas veces á 1/2 
pie de diámetro. 

Los cantos rodados se presentan en las inmediaciones de 
la Luisiana y siguiendo el camino real hasta cerca de Car-
mona, camino de Canliliana , pasada la ermita de San Ono-
fre; y mas especialmente en el reverso O. de las colinas 
que vienen de Carmena, en la hacienda del Acebuchal y la 
Torrecilla, cubriendo el calizo que constituye dichas colinas, 
á cuyo pie corre el Guadaira. El mismo depósito se prolon
ga al S. hasta la hacienda de Doña María y en el sitio llama
do la Noriela próximo á la venta caida del Carrillo. Los can
tos rodados pertenecen todos á rocas cuarzosas de terrenos 
antiguos y su posición relativa eu las sinuosidades de las co
linas que nac,en eu Carmona, la eslension que toman en 
algunos casos bien estudiadas y comprendidas, pueden es-
plicar la dirección, la fuerza y aun la masa de las aguas que 
arrastraron estos acarreos , y que se desaguaron al S. de 
este distrito. 

Estos depósitos pasan en algunos casos, como en las in
mediaciones de Alcalá de los Panaderos y mas aun en la ha
cienda de Quintos á una arcilla rojiza arenácea, cargada de 
peróxido de hierro que la tintura en rojo, conocida por el 
nombre de tierra de Quintos y que se emplea en la molde-
ria de la fundición de cañones de Sevilla. 

Los calizos terrosos llamados Albero en el pais, siguen 
inmediatamente á estos depósitos y pueden verse en las 
inmediaciones del Arahal, en las de Sevilla camino de Dos 
Hermanas y mejor en todas las cabezas de las colinas de la 
der. del r. y á continuación de San Juan de Alfarnache, lo
mando en ciertos casos grande eslension consiguiente al 
tanto de la parte denudada ó arrancada por las aguas, cuya 
acción puede calcularse por el aspecto, posición y magni
tud de las colinas talladas en la masa de los terrenos. 

Debajo de este calizo sigue otro en roca formado de res
tos orgánicos mas ó menos fracturados y en el cual son muy 
comunes el cerito, la turritela imbricataria, la náutica 
epigltMca, y la cardita planicosta, fósiles caraclerislicos 
Qel calizo basto de París, y por consecuencia que lo deter
mina en la sección intermedia de los terrenos terciarios. 
Este calizo loma mucha eslension en la cadena de colinas 
que desde Carmona va á terminar en Cádiz y de sus cante
ras en Jerez se han estraido los materiales empleados en 
la construcción de las catedrales de Sevilla y Cádiz, las igl. 
y conv. do los Puertos y las murallas de las fortificaciones 
de Cádiz. En los subterráneos de la catedral de esta c. se 
ven sus cimientos, asentados sobre ei mismo calizo en su 
posición natural y en su criadero. 

Si este calizo ocupa la sección intermedia de estos depó
sitos, el inferior y debajo del mismo calizo lo forma otro ar-
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cilloso que constituye el suelo do los valles de Carmena, 
A raha l , Sevilla y la' estension completa de las islas y ma
rismas del Guadalqu iv i r . 

La arcilla ique forma este grande dep is i to , tiene un color 
azulado, es impermeable y sus propiedades plásticas la h a 
cen desde luego aplicable á la alfarería, como se verifica en 
Triana con la procedente de la cuesta de Castilleja y en t o 
dos los pueblos de la campiña de Sevilla para la fabricación 
de ladrillos, tejas etc. 

Este depósito es de mucha importancia y su espesor debe 
ser de grandes dimensiones, puesto que forma parte y la 
mayor, de las colonias de Castilleja y continúa en el fondo 
del valle por el cual corre el r. y la misma arcilla se descu
bre en los cortes de la costa en el casi, del Espíritu Santo, 
de Saniúcar debajo del calizo basto (y que forma la barra) 
y profundiza buzando debajo de las oi'as del Océano. 

En el vallo de Carmona se estiende también formando el 
fondo los secundarios sus deribados y de tal modo que en
tre Carmana ,* Marchena y el Arahá l , en el intermedio do 
Brenes y Canl i l lana, des'de Gandul al Arahal etc. en los 
tiempos de lluvias casi quedan interrumpidas las comun i 
caciones por los barros que hacen intransitables los cami
nos. En la arcilla se hallan dientes de t iburones, al menos 
se han encontrado en las colinas próximas al Arahal en la 
arcilla empleada en la alfarería. 

Hay en los terrenos que cubren las aguas del Guada lqu i 
v i r en las grandes crecidas unos depósitos sumamente re
cientes, que puede decirse corresponden al periodo cuater
nario ó actúa , y formados por el légamo que las aguas del 
r. arrastran en su corriente aumentada con las aguas de los 
afluentes de la Siena Morena. 

Compone estos depósitos una arcilla rogiza muy fina car
gada de arena y la cual levanta anualmente la superficie de 
los terrenos bajos de las orillas del Guada lqu iv i r . Las c a 
pas delgadas acumuladas por la acción lenta y continua del 
r. , elevan sucesivamente los bajos de estas llanuras y con
vierten las marismas en terrenos de pastos primero y p re 
parándolos después para el cul t ivo. 

Tal es en nuestro juicio el origen de las islas mayor y me
nor y de los terrenos adyacentes, compuestos en su parte 
superior de una capa arcillosa arenácea de dos ó tres pies 
de espesor, y que representa los depósitos del r., y cuya 
capa cubre inmedialamenté el de arcilla plástica de que se 
ha hablado anteriormente. 

Reasumiendo en las llanuras de la prov. de Sevilla se co
nocen tres secciones: 

1.a La superior que forma la cabeza de las colinas y 
compuesta de los depósitos arenáceos de cantos rodados y 
y arcillosos rojizos. 

•2.a Calizo terroso seguido de otro basto compuesto de 
restos orgánicos. 

3." Grande capa de arcilla azulada que constituye la ba
se de los terrenos. 

Todos estos corresponden á los terciarios. 
Por úl t imo, los depósitos cuaternarios del r io. 
Criaderos minerales. Los terrenos de la prov. de Sevi

l la contienen diferentes minerales útiles á las artes, y con 
mayor ó menor abundancia en sus criaderos conforme á los 
limites geognósticos marcados por su naturaleza especial. 
Asi el h ier ro, la p lata, el plomo, el cobre, el carbón se ha
llan en la Sierra Morena, la ca l , las arcillas en los terrenos 
terciarios de la cuenca del Guada lqu iv i r y la cal de Morón 
en los arranques de la sierra de Honda. 

Ademas se util izan otros productos minerales como ma
teriales do construcción , el granito de Jerena , el calizo de 
Alcalá , los cantos rodados del depósito terciario etc., son 
de mucha uti l idad para la construcción de edificios, en la 
ue los caminos y en todos los trabajos de esta especie. Los 
mmerales de plata se han estraido antiguamente de las m i 
nas de Cazalla y de Almadén d e j a P la ta , y según tradic-
cion se creia que hablan sido abandonados estos criaderos 
por un caso de fuerza mayor, especialmente en la de Cazalla; 
y Por consiguiente, que estaba muy lejos de hallarse ago-
iaaa su riqueza. Pero los trabajos practicados en las minas 
d e t a z a l l a e n l o s a ñ o s d e 1841 al U han demo5trado ev i 
dentemente que si bien el mineral es rico en calidad y per
teneciente á la especie de plata roja, sus filones hablan sido 
perdidos y que la mina estaba en borrasca, y por ú l t imo, 

que no compensando el producto los gastos de la espor ta-
cion ha sido abandonada la mina de'nuevo y acumulado so
bre las ruinas ant. las de la generación actual. 

Tanto en Cazalla como en otras localidades el mineral de 
plata se halla en filones y en los esquistos silurianos , y 
compuesta de las variedades de plata sulfurada con ant imo
nio y arsénico, sirviéndole de ganga la cal espática. En A l 
madén de la Plata se han hecno trabajos; también entre 
Malcocinado y Azuaga, y al pie de la cuesta de la Media Fa
nega, al borcle del camino de Bidajoz; pero no han corres
pondido á la esperanza de los mineros. 

El plomo es muy común en toda la sierra en estado de sul
furo ó galena, y en filones intercalados entre las rocas es
tratificadas silurianas inferiores , y es tal la frecuencia con 
que se presenta en la Sierra y en toda la Estremadura, que 
se conoce ha entrada por mucho este mineral en los tras
tornos que ha sufrido esta parte en la costa terrestre, y que 
debe hallarse en cantidad para ser beneficiada con venta
jas, inducción comprobada con los depósitos de escorlas an
tiguas que se encuentran en la Sierra, y que demuestran 
palpablemente la grande estension que tuvieron los trabajos 
de os ant. en el beneficio del plomo. 

El cobre también se halla eu la Sierra, y sus minerales 
son los correspondientes á los terrenos silurianos; si bien, 
y aun cuando aparece en algunas localidades, no ha tenido 
su esplotacion el desenvolvimiento que era de esperar. Sin 
embargo, los reconocimientos facultativos que con el t iem
po deben practicarse por ingenieros de minas, resolverán 
este problema, para el cual hay ya el dato conocido de las 
minas de Rio Tinto , cuyo criadero se halla en la prolonga
ción de la Sierra , y enclavado en terrenos y rocas , sino en 
un todo muy parecido á los que constituyen la región mon
tañosa de la prov. de Sevilla. 

El hierro se presenta con abundancia , y en las especies 
magnético, oligisto y hematitis roja y parda propias ae es
tos terrenos; y el criadero del Pedroso es el fundamento de 
la ferreria situada en esta localidad, y que produce , ya 
sea fundido ó forjado cantidad bastante para presentarse 
en el mercado co n ventajas. 

El mineral del Pedroso lo forman capas inagotables de 
hierro oligisto, intercalado entre las rocas silurianas de la 
derecha del Guezna ; el magnético empleado en la misma 
fábrica se halla en el granito, y su abundancia y prosimidad 
á las minas de Villanueva del R io , de las que obtiene el 
combustible minera l , la fuerza motriz deribada del Guezna 
etc., todas estas circunstancias aseguran el porvenir de es
ta fabrica, si se uli l i l izan tantos elementos de prosperidad. 
Actualmente elaboran hierro colado y en barras que se con
sume en Estremadura, Córdoba y Sevilla , y á precios que 
puede luchar con los hierros de Vizcaya. 

E¡ criadero de Villanueva del R i o , ofrecerá á la riqueza 
industrial de Sevilla un elemento tan út i l como inapreciable, 
cuando los trabajos de sus minas tengan la regularidad y 
conocimiento de la ciencia, y pueda presentar en el merca
do combustible de la cal idad, forma y precios que dé cam
po al desenvolvimiento de la industr ia, cual puede ser y 
será sin duda en Sevilla, cuyos terrenos producen hierro y 
carbón, y ausiliada con un r. navegable para recibir estas 
materias primeras y darles salida al l i toral . 

Ademas el estudio que deberá hacerse del criadero de 
Villanueva del R io , quizás demuestre la idea indicada en 
sus terrenos de la S ie r ra , y por su enlace con los terciarios 
de ser este depósito una especie de promontorio parte de 
otro de mucha estension, y cubierto por los terrenos ter 
ciarios de la Cuenca de Sevilla, y que penetra en los golfos 
abrigados por los contrafuertes de la Sierra Morena ; indu-
cion tanto mas probiable cuanto que no es el solo en la ver
t iente SO., ni tampoco carece la NO. de este hecho geoló
gico que puede ser indicio de mucho interés para la resolu
ción de un problema del que depende en gran manera la r i 
queza industrial de la prov. do Sevilla. 

El criadero del Biar , el de Fuente del Arco y el de los 
Santos en Estremadura, sino jus t i f i can, alientan al menos 
un estudio que debe hacerse sin prevenciones y por h o m 
bres entendidos en la materia. 

Por ú l t imo, la arcilla plástica de la formación de Sevilla 
se util iza en la fabricación de loza de T i i ana , y en la de la
dril los y de la de cal de Morón se hace un uso tan diario 
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como importante en esta par le de la Andalucía , para el 
blanqueo de los edificios-tanto interior como esteriormente. 

En conclusión , los terrenos de Sevilla presentan en el 
mercado mineral hierros y carbón hasta hoy: con el tiempo 
podrán hacerlo de cobre y plomo, y ta l vez de plata, y l u 
das las consideraciones anteriores inducen á creer que hay 
muchc que estudiar y no poco que saber en la riqueza mi 
neral de las regiones" montañosas de esta prov inc ia ; rique
za que á no dudarlo aumentará la importancia y el valor que 
ya tiene en el de la nación española. 

Ríos v AimoYos. Después de lo que hemos dicho sobre 
el sistema hidrográfico, nos l imilaiemos á manifestar que 
los r. de. mas consideración que bañan la prov. de Sevilla son 
el célebre Guck/flíí/m'üir, el Gen i l , el Cortones, el ( l u a -
d a i r a , el de Sanlúcar, la Rivera de Galapayar, la de Uues-
na , la de l i ia r , la de Cala y la de Hueiva. El primero ó sea el 
Guadalqu iv i r enlra en dicha prov. , que divide en dos por
ciones casi iguales , en el momento de abandonar el término 
de la villa de Palma del Rio perteneciente á la de Córdoba, 
y por el mismo punió donde se le incorpora el r. Geni l : des
de aquí marcha , declinando siempre hacia el S . , por las i n 
mediaciones do Peñaílor, Lora del R¡o,desp. de Guadajoz, 
Alcolea y Vdlanueva del R io ; sigue su cuiso por Tucina, 
Canli l lana, Vi l laverde, Brenes y Alcalá del R io ; continúa 
por Rinconada, Algaba y SanliPonce, desde donde se dirige 
á la hermosa c. de Sevilla que deja á su i z q . , atravesando 
el puente de barca* de Triana-, en seguida continua por San 
Juan do Aznaltaiache , Gehes, venta del Peleón, Coria y la 
Puebla , y á la disl . de una leg. de esta última publ se divide 
en tres brazos ó ramales, que forman las islas denominailas 
Mayor y M m o r , uniéndose por último los dos hrazos p r i n 
cipales fuera de la p rov . , entre Trebujena que corresponde 
á la de Cádiz y el corti jo de Casa de Viejo a la de l luelva; 
sus aguas dan'movimiento á un gran número de molinos ha
rineros que hay en casi todos los pueblos que encuentra en 
su carrera , no siendo este por cieito el menor impedimento 
para que su navegación no sea tan espedita como debiera 
serlo, y de la cual asi como de otros accidentes que tienen 
también relación con este r., no creemos necesario ocupar
nos en este lugar, por haberlo ya hecho con bastante esten-
sion en varios ai t. de los comprendidos en nuestra obra , y 
principalmente en el a i t . del Guadalqu iv i r (V.). El Genil 
sirve de l imite á la prov. de Sevilla con la de Córdoba, desde 
Badolatosa hasta su confluencia con el Guadalqu iv i r junto 
á Palma del R io , penetrando en ella solamente al pasar por 
la c. de Eci ja , en donde tiene un bonito y sólido puente El 
Corbones , que nace en Sierra b lanqui l la , lérm. de Cañete 
la Real prov. de Málaga , se introduce en la de Sevilla por 
las inmediaciones de la ald. de Algamilas; marcha en direc
ción de ViUanueva de San Juan , ald. de la Ratera y Puebla 
de Cazalla; pasa á la vista de Marchena y Carmena, y se 
une con el Guadalqu iv i r junto al desp. dé Guadajoz: sobre 
él hay 2 puentes, uno en el camino de Carmona á Eci ja, y 
otro en el de Marchena á Osuna; siendo sus afluentes los 
arroyos de Riofr io , el Peinado y Galapagar. El Guadai ra , 
que tiene origen en la sierra de Morón , marcha por las cer
canías de esta v . ; pasa por entre el Arahal y la ermita de 
Nl ra . Sra. de Consolación; encuentra un puente poco des
pués de recibir el arroyo de Mala junc ia , y dirigiéndose 
por entre Dos Hermanas y Gandul, Alcalá de Guadaira y la 
venta de este nombre, se incorpora con el Guada lqu iv i r 
por bajo y no muy lejos de la cap. El r. de Sanlúcar tiene 
su nacimiento junto al Castillo de las Guardias , desde cuyo 
punto marcha en dirección N. S. por entre el Garrobo, Az -
nalcobar, Gerena y ViUanueva del Ar iscal ; encuentra á su 
paso 4 Sanlúcar la Mayor , recibiendo poco después los ar
royos del .Wo/imílo y Pozo-colorado; continúa por entre 
Benacazon y Aznalcazai>en donde tiene un puente, y va á 
morir al Guada lqu iv i r , después de pasar por el térm. de 
Vi l lamanrique, por enfrente de la ermita de los Isidros, 
sit. en la isla Mayor, de que ya se ha hecho mérito. La Rive
ra de Galapagar nace en el sitio llamado la Lavadera y á 1/4 
de leg. S. de Constantina; corre por entre montes altísimos 
^pedregosos hasta ViUanueva del R io , desaguando en el 
Guadalquiv i r por la der. de esta pobl. La Rivera de Hues-
na tiene origen en el térm. de Alanis, y dirigiéndose de N. 
a S. recibe las aguas de varios arroyos entre los que se 
cuenta el Benal izar: pasa por entre Cazalla y Constantina, 

y se incorpora con el Guadalqu iv i r , después de 9 leg. de 
curso , por entre ViUanueva del Rio y Cantíllana. La Rivera 
de Biar penetra en la prov. de Sevilla desde la de Badajoz 
por entre el Real de la Jara y Guadalcanal; baña los térm. 
de Almadén de la Plata , Cazalla y el Pedroso , y siguiendo 
siempre la dirección N. S desemboca en el Guadalqu iv i r 
por entre Villaverde y Cantillana. La Rivera de Cala nace en 
la prov. de Hueiva, en una de las ramificaciones meridio
nales de la sierra de Constantina: enlra en la de Sevilla 
por el térm. del Real de la Jara : corre por entre Almadén 
de la Plata y el Ronquil lo, y confluj e con la Rivera de Huei
va. Esta tiene también su nacimiento en la prov. del mismo 
nombre; y penetrando igualmente en la de Sevilla va á m o 
r i r al Guadalqu iv i r , después de pasar por las inmediacio
nes de Ronquil lo, Guillena, Algaba y Santi Ponce, teniendo 
un puente en el camino real de Estremadura. Cruzan por 
último el terr. de la prov. de Sevilla otros muchos r. y arro
yos de menor consideración que los espresados y que seria 
muy prolijo enumerar, contándose entre ellos-el Relor t i l lo . 
el Gua lhacar , e\ 'Hadrevieja y el Salado. 

Aguas minkbales. Las aguas mas notables que de esta 
clase hay en la prov. de Sevi l la, son sin duda las que se en-
cuenirañ á las inmediaciones del ant. monast. del Tardón, 
si l en el térm. de Azualcollar, y cuyo abundante manan
t ial está constituido en la actualidad en baños públicos con 
el nombre de Prad i l lu del Tardón. El terreno que forma la 
pequeña colina en que se halla aquel monast., y á cuyas 
laidas brotan las aguas minerales de que hacemos mér i to , 
nada ofrecen de part icular, pudiendo considerarse como de 
formación secundaria, compuesto de pizarras talcosas y a r 
cillosas , con mezcla de óxido de h ier ro, sulfato del mismo 
y algún azufre. Las propiedades físicas de esta agua mine
r a l , según los trabajos analíticos practicados en^el año de 
1839 pur el ilustrado profesor en medicina D. José Maria de 
la Cuadra son los siguientes: es perfectamente diáfana, ino
dora, insípida al beber, pero dejando en el paladar alguna 
sensapiob de e.-tiplicidad y astringencia, propias de las 
sales de h ier ro : su temperatura en el surtidero escede en 
todo tiempo de 20° del termómetro de Reaumur: sn densi
dad no la distingue del agua desti lada, y su gravedad espe
cífica escede en 0' 00o á la de la l'uente'(de Sanlúcar la Ma
yor) y en 0' 010 á la de aquella-, abandonada á la acción del 
sol y de los agentes atmosféricos, al paso que se va evapo
rando, se cubre la superficie de una película muy s u t i l , de 
color rojo de proto-óxido de hierro : cuece bien las legum
bres; apaga la sed, y es apropósito para la nutr ición de los 
animales; si bien su continuado uso no se halla l ibre de i n 
convenientes per las evacuaciones alvinas que suele produ
cir. De este examen físico se inf iere, que el agua en cues
t ión corresponde á la clase de las salinas y que su composi
ción es muy sencilla ; pudiéndose asegurar que aproxima
damente se compone de las sustancias que á continuación se 
espiesan, y que fueron el resultado obtenido por el citado 
análisis. En 100 onzas pues, de dicha agua, se encontraron 
22 granos de sulfato de óxido de magnesio, 1G de sulfato 
de proto-óxido de h ie r ro , y 8 de óxido de calcio; no ha 
biendo podido apreciarse las cantidades de óxidos de hierro 
y magnesio libres. Es también muy probable que contenga 
alguna pequeña fracción de sulfures de las mismas bases. 

La propiedad medicinal inmediata de esta agua es la co
mún á todas las minerales; esto es, producir la escitacion de 
los tejidos de un modo mas ó menos sensible. Su acción es
pecifica es la que corresponde á todas las preparaciones de 
hierro: aumenta pues, en v i r tud de esta acción la del apa
rato digestivo y la del sistema bascular; y obra también se
cundariamente como laxante y diurética, en razón á las sa
les de óxido de magnesio que contiene. Por estas cualida
des conviene en general á los sugetos de temperamento l in
fático; pudiendo perjudicar en ciertas circunstancias á los 
que están dotados del temperamento nervioso, ó del decidi
damente sanguíneo, los cuales deben por consiguiente abs
tenerse algunas veces de su uso, y empezar siempre por 
beber el agua con mucha prudencia y en pequeña dosis. Su 
administración puede ser muy úti l álosque padecen infartos 
glandulosos ó délas visceras abdominales: en la hidrope
sía anasarca y en la ascitis: en la amenorrea, leucorrea y c lo
rosis: en las gastritis y gastro-enteritis crónicas, pero de n i n 
gún modo en las agudas: en la emicrama periódica: en to -
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das las irritaciones crónicas del aparato respiratorio hasta 
el primer período de la tisis tuberculosa, como no vayan es
tos afectos acompañados de fiel-re ó emolisis: en las debi l i 
dades del órgano de la visión: en el escorbuto : en algunas 
parálisis: en los escirros del estómago y del útero , aun 
cuando inclinen á la degeneración cancerosa: en ciertos 
afectos del aparato urinario: en el prolapso de la matriz: en 
el anquilosis y reumatismo articular : en todos los exante
mas crónicos y ulceras de la piel: y por último en todas las 
enfermedades atónicas; debiendo recomendarse muy pa r t i 
cularmente para todas las de la piel y con especialidad las 
mas antiguas, si no están acompañadas de dolor y fuerte 
enrojecimiento de la parte. Concluiremos diciendo, que los 
modos principales de usar de las aguas del Tardón son en 
bebida, baño, embrocación y embarre. 

Cuéntanse ademas en la prov. de Sevilla los baños sulfuro
sos frios que existen en la v. de Marchena, usados part icu
larmente por los hijos de este pueblo y los de los contornos, 
y cuyo análisis hizo en 1831 el facultativo D. Ramón Diaz, 
que falleció en Sevilla, acometido por el cólera. En la Cam
pana hay un manantial que tiene origen en el pozo llamado 
de las Pedreras, cuyas aguas, salinas y metálicas de cobre, 
son muy útiles para la curación de la's úlceras sórdidas y 
pútridas, según el análisis que de ellas se hizo en el año de 
1827 por algunos facultativos. En la v. de la Roda se en 
cuentra otro copioso manantial, cuyas aguas, según so ha 
observ ido por la esperiencia, no solo destruyen los cálculos 
de la vejiga, sino que bebidas constantemente , son un pre
servativo bastante eficaz contra tan penosa enfermedad. En 
Utrera existe una fuente que en la actualidad empieza á 
adquirir nombradla, debiendo sus aguas pertenecer proba
blemente alas salinas ó á las acidas. En Sevilla hace uso la 
gente poco acomodada, sin dirección faultativa todavía, del 
agua de un pozo existente en una fáli. de yeso (conocida en 
elpais con el nombre de polveros) que se halla en los afue
ras de la puerta Real; su análisis está aun por hacer , pero 
seaun sus efectos son sales purgantes las sustancias minera-
lizadoras, siendo quizá los resultados que el público dice 
obtener de su uso y á que deben su crédito, una consecuen
cia precisa de la perturbación que estas sales provocan á 
veces con energiaen lasvisceras del bajovientre: seria pues 
muy conveniente que fuesen analizadas, para que su uso se 
regularizara bajo las inspiraciones de la ciencia, y pudieran 
evitarse los males que suel? producir el ¿buso empírico é 
irreflexivo que se hace de ellas. Hay en fin en distintos pun
tos de la prov. algunas otras fuentes de aguss levisimamen-
te ferruginosas, que sirven para bebida, pero con poca ce
lebridad. 

Caminos. No es muy satisfactorio por cierto el estado 
de la prov. de Sevilla en este concepto, siéndola falta de 
comunicaciones cómoda» y seguras, la razón principal de 
que su comercio no sea tan activo y de tanta importancia 
cual debiera serlo en una piov. , que por suescesiva feraci
dad, encierra dentro de sí tantos y tan inmensos medios de 
riqueza pública. El camino real de Madrid á Cádiz es el de 
mas consideración que cruza por la prov. de Sevil la, en
trando en ella al abandonar el térm. de la Carlota , corres-
wndiente á la prov. de Córdoba; en seguida se dirige á 
ícija por el puente que á la entrada de esta c. hay sobre el 

r. Gemí; pasa por la Luisiana, atravesando poco después por 
medio de un puente p! arroyo de Madrevieja; encuentra a su 
paso las ventas de la Moncloa, la Nueva y la Portuguesa, y 
pasando por medio de otro puente el r. Carbones, llega á la 
c. de Carmena, desde donde continúa por el Viso y Maire-
na hasta tocar con Alcalá de Guadaira: en esta pobl. se d i 
vide el camino en dos ramales, dirigiéndose el uno á Sevilla 
por el almacén de la pólvora y las ventas de Torreblanca, 
Amate y Cruz del Campo; y el otro á la prov. de Cádiz to-
manda por el r. Carbones que atraviesa por medio de otro 
puente, por la v. de Utrera y por el cortijo de la Higuera, 
penetrando por último en dicha prov. por la Torre, de Alo
ca, poco después de haber pasado el r. Salado de Moran. El 
segundo camino de los que surcan la prov. de Sevilla es el 
que desde esta c. conduce á la de Badajoz: dirígese por la 
izq. de Sanliponce, y pasando los puentes del Diablo y Ar-
royomolinos encuentra las ventas de la Pajonosa , Capas v 
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Nohoa; en seguida atraviesa por otro puente la Rivera de 
Huelva. cruza por medio del Ronquillo, y llegando á la ven 
ta de Navacodro se introduce por Sta. Olalla en la prov. de 
Badajoz. El camino carretero de Sevilla á Huelva, que es el 
tercero de la prov. en importancia , pasa por Casti leja de 
la Cuesta, Ginés y Espartina, atravesando antes de este ú l 
timo pueblo un pequeño arroyo por medio de un puente 
que sobre él existe: dirígese en seguida por las ventas del 
Pinar y Sta. Maria, y por la ant. pobl. ae Benazuza; des
pués cruza por medio d» Sanlúcar la Mayor , atraviesa el 
r. de este nombre, y por medio de otro puente el arroyo del 
Mol in iña; continúa por Castilteja del Campo y se introduce 
poco después en la prov. de Huelva por el térm. de Manza
nilla. Existen ademas varios caminos carreteros y muchos 
de herradura que en distintas direcciones cruzan la prov. 
de Sevilla, siendo entre aquellos los principales los que con
ducen al Araha l , Osuna . Estepa , Marchena , Caza la de la 
Sierra, Coria del Rio , la Puebla , Morón , Lebrija y Cabezas 
de San Juan. Todos los caminosdequehemoshechó mérito so 
encuentran por lo general en bastante mal estado, por cuya 
razón seria muy conveniente parala prosperidad de este rico 
pais reparar enteramente las principales vías de comunica
ción que ya existen, concluir cuanto antes la carretera ge
neral ya comenzada de Sevilla á Huelva, y llevar á efecto 
por último los proyectos de una carretera provincial de Se
villa á Badajoz, cuyo objeto es dar salida á los cereales de 
Estremadura; de otra de Sevilla á Granada, muy importante 
no solo para las dos citadas prov. , sino también para las del 
l i toral de Levante hasta Va encia ; el del ramal misto desde 
Fregenal hasta Sta. Olalla, que ha do poner en comunica
ción por un lado con Huelva y por otro con Sevilla á los 
pueblos mas importantes de la parte ocidental de Sierra 
Morena; y en f in, el proyecto de ferro-carril que debe d i r i 
girse por Utrera á Osuna. 

Coureos. En la prov. de que nos ocupamos hay 2 a d m i 
nistraciones principales do correos , estando establecidas la 
una en Sevilla, y la otra en la c. de E o i j i . De la primera de
penden las administraciones subalternas y carterías que se 
espresan á continuación. 

KNtaf f tUH 6 a i l m l n U t r a c l o n e * s u b a l t e r n a s . 

Alcalá de Guadaira. 
Aracena. 
Ayamonte. 
t l ibraleon. 
Huelva. 
Lebrija. 

Lepe. 
La Palma. 
Niebla. 
Sanlúcar la Mayor. 
Trigueros. 
Ut rera. 

C a r t e r í a » . 

Albayda. 
Alcalá del Rio. 
Algaba. 
Almadén de la Plata. 
Almencilla. 
Áznalcollar. 
Bollullos de la M i tw ion . 
Bormuios. 
Burguillos. 
Camas. 
Castilleja de Guzman. 
Castilleja de la Cuesta. 
Castillo de las Guardias. 
Coria del Rio. 
Dos-hermanas. 
Eliche. 
Madroño. 
Gelves. 

Oerena. 
(iinés. 
f iui l lena. 
Mairena de Alfarache. 
Olivares. 
Palomares. 
Pilas. 
Puebla junto á Coria. 
Real de la Jara. 
Rinconada. 
Ronquillo. 
Salteras. 
San Juan de Alfarache. 
Santiponce. 
Tomares. 
Valencina. 
Vil lamanrique. 
Villanueva del Ariscal. 

El personal y sueldos de la administración principal de 
correos de Sevilla y su departamento, según reglamento 
api^bado por S. M. en real orden de 29 de agosto de 18Í5, 
es el siguiente: 

TOMO XIV . Ki 
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Sevilla (de 1.» clase). 

EMPLEOS. 
Sueldo 
anual. 

Administrador 20,000 
Interventor 16,000 
Oficiall." 12,000 
Id. 2.» 9,000 
Id. 3.» 8,000 
Id. 4.° 7,000 
Id. 5.» 6,000 
Meritorio 1.» 4,000 
Id. 2.» 3,000 
Ayudante 1.» 4,500 
Id. 2.» 4,000 
Ordenanza 1.» 1,800 
Id. 2.°. . . • 1,800 

ESTAFETAS SUBALTERNAS. 

•Inrlru (de 5.a clase). 

Administrador 5,000 
Interventor 4,000 

Alcalá de Clnardalra (de S.a elase.) 

Administrador 5,000 
Interventor. . . . . . . . . . . 4,000 

Aracena (de 5.a clase.) 

Administrador 5,000 

Del 1.1 por *0» . 

Ayamonte , Gibraleon, Lebrija, Lepe , la Palma , Niebla, 
Sanlúcar la Mayor, Trigueros y Utrera. 

Los dias y horas en que entran y salen los correos, así el 
general como el de los Puertos, Estremadura y Huelva, pue
de verse en elart. de Sevilla ciudad. 

Portazgos. Siete son los que existen actualmente en la 
prov. de Sevilla , con los nombres del Tardón , Patrocinio,' 
Ecija, Cruz del Campo , Ronquillo , Santiponce y Carmona. 
El 1.° se halla á la salida del barrio de Triana, en el camino 
de San Juan de Aznalfarache , y su administración está á 
cargo del ayunt. de Sevilla desde 1.° de enero de 1849, ha
biendo estado este y el siguiente portazgo arrendados en la 
cantidad de 280,000 rs. para los años de 1847 y 48. El 2." 
se encuentra también á la salida del mencionado barrio de 
Triana en la carretera de Estremadura, hallándose igual
mente administrado por el ayunt. de Sevilla. El 3.° esta es-
tablacido en la c. de su nombre sit., en la carretera gene
ral de Madrid, y se halla arrendado por dos años en la can
tidad de 47,500 rs. anuales. El 4.» con intervención en Al
calá de Guadaira, se encuentra también en el camino real 
de Madrid, habiendo sido rematado en el gobierno político 
de Sevilla el dia 9 de setiembre de 1848 , en 242,250 rs. 
por.cada uno de los dos años en que fue arrendado. El 5.° 
está sit. en la carretera de Estremadura, y su arriendo, que 
tuvo lugar en el segundo remate verificado el dia 17 de ju
dío de 1848 en el mismo gobierno político , consiste en la 
cantidad de 100,000 rs. por cada año de los dos en que fue 
adjudicado. El 6.» se halla asimismo en el camino de Estre
madura , habiendo sido rematado igualmente por dos años 
en 90,200 rs. anuales. Por último el 7.° está establecido en 
la carretera general de Madrid, y sus productos se reducen 
¿ 47,300 rs. anuales. . 

GüAudia civ i l . La fuerza que de este útilísimo cuerpo 
hay en la prov. de Sevilla, consiste en 180 hombres de in
fantería y 50 caballos , distribuidos del modo que se espresa 
á continuación. 

PUEBLOS DONDE SE DALLAN. 

Sevilla 
Alcalá de Guadaira. 
Alcalá del Rio. . . 
Cantillana. . . . 
Carmona 
Constantina. . . . 
Ecija 
Estepa 
Guillena 
Luisiana . . . . 
Lora del Río. . . 
Mairena del Alcor . 
Marchena . . . . 
Morón 
Osuna 
Pedrera. . • . . 
Puebla de Cazalla. . 
Roda 
Ronquillo . . . . 
Sanlúcar la Mayor . 
Santiponce. . . . 
Utrera 

Total. 

Infantería 

28 
8 
6 
8 
8 
8 
8 
8 
6 

180 

Caballería 

50 

Producciones. El clima sumamente agradable y benigno 
de que goza la prov. de Sevilla, hace que la mayoría délas 
tierras comprendidas en ella, sean muy apropósito para 
multitud de cultivos, muchos de los cuales se desconocen 
por desgracia hasta el dia. Los productos agrícolas deteste 
hermoso país están reducidos en su generalidad á toda clase 
de cereales, semillas , legumbres, naranjas, frutas , horta
lizas, vino, aceite y palo de orozuz, siendo las lanas uno 
de los art. de mas entidad. Entre varios ensayos de aclima
tación é introducción que se han practicado en esta prov., 
el tabaco ha tenido muy buen éxito: las tierras buenas r i 
beriegas se han prestado á producirlo de un modo increí
ble, habiendo fallado solamente una mano perita en su pre
paración , para darle un verdadero punto entre la fermen
tación y la putrefacción. El Gobierno ha mirado con tanta 
desidia como los naturales do la prov. de que hablamos, un 
raudal de riqueza de tanta importancia, no cuidando si
quiera de hacer venir de la isla de Cuba personas prácticas 
en su preparación y curación en la pila, con cuya sola me
dida competiría con el de mejor calidad. La naturaleza le 
ofrece en berza con una lozanía admirable , y con la facili
dad que ei maiz ó cualquiera otra planta de primavera, 
bastando decir, que espontáneamente se producen taba
queras sin cultivo alguno. El cáñamo y aun el lino de secano 
se cria también escelente en su dimensión y calidad, pero 
desprovisto del mecanismo necesario para 'su elaboración 
hasta conseguir la hebra, y usando solo del medio mas ru
do y costoso, cual es aporrearloá mano, no ofrece ningu
nas ventajas su cultivo, por mas que la tierra lo dé en 
abundancia. El algodón se da asi mismo en la prov. de Se
villa , y muy particularmente en la Isla Mayor, en donde ha 
sido sembrado por el Sr. D. Feliz Riba, en abril del cor
riente año de 1849, siendo en verdad digno de celebrarse 
por su blancura, suavidad y abundancia: pero lo que le 
hace mas recomendable, por la suma influencia que tendrá 
en lo sucesivo en el cultivo de esta materia en España , es 
que se ha producido en un terreno de secano, contra la 
opinión mas generaliiada, de que la siembra de esta semilla 
soló podía hacerse en terrenos de regadío^ Esta creencia 
queda desmentida, puesto que el citado señor Riba ha ob
tenido la producción de este arbusto en 30 aranzadas de 
un terreno sin cultivo y salitroso, como es el déla mencio
nada isla, y en un año de sequía; con la circunstancia no
table de que otros frutos, como el maíz, melones j patatas, 
que se sembraron al mismo tiempo, se perdieron, al paso 
que el algodón nació con toda lozanía y abundancia. 

Los estados siguientes contienen un resumen del precio 
máximo, medio y mínimo, que suelen tener los frutos 
que en los mismos se espresan, en los principales mercados 
de la prov. de Sevilla. 
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P r e c i o niúximo y iníniuio en vh. v n . 

MESES. 

Enero.. . . 
Febrero.. . 
Marzo.. . . 
Abr i l . . . . 
Mayo. . . . 
Junio. . . . 
Julio. , . . 
Agosto. . . 
Setiembre.. 
Octubre.. . 
Noviembre. 
Diciembre.. 

Trigo. 

20 35 
S* 33 
29 37 
32 41 
30 38 
28 34-
27 32 
26 30 
2o 20 
28 37 
29 38 
30 41 

Cebada. 

U 14 ' / . 
43 14 
l o 17 
18 20 
17 19 
15 16 
16 18 
17 19 
16 18 
i:í 17 
48 18 
18 16 

Maiz. Garbanzos. | Aceite. 

26 
30 

31 32 
32 
30 
31 
29 
27 
26 

20 28 
20 29 
25 28 

45 105 
50 110 
55 108 
60 1̂20 
70 130 
80 140 
75 130 
68 120 
70 140 
45 90 
•48 100 
49 95 

29 
28 ' / . 29 
27 '/,' 28 
28 ' / . 30 
30 
32 
34 
37 
38 
31 
31 
30 

V ino . 

s 
8 
9 

id 
I I 

10 
10 
11 
I I 
12 

JO 18 
I I 12 
10 11 
11 

I I 
10 iJ 

Meses. 

Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. . . 
Abr i l . . . . 
Mayo.. . . 
Junio.. . . 
Jul io.. . . 
Agosto.. . 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

P r e c i o mcriio. 

Trigo. 

34 
28 
33 
37 
34 
32 
24 7, 
27 
32 ' / , 
33 V, 
35 

Cebada. 

16 
17 
15 
18 
18 
15 
17 
18 
17 
16 
17 
15 

Maiz. 

26 
30' 
31 '/. 
32 
30 
31 
29 
27 
26 
27 
27 ' / , 
28 

Garbanzos. 

70 
80 
82 
90 

100 
110 
102 

98 
105 
02 
74 
75 

'/-= 

Aceite. 

29 7. 
28 ' / , 
28 " , 
29 7 , 
31 
33 
36 
38 
30 
30 V. 
80 
29 ,/. 

Vino. 

10 
10 
10 
10 
I I 
io 7. 
10 •/'. n y. 
i i 
12. 
,n 7, 
10 

Estos precios son los que tienen los frutos en los puntos 
de la producción. Cuando llegan á Sevilla sufren un recargo 
de 4 á 8 por 100 por gastos de trasporte etc. Sanlúcar la 
Mayor, Lora del Rio, el Arahal, Carmena , Eci ja, Guadal-
canal , Fuentes de Andalucía , la Campana, Herrera , Mar i -
naleda, Luisiana, el Rubio, Osuna, Lebr i ja , Vi l lamanriquc, 
Utrera, Marcheua, Saucejo, Puebla de Cazalla, Coronil, 
Alcalá de Guadaira, Cazalla de la Sierra, Alcalá del Rio. 
Estepa y Morón , son los principales puntos productores 
y de mercado para los frutos que van á dieba capital, 
lanlopara su consumo, como para esportarlos á otras po
blaciones. 

El Boletín Oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción, 
y Obras públicas, publicó como término medio de los pre
cios délos cereales en el aiío de 1848 el resultado siguiente: 

P r e c i o medio. 

MESES. 

Enero. . . . 
Febrero. . . 
Marzo . . . 
Ab r i l . . . . 
Mayo. . . . 
Junio. . . . 
Julio . . . . 
Agosto. . . 
Setiembre . 
Octubre . . 
Noviembre. 
Diciembre . 

Trigo. 

58 
50 
55 
40 
39 
39 

33 
34 
34 
35 

Cebada. 

24 
22 
21 
17 
10 
10 

14 
15 
15 
15 

Maiz. 

23 
23 
23 

Garbanzos 

19 
19 
83 
18 
38 
17 

18 
18 
19 
19 

Este dato del Gobierno contrasta notablemente con el an
terior que nosotros hemos presentado , y que es fruto de las 
Observaciones v apuntes constantes de personas dedicadas 
al comercio de granos en la prov. de Sevilla , y por lo mismo 
muy competentes en la materia. 

Él ramo de ganadería es también do bastante considera
ción en esta prov . : según un estado remitido por.la inten
dencia de Sevilla á la Dirección general de Estancadas en 6 
de octubre del presente año do 1849, en el que se compren
den solamente los contribuyentes por dicha riqueza, que 
tienen de 40 cabezas de ganado para a r r i ba , resulta ej nú- , 
mero que se espresa & cont inuación. 

Cabezas de ganado vacuno 21,281 
Id . yeguar v caballar. 2,529 
Id . lanar. .' 382,454 
I d . cabrio 76,070 
Id . de cerda 33,824 

Total . 516,758 

A este dato hay que añadir una cantidad muy crecida por 
las ocultaciones, y por el inf inito número de labradores y 
otras personas qué tienen menos de 40 cabezas de ganado. 
El yeguar y caballar, por ejemplo, figura en el estado an te 
rior únicamente por 2.529 cabezas; siendo asi que , seganel 
que estampamos en seguida, cuyas noticias nos han sido t'a-
cicilitadas por el gobierno político de la misma ciudad, apa
rece que hay en la prov. 25,487 cabezas de dicha clase de 
ganado; v no es tampoco muv aventurado decir que llegan 
ií 40,000." 
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Estadíst ica o f i c i a l «Id afanado c a b a l l a r de l a prov. de «iovilla en e l a ñ o de t H t n . 

PUEBLOS 

de la residonoia de los diiefios. 

Aguaüulce 
Alcalá do (iiiaúaird . . 
Alcalá do! Rio . . . . 
Aloolea del Kio. . . . 
Algaba 
Ar'ahal (el) 
Aznalcazar 
Aznalcollar.' . . . . . 
BenacazoQ 
Brones 
Cabezas de San Juan 
Camas 
Campana (la) 
Cañada Rosal 
Canlillana 

Carmona 

Castilleja 
Constanlina 
Coria del Hio 

Coronil 

Con-ales (los) 
Dos-Hermanas . . . . 
Ecija 
Espartanas 

Estepa 

Fuentes de Andalucía. 
Gelves 
Gerena 

Güeña . " 

Gines 
Guadaicanal 
Guillena 
Herrera 
Huevar 
Jerez (•) . . . . . . . 
Lebri ja . . . . . . . . . 
Lora del Rio 
Madrid (") 
Mairena del Aljarafe. 
Marchena. . . . . . . 
Marinaleda. . . . . . . 
Molares (los) 

Montellano 

Morón 

Olivare 

Osuna 

Palacios (los) 
Palma del Rio 
Paradas 
Pedrera 
Peñaflor 
Pilas 
Pruna 
Puebla d& Cazalla . . , 
Puebla de Jos Infantes , 

•c te 

18 
78 

150 
13 

3o8 

m 
25 
97 
37 
20 

515 
02 

159 
9 

124 
963 

aG 
18 

389 

4G8 

20 

m 
1,085 

10 
198 
237 

79 
32 

23 

6 
W 
61 
72 
67 
37 

330 
230 

19 
0 

797 
109 

9 

708 

590 

18 

891 

371 
55 
53 
33 

1M 
01 
24 

232 
17 

10,835 501 

C — 

I 
2 
3 
2 
1 

I I 
1 
3 
3 
1 

14 
3 
0 
I 
7 

20 

» 
1 

15 

20 

2 
1 

47 
1 

9 

15 
3 
2 

2 
• 2 

2 
4 
1 

15 
14 
1 
» 

2 4 

35 

21 

33 

12 
2 
4 
1 
4 
9 
2 

£ i : 

4 
13 
18 
11 
63 
87 

7 
20 
3 
0 

19 
3 

30 

283 

19 
0 

83 

44 

0 
23 

207 
2 

59 

30 
7 
8 

I 
0 

13 
2 i 
14 
23 

» 
63 
77 

1 
1 

107 
25 

1 

92 

124 

255 

64 
13 
12 

3 
28 
10 

5 
42 

5 
.;. 

4 
23 
14 
3 

01 
102 

8 
21 

7 
7 

53 
10 
23 
11 
28 

306! 

l.OCAUDADKS KN OHR PASTA El, (lAN'AlKI 

4 
2 

72 

66 

4 
44 

213 
2 

00 

51 
19 
15 

Ul 
l 

l i 
18 
18 
31 

4 
65 
70 
3 
» 

'143 
25 

3 

155 

I I ! ) 

2 I 
303 
113 

8 
9 
3 

15 
20 

2 
12 

21431 2412 

En cortijo-; de labor. 
En los corti jos de Majada-alia. Novillero, Guadalperal, etc.: 
En la Isla Mayor del Guadalquivir. 
En el téiminu del pueblo, 
ídem idem en la Isla Mayor y en los Pajares. 
En su término y el de Carmona. 
En la marisma. 
En idem. 
En idem. 
En la dehesa de Tormieño. 
En la marisma y otros punios. 
En la Isla Mayor. 
En el Rincón y térm. de Lora , Fuentes , etc. 
En deli . de labor. 
En su t é r m . , Isla Mavor v oíros puntos. 
En les cortijos de Vil lalobos, la Tr in idad , del Canto y o t i w 

y en varias deh. 
En la Isla Mayor. 
En Membril la. 
En la Isla Mavor. 
En los cortijos de Montera , Casa-blanca , Guardamlanle, 

Caños de Plata , en la marisma, etc. 
En los cortijos de Hachuelos y Roeatiuaja, 
En la marisma. 
En las islas y deh. de campiña, suelo y labor. 
En el cortijo" de Heliche. 
En su térm. y el de Mart in de la Jara , en la sierra de Este

pa y en los" cortijos del Sorzal, Higueron , etc. 
En las deh. de labor. 
En la Isla Mayor. 
En las deh. del Alcornocal . de la Estrella , etc. 
EnMas tierras llamadas Casa-blanquilla y cort i jo del Hu-

marejo. 
En la Isla Mayor. 
En el término. 
En la deh. de Monasterio, en el Ejido y Pajares. 
En los térm. do Ec i ja , Estepa y otros. 
En la marisma. 
En la marisma de las Cabezas do San Juan. 
En idem y en tierras del común. 
En la Tieza , la Tr inidad , Lancanon, etc. 
En deh. de Suelo. 
En la Isla Mayor. 
En el térm. y"deh. do propios. 
En el ruedo del pueblo y vaiios cort i jos. 
En el rancho de las Melas. 
En la Higuera , corti jos del Coto , en Ruchena y Rucliemlla 

Lopora , el Rubio y Cobatilia , etc. 
En los corti jos do Jurados y Moli l la , y en otros terrenos de 

su término. 
En la marisma. j 
En su t é r m . , y corti jos de Consuegra , Ojem , Arenoso , de| 

las Dueñas , etc. , y en varias deh. v t ierras. 
En deh. do su térm. y de los de Utrera y Dos-Hermanas 
En Calonge. 
En tierras de labor del término • 
En varias tierras. 
En las deh. iMajalas-altas , Cabeza del Pino y otras. 
En su término. 
En idem. 
En la siena del iérrn. y o t ios puntos. 
En tierras del término. 

(*) Aunqui' esta boMu no pfrteuere á la prov. de Sevilla , se menciona en eíte estado porque, 
de Jcré?. eslos psstan en territorio de la prov. que nos ocupa, 

(") Tényasc jin-sente \o que se ha dicho de Jerez. 

bien el dueño de los ganados es 
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P'JEBLOS 

de la residencia de los dueños. 

Sumas autei'iores . . 

Puebla juuto á Coria. . . 
Rinconada 
Rubio (el) 
Sanlúcar la Mayor . . . . 
San Juan de Aznalfarache, 
Santiponce 
Saucejo 

Sevilla 

Tecina 
Tomares 
Umbrete 

Utrera . . . . 

Villamanrique 

Vil lamarl in. . 

Villamieva del Rio 
Villaverde del Rio . 
Viso del Alcor . . 

10.835 

l i o 
54 
14 

lOtí 
•20 
55 
28 

•¿,•206 

3 i-
8 

3!l 

1,050 

l l i 

137 

34 
87 
49] 

SOI 

6 
I 
1 
8 
I 

1l( i 

3 
» 
3 

46 
9 

(i7( criadores cun 15,817' ( 
Hay adornas divididos en 

pequeñas porciones entre 
vanos criaderos . . . 2,489 

Total general 18,306 

S i 

2143 

18 
» 

14 
» 

10 
10 

513 

12 

66 
•> 

LOCALIDADES E.N QUE PASTA EL liANAIM). 

2412 

17 
, 8 

» 
34 

3 
7 
9 

(112 1 

7] 
» I 
9 

183' 

2 

10 
10 
I I 
lo 

En las islas del r io. 
En la Isla Mayor y el término. 
En el corti jo del tason y en el pueblo 
En la marisma y deh. del Palmar. 
En las islas. 
En el térm. é Isla Mayor. 
En varios cortijos. 
En las islas y ténn. de A/nalcazar, Ut rera , Alcalá del Rio, 

id . de Guadaira, Olivares , Pilas , Brenes, etc. 
En el térm. de Oarmona. 
En las islas. 
En Ídem. 
En las marismas del t é r m . , corti jos de Pardales, en las 

deh. do Zorril la do Espera , do Ganos , del M á r m o l , ele 
En el térm. y marismas. 
En los Alguaciles, Boyo é Higuera , y 

p;mo. 
En los rastrojos y sierra del término. 
En la Isla Mayor y sierra del término. 
En los cortijos de Lachena y Moscoso. 

en la deh. de Cam-

2,81 í) 

3,01 (i 

rinÜTfñflMwr J 

Siendo el ganado yeguar el mas considerable de la prov., 
según se observa por el resultado que antecede, nos ha pa
recido que se leerá con gusto la siguiente escala giadual de 
los criadores, entro quienes está repaHiida la propiedad de 
las 15,817 yeguas-, las 2,4X1) restantes corresponden á c r ia 
dores que tienen menos de 10. 

CIUAUOliES (JUK TIENEN 

Do I á 10 yeguas 416 
De t i á 20.; ; 208 
De 21 a 30 105 
Do 31 á 40 48 
De 41 a 50 35 
De 51 á fiO,. , 21 
Do t i l á 70 13 
Do 71 á 80 IS 
Do 81 á 00 4 
De I I I á 120 I 
De 121 á 130 I 
De 131 á 1Í0 1 
De 151 á 100 I 
De 101 á 170 I 
Do 271 á 280 I 

Total do criadores 671 

Guéuianse ignalmerle en la prov. de que vamos haciendo 
mérito, un crecido número de árboles do diferentes especies 
muclios arbustos y abundancia de plantas niedicinales; hay 
caza mayor y menor do pelo y p luma, y en sus ríos y a r ro 
yos, especialmente en el Ouadal<¡uivir , se coge conside
rable porción de sábalos, sabogas, barbos , aibuies, raba-
Ios, Ruguilas, lampreas, sollos y camarones. En Constant i-
na , Cizalla de la Sierra , el Ped'roso. Gerena , y otros pue
blos sit. en la falda meridional de Sierra Morena,,abunda la 
piedra de granito o berroqueña, llamada en el pais salipé. 
En Cantillana , Morón , Estepa , Montellano y otros puntos 
hay jaspes de varios colores y de muy buena cnl idad; y en 
Almadén de la Plata y otros parages" de la siena . mármo
les también de diferentes colores, si bien los que mas se 
usan son blancos y azules. En Estepa se halla una piedra 

I arenisca muy lina , conocida con el nombre de m a r t e l i l l a , 
y un jaspón blanco llamado c ip ia. Otras canteras hay t a m 
bién de piedra franca mas basta que la martel i l la; pero como 
para la construcción de edificios se emplea comunmente el 
ladri l lo, la piedra tiene muy poco uso , y á los mármoles y 
jaspes tampoco se les da por lo regular mas aplicación que 
para enlosados, escaleras y columnas de los patios de casas . 

Como concerniente á las p.rod,., nos ha parecido este l u 
gar el mas apropósito para la colocación dol siguiente 
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industb ia. La prov. de Sevilla es esencialmente agríco

la , y como la ferti l idad de su suelo. la dulzura de su cl ima. 
su posición reportan á suí hab. medios suficientes con que 
acudir á sus necesidades, y aun á las cosas de lujo, es muy 
difícil que por ahora, y mientras no varíen determinadas cir
cunstancias, pueda aclimatarse ventajosamente la índ. en 
este pais. Nosotros que profesamos unas opiniones eco
nómicas, no admitidas entre los hab. del te r r i to r io , ahora 
objeto de nuestro examen, creemos que ha de llegar un dia, 
en que sin salida los productos del suelo para otras nacio
nes , en que estendido mas de lo que conviene en otras pro
vincias el dominio agrícola, esta prov. será entonces r i i p i i -
síma en productos de la t ie r ra ; pero que verá muy reducido 
su numerario por la falta de transacciones mercantiles, 
aprovechará los elementos industriales que encierra y tam
bién será industrial. Pero este resultado no será en época 
próxima ó inmediata ; transcurrirán todavía muchos años, 
porque ha de ser tardio el desengaño de los que creen que la 
felicidad de la nación española consiste en obtener en ma
yor cantidad los productos del suelo, mientras no se obten
gan consumidores de estas especies dentro de España, 6 se 
proporcionen para la esporlacíon seguros mercados en el 
cstranjero. 

Pero sin insistir mas en esta idea , y reproduciendo aquí 
lo que hemos dicho al hablar de las "condiciones del terr . 
de esta p r o v . , cumple manifestar con lealtad que , á pesar 
de los esfuerzos verificados en estos ultimes anos para ac l i 
matar distintos ramos de índ. en la prov. de Sevil la, esta
bleciendo fáb. de diversos artefactos , los resultados no han 
correspondido n i á los deseos de los hombres emprendedo
res, n i á las esperanzas de los amantes de la índ. nacional. 
Como prov. agricultora se sostiene en buen estado la ela
boración de los objetos que tienen relaciüii con la labranza, 
sí bien susceptible de algunas reformas, que el tiempo y la 
esperiencia irán produciendo poco á poco. De todas las de-
mas manufacturas, reducidas sustancíalmente á las de la 
c ap . , es la mas notable la de sedería , que avanza hacia su 
perfección á pasos agigantados. En tiempo de D. Juan I I 
parees-había en Sevilla mas de 13,000 telares de géneros 
de seda, de tisú de o ro , de plata, de casullas y ornamen
tos de igl . y otros análogos, siendo tan buenos sus prod. , 
que tuvieron gran reputación en los siglos anteriores. Des
de aquella época, que fue la de su apogeo, vino lenta
mente en decadencia, á lo cual debió contribuir la ind . de 
los Países-Bajos, dependientes de la corona de España, d u 
rante la dominación de la casa de Austr ia , las guerras y 
demás sucesos notables del tiempo de los royes austríacos, 
el descubrimiento de América y la emigración á aquellas 
regiones, cosa en que tan activa parle tomó Sevilla , como 
puerto destinado á las relaciones con América en los prime
ros tiempos de su conquista, y posteriormente, cuando fue 
habilitado Cádiz para este mismo objeto y cesó Sevilla de 
ser el puerto pr incipal , sufriendo por ello un grande me
noscabo en su comercio y riqueza , que inlluyó tanto en el 
estado de su índ. Llegó , pues, esta á quedar reducida casi 
á la nulidad á principios del siglo ac tua l , viniendo á ser 
por mucho tiempo mucho menos de 100 el número de tela
res que se ocupaban en hacer cintas , tafetanes y alguna 
que otra tela de seda de poquísima importancia. Él barrio 
ó collación de San Lorenza, gran parto del de San Vicente, 
la Alameda Vieja ó de los Hércules y sus contornos, estaban 
habitados casi esclusívamente porfabricantes y operarios 
del arte de la seda, como les llaman todavía los ancianos de 
la c. de Sevilla , que conocieron este ramo en mucho mayor 
auge por los tiempos de Carlos 111 y los primeros años de 
Carlos IV. Hoy solo hay alguna que otra casa^n la Alameda 
referida, donde hilan y t iñen la seda ; pero en cambio se 
han establecido en otros puntos fáb. que trabajan, según los 
adelantos modernos, y donde se tejen esquisitas sargas, ta 
fetanes , rasos , felpas. gros y otros muclins géneros , que 
compiten ya con los de varios puntos de España , aunque 
todavía no son superiores, ni aun iguales algunos á los de 
Valencia y Málaga. El principal defecto que .'según parece, 
tienen los géneros sevillanos, no es tanto la fmura y aspecto ciándose en la actualidad. 

del tejido , como la permanencia de los colores, no obstante 
lo mucho que se ha adelantado, principalmente en la fáb. 
del Sr. Castillo y Povea; pero á pesar de todo, en Sevilla, 
en su prov., en las limítrofes y en otros puntos de la Penín
sula , entre ellos Madr id , se espenden con buen crédito los 
prod. de las fáb. sevil lanas, y cuotidianamente se hacen 
progresos que van resucitando esta industr ia, tan celebra 
en otros siglos. Entre los adelantos que tienen relación con 
este ramo de r iqueza, enumeraremos la plantación crecida 
de moreras que se ha bocho en estos últimos años, espe
cialmente de la m i í l t i c a u l i * , y la siembra del algodón, da 
que ya liemos hablado en el art. de proí/i/ccíones, indican
do la influencia que este naciente ramo ha de ejercer en la 
ind. en lo sucesivo, sí es hábilmente esplotado. 

La lencería cuenta también con varios establecimientos, 
sí bien esta índ. está destinada á hacer pocos progresos, 
porque las hilazas vienen de fuera , y se carece de los ade
lantos de la maquinaría y del uso del vapor como iucrza lo 
comotriz, que tanto ha influido en otros países en el desar
rullo de esta especie de i n d . : téjense, sin embargo , creas, 
plugasteles, mantelerías y otros objetos análogos, que sa 
consumen casi todos en la cap. y su prov. Hay una fáb. bien 
montada de filatura de estambre , movida por el vapor : en 
Sevilla y algunos otros pueblos so tejen ceñidores ó fajas y 
otras telas de lana basta, de que se hacen costales y mantas 
para la clase agricultora. La fáb. de loza de la Cartuja, y las 
muchas que existen en la cap. de loza basta , son sobrado 
conocidas, y ocupan bastantes brazos. La de hierro colado 
del Sr. Narciso Bonaplata da muy buen resultado, y trabaja 
objetos lindísimos de toda especie para dentro y fuera de 
Sevi l la: entre otras cosas de interés, se ocupa en la fund i 
ción de las piezas de hierro que han de servir para el puente 
que se construye sobre machones de piedra , destinado á la 
comunicación con el barrio de Triana y dar paso para los 
caminos que conducen á las prov. de Huelva y Estremadura. 
También son de importancia las fáb. de jabones comunes, la 
de jabones de olor, esencias, pomadas y aceites establecida 
en el pueblo de San Juan de Aznalfarache por el Sr. Court, 
en una casa capaz con una estensa huerta cercada de tapias, 
hoy convertida en ja rd ín , donde se cultivan las plantas ú t i 
les para el establecimiento por el perfume de sus flores; y 
las de estrado de orozuz que ocupan muchos brazos, pues 
ademas de los que se elaboran en las fáb. , se sostienen 
muchas familias con el jornal no muy cor to, que obtienen 
los trabajadores de campo, con particularidad después de 
concluidas las faenas de la recolección y antes de principiar 
la arada y siembra, arrancando del suelo con e! azadón la 
raíz de aquella planta, que llevan á vender á las fáb., donde 
se compra por quintales: es tanto lo que se ha beneficiado 
esta índ. en los últimos años, que á pesar de ser crecidísima 
la abundancia de aquel vegetal, se advierte una disminu
ción bastante notable. Por úl t imo, en la prov. de Sevilla hay 
fáh. j le curtidos , aguardientes y licores , contándose tam
bién molinos harineros v de aceite en bastante número. 

I ndus t r i a mine iu . Esta especie de industria se halla 
aun poco desenvuelta en la prov. de que nos ocupamos: las 
minas de hierro del Pedroso son sin duda las mejor monta
das, y en donde según hemos d icho, la esplotacíon es mas 
perfecta; las demás no constituyen todavía un ramo de ind . 
importante por sus resultados; entre ellas las hay de carbón 
minera l , y ciertamente ningunas serían mas dignas do fo
mento que ellas , porque escaseando mucho el combustible 
en esta prov., falta, como es consiguiente, uno de los agen
tes mas necesarios para activar la fabricación y para todo 
lo demás: téngase, pues, en cuenta que el oro y la plata del 
Perú y Méjico han sido menos útiles á los españoles , que 
el carbón y el hierro á los ingleses, y que si se quiere no 
depender de otros, preciso es beneficiar y esplotar con fó y 
con tino las incomparables fuentes do riqueza que encierra 
este suelo tan fecundo por mas de. un concepto. 

Los estados siguientes manifiestan las minas que han sido 
denunciadas durante lustres últ imos años, con espresicn 
de las que so hallan abandonadas , y las que están benef i -
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MlnaH en csplotarion. 

Nombres 
de las minas. 

¡'Garrotal 
¡Cañada 
[Quita pesares. . . 
liCglumela 
|;Amislad 
ÍSan Fernando. . . 
A'ereda 
Huesua 
tamino 

í Esperanza 
íliaba 
San Juan 
Nueva 
Corona 
¡Viloria 
.Ntra. Sra. del Ro

sario 
[San Pedro 
j ¡Mercedes ó Tallis-

ca 
Concepc ión . . . . 
^ozo-rico 
Pozo-azul 
jSta. V i l o r i a . . . . 
jSan Antonio. . . . 
.Pájaro-verde . . . 
jAdmirable 
¡ídem 
(ldem rescatada . . 
Ntra. Sra del Moute 
Casualidad . . . . 

¡¡San Ignacio. . . . 
Nlra. Sra. de los 

Remedios. . . . 
JSan Ignacio. . . . 
Sla. ¿aíüda. . . . 

i|Chuparial 
fi , 

Clase del mineral 

Carbón de piedra 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cobre, 
id. 

Plomo. 
id. 

id. 
id. 

Plata. 
id. 
id. 

Plomo. 
id. 

Cobre. 
id. 
id. 

Plomo. 
id. 
id. 

Cobre. 
Carbón. 
Piala. 

id. 

Pueblos en cuyo térmi
no se bailan. 

Villanueva del Rio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El Pedroso. 
CastillodelasGuardas 

Guillena. 
Alanis. 

CastillodelasGuardas 
id. 

Guadalcanal. 
id. 
id. 

Guillena. 
id. 

Castillo de las Guardas 
id. 
id. 

Cazalh de la Sierra. 
Constantina. 

Cazalla de la Sierra. 

Real de la Jara. 
Villanueva del Rio. 

Guadalcanal. 
id. 

Mina» aliaudunudiiN. 

Nombres 
de las minas. 

omba. . . . 
^aiios pantos 
Amistad. . . 
San Juan. . . 
Fuen-santa.. 
Mulba . . . . 
Caro anillo. . 
Solitaria. . . 
Tesoro de Onza 
Pizarro. . . . 
Hernán-Cortés 
Sargaota-fria 
SanMiguel. . 
Abenzaide. . 
Candelaria. . 
Leonera . . . 
jVcnlurosa . . 

-odiciosa.. . 
[Piedad. . . 

. Buenaventura 
nida . . . 
ranadina. I 

Clase del mineral, 

Carbón de piedra 
Plomo. 
Carbón. 
Plomo. 
Cobre. 

id. 
id. 

Galena. 
Plomo. 

id. 
id. 

Carbón. 
Plomo. 
Carbón. 
Cobre. 

id. 
Plomo. 

id. 
Cobre. 
Galena, 
Plomo. 

id. 

Pueblos en cuyo término 
se hallan. 

Villanueva del Rio. 
Villaverde. 

Villanueva del Rio. 
CastillodelasGuardas. 

Badolatosa. 
Villanueva del Rio. 

id. 
Burguillos. 

Alanis. 
id. 
id. 

Cazalla de la Sierra. 
Conslanlina. 
Caslilblanco. 

Villanueva del Rio. 
Almadén de la Plata. 

Guillena. 
Puebla de los Infantes. 

Aznalcollar. 
Puebla Je los Infantes. 

id. 
Alanis. 

Comercio. Aunque la cap. de la prov. de Sevilla es udq 
de los principales puntos mercantiles de la Península , está 
muy lejos sin embargo, del grado de prosperidad de que es 
susceptible , y que lendria lugar si su hermosa posición á 
las orillas del'caudaloso y manso Guadalquivir, y en el 
centro de la fértil Andalucía, fuera favorecida por todos los 
medios que eslan al alcance del hombre , y que fomentan 
el comercio interior y esterior. Muchas son las causas que 
se oponen al completo desarrollo de esta especie de riqueza, 
las que iremos indicando al paso que hagamos nna breve 
reseña de las transacciones comerciales que se practican en 
la prov. de que nos ocupamos. Conocido es, pues, hasta !a 
evidencia , que el comercio se funda principalmente en la 
abundancia de frutos naturales ó de artefactos , superior á 
las necesidades del pais como base de la esportaciou , y eu 
la escasez ó falla de los mismos con respecto á la importa
ción. Si se atiende á las prod. ó ind. de la prov. de Sevilla, 
se deducirá necesariamente que solo pueden esportarse de 
ella ciertos art. de algún valor: aquellas consisten general
mente en trigo, cebada y otros cereales, aceite, aceitunas, 
lanas, naranjas, algún vino, palo de orozuz y corcho, y 
osla eu loza de la Cartuja y demás fáb,, géneros de seda y 
alsunos de hilo , utensilios y otros objetos de hierro de la 
fáb. de San Antonio; estrado de orozuz , jabones de todas 
especies y otros productos de diferentes artes. Los granos 
y semillas solo salen para el reino; el aceite para este y el 
estranjero, cuando los precios son bajos, esportánciose 
también algunas veces para Inglaterra, aunque esté á pre
cios bastante considerables; las lanas , que es uno de los 
productos de mas entidad, se desunan á las fáb. naciona
les y estranjeras , y principalmente para las de Francia; el 
corcho sale para Cataluña , y la mayor parte para Inglater
ra , á cuya nación se conducen también fas naranjas; el palo 
de orozuz, que es otro de los art. de comercio ae mas im
portancia, se estrae en pasta para Inglaterra y otros pun
ios, en donde lo destinan parala composición ele sus bebi
das; esportándose por último, desde Sevilla para Francia 
algún cubre do varias minas que en el dia empiezan á pro
ducir, v de las conocidas de Rio-tinto, sit. en la prov. de 
Huelva." 

Todos los objetos de comercio de que hemos hecho mé
rito, salen de la prov. de Sevilla por agua ó por tierra. El 
primero de estos caminos, que la hace colocar en la cate
goría de prov. marítima, aunque no toca al mar por ningu
no de sus contornos, es el r. Gxiadalquivir , naveganle 
liasla dicha cap. , para buques de poca cala. ;Guánto mas 
útil seria esta vía natural de comunicaciop si no se aban
donara á la naturaleza el cuidado de conservarla servible! 
;Y cuánto mas beneficio reportarla la rica Sevilla y todas 
las prov. cuyos frutos se espolian por ella , si el estado del 
rio permitiera anclar en la Toi re del Oro los muchos buques 
que por su tamaño se quedan á algunas leg. de dist. ó que 
no pasan do Cádiz! No creemos necesario descender á 
pormenores en este art. para probar tan obvias proposicio
nes, porque á nadie se ocultará, que solo el aumento de gas
tos ocasionados en la cohduccion de los art. de comercio 
por buques pequeños á los grandes, ya sean trasbordados 
inmediatamente , ya vayan á un puerto donde hayan de ser 
alijados, despachados por la aduana y cargados'de nuevo, 
hace aumentar de tal modo el valor de los objetos sobre 
quienes cae este recargo, que se necesita un precio muy 
bajo en el mercado, de donde proceden , para que puedan 
sostener la competen- la en otros á que se dirijan, supuesta 
la igualdad de las demás condiciones. Esto, entre otras 
cosas menos inlluyentes, mantiene á esta prov. y especial
mente á su cap., en escala muy inlerior como pueblo mer
cantil, respecto á lo que se debiera , y solo el valor de los 
necesarios frutos que se concretan en su mercado, y la 
abundancia con que afluyen á él, dan pábulo á sus relacio
nes comerciales, sosteniéndolas siquiera á una altura me
diana. El comercio esterior de esporlacion de la prov., cuyo 
único puerto esperimenta tan notables entorpecimientos y 
perjuicios, es casi todo de cabotage, pues si bien muchos 
Duques cargan directamente en su muelle, para puertos de, 
Inglaterra, Francia y otros puntos de Europa, y algunos' 
para Canarias y Cuba, el mayor número lo hace para puer
tos españoles, ocupándose muchos de ellostan solo en sos
tener las relaciones con Cádiz, que puede considerarse 
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como puerto principal de Sevi l la, cuando se trata de b u 
ques de grueso volumen , ó sea de los que se ocupan en las 
grandes navegaciones. Como una consecuencia precisa de 
tai estado de cosas, resulla, que apenas hay en Sevilla algu
no que otro comerciante propietario de buques ó armador; 
algunos tienen á medias con un capitán ó un patrón la peo-
piedad de un barco mayor ó menor: pero de esto á lo que 
sucede en los verdaderos puertos de mar, cuyo comercio 
les coloca en la categoría de primer orden, hay lama d i 
ferencia , como entre los verdaderos comerciantes y los 
mercaderes. Por mas que parezca una paradoja, es cierto 
sin embargo, que es muy corlo el número de verdaderos 
tomerciantes en la prov. de Sevilla ; la mayoría de los que 
se dedican á esta lucrativa profesión, tienen t ienda, donde 
venden al pormenor los géneros en que g i ran: muy pocos 
son los que lo hacen en grande y esclusivamenle por mayor; 
el espíritu mercantil es muy limitado , asi para especular 
en las grandes empresas, como para desarrollar el crédito, 
que uñido á la buena fé , constituye el alma del comercio; 
y si se agrega á esto, que el de banca es poco menos que 
aescononrio , no se estrañará que aseguremos lo que hemos 
dicho. Estas condiciones hacen ejercer el comercio en una 
escala poco estensa, con un carácter de pequenez y enco
gimiento , que influye necesariamente en la vida de aquella 
inst i tución, y en las costumbres y genio de los que la cu l t i 
van , siendo quizá por esto bastante frecuente vei á los que 
reúnen grandes capitales, sea por el comercio, ó bien por 
otros medios, destinar una gran parte de ellos á adquirir 
bienes inmuebles, ó á especulaciones y eriipresas agrícolas, 
en lugar de aplicarlos á las mercsntiles y elevarse á la altura 
en que se halla en otros paises de mas espíritu , de verda
dera vida comercial: por esto también, á pesar de ser bu
ques de pocas toneladas los que tocan á Sevillan , vienen ó 
van cargados pocas veces por cuenta esclusiva de una casa 
sevillana. 

El segundo camino que hemos indicado para esportar de en lugar de perder, como en caso contrario acontecería. 
la prov. de Sevilla sus frutos ó artefactos escedentes, es por 
t i e r ra , lo cual constituye el comercio interior de aquella 
índole ; y si hemos tenido que lamentar deplorables condi
ciones en el marí t imo, no obstante ser el único que puede 
llamarse comercio talmente en la prov., mayores son toda
vía las faltas que se ocurrirán esponer en el terrestre : en 
efecto, sin caminos, puesto que solo la atraviesan la carre
tera general de Madrid á Cádiz, y la de Sevilla á Badajoz, 
y otros de rueda ó herradura, que se ponen inti ansilables en 
invierno; sin canales; sin medios de comuuicaciou y t ras-
fiorte , haciéndose los mas de estos á lomo ó en carros, ga-
eras ú otros carruajes análoáos y peores, que aumentan 

estraordinariamentc el costo de conducción y encarecen los 
objetos por esto mismo, claro es, que el comercio interior 
debe ser pobre, mezquino , costoso, y de lentos y escasos 
resultados: la conducción de cada arroba de aceite desde i 
o 5 leg. á la capi ta l , cuesta de 1 á 5 rs., verificándose ge
neralmente sobre una caballería mayor ó menor: véase pues, 
con solo este hecho, que se repite en la mayoría de lo? ca
sos, y con casi todos los frutos y producciones industriales, 
cuál será el estado de una prov. de las mas ricas de España, 
y llamada á ser uno de los principales puntos comerciales de 
de la misma , y que también puüiera serlo de Europa. Nun
ca podrá decirse lo bastante para significar lo que es la pro
vincia de Sevilla bajo el aspecto mercant i l , y lo que podría 
ser, si se removieran con mano fuerte los poderosos obstá
culos que la cortan el vuelo: l impiar el r., haciéndolo nave
gable para buques de mayor cabida que los que hoy admi
te ; seguir la navegación por el mismo rio hasta Córdoba, ó 
construir un canal que sirva de conductor hasta Sevi l la, de 
los frutos de aquella y demás prov. l imítrofes; mejorar los 
caminos existentes, y hacer otros que fallan urgentemente, 
con lo cual se reformarían por sí y adelantarían los medios 
. V'asporte; y como base principal fomentar la producción 
agrícola por todos los medios posibles, entre ellos por m e 
mos de canales de riego, que suplieran la escasez de lluvias: 
lates son fundamentalmente los medios de elevar la prov. de 
pie nos ocupamos al rango que por su posic ión, fert i l idad 
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que es rosa conocida muy costoso lo que hemos indicado; 

y dicha otras muchas veces; pero no habiéndose todavía 
conseguido que se empiece por algo, de eso mucho que hay 
por hacer, y siendo por consiguiente sumamente necesario 
que todos los hijos de dicha prov. se convenzan de la ob l i 
gación y urgencia de mirar por sus intereses , fijándose en 
las empresas útiles y altamente beneficiosas, creemos con
veniente reproducir aquí una y mil veces, los clamores de 
todos los hombres pensadores, y amantes de su patria y 
de su bien estar. 

Por último , nada hemos dicho aun de lo que se importa 
en la prov. de Sevilla, y seria largo enumerar todos los ar
tículos que constituyen esta especie de comercio: basta de
cir, que de nuestras colonias se reciben azúcares, cafó, ca
cao, tabaco y los demás productos de aquellas regiones; 
cueros de Buenos-Aires y Montevideo; palo de t inte del Bra
sil y Campeche, y otros frutos procedentes de América: 
de Francia, Inglaterra, Bélgica, K u s h , Alemania y otros 
paises de Europa, vienen géneros do seda y lana, quincalla, 
estampas, alguna lencería, cristal y loza de porcelana, uten
silios de acero , maderas , carbón mineral , vinos de lujo, 
carruajes, pianos, relojes, maquinaria y otros mil artículos; 
y de otras prov. de España proceden otros muchos objetos, 
como t r igo , lanas y chacina do Eslremadura, géneros ca
talanes, hierro y artefactos de este metal construidos en 
Vizcaya ; y en suma, mucho menos en valor que lo que las 
envía la do Sevilla como productos propios. A pesar de 
todas las circunstancias destavorables de que hemos hecho 
mención, es casi seguro, que el comercio puede considerarse 
como activo en la prov. de Sevilla, respecto á las demás de 
la nación, toda vez que el valor de las esportaciones escede 
al de la impo i lac ion , ó que al menos no se hace sentir 
considerablemente la diferencia: mucho puede contribuir á 
este resultado la riqueza y feracidad do su suelo ; pero e\ 
hecho es que la prov. adelanta en este ramo de prosperidad. 

Febus . Las mas notables que se celebran en la prov. de 
Sevilla son las siguientes: 

Meses. Días. 

Abr i l . 

Mayo. 

18, 19 y 20 
(2o. 

i. 
• • a . 

Setiembre . 

Octubre. 

30. 
U . 

I 15-
I 16. 
'20. 
t . . 

13. . 
8 . . 
t o . 

,12. 
121. 
'25 . 
14. . 

Pueblos. 

Sevilla. 
Mairena del Alcor y Carmona. 
Sanlúcar la Mayor. 
Cazalla. 
Osuna. 
Lora del Bio. 
Burguillos. 
Carmona. 
Constantinn. 
Alcalá de Guadaira. 
Marcheua. 
Osuna. 
Utrera. 
Lebri ja. 
Puebla de Cazalla. 
Ecija. 
Coria del Rio y Herrera. 
Santiponce. 

Los objetos del tráfico en estas ferias consisten en aperos 
de labranza, comestibles, ganados, géneros de quincalla, 
ropas, dulces y otros diferentes efectos. 

Monedas, vesos y medidas. Son las generales de Espa
ña, aunque para la carne, tocino y pescado se usa por lo 
regular en la prov. de que nos ocupamos, la libra carnicera 
de 32 onzas: la diferencia que se observaba en la medida 
para el aceite, ha desaparecido desde que en 1845 dispuso 
el gobierno político de Sevilla que se usara para la compra y 
venta de este líquido el pesov de 2o libras por a . , arreglando 

inuun i las medidas de modo que el aceite contenido en ellas estu 
y riqueza le corresponde. Biea sabemos, que es mucho y 1 viese conforme con el peso indicado. 
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Insthl 'ccjos públ ica. La instrucción primaria «n esta 

prov. se halla , puede deciisc, cu ol mayúr abandono. I m 
posible parece que el término medio de'los concuiTcnles á 
las escuelas, esté en razón al núm. de a te . do 1 por 21); pero 
aun es mas de estrañar la escasez de escuelas superiores que 
aparece en el estado que hemos presentado. En él se obser
va el crecidu núm. de maestros y maestras que se hallan en
calcados de la instrucción primaria sin titulo de suliciencia; 
y si al tratar de e3te ramo, respecto á las prov. de (lalicia y 
otras,cuya pobl está diseminada cu ald. y cas, distantes en-
t ie si, nos lamentábamos del abandono en que se lenian, fácil 
es comprender lo que pudiéramos decir de una prov. r ica, 
y cuyo vecindario agrupado en grandes pobl. no pueden dis
culparse con la dist. quo debieran atravesar sus hijos para 
concurrir á la escuela , ni escudarse con la crudeza del c l i 
ma. Tenemos entendido que la autoridad bu conocido, como 
nosotros, la necesidad de mejorar lan deplorable situación, 
y de esperar es, haga entender á los avnnl . y comisiones lo 
cales, el deber on que se hallan constituidos de promover el 
aumento de la concurrencia y de mejorar el local , asi como 
de dotar bien á los encargados de la instrucción. Al tratar-
de la enseñanza superior en el art . de Sevilla c , nos deten
dremos mas de lo que lo hacemos aou i ; pero quede consig-
pado, que solo la c. do Garmona tiene un colegio de segunda 
enseñanza incorporado á la universidad literaria. Ecrja y 
otras de las principales cap. de par t . carecen de esta clase 
de establecimiento; de manera que los padres se privan de 
dar m^yor instrucción á sus hi jos, porque aun siendo ricos 
propietarios para poder costearles su permanencia en la cap. 
de prov. temen y con razón, de que en el bullicio de las pa
siones . que siempre se advierte en las grandes ciudades, ad 
quiera inclinaciunes ii que dispuesta la juvenlud, solo el dis
creto celo del amor paterno puede contener. La autoridad. 

en nuestro sentir, debiera facilitar los medios de crear esta 
clase de establecimientos en las cap. de par t . , seguros como 
lo estamos, que la concurrencia á ellas seria la suficiente pa
ra su sostcniíniento; y lo que es mas, serviría de estímulo 
para que los padres mandasen sus hijos á la escuela p r ima-
ria, confiados en que perfeccionados allí en los primeros r u 
dimentos tenían donde poder facilitarles una mas que me
diana instrucción. 

Benei' igencia. La caridad cristiana siempre halló aco
gida en el terr . de que nos ocupamos : pocos ó ninguno eran 
los pueblos que no tuviesen un hospital, una congregación 
ó alguna obra pia para socorro de los desvalidos; solo la ca
pital contaba en 1838 con tantos hospitales que, aun quedan
do lo suficientes se suprimieron 72 cuyas rent. y oblrgacio-
ues pasaron á los que quedaban existeñles; con poster ior i 
dad se crearon otros, y nunca faltaron almas generosas que 
cedían sus rent. en favor de la humanidad doliente ; pero la 
enagenaoion de las fincas de estos, establecimientos, sacadas 
de las manos muertas á la l ibre circulación vino á dar con 
ellos en t ierra. Carlos IV, al disponer que se adoptase esta 
medida, y al aprobarla cuantos en aquella época tenían la 
mas leve noción de economía polít ica, no pudieron presumir 
que llegaría un dia, y no tardo, en que las cajas donde i n 
glesaron los prod. do las ventas hicieran bancarrota y de
jasen de cumplir la obligación que se impusieron de abonar 
un interés anual para el sostenimiento de los propietarios, 
para el socorro de los desgraciados. La prov. de Sevilla, tan 
rica en fundaciones, tiene que cubrir con limosnas y por 
reparto vecinal ó ostrayéndolos de los fondos de propios 
1,575,590 rs. , que es el déficit que aparece comparando los 
2.000,571 rs. á que ascienden las rent. con que cuenta la 
beneficencia y los 3.57i),l()l á que montan los gastos, según 
se verá en los estados que insertamos á continuación. 

CluMi l Icaeion <!o Ion CKt i ib lcWinic i i tnw públ icoH t ic l i r n c i i c e n c i n de e m ú p r o v , , hecha p a r a l a f o n m i c i o i i de 
Ion rcNpcct ivoN prcNupiiCNioN • i i i in ic Ipa lcN de 1M40. 

ESTAliLECiMHÍNTOS PROVINCIALES. 

PULULOS Ol^EBVAGlONES Producto 
anual en 

rs. vn. 
Gasto anual 
»n ii Nombre de los estableeimientos. 

Gasa do ospositos 800.l iO 
Sevilla 

| Hospicio provincia 
Hospital de San Lázaro 

Establecimienlos municipales 

73,000 
30,237 

481,712 
51,138 

Dependen de 11 casa principal las hi 
juelas de Lora del Río, Ecija, Morón, 
Osuna y Utrera. 

Sevilla 
[Hospital central. 

Alunis. 

Alcalá de Guadaira 

Algaba 
Arabal 
Gantillana 
Carmena 
Caza lia , 
Constuntina. . . . , 
Coria del Rio. . . , 

Morón 

Osuna 

Paradas 
Puebla de los Infante^ 
Puebla junto á Coria. 
Sanlúcar la Mayor . . 
Utrera . . . . 

Asilo de mendicidad de San Fer
nando •. . 

Hospital de Caridad 

ídem de San Ildefonso 
Cofradía de la Misericordia . . . 

Hospital de Sta. Mariala Blanca, 
Id . de la Misericordia 
Id . de los- Santos 
Id . de San Pedro , 
Id . de la Misericordia , 
Id. de San Juan de Dios. . . . 
Id . de la Caridad 
Id . de Corpus-Cristi 
Id . de Sta. Isabel 
Id . de San Sebastian. 
Id . de San Hoque 
Id. de Enfermos 
Id . de Transeúntes 
Id . de Belén 
Id . de Nt ra . Sra. de la Antigua. 
Id. de Sta. María de la Mesa . . 
Id . de la Caridad , . . 

Totales L230,593 2.569,049 

713,530 

3,200 
0,195 

781 
,C00 

20,053 
2.092 

32,000 
28,000 
18,000 

580 
13,343 
20,834 
13,152 
4,971 
2,600 

250 
937 

10,700 
7,123 
9,479 

, Este hospital y el del Pozo Santo se ad-
713,536 j inínislran como si fuera uno, apesar 

de ocupar distintos edificios. 

323,480 
3,200 

6,200 
900 

600 
26,053 
2,692 

32,000 
28,000 
23,600 

580 
15,667 
20,834 
13,132 
5,123 
2,600 

•250 
1,230 

16,760 
7,123 
9,479 

Se le agregan las rentas de los de la 
Sangre y Santiago que al efecto se 
suprimieron (V . ) ' 

(V.) el de San Sebastian en los suprimidos 

(V.) el de Sta. Constanza suprimido. 

(V.) los suprimidos en Morón. 

Se refundieron en uno. 

Se refundieron en uno. 
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PUKBLOS. 

Sevilla -

NOMBRES. 

Alcalá de Guadaira. 

Casa de recogidas ea el hospital 
de las Bubas 

Hospital de la Orden Tercera. . 
I d . de la Sangre y Santiago. . . 

. Gasa de espósitos 
Arahal Hospital de San Sebastian. . . . 
Carmona Casa de espósitos 
Castilleja del Campo . | Hospital de enfermos 
Constantina I Id . de Sta. Constanza 
Estepa | Casa de espósitos 

Hospital de Corpus-Cristi y Sta, 
Huevar. 

Marcheua. 

Morón 

Osuna 
Utrera 

Id. Virgen de la Luz y San Juan 
Bautista 

Casa de espósitos 
Hospital de convalecientes . . . 
Hermandad de Caridad 
Casa de Providencia 
Hospital de San Roque 
Id . de Sta. Maria de la Mesa. . . 

Totales 

Producios 
anuales. 

7,370 
(>00 
» 

33 
3.117 
1,300 

473 
4,034 

387 

127 
3,300 
8,171 
5,600 
•1,450 
1,971 
7,123 

43,378 

Gastos 
anuales. 

27,375 
7,370 

(¡00 
18,976 

53 
85,682 

1,500 
475 

45,200 

387 

127 
53,300 

8,171 
5,600 
1,450 
3,123 
7,123 

Se agregaron sus rentas 

A l central 
Al de San Ildefonso. 

Al do la Misericordia. 
A la casa provincial. 
A los fondos municipales. 
Al de San Juan de Dios. 
A la casa provincial. 

, A los fondos municipales. 

A la casa provincial. 
A los de Corpus-Cristi y Sta. Isabel. 
Al de Corpus-Cristi. 
Al de Sta. Isabel. 
Al de San Sebastian. 
Al de Caridad. 

268,512 

e s t a b l e c i m i e n t o s p a r t i c u l a r e s de Stenef ice i i c ia . 

PUEBLOS. TITULO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. Rentas 
anuales. 

Gastos 
anuales. 

; Hospital de la Caridad 1 
I Id . de venerables sacerdotes • . • 

Sevilla U d . de San Bernardo (vulgo los viejos) . . . . 
I Id Ntra. Sra. de la Paz ó de San Juan de Dios 

Beaterío de la Santísima Tr inidad. . . 
i Hermandad de Caridad y Misericordia 
i Casa de Huérfanas de la Coronación . 

Ho-picio de Caridad 
Hospital de Caridad . 
Id . San Gerónimo de la Misericordia . 
Id . de la Caridad 
Colegio de Sta. Isabel 

Osuna Hospital de la Providencia 
Utrera Id. de la Resurrección 

Carmona. . . . 

Guadalcanal . . 
Lebrija 

Marcheua 

lis. va. 
33,000 
31,841 
81,000 
32,000 
18,470 
30,000 
60,000 

4,438 
59,289 
32,442 
3,000 

29,000 
6,535 

83.363 

Rs. vn. 
133,000 
31,841 
81,000 
32,000 

130,470 
30,000 
60,000 

4,458 
39,289 
32,442 

3,000 
29,000 

6,333 
83,563 

Totales ' 726,600 738,600 

Estamos lejos de desaprobar el sostenimiento de las ca
sas de beneficencia; es mas, sentimos que no se realizen ó 
establezcan las de socorro , donde lo encontrase la mujer 
que por una desgracia lo necesitase; pero sentimos que ha
ya de gravitar sobre el pueblo como no puede dejar de ser, 
figurando en el presupuesto municipal; poique á la verdad 
en una buena administración , el lujo, la vanidad y lo? ca
prichos del r i co , son los obligados á sostener las necesida
des del pobre. 

Pósi tos. Entre los estableaimienlos do beneficencia con 
que contaba la prov. de Sevilla , se hallaban sus ricos pó
sitos fundados en su origen á manera de casa de préstamo 
para el auxilio de los labradores pobres, que sin el socorro 
que les proporcionaba estas paneras tendrian que sucumbir 
á la ley que les impusieran los usureros, y mas larde ó mas 
temprano mendigar el sustento. Pero esta benéfica inst i tu
ción va á desaparecer, ó mejor dicho ha desaparecido ya. 
El Gobierno en vez de cortar los abusos en la administra
c ión de estos fondos , los reclamó obligándose al reintegro; 
los ayunl . siguieron el e jemplo, y los encargados en la dis
t r ibución de los préstamos hic ieron, cuando menos, el dar

los sin asegurar y vigilar el reinlegro ¿Cómo de otra mane
ra pudría presentarse el fondo del pósito de la c. de Carmo
na con un quebranto de 7,922 fan; y o cuartillas de grano, 
y 27íl,44o rs. 24 mrs. vn.'.' 

Pues aun es mas; su caudal consiste: 
Glanos. Reales. 

En deuda á su favor 
Deudas cobrables. . 

42,383 fan. 23 cuart. 
14,130 id. 8 id . 

484,848 lo 
143,073 31 

Dudasaséincobrables. . 28,13.) i d . 13 id. 338,474 18 

Vemos pues, que valorando el grano diremos con razón, 
que el pósito de Carmona tiene á su favor, pero sin poder 
ut i lzar , una suma de un miliou de reales, canlidad suf i -
c ientej iara hacer prosperar la agricultura en aquella fér t i l 
campiña. 

Lo mismo pudiéramos decir de otros pueblos de la prov., 
pero lo creemos escusado, pudiendo presentar los datos re
cogidos enf inde diciembre de 1848, y son los quesigueo: 
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I t a z o n de Ion eonventOH do luon jag <|ue r v i ü í c n en 

e s t a p r o v i n c i a de S e v i l l a , y de laa r e l i g i o s a s q u e 
v i v e n c u e l l o * . 

ÍIIEBI.OS. SOMBRES DE I.OS CONVENTOS. 

Sevilla. La Encarnación y reunidas de la Paz . . 
id . Stn. Maria del Socorro y reunidas de la 

Concepción de San Miguel. . . . . . . 
i d . Minimas de Sevilla y reunidas de dicha 

orden de Triana. " 
id . Sla. Maria de Jesús 
id . Sta. Ciara 
id . Sta. Teresa 
id . Sta. Inés 
id . Sla. Rosalia 
id. La Asuccion y reunidas de la Paz.. . . . 
id . El Espíritu Santo 
id. Sta. Maria de los R e y e s . . . . . . . . . . 
i d . San Leandro y reunidas de Sta. Maria de 

Jesús 
id. Sla. Maria de las Dueñas y reunidas de 

Sta. Isabel • 
id. Sta. Paula y reunidas de Sta, Isabel. . '. 
id . San Clemente. . , 
id . Sta. Ana y reunidas de Belén 
id. Sta. Maria la Real y Sta. Maria de Gracia 

reunidas 
id. Concepción de San Juan de la Palma y 

i tui i idas de las Virgenes. 
id. .Madre de Dios y Pasión reunidas 
id. San José 

Eci ja. Sta. Florentina y reunidas del Espíri tu-
Santo 

id. Visitación 
id. Purísima Concepción. • • . • 
id . San José y mercenarias reunidas 
id. Sta. Inés 

Carmena. Madre de Dios y Sta. Catalina reunidas. . 
id . Santísima Trinidad 
id . Sta. Clara . 
id. Purísima Concepción 

Osuna. Sta. Catalina 
id. Purísima Concepción 
id . San Pedro 
i d . Sla. Clara 
id. Mercenarias descalzas 

Utrera. Nuestra Señora de la Antigua 
id. Sta. Clara 
id. Purísima Concepción 

Marchena. Sta. Maria 
id. Sta. Clara 
i d . San Andrés 

Lora del Rio Mercenarias descalzas. 
Fuentes de i Mercenar¡.ls descalzas 
Andalucía. 1 

18 

U 
H 
24 
46 
49 
20 

25 
25 

28 

23 
24 
22 
29 

26 

30 
15 

33 
15 
10 
12 
13 
17 
9 

14 
13 
16 
14 

7 
12 
11 
8 
5 
8 

13 
13 
10 

8 

13 

Sanlúcar 
Mayor. 
Lebríja 
Arahal. 
Morón 

! Carmelitas descalzas 9 

Purísima Concepción 
Santísimo Rosario 
Sta. Maria 

Cazalla de i Agustinas y Franciscas, Madre de Dios y 
la Sierra. ( Sta. Catalina reunidas 
Alcalá de , n , , n i . - . 
ü u a d a i r a . l ^ - ^ 1 8 

Constanlina Sta. Clara 
Estepa. Sta. Clara 
Morón. Sta. Clara • • • 

Total. 

10 
12 
21 

13 

9 

11 
U 
15 

808 

El número de las esclaustradas que cobran pensión en 
esta [irov. es el do 51. • 

Car - í c te r y costumbres. Los hijos de la prov. de Se
villa constituyen el tipo mas decidido del carácter andaluz: 
la conocida decima 

A l andaluz retador.. . 
es bastante exacta v reasume mucha parte de lo que forma 
el tipo provincial. En efecto, son muy frecuentes en esta 
prov. , con particularidad en las grandes pob l . , no los retos 
ó desafíos tales como los entiende la clase ilustrada de la 
sociedad, sino las riñas , en muchos casos por frivolidades, 
que porel abuso de las navajas, terminan con frecuencia en 
la muerte ó herida grave de alguno ó de los dos combatien
tes. Raro es el individuo del pueblo, que no usa aquel 
traidor instrumento; y aunque la mayoría se sirve de nava
jas pequeñas, existen también otros entre los ternes ó j a -
f fu ís , que por su escesivo tamaño, por su figura, por el mue
le con que se afírmala hoja en el cabo, cuando esian abier

tas , y por la destreza con que las manejan , producen unas 
heridas atroces, mortales con mucha frecuencia en minutos 
y cuyos destrozos son tales, que se conocen con el nombre 
de navajas del santo-oleo, pues muchas veces no dan 
tiempo para administrar la Estremauncion á los heridos, y 
casi constantemente ocasionan la muerte del desgraciado, 
que sufre sus horribles estragos. Jamás se clamará nastante 
porque se procure hacer desaparecer de la sociedad unins-
trumenlo de muerte tan atroz , y cuyas victimas son harto 
numerosas. Solo una circunstancia evita que sean mas f re
cuentes las riñas y mayores los destrozosque ocasionarían; 
y os , que por lo general no suceden, cuando no ha proce
dido la embriaguez: rarísima riña se veri f ica, cuando los 
sugetos no han bebido vino : y como por ser mas caro que 
en otras prov. , y por el métodode vida de la mayoría del 
pueblo, dedicado á las faenas agrícolas, en las cuales no se 
bebe , solo se reúnen en las tabernas los dias festivos, y po
quísimos artesanos algunas noches, resulta mucho menor 
aptitud para las disputas , de que proceden las riñaslos dias 
de borrachera. Apesar de todo , es una de las cosas mas 
características de los andaluces , el modo de terminárselas 
disputas , sin llegar á las manos, seguramente mucho mas 
común que el contrario : cualquiera palabra, cualquiera he
cho por insignificante que parezca , los exa l ta , principal
mente si están algo ebrios; se dicen insultos, se provocan 
y amenazan terr iblemente; y cuando se cree que van á ha
cerse trizas medía cualquiera de los concurrentes, con 
particularidad si es de los compañeros de broma y se apla
can tan pronto como se habían alborotado, guardan las 
navajas, si había llegado el caso de sacarlas , y vuelven á 
beber juntos como los mejores amigos : nunca, á lo menos 
sí no beben otra vez , se acuerdan de lo ocurrido, porque 
la vivacidad de su carácter les hace olvidar facilisímamente 
las injurias; quizás hay pocos pueblos menos rencorosos y 
vengativos. 

Estudiada en general, la afición al vino entre los sevi
llanos ,se advierte, que no es dominante en la mayoría: 
muchos son los individuos que no lo beben jamas; muchos 
mas los que solo toman una pequeña cantidad én las comi
das, ó por la noche, cuando han terminado los trabajos del 
d ía , reunidos varios amigos, pero sin embriagarse nunca: 
entre los campesinos no es tampoco la mayoría la que se 
embriaga los días festivos; los artesanos también oslan en 
este caso, y los que cobran el sábado lo que han ganado en 
la semana , lo hacen mas comunmente, que los que cobran 
su jornal diariamente. No puede pues, colocarse esta prov. 
entre las mas afectas á la embriaguez, pues quizás una ma
yoría muy crecida desús habitantes son sobrios en estegé-
nero. Solo reluce la costumbre entre las masas, y a veces 
también en algunas personas de clase mas elevada, de ha
cer sus contratos en la taberna ó el café, -y sancionar los 
que se hacen fuera de estos puntos, con beber reunidos lor, 
contratantes y los que han intervenido en el t ra to , después 
de terminado. 

Es muy conocida la exageración del lenguaje andaluz: 
como pueblo meridional, tiene una imaginación vivísima, 
mucha sensibilidad y un carácter alegre, bromista y decidor; 
esto influye poderosamente en la prontitud con que concibo 
una idea, la vehemencia con que la siente y la espresa y la 
rapidez con que percibe las relaciones de los objetos; y de 
ello nace cseestilo hiperbólico, lleno de metáforasy de agu
dezas , que tanto distingue á los andaluces. Mucho ha m -
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fluido, según opinión de algunos escritores, en la formación 
de este lenguaje figurado y poético á veces, la larga perma
nencia de los árabes en Andalucía; su estilo or iental , ar
monioso y lleno de imágenes ha debido contribuir en efecto 
para aumentar y desarrollar el carácter del estilo andaluz, 
pues en ningún punto de España se conservan mas palabras, 
mas edificios, mas vestigios de la época árabe que en. estas 
provincias: sin embargo, creemos que no es tan poderoso 
este in f lu jo , como se supone, y consideramos que tiene 
mas parte la naturaleza del suelo, la disposición y carácter 
especial de los andaluces, el c ie lo, la vejetaciün robusta, en 
una palabra , las circunstancias de todo género que ob^ran 
produciendo el t ipo andaluz, para dar origen á "su especial 
y carecteristico est i lo, porque no son, por cierto , tan an 
daluces los granadinos, como los sevillanos bajo este aspec
to , y es bien sabido que los árabes dominaron en el reino I 
de Granada has taH92, y enSevil lasolobasta1249: si la i n 
fluencia árabe fuese tan decisiva, en ninguna parte debia 
percibirse mas que en las Alpujarras, donde se conser
van todavía costumbres y tipos árabes, por razones estra-
ñas á este lugar; y de seguro no son comparables á los 
hijos de esta provincia en el estilo que analizamos. 

Como consecuencia necesaria de esa misma disposición, 
que constituye el carácter andaluz, se deduce su aptitud 
para la poesía, la pintura y todas las bellas artes; la belleza, 
en efecto, pertenece mas al sentimiento que al raciocinio; 
un pueblo, cuya sensibilidad es tan act iva, ha debido so
bresalir en la apreciación de esa belleza ideal , que const i 
tuye el patrimonio de las artes indicadas. Los poetas sevi
llanos (Arguijo , I l io ja , l l e n e r a . L is ta, Reynúso, e tc . ) ; los 
pintores célebres para siempre que formaron la tan jus la-
mente famosa escuela sevillana (Murillo, Zui l iaran, Herrera, 
Roelas, Céspedes, e lc . ) ; ios escultores y tantos nombrados 
ingenios como han cultivado diversos ra'mos de las bellas le-
tia-i y artes con el tino y maestría suficiente para consti
tuir escuela y ocupar un lugar tan alto en España y en Eu
ropa, son bastante prueba de esta verdad. 

Esa misma vivacidad, esa energía del sentimiento y de la 
imaginación, hace que los andaluces sean mucho menos á 
propósito para los estudios abstractos, principalmente los 

. metafisicos. que para el cultivo de las ciencias físicas y mo
rales; en efecto, si se esceptuan individuos, no se dedican, 
en general, á esos ramos del saber humano, que exigen 
grandes esfuerzos de meditación; á esas cuestiones abs
tractas de la psycologia, en que tantos progresos ha hecho 
el carácter alemán ó'el escocés. ¿Y cómo había de ser de 
otro modo? En Andalucía todo convida á gozar, á v iv i r fue
ra de casa, á satisfacer esa necesidad de sentir que esperi-
mentan los hijos de aquel suelo; y son muy pocos los que 
están dotados de la organización conveniente para dedicar
se á tareas, que exijan un método de-vida contrarío al que 
los llama el suelo, el cielo y todo cuanto les rodea. 

No es esto decir que no sean aptos para el cult ivo de las 
ciencias; pocos pueblos hay que aprendan y conciban con 
tanta pront i tud cuanto se proponen estudiar; que perciban 
con tanta claridad la hilacion de un raciocinio, la relación 
de las ideas entre s i , por complicadas que sean; y el estén 
so catálogo de hijos de esta prov. que se han distinguido en 
todos los ramos del saber humano, responde victoriosamen
te á todas las acusaciones que se hagan en sentido contra
r i o ; pero siempre se advierte, en consonancia con la orga
nización y carácter moral de los andaluces, mayor apt i tud, 
mas afición para las letras y las ciencias físicas, matemáti
cas, naturales y morales, que para las metafísicas y otras 
de su misma índole. 

Aunque la pronunciación andaluza es defectuosa, compa
rada con la castellana es rápida, suave y correspondiente á 
la vivacidad de los hab. ; generalmente espresan con facili
dad sus ideas, por defectuosa que sea la pronunciación de 
jas clases bajas; en las ilustradas se observan los efectos de 
la cultura unidos á la disposición natural d^ los hijos de este 
auelo; y do anuí la soltura y facilidad con que escriben y 
hablan , que ha producido los. muchos hombres sobresalien
tes, que sustentan ventajosamente la reputación de Anda-
t ^ia e<n e' ^0 '0 ' en e' Parlamento, en el periodismo y en 

c t ? í C^S0S do'lJe aquellas dotes son de necesidad, 
¡se ti lda á los andaluces de holgazanes; en efecto, si se 

compara su laboriosidad y su constancia en el trabajo con 
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las de los hab. del N . de España (por ejemplo), indudable
mente ocuparán un lugar inferior. Pero ni hay justicia , u i 
exactitud al proceder as i ; cuando las circunstancias lopo-
giáíicas, el clima li-;ico y tudas las condiciones que lo mo-
di l ican, la constitución orgánica, el método de vida, la sub
división de la riqueza, la facilidad ó dificultad de ganar la 
subsistencia, ó de obtener de la tierra los f iulos necesarios 
á la vida, el número de hab. comparado con la superficie 
que ocupan, su concentración en grandes pueblos ó su d i 
seminación por el país, constituyendo pequeñas pob l . ; en 
suma, cuando todas las condiciones y circunstancias sean 
iguales, entonces se comparará lógicamente una prov. con 
otra, y se deducirá razonablemente acerca de la aplicación 
y laboriosidad de sus individuos. Bien apreciado el influjo 
inevitable y necesario de todas aquellas causas, se destruye 
en gran parte la infundada acusación de que hablamos, y se 
esplican fácilmente las costumbres de los hijos de la prov. 
que nos ocupa; por lo tanto, aunque sea rapidísimameute,, 
vamos á trazar un bosquejo de todas ellas. 

La prov. de Sevilla es mas llana que montuosa; aun sin 
mas detalles, ¿es igual la actividad de los hijos de las mon
tañas y los de las llanuras? Agregúese á esto la ferti l idad 
de un suelo que produce sin grandes esfuerzos de parte del 
cultivador mas de lo necesario para su sustento, y se verá 
que por lo mismo no incita á mayores sacrificios. 

Solo la costumbre hace resistir á los trabajadores anda
luces, principalmente los de campo, el escesivo calor de 
aquel c l ima; preciso es no haber esperiraentado la in f luen
cia enervadoia y sofocante de una temperatura de 28 á 30° 
y mas algunos días, al sol, en medio del polvo que levantan 
los mismos trabajadores, agoviados para segar las mieses, 
y en un día de recalmón, para desconocer el enorme traba
j o , la fuerza de voluntad, la v i r tud y laboriosidad de aque-
l losjornaleros, cuando echan mano'en estío á las 6 de la 
mañana ó antes, y concluyen al ponerse el sol , sin mas i n 
ferí upcion que el tiempo preciso para comer uno ó dos gaz
pachos y frutas con pan a veces, fumar algún c igarro, be
ber agua á 23 ó 24°, y en algunas faenas sestear un rato á 
mediodía; y todo por 3 rs. ó poco mas, un pan y avíos para 
hacer el gazpacho. La naturaleza humana hace esfuerzos 
prodigiosos para preservar á estos infelices de las fiebres 
bil iosas, inflamatorias y otras afecciones análogas, á que 
están continuamente espuestos; y de seguro, t i no comie-
raa alimentos vegetales, refrigerantes, y si la costumbre no 
embotara su sensibil idad, perecerían muchos, victimas de 
esta temperatura, y de un trabajo que parece incompatible 
con la conservación de la salud. La siega, la t r i l la , el acar
reo , todas las faenas agrícolas de verano son á cual mas 
penosas, y pocos pueblos meridionales las desempeñan con 
mas constancia y alegría. Si se quiere de esto la prueba, 
véase á muchos cuando vienen de noche al pueblo ó á los 
corti jos tomar la gui tarra, tocar, cantar y bailar á veces 
cual si estuvieran descansados; véase á otros ir á trabajar, 
en las horas que no lo hacen para ganar su jo rna l , en una 
hazita de tierra que tienen sembrada de.maiz, de melones, 
sandias ú otras plantas de verano, para aumentar con sus 
productos los medios de subsistir y de sostener una familia, 
que durante el día ha quedado al cuidado del melonar, etc. , 
y ha hecho alguna de las faenas necesarias para su conser
vación y adelanto, habitando en una mala choza labrada e x -
profeso; sígaseles cuando guian una carreta; contémpleme
les en medio de una faena, y se les verá, cuando menos se 
piensa, entonar las canciones del pais, y zumbar ó embro
marse cual si estuvieran en una fiesta. Estudíese, por ú l t i 
mo, las costumbres de los ^ue trabajan en tierras propias, 
ó sembradas de su cuenta, y se vera, que hombres y mu je 
res de día y de noche ejecutan las operaciones necesarias 
del cultivo sin pereza y sin disgusto; llega cualquiera á una 
era, á un melonar, á una v iña , y le brindan con lo que t i e 
nen, le sirven gazpacho y frutas, y si es de noche y están 
descansando le festejarán también con la mayor alegría; si 
es el amo ó alguna persona que les inspire respeto ó car iño, 
todo será poco, en su concepto, para obsequiarlos. 

Si uno se acerca á un rancho de trabajadores y t rabaja
doras de los que recogen la aceituna . de los que escardan 
las sementeras, á cualquiera donde estén reunidos i n d i v i -
dos de ambos sexos, les verá en los ratos de descanso, ó 

( cuando vuelven por la tarde al pueblo ó á los cas. de las 
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haciendas, bromear, y á veces cantar y danzar, como si 
nada hubieran hecho durante el dia. Muchas son las jóvenes 
de los pueblos que en el invierno y durante las épocas en 
que no hay trabajo en el campo, se ponen á servir en las 
casas de las c. ó de los hacendados ricos; y aunque comen 
mejor, trabajan menos, y no esperimentan las inclemen
cias de la vida agrícola, se marchan apenas llega la tempo
rada de las faenas campestres á disfrrutar principalmente 
de esa vida laboriosa, penosa, mal retribuida, pero alegre, 
bulliciosa, y tan en armonía con su carácter ó inclina
ciones. 

Si á la influencia de la temperatura que se conoce y hace 
sentir en los naturales de otras prov. de las mas laboriosas, 
cuando se establecen y aclimatan en esta, se agrega la con
sideración de que la propiedad terr. está concentrada en 
pocas manos, y de que la pobl. es inferior á la que el suelo 
podria alimentar, y mas aun á las necesidades de la agri
cultura, todavía será mas disculpable esa falta de actividad, 
de que se les acusa, y relucirá mas patentemente la injus
ticia con que se les juzga. El hombre trabaja con tanta mas 
energía cuanta mas utilidad espera reportar de su trabajo; 
en las prov, donde está muy subdividida la propiedad, co
mo en Galicia, por ejemplo, cada familia posee y labra un 
pequeñj terreno, cuyos prod. ha de aprovechar esclusiva-
mente; si el cultivo puede hacerle acrecer las utilidades, 
se siente el hombre estimulado á aumentar sus esfuerzos 
para conseguirlo. ¿Son iguales, por ventura, las circuns
tancias del jornalero andaluz? Reducido á un jornal que se 
fija de antemano y apenas basta para cubrir sus mas peren
torias necesidades, le es indiferente que la producción sea 
mas ó menos abundante, porque nada aprovecha directa
mente de ella; siempre ha de ganar lo mismo; pues si bien 
cuando hay mayor cosecha está el pan y otros eomestibles 
mas baratos, la'ventaja que de esto le resulta ó es muy re
mota y no puede servirle de estimulo , ó es insignificante 
para él, puesto que no lo ha de quitar de jornalero; por otra 
parte, dando el pan á muchos los dueños, ademas del sala
r io, el beneficio es para estos, no para el trabajador, que 
siempre, sea mas alto ó mas bajo el jornal ó el precio de los 
comestibles, se encuentra envuelto en las mismas condi
ciones desgraciadas y sin esperanzas de mejorar su fortuna. 
Si la mujer y los hijos (que son un patrimonio para muchos 
trabajadores y artesauosi no agregaran el prod. de su traba
jo al del gefe de la familia, diliciímente bastarla este silo 
f)ara cubrir sus mas urgentes necesidades. Para comprobar 
a exactitud de esto juicio véase la energía y constancia con 

que trabajan los proletarios que tienen algo sembrado por si, 
o los que no están su etos á jornal, sino á destajo; aqui, 
que el trabajo y los esfuerzos encuentran mas retribución, 
se ven también una laboriosidad y energía, que no desme
recen en la comparación con las de otros países análogos 
por su clima y circunstancias. 

Otro de los grandes estímulos que obliga á trabajar en to
dos los países, es la esterilidad del suelo, ó la abundancia de 
la pobl. relativamente á su producción; y ambas cosas fal
tan en la prov. de Sevilla. Su fecundidad presenta con pocos 
esfuerzos suficiente alimento para todos los hab. y un só
brame crecido que esportar á otras; no obstante, la gran 
estension de tierra, que no se aprovecha para el cultivo, 
porque ni hace falta ni hay brazos suficientes para benefi
ciarla: ningún hab. que quiere trabajar medianamente, ca
rece de lo necesario: ¿cómo es fácil que en vista de todas 
estas circunstancias, sean tan activos y laboriosos, como 
los de otras prov., cuyas condiciones son opuestas, ó por lo 
menos no soniguales á las de esta? 

Se dirá que en trastornándose el orden de las faenas agrí
colas por una abundancia ó una falta de lluvias ostraordina-
ria ó por cualquier otro motivo análogo, se esperimenta no
table necesidad y hasta cierto punto hambre en las clases 
agricultoras; que es muy temible una carestía, porque tiene 
las mismas consecuencias: pero esto no es efecto de la falta 
de laboriosidad; sino de que la mayoría vive á espensas de 
un jornal, que no les permite hacer ahorros para el mal 
tiempo; y de que el carácter andaluz es desprendido, poco 
codicioso y confia su suerte al azar con sobrada frecuencia, 
porque no espera fácilmente que le falle trabajo, y está 
ajspueslo á aprovecharse de él sin interrupción; y porque 
cuando el hombre no concibe ó espera mejorar de fortuna á I 

fuerza de privaciones, no se las impone de buena voluntad. 
Ademas el andaluz, hemos dicho, es aficionado á gozar; y 
cada cual en su esfera procura hacerlo, y deja á la Provi
dencia el cuidado del día de mañana, porque como dicen 
ellos: «Dios nos enseñó que pidiéramos el pan da cada dio.» 

Reluce esta prov. muy marcadamente por la devoción de 
sus hijos, y la decidida protección que prestan al culto: ya 
hemos indicado la causa de ello, refiriendo otros de sus 
efectos, y consiste en la sensibilidad exaltada, en la impre
sionabilidad de los naturales, y para no pocos, en el orgullo 
do que sea citada la cap. especialmente, como uno de los 
pueblos donde el culto se verifica con mas ostentación y r i 
queza. Aunque el estado de la del clero es hoy insuficiente 
para subvenir á los crecidos gastos que ocasionaba en otro 
tiempo la suntuosidad de las funciones religiosas, y aunque 
la esclaustracíon de los regulares y la reunión de varías co
munidades de monjas, han estinguido las corporaciones que 
lo sostenían en la mayoría de las ig l . , son muchas las que so 
conservan abiertas todavía; éntrelas cuales hay algunas que 
prestan mayor culto que antes, sostenido lodo por la limos
na que dan gustosos los fieles para este objeto. Entre las 
cosas notables que se hacen de este modo, referiremos las 
cofradías de la Semana Santa en la cap., cuya reputación y 
fama atrae á ella muchos miles de forasteros en dicha época, 
con particularidad en los años que sale el Sanio Entierro; 
las numerosas novenas, septenarios ó cualquiera otra espe
cie de funciones, con que se celebran multitud de santos, y 
sobre todo á la madre de Dios bajo multitud de advocacio
nes; la devoción á la Santísima Virgen es notable sobre todo 
en la cap., por lo cual ha merecido ser llamada la ciudad 
Mariana. Jamás se hace una festividad en que se adore la 
Inmaculada, cualquiera que sea el titulo, sin que esté llena 
de gente la igl. donde se celebre. 

Hemos dicho que son desprendidos, generosos y hasta 
puede añadirse, gastadores. En efecto, véaseles en la taber
na, en el café, en cualquiera paite: todos quieren pagar lo 
que se haya gastado: si se reúnen dos ó mas á beber ^ c o 
mer , ó á refrescar, quizás no se podrá citar un ejemplar de 
que cada cual pague lo que coasuma: el que estaba primero 
sentado, el que llamó ó invitó á los demás, todos en fin 
están dispueslos á satisfacer lo gastado, aunque no tengan 
mas dinero que el jornal del dia, ó el duro con que han de 
llevar de comer á su familia, lo dau alegremente; se inco
modan si no se acepta su convite ó invitación, ŷ se marchan 
contentos cual si hubieran cumplido un deber, aunque vayan 
sin un cuarto á su casa, y necesiten pedir prestado para co
mer al otro dia. Sí en alguna ocasión, como sucede, les re
conviene la esposa por esto, unas veces dicen que los hom
bres han de quedar con honor en todas partes, otras ríñeu 
y termina todo segün el carácter de las personas: ellos si
guen lo mismo, y por esto no son comunes los gastos á es
cote en esta provincia. 

Por esta misma razón son muy propensos á dar limosna, 
ó quizás no hay prov. en Espaua, donde las clases pobres 
socorran mas fácilmente la indigencia verdadera ó tinjida; 
íinjida, sí, porque osa facilidad con que encuentran su sub
sistencia, reportando mayores utilidades, que de cualquiera 
especie de trabajo, alíenla la vagancia y hace que muchos 
individuos libren su mantenimiento sobre la beneficencia 
pública, exaltada por esa sensibilidad, que hace á los anda
luces tan impresionables, y por su natural desprendimiento, 
que saben esplotar tan admirablemente los malos. La cap. 
especialmente es víctima de esta plaga, cuya estincion re
clama urgentemente la buena administración: en vano se ha 
establecido una casa de asilo con el título de San Fernando, 
para encerrar y alimentar en ella á los verdaderos pobres: 
en vano se han dictado algunas providencias para corregir 
un mal de tanta trascendencia; pues, ó por no llevarse á 
cabo con rigor, o por no ser suficientes, ó por motivos que 
desconocemos, el mal continúa, y los que ofrecieron con
tribuir con limosnas fijas periódicas para la conservación 
del referido asilo , acabarán por cansarse, al ver que es inú
til este sacrificio voluntario, toda vez que los pordioseros 
siguen casi del mismo modo que antes, con mengua de la 
cultura y de la moral pública, ultrajada por los vagos, que 
se mantienen á la sombra de aquella capa, perpetuando un 
verdadero cáncer social. 

Esa misma propensión á la vagancia, que se advierte como 
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escepcion en la cap. y otros pueblos de crecido vecindario, 
lleva i muchos hombres jóvenes robustos y sanos hasta el 
esceso de no querer aprender ningún olicio ni ocuparse en 
los trabajos agrícolas ni industriales; pues convencidos de 
la facilidad con que ganan para vivir sin sujeción n i depen
dencia y á poquísimo t rabajo, revendiendo por las calles ó 
en los mercados toda clase de objetos , particularmente f ru
tas y otros comestibles, ó situándose en cualquiera t iende-
cilla fija ó ambulante , no se cuidan de otra cosa; y enga
ñando á este en el precio , en el género, con pesos infieles, 
ó del modo que pueden, brindando servicios á aquel, sedu
ciendo con su lenguaje agudo y fa laz, en fin, con la mas 
insigne mala fe, pasan una vida holgazana, y constituyen la 
masa flotante do población, en que se encuentran de pre
ferencia los borrachos , lostruanes , los tahúres, los malos 
padres y peores esposos, y la parte mas abyecta de la so
ciedad :'verdad que hay revendedores ancianos ó inút i les, 
que no pueden nacer otra cosa ; verdad que algunos son 
honrados y de ta l cual buena f e , pero estos son los menos; 
y de seguro si la numerosa falango-de los que pertenecen á 
otro género y los pordioseros, que pueden y debían traba-
: a r , se destinaran á las artes y á las faenas agrícolas ó fa

rdes , ganarían estas mucho por los brazos que acrecerían 
sus productos; el los, porque se moralizarían, y la socie
dad , porque en vez de una mancha tan horrible como de -
prabada, adquiriría hombres laboriosos, honrados y buenos 
gefes de familia. 

Cotéjense estos individuos desmoralizados con los arte
sanos laboriosos y aplicados, ó con los campesinos deque 
hemos hablado antes; véanse las costumbres deprabadas de 
los unos, su cinismo, su desvergüenza con las morigeradas 
y honestas de los otros; compárense sus familias, la educa
ción que dan á sus h i jos , sus medios de subsistencia, todo 
en fin, y se advertirá al momento de dónde proceden mu
chas de las calificaciones poco favorables á los andaluces, 
que se estampan en todas partes y se hacen estensivas á la 
generalidad; porque, preciso es deci r lo , en la prov. de Se
vil la es crecido el número de los pertenecientes á la clase 
abyecta que crilicamos ; lo es el de los hombres ocupados 
en tareas que podrían ejecutar las mujeres y que ejecutan 
en otras partos ; y al notar los viajeros, los que no estudian 
la sociedad á fondo ni penetran en el interior de las masas 
y de las famil ias, esa lepra social , osa llaga que arguye flo
jera , vagancia y otros vicios ó defectos deploiables,' no es 
estraño que juzguen desventajosamente el carácter y las 
costumbres de unos pueblos que ofrecen tales lunares. Pero 
descendiendo á un análisis mas severo y mas profundo, se 
ve que esos seres dignos de lástima y de la atención protec
tora de los que deben procurar su enmienda , constituyen 
solo una escepcion; que la generalidad son vivos, alegres, 
act ivos, decidores, fanfarrones, ponderadores, fácilmente 
impresionables, pero honrados, trabajadores, según lo 
permiten las circunstancias topográficas, económicas, y de 
todo género que los rodean, de imaginación fecunda, de ta 
lento c laro, fáciles y agudos para espresarse, desprendidos 
y aficionados á gozar y divertirse cuanto pueden. 

También se considera á los hijos de esta prov., como ena
morados y galanteadores; verdad es que son muy afectos 
al bello sex'so, cuyas gracias y viveza constituyen un tipo 
especial de las andaluzas, tan conocido como celebrauo: 
pero hay mas galantería de palabras, de cortesía, de esas 
atenciones urbanas y delicadas que forman el culto especial 
del sexo débil (acomodadas, se entiende, á la categoría de 
las personas), que de realidad y posit ivismo: los andaluces 
vehementes y estremados, como todo pueblo meridional, son 
celosos de sus mujeres: conservan muy frecuentemente la 
costumbre de hablar los jóvenes por las ventanas de noche, 
mas bien tarde que temprano, á lo cual llaman velar la 
p n v a : y esto que sucede todo el año entre los individuos 
que están en relaciones ó son novios, da origen á veces á 
escenas origínales: mientras está el novio á la ventana se 
acercan tres ó cuatro , conocidos ó desconocidos á cobrar 
te el p iso ; si no consiente en ir á la taberna y pagarles el 
vino (o los dulces á veces si es en la ciudad), lo hacen ir á 
la tuerza ó lo obligan á retirarse de la ventana, tirándolo 
piedras o de cualquier otro modo: generalmente van á beber 
juntos sin violencia, y queda en libre posesión de pelar la 
pava todo el tiempo que guste-, en los pueblos y en la clase 

agricultora ó jornalera en donde' domina esta costumbre, 
que recuérdala de los galanes de las comedías de Calderón. 

Concluiremos, pues, tr ibutando nuestro débil homenaje 
de respetuosa adhesión al bello sexo, verdaderamente beílo 
en la fért i l Andalucía, por sus gracias y por sus virtudes. 
Aunque las andaluzas son algo morenas y bajas de cuerpo, 
la hermosura, vivacidad y espresion do sus grandes y ras
gados o jos, la f lexibil idad de su airoso ta l lé , la soltura y 
agilidad de sus movimientos, la pequeña y buena forma de 
su pie , la energía intertropical de sus pasiones, la dulzura, 
los encantos de su conversación armoniosa y seductora, 
forman de ellas uno de los tipos mas hermosos de su espe
cie. Si á este cúmulo de adorables gracias se agrega su cons
tancia cuando aman , su laboriosidad y esmero para dir igir 
una familia, sus afectuosos y tiernos cuidados, su honradez, 
su sensibilidad y cariñoso t r a to , ¿se estrañará que los an 
daluces , con jus t ic ia , las hayan colocado en el lugar de los 
antiguos Penates y les tr ibuten una especie de culto? ¿ Se 
creerá fuera del caso el que las hayan necho generalmente 
reinas de su casa, donde gobiernan absolutamente, tenien
do la destreza y la prudencia de hacer que el marido de ter 
mine como por si lo que ellas quieren? ¿Será estraño que 
se haya formado ese lenguaje galanteador, esas costumbres 
dulces y afectuosas que caracterizan la familia en Andalu-
cia ? Ellas son el alma de nuestra sociedad., y el mejor ador
no que la Providencia ha puesto en estas afortunadas pro
vincias: y á ellas se debe el carácter especialisimo que d i s 
tingue á sus moradores, y cuyo bosquejo apenas te rmina
mos aqui. 

Es tad ís t i ca cbi.minal. En el ar t . y en los párrafos que 
preceden hemos dado á conocer con todd ostensión todos 
los accidentes geográficos y morales que mas ó menos direc
tamente influyen en la propensión á la criminalidad que se 
advierte en los hab. de esta p rov . , detenernos pues ahora 
en enumerarlos . seria incurr i r en una repetición innecesa 
r ia. Por tuulo entramos desde luego en el examen de los da
tos que presenta la estadística criminal de la misma. 

El estado núm. i . " comprende el núra. do acusados, el de 
los absueltos y los penados, los penados presentes y los con 
tumaces con los reincidentes en el mismo delito y en otro 
di ferente; se refiere también á la edad de los acusados, al 
sexo, estado, instrucción y ejercicio de los procesados , y 
por último presenta la proporcionen que estas diferentes 
circunstancias se hallan entre s i . 

Lo primero que se observa es, que los absueltos están con 
los procesados en razón de 1 á 3 , no llegando á 3 séptimas 
partes los que han sido absueltos de la instancia, habiéndolo 
sido libremente los restantes: que los contumaces están con 
los reos presentes en proporción do l a b : que los re inc i 
dentes guardan con los acusados la relación do I á 8, siendo 
pocos mas de la mitad los que reincidieron en el mismo d e 
l i to y los demás en otro diferente. So observa también que 
una novena parte de los acusados cuentan de 10 á 20 años de 
edad; que pasan de la mitad los de 20 á 40, y que no llegan 
á la cuarta parte los del último periodo; que las mujeres son 
á los hombres como 1 á 10; que los solteros componen 4 n o 
venas partes y 5 los casados; que solo una quincuagésima 
parte de los sumariados saben lee r , 3 novenas leer y es
cr ibir , y que carecen de toda instrucción casi la mi tad ; que 
los que ejercen profesión científica ó arte liberal están en 
relación con los que ejercen artes mecánicas de I á 7, y por 
últ imo se v e , que entre lapobl . y los acusados hay la p ro 
porción de 20l'262 á I , proporción que colocó á la prov. de 
Sevilla en 7.» lugar de la escala comparativa do la c r im ina 
lidad entre la provincia. 

Descendiendo de las considoracienes generales á las es
peciales de los partidos en que la prov. de Sevilla so div ide, 
hallamos que la relación mas desfavorable entre la pobl. y 
los acusados la da el partido de Carmena , á saber, 98'515 
á 1 . Difícilmente entre todos los part . j u d . cuyos datos e s 
tadísticos so han examinado se encontrará uno, ni aun en 
las cap. donde por lo general es mayor el núm. de acusados 
por la mayor frecuencia de delitos y porquo en su mayor 
núm. do hab. se acogen mayor núm. también de hombres 
de mal v iv i r , se encontrará igual proporción. No es fácil es-
pilcar este resultado por los accidentes geográficos genera
les del part. ni por otros concausas que nos sean conocidas. 
A l partido de Carmona siguen por su orden los de Osuna 
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C l v u l t o sinóptico por par t idos j u d i c i a l e s , de lo concern ien te n l a población de d i c h a 
Imponible y eontr lbu 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Alcalá de Guadaira. 
Carmona 
Cazalla 
Ecija 
Estepa 
Lora del Rio 
Marchena 
Morón 
Osuna 
Sanlúcar la Mayor. 
Sevilla 
Utrera 

Totales. 

4 
2 
8 
3 

40 
8 
3 
5 
7 

16 
25 

5 

96 

POBLACIÓN. 

4148 
4894 
3529 
7777 
4736 
3746 
5465 
5522 
5666 
4950 

29094 
6158 

7685 

17375 
20501 
23161 
32578 
19838 
15694 
22892 
23131 
23734 
20733 
12187? 
25794 

367303 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

1434 
1405 
1952 
2415 
2047 
1353 
2063 
2234 
2485 
2379 
713') 
2302 

14 
16 
23 
18 
7 
9 

11 
20 
.29 
23 

308 
13 

29810 693 

1448 
1421 
1975 
2433 
2054 
1302 
2076 
2234 
2314 
2004 
7647 
2313 

30303 

3 
10 

1371 
1307 
1808 
1278 
1812 
1411 
1928 3 
2133 5 
2423 7 
2389 16 
48071 23 
2226 5 

24895 96 

4 
4 
7 
7 

I I 
8 
(i 
6 
10 
16 
27 

114 

32 
20 
45 
30 
59 
46 
31 
43 
43 
84 

120 
41 

596 

4 
3 
8 
4 
10 
8 
3 
5 
8 

I (i 
26 
6 

101 

28 
17 
45 
26 
f.0 
47 
26 
37 
45 
90 
135 
39 

593 

NOTA. Las contr. de que hace mención la matrícula catastral son las siguientes : 

Directas. Paja y Utensilios ordinaria y estraordinaria. 
Frutos civiles 
Subsidio industrial y de comercio.. 
Culto y clero. 

Indirectas. Provinciales encabezadas 
• Administradas 
• Aguardiente y licores 

10 por 100 de administración de part icipes. 

Derecho de puertas esclusivo en la ciudad de Sevilla. . . 

Total 

Las contr. directas, escluida la de culto y c lero, son el Il 'aO por 100 de la riqueza , y salen ¡i tazón de 52 rs. 32 mrs. 
La de Culto y clero es el 10'07 por 100 de la riqueza , y sale á 49 rs. 4 mrs. por vec. y 11 rs. 23 mrs. por hab. 
Las indirectas son el I3'78 por 100 de la r iqueza, y 63 rs. 14 mrs. para cada v e c , 13 rs. 4 mrs. para'cada hab. 
El derecho de puertas en Sevilla es el 62'24 por j 00 de la riqueza de la ciudad , y grava á sus vec. en 259 rs. 15 , y en 
por hab. y 5 r37 por 100 de su riqueza imponible. 

Relación del presupuesto p rov inc ia l de l ap rov .de Sevi l la , 
aprobado por rea l orden de 29 de ab r i l de 1849. 

GASTOS.—CAPÍTULOS. 
1 Administración provincial 178,194 
2 Instrucción pública 241,995 
3 Beneficencia 1.334,439 
4 Obras públicas. 
5 Corrección pública. 
6 Montes 
7 Otros gastos. . . . 
8 Gastos voluntarios. 
9 Imprevistos . . . . 

220,000 
216,485 

6,230 
53,834 

» 
_ J 2 , 0 0 0 

Total " 2 .263 ,190 " 

GASTOS.—capítu los. 

1 Productos gencíales.. . . 
2 Derechos de portazgos.. . 
3 Arbitr ios establecidos. . . 
4 Instrucción pública 
5 Beneficencia • 
6 Medios de cubrir el déficit. 

21,25S 
» 
» 

59,876 
379,892 

1.802,167 
Total ' 2.263,190 

NOTA. Los productos de los portazgos no figuran en el 
presupuesto provincial , porque en v i r tud de Real orden 
están destinados para pagar el costo del nuevo puente que 
se está construyendo sobre el Guadalqu iv i r . 

http://laprov.de
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prov inc ia , s u estadíst ica m n n l c l p a l y l a que se re f lerc a l reemplazo de l e jérc i to , s u r i q u e z a 
clone» que se pagan . 

221 
325 
327 
239 
251 
224 
248 
317 
259 
290 
977 

3958 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

Jóvenes alistados de edad de 

179 
146 
268 
163 
222 
201 
285 
301 
263 
224 
819 
259 

3330 

189 
151 
266 
167 
193 
183 
217 
259 
203 
202 
889 
233 

3176 

471 
103 
188 
151 
184 
164 
227 
253 
169 
196 
773 
258 

2839 

118 
149 
16" 
138 
124 
121 
188 
158 
97 

163 

69 
102 
129 
161 
133 
121 
148 
138 
130 
132 

839 713 
101 166 

2443:2166 

51 
105 
107 
207 

88 
76 

130 
108 
71 

121 
662 
121 

998 
1083 
1432 
1246 
1197 
1092 
1443 
1534 
1194 
1348 
5674 
1498 

1847,19759 

T3 « C 

•o g-g 
o o «i" 

36'» 
40*3 
44'3 
6()'3 
42,7 
33'9 
51'7 
33'1 
56'3 
50,3 

234'4 
6 r 7 

767'. 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Por 

partido. 

Rs. v n . 

2364382 
2380310 
1517840 
6336528 
1569368 
1433390 
1950420 
2331072 
i444«0B 
2178023 
13114376 
3514832 

40355746 

Por 

Rs. m. 
570 
327 9 
274 18 
814 26 
331 13 
382 22 
336 24 
423 26 
235 
440 
430 26 
37Ü 26 

460 

Por 

habitante 

Rs. m. 

136 3 
123 9 
63 18 

194 17; 
79 
91 

4 
I I 

83 7 
101 22 
60 so: 

105 2' 
107 2 
136 9 

CONTRIBUCIONES. 

S3 

109 30i 

Rs. vn . 

818845 
943997 
575718 

1727984 
772930 
682121 
838488 
861933 
742015 
905029 

4547693 
1089463 

Rs. ra. 

197 
183 
104 
222 
163 
182 
153 
136 
130 
182 
156 
176 

O es 
A. -

£1 

Rs. m 

14 47 4 
3 43 23 
4 U 29 
7 33 1 
7] 38 33 
3 43 16 

14136 21 
3;37 9 

14308238 

11 37 
31 42 

31 9 
43 22 

11 

165 16 

34'63 
34'72 
37'93 
27'á7 
49'25 
47'59 
42'99 
3TS1 
51'30 
41'o5 
34'68 
31' » 

39 n ss'gs 

Rs. vn. 2.685,566 
939,344 

1.017,500 
4.305,644 

3.172,453 
1.493,491 

720,746 
173,486 

8.948,060 

5.560,178 
14,508,238 
6,224,041 

20.732,279 

por vec., y 12 rs. 22 mrs. por habitante. 

61 rs. 31 mrs. á sus h a b . : ascendiendo por tan to el total contr. de la prov. á 236 rs. 15 mrs. por vec. , 36 rá. 15 mrs. 

SEVILLA: intendencia de ant. creación, compuesta, en 
sus tres part. administrativos de Sevilla , Ecija y Osuna, de 
l a s c , v . , 1., a ld. , cas. y desp., de que habla el articulo 
anter ior , todos correspondientes al ant. reino de su nom
bre. Fácilmente se comprende que en el examen de datos 
antiguos no ha de presentar este artículo los obstáculos que 
han ofrecido otros de la misma naturaleza, puesto que no 
han de hacerse agregaciones de ninguna especie de terre
nos que pertenecieran á otras divisiones administrativas 
colindantes. En los art. de Badajoz, Cádiz, Córdoba y Huel-
va hemos dicho, que estas cuatro prov., tales como noy son 
conocidas, se han formado con segregaciones de mayor ó 
•menor importancia del ant. reino de Sevilla, y por consi

guiente , queriendo averiguar la parte del ant. reino que ha 
quedado para formar la'actual prov., resulta ser el 34'79 
por 100, proporción que hemos admitido después de exa
minar muchos datos ant. y modernos. No consideramos ne
cesarias mas esplicaciones, entrando desde luego en el 
examen de los diferentes elementos que constituyen U r i 
queza pública y principiando por la parte mas importante, 
á saber la 

Población. Los datos oficiales y particulares, ant. y mo
dernos que hemos debido examinar detenidamente nos per
miten señalar en la época á que cada uno se refiere el n ú 
mero de hab. que aparece en el siguiente estado : 
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Años. Habitantes. Habitantes. 

•1. 

3.». 
4.a. 
5.a. 
6.». 
7.». 
8- ' . 
9.a. 

<0. . 
U . . 
12. . 
13. . 
14. . 
15. . 
16. . 

1594 
1787 
1797 
1822 
1826 
1826 
1831 
1832 
1833 
1836 
1842 
1843 
1844 
1849 

1849 

199,585 
262,418 
259,610 
365,585 
337,493 
307,943 
257,525 
261,323 
367,303 
316,380 
367.303 
467,907 
345,005 
368,581 
604,250 
420,000 

244,562 
310,214 
314,122 
347,527 
421,799 
408,201 
333,987 
332,537 
360,638 
351,653 
349,119 

Pr imera poblac ión. Varias veces hemos dicho que el 
censo de pobl. de las prov. v part. de la corona de Castilla 
en el siglo X V I , fue publicado de real orden en el año 1829, 
después do haber reunido los antecedentes necesarios el 
ilustrado eclesiástico D. Tomás González, consultado d e 
tenidamente y por largo tiempo el archivo de Simancas. Es
te trabajo señala á la prov. de Sevilla 114,718 vec. (*) y 
573,690 almas. La prov. se dividía en Sevilla y su t ierra, en 
la sierra de Constantina, en la de Arroche (Arochc), de Axa-
rafe (Aljarafe), en la milacion de San Juan y Sto. Domingo, 
y en la prov. propiamente dicha de Sevilla. En el terri torio 
de Sevilla y su t ierra figuraban como pobu importantes la 
capi ta l , Alcalá de Guadaira, Utrera y Lebrija-. en la sierra 
de Constantina, la pobl. de su nombre y Cazalla de la Sier
ra : en la sierra de Arroche, Aracena y Fregenal: en Axara-
fe las pobl. mas importantes eran Sanlúcar la Mayor y A l 
calá del R io : ni una ni otra mitacion tienen localidades i m 
portantes. La prov. propiamente de Sevilla contaba á Jerez 
de la Frontera, Ecija , Carmena, Medina-Sidonia, Bexel 
(Veger), Ximena (Jimena de la Frontera), Sanlúcar de Bar -
rameda, I lue lva, Marchena, Puerto de Santa Maria , Aya-
monte, Anlequera, Morón , Araha l , Osuno, Archidona, Ar 
cos y Estepa. Para formar una idea de la pobl. que tenían 
algunas localidades en el siglo X V I nos ha parecido conve
niente publicar el siguiente estado. 

PUEBLOS. 

Vec. según el ídem, según el 
censo del siglo dato oficial de 

X V I . | 18*2, 

Sevilla 
Ecija 
Utrera 
Osuna . . . 
Marchena 
Morón 
Carmena. 
pazalla de la Sierra. 
Arahal 
Constantina 
Lebrija 

8,000 
5,078 
2,687 
2,460 
2,170 
2,086 
1,933 
1,275 
1,109 
1,047 

726 

23,991 
5,663 
3,071 
3,702 
2,774 
2,433 
3,609 
1,564 
1,668 
1,667 
1,497 

Hemos hecho mención anteriormente de otras poblado -
nes comprendidas en este cuadro que pertenecen á otras 
prov.: e número de hab. que contaban en el año de 1594 
aparece del siguiente estado: 

PUEBLOS. 

Jerez de la Frontera 
Antequera 
Aracena ,• • • * 
Estepa con la Boda y Sierra de las Ye

guas y sus corti jos 
Medina Sidonia . . . 
Archidona 
Fregenal 
Arcos 
Ximena 
Ayamonte 
Alcalá de Guadaira 
Huelva 
Puerto de Santa Maria 
Sanlúcar do Barrameda '. . . . 
Bexel 
Sanlúcar la Mayor 
Alcalá del Rio 

Veo. pecheros. 

6,816 
4,041 
2,583 

2,420 

1,433 
1,384 
1,348 
1,231 
1,216 
1,151 
1,102 
1,090 
1,069 

9ü8 
968 
802 
580 

Naturalmente notarán nuestros lectores una falta, a saber: 
el silencio que se guarda respecto á la pobl. de Cádiz, bn 
los pormenores de los libros de las Contadurías generales, 
denominados Averiguaciones de vec indar io , que obran en 
el archivo de Simancas, Cádiz figura en lo que se llama 
propiamente prov. de Sevilla, y figura con 612 vec. pecheros. 
Pero en las notas comparativas que presenta el Sr. Gonzá
lez , aparecen datos importantes respecto á Cádiz. Ln el 
año de 1394 Cádiz contaba 470 vec. pecheros, 196 viudas, 
5 menores y 2 pobres; mas en el año 1G46 ya aparece con 
1,492 v e c , y en 1694 con 5,191 también vec. Sevilla conta
ba en el año de 1530, 32 parroquias, 6,634 vec. pecheros, 
2,229 viudas, 66 menores y 79 eventos, contando toda la 
prov. 73,522 vec. En el año de 1646 los vec. son 18,000, y 
en el de 1694 aparecen reducidos á 16,081. Gibraltar, que 
en el año de 1594 contaba 824 v e c , presentaba ya 1,387 
en el trabajo de 1694. Carmona contaba 1,933 vec. en el 
año de 1594: en el de 1530 resultan 1,394 vec. pecheros, 
459 viudas y 39 menores: esos 1,394 vec. habían sub idoen 
el año de 1646 á 2,258, y bajado en el de 1694 á 1,860. Na 
turalmente nuestros lectores hallarán contradicción y la ha
llamos nosotros también en estas not ic ias, pues que por 
ejemplo, en el trabajo de 1530 y de 1594, aparece tal d i 
ferencia en la c. de Sevilla que llega á un 200 por 100 : con
siste esto, según tantas veces hemos d icho, en la con lu-
sion con que se. presentaba en las diferentes dependencias 
del Gobierno, la palabra, la calidad y carácter de vec. peche
ros. Como las Averiguaciones de vecindario teman por ob-
feto la conlr . de una cuota ó pecha, se descuidaba as mas 
veces la inclusión de aquellos vec. á quienes no se les ex i 
gía por su situación y pobreza impuesto alguno. Presentados 
estos antecedentes y fijada Ur pobl. del ano de 1594 en 
573,090 hab., corresponden al 3y79 por 100 el numero de 
199,586 individuos. Hemos procurado buscar en este t r a 
bajo también la proporción en que resulta el terr i tor io de la 
actual prov. de Sevil la, según documentos ant. y modernos 
con el resto de España: el resultado de esta operación nos 
da el 2'98 por 100. Siendo pues el número de hab., que con
taba el pais en la época á que nos referimos, el de 8.206,791, 
corresponden al referido 2'98 por 100 el número de 244,562 
individuos. , - j 

Segunda poblac ión. Hablase practicado en el ano de 1 ;68 
la numeración de gente (palabras oficiales) para saber la 
wb l . y conocer la fuerza interior del Estado. Pero se había 
lecho b enumeración por obispados y este era un grande 
inconveniente para uti l izar el trabajo como era necesario en 
las altas dependencias del Gobierno. Por esta razón durante 
el reinado de Carlos I I I , en 25 de jul io de 1786, comunico el 
conde de Floridablanca á todos los intendentes, con i nc lu -

(*) Hemos tomado el número de vec. del resumen; mas en el trabajo detallado solo resultan 114,618, 6 sean 100 menos; sin duda 
debe ser equivocación de esta suma, puesto que la primera aparece en otros varios datos que tenemos á la vista. 
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sion del modelo correspondiente, la orden para levantar el 
censo de la pobl. española. No era seguramente la época ele
gida la mejor para reunir estos datos, por que precisamente 
acababa de pasar la España por uno de sus periodos tristes 

y fatales, en que alterado notablemente el estado sanitario, 
habia sobrevenido una mortandad estraordinaria. Dio este 
trabajo para la prov. que ahora nos ocupa una pobl. de 
734,293 almas, clasificadas del modo siguiente: 

EDADES. 

Hasta 7 años 
De 7 á 16 
De 16 á 25 • 
De 25 á 40 
De 40 á 50 
De 50 arriba 
Personas que viven en co
munidades, hospicios etc. 
sin ser profesos 

Religiosos 
Religiosas 

Total. 

Total de estados. 

Total general. . . 

.SOLTEROS. 

Varones. Hembras. 

59,280 
61,438 
53,355 
26,587 

8,646 
9,404 

219,770 

54,279 
58,952 
39,833 
19,780 
7,962 

10,335 

191,141 

410,911 

CASADOS. 

Varones. 

314 
11,397 
19,846 
32,023 
29,009 

132,589 

Hembras. 

377 
19,525 
61,490 
27,951 
22,096 

131,445 

204,034 

734,293 

VIUDOS. 

Varones. 

42 
848 

3,484 
5,689 

10,603 

20,666 

Hembras. 

36 
1,512 
7,419 
9,981 

23,594 

42,542 

63,208 

Total. 

113,559 
122,159 
126,470 
178,612 

92,252 
105,101 

7,498 
5,433 
3,209 

754,293 

De esta pobl. corresponden á los pueblos que forman hoy 
la prov. de Sevilla 262,418 hab.: siendo la total de España 
de 10.409,879, el 2,98 por 100 representa 310,214 i n d i v i 
duos. 

T e r c e r a población. En el reinado de Carlos I V , año 
de 1797 , resolvió el rey la formación de un nuevo censo de 

la pobl. de España, que no pudo imprimirse hasta el año de 
1a01 , por el mucho tiempo que se consumió en la reunión, 
en el examen y en la redacción de los datos. La prov. de Se
villa figura en este trabajo con el número de hab. que apa
rece eu el siguiente estaido : 

EDADES. 

Hasta 7 años. De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

7 á 
16 á 
25 á 
40 á 
50 á 
60 á 
70 á 
80 á 
90 á 

16. 
25. 
40. 
SO. 
80. 
70. 
80. 
90. 

100. 
De 100 arriba. 

Total 

Total de estados 

Total general . . 

SOLTEROS. 

Varones. Hembras. 

02,921 
03,730 
54,462 
26,953 

8,962 
7,602 
4,358 
1,947 

560 
147 

231,642 

50,372 
59,997 
40,892 
20,586 

8,001 
8,127 
4,106 
1,890 

499 
07 

1 

200,538 

432,180 

CASADOS. 

Varones. Hembras. 

346 
12,049 
64,720 
23,421 
16,304 

8,282 
4,133 

497 
104 

131,838 

390 
16,791 
62,387 
24,461 
15,002 

8,207 
3,988 

343 
91 
1 

131,861 

263.719 

VIUDOS. 

Varones. Hembras. 

746,221 

49 
962 

3,017 
6,981 
2,400 
2,038 
1,277 

432 
143 

2 

18,521 

39 
1,600 
8,011 

10,603 
4,501 
3,995 
2,100 

734 
215 

3 

31,801 

50,322 

Total. 

119,293 
124,551 
126,756 
186,274 

84,429 
53,936 
31,606 
15,337 

3,265 
767 

7 

746,221 

De los 740,221 hab. de este dato of ic ial , á la prov. actual 
corresponden 239,610 individuos, y siendo la pobl. total de 
España de 10.341,221 , el 2 98 por 100 representa 314,122 
almas. Observarán nuestros lectores que es menor la pobl. 
que corresponde á Sevilla, sacada la proporción del dato del 
añnSrt' T l 0 es' de los 74G'i21 hab-> comparada con la del 
S'qs 787' y es mayor la I "6 resulta de la proporción del 
ÍTQ7Pcr ?,0' Consi--'le esto en que en el trabajo oficial de 
n i V ^ í f . aParece con 8,072 hab. menos que en el dato 
c»nt ' ^ f a r o 1 Por 100. al Paso que la España se p re 
senta coa 131,342 hab. mas, ó sea el 1'26 por 100. 

Cua r ta poblac ión. Es la del año de 1822, cuyo ter r i -
torio con ligeras escepciones, según hemos dicho, era el 
mismo que noy reconoce la prov. de Sevi l la, señalándose 
303,383 individuos . la población total de España era de 
11.661,980, y al 2'98 por 100 corresponden 347,527 almaj?. 

Qu in ta población. En el trabajo de la policía del año 
1826, que es según tantas veces hemos dicho nuestro dato 
favor i to, contaba la prov. de Sevilla 970,087 hab. cuyo 
34'79 por 100 dá el resultado de 337,493 individuos. Siendo 
la pobl. total de España de 1.4,154,341, por el 2'98 por 100 
corresponden 421,799 almas. 
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Sesta poblac ión. En la pág. 203 del tomo 5.° , hemos 

presentado los pormenores de las alteraciones que sufrió la 
división terr i tor ial en el año de 182G, época á que hacemos 
referencia al hablar de los trabajos del Sr. Miñano. Sevilla 
aparece con ri42,929 hab. ; pero en cambio hay una nueva 
prov, dicha de Cádiz con 212,220 , resultando un total de 
883,149, ó lo que es lo mismo 84,938 menos que la policía 
(el 8'75 por 100). Para mejor comprenderlas noticias que 
presentamos sobre estas dilerencias en la citada pag. , a r t . 
de Cádiz, vamos á trazar un cuadro de la pobl. de toda A n 
dalucía, según la policía y según el Sr. Miuano. 

l 'ROVISCIAS. 

Granada 

Sevilla 

Cádiz 

Nuevas poblaciones ('). 

Córdoba 

Jüen ". 

Población 
según 

la policía. 

Población 
según el 

Sr. Miñano. 

1.097,003 

970,087 

» 

» 

327,23(i 

276,903 

1.100,040 

012,920 

242,220 

12,11.0 

368,042 

263,393 

Totales 2 671,321 2.631,809 

Comparando las sumas totales se vé que la pobl. de la po
licía es 39,452 mas, ó sea el 1'64 por 100. Reuniendo las 
pobl. de Sevilla y Cádiz corresponde al 34"79 por 100 la su
ma de 307,943 individuos. La pobl. total de España era de 
13.698,029 hab. cuyo 2'98 por 100 es de 408,201 individuos. 

Séptima poblaciox. Es la de la policía del año do 1831, 
que destruyó el mérito del trabajo de 1826. En este dalo 
aparece la prov. de Sevilla con hab 470,929 

Pero existia también la prov. de Cádiz con 226,370 
y una división administrativa t i tulada de Alge-
ciras con 42,728 

formando un total de 740,227 
La diferencia entre las pobl. de Miñano (Cá

diz y Sevilla 883,149) y la de la policía do 1831 
(Cádiz, Sevilla y Algeciras 740,227) es de. . . . 144,922 

ó sea e l . 16,37 p. 0/0 
La diferencia entre la pobl. de Andalucía, se

gún Miñano (2.631,869) y la del dato de 1831 
t2.138,842) es de 497,027 

ó sea el 18 '73p. 0/0 
La diferencia de la pobl. total de España se

gún Miñano (13.698,029) y la de la policía de 
1831 ( lL207,639)es de 2.490,390 

ó sea el 18'19 p. 0/o 

Nos hemos propuesto probar publicando estos números, 
que la diminución conque se presentan las divisiones admi -
nislrativas de Cádiz, Sevilla y Algecirasen 1831 , con la de 
Sevilla y Cádiz de Miñano guarda bastante armonía con la 
proporción en que apaiece disminuido el número de hab.de 
toda Andalucía y aun de toda España De los 740,227 hab. 
de Sevilla , Cádiz y Algeciras corresponden á laprov. actual 
237.523, y siéndola pobl. total de España 11.207,639 indi
viduos , representa el 2'98 por 100 333,987. 

Oc tava población. Es la de la policía de 1832 á la que 

son aplicables las observaciones y cálculos que acabamos de 
presentar. En prueba de ello publicaremos con los pormeno
res posibles , el cuadro comparativo de uno y otro trabajo. 

Divisiones 

AÜMIMST1UTIVAS. 

Algeciras. 
Cádiz. . 
Córdoba. 
Granada. 
Jaén. . . 
Málaga. . 
Sevilla. . 

Totales. 

Población 
según la policía 

de 183). 

42,728 
226,370 
276,493 
574,869 
239.014 
308,239 
470,929 

2.138,842 

Id. 
según 

id. 
id. 

1832. 
de 

44,755 
226,623 
274,965 
569,122 
236,428 
323,902 
479,766 

2.155,561 

Reuniendo las pobl. de Algeciras , Cádiz y Sevi l la, el n ú -
moro de hab. es de 751,144; el 34'79 por 100 representa 
261,3í3individuos:la pobl. total de España era de 11,138,952 
cuyo 2'98 por 100 es de 332,337. 

Novexa población. Es la de la división terr i tor ia l de 30 
de noviembre de 1833, que señaló á la prov. de Sevilla 
367,303 hab. La pobl. total de España ora de 12.101,932 
hab. y al 2'98 por 100 corresponden 360,038. 

Décima poblac ión. Es la de la Guia del Ministerio de la 
Gobernación, que señala á esta prov. 316,380 hab. -. ascen
diéndola pobl. total de España a 11.800,413 individuos, el 
2'98 por 100 representa 331,652. 

Undécima población. La matrícula catastral adoptó un 
censo de quintas, pero sin presentar masque el número de 
vecinos, elevado á la suma de 87,683 : nosotros desde un 
principio adoptamos entre estos y los hab la proporción de 
1 A 4 ' 1 9 , resultando por ella 367,303 individuos. No dando, 
como no damos, importancia alguna á este censo, no nos 
detenemos, ni en su examen ni en su impugnación. Era la 
pobl. total de España 11.713, 413 y al 2'98 por 100 corres
ponden 349,119 individuos. 

Duodécima población Es la lomada por la estadística 
criminal de 1843, ó mas bien d icho, de la proporción de 
aumento que para la pobl. admitió el ministro de Gracia y 
Justicia, Sr. D. Luis Mayans. Según esta proporción, de 
que tantas veces hemos hablado, el número de hab. debe 
ser de 467,907. 

DécimatebciA poblac ión. El registro municipal do 1844 
presentó 82,503 v e c , ó sean 343,603 hab. , en la propor
ción de aquellos con estos admitida para la matrícula ca
tastral . 

DécimAcüAbta pob lac ión. Este dato es del año que 
corre (1849) tomado de un «estado oficial demostrativo del 
«censo de pobl. de esta prov. en el año actual , formado 
«con arreglo al art. 40 de la ordenanza y en vista de los 
«estrados de los padrones generales y de la nota de los 
«inscriptos en la l ista especial de homBres de mar; remi t i -
«lidos aquellos por los ayunt. y esta por el Sr. comandante 
«del tercio naval de este distr i to.« Según este trabajo el 
número de almas con la rebaja del cuadruplo por cada ma
triculado era de 304,611; q! número de matriculados en la 
lista de mar 794, y el cuadruplo rebajado por cada uno de 
estos era de 3,176, ó sea una pobl. de 368,581. 

Décimaquinta población. Poseemos también de esta 
prov. el estado por partidos de jóvenes varones de 18 años, 
cuvo total ps 3,958: a este número corresponden 504,230 
individuos. Repetimos aquí lo que tantas veces hemos d i 
cho, que no aamitimos este resultado, pero que le consig
namos para justi f icar mas y mas la necesidad de formar un 
verdadero censo de población. 

Décimasesta poblac ión. Muchas son las noticias que 
tenemos de determinadas localidades sobre la pobl. de esta 
p rov . , advirtíeudo que de algunos puntos las poseemos con 

(') La policiano presenta por separado el número de hab. de las Nuevas poblaciones, 

http://hab.de
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la clasificación que puede desear la persona mas entendida 
en la ciencia de la estadíslica. Asi hemos podido conocer la 
iroporcion de las ocultaciones, y así hemos podido formar 
a convicción que pasa de 420,000 el número do h:ib. de 
esta prov., y estamos bien seguros que la cifra seria mucho 
mayor, si se' hiciera con toda fiscalización el censo de pobl.. 

así en las grandes como en las pequeñas c . , asi en los pe
queños cas. romo en los eslensos cortijos. Presentados t o 
dos cuantos datos nos ha sido posible reun i r , según hemos 
dicho, ant. y modernos, oficiales y particulares, solo nos 
falta para concluir esta parle de nuestro art ículo, publicar 
el siguiente 

E S T A D O dcntoxtrativo de l a pobl. que corresponde ú c a d a uno <le lo» 1S par t . Jud . en que se divide e s t a 
p rov . , c a l c u l a d a sobre e l número de Jóvenes que en t ra ron en e l a l i s tamiento de 1HJ« p a r a el r e e m 
plazo del e jérc i to y comparada con l a que r e s u l t a ; pr imero , de los datos oflclales de 1848 reunidos e n 
e l Min is ter io de H a c i e n d a ; s e c u n d o , de l a estadíst ica Jud ic ia l de 4 8 4 3 , formada por e l Min is ter io 
de G r a c i a y J u s t i c i a ; t e r c e r o , de l reg is t ro m u n i c i p a l de « 8 4 4 ; c u a r t o y ú l t i m o , de los Importantes 
datos que posee l a redacción. 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Alcalá de Guadaira. 
Carmena 
Cazalla 
Ecija 
Estepa 
Lora del Rio 
Marchena 
Morón 
Osuna 
Sanlúcar la Mayor , 
Sevilla 
Utrera , 

Totales 

Población corres
pondiente al núm. 

de alistados. 

Jóvenes 
varones 
de 18 
años. 

221 
325 
327 
239 

m 
248 
317 
259 
290 
977 
280 

S S ü 

Datos 
oficiales de 

1842. 

28,155 
41,405 
41,660 
30,4491 
31,977 
28,538 
31,595 
40,386: 
33,997 
36,946 

124,470 
35,072 

4,148 
4,894 
5,529 
7,777 
4,736 
3,746 
5.465 
5,522 
5.666 
4,950 

29,094 
6,158 

3958 i 304,250 I 87,685 

17,375¡ 
20,501 
.23,161 
32,578 
19,838 
15,694 
22,892 
23,131 
23.734 
20,733 

121,872 
25,794 

307,303 

Estadística 

judicial de 1843. 

5,810 
7,501 
6,648 

10,155 
8,071 
6,563 
9,428 
8,0911 
6,972 
7,633 

43,069| 
8,7871 

18,660 
25,351 
23,500 
30,328 
33,484 
20,142 
33,059 
32.312 
28,483 
28,972 

-154.829 
30,787 

Registro 

municipal de 1844 

3,443 
4,394 
4,665 
8,280 
4,225 
3,217 
6,330 
5,295 
7,118 
4,016 

23,502 
7,418 

14,423 
18,400 
19,542 
34,683 
17,699 
13,476 
26,516 
22,181 
29.817 
19,336 
98,450 
31,074 

Datos 
que posee la 
redacción. 

J 

4.184 
5,340 
5,669 

10,062 
5,134 
3,909 
7,692 
6,434 
8,650 
5,609 

28,539 
9,014 

17,526 
22,367 
23,747 
4 M 1 9 
21,508 
16,370 
32,222 
26,974 
36,234 
23,497 

119,636 
37,764 

128,60oj 467,907': 82,303 3i5,003l|l00,236 420,000 

Riqueza. Aquí debemos repetir lo que hemos dicho al 
t ratar de la pob . , á saber; que no hay que hacer agrega
ción alguna al examinar datos an t . , "debiendo limitarnos 
únicamente á conocer la parte que fue segregada para for
mar otras p rov . , y saber por este medio" la proporción en 
que deben figurar los pueblos, que, perteneciendo á la ant. 
división administrativa denominada Sevilla, hov correspon
den a la prov. que lleva el mismo nombre. Y como es co
nocida ya la proporción después del estudio detenido que 
hemos hecho, podemos ya entrar en el examen de varios 
datos estadísticos de riqueza, principiando por el 

Censo dk»1799. En este t raba jo , cuyo origen hemos 
manifestado tantas veces y cuyo resultado ha sido objeto 
de detenido examen, presentando las observaciones que 
hemos creído convenientes, ya para apreciar la significa
ción de la palabra nq'MMrt, ' tomada en estas operaciones 
por el valor de los p rod . , ya para significar la mayor ó 
menor importancia de las ocultacionos y de los v ic ios"con
siguientes de las contestaciones dadas á los interrogatorios; 
en esto t rabajo, repetimos, del reinado de Carlos I Y , la 
ant. prov. de Sevilla contaba las familias y riqueza que apa
recen del siguiente estado 

PROVINCIA. 

Sevilla. 

POHLACION. 

Familias. 

149,244 

Habitantes. 

740.221 

VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. 

_ . . , I ,. • . • , j Fábricas, artes Reino vecetal. Reino animal. - . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ y oficios. 

Rs. vn. 

190.288,493 

Rs. vn . 

21.410,094 

Rs. vn. 

49.935,991 

IOTAI. 

de la riqueía. 

Rs. \ n . 

261.634,578 

Prescindamos de las famil ias, ó sea dé la pob l . , porque 
es trabajo de que nos hemos ocupado anteriormente , y fi-
J /^onosen la importante suma de 261.634,578 r s . , valor 
total de riqueza según este censo. Ante todo conviene pre
sentar algunos pormenores que esplican esa cant idad, que 
a unos podra parecer exagerada, que á otros podrá parecer 
ü immula,y que nosotros mas de una vez la hemos comba
tido por considerarla pequeña. 

An t i cua puovincia de S e v i l l a . Era la estension de 
esta prov. de 752 leg. cuadradas: su pobl. 746,221 hab. 

10MO XIV. 

ó 149,244 familias, v su riqueza movíliaria terr . é ind. de 
261 634,378 rs. 12 nírs. , correspondiendo á cada leg. cua
drada 992'3 hab. v 347,918 rs. 6 mrs. del tota l valor de sus 
p r o d . , v á cada familia 1,733 rs. del mismo total. El con
sumo de" granos de las 149,244 familias era de 4.477,320 
fan . : la cosecha de la prov . , incluso el maíz, ascendía á 
2 064,004 fan. , v descontada la simiente quedaban para el 
consumo 1.721,479 f a n . , resultando faltar en esta prov. 
2 753 841 fan. Todas las producciones terr. se consumian 
en la prov . , esoepto el vino de Jerez, Málaga y Sanlúcar 
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que se estraia fuera de ella en grandes cantidades: lo mis
mo sucedía con el aceite, saliendo en años de abund.mte 
cosecha mas de medio millón de a. Ascendía el valor de lo 
manufacturado á 49.935,991 rs . , y el de los prod. naturales 
á 211.698.587 rs . , estando en razón los primeros á los se
gundos : : \ : 4 ' i4 . El número de operarios en los tres re i 
nos era de 16,530, los cu;iles si se suponían familias, esta
ban á la pobl. total : : 1 ; 9,03; pero si se contaban ind iv i 
duos : : 1 ; 43 ' l4 . La mayor parle de las manufacturas, cuyo 
prod. hemos puesto en el estado, se trabajaban en la c. de 

Sevilla, escepto los l ienzos, fr isas, bayetas, loza ordinaria 
y el papel, y todo ello se consumía en la prov. Una gran 
parte de los tejidos de seda y de la loza se estraia para 
América. 

Continuaron, según tantas veces hemos dicho, pero muy 
particularmente en la pág. 604 del tomo 10, los tranajos es
tadísticos al principiar este siglo dirigidos por el Departa
mento del Fomento general del reino y Balanza de Comer
cio : las nuevas investigaciones catastrales dieron el resul 
tado que aparece del siguiente estado; 

PROVINCIA. 

Sevilla. 

POBLACIÓN 
común á los dos años. 

Familias. 

149,244 

Habitantes. 

'746,521 

TOTAL RIQUEZA 
de cada provincia. 

En 1799. 

Rs. v n . 

261.634,578 

En 1802. 

Rs, v n . 

1,446.082,990 

RIQUEZA POR FAMILIA. 

En 1799. En 1802. 

Rs. mrs. 

1,753 2 

Rs. mrs. 

9,696 3 

RIQUEZA POR HABITANTE 

En 1799. En 1802 

Rs. mrs. 

350 24 

Rs. mrs. 

1,937 3C 

Esie l iaba jo , conu pueden conocer bien nuestros lecto
res, demuestra , que al contestar los interrogatorios del año 
de 1709, hablan los ayunt. llevado las ocultaciones hasta un 
es t reno , que apenas se concibe. En la pág. 266, tomo 3.», 
en la 208, lomo a.» nos hicimos cargo con bastante eslension 
de la anonalia que presentaba la riqueza señalada á la prov. 
de Sevi l la, de vetitajosas y privilegiadas condiciones, com
parada con la que ofrecían las relaciones de otras prov. i n 
teriores, de suelo ingrato, de escasas comunicaciones, y de 
conuti' lo e4ancainienlo de sus producios agrícolas. Si se 
admitiesen los 261.634,578 rs. de riqueza para la anl . Sevi-
vilhi ¿cuál seria , proporción guardada , la de toda España? 
Seria la de 3,69ó 808,212 r s . , suma que podría ser para a l 
éanos aceptable, aunque no para nosotros si fuera materia 
Imp . ; pero que ninguna persona de buen sentido puede ad
mit i r , si se recuerda, que según el sistema adoptado para 
formar el cen-^o, los números que en él figuran representan 
lo-; % alores de las especies obtenidas en la t ie r ra , de los ga 
nados de todas clases, destinos y m o s , de las materias ad -
quir id is por la esplolacion de las minas y de los artefactos 
y manufacturas en la parte industrial. Pero este no es el 
producto l iquido: diremos mas; en buenos principios econó
micos, ni es siquiera el producto b ru to , y mas bien pudiera 
considerarse una tasación, no de las especies obtenidas en 
un año, sino de las especies vendibles en aquel año, pro
ducto del mismo, ó de los anteriores. Nos esplicaremos. Se 
valoraron, por ejemplo, todos los ganados; pero todos ellos, 
absolutamente lodos, no po lian considerarle correspondien
tes á un año, al tratar de averiguar el producto bruto de 
una cosa: otros principios, otras reglas debian haberse adop
tado para conocer la utilidad pecuaria, entrando en las d is 
tinciones, de que hemos habludo diferentes veces, muy par
ticularmente en el a r l . de Madrid. ¿De qué procedieron es
tas ocu tuciones? No sabemos si fue por acuerdo de todos 
los ayunt. y efecto de un plan combinado, ó si de mala i n -
teligoncia de las instrucciones coHiunicadas. Nos inclinamos 
i creer lo pr imero, por observar, que la ocultación está en 
las cantidades de las especies, no en los precios de las mis
mas. Ello es lo cierto, que no pudo menos de llamar la aten
ción al Departamenlo del l-omenlo General del reino y Ba
lanza de Comercio, la escasa riqueza señalada á Sevilla, 
com tarada con las de otras prov. (V. el cuadro que hemos 
presentado en la primera columna de la pág 604 del lomo 
10), v por eso se hicieron nuevas investigaciones y se fija
ron nuevas sumas. ¿Y cómo podia admitirse oaia Sevilla una 
riqueza de 1,753 rs. por famil ia, cuando Segovia presentaba 
6,391, y üuadalajara 6.366 también por cada una de ellas? 
El aumento fue de consideración, porque también fueron de 
consideración las ocultaciones, puesto que en el trabajo del 
Fomento General dei reino y Balanza de Comercio, figura la 
ant. prov. por la suma de 1,446.082,990, ó sea una diferen
cia de mas de 1,181.448,412 rs. y un 4.)2'71 por 100. Aun 
asi , comparando la riqueza señalada al hab. de Sevilla en 
l í -02, con la que tenían en el año de 1799, Guadaiajara y 
Segovia, se v é , que siendo la de los primeros (Sevilla) 1,937 

rs. 30 m r s . , la de los segundos (Guadaiajara) 1,273 13 , y Ia 
de los terceros (Segovia) 1,278 6 , no hay una grande des 
proporción, si se considera que no existen términos hábile8 
de comparación entre los hab. de las dos prov. de CastillB 
citadas y los de la r ica, fért i l y privilegiada Andalucía. ¿Pue
de equipararse, decíamos en otro lugar , la situación infeliz 
y miserable de los alcarreños y los andaluces? ¿Es cuatro 
veces mas r ico , cuatro veces mas feraz el suelo de Guada
iajara que el de Sevilla? ¿Podrá jamás compararse la cam
piña de Jerez con el terreno de Sepúlveda? En la misma 
prov. de Sevilla, y no en el mejor de sus terrenos, hemos 
visto ofrecer por una t ierra de 1 20 fan. la suma de 16,000 
duros, y e, seguro que se dan hasta 20,000 si el vendedor lo 
reclama. Suplicamos á nuestros lectores lean la continuación 
de estas observaciones en la pág. 266 del tomo 3.» porque 
creemos son incontestables. Ya presentadas las reflexiones 
con que hemos creído deber acompañar uno y otro estado, 
el de 1799 y el de 1802, veamos ahora la parte que de la r iq . 
de aquel prirnei censo , corresponde á los pueblos que hoy 
forman la prov. de Sevilla, trabajo que aparece en el siguien
te estado; pero antes pu'ilicamoí los rebultados que ofrece. 
D iezmo , m e d i o d i e z m o , r e n t a l i q u i d a de l a p r o p i e 

d a d t e r r i t o r i a l y u t i l i dadCH de l a I n d u s t r i a a g r í 
c o l a , s e g ú n e l censo do «SO». 

Producciones del reino vegeta l , to
das sujetas al diezmo Rs .vn . 66.201,332 

Id . del reino animal sujetos á la mis
ma prestación. Corderos 782,920 

Cabritos 670,488 
Lana 1.656,600 
Seda 39,000 
Miel 70,760 
Cera 64,610 3.284,378 

Total Rs. vn . 
Diezmo 
Medio diezmo 
Renta liquida de la propiedad terri torial regula

da en las 2/5 partes del producto total . . . . 
Utilidades de la industria ag-icola en la mitad de 

la renta " 
S e g ú n loa p rec ios d e l d í a . 

Producto bruto del reino vegetal . . Rs.vn. 
Id , del reino animal. Corderos . . . . 782.920 

Cabritos 343,840 
Lana 4.903,240 
Seda 34,800 
Miel 44,225 
Cera 89,640 

69.485,710 
6.948,571 
3.474,285 

27.794,284 

13.897,142 

61 »50,73t 

3.168,665 

Total Rs. vn . 64.719,399 
Diezmo 6.471,940 
Medio diezmo 3.235,970 
lienta líquida de la propiedad terri torial 25.887,760 
Utilidades de la industria agrícola 12.943,88o 
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R e s u m e n de ln r iqueza t e r r i t o r i a l , peeuar la y f abr i l que carrewpaude á lo a c t u a l prov. de S e v i l l a , p r o -

poreionaimente a l vecindar io de Ion pusblos de que se coiupone , s e g r e g a d o s de l a a n t i g u a prov. dol 
mismo n o m b r e , conforme a l total que se l a señalaba en el censa de 13SO. 

PRODUCCIONES 

DE TODAS CLASES. 

R e i n o ve je ta l . 

Granos. Tr igo. . 
Centeno. 
Escanda. 
Maíz. . , 
Cebada. 
Avena. 

Total de los granos, 

Garbanzos. . . . 
l'emas legumbres. 
Patatas 
Frutas 
Lino 
Cáñamo 
Vino 
Aceite 
Producciones varias. 

Total del reino vegetal, 

R e i n o a n i m a l . 

Potros. , . 
Becerros. . . 
Burros. . . , 
Corderos. . . 
Cabritos.. . . 
Cerdos. . . . 
Lana fina. . . 

-ordinaria. 
Seda 
Miel 
Cera 

Total del reino animal, 

ídem de ambos reinos. 

Productos fabr i les . 

Valor de los mismos 

Total general. . . . 

Unidad , 

peso 

ó medida. 

Fanegas, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fanegas. 

id . 
Valor. 

Arrobas. 
Valor. 

Arrobas. 
id . 
id . 
i d . 

Valor. 

Número. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

Arrobas. 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Cantidades. 

704,285 
4,691 
4,157 
8,142 

226,010 
6,178 

930,463 

8,255 
>> 

873 
» 

792 
318 

383,263 
472,:i57 

1,499 
10,290 

1,792 
39,146 
17,192 
30,356 
4,693 

30,356 
24 

1,769 
497 

PRECIOS. 

En 4799. 

45 
30 
15 
29 
26 
15 

63 

47 
43 
30 
30 

400 
130 
220 
20 
39 
00 
60 
43 

1,625 
40 

130 

En el dia. 

40 
30 
16 
30 
24 
15 

50 

60 
50 
10 
45 

500 
200 
230 

20 
90 

130 
80 
30 

1,450 
23 

120 

VALOR. 

En 1799. 

31.692,823 
140,730 
17,335 

236,118 
3.876,260 

92,670 

38.033,958 

336,575 
1.602,459 

2,634 
134,434 

37,224 
13,074 

11.497,890 
14.176,710 

123,754 

66.201,332 

599,600 
1.337,700 

394,240 
782,920 
670,488 

1.833,360 
281,380 

1.373,020 
39,000 
70,760 
64,610 

7.449,278 

73 030,640 

17.372,731 

91.023,341 

En el día. 

28.471,400 
440,730 

48,312 
244,260 

3.424,240 
92,670 

34.091.812 

412,750 
1.602,439 

4,390 
434,434 

47,520 
45,900 

3.832,630 
24.265,065 

423,734 

61.550,734 

749,300 
2.058,000 

442,160 
782,920 
343,840 

3.972,280 
375,440 

4.527,800 
34,800 
44,225 
59,640 

4 0.360,005 

71.911,339 

47.372,734 

89.284,070 

Era natural que apareciese estraordinariamente d ismi
nuida la riqueza imp. al aplicar á los pueblos de la demar
cación actual los resultados obtenidos en el censo de 1Í99 
por todas las municipalidades, que componíanla a n l . é i m 
portante administración titulada Sevilla. Nada mas decimos 
soore el censo de 1799 ni sobre la suma que represcntao los 

interrogatorios, puesto que en la continuación de este ar t icu
lo habremos de ocuparnos todavía de este t rabajo al señalar 
cada una de las riquezas de esta prov. , pasando desde luego 
al examán de los 

Datos o f i w a l e s de 1842 ó sea l a m a t r í c u l a c a t a s -
t b a l (*). Consta de una memoria y de un estado: n i aque-

tivo al año 1811 : han sido inútiles nuestros cstuertos para adquirirle i no hallándole en el Ministerio 
al Sr. gefe polilico de la prov. D. Juan Bautista Enriquez , quien nos contestó , no llegó á formarse el 

„ . - . ~— r t i b l e reunir los datos necesarios. No lo estrañamos. porque ya lo hemos dicho mas de una v e i , que en 
el entendí pr'- g10 esclus'vo de las grandes poblaciones desobedecer las mas importantes órdenes del Gobierno. Y es de notar qu» 

e lenoiao ministro que concibió el pensamiento de reunir [materiales para la formación de la estadística, el que comunicó las i rde-

A -P N " tenen>os el dato relativo 
de la Gobernación , escribimos al 
resumen por no haber sido posibl 
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Ha ni este tienen para nosotros la mas escasa importancia. 
Hizóse el trabajo con una ligereza estraordinaria-. baste de
cir , que de la memoria no utilizamos ni una sola idea ni un 
solo número; siendo de advertir que la intendencia de Se
villa pudo haber hecho una importante matr icu la, porque 
habia antecedenles aut. y modernoí--. Al imendente no le fa l 
taban ni conocimientos ni talento: nos honramos con su 
amistad: faltóle s i , en nuestro juicio, la voluntad de arros
t rar uno que considerarla grave compromiso, con sus mas 
íntimos amigos, ialta muy común en los funcionarios públi
cos; pero que no por ser común, es disculpable. Bien es 
cierto que la historia do la matrícula demuestra la pugna del 
ministro con el intendente, que hubo contestaciones agrias 
y reconvenciones duras: diremos mas, el intendente encar
gó este trabajo á la administración y á la contaduría : estas 
oficinas dieron comisión á un empleado celoso, y se ve por 

esto que el trabajo tuvo mala dirección. Nosotros estamos 
seguros que si el intendente desde un principio hubiera l la
mado á personas de apreciables conocimientos, y hubiera 
hecho por si el examen del archivo y de datos muy impor
tantes que habia en la intendencia, el trabajo hubiese of re
cido otro resultado: no insistimos mas sobre la memoria y 
vamos al estado. Su encabezamiento es el siguiente: 

«Matricula catastral de la prov. de Sevi l la, por la que se 
«aprecia la riqueza de ella en toda su estension como cap. 
«prod., y la materia imp. como producto sobre que han de 
«recaer los impuestos directos é indirectos, y á cuya for-
«macion se procede conforme á órdenes de S. A. el Regen-
«te del Reino de H de jul io y 31 de agosto de este año 
»(1842).» El resumen por partidos administrativos es el que 
aparece del siguiente cuaoro: 

PARTIDOS 

ADMINISTRATIVOS. 

Sevilla. . 
Carmena. 
Eci ja. . . 
Estepa. . 
Marchena. 
Osuna. . 

Totales. 

Número 

de 

pueblos. 

3 
10 
6 

13 

t l 3 

ídem 

de 

vecinos. 

54,085 
6,748 
G,3C5 
4,730 
9,303 
0,448 

87,685 

ESTIMACIÓN DE LA RIQUEZA. 

PAHA CONTRIBUCIONES D1KKCTAS. 

Capital productor. Producto. 

803.665,932 19 
115.129,333 9 
193.726,699 33 
52.312,266 20 

123 115,333 9 
57.241,999 31 

1,345.191,565 19 

24.109,977 
3.453,880 
5.811,801 
1.369,368 
3.693,460 
1.717,260 

.355,746 

PARA ÍDEM INDIRECTAS. 

Capital productor. 

465.114,294 30 
46.960.699 31 
34.361,766 22 
16 426,633 8 
24.711,900 4 
19.937,366 20 

607.512,601 13 

Producto. 

13.953,429 25 
1.408,820 3 
1.030,853 

492,799 
741,357 
598,121 

18.225,379 

No tas de l a m a t r í c c l a . 1.a El capital productor se ha buscado á falta de datos por el producto averiguado á mi 
3 por 100. 

2.a Siendo el producto figurado para contribuciones indirectas el importe de lo que son susceptibles de dar los dere
chos de puertas; y en administración , encabezamientos y arrendamiento , las rentas provinciales (que no producen hoy 
lo que debieran), no puede portante considerarse dicho producto como materia imp. para sobre el mismo cargar aquellos 
impuestos , sino la cantidad que debe cargarse á la prov. en equivalencia, al modo que su cap. productor no es otra cosa 
que el valor de los objetos que se venden y consumen, lomados de un principal mayor. 

3.a La riqueza desamortizada hasta boy (1842) va en valor considerada en el capital y producto para ambos impuestos, 
y lo ha sido igualmente en renta para la contribución de frutos civiles. 

4.a Ha dejado de comprenderse el donadío de Ortegicar del departamento de Osuna, porque su riqueza va incorporada 
en la de los pueblos limítrofes al mismo. 

Sigue otro estado con las contribuciones que pagan cada 
uno de los pueblos, trabajo que no sirve -A nuestro objeto, 
tanto mas, cuanto que el resumen se ha publicado en el ar
ticulo anterior. Hay -otro tercer estado, y es el único que 
podemos u t i l i za r , que dice lo siguiente : «Diezmo abonado 
«á lodos y cada uno de los pueblos do esta prov. por los 
«años de 1837 y 1838, según las l iquidaciones, ampliacio-
«nes y rectificaciones practicadas al efecto por la contadu-
«ria de prov., fundada en los recibos y documentos , que se 
«han presentado con los requisitos de le_\esé instrucciones 
«hasta el día de la fecha y bajo la responsabilidad colectiva 
»de los a\ unt. é interesados.» El resumen general del medio 
diezmo, aparece de los siguientes números : 

PARTIDOS 
administrativos. 

Sevilla. . . 
Carmena. 
Eci ja. . . 
Estepa. . 
Marchena. 
Osuna. . . 

Total general, 

Valor del 
medio diezmo 

de 1837. 

1.902.973 4 
501,691 
277,200 
104,240 
270,217 
112,041 

ídem 
de 1838 

3.110,020 32 
801,349 23 
430.668 2 
161,155 11 
546,399 32 
190,140 28 

Totales. 

5.079,600 2 
1.303,040 31 

707,868 13 
265,396 3 
816,617 17 
302,182 13 

3.228,361 10j 5.246,340 26 8.474,705 11 

nes, fue nuestro intimo amigo, el Sr. D. Manuel Cortina, persona de mucha inlluencia y de vastas relaciones en la prov. de Sevilla.. 
Pues á pesar de esta circunstancia, el sistema de resistencia á dar datos estadísticos prevaleció, siendo inútiles las gestiones que se 
practicaron, no solo desde febrero de 1841 hasta concluir el año, sino también en algunos meses del siguiente en que quedó parali-
lado este asunto. Con motivo de esta nota, debemos manifestar también nuestro agradecimiento al Sr. Enriquez por las noticias que-
ha facilitado á nuestro comisionado, que fue espresamente á aquella capital, á reunir los datos que pudiéramos necesitar para La ca-
daccion de Sevilla en todas sus combinaciones. 
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Nota al estado anterior. 

Hay ademas en el pueblo de Gelves cinco aranzadas de 
Granadal: en el de Lebrija 1,858 fanegas de pastos en ma
risma: en el de Monlellano tres id. de jardines: en el de 
Agua-dulce 2,000 pies de chaparros: en el de Burguillos 
435 (anegas de tierra en palmares: en Alanis 32 id. de pra
dos de heno, y en el de Peñaflor 1,800 id. de pastos en 
cortijos y egidos. 

Estos estados son oficiales: han intervenido en su forma
ción los mismos ayunt.: no son trabajos completos: faltan 
especies de prod.: hay á no dudarlo ocultaciones en las que 
se presentan y sin embargo son datos apreciabilisimos, que 
Íiueden y deben servir mucho á la administración, si los uti-
iza, no abandonando ni un instante las investigaciones. El 
mismo Sr. D. Francisco Muñoz, de quien haremos men
ción m ŝ adelante, hablando del estado que demuestra el 
número de fan. y aranzadas, dice, y estamos de acuerdo con 
este entendido y celoso empleado, que si bien se ha forma
do este trabajo por el mismo padrón de evaluaciones, en 
que han intervenido los ayunt. y juntas periciales, campean, 
esto no obstante, las oo«illaciones, alterándose ademas las 
clasificaciones de los terrenos. Siga constante la adm. de 
Sevilla sus investigaciones; no abandone un solo dia este 
trabajo , y hará de este modo un gran servicio: 1.° al Esta
do: 2." á la provincia: 3.° á los pueblos; 4.° á los mismos 
contribuyentes. Esta es nuestra intima convicción. Ahora 
bien,aunque se consideren estos trabajos como imperfectos, 
siempre resulta, comparándolos con el estado del censo de 
1799, una notable diferencia en las cantidades de productos: 
por ejemplo, se dan en el censo del siglo pasado cosechadas 
por los pueblos que formnn la prov. actual, trigo'04,285 
tan., y en el estado número 1 aparecen sin figurar Gines y 
Sevilla 1.695,183, ó sea una diferencia de mas de 990,898. 
Según el censo la cosecha de la cebada era de 226,010 fan, 
según el estado sube á 788,711, mas en este año 562,701: 
en el maiz , en el censo de Carlos IV presentaba solamente 
8,142 ; el trabajo de este año fija 24,658, ó un esceso de 
16,516: la escanda, según el censo producía 1,157 fan., se
gún el trabajo oficial de hoy 29,462, ó sea un mayor prod. 
de 28,305: los garbanzos por el dato de 1799 figuran con 
8,255 fan , por el estado que tenemos á la vista 43,424, ó 
sea una diferencia de 35,169. Sensible es que no podamos 
hacer igual comparación del vino y aceite, porque según 
hemos dicho esos 2 grandes estados son imperfectos, si bien 
son dignos del mayor elogio los esfuerzos de los empleados, 
que han tenido parte en su redacción. Pero lo que hemos 
dicho ¿no demuestra que contiene graves ocultaciones el 
censo del reinado de Carlos IV? 

La matricula catastral, supone según han visto nuestros 
lectores en el resumen presentado, un medio diezmo de 
3.228,364 rs. 19 mrs. en el año de 1837; y 5.246,340 rs. 
2ti mis. en el año 1838. En el resumen que hemos copiado 
habrán visto nuestros lectores que se dice: «Uesúmen gene-
nral del medio diezmo ; valor del medio diezmo de 1837; 
uid.del medio diezmo de 1838; sigue rectificándose el me-
tidio diezmo.» Estas palabras manifiestan que los números 
que figuran en las casillas de cada pueblo representan el 
medio diezmo. Mas diremos todavía: en la memoria que di
rigieron al intendente el administrador y el contador de la 
prov. de Sevilla soleen las notables palabras siguientes: «Se 
»ha llevado por mira en octavo lugar para estampar en la de-
»inostracion del medio diezmo liquiaado á los pueblos, ade-
»masdel respectivo al año de 1837, único exigido por la su-
«perioridad, el correspondiente al de 1838, el que la misma 
«tenga este mayor conocimiento para los fines que se pro-
apone realizar.» Se ve pues, por las palabras citadas, ya 
del estado, ya de la memoria, que los 3.22á,364 rs. 19 mi s. 
y 5.246,340 26 mrs. representan el medio diezmo obtenido 
en los años de 1837 y 1838. Era pues el diezmo en el primer 
sno de 6.456,729 4, en el segundo año de 10.492, 68118, cu
yas sumas representan un producto bruto de las especies 
sujetas al diezmo, en el primer caso de 64.567,290 rs. y en 
el segundo de 104.926,810 rs. Adelantaremos mas nuestros 
cálculos -. supondrían estas cantidades, según el sistema de 
deducción por nosotros admitido, en el ano de 1837 por la 
suma de 38.740,374 rs. y en el de 1838, por la suma de 
62.956,086 rs. vn. ó sea un término medio de 50.848,230 rs. 
véase porque decíamos que la intendencia de Sevilla, con 

estos datos y otros que existían en el archivo, pudo haber 
presentado una riqueza imp. mucho mas considerable, pues
to que á los 50 848,230 rs. había que reunir los beneficios; 
1.0, de las especies del suelo que no pagan diezmo; 2.°, de 
las clases de ganado que se hallan en el mismo caso; 3.°, de 
la casa; 4.°, de la ind. en su sentido lato; 5.°, del comercio. 
¿Y ese medio diezmo que figura en el año de 1837, diremos 
mas, ese medio diezmo del año de 1838, representa la dé
cima parte de las especies sujetas á este impuesto? De nin
gún modo. ¿Por qué hemos de trazar ahora la historia de 
esta prestación en frutos? No nos bastará decir que la prov. 
de Sevilla de muy ant. figuraba entre las primeras en la l i 
nea de resistencia á la prestación decimal? La misma topo
grafía, la misma organización agrícola contribuía á facilitar 
las ocultaciones. Los grandes cultivos en apartados cortijos 
pertenecientes á propietarios rieoí que viven en las grandes 
c , eran mas apropóíito para eludir el pago del diezmo, que 
las pequeñas heredades, cultivadas por pobres colonos, 
siempre á la vista del convecino, frecuentemente en pre
sencia del cura párroco, constantemente vigilado por el en
cargado de la recaudación. ¿ Y en esos mismos años de 1837 
y 1838 era tan fuerte la acción del Gobierno en la prov. de 
Sevilla, que pudiera obligar á los pueblos á pagar exacta
mente el diezmo combatido en lo-, ateneos , en las socieda
des económicas, en la prensa, en el Parlameoto y desautori
zado en las Cortes por los mismos consejeros de la corona? 
En el estado de frutos que hemos presentado, estado oficial, 
solo el trigo, la cebada, el maiz, los garbanzos y la escan
da, representan un producto bruto que pasa de 90.000,000 
de rs. Ahora bien, preguntamos nosotros, ¿qué suma de
berían representar las demás especies, figurando entre ellas 
el vino y el aceite? Véase pues, comprobado hasta el último 
punto el sistema de ocultaciones, llevado por los pueblos al 
tratarse de toda prestación en frutos. Otra prueba halla
ran nuestros lectores examinando el cuadro siguiente rela
tivo á la prestación del noveno en la dióc. de Sevilla. 
1802 3.063,092 1815. 1.611,111 1826. 1.611,111 
1803 3.305,980 1816. 1.611,111 1827. 845,096 
1804 3.316,575 1817. 1.611,111 1828. 895,669 

Total 9.685,674 
Año común. 3.228,519 

4.833,333 
1.611,111 

3.351,879 
1.117,292 

Por estos números se ve la enorme diferencia entre los 
ingresos del primer trienio y los del tercero, que representa 
el 65'39 por 100. Pues bien, sí en esta misma proporción se 
presentan las ocultaciones al verificar los pueblos el pago 
del diezmo en 1837 y 1838, ó sean los 6 456,729 rs. y los 
10.492,681, diezmo entero respectivamente y en un año 
común 8.474,705 rs. el diezmo ae la prov. de Sevilla seria 
de 24.486,290 que representan un producto bruto de las es
pecies sujetas al diezmo de 244.862,900 rs. y una materia 
imp., deducido el 40 por 100 por gastos, de 146.917,740 rs. 
Véase los resultados portentosos que ofrece el buscar la ma
teria imp. sobre el producto del diezmo tal como este debía 
ser, si hoy las prestaciones en frutos tuvieran la importan
cia que tenían al comenzar este siglo. Sin admitir pues , el 
resultado, hemos querido consignarle como auxilio y aun 
como argumento de operacíoLes estadísticas sucesivas. 

No hemos concluido todavía nuestra tarea. Correspon
dientes al año de 1849, ademas de los estados que anterior
mente hemos publicado, hemos procurado reunir importan
tes noticias sjbre la riqueza de esta prov. Al efecto hemos 
sostenido activa correspondencia con el administrador de 
contribuciones directas de Sevilla , Sr. D. Francisco Mu
ñoz, persona recomendabilísima, con quien hemos consulta
do algunas dudas sobre la apreciación de determinados tra
bajos estadísticos, de quien hemos recibido las esplicacio-
nes mas francas, mas leales, mas instructivas y á quien 
hemos debido las noticias sobre riqueza que relativas al año 
de 1849 sirven para la publicación de este articulo. No te
níamos el honor de conocer al Sr. Muñoz, y sin embargo 
nos ha prestado su activa y poderosa cooperación. Reciba 
este digno empleado, como testimonio de nuestro agrade
cimiento, estas breves palabras, débil recompensa segura
mente por tan senalados servicios. De los diferentes estados 
oficiales que hemos reunido , y para no repetir la relación 
de los pueblos muchas veces hemos formada el siguiente 
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282 SEVILLA. 
Estos números Vienen en apoyo de nuestra opinión, ¿ sa

ber, que toda investigación estadística dará por resultado 
aumeular ia propotciun de la riqueza procedente de fincas 
rúsücas. Sui perjuicio , pues, de examinar mas adelante la 
materia imp., por concepto urbauo y pecuario y concretan
do ahora nuestras observaciones y cálculos al producto de 
las fincas rústicas, debemos decir, que la materia imp. por 
este concepto en el año de 1848 (evaluación para el impues
to de 1«49} era de 69.t>68,(M6 rs. , y la de 1849 (evaluación 
para el impuesto de 18J0) era de 82.620,231 rs. , resultando 
un aumeuiü de 12.932,216 ó sea una proporción de 18'59 
por loo. Todavía creemos que nuevas investigaciones p re 
sentaran ma^or riqueza por producto de fincas rústicas. Pe
ro no es nuesi.ro animo por eso, señalar mayor materia 
imp. que la que lija el dato relativo al año de 1849, que uca-
bamoi de examinar, y por eso admitimos la suma de 
82.ü:u,231 rs. vn. 

^Hiüuüza pecuar ia. Nada podemos decir ni del año de 
1799, m ue 18Ü2, ni de 1842. En ninguno de estos censos 
hay numero alguno relativo á esta riqueza que tenga g r a n 
de niipürlancia. En los datos estadísticos de 1848 y de 1849, 
figura ia materia imp. en el primero por 4.832,911 rs. , y en 
el segundo por b.3o4,tí02 rs. Pero nos ocvure presentar una 
cunsiueracion muy importante. Eq el articulo anterior pa
gina 23íj, hemos presentado la estadística ulicial del ganado 
caballar, comprendiendo noticias interesanlisimas, que es-
tan en abierta contradicción con el número de cabezas que 
han declarado los uyunt. al tratarse de fijar la contr. para 
1849 y 18óu. Asi que nosotros creemos, que cuando la ad -
minio i iación, algún tan1 o libre del cuidaüo principal, á sa
ber la hscalizacion de las fincas rústicas, pueda con mas 
desahogo dedicarse al examen de ios pormenores que cons
t i tuyen la materia imp. por concepto pecuario, esta apare-
cera' nmohu mayor en los padrones que presenten los mis
mos a juut . Ya vemos con gusto que el Sr. Muñoz, tiene 
iiueslrua mismas opiniones, creyendo que hay en la decla
ración de la uqueza pecuaria grandes ocullaoioiies, sirvién
donos de muciia satistaccionel saber, que la administración 
de Sevilia se ocupa en conocer toda la importancia de la r i 
queza pecuaria para hacerla contribuir sin mas escepcioues 
que las que tiene marcada U ley. Si el número de cabezas 
que aparecen en la estadística, es realmente el que existe 
en los pueblos, y existe en mayor número, según nuestra 
op in ión, la administración puede util izar este trabajo, 
persuadiéndose que también campean las ocultaciones en 
las demás clases de ganado, l lepeumos que consideramos 
mayor, mucho mayoría riqueza imp. por concepto pecuario 
en la prov. de Sevilla , que consideramos, que bien f iscal i 
zada pasará de 8.000,000; sin embargo, no aventuramos por 
ahora este númeio , admiliendo el de la administración , á 
saber, los o.3o4,ü02 rs. 

Uiqukza urbana. Tampoco habla de esta riqueza n i n 
guno de los datos que hemos examinado, y solo podemos 
referirnos á los trabajos de 1848 y 1849. En acmel año f igu
raba ia materia imp. por 29,063,848 rs. y en el segundo por 
32.350,16; i s . , siendo el número de casas 64,819, según el 
estado olicial. En el cuadro que hemos preseutado anterior
mente comprendiendo las tres riquezas sujetas á la coo t r i -
bucion de inmuebles, cultivo y ganadería,han visto nuestros 
lectores el número de casas de cada pobí. y su materia imp. 
Nosotros debemos decir, que tenemos noticia de algunos 
pueblos que cuentan mayor número de casas délas que apa
recen en el dato o l ic ia l ; y eso no debe estrañarse , porque 
la riqueza urbana ha sido muy poco fiscalizada hasta el dia, 
particularmente en las grandes pobl . : el mismo señor Mu
ñoz cree que en algunos pueblos, ni se ha presentado el 
número de casas que realmente existe, ni se han señalado 
las utilidades que las fincas urbanas obtienen. En el art . de 
Madr id , pág. 616 del tomo 10, trazamos la historia del des-
cubnmienlo de la riqueza urbana en la corle de España, 
haciendo observar hasta que punto se habían ocultado las 
utilidades por este concepto. Asi que, nosotros creemos que 
nuevas mvestlgaciones de esta riqueza presentarán todavía 
mayor materia imp . , si bien repetimos aqui lo que tantas 
veces hemos d icho, que muchas de las utilidades que f i gu . 
ran por este concepto, aplicando la administración los 
principios de la legislación vigente, no debían considerarse, 
según nuestras doctrinas, como materia i m p . , porque los 

cort i jos, por ejemplo, destinados esctusivamente á opera -
clones agrícolas, debian reputarse como instrumentos de 
labranza^ Inút i l es decir que la prov. de Sevilla tiene muy 
buenas casas, y aun pudiéramos dec i r , hablando en t é r m i 
nos generales , las mejores de España. Tiene pobl. de n u 
meroso vecindario, con regulares edificios , de mas que me
dianos rendimientos: por consiguiente no pueden las fincas 
urbanas de este país equipararse con las de Guadalajara , las 
de Segovia, las de Galicia y otras prov. de iguales condicio
nes. Concretando ahora nuestras observaciones á determi
nadas localidades de la prov. de Sevilla, vemosaue hay po
blación como la cap. , donde la casa está valuada una con 
otra en 1,436 rs. de ren ta , al paso que en Marmaleda y Ma-
taredonda, el término medio de los 187 edificios es de 100 
rs. Hemos creído, pues, deber presentar para ilustrar esta 
mater ia, el cuadro siguiente: 

NOMBRES 

BE LOS PUEBLOS. 

Sevi l la. . . , 
Ecija 
Morón 
Carmona. 
Osuna 

Número 
de 

casas. 

Riqueza imp, 
que 

se las supone, 

12,069 
3,032 
2,030 
3,064 
2,240 

Marinaleda y Ma-
taredonda 

Lentejuela 
Gelves 
Albayda 
Vil lamanrique. ,. 

22,43d 

187 
188 
138 
91 

6-19 

~ 2 4 3 

17.335,628 
1.402,938 

831,914 
1.237.399 

864,224 

21,672,103 

18,700 
18,800 
16,077 

9,356 
99,812 

162,745 

Valor en jenta 
de 

cada casa. 

1,436 
463 
409 
404 
385 

966 

100 
100 
102 
103 
161 

133 

Se ve por este trabajo los rendimientos de las fincas ur -
banas de mas á menos en las pobl, de la p rov , , trabajo que 
hace admisible la materia i m p , , porque, si bien el termino 
medio de los 12,036 edificios de Sevilla es de 1,436 rs, , ha
brá no pocas casas que reditúen una cuarta parte de esta 
suma; pero las habrá también que reditúen un cuadruplo y 
mas de un cuadruplo. Lo mismo podremos decir de Marina-
leda ; casas habrá, cuya renta valga 33 r s , , porque habrá 
otras que reditúen 300 rs. 

Veamos ahora que resultado ofrecería la venta de fincas 
urbanas procedentes del clero , en los 64,819 edificios del 
trabajo de 1849, 

Número de casas vendidas 2,785 
Id , de las por vender 2,6)5 

Total , ^ ^ ^ ^ 
Valor en tasación délas vendidas, , 

5,400 
50,879,230 

I d , id . de las por vender 29.831,680 

Total . 80.710,910 
Valor en venta de cada casa, , . , . 14,946 
Renta al 3 por 100 de la tasación en 

las vendidas 1,526,377 
Id , de las por vender 894,950 

Total 2.421,327 
Renta de cada casa 448 

Por este cálculo los 64,819 edificios valdrían en venta 
968,784,774 rs, , y en renta 29,063,543, 

Pero concretándonos á solo el número de casas del clero 
vendidas que figuran por 2,783 

Su valor en tasación 50,879,230 
Id , de cada casa 18,627 
Renta al 3 por 400 de la tasación. , , 1,326,377 
Renta de cada casa 559, 

en este caso el cap, prod, seria de 1,207.383,513 r s , , y la 
materia imp. ascendería á 36.221,505 rs. En estoii números 

http://nuesi.ro
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vemos por primera vez , que en las fincas vendidas y por ¡ 
vender se obtiene una materia imp. igual á la que aparece 
en el dato de 1848, porque en ambas operaciones el termino 
medio de la renta de cada finca urbana es de 448 rs. Pre
sentados , pues, todos los datos, concluimos admitiendo co
mo materia imp. la suma de 32.330,107 rs. vn. 

Riqueza i ndus tu ia l . No tenemos ciertamente muchas 
noticias sobre la riqueza ind. de esta prov. En el art . ante
rior liemos manifestado los elemenlos ind. de este pais en 
la actualidad, trazando al mismo tiempo la historia de lo 
Jasado con su poderío, y haciendo ligeras indicaciones so-
)re el porvenir. Ya hemos dicho muohisimas veces la gran
de ostensión que abraza la palabra indus t f i a en su sentido 
general; y por consiguiente no debe estrañarse que nosotros 
demos grande importancia á esta riqueza. Respecto á la ca
p i ta l , presentaremos un dato de sumo interés, que com
prenderá los objetos de las ocho clases de la tarifa ordina
r ia , y ademas la parte de, ind. y profesiones que figuran en 
las tarifas eslraordinarias. Pero como no es ciertamente la 
ind. fabril la que por si sola constituye la riqueza ind . en el 
sentido aceptado para l i jar la materia imp. por este con 
cepto, de aqui la necesidad de estender fuera de la fabrica
ción el circulo de las personas obligadas á contribuir por los 
beneficios que obtienen. Conviene ante todo fijar con toda 
claridad las ideas y los principios aplicables en esta mate
ria. Hay en la prov. de Sevilla personas que obtienen u t i l i 
dades de la t ierra, como renta; de la t ie r ra , como trabajo; 
las hay que sacan beneficios del arriendo de la casa: las hay 
que alcanzan utilidades de la cria ó recria del ganado; las 
nay que reciben ganancias de las operaciones mercantiles. 
Pero preguntamos nosotros: ademas de estas cuatro clases 
¿cuántas otras no hay en la prov. de Sevil la, cuyas ut i l ida
des forman verdadera materia imp.? ¿No están ademas de 
los fabricantes, en la prolongada serie de objetos que se 
elaboran dentro del país, dentro de la prov., los que ejer
cen otros oficios y profesiones; no están los médicos, los 
cirujanos, los boticarios, los albéitares; no están los abo
gados, los escribanos, los procuradores, los agentes de ne
gocios, arquitectos, tasadores de pleitos, los maestros, los 
secretarios de ayunt . ; no están los arrendatarios? Nosotros 
hubiéramos querido presentar, y ciertamente hemos traba
jado bastante para el lo, un estado clasificado por artes, o f i 
cios y profesiones de toda la prov. Pero solo hemos podido 
obtener este dato de la cap. , trabajo curiosísimo, debido al 
desinteresado celo del señor Muqoz; sin embargo, por nues
tras noticias particulares, por el resultado mismo que arroja 
el trabajo de la pobl. de Sevil la, consideramos que la ma
teria imp. por concepto ind. no baja de 16.000,000 de 
reales. 

Comercio. Ya hemos dicho en qué consiste el comercio 
de esta prov., y si bien pudiera ser de mas importancia ha
biendo mas espíritu mercant i l , y si se quiere mas arrojo en 
las operaciones comerciales, no'por eso dejaremos de reco
nocer, que el consumo interior de la prov. , ya de artículos 
que ella produce, ya de artículos que impor te , ocasiona un 
movimiento mucho mayor que el que se observa en otras, 
añadiéndose á esto, que la esportacion bastante abundante 
de prod. de su suelo es también de mucha consideración. 
Creemos por el lo, que la riqueza mercantil asciende á la 
suma de 8.000,000. 

Después de presentar la riqueza ind. y comercial ¿ pode
mos decir á nuestros lectores que quedamos satisfechos de 
nuestro trabajo? De ninguna manera, porque creyendo, 
como creemos, que á algunos podrá parecer escesiva la 
materia imp. por uno y otro concepto, nosotros nos inclina
mos á creer que son todavía mayores las util idades. Dire
mos mas todavía: creemos que las mismas dificultades que 
nos ofrece el adquirir noticias sobre la riqueza ind. y co 
mercial , hacen á su vez vacilar al Gobierno, á la Dirección 
de contr. directas, á las intendencias y á las administracio
nes. El número de contribuyentes de' la prov. de Sevilla, 
según el resultado do las respectivas matriculas, ascendió 
en el ano de 1848 á 14,1347, y en el año de 1849 á 14,513 
o sea el ano común del bienio á 14,530. Ahora b ien: dis
tribuyanse los 24.000,000 de rs. entre estos contribuyentes, 
y a cada uno de ellos lo corresponde por beneficio al año 
una suma de 1,631 rs. 23 mrs. , y al día 4 rs. 18 mrs. ¿Po
drá admitirse en un contribuyente por ind. y comercio para 
hacer f ren te á los gastos de su casa una ut i l idad de 4 rs. 48 
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maravedises? ¿Podría calcularse de exagerada la p ropos i 
ción de que el mas ínfimo contribuyente gana 4 rs. 18 mrs.? 
Pues si se admitiese este resultado, preciso seria ir siguiendo 
la graduación hasta el mayor contribuyente, y los 24.000,000 
de'reales entonces ascenderían á una cantidad mucho mas 
considerable. No tenemos ciertamente por el examen de la 
riqueza ind. y comercial de Sevi l la, motivos para variar 
nuestra opinión fija y constante, de que la materia imp. 
por estos conceptos no está fiscalizada , y que las clases en 
ella interesadas no sufren el gravamen de los que pagan la 
contr. de inmuebles, cult ivo'y ganadería. 

Resumen de r iqueza. 
Riqueza terr i tor ial 82.620,231 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

pecuaria S.354,602 
urbana 32.350,167 
industrial 16.000,000 
comercial 8.000,000 

Total 144.325,000 
Después de haber examinado la matricula catastral y 

tratado de cada una de las riquezas separadamente , vamos 
á ocuparnos de los ingresos habidos en diferentes épocas, 
cuyos números por sí solos combaten victoriosamente los 
datos de riqueza que nosotros hemos impugnado. Según re 
sulta de las actas de arqueo, cuya copia obra en nuestro po
der , los ingresos en el quinquenio de 1837 á 1841 fue
ron de 230.888,973 29 
Existencia en 1.» de enero de 1837. . . . 3.302,602 32 

Ingresos efectivos del quinquenio 227.580,319 31 
Cuentas interiores del Tesoro 11.780,910 31 

Productos que constituyen las rentas del 
Estado 215.803,400 

Rentas del Estado 208.700,800 
Partícipes 7.038,000 

Total 215.805,400 
Año común 43.161,080 

Los años de mas ingresos fueron los de 1837, 1839 y 1841, 
elevados en el primero á 47.379,080 rs. 14 mrs., en el se
gundo á 62.570,971 15 y en el tercero á 40 123.429 5; figu-
rando los art. principales por las sumas siguientes: 

Por estraordi 
n a r i a de 
guerra. . 

—Derecho de 
)uertas. . . 

—Provinciales 
encabezadas 

—Paja y uten' 
sil ios.. . . 

—Frutos c iv i 
les. . . . , 

t83>. 183». 

2.195,814 24 21.757,886 2 

4.789,299 29 10.488,574 9 

5.048,317 29! 4.599,550 30 

Totales. 

Por tabacos. . 
—Sal 
—Papel sellado 

2.534,837 5 

1.039,730 33 

2.300,808 2 

1.203,025 22 

15.628,000 18 40.410,444 31 

iH* t . 

0.244,957 29| 
6.545,632 2 
3.869,855 22| 
1.846,868 11 
886,146 6 

19.393,460 30 

A r t í c u l o s ef t taucaclos. 

Totales 

0.020,534 12 
1.153,163 2 

600,394 12 

7.830,093 20 

7.408,710 I I 
1.436,849 28 

657,657 12 

9.503,223 17 

5.002,919 26 
•1.944,242 

733,033 2 

8.280,195 2: 

Por estos números se ve que en solos 5 art . ascienden lo; 
ingresos en 1837 á 13.628,000 rs. 18 m r s . , en 18d9 á 
40.410,444 31 y en 1841 á 19.393,400 30 ; y los artículos es
tancados en el primero á 7.830,093 26 , en el segundo á 
9.503,223 17 y en el tercero á 8.280,193 2 2 , formando los 
8 artículos indicados un total de 23.464,094 rs. 10 mrs. en 
1837, de 49.913,068 14 en 1839 y de 27.673,650 rs. 18 mrs. 
en 1841. Viniendo á una época mas rec iente , los ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ una época mas reciente 
aparecen por las cantidades s iguientes; 

los ingresos 
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ANOS. INGRESOS. 

1842 31.693,436 31 
1843 20.5H,72S U 
18U 33.502,077 3 

TotM. . . . . . . 83.709,23914 
Añocomuq. . . . 28.569,746 16 

En estas sumas los principales conceptos figuran por las 
cantidades siguientes. 

1842 

'Aduanas 
'Arbitrios deamor-
! lizacion 
Derecho de puertas 
Frutos civi es. . . 
Manda pia forzosa. 
Papel sollado y do-
j cumentos de"giro 
Paja y utensil ios.. 
Provinciales. . . . 
¡Penas de Cámara.. 
Bubsidio industrial 

y de comercio. . 
Sal 
|Salitre , azufre y 

pólvora 
Tabacos 

3483811 25 4797281 27 
160607 30 

5801362 19 
656387 32 

7491 29 
357726 3 

2099205 14 
5230899 
1250S7 13 
709223 26 
227647 21 

203174 16 
4779229 19 3537783 

1843 1844 

2125994 24 
731952 28 

4257 31 

269240 6 
1874687 13 
4357460 10 

56305 30 

617233 23 
2786 

148026 26 

3484549 13 

152523 10 
1314724 2 
1976506 17 

8673 3 

9100 
2431292 
3906921 

394297 

868880 5 
32819 32 

221486 15 
4206209 15 

iNUTA. Las rentas de sal y papel sellado estuvieron ar-
re rd idas , la 1 . " desde 1.» de diciembre de 1841 hasta 30 de 
noviembre de 1846, y la 2.a desde 1.» de enero de 1842 bas
ta fin de diciembre de 1844 é ingresaban sus productos en la 
tesorería de Madrid. Solo se recaudaban en lasprov. algu
nos débitos insignificantes anteriores á las contratas , razón 
porque los ingresos que aparecen en el anterior estado por 
dicho concepto son dotan poca importancia. 

Cuo ta s e ñ á l a l a en var ios impuestos. Principiaremos 
Dublicando el cuadro de las contr. que en distintas épocas 
la satisfecho esta prov. , y el tanto por 100 en proporción 
que resulta. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

ÉPOCA 

DE LA PUBLICACIÓN 

BE LAS LEYES. 

Lev de 3 de nov iem
bre de 1837: cont r i 
bución estraordina-

. via de guerra 
Ley de 30 de ju l io de 

1840: contr ibución 
estraordinaria de. . . 

Ley de 14 de agosto 
de 1841 : cont r ibu
ción dicha de culto y 
clero 

¡Ley de 23 de mayo de 
1843 : contr. de i n 
muebles , cultivo y 
ganadería del nuevo 
sistema tr ibutar io. . . 

Cantidad 

lolal del 

impuesto. 

Cantidad 

señalada ala 

provineia de 

Sevilla. 

O 
603.986,284l 27.613,580 

180.000,000 10.276,427 

75.406,412 

300.000,000 

Totales I 1,1Jj9.392,696U6.316,C43 

4.305,636 

14.121,000 

g-e 

- t e * 

4'37 

8'71 

5'71 

4'71 

4'83 

O Para sacar la cuota que por industrial y comercial corres
pondió á Sevilla en el año de 1837, hemos buscado el término me
dio que aparece de las tres cuotas sucesivas, y resulta ser el S iS 
por 100 de los 100.000,000 impuestos á toda España por el mis
mo concepteen dicho ano. 

De los 27.613,580 rs. exigidos por la ley de 3 de noviem
bre de 1837, correspondieron á la prov. de Sevilla por ter
r i tor ial y pecuaria 16 004,279 r s . , que representan el 4'52 
por 100 de 353.986,284: á la riqueza industrial 5.480,000 
rs. sobre una cantidad total de 100 000,000 rs., ó sea el 5'48 
por 100 y á los consumos 6.129,301 rs. sobre 130.000,000 rs. 
ó sea el 4'08 por 100. En el repartimiento hecho á conse
cuencia de la ley de 30 de jul io de 1840 , llamada contr ibu
ción estraordinaria de guerra , se exigieron á la prov., cuyo 
examen nos ocupa, las cantidades siguientes: 
Por t e r r i 

t o r i a l y 
pecuaria. 

Por indus
tr ial y co
mercial. . 

Total. 

7.076,427 óseael 3'44 p.0/0 de 130.000,000 

3.200,000 

10.276,427 

ó el 6'40 p.0/0 de 50.000,000 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J 5'71 180.000,000 
Las proporciones de estas2 partidas con su tota l son : 

Por el primer concepto. . . . 68 '96por100 
Por el segundo id 3104 

100 
La ley de 14 de agosto de 1841, llamada contribución de 

culto y clero, cuyas cuotas afectaron á las mismas riquezas 
que la anter ior, señaló á Sevilla: 
Por t e r r i 

t o r i a l y ¡ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
pecuaria. 

Por indus
tr ial y co
mercia l . 

3.444,513 ó sea el b ^ l p.0/0 de 60.325,130 

861,121 ó el 3'71 id . de 15.081,282 

4.303,636 5'71 73.406,412 
Nuevo sistema t r i b u t a r i o . Asi se llamó a la ley de 23 

de mayo de 1843, cuyas cuotas con el tanto por 100 én p ro 
porción con las demás de España, aparecen de los números 
siguientes: 

RIQUEZAS. 

Terr i tor ia l y pecuaria. 
Industrial y comercial, 
Consumos 

T o t a l . . , 

Total 

de España. 

300.000,000 
40.000,000 

180.000,000 

Parcial 

do Sevilla. 

320.000,000 

14.121,000 
1.749.697 29 
3.066,346 17 

18.937,04412 

- I ! |s.l 

V71 
4'3 4 
2'26 

3'6 4 

La cuota sobre bienes inmuebles, cultivo y ganadería su
frió dos alteraciones: fue la una en tiempo del Sr. Peña y 
Aguayo en 4 de febrero de 1846, que se rebajó á 250.000,000 
de rs. ; y la otra por el repartimiento de 10 de ju l io del cor
riente año (1849), siendo ministro de Hacienda eISr. Mon, 
en que volvió á ser la cuota de 300.000,000 rs. Son pues las 
cantidades por estas variaciones las siguientes: 

Territorial y pecuaria. 
Industrial y comercial. 
Consumos. . . . . . . 

Total . 

gun el señor 

Peña. 

11.766,000 
1.749,697 29 
3.066,346 17 

16.582,044 12 

Según el señor 

Mon. 

14 319,000 
1.749,697 29¡ 
3.066,346 17| 

19.133,044 12, 

Veamos ahora los resultados que ha producido el nuevo 
sistema t r ibutar io. 

Cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l y pecuar ia . Pidiéronse en 
el segundo semestre de 1845 por este concepto 7.060,500 
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rs. que fueron cobrados en el mismo año. El cupo de 18W 
Jo mismo que el do 1847 fue de 12.266,000 rs. : en el p r i 
mero se hicierou efectivos en el mismo año: en el segundo, 
se cobraron 11.116,835 rs. 22 mrs. y quedó pendiente de 
cobro y formalizacion en I.» de enero de 1848 la suma do 
1.149,164 rs. 12 mrs. El resumen de los dos años y medio 
es el siguiente . 

Cupos 31.592,500 
Cobrado 30.443,335 22 

Débitos en 1." enero de 1848. 1.149,164 12 

CO.VTftIBUClON INDUSTRIAL Y COMERCIAL. A Continuación 
publicamos el cuadro ¡le esta contr ibución: 

ANOS. 

1845. 
1846. 
1847. 

Núm. de con
tribuyentes. 

10,649 
11,130 
11,318 

Importe del de
recho fijo. 

1.363,878 16 
1.401,643 17 
1.313,717 5 

ídem del pro
porcional. 

385,819 13 
402,382 23 
424,651 12 

TOTAL. 

Cobrado basta fin 
de diciembre de 

18*7. 

1.749,697 29 
1.804,026 6 
1.738,36817 

1.749.697 29 
1.792.698 14 
1.398,788 25 

Pendiente de cobro 
formaliíacion en 
de enero d« 1S4 8. 

11,327 26 
339,579 26 

Por estos números se vé que la cuota total de los tres 
años ascendió á 5.292,092 rs. 18 mrs . ; lo cobrado hasta fin 
de diciembre de 1847 á 4.941,185 r s . , , y lo pendiente de 
cobro y formalizacion en 1.» de enero de 1848 á 350,907 rs. 
18 mrs. 

Consumos. El cargo hecho á la prov. de Sevilla para el 
año de 1845 fue de 3.006,346 rs. 17 mrs. ; el de 1846 , de 
2.707,933 1 ; que forman un total de 5.774,281 rs. 18 mrs. , 
habiéndose cobrado 5 480,649 rs. 17 m r s . , y quedado pen
diente de cobro hasta fin de 1846, la suma de 293,632 rs. 1 
mrs. vn. El cupo de 1847 fue de 2.632,948 rs. que debieron 
realizarse por tr imestres. 

Derecho de pue r tas . Ingresaron por este concepto en 
la prov. de Sevilla 4.302,223 rs. 11 mrs. en el año de 1846, 
y 3 983,081 4 en 1847 ; cuyas dos sumas componen un total 
de 8.287,304 rs. 15 mrs. y en un año común 4.143,638 rs. 
8 mrs. 

Hipotecas. El registro de esta renta ofrece los resulta-
dos siguiente;.: 

OBJETOS. 

Capitales líquidos por trasla 
¡ cion de dominio 
Importe de los arrendamien

tos 

jValores del derecho por tras-
I lacion de d o m i n i o . . . . 
Arriendos y subarriendos. 
Multas 

Valores totales.. 

ABo de 1816. 

34.399,216 10 

13.692,559 9 

1.003,023 12 
39,086 11 

1,121 9 

1.043,170 33 

Primer semes
tre de 1847. 

calcula por gastos, quedan para el Gobierno 5.356,973 rs . 
S a l . Esta renta que hasta el mes de noviembre de 1846 

estuvo arrendada, produjo en el año de 1847 un ingreso de 
2.653,325 rs. 23 mrs. de los que hay que rebajar el 32'31 
Eor 100 por gastos, apareciendo, hecha esta operación, un 

eneficio liquido de 1.790,729 rs. vn. 
Papel s e l l a d o y documentos de g i ro . Los ingreso^ ha

bidos en el tr ienio de 1813 á 1847 por este concepto , apa
recen de los números siguientes. 

AÑOS. 

1845. 
1846 , 
1847. 

INGRESOS. 

841,67 1 20 
912,361 26 
968,381 19 

10.998,163 3 

9.541,961 20 

493,289 10 
23,929 16 

695 24 

517,944 16 

Tabacos. Los ingresos obtenidos por esta renta en el 
año de 1846, fueron de 9.919,493 rs. 26 m r s . , elevados á 
10.120,863 rs. 17 mrs. y deducido el 47'07 por 100 que se 

AÑO DE 1848. 
(*) Importe total del encabezamiento . . 

Valores rectificados de las especies en el vino. 
Id. en el aguardiente 
Id. en el aceite 
Id. en las carnes 
Id. de lo» que se aumentan en el vinagre. . . 
Id. en el jabón duro y blando 
Id. en la nieve 
Total de todas ellas 

Total 2.722,614 31 
Año común 907,538 10 

Concretándonos á los ingresos obtenidos en 1847, dire
mos, que deducido el 11'20 por 100 por gastos de este artí 
cu lo, aparece un beneficio liquido de 859,922 rs. vn . 

RCHi imen de I m p u e s t o s y r e n t a s . 
Inmuebles , cult ivo y ganadería señalada 

para el año de 1847 rs. vn. 12.266,000 
Industrial v comercial id . id 1.738,368 
Consumos'id. i d . (*) 2.632,948 
Derecho de puertas .- cantidad recaudada 

para la Hacienda en 1847 3.983,081 
Hipotecas: ingresos en 1847, suma calcula

da sobre la base del primer semestre. . . 
Tabacos.- beneficio l iquido del Gobierno en 

los ingresos obtenidos en el año de 1847, 
hecha la deducción del 47'07 por 100. . . 

Sal: id . id. el 32,31 por 100 
Papel sellado y documentos de g i ro : id . i d . 

el l l ' i O por 100 .' 

17 

1.035,828 32 

5.356,973 
1.790,729 

839,922 

2.460,708 

44-1,487 25 
459.347 2 
783,238 12 
827.537 30 

98,693 6 
77,913 14 

975 

Total . 29.665,850 19 

Diferencias con los de los antiguos encabeza
mientos de mas 261,134 21 

Id. id. de menos 30,130 12 
Bajas por los dos y medio meses que no rigen 

los aumentos 34,032 21 
Liquidos valores para 1818 2.643,600 14 

Los pueblos de Ecija y Utrera, estuvieron en arrendamiento. 

2.690,11-2 21 
AÑO DE 1849. 

Etlado demostralito del encahezamienlo celebrado en la prov. de Sevilla por derechos de consumos para el presente año y suce
sivos , parificando sus valores con los del año anterior. 

Número de vecinos, 
Por vinos 
Por aceite . . . . 
Por carnes _' ^ 
Por aguardiente y licores. . ". ! ". . . . ' 
Por vinagre 
Por jabón 
Por nieve 

73,656 
469,602 10 
916,116 29 
109,514 28 
493,830 33 
111,088 9 

90,713 17 
3,128 10 

Id. del anual según la rectificación hecha en vir
tud de la nueva tarifa 3.226,100 

Diferencia de mas en 1849 112,286 
Id. de menos, en id 144,392 

Total dol cupo 3.193,993 
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No son solamente estas las cantidades que la prov. paga: 

satisface ademas por protección v seguridad pública (en el 
año de 1846 la suma de 3"3,235 rs. 29 mrs . , y en el de 
m ? , la de 368,836) por el 20 por 100 de propios (en el pr i 
mer año 279.233 18, y en el segundo 190,346 7) ; por la 
venta de azufre y pólvora (323,StíS 17 y 288,635 respect i-

SEVILLA. 
vamente); las cargas provinciales, las municipales, los ba 
gajes y otras muchas gabelas que sufren los hab. de Se
vil la. 

Empleados de i.a adminis t rac ión. Publicamos en un es
tado los que cuenta esta prov. con espresion de los sueldos 
que disfrutan y Ministerios do que dependen. 

E s t a d o de los emp icado» depeBiJ Ientes de lo» M i n i s t e r i o » de H a c i e n d a y G o b e r n a c i ó n d e l R e i n o , que 
c o b r a n sus h a b e r e s por l a T e s o r e r í a de es ta p r o v i n c i a . 

1 Intendente 40,000 ] ( 
Administración co

mún á todas las ( 
rentas 

Id . de directas. 

121,500 

[id. de indirecUs. 620,380 

Ministerio de Hacienda. . X u . de aduanas 

20,500 
16,000. 
54,000 
34,000 

l i d . de estancadas. 

Id . de fincas del Es
tado 

Resguardo terrestre 

1 Gobierno político. 1 

1 Secretario 12,000 I 
1 Oficial s,000 
1 Asesor, 1 fiscal y 2 escribanos 14,000 
1 Gefe de contabilidad 16,000 1 
4 Oficiales 26,000 | 
1 Portero y mozo de oficio . . . 5,500 
3 Administradores 40,000 1 
2 Subdelegados 20,000 | 
2 Oficiales inspectores 30,000 ' 144,400 
9 Oficiales 47,000 i 
3 Porteros 7,400 I 
1 Administrador 24,000 I 
3 Inspectores 44,000 , 
5 Oficiales 29,000 J 
1 Visitador montado v 1 tenien

te id 24,0001 
2 Cabos, 4 aventajados y 90 de

pendientes 318,8801 
9 Interventores y 12 fieles. . . 131,0001 
4 Atoradores y 3 escribientes . 29,000 ' 
I Portero, 6 mozos y 1 ordenanza 
1 Administrador 
2 Inspectores y 5 oficiales . . . 
3 Vistas y 1 auxiliar 
1 Interventor, 1 alcaide y 1 mar-

chamador 20,000 I 
1 Recaudador 8,0001 
1 Pesador, 3 porteros y 8 mozos 27,000) 

20 Administradores subalternos. 172,0001 
8 Agentes visitadores 38,000 \ 
4 Oficiales inspectoresyl Guar

da-almacén 36,000/ 
3 Fieles y 1 tercenista 14,00o[ 
8 Pesadores, 3 empaj adores y 3 

mozos 31,9001 
4 Maestros de fábricas 9,2001 
1 Capellán 2,000 
1 Comandante 1.» y 1 % . • > . . . 13,000 
4 Cabos y 52 dependientes. . . 159,835 
1 Administrador 24,000 j 
2 Inspectores 28,000 
5 Oficiales 33,000 
1 Portero y I mozo 5,0001 
1 Primer g'efe 20,000 \ 
3 Capitanes, 4 tenientes y 6 sub

tenientes 104,0001 
3 Sargentos 1.» y 13 2.° 53,055' 

23 Cabos 1.» y 24 2.» 99,2801 
264 Carabineros 599,110 ' 
84 Raciones para caballos. . . . 153,300 1 

I Gefo politice 40,000 ¡ 
1 Secretario 24,000 
6 Oficiales 38,000 ( 
1 Portero 3,600 

2.445,560 

439,935 

90,000 

1.029,343 

Ministerio de la Goberna-/Protección y segu-
cion del Reino. . . . . . ] ridad pública . . 

4 Comisarios ;,000 

^ len tes y plantíos.. 

RESUMEN: Ministerio de 

I 1 Comisario 12,000 i 
2 Peritos 12,000? 

1 20 Guardas 50,000 ) 
Gracia y Justicia {*) 
Hacienda 2.443,500 
Gobernación do la Península . . . 227,600 

105,600 

48,000/ 

74,000 

227,600 

2.673,160 

Aduanas. Ingresaron por este concepto en el año de 
1846, la suma de 5.173,340 rs. 19 mrs. , y en 1847, la de 
4.956,174 33. En su lugar respectivo ponemos los estados do 
importación y esportaclon, limitándonos á decir , que los 
valores que por la cuarta parte de comisos que correspon

dieron á la Hacienda en 1846 fueron de 170,353 rs. 13 mrs. , 
y en 1847 de 57,570 13. 

Bienes dei. c l e r o . Concluimos este a r t . , publicando el 
siguiente estado que comprenJe el número de fincas vend i 
das y por vender, foros y censos de ambos cleros. 

(*) En las páginas 2H y 212, arl. audiencia, hemos puesto el presupuesto correspondiente al Ministerio de Gracia j Justíc/*. 



SEVILLA. 287 
^ Í N I c e --?' 

12 0 0 I «*• l O 

X 84 

r o r o 

— e n 

c ^ X ' 

- o ^ 
X í D 
Oí X 

OS ara 

O X r o r^i 

r^ oc 

- '/: --T- X 
( N ( M 

e s « o 
X « * 

aa r o 

r e X 
^ ) ( N 

G-í f O t n r e o ^ 
•?4 r N 

O o o o 
x ara ira f o o '-n 

C l ( H I Q G I 

•JD CJ « n 

o o 
^ 1 f C 

n oo o í t n 
» J O í 

r- o ara 9 4 

s o r o 

:ra s o 
r e OS • • s 

os :ra 
^ r e 

:?• t ^ 

^•i r e 

•^t x 

L - O 
X - ^ 
•Tí G-» 

•?> t -

T i f ? 

¡re ira 

ara ara 

0O (W 
X X 
X o M r í 

i » ara 

¡ra un o o s O - -

:ra o 
¡X: OS 
r e <M 

: e c e 

t/, ara ' • - f : 

•/> 2 
c^i.SS 

W r/. 

O . -/.: 



288 SEVILLA. 
Consecuencias que se desprenoen del anterior estado. 
i.» El núm. ele fincas rúslioas y urbanas que poseía el 

clero regular de ambos sexos en esta p rov . , era de 6,039, 
de las cuales se han vendido 4,971. Las que poseia el clero 
secular eran 5,264 y Je ellas se han vendido i ,062. 

2.a Las 6,033 fincas vendidas procedentes de ambos cle
ros, fueron tasadas en rs. vn. 130.377,010, y su remate pro
dujo para la estincion de la deuda del Estado un valor de 
426.436,630 rs. vn . 

3.a La renta anual de las fincas que pertenecieron á am
bos cleros, calculada al 3 por 100 anual del valor capital en 
tasación de las mismas ascendía á rs. vn. 5.590,312; la que 
corresponde en el dia á las no vendidas es de rs. vn . 
1.679,002, cuya cantidad unida d los rs. vn. 38,792 de l i 
quido producto de los foros y censos, rebajadas las cargas, 
forma un total de rs. vn. 1.717,794, de que puede disponer 
el Gobierno para hacer frenteálasatenciones del Culto cual
quiera que sea la determinación que se adopte, respecto 
á la devolución de los bienes al clero 

SEVILLA : par t . jud. en la p rov . , d ióc . , aud. t e r r . , c. 
3., tercio naval y prov. marítima de su nombre: consta de 
i juzgados de término que comprenden las 30 parr. de que 

se compone la c. y su? arrabales, y ademas los 24 ayunt. 
que denominaremos en el cuadro sinóptico de este part. Se 
halla dividido en 4 distr. ó cuarteles confo rme á la siguiente 

B i v l s l o n J u d i c i a l . 

C u a r t e l d e l Sa lvador . 

nemarcur innc-N. 

Par roqu ias : San Salvador.—San Esteban. — San I lde
fonso.—Sta. Cruz.—Sta. Maria la Blanca.—San Nicolás.— 
San Isidoro. 

A f u e r a * . 

Parte de Sta. Ana en Tr iana, con su ayuda la O.' 
Bernardo,—Casillas del Pedroso. 

-Sau 

P u e b l o s a s r e g a d a s . 

Bollullos de la Mitacion.—CastiUeja de laCuesta.-
na.—Gioés.—Mairena del Aljarafe. 

-Gere-

CDADRO s i n ó p t i c o po r a y u n t a m i e n t o s de l o c o n c e r n i e n t e á l a p o b l a c i ó n de es te p a r t . , s u 
c o n t r i b u c i o n e s 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcalá del Rio 
Algaba 
Almcnsilla (*) 
Brenes. . 
Bollullos de la Mitacion. 
Bormuios 
Burguillos 
Camas 
Castílblanco 
CastiUeja de Guzman. . 
CastiUeja de la Cuesta. 
Coria del Rio 
Garrobo 
Gelves 
Gerena 
Gines 
Guillena 
Mairena de Al jarafe. . . 
Palomares 
Puebla junto á Coria. . 
Rinconada 
Santiponce 
Sevilla 
Tomares y San Juan. . 
Valencina 

Totales. 

OBISPADOS 

Á QUE 

PERTENECEN. 

Orden de San Juan. 
Sevilla. 

id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Abadía de Olivares. 
i d . 

Sevilla. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

POBLACIÓN. 

| 

435 
433 
» 
27o 
246 
118 

82 
158 
321 

25 
208 
760 

49 
167 
241 
18'J 
•202 
153 
135 
311 

92 
153 

23991 
167 
183 

29094 

1822 
1814 
» 

1152 
1030 
494 
343 
662 

1345 
105 
871 

3184 
205 
699 

1010 
792 
846 
640 
566 

1303 
389 
640 

100498 
699 
767 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

237 
252 

82 
131 
125 

77 
63 

103 
160 
23 

141 
301 

38 
80 

152 
120 
113 
109 
56 

159 
74 

113 
200 
92 

116 

121872 7139 

1 238 
1 253 

84 
454 
125 
80 
63 

104 
161 
26 

145 
306 
39 
80 

155 
122 
116 
109 
56 

161 
2i 76 
2! 115 

463 4665 
3j 95 
3 119 

508,7647 

224 
234 

34 
140 
115 
67 
60 
93 

154 
23 

107 
202 

34 
64 

145 
114 
99 

102 
36 

149 
51 
98 

2270 
83 

105 

4807 23 ̂ "l 
i 

1 
I 
I 
1 
I 
I 
I 
1 
I 
I 
1 
t 
I 
1 
I 
I 
I 
1 
t 
I 
I 
1 

16 2 
4 1 
i I 

120 26 

6 
7 
3 
6 
3 
4 
4 
5 
6 
3 
6 
7 
3 
5 
6 
5 
5 
3 
4 
6 
4 
5 

13 
5 
o 

133 

(*) L» pobl., riqueza y contr. de esle ayunl. se incluyen en el de Palomares. 
t " ) se incluye U de culto y clero por rs. vn. 1.556,429 ó sean 53 rs. 17 mrs. por voc, l í r s . 26 mis. 

en la ciudad de Sevilla, y que sale i 259 rs. 15 mrs. porcada vec, 61 rs. 3 I mrs. por hab., y 62'24 por 100 
m d e su riqueza:_ y las del partido á rs. vn. 10.771,73 », 6 370 rs, 8 mrs. por vec., 88 rs. 13 mrs. por hal 

12 rs. 26 mis. por hab., y i r 8 7 por 100 
1 " 1 de la riqueza de la misma, 

1)., y 82 'U por 100 de la 
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C u a r t e l de l a Magdalena. 

Demarcac iones . 

Parroquias : Magdalena.—Sagrario. 

Afueras . 

Resolana.—Carreteria.—Baratillo.— Cestería.—Hum eros 
y parte de Triana. 

Pueblos agregados . 

Alcalá del Rio. — Bormujos.—Camas Castilblanco.— 

Castilleja de Guzman.—Rinconada.—Valencina. 

C u a r t e l de San V i cen te . 

Demarcac iones . 
Par roqu ias : San Gil.—San Pedro.—San Migue!.—Sao 

Vicente.—Omnium Santorum.—San Juan de la Palma.— 
San Marcos.—San Andrés y San Lorenzo. 

No tietie. 
Afueras . 

289 
Pueblos agregados. 

Garrobo. — Guillena. — Santi-Algaba. — Burguillos 

C u a r t e l de San Román 

B e m a r c a c l o n e s . 

Par roqu ias : San Julián.—Sta. Lucia.—Sun Román.— 
Santiago el mayor.—San Roque.—Sta. Marina.—San Mar
cos.—feta. Catalina, 

A f u e r a s . 

La Calzada.—San Roque.—Macarena. 

Pueblos a g r e g a d a s . 
Almensilla.—Drenes.—Coria del Rio.—Gelves.—Paloma

res.—Puebla junto á Coria.— San Juan de Aznalfarache.— 
Tomares. 

Los datos de pobl . , r iqueza, contr. y otros pormenores 
estadísticos, asi como la dist. que media entre los indica
dos pueblos y la que hay desde ellos á Sevilla y Madr id , 
se manifiestan en ios estados siguientes : 

estadíst ica m u n i c i p a l , y l a que se redere a l reeaip lazo del e jérc i to , s u r i q u e z a Imponible y 
que se pagan . 

REEMPLAZO DEL EJERCITO 

Jóvenes alistados de edad de 

27 
•17 

7 
Ü 
14 
5 
I 
9 

18 
» 

16 
32 
» 
8 
7 

13 
12 
9 
» 

13 
5 
7 

721 
11 
12 

977 

17 
6 

392 
4 
7 

819 

12 
14 
4 

11 
9 
» 
9 
4 

11 
689 

9 
16 

889 

-14 8 
121 27 

12 
10 
8 
7 
3 
» 
9 
2 
6 

383 
4 
9 

201 24 
2 r 12 

'.I 
I 
6 
I 
1 
3 

8 
10 
I I 
i 

12 
8 
» 
7 

30 
» 
4 
6 
5 
I 
7 
» 

17 • 
Si 10 

683 323 
4Í 8 
4 8 

141 
117 
31 
83 
60 
38 
13 
46 
t i 
» 
63 

163 
» 
34 
63 
48 
48 
47 

87 
26 
32 

336¡4327 
3 43 
4 00 

•73,839 713 662 3074 

5-a 
¡ S i 

o' 
5'8 
1'2 
2'8 
2'2 
1'1 
O-i 
«'I 
3' 
0'2 
2-5 
7' 
0'4 n 
2'8 
2'1 
I'9 
V I 
0'6 
2'9 
1' 
1'9 

i s n 
r4 

234'4 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Rs. vn . 

241,230 
269,423 

» 
128,931 
148,737 
88,810 
01,049 
33,169 
53,158 
26,084 
70,922 

230,949 
17.29t 

133,161 
248,999 

79,160 
237,043 
132,264 
147,437 
270,240 
113,118 

47,327 
10.000,000 

97,900 
171,907 

13.114,576 

Rs. m. 

334 18 
622 8 

» 
468 31 
602 6 
732 21 
744 17 
349 
172 

1,0 S-l 
3W 33 
330 7 
332 32 
797 13 

1,033 12 
418 28 

1,272 17 
804 16 

1,092 4 
868 32 

1,231 6 
309 11 
416 28 
586 8 
939 12 

430 26 

Rs. m. 

132 13 
147 33 

» 
111 32 
144 13 
179 2(i 
178 » 
83 I I 
41 8 

247 29 
81 14 
78 28 
84 12 

190 17 
246 18 

99 32 
303 28 
206 23 
260 17 
207 14 
299 » 

73 32 
99 17 

140 2 
224 4 

107 2 

CONTRIBUCIONES. (") 

Rs. vn . 

92,617 
92,418 

33,284 
50.718 
26,6u3 
17,399 
23,849 
39,771 
7,876 

30,720 
101,441 
12,728 
37,230 
69.227 
33,244 
78,337 
37,720 
38.852 
79,183 
34,766 
30,064 

3.442,734 
37,973 
48,719 

4.347,693 

Rs. vn . 

212 31 
213 13 

» 
193 26 
230 19 
223 15 
212 6 
163 20 
123 31 
315 1 
147 24 
133 16 
259 26 
222 32 
287 8 
186 16 
388 30 
246 18 
287 27 
234 
595 
196 
143 17 
227 13 
266 8 

156 11 

21 
10 
17 

3 
-a 

Rs. mrsJ 
50 28 
30 32 
» 

46 9 
35 2 
53 29 
50 23 
39 2 
29 20 
75 » 
39 9 
31 29 
62 3 
53 9 
68 20 
44 17 
92 29 
58 32 
68 22 
60 26 

142 8 
46 33 
34 8 
54 11 
63 18 

37 11 

38"39 
34'30 

» 
41'32 
38'13 
29,95 
28'50 
46'85 
71'71 
30'26 
4332 
40'42 
73'60 
27'96 
27-80 
44'52 
30'56 
28,32 
26,33 
29'30 
47'o7 
63'32 
34'43 

ss ' íg 
28*34 

34'68 

de la riqueza. Conviene agregar á las anljriores contr los rs. vn. 6.224,011 del derecho d»; puertas peculiar y esclusivamente cobrado 
lo cual Hace ascender el total contr. de Sevilla á rs. vn. 9.668,775 ó sean 402 rs. 32 mrs. por vec, 96 rs. 5 mrs. por hab. y 96V,7 ñor 
riqueza imponible. r i f m 
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Situación t c l ima. Estendido sobre las márgenes del 

Guadalqu iv i r y tocando á la falda de Sierra Morena , su 
temperatura es var ia: reinan con frecuencia los vientos del 
S. en la parte meridional y los del N. en ios pueblos de la 
Sierra, alternando no pocas veces el E. o Solano, que es 
abrasador y casi siempre perjudicial; sin embargo el clima 
en lo general es sano y templado, pues si bien se esper i -
menla excesivo calor por el estio'en las vegas ó llanuras, 
las brisas de mar, empujadas por las mareas que se hacen 
sentir en las aguas del Guadalqu iv i r , refrescan la despe
jada atmósfera de que disfruta. 

Término y conf ines. Su estension de N. á S. es de 
unas 15 leg., desde Cantillana hasta el final de la isla mayor 
que l imita con las prov. de Cádiz y Huelva; pero su lat . es 
de 4 1/2 de E. á O . , ó sea desde Brenes á Gerena : coloca
do como se d i j o , sobre las márg. del Guadalqu iv i r , su 
figura es irregular y confina por O. y N. con el part. de San-
lúear la Mayor; al Ñ"B. el de Lora del Rio; por E. con los de 
Carmena y Alcalá deGuadaira; al S. el de Utrera, y por SO. 
con las mencionadas provincias. 

Ríos y ahhoyos. El Guadaíij'mL'ír baja por el part. de 
Lora del Rio con dirección de E. á O. inclinándose al SE., 
y entra en el de Sevilla por entre Brenes y Burgui l los, de
jando á la der. á Sierra Morena, asi como á la citada v. de 
Burguil los, Alcalá del Rio , Santiponce y barrio de Triana; 
continua tocando con su oril la occidental en San Juan de 
Aznalfarache, Coria del Rio y Puebla junto á Coria hasta 
que mas abajo, dividido en 3 ramales forma las islas Mayor 

Relac ión de Ion manten que exixten en es te p a r t i d o , r a r m a d a con p r e s e n c i a de los d a t o s recogidos en 
j u n i o de 1 8 4 6 por e l comisar lo de montes de l d is t r i to . 

y Menor , y volviendo á reunir sus aguas en un solo cauce 
encuentra las del mar en e l té rm.de SanlucardeBarrameda-. 
con su márg. izq. baña á las v . de Bruñes y Rinconada y 
á la c. de Sevilla en donde le cruza el ant. puente de barcas 
que va á ser reemplazado por el de piedra y hierro que se 
está construyendo parecido al de Carrousel. Entre los d i 
versos r. y r iacb. que se le incorporan son notables las r i 
veras de Cala y Huelva , que unidas en térm. del Ronquillo 
y Guillena baja por el de Santiponce, y los r. de Guadaira 
y Guadiamar : pasada la confluencia de este últ imo y en 
él ramal ó brazo que por el O. ciñe á la isla Mayor , se halla 
establecido , hace poco, un puente de barcas que facil ita la 
pronta salida del ganado que pasta en la isla , y donde pe -
recia, en tiempo de avenidas, un gran número de cabezas 
porque la inundación es tan momentánea como pausada la 
operación de embarcar el ganado para salvarlo. 

Fuentes. Las hay de buen agua potable en los pueblos 
de la sierra, al paso que escasean en los inmediatos al Gua
da lqu iv i r que, como el indicado barrio de Triana , se p ro 
veen de las aguas del r. No se conocen minerales ni t e r 
males; pero son esce'entes las de Tomares y Fuente del 
Arzobispo (V.) Sevi l la c. 

T e r r e n o . Es do buena calidad especialmente las vegas 
ó campiñas de la r ibera del Guada lqu iv i r , no obstante que 
no difrutan de sus aguas sino en las desbordaciones. Los 
montes se encuentran al N. y O. en los puntos que indica 
la siguiente 

Pueblos 

en cuyo término 

se hallan. 

a.« 

Bollullos 
Gerena . 
Alcalá del Rio 
Castilblanco 
Rinconada 
Algaba 
Burguillos 
Garrobo (el) 
Guillena 
Coria del Rio 
Puebla junto á Coria. 

Número de montes. 

i 

16 

12 

31 17 

11 

u 

Su cabida. 

En fanegas 
de 33 < 

estadales. 
En leguas. 

904 1/2 1 1/4 

28,073 

19,849 

428 

5 1/3 

3 3/4 

» 3/4 

58,254 1/2 I I 1/12 

Arbolado. 

Su número. 

3,650 

1,022,300 

» 

7,500 

1.033,450 

Su especie. 

Encinas, 
Alcornoque 
Encinas. 
Alcornoque 
Acebnches. 

Acebnches. 

Prod ucto 

anual 

aproximado. 

19,684 rs. 4 

33,695 20 

8,944 

Los disfrutan 
los vecinos. 

62323 21 

Caminos. Ya decimos en el ar t . de prov. que en la cap. 
terminan las carreteras de Madrid y Badajoz; tamh ien ju -
dicamos que en la do Huelva, principiada hace pocos años, 
se han paralizado los trabajos , y por consiguiente nos l imi
taremos á insistir en la necesidad con que reclaman una 
buena reparación los caminos vecinales, que en lo general 
se encuentran intransitables , especialmente en el invierno. 

ConiiEos. Los pueblos de este partido reciben la corres
pondencia en la adm. de la cap. pormedio de los ordinarios, 
que con frecuencia pasan á el la; estos son otros tantos car
teros en sus respectivas pobl . , y por lo tanto puede decirse 
que en todos hav cartería. Respecto á los medios de tras
porte (V. lo que decimos en S e v i l l a c.) 
„ ^ " u c c i o n e s . Las principales son cereales, frutas, le 
gumbres, aceite, v ino, ganado , caza y pesca; pero la ma
yor recolección es de t r i go , cebada, garbanzos, habas y 
maíz: las frutas, si esceptuamos la naranja, que es gene
ralmente buena, son poco variadas y no de las mejores, 
pues asi como el vino están abandonadas; ni en el cultivo 
de estas, ni en la elaboración de aquel se tiene el esmero 
que en otros puntos, en donde el terreno y clima no son 

tan apropósito para toda clase de frutales; hay, sin embar
go , buenas sandias y melones esquisitos, y mucha hor ta l i 
za ; lo» aceites son buenos, con especialidad los de la sier
ra. Elganado caballar y vacuno son los mas preferidos, pero 
lo hay también lanar, cabrio y de cerda; se encuentra toda 
clase de aves domésticas y de paso ; se cazan perdices, co 
nejos y l iebres, y algunos jabalíes y ciervos en la parte do 
Sierra-Morena. La pesca en el Guadiamar y r iveras es es
casa pero en el Guadalqu iv i r se hace continuamente de 
barbos, anguilas y lampreas , y por temporada de muchos 
sábalos, sabogas, albures, robalos y sollos. 

Indus t r i a . La de este part. (fuera do la c.) puede decir
se que se halla reducida á la agricultura y cria de ganado, 
molinos de aceite v harineros ; sin embargo, existe'en T o 
mares una fábrica fundición do tubos y planchas de plomo; 
en San Juan de Aznalfarache otras de aguardientes , per fu 
mería y estracto de regaliz ú orozuz; en Coria la hay t a m 
bién , asi como de j abón , y se encuentran hornos de cal, 
ladrillos , yeso y tejas. 

El comercio está l imitado á la venta de frutos y ganados 
para el consumo de la cap . , y esportaoiOn que en ella se 
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hace por el Guadalquivir; pero en casi todos los pueblos 
hay tiendas mas ó menos provistas de géneros ultramari
nos, de vestir y quincalla, que se abastecen de Sevilla. 

Ferias y meucados. Ademas de los que se celebran en 
la cap., hay feria el 25 de setiembre en Coria del Rio , y el 
4 de octubre en Santiponce ; el objeto del tráfico es la 
venta de ganado, telas , géneros de todas clases, frutas y 
dulces , al paso que sirven de recreo, como una especie de 
romería, á los vec. de la c. y pueblos inmediatos. 

Las monedas, pesos t medidas que se usan (Y. en Sevi
l l a prov.). 

I X - T I H < < 1 0 \ P U B L I C A . 

SEVILLA. 
cap. de prov. de primera clase: se encuentran en ella cón
sules y vice-cónsules de Bélgica, Brasil, Cerdeña , Dina
marca , Estados-Unidos de América, Francia, Gran Bretaña, 
Holanda, l'aises Bajos, Portugal, Prusia, Suecia , Noruega 
y Toscana. Es insigne en los órdenes político y ecl., y de las 
ínas distinguidas en España. 

Situación y clima. Se encuentra en el centro de una 
estensa llanura, á la mái g izq. del Guadalquivir , si bien 
á la der. tiene el grande barrio de Triana. Su sit. astronó
mica esta determinada con arreglo á observaciones repetidas 

NUMEKO DE 

s 

25 121,872 

ESCUELAS. 

Superiores..., 
Elementales. 

Totales 

CONC'JUBENTES. 

too 
197 243 2,400 

37 
880 

197 245 2,500,937 

t57 
3280 

3437 

Maestros. 
Maestras. 

CON 
TÍTULO. 

m 
50 

SIN É L . TOTAL. 

35 
39 

455 (244 

Í Escuelas con los ayunt.,. 
Almas con las escuelas.,. 
Id. con los concurrentes. 

89) 
9'8 á 

497,4 á 
35'5 á 

Si examinamos con detención el cuadro que antecede, 
advertiremos que la instrucción primaria se halla abando
nada en este part., pues aunque no fijásemos la vista en 
que en el resumen se encuentran comprendidas las muchas 
escuelas que existen en la cap., y aun suponiendo cierto 
que no hubiese mas pobl. que la señalada en los datos ofi
ciales, seria sin embargo notable el que solo concurra á las 
escuelas un niño ó niña por cada 35'5 de los hab.: en otros 
puntos donde la pobl. está diseminada, donde los pueblos 
son pequeños y pobres, podría creerse que la autoridad ad
ministrativa carecía de medios para propagarla instrucción, 
pero en las ricas v. de Andalucía no hay obstáculos que 
vencer, basta solo la voluntad. 

Estadística criminal. Los acusados en este part. jud. 
en el año de t843, fueron GI7; de los que resultaron ab-
sueltosde la instancia 92, libremente 40, penados presen
tes 389, contumaces 96, reincidentes en el mismo delito 
33, en otro diferente 26 ; de los procesados 86 contaban de 
10 á 28 años, 370 de 20 á 40 y 91 de 40 en adelante: 529 
eran hombres, y 88 mujeres ¡solteros 299 y casados 260: 
sabian solo leer 2 1 , leer y escribir 238; ejercían ciencias ó 
artes liberales 85, y 452 artes mecánicas; '"e 70 acusados 
se ignoraba la edad, de 67 el estado , de 338 la instrucción 
y de 80 el ejercicio. 

En el mismo periodo se cometieron 200 delitos de homi
cidio y heridas con 8 armas do fuego de uso licito , 5 de 
ilícito; 52 armas blancas permitidas, 28 prohibidas, 37 
instrumentos contundentes y 24 instrumentos ó medios no 
espresados. 

SEVILLA: c. con ayunt., cap. de la prov. c iv i l , marit., 
tercio naval, intendencia, dióc, distr. universitario y part. 
jud. de su nombre con 4 juzgados de primera instancia, to
dos de térm.; residencia de la c. g. de Andalucía , de la 
com. g. de la prov., de la subinspeccion de artillería y di-
reccion-subinspeccion de ingenieros , de la intendencia mi
litar del disir., y de la aud. terr. Hay junta y tribunal de 
cümercio, y los demás juzgados y dependencia anejos á una 

y muv dignas de crédito, y tomado por punto la Giralda, 
en los 37° 22' 57" de lat. y 2» 9' 39'o'/ de long. O. de Mi -
dríd, 0° 18' 15" long. E. de Cádiz. Sin embargo, el célebre 
astrónomo D. José Joaquín de Ferrer la considera, tomando 
el mismo punto de la Giralda, en la lat. de 37° 22' 43" boreal 
y 2» 16' 9" O. del referido meridiano de Madrid. Se halla, 
pues, en el 5." clima: su día mayor consta de 14 h. 32' 28", 
y la duración de su mayor crepúsculo es de 1 h., 57' 4". Su 

"altura respecto al nivel de las aguas del mar, en Cádiz, es 
322'07 pies castellanos , calculada por alturas media del ba
rómetro y termómetro, y por la fórmula de Mr. Laplace. 
«Se carece en esta c. , nos dijo un amante de las ciencias 
residente en ella , se carece de observaciones auténticas y 
bien llevadas del calor en tres ó mas épocas del día; de las 
variaciones barométricas en las mismas; de la cantidad de 
lluvia que cae; de la humedad de la atmósfera averiguada 
por el hígrómetro; de las corrientes del aire y de su fuerza 
por medio del anemóscopo y el anemómetro , y aun del es
tado eléctrico de la atmósfera , y por último de las clases de 
nubes que acompañan á los anteriores fenómenos.» Un re
gistro de ellos tan completo como se indica , ofrecería al 
cabo de algunos años datos preciosísimos para los adelantos 
de la física , asi como para cotejar y observar el influjo que 
aquellos fenómenos ejerzan ó pudieran ejercer en las cose
chas de los diversos frutos del país. Nosotros lamentamos 
también esta falta, y sí hacemos especial mención de ella, 
es confiados en que alguna de las muchas corporaciones 
científicas de las que existen en Sevilla procurara llenar este 
vacio. No faltan en la c. vec. ilustrados que por mero gusto 
hayan hecho y hagan de conlinuo algunas observaciones; 
pero un particular difícilmente puede por si solo dedicarse 
á este trabajo; pueden, s i , reunir algunas, tales como las 
que nos ha proporcionado nuestro amigo el Sr. Sancho, Se
gún ellas, y por un término medio entre las observaciones 
hechas en 6 años , resulta la altura medía del barómetro en 
Sevilla 28 pulgadas y 11 lineas francesas , y la temperatura 
18° VS lineas de Reaumur: por las mismas observaciones en 
la espresada época, hechas con el pluviómetro, resultó llover 
al año 22 pulgadas 2'23 lineas castellanas, observándose 
que los vientos reinantes en el mismo espacio de años fue
ron del O. y SO, 

En el art. de prov. nos hemos detenido lo muy bastante 
para dar á conocer el clima de este país privilegiado , ha
ciendo notar la diferencia que se advierte entre 'los pueblos 
de la sierra y los sit. en las llanuras inmediatas al Guadal
quivir -. hacia esta parte, hemos dicho, es escesivo el calor 
del estío que las brisas vienen á mitigar, y las comodidades 
de las casas hacen menos sensible; pero concretándonos á 
la c., el calor ordinario en aquella estación es de 23 á 25» 
de Reaumur al aire libre y sombra, sí bien en los días rigo
rosos de la canícula ha subido á los 28 y 29°, esceso que no 
es muy frecuente y no nos es dado fijara porque, repetímos, 
no hemos podido tener á la vista mas que datos particula
res, á causa de que ni aun los perióilicos han sido constantes 
en presentar las variaciones atmosféricas que han solido dar 
en días determinados. Siguiendo , pues , observaciones ge
nerales, y de las que mas fé nos merecen, diremos, que en 
los días mas fríos del invierno es de 3 ó 4° sobre cero á la 
aparición del sol y de 10 á 11" en el resto del día. Las osci
laciones diarias de la temperatura suelen ser rápidas y fre
cuentes en la primavera y otoño, diterenciándose á veces 
entre sí 12 ó 14° en un mismo día: la temperatura medía es 
ascendente en primavera y descendente en el otoño: es de
cir, que la mayor de primavera y del otoño es la menor del 
estío, al paso que la menor de dichas estaciones medias es 
la mayor del invierno. Los días nublados y lluviosos suelen 
ser en octubre, noviembre y febrero, pero aun en estos 
meses siempre son , en lo general, muchos menos que los 
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claros y despejados: en el resto del año los dias son por lo 
común serenos. Las lluvias hace algunos años escasean; son 
pocas las tormentas y menos los granizos ; es , s í , muy ge
neral el roció que, convertido en escarcha en el invierno, 
es la única nieve que se observa en sus campos, pues, como 
digimos en el citado art. de p rov . , es muy rara la vez que 
se ha visto nevar en aquella campiña. 

No es menos raro el desarrollo de enfermedades epidémi
cas, y nunca fueron indígenas las que se esperimeiitaron: 
tampoco las hay de las que merezcan llamarse endémicas. 
En el invierno son comunes los catarros y afecciones de 
pecho, que alguna vez suelen degenerar en tisis por cons
titución individual ó tendencias orgánicas: en primavera se 
presentan algunas calenturas gástricas, mucosas ó inflama
torias , pero de carácter benigno y pocas pulmonías : en el 
estío, estas mismas liebres indican su tendencia hacia los 
estados tifoideo y atáxico, que pocas veces se confirman; y 
en el otoño , cuando las noches suelen ser destempladas, 
después de dias calorosos, aparecen fiebres intermitentes, 
que en lo general solo atacan á las personas que habitan en 
los arrabales, y á las que, poco precavidas, se esponen al 
repentino cambio de temperatura; mas es raro el que ten 
gan carácter refractario. Hay en Sevi l la, como grande po
blación, lodo género de enfermedades comunes, pero puede 
asegurarse que su clima es sumamente saludable, si compa
ramos el reducido número de los que las padecen con el 
total de los hab. No podrá contradecirse este aserto c i tán
donos las grandes epidemias de que ha sido victima aquella 
c. Grande fue la mortandad ocasionada por una peste en 
< f i l 9 , acerca de la cual hay autores, que aseguran fallecie
ren mas personas que el duplo de las que huy existen , y 
que fue una de las primeras causas de la despoblación de 
aquella vasta c. ; pero concretándonos al th i fus tcíerodes ó 
fiebre amarilla, que sufrió en 1800, y al cólera morbus asiá
tico de t833, únicas que hemos conocido en Sevilla en 50 
años, no solo fueron la primera importada y la segunda oca
sionada por un influjo atmosférico, aun no conocido, sino es 
que los estragos cometidos por ambas acaso habrán podido 
consistir en el terror que lleva consigo una enfermedad de 
esencia mortal la primera vez que «e presenta en una pobl. 
El pánico que infunde, y del que se apoderan hasta los mis
mos profesores del arte de curar , puede á nuestro modo de 
ver influir mucho á la predisposición para ser invadido del 
mal que se teme: aun cuando no tuviéramos otras razones 
para convencernos de esta verdad, nos la daría lo ocurrido 
en la misma cap. el año de 1819. Enloaces se presentó de 
nuevo la fiebre amari l la, y corriendo la autoridad á impedir 
que saliera del barrio de Sta. Cruz, consiguió sofocarla al l í , 
en tanto que el resto de la c. continuaba tranquila y sana, l i l 
mismo cólera repitió su invasión en 1834, y en aquella époc a ni 
la pobl. se alarmótantocomo la primera, ni sus efectosfueron 
tanfunestos. El clima deSevílla, eníin, estalcomo puede pre
sumirse de una despejada atmósfera, purificada por el m u 
cho arbolado que se encuentra en los grandes paseos de 
dentro y fuera de la c , y aromatizada con la fragancia que 
exhalan los estensos naranjales, plantados en sus inmedia
ciones, é infinidad de jardines, porque decirse puede que 
cada casa tiene el suyo, ora natural, ora formado de mace
tas colocadas en los patíos, balcones y azoteas. Probarán 
también nuestro aserto los siguientes datos sacados del r e 
gistro civi l en el quinquenio de 18H al 4o s 

ASOS. 

1841 . 
1842. 
1843. 
18*4. 
1845. 

Nacimientos, 

3,173 
3,304 
3,289 
3,417 
3,511 

Defunciones 

2,230 
2,579 
2,566 
2,237 
2,368 

16,694 11,980 

Aumento 
de 

población. 

943 
725 
723 

4,180 
1,143 

4,714 

Casamientos 

628 
642 
666 
792 
757 

3,485 

Vemos, pues, que en un año común se ha aumentado la 
pobl. en 942'16 puesto que nacieron 3,338'16 y solo fallecie
ron 2,396, y contrayéndonos á nuestro intento observamos, 

que aun en el supuesto que Sevilla no tuviese mas que 
100,000 habitantes, sería la defunción de 2'396 por 100 
anual, ó lo que es lo mismo 6'5(i4 por día; y sabido que 
todos los naturalistas opinan que el estado normal de una 
pobl. sana ofrece una defunción diaria por cada 10,000 hab., 
ios de Sevilla encuentran un beneficio de 3'436 por día 

Del registro c iv i l llevado en aquella c. por el activo é 
¡lustrado D. Manuel María Adriaensens , se han publicado 
mensualmente , y por fin de año hasta el de 1847, trabajos 
tan preciosos como útiles. Nosotros al insertar integro 
el último que se publicó lo hacemos, no solo para dar una 
idea del estado sanitario y movimiento de aquella pobl. sino 
también para que sirva de modelo, que pueden utilizar otros 
ayuntamientos. 

K e s u m e n estaiIi<itlco del reg is t ro c i v i l de 1843 . 

SAC.TMIF.NTOS. 

Legítimo (Gemelos 

Partos de á uno 
¡ Devaron y h e m -
| bra 
i De solo varones. 
f De solo hembras ú 

1279 

16 

Ilegítimo Partos de 
á uno.. 

De padres conoci
dos 

Espósilos 

1395 
83 
290 
1768 

1331 

14 

1345 

2710 

30 

2740' 
781 , 
285,1 36 

V H. 
1768 1708 

DEFUNCIONES. 

I Hasta 7 
años . . 

Impúbe
ros. . . 

i Púberos. 

Espósitos. . . 
Legítimos. . . 

1 De7á13 años. 

N a t u r a 
les.. , 

I Mayores. 

Ancianos 

... , . Diversas 
Violentas] edadeSi 

De 14 á 24. 
De 25 á 50. 
De 51 á 70. 
De 71 á 80. 
De 81 á 90. 
De 91 . . . . 
De 92. . . . 
De 93. . . . 

Decrépi- / De 94. . . . 
tos. . . i De 95. . . . 

De 96. . . . 
De 97. . . . 
De 98. . . . 

Edad de ¡De 99 á 100. 
privi leg. I De 101. . . 

/ Combustión. 
De caídas. . 
Cojido de un 

carro. . . . 
De una coz. . 
De pedrada. . 
De picadura 
venenosa. . . 

Herido de un 
toro 

De mano a i 
rada 

Suicidados . . 
Ahogados. . . 
Penados. . . . 

153 
308 

28 
134 
355 
309 
126 

49 
0 
2 
2 
1 
0 
0 
1 
0 
1 
1 
4 

159 
219 

24 

84 
275 
245 
141 

60 
1 
2 
2 
5 
3 
3 
0 
3 
0 
0 
5 
0 

0 
0 
0 

1513 1234 

312 1 
527 

52 
218; 
630 
554) 
2671 
1051 

1 
*/ 
4 
6I 
31 
01 
1 
3 
1 
1 
91 
5 

1 , 
1 
1 

181 
1 

11 
2i 

'2696 

51 

2747 
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rv „ , „ j » , i Disueltos por fallecimiento de uno de D.smmuidos í los ^ ^ 680 

Resultan menos 18 

MATRIMOXIOS. 

Aumentados 
l Solteros con. 

i Viudos con. 

i Solteras. 
' i Viudas . 
I Viudas . 

' I Solteras. 

553 1 
3-2' 
17 l 
581 

A F E C C I O N E S . 

587] 
.662 

R e s u m e n genera l . 

PRODUCTO DE INDIVIDUOS. 

Por nacimientos. 
I'or defunciones. 

1768 
1513 

255 

1708 
123i 

474 Kosultan mas 
PRODUCTO DE MATB1MONIOS. 

Casamientos (iGÍ—Disolución 680—Menos 18 

729 

O b s e r v a d o nets. 

Son en general muertos ó nacidos 79 por 100. 
Varones solos i d . id . 83 5/8 i d . 
Hembras solas id. i d . 72 1/4- i d . 

Los varones han escedido á las hembras en 60 ó lo que 
es lo mismo, las hembras respecto á los varones nacidos, 
ha;en 96 5/8 por 100. 

Comparados los casos en los partos de los hijos ilegitimos, 
llevan los varones el aumento de 10. 

Los partos délos gemelos, resultan á 1/4 por mes. 
Los hijos ilegítimos respecto á los legítimos, están en r a 

zón de 26 7/8 por 100. 
Los meros espósitos respecto al t o t a l , hacen 20 1/4 

por 100. 
Como en este año haya disminuido el número de los n a 

cidos al de los del anterior en 121 , y aumentado el de los 
finados en 260, resulta un sobrante menor que el de aquel 
de 381. 

Los matrimonios á pesar de haber disminuido como apa
rece , siguiendo el cálculo por la balanza dada en febrero de 
48 i3 ,dun la probabilidad de aumento de 1,831 1/4 vivientes. 

Los meses que se han escedido en partos han sido enero, 
febrero y marzo, cuyas concepciones corresponden á ab r i l , 
mayo y junio. 

El que ha escedido en defunciones, ha sido como acos
tumbra, diciembre; siendo de notar, que resultando comun
mente en tiempos normales, en todos los meses, dar 8 de
funciones diarias cuando mas, en el últ imo diciembre d i e 
ron á 12 por d ía , como se ve en su estado mensual, ó lo 
que es igual 30 por 100 mas que lo de costumbre en Sevilla. 

La defunción de los espósitos es de 54 3/8 de los ingre
sados ; 6 mas que el anterior. 

La de los mismos respecto á los naturales es 34 7/8 p.o/0 
Las afecciones de defunción que han llevado la mayoría, 

son las fiebres de diferentes especies , haciendo el 21 por 
4 00 de las naturales. 

La longevidad de este año está en 103, de cuya edad 
consta en el estado de mayo un hombre. 

Respecto al lugar que han tenido en este últ imo año del 
quinquenio, las respectivas edades en defunción, no siendo 
posible incluir en este estado la demostración necrológica 
y concluyendo el período de observación, damos por sepa
rado el escrutinio del quinquenio. 

La parle de observación fisico-raédica que puede hacer
se , de cuyos conocimientos sentimos carecer , queda á los 
señores profesores. 

Sevilla 31 de diciembre de 184 7.—Manuel Mario, Adr iaen-
t m t . 

Ascitis 
Anasarca 
Aborto 
Bronquis 
Bolbulo. . . . . . 
Congestión. . . . 
Cancro 
Cáncer 
Colitis 
Cistitis 
Carbunclo. . . . 
Dentición 
Dolor 
Disenteria. . . . 
Dipbnea 
Demencia 
Erup-cutánea.. . 
Encefalitis. . . . 
Epilepsia 
Escorbuto 
Emiplejia 
Emotipsis 
Escrófulas. . . . 
Fiebre 
Flemasia. . . . 
Fractura 
Fabo 
Fistulo 
Gangrena 
Gastritis 
Gastro-encefalitis 
G.—enterit is, . . 
G.—peritonitis. . . 
G.—colitis. . . 
G.—hepatitis. . 
G.—esplenitis. 
Hipertroíia. , . 
Hemorragia. . . 
Hictericia. . . . 
Hepatitis. . . . 
Hidrósiles. . . . 
Irr i tación. . . , 
Neumonitis. . . 
Nacimiento. . . 
Menorrea. . . . 
Marrasmo. . . . 
Metr i t is 
Melena 
Parálisis. . . . 
Peritonit is. . . 
Pericarditis. . . 
Pleuritis. . . . 
Parto 
Repentina. . . 
Sifilis 
Sobreparto. . . 
Soirro 
Tisis 
Tabes 
Tos-convulsiva. 
Ulcera 
Vómica 
Violentas. . . . 

2 
148 

1 

M 
6 
1 
3 

1 
20 

4 
22 

7 
41 
10 

4 
2 

461 

Adultos. 

1 
03 

5 
1 
1 

79 
4 
6 

2 
87 

21 
9 
7 

4 
27 

6 

3 
2 

36' 

v . 

10 
33 
11 

1 
11 
13 

1 
7 
1 
3 

112 
2 
2 
2 
4 
5 

16 
9 
7 

21 
I 
1 
2 

44 
5 

27 
117 

4 
22 

2 

10 

2 
128 

31 
3 

13 
2 

38 

I I . 

26 
2 

2 
1 
2 
1 
5 

12 
30 
2 
2 

12 
8 
1 

173 
1 
1 
1 

3 
9 
3 
5 
3 
3 
2 
1 

41 
7 
4 
3 

18 
78 

5 
4 
3 
4 

48 
4 

•14 
1 

98 
13 

20 
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K s e r a t í n l o de loa resúmenes neero lóg leos , dados e n ¡ 

e l q u i n q u e n i o observado respec to á l as d e l u n c l o - | 
nes o c u r r i d a s e n e l . 

Siendo el mayor número de individuos finados en cada 
edad, quien da el lugar á cada una de ellas, siguiendo la d i 
visión de secciones , series y épocas , resultará de su 
comparación la mayor probabilidad del remanente de v i ta
lidad que cada uno hipotéticamente promete. 
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Ahora ocupándonos del resultado del escrutíneo , vere
mos: que si la edad v . g. de 25 á 50 tiene probabi l i 
dad de mas vida que la de 51 á ' 0 , porque aquella está mas 
distante que esta del término común de la vida del h o m 
bre, habiendo finado mas de aquella que de esta edad, está 
en mayor probabilidad hipotética la segunda que la primera. 
Fijemos bajo la misma hipótesis la vida común en 70 años, 
y nos demuestra, que aunque á los de 25 á 50 años faltan 
por un término medio 3-2 1/2, y á los de 51 áTO solo 10, y á 
pesar de esto, acostumbrando á finar mas de los primeros 
que de los segundos, estos están en tercer lugar y aquellos 
en segundo; por consecuencia tienen probabilidad de mas 
vida los que se encuentran entre la edad de 51 á 70 , que 
los que están en la edad de 25 á 50. 

Dos deduccienes interesantes se ofrecen entre otras á pr i 
mera vista en esta demostración. Primera: fijado el término 
prudente de la v ida , puede fácilmente con presencia del 
quinquenio hacerse la cuenta en cada edad, de los años que 
les restan en probabilidad. Segunda: que según el lugar que 
cada una ocupe en el escrutinio del quinquenio, se ve el ma
yor ó menor grado en que está una edad respecto á otra, en 
probabilidad de vida. Basado en el resultado de estas ob
servaciones, dejamos para los físico-naturalistas y hombres 
pensadores, la formación de tablas necrológicas nacionales, 
de que carecemos, y á cuyo objeto dirigimos nuestra vista 
al proyectar el citado quinquenio. 

Rec in to de S e v i l l a . Esta c. , cuyo perímetro alcanza 
á una línea de 3 1/2 1eg., puede considerarse dividida en 
dos porciones, la una in ter ior , que es la que propiamente 
se llama c i u d a d , y la otra diseminada en grupos de edi f i 
cios que se denominan arrabales. La pr imera, ó sea la c , 
está rodeada por una muralla formando una circunferencia 
de 1'3125 leg. de 20 al grado, con 166 torreones distr ibui
dos en toda su estensiou, que aun conserva en lo general 
sus ant. almenas. En esta espesa mural la, de construcción 
romana v reparada después por los árabes y los españoles, 
según lo l i an exigido las circunstancias, se encuentran 15 
puertas, si bien dos de ellas están consideradas como por
til los ó postigos, cuyos nombres indicaremos al hacer la 
descripción de ellas, guardando el orden de su sit. y p r i n 
cipiando por la 

Puerta Real. Se encuentra al estremo de la hermosa 
calle de las Armas: su arquitectura es bastante regular; 
forma un gran arco romano, ornado con pilastras sobre 
cuyas cornisas descansa el segundo cuerpo, que es un fron
tispicio ó templete cuadrado y cerrado, terminando el 
adorno bonitas pirámides. Por esta puerta hizo su entrada 
triunfante el Santo Conquistador en el año de 1248; pero 
el nombre de Real no se le dio hasta el año de 1570, que 
entró por ella Felipe I I . Se denominaba anteriormente, 
y aun se cree desde su fundación, puerta de Goles, n o m 
bre corrompido de Hércules, como lo indicaba la estatua 
colocada sobre ella. En uno de sus frentes tenia unos ver
sos latinos que decían: 

Fehbea Ferpíandus pbepegi t c l a u s t r a S i m l l * . 

Fernandi nomen sp lesd t ü t a s t r a p o l l i . 

Esta puer ta , cuya dimensión colosal oscurece la des
igualdad del terreno, da paso para el inmediato arrabal de 
los Humeros, y al efecto tiene por la parte de afuera y á la 
der. una escalera de mármol , que acorta la dist. por ha
llarse impidiendo el tránsito recto el raurallon que forma la 
diferente altura del piso esterior ó sea la Ronda, que como 
se ha dicho, la cubre en su mayor parte. 

P w r t a de San Juan. Siguiendo la mural la, hacia el N . , 
se encuentra esta puerta llamada en lo ant. del Ingenio, 
por hallarse frente á ella el muelle en que se cargaban y 
alijaban las mercaderías, el cual se trasladó al sitio que hoy 
ocupa, por los años de 1574. Sin duda tomó el nuevo nom
bre por el inmediato barrio ó ig l . de San Juan de Ac re . es 
sumamente baja y sin otro adorno que dos castillos para su 
defensa: según el Dr. Rodrigo Caro, habia en ella una l á 
pida con inscripción árabe: la que hoy tiene dice : 
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Puer ta de la I fa iqueta. Siguiendo la indicada direc
ción se halla esla puerta, cuyo nombre ha tomado de la 
barca que por esla parle cruza al Guadalqu iv i r : se llamó 
e a l o a n t . d e Vib-ar regc l , por la plaza llamada as i , que 
Cita muy inmediata, y también se denominó de la Alme
ni l la, poruña que la coronaba. Hasta el año de 1627 era 
tan baja que la clave del arco estaba donde ahora el piso; 
entonces se levantó y fortaleció con los 2 cast. que la a m 
paran; mas esta y otras obras anteriores no fueron sufi
cientes para impedir los daños que le ocasionaba el r., por 
cuya razón el ayunt. al reedificarla construyó un fuerte ma
lecón, ariornó aquella entrada á la c. y recompuso el ancho 
terraplén que se llama el B lanqui l lo , al cual se sube por dos 
cómodas escaleras y sirve de paseo con agradables vistas; 
varias lápidis conservan la historia de las indicadas re 
edificaciones. 

Puerta de la Macarena. Sit. al N. de la o. y desde don
de arranca el anecife para el camino do herradura que se 
dirige á Estremadura. Es divisoria de los cuarteles C y D, 
dos de los en que se halla dividida la c . , como diremos 
mas adelante. Da paso al arrabal de su nombre, que lo es 
el de una infanta mora; bien que otros afirman que este 
nombre griego era el de una hija de Hércules, á quien Julio 
César dedicó esta puerta. Por ella entró en 1358 el infante 
D. Fadrique cuando fue á ponerse en las manos de su her
mano, quien le mandó malar á mazazos. Ha sido reedi f i 
cada en los años de 1723 y 1793 , según lo indican dos l á 
pidas de las que tiene por la parle de afuera: es la mayor 
de todas las puertas de la c . , y aunque escasa de adornos 
es hermosa y magnifico su aspecto; forma un elevado y ro
busto arco, sobre el cual hay un ático con chapiteles y re
mates: en el ático y pintada al fresco está la imagen de la 
Virgen de los Reyes, y debajo del arco, pero en a l to , es
taba un retablo "en el que , en un l ienzo, se veneraba á 
Ntra. Sra. de la Piedad Esta es una de las puertas que no 
se cierran de noche: casi enfrente está el hospital de las 
Cinco Llagas, ó sea hoy hospital Central : se halla renova
da y pintada de poco tiempo á esta parte y quitado el re
tablo que tenia. 

Puerta de Córdoba. También sit. al N . , y llamada asi 
porque de ella salia el ant. camino para la c. de su nombre. 
Es baja y pequeña sin otro ornato que un alto y cuadrado 
cast . , en el que recibió la corona del mart ir io el glorioso 
rey sevillano, San Hermenegildo: hecha la conquista se 
estableció en este punto una nerm. de Caballeros, de la cual 
procede la Real Maestranza de Caballería. 

Puerta del Sol. Sit. al NE. de la c. se cree fue consa
grada por los gentiles al astro de q u i toma nombre: otros 
son de opinión que se la denomina asi por ser la primera 
que recibe los rayos del so l : es grande con bastante eleva
c ión, pero sin ornato: se hizo de nuevo en el reinado de 
Felipe I I , concluyéndose la obra en 1593: tiene en su fron
tispicio pintado el sol. 

Puerta del Osario. Sit. al E. y renovada también en 
el mismo reinado por los años de 1373. Tomó el nombre 
del Osario que tenian los moros inmediato á e l la : también 
se llamó de V ib -A l fa r ó Puerta de A l f a r , que se cree fue 
el que la h izo; es baja y está defendida por 2 cast. que la 
coronan. En su tránsito y en el grueso de la muralla habia 
una capilla, en cuyo altar se veneraba á Ntra. Sra. del Ro
c ío , pintura en lienzo de bastante mérito. Es célebre esta 
puerta por haber estado un moro en ella exigiendo, de au
toridad propia, un tr ibuto por cada cadáver que sacaban á 
enterrar, y él mismo para colmo de irr isión puso un l e 
trero en árabe, que decia : 

Esta es la c iudad de la confusión y m a l gobierno. 

Puerta de Carmena. Se halla al E. y desde ella p r inc i 
pia el camino real que llega hasta esta co r te , pasando por 
la c. de que ha tomado el nombre. Junto á su muro te rm i 

na el famo-o acueducto llamado Caños de Carmena, que 
abastece de aguas las mas de las fuentes públicas y par t i 
culares: por la parte de adentro se halla eu gran depósito ó 
m u c o desde donde se hace el repartimiento de las aguas. 
Fue reedificada en 1378 según lo manifiestan las lápí-
dasque se ven en ella. Debajo de su arco hay un reta
blo con la imagen de !a Dolorosa, teniendo en sus brazos á 
Ntro. Señor Jesucristo, y en frente una de las cruces que 
servían para el Via Crucis desde la casa de Pílalos basta la 
Cruz del Campo. Es célebre esla puerta porque al sacar en 
1340 el pendón que guarda el ayunt. y alza o tremola en la 
jura de los reyes y llevaban delante la gente de armas de 
Sevilla cuando salían á la guerra , lo conducía D. Rodrigo de 
Saavedra para el socorro de la plaza de Gibra l tar , y no pu-
diendo sacarlo por esta puerta en enhiesto, lo pasaron por 
cima de la muralla por no bajarlo; ceremonia que se repitió 
cuando regresó á la c. Notable hecho que manifiesta, como 
dice muy bien Zúñiga, el respeto tenido por los ant. sevilla
nos á su estimable pendón. 

Puerta de la Carne. Sit. al SE. de la c. se le ha dado 
este nombre por lo inmediata que se encuentra al matadero 
de las reses para el abasto de carnes: en tiempo de los ára
bes y aun mucho después se llamó Puerta de Ahoar, ó V ib-
Ahoar por el que la reedificó: también se nombró de la J u 
dería por ser la puerta que tenia al campo la grande A lba -
mía de los judíos é inmediata á una de sus sinagogas, hoy 
parr. de Nt ra . Sra. de las Nieves. La reedifiracíou que se 
le ha hecho en estos últ imos años la constituye en una de 
las mas vistosas de Sevi l la : tiene un alto y robusto arco mol
durado con medias cañas y cornisa , y encima un frontispi
cio con sus remales. En la renovación que se le hizo en 1377 
se le puso la inscripción de haber sido renovada y se con
servaron las que de an l . ten ia : por una de ellas se ve fue de
dicada esta puerta á los Santos Leandro é Isidro. Por ella se 
pasa desde la c. al gran barrio de San Bernardo y al famoso 
es^blocimiento fundición de art i l lería. 

Puer ta nueva de San Fernando. Colocada al S. y al fi
nal de la calle del mismo nombre. Se conslruvó en el año de 
1760 p i ra dar cómoda salida á los operarios de la fáb. de ta
bacos que se halla en la misma calle , bien que algunos ase
guran era en lo ant. un porti l lo de la c , por el cual en 
tiempo de la conquista entraba de noche el Santo Rey á v i 
sitar á la imagen de Ntra. Sra. dé la Ant igua, que otros 
creen lo hacia por la inmediata de Jerez. Su construcción es 
graciosa y de buena arquitectura con arco sostenido sobre 
columnas pareadas. 

Puerta de Jerez. Sit. al SO. y desde la cual pr incipia el 
camino que se dirige á la c. que le da nombre. Era la que 
servia á la Alcázar, en cuyo pr imi t ivo distr i to se encontraba 
y de la que varios autores dicen, usaba el rey San Fernando 
para entrar en Sevilla á orar delante de la imagen de la 
Virgen de la Antigua , como dejamos dicho, hablando de la 
puerta anterior. És también memorable por haber mandado 
el infante D. Fernando, rey de Aragón, se derribaran sus 
muros para sacar por ella las bast idas. construidas en el 
corral de la Alcázar, cuando en 1410 tenia puesto sitio á la 
c. de Antequera, que aun ocupaban los árabes; reparado e l 
destrozo hecho en ella, fue renovada después en los años de 
1361 y 1622, según lo indicaban las lápidas que tenia ade
mas de la colocada poco después de la conquista en la que 
refiriéndose á la c. decía; 

Hé rcu les me ed i f i có 
Ju l i o César me cercó 
de muros y t o r r e s a l t a s , 
t e l Rey Santo me oanó 
con Garc i -Pérez de Va ro a. 

Pero en ninguna de estas renovaciones se la dio la elegan
te forma con que hoy aparece en la reciente reedificación 
que exigía por su proximidad al hermoso paseo de Crist ina, 
y tanto mas cuanto que haría feísimo contraste con el gran
dioso palacio que están construyendo en el ant. edificio co
legio de San Telmo los duques de Mompensier. Al salir de 
esta puerta se cruza el Tagarete que la baña, y sobre e l cual 
está una grande y robusta alcanlari Ha. 
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Postigo del Carhnn. Sit. al S. y frente á la torre del Oro. 

Se deiioinina posliijo porque en lo ant. lo era de la Alcázar, 
y sitio en que se hallaba el poso del carbón ; también se le 
conoce por de los Azacanes, nombre que se da ¡i los mozos 
de la contigua aduana . y linalmenle se le conoció por el de 
las Atarazanas por su proximidad á ellas. Consta solo de un 
sencillo arco sin mérito alguno. Es memorable por la t rad ic-
cion de haber salido por él el rey árabe á encontrar á San 
Fernando v hacer la ceremonia dé la entrega de las llaves de 
la c. La historia dice que por este postigo entró Felipe V de 
vuelta de los puertos en los últimos dias del año de 1729. 

Postigo del Aceite. Sit. como el anterior al S. de la c. y 
llamado asi por estar junto á la calle de este nombre: nada 
ofrece de particular ni histórico; fue renovado en 1373, y de 
la capilla que tiene con la advocación de la Concepción de 
Ntra. Sra. hablaremos al hacerlo de esta clase de templos. 

Puerta del Arenal . Se halla también al S. y termina en 
ella la hermosa calle de la Mar: su nombre procede del gran
de arenal que exislia en lo que es hoy barrio de la Carrete
r ía , al cual y á todo el Barat i l lo, asi "como en gran paite al 
barrio de Tnana da entrada, por lo que es muy concurrida. 
Reedificada cu (566 su arquitectura adolecía de los defec
tos de aquella época, peco se renovó en 1737, dejándola con 
buen aspecto público y adorno de labores y estatuas ; pero 
recientemente se le ha'despejado su elevado arco,quitando 
la cuerda que sostenía á una tribuna en que se veneraban 
varias imágenes, y poniéndole una gran reja que la ha her
moseado. También es puerta que se deja abierta toda la 
noche. 

Puerta de T i i ana . Sit. al SO. de la c. frente al banio 
de su nombre: este lo toma del de Trina que se le daba 
cuando colocada á la entrada de la calle de la Pajeria cons
taba de tres arcos. Se construyó en el punto que ocupa . al 
final de la calle de San Pablo en 1588; su arquitectura es 
dórica y sostenido por columnas pareadas, uninagnil ico bal
cón por cada frente y corresponden al gran salón llamado 
Castillo, del cual era alcalde el duque de Medinaceli, repre
sentado por un teniente : en este salón perdió la vida en i ' , 
de mayo de 1808 el honrado y benéfico conde del Águila, á 
manos del pueblo sublevado, á quien se le hizo creer que 
estaba en correspondencia con los franceses, lista hermosa 
puerta, cuyo remate es un precioso álico adornado de p i rá
mides, ha sido renovada en estos últimos años, y cubiertos 
los agujeros de las balas con que en 1G de junio de 1823, la 
abrió el general López Baños, cuando los realistas quisieron 
impedirle su paso. Ella lo da para el puente y caminos de lis-
tremadura y Condado, asi como para los arábales de der. é 
izq. , por lo cual es muy concurrida , y finalmente, es la que 
da entrada á las personas reales que visitan aquella c . ha
biendo sido Felipe V el primero que entró por ella el 30 de 
febrero de 1720. 

Aruabai.es. Hemos dicho que si bien lo que se llama c. 
es la parte cercada por la muralla, deberíamos considecar á 
Sevilla dentro del recinto de 3 1/2 leg. comprendiendo sus 
arrabales, quejamos , pol í t ica, ni adininistralívamente han 
dejado de ser una parto integrante de la c , que no pudien-
do contener la pobl. dentro iie sus muros , se estenoió fue
ra de ellos , estableciendo un crecido número de casas, 
grandes edificios, parroquias y coev. de que hablaremos en 
sus párrafos respectivos. Bástanos por ahora indicar la sit. 
en que se encuentra y la importancia de cada u n o , y para 
ello recorreiemos las afueras de la c. en la misma dirección 
que lo hemos hecho al hablar de las puertas, pr incipian-
ao por 

/.os Humeros. Sit. junto á la puerta Real; partenece á la 
felig. de San Vicente. Se llamó barrio de los Pescadores, 
por dedicaise ó este oficio los mas de los vec. que lo habi 
tan. Los árabes tenían en él su arsenal ó astillero. Consta de 
unas2 plazas y 5 calles, 12 i edificios, contando con los que 
fueron conv., y la capilla considerada como auxiliar de la 
parroquia. Hoy todos sus vec. se ocupan en las faenas que le 
proporciona su proximidad al Guada lqu iv i r . 

l a Macarena. Al hablar de la puerta del mismo nombre 
se dijo que al lado de afuera se hallaba este barr io , pero no 
indicamos su vasta eslension , que puede medirse desde la 

(*) El número de manzanas se Ua disminuido con los derribos de 
TOMO'XIV. 

muralla hasta f l hospital de San Lázaro, y sin comprended 
el ex-conv. de San Gerónimo de linena-Visla. i l a \ en él '.) 

• 
el ex-conv. 'le San Uerónimo de l i i iena-\ isla. l l ;u en él 9 
calles, culi 1,48 casas, y entre ellas el gran hospital de las 
Cinco Llagas, vulgo de la Sangre. No hay parroquia estra-
muros , pero está bástanle inmediata la'de San Gi l , á que 
corresponde. En lo general está dedicado este barrio á la 
agricultura. 

San Hoque y la Cahada. Este arrabal so estiende desde 
la puerta del Osario hasta la de Carmona y desde aqui á la 
Cruz del Campo; consta de 4 plazas y mas de 300 edificios, 
entre ellos 5 ventas y 37 huertas. Tiene la parroquia de San 
Roque y otros hermosos edificios de que mas adelame se hará 
mención. 

San Bernardo. Sit . f r fn te á la puerta de la Carne y so
bre la márg izq. del Tayarete, reúne bastante pobl. en 12 
calles con 137 casas y los grandes ed fíelos de fáb. de fundi
ción de ar t i l ler ía, las de capsulas y mistos, y las bateriaí 
para la prueba de cañones ; hallándose entre él Tayarete y 
puerta déla Carne, el matadero, cuartel de caballería y 
otros buenos almacenes. Tiene igl. parroquial , y sus mora
dores están dedicados á la labranza y al servicio de las men
cionadas fáb., en el matadero de reses , tráfico do ganado, 
alguna labor de campo y ejercicio de panadería. 

La Carretcr in y Hesolana. Este arrabal posterior á la 
conquista, se estíeode casi desde la puerta de Jerez basta 
la del Arenal, con 13 calles y sobie 318 edificios. Ademas 
de su vecindario que es núineiu^o, y que se emplea en el 
arte de la tonelería . se encuenlran grandes almacenes do 
toda clase de'objelos gruesos , como hierro, maderas, ba
calao y ja ic ias: es admirable el movimiento diario de t raba
j o , compra y venta. Tiene tres templos, el del hospital de 
la Caridad, capilla de los Toneleros y la de la Maestranza do 
Arl i l ler ia. A él pertenece la mayor parte de las oficinas del 
muelle y todo corresponde á la parroquia del Sagrario. 

E l fíaratiUo. Está s i l . en una espaciosa llanura á la sa
lida de la puerta del Arenal ; pertenece á la indicada parro
quia del Sagrario: se compone de almacenes y tiendas de 
toda clase de objetos de labor de campo, y de ropa hecha 
nueva y usada. Es laminen sorprendente la animación que 
se advierte en trabajos, compras y ventas: en él eslá la 
plaza de loros. Hay una capilla en que se celebra el santo 
sacrificio de la misa. 

I.a Cestería. S i l . mas arriba del Baratillo é inmediato á 
la puerta de Triana. Este arrabal se halla bastante poblado, 
pues cuerda sobre 218 casas en 12 calles, comprendiendo 
la nueva cárcel pública y el ant. cuartel de Milicias qu? se 
encuentra pasada la puerta de Triana frente al Campo de 
Marte: corresponde á la parroquia de la Magdalena, y su 
vecindario se ocupa en aserrar, y acarrear maderas y gra
nos, y en el tráfico que el r. les proporciona. 

Tr iana. Este barr lo sit. , como ya digimos , sobre la 
márg. der. del Gr tddalquiv i r , pudiera por sí solo aparecer 
como una respetable c. Sobre 70 calles, con 1,214 edificios, 
buenos almacenes , hermosa plaza de Abasto, dos par ro
quias , otros varios templos , alfarerías y hornos de ladril lo 
y tejas. Para sostener la fácil comunicación con Sevilla, 
cruza al r. un ai i t . puente de barcas que va á ser reempla
zado por otro de piedra y h ie r ro , de que tendremos lugar 
de hablar, supuesto que al hacerlo de los arrabales no n is 
hemos propuesto otro íin que el dar á nuestros lectores una 
idea sencilla, pero la suficiente para comprender á primera 
vista la 

División in ter io r . Asi llamaremos la que desde muy an
tiguo estaba hecha en cuatro cuarteles denominados por las 
cuatro primeras letras del alfabelo, y subdivídido en 42 
barrios que reunían 514 manzanas (*). "Esta división estaba 
ejecutada por medio de dos Irneas cuadradas en el centro; 
la trna con dirección de N. á S. alcanza desde la puerta de 
la Macarena basta la Alcázar, y la otra de O. á. E. desde la 
puerta Real á la del Osario. De manera que el cuartel p r i 
mero ó sea el A es el que se halla en el cuadrante, l lamé
mosle asi , SO.; el segundo ó sea el B , en el SE.; el te r 
cero ó C , en el NO. y el cuarto D en el cuadrante NE; 
cada uno comprende cierto número de parroquias, y le 
están agregados parte de los arrabales, en esta forma;' 

los varios edificios que se han reducido i plazas en los últimos años, 
20 



298 SEVILLA. 

Cuartel A , 6 
del Salvador. 

PABROQUUS. 

I El Salvador, 
San Esteban 
ban Ildefonso, 
Sta.Cruz.Sta 
María la Blan 
ca, San Nico
lás, San Is i 
doro. 

ARRABALES. 

Parte de Sta. 
AnaeuTriana 
^con su a\uda 
Ja O. , S. Ber-
paido^asi l las 
de l Pedroso. 

Cuartel B, ó de 
la Magdalena. 

PAUROQUIAS. 

Sta. María 
Magdalena, el 
Sagrario. 

ARRABALES. 

R e s o l a n a , 
Carretería, Ba 
ral i l lo. Ceste
ría , Humeros 
y parte de 
Triana. 

Cuartel C,ó de 
San Vicente. 

PARROQUIAS. 

San Gi l , San 
Pedro, S. M i 
guel , San V i 
cente , O m -
nium Sancto-
runi jSan Juan 
de la Palma, 
San Marcos, 
San Andrés, 
San Lorenzo. 

ARRABALES. 

Ninguno. 

Cuartel D, 6 de 
San Uoman. 

PARROQUIAS. 

San Julián, 
Santa Lucia, 
San Román, 
Santiago el 
Mayor, parte 
deSanRopue, 
Sta. Marina, 
San Marcos, 
Sta. Catalina. 

ARRABALES. 

La Calzada, 
parte de San 
Roque, la Ma
carena. 

La primera de las dos indicadas líneas, ó sea la de N. 
á S . , puede decirse que es una sola cal le, aunque con d is 
tintos nombres, supuesto que sin volver esquina divide la 
c. en dos mitades, dejando 15 parroquias á la der. y otras ^ 
á la i z q . ; razón porque en lo ant. se denominaba calle del 
Padrón. Asi es, que entrando en Sevilla por la puerta de la 
Macarena encont, jríamos de frente la calle Real, y siguien
do por la de la Albóndiga á la del Tiro, la de Mesones, Cabe
za del Rey D. Pedro, Corral del Rey, Babiera y Abades, sal
dríamos á encontrar la torre de la catedral, habiendo dejado 
a la der. á Sta. Ana, San Juan de Acre (suprimida). San Gi l , 
Omnium Sanctorum, San Pedro, San Juan de la Palma, San 
Mar t in , San Andrés, San Migue l , San Lorenzo, San Vicen
te , la Magdalena, San Isidoro, el Salvador y el Sagrario; y 
a l a izq. San Bernardo, San Roque, Sta. Mar ina, San Mar
cos, San Julián, Sta. Lucia, San Román , Sta. Catalina, San 
Nico lás, San Ildefonso, Santiago, San Esteban, San Bar to
lomé, Sta. Maria la Blanca y Sta. Cruz. 

La división de que hemos hecho mérito es la que actual
mente sirve para el t c r r . de los juzgados de primera instan
cia y para todas las operaciones administrativas; sin em
bargo para el ramo de protección y seguridad pública se ha 
aumentado un 5.» d is l r . , que lo es el ¿arrio de Tr iana, se-
gregándolo de los cuarteles A y B. Para el mismo servicio 
se han reducido los barrios á 28 demarcaciones ó celadurías 
á saber: 

Distrito. 

1.» Salvador 4 
Magdalena 61 

13.» San Vicente 81 
i i . o San Román 61 

2 ' 
2 

Demarcaciones. 

L . m • i de la O. 
fS.- Tnana i d e S t a . Ana. 

El barrio de Triana está reclamando, de iusticia, un j u z 
gado de primera instancia; su vasta pobl., el tráfico que en él 
se ejerce y la facilidad con que se aisla en las desbordacio-
nesdel Guada lqu iv i r , justificarían la creación de este ¿uz
eado ya (jue no se atendiera á otras causas que creemos de 
ber omit ir . 

P lazas t c a l l e s . El gran número de plazas y calles de 
esta c , asi como el de travesías y cruceros que varios cal i f i 
can con el nombre de plaza, y por otra parte la supresión 
de calles que han venido á formar plazas por el derribo de 
algún edificio y el no haber un nomenclátor oficial, nos ob l i 
ga á fijar el nombre y núm que de ellas da el Manual publ i 
cado en 1846, si bien estamos en el caso de hacer notar la 
diUrencia que se advierte entre este Manual y la Noticia de 

las calles de Sevilla dada á luz por D. Félix González de León 
en los años de 1839 al 1844: el Manual presenta un total do 
plazas y calles de 438, al paso que González de León las h a 
ce jub i r al de b5S en e»ta forma : 

En el cuartel A 
B 
C 
D 

Divisoria de los 4 cuarteles. 

Totales 

Plazas. 

16 
28 
24 
29 
U 

111 

Calles. 

103 
12S 
137 
97 
25 

Total. 

588 

477 

N i en uno n i en otro resumen van incluidas las plazas y 
calles de los arrabales, y sin embargo se encuentra la no
table diferencia de 150 que no puede ser hayan desapareci
da en el espacio de un año, por muchos qué hubiesen sido 
los derribos y causas que hemos indicado. Estas observacio
nes y la apreciación del tiempo que pierde un forastero cuan
do en pobl. grande tiene que buscar una callo sis la ayuda 
de un buen nomenclátor ó gu ia , nos hace esperar que el 
mismo ayun t . , cuyo celo tendremos ocasión de elogiar en 
este a r t . , fije con exacti tud el número y nombre de las ca 
l les; porque no creeríamos é no tocarlo, que la falta de da 
tos estadísticos llegasen hasta el eslremo de no poder decir 
cuantas calles tiene Sevilla; y si esta falla se advierte res
pecto á las calles y plazas que no hay interés en ocultar 
¿qué fe podremos dar al número de edificios, al de pobl. y 
al de riqueza? Medítelo el Gobierno: nosotros hacemos 
cuanto ñus es posible con indicarlo. 

Ademas hemos creído necesarias las indicaciones que aca
bamos de hacer, porque no será estraño observen nuestros 
lectores, que al hacer la descripción de algún edificio lijemos 
su sit. en una calle ó plaza no comprendida en el nomenclá
tor que vamos á insertar. 

Ca l les y p l azas de MeTl I la . 

Modernas. Calles 
Dn. Antiguas. Dirección para t 53 

encontrarlas. S « 
55 

A B C . 
i Acasio S. 
1 Aceite. 
lAduani l la. 
.Almirantazgo. 
I Ángel. 
Armas. 

' Aromo. 
I Atocha. 

Alfolí. 

3. 
3. 
3. 
2. 
1 . 
2. Sucia. 
3. A rqu i l l o . 

Armas. 
Teatro. 
Aduana. 
Pta. Aceite. 
Gradas. 
Magdalena. 
Duque. 
S. Pablo. 
Pta. Arenal. 

30 
8 

36 
10 
20 
15 
60 

3 
18 

A b r e v i a t u r a ) ) . 
Pl Plaza. 
Pta Puerta ó postigo. 
C Comisario. 
Cr Celador. 
D Distrito de comisario. 
Dn Demarcación de celador. 
S Santo ó Santa. 
1.» 2." 3.» 4.» Pr imero, segundo etc. distr i to. 
1 . 2. etc. . . I.1 2.a etc. demarcación. 
Cn Callejón. 

A i l v c r t e n c l a s . 

1.» Lo estrecho de las medidas impiden completar las 
letras de algunos nombres. 

2.a Suelen repetirse algunas calles y plazas porque per 
tenecen á dos ó mas distritos y en la ult ima no figura por 
tanto el número de casas; para encontrarla, se dice , veas» 
t a l d i s l r i t o y se busca el propio nombre en la misma letra. 
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3.» 

4.» 

1." 

Modernas. Calles 
Dn. Antiguas. 

íAbadGord i l lo . 1 . 
Alameda. 2 , 3 , 4 , 6 
Alcalá. 

I Alcázares. 
I Alfaqueque. 
I Amargura. 
[Amor de Dios. 
/Amparo. 

P l . Alame. 
Oorgüero. 5. 

5. 
i . 
4. 

3 ,6 . 
5, 0. j Lisos. 

Dirección para £ 
encontrarlas. J 

Armas. 
Feria. i l 
Feria. 
San Pedro. 
Pta. Real. 
Fer ia. 
Correos. 
Pozo Santo. 
Alameda. Ana Sta. 2 ,3 . ¡S ía . Xna. 

\Andrés S. 6. ' Carmayor. S. Andrés 
lAnsosta S.Andrés6. Venera. 
Aponte. 
Armas. 
Aposentadores 
Arqui jo. 
Arrayan. 
Ar te . 
Abades. 
Acetres. 
Águilas. 
Agujas. 
Ai re. 
lAlcaic. la loza. 
[Alcuceros. 
Alfalfa. 2 , 4 
Alfayates. Cr. 

^ Ihond iga . 
[Alonso el Sabio. 
Alta. 

[Angeles. 
Antonio S. 
Aranjuez. 
Archeros. 
Armenta. 
Azofaifo. 

¡Albóndiga. 
Aceituno. 
Alcántara. 
Azafrán. Cr. 

I Bailen. 
Bayona. 
Bonifaz. 
Baena. 
Banoaleros. 
Baños. 
Bárbara Sta. 
Barco. 
Basilio S. 

iBecas. 
Blas S. 
Botica. 

3. S. Miquel. Pl Duque. 
1 , 2. Véase D 1.» Pl. Duque. 

6. Alcázar. 
6. V i m n a . Compañia. 

4 , 5 . Feria. 
2. S. Juan de Acre 
2. Catedral. 
8. Cuna. 
5. P. de Pilatos. 
6. Francos. 

2 , 3. Estrella. 
4. Pl . Pan. 

6 , 8 . Pl . Salvador. 
5. P l . Carnicerids. 
6. Arq . de laseda. 
4. Sta. Catalina. 
4. Bu r ro . Dados. 
2. S. Alberto. S. Isidoro. 
2. Borceguineiia. 
3. S. José. 
4. Pl. Encarnación. 
3. S. M « Blanca. 
5. S. Bartüloinó. 
8. Sierpies. 
\ . Ftase í) 3.« Sta. Catalina. 
3. Pta. del Sol. 
4. Cuoícoefos.PI. de S. Lucia. 
\ . Santiago. 
4. S. Vahío. S. Pablo. 
3. Catedral. 
2. Rosil la. Sierpes. 
1 . PI.Gavidia. 
5. • Feria. 
I , Pl. Gavidia. 
3. Alameda. 
3. Alameda. 

Feria. 
Alameda. 
Sta. Marina. 
Feria. 

I.° 

4.» 

1.» 

i Bustos Tavera. 

Ballestilla. 
Bamber. 

i Bartolomé S. 
Bateojas. 

[Bodegones. 
Holsa. 

iBorceguineria. 
Boteros. Cr. 
Buen Suceso. 
Buen viage. 
Bruna. 

| Bustos Tabera. 
| Beatos. 
i Bombas. 
[Bu t rón . 
Campana. 

iCantarranas. 
I Carbón. 
I Castillejo. 
[ Catalanes, 
• Clavel. 

2. 
S. 

4, 5. 

5. j S. Marcos 
\mon j . ( l eP . 

2 . 
3. 
6. 
2. 
4. 

4 , 2 . 
4 , 5 . 

4. 
5. 
6. 
2. 

3 ,4 . 
1,2. 

2. 
4 ,2 . 

4. 
3. 
3. 

2 , 3 . 
4. 

S. Marcos. 

Cuna. 
S. Alberto. 
S. Nicolás. 
P l . S.Francisco.24 

f, 
33 

s 
36 

P 
•>i 
7 

41 
42 
17 
3S 

S 
07 
18 
12 
9 
8 
9 

14 
i 

34 
17 
26 

3 
3 

49 
43 

2 
8 

54 
3 

28 
53 

34 

43 
6 

40 

Bols- hier. 

Papeleros. 
Véase D i.1 

Gitanos. 

Mosca. 

S. Isidoro. 
S. Pedro. 
Palac. Arzob. 
S. Leandro. 
Corona. 
S. Esteban. 
Pl . S.Francisco. 
S. Marcos. 
Hospicio. 
Pta. del Osar. 
Pta. del Osar. 
Pl . Duque. 
Pta. Triana. 
Aduana. 
La Mar. 
P l . S.Francisco 
Armas. 

• i ." 

I I 
1 ! 
51 
07 
18 
48 

8 

30 
I I 
47 
44 
78 
12 
2 

57 

3.° 

4.' 

Modernas. Calles 
Dn. 

Colcheros. 2. 
G. de la Laguna. 3. 
Contratación. 3. 
Cabrabigos. 4. 
Cadenas. 6. 
Calatrava. 2, 3. 
Caldereros Cr. 4, 2. 
Cn. Inocentes. 8. 
Campana. 3. 
Cañavereria. 3, 6. 

[Caño-quebrado. 5, 6. 
Icapuchinas. 4. 
ICármcn. 1. 

Carpió. 3. 
iCastelloi]. 1. 
Catalina Sta. 5. 

\ Cervantes. 6. 
iCiegOs. 3. 
Claia Sta. 2. 

jClavellinas. 8. 
(C. S. Clemente. 2. 
IC . S. J . de Acre. 2 . 
[Coliseo. 8. 
Conde. 8. 
Cond.Barajas. 1,2,3. 
Contreras. 4. 
Curtidurías. 2. 
Correduría Cr. 3,6. 

i Cristo. 4. 
Cruz verde. 

'Caballerizas. 
C. R. D. Pedro. 
Calabaza. 
Calzeta. 
Candilejo Cr. 
Canlillana. 
Caraballo. 

[Cárceles. 
ICame. 
[Caza. 
ICedaceros. 
jCéspedes. 
Ccrrageria. 

/Cbapineros. 
'Chicarreros. 
\Cborros. 
ICipres. 
Colon. 

JCompariia. 
IConfiterias. 
IConteros. 
[Contratación. 
I Corona. 
Corral del Rey. 
Corral la Reina 
Correo Viejo. 
Cruces. 
Cuesta Rosario. 
Culebras. 

\Cuna. 

2, 

Antigua. Dirección para 
encontrarlas 

8. 
, 8 . 

5. 
4. 
8. 
4. 
8. 
6. 
3. 
4. 
4 . : 
3. 
8. 
6. ; 
6. 
1 . 
6. 
6. 
8. 

2 , 4 . 
6. 
1 . 
4. 
2. 
2. 
5. 
4. 
2 

, Calería, 
j Cardenal. 
| Catalima. 

Duende, 
í Damas. 
j Daoiz. 
(Dueñas. 

¡Dados. 
Descalzos í 
Dormitorio» 
Doncellas. 

, ¡Eloy S ,C . Cf-
I Encomienda, 

6. 
8. 
4. 
4. 

4 , 2 . 
3. 
1 . 
6. 
8. 

Ángel. 
Pta. del Arenal. 

P i la seca. Alcázar. 
S. Vicente. 
Correos. 

La Bar<7!<eíaAlameda. 
S. Lorenzo. 

Cal. Locos. S. Marcos. 
.Véase D i . " Teatro. 

S. Mart in . 
S J. Palma 
Pl. Gavidia. 

Marav i l l as S. Vicente. 
Campana. 
Armas. 
Albóndiga. 

S. / ' . A l e S, Andrés. 
Las Palmas. 

Glor ia . S. Lorenzo. 
Pl . los Solares. 
S. Lorenzo. 
Pía. S. Juan. 
Pl . Encarnao. 
S. Marcos. 

A S L P o t r . Alameda. 
5.Gregorio. Pl S. Gil. 

Pta. del Osar. 
Pasaderas. Alameda. 

Pl. S. Vicente. 
Feria. 
S. Ildefonso. 
S. Isidoro. 
S. Ildefonso. 
S. Pedro. 
Alfalfa. 
P l . Encarnac. 
S. Ildefonso. 

Papeleross. Pl S. Francisco. 
S. Nicolás. 

Callejuela Pl . del Pan. 
del a m a . Corona. 

S. José, 
^ r ^ u i í í o de Sierpes. 
chapineros. Francos. 

Pl . S.Francisco. 
Venerables. 
Francos. 

Ale. la Sed. Alemanes. 
Campana. Pl Encarnac. 

Pl . del Pan. 
Francos. 

Véase D I . 0 Alcázar. 
Correo Viejo. 
S.Isidoro. 
S. Isidoro. 
Carne. 
Sta. M. Blanc. 
Francos. 
Francos. 
P l . del Salvad. 
Santiago. 

Ángel. P l . S. Leand. 
Véase D S.» Albóndiga. 

Harinas. 
S. Vicente. 

Cos.S. A n d . Venera. 
S. J . la Palma. 

4, 8. 
4. 
4 . 
4. 
4 . 

Catnp.Des. 
V. Encarnac. 
S. Pedro. 
S. Pedro. 
Pta. la Carne. 
Campana. 
Pl. Magdalen, 

36 
9 
13 
49 
7 
43 
34 
40 
36 
19 
23 
8 

II 
22 
24 
49 
33 
75 
17 
47 
32 
41 
41 
29 
4 
6 
67 
11 
18 
9 
10 
9 
6 
8 
5 
11 
44 
49 
27 
3 
49 
37 
8 
24 
40 
6 
46 
7 
S6 
33 
4b 
48 
6 
19 
20 
28 
7 
78 
20 
44 
6 
6 
42 
4 
32 
8 
4 
49 
54 
42 
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Modernas. Calles 
Dn. 

, . Dirección para S « 
Anl,«l,as- encontrarlas. | S 

3." 

2.o 

( Escobero. 
Escuderos. 

¡ Espejo Cr. 
Espíritu Santo 

I Estudiantes. 
I Encisos. 

Eusaladeros. 
¡Escarpín. Cr. 
I Escobas. 
lEsléban S. 
j Enladrillada. 
! Espada. 
( Esteban S. 
(Fe l ipeS 
I Feria, 
i Flondes 

4. 
4. 
-1. 
5. 
{ . 

1,3. 
4. 
4. 
6. 
5. 

2 , 3 . 
% 3. 

i . 
5. 

4, n, «. 
2. 

Franc. de Paula S. 1, 

2.» 

3.0 

1. 

i Fernando S. 
I Francos. 
Í W n o v a . 

Gradas, 
üre^orio S. 

j Garfio. 
\ Garzo. 

Gerona. 
.Gi lS. 
Guadalquivir 
Guadiana. 
Gallegos. 
Garci-Perez. 
Genova. 
Gerónimo S. 
Gloria. 
Gorgoja C. 
Gradas. 
Guzman el Bueno. 2, 
Gallos. 2. 

Í Harinas. 1. 
Herrera 1. 
Horno. 2. 

/Hernán Cortés. C. 2. 
Í H o m b . Piedra 

Hospicio. 
Huerto. 
Huevos. 

(Herbolarios. 
3,<> j Horno. Brujas 

3, S. 
6. 
3. 
1 . 
4. 
6. 

1. 

4.o Huertas 
1,o Itál ica. 

Imagen. 
Infantes. 
Inquisición. 
Isidoro S. 

. i Imperial. 
* • " ) Iniesta. 

¡J imios. 
Jovellanos. 
.luán de Burgos 

, Justa Sta. 
Jesús. 

ÍJamardanas. 
José S. 
Juan S. 

i Julián S. Cr. 
i Juzgado. 
¡Laguna. 

Lechera. 
Lombardo. 
Lonja. 

Í Laurel. 
Lepanto. 
Lerena. 
Linos. 

S. 
4. 
2. 

3 , 4 . 

1 

2 

2. 

I . 
i . 
3. 
2. 
1 . 
2. Z 

1,3 . 
3. 
4 

3 , 4 . 
3 , 4 . 

3. 
2. 
2. 
3. 
5. 
6. 
6. 
4 . 

Sta. Isabel S. Mércos. 
Dormitor io S. Basilio. 

Pi.laGavidia. 
S.J. la Palma. 
P l . Gavidia. 
Borccguineria. 
Confitería. 
Buen Suceso. 
Mercaderes. 
Pta. Carmona. 
S. Román. 

Teta. S. Román. 
Véase D. 3o Pta. Carmona. 
Costales. Albóndiga. 

Caño-quebrado 
Angeles. S. Lorenzo. 

Pl . Duque. 
Pta. Jerez. 
P l . Pan Vieja. 
P l . S. Franc. 

/ Í ÍDiamaní.Caledral . 
Pta. de Jerez. 

Peso Carb. Om. Sanctor. 
S. Vicente. 

Sardinas. Sta. Catalina. 
Pta. Macarena. 

Est re l la . S. Lorenzo. 
Carne. Om. Sanctor. 

P l . Salvador. 
Escueleros. S. Bartolomé. 
VéaseD . \ . 'P \ . S. Franc. 

Pta. la Carne. 
Borceguineria. 
Pl . Descalzos. 

VéaseD. I.0 Catedral. 
Botica Agu. Si. Alberto. 
Espejo. ' Pta. del Osar. 

Pta. de Mar. 
Callejón. S. Roque. 
Ma lpar t i da Catalanes. 
Cruces. S. Lorenzo. 
Buenrostro Alameda. 
Hosp. I nd . P l . Gavidia. 
Muro . Pta. Macarena. 

Sta. Catalina. 
P l . del Pan. 
Francos. 

Caño. Sta. Lucia. 
P l . Magdalena. 
Pl . Encarnac. 

Rositas. S. Marcos. 
Bustos Tavera. 
Francos. 
Pl . S. Leand. 

üasco Vieja Sta. Isabel. 
Tíntores. 

ííosíÜas. Sierpes. 
S. Eloy. 

P l .Magda l . P l . Magdalena. 
P l . Gavidia. 
Venerables. 
S. Nicolás. 
Alfalfa. 
Pta. Córdoba. 
Sta. Lucia. 
Pta. Arenal. 
S. Pablo. 
Colcheros. 
Catedral. 

P ¡ . (fe Trap. Conde. 
Crisf.J.iW.a Pozo Santo. 
Costani l la. P l . S. Mar t in . 

P l . la Feria. 

21 
8 

24 
2.'; 

8 
13 
6 
5 

fiO 
08 
63 

3 

10 
124 

G 
28 
25 
81 
59 
SO 
16 
22 
14 
22 

8 
10 
14 
37 
14 

10 
8 
9 

17 
50 
32 
10 
7 

28 
10 

3 
10 
17 
12 
26 

3 
22 
11 
14 
24 
33 
51 
3b 
10 
2(i 

3 
13 
10 
21 

6 
41 
11 
30 
12 
4 
6 
3 

18 
20 
42 

Modernas. Calles 
Dn. Antiguas. Dirección para 

encontrarlas. 

i . ' 

3." 

4. o 

(." 

3." 

4." 

1.» 

3.» 

I.» 
2.» 
3.» 

I Luis. 
) Lumbreras. 

Lagar. 
León. 
Levies. 
Limones. 
L i r io . 
Lope de Rueda. 

í Lanza. 
ILeoncil los. 
| Lobo, 
j Lucía Sta. 
I Luna. 
' Luis S. 

Maese Rodrigo. 
Manzana. 
Manteros. 
Manara. 
Mar. 

JMonsalves. 
I Muela, 
f Muríl lo. 
' Museo. 

Maravillas. 
Marco Sancho. 
María Coronel. 
María Gracia. 
Malpartida. 
Mart in S. 
Mata. 
Menjivar Cr. 
Miguel S. 
Misericordia. 
Montalvan. 
Morgado. 
Moro. 
Molino. 
Muro S. Ant 
M. S. Clemente. 
M. de Pta. Real 
Madre de Dios. 
Manara. 
Marmolcjo. 
Mármoles. 
Mercaderes. 
Mesón Moro. 
Mesones. 
Mezquita. 
Mozas. 
Muerte. 
Mulatos. 
Muro Carne. Cr. 
Macasta. 
Marteles. 
Matahacas. 
Montemar. 
Morera. 
Muro Córdoba. 
Muro Macarena. 
Id. de Navarros. 
Id. del Osario. 
Id . del Valle. 
Naranjo. 
Narcisos. 
Navas. 
Negro. 
Niño Perdido. 
Nomolerás. 
Necios. 
Naranja. 
Olavide. 
Olivo. 
Odreros. 

4 . 6 
2 
8 
9 
4 
8 
5 
1 
1 
1 
1 

3 , 4 
2 

3 , 4 
3 
3 

2 , 3 
3, 
3 
1, 

1,2, 
1,2, 

1, 
!), 
6, 
5, 

3,0, 
4, 
6. 

Sfa. Inés. 

5. P l . Belén. 

S, 
3. 
(i. 
6. 
(i. 
(i. 
4. 

1 ,2 . 
2. 
!. 
3. 
I . 

6. 
1, S. 
4 ,5 . 

I. 
8. 
1. 
5. 
3. 
4. 
3. 
•) 
4.' 
4. 
4. 
4. 
3. 
3. 
2. 
2. 
1 . 
i . 
(i. 
3. 
1. 
I . 
4. 
1 . 
(i. 
4. 

fíl. S. l.xds.S. Marcos. 112 
Alameda, 25 

De la Cera. Cuna. 20 
Rositas. Genova. 6 

S.Bartolomé. 13 
Cuna. 21 

Cr .S . A'icoLAguilas. 13 
Barrabás. Borceguineria. 16 

Santiago. 11 
Palmas. Pta. Osario. 20 

Santiago. 1 
Pta. del Sol. 22 
Pía. Osario. 16 

VéaseD.2.° S. Marcos. 
Pta. de Jerez. 32 

Mancevias. Laeuna. 7 
Pl. S. Franc. 28 

Con/r. i /PloAlcázar. 18 
Catedral. 55 

CSrusParroS.Eloy. 30 
Teatro. 38 

Tiendas. S. Pablo. 18 
P l . Merced. Armas. 7 

S. Marcos. 10 
Correduría. 18 
S Pedro. 11 
Campana. 12 
Sla. Marina. 8 
Pl. S. Mart in. 19 
Alameda. 13 

S . / . Po/ma Caho-qucbrado. 8 
ConcepS.iW.PI Duque. 14 

Pl . Encarnac. 16 
Europa. 13 
S. Mar t in . 16 
Pozo Santo. 9 
Peso Carbón. 11 
Pta. Real. 9 
Alameda. 1 
Pta. Real. 15 
S. José. 2 

Véase D. \ . ° Alcázar. 
Estrella. 16 

• . S. Nicolás. 9 
C. PoíoínerosPI. Salvador. 39 

Menores. 11 
S. Ildefonso. 16 

B .S fa .CruzP l . Refinadores. 4 
Sierpes. 9 
Alcázar. 10 

S. Ildefonso S. Ildefonso. 7 
Pta . la Carne. 9 
S. Luís. 30 
Sta. Lucia. 7 
Pta. del Osario. 32 

Encar ViejaS. Luis. 17 
Mora l . Pta. Córdoba. 4 
M. S.Herm. Pta. Córdoba. 3 

Pta. Macarena. 7 
M. Pta . Car.Pta. Carmona. 5 

Pta. del Osario. 5 
Pta. del Osario. 7 
Pl Magdalena. 7 
Sacramento. 5 
Catalanes. 8 
S Mart in. 13 
Alameda. 3 
Carmen. 13 
Pta. del Osario. 5 
S. Julián. 6 
Muela. 7 
S. Andrés. 15 
Boteros. 

Bosario. 
Sta. Mar ía . 

Ángel . 

Nabo. 

P u l g a , 
Coneja. 
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Modernas. Calles 
Dn. 

Antiguas. Dirección para *> 
encontrarlas. J 

Z 

2.» 

2.1 

3.' 

3.» 

! . • 

1,2, 

•2.' 

Pablo S. 
Palenque. 
Pedro Mártir S. 
Perlro del Toro. 
Piñones. 
Pobres. 
Paloma. 
Palmas Gr. 
Panecitos. 
Parras. 
Pava. 
Pedro S. 
Pedro Miguel. 
Pedro Niíio. 
Perafan. 
Peral. 
Pescadores. 
Plata. 
Pozo. 
Pajaritos. 
Pasión. 
Pedro S. 
Peladero. 
Porla. 
Pimienta. 
Placentines. 
Plata. 
Principe. 
Paula Sta. 
Periuelas. 
Perro. 
Pinto. 
Perafan. 

j Quebran-huesos. 
' Quesos. Cr. 
ÍRaveta. 

Uavetil la. 
Riojá. 
Hoque S. 

(Rosario. Cr. 
llosas. 
Rositas. 

S Regina. 
ReFator. 
Ros. 

¡Roelas. 
/Rosal. 
I Rufina. ' 
í Reinoso. 
i Remondo. 
j Rodr.» Caro 
(Roldana. 

Rubios. 
, Sacramento. 
? Sauceda. 
I Sierpes. 
i Sagunto. 
I Saavedra. 

Segovia. 
Sierpe. 
Siete revueltas 
Soledad. 
Sopa. 
Santiago. 
Sebastian S. 
Socorro. Cr. 
Sol. C. y Cr. 
Sorda. 
Tintores. 

I Talavera. 
Tari fa, 

j Teodosio. 
( Tinajas. 

i . 
3. 
I. 
I. 
3. 
I. 
i . 
3. 
-2. 
4. 
6. 
5. 
5. 
6. 
4. 

3,4. 
2. 
6. 
4. 

8. 
4. 
í. 
2. 
1. 

2 , 6 . 
8. 
1. 

2, 3. 
2. 
3. 
2. 
4. 
ti. 
4. 
2. 
i . 

Cr. 

Magdalena. 
Zaragoza. 
Canlarranas. 
Id . i d . 

Chicay Gr. Laguna. 
Eloy. 

Tocinos. Alameda. 
Garbanseras Pl. Duque. 

Palmas. 
San Basilio. 
S. Mart in. 
Pl . Encarnao. 

/Jiernoi/UurCaño quebrado. 
Pozo Santo. 
Pía. Macarena. 
Alameda. 
Palmas. 
Campana. 
Feria. 
Francos. 
Campana. 

Véase i*. 2.» Pl . Éucaruac. 
Alfalfa. 
S. Isidoro. 
Alcázar 
Francos. 

VéaseD.'2.° Campana. 
Pía. de Jerez. 

P l .S . Isabel. S. Marcos. 
S. Marcos, 

.-líomi/íos. Sta. Lucia. 
Pta. del Osario. 

VéascD. i . " Pta. Macarena. 
Universidad. 
Alameda. 
Zaragoza. 
Magdalena. 
Sierpes. 
S. Eloy. 
Colcheros. 
Zaragoza. 
CatataDes. 
Pl . Encarnae. 

Fun.S.'fías. S. Basilio. 
Armas. 
Alameda. 
S. Vicente. 
Feria. 

Muro J/ueríoPI. ü.a Elvira. 
Abades baja. Palacio arzob. 
P l . Tambor Borceguiaeria. 

2. Dueñas. 
1. 
2. 
3. 
3. 
5. 
i . 
I. 
2, 
I. 
6. 
I. 
-2. 
I. 
I. 
1. 
1. 
I. 
2. 
i . 
6. 
2. 

Vírgenes. 

Pepino. 

Rosita. 

Monsalces. 

Santiago. 

Pta. de Jerez. 
Marina Sta. 
Armas. 
S. Elov. 
Pl. S. Franc. 
S. Gi l . 

. 1 . S i l f a r t m S . Mart in. 
Horno Brujas. 

8. VéaseD. 1.0 Campana. 
1. Pl. del Pan. 

2, 4. Pta. la Carne. 
8. Pl . Encarne. 
1 . P l , de la Paja. 
4. S . ü i l . 
i . • S. Marcos. 

2, 3. Terceros. S. Román. 
4. Sta. Marina. 
3. Vizcainos. 
4. Sucia. S, Gil. 

3 , 6 . S. M. Gracia Pl . Duque. 
• I , 2. Cald.deS. V.P\. la Gavidia. 

. 1 . Alameda. 

68 
8 

2G 
IG 
35 

I 
28 
89 

7 
29 
10 
28 
35 
10 
31 
31 
13 
5 

33 
16 
12 

23 
1 
9 

40 

10 
31 
22 

6 
13 

7 
37 
37 
Ib 
10 
2 i 
20 

3 
10 
33 
29 
38 
13 

7 
11 
10 
I I 
38 

4 
27 
19 
10 

118 
7 
3 
5 

32 

Ib 

21 
110 
10 
49 

2 
9 

83 
7 

3.» 

2.» ¡ 
4.» 

2.« 

3.» 

Modernas. 

/ Tiros. 
; Torrejon. 
I Torres. 

Trajano. 
i Teresa Sta. 
! Tintes. 
' T i i o. 

Toqueros. 
Tundidores. 
Torreblanca. 

I Union. 
I Universidad, 
i Universidad, 
j Velazquez. 

Vizcainos. 
I Valderratna. 
| Venera. 

Viejos. 
Vicente S. 
Veintena. 
Velador. 
Verde. 
Vida. 
Vidr io. 
Vinatería. 
Vírgenes. 
Valle. 
Zaragoza. 

Calles 
Dn. 

1. 
6. 
4. 
1 . 
I . 
5. 

4, 5. 
4 , 5 . 

6. 
4. 
3. 
6. 
8. 
3. 
3. 
5. 
6. 

5, 6. 
1, 2. 

2. 
2. 
3. 
1 . 
5. 
4. 
b. 
2. 

2, 3. 

Antiguas. 

Puerco. 

Ángel S. M. 
Compañía. 
Véase 0.%.° 
Triperas. 

S.Vic.S.Ant 
Abadesa yh 

Calzones. 

Pager ia. 

Dirección para S 
encontrarlas. . | 

e 
Pl . la Gavidia, 
Europa. 
S. Basilio. 
P l . Duque. 
Borceguinerla. 
Pta. Carmona. 
S. Leandro. 
S. Nicolás. 
Pl . S. Franc. 
Pl . Pumarejo. 
Duque. 
Pl . Encarnae. 
Pl . Encarnae. 
Teatro. 
Pl . S. Franc. 
S. Luis. 
Pl . Encarnae. 
S. J. la Palma. 

.Armas. 
Abades. 
S. Isidoro. 
S. Bartolomé. 
Borceguinería. 
Pta. Carmona. 
Boteros. 
S. Nicolás. 
Pía. del Osario 
Pta. de Triana. 

34 
18 
7 

22 
13 
13 
12 
24 
23 
18 

4 
9 

11 
14 

21 
^9 
96 

2 
i 8 
3 

3° 
1° 

b4 

« F I U I I A S BF. I . P n i n U R B I S T K I T O . 

C u a r t a d e m a r c a c i ó n . 

Calles. Carretería. Casas. Calles. Cestería. Casas. 

De la Maestranza. 15 
Del Ancura. 20 
Baratil lo. 88 
San Diego. 20 
Del Malecón. I 2 
Del Labadero. 19 
Dé la Puerta del Arenal. IG 
Ue la Resolana. 7 
Del Pescado. 29 
Real. 36 
Rositas. 3 
Renovada. 6 
Sucia. 1 
Tiro. 23 
Frente al Malecón. 12 

E i i ¡Helos. 
Plaza do Toros. I 
Aduana. 1 
Caridad. I 
Maestranza. 1 
Torre del Oro. I 
Puerta do Jerez. I 
Edificios sueltos. 5 

Alameda de la Puerta. 19 
Id . del Pópulo. 9 
De las Milicias. 15 
De! Bacaldo. 8 
De la Cestería, 24 
Galera. 24 
Husillo. 6 
Muñeses. 16 
Pópulo Cr. 33 
Rositas. 5 
Rosa. 1 
Vírgenes. 47 

E d i f l c l o a . 
Cárcel. i 
Cuartel de Milicias. • 

I I m u r r o s . 
Abajo. 23 
Alameda Puerta Real. g 
Enmedio. 2s 
Orilla del Rio. 4? 
Cruz Verde Pl. 9 
Madre de DiosPI. 3 
Casas sueltas. I q 

A V O E B A M S)ES. 3.° y 4.a d i s t r i t o . 

M é t l m a d e m a r c a c i ó n . 

Calles. San Bernardo. Casas. Calles. 6.ademarcación. Casas. 

Acera del Prado. 
Ancha Cr. 
Casas nuevas. 
Boteros. 
Vizcochos. 
Munillos. 
Nueva. 
Luna. 
Hornos. 
Sucia. 

22 
47 
15 

3 
9 

12 

18 
4 

H a n R o q u e . 
Acera del Prado. 
Alamedilla. 
Ancha. 
Boleras. 
Calzada. 
Cementerio (del). 
Concepción. 
Conde Negro. 
Mallen. 

26 
16 
62 

3 
21 

6 
8 



302 SEVILLA. 
Calles. San Bernardo. Casas. Calles. 6.» demarcación. Casas. 

Santo Uey. 
Tiros. 

4.° d is t r . 5.a detnarc. 
M a c a r e n a . 

Acera del cajón. 
De la Calzada. 
De Carranza. 
De l iaza. 
De Hornos. 
De Limones. 
De Monederos. 
De Mosquitos 
De Resolana Cr. 

3 i 
U 
16 
26 
16 
18 
6 

10 

Del Medio. 
Ollería. 
Del Osario. 
Del Pilar. 
San Agustín, Pl . 
San Benito, P l . 
Caridad, Pl. 
Coloradas, Pl . 
Sta. Ana. 
Sta, Bárbara. 
Do las Torres. 
Huertas diversas. 
Ventas dist intas. 

Calles. 

Q t l \ T O I t l l S T B I T O B E T I U » \ ». 
I t o m a r c a c í o n de l a O. 

Primera. Casas. Calles. Segunda. 

Castilla Cr. 
Caballero. 
Euramadilla. 
EsUidinnte. 
Laguna. 
Pino. 
Rosario. 
Turruñuelo. 
Tres-Casas. 
San Jorge. 
•Vinagre. 

H i i e r i a » . 
Alamillo. 
Muñoses. 
San Luis. 

E d i i i c i o * . 
Hc i l i las , V. 
Barqueta, V. 
Calzada, V. 
Cementerio. 
Cartuja. 
San Gerónimo. 

5 
12 

3 
3 
1 

69 
1 
4 

Barrio Nuevo. 
Caballeros. 
Castilla, Cr. 
Cava vieja. 
Cava nueva. 
Cuchilleros. 
Duende. 
Mata-Moros. 
Manti l lo alto. 
Palomar. 
Rosa. 
Rendona. 
Requena. 
Sto. Domingo. 
San Jacinto. 
San Jorge. 
San Juan. 
Tres-Casas. 

H u e r t a s . 
Analla. 
Ardi la . 
Perdida. 

Calles. 
D e m a r c a c i ó n de ftanta A n a . 

Primera. Casas. Calles. Segunda. 

20 
8 
4 
6 
7 
6 
5 
8 

13 
B 
2 

o7 
5 

Casas. 

88 
6 

45 
50 
11 
10 
12 
14 

2 
12 

3 
13 

1 
35 
37 
24 
14 

b 

1 
1 
1 

Casas' 

Altosano. 
Algamason. 
Cadenas. 
Carreteros. 
Cruz. 
Concepción. 
Callejuela de Cote. 
I d . del Espíri tu Santo. 
Id . de D. Matías. 
Id . de los Sastres. 
Derecha del Rio. 
Larga. 
f r en te á Sta. Ana. 
Manga-gaban. 
Puerto Camaronero. 
Salgueros. 
Sta" Catalina. 
Sumideros. 
Tienta-Zapatos. 

H u e r t a s . 
Pepa Luquc. 
Rosario. 

9 
6 
7 

14 
2 
9 
3 

3 
60 

115 
6 

14 
3 
7 

15 
11 

Algamason. 4 
Altosano. 13 
Cadenas, Cr. 51 
Carreteros. 13 
Cava nueva. 87 
Cruz. 6 
Muladar de laEncarnac. 2 
Nueva. 2 
Orilla del Rio. 15 
Perlera. 2 
Peral. 3 
Puerto Camaronero. 14 
Pl. de Sta. Ana. 4 
Sto. Domingo. 34 
San Sebastian. 7 
Sta. Catalina. 10 
San Juan. 18 
Sol. 5 
Sola. 20 
Sumideros. 9 
Troya. 15 
Vi tor ia . 14 

Modernas. Plazas 
Dn. Antiguas. Dirección para 'Z 

encontrarlas. § 

Í Aduana. 
Constitución. 
Duque 1.2. ' 
Magdalena. 
Molviedro. 

3. 
2 , 3 . 
1,3. 
1,2. 

3. 

S. F ranc . ' 

Laguna. 

T. de Oro. 

Campana. 
Muela 
Laguna. 

9 
SO 
18 

9 
9 

4." 

Modernas. 
Calles 
D n . 

1 T o m a s S to . 
• Tr iunfo. 

Andrés S. 
Espíri tu Santo. 
Encarnación 
Feria. 
Gavidia. 
Juan de Palma. 
Lorenzo S. 
Maldonados. 
Martin S. 
Marcos S. 
Norte. 
Pozo Santo. 
Putnarcjo. 
Real. 
Solares. 
Terceros. 
Vicente S. 

chica. 
Viva-Uagel. 
Villasis. 
Alfaro. 
Constitución. 
Carnicerías. 
Curtidores. 
Descalzos. 
Encarnación. 
Elvira. D.» 
Ildefonso S. 
Isidoro S. 
Leandro S. 5. 4.° 
M. Blanca S. 

\Palacio Arzob. 
jPan. 
I Pescadería. 
iPi latos. 
' Relinadores. 
Salvador 
Triunfo. 
Villasis. 

1 Zurradores. 
Carbón. 

1 Marcos S., 
/Osario. 
IPaja. 
Pumarejo. 

, Terceros. 

3. 
3. 
6. 
5. 

5 ,6 . 
4. 
1 . 
8. 

1,2. 
5. 
6. 
b. 
6. 

5, 6. 
4. 
1. 
5. 
5. 
1 . 
I . 
5. 
6. 
1 . 
6. 
4. 
3. 
4. 

4 ,8 . 
1. 
b. 
2. 

1,3^1 
1. 
2 . j 

2 ,4 .1 
b. 
1. 

6 , 8 . 
1. 
8. 

3 ,5 . 
1,2. 
2 ,3 . 
1,2. 
1,2. 

4. 
2. 

Antiguas. Dirección para £ 3 
encontrarlas, .g 3 

K 

Consulado. 
Catedral. 

Universidad. 
Alameda. 
Duque. 
Laneros. 
Potro. 

P. Alcántara. 

S. Andrés. 

Morería. 

Caballos. 

Misericordia. 
Pía. Macarena. 

Paria. 

San Vicente. 

Plata 

San Pedro. 
Universidad. 
Alcázar. 
San Leandro. 
Francos. 
Descalzos. S. Darto lo-

mé- Catedral. 
Cn. Santo 

M a r t a . Casa Arzobisp. 

Gallegos. 

22 
15 

8 
10 
36 
14 
16 
15 
22 
20 
7 

21 
3 
6 
7 

9 
7 
2 

7 
7 

14 
18 
21 
8 
7 
6 

14 
55 
4 
6 

13 
16 
16 
9 

21 

Pía. Osario. 

Pta. Osario. 

Pta. Macarena. 
Plata. 

7 
I b 

14 
13 

La larga permanencia do ios árabes, cuyo sistema de 
construcción parece dirigido á evitar el rigoroso influjo del 
so l , contribuyó á que las plazas de esta c. fuesen pequeñas 
y sus calles cti lo general estrechas v torcidas. Sin embar
go, en los cuarteles C y D hay calles tareas y anchas y en el 
A desaparecieron muchas que como la del Ataúd solo pe r -
mit ia el paso á una persona. Mucho so ha mejorado en esta 
pártela pobl. y nosotros sentimos no ocuparnos, una por una, 
en la descripción de las hermosas calles y buenas plazas con 
que hoy cuenta ; esta narración seria demasiado molesta , y 
aun fuera de nuestro propósito, que siempre ha sido dar una 
idea general de lo mas notable; y por consiguiente haremos 
mérito solo de las plazas que se "hallen en este caso. 

Plaza de la Const i tuc ión, generalmente conocida por 
de San Francisco, por haber existido junto á ella el conv., 
casa grande do esta orden religiosa : se llamó plaza del Rey 
desde que fue arrancada la lápida de la Constitución en 1823 
hasta el 1834, que se le dio el nombre de Isabel I I , y por ú l 
t imo recuperó el que se le habla puesto en 1812. Se encuen
tra entre la salida de la calle de las Sierpes y entrada de la 
de Genova; su figura es cuadrilonga, con bastante esten-
sion , cubierto su pavimento con piedras menudas encajo
nadas en cuadros formados de fajas de losa, haciendo algu
nas sencillas labores. Desembocan en ella, ademas de las 

file:///Palacio
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cylles indicadas, la de Papeleros, la de Chicarreros, la de tan los señores Cavaleri 
Tundidores, de Baliojas, Vizouino (pasada la de Genova, 
Tinlores y la de Manieres paralela á la de las Sierpes. En esta 
plaza estuvo el conv. que hemos c i lado, de San Francisco 
(V.) cubierto en gran parte con la hermosa casa de la C i u -
d a r l , ó ayunt. colocada con vista al Or iente; en la parte 
que da frente al O . , se halla la aud. tnrr. cuya gran casa 
tiene una torre y en ella un reloj por el que se dirige el t r i -
buua l , para lo cual lleva 10 minutos de adelanto á todos los 
de la o.; sin embargo, sirve para el público que está ya en
terado de esta diferencia. La fachada que, mira al N. la hizo 
reedificar en 1833 el asistente D. Manuel de Arjoua: es mag
nifica con 4 elevados cuerpos sobre arcos romanos y por
tales cstensos y bien embaldosados-, esta obra, que senti
mos no haya sido general , ha dado á la plaza un aspecto 
grande y magestuóso. El otro trente aue mira al S., y el 
resto del que mira al O. , nada tienen do notable; son altos, 
de t ó 5 pisos con balcones corridos, y se levantan sobre 
mult i tud de columnas de mármol de diferentes hechuras y 
tamaños, que forman portales descubiertos. Hay también 
en esta plaza una fuente pública, acaso la mejor de la c. 
por su buena construcción en mármol blanco y por su al tu
r a ; remata en una fisura de bronce dorado á fuego, y reci 
be el agua de los caños de Carmona. El rey D. Enrique I I 
concedió para ella á la c , en diciembre de l i l i , l i í pajas 
de agua de la do los Alcázares; pero con la condición de 
que habia de labrar la cañería para el agua del inmediato 
conv. de San Francisco, llav asimismo varios retablos, en
tre ellos uno grande, en forma de capilla baja, en que se ve
nera una imagen de Jesucristo crucificado con el Ululo de la 
Espiración , la Virgen v San Juan Evangelista : de este r e 
tablo cuidan los artistas plateros, de cuyo gremi') son la 
mayor paite de las tiendas que hay en esto si t io. Esla plaza 
ha sido teatro de grandes espeotáculos de ludas especies, 
puesto (pie en ella se han celebrada corridaa de toros , tor -
neos, máscaras, autos de fó , justicias y grandes funciones 
reli i i iosas; siendo solemnisimas entre estas últimas , la que 
hubo por el mes de febrero de \ o i { , en tiempn del arz. 1). 
Diego Deza, que celebró de ponti f ical, para publicar y jurar 
la liga que se hizo en la junta de la Rambla, dirigida á sos
tener el partido rea l ; y la de honras que tuvo lugar en la 
misma plaza el 18 de agosto de 18 Í2 , en sufragio de las a l 
mas de los que hablan "muerto en las calles de Madrid el día 
7 de jul io de dicho año, en defensa de la Constitución del 
Estado: con dificultad pues, se podrá ver un aparato r e l i 
gioso mas magestuoso que el que so presentó en c?t6 dia 
para la celebración de la misa, vigilia y sermón que allí se 
efectuaron. En la misma plaza se balla'cslablecida la guar
dia ó p r i nc ipa l desde el año de 1808, habiendo cedido 
paia el v ivuk una de sus habitaciones bajas el ayunt. Estas 
circunstancias y la de encontrarse en sus inmediaciones los 
oficios, ó escrihanias públicas y de juzgados contribuye á 
que sea muy ireeuentada, sirviendo al miamo tiempo para 
tomar el sol en los dias de invierno y disfrutar del fresco en 
las noches de verano. 

Plaza del Duque. So halla á la salida de la Campana pa
ra la calle de las Armas, y desembocan en ella la de las Pul-
mas v de Tra jano: es generalmente conocida con el nom
bre de Bar r io del Duque, por hartt'rse formado en el sitio 
que ocupaban varias manzanas de ca^as, propias del duque 
de Medina-Sidonia y tener en ella su famoso palacio en el 
frente con vista al É. La magnificencia de esta casa-palacio 
era tal en lo ant. que pasando por delante de ella Felipe I I , 
el dia que hizo su en'.rada t r iunfa l , preguntó si aqueí laera 
la casa del señor del pueblo; hoy es de menos estension su 
fachada, la cual consiste en una linea continuada de ba l 
cones sobre otra de grandes ventanas: la puerta tiene dos 
columnas dóricas que sostienen la cornisa sobre la cual des
cansa un airoso balcón: en los estiemos de la lachada tenia 
un torreón cubierto coa arcos sentados sobre columnas con 
una baranda de h ier ro ; pero hace tiempo no existe el de la 
esquina de la calle d t las Armas por la enagenacion de esta 
parte del edificio, en el que el señor Olavide principió á cons
t ru i r el gran teatro que hizo derribar el ayunt. por las razo
nes que mas adelante indicaremos. Entre los buenos edi f i 
cios que forman esta plaza se encuéntrala bonita parr. de 
San Miguel ; \a casa de los Solices; la de los Tellos , donde 
dicen que vivió Sancho Orl iz de las Roelas, y la que disfru-
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esta tiene una hermosa portada 

de mármol blanco de dos cuerpos de columnas y un gran 
balcón de balaustres, todo de la misma piedra. En esta plaza 
que en diversas ocasiones ha servido para fiestas públicas y 
no pocas para los ejercicios ecuestres de la [leal Maestran
za de caballería, hizo en 1827 el asistente Arjona un her
moso paseo (V ) que se dedicó al duque de la Victoria á con 
secuencia del convenio de Vergara. Al efecto se colocó en 
la pirámide de la fuente en una lápida y con letras de b r o n 
ce la inscripción de . 

P laza d e l Düq'ie de l a V i c t o r i a . 
Esta lápida se manifestó al público concurriendo el ayunt. 

y descorriendo la cortina que la ocultaba el gefe político y 
capitán general. 

Plaza de la Feria. S i l . en la calle Ancha del mismo nom
bre. Es notable ó histórica esta placa por el mercado sema
nal que se celebra en ella todos los jueves, y por las suble-
vaiiones populares ocurridas en 8 de mayo de 1521 y 22 del 
mismo mes en Ir):i2 : ambas fueron temibles, pero la p r i 
mera se le conoce por del Pendón Verde , porque los su
blevados ondeaban una bandera de este color que tomaron 
de una capilla de la inmediata parr., donde se bailaba como 
trofeo ó aprensión beclia á los maros. Hasta el año de 1820 
existieron en las esquinal do la plaza las escarpias donde la 
autoridad mandó poner las cabezas de los que se decían 
fueron gefes de aquellos motines. En esta plaza se ha esta
blecido una de abasto (V. ) , ó mejor , se ha reedificado y ar 
reglado la que desde muy ant. existia. 

La plaza de la Encarnac ión. S i l . en el centro de la c. 
'y sobre las lincas que hemos dicho dividen los i cuarteles, 
és la mayor desde aue en 1811 las autoridades francesas la 
mandaron unir á la de Regina, derribando al efecto el cou t . 
de monjas que la dio nombre y olías rasas part iculares 
contiguas á el. Por algún tiempo permaneció aun sin nivelar 
el pavimento, pero se trasladaron á ella los vendedores de 
frutas que ocupaban la del Salvador, que hoy sirve de paseo 
(V.). Grandes l'jeron los esfuerzos del ayunt. para trasladar 
también á ella los puestos de pan , hortal izas, carnicería y 
pescadería que se hallaban en estrechas y mal empedradas 
calles, pero no se pudo conseguir hasta el año ele 1820: e n 
tonces se mandó formar grandes cuarteladas y so estable
ció en su centro la gran Plaza de Abasto (V ). 

Plaza de San G i l . Se halla muy cerca do la puerta de la 
Macarena, y se l'ama da San Gil por estar en ella la iglesia 
parroquial de este nombre. En medio de la plaza hay una 
cruz de hierro sobre peana de ladr i l los, la cual, so dice v u l 
garmente, se colocó en memoria de que en el mismo sitio 
mandó el rey D. Pedro enterrar vivo á un cura de dicha 
parroquia, porque no quiso dar sepultura de limosna al ca 
dáver de un pobre. Algunos hablan de este suceso con r e 
ferencia á la parr. de San Andrés; pero el señor González 
de León asegura haberlo visto escrito, citando á San Gi l , si 
bien no garantiza ol hecho. 

Plaza de la Carnicer ia. Se encuentra á la salida de la 
Alcaiceria de la loza é inmediata á la de la Alfalfa. Está fo r 
mada sobre el área que ocupó la an l . carniceria , que con 
los demás puestos y tiendas de abasto pasaron á la plaza 
de la Encarnación en 1820. Se ha hecho en ella un sencillo 
y bonito paseo (V.). y sirve como de mercado continuo de 
ropas y muebles viejos. 

La plaza del T r i u n f o , de figura i iregular y constituida 
en el espacio que media entre la catedral , Alcázar y Casa-
lonja, es notable por el triunfo levantado en ella sobre el 
sitio en que se concluyó la misa que estaba celebrando e l 
cabildo la mañana del dia 1 . - de noviembre do 1755, en 
que aconteció el grande terremoto de que hace mérito la 
histor ia; pero esta plaza en la que se ha formado un pa 
seo (V . ) , era poco concurr ida, y con especialidad de noche, 
por el desamparo en que la leni'an los tres indicados edifU 
cios, á los cuales se puedo pasar desde el centro de la pobl. 
por calles mas frecuenta las 

Plazas de abastos. Con sobrada just icia reclamaba Se
villa por un mercado público, que reemplazase los desasea
dos tránsitos en que se agrupaban los vendedores hasta el 
ano de 1820; pero por espacioso y central que fuera el que 
se estableciese deberla ser incómodo á muchos de los v e c , 
atendida la gran dist. que media desde la circunferencia al 
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centro i de aqui la necesidad de que fueran varios los mer
cados, si bien en cuanto á su opacidad y provisión pudie
ran ser bastante el 

De la Encarnación. Se halla s i t . , como se La dicho, 
en el centro de la pob l . , á la desembocadura de las calles 
de Regina, de la Universidad, de la Imagen, Dados, Ve
nera, Coliseo, Aranjuez y Compañía. Su figura es rectan
gular , de 190 varas por sus lados mayores y 74 por los me
nores, y la rodean 4 espaciosas calles : tiene 3 puertas de 
entrada en cada lado mayor y una en cada menor, forma
das con arcos de medio punto, adornados con pilastras y 
cornisas en el eslerior, y con rejas do hierro que sirven 
de puertas para cerrar la plaza durante la noche. Su cste-
r ior es sencillo e igual por las cuatro fachadas, decoradas 
con las referidas H puertas ó arcos de entrada, 120 venta
nas de muy buenas proporciones, cornisa y p re t i l : el i n 
terior está distribuido en 3 calles espaciosas en sus dos d i -
rerci tnes de long. y lat. , con una plazoleta en el centro, 
y en ella una hermosa fuente abundante de agua , á la que 
rodean 4 árboles. El perímetro interior de la plaza contiene 
108 cajones, de 3 varas en cuadro cada uno. donde se 
vende carne fresca y chacina, con galerías cubiertas de
lante y todo al rededor, para que la intemperie no moleste 
á los compradores: hay ademas H cuarteladas con 45 pues
tos cada una, para la 'venta del pan y frutas, juzgado v 
comunes miblicos. Esta plaza, obra de los arquitectos Don 
Melchor Cano y D Salustiano Ardanaz. se concluyó en 
•1837, y corresponde en propiedad á varios particulares y 
al aynn l . : se puede considerar como la mejor de su clase 
en España, por su capacidad, por su buena construcción, 
por el orden con que están co'.ocados los vendedores de los 
distintos artículos pan , f rutas, hortalizas etc. , y por las 
demás circunstancias que pueden desearse en esta clase de 
construcciones. Cada cajón produce en renta de 4 á 8 rs. 
diar ios, y cada puesto de las cuarteladas 1 real. 

I'¡aza ó increado Je la Fer ia. Se halla sit. entre la 
parr. de Umnium Sanclorum , calle déla Fer is , y desem
bocadura de las de la Amargura, Arrayan y Baocaleros, y 
suele denominarse el Palenque: su perímetro forma la f i 
gura de un rectángulo de 07 pies por sus lados mayores y 
59 por los menores: es de arquitectura sencilla , pero bien 
proporcionada ; una espaciosa calle que pasa por el centro 
da comunicad.m á 20 puestos de pan, 40 por banda , y en 
los lados eslenures 1 2 cajones, (i en cana uno, para el des
pacho de carne y chacina. Fuera del Palenque hay varios 
puestos para huta seca y G cajones de madera, cuvo a---
pecio deforme y poco aseado na iiamado la atención del 
ayunt. , el cual ha dispuesto se presenten planos y presu
puestos para su mejora y embellecimiento. También dirigió 
el Palenque el mencionado arquitecto D. Melchor Cano, en 
tiempo del Asistente D. Manuel de Arjona. 

I'ostigo del Aceite. Entre este post igo, la calle de su 
nombre y la Aduanii la, hay por las mañanas una especie de 
mercado do comestibles, f rutas, carnes, chacina , loza or
dinaria y otros efectos, que desaparecen ames de medio 
día: los puestos son ambulantes y poco aseados, si bien 
sirven para el surtido de aquella parle de la población. 

Plaza de Tr iana . Se halla sit. en el barrio del mismo 
nombre, entre la orilla dcr. del Guadalquio i r , plaza del A l 
tozano, donde desemboca el nuevo puente de h ier ro , y ca
lles de San Jorge y do Castilla. Tiene tres entradas, una 
por cada calle y otra por la plaza , y salida al r,: su figura 
es rectangular de 290 pies de long. , por 225 do anchura, 
distribuida en 4 calles, una plazoleta, 8 cuarteladas'para 
fruta seca, y cajones para chacina y carne fresca. Es de
masiado grande para aquel barr io, y no se ocupa mas que 
en sus dos torceras partes : por lo tanto, con la nueva a l i 
neación á que va á dar lugar el puente nuevo, quedará r e 
ducida á las proporciones convenientes. 

Plaza de la Carnicería del A lcázar . Está sit. junto 
al postigo del Alcázar, á la entrada de la calle del Agua. 
Esta plaza es muy pequeña, y en ella se venden algunas 
cosas de abastos por las mañanas; habiendo también una 
carnicería pública , de la cual toma el nombre. 

Casas y c a l l e s . La arquitectura y distr ibución in te 
r ior de las casas de Sevilla son por sí solas suficientes á 
hermosear aquella c . , aunque no contase con los grandio
sos edificios, da que nos ocuparemos. Son en lo general de 

3 cuerpos ; las hay de 4 , y en los arrabales son comun
mente de 2 , sí bien se encuentra alguna que otra de un 
solo piso; tienen bastante solidez, por hallarse construidas 
de ladril lo cocido y de gruesos muros; cómodas sus hab i 
taciones, hermosas sus fachadas y preciosas sus portadas. 
En el invierno se hace uso do la parte alta , conservadas á 
buena temperatura, por los cierros de cristales que tienen 
en ventanas v corredores, y por los medios de esterados y 
alfombras i las habitaciones bajas sirven para el verano; 
cubiertos los patios con toldos y llenos de macetas al rede
dor de la fuente que tienen las mas de las casas ; los palios 
y corredores bajos son en aquella c. la sala de recibo , e m 
balsamada con ia fragancia que desde la calle se percibe: 
alumbrados de noche con grandes tarólas ó elegantes q u i n 
qués, es sorprendente la vista que ofrecen aun los menos 
alhajados, y tanto mas hermosos los que descubren en se
gundo término, un frondoso jardín : el uso de las cancelas 
de h ier ro, muchas de ellas con intercolumnios de mármol 
ó jaspes, permite que se vea desde la calle el patio y demás 
piezas que en lo general se hallan lujosamente amuebladas. 

Las calles son llanas, sin mas desnivel que el necesario 
para dar corriente á las aguas en tiempo de l luvias; solo 
el sitio que corresponde á la parr. de Sao Isidoro es algo 
mas alto que el resto de la c . , y en donde se encuentran 
algunas travesías incómodas, con especialidad la llamada 
cuesta del Rosario. Son en su mayor número bastante an
chas, v aiinipie se encuentran algunas estrechas y tor tuo
sas, por las razones que hemos indicado , se va remedian
do este defecto en proporción á las muchas obras que ser 
han ejecutado desde principio del siglo actual , en que se 
adoptó el gusto de la alineación, y se restableció el de la 
arquitectura ; pero de 30 años acá ha recibido la pobl. r e 
formas considerables, á las que ha contribuido rnuebo la 
desamortización c iv i l y ec l . , porque perteneciendo ante» 
las siete octavas paites de los edificios á vinculístas, cape-
Hanias, monjas, frailes y sus dependencias, sufrían los 
efectos que no puede menos de producir la posesión do 
manos muertas i los solares que tan común era ver en medio 
de las calles mas concurridas han desaparecido, y se han 
trasformado en hermosas casas y jardines muchas de las 
tristes paredes de un conv. de los que ocupaban toda una 
manzana. 

I'oi.ioia u i i iuxA. Punible era el abandono en que se 
hallaba este importante ramo que. tanto recomienda la h i 
giene pública. Cuando en Sevilla so construían el escesiv» 
inímeio de conv. y ermitas, de que muy pronto hablaremos 
y cuando el ayinit juraba no consentir teatros cómicos en 
la c . , voto hecho para que no se renovase la peste que h a 
bía suf r ido, no se conocía en aquella vasta pobl. mas que 
algunas calles enladril ladas, ni mas alumbrado que el de los 
faroles de sus multiplicados retablos: la limpieza corres
pondía al celo cívico que demostraban sus autoridades: mo
derno es el precioso, el magnifico paseo de Cristina, sit. al 
S. y tocando en la muralla, pues ; labiado fue sobre un mula
dar! Hacemos tan doloroso recuerdo para que el viagero y 
aun los hijos de Sevilla conozcan lo mucho que habrán t r a 
bajado los que han conseguido colocar á aquella c. al r.ivel 
de las mejorescap.de dentro y'fuera de España. 

El empedrado de guijairos reemplazó á los ladrillos , y 
cubrió los áridos arenales que se veían en muchas de sus 
calles; mejoradoeste empedrado ya á fines del siglo pasado, 
se colocaron baldosas de una vara" do ancho cu las calles de 
Erancos, Chapineros , Chicarrero y Genova, embaldosado 
que principió á estenderse y que ordenó fuese general el 
asistente Arjona á costa de los dueños de las casas; hoy no 
solo se halla completo sino es que la citada calle de Erancos, 
la de la Plata, de los Pobres y la de Velazquez {llamada 
antes de Triperas) están totalmente embaldosadas: servicio 
que cuesta al ayunt. sobre 140,000 rs. anuales. 

A lumbrado públ ico. Una junta compuesta del asistente, 
un veint icuatro, un jurado, un diputado del común , el s in 
dico procurador general y el personcro, un canónigo de la 
iglesia metropol i tana, y del contador de propios y de la 
cual era secretario el escribano llamado de gobierno, ó de 
la Asistencia, estableció el servicio de alumbrado y l impie
za con arreglo á las bases que servia para el de Madrid y 
conforme á la real cédula espedida en 1790, que la autori
zaba para proponer los arbitrios con que debieran cubrirse 
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los gastos. En un principio duraba el alumbrado 8 meses, 
porque se consideiaba innecesario en las noches de verano, 
y ademas sololucian unos 1,200 faroles en la c. y arrabales 
de la Carretería v Cesleria: el Sr. Arjona en 182!) lo hizo 
general estendiéndolo á ludos los barrios extramuros , i n 
cluso Triana, aumentando el número de faroles á í,800. 
Asi permaneció hasta que en el año de 1834 se principió á 
mejorar adoptando faroles de reverbero hasta el número de 
851 farolas nuevas y 1,281 de las a n l . , procurando en su 
colocación el mejor serv ic io, para el cual hay 57 mozos 
con el haber de 90 á 120 rs. mensuales, conforme al núme
ro de faroles que están á su cuidado, y un gefe ó capataz 
con 9 rs. diarios. El costo anual asciende á unos 260,000 
reales. 

La l impieza públ ica principió á hacerse por el ayunt . 
en 1758, verificándose una vez por semana, pagando cada 

• casa 6 rs. vn. al año; pero crvada la junta en el mencionado 
1790, se fue mejorando este servicio, que se hacia desde 
entonces dos veces. En 1829 se geneiali/.6, como el alum
brado, comiji-endiendo á todos los arrabales, y se estable
ció se li npiase la c. por mitad en cada un dia , haciéndose 
todos en las plazas de abasto, y por mañana y larde en la 
de la Encarnación. Se ocupan en este servicio un capataz 
con 10 rs. diarios, 55 operarios ron 5 rs. cada uno , dos 
mozos de cuadra , el uno con 0 y el otro con 5 , y un car
pintero que disfruta el jornal de 9 rs. diarios; hay 28 car
ros tirados por otras tantas caballerías mayores de ganado 
mular v i- menores para las calles que no permiten la en
trada de ios carros: el co!to total es de 190,000 rs. Ha des
aparecido la ant. costumbre de arrojar la basura ;i las calles: 
los vec. están obligados á presentarla en su puerta en el 
acto de pasar los carros, y los mozos á recogerla. Hasta 
hace pocos años se vertia lá basura en los muladares, sin 
ninguna ut i l idad, pero desde el año de 18S-6 se vende en 
subasta en 10 ó 12,000 rs. Los compradores separan de ella 
y aprovechan el trapo v ie jo, los huesos, el cuero y f inal
mente el estiércol. La limpieza de los pozos negros se hace 
por uua empresa particular, si bien sujeta á las reglas es
tablecidas por la autoridad: bien que las grandes cloacas 
que sirven para recoger las aguas llovedizas, reciben t a m 
bién la de los indicados pozos del mayur número de las 
casas. 

Celiidnn's nocturnos. El servicio de serenos, que pr inc i 
pió por los años de 1818 ó 49 , está perfectameot© organi
zado en compañías con sus caudillos o gefe'a., subordinados 
todos á un buen reglamento: su costo anual asciende á 
I87.S60 rs. 

El servicio cónica incendios se hace en Sevilla por dos 
socíedaflos de seguros mutuos, de que mas adelante ha
blaremos. 

Fuex tks y AGijEDUcrns. Si fijáramos la vista en las 30 
fuentes que hay en Sevilla, las mas de ellas de escaso cau
da l , lamentaríamos la suerte de aquellos v e c ; sin embar
go , como quiera-que son infinitas las fuentes que se en
cuentran en los establecimientos públicos,conv. suprimidos 
y existentes, y en las casas part iculares, n:.s admira que 
solo 2 manantiales sean bastante para abastecer el s innú
mero de fuentes que derraman continuamente sus aguas en 
aquella pobl. El agua, pues, no es articulo cuya falta se haga 
sent i r , mucho mas cuando todas las casas tienen pozo, 
muchos do ellos de agua de que so hace mucho uso para 
las necesidades de la vida. Algunos de estos pozos están en 
comunicación con un acueducto o uage de agua subterrá
neo, cuyo origen y construcción se ignora, y que por consi
guiente unos lo atribuyen á los romanos, otrosá los árabes; 
pero con la misma incertidumbre que cuando se habla de 
las grandes obras subterráneas, que se encuentran en una 
casa de la calle de Abades. Lo mas que se ha podido aver i 
guar de este acueducto es , que un trozo pasa por bajo de 
la plaza do "Villasis, vulgo Cocheras de Pineda, por las 
calles de la Cuna , de las Sierpes y de Bayona. Si efectiva
mente es acueducto, la distancia áque alcanza el indicado 
t rozo, da á entender lo magnifico de esta obra , hasta hoy 
desconocida, y cuya inspección dejamos á los arqueó-

, dentro de la ciudad. 

Hemos dicho que son 2 los manantiales que abastecen» 
las muchas fuentes de la c . ; réstanos añadir que uno es el 
« le teniendo origen en el térm. de la v. de A lca lá de Gua-
da i ra (Y.), llega á Sevilla por los 

Caños de Carmona-, esta obra, que principia cerca de 
la Cruz del Campo y consta de 410 arcos hasta tocar en la 
puerta do Carmona, que la da nombre, se atribuye por a l 
guno a los romanos, si bien siempre se dijo que en ella 
hablan tenido parte los árabes: últimamente vemos que el 
Sr. González de León rectifica las noticias dadas por él 
mismo, y asegura haber hallado que este acueducto fue 
construido por los árabes en 1172 de J . C. 

La Fuente del Arzobispo c¿, el otro manantial , el cual 
se presenta á 1/4 leg. al E. de la c. y que loma el nombre 
de la primera fuente que surte, si bien su esquisila agua 
es conocida por de la Alameda. Desde el punto en que 
aparece , marcha subterráneamente por obra construida al 
efecto, y llega basta las afueras do la puerta de Córdoba, 
junto al ex-conv. de capuchinos, donde surte otra gran 
fuente, y desde allí se distribuye el agua para las demás 
que abastece. 

Conocido el origen de las aguas, fijaremos á continuaciou 
el número do fuentes públicas que las reciben. 

Fuentes cuyas aguas proceden de los caños de Carmona: 
Plata de la'Alfalfa. 

Id . de la Albóndiga. i 
Id. de la Constitución. 
Id . de los üescalzos. i 
Id. del Duque. I 
Id . do la Encarnación. 
Id . de l 'umarejo. 
Id . de la Magdalena, 
Id. del Museo. 
Id. de Pílalos. 
I I del Salvador. 
Id . de Santa Lucia. 

Calle de la Laguna. 
Puerta de Carmona. 
Id . de la Macarena . 

Paerta de Ti iana, Alamedüla. 
Calle Ancha de S. Bernardo. 
Arrabal de San Benito. 

Id . de la Calzada. > fuera de puertas. 
Puerta Nueva,Campo de la Feria 
Oí lila del r io , en el Muelle. 
Calle Ancha de San Hoque. 

Aguas procedentes de la fuente del Arzobispo. 
(i pilares en la Alameda vieja. 
I en la plaza del Duque ('). 
I en la plaza de San Lorenzo. 
1 Id. id . de San Vicente. 
I en callo Linos. 
I en la puerta de Córdoba. \ 
1 Id . id . Real. ) 
I Id . id . de Triana. 
1 en la pucí la de Córdoba. . . . fuera de puertas. 
Distribuidas las fuentes públicas del modo que acabamos 

de indicar, se ve (pie parte de los arrabales inmediatos al 
Guad a l q u i l i r y todo el de Tr iana, el cual consta de mas 
de I')-,000 almas, tienen que surtirse de las aguas del r. Asi 
lo hacen..y no sabemos a que atribuir el que no se haya l le
vado ú efecto el provecto concebido, de establecer en el A l -
tosano una abundante fuente con las de un caudaloso 
mananüal de esoelenle agua que brota en la inmediata v. de 
Tomares. El barrio de Triana debía hacer cualquier sacri
ficio por ver realizado un proyecto, que le salvaba de la n e 
cesidad de beber las turbias aguas que en el invierno lleva 
el óuadalquivir. 

Relojes de Torre. El número de los que existen es muy 
reducido para lo estenso de su pobl . , y eslrañamos que e l 
ayunt. no haya acudido á remediar este defecto, cuando lo 
hemos visto tan solicito en todo cuanto corresponde á me
joras y engrandecimieulo de aquella c , la cual necesita, 

/dentro de la ciudad. 

(*) Esta fuente que eo un principio solo tenia agua de este manantial, se le dio un gran surtidor de la de los caftos de Carmona, 
para qne pudiera facilitar el agua que necesita el arbolado de su paseo. 
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cuando menos, que los 1 i relojes que lione so i l is l t ibuyeran 
de tal modo, que el eco de sus campanas pudiesen servir 
para anunciar la hora á la mayor parle de los vecinos ya 
que es imposible alcanzase tancor lonúmeropara la c. y sus 
arrabales. 

No nos detendremos en la minuciosa resena de los relo
jes que existen, pero no pasaremos en silencio que el de la 
torre de la catedral fue construido por un lego do la orden 
de San Francisco. Fr. .loséCordero, á mediados del siglo pa-
sodo con el que se reemplazó el eoloendo el ano do liOO; 
el buen temple de su hermosa campana y la altura á quo se 
encuentra contribuyen á que se oiga aun á bastnnle dist. do 
lac. Finalmente, al que hemos dicho está sit. sobre la porta
da del edificio de la aud. , se le ha colocado una esfera d iá
fana, que por medio de una luz ar t i f ic ia l , facilita que á 
cualquiera horade la noche se distinga la que señala, co
mo sucede entre otros al de la Puerta del Sol en Madr id. 

E U I F 1 C I O H P Ú B L I C O S . 
Destinados a l c u l t o . Si es verdad que hasta fines del 

siglo pasado, como hemos tenido lugar de observar, estuvo 
en Sevilla abandonado el importante ramo de la policía ur
bana ; si es cierto , como lo refiere la historia, que se deja
ron perder la agr icul tura, la ind. y el comercio, también lo 
es, que las artes tuvieran en aquella c , desde muy ant., 
una constante ocupación en construir, reedificar y conser
var templos v monast. La gentil idad levantó á sus falsos 
dioses templos, que la arqueología nos recuerda, señalándo
nos el sit io, donde se conservan aun vestigio de los dedica
dos á Hércules, Júpi ter , Mar te , Panteo y Venus: los cr is 
tianos los erigieron y conservaron en medio de la domina
ción sarracena, en cuyo tiempo los árabes edificaban sus 
famosas y ricas mezquitas, á la vez que los judies abrían 
sus sinagogas, que por la reconquista vinieron á convertir
se en ig l . ; estas so aumentaron con las fundaciüiies de las 
casas religiosas establecidas las mas, contra el beneplácito 
del cabildo eclesiástico. El clero catedral y parroquial se 
opuso mas de una vez, á estas fundaciones: resistencia que 
no debemos estrañar, si fijamos la atención en que, com
puesto el clero de hombres ilustrados, no querrían autorizar 
un hecho que habia de dar lugar á que pudiera publicarse 
una obra en aquella c. en 1839 (*) y decir su autor: 
Recopilación de las cosas mas notabks (¡ue contiene y ha 

contenido la c iudad y sus arrabales. 
En la En lo» 

ciudad, arrabales. 

Catedral . I 
Colegial 1 
Parroquias 20 
Conventos • . . . . 26 
Id . de monjas 20 
Hospitales • 4 3 
Hospicios y seminarios 5 
Beateríos 4 
Ermitas y capillas 18 
Universidad l i teraria 
Colegio mavor 
ESCUELAS GRATUITAS 
Etc 
Etc 

3 
13 

1 
3 
1 
1 

I (i 

; " I conv. de frailes , monjas y beatas, y una escuela g ra 
tu i ta. . . . ! Quisiéramos hacer algunas reflexiones; pero qué 
frases serian mas elocuentes que los números que acabamos 
de fijar? Ademas nuestro intento es solo dar una sencilla 
idea de los edificios que hemos indicado, y lo haremos p r in 
cipiando por la 

Catedral . Conocida generalmente por Iglesia Mayor. 
Está sit. al S. de la c. Miran al O. la lachada principal y 
costado der. de la narr. del Sagrario: al N. la espalda y sa
cristía de esta igl. o capil la, el patio de los Naranjos y varias 
oficinas; al E. ¡a to r re , la capilla real y la contaduría, y por 
eJS. la bellísima sala capitular, la sacristía mayor, la de los 
Cálices, y lo que llaman el Muro : forma una manzana rodea
da de una dilatada lon ja , á la que se sube por escalinata ó 

gradas de masó menos escalones por las fachadas de O. , N . 
y E. hasta nivelarse con el paviinento de la parte del S . ; de 
trecho en trecho se ven elevados trozos de gruesas colum
nas, unos de los edificios romanos de Sevilla y de la ruinas 
de la vecina Ilálica y otros modernos: de los que se hallan al 
S. y al l i . penden gniesas cadenas que cun l i ibu \ en á her 
mosear el esterior do este magniíico edificio , del que dijo el 
Sr. CeanBermudez; «No de otro modo que cuando se pré
senla en el mar un navio de alto bordo empavesado, cuyo 
palo mayor domina á los de mesana, tr inquete y bauprés, 
con armonioso grupo de velas, cuchil los, grímpolas, bande
ras y gallardetes, aparece la caled. , de Sevilla desde cierta 
distancia, enseñoreaudo su alta torre y pomposo crucero á 
las demás naves y capillas, que le rodean con mil torrecillas, 
remates y chapiteles.» Esta pintura tan bonita tomo exacta 
es un ligero bosquejo de la agradable impresión que causa 
la perspectiva esterior de un templo, en que casi lodos los 
órdenes de arquitectura conocidos se han agiupado para 
embellecerlo á la vista de los inteligentos. La aiquiteclura 
gótica á que todo él pertenece, la germana, la greco-roma
n a , la árabe y la plateresca ostentan allí sus lindezas y sus 
perfecciones. 

Desgraciadamente no consta quien fue el sabio arquitecto 
que trazó e^ta admirable obra . cuyo diseño ürmadu del p r i 
mer alarife, y otro de la primit iva i g l . , que obraban en e l 
archivo, los recogió D. Felipe I I y perecieron la noche del 
i't de diciembre de |73& en el voraz incendio, que digimos 
padeció el ant. palacio de Madrid. Sin embargo, so sabe que 
el cabildo de aquella santa igl . acordó en íj de jul io de 1 i O I , 
«úi igir una , tal y tan buena, que no haya o t ra su igual ;» 
pues asi consta en el acta capitular celebrada en dicho dia; 
pero hasta el a u o d e H O l . en que ya estaba á mas de la mitad 
do >u a l tura, y casi concluida la paite del trascoro, no se 
fincuenlra en los libros capitulares el numbie de arquitecto 
alguno: el primero que en ellos aparece es Juan Norman, 
quien dirigió la obra hasta el de 147?. En esto mismo año le 
sucedieron simiillaneamente Pedro de Toledo, Francisco 
Rodríguez y Juan de Flores, v la variedad de pareceres de 
estos arquitectos entorpeció el progreso de la fáb. Ed (496 y 
por orden del ai / . . U. Diego Hurtado de Mendoza pasó á Se
vil la el maestro X imon , que examinó la obra el dia 8 de j u 
lio , y se quedó por único director de ella hasta 1602, en cu
ya época se adelantó mucho en la construcción; pero mayo
res resultados se tocaron bajo la dirección del que le suce
dió , llamado Alfonso Kodi iguez, áquien el cabildo gratificó 
en ¿2 de setiembje de, 1504 por los muchos servicios que 
habia prestado: también resulta que premió en loO* al apa
rejador Gonzalo de Hojas, por haber cerrado el cimborio, 
que se elevaba hasta la altura del primer cuerpo de la torro 
(250 pies). En tan valiente obra hablan trabajado los mejo
res escultores de España, como lo era Pedro Millan , Miguel 
Floreulin y Jorge Fernandez Alemán , coronándolo cou es-
presivas estatuas colosales de apóstoles, profetas y otros 
santos; pero abrumado con tan enorme peso, se vino á 
tierra con 3 arcos torales en la noche del 28 de diciembre 
de 1511. Este lamentable suceso prolongó 8 años masía 
conclusión del templo y dio lugar á que el cabildo dispusiese 
una junta ó certamen arquitectónico, délos mas sabios,y 
distinguidos artilices que en aquellos tiempos vivian en Es
paña; de entre los cuale.-. concurrieron los famosos Pedro 
López, maestro mayor do la caled, de Jaén; el maestro 
Enrique de Egas, do la do Toledo , y Juan de Álava , natu
ral de Vitoria", que con tanto acierto habia construido en 
14118 la capilla mayor de la de Palencia, quienes acordaron 
por unanimidad cenar el cimborio de la manera que hoy se 
encuenlra , sin cúpula ni linterna alguna, por el temor de 
que los pilares no pudiesen sostenerla; encargándose de la 
ejecución Juan Gil de Oi i lañoD, que t razóla caled, de Sala
manca, que dirigía al mismo tiempo. Este famoso artífice 
rep-.ró la capilla mayor y los 3 arcos arruinados, cerrando el 
cimborio el año de l i i l o á 1019 , con aprobación de los re fe
ridos maestros Egas y Álava que lo examinaron en dos d is
t intas ocasiones', y del laborioso Juan Badajoz, maeslro 
mayor de la caled, de León. De esta manera logró el cabildo 
de la de Sevilla concluir el admirable templo competidor do 
los mayores y mas suntuosos de la ant, Grecia y de la po-

(*) Noticia lústócica i» \ origen de los nombres de las calles de Sevilla. 
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tente Roma: llamando y consultando á los sabios arquitec
tos, que en aquellos diversos tiempos florecieron en España, 
pudo dar cima á tan portentosa'obra, que es y será la ad
miración y envidia de propios y estraños: buscó y halló 
hombres esperimentados de genio y de talento, para llevar 
á cabo su noble y religioso pensamiento, que vio entera
mente realizado el dia 4 de noviembre de 1519, en el que se 
celebró una solemne procesión á la capilla de Ntra. Sra. de 
la Ant igua, y se cantó misa en acción de gracias. 

La planta de este templo es cuadrilonga: su long. de E. 
á O. 398 pies geométricos (*), y su la l . de N. á S. 2'JI. Tie
ne 9 puertas, 3 al O., una al S., 2 al E. y 3 al N : la que se 
ha l l aenmed iode lasdeu .es la pr inc ipal , s i l . á los pies de 
la nave mayor-, entrando por ella y recorriendo por la der., 
está la de San Miguel , llamada asi por babor estado enfrente 
el colegio de este nombre: la que mira al S. se denomina 
de San Cristóbal ó del Ueloj, por el que se ve sobre su arco: 
sigue la primera délas del E., que se conoce por la de la 
Campanilla, porque hay una colocada en una torreci l la: la 
otra del mismo y la segunda de la Torre por hallarse inme
diato á el la, se le denomina también de los Palos, por el 
ant. arco llamado as i , que existió enfrente de esta puerta: 
la primera al N. es la del Lagarto ó de la Granada, tomando 
este nombre de la capilla de Ntra. Sra., que se halla de la 
parte do afuera: frente á la del Reloj está la del patio de los 
Naranjos: mas abajo la del Sagrario, que facilita la comu
nicación entre ambos templos; y por ú l t imo, la del Bautis
te r io , llamada asi por estar próxima á la pila bautismal, y 
es la colateral de las 3 que digimos miran al O. La puerta 
principal aun no se encuentra concluida á pos,ir de loa des
velos del cabildo y del cardenal Cienfuegos. Encima de al
gunas de las otras se ven muchas estatuas de barro cocido, 
obras en mi género de mucho mér i to , labradas por Lope 
Mar io , padre y maestro de Juan, que las hizo en 4S48, s i 
guiendo en las formas y plegados de los paños la ant. escue
la alemana,que duró en Sevilla algunos años después de la 
muerte de Alberto üurero , su fundador: la del Lagarto en 
fin , está adornada al estilo gótico. 

Las naves de esta igl . son 5 : la del centro ó principal 
consta de 8 bóvedas, ademas del cimborio y de la capilla 
real , que está colocada á la cabeza del templo aunque fuera 
del cuadrilongo que hemos delineado: conlienen 3(j colum-
uas ó pilares compuestos de lindas palmas agrupadas gracio
samente. El ornamento de las 68 empinadas bóvedas es muy 
sencil lo, esceptuando las 4 próximas al valiente cimboiio y 
al respaldo del altar mayor, en las cuales se ven algunos l in
dísimos follages del género gót ico: en los demás solóse no
tan resaltos en los pi lares, arcos v cimbras en los marcos de 
las ventanas, en los nichos y en ios graciosos calados de los 
andenes que dan vuelta á la nave pr inc ipa l , al crucero y á 
las terceras naves desde aquel hasta la puerta de la capilla 
de San Fernando, viéndose ademas sobre diversas puertas 
y otros sitios. El pavimento contribuye también á dar her
mosura y magostad al edif icio: es de grandes losas de már
mol blanco y negro, construido desde los años 1789 al 93, 
en que se sentó la última losa el dia 26 de enero; su costo 
ascendió á 2.329,561 rs. y 31 mrs. vn. No puede el hombre 
verse dentro de tan magno edif ic io, sin elevar su corazón al 
Ser Supremo, al padre de la grandeza y de la'.sublimidad: 
todo engendra al l i un sentimiento religioso, todo es bello, 
todo es inspirado. Singulares é inimitables son las preciosi
dades artísticas que afortunadamente se encuentran salva
das de la rapiña de las guerras, y que se han conservado en 
medio de nuestras discordias civiles bajo las grandiosas bó 
vedas de aquella patriarcal celebérrima. Su minuciosa des
cr ipc ión, lo sentimos, no puede tener cabida en nuestro 
Diccionario. Zúñiga, Espinosa, Caro, Agust ín, Pons y Cean 
Bermudez, y en nuestros dias algunos otros eruditos y ant i 
cuarios se propusieion escribir una obra completa, y ellos 
mismos lo han dicho , no hicieron mas que bosquejar , y no 
todos con acierto, la riqueza artística que encierran aque
llos colosales muros. Dentro de ellos se hallan las grandes 
creaciones de Campaña, de Mor i l lo , Cano, Pacheco, Var
gas, Valdes, de los Herreras y de otros muchos esclareci
dos pintores que dieron á la escuela sevillana honor y nom

bradla : también lucen en aquel recinto las inmortales obras 
de Montañez, de Roldan, Delgado y otros insignes esculto
res. Y ¿áquién á la vista de obras tan dificilísimas de des
cripción , no le arredra el temor de incurr ir en grandes er
rores? Nosotros sin embargo, continuaremos esta sucinta 
reseña, adoptando en ella las opiniones que mas fé nos me
recen, según el concepto que tenemos formado de la i lus
tración de los que l?s emitieron. 

La capilla mayor corresponde á lo magestuoso del templo: 
su grandioso retablo es de arquitectura gót ica, de una ma
dera incorruptible llamada alerce y lo trazó en 1482 Dan-
chart , quien trabajó en él basta el año 1492, en que por su 
fallecimiento se continuó por otros artífices no menos aven
tajados que tuvieron la gloria de concluir lo: es el mayor que 
se conoce en España • como todos los ant. templos góticos 
de Italia y Alemania, se halla mas elevado que el resto de la 
i g l . , y en medio de e l la , como es de uso en todas las cate-
drales. Se halla consagrado , como también la iglesia , á la 
Santísima Virgen con la advocación de la Sede. Su ornato 
es, como dice el erudito Cean Bermudez cu su concienzuda 
descripción artística de aquel templo , el rnas delicado y 
bello del género á que perteuece. La creación y transgre
sión de nuestros primeros padres, los misterios de la in fan
cia de Jesucristo, su predicación y milagros, su Pasión y 
muerte, llesurreccion y apariciones, su Ascención y la venida 
del Espíritu Santo , están representadas en estatuas casi del 
tamaño natural. algunas de ellas son obra del valiente c i n 
cel de Jorge Fernandez Alemán , discípulo del famoso Nufro 
Sánchez, que en 1508 pasó á Sevilla á trabajar en este re ta 
blo: otras son debidas al talento del célebre dominico Ale
jandro , quien con tanta gloria suya y de las bellas arteseje-
cutóel suntuoso sepulcro del principo D. Juan, que está en 
Sto Tomás de Avi la , y trazó el del inmortal cardenal Cisne-
ros, colocado en su colegio mayor de Alcalá de llenares. Do
raron y estofaron este retablo Alojo Fernandez y Andrés de 
Casarruiíias. con muchoprimor y maestría , permaneciendo 
en este estado basta el año de 1550 en que determinó el ca
bildo ampliar la obra á los costados guardando la misma for
ma y arquitectura que lenia. GoncuiTÍerou á ella los mas 
acreditados profesores que florecían en aquella época de fe
liz renacimiento para la escultura española : fueron los p r i 
meros Roque Balcluc, Pedro Bece i r i l , el Castellano, Juan de 
Víllalba , Diego Vázquez, Pedro Bcrnal y otros, teniendo la 
satisfacción de acabarla en 156'!, con grande aprobación de 
los inteligentes, Juan Bautista Vázquez. El tabernáculo de 
plata dorada en que se conserva la sagiada Eucaristía , es 
obra perfecta en su género, que trabajó en 1596 Francisco 
A l fa ru , cuya bellísima descripción ha hecho nuestro sabio 
D. Juan Agustín, como preciosidad mas iuteresante en este 
retablo. Tres son las rejas que cierran la capi l la, una que 
ocupa toda la lat i tud de la nave y dos á los lados; aunque 
son de hierro están doradas y trabajadas con el mas esquísi-
tu guslo de la arquitectura plateresca, por cuya razón son 
muy dignas del aprecio de tos aficionados. La de enmedio ó 
principal que consta de dos cuerpos, tiene coronando el se
gundo con una graciosa medalla que représenla el Santo en 
t ierro. Fue obra de Fr. Francisco de Salamanca , que con la 
ayuda de sus discípulos Fr. Juan y Antonio de Palencia la 
acabaron en 1533: los pulpitos que están á sus estremos, 
Cüntíenen algunas pequeñas esculturas muy l indas, que r e 
presentan á los evangelistas y pasases del misterioso l ibro 
del Apocalipsis. Las de los lados no tienen menos mérito en 
la ejecución y en su ornato del gusto plateresco que la ya l i -
geiainenle descrita que torma la puerta. Se deben á Sancho 
Muñoz vecino de Cuenca, quien acompañado de Juan Llepe 
y del maestro Esteban, las principié y t raba jó , si bien las 
dio concluidas Diego de Idrobo en 1323, á quien mandó dar 
elcabildo 200 ducados por el mayor costo que h ibia tenido 
la de la Epístola. La sacr ist ía de esía capi / ía está á espal
das del altar; es de figura cuadrilonga y su techo forma un 
rico artesonado: hay en ella tres l ienzos, debidos al pincel 
del célebre Alejo Fernandez, y representan la Concepción, 
la Natividad y la Purificación de Ntra. Sra . ; los cuales aun
que duros por pertenecer al estilo alemán, no carecen de no
bleza, sencillez y correcciou. También se ve en esta sacris-

(') El pie geométrico está con el llamado castellano en razón de 1,000 á 923. 
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tia una tabla pequeña con figuras de medio cuerpo, que re
presenta una piedad y so atribuye por algunos al divino M o 
rales. 

E l coro ocupa el espacio de la cuarta y quinta bóveda de 
la nave de enmedio.Surejala diseñóSanchoMuñozen 1519: 
está dorada como las tres de la capilla mayor, y pertenece 
al mismo género plateresco; contiene en sus frisos figuras 
de reyes y patriarcas de los ascendientes carnales de Jesu
cristo'. La sillería es gótica y se compone de 427 asientos. 
Sobre las pequeñas puntas ó posliguillos que están á los la
dos del asiento del prelado, hay dos escelentes cuadros pin
tados en K i n por el racionero de esta santa iglesia Diego 
de Vidal el Viejo, que representan á Jesucristo desnudo y 
sinUido v Ntra Sra. con el niño en los brazos. Bellísimo es 
el facistol colocado en el centro del coro, que ejecutó en 1570, 
Bartolomé Morel. No son menos dignos de admiración los l i 
bros para el rezo, ricos por su ejecución y por sus lindas 
miniaturas, hechas desde 1516 a'1003 por Luis Sánchez Pa
dilla , Andrés Ramírez, Diego y Bernardo de Or ta , y A n 
drés de Riquelme Los dos soberbios órganos colocados en
t re las columnas de la bóveda cuarta , fueron construidos, el 
de la Epístola en 1792 por D. Jorge Bosch y el del Evangelio 
en nuestro dias por D. Agustín Beroalonga: admirables am
bos por la distribución de sus registros y la variedad y du l 
zura de sus voces, aunque detestables en sus adornos por el 
género churrigueresco á que pertenecen. En el respaldo del 
coro frontero'á la puerta principal, que pertenece al orden 
dór ico, entre otras obras de bastante mér.to existen dos re
lieves de mármol de Genova, con pasagesde la Sagrada Es
critura . de un mérito sobresaliente. 

Capi l las. Son 37 y algunos otros altares los que ocupan 
el ámbito de este templo.'Detenida seria la descripción de to
das las bellezas artísticas que contiene por cuya causa no 
baiemos masque apuntar las mas sobresalientes. En la del 
baptisterio se ve el famoso lienzo de Murí l lo , tan conocido 
umversalmente que representa á San Antonio de Padua, en 
el acto de esperar para estrechar entre sus brazos el niño 
Dios que bajado lo alto, rodeadode una gloria de ángeles. 
La religiosidad mas inesplicablo, el deseo mas vehemente y 
la admiración mas profunda, bril lan en elsemhlante del san
to-. el d ibujó, el color ido, la suavidad de tintas y la entona
ción do este admirable cuadro , lo harán eternamente indes
cribible. La diafanidad de las noves , la mesa que está en 
primer término , la perspectiva de un claustro que se divisa 
en el último, contribuyen á presentar esta obra, como una 
d« las creaciones mas inimitables que han producido los a r 
tífices de la antigüedad y de la Europa moderna, y como un 
lortento de destreza de saber v de inspiración religiosa. So-
>re este cuadro existe uno de la misma mano maestra , que 

representa el bautismo d« Cristo, y otros varios en distintos 
puntos de la capilla de diversos profisores. La de San Pedro 
cuyo retablo . ( él gusto greco-romano , es uno de los mejo
res de esta catedral , contiene nueve escelentes lienzos, de
bidos al valiente artífice Francisco Zurbaran vSalazar, p in 
tados en 16i8 , por orden del marqués de Malagon. La reía 
de esta capilla es una de las mejores «pie posee esta ig , 
obra de Fr. JoséColdero, religioso lego franciscano. El la
moso Juan de las Boelas, uno de los primeros canónigos de 
la capital de Olivares, dejó en el altar principal de la c a p i 
l la de Sant iago , uno de sus mas valientes trabajos. Repre
senta al Santo á caballo, matando moros en la batalla dcCla-
vi jo. La grandiosidad de las formas, las t intasimilat ivas del 
Ticiano con que está ejecutado, y sobre todo la armoniosa 
composición , sorprenden agradablemente á los hombres mas 
entendidos en el arte. ¿A quién , pues, no pasmará la gran
deza y coraje personificado en el santo, la furia de su caba
llo , las aptitudes , vestidos v caracteres de los alarbes, su 
saña , su abatimiento y la grandiosidad de sus formas? Hay 
también en esta capilla un cuadro de Valdés. En la de San 
Franc isco; el lienzo grande que representa el santo es teni
do por una de las mejores obras del acreditado pintor sevi
llano Francisco Herreía el mozo. En la capilla de A/ f ro . Sro. 
(/efíeíeri tiene el delicado pintor Alonso Cano, una de sus 
mas lindas producciones : figura á dicha señora de medio 
cuerpo, con su hi jo en los brazos. La suavidad de tintas , la 
corrección de dibujo , la exacti tud en las formas y la dulcí
sima entonación de este lienzo atrae al estudio, agrada á la 
vista y cautiva el alma y el entendimiento de los intel igen

tes , siendo una de las perlas mas preciosas que trabajó su 
nunca bien conocido n i ponderado autor. A los lados de la 
puerta principal hay dos capillas notables la una (al lado del 
Evangelio) se ve á la'Virgen con el niño en los brazos, obra de 
D. Alonso Miguel Tobar, discípulo de Muri l lo y pintor de 
cámara de Felipe V , en la que este hábil serrano dio á co 
nocer su aplicación y el claro oscuro de su inmortal maes
tro. De este último es el conocido lienzo que representa al 
Ángel de la Guarda que está en la del lado delaEpístola. l ía 
la capilla de Ntra. Sra. de la Ant igua, cuya imagen aseguran 
algunos eruditos escritores , que'existia"en la mezquita de 
los moros, os notable el sepulcro del cardenal Hurtado de 
Mendoza, construido en 1309 por Miguel F lorent in , padre y 
maes'ro de An ton io , autor del magni'lico monumento deque 
luego hablaremos-. Dicho sepulcro es de mármol blanco y sus 
zócalos bajos relieves y pequeñas estatuas manifiestan la va
lentía de este escultor'distioguido. La grande obra de la 

Capi l la rea l . Pertenece en parte á la arquitectura roma
na con fantasías platerescas. Su estension es de 81 pies de 
largo sobre 59 de ancho, elevándose 190 basta el remate de 
la l interna el arco de laenlrada de 87 pies de altura, t iene 12 
estatuas de piedra que representan reyes delviejo testamen
t o , del tamaño natura l , que en 1553 y 5 i diseñó y trazó con 
carbón el flamenco Maese Pedro Campaña, las cuales fueron 
soberviamente ejecudas por Lorenzo de Vao y otro llamado 
Campos, grandes escultores en opinión del mencionado Sr. 
Cean Bermudez: este arco está cerrado hasta la cornisa por 
una rica y robusta reja de hierro en cuyo remate se ve a San 
Fernando á caballo, mayor que el na tu ra l , recibiendo las 
llaves de la c. que le entrega Axataf puesto de rodillas, y otras 
dus figuras que representan dos prisioneros. Esta gran puer
ta la mandó construir y costeó D. Carlos 111, siendo el p r i 
mer decreto que dio al subir al trono. El frente de la capilla 
es semicircular en la parto que ocupa el altar mayor y pres
biterio : un zócalo rodea toda la fáb. y de él arrancan 8 p i 
lastras óbalaustradas con capiteles a ib i l ra r ios , donde des
cansa la cornisa, en cuyo triso resallan varios genios con 
lanzas en la mano. Desde esta cornisa principia la cúpula que 
consta de fajas con recuadro-:, cerrando el todo una hermosa 
linterna con ventanas. En los dos primeros espacios que fo r 
man las pilastras y sobre el zócalo se hallan los sepulcros del 
rey D. Alonso X y de la reina Doña Beatriz: son de dos cuer
pos arquitectónicos : el primero es un arco con 2 columnas á 
los lados, en cuyo centro hay dueles de terciopelo carmesí y 
bordadas las armas de Castilla y León, y debajo las urnas cu
biertas con paños an t . , almohadas y sobre ellas corona y 
cetros dorados; el segundo cuerpo lo forman pilastras con 
las armas reales en medio : ambos cuerpos están decorados 
con profusión plateresca, los correspondientes epitafios ó 
inscripciones. Dos arcos rebajados ocupan los segundos es
pacios de las pilastras, están sostenidos por columnas es
triadas y franquean el paso á dos capillas; la una sirve de e n 
trada para la sacristía y la otra, ó de la izq. para su sala capi
tular y archivo; en la primera está el coro cuya sillería es de 
caoba"de elegante forma y costeada porD. Carlos IV. Sobre 
estos arcos y en do? medallones se ven las cabezas de Garci-
Perez de Vargas y de Diego Pérez de Vareas. En el altar 
principal s j venera á Nt ra . Sra. conla advocación délos Re
yes . donación del santo conquistador, y que algunos, des
preciando la historia vulgar de su origen creen que fue relía
lo hecho á FernandoII I por san Luis rey de Francia: las de-
mas efigies que ocupan distintos puesto? en aquel hermoso 
retablo, son obra de los escultores Vao. Campos, Pioardo, 
Ar jares, Astiaso, Carón y olios de no menos nombradla. 
Una bien ejecutada baranda de bronce corre á todo el ancho 
de la capilla separando la mayor y las colaterales de que he
mos bocho mérito : dos espaciosas escalinatas dan subida 
para el presbiterio semicircular y entre ellas se halla el altar y 
urna de plata en que se conserva el cuerpo de San Fernando', 
que mas bien que muerto parece estar dormido, descansando 
de alguna batalla. Esta urna con adornos á la romana la cos
teó D. Felipe V . ; junto á esto altar se encuentran dos puer
tas que dan al panteón s i l . debajo del presbilerio, y en el 
que se ve un altar con la imagen de Ntra. Sra. que el santo 
rey llevaba en el arzón de su caballo : también está alli el 
sepulcro que el mismo santo tuvo en la ant. capi l la: en él se 
ven 4 inscripcionas con caracteres de aquel tiempo y en los 
idiomas hebreo, latino, árabe y castellano : esta dice: 
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Aquí yace el rey muy ondrado D. E r r a n d o , señor de Cas
t i l l a y de Toledo, de León, de Ga l i c ia , de Sevi l la, de Cór
doba, de Murc ia , de Jaén el que conquistó toda España, el 
mas leal, é el mas verdadero, e el mas f ranco, é el mas es
forzado, é el mas apuesto, é el mas g r a n a d o , éel mas su
f r i do , é elmas omildoso, é el que mas temió á Óios, é el que 
mas le fac ia servicio, éel que quebrantó,é des l rm u á toehs 
sus enemigos, é el que alzó y andró todos sus amigos, é 
conquistó la c ibdad de Sevi l la , que es cabeza de toda Es
p a ñ a , é puro h i , en el postr imero dia de mayo en la era 

de m i l , et C t . et noventa años. 

En la capilla real se conserva el pendón del ejército, que 
forma lo que hoy llamainos cuartel general: lanibicn esta en 
ella la espada que cenia e! santo rey el dia que entró en 
Sevilla, lista espada que era del conde de Castilla, Fernán 
González, se hallaba en el monast. de Cárdena, de donde I? 
lomó el conquistador, y desde el año de 4254 se saca en 
procesión el dia de Saü Clemente en la fiesta aniversario 
que dotó al efecto D. Alonso el Sabio, quien asistiendo á 
ella en 1260 llevó en persona la espada: eu la del año de 
1292 la conducía Sancho I V , el de 1331 Alonso X I , y en 
4373 Enrique I I . En 7 de setiembre de 1407 la llevó Vi la 
conquista de Honda el infante D. Fernando, t io y tutor de 
D. Juan I I , en cuya espedicion se ganó á Zahaia y otros 
pueblos , volviendo la espada á Sevilla el 10 de noviembre 
del mismo año; pero volvió ¡i pedirla en lUO y se la llevo el 
adelantado D. Per Afán de Rivera, devolviéndola el misma 
infante el Ib de setiembre. En 1308 la llevó el rey de Ara
gón, gobernador de Castilla, quien convidó al embajador de 
su nieto, el príncipe D. Carlos, para que llevase el pendón 
diciéndole ; que merecía aquel la espada y pendón, estas 
y mayores pruebas de la estimación de los reyes y 
mas la suya por su nombre. En la procesión que se hizo 
en 13 de junio de 1579, pura trasladar á la capilla que nos 
ocupa , las santas imágenes y cuerpos reales, conducíala 
«spada el asistente conde del'Vil lar, consiguiente á lo man
dado en 1b7ii por ü . Felipe I I , quien previno que en lo su 
cesivo la llevara siempre el asistente ó el que sus veces h i 
ciera , y asi sucedió en 1676 en la procesión motivada por 
la declaración del culto concedido al santo por la sede apos
tól ica. En 1723 al tiempo de la traslación del cuerpo del 
santo rey á la urna en que se halla, estaba en Sevilla D. Fe
lipe V quien designó para llevar la espada á D. Alonso Man
rique de Lara porque el monarca prefirió llevar sobre sus 
hombros el cuerpo de San Fernando. Solo en los años de 
1810 y 11 se hizo la procesión del aniversario sin la espada, 
a causa de habérsela llevado consigo el capellán mayor 
cuando salió fugit ivo, huvendo de los franceses; pero la de 
volvió á su capilla en 1812 y continuó manifestándose al pú
blico en los indicados días," sin ninguna interrupción; en el 
año do 1819 ha tenido el honor de conducirla el señor du 
que de Monpensier. 

El cuerpo del santo rey ha sido removido por cinco veces: 
la primera desde el sitio en que se le dio sepultura al mag
nif ico sepulcro que en 1279 le mandó construir su hijo don 
Alonso; la segunda en 1132 cuando fue necesario derribar 
la anl . capilla, y al efecto se trasladó el cadáver á la pieza 
destinada hoy á'la biblioteca columbina; la tercera cuando 
en 154.3 pasó'á la capilla de San Clemente, que era el sagra
r i o ; la cuarta para trasladarlo a l a nueva capilla real, y la 
quinta en 17Í9 para ponerlo en la urna donde existe. Esta 
urna es de plata , o ro , bronce y cristales, guardando en su 
construcción el orden plateresco, con adornos y relieves 
alusivos á pasagesde lahístoria del personage que encierra, 
vestido con el armamento con que solía presentarse en la 
campaña, compuesta de la gola, brazalete, peto y espaldar 
grabados de oro , grivas de lo mismo, calza entera y espue
las. Está la urna colocada sobre un zócalo de jaspes, con va
rios targetones de bronce, con guarnición de piala y en ellos 
diversas inscripciones relativasá su v ida, muerte v canoni
zación. En 1844 se ha limpiado la urna y renovado la ca
pi l la, de manera que deja ver las maravillas artísticas que 
reúne. 

En el panteón real fue sepultado el 31 de diciembre de 
1808 el conde de Floridablanca, cuyo epitafio escrito en la
tín traduce con oportunidad el Sr. González de León en ob
sequio de este honrado pat r ic io , y dice asi : 

A D. José Mnñino, conde de F lo r i dab lanca , sapientísimo 
tanto en todas las ciencias como en el gobierno del Es ta 
d o , elevado por sus vir tudes á la suprema cumbre de 
los honores y d ign idades, protector generosísimo de. los 
sabios y de las le t ras , mientras la fo r tuna le fue prós
pera , tenido en la mayor admirac ión y estima, no solo 
de sus reyes sino de los de las naciones estranjeras, s in 
embargo arro jado de su puesto por la envidia de un odio
sísimo palaciego, a l sapientísimo anc iano, conservado 
por s ingular providencia de Dios, para que protegiese la 
Esp-nta, amenazada de su r u i n a ; l lamado en f in á su 
ant . d ign idad por el consentimiento de todos los c iuda
danos y consti tuido en los tiempos mas calamitosos de la 
repúb l i ca , presidente de la j u n t a suprema de España é 
Ind ias, reun ida pr incipalmente por sus esfuerzos, en cu 
yos prudentísimos consejos se fundó la esperanza de sal
va r la pa t r ia y l iber tar ú Fernando V i l : arrebatado por 
la, implacable muerte el día 30 de diciembre del año de. 
1808 á /os 81 años y dos meses de su edad, los vocales 
de la misma j u n t a , entristecidos por la pérdida de su 

amaii is ini i ) presidente pusieron esta láp ida. 

En la capi l la de la Concepción grande , colateral á la 
rea l , de que acabamos de hablar , hay una bóveda en la 
que colocó el cabildo el año de 1320 los huesos de los cau
dillos que acompañaron á San Fernando en la conquista de 
aquella ciudad, que con gran cuidado y esmero había reco
gido y depositado cuando se derribó el antiguo templo , y 
en la losa tenia la bóveda la siguiente inscr ipción: 

D. O. M. 
Equ i tum qu i strenue i n expugna-
lione hujus alma! urbis snb ítege 
Ferdinando m i l i i a r u n t , cap i t u l um 

Ecclesia', visceribus char i ta t i s 
a f f e i t u m , in memor ian g lor ios i 
t r i amph i ossa recolecta sub l a p i 
de, marmóreo condita posuit at ino 

domin i C [ ^ . ¡ j X X . 

Jacent hic I'roceres nobi l i ta t is nostrae 
Pa i res : 

¿ Quis sub lapide condidit í capih i luní 
pietate sól i ta. 

¿ Quoe mer i ta ? Fides m a g n a , v i r t u f 
ingens, mors beata. 

¿ Quis scit? círcunspice ; testatur urhs. 

que traducida dice: 
Dedicado a l g ran Dios. 

Habiendo el cabildo de aquella iglesia recogido los hue
sos de los caudi l los que valerosamente m i l i t a r o n en la 
conquista de aquel la g ran c iudad bajo las banderas del 
rey Fernando, los puso movido de su amor y en memoria 
de tan glorioso t r i u n f o , bajo aquel má rmo l el año del 
Señor de 1520. 

Aqu i yacen los héroes. Padres de nuestra 
nobleza. 

¿ Quién los puso bajo esta losa? el cabildo con 
su acostumbrada piedad. 

¿ Por qué méritos ? Por su heroica f é , grande va lo r 
y dichosa, muerte. 

¿ Quién lo atestigua ? M i r a por cualquier p a r t e , 
pues toda la c iudad lo depone. 

En el año 1034 Gonzalo Nuñez de Sepúlveda, caballero 
del hábito de Santiago y Veinticuatro de aquella ciudad, 
dotó la fiesta y octava de la Concepción de Ntra. Sra., en 
aquellaSta. iglesia, con mas de ciento cincuenta mi l duca
dos , por lo que agradecido el cabi ldo, le cedió aquella ca
pilla para su enterramiento, siendo por segunda vez remo
vidos los huesos de los conquistadores , y 'con trozos de sus 
armas y armaduras se depositaron en la bóveda déla sacris
tía de los Cálices, donde al presente yacen casi olvidados, 
sin que nada los recuerde. 

Murió Gonzalo Nuñez el año de 1655 á 24 de noviembre, 
y su viuda Doña Mafia de Andrade, y sus albaceas Andrés 
de Arrióla é Isidro Blazquez, reconocidos a l a dist inción 
con que el cabildo habia honrado á Sepúlveda , t rataron de 
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adornar la capilla dedicándola á la Purísima Concepción, 
para la que encargaron la traza y ejecución del retablo á 
Francisco de llivas , en corapañia de Alonso Martínez, dis-
cipulo de Juan Martinez Monlañez, quedando aquel encar
gado del retablo y este de las estatuas que hablan de colo
carse; Uivas hizo'el altar, como hoy se ve, a! gusto de aquel 
tiempo, en que estaba embrollada la arquitectura en Sevilla. 
Es grande y costoso con llorones , cartelas y otros ornatos. 
Alonso Martínez construyó las estatuas que son la Concep
ción en el centro del primer cuerpo; la do San José y San 
Pablo en nichos de los intercolumnios; las de San Antonio 
de Padua y San Gonzalo de Amarante en los del segundo 
cuerpo, colocando en el medio un crucilijo mucho mayor 
que el natural, que ya era devoción del pueblo en aquella 
misma capilla el año 1633. En el remate están la Fé, la 
Justicia y la Fortaleza. Tudos tienen naturalidad y correc
ción , pero se nota la diferencia de estas á las de su maes
tro. El crucifijo unos lo atribuyen á Luisa Roldan, y otros á 
Alonso Cano. 

Se puso también enionces en la fachada del lado del Evan-
gio un gran targeton de jaspe negro con escudo y otras la
bores , y en el escudo se embutieron de bronce dorado las 
armas y blasones del fundador, y en letras del mismo me
tal dorado, esta inscripción: 

A la buena memoria de 
Gonzalo h'uñez de Sepúlveda, Cabellera del urden de San 
tiago, y U de Sevilla , que ilustró esta capilla dedicán
dola día pura Concepción de Nuestra Señora, instituyen
do su solemnisima octava d este santo misterio en la ca
pilla mayor de esta santa iglesia manifiesto el Santísi

mo Sacra
mento en ella , con el adorno de Altares y grandeza con' 

que se celebra 
la del Corpus; y fundó otras dotaciones de Capellanias, 
dotes para doncellas naturales de Sevilla; y un ani

versario , desposeyéndose 
en vida de mas de 15,000 ducados para estas perpetuas 

memorias: y Doña 
Mencia de Andrade su muger participe de todas ellas; 

y Andrés de Arrióla, y Isidro lllasquez sus albaceas 
pusieron esta inscripción para honra, y gloria de Dios 

su santísima Madre, y ejemplo de los venideros 
en el año de 1664. 

En la boca de la bóveda se lee lo siguiente. 
Gonzalo Nuñez de Sepúlveda, Caballero del 

Habito de Santiago, y 24 de Sevilla ; y Doña Mencia 
de Andrade su muger, año de 1656. 

El año de 1810 se sepultó en esta bóveda el conde de Ca-
barrús, ministro de Hacienda del rey intruso José Napolon, 
que entonces dominaba en España , por cuyo respeto se le 
hizo entierro general; fue el cabildo por él cadáver hasta 
la calle del Correo, donde vivía, y se le dio sepultura en 
esta capilla; pero pasada aquella época se estrajeron sus 
restos de este sitio, y se sepultaron en el patio ele los na
ranjos el año de 1814. 

Nos hemos detenido en estas dos capillas mas de lo que 
nos hablamos propuesto, por enlazar en nuestra reseña al
gunos hechos históricos de los muchos que el erudito anti
cuario González de León ha estampado en su Noticia Artís
tica de aquella c , que hemos leido con gusto porque en ella 
resalta la imparcialidad de su pluma: lo vemos mas de una 
vez descorrer el velo sin decir los defectos que él mismo 
ha advertido : la exhumación de los restos mortales de los 
héroes que acompañaron al santo rey para ceder la sepul
tura á Gonzalo Nuñez de Sepúlveda.... la no menos notable 
traslación de las cenizas del célebre é ilustrado español 
conde de Cabarrús merecían algunas reflexiones t él no las 
hace, y nosotros imitaremos su prudente silencio, conti
nuando nuestra descripción por la 

Sacristía mayor. Corresponde su arquitectura al géne
ro plateresco, en algunas partes al compuesto y en lo gene
ral cargadísima de adornos, tanto en tos 4 grandes arcos 
que sostienen la bóveda y linterna, como en los postes que 
se levantan y en las medias columnas istriadas, de estilo 
salomónico , de cada lado que basan en pedestales puestos 
sobre zócalos al rededor.- en loe muros d« esta capilla están 

colocados los inimitables lienzos do Murillo, que represen
tan á san Isidoro y asan Leandro arz. hispalenses: en el altar 
del testero se ve el admirable Descendimiento que pintó el 
Maese Campaña en 1548 para la parr. de Sta. Cruz, estu
diado y celebrado continuamente por el insigne Bartolomé 
Esteban Murillo. Entre las alhajas que en ella se conservan 
merece especial mención la magnílica custodia de plata, 
que principió en 1580 y concluyó en 1587 Juan de Arfe, a 
quien pagaron por su trabajo 233,OU rs. vn. Su altura es 
de 12 pies, su figura circular y la arquitectura clásica ro
mana : consta de 4 cuerpos de á 24 columnas, unas istria
das y otras con finísimas labores de relieve-. en el primer 
cuerpo de orden jónico se coloca la estatua de la Purísima 
Concepción, ejecutada en 1668 por Juan de Segura; en el 
segundo de orden corintio se ostenta un hermoso viril, don
de se coloca la sagrada hostia ; el tercero es de orden com
puesto, y en él está el cordero con el libro de los 7 sellos, 
y el cuarto del mi-mio gusto que el anterior, se presenta la 
beatísima Trinidad: termina con la estatua de la Fé coloca
da sobre la hermosa cúpula de este edificio, que por todas 
partes resaltan, do tanto gusto como bien escogidos , los 
geroglíficos y atributos, cuya dirección estuvo á cargo del 
célebre humanista, Francisco Pacheco , canónigo de aque
lla catedral. Es indescriptible el magestuoso golpe de vista 
que presenta la magnificencia de aquella joya, cuyas pari
huelas conducen 24 hombres cubiertos con los ricos fronta
les bordados de oro y plata con países de pasages de la sa
grada Escritura. Pero' no satisfecho el cabildo, dice el refe
rido González, con poseer la singularísima custodia de plata, 
trató de hacer otra de oro. Se puso por obra y duró su egc-
cucion muchos años, porque como no habla Arfes ni Pache
cos , la obra no salía á gusto , y hubo de deshacerse dos ó 
tres veces, hasta que al fin, siempre á disgusto , se conclu
yó en 1791 , en cuyo año se estrenó, llevándola en la pro
cesión general por las calles. Era del orden corintio y com-
Uiesto. Tenia dos varas y medía de alto, con tres cuerpos. 
El primero formaba un tabernáculo grande con 12 colum
nas sobre planta cuadrada, en el que iba su Divina Magos
tad. Los otros dos cuerpos eran pequeños en proporción del 
primero, por lo que no hacían buen efecto a la vista, ni 
estaban arreglados a los órdenes de arquitectura. Pesaba 
ocho arrobas, diez y nueve libras , una onza y tres adar
mes. Tenia ademas en las esquinas de las parihuelas cuatro 
fanales de cristal, con píes y remates de oro, que pesaban 
21 marcos, 7 onzas y 5 adarmes. La hechura costó 336,750 
reales vn. Quedó el cabildo tan disgustado con el mal efecto 
que causaba la custodia, que solo la dejó para servir por el 
interior de la jal. en la procesión del día de la octava, en 
el cual sirvió efectivamente algunos años, hasta el de 1790, 
que habiendo pedido el rey á todas las corporaciones leli-
gíosas de España un donativo voluntario para ocurrir á las 
necesidades del Estado, el cabildo estaba tan mal con su 
custodia de oro, que no obstante hallarse entonces en po
sibilidad de haber dado alguna suma considerable de reales, 
lo que díó fue la custodia que se llevó á la casa de moneda 
donde se fundió , acuñando con su oro toda clase de escu
dos. El cabildo en esto no procedió con aquel espíritu de 
magnificencia de el culto que constantemente ha observa
do. Tuvo este descuido, porque si bien es verdad que la 
custodia no honrábalas bellas artes, también lo es, que 
al fin era una alhaja que de su materia no se sabe que hu
biera otra tan grande en toda Europa, destinada á ningún 
uso , y por tanto era grandeza singular el poseerla. 

Hay sin embargo otra custodia en la catedral que sirve 
la víspera del Corpus para pasar áS. D. M. del Sagrario al 
altar mayor; para llevar en la procesión del Corpus la santa 
espina, y el día octavo para volver á S. M. al sagrario: ten
drá como vara y media de alto, pero muy graciosa y arre
glada. Tiene dos cuerpos y una cupulílla ó linterna sobre la 
media naranja del segundo , rematando en una figurita de 
la Fé; es del orden corintio, y tiene cada cuerpo Sxolumnas 
sobre planta redonda, con remates de pirámides y perillas. 
Era de las monjas de la v. de Gíbraleon, de quien la adqui
rió el cabildo por compra libre. 

En el otro ángulo de la sacristía mayor á donde está el ca
jón de la gran custodia, se guarda , ó está colocado todo el 
año el Tenebrario, sin duda la pieza mas airosa y bien eje
cutada que hay de este género en España. Es un candelerq 
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tr iangular que sostiene 48 cirios de 8 libras para el rito y 
oeremonial de SemaoáSanta, l-o t raz j v ejecutó Bartolomé 
M o r c l , desde el año de I8S4 al dé l5f i ; i . 'Le ayudó Pedro 
Delgado, escultor acreditado en Sevilla, y para las estatuas, 
Juan Giralde y Juan Bautista Vázquez. Tiene ocho varas y 
media de a l to , y la cabeza triangular tres de ancho, en la 
que descuellan quince estatuas que representan el Salva
dor , los Apóstoles y otros discípulos. 101 pie ó zócalo for
ma una alegría todo de bronce enriquecida con arpias. 
Encima sienta otra pieza de un compartimiento sólido,' 
adornado con cabezas de leones, fajas colgantes y otros 
adornos. Siguen después cuatro cariátides sobre que des
cansan 9 columnitas, formando un grupo que sostienen unos 
abortantes, llasla aquí todoes de bronce; luego sigue la ca
beza triangular de madera bronceada en cuyo vano hay un 
círculo calado con follajes, y en el centro un busto realzado 
de Ntra. Sra. y otro mas'abajo de un rey. liste famoso 
candelero tuvo una cubierta de que ahora carece, la cual 
costó 11,530 rs. vn . Junto alaltar de la misma sacrislia ma
yor hay una entrada, con dobles puertas de madera y hierro, 
que da paso á un reducido patio, en que se encuentran unos 
fuertes y seguros arcones que contienen las alhaja: ; de oro, 
p l a t a y pedrerias qae posee \a c i t ed ra l , donde no se ven 
voluminosas piezas sin mas mérito que el intrínseco de su me
tal ; en todas resalta la elegancia y gusto artístico. Allí se con
serva el hermoso v i r i l cubierto de pedrería que digimos se 
coloca en el segundo cuerpo de la custodia; hay ot io no me
nos magnifico, construido en Roma; os mayor que aquel y de 
forma ovalada, sirvo en las festividades de la Ascensión y 
pascua de Pentecostés: una cruz ejecutada por Francisco 
Merino en 1880, consta de dus cuerpos de arquitectura y no 
desmerece en su trabaja Junto á la custodia de Ai fe; el c r u 
cifijo es lindísimo, asi como las dos medallas que tiene en el 
centro de los brazos; toda ella está enriquL'cida de preciosas 
piedras. Hay un incensario de oro con su naveta, en bnyttS 
piezas no se sabe que alabar si su gracia ó sencillez; lo re
galó en 1791 el canónigo Don Manuel Paulin de la Barrera. 
Las ánforas destinadas para la consagración de los Santos 
Óleos son de tanto mérito por su dibujo como por su ejecu
ción. Hay en fin, cruces, cálices, jarros, fuentes, porta-paces, 
incensarios, navetas, ciriales, candeleros, blandones y otras 
piezas que requieren por su mérito una especial descripción; 
pero citaremos solo las palanganas de plata sobro dorada, que 
el rey de Portugal regaló al capitán Diego de Paiba, y la h i 
ja de esteá la catedral de Sevilla en 1668; pesan 14 fibras y 
9 onzas; su diámet^p es de 3/4 de vara y su dibujo y hermo
sos relieves perfectamente concluidos. Entre los blandones 
se encuentran 12 de mas de 6 pies de altura , los cuales r e 
galó el Sr. Bisarron, arz. de Méj ico, canónigo que habla sido 
de aquella cated., y otros cuatro llamados Tos gigantes, c u 
biertos de mi l labores cinceladas con admirable méri to. Pero 
ya que nos hemos ocupado de algunas de las preci osas alha
jas de aquella santaigl. no pasaremos en silencio el famoso 
altar de plata que se coloca en la capilla mayor, bajo un her
moso y rico dosel de terciopelo, en los días de las octavas 
del Corpus y Concepción y en los tres días de Carnaval; es 
rico porsu materia y mucho mas, antes de la invasión f ran
cesa, puesto que al trasladarlo á Cádiz perdió casi to la la 
parte baja que cubría las gradas, hasta el plano de la capilla 
mayor. 

Desde el patio de que acabamos de hablarse sube á la gran 
habitación llamada el Tesoro, porque en ella se conservaban 
las riquezas que en efectivo tema el cabildo ecl. ; hoy ha que
dado el local, y en él está el hermoso terno de color celeste 
queporgraqia especial le permitió usar Pió VH en el año 
de 1819: fue costeado por los albaceasdel canónigo Don V i 
cente Sessé, quien así lo dispuso por su última voluntad; lo 
bordó Doña Francisca de Paula Zuloaga y se estrenó en 1841. 

E l Relicario. No saldremos de la sacristía mayor sin 
examinar rápidamente las preciosas reliquias que se custo
dian en su altar; y decimos rápidamente porque los limites 
de nuestro Diccionario no nos permite reseñarlas una por 
una y mucho menos insertar las auténticas, que á todas ellas 
acompañan. Hablaremos solo de las mas notables, como es 
es el hermoso l i gnum cruc is , que según tradición fue halla-
do en el sepulcro del gran Constantino , abierto cuando la 
pérdida de Constantinopla; se dice que lo tenia el cadáver 
dentro de un joyel pendiente de una cadena de oro al cue

l lo; que un legado del Papa lo rescató y entregó al Sto. Pa
dre, quien lo regaló á Enrique IV, por donde llegó á poder 
del arz. de Sevilla Don Alonso Fonseca. Este ilustre prela
do resolvió examinarlo, arrojándolo al fuego delante de tes
tigos, donde permaneció mientras se cantaban devotas pre
ces y se consumía la hoguera, de la cual salió intacto. Hay 
ademas otro santo/ ignum enícis en un relicario de oro, de 
mucho m érito en su construcción, pues está colocado en una 
Santa Cruz que descansa en un globo cuyo mérito esl-iva en 
que tiene grabado al buri l todas las provincias y mares con 
tanta exactitud que viene á ser un modelo do geografía. Este 
re l irario fue del principe de la Paz . por regalo que se dice 
le hizo el cabildo ecl. de Sevilla, el cual procuró nacerse de 
nuevo con él después que aquel cayó desu privanza: este 
t i i / nam crucis es el que sale en la procesión del C orpus. 
Un n Santa espina de la corona de N l ro . Sr. Jesucristo, r e -
gal ada por la emperatriz Doña Maria al arz. Don Rodrigo do 
Castro, v este la donó á su ig l . Se conservan trozos de las 
vestiduras de la Sontís ima Virgen; los cuerpos de San 
Fernando y San Germán , e l de San Florencio confesor; un 
b r a z o d ú apóstol San Bartolomé; huesos de San Sebastian, 
San Blas, de la Magdalena, Sta. María Egipciaca, Sta. Anas
tasia, Sta. Inés, de los Santos Inocentes, de San Mauricio, 
San Clemente Papa; una mué/a de San Giistóbal que en su 
dimensión demuestra la estatura de su dueño; la cabeza do 
San Leandro, arz. de aquella c , en un busto de plata igual á 
otro con reliquias de San Isidoro; la cabeza de San Laureano 
arz. , la de Sta. Úrsula ú otra de sus compañeras; diversas 
cruzes y tablas con gran porción de otras rel iquias; las ta 
blas alfons¡nas,que por testamento dejó el rey Don Alonso, 
con la cláusula de; Si el nuestro cuerpo fuese h i enterrado, 
la nuestra tab la , que fecimos facer con las rel iquias d 
honra de Sta. M a n a , éque l a s t r a y a n en la procesión en 
las grandes fiestas d i Sta. M a r i a ; é las pongan sobre el 
rt/írtr, como se hace en los días mas solemnes. Hay otras 
muchas, que repetimos seria proli jo citar, ademasde las in -
íinilas que violaron los sarracenos, tíiandolas ó enterrándo
las, y otras que, por salvarlas, se llevaron los cristianos y 
no han vuelto á recuperarse. En este mismo relicario están 
las llaves que la mano trémula de Axataf entregó al Santo 
Rev, en demostración de ser las de las puertas de la c. Una 
de ellas es de plata y otros metales que se cree fuese la que 
entregó el rey moro, y la otra de hierro que se dice la p r e 
sentaron los judios de la grande Alhamía de Sevilla. Los le
treros árabes que cont ienen, dice el Sr. González, han dado 
margen hasta a dudar de la legitimidad de ambas: «Dios 
a b r i r á y rey entrarán han leído en la primera , y aun per
sonas tenidas por conocedoras del idioma árabe traducían 
del mismo modo las dos inscripciones; pero el Sr. Gallangus 
catedrático de árabe en la universidad de Madrid, tradujo 
en la segunda: uPermi la A lá que dure eternamente el i m 
perio del Is lán en esta c iudad». El cabildo adquirió la l l a 
ve déla manera (pie espresa el siguiente documento, publí 
cado por el referido anticuario, cuyo original obra en el ar
chivo de aquella santa i g l . , dice así; 

«Este día ^16 de jul io de 1698) el Sr. Dean presentó en el 
cabildo un papel de Doña Catalina Basília Demonte y P i n t o , 
sobrina de Don Antonio de Mesa ; veinte y cuatro de Sevi
l la, quien daba al cabildo una l lave, que entre otras muchas 
alhajas que quedaron á su disposición, por muerte del dicho 
su tío había hallado, que fue de las que al Santo Rey San 
Fernando, entregaron los moros en la conquista de Sevilla, 
de la cual llave» habla en sus anales Don Diego Ort iz de Z ú -
ñiga; y el cabildo habiéndola visto, mandó se pusiese dicha 
llave en el archivo de las reliquias de la santa iglesia , para 
cuyo electo, dio comisión á los señores de fábrica que h ic ie 
sen una caja donde estuviese esta con la otra que tiene el 
cabildo, para que estuviesen con la veneración que deben 
estar semejantes alhajas, y el papel de dicha señora, con un 
tanto de este auto, se ponga en el archivo y que el señor 
canónigo Don Antonio de Flores, dé á dicha señora las gra
cias, de parte del cabildo de semejante demostración.» 

Don Diego Ortiz de Zúñiga, dice que esta llave había es 
tado en el archivo de la c , con la misma estimación que la 
otra que estaba en el de la ig l . , de que se infiere que á la 
muerte de San Fernando (ó tal vez en su vidaj dio una de 
dichas llaves á cada uno de los dos cuerpos principales de 
la cap. , para que conservasen estas memoraulesalhajas. 
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La sala cap i tu lar ,d<¡ la que dijo el sabio analista Or-

t iz de Zúñiga, que le seria mas fácil pintarla con el lápiz, 
figurando sus formas, que explicarlas con la pluma en pala
bras para que comprendiesen sus grandezas, es bellísima; en 
su arquitectura se observan los órdenes dórico y jónico; su 
figura elíptica abraza una circunferencia de 13o pies con 5U 
de largo, 34 en su mayor lat. y 42 de elevación. Su traza 
la hizo DieaoRiaño y la ejecutaron Hernán Ruiz y Juan de 
Miiares; estó la concluyó en 1580, rodeada de asientos de 
piedra, cubiertos de cojines de baqueta de Moscovia, se en
cuentra en el frente la silla del prelado, formando un precio
so cuerpo dórico con bonitas columnas en que descansa un 
frontispicio que sostiene 3 estatuas que representan las v i r 
tudes teologales: las vestiduras de las paredes son de da
masco carmesí en el verano y de terciopelo en el inviernu, 
Y ambas cou anclio galón de oro, si bien esta últ ima se lia 
deshecho; se estrenó en 1068 y costó 17,000 ducados. Sobre 
la silla de la presidencia está una pintura en cobie en que 
Francisco l'acbeco pintó á San Fernando, de cuerpo entero, 
pero como de una tercia de alto, y sobre la puerta de la en
trada frente al cuadro de San Fernando se halla el relíalo 
del infante cardenal Don Luis de Borhün. La mesa, suador-
no el hermoso Crucili jo , el recado de escribir y las urnas 
de'plataque están sobre ella, corresponden á la magmlicei i-
cia del cabildo ecl. de Sevilla. De la cornisa arranca un 
cuerpo jónico de 'á varas de altura con 10 pedestales y otras 
tantas columnas istriadas en los dos últimos tercios, que d i 
viden la circunferencia en 16 espacios, terminando en una 
cornisa desde donde principia la linda bóveda o media nu-
rania, que remata enuna linterna de 9. pies de altura y 16 de 
Ion" . , guardando la forma eliptica y dando luz por 8 venta
nas separadas por pilastras corintias. En los pedestales del 
cuerpo iónico se ven las armas del cabildo que, como sabe
mos, consisten en la torre y dos jarras de acucenas; las cua
t ro virtudes recostadas é igual número de targetas adornan 
ocho basamentos, alternando con los que tienen inscripcio-
ne-- grabadas de mucho méri to. Los 16 medallones de már-
moi'con pasagesdel nuevo testamento y visiones del Apo
calipsis, obra de tanto gusto como mér i to , fueron ejecuta
das en Roma y están esplicados por las descripcioiws que 
hizo el literato Francisco Pacheco, canónigo de la misma 
cated cuyo cabildo mandó esculpir en mármol. 

La sacrist ía de los cálices y de la An t igua , pertenecen 
á la arquitectura gótica. En la primera, que es bastante es
paciosa, existe el famoso crucifijo del sevillano Juan Mar
tínez Montañez, cuya portentosa creación, según el sentir 
de los inteligentes, no tiene igual : está ademas enriquecida 
con cuadros de profesores de diversas escuelas , entre los 
que sobresalen los de Zurbaran, y el de las Stas. Justa y 
Rufina del ingenioso pintor Goya. En la segunda o sea de la 
Antigua , se ven lindísimos cuadros, y entre ellos el retrato 
original de la beata Dorotea, hecho por Munl lo ; un San 
Jua'n de Zurbaran, y un Eccehomo del divino Morales. 

E n la contadur ía mayor , cuyo techo está adornado 
con cacetones de elegante forma , existe un escelente cua
dro de Munl lo que representa á San Fernando ; dos de Pa
blo de Céspedes, en los que se ve el sacrificio de Abraham y 
hsStas . Justa v Rufina, y una Virgen con el niño en los 
brazos, de muy"buen colorido y entonación, pintada en 468? 
por Juan Jacinto Guerra, jard inero, perrero de aquella san
ta ig l . , discípulo de Murillo , cuyo distinguido autor ha sido 
desconocido basta el día. 

La capi l la de Scala , se denomina asi por haberla ador
nado v dotado con capellanes Don Baltasar del R io , obis
po de'Scala, arcediano que fue de Niebla : el retablo perte
nece al gusto plateresco, es de bastante mér i to , asi como 
el sepulcro que se mandó hacer el D. Baltasar. Una y otra 
obra se trabajó en Roma en tiempo de León X , decidido 
protector de las ciencias y de las artes. En el sepulcro 
se lee: 

Aqu i yace D. Bal tasar del Rio , obispo 
de Sca la , arcediano de N ieb la , y canónigo 

de esta santa i g l . de Sevi l la. 

pero no es cierto , pues dicho señor tenia dispuesto asi el 
epitafio, que no le sirvió, porque le alcanzó la muerte hallán-
du?e en Roma en 1540, y fue enterrado en la ig l . de Santia
go de los Españoles en donde yace. 

SEVILLA. 
Las obras ejecutadas en la catedral en el siglo XVI I I en 

las piezas destinadas al archivo de la igl. y su cabi ldo, al 
de música, varias oficinas y otras dependencias, pertenecen 
en lo general á los órdenes dórico y jónico. 

Ln ¡as 93 v id r ie ras , graciosamente pintadas, como es 
costumbre , especialmente en templos góticos , hay en a l 
gunas pilastras con adornos calados en el tercio superior. 
En las primeras están pintados profetas, patriarcas, m á r t i 
res, confesores y vírgenes, y en las otras pasajes del Nuevo 
Testamento : unas y otras tienen un eslraordinario mérito. 
Son hechas por los célebres micer Cristóbal Alemán , Juan 
Bernal Arnao y otros buenos profesores. 

E l pat io de'los Naranjos , cuya estension es de 455 pies 
de largo y 350 de ancho , lo ocupó la gran mezquita erigida 
por el rey moro José Abú Jacod, en el año de 1171 , y cu 
yos restos de sus ant. muros se ven aun por la parte del 
E. y N. En el centro hay una hermosa y abundante fuente, 
y repartidos con estudio un gian número de naranjos : en 
el se halla la sala donde celebra sus sesiones la archicofra-
dia sacramental de la parroquia del Sagrario , cuyo templo 
y sacristía tiene puerta á esto patio, en el cual se" enterra
ban á los pobres que recogía la hermandad de Car idad, y 
en este concepto también se daba sepultura á los ajusticia
dos ; por eso fueron enterrados allí los sevillanos D. José 
González y D. Bernardo Palacios , que murieron en el pat í 
bulo el 9 ("te enero de 1811, por no querer manifestar á las 
autoridades francesas las personas que ellos sabían se ha
llaban en comunicación desde aquella c , con el Gobierno 
español establecido en Cádiz. Por esle heroico hecho se 
mandó en 1815 que en el palio deque hablamos y en las 
parroquias de San Ildefonso y Omnium Sanctorum, donde 
nabian sido bautizados, se pusiese una lápida honoriíica que 
perpetué su memoria, y que en las respectivas partidas de 
bautismo y defunción se pusiese también una ñola memora
ble. El rey señaló cierta pensión á la familia de ambos, y el 
cabildo catedral colocó una lápida sobre la sepultura, y otra 
en la pared de la sala de la hermandad del Santísimo , con 
la ¡nscripcion siguiente : 

E n honor de Dios 
y memoria indelebk del heroísmo 

con que los invictos sevillanos 
D. José González y D. Dernado Palacios, 

coronaron sus servicios d ta pa t r io 
baxo la t i ran ta de Napoleón, 

prefir iendo el cadalso 
A la manifestación de sus corriphñeros , 

en 9 de enero de 1811. 
De orden del Rey 

Hizo poner el cabildo catedral 
esta lápida. 

A este patio se entra también por la puer ta del Perdón, 
uno de los mas bellos restos que de su galana arquitectura 
dejaron los árabes, que aun retocada como lo ha sido por 
manos poco diestras, conserva la gallardía de su primera 
planta. Esta puerta mira al N.: entrando por ella y dir igién
dose al E. se deja i la der. la catedral , á la izq. el Sagra
rio ant. y la biblioteca Colombina (V.), cuya galena pisa 
sobre el paso del patio á la plaza del palacio arzobispal, en 
cuvo tránsito queda á la der. la puerta del templo 1 amada 
def Lagarto ó de la Granada , á la izq. las oficinas del j uz -
jado ecl. y se llega al pie de la 

T o r r e , generalmente conocida por La G i r a l d a , cuyo 
nombre se le ha dado por la grande estatua de la Fé , que 
colocada en su elevada cúspide sirve de veleta g i rato
ria desde que se le construyó el segundo cuerpo a este ad
mirable coloso. Demasiado sabida Ta historia de esta céle
bre torre , omitiremos su descripción, puesto que se halla 
hecha por cuantos han intentado hablar de la c. de Sevilla: 
todos saben que fue construida por el moro Huever ó Her-
ver , inventor del álgebra , y que se principio en el ano de 
1000 de la era cristiana ; que en sus cimientos se enterra
ron cuantas reliquias de los héroes de la cristiandad encon
traron los sarracenos, asi como las lápidas é inscripciones 
V monumentos romanos que bai laron, haciendo con ello 
notable daño á la historia de aquella c ; nadie ignora que 
la altura de su primer cuerpo es de -250 pies , y que hasta 
el año de 1396 terminaba en un chapitel de azulejos, sobre el 
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cual descansaban cuatro grandes bolas doi adas, cuya belleza 
y resplandor exageran los escritores de aquella época ; las 
cuales en el citado año y dia i í de agosto derribó un fuer
te terremoto , quedando y permaneciendo sin remate hasta 
el año de ISfiÓ en que, añadiéndola cuatro cuerpos, se la dio 
la altura de 330 pies que tiene en la actual idad, y que su 
elevación no es de tanto mérito como su arquitectura. Una 
y otra la colocan con razón en la clase de los monumentos 
célebres de la antigüedad , y ban dado mas de una vez mo
t ivo al escritor y al poeta para lucir su imaginación. Tes
tigo de esta verdad es la bella canción que obra en el có
dice de la biblioteca de la catedral, y de la que el señor 
González de León copia los siguientes versos: 

No las altas pirámides famosas, 
Rico edificio de famosos reyes 
Ni la torre que al mar sirvió de estrella, 
Ni tos muros y buertas deleitosas 
A donde trabajaron tantas greyes. 
N i el templo de la diosa que es doncella, 
Ni el ilustre sepulcro que la bella 
Viuda fundó, ni del luciente Apolo 
La inmensa imagen que nombre le dio á Rboda, 
Ni aquella que quizá fue sobre todas 
Afamada de un polo al otro polo, 
Pueden, raro edificio, compararse 
Cont igo, que si alguno en la grandeza 
Te pudo aventajar no en la belleza. 
Que es la cosa que mas debe estimarse. 
T ú , maravilla octava, maravillas 
A las pasadas siete Maravil las. 

También liemos visto copiadas por varios autores la ins
cripción de la lápida que se encuentra en la fachada que 
mira al X. , pero unos la han transcripto con equivocacio
nes, y otros la han destrozado en su traducción al castella
no. Nosotros debemos á uno de nuestros amigo-i la copia 
fiel de la inscripción que para la citada lápida escribió el cé
lebre humanista Pacheco , y tal como se halla esculpida en 
el mármol , dice asi: 

AlíTERNIT. SACRVM. 
MAGNAE. MATUL VIKGINI. SOSP1TAE. SANCTIS. PON 
TIFICiB. ISIDORO. ET. LEANDRO, EMERGILDO. Pl í lX 
CIl>I. PÍO. EOELICt INLIBATAE. CASTIMONIAE. ET 

V1RILI3. CONSTANTIAE. VIRGINl l i . IVSTAE. ET 
RVFFINAE. D1VEIS TVTELARIB. TVRRIM. POENlCAE 

STIUCTVRAE. MOLISQVE. ADM1RANDAE. ADQVE. 
I N . CCL. PED. ÜLIVÍ. AEDITAE. IN . AVGVSTIOREM. FA 

CIEM. OPERE. AC. CVLTV SPLENDIDIORE. EDVCTO 
INSVPER. 0. PEDVM. OPEHOSISSIMO. FASTIGIO 

AVSPÍCIIS FERNANDI. VALDESII. ANTISTFtíS. PÍEN 
T B S . HÍSPALES. ECCLESIAE. PATRE3. INGENTI 
SVMTV. INSTAVRANDAM. CVRARVNT. CVI. OB 

PIETATIS. RES. EGREGIE. C0MP0S1TAS. CAP1TE. D I 
MINVTÍS. ADQVE. SVli l .ATIS. AECLESIAE. ROMANAE 

PERDVELLIB. VIGTRICIS. FIDEL COLOSSVM. AD. V 
NIVERSA. COELI. TEMPLA. GAI'TANDAE TEMPESTATIS 

ERGO. VEIVSATILEM. IMPONVNDVM. IVSSERE. 

ABSOLVTO OPERE. A. INSTAVRATAE. SALVTIS 
C n . p . LX I IX . PÍO. QVINCTO PONTl. OPTIM 

MAX. ET. PH1LIPP0. 11. AUG. CATHOL. PÍO FOELl 
VÍCTOR. l 'AT. PATR1AE. RERVM. DOMINIS. 

Cuando se puso esta lápida . fue acabada ya la obra, si 
bien ya se hallaba en la torre el primer reloj de campana 
que se conoció en España, el cual se colocó en ella el dia 17 
de jul io de HOO; en este se subió la campana del reloj que 
fue la primera y asistió á ver colocarla D. Enrique I I I , y es 
notable que de improviso se levantó una fuerte y horrible 
tormenta , cuyos truenos y rayos aterraron á la pobl., y se 
presagiaron mi l males futuros : esta especie de meteoro se 
repit ió en 2o de diciembre de 1404, y una exhalación quebró 
la máquina del re lo j , que recompuesta continuó sirviendo 
hasta mediados del siglo pasado, que fue reemplazada por la 
que construyó el religioso lego franciscano Fr. José Cordero, 
obra de singular mérito por su exactitud v bella construc
ción. La campana es la misma que hemos dicho se colocó 
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en 1400 en el segundo cuerpo de la t o r re ; su sonido fuerte 
y sonoro se oje cu tuda la c. Hay sobio el primer cuerpo 
24 campanas para los usos religiosos: la mayor llamada 
Santa Mana (vulgo la Gurda), la mandó hacer el arz. Gon
zalo de Mena; costó 10,000 ducados , y se subió en 1388: 
toca diariamente el alba, los tres golpes al elevar la Hostia 
en la misa mayor, las plegarias de tres campanadas á las 
doce del dia y tres de la tarde , y los nueve golpes de las 
oraciones del Ave Mar ia; y por eslraordinario en los dias 
de primera clase y en los repiques generales. San Miguel 
toca en los dias de primera y segunda clase, cuando ocurre 
algún incendio y en los repiques geneíales, pues entonces 
suenan todas con armoniosa dirección. Santa Catalina toca 
todos los dias para llamar á coro, y en los de primera y se
gunda clase lo hace Santiago. Santa Cruz y Omnium Sanc-
torum tocan las ánimas y Sta. Catalina la queda. Las otras 
18 campanas tienen también sus toques designados y lo 
ejecutan á vuelo, como lo verifica diariamente Sta. Lucía, 
conocida por la Esquila, que sirve para llamar á coro. 

Nos hemos detenido en indicar el orden que se guarda en 
el toque de las campanas como simple bosquejo del que o b 
serva el cabildo ecl. en todas sus funciones religiosas indes
criptible por su ostentación. Ya hemos hablado de algunas 
de sus alhajas: citaremos solo el cirio pascual que se coloca 
en un fuerte pedestal de jaspe con 4 columnitas, formando un 
cuerpo de arquitectura; es una columna de Tl 'ó varas de al 
to , 58 pulgadas de diámetro y peso de 5.Í arrobas y 18libras 
de cera: todos los años se estrena el sábado santo. En fin el 
monumento de 120 pies de elevación que , para los divinos 
oficios del jueves y viernes Santo se coloca debajo de la 8.a 
bóveda del templo es un magestuoso edificio, aunque de ma
dera y pasla, pintado de blanco con perfiles negros y dora
dos. Lo trazó en 1545 y concluyó en 1554 micer Antonio 
Florentin, pero entonces solo tenia los 3 primeros cuerpos y 
terminaba con una cruz, que en 1561 fue reemplazada por 
un calvario, c iño crucifi jo y dos ladrones son colosales. En 
esta época hizo algunas de sus estatuas Gregorio Vázquez y 
las otras Marcos Cabrera , Alonso de Mora, Hernández, 
Morin , Melchor de los Reyes y Pedro Calderón en 1594. 
Posteriormente, en 4624 se aumentó el 4.° cuerpo , y 
por último lo han reparado Honorio de Valencia en el año de 
I (i 41», Medina de Valbuena en el de 68 y Miguel Parrilla en el 
de 80. La planta es una cruz griega en que se levantan 16 
columnas de 22 pies de alto y 3 de diámetro sobre pedesta
les y que con su cornisamenlo forman el primer cuerpo de 
orden dórico, dentro del cual hay otro del mismo orden con 
4 Cülumnas y en cuyo centro se coloca la magnifica custodia 
de plata, de que hemos hecho mérito. El segundo cuerpo es 
jónico; t ienes columnas de lo nies de e levación, y oirás 4 
del mismo orden, que como los del primer cuerpo, reciben su 
cúpula y en el centro se coloca á la imagen del Salvador: en 
este cuerpo y formando el remate ó adoi no del primero, hay 
8 estatuas mayores que el natural, las cuales representan á 
Ahraham, Melquisedech, Moisés, Araon, la Vida eterna, la Na
turaleza humana, la Ley antigua y la Ley de Gracia El ter
cer cuerpo lo forman 8 columnas corintias y las interiores 
que sostienen la cúpula: bajo de ella está Jesús amarrado á 
la columna y las estatuas de San Pedro l lorando, Salomón, 
la reina Sabá, el Sacerdote del concilio, el Sayón de la bofe
tada, el soldado que jugó la túnica del Señor, Abrabam con 
el alfange ó Isaac con la leña del sacrificio. El cuarto cuerpo 
pertenece al orden compuesto en forma de linterna ochava
da; allí se ven á la Virgen de los Dolores y San Juan Evange
lista, y sobre la cúspide el Calvario que casi loca á la bóve
da. Eii un principio se iluminaba con 162 lámparas de plata 
y 722 luces de cera con peso de 3,282 libras; en tiempo del 
Sr. Cean liermudez, en 1804 se hablan reducido las luces de 
cera á 441 con peso de 2,982 l ibias, y aunque posteriormen
te es mucho menor su número y peso es sorprendente y ma
ravilloso el efecto que produce,'ni puede concebirse porexa-
gerada que quisiéramos hacer su descripción: es como todas 
las cosas de aquella catedral; solo para visto. 

El personal de esta santa metropolitana y patriarcal ig l . 
se ha reducido al número que hemos lijado én el ar t . do ar
zobispado (V.) y disminuido también el númQro de sus sir
vientes; pues lá dotación que se le ha señalado Ínterin se ar
reglan definitivamente los gastos de callo y clero no es bas
tante para sostener los que hasta hace poco ha conservado. 

21 ' 
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Parroquia del Sagrario: sit. en el ángulo NO. por la 

parte N. del gran edificio catedral con puerta á este templo 
ademas de las que tiene al O. en la calle de las Gradas y la 
que mirando al l i . da salida para el patio de los Naranjos. Es 
una capilla de la catedral con la advocación de San Clemen
te: fue mandada erigir por acuerdo del cabildo, en enero de 
464 5 á petición del Sr. Vázquez de Leca, arcediano de Car
mena, si bien no se principió la obra hasta pasados 3 años: 
trazó la planta Miguel de Sumarroya y por su muerte conti
nuaron la construccicu hasta el lüUi otros arquitectos de 
no menos inteligencia. Consta de 3 cuerpos de ai quitectura, 
dórico, jónico y coi intio terminan lo con un gracioso calado 
con adorno de candelabros y florones. El templo es una na
ve de 421 pies de largo, 64 de ancho, contando el fondo de 
las 4 capillas que tiene á cada uno de sus lados y 83 de alto; 
sobre las indicadas capillas corre una tribuna y en ella se 
ven 8 estatuas colosales que representan los 4 evangelistas y 
Otros tantos doctores de la igl. Las capillas están separadas 
por pilastras pareadas y en los intercolumnios bonitos ador
nos. Debajo del pavimento hay una granbóveda que servia de 
enterramiento común; es de 4 varas de altura en toda la es-
teusion del templo; pero dividida por un muro con puerta de 
hierro separa la parte alta del crucero, donde se halla el pan
teón de los arzobispos de Sevilla: en este panteón hay un al
tar en que se venera la imagen de Jesús crucificado; tiene 
también puerta y anchas escaleras parasubir á la sacristía. El 
altar maj or que existió hasta el ano de 1824 se construyó en 
4Tüt) y costó 1.227,390 rs.; era un tipo del mal gusto de la 
arquitectura churrigueresca. El cabildo acordó quitarlo y 
entregarlo alas llamas so pretesto de descargar la pared de 
su enorme peso, colocando un pequeño tabernáculo que fue 
reemplazado en 1840 por el precioso altar de la capilla de 
los Vizcaínos que se encontraba en el ex-conv. de San Fran
cisco , obra de las mejores concluidas por Pedro Roldan y 
Francisco de Kivas; en el centro del primer cuerpo se re
presenta el Descendimiento: es admirable el sent.miento y 
verdad de sus figuras. El Calvario con la Santa Cruz , los 
ladrones, pendientes de las suyas, los ángeles, y sobre todo 
el bellísimo relieve que tiene en el zócalo representando la 
entrada de Cristo en Jerusalen, son obras también de un 
singular mérito artístico. En este altar se halla colocada la 
estatua de San Clemente que tenia el ant. y cuya efigie, 
como otras que se encuentran en esta igl., son del fa'noso 
Cornejo. Las capillas son pequeñas, pero el conjunto de este 
templo presenta hermoso aspecto, sin que deje de conocerse 
que es, como se ha dicho, una capilla de la Catedral. La adm. 
espiritual de esta felig. se halla á cargo de 4 curas y 2 te
nientes ; hay ademas 12 capellanes, sochantre, sacristán, 
crucero y acólitos. 

En el sepulcro que hemos dicho tienen en este templo 
los señores arzobispos, se hallan las cenizas de : 
D. Fray Pedro de Tapia, que mu

rió en 23 de agosto de 1657. 
D. Antonio Paino 23 de mayo de 1669. 
D. Jaime de Palafox 2 dediciemb. de 4 704. 
D. Manuel Arias 47denoviemb.de 1717. 
D, Felipe Antonio Gil de Tabeada. 29 de abril de 1722. 
D. Alouso Marcos de Llanos y Ar

guelles 7 de enero de 4795. 
D. Komualdo Antonio Mon y Ve-

larde 46dediciemb.de 4819. 
Y finalmente fueron trasladados á él en 1837 los restos 

mortales de D. Gonzalo de Mena, fundador de la Cartuja de 
Sevilla, en donde se hallaba sepultado desde el año de 1404 
en que falleció. 

Et Saluador (igl. colegial y parr. de): sit. en la plaza 
de su nombre, entre las calles de Alcuceros y Culebras. So
bre el área que ocupa tuvieron los árabes su segunda famosa 
y rica mezquita, á cuyo lado se hallaban establecidas las 
célebres escuelas sevillanas, de las cuales salieron tantos 
grandes hombres, y entre ellos el monge de San Benito, 
Gisberto, que ocupó la Santa Sede con el nombre de Silves
tre I I . Restaurada Sevilla, el santo rey dejo á los moros esta 
mezquita, que luego le quitó D. Alonso X , y pasó á ella la 
igl. del Salvador, fundada en calle Gallegos. El templo ac
tual es obra de los siglos XVII y XVII I , en que reino el mal 
gusto de la arquitectura. La primera piedra la colocó el ca

nónigo diputado de obra D. Francisco Chaves en 4.» de d i 
ciembre de 1674 , y se concluyó en 4742: en el derribo del 
ant. templo, año de 1671 , se encontraron tres diversos ci
mientos hechos en tiempo de Tiberio, Teodosio el Grande y 
los sarracenos, según las monedas halladas. La igl. consta 
de 3 naves bastante espaciosas , en su mayor parte de pie
dra de sillería; sus bóvedas estriban sobre gruesos pilares 
adornados de medias columnas corintias colosales, cuyos 
zócalos y basamentos son de jaspes negros y encarnados; y 
la techumbre, aunque de madera y tejas , está cubierta por 
el interior de bóveda de ladrillos. En el crucero hay una 
elevada y airosa media naranja con hermosa linterna , que 
al paso que proporciona suficiente luz, da un aspecto ma-
gestuoso al templo, cuya fachada , de un solo cuerpo, per
tenece al mismo orden arquitectónico: está enriquecida de 
pilastras que se elevan hasta el cornisamento , y en los es
pacios que dejan se ven 3 puertas magníficas por su dimen
sión, las que pertenecen á cada una de las tres naves que 
humos indicado. Cuando se estrenó tenia el altar mayor en 
medio del crucero, y el coro á la espalda, pero en 4770 se 
hizo y colocó á- la cab. de la nave del centro", el que hoy 
tiene es obra trazada por Cayetano de Acosta , llena de fo
llajes sin reglas, pero bien ej'ecutados: aun mejor lo está el 
cuadro esculpido que tiene en lo alto y representa la Trans
figuración del Señor. Este retablo se halla colocado sobre 
un presbiterio, al que se sube por una escalinata de 8 pasos 
desde la capilla mayor, la cual está elevada sobre 3 y cerra
da de rejas de fierro: hermosea á esta capilla su bóveda 
pintada al fresco por Espinal. Los pulpitos son magníficos 
y de piedra jaspe. El coro es de construcción moderna; 
ocupa toda la tercera bóveda de la nave mayor ; su doble 
sillería es de caoba, bien trabajada, y tiene un buen órgano 
del maestro Bonos: está cerrado de rejas bajas, y una doble 
baranda de fierro ó crujida facilita el paso para el altar ó 
capilla mayor. En los testeros de las 2 naves colaterales se 
encuentran 2 buenos retablos; el de la herm. de las Animas, 
al ludo del Evangelio , con una efigie de Jesús Nazareno, de 
regular mérito artístico, y el de la herm. del Rosario con 
la Virgen de su advocación al lado de la Epístola. En el es
tremo del crucero, hacia esta parle, se halla el retablo de 
Ntra. Sra. de las Aguas, de tan mala construcción como los 
demás de esta igl.: la efigie fue donación del rey San Fer
nando. En el olio estremu está la capilla del Sagrario , con 
una monstruosa puerta de hierro dorado: esta capilla es 
hermosa; está enchapada de tablas de mármoles y jaspes de 
colores hasta la altura de 6 pies, y el resto, asi como la bó
veda , con estofados dorados y pinturas al fresco de buen 
gusto: en su altar se venera una ant. imagen que llaman del 
Voto. Hay otras capillas y altares de escaso mérito , pero 
entre las efigies lo tienen sobresaliente la de San Fernando, 
obrado Montañez; las de San Hermenegildo y San Luis, 
rey de Francia, que están en el mismo altar, y sobre todas 
la de San Cristóbal, que se halla en el inmediato, y es tam
bién obra de Montañez. La sacristía, que está detras del 
altar mayor, es bastante capaz , y en ella se conservan pre
ciosas alhajas y muchas reliquias. La sala capitular es muy 
decente, y en su biblioteca se encuentra un crecido número 
de obras pertenecientes á ciencias eclesiásticas. 

En la nave lateral del Evangelio hay una puerta que da 
paso para el patío de los Naranjos, y saliendo por ella se en
cuentra una reducida capilla, costosamente adornada de ho
jarascas sin mérito y cubierta de infinidad de milagros de 
cera, plata y cuadros, atiibuidosá la efigie del Sto. Cristo 
délos Desamparados, que en ella se venera. En el indicado 
patío hay habitaciones para algunos de los curas, sacrista
nes y sirvientes de la ig l . , y en él está la torre que se dice 
construida con los sillares de la ant. mezquita, y en la que 
se halla una lápida cuya traducción (del árabe) es la s i 
guiente : 

En el nombre de Dios Todopoderoso, las alabanzas de 
Dios sobre Mahomad y sobre sus discípulos. Salud sobre 
ellos por la salud de Dios, en quien confio , y en Maho
mad, mi amparo: este es el estudio del Señor Marvan, 
que Dios nos de su gracia: quien entrare en su templo y 
capilla y rezare cuarenta y siete veces, le perdonará Dios 
sus pecados ; y rueyuen por quien lo hizo , que lo tenga 

Dios de su mano. 

http://47denoviemb.de
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Este patio tiene salida á la calle de Alcuceros y á la plaza, 

al mismo frente en que se encuentra la fachada de la ig l . , y 
en cuyo proche hay una capiilita con la efigie do Ntra. Sra. 
del Carmen , que se veneraha en ua retablo en la calle de 
las Sierpes. 

Respecto al clero colegial , (V.) lo que decimos en el ar t . 
de S e v i l l a Anz., pero réstanos añadir que el servicio parr. 
se desempeña por 3 curas. El culto que en lo general se da 
en esta igl. es magestuoso, procurando, aunque no puede, 
competir con el de la catedral. 

Par roqu ia de San Andrés. Está sit. entre dos plazas á 
las que da nombre, y punto en que los moros tuvieron una 
gran mezquita que el Santo Rey señaló para el objeto á que 
está dedicada. La igl . es pequeña y forma 3 naves con igual 
número de puertas cuyas fachadas y capilla mayor pertene
cen á la arquitectura gótica: hay muchos altares, pero todos 
de escaso mér i to ; conserva sin embargo buenas produccio
nes de las bellas ar tes, y entre ellas lucen algunas tablitás 
de Pedro de Villegas Marmulejo, íntimo amigo de Arias 
Montano : varios lienzos de D. Juan Valdés , compañero de 
Mor i l l o , y una estatua ejecutada por Montaüez,que re -
)resenta á la Purísima Concepción : del mismo autor es la 
lermosa efigie dolorosa de Ntra. Señora del Va l le , propia 
de la cofradía déla Coronación de Espinas, establecida hoy 
en esta parroquia. Al clero de esta ig l . perteneció en clase 
de capellán de coro el gran poeta Hernando ó Fernando de 
Herrera, de cuya interesantísima biograiía t iene, dosgia-
ciadamente,la Titeratura española muy leves not ic ias, y al 
que Lope de Vega honraba con el t i tulo de divino y l lama
ba lima de la lengua castellana. En 1828 murió en la casa 
contigua á esta parroquia su cura propio el bri l lante poeta 
bíblico D. José María Roldan, quien entre otros muchos l i a -
bajos dejó inédita una sapieotisiina osposicion del miste
rioso l ibro del Apocalipsis. La administración espiritual se 
halla á cargo de un cura. 

Par roqu ia de San Bar to lomé: si t . en la calle y plaza á 
que dio nombro, fue erigida en U S í , cuando los reyes Ca
tólicos espulsaron de España á los judíos , en el mismo sitio 
que ocupaba una célebre sinagoga. A fines del siglo p róx i 
mo pasado fue reedificada esta ig l . ; tiene 3 naves y 2 puer
tas , su arquitectura pertenece al gusto jón ico : las naves 
están divididas por arcos moldurados; el crucero es espa
cioso y buena la media naranja ; los retablos son modernos 
y aunque el mayor es de algún mérito no ha reemplazado 
aj antiguo. En el testero de la nave colateral del ado del 
Evangelio y en una capilla cerrada con alta reja, hay un bo
nito retablo y en él una escultura que representa a Ntra. 
Sra. de la Alegría; es ant. y de mérito artístico pero se halla 
revestida de telas: inmediata á esta capi l la, en el crucero, 
está la del Sagrario cerrada de hermosas y dobles rejas de 
hierro con rel ieves, y en cuya capilla es notable, por el 
gusto en que está ejecutado , el tabernáculo de plata que 
custodia la divina Eucaristía. En el templo ant. tenían cap i 
lla varias casas ¡lustres, pero en la reedificación solo volvió 
la de los Ardíanos. En esta ig l . fue bautizado el día 3 de 
marzo de 1(i27 el venerable D. Miguel Manara Vicentelo de 
Leca, fundador del Hospital de la Santa Caridad. La admi 
nistración espiritual se nalla á cargo do un teniente de c u 
ra por estar unida la parr. á la de San Esteban, donde tiene 
su residencia el párroco. 

Par roqu ia de Sta. Catal ina •• sit. en la calle de su nom
bre, y en el mismo terreno en que los romanos levantaron 
un magnifico templo dedicado á uno de sus ídolos, y en el 
que los moros tuvieron una gran mezquita, como lo da á e n 
tender su linda y bien conservada atalaya que hoy sirve de 
tor rea esta ig l . ; consta de 3 naves y dos puertas; en su fa
chada todavía conserva en algunas parles el gusto árabe. La 
capilla mayor es de piedra y orden gótico : hay en él una 
estatua que representa á la santa t i tular y se debe al escul
tor sevillano D. Bernardo de Gijon, tan espresivo y verídico 
en sus obras. En la del sagrario, que pertenece al orden pla
teresco, se ve pintado en una tabla á Jesús alado á la co 
lumna, y entreoirás figuras de tamaño natural están San 
n j 0 It S^a- Mónica' con toda la melancolía que su autor, 
Pedro de Campaña, lograba comunicar á las mas de sus i n i 
mitables producciones. Detrás del altar mayor de esta cap i 
lla yacen en modesto sepulcro las cenizas de la hermana Ca
talina Herrera, beata del cordón 3." de San Francisco, que 

murió á los 72 años en el de 1737. En esta par r . está s i t . 
la hermandad del Sto. Cristo de la Exaltación, cuya cofra
día hace estación en la Semana Santa. El curato es de té rm. 
hay ademas un teniente de cura, 0 presbíteros sochantres, 
sacristán, organista , crucero y 2 acólitos. 

Parroquia de San Esteban-, sit. en la calle de su nombre, 
divisoria de los cuartelesB y D. En el punto que ocupa levan
taron los godos en tiempo de Coustanlino otra con el mismo 
nombre. Perteneció á los cristianos mozárabes:es pequeña, 
tiene 3 naves y dos puertas cuyas fachadas y capilla mayor 
son góticas: el altar principal es de columnas corintias con 
adornos platerescos: posee escelentes lienzos de Francisco 
Zurbaran y de sus mas aventajados discípulos, los hermanos 
Polancos: sobre un plan de altar se encuenlran las efigies 
de la cofradía de los gitanos, ó castellanos nuevos , t itulada 
Sto. Cristo de la Salud y María Santísima de las Angustias: 
la imagen del Señor con la cruz al hombro, es de las mejo
res obras ejecutadas por Montañez. Según algunos escr i to
res arqueológicos, fue entenado en esta ig l . en magnifico 
sepulcro un caballero llamado Pernan, que haciendo de rey 
de Sevilla, después del desgraciado encuentro de Guadah-'-
te murió en una refriega que sostuvo cerca de la c. contra los 
árabes. El 1.° de abril de 1673 se dio sepultura en este t e m 
plo al doctor Gaspar Caldera de Heredia, autor de muchas 
obras de medicina, que le dieron renombre y le grangearon 
la amistad y el oaiiño del cardenal Biancasis, tan protector 
de las ciencias como de los que las cultivaban. 

Par roqu ia de San G i l : sit. en la plaza á que da nombre. 
Fue mezquita erigida por los moros, y el ilustre D. Uemon-
do, que acompañaba á San Fernando, le dio la advocación 
que noy tiene, en memoria de haber sirio bautizado en la del 
mismo titulo de la c. de Segovia. El templo tiene 3 naves y 
la capilla mayor y sus puerias son del orden gót ico, pero 
sus retablos carecen de mérito ar l is i ico. Debajo del arco 
toral hay una capilla en la que se halla establecida la her 
mandad de la Sania sentencia de Cristo y María Santísima 
de la Esperanza: las efigies del Señor y la de la V i rgen, así 
como el paso ó andas en que colocan á Jesús por semana 
santa, son de bastante méri to, y algunos las atr ibuyen á 
Roldan. En esta ig l . recibió el agua del bautismo el venera
ble Padre Fernando de Gontreras, capellán de coro de la 
catedral, insigne sacerdote y singular redentor de cautivos. 
Se hallaba pintado al fresco en el arco t o ra l , pero habién-
d o b mandado borrar el señor visitador, por no estar cano
nizado, y queriendo conservar la p in tura , le pusieron por 
debajo San José de Calasanz. El curato es de té rm. , pero 
está servida por 2 ecónomas y un teniente, nombrados por 
el arzobispo, como lo son también el sochantre, sacristán y 
organista: hay ademas 4 priores y 2 acólitos. 

Par roqu ia de San Ildefonso: s i l . en la plaza á que da n o m 
bre ; fundada por los godos tuvieron en ella los árabes una 
suotuosa mezquita ; pero conquistada Sevilla se le dio ]a a d 
vocación que conserva. El templo ant. duró hasta el año de 
1794, en cuya época, por amenazar ru ina , se trasladó p r o 
visionalmente la parr. á la de San Nicolás, donde permane
ció hasta el 31 de octubre de 1841 , en que se estrenó el 
nuevo templo. Forma este tres naves con dos puertas ; la 
fachada está hermoseada por 2 torres de 4 cuerpos: el i n 
terior es mas bonito que magestuoso: el coro está á la ro
mana y debajo de un arco qne sostienen dos buenas co
lumnas de jaspe: el altar mayor se le antepone y es un sen
cil lo, pero precioso tabernáculo elevado sobro 3 gradas , y 
todo de esquisitos mármoles procedentes do las ruinas dé 
Itálica. En el testero de la nave del Evangelio se ve un f res
co pintado y estofado, que representa á Ntra Sra. del Co
r a l ; según su antigüedad debe pertenecer á los primeros 
tiempos de la escuela sevil lana; se procuró y consiguió sal
varlo del derr ibo, y se colocó de nuevo en ju l io de 1804 en 
el altar que ocupa, en el cual pr incipió de nuevo el culto 
parroquial desde el 21 de enero de 1816 al paso que con t i 
nuaba la obra. En esta ig l . se enterró en 1710 al concien
zudo pintor flamenco Cornelio Schut, uno de los discípulos 
mas aventajados del inmortal Muri l lo. En la calle de los M u 
latos, casa número 4 moderno , perteneciente á esta fe l ig. 
nació y vivió muchos años el célebre poeta Juan de la Cue
va, quien se rc l i ró á Portugal donde murió. El curato es 
de té rm. , pero está servida por un ecónomo : hay un pres-
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bi tero, sochantre, sacristán, organista, crucero y 2 acó
l i tos. 

Par roqu ia de San Isidoro: sit. en la plaza de su nombre. 
En el mismo punto tenían los moros una elegante mezquita, 
que, por hallarse no muy lejana de sus famosas escuelas, era 
visitada por aquella juventud estudiosa é inleligente que 
jamás podían oUidar los amigos de las ciencias. Conquista
da Sevilla se fundó esta igl . dándole la advocación que con
serva. Algunos autores ant. afirman que fue erigida sobre el 
areca que ocupaba el palacio de los padres de San Isidoro, y 
que en él nació este santo. El templo formaba 3 naves r e 
gulares ó igual número de puertas, y hasta hace poco se 
veian restos de su ant. arquitectura árabe. En el altar ma
yor se encuentra el mejor cuadro de Juan de las Roelas: re -
firesenta el tránsito de San Isidoro; hay en él belleza en 
a creación, verdad en las figuras y corrección en el d ibu

j o . El que lo observa atento, llenándose de dolor religioso, 
aguarda tristemente el último suspiro del santo , que en su 
postrera agonía busca con el alma tranquila y los ojos ecl ip
sados, la patria de los justos: no son menos espresivas las 
demás figuras que rodean el lecho del moribundo; sus gesti
culaciones , sus act i tudes, los ropajes y esceleule colorido 
son admirables. Posee también esta igl . una tabla del maese 
Campaña, que representa á San Antonio Abad hablando con 
San l'edro, primer ermitaño; tiene algunos buenos cuadros 
de Mori l lo, Valdés, Tortolero y el Mula to : una arrogante 
estatua de Bernardo Gijon, perteneciente al paso de las tres 
caldas, que representa á Simón Cirineo, y una Sta. Catal i
na, de Roldan el Viejo. El curato es de térm , hay un bene
f ic iado, sochantre, sacristán, organista, crucero y dos acó
l i tos. 

Par roqu ia de San Ju l i án : si t . en la plaza de su nombre. 
Se fundó el ano de 420, y se dedicó á Ntra. Sra. de la Inies-
t a , después que el bárbaro rey godo Gundemaro destrozó el 
pr imer templo cated. que esta divina Sra. tenia fuera de la 
inmediata puerta de Córdoba. Posterior á la conversión de 
Recaredo fue cated. con el t i tulo de Sta. Jerusalen, y en 
ella se celebraron los dos primeros concilios sevillanos. Fue 
también igl. mozárabe, y después rica mezquita hasta la 
restauración, en cuyo tiempo tomó la advocación que hoy 
t iene. Su retablo major es del gusto plateresco, y conserva 
algunas razonables, aunque pequeñas estatuas; en el del 
testero de la nave del Evangelio hay 8 tablas que se dice 
son de Alejo Fernandez. En la misma nave se ve un lienzo 
atribuido por algunos á Francisco Várela; representa el 
mart ir io del santo t i tular. En esta igl . yace, en su capilla 
propia, el famoso catalán Mosen Per Tous, servidor del rey 
de Castilla D. Juan I I , y el que en 1380 encontró en los 
montes de su pais á la imagen de Ntra. Sra. , á cuyos pies 
tenia un letrero en la t in , que traducido al castellano decia: 
«Soy de Sevilla de una capilla junto á la puerta que enca
mina á Córdoba» ; por lo que la llevó á aquella c. con faus
to y ostentación. En la bóveda de sacerdotes descansan en 
este templo las cenizas de su cura propio, el virtuoso doctor 
D. Francisco Gaspar de Herrera, que murió en i í de setiem
bre de 1*06, cuyos sermones se publicaron en Bruselas en 
el año de 1785. Én un jai d in de la ant. calle de Raspavieja, 
hoy de la Iniesta perteneciente á esta fe l ig. , escribió Fran
cisco de Rioja sus inimitables Silvas. El curato es de té rm. 
y está unida á la parr. de Sta Lucia, que sirve un teniente. 

Par roqu ia de San Juan Baut ista (vulgo de la Palma): 
í i t . en la plaza de su nombre, en el mismo terreno en que 
los romanos edificaron un grandioso templo dedicado á uno 
de sus falsos dioses. Durante la dominación sarracena, fue 
mezquita en sentir de algunos escritores; pero otros asegu
r a n , y es mas probable, que sirvió de ig l . á los cristianos, y 
protegida por los moros á consecuencia del afecto que estos 
tienen á San Juan, y como parece acreditarlo una lápida 
que se conserva á la entrada de una de sus dos puertas. El 
edificio so renovó á fines del siglo pasado, y tiene 3 naves; 
la puerta pr inc ipal , asi como la capilla mayor, es del gusto 
g¿tico. Lo que resta á esta ig l . de lo mucho bueno que tuvo 
es, en un altar de la nave del Evangelio, una tabla que re 
presenta á Jesús Crucificado, San Juan y Nt ra . Sra,debida 
á la imaginación del melancólico y espresivo Campaña. S i 
guiendo esta nave se encuentra la capilla del Sagrario, en 
la que se venera un Niño Jesús, preciosa escultura de Mon-
tanez; en el retablo de Animas hay un ant. lienzo de bas

tante mér i to , pintado por Andrés ' Pérez. En la misma nava 
está la capilla de la hermandad de Sto. Cristo del Silencio, 
que hace estación á la cated. en la tarde del Domigo de Ra
mos; las imágenes del Señor y de la Virgen son de Pedro 
Roldan, y el San Juan Evangelista do Benito Ita del Castillo, 
célebre escultor sevillano, quien la hizo en ITGO; la hermo
sura de esta imagen escede á cuanto pudiéramos deci r ; es 
necesario verla para juzgar de su mérito. En esta igl . tiene 
asiento la universidad de beneficiados tan ant. como la res
tauración; se compone de los beneficiados de las parr. de la 
c , y es abad el cura párroco de San Pedro, á la cual se ha
lla ésta unida; la sirve un teniente de cura, un beneficiado 
propio, un sochantre que hace de sacristán, un organista y 
acólitos. 

Par roqu ia de San Lorenzo: en el sitio que ocupa , en la 
plaza de su nombre, levantaron los romanos un templo á 
uno de sus dioses máximos; pocos años después de la coro
nación de Recaredo, lomó el t i tulo que le sirve de advoca
ción ; cuando la dominación sarracena sirvió de igl. á los 
cristianos, como ermita de Ntra. Sra. de Rocaniador, y 
después de la restauración se le volvió á dar su primit ivo 
nombre. El templo forma 5 naves de regular estension, d i v i 
didas por gruesas columnas de mármol que sostienen los 
arcos; el in ter ior , sus 3 puertas y la torre presentan en 
parte la historia de las arquitecturas que han dominado en 
distintos tiempos. El altar mayor, de orden cor in t io , es uno 
de los mas arreglados al arle que poseen las ig l . parr. de 
aquella c. Hay algunos relieves y un Señor Crucificado de 
Montañez; la cabeza, las manos y los pies del Señor del Gran-
poder, que se venera en su capil la, son obras del mismo 
autor, quien hizo la bella imagen del santo t i tular en 1639, 
que fue apreciada en 32,000 rs. En las pechinas están p i n 
tados, al parecer, por D. Lucas Valdés, los cuatro Evange
listas, y sobre el arco que junto al colateral del Evangelio 
da paso á la segunda nave y mirando á la pr inc ipa l , está 
un cuadro alegórico y otro igual en la pared de enfrente, 
ambos del célebre Rubens, ejecutados con la maestría y 
buen dibujo que distinguen á este artista. Hay ademas a l 
gunos regulares lienzos de Vil legas, Pacheco y otros auto
res de mérito. En esta ig l . y en sepultura propia yace el 
célebre pintor sevillano Pedro de Villegas Marmolejo, d i s 
cípulo del inmortal Rafael Urb ino , é intimo amigo de A ¡as 
Montano, del cual es la elegante leyenda latina do la losa 
que le cubre; murió de 87 años en el de 1587. El 21 de 
marzo de 1G15 fue enterrado en la ant. bóveda de sacerdo
tes el cadáver del humanista y poeta sevillano, el sabio 
maestro Francisco de Medina, oráculo de los de su tiempo 
y uno de los escritores mas puros y elegantes que han m a 
nejado la lengua castellana. También, en fin, se halla se
pultado en esta ig l . el presbítero D. Juan Ramírez Busta-
mante, que nació en 1557 y falleció en 1679; vivió 12i 
años; hizo varios viajes á América, donde apiendió 7 idio
mas de indios; se casó 5 veces; tuvo 51 hi jos; se ordenó de 
sacerdote á los 99 años de edad, en 1656; celebró misa t o 
dos los días restantes de su vida, y murió de resultas de una 
caída. El curato es de t é r m . ; hay también un teniente, 14-
presbíteros. sochantre, sacristán, organista y 2 acólitos. 

Par roqu ia de Sta. Luc ia : sit. en la plaza de su nombre. 
En el área que ocupa tuvieron los romanos un templo gen
t i l ; en tiempo de los moros sirvió de mezqui ta, y después 
de la restauración tomó el titulo que hoy tiene. Es de 3 na
ves, y sus puertas y la capilla mayor pertenecen al orden 
gót ico. El cuadro que representa el mart i r io de la sant? es 
una de las bellísimas obras de Roelas, y la estatua de la 
Purísima Concepción, que está en el mismo altar mayor, es 
una perfecta creación del famoso Cano, si bien algunos la 
atr ibuyen á Montañez; la dulzura y espresion del rostro de 
la Vi rgen, la verdad de su cabellera y la blandura de sus 
ropas, la hacen ciertamente, digna de los mejores tiempos 
de la escultura griega; lástima es que tan admirable obra 
se halle colocada á tanta altura y en un altar de tan poco 
gusto. En la parte interna de las puertas del sagrario de 
este retablo hay tres preciosas pinturas de la vida del Sa l 
vador, ejecutadas por el célebre Andrés Pérez, á quien na
die ha aventajado aun en la miniatura. Esta felig. está unida 
á la de San Julián y servida por un teniente. 

Par roqu ia de la Magdalena : s i l . en el ex-conv. de 
San Pablo : fue erigida por el Santo Rey en la plaza que 
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conserva su nombre y reedificada por el rey J ) , Pedro en | 
(356, permaneciendo'en aquel sitio hasta el año 1810, que 
el gobierno francés mandó se trasladase al conv. de San Pa
blo y derribar el edif icio, lo que desdo luego tuvo efecto. 
Restablecidos los conv. en 181o volvieron los frailes al de 
San Pablo, y la pugna entre estos y el clero parr. obligó al 
cabildo ecl , sede vacante, á disponer que la p i r r . se trasla
dase á la capilla de la herm. de la Antigua y Siete Dolores, 
que existe en el Compás ó atrio del mencionado conv., has
ta que suprimidos los frailes en 1833 el gobierno político de
terminó que pasase de nuevo la parr. á la hermosa ig l . que 
hoy ocupa, si bien ha quedado en la capilla la adm. de Sa
cramentos. En vano se hicieron esfuerzos por reedificar la 
ant. ig l . , pues aunque se principió la obra en 1817 y se co
locó la primera piedra el tila 1 . ' do junio del 18, la falta de 
fondos y la solidez con que se llevaba a cabo retrasó su tér 
mino , y asi el público como las autoridades conocieron la 
ventaja en conservar el templo de San Pablo, en vez de de
jarlo arruinar y concluir el nuevo en que solo se habla con
seguido cubrir las naves laterales. Suspendida esta obra 
eu 1810, principió su demolición en 12 y últimamente se ha 
formado un paseo sobre su área. La ant. igl de la Magda
lena nada tenia que mereciese la atención del art ista, sino 
la de haberse bautizado en ella Bartolomé Jístéban Muri l io; 
pero no recordaba este hecho ni un pequeño lienzo de este 
autor. 

Par roqu ia de San Marcos: s i l . en la plaza de su nom
bre. En el mismo sitio tuvieron los árabes una mezquita, de 
la cual se conserva su atalaya destinada hoy para torre. 
Después de la restauración se le dio la advocación actual; 
pero por los años de 1103, durante lo-; rabiosos y destruc
tores bandos de las casas ducales do Medina Sidonia y A r 
cos, que afligieron á Sevilla con sus desordenes é insolen
cias, fue entregada á las l lamas, salvándose solo su torre, 
que es de las mejore; y mas altas que tiene la c. después do 
la Giralda. La igl. reedificada en 1478, es de 3 naves, que 
asi como sus ? puertas y la capilla mayor pertenecen al o r 
den gót ico: el santo que ocupa el aliar mayor es obra de Pe
dro Roldan el Mozo, y de D. üomingo Martínez el lienzo del 
altar de ánimas, s i l . en el atr io, únicos objetos artísticos d ig
nos de llamar la atención. En í de agosto de 1697 se enter
ro en esta Igl el cadáver de Pedro Roldan el Viejo, y en 3 
de mayo de 1720 el de su hijo Pe 1ro, conocido por Roldan 
el Mozo. En la casa núm. 10Ó moderno de la ant. calle del 
Garabato, hov de San Lu is , falleció el concienzudo pintor 
sevillano Andrés Melchor de Sarabia , uno de los mas Í n t i 
mos amigos del famoso Juan del Castillo, fundador de la es
cuela sevillana y maestro de Mur i l io , de Cano y de Moya. 
En esta felig. v iv ia la célebre escullora D ina Luisa Ignacia 
Roldan, cuando contr.ajo matrimonio en 23 de diciembre 
de 1(;7I con 1). Luis Antonio de los Arcos y Plata , y á la 
cual nombró D. Carlos II su escultora de cámara. La men
cionada torre de esta ig l . encierra grandes y dulces recuer
dos para los amantes de nuestra l i teratura, pues á ella so-
bia muy á menudo Miguel Cervantes Saavodra, cuando v i 
vió en Sevilla en la humilde condición de soldado , con ob
je to de ver la cercana casa de Isabela, donde moraba la mu
jer que mas amó. El curato es de térm. y está unida ala de 
Santa Mar ina, donde reside el párroco, á quien suple en 
esta fel ig. un teniente. 

Par roqu ia de, Sta. Mar ina : sit en la calle Real y plaza 
á que da nombre. La fundaron los godos poco después de 
convertirse al cristianismo el famoso Recaredo; y según Ro
drigo Caro, fue una de las 8 ig l . mozárabes que hubo en 
aquella c . durante la dominación sarracena. La reedificó el 
rey D. Pedro el Justiciero: forma 3 estensas naves y es la 
mayor de las parr. de Sevil la: las fachadas de sus i puertas 
y lá capilla principal son de orden gótico y la '.orre arabes
ca, pero desfigurada recientemente por los remates que le 
han puesto en forma de azotea v por la extravagancia de ha
berla pintado de ocre. Poco han contribuido las artes á her
mosear esta ig l . ; sin embargo, la santa t i tular colocada en el 
altar mayor es escultura dé mérito sobresaliente de Bernar
do de G i j on , artífice que sabia dar á sus obras naturalidad 
y belleza. Las estatuas del paso de la cofradía, la Santa Mor
ta ja , son de Pedro Roldan el Viejo, y en el altar del lado del 
Evangelio hav un lienzo representando á Sta. Ana, que des
empeñado soberbiamente tanto su colorido como el dibujo. 

indica ser de alguno do los grandes pintores sevillanos. A 
pie del presbiterio se ve la lápida que cubre las cenizas del 
insigne caballero sevillano Pedro de Mejia, cronista de Car
los V, y uno de los escritores de mas erudición y doctrinas 
que florecieron en nuestro feliz siülo de Oro : la elegante 
inscripción latina de este sepulcro fue escrita por su favo
recido el no menos apreciable l iterato Benito Arias Mon
tano. A mediado del primer teicio del siglo XVI nació en la 
calle de las Beatas en esta felig , núm. 26 ant. y 23 moder
no, el inolvidable poeta Fernando de Herrera, sublime can
tor de Eliodora y de Lepante: noticia curiosa é interesante 
para la historia de nuestra l i te ra tura , la cual es debida al 
laborioso anticuario Gómez Aceves, que tantas tiene ya en 
contradas de los grandes poetas y escritores sevillanos, y de 
las cuales hacemos uso en diversas partes de este art . El cu
rato es de térm. y está unida á la de San Marcos asistida 
por un teniente: hay 2 presbíteros, sochantre, sacristán, 
organista y 2 acólitos. 

Par roqu ia de San M a r t í n : si t . en la plaza á que da 
nombre. El ant. templo fue fundado cuando la restauración 
y conquista del actual , reedificado en 1421: consta de una 
hermosa, espaciosa y bien construida nave cerrada de b ó 
veda de piedra; su estilo es gótico y la capilla mayor la 
forma el arco toral que está á un tercio de la nave. El altar 
de esta capilla aunque ant. es de buen gusto: en su primer 
cuerpo se ve una escultura de N l ra . S ra . , con la advoca
ción de la Divina Maestra: es de bastante mérito artístico, 
pero mayor lo tienen las dos grandes estatuas de San Pedro 
y San Pablo que están á su lado, ejecutadas por Montañez: 
en los intercolumnios existen dos cuadros que se dicen 
fueron los primeros que pintó y presentó al público F ran 
cisco Herrera , el Viejo. En el segundo cuerpo se venera una 
imagen pequeTia del santo t i tu la r , y á sus lados una Virgen 
de los Dolores y San Juan Evangelista, del mismo Monta
ñez , formando medio punto dos cuadros del citado Herrera 
y termina con un frontispicio en el que está colocado un 
hermoso crucifi jo también de Montañez. En los demás alta
res so encuentran algunas obras del racionero Cano; pero 
la que atrae la atención de los inteligentes es el hermoso 
lienzo de la escuela de Valdés, en el que se ve del tamaño 
natural á Jesucristo con la cruz al hombro , y en el que no 
sabemos que admirar mas , si el dibujo anatómico ó la es-
presion en la actitud y divinas facciones. En esta igl . está 
sepultado á los pies del altar de la Virgen de la Esperanza, 
el ilustrado D. Diego Ortiz de Zúñiga, que escribió los ana
les de Sevil la, sin que ningún epitafio indique las cenizas 
que en aquel se conservan. El curato es de término , pero 
hay ademas para el servicio del culto un beneficiado, un 
colector , 9 presbíteros, sochantre, sacr is tán, organista, 
crucero y dos acólitos. 

Par roqu ia de San M ique l : sit. en la plaza del Duque: 
en el sitio que ocupa tenían los árabes una mezquita de la 
cual conserva algunos vestigios en la parte esteríor , no obs-
tanlc que ganada Sevilla se la dio la advocación del Santo 
Ángel , y fué reedificada por D. Pedro el Justiciero en 1336, 
El templo es de tres naves con igual número de puertas y 
su arquitectura gótica. La cofradía de la Entrada en J e r u -
salen que hace estación el domingo de Ramos está sit. en 
esta igl. y en ella se ven tas hermosas imágenes que posee, 
obras de Montañez, entre las que sobresale el Smo. Cristo 
del Amor : la hermandad de la Soledad cuya cofradía hacia 
estación el Viernes Santo en la larde . tiene aqui á su ant . 
imagen, que no carece de mérito y últimamente se ha t ras 
lado á esta igl. la hermandad del 'Smo. Cristo de la Pasión,-
sit. antes en el ex-conv. do la Merced donde se halla el 
Museo. Se encuentran también otras esculturas de sobresa
lientes profesores, y algunas pinturas, entre ellas un Ecce-
Homo pintado encobre por el célebre Wandick En elesterior 
y fachada que mira á la mencionada p'aza del Duque, está un 
retablo de animas de sencilla y bella escultura romana, cons
truido en 1791: el dibujo y colocación de las figuras que son 
de barro cocido, acreditan al profesor sevillano D Cristó
bal Ramos. En la calle de las Palmas, perteneciente á esta 
fel ig. , nació el famoso caballero Juan Rodríguez del Padrón, 
poeta del reinado de Enrique I I I . En el año de 1647 se en
terró en este templo el cuerpo del sabio v laborioso escritor 
arqueológico Rodrigo Caro, natural de Utrera , amigo í n t i 
mo del melancólico poeta Francisco de Rioja , y uno de los 
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varones, cuya digna fama jamas se oscurecerá mientras exis
ta en nosolros el amor á las glorias literarias. El curato es 
áe lórm. , pero está servido por un ecónomo ; hay un bene
ficiado, un presbítero , sochantre, sacriotan, organanista 
y dos acólitos. 

Par roqu ia de San N ico lás : sit. en una llamada plaza 
áqne da nombre. Sobre el área que ocupa tuvieron los ro 
manos el suntuoso templo de Hércules, donde lucian obras 
de sus mas sobresalientes arquitectos y escultores; fue igl . 
cristiana en tiempo de los godos, conservando mucho de su 
ant. esplendor; peroles árabes la demolieron en odio á los 
romanos. Cuando la conquista y por disposición del Santo 
Rey , volvió á erigirse en parroquia. Kn ella se venera á 
Nt ra . Sra. con la advocación del Subterráneo; cuya imagen 
fue hallada con corona de plata en 1392 en una de las cue
vas inmediatas al templo, que se supone pertenecían al de 
Hércules. La ig l . es de cinco naves sustentadas por hermo
sas columnas de jaspe del gusto romano; nada se encuen
tra en ella respecto á las bellas artes sino una pequeña es
tatua que representa á San Cipriano, cuyo esldo es de 
Montañcz. En esta felig. v iv ió , y acaso nacerla en ella , el 
famoso escritor Mateo Alemán, autor del Picaro Guzman 
de. A l fa rache , la segunda obra de nuestra l iteratura des
pués del Qui jote: disgustado este eminente escritor del pu
nible olvido en que lo tuvieron sus contemporáneos, pasó á 
América , donde terminó sus dias en medio del abatimiento 
y la pobreza. El curato es de término; hay cinco presbite-
ros , un sochantre que hace de sacristán , un organista y dos 
acólitos. 

Par roqu ia de Omnium Sanctorum , sit. en la plaza de 
la Feria. En el mismo sitio levantaron los romanos un her
moso templo consagrado á todos los dioses, y le denomina
ron Panteón , imitando al que en Roma habia erigido Marco 
Agr ipa, según lo atestigua una lápida de que hace mención 
Caro y Espinosa. Cuando la conquista tomó la,advocación 
que conserva : fue una de las cuatro parr. que reedificó el 
rey D. Pedro en 4 356. La i g l . , donde se ven restos de las 
arquitecturas gótica y árabe, tiene tres naves regulares é 
igual número de puertas. Pocas son las producciones de las 
bellas artes que hermosean esta igl. ; pero merecen citarse 
algunos cuadros de Francisco Várela, entre los cuales resal
ta el de Jesús atado á la columna-, consérvase en ella el pen
dón verde que dio nombre al famoso molin del dia 8 de ma
yo de \ 'áH , por el cual se hicieron horrendos castigos, con
servándose basta el año de 1820 las escarpias en que fueron 
colocadas las cabezas de los gefes de aquella asonada. En 
esta fel ig. vivió siendo estudiante en teología, por los años 
de 1Gü3. el inimitable y dulce poeta Francisco de Rioja; y 
en la calle de Rancalero, casa número 10 , murió en 1827 
el eminente poeta sevillano D. Francisco de Paula López de 
Castro, quien en su elegía á Dori y en su composición al 
imperio del hombre sobre la naturaleza, ha recordado viva
mente los robustos versos de Herrera, y dado á la moder
na escuela sevillana gloria y nombradla. El culto está servi
do en esta parr. por dos curas de término, cinco presbíte
ros , un sochantre , un sacristán, un organista, un crucero 
y tres acólitos. 

Par roqu ia de San Pedro: sit. en la plaza de su nombre. 
En el mismo sitio donde está edificada tuvieron los romanos 
v a templo g e n t i l , dedicado á una de sus mayores div in ida
des. Su género de arquitectura como el de otras muchas 
igl . no está marcado, á causa de las distintas y varias reedi
ficaciones que ha tenido. La capilla mayor es del gusto gó
tico. Su retablo, aunque salpicado de algunas superfluida
des, os uno de los mas lindos de las igl. parr. Contiene seis r e 
lieves pertenecientes á la historia del santo, las cuales están 
ejecutadas con mucho acierto por el escultor sevillano Pedro 
lielgado. En otro retablo se ve un famoso lienzo del célebre 
Roelas , que representa á San Pedro Advincula. La act i tud 
del Santo Apóstol y la del Ángel que llega á l ibertarlo de 
las prisiones, tienen grande verdad , y tanto por su colo
rido como por su composición, es esta "obra una de las me
jores que trabajó su autor. Aunque muy mal retocadas se 
ven también en la nave de la Epístola algunas tablas de 
maese Pedro Campaña. En la capilla de San Juan Nepomu-
ceno hay tres lienzos que representan la Oración del Huer
t o , la Samaritana y el Paralitico de la Piscina, pintados 

. pn 1824 por D. José Gutiérrez de la Vega , que hoy , con su 

compañero D. Antonio Esqulvel, sabe sostener en la corte 
el buen nombre de la escuela sevillana, que en la actual i 
dad cuenta con los acreditados profesores D. Antonio Ca-
bral Bejarano , D. Manuel l iaron, D. José Romero y algunos 
ot ros. El dia 14 de febrero de 1S44 se bautizó en esta 
ig l . el joven D. Diego de Quijada , tan aplaudido por Lope 
de Vega en la Silva segunda del Caurel de Apolo. Es notorio 
que, en esta misma igl. también recibió las aguas del bautis
mo el inolvidable D.' Diego de Silva y Velazquez, conside-

I rado por todos los verdaderos inteligentes por el principe do 
, la pintura española; y en la capilla de la Soledad debe 
I estar sepultado el festivo poeta sevillano Raltasar del Alcá-
j za r , cuvas singulares producciones tanta fama le han gran

jeado. El curato es de término y está unido al de San Juan 
de la Palma; hay ademas un beneficiado, cuatro presbíte
ros , un menor ista, sochantre, sacr is tán, organista y dos 
acólitos. 

Par roqu ia de San Román : sit. en la pequeña plaza de 
su nombre. En el terreno que ocupa hubo otra en tiempo de 
los godos dedicada á San Miguel. En el de los moros fue 
mezquita. Ganada Sevilla se lo dio la advocación con que 
hoy la conocemos. En 1350 fue reedificada por el rey Don 
Pedro. Tiene tres naves v sus puertas del gusto gótico asi 
como la capilla mayor. Hay en esta ig l . en la capilla del 
Sagrario una pequeña estatua que representa á la Purísima 
Concepción , de Juan Martínez Montañez: del mismo autor 
se cree sea la estatua, dej Santo t i tular. En ei retablo de 
ánimas hay un lienzo formando medio pun to , pintado por 
Andrés Pérez , del cual son también el San Antonio y Santa 
Bárbara , do medio cuerpo que están á los lados; hay otros 
varios cuadros de mediano mérito. El hermoso pulpito del 
conv. de San Agustín se encuentra en esta ig l . , cuyo cura
to es de término ; hay dos presbíteros , sochantre, sacris
tán , organista y dos acólitos. 

Par roqu ia dé Sanl iago el Mayor (vulgo el Viejo). En la 
calle de su nombre donde se halla edificada esta igl . tuvieron 
los romanos un bellísimo templo consagrado á Venus. En 
los siglos de la dominación sarracena fue de los cr ist ia
nos mozárabes, y la advocación que hoy t iene, dada como 
la de todas las i g l . de Sevilla , después do la conquista. El 
templo forma tres naves de regular tamaño: la de eumedio 
está sustentada por columnas romanas. En el retablo ma
yor se ve un cuadro que representa á Santiago, del célebre 
pintor Mateo Pérez do Alesio , que por su co lor ido, sus 
formas y la grandiosidad del asunto es digno de la estima
ción de los aficionados. Sobre el presbiterio se halla la mo
desta losa con una leyenda española que cubre las cenizas 
del eminente poeta é historiógrafo Gonzalo Argote de Mol i 
na , marqués de Lanzarote y señor de la Torre de Gil de 
Olot. La m e m o r i do este ilustre sevil lano, (cuya vida fue 
como la de Garcilaso , consagrada toda á las armas y á las 
letras, será eterna mientras Sevilla no olvide á los l i i jos 
que le han dado tanta fama. En esta ig l . se conserva la capa 
pluvial que se puso Carlos V cuando se coronó de empera
dor , la cual la donó en 1523. La cura de almas está á cargo 
de su párroco, do t é rm ino ; hay cuatro presbíteros, so
chantre, sacristán , organista , crucero y dos acólitos. 

Par roqu ia de San Vicente: si t . en la calle y plaza de 
su nombre ; fundada en tiempo de los godos les sirvió de 
catedral , según algunos escritores , si bien o t ros , como el 
anticuario González de León, lo dudan. En la puerta del 
lado de la Epístola hay una lápida que refiere fue saqueada 
el año de 1420 por el bárbaro rey wandalo Gunden'co, el 
cual murió de repente al salir de sus umbrales. Durante 
la dominación sarracena fue una célebre igl . mozárabe , y 
cuando la conquista tomó la advocación que conserva. Pos
teriormente fue reedificada ; tiene tres naves y 3 puertas; 
las fachadas de estas y dé la capilla mayor son del gusto 
gótico: se conservan en ella buenas estatuas en un Descen
dimiento, obra del racionero Cano, y algunos lienzos de 
Várela y de Mírales. Tiene enterramientos y patronatos 
ilustres que bastan para ennoblecerla; son los" mas ant. los 
de los Altaros y Bravos de Lagunas. Hav dos curatos de 
té rmino , un beneficiado propio, 11 pres t i te ros , 5 meno
r i s tas , sochantre, sacristán, organista, crucero y tres 
acólitos. 

P a r r o q u i a de Sta. C r u z , ayuda de la del Sagrario. 
Fue erigida en una de las sinagogas cjue dio Alonso el Sabio 
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á los jud íos , á quicne?, nn número de mas de 1,000 mató 
el pueblo, invitado por el arcediano de Ecija D. Fernando 
Mart ínez, en el año de ^ 9 1 ; desde entonce-: continuó en 
la plaza á que dio nombre; la reedilicó en 1480 el arzo
bispo D. Pedro González de Mendoza, y se mandó cenar 
en 180(3 por la ruina que amenazaba al edificio. En aquella 
época pasaron las imágenes y funciones parroquiales á la 
igl . de los Clérigos Menores, donde permaneció hasta el 
24 de enero de '<807, en que se volvió á abrir. En 1810 
pasó de nuevo á los Menores á causa de haber mandado los 
franceses cuando dominaron la c , que fuese demolido el 
templo para dar anchura á las estrechas calles que lo rodea
ban ; pero restablecidos los conv. se le mandó por real or 
den evacuase el que ocupaba , y en electo se trasladó el día 
<4 de diciembre de 1814 á la igl. del Hospital de Venera
bles Sacerdotes, y alli permaneció hasta que suprimidos 
definitivamente los conv. regresó al del Espirito Santo ó de 
Clérigos Menores. Esta ig l . , fundada por los religiosos en 
463(), es de tres naves, de las cuales la principal sobresale 
por su al tura, la arquitectura no es de mal gusto : tiene el 
coro á la romana , detrás del tabernáculo que sirve de a l 
tar mavor. En la bóveda de la capilla del Santísimo de la 
destruida ig l .se dio sepultura en 1082 al insigne sevillano 
Bartolomé Esteban Mur i l lo , cuyas cenizas no se han ha
llado á pesar de los esfuerzos hechos por los admiradores 
de este imponderable art ista. La administración espiritual 
esta á cargo de un cura. 

Parroquia i e S t a , Mar iade ías ¿Views (vulgo la Blanca): 
sit. en la plaza de su nombre, E^tá considerada como ayu
da de parr. de la del Sagrario. Esta igl . era una famosa s i 
nagoga hasta el año de 139t , que demolida se erigió con 
la advocación que hoy t iene: posteriormente se reedificó 
y por consiguiente su construcción no es muy an l . Eorrna 
tres naves pequeñas con adornoí platerescos; los arcos 
que las dividen desransan en columnas de mármol encar
nado, y asi como la media naranja, cornisas, bovedillas 
y la tribuna quo se halla hacia los pies de la nave del cen
t r o , están sobrecargadas do labores de yeso, ingeniosa y 
prolijamente ejecutados por los hermanos Pedro y Miguel 
de Borja : sus dos puertas son del orden gótico. Aun exis
ten en esta ig l . algunos de los muchos y buenos cuadros 
que poseía ; entre ellos son dignos de atención el de la Sa
grada Cena con las figuras del tamaño natural , y se atr ibu
ye al insigne Murillo ¡ en otro se ve á Ntra. Sra. de las A n 
gustias con Jesús muerto en sus brazos, obra del sabio 
profesor Luis de Vargas, de iquien es también el que repre
senta la Impresión de las Cinco llagas. La administración 
espiritual está á cargo de un cura. 

Par roqu ia de San ¡toque: sit. en la calle Ancha del Arra
bal á que da nombre; fue erigida como ayuda ó auxil iar de 
la del Sagra: io, por los años cío 1o74 en la capilla de la Vir
gen de los Angeles, de la hermandad de los Negros. Al l i per
maneció hasta que se construye por los cabildos secular v 
ecl. el templo que fue devorado en la madrugada del 9 de 
diciembre de 1739 por un horroroso incendio^ que derri t ió 
las campanas: por esta desgraciada ocurrencia volvió el 
culto parr. á la ruferida capilla de los' Angeles, Ínterin se 
reedificaba la actual ig l . , que se estrenó el 20 de diciembre 
de n í )9 . Consta de 3 naves separadas por arcos que sostie
nen 8 hermosas columnas cilindricas de jaspe encarnado, con 
pedestales de la misma piedra : la torre aunque pequeña, es 
graciosa y termina con un gallo. En una de las puertas del 
templo hay un atrio ó porche, donde en tiempo que el Gua-
da lqu iv i r en sus avenidas inunda la ig l . y el bar r io , se co 
loca un altar por tá t i l , en el cual se celebra el Sto. Sacrificio 
de la misa para que los arriados puedan cumplir el precepto 
desde sus casas. Esta i g l . , como se ha indicado, es ayuda 
ó anejo de la del Sagrario, y el pacto espiritual está á car
go de un cura. 

Par roqu ia de San Bernardo: sit. en el barrio de su nom
bre , sobre el área que ocupó la ermita que le dio el Santo 
Rey, dedicada al santo t i tu lar en memoria de ique en su día, 
el 20 de agosto, asentó el cerco de la c. Instituida auxiliar 
del Sagrario permaneció la ermita hasta el año 1S93, en que 
la tomo el cabildo catedral por contrato celebrado con el 
prior de las ermitas, y labró un templo que se vio precisado 
a reedificar y es el que existe, estrenado e H 9 de agosto de 
1783. Corresponde á la arquitectura greco-romana "y orden 

jónico, forma 3 espaciosas naves divididas por arcos soste
nidos por pilares de ladri l los, obra ciertamente agena de la 
triste época á que pertenece. En la nave de la izq. hay a lgu
nos altares con pinturas.de mér i to , pero sobresale el del 
Juicio Final, obra de Herrera el Viejo, y fue sin duda la mas 
feaz creación de su sobresaliente pincel : en la parte supe
rior aparece Jesús en toda su gloiía y magostad, rodeado de 
los apóstoles y otros santos, y en la inferior se ve á un ángel 
blandiendo una espada de fuego, con la que separa á los r e 
probos de los bienaventurados; los resucitados se presentan 
desnudos, pero con tanta naturalidad y corrección en el d i 
bu jo , que pasma á cuantos observan con detención esta 
grandiosa obra. En la misma nave hay un tabernáculo con 4 
figuras; San Miguel , la Fé, San Agustín y Sto. Tomás, es
culturas de gran mérito de Luisa Roldan. En el colateral del 
crucero, frente al cuadro del Juicio, está el altar de la cofra
día del Sto. Cristo de la Salud y María Santísima del Refugio, 
cuyo Cruci f i jo, que algunos atribuyen á Montañez, es de 
Pedro Roldan, padre y maestro de la mencionada Luisa. 
En la sacristía se baila el famoso cuadro de Francisco Vare-
l a , la última Cena de Jesús, una do las bellas producciones 
de este autor, ejecutada en 1622. La administración espiri
tual de esta parroquia está á cargo de un cura propio da 
término, sacristán, sochantre y 2 acólitos. 

Parroquia de Sla. A n a : s i l . eslramuros en el barr io de 
Triana. Fundada en 1280 por el rey D. Alonso el Sabio, at ra
jo asi los derechos de la pr imit iva de este arrabal , que con 
la adv. de San Jorge fuo erigida en el castillo que se ha
llaba junto al puente de barcas v silio donde estuvo el t r i 
bunal de la Inquisición, convertido hoy en plaza de abasto. 
La igl . pertenece al estilo gót ico; tiene 3 graciosas naves; 
una de sus puertas pertenece al tiempo de la fundación, ha
biendo sufrido en otras partes alguna reforma en las reno
vaciones parciales que se han e|eculado: sus elevadas co
lumnas de cantería están enriquecidas con un lindo apilas-
trado romano; el retablo mayores de gusto plateresco y 
agradable ejecución: contiene 15 tablas que representan 
pasages de la santa t i tu lar , obra del acreditado flamenco 
Maese Pedro Campaña, que fue á Sevilla en 1548 para estu
diar su escuela. Hay en esta capilla 2 retablos con columnas 
corintias que tienen algunas obras de la manera de Roelas. 
Junto á la del Sagrario hay un precioso altar cercado de r e 
jas, donde se veneran las imágenes de la Purísima Concep
c ión , San Sebastian, San Blas, San Gerónimo, San Andrés 
y otros 4 apóstoles, que se atribuyen al citano Campaña, 
de quien se dice son las pinturas que se conservan en la ca
pilla de San Francisco: en el altar de Sta. Catalina los hay 
del célebre flamenco Francisco Frutet . La administración 
espiritual está á cargo de 2 curas, un beneficiado y 3 tenien
tes; hay 2 sochantres, un sacristán crucero y un organista. 
Tiene por anejo ó ayuda á la 

Par roqu ia de .Y i ra . S ra . de la O: si t . en la calle de Cas
t i l la , edificada á espensas de la piedad de los fieles, y es
trenada el 2 de febrero de 1702. Su arquitectura es preciosa; 
forma 3 naves separadas por arcos sostenidos en hermosas 
columnas de mármol encarnado. La capilla mayor es peque
ña y en ella está el retablo de la virgen t i tu lar , ant. escul
tura, vestida de telas. En esta ig l . se ven algunas buenas 
prod. del ar te , como son el cuadro de Jesús, María y José, 
de Juan Simón Gutiérrez, y el de la Aparición de Jesucristo 
á San Pedro en la oril la del mar, por Esteban Márquez, a m 
bos pintores sevil lanos. 

Parroquia de San Juan de Acre: con ju r isd . exenta del 
metropolitano y regentada por un prior que nombraba la o r 
den de San Juan de Jerusalen , y ejercía las citribucioues de 
cura provisor y juez de la ig l . y todo su d is t r i t o ; se halló 
s i l . en la calle y ermita de la Estrella en la collación ó fel ig. 
de San Lorenzo, á cuya parr. se han incorporado los vec. 
de esta jur isd. desde el año do 1837, en que fue suprimida. 
La igl. era mezquina y está arruinada. 

Convento de San Benito: monast. de la orden de Santo 
Domingo de Silos, sit. en la Calzada, camino de la Cruz del 
Campo ; fundado en M'y'.) por los mongos quo acompañaron 
á San Fernando en la conquista, sobre el área de una mez
quita que, según varios A A . , mandó el rey consagrarla en 
honor de Sto. Domingo de Silos; bien que otros aseguran 
fue conv. edificado por el rey Atanagi ldo, y que en el año 
de 715 murieron en el, con la corona del mar i i r io , 50 monges 
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y su abad. Lomas constante es qus en <513 se erigió en 
abadía, que en 1810 fue destruido por los franceses, y que 
reeJificailo en 181b quedó suprimido en 1833, pues aunque 
era uno de los esceptuados de la esolaustracion general, dejó 
de existir l i comunidad por falta "del número de religiosos. 
La igl. es moderna y de 3 naves con 2 puertas, pero nada 
encierra que puedan admirar las artes: hoy está abierta y á 
caigo de un capellán. El monast. convertido en casa de ve
cindad , sirvió de morada á monges distinguidos en lodo gé
nero de l i teratura, y á Fr. Benito de Laserna, amigo intimo 
del rclebérrimo D. Nicolás Antonio, que escribió su inme
jorable biblioteca en la celda de este sabio monge, valién-
dose para ellod.' su inmensa erudición y de su rica y selec
ta librería. En la ig l . de esle monast. se fundó la cofradía 
del Smo. d i s t o del Gran Poder, que reside en la parr. de 
S in Lorenzo. 

Convento de San líerñto: de la orden mil i tar de Calatra-
ba . sit. en la calle de la Barqueta. Se fundó en el año de 
1307. siendo maestre D. Gonzalt) Nuñez de Guzman; pero 
desde miiv ant. quedó reducido á prioralo sin residencia. 
La igl. que es bástanle pequeña, servia para celebrar el San
to Sacrilicio de la misa y para dar el hábito y armar caba
llero al que se recibía de tal en Sevil la: de los buenos eua-
dros que pnseia, solo conserva en su altar mayor, el de 
Ntra. Sia. del Cister. obra de Valdós Leal, de quien eran 
otros que han pasado al Museo. Eslingiiida esta casa en 
1^3*!, la igl. continúa á cargo de un capellán, y el conv. para 
h ib i tac iondevec. 

Convento de Santiago ds la Espada: orden mi l i tar , si t . 
en la plaza de su nombre en la collación de San Loren7,o. Lo 
fundó en 1409 el ilustre maestre D. Lorenzo Fernandez de 
Figueroa, en el área que ocupaban unas casas que repar
tieron á esta orden los invicto-» reyes San Fernando y su 
hi jo D. A'onso. La igl, que pertenecía al género gótico, fue 
renovada en 1816 y devueltas á ellas las cenizas del célebre 
Arias Montano, que cuando en 1810 fue destruido este tem
plo, se trasladaron á la capilla de la Concepción grande, de 
la catedral, y en 1838 se estrajeron de nuevo para colocar
las en la igl 'de la universidad, donde existen. Este conv. 
era rico y hermosa su i g l . , la cual servia para recibir á los 
caballeros, y en ella comulgaban v celebraban sus funciones; 
pero no está en uso desde que hace pocos años sufrió un 
incendio que destruyó parte de ella y la mayor del edi 
ficio claustral. El buen cuadro de Várela en que estaba San
tiago á caballo v representaba la batalla de Clavi jo, se e n -
cuenira en el Museo. 

Monasterio de Sta. María de las Cuevas: de mongís car
tujos; sit. cerca de la orilla der. del r. al terminar al N. el 
barría de Triana. Lo fundó en I iOO el arzob. D Gonzalo de 
Mena sobre la ermita que años antes bahía dado á los padres 
Terceros, que después les concedió la parr. de la v. de San 
Juan de Aznalfarachc. Contribuyeron a la obra varios ca-
bal'eros de Sevilla, y entre ellos el adelantado de Andalucía, 
D. Per Afán de liive'ra que labró la primit iva ig l . y la señal j 
para su enterramiento. Este suntuoso conv., que como dice 
elmencionadoGonzalezdeLeon,ocu )aba suelo que bastara á 
no pequeño pueblo, podiendo ser argas calles sus claus
t ros , anchas plazas sus patios y jardines, término espacioso 
su huerta y pobl. sus cuartos y celdas con mult i tud de ame
nísimos vergeles, y en el que las oficinas eran amplísimas, 
la familia esterna numerosa, todo grande y decoroso en 
grado superlativo; parecía mas bien un gran pueblo amura
l lado, que no el asilo de anacoretas. Dentro de los muros, 
pero fuera de clausura, había un crecido número de sirv ien
tes y operarios de distintos oficios, con los talleres necesa
rios para fabricar casi todo cuanto la comunidad necesitaba: 
la panadería y horno, cerería, carpintería y grandes alma
cenes de granos y art. de consumo, pueden darnos una idea, 
aunque l imitada, de lo que era esle monast. La portada es-
lerior de arquitectura romana, muy arreglada al orden dó
r ico, tenia una puerta que daba entrada al edificio: la igl. y 
sus portadas de estilo gótico, indicaban ya lo magestuoso del 
templo compuesto de una espaciosa nave cerrada de ro 
bustas bóvedas, y ocupada en todo su ancho por el coro: te-

(*) Estas y oirás muchas alhajas de plata cayeron en manos de 
fue tan tarde que ya estaban apoderados de la barra de Sanlúcar, en ci i j« — . 
Bruno estuvo, por sii mucho peso, casi abandonado en la playa uno 6 dos días 

nia el de los monges dos órdenes de sillas de ricas madera, 
y embutidos, primorosa obra do Pedro Duque Cornejo: el 
facistol era moderno, de escelente caoba y adornos de platas 
formando un cuerpo de arquitectura de gusto y gran valor. 
Detras se hallaba con absoluta separación , ef coro de los 
legos ó barbones; era de menos mérito, pero con buena s i 
llería alta: sobre el muro que separaba los coros, habla 4 es
tatuas de Torregiano, representado las virtudes cardinales,-
obra que se conserva en el Museo Provincial. La capilla 
mayor era digna de este templo; su arquitectura plateresca 
formaba varios cuerpos con nichos divididos por co u'mnistas, 
y en ellos brillantes relieves con pasages de la vida de Nues
tra Sra.: en el centro presidia la Virgen t i tular. En esta ca
pilla mayor se hallaban los sepulcros de D. Per Afán de R i 
vera y s'us mujeres, los cuales han casado|á la ig l . dé l a 
universidad, y de que hablamos al hacerlo del conv. dé la 
CompañÍJ. El trascoro era lo único que servia de igl . pú
b l i ca , aunque no para los criados y familia esterna, pues 
para estos tenian una muy decente canilla, servida por un 
capellán revestido de las atribuciones de cura párroco y del 
que se consideraban feligreses. La sacristía era hermosa y 
rica en alhajas y ropas, escelente y precioso su relicario: se 
conservaba en ella un altar amovible todo de plata para 
manifestar á la Divina Magestad, y tenian en él una estatua 
de San Bruno de plata, con peso de 3 arrobas , 14 libras y 2 
onzas, sin incluir la peana, báculo y mitra del mismo me
t a l : llevaba al cuello y pendiente de una cadena de 8 1/2 
onzas y 2 ton inesde oro , una reliquia del santo (*). Asi en 
la sacristía como en el templo y edificio claustral se encon
traban pinturas y estatuas de los mejores artistas: algunas 
de ellas pudieron salvarse cuando la invasión francesa, y 
ocupan hoy un lugar preferente en el Museo de la Merced. 
En aquella época sufrió mucho este monast que reedificado 
después, y suprimidos los monges, está destinado á la fa
mosa fáb. de loza que lleva su nombre. Antes de terminar el 
párrafo, no podemos menos de recomendar la reseña que de 
este rico y grandioso conv. hace el Sr. González de León en 
su noticia"arlislica é histórica de SpvíUii, i n la que presenta 
con la mayor imparcialidad el lujo de estos anacoretas, asi 
como los servicios que prestaban en tiempos calamitosos. 

Monasterio de San Gerónimo de Bueña-Vis ta: sit. sobre 
la orilla izq. del r. á 1/4 de leg. de la c , en el barrio de la 
Macarena, sobre la heredad que al efecto donó Doña Beatriz 
Alfonso. Lo fundó en 1414 Fr. Diego Martínez de Medina, 
con el gran caudal que heredó de su padre. Este conv. cuya 
traza se atribuye á Juan Herrera, es todo de piedra de sil le
r í a , magnifico asi por su bella construcción como por las 
grandes comodidades que proporcionaban sus espaciosos 
claustro-, alegres patios y hermosas celdas: entre sus be
llezas arquitectónicas se cuenta su linda escalera construida 
al a i re , y por la cual se sube á sus agradables miradores. 
La igl. es una sola nave con capillas á los lados, y la mayor 
se encuentra separada por medio de una elevada reja de 
hierro: m icha de su riqueza artística desapareció cuando la 
invasión francesa, pero se conservó en el alcázar la estatua 
de Sai; Gerónimo, construida por Torregiano, la cuales obra, 
como dice Ponz, igual en su linea á las mejores del gran 
Miguel Ángel. Restablecidos los conv . , los padres geró-
niníos volvieron al suyo, no ya con la grandeza q le d is 
frutaron en siglos anteriores, pero siempre con opulencia, 
bien que no repararon el monast. con el entusiasmo que sus 
anteriores lo fundaron Parece presentían que el año de 35 
so verían en la necesidad de abandonarlo. Asi sucedió, esta
bleciendo en él el hospicio de pobres que permaneció desde 
el 4 de setiembre de 1836 hasta diciembre de 38; poco des
pués D. Francisco Alejandro Fernel fundó en este edificio 
el Colegio Sevil lano que no pudo sostener, y por último se 
halla hoy convertido en una gran fáb. de cristales. 

Convento de San Bas i l io : colegio de monges de esta o r 
den ; sit. en la calle á que dio nombre el conv. Lo fundó en 
1593 el piadoso griego Nicolao T r i a r k i , natural de la isla de 
Chipre. En este colegio y después en el suprimido Je San 
Acacio, estuvo la famosa biblioteca que dejó el Excmo. car
denal de Molina, y hoy se encuentra en la universidad. Este 

los Iranceses, porque cuando se dispuso su traslación á Cádiz, 
yo estrecho deluvieron el barco que las conducta: el San 
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conv. se ha demolido, y su peqiieíia igl 
cando. 

Conv. de San Pablo, casa grande de la orden de Santo 
Domingo de Guzman; s i l . en la calle á que dio nombre. Se 
fundó por los años de 1218 ó 49, por el rey San Fernando, 
y su hijo D. Alonso confirmó la donación de las casas en que 
se había edificado: sufrió un incendio en 1350, que reparó 
el rey D. Pedro I, y se desplomó en 1691; pero al siguiente 
principió á labrarse el magnifico edificio que hoy existe. 
Su grandiosa igl. compuesta de tres elevadas y espacio
sas nav.-s, se resiente por sus adornos churriguerescos del 
mal gusto del siglo en que se levantó: en la bóveda del 
centro se ven algunos bien conservados frescos de Valdes. 
Antiguamente poseyó grandes cuadros de Zurbarau y de 
otros aventajados profesores de la escuela sevillana, y aun 
conserva, en diversos altares y capi l las, varias estatuas 
de singular mérito, obra de los escelentes profesores To r r i -
gliano. Herrera, Roldan vMontañez: de este últ imo son, entre 
otras, lasbeilisimas efigies de la hermandad del Dulce Nom-
dre de Jesus y Nl ra . Sra. de la Encarnación, asi como la 
de San Pablo V la cabeza y manos de San Agustín que vino 
á esta igl. de la del Populó. Ul edificio craustial era escesi-
vamenle grande : su noviciado era un conv. con todas las 
piezas necesarias para crecida comunidad; por todas partos 
respiraba grandeza este hermoso edificio que , como los 
domas de su clase, sufrió gran quebranto'en 1810; si bien 
la igl. se conservó sirviendo de parr., según digimos a! ha
blar de la Magdalena. Vueltos los frailes y espulsado el clero 
parr , se repararon parte de los daños hechos por los f ran
ceses, permaneciendo asi hasta que en 18í'2 lo ocupó el 
Gobierno, y la comunidad pasó á reunirse con la de San 
Antonio, restiluyéndose á él en 1823. Después de la esclaus-
tracion se han establecido en este espacioso edificio mu
chas de las oficinas provinciales y la mencionada parr. de 
la Magdalena. Finalmente en el atrio, llamado (Jompás, está 
la capilla que ocupó la parr. y la que habiendo sido de 
San Pedro Márt ir perteneció después á la cofradía de peni
tencia de las Siete palabras y virgen de Monserrate ya es-
tinguida. 

Conv. de Sto. Domingo de Por lace l i , orden de predi
cadores: s i l . en el barrio de San Bernardo. Se tundo en 1175 
por un almirante de Castilla, Tanto el edificio como la ig l . 
so hallan en ruina. El retablo mayor de la misma fue uno 
de los mejeres que tenían los conv. de Sevilla, tanto por 
su arquitectura, como por los bellísimos bajo-relieves y es
culturas que lo evaloraban. All i se vela la escelenle estatua 
de Sto. Domingo de rodillas, creación sublime del inmor
tal Montañez, que ocupa hoy un distinguido lugar en el 
Museo, como también varios lienzos de Zurbaran. 

Conv. de Sto. Tomás de Aqu ino . colegio de la orden 
de dominicos, sit. en la plaza á que dio nombre. Lo fundó 
en 1510 el tan aficionado á las letras D. fray Diego Deza, 
reHi;ioso de la orden y arz. de Sevilla: lo dio á los frailes 
señalando por patrono'al cabildo ecl. y obtuvo bulas pon
tificias para hacerlo universidad, cuyos grados en gramát i 
ca, artes y teología fueron tan válidos co.no los que se con
ferian en las demás universidades del reino. El edificio era 
apropósito, poro carecía de ig l . pública, si bien á la entrada 
y á la izq. est-iba la capilla de San Andrés, de la hermandad 
de los Qaméncos. La igl . conventual so hallaba en lo interior 
y era muy reducida;"pero entre las buenas pinturas que 
conservaba era una el de la Apoteosis del Santo t i tular. 
obra de Zurbaran, que Jicnamente ocupa el testero del 
primer salón del Museo Sevillano. No fue este conv. el que 
menos esperimentó el saqueo y destrucción que con sigo 
llevaban las tropas invasoras eñ 1810; sin embargo se res
tableció en 1815 y abrió de nuevo sus cátedras que con
tinuaron hasta la esclaustracion general. Hoy es una fáb. 
de fusiles el edificio creado con especialidad para estudiar 
en él la Sagrada Escritura y doctrina do los Santos doc
tores. 

Coüi!. de Regina, del orden de Sto. Dominho , sit. en la 
plaza de su nombre. Lo fundó en 1521 para monjas domi
nicas , la Sra. Doña Guiomar Manrique de Castro, mar
quesa de Ayamonte, cumpliendo la últ ima voluntad de su 
madre; pero pocos años después distribuyó las monjas en 
diversos conv. y destinó el fundado para hospedería de los 
religiosos de la misma orden que fuesen ó viniesen de las 
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se está reedif i- Indias En 1553 lo guiso hacer colegio y al efecto se lopre 

vino á su hija Dona Teresa de Zúñiga, duquesa de Bejar, 
quien cumplió su deseo y lo dotó en el mismo año. La ig l . 
forma una valiente nave y en lo ant. era su altar de sobre
saliente mérito; tanto la arquitectura como las estatuas que 
constituían su adorno eran buenas prod. del distinguido 
artista Pedro Delgado. La capilla de la Virgen del Rosario, 
propia del cuerpo de Maestranza de Caballería, tiene bás
tanle mérito y sobre todo su hermosa puerta de hierro : la 
del templóos de buen gusto y está adornada con pilastras 
corintias. Esclaustrados los frailes en 18351a igl. ha queda
do abierta y á cargo de un capellán, siendo muy concurrida 
por los vendedores de la próxima plaza de abasto: el edif icio 
sirve de almacenes y ademas se ha establecido una gran 
fáb. de sombreros. 

Conv. de Sta. Mar ía de Monte-Sion, del orden de Santo 
Domingo: sit. en la plaza de Caño-quebrado. Lo fundó en 
1559 la sevillana Doña Mensia Manuel Guzman de la casa 
de los duques-de Medina-Sidouia, dotándolo con toda su 
hacienda para 14 religiosos que asistieran constantemente 
al confesionario para lodo el que llegase á buscar el Sacra
mento de la Penitencia. La religión de Sto. Domingo lo 
aceptó en el capitulo general que celebró en Aviñon en 1561. 
El templo no se concluyó hasta el año de 1601 y es de los 
mas bellos de Sevilla: lenia en otros tiempos en su altar 
mayor, de orden corintio, escelentes pinturas de Francisco 
Castillo y otras del racionero Cano . el templo está de uso 
ácargo de un capellán y en lo que fue conv. se ha estable
cido una gran fáb. de tejidos de lana. 

U i i iv . de San Jac in to , orden de Sto. Domingo de Guz
man : sit. en el barrio de Triana y calle de la Cava. Tuvo 
principio á espaldas del hospital de San Lázaro y se trasla
dó después al punto que ocupa, en el cual existió hasta el 
año de 1587 elai . t . hospital efe la Candelaria, cuyas rentas 
pasaron al del Amor de Dios La pr imit iva ig l . de éste conv. 
se huodió en 30 de ma.\o de 1730 , y en el de 1773 se con
cluyó la actual, que es cíe 3 espaciosas y elevadas naves que 
separan arcos sostenidos con pilastras de orden corintio: en 
lo general la arquitectura es romana, si bien el interior y la 
fachada se resienten del mal gusto que reinaba en el tiempo 
en que se construyó. El altar miyor está figurado en el tes 
tero por medio de columnas pintadas en la pared, donde 
dentro de un nicho se halla la imagen cío Ntra. Sra. de la 
Candelaria, que se veneraba en la ermita del antiguo hospi
ta l . En esla igl. se conserva eñ un aliar, el estandarte ó Sii -
Pecado de la hermandad do la Virgen del Uocio, que lodos 
los años llevan los cofrades á la romería que se celebra en 
el térm. de la v. de Ayamonte. Entre los Tai ios ó ilustres 
enterramientos que hay en o-la ig l . es notable el del f u n 
dador, porque en la losa crie cubre su sepultura se hace la 
reseña hislórlca de este conv . , dice as i : 

B. O. M. S. 
Aqu i se ocu l tan las cenizas del Patrono 

de esti convento que fundó en el año 1604, 
ex t ramuros de la c iudad, en el pago que 
se dice Cantalobos, ¡y por ser muy enfer
mo se trasladó á este barr io en el de 1673 

con los huesos de dicho fundador , que 
vivió con los religiosos hasta que fal leció 

en 29 de diciembre de 1609, i/ fue sepultado 
en su iglesia bajo esta lápida con el h u m i l -

de epitafio que dejó señalado en su tes
tamento, qu:' es el s iguiente: 

Aqui está sepultado Baltasar de 
Brun de Si lveira , hi jo lej i t i ino de A n 

tonio de B r u n g de ¡¡arbola de S i l 
ve i ra , su le j i l ima muger , pat rono 
y fundador de este convento de San 

Jacinto. Ruegucná Dios por é l . 
b: i. p. a. 

Cuando la dominación francesa, fue destinada esta igl . para 
cabelleriza; restaurados los frailes volvió á consagrarse al 
culto, y hoy está de uso á cargo de un capellán. Eri el ed i f i 
cio conventual se ha establecido un bonito teatro. 

Convento de San Franc isco , casa grande de religiosos 
menores observantes, sit. en la olaza de la Constitución y á 

\ 
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espalda de la casa de ayunl. Fundado en 12Í0 por el Santo 
Rey, en el si l io que después ocupó el de Nli-a. Sra. del Car
men . con los mismos religiosos que le acompañaron en la 
conquista, y entre los que venia el venerable D. Fr . Lope 
de Ag», ob. de Marruecos. En 1268 les cedió D. Alonso el 
Sabio el palacio que ocupaba , y sobre él construyeron el 
conv. de que ligeramente vamos á tratar. Kn 1111 Felipe [ I I 
les bizo donación de abundante agua de los Caños de Car-
mona, después que D. Pedro I habia contribuido á reparar 
en 1350 parte del edificio é igl ; pero esta so desplomó en 
1650 por haberle faltado un estr ibo, y entonces se reedif i
có, esperimentando considerable mejora. A ejemplo de los 
reyes la grandeza dispensó sus influencias y caudales para 
un conv. en que se honraban con tener sus sepulcros , y á 
ejemplo de la nobleza, hasta las clases mas menesterosas 
contribuyeron con sus limosnas á engrandecer el soberbio 
palacio de los hijos del seráfico Francisco. «La grandeza y 
«hermosura de este conv., dice el ant. González de León, 
«era incomparable y singular sus adornos y pinturas , pero 
«todo pereció el año de 1810 con la invasión de los france-
«ses, los cuales después de estar alojados y haber saqueado 
»todo lo mas precioso , por casualidad ó á intento le pren-
udieron fuego el dia 1.» de noviembre, en el cual dcsapare-
»ció lodo el conv. y se allanó hasta los cimientos, quedando 
»so!o la ig l . y las paredes esteriores.» La igl. era una espa
ciosa nave y su planta una cruz latina imperfecta , y toda la 
obra, asi come tas bóvedas que la cerraban, de piedra fina: 
un sinnúmero de capillas que, las mas de el las, por sí solas 
seria una masque mediana igl , hacían mas grande y sun
tuoso este templo , cubierto por todas partes de hermosos 
retablos, escelentes estatuas y pinturas de los mejores ar
tistas. Difíci l es poder reseñar hoy la ig l . de San Francisco 
derribada en 1841, pero mas difícil aun describir el interior 
del conv., no como lo reedificaron en parte en 1813, sino como 
era antes de la entrada del ejército invasor. El Sr. Gonzá
lez de León dedica á su memoria un estenso art . , y no ha
ce, como el mismo d ice , mas que una suscinta reseña, que 
no puede ni aun llamarse bosquejo; porque ¿cómo podrá 
retenerse en la memoria al cabo de 39 años los pormenores 
de un edificio, en que casi de continuo habitaban 250 sacer
dotes . un gran número de novicios y no mucho menos de 
donados y "sirvientes? Podrá recordarse s i , que tenia seis 
patios grandes y oíros muchos pequeños ; que eran 16 los 
dormitorios sin "el noviciado; que contaban otras muy di la
tadas y cómodas habitaciones; que en su recinto brotaban 
abundante agua 24 fuentes; que la sala de profundis era in 
mensamente larga y proporcionalmeuto ancha, y en fin, 
que en su refectorio podian sentarse á comer mas de 350 
personas ; pero imposible, repetirnos, es el querer descri-
t i r las grandiosas capillas , que no solo en la ig l . , sino tam
bién enlos claustros contenían preciosidades de mucho va
lor. Aun recuerdan los sevillanos el colorido de los in im i ta 
bles frescos que se descubrían entre los escombros que res-
pelaron las llamas; pero no poseen una descripción hecha 
de aquel conv., de cuando ostentaba su magnificencia He
mos dicho que el noviciado no le incluimos en el número de 
dormitorios ni habitaciones, y no lo hicimos porque este 
departamento era, digámoslo asi, un edificio dentro del conv..-
tenia dos ó t ies pa tns , orator io, piezas de grande osten
sión y dormitorio para mas de 100 frailes. A la espalda de 
la sala de profundis se hallaba la comisaria de los santos 
lugares de Jerusalen que era otro conv.; no tan pequeño que 
no tuviese dos ó tres palios, oficinas de recaudación y con
tabi l idad, dormitorios , refectorio, cocina y otra porción de 
piezas para los encargados en este eslablecimiento de f ra i 
les , pero independiente de la comunidad. El conv. alto era 
igual al ba jo ; sobre la capilla de la Veracruz y en un gran 
salón estaba la l ibrería correspondiente á esta gran casa, 
y sobre la sala de profundis habia ol io salón que se l lama
ba plaza de A r m a s , por ser el sil io en que se ponia la 
guardia del general de la orden de San Francisco , cuando 
llegaba á este conv., en el que tenia por celda una habi ta
ción tan magnifica como requería la magostad de este vasto 
edificio , cuya estension, no se estrañará si recordamos que 
ademas de las 300 y mas personas que casi de continuo r e 
sidían en é l , era necesario tener local en que dar hospeda
je á otras tantas que se reunían en las épocas que se cele
braban los capítulos generales. Por últ imo , para indicar la 

riqueza que este conv. tenia en alhajas, nos valdremos del 
referido autor que dice : u en uno de los estantes ó guar-
»da alhajas, se custodiaban entre oíros, 10 blandones de 
«piala mejicanos, que cada uno tenia 36 libras y algunas 
«onzas mas; y un famoso y muy nombrado v i r i l , ' cuyo sol 
" tenia de long. dos tercias y dé lat. media vara. Era lodo 
«de oro sobre revestido de piedras preciosas, entre lascua-
«lesse numeraban 1,644 diamantes, 402 esmeraldas, 1,332 
«topacios , 50 perlas del tamaño de garbanzos. 30 grana-
«tes, í amatistas, 2 rubíes , 5 perillas de esmalte y el resto 
«do los rayos cubiertos de perlas menudas. ¡Qué riquezas! 
«¡ Siglos venturosos en que edificaban tantas y tan magníf i -
«cas alhajas que en medio siglo han desaparecido! ¡Sledio 
«siglo de destrucción , de oprobio y de miseria !» Nosotros, 
y con nosotros lodos los hombres sensatos , esclamariamos 
con asombro. ¡¡Siglos de preocupación y de despilfarro que 
nos han conducido al de oprobio y de miseria !1 La religión 
no ha menester tanta pompa , n i tal \u\o; ni tal opulencia 
se aviene con la humildad monástica!!! 

Convento del Valle , menores observantes de la orden de 
San Francisco : s i l . junto al muro de la c. y calle á que da 
nombre. Se fundó por una devota en 1403 para conv. de 
monjas dominicas, qut' por su estremada ponreza tuvieron 
que abandonarlo en 1507 ; entonces lo ocuparon las beatas, 
también dominicas, do Sta. Catalina de la Paciencia , que 
tampoco pudieron permanecer en é l , y aunque lo lomaron 
los frailes terceros, de que hablamos en otro lugar , desis
tieron por entonces de su empeño, y úl t imamente, en 1567 
se le cntrecó á los menores observantes que lo disfrutaron 
hasta el ano de 1810 , en cuya época lo destruyeron los 
franceses: en 1814 lo reedificaron, y el 35 quedó suprimido. 
La igl . forma una espaciosa nave, sin otros objetos a r t í s t i 
cos dignos de atención, que algunos cuadros de modernos 
autores sevillanos que rejuvenecen la ant. escuela. El conv. 
es también muy espacioso; poro se halla destinado á alma
cenes de granos , y la ig l . al cuidado de un capellán. 

Convento de San Diego , del orden de San Francisco. Lo 
labró á sus espensas el a'yunt. en 1580, á espalda del colegio 
d e S a n l ' e l m o : en este edificio permaneció la comunidad 
hasta el año de 1784, en que el dia 13 de junio se traslada
ron al de San Lu is , que habían dejado los jesuítas, con mo
tivo de su estincion , v en 1810 fueron desalojados por los 
franceses. Restablecidas las órdenes religiosas y entre ellas 
los jesuítas, á los dieguinosles tocó la suerte demendigaruna 
casa, en la calle Imperial, en laque permanecieron has'la el 30 
de marzo de 1819 , que les concedió el rey pasasen á la ig l . y 
casa del ant. y estinguido conv. de San Antonio Abad. Des
de aquí pasaron al de San Pedro Alcántara, cuando en 1820 
se reunieron algunas comunidades : mas el año de 23 vo l 
vieron á San Antonio Abad, donde recibieron la orden de 
esclaustracion. Su primitivo conv. es fáb. de curtidos de 
pieles, establecida poco después de dejarlo los f ra i les, y 
aun conserva el nombre de fah. de San D iego. 

Convento de San An ton io , de franciscanos angelinos: 
sit. en la calle Ancha de San Vicente. Se fundó en 1601 
páralos religiosos deesla orden, establecidos desde 1596 en 
una casa estramuros junto al hospital de San Lázaro, donde 
no podian permanecer, por las inundaciones del Guada lqu i 
v i r .La is , ] . es i e t r e s naves, la del centro mas elevada y ancha 
que las colaterales ; pero todas de buena arquitectura : hoy 
carece de las reliquias artísticas que poseia; pero su hermo
so y cstenso edificio claustral conserva una famosa escalera 
de finísimos jaspes, formando una cúpula con .primores p la
terescos, y que en su clase es la primera obra de las que 
se encuentran en Sevilla. Contigua á la igl está una capi
lla perteneciente á la orden tercera. En este conv. se ha 
establecido una hermosa fáb. de fundición de hierro. 

Convento de San Buenaventura , del orden de franciscos 
observantes • si t . en calle Catalanes, y único colegio que 
desde el año de 1033 tenían en España los religiosos f ran
ciscos para leer controversias de f é , p o r j o que temó el 
nombre de Propayanda fíde. Lo fundó doña Isabel de S i 
ria en 1600, en una casa de la calle de la M a r , y después 
lo trajo en 1005 al punto que ocupa , auxiliándola en los 
gastos D. Tomás Manara, padre del D. "Vicei.te , de que h a 
cemos mención al hablar del famoso hospital de la Caridad. 
E l templo forma una sola y espaciosa nave, cuya arquitec
tura pertenece al orden jón ico , y aun conserva en la media 



naranja y pechinas algunos buenos frescos de Francisco 
Herrera el Viejo : esta igl. y los claustros fueron destinados 
para el Museo í n los años de 1820 al 23 ; mas en esto ú l t i 
mo año volvieron los frailes y permanecieron hasta la defi
ni t iva esclaustracion de 1833. El edificio conv. se halla des
truido en su mayor parto , si bien hay algunas habitaciones 
destinadas á las oficinas del gobierno mil i tar. La igl. está 
abierta al cul to, de la cual cuida un capellán. 

Coni-'cnío de San Pedro A lcán ta ra , franciscos descalzos: 
sit. en la calle á que dio nombre. Se fundó por la religión 
de la prov. de San Gabr ie l , para su enfermeria , cuando en 
Í Í M sufrió Sevilla una peste desoladora ; pero no tuvo ig l . 
pública hasta el año de 166G: fue colegio de su orden, y 
en el año de 1820 le fue agregada la comunidad de San Die
go , no obstante lo reducido del edificio. La igl . forma una 
pequeña nave cargada de adornos platerescos, y no conser
va ningún objeto artístico : está abierta para el culto , y en 
lo que fue conv. se halla establecida la escuela normal , y 
una f í b . de cerveza. 

Convento de N t r a . S ra . de Consolación, de religiosos 
terceros del orden de San Francisco; sit. en la calle do los 
Terceros. Fue fundado por los frailes de esta orden en el año 
de 1G02, cuando por segunda vez llegaron á la c. Asi la igl. 
como el conv. son de bastante estension: el templo cousia 
de una grandiosa nave con adornos platerescos, y tiene va
rias y espaciosas capillas : en la orden tercera construyeron 
el coro bajo las monjas de la Encarnación, cuando en 1811 
pasaron á este conv., por haber dispuesto los franceses el 
derribo del que ocupaban, en la que es hoy plaza do abasto. 
En 1819 volvieron los frailes y permanecieron en él hasta el 
año de 1833. En el atrio ó Compás del conv. está la capilla 
de la cofradía de la Columna y Azotes, de cuyas efigies es 
hermosa la Virgen, obra de Montañez. En la ig l . y al lado 
del presbiterio se hallan en un pobre sepulcro las cenizas del 
castísimo Andrés de Medina, varón de estraordinaria v i i i u d , 
que con sus bienes y limonas que recogía, sacaba del es
tado de prostitución á muchas desgraciadas, invirtiendo mas 
de 2.000,000 rs. en tan santo objeto. En la losa que lo cu 
bre se lee: 

Aquí yace el venerable herma
no.Andrés de Medina, n a t u r a l 

de Sevi l la , religioso profeso 
de esta Sagrada re l ig ión ter
cera de penitencia de N . P. S. 
Francisco. Mur ió de edad de 1 \ 

años en el de 1G3G á 25 de octu
bre: su zelo y car idad ganó 

siete m i l a lmas p a r a Dios nues
tro Señor: sus obras y p a l a 
bras son las que señala esta 

targeta 
(Esun corazón con alas y en él esta inscripción) 

Amor y mas amor , 
Soío de Dios Nuestro Señor. 

La igl . está á cargo de un capellán, y el conv. destinado 
á cuartel de infantería. 

Convento de Sta. Justa y Rufina , de la orden de ca
puchinos: sit. estramuros frente á la puerta de Córdoba. En 
este sitio , según el sentir de diversos AA., fundó el apóstol 
Santiago la primera catedral , dándole por arz. á su discípu
lo Flavio Pió. Otros dicen que en este punto ó á sus inme
diaciones estaba el anfiteatro de las fieras á donde los r o 
manos llevaron á Sta. Justa, para que la devorarse el Icón 
que la respetó y lamió sus p ies , y que en memoria de este 
hecho labraron los godos una capilla, que permaneció du
rante la dominación sarracena : que restaurada esta capilla 
por San Fernando establecieron en ella su conv. las mon
jas de San Leandro, que lo abandonaron en 1310, y ven
dieron en 1627 á los frailes capuchinos que llegaron á Se-
vi l 'a y fundaron aquel depósito de religión y de monumen
tos de las artes. La ig l . es muy reducida, pero ninguna 
poseía mejores ni mas número de pinturas de Muri l io, en
t re las que sobresalían los célebres lienzos de Sto. Tomás 
de Villanueva y San Félix de Cantalicio que se hallan en el 
Museo provincial. En su pobre sacristía se conserva un cru
cifi jo de Montañez y otros medianos cuadrps. El edificio 
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claustral es pequeño ; sus celdas humildes y estrechas: en 
una de ellas espiró D. Juan Gaspar Pérez de Guzmaz el Bueno, 
que estando jugando á la pelota en la muralla de la puerta de 
Córdoba el día 8 de febrero de 1667 , fue atacado repentina
mente y conducido al inmediato conv., en donde fue sepul
tado y cubierto con una losa en que se lee: 

Dux comes guthmanus cog-nomen-
lo bonus iacet me l io r ínter sanc-
to rum corpora sepul tus, obi i t die 
octavo f e b r u a r r i i de m. d c l x v i i . 

E l duque conde Guzman por renombre el Bueno yace me
j o r sepultado entre cuerpos de Santos: mur ió en el d ia 8 
de febrero de 1667. 

Destruido el conv. en 1810, fue reedificado en 1813, y 
permanecieron en él los religíosps basta el año de 35: las 
pinturas fueron depositadas en la catedra l , de donde pasa
ron al Museo: la ig l . continúa á cargo de un capellán, y la 
parto de conv. hecho casa de vecindad. 

Convento de San Agust ín, casa grande de agustinos 
calzados, sit. fuera de la puerta de Carmena. Su origen lo 
trae de los frailes que acompañaron al Santo Rey en la con
quista y en la casa que este les señaló para su morada; pero 
en 1202 pasaron al indicado punto donde fundaron el conv. 
en una casa que les dio Arias Yañes Carranza. Llegó á ser 
uno de los magníficos conv. do Sevilla , tanto por su esten
sion, comodidad y hermosura, cuanto por los patronatos y 
enterrenamientos que en él se encontraban: los principales 
sepulcros se conservan hoy en la ig l . de la universidad, y 
en el Museo muchas de sus buenas pinturas, y entre ellas el 
famoso cuadro de Martín de Vos, en el que con su inimitable 
pincel nos presentó el Juicio f inal. No era menos rico el tem
plo do San Agustín, respecto á la escultura, si bien el Santo 
Cristo de su nombre carece de mérito artístico. Sin embar
go, esta efigie, que se dice hallada en un sótano ó cueva in
mediato al conv., por un hombre virtuoso, en el año de 1314, 
ha llamado siempre la atención de los fieles, y ha sido, d i 
gámoslo así, cscesivaraenle venerado, pues no solo se ha in
vocado por los cabildos ecl. y secular en todas las calamida
des públicas, sino es que solo se manifestaba en ciertos días, 
y el acto de descubrir la efigie se hacía con grande aparato 
decapa pluv ia l , incienso y otras ceremonias que con t r i 
buían á aumentar el entusiasmo del pueblo. «La comunidad 
de esta casa, dice el Sr. González León , era estimada cual 
merecían sus virtudes y el servicio que prestaban á los f ie 
les. Desde la mitad det siglo XIV hasta fines del siglo XV su
frió la corrupción de los claustrales, en que una l ibertad es
pantosa era la consigna del conv. Se remedió este mal : vol
vieron á entrar los observantes y con ellos el mas exacto 
cumplimiento de su deber...» Sin embargo, este conv. p re
senció en 22 de jul io de 1535 el horroroso asesinato de su 
provincial, Fray Juan de las Casas, cometido por los cuati o 
religiosos, priores y lectores, que fueron degradados y ahor
cados en Sevilla e l ^ 6 del mismo mes en el año siguiente. 
Después de tan desgraciado acontecimiento que continua
mente recordaba la puerta tapiada que daba frente á los 
arcos del acueducto ó caños de Carmena, los hijos de San 
Agustín fueron modelo de v i r tud , y entre ellos se contaban 
hombres científicos y profundos l i teratos. En el año de 1810 
sufrió este conv. los trastornos propios de aquella época; 
pero puede decirse que el edificio ó iglesia sanaron en 
las reformas que se hicieron al tiempo de la reedificación, á 
la cual contribuyó mucho el señor duque de Arcos, patrono 
de la capilla mayor . Suprimido en 1835 y aplicado en 37 á 
presidio correccional , la ig l . está convertida en un taller de 
espartería. 

Convento de San Acacio , colegio de religiosos agustinos 
calzados: sit. en la calle á que dio nombre; fundando junto á 
la Cruz del Campo el año de 1393 en las casas y tierras que 
le dejó por testamento Doña Leonor de Virues: allí perma
neció hasta el de 1633 que lo abandonaron los re/igiosos y 
labraron el que se halla en el indicado punto. Es'te conv. 
fue suprimido en 1810 y en él pusieron los franceses las o í i -
cinasdel crédito público, que existieron hasta el año12.Des
pués lo tomó la academia de Nobles Artes y aunque se res
tablecieron los frailes y se dieron diferentes reales órdenes 
en su favor, la academia transigió con ellos y nq salió de 
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este edificio, que es bastante pequeiío: l a ig l . que era también 
muy reducida y nada debia al buen gusto, sirve hoy de sala 
de juntas á la Academia. 

Convento de N t r a . Sra . del Pópulo, orden de agustinos 
descalzos: sit. en el arrabal de la Cestería. Al hablar de este 
conv. el ya citado anticuario González de León, dice fue fun
dado bajo la advocación de Santa Mónica en 1623, cerca de 
la puerta de Triana en la casa qu« dio á los religiosos. Pedio 
Anión déla Cerda; que al siguiente año hubo una grande 
riada que inundó entre otras una casa inmediata, eu cuyo 
portal estaba colocada una pintura de Ntra. Sra. del Pópulo, 
hasta la cual llegó el agua, que arrancando el cuadro y la 
lámpara que lo alumbraba, fue visto de todo el barrio andar 
derecho sobre las aguas tres dias, como si tuviera apoyo, y 
junto á 61 la lamparilla encendida sin echarle aceite ni apa
garla el v ien to ; que los dueños del cuadro en vista de esta 
maravilla determinaron ponerlo en un conv., y echada la 
suerte por tres veces , le tocó al recien establecido de agus
tinos descalzos, que admitieron y colocaron el cuadro en su 
altar mayor, y desde entoncesse'denominó conv. del Pópu
lo. En 1637 sé trasladó este conv. ala que hoy es cárcel pú
bl ica, por haber quedado desocupndoen 1833. La igl. era una 
de las mejores de Sevilla; formaba tres naves con buen c ru 
cero y media naranja.- el altar mayor de orden plateresco 
correspondía á la hermosura del templo, en el cual se halla
ba la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, obra de Mon-
tañez, cuya efigie se venera hoy en la parr. de San Esteban. 
Fue suprimido como todo-i en 1810; pero á petición de los 
vcc. se abrió la ig l . en 18t I ; el 15 volvieron los religiosos y 
permanecieron hasta la general esclaustracion. El edificio 
conventual fue destinado á cuartel de la milicia nacional de 
art i l lería, y después se estableció en él la cárcel,una délas 
mejores de España: desde entonces quedó sin uso la ig l . , 
totalmente derribada en 1843. 

Convento de .V i ra . S?-a. del Carmen, del orden calzado: 
sit. en la calledelos Baños-, fundado en 1338 sobre el área de 
unas casas que á petición ú orden del rey D. Pedro, donó el 
ilustre sevillano Alvaro Suarez: su magnifica igl. de 3 anchas 
y elevadas naves se concluyó en 1609 y en el altar principal 
se veneraba la efigie de la Virgen t i tu lar, hallada en 1428 en 
una cueva junto á una campana, cuando se edificaba la p r i 
mitiva igl. El conv. era uno de los mejores de la c. y como 
ellos destruido en 1810; se restableció, terminada que fue 
la guerra de la Independencia, y f u : suprimido eu 18 i3. En 
su igl. residía con sus bellas imágenes la cofradía del Des
cendimiento de la Cruz ó Quinta Angustia, que está hoy en 
el ex-conv. de San Buenaventura , y cuyas imágenes son 
de las mejores de Pedro Roldan. Hice poco se desplomó el 
templo, y se ha formado una capilla en la parte que ocupaba 
el altar mayor, la cual está á cargo de un capellán. El conv. 
se lia destinado para cuartel de infantería. 

Convento de San Alberto, de carmelitas calzados: sit, 
en la plaza y calle á que da nombre: lo fundaron los re l i 
giosos de la misma ordenen 1622, y en tiempo do los f ran 
ceses sirvió de cuartel para la mil icia cívica. La ig l . de no 
mal gusto, es una ancha y elevada nave con capillas á los 
lados; de las riquezas artísticas que poseia, solo le resta un 
San Miguel atribuido á Francisco Pacheco, varias tablas del 
mismo y las efigies de Santa Ana, Son Alberto y Santa Te
resa, esculturas de Alonso Cano, de quien es el hermoso l ien
zo que representa la callo de la Am irgora. En el que fue 
conv. se ha establecido un buen colegio de 2.» enseñanza; 
v e n i a ig l . que se halla á cargo de uu capellán, tienen 
sus altares la hermandad de la Vera-Cruz, y la de San 
Antonio de Pádaa, que estaban en la casa grande de San 
Francisco. 

Convento del Santo Anr/el, colegio de carmelitas des
calzos.- sit. en la calle del Ángel, collación de la Magdalena: 
se edificó en 1588 en la igl y casas que fueron hospital do 
Santa Cruz en Jerusalen, suprimido con otros en la reunión 
verificada aquel año. El patronato lo ejercían los señores de 
Venimegi , en participación con el regente y oidores de la 
aud. lor r . , que por cuya razón celebra sus funciones en esta 

ig l . ; la cual forma una nave de regular tamaño y otra mas 
pequeña: en sus altares solo ha quedado digno díe mención 
artíst ica, una escultura que representa á Jesús Crucificado, 
de las mejores de Montañez. Las estatuas de los arcángeles 
San Uafael y Santo Ángel de la Guarda, colocada en los p i 
lares que sostienen el arco del presbiterio, son del sevillano 
D. Blas Molner. En el atrio antes de llegar al templo hay 
una capilla de Ntra. Sra. del Carmen, donde se reúnen á p r i 
ma noche algunos devotos á rezar el santo rosario. El ed i f i 
cio colegio sirve de cuartel á los carabineros de ambas ar
mas, y en otras habitaciones independientes se halla esta
blecida la sociedad económica de Amigos del Pais. La ig l . 
está abierta al público y pertenece, como se ha indicado, á 
la parr. de la Magdalena. 

Convento de N t r a . Sra. de ios Remedios, carmelitas 
descalzos: sit. á orilla del r. en el barrio de Triana. Lo f u n 
daron los religiosos de su orden en 1632, y la ig l . se estrenó 
en 10 de octubre de 1700; es de tres naves, y el presbiterio 
se levanta sobre 4 gradas de jaspes encarnados: en el altar 
mayor, que es de mal gusto, se venera la imagen de Nuestra 
Sra. de los Remedios, que estaba por los años de 1526 en la 
ermita quedió origen á este conv. Fue cerradoen 1810; pero 
los vec. solicitaron y consiguieron se abriera la igl. en 1811; 
la comunidad vo'vió el 14 y permaneció hasta el 35. Ha 
sido demolido y solóse conserva la ig l . á cargo de un c a 
pellán. 

Convento de Sta. Teresa, de carmelitas reformados: se 
hallaba estramuros do la c. cerca do la Cruz del Campo. Era 
una casa reducida aunque con todas las comodidades, para 
los pocos frailes que lo habi taban, y la igl. pequeña y de 
una nave. En 1825 se trasladaron los frailes al barrio de los 
Humeros y capilla de Ntra. Sra. del Rosario. El edificio 
igl . y huerta se han enagenado v hoy sirven para una fáb. 

Convento de la Santís ima t r i n i d a d , orden de t r i n i ta 
rios calzados; sit. estramuros frente y no muy distante da 
la puerta del Sol. Lo fundaron en 1249 los religiosos que 
acompañaron á San Fernando en la conquista de Se > i l la, y 
á quienes donó crecidos caudales su hijo D. Alonso. Esta 
erigido sobre el área que ocuparon la curia romana, cárceles 
y palacio del Presidente. La ig l . es de construcción moderna 
con la advocación do las Santas Justa y Rufina ; forma una 
ancha y elevada nave con capillas á los lados. En medio del 
templo se ve una escalera de mármol encarnado que da e n -
trada á las profundas y oscuras cárceles en que padecieron 
su mart ir io aquellas ínclitas sevillanas que, desafiando á los 
bárbaros Diocleciano emperador de Roma, y á Diogeníano 
presidente de la Bélica,prefir ieron la palma del martirio á la 
apostasía de las verdades cristianas. Aun existe en estas 
cárceles la columna en que eran atadas para atormentarlas 
y en ella el signo de nuestra salvación, gravado profunda
mente , y según se d ice , por las virginales manos de una 
de aquellas tan humildes como ilustres alfareras (*); esta co
lumna so halla en un altar pr iv i legiado, en favor de las á n i 
mas y en él se celebran innumerables misas. El edificio 
conv. conserva, según tradición, algunas piezas de la ant . 
curia romana-, la sala de profundis y el refectorio fueron el 
pretorio ó aud. donde comparecian los reos á prestar sus de
claraciones: la estension de estas piezas y la argamasa de 
sus paredes manifiestan su antigüedad romana. Enr ique-
cian la ig l . varios lienzos de Pacheco y Zurbaran-. en la sa-
cristia se conserva un hueso de Santa Justa, quedesde t i em
po inmemorial so veneraba en la parr. de VVitillaer de la 
dióc. de Colonia en Alemania y que á instancia de Fray 
Cristóbal García regaló á este conv. aquel arz. También se 
guarda en esta sacristía un niño Jesús ron tradición de h a 
ber sido dádiva del rey San Fernando. Entre los célebres va
rones que florecieron en este claustro, sobresale el elegante 
y sólido orador sagrado Fray Diego de Avila, tan justamente 
elogiado pop Lope do Vega en el l ibro X X de su Jerusalen 
conquistada. Este conv. corrió las vicisitudes de los demás 
de Sevilla, y hoy su ig l . sirve de auxil iar á las parr. de San
ta Lucia y San Julián á que pertenece. 

Convento de N t r a . S ra . de Grac ia , orden de tr ini tarios 

{*) Generalmente se dice y cree que estas santas eran de oficio alfareras y que vivían en la calle de las Vírgenes en la Cestería, y 
otros le dan por patriad barrio de Triana; pero el anticuario D. Félix Gomalet de León dice, hablando de estas santas, que el barrio 
de Triana se creó después de la invasión sarracena, y el de la Cestería posterior á la conquista, añadiendo que las fáb. de lozas, son muy 
modernas. 
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descalios: sit. en la plaza de los Descalzos. Lo fundó en 1GI0 
la noble señora Sevillana Doña Maria de Solis, á instancia 
de los religiosos de esta orden que habian llegado á Sevilla 
en 1607 y establecidoseen el barrio de la Calzada, viviendo 
en suma pobreza. A la fundación de este conv. no precedie
ron las licencias necesarias, y á petición del clero parroquial 
y cabildo ecl. sede vacante se formó un reñido pleito hasta 
llegar el caso de consumirle el Santísimo Sacramento por 
orden del arz. D. Pedro Yaca de Castro; pero la constancia 
de losfrailes y la iníluencia de algunos personages consi-
Suieron volverlo al culto y corrió la suerte que los demás de 
la c. Asi el conv como la ig l . son pequeños, esta se com
pone de una sola nave con crucero y bóvedas fingidas, pero 
de elegante arquitectura; tuvo algunas buenas pinturas que 
desaparecieron desde la invasión francesa. El templo está 
hoy al cuidado de un capellán, y el edificio destinado por su 
comprador para vec. y fáb. de tejidos. 

Convento de N t r a . Sra. de la Merced, casa grande do 
mercenarios calzados: sit. entre las calles del A, B, G y de 
las Armasen la plaza de su nombre. Fundado por San Fer
nando, se cree fue establecido á orilla del r. y trasladado 
después al edificio de que vamos á ocuparnos. El templo fue 
concluido en Uil 2 y en su obra tuvo grao parte el general de 
la orden. Fray Alonso Monroy, natural de Sevilla, donde reci 
bió el hábito; grande y magnifico era este conv. y no menos su 
ig l . compuesta de una sola nave; la puerta principal de el la, 
en la calle del A, B, C, e» de dos cuerpos del orden compues
to ; toda de mármoles blancos con basamentos, columnas y 
cornisas adornados de follnges y llorones labrados en la mis
ma piedra con delicado cincel, y en el segundo cuerpo la es
tatua de la Virgen titular también de mármol: el interior del 
templo que se hallaba enriquecido con obras de los mejores 
artistas, y el grandioso edificio claustral sufi ieron en 1810, 
no solo ef saqueo sino también el incendio á los 4 dias de 
haber entrado las tropas francesas; pero restablecida la co
munidad trabajó para reedificarlo, y al finio estrenó con 
muchas mejoras en 23 de setiembre de 1818, y permaneció 
hasta el 1835. No-; detendríamos en la eslensa reseña que 
de este conv. hace el .ya citado D. Félix González de León, 
si para dar una idea dé su magnificencia no bastase decir, 
que ha sido destinado para establecer en él el Museo p r o 
v incia l , del que por separado hablamos en este articulo. 

Conc. de San José, orden de mercenarios Descalzos: sit. 
en la calle á que da nombro. Fundado en 1036 después de 
haber vencido, con su inimitable constancia , los religiosos 
que llegaron á Sevilla en 1601, la grande oposición que les 
hacia el deán y cabildo sede vacante; según refiere el men
cionado anticuario D. Feliz González de León. El conv. era 
bastante cómodo; la ig l . de una sola nave y de mediano gus
to : poseía antes de 1810 muy buenos lienzos de Cano, Zur-
baran y Sebastian Gómez, conocido por el mulato, discípulo 
del inmortal Mnri l lo; pero con la invasión f.ancesa perdió 
esta riqueza, y casi nada de méritoconservabacuando la ge
neral esclaustracion. La igl. está abierta á cargo de un ca
pellán, y el conv. destinado á fáb. de sombreros y casado 
vecinos. 

Coni'. de San Laureano, colegio de mercenarios calzados, 
s i t . estramuros, junto á la puerta Real, en el barrio de los 
Humero?, Lo fundaron en 1601 los frailes de la Merced sobre 
el que había establecido D. Fernando Colon para el estudio 
de matemáticas, y donde puso la famosa librería que dejó al 
cabildo ecl. En este convento estuvieron reunidos desde el 
año 1604 al 11 los religiosos de la misma orden calzados y 
descalzos; pero estos salieron para su nuevo conv. de San 
José y quedaron solo los primeros hasta el de 1810 que fue
ron suprimidos, sin volver á él por causa del destrozo que h i 
zo el fuego ocurrido en aquella época. El edificio constaba de 
2 patios claustrados, buenos dormitorios y clases para estu
d io : la ig l . , aunque pequeña, servia como ayuda de parr. á 
la de San Vicente, y en ella residía la cofradía del Santo En
t ier ro , cuyas imágenes era lo único que las bellas arles t e 
nían en este conv. Diferentes aplicaciones se le ha dado al 
destrozado edificio, y una de ellas fue la de tener por algún 
tiempo un presidio correccional. 

Conv. de N t r a . Sra. de la V i c to r i a , casa grande del de 
mínimos de San Francisco de Paula: s i l . en la calle á que da 
nombre en el barrio de Triana. Lo fundó en 1518 Fr. Pedro 
de Almodovar, provincial de la rel igión, el cual acompañado 
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de otros religiosos, pasó de Ecija á Sevilla. La capilla mayor 
la labró á su costa Francisco Ilúarle de Mendícoa,yse estre
nó el 8 de diciembre de 1524. Así el conv. como la ig l . fue
ron pasto de las llamas la noche del 2 de octubre de 1704; 
pero á los 3 años estaba reedificado. El área que ocupaba esto 
edificio era inmensa ; todo él era grande y capaz para con
tener, como sucedía á fines del siglo ú l t imo, 80 sacerdotes, 
22 coristas y un dilatado noviciado; quedando habitaciones 
para hospedar losinf ini los religiosos que concurrianen oca
siones de capítulo: había dos patios con arquería sostenida 
por hermosas columnas, otros varios de menor dimensión, y 
una escalera de jaspes encarnados con hermosa techumbre 
de artesonado: las celdas eran espaciosas y cómodas, con 
buenas vistas; la cocina, refectorio y demás oficinas inmejo
rables; poro destruido todo en tiempo de los franceses , no 
volvió á reedificarse, y los pocos frailes que se reunieron v i 
vían en unas casas inmediatas. La igl . reedificada en 1707 es 
de una sola y espaciosa nave, de mediana arquitectura; hoy 
está sin uso, y el conv. demolido. 

Convento de San Francisco de Paula , religiosos m ín i 
mos: sit. en la calle de las Palmas. Se fundó en 1589: la ig l . 
forma una ancha nave do buena conslruccion, pero no c o n 
serva objeto alguno que llame la atención de las artes. El 
edificio claustral tiene puerta á la Alameda ó sitio que llaman 
El Potro; es bastante capaz y sirve hoy de cuartel á los a r t i 
lleros de montaña del tercer deparlamento. La igl . está de 
uso á cargo de un capellán : en ella residía la hermandad de 
la Sagrada lanzada y Ntra. Sra. del Buen-fin que hace es
tación á la catedral el viernes Santo por la tarde: la efigie de 
la Virgen es obra del escultor D. Juan de Aslorga. 

Conventode San Antonio Abad: s i l . en la calle de las Ar
ma^. Lo fundó D. Alonso el Sabio para esta orden hospitala
r ia, cuyo instituto era la curación de la enfermedad llamada 
fueyo sacro. No se sabe el año de su fundación , aunque sus 
privilegios datan desde el 1306. La igl. es mucho menos ant , 
y sus enterramientos mas notables pertenecen á los años de 
1085 y 1743. En el de 1791 fue suprimida esta orden por la 
que dio el rey D. Carlos I I I , y desde entonces quedó adjudi
cada la casa á la Hacienda nacional, y la ig l . á la cofradía de 
la Santa Cruz en Jerusalon, cuya hermandad residía en ella 
desde fines del sígloXV.En marzo de 1819 lomaron posesión 
de la ig l . y conv. los frailes de San Diego, de cuya reseña 
nos ocupamos en otro lugar; pero esclaustrada esta comuni
dad en 183a, la ig l . quedó abierta, y en ella la mencionada 
cofradía y la parle de convento destinada á colegio de ins -
luccion, conocido también por el de San Diego. La igl. es pe
queña, de orden corintio, se hallaba preciosamente estofada 
y pintada al fresco con mucho gusto; pero los frailes lo t u 
vieron en cubrir las pinturas con cal de Morón: los aliares ca
recen da mérito artístico: lacapilla do la referida hermandad 
es una nave corrida con arcos á los costados; á la cabeza for
ma crucero ó capilla mayor con 4 arcos grandes que sostie
nen una bonita media naranja : en el altar principal, que es 
dearreg'adaarquilectura.está la imagen de Jesús Nazareno, 
obra antigua, pero bien ejecutada, cuva imagen y la Doloro-
sa que está al lado de la Epístola, son las que salen en proce
sión el Viernes Santo de madrugada, y es la cofradía quemas 
llama la atención por el orden, elegancia y compostura que 
guardan los nazarenos. La imagen de la Virgen tiene la ad 
vocación de la Concepción y es obra del escultor D. Cristóbal 
Ramos. Esta hermandad sostiene continuo y grandioso culto 
en su templo, y cuenta entro sus glorias haber sido la primera 
corporación que enarboíó la bandera en defensa de la Pura 
Concepción de Ntra. Sra., é hizo voto de defenderla en el año 
de 1615, invitada por su hermano mayor, cuyas cenizas c u 
bre una lápida con la siguiente inscripción. 

.di/ui yace Tomás 
Pérez que fue 40 

años hermano mayor 
de esta Santa Cofradía 

de la Santa Cruz de 
Jerusalen. Falleció 

en 20 cíe j u l i o de 1633 
enterróse 

aqu i por su devo
ción. Rueguen 
á Dios por él 
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Convento de San Juan de Dios, religión hospitalaria, sit. 

en la plaza del Salvador. En el sitio que ocupa se halla el 
hospital de las Bubas, que en 15T4 pasó á la demarcación de 
Sta. Catalina, y comprando el edificioel virtuosocapitauFer-
nando de-Vega, lo donó al hermano Pedro Pecador, discí
pulo y compañero del Santo , que desde el año 1543 estaha 
eu Sevilla ejerciendo la hospitalidad, acompañado del fami
liar del Santo Oíicio, Diego León. La fachada del edificio es 
del pésimo gusto churrigueresco, y la igl, pequeña y de tres 
naves: hubo en ella algunas obras originales de Zurbaran yde 
Arteaga; pero solo conserva las hermosas esculturas del San
to titular y arcángel San Rafael, de Juan Martínez Montañez. 
Los religiosos de este conv. ejercían por contratala hospita
lidad militar, y tenia en esta casa algunos enfermos pobres; 
después de la esclautraciontuvo diversas aplicaciones, hasta 
que definitivamente ha quedado como hospital de impedidos 
e independiente de la junta de Beneficencia, conforme á las 
cláusulas de su fundación. 

Convento de San Luis, noviciado de jesuítas: sit. en la 
calle Real. Se fundó en ItiOO para educar á los novicios de la 
Compañía, en la casa que los duques de Medinaceli habitaron 
antes de labrar la famosa casa de Pilatos, y después vendie
ron á la viuda Doña Luisa de Medina, quien la donó á \oí je 
suítas que hablan estado en la de Francisco Fernandez Pine
da, donde en 1534 los visitó San Ignacio de Loyola. liste 
conv., por su solidez , hermosura y comodidades que reúne, 
da á conocer los religiosos que dirigieron la obra. La igl. que 
se concluyó en 1732, es de figura ochavada, como casi todas 
las que pertenecían á estos padres; su arquitectura del orden 
compuesto con adornos platerescos, y en su bonita media 
naranja está embutido un santo Liynum Crucis con su au -
ténlica. Aun conserva algunas estatuas y cuadros de esce-
lentes autores, como son las de Pedro Duque Cornejo, que 
existen en la pequeña capilla que se halla en uno de los claus
tros del palio principal, y enlajbóveda se ven bellísimos fres
cos de Ü. Domingo Martínez. La fachada es grandiosa , se 
levanta sobre altas gradas; es del mismo género arquitectó
nico, con columnas salomónicas, pero demasiado cargada 
de labores, follages y adornos; tiene una sola puerta y dos 
torres que hacen bonito juego con la media naranja y linter
na del templo. El edificio claustral es, como se ha dicho, es
pacioso y con todas las piezas y comodidades necesarias. Es-
tinguidoslos jesuítas en 1 "07, quedó esta casa sin destino, 
hasta que en 1784 la ocuparon los frailes de San Diego, co
mo decimos en otro lugar, y en 1810 establecieron en ella 
los franceses una casa iVacionai, en la que recogían y man
tenían con decoro y decencia á los ancianos y pobres de las 
religiones que suprimieron: restablecidos los conventos en
traron los díeguinos para Cederla á los jesuítas en 1817, que 
permanecieron hasta el 33. Al siguiente año se quiso imitar 
á los franceses en el establecimiento de una casado amparo, 
en que se reunieran los religiosos ancianos que quisieran vi
vir en ella; pero no tuvo efecto, y hoy lo ocupa el hospicio 
provincial de hombres: la igl. está en uso ¿y á cargo de un 
capellán. 

Convento de la Compañía ó casa profesa de Jesuitas: ait. 
en la calle de la Compañía. Lo fundaron en 1557 los primeros 
padres jesuítas que, como decimos en otro lugar, llegaron á 
Sevilla en 1554 y habitaron una casa particular, desde la 
que pasaron en 1335 ala que les dio el Veinticuatro de Se
villa Fernán Ponce de León, junto á Sta. María de Gracia, en 
la cual permanecieron en forma de colegio hasta fundar este 
conv. en la de los condes del Puerto de Santa María (hoy du
ques de Medinaceli), donde permanecieron reunidos, sí bien 
el año de 1580 quedó solo como casa profesa, estendiendo 
el número de sus fundaciones. Este magnifico edificio cor
responde á la valentía y buen gusto con que estos religiosos 
labraron todas sus casas: la traza del templo la hizo nuestro 
célebre Herrera, sí bien algunos la atribuyen al no menos 
célebre jesuíta Bartolomé de Bustamante. Es de escelente 
arquitectura dórica con medias columnas en los postes del 
crucero: la planta es una cruz latina sobre una nave de 46 1/3 
varas de largo y 14 de ancho, elevándose su linterna 42 2/3 
varas, y en la que se reúne la hermosura con las mas exac
tas regW del arte. El retablo mayor, obra del acreditado 
Alonso Mallas, es compuesto de dos cuerpos: tiene un es-
traordinario mérito, y en él dejaron Pacheco, Várela y Roe
las grandes trabajos pictóricos. En el testero de los interco

lumnios, de los dos grandes arcos laterales que sostienen el 
cimborrio, hay dos altares donde Montañez, Alonso Cano y 
otros buenos artistas hicieron patente su habilidad y maes
tría. La portada principal es grandiosa, hermoseándola dos 
medias columnas dóricas y el medallón de piedra de bajo re
lieve colocado en su ático y ejecutó el Torregiano. El edificio 
claustral no cede en lo magnifico: da entrada una gran puer
ta poco mas abajo de la del templo , á un zaguán ó portal, 
con arcos sostenidos en columnas de mármol, donde se en
cuentran habitaciones para los porteros: el claustro ó patio 
principal se forma de galerías arqueadas con columnas de 
mármol blanco y en el centro una hermosa fuente: otros pa
lios, oficinas, dormitorios y repartimientos, hacían, repetí
mos, un edificio estenso y cómodo, y por último los corredo
res del primer patio, asi como el refectorio, estaban adorna
dos con hermosos lienzos de Herrera el Viejo, Pablo de Cés
pedes, Cano, Juan y Lucas Valdés. 

Tal era la casa profesa cuando Garlos III espulsó á los je
suítas; pero cuando en 1771 se trasladó á ella, la universidad 
literaria, la varió mucho para colocar las cátedras y sala rec
toral, exornando esta con mucha decencia y poniendo en ella 
los retratos de los reyes desde que fue instituida. Entonces 
se abrió la fiuerta que da salida á la calle de la Sopa , colo
cando en esta parte del edificio los estudios de ciencias, y 
entonces se estableció una buena biblioteca selecta y nu
merosa, que se ha enriquecido con las de los conventos su
primidos. 

Desde el año de 1842 ha variado también el adorno del 
templo: en el pilar del arco del presbiterio del lado del Evan
gelio se ha colocado la gran plancha de cobre que cerraba el 
sepulcro de Francisco Huane de Mendicoaenlaigl.del conv. 
de la Victoria, cuya planchj, por su dimensión y abultados 
relieves, es de lo rnas admirable en su género: en ellos se 
ven del tamaño natural los bultos del referido Iluarte y el 
de su mujer Doña Catalina Alcocer, los escudos de sus ar
mas y varios geroglííicos. En los brazos del crucero, frente á 
las pueitas que van á la calle y claustro, están los sepulcros, 
restos y cenizas del célebre Arias Montano yde D. Lorenzo 
Suarez de Figueroa, gran maestre de Santiago, que existían 
en el conv. de Santiago de la Espada: ambos son de mármol 
blanco con algunas molduras negras; los bultos de los per-
sonages están echados sobre figurados paños y almohadas, 
y con dos lápidas, una encima y otra al pié con elegantes 
inscripciones latinas. El sepulcro del gran maestre es un ce-
notafio, pues sepultado en medio de la capilla mayor de su 
conv., se perdieron sus cenizas cuando en 1816 se renovó 
la iglesia. 

Se han quitado varios retablos y colocado en su lugar 
otros de gran mérito, y los famosos sepulcros de los Per 
Afanes de Rivera , que se hallaban en el monasterio de la 
Cartuja: son sin duda, lo mas grandioso que puede inven
tarse en el trabajo de cincel en piedra mármol; se ejecuta
ron en Genova en el siglo XVI. Al lado del Evangelio está 
el de D. Euriquez, adelantado mayor de Andalucía; es de 
gusto plateresco; consta de un arco de 33 pies do elevación 
y 18 de cuerda debajo, y sobre un pedestal se ve la elegante 
urna, á cuyo pie están unos bellísimas genios en acción 
de llorar y apagar antorchas de la vida ; todo él está cu
bierto de labores tan delicadas, como oportunas ó ingenio
sas, y en el zócalo está la inscripción, que dice, acaso 
equivocadamente, que falleció D. Pedro Enriquez el 4 de 
febrero de 1492, puesto que Zúñiga asegura que otorgó 
testamento el dia7. El sepulcro de la ilustre Doña Catalina 
de Rivera , igual en hermosura, y que construyó Pace Ga-
zini, se halla colocado enfrente üel de su esposo, junto al 
cual hay otro también de mármol, aunque no.de tanto mé
rito, donde yacen las cenizas de los padres del referido 
D. Pedro Enriquez. En frente de este sepulcro está otro 
igual, en que reposan las cenizas de los Síes Per Afán de 
Rivera , y cuyo epitaficio se lee : 

Aqui yace el ilustre señor Per Afán de Rivera, 
adelanta do mayor de la Andalucía , fundador 

de la casa de Rivera, hijo de los ilustres seño
res Rui López de R'weray Doña Inés de So-

tomayor , el cual su vida gastó en servicio deDios, 
en la guerra de los moros y en servicio de sus re

yes D. Pedro y D. Enrique , su hermano, 
y D. Juan hijo de D. Enrique, y D. fin-

http://no.de


SEVILLA. 327 
r i f jue, su nieto, y D. Juan el I I , su v i z -

nielú , en tiempo del cua l mur ió de 103 años, y 
habiendo gastado mucho tiempo de su v ida en 

guerra de moros , por las cuales cosas los hombres 
se hacen inmortales , y queriéndolo sus descen
dientes segu i r , mur ieron tres hi jos suyos, Rui 
López de Hivera y Gonzalo Mar ino y el ade
lantado Diego de R i v e r a , que se l lamó M a r 

t i n Hernández. 
En medio de estos sepulcros y sobre el pavimento de la 

ig l . está una plancha de bronce de 2 1/2 varas de largo y 
2 y 1/3 de ancho, y en ella esculpida en su centro la l igu-
ra de D. Fadrique Enriquez, admirable trabajo hecho en 
Ital ia. 

A los pies del templo se han colocado dentro del muro, 
en hueco abierto y adornado con sobrepuesto de yeso , los 
bultos de D. Per Afán de Rivera, y los de sus mujerei Doña 
Maria Rodríguez Mar ino, y DoñaAldonsa de Ayala. 

De manera que en esta ig l . se han reun ido, salvándolas 
de la disipación que les amenazaba, las inestimables cen i 
zas de muchos de nuestros primeros grandes hombres ; el 
l i te ra to , el estadista, el poeta y el guerrero tiene en ella 
sabios y héroes á quienes imitar . 

La ig l . está cenada, solo sirve para los actos solemnes 
universitarios: antes de la reforma hecha en e l la , se cele
braba el Santo Sacril icio de la misa en los dias de precepto, 
y axistian muchos de los concurrentes á la inmediata plaza 
de abasto. 

Convento de San Hermenegildo, colegio do PP. jesuítas; 
si t . en la calle de las Palmas. Lo fundaron en 1580 los 
PP. de la Compañía, auxiliados por la c . , la cual posterior
mente labró el claustro pr inc ipa l , y concluyó el todo de 
tan hermoso y espacioso e Juicio, como obra dirigida por los 
jesuítas. La igl . era pequeña en su eslension , magnifica en 
su obra; en el altar mayor estaba el famoso y nombrado 
cuadro de Herrera el V ie jo , que representa á San Herme
negildo glor ioso, cercado de nubes , ángeles y santos, que 
hoy se ve en el Museo de la Merced , y en los demás reta
blos se hallaban esculturas y pinturas de los mas célebres 
artistas. Expulsados los jesuítas quedaron en esta casa los 
estudios de gramática latina y re tór ica, y en 1776, á sol i
ci tud del asistente 1). Francisco Antonio Uomezain, se con
cedió parte de este edificio y el adjunto hospicio de Indias, 
para uso del seminario de niños toribios, que tomaron po
sesión , trasladándose el 20 de octubre del mismo año , y 
en el de 1798 se erigió en la ig l . la congregación titulada 
Escuela de Cristo ; pero en 180i ocupó lodo el edificio el 
tercer regimiento de ar l i l lena , y las cátedras salieron para 
la universidad, los niños toribios para la casa de Pumarejo 
y los enterramientos que habla en los claustros se trasla
daron á la ig l . , que cerró sus comunicaciones con el cuartel, 
quedando como dueña de ella la Escuela de Cristo. Esta 
permaneció sin sufrir, en la época de la invasión francesa, 
mas perjuicio, que la pérdida de casi\todas las pinturas; 
sin embargo, también la congregación tuvo que dejar este 
templo y pasarse al de San Francisco de Paula, cuando en 
1823 estuvo el Gobierno en Sevil la, pues en esta ig l . cele
braron las sesiones las Cortes de aquella legislatura. En
tonces fue indispensable desalojar el templo, quedando 
sin uso, hasta que en 2b de diciembre de 183(i se estable
ció en él un bonito teatro de ópera , que solo duró hasta el 
próximo verano, y continúa sin uso. 

Colegio de la Pur ís ima Concepción, conocido por el 
délas Becas ó la Inquisición: sit. en la plaza de la Alameda, 
collación de San Lorenzo. Lo fundó en 1tí20 para la educa
ción de estudiantes pobres, D. Gonzalo de Ocampo, si bien 
oíroslo atribuyen á D. Pedro de Castro Vaca y Quiñones, 
en 1614. Lo cierto es , que el patronato recayó en el car
denal D. Agustín Espinóla , quien aumentó sus rentas y 
concluyó la i g l . , en la cual fue enterrado, asi como su her
mano el arz. D. Ambrosio Ignacio de Espinóla. Erigido se
minario conciliar fue puesto bajo la dirección de los jesuí
tas hasta el año de 1767, en que espulsados estos, quedó 
sin uso. Fue trasladado á él en 1785 el tr ibunal y cárcel de 
la Inquisición , que lo disfrutó hasta el 1810 por la entrada 
de los franceses, y continua en él desde el 14 al 20 , en que 
definitivamente fue estinguido este t r ibunal . El edificio era 
magnif ico, de fuerte construcción, y la ig l , se hallaba en 

el centro; no estaba del todo concluido, pero tenia 2 g ran
des patios , buenas cuadras para estudios, dormitorios , o f i 
cinas y cuartos para los directores y empleados, que ocu
paron los inquisidores , sus familiares y demás dependen
cias. Destinado á cuartel por los años del 20 al 23 , en la 
restauración del absolutismo, y el dia 13 de junio de este 
últ imo año se voló este edif ic io, cuya esplosion disminuyó 
la turba que se proponía llevar á cabo mayores horrores qüo 
los cometidos en aquel dia. Aun es un misterio la causa de 
esta catástrofe, si bien es de presumir que los amotinados 
que llegaron á este edificio, creyendo encontrar un depósito 
de armas, no trataron con la precaución debida, algunos 
barriles de pólvora que en él se custodiaban. El edificio no 
sufr iú , sin embargo, grande detr imento, y su ig l . continuó 
abierta al culto hasta el año de 1827, en qur; los jesuítas 
recogieron cuanto couleuia. Últimamente se ha vendido 
como una de las fincas aplicadas al Estado , y su dueño, 
con sentimiento de algunos artistas y al beneplácito de 
ot ros, lo ha convertido en casas de habitación. 

Colegio de San Gregorio ó de los Ingleses: sit. en la calle 
de las Armas. Lo fundaron los jesuítas en 151)2 para reco
ger en él á los jóvenes ingleses que el año anterior se hablan 
reunido en una casa de la plaza de San Lorenzo; pero la 
igl . no se Construyó hasta el año de 1594, contribuyendo 
con 14,000 ducados Doña Ana Espinosa, su hermano Pe
dro y Juan Castellanos, con la condición de tener en ella 
sepultura. Suprimidos los jesuítas se adjudicó la casa y tem
plo á la sociedad de medicina, que lomó posesión por real 
orden, en 22 de agosto de 1771. La igl. consta de tres na
ves separadas por columnas de mármo l , que sostienen los 
arcos y dan bonito aspecto al edificio , el cual carece de 
otros objetos de las artes. Se halla abierta al culto y al c u i 
dado de una congregación de mujeres t i tulada Esclavas de 
Jesús y de María en el desamparo del Calvario. 

Colegio de los Chiquitos , en la calle de su nombre, fue 
fundado para colegio de irlandeses en el año de 1619 con 
la advocación de Sdu Patricio ; los alumnos iban en comu
nidad á estudiar el latín al colegio de San Hermenegildo, 
uno y otro á cargo de los jesuítas. Suprimidos ó espulsados 
estos quedó el edificio é igl. sin uso hasta que en 1805 se 
trasladó, á él el beaterío de San Anton io , que se hallaba 
junto al conv. de esta advocación. A l mismo tiempo se es
tableció en él una casa de reclusión de mujeres, á cargo de 
las beatas. La igl . era de 3 naves pequeñas, separadas por 
arcos sostenidos con buenas columnas de mármo l , y sobre 
las naves lateral«s pisaban las tribunas y parte de hab i ta
ciones: el santo t i tular que ocupaba el altar mayor , fue 
reemplazado por San Antonio ; pero el año de 1835 fue s u 
primido este beaterío, y todo el edif ic io, inclusa la i g l , , 
sirve hoy para almacenes. 

Convento del Esp í r i tu San to , de clérigos menores: sit. 
en la calle de los Menores. Fundado este conv. en 1624, se 
trasladó al pumo que ocupa, y concluyó su ig l . en 1667: 
la fachada del edificio no presenta cosa digna de atención: 
el atrio se halla sobre una grada, y á la izq. hay una capilla 
con la advocación de N u a . Sra. de la llosa de Jericó. El 
templo es de 3 naves, y sóbrelas colaterales, que son 
estrechas , pisan las tribunas del conv.: pero su hermoso 
crucero cubierto de una elevada y airosa media naranja, 
con buena l in terna, da alegría á esta igl. , que sirve á la 
Sta. Cruz (V.), desde 1840. Ya en 1810, cuando los f r a n 
ceses derribaron el templo par r . , pasaron el servicio á este 
conv.; pero restablecidos los .frailes, se estableció la parr. 
en el hospital de los Venerables Sacerdotes, permaneciendo 
al l i hasta 5 años después de la esclauslraoion general. E l 
edificio está sirviendo de casa de vec. 

Convento de San Clemente el Real , de religiosas cis-
tercienses: sit. en la calle y barrio á que dio nombre. F u n 
dado por el Sto. Rey sobre el mismo terreno que ocupaba 
un rico alcázar de primavera, que perteneció á los reyes 
moros. El mismo San Fernando le dio la advocación en me
moria del inolvidable dia en qu j le entregaron la c . , y cum
pleaños de su primogénito L). Alonso. Ambos monarcas y 
sus sucesores, colmaron de riquezas y privilegios á este 
monast., que no solo disfrutaba de inmunidad, sino que 
la abadesa nombraba a le . , que ejercía autor idad, juzgaba 
los pleitos en el distr. de aquel pequeño barr io, que se com
ponía de varias callejuelas que dan al m u r o , calle de la 
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Barqueta , Alameda y calle de Sta. Clara. La ig l . forma una 
ancha y elegante, nave de buen gusto: el agradable altar 
mayor trazado por Juan Monlañez, lo concluyó su aventa
jado discípulo, Alonso Mart ínez: en el presbiterio y en los 
retablos colaterales se ven varios cuadros de buenos auto
res sevil lanos, y entre ellos está el retrato original del 
Santo r e y , de cuya autenticidad duda el viajero Ponz, 
pero que consta por los ant. inventarios que se conservan 
en el archivo. En lo restante del templo lucen varias bellas 
esculturas del racionero Cano y de Roldan el Viejo. En la 
capilla mayor existe el regio sepulcro, que encierra las ce
nizas de Doña Maria de Portugal, madre de Alonso X I , y 
de 2 infantes de Castilla, de corta edad , hijos suyos, y en 
el coro bajo se hallan sepultadas las infantas Doña Leonor 
y Doña líerenguela , monjas de este monast. El interior del 
edificio corresponde en lo magnifico á su fundador y p r o 
tectores: sus espaciosos y ventilados dormitorios , g ran
diosas y cómodas celdas, sus amenos jardines y todas las 
piezas'de liabilacion y recreo, indican que alli se hacia 
compatible el recogimiento de la v i r tud y el trato decoroso 
y delicado de las ilustres señoras que formaban y forman la 
comunidad. Ésta se vio obligada por los franceses á t ras la
darse en 1811 al conv. de Sta. Clara, como lo hicieron 
procesionalmenle el dia 22 de jun io ; pero apenas las tropas 
de Napoleón abandonaron la c. en 1SI2 , la abadesa, coa 
prelesto de examinar el conv. y sin esperar licencia del 
Gobierno, se posesionó de él é hizo restituirse á las reli
giosas, que lo efectuaron sin aparato alguno en la misma 
tarde del 7 de octubre de 18l"2. A este conv. han pasado 
algunas monjas de la disuelta comunidad de Sta. Isabel , y 
reúne 22 religiosas. 

Convenio de Sta C l a r a , religiosas franciscas , s i l . en 
la calle á que da nombre. Lo fundaron en 1289 la reina Dona 
María y las monjas que habia en Sevilla, procedentes de 
Guadalajara ; al efecto el rey D. Sancho el Bravo les donó 
las casas que fueron palacio" de su tio el infante D. Fadr i -
que, y aun se conserva en lahue i ta la elegante torre ara
besca," mandada levanlar por este infante en 1232, según 
lo atestiguan los versos que en ella permanecen. El conv. 
es bastante capaz y cómodo. La ig l . forma una espaciosa 

Í l linda nave de estilo gótico; toda la obra del templo y sus 
lóvedas, son de piedra marlel i l la; el altar mayor es de me

diana arquitectura con buenos medios relieves, ejecutados 
por el racionero Cano; en él está la Santa t i tu la r , escultura 
de Monlañez, como lo son el San Juan Bautista y el San 
Francisco, que se encuentran en sus altares, en el colate
ral de la Epístola: en el retablo junto al del Comulgatorio, 
hav un San Juan Evangelista del mismo Monlañez. lio el 
coro bajo y en un sepulcro de mármol con escelenles re-
l i e \es , se "conservan los restos mortales del sapientísimo 
ob .de Siles, D. Fr . Alvaro Pelaez, conocido por Pelagio 
y por su libro P lanc tu Ec les iw, religioso francisco y discí
pulo del suti l Scoto. Otros enterramientos dan á conocer el 
aprecio que en su tiempo merecía este pobie conv . , en el 
cual se encuentran hoy unas 24 religiosas. 

Convento de Santa Mar ta o Sta. Mar ia de las Dueñas, de 
religiosas cistercienses; sit. en la calle de las Dueñas en la 
collación de San Juan de la Palma. Tuvo principio su fun
dación en 1231 y concluido antes de 1292. Este monast. se 
cree fue destinado para recogerse en él señoras casadas 
mientras que sus maridos iban á la guerra.: sus reglas p r i 
mitivas prohibían á las monjas vestir lienzo y comer carne, 
abstinencia que les fue dispensada por el mal efecto que 
ocasionaba á la salud de las religiosas : estas parece se 
hallaban sujetas solo al Papa, hasta que voluntariamente 
se sometieron en 1322 al ordinario. Todos los reyes pro te-
gicron á estas monjas, pero ninguno las favoreció tanto 
como Isabel la Católica. El edificio era bastante estenso; 
poro deseando darle mas ampli tud, y no podiendo por abra
zar toda una manzana, se le dio comunicación, cruzando la 
calle de las Sardinas por medio de on arco y la del Marmo
lillo por un paso subterráneo. Estas dos agregaciones bas
tan para conocer la magnificencia y riqueza de este monast. 
La igl. con la adv. de Santa Mar ta , es de una nave regular 
formando un arco á la capilla mayor , cuyo retablo de dos 
cuerpos de columnas corintias es de buen gusto; en él se 
venera áNt ra . Sra. del Cisler, que no tiene , artíst icamen
te hablando, mas mérito que el de su antigüedad: hay va

rios otros altares y entre ellos uno de buena arquitectura, 
y en donde se hallan los dos patriarcas de la religión del 
Cister, San Benito y San Bernardo : también se encuentran 
algunas pinturas, si bien ninguna merece especial mención. 
Este monast. hadado muchas hijas modelo de v i r tud. Hoy 
tiene 23 monjas , contando con las que se le han agregado 
del conv. de ¿ta. Isabel. 

Convento de San ¿ca«dro,agustinas calzadas: sit. en la 
plaza á que da nombre. Este conv. se cree fundado por el 
Santo Rey en el que fue de frailes capuchinos , y desde 
donde pasaron las monjas en 1310 con permiso de Fernan
do IV a una casa que habían comprado en la cal le, llamada 
hoy del Conde; fundando en 1309 el actual sobre el t ene -
no de unas casas que donó á la comunidad D. Pedro 1. La 
ig l . forma una ancha y elevada nave con una puerta sin mé
r i t o ; tampoco lo tiene el altar mayor; pero es bellísimo el 
retablo de San Agustín y los de San Juan Bautista y el de 
San Juan Evangelista; estos últimos y las efigies que 
en ellos se veneran son del célebre Monlauez: también es 
digna de la atención de los aficionados la peqoeña estatoa, 
que se encuentra en la fachada de la portería. El conv. es 
capaz, y fue bastante r ico; boy se halla reducido al estado 
precario en que los demás se encuentran: á él fueron incor
poradas las religiosas que componían la comunidad de el 
Dulce Nombre de Jesús y cuenta unas 28 monjas. A este conv. 
pertenecía Sor Valentina Pinelo, virtuosa como ilustrada y 
de quien hace mención honorífica en sus obras nuestro Lope 
de Vega. 

Convento de Sta. ¡nés, de religiosas franciscas: sit. en la 
calle denominada hoy de Duna María Coronel Lo fundó en su 
propia casa el año de 1314 la nobilísima señora sevillana, 
viuda del Excmo. Sr. D. Juau de la Cerda , Doña María Fer
nandez Coronel , tan perseguida por el rey D. Pedro 1. La 
igl. peilenece á la arquitectura gótica; tiene tres hermosas 
naves y dos puertas : el célebie Juan Martínez Monta-
ñez dejó en este templo tres bien acabadas esculturas: an 
tiguamente habia en él buenas pinturas de Francisco Her
rera el Viejo y algunas tablas de la escuela de Alberto Due
ro. En el coi o b.ijo en un nicho adornado y con pueilas se 
conserva el incorruplo cuerpo de la. fundaclora y abadesa 
la mencionada Doña María , que estuvo sepultada en t ierra 
mas de dos siglos, hasta el año de lOTJ, que se colocó en 
una urna : todos los años el dia 2 de diciembre se espooe á 
la vista públ ica, y en el de 1834 se trasladó á un nuevo 
sepulcro cerrado de cristales, que es en él que existe: en-

' tunees la autoridad eclesiástica, acompañada de facultativos 
y testigos, reconocieron el cadáver, que hallaron entero y 
flexible hasta el estremo de poderlo lavar , peí fumar y va 
ríale las ropas, hasta las inleríores, como así se verifico. La 
virtuosa comunidad de esta casa continúa en ella en núm. 
de 49 religiosas. 

Convento de Sta. Mar ía la fíeal, de religiosas dominicas-, 
s i t .en la calle Ancha deSanVicenle.Fundado en 1103 sobre 
el terreno dado por el infante D. Fernando, y por una v i r tuo
sa sevillana llamada Maria la Pobie; tomó el t i tulo de Real 
por haberlo intentado dolar Doña Catalina, madre del rey 
D. Juan. Sus primeras monjas eran procedentes del conv. 
de Santo Domingo el Real de Toledo. La ig l . fue reedif ica
da en 1670, y se construyó dándola mayor estension: es 
una buena y elevada nave , pero su capilla y altar mayor 
sin mérito artístico , y fallan en ella los 8 lienzos origínales 
de Zurbaran, que en 1811 vendieron las monjas. El conv. 
es grande y de distinta forma que en lo general son los de 
Sevilla -. parece su interior un pequeño pueblo con calles, 
varias pobladas de árboles , y en ellas casas de uno ó dos 
pisos , que son las celdas de las religiosas; á estas se agre
garon algunas de la comunidad de Sta. María de Gracia, y 
se reúnen 26 monjas. 

CojiL'enlodeSta. Pau la , de religiosas gerónimas-. sit. enla 
calle de su nombre. Lo fundó en 1471 la distinguida matrona 
sevillana Doña Añade Santillan , que murió éii 1489 siendo 
priora, y cuya sepultura se baila dentro del coro : la ig l . la 
costearon Doña Isabel Enriquez, marquesa de Montemayor y 
su marido D. Juan , condestable de Portugal. Asi el conv. 
como su igl . son do lo mejor de su clase; el templo y su 
única puerta son del género gót ico; en el altar mayor se 
venera á la santa t i tular , cuya hermosa escultura es del 
racionero Cano , como el bello retablo del mart ir io de San 
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Juan Evangelista ; otras varias esculturas de Gaspar de R i -
vas , y 6 pinturas de Francisco Cubrían dan realce á este 
templo, en el cual y al lado do la Epístola se encuentran los 
sepulcros y estatuas de la referida )oiia Ana y la de íu es-
)oso D. Juan. En el mismo sepulcro yace D. León Enriquez, 
lermano de la condesa; y es de notar la corrección que 

sobre el nombre de este porsonage hace á Zúiíiga el i lustra
do anticuario González de León, pues aquel le nombra Don 
Juan , y este copia el epitafio que dice asi • 

Aqn i están los huesos del generoso caballero Don León Et i -
r iquez , trasladado p'jr l a muy magni f ica y generosa 

Señora Doña Isabel Enr iquez, 
Marquesa de Montemayor , su hermana edif icadora de 

esta Iglesia. Desciendo de las reales casas de Cas-
t i l i a y Por tuga l . Mur ió enemigo de su Rey. 

La sacristia es correspondiente á la i g l . , y poseía ricas 
alhajas. El conv. repetimos es magnif ico; tiene todas las 
comodidades precisas, y cuanto puede pedirse, respecto 
ala arquitectura, á una casa destinada á clausura : en ella 
se han reunido algunas religiosas del conv. suprimido de 
Santa Isabel, y cuenta 24 monjas. 

Convento de la Concepción, de religiosas franciscas: sít. en 
la calle de la Concepción de áan Juan de la Palma. Lo fun
dó la señora Doña Leonor de Rivera en el año de 1473 en 
un ant. emparedamieulo en que se hallaba esta señora, 
quien doló al conv. con todos sus bienes. La igl . destroza
da por un terremoto acaecido en 4 de agosto de 1840 , y 
reedificada en estos últimos años , forma una espaciosa na 
ve : en el altar mayor se ven bajos relieves que representan 
la vida de la Virgen : también los hay de mucho mérito en 
el retablo de San Juan Juan Bautista', y arrogantes pintu
ras en el Je San Juan Evangelista; pero lo que mas sobre
sale en este templo es una bellísima estatua de mármol 
b lanco, que representa la Purísima Concepción, trabajada 
por Alonso Cano, cuyo artífice la regaló por no haberse 
concertado en el precio con la persona que 'se la mandó 
ejecutar. A este conv.' de medianas comodidades fueron 
agregadas las religiosas del suprimido de las Vírgenes. Hoy 
tiene 28 monjas. 

Convento de MadredeDios, religiosas dominicas: sit. en 
la calle de su nombre. Lo fundó en 1486 la ilustre Doña 
Isabel Ruiz de Esquivel, en el hospital de San Cristóbal, en 
la calle de la Pajería, y en cuyo punto visitaba con frecuen
cia á las religiosas la reina Doña Isabel, quien en 1486 les 
donó unas casas confiscadasá judaizantes, y sobre las que 
labraron este conv , , rico por las crecidas rentas que le de
jó su fundadora. La i g l . , de una sola nave y una puerta, ca
rece de mérito arquitectónico, pero conserva en el altar ma
yor escelenles esculluras de Gerónimo Dernandez , y en los 
colaterales otras de Pedro Delgado y Montañez; las' poseía 
de l lo ldan, y no carece de buenas pinturas de Valdés v 
de Vargas. El edificio claustral es bastante grande : las 
celdas se hallaban enriquecidas ; pero boy solo les que
da el aseo de las que habitan en e l la , cuyo núm. es el de 
30, inclusas las agregadas de otros conv. de la misma orden 
que se han suprimido, 

Conoento de Sta . Mar ía de Jesús , religiosas franciscas 
recoletas: sit. en la calle de las Águilas. Debe su fundación 
en 1520 á la munificencia de los nobilísimos primeros con
des de Gelves, padres de la bella Eliodora, áquien tan dies
tramente cantó en sus versos el divino Eernando Herreía. 
En 1 o de agosto de 1763 lo incendió un rayo , y fue preciso 
sacar el Sacramento, y las monjas pasaron á San Leandro, y 
desde allí á Santa Inés, donde permanecieroQ un año que 
tardó en reedificarse. La ig l . es de una nave y su portada 
de estilo jónico; tiene en el 2.° cuerpo una efigie de piedra, 
que representa á Ntra. S ra . , la cual es obra de mérito, eje
cutada por Torregiano. El conv. reúne las escasas comodídfa-
des que pueden disfrutar unas monjas, á quienes sus reglas 
les prohibe el verse entre s i : á esta comunidad se agrega
ron algunas de la de las Víreenes , y hoy cuenta 14 re l i 
giosas. 

Conoento de N t r a . S ra . del Socorro , de religiosas con-
cepcionislas franciscanas: sít. ea la calle de su nombre de
nominada hoy de Bustos Tabera. Lo fundó en 1522 la v i r 
tuosa sevillana Doña Juana de Avala en una casa de su pro-
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piedad; la acompañaron en un principio algunas monjas 
paricnlas suyas que al bfeclo salieron de los conv. dé las 
Dueñas y do"Sta. Paula. Este monast. es bastante capaz; 
se entra'en él por un hermoso patio arbolado y cubierto de 
flores: la ig l . de una sola na\e con dos puertas, no tiene 
cosa que pueda llamar la atención del artista, sino el altar 
mayor formado de dos cuerpos y orden cor int io, obra de 
Montañez, de quien son también los bajos relieves queso ven 
en otro altar y representan el bautismo de Cristo y algunos 
pasages de la vida de San Juan. Los bienes secuestrados á 
este conv. se le han devuelto á consecuencia de lascláusulas 
de su fundación. Hay 7 monjas. 

Convento del Esp í r i tu Santo, de religiosas agustinas, 
sit. en la calle á que dio nombre. Lo fundó la virtuosa sevi
llana Doña María de Agu lar, que con este objeto pasó á Ro
ma y tono el hábito en 1338: el edificio claustrales peque
ño. La i g l . , mas moderna, pues se estrenó en 1791 , furma 
una ancha nave con solo una puerta: los altares carecen de 
mér i to : el que lo tenia era el mayor, dondese encontraban 
íinturas de Francisco Pacheco; lo vendieron á la parr. de 
a v. de Brenes para colocar el que hoy existe. Agregado á 

este conv. y al cuidado de las religiosas e4á el colegio de 
niñas con igual advocación , fundado y dotado en 17 i 4 por 
el arz. D. Xlanuel de Arias, para educarlas y que pudieran 
abrazur el estado religioso. Este edificio tiene cumunicaciou 
con el conv. , pero puede decirse independiente, pues en él 
se encuentran pal ius, dormitor ios, ciases de estudio y la
bores, las colegialas deben ser pobres de la ciase noble, 
de edad de 6 años cumdo menos, y lermanecen hasta la 
de 16: su número na puede esceder do 12: el do las r e l i 
giosas existentes es de 23. 

Convento de N t r a . Sra . de la Asunc ión , de religiosas 
mercenarias calzadas: sit. en la calle de las Armas Lo fun
daron en 1308 tres señoras seviliíinas. Doña María Zapata, 
Doña Beatriz de las Roelas y Doña Francisca Mai t e l ; la parte 
claustral es bastante espaciosa con piezas cómodas, buenos 
palios y demás oficinas: la ig l , es de una sola nave sin ele
gante portada pero de buenos muios; los altares carecen 
de mérito art íst ico: hay en el de Ntra. Sra. de la Merced 
un San Pedí o y un San Pablo pequeños, pero son dos alhajas 
de escultura que se ati ibuyen á Torregiano: también posee 
esle conv. un í pequeña estatua que representa un Niño 
Dios, de la manera de Luca Roldan. A esta comunidad fue 
agregada la de la Paz y hoy reúnen 13 monja.;. 
1 Convento de Sta. Teresa, de religiosas' carmelitas des

calzas: sit. en la calle á que dio nombre. Tuvo origen este 
conv. del que fundó la misma Sta. Teresa en unas casas de 
la calle de las Armas, en 1573, y se trasladó (.'176 á laPagcria 
donde permaneció hasta el I38'2 que fundaron el actual los 
virtuosos sevillanos ü . Enrique Freiré y Doña Leonor de 
Várela. El edificio tiene las escasas comodidades que su.-: r e 
glas permiten á estas religiosas. La igl . de una nave con 21 
juertas es pequeña, pero bonita y asi el aliar mayor como 
os cinco restantes son de mal guste , tiene sin emLiaigo en 

el principal una buena estatua de la Concepción , obra del 
célebre Montañez. La comunidad está reducida á unas 10 
monjas. 

Convento de la Encarnación , de religiosas agustinas: 
sít. en la plaza del Palacio arzobispal. Fundado en 1501 en 
la plaza ó que dio nombre con bienes y por disposición tes
tamentaría de Juan de la Barrera , fueron trasladadas las 
monjas en 10 de junio de 1810 al conv. délos PP. terceros 
por disposición de los franceses que derribaron su conv. 
para formar la grande plaza que después se destinó para 
abasto y de la que habla en olro lugar. Restablecidos los 
frailes espulsaron á las monjas, á quienes el cabildo ecl, les 
cedió el uso de la ig l . del hospital de Sla. Marta y en la que 
conservan los restos del insigne é ¡lustre sevillano y sacer
dote ejemplar, el padre Fernando de Mata. Su antiguo conv. 
é ig l . era un hermoso edif ic io; pero el templo que hov t iene; 
si bien de estilo gótico y mucha robustez, es pequeño y de 
una sola nave muy baja, con algunos altares de mediano 
mér i to : en el principul se ve aun la estatua de Sla. Marta 
que aunque pequeña es obra de Pedro Cornejo A esle conv. 
se han agregado algunas monjas del do la Paz y se reúnen 
hasta 18 religiosas. 

Convento de Sta. Ana, de religiosas carmelitas calzadas: 
sit .en la calle de sunombre en la t'elig, de San Lorenzo. Tuvo 
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f i r inc ip ioenlav.de Paterna del Campo de donde sus monjas 
legaron á Sevilla e n 1 5 9 t y permanecieron en la calle del Ro

sario, hasta el .iño de lüOtí que so trasladaron á la casa que 
ocupan. Asi el conv. como la igi no oslan concluidos: el 
templo forma una gran nave y en ella solo merece citarse 
el gran lienzo de escuela flamenca que está en el altar co
lateral del lado de la Epístola, el cual representa el mart ir io 
de las Once mil vírgenes. A esta comunidad se agregó la de 
N l ra . Sra. de Belén y reúnen unas 29 religiosas. 

Convento de N t r a . Sra. de Consolación; religiosas mí 
nimas ó de San Francisco de Paula: sit. en la calle de las 
Dueñas: fundado en 1593. Laspi imi t ivas monjas procedían 
de la v. de Fuentes de León , las cuales llegaron al barrio 
de Triana, de donde pasaron á este reducido conv., si bien 
con puertas a la indicada calle y á la de las Sierpes. La igl . 
también pequeña y de una nave, cargada de adornos plateres
cos , solo tiene dos medianas estatuas debidas á los cinceles 
del Torrigliano, A esta comunidad se incorporó la de la mis
ma orden, que con la advocación de Ntra. Sra. de la Salud, 
existia en Triana : reúnen 14 religiosas. 

Convento de Sta. Mar ía de los Heyes, de religiosas do
minicas descalzas: sit. en la calle de Santiago frente á la 
parr. de este nombre. Lo fundo la venerable madre Sor 
Francisca Dorotea de Vi liada en 1611, en la misma calle 
frente al hospital de las Bubas donde permanecieron hasta 
que en 1637 se trasladó al punto que ocupa, en el cual es
tuvieron las cárceles de la inquisición desde el 1G30 al 36. 
El conv. es de buena construcción, capaz y cómodo: la ig l . 
se concluyó en 1852; es de mediana lab. con una nave y 
dos puertas: sus altares de poco gusto no poseen boy r i 
queza artística. Entre las dos rejas del coro se bailan depo
sitadas las cenizas de la fundadora que murió santamente 
el dia 13 de marzo de 1623. También se dio sepultura en 
esta ig l . el 6 de enero de 164-2 al cadáver del doctor Juan 
de Salinas, celebrado poeta y humanista sevillano, cuyas 
festivas composiciones se hallan insertas en el romancero 
general , y aun existen algunos manuscritos que no debieran 
permanecer inéditos. A esta comunidad se han agregado 
varias religiosas del suprimido conv. de Sta. Maiid de Gracia, 
y hoy contará unas 25 monjas. 

Convento de San José, religiosas mercenarias descalzas. 
Está sit. en la plaza de San Bartolomé, hoy de las Merce
narias. Fundado en 1623; es pequeño asi como la ig l . que 
solo consta de una nave con un gracioso artesouado: con
serva un bozelo de Lucas Valdés, que representa el entierro 
de Jesucristo. Este conv. que cuenta unas 15 religiosas es 
bastante pobre, pero sostenido con decencia. 

Convento de Sta . Rosal ía, religiosas del orden de Capu
chinos: sit. en la calle de las Capuchinas. Fundado en 1701 
á espensas del arz. de Sevilla D. Jaime de Palafox y de 
su hermana Sor Josefa Manuela, que al efecto vino d e P a -
lermo, acompañada de 4 religiosas. El templo y gran parte 
del edificio claustral sufrió un gran incendio en 1761 : las 
monjas fueron trasladadas al de San Clemente y desde allí 
á la casa de los señores duques de Alcalá de Alameda, don
de permanecieron hasta el año de 1763 que, reedificado por 
el señur cardenal D. Francisco de Solis arz. de la dióc. vo l 
vieron a lconv. ,e lcual tiene las escasas comodidades que las 
reglas prefijan á estas pobres religiosas: su igl . es preciosa 
de una nave con pilastras de orden corintio; en ella está se
pultado el corazón del Sr. Solis, quien murió en Roma y t e 
nia dispuesto se tragóse su corazón á este templo: en él 
hay un grande y decente panteón para las religiosas. En 
la portería tiene otra especie de conv. en que habitaban cinco 
donados, que eran los que recolectaban la limosna y proveían 
á estas reagiosas, de fas cuales existen 20. 

Convento de Sta. Isabe l , de religiosas sanjuanistas: si t . 
en la plaza de su nombre. Fundado en 1490 por la sevillana 
Doña Isabel de León Farfan, en casas que de su propiedad 
le cedió el gran maestre D. Fr. Pedro Abufera, quien le con
cedió todas las gracias y privilegios de su orden y la puso 
bajo la obediencia del prior de Castilla. La igl. no se abrió 
ni bendi)o hasta el 93 : es hermosa y acaso la mayor de t o 
das las de los conv. de la c . : constado una elevada nave 
con dos puertas: la fachada que mira al S. es de dos cuer
pos, con columnas corintias y muy arreglada al buen gu^to: 
la adornaban buenas estatuas que hoy se encuentran mu t i 
ladas , pero aun conserva un bajo relieve en el segundo, que 

representa la V is i tac ión . El altar mayor es bastante senci
l lo ; en el primer cuerpo se halla el Bautista, estatua de 
Montañez que , como todas las suyas, es escelente, y en el 
segundo un cuadro de la Purísima Concepción, de la escue
la de Mur i l lo : hay otros cuadros de Roelas y tuvo el famoso 
del Juicio Final , que hizo francisco Pacheco, el cual estaba 
enriquecido con una arrogante inscripción latina del céle
bre maestro Francisco Medina En el espacioso conv. se han 
establecido el hospicio de mujeres, desue que disuella la co
munidad pasaron unas icligiosas al de las Dueñas, otras 
al de Sta. Paula y algunas al de San Clemcnle; pero la 
igl . continua en uso a cargo de un capellán. 

Convento de A i r a . Sra . de l ie len, de religiosas carmel i 
tas calzadas: s i l . ea la plaza de su nombre. Se fundó, como 
emparedamiento, en 1513 y con la advocación de la Encar
nación, por Doña Inés de San Miguel, de la familia de los 
Farfanes de los godos y permaneció en la collación de San 
Uoman hasta el año de 1585 que con los bienes que dejó d i 
cha señura se estableció este conv. en una ant. ermita que 
conservaba la hermandad de Bai queros, con la advocación 
de Ntra. Sra. de Belén, que adoptaron las monjas desde 
aquella época. Ampliada la e rm i ta , la ig l . se construyó de 
una buena nave, y al edificio claustral se le dieron las'pocas 
comodidades que sus reglas permiten á estas religiosas. Las 
bellas artes no tuvieron entrada en este pobre conv. que 
hoy está destinado á casa de vecinos; si bien la igl. se halla 
abierta y en ella reside la colradia sacramental de la Cena. 
Las religiosas pasaron al conv. de Sta. Ana de la misma 
orden. 

Convento del Dulce Nombre de Jesús, religiosas agust i -
ñas: sit. en la calle de lo= Baños. Se fundó en 1551 en el s i 
tio que desde el tiempo de los árabes conserva el nombre 
de Baños de la Reina Mora , si bien su creación fue debida 
en 1540 á unas devotas reñoras que establecieron un reco
gimiento para remedio de mujeres perdidas, por lo cual se 
le conoce también por Recogidas del Nombre de Jesús. El 
conv. es bastante pequeño aunque con algunas comodida
des: la ig l . forma 3 naves, pero lambien es muy reducida y 
sin objeto alguno de las bellas arles.'Las religiosas que com-
ponian la comunidad pasaron al conv. de San Leandro: la 
igl. está de uso, y el edificio destinado á casa de vecinos. 

C o n v e n t o d e N t r a S r a . d e la Paz , religiosas agustinas 
calzadas: sit. en la calle Real, o dé la Paz. Fundado en 
1571 á espensas del racionero Andrés de Segura, y al efecto 
salió del de las Dueñas Doña Maria de Sotomayor,que vino 
á ser su primera abadesa. El conv. no carecía de comodida
des ; su ig l . es bonita aunque pequeña, y su planta es una 
cruz perfecta; los altares modernos, y no mal concluidos; 
algunos conseí van imágenes de mediano mérito ar t is l ico. 
El edificio claustral se halla en estado ruinoso y sirviendo 
de casa de vecinos desde que las monjas- fueron destinadas 
á las comunidades de la Asunción y Encarnación: la i g l . 
está en uso y á cargo de un capellán. 

Convento de Sta . Ma r i a de (Jra'cia, de religiosas domini
cas: sit. en la callo á que dio nombre. Lo fundó en casas de 
su propiedad en 1525 Don Juan Fernandez: todo el edificio 
era magnífico, buenos sus patios, de los que tenia uno claus
trado con arcos v hermosas columnas de mármol, formando 
el centro un j a r d i n , las celdas decentes y cómodas: la ig l . 
de una ancha y larga nave con buena capilla mayor que la 
separaba un arco toral y baranda de h ier ro; pero este conv. 
rico en su principio, fue viniendo á decadencia, hasta que 
en 1837 pasaron sus religiosas á otros conv. de la misma ur
den. La parte claustral se ha destinado á vecinos, y en la 
igl . se estableció el teatro que denominaron de la Campá
i s .V.). 

Conuenío cí« Pasío», de religiosas dominicas: sit. en la 
calle de las Sierpes. Se fundó en 1585 á espensas de un rico 
mercader, llamado Gabriel Lu is , para 13 doncellas pobres: 
se estableció en el que habían dejado las monjas de Belén 
en el térra, parr. de San G i l ; pero á poco se trasladaron á 
la calle indicada. Su ig l . es de 3 naves separadas poi arcos, 
sobre hermosas columnas de mármol pareadas: la nave del 
centre es mas elevada y en la capilla mayor se veía un be 
llo retablo de dos cuerpos de medias columnas corintias. En 
el segundo cuerpo se hallaba colocado un alto relieve de fi
guras casi del tamaño natural representando el acto de dar 
la Virgen el rosario á Slo. Domingo de Guzman: esta meda-
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\\a está bien dibujada y perfectamente concluida; en los 
intercolumnios y en 4- lienzos de Pacheco se represonlan pa
sos do la Pasión de N l ro . Sr. Jesucristo: en los testeros do 
las naves colaterales hay retablos de igual mérito El conv. 
era estenso, aunque adolecía de no haber sido levantado de 
nueva plnnta, pues el aumento dado con la agregación de 
casas constituía sus habitaciones de piso desigual. Hoy está 
destinado á ca-as do vecinos, y en él se estableció pu'r p r i 
mera vez la l i tografía, debida en Sevilla á los esluerzos de 
D. Vicente Mamerto Casajus. Las monjas pasaron en 1837 
al conv. de Sta. María la Real , y en la parte que da frente 
á las callejuelas de Pasión se construyó en 184ü el Anl i tea-
tro (V.). 

Convento de Sta. Justa y Sta. Ru f i na , conocido por el 
de las Vírgenes, monjas franciscas: s i l . en la calle de las 
Vírgenes enMa collación de San Nicolás. Fundó este conv. 
por los años de 1887 al 88 , el sevillano D. Alonso Fajardo, 
ob. de Esqui ladle, siendo las primeras monjas que lo habi 
taron unas que salieron del de la Concepcicn que se halla 
junto á San Juan de la Palma. Esto conv. aunque reducido 
tenia todos los departamentos necesarios, y en su pequeña 
ig l . había aotiguamenta algunas buenas esculturas : hoy es
tá convertida en un obrador de carpintería, v el conv. en 
casa de vecinos. Las religiosas fueron agregadas á las co
munidades de Sta. María" de Jesús y á la ya citada de la 
Concepción junto á San Juan de la Palma. 

Convenio de la Concepción, religiosas franciscas: si t . 
en la calle de la Concepción junto á S;m Miguel. Lo lundó 
en calle Lizos en I ' t ' i>, la sevillana Dona Elvira de Vargas y 
Herrera, y en lo.'il se trasladó al punto que hemos indica
d o ! tenia buenos dormitorios-, hermoso y espacioso patio y 
otras piezas , si bien últimamente tenia mucha parte ru ino
sa. La igl. era mediana, y en ella solo era notable un esce-
lente a l ta r , en que se veneraba á San Juan Baut ista, obra 
del inmortal Montañez ; el retablo correspondía á esta bella 
escultura. En 1837 se reunió esta comunidad con la do San
ta María del Socorro. En la ig l . y conv. se han establecido 
el parador de las dil igencias, una fáb. de tejidos de estam
bre y otros talleres. 

Convento de N t r a . Sra . de la Salud , religiosas mínimas 
de San Francisco de Paula: sit. en la calle de Cava en el 
barrio do Tríana. Fundado en 1563 en unas casas que toma
ron los superiores de la orden para recoger las monjas dti 
Fuentes de León, cuyo conv. se les había arruinado; quedó 
sin uso cuando se establecieron en la calle de las Dueñas; 
pero de aqui volvieron 10 de aquellas con una lega y la su-
periora Doña María Megia en 1602, y puede decirse fundó 
de nuevo este pobre conv. , si bien con patío claustrado, 
dormitorios y demos piezas necesarias. La igl . era también 
muy pequeña, sin otro mérito que el de hallarse sepultado 
en ella el sacerdote Juan Rodríguez de Sta. Mar ina, natural 
y vecino de Tríana, que murió ¿n 1601 y cuya vida ejemplar 
la dedicó en beneficio de estas religiosas. "Suprimida esta 
comunidad pasó á formar parte del conv. de Ntra. Sra. de 
la Consolación en la calle de las Dueñas. El edificio está s i r 
viendo de almacenes ó depósito de orozuz. 

Orator io ó congregación da San Felipe N e r i : sit. en la 
calle de su nombre ó de Doña María Coronel. Lo fundaron 
en 1098 los venerables D. Francisco Navascues y D. Félix 
Arrol lar , que al efecto pasaron de la congregación de Gra
nada á Sevilla. Este establecimiento pequeño en un p r inc i 
pio se fue ensanchando, como lo indica el arco y tribuna que 
sirve de coro alto, construido en 1771 y la casa que levanta
ron en 1781, llamada casa real de ejercicios, obra perfecta
mente acabada; pero la igl. estrenada en 2 de jul io de 1711 
quedó algo defectuosa. Es una nave larga y estrecha sin 
portada esterior, con algunos frescos de buen gusto: lucen 
en este templo obras de escultura de Pedro Roldan el Viejo, 
y en otros tiempos se hallaba enriquecido con bellísimos 
lienzos de Matías P re t i . conocido por el caballero catabres. 
de Zurbaran, de Wand i l k , de Sonano, de León y otros; el 
cu to que en esta igl . se daba al Ser Supremo era" ostentoso 
y las alhajas para el servicio las mas escogidas, v la casa 
de ejercicios muy frecuentada. Suprimida la congregación 
ha quedado el templo á cargo de dos capellanes y el edificio 
destinado a casa de corrección del clero 

Beaterío de la Santís ima T r i n i d a d : sit. en la calle de 
Sta. Lucia frente a la puerta del Sol. Lo fundó en 1720 la 

venerable madre Isabel de la Santísima Tr in idad, en una 
casa de la calle Enladrillada , desde donde pasó en 172!) al 
punto que liemos indicado. Este beaterío, en el cual se pro
puso la fundadora dar instrucción á las niñas pobres , se 
admiten estas y ademas nmclias pupilas de pago; en unas 
y otras es indeterminado el número y se las enseña la doc
tr ina , leer, escr ibir , contar, dibujo, música y toda clase 
de labores propias del bello sexo. Él edificio es en lo general 
de habitaciones bajas, con dos grandes y alegres patios, 
estensos dormitorios, enfermería espaciosa y ventilada, r e 
fector io, cocina con hornillas económicas, lavadero , corral 
y jardín : la enseñanza se da en 9 clases internas, y ademas 
tiene una pública á la que concurren mas de 80 niñas.kEn 
1795 se le agregaron las niñas huérfanas, cuyo establecimien
to se hallaba eii la calle del Ángel frente á la parr. de la 
Magdalena: hoy se reúnen 130 niñas colegialas, la mayor 
parte pobres. Las beatas viven bajo las reglas de las monjas 
tr ini tar ias, í i bien sujetas al ordinario. Las rentas que dis
frutan es la piedad cristiana. La igl. es de una reducida na
ve , y en ella reside la ant. cofradía del Santísimo Cristo del 
Mayor Dolor ó Bofetada que dieron al Señor y Dulcisimo 
nontbre de María , cuyas efigies son de mediano mérito. Ed 
el coro bajo descansan las cenizas de la fundadora cubr ién
dolas una lápida, que eterniza las virtudes de esta benéfica 
señora, por medio de la inscripción en que indica los es
fuerzos que hizo en favor de sus hijas, con cuyo amable nom
bro citaba siempre á las colegialas. 

Beaterío Car tu jano: sit. en la calle de la Cava en el bar
r io de Tríana. Lo fundó en (794 Doña María Gertrudis Acos-
t a , la cjial no consiguió que la religión de la Cartuja admi
tiese bajo su obediencia este establecimiento, que se puso á 
la del ordinario. En 1795 les vistió el hábito el abad de San 
Basilio, y el arz. Borbon les concedió licencia para tener ora
torio público que abrieron el día 24 de junio de 1803 y en él 
se celebraba el santo Sacrif icio: establecieron torno y locu
torio y guardaron clausura; pero apenas fue conocido en la 
c. este beaterío, que reducíao á la nulidad desapareció pol
los años de 33 al 34. 

Beaterío de San An ton io : sit. en la calle de los Chiqu i 
tos. Fundado desde tiempo inmemorial junto al conv. del 
santo de su advocación, se trasladó en 1805 á la calle que 
hemos citado y edificio que fue colegio de los Irlandeses , y 
se estableció en él una casa de reclusión ó corrección de 
mujeres á cargo de las beatas, á cuyo fin se reparó y a m 
plío: se servia de la ig l . del ant. colegio, compuesta de 3 na
ves, pisando sobre las dos colaterales las tribunas y a lgu
nas otras habitaciones. El San Patricio que presidia en el a l 
tar mavor, fue reemplazado por San Antonio, que también 
perdió el puesto cuando en 1835 fue suprimido el beaterío, 
cuyo edificio sirve boy para almacenes y otros usos de par 
ticulares. 

Capi l la ó e rmi ta de San José: «it. en la calle de Monteros 
con la puerta principal á la de Bosillas. En lo ant. fue un hos
pital que por el año de 1587 va no existía bajo este concep
to. Pertenece a la hermandad ó gremio de carpinteros- la ig l . 
es de una nave con crucero, y cubierta por todas partes de 
follages, frutas y otros adornos de madera tallada y dorada 
que i aunque escasos de mérito y gusto artíst ico, la pre
sentan muy bonita y aseada á la vista de los muchos devo
tos que la frecuentan. 

Capi l la de N t r a . Sra . del Mayor Dolor t sit. en la calle 
Compás"de la Laguna. Es de propiedad particular y se cons-
truvó después del año de 1612 en que se mejoró el aspec
to público por esta parte de la c. La igl . es pequeña , tiene 
media naranja y l in terna: todo de buena construcción , y 
la Doloroso qiie"se venera en su único altar es muy bella y 
de regular mér i to , ' 

Capi l la de los Serv i tas , con la advocación de Ntra. Sra. 
de los Dolores: sit. junto á la parr de San Marcos. Es pro
pia de la hermandad de la Orden Tercera de los Siervos de 
María. consta de una nave, y aunque el altar mayor es de 
mal gusto se venera en él un misterio de la Piedad con fi
guras del tamaño natural. La Virgen con su Santísimo hi jo 
en los brazos y el San Juan y la Magdalena son esculturas 
de mucho mérito, ejecutadas por Benito l ia del Casti l lo: los 
demás aliares no ofrecen objetos de las bellas ar les; pero 
toda la capilla está, enriquecida con bu»aao alhajas y r o -
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pas, y la hermandad sostiene el culto con la profusión y de
coro que se acoslumbra en Sevilla. 

Capil la du la Escuda de Cristo: s i l . en la calle deEncisos. 
Editii-ada do nueva planta , contigua al e\-convento de 
clérigos menores, hoy parroquia de Sla. Cniz. Es propia de 
la congregación Fundada en el conv. de San francisco el ano 
de l i a I , que la estrenó el 16 de octubre de I7í)i-. Ks ba i lan
te espaciosa y de bonita ai-quileclura. En su altar mayor 
se venera al Crucifica lo, cuya estatua, del tamaño natural, 
ejecutó con mucha conciencia y razonable dibujo el artífice 
sevillano OonJuan Astorga. 

Capi l la de San Andrés- s i l . en la calle do Quebrantahue
sos: pertenece á la hermandad de maestros de alarifes, es 
muy reducida y se renovó en •1702. En la fachada de la 
puerta y en su segundo cuerpo se ve una pequeña estatua 
del sanio t i tular . ejecutada en piedra mármol con mueba 
valentía y buen dibujo; su estilo es de Pedro Delgado. 

Capi l la de A i r a . Sra del Rosario: s i l . jun toú la ig l . del 
ex-convento do Montesion. Es propia delahermanda.l de la 
sagrada Oración de! Huerto, y bastante pequeña.- tiene l a l 
tares de poco gusto; pero en el principal se venérala imagen 
DúlorosadeNlra.Sra. del Rosario, esculturado mérito de Pe
dro ftoldin; y del mismo autor es la efigie del Señor, orando 
de rodillas. E¡ artista tuvo presente que eran para una cofra
día quehace estación el Jueves Santo, asi es que resalta mas 
su belleza, ob-erváudolas con la luz del día y á la altura de 
las andas ó pasos en que son conducidas : las figuras de los 
apóstoles que parecen durmiendo á la puerta del huer to , v 
el ángel que se presenta á confortar á .lesos son ejecutados 
por el rnisoio y con igual maestría. 

Capilla de la Concepción: s i l . en la puerta ó posligo de 
Aoeile , en uno de los frentes que forman los estribos del 
arco. Esta pequeña capilla adornad!) de follages dorados de 
pésimo gusto tiene tres altares, y en el principal se venera á 
la Purísima Concepción en una estatua de mérito del escultor 
Roldan : reside ea esta ermita uní hermandad q u e s o i l i e -
ne el culto hasta la celebración del Santo Sacrificio de la 
misa. 

C.ipil la de X l r a Sra . del Rosar io: sit, en la Resolana, 
estramuros de la c , frente á la maestranza da art i l lería; 
aunque dentro de su recinto. Está sostenida por una con-
gregacion de devotos del Santísimo Rosario: es muy redu 
cida, pero bonitamente adornada : hay en ella tres altares, 
y en el principal una bella ímagende la Virgen, que se a t r i 
buye á Pedro Duque Cornejo. 

O ip i l l a i l e \ t r a . Sra .de la Piedad: situada en el Ba
ra t i l lo , estramuros. Se halla al cuidado de los vec. de aquel 
bar r io , quienes sostienen un culto bastante decoroso. La 
capilla es pequeña , poro tiene un bonito crucero, 6 altares 
y varias pinturas, entre las cuales se encuentran 2 de Ber
nardo Guzman L lórenle, que representan la últ ima Cena de 
Nt ro . Sr. .lesucrislo y el Prendimiento. 

Capi l la de X i r a. Sra. del Rosario-, situada en la Ceste
ría , estramuros de la c. Es propia de la herm. que desde 
muy ant. tenía olra muy pequeña en la misma calle. El edi 
ficio se estrenó el 49 de noviembre de 181-3, y aunque tam
bién pequeño, es muy gracioso y arreglado al orden cor in
t io. En su único altar preside la Virgen titular bastante ador
nada. En este templo hay i bellísimas estatuas del racione
ro Cano, que representan áSan José y San Antonio. 

Capi l la de N t r a . S ra . del / iosar io: situada en el bat-iío 
de los Humeros. Fundada en el año de n G I ; en el de 1825 
sirvió de igl. para los frailes carmelitas de Sta. Teresa, que 
se hallaban en un conv. junto á la Cruz del Campo, y v in ie
ron á establecerse en 2 casas contiguas á esta ermi ta , per
maneciendo en ellas basta la cscUmstracion general. El tem
plo es muy reducido, está bonitamente Adornado, pero sin 
mérito ar t ís t ico: hay varios altares de ningún valor : la Vir
gen Ulular se halla sentada, y es una imagen por el estilo de 
tas de Ha del Castillo. Esta capilla sirve hoy como ig l . aux i 
liar de la parr. de San Vicente. 

Capil la de N i r a . Sra . de los Angeles: situada en la calle 
Ancha del barrio de San Boque: su fundación se atribuye al 
arz. D. Gonzalo de Mena , quien instituyó un hospital y her
mandad pj ra los muchos esclavos que había en la c por los 
ano» de Uoo. Esta capilla se labró en 1403 y es conocida 
por la de los Negritos-.'es pequeña; t i enes altares; en el 
del medio está N l ra . Sra. de los Angeles, imagen dolorosa 

bastante an t . , y es la que sacaban en procesión el Viernes 
Santo, con el crucif i jo que se encuentra en el altar de la der. 
En el otro so venera á San Benito de Palermo, lego francis
cano , do color negro, como lo son San Esteban , rey do 
Etiopía y Sta. Figenia, cuyos cuadros se conservan en la 
capil la. El retrata del Sr. Mena figura en este templo, como 
su fundador, y el de otros varios arz., como protectores. Ha
ce muchos años no '-ale esta, ni la herm. celebra la fiesta y 
carrera á que le acompañaba el día primero de agosto e l 
distinguido cuerpo de caballeros maestranles. 

E r m i t a d? San B las : situada en la ralle á que dio nom
bre. Esta ermita fundada por la familia de los Coroneles, y 
de cuyo edificio solo existe el área , se hizo célebre porque 
á ella se retiró su dueña y pa l iona, la honesta y virtuosa 
Doña María Coronel, cuando la infausta muerte de su mari
do D. Juan de la Cerda, dada por el rey D. Pedro, de que 
tanto se ha ocupado la hístoiía. En esta ermita estuvieron 
las primeras monjas capuchinas que llegaron á Sevil la, has
ta que labraron su conv . , y en ella estuvo también algún 
tiempo el hospital de Venerables Sacerdotes, establecido 
en la calle do las Palma», y hoy existe en la de la Ja -
mardana. 

E r m i t a de M r a. S ra . de la L u z : situada en la calle 
real de la Cairelería. estramuros de la c. Fundada por el 
gremio de toneleros en unión con la cofradía de las Tres Ne
cesidades, que se hallaba en el conv. de San Franoiseo de 
Paula. Esta capilla se estrenó el 15 de agosto de 1"61; es 
pequeña y la portada escesivamenle grande, por serlo tam
bién el paso ó andas con que hace estación la cofradía el 
Viernes Santo de madrugada : representa las 3 necesidades 
que tuvo la V i rgen , de escala, mortaja y sepulcro para 
Ntro. Sr Jesucristo. El cruci f i jo , la Virgen y San Juan son 
de mediano mér i to , y la efigie de la Virgen de la Luz no 
tiene otro que el de haber sido hallada en una casa junto á la 
Tone del Uro. 

E r m i t a del Patroc in io: situada estramuros de la c. t 
al terminar el barrio de Triana. Es de inmemorial fundación, 
y la imagen primit iva se dice fue hallada en un pozo: ei' 
templo es de mediana construcción y bastante capaz . tiene 
5 retablos y en el principal se encuentra la efigie de Nuestra 
Sra. del Patrocinio, obra del escultor sevillano D. Crislóbal' 
Ramos. En otro aliar está colocado el Señor de la Espi ra
ción , que hizo Ruiz Gijon en 1091: ambas imágenes son las 
que la cofradía saca en procesión por semana Santa. En es
ta capi l la, cuva herm. sostiene con mucha decencia , se da 
abundante y decoroso culto. 

E r m i t a de San Onofre-. situada estramuros dé la c , 
frente al cx-monasl . de San Gerónimo. Es demasiado pobre 
y reducida-, tiene solo un altar en que se venera el santo 
anacoreta. En ella vivió el hermano Ambrosio Mariano de 
San Benedicto, noble napolitano y doctor en leyes, que 
siendo soldado lo comisionó Felipe n para que reconociese 
el r. ( luada lqu iv i r , con el fin de facilitar su navegación; este 
inteligente matemático eligió después esta ermita para él y 
su paisano el hermano Miguel de la Miseria, que unidos al 
P. Gracian contribuyeron á la fundación del conv. de los 
Remedios, en el que' vivieron y oslan enterrados. 

E r m i t a de la Encarnac ión : situada en la calle de la 
Cava en el barrio de Triana. Es propiedad de la herm. t i t u 
lada Sto. Cristo de la Sangre y Madre do Dios de la Encar
nación , de cuyo origen solo se sabe que en el año de 1554. 
fueron aprobadas sus primil¡vas reglas, si bien se asegura 
haber sido hospital con la misma advocación El templo es. 
de 3 naves, separadas por columnas de mármol ; á los pies 
de la principal hay una tribuna ó coro alto-. el altar mayor,, 
elevado sobre 2 gradas cercadas de rejas bajas, es un buen, 
recuerdo del tiempo en que nuestras artes se hallaban en su 
mayoresplendor: tiene 2 cuerpos; el primero de columnas 
corinlias y frontispicio tr iangular en el segundo; conserva 
hermosas pinturas de lo mejor que hizo Herrera el V ie jo , y 
representan pasages de la vida de la Virgen. En el testero 
de la nave del lado del Evangelio se venera la imagen del 
Santísimo Cristo de la Sangre, que lleva la cofradía en pro
cesión el Viernes Santo por la tarde. Es de pasta v ejecuta
do en 1553 por los artistas Francisco de Vega y Pedro G i 
ménez, de quienes no hace mérito el Diccionario de profe
sores de Nobles Artes. Hav en esta igl algunas buenas co-
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pias y en ella l icne enlerruiniculo la familia de los Campo-
mane; , asi como oVras no menos condecoradas. 

E r m i t a de San Hermenegildo: situada jnn 'o á la puer
ta do Córdoba Fue edificada pocos años después de la con
versión de Recaredo: en ella según graves AA., padeció el 
santo su.cruel mart ir io. La ig l . ¿dual estrenada en 1616, 
forma una sola nave : en ella se conservan algunos bellos 
lienzos de acreditados pintores de la buena época de la es
cuela sevillana. La eligió del rey már t i r , se dice, es de 
Monlañez. El culto se sostiene por una herm. , y disfruta el 
privilegio de tener el Santísimo Sacramento en su sagrario. 

Edi f ic ios c i v i l es d e l Estado y municipales. liemos 
visto en la sección anterior lo rica que es Sevilla en edit i -
cios destinados para el cul to, tanto en su número, como en 
la magnificencia de mutbos, entre loscualcslos posee de 
un singular mér i to : pero pronto veremos también que aun
que no iguales en el número, los posee también grandiosos, 
asi délos de la clase de civiles que pertenecen al Estado, 
como también de los que corresponden á la municipalidad: 
haremos, pues, una breve reseña de ellos, principiando 
por 

La audiencia: s i l . en la plaza de la Constitución, mirando 
al O. Con este nombre es conocido el edificio en que reside 
el Tribunal del terr i tor io. En este mismo sitio se bailaba la 
Casa-Cuadra, construida por la c. en el reinado de Enr i 
que I! y permaneció hasta el año de 1595 , en quese cons
truyó la que hoy existe, que fue renovada en 1601, según 
aparece por la inscri|icion colocada sobre su balcón p r inc i 
p a l , que dice asi. 

fíeinando la C. R. H . el 
Hey l ) . Fe l ipe I I I n . Señor 

y siendo regente de 
la l ica l Aud ienc ia , el Sr. I). 

Antonio Carrionero 
se hizo esta obra 

año de MÜCVI . 

En 1821-se renovó el pat io, zaguán y fachada, sobre la 
cual hace poco se ha colocado encima del balcón principal 
el.reloj que antes tenia al lado del N.. y so ha dispuesto de 
manera que por medio de una luz artif icial se pueda conocer 
la hora que señala á cualquiera de las de la noche. Esta ú l 
tima obra ha hermoseado el frente de este edificio , que so
lo estaba adornado de balcones, si bien sobre el principal 
tenia y conserva las armas reales y debajo las de la c. Den
tro del portal , A cuyos lados de dor. e ¡Z([. se encuentran 
varias oficinas dependientes de la aud., se ven 3 arcos sos
tenidos por columnas de mármol pareadas, con fuertes y 
elegantes rejas de h ie r ro , que dan entrada a un gran patio 
cuadrado que en el centro tiene una preciosa fuente de már
moles de colores y una pirámide de mucho gusto. Los claus
tros bajos y altos lo constituyen arcos moldurados que des
cansan en esbeltas columnas de mármol , y cerrados los de 
encima por balcones con puertas de cristales, concurren á 
hermosear el palio. En los frentes del N. y E. eslan las sa
las de audiencia pública, decorosamente adornadas: al Indo 
S. y con una elegante cancela de hierro se halla la ancha y 
cómoda escalera de mármoles, que da subida para los corre
dores del segundo cuerpo, en donde y sobre las salas bajas 
se encuentran otras iguales para en tiempo de invierno. 
Sobre el zaguán bav otras salas, la secretaria de gobierno y 
la maeestiiosa de Acuerdo, en cuya presidencia está el re
trato (le Doña Isabel I I : riquísimo es el adorno de esta sala, 
y de gran mérito el cuadro de la Concepción, pintado por 
un discípulo de Mur i l lo , que supo imi taren él la gracia, du l 
zura y colorido que daba su maestro; se ven allí una caba
na dé Velazquez, y una Piedad que pintó en I6.'!7 Corneüo 
Escult ó Echol l . En el tercer cuerpo ae este edificio so halla 
el archivo principal y muchas piezas de habi tación, que 
ocuparon los regentes, v sirve hoy para los porteros y cr ia
dos del Tribunal. 

t a s Atarazanas. Se hallaban sit. en el área que hoy 
ocupan la casa del Azogue, aduana , hospital de la Caridad y 
maestranza de arti l lería. Se fundaron en M'ói por D. Alonso 
el X para la construcción de galeras v bageles de guerra en 
que so ocupaban muchos trabajadores:constaban de 16 naves 
spaciosas con bóvedas de ladril lo sostenidas por fuertes p i 

lares. Este edificio tenia por alcaide uno de los principales 
caballeros de la c. y servían de cárcel. Había en el una gran 
capilla dedicada á San Nicolás servida por capellanes do ta 
dos. En 4433 los Reyes Católicos concedieron á la c. la ú l t i 
ma nave de estas Atarazanas para establecer en ella la pesca-
deria pública que se hallaba en la plaza dé la Constitución 
ó de San Francisco, donde estaba desde la conquista: en 1587 
se fabricó en parte de ella la aduana, hospital de Caridad y 
maeslianzade art i l lería, como se ha dicho. Aun se conserva 
colocada en la puerta de la Caridad una lápida que estaba en 
las Atarazanas, cuya leyenda presenta Iraducicia el Sr. ü o n -
zalez de León, y d ice: 

Sabe, ó lector que esta casa y toda su fábrica 
hizo el sabio y claro en sangro D. Alonso.-
fue este principe inducido á reservar sus 

bajeles para las conquistas del austro: infor
me la arena , aquí donde resplandece po

blada con el a'-te, en la era 1290. 

En esta Ultima paite se quiere dará entender que Jo que 
era arenal informe , es ahora suntuosa fáb. formada por el 
ar le. 

Casa de Moneda : sit. junto á la plaza de Sto. Tomás, y 
calle del Arquillo á que da nombre. Su portada es de már
mol y orden jón ico , con follages de mal g i i 4 o , termina con 
las armas del rey , y en la cornisa tiene la inscripción de 
Rea l casa de Moneda : á los lados de la puerta tiene un 
castillo de la ant. muralla del Alcázar de que formaba parto 
hasta el año de 1310 , que Fernando IV cedió este edificio 
llamado e1 Adarve , para que en él se labrase moneda conce
diendo privilegios á los monederos que la hacían con mar t i 
llo y t i jeras; el año do l 'O i - , fue cuando establecieron mo
linos y continuaron trabajando hasta el de 1*18, en que se 
hizo cargo de este establecimiento la real Hacienda- En el 
reinado do Carlos I I I . se principio á trabajar toda clase do 
moneda de oro y p lata, y al efecto se renovó el edificio y se 
establecieron tal leres, dejando sin embargo, casa para el 
gefe, y habitaciones para casi todos los empleados. Al final 
del gran palio y á la der. se pasa á los salones de forjas, 
hornos y demás talleres de la fáb , donde se encuentran her
mosos troqueles y máquinas para cu. tac y sellar I j moneda; 
y cuyos obradores tienen comunicación con las oficinas de 
contabil idad: en ellas y en el contraste se encuentran los 
pesos mas exactos que se conocen y fueron calzados por el 
nunca bien ponderado Francisco Miguel-Guerrero. Los t r a 
bajos de esta ant. y hermosa fáb. , se'hallan parados por ha 
berlo asi dispuesto el Gobierno y mandado trasladar las má
quinas á la Corte. El personal so componía ; del supeí inten
dente, conludor, tesorero, í oficiales de la conladui ia , 2 
ensayadores, juez de balanza, grabador, ayudante , l ima
dor y templador, i fundidores, fiel adminislaJor de labo-

.res , guarda cuños, guarda materiales y portero. 

Atarazanas de Azogues •• si l . en la calle del Aceite j u n 
to a la aduana y en una de las naves de las ant Ataraza» 
ñas. La fachada "es pequeña y de ningún mérito peco el todo 
del edificio es un paralelógramo rectángulo con 7,3,12 pies 
supeificialcs, sí bien se internan en él el ant. almacén de lanas 
contiguo á la aduana y la casa destinada al alcaide, por con- i -
guiente quedan reducidas las Atarazanas á 5.781 pies. A la 
entrada . pasado el portal o zagua están las oficinas de este 
establecimiento, algunas otras habitaciones y en seguida 
los almacenes. La Atarazana prima ó donde se depositaron 
los azogues en su origen y se verificaba el empaque, tiene 
1,980 |)íes, y 2,223 la llaníada segunda, en la cual se hacia el 
encajonamiento de los barriles , que contenían las macetas 
con azogue, y se depositaban en larimones colocados sohre 
macizos de mampostería, basta el momento de su salida. En 
el día con la variación de embases también ha variado el uso 
de estos alraaces; sin embargo, las circunstancias exigen to 
davía que se bagan algunos empaques en los nuevos emba
ses. En los mismos almacenes vienen á reunirse todos los 
productos de las minas del Almadén y los do las part icula
res, hasta su enagenacion. 

El origen de la aplicación de este edif icio, no consta en el 
archivo , ¡mes si bien sobre la puerta del establecimiento se 
ve una lápida que dice: 

Reales a ta razanas de azogues de Indias. 

\ 
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no señala el año en que se colocó y mucho menos cuando se 
estableció este depósito. Podemos, sin embargo, creeilo de 
una antigüedad de mas de tres siglos, ateniéndonos á que 
por el año do 1512 se administró el ramo de azogue por 
cuenta del real Erario \ ' i años, sacándose en ellos solo ¿00 
quintales, cuya corta cantidad y el empeño que hablancon-
traido contra la real Hacienda los condes de Fúcares, mot i 
varon al Gobierno á darles en arriendo el año de Í525 las 
rentas de los maestrazgos de Santiago, Calatrava y Alcán
ta ra , yerbas y pozos del Almadén por tres años, al l in de 
los cuales se lo volvió á arrendar bajo diferentes conlratosy 
condiciones, que se renovaron sucesivamente, disírutando 
maestrazgos y minas hasta el año do t3( i3, desde cuya épo
ca continuaron dichos condes, con solo la administración de 
las minas hasta 1024, con la obligación de poner en Sevilla 
cierto número do quintales cada año que llegó á 1,000 3,000 
y aun á 4,500. Desde el año de ltj2o basta el de lo doblan 
poner los referidos condes en aquella c. , según un nuevo 
contrato,4,000 quintales de azogue, y loOde bermellón , lo 
cual cumplieron la mayor parte do los años, hasta el de 1645 
que cesaron en la contrata, y el Gobierno so hizo cargo de la 
administración. 

Ue estos datos debe inferirse que desde la indicada época 
en quo el Gobierno volvió á tomar á su cargo las minas del 
azogue, debió aplicarse el edificio, deque nos oeupamos, á 
las operaciones sucesivas que requería el metal para ponerlo 
en disposición de salida y á depósito Ínterin quo esta se ve 
rificaba. Sin embargo, como quiera quo en el archivo de, 
aquella casa no so encuentran antecedentes masan l . que 
hasta mediado del siglo pasado, desde entonces se conoce 
que hubo un juez de azogue, que lo era un magistrado de la 
aud. , un comisionado ó administrador, con el nombre de 
comisario de azogue, ambos dependientes de la superinten
dencia general del ramo. 

Asi Continuó la administración hasta principios del año 
J789, en que D. Carlos IV reunió en una sola persona la j u 
dicatura y comisaria de empaques, haciendo de aquel esta
blecimiento una dependencia del Estado, y dotándola con 
las plazas que estimó suficientes al desempeño de sus a t r i 
buciones que fueron , como se ha dicho , recibir y empacar 
los azogues remesados del Almadén, custodiarlos y darles 
la salida que el Gobierno tiene por conveniente. Hasta hoy 
no se han alterado estas atribuciones, si bien ha tenido a l 
guna variación la dotación de la oficina, según lo han exigido 
las circunstancias. 

El personal consiste en un juez comisar io, un contador, 
oficial I . " , gi ianlalmacrn. capataz de operariosy un portero. 

Aduana: si t .onlacal ledel Aceite. Este edificio fue construi
do en 1587, en una de las naves de las ant. y famosas Atara
zanas, cuya área tomó la c. á censo por corresponder la 
propiedad al real Alcázar. Su forma era un crucero; lodo de 
cantería y ladr i l lo , con hermosa bóveda y dos grandes 
puertas, una á la calle que se ha indicado , y otra al Arenal, 
frente á la Torre del Oro, donde se encuentra el muelle; pe
ro fue reedificado por la causa, y en la fecha que manifies
tan las lápidas qac tiene sobre sus puertas, en las cuales se 
lee : 

Año de 1587 reinando Felipe I I siendo asi.tlente 
de esta c iudad el conde Orgaz manda 

Sevi l la const ru i r esta aduana teniendo á sn 
cargo ¡os a lmora r i fagos de el la. Destru i 

da casi generalmentepnr un incendio e ld i a 17 
de mayo de 179 2 se reedificó de cuenta dé la l leal 

Hacienda . reinaiulo Carlos I V , \j siendo sucesivamente 
asistente de la misma ciudad' , é intendentes de su 
ejército D. JoséAbalos , rj el marqués de U z t a r h . 

Las dos fachadas son del orden compuesto , con pi lastra/, 
cornisas y áticos: entrando por la puerta que mira al r. , se 
encuentra un patio ó zaguán descubierto, y dentro de la 
gran nave se encuentran hermosos, cómodos y seguios alma
cenes: las oficinas se hallan en las dos entradas, deque he
mos hecho mérito. 

Esta aduana tenia ¡urisd. sobre las de Castilla y Portugal, 
L i e eran subalternas las de Cádiz , Puerto de Santa Ma'ria, 

ml i icar, I l o ta , i e r e í , M á l a p , Murc ia , Cartagena, Lorca 

Eisbosa y Carmona, según dice el anticuario González de 
León. Hoy está declarada de primera clase y su personal pue
de verse éu el art. de Ixtkndií .ncia. 

A l f o l í de la sa l : s i i . en la calle de su nombre y casa 
llamada del Almirante , y del Almirantazgo , porque en ella 
estuvo el de Flandes. Es el depósito parasol abasto ó promi
sión para el consumo de la sal en toda la prov . : sus olicinas 
son pequeñas, y la casa que nada tiene de particular fue 
reedificada fin el ano de 1794. tí' • 

Fábr ica de tabacos: s i t . en la calle nueva de San Fernan
do, entre la puerta de este nombre y la de Jerez. La fabr i 
cación de tabacos principió á verificarse en Sevilla por 
cuenta del Gobierno en el aña de 1020, en una casa frente á 
la parr. de San Pedro y bajo la dirección del armenio Juan 
Bautista Carrafa; pero estancado este ramo en 1092 y única 
dueña la Hacienda de negociar en é l , fue necesario otro 
edificio mayor, y se hizo por mandato de Felipe V , el de 
que nos varaos a ocupar. Lo trazó y principió el arquitecto 
Wauulembcr que lo dirigió basta el ano de 1725, y lo con
tinuó y concluyó en 1757 D. Juan Vicente Catalán y Von-
goechea. Su área es un cuadrilongo de 6(12 pies de long1. y 
524 de lat. La fachada principal mira al N. , y en su centro 
está la portada, que es de dos cuerpos, del orden compuesto: 
4 columnas semi-istriadas y pareadas que arrancan de un 
zócalo ideal suben á recibir el cornisamento , y 2 pilastras 
cargadas de relieves caprichosas, una á cada lado del par 
de columnas llevan la dirección do estas hasta tocar en la 
cornisa, donde descansa la balaustrada del gran balcón que 
decora al segundo cuerpo. La puerta y el arco que la cons
t i tuyo son bastante proporcionados , y se ven relieves a lu
sivos al objeto de la fáb . , y entre ellos los bustos de Cr is
tóbal Colon y Hernán Cortés. Sobre la clave del arco está 
nn león sosiéniendo con sus garras un targeton, en que se 
lee: 

FAnniCA NACIONAL DE TABACOS. 

El segundo cuerpo consta de cuatro medias columnas y 
dos pilastras guardando la forma del primero y sostenien
do el cornisamento, desdo donde se eleva un frontispicio 
tr iangular, sobro el qufe descansa una estatua colosal que 
representa la Fama: en el intercolumnio está, como se ha d i 
cho , el balcón , y en su clave la inscripción 

D e l nEisAno de Fernando VI 
año dk M. D. CC. LVH. 

Sobre la cornisa están dos leones sosteniendo un escudo 
de armas reales adornada de ojarascas de mal gusto, como 
lo son también los 8 jarrones coa que termina la fachada. 
El todo del edificio es del orden dór ico, y su altura de 60 
pies: cada frente está dividido en 24 espacios: al estremo 
déla principal eslan las grandes casas destinadas para los 
gefes: en los que miran al N. y S. se levantan 32 pilastras, 
quo desde el zócalo se elevan hasta tocar en la cornisa, so
bre la cual se sienta el antepecho que rodea el edif ic io; en 
la de E, y O. se hallan 28 , 4 de ellas almohadilladas que 
sostienen 8 pirámides, que forman simetría con las de los 
ángulos adornados con aleones. El in ter ior consta de espa
ciosas habitaciones, dilatados talleres y grandes patios coa 
arcos sostenidos por columnas de mármo l , y si bien toda 
la fáb. es de cantería y ladr i l lo , que la constituyen en un 
edificio de inmensa duración y estremada seguridad, y si 
el gran foso que la rodea, sobre" el cual está un puente leva
dizo para el paso de los carros, contribuye t odo , repet i 
mos, á que se le considere como uno de los magníficos ed i 
ficios con que cuenta aquella c . , poco pueden aprender en 
él las artes; no obstante, es necesario convenir que es de 
relevante mérito si atendemos al estado que en su época 
había llegado la arquitectura. La escalera (¡ue se encuentra, 
antes de llegar al primer patío destinado para las cuadras 
de las caballerías, es de dos ramales, ancha, cómoda y d i 
vidida en 4 Iranios ; la cubre dos lindas bóvedas casi l la
nas , sostenidas por 10 arcos, con linternas elásticas, ven 
tanas rasgadas y ornadas de columnas del orden compues
t o : ¡as bóvedas eslan revestidas de recuadros de mediano 
gusto, y el pavimento cubierto de mármoles negros y blan- • 
eos. En suma , consta de 28 palios interiores; of icinas, a l 
macenes, galerías y azoteas , que también se ut i l iza para 
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enjugar y quebrantar el t?baco qui; pasa á los molinos, de 
los cuales habia 140, y ademas i máquinas para el rapé. En 
e l reinado de Carlos IV se ocupaban en este establecimiento 
hasta 12,000 personas, y aun en 1827 que con motivo de 
la epidemia que afligió a l a plaza de Gibra l tar , se estre
chó la vigilancia de aquel punto, llegaron á trabajar 7,000. 

Hoy se ha disminuido el número de molinos: la elabora
ción se hace de cigarros peninsulares de 1.a y de 2.a. da
mas , mistos y comunes: se trabaja también tabacos p ica
dos de la clase de habano puro, misto de habano y filipino, 
misto de filipino y Virginia , filipino puro y Virginia pura; 
se hacen cigarrillos de papel de las clases indicadas de ha
bano puro, habano y filipino y Virginia pura; se elabora, en 
fin , tabaco de rapé como única casa para esta clase de ta
baco en toda España, al paso que se conservan las exis
tencias de tabaco polvo encarnado y en el que se trabaja al 
guna que otra vez. 

En el año de 1849 se ocupaban en esta fáb. para la ela
boración de los tabacos: 

4 Capataces \ 
347 Cigarreros f 

32 Maestras } Para puros. 
3,054 Cigarreías i ) 

6 Capataces 
130 Operarios á jornal ( i d . el picado. 
650 Mujeres ( 
310 Mujeres en la construcción de cigarrillos. 

9 Porteros y porteras de registro. ' 

4,542 personas y adornas 39 muías que se ocupan en 
las máquinas dr i rapa v picado, como también en otras fae
nas del establecimiento. 

Se elaboraron en lodo el año do 1847. 

Cigarros,... Peninsulares de ).a. . . . |,350 libras. 
Peninsulares de 2.a. . . . 21,937 
IVnin-ulares de dama. . . 693 
Mistos 134,013 
Comunes 1.050,133 

Polvo * Tabaco rapé elaborado. . 93,920 
' E n elaboraciones 145,344 
/ Habano 9,144 ' 

_. Misto de habanoy filipino. 4',609 
Picados /F i l ip ino 77.896 

i Virginia • . 45]l96 
\ Virginia y fi l ipino '12,839 
i B"tabaco babanocajetillas 81.000 

Cigarrillos, j üe Virginia 293,000 
' Misto 723,880 

l>olvo 31,200 

2.730,446 
So consumieron en las laboraciones del año de 1843. 

bras. Tabaco habano de la Vuelta de Abajo 
Id . id . de la Vuelta de Arriba. . . . 
I d . filipino 
Id, Virginia y kentuqui 
Id . masson county 
Id . holandilla 

Total consumo. . 

•4,846 1 
237.479 
371,119 

2.472,806 
114,644 
65,410 

3,276.634 l ibras. 

Proilugeron I 972,386 l ibras, 2 onzas de cigarros do to
das clases, tabacos picados, cigarrillos de papel y tabaco 
dfc rapé; se laboraron, pues, menos que el año anterior 
703,859 libras y 14 onzas. 

Esta fáb. surte á las prov. de Sevilla , Huelva, Badajoz, 
Córdoba y Jaén de todas clases de tabacos , y rapé y polvo 
encarnado á todas las domas de la Península é Islas" Balea
res y Canarias: finalmente es el depósito para el surtido de 
todas respecto á las clases de cigarros habanos labrados en 
la Isla de Cuba á saber: 

Imperiales. 
Uegalia superior. 
Regalía común 

Media regalía. 
Panetelas. 
Damas, 
Marca común. 
Cajetillas de cigarros de papel, de todas clases. 
Tusas de Goatemala y peninsulares. 

El personal do la fáb. lo componen 
El director con 30,000 rs. 
Contador 20,000 
Inspector primero de labores 14,000 
Id- segundo id 42,000 
Depositario pagador 12,000 
Un oficial de correspondencia , cuenta y ra

zón etc 10,000 
Otro id. id 8,000 
2 id. id. con 6,000 cada uno 12,000 
2 id. i d . 5,000 id 10,000 
Dotación para escribientes 11,000 
3 Mumnos, aspirantes á inspectores de labo

res, los cuales se ocupan en el conocimien
to práctico de las del establecimiento y dis
frutan 4,000 rs. cada uno 1!,000 

Total 131,000r», 

Los demás gastos son variables como lo son las labores 
que deben estar en razón con los pedidos, y de manera 
que siempre haya las existencias que se creen suficientes 
para que el público no carezca de tabaco. 

Cuando en 1836 las fuerzas carlistas, al mando de Gómez, 
invadieron las Andalucías, las autoridades confiadas no tan
to en los ant muros de la c. como en la bizarría de la 
guarnición, compuesta en la mayor parte de nacionales, y 
en la robustez de este edif icio, decidieron la defensa de la 
plaza, y para ello cortando un trozo del muro de la puerta 
do Jerez, quedó aislada la fáb. de tabacos, cuyo ancho foso 
y las baterías montadas en la esplanada que desde este me
dia hasta el edif icio, se construyó una semi-ciudadela, en 
la que no solo se encevraron las alhajas de plata de la ig l . , 
los cañones y efectos de la fundición de art i l ler ía, las armas 
y pertrechos de guerra que obraban en la maestranza del 
mismo cuerpo , sino también las municiones de boca y 
guerra para la tropa y gente que se acogiera, en últ imo cs-
t remo, á e>ta fort. No llegó afortunadamente el caso de 
hacer uso de el la, pero sirvió al menos para dar á conocer 
la capacidad de este gran edificio. 

Palacio A n o b t s p a l : situado al E. de la cated. en la 
plaza del Arzobispo, en cuyo punto se baila la casa do este 
prelado desde el tiempo de la conquUta. Está levantado 
sobre las casas que en el repartimiento señaló el Santo Rey 
á su confesor D. Remondo, ob. de Segovia y luego arz. de 
Sevilla. En estas casas estrechas é incómodas permanecie
ron sus sucesores hasta el año de 1604:' principió la obra 
de este palacio el arz. D. Antonio Paino, que concluyó Don 
Jaime Palafox. Su fachada forma un ángulo casi enfrente 
de la Torre ó Giralda;-t iene i puertas, una al O. y otra 
al 3 . : la de este lado que es la principal presenta una gran 
portada de estilo plateresco, pero de mal gusto; sus 4 co
lumnas pareadas están llenas de follages é invenciones , y 
sobre su cornisamento otras 4 que forman el segundo cuer
po. En la cornisa se apoyan dos estatuas de santos, que 
carecen de mérito artístico. Ambos cuerpos están adorna
dos de pilastras y en sus espacios , grandes balcones. El 
todo del edificio es amplio y sus habitaciones cómodas. En 
la parte baja están las oficinas del provisorato y otras de 
la curia éc l , ; la cárcel llamada la P a r r a , cuartos para 
criados y lacayos, caballerizas y cocheras, todo al rededor 
de los patios,"entre los cuales hay un apeadero compuesto 
de arcos sostenidos por columnas de mármo l , y desde aquí 
principia la hermosa escalera de mármoles y jaspes encar
nados, que costeó el mencionado D. Jaime Palafox, y cuya 
olira de reparación dir igió el religioso tercero Fr. Miguel 
Ramos y exornó con 14 pinturas en lo alto D. Juan de Es-
p inal l , célebre profesor. Termina la escalera en un rec i -
Bimiento de donde se pasa á una gran pieza que sirve de 
antesala al magnifico salón en que so celebran los acto» 
públicos, y en el que se ponen de cuerpo presenU á lospre-
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lados que pasan á mejor vida, líntre las hermosas pinturas 
que engrandecen á este salen, se hallan las ejecutadas en el 
ailesonado por el pintor sevillano Antonio Mohedano : en 
sus paredes se ven o apóstoles, obra de Francisco Herrera y 
varios cuadros de Juan de Zamora, que representan diver
sos pasases del Viejo Testamenlo. En seguida se encuentra 
el llamado salón de Embajadores; su íigura es cuadrada, 
sus paredes están cubiertas de terciopelo carmesí, y bajo 
un dosel, el retrato del pontífice reinante. Hay ademas salas 
y habitaciones para el uso del arz. , sus pages y servidum
b r e , asi como para la secretaria de cámara y archivo. 

Por la puerta que liemos d icho, se halla al O. , se entra 
i un estrecho palio, donde está la escalera que da subida 
parala bibl ioteca, bastante rica de hermosas obras esco
gidas entre las mejores, con especialidad de las pertene
cientes á las ciencias eclesiásticas. 

En este palacio estuvo de continuo alojado el mariscal 
Soult, mientras permaneció en Sevilla, y en aquel tiempo 
desaparecieron muchas di; las obras de pintura y escultura 
que alli había, y de las que pudieron rescatarse la tabla 
de la Degollación de San Juan Bautista y el lienzo de la 
Resurrección de Lázaro. 

Al hablar el Sr. González de León de este palacio, re 
cuerda la memoria del benéfico arz. ü . Ambrosio de Spí-
nola y Guzman, quien en uno de los años que ocupó la m i 
tra y en el cual hubo una gran carestía que llegó á valer 
el pan á 0 rs . , repartía por su mano 1 i,0ü0 hogazas do pan 
muy blanco, cada un día por el espacio de cerca de un 
año", cu\o gasto ascendió á mas de ¿00,000 pesos, por lo 
cual conlrajo algunas deudas que pagó al siguiente año. 
Esta obra es mas digna de un arz. que la célebre escalera 
conslruida por Palafox. 

E l Consulado ó Casa-Lon ja : situado al S. de la cate
d ra l , tiene al E. la plaza y nuevo paseo del T r iun fo , al SE. 
la Alcázar, al S. lus grandes almacenes en que el cabildo 
eclesiástico encerraba el tr igo que cecibia por los diezmos, 
y por O. varias buenas casas, que forman manzana con el 
que fue conv. de Sto. Tomás, hoy íáb. de fusiles. Aislado, 
pues, cual cumple á edificios del mérito del Consulado de 
Sevilla , le rodea una ancha lonja, á la que se sube por va
rias gradas, mas numerosas en la parte occidental donde 
el piso de la calle está mas bajo que en la or ienta l , en que 
por hallarse al mismo nivel que la enunciada lon ja , no exis
te ninguna grada; el suelo sobre que descansa forma un 
piano "inclinado de E. á O. , y toda la citada lonja está ro 
deada de columnas gruesas, con barras de hierro y cade
nas flotantes de lo mismo, para impedir la entrada de las 
caballerías ó carruages dentro del recinto que encierran: 
antes, sin embargo, de describir el edificio de que habla
mos, indicaremos sucintamente su historia. 

Era costumbre en los siglos XV y XVI que los mercade
res de Sevilla se reunieran en el palio de los Naranjos , y 
aun en la misma ig l . cated. , á tratar de sus negocios y ar 
reglar sus transacciones mercanti les, habiemio llegado el 
escándalo hasta el estremo de hacerse los pregones para 
las subastas y venta de objetos en almoneda á las puertas 
de las i g l . , y de que en lá cated. se diera toda suerte de 
noticias y fuera el punto de reunión mas concurrido en la c , 
o r n o dijo Pedro de Megia, en su obra titulada Coloquios, im
presa en Sevilla en l o ' O . Tales desacatos escitaron el celo 
del ilustrado arz. D Cristóbal de Hojas, quien trató de reme
diarlos por todos los medios que estaban en su mano, como 
prelado y como sacerdote; empero, siendo todos infruc
tuosos, recurrió á Felipe H en solicitud del remedio opor
tuno, haciéndole presente, entre otras cosas, que carecían 
los negociantes de un lugar á propósito para celebrar sus 
transacciones, y por lo tanto le suplicaba se dignara man
dar construir uno al efecto; lo cual s-íria el medio mas con
veniente para desarraigar el abuso referido. Acogida esta 
demanda por el piadoso rey , encargó al conde de Olivares, 
alcaide entonces de los reales alcázares, para que , repre
sentándole en este asunto, hiciera en su nombre cuantas 
gestiones fueran conducentes cerca de los señores prior y 
cónsules de la universidad de mercaderes, ó sea del Tr ibu
nal de Comercio, que se hallaba establecido,en esta c. 
desde 131.3, para que construyeran un edificio que sirviera 
de Lonja -. la invitación del rey produjo el efecto deseado; 
y acordada la erección de una casa, cuya eslensiou y ca-

paridad correspondieran á su objeto, facultaron á los d i 
chos prior y cónsules para que repartieran y recaudaran de 
los mercaderes de la c. los fondos necesarios para la obra 
proyectada, y nombraran las person is que hat ian de eje
cutar la , interviniendo en la recaudación y en la designa
ción de sueldos, gratificaciones y salarios, el juez que S. M. 
nombrara para ello. Bajo estas bases se hizo un reglamento, 
que fue sometido á la aprobación del rey : para proporcio
nar recursos se reunieron el p r i o r , cónsules, consiliarios y 
diputados de la universidad de mercaderes el dia 1 de 
enero de 1513 en la sala de audiencia del Consulado ant . , 
sit. en el patio de los reales alcázares, conocido por el de 
la Contratación de lud ías , y discutieron ante el escribano 
públ ico, Alonso Guerrero, sobre los medios de llevar a 
cabo su proyecto, habiendo convenido en imponer un a rb i 
t r io de 3 por 100 sobre todas las mercaderías que se i m 
portaran y eslrageran de Sevil la, y sobre el dinero que se 
cambiara en ella, ya proviniera de las ferias del reino, bien 
de las estranjeras. Ocupado el rey á la sazón en la pacif i 
cación de Portugal y con las revueltas de Flandes, se re
tardó la aprobación de las bases acordadas hasta 1582, en 
que por real Cédula de 11 de j u l i o , fecha en Lisboa, se con
cedió permiso para comenzar la obra de la Casa-Lonja, t e 
niendo presentes los acuerdos hasta entonces tomados. 
Nombró interventor al Lie. Mart in de Espinosa, oidor que 
era de esta aud. Principióse al momento la recaudación y 
se despacharon cartas al célebre Juan de Herrera , p id ién
dole hiciera las trazas del edificio, cuyo trabajo costó 1.000 
ducados. Escogióse terreno á propósito, y se adquirió su 
propiedad , venciendo grandes dificultades por la enorme 
suma , para aquellos tiempos , de 15,000 ducados. Se apro
bó el diseño de Herrera por unanimidad, y se le invitó e n 
carecidamente para que viniera á encargarse de la d i rec
ción de la obra ; empero, no habiendo podido conseguirse, 
no se principió hasta 1S85en que vino á Sevilla Juan de 
Mimares después de concluida la obra de cantería del t em
plo del Escorial, que puso Herrera á su cuidado: continuó
se trabajando sin levantar mano, hasta 181)8 en que se con 
cluyó, habiéndose invert ido por consiguiente 13 años en 
toda la obra. 

Su planta es cuadrada, con -200 pies de ancho en cada 
frente y 63 de alto hasta el antepecho, que lo termina. 
Consta de "2 cuerpos de arquitectura toscana, sin otro ador
no que unas pilastras pareadas que dividen cada fachada en 
I I espacios: los del cuerpo superior tienen una ventana, 
que algunos han creido mezquina ; en las fachadas del cuer
po inferior hay 3 puertas en las del N. y O., y entro ellas 8 
ventanas de dos en dos: la de levante tiene una sola puerta 
y 10 ventanas, y la del S. 2 puertas y 9 ventanas: ninguna 
fachada puede considerarse como principal. Todo el edificio 
está coronado por una balaustrada de piedra , y sobre las 
pilastras asientan pedestales cuadriláteros que sostienen 
gruesas bolas de la misma mater ia , escepto en las de las 
esquinas, donde hay una pirámide grande y pesada, que se 
duda existiera mar-.ada en el plano de Herrera, y varios 
eruditos aseguran fue puesta por Minjares , corrigiendo ó 
variando la traza de su maestro-, vista la severidad y buen 
gusto de todo el edif ic io, y cono'-ido el estilo correcto y 
puro de Herrera , es probable que fueran i bolas las desig
nadas para los ángulos en su t raza, mas bien que las exis
tentes pirámides, no correspondientes a l a totalidad de la 
obra. 

Las 2 puertas del centro en las fachadas N. y O. dan en
trada al interior del edif icio, pues las restantes, ó no están 
practicables . ó sirven de comunicación á la habitación del 
conserge. Sobre la del N. existe la siguiente inscripción: 

E l católico y muy alto y poderoso Don Felipe 11 
tteij de las Espartas , mandó hacer esta Lonja , 

á costa de la Universidad de los Mercaderes, 
de la cual hizo administradores perpetuos 

a l Pr io r y Cónsules de d icha Universidad. 
Comenzóse á negociar en el la en X I V días 

del mes de Agosto de M.D.XCVH1 años. 

La puerta del lado occidental, que puede ser considerada 
como pr inc ipal , comunica con un pequeño vestíbulo forma
do por 2 bóvedas redondas, en la segunda de las cuales se 

/ 
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\>alla la escalera hacia la der. Penetrando al in ter io r , se 
observa : 1.°, un magnifico palio de 72 pies cuadrados y 58 
de elevación, formado por 20 arcos redondos, como cor
responde al orden arquitectónico del edif ic io: en sus ma
chones resaltan medias columnas, do urden-dórico en el 
cuerpo bajo, sin pedestal, y que reciben el arqiii lrave y 
cornisamento, sobre que descansa el segundo cuerpo: en 
este, de orden jónico , existe el mismo número de arcos y 
columnas que en aquel, si bien mas delgadas y con pedes
tales: termina todo con otra balaustrada como la esterior. 
Tal fue el patio hasta M S í , en cuya época, por motivos 
que diremos después , fueron cerrados los arcos superiores, 
dejando una ventana en cada intercolumnio, escepto en el 
lado occidental , donde se conservan los arcos abiertos , lo 
cual ha hecho perder gran parte de su belleza á este edificio. 

Una hermosa galería de 25 bóvedas rodea el palio, y estas 
al N. y al S. descansan en 8 robados machones que reciben 
los arcos destinados á comunicarcon los 2 magníficos salones, 
que forman los vestíbulos: en los ángulos del N. están la 
escribanía mavor y la secretaría del Tribunal de Comercio: 
en los del ! ido opuesto están la tesorería y la habitación de 
los porteros. En el estremo de la galería inmediata á la se
cretaria, se halla la sala de audiencia, que forma una bó
veda igual á la de los vestíbulos, y tiene un buen retrato de 
Carlos IH, debido al pincel de Francisco de Goya. El pav i 
mento de todas estas piezas y el del patío está cubierto de 
mármoles esquisítos, y en medio del patío hay una fuente de 
lo mismo. 

La escalera, hecha á fines del óltimo siglo , en tiempos 
del canónigo Lara, el que fue encargado de la formación del 
archivo de Indias, se resiente del viciado gusto dominante 
en aquel t iempo: es de ricos jaspes de Cabra , que cubren 
también los costados hasta eí nivel del piso superior, v cons
ta de 4 tramos con 11 gradas cada uno, y 3 anchos descan
sos ó mesetas, que proporcionan comodidad : al frente del 
segundo descanso, que es el mayor , y en el que cambia la 
escalera de dirección, existe un templete de orden jónico, 
(|ue no es de buen gusto: lo forma un cuerpo de 2 columnas 
istríadas que sostienen el arqui t rave, asentado sobre 2 pe
destales de la misma altura que el zócalo, en que descansa 
una lapida de jaspe blanco rodeada de molduras de piedra, 
y sin inscripción alguna. Sobre la cornisa hay otro cuerpo 
con 2 columnas dóricas , las armas de España , y en ambas 
columnas la inscripción 

PLUS ULTRA. 

Diez arcos, seis de ellos embutidos en el muro, asientan 
sobre el primer cuerpo de la escalera, y sostienen el ar te-
sonado compuesto de mult i tud de rosetones cuadrados, que 
encierran otros tantos florones de esquisítos diseños y pro
lijamente tallados en piedra: en medio está la l interna, cuyo 
anillo es cuadrado , y la cierra una bóveda c i rcu lar , soste
nida esteriormente por un gracioso cuerpo corintio do 8 
columnas muy airosas. 

El vestíbulo superior es digno del edif ic io: consta de 8 
arcos, que reciben 4 semicírculos, y en ellos estriba la mag
nifica bóveda, formada por casetones, que disminiryen ¡le 
tamaño, según se acerca al cerramiento, y en este se hallan 
las armas de Esnaña esculpidas en piedra; todo es digno de 
observarse. 

Fronte á la escalera están 2 puertas : la de la izq. da en 
trada al famoso archivo de Ind ias , de que nos ocuparemos 
luego: la de la der. comunica con una escalera modelo do 
ingenio y de valentía, pues está enteramente al aire y es 
toda de piedra , formada de 8 tramos desiguales desde 4 á 
8 gradas. En el quinto se ve una pequeña puerta para dar 
paso á las azoteas, que rodean el pa l i o , y el todo está c u 
bierto poruña bóveda formada de escamas, que disminu
yen progresivamente de la circunferencia al cent ro , y en 
medio hay un escudo parecido al de la Compañia de Jesús, 
con estas le t ras; J. 11. S. 

Casas cap i tu lares: s i l . en la plaza de la Consti tución, 
en el sitio en que desde el tiempo de la conquista hasta el 
año de 1413 era la Pescadería , cuyo mercado pasó á una 
de las naves de las ant. Atarazanas, concedida al efecto pol
los reyes Católicos. En el año de 1527, siendo asistente de 
aquella c. D. Juan de Silva v Rivera , acordó este en unión 
con el ayunt. levantar en el indicado punto una casa en que 

pudiera aquella corporación celebrar sus sesiones con el 
decoro que correspondía al alto rango en que siempre es
tuvo colocada Sevilla entre las capitales del reino. Se p r i n 
cipió la obra, y el año de 1556 ya consta que pudo celebrar 
cabildo en la sala baja; pero entonces aun no se habia con 
cluido y después se te rminó , no obstante que se \ e en su 
fachada una lápida que d ice: 

fíeinando en Casti l la el muy a l 
t o , y muy cn ió l i co , ;/ mvy podero

so rey l ) . Felipe seyündo, manda
ron hacer esta obra los muy i l us 

tres señores, Sevi l la , siendo as-
sistente de el la el muy i lus t re se

ñor D. Francisco Chacón, señor de 
la v i l l a de Casarrub ios, y A r r o y o -

mol inos, y alcaide de los a lcáza
res , y c imborr io de Av i la . Acabóse á 

X X I I dias de el mes de agosto de 
M D I X I I I I años. 

Pero no sabemos quién fuera el arquitecto que trazó este 
edif ic io, ni el ilustrado D. José Amador de los Ríos en su 
Sevil la pintoresca, publicada en 1844, nos ha podido decir 
cual fuese el proyecto. Se lamenta de no haber podido ha
llar el plano que debió levantarse y obrar en el archivo del 
avuu t . , y confiesa como nosotros que ignora hasta el nom
bre del alarife que dirigió la obra. El reirultado de sus inves
tigaciones ha sido solo saber, refiriéndose al erudito don 
Juan Agustín Cean Bcrmudez, que por los años.de 1539, 
4545 y 1551 la dirigía el entendido arquitecto Juan Sánchez. 
Efect ivamente, el Sr. Cean, al tratar en su Descripción ar 
tística de la (.ated., dice al folio t05 : que para examinar la 
traza y modelo que habia hecho Mart in Gainza para la ca
pilla rea l , se llamaron en 30 de enero de 1555 á varios ar
quitectos, que nomínalmente c i t a , y á Juan Sánchez que 
d i r ig ía la obra de la casa de ayun t . de Sevi l la . El señor 
González de León no fue mas afortunado: tampoco nos da 
noticia del arquitecto. Sin embargo, desde luego se conoce 
que la obra no se acabó, bastando para ello ver su fachada. 
La parte que mira á la calle de Genova , que es la pr inc ipal , 
consta de 2 cuerpos: en el primero hay 4 pilastras perfec
tamente talladas, colocadas de dos en dos , dejando cada 
pareja un espncio, en que se ven las columnas de Hércules 
con el p lus u l t r a , las armas de la casa de Borgoña y 2 me
dallones con bustos ya mutilados; en el centro un arco r e 
vestido do füliages forma la puerta: esta es de 2 hojas con 
relieves y delicados fr isos; en la de la izq. se lee: 

Pr inc ipes, in iqni ta les et rapiñas in te rmi t t i te el j u d i t i w n 
et j u s t i l i a m ¡de i te , sit s ta lera u r a j u s t a et deus jus tus 

er i t vobis d ic i t te dominas : 
Ecechieles cap. X L V . 

Y en la de la derecha : 
Judices terree, qu ia non custodislis leijem justi t iee neqüe 

rcctejudic'asl is, dur iss imum ¡ud i t i um aparebi l vobis. 
L ib . SapienticB cap. VI . 

Cuatro columnas, guardando simetría con las pilastras 
del primor cuerpo, forman el segundo; están labradas con 
ermero, y en sus espacios 2 bustos de guerreros con bella 
espresion, y sobre la puerta, del centro s'é ostentan las armas 
de la c. y las del cabildo e c l , , en demostración de la con
cordia que existia entre ambas corporaciones. A la izq. de 
esta fachada, y formando escuadra, se ve otra de igual for
ma, y en.ella 2 puertas; la una daba entrada para el conv. 
de San Francisco , y la otra á una pieza cuadrada , en la 
que sobre una grada, y bajo dosel, se hallaba la mesa que 
servía de juzgado público á los tenientes de asistente y á 
lot fieles ejecutores. Los arcos de ambas puertas son gra
ciosos, y en el ángulo del centro de la escuadra está , bas
tante muti lada, una gran cruz de piedra jaspe sostenida en 
una sencilla peana : el primer cuerpo de esta fachada es de 
G pilastras, sobre las que descansan otras lanías columnas 
corinlias que forman el segundo con 4 ventanas que dan luz 
á las piezas en que se encuentra el archivo. Aquí principia 
á conocerse que el edificio no está concluido , ni se puede 
conjeturar el objeto do las 2 columnas que se apoyan sobre 
el cornisamento del primer cuerpo y de las pilastras que 
detrás de ellas resaltan en el muro sobre el arco, ó que se 

. \ 
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ha dicho da comunicación con el conv. El tiente que da á la 
plaza y mira al E., está compuesto, como la fachada pr inc i -
l a l , de 2 cuerpos: el primero es la admiración de los intc-
ieentes. El segundo cuerpo arranca desde el cornisamento 

con G pedestales con otras tantas columnas llenas de relie
ves , y en los intercolumnios 5 ventanas de distintas dimen
siones y formas, unas adornadas de pilastras con mil labo
res y otras de columnas de no mejor gusto, las cuales sos
tienen bonitos chapiteles, cuyos cornisamentos sostienen 
sobre las ventanas laterales los escudos de armas del asis-
teote Casa-Rubios: la del centro forma una especie de dos 
arcos parecidos al estilo gótico y árabe. Sobre las pr incipa
les columnas, estribando en sus capiteles, hay otro corn i 
samento, y en su arquitrabe bsstante bueno, aunque no del 
mérito defque hemos dicho se encuentra en el primer cuer-
po , y en su centro con (i pilastras talladas, en medio de las 
cuales se halla la puerta entro 2 columnas cubiertas do re
lieves con abundancia de grotescos y follages , y sobre su 
cornisa 2 niños de muy buena escultura. En el espacio que 
dejan las pilastras h a y i ventanas; las 2 primeras, que son 
mayores que las otras y tienen un medio punto cada una, 
en cuyos centros se ven 2 medallones con las armas de Se
villa , y fuera de ellos 4 niños, que se cree por algunos, sean 
obra de Berruguete; sobre las otras 2 hay también 2 meda
llones con busto, y á los lados 2 niños arrodil lados: debajo 
de lodos i una cabeza de guerrero con targetones en que 
se ven: 

S. P. O- BIS. 

Terminan las G pilastras en capiteles ideales de distintas 
formas, sobre los cuales corre un caprichoso friso en que 
están las armas imperiales. Tampoco , pues , se halla con
cluida esla fachada; carece de remate, y según indica el 
aire de su arquitectura, deberla acabar con una balaustrada 
de candelabros y florones. La puerta de esta fachada es como 
la pr incipal , de'2 hojas , y en ellas están grabadas de re
lieve las armas de la c. y las del imperio. Por ella se entra 
también al vestíbulo cubierto con 2 bóvedas del estilo gó
tico , en las que se ve un gracioso florón y entre sus peí liles 
varios genios, escudos y cabezas que enriquecen sul iermo-
sura. Al frente se ve en'la parte superior del muro un tem
plete exornado con esta inscripción: 

Consi l ium nohilisimce civ iUi t is hispalensi. 

A sus lados hay utíos dísticos que, traducidos del latín, 
en cuyo idioma están escri tos, los presenta el Sr. González 
de León en esta forma • 

«A cada uno aqui sin diferencia alguna daremos lo que le 
« locare; asi conviene á la justicia , en cuya casa estamos. 
«En t ra , pues, depuesto c í temor, tú q i iep ides cosas j us -
»tas, porque esporimentarás fáciles á los padres de la pa-
)>tria ; pero ten entendido que padecerás dura repulsa, quien 
«quiera que seas, si algo de ía ciudad pretendes Injosto.» 

Las armas de Borgoña se hallan en este mismo testero; y 
á la izq. de la puerta pr inc ipa l , y enfronte de esta, un 
arco gótico que da subida á la escalera, y una puerta bas
tante pequeña, sobre la cual están 2 genios sosteniendo el 
escudo de las armas imperiales. Por esta puerta se pasa á la 
de la Sala cap i l u la r ba ja , que sobre su clave se levanta 
un templete, en el que está San Fernando sentado; tiene 
la espada en la mano der. y en la izq. un globo, y á sus 
lados los santos Leandro c ' ls idoro, arz. de Sevilla. Esta 
sala, cuya dimensión es de 40 pies de long. y 35 de lat. , 
está enlosada de mármoles blancos y azules: tiene alrededor 
2 gradas, y en la superior asientos do damasco carmesí, de 
cuya tela ¿stan cubiertas sus paredes hasta el friso de la bó
veda , y esta se encuentra enriquecida de esquisitas labores 
y lajas de molduras que forman 3(i recuadros, y en ellos el 
busto de uno de los reyes de España; por bajo del friso 
se lee: 

Omnes homines qxd de. rehuí dubi is consu l tan t , ab odio, 
i ra in im i t ia alque miser icordia vacuos esse decet, aud 

facUe anirnus verum prov idet , ubi i l l a of j ic iunt. 
Sallust. 

A o n sequaris tu rba ad faciendum m a l u m , ned in j u d i t i ü 
p l u r i m o r u m aquiescet sententiis u t á vero dtvies. 

Esod. cap. 23. 

Audi te i l lo», et quod verum est ¡ud ica l f , s iv tspü fegr inus , 
m i l l a er i t d is i inc t io personarum, i ía pa rvum audietes u t 
magnum, neo accipientes cujusque personam, qu ia dei 

j u d i t i u m est. 

En los medios puntos que reciben oí artesonado se c o n 
tienen asuntos alegóricos; entre ellos las virtudes teologa
les y cardinales en bien ejecutadas estatuas, como lo son 
las de San Leandro, San Isidoro y San Fernando. En el 
frente hay una cabeza cubierta con un b i r re te , que unos 
creen sea el retrato de Carlos V, y otros el del asistente 
D. Juan de Silva. En un óvalo ejecutado en esta parte del 
muro está colocada, según acordó el ayunt. en noviembre 
de 1843, la caja que contiene la corona regalada á la c. por 
Doña Isabel I I , y que tuvieron el honor de conducir desde 
Madrid á Sevilla los Sres. D. Manuel Cortina y duque de 
Rivas. Esta corona es de laurel de oro , prolijamente esmal
tado en la platería de Martínez, y la acompañaba una carta 
lirmada por S. M . , la cual entregaron dichos señores á la 
municipalidad, que la recibió con el aprecio que acostumbra 
mirar las mercedes que le han hecho distintos monarcas. 

Fuera de esta sala hay un patio que da luz á las oficinas, 
y en él se ha abierto una puerta que da comunicación á la 
secretaría del mismo ayunt . , establecida en la que tue sa
cristía del citado conv." de San Francisco. 

La escalera de que hemos hablado al hacerlo del vestíbu
lo, es de piedra, espaciosa y y cómoda; en su primer tercio 
se encuentra otra puttita adornada también de labores p la
terescas y da entrada á la parte que fue galería baja y que 
tiene comunica-ion en la secretaría. En el segundo tercio de 
do la escalera hay dos cuartos entresuelos destinados para 
la tesorería, y terminada se encuentra á la der. el anle-ca-
bildo alto; es una pieza de igual dimensión que el vestíbulo 
con ,'i ventanas a l l í , v un gran balcón al S.; por este balcón 
se p a a á la contaduría y ant. archivo, que indicamos pisaba 
sobre los arcos del juzgado de fieles ejecutores y entrada a l 
convento. 

La sala capitular alta, colocada sobre la baja que hemos 
descrito, se diferencia solo en lo mas elevado de su techo y 
que este es un precioso y dorado artesonado : sus gradas y 
colgaduras son iguales á aquella; en el testero preside un 
San Fernando pintado por Muri l lo. 

A la izq. de la escalera está la espaciosa galería de siete 
arcos romanos sobre columnas sostenidas' por el primer 
cuerpo, de igual arquitecturaque hasta el año de 1816, fo r 
maba un atrio con balaustrada de hierro y puerta de l am is -

,ma hechura; pero derribada el di i 2 de" febrero de aquel 
año por un temblor de t ie r ra , el ayunt. mandó se mejorase 
el cuerpo de guardia, de que venía sirviendo desde el año 
IHUS aquella galería baja, y alefecto se cerraron los arcos, y 
«• destino parte á las oficinas, quedando solo descubierta la 
hermosa galería alta, que aun conserva algunas délas p in tu 
ras al temple con que se adornó paralas fiestas de jura cuan
do entró a reinar Don Carlos IS . 

Alhondi t /a: sit. en la plaza á que da nombre. Es un sun
tuoso edificio, edificado por los árabes en el tiempo de su 
dominación; pero aunque del gusto de aquella época, es 
grande y cómodo: tiene un gran palio, y a la der. una serie 
de arcos y bóvedas bajas formando gran número de calles en 
donde se hace el mercado de granos. Hay local para las of i 
cinas y asistencia de la autoridad, habitación para el alcai
de, espaciosos almacenes, y al frente de la entrada se en 
cuentra un patío pequeño con habitaciones, y los grandes 
almacenes del Posito-monte-pío de que hablamos en otro 
lugar. 

Como á la conquista no llevase el Santo Rey en su ejér
cito mas cine soldados v frailes, entre quienes se hizo el r e 
parto de la c , y no fuera propio de esta gente las ocupa
ciones mecánicas, quedó la Albóndiga al cuidado de los 
mismos árabes, que hasta entonces hablan tenido esta ocu
pación v so les señaló para habitar un barrio contiguo quo 
aun se llama la Morer ía, y ha desaparecido casi en su tota
lidad por el derribo del cuartel de San Pedro. 

La Albóndiga se rigió muchos siglos por las ordenanzas 
que le dieron los reyes Católicos en t i ae mayo de 1479 y 
después por las que han exigido las circunstancias para el 
buen orden en la compra y venta de granos y regularidad 
del abasto públ ico, En 14921 se reedificó á costa de la e., 
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la cual colocó en sus almacenes eu 1626 el armamenlo que 
tenia para unos 12,000 homlires, del cual aun existen restos. 

La entrada de granos se hace por la arriería sin d is t in
ción de dia ni hora, ni restricción alguna, pero el mercado 
se celehra todos losdias no festivos, bien que si la festividad 
es el sábado ó lunes so abre el mercado, porque no puede 
continuar cerrado dos dias. Las operaciones las preside 
una comisión que, de entre sus individuos, nombra el ayunt. 
Hay un alcaide dotado con 5,000 rs. que se abonan por los 
fondos del común, 18 medidores, que asi como los cargado
res los pagan los entradores y compradores que se sirven do 
ellos. 

Las salpicaduras que quedan en el pavimento se subastan 
Y producen una- renta de 0 a 7,000 rs., que ingresan en los 
fondos del común, de donde, como se ha dicho, se paga al 
alcaide y se atiende ala reparación del edificio: este tiene 
dos abundantes fuentes y grandes pilares para el mucho ga
nado aue conduce y estrae los granos del mercada; el n ú 
mero de fan. que se venden diariamente se calcula de Ü00 
á 1,000, no obstante que conforme con la legislación v igen
te, no llega A la Alhóndiga mucho del grano que se embar
ca para puertos españoles y estranjeros. En la fachada del 
edificio que forma parte de' la callé de San Pedro hay una 
lápida que dice: 

En p laño de m i l quiínentos y seis 
hubo tanta esteri l idad rn Sevi

l l a , que llegó á ra ler la haneija 
de t f igoát resducados, ¡tara a ip i -

da, ij remedio de lo cuaí el mmj 
i lustré Señor Don Franci foo Hen-
r iquez de l i i r e n i , adelantado ma
yor de Anda luc ía , dio a l pósito de 
esta a lhóndiga, gran can i idad de 

I r iqocon nombre de rendido á 
ciento ;/ diez maraued is , en lo cua l 
montó la g rao iay suelta que hizo 

g r a n suma de ducados. 
Y á perpetua memoria de una obra 

tan santa y laudable el i lus t r is imn regimiento 
y cabildo de Sevi l la puso esta lápida y memoria. 

Atahonas: s i l . en la plaza el» Pumarejo. Las fundó el 
ayunt. el año 1787, según lo manifiesta una lápida que se ha
lla junto a l a puerta principal. El objeto de este estableci
miento era el de precaver los males que pudieran seguirse 
de la falta de pan, que con frecuencia ocurría cuando los 
desbordes del Guada lqu iv i r impedia la llegada de los pana
deros de Alcalá, Mairena, barrio de San Bernardo, v si que 
trabajasen otras de las muchas panaderías situadas en los 
arrabales. Restringuido, como estaba entonces, el comercio 
del trigo , no existían en aquella c. grandes almacenes' de 
grano, y mucho menos de harinas, y preciso era se sintiese 
cuando menos la falta de molinos, q"ue obstruidos aun antes 
que el r. saliese de su albeo natural P.ir eso se hacia ind is 
pensable esta casa, en cuyo patio se encuentran espaciosos 
graneros, y desahogadas cuadras, donde eslati las muelas y 
las caballerizas para el ganado; en el centro hay vastos sa
lones para las operaciones de cerner, amasar, y buenos hor
nos para cocer el pan ; se encuentran también grandes a l 
macenes para el acopio de leña y habitaciones para los em
pleados: el libre comercio de grano ha hecho inút i l este es
tablecimiento , destinado hoy para la fáb. de pan, para pro
veer á la tropa de la guarnición. 

E l Matadero: sit. estramuros y casi en frente déla puerta 
de la Carne. Este edificio grandioso entre los de su clase, 
se construyó para la matanza dereses en el siglo X V I , y re 
novado después según y para el fin que manifiesta una lápi
da que dice! • 0 J l ' ^ 

N08DO 
Remando en España la C. M. del Señor Don 

Carlos 111. siendo Asste. de esta c iudad el Señor Don 
Josef de Avalas por acuerdo de la j u n t a 

mun ic ipa l de propios y arb i t r ios se 
" ' ^o esta obra aumentándola a las 

ant iquas oficinas del matadero p a r a 
que haciéndose cómodas sus manio

bras se eviten losincMvcnienles 
que por su ta i ta se notaban, fueron 
comisionados para ella los Señores 

Don Antonio deAlboré 24 y Don Do
mingo Gómez Bohor(¡urz, diputado 
del común, su costo 35,201 rs . vn . 
que se sacaron de los caudales 

de dichos efectos públicos 
año de 1788. 

Ampliado este establecimiento tiene su local con el repar
timiento necesario para todas las faenas que en el se hacen. 
A la entrada se encuentra un gran patio cubierto ó salón de 
descanso, y á la der. una habitación con portada de hier
ro; en cuvá pieza se halla la romana y los fieles que tiene 
eu aquella casa la hacienda pública y 'el ayunt, , y es en la 
que se romanean las carnes á presencia de] dueño del gana
do y los cabeceras de pai t. A la izq. está una buena escalera 
uue da subida á la hermosa galeiia de la Diputación , y des
de la cual se dominan todos los corralones y oficinas del es-
tablecimieoto. Estas se componen: del gran salón ó nave 
cubierta, que llaman de araar-o , la cual tiene 30 varasde 
largo y 20 de ancho, en donde hay 12 colgaderos, 12 caño-
nesde hierro para sujetar las maromas ó grandes cuerdas 
con que amarran las reses , 13 fuentes ó grandes caños de 
agua, que todos la dan á un mismo tiempo, y 12 cuartos ó 
habitaciones donde los operarios se mudan de ropa para ha
cer la matanza; dus salas tituladas Luminarias, ó sea alma-
neces para colgar la carne después de romaneada; casa para 
el alcaide y otras habitaciones para diferentes usos. Hay 
también grandes corralones para encerrar y separar el ga
nado, y entre ellos uno muy espacioso llamado de la Tauro
maquia, donde se ensayaron Pepeillo, Romero y otros fa
mosos diestros; el corral'del agua , llarmido asi por el gran 
pilón que tiene, sirve para guardar el ganado sobrante; el 
corral de la (¡nema es en el que se da fuego á las reses des
echadas por enfermas ; en l in, otros corrales servían para 
la matanza de cerdos, y una gran nave con pozo, fuente y 
fogones en que se invierten sobre 2,000 quintales de leña 
anuales. En lo general está embaldosado con grandes losas 
de Algeciras, y con el uso de las muchas aguas que el esta
blecimiento disfruta y la buena dirección de ellas se hace 
una escrupulosa limpieza todos los dias, que apenas se per
cibe el mal olor que tan propio es de esta clase de estable
cimientos. 

El servicio so hace por contrata. Según ella se entrega al 
asentista el Matadero, con todas sus oficinas, usos y serv i 
dumbres inhiestas y reparadas, siendo de su cuenta hacer 
la limpieza diaria eñ todo el edi f ic io, corrales y naves , sa
cando la basura y escombros al punto que se le designa; so 
le entregan también por inventario los útiles que existen c-n 
poder del anterior asentista , y de su cuidado es la conser-
vaciün y reposición de ellos. Por la matanza percibe loque 
se llama tajosy menudos délas reses, que consiste; de cada 
res vacuna la cola desnuda desde el primer nudo de su nar i -
cimiento, las piltrafas de l impia, cuyo peso no ha de esceder 
de 3 libras, la sangre, el vientre, las tripas, el sebo, las manos 
y pies, la asadura, el corazón, las pezuñas y canillas, la je ta , 
la meollada, la hiél , vegiga y un asta; de los carneros y ma
chos, sin perjuicio de 8 mrs. por piel que le pagan los fabr i 
cantes cuando la quieren con frente y carril ladas, y lo que 
acostumbraban pagar los obreros por el particular trabajo 
de sacarlas enteras,percibe el asentista el menudoy sebo del 
entresijo, el vientre v cuajo, las tripas , pies, manos y la c a 
beza con meollada: el pago de los opeí arios es de cargo del 
asentista, y se calcula en unos 170,000 r s . , incluso compra 
de cebada'y recomposición de carros, reparos, etc. 

El amarro principia á las 9 do la mañana en los meses de 
noviembre á marzo, en el cual y en los de a b r i l , setiembre 
y octubre se verifica á las 8 1/2, y en los de mayo , j un io , 
jul io y agosto á las 8 en punto; pero siempre á las 3 horas 
quedan concluidas todas las operaciones, y se remite la 
carne á los puestos públ icos, en 4 carros cubiertos de a r 
cos, con lona o hule, de manera que las carnes marchan 
con ventilación y sin esponerse al sol ni á ¡as l luvias: hay 
ademas una caballería mayor para conducir las carnes á los 
puestos, en cuya travesía, se encuentran calles que no per
miten el paso á los carros, como sucede con la tabla ó car-
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niceria sit. junto a la Alcázar. ConcluiJo el acarreo se hace 
la limpieza que hemos indicado. 

El asentista espende los tajos y menudos, pero no puede 
hacerlo á otros precios que los dosigiudos en la siguiente 
tarifa. 

Cuartos. 

La libra de cola 
La sangre de una res 
Las piltrafas que se destinarán á revol t i l los, cada 

una 
El vientre de una res vacuna . . . . 
Carla l ibra de tripa de id 
Cada l ibra de sebo 
Cada mano y pie 
Cada libra de asadura 
Cada libra de jeta de vaca 
Las pezuñas y canillas de id . . . 
La liicl de id.' 
La vegiga de id 
Cada menudo de carnero ó macho 
El vientre ó cuajo de los mismos se hará también 

revoltil los y se venderá cada uno á 
Las tripas de carnero ó macho 
Cada cabeza de las mismas reses con lengua sin 

mediada 
La meollada de id 
Cada meollada de vaca 
Las asaduras de los mismos quedan á benelicio de 

los entradores, y se pesan y venden por carne. 
El asentista, pues", t iene que pagar los Us. vn . 

de que hemos hecho mérito por criados y gastos. 
Los derechos de puertas que ascienden á unos. . 
y el valor de la subasta que fue en .el año últ imo. 

22 
51 

144 1/2 
42 1/2 
17 
10 
17 
15 

8 1/2 
i. 12 
4 1/2 

51 

8 1/2 

14 
8 1/2 

20 

170,000 

32,000 
381,000 

qiie forman un total de Rs. vn 580,000 
pero que se aproxima á 600,000 rs. si le agregamos el i por 
100 de quebranto en la reducción de cuartos á plata ú oro, 
que es en lo que se hace el pago, comisión y almacenos p.i-
ra tripa y sebo. 

El ganado que se consume en un año común de quinque
nio , puede considerarse en 

Bueyes y vacas. . 9,500 
Terneras 1,200 
Carneros y machos 3,500 

Total de cabeías. 14,200 

Ademas délos 56 empleados y operarios que paga el asen
t ista, tiene y paga el ayunt. un alcaide, un fiel romanero y 
un encerrador: la Hacienda tiene también un fie!, pagado por 
ella: el alguacil y el portero los paga el asentista. 

En cuanto al precio de la carne lo hacen escesivo los de
rechos que sobre ella gravi tan, asi es que pagándola al e n 
trador de 18 á 10 cuartos libra de vaca, se espende al p ú 
blico á 30 , y cuando al dueño del ganado se abona 15 cuar
tos por la l ibra de carnero, le cuesta al consumidor á 28. 

Y ya que nos hemos detenido en t o i o í los pormenores de 
este establecimiento, recordaremos que en él se fundó en 
1830, con juzgado privativo, una escuda de tauromaquia , 
destinando al objeto un espacioso cor ra l , sobre cuya puerta 
se colocó la siguiente inscripción: 

Reinando el Señor D. Fernando V i l Pió fe l iz<restaurador 
se conslruyó esta p laza para la enseñanza reservadora 
de la escuela de Tauromaquia siendo juez p r i v a t i r o ij pro
tector de ella el asistente D. José Manuel de Ar juna i/ d i 
putados encargados de la ejecución de la obra D. F r a n 
cisco Mar ia Mar t inez , veinte y cuat ro D. Manuel F r a n -
eisco Z i g w i , d iputado del coman. I). Juan Nepomuceno 

Fernandez y ¡toses, j u r a d o . Año de 1830. 

»Enol la, dice con razón el Sr. González de León, era 
muy gracioso ver las armas de la casa real orlada de cabezas 
de loros, monteras y sombreros de picadores, regiletes v 
garrochas v otros trofeos de! arto de torear.» Para el soste
nimiento de estas cátedras, que estaban dotadas con 8 y 

12,000 rs. so impuso un arbitr io sobre las corridas de toros 
y novillos, que se halla destinado hoy por mitad á favor do 
la beneficencia é instrucción públ ica, desdo que establecida 
en aquella o. la subdeiegacion de fomento, solicitó su p r i 
mer subdelegado, L). Juan Antonio Almagro, se supi ¡miera la 
escuela quehabia estado abierta mientras permanecían cer
radas las cátedras de la universidad ¡Contraste singular por 
c ier to ; las cátedras de tauromaquia se abren, cuando una 
real orden cerraba las universidades de España! 

Escuela de San Lu i s : s i t . en la calle Real , jun to al ex-
conv. de Jesuítas, del que tomó nombre. Estas escuelas p ú 
blicas , cuyo edificio fue construido por orden de Doña Dio-
nisia de Encina y bajo dirección del arquitecto D. José Tor 
recilla , es obra ílel año do 1765, en cuyo año se concluyó 
estrenándose el dia 6 de mayo: es de un solo piso, con un 
pórtico sostenido por tres arcas con bellas columnas de jas 
pe: hay en el patio una fuente del agua de los Caños de 
Carmena-, á los lados están las clases de leer y escribir. La 
primera es de 30 varas de largo , 8 de ancho y 10 1/2 de a l 
to, con 8 ventanas; por los lados hay gradas corridas de 4 
asientos, yon el f rente, á la allura de 3 se halla un plano, 
donde está colocada la mesa del maestra: sobre ella y e n 
tre otros dos cuadros, se ve el de la Concepción de N l ra . 
Sra. La clase de escribir tiene dos varas mas de long., con 
asientos corridos y mesas ó bancos dispuestos con algún de
c l ive , y en ellos asegurados los t in teros: el asiento y mesa 
para el maestro se encuentra en igual posición que en la c la
se primera, l lav en el indicado patio o t ro ; cuartos, y un 
muy limpio lugar escusado. En una de las paredes do este 
patio está-la lápida que manifiesta el año y objeto de la fun
dación , en la inscripción siguiente: 

D. Nicolás de Mobles, n a t u r a l de la c iudad de Palencia, 
vecino y del comercio de esta c iudad, fundó estas escue
las de leer y escr ibir ; y después de su fa l lec imiento, que 
fue á pr imero de enero de 1763, s» mujer doña Dionusia 
de Ens ina, n a t u r a l de esta c iudad,en cumpl imiento de l a 
vo lun ta de su Mar ido dio p r inc ip io á la fábr ica de dichas 
escuelas á 5 de Marzo de 1764, cui ja p r imera p iedra se co
locó á 22 de Alyr i lde l mismo año. S jconc lu i jó la f áb r i ca 
d 23 de Marzo de 1765, i/ se abr ieron las escuelas p a r a la 
enseñanza públ ica d 6 de Mayo del mismo año de 1765. 

A mayor honra y g l o r i a de Dios. 

Clasb m i l i t a u . Hemos dicho que Sevilla corresponde 
al distr i to de la Capitanía general de Andalucía (V); pero 
que reside en aquella c. el gefe de la fuerza armada. Este es 
el capitán general, quien tiene á sus inmediatas órdenes 4 
ayudantes de campo y Estado Mayor general compuesto de 
un gefe de la clase dé br igadier, 2 segundos comandantes , 
tenientes coronóles graduados, 2 capitanes y 2 tenientes 
del cuerpo de estado m i y o r , hallándose la sección de ar 
chivo á cargo de un oficial primero v i segundos. 

E l Esla i loMayor de la p laza está á cargo del comandan
te general de la prov. quien representa el carácter de go
bernador, con un secretario, un sargento mayor de la plaza 
y 3 ayudanle*. 

E l juzgado de g u e r r a , se halla constituido con el juez 
nato, que lo esc! capitán general , el auditor de, guerra y 
f iscal, un escribano pr inc ipal , otro de di l igencias, un a l 
guaci l , depositario , abogado de pobres y 4 procuradores. 

Subdeiegacion eclesiástica castrense. Se compone del 
juez subdelegado que es un prebendada de aquella santa 
i g l . , 2 fiscales, un notario mayor, alguacil y tenienle de 
aguacil. 

Cuerpo nac ional de a r t i l l e r i a . Esta parte del ejército 
tiene en Sevilla una submapeccioná cargo de un mariscal 
de campo, un gefe de la clase de br igadier, un director de 
la maestranza, con un subdirector del mismo estableci
miento, igual clase de gefes en la fundición, un director 
en cada una de las fáb. de fusiles y de pirotecnia , coronel 
y teniente coronel mayor con los domas oficiales subalter
nos del regimiento mim. 3, y los comandantes gefes y o f i 
ciales de las 3 brigadas montadas. Con las oficinas del 
ministerio al cargo de un comisario con el numero de o f i 
ciales y meritorios para llevar la cuenta y razón. 

Comandancia general de ingenieros. Aunque Sevilla 
no es plaza fortificada t iene , como residencia de la capi la-
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nia general, un director y subin-ipector cíe inscniero". de la 
cla-se de mariscal de campo de los ejércitos nacionales y un 
gefe del detall general: ademas un comandante de inge
nieros de la cap. el eitcargado del detall de e4. i coman
dancia v los 

Empleados de fo r t i f i cac ión , que son un celador de p r i 
mera clase de aquella comandancia, un maestro mayor de 
segunda, el pagador de forl i f icacion, un comiiario y el 
consergo. 

E l juzgado p r i va t i vo de ingenieros, tiene su asesor y 
fiscal especial de U clase de licenciados en leyes, y un 
escribano. 

E l cuerpo admin is t ra t ivo m i l i t a r de A n d a l u c i a , \ o c o m -
punen un intendente, un interventor y un pagador, los 
comisarios de guerra, 8 oficiales de la clase de 2.° ü.° y 8o. 
; un aspirante, en la intendencia; en la intervención un 
oficial 1.°, o l io 2 . ° , dos 3.os, dos i.os, uno i i .0, dos 6.os, 
uno?.0, seis 8.os y dos aspirantes; y en la pagaduría, un 
oficial í .* , otro 5 ° , otro G." y un aspirante: dos oficiales 
5.» y 8.» empleados en el hospital y otro de la clase de 8.' 
en la fortificación y cuarteles. 

Juzyadode la in¡en ' . lenc iami l i ta r .V , * ln iu r \sd . la e jer 
ce el intendente, gel'e del cuerpo administrat ivo, con ase-
scr y fiscal licenciados en leyes, otro fiscal de contabilidad 
que lo es el interventor , un escribano y un alguacil 
mayor. 

Cuerpo de sanidad m i l i t a r . Esta junta de facultativos 
en el arte de curar está compuesta de un gefe consultor, 3 
vice-consullores y un gefe de farmacia. 

Fuerza a rmada : e\ número de ella y la clase de regi
mientos de que se compone es variable, conforme á las cir
cunstancias y se.yun estas lo exigen; pero pocas veces de
ja de ser bastante respetible la guarnición, como punto 
céntrico del distrito de la capitanía general. 

Edi f ic ios MiLiTAiiF.s. E n e l n ú m . de estos comprende
remos, no solo los cuarteles, sino también los grandes es
tablecimientos destinados á objetos mil i tares, entre los 
que creemos deber preferir á la 

Fundición de A r t i l l e r í a . S i l . al SE. de la c. á un estiemo 
del barrio de S in Bernardo y próxima á la llamada huerta 
del I ley. Esta hermosafáb., única de su clase en España y 
una de las mejores de Europa, fue fundada pur el fundidor 
Juan Morél sobre unos solares que, en 13 de noviembre de 
VM'ó tomó acenso perpetuo y renta de ( . i2 is. 12 mrs. anua
les ú Lázaro Martínez de Gozar y D • Maria de Guzmun su 
mujer : sobre este insignificante y pobre terreno construyó 
Morél varias casas, destinando una de ellas con dos hornos 
para fundición de art i l lería, y es de presumir surtiese al Uey 
de la que necesitase, puesto que hasta el año de 1631 n'o 
pasó á ser propiedad de la Hacienda nacional, como se ve 
si examinamos la historia de este edificio, que á la muerte 
de Morél lo recibieron por herencia su esposa é hijos, quie
nes en 3 de noviembre de l ü ü i vendieron parle de lases-
presadas casas, hornos, ta l ler , herramientas y pertrechus 
tocantes ala fundición á el mercader Antonio do Abales y 
al fundidor Pedro Gil Vambel en 40,o97 rs. 28 mrt . con el 
cargo de pagar I I V rs. 12 mrs, parte del t r ibuto de que 
hemos hablado. El Vambel compró posteriormente, en tí 
de marzo de 1609, á la misma viuda é h i jos, los demás 
edificios que dijimos habla labrado Morél. Muerto Pedio 
Gil Vambel recayeron todos sus bienes en su esposa Doña 
Juliana de San Juan, y en Juan, Esteban y Diego Vam
bel sus hijos, quienes convinieron en 24 de abril de 1622 
en dar A Juan Vambel la mitad de lo que correspondía 
á su madre y hermanos, perteneciente á herramientas, 
metales, pertrechos y demás anejo á la fundición, y le 
señalaron también, como de su propiedad , lacada fund i 
ción que principió á disfrutar en 1." de mavo del mismo 
año; bien que con la obligación que su padre habla con-
tni ldo de pagar un l r i bu to de 800 ducados de capital á la 
viuda é hijos de Morél y los que red imió, en 15 de mar
zo de 1627. Juan Vambel, el cual siendo ya suya la fun
dición labró en el centro de ella una casa principal para 
su morada, y como de oficio fundidor, continúo surt ien
do al Rey hasta que en 11 de marzo del citado año de 
163+ el y su mugur Doña Maria de Avila vendieron á la 
Hacienda el corral y casa de la fundic ión, con las hor
nazas fabricadas en el la, su caballeriza, un aposentobajo, 

que pisaba la referida casa" pr inc ipa l , con c¡ sitio do los 
aposentos y entresuelos bajos , que lindaban con la azotea 
y caia sobre el ingenio de la barrena todo en 55,000 rs. que 
les entregó Jacinto Tomas, pagador de art i l lería. No obs
tante la espresada venta, quedó Vambel en clase de fundi
dor construyendo por cuenta del Rey la artillería que so 
necesitaba,basta el 23 de octubre de 16'i-7, que habiéndo
lo mandado entregar las rnent is por el tiempo que la f u n 
dición estuvo á su cargo salió a'canzado y el Gobierno so 
apoderó por falta de otros bienes de las casas que Vam
bel tenia, pared por medio de la tundic ión, y son sin d u 
da la parte que hoy ocupa la Molderia En 1751 se trató 
de dar mas eslension al edificio y por Real orden se man
dó en 1.° de abr i l , incorporar las casas contiguas á e l la , 
destinando para el pago los caudales designados para gas
tos de art i l lería, y en efecto se hizo asi en 1757: también 
se incorporó en'1768 un pedazo de huerto llamado la 
Ternera. Otras varias casas y huertos se fueron incorporan
do en los años subsiguientes con tanta mas necesidad, 
cuanta era la de construir la artillería para la América. Por 
estas adquisiciones que iba haciendo la fundición, se c o n 
siguió que tres de sus frentes quedasen desembarazados de 
casas, y solo por la parte del S . , era por donde las del bar
rio de San Bernardo se apoyaban en las paredes de este 
edif icio, mas para evitarlo, se mandó por Real orden de 28 
de mayo de 1794 formar la calle que faltaba , comprando al, 
efecto las casas que pudieran impedirlo. La parte de la lui t-
dic ion, que queda á la izq. , entrando porla puerta principal, 
hubo un tiempo en que estaba separada de la parte de la 
der. por una cal le, que pasaba al barrio de San Bernardo, 
y so llamaba calle Nueva; pero en 3 de febrero de 17S3 
mandó el director general construir las murallas para cer
rar el t ránsi to, y entonces se hicieron las dos puertas qu» 
hoy existen. 

Por esta rápida reseña histórica de la fundación de este 
edificio, cuya fachada es de un solo cuerpo, y que sobre su 
magestuosa portada hay un buen reloj do campana, ven
dremos en conocimiento de los defectos que infaliblemente 
habriade tenor su distribución interior, si ras continuas obras 
y el celo con que siempre lo miró el cuerpo de arti l lería no 
lo hubiera ido reformando. Aparece en dos alas unidas por 
un gran pat io , en cuyas estremidades se hallan las 2 puer
tas de emrada de que hemos hecho mérito. En la actual i 
dad comprende este establecimiento los talleres siguientes: 

Molinos y lavaderos de t ier ras. Aquellos son dos, cu 
yas tazas y muelas son de bronce; en ellos se muelen todas 
fas tierras para ios moldes, ladrillos refractarios y t ierras 
metalizadas de los pr imeros, después de haber servido, la» 
cuales se lavan en el mismo taller para después fundiríais ctt 
hornos castellanos, y beneficiar el metal que contengan, 
aprovechándolo en la fundición de aquellas piezas para que 
son á propósito, como buges, etc. 

Tal ler de aftnos y fund ic ión de hierro. Consta de 2 
copelas, sobre las-que se construyen á veces hornos caste
llanos para fundir las tierras y piezas pequeñas de bronce ó 
latón; 2 hornos de reverbero de 50 qq. de cabida para a f i 
nar cobre y fundir piezas de dicho peso; 2 hornillos de c r i 
sol para fundir en ellos los cilindros para los granos de las 
piezas de artillería y otras piezas que necesitan un metal . 
muy acalorado; un cubilote para fundición de municiones 
y cureñas de hierro de esqueleto y otras piezas del mismo 
metal , con un ventilador de paletas para suministrarle e l 
viento necesario para la fusión de aquel. También se halla 
establecido en este taller el del moldeo de las ánimas, d» 
las municiones y de las piezas que se construyen en el l l a 
mado de la 

Fundición ch i ca , el cual tiene 4 hornos para fundiciones 
de bronce; uno de 350 q q . , 2 do 170, otro de 130, y un 
horno de doble bóveda para las fundiciones de piezas g r a n 
des de hierro. 

Taller de molder ia , donde se construyen los contramol
des para todas las piezas tanto de culata como de los cuer
pos de los moldes y do mazaralas, asi como las ánimas para 
los de los morteros'. En él hay 3 hornos para la fundición de 
las piezas de grueso cal ibre; el uno de cabida de 500 qq , 
otro de 60ó, y el otro de 700; un taller de ladril os refrac
tarios para la'construccion de los que se necesitan para los 
hornos; almacenes; laboratorio de química para los análisis 
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de los metales y t ierras, y oficinas para los empleados de la 
fáb. , tanto del ramo militar cómo de los del ministerio de 
Cuenta y Razón. 

Tal ler de máquinas. Consta de 4 máquinas de sangre 
para barrenar y tornear las piezas, y de una máquina para 
tornear los muñones y contramuñones de ellas; ademas bay 
en él una máquina para centrar las piezas á fin de poderlas 
colocar en las de barrenar y tornear. 

Tal ler de graber ía . En este taller se escarpa y l ima 
toda la parte de la pieza que no se puede tornear; se' abren 
las roscas para los granos; se roscan estos y so les abre el 
fogón; se colocan en las piezas; se les corta el sobrante y 
se graban. 

Tal ler de carpinter ía. Lo bay para la construcción de 
modelos, y otro 

De ferrer ia para las herramientas y demás utensilios ne 
cesarios en el establecimiento. 

Saia de reconocimientos. En ella se hallan todos los 
útiles necesarios para el efecto. 

Todos los años fija el director general el número de piezas 
que se lian de fundir , que por ahora es el de 4 i ; pero con 
fondos bastantes pueden faoricarse hasta 150 piezas de ar 
tillería en cada año, con tal que sean de todos calibres. 

Ademas se fabrican huges, tuercas, gualderas para los 
afustes de morteros, turquesas y demás piezas de bronce, 
que puedan necesitarse en las maestranzas del cuerpo de 
arti l leria. Hasta el presente año van fundidas en aquel esta
blecimiento 8,130 piezas de bronce de todos calibres. 

Durante la dominación francesa, y con destino al sitio de 
Cádiz, se fundieron en esta fáb. los grandes obuses á la v i -
I ta i . t ro i s , destinados esclusivamenlc para bombardear á 
aquella c , de los cuales se conservan dos ejemplares; en 
agosto de 1812 los mismos franceses, con objeto de destruir 
uno de los hornos, hicieron una fundición, monstruo, cuyo 
efecto se conserva en un grupo de piezas de un carácter 
raro v caprichoso, el cual sirve de adorno á uno de los pa
tios del establecimiento. A este lo hermosea en la parto es-
ter ior la glorieta reciente construida, cubierta de frondoso 
arbolado, desde la cual arranca un paseo hasta la puerta de 
la Carne, 

La dirección facultativa de la fabricación de las piezas 
de ai ti l leria en todos sus detalles, desde el lavado de las 
tierras basta la fusión del bronce, y desde el cálculo y t r a 
zado de una pieza hasta darla concluida para la prueba, ha 
estado á cargo de los fundidores, que por la ordenanza de 
art i l leria formaban un cuerpo aparte del de los oficiales, 
con sus estudios, ascensos y obligaciones particulares en la 
carrera de fundidores; á ellos les estaba encomendada la 
fabricación d? la arti l lería, y á los oficiales únicamente el 
mando y la dirección en cuanto á la pol icía, orden y demás 
del trabajo de los talleres; pero sin cargo ni responsabilidad 
en las operaciones facultativas de la fabricación de las p ie 
zas de art i l ler ia. 

Asi corrió la fáb. con fundidores especiales hasta la guer
ra de la Independencia, durante la cual, y á consecuencia de 
la ocupación de Sevilla por las tropas francesas, el fundidor 
mayor Pedearroz fundió los obuses v i l lan t ro is empleados 
en el bombeo de Cádiz, y habiendo tomado partido con los 
franceses abandonó la fáb. y se retiró á Francia, cuyo go
bierno le encomendó la construcción de la fundición de T o -
losa, que llevó á efecto copiando la de Sevilla; y premiando 
sus conocimientos y servicios con el empleo de coronel de 
arti l leria y protegiendo á sus hi jos, que hoy son oficiales de 
arti l leria franceses: hemos conocido en Francia al Sr. Pe-
dearroz y á sus hi jos, distinguidos oficiales de art i l lería: era 
Pedearroz catalán, nacido en el valle de Aran. Como nos
otros hemos mandado en este pais con el carácter de gober
nador y juez, según digimos, hemos tenido estrechas re la
ciones "con la familia Pedearroz, teniendo siempre gran sen
t imiento de que no sirvan en su pais oficiales tan dist ingui
dos en el arma de arti l leria. A consecuencia de la retirada 
de Pedearroz se halló la fundición en 1814 con un solo f un 
didor y en la necesidad de admitir jóvenes, que completasen 

el personal de un ramo tan importante en esta parte facul
tativa de arti l lería ; pero sea por las circunstancias de los 
tiempos, sea en razón á los muchos estudios necesarios en 
esta carrera, y tal vez por su escaso porvenir , es lo cierto 
Sue por los años de 18?6 solo había el maestro de molderia 

. Isidro üardet y el alumno D, José Castaño. 
En este conflicto el cuerpo de artil lería tuvo el feliz acuer

do de acoger en la fundición de Sevilla ovarios oficiales vic
timas de las vicisitudes polít icas, de nuestras revueltas, y 
fueron nombrados 0 . César González, coronel que había sido 
de ar l i l lena, fundidor mayor; D. Juan de Dios Gil de Lara, 
capitán de artiUeria, avudantede fundidor; y alumnos los 
dos hermanos D. Pedro'y D. Francisco de Lujan, subtenien
tes de arti l leria ; completando el personal de los ayudantes 
de fundidor con D. Isidro Dardet y D. Jcsé Castaño, el p r i 
mero que por sus talentos naturales y aplicación se había 
elevado desde aprendiz á fundidor ; el segundo, que como 
alumno había pasado y con aprovechamiento los esludios ne
cesarios al efecto. 

Desde aquella época lo ha sido de progreso y mejoras i n -
cesaates en la fundición de Sevilla, y á tal punto de ser boy 
á juicio de nacionales y eslianjeros, el establecimiento mas 
completo y que fabrica las mejores piezas de arti l leria de 
bronce en Europa. D. César González comenzó el camino 
que siguieron después sus sucesores en el cargo de fundidor 
mayor, lus Síes. D. Isidro Dardet y D. Juan de Dios Gil de 
Lara con la cooperación de los dos hermanos Lújanos; pero 
sin disputa las labores de la fáb. y la fundición de las p ie 
zas alcanzó el estado y los adelantos que hoy tienen bajo la 
dirección de D. Pedro de L u j a n , actual fundidor mayor y 
subdirector de la fundición de Sevilla. 

Dedicado este oficial á los trabajos facultativos de esta 
fáb. desde 1828, en su tiempo y bajo su inmediato cuidado 
se han establecido los de la fabricación de objetos de h ier 
ro colado; ha calculado y fundido por si las piezas del nuevo 
modelo en los obuses desde los de montaña hasta los de la 
p a i x h a n s ; y mejorado todos los procedimientos en las-la
bores de la fundición de Sevilla de manera, que ha llevado 
á mayor y mas justificada altura la reputación europea de 
que ya gozaba esta fáb. por la calidad de sus producios. 

Conociendo el director general de artillería estos resulta
dos, y la util idad y conveniencia de reunir á la instrucción 
de los oficiales de arti l lería el ramo de fundidores, ha sa
bido aprovechar la circunstancia feliz do hallarse ácargodel 
fundidor mayor D. Pedro de Lu jan , (*) que á la vez, es t a m 
bién teniente coronel de art i l lería, y .muy acertadamente en 
este año de 1849 se ha dispuesto en el"nuevo reglamento, 
aprobado por S. M. para la fundic ión, que sean oficiales de 
artillería los fundidores , destinando á este ramo facultativo 
aquellos individuos, que reúnan la capacidad y c ircunstan
cia» convenientes, medida útilísima si, como es de esperar, 
los oficiales que se dediquen á este particular estudio lo ha
cen con el buen deseo y la aplicación que lo hizo el coronel 
Lujan, y con la cual ha llegado por sus conocimientos en es
ta materia á ser una especialidad en el cuerpo de art i l ler ia, 
y no diremos nada de mas, si añadimos en la nación espa
ñola, para el difíci l é importantísimo arte de fabricar las p ie
zas de arti l lería de bronce. 

Maestranza de a r t i l l e r i a : si t . en la Resolana frente á 
la Torre del Oro y contigua al hospital de la Caridad. Si bien 
el establecimiento de la maestranza para la recomposición 
de armas de fuego y blancas, asi como para la construcción 
de cureñas, es muy ant. en aquella c , el edificio que hoy 
ocupa es obra del año de 1783, y construido en parte de lo 
que fueron atarazanas. Su fachaila es sencil la, pero mages-
tuosa: en él se encuentran espaciosos talleres de carpinte
ría y herrería para la construcción de cureñas, carros, f ra 
guas y todo el servicio para la arti l lería. Hay buenas y gran
des cuadras, hermosos y cómodos almacenes para la conser
vación de las piezas construidas y acopiar maderas, y demás 
primeras materias para sus grandes talleres, que al mismo 
tiempo que construyen, se recomponen toda clase de arma
mento y cureñage. Se ven en esta maestranza toda clase de 

(*) La amistad que profesamos áD. Francisco Lujan, áeste benemérito español de tan vastos conocimienios, d i tan profunda instruc
ción, de tan acendrado patriotismo nos obliga á ser mas parcos de loque quisiéramos y de lo que debiéramos, en los elogios que merecen 
las particulansimas circunstancias de su h»rmano el coronel D. Pedro Lujan, á quiendeb« el arma de artilleria, á quien debe el pais lo» 
mas señalado» servicio». 

/ , 
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modelos do las piezas conocidas y muchas de nueva inven
ción. Ademas ae los indicados talleres, hay cómodas hah i -
taciones y en ellas establecidas las oficinas de la dirección 
y las del ministerio de Cuenta y Razón: hay también una 
bonita capilla, aunque pequeña, para que los operarios asis
tan á misa en los dias de trabajo que haya obligación de oír
la. En la parte alta se encuentran grandísimos salones con 
estantes y armeros muy bien construidos, y en ello.^ per
fectamente colocadas toda clase de armas como fusiles, ca 
rabinas, tercerolas, mosquetones, pistolas, sables, l á n 
zasete, e tc . ; en otros se custodia el vestuario, monturas, 
atalages y toda especie de equipo: en la actualidad se hallan 
casi vacios. 

E l parque: está si t . entre la maestranza de arti l lería y 
orilla izq. del Guada lqu iv i r : es un edicio de planta baja re
cientemente construido ó reedificado, y tan sencillo como 
boni to: tiene azoteas corridas y antepechos do baranda de 
hierro: la puerta no es menos elegante y da frente á la de 
la maestranza, formando un especie de plaza entre las dos 
fachadas y la puerta y cuerpo de guardia que se encuentra 
al Nv, ó sea á la parte del barrio de la Carretería. En el cen
tro del parque hay un jardín y en sus ángulos grandes y có 
modas almacenes. 

Fábr ica de fusi les: se halla establecida en el ex-conv. 
colegio de Slo. Tomás, desde los añor 1836 al 37. Nada 
ofrece de particular sino la buena organización de sus traba
jos, cuyos productos presentados en la esposícíon pública, 
dispuesta por la sociedad económica de Amigos del Pais, que 
tuvo efecto desde el l o de junio al 8 de ju l io de 1819, pro-
Íiorcionaron á su director un oficio de g rac ias , no solo por 
a buena construcción de los fusiles hechos en esta fáb., sino 

también por las nuevas máquinas que presentó para cons-
t ru i r tornillos. 

I ' i rotécnica m i l i t a r : esta fáb. para construcción de cáp
sulas y chimeneas páralos fu-iies a pistón, y cuantos fuegos 
artificiales necesita el cuerpo de art i l lería, se halla sit. en la 
Enramadílla, en el local que servia de escuela práctica al es
presado cue.rpo, á un estremo del barrio de San Bernardo y 
á 1,264 varas de la muralla de la c. Principió á edilioarse 
de nueva planta en 18 de enero de 1847 y se concluyó á fi
nes del 48. El edificio principal es un rectángulo de 231 pies 
de long. y 96 de lat. , y 36 de elevación, y de un orden es-
tremadamente sencillo ; en el primer piso están las oficinas 
de dirección y contabil idad, el taller para hacer las cápsu
las, la fragua y cilindros de laminar, máquina de vapor con 
sus calderas, horno para recocer el cobre, y la sala destina
da para museo : el piso alto lo ocupa un espacioso taller pa
ra construir las chimeneas, y dos salas para su examen y 
almacenado. Por la parte posterior hay un cobertizo ó t i n 
glado, que sirve para la construcción del fulminante y de -
mas operaciones químicas que se ofrecen en el estableci-
to . Paralelos al edificio principal y á 42 pies de dist. se ha
llan otros 7, que por la ligereza de su construcción se les ha 
dado el nombre de barracas: una de ellas tiene 29 de an
cho, 43 de largo y 24 de alto y toda de manipostería: las 
otras 6 de 20 pies de ancho, 29 de largo y 20 de alto son 
de cañas apoyadas en un armazón de madera: entre unas 
y otras y el edificio principal corren macizos de t ierra de 16 
pies de ancho, aue por su figura.y objeto los denominan es-
Ealdones y en efecto , sirven para que la inflamación de una 

arraca no se propague á las inmediatas. La 1 . ' , que como se 
ha dicho es la mayor , está destinada para la operación de 
cargar las cápsulas; la 2.a para el empaste ; la 3.a para el 
graneo ; la 4.a para hacer la mezcla ; la 5.a para secar la.pas
t a ; la 6.a para almacenar las cápsulas; y la 7.« para varios 
usos que accidentalmente puedan ofrecerse. En el punto mas 
retirado de esta parte de la fáb. está el polvorín para con
servar la pólvora ordinaria y fulminante que se emplea en 
los fuegos art i f iciales: es un octágono de 8 pies do radio 
oblicuo, y construido con todas las reglas del arte; inmedia
to á él se hallan las bombas de apagar incendio. A espalda 
del cobertizo de que hemos hablado, y en un espacio igual, 
hay una linea de b almacenes, uno de ellos descubierto , y 
sirven para custodiar los cobres, aceros, ácidos y demás 
efectos de la fáb. Por la parte anterior del mencionado edi
ficio principal está el an l . laboratorio de fuegos artificiales, 
el cuerpo de guardia y otro pabellón para oficiales, el cuar
tel para los alumnos de la pirotécnica, una grande habita

ción para poner la ropa los operarios y la cuadra y cochera 
para los carros de la fáb, ; todos rodeados de jardines con 
abundante y frondoso arbolado y circundados por una t a 
pia de 19 pies de a l to , 2 de espesor y 780 varas de per i fe
r ia, almenada y con garitas en sus ángulos; la entrada for 
ma dos torreones que sirven de garita, sostienen una elegan
te verja de hierro colado; y entre ellos una puerta de hier
ro bat ido, como el escudo de armas que tiene encima forma 
la bonita facha la del establecimiento, cuyo costo total fue 
1.726,368 rs. 18 mrs. 

Las máquinas que trabajan en esta fáb. proceden de Bé l 
gica y fueron contratadas en Lieja en el año de 1843, por 
los oficíales del cuerpo que en aquella época viajaban por el 
estranjero en 312,538 rs . ; las hay muy variadas y estrema-
damente ingeniosas: omitiremos el describirlas porque n i n 
guna util idad ofrecería su reseña, sin acompañar el diseño; 
pero sí hiremos una sucinta relación de las operaciones ne
cesarias para la construcción de las cápsulas. Estas pueden 
hacerse de diferentes maleiias pero se ha preferido el cobre 
por las buenas cualidades que para ello reúne: se recibe en 
la fáb. muy guro en planchas de 6S pulgadas de largo, 
17 de ancho y de 5 á 6 líb. de peso: cortado en una máqui
na de t i je ra , en bandas de 18 l ineas, pasan á los cilindros 
lamínacioies que las dejan del grueso que se requiere. Ense
guida se forman paquetes de á o y en cajas rectangulares de 
hierro fundido , se ponen en un horno Hasta que adquieren 
el color rojo blanco; entonces se echan en agua fr ia, se des
atan, endeiezan y colocan por lecho en artesas revestidas 
de plomo, cuo: leudólas con agua acidulada por espacio de 
12 horas, y desoxidándolas cun- i reui se secan por últ imo 
con ase.rin Preparadas de este modo, pasan á la máquina 
don le se corlan en estrellas , y se colocan en cilindros de 
chapa de hierro para quitarlos las rebabas: dispuestas asi se 
emplean en los embutidores. d inda por un ingeniosa meca
nismo sale conplelamante for nada la cápsula: una especie 
de colazo de hierro con mayimiento de va-y -ven, quita las 
reb ibas que puedan sacar, y en seguida se colocan en un 
cil indro de madera, donde mezcladas con un poco de aser
rín dan vuelta por espacio de algunas horas hasta que a d 
quieren un bello pulimento. La carga se verifica después, 
poniéndolas en chapitas de hierro que tienen 56 agujeros, y 
colocadas debajo de una artesa en que se halla la pólvora 
fulminante, y por un movimiento de cedazo se distribuye á 
cada una la parte exacta de carga que le corresponde: acto 
continuo sufren un peso de 50,000 l ib. en la prensa hidráu
l i ca , y barnizándolas se dejan uno ó dos dias para secar, y 
queda'coocluido este interesante artif icio. 

El fulminato se elabora echando en matrazes mercurio y 
ácido nítrico en la proporción de 1 á 11 aproximadamente, 
yesponíéndolo á fuego lento se activa la incorporación para 
en seguida verterlo en grandes retortas, donde haya alcohol, 
en menor cant idad, á sé»! entonces, yerifloada completa
mente la reacción, el fulminato se precip i ta, y el gas n i t ro 
so y éteres pasan á liquidarse á unas basijas de barro. Bien 
lavado el fulminato se mezcla con la tercera parte de sa l i 
t r e , y en la segunda barraca, bajo muelas de madera y por 
espacio de tres horas se verifica la completa incorporación. 
Esta mezcla estendida en mesas, por capas delgadas, se se
ca y después pasa al graneador, donde por medio de tres 
cedazos unos sobre ot ros: en el primero se coloca la pasta 
con un cuerpo duro, que es de madera forrado con baque
t a , v por un movimiento de rotación se quebranta la pasta, 
quedando en el segundo cedazo el grano de la magnitud 
requerida, y el polvo pasa al tercero donde se deposita y 
recoge para reunirlo á los empastes sucesivos. Para dar el 
indicado movimiento á los cedazos se fijan en una cruz de 
h ier ro , á la cual da impulso un escéntrico. La pólvora gra
neada por segunda vez en los mismos tamices, pasa a la 
barraca destinada á la carga. Se construyen anualmente de 
24 á 30 millones de cápsulas, que costarán de 17 á 18 rs. 
el mi l lar , y habiéndose pagado hasta aqui á 29 rs. el de las 
traídas del estrangero, se vé pues , que solo con el ahorro 
de un año, quedan reintegradas las cantidades invert idas 
en las máquinas y artefactos comprados para su construc
ción. El motor es una máquina de vapor de mediana p re 
sión , con fuerza de 6 caballos, y trabajando con la de 3 a t 
mósferas, es muy suficiente para dar impulso á todas las 
máquinas: en el colgadizo, donde se hace el fulminato , hay 
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ademas un alambique para destilar el alcohol á Ioí grados 
que se quiera hasta llegar i los i i , y otro para los éteres 
(uie se estraen del liquido contenido en las basijas de h i rro, 
de que hemos hablado, y el cual, pasando á una cuba donde 
se pone cal , absorve está el ácido en exceso, fornrmdo el 
ni t r i to de c a l , y el liquido restante pasa al alambique, don
de destilándose" se obtiene el éter nítrico á 32° , que mez
clándolo en cierta porción con el alcohol, lo economiza en 
la confección del fulminato y aun activa la operación: am
bos alambiques se calientan por el vapor sobrante de las 
calderas. 

Ya hemos dicho que toda la parte superior del edificio 
principal la ocupa el taller de chimeneas. Estas, son unos 
apéndices, que unidos al canon ocupan el sitio y hacen las 
funciones de las ant. cazoletas, que sobre ellas se coloca la 
cápsula, la cual al inflamarse, por el golpe que recibe del 
pie de gato ó marl i l lo. comunica el fuego á la carga por el 
taladro que las atraviesa ; pero estas piezas aunque tan pe
queñas sufren una porción de operaciones en máquinas d is 
tintas y de las que también daremos una sucinta idea. 

Escogidas las barras cilindricas de acero fundido, de H 
milímetros de espesor, se ponen rojas en la fragua, y en 
máquina á propósito se comprimen entre un punzón y una 
matriz que les'da la primera forma-, cortadas con tijeras 
que tiene la misma máquina . se ponen á cocer en un horno 
en porciones de 2,000 á la vez: pasan después á un tambor 
de l i ie r ro , que con sus vueltas y choques repetidos las des
ox ida, y una máquina preparada al efecto fresa la parte 
que ha de ser roscada , y esta operación se hace á mano; 
pero otra máquina forma la base de la rosca , y una tercera 
máquina las corta á igual longitud. La base de la chimenea 
se centra ó marca c t ánima, por medio de un torno que 
tiene una broca y un ci l indro conductor hueco , y en segui
da se ensancha esta ánima formando un pequeño cono; acto 
continuo se tornea el cuerpo de i l l a , y se corta con máqui
na de corredera dos lados de su base, alíanzándola entre 
dos cogineles y poniéndola en contacto con dos sierras c i r 
culares. Taladraaa por tornos verticales se concluye el cono 
de la base y el de la boca, porque es de advert ir , que el 
hueco interior de la chimenea son dos conos truncados de 
diferente longitud unidos por su base menor. El esmerilado 
se hace en los mismos tornos que han servido para tornear
las , dándole alguna presión con un trozo de madera de no
gal que tenga esmeril y aceite. Concluida esta ope-acion 
se lavan con jabón y templan sobre planchas de hierro agu
jereado; se esmerila y lavan segunda vez, y finalmente se 
colocan sobre planchas de hierro bat ido, bien planas y que 
se hayan enrojecido anteriormente, sobre las cuales adquie
ren el pavón y temple. 

Las chimeneas de un todo concluidas salen á menos de á 
rea l , y habiendo costado hasta aqui á dos en la fáb. de f u 
siles, en las 100,000 que anualmente se construyen se en
cuentra una econoaiia de 5,000 duros; por consiguiente ha
biendo costado iO.OUO francos las máquinas de este taller, 
se ve que en los dos primeros años queda estinguido su 
coste. 

El de los edificios, máquinas, su colocación v primeras ma
terias, asi como la elaboración de 3.100,000 cápsulas y 
26,000 chimeneas, ha sido de 2.396,466 rs. 23 mrs. Se ve 
pues, que con las indicadas economías, que se hacen en la 
f lahoracion, en menos de seis años queda reintegrado el ca
pital invert ido, y á favor de la nación este grandioso esta
blecimiento , que si bien aun no tiene coucluido el museo, 
es de esperar de su ilustrado y entendido director Don Jasé 
Venene , que ha sabido montar esta fáb. con D. Genaro 
Novella, (ambos oficiales de artillería) del modo que he
mos indicado, y tal que pudiera presentar sus productos en 
la esposicion pública celebrada desde el dia 15 al 30 de j u 
nio de 484-9, y haber obtenido asi como el subdirector, uu 
premio de los concedidos por la Socie.dan Económica de 
aquella c ; de esperar es repet imos, que muy en breve se 
hallarán en sus estantes todos cuantos artificios se cons
truyen en los establecimiento y en los diversos estados de 
su confección, muestras de los "ingredientes que en ellos se 
emplean y las cantidades de cada uno, de modo que el que 
los tenga a l a vista pueda formar una idea exacta de las 
operaciones que se hacen con cada uno en particular, y en 

el que también so colocará la selecta biblioteca que ya hay 
acopiada. 

El edificio que sirve para confeccionarlos mistos que se 
usan en el cuerpo, es un rectángulo de 50 pies de ancho, 100 
de largo y 23 de altura; es de un solo piso y en él se halla 
establecida la Escuela Central de Piructenia, para enseñar a 
sargentos, cabos y soldados, procedentes de los regimientos 
ó brigadas montada y de montaña, á elaborar todos los d i 
ferentes fuegos artificiales. Omitimoshablar de la confección 
de las espoletas, lanza-fuegos, estopines, carcazas, polladas, 
petardos, hachas de conlravientos , balas de i luminación, 
estopines inceudiarios, camisas y faginas embreadas y co 
hetes de todas dimensiones, por ser conocida la manera de 
construirlos; pero si nos detendremos en dar una ligera idea 
acerca de los estopines á f r i cc ión . A un tubo cuya justa d i 
mensión se obtiene pasándolo repetidas veces por la hi lera, 
se corla en trozos ael largo que está marcado para cada 
estopín, y á cada uno se le adopta una nlanchita de cobre 
que recibe el misto, la cual tiene hendiduras transversales 
para aumentar el rozamiento ; en ella se coloca ademas el 
f r ictor. que sereduce a una faj i la de latón, doblada sobre 
sí misrtia, para dejar un aniño, donde se li ja el t i ra- f r ic lor , y 
sobre los dos estremos en los que se tienen abiertos aguje
ros, también para aumentar el rozamiento, se dobla la refe
rida planchita y queda sujeto el fr ictor: á estos dobleces se 
les da una presión de 10 libras, y. encima unas vueltas con 
hilo de lana para fijar el lacre que se coloca con un pincel. 
El tubo se llena de polvorín dejándole un ánima, y cargán
dolo como se hace con los coheles-, en la cabeza se coloca el 
misto fulminante , que se compone de clorato de potasa y 
sulfuro de ant imonio, con una corta porción de polvorín. 
Bien mezclados estos ingredientes y humedeciendo con a l 
cohol y una poca de goma, para evitar la esposicion de su 
manejo, se da con un pincel en la plancha por la parte que 
tiene las endiduras, j en el frictor por la que tiene los agu
jeros, y con solo la fricción que proporciona la colocación 
antes dicha, basta para que se inflame y comunique el fuego 
á la carga: el chorro de fuego que se desprende de la cáp
sula alcanza hasta ' 2 pulgadas en línea vertical y 41 en sen
t ido horizontal, es decir que, según esperimentos ha dado 
fuego á una poca de pólvora colocada á las espresadas dis
tancias, y cuando la pólvora se pone en saquiílus ha llega
do á atravesar cuatro telas de lanilla dando fuego. Estos es
topines se han tenido sumergidos en agua por sus cabezas 
hasta 24 horas, y después han dado fuego sin faltar uno. 

Finalmente se trata , según nos han informado, de au 
mentar el establecimiento con la-i miquinarias para laminar 
el cobre de nuestras minas de l l io-Tinto en planchas pro
pias para la construcción de las cápsulas de guerra y caza; 
3 hornos para aliñar y calentar el cobre, y^ademas todas 
las máquinas para la construcción de las cápsulas de caza, 
que se venderán para el público; si así fue se aprovecharían 
los excelentes cobres que produce nuestra Península, que
dando estos capitales en la nación, liberlándünos de depen
der del estranjero en un artículo, que do no tomarse esta 
medida haría depender la existencia del nuevo armamento 
del ejército de la declaración de una guerra estranjera, ó 
de cualquier disgusto entre ambos gobiernos. 

Fábr ica de sa/ i íre : sít.estramuros , entre las puertas 
del Sol y del Osario. Se fundó en el reinado de Don Fer
nán lo V I , forma una hermosa calle desde el ex-cunv. de la 
Tr in idad hasta muy cerca de la citada puerta del Osario; 
contra la muralla de la c. presenta una estensa fachada con 
puerta y grandes ventanas que dan á las oficinas y talleres 
para la elaboración del salitre y pólvora, y en la acera del 
frente ó de la izq. está formado un espacioso cuadrilongo, 

.cercado de una robusta pared de 6 varas de alto con her
mosas ventanas que hermanan con la otra parte d« la fáb.-. 
dentro de este gran recinto se ven muchas cuarteladas t e 
chadas de madera y tejas sobre pilares de mater ia l , donde 
se acopiaba la t ierra que, en un gran número de tinas, se 
ponía en infusión y se preparaba para las demás operaciones 
de estraerla el salitre: también esta fáb. tiene una capilla 
la cual se bendijo y estrenó el 14 de enero de 1'762. Hoy no 
se trabaja en esta fáb. que por todas partes está amena
zando ruina y denunciando el abandono en que se la 
t iene. 

Plaza de Armas ó Campo Je Bai len. Lo mandó cona-
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t ru ir el señor marqués de las Amarillas, estando ejerciendo la 
c. g. de Andalucía en el año de 1833: está s i l . estramuros, 
entre las puertas de Triana y Real, frente al cuartel de M i l i 
cias. Es un espacioso cuadi ¡longo con 4 puertas, una en cada 
frente, formadas de dos castillejos, donde se apoya la verja 
de madera pintada que cierra el cuadro ; las torres ó casti
llos están guarnecidus de trofeos militares y dedicados á la 
memoria de las mas célebres victorias obtenidas por nues
tras armasen la guerra déla Independencia. En este rec in
to, que generalmente se conoce con el nombre de Campo de 
Marte, hace sus ejercicios la tropa de la guarnición, pasan 
las revistas y muchas veces grandes paradas. 

Cuartel de m i l i c ias : si l . en la parle esterior de la mura
lla y dando trente al campo de Bailen ó de Marte. Este 
cuartel que servia para el cuerpo de milicias provinciales de 
Sevilla, es uno de los edificados al in tento, "el cual fue r e 
edificado después del incendio que sufr ió, y se dice, le d ie
ron en 1'30 los guardias de Corps, que acompañaron á Fe l i 
pe V, y estuvieron acuartelados en él. Su fachada es pobre: 
á la entrada licne un palio para formar la t ropa , y las cua
dras altas servia para dormitorio de la mi l ic ia , cuando se 
hallaba acuartelada. 

Cuartel de ca l ia l le r ia : s i l . esiramuros frente á la pueita 
de la Carne. Construido al electo, es un estenso cuadrilátero 
con frentes iguales , si bien en los de E. y O., l lene ires 
puertas y ninguna en los de N. y S.: consta de dos cuerpos, 
el primero con grandes ventanas en los claros de las pilas
t ras , y el segundo con balcones sobre la cornisa del p r i 
mero, rematando en una azotea con antepecho corrido. En 
el centro hay un gran patio cuadrado, y una gran fuente 
con hermoso'pilón para dar agua á los caballos: los cuatro 
frentes están ocupados por las cuadras con pesebres y a l 
gunas habitaciones, cocinas y otras piezas de servicio i las 
del piso alto son esleusas naves para la tropa. Es sano por 
su buena ventilación, y tiene capacidad para unos S00 hom
bros y 400 caballos. 

Cuarteles de invál idos. Dos establecimientos hay en Se
villa con este nombre, el uno s i l . en la calle de la Cava, en 
el barrio de Tr iana, y el otro en la Ancha de San Roque, 
junto á la capilla de Ñt ra . Sra. de los Angeles ; ambos son 
por desgracia un testimonio de la suerte que le espera a l 
soldado español que con las armas en la mano se inut i l iza, 
defendiendo á su patr ia , y cubriendo de cruces al general 
que tiene la gloria de mandarlo. 

Cunr tc leH e n e l d i a t r l t o de l a e a p l t a n i a g e n e r a l . 

PUNTOS DE ACUARTELAMIENTO. 

P 

NOMBRES 

DE LOS EDIFICIOS. 

Ciudad de Sevilla. 

Id . de Córdoba. 

Id . deEci ja 

Id. de Aljeciras. 

. Plaza de Tarifa. 

Isla de id 

Ciudad de San Roque 

Linea do contravención y costa 
Ciudad del Puerto de Sla. Maria 

Plaza de Cádiz, 

Villa de Huelva 
Plaza de Ayaraonle. 

De San Hermenegildo. 
De la Gavidia. 
Del Carmen calzado. 
De San Francisco de Paula. 
De los Terceros. 
De la Contratación. 
De Milicias. 

De la Trinidad calzada. 
De la Carne ; caballería. 

De la Cava. 
i 
( De la Trinidad calzada. 
I De San Felipe Ner i . 
1 De Milicias. 
!De l Calvario. 

De Escopeteros. 
De Pozo del Rey. 

| Del Castil lo. 
De la Casa Mata. 

I Del Fanal. 
De Barracones. 
De Plaza Caballos. 
De Ballesteros. 
Del Polvorista. 
De Sania Elena. 
Pavellones para oficinas en 
De San Roque. ; 
Pavellones para oficinas en 
De la Bomba. 
Pavellones para oficinas en 
Id. de arl i l ler ia para i d . 
De Santiago. 
De la Merced. 
De San Francisco. 

PROCEDENCIA. 

i 

Perteneció á la Compañía de Jesús. 
I d . 

De bienes nacionales. 
I d . 
I d . 

Perteneció al Real consulado. 
Fue de los presentados por la Hacienda 

mi l i ta r , como propiedad do Guerra. 
De bienes nacionales. 
Edificado de nueva planta por el Go

bierno. 
Presentado por la Hacienda mi l i tar co

mo propiedad de Guerra. 
De bienes nacionales. 

I d . 
^ ^ B Se ignora. 
Sección de D. Francisco Vázquez. 
De bienes nacionales. 
Propiedad de Guerra. 

w. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

De bienes nacionales. 
I d . 

Capacidad 

729 
o83 
9671 
150 
508 

40 

280 
2G3 

476 

o 

110¡ 

» 
1251 

243 

360 

50! 
300 
600 
230 

43 
450 
230 

80' 132; 
.386 

60 
50 

400 
00 

130 
396 

1194 
24 

1189 
34 

455 
23 
23 

214 
400 
200 

11424 

50 
10 

305 

21 

U l i 

r l i i l ?, í l , m.lí,l'o'-- Se halla establecido en una parte del 48 de agosto de 1836,y en lapar lefacuUat ivaporel del cuer-
riup p,, i „ i • • 'as Cmco LlaSas (vulgo de la Sangre). Se po de sanidad mil i tar, de 7 de setiembre de 1846. La asis-
ni'ulPs dPl ^ ' T 1 ? 1 ^ 0 por e' reSlameoto general de hos- tencia de los enfermos está contratada . siendo el precio de 
la si i f í idn • b"0 . 'i C0D las varias modificaciones que cada estancia de of ic inal y soldado indistintamente 5 rs v n . : 
m b u i u u o , en cuanto a la parto alimenticia po re l plan de el número de enfermos diarios puede calcularse de 230 á 
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270. En el año de 1847 se asistieron 3,0o9: salieron curados 
2,709; murieron 64, y quedaron para el año siguiente Í86, 
resultando unos 2'9G por 100 de fallecidos en relación con los 
entrados. El personal de empleados que percibenisus haberes 
por el presupuesto de la yuerra , es; un comisario inspector 
y jefe pr incipal , un contralor y un comisario de entradas, 
tres facultativos médicos-cirujanos , uno farmacéntico y dos 
capellanes: los que paga el asentista son : un practicante 
para cada cuarenta enfermos de medicina, uno para cada 20 
de cirugía, un enfermero para cada cuatro oficiales, uüo 
para cada 13 soldados, un guarda ropa, un cabo de sala pa
ra cada una de las de t ropa, un topiquero para cada 80 en 
fermos , un dispensero, un cocinero y un portero. 

Edi f ic ios notab les be p a r t i g u i a r e s . La circunstancia 
de haber sido Sevilla, por muchos años, residencia de nues
tros ant. monarcas, atrajo á ella la mayor parle do la gran
deza de España, cuyas familias establecieron en aquella c. 
sus casas-palacios, mas notables por su estension y cómodas 
habitaciones que por el gusto artístico de su construcción, 
si las comparamos con el bello estilo moderno que podemos 
llamar peculiar de Sevilla. Sin embargo, asi entre las ant. 
como modernas se encuentran muchas de cuyo mérito ha
blaríamos si no nos arredrarse la grande dimensión que va
mos dando á este art.: razón que nos obliga á concretarnos 
á indicar, mai; bien que á describir, algunas de aquellas que 
sobresalen por su grandiosidad 6 porque son célebres en la 
historia ó en nuestra literatura. 

E l A l cáza r : s i l . en la plaza del Triunfo al SSE. de la ca
tedral. Este ant. palacio, levantado por los árabes para l u b i -
tacion de su rey , se cree fundado por Abda-lasis, bien que 
algunos solo le atribuyen que lo amplió y renovó en 1182, 
desde cuya época no tuvo variación sino las indispensables 
f)ara vivir en él el Santo conquistador. El rey D. Pedro I en 
os años de 13S3 al 64 , lo aumentó y renovó, trasformáodo-

]o de la manera que justifica la inscripción que se halla en 
la fachada principal que dice : 

E l muy a l io , é muy noble, émuy poderoso é muy conquista 
dor D. Pedro por la grac ia de Oíos, rey de Casti l la é de 

León, mandó facer estos alcázares, é estos palacios é esía»' 
portadas que fue fecho en ¡aero demi l é cuatrocientos y dos 

Pero este monarca dispuso que la arquitectura guardase 
el gusto árabe, y en la estension que le dio al edificio no 
traslimitó la línea que le circurnbalaba en tiempo de los mo
ros. Estos reyes no conocían , como otros muchos ignoran 
aun, que su mayor seguridad debían buscarla en el amor 
de sus subditos , y creyeron hallarla en el fuerte muro que 
construyeron hacia la parte déla c , que enlazaba con la ro
busta muralla que levantó Julio César: estendíase desde el 
ángulo oriental del llamado Patio de las Banderas, por la 
plazuela de los Caballos á la Borceguineria, á las calles de 
Toqueros y del Vidrio hasta tocar en la muralla j un to á la 
puerta de Garmona : por esta parte comprendía la Judería, 
que comunicaba con la o. por dos puertas que se cerraban 
de noche, quedando en su recinto las parr. de Sta. Cruz y 
Sta. María la Blanca, que entonces, como se ha dicho, eran 
sinagogas: los restos de este muro aun se ven en la Borce
guineria y otros puntos. El muro oriental salía desde la 
puerta nombrada de la Montería, bajaba hasta la esquina 
frente á la Lonja, en donde se conserva una linda torre oc
tógona , en la que , según t radic ión, se enarboló el pendón 
de Castilla el día de la conquista: desde esta torre vuelve 
formando ángulo hacía el S., y en este lienzo estaba la que 
era puerta principal del Alcázar, hoy arco de la Contrata
ción : á la izq. de esta puerta toma !a dirección al O., y se-
Ruia por lo que es casa de Moneda á unirse con la muralla 
o e l a c , en la preciosa torre dé la Plata. En este recinto, 
que entonces probablemente serian jard ines, se encuentra 
la citada casa de Moneda, el Corral de Segovia, el colegio 
de maese Rodrigo ó Seminario ecl. , las plazuelas del mis
mo nombre y la calle Nueva de San Fernando. Desde la 
niencionada Torre de la Plata corría la línea de la muralla 
bástala puerta de Carmena. Sin embargo, otros nuevos mu
ros establecieron para rodear el palacio, y se conserva en 
su mayor par te , aunque cubiertos con los edificios que á 
un lado ú otro se han construido-, de manera que el ant. 
Alcázar podía considerarse como una ciudadela. 

Después de las obras hechas durante el reinado de Don 
Pedro, se ejecutaron otras de renovación en 1526 con mo
tivo do las bodas que en ella iba á celebrar el emperador 
Carlos V. La puerta principal que está , como digimos, en 
el patio ó plaza de la Montería, tiene una preciosa fachada 
de piedra labrada al estilo arabesco, llena de follages y la 
bores de la época: su balcón forma tres puertas adornadas 
de pequeñas columnas de mármol, y á los lados hay dos ga
lerías. En el friso se encuentra la descripción que dejamos 
copiada. Desde esta plaza se entra por un tránsito cubier
t o , para ir al Apeadero, dejando á^a der. el hermoso patio, 
vulgarmente conocido por el de Dona María Padilla, porque 
esta señora hacia uso de los baños aue en él se encuentran. 
En este patio está la Capilla Real del palacio con la advoca
ción de San Clemente, que le dio San Fernando en memo-
ría del dia en que recibió las llaves de la c. 

El Apeadero es un pórtico cuadrilongo de 38 varas de lar
go sobre 15 de ancho, formando tres naves los dos órdenes 
de columnas de mármol pareadas, que sostienen los arcos so
bre que descansa el cubierto. A este pórtico se entra también 
por la puerta que tiene en el patio de las Banderas, en c u 
ya fachada está un gran balcón , y en él una lápida con la 
inscripción de 

Reinand» en España Phelipe tercero se edificó esta obra 
año de M. D. C. V i l . Reparóse, amplióse y aplicóse á Real 

Armer ía reinando Phelipe Vano de M. D. CC. X X I X . 

La obra á que se refiere esta lápida es, según la misma 
indica, el gran salón ó armería que pisa sobre el Apeadero; 
desde este se pasa por un oscuro y estrecho tránsito á los 
hernosos jardines de que hablaremos después. 

Notable es que este grandioso edificio no tenga una esca
lera que pueda llamarse principal, y mucho menos que cor
responda á su grandeza: la que da subida á las piezas del 
piso alto es la que se encuentra casi al descubierto en la 
plaza de la Montería, á la der., ó mejor dicho, á la izq. de la 
tachada que hemos descrito. Por la puerta de esta fachada 
que mira al N. y pasando por un tránsito con varías piezas 
a der. e izq. , se encuentra una gran cancela de hierro que 
sirve de puerta al magnifico patío, mandado construir por 
Carlos V el año de 1524, por el motivo indicado de contraer 
matrimonio con la infanta de Por tugal : este patío es un cua
dro de 70 píes de largo y 54 de ancho : el primor con que 
están ejecutados los calados y labores de los 24 arcos sos
tenidos por 52 columnas de mármol, parece no quedar otra 
cosa que hacer á las artes : el piso está cubierto de mármo
les: en el centro se ve una sencilla y bonita fuente, y el ar-
tesonado de las galerías cubierto de labores de mucho gu4o 
y caprichosa invención. No corresponden á los arcos del 
primer cuerpo los del segundo, sin que baste á disimular el 
mal contraste que forman, los antepechos de balaustrada, 
de mármol que se encuentra en los intercolumnios. Gracio
sas labores arabescas adornan los muros de ambas galerías 
y entre aquellas se ven las armas de Castilla y las del e m 
perador. A este patio dan las puertas y ventanas de las 
principales habitaciones del palacio, y están exhornadas con 
gusto v abundan las columoitas de raro y pulido ¡aspe que 
D. Pedro había mandado traer de Valencia, proceaentes del 
palacio que destruyó a l l í , el cual pertenecía al rey de 
Aragón. 

Sentimos que las columnas de nuestro Diccionario, y el 
sistema que en la redacción nos hemos visto obligados á ob
servar , no nos permitan hacer una descripción tan minucio
sa como de suyo exije el Alcázar de Sevilla , salvado de la 
ruina con que el abandono de muchos años le amenazaba; 
salvación debida al celo que por las bellas artes y glorias 
de aquella c. animan á su administrador el recomendable 
D. Domingo de Aroega,. Pero ¿cómo no indicar al menos el 
salón de la media n a r a n j a , ó sea sala de Embajadores? Es 
un cuadro de 12 varas por lado; las ojas de su puerta , que 
se cree son las mismas de su pr imi t ivo t iempo, son del i n 
corruptible alerce, con hermosos embutidos y una inscrip
ción en caracteres árabes, que tradujo c id iAchmetE lgace l , 
embajador de Marruecos , en esta forma: «Taludi fue el ar -
«quitecto de mi obra, y maestro mayor. Fue venido de To -
»ledo con los demás maestros toledanos á mi palacio y 
«maestranza de Sevilla. Yo el rey Nazar por la gracia de 
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» D i o s ; a ñ o d e m ( . » En el testero dé la sak y en el centro 
de las paredes colaterales hay dos hermosas columnas" dees-
quisito jaspe , en las que descansan tres arcos qu-i clan en 
trada á las habitaciones contiguas: las prer.iosas labores y 
calados de estos arcos solo pueden compararse con un fino 
borbado en encajes : los muros de este salón, desde el sue-
o hasta la media naranja, se hallan cubiertos de azulejos y 

labores de estuco, do inesplicable mérito, y cuyos brillantes 
y permanentes colores, mezclados con el oro", lo dan una 
admirable grandiosidad. A la mitad de su altura tiene cua
tro lindos balcones que corresponden al piso alto del palacio 
y desde los cuales se ven las funciones que en este local se 
celebran-, sobre los balcones, y descansando en una gran 
Iranja de arabescos con capricho'sos relieves conleones, bar
ras v casti l los, hay una serie de medallones con los ret ra
tos de reyes y reinas de España, desde Chindasvinto hasta 
íehpe U l . Desde aquí arrrnca la grandiosa media naranja, 
cuya sin igual hermosura ha dado logará que se le nombre, 
como se ha indicado la sala di; la media na ran ja . Ella ha 
presenciado estraordinarias funciones, y aun, segunla mas 
sostenida opinión , fue testigo de la muerto dada por los 
maceros de ü. Pedro á su hermano el infante Ü. Eadnque, 
cuya sangre salpicó las parados, y á la que se atribuye a l 
gunas manchas que en ellas se advierten. Las demás pie
zas del primer cuerpo de este Alcázar, no carecen de mér i 
to en lo general , están embaldosadas de mármol , pero no 
son comparables con la de que acabamos de hablar, si bien 
es de mucho gusto el patio llamado de las muneas. 

El piso alto es en su mayor parte moderno, del tiempo do 
Carlos V. solo pseden decirse antiguos los arlesonados de 
las piezas que dan al j a rd i n , una de ellas del tiempo de los 
árabes, toda cubierta de labores, y las b piezas que so en
cuentran encima de la portada pr inc ipal , á las que llaman 
del Principe y están preciosamente adornadas con arabes
cos y muc las de las ricas columnas de jaspe, que digimos h i 
zo traer de Valencia el citado rey D. Pedro: en este depar
tamento hay dos oratorios en que existen dos lienzos ant. 
que representan la Visitación de Sta. Isabel, y áJosé coa el 
árbol de la generación temporal de Jesús, que termina con 
la Virgen y el Niño en el uno, v en el otro tres asuntos do 
la vida de Ntra. Sra. , la Santísima Trinidad coronándola, 
y debajo los dos San Juanes: ambos cuadros pintados 
)or Nicolás Pisan en 1503 y 4504. A laparte del S. se ha
la el llamado departamento'del Rey; mira á los jardines, y 

sus habitaciones dan á una galcria con mirador de bue
na arquitectura, y desde el cual se pasaba ha,ta la torre 
del Oro por una especie de galería, que cruza por las mura
llas de los jardines. » ' ^ 

Se entra á estos, como ya insinuamos, por el Apeadero, 
clesde el cual se diri jo un callejón ó pasadizo con habitacio
nes a ambos lados, hasta llegar á un patio en que se encuen
tra el estenso y profundo estanque que sirve jara el deposi
to de aguas que se util izan en el r iego: lo rodea una baran
da de uerro sostenida en pilares interpuestos, sobre los 
cuales hay leones de bronce, que afianzan con sus garras es
cudos de armasde Castilla y León: en el centro se eleva una 
fuente con 12 surtidores y una estatua de Mercurio, de bron
ce dorado, como lo están los adornos de la baranda, ttesda 
este patio ó azotea principia á gozarse de la vista que ofre
cen aquellos deliciosos jard ines, á los cuales so baja por una 
escalera de marmol de dos ramales, y ambos con pasama
nos de hierro. El primer jard in es el llamado de las Damas; 
su figura es un cuadrilongo; sus paredes las cubren naran
jos y l imoneros, y los cuadros de llores están cercados de 
mesas de boj; en seguida, bajando una escalinata, se pasa á 
la glorieta en que hasta hace poco se vela una orquesta de 
músicos, compuesta de figuras gigantescas, formadas de ar
rayanes con manos y cabeza de ¡Sarro cocido. Aqui está la 
entrada á los baños de Doña María Padil la: es una eslensa 
y robusda bóveda con arcos de ladrillo y de inmensa osten
sión, cuyo fin no se ha examinado aun." Érenle al arco que 
oa entrada á estos llamados baños, está una cancela de hier-
roen laenl radaal jard ingrande, que forma con boj y ar ra
yanes 3 calles en su largo , y o en su ancho: en los' cuadros 
quetorman estas lineas de paseos, se ven tablas de arrayan 
con mversas labores como son las armas de Castilla y León, 
la , del principe de Astunas, ñores de lis, águilas imperiales, 
inscnpciones y algunos caprichos: hermosas fuentes que í i -
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gurando riscos dan sus aguas en diversas direcciones, y los 
muros cubiertos de naranjos, jazmines y enredaderas ador
nan á este j a r d i n , desde el cual se pasa al del León , l lama
do asi por él que está en la fuente, sirviendo su boca de an
cho y sorprendente surtidor: este jardín es mas pequeño 
que ¿I anterior y dirigido en otra forma, pero no menos v is
toso, y en él se encuentran grandes ventanas que dan á la 
frondosa y estensa huerta del Ret i ro , propia del Palacio. En 
la fachada que mira al N. en el jard in grande, está la puerta 
del denominado el Laberinto , porque la combinación de las 
calles que sirven de paseo ofrecen notable dificultad para 
salir de el las, perdida una vez la dirección: en el interior 
de este jard in y detras del Laberinto se ha construido una 
casa rúst ica, por la cual se le llama también el jardin de la 
Gruta . Hay otros varios jardines reservados , denomi-
nados as i , porque no se permite al público entre en ellos, 
como generalmente se concedo en primavera , respecto á 
los que hemos descrito de una manera lisera . pero suficien
te en nuestro concepto , para que conociendo el hermoso 
clima de aquel pais y el gusto por las l lores. pueda formar
se una idea de lo que serán os jardines del gran palacio 
que ocuparon los re yes moros y desde la conquista 

D. Eernando HI el Santo. 
D. Alonso el Sabio. 

^ D. Sancho el Brabo. 
1). Fernando el Emplazado 
D. Alonso X I . 
D. Pedro el Justiciero. 
D. Enrique 11. 
D. Juan I. 
D. Enrique H I . 
Doña Isabel I . 
D. Fernando V. 
Doña Juana I . 
D. Felipe I. 
D. Carlos I. y V. de Alemania. 
D. Felipe 11. 
D. Felipe IV. 
D. Felipe V. 
D. Cáelos IV. 
Doña Isabel Francisca de Braganza 2.a mujer de 
D. Fernando VI I . 
También habitó en él el rey intruso D. José N a 

poleón. 
Colegio bk San T b l u o . Está sit. junto á la puerta He 

Jerez y se llama asi , ó porque en su fundación se hizo bajo 
la a.hocacion de San Pedro tionzalez Telmo, á quien los na
vegantes profesan particular devuci .m, ó porque el sitio 
donde se tundo se denominaba San Telmo por la capilla y 
haza de tierra que tenían en esta posesión os oh. de Mar
ruecos, á quienes perteneció, hasta que la donaron al t r ibu
nal de la Inquisición á mediados del siglo X V I , quien t a m 
bién la dio acenso por la renta de 9,000 rs. anuales para d i -
ciio (^tableciiniento. Este fue fundado por el Sr. D. Car
los II en el año de lO f j l , con el fio de que en él se reco
giesen los niños huérfanos y vagamundos de Sevilla y su 
comarca , desde la edad de I 2 á 15 años , y se les dedicase 
á la marinería, pilotage v ar t i l le r ía , para que asi hubiese 
abundancia de personas peritas en estos artes que síi viesen 
á 8. -VI. en las armadas y Ilotas de las carreras de Indias. 
Se nombró por su juez conservador y superintendente al 
presidente de la audiencia de la casa de la Contratación , y 
por su administrador perpetuo a la universidad de Marean
tes, que era una corpuracion de maestres , pilotos exami
nados y señores de naos, destinadas á las mencionadas car
reras de Ind ias, fundada en el año de 1569 en el barrio de 
Tríana, donde construyeron su hospital é ig l . , bajo la ad 
vocación de Nt ra . Sra. del Buen-aire. El pensamiento de la 
formación de este colegio puede decirse tue de D. Fernan
do Colon, hijo del almirante D. Cristóbal, pues en el año de 
1339 se dirigió al rey D. Felipe I I , proponiéndole la funda
ción de un colegio en el sitio de los Humeros en Sevilla , en 
donde en el día existe el ediP.cíoque fue colegio de San Lau
reano, para instruir á los ¡óvenes en las ciencias matemát i 
cas ; y sí bien la muerte del D. Fernando dejó paralizado 
su proyecto, en el año de 1607 volvió otra vez i promover
se , repitiéndose y paralizándose en años posteriores por 

X 
\ 



348 
fal tado medios, hasta el referido de 1681. En esta época, 
después de haber concedido el rey á la universidad de Mare
antes crecidos derechos y privilegios sobre toneladas en 
los buques que hacian las carreras de ludias, como medios 
de dotación para la fundación y sosten del citado colegio, se 
aprobó el plano de su construcción en la m&nzana del bar
r io de Triana, donde queda relerido, tenia esta corporación 
su hospital y capilla del Buen-aire. Las dificultades que Don 
Juan Giménez Montalvo, presidente de la casa de la Contra
tación, espuso á S. M. como superintendente de esta funda
ción en 2 de junio de 1681, esplanando las declaraciones de 
los maestros alarifes, sobre la imposibilidad de ejecutar la 
planta de esta obra por la cortedad del sitio cerrado con 
cuatro calles que imposibitaban su prolongación, y por la 
mala fé de los dueños de las casas que había que comprar, 
dándolas un valor muy exagerado, hicieron variar el pro
yecto de esta obra , trasladándola á la vanda de la c. junto 
á la puerta de Jerez, que es el sitio que hoy ocupa como ya 
hemos manifestado. Se fundó para 150 jóvenes y se dispu
so con todas las comodidades que podian desearse , y con 
tal estension que llegó á contener en 1699 hasta 268 alum
nos, saliendo muchos hábiles pilotos á los 4 años de estu
dio, y vanaglcriánduse nuestra marina de recordar los nom
bres de algunos de ellos. Después viuoelcolegio, rigiéndose, 
según las bases bajo que fue establecido hasta el año de 1786, 
en que por real orden de 6 de noviembre se le dieron nue
vas ordenazas, y se le separó de la universidad de Marean
tes , poniéndole al cargo inmediato de la Secretoria de Es
tado y del Despacho de Marina. Asi continuó aunque con a l 
gunas modificaciones hasta 18V7, en cuyo año era el per
sonal del eslablecimenlo, el que se esprésa á continuación. 

Director. Sr. D. Francisco de Hoyos, brigadier de la A i -
mada. 

Juez Conservador. Sr. D. Ignacio de Olaeta , brigadier 
de la Armada. 

Catedráticos. D. Julián González Carmona, alférez de 
fragata graduado, y D. José Monteugon. 

CapeÚnn. Doctor D. JoséMaria de Soto. 
Contador f) Enrique Martínez, oficial 3.° del cuerpo del 

ministerio de Marina. 
Médico-ciruiano. Doctor D. Ángel Maria Mena. 
Maestro de p r i n u r a * letras. D. Francisco de Paula P i 

neda. 
Ayudante inter ino de i d . D. Manuel Justo de Frutos. 
Dependientes. Un enfermero sangrador, un sastre rope

r o , un sacristán y tres sirvientes. 
Guard ia . Un sargento y un art i l lero. 
En el año últ imo de 1848 se estableció el colegio real (V.) 

en el edificio de que nos ocupamos, teniendo que abando
narlo y pasar al de San Diego á consecuencia de la ley san
cionada por S. M. en 16 de junio del presente año de 1849, 
por la cual se auiorizo al Gobierno para enagenar en pro
piedad y por su justo \> lor , mediante tasación, á favor de 
los señoresduquesdeMontpensier el citado edificio y huer
ta del suprimido colegio de San Telmo, debiendo SS. AA. 
entregar en parte del precio del mismo, otro por el valor 
ta nbien de su tasación, que se halle sit. intramuros de Se-
Villa , para servir de colegio de internos al Instituto de la 
universidad. En el momento se están haciendo obras impor-
tantisimas en este edificio y sus cercanías, manteniéndose 
decido número de familias en estos trabajos. También 
para adornar las habitaciones se han hecho á Cataluña y 
Valencia pedidos de telas y otros objetos. Mucho , muchi-
simo celebramos que la inf inta de España Doña Maria Lu i 
sa Fernanda y su respetable esposo el duque de Montpen-
sier den al trabajo español la preferencia que merece, y 
que nunca debían negarle los altos personages que se ha 
llan en el caso de hacer obras de tanta consideración y 
coste. 

La estensa fachada del edificio de que hablamos, es de 
dos cuerpos, el primero con ventanas, y el segundo con 
balcones colocados á iguales d is t . , teniendo en cada uno de 
sus ángulos una torre ó mirador cubierto con agujas y pa
ra-rayos. Su portada, que está mirando al N . , es de már
mol de gran costa , pero no es fácil dist inguir á qué orden 
pertenece, porque son tantos los caprichos v ojarascas de 
que se halla cubierta , y ta l la rareza de su"d ibu jo , de la 
época del mal gusto, que no se dejan ver las formas a rqu i -
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tectónicas. Sobre ella se ve una lá pida con la siguiente ins
cripción. 

Reinando en España el S r . D. Felipe V el Animoso, 
siendo juez conse'cador de este rea l Colegio y seminario 
del Señor S. Telmo D. Manuel de Torres del consejo de 
S. M. en el Real de Cast i l la , y Alcaide de los ¡leales A l 
cázares , i/ siendo mayordomo y diputado de la univer
sidad de Mercaderes y dicho Colegio i/ Seminario D. Gre-
yorio de los Hios deí orden de Ca la t r ava , D. Juan Sán
chez ;/ / ) . Pedro Hernaadoz Colarte del orden de Sant ia
go ; se edificó esta por tada y torres del c laus t ro , ano 

de 4734. 

El patio principal es cuadrado, bastante grande y con ar
cos sobre pilares de ladri l lo, y en él hay formado ün bonito 
y bien cultivado jardín con una fuente, en medio. A su der. 
y en el corredor que mira al S. se encontraban las clases de 
ios jóvenes que so admitían en este seminario, á los que se 
enseñabaá leer, escr ibir , a r i tmét ica , geometría, arte de 
navegar, marinería y artillería de mar ina; habiendo para 
cada ciencia clases separadas, y en ellas modelos de na
vios , de cañones, globos, mapas y otras cosas semejantes. 
A la izq. estaban las habitaciones de los colegiales ó semi
naristas, y á la espalda de las clases, la cocina, refectorio y 
otras dependencias, con sus grandes pat ios, patiecillos, 
lavaderos, despensas, etc.; teniendo también una gran 
huerta do naranjos y otros frutos. 

En el ángulo del S. del mencionado patio principal y fren
te á la puerta del edificio se halla sit. su bella ig l . , que cons
ta de una nave con pilastras y cornisa del orden corint io, 
con su pequeño crucero, media naranja y l interna, techada 
de bovedilla y tejado, y con piso de Ínsitas de Genova; con
tando Sallares de poco mér i to , en el principal de los cua
les se veneraba á Nt ra . Sra. del Buen-aire , t i tular de esta 
bonita capi l la,que también tenia pila bautismal, con mo t i 
vo de seré! establecimiento castrense y exenlode la jur isd. 
ordinaria. 

Finalmente, á la der. de la entrada en el patio se encuen • 
t rauna hermosa escalera de jaspes encarnados, construida 
en el año de 1796, y en el mismo patio hubo también una 
lápida, en la que se leia lo siguiente: 

Esta Iglesia de Señor S. Telmo , con ¡as casas p r inc ipa
les, y accesorias, y almacenes, y corrales de vecinos de 
todo esle barr io en contorno, y las t ierras de su d is t r i to 
hasta el r io , ouc l laman del Obispo de Marruecos, son del 
Santo Oficio de esta c i udad , p a r a cuya memoria l o m a n 
do poner el Señor Don Mar t i n de Calaya Ocar iz , i nqu i s i 
dor Apostólico de la c iudad de Córdoba, y v is i tador gene
r a l de la Inquisición de es t j c iudad de Sev i l l a , y de los 

bienes de su hacienda, y fisco Rea l , año de 1643. 

Este edificio se halla ya habitado por los espresados se
ñores duques de Montpénsier, en cuya v i r tud se están ha
ciendo en él, según hemos d icho, reformas tan considéra

lo convertirán 
oria de 

estos altos personages. 
Casa de Pilotos. Este hermoso edif icio, nombrado tam

bién Palacio de San Andrés, y que posfe el señor duque 
de Medinaceh, como propio de'su estado, ducado de Alcalá, 
se encuentra situado en la plaza de Pílalos, entre las ca
lles Imperial y de Caballerizas, v ocupa una eslension 
de-98,000 pies cuadrados superficiales, poco mas ó menos. 
Está dolado con 16 rs. ó pajas de agua de la que conduce el 
acueducto de los Caños de Carmona, y según la opinión de 
González de León y otros que han escrito antigüedades de 
Sevil la, es la primera casa entre las magnificas que encier
ra el recinto de esta ant. cap. Difieren emoero aquellos en 
la designación de los Sres. marqueses de Tarifa que comen
zaron áedificarla. Unos pretenden queemprendió esta sober
bia obra el Adelantado D. Pedro Enriquez y su mujer Doña 
Catalina de Rivera por los años de 1500; que la continuó el 
marqués de Tarifa D. Fadrique, y la perfeccionó el primer 
duque de Alcalá de los GazulesD. Per Afán de Rivera. 
Otros por el contrario c reen, que el D. Fadrique Enriquez 
de Rivera, primer marqués de Tarifa, después de haber sido 

bles, que indudabiemenle variarán su faz, y lo conv 
en una deliciosa m;)rada, compatible con la catego 

( 
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£r 

embajador en Roma y virey de Ñapóles, hizo un viage á 
visitar los santos lugares de Jerusalen, y mandó fabricar 
esta casa á semejanza de la que se figuraban fue la de Pila-
tos en aquella c. Consultando y comparando cuantos datos 
hemos podido encontrar y recoger sobre esta notable casa, 
dos inclinamos á creer que su fabricación fue debida á un 
objeto piadoso, cual era el que sirviese de punto de partida 
á las estaciones de uc devotísimo Via-crucis, que en lo ant. 
comenzaba en este sitio y terminaba en el Humilladero de 
la Cruz del Campo, sin que obste el que la fáb. so procurase 
asemejar lo mas posible al recuerdo ideal de la que en Jeru
salen se creyese haber ocupado el pretor Poncio Pílalos, 
porque después de las 3 destrucciones que en la era cr ist ia
na sufrió aquella santa c iudad, no parece posible que se 
conservase en ella una idea precisa y exacta de lo que fue 
dicha casa. Tampoco es imposible que se trajese t ierra del 
sitio donde se asegura que estuvo en Jerusalen , para colo
car la, como suponen algunos que se hizo, eu los cimientos 
de la devotísima capilla de esta casa. 

A un lado de la puerta principal, que mira á la menciona
da plaza, hay una especie de nicho o retablo en alto con una 
cruz de jaspe de varios colores, que era la primera de las 
citadas 14 estaciones , las cuales se hacían por la calle An
cha de San Esteban, puerta de Carmona , calzada y arrecife 
hasta la Cruz del Campo, donde era la última estación ; ha 
biéndose corrido el mismo número de pasos que anduvo 
nuestro Divino Redentor en Jerusalen, y siendo iguales las 
distancias, pues no cabe duda en que para este Santo Via-
crucis trajo las medidas de aquella c. el referido primer 
marqués de Tarifa. 

La magnifica portada de este edificio es de mármo l , y 
termina como toda la fachada , por un cuerpo de arqui tec
tura con antepecho, que da vuelta á una estensa azotea: sus 
balaustres están coronados de pequeños leones, v calados 
los entrepaños, que son de una pieza , y en las pilastras se 
ven grabadas las cinco cruces de Jerusalen, empresa que 
tiene agregada á sus armas la muy ilustre casa de Rivera, y 
este letrero repetido «i- de agosto de 15I(J entró en Uieru-
salem» porque acaso sería este el día en que el marqués de 
Tarifa entró en la santa c iudad, y querría perpetuar asi la 
memoria de tan piadoso suceso. Sobre la puerta hay una 
gran losa con la siguiente inscripción : 

Esta casa mandaron hacer los ilustres señores 
D. Pedro Enriquez , adelantado mayor de Andalucía, 

y Doña Catalina de Rivera , su mujer. 
Y esta portada mandó hacer 

su hijo D. Fadrique Enriquez de Rivera, 
primer marqués de Tarifa , asi inesrno adelantado. 

Asentóse A. de. . . . 33. 
N i s i dominus edif lcaverit Pomum, 

in vanum laboraverunt qu i edi j i rant nam: 
sub umbra a la rum tuarumprotege nos. 

Toda esta portada es del orden corintio perfectamente 
trabajada. 

El patio primero y el espacioso apeadero que le si^nc, 
sostenido por buenas columnas de mármol , dan paso á otro 
segundo palio claustrado y hermoso, que es el principal. 
Sus cuatro espaciosas galerías sosten¡d:is por "2V columnas 
de mármol , forman otros tantos lindisirnos arcos caprichosa
mente desiguales en su ancho y adornados de preciosos ara
bescos. El revestimiento de estas galerías, es un precioso 
alicatado de azulejos de relieve de muy distintos y vistosos 
dibujos y colores , y al rededor hay colocados en mensnlus 
ó pedestalitos de piedra en la paite superior de las pa-edes 
2 i bustos de mármol , de Césares , y otros personages ilus
tres de la antigüedad. Las tres grandes puertas que por es
tas galerías daban entrada á los jardines y piso bajo , a lgu-
guna de las cuales aun se conserva, eran de una labor esquí-
s i ta , con multitud de inscripciones que el tiempo casi ha 
borrado , y estaban llenas de adornos dorados que no fueron 
renovados, y han desaparecido bajo la brocha del pintor. 

El centro de este palio , lo adorna una hermosa fuente de 
alabastro , con cui t ro delfines en el subiente v una gran ta
za , sobre la que descuella un muv lindo busto de Jano. En 
los ángulos del frente hay dos colosales estatuas de Palas, 
obras insignes de buenos artistas, que están algo destruidas, 
aunque se les notan algunas restauraciones antiguas. Los 

escudos ostentan un trabajo tan precioso que nadie se cansa 
de admirarlos. En los otros ángulos hay estatuas mas peque
ñas, también de mármol , porque las de Ceres y una musa 
que en ellos estaban, se llevaron á una galería del ja rd ín 
principal por sus deterioros, y allí subsisten. 

Por el frente de este patio , atravesando un salón revest i 
do como los demás de un lindo alicatado de azulejos , se l l e 
ga á la capilla de esta ca--a, objeto singular de veneración y 
de admiración. El primer sentimiento lo produce nalural -
meote la consideración de una columna de preciosojaspe co
locada en su centro , que es como de vara y cuarta de alto, 
y se dice ser igual en dimensiones y aun ballirso tocada á la 
que sirvió para la pasión de nuestro Divino Redentor. Ade
mas goza esta capilla por bula ponti f icia, el privilegio de ser 
ig l . públ ica, y estación al Sanlísimo Sacramento, el jueves 
y viernes Santo, ganándose las mismas indulgencias, que si 
estubiera manifiesto el Sacramento, por lo cual es objeto de 
gran veneración. En el altar dedicado á la Pureza de la San
tísima Virgen María, hay una buena efigie de esta Señora, 
y á los lados un lienzo con el beato Juan de Rivera , cuyas 
virtudes añadieron nuevos timbres á los de esta nobilísima 
familia de los marqueses de Tar i fa; y otro lienzo con un San 
Juan do la Cruz. Ssparando la consideración de tan vene
rados objetos, es también admirable esta capilla por su es
tructura , por losalicatados que adornan la parte inferior de 
las paredes, y por los preciosos arabescos y calados , que 
cual un velo de encaje la adornan y cubren toda, inclusa la 
bóveda y el arco de entrada. 

Saliendo del salón de la capi l la, y volviendo al pat io , se 
encuentra á la derecha de su entrada otro magnifico salón, 
nombrado del Pretorio , notable por todas sus puertas ig 1a-
lesá las ya descritas; n)labl3 por sus al icatados, cuya 
mayor parte han sido restaurados con el mayor esmero y d i 
ligencia , y notable en fin por su soberbio artesonado cu
bierto de oro , en cuyo centro campean los escudos y em
presas de armas de los marqueses do Tarifa y duques de A l 
calá. Al final hay una pieza cuadrada con ¡guales adornosque 
la anter ior , vulgarmente llamada e\ despacho de Pi latos. 
En este lado de la casa hay dos pequeños jardines , el uno 
de ellos con un hermoso estanque y una galería sostenida 
por las buenas columnas de mármol queíanto abunda en es
te edificio. 

En el otro ángulo del patio hay un hermoso salón cuadra
do, con fuente y saltador en medio, alicatado de azulejos, y 
un aitesonado prec¡osu,de vistosas maderas talladas é i n 
crustadas de oro. El jardín de este lado, que es el pr incipal , 
espacioso y repartido en 11 cuadros, tiene una fuente de ta
za en medio, un deposito de gran cabida para la abundan
cia do agua con que se r iega, y está poblado de naranjos, 
limoneros y jazmines. Sus cuatros frentes los ocupan otras 
tantas galenas sostenidas por columnas de singular méri to, 
aun que embebidas ya algunas de ellas en la mamposteria 
con (piese han cerrado, pues solo una queda abierta, pero 
en el la, y en la de frente , hay una profusión de columnas 
arrimadas á la pared , de bustos y de estatatuas que son el 
encanto de cuantos las ven, y mas lo serian aun si estuvie
ran mejor conservadas. 

Pero por desgracia , la injuria de los t iempos, las invasio
nes de los estranjeros , y el descuidocon que siempre se han 
mirado en nuestra patria" los monumentos artíst icos, han s i 
do causa de que estas preciosidades se encuentren en el mas 
deplorable deterioro. Todavía sin embargo , puede hacerse 
mención de alguno que otro busto bien conservado, y digno 
de llamar la atención. El morrión de Alejandro, la cimera y 
aun el todo de la figura, s m de un trabajo esquisito y aca
bado, y lo mismo los dos ó tres bustos que hay á sus lados. 
Los capiteles de dos grandes columnas de mármol precio
samente veteado, son de una labor delicadísima, y lo mismo 
los ropages y cuerpos de otras estatuas que hay en la ga 
lería cerrada del frente. También se conservan en ella dos 
bustos de mármol, cubiertos con ropage de jaspe rosa, uno 
de los cuales después de pulimentado, recibió de un cincel 
muy hábil y delicado toda la labor que aquel requería, lo 
cual es tan dif icultoso, que su bien acabada ejecución no 
puede menos de admirar. Seria en fin muy largo referir las 
preciosidades de escultura que estas dos galerías encierran; 
pero no dejaremos de citar lo que corre 'impreso en un l i 
bro titulado Antigüedades de Sev i l l a , publicado en 4180% 
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Se dice en 61, que las cenizas del invicto emperador Tra ja-
no, natural de Itálica, fueron traídas de liorna (en la urna 
misma en que se colocaron sobre la columna que all i le er i
gieron) por el primor marques de Tar i fa , con propósito do 
conservarlas y custodiarlas en esta casa . pero que la curio
sidad ó el descuido causaron el que fuesen vertidas en el 
jardín, donde do rste modo vinieron á perderse los últimos 
restos de aquel grande hombre, nuestro compatricio. La ur
na, asegure el mismo autor, que se conservaba en la IiÍMío-t 
teca de esta casa, pero no heinis oirlo bahbr de ella. Pare
ce probable, no solo la venida de las cenizas de Trajano á 
este palacio, sino que la gran profusión de columnas v bus
tos que hay colocados al rededor de la gar r ía abierta del 
j a r d i n , so traerían también para levantar un monumento á 
su memoria por el primer marqués de Tari fa, quizás en el 
mismo jardin ; y confirma esta idea el hallarse entre ellas 
dos figuras de mujer con manto, puestas de ro l i las en ac
titud de orar, las cuales llaman en la casa ios Beatas. San 
de alabastro y parecen propias solamente para un monu-
mei.lo fúnebre. 

So pasa al piso principal por una soberbia escalera, ador
nada con preciosos alicatados de azulejos de re l ieve, con 
riquísimos arabescos y cuantos primores cabían en la arqui
tectura de aquel t iempo, en que tanto doaiinaba todavía en 
las construcciones el gusto árabe. Sus descansos .son espa
ciosos y bien repartidos, y los artesanados do estos, cuaja
dos de oro, admiran por la variación y buen gusto con que 
fueron construidos; sobre todo, es una maravilla del arte la 
raedia naranja que corona el cuerpo de esta escalera; es de 
una esquisila labor de arabescos y dorados, y lo mismo la 
cornisa que le sirve de asiento ó base, si bien por desgracia 
se nota toda la obra bastante deteriorada. 

Aunque nos parece una fábula nacida del deseo de ap l i 
car á esta casa todo lo que sucedió en la de f i iatos en .le-
rusalen, no queremos omitir lo que se dice, de quo una re
gula que hay en la parte superior de la escalera, bajo un 
arco, demuestra el sitio por donde se oyó el canto del 
después que San Pedro negó á su Divino Maestro. También 
se ve en la parte que cae á la edada plaza un balcón de hier
ro cuadrado, de torma muy común, con cubierta de made
ra, al que denominan el balcón de Pi latos, y muy cerca, en 
una pieza enladril lada, un adorno de azulejos puesto sin 
duda casualmente, pero que se asegura también de notar el 
sitio igual de la casa de Jerusalen , donde estuvo nuestro 
Redentor en presencia de Pilatos, pero creemos eslo una 
vulgaridad, porque los sitios donde ocurrió la Sagrada Pa
sión de Jesucristo, según lo describen las Santas Escrituras, 
no convienen con la aplicación quo aquí se hace. 

La mencionada escalera desemboca en una espaciosa ga
lería, sostenida por columnas de mármol, que ciñe el palio 
principal y una parte de la magnifica azotea contigua, que 
por lo demás nada tiene de notable, pues han desaparecido 
la mayor parte de los arabescos que la adornaban, y del todo 
las ant. puertas que daban entrada al inter ior de las habi
taciones. Estas solo ofrecen de particular alguna que otra 
columna de preciosos jaspes, y unas lindísimas jambas y bas
tidores de la propia materia y de colores y vetas muy her
mosos y variados, que adornan las puertas do la habitación 
principal. 

Xo deben dejarse en olvido los magníficos techos de la 
parle de este palacio quo ocupanlasoficinas: están pinta I x 
al temple por el célebre sevillano Francisco Pacheco, que los 
f irmó, por los años de 1615; reprcsen'an fábulas milológicas, 
y según dice el gran Palomino en su tratado do la Pintura, 
son ele mucho mérito; habiendo recibido dicho art ista por es
te trabajo mil ducados de recompensa, que en aquel tiempo 
era notable cantidad. 

Por últ imo, solo nos resta citar el espacioso salón de la b i 
blioteca, que era y es aun la pieza mayor de esta casa y que 
hov solocünservaunagiandiosa chimenea. Por la domas, esto 
palacio ha perdido su forma pr imí t í \a . And inda el tiempo 
fue distribuido en habitaciones mas ó menos espaciosas 
para los empleados, según lo iban exigiendo las necesidades 
de estos y su número. Se encuentra en fin bien deteriora
do . y sus preciosos arabescos están cubiertos como los del 
real alcázar, por espesas capas de cal de Morón, con que 
en tiempos anteriores fueron blanqueados. 

Casa de los T-averas -. sit. en la calle, y en cuyo edificio 

estuvo el tr ibunal de la Inquisición desde el año de 162(5 al 
da I i i39; hoy la habitan los marqueses del Moscoso, condes 
de Castellar, por quienes se ha reedificado, abriéndole 
puerta frente del patio pr incipal , adornando este y acrista-
laudo sus corredores, díslrílmvendo sus grandes habitacio
nes, y variando, en f i n , mucho de su ant. forma; la fuente 
de mármol quo está en el centro del patio principal es de 
una belleza estraordinaria por sus esquisilas labores ejecu
tadas á cincel NTo haremos mención del rico adorno y mue
bles de esta casa por lo común quo es en aquella c . ; pero 

j citaremos la gran colección de retratos de familia que, de 
cuerpo entero, se hallan colocados en los corredores altos, 
y que pueden estudiarse las artes y la histor ia, pues á su 
buen dibujo y colorido se agrega la ctonologia de los trages. 

Es célebre''esta casa por haberla habitado La Est re l la de 
Seüí/ía, ó sea Doña Estrella de Tavera, y decirse ocurrido 
alli el suceso que refiere la comedia de Sancho Ortiz de las 
Roelas; aun se conserva la puerta del jard in (llamado hoy 
de la Negra), por donde la esclava dio entrada al rey don 
>aii ho , y sitio en que la dio muerte su amo liuslos Tavera; 
ha\ también la ventana por la que dicen hablaba Doña Es
trella con Sancho Ortiz de las lloelas. 

( ' i i \ i i que fue de ios marqueses de Castronuinl i ' -. sit. 
frente d ' l conv. do monjas de Sla. Clara y calle de este 
nombre; es de la que habla el nünorlal Cervantes en su no
vela de la Esuaiutln i ng ie ía , si bien el hecho que refiere 
fue fabuloso; vivía en ella en ( 6 5 i el veinticuatro D. Juan 
de Lara, á cuyas ordenes estuvieron en el mismo año los 
nobles que se reunieron en el Compás del citado conv. para 
reprimir el gran motín ocurrido en el barrio de la Eeria y 
ocasionado por la carestía de los comestibles. 

Casa de bs Sauces: sit. en la plaza ó barrio del Duque, 
con vUla al S. Es una casa amayorazgada, y á cuyo pr imo
genitor se atribuye el suceso á jue se refiere la comedía t i 
tulada el Médico de xa honra . 

Casa de Ujs uiurtjüescs ¡le '¡ 'orrehlanca: &\l. en lo calle 
de Santiago. Es olra de las magnificas casas de aquella c ; 
pertenece a los señores marqueses de Estrada y Torreblan-
ca , condes de Víllapané; es notable, ademas de su buena 
construcción y hermoso palio con galerías de arcos sosteni
dos en esbeltas columnas, la grandiosa escalera de mármol 
construida al aire. 

Tka tkos . Estos establecimientos , que bien dirigidos 
contribuyen á ilustrar y moralizar los pueblos, sufrieron en 
Sevilla una atroz persecución. La reseña histórica que r á 
pidamente haremos justi f ica el terror con que, las personas 
timoratas nacidas en el siglo pasado, miran al teatro en 
aquella c. En ella hubo vanos, de los que apenas se conser
va la memoria; pero se sabe que existió uno á fines del s i 
glo XV y principios del XVI en el patío de la Montería de 
los Reales Alcázares, sí bien so ignora el punto que ocupó, 
ni hasta qué año ; lo quo consta, con mavor certeza, es que 
el de -ICl* ya oxístia con bastante antigüedad el llamado 
Coliseo, en la calle de esto nombre, porque en dicho año 
padeció 0.» ru ina, ocasionada por un incendio, estándose 
representando la comedia de San Onofre reij de los desier
tos; que reedificado, dándole forma moderna, volvió á es
tar en uso desde el año de l(i31 , en que terminó la obra, 
hasta fines del de 1071, en que nuevamente fue arruinado. 
Reedificado por la 8.'1 vez. se continuaron representando 
comedias hasta el año de 1079, que esperimentando Sevilla 
y sus inmediaciones carestía, hambre y peste, el ayunt. 
unido al cabildo ecl. y al arz., dispusieron prohibir las co
medias en aquella c , cuyo acuerdo fue aprobado por el rey. 
Después tío algún tiempo de estar cerrado el Coliseo, se 
volvió á abrir para ejecutar ropiesentaciones con muñecos, 
á que llamaban m / i / i / ; » ' / / v f f í , coya diversión duró basta 
el 1 i de noviembre do '1092, que al representar, en la come
día E l Esclar-, ,/<•/ QemomQ • una aparición de llamas, dijo 
unn_rM¡]cr•. ¿que se quemael Coliseo:, v cuya voz causó 
tal terror á los concurrentes, que atropellándóse por salir 
del edif ic io, fueron 4 Í las personas ahogadas, y muchas las 
mas ó menos lastimadas; esta ocurrencia concluyó con este 
teat ro, que pocos años después fue derr ibado. 

Cerca de un siglo permaneció Sevilla sin teat ro, hasta 
(pie el ilustrado asistente D. Pablo de Olavide promovió en 
1707 que se volvieran á ejecutar comedias, y al efecto pr in
cipió y casi concluyó en parte de la casa de los duques de 
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Medina-Sidonia, como indicamos al hablar de la plaza del 
Duque, un magnífico teatro, sin madera alguna . con 4 filas 
de palcos, y capaz de 4 á 3,000 personas, habiendo hecho 
un teatro provisional cerca de Sta. María de Gracia. En este 
se ejecutaron algunas óperas italianas desde noviembre 
de 1763 al 23 de diciembre del mismo año que se estrenó 
el construido también provisionalmente en la calle de San 
Eloy, ejecutando Las armas de la hermosura. Con la caída 
del Sr. Olavide se paralizó la obra del arap teatro, y lo que 
es mas, impulsado el ayunt. por las inrluencias de sugetos, 
á quienes dominaba un escesivo celo religioso y por las de
clamaciones üe los predicadores, dispuso se cerrase el de la 
calle de San Eloy, y no contento, solicitó en unión con el 
arz. la real orden, que al siguiente ano probibíó las come
dias en Sevilla y su arz. Nadie volvió a hablar del teatro 
sino los predicadores, con especialidad el V. P. Fr. Diego 
de Cádiz, religioso del orden de capuchinos, que vivió y 
murió con opinión de ser un buen siervo de Dios. De aquí 
nacía el odio que muchos llegaron á tener al teat ro, que 
creían el mayor de los escándalos; poro no tanto como el 
que causó al ayunt. en 1795 la real orden que le presentó 
Doña Ana Sciomeri , por la cual se le autorizaba para esta
blecerlo. Reunida la municipalidad solicitó del rey la dero-
gacion de la gracia concedida a la Sra. Sciomeri, y aunque 
S. M. contestó no há lugar , el ayunt. lo tuvo habilitando 
las noches y los días festivos para destruir hasta los cimien
tos del teatro de Olavide, persuadido que de este modo la 
agraciada desistiría de su empeño; pero esta, animada por 
la segunda real orden que, al paso que negaba las súplicas 
del ayunt. mandaba llevar á debido efecto a anterior, tomó 
á tr ibuto unos solares del marqués do Guadalcázar en la 
calle de la Muela, v construyó el llamado hoy 

Teatro p r i n c i p a l : construido de madera y con precipita
ción, se estrenó el 17 de octubre de 4793 con la comedia «El 
Maestro de Alejandro» y continuó abierto basta el año de 
1800, en que Sevilla padeció la fiebre amarilla ó bómílo ne
g r o , con cuyo motivo el ayunt. encontró protesto para 
mandarlo cerrar , y los frailes para insistir en sus predi 
caciones contra el teatro. La empresaria so vio en la preci-
siondeacudir de nuevo a l rey, quien dio su orden, no ya para 
que se ejecutasen comedias", sino operetas , tonadil las, saí
netes, bailes y funciones do esta especie, empezándose á 
dar cumplimiento el 3 do mayo de 1804 con la ópera f ran
cesa «La Posaderita:» se introdujeroa después algunas co
medias con título de saínete, ínterin que la Sra. Sciomeri 
obtenía nueva real orden como lo consiguió en mayo de 180li, 
y de la cual disfrutó hasta el 16 del mismo mes del año de 
•1808 en que la junta de Sevilla volvió á prohibir las come
dias. En 6 do febrero de 1810 lo mandaron abrir los france
ses y continuó hasta el año de 1833 en que cerrado á con
secuencia del cólera-morbo que sufrió la c. en aquel año, se 
suspendieron las funciones y después so procedió á su ree
dificación , que bien lo necesitaba. Esta obra la dirigió el 
arquitecto D. Melchor Cano: su figura es un semicii-culo, 
dejando en el centro un gran patio cubierto de cíelo raso 
con una elevada y bien construida montera: consta de 4 
pisos distribuidos'en la altura de 13 varas: en el piso bajo 
se cuentan 14 palcos á que dan nombre de plateas: el p r in 
cipal tiene 24 palcos y el de la presidencia, quo está ador
nado de colgaduras, y sus puerta* son de cristales: este 
wlco ocupa la ostensión de dos de los comunes: sobre él y 
os dos colaterales, hay uno con 85 asientos de grada quo 
denominan la te r tu l ia r la cual y 22 palcos mas ocupan el 
piso segundo: el tercero está destinado para las mujeres; 
consta de una buena grada, á cuyos 81 primeros asientos 
llaman tablillas. En ei'palio y en un cuadro de 23 varas de 
long. sobre 9 de lat. se hidlañ 3Í6 lunetas con división de 
asiento-, cubiertos de tafilete verde y rellenos de plumas; 
hav ademas una grada para la entrada común de hombres, 
colocada debajo del pa co de la iresidcncia: todo él es ca
paz para 1,230 perdonas. Se bal a pintado con gusto y ele
gancia por el acreditado profesor D. Juan Lisasoain que á 
cada uno de los cuerpos aplicó distinto género, asi es que 
lucen los gustos gót ico, árabe y chinesco. El escenario t i e 
ne l o varas de long. y 14 de lat. i tiene muchas y preciosas 
decoraciones ejecutadas por el mismo Lisasoain y el señor 
Labral Vejarano. Todo el teatro, escepto los muros esterio-
res, es de madera sin que hubiese arredrado á su dueño, que 

lo es el señor marqués de Guadalcázar, ni á las autoridades 
que lo vieron constru i r , el ejemplo que tenían en el que 
hemos dicho se incendió 8 veces: costó sin embargo sobre 
18,000 duros. Inmediato á é l , en la calle de San Acacio está 
el café y billar que tiene para su servicio con puerta interior 
que pone en comunicación á ambos edificios. 

Teatro de San Pedro. Se llamó asi uno que en 1821 se 
estableció en la calle de los Alcázares, frente á la parr. de 
que tomó nombre : improvisado este teatro á consecuencia 
del disgusto que medió entre las compañías cómicas entran
te y saliente, su construcción y comodidades eran propias 
de'iin teatro i - i -ero, y duró desde el primer día de pascua 
de Hesurrercion, al 20 de octubre del mismo año. 

Teatro de ¡a Miser icordia. Se estableció en una casa 
grande de la plaza de la Mi-erícordia, en 1834: sus comodi
dades eran muy escasas y de poco mérito las compañías 
que en él trabajaban; si bien no lo hacian sino por tempo
radas, y rontíiiuó sirviendo para las compañías de t i t i r i t e 
ros y músicos ambulantes. 

Teatro de San M a r t i n . Este teatro s i l . cerca de la parr. 
que le dio nombre , se instaló en 1833, pero fue de poca 
duración por la poca concurrencia quo asistía á las media
nas funciones que en él se daban. 

Teatro de San Hermenc(jildo. La circunstancia de haber 
llegado á Sevilla el año de I83G m a buena compañía lír ica, 
que no se pudo avenir con la cómica, que existia en el tea
tro principa!, se construyó uno en el que fue templo del 
conv. de jesuítas, que hemos dicho ocupa el cuartel del re
gimiento ile artil lería : la buena construcción de este tem
plo concurrió á que apareciera un hermoso teatro con tres 
cuerpos de palcos , buen escenario y demás piezas necesa
rias ; pero lo lo muy reducido : se estrenó el 23 de d ic iem
bre de aquel año, y se cerró, para no abrirse mas, el día 30 
de abril de 1837. 

Teatro de Vis/a Alegre. Se estableció el año de 1840 en 
una de las cuadras del que fue hospital del Amor de Dios; 
se estrenó el 23 de setiembre y solo duró lo que restaba de 
aquel año cómico. 

Teatro de la Campana. Se formó dentro del local que 
fue ig l . del conv. de monjas de Sta. María de Gracia; se es
trenó en 22 de setiembre de 1841, y también ha desapa
recido. 

Teatro de. Hércules. Sít. en la plaza de la Fer ia , en la 
casa do los señores marqueses de la Algaba, célebre por los 
motines de la feria en los años de 1521 y 1032. Colocado 
en una sala, se compone de solo lunetas y algunos palcos, 
capaz en un todo para unas 300 personas'. El escenario es 
muv pequeño y do mala construcción. 

Teatro de Guadalqu iv i r . Está si t . en el barrio de Triana 
calle de la Cava, en el que fue conv. de San Jacinto. Es un 
cuadrilongo de 30 varas de largo sobre 18 de ancho, el cual 
contiene ademas del escenario un patio con 216 lunetas, 
dos palcos bajos laterales, con asientos corridos hasta el n ú 
mero de 32, para comodidad de los que solo pagan la entra
da. En el piso principal está el palco de la presidencia y 20 
para el público: hay también 94 asientos de galena, figuran
do segundos palcos, y ademas 80 asientos para señoras, l la 
mados vulgarmente él gall inera. Está provisto de pieza de 
be- luarío, guarda-ropia y demás oficinas necesarias. Este 
teatro construido en 1845 por un vecino del mismo barr io, 
el cual conserva la propiedad, tenia también un mediano 
café y mesa de bil lar, que por falta de concurrencia se hubo 
de cerrar. Sentiríamos que también el teatro corriese igual 
suerte por falla de la protección que debiera darse á un es
tablecimiento que tan buenos serviciospodriaprestará la mo
ralidad de un bar r io , en lo general compuesto de t rabaja
dores acostumbrados á disfiutar de las perjudiciales d is
tracciones que le proporcionan las tabernas. 

Kl Anj iUatro se halla construido en el que fue c o n / , de 
monjas de Pasión. El esteríor se halla decorado con pi las
tras istriadas y frontón del orden cor i i i l i o . bastante bien 
proporcionado: el interior (pie nada ofrece de particular y 
es muy reducido , hace que las 600 ó 700 personas que pue
de contener, no estén con la comodidad que se exige en 
estos establecimientos; sin embargo, su figura y bellas de
coraciones lo colocan en un buen teatro de tercer orden : so 
estrenó el 19 de setiembre en 1846 con la ópera de ¡ iernani . 
Este teatro lo costeó el Sr. D. José de Hezeta , gefe político 
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que fue de la prov., quien en la parte alta del edificio mon 
tó un telescopio de su propiedad, destinado en 1818 al 4-9, á 
observar al planeta Saturno y otros que estuvieron sobre 
nuestro horizonte ; y el público concurrió á mirar, pagando 
una pequeña retribución. El Anfiteatro solo sirve hoy para 
los juegos de física y maquinaria, conciertos y otras de las 
muchas funciones que ejecutan algunos cómicos y músicos 
ambulantes. 

Teatro de San Fernando : situado en la calle de Colche-
ros sobre el edificio que fue hospital del Espíritu Santo (V.}, 
que en 1845 adquirieron en subasta por la cantidad de 
18,000 rs. anuales los Sres. D. Julián Sánchez y D. José de 
Caso, quienes desde luego encargaron á los ingenieros Don 
Gustavo Steynacher y D. Pablo Rault y Freur i , trazasen la 
planta y formasen los oportunos diseños que merecieron 
la aprobación de la Academia. Se emprendió la obra bajo la 
direcciun del Sr. Steynacher en l í de Junio de 181-6, y se 
concluyó en 1.° de diciembre de 1847 á esfuerzos de la ac
t ividad del director y do mas de 200 operarios, que día y 
noche trabajaban en su construcción; para ella so aprove
charon ant. y ricas maderas de Segura y caoba, sacadas de 
los derribos y sobre 100 columnas de escelente mármol; 
con cuyos aprovechamientos, el de los muros y otros in f in i 
tos materiales pudo costearse con poco mas de dos millones 
el magnifico edificio , que sacado de cimientos hubiera l le
gado de 6 á 7 millones, que es el valor en que. hoy se le 
considera. 

La decoración de su estensa fachada principal ha mere
cido la aceptación general , porque en ella resalta una ele
gante sencillez , que , unida á la delicada simetría y acer
tada euritmia de sus detalles, ofrece un bello conjunto ar-
quileriónico. En el centro de la fachada, cuya base tiene 
160 pies de esteníion, se levanta sobre un pavimento supe
rior al de la calle, un elegante pórt ico, que sirve de vestíbu
lo : en este y en sus dos lados menores principian dos an
cláis escaleriis, que se dirigen i un gran salón , de elegante 
arquitectura, decorado con preciosas columnas de mármol, 
que unidas á los demás adornos que contiene, predispone al 
espectador á juzgar ya muy ventajosamente de la magnifi
cencia del edilicio. Este salón es ei destinado para recreo y 
descanso en los entreactos: desde él se pasa á espaciosos 
corredores que circundan la galería, palcos de entresuelo, 
principales , tertulias y cazuelas con que se baila en comu
nicación, por medio de seis cómodas escaleras. Desde cual-
quicra de oslas localidades , se observa que la forma.cm-bi-
línea de su platea , en general es de muy buen efecto; los 
antepechos están adornados con relieves dorados sobre 
fondo blanco, y forman be'.la visualidad con la barandilla 
de hierro también dorada que tienen las plateas. En el pros
cenio , si bien parece haberse guardado el orden corintio, 
se observa, que ei arquitecto se ha separado de él con mu
cho gusto v maestria. El techo general ó cubierto del co l i 
seo es un segmento esférico con una sajita bien calculada 
para la aciislica v ópt ica, y el pintado figura el cerramiento 
de un gran quiosqué al gusto or iental , ofreciendo grata 
novedad y bello contraste' con la decoración vertical de la 
platea y palcos. Los asientos de luneta y galería son elegan
tes, y los últimos, ademas de ser de caoba pulimentada , se 
hallan forrados de terciopelo carmesí. La orquesta e»tá co
locada en bastante y cómodo espacio con su correspon
diente caja armónica. El palco escénico consta de 55 pies 
de ancho sobre 70 de largo, y por consiguiente pueden eje
cutarse en él los espectáculos de mayor grandeza. Un gran 
café está si t . en el piso de las plateas, las mesas son de 
piedra y el servicio de c h i n a , y todo correspondiente al 
lujo del teatro. Las decoraciones de este corren á cargo de 
los acreditados artistas Bejarano y Lisasoain : una hermosa 
lucerna de 150 luces de gas y otras de menor número 
alumbran el coliseo , salón de recreo y café. Finalmente, 
dentro del mismo edificio hay una gran casa de huéspedes 
en que puede tener cabida toda una compañía ; por manera 
que á los actores les será fácil pasar desde su casa al esce
nario. Sevilla puede gloriarse de tener un teatro digno, 
tanto por su mérito artíst ico, como por su cstension, pues
to que es capaz de contener cómodamente 3,000 personas. 

En resumen, tiene aquella c. 6 teatros que por el orden en 
que se abrieron son, el Pr inc ipa l , de la Misericordia, de 
Hércules, el Guadalquivir, Anfiteatro y el de San Fernando: 

LA. 
tal es la afición que se ha despertado á las escenas líricas y 
dramáticas, desde que cesó el obstinado empeño de que no 
hubiera comedias en Sevilla. 

Pr.AZA ok tonos. Es un hermoso circo sit. eslramuros en 
el barrio ó arrabal del Baratillo , entre los de la Carretería 
y Cestería; se encuentra aislado á la márg. izq. i e \ Gua
da lqu iv i r , del que lo separa el grande y ant. paseo que 
desde el Arenal estiende sus tres magestuósas calles hasta 
el paseo nuevo de Cristina. En la parte oriental donde se 
hallan las puertas para sacar los caballos y toros muertos, 
se apoyan algunas casas, las mas de ellas de bonito aspecto; 
al N. se encuentra una habitación baja, llamada la Carnice
ría, porque en ella se despacha al público la carne de las 
reses ; y á la parte NO. y O. se ven varios almacenes de 
maderas , hierros , jarcias y otros útiles para la marinería; 
pero todos estos edificios vienen á formar el c i rco , y son en 
lo general propios de la Maestranza de caballería , que fue 
quien construyó la plaza en 1760, sobre ei terreno que le 
dio el ayunt. La fachida principal mira al O. ; consta de dos 
grandes columnas dóricas, con zócalo y cornisamento, que 
sostienen un gran balcón de balaustrada de piedra : estas 
columnas forman la puerta por donde se pasa á la plaza baja 
del lado occidental ó de sombra; por ella entra el ganado 
para las funciones. A los lados de las columnas hay otras 
dos puertas que dan entrada á otras tantas escaleras, á las 
que dan luz dos grandes ventanas circulares, que armonizan 
con el balcón ; por estas escaleras anchas y cómodas se 
sube á la plaza alta y espaciosas azoteas con antepecho que 
se ven sit. encima dé las almenas que hemos indicado: otras 
cuatro puertas, en fin, dan entrada á la plaza baja, cuadras 
y oficinas. 

El interior del edificio es un anfiteatro con gradas de 9 
asientos: la parte baja ó primer cuerpo es de piedra y l a 
dr i l lo , y cerca de la mitacíse encuentra concluida, respecto 
á la parte alta ó segundo cuerpo : este se compone de otra 
grada de 9 asientos, cubierta por sencillo techo que des
cansa en vistosos arcos y columnas, entre las cuales hay 50 
balcones de hierro que llaman barandillas. Otra parte del 
segundo cuerpo es de madera , con 25 halcones, guardando 
armuiiia en su construcción con los de piedra. Sobre la 
puerta que digimos se hallaba al O. de la plaza, está el ba l 
cón de la presidencia formado de 3 hermosos arcos, i la te
rales, y el otro al frente con balaustrada de mármol: se de
nomina' del Principe por ser el destinado al hermano mayor, 
destino que, como decimos en otro lugar , se reservó el rey 
para el principe de Asturias, cuyo retrato ó el de S, M, so 
coloca bajo un hermoso dosel. Enfrente á este halcón , y 
sobre la puerta del t o r i l , hay 3 de madera para la d iputa
ción del ayunt. El redondel es demasiado estenso; asi es que 
el ganado se destroza con solo recorrerlo dos ó tres veces, y 
se necesita mucha actividad y mas gente que en otras p la
zas para su servicio. Su capacidad es de \ i á 1 i,000 asien
tos distr ibuidos: 

í Antepechos. 
Piara hain í Sombra . 1 Tendidos, 
l iaza D a j B . j g ^ _ . U l t i m a s (la grada masalta). 

' Asientos sobre el chiquero. 
(Piedra i Barandillas. 

Plaza alta.. J Madera ¡Segundas. 
' Balcones de la Diputación. 'Centros. 

Hace poco se han construido varios cajones entre barre
ras delante de los antepechos, con sillones ó butacas, que 
cada uno tendrá de 8 á 12 , y en los que se colocan los mas 
aficionados. 

Las corridas se ejecutan desde hace algunos años por 
asentistas, que toman la plaza en subasta, cuyo tipo es de 
50 á 70,000 rs. por la temporada; por consiguiente, los pre
cios de los asientos es var iable, conforme al cálculo de los 
asentistas: sin embargo, puede decirse que en las primeras 
que se hacen en los meses de abri l y mayo se despachan los 
billetes de 

Barandillas de piedra 28 rs. 
I d . de madera 20 

Centros de madera y piedra 12 
Barandillas de la Diputación 20 
Centro de id 12 

». 
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Sombra: plaza baja 9 
c„. i plaza alta 8 
Sol"í plaza baja 6 

En las corridas de novillos que se verifican en junio , son 
mucho mas bajos y variables los precios. 

Construida esta plaza en el espresado año de 1760 , en 
mas de dos terceras partes de madera, se hundió un gran 
trozo en 1766, que se repuso y permaneció hasta el día 2(i 
de octubre de 1805, en que un espantoso huracán arrancó 
y destrozó casi toda la parte de madera, asegurándonos 
personas que lo vieron, que muchas de las tablas pasaron 
por cima de las murallas de la c , y cayeron sobre las casas 
de la calle de linteres y Pajeria. 

Las personas reales que han asistido á funciones celebra
das en esta plaza han sido Carlos IV , Fernando Vi l , Doña 
Isabel Francisca de Braganza, infante D. Francisco de Paula, 
v últimamente Doña Maria Luisa Fernanda. 

Escuelas de bailes. Varias son las que existen en aquella 
c , si bien la mas notable es la establecida en la ant. calle 
de Sta. Maria de Gracia, hoy de Tarifa, núm. 1.», pues ofre
ce sobro las demás de su clase la particularidad de dar bai
les públicos los sábados y domingos. Los primeros son de 
bailes nacionales ó de palillos (castañuelas), y los segundos 
son bailes de sociedad, como wals, rigodones, mazourkas, 
etc. La decencia del salón, el orden que en él se observa, 
lo regular de la orquesta y el bajo precio de 4 rs. que cuesta 
la entrada, los hace muy concurridos. 

El Casino, sit. en la plaza del Duque. Este estableci
miento, que tiene por objeto la reunión de personas cono
cidas, para conseguir por este medio el recreo y esparci
miento que proporciona la buena sociedad, celebró el 31 de 
julio de 1H44 la primera junta para su instalación: á ella 
asistieron los Sres. Hezeta, Chacón, Primo Rivera, mar-
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qués de Alvento, de Esquivel, D. José González de la Rasi 
1 a, D. Francisco de Paula Castro, D. Teodoro de la Somera, 
conde de Villapineda, D. Narciso Bonaplata, el marqués de 
Castilleja y otras muchas personas notables de aquella c , 
quienes nombraron una junta para que llevase ú cabo el pro
yecto. Se abrió el Casino en las habitaciones del Museo, y 
de allí pasó á una preciosa casa de la calle do las Sierpes, 
desde donde en 1847 se trasladó á la magnifica que hoy 
ocupa ; en ella se hicieron los gastos necesarios para amue
blarla conforme á las personas que iban á concurrir: sin 
embargo, en 1848 se hicieron nuevas reformas en el mue-
blage y servicio Varias son las habitaciones dignas de men
cionarse : la de lectura es bastante espaciosa y cómoda y 
está perfectamente amueblada, como también la destinada 
á café: á ambns alcanza una hermosa chimenea , que hace 
mas deliciosos los entretenimientos en ella en las noches de 
invierno. La mesa de billar y la habitación que ocupa son 
de buen gusto; lo son asimismo la secretaria, las antesalas 
y demás "dependencias; pero la sala de tertulia y reunión 
está lujosamente amueblada. La parte baja del edificio cor
responde en un todo á la alta, y al buen orden arquitectó
nico de la fachada la presenta desde las afueras con todo el 
lucimiento apetecible. Los socios pertenecen ú lo mas esco
gido de la pobl.: su número es bastante considerable , su 
admisión se verifica á propuesta de 3 individuos y por vo
tación secreta. Los fondos de este establecimiento consisten 
en la cuota de 160 rs. de entrada y 20 mensuales que satis
face cada socio. La junta directiva se compone do un presi
dente, 3 directores, tesorero, depositario y i secretarios. 
Hay un conserge y el número suficiente de criados. La bi
blioteca no corresponde por el número de volúmenes ni por 
su buena organización al lujoso establecimiento á que per
tenece. El gasto anual se calcula en unos 9 ó 10,000 rs. 

La Union de Alhuera. Es un casino puramente militar, 
sit. frente á la parr. de San Miguel ó inmediato á la plaza 
del Duque. Hemos dicho que es casino puramente militar, 
porque solo son admitidos los oficiales del ejército , y con 
especialidad los del regimiento de la Alhuera, entre quienes 
parece obligatoria la asistencia. El local está perfectamente 
idornado, y su hermosa biblioteca contiene, entre otras 

, ^-útiles, las mejores de matemáticas, geografía y ciencias mi
litares : hay én él con mucha frecuencia buenos conciertos, 
y diariamente el juego del tresillo y otros de los permitidos 
por la ley; el billar, la tertulia y la lectura de obras y pe-
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riódicos. Los fondos se reducen al producto de las cuotas de 
20 rs. de entrada y 6 mensuales que paga cada socio ; pero 
este casino tiene adoptado el jugar cada estraccion un bi
llete de la lotería moderna, cualquiera que sea su precios-
si obtiene premio que llegue á 20,000 rs., se distribuye en
tre los socios; mas cuando no llega á esta cantidad, in
gresa en el fondo del establecimiento; y como quiera que la 
suerte le haya sido propicia, reúne por este medio un de
cente capital. 

Sociedad ¡Harmónica. Grande ha sido siempre la afición 
de que los sevillanos han demostrado á la música, tanto 
vocal como instrumental, y grande también su disposición; 
asi es, que desde muy ant. sin frecuentes los brillantes con
ciertos celebrados en casas particulares; pero hasta los 
añosde 184o al 46 , no se estableció una reunión que pudie
ra llamarse Sociedad filarmónica. Establecida en la citada 
época, compuesta de aficionados bajóla dirección de profe
sores, atrajo á si una escogida concurrencia, dio lucidísi
mos conciertos, único objeto de su instituto; pero puede 
decirse se halla disuelta, si bien quizá 'a misma afición que 
antes reunió á sus socios, y la utilidad quede esta parte 
de adorno de una buena educación puede obtar la juventud, 
la haga renacer. 

Sociedad de equitación y fomento de la cria caballar, 
sil. en la calle de San Pedro Mártir: hace 3 años que la 
fundó D. José de Ecala en unión de otras personas distin
guidas de la c. Conforme con su reglamento hay una junta 
directiva, compuesta del presidente , 2 vocales y secreta
rios; para sus trabajos se divide en dos secciones, llama
das de Equitación y Fomento.La primera es puramente 
práctica, y la segunda cuida de los medios de mejorar las 
castas. El local reúne las circunstancias de comodidad y 
decencia, y la de tener inmediata la hermosa huerta que 
fue del conv. de San Pablo, hoy de la propiedad de dicho 
Sr. Ecala. En la parte baja se conservan los caballos desti
nados á los ejercicios, y en el piso alto hay un buen pabe
llón , que sirve para el recreo de los socios, mesa de billar, 
de tresillo y para lectura de periódicos. Todos los jueves 
celebra reunión y se practican ejercicios ecuestres y coreo
gráficos; en el invierno es mas común el baile; pero en el 
otoño y primavera se ilumina la lucerna del salón de baile, 
donde ademas hay un hipódromo en el que trabajan diaria
mente los caballos destinados á esta escuela. La sociedad 
ha dado carreras de caballos, principalmente en la época 
de la feria , y adjudicado premios de 3 , 4 y b,000 rs. , en 
unión con el ayunt. Cuenta mas de 100 socios, y tanto 
estos como los concurrentes pertenecen á la clase mas ele
vada de aquella c. 

CüEBPOS COLEGIALES TRIBUNAL DE COMEIICÍO: sit. en laCa-
sa-Lonja. Este tribunal es, sin duda, de losmas antiguosdeEs
paña entre los de su clase, si bien conocido entonces con la de
nominación de Consulado, puesto que sus primeras ordenanzas 
las obuvoen I o Vi. Sin embargo, por algún tiempo pasó á Cádiz, 
donde permaneció hasta que el rey Carlos I I I , por real cé
dula de 24 de noviembre de ¡784 , volvió á restablecerlo, 
declarando á Sevilla primer puerto para el comercio de In
dias, sin dependencia del de Cádiz. En acmella época y aun 
después, bástala publicación del vigente código de Co
mercio, el Consulado ejercía la adm. judicial ó conten
ciosa en los casos de comercio, á par que la gubernativa ó 
protectora, que por el citado código le fue conferida á la 
junta de comercio. Entonces quedó reducido el tribunal 
como está hoy, á un prior, 2 cónsules y 2 sustitutos de 
cónsules, que aunque disfrutan de las mismas prerrogativas 
que los propietarios, y pueden asistir á las audiencias, 
solo tienen voto cuando ejercen por sustitución : todos son 
de la clase de comerciantes matriculados. Ademas hay un 
escribano de gobierno, otro de diligencias , 2 porteros , 2 
alguaciles y un mozo de oficio. 

ha junta de Comercio, sil en la misma Casa-Lonja, tuvo 
origen, como se ha dicho , desde la publicación del código, 
y con las atribuciones que este le señala, si bien modifica
das en gran parte por el sistema administrativo y econó
mico , que se halla vigente; se compone de su presidente 
nato, que lo es el gefe político de la prov., un vice-presi-
dente y 9 vocales de la clase de comerciantes, un se
cretario, 3 oficiales, un cajero recaudador y un agente 
portero. 

. \ . . . ; 
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Colegio de ahogados. Esta ilustre corporación debe su 

origen á las instñocias de varios abogados de Sevilla, qué 
con noticia de haberse reunido en colegio los de Madrid, 
solicitaron establecer uno en aquella c . , como agregiuio ó 
incorporado al de h corte, lo que les fue concedido, y 
aprobado por D. Felipe V en 18 de noviembre de 1706: 
entonces se instaló esta corporación , la cual se regia por 
el mismo reglamento que aquella. Aprobados después los 
nuevos estatutos del colegio de Madr id , se mandó al de Se
villa los observase, y al efecto se le envió un ejemplar, por 
real orden de 8 de agosto de 1732, y el '20 de setiembre se 
la dio cumplimiento. Sin embargo, la primera junta gene
ral de elecciones se verificó el dia 31 de enero de 1733 , y 
en la de 18 de diciembre del mismo año, se acordó que 
todos los individuos contribuyeran con i rs. mensuales para 
fondos de la corporación, acuerdo que fue aprobado por el 
estinguido consejo de Castilla , en real provisión do 10 de 
jul io de 1752, y por otra del mencionado Consejo , fecha el 
5 de mayo de 1794 se previno, que al abogado colegial que 
siendo requerido dos veces para el paga de la indicada 
cuota, no la satisfaciese, se le borrase de la lista. 

Desde entonces continuó la noble profesión de la aboga
cía, sujeta á los estatutos de que hemos hecho méri to, 
haslaquepor la ley de 8 de junio de 1823, so determinó 
pudiera ejercerse cñ todos los pueblos de la monarquía, sin 
necesidad de la incorporación que aquellos ex ig iau, pero 
muyen breve, no solo volvieron á regir los antiguos esta
tutos, sino es que para ser incluidos en Ui lista del colegio 
se sometió á los abogados á una puri f icación, por la que 
muchos de los mejores jurisconsultos quedaron privados 
de ejercer su profesión. Pasados los 10 años de tristes r e 
cuerdos, no fue el colegio de Sevilla el que menos trabajó 
para la reforma de su reglamento, pero llegó el año de 1837 
y las Cortes restablecieron, en 11 de j u l i o , ¡a ley que he
mos ci tado, dejando por ella libre la facultad do abogar: 
no obsiante los estatutos vigenles aprobados en 28 de mayo 
de (888, dieron al colegio iie Sevilla , como á los demás 
de la Península, una nueva forma, y en ellos se obliga á la 
incorporación, conforme con su art. 1.», pues aunque fue 
derogado en 28 de noviembre de 1841 , se restableció por 
real "decreto de 12 de junio de 1844. Estas vicisitudes dis
minuyeron el ingreso de ios fondos con que contaba el co
legio', y este en junta general del 16 de febrero de 1813, 
aprobó el acuerdo de la de gobierno , relativa á que los co 
legiales que no ejercen la abogada por razón de sus des
tinos ú otra causa , satisfagan ia cuota prevenida, si quie
ren ser considerados como individuos da N corporación, y 
que sus nombres se incluyan en la l i s ta ; y por real decretó 
de 24 de agosto de 1847 , se autorizó á "las juntas do go
bierno délos colegios de abogados, para hacer efectivas 
las cuotas que las generales aprueoen, con el citado objeto 
de atender a sus gastos, y que no verificándolo los colegia
les en el término de Ib dias, sean escluidos y borrados de 
las listas; haciendo estensiva esta pena á los que mudaren 
de domicilio ó se trasladasen de una casa á otra sin ponerlo 
en conocimiento de la junta de gobierno, después de em
plazados en los boleiines oficiales de la prov . , por el mis
mo l é rm. de 15 dias. Por ú l t imo, está acordado que todos 
los individuos del colegio continúen abonando la cuota que 
digimos , de 4 rs. mensuales , apesar de que por algún t iem
po se diesen de bnja , debiendo únicamente entenderse exi
midos de esta obligación los que solicitaren aquella por 
causas conocidas, y bastante para impedirles el ejercicio 
de la abogada. 

La j imia de gobierno, de que hemos hablado, se com
pone del decano v 8 diputados . y de entre ellos un tesore
ro v secretario contador: los individuos comprendidos en 
la lisia del año de ISi'.) son 45'.), si bien solo actúan 127, 

Este colegio ha sido siempre distinguido y notable, Don 
Manuel de Azme fue quien empezó á introducir la nueva 
forma del dia, y á dar mas lustre de elocuencia al foro. Le 
siguió D, Bartolomé Romero, diputado á Cortes en 1821; 
habiendo continuado después la escuela los Sres. Cort ina, 
Seoane, Bravo Mor i l lo , Suarez, Gutiérrez. Bedmar y otros, 
de los cuales unos residen en el dia en Sevilla y otros en 
la corte. El hecho notable de dicho colegio en la época 
moderna, es \a robustez con que en 1830 y 1831 fueron 
defendidos los comprendidos en la conspiración de Mar

qués, ramificación de la de Marco-Artú en Madr id : fueron 
Cor t ina , Valdés , Seoaoe , Dorninguez y Bravo Mori l lo, 
quienes emplearon todos los medios para salvarlos y nada 
Lunsiyuieron : úlLimamente el fiscal pidió para ellos una 
corrección por la conducta que hablan observado en las 
defensas. 

Corredores de lonja. Desde muy ant. se conocía en Se
villa esta corporación , compuesta de individuos que r n -
tendian y mediaban en los contratos y negocios mercant i
les : estas corredurías hablan sido eñagenadas por la co 
rona, y la mayor parte de ellas estaban servidas por arren
datarios. Las ordenanzas que vinieron rigiendo hasta el 
año de 1830, designaban los deberes y derechos de los 
corredores, pero no tan claros y terminantes como el Có
digo vigente. Conforme con lo que este dispone se reorga
nizo el colegio de Sevilla , compuesto en la actualidad de 
41 individuos. 

Maestranza de Cabal ler ia. Este cuerpo ó Socirdnd 
ecuestre Sev i l lana, cuyos individuos pertenecen á la mas 
esclarecida nobleza, puede decirse tan ant. como la recon
quista de la c. En sus ordenanzas leemos: que restaurada 
Sevilla por el Santo rey , la nobleza se reunió y dedicó á 
fomentar los ejercicios'ecuestres, sirviéndoles para ello la 
lela cslerior de la puerta de Córdoba, inmediata á la e r 
mita de San Hermenegildo; en la que, según Zúñiga, for
maron después, en 1573, una benn. dedicada al ejercicio 
de los caballos y se amaestraban en la mil icia de aquellos 
tiempos. Sus justas y torneos merecieron siempre la apro
bación de los monarcas que, mas de una vez asistieron á 
ellos, como lo hizo D, Enrique IV en 1456 en las célebres 
fiestas que renovaron la enemistad entre los duques de 
Medina-Sidonia y Arcos: D. Fernando el Católico salió á 
tornear en los que se hicieron cuando casó su hi ja doña 
Isabel con D, Alonso de Portugal, y el mismo emperador 
Carlos V principió las justas que en d i lebi idad do sus bo
das se ejerutarun en la plaza de San Francisco el a -o 
de I5 i6 . Sin embargo , las guerras que tanto aí l ig ie ion'a l 
pais, y los odios que lantas'desgiacias atrajeron á los ve c. 
de Sevi l la, como resultado de las públicas contiendas, que 
con las armas sostuvieron repetidas veces algunos nobles y 
sus parciales, contribuyeron á que por algún t iempo se 
adormeciera esta loable afición , que renació en 1680, 
liando á la prensa las reglas de su inst i tu to , que sirvieron 
de base para las niaesti an/.as que se crearon en otras c. de 
Andalucía y aun en la de Valencia ; bien que puede asegu
rarse (pie la reorganización de esta sociedad tuvo efecto 
en 1725 , cuando se la concedió la gracia del uso de pisto
las. Eniüiices se reunieron los individuos que existían y se 
procedió á la elección de empleos , que recayeron en el 
conde del Águila , Hermano mayor; marqués "de Paterna, 
fiscal; los marqueses de la Moti l ía y Tablantes, diputados; 
el ronde de Vlllanueva, secretario, y el Sr, D, Ignacio 
Chacón , portero. 

En 1729 le concedió D. Felipe V , entre otros privi legios, 
el uso de uniforme; que de sus causas solo conociera el 
Asislenle de Sevi l la, y en caso de apelación la Real Junta 
de Caballeria del reino ; perpetuo arbitrio en fiestas de 
toros, y finalmente que el empleo de Hermano mayor esté 
siempre á cargo de una persona rea l , y fue la primera que 
S. M. nombró, en 1730, el infante D. Fe l ipe , duque de 
Parma ; mas con posterioridad se le concedió un teniente 
Hermano mayor, propuesto en terna por la misma maes-
t ranza. 

La empresa ó blasón que usa es: un joven corriendo á 
caballo con guirnalda de laurel en la cabeza y dardo en la 
mano, dentro de escudo campo de plata con corona real, 
colocado sobre un ara y sostenido por las diosas de la Paz y 
de la Guerra ; esta con la lanza y escudo, grabada en él la 
cabeza de Medusa, y aquella con la cornucopia, caduceo 
y ol iva: á los pies se ven alcancías, cabezas , timbales, 
dnr ines, lanzas, dardos y demás trofeos de maestranza, y 
relativos á la paz y á la guerra, resaltando en medio del ara 
la palabra •*<] 

Utriusque interest. { 

El ramo de oliva de la Paz se halla contrapuesto con una 
palma, y adornan el escudo que descansa sobr» un plinto 
con esta inscr ipc ión: ioq 

' ; • ' 
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El juzgado privilegiado de la maestranza se componia, 
según sus ordenanzas, de juez conservador, do que he-
mus hecho mérito, de un subdelegado de aquel, propuesto 
por el cuerpo v nombrado por el Hermano mayor, de entre 
los ministros togados de la and. t e r r . , 2 escribanos y un 
alguacil mayor con fuero de maestranza, del cual disfruta
ban también los demás dependientes, como son contador, 
apoderado y cobrador, por te ro , picador mayor, 2 ayudan
tes, domador, cirujano, 2 herradores albéitares. déi iomi-
nados 1.» y 2 . ° , un armero, 8 músicos, un timbalero y 
2 clarineros. 

Los fondos de esta sociedad son el prod. de las corridas 
de toros, que por privilegio le fueron concedidas, la contr. 
que cada maestrante paga á su ingreso, los repartos que 
el cuerpo delibera en junta general, el arrendamiento de la 
p laza fie toros (V. ) , que construyó sobre el solar que al 
efecto le donó el ayunt. , y los alquileres de las casas y a l 
macenes contiguos á la mísma plaza. 

Conforme con sus privilegios la maestranza presidia las 
funciones de toros, sin intervención de las autoridades c i 
viles ni mil i tares, y apoyada en que las reales órdenes de 
29 de setiembre y 8 de octubre de 1730, dicen : «que en 
»la disposición, gobierno y práctica de las fiestas que la 
«maestranza hacia estramuros de la c . , no tenia parle a l -
»guna la c. en forma de t a l , el Asistente ni el Acuerdo ; y 
«que cualquiera de sus partes que quisiesen verlas, con-
«currie-ien i ellas como un particular de tantos que asisten 
«á la plaza." As i , pues, la justicia real ordinaria asistía 
para auxiliar las providencias del teniente Hermano mayor 
en las ocurrencias de la plaza-, privilegio que cayó en desuso 
cuando en ls:Sl el gobernador civi l de la prov.,' D. Ambro
sio Eguia, sostuvo que la presidencia correspondia á su 
autor idad, cualquiera que fuese el ant. privilegio que la 
maestranza disfrutase. Desde entonces no asiste á las f u n 
ciones de toros, ni desde mucho antes celebra las fiestas 
que de obligación le imponen sus ordenanzas. Entre estas 
fiestas se contaba la carrera que dcliian ejecutar los caba
lleros maeslrantes delante del templo, en una dejas tardes 
de la octava que hacian á su divina patrona la Virgen del 
Rosario, en el ex-conv. de Regina Angelorum, donde t e 
nían y conservan capilla propia. Hoy se compone este cuer
p o , contando con los ausentes, de unos 300 caballeros; 
pero sin dar muestras de conservar la predilecta afición a 
los ejercicios ecuestres. 

I.vstucccion pñn.icA. Al hablar del estado de la ense
ñanza que se da en el terr . del part. jud . á par de lamentar
nos del estado de abandono en que so encuentra, ya indica
mos las muchas escuelas que existen en la cap.. en la cual 
al paso que se han ido haciendo reformas favorables en t o 
dos los ramos que la hermosean, se ha atendido con espe
cial deferencia á la instrucción pública. Hubo un tiempo de 
punible abandono, y por desgracia harto larga tan lamenta-
cle época; pero nunca fallaron personas ilustradas que ora 
por sí solas, ora reunidas, procurasen llenar el vacio que 
dejaba una defectuosísima administración. Asi es,que vemos 
en los años de 17G4 y 6o á la noble y virtuosa sevillana Do
ña Dionisa de Encina, que cumpliendo la voluntad dé su va 
difunto marido D. Nicolás de Bpblesr, funda las escuelas l la
madas de San Lu is , para enseñar en ellas la doctrina cr is
tiana, leer y escribir á todos los niños pobres de la c . , si 
bien dando'preferencia á los de las felig. do Sta. Marina, 
Omnium Sanclorum, San Gil , Sta. Lucia, San Román y San 
Marcos; cuyas escuelas puso la fundadora á cargo de los pa
dres jesuita"s-. vemos en 1 7 H al hermano Toribio Velasco, 
que á pesar de no contar para su subsistencia con otros re
cursos que el escaso prod. que le dejan la venta de libros 
devotos, abrir una escuela en la calle del Pera l , paia ins
t ru i r á la juventud desvalida, y vemos en fin á la Sociedad 
Económica costear escuelas para niñas. El beaterío de la 
Santísima Trinidad (V.) , el colegio ggrttgídé al conv. de 

- monjas del Espíritu Santo (V.) y otros muchos estableci-
^ míenlos fundados para dar enseñanza á pobres huérfanas, 

corroboran nuestro aserto y están acusando á les revés, que 
olvidaban la instrucción pública é invertían gustosos in 
mensos caudales en la construcción de suntuosos edificios, 

que perpetuaran sus nombres, pero que no se curaban de 
quiénes habían de leer las insenpciones en ellos grabadas. 
No, no debe Sevilla á los reyes la instrucción de sus hi jos; 
la debe s i , al amor á las ciencias que á lodos animaba, y 
que no pocas veces fue contrariado. Examínese el origen de 
las sociedades científicas, el de la famosa escuela sevillana, 
y siempre encoülraremos que fue debido á la reunión de va
rios hombres amantes del saber, que cuando masenconlra-
raa algún apoyo en la protección que sol ic i taron; pero 
nunca veremos ¿ la mano del Gobierno alzando ni creando 
estos cuerpos. La Sociedad Económica es la única que pue
de decir ; el Hbij me fundó; pero este rey era Carlos 111. 

Los estudios mayores, la universidad l i teraria como tam
bién tendremos ocasión de manifestar, fueron conocidos en 
Sevilla desde el año de 1505 y debidos al ilustrado arcedia
no de Reina D. Rodrigo Fernandez de Santaella y Córdoba, 
quien solicitó y obtuvo una provisión de los reyes Católicos 
•en 22 de febrero de 15(12 y dos bulas de Julio 11 en 1305 
y 1S06; pero aunque reducido á las 17 becas establecidas 
por el fundador, disfrutaba de los mismos privilegios que 
las universidades de Salamanca, Valladolid y Alcalá. Car
los 111 separó de este colegio los estudios generales, man
dando se trasladasen á la casa profesa que habian desocu
pado los jesuítas. A Carlos I I I , como se ha dicho por nos
otros en distintas ocasiones, deben mucho las ciencias, y 
Sevilla no puede menos de reconocer en este monarca un 
protector de la instrucción pública, y en la Sociedad Eco
nómica do Amigos del I'ais una corporación de que tomar 
ejemplo : ella lo dio á la establecida hoy con el t i tulo de Fo
mento y Emulación, que nunca elogiaremos bien el gran ser
vicio que está prestando á sus conciudadanos, y de que pre-
senlaremos teslimonio al hablar de ella ma; adelante. 

Nos hemos detenido á reseñar, aunque en un simple bos
quejo, el atraso en que se hallaba Sevilla basta fines del s i 
glo anter ior , porque mas de una vez hemos oido á naciona
les y estranjeros, estrauar y exagerar el abandono en que se 
encontraba la enseñanza en aquella populosa c.: por eso he
mos querido hacer ver que la instrucción pública estuvo allí 
abandonada, al mismo tiempo que el ayunt. distraía en otros 
objetos menos dignos, las pingües rent. de sus propios y ar
bitr ios. Cambió ei sistema de ayunt. propietarios, y al elegi
do por el pueblo se le dio la comisión de vigilar las escue
las , y desde entonces, asi las públicas cómodas privadas so 
aumentaron y mejoraron en el sistema do instrucción; las 
clases de segunda enseñanza se crearon y multipl icaron; los 
estudios mayores tienen llenas sus aulas de juventud ansio
sa de saber, y hasta las clases de adorno son frecuentadas: 
en l iu , Sevilla compite hoy con el pueblo mas civil izado en 
clase y numero de establecimientos, de los cuales vamos á 
ocuparnos principiando por los de 

Ins l rucc ion p r i m a r i a . Las escuelas de San Luis, que he
mos indicado, y cuyo edificio describimos por separado, es 
la mas ant. de Sevilla : un considerable número de niños 
pobres reciben en ella la educación elemental con el mismo 
esmero, que pudiera darse á los hijos de personas bien aco
modadas : el onlei i que reina en ellas es admirable, y si no 
da los resultados tan completos como era do esperar, con
siste en que apenas los niños llegan á la edad de aprove
char las lecciones que han recib ido, sus padres los dedican 
á un oficio, en que puedan ganar alguna cosa con que poder 
contar para su subsistencia ; pero al menos sacan de estas 
escuelas las nociones de aritmética y el saber leer y escri
bir , doctrina cristiana y la parle de moral religiosa y social 
que procuran inculcarle los maestros. 

Las escuelas del Ziosp icio facil i tan también la instrucción 
á un gran número de niños v ninas en disl inlos locales, v en 
los que reciben igual educación los niños hospicianos, ésto 
es, las que como huérfanos se recogen en la c. ó remiten 
los pueblos de la p rov . , como los niños de la casa de espó-
silos. 

La escuela n o r m a l : s i l . en el que fue conv. de San Pe
dro de Alcántara, tiene una escuela práctica para los alum
nos de el la, al mismo t iempo que sirve de escuela gratuita, 
donde es numerosa la concurrencia de niños aun de padres 
medianamente acomodados. Esta escuela-modelo esde mucha 
uti l idad, porque siendo los pasantes los mismos que se propo
nen demostrar su capacidad para d i r ig i r la educación,t ival i -
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zan entre sí con mucho mejor resultado, que el sistema de en
señanza mutua, tan recomendado por satiios profesores: aqui 
no es un niño el que instruye al otro, ó le participa las ideas 
confusas, porque no de otra manera las aprendiera de otro 
n iño , sino es que el niño educando las adquiere de un hom
bre que aspira al titulo de maestro y convencido que para 
ganarlo es necesario acreditar su apti tud. 
Otras escuelas g r j t u i t a s son, y como tal pueden conside

rarse, las que se liiillan bajo la protección déla Sociedad Eco
nómica y de la de Fomento y Emulación: muchos hijos de 
familias que las vicisitudes de la época han colocado en la 
indigencia, se quedarían sin educación primaria á no ser por 
estas corporaciones que saben conciliar sus socorros sin me
noscabar ni abatir al socorrido. 

Las escuelas gra tu i tas p a r a niñas son en menor n ú 
mero que para los varones; no hay una que parecida á la 
de San Luis, admita cuantas niñas se presenten á recibir 
la instrucción. La hija del pobre artesano ó jornalero no t ie
ne ni debe tener un lugar en las escuelas del hospicio ó 
asilo, y por consiguiente solo encuentra la enseñanza en 
las escuetas ó academias, que se hallan bajo los auspicios de 
las sociedades que acabamos de citar, y en el beaterío de la 
Santísima Trinidad Pero la comisión de escuelas ha en
contrado un arbitr io para conseguir dar educación á las 
niñas, imponiendo á las maestras de academia la obligación 
de educar cuando menos á 4 niñas pobres, y lo hacen con 
tanto ó mayor esmero, que con las demás alumnas; habién
dose conseguido por este medio proporcionar la mas b r i 
llante educación á unas 1,000 jóvenes, sin contar las que 
asisten á las academias de la Sociedad. 

Escuelas p r ivadas . Los adelantos hechos en todas las 
ciencias , y los métodos adoptados para la enseñanza , no 
son desconocidos ya en las escuelas de Sevi l la, tanto de 
niños como de niñas. El buen t r a t o , los finos modales, 
todas las reglas de buena educación se enseñan en aquella 
c , aun en la escuela ó academia menos concurrida. A los 
niños se les da la instrucción elemental completa, tal como 
la preceptúa el plan vigente, y á las señoritas se les ins-
truvo no solo en los principios de rel ig ión, lectura y es
cr i tura , sino también d.j cuantas labores y conocimientos 
constituyen en el dia la buena educación de una señoril a. 
Agraviaríamos á los mas de los maestros si designáramos 
algunos nombres propios, y no menos se deberían resentir 
las directoras de las academias si nos fijásemos en alguna. 
La haremos solo de los colegios de segunda enseñanza, 
respecto á los varones, y de los colegios do señoritas , con
cretándonos ahora á estampar el 

\ i i iuci -o de escuela» pr ivadas que e x i s t e n en los 
c inco d is t r i tos . 

DISTRITOS. 
ESCUELAS DE 

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 

Niñas Niuos. 

Totales 

Escuela de los Santos Justo y Pastor : sit. en la calle 
de Catalanes núm. 48. No parecerá eslraño que hablemos 
de este establecimiento, cuya apertura está anunciada para 
el i de enero de 1850, si soconsidera, que el que va á po
nerse á su frente es el acreditado profesor D. Uamon Her
nández , á cuyo cargo ha estado v estará hasta fines de d i 
ciembre de 1849 la escuela práctica no rma l ; que este m is 

mo profesor dirigió el inst i tuto sevillano, que estuvo en el 
edificio que hoy ocupa al teatro de San Fernando, y final
mente , que en su larga carrera de maestro de instrucción 
públ ica, tiene dadas repetidas pruebas de su instrucción en 
el arte de dir igir la educación primaria en todos sus ramos; 
las bases de este nuevo establecimiento son: que la juven
tud se instruirá en la doctrina cristiana , historia sagrada, 
urbanidad, lectura, escritura en los caracteres españolé 
inglés, aritmética , gramática castellana , nociones de geo
grafía, id . de geometría ó historia de España, y dibujo na
tural. Este establecimiento comprenderá el número i m -
prorogable de 50 alumnos. Cada alumno , en retribución 
de cuanto se espresa en las bases anteriores, menos el d i 
bujo , pagará 33 rs. vn . por meses anticipados; y si gusta 
aprender el dibujo , abonará del mismo modo , ademas del 
honorario antedicho, la cantidad mensual de 45 rs. para 
cubrir los gastos de este ramo. 

Escuela g r a t u i t a de adu l t os , en la calle y ex-conv. de 
San Pedro de Alcántara. Conocido ya el estado de instruc
ción primaria hasta principios de este siglo, y tomando ea 
cuenta el gran número de jornaleros y artesanos, que no 
han tenido proporción en su juventud de adquirir ni aun 
los mas pequeños rudimentos de lec tura , escritura ni de 
ar i tmét ica, porque mal podría aunque quisiera, el veo. 
del barrio de San Bernardo enviar á su hi jo á las escuelas 
de San Lu is ; no solo deduciremos que existen en Sevilla 
muchas personas que concurrirían gustosas á la escuela de 
adultos, sino también la necesidad de establecerla. Esta 
necesidad no se le ocultó á la comisión local , y sin perdo
nar medio hasta conseguirlo , la ha establecido en el mismo 
local, donde se halla la normal , y ha colacado á su frente al 
citado profesor D. Ramón Hernández. Los días de clase son 
los de la semana, escepto los domingos y fiesta entera , y 
las horas desde las seis y med a hasta las 8 de la noche: 
los alumnos solo tienen que costearse los l ibros, papel y 
plumas. 

Las Escuelas de párvu los no se han establecido aun en 
aquella c . , s i n duda porque no es el oslablecímiento mas 
indispensable : estas escuelas, aunque con otro nombre y 
sin el sistema de instrucción uniforme y constante que se 
usa en aquella clase de establecimientos, las hubo y aun 
existen en Sevilla. Llamadas escuelas de destete ó Amigas, 
hay unas casas en que, por muy corta asignación , puede 
una madre dejar su bija al cuidado de una mujer que al me
nos la enseñe á conocer las letras, rezar y alguna que otra 
labor sencilla; en esta misma casa se admiten también n i 
ños de corta edad , y por consiguiente pueden considerarse 
como escuelas de párvulos. Sin embargo, la comisión de 
escuelas trabaja por plantearlas; otras corporaciones pien
san en ellas, y aun sabemos el interés que se ha tomado el 
señor D. José Maria de Iharra en favor de estos estable-

\ cimientos. 
j Seminario de n iñas , de la Sant ís ima T r in idad : sit. en 

el beaterío de la misma advocación en la plaza de Sta. L u 
cia. Ya indicamos al hablar de osle beaterío, que su funda
dora, la madre Isabel Josefa de Sta. l u l a , solo se propuso 
la educación y sostenimiento de niñas huérfanas. Tuvo o r i 
gen por los años de 1720, y en los de 93 so le agregaron 
las rentas que disfrutaba otro seminario de huérfanas , que 
existió frente á la que es hoy plaza y paseo de la Magdales 
na , el cual formaba el ángulo de las calles del Ángel y del 
Naranjo. Es tan esmerada la educación que se da en este 
beaterío, y tan bueno y merecido el concepto que disfruta, 
que ningún padre tiene reparo en que so eduquen en él sus 
hi jas; asi es, que se encuentran allí alumnas internas de 
pago , y ademas una gran escuela gratuita para niñas, á la 
cual concurren las de ios barrios inmediatos. Las clases i n 
ternas están divididas en pr imera, segunda y tercera de 
oostUPa; cuarta de telares de c intas; quinta de bordado; 
sesta de botonería; sétima de escr ib ir , contar y dibujo; 
octava de calzado de mujer , y novena de música. El n ú 
mero de las seminaritas es de unas Uo . las m is de e'las 
pobres. A l a clase esterior, en la cual seda la enseñanza , 
de doctrina crist iana, leer, escribir , coser y hacer medias, 
concurren mas de 80 niñas. 

Colegio de niñas del Esp í r i tu San to , llamado vulgar
mente Seminario de las niñas de la doctr ina: está sit. junto 
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a\ conv. de agustinas con la misma advocaciou. Lo fundó el 
arz. D. Manuel Arias por los años de n i l i para niñas nobles, 
que puso al cuidado de aquellas religiosas. El númerode 
colegialas es de 42, que no se reciben menores de 7 años 
ni mayores de 10; deben ser nobles v pobres: están en el 
colegio basta cumplir 16 años de edaá, y si aceptan el es
tado de monja se les facilita el dote y cuanto para ello ne
cesiten. El patronato se halla á cargo de la dignidad ar
zobispal. 

Colegios de señoritas. Aunque pudiéramos muy bien ba-
ber incluido bajo este epígrafe las " escuelas ó academias 
de señoritas, porque las mas de ellas dan á las discipulas 
tan esmerada educación como en los colegios, hacemos esta 
distinción, porque en estos establecimientos se admiten pu
pilas y medio pensionistas. Entre ellos recordamos: el de la 
Vurisima Concepción, sit. en la calle de la Muela; el de 
San rabio , en la calle de este nombre; el de Santa Ceci
l ia, en la calle de Bailen , y el de San Alberto, en la plaza 
del mismo nombre. La educación que generalmente se da 
en ellos consiste en los ramos siguientes: Ueligion , moral, 
urbanidad y cuanto pueda teórica y prácticamente contri
buir á radicar en las jóvenes alumas ideas fijas do piedad 
Cristiana, decoro y buen tono admitido en la sociedad: lec
tura, caligiaíia, gramática castellana y aritmética , por el 
método y autores que el Gobierno tiene establecido; geo
grafía, historia é idiomas francés, italiano y otros; costura 
en blanco con toda perfección y en trajes de señoras ; bor
dado en todas clases y cuantos adornos constituyen una bri
llante educación. El precio de las alumnas internas á las que 
so da ti es comidas y una esmerada asistencia, es 8 rs. dia
rio: los que solo asisten á la mesa ai mediodía, por per
noctar en las casas de sus padres ó tutores abonan o reales. 
Hay también señoritas, que aunque de asistencia continua 
en el colegio reciben la comida de sus casas: por estas 
alumnas solo perciben los colegios 3 rs. diarios por el servi
cio y educación. 

Colegio de Santa María de Jesús (vulgo de maese Rodri
go): sit. en la plaza á que dio nombre. Esta célebre univer
sidad donde estudiaron los Herreras, Alemanes, Girones, 
Alcázares, Jáureguis, Medinas, Morcillos, Matamoros, Rio-
jas y otros muchos sabios varones sevillanos, que tanjusta 
fama dieron á la literatura española , la fundó en 1502, so
bre el úrea que ocupaba una sinagoga, D. Rodrigo Fernan
dez de Santaella, canónigo y arcediano de Reina en la ca
tedral de Sevilla, el cual amante del honor de su patria 
quiso formar en ella un cientilico ateneo, que rivalizase con 
los mas sobresalientes de la Europa contemporánea, no 
desdiciendo en nada de los de la docta y ant. Grecia. Este 
noble pensamiento lo secundó el cardenal Relinga, colegial 
que fue de esta ilustre casa, á la que le dejó una rica y'se
lecta biblioteca para que los alumnos pudieran instruirse en 
toda clase de ciencia y literatura: los libros que hablan que
dado cuando se estinguió este colegio pasaron á la bibliote
ca provincial establecida en la universidad literaria. La igl. 
tiene una nave y una puerta: ambas pertenecen al orden 
gótico. Frente á la última por la parte de la plaza se ven 
todavía los marmolillos que tanto figuran en la bellísima 
novela de Cervantes, titulada íiinconeíe y Cortadillo. En 
esta igl. solo podemos citar hoy un retrato del fundador pin
tado por Francisco Zurbaran, con toda la fuerza de colorido 
que sabia dar á sus obras aquel eminente artista. En el edi
ficio colegio se ha estableen o el seminario conciliar de la 
diócesis, y sobre su puerta principal hav una ant. lápida 
que dice:' 

Quís locus sum quoeris? sum 
hospit'ile monasterium domusque 
dnclrince humile colefjium humil i-
ler Christo Jesu et diva genitrice 

Marice dicatum qui humilla 
diligunt. 

Wh-- El original se halla en abreviaturas que ha descifrado y 
• vertido a nuestro idioma el ¡lustrado Dr. D. Fernando Blan-

1 " 

Preguntas qué lugar es este ? Es un amistoso retiro y 
casa de instrucción, un humilde colegio, humildemente 
dedicado á Jesucristo y á su Santísima Madre María que 
aman las cosas humildes. 

Colegio de San Diego i sit. en la calle de las Armas y ca
sa que fue conv. del que tomó el nombre. Este colegio de 
primera clase fundado en 1835 por el presbítero ü. Juan 
Bejarano, es uno de los mas acreditados de Sevilla, pues si 
bien tuvo algún tiempo de decadencia, sin duda por falta de 
su fundador^ muy pronto mejoró bajo la dirección de Don 
Jorge Diez y delrespetable sabio y gran maestro de la j u 
ventud D. Alberto Lista. En esta época llegó al mas alto 
grado de reputación, asi por el buen orden y disciplina in
terior, como por la estension dada á los estudios de segun
da enseñanza. En el año escolar de 1848 al 49 hubo 237 
alumnos, de los cuales 18 eran gratuitos por pertenecer á 
familias pobres, pero honradas.En este colegio han recibi
do la educación jóvenes de mucho mérito, que serán algún 
dia el ornamento de su patria como lo son hoy de la univer-
versidad donde se hallan continuando su carrera. La me
moria del Sr. Lista correrá unida á este colegio, donde v i 
vió desde el mes de abril de 1844 hasta el 5 de octubre de 
1848 en que falleció. 

En este colegio se ha refundido el que el Gobierno, como 
se ha dicho, estableció en el que lo fue de San Telmo; pero 
no siendo bastante el local para el gran número de alumnos, 
que en él deben reunirse, ha sido preciso agregarle algunas 
casas de las inmediatas para colocar cómodamente los 173 
alumnos matriculados en el curso escolar de 1849 al 50 , de 
los cuales 110 son internos y los demás medio pensionistas; 
ha cesado la admisión de estemos. Los catedráticos son los 
mismos de la universidad, satisfaciéndoseles por el aumento 
de trabajo un módico sobresueldo. El director de este esta
blecimiento es el presbítero 1). Jorge Diez, de que hemos 
hablado, el cual pasó á San Telmo cuando se fundó allí el 
colegio Real, y con él ha vuelto á su ant. casa. Este sacer
dote tan amigo y compañero del Sr. Lista, es una garantía 
de la brillante e'ducacion que recibirán la juventud en el 
Colegio Real de Sevilla. 

Colegio de primera clase de San Francisco de Paula: 
está sit. en la casa-palacio del marqués de Villafranca en la 
plaza del Duaue. Su fundador y director D. Francisco de 
Paula Ürta, na sabido proporcionar en este vasto edificio 
cuantas comodidades contribuyen á que los alumnos se ha
llen perfectamente asistidos, al paso que en él reciben la 
la instrucción primaria elemental superior, dada por profe
sores de conocido mérito. No es menor el que tienen los que 
desempeñan las cátedras de gramática latina, geografía, 
matemáticas, historia, literatura, religión y moral, psicolo-
logia, lógica y giamática general, historia natural en sus 
tres ramos de mineralogía, zoología y botánica ; cuatro son 
catedráticos de la universidad, y los restantes se hallan re
vestidos con el carácter de regente. Las clases están perlec-
tamente adornadas y surtidas de los objetos necesarios pa
ra la instrucción qué se da en ellas. Hay una clase especial 
preparatoria para los jóvenes que, cursando filosofía se pro
ponen recibir el grado de bachiller; al paso que para los 
que no siguen el curso académico las hay también espe
ciales de matemáticas puras y mistas y de geografía, re
gentadas por distintos profesores que saben preparar á los 
alumnos para la carrera militar, ó de ingenieros civiles ó 
militares. Y como quiera que bay mas que nunca , está re
conocido por todos la utilidad del conocimiento de los idio
mas; el director no ha descuidado esta parte de enseñanza, 
y tiene, por lo tanto, establecidas cátedras de latín, grieao, 
francés, alemán, inglesé italiano. Por último, todas ias cla
ses de artes de adorno, como el dibujo lineal, de perspecti
va, paisajes y natural, topográfico y arquitectónico; música, 
vocal é instrumental, baile, equitación, esgrima y na
tación. 

Colegio de primera clase de San Alberto: sit. en el que 
fue conv. de carmelitas de este nombre. Este colegio se 
halla montado como los mejores de su clase; se dan en él 
las enseñanzas que componen los 5 años de filosofía elemen
tal, la instrucción primaria completa, estendiéndose la parte 
de caligrafía á los caracteres español, francés, inglés, ita-
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linno y gótico en sus varias formas; comercio hasta latenedu-
ria de libros por partida doble, ampliado con nociones de 
la jurisprudencia comercial; matemáticas con aplicación á 
preparar la entrada en los colegios de ingenieros y cuerpos 
facultativos del ejército y armada; idiomas, francés, inglés, 
é italiano , y por último las clases de adorno, música ins
trumental de cuerdas y viento; dibujo hasta copia del natu
ral al yeso , y baile. Los profesóles de la enseñanza cientí
fica son en su mayor número del instituto y claustro de la 
universidad, los restantes gozan del mejor crédito en sus 
respectivos ramos. Las clases se hallan abundantemente 
provistas de escogidas colecciones de muestras, mapas, glo
bos, juegos do sólidos y útiles mecánicos, gabinetes de física, 
química é historia natural , con buenas maquinas, aparatos, 
simples y ejemplares y también un gabinete de trozos, es
tatuas yVelieves de yeso vaciados de moldes de originales 
griegos, tan esquisitos como abundantes. El edificio tiene 
las luces, desahogo y capacidad , por su buena distribución 
para 200 alumnos, cuyo número contaba próximamente en 
lines de 1848. 

Colegio real de segunda enseñanza. Fue creado por el 
Gobierno, el cual costea las enseñanzas peculiares de un ins-
l i tu to de primera clase y la instrucción primaria elemental; 
pero hay clases de lenguas vivas , de comercio y de las ar
les de adorno, propias de una buena educación, las cuales 
son pagadas por los alumnos conforme con el reglamento 
aprobado por S. M. La matrícula se abrió en el edificio que 
fue colegio de San Telmo , el primer dia de octubre de 48 i8 ; 
mas como quiera que después fue enagenado este edif i
cio (V.) se incorporó el colegio real al ant. y acreditado de 
San Diego (V.), sin variación alguna respecto al regla
mento. 

Univers idad u teba r i iV : sit. en la calle de la Compañía y 
edificio que fue casa profesa de jesuítas. Esta uníversídacl 
tuvo or igen, como se ha indicado , en el colegio de Maese 
Rodrigo. Se fundó á petición de la ciudad y solicitud del 
benemérito arcediano de esta Sta. Iglesia, Rodrigo do San-
tael la, en v i r tud de real cédula de 2-2 de febrero de 1502. 
Erigióse con el mismo espíritu de las que entonces florecían 
mas en España,, pero sin los auxilios y sin el impulso de 
monarcas poderosos y varones esclarecidos como D. Alonso 
el Noble y Giménez "de Cisneros, no pudo nunca part ir el 
crédito con las de Salamanca y Alcalá. El virtuoso Rodrigo 
de Sanlaella, debió contentarse con haber creado tan út i l y 
necesario establecimiento al abrigo de su colegio mayor. 
Los estudios comprendían las facultades de filosofía , teolo-
eia , cánones, leyes y medicina. Seguíanse en la primera 
las doctrinas de Aristóteles, de cuyos espositores, mas bien 
que de sus obras, se estraclaban las cuestiones suti les, hoy 
olvidadas y entonces tenidas por lo mas grande del i n 
genio humano. El maestro de las sentencias pr imero , y 
después Sto. Tomás, fueron los oráculos de la teología; y la 
caterba de comentadores de ambos derechos los de los cá
nones y leyes. Hipócrates fue el maestro de la medicina. 
Las ciencias físicas, las de erudición y las humanida
des no formaban parte de las carreras literarias ni se 
estudiaban separadamente, ó porque no se creyeron ne
cesarias para el ejercicio de las profesiones, ó porque no 
hubo medios para estenderla enseñanza á todos los ramos 
que se cultivaban en otras escuelas. Sin embargo , Sevilla 
rivalizó con las demás prov. y acaso les arrebato la palma 
de la elocuencia y de la poosia. ¿Dónde aprendieron aque
llos esclarecidos andaluces? Meditando sobre esta duda, 
nos parece que estos estudios de recreo , desdeñados por 
los que profesaban letras mayores, fueron el deleite de la 
nobleza sevillana y de muchos ec l . , y el objeto preferente 
de algunos profesores de la lengua latina. Juan de la Cueva, 
Gonzalo Argote de Mol ina, Juan de Arquí jo , Baltasar del 
Alcázar y D. Juan de Jáuregui , pertenecían á familias d is
tinguidas : al clero el canónigo Francisco Pacheco , los r a 
cioneros Francisco de Rioja y Rodrigo Caro , y el beneficia
do Fernando de Herrera: la clase de preceptores se honraba 
con Diego Girón y Francisco de Medina. Empero limitada la 
univer.sídad á la enseñanza especulativa de las facultades re
feridas, y desprovista de los medios que abundaban en otras 
escuelas de mas for tuna, sus adelantos no pudieron ser 
grandes y rápidos. Hemos visto una pequeña librería com
puesta esclusivamente de, las lecciones que escribían los 

catedráticos: por estos documentos , testimonio de celo y 
laboriosidad, se comprueba la dirección dada á los estu
dios. La escolástica lo avasallaba todo ; y con ella se ha
bían hecho incompatibles la erudición escogida , la cr i t ica, 
la física, las matemáticas y el buen gusto. No obstante, en 
la universidad principiaron sus estudios Benito Arias Mon
tano , Juan de Malara y otros ingenios esclarecidos. 

La unión de la escuela general al colegio de maese Rodr i 
go fue sin duda muy út i l al pr incipio; porque sin el c réd i 
to del uno que tuvo siempre favorecedores poderosos, no 
hubiera podido conservarse la otra. Los ingresos de la u n i 
versidad consistían en los moderadísimos derechos de ma
trículas y grados ; suficientes apenas para reparar el edi f i 
c io : ningunos bienes ni rentas decimales proveían á la do 
tación de los maestros. El cardenal Belluga, colegial de 
maese Rodrigo , consiguió de la silla apostólica que se apl í 
case el beneficio de la villa de Yecla para el sosteoimieuto 
de varías cátedras de teología y cánones: el Dr. Sarmiento 
legó con el mismo objeto un cortigo. Estos y algunos bienes 
de menos importancia fueron el único patr imonio de la un i 
versidad, que solo podía sostenerse por el respeto de los co
legiales á la voluntad de su ilustre fundador. 

Convenia también á los que vestían la beca la conserva-
ciún de la enseñanza. Colegiales eran los rectores de la un i 
versidad y la mayor parte de los catedráticos de teología, 
leyes y cánones. Para ellos estos servicios no fueron una 
carga grave ni un medio de subsistencia , sino un título que 
con el auxilio de otros colegiales, sus proleciores necesa
rios, hacían valer para conseguir las togas y las dignida
des eclesiásticas. Asi permaneció la universidad por espacio 
de dos siglos y medio. No peligraba la institución , pero la 
enseñanza no había adelantado un paso , á pesar que Baoon 
y Descartes habían señalado el nuevo rumbo de la filosofia, 
y de estar eslendida por Europa la fama de N e w t o n , de 
Gassendi, de Grocio y de otros genios. N i un rayo de esta 
luz penetró en la universidad. 

Suprimida la Compañía de Jesús, el benemérito asisten
te de Sevilla D. Pablo de Olavide, propuso al Gobierno el 
proyecto de reformar los estudios de esta escuela, seperán-
dola del colegio y creándola de nuevo en la antigua casa 
profesa de los jesuítas. Olavide que sabia ilustrar lo que 
tocaba, persuadió al Consejo de Castilla de la importancia 
de su plan , y pudo conseguir que se le comisionase con el 
arz. y el regente de la aud. para dar un informe estenso 
sobre este punto. Esta memoria es un modelo de razón , de 
filosofia y de elocuencia. En ella so describe cuál era la edu-
«acion públ ica, especialmente de Sevil la, sin pintar al vivo 
el espíritu que dominaba en las escuelas, las rivalidades de 
unas con otras y sus guerras, los estragos de la escolástica, la 
perversión del raciocinio y la corrupción general del gusto 
en las artes y ciencias. La comparación de nuestras es
cuelas con las do otros países, aunque dolorosa páralos 
españoles, era una prueba perentoria de los males y de la 
necesidad de remediarlos. A este propósito decía Olavide: 
«Y mientras las naciones cultas ocupadas en las ciencias 
«prácticas determinan la figura del mundo, ó descubren en el 
«cielo nuevos lumína;es para asegurar la navegación, noso-
«trosconsumimos nuestro tiempo enuocfiar las cualidades del 
«ente ó el principio quod de la generación del verbo.« Quien 
de este modo conocía las fallas de nuestras escuelas, había 
de procurar corregirlas sin inirainíentos. Propuso, pues: 
1 .• La separación absoluta del colegio de la universidad. 2.» 
La traslación de esta á la casa profesa de la Compañía, que 
hoy ocupa. S.» Reformar los estudios bajo otras bases. Y 
4.° establecer el gobierno de la universidad. 

En la reformación de la enseñanza se hicieron grandes é 
importantes alteraciones. A la escolástica de los PP. Roseli 
y Gassedín, sustituyó el cartesianismo: se mandó abrir un 
curso completo de matemáticas, y en la física se esplicaban 
ya los grandes adelantos del siglo XVH y principios del 
XV1IL Él estudio de la Sagrada Escritura, auxiliado con las 
luces de esclarecidos espositores, entre ellos Arias Monta
n o , los lugares teológicos del ilustre ob. electo de Canarias, 
y la sencilla pero sabía esposicion de lo; dogmas, fueron los 
libros señalados á los teólogos. En jurisprudencia se creó 
una caled, de derecho natural y de gentes, como pre l imi 
nar de esta carrera -. para el estudio tiel derecho romano se 
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desigaaron los comentarios de Vinn io , anotados por Heic-
necio; y teniéndose presentes las atribuciones de los jueces 
en aquel t iempo, se dispuso que los legistas estudiasen la 
administración por Villadiego y Bobadilla, los únicos libros 
de esta clase que entonces conocían los magistrados. Lan-
celott y Van-Espen eran las principales obras para el estu
dio y consulta de los canonistas. Haister, Bonerave é H i -
wcrates, comentados por Gorter, debian ser los libros de 
os médicos, á los cuales se impuso también la obligación de 
asistir á un curso de quinaica. No fue de menos impurtancia 
la reforma del profesorado. Dividiéronse los maestros en dos 
clases, á saber: catedráticos y repasantes, palabras que i n 
dican el oficio de cada uno, y manifiestan e fundamento de 
la división. De los repasantes hablan de salir los caledrát i -
«os en virtud de oposiciones. Asi precedía al titulo de p ro 
fesor propietario e necesario aprendizaje, durante el cual 
se habían conocido las cualidades de los futuros maestros. 
El gobierno de la universidad lo desempeñaba el rector asis
t ido de 4 consiliarios. Los alumnos hablan de costear la en
señanza; se prescribió á estos que no vistiesen traje talar, 
sino el que usaba la clase culta y acomodada. 

Olavide faltó de Sevilla cuando principiaba ;i llevarse á 
efecto su p lan, aprobado en real cédula dada á22de agosto 
d<; ITliO. Quedaron por hacer los estatutos, parte importan
tísima de su obra, y aun muchas de sus disposiciones no se 
cumplieron. No obstante, el árbol estaba plantado sobre 
buen terreno, y hnhia de producir sazonados frutos. Las 
obras do Melchor Cano, Benito Arias y otros escritores Rus
amente célebres, deser taron en los teólogos el amor a las 
engnas sabias, á las humanidades, á la cri t ica y á la h is

toria : las de Bacon y Descartes hicieron caer en menospre
cio los delirios del p'eripato: los jurisconsultos se burlaban 
de Jason y Baldo, y buscaban y leían á Cuyas, á Sigonio, 
Resino, Gotofredo y á nuestros mejores regnícolas , y mas 
tarde á Gravina, Dómat y Potiers. Kn l i jurisprudencia ca
nónica se dio la preferencia muy pronto á Berardi. Los mé
dicos adoptaron sin reserva á Hipócrates y Boherave , y s i 
guieron con los adelantos de la ciencia. Bajo los nuevos 
métodos se formaron, entre otros distinguidos profesores, 
D. Pedro Prieto, D. Nicolás Maestre, D. José Alvarez San-
tul lano, D. Tomás González Carvajal, D. Francisco Fuertes, 
D. Ambrosio Lorite y D. Gabriel Rodríguez. 

Entretanto se habían establecido por el Gobierno cáted. 
de matemáticas en la Sociedad Eronómica sevillana. Dirigía
las principalmente D. Pedro Henry, profesor muy acredi
tado: la juventud andaluza se aficionó al nuevo estudio, y 
en breve tiempo se formaron D. José Rebollo, D. José I s i 
doro Morales y D. Alberto L is ta , cuya muerte lloran las 
ciencias y las letras. 

Hecha la reforma l i te rar ia , no faltaron enemigos que la 
combatieron injusta y destempladamente , pero sus ataques 
eran impotentes, encendida ya la antorcha. Los nuevos 
discípulos, sosteniendo el crédito de sus maestios , confun
dieron á sus contrarios con gloria de la escuela madre. En 
algunos de estos alumnos se'encendió el fuego divino de la 
poesía, y fundaron una academia particular de letras huma
nas: allí se unieron los ingenios mas floridos de Andalucía. 
Estudiando á nuestros antiguos poetas y prosistas, á los es
critores mas acreditados de I ta l ia , Inglaterra y Francia y á 
Cicerón, Quintil iano, Virgil io y Horacio, osaron dar al viento 
sus cantos en las ya mudas orillas del Bélk . Las musas or
naron con el mismo laurel que hablan ceñido á Herrera, 
Ríoja , Arquijo y Jáuregui, las sienes de D. Félix José Roy-
noso (Fileno), de D. Alberto Lista (Licio), de D. José Maria 
Blanco (Albino), de D. José Maria Roldan (Danilo) y de don 
Manuel Maria de Arjona (Arjonio), nombres queridos y ve
nerados en el Parnaso español. Todavía no goza el público 
de las composiciones de todos estos genios andaluces ; pero 
la inocencia perdida de Reynoso y la colección de poesías 
de L is ta, abonan el mérito de está escogida sociedad. Mas 
adelante hablaremos del grande influjo que tuvo en la e n 
señanza. 

El campo estaba descuajado de maleza. Era necesario cu l 
t ivar lo y aclimatar en él las plantas que ya daban fruto en 
-otras naciones. Abandonada la universidad á sus propios 

ecursos, pobre y desvalida, no podía aspirar á la gloria de 
•lluevas mejoras. Necesitábanlas también Tas demás univer

sidades , cuyos estatutos y privilegios no se ajustaban con 
las providencias posteriores del Gobierno, y estas y aque
llas eran insuficientes para dar á la eneeñanza la dirección 
conveniente. Se formó, pues, y publicó el plan de 1807 
que, á pesar de sus imperfecciones, podia considerarse como 
un adelanto de mucha importancia. El nuevo método daba 
mas estension á las carreras, ordenaba mejor las asignatu
ras y establecía algunas, antes esetuidas de los esludios de 
la juventud. Las universidades recibieron con satislaccion 
el nuevo impulso, esperaron las prometidas dotaciones, y 
creyeron en una prosperidad mas duradera. Estas ilusiones 
desaparecieron pronto , porque las tempestades arrojaron 
al mar la nave del Estado, y combatida por recias tormen
tas y furiosos huracanes, apenas ha podido tomar el puerto 
V reparar algunas de sus pasadas averias. 

Desde el año de 1808 hasta el de 4823, la historia de la 
universidad ofrece la alternativa de infaustos acontecimien
tos , solo interrurfipidos en algunos instantes, instantes de 
mas esperanza. Los trastornos y calamidades hicieron im
posibles los arbitrios que se le hablan concedido para do
tarla : varios de sus distinguidos catedráticos tomaron parte 
en los acontecimientos públ icos, y abandonaron la ense
ñanza; otros fueron víctimas de odios no merecidos, y a l 
gunos, perdidas las ilusiones y gastadas sus fuerzas, busca
ron el sosiego en el asilo doméstico. En este tiempo pudo 
sin embargo'hacerse al público un gran servicio. La Socie
dad Econonima abrió una cáted. de humanidades, y en la 
Universidad se estableció la de retórica , según se prevenía 
en el plan de 1807. Los profesores D. José María Blanco, 
D. Alberto Lista y D. Félix José Reynoso, dieron sucesiva
mente las lecciones de estas asignaturas, y reformaron el 
foro de Sevilla y enseñaron á pensar á sus discípulos. Fueron 
como tres grandes faros, cuya luz sirve de gozo á los que 
navegan aun á grandes distancias. 

Cuando se abrieron los cursos en 1824, se hallábala un i 
versidad en el estado mas deplorable. Faltaban rentas; se 
hablan perdido, no ya las esperanzas, sino las ilusiones do 
conseguirlas: no existían muchos de sus profesores de gran 
crédito; otros estaban sujetos ajuic io de purificación El 
establecimiento decaía notablemente ; era inút i l ofrecer re 
compensas, porque no se creía en ellas; acababa de darse 
un nuevo plan mas amplio de lo que se esperaba del Gobier
no , pero los clamores sobre rentas se desatendieron entera-
mentc; las clases de física y química carecían de gabinetes; 
el estudio de las matemáticas estaba abandonado. Las aulas 
fueron en ese período talleres para adquirir títulos de m é 
dicos, abogados v teólogos, pasados los años del reglamento. 
El dignísimo rector I>. Nicolás Maestre, fue en aquel tiempo 
la columna que sostuvo el edificio. Reanimando el abatido 
espíritu de los catedráticos, escitando sus senlíraientos de 
honor, y aplicándose á restituir la disciplina académica, 
hizo renacer el orden, consiguió que al servicio de las cá
tedras se asociase la idea de gloria l i terar ia; y si no pudo 
distribuir sueldos, inspiró á los profesores la benevolencia 
y el respeto que sabe conciliarse un varón instru ido, grave 
y tolerante. Aun en esa época de pobreza hubo varios c a 
tedráticos que mantuvieron el crédito de la escuela; algunos 
conservan con gloria sus puestos; otros han llevado al se
pulcro el mérito no recompensado; y si no se ofendiese la 
modestia, señalaríamos con gusto á los que se han d is t in 
guido después en las dignidaaes y en los Consejos de S. M. 
A pesar de tan maravillosos resultados, la enseñanza no 
adelantaba, y la Universidad ofrecía un cuadro lastimoso y 
reclamaba otra reforma y mas auxilios. 

I n el año de 1836 se emprendió esta grande obra. Por el 
arreglo provisional de estudios se amplió el de la filosofía a 
las matemáticas, la historia y la l iteratura: en jur ispruden
cia y teología se hicieron alteraciones importantes, y se 
aumentaron los derechos de matricula para reparar el des
falco de las rentas decimales, aplicadas á instrucción púb l i 
ca. Como esa innovación era p rov is iona l , se creyó que 
pronto se publicarla el código académico, que había' de ar
reglar definitivamente los estudios y decidir la suerte de los 
profesores. La guerra y la serie no interrumpida de acon
tecimientos desagradables dilataron el proyecto, y en ese 
estado deiacertídumbre, permanecieron las universidades, 
durante nueve años. 

W. / 
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La de SevilUa no pudo conseguir grandes ventajas en esa 

situación. Pero llego por últ imo la época de la reforma l i t e 
rar ia : en el año de 1845 se publicó el plan de estudios, que 
puede considerarse como vigente , salvos las reformas ne-
chasen 1846 y t 8 4 ' , y la universidad tiene hoy por pr ime
ra vez un gabinete de física , otro de química, otro de m i 
neralogía y zoología y un jardín bo'ánico. Ademas se ha 
mejorado considerablemente el edif icio, y la biblioteca,for
mada de la pequeña que tenia la casa y de las que pertene
cieron á las comunidades, ha recibido un aumento notable 
de obras modernas, en cuya adquisición se invirt ieron el año 
último mas de mil duros. Hoy se estudian la física, la quí
mica , la botánica, la zoología, la mineralogía, las mate
máticas y la geografía con los auxilios convenientes, que es
ceden á Iqs que tuvo en su tiempo el suprimido colegio de 

farmacia y el de San Hermenegildo, agregados á la socie
dad económica. 

Todavía quedan grandes mejoras que hacer , las cuales 
indicaremos brevemente: 1.a arreglar las asignaturas en e l 
mejor orden analítico para que se evite la confusión y la s i 
multaneidad de clase: 2.a li jar el límite de la enseñanza 
Í ir ivada: 3.a dar nueva planta á los insl i lutos superiores , á 
in de que puedan admitirse alumnos internos-. 4.a reducir 

el número de universidades: 5." agregar á las que tengan 
medios de enseñanza la facultad de farmacia: 6.a estable
cer comisiones especiales de examen: 7.a destinar una suma 
suficiente para adquisición de objetos de enseñanza; y 8." 
proveer para que tengan cumplimiento las disposiciones 
relativas á las recompensas de los profesores. 

Ks tado de los a l inunoM m a t r l e u l a d o s en e l cu rxo de 1 * 4 » ú 1848 en l a u n l v e m l d a d de «« -v i l l a , e n los eo le-
s Ion I nco rpo rado» á e l l a , y en lo» xen i lna r ioN é iuHt t tu tOH d e l d i s t r i t o u n l v e r i i l t a r l o . 

ESTABLECIMIENTOS. 

Universidad de Sevilla. 

Asignaturas. 

Filosofía 
Jurisprudencia . 

j Teología . . . . 
í Medicina . . . . 

Filosofía. Seminario de Badajoz, incorporado á 
la universidad de Sevilla ) Teología 

" C á d i z W- i í - lSáa 
Córdoba id. id. S ^ 

Instituto de Badajoz y colegios incor- ' 
porados á él id . id . 

a. de Córdoba id . id . I 
Id. de Jerez de la Frontera. . id . id . 
Id. de 3.» clase de Cabra . . . i d . id . 
Id. de2.a enseñanza de Osuna, i d . i d . ' 

Filosofía. 

Colegio de 1 .a clase de Sevilla, id id . 
id. de 4.a clase de S. Alberto, id . id . 
A . de 1.a clase de San Francisco de , 

Paula id. id. 
d. de 1.» clase de Sto. Tomás de l 

Aquioo de Cádiz i d . id 
d. de 1.a clase de San Agustín de\Fi losof ia. 

id id. id . 
Id. de 2.a clase de Sau Felipe Ner i l 

de id i d . i d . I 
d. de 2." clase de Carmena . id . i d . I 
d. de 1.a clase de las Palmas de Ca

narias id . i d . 

Número de alumnos matriculadas 
para el curso de 1847 á 1848 

en los años siguientes. 
I 

I." 

3o 
72 
iO 
37 

154 

17 
2 

12 
14 
43 
14 

102 

145 

31 
23 

17 

13 

19 

23 
5 

9 

140 

• L ' 

I I 
89 

3Q 

I,i: 

82 

21 
11 

12 

10 

12 

23 
5 

15 

109 

43 
91 

9 
32 

175 

33 
86 
10 
55 

184 

70 22 

33j 9 
12 13 
22 10 
21 5 

5.1 

74 
106 

36 

223 

88; 3' 

211 9 
16 10 

10 

67 

» 
84 

4 
41 

129 101 

i í 

S i: t 

58 

58 

üruianos 
de2.acla 

L i 2.' 

205 
58 

4' 
351 

1184 

40 
15 
3' 
31 
90 
50 

263 

12 
11 
111 

58 
38 

443 

96 

69 

49 

56 

70 
72 
21 

NOTAS. I.» No se incluye en este estado el seminario de Canarias, por no haberse recibido las listas en la fecha que 
)btuvimns estos datos. obtuvimos estos datos. 

2.a Tampoco se incluye el estado del instituto de Canarias, por la misma razón. 
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A'oíd de los grados conferidos desde 1.0 de octubre de 184-7 

hasta i.» de octubre de 1S48. 

De bachiller en filosofía 4 í 
De regentes de segunda clase 13 
De bachiller en jurisprudencia. . . . 'IS4 
De licenciados en jurisprudencia. . . 24 | 
De bachiller en teología 

24U 
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Escuelas especiales. En el número de ellas pudiéramos 
incluir el instituto que sostiene la sociedad Económica ; la 
Academia de Nobles Artes, de Sta. Isabel ; las establecidas 
por la sociedad de Fomento y Emulación, la escuela de equi
tación y otras muchas de que hemos creído oportuno ha
blar por separado. Aquí no haremos mérito sino de aque
llas escuelas privadas en que se enseña una que otra ciencia 
auxi l iar , tal es la de 

Gramát ica la t i na , establecida en la calle de la Cuna , á 
donde pueden concurrir también los estudiantes de la Uni 
versidad, y en donde por una módica retribución, y en las 
horas de 10 á 11 de la mañana, ó de 7 á 8 de la noche, tienen 
un buen repaso de mucha mas uti l idad , que el estudio i n 
dividual que pudieran hacer. 

La academiade matemát icas,s i l . en la calle delEspiritu 
Santo , es otra escuela preparatoria para los que aspiran 
á ingresar en las diversas carreras facultativas del Estado. 
Se enseña en ella ademas de las matemáticas la delineacíon, 
el dibujo de figura, el topográfico y mi l i ta r , y los idiomas 
francés é ingles, todo con la estension y profundidad que 
se exige para ser admitidos en las mencionadas carreras. 

Academia de comercio, s i l . en la calle de la Cuna. En 
ella se da una completa enseñanza de la ciencia mercanti l , 
abrazando los ramos do ar i tmética, cambios, arbilrage y 
teneduría de libros en partida doble , y los idiomas inglés 
y francés, así como la caligrafía y taquigrafía. 

COBPORACIONBS CIENTÍFICAS. 

Academia de Buenas Let ras , sít. en el Alcázar. Según 
aparece de los dalos que conserva esta corporación, tuvo 
or igenen l(i de abril de 17ol , celebrando su primera junta 
en la casa de D. Luis Germán y Ribon, beneficiado de la 
parr. de Sta. Lucia; sin embargo el Sr. González de León, 
asegura que conserva en su poder un apunte, que nos pare
ce de bastante crédi to , en que se dice principió el 1 (i de 
junio de 1769, reuniéndose en la casa núm. 3 de la calle 
del Puerco. Estamos de parte de González de L e ó n , por 
que las vicisitudes que ha sufrido esta academia, han sido 
bastantes para haberse estraviado algún libro de actas, y 
aun todos ¡os documentos pertenecientes á los 18 años que 
se advierten de diferencia; pero sea una ú otra la fecha de 
su fundación, vemos que es una de las corporaciones ant. 
de. la c , y que en 17ai la tomó bajo su amparo D. Fernan
do V I , que la dio los estatutos y lo concedió en 49 de ju l io 
una sala en el Alcázar, en donde permaneció hasta el 20 de 
noviembre de 1809, en que fue desalojada por la junta cen
t r a l : desde entonces quedó suspensa y perdió el caudal de 
arqueología y numismática con que había establecido en el 
Alcázar un hermoso museo. Abiertos de nuevo sus trabajos 
en la sala rectoral de la universidad eu 5 de setiembre de 
1820, continuó reuniéndose allí hasta el 8 de enero de 1821 
en que el gefe político le dio la ig l . del que fue conv. de 
San Hermenegildo, de los padres jesuítas ; pero al llegar las 
Cortes á Sevilla se creyó no haber local mas á propósito pa
ra que el Congreso celebrara sus sesiones, y la academia se 
vio obligada á abandonar el puesto y suspender sus tareas. 
En 1825 apareció de nuevo en la parte que le cedió el hos
pital del Espíritu Santo, donde permaneció hasta el 10 de 
octubre de 1835, en que el gobierno político le señaló el 
edificio que fue colegio de San Alberto; finalmente, enage-
nado este conv. la reina le concedió volver á ocupar en el 
A lcázar , el local que hemos dicho le cedió Fernando V I . En 
medio de esta vida errante, el celo de los socios, tan perse
verantes en sostener la memoria de los muchos hijos ilus
tres de Seul la , que se honran con pertenecer á esta cor
poración no se ha entíviado, ni aun hoy que tantos esta
blecimientos literarios se han establecido en aquella c . ,de-

¿r j a de adquirir socios que la sostengan. La dirección de ella 
está á cargo de un director, un censor v dos secretarios. 

TOMO XIV. 

Academia de nobles arles de Sta. Isabel : sít. en la calle 
de San Acacio y edificio que fue conv. de religiosos agust i 
nos. La fundó el célebre ü . Bartolomé Muríllo, bajo la deno
minación de Escuela de pintura, que dirigió y sostuvo en 
unión de otros profesores que continuaron costeándola. So 
hallaba establecida en la calle de San Gregorio , junto á la 
puerta de Jerez, cuando por influjo de D. Francisco de B r u 
n a , oidor decano de la aud. de aquella c. y teniente de -.il-
caide de los Reales Alcázares, consiguió que Carlos 111 la 
tomase bajo su protección en 1775, dándola estatutos y se 
ñalándole 25,000 rs. anuales para pago de edif ic io, luces y 
profesores. Entonces se trasladó á la calle de las Sierpes y 
casa que ocupa hoy el calé del Turco , donde permaneció 
hasta el año do 18Í2, que se trasladó al ex-conv. que hemos 
citado, y en el que colocó sus cátedras, destinando la igl. para 
sala de juntas y exámenes. El edificio se lo concedió D. Fer
nando V i l , quien le aumentó la asignación hasta 30,000 rs. 
Esta escuela tuvo la gloria de poseer en su seno á los escla
recidos Francisco Herrera, Velazquez, Sebastian de Llanos 
y Valdós, Pedro Medina y Valbuena, Mart in de Atienza y 
Calatrava , Cornelio Eschott , Luciano Carlos de Negron , y 
Lorenzo de Avila. En su última época ha dado los dist ingui
dos discípulos Esquível, Gutiérrez de la Vega y Beguer que 
tan justa nombrauía han adquirido en la p intura. En 183G 
fue elevada á la clase de Real Academia con las atribuciones 
y prerogatívas concedidas por las leyes, disfrutando 30,000 
rs. que posteriormente se redujeron á 30,000. 

Sostiene esta Academia las clases de enseñanza necesa
rias para difundir las luces y conocimientos de las tres n o 
bles artes, p in tu ra , escultura y arquitectura en la forma 
siguiente: 

Geometría práctica y descr ipt iva, principios de dibujo, á 
cargo del ayudante D.José María Romero, que reúne sobre 
330 discípulos. 

Trozos, bajo la dirección del teniente director D. Salva
dor Gutiérrez, con unos 90. 

Cabezas, á cargo del mismo profesor, con mas de 30. 
Figuras, regentada por el teniente director D. Andrés Ro-

sí y a la que asisten unos 41 . 
Yeso del gr iego, bajó la dirección del teniente director 

D. Manuel Bar ron , con 9. 
Modelo natural , á cargo del director D. Juan de Astorga, 

con 7 alumiios. 
Escultura, en cuya clase se enseña á modelar en barro y 

yeso, y corre también á cargo del señor Astorga, con 2 ó 3 
cliscipulos. 

Arquitectura en toda su ostensión, dirigida por D. Juan 
Manuel Caballero, con 11 alumnos. 

Adorno aplicado á las ar tes, á cargo de D. Juan Lisasoain 
con 180. 

Matemáticas, como ciencia exacta ausiliar á las tres no
bles artes , á cargo de D. Manuel de Zayas , con unos 58. 

Hay un director principal que se titula de pintura , un 
conserge, un portero y 4 mozos de sala. Desempeñan sus 
atribuciones respectivas p o r l a c o i t a pensión de 303 rs. a 
3,300 anuales. 

Posee esta Academia los estatutos manuscri'os origínales, 
de la épeca primit iva de la escuela de Pintura, en donde 
aparece la firma en ¡era de Bartolomé Muríllo , de fácil lec
tura por su clar idad, y que con la mayor avidez procuran 
conocerlos estranjeros, y amantes de las bellas artes que 
llegan á Sevilla. Tiene ademas en sus salas de escultura va
rias estatuas sobresalientes , entre ellas el grupo del Aocon-
t e . Venus de Médicis, Apolo de Berbedel, Casto y Apolo y 
Gladiador moribundo. 

El régimen interior , así como sus estatutos, han sufrido 
las modificaciones hechas por el último arreglo de Acade
mias. Las clases abiertas en 1849 fueron: principios de d i 
bu jo , trozos, cabezas, figuras, yeso, natural , adorno, pers
pect iva, dibujo de arquitectura , geometría descriptivis y 
matemáticas. La asistencia se verifica en las primeras horas 
de la noche. 

Academia de Medicina y Cirugía-. sít. en la calle de las 
Armas, casa que fue colegio de San Gregorio (V . ) . Tuvo or i 
gen en 1697 por una reunión de facultat ivos, que formaron 
sus ordenanzas, y que bajo el t i tulo de Keal Sociedad fue
ron aprobadas por el Consejo de Castilla en 1700 : la prote
gió y dotó D. Felipe V : en 1736 se reformaron sus ordenaa-
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zas, y fue protegida por los reyes Fernando VI y Garlos I I I . 
Su residencia y archivo los tenia entonces en una casa par-
tioulur de la calle de San José, hasta que m \ ' i l \ se tras
ladó al referido colegio de San Gregorio, quo perteneció á 
los padres jesuítas. Asi permaneció , hasta que por el r e -
glunionto general de 28 de agosto de 1830, fue instalada 
como las demás Academias de su clase, cóirespondiéndole 
la inspección en su ramo no solo eu la prov. de Sevilla, sino 
también en las de Górdoba , Gáceres, Badajoz y Huelva. El 
número de sus socios propietarios es el de 2 i , é indetermi
nado el de los agregados y corresponsales. Las obligacio
nes que el reglamento la impone son: la enseñanza, los 
exámenes y reválidas de los médicos y parteras, cuidar de 
la salud púuhca, formar las juntas de sanidad, inspeccio
nar las epidemias, administrar la vacuna gratuitamente, 
como lo hace cou bastante eücacia, responder á las con
sultas de medicina legal , la policía de la facultad, el cuida
do de las aguas miuerales y el arreglo de subdelegaciones: 
algunas de estas obligaciones han caducado á consecuencia 
de las últimas disposiciones del Gobierno ; sin embargo, 
presta un impoitauíe servicio en los informes médico-lega
les que continuamente se le exige por los jueces de pr ime
ra instancia y por el tribunal del territorio. 

La sala de sesiones es muy decente, no tanto la secreta
ria y lo restante del edificio, l'osee una estensa biblioteca 
de escelentes y escogidas obras, y buenos manuscritos de 
todas clases de ciencias y l i teratura, histor ia, arles y aun 
poesías, en la cual se permite la entrada á pocas y deter
minadas personas, y especialmente á los socios. Tiene den
tro del edilicio jardín botánico y un gabinete de anatomía 
y física esperunenul. En lósanos de 18H al 4 3 , dio ense
ñanzas de matemáucas, historia natural y física esperimen-
t a l , por disposición de la suprimida Dirección de Estudios, 
las cuales cesaron á consecuencia del plan general que se 
halla vigente. 

Academia Sevi l lana de Jur isprudencia y Legislación: 
sit. en la calle del Ángel en una parte del edificio que' fue 
conv. de carmelitas descalzos. Dohe su origen á los señores 
D. Juan Miguel de los Ríos y D. Agustín María de la Guadra, 
que la proyectaron, ó invi taron á este fin á varios de los 
abogados del colegio. El dia 10 de enero de 1817 se celebró 
la reunión primera , en una de las salas que ocupa la Socie
dad Económica de Amigos del Pais, y el dia 1 de marzo, 
tuvo lugar la apertura de la Academia; verificadas ya las 
elecciones de la junta de gobierno, las de presidentes y se
cretarios de las secciones, aprobados por la Academia los 
estatutos y reglamento, y redactados todos los demás para 
los trabajos teóricos del primer año. S. M. se dignó después 
reconocer la Academia , dando el sello de su aprobación á 
los estatutos, por decreto del b de enero de ' l i j i 8 ; y desde 
entonces su estado es cada dia mas bri l lante. 

Está dividida en 6 secciones que abrazan tofos los ramos 
de la jurisprudencia y legislación. Para el buen orden de 
sus trabajos celebra dos sesiones semanales, destinando 
la una, que tiene lugar los martes, al examen de las cues
tiones que ya han sido discutidas en la sección que está en 
turno, y que han pasado á la censura de la Academia; y la 
o t ra , que se verifica los sábados, á los ejercicios prácticos 
y señaladamente á los informes en estrados, á cuyo fin se 
siguen oportunamente los espedientes precisos, ó se ent re
gan á los acluanies un apunte de pleito ó causa para su pre
paración. Las sesiones teóricas son siempre de mucho i n 
terés, y el púulico concurre á ellas en número considerable; 
y las practicas, aunque no tan animadas, producen felices 
rehollados. 

Paia la dirección administrativa y científica tiene la Aca
demia una junta de gobierno compuesta de un presidente, 
2 vices, o revisores, un bibl iotecario, un tesorero y 2 se-
crelanos. Entre los varios deberes que á esta jun ta incum
ben , es el principal la presentación anual de un programa 
para premios, á que pueden optar no solo los académicos, 
sino todos los que sin serlo, sometan sus trabajos á la cen-
suiade la misma j un ta ; haciéndose la adjudicación de los 
premios en la sesión pública de apertura el dia 3 de octu
bre , cu la que se leen ademas las memorias premiadas y la 
del estado de la Academia. 

Se han inaugurado ya las clases de derecho civi l español, 
de derecho romano, de procedimientos, de elocuencia f o 

rense, do administración y derecho penal. La concurrencia 
á todas ellas ha sido numerosa y escogida. 

El estado de la biblioteca no es tan satisfactorio todavía; 
pocas obras existen aun en e l la , aunque si, todos los espe
dientes concluidos y memorias discutidas. 

La Academia reconoce tres categorías de académicos; la 
de los bachilleres , á que denomina supernumerarios, la de 
los doctores y licenciado?, á quienes llama numerarios , y 
de mér i lo , que lo son los que cumplen las condiciones p re 
venidas en los estatutos y reglamento. El número de los p r i 
meros asciende á 90 , el de los segundos á 124 y de los ú l t i 
mos no existe mas que uno todavía. 

S. M. se ha dignado declararse protectora de esta corpo
ración , confiriendo el carácter de vice protector al regento 
de la aud. del terr . , en calidad de su delegado. Por último, 
tiene su sala de sesiones y secretaria en uno de los pisos 
altos del ex-conv. del Ánge l ; y tanto la una como la otra se 
hallan preparadas con el mejor gusto y decencia. Sostiene 
un escribiente y un portero cobrador; y usa del sello , que 
lo forman las armas de la c. rodeadas de esta inscripción: 
«Academia Sevi l lana de Jur isprudenc ia y Legislación.» 

Academia do ciencias e x a c t a s , natura les y médicas. 
Concebido el gran pensamiento de establecer tan út i l aca
demia , fueron los encargados en desarrollarle nuestro apre-
ciable amigo é ilustrada profesor D. Aguistín Mariade laCua-
dra, asociado con el no menos entendido D.Rafael del Gas-
t i l lo . El instituto de esta academia es el estudio de las es
presadas ciencias y por lo tanto puramente científicas. A l 
celo y laboriosidad de los referidos señores y á la coopera
ción de todos sus socios es debido el quo el dia 10 de octubre 
de 1849, se constituyese oficialmente. En e,-ta academia, 
conforme con sus estatutos, no solo son admitidos los doc
tores y licenciados, é individuos de toda corporación cien
tífica y l i terataria , sino también los bachilleros en filo
sofía que cuentan 20 años de edad. Gomo corporación tan 
naciente mucho tienen que trabajar sus individuos , y asi lo 
esparamos, para que en breve tiempo pueda contarse como 
una de las muchas esclarecidas academias que honran á 
aquella capital. 

Sociedad Económica de Amigos del Pais-. si t . en la calle 
del Ángel y conv. que fue de carmelitas descalzos. Esta s o 
ciedad debe su origen á la real orden de 18 de noviemlire 
de 1774, por la que se mandó promover la industria popu
lar. El ayunl . á quien se había cometido este encargo, nom
bró una comisión de individuos de su seno, para que infor
mase lo que estimara oportuno al cumplimiento de la real 
orden, y lo evacuó el dia 13 de marzo de 75, opinando en
tre otras cosas, por la creación de una sociedad patriót ica, 
áque pudieran pertenecer asi los naturales como los foras
teros de la capi ta l , pero que fueran vecinos de e l la , for
mando estos socios distintas comisiones, á quienes se con 
fiara las materias de agricul tura, artes, industria y comer
cio. El dia 24 de dicho mes aprobó el ayunl . ese d ic tamen, 
facultando á la conísion para que de acuerdo con el asis
tente procediese al nombramiento de los individuos y á la 
formación de la sociedad , que establecida continuó sus t a 
reas por medio de comisiones, hasta que en 16 de dic iem
bre de 1777 fueron aprobados sus estatutos, los cuales s i 
guieron rigiendo á la corporación hasta el año de 1833, en 
que se mandaron reformar por S. M. los de todas las socie
dades del reino. 

Esta sociedad que , como todas las de su clase, adquirió 
el mayor prestigio en sus primeros tiempos, ha corrido tam
bién sus vicisi tudes, debidas á las causas contrarias que 
produgeran su elevación. El Gobierno le consultaba con f re
cuencia los asuntos de la mayor importancia y sus d ictá
menes eran escuchados hasta con respeto, como emanados 
de una corporación, en la que figuraban muchos de los hom
bres eminentes de nuestra patria en saber y virtudes. Pero 
desde que las vicisitudes políticas separaron casi tota lmen
te la atención de los españoles de todos los negocios que á 
ellas no se refir iesen, falló también á la sociedad Económi
ca ese prestigio, porque reduciéndose á sí misma, ni aun 
recuerdos merece al Gobierno. 

En conformidad al art . 146 de los estatutos, creó y con
serva la sociedad las clases de matemáticas, de agr icul tu
ra, de artes, de lat inidad, de economía política, de francés, 
de comercio, de geografía, de historia natural y de griego. 

/ 
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Las clases de matemáticas fueron creadas por real cédula 

de 24 de junio de 1783, y se pagaban de los diezmos y pres-
tameras que tenían asignadas, hasta (jue habiendo conclui
do estas , el ayunt. de Sevilla continuo pagando 4,500 rs. y 
dejó de hacerlo á fines del año de 45, que pasaron estas en
señanzas á la universidad literaria. La sociedad, sin embar
go, ha conservado dichas cátedras que desempeñan gratui
tamente algunos de sus socios. 

La claso'de agricultura debió su origen á la real orden 
de 31 de enero de 1815, por la que semandaion crear seis 
clases de esa enseñanza, y que una de ellas se estableciese 
en Sevilla, bajo la protección y dirección de la sociedad 
Económica : después de tres años , en 2(5 de noviembre 
de 1818, se dio por S. M. el reglamento á que habia de 
acomodarse la clase , previniendo que las lecciones fuesen 
teórico-prácticas, á cuyo fin tuviese destinado un campo 
agrónomo de 8 fanegas de cabida, una colección de instru
mentos rurales, nacionales y estranjeros, muestras de to
dos los terrenos de la prov., minerales . gomas, maderas, 
resinas, frutos y demás útiles indispensables. A estos (ines 
fue señalada á esta asignatura la dotación de 20,000 rs. de 
los que debe percibir 12,000 el profesor, aplicándose los 
8,000 escedeutes á la compra de instrumentos y campo 
agrónomo; pero hace años que la sociedad no cobra osa 
dotación , no obstante que ella ha sido repartida y exigida 
á los pueblos de la prov. hasta el presente año en que la Di
putación la ha escluido del presupuesto, contra lo qu" ha 
reclamado la corporación. Consecuencia ha sido ae este 
abandono , que' la c. y su prov. carezcan de ese plantel, 
donde pudieran educarse sus ricos labradores que ignoran 
generalmente aun las nociones mas obvias: careciendo la 
corporación de recursos que destinar áesle objeto, la cla
se está reducida á las lecciones teóricas, pues hasta el cam
po agrónomo es propiedad del ayunt. á quien paga la renta 
el profesor D. Antonio Navarrete. 

Las clases de latinidad y economía política están á cargo 
de la sociedad desde el año de 1833, pues habiendo sido 
pagadas antes de los diezmos y prestameras, cesó de per
cibir cantidad alguna. 

Las del conservatorio de Artes fueron creadas por real 
orden de U de febrero de 1832, y han venido pagándose 
de una consignación especial, que abonaba el Gobierno tan
to á los profesores , como para los gastos de la clase, has
ta el año de 1846. Desde esta época ha cesado todo pago, 
y do existen catedráticos nombrados. 

Las demás clases son de todo punto gratuitas y creadas 
en épocas no muy lejanas, á consecuencia casi siempre de 
los generosos ofrecimientos de los socios. 

La sociedad estiende al propio tiempo la influencia de 
sus luces, á varios establecimientos de intruccion prima-
maria. Dentro de su mismo edificio existe ba o su pro
tección un instituto de instrucción primaria e einental y 
superior , cuyos adelantos son cada día mas notables. 
Otra escuela está subordinada á su tutela en el pueblo de 
Villafranca, por cuyo sosteuiemto administra la sociedad 
ciertos fondos, procedentes delegados hechos á ese propó
sito. Ocho academias de señoritas reciben también la pro
tección de esta sociedad; y asi en estas como en los de-
mas establecimientos , son admitidos gratuitamente seis 
alumnos pobres, que la sociedad elige , de acuerdo con 
lo prevenido en sus resoluciones , para consultar la po
breza y el mérito. Los exámenes parciales y los públicos 
son, entre otros, los meJios que la corporación ha adoptado 
parra estimular á los profesores y obtener mejores resulta
dos en la instrucción de la juventud: unos y otros so cele
bran anualmente, y casi dé continuo en el mes de junio. 
Los primeros se practican por comisiones nombradas al in
tento , y los segundos en una sesión pública estraordinaria, 
en la que se hace ademas la adjudicación de los premios. 

Las esposiciones públicas de objetos artísticos, que con 
frecuencia verifica la sociedad , contribuyen eficazmente 
para el progreso de los artistas que aspiran á conseguir 
w honra de ser premiados. Las que tuvieron lugar en los 
anos de 1846 y 49 dejaron gratos recuerdos del estado de 
nuestra ind., y las bellas artes, sobretodo, obtuvieron una 
preferencia merecida. 

Los socios se dividen en 4 de mérito , residentes , cor-

55; 248 de los segundos, aunque solo 180 que satisfagan 
sus cuotas; 59 de os terceros, pagando únicamente 15 sus 
anuales, y I I de los últimos. También se conoce una sec
ción de señoras, en la cual se cuentan ya 18 relevadas de 
pago. 

La sala de sesiones , la secretaria y las clases se hallan 
dispuestas con el mejor gusto , y adornadas hasta con lujo, 
^edif icio todo se encuentra en el estado mas seguro y asi 
se ha demostrado por el reconocimiento, que á vista de re
clamaciones del administrador de bienes nacionales se ha 
practicado. 

Todos los fondos con que la sociedad cuenta son algunos 
pequeños censos y las cuotas de los socios que son 50 rs. 
de entrada y 60 anuales; délos primeros se destina una par
te i la compra de obras para la biblioteca, que aunque no 
muy brillante, consta ya de muchos volúmenes y en su ma
yoría de buenas obras. 

La sociedad usa do sello con una inscripción que dice: 
«DA LUCES SIEMPRE FIEL.» 

Sostiene un escribiente y un portero cobrador, á quienes 
á mas de su sueldo , proporciona habitación. 

Las sesiones ordinarias se celebran todos los miércoles 
del año. 

Sociedad sevillaua de Emulación y Fomento : sit. en 
la calle de Triperas (hoy de Velazquez). La fundó en 1843 
D. Pablo Francisco Laverrerie. El objeto de e^ta sociedad 
es promover los adelaotos de las ciencias, la educación pri
maria y el fomento de la agricultura, las artes y el comer
cio : el" mismo fundador formó y presentó los primeros es
tatutos, y al efecto la sifciedad celebró una sesión estraor-
dinuiia, á la que asistieron las principales autoridades y 
personas mas notables de la cap. Las diferentes vicisitudes 
debidas por los años de 4 i y 45 á la ausencia de sus pro
tectores y la escasez de recursos, condujeron á esta cor
poración á la mayor decadencia, esponiéndola á desapare-
cerj pero el esmero y asiduidad de su director D. Pedro 
Ibañez, y de algunos otros Sres. socios, fueron suficientes 
para conseguir que S. M. aprobase los estatutos en 22 de 
enero de 1847, á cuyo objeto contribuyó eficazmente nues
tro amigo el Sr. Ordoñez, gefe político de aquella época. 
Oirás nuevas vicisitudes<Bfectaron todavía la existencia de 
la sociedad; pues en medio del placer que recibiera por la 
aprobación de los estatutos, tuvo e! sentimiento de que se 
le mandase desalojar el edificio que ocupaba, y el de suspen
der sus trabajos hasta el mes de setiembre en que el ayunt. 
le concedió en arrendamiento el local que fue biblioteca do 
San Acacio, en la indicada calle de Velazquez. Desde en
tonces empezó otra vez sus tareas la corporación, ofre
ciendo á Sevilla muestras irrecusables de lo que de ella 
debía prometerse ; y siendo la educación su principal obje
to , abrió 15 cátedras gratuitas, desempeñadas del mismo 
modo por sus socios, entre las que figuraban la de geolo
gía , matemáticas , geografía , mecánica , dibujo , inglés, 
francés, higiene pública, química, lógica, literatura y la 
de lecciones de educación popular; con otras de ciencias 
físicas y filosóficas, en todas as que se matricularon y han 
cursado un número no muy escaso, de alumnos de todas 
edades y categorías. También ha dispensado la sociedad su 
protección á todas las escuelas de ambos sexos que la han 
solicitado, y en cada una de las cuales se educan gratuita
mente fi alumnos pobres que aquella admite. El número de 
estos ostablecimientos es ya considerable y los adelantos 
cada día mas felices. 

No olvida tampoco los demás ramos que abrazan sus es
tatutos, lia adjudicado premio al mejor cultivador de la 
morera, se ocupa en los exámenes á competencia de los 
niños que reciban la educación primaria; en las esposicio-
nes de objetos artísticos y otras mas, si sus fondos lo per
miten , pues estos consisten solo en las cuotas ordinarias y 
estraordinarias que pagan los socios. Entretanto, amplian
do el número de sus cátedras gratuitas, ha abierto desde 
I.» de diciembre de 1849 una de higiene pública y privada, 
esplícada por el ilustrado D. José Maria de la Cuadra , l i 
cenciado en medicina, y la de elementos é historia del 
derecho romano á cargo del erudito D. Nicolás Benjurnea. 

Las que tenia establecidas desde el 15 de noviembre para 
el curso de 1849 á 1850, son: agricultura, fisico-quimica 

responsales y relevados de pago. De los primeaos "existen I aplicada á las artes, geografía, geometría práctica "taqui 
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grafía, matemáticas pr imero , segundo y tercer año , a r i t 
mética mercantil y partida doble, gramática castellana, la
t i na , francesa é inglesa, nociones de ciencias físicas y na
turales aplicadas á la pintura y al arte de florista , anato
mía y fisiologia aplicada á la pintura y escultura. 

La sociedad se divide, en seis clases, á saber; de educa
c ión , de ciencias y bellas letras, de agricultura , de artes 
liberales, de artes mecánicas y de comercio. # 

Los socios son residentes, corresponsales y de mérito; 
de los primeros, según la última clasificación, existen M a , 
de los segundos 60 y 5 de los últimos. La sociedad ba r e 
conocido también otra categoría en los socios relevados de 
pago, á quienes ba concedido esta gracia como premio. To
dos los demás deben satisfacer 40 rs. por derechos de en
trada y oO anuales, entregando ademas una obra para la 
biblioteca. 

Esta, aunque compuesta esclusivamente por las obras 
que los socios ban entregado, si bien reducida todavía, 
cuenta algunos tratados de mucho mérito y no muy comu
nes. Otro medio emplea la corporación para cumplir con 
los nobles fines de su insti tuto. Las clases , encargadas t o 
das al inmediato cuidado de una comisión inspectora y de 
sus respectivos curadoies, celebran sus exámenes parcia
les durante cada curso, y los públicos y generales al te r 
minarse, en los cuales se hace la adjudicación de premios. 
Para el régimen administrativo existe una junta de gobier
n o , compuesta de un director, un v ice, un censor, un vice, 
un tesorero, un contador, un bibl iotecario, dos secretarios 
y un conservador. E l local, aunque no tan espacioso como 
debiera serlo, está muy bien dislnbuido y preparado de
corosamente, ofreciendo un cuadro en verdad interesante, 
la vista de las clases de geología y de dibujo. 

Sostiene un escribiente y portero cobrador, y celebra 
sus sesiones ordinarias todos los jueves del año. 

La sociedad, en fin, tiene adoptado como timbre un 
campo iluminado y una matrona, señalando á la parle orien
t a l , y una orla con el lema siguiente: Benévola: I l us t r a y 
Fomenta. 

Los exámenes públicos de los alumnos de sus clases y es
tablecimientos protegidos por es^a sociedad, celebrados 
desde el día 28 de setiembre al 3 de octubre de 1849, los 
certámenes á que invitó á los maestros de instrucción p r i 
maría, y tuvieron efecto desde el 4 al 9 del citado octubre y 
el certamen para que invitó á los artistas el dia b de noviem
bre del mismo año, manifiestan, que esta asociación cumple 
con el loable objeto de su inst i tuc ión, y que Sevilla le será 
deudora de grandes beneficios. 

Sociedad de lectura. Creada por artesanos sin otra i n 
fluencia que su deseo de que la instrucción se estienda á las 
clases pobres, no encontró por dasgracía el apoyo que de
biera haberle prestado quien podía contribuir a obtener con 
una buena dirección los mas felices resultados. Grandioso 
era el aspecto que presentaba aquella numerosa corpora
ción, ansiosa de saber y que para ello dedicaba las pocas ho
ras que sus continuas tareas le dejaban para el descanso. 
Esta sociedad ha desaparecido; pero el pueblo de Sevilla 
tendrá razón para decir : «si la clase que llamáis proleta-
»ría es ignorante , si no se instruye , si tiene que acudir á 
nía taberna para buscar un rato de recreo, no es suya la 
«culpa.» 

Arch ivos . Si en el art. de Madrid fuimos tan minucio
sos en este párrafo, por exigirlo asi el residir en la corte 
las oficinas generales donde radican las disposiciones y 
hasta la historia de todas las do la nación, seriamos dema
siado molestos si acometiéramos hoy la empresa de descri
bir el sin número de los que contiene la ant. cap. del reino 
de Andalucía. Todos sabemos que las antiquísimas corpo
raciones de aquella c , con especialidad su ayunt . , el ca
bildo ecl , la aud. y c. g . , conservan preciosos documentos 
de interés_ para su histor ia; que el Alcázar, morada por 
muchos años de los reyes de España, conserva parte de los 
pertenecientes al real patr imonio; pero estos archivos, asi 
como los de las-casas de la ant nobleza son , por decirlo 
asi , interesantes á una familia, á una corporación, á toda la 
c.._ mas nunca pasan á foi mar el todo de las glorías de Es-
pana. Sin embargo, en Sevilla hay un archivo singular, que 
pertenece á la nación entera. o — » i 

SEVILLA. 
E l arch ivo de Indias-, s i t . en la magnífica Casa-Lonja 

Los papeles y documentos tan ricos de derechos y hechos 
históricos para la nación española, se hallaban esparcidos 
por distintas oficinas. Los mas principales, ó sean los que 
mas justif ican los derechos de España al mundo que descu
brieron y conquistaron Colon, Cortés, Pízarro , Magallanes 
y tantos otro%esclarecídos españoles, se custodiaban en S i 
mancas, en unión con los papeles de la Península; y los de
más, también de grande interés, paraban en la secretarla 
de Nueva España y Perú, contaduría general y escribanía 
de cámara del Supremo Consejo de Indias, secciones de 
Ultramar de todos los Ministerios, juzgado estinguido de 
arribadas en Cádiz, y archivo del tribunal de la casa de 
Contratación de Indias en Sevilla. Los males que originaba 
esta dispersión, escitó en el reinado de D. Carlos I I I el pen
samiento feliz de reunidos en un solo punto , formando con 
ellos un archivo general por separado del de la Península. 
Al efecto mandó el Gobierno en 1T78, que en el archivo de 
Simancas se segregasen todos los papeles de Indias que en 
él hubiese, y se preparase allí un local separado para ellos 
y demás que habían de agregársele; pero grandes dif iculta
des impidieron llevar adelante este proyecto, ó hicieron 
var iar le, mandándose por real orden en 1781, que el real 
archivo general de Indias se constituyese en la Casa-Lonja 
de Sevi l la, que en aquella época estaba sin uso alguno, y 
que indudablemente era el punto en que debía situarse. Co
municáronse las correspondientes reales órdenes al archivo 
de Simancas y demás dependencias para que remitiesen á 
Sevilla todos los papeles que guardaban de Indias, y se dio 
comisión al inquisidor de Sevilla y canónigo de Cuenca don 
Antonio de Lara , sugeto de vastos conocimientos y grande 
constancia en sus trabajos científicos , para que en todas 
sus partes llenase este proyecto. 

Ocupóse ei canónigo Lara, mientras las dependencias del 
Estado le remesaban ios papeles, eu preparar el piso p r i n 
cipal de la Casa-Lonja para el objeto á que se destinó, p r i n 
cipiando la obra en marzo de 1785, y concluyéndola en 1788. 
Adornó la espaciosa escalera, vistiendo sus paredes á toda 
su altura de labores y jaspes riquísimos. Unió todos los sa
lones interiores en los 3 lados del N . , E. y S . , formando 3 
galerías corridas, solándolas de jaspes y mármoles, y colo
cando alrededor de sus paredes un zóca'lo también de jaspe, 
sobre el que descansan 81 grandes estantes. Al lado del O., 
en el espacio que deja la escalera y su amplio recibimiento, 
formó 3 salones independientes, que están destinados, el 
primero y mas pequeño para portería y paso al segundo, 
que es magnifico, y sirviendo de oficina da entrada a las 3 
galerías corr idas, que rematan en el ángulo donde está for 
mado el tercer salón tan suntuoso como el segundo, y que 
denominándole sala del Real Patronato, contiene embutidos 
en los huecos de la pared, y sobre 6 cajones, 2 preciosos 
estantes, únicos que hay cerrados de cristales. Bajo de un 
dosel se halla el retrato de nuestra Reina, y por separado 
los de sus antecesores desde D. Carlos I I I . El piso de este 
tercer salón igual al del segundo, y el de los 2 ángulos que 
forman las 3 galerías, sobresale por la profusión de labores 
do buen gusto, que forman los jaspes de que están revest i 
das las galerías. Toda su estantería es suntuosa, de gran 
costo y gusto; su esterior es de caoba y su cajonería de ce
d ro , qué despidiendo un grato o lor , sirve de preservativo á 

Jos papeles; su hechura pertenece al orden dórico, sin pe 
destales, rematando en una muy ancha cornisa adornada 
de metopas, triglifos y medallones con geroglíficos de ar
mas, escudos, embarcaciones, etc. , de los indios. Tanto 
las 6 puertas como las 41 ventanas que tienen las galerías 
y salones , proporcionadas en su grande escala, al edificio, 
sonde caoba, y hasta el pr imor del trabajo de su herrage 
es notable , mereciendo todo muy justamente el esmero con 
que se cuida su conservación. 

La grande ostensión del local preparado para archivo, y 
sobre todo la real cédula de 24 de noviembre de 1784, en 
que restableciendo el consulado de Sevilla le destinaba la 
parte baja de la Casa-Lonja, hizo l imitar su obra al canóni
go Lara á la parte a l ta , dejando descubiertas las galerías 
interiores que dan vista al patío, hermoseándole con la ga 
llardía y magnificencia que sobresale en las obras de Herré- ' 
ra. Daño , en verdad, se hizo á su concepción con la real 
orden que en 1800 resolvió el espediente mandando tabicar 
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los intercolumnios de estas galerías, dejando en ellos ven 
tanas al pat io ; pero hacinados en gran cúmulo los papeles 
que se iban remesando, necesario fue adoptar este cierro. 
En el las, aunque en viejos y ridiculos estantes, por falta de 
fondos, se fueron colocando sus papeles, hasta que con la 
economía en los gastos de escritorio que observó el archi 
vero D. José de la Higuera y Lara , logró reunir hasta 
80,000 rs., que el Gobierno le autorizó en el año de 1830 
para gastarlos en los 75 grandes estantes de pino de F lan-
des, pintados de color de caoba, que contienen estas gale
rías interiores, y que si no pueden competir con la suntuo
sidad de los que tienen las galerías principales, son al me
nos de buen gusto y formas. 

Luego que en 1788 hubo reunido, el citado canónigo Lara, 
gran número de papeles, dio el plan para su arreglo y co 
locación, plan que principió á ejecutarse bajo de su direc
ción, y que llevó adelante D. Juan Agustín Cean Bermudez, 
quien le sucedió en esta comisión, y que continuó sin va
riación hasta el día. De estos trabajos se ha obtenido el 
poder hallarse con la mayor pronti tud cuanto se busca y 
existe en este archivo, no obstante de pasar de 30,000 
abultados legajos los que en él se custodian. Es tán, pues, 
colocados por separación de las 11 audiencias en que tenía
mos divididas nuestras Américas, incluyendo en este n ú 
mero la de Fi l ipinas, cuyo negociado perteneció al Supre
mo Consejo de Indias en unión con los de las audiencias de 
Sto. Domingo, Méj ico, Guatemala y Guadalajara á la secre
taría de Nueva España; asi como los de las de Panamá, L i 
ma, Sta. Fé de Bogotá, Charcas, Quito y Chile á la secreta
ría del Perú. Cada audiencia tiene divididos sus legajos en 
seculares y eclesiásticos, y estos subdivídidos en tantos r a 
mos como son las autoridades, corporaciones y particulares 
que les han motivado, según el orden de sus fechas; y por 
ú l t imo, á continuación de los legajos de las audiencias, y 
bajo el epígrafe de Indiferente, están colocados aquellos le
gajos, que siendo de asuntos generales para todas las pose
siones de América, no pueden destinarse á audiencia de
terminada. Todos los legajos están bien forrados y atados 
con cintas de h i lo , defenuídos del roce entre sí por carpe
tas de cartón, de las que penden los targetones que indican 
la procedencia, asunto, años y punto á que pertenecen sus 
documentos, con el número, cajón y estante de su coloca
ción. Para el manejo de esta inmensidad de papeles hay ín
dices alfabéticos ó inventarios, y para el arreglo de la of i 
cina las ordenanzas que se le dieron á su establecimiento. 

Hay un archivero, i oficíales, un portero y un mozo con 
2 ordenanzas que cuidan del edificio. 

Finalmente, este archivo, que cuantos viageros llegan á 
Sevilla procuran visitarle, es do los que pueden servirde mo? 
délo, por el esmero é inteligencia con que le conservan sus 
empleados, á quienes es debido tributar este recuerdo por 
el interés con que miran por esta üíicina, en (pie se han 
visto nacer, morir y sucederse los hijos á los padres. 

B ib l io tecas. Muchas y ricas por el número y valor de 
sus libros han existido en Sevilla djsde muy aut iguo, aun 
prescindiendo de las que poseían las comunidades religiosas. 
Notable era la del suprimido colegio mayor de Sta." María 
de Jesús (vulgo Maeso Rodrigo); la del palacio arzobispal 
que aun subsiste abierta para el público desde las diez de 
la mañana á la una del d ia : la de San Acacio que estaba 
abierta desde las nueve de la mañana hasta igual hora que 
la anter ior , pero que hoy se ha la incorporada á la provin
cial ; la de la sociedad de medicina, donde también se per
mitía leer y otras varias particulares, cuya reseña seria de
masiado molesta. Sin embargo, creemos deber datenernos 
al hablar de las tres mas principales que se bailan en Sevi
lla que son, la provincial y de la universidad l i teraria, la co
lombina y la del ilustrado D. José María de Álava; y al ha
cer la sucita redeña que de ellas nos proponemos, creemos 
deber preterir la 
Biblioteca colombina: s i l , sobre el claustro que mira al O. 
en el palio do los Naranjos de la igl. catedral. D. Fernando 
Colon, hijo de nuestro primer admirante, fue el fundador 
de este apreciable establecimiento, en el barrio de los Hu -
me''os Y sitio que ocupó después el colegio de San Laurea
no vV.) ; pero a su muerte, acaecida en 11 de jul io de 1539, 
lo lego al cabildo ecl. bajo determinadas condiciones, redu
cidas a la conservación y aumento de libros en beneficio 

del público, destinando á ello el producto de sus bienes, que 
también le donó en cantidad suficiente. El cabildo para e n 
trar en posesión de esta l ibrería , tuvo que sostener un largo 
y ruidoso l i t i g io , que terminó en marzo de 1552 en la cha'n-
cilleria de Granada , declarando su mejor derecho , y o b l i 
gándolo á que afianzase en la cantidad de 10,000 ducados 
de oro , el cumplir la voluntad del D. Fernando, en todas 
sus partes. El cabildo no vaciló un momento en veri f icarlo, 
y en el mismo año le fue entregada la biblioteca y cuanto el 
D. Fernando dejó para su mejora y conservación. El célebre 
hijo del descubridor del nuevo mundo, no menos ansioso 
de gloria que su padre, se propuso erigir un grandioso es
tablecimiento, y para ello no perdonó gasto ni fatiga, apro
vechando su alta posición, riquezas y continuos viages á 
ambos continentes; asi es, que reunió mas de 20,000 vo lú 
menes , de todo lo mejor que hasta aquella época poseía la 
Europa, logrando con ello formar una librería que , como 
aseguran el cronista Pedro Megía y otros, era la mas insig
ne del mundo. A ella agregó la de "su padre , la relación de 
sus viages y los apuntes que hiciera él mismo en sus estudios 
continuos, antes y después del descubrimiento de las A m é 
ricas. Pero no se contentó con esto, sino que se propuso é 
hizo por si propio los índices de todos los l ibros, y estracto 
de sus contenidos, con el grandioso fin de remit ir estos cua
dros á todos los establecimientos l i terarios del reino, para 
que, conocedores de su tesoro pudiesen consultarlo y apro
vechar sus conocimientos. Admira tanto amor á las ciencias 
y tanto trabajo para darlas á conocer, y no puede menos de 
apreciarse el esfuerzo quopara lodo hubo de menester, en 
una época tan distinta á la actual ; pero logró que su b i 
blioteca , mas ant. que la del Escorial, fueselin depósito ge 
neral de todos los conocimientos humanos de la antigüedad 
y de su tiempo, enriqueciéndola de todas las obras célebres 
ya impresas, ya manuscritas que pudo haber. Desde enton
ces data la fama do la biblioteca Colombina. Bien puede 
asegurarse que es el primer establecimiento de su clase en 
Sevilla y uno de ios mejores del reino, pues que á la r ique
za de sus libros se une la magnificencia del local que ocu
pan sus vastos salones, hermosa estantería de caoba y los 
retratos de los.prelados de Sevilla desde el infante D. Felipe 
hijo de San Fernando, hasta el del cardenal Cienfuegos, 
y de sus-varones eminentes; entre cuyos retratos se e n 
cuentran los de Arias Montano, Mur i l lo , Cobarr.bias, don 
Diego Ortiz de Zúñiga, Francisco Pacheco y otros. Con j u s 
ticia es visitado por todos los hombres eminentes, naciona
les y estranjeros que llegan á aquella c , y recientemente 
por el duque de Nemours, los barones Raineval y Tailor, 
mereciendo á lodos los hombres ilustrados un tr ibuto do 
admiración y aprecio, debiendo contar entre" estos tes t i 
monios el dado por el rey de los franceses , el cual regaló 
al establecimiento varias obras y un retrato del inmortal 
D. Cristóbal Colon. En ella se conserva la espada del conde 
Fernán González que llevó á la conquista de Sevilla el fa 
moso Garcí Pérez de Vargas y á los lados del punto en que 
se custodia se hallan las siguientes estrofas : 

De Fernán González fui 
De quien recibí el valor , 
Y no le adquirí menor 
De un Vargas á quien serví. 

Soy la octava maravilla 
En cortar moras gargantas: 
No sabré yo decir cuantas; 
Mas sé que gané á Sevilla. 

De lamentar es que este magnífico establecimiento se vea 
hoy amenazado en su existencia. El Gobierno está obligado 
á mirar por un establecimiento público de tanta valia y de 
cumplir las cargas que sobre sus bienes impusiera el fun
dador en beneficio de esta bibl ioteca; la cual po-ee y t iene 
dispuestos sobre 30,000 libros que pueden examinarse por 
las personas estudiosas todas las mañanas de los días no 
feriados. 
Biblioteca p rov inc ia l y de la univers idad: sit. en la calle 
déla Sopa ó de la Compañía. En el ano 1842, puede decirse, 
que la universidad literaria de Sevilla carecía de bibloteca, 
pues solo poseía 10 ó 12,000 volúmenes, que aunque de mé
r i to , como procedentes de la casa profesa de la compañía de 
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Jesús, 3 ó 4,000 eran descabalados, formando obras incom
pletas, y los 8 ó 9,000 restantes estaban sin arreglo ni colu-
cacion , asi es, que solo en parte de dos cursos estuvo 
abierto al público el desaliñado local donde estaban encer
rados. El lector de la universidad, Don Nicolás Maestre Fous 
de Monsalve, notando que esta falta era intolerable cu uní 
universidad, babiapedido alGobierno permiso, á fin de 1837 
ó principios de 1838 para reunir los restos de las librerías 
de los suprimidosconv. el que fue otorgado; pero como todo 
lo bueno y ú t i l , sufrió contradicciones y no pudo realizarse 
el proyecto, hasta que por real orden do setiembre del mis
mo año de 1838 se mandó que con dichas librerías se forma
sen bibliotecas provinciales, y que en las cap. donde hubie
se universidad se hablan de reunir á las de estas, estando 
á cargo de los claustros respectivos. En v i r tud de este su
perior mandato fueron comisionados por el señor rector 
paca reunir los libros los Señores Don Manuel López Cepe-
ro , individuo del claustro, y Don Antonio Mart in Vi l la, se
cretario de la univeisidad, quienes en poco tiempo dieron 
cima ásu cometido,luchando con inconvenientes, que hu
bieran hecho ceder á quien no hubiese tenido el celo que 
ellos por la enseñanza pública. El estado de los fondos de la 
universidad no permitía grandes desembolsos, asi es, que 
hubo dificultades para preparar el local y hacer un número 
considerable de estantes; pero en todos los trabajos poste
riores solo hubo que gastar en lo material do papel, plumas, 
t in ta, numerosos impresos, engrudo etc.; pues todos los que 
tomaron parte en las diversas operaciones lo hicieron gra
tuitamente, si bien la universidad gratificó á los mas de los 
alumnos, dispensándoles los derechos de matrícula uno ó dos 
años, ó los depósitos para grados, según la mayor o menor 
aplicación en los trabajos. 

A lin de 1846 se incorporó á la bibloteca la del suprimido 
colegio mayor de Sla. María de Jesús, llamado vulgarmen
te Maese Rodrigo en la que, entre otras buenascosas, había 
una selecta colección de comentadores ó intérpretes del 
derecho canónico y civi l . Por marzo de 184* se agregó tam
bién, mediante 2 reales órdenes, la pública de S;in Acacio, 
con lo que, y con las donaciones y legados de varios docto
res y catedráticos y la reunión de dos pequeñas librerías, 
ascendió el número do volúmenes útiles ¿54,000, y este 
aumento eslraordinarío en tan poco tiempo fue causa para 
tener que ampliar el local, habiendo practicado todas las ope
raciones, desdo el día en que por primera vez se abrió.el 
establecimiento al público, solo los empleados ayudados en 
algunos trabajos por los alumnos en jurisprudencia, Don José 
Gestoso, D. Ignacio y D. Luis Velasco, D. Ángel y D. Ma
nuel Camacbo, y los "de teología D. Antonio José Abaurrea, 
D. Luis Gómez y D. Francisco Mateos Gago. 

El sueldo del bibliotecario 1.° es de 12,000 rs. , pagados 
6,000 por la universidad v(i,000 por la provincia. 

El del bíblotocarío 2.» 9,000, de ellos 5,000 por la univer
sidad y 4,000 por la provincia. 

El de los ayudantes 4,000, 3,000 por la universidad y 1,000 
por la provincia. 

E lde l escribiente 3,630 todo por la provincia. 
El del portero 4,000 todo por la universidad. 
En los cuatro últimos años se han invertido en obras mo

dernas 119,000 rs. , con las que, y con las donaciones quede 
sus obras han hecho varios autores, se han adquirido unos 
8,000 volúmenes de obras selectas de todas las ciencias; ha
biendo para ello contribuido la prov. solo con 14,000 , la 
universidad con 80,000 , los 25 restantes fueron produelo 
de la venta de los libros descabalados y papel v ie jo, ver i 
ficada después de un minuciosísimo escrutinio. La universi
dad costeó ademas lodolo gastado en la preparación del l o 
cal, y los estantes, cuya'cant idad asciende á otros 4,000 
duros. 

El local ha sufrido varias modificaciones, conformo so ha 
aumentado el caudal de obras: en la actualidad forman la b i 
bloteca los cuatro ángulos del patio grande en el segundo p i 
so del edificio, y en cada uno hay varias naves, que se comu
nican ñor grandes arcos. El ángulo del N. tiene tres naves 
paralelas, una de 56 varas y 10 pulgadas do largo, con 58 
estantes-, otra délas mismas dimensiones y 61 estantes.- la 
tercera de 38 varas y 30 pulgadas v 31 estantes. El ángulo 
de O. tiene dos naves, de 30 varas y 12 pulgadas cada una 

con 25 estantes una y 18 la otra. El de E. dos: una de 30 
varas y 14 pulgadas y 23 estantes: otra de 23 varas y 7 p u l 
gadas y 39 oslantes. El de S. dos: una de 33 varas y 24 
pulgadas y 28 estantes: otra de 27 varas, 12 pulgadas y 37 
estantes. Ademas está lleno de estantes el espacioso coro 
de la ig l . agregado á la biblioteca y que solo tiene comuni 
cación con ella: es un hermoso cuadro do 15 varas y 15 pu l 
gadas, donde hay colocad8s32 estantes, resultando 342 va
ras y 7 pulgadas de long. y 352 estantes. De estos están va
cies los del coro y de las dos naves de E., y solo los 14 p r i 
meros se hallan ocupados con libros modernos y los otros 
de la misma nave se llenaron con los 3,000 volúmenes de 
que se compone la escogida librería del doctor y catedrá
tico de esta universidad, D.Alber to Lista y Aragón , cuya 
compra se ha propuesto al Gobierno por un precio muy 
equitativo. 

Esla moderna biblioteca, cuyo aumento y prosperidad son 
prodigiosos en tan pocos años,"consta ya de 60,000 volúme
nes út i les , revisados, ordenados , colocados, numerados é 
inclusos en Índices, y en ellos se contiene lo mas selecto en
t re lo escrito hasta fin del siglo anterior. Hay gran copia de 
crónicas é historias particulares de obispados , provincias, 
hombres célebres, ca~as particulares e tc . ; clásicos españo
les, griegos y romanos, riquísimas ediciones de los padres 
de la iglesia griegos y latinos; una magnífica colección de 
biblias en distintos idiomas y de diversas ediciones entre 
ellas tres políglotas, bularlos y colecciones de concilios ge
nerales y particulares, otra colección de esposítoresde la Sa
grada Escritura, casi todos los glosadores y comentadores 
del derecho canónico y c iv i l , tueros y códigos generales y 
particulares, obras de historia, viages , poesía antigua, filo-
sofia, retórica, numismática, agricultura, bellas artes, gra
máticas, diccionarios, etc., etc. 

La biblioteca se abrió con poco mas de 30,000 volúmenes, 
y como se han adquirido paulatinamente en los últimos años 
otros tantos mas, ha habido necesidad de formar varios Í n 
dices; y como sea muy molesto recurr ir á todos para bus
car un l i b r o , y como también hayan sacado muchos defectos 
por la premura del tiempo cuando se formaron, actualmente 
ha determinado el bibliotecario I.0 hacer uno general en 
que todos los otros queden ref-indidos, en cuyos trabajos que 
equivalen á todos los hechos anteriormente están invertidos 
los empleados que no ion precisos para servir al público. 
El índice de autores está hecho en esta forma-, apellido del 
autor, nombre del mismo, título de la obra , lugar de la i m 
presión, impresor, año en queso hizo la impresión, número 
de volúmenes que tiene la obra, número del estante, en que 
están colocados, número del volumen en el estante: obser
vaciones-, también están adelantadoi los trabajos para otro 
índice por orden de materias, que después de concluido será 
un copioso diccionario enciclopédico de lodo cuanto contie
nen los 60,000 volúmenes de la biblioteca. 

En el ángulo del S. hay un hermoso salen de lectura, pa 
ralelo á las naves, de 46 y 1 /2 varas de largo, decentemen
te alhajado de cuantos utensilios son necesarios para que el 
público lea y escriba, y sus pare les adornadas de colecio-
nes de mapas y la historia de España en cuadros sinópticos, 
todos en marcos dorados, y en rinconeras otra colección de 
globos v esferas. Al fin de este salón está el despacho del b i 
bliotecario 1.°, en el que hay un armario, donde se custodian 
los libros y manuscritos de mas mérito; estos últimos son 
10 volúmenes, pues aunque hay otros 180 sondo un valor 
secundario. En en este gabinete se ha empezado á formar 
colección numismática. Por último , se ha construido una 
hermosa escalera independiente que da á la calle de la Sopa, 
hoy do la Compañía. 

Se abre la biblioteca todos los dias no festivos, desdo las 
diez de h mañana á dos de la tarde , escepto los meses de 
jun io , ju l io, agosto y set iembre, que solo lo está de siete á 
diez dé la mañana. 

Tales un establecímieoto que existe desde febrero de 
1843, y que si el Gobierno y la Diputación provincial contr i 
buyen'por su parte, se elevará a l a mayor altura, pues hoy 
es 'ya el segundo ó tercero en España. 

La biblioteca de D. José Mar ía de .4 (ara , catedrático de 
derecho romano de la univeridad de Sevilla , es sin duda la 
que después de la colombina posee mayor número de ed i -
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ciones raras y monumentos curiosos de la l i teratura españo
la. Dejando á un lado las colecciones de clá-icos lat inos, 
franceses é italianos y do derecho romano, hacia la cual, 
como es fácil suponer , tiene el Sr. Álava una predilección 
singular , daremos noticia de los manuscritos y libros mas 
preciosos de que consta su l ibrería, dividida en tres partes 
principales, que son: legis lación, h is tor ia y l i t e ra tu ra 
española. 

Lbc is lac io r . Manuscri tos. Un códice de las Cortes de 
Zamora de M 3 2 , autorizado con la firma de D. Juan l í . 

Diez tomosen que se contienen copias de Cortes, Ordena
mientos , Fueros \ Cartas pueblas pertenecientes a varios 
reinados. AIsunas'dB estas copias fueron mandadas sacar de 
la colección diplomáticd de Abolla por un magistrado del an
tiguo Consejo. 

La segunda partida, manuscrito del s igloXV, notable para 
su limpieza y claridad. 

Cuarenta tomos parte impresos , y parte manuscritos en 
que se contienen las leyes, órdenes y documentos legislati
vos , dados en el siglo pasado. El reinado del Sr. D. Car
los I I I ocupa parte muy considerable de la colección, l l á -
llanso en ella la declaración del fuero del Ba i l io , los infor
mes, instrucciones, fueros v manera con que se llevaron á ca
bo la población de Sierra Morena, la estincion de los jesuí
tas etc. Es de notar que casi todos los documentos impresos 
y manuscritos, están autorizados por el asistente ó aud ien
cia de secretaria, ó por las personas encargadas de su cum
plimiento. 

Impresos. Todas las pragmáticas de los Reyes Católicos. 
Alcalá de Henares l,b03. Este ejemplar es notable por su ra
reza , por su conservación y por que está autorizado. 

Un tomo en que se contienen: Cortes de Yalladolid do 
1518, de Córdoba de 1570, de Madrid de 4573. Las leyes 
del Est i lo , Cuaderno do Alcabalas, la forma ii6e{{an<í(.del 
Dr. Infante y las Pragmáticas de 1531 , y 52 sobre tragos, 
caza y pesca", ganado etc. Algunas de estas pragmáticas es-
tan autorizadas. 

Ordenamientos de Montalvo, 1513. 
Leyes de Toro 1503. 
Leyes nuevas de la hermandad y diferentes pragmáticas 

de los Reyes Católicos. 
Notas y declaración de las leyes del Estilo de Roque de 

Huerta, loo I. 
Glosa de Palacios Rubios á las leyes de T o r o , 1543 y de 

Cifuentcs, 1535. 
Diferentes ediciones do los fueros de Aragón , Cataluña, 

Valencia, Navarra, Vizcaya , Guipúcoa y Álava etc. Mere
cen especial mención los fueros de Aragón , edición do; 1332, 
cuyo ejemplar manejó Ambrosio de Morales. Los usases de 
Barcelona, 1344; los fueros de Valencia , 151o y los'fueros 
de Albarracin y Terue l , 1331. 

Diferentes ediciones del Fuero Real. 
Repertorio de las leyes de Hugo de Celso, 1347. 
Codex Theodosianus, ediciones Sichard, 1528 y las de 

Ri t ler . 
HiSToniA. 3/anuscriíos. Dos tomos que pertenecieron á 

Ambrosiodc Morales y al analista Zúñiga que se t i tulan «va
rios». En el primero están las diligenciasonginales de la tras
lación de la biblioteca Colombina al sitio que hoy ocupa , y 
otros documentos curiosos. Entre losquo encierra el segundo 
merecen citarse: Fr. Juan Gil de Zamora de Preconiis Hispa
nice-, las ediciones deJuan Zapata deVillafuerte al Anacepha-
leosis del obispo do Burgos: tratado de Mosen Diego de Vele
ra de los raptos v desafios, un manuscrito autógrafo de Gon
zalo Argote de Molina comenzado en jueves 20 de noviembre 
de 1392, en que recogía noticias para escribir la crónica de 
Sevilla-, una carta de Doña Isabel de Solis y Ribera, viuda 
de D. Sebastian de Zúñiga, en la cual dice que no ha hallado 
entre losmanuscritos que fueron de Argote la 3a. parte de la 
historia de Sevilla, por la cual le preguntó el canónigo Loa i -
ssa, y una nota escrita por este al pie de dicha carta, en que 
refiera las vivas diligencias que había practicado para ha
llarla , y afirma que no se encuentra este l ibro : y se tiene 
por cierto ser esta la dicha 3 • parte. 

Una copia del manuscrito de Argote de Mol ina, citado 
antes, sacada por D. Diego Luis Arroyo y Figueroaen 1093. 
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y otra de los l'na copia de los claros varones de Sevi l la, 

días geniales do Rodrigo Caro. 
Copiade la bíí loria ele Sevilla por el benerable Peraza. 
Copia de la historia del rey D. Pedro de Gracia Dei. 
Una copia notable por su limpieza y claridad délas obras 

históricas del canónigo Diego Rodríguez de Almella . cape
llán de la reina Católica, sacada á principios del siglo X V I . 

Tres tomos manuscritos t i tulados: «Queja al Rey por el P. 
Fr. Nicolás do Jesús Belandopor haberle recogido el santo 
t r ibunal , su historia civi l de España.» En ellos está especial
mente contenida la defensa del tomo 3.° 

Un tomo de adiciones á las antigüedades de Rodrigo Caro. 
Varios apui.tcs originales, la mayor parte sueltas pertene

cientes a las antigüedades de Sevilla y su provincia, recogi
dos por los cronistas de t'sta ciudad. 

Doce tomos de «papeles varios manuscritos» referentes á 
la historia de España. 

Cuatro tomos titulados «Crónica de la orden de la Merced» 
escritas por el Padre San Cecilio. 

Un tomo en que se da noticia de las misiones de China y 
otros. 

Impresos. Mas de 300 volúmenes de historia española, en 
los cuales están comprendidas todas las generales y muchas 
de reinos , ciudades y lugares y algunos nobiliarios. Mere
cen citarse: las primeras ediciones de la Crónica general de 
España y Del Rebelión y castigo de los Moriscos: los tres t o 
mos de la historia del P. Belando ; un ejemplar en papel de 
gran marca un tomo de la historia de Navarra de Moret y 
Aleson ; colección completa de historiadores de Sevilla y 
otros. 

L i t e r a t u i í a . Manuscri tos. Primera parte de las obras 
en verso de Gutierre de Cetina. Este prec'oso manuscrito 
de un poeta desconocido de nuestro Parnaso, contiene 12 
estancias, 217 sonetos , una oda, 10 epístolas, 5 glosas, 10 
canciones y 4 madrigales. 

Ilieroglíficos del P. Francisco Galeas, cartujano do las Cue
vas , que murió á principios del siglo XV I I . Dice Cean en su 
Diccionario de los profesores de bellas artes que Galeas fue doc
tor en ambos derechos, ejerció la abogacia con gran c réd i 
to y lúe pintor de iluminación y en myi iatura. Su grande 
erudición y l i teratura, la demuestra en esta obra, escrita to
da de su mano , y autorizada con su firma, á la cual acom
pañan mul t i tud de empresas dibujadas ó iluminadas por el 
mismo. 

Otro tomo en folio mayor de hermosísima le t ra , en el cual 
están recogidas todas las poesías de Galeas, sobre asuntos 
sagrados. 

Obras poéticas de D. Luís de Góngora, natural de Córdo
ba , y racionero en su santa iglesia. Comprende muchas com
posiciones módicas. Poesías manuscritas del Dr. Juan de 
Salinas, Baltasar de Alcázar, Argensola y el Dr. Garay. 
Tiene muchas composiciones no publicadas. 

Sesenta sonetos de D. Juan de Arquijo, 21 de Sevilla, con 
las correcciones del Maestro Medina. Manuscrilo or i j inaique 
sirvió para la edición que de ellos hizo en 1841 el inulv ida-
ble D. Juan Colon y Colon. 

Dos tomos titulados «teal-o anterior á Lope de Vega» que 
contienen copias de las comedias mas raras ya inéditas ó 
publicadas del teatro Español. 

Varios tomos de «poesías varias», la mayor parte de los 
siglos XVI I y XV I I I . 

El libro Áureo de D. Antonio de Guevara, notable por la 
claridad de la letra y buena conservación. Pertenece á fines 
del siglo XVI. 

Un manuscrito del siglo X V , que lleva por t í tulo «va-
víos tratados ascéticos». 

Impresos. Tropalladia de Bir tolomé de Torres Naharro. 
Este ejemplar pertenece á la disputada edición de Boma ó 
Ñapóles. 

Un ejemplar incompleto de una colección de poesías mo
rales y sagradas. En cuéntranse en él composiciones de Juan 
de Mena, Fernán Pérez de Guzman, Iñigo de Mendoza, Jor
ge Manrique, del barchíller Fernán Ruiz do Sevi l la, Fernan
do Sánchez do Talavera y otros. 

Diferentes ediciones de Juan de Mena y de las 400 pregun
tas del Almirante. 
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Un ejemplar muy bien conservado de los varios tratados 

escritos por el arzobispo de Granada D. H. de Talavera. 
Diterentes tratados de Lebr i j a , entre los cuales merece ci

tarse su gramática castellana, 1492. 
Fr. Bartolomé de las Casas, diferentes tratados, lbo2. 
Cárcel de Amor que fizo Nicolás Nuñez , 1500. 
Almella, Batallas campales, 1d87. 
Sevillana medicina, \ o í b . 
Tratado de rectór ica, 13M. 
Frexennl, jardin del alma cristiana. 1352. 
Los doce triunfos del Cartujano, 1521. 
Doctrinal de Caballeros, 1487. 
Diccionario latino y castellano de Alfonso de Palencia. 
Establecimientos del orden de Santiago, 1503. 
Algunas traducciones antiguas de los clásicos latinos. 
Refranes del Pinciano , 1555. 
Buen placer trovado en trece discantes de cuarta rima 

castellana, según imitación de trobas francesas, compuesta 
po rD . Juan Hurtado de Mendoza, -1530. 

Coplas de Mineo Uevulgo, glosadas por Hernando de Pu l 
gar, 1545. 

Refranes antiguos latinos y en castellano, 1533. 
Fasciculus temporum, 1480. 
Un ejemplar completo de la Biblia políglota de Cisneros. 
ün decreto de Graciano, 1528. 
Diferentes ediciones, éntrelas cuales se hallan algunas 

muy apreciables de los clásicos españoles , asi poetas como 
escritores en prosa. 

Museos; Si en las descripciones que llevamos hechas 
en las diferentes secciones de este articulo , hemos sentido 
mas de una vez que las columnas de nuestro Diccionario 
no nos permitan dar á aquellas la estension que la impor
tancia ¿el objeto descrito merecía , nunca ha sido mayor ni 
mas justo nuestro sentimiento, que al t ratar , como vamos, 
de las pinturas que aun conserva Sevi l la, y entre las que 
sobresalen las ejecutadas por sus hijos. Sevilla tiene la 
gloria do que su escuela haya sido la primera si no la única, 
que dio á la pintura la verdad y la filosofía. Examínense las 
obras de este arte encantador', hechas antes y aun á pr in 
cipio del siglo X V , y veremos colores mas o menos vivos, 
dibujos mas ó menos graciosos, con que quería el pintor 
presentar una figura, pero no hallaremos allí la naturaleza: 
la imaginación del art í f ice, no las reglas del arte para 
trasladar al lienzo ó al mármol la animación y las perfec
ciones ó defecto del objeto que so propaso imitar. Y cuan
do decimos que á la escuela sevillana está reservado este 
laurel , no se crea lo hacemos limitándonos a España: el 
mundo artístico es deudor á la escuela hispalense el haber
le enseñado á observar á la naturaleza para copiarla y á 
imitar sil colorido. Juan Sánchez de Castro fue el fundador 
de esta escuela , y entre cuyos discípulos se contaba el 
avenlapido Gonzalo Díaz: á ella debieron también sus ade
lantos Bartolomé do Mesa y Alejo Fernandez; á estos s i 
guió Difgo de la Barreda y su discípulo Luis de Vargas, 
que llorecicron en el siglo X V I , asi como Antonio Arfian, 
Juan de las Roelas, Francisco Zurharan, Luis Fernandez, 
Andrés Ruiz Sarabia, D. Francisco González, el Cartujo, 
Francisco de Herrera el Viejo , su hermano Bartolomé, 
Francisco Pacheco maestro del célebre D. Diego Velazquez 
de Si lva, Agustín del Castillo y su hermano Juan, maestro 
que fue del nunca bien ponderado é inmortal Bartolomé 
Esteban Moril lo El admirable progreso de la escuela sev i 
l lana, debido solo á la aplicación y talento do estos genios, 
no mereció en tan dilatada época ni la mas sencilla p ro 
tección del Gobierno: los gastos que indispensablemente 
se ocasionaban eran satisfechos por una suscripción volun
t a r i a , como dice el Sr. Cean Bermudez, quien copia la 
primera lista de sus suscritores en esta forma: «pintores 
Que firmaron y se obligaron á sustentar esta academia, 
dando cada mes 6 rs. vn . cada uno para el gasto de ella, 
son los siguientes: enero de 1660. D. Francisco de Herre
ra , Bartolomé Muri l lo, D. Sebastian do Llano y Valdés, Pe
dro Honorio de Palencia, Juan de Valdés L e a l , Cornelio 
Schut, Ignacio Triarte, Mallas de Ar teaga, Matías de Car-
ba ja l , Antonio de Leja lde, Juan de Arenas, Juan Mart í 
nez, Pedro Ramírez, Bernabé de Avala. Carlos de Ncgrú, 
Pedro de Medina, Bernardo Arias Maldonado, Diego Díaz. 
Antonio de Zarzosa, Juan López Carrasco, Pedro de Cam-

prob in , Mart in de Al ienza, Alonso Pérez de Herrera.» Por 
manera que el total de fondos con que contaba eran 138 rs. 
mensuales, con cuya suma no podriamos sostener hoy n i 
un miserable criado que cuidase del aseo del local. Quere
mos dejar sentado este antecedente, como prueba de lo 
que puedo el amor á las artes y una decidida voluntad en 
obsequio de las glorias de su patr ia. No necesitaron los a r 
tistas sevillanos de mas protección ni mas fondos para 
atraer á su escuela á los célebres estranjeros Francisco 
F ru te t , Pedro de Campaña, Mateo Pérez Dalecio y otros 
varios, cuyas obras ejecutadas en Sevilla lucen hoy entre 
las de los alumnos de aquella academia, HernandoSturu-
c io , Pedro de Villegas Marmolejo, Luis de Morales el d i 
v ino. Basco Pereira, Juan y Diego de Salcedo hermanos 
Fr. Diego del Salto agustino, Antonio Muhedano y otros. 
Por el siglo X V I I florecieron también Pedro de Medina Bal-
buena, Andrés de Medina, Pedro de Moya, Alonso Cano y 
Velazquez, Herrera el Mozo, y otros; pero siempre Muri l lo 
sobrepujando á todos. La muerte de este pareció la señal 
do destrucción de la famosa escuela sevil lana, que fue poco 
á poco desapareciendo, al paso que morían Francisco Me-
neses Osorío, Juan Simón Gutiérrez, Juan Garzón , Alonso 
de Escobar, Fernando Márquez Joya, Francisco Pérez de 
Pineda, José López, D. Luis Antonio de Sarabia, Esteban 
Márquez, el caballero, D. Pedro Nuñez de Villavicencio y 
Sebastian Gómez, conocido por el Mulato; todos discípulos 
de Muri l lo. 

Al mismo tiempo que florecía la p intura, la escultura y la 
arquitectura , brillaban por las obras de Alonso Martínez, 
Pedro García, Juan Norman y Alonso Rodríguez en el s i 
glo X V , López Mar t in , Lorenzo del Vao , Bartolomé Morel, 
Luis de Vega, Torregiano y otros muchos escultores, c u 
yas obras de escultura ejecutadas en el siglo XV I son mo
delos, las mas de ellas inimitables. La arquitectura con
taba en aquellos tiempos con Diego Riaño, Juan da M i n j a -
res, Mart in Gainza, Miguel Antonio F lorent in , asi como 
con Fernando Ruiz , Pedro Borrueuete , Pedro Valdivia, 
Juan de Ar fe , el tan famoso Juan de Herrera y otros que 
se inmortal izaron, porque viv irán aun mas que los gran
diosos edificios que construyeron en Sevilla. Por los años 
do 1600 existían los escultores Miguel Parr i l la , Bernardo 
Gui jon , Alonso Cano, Gerónimo Hernández, el celebérrimo 
Juan Martínez Montañez , Pedro Roldan y su hija Luisa. 
También florecían en aquel tiempo los arquitectos Luis de 
Herrera, Miguel Zumarraga, Gaspar de la Vega, y otros 
artistas no menos célebres; pero en el siglo X V I I , esto es, 
en la misma época en que decayó la pintura se introdujo 
el mal gusto en la arqui tectura, que principió á corromper 
Gerónimo Barbas, introduciendo en las obras el género 
churrigueresco. Afortunadamente se restableció la escuela; 
so organizó la academia de Nobles Artes de Sla. Isabel, de 
que hemos hablado en otro lugar, y hoy vemos regenerada 
la pintura por Arangos, Gutiérrez, Bejarano, Esquível, 
Becquer, y la escultura por los Astorgas, padreé hijo d i g 
nos competidores de Roldan, sin que falten arquitectos ca
paces de inventar obras de tanto mérito c j i tm las que se 
ostentan en aquella ciudad. 

Sevilla dueña de tantas glorias artísticas, no tenia un e d i 
ficio con el nombre de museo, al paso que lo era cada uno 
de sus conv. , donde con mas profusión que en la catedral 
misma, lucían los primores de las artes: riqueza que sufrió 
notable detrimento por la invasión francesa á principios de 
este siglo, y á cuya sombra también pasó en gran parte á ser 
propiedad particular. La esclauslracion últimamente ve r i f i 
cada y en la que no se tomaron ó pudieron tomarse todas 
las medidas necesarias para evitar el fraude , dio logará la 
desaparición de muchos de los objetos de las bellas artes que 
hoy adornan á museos estranjeros. Sin embargo, tal era el 
número de los que Sevilla poseía que puede presentar como 
presenta el riquísimo 

Museo de la Merced. Este establecimiento, en el cual l l e 
garon á reunirse las bellisimas producciones que se encon
traron en los conv. suprimidos en la cap. y pueblos de la 
prov. merece una descripción tan minuciosa como la pub l i 
cada en 1844 por el ilustrado y erudito D. José Amador de 
los Ríos; pero á nosotros no nos es dado detenernos á enu
merar las muchas buenas pinturas que posee de todas las 
escuelas y especialmente de la sevillana. El San Leandro y 
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San BuenauentMra, de Mur i l lo ; el jVacimienfo, el San Fe- país con varios ladrones robando, un bodegón grande, un 
l i x de Cantal ic io, Santo Tomás de Vi l lanueva, las santas \ San Gerónimo; dos retratos , uno de señora y otro de caba1 
Justa y Ru f ina , las dos Concepciones, el Crucif i jo despren 
diéndose de la cruz para abrazar á San Francisco, San Juan 
Baut is ta en el desierto y otros lienzos del mismo autor, no 
pueden describirse con la rapidez que nosotros nos vemos 
obligados á hacerlo. En el mismo caso se encuentran la 
Apoteosis d¿ Santo Tomás de Aquino y demás cuadros que 
recuerdan alli el inmortal pincel de Zurbaran , entre los 
cuales figuran los de un arzobispo, un cardenal y un papa, 
de singular mérito por la ejecución de aquellos inimitables 
paños.''El licenciado Roelas tiene alli el M a r t i r i o de San 
Andrés. D. Juan Valdés Leal tiene un Calvar io, una c a í h de 
la A m a r g u r a , la Asunc ión , una Concepción y otros lienzos 
de mucho mérito. De Francisco Herí era el Viejo se encuentra 
entre otros su famosa Apoteosis de San Hermenegildo y la de 
San Basi l io. Del cordobés Pablo Céspedes tiene el museo un 
gran lienzo en que se representa la ú l t ima cena de nuestro 
Hedentor, en la que este sapientísimo artista se hizo memora
ble, hien que no esde menos mérito otro cuadro suyo mas pe
queño , el Salvador. Del célebre Alonso Cano solo existe alli 
un caadro de Animas. De Castillo hay .arios, entre los que 
sobresalen una / I n u n d a c i ó n , un Nacimiento , la Adoración 
de los Beyes, una Vi.siíacíon y con especialidad una Coro
nación Del sevillano Juan Várela su apreciable lienzo de la 
ba ta l la de Clavi jo. Hay en fin otras obras de la misma es
cuela, producidas por Andrés Pérez, Juan Simón Gutiérrez, 
Francisco Meneses, de Alonso Miguel Tobar y del Mulato. 

De la escuela i t a l i ana son los lienzos que conserva el mu
seo, pintados por Francisco Frutet y á la f lamenca corres
ponden los de Mart in de Vos, todos de bastante mérito. 

Las esculturas que posee aquel museo, son pocas, pero sin 
duda las mejores de España. El San Gerónimo de Torregia-
no es demasiado conocido en el mundo ar t ís t ico, y todos 
convienen con el científico y erudito Cean Bermudez, en que 
cuanto se ve en esta estatua es grande y admirable ; que 
lodo está ejecutado con acierto; que torio significa mucho, 
y que nada hay en ella que no corresponda a1 to lo. El .Sim
io Domingo, penitente que perteneció al conv. de Portaceli 
y el Crucif i jo que se veneraba en el de Sta. María de las 
Cuevas, son las dos estatuas mas notables entre las que del 
célebre Juan Martínez Montiñez se han reunido en aquel 
loca l : mas de una vez hemos admirado las obras de este ar
t i s ta , no menos conocido que Torregiano y de qu ien, ha
blando del Crucifi jo, dijo el citado Cean Bermudez: que ha
bía hecho Montañez en aquella estatua ostentncion riel saber 
é inteligencia que tenia en todas las partes del arte mane
jadas con gusto y delicadeza. Las cuatro Virtudes son otras 
tantas estatuas de la mitad del tamaño natural, ejecutadas 
por Solis, discípulo de Montañez, que pasarían por mas que 
medianas, donde no estuviesen las otras tres de que hemos 
hecho mención. 

Algunos fragmentos estraidos de las ruinas de la antigua 
Itál ica, algunas buenas estatuas que pertenecían al palacio 
que en Umbrete tenia el arz. de Sevilla , y la famosa cruz 
de hierro que en 1692 hizo y colocó en la calle de las Sier
pes el cerrajero Sebastian Conde, son en fin parte rio la 
gran riqueza artística del museo de Sevilla. 

Museos en casas db pauticui.auf.s 
G a l e r í a d f x Sr .Bravo .—De M u r i l l o : contiene los cua

dros siguientes : el origen de la pintura, un cuadro de áni
mas de colosales dimensiones, una Sta..Ana dando lección 
á la Virgen ; una Sta. Rosa do L ima , un San Diego de Alca
lá , un San José , una Anunciación , un San Hermenegildo 
y un San Fernando, ambos de medio cuerpo; otro San 
Diego de Alcalá, también de medio cuerpo ; un San F ran 
cisco de Paula, un San Agust ín , otro San Fernando de 
cuerpo entero, un retrato de D. Diego de Zúñiga y otro de 
D. Justino de Nevé, autor aquel de los Anales de Sevil la, 
y protector este de Mur i l lo ; otro San Diego de Alcalá, sor
prendido por el guardián; una Concepción , otra Sta. Ana, 
dando igualmente lección á la Vi rgen; un cuadro conocido 

llero con la insignia de Santiago; un filósofo, un Nacimien
to , una adoración de los Reyes, una vista de Sevilla desde 
Triana , un retrato de v ie ja , que se dice ser la cocinera de 
Velazqucz , y una figura de academia. 

De Alonso Cano: dos Magdalenas, un San Francisco de 
Asís de cuerpo entero , otro San Francisco de Asís de m e 
dio cuerpo, un San Juan de Dios , un San Agustín con capa 
p luv ia l , otro San Agustín con hábitos negros , un San A n 
tonio de Padua, predicando á los peces á la orilla del mar; 
una Virgen de Belén .otra Virgen ae la Espectacion, un San 
Esteban, un niño Dios tejiendo la corona de espinas, otro 
niño Dios con atributos de la Pasión , v un Jesús de la Co
lumna. 

De Z u r b a r a n : dos magníficos lienzos de colosales d i 
mensiones, que representan, uno á San Elias arrebatado 
en el carro de fuego, y otro al mismo santo confortado por 
el ángel en el desierto; la Sta. Faz, una Concepción menor 
riel natural , los desposorios do Sta. Catal ina, un Salvador, 
otra Concepción riel tamaño natura l , un San Juan, una 
Dolorosa, Sla. Casilda, re ina; Sta. Inés y un retrato del 
venerable Osorio. 

De Her re ra , el Viejo: un Padre Eterno, un San Pedro 
de medio cuerpo, un San Pedro y San Pablo, una Con
cepción, otro San Pedro curando al paral i t ico, y otro San 
Pedro, también de medio cuerpo. 

De Valdés Lea l : cuatro lienzos entre largos , que repre
sentan á Sta. Lucia, Sta. Inés, Sta. Catalina y,la Magdale
na ; una Acloraciou de los Reyes, una Circuncisión, una 
Anunciación, un Nacimiento, "una Presentación, un San 
Lucas Evangelista, el Señor en el castillo de Emaus , una 
Sta. Paula, una Sta. Eustaquia, hija de Sla. Paula, con 
hábitos las dos rie la orden de San Gerónimo; dos cabezas, 
de San Pablo y San Juan Bautista; una Sta. Rosa , una Co
ronación de la Virgen , una Concepción con los dos San Jua
nes, un San Diego de Alcalá , sorprendido por el guardián 
rie su conv. , en el instante de dar limosna á los pobres, 
y un hócelo grande del cuadro de los muertos de la Caridad. 

De Pacheco: una Concepción, el bautismo del Salvador, 
un San Bruton y un San Angelo, religiosos de la orden de 
carmelitas descalzos ; un San Gerónimo y un San Miguel, 
en tabla, y una Sla. Catalina de Sena en lienzo. 

Son dignos de llamar también la atención por su mérito 
y perfección, 7 lienzos de 7i/a/i Siman Gutiérrez , que r e 
presentan á San Sebastian, San Juan Evangelista, San 
Francisco de Paula, Santiago el Mayor, San Roque, San 
Lu is , rey de Francia , y una Virgen de Belén, conocida por 
la de la Manzana, en figuras de medio cuerpo y del tamaño 
natural. No son menos dignos de estima algunos cuadros de 
Vittavicencio, en que parece haber puesto su mano el gran 
discípulo de Velazqucz , y de ellos designaremos como mas 
selectos, los siguientes: un San Rafael, de cuerpo entero; 
el tránsito dS San . lo-é, un retrato rie D. Ambrosio Ignacio 
de Espinóla , cárdena! arz. de Sevilla ; una Virgen del Ro
sar io , con el niño en las faldas; una Virgen rio Belén, con 
el niño en los brazos, y varios ángeles en un rompimiento 
de g lor ia , y una Concepción de vara y cuar ta , sobre un 
trono)de ángeles, que se eleva por los aires. Tampoco d e 
ben pasar en silencio los siguientes cuadros de Meneses, 
que contiene aquella galería; cuatro lienzos que represen
tan á Sta. Clara , Sta. Isabel, la Concepción v la Virgen de 
Belén; un Sto. Tomás y un San Juan Baut ista, un retrato 
del venerable Contrerás, una Virgen del Carmen, otra V i r 
gen del Carmen , apaisada , con numci o crecido de re l ig io
sos y religiosas de la orden, en actitudes interesantes; otra 
Virgen del Carmen con dos ánimas á sus p ies, demandán
dole amparo y protección, y una Sacra fami l ia , firmada 
en 1699. También son dignos do anotarse , como produc
ciones de grande aprecio y valer , los evangelistas San Ma
teo , San Juan, San Marcos y San Lucas, firmados en 1660, 

hechos en competencia para la Cap i l la de los pintores 

"j 
Y 

R01'^ 'Pio joso; otro por la Frutera; varios ángeles adoran- por Clemente de Torres, Cornelio Schut , D. Sebastian de 
do al Divino Cordero. El Ángel libertando á San Pedro de I Llanos y Valdés, y Juan Martínez de Giadi l la. Citánse 
las prisiones; el retrato de D. Juan Feder igu i , arcediano | igualmente del entendido Tovar los siguientes: un San 
de Carmena, y una Dolorosa. i Francisco de Paula , figura del tamaño natura l , una Con-

ue Veíai^uez (D. Diego): un pais que representa la Cruz | cepcion, otra Concepción del tamaño natural , con 2 i án -
obI campo , visitada por los fieles en Viernes Santo ; otro geles ingeniosamente colocados, y una Virgen del Rosario 
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con el nifio en las faldas, sentada en un trono de querubi- ] en figuras del tamaño natural ; el segundo á Psiquis y Cup i 

do; siendo los otros, dos mesas revueltas, en las cuales se 
ven cajas, l ibros, marcos, llores y candelabros, leyéndose 
en el que tiene el espejo esta inscripción: Vana ¿sí p n l -
c h r i l u d o ; y en el otro que hay un reloj la siguiente: Quasi 
ftos cun tc r i t u r , denotando enti ambas leyendas el pensa
miento filosófico que se propuso desenvolver el autor. 

De Pippi (llamado Julio Ucinano,: existe un cuadro que 
representa una Sacra Familia, en el cual ostentan sus gra
cias el Niño Dios y San Juan, alhagados aun por los sueiios 
de la infancia. 

De Baut is ta Sa lv i (conocido con el nombre de Sassoffer-
rato): hay tres cabezas de Vírgenes, únicas obras que po
see de este autor; y por ú l t imo, otro de (>uia(ju¿í)ío que 
representa á la Virgen en c in la. 

escuela veneciana. Ue Kece/io: las que mas llaman la 
atención son: un cuadro de famil ia, en el cual se ve un r e 
trato; doce retratos colosales de emperadores romanos, bo
ceto del martir io de San Lorenzo, un Nacimiento, los Des
posorios de la Virgen , y otro boceto de una alegoría de la 
religión cristiana. 

De Ponte ¡.llamado el Bassano): no conserva el Sr. Bravo 
mas que una cabana de grandes dimensiones, que represen
ta un pasage de la vida de Jacob. 

De Theolocopuli (conocido por el üroco): un San Geróni 
mo y un retrato de un cardenal desconocido. 

Del Piombo: el único cuadro que existe es la Degollación 
de San Juan Bautista. 

De iio6«.stti (conocido por el Tintorero): de este famoso 
artista hay tres cuadros; uno grande que representa á San-
son y Dáli la; el segundo es un retrato de Palma, el joven, 
discípulo aventajado de Robustti. De mas valor es el terce
r o ; representa á los hijos de Jacob arrodillados ante su 
hermano José, protestando que Benjamín se hallaba ino
cente del robo de la copa de plata que se le imputaba, no 
obstante de haberla encontrado en su costal. 

De C a l i a r i : (llamado el Veronés), adornan aquella galería 
dos cuadros que representan el uno, la degollación de Ho-
lofernes , y el otro á Esthier arrodillada ante el rey Asuero, 

De Baptista Tiépolo: existen t ies lienzos, reprentandoeí 
primero á San Ambrosio , y fue copiado de los magnificos 
frescos del Vaticano. El segundo figura una cabeza ele bue-

y el último es un retrato al pastel de sugeto 

nes, de graciosas formas. Son dignos de mencionarse asi
mismo , una cabeza de San Pedro, de Juan del Castillo; una j 
Concepción, de Roelas; i santas, de Andrés Pérez, que 
representan á Sta. Luc ia , Sta. Marina , Sta. Úrsula y Sta. 
Bárbara ; una Sacra fami l ia, de Pedro de Moya; el interior 
de una habitación reg ia , firmado por D. Lucas de Valdés 
en 1(103, en el que aparece el grande Apeles, presentán
dole el retrato de Campaste al emperador Alejandro ; cuatro 
lienzos de Juan Martínez de Gradil la, que representan, uno 
firmado en 1660, á San I'elipe v Santiago, otro á Sto. To
más y San Bartolomé, el tercero á San Pedro y San Pablo; 
el último es un retrato de Felipe I V , firmado en 1666, y 
hecho para regalarlojá la academia; 10 países de Antolinez, 
que pueden tenerse por de las mejores obras de este autor, 
tan celebrado en este género; y finalmente, un Nacimiento 
pintado en 1575 por Vasco Pereira, obra de las mas intere
santes de la escuela sevil lana, pudiendo servir para estu
diar su historia. 

Por ú l t imo, no deben pasar en olvido cuatro apóstoles, 
menores que el natural , una Vúgen de Belén con el Niño, 
cuatro ángeles en un cuadro y una Visitación, una Magda
lena muerta, apaisada, de magnifico dibujo; otra Magdalena 
penitente, mas apaisada que la anter ior; un San Francisco 
de Asís, alumbrado por la luz de un candi l ; un Cristo gran
d e , cuatro apóstoles, romo de tres cuartas; dos floreros 
grandes de esquisito gusto y de lo mejor do su clase, otros 
ocho de diversos tamaños, otro San Francisco de Asís, de 
media figura; dos fruteros de tintas delicadas y jugosas, y 
vanos bodegones de singular mér i to , cuyos autores no pue
den e-presarse por ser desconocidos hasta el día. 

Escuela g ranad ina . De Bocanegra-. el lienzo mas nota
ble que posee aquella galería representa una Adoración de 
los Heves, digno de la atención pública. 

De Sevi l la: solo conserva la colección de que se trata dos 
lienzos notables que representan á San Felipe Apóstol y 
San Macario. También hay un San Francisco Javier, de me
dio cuerpo, de mucho méri to, de un autor desconocido. 

Escuela castel lana. De i/orn/es (el Divino): una Sacra 
Familia de tres cuartas, y una tabla que representa dos ca
bezas de viejos , que se lo atribuyen. 

De Cerezo: dos cuadros que representan, el primero á 
San Juan de Dios con un Niño Jesús en sus brazos, y el 
segundo á Sto. Tomás de Villanueva dando limosna á los 
pobres. 

De Carduc i : solo existe el famoso pasage de la serpiente 
de metal de Moisés. 

De Muran: un San Gerónimo penitente, menor que el na
t u r a l , pintado con grande inteligencia. 

De Escalante: un lienzo en que se ve á Jesucristo co
miendo en casa del fariseo. 

De Menendez: so contemplan solo dos fruteros de un 
efecto agradable. 

Por ú l t imo, distinguense entre los lienzos que encierra 
la escuela castellana, en la galería del Sr. Bravo, una Con
cepción de Ardemans, y un San Gerónimo de Carreño de 
Miranda, no debiendo pasar desapercibidos los de José 
Martiuez y Blas del Prado, cuyos nombres, si no gozan de 
grande fama entre los art istas, son al menos bastante apre-
ciables. 

Escuela valenciana. De Rivera (conocido por el Spag-
noletto): los que mas llaman la atención , son los siguientes: 
un San Antonio A b a d , un San Gerónimo penitente , de 
cuerpo entero; unaDolorosa, un San Pablo, otro San Ge
rónimo le \endo, un Nacimiento, un San Pedro, Darío I I I 
Codomanó y un Sacrificio de Isaac. 

De Juanes: solo hay dos cuadros que representan la Re
surrección del Señor y ú Jesús muerto en la Cruz, de igual 
tamaño los dos. 

De Orrente-. un Nacimiento y cuatro cabanas, que con-
tienen otros tantos pasages deTAnliguo Testamento, un San 
Juan bautizando al Salvador del mundo, y otro San Juan 
Evangelista escribiendo el Apocalipsis, pintados todos con 
mucho acierto y verdad, los cuales se hallan firmados. 

Escuela rumana. Los cuatro lienzos que posee aquella 
galería de Miguel Ángel Amerigi , conocido vulgarmente por 
el Caravaggio, son todos dignos del mas altó aprecio. El 
primero representa á Jesús muerto en brazos de su Madre, 

na ejecución, 
desconocido. 

Escuela bóloñesa. De Ren i , hay los 5 cuadros siguien
tes; que representaná Jesús de los azotes, á Jud i t , á Sta. 
Catalina, á Sta. Águeda en el martir io y un Ecoe-homo. 

De Ga l l i : conocido porBibiena. Do este autor embellecen 
dicha galería, dos perspectivas de grandes dimensiones, que 
representan, una el incendio de Troya , y otra á José t r i u n 
fante en Egip'o. 

Y finalmente , existen algunos lienzos do los hermanos 
Aníbal y Agustín Caracci y de Francisco Albino , siendo los 
de los p i imeros, una Sacra familia y un San Juan Evange
l ista; conteniéndolos del segundo pasages mitológicos. 

Escuela milanesa. El único cuadro de esta escuela que 
llama la atención, es un Ecce-homo de Daniel Crespí, discí
pulo de Procaccini y de Cerani. 

Escuela nrílanesa y holoñesa. De P rocacc in i ; un San 
Agu - t i n , un San Gerónimo y un Padre Eterno. 

Escuela lombarda. De A legr ía , conocido por el Cor-
reggio ,hay una sola tabla que representa los desposorios de 
Sta. Catalina. 

Escuela napo l i tana. De Taccaí-o; una Sta. Cecilia, cua
dro de grandes dimensiones con figuras del tamaño natural. 

De Ilusa : de este autor conocido por la belleza de sus 
marinas y batallas, existen en aquella galería 10 cuadros 
pertenecientes todos á este género, do los cuales 8 son de 
grandes dimensiones. 

De Jordán : de este fecundísimo ingenio, los lienzos que 
mas llaman la atención , son los que siguen : San Félix de 
Cantalicio y San Carlos Borromeo, de gran tamaño, Santa 
Luc ia , San Agustín, la mujer adúltera , en que imitó el es
tilo de Tintoretto ; una matrona de mas de medio cuerpo, que 
representa á la p in tu ra ; un San Pedro Arbues en el mart i
r io ; un boceto (firmado') de uno de los techos del Escorial y 
el juic io de Salomón también firmado, dignos todos de ad
mirac ión. 
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Escuela f h r e n t i n a . De Buonarro t i . A este singular ar

tista , cuya celebridad compite con la de Rafael, solo se le 
a t r ibuyeen dicha galería, un Nacimiento encobre; habien
do otros de autores desconocidos, tales como los siguientes 
una Virgen de Helen en tabla que algunos han atribuido 
equivocadamente á Leonardo de V i n c i : una Magdalena y 
Sta. Lucia ovaladas, un Salvador y otra Magdalena igual
mente en tabla : una batalla y el incendio de Troya, t a m 
bién en tab la : dos perspectivas y unas ruinas, de grandes 
dimensiones: un descendimiento ; una Bersabé y una Susa
na , un cabrito desollado, un lomo de puerco y varios pesca
dos ; una Magdalena colosal; un retrato de media f igura, de 
un obispo desconocido , y finalmente, una liebre muerta, 
una perdiz y dos pescados. 

Escuela flamenca y holandesa. De Vandick : un re 
trato de Enrique Steenwick, una Piedad de grandes d imen
siones, un San Ignacio de Loyola curando endemooredos. 
una Minerva armada por Vulcaiío, la Virgen de Belén con el 
niño Dios en pie sobre una especie de reclinatorio y dos ta
blas que representan los cuatro elememos. 

De Ruhens: cinco son los cuadros conocidosen el catálago 
de aquella galería con el nombre do Kubens. El primero re
présenla el robo de Elena por l 'ár is, el segundo la Adoración 
de los Reyes, el tercero una Virgen de B^len, el cuarto una 
Sacra familia y el últ imo una mesa revuelta, en la que so
bresalen varios efectos de bronce , tocados con tanta i n te l i 
gencia y gusto que quieren equivocarse con la verdad misma. 

De Vos: un solo cuadro existe de osle artista que repre
senta la Anunciación. 

De Gor/i iu.s, conocido por Geldorp: hay un solo lienzo que 
representa el santo Ent ier ro, copiado según parece por 
Alonso Cano para la ig l . de San Martin. 

De Sneyders : los cuadros mas notables de este art ista, 
célebre por sos bellísimas cacerías y escelenles bodegones 
y fruteros , son : una música de pájaros , una cacería grande 
de venados, tres fruteros, también grandes, y otras cuatro 
cacerías mas pequeñas de osos y jabalíes, y de \enados. 

De Pourbus: un retrato de D.'Pedro de Licbi Esclavín, 
esla única obra que posee dicha galería do este autor, firma
do por el mismo. 

De Van Herp : hay algunos l ienzos, entre ellos seis fir
mados que representan otros tantos pasages de la pasión y 
pertenecieron á la antigua colección del conde del Águila. 

Contémplanse también muchas obras, debidas unasá Van-
der Meulen , Bautista Franck, Van-L in t , Santiago Jordaens, 
y otras á Van-Ostade , Seghers y Casteds, éntrelos cuales 
deben señalarse á una Sacra familia y una Dolorosa , orladas 
de flores de esquisito gusto, de Seghers; una batalla firma
da deCastael ; la oración del huerto, José y Putífar, la f la
gelación y la prisión de Cristo por Franck ; las tentaciones 
de San Antonio Abad , capricho gracioso de Van-Ostade; la 
coronación de una Santa, por Van-L in t ; el Señor predican
do en la barca , que parece de Rubens, por su discipuloJor-
daens y un delicioso pais de una vara de ancho por 3 cuartas 
de alto , de Vander Meulen. No son menos apreciableslas s i 
guientes producciones de profesores holandeses: una bata
l la , la aurora y la noche de Wouswermans; un Cristo en los 
infiernos de Bosch , un San Mafias, un San Bartolomé leyen
d o , y un magnifico pais de lo mejor que se conoce en su clase 
que representad Jacob en el muladar, de Goltzius; dos b o 
degones con dos pavos de mucha verdad de Hondekoeter dos 
marinas en tabla de Brandemberg y otras varias produccio
nes de Breughel y Poelemburg, que contr ibuyen á dar á 
conocer estas escuelas en la capital de Andalucía. 

Posee igualmente el señor Bravo gran número de cuadros 
de las escuelas flamenca y holandesa de profesores desco
nocidos, siendo los que mas llaman la atención los s iguien
tes: una tabla que figura una portada gót ica, una Adora
ción de los Reyes, en piedra, y dos países, que represen
tan la Huida á'Egipto y la Aparición del Señor á la Samari -
t ana , de la manera-de" Rubens, un florero grande en tabla, 
5 asuntos mitológicos, 2 batallas pequeñas, un bodegón en 
tabla, 4 paises que contienen pasages de la vida del Salva
dor , de estilo de Van-Herp , otros 3 bodegones de la escue
la de Rembraudt, y finalmente otra Huida á Egipto en t a 
bla: concluiremos la reseña de los cuadros de esta escuela con 
un lienzo flamenco, que tiene el señor Bravo, conocido por 
el cuadro de la guitarra. Representa una mesa revuelta, en 

la que aparecen varios objetos disputándose /a preferencia 
por su brillantez y gusto. Sobresalen, sin embargo, 2 cor-
tinages de terciopelo, carmesí el uno y morado el o t ro , y 
un rico almohadón celeste , con hordaduras de oro de tanto 
rel ieve, que parecen la verdad misma. Sobre la mesa cam
pea mas todavía la guitarra que le ha dado nombre al cua
d r o , cuyo estraordínarío bulto, incita a cogerla con Ja ma
no, y encima del almohadón hay un viol in'que engaña poco 
menos que aquella. 

Escuela alemana. De Durero existe un solo cuadro que 
representa á San Gerónimo, de medio cuerpo, preparándo
se a la penitencia, y está dibujado con tan admirable per
fección y con tanta verdad, que difícilmente podrá hallarse 
cosa superior en su linea. 

De Memjs. Tres retratos adornan aquella galería de este 
autor; el del célebre Campomanes, el de D. José Nicolás 
de Azara y el del mismo Mengs. Entre las producciones ale
manas de "autores desconocidos, que conserva el señor l!ra-
v o , h a y dos tablas muy apreciables, que representan un 
Crucifi jo y una Piedad; y por últ imo , otros muchos cuadros 
dignos unos de estudio y otros de admiración que se hallan 
en aquella galería, contándoso algunos conocidos con los 
nombres de Nicolás Poussin, Simón Bone l , Pedro Mignárd 
y otros autores de la escuela Irancesa. 

Ga le r í a d e l señor López Gepeiio.—Escuela Sev i l lana. 
—De M u r i l l o : un San Francisco de Paula de cuerpo ente
ro , menor que el natural , un San Anton io , un boceto del 
mart ir io de San Pedro Arbués, un niño Dios pequeñito, de 
cuerpo entero, una Magdalena, una dolorosa, un Salvador 
de medio cuerpo, y varios bocetos de santos y ángeles ; hé 
ac|ui las producciones que llevan el nombre de aquel cele
bérrimo artista en la colección del señor Cepero, 

O,' Z u r b a r a n . Los cuadros de mas nota de esto autor son 
los siguientes: una Sacra familia con figuras menores que 
el n a t u r a l , una Virgen de la Merced , un San Francisco y 
dos Mártires. 

Do Pacheco. Es indudable que el señor Cepero posee el 
mejor cuadro que pintó este ilustre artista. Representa á 
Jesucristo con la cruz acuestas en la calle déla Amargura, y 
es digno de la mas alta estima. Otro lienzo existe también 
del mismo autor, que figura el tránsito de San Alberto. 

De Céspedes. Los cuadros que mas caracterizan á este 
gran p in tor , son una Concepción y una Virgen con el niño 
Dios en su regazo, pintadas ambas en tab las , y ambas de 
cuerpo entero. 

De Cano: un magnifico Crucifijo del tamaño natural y un 
San Juan de Dios, figura también del tamaño natura l , son 
los cuadros que hay de este autor. 

De Vargas : las tablas mas notables de este artista son: 
una Virgen leyendo, Jesús disputando con los doctores, una 
aparición de Cristo á su madre, Santa Lucia y Santa Bár
bara. 

De Campaña: cuatro tablas que representan á San Cos
me , San Damián, San Hermenegildo y San Leandro, todos 
menores que el natural. 

De Vaídés Lea l : dos ángeles de cuerpo entero y tamaño 
natura l , que contienen varios atributos de la Pasión, y dos 
cabezas, una de San Juan y otra de San Pablo. 

De Cast i l lo : lasque mas llaman la atención, s o n ; una 
Anunciación y una Sacra familia. 

De Her re ra , el Viejo: existe un boceto pintado con admi 
rable destreza. 

De H e r r e r a , el Mozo : se conserva también otro boceto, 
hecho para pintar el gran cuadro que existe en la sala del 
Santísimo Sacramento en la catedral. 

De Várela : hay una Concepción pequeñita de mucho 
méri to. 

Entre los demás cuadros, atribuidos álos discípulos de la 
escuela sevillana, tales con Roelas, Schut, el Mulato, Mene-
ses, Antolinez y Tovar , merecen especial mención 6 paises 
de Ignacio de I r ia r te , pintor muy celebrado por sus buenos 
celages y lontananzas, los cuales son notables porestasbue-
nas prendas. No debe tampoco pasar en silencio un N a c i 
miento que posee dicho señor, atribuido al gran Velazquez, 
antes de que en Madrid perfeccionara sus estudios y asom
brara al mundo con sus inmortales creaciones; y por últ imo 
una Magdalena de Pedro de Moya. 

Tampoco deben pasar desapercibidos los lienzos pintados 
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pura el coro de aquella catedral por el señor Esquivel , que 
existen en poder del señor Cepero, y otros de Bejarano, 
ejecutados con el mismo objeto; representando los del p r i 
mero los Apóstoles, y varios ángeles los del segundo. 

Por ú l t imo, debe también mencionarse el bellísimo boce
to del señor Esquivel, que representa la caida del Ángel, 
cuadro que pinto después de recobrar su vista para regalar
lo al Liceo de Madr id , en cuyos salones se encuentra en 
la actualidad, siendo el honor de la escuela moderna sevi
l lana, y finalmente una copia de San Félix de Cantalicio 
hecha por D. José Gutiérrez. 

Escuela granadina.—De Sevilla-, los lienzos mas nota
bles que adornan aquella colección, son; uno que repre
senta á San Sebastian, en el momento del mar t i r io , y otro 
á San Cristóbal en el acto de pasar el r io , llevando en sus 
hombros al Salvador del mundo. 

De Bocanegra : dos son las únicas producciones que po
seo dicho señor de este artista , representando uno, dos n i 
ños, y el otro un Cristo de la expiración. 

Escuela castel lana.—Del d iv ino Morales, hay tres t a 
blas que representan, la primera á Jesús, llevando la cruz 
sobre los hombros , figura de medio cuerpo. La segunda es 
una Sacra famil ia, y la tercera un Ecce-homo. 

De Carreña : un San Isidro de cuerpo entero. 
De Ardemans: existe un solo cuadro firmado que repre

senta á la Virgen del Rosario que, en un trono de queru
bines, tiene al niño Dios en sus brazos, viéndose en la 
parle inferior del cuadro á Sto. Domingo y Sta. Rosa, rec i 
biendo esta un rosario del niño y aquel otro de la Virgen. 

Escuela Valenciana. Esta escuela cuenta en la presen
te Galería cuadros de un mérito estraordinario. Llaman la 
atención sobre todos unas tablas de Vicente Macip, conoci
do con el nombre de Juan de Juanes, que debieron formar 
un oratorio según sus 'dimensiones. Representan unidas el 
Calvario , en donde se ve á Jesús crucificado , y rodeada la 
cruz de sus mas queridos discípulos entre los cuales se 
contempla su divina Madre. 

De Ribera conocido por el Spagnoletto. Una Piedad y un 
San Gerónimo, son las únicas obras que hay de esle autor. 

PINTORES ESTRANGEROS.—ESCUELAS ITALIANAS. Escuela 
romana. De Sancio : de este célebre artista solo existe 
una magnifica tabla que se le atribuye , que representa su 
retrato. 

Escuela lombarda. De Coneggio , posee dos cuadros 
que figuran un Descendimiento y una Virgen de Belén. 

Escuela boloñesa. De Reni. El único lienzo de este au 
tor que adorna aquella colección, representa á Adán y Eva 
arrojados del paraíso por el ángel , do figuras de medio 
cuerpo. 

De El isabela S i ran i . De esta insigne art ista tan poco 
conocida entre nosotros, se halla un solo cuadro en dicha 
galería, que representa un Ecce-homo. 

De el Domin iqu ino: una Piedad, atribuida con mucho 
fundamento á este famoso autor , es la única obra que exis
te. Otros cuadros de las diversas escuelas en que se han 
dividido los pintores italianos, se encuentran también en la 
presente colección; no debiendo sin embargo , pasar en si
lencio, un rico boceto, pintado por Tibaldi ' , nue representa 
el mart ir io de San Lorenzo : este lienzo fus elegido por Fe 
lipe 11, cuya inteligencia en artes era prodigiosa , para que 
se pintara por é l , el lienzo que había de ornar el altar ma
yor del soberbio templo erigido en memoria de la célebre 
batalla de San Quint ín. Tampoco deben pasar desapercibi
das las tres cabanas de Salvator Roso n i la batalla, obras de 
mucho mérito que caracterizan á aquel autor en este géne
ro de producciones. Dos Crucifijos se cuentan también en
tre aquellos lienzos de autores desconocidos ; y por úl t imo, 
dos cuadritos de pescadores que se atribuyen á Tintorelo; 
teniéndose por del Veronés un Cristo resucitando á Lá 
zaro , y dos buenos retratos. 

De Rubens : cuatro escelentcs tablas existen en la galería 
de que se trata, de este distinguido art ista, las cuales repre
sentan los cuatro doctores de la iglesia, San Gerónimo, San 
Agustín, San Gregorio y San Ambrosio. 

De Sneydcrs : posee el Sr. Cepero un soberbio frutero de 
lo meior que se conoce en su clase. 

Otros muchos lienzos de autores desconocidos , adornan 

dicha galería que ya toca á su término ; debiendo , no obs
tante, Tlamar la atención , una Magdalena que aparece l e 
yendo, un Santo Domingo de cuerpo entero y do tamaño 
menor que el na tura l , dos bocetos de San Gerónimo y San 
Agustín , otra Magdalena , una Sta. Teresa, un San Bruno 
con un libro en la mano y en acti tud de pisar un globo , y 
tres cabezas bien dibujadas y de no mal efecto. Entre estas 
producciones hay algunas esculturas de un mérito estraor
dinario,, debiendo tener un lugar preferente un bello Cristo 
de bronce , en el cual es muy digno de admiración, pues 
todo está perfectamente entendido; dos estatuas pequeñilas, 
que representan dos profetas de los doce que se aamiraban 
en el famoso facistol de la Cartuja, atribuyéndose estas obras 
al célebre Torregiano ; y finalmente, no es menos diana de 
estima una Magdalena también pequeñita, eseulpiaa por 
Alonso Cano. 

G a l e r í a d e l señor García. — üscueia Sevil lana.—De 
M u r i l l o : entre los lienzos de la escuela sevillana que llevan 
el nombre de este grande artista , existen en la galería del 
Señor García , algunos de los cuales llaman la atención, uno 
que representa el tránsito de Sta. Clara, un San Agustín de 
medio cuerpo en ademan meditabundo y una Virgen de la 
Merced, con el niño Dios en su regazo. 

De Herrera el Viejo: atribúyense á este profesor, cuatro 
cabezas colosales de Evangelistas. 

De Z u r b a r a n : hay tres lienzos que representan , un Sal
vador de tamaño natural y cuerpo entero, un San Francisco 
de Asís, con los atr ibutosde la Pasión y un David con la ca
beza de Goliat en la una mano y en la otra la espada , coa 
que acaba de cortársela. 

De Roelas: los lienzos de .mas no ta , son : una Asunción y 
una Concepción. 

De Valdés Leal: los cuadros que mas resallan de esto au 
tor , son: San Ildefonso recibiendo la casulla de manos de la 
Virgen, y el del Bautismo de San Francisco. 

De C a s l i l h : los desposorios de la Virgen , un San Miguel 
y un Ángel de la Guarda, cuyas obras del maestro de M u 
r i l lo enriquecen aquella galería. 

De Pacheco: una Virgen y un Cristo. 
De otros profesores , hay varios lienzos , entre los cuales 

merecen mención : de Pérez , dos hilanderas pequeñas -. de 
Schut varios niños; de Metieses, una Adoración del Santísi
mo por los doctores y patriarcas: de Castillo, un San Fran
cisco de tamaño natural; de Villavicencio, un San Bernardo 
adorando a la Virgen, el niño Jesús con San Juan , Sta. T e 
resa en el acto de sentirse inspirada , y la fuga á Egipto de 
San José y la Virgen María. 

De autores desconocidos no deben pasar en olvido ; un 
San Rodrigo, una Asunción, una Sta. Inés , un Salvador, un 
Nacimiento, una cabeza de San Pedro , de grande efecto, 
cuatro cabezas de Apóstoles, de dimensiones colosales, una 
Virgen dando el pecho á Jesús y un San Agustín leyendo. 

Escuela (Jranadina. D", Cano ; Los únicos lienzos que 
con fundamento pueden atribuirse á tan esclarecido ingenio 
son: una Piedad , un niño Dios durmiendo sobre la Cruz y 
una Virgen pequeñita. 

De üocanegra: una Virgen do medio cuerpo. 
Escuela Castellana. Del d iv ino Morales: i este insigne 

profesor solo se atribuye en la presente galería, un cuadro 
que representa á Jesús muerto en brazos de su madre. 

De Cerezo: tampoco se cuenta mas que un cuadro que r e 
presenta á San Gerónimo. 

Escue/a uaíenciana. Entre las obrasque pertenecená esta 
escuela, hay algunas dignas de elogio, y son: de M,iella una 
Concepción, y de Orrenle varios países de no puco gusto. 

P i n to res ESTiiANjEuos.—Escueta I ta l i ana . Muy pocos 
son los cuadros de autores estranjeros que posee el Sr. Gar
cía en su colección , y por lo tanto comprenderemos 
los que existen de las otras escuelas, en la italiana por no 
Earecer demasiado largos. De T ic iano: á este autor se a t r i -

uyen un Ecce-homo y una V i rgen , de medio cuerpo en
trambos; habiendo otra Virgen, de Ca?-aciü, de mucho méri to. 

Escuela alemana.—De Mengs : tres lienzos de este ar
tista son los que hay en dicha galería. Un retrato de Bene
dicto X V I , de tamaño natura l , y dos pequeños reyes de 
Sajonia. 

Escuela francesa.—De Pousin-. solo hay un lienzo que 
representa á Gleopatra , mordida por el áspid, no debiendo 
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pasar en silencio entre los muchos cuadros de autores des
conocidos que pueblan dicha galería, un San Gerónimo f i r
mado por E. Cajesios. 

Ga le r ía df, D Ju l ián Wi l iams, vice-cónsul de S. M. Br i 
tánica.—Escuela sevil lana.—De Mur i l l o : posee los siguien
tes-, la Conversión de San Pablo , Jesús aludo á la columna, 
San Francisco de Paula y una Concepción pequeñita. 

Por los años de 1832. "poseia el Sr. Wil iams hasta treinta 
y siete cuadros de este autor, según consta en la Guia de 
forasteros, publicada en aquella can. en dicho año , de los 
cuales se ha deshecho. Entre aquellas obras se distinguían 
por su estraonlinario mér i to , un retrato de Mur i l l o , único 
que habia en España verdaderamente reconocido , de su 
mejor esti lo; un San Agust iu, de grandes dimensiones; un 
Ecce-homo, de medio cueipo; dos cuadros de Sto. Tomás 
de Villanueva; un San Rafael; el Jubileo de la Porciúncula; 
una Verónica; San Bernardo; cuatro cuadros de la vida del 
h i jo pródigo, y Jesús en oración. 

üe Z u r b a r á n : también han desaparecido algunos lienzos 
de este pintor eslremeño , contándose entre ellos el m a r t i 
r io de SanSerapio, y dos cuadros misticos. Al presente so
lo existe en ella un San Antonio. 

De Moya : un Crucifijo es el único lienzo que hay. 
De Céspedes: la única tabla que hay de este artista es 

una Concepción. 
De Cano: de los cuarenta cuadros que en 1832 se a t r i 

buían á este p in tor , solo quedan en dicha colección, dos 
que representan una Sacra tamil ia, y el otro á la Virgen de 
Belén con el niño Dios en sus brazos. 

De Herrera, el Viejo: un país de raro y sorprendente 
efecto, y dos cabezas valientemente pintadas. 

De Herrera, el ivozo: dos paisages bien pintados y de 
agradable colorido. 

De F ru te t : de este célebre art ista, los lienzos que mas 
llaman la atención , son ; una Adoración de los Reyes, la 
Presentación al templo y Ui Circuncisión, todas de grandes 
dimensiones; atribuyéndosele también otra tabla que figura 
á San Pedro y San Pablo. 

De Pacheco : los desposorios de Sta. Catalina , merece la 
atención de los inteligentes. 

De Schu t : un San Juan niño de bastante mérito. 
De Anto l inez: dos países con buenos celages y buenas 

lontananzas. 
De Arel lano : dos floreros y cuatro fruteros y bodegones. 
De I r i a r l e : cuatro países, son los cuadros de este autor 

que llaman la atención en dicha galería. 
De Becquer: de este joven art ista, posee el Sr. Wil l iams, 

un retrato de Mur i l lo , copiado del magnífico or ig ina l , que 
enriquecía su colección en 1832. 

Escuelas estranjeras. El no ser muy grande el número de 
producciones que en dicha galería pertenecen á los p ín to-

, res estranjeros, nos mueve á abrazar bajo un mismo epí
grafe , los cuadros de distintas escuelas, que en aquella se 
contemplan. 

De Pwmbo hay una Sacra famil ia. 
Atribuyese al Parnegianino un Cupido desnudo y rodea

do de varios cnpidillos. 
Ignórase el autor de una tabla de escuela i ta l iana, que 

representa la Visi tación, llamando la atención entre los 
cuadros de esta escuela que pueblan aquella colección, uno 
que figura á Sta. Cecilia. 

De autores flamencos, la que mas llama la atención, es un 
lienzo que representa á Dav id , tocando el arpa, de tamaño 
natural . 

G a l e r í a b e l Señor Saenz.—Escuela sevi l lana.—De 
Mur i l l o cuenta esta galería : una Virgen de Be len j un San 
Francisco en el desierto; un San Francisco de Paula y una 
visión de San Antonio. 

De He r re ra , el Viejo: dos apóstoles, San Andrés y San 
Fel ipe, de mas de medio cuerpo y tamaño natura l , y un 
apostolado completo , de medio cuerpo solamente, son las 
obras que hay de esle artista. 

De Zu rba rán -. un Crucifijo y dos santos que parecen ser 
San Acisclo y Sta. Victoria. 

De Valdés Leal -. dos buenas cabezas de San Juan Bautis
ta y de San Pablo. 

De Meneses: de este discípulo de Murillo posee el señor 

Saenz varios lienzos ; siendo los mas notables, un San José, 
con el niño Dios en sus brazos, y una Sta. Rosa, orando an 
te otro niño Dios. 

De Touar: los cuadros mas notables que se le atribuyen 
en aquella galería, son una Dolorosa, un San Miguel y una 
Sta. Gertrudis. 

De Schu t : un San Juan Bautista de medio cuerpo y del 
tamaño natural, es el único lienzo que se cuenta de esto 
autor. 

De l'erez: entre los muchos lienzos que se le atribuyen, 
llaman la atención dos Arcángeles, un San Francisco oran
do en el desierto, y un apostolado. 

Entre los demás lienzos de autores desconocidos , deben 
mencionarse los siguientes: un Crucifijo en el momento de 
espirar, un San Francisco espirando, una Piedad, un Cristo 
sostenido por 2 ángeles, una Concepción, un Calvar io, y 
finalmente un mart ir io de San Pedro, tenido por de Matías 
Prest, hallándose también entre los lienzos de esta escuela 
un San Francisco adorando un Cruci f i jo, que algunos p in
tores han osado atribuir á Rafael Sancio. Y por ú l t imo, es 
digno de notarse el cuadro que representa la Adoración de 
los Reyes, debido al afamado maestro de Muri l lo. 

Escuela qranad ina. De Cano: hay uno que se le a t r i 
buye, el cual representa á la Virgen de Belén conel NiñoDios 
en sus brazos. 

De Bocanegra: existe otro cuadro que representa al Niño 
Dios dormido sobre la cruz. 

Escuela castel lana. De Certízo: posee dicho Sr. Saenz 
un lienzo que figura un San Gerónimo peni tente , de medio 
cuerpo. 

Escuela valenciana. De Maella i de los varios cuadros 
y bocetos que hay de este autor, el que mas llama la aten
ción es el que representa el Nacimiento del Salvador. 

De Ba l leu : dos balallítas que figuran ser la de Guadalete 
y de Clavijo. También se atribuye á Balleu un Ecce-Homo 
de medio cuerpo del tamaño natural. 

De P a r r a : de este famoso florista, existen en dicha gale
ría 4 lienzos. 

Entre los 2,000 cuadros que forman próximamente la co
lección del Sr. Saenz, no hay uno que pueda tenerse por 
original de pintores estranjeros; concluyendo su descrip
ción apuntando que , entre las antiguallas y cosas raras que 
posee, se encuentra una plancha de piedra de toque, en la 
cual se ve pintada una Magdalena. 

G a l e r í a d e l Sr. L u d o de Tejada.—Escuela sevi l lana. 
De i l u r i l l o : dos son los cuadros que se pueden atr ibuir á 
este gran pintor, y ambos representan al Niño Dios rodeado 
de las gracias infantiles. 

De Z u r b a r á n : las mas notables son: un Cruci f i jo , un 
mart ir io dé San Andrés y una Virgen de la Merced. 

De Herrera (el Viejo): existen dos cabezas de estudio. 
De Valdés Lea l : las que mas llaman la atención de esle 

autor , son: una visión de Sta. Teresa , dos cabezas de San 
Juan y San Pablo, y otra de este último santo. 

De Meneses: un Cruci l i jo. 
De A y a l a : una Sta. Margarita del estilo de Zurbarán. 
De Pérez: una Trinidad y un San Cristóbal. 
De López: una cabeza de mujer, adornada de flores, y dos 

cuadriles que representan la muerte de Goliat y el tr iunfo 
de David. 

De Camprobin: dosfloreros hechos con mucha delicadeza. 
De Anto l inez: seis paisílos con otros tantos pasages del 

Nuevo y Viejo Testamento. 
De Germán: un San José con el Niño Dios en los brazos. 
De Esqu ive l : un San Hermenegildo, pintado poco antes 

de la penosa enfermedad que padeció en la vísla el año de 
1839. También adornan aquella galería algunos retratos de 
este célebre ar t is ta , lan conocido en esta clase de pro
ducciones. 

De Bejarano: un cuadrito de duendes, 
De Becquer: varios cuadriles de costumbres. 
Otros muchos cuadros de la escuella sevillana se contera-

nlan en aquella colección, debidos á autores desconocidos, 
llamando la atenoion entre todos, los siguientes; una V i rgen 
con el Niño Dios en los brazos, dos bocetos que figuran una 
Adoración y un Nacimienlo, dos Concepciones, una Sacra 
familia y cuatro países de mucho méri to. 
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Escuela g ranad ina . De Cano: dos producciones posee 

el Sr. Tejada de este art is ta, las cuales representan: la una 
á San Juan de cuerpo entero, y la otra á la Virgen de los 
Dolores, teniéndose también por de Cano un Sto. Tomás en 
tabla. 

De Bocanegra: una Sacra familia es el único lienzo que 
existe en dicha galería. 

Escuela castel lana. Del divino Morales: solo hay dos 
Ecce-Homos , pintado el uno en tabla y el otro en lienzo. 

De Greco-, existe solamente una Virgen de los Dolores. 
Escuela valenciana. De fíivera: á este insigne artista 

se atribuye una Magdalena , obra de grande efecto. 
P i n t o r e s es t ran je ros .—Escue la i t a l i a n a . De estas 

escuelas solo hay en aquella galería dos cuadros dignos de 
mencionarse , que representan dos ruinas que figuran á 
Pompeya y al. Herculano. 

Escuela flamenca. Poco abundan en aquella colecion 
las obras flamencas. Sin embargo, son dignos de admirarse 
dos lienzos, atribuidos el uno Wan-Dick y el otro á Sneyders. 
El primero es un retrato de señora que se cree la condesa 
de Uceda, y el segundo representa un perro valientemente 
dibujado. 

G a l e r í a bei. Sr. Diez Mar t ínez.—De M u r i l l o : existen 
los siguientes: una Concepción, una Virgen de Belén, un 
San Antonio , todos tres de tamaño natural y cuerpo ente
r o , y un San Bernardo de medio cuerpo. Otros dos lienzos 
llevan también el nombre de Murillo , los cuales representan 
á Sta. Justa y Sta. Rufina. 

De Z u r b a r a n : tres son los lienzos principales que en la 
galetia del Sr. Martínez llevan el nombre de este famoso 
artista. Representan el primero á Sta. Águeda , el segundo 
á Sta. Úrsula y el tercero á San Francisco ; siendo los dos 
primeros de tamaño natural y el últi ipo solamente de me
dio cuerpo. 

De Velazquez: un solo cuadro hay que se atribuye á este 
profesor, que representa un montero, dispuesto al parecer, 
á abandonar la caza. 

De fícelas: tiene este pintor en dicha colección dos Con
cepciones casi de igual tamaño y algo menores que el na-
tu ia l . 

De Schut -. hay cinco lienzos que representan á Sta. Rosa, 
San Francisco de Paula, la Concepción de N l ra . Sra. y dos 
niños Jesús , pintados con mucha ternura. 

De Vaklés Lea l : existe solo un cuadro que figura la Co
munión de la Virgen. 

De López: tres lienzos que representan el Nacimiento de 
Jesús, San José y una Vision de San Antonio. 

De I r i a r t e : á este pintor se atr ibuyen doce paises de bas
tante tamaño. 

De Esqu ive l : se conservan debidos á su pincel fecundo 
una Concepción de medio cuerpo, un Jesús en el huerto, 
de igual dimensión y un boceto que representa la muerte de 
Doña Blanca de Borbon. 

De Becquer: cuatro son los ouadritos que adornan aque
lla galería, debidos á este autor , representando todos cua
tro escenas andaluzas; hallándose entre las demás produc
ciones de escuela sevillana, algunas copias de Muril lo y una 
Piedad que se atribuye á este artista. 

Escuela g ranad ina . Muy pocos son los cuadros que 
posee el Sr, Martínez, de esta escuela, llamando no obstante 
la atención un lienzo que representa los desposorios de 
Sta. Catal ina, debido á Juan Je Sevil la, y otros dos cua-
dritos que figuran los desposeí ios de Sta. Clara y Sta. Bosa. 

Escuela valenciana. Tampoco se cuentan muchas p r o 
ducciones de esta escuela en dicha galería , siendo los ú n i 
cos nombres respetables que se encuentran en su catálogo, 
los de Ribalta y Balleu. Del primero hay un San Lorenzo y 
del segundo dos retratos. 

P i n t o r e s e s t r a n j e r o s — E s c u e l a i t a l i ana . De Jordán: 
una Magdalena, la Samaritana en el pozo y una tabla que 
representa un pórtico ruinoso. 

De l iosa: de este profesor hay dos marinas y dos cabanas, 
de un mérito estraordinario. 

De Sol imimo: existen un cuadro alegórico que representa 
la Apoteosis de un potentado de I t a l i a , y otro que repre
senta á San Francisco Javier, predicando á los Indios , que 
se le alr ibuve. 

De P a n i n i : dos cuadros que representan ruinas romanas 
son los únicos lienzos que hay de este autor. 

Escuela alemana. De Menys: Un magnifico retrato que 
parece ser del Cardenal Celada , es la 'mica producción que 
nay suya. 

De Angélica N e u m a n : de esta distinguida artista de 
Mengs, posee el Sr. Martínez un cuadrito de mucho mér i 
to que representa la Degollación del Bautista. 

Escuela flamenca. El Sr. Diez Martínez adquirió no ha 
mucho un precioso oratorio po r tá t i l , que contiene 13 plan
chas de cobro, pintadas con mucha frescura y colorido; por 
cuya razón se han atribuido unánimemente' al gefe de la 
escuela flamenca. Representan dichas planchas otros tantos 
pasages del nuevo y viejo Testamento, en figuras do diver
sos tamaños , si bien todas ellas son pequeñitas; habiendo 
no obstante en la parte inferior un Nacimiento y una Adora
ción de mayores dimensiones. 

Entre otros cuadros de esta misma escuela, llama la a ten
ción en la galería una mesa revuel ta, en que se ven algunos 
animales y frutos , como liebres y granadas, y un pais que 
por el carácter de sus figuras no nay duda alguna en que 
pertenece á alguno do los mejores discípulos de Dav id -Te-
níers. Por ú l t imo , entre otros muchos lienzos que hay en 
dicha galería, son dignos de llamar la atención dos que con
tienen unos niños jugando, pintados solamente de claro-
oscuro; no debiendo pasar desapercibido un cuadrito del 
distinguido pintor D. Genaro V i l l ami l , autor de la España 
artística y monumental, que representa un interior gótico. 

G a l e r í a d e l Sr . L a r r a z a b a l , vice-cónsul francés.—Es
cuela Sevi l lana.—De M u r i l l o : una Virgen con el Niño Dios 
en sus brazos, un retrato de uno délos condes de Hinestrosa, 
otra Virgen de Belén, y otro lienzo que figura el misterio de 
la Concepción , son los cuadros que se atr ibuyen á Murillo 
en la galería del Sr. Larrazabal. 

De Z u r b a r a n : existen los siguientes: una Virgen cosien
d o , otra con la advocación del Rosario, y una Magdalena. 

De Campaña: dos tablas circulares que representan la 
calle de la Amargura y la Uesurreccion de Cristo. 

De Tova r : de este autor posee dicho señor un San Juan 
en el desierto , confortado por 2 ángeles. 

De Meneses: un lienzo que representa á San José, de t a 
maño natural. 

Otros cuadios de escuela sevillana cuenta también en su 
naciente galería el Sr. Larrazabal; no debiendo pasar en s i 
lencio su retrato, hecho por el célebre artista Domínguez 
Becquer; una Virgen con el Niño Dios dormido en su rega
zo, una Concepción de Rodríguez el panadero, 2 copias de 
Mur i l lo , y una jabecita de niño preciosa , etc. 

Escuela castel lana.—Del d iv ino Mora le f : de este dis
tinguido artista solo adorna dicha galeiía un Ecce-homo de 
tamaño natural y medio cuerpo. 

P i n to res es t ran je ros .—Escue la i t a l i a n a : él único • 
lienzo que existe de esta escuela es uno que representa á 
la Virgen de líelen con el Niño Dios en sus brazos, que pa
rece pertenecer al célebre Antonio A l leg r i , mas conocido 
por el Corregió. 

Escuela (tamenca. Tampoco posee dicho señor de esta 
escuela mas que un l ienzo, que representa á Cristo, el cual 
ha sido atribuido al conocido profesor Wan-Dick. 

G a l e r í a d e l Sr . Suarez de Urbina. Escuela sevi l lana. 
De M u r i l l o : los únicos dos cuadros que llevan el nombro 
del gran artista español en la gi ler ia del Sr. Urbina , son 
un Crucifi jo en tab la , y un boceto que representa la dego
llación de San Pablo. 

De Zu rba ran -. dos son los cuadros que se le atribuyen: 
representan á Sta. Justa y Sta. Rufina, patronas de Sevilla. 

De Cano : el cuadro de mas mérito que enriquece aquella 
colección, es sin duda el que es reconocido como parlo del 
ingenio del racionero de Granada. Representa al Salvador, 
de cuerpo entero, y algo menor que el natural. 

De Cast i l lo : un San José con el niño Dios en brazos y 
un San Pedro. 

De Valdés Leal -. 'solo existe una Concepción. 
De Schut : un San Juan en la niñez. 
De Márquez : de este pintor hay solamente un boceto, 

que representa la Coronación de la Virgen. 
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Ue Meneses-. dos lienzos que representan á Sta. Rosalía y 

la Magdalena. 
Ue Céspedes: de este pintor hay un cuadiito de tamaño 

reducido que figura á Jesús echando la bendición sobre un 
globo que sostiene en su mano izquierda. 

Estas son las obras mas notables de la escuela sevillana. 
Entre las demás que enriquecen aquella galería , cuenta el 
señor Urbina producciones del Mulato, de Mur i l lo , de Gu
t iér rez, Tovar y otros discípulos de aquel ponderado art is
ta. Las mas dignas de atención son, sin embargo, 8 l ind í 
simos floreros tenidos por de Arellano , o paises, que pare
cen de la manera de Antol inez, y una virgen de Belén de 
autor desconocido. 
_ Escuela castel lana. El único lienzo que conserva el se
ñor de Urbina de esta escuela , pertenece á D. Domingo 
Mart ínez, y es de unas dimensiones colosales. Representa 
á San Juan Nepomuceno orando ante un crucif i jo. 

Escuela valenciana. Dos cuadros solamente adornan 
dicha galería de la escuela valenciana, los cuales re j r o -
sentan; el primero il San Pedro libertado por el ángel, do la 
prisión, en figuras del tamaño na tu ra l , y el segundo , otro 
San Pedro de medio cuerpo , siendo ambos hechos por R i 
vera. 

P in to res estkanj i ' . ros.—Escupía i t a l i ana . Solo posee 
dicho señor, un lienzo atribuido á Salvator Rosa, que re 
presenta una cabana. 

Escuela francesa. Otro lienzo existe también de esta 
escuela conocido equivocadamente con el nombre de Nico
lás Pousin, el cual igura otra cabana, en la cual se con
templan varios sátiros. 

Por últ imo, el Sr. de Urbina posee también algunas obras 
de tal la, siendo las mas notables , un niño durmiendo, que 
representaá San Juan en el desierto, obra de Alonso Gano; 
otro que figura á Jesús, debido á la Roldana ; una Goncep-
cion, de D. Cristóbal Ramos, único escultor que ha tenido 
Sevilla hace largo t iempo, y varios pastores que pertene
cieron á un nacimiento del mismo Ramos. 

G a l e r í a duí, Sr. Ouikdo.—Bscuela sevi l lana. Do M u r i 
l l o : á este célebre artista se le atribuyen dos lienzos que 
representan, el uno a Sta. Maria, de tamaño natural , en 
trago de aldeana; siendo el segundo un San Francisco de 
Paula pequeñito. 

De Tovar : una Concepción menor que el na tura l , coro-
nadaj le niños alados , y una Dolorosa de medio cuerpo de 
tamaño natural. 

De Pacheco: hay un lienzo que se le atribuye , y repre
senta una Concepción que se ostenta sobre un globo. 

De Vargas : también lleva el nombre de este autor una 
Magdalena. 

De Vi l lavicencio • de este discípulo v amigo predilecto de 
Murillo posee el Sr. Olmedo, un arcángel San Miguel. 

De Schut: existe solamente un niño que .representa á San 
Juan. 

Entre los demás lienzos que posee el Sr. Olmedo de la es
cuela^ sevillana, sobresalen los siguientes: un San José con 
el niño Dios ; una adoración de los Ruyes; un San Pablo de 
medio cuerpo , bastante ant iguo; un arcángel pequeñi lo, y 
un crucifi jo. Pocos son los que ha podido'reunir hasta el 
dia de autores estranjeros: merecen, no obstante, citarse, 
una copia pequeñita de Wan-D ick , la cual representa á la 
Magdalena en el acto de lavar los pies á su divino maestro, 
al bajarlo de la cruz los santos varones y recibirlo la Virgen 
en su seno, y una tabla que figura á San Bernardo arrodi
llado álos pies de la Virgen del Rosario; existiendo ademas 
algunos otros cuadros de mucho mérito, atribuidos á Dure-
i'u . y otros pintores de no menor nombradla. 

Y por ú l t imo, existen en la cap. de Andalucía otros m u 
chos lienzos dignos de la mayor eslima , si bien no forman 
colección, y se hallan por tanto diseminados en toda la c , 
llamando la" atención entre todos, una Concepción, y una 
Virgen de Belén , con San Francisco , que posee D. Joa
quín Saenz y Saenz, atribuida la primera con harto funda-
mento á Mur i l lo , y la segunda á Ticiano. 

Benef icencia. Si como no puede dudarse, la beneficen
cia publica es una prueba inequívoca de la cultura de los 
pueblos, si la civil ización es inseparable compañera de la 
fiumamdad , Sevilla no tiene que envidiar estas cualidades; 
puede si vanagloriarse de haber ejercido la beneficencia 

quizá con esceso. Desde tiempo inmemorial son conocidos 
en aquella c. los hospitales y casas de socorro; no en un 
número tan mezquino é insuficiente á la pobl. que encerra
ba en sus muros , sino en el que ninguna otra capital llegó 
á contar en un dia: 76 eran los hospitales existentes en el 
año de (558, cuando la autoridad se vio obligada á reducir 
su número , porque el vicio en la administración y otras 
causas que no son de este lugar, aconsejaron aque la me
dida. Sin embargo quedaron los hospitales suficientes y si 
las disposiciones dictadas en el reinaoo de Carlos IV reduje
ron sus rentas , por la reseña que vamos á hacer se verá el 
estado en que se encuentra el ramo de beneficencia, desdo 
que restab ecida la ley de 6 de febrero de 1822, en el año 
de 30 , la junta municipal se encargó del arreglo de hospi
tales : al efecto principiamos por el 

Hospital de las cinco l lagas , vulgo de la Sangre: s i l . 
en el arrabal de la Macarena. Este magnifico hospital lo 
fundaron con deslino para la curación de mujeres, j en el 
sitio en que se halla el de las Bubas, los señores Dona Ca
talina de Rivera y su hi jo U. Fadrique Enriquez primer 
marqués de Tarifa', los cuales nombraron por patronos ad -
ministr adores, en disposición testamentaria , á los priores 
que por tiempo lo fueren, de los monast. de Cartu ja, San 
Gerónimo y San Isidro del Campo (de Sanliponce): quienes 
deseando dar mayor cabida al establecimiento mandaron 
labrar el que con'razon eligió la junta de Beneficencia' en 
1838 para hospital general, demasiado molesto seria el de
tenernos en la historia de su consti uccioo ; baste para ello 
decir, que se envió al famoso arquitecto Rodríguez Cumpl i 
do á examinar todos los establecidos en España y Portuga I, 
y no satisfechos aun los administradores , convocan á los 
mejores arquitectos de aquella época para que con presen
cia de los modelos presentados por el Bodriguez Cumplido, 
Lu is de Villalranca , Luis de la Vega, maestro ma\ or de las 
o bras reales de Madrid y Mart in Gainza eligieran el diseño 
que deberla adoptarse ; con tal t ino y detención se empren
dió esta obra cuya primera piedra se colocó en 12 de mayo 
de 1346; la dirigió hasta el año de 1550 el referido Gainza, 
sucediéndole por muerte Fernán Ruiz, y á este otros hasta el 
•1S71 en que *e encargó de ella Asensib de Maeda , que fue 
el que concluyó la parte labrada. Esta es como la cuarta par
te de lo que e'stá trazado , y comprende la fachada principal 
que mira al S. en la estension de 200 varas , y la que da fren
te al O. , en la de 183 1/3 , á cuyo lado tiene'una torre délas 
dos que corresponden álos ángulos de la del S. Soalzado es 
de dos cuerpos dórico y jón ico , sentado el primero sobre 
pedestales que descansan en el zócalo que , para nivelar el 
ter reno, rodea todo el edificio: M pilastras dividen este 
frente en 33 espacios con grande ventana ; sigue el segundo 
cuerpo sentado sobre una cornisa, pero formando las mismas 
divisiones medias columnas; siendo sus ventanas mayo
res y adornadas con co lumni tas,y termina con un an'te-
pecfio de balaustre sobre cornisa: todo de piedra de silleria, 
escepto la portada. Esta es de mármoles guardando el mis
mo esti lo; el primer cuerpo tiene columnas pareadas con un 
nicho en el intercolunio, y el segundo 2 columnas con un 
balcón de balaustres descansando en la cornisa del pr imero 
y concluyendo con el escudo de armas de la casa de los fun
dadores."í,a fachada del O . , igual á la que acabamos de des
cribir , no tiene portada, pero si la torre del ángulo NO. 

Después de un espacioso portal de 29 pies de largo, sobre 
80 de ancho, con 6 arcos sostenidos por columnas pareadas, 
se halla el patio principal con 3 galerías ó corredores, que 
dan frente al E . , N. y O . ; su estension es de 161 pies do 
l a t . , con 11 arcos sostenidos en columnas y 90 de long. con 
8 arcos en cada galería lateral. En el centro de este patio, 
está la hermosa ig l . que en 15fi0 trazó y principió el sabio 
arquitecto ya citado Fernán Ruiz, y se ha concluido en I 8 i 3 ; 
es sin duda una de las mejores de Sevi l la: consta de tres 
cuerpos que pertenecen al orden dór ico, jónico y cor int io , 
con una nave, cuya planta figura unacruz lat ina. El altar ma
yor que trazó Maeda y ejecutó Diego López, es de tres cuer-
>os, de buena forma y del orden compuesto: en cada uno de 
os cuerpos hay un lienzo ; en el principal se ve , en figuras 
del tamaño natura l , á Jesús resucitado mostrándole sus l la 
gas al apóstol Sto. Tomás; los otros representan pasages de 
la pasión del Salvador, y en todos ellos hay corrección de 
dibujo, mucha valentía y fresco colorido, por loque se alr i -
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buyen á Luis de Vargas, al paso que otros creen ser obra de i ñas piadosas. E! edificio no es muy apropósito ni la admi 
Alonso Vázquez. Se ha enriquecido con escelenles altares, 
pinturas y otros objetos de las artes que ha reunido en ella, 
de los hospitales suprimidos, la Junta de Beneficencia. La 
portada que mira al Mediodía es una bella creación del arte: 
consta de dos cuerpos, jónico y dórico con un magnifico 
bajo relieve en mármol , donde aparece la caridad rodeada 
de graciosos niños, tenido por obra de Turregiano i las dos 
puertas que dan frente al l í . y O. no son de menos elegante 
forma, pues sus pilastras jónicas y frontispicios, sus frisos y 
jarrones tienen bastante mérito. 

Respecto á la parle hospitalaria se estrenó el 5 de marzo 
de 14í)9, apenas se concluyeron los salones y oficinas que 
están al O . , y desde entonces conlinuó la asistencia de en
fermas, husta que en 180S entraron á ocuparparte, los mil i
ta res , cuya hospitalidad permanece en este edificio. A él, 
como hemos indicado, pasaron los enfermos de los hospi
tales suprimidos en 1838, no obstante estarse continuando 
la obra, que con el caudal dejado al efecto por ü . Vicente 
Andueza , es de presumir se concluya en breve, y entonces 
dirá Sevilla que posee uno de los mejores hospitales de l i u -
ropa. Un él se admiten para su curación á lodos los enfer
mos pobres veo. de la c . , de uno y otro sexos, cualquiera 
que sean sus dolencias: se halla dividido en 4 depanamen-
t o s , 2 para enfermos curables, con separación de cuadras, 
según las enfermedades, y otros 2 para dementes. La d i 
rección en la parte económioa-adminisliatiYa, correa car
go de las hijas de la Caridad de Sao Vicente de Paul , y la 
facultativa al de dos profesores primeros, uno de medicina y 
otro de cirujia , y i segundos de ambas facultades , que re 
siden constantemente en el establecimiento, habiendo ade
mas un practicante mayor, 4 menores , un enfermero para 
cada 4 5 camas, y 3 para el departamento de dementes: hay 
también una oficina de farmacia, regentada por un profesor 
que, vive en el mismo edif icio, con 2 ayudantes. La parte 
espiritual la desempeñan 2 capellanes con un sacristán para 
el servicio de la ig l . Se asisten diariamente de 280 á 300 
enfermos. En el año de 1848 ingresaron 3,432, fallecieron 
H , curaron 3,0üo, y quedaron existentes 290; resultando 
2'0t)8T por 100 de muertos con relación á los entrados. Las 
rentas de los hospitales centralizados, que consistían en 
los productos de fincas rústicas, urhanas y tribuios , son las 
que hoy percibe la junta de Beneficencia, y ascienden á 
603,088 r s , , que apenas pueden cubrir los gastos. En una 
parte de este gran edificio se halla el hospital m i l i t a r , del 
cual hablamos por separado al hacerlo de los edificios des
tinados al servicio mil i tar. 

Hospital de San Hermenegildo ó del Cardena l ; sit. en 
la calle del Ángel, frente á la plaza de San Leandro: lo f un 
dó en 14b3 el cardenal arz. de Sevilla D. Juan de Cervantes 
en una casa de su propiedad : la fachada es gótica , con un 
balcón y remata con un grande guardapolvo: se entra por 
un mediano portal á un gran palio claustrado, con arquería 
alta y baja, sostenida por buenas columnas de mármol. Des
de aqui se pasa á las estensas cuadras destinadas para los 
enfermos que, en algún tiempo y cuando se curaban distintas 
dolencias, se contaban hasta 300 camas, ademas de las pie
zas necesarias para los practicantes y criados. En el mismo 
piso bajo se encuentra la ig l . interior de este establecimiento: 
es de una nave: en su altar mayor está el gran cuadro de 
Roelas, que representa el martirio del santo t i tu lar ; en él se 
ve la gloria en que está Ntra. Sra. y ademas los santos Is i 
doro y Leandro, como también en un estremo el retrato 
del fundador: hay en esta capilla coro con sillería y facistol 
para la dotación de capellanes que tenia, con la obligación 
de cumplir varias memorias. En lo alto del edificio se en
cuentran cómodas habitaciones para los curas, administra
dor y demás empleados. Este hospital, aunque comprendido 
en la reunión verificada en 4837 , se conserva para la p r i 
mera y pronta asistencia de los heridos, única clase de cu
raciones á que hace tiempo se hallaba esclusivamenle des
tinado y por lo que es conocido con el nombre de Hospital 
de los heridos. En él se ha establecido el asilo de mendici
dad de San Fernando, del que luego nos ocuparemos. 

I l i ispitul del Señor San José, casa de espósitos conocida 
por la Cuna, situado en la calle de este nombre. Fundado 
en 4oo8 por el apreciable arz. de Sevilla D. Fernando Val -
des, le tavorecierou en 1654 con gruesas sumas el caritativo 
U. Fr . Pedro de Tapia, prelado de la dióc., y otras perso-

nistracion fue la mas esmerada : para su remedio tomó el go
bernador c i v i l , D. Ambrosio Eguia, algunas disposiciones 
en 4833 y la encargó al escelente padre de familia D. F ran
cisco de Paula Alvarez. Posteriormente el gefe político Don 
Serafin Estébanes Calderón, organizó una sociedad de seño
ras y desde entonces ha mejorado la suerte de estos seres 
desgraciados, asistidos por las tiernas beatas de San Vicen
te de Paul. La ig l . de este establecimiento es de una sola 
nave, sin objeto que llame la atención de las artes; la par
te esterior parece una de las muchas casas particulares que 
hay en esta calle, y al lado de la puerta sobre la cuna ó tor
no para depositar los niños, e.̂ tá una lápida con la inscrip
ción latina, sacada de los salinos y que traducida d ice: 

pouql 'e mi l'adue y mi maouk mu desampararox 
ei . Señor me recogió. 

Entran en cada año, por término medio de un quinque
nio 087, y mueren por la misma regla 350, resultando que 
fallecen 50'0946 por 100 de los ingresados. A la edad de 6 
años salen para el hospicio, donde se les da mayor instruc
ción y se les aplica á uno de sus talleres. En el inter ior 
del establecimiento hay una cuadra para lactancia, dos para 
destete y una enfermería, á la cual asiste gratuitamente uno 
de los mejores facultativos de la c. que ha tomado á su car
go tan Glaatróptca tarea: la mayor parte de los niños se 
crian fuera, pero hajo la vigilancia de las señoras socias. Se 
permite la prohijación siempre que los padres adoptivos sean 
de buenas costumbres y tengan medios para sostener al p ro 
hijado. Las rent. y gastos de la casa aparecen en el 
K S T . l u n de l u r e c i b i d o y gnHtado po r I n j u n t a p r o 

t e c t o r a de l a caHa de espÓHitoH de es ta c. en t o d o 
e l a ñ o do 1 & 4 9 . 

UECIBIDO. Rs. mus. 
Saldo á favor del establecimiento en 31 de d i 

ciembre de 4 846 7,438 33 
Libramientos del Excmo. Sr. comisario gene

ral de Cruzada 
Predios de imposiciones sobre la mesa cap i 

tular del l imo, cabildo eclesiástico 
Limosnas recibidas 
Suscriciones cobradas 
Del Excmo. ayunt. de esta capital á cuenta 

de su cupo en el presupuesto de esta casa. 
De los pueblos del partido de Sevilla á cuen

ta de sus cupos 40,772 
Rentas de tr ibutos 4o,93l 22 i 
De la Junta municipal de Beneficencia por f 

productos de la liquidación de juros per
tenecientes á los espósitos. 21,090 26] 

Rentas de fincas rústicas y urbanas 37,990 
Líquidos de la dotación de Doña Dionisia de 

Encinas 

7,438 

42,000 

4 7,540 
2,331 
4,970 

4 45,188 

39,933 

Cargo total rs. vn. . 
GASTADO. 

Pagos de amas esternas de niños en destele. 
Pagos de amas esternas de niños en lactancia 
Pagos do amas internas 
Sueldos de empleados 

12,164 

323,325 33 

26,731 
210,612 

7,327 
0,685 

21 
12 
14 

Ropa para el establecimiento 11,376 14 
Botica 
Gastos judiciales 
Enseres para las habitaciones 
Repasos del establecimiento 
Gastos de iglesia 
Gastos de secretaria 
Contribuciones 
Cargas de justicia y tr ibutos 
Gastos de conservación de fincas 
Id . de cobranzas 
Id . de manutención de amas internas y fami

lia del destete 
Id . de las hermanas de la Caridad 
Gastos eventuales 

263 
28 

815 
2,342 

220 
1,065 
9,098 
2,572 
3,284 
3,485 

32,147 
3,500 

464 

27 

24 
2 

34 

47 

Data t o ta l , rs. vo 
Saldo á favor del establecimiento. 

322,039 
1,286 

5 
28 

Igual, rs, vn 323,345 3 
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Notas. 
De todas las partidas que- anteceden se r indieron 

cuentas acompañadas de sus comprobantes, al señor Gefe 
superior Político. 

2.a Exislian en la gnardaropia del establecimiento cua
trocientos vestidos completos. 

3.a Tanto el jubileo circular como las funciones celebra-
cus en el. fueron costeadas por las señoras socias. 

• • ' Con el saldo que aparece se empezó á pagar las obli
gaciones de diciembre. 
Existencia de criaturas en 1.° de añero de 1847. . . 9o I 
entradas en todo el año 687 

n J . Total 1(i38 
descargos de niños entregados á sus padres cumpl i 

dos, prohijados y muertos 630 

Existencia en 31 de diciembre de 18Í7 "988 
Hospital de San Lázaro , sit. estramuros y en el terr. 

parr.de San Gil. Esta ant. casa de beneficencia , protej idd 
Mr todos los monarcas, es para nosotros de inmemorial 
undacion, cuando vemos que el anticuario U. Feliz Gonzá

lez de León la atribuye al Sto. Rey, y en otra de sus obras 

los ajusticiados quedaban pendientes de los pillos o árboles 
en que eran ejecutados, hasta que los descolgaban el do
mingo después del dia 'de difunlus para darles sepultura, 
espuestos entre tan to , á que podi idos los coi deles de que 
pendían , cayesen al suelo y fuesen pa&to de los animales, 
cual si fuesen los encargados en concluir la obra inhumana 
é irreverente de losh'umbies. Algunas personas piadosas 
se congregaron para ocurrir á este ma l , impuniéndose la 
obligación' de enterrar á los ejecutados y pobres desvali
dos, y entre ellas el racionero Cedro Martínez de La Cari
dad, hizo consliuir á su costa, en el sitio de Tablada, una 
horca dentro de un cementerio cercado de altas paredes, 
evitando asi las profanaciones de los hombres y el efecto de 
la voracidad de los animales. De aqui tuvo pr inc ip io, po
demos decir , la hermandad de Caridad, que para gloria 
suya y iionra de Sevilla, se mantiene con el mismo fervor 
á que debió su origen. Ya en el año de 1271, según el ana
lista Oí tiz de Zúñiga, mereció una cédula de privilegio, 
habiéndole sido espedidas otras varias, y aprobadas sus 
primitivas reglas en 1o78, como se ha indicado: una larga 
serie de años vino cumpliendo los religiosos deberes de su 
instituto , que eran enterrar los ajusticiados y pobres de 
solemnidad, y conducir á los hospitales los enfermos que 

dice lo fundó el rey D. Alonso el Sabio. Hay también quien | carecían de auxi l ios, y la desinteresada y caritativa co"n-
la aplica al piadoso Felipe I H , si bien equivocando la fecha, j ducla délos que se ded' " 
que fija en 1393, ó el nombre del fundador. Lo que es cierto 
que este establecimiento, creado para los enfermos elefan
ciacos, se construyó junto á la torre que alzaron dos her 
manos árabes, llamados üausines, que hoy sirve paralas 
campanas de su i g l . ; esta forma una ancha y corta nave 
de estilo gót ico; el edificio es bastante cap,.z, en él tienen 
habitación todos los empleados, y cuarto para cada uno de 
los enfermos; se admiten no solo á los malatos del arzobis
pado de Sevilla , sino también á los del obispado de Cádiz; 
se les permite salir en todo tiemoo á pasear al campo, pero 
no el entrar en la c. El capellán está considerado como cura 
tórroco de aquel d is t r i to , y administra los sacramentos del 
)autismo y matr imonio, asi á los enfermos como á los hos

pitalarios. En la ig l , se conserva, como reliquia apreciable, 
la gorra o sombrero que dicen usaba el santo t i tular. Eran 
muchos los privilegios que disfrutaba esta casa , bastantes 
sus rentas, aumentadas por la derrama que se hacia á los 
pueblos de Sevil la, Cádiz y Huelva , y la administración es
taba a cargo de un empleado de nombramiento real con el 
t i tulo de M a y o r a l , Mampastor. Los grandes recursos que le 
proporcionaban sus fincas rústicas y urbanas, desaparecie
ron por venta verificada en v i r tud de real orden en «806: 
jnr, Sj concedio el arbi tr io de 25 rs. anuales por cada 
• uu vec. de las tres indicadas p rov . ; pero en 7 de julio de 

11 se.,in.a,,1|J0 suspender la cobranza, quedando reducido 
el nospital a los insignificantes productos que le restaban 
u e s u a n t . r iqueza: posteriormente se le ha declarado pro
v inc ia l , y que se le incluya en este presupuesto. En 1848 
naoia ¿i enlermos, y en el mismo año murió uno-, no se ha 
dado caso de curación. Hay un capellán, un médico-cirujano 
y el suficiente número de enfermeros. 

Hospi ta l de la Car idad , ó ermi ta de San Jorge, sit. 
estramuros entre laspuertas ó postigos del Carbón y del 
Aceite, dando frente á la torre del Oro. Esta casa de bene-
ficencia, debida á una hermandad , cuyo origen se ignora, 
si bien se sabe que sus primit ivas reglas fueron aprobadas 
en., i?» Y mas q116 á ella á la cristiana solicitud del vene
rable D. Miguel de Manara Vicentelo de Leca, que la en
grandeció con su caudal v limosnas, y sirvió de modelo á 
todos los hermanos, es un establecimiento sin igual. En él , 
¡orno dice González de León, todo es rico v todo pobre, 
todo grande y todo chico , todo soberbio v todo humilde: 
am es rico el pobre, grande el chico, humilde el sobervio y 
W 0 i e ; i c;inJ;ul > P»es todo es rico para servir al po'-
pHifJ g,I'a,'d'; Pm,aque entre y quepa el chico; todo el 
eu i t icu sobervio para que sirva al humilde y humillado. 

umo es q"6 liubo un tiempo en que los cadáveres de 

icaban á tan evangélicos actos, me
recieron la general aprobación, asi como cuantiosas l imos
nas, repetidas donaciones y aumento de lus afiliados. 

Porlos años de 1660 vivia en Sevilla el referido D, Miguel 
Manara, jurado del ayunt. y caballero de la orden de Cala-
t i a v a , quien poseía una inmensa fortuna, que dilapidaba 
en medio de la vida mas licenciosa , tanto que con eíla dio 
motivo á las muchas anécdotas que escritas y t iadíc iona-
les , corren hasta tenerle por el verdadero D. Juan reno -
r i o , que tanta mateiía prestó con sus escesos á las plumas 
de distinguidos escritores líricos y dramát icos, nacionales 
y estranjeros; pero nosotros, ágenos á su vida privada, 
solo referiremos el hecho relativo al hospital de que vamos 
hablando. Este hecho bistórico es, sesun sn vida escrita 
por el P, ,1iian de Cárdenas de la compañía de Jesús, en el 
año de 1679; que habiéndole detenido en la aduana unos 
jamones que le enviaban de icgalo , por 110 llevar el conduc
tor los documantos correspondiente-; para el pago de dere
chos, salió de su casa decidido á vengar la imaginaiiu ofensa 
que se le bacía, arrancando los jamones de manos délos 
empleados; mas apenas anduvo algunos pasos, una súbita 
ref lexión, ú otra cosa que respetamos, le hizo conocerla 
sinrazón de su proceder, cobio consecuencia naluial de la 
conducta licenciosa y relajada que seguía: hombre Manara 
de corazón y principios mo;ales . entro en sí mismo , com
batió sus esirawus y se retiró de ellos avergonzado de un 
arrebato que pudo conducirle á los resultados que le eran 
tan familiares. Otros atribuyen el cambio de su conducta á 
una visión que acaso fuese laque dio motivo para la novela 
de i i sa rdo el Estudiante; pero sea cual fuese la cansa, lo 
que hay de cierto es, que desde aquel dia pensó seriamente 
en la reforma de sus costumbres, poniendo el sello á este 
)ropósito, la muerte de su esposa. Solicitó ser admitido 
lermano de la Sta. Caridad , y su deseo sníi ió grande con

tradicción por parte de los individuos de la hermandad, 
que solo accedieron á su admisión , á fuerza de las instan
cias y tesón del que lo había propuesto. Muy pronto dio á 
conocer Manara las virtudes que adornaban su alma , y tan 
digno se hizo de aprecio, que desde el 24 de diciembre de 
It i i i I , antes de cumplir el año de su entrada, hasta majo 
de 1(i79 en que falleció, fué anualmente nombrado herma
no mayor, en votación secreta, por cuantos concurrieron á 
la elección, que eran mas de 2UU personas: Manara formó 
los reglamentos que hoy existen , levantó de cimientos la 
mayor parte del edif icio; construyo la ig l , del hospital; ins
tituyó en el mismo local un hospicio para peregrinos v ca
minantes pobres; dispuso que se admitiesen eii el estable-
cimiento todos los pobres impedidos é incurables que se 

parece alterada la numeración de tos folios en varios pliéínsd 1 n°la de la P^'113) Observarán nuestros lectores que desde esta páp;. apa 
>t artículo dé Si-vinan"nm0f s,';e!!ae en los Pliegos: seguirá el M - l . " . 3.", etc.: daremos la razón de esta novedad. Cuando Íbamosá principia? 

Rabiamos hecho un hi,,",^ Vi Vi. ," t0(iav'a noticias de mucha importancia, y para no parar la impresión, dejamos, como ya otras veces lo 
* artículo hemos 'querido darlo 1P i*5"3 " sea" * " pag-; P"0 como ei! l.as n0 ila ca • 0 . (1"e len'amos I»6 lll-'cir d» Sevilla , á cuvo s aueriHn Hi.- * a r, í)*" " acau i w pd^-í P11" ̂  u"lu ^ " »"«o " " " ^ ^uwiuu luuv. «u vm», n.ntuitiu» 4UC ueuu ue aevuia , 'á 

TOMO XIV "oportancia que merece , para ello ha sido necesario apelar á este medio algún tanto estraordi 
24 2.» 
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presentasen, asisliéndoles hasta su muerte con el mayor 
esmero; quo se diese sepultura á cuantos cadáveí es care
ciesen de ella enlodo tiempo ; qae se asistiera en la capilla 
á los sentenciados á muerte, bajándolos del patíbulo en sus 
brazos los mismos hermanos, llevándolos en sus hombros á 
enterrar , y haciéndoles solemnes exequias; que se condu
jesen en silla de manos á los hospitales, los enfermos per
tenecientes á ellos; que se diese limosna general dos dias 
en la semana, á cuantas personas llegasen á pedirla , ha
biendo ascendido alguna vez á 20,000'en cada dia, ademas 
de bOO hogazas de pan [\ ,50Ü libras), y porción de ropa re
partida semanalmente en familias , que la recibían en sus 
casas; ü. Miguel Manara, en f in , fundó el hospital de la 
Caridad de Sevilla; gastó ochocientos mil ducados para su 
erección y fomento, entre limosnas y caudal propio ; dejó 
el suyo para socorro de los pobres, y hace muchos años que 
la hermandad ajita su beatificación con la prudencia opor
tuna , para no desatender los deberes que tiene á su cargo. 

Este hospital tiene dos cuadras para impedidos, una para 
llagados, otra para enfermería, dos para éticos, y otra para 
separar algunos enfermos por motivus particulares. Hay un 
agente cobrador y otro de negocios, un olicial de cuenta y 
razón, un capellán mayor y un segundo , un sacristán, un 
médico, un cirujano, cinco enfermeros y cinco mozos para 
llevar las andas y sillas de manos y otros trabajos que les 
están encargados. Se asiste espiritual y temporalmente á 
todos los reos que se hallan en capilla, dándoles sepultura 
con toda ostentación. Entierra del mismo modo á los sacer
dotes que mueren privados de razón en el hospital central, 
recogiendo y dando sepultura á los ahogados, á los que pe
recen en las calles ó campos violentamente ú de otro modo, 
recibiendo en la Caridad cuantos cadáveres depositan en 
ella las autoridades para que se haga su autopsia, y condu
ciendo á los hospitales y otros puntos, cuantos enfermos y 
Eobres lo han menester. Cumpliendo con estos deberes se 

an socorrido el año de 4847 con bagages, barco» y limos
nas 221 pobres que se dirigían á diversos pueblos; han per
noctado y socorridose en la c. "8 pobres transeúntes y con
valecientes; se han conducido en las sillas y camillas á este 
establecimiento, hospitales y otros puntos 234 enfermos; se 
ha dado asistencia y sepultura á dos infelices ajusticiados, 
y las limosnas de ropa y metálico que han sido pasibles. 
En fin de dicho año existían 118 recogidos, habiendo muer
to durante el mismo 53 y dádose de alta 1(i. Las rentas de 
este hospital ascienden á 210,000 rs. procedentes de fincas 
rústicas y urbanas, tributos, acciones en el banco de San 
Fernando y l.mosnas, procurando arreglar los gastos á los 
rendimientos. La dirección de dicho hospital se halla á 
cargo de su hermandad , y el gobierno interior al cuidado de 
nueve hijas de San Vicente de Paul. La igl. de este hospital 
conserva la advocación de laant. ermita de San Jorge: es de 
una sola nave de graciosa arquitectura. En el retablo mayor 
hay ungranmedallonquerepresentaelSantoEnlienode Cris
to , obra en que Pedro Roldan , el Viejo, dio á conocer su 
talento y eslraordinaria habilidad. En este templo y fuera 
de él se conservan algunas de las mas escelenles creaciones 
de Morillo y de Valtíés. En los patios principales hay dos 
estatuas de'mármol de un gusto y mérito esquisito que re
presentan la Misericordia y la Caridad, formando cada una 
un gracioso grupo con los niños que las rodean. A la cabeza 
de la galería que divide los dos patios se ve una lápida con 
la inscripción que dictó el Sr. Manara , y dice: 

Esta casa durará 
mientras d Dios 

temieren 
y á los pobres de Jesucristo 

sirrieren, 
y en entrando en ella 
la codicia y vanidad 

se perderá. 
Varios son los enterramientos que hay en esta Santa Casa 

de personas ilustres que pertenecieron a la hermandad, los 
mas de ellos con notables inscripciones; pero solo inserta
remos aquí la que se encuentra en el presbiterio, encima del 
sitio donde está el sepulcro del fundador, grabada en una 
losa de mármol blanco de 3 1/4 varas de largo v 1 2/3 de 
ancho. Dice asi; 

D. O. M. 
Ai¡ni yacen los huesos y cenizas 

del peor hombre que ha habido en el mundo 
rueguen á Dios por él. 

Estas humildes cldusulasmandó ponerindispensahlement» 
por el desprecio que de si mismo tenia quien fué 

el mas heroico ejemplo de virtudes 
E l V. Sr. D. Miguel Manara Vicentelo de Leca 
Caballero del orden de Cnlatraiui , Prarincial 

de la Santa hermandad de esta ciudad de Sevilla 
Hermano Mayor 

de la Santa Caridad de Nmsiro Señor Jesucristo 
desde el año de 1664 hasta su muerte. 

Fundador 
de esta casa y hospicio para el consudo y refugio 

de peregrinos y pobres desamparados : 
diales cuanto tuvo: 

fué 
mano visible de la oculta Providencia 

en el universal remedio de sus necesidades. 
Reparador 

de este templo amplidndole y adornúndule 
para mayor culto del altisinid. 

(Irán celador 
de la honra de Dios y salvación de las almas 

varón verdaderamente caritativo. 
Murió 

con opinión , y en fama de gran santidad el IX de. Mayo, 
del año de nuestra salvación de M.DC.LXXIX. 

mandóse enterrar en el pórtico fuera de esta iglesia 
para ser hollado y despreciado de todos 

en la muerte ya que no pudo su humildad 
conseguirlo en la vida. 

Trasladóle á este sitio la veneración y gratitud 
de esta hermandad para perpetua memoria 

el diu IX de diciembre del mismo año. 
fl, /. P. 

Hospital de San Bernardo, conocido por el de los Viejos: 
sil. en la calle de este nombre. Lo fundaron en 1355 unos 
virtuosos sacerdotes sevillanos para « sustento y regalo de 
»la venerable ancianidad y honrada vejez.» Está á cargo 
de una hennandad compuesta de 30 sacerdotes naturales de 
Sevilla y entre los cuales hade haber por lo menos 4 ca
nónigos ó prevendados. Autorizada la hermandad para va
riar o alterar sus reglas, previa aprobación del ordinario, 
las reformó en 1736. Según ellas, para ser admitido en esto 
hospital, es necesario sea hombre ó mujer , haber cumnlí
elo 60 años, ser natural de la c , persona honrada y pobre 
vergonzante : la admisión ó nombramiento lo hacen los 
hermanos individual y alternativamente ; pero en igualdad 
de circunstancias siempre son preferidos los parientes de 
los hermanos. Los admitidos permanecen , cualquiera que 
sea el estado de su salud ; no se les prohibe salir á paseo, se 
les asiste, v en fin, se les da sepultura, concurriendo á su 
entierro toda la hermandad. La Junta de Beneficencia quiso 
intervenir é intervino por algún tiempo, en la administra
ción de esta casa , que después de algunos años y confor
me con la fundación , ha vuelto á ser administrada por el 
presidente de la hermandad. El edificio , asi como la igl,, 
es pequeño, pero aquel tiene piezas separadas para el ser
vicio de hombres y el de mujeres con toda independencia: 
la igl. es de una nave con tres altares de ningún mérito 
artístico. En el año de 1848 había en este establecimiento 
30 recogidos , habiendo muerto el año anterior cuatro. 

Hospital de Ntra. Sra. de la Pas (V.) conv. deSan Juan 
de Dios. Al hablar de este conv. hicimos una reseña histó
rica , lo suficiente para dar á conocer su fundación , en ¡a 
cual se previene que , si se mandase estinguír la hospitali
dad , quedasen dueños de los bienes los religiosos que en
tonces eran ó fuesen en lo sucesivo: por esta razón no pudo 
centralizarse, y continúa el ex-prior siendo administrador 
y cumpliendo las cargas : estas consisten en sostener 33 po
bres impedidos ó incurables. Sus rent. ascienden á 43,966 rs. 
que se invierten en la asistencia de los enfermos y pago de 
empleados, que son un facultativo, un enfermero , un des
pensero, un barbero y un cocinero. 

Hospital del Santo Cristo de los Dolores, conocido por 
el del Pozo Santo, por hallarse sit. en la plaza de este nom-
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bre. Lo fundaron las virtuosas mujeres llamadas la madre 
Marta y MariaBeatr iz, avudadas Qe la benéfica Sra. Doña 
Ana Tru j i l lo , que las dio todo su caudal: la fundación se 
hizo en la calle de la Venera en 1G80, y desde allí pasó en 
"1682 al punto que hemos indicado. El objeto de este hospi
tal es la asistencia y curación de mujeres impedidas á careo 
de las beatas, establecidas en la misma casa con el hábito de 
la V. O. T. de San Francisco. El hospital y beaterío es bas
tante espacioso, con habitaciones alias y bajas, ampliadas 
en 1843, con un legado testamentario. Su i o l . , que no tuvo 
sacramento hasta el año de 4680, es pequeña y bonita pol
lo limpia y bien adornada , y en ella se celebran funciones 
religiosas con mucha concurrencia. 

Hospital de Santa M a r t a : sit. en la plaza del Arzobispo. 
Fundado antes del año de 1380, y acrecentado en 139o por 
el arcediano de Ec i ja , célebre por su empeño en la perse
cución de los judíos, D. Fernando Martínez, el cual en 
1404 dejó á este hospital por heredero, nombrando al ca
bildo ecl. por patrono administrador, el cual continuó ejer
ciendo la hospitalidad hasta el año de 1500, que acordó se 
redujera á decentes raciones diarias para pobres varones 
de lodos estados. La igL y coro fue concedida por el mismo 
cabildo á las religiosas Je la Encarnación , que se hallaban 
sin templo, como decimos en otro lugar, pero reservándose 
el derecho de depositar en ella los cadáveres de los canóni
gos, Ínterin se trasladan al cementerio de San Sebastian. 

Hospi ta l de venerables sacerdotes, sit. en la calle de la 
Jamardana. Lo fundó en 1627 la herm. de Nt ro . Padre Jesús 
Nazareno y Sla. Cruz de Jerusalen en unas casas de la calle 
de las l 'almns, proporcionando habitación y socorros á los 
pobres sacerdotes, que con desdoro de su clase se veían des
amparados y mendigando por las calles de la c. Hubo tiempo 
en que la caridad cristiana prodigaba sus auxilios á estos 
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silíaiios mas ant. Las rent. que hoy disfruta son escasas, y 
puede decirse que se mantiene de limosna, pero sus reglas 
prohiben que se pida: aun en las mismas juntas solo se ma
nifiesta el estado de la casa, y los hermanos saben corres-
pgnder á la obligación que se impusieron. El número de sa
cerdotes á que se da asilo en esta santa casa es indefinido, 
si bien proporcionado á los recursos; en la actualidad exis
ten 10 ancianos. 

Hospicio : conocida la necesidad de establecerlo para la 
prov. se mandó asi por real orden en 1750, pero no tuvo 
efecto hasta después del fallecimiento de D. Juan Eloy So
r e l , quien hizo donación de algunos de sus bienes para es
te objeto según escritura otorgada en 30 de octubre de 1812: 
estendida la de fundación en 23 de abri l de 1829, se aprobó 
por el Supremo Consejo de Castilla eu 3 de setiembre de 
1830. Infinitas dificultades se presentan á cada paso para 
llevar á cabo tan importante empresa, que no se hubiera 
realizado á no hallarse en aquella época de asistente de Se
villa D. José Manuel de Arjona , quien al lleno de su au
toridad reunía una decidida voluntad y el carácter necesa
rio para allanar los obstáculos que se le oponían. Se abrió 
luchando con innumerables contradicciones y continuó con 
una existencia precaria hasta el S8 de abri l de 1839. En 
este dia se formó una junta titulada Directora del hospicio, 
por orden de la Diputación provincial y con aprobación 
del (jobierno : se componía de un diputado provinc ia l , pre
sidente, un regidor del ayunt. de la cap. více-presídente, 
un vocal de la junta de beneficencia y b vee. notables. Esta 
junta no perdonó medio alguno para llenar cumplidamente 
sus deberes, v merced á su incansable celo, á la constan
cia de los individuos que la componen, á la cooperación de 
las autoridades, y á los ausilios de no pocos vec. , se halla 
este establecimiento en un estado bastante lisoneero. D i -

des¡;raciados, pero también lo hubo en que perecían de m i - ¡ vidido eu dos departamentos, el hospicio de hombres se en 
sena: una herm. constituida en su beneficio tuvo épocas de 
mas y de menos celo, y de aqui las alternativas que espe-
rimentaron los socorridos por ella. Desde la calle de las Pal
mas pasó el hospital á la celebre ermita de S. l i las, y de aqui 
al punto que ocupa hoy, donde sobre los solares que le donó 
el conde de Geh es, duque de Veragua, se construyo en 1676 el 
edificio que nos ocupa. Su fachaila es buena, aunque nada 
tiene de estraordinario; una grande reja esterior cierra el 
Íiorche ó zaguán del templo; este es de una nave, y poseía en 
o ant. brillantísimas pinturas de Mur i l loy otros autores de 
eterna nombradla; los frescos de la bóveda, pintados por L u 
cas Valdés, están deteriorados, pero les han quedado algunas 
bellezas. Esta i g l . , única en Sevilla con la advocación de 
San Fernando, y que como se ha dicho sirvió de parr. des
de 1814 hasta el 40 á la de Sla. Cruz, está erigida en el 
mismo sitio en que á fines del siglo X V I existia el famoso 
Corral de Doña E lv i ra , teatro donde se representaron por 
primera vez las producciones cómicas de Juan de las Cue
vas, Juan de Mal-Para y de los dema? literatos de aquel 
t iempo: hoy se halla en ella sepultado el cadáver de D. Pe
dro Ceballos, ministro de Estado que fue de Carlos IV y 
Fernando V I I , y el cual falleció en 1838. La parle destinada 
á hospital contaba con muchas y cómodas habitaciones, ade
mas de la que con toda independencia disfrutaba el admi 
n ist rador: tiene una abundante fuente, enfermería , cocina 
y demás piezas necesarias. Los esfuerzos de la herm. f un 
dadora, los de la constituida después, la limosna de los fie
les y la munificencia de nuestros monarcas, proporcionaron 
fincas y rentas á esta casa , que principió á decaer desde el 
año de 1805, en que se le enagenaron las primeras y se dis
minuyeron las segundas. En el mencionado año de 1840 fue 
trasladado este hospital á una de las salas del de Caridad, 
administradas sus rentas por la junta de Beneficencia , y 
convertido el edificio en casa de vec. , y por último en una 
gran fáb. de tejidos. Desde entonces no cesaron las recla
maciones por parte de la herm. , que en 11 de setiembre de 
1848 obtuvieron una real orden para que se le devolviesen 
sus bienes, y en 3 de junio de 1848 regresaron á su ant. 
casa los venerables sacerdotes La herm. consta de los tres 
estados regular, ecl. y secular; su hermano mayor es el 
arz., y para el gobierno de la casa y adm. de las rent. , ella 

cuenlra en el que fue noviciado de jesuítas (V. conv. de San 
Luis) , y el de mujeres en el esliuguido conv.de Sla. Isa
bel (V.) : en este se ocupan en lavar ropas suyas, y del de 
los hombres, coserla y hacerla nueva para ambas casas ; y 
en el de San Luis hay taller de zapatería y telares de l ien
zos, saliendo diariamente porción de hospicianos para d i 
ferentes, de carpintei ias, hener ias , fábrica de fusiles y de 
telas de seda, alfarerías, trabajos de esparto e tc . , acom
pañados de celadores que los dejan en las casas de los res
pectivos maestros , en donde los recogen á las horas seña
ladas para volverlos al hospicio. En ambos estublecimien-
tos hay escuela de primera enseñanza, cuadras para las dis
tintas edades, enfermerías y comedores; lodo está al cuida
do do las hijas de Caridad , las cuales tienen á sus inme
diatas órdenes porteros, ayudantes, celadores de dormi to
r i o , cocineros y cuantos dependientes son necesarios : hay 
un capellán y un facultativo médico-cirujano. Todos los pue
blos de la prov. tienen señalado por la IJipulacion el núme
ro de individuos que , según su vecindario pueden enviar 
al hospicio, con fa lque sean pobres, huéiíanos ó nuuoresde 
70 años. Se reúnen 520 mas de los niños esposilos, que co
mo digimos, pasan á este eslablecimienlo. Las mujeres per
manecen en el suyo hasta que se casan, y entonces se les 
da un dote para el a juar , ó hasta que tienen una colocación 
que asegure su subsistencia: los hombres hasta la edad do 
18 años, pues ademas de que para entonces deben haber 
aprendido un of ic io, es también 'a época-en que son l lama
dos para el servicio de las armas. Los ancianos no tienen 
tiempo limitado. Las rentas liquidas del hospicio consisten 
en 10,500 rs. que anualmente producen varias fincas y een-
sos, 73,000 que rinden al año diversos patronatos, y el res
to hasta 500,000 rs . lo que pagan los pueblos por los hos
picianos que envían, conforme al reparto hecho por la dipu
tación y cuya suma les es admitida en el presupuesto. 

Asilo de mendicidad de San Fernando: sit. en la calle 
del Ángel junto á la plaza de San Leandro. Las grandes c. 
suelen ser con frecuencia el refugio de los pobres do oficio 
y vagamundos bien hallados con un género de vida que no 
deja voluntariamente el que una vez lo adopta, los cuales 
privan al verdadero indigente de los socorros que ellos con
quistan con su incesante clamoreo, estudiadas enfcrmeda-

elige 2 presidentes, 14 consil iarios, un contador, un d ipu- | des y asquerosos y rotos vestidos que hieren la vUla y 
t ado , un hsca l , un tesorero, un abogado y un secretario: I ofenden el pudor. El ayunt. de Sevilla, atendiendo al clamor 
las elecciones se hacen todos los años, quedando los 7 con- [ de la prensa, y celoso por el bien de sus representados. 
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pensó con madurez y decisión en el modo de l ibrará la c. de 
los mendigos que la inundaban, poniendo al propio tie:iipo 
un coto á la holgazanería que tanto perjudica á la sociedad. 
Venciendo , pues, innumerables obstáculo-; creó el eslable-
cimiento que sirve de epígrafe á esle párrafo. Su apertura 
tuvo lugar el 84 de octubre de ISKi en el edificio del bos-
pital del Cardenal. vulgo de los heridus. recogiendo en él 
cuantas personas de uno y olio sexo imploraban la clemen
cia pública. En muv poco tiempo los dignos individuos en
cargados en dirigir lo llena-ou el objeto de la fundación: ya 
no se ven pobres por la calle; al que pide limosna se le con
duce al Asilo sin contemplación alguna, y si es natural ó 
vecino de la c. permanece en é l , y si forastero, se le socor
re por 24- boras y se le hace salir para el pueblo de su natu
raleza. En ISIS oxistian en este establecimiento 3S8 po 
bres: bay en él i escuelas de primera enseñanza y talleres 
de zapatero, carpintero, tejedor y espartero: se halla d i v i 
dido en dos departamentos independientes, uno de hombres 
y otro de mujeres; en este bay un dormitorio para niñas 
y otro para mujeres , y en el de hombres 4 para diferentes 
edades. Pueden salir del establecimiento luego que sepan 
algún oficio ó baya persona que , con los requisitos legales, 
asegure su subsistencia. La junta directiva se compone de 
3 concejales, 3 vec. notables y 3 vocales de la de benefi
cencia : 7 hijas de la Caridad de San Vicente de Pau l . es
tán encargadas del régimen económico; un capellán que 
dice diariamente misa en la igl. del establecimiento: hay un 
maestro de primeras letras, un encargado de los talleres, 
2 ayudantes para las escuelas, y los porteros, cabos y ce
ladores de cuadra , que á esceprion de los dos primeros to
dos son escocidos entre los mismos asilados. Las rentas 
consisten en una suscricion vecinal que no puede pasar de 
5 rs. y alcanza á la suma de 38,400 a lano; en varias limos
nas y mandas testamentarias; en la retribución por la asis
tencia de los pobres á los entierros, y en tOO.OOO rs. que 
incluye e la \un t . en su presupuesto de gastos: desde su 
apertura basta fin de 1847 babia invertidos 203,204 rs. 7 
maravedises. 

Hospi ta les suprimidos. Entre estos hay algunos que 
son dignos de mención , ora por las circunstancias de su 
fundación, ora por el destino que se les ha dado y ora en fin 
por lo notables que han sido hasta el año de 1837 ; por eso 
haremos una breve reseña de varios de ellos principiando 
po"- el 

Hospital det Esp í r i tu Santo . s i l . en la calle de Colche-
ros. Su fnndariúi/ se cree del tiempo de la reconquista: se 
llamó de la Coronación de Nuestra Señora y deSta. Catalina 
de los Desamparados: fue uno de los que recogieron en 1387 
las rentas, eíecios y obligaciones délos hospitales que se 
suprimieron en aquel año: época en q_ue se labró el famoso 
edificio en que permaneció basta el ano de 1837. La tisis v 
el venéreo eran las enfermedades que se curaban en este es
tablecimiento , el cual tenia espaciosas cuadras, grandes 
patios, botica, cocina, lavaderos y demás piezas para el 
servicio, sin faltarle hermosas habitaciones páralos emplea
dos; casi igual era en la parle al ta, á donde se trasladaban 
los enfermos en el invierno. La igl. era pública, aunque pe
queña: en el altar mayor presidia un cuadro de Herrera el 
Vie jo, representando la venida del Espíritu Santo sobre los 
apóstoles; á los pies de la ig l . al lado del Evangelio teniansu 
capilla la primitiva Escuela de Cristo, en la cual celebró an
tiguamente la hermandad sus ejercicios. La buspitalidad 
continuó en este edificio basta el año de 183b , en que reu
nidos los hospitales en el llamado centra l , se destinó el de 
la calle de Colcheros para las oficinas y archivo de la junta 
de beneficencia: esta cedió después algunas habitaciones 
para el Liceo: pero habiendo pasado sus oficinas á la paite 
que da trente á la calle de los Lombardos, arreado el resto 
del edificio al Inst i tu ío Sevi l lano, brillante colegio que se 
estableció por poco tiempo en este loca!, destinado úl t ima-
mente al gran teatro de San Fernando, de que hacemos mé
rito en su respectivo párrafo. 

HospUu! del Amor de Dios: sit. en la calle á que dio nom
bre. Es de inmemorial fundación ; pero aparece como uno 
délos que se destinaron en 1Ü87 para recogerlas rentas, 
bienes y obligaciones de los 7fi hospitales que se redujeron 
en aquella época, quedando desde entonces para curación 

de toda clase de calenturas, escepto las contagiosas. Es uíj 
edificio espacioso con muchas y buenas cuadras altas, en 
que se hallaban las camas en invierno y otras iguales en el 
piso bajo para el verano: en el centro tiene un hermoso pa
tio arbolado, y otro con preciosa balaustrada de mármol y 
en él una muy abundante fuente de agua de los caños de 
Carmena, botica, habitaciones para los capellanes, adminis
tradores, practicantes, enfermeros y demás dependientes. 
La igl . ó capilla tiene puerta pública á la indicada calle y es
taba bien adornada, aunque sin objetos que llaman la aten
ción del art ista; sin embargo, en el altar principal en que 
so veneraba la imagen de Ñlra. Sra . , babia escelentes p i n 
turas de la escuela sevillana del estilo de Tovar. En esle es
tablecimiento permaneció la hospitalidad hasta el año de 
1837 , en que se verificó la centralización general en el l l a 
mado de la Sangre, á cuvo punto pasó también el retrato de 
que acabamos de hablar .'En 1841 vino á este edificio el hos
pital mi l i ta r , pero solo estuvo hasta el 42: después se ha 
arrendado y formado en él var.os establecimientos par t i 
culares. 

Hospital de San Cosme y San Damián ó de los Inocentes, 
vulgarmente conocido por el de los locos. Lo fundó Marcos 
Sánchez de Contreras en 1436 en la calle Real. y concluido 
en 1471 lo tomó el rey bajo su amparo y protección; pero 
en 1680 era tal su estado de ru ina , que fue necesario ree
dificarlo , como se h izo, á costa de la piedad sevillana. El 
edificio era reducido, pero tenia' las separaciones necesa
r ias, no solo para hombres y mujeres, sino también según 
lo requería el estado de mas ó menos demencia de los en
fermos: la igl. era pequeña con 3 altares, y en el principal 
se veneraban las imágenes de Nuestra Señora y Santos t i 
tulares. Hecha la reunión de hospitales en el llamado Cen
tral . pasaron á él los enfermos, y la casa se renovó y agregó 
al hospicio, estableciendo en elfa la cárcel coneccional de 
jóvenes. 

Hospital del Buen-Suceso, conocido por el do Obrego-
nes, si t . en la plaza del Buen-Suceso. Lo fundó en los p r i 
meros años del siglo XVII el caritativo licenciado Bernardi-
no de Obregon, para la asistencia de enfermos convalecien
tes : su edificio aunque pequeño, era á propósito para su 
inst i tuto: la ig l . que se estrenó en 1730 es de una nave r e 
donda con el coro en a l to , sostenido por hermosas columnas 
de jaspe; tiene Si altares de poco gusto con medianas p in tu 
ras : se halla abierto al público , pero el edificio hospitalario 
derruido y sus rentas pasaron á la junta de beneficencia. 

Hospi ta l de San Cosme y San Damián , conocido por el 
de las Bubas, sit. en la calle de Santiago el Viejo. Lo fun
daron los médicos y cirujanos en 1383 en la casa que les dio 
la c. y ocupa el de San Juan de Dios, en la cual permaneció 
hasta el año de 1587, que á consecuencia del arreglo que se 
hizo de hospitales , y necesitando este mayor local, por ha
berse dedicado á la curación de las bubas, pasó al que dej6 
desocupado el de las Cinco Llagas ó de la S ing re , en la i n 
dicada calle. El edificio es muy capaz por su estension, c ó 
modas cuadras, hermosos patios y habitaciones páralos-
empleados: tenia una buena igl. con la advocación de la* 
Stas. Justa y Rufina , y en ella estaba la famosa Magdalena 
penitente, que se considera como una de las mejores obras 
de Montañez; pero este templo se arruinó y aunque pr inci
pió á reedificarse , paró la obra que probablemente se ter 
minará. En la reunión de hospitales , hecha por la junta de 
beneficencia, pasó este al llamado Central , quedándola 
casa con destino á un moderno emparedamiento de muje
res, regido por un sacerdote, cuyo establecimiento tuvo 
principio en la calle Enladrillada. 

Hospital de San José: se hallaba sit. en la calle de Cata
lanes. Pertenecía á la V. O. T. de San Erancisco ; lo fundó 
sobre el año de 175-3 D. Bartolomé Urbina, para curar á los 
hermanos de la orden: no tenia capilla pública y la escasez 
de sus rentas lo fue reduciendo, basta que solo quedó la casa 
para memoria de esta benéfica obra. 

Santa casa de Miser icord ia : sit. en la plaza á que da 
nombre. Este establecimiento, que algunos denominan hos
pital , lo fundó en 1477 el \ irtuoso sacerdote Antonio Ruiz, 
capellán del adelantado mayor D. Pedro Enriquez; su espe
cial objeto fue formar una Kerm. que se destinase á reunir 
fondos con que poder dotar doncellas huérfanas y desampa-
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radas que quisieran contraer matrimonio, lo cual consiguió, 
constituyendo un cap. que el tiempo y las vicisitudes ha 
disminuido. El edificio era á propósito para las oficinas de 
la adra, y sala de juntas; pero tiene una buena igl. de 3 na
ves corladas por el primer arco con una gran reja de hierro, 
formando la capilla mayor; sus altares son do mediano mé
r i to, y se hallaban enriquecidos de alhajas que hoy no exis
ten, t n este templo, desde el año de 1843, se encuentra 
establecida la herm. del Sto. Entierro de Cristo, que con 
tanta devoción como grandeza hace estación el Viernes 
Santo. 

Pósit'j monte pío: sit. en la calle y casa de la Alhóndign. 
Este establecimiento lo hubo en Sevilla desde tiempo inme
morial para socorro de los labradores y atender al abasto 
en años de escasas cosechas; pero por efectos de las guer
ras de sucesión quedó casi estinguido, y fue necesnrio gran
des esfuerzos para restablecerlo. El asistente D. Ginés Her
mosa y Espejo conoció la uti l idad de que las paneras del 
pósito pudiesen socorrer no solo al agricultor, sino también 
al mercado de la c. en los dias en que una de las frecuentes 
inundaciones del Guadalquiv i r impidiese la entrada de gra
nos; propuso en 1747, y le aprobó el Consejo, erigir el Pó
sito monte pió con 60,000 fan. de tr igo á que, según sus 
fondos existentes, contribuyeron los demás del reino de 
Sevilla, que muy en breve se'reintegraron, quedando otras 
60,000 fan. de fondos, propios del establecimiento. La d i 
rección de esta casa estaba á cargo del asistente, quien es
taba obligado á dar cuenta anualmente al Consejo; pero un 
dipulado del avunt. era el encargado en la vigilancia acerca 
de los empleados, que lo eran un contador, un depositario 
de granos, un tesorero y un fiel sobre l lave, encargado de 
dar parlo diario á la contaduría de la entrada y salida de 
granos. En distintas ocasiones estuvo ¡i cargo de uno de los 
magistrados de la aud. terr. con el nombro ¡le subdelegado, 
el cual tenia al efecto una escr i lnnia, formando una especie 
Wjuzgado privilegiado. Los fondos de este pósito servían 
para prestará loslabradores, no solo de la c. y térm. de 
Sevilla, sino también á los demás pueblos del ant. reino, 
cobrado por creces ó réditos un almud por fan.. que después 
se redujo á la m i tad ; servia también para presentar sus 
existencias en el mercado en tiempo de alza , lo cual hacia 
contener á los demás vendedores, nivelando por este me
dio el precio del grano. Los servicios que con frecuencia 
hizo este establecimiento al Estado, la poca precaución al 
admit i r las fianzas de los prestamistas, y otros vicios co
munes en la adm. de estos establecimientos, lo condujeron 
de nuevo á la decadencia, v en vez de restablecerlo y cor
tar los vicios que hemos indicado, la cuestión suscitada en
tre el gobierno político, la Diputación provincial y el ayunt., 
en que cada cual alegaba las razones que creían asistirle 
para encargarse de la reforma v adm. del Pósito monte pió, 
-)rodujo la real orden de I . -de abril de 1846, por la cual 
ue suprimido. 

Monte de Piedad y Caja de Ahor ro» : sit. eu la calle del 
Horno de las Brujas. Sabida la oposición hecha á los Montes 
de Piedad, ó casa de préstamos, aun en los países mas c iv i 
l izados: y si no bastaron las declaraciones hechas por dife
rentes Sto*. Padres acerca de lo legitima y loable que era la 
timdacioii de estos establecimientos, sino es que continua
ban algunos impugnándolos v predicando contra los Montes 
de Piedad; si el concilio Lateranense V en el pontificado de 
León X se vio precisado á declarar de nuevo en la sesión 10.a-
«justos, sobremanera convenientes y enteramente exentos 
de toda nota y viso usurario, y en f i n , si fue necesario por 
bula de 4 de mayo de 1815 prohibir la predicación y disputa 
de palabra ó por escrito, en contrario de esta institución 
bajo la pena de excomunión Inlrr s i 'n tmt i fp ,» ¿podremos 
estrañar nue en Sevilla se hubiese retrasado el estableci-
miento del Monte de Piedad? Si las vicisitudes porque ha 
pasado la nación ha obligado al Gobierno á no pagar rel i 
giosamente los vales reales v demás papel del Estado, y 
Sevilla tenia ademas el ejemplo vivo del Pósito monte pío, 
¿podremos censurar la desconrianza que reinaba en todas 
las clases, y era una de las primeras causas que se oponían 
al establecimiento de la Caja de Ahorros? Desde la instala
ción de la subdelegue-ion de Fomento, la autoridad civil 
trato de realizar en aquella capital un Monte de Piedad y 
una Caja de Ahorros; pero siempre se le oponía la di l icul-
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tad de hallar íondos para los préstamos y garantía suficien
te para que el pobre trabajador, que á fuerza de trabajos y 
privaciones reuniera una peseta, se acercase á depositarla 
en la Caja. Sin embargo, el gefe político D. Francisco Mo
reno Zal.larriaga tuvo la gloria de fundar el Monte y Caja, 
garantido el establecimiento por una reunión de accionistas 
y bajo la dirección de una junta compuesta de las personas 
mas acreditadas y notables de la pobl. ; hay un director, 2 
subdirectores, un tesorero, un secretario contador y tasa
dores de alhajas, efectos y prod. de la agricultura. 

Sevilla, es verdad que no fue ni'pudo ser la primera en 
la admisión de estos establecimientos de beneficencia ; pero 
es la que mas ensanche le ha dado: en el Monte de Piedad 
se admiten alhajas, géneros y productos, asi fabriles como 
agrícolas: circunstancias de mucha entidad para un pue
blo, en que se va desarrollando la ind. y que por escelencía 
es agricultor. En la sala de almoneda del mismo monte se 
venden diariamente ropas hechas y géneros de todas cla
ses, como paños estranjeros y del re ino, pañolerías, len
cerías y otros artículos por mayor y menor, á precios su-
momeiile equitativos ; el despacho para la venta está abier
to desde las nueve á las tres de la tarde, todos los dias, 
esceptuáudose únicamente los domingos. Este ensanche, 
estas negociaciones requieren, sin embargo, rmxha p r u 
dencia pina ser beneficiosas á la clase pobre, que es la que 
debe proteger un Monte de Piedad. 

Sociedad f i lantrópica de Sevilla-, sit. en la calle y ex -
conv. del Ángel. El distinguido y laborioso joven D. Anto
nio Soriano, abogado de aquel ilustre colegio, secundando 
los nobilísimos instintos de su corazón, concibió el pensa
miento de establecer una sociedad, ruvo santo objeto fuera 
remediar en algo la suerte desgraciada de inlinilas familias, 
que condenadas á la miseria están espuestas á todo género 
de vicios. Con eso fin escribió muchos y provechosos art . , 
que fueron publicados en varios de los números del Diar io 
de Sev i l la , correspondientes al mes de febrero del año pa
sado de 1847. Como so prometía, sus invitaciones fueron 
acogidas por todos los nombres benéficos de esta pobl. , 
que acudieron desde luego á suscribirse eo la lista de los 
socios. El día 4 de marzo del espresado añ.j fue celebrada 
la primera reunión en la casa Monte de Piedad; y aunque 
la concurrencia no pudo llamarse crecida, fue sí de perso
nas respetables por su posición y su honradez. Nombrada 
una mesa inter ina, lo fue también una comisión para p re 
sentar el proyecto de estatutos, el cual se aprobó muy en 
breve, como sucedió con el reglamento, cuva redacción se 
encargira á los Sres. D. Francisco Bazoo, D. Antonio So
riano v D. Agustín María de la Cuadra, bahióndose decla
rado constituida la sociedad el día 18 del precitado raes y 
obtenida la autorización del gefe polít ico. 

Varios v de muy diversos aspectos bou sido los períodos 
porque la sociedad ha corrido. Nació lozana y robusta como 
sostenida en el mas vivo entusiasmo; pero causas no des
conocidas, sobre todo la tergiversación que se ha dado al 
verdadero y dominante espíritu de la corporación, que se 
ha procurado desnaturalizar á la vez por las personas que 
por su posición están rigorosamente llamadas á ese género 
do servicios; lian influida de un modo triste para que el 
número de socios, que ascendía á mas de 400. se d ismi 
nuya y las clases menesterosas esperimenten la falta de 
ese alivio en su desgracia. En la actualíilad se piensa, sin 
embargo, en la completa reorganización de la sociedad, á 
cuyo fin se proyectan modidas'de mucha importancia, entre 
ellas la publicación del periódico que antes redactara la 
corporación, la formación de la sociedad de artesanos, la 
apertura de algunas clases de párvulos y otras de igual 
índole. 

Dos son los grandes fines de la sociedad, según se espre
san en sus estatutos y reglamento; morigerar las clases 
pobres y aliviar su miseria en todos sentidos, interesándo
las en su mutuo auxil io. Para lograrlos, los estatutos reco
nocen la existencia de una junta en cada parr . , que de 
acuerdo con la directiva á quien está encargado el gobier
no de la corporación, les corresponde formar el padrón de 
los pobies y averiguar sus circunstancias para hacer en 
just ic ia, según las necesidades, la distribución de los so
corros. 

Muchos actos benélicos se han ejercido por esta socie-
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dad; y sobre todos, á mas do los socorros pecuniarios, ha 
desplegado su intluencia en la recomendación de los arte
sanos honrados, á quienes ha proporcionado ocupación y 
en el establecimiento de la hospitalidad domicil iaria ; en 
cuyos dos conceptos ha prestado servimos de alia consi
deración. 

La junta directiva se compone de 7 individuos, entre los 
cuales se nombra el presidente, v ice, tesorero y secreta
r io ; y las parroquiales de b individuos, teniendo los curas 
párrocos el carácter de natos. Pero en cambio de esta i e -
tePMoia con que la sociedad se condujo al redactar sus es
tatutos, alganos ministros de nuestra santa religión han 
sido los primeros á combatir la existencia de un cuerpo, 
que tantos bienes ha producido, y puede producir, guiados 
tan solo por principios, que honran poco asi á sus virtudes 
como á su ciencia. La sociedad se promete ahora que l la
mando , como lo hará, sobro este punto la atención del 
digno prelado que rige la d i ó c , los curas párrocos auna
rán sus esfuerzos á los de la corporación. 

Esta t iene, en l i o , establecida su seeretaria en una de 
las habitaciones altas del citado edi f ic io, que fue conv. 
del Ángel , y celebra sus sesiones en la saia de la academia 
de jurisprudencia, que la tiene cedida con este objeto. 

Pagi un escribiente y un portero cobrador. 
Cemkntkkios. Aunque en el ano 1787 dispuso Cáelos 111 

construir cementerios rurales en toda la monarquía, se ha
blan presentado en Sevilla dificultades que se estimaban 
insuperables; tales como la falla de local conveniente, y la 
de los fondos necesarios; no siendo la menor haber do 
chocar con preocupaciones y aun con intereses. Se presen
tí) el tifus conocido con el nombre de fiebre amarilla , en el 
año de 1800, se repitió en 1804 y aun apareció en 1819, y 
esto hizo que se reorganizaran, con mas regularidad cada 
vez los establecimientos sanitarios supremo, provinciales y 
municipales, y por lo tanto mas terminantes las disposi
ciones, obligando á formar cementerios, al paso también 
que el vulgo se iba convenciendo de la necesidad de la me
dida encaminada a su propia conservación. En las espresa
das épocas se hablan formado cementerios provisionales 
en los campos con estacadas y otros débiles resguardos; 
pero asi que cesaba el conflicto se abandonaban y voh ian 
a cjecv.tarso los enterramientos en las i g l . , hasta que se 
construyó 

E l Cementerio de San Sebastian. En el citado año 
de 1819 la herm. de San Sebastian, sit. en una muy buena 
ermita en el prado á que dio nombre, al SU. de la c , entre 
esta y el barrio ó arrabal de San Bernardo, principió á for
mar nichos á la der. é izq. de la entrada del atrio ó pórtico, 
y á admit ir cadáveres por la retribución de 200 rs. los adul
tos y 180 los párvulos. La herm. comisionó á su mayordo
m o , sugoto que á su piedad reunía las circunstancias de 
posibilidad para los adelantos necesarios en una obra , que 
ya fue bien acogida y que habla de exigirlos en gran suma; 
cuyo sugelo se ha ocupado desde entonce.? con admirable 
celo en este ministerio. Bajo su dirección se continuó la 
obra, dándole ensanche hacia cí f rente de la capil la, for
mando con las hileras de cañones, á 5 de a l tura , diferen
tes patios que se comunican, por entradas con puertas de 
h ier ro, unos con otros para lo que se han adquirido los ter
renos necesarios. 

Cuando en fin de setiembre de 1841 dejó de existir la h e r 
mandad é ingresaron sus propiedades, y por consecuencia 
el cementerio, en los fondos de la junta de dotación del cul
to y clero, se hablan labrado por aquella en 

nichos ó cañones 7,474 
que se habían ocupado en los l i años que llevaba 

do existencia. 
Por varones seglares adultos 2,148 

Hclcsiásticos 277 
Párvulos 95 

Por hembras adultas 2,421 
Párvulas 102 

Total ocupados 5,043 j . ; - , 
Nichos q\ie entregó vacies 2,431 i ' ' 

Cementerio común. En 1823 determinaron el asistente 
y ayunt. formar un cementerio público para el común do 

v e c , y encargaron su construcción al mismo sugeto que lo 
oslaba en el de San Sebastian, con objeto de aprovechar 
sus luces , y esperiencia , y en efecto lo formó á espalda de 
la ermita con su capilla particular, bóvedas , fosas, osarios 
pozos y 216 sepulturas, que principiaron á usarse en 1.0 de 
mayo de 1827, cuyo costo ascendió á 112,419 rs. 11 mrs. 
Comprendiéndose en 3,3f)0varas cuadradas de terreno. E n 
tretanto el cabildo de la caled, habia creído necesario, pa 
ra mayor decoro de sus individuos, formar un 

Cementerio pa ra los canónigos. Si t . contiguo á los de 
que hemos hablado, y con la decencia propia á la clase para 
que se destinaba. 

Sin que aprobemos por nuestra parle el sitio que ocupan 
los tres espresados cementerios, ni la débil construcción de 
los nichos, sobre lo cual recordamos al ayunt. lo perjudicia
les que son á la salud pública las miasmas que exhalan los 
cadáveres en el acto de su putrefacción. miasmas que se 
advierten en algunos días del rigoroso estío en el inmediato 
barrio de San Bernardo; continuaremos la historia del p r i 
mitivo cementerio con motivo del cólera que esperimentó 
aquella o. en 1833. En esta época , entre otras disposicio
nes benéficas que adoptó la junta de sanidad fue, que en e l 
cementerio de San Sebastian no se exigiera mas oe 80 rs. 
por cada nicho , y así lo ejecuto la hermandad , siendo el 
número de los que se ocuparon por este precio, en los dos 
meses que duró aquel conflicto 744, volviendo á exigirse, 
luego, que terminó el mismo precio de 200 rs . 

Creyendo el aynnt. que aquella cantidad era escesiva j 
queriendo dispensar su protección al vecindario, acordó 
que en su cementerio se construyesen nichos, que hasta 
eulonccs no tenia. fi|ándoles la cuota do solo los 80 r s . , y 
bajo esta base principió á recibir cadáveres en 1.° de j u 
nio de 1840, y resultando de esto, quedar casi sin e jerc i 
cio el cementerio de la hermandad , hasta el eslremo de ha
berse sepultado en él solo 8 cadáveres en todo el año que 
medió desde el mencionado día 1.° de junio hasta igual 
dia de octubre de 1841 , en que cesó la hermandad. Pero el 
honor de los individuos de esta y nuestra imparcialidad, nos 
obligan á dar una ligera idea dé las causas que motivan la 
notable diferencia eií los precios. El de 200 rs. que llevaba, 
no era arb i t rar io , sino fijado por el supremo Consejo de 
Castilla, con vista de aprecios é informes, y de ninguna 
manera podría llamarse escesivo, atendidas todas las c i r 
cunstancias de construcción , conservación, custodia y 
hasta las gabelas que se le imponían; al paso que el ayunt. 
formó sus cañones ó nichos en el cementerio que ya tenia 
eonstruido y con materiales que poco ó nada le costaban co
mo de demoliciones de grandes edificios que se han ejecu
tado en estos últimos años. Pero cualquiera que sean los 
medios de que haya podido valerse el ayunt., merece bien 
de sus conciudadanos, por aprovechar toda ocasión que so 
le presenta en favor de sus comitentes. 

Cementerio de Tr iana . En el barrio de Triana sit . á la 
parte O. hay otro cementerio con su capilla bastante asea
do , formado por el ayunt. para el uso de aquel bar r io : la 
retribución es de 120 rs. por cada nicho y sumamente mó
dica perlas sepulturas . tiene su guarda y un capellán. 

Cábceles y casas de coRnMcioN. De las diferentes car-
cales que existen en Sevilla desde muy ant., como eran la 
denominada rea l , la de la audiencia, la m i l i t a r , la eclesiás
t ica , llamada Parra, la déla fáb. de tabacos, casa de la mo
neda , San Juan de Acre y de otros juzgados privilegiados, 
las dos mas notables por él número de presos y por las ma
las circunstancias que reunian, eran las dos primeras: estre
chas , lóbregas y asquerosas , mas parecían sepulcros de v i 
vos que mansión de desgraciados delincuentes, v lo que es 
mas. situadas en el centro y en lo mas concurrido de la po
blación , no pocas veces se temió el contagio de las enferme
dades, que suelen engendrarse en unos parages insalubres, 
mal ventilados y receptáculos de las emanaciones de mu l t i 
tud de hombres'desaseados y en lo general mal sanos; por 
otra parte el clamoreo de los pobres presos, que asomados 
á las ventanas implorábanla clemencia pública, era una con
tinúa acusación á la inhumanidad de las personas que cons
tituidas en autoridad no remediaban como debían b suerte 
de aquellos infelices. Desde muy ant . , repet imos, eran las 
cárceles de Sevilla modelos de las peores de su clase, y aun
que se hicieron en ellas algunas obras, fueron mas bien do 
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seguridad que de policía sanitaria, y si alguna vez se pensó 
en remediar este ma l , siempre fue en tiempo que bril laba 
el astro de la l ibertad. Nunca como en 1821 se tomó tanto 
empeño el ayunt. de Sevilla en reformar el sistema carcela
rio , y en establecer cárcel compatible con la seguridad del 
reo y el decoro que al hombre se le debe; mucho mas cuando 
aun no ha caldo el fallo de ser cierto el delito de que se le 
acusa. Digalo sino el certamen que abrió en aquel año ofre
ciendo 1,000 rs. al que mejor desi-mpeñase un discurso so
bre el establecimiento de una cárcel y presidio correccional, 
que fue adjudicado al benéfico é duslrado D. Manuel María 
de Mármol ; pero los acontecimientos que por resultado f i 
nal dieron la reacción de 18?3, impidieron que se realizara 
el proyecto. Pasada aquella década , y apenas principiaron 
á despertarse las ideas de libertad el gobierdo civi l de Sevi
l la , se propuso y consiguió mejorarla situación de los que 
por sus cr ixenes, ó desgracia, 'tienen la de ser tratados co
mo reos. D. José Antonio de Arcspacocbaga secretario de 
aquel gobierno c i v i l , y haciendo funciones dé gefe en \ i de 
mayo de 183o fue, por decirlo asi, el que puso la primera pie
dra de la nueva 

Cárcel públvca: sit. en el ex-conv. del Pópulo : con la 
indicada fecha pidió antecedentes al ayunt. , ó invitó á la 
academia do medicina y cirujia para que visitándolas cár
celes le informase á cerca de su salubridad ; D. Agustín Ar-
mendariz instaló después una junta compuesta dé los Sres. 
D. Manuel Cort ina, D. José Ballesteros y D . Lorenzo Her
nández de la que era secretario el oficial 1 > D. Antonio Gam
boa y Norigat, cuya junta fue aprobada por real orden de 30 
de abri l de 1836: al celo y asiduidad de esta junta corres
pondió el vecindario con algunas cantidades, si bien no las 
suficientes para tan grande empresa como la de establecer 
una cárcel, que sin duda es de las mejores, sino la única do 
España. VA referido ex-convento, fue el elegido por la j u n 
ta y muy en breve se vio transformado en un hermoso esta
blecimiento , que si bien es cierto no reúne las circunstan
cias de las Panópticas de Bentham, ni las de la Penitencia
r ia do Londres, cuenta con la seguridad necesaria y buena 
ventilación en sus cuadras, calabozos, corrodoresy espacio
sas galerías : tiene capil la, enfermería , cocinas, lavaderos, 
gran patio con una abundante fuente , habitación para los 
empleados, cuartos de preferencia, departamentos indepen
dientes para mujeres y para jóvenes , y finalmente de los 
altos muros que ía circundan sobresale una espaciosa azotea 
cercada de una baranda de hierro, v en el centro se coloca 
el patíbulo para la ejecución de los reos que hayan de sufrir 
la última pena, que el público presencia desde el arrabal del 
BaratiUo y parte del Arenal , sin que la fuerza armada tenga 
que formar cuadro , m el infeliz sentenciado grande distan
cia que andar. 

La junta de cárceles no tuvo la satisfacción de concluir 
esta obra, porque restablecida la ley de 3 de febrero, el 
ayunt. y la Diputación provincial se encargaron de ella con 
el mismo celo, pero con mas medios para llevarla á cabo; así 
esque el dia 3 de junio de 1837 fueron traslados á este ed i 
ficio los presos de todas las cárceles, menos los de la eclesiás
tica. Desde entonces se admiten en él todos los que envían 
las autoridades; los militares reciben la manutención de sus 
respectivos cuerpos, los paisanos pobres por el ayunt. y los 
que no lo son se costean por si mismos .- por los cuartos de 
preferencia se pagan por una vez 100, 300 y 600 rs. confor
me el departamento nu" elige el interesado: caben cómo
damente en el establecimiento, y existían en 184-8, 683 pre
sos; el número de los que mantienen diariamente la mun i 
cipalidad llega á unos 2b0; los gastos de la cárcel ascienden 
á 200,000 rs. anuales pagados de los fondos de propios re in
tegrables por el Gobierno. De esta cantidad es carga muu i -
pal 2b,000 rs.que le están asignados al alcaide, único gefe y 
de cuya cuenta es el pago de los l laveros, celadores, man
daderos, mozos de limpieza v escribiente; también abona el 
ayunt. 2,200 rs. á un capellán y 3,300 á un medico-cirujano 

Caso correccional Je jóvenes: si t . en la calle Real. Ca
recía Sevilla de un establecimiento de esta especie, pues 
aunque quisiéramos encontrarlo en la llamada ea»a de- n i 
ños Toribios, ni su fundación fue para este objeto, n ie l sis
tema que en ella se observaba permitíanse le aplicase este 
nombre: es cierto que alguna vez sirvió de correccional; 

pero también lo es que pocas autorida des usaron de ella, y 
menos eran los padres que quisieran llevar á sus hijos á un 
establecimiento, cuyos castigos repugnaban á la humani
dad y aun ala deconcia. Establecido el Hospicio se incor -
¡oró á él la casa do los Toribios, y de ahi surgió la idea de 
brmar un correccional bajo la vigilancia de su junta d i rec
t iva, y al efecto se instaló en el edificio que fue hospital de 
dementes, desocupado por la traslación de estos al nospital 
central. A esta casa, pueden los padres, con permiso del ge
fe político, llevar á sus hi os pagando una corta cantidad, 
que apenas alcanza para c sueldo del alcaide, único em
pleado en ella: la corrección consiste en tenorios encerrados 
con mas ó menos r i go r , aunque siempre por pocos dias y 
sin roce ni comunicjcion con los demás corrigiendos. 

Presidio im'.ninsu.ar. Réstanos hablar de este presidio 
creado por real orden en junio de 1838 , y establecido en el 
conv. de San Aguslm, esiraniuros de la c. Omitiendo enu
merar las vicisitudes que ha sufrido este presidio hasta l le
gar al estado en que se halla, nos ocuparemos del que tiene 
en la actualidad. Existen 1,258 confinados. De estos hay 
399 correccionales; 614 penados y 245 sentenciados á los 
presidios de África. De ellos son: 898 andaluces. 18o u l t ra
marinos. 4(i estremeños, 41 castellanos nuevos, 19 valencia
nos, 16 castellanos viejos, l3gi l legos , 11 catalanes, 9 ara
goneses, 8 murcianos, b asturianos, 2 mallorquines, 2 ingle
ses, un portuqués, un piamontés y un italiano. Sus conde
nas han sido impuestas: 907 perlas diferentes audiencias de 
la Península, 20 por la de la Habana , 2 por la de Puerto 
Principe, 2 por la do Mallorca, 12 por el supremo tr ibunal 
de Guerra y Mar ina, y 255 por consejos de guerra. De los 
1,258 confinados, se hallan , con las órdenes competentes, 
107 trabajando en las obras de fortificación de Cádiz. 96 en 
las del Trocadero, 227 en la carretera de Córdoba á Málaga, 
51 en las minas del Podroso, 54 en la del castillo de las 
Guardas y 48 en obras públicas de la c. Hay ademas 316 
en los talleres del mismo presidio. 166 sin ocupación algu
na, 26 encarceles de otros pueblos, 44 inút i les, y los res
tantes empleados dentro del establecimiento en los ras t r i 
llos y entre puertas, ordenanzas, escribientes de la coman
dancia y mayoría, cuarteles, rancheros y cela-ranchos, en
fermería, botica, escuela, etc. La plana mayor so compone 
de un comandante con el sueldo do 18,000 rs. , un mayor 
con 12.000, un ayudante con 6,000, un furr ie l con 4,000, 
un médico cirujano con 4.400, un capellán con 3,300,10 
capataces de brigada con 3.000 cada uno. y un escribiente 
de comandancia y mayoría con 3,000. El haber de cada con
finado es 44 y 1/2 rs. mensuales; abonándosele ademas á los 
cabos, 15 de gratificación. Estos haberes y los de la plana 
mayor corren á cargo del Estado. Dadas éstas noticias e n -
t i aremos en las demás circunstancias de este establecimien
to. El presidio de Sevilla puede citarse como modelo de los 
de la Península. El aseo mas estremado, la subordinación 
mas profunda, el orden mas constante, la economía sin es
casez, la contabilidad mas bien entendida, los trabajos mas 
bien metodizados, la pronta é imparcial just ic ia, la consi
deración con los desgraciados, la esmerada asistencia , los 
abundantes y variados alimentos, y el respetuoso cariño de 
los confinados hacia sus superiores, todo se halla reunido 
en este presidio, formando su mayor elogio, asi como el de 
los dignos gefes que lo dir igen. Su comandante el marqués 
de Sohremonte y el mayor D. Martiu Lérida fueron nombra
dos á principio.s''de 1845, y á sus desvelos, inteligencia y 
constancia es debido el estado en que hoy se mira. Nada 
mas grato para el escritor público , que triÉutar imparciales 
y merecidas alabanzas: entonces corre la pluma con tanta 
felicidad , cuanta es la resistencia que halla para la eno
josa tarea de crit icar abusos y denunciar faltas. Tampoco 
debe jarnas perder de v i s ta , que la mayor recompensado 
un empleado es merecer la aprobación dé sus actos, y que 
.',u nombre quede consignado, para satisfacción propia y es
tímulo de otros. En este concepto, los gefes del presidio de 
Sevilla son acreedores á la estimación pública y á la con 
sideración del Gobierno, por las recomendables cualidades 
que los distinguen, sin que omitamos que el mayor, que es 
al propio tiempo inspector de talleres , ha desplegado para 
su fomento y perfección una copia de conocimienios d i f íc i 
les de reunir, y que nunca pueden ser bastante apreciados 
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Eu el dia se hallan establecidos los talleres siguientes: De 
tejidos de hilo, seda v lana, con 2 maestros, 2(J olioiales, 3o 
aprendices y 23 hilanderos. En este taller se elaboran pañue
los de seda, raso v cintas de todas clases, habiendo un t e 
lar en que se trabajan de 16 colores á un t iempo, mantele
rías , toallas, creas, lienzos, cáñamos , mantas y gergas. Do 
carpinteria, con un maestro, 10 oficiales y 12 aprendices; 
se hacen toda clase de muebles de caoba y otras maderas. 
De carruajes, con uñ maestro y 6 oficiales; se construyen 
volantes y guitr ines, y se comp'onen los de todas clases. De 
sillería, con un maestro, 4 olioiales y 3 aprendices. De tor
nería, con un maestro , 3 oficiales y 5 aprendices. De sas
trería, con un maestro, 2S oficiales y 13 aprendices; pr inc i 
palmente tiene á su cargo la construcción y composición 
del vestuario. De zapatería, con 2 maestros, 18 oficíales y 
37 aprendices; se hace calzado de toda clase para el publ i
co y para el presidio. De guarnicionero , con un maestro y 
8 operarios . se construyen atalages. monturas, y cuanto 
corresponded esto oficio. De espaneria, con dos maestros, 
40 oficiales y SG aprendices; se labran serones para carre
tas, carros y bestias , bandas, soleras, raotafriones, coyun
das, corniles , tiros,, frent i les, espuertas, capachos, aceite
ros, esteras de todas clases, sogas, redes, y cualquiera otra 
obra que se encargue. De herrería y armeria , con 2 maes
tros, 3 oficiales v 2 aprendices; se trabaja cuanto pertene
ce á este oficio. De barbería, con 2 maestros y 14 oficiales, 
que se ocupan en afeitar y cortar el pelo á los confinados. 
También se hacen petacas con bastante perfecion, que llega
rían á ser de mucho mérito si hubiese paja á propósito y 
otras primeras materias indispensables. 

El mavor como encargado de la contabilidad lleva una 
cuenta, no solo á cada tal ler, sino á cada individuo de los 
que trabajan en ellos El celo de tan beneméritos gefes ha 
conseguido establecer los talleres que quedan espresados sin 
gravamen del erario. En el día está reintegrado el presidio 
de su costo y han producido 180,766 rs. y 5 mrs. de util idad 
l iquida, ademas de 17,763 rs. 23 mrs. á que asciende la her
ramienta con que trabajan, 48,090 las primeras materias 
)ara continuar as labores, y 180,000 los efectos que se ha
lan en el almacén de venta "pública, total 396,021 rs. 30 ma

ravedís. La mitad de las utilidades liquidas que producen 
los talleres, entra en el fondo económico del establecimiento 
y la otra mitad corresponde á los confinados que hayan t ra
bajado los oh|Otos vendidos. Esta se divide en dos partes; 
una se entrega semanalmente á los interesados y la otra 
se les pone en la caja ríe ahorros de esta ciudad, ganando 
un 4 por 100 v acumulando los premios al capital. En fin 
de 1X47 lenlan los confinados que trabajaban en los tal le
res 94.777 reales 33 maravedís. La parte que á cada uno 
pertenece la retira al cumplir su condena , de modo que 
cuenta con un capital y un oficio para ganar su subsisten
c ia , siendo útil á la sociedad. Próximo estaba el día en 
que se costease por sí mismo el presidio de Sevilla con los 
rendimientos de sus talleres ; pero aun se halla mas cercano 
el momento de que desaparezca el fruto de tantos afanes y 
desvelos, volviendo á la nulidad en que se encontraba, p r i 
vando i la nación de un plantel de útiles aprendizajes y á los 
confinados de unos medios seguros de moralización é in te
rés para lo futuro. Los fabricantes de tegidos de esta c. ele
varon nn.i esposicion, manifestando que las manufacturas del 
presidio perjudicaban á sus respectivas industrias, y el Go
bierno mandó cerrar el taller en que se labraban los l ien
zos, creas, mantelerías etc . ; que había llegado á tanta per
fección, que fueron premiados en competencia en la última 
esposicion pública celebrada en la misma c. Los demás t a 
lleres seguirán la propia suerte , puesto que no cesan igua
les quejas y reclamaciones contra ellos. Tanto para el esta
blecimiento de los talleros como para la conservación y me
jora del edif ic io, se han hecho onras de mucha considera
ción ; siendo de notar una botica que puede competir en sur
tido y belleza con cualquiera otra. Hay una enfermería con 
la mas esmerada asistencia, en la que por término medio se 
cuentan 30 enfermos. El farmacéutico, los maestros de talle
res, el de primeras letras v cuantos tienen alguna ocupación 
todos son confinados. 

fAitTE nKciiKATivA—Paseos. Este ímportanle ramo de 
ornato y aun de salud pública se encontraba tan abandona

do en Sevilla á fines del siglo pasado, que no había en toda 
ella mas que dos paseos, uno interior en la Alameda vieja, 
al final de la ant. calle del Puerco, hoy de Trajano, y otro 
esterior en las afueras de la puerta de Triana. Mas desde 
aquella época hasta el dia ha sido tan considerable el n ú 
mero de árboles que se han plantado para formar nuevos y 
vistosos paseos , que está desconocida la pobl. en esta par
t e , con gran ventaja y satisfacción de su numeroso vecin
dario. Y era ciertamente este abandono tanto mas estraño 
y lamentable, cuanto que colocada Sevilla en una s i l , venta
josísima, á la orilla de un caudaloso r., con infinitas fuentes 
y una prodigiosa abundancia de agua , sus fértiles tierras 
están brindando á la plantación de arbolado, el cual en muy 
corto tiempo adquiere una lozanía v proporciones admira
bles. 

Alameda v i e j a , llao.ada de Hércules, Este paseo, sít. 
hacía el estremo NE. de la pob l . , al final de la mencionada 
calle de Trajano, es el mas ant. de todos ellos, según se co
lige fácilmente á la simple inspección de las dos columnas 
que tiene á su entrada por dicha calle : son estas de gra
n i to , muy maltratadas por el tiempo, de una altura inmen
sa, y coronadas la mía por la estatua de la divinidad gentí
lica que la da nombre, y la otra por la de Julio César, que 
fue quien mandó circunvalar de muros la c. Al estremo opues
to del paseo hay otras dos columnas, pero mucho mas mo
dernas que aquéllas, toda vez que corresponden al tiempo 
de la reconquista de la c. por San Fernando, y sobre cada 
una de ellas se ve un león en ademan de sostener las armas 
de Castil la: entre estas columnas y las anteriores se miden 
300 pasos regulares de d í s l . , que es la estension del paseo: 
3 filas de árboles, muchos de ellos seculares y algunos de un 
tamaño enorme, forman 4 calles, las 3 de la der. muy espa
ciosas y la cuarta estrecha , mas para el tránsito de caba
llerías y carruages, y otras para la gente de á píe, especial
mente la del centro,'que corresponde mejor al frente de las 
columnas, y mide 72 píes de anchura: en el la, guardando 
las convenientes distancias, hay 6 fuentes de muy poca ele
vación, 2 al pr incipio, hoy sin agua, y otras 2 en el medio 
y al fin con varios caños muy abundantes, que se surten del 
manantial del Arzobispo, el mas rico y saludable de la c i u 
dad. Cada hilera de árboles está resguardada por dos p re t i 
les ó poyos que sirven de asientos, y forman al propio t iem
po un pequeño cauce , por donde corren las aguas cuando 
llueve. Concluido el paseo hay otro grande espacio que afec
ta la figura del ángulo, cuyos lados están formados por h i 
leras de ca^as de uno y dos pisos, y el vértice lo ocupa una 
capilla titulada del Carmen , en la que se dice misa los días 
festivos. También se celebra culto en iguales días en otra ca
pilla denominada del Sto. Cristo de Zalamea, sít. á la der. 
del paseo, no lejos de las columnas que hay á su estremo. Al 
principio del mismo, y también á la der. está el citado conv. 
de monjas de Belén , cuya igl . so conserva con culto , sir
viendo el edificio para casa de vecindad: en la acera de en
frente subsiste con las religiosas el conv. de benitas, bajóla 
advocación de San Clemente. Por úl t imo, este hermoso pa
seo, que podría competir con los mejores de cualquiera po
blación, por su capacidad, por su frondoso arbolado y por la 
abundancia y rica uti l idad de las aguas de sus fuentes, es
tá en el día casi abandonado. La razón principal es , por
que habiéndose formado en los últimos años los del Duque 
y do la Magdalena, que están en parages mas céntricos, la 
concurrencia los prefiere por su mayor comodidad, y son 
muy pocas las personas, especialmente de fuera de aquel 
barrio, que se dirigen á la Alameda vieja. También tiene es
ta en contra suya la circunstancia de que , por ser su suelo 
muy bajo comparativamente con el resto de la c , se inun
da de tal modo cuando llueve, que á veces solo con lanchas 
se puedo surcar el lago inmenso que se forma en aquel r e 
cinto. 

El paseo mas ant., después del anterior, es el que se halla 
en las afueras de la puerta de Tr iana, desde el triunfo de la 
Tr in idad, hasta la torre del Oro, dando vista al r. Lo man
dó formar el asistente D, Pablo de Olavide, por los años de 
1792; v consta do 3 calles de árboles en dirección de N. á 
S, ; la clel centro con asientos para la gente de á p ie , y las 
colaterales para carruages y caballerías. El mismo correg i 
dor mandó hacer otro paseo con árboles y asientos desde 
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cial, se eleva una glorieta de estilo gót ico, destinada á ele
var las aguas del estanque por medio del vapor, para derra
marlas por entre las conchas y surtidores de que schalla pro
visto. Este paseo es muy delicioso, no solo por su abundante 
y lozana vegetación, y por el grato aroma que despiden sus 
árboles y sus l lores, sino porque, sit. á la orilla del Guadal -
' / i " 'n>, 'precisamente en el punto en que está poblado de 
embarcicioiics de varios portes, se encuentra también á su 
inmediación el embarcadero de los vapores, que atrae con 
este motivo alguna concurrencia. Sin embargo, el paseo de 
Cristina es poco frecuentado aun en el rigor del esl ió, por
que la moda, que todo lo invade, ha dejado de concederle 
sus favores, dando por protesto que el pavimento del salón 
principal, por estar enlosado, es incómodo, y que los paseos 
que lo circundan, no tienen el desahogo conveniente para 
grande concurrencia. 

Entre este ameno jard in y el r. hay otro paseo muy nuevo 
de alamos blancos, conocido por el do los vapores y muelle 
de San Telmo: principia en el puente del Tagarete, pasada 
la torre del Oro, y concluye en dicho palacio, donde co
mienza el de la orilla del r.,'de que antes nos hemos ocupa
do. Aunque la concurrencia al salón es casi nula, en este 
otro paseo que le esta unido, hay alguna animación con mo
tivo del embarque y desembarque de los vapores, y ser 
tiánslto para las personas, caballerías y carruajes que se en
caminan al llamado de la orilla del r. y á las 

Delicias de Ar jvna. Antes que el paseo de Cristina, y por 
lósanos de 1828, se formó el pensil 6 vivero conocido por 
el nombre que sirve de epígrafe á este párrafo, y que per
petuará la memoria delcélebre asistente de Sevilla, que tan 
to irabajó por promover las importantes obras de ornato que 
hoy embellecen esta c. Entre todos sus paseos , sin duda es 
el mas notable el de las Delicias, ya por su mayor capacidad, 
como por el inmenso bosque de amóles de distintas clases 
que forman sus magnificas calles y sus jardines. La fuente 
del Abanico, mencionada anteriormente, ocupa el centro de 
una espaciosa glorieta, formada por copudos y elevados ár
boles, en cuyo derredor hay seis pilastras de piedra de unas 
cuatro varas de altura, de cada una de las cuales salia un 
caño de agua que hacia juego con el saltador de la fuente: 
hoy so halla descompuesta ó inutilizada la cañería, y el agua 
no llega á este si l lo. Desde la glorieta arranca de N. á S. 
una calle de áiboles, interrumpida á poco por la puerta de 
entrada á tas Delicias, sencilla, entre dos pilastras de la
dri l lo: pasada la puerta, continúa aquella calle con mas an
chura, pero en la misma dirección, hasta llegar á otra glo
rieta, construida el año 1832, con motivo de la venida á Se
villa del inlante D. Francisco de Paula y su familia. Esta glo
rieta es el punto céntrico de la figura esférica que forman las 
Delician y de ella parlen en distintas direcciones hasta la 
circunferencia , seis radios simétricos, formados por otras 
tantas calles de frondosos y elevados árboles: son estos de 
distintas y variadas clases, la mayor parle de América, como 
acacias y'castaños del Canadá; chopos, moreras del país y 
multicaulis, naranjos y otros frutales. La primera calle es 
la de entrada, que acabamos de describir; la segunda es su 
continuación al S..- la tercera al SE., como que va á parar al 
precioso casino formado pordicho Sr. Ar¡ona,para su recreo, 
ofrece mas variedad de arbolado, pues llene vistosos rosales 
mezclados con naranjos, laureles y otros árboles: la cuarta 
al SO. con acacias y moreras, salvando la linea de la c i rcun
ferencia, donde hay una sencilla puerta, se prolonga hasta 
otro vistoso casino, de forma gótica, que encierra la máqu i 
na de vapor, por cuyo medio se saca del r i o , que está á su 
inmediación, el agua necesaria para el riego de los paseos 
y de los amenos jardines formados en los espacios que es
tos dejan entre s i : este casino se halla circundado de una 
frondosa arboleda de álamos negros. La quinta calle, que se 
proyecta al E., tiene acacias negras, y la sesla al O. , que va 
á parar al r io, es de chopos. Esta figura esférica, circundada 
por un pequeño vallado, con sus magníficas y espaciosas ca
lles, se encuentra enclavada con un cuadro mas ó menos 
perfecto de vistosos paseos con arbolado: el del N . es do 
nodales, v tiene en su parte céntrica la fuente del Abanico; 
el del S., de álamos negros del tiempo do Olavide, está á la 

(*) Para no interrumpir el orden cronológico, dejamos para después el hablar del espacio que media entre la torre del Oro y 
San Telmo. 

San Telmo (*) hasta la fuente del Abanico, y desde esta á 
la venta de Eritaña: se componía de una ancha y céntrica 
calle para cahalleria; y carruages, y dos laterales para las 
personas de á pie, en las cuales habia asientos, que va han 
desaparecido. Este paseo lleva una dirección paralela á la 
huerta do San Telmo, y á otra frondosísima de naranjos que 
le está unida, llamada de Natán ó de Checa, la cual llega 
hasta el terreno que el asistente D. José Manuel de Arjona, 
pensó establecer un jardín de aclimatación; últimamente 
habia sido destinado á hipódromo por la sociedad de fo
mento de la cría caballar, y ahora se dice que tanto este 
terreno , como las dos huertas anteriores, pasarán á formar 
parte de los jardines del palacio de San Telmo, que dígimos 
nabílan y han comprado á la nación los duques de Mopt-
pensier. Hemos dicho que el paseo de que acabamos de ha
cer mér i to , constaba en su origen de 3 calles de árboles, y 
asi subsistió por espacio de muchos años: pero en el dé 
•I8Í-7, deseando el ayunt. mejorarlo hasta donde fuese po
sible, toda vez que por su ventajosa posición á la orilla del 
Guada lqv i v i r , á la vista do las embarcaciones que fondean 
aquel punto, y dando frente al populoso barrio de Triana, 
gozaba del favor y de la concurrencia del publ ico, pensó en 
utilizar la parle del terreno que mediaba entre él y la márg. 
izq. del r., y asi lo h izo , aumentando otra calle de árboles 
con asientos, y fijando una estacada y barandilla de ma
dera para la mayor seguridad del público. Este paseo, pues, 
que podremos ílamar"7/c la o r i l l a del r . . es generalmente 
el mas frecuentado por lo mas selecto de la pobl. sevillana, 
no obstante que se encuentra á bastante dist. de la parte 
céntrica de la c.: pero á las circunstancias ventajosas que 
antes hemos refer ido, reúne la de estar próximo al embar
cadero de los vapores que viajan entre ella y Cádiz, y al 
ameno pensil , conocido con el nombre de Delicias de Ar jo 
na , con el cual se enlaza por medio del paseo de moreras; 
este, sit. también á la misma orilla del r., como continua
ción que es del anterior, plantado de acacias, data del año 
184(1. 

Siguiendo el orden cronológico, deberíamos tratar ahoi-a 
del paseo formado en la plaza del Duque, por los años de 
1828; mas como para eso nos ora preciso ir á buscar el i n 
terior de la c. y dejar las afueras, do que todavía tenemos 
mucho que deci r , porque encierran lo mas notable de los 
paseos de Sevilla, reservaremos para mas adelante, no solo 
aquella plaza , sino todas laí demás en que se han hecho re
cientemente plantaciones de arbolado, y pasaremos al 

Salón di' Cr is l ina . Este hermoso pasco, mandado cons
truir por el mencionado asistente de Sevilla I). .lo^é Manuel 
de Arjona, á orillas del Guada lqu iv i r , y concluido el año 
1830, es sin duda uno de los mas deliciosos que existen á 
la inmediación de esta capital. La venida á España en aque
lla época de S. M., la que es hoy reina Madre, dio motivo 
para que se la pusiera su nombre. Sit. al S . , entre la torre 
del Oro, el palacio de San Telmo y la puerta nueva de Jerez, 
en terreno que antes era un muladar repugnante, presenta 
ahora el aspecto de un frondoso b isque, circundado de em-
berjados de madera pintada y de h ier ro: por entre estos, 
al llegar á la puerta do entrada, compuesta de pilares a l 
mohadillados y cornisas sobrepuestas de canastillos con 
flores, se descubre un magnífico salón, completamente enlo
sado, de n i - varas de long. y G'i- de b t . Ademas de dicha 
puerta pr inc ipal , que da frente ,i la torre del Oro, facilitan 
•ti entrada al salón varías gradas espaciosas, conveniente
mente sit. en su linca de circunvalación, en la cual so en
cuentran á la vez vistosos jarrones sobre pedestales de pie
dra calcárea: su perímetro, de una forma part icular, se 
halla cercado de un enverjado de hierro que sirve de res 
baldar á los asientos que le circundan; y á uno y otro lado 
de los mismos, entre diversas calles de piálanos europeos, 
de arces con hojas de fresno, de cipreses y acacias, se en 
cuentran jardines de varias formas y tamaños, siempre ver
des y floridos, y exbalando suaves y aromáticos perfumes. 
I ara la conservación de la? plantas" y arbolado del paseo, 
hay una abundante fuente, colocada á corta dist. de un es
tanque circular, rodeado de asientos aislados v de elevados 

^opos lombardos; encavo centro, y sobre un risco a r t i l i -j : 
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orilla del arroyo de la venta de Eritaña, que sirve de limite 
al término municipal por aquel lado; el del E.,con álamos ne
gros de la misma época que el anterior, tiene cerca de su 
confluencia con el mismo, una hermosa huerta de frutales á 
corta dist. de la mencionada venta; y el del O. es el llamado 
de moreras, continuación del de la orilla del r., entre los 
cuales y el círculo de las Delicias hay varias porciones de 
terreno plantadas de frondosos naranjos, que empiezan á muy 
corta distancia de San Telrao. Todo este conjunto de paseos, 
la frescura y lozaniajde sus árboles y jardines,-su inmediación 
al r io , sus casinos y aire puro y aromático que se respira, 
hacen de este sitio una morada de verdadero placer, que en
canta á cuantos se acercan á disfrutarla. La memoria del Sr. 
Arjona seria muy grata al vecindario de Sevilla por solo este 
henelicio, aun cuando no tuviera presentesotrosmuchos(]iie 
le di.-.pensara durante el tiempo que le estuvo encomendado 
su gobierno. 

Paseodela ronda. Los paseos que llevamos descritos en 
las afueras de la c , especialmente los de la orilla del r, y las 
Delicias, son los que atraen la mayor concurrencia, por las 
ventajosas circunstancias que reúnen : pero también hay 
otros en la ronda, que aanque ao merezcan como ellos el fa
vor del vecindario, tienen anchas calles de buenas arboledas 
y pasarían como muy aceptables, en el caso de no existir 
aquellos. Poco falta para que la ronda ofrezca un continuado 
paseo de circunvalación á la c , en una estension de tí,000 va
ras, i i de ancho por término medio, y 6 cada uno de los dos 
laterales. Los cuidados de la municipalidad se encaminan de 
una manera preferente hacia este objeto; y no debe estar le
jano el dia en que, por cualquier punto do la población que 
se salga, se encuentren plantaciones de árboles, y aun do 
lloridos arbustos, cuva frescura y lozanía atraigan la con
currencia de las personas que hoy se alejan de estos sitios 
monótonos y solitarios. Desde la puerta nueva de Jerez prin
cipia un paseo que se dirige á la lab. de tabacos y prado de 
San Sebastian, hasta la puerta nueva de San l'ei uando: des
de aquí se encuentra otro frondosísimo y espacioso de ála
mos y acacias que va á parar al cuartel de caballería , puer
ta ile la Carne, v de Carmena; luego frente al hospicio y 
puerta del Hosario, terminando en la de Córdoba. En el es
pacio que media entre ésta y las del Sol, Macarena y de la 
Barqueta, solo existe alguno'que otro árbo l , y lo mismo su-
ceilc hasta la de San Juan; pero desde este punto á la plaza 
ó campo de liailen hay otro paseo hermosísimo con varias ca
lles de álamos, acacias y moreras, que terminan en la puer
ta Real. Después siguen otros de álamos hasta la alamedílla 
de la puerta de Triana. continuando al tr iunfo, oril la del rio 
y salón de Cristina, el cual se halla como se d i j o , á la i n 
mediación de la mencionada puerta nueva de Jerez, que nos 
sirvió de punto de partida. 

I*laznM coi» a r b o l a t l o «lúe s i r v e n «lo paseos. 
E l del Museo. Este paseo, inaugurado en 184tí en cele

bridad del enlace de S. M. la reina, según se lee en sus dos 
puertas, se halla sit. en parte de la huerta del ex-con-
vento de la Merced, entre las calles de las Armas, del Sa
cramento y do los Narcisos. Está cercado en casi todos sus 
lados, (pues el resto es la pared del conv., boy Museo; por 
una verja de hierro colado , pintada de verde, y sostenida 
por elegantes pedestales, coronados con bustos de medio 
cuerpo y jarrones. La fachada principal mira á la calle de 
las Armas, y en su centro está la portada , compuesta de 
graciosos pilares sobre los que aparecen sentadas dos f igu
ras alegóricas que simbolizan la pintura y la escultura. La 
otra puerta, situada en el lado oonesto , da frente á la calle 
de los Narcisos; es de hierro colado como la anterior, y sus 
pilares están coronados de jarrones -. los de los estreñios 
del paseo sostienen el escudo de armas del ayunt. El in te
r ior, cuya figura es algo irregular, se divide en paseo bajo 
y alto: el primero, al nivel del piso de la calle, tiene asien
tos a (pie sirve de respaldo la pared de circumbalacion , y 
ademas 59 árboles, formando lincas y glorietas, cuyas copas 
vienen á caer sobre las pilastras y a.íientos de la parte alta; 
esta es la mas adornada é interesante, y se encuentra colo
cada en el centro de la anter ior ; se sube á ella por gracio
sas escalinatas de mármol, entre las cuales es la mas nota
ble la que corresponde á la parte principal de la calle de 

las Armas: es de mármol negro jaspeado, mucho mas ancha 
y espaciosa que las demás, y á uno y otro de sus lados se 
ven cuatro lindas y blancas figuras de la misma materia, 
sobre pilares de piedra. El paseo alto está circundado de 
asientos con tapas de cipia y respaldo de hierro colado, 
enlazados con pilastras que sostienen una larga serie de 
bustos y figuras do mármol de bastante mér i to , traídos de 
los jardines del palacio arzobispal de ümbrete. Subiendo 
á este paseo por la escalera pr inc ipal , la figura que p re 
senta es esférica en una vistosa placeta , decorada como 
queda dicho.- después toma la forma de rectángulo, y en este 
espacio hay una hermosa fuente (sin agua por lo regular) 
de mármol blanco con un robusto niño en ademan de soplar 
un cuerno hacia arriba; cuya figura así como las dos colo
cadas á la entrada de la placeta c i rcu lar , son de un mérito 
artístico indisputable. Este paseo, cuya longitud total mide 
unas 90 varas por 40 de ancho, es uno de los mas bellos de 
la pobl . ; pero á pesar de eso , es poco concurrido quizá por 
bailarse á un estremo de la c . , y encontrarse antes el de 

E l Duque. Este paseo, sit. en el interior de la c. á la 
saudade la de la Campana, y entrada de las calles de T ra -
jano. Palmas y Armas, entre los palacios de los marqueses 
de Villafranca y Villa-Pineda y la parr. de San Miguel, so 
formó por los años de t828 , cuando dentro de la pobl. no 
había mas que la Alameda de Hércules. Su figura es cua
drilonga, con uno de sus estremos, el que cae hacía la parr . , 
rematando en seniíciroulo ; su long. de unas 100 varas. 
Cinco filas do elevados fresnos y de acacias forman cuatro 
páseos, en el centro de los cuales se levanta una fuente 
piramidal de escaso mérito, con dos caños de agua en uso y 
otras dos inutilizados. La calle ó salón del medio, eme es la 
mas espaciosa, tiene 2 í asientos con lapas de piedra cipia 
y respaldos de hierro: sigue a esta calle en anchura, aunque 
con notable diferencia entre sí , otra que le es paralela, y 
está á la inmediación de la entrada de las calles de Armas 
y de las Palmas: sus asientos, asi como los demás esparcidos 
por el resto del paseo , no tienen respaldos , y sus tapas son 
de piedra de Tarifa. Todo él consta de unos "100 árboles de 
las clases espresadas; lo alumbran de noche varios faroles, 
y ademas se hallan oportunamente colocados en sus estre
mos hasta 15 puestos fijos de agua y panales, horchata v otros 
refrescos, y algunos asientos de 'madera á su inmediación 
para la mayor comodidad de los concurrentes. Este paseo 
es muy frecuentado, especialmente en el estío, cuyas noches 
calurosas atraen á él una reunión considerable de lo mas 
escogido de la ciudad. 

La Mitt j ihi lena. También so halla sit. esta plaza y paseo 
en parage bastante céntrico, éntrelas calles de la Muela y 
del Ángel. Su figuraos elíptica , do unas 60 varas de largo 
con la anchura proporcionada : no tiene filas de árboles en 
el centro, sino una sola en la circunferencia, que consta 
de 28 acacias, interpoladas con i't asientos con tapas do 
cipia y gracioso respaldar de hierro colado; 8 faroles con
venientemente sit. entre aquello-; y estos, 4 puestos para 
refrescar, muy historiados y pintados, y en el centro una 
fuente de mármol blanco, construida en 1844, de partes 
eterogéueas, lo que hace minorar su mérito. La plaza de la 
Magdalena es también algún tanto concurrida, mayormente 
en el verano i ocupa el solar de la parr. que di j imos, de r r i 
bada primero por los franceses eu la guerra de la Indepen
dencia, principiada á reedificae por los años de 1828 al 3 3. 
en que se paralizó la obra, y derribada totalmente del 39 
al 40, fonnándosB el paseo del 45 al í t í . 

P laza del Salvador. Está sit. entre la colegiata de este 
nombre y el hospital de San Juan de Dios , y se convirt ió 
en paseo el año do 18'i-tí. Elevada sobre el pavimento de la 
calle, tiene por la parte del O. dos entradas con escaleras, 
y por el X. una: su figura es rectangular, de unas 60 varas 
jjor sus lados mayores, y menos de 20 por los menores, y 
está rodeada de acacias, y de asientos con respaldo de hier
ro. Es bastante concurrida en el verano, y tiene á su inme
diación una fuente nada notable. 

I ' l azadc l T r iun fo . Esta plaza, s i t . , como se ha dicho, 
entre la Catedral, la Casa-Lonja (T Consulado y el Alcázar, 
se convirt ió en paseo el año de 1847, por disposición de' 
ayunt. Su figura es e l ípt ica, con unas 100 varas de long 
por 35 do anchura i la rodea una doblo hilera de arbole: 
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muy bien cuidados, 2 i de ellos acacias y 20 entre naranjos 
y limoneros, 20 asientos sin respaldo, 4 faroles, y 2 puestos 
de agua y refrescos, como los de las plazas anteriores. La 
circunstancia de hallarse esta bastante retirada del c in t ro 
de la pobl . , hace que sean muy contadas las personas que 
se detengan á pasear en ella-, mas apesar de eso, no puede 
menos de considerarse como una mejora en el ramo de 
ornato y de comodidad para los transeúntes el ver conver
tido en un lindo paseo con asientos y arbolado , un terreno 
antes árido y descuidado, cuyo tránsito en los meses calu
rosos del estío se hacia penoso y aun insoportable. 

P laza de los Descalzos. También ha sido obra de los 
ultimes años la formación de esta plaza y paseo: se halla 
sit. entre el ex-conv. de aquel t i tulo y la'parr. de San Pe
d ro , y ocupa el lugar de un ant. edificio que fue primero 
fábrica de tabacos y después cuartel de infantería y ar t i -
lleria volante. Su figura es elíptica trazada por 43 acacia -, 
interpoladas con 40 asientos sin respaldo: y aunque no sea 
sitio de gran concurrencia para paseo, sirve de mucho des
ahogo para el vecindario de aquellas inmediaciones. No le 
fal tan, por supuesto, sus tiendecillas fijas de agua y pana
les, en num. de tres. 

¡'taza de las Carnicerías. Se encuentra entre la calle 
de la Alfalfa, la Alcaoeria y la calle de San Juan; tiene d i 
cho nombre por ocupar el área del edificio en que estaba 
la venta de las carnes del abasto públ ico, bajo el nombre 
de carnicería del Rey. Derribada esta por los años de IS''^! 
al 37, se formó el paseo, cuadrilongo, con 40 acacias y 18 
asientos sin respaldo; también tiene a un estremo su puer
to de agua y refrescos, y no lejos de é l , aunque va fuera 
del paseo, estala abundante fuente llamada de la Alfalfa. En 
cuanto á la concurrencia , puede decirse lo que en el ante
r io r ; si bien en este hay mas movimiento por su situación 
entro calles de mucho tránsito. 

Plaza de Santa Cruz. Es lamas reducida de todas ellas 
y casi insignif icante: situada junto al muro do la c. entre la 
calle de Sta. Teresa v la de la Mezqui ta , solo se puede dar 
con ella vendo esprofeso á buscarla, y aun asi cuesta t ra 
bajo: la concurrencia á aquel sitio es nula por consiguiente: 
16 pequeñas acacias y 12 asientos sin respaldo forman una 
perfecta elipse, de 50 varas de long. por 25 de anchura , 
elevada media vara por uno de sus lados sobre el pavimento 
de la calle. Data, esta obra del año 1847 ; y como única cosa 
notable, recordaremos que en ella están las cenizas del i n 
signe pintor Muri l lo. (V, par r .deSta. Cruz.). 

La reseña que acabamos de hacer de los paseos ( i ; sevilla 
demuestra que su ayunt. no ha escascailo meilio alguno, 
para elevarlo á la altura que merece , ruando en el corto es
pacio de 3 años ha invertido en solo este ramo de ornato pú 
blico las cantidades que vamos á f i |ar. 

En elpaseo de taMagdalesa en I8í. t . 
I d . I d . délos Descalzos en 1846. 
Id . Id . del Museo en 1840. . . . 
I d . Id . en 1847 

• 20.(i67 30 
» 13,014 » 

58,337 4 » 
5,834 22 83,8*4 M 

Id. Id . del Salvador en 1847. . 30,304 1 ti » 
Id. Id . Id . en 1848 5,534 22 41,830 4 

Gasto en los paseos y jardine.- en 
18Í-5 

Id . Id . en 1810. 
Id. Id . en 1847. 

100,700 30 
205.431 4 
173.310 » 

J 

Total invertido en los referidos 3 años 339,442 » 
Id. en el año común del trienio 179,814 » 

Casas dk baños. La abundante y limpia agua del Gua
dalquivir para las clases menos acomodadas, y la facilidad 
con que los ricos pueden tener en sus propias casas baña
dores surtidos con fuente propia, hizo desconocer en Sevi
lla la necesidad de esta clase de establecimientos: al menos 
no hay noticia que existiesen , pues si bien hav una calle 
con el nombre de los Baños, todos sabemos que allí los h u 
bo en el palacio de una reina mora, que como los baños de 
Mana Padilla, en la Alcázar, no pasaban, como hemos ind i 
cado, sor una casa particular. Cuando los baños de recreo 
principiaron á ser uno de los medios aplicados por la med i 

cina contra ciertas enfermedades, y finalmente, cuando 
llegaron á formar parte de la moda, se establecieron , y so 
establecen cómodos y decentes bañadores en la orilla izq. 
del (;»«(/í!/í/!//í!í>, donde por 20 0 30 rs. satisfacía el ba
ñista su necesidad ó capricho de bañarse; pero claro es, 
que estos baños ni eran de uso para el viagero que deseaba 
tomarlo para aseo , ni ap licables á ciertos enfermos , que 
los necesitan á una tem p eratura dada, y á la que no siem
pre pueden hallars e las aguas del r., y de aquí la necesidad 
de casas de baños con especialidad en las grandes pobla
ciones, y Sevilla , que como se ha dirho con repet ic ión, no 
carece de cuanto es necesario , ú t i l ó de lujo para las co
modidades de la vida, cuenta hoy con varios estableci
mientos de esta clase, si bien los' mas notables son los 4 
siguientes: 

1 .a Daños de la calle de las Armas-. Estos son los p r i 
meros que recordamos fundados por D. Juan (íarcia Ver
dugo , en el año de 1831. Como primer establecimien
to de su especie encontró y tuvo que luchar con obstáculos 
insuperables para otra persona que no reuniera el ca
rácter emprendedor y activo del Sr. García Verdugo: la 
decencia con que presentó su casa de baños , el buen servi
cio que en ella encontraba el pú blieo , y la proximidad al 
concurrido paseo del Barrio del Duque , contribuyeron muy 
pronto á acreditar esta casa que mejorada después, tiene 
al rededor de su pa l io , en cuyo centro hay una abundan
te fuente, 18 baños, 9 modeV nos formados con baldosas 
de inánnoí blanco y 9 ant. de a zulejos: en solo uno de los 
cuartos hay 2 pi las; los demás una: los 17 cuartos sonpo-
cos espaciosos, sin embargo son preferidos estos baños por 
ser los únicos que disfrutan del a gua de los Caños de Car-
mona. 

2.» Baños de San Vicente: se hallan desde el año de 1839, 
en la plaza deque loman el nombre, casa núm. (i, que fue huer
ta del cstinguido colegio de JesnitasdcSan Hermenegildo: i 
la entrada en un largo callejón ó zaguán, están los baños en 
númerode 14, distribuidos en 11 cuartos, 3 de estoscon dos 
pilas cada uno, y los 8 restantes con una: todas ellas for
madas de azulejos, y los cuartos son bastante lóbregos. Al 
estremo del indicado callejón, hay un jardín con naranjos y 
llores, que sirve de recreo á los bañistas, y de desabogo al 
reducido espacio de los baños: estas se surten del agua de 
la ant . noria. 

3.a Hañns dé la Magdalena: en la calle de Itálica núm. 1 . " 
establecidos en 1844. La vista que presenta desde la puer
ta, indica la época en que se construyeron: en el centro hay 
un jardin dividido en 4 cuadros, con verja de hierro y 
asientos cubiertos de azulejos en la parle ester ior: en el 
centro del jardin , está una graciosa fuente dentro de un 
merendero, que cubierto de enredaderas, proporciona r e 
creo y comodidad para esperar el bañista, que con gusto, 
prefiero esto sitio á la sala de descanso. El empretilado de 
la azotea , se halla rodeado de una ligera barandilla de h ier 
ro , y adornado con macetas de ílores que hermosean al pa
t io , cuvas paredes están pintadas al óleo con vistosas llores 
y bellos jarros , quo parece descansan sobre un zócalo de 
azulejos en los intermedios de los 16 cuartos , que se en
cuentran al rededor del pat io ; todos bastante claros y es
paciosos, 4 de ellos dobles que vienen á reunir 20 pilas de 
mármol blanco, de Genova de grandes dimensiones: las m e -
sitas ó tocadores son de la misma clase de piedra, y t ienen 
ademas los útiles de ornato y util idad que son indispensa
bles.- la pintura interior de los cuartos, son también al óleo, 
figurando un camapé de llores. Las aguas do quo se sirven 
^oii potables y cristal inas, que se estiaen de un gran pozo 
inmediato, por medio de una bomba inglesa de 3 émbolos, 
que por su ligereza y gran cantidad que estrao , basta una 
caballería para surtir todo el establecimiento. Esta bomba 
ó máquina es sin duda de las mas cómodas , suaves y se
guras de las quo conocemos. La caldera y chimenea, pare
cidas á las de las máquinas de vapor deberán ser de gran 
precio; pero se advierte á primera vista la ventaja de po
derse calentar toda el agua que so necesite. El servicio i n 
terior es de lo mejor de cuantos hemos visto en el pais y en 
el estranjero: elagrado yescesivo aseo que alli se advierte, 
atrae mucha concurrencia , no obstante ser el precio de los 
baños el mas caro de todos los de la c iudad. 

4." Baños de la calle de las Sierpes: en la casa núm. 53 
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y sitio que ocupó la cárcel Real, se abrió en el verano de 
4849 este nuevo establecimiento, en el cual procuró su due
ño D. Antonio N ie to , no solo aventajar á todos los anterio 
res , sino también fundar un centro ó reunión comercial, 
fonda, café, bi l lar, sala de juegos, gabinete de lectura y es
critorios. El edificio construido al estilo toscano se presta 
al gran proyecto, por la mucha estension que abraza y el 
buen punto que ocupa. Tiene tres puertas, la principal, ó sea 
la fachada ala citada calle, es de piedra con 5 varas de alto 
Y2 y 3/4 de ancho: tiene á ios lados dos rejas de 4 1/4 de 
al tura, sobre un zócalo de piedra, que se eleva 1 1/2 en la 
linea que alcanza á esta calle y la de Papeleros, donde hay 
otra puerta que da vista al patio ó jardin, en que una linea 
de 46 varas de E. á O. separa dos andanadas de 13 baños 
cada una, formando un largo paseo de 70 varas desde la 
Mierta principal á la que da salida para la Cruz do los Po-
aineros: en esta parte tiene un bonito arco, y otro rebajado 

pone por el centro á. las dos azoteas. Demasiado minuciosos 
seria necesario fuésemos para poder describir tan bonito 
edificio, el cual aun no se halla concluido. Las dos filas de 
baños están destinadas, una paralas señoras y otra para 
los caballeros: el dia que se abrieron al públ ico, no pudo 
menos de sorprender el hermoso y abundante servicio que 
se encontraba en cada uno de los baños: tarima embarcta-
da, estera de junco, rinconera, neceser con escupidera y la
vamanos, 4 sillas, mesa engonzada en la pared, quinqué y 
locador, clavigero, neceser con termómetro, pala para mo
ver el agua, asponja, peine, toalla para las manos, calzador, 
y en fin, hasta uri vaso de agua con su platil lo. Da presu-
inires,que el dueño consiga suobjeto, y entonces á no dudar
lo, será un establecimiento de lo mejor de la culta Europa. 

El precio de los baños son en lo general 4 rs., bien que en 
algunas de las casas, de que acabamos do hablar, se cobran 
3 si no se da el servicio de ropa: en todas ellas hay pilas se
paradas para los enfermos, y especialm¿nte para aquellos 
que quieren se les prepare el agua con las drogas ó medici
nas, que como dijimos deben llevar los interesados. 

Mo.numkntos pÚRi.TCOS. Varios hay eu aquella c , si bien 
ninguno de ellos referentesá la historia moderna, puesto 
que no puede decirse que existe el principiado á levantar 
fuera de la puerta de Tr iana. en conmemoración del bene
mérito coronel D.Bernardo Márquez, que envuelto en una 
causa de conspiración, fue ahorcado en 9 de marzo de 1832, 
sin que le sirvieran la vigorosa y legal defensa pronunciada 
en su favor, ni las mil cicatrices que aun vertían sangre, de 
la que con heroico valor habla derramado por la independen
cia de su patr ia, y restituir á Fernando VII la corona que le 
usurpó el emperador de los franceses. 

Er. t r i u j í f o . Con este nombre son conocidos en Sevilla 
dos monumentos públicos, y el sitio ó plaza en que se halla 
uno de ellos : el de la Santísima Tr in idad se encuentra de 
Ja parte de afuera del malecón enfrente del puente de Tr ia
na , y del cual solo dice el Sr. González de León, que fue 
erigido en honor de tan sagrado misterio; pero tan mal eje
cutado , que casi no puede ser peor en cuanto á las imáge
nes, pues en cuanto á la pirámide triangular que las sostiene 
está bien dibujada , y bien ejecutada la parte construida , y 
añade ; todo es de jaspes obra de fines del siglo pinado y no 
e»tá concluida. Acaso por esta circunstancia carezca de una 
lápida, que manifiesto el objeto de haberlo levantado, que 
no recordamos haber visto en ninguno de los autores que 
han hablado de Sevilla. 

El segundo erigido á la Madre de Dios, y queso encuentra 
en la plaza del Triunfo es una graciosa coiuniiiaipie sostiene 
un templete, que termina con una cruz patriarcal: dentro de 
él luv una imagen de Ntra. Señora. Todo el monumento es 
do mánnol y jaspes; está cercado por un cuadro de verjas 
de hierro, y en el pedestal se ve una gran lápida que dice; 

Sábado 1.° de noviembre 
Añade t75S ti las diez 

de la mañana hubo un 
f/eneral pavoroso terre

moto . el que se creyó asolaba 
la c iudad y sepultaba sus moradures 

la r u i na . Pues se estremecieron violen
tamente los edi l ic ios: calendo algunos 
'J parte de las iglesias. En la p a t r i a r c a l 

un espantoso h o r r o r ; l lovieron piedras 
sus bóvedas; cayeron pilares de lo elevado de su torre 
y siendo sinnúmero el concurso nadie salió last imado. 
E n toda Sevi l la seis personas perecieron debiendo de-

mas de sus vidas, la c iudad su consistencia a l patrocinio de 
la que es Madre de Dios, y miser icordia Mar ia Santísima 

en cuyo honor y perpetuo agraiecimiento mandaron los 
¡ lustr is imos Señores Dean y Cabildo er ig i r este t r iunfo en 
el sit io mismoen que se di jo la misa, y can tó la sestaen 

aquel dia eccedie aquí . . . . abel i n mense novembri 
S i x . .. ho ra rum mane sonabat ad huo 

H i s . . . t é r r a o m n i t e r r i t a m o l u 

En conmemoración de este suceso todos los años el dia 
I . " de noviembre se principia la misa en Id santa igl . cate
dral , y después de la consagración sale el cabildo en proce
sión á concluirla en un altar por tát i l , que al efecto se colo
ca al pie de la columna, volviendo procesionahnente el ca
bildo a la catedral. 

En esta plaza se ha construido recientemente el bonito 
paseo de que hemos hablado al hacerlo de los otros muchos 
que hay en aquella ciudad. 

Tohiik dei. On i. Sit. sobre lamárg. izq. del Guadalqui 
v i r y der. del Tagarete. Este hermoso monumento de la an
tigüedad, que unos atribuyen á los romino-s, al paso que los 
mas dicen ser obra de los'árabes, parece construido para 
la defensa de la entrada por el rio ; si bien se encuentran 
distintas opiniones á cerca del objeto de su conslruccion. 
Lo cierto es, que se hallaba en comunicación con la fortaleza 
del Alcázar por medio de la grande y espesa muralla, que 
enlazaba con la de la puerta de Jerez, y que derribada en 
1821 para dar mas ostensión al ant. paseo, unido hoy al gran 
salón i e Cristina, á cuvo fin se ha colocado un bonito y sen-
cilio puente sobre el Tagarete, que bajaba á desembocar en 
el Guada lqu iv i r , locando en la espresada muralla. 

Aislada la torre do que nos ocupamos, presenta un esbelto 
polihedro sobre la base de un dodecánogo de tres cuerpos: 
el p r imero , coronado de almenas, contiene tres pisos, 
ocupado* con las oficinas que la compañía del Guadalqu iv i r 
tiene para la recaudación de los derechos que le están con 
cedidos y ademas los de la comandancia del puerto . el se
gundo guarda la misma forma arquitectónica, y el tercero, 
(¡no se cree sirvió en otro tiempo de faro, está' cubierto de 
un capulín revestido de azulejo», v sobre el cual se iza la 
bandera española en los dias de gala y demás festivos, que 
exigen esta ceremonia. Toda la obra es da sillería, y su i n -
terjor corresponde á su elegante arquitectura: la escalera que 
facilita la subida á los pisos de que hemos hecho mérito , es 
ancha y cómoda , con arcos redondos que van dando vuelta 
en la misma direceion que el la: al seguido cuerpo se llega 
por un bien construido caracol, y desde aquella altura se 
goza de sorprendentes y deliciosas vistas en una inmensa 
estension. 

Esta torre figura mucho en la historia de D. Pedro I de 
Castilla, pues le sirvió para guardar sus riquezas, durante la 
encarnizada guerra promovida por sus hermanos, y de las 
que cuidaba el iscaelita Samuel Levi á quien después qui ta
ron la vida en las Atarazanas, á fuerza de los tormentos que 
le dieron para que declarase donde tenia los tesoros de que 
le creían poseedor. No es monos famosa por haber servido 
de morada á Doña Aldonza Coronel, en los años de 1338, 
mientr.is conservó relaciones amorosas con el mismo rey 
ü . Pedro. 

T o r r e de l a P l a t a . Sit. junto al postigo ó puerta del 
Carbón, y entre los edificios construidos en hs ant. Atara
zas, se halla esta torre parecida en un todo á la del Oro. Se 
ignora el objeto de su construcción y bastí su existencia es 
casi desronocida, sin duda por hallarse cubierta con los nue
vos edificios construidos sobro la mural la, que desde el 
Alcázar llegaba á la Torre del Oro. 

Cruz d e l Campo: sit. sobre el camino de Sevilla á Alcalá 
de Guadaira. Este humil ladero, en donde termina el V ia -
c ruc i s , de que hablamos al hacerlo de la Casa de Pilatos, 
lo mandó construir, tal como hoy se encuentra, el primer 
asistente de Sevilla Diego de Mei lo , en el año de 1482, so
bre el acaeducto, desde el cual principian á elevarse los Ca
ños de Carmona, por donde corre el agua que hemos dicho 
abastece á gran parte de la c. Es un templete ó capilla con 
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bastante desgastada 

4 pilarotes bastante robustos, de los cuales arrancan otroi 
tantos arcos arabescos, que sostienen la bóveda en figura de 
media naranja , rematando por fuera en antepechos con al
menillas. Ea el centro se encuentra una pequeña cruz de 
piedra con relieves de Cristo y la V i rgen, sostenida por una 
alta columna, á la que se sube por elevadas grados circula
res divididas en dos descansos. En el friso interior de la es
presada bóveda hay una inscripción 
ya por el t iempo, que dice asi: 

Es la cruz. . . . é uhra mandó facer , é acabar 
el mucho horrado é noble caballero üieyo 

de Mer lo , guarda mayor del Rey , é ¡ lei /na, 
nuestros señores, de su concejo. E su asis

tente de esta c iudad de Sevi l la , é su 
t ie r ra é alcaide de los sus alcázares, é 

atarazanas de e l la , la cua l se acabó 
á pr imero d ia de... . del año del nac im i 
ento de nuestro Salvador lesu Cristo, de 

m i l é cuatrocientos é ochenta y dos años, 
reynando en Casti l la las muy . .. é siem

pre augustos ¡ley y Heyna nuestros señores, 
Don Fernando, é Doña Isabel. 

Al frente y cerca de esta cruz, se halla una pequeña er
mita dedicada á la Soledad de Nl ra . Sra . , de origen an t i 
quísimo, la cual estuvo hasta la esclaustra^ion de los re l i 
giosos exenta de la jur isd. ordinaria, y sujeta á la orden de 
San Benito. También se encuentra en este punto el portazgo 
conocido con el nombre de la Cruz del Campo, sobre "la 
carretera de Madrid (V. S e v i l l a pbovingia). 

Ríos y arboyos. Por lü parte del O., y con dirección del 
N. á S. , corre, como se ha dicho con repetición, el cauda
loso Guada lqu i v i r , que separa de la c. al barrio de Triaaa, 
por cuyo lé rm. pasa el r iacl i . conocido por la Madre Vieja, 
que aquel recibe por su orilla der. El Guadaira toca en el 
terr . municipal de Sevilla por la parle SSO., al paso que con 
dirección de E. á O. lo recorre el Tamargu i l to : el Tagarete 
baja con la misma dirección corriendo por detras del ex-
conv. de la Tr in idad, fáb. de salitre y parr. de San Roque, 
interponiéndose entre la c. y su barrio de San Bernardo; 
desde aqui entra en el prado de Sta. Justa, continúa por el 
de San Sebastian, y tocando en el muro de Sevil la, corre 
por entre este y la riib. de Tabacos, bañando la muralla de 
la puerta de Jerez y ant. muro del Alcázar, hasta que de
jando á la izq. el nuevo paseo de Cristina y á la der. la torre 
del Oro, entrega sus aguas al Guadalqu iv i r . Respectó á este 
r . , nos ocuparemos solo en el espacio que corre desde el 
puente nuevo, ó sea donde se hallaba establecido el ant. 
de barcas, hasta Bonanza en el térra, de Sanlúcar de Barra-
meda. En este tránsito está practicable hoy el ú u a d a l q u i -
v i r para toda embarcación que cale de 10 1/2 á 11 pies de 
Burgos, consultando las mareas : las mayores, que son tres 
dias después de los sizigios, se verifica á las 8 1 /2 de la ma
ñana y oe la noche la pleamar. Los vientos ii i l luyen consi
derablemente en el aumento ó disminución de las aguas: 
los vendavales las hacen subir pie y medio sobre los 6 pal 
mos que es su ordinario aumento. El fondo en lo general es 
de lama ó cieno muy suelto, por manera que en los años de 
36 al 37 se fue á pique un buque en el sitio que llaman de 
los Aljarafes, y en el dia se navega libremente por aquel 
punto. Las grandes riadas suelen trastornar de tal modo el 
fondo, que es necesario hacer reconocimientos prol i jos, y 
tanto por esta causa como por lo especial de la navegación 
Y el grande conocimiento que se necesita de las mareas, 
hav establecidos 20 prácticos de número, con t i tulo espedido 
por la Dirección de la Armada, previo examen. Las varia
ciones indicadas se verifican desde la punta de los Reme
dios hasta el sitio llamado la Costumbre, pues los 2 bancos 
que se encuentran después, conocidos el primero por Ca
bezo de la Mata y el segundo Tarl ia, no tienen alteraciones 
sensibles que espongan á nuevos peligros á los que conocen 
su sit. y sonda. Hay"también 10 bajos; ei de menos agua es 
el de los Gordales, que en pleamar viva tiene sobre 10 1/2 
p ies, y mas cuando los vientos son del 3.° y 2.» cuadrante, 
pues en esos casos suele subir hasta 2 palmos. Desde Sevilla 
á Bonanza hay 5 fondeaderos principales: el primero desde 
el puente á San Telmo, en donde están comprendidos no solo 

el hermoso muelle (V.) que se estiende desde la torre del 
Oro hasta San Telmo, sino también los desembarcaderos de 
los vapores y barranco donde descargan los frutos y el pes
cado ; el 2 / e s el de la Corta; 3.° el de la Ermita ; ' l .» el de 
la Liza , y 5.» el de la Costumbre, á donde llegan buques 
hasta de 400 toneladas: existen ademas otros buenos amar-
raderus , donde se sitúan buques mayores para la carga de 
naranja, lanas ú otros efectos. El punto de la Isleta, que es 
también muy bueno y seguro, es el destinado para las cua
rentenas; pero estas nunca deberían verificarse denlio del 
r. por lo difícil que es la incomunicación. Los brazos del E. 
y NO. son navegables hasta para buques de 50 toneladas, 
que van á cargar á los cortijos de aquellas inmediaciones y 
al caño de las Nueve Suertes: para ir á este tienen que ha 
cerlo por el Puntal hasta los que al efecto salen de Sevilla, 
puesto que se va cegando el paso de Casa-Roales y venta 
de la Negra, que antes de hacerse la Corta (Y. Compañía 
del Guada lqu iv i r ) era el canal único de navegación. Las 
márg. del r., en fin, están en lo general muy descuidadas; 
y como nada ha hecho el arte por muchos puntos , se halla 
en barranco muy espuesto á derrumbios que perjudiquen 
considerablemente el fondo: era pues muy conveniente y 
aun necesario formarle pendiente y asegurarlo, como en 
algunos trozos se ha hecho, con plantación de mimbres ú 
otros arbustos que le dieran consistencia, especialmente en 
la orilla der., pues la izq. es baja. 

E l puerto de Sevi l la es --l espacio comprendido desde el 
puente al arroyuelo llamado Taman ju i l l o , fíenle á la punta 
de los Remedios : los buques se amarran en andanas , p o 
niéndose el primero de ellos junto á la oril la de costado, coa 
polines y cabos de través á popa y proa, y ayudándolos los 
de afuera: asi quedan seguros sin mas que la vigilancia de 
la tripulación para enmendar los polines, y alar ó arriar los 
cabos , según la necesidad lo dicta en los flujos y retlujos de 
las mareas. Por esta razón es indispensable que mucha 
parte de la orilla quede al descubierto sin obra de cantería, 
para poder asegurar los buques en cualquiera t iempo, aun 
ea los de fuertes avenidas. La capi tanía del puerto está sit. 
en el primer cuerpo de la torre del Oro, y desempeñada por 
un gele del cuerpo general de la Armada (V. S e v i l l a t e r -
c io 'nava l ) . El resguardo se encuentra en su casi l la, colo
cada en las inmediaciones de la misma torre. 

E l muelle de Sevilla sit. hoy sobre la márg. izq. del Gua
da lqu iv i r se halla establecido en lo ant., frente a la puerta 
de San Juan, que como se ha dicho llamaban del Ingenio, 
pero el cabildo ecl. solicitó y obtuvo el permiso para cons-
l i i i i r uno junto á la torre del Oro para descargar la piedra 
que para la fabricación de la catedral se traia de las cante
ras de Jerez de la Frontera, lo cual llevó á efecto por los años 
de 1404 y en 1475 se trasladó á este sitio donde ha perma
necido : entonces el mismo cabildo cobraba ciertos derechos 
a las embarcaciones y de cuyos productos cedia la tercera 
parte al real patrimonio que alegaba ser suyo el terreno. En 
(477 la reina Doña Isabel la Católica, accediendo á las ins
tancias del cabildo, dejó á este en el completo goce de los 
derechos que percibía, si bien con la obligación de celebrar 
una función anual á la Concepción de Ntra. Sra., y conclui
da cantar un solemne responso. Posteriormente y por me
dio de transacciones quedó el muelle como propiedad del 
real patr imonio; después se aplicaron los productos á la 
acequia de Jarama, y por últ imo en 1815 se concedieron a la 
compañia del Guadalqu iv i r . A esta concesión quedó afecta 
la obligación de los reparos y del servicio de alijar y cargar 
los buques, bajo un arancel aprobado por el Gobierno. 

Cuando la citada compañia se hizo cargo del muelle solo 
tenia 55 varas de long. ; masen 1829 se arruinaron 22 y 
hubo que construir este trozo sobre pi lotage, y entonces se 
le agregó otro muro por la izq. , formando un martil lo de 23 
varas; en el frente de este nuevo trozo se colocó una grúa 
de hierro con movimiento de suspensión v de rotación ca
paz de levantar peso de 100 y mas quintales, cuya máqui
na se compró á los ingleses en 50,000 rs. Pero desde luego 
se conoció la necesidad de dar mucho mas ensanche á este 
reducido muelle, y en los años sucesivos se ha ido aumen
tando hasta 158 varas, incluso el indicado marti l lo. En I8 t2 
se colocó otra grúa giratoria construida en la prov. (en el 
Pedroso) con la forma y mejoras á que dan lugar los adelan
tos en la maquinaria. Esta grúa se halla á una oportuna d is -
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tancia do la inglesa y tiene como ella los movimientos de 
suspensión y rotación, de manera que saca de la bodega de 
un buque y pone en tierra ó sobre carro, ó vice-versa, peso 
de 120 á 130 quintales. 

De las 55 varas que tenia este muelle y de las que se 
construyeron i i , quedaron 33 que por amenazar ruina se 
demolieron, fabricándolas de nuevo con mucba solidez, y 
bacicndo otra rampa que facilita la bajada y subida de los 
carros: también se le ha enriquecido con una gran fuente 
en que los buques hacen la aguada. Sin embargo, el muelle 
actual en los trozos conocidos por el de la torre del Oro y 
de Sao Telmo solo permite maniobrar en la carga ó descarga 
á 10 ó 12 buques; pero los barcos que portean granos v se
millas á si como los que llevan pescado, están autorizados y 
hacen sus faenas en toda la orilla izq. del r. desde la torre 
del Oro hasta el puente, en cuya linea está proyectado darle 
igual long. que la que media desde la mencionada torre 
hasta el llamado muelle de San Tolmo, de manera que la 
casilla del resguardo que se halla junto á aquella, se encuen
tre en el centro cuando á la parte de su der se coloque 
otra grúa haciendo juego con la de la i zq . : entonces alcan
zará á 230 varas de l o n g . , y se formará, según el mismo 
proyecto, un murallon hasta cerca del puente donde se es
tablecerá un muelle pequeño y esclusivo para el desembar
co del pescado. 

Entonces en fin los embarcaderos de los vapores que hoy 
se hallan en la indicada linea formaran parte del gran mue 
l le, sin duda el mejor de la l'eninsula. 

•ksti i / f iro, sit. sobre la der. del r. Eu el art . do Sevilla 
tercio naval y prov. marít ima, hemos hablado de este as t i 
llero y digimos que fue el primero que en España construyó 
buques de vapor; por consiguiente solo añadiremos , que 
entre otros varios construidos en él por el ayudante hono
rario de constructores D. Manuel Cabrera Rodríguez y su 
hermano D. José lo han sido ios tres hermosos vapores que 
hacen la travesía de Sevilla á Sanlúcar de Barrameda y 
Cádiz, cuya reseña es la siguiente : 

Eslora, su dimensión 
en medida española. 

Manga id . id . id . . . 
Porte , en tonela
das id. id . . . . . . 

Fuerza de caballos. . 
Calado, medida espa

ñola 
Tr ipulación, capitán, 
marineros y atiza
dores 

Máquina (sucinta idea) 

Cálculo aproximado 
del número de pasa-
geros en un año. . . 

Andan con toda la 
fuerza de la máquina, 
por hora 

Quíntales de carbón 
que consume por 
hora 

De la compañía del 
Guadalquivir. 

Teodosio. 

154 pies. 
20 1/2 id . 

8o 
40 en 2 má

quinas. 

8 palmos. 

13 hombres 

cilindros 
oscila tarios 

10,724 

10 millas. 

10 

Adriano. 

151 pies. 
20 1/2 i d . 

64 

80 en una, 

8 palmos 

22 hombres 
cilindros 

oscilatorios 
tubulares. 

11,000 

12 millas. 

10 

De parti
culares. 

Rápida. 

174 pies. 
24 1/2 id . 

120enuna 

5 pies y 9 
pulgadas 

20 homb. 

abalancin 

13,440 

12 millas 

13 

Término mun ic ipa l de Sevi l la. Principia a l a der. de 
la carretera general que de Madrid conduce á Sevilla , por 
la parte de abajo de la casa de pólvora, de la propiedad del 
Estado y sirve para depósito de ella. Linda por este punto 
con el término de Alcalá de Guadaira , y cruza buscando la 
hacienda de los carri les, y continúa arcamíno de la venta 
a ias,ca^eras: sigue el camino viejo de Carmena á la venta 
ae i edro Domingo, donde últimamente queda el término de 

dicho Alcalá á la der. y continúa á la vereda da Carne, co 
menzando á lindar con el tórm. de Carmona á la de r . ; en 
tran por los olivares de la hacienda de la Torrec i l la , del 
Hoyo , cercado de Solaica, quedando todo él dentro del tér
mino de Sevilla, Dehesa de Torre las cabras, donde p r inc i 
pia á l indar por la der. con el térm. de Rinconada, y sigue 
Dehesa de Beoaburgue, por medio de los Espártales, De
hesa de San Pablo , Dehesa de las Vacas, hacienda de Vis
ta hermosa, olivares y tierras de poco aceite. Dehesa del 
Judio, olivares y tierras del Gordil lo, corti jo de Stigueron, 
y callejón de la huerta de los Comendadores, donde co 
mienza á lindar con el térm. de la Algaba por la der. y sigue 
corti jo de Garr ido, hasta el márg. izq. del Guada lqu iv i r 
por cima de Sevilla. Cruza este por el bajo llamado de San 
Gerónimo , por hallarse frente al monast. que fue de este 
nombro, hoy fáb. de cr istales, y continúa al ventorril lo y 
olivares llamados de San Isidro , lindando con el térm. de 
Salteras á la der . , cruzando parte del corti jo de Gambogaz, 
donde comienza á lindar por la der. con e l t é rm. do Camas, 
entrando en la madre ó no-v ie jo , por la viña llamada del 
Lanero, y sigue aquella lindando con el dicho té rm. de Ca
mas. Cruza el arrecife que de esta c. de Sevilla conduce á 
Estramadura, y sigue por dicha madre: cruza la carretera 
municipal que de Sevilla conduce á varios pueblos del A l ja 
rafe , donde comienza á lindar por la der. con el térm. de 
San Juan de Aznalfarache i y continúa dicha madre hasta 
desembocar en el Guada l i j u t r i r . Y siguiendo el curso de 
este como 1/2 leg. , cruza el té rm. dicho r., por frente de 
Gelves, y entra por la desembocadura del r. G u a d a i r a , y 
subo contra su corriente, dejando á la der. el té rm. de Dos-
hermanas, y sigue hasta la puente horadada, donde l indan
do de nuevo con Alcalá de Guadaira , sigue por la esquina 
de la huerta de Vil lalonpor medio del cortijo de Pálmete, 
á las haciendas de San José v del Pino , á entrar en ka ve-
roda de la Carne , hacienda de olivar del Rosario, a la car 
retela do Madrid , ó sea el punto que tomamos de part ida, 
con el té rm. de Alcalá de Guadaira á la der. Ademas es 
térm.^de esta c. el sitio llamado Isla de la Garza que se ha
lla onclavado entre los térm. de Gelves y Coria del Rio: y 
el sitio de Quijano ó Torre de los Navarros, que se halla en
tre la rivera do Huelva y el té rm. de Salteras. Los términos 
con quien linda Sevilla por sus cuatro puntos cardinales, 
lo son; por N. con la Algaba ; por S. con Dos-hermanas; 
por E. con Alcalá de Guadaira, v por O. con Camas. De 
Sevilla al punto N. 1 l eg . ; al S. l " l / 2 ; al E. 1 1/2 , y al O. 
1/4 de leg. Todo el térm. consta de 3 leg. cuadradas de 20 
al grado , compuesto de 20,300 aranzadas de t ie r ra . Los 
casorios, molinos, haciendas de olivar , dehesas , huertas 
y cortijos que comprende son los siguientes. Molinos h a r i 
neros sobre el r. Guada i ra : la Seña, el Guadaira, el Zapo
te y el Judea; y con las aguas de que en su mayor parto 
se surte esta c , por medio del acueducto, que bemos dicho 
llamado de los Caños de Carmona, el Pico y el Zahori. Hay 
uno de vapor también harinero denominado de Sta. Teresa. 
Se encuentran haciendas do o l ivar , sin molino ni máquinas 
para moler , y que se sirven de los de otras como son la 
Candelaria, la Negri l la, Dehesa de las Vacas y Charco r e 
dondo. Haciendas con molino : Amale , su Eminencia, 
San José, el P ino, el Rosario, Valdoleves, Sta. Bárbara, 
los Carr i les, Solaica, la Tr in idad , el Hoyo, la Torrecil la, 
Benaburque , Vista hermosa, el Gordi l lo, Cantalobos, San 
Gerónimo, Buena Esperanza, Hernán Cebolla, Miraílores. 
Hay dentro de la c. 3 molinos de aceite y una prensa h i 
dráulica. Dehesas con casorio. Torre do las cabras. Indio, 
San Pablo, los Bueyes, y sin ellos Espártales. Las huertas 
mas notables de hortalizas, naranjales y algunos frutales 
son: dé la Plata, Puntas, Cándida, Mayoral , Portugués, 
Pino , las Delicias, las Delicias de los propios de la c . , Isa
bela , San Telmo, Pedroso, Moraleja , Huerta del Rey, del 
Cor t i jo , Ramil la, Madre de Dios , Amate, Candelaria, Doc
tora , Negr i l la , Valdelon, Solaica, Vereda, Ingleses, Bue
na Esperanza, Hernán Cebolla, Flamencos chicos, i d . gran
des , Tres Puertas, de la Tr in idad , Fontanal, ó Cantalobos, 
San Lázaro, San Gerónimo, Galuchona, la Caridad, del 
Camino , Corza, del Retiro, Alcoba, Alamil lo, Muñoces, San 
L u i s , Car tu ja , Canónigo, Paripotricos, Torreci l la , Rosa
r i o , Camino de San Juan , la Coja, la Cruz , Carmen , M i 
radores, Bombero , Palmas y Quijano. Cortijos coa casorio, 



San Rodrigo, Corbeta, Maestre Escuela, Casa de la cera. 
Buena Esperanza Hernán, Cebolla, Monfi, Palomas, Ter
cias, Garrido, Higueron , Gordillo, Benabengere, Pálmele, 
Cercado de Bormí, Torre de los Navarros. 

Calidad y circunstancias del terheno Todo el térra, 
es llano. Sus dehesas son solo de monte bajo y secano. Las 
mág. del Guadalquivir son de primera calidad,como abona
das con las continuas inundaciones que sufre, cuyo desbor
damiento, detenido á causa de la subida de las mareas, dan 
tiempo á las aguds para que depongan el sedimento que ar
rastran ; pero esta misma causa impide que laí siembras en 
estos terrenos sean tan sazonadas como en otros , pues es 
necesario hacerlas muy tardías, y de aquí el no aprovechar
se como debieran tierras tan aventajadas. Este terreno ge
neralmente es tenaz y á propÓMto para la mayor parte de 
plantas de primavera por la frescura que conserva. Lo de-
mas del térm. es de miga ó arcilloso , y silíceo ó arenisco 
flojo, dando una cosecha cada 2 ó 3 anos-, de regadío solo 
se conocen las huertas de verdura y naranjal. 

Total aranzadas del Mrmtno. 

Tierras de siembra de secano 7,'740 aranzadas. 
Id. de regadío ó sean huertas de hor

taliza , a'i-2 
Huertas de naranjal también de riego. 492 
Olivares 3,fi()3 
Dehesas de monte bajo 4,210 
Tierras ocupadas por la c. y arrabales 

dentro de su radio 785 
Ocupadas por el r., arroyos , términos 

perdidos, caminos etc 2,468 

20,300 

Es de advertir que la arranzadada tiene próximamente 
una quinta parte menos de la fan. que so conoce en lo ge
neral de Kspaña, por consiguiente las 20,300 aranzadas que 
comprende todo el terr., entre terrenos productibles v per
didos deben quedar reducidas á 16,240 fan. de tierra. 

Con el deseo de promover mejoras en la iud. pecuaria el 
ayunt. de Sevilla dispuso una 

Esfiosicion pública de ganados. Este acto tuvo lugar en 
la plaza de Toros el dia 16 de abril de 1849 , habiendo sido 
bastante escasa la concurrencia en todas las especies de 
ganados que se presentaron; sin que se pueda decir que 
esto sucedió por falta de estímulo , puesto que con no poca 
Penerosídad se ofrecieron premios de alguna consideración, 

uc muy estraño entre otras cosas, que en una c. en que 
hay tanta afición á caballos , solo hubiera dos do los 20 que 
únicamente concurrieron , que disputasen el premio en el 
picadero , y de ellos uno nulo y el utro bien escaso de ins
trucción , no siendo por ciertola escuela española completa 
la que ostentó saber este caballo, que obtuvo el premio, 
gracias á la ninguna competencia. 

Para el mejor éxito de esta esposicion se habían ofrecido 
anticipadamente tres premios por los señores duques de 
Montpensier; uno por la junta de agricultura de la prov. de 
Sevilla, y 8 por el ayunt. de esta misma ciudad; siendo to
dos ellos los que se espresan á continuación. 

1.° 3,000 rs. al criador que presentase las cuatro mejo
res potrancas cerriles, de una misma señal que no pasaran 
de cuatro años. 

2.° 2,000 rs. al que presentara una vaca de cuatro años, 
que por sus buenas proporciones se juzgase mas apropósito 
para mejorar su especie, y que se graduase mas abundante 
de leche. 

3.° 1,300 rs.al que presentara el lote de diez carneros 
para simiente, de uno o dos años y de casta andaluza me
rina blanca, que estuviesen mas cubiertos de lana, y que 
esta fuera mas fina y de mejor calidad, dándose la preferen
cia en igualdad de circunstancias al de mayor alzada. 

4.° 2,000 rs. a! que presentase un asno de 4 ó 5 años de 
mayor alzada, de mejores formas y que so hallara en mejor 
estado de sanidad. 

5.» 6,000 rs. al que presentara el mejor caballo español 
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6.° 4,000 rs. al que presentara el mejor caballo estran-

gero destinado á simiente, y fuera apropósito para mejorar 
las casl.ií. 

7.° 4,000 rs. al que presentara la mejot vegua española, 
con mas alzada y de la misma edad señalada al caballo, 

8.» 3,000 rs. al que presentase los cuatro mejores po
tros cerriles enteros,de una misma señal y que no escedie
ran de cuatro años. 

9.° 1,500 rs. al que presentara un lote de diez carneros 
enteros de una misma señal , que no pasasen de dos años, y 
de mayor peso sin lana, prefiriéndose entre los de iguales 
libras los de menos edad. 

10.° 1,500 rs.al que presentase un lote de diez carneros 
merinos enteros de una misma señal, criados en la prov. de 
Sevilla, y que no escedieran de dos años, prefiriéndose en 
caso de igual peso los de mejor lana. 

t i . " 1,500 rs. al que presentase un lote de diez carneros 
merinos enteros de una misma señal, cuyas lanas fuesen 
mas finas y de mejor calidad , prefiriéndose las blancas á 
las negras. 

I i . ' Una alhaja de plata al dueño del mejor caballo que 
se presentase, de escuela española. 

Terminada la esposicion fueron premiados el caballo es
pañol de D. Manuel La Serna, de las Cabezas.—El caballo 
estranjero del marqués de Esquivel , de Sevilla.—La yegua 
de la propiedad de doña María de los Angeles García, de 
Lora del Rio.—Los potros del marqués de la Gomera, de 
Osuna.—El asno que presentó D. Francisco Delgado, de Se
villa.—La vaca de D. Juan Machio, de Sevilla.—Los lotes 
de carneros merinos presentados por D. José Fierro, do 
Morón; D. José Benjumea, de Sevilla, y D. Juan de la Ase-
ña , de Sevilla; y el lote de carneros bastos de D. Luis Gar
cía Vidal, de Lebrija. 

Puentes. El r. Guadalquivir separa, como sabemos, á 
la c. de Sevilla de su barrio de Tríana , que al verificarse la 
conquista por el Santo Key, era de mucha menos importan
cia que hoy, en pobl. y en riqueza. Algunos pretenden que 
este barrio se formó durante la dominación sarracena, y 
otros opinan que antes de ella existía, si bien era muy re
ducido. Ambos pareceres tienen por fundamento^el haberse 
establecido pronta y mas fácil comunicación entre el barr. 
y la c. por medio del puente de barcas, en tiempo y de or
den de .Tuse! Abu Jacoub, rey moro de Sevilla en el año de 
la egira de 3670, ó sea 1171 de Cristo. El puente constaba 
de I I barcos chatos (hoy de 10), ligados por medio de 
gruesos maderos , sobre los cuales se forma el pavimento, 
sujetándose las cabezas en muros y pilares de una y otra 
orilla : en tiempo de avenidas so eleva el puente á causa del 
juego de las compuertas y se hace transitable por medio de 
borriquetes que se le unen y tienen su entrada por el lado 
de los malecones que defienden á la c. El cuidado y conser
vación de este puente corría á cargo del ayunt.; mas en 
1843 se contrataron las obras de conservación y reparación 
en la cantidad de 124,800 rs. vn. anuales , pagaderos sema-
nalmente á prorata, siendo las principales obligaciones del 
contratista conservarel puente en perfecto estado, colocan
do cada año un barco nuevo y carenando el que mas lo ne
cesitara. Al darle posesión en su contrata entregándole el 
puente, los efectos anejos á él y las existencias de los al
macenes , se formó inventarío resultando los valores si
guientes : 

Valor de 10 barcos 206,300 
de las compuertas de Sevilla y Tríana.. 9,540 
de las cuarteladas 30,730 
puños de barandas 2,318 
efectos anejos al puente 90,693 

Total 339,801 

El exhorbitante costo que ofrecía este puente , aunque 
mucho menor que en épocas anteriores obligaron al ayunt. á 
proyectar la sustitución con otro que fuese de piedra, col
gante ó firme de hierro colado. Después de las_ varias vic i
situdes que sufrió este proyecto por algunos años, en el de 

para simiente, de mayor alzada, y que tuviese de cuatro á 1844 volvió á agitarse y en 15 de febrero del año siguiente 
seis años cumplidos. 1 quedó rematada la obra de un puente firme de hierro sobre 
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pilares y estribos de piedra á favor de D. Fernando Berna-
de ty D. Gustavo Steinacher, que se comprometieron ¿dar
le concluido á los tres años cuando mas, después do apro
bado el remate, percibiendo como valor de la obra bÜO,000 
reales anuales por el lérm. de \ 1 años, diez meses y 9 dias, 
que fue la proposición mas favorable de las que se presen
taron. Para cubrir estos paaos se establecieron dos portaz
gos, en los puntos del Tardón y Patrocinio , del barrio de 
Triana, á cuyo producto agregaría el ayunt. la cantidad 
necesaria para completar los i)00,00ü rs. Por falta de cum
plimiento de lO'tio de luz eu el estribo de Sevilla. La altura 
total desde las mareas bajas al piso es de 1 i metros. El ar
ranque de los arcos está sobre las mismas mareas cerca de 
cinco metros; las pilas se encuentran cimentadas sobre hor
migón, encerrado en cajones formados de pilotes y tablesta
cas con una profundidad de (i á 8 m. Cada arco se compone 
de 5 tubos paralelos formados de pila á p i la , con piezas de 
bierro fundido, que se unen por medio de tornillos y se ajus
tan con cuñas colocadas en las uniones; esloso tubos so 
enlazan entre sí, por un sistema de tornapuntas de hierro 
fundido y de tirantes de hierro forjado y sobre ellos se apo
ya el pavimento por medio de aros ó anillos también de 
hierro fundido cuyos diámetros van aumentando desde 0 á 
4 metros, á medida que se separan del punto medio del arco 
para acercarse por der. é izq. á los arranques: el piso se 
compone do ui.a especie de enrejado de hierro fundido, so
bre el cual se colocan pequeños tubos de barro cocido, que 
son los que sobrellevan la calzada. Estará dividido en tres 
partes la faja central de 8'40 m., servirá para el tránsito de 
carruajes y caballerías, y andenes de asfalto á der. é izq. 
2'50 m. cada uno, darán paso á los peatones: el antepecho de 
hierro iorjado á lo contratado, recayó la empresa de la obra 
en D.Francisco Javier Albert, veo. y del comercio de Madrid: 
otra nueva falta al contrato, ú obstáculos grandes obligaron 
al Gobierno á que llamase á si el conocimiento de la obra; 
pero zanjadas las dificultades que para su continuación se 
habian presentado, se han emprendido de nuevo los t raba
jos con esperanza de mejor éxito. 

E l Puente Nueoo ocupará casi el mismo sitio donde esta
ba el de barcas, que se adelantó hacia el lado de la Torre 
del Oro. Se compone de tres arcos de 43'i(i4 metros de luz 
cada uno con 3'55 metros de sájita, y ademas un arco mar i 
nero de sillería; medio punto llevará asientos de fundición 
y las pilastras de sillería en que se apoye, sostendrán ele
gantes candelabros del mismo metal. La elevación está ca l 
culada que por lo menos sea de b pies sobre la linea de ma
yor riada conocida. La calzada correrá por dos surtidas 
principales sit. en la prolongación del eje longitudinal del 
puente y que tendrán la misma la t i tud: la del lado de Se
villa se unirá con la avenida del puente de Triana en el pa
so del malecón, dejando uno ó dos arcos para la comunica
ción y facilitar en las riadas la salida de las aguas; la de 
Triana correrá hacia la calle de Sto. Domingo, no pasando 
la pendiente de 31/2 por 100. Se construirán 4 surtidas, cu 
yos ejes sean paralelos con las márgenes del r., i del lado 
(le Sevilla y las otras en Triana; su latitud será de 24 pies 
y en proyección tendrán lodos la misma longitud no esce-
diendo lá máxima pendiente de 4 1/2 por 100. 

Para la construcción de este puente se ha tenido en con
sideración el sistema del de Carroussell de Paris , esto es, 
con esclusion de toda madera. Según el estado de la obra, 
se asegura, estará concluido para el mes de setiembre ú oc
tubre de 1850. La primera piedra se colocó el dia 12 de di
ciembre de 1845 con la mayor suntuosidad, y tal como i n 
dica la siguiente i acta que leyó el secretario del ayun t . 
«Reinando en España la Católica Mageslad de Doña Isa
bel H (q. d. g ), siendo gefe superior político de esta prov., 
el señor D. José de Hezetá y Cenea, brigadier de los ejér
citos nacionales, secretario de S. M, con ejercicio de de
cretos , y alcalde de esta invicta c. de Sevilla, el señor don 
José Joaquín de Lesaca, caballero de la real y distinguida 
orden de Carlos I I I , intendente militar graduado de ejérci
to , el Excmo. ayuntamiento de la misma, bajo la presiden
cia del primero y con asistencia del Excmo. señor D. Igna
cio Chacón , mariscal de campo de los ejércitos nacionales, 
segundo cabo , capitán genera! interino de este distrito mi
l i tar , y domas autoridades invitadas a l efecto ; cuyas per

sonas suscriben todas el presente documento , concurrie
ron el viernes 12 de diciembre de 1845 á la una de la ta r 
de , á presenciar la colocación de la primera piedra en el 
estribo de la parle de t ierra al lado de Sevilla , del nuevo 
puente firme de h ier ro , que se construye sobre el r. Gua-
da lqu iv i r por los ingenieros francesesD'FernandoBernadel 
y D. Gustavo Steinacher, y hallándose reunidos en el sitio 
designado para ello , antes de procederse á dicha coloca
ción y á la solemne bendición de la misma p iedra, que se 
efectuará por el Excmo. señor D. Manuel López Cepero, ca
ballero gran cruz de la real orden americana de Isabel la 
Católica , senador del reino y deán de esta Sta. metropoli
tana y patriarcal iglesia, de cuya verificación y al tenor de 
lo que pase , se estenderá acta part icuíar , que firmada por 
los circunstantes se consignará en el archivo y libro de ac
tas capitulares del Excmo. ayuntamiento: deseosos los mis
mos de consignar para las generaciones futuras, la memoria 
de este acto tan solemne, acordaron que se eslendiese la 
presente , que firmada asimismo por los concurrentes, es 
incluida en una caja de plomo, juntamente con el pliego do 
condiciones de la subasta de la construcción de este puente, 
la certificación de la diligencia de remate, y varias monedas 
corrientes de oro y plata , acuñadas en este año, cuya caja 
soldada que sea, se colocará dentro de la citada piedra. 

En fé de lo cual suscribimos la presente en Sevilla á las 
orillas del Guadal(¡uivir , siendo las dos de la tardo del c i 
tado dia 12 de diciembre del año de gracia 1845.=Sigueii 
las firmas de las autoridades y personas notables que cou -
currieroo. 

a l c a n t a u i l l a s . En los alrededores de Sevilla se encuen
t ran 25 alcantarillas, ó puentes de material con un solo 
arco, pero que alguno*-sun de gran tamaño y buena cons
t rucc ión, colocados sobre los arroyos Tagarete y T a m a r -
g u i ü o j r . Guadai ra y el Uamado'Maáre rfcí Río ó Madre 
V ie ja , y otros que sirven para arroyos temporales ó quo 

ocasionan las grandes avenidas. La sit. do estas alcantar i
llas y sus nombres, son : 

Eu el Taqarete: de la Torre del Oro, de la Mural la, de la 
Puerta de Jerez , Puerta Nueva , del Ganado , de las Made
j a s , la Rompida, de Buron y de la Fuente del Arzobispo. 

En el Tamarqu i l lo : de Erilaña , de la Casa de Cera, del 
Bejucal y de Ranilla. 

En el r. Guadaira : la del Arquil lo do la Pólvora. 
En la Madre del Rio : de la Madre del Rio , de Tomares, 

del Arrecife, del Camino de Camas, de los Ciegos y de Puer
to Camaronero. 

Camino de San Juan de los Teatinos : la de San Juan de 
los Teatinos y de la Enramadil la. 

Prado de San Sebast ian: de San Sebastian. 
Bar r io de San Roque: la de San Roque. 
Caminos. La carretera general de Andalucía entra en 

este térm. á la dist. de la c. como legua y cuar to , y la de 
Estremadura 1/4 de leg. En la primera carretera se encuen
tran las 3 ventas de Torreblanca, 2 fáb. de aguardiente y 
almacenes de aceite: casi paralelo al arrecife viene el acue
ducto que conduce las aguas de Alcalá de Guadaira, que 
son tas que surten en general á la pobl. También se encuen
tran en este trozo de arrecife la venta de Amate y la de la 
Cruz del Campo; y en la carretera de Estremadura la venta 
llamada de Salar. Otra carretera municipal sale de la c. á la 
cuesta de la Mascareta y pueblos del condado, y en ella se 
halla la venta de Nicolás. Los caminos vecinales que parten 
de esta c. son los siguientes: á la v. de Camas y Santiponce, 
llamado el camino bajo; á la Algaba cruzando el Guada lqu i 
v i r en barca , en cuyo camino se encuentran las ventas 
de la Concepción y de'Moreno: á la rinconada y en su c a 
m ino , las ventas de los Gatos, la de San Lázaro, Buenavis-
t a , San Honofre y el hospital de L-.izarinos. Camino á la 
fuente del Arzobispo, que digiraos surte también á la c. En 
el camino de esta fuente so lialla la venta de la Trinidad Ca
mino á Dos-hermanas se encuentran las de En taña , de la 
parle acá del puente sobre el Guadaira. Los caminos mas 
frecuentados entre todos los que parlen de Sevilla, lo son 
las carreteras de Andalucía y Badajoz, empalmando esta 
con la va comenzada que va a la prov. de Huelva, y los ca- . — m 
minos de San Lázaro y Dos-hermanas. ' ^ 3 
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c o n n E O H . 

I l l a - y Iioi-ab n i q u e e n t r a n y Hulen en Sev i l l a . 

ENTRAN DE 

|Madrid. . . . 
Puertos.. . . 
Condado. . . 
Estremadura. 

Campo de Gibraltar. 
'Madiid 
Puertos 
Aracena , 

Madrid. . . . 
Puertos. . . . 
Condado. . . 
•Eslremadura. 

HORAS. 

de la mañana, 
de i d . 
de id. 
de la noche. 

o de la mañana. 
6 de id . 
fi de id . 
7 1/2 de id. 

de la mañana. 
de id . 
de id . 
de la noche. 

^ampo de ü ibra l tar . . . 
Madrid ' o 
Puertos ' 6 

ele la mañana, 
de id . 
de id. 

Madrid 6 
Puertos I fi 
fondado -10 
Estremadura i 9 

de la mañana. 
de id. 
de id . 
de la noche. 

¡Campo de ü ibra l tar . . . , 5 déla mañana. 
iMadrid ! 0 de id. 
¡Puertos. ¡ t i de id . 
paceña i 7 1/2 de id. 

l a c o r r e s p o n d e n e l a de lo» p u n t o s a i i o tnda i í l i c n n i l n n a c l o i i en t i -a y sa le i m r las eo r f eus de M a d r i d y 
P u e r t o s e n los d ías q u e se e s p r e s a n . 

Madrid. 
Puertos, 

DÍAS. HORAS. 

Domiueo. 

Lunes. 

Martes. 

Miércoles 

Jueves. 

Viernes 

de la mañana, 
do id . Sábado. 

do la tarde, 
de id . 

del dia, 
de la tarde, 
de id . 
de id . 
de i d . 

de la tarde. 
de id . 
de id. 

del dia. 
de la tarde, 
de id . 
de id . 
de i d . 

de la tarde, 
de id . 

del dia. 
de la tarde 
de id. 
de id. 
de id . 
de id . 

do la tarde. 
de id . 

SALEN PARA 

Madrid. 
Puertos. 

Estremadura. 
Madrid. 
Puertos. 
Condado. 
Campo de Gibraltar. 

Madrid. 
Puertos. 
Aracena. 

Estremadura. 
Madrid. 
Puertos. 
Condado. 
Campo de Gibraltar. 

Madrid. 
Puertos. 

Estremadura. 
Madrid. 
Puertos. 
Condado. 
Aracena. 
Campo de Gibraltar. 

Madrid. 
Puertos. 

ENTRAN DE 

Granada, Málaga y Lebri ja. . . 
Arcos v Sanlúc'ar de Barrameda. 
Granada, Málaga y Lebri ja. . . 
jArcos y Sanlúcar de Barrameda. 
Lebrija 
Granada v Málaga 
Arcos v Sanlúcar de Barrameda. 

DÍAS. 

Domingo. 
Lunes. 

Martes. 
Miércoles. 

Jueves. 
Viernes. 
Sábado. 

SALEN PARA 

Arcos, Lebrija y Sanlúcar de Barrameda. 
(¡ranada y Málaga. 
Arcos, Lebri ja y Sanlúcar de Barrameda. 
Granada y Málaga. 

Granada, Málaga, Arcos, Lebrija y Sanlúcar. 

Media hora antes de la señalada para las salidas de cada uno de los correos, se cierra el buzón para las cartas que h an 
de ir por el que se despacha. 

Por los vapores se remite la correspondencia á Sanlúcar v Cádiz todos los dias que salen de esta ; cuando su salida es 
desde las 7 hasta las 8 de la mañana, se admiten cartas hasta las 10 de la noche anterior, y cuando salen desde las 9 de la 
mañana en adelante, se admiten hasta una hora antes de su salida. 

J 

C a r t e r í a s p e r t e n e c t e u t e s t't l a a i l m l n l s t r a c l o n p r i n e l p a l de w e v i l l a . 

Albayda. 
Alcalá del R,o. 
Algaba. 
Almadén do la Plata. 
Almencil la. 
Aznalcollar. 

TOMO XIV. 

Bollullos de la MiUicion. 
Bormujos. 
Burgi i i l loí . 
Camas. 
Castilleja de Guzman. 
Castilleja de 1» Cuesta. 

Castillo de las Guardns. 
Coiia del Rio. 
Dos-hermanas. 
Eliche. 
Madroño (aldea). 
O l v o s . 

i i 3.» 
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Gerena. 
Gines. 
Guillena. 
Mairena de Aljarafe. 
Olivares. 
Palomares. 

SEVILLA. 
Pilas. 
Puebla junto á Coria. 
Real de la Jara. 
Rinconada. 
Ronquillo. 
Salteras. 

San .luán de Aznalfarache. 
Santiponce. 
Tomares. 
Valencina. 
Yi l lamanrique. 
Villanueva del Ariscal. 

AdminlHtrac iones agrogadaN ú l a p r inc ipa l . 

Alcalá de Guadaira: Aracena: Ayamonte; Gibraleon: Huelva: 
Trigueros; Utrera. 

Lebr i ja : Le p e : La Palma: Niebla: Sanlúcar la Mayor 

Transportes. Los vapores Adr iano, Rápido y Taodosio, 
pertenecientes á la compaiíia del Guadalquivir, hacen en 7 
ú 8 horas la travesía de Sevilla á Cádiz, tocando en Bonan
za , donde también toman y dejan pasageros: casi todos los 
dias, escepto los domingoá, sale alguno de olios; los b i l le 
tes se toman en una casilla que hay inmediata al muelle , y 
sus precios son los siguientes : 

Cámara Id. de 
de popa proa. 

De Sevilla á Sanlúcar ó sea hasta Bonanza. 40 rs. 25 rs 
De Sevilla á Cádiz ; . . . 60 40 

Dentro de poco tiempo viajará un nuevo vapor entre d i 
chos puntos, que se cree llevará por nombre San Telmo, 
pues la espresada compañía trata de util izar la máquina del 
T r u j a n o , que se perdió en noviembre de 1848, encallan
do á la inmediación de Rota. También se dedican otros m u 
chos barcos al transporte de efectos entre Sevilla y Cádiz. 

Las dil igencias, galeras, carros etc. que de Sevilla salen 
para diferentes puntos de la misma prov. y fuera de ella se 
marcan en el siguiente estado-. 

Puntos 
para donde salen 

los carruages. 

Para Madrid. 

Jerez y Cádiz. 

Madrid. 

Jerez y Cádiz. 

Granada.. . . 

Málaga.. 

Osuna. . 

Estepa.. . 

El Arahal. 

Marchena. 

Carmena.. 

Ecija.. . 

Córdoba 

Clase de estos. 

Diligencias pos
tas generales. 

' i d . de Don José 
Abad. 

' Mensagerias de 
losSres Ferrer 

I d . 

Empresa Navar
ra de mensage
rias aceleradas. 

I d . 

Galeras. 

I d . 

Una galera y dos 
carros. 

Utrera. . j nOS/aleua9' 
\ Un ómnibus. 

Badajoz. Una galera. 

Huelva ) Una galera-
Un ómnibus. 

Dias de salida. 

Dos id . 

Una id . 

Id . 

Id . 
Dos galeras y un 
carro. 

Dos galeras. 

Unasveces diariamente y 
otras cada tercer dia, se
gún la estación. 

Id . 

Tres veces á la semana. 

Dos veces por semana. 

7 ú 8 veces al mes. 

Dos veces por semana. 

Cada 45 dias. 

Todos los jueves. 

Cada semana. 

Cada ocho dias. 
Todas las semanas. 

Id . 
Dos veces á la semana 
cada uno. 

Cada semana. 

Todas ¡as semanas. 

Dos veces por semana. 
Cada tercer dia. 

Cada 15 dias. 

Cada ocho dias. 
I d . i d . en verano. 

Sitio en que se despachan 

en Sevilla. 

Pueblos principales que tocan 

en el tránsito. 

Calle de la Union, esqui
na á la de Trajano. 

Id . de las Sierpes. 

Id . de Bayona. 

I d . 

Cocheras de Pineda, casa 
de trasportes de J. R. 
Monsalve. 

I d . 
Calle de Mesones, posada 
del Sol. 

Id . 

Una de la posada del Sol 
y otra de la del Blanqui-

Plaza de San Leandro , 
posada del Principe. 
Posada del Lucero. 

Id . del Principe. 
Posada de la Castaña, cor
reo viejo y Encarnación. 
Una en la posada de la j 
Castaña y otra en la del (Por Carmena 
Correo viejo. 
Parador de la Encarna 
clon. 

Carmena, Ecija, Córdoba, A n -
dujar, Bailen, La Carolina, Va l 
depeñas, Manzanares, Ocaña ) 
Araniuez. 

Id. 
Id. 

Alcalá de Guadaira,Utrera, Je
rez, Puerto de Sta. Maria, Puer
to-Real , Isla de León. 

Carmena, Ecija, Córdoba etc. 

Alcalá de Guadaira, Utrera etc 
Alcalá de Guadaira, el Arahal, 
Osuna , Estepa y Loja. 

! Hasta Estepa como el anter ior , 
y luego por Antequera. 

V. el viaje á Granada. 

| Alcalá de Guadaira y el Arahal. 

Directamente. 

Posada de Palencia. 

Plaza del Pan. 

Plaza del Pan vieja. 
I d . 

V. los viajes á Madr id . 

Por Alcalá de Guadaira y Dos-
} Hermanas. 
I El Ronquil lo, Sta. Olal la, Mo 
J nasterio , Fuente de Cantos y 
( los Santos, 
í Sanlúcar la Mayor , La Palma, 
\ Vi l larrasa, Niebla y San Juan 
( del Puerto. 

i 
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SoniEDADES. De las diversas asociaciones que existen 

en Sevilla formadas por capitalistas, muchas de ellas son de 
interetes individuales, y por consiguiente, creemos no ha
cer mención especial dé ellas; sin embargo, hav algunas en 
que están ligados los de la pob l . , ora por su inñuencia, ora 
por su inst i tu to ; en este caso creemos la del Guadalquivir 
y la de Seguros de Incendios, de las cuales vamos á ocu-
pninos. 

Compañía del Guadalqu iv i r . La formación de esta so
ciedad tuvo principio en el año de IH14 entre un corto n ú 
mero de personas establecidas en Sevilla, que creyeron con
veniente y necesario promover la destrucción de los obstá
culos que ontorpecian la uavegacion del r. de que tomó 
nombre; la l i lanlrópica idea qué acompañaba á este pensa
miento era proteger la agricultura, no solo proporcionando 
al comercio el l ibre curso por el r., sino también reducien
do á labor alguno: terrenos, y aclimatando plantas desco
nocidas, ó de las que no se habia hasta entonces intentado 
aclimatar. El ilustrado D. Gregorio González Azaola, uno 
délos primeros asociados, fue el encargado en explanar 
este proyecto y determinar las bases de la compañía, que 
él mismi presentó al Gobierno y obtuvo la aprobación por 
real orden de 8 de agosto de 1813. Mas como quiera que el 
proyecto abrazaba el percibo de derechos sobre la navega
ción y otros privilegios, el Gobierno designó para protector 
ó interventor al sabio y virtuoso consejero de Estado y m i 
nistro que habia sido de la Corona 1). Francisco Saavedra, 
poniendo á su ilustración y providad el cuidado del progre
so de la sociedad y el de la transacion en los casos de agra
vios y reclamaciones con arreglo á justicia. Constituida la 
empresa en 1816, principió sus trabajo-, haciendo el corte 
del borrego, con lo que redujo un torno de 3 leg . , lleno de 
bajos que detenían á las embarcaciones dos y tres días, á 
un canal de -2,160 varas. No era solo el entorpecimiento de 
la navegación el que ocasionaba aquel torno, sino también 
obstruía el pronto desagüe del r. en sus fuertes avenidas, 
siguiéndose de aqui la mayor permanencia de las amias fue
ra do su cauco, con notable daño do los pueblos y labrado
res de la ribera del Guculalquiv i r . En esta obra inv i i t ió la 
compañía cerca de 3.000,000 de reales. Al año siguiente, 
en 1817, se ocupó en cegar varios brazos del r. que absor
bían considerable cantidad de agua, y construyó malecones 
contra las avenidas, no solo en el barrio de Tr iana, sino 
también en los pueblos de Camas y Santiponce; estableció 
un pontón de vapor con sus baleas para la limpia de los ba
jos, y fue la primera que introdujo en España los barcos de 
vapor de pasage. Emprendió también laesplotacion del car
bón de piedra en las minas de Villanueva del Rio por medio 
de una máquina de vapor, invirt iendo en todo mas de 
4.000,000 de reales. Puso en cultivo la isla Menor, inv i r 
tiendo grandes capitales eu el desagüe de los lucios; dio 
fomento en ella á muchos braceros, a quienes anticipó 3,000 
reales á cada uno para el apero y gastos necesarios, y en 
las minas de plata de Gjadalcanál hizo un ensayo sin fruto 
que le costó medio millón de reales. En 1818, y bajo la d i 
rección del acreditado ingeniero D. José Agustín Larra-
mend i , que pasó á Sevilla con comisión de examinar v d i 
r ig ir las obras de la compañía , continuó los trabajos de 
limpia con el pontón de que hemos hecho mérito , esta
bleció un muelle en Bonanza, y 11 puentecíllos en el camino 
del Puerto de Sta. Ma- ia; construyó un segundo vapor, y 
prosiguió su plan de cultivo en la isla Menor, formalizando 
un estenso plantío de árboles y otras semillas de las diver
sas partes del globo para su acl imatación; colocó para el 
pronto y abundante riego un aparato hidráulico de vapor, ó 
nízo pasara á Sevilla un profesor de agricultura para la d i 
rección de estos ensayos, que probaron después de inmen
sos costos, la esterilidad del terreno, pues á la vara de pro
fundidad, comogredoso, matábala planta al locar la raíz 
en la greda. 

Una de las obligaciones de esta compañía y la mas esen
c ia l , era el hacei navegable el r. por su cauce hasta la c. de 
Córdoba; pero el mencionado Sr. Larramendi probó, al pa
recer cientif ioamenle, la imposibi l idad, y que esto fin se 
conseguiría por medio de un canal lateral (V. Guada lqu i 
v i r r . ) , proyecto que aprobó el Gobierno en 28 de febrero 
de 1819; pero cuando la sociedad se ocupaba en el modo 
de emprender una obra que no se le podía exigir por ob l i 

gación pactada, las vicisitudes á que dio lugar el restableci
miento de la Constitución en marzo de 1820 vinieron á desli
gar á la compañía con el Gobierno, cuvas relaciones no se 
anudaron hasta el año de 1820. Desde entonces volvió á 
ocuparse del nuevo contrato que debia celebrarse para l le
var á cabo el proyectado canal de riego y navegación , y al 
mismo t iempo, por recomendación del Gobierno se dedicó á 
la aclimatación de tabacos, cuyo ensayo fue favorable, pero 
difícil de realizar por las trabas que se le oponían En tanto 
llegó el año de 1833, y como quiera que el público solo veía 
que la compañía percibía derechos en el muelle sin ha cel
ebras que facilitasen la navegación, no va hasta Córdoba, 
fino es que ni aun desde Sanlúcar á Sevi l la; que los bajos 
se aumentaban, y que el comercio se resentía do los per
juicios que se le seguían, no faltó quien la atacase, ya d i 
recta, ya indirectamente, y por ú l t imo , sutríó algunas v i 
cisitudes, pero que no fueron bastante para impedirla que 
en 1838 se dedicase á hacer desaparecer, como lo consi
gu ió , el bajo que obstruía la navegación por el sitio llamado 
los Gordales, obra que le costó 640,000 rs. Entonces hizo 
una estensa plantación de mimbrales y tarajales sobre la 
márg. der. del r. desde Sevilla hasta cerca de la v, de Gel-
ves, fortificando esta parte de or i l la , para que resistiendo 
las avenidas, conservara el cauce del r, sin la variación que 
en cada una de ellas tomaba el Guada lqu iv i r sobre el ter
reno que desmoronaba. Pero concretada la compañía en los 
últimos años á la navegación de sus vapores, ha reemplaza
da los que tenía por el Teodnsir, y el Adr iano , que con me
jores cámaras y mas velocidad hacen el viage directo hasta 
Cádiz en 0 1/2 á 7 horas de travesía. 

La dirección de esta sociedad está á raigo de los señores 
P. Manuel López Cepero, D. Ignacio Olaeta y D. Francisco 
María Abaurrea. 

Compañía de seguros mutuos de incendio de casas. 
La frecuencia con que se repelían los incendios en esta c , 
v los ningunos medios dispuestos por la autoridad para dis
minuir sus efectos, despertó en los propietarios de fincas 
urbanas, la idea admitida va en otras cap., de reunirse en 
sociedad y ser á la vez asegurados y aseguradores en los 
casos de incóndio: varias reuniones de capitalistas no díó 
otro resultado que la formación de un reglamento pa ra la 
sociedad de Seguros Mutuos de casas de Sev i l l a , que so 
imprimió en 1827. Estaba reservado el realizar este pro
yecto al activo y filantrópico D. Pedro Nautet , que e j i a -
biecido en aquella c. ó incorporado á su comercio , se ha
llaba en contacto con los ma^ ricos propietarios, á quienes 
le fue fácil convencer de la ut i l idad de una asociación , que 
debiera no solo resarcir al asociado que experimentara eu 
sus fincas un incendio, sino también tener dispuestos los 
medios de disminuir los efectos del luego , y la seguridad 
de apagarlo con pront i tud. A D. Pedro Nautet , puede de-
cí ise, que debe Sevilla tan ú t i l ins t i tuc ión, fundada eu 
1832, y á su cargo estuvo por muchos años, porque nom
brad j director en el p r imero, fue continuainente reelegido, 
hasta que sus neaocíos mercantiles le decidieron á variar 
de domicil io. La junta directiva se compone de 2 direc
tores primero y segundo, un contador, un tesorero y un 
secretario, cuyos destinos son gratuitos; hay ademas 2 
únicos dependientes, pagados de los fondos de la sociedad. 
En 1847 se reformaron los estatutos , y en 1849 ha comprado 
la compañía bombas y otros útiles nó usados hasta ahora, 
para apagar los incendios, y ha celebrado una concordia 
con el ayunt, para uniformar las maneras de apagarlos i n 
cendios, evitar estr.níos de muebles y út i les, y p r i nc i 
palmente para que. cese la ant . y vejatoria costumbre que 
había de detener á los que encontraban y obligarlos á 
apagar el fuego: se ha establecido finalmente, en el cen
tro de la c. el almacén de los úti les, para facilitar el pronto 
socorro , cualquiera que sea el punto donde ocurra la des
gracia. Esta compañía cuenta 1,517 socios , con 4,928 ca
sas aseguradas, que representan un capital de 213.000,000 
de reales. 

La Mu tua l i dad . Esta nueva compañía general española 
de seguros mutuos contra incendios, fuego del cielo y es-
plosiones de gas, autorizada por real orden de 24 dé d i 
ciembre de 1848, ha establecido en Sevilla una subdirec-
c ion , y en la primera jun ta celebrada el día 4 de noviembre 
ds 1849 , representaba t jn cap. de 21.477,000 rs. en 137 po-



396 SEVILLA. 
lizas fechadas en la c. y pueblos de la prov. Los socios pre-
senl es nombraron director al Sr. Pikman, que á nuestro modo 
ver , es una garantía de que la sociedad reúna muy en bre
ve un capilai considerable, y por consiijuiente cualquiera 
siniestro será cubierto á puCa costa de los aseguradores. 

E t COMERCIO de S e v i l l a que un dia tuvo grando impor
tancia en sus relaciones con América, para donde hacia en
víos de mucha consideración, ha camUado completamente 
de aspecto, y sin ocuparse de aquellas operaciones mas l u 
crativas, aunque circunscritas á un pequeño circulo, las ha 
dado una eslension mucho mayor, y sin duda mas impor
tante para el país. 

No es por eso el comercio de Sevilla de la importancia del 
de otras plazas marítimas: no se ven en su r. con frecuencia 
barcos de gran porte que conduzcan del estranjero ni de las 
colonias efectos que circular á otros mercados: la posición 
de Sevilla á 18 leg. de la embocadura del Guadalqu iv i r en 
el mar . ccn poca facilidad para subir por su cauce buques 
de mas de 200 toneladas, y no lejos del famoso ó importan
te puerto de Cádiz, reduce su comercio mas queá impoi la-
cion y esportacion al de cabotage, con cuyo carácter hay en 
su r. conslanteinenle anclados muchos barcos, que en cam
bio de algunas producciones de otras prov. sacan de Sevilla 
Ioí frutos que de la suya y otras del interior afluyen á su 
mercado. 

Hay periodos en que se encuentran algunos mas buques 
estrañjeros que de ordinar io, y esto sucede constantemen
te todos los años en los meses "de octubre á dic iembre, en 
qiw se hace la estraccion de la naranja para Inglaterra, 
Francia y Bélgica. También en los años du abundante re
colección de aceite, y que los precios convidan á buscarlo 
en aquel mercado, acuden muchos buques do Francia é In
glaterra principalmente , viéndose entonces cargando cons
tantemente en los muelles 3 ó i buques á la vez, que cada 
uno esporta de 6 á 10,000 a. de este l iquido: fuera de estos 
casos y época, en el r. de Sevilla apenas entran mas que a l 
gunos pocos barcos estrañjeros y á largos intervalos, que 
conducen bacalao y maderas de Noii iega y Suecia, hierro 
y carbón mineral de Inglaterra, y algún otro raro articulo 
voluminoso; pues todos' los demás efectos que vienen de 
aquellos y otros países se conducen constantemente en bu
ques españoles, que gozando del beneficio de bandera, para 
el adeudo de los derechos ofrecen siempre ventaja, aun cuan
do se paguen fletes mas altos que á los estrañjeros. 

Los a i t . que principalmente consl i l iuon la importación 
del estranjero en Sevilla son de 

I n g l a t e r r a ; hilazas, de que se hace un considerable con
sumó por los muchos telares establecidos para la fabrica
ción de lienzos finos y bastos, hierro fundido y forjado, ho
jas de la ta , eslaña, quincalla fina, loza , paños y lienzos fi
nos, alguna sedería y todos los tegidos con mezcla de algo-
don , algunas drogas y especería, y muchos otros variados 
prod. dé su inmensa i nd . : de 

F r a n c i a : lenceria, quincalla y visuleria fina, tegidos finos 
de lana, alguna lenceria, muchas drogas y especería, y tam
bién acero traído alli de Tr ieste: de 

Hamburf io : procedente de diferentes puntos de Alema
nia, manteca y queso llamado de Tlandes, sedería fina , cr is
tal y muy pocos mas ar t . : de 

Suocí j : madera de construcción y bacalao. Estos art . no 
siempre vienen directamente á Sevilla de los mercados pro
ductores, especialmente la madera de que se hace aqui un 
consumo anual por valor de 130 á 200,000 duros, se t ras
borda en Cádiz de las fragatas y grandes buques rusos y 
suecos, que cargando all i de retorno sal , ahorran crecidos 
gastos. 

También el bacalao asi de Terranova como de Noruega, 
de que se introduce en Sevilla por valor de 230 á 300,000 
duros cada año, va pocas veces directamente, las mas se 
trasborda en Cádiz. 

En cambio de los variados artículos que constituyen la 
importación del estranjero, la esportacion se reduce á muy 
pocos. Consiste principalmente esta en azogue, [domo, co
b re , aceite de ol iva, lana, naranja, regaliz en pasta y en 
rama, corcho, y rara vez algunos cereales. 

Ll primero de estos artículos, la mas preciosa producción 
de nuestra riqueza minera, hace algunos años que dejó de 

ser objeto mercant i l ; pues contratados los prod. de la rica 
mina de Almadén directamente por el Gobierno, está fuera 
del alcance de la especulación ; no por eso deja de valer su 
esportacion por encima de 2.000,000 de pesos anualmente: 
comparado con este valor el de los otros metales, decrecen 
muclio sin duda; sin embargo, el del plomo lia subido a l 
gunos años á 33,000 q q . : abatido este articulo en el estran
j e ro , y teniendo que conducirse á portes elevfdos del i n 
ter ior , ofrece poca cuenta su beneficio, y la salida actual 
es bastante mas reducida. El cobre se beneficia siempre en 
corta escala en eld ist r . de Rio-Tinto, y apenas se esportí al 
estranjero. 

El aceite de oliva es uno de nuestros primeros artículos 
de esportacion en los años de abundante cosecha y precio 
cómodo, ascendiendo en algunos á 800,000 a . , cuyo valor 
no baja de 24-.000,000 de rs. : esta cantidad disminuye con
siderablemente en otros, llegando á ser nula en 'algunos 
como el presente. Algún mas esmero en la elaboración de 
este liquido pudiera lievar mas allá aun nuestra estraccion; 
pues entonces podria no solo recibir aplicación en las fáb., 
sino también usarse como comestible, que no hay razón para 
creer que el aceite de ningún otro país aventaja' al nuestro. 

La lana, que fue un dia el articulo mas importante de 
nuestra esportacion. no figura ya de un modo notable . re
duciéndose aquella á la insignificante suma de 2 á 3,000 sa
cas, que no valdrán arriba de 100,000 duros: no hace mu
chos años que valdría la que se espurtaba por solo aquel r. 
2.000,000 de duros; pero el crecido precio a que salía por 
los derechos, que imprudentemente so les exigía al embar
que , el haberse quedado esiacionados nuestros ganaderos 
en una época de progreso, en que todo el mundo mejora su 
producto, y los adelantos de la ind. que han encontrado 
modo de sustituir en parte este precioso hilo , han cont r i 
buido tanto como la aclimatación de las merinas en Sajonia 
y de otras ganaderías en la Australia, á la depreciación de 
aquella nuestra riqueza. | Quiera Dios que la' imprudencia 
con que se ha ido esforzando sucesivamente un año tras otro 
el precio del azogue, no nos traiga un dia igual pérdida, 
porque sabido es que la escasez ó carestía de un articulo 
nace buscar con que susti tuir le, y sin duda el azogue tiene 
quien le sustituya en el beneficio "de algunas minas de plata, 
y otras que no teniéndole á precio cómodo se abandonan! 

La estraccion de la naranja por el Guada lqu iv i r es de a l 
guna consideración, no bajando ningún año de 30 á 60 car
gamentos , que lleva cada uno de VüÓ á 600 cajas de á 800 
naranjas, y que juntas valen de 90 á 100,000 duros; este 
fruto es esrlushámenle de las huertas de este térm. y sus 
inmediaciones. 

El regaliz, que pocos años há apenas se estraia , ha sido 
solicilado en estos últimos con tal empeño, que no bastan
do el de aquellas inmediaciones, se ha ido á arrancar á las 
vegas de Córdoba y Andújar, en cuyas dos pobl. se han 
establecido últimau'iente fab. de past'a , y acaso no valga 
menos de 130,000 duros el que hoy se esperta. Esta prod. 
tiene la doble ventaja de ocupar muchos brazos, y limpiar 
las t ierras, que libres de la raiz del regaliz quedan mucho 
mas aptas para los cereales. 
^También la estraccion del corcho, insignificante pocos 

años hace, ha tomado un notable incremento en los ú l l i -
mos. no valiendo menos el que se esporta en tablas v tapo
nes de 3 á i.000,000 de rs. 

Los cereales, especialmente el t r i go , de abundante co
secha en nuestro pais y escelenle cal idad, debiera const i 
tu i r un importante ramo de esportacion, y asi lodo, apenas 
t ienejugar la de alguno que otro cargamento, y no todos 
los años. El de 1847 en que Francia é Inglaterra llevaron 
de los paises productores por valor de mas de 200.000,000 
de duros , apenas estrageron de España el importe de 
6.000.000 de r s . , y por la aduana de Sevilla escedió de 
22,(1(10 tan. de trigo" y maiz , que juntas no valían por enci
ma de 33,000 duros,' v sin embargo en este año quedaron 
en los graneros de Eslremadura y Córdoba mas de 200,000 
fan. sobrantes. Con otros medios de conducción todo esto 
escedenle se habría cambiado á metál ico, con gran ven
taja para el país, que no es fácil alcance precios tan ele
vados. 

Acaso nuestros cereales sostendrían constantemente la 
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concurrencia con los de otros paises productores en los 
mercados de Inglaterra y Francia, si con medios buenos de 
conducción pudieran ponerse en aquel rio los del interior á 
portes cómodos; pero, ¿á dónde han de ir nuestros trigos 
de las prov. de Estremadura y Córdoba, y aun del interior 
de la de Sevil la, si antes de ponerse á bordo del barco es-
tractor tienen sobre si desde 8 hasta 20 rs. en fan. de porte? 
El dia en eme á beneficio de buenas carreteras y de la na
vegación del Guaí/aigww'rde SeviPa á Córdoba, pudieran 
conducirse estos mismos cereales por la mitad y hasta por 
la cuarta parte de estos portes, la riqueza del pais ganarla 
mucho y no crecería menos la importancia del comercio de 
Sevil la, que ademas de los frutos que actualmente recibe, 
lo haria de medio millón de fan. de granos que hoy no vie
nen , y de 500 á 800,000 a. de aceite de la prov. 'de Cór
doba y Jaén, que en lugar de ir á M ilaga con porte de 4 
á 6 rs. en a. podrían llevar por menos do -2 a 3 al muelle 
de Sevilla. 

El comercio que esta c, hace con nuestras colonias de 
América y Asia es también muy reducido: para este ú l t i 
mo punto jamas se prepara ninguna espedicíon d i recta, y 
para el primero acaso no esceda de 3 á i cargamentos en 
cada un año, estando en igual proporción lo que di recta
mente se importa de ambos: sin embargo acaso sea aquella 
plaza á la que van á parar mayor suma do los prod. que de 
ambos paises llegan al puerto de Cádiz. La importación de 
América en Sevilla directamente y trasbordado en Cádiz 
no bajará en cada un año de 6,000 á 7,000 cajas de azúcar, 
de 3.800 á 4-,000 fan. de cacao, 3,000 qq. de palo de t in te, 
3,500 qq de café, 2,000 codos de caoba y alguna otra p ro 
ducción de menos importancia, cuyo valor no bajara de 
6 a 7.000,000 de rs. 

La esportacion para Cuba y Puerto Uico consiste casi es-
clusivamente en aceite de ol iva, aceitunas en salnmcra, 
garbanzos, jabón, velas de sobo, fideo, y otras pastan de 
harina y alguno que otro ¡nsignííicanlo art ículo; todo esto 
escasamente valdrá la quinta p irte de lo que se introduce. 

Las introducciones de Filipinas casi se reducen de i!,o00 
á 3,000 bayooes do 1 quint. do azúcar, 800 á 1,000 cajas 
de canela de china , 1,000 á 1,200 sacas de pimienta negra, 
<ie 8 a 10,000 libras de t é , 500 á (iOO qq. nalo de t inte y 
algún que otro objeto de lujo de China , todo por un valor 
aproximado de'JO á 100,000 pesos fuertes La esportacion 
pura estas posesiones es de los mismos artículos que para 
América, pero en menos de la mitad. 

El comercio de cabotage alimentado con unaentrada men
sual de 130 á 150 barcos', desde 20 á 150 toneladas de capa 
c idad, consiste principalmeDle en aguardiente, v ino, papel 
de estraza y blanco, manufacturas de algodón, paño, d ro 
gas y productos químicos de Cataluña: aceite de almendras 
v aguardiente de las islas Baleares; seda en rama v manu
facturadas, habichuelas y arroz de Valencia ; paño y ¡papel de 
Alcoy ; seda en rama, barrilla y alumbre de Alicaii le v Car
tagena; plomo y espartería de Almería: lozas de marmol, 
batatas y frutas secas do Málaga; cantería, cascara de cur
t i r y carbón de Algeciras; frutos coloniales y estranjeros de 
Cádiz; suela y becerro cur t ido, hierro fundido, jamones, 
huevos, maízvhabichuelas de Galicia; habichuelas y carbón 
mineral de Astur ias; algunos añostrigos de Castilla porSan-
tander yOpor to ; y hierros dulces y papel de Vizcaya y Uui -
púzcua.' 

Independientemente de oslas entradas por mar, l íenen 
también de las provincias del interior algunos productos de 
su industria , tales como paños y papel de Béjar, bayetas de 
Antequera y algún otro. 

Pocos barcos de los que entran en el r. salen en l is t re nía 
media carga; lo común es ir carguíos á su coaipleto todos 
los que traen mercancías y los que entran de vacio. Los efec
tos con que se habil i tan consisten casi esclusivamente en 
cereales, har ina, cobre y aceite para las provincias de Le
vante; aceite yjabon, plomo labrado para la ; d e l N . ; aceite, 
aceitunas y trígo para Cádiz y San Fernando; loza de la f i b . 
de la Cartuja para todas partes; los demás artículos que sue
len conducir los barcos do cabotage, na merecen mencio
narse. 

Estos 130 á 150 barcos que mensualmente suben por el 
Guadalqu iv i r á cargar en Sevilla , se llevan de 70 á 80,000 
fan. de trigo cada'uii mes, 3 á 4,000 fan. de cebada , 2,500 á 
3,000 fan. de maíz, 4 á 6.000 fan. de habas, algunos garban
zos y otras semillas, de 70 á 80,000 a. de aceite y de Ib á 
20,000 a. de har ina, cuyos efectos introducen en aquel mer
cado la arriería que tienen en movimiento los pueblos de la 
prov., y la que diariamente viene de las provincias de Cór
doba y Estremadura. 

Alguna parte de estos frutos sale de los almacenos d^ los 
comerciantes v especuladores de la capi ta l , pero general
mente pasan de las manos del tragínero, y á veces de las 
del productor á las del patrón, que se los l leva, estando al 
efecto establecido el mercado en las puertas de entrada y en 
los mismos muelles del r ío. 

Este modo de hacer los cargamentos en el mercado de Se
v i l la , reduce mucho las operaciones y utilidades de su co
mercio por la riqueza del pais, no por'eso gana menos, y la 
importancia del mercado se sostiene con bastante animación. 

Los barcos que surcan el G u i d a l q u i v i r , hacen actual -
menle sus viages con bastante pronti tud y seguridad , ha
biendo desaparecido unos y mejorado otros cuantos bajos 
que obstruían su curso hace pocos años. Este importante resul 
tado , se debe sin duda mas que á los esfuerzos hechos, á la 
falta do grandes avenidas desconocidas en los últimos cinco 
años; debe sin embargo confesarse, que en algo han con
tribuido los trabajos hechos por la compañía del Guada l 
q u i v i r , quien si hubiera aplicado á este solo servicio las 
cuantiosas sumas percibidasdurantemuchosaños contal des
t ino , podría estar el rio con 12 pies de agua en todo su cur
so desde allí al mar , que facilitaría la entrada de buques de 
mayor porte. 

La carga y descarga en el muelle (V.), se hace con una 
celeridad y economía desconocida en los puertos mas favo-
récidos. Para alijar y cargar los bultos voluminoso:- hay dos 
grandes grúas que los trasborda con una facilidad y p ron t i 
tud admirable. La descarga se hace precisamente en el gran 
muelle y trozo de la Torre del Oro , bajo la inspección del 
resguardo; en el mismo cargan también muchos buques. 
Los estranjeros que esportan lanas y aceites, después do 
echar el lastre que suelen traer en la oril la der. por bajo de 
Tr iana, cargan constantemente en el de San Te lmo, de 
mas fondo que el o t ro, y aunque no lan espacioso , cómodo 
también. 

Como el comercio de Sevilla no hace grandes operaciones 
mercantiles, tampoco tiene grandes capitales en c i rcula
ción , no se conoce en aquella plaza la banca, ni pueden en 
ningún tiempo girarse grandes sumas sobre las plazas es-
tranicras; con muy pocas entretiene un reducido g i ro ; casi 
pueden circunscribirse á Londres, París y Marsella. No es 
tampoco de importaoria el que entretiene con las primeras 
plazas del re ino: se gira sin embargo con alguna facilidad, 
y sin grande diferencia de la par sobre Madrid , Cádiz, l ia r -
celona , Málaga y Valentía. Por estas mismas razones no ha 
habido objeto en-Sevilla para sociedades anónimas, y una 
sola que se inst i tuyó, aunque no hizo ningún benefició, n i 
tuvo un fin importante , desapareció sin causar tantos e s 
tragos como otras en diferentes poblaciones. 

Tampoco se encontró nunca bastante justificada la nece
sidad de un banco, y sin duda no fue un gran mal que no se 
estableciera el que un dia se solicitó con empeño. El banco 
que podrá producir resultados benéficos é importantes se
ria el agrícola (V. la sección de Mejoras), donde los labra
dores y hacendados encontrarán á precio cómodo con que 
hacer frente ásus labores, sin malbaratar sus frutos. 

Algo ha tomado del carácter de ambos bancos el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, que como dij imos al hablar de 
este establecimiento, se ha estendido á percibir sumas de 
consideración de quien no debía buscar aquel lugar, y pres
tar á quien deposita acaso lo que no ha pagado, lo cual pue
de dar logará enjuiciamientos ruidosos, y á convertir e l 
Monte de Piedad en un Mait i l lo permanente, en donde se 
venden por k mitad de lo que valen efectos, que el mercadee 
honrado no puede hacerlo sino á mas altos precios. A con t i 
nuación verán nuestros lectores los estados de aduana. 
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K s t a d o q u e m a n i f i e s t a los a r t í c u l o s q u e l i a n e i i t r n d o en eH(c p u e r t o i>roce«len(ei d e l e s l r i i n j e i o e n l o s d o « 

años de ( 8 1 4 y t 8 9 5 , s c g i i n los da tos o l ie in les de la i n i s i n a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Acero 
Alambre 
Algodón 
Armazones de paraguas. . . . 
Bacalao 
Bastones 
Canela 
Caí bou de piedra 
Clavo de especia 
Clavazón 
Cobre 
Cbina y Loza 
Duelas 
Estambre 
Estaño 
Herramientas 
Hierro 
Hilo é hilaza 
Hoja de lata 
Instrumentos físicos 
Instrumentos músicos 
Ladrillos 
Latón 
Lunas para espejos 
.Madera en tablas 
Manteca 
Maquinaria 
Oí o y plata en albajas 
Perfumería 
Pelo de Camello 
Pipas vacias \ . . . 
Prod. químicos y farmacéut. 
Queso 
Quincalla (varios art ículos). 
Salatron 
Tejidos de hilo y de l i n o . . . . 
Tejidos de lana 
Tejidos de lana en pañuelos. 
Tejidos de seda 
Tejidos de seda en pañuelos. 
Tierra refractaria 
Tripas secas de vaca 
Vidrios 
Efectos varios (valor) 

Total valor de estos artículos 

Derechos que han pagado.. 

Unidad, 

peso 

ó medida. 

Libras. 
id. 
id. 

Número. 
Quintales. 
Número. 

Libras. 
Quintales. 

Libras. 
i d . 
id . 

Piezas. 
Número. 

Libras. 
Quintales. 
Docenas. 
Quintales. 

i d . 
Libras. 

Número. 
id . 
i d . 

L ib ias. 
Número. 

id . 
Libras. 

id . 
Piezas. 
Libras. 

Arrobas. 
Número. 

L ib ias. 
Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
Quintales. 

Varas. 
Número. 
Libras. 

Número. 
Quintales. 

Libras. 
Arrobas. 
l i s . va. 

Rs. ' 

Rs. vn , 

1844. 

iiAxi)i;itA. 

Nacional 

-118762 
43188 
» 
1019 

130 
l(io8 
8002 
» 

16334 
23930 

895 
42" 7 Í 
30042 

2o 13 
36 

4712 
3193 
2702 

128408 
60 
76 

» 
3303 
20S6 
n 

89479 
14388 

78 
1997 
435 

26 
05309 

3X5 
26520 

5184 
551 

63953 
0330 
1038 
5130 
2306 
1984 
5054 

283109 

8128784 

1930250 

Eslran-
jera. 

3787 

» 
25954 

» 
318 

1394 
47064 

74 
22399 

1414 
3600 

6000 
i 23 

» 
34429 

72 
128112 

1199 
8000 
1109 
365 

» 
77 

19677 
70 

194 
52 

2581 
» 

8 
66925 

3445337 

91538; 

Total. 

118702 
43188 
» 
1019 
391 
165^ 
8602 

25934 
16354 
53930 

1213 
50068 
77106 
2513 

36 
4786 

25592 
4146 

132008 
66 
76 

6000 
34.6 
20.-6 

31429 
89551 

142500 
7h 

199 
435 

1225 
73309 

1494 
26885 

5184 
628 

82630 
6400 
1232 
5182 
1S8 
1984 
5062 

350334 

14874141 

284563Í 

IIAMIKIIA. 

Nacional. 

93802 
32184 
20607 
1380 

13 
128 

8622 
» 
5024 

40358 
8391 

56292 
22490 

4070 
4623 
5687 
1899 
59U2 

183750 
52 
97 

0884 
11305 

4 
93291 
45833 

4S0 
1208 
305 

5 
117939 

1111 
34183 
» 
1144 

242058 
19045 
3970 
9400 
1 230 
4579 
5722 

397159 

16437273 

4117089 

Estran-
jera. 

114 
550 

26104 

1256 
» 
» 

22 
1213 

957 

50222 

13871 

16' 100 
8 

585 
1704 

293 

1270 
» 

159 
1400 

11079 

51710 

Total. 

Total 

general 

de los 

dos años, 

93916 
32734 
20007 

1380 
13 

128 
8622 

2616 
5024 

40358 
8301 

57548 
22490 
4070 
4023 
5709^ 
3112 
6919 

183750' 
521 
97 

50222' 
0884! 

11363 
13875 
93291 

212959 
463 

1208 
305 

5 
118524 

2815 
34478 
» 
114 

243928 
19045 
4129 

10860 
12309 
4579 
5522 

449205 

1314086 17951361 29525502 

212678 
73922 
20607 

2399 
3930 
1780 

17 221 
52118 
21378 
04288 

9314 
107016 
99396 

0583 
4059 

10495 
28704 
11005 

315758 
118 
173 

56222 
10310 
13121 
48304 

182812 
355459 

511 
3205 

740 
1230 

191833 
4309 

01363 
5184 
1772 

326558 
23115 
5301 

16042 
17196 

6K63 
10584 

799539 

333143; 4430832 7 290406 

Año 

106339 
37961 
» 
1199 
1963 
893 

8612 
26039 
10689 
32144 

4757 
53808 
49798 

3291. 
2329 
5247 

14352 
5532 

137879 
59 
80 

28111, 
5155 
6710; 

24152 
91421 

177729 
270 

1002 
370 
615 

95916 
2154 

30681; 
» 

886! 
103279 

127 22 
2080 
8021 
8598 
3281J 
5292 

399709 

14702751 

3048233 
i 

N ú m e r o de l i n q u e s q u e l i a n en l t -m lu y s a l i d o e n es te p u c e t o |)«r e l eomei-eio de eal iu tnKC «n los tíos años 
de 1 8 4 4 7 1 8 4 5 , s e g i m los da tos o i i c i a l es de l a m i s m a a d u a n a . 

ANOS. 

1844 
1848. 

ENTRADA. 

EN CADA AÑO. AÑO COMÚN. 

Buques 

1.050 
1,344 

Totales||2,394 

Tonela
das. 

38,610 
49,597 

Tripula-

7,080 
9,273 

Buques Tonela
das. 

j07_-16,353 U;497 ¡44^03 

Tripula
ción. 

8,176 

ANOS. 

1844. 
1845. 

Totales 

SALIDA. 

EN CADA ANO. 

Buques . Tonela
das. 

920 28,443 
1,313 147,633 

2,233 I 76,076 

Tripula
ción. 

5,460 
7,437 

12,897 

ANO COMÚN. 

Buques Tonela- Tripula 
das. I clon. 

1.116 38,038 I 6.448 
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\111110ro de b u q u e s que h a n e n t r a d o y s a l i d o e n este p u e r t o i»or e l c o m e r e i o e s t r n n g e i ' o y de A m é r i c a , e n 

l o s d o s a ñ o s de 1844 y 1 9 4 5 , s e g ú n los d a t o s oüc ia l es de ia m i s n i a a d u a n a . 

AÑOS. 

1844. 
1845. 

Tolales 

Buques 

ENTRADA. 

ENr CADA AÑO. 

200 
179 

379 

Tonela
das. 

13,641 
14,332 

29,973 

Tripula
ción. 

1,195 
1,007 

2,202 

AÑO COMÚN. 

Buques 

189 

Tonela
das. 

U-,986 

Tripula
ción. 

1,101 

AÑOS. 

1844. 
1843. 

Totales. 

Buques 

SALIDA. 

EN CADA ANO. 

Tonela
das. 

190 15,459 
167 13,390 

357 28,849 

Tripula
ción 

1,11 i 
967 

AÑO COMÚN. 

Buques Tonela
das. 

2,078 178 14,424 

Tripula
ción. 

1,039 

U e m o s t r a c i ó n d e i v a l o r t o t a l q u e h a n t e n i d o ios d i r e r e n t e s a r t i c u l a s de e n t r a d a y s a l i d a e n es te p u e r t o 
po r e l c o m e r c i o de e a b o t a g e en ios dos años de 1 8 4 4 y 1 8 4 5 , s e g ú n ios d a t o s oüc ia l es de i a m i s m a a d u a n a . 

wjiuu * ^ ± ^ * ) ¿ * * iiiiwi rwirr->^—-n-rTrw»ixmTrw¥i~WTwr*wnTrffnTm—i 

Cabotage de entrada. (Año de 1844. 
I Amo de 1843. 

Total 

CabotaBe de salida \ ^ t ^ . 

Total 

Mercaderias 
del reino. 

Rs. \ n . 
61.783,838 
60.946,348 

122.730,386 

38.022,322 
48.464,633 

86.487,157 

Mercaderías 
del 

estranjero. 

Rs. vn. 
18.446,162 
16.050,182 

31.496,344 

9.305,631 
12.116,138 

21.621,789 

Mercaderías 
de América. 

Rs. vn. 
8.582,359 
9.094,708 

17.677,067 

5.280,905 
6.731,199 

•12.012,104 

Total, 

Rs. vn . 
85.812,359 
86.091,438 

171.903,797 

52.809,038 
(¡7.311,992 

120.121,030 

Año común. 

85.951,898 

60.060,525 

Principales articules de importación por cabotage. 

DEL REINO. 

Aceite. 
Aguardiente. 
Ajos. 
Algodón. 
Almendras. 
Arroz. 
Rani l la . 
Carne salada 
Cebollas. 
Habichuelas. 
Lenceria. 
Manteca. 

Maquinaria. 
Papel. 
Pieles. 
Productos quitnicos, 
(Quincalla. 
Queso. 
Suela. 
Sardinas prensadas. 
Tejidos varios. 
Vidrios. 
Vino. 
Vinaare. 

ESTRANJEROS. 

Bacalao. 
Bayeta, 
Carbón de piedra. 
Fanales. 
Hoja do lata. 
Hilo é hilaza. 
Metal. 
Perfumeria. 
Productos químicos. 
Quincalla. 
Queso. 
Tablas. 
Vino. 
Vinagre. 

DE AMERICA. 

Azúcar. 
Cacao. 
Café. 
Canela. 
Cueros. 
Maderas ünus. 
Maderas tintóreas. 

Principales artículos de esportacion por cabotage. 

DEL REINO. 

Aceite. 
Aceitunas. 
Almidón. 
Almendras. 
Algodón. 
Barri l la. 
Carnaza. 
Carne salada. 
Cebada. 
Cera. 
Corcho. 
Escobas. 

Galleta. 
Garbanzos. 
Ihinuus. 
Habichuelas. 
Higos y pasas. 
Jabón. 
Lana. 
Lienzos. 
Loza. 
Maiz. 
Naranjas. 
Papel. 

Pastas. 
Plomo. 
Pescado salado. 
Sebo. 
Sombreros. 
Tablazón. 
Trapos. 
Trigo. 
Tejidos varios. 
Vino. 
Vinagre. 

ESTRANJEROS. 

Carbón de piedra. 
Encages. 
Goma. . 
Hilaza. 
Manteca. 
Pelo de camello. 
Quincalla. 
Relojes. 
Tejidos. 
Vidrios. 

DE AMERICA 

Azúcar. 
Carey. 
Made"ras finas. 
Palo t intóreo. 

file:///111110ro
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E s t a d o i |uc man lOcHtu los a r t i c u l o » q u e b a n s a l i d o de es te p i t e r t o p a r a o t r o s d e l es t rang .e ro e n los dos af tos 

de i & t t y I S I 5 , s e g n n los da tos o f i c ia les de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aceite 
Aceitunas 
Alcohol 
Almidón 
Coirho en tablas ó panes.. 
Cuadros de pinturas. . . . 
Galleta 
Grana Kermes 
Harina 
Habicuelas 
Higos y pasas 
Huesos de animales. . . . 
Ladril los y tejas 
Lana 
Loza 
Naranjas y limones 
Orozuz 
Regaliza 
Tapones de corcho 

Vinagre . , 
Vino 
Zinc , 

Efectos varios (valor). . . , 

Total valor de estos articules. 

Derechos que han pagado,. , 

Unidad 

peso 

ó medida. 

Arrobaó. 
Fanegas. 
Quintales. 
Arrobas. 
Quintales. 
Número. 

Quintales. 
Libras. 

Quintales, 
Fanegas. 
Arrobas. 
Quintales. 
Millares. 
Arrobas. 
Piezas. 
Cajas. 

Quintales. 
id. 

Millares. 
Fanegas. 
ArroBas. 

id. 
id. 

Rs. vn. 

Rs. vn. 

UAXDERA 

Lstran Nacional 

22918 
202 
» 
403 

3739 
» 
1310 
« 
6 i 

» 
139 

3886 
1200 
718 
1965 
1140 
825 
1089 
114 
240 

» 
26295. 

2843733 

30693 

285096 
319 
843 

» 
3160 

904 

1280 
860 
» 

150340 
» 

12304 
3800 
4768 
4234 

30 
547 

124846 

2634475' 

31666 

Total. 

308014 
521 
845 
403 

8899 
» 
1340 
904 
64 

» 
1391 
360 
139 

130226 
1200 

13022 
5765 
3908 
3059 
1089 
114 
270 
547 

151140 

29190490 

62339 

BANDERA 

Eslran-Nacional 

14889 
233 

1781 
452 

1076 
54 

621 
630 

» 
1049 
50 

2286 
140 

3347 
160 
159 

6048 
600 
3272 
19571 
» 
834 

» 
45977 

2786671 

13807 

61321 
160 

21346 
» 
1149 

656 
» 
9552 
2676 
1400 
» 

145030 
» 

13513 
7701 
1487 
860 

32140 
» 
173 

» 
103613 

21691818 

32670 

Total. 

Total ge
neral de 
los dos 

76210 
3951 

23127 
4521 

2223 
54 

6211 
1306 
» 

10601 
2726 
3686! 
140 

148577, 
160 

13672 
13749 
2087 
6132 

51711 
» 
1029 
« 

149593 

384224 
910 

23972 
835 

11124 
ol 

1961 
2210 
64 

10601 
4117 
4246 
279 

304803 
1360 
26694 
19514 
7995 

11191 
52800 

114 
1299 
547 

300735 

Año 

192112 
438 

11986 
42' 

5562 
» 
980 
1103 

2058 
2123 
139 

152401 
680 

1334 
9757 
399 
3395 

26400 
» 
649 

» 
15036 

24478489 53668979 26834489 

46477. 108836' 54418 

A r t í c u l o s q u e h a n e n t r a d o e n e s t e . p u e r t o p r o c e d e n t e s de los d i f e r e n t e s pa íses de A m e r i c a e n los dos años 
de I S - U y 1 W I 5 , s e g ú n los d a t o s oOcia ies de l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aguardiente . . . . 
Azúcar 
Bacalao 
Cacao 
Café 
Canela 
Dulces 
Maquinaria 
Miel de caña. . . . 
Palo campeche. . . 
Productos químicos 

Valor total de estos artículos. 

Derechos que han pagado 

Unidad, 
peso 

ó medida. 

Arrobas. 
i d . 

Quintales. 
Libras. 

Quintales. 
Libras, 

i d . 
id. 

Arrobas. 
Quintales, 

Libras. 

Rs. vn . 

Rs. vn. 

A SOS. 

1844 

51,836 
» 

2,975 
252 

1,920 

2 
1.140 

56 

2.171,553 

321.3-20 

1845 

763 
» 

23 
106 
11 

430 
267 

203 
87,742 

5,838 

No hay estados de esportácion á América por ninguno de los dos años. 

Total 
de los dos 

años. 

203 
139,578 

5,838 
2,975 
1,013 
1,920 

25 
106 

13 
1,370 

323 

4.146,422 6.317,973 3 158,987 

Año 

69,789 
» 
» 

307 

6 
785 
161 

735,470 |: 1.056,790 528,395 

! 
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\o tH ceiprcslTM del valor i lc l as l u c r c a d c r l a s iniportada» y e»>|>or( i i i Ihh por ente puerto en lo» cinco úl t imos 

año» y producto de Ion derechOH de In m i s m a a d u a n a en e s t a época. 

AÑOS. 

1813 . . . . 
1 8 4 í . . . . 
1815 . . . . 
(846 
1817 . . . . 

í.os 5 .inos.. 
Año eomuo. 

Importación de gé
neros estranjeros y 
de las colonias es

pañolas. 

Valor 
de las mercaderías. 

13.157,326 
< 3.999,977 
22.139,218 
17.667,672 
18.83!), i l6 

85.803,609 
17.160,721 i /o 

Id. Id. 

Derechos pagados 
en la aduana. 

3.160.813 
3.223,430 
5,222,488 
4.489,355 
4,409,185 

20.505,297 
4.101,059 2 7 

Importación de gé
neros del reino 6 

comercio de cabo-
tage. 

Valor 
de las mercaderías. 

77 551,276 
84.928,460 
81,409,924 
90.170,386 
86.780,27' 

420.846,323 
84.109,264 2 5 

Esportacion de fru
tos y efectos del 

pais para el estran-
jero y las colonias 

españolas. 

Valor 
de las mercaderías. 

10,74^.624 
32.448,627 
24 342,27o 
40.928,006 
55.518,370 

163.947,897 
32.789,579 2/ 

Id. Id. 

Derechos de 
aduana. 

72,735 
n 

46,686 
65,581 
85,¡31 

270,433 
54,086 3/8 

lisportacion de fru 
los y efectos del 

pais para los puer-, 
tos de la Península! 
por el comercio de 

cabotage 

Valor 
délas msreaderías 

21.453,000 
49,365,329 
67.317,992 
80.924,342 
77.550,584 

290.611,247 
59.322,249 2/7 

NOTA. Los derechos dd importaciou de frutos del pais sea por mar ó tierra , corresponden al impuesto llamado Dere
cho de Puertas. 

Vo ta de loa va lo res que h a tenido e s t a a d u a n a en 
los dos años que se c i t a n , segnn los datos o l lc la les 
de l a m i s m a . 

ANOS. 

1844 . . . . 
1845 . . . . 

Totales. 

Para 
erario. 

3-412,519 
5.618.869 

9031,388 

Para 
participes 

192,869 
197,564 

390,433 

Total. Año 
común. 

3-605,3881 
5-816,433! 

9.421.821 Í4-710.910 

M a r t i l l o Sev i l l ano Cercada Sevilla de fértiles cam
piñas, y bañada por un caudaloso r i o , que facilita cstraor-
dinariamenle los trasportes, puede decirse con razón que 
la naturaleza misma parece haberla destinado á figurar como 
una de las primeras plazas mercantiles de nuestra Penínsu
la. Por esta causa el establecimiento del Ma r l i l l u ó merca
do público en esta c , era de una necesidad imprescindible, 
pues á ninguno puede ocultársele su coilvenieacia y alta 
ut i l idad. Kl ar t is ta , el fabricante, el labrador, el comer
ciante, recurriendo á él con sus respectivas prod. y mer
cancías, ven por si mismos en la pública l ici tación el mas 
elevado precio de sih manufacturas y efectos, y los remates 
que esta garantía proporciona, les evitan los perjuicios que 
las ventas privadas y muchas veces forzadas, les ocasionan. 
El artista ofrecerá al mercado su bien acabada obra; el fa
bricante llevará á él los prod. de su i o d . ; el cosechero con
currirá también con sus f rutos; el comerciante con sus 
mercancías, y los cambiosy transacciones mercantiles á que 
den lugar la acumulación de art . y de licitadores, serán un 
elemento do vida para el tráfico inter ior y esterior, y de 
una uti l idad general y conocida. Sevilla carecía de este es
tablecimiento, hasta que por real orden de 24 do setiembre 
de 1847 , fue instalado en 18 de febrero de 1848, en la calle 
de Cadenas, donde permaneció liasta fines del mismo año, 
en que se trasladó á la calle de los Catalanes; aqui estuvo 
hasta fin de jul io , en cuya época pasó por últ imo á la calle 
de las Sierpes número 89 , por ser osle el punto mas con-
cunido de la pob l . , y que mejor se acomoda á la índole del 
establecimiento. Su" contabilidad es sumamente clara y 
sencil la, de manera que los antecedentes ú operaciones sé 
encuentran con facilidad y pront i tud en los libros que se 
lievaú al efecto: el reglamento que tienen para su gobierno 
en las operaciones de consignación v venta, está bastante 

U a l a n z a genera l de e n t r a d a y s a l i d a en el año co 
mún , s e g ú n los datos o ü c i a l c s de e s t a a d u a n a y 
con a r reg lo n los estados de c a d a c lase de c o m e r 
cio que acompañan. 

Hs. v n . 

80.895,014 

Valor total de la importación del cstranjero. 14.762,751 
Id, id , de la de América y Asia 3.158,987 
Id, id . por cabotage 85,951,898 

Suma total 103,873,636 
Valor total de la esportacion al \ 

estranjero 26 834,189 I 
Id , id , de América (no hay estados) » 
Id. id por cabotage 60.060,52o | 

Diferencia en favor de la importación 16.978,622 

bien entendido: y tanto por las bases en que se funda , co 
mo por el buen orden que en el r ige, y el exacto cump l i -
miento de sus compromisos, goza el espresado estableci
miento de la confianza generaldo dentro y fuera de la po
blación, y llena cumplidamente el objeto de su ins t i tu to , el 
cual se halla garantido por un cap. de 300,000 rs. en la 
compañía de seguros contra incendios, t i tulada la M u t u a l i 
dad. Los dias de subasta son los lunes , miércoles y viernes 
no feriados; recibiéndose diariamente y á lodas horas, cual
quiera clase de efectos que se presenten para el objeto i n -
aicado Las cantidades que por razón de señal deben depo
sitarse anticipadamente por los rematantes, á cuenta del 
pago total del remate , son bajo la escala siguiente ; 

Por valor hasta 1,000 rs 50 
De 1,000 á 3,000 100 
De 3,000 á 10.000 500 
De 10,000 á 30,000 1.000 
De 50,000 arriba 2,000 

Los pequeños lotes que no esceden de 100 rs. se pagan y 
reciben en el acto, si el comprador lo prefiere. 

Finalmente , los derechos que se satisfacen en el merca
do por los géneros y efectos que entran en los almacenes 
del inisnio, los que se venden y devuelven, y los que sin 
poder entrar se subastan en é l , se arreglan á las tarifas 
siguientes: 

1.» Por venta de efectos de primera s u 
basta, so paga 4 por 100 

2.° Por venta de efectos de segunda su
basta , se paga 3 i d . 

3." Por efectos devueltos sin vender. . . 
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4.° Los trutoa, efectos y muebles que 

sin entrar en el almacén se ponen 
en subasta, verificada esta pagan 1 por 100. 

o." Los mismos que se retiran del r e 
gistro sin vender 1/2 id . 

En consignaciones y ventas de mayor cuantia son los tipos 
convencionales ént re los consignatarios y el Mar t i l lo , y las 
ventas de que hablan los números primero y segundo, siem
pre que sean efectos, que por consignación haya recibido 
el mismo Mar t i l l o , tienen él beneficio de 1 por 100 para los 
comitentes en el derecho de mercado verificada su venta, 
y do 1/2 por 100 cuando esta no se realiza. 

Fer ias . Sabido que los árabes concedían á los pueblos 
ferias en que vender libremente sus ganados, frutos y mer
caderías, no debemos dudar que desde muy ant. Sevilla 
disfrutaba de este beneficio; pero aunque asi no fuera, 
consta que el rey San Fernando le concedió en 18 de marzo 
de 1234 el privilegio de celebrar 3 ferias francas anuales, 
una 15 días antes de pascua de Pentecostés, otra en toda 
la octava de la Asunción do N l ra . Si a . , y la tercera 15 dias 
antes ó después de San Miguel. No hemos podido averiguar, 
ni creemos diga ningún historiador la causa por aue perdió 
Sevilla este pr iv i legio, sin embargo, nos parece liallarlu en 
la apatía que hemos notado siempre en los ant. ayunt. de 
aquella c , cuando so ha tratado del beneficio de ios pue
blos. Las antiguas autoridades de aquella entonces desgra
ciada c . , nada hicieron en favor de la agricultura ; por el 
contrarío, en vez de protegerla, dejaron perder un pr iv i le 
gio que tan beneficioso lo debía sor. Asi es que , siempre 
que cambió de manos la administración municipal los nue
v o s ^ mejor d icho, los verdaderos representantes del pue
blo se vieron en la necesidad de cortar abusos y remediar 
males, de los muchos que sufría el pobre v e c , el infeliz 
artesano ó labrador, al paso que , como lo hemos visto, 
atendía á las muchas mejoras que consiguieron realizar. A l 
ilustrado ayunt. de 1847 no se le podia ocultar, que la agi i -
cul luia es el primero y mas sólido ramo de riqueza de una 
nación , siempre que se le proteja, y que parte de esta pro
tección consistia en proporcionarle un mercado mas central 
que los que se verificaban y verifican en distintos pueblos 
de la prov. , los mas de ellos sin la ventaja que al mercado 
de Sevilla proporcionaría el muolle del Guadalqu io i r . VA 
ayunt., en vez de rebuscar en su archivo el ant. privi legio, 
crevó mas acertado solicitar la gracia do celebrar una feria 
anual en los dias 18, 19 y 20 de a b r i l , que le fue concedida 
por real orden de 5 de marzo del mencionado año. A los 4 i 
días debía abrirse el mercado, en cuyo espacio de tiempo 
era necesario prepararlo y tener tomadas las disposiciones 
convenientes para que llegase á noticia de los feriantes , y 
que estos encontrasen toda la comodidad que al ayunt. le 
era fácil presentar en el nuevo mercado , para atraer la 
concurrencia. Todo se h izo, y las llanuras del estenso pra
do do San SeDastian, próximo al barrio de San Bernardo, 
se vieron cucierlas de cabezas de ganado lanar , vacuno , de 
cerda , cabrío, caballar y mular , al mismo tiempo que pues
tos de todas clases do frutas y dulces se establecían del lado 
afuera de la puerta nueva de"San Fernando. Gomo era p re 
ciso sucediese, no fue solo la agricultura la que lecíbió el 
beneficio; todas las clases productoras lo hal laron, asi como 
el resto de la pobl. encontró en la feria un nuevo passo y 
iin objeto mas de distracción y recreo. Tres años han t ras-
currído desde la creación de este mercado, y basta exami 
nar los datos que insertaremos para conocer el considera
ble progreso que se advierte en la concurrencia de ganado, 
pudiendo confiarse, en que dentro de pocos años será el 
mas notable de toda la Península. 

Gnnado r e g i s t r a d o en In fe r ia c e l e b r a d a en los d i a s 
Í S , i » v «O du a b r i l de 1 8 4 9 . 

Ovejiw. . i W»4 
Rastras 740 
Carneros y borregos 
Cerdos ( 
Reses vacunas 418 
Rastras Y¡ 
Cabras y machos 437 
Rastras 178 

10,424 

4.289 
4,111 

445 

tí33 

No se incluyo en esta n ota el ganado mular , caballar y 
asnal, que no ha tenido registro. 

Ademas de las cabezas figuradas, muchas piaras han en
trado y salido sin dar cuenta al fielato ni registrarlas, cre
yendo no ser necesario por ser la feria l i b r e , por cuya ra
zón se puede calcular mucho mayor el número de cabezas 
que las 19.904 figuradas. 

E s t a d o comparat ivo del ganado reg is t rado e n los 
años de m i * y m i » . 

GANADO. 

Ovejas 
Rastras 
Carneros y borregos. 
Cerdos de'año. . . . 
Cerdos carnosos. 
Lechales 
Reses vacunas. . . . 
Rastras de id 
Cabras y machos. . . 
Rastras de id 
Caballos 
Potros 
Yeguas 
Mular 
Asnal 

Totales. 

1848 

8649 
1290 

23282 
5436 

27 
» 
646 

18 
655 
» 
414 

1846 
1765 

693 
417 

44838 

1849 

9380 
2247 

30628 
5834 

» 
64 

609 
40 
57 

7 
1558 
4394 
2683 
1652 
1336 

Diferencia 
en este año. 

Mas. 

931 
957 

7346 
698 
)> 

64 
» 
22 

» 
7 

1144 
2348 

918 
959 
919 

006891 16513 

Menos. 

27 
» 
37 
» 

598 

662 

Aumento total en 1849, 15,831. 

19,904en15S registros 

Hemos visto que el año de 1847 no se llevó registro de 
todo el ganado que entró en la fer ia: defecto que se reme
dió en los dos siguientes entre los cuales se nota la di feren
cia de 15,851 cabezas, y que este aumento ha recaído en el 
ganado lanar y cabal lar; pero no nos es posible presentar 
los valeres en razón á que no adeudando derechos seria muy 
espuesto á error cualquiera cálculo que quisiéramos hacer. 

Mercados. En nada ha perjudicadola feria de que acaba
mos de hablar al mercado libre que, de toda clase de caballe
rías se celebra en la plazuela de la Paja tres veces por semana y 
que se conoce por feria de Sta. Catalina: las ventas y cam
bios son de bastante consideración puesto que concurren á 
este mercado de lodos los pueblos inmediatos ala c. La feria 
llamada el Jueves por tener lugar en todos los del año, es-
ceptuando los festivos, se ejecuta en la plaza y calle Ancha 
de la Feria : los objetos del tráfico en este mercado son loza 
y vidriado común, utensilios de cocina, ropas y muebles or
dinar ios, nuevos y usados , gallinas y pocos artículos de 
consumo, pero bastantes piñones: se encuentran en él her
ramientas y otros útiles para los trabajadores; mas nunca 
faltad juguetes, dulces y flores: siempre es concurrido, 
pero la cosí umbre tiene establecido que sirva de paseo en 
los jueves próximos á la pascua de Navidad y el Carnaval. 

É l Ras t ro , es otra feria ó mercado de ganado lanar quo 
se celebra todos los años, en los tres dias de pascua de 
Resurrección situándose fuera de la puerta de la Carne. La 
costumbre de comer y regalar corderos en aquellos dias, 
así como la de comprarlos para diversión de los niños, h a 
cen bastante considerable la venta de ganado. Esta feria es 
la designada en los días de pascua para paseo, y á ella con
curre toda clase do personas, que estendiéndose por todo 
el estramuro, barrio de San bernardo y paseo de la Fundi 
ción hasta la huerta del Rey, presentan un cuadro muy 
animado, que contribuyen á"hermosear los vislosospuestos 
de frutas y dulces establecidos en todo el paseo. 

E l Perneo, es el mercado de ganado de cerda, sit. estra-
muros de la c. cerca del barrio de los Humeros sobre la o r i 
lla izq del Guadalqu iv i r . Su duración es por todo el tiempo 
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que no se considera nociva la carne fresca de cerdo; y co-

403 

mo Quiera que las casas de Sevilla son á proposUo para con
servar en íiabilaciones bajas el tocino sarpreso, es también 
considerable el consumo de ganado en este mercado, pues 
son pocos los vecinos que no hacen su matanza. 

Ro.mi-bias Varias son las que mas o menos concurridas 
hacen los ve'c. de Sevilla, con especialidad los de los barrios 
estramuros; pero solo citaremos las mas notables. Lna de 
esta es la de , , , „ 

N t r a Sra . del Roció., que se celebra por pascua de Pon
téeoste? en el térm. de la v. de Almonle, en cuyo art. (V.) 
hemos hablado de esta festividad. A ella concurren con es-
necial idadlosvec. del barrio de Tnana , llevando el S»m-
pecado ó estandarte en una carreta primorosamente ador
nada como también lo van las que conducen a los herma
nos de la cofradía que hace esta procesión .compuesta de 
carretas, como se ha dicho, y mucha gente a caballo. 

Torr i jos. Esta romería tiene lugar en la ermita sit. en una 
hacienda entro las v. de San .loan de AMalfarache, Paloma
res y Gelves- la principal fiesta es el día de la Virgen del 
Rosario, no obstante que la efigie que en la capilla se venera 
es la de Jesús amarrado á la columna: como mas próxima 
á la o es mayor la concurrencia, no solo en el indicado día 
sino también en los domingos siguientes en todo el mes de 
octubre. Pero la mas notable de todas las romería?, es la de 

Santiponce. La colocamos en esta clase, no obstante sel
la feria que en la v. que le da nombre, se celebra en los 4 
primeros dias del mes de octubre; porque todo el pueblo, 
todas las clases concurren á ella sin otro objeto o especula-
don mercant i l , que la diversión que proporciona ci nume
roso genl io que alli se reúne y que podemos compar.ir con 
ba-tante exact i tud, á la romería de San Isidro en Madrid: 
los muchos coches y calesas, los caballos enjaezados y mon
tados por andaluces, las carretas cubiertas con grandes y 
rica? cortina-; entretejidas con graciosas guirnaldas de f lo
res v la alegría que anima el rostro de todos los feriantes, 
que los mas van, como se ha dicho, á divertirse y comprar 
dulces; presentan un cuadro diftcil de describir aun para 
la exaaerada imaginación del poeta. 

Veubenas. Entre esta especie de regocijos nocturnos, 
conocidos en Sevilla con el nombre de Veladas, siempre re
saltaron las de las vísperas y noches de San Juan y San Pe
dro. La primera están ant.,como del tiempo en que enaque-
lla c. celebraban los árabes lanatis ulad del Bautista, a cuyo 
santo profesaban singular aprecio: las zambras de los mo-
Cisoos no podían presentar mas alegría que la que hasta 
hace pocos años, se advertía por todas las calles y cuyo 
centra era la espaciosa alameda de los Hércules. Estas no
ches eran las destinadas para corlejai á todas las damas, á 
quienes prodigaban requiebros y regalaban dulces sin que 
ninguna se diera por agraviada .'cualquiera que Riese el im
provisado amante que tan obsequioso se le presentaba; pero 
en medio de esta franqueza admitida por costumbre , la im
prudencia de algunos y la escesiva suceptibilidad de otros 
atraían disgustos, como no podía menos de suceder, en fes
tejos de esta especie. Ninguna providencia han tomado las 
autoridades contra estas diversiones, a nadie se le ha ocur
rido declamar contra ellas, como lo hacían contra el teatro, 
y sin embargo la fuerza déla civi l ización hace que so advier
ta en las veladas de Sevil la, lo mismo que en las verbenas 
de Madr id , reducidas á un simple pisco. , 

La velada de Sta. A n a , es otra de las mas concurridas, 
si bien no cou la l ibertad de galanteo queso observaba en l is 
de San Juan y San Pedro. Esta velada que dura las 8 noches 
de la octava que en la parr. que toma nombre, se hace a la 
madre de Ntra. Sra., atrae mucha concurrencia por la her
mosa vista qne presentan desde el arenal la i luminación y 
empavesado de puente do Barcas y las luces de los innume-
rab es puestos de frutas, dulces, buñuelos y juguetes; hasta 
el eco dol bullicio de los vendedores, agradan de la parte 
opuesta del Guada lqu iv i r . 

La velada de la Viryen de los Reyes, es también con
currida y una de las en que las gitanas, que como sabemos, 
son las que en Sevilla se dedican á hacer los buñuelos, ago
tan todo su gracioso decir para atraerse parroquianas. Esta 
velada se celebra la víspera de la Asunción: en este dia sale 
por los alrededores de a catedral en una magestuosa p ro 

cesión la Virgen de los Reyes, que se venera en la capilla de 
San Eernando, á cuya función concurren los vec. de os pue
blos inmediatos á la ciudad. 

La velada del Corpus, se diferencia de la de los Reyes 
en la ostensión que ocupan los puestos de vendedores, pues 
en esta se colocan también en la plaza del Salvador , quo 
comprende la carrera de la procesión. Las demás veladas <e 
sitúan en las inmediaciones de los templos en que se cele
bran las fiestas religiosas que las motivan , ta l como la de 
San Lorenzo, San Roque etc.; pero, repetimos, van desapa
reciendo desde que Sevilla tiene hermosos teatros y lindos 
paseos. 

I ndus t r i a FABim,. No hablaremos en esta sección de las 
grandes fabricas , deque hemos hecho mérito , tales como 
la fundición y Maestranza de Art i l lería , de la Pirotécnica 
mil i tar, la do fusiles, la do tabacos y otros establecimientos 
de los que si bien pertenecen al K<tailo, ocupan un crecido 
número de brazos; nos ocuparemos solo de aquellas fáb. mas 
notables y de las que puede decirse establecidas reciente-
mente, cómo la 

Fábr ica dé loza de ¡<i Car tu ja . El fundador de esta 
magnifica fáb. , D. Carlos Pickman, natural de Londres, fue 
á Sevilla en el año de 1822 , á ponerse al frente de su casa 
de comercio de loza y cristalería ostrai i jera, por fal leci
miento de su hermanó D. Gui l lermo, quien estuvo estable
cido en Cádiz y Sevilla desde el año de 1810.• su negocio se 
e-iteiulió á surtir la mayor parte de España de los grandes 
almacenes que tenia en Sevilla en calle Gallegos, junto al 
hospital de San Juan de Dios. En 1837 hizo el espresado 
señor Pickman sociedad con su hermano polil ico D. Guil ler
mo de Aponite para seguir el mismo negocio; pero vino á 
interrumpirlo la decidida protección dada por e Gobierno, 
Dará hacer prosperar la fabricación de loza española, pro-
l ibiendo la introducción de la inglesa por los puertos del 
Mediterráneo, c imponiéndolo un fuerte derecho protector 
á las introducciones por los oíros puertos del Océano; per
mitiendo la entrada de primeras materias estranjeras para 
esta fabricación con un derecho módico , y sobre todo, au
torizando, según la real orden de 2 de agosto de 1833 , á r e 
conocer los terrenos, y a denunciar los minerales aplicables 
á esta manufactura. Estas medidas hicieron al señor P ick
man , proyectar una fáb. de loza de pedernal, para lo cual, 
emprendió reconocimientos de primeras materias, y hal la
das en Sierra-Morena, Riotinto, Canl¡llana , Guillena , Cabo 
de Gata y otros puntos, que hacia ensayar en la fábrica de 
china de su hermano en Inglaterra , vistos los buenos resul
tados, solicitó y obtuvo la propiedad de los mejores cr iade
ros, á pesar de la oposición 'al cumplimiento de la ley que 
hicieron algunos terratenientes , por la protección que e n 
contró en los señores D. Manuel Cortina y D. Diego López 
Ballesteros, se decidió en fin á establecer una fáb. , bajo una 
marcha análoga á la inglesa , seguro do su buen éxito por 
contar con cuantos conocimientos requiere esta fabricación. 
Solicitó para este objeto el ex-convenlo de San Agustín, 
por hallarse fuera de puertas, rodeado de los arrabales de 
San Hoque, la Calzada y Barrezuelo, sobre el camino de 
Madrid y en situación muv favorable ; pero resuelto el esta
blecer allí el presidio peninsular, obligó al Sr. Pickman á 
buscar otro edificio , y á decidirse por el de la Cartu ja, sit. 
fuera del radio del derecho de puertas , á la orilla der. del 
Guadalqu iv i r , con buenas y abundantes aguas , inmediato 
al populoso barrio de Tr ianaV á 400 varas de la c , cruzan
do el r. ; de una estension inmensa, cercado de un muro 
fortisimo para ev i tar la entiada de las aguas en las grandes 
inundaciones, teniendo solo el mal de haberse vendido en 
1822 su hermosa huerta, sit. dentro de susmuros, en 3 1/2 
millones en papel, ó sean 800,000 rs. en metál ico, cuyo i n 
conveniente ha desaparecido ya por haberla comprado la 
empresa para completar el establecimiento. El espresado 
edilicio lo pidió el mismo Pickman al Gobierno á censo y se 
lo concedió , adjudicámlosole por real orden de 4 de abri l 
de 1839, sí bien redimido el censo ha quedado de propiedad 
de la compañía. 

Cuando el Sr. Pickman principió á crear su fáb . , conoció 
quo su empresa era muy atrevida para arriesgar mas in te 
reses que los suyos propios, en circunstancias en que la 
guerra civi l estaha tan encarnizada , y cuando para comba-
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t i i- diversos intereses que se oponen á toda introducción de 
adelanto y mejora , es necesario hacer grandes esfuerzos y 
con éxito dudoso. Este convencimiento lo condujo á em
prenderlo todo por sí solo , y en el mismo abri l de 1839 dio 
principio á la transformación del citado monasterio en fáb. 
de loza, labrando hornos, colocando tornos, prensas, má
quina de vapor, y haciendo talleres , molderia e tc . , al mis
mo tiempo que se ocupaba en hacer los grandes acopios de 
primeras materias del re ino, con los auxiliares de produc
tos qnimicos, papel de paja de arroz del eslranjero etc. 
etc. El dia \.« de enero de i 8 M so coció el primer horno de 
loza de prueba mayor, y puestos ya en orden y acción los 
diversos talleres, le pareció al Sr. Pickman que'á esta altu
ra era indispensable asociarse, tanto para que sobrase el 
capital, como para tener el apoyo de personas de represen
tación, que ss interesasen en la prosperidad del estableci
miento, y por este medio tener mas segúrala protección del 
Gobierno, necesaria indudablemente para loda empresa en 
grande. En su consecuencia en 3 de marzo de 1841, forma
ron sociedad D. Garlos Pickman , los señores La Cave y 
Echecopar de Cádiz , y D. Lorenzo Hernández de Sevilla, 
bajo la razón social de Pickman y compañía , cuyos empre
sarios nombraron al mismo D. Carlos Pickman / p r i m e r d i 
rector facultativo , á su hermano D. Benjamín Harria , se
gundo director, y á D. Guillermo Aponte tercero y apodera
do de D. Carlos Pickman , como á D. Lorenzo Hernández, 
apoderado de los señores La Cave y Echecopar, y por con
siguiente era equivalente á solo dos' empresarios , que dis
puestos á obrar con la mejor buena fé , siempre se han en
tendido como sí fuese uno solo , resultando de esta armonía 
una muy notable prosperidad. 

Desde el mismo dia en que se fundó la sociedad , se ha 
hecho esta fabricación, trayendo de Inglaterra 5tí maestros 
con obligación de enseñar los aprendices españoles y po
nerles sus talleres con todos los auxil iares, como es cos
tumbre en las fábricas inglesas, para evitar obstáculos en 
su trabajo dado á destajo; y como estas cündiciones se han 
hecho cumplir con lamas severa puntual idad, unido á la 
viveza y fácil comprensión de los andaluces, se ha sacado 
toda la ventaja imaginable, h;ib¡endo regresado ya á su país 
la mayor parte de los maestros, dejando enseñados con per
fección á centenares de jóvenes de Sevil la, muchos de los 
cuales se encuentran en la actualidad al fíenle de los varia
dos ramos de la fabricación, si bien de este primer plantel 
se han perdido muchos jóvenes, por causa cíe las quintas, 
que han sido sustituidos por su* ayudantes , quienes apren
den al par que trabajan con sus maestros. 

[.a Cartuja, como ya hemos manifestado, es uno de los 
<;il¡licius mayores de Sevi l la, y presenta una novedad indus
tr ial con su mult i tud de chimeneas, hornos, torres, case
ríos e tc . , circumbalada de una estensa huerta con mas de 
3,000 naranjos y l imoneros, y otros tantos árboles frutales 
de todas especies, en la cual, ademas déla infinita variedad 
de vistosas f lores, y de sus bien dispuestas calles y paseos, 
se encuentra un precioso templete gótico ú kiosco, cons
truido bajo la dirección del profesor de dibujo D. Juan L i -
sasoain, con cuatro frentes sobre un gran estanque rodeado 
de mesetas de flores , y lleno de peces de colores. Se halla 
asimisnio en esta huerta un pabellón arabesco coí' dos p i 
sos y una torre que domina gran distancia, dirigido tam
bién por el citado profesor, que da fronte á un jardín de 
gusto moderno, y á una fuente con saltadero de aguas. Hay 
igualmente una galería alta llamada pí recreo, que sirve de 
comedor de campo en inv ierno, con preciosas vistas á la c ; 
y por último una columna griega, que está destinada á de
pósito de agua, formando'este conjunto una quinta de lo 
mas variado y agradable que se puede pensar. 

Es sumamente curioso el ver las infinitas operaciones de 
la loza en los distintos tal leres, existiendo algunos de estos 
de mas de 100 varas de largo: cuénlanse i i hornos de los 
mayores que se conocen, de los cuales hay i para bizco
cho, 5 para barn iz , i para estampados. I p a r a secar bar
ros, 2 para yesos y 5 para alfarería: en los hornos do b iz 
cocho se colocan de 5 á G mil docenas de piezas surtidas de 
loza que se cuecen á la vez; se usa para combustible de le
na ó carbón mineral indistintamente; la loza blanca lleva 2 
fuegos, y la estampada 3; los trabajos son por tarea á todo 

lo que pueden hacer; los tiradores de bolante hacen de 250 
i 300 docenas de piezas menudas al dia ; los torneros de 80 
á 120; los platílleros 9 0 , los plateros 40; los estampadores, 
con 3 muchachas, de 30 á 9 0 , y los que hacen piezas au-
siliares para cocer la loza en los hornos, de 150 á 200: las 
existencias que hay generalmente en los almacenes, hornos 
y tal leres, en los diferentes departamentos, pasan de 250 
mi l docenas; los consumos de primeras materias y combus
tibles ascienden á mas de 250 mil quintales al año; y por 
consiguiente es fácil calcular lo importante que es una fá
b r i ca , que absorviendo tan cuantiosos consumos, arroja 
tantos productos, que distribuye por mar v por t ierra en los 
puntos donde son solicitados, consliluyendo un ramo de r i 
queza nacional. 

El régimen que se observa en esta fáb. es á la inglesa, con 
capataces á jornal españoles, cuyas plazas ocupan aquellos 
que bao sobresalido en aprender'con los maestros ingleses: 
los viernes se toma cuenta de lo hecho y entregado, y el 
sábado por la tarde se paga á ledos infaliblemente á toque 
de campana. La averia que sobrevenga á la loza, hasta que 
entre en el depósito de crudo, la sufro el operario: la loza 
que no se hace con la perfección debida por los operarios 
diestros se les rompe, ó en su defecto se les mulla desde 
10 hasta 100 r s . , cuyos fondos se conservan para los enfer
mos: las horas de trabajo en los meses de mas luz son 12 y 
y en los do menos 9 ; ocupando constantemente de 400 á 
500 operarios en lodos sus trabajos. 

lista fáb. espera ganar mucho en su Importancia, lan lue
go como pueda bajar con econoaiia por el r i o , canales ó ca 
mino de h ier ro , la inmensa riqueza do carbones, tierras 
para loza y refractarias, hierro e tc . , de Espiel, en la prov. 
de Córdoba, pues es imposible calcular el impulso que á la 
industria darían semejantes vías do conducción bien esta
blecidas. Finalmente, todavía se conserva con el mayor de
coro , la hermosa capilla do Sta. María do las Cueras, que 
se halla á la der. de la puerta pr inc ipal , y sirve para decir 
misa en los dias de fiesta , á los vec. de la fáb. 

Fábr ica de cr is ta les : s i l . en el ex-monast. de San Geró
nimo de Buena-visla. De esta fáb. perfectamente montada y 
en la que se hacen toda clase de cristales huecos y planos, 
solo diremos que en la esposicion convocada por la socie
dad Económica de aquella c. en 1849, obtuvo su director 
D. Carlos F i ront t , el premio de mención honorífica por los 
cristales estampados que presentó al público. 

Fábr ica de hierros y jíiííí/uííiíis de D. Narciso í ionapla-
ta . Está si t . en el vasto edificio que fue conv. de San A n 
tonio; y es de admirar , que desde el año de 1840 haya l le
gado al punió de adelanto en que hoy se encuentra, sin em
bargo de la competencia que por su" posición y defecto de 
nuestros aranceles le hacen los ingleses. Ocupa sobre 150 
operarios, todos hijos del país, á quienes se ha enseñado 
el oficio,en el misuio establecimiento, en el cual han sido 
construidos también lodos los tornos y máquinas que sirven 
p?ra el trabajo de los hierros, c igualmente la maquina de 
vapor que le da movímienlo. Todo es nacional en esta fáb. 
De sus talleres han salido las obras de hierro para los puen
tes de San Pedro y San Alejandro de Sta. Mar ía , las ele
gantes columnas dé mas de 40 píes de alto y 4 de diámetro 
que sostienen el puen!e de Menj ivar, y el grandioso de 
hierro colado, que á imitación del Carrouseí de París, se 
está construyendo en la misma Sevil la; obra bastante por 
sí sola á poner esta fáb. al nivel délas primeras de Inglater
ra y Francia para empresas de trabajos colosales. A la fun 
dición de piezas del puente de Carr'ousel concurrieron las 
dos fáb. mas afamadas de Francia, la de Fourchambaull y 
la de Chai l lo l , mientras que todas las piezas del de Sevilla, 
iguales en dimensiones á las del puente ci tado, se han fun
dido cu los talleres del Sr. Bonaplata. De ellos han salido 
asimismo tanta variedad de máquinas y aparatos para i n 
dustria, agricultura y comercio, que se puede asegurar, que 
las salas de modelos de este establecimiento son de las mas 
bien surtidas que hallarse pueden. Prensas de todas clases, 
ci l indros, máquinas para hilar y tejer l.ina, lino y algodón, 
ruedas hidráulicas, motores para fabricas, molinos harine
ros, máquinas de vapor fijas, piezas de todas clases para 
los barcos de vapor, y por ú l t imo, innumerables otros ob- , 
jetos se construyen en esta hermosa fáb. ; Ojalá que el Go-
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bierno, penetrado de la importancia de esta fabricación, 
atienda las justísimas reclamaciones de los fundidores, para 
que las máquinas y prod. ostranjeros paguen á su entrada 
en España en proporción de las primeras matenns que tam
bién hay necesidad de introducir, á fin de que puedan fa
bricarse en el nais todos aquellos artefactos ¡.guales á los 
que vienen de fuera ! A; 
justa protección ha logrado su independencia para los ade 
laníos en tiempos de paz, y para su marina y armamentos 
en tiempo de guerra. Felicitamos cordialmente á nuestro 
antiguo amigo el Sr. D. Narciso lionaplala por sus laudables 
y patrióticos esfuerzos en favor de la ind. del pai< ; esfuer
zos de que fueron testigos los hab. de Barcelona y Madrid 
antes que los de Sevilla. 

Fábricas: de cslrar.to de o r o : « : . Otra ind. de grande 
importancia hay en el dia en Sevilla , que es la fabricación 
del estraclo de'orozuz ó regaliz, que se produce en abun
dancia en las vegas del Guada lqu iv i r , y de cuyo estracto 
existen 2 fáb. en dicha c . y otra-, i en ios inmediatos pue
blos de San Juan de Aznalfarache y Coria del Rio; sus prod. 
son muy eslimados en los mercados de Inglaterra, y par t i -
cularmente en los Estados-l 'nidos, para donde se esportan 
en sil total idad, y donde se usa asi para mascarlo por su 
cualidad de pectoral, como para la composición del tabaco, 
cerveza y otras producciones. El número de qq. de esta es
pecie de palg dulce que se elaboran en las 4 espresadas fa-
br icas, será de 80,000 al año; siendo esta ind. sumamente 
ventajosa para el país, no solo porque se lihra á la tierra de 
"na raiz que le es nociva , sino también por los muchos 
brazos que en ella se emplean. 

Fábrica de refresco» en ¡¡asta, denominada de San Fer
nanda. Está sit. en los Humeros junto á la plaza de Armas, 
v se estableció en el año de <8i8 por D. Joaquín Saenz y 
Saenz, y bajo la dirección de D. Demelrio (luesada y l igar 
te. En efla se elaboran dichos refrescos por un procedimien
to hasta hoy desconocido, obteniéndose en cualquiera t iem
po el uso do el los, y con mejores propiedades, cuanto mas 
remola es la época de su confección. La grande aceptación 
que esle importante descubrimiento ha conseguido, y el 
haber sido premiado por la sociedad económica de Amigos 
del Pais en la esposicion verificada en el presente año de 
•(819, ha estimulado á esta fáb. á hacerse con toda la ma
quinaria necesaria para mejorar, en cuanto sea posible, tan
tas ciases do refrescos como la necesidad, comodidad y 
capricho puedan exigir El modo de tomar eslas pastas con
siste en quebrantarlas hasta hacerlas polvo para que su d i 
solución en el agua sea inslanlánea y perfecta, apareciendo 
entonces el refresco tan diáfano cómo esquisito, sin que 
haya necesidad de dulcificarlo por contener cada pastilla 
todo el azúcar que requiere. Estas van en paquetes de me
dias docenas con 6 refrescos cada uno; siendo las clases de 

y jabones finos de olor y comunes, se emplean continua
mente sobre 20 mujeres y 8 hombres, ganando estos 6 rs. 
y aquellas de 2 á 3 diarios; cada mujer suele fabricar al dia 
í00 docenas de pastillas de refresco; produciendo las m á 
quinas de jabón también diariamente unas 1,500 pastillas 

e olor. La fáb., sin embargo de la estremada baratura do 
o ha hecho la Francia ; y con esta todos sus prod., abona el 6 por 100 á los que tomen 30 do

cenas de refrescos, ó un valor igual en jabones linos 
f ábricas de curt idos de San Diego. Fue la primera que 

hubo en Sevilla de curtidos de todas clases de pieles, ha
biendo sido instalada por los años de l~8;j al de 1790 , por 
el filantrópico inglés D. Natlan Welhere l l , manteniendo en 
ella mas de 400 operarios , con grande uti l idad de la pobla
ción. Contaba grandes y bien dirigidos talleres do vanos ra
mos de esta i n d . , no solo en la parte de colambres, sino 
también en la construcción de botas, zapatos, correages, 
guantes de ante , y otros muchos objetos. Los talleres de 
esta fáb. se establecieron en los dormitor ios, refectorio y 
demás partes del conv. que hablan dejado los icllgiosos 
diaguinos por su traslación al noviciado, que fue de los j c -
•uitas nombrado de San Luis. En lo que había sido i g l . , se 
hizo un grande almacén para el despacho de las pieles, y 
en su hermosa huerta se construyeron pilones y pozos para 
las diferentes maniobras, destinando también en esta un 
sitio para enterramiento de los ingleses residentes en la c : 
y sucesivamente se ha Ido labrando el edificio en otra for
ma mas cómoda y út i l para el objeto, de modo que ya que
da muy poco del ant. conv. Después vino tan á menos dicha 
fáb. , que en el dia no es ni una sombra de lo que fue en 
la época de su prosperidad, contribuyendo mucho á ello e l 
haber pasado á otras manos , y principalmente el estable
cimiento de otras varias de su clase, que dan ocupación á 
unas 100 personas, y curten alano sobre 12,000 cueros. 

Fábricas de jabón. Trece son las que se cuentan ac
tualmente en Sevilla , y en ellas se labran sobre 100,000 a. 
de jabón al año: en este trabajo se ocuparán unas 100 per
sonas , aumentándose hasta 400 en tiempo de la recolec
ción de las cenizas de a lmajo y sa lgad i l la , que se crian en 
las inmediaciones de la misma c. Dichas fabr. consumen 
anualmente mas de 150,000 a. de borras, y cuando estas 
escasean se emplea en su lugar aceite, á razón de una a. 
por cada 2 de aquellas. En ellas se consumen también de 
25 á 30,000 qq. de la espresada ceniza , y de 8 á 9,000 de 
barrilla de Castil la, Canarias, Almería, Cartagena y A l i 
cante; se queman de 30 á 35,000 qq. de leña gruesa ; y ú l 
timamente en las mezclas de las cenizas y barrillas se in 
vert i rán unas 10,000 fan. de cal. 

Fábr ica de gas hnránicu de vino. En su despacho ca
lle de las Sierpes , junto á la pastelería Suiza, se es
pende el gas de que hablamos por medidas de cuatro cuar
ti l los para arr iba. Este liquido es trasparente, v tan l im-

ellos y sus precios fijos en fáb., los que se espresan á con- ! p i ó , que no mancha ni las telas ni las manos: el tiempo no 
tinuacion : le hace sufrir alteración alguna, y para evaporarse se ne-

De naranja 12 cuartos paquete 
De l imón. 12 id. id . 
De agraz 12 Id. 
De crémor 12 id . 
De goma 12 id. 
De almendra blanca 12 id. 
De almendra tostada. . . . 12 id . 
De almendra blanca con esen

cia de limón y canela. . . 12 id . 
De avellana. 12 id . 
De cotufa 12 id . 
De malvabisco 12 id . 
De raíz de zarzaparril la. . . 12 id . 
De corteza de cidra 2 reales 
De magnesia 2 id . 
De coco 2 id . 
De fresa 2 id. 
De azúcar de leche 2 id . 
Do esencia de zarzaparrilla. 3 id. 
rastil las de café. . . t ¡d 
W. de té j id_ 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

En esta lab , en la que también se elaboran perfumería 

cesíta un calor de 110 grados centesimales. Su olor es i n 
termedio entre las esencias empleadas y el alcohol; es ant:-
espasmódíco, y con su uso se fortif ican los órganos de la 
respiración y nunca se padecen dolores de cabeza. La p ro 
piedad física mas preciosa del gas de vino , es poder ele
varse por capilaridad á lo largo de una mecha de algodón 
hasta la altura de 15 á 16 centímetros: esta propiedad per
mite emplear lámparas sumamente sencillas, pues todas se 
reducen á un vaso parecido á un frasco, en cuyo gollete hay 
colocado un tubo abierto por sus dos estremidad'es, v lleno 
en toda su long. de una mecha de algodón común : él tubo 
atraviesa hasta el fondo del vaso, saliendo fuera como 4 ó 5 
centímetros; y la eslremidad superior está coronada por 
una cápsula agujereada simétricamente en torno de un t u 
bérculo central. Calentando esta cápsula con una cuchara 
anular, que contiene espíritu de vino encendido, sale el 
vapor por los agujerítos, se inflama y produce un hermo
sísimo foco de luz ; y recogido el calor de este foco por el 
tubérculo central , mantiene perfectamente la evaporación 
del l iquido, que sube sin cesar por el algodón, hasta que no 
queda una sola gota en el vaso. 

El gas de vino es solamente inflamable al contacto de un 
cuerpo encendido, pero no tiene tendencias explosivas, n i 
su manejo es peligroso. Esta clase de alumbrado no sufre a l -
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teracion por las variaciones atmosféricas, y tiene la ventaja 
de que, una vez encendido, no hay que despavilar ni añadir 
l iquido, siendo constante la brillantez de la luz hasta la ab
soluta consumación del gas que encierran los quinqués, que 
generalmente contiene de IS á 24 horas de luz. El uso de 
este alumbrado es de suma uti l idad para las personas que 
escriben ó eHudian , para los que trabajan cosas de p ru l i -
gidad , y particularmente para los coitos de vista , que ve
rán con mas facil idaJ v sin ninguna clase de molestia; p u -
dieodo funcionar alrededor de una sola luz hasta 8 perso
nas, por delicadas que sean sus manufactura*. La* econo
mías del alumbrado de que acabamos de ocuparnos, son las 
siguientes: 

3 luces cada 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 horas 
id. . . 
id. . . 
id. . 
id. . . 

9 rars. 
n id. 
•14 id . 
47 id. 
2) i d . 

En esta fábr. , por ú l t imo, se hacen también lámparas y 
quinqués de todas clases, á precios sumamente módicos. 

Fabr ica de hi lados de alqodon de los señores Calzada, 
M u n i l l a y De-storp. En ella hay montada una máquina de 
vapor de fuerza de 30 caballos que da movimiento á 12 car
das, 3,720 husos de hilar y 2.048 de torcer; cuenta 17 te la
res mecánicos, y se hacen hilos desde el número 8 al 60, 
consumiendo anualmente 1b6,000 libras de algodón en rama-
tiene por últ imo otros varios talleres de blanqueo y maqui
naria, y se da ocupación en todas sus dependencias á 292 
personas entre hombres, mujeres y niños. 

Fábr ica de hi lados de lana , l i t a l ada de los A7nitjos. 
Se encuentra en la calle del Amor de Dios , con fachada 
también á las de Trajano y San Miguel, ocupando parte del 
convento que fue de monjas de la Concepción, junto á San 
Miguel. El edificio tiene tres pisos; el primero está ocupado 
con las máquinas de peinar y sus preparatorias, lavadero 
de lanas, t i n te , almacén de drogas, escritorio, despacho, 
almacén de efectos para distr ibuir en los talleres , máquina 
de vapor de fuerza de 8 caballos , depósito de carbón , es
tanque para las aguas, taller de cncarretar y hacer made
jas, Iragua y máquina de tornear y otros objetos. En el se
gundo piso están las habitaciones particulares de los encar
gados de la fábr ica, el taller de hilados y el sitio en que se 
depositan las lanas después de teñidas para que se sequen. 
El tercer piso porúUimo, se encuentra ocupado por el depó
sito de lanas, taller de apartado, de desmolado, depósito de 
lanas torcidas para hacer la distr ibución á los distintos t a 
lleres ú oficinas etc. 

La sociedad anónima á que pertenece esta fábrica, se 
constituyó el año de 1847 con el capital social de 1.200,000 
representados en 60 acciones de20,000 is . cada una. Cuenta 
7 molinos de los denominados mul l - jenny con 1,260 husos, 
susceptiules de dar en combinación con las demás máquinas 
de peinar e tc . , 200 libras diarias de lana hilada, torcida, 
teñida y preparada para la venta. Para todas las operacio
nes hay IbO trabajadores, la mayor parte mujeres: los j o r 
nales son de 2 rs. hasta 10 diarios, habiendo ademas el t i n 
torero , maquinista y otros dependientes, que ganan mayo
res sueldos , según sus clases. 

Fábr ica de tejidas de sedas de D. Manuel del Casti l lo 
y Povea. Tuvo principio en el año 1828 con un solo telar, 
en el que se tejían sargas, tafetanes y pañuelos de cuello: 
posteriormente fueron aumentándose poco á poco algunos 
otros hasta 1839, en cuyo año, deseoso dicho señor cío dar 
ensanche ásu establecimiento, marchó áL ion , donde esludió 
los adelantos hechos en la fabricación sedera, importando 
en su v i r tud alguna copia de conocimientos en maquinaría, 
como máquinas á la Jacquard y para encañar la seda. A pe
sar de los muchos obstácu!os q'ue se ofrecían á cada momen
t o , se logró con estos nuevos adelantos, traídos del estran-
je io , dar un gran impulso á esta fabricación; mas estos r e 
sultados que ciertamente eran dignosde elogio, como eman-
nacionesde tantos esfuerzos, no fueron bastantes para satis
facer á su incansable autor , puesto que no hablan llegado 
al grado de perfección que el mismo deseara. Constante, 
pues, el señor Castillo y I'ovea en conseguir sus propósitos, 

al siguiente año, que fue el do 1840 , envió á sus espensas á 
Francia a uno de sus operarios para que tomase lodos los 
adelantos hechos en el pais vecino; empero, después de dos 
años y medio de permanencia a l l í , volvió sin haber corres
pondido como debiera y teniendo por consiguiente aquel 
que enviar otro de sus mejores operarios á Lion y Nimes 
con el mismo objeto que el primero. Asi so verif icó en efec
to el año de 1843, marchando también con él un joven t i n 
torero para que se iniciase en los secretos de su ar le, á la sa
zón tan floreciente mas allá de los Pirineos, hasta que des
pués de tres años de permanencia en las referidas pobl., re 
gresaron, habiendo conseguido el objeto deseado. 

Muchos y grandes han sido los adelantos hechos en esta 
fábrica desde 1847 hasta el dia: á principios de 1848 se mon
tó el primer telar de género labrado de realce con destino 
á vestidos de señoras, é igual al francés, habiéndose a u 
mentado otros cinco telares en el presente año de 1849 con 
dibujos variados y do gran efecto. En la actualidad se fabr i 
can toda clase de tejidos que se conocen en sederías, tanto 
en el reino como en el estranjero; asi es que , sargas, g ra -
naderias, grosgrein, canutillos, pañuelos de cuello, de ma
no y de haré de seda, chalecos, groses y tafetanes de to 
das clases y colores, rasos, paño de seda, damascos de raso 
matizados, brocateles, pequinés adamascados, labrados y 
de realce, terciopelos lisos y labrados, y otros muchos gé
neros por úl t imo, se cnenentran en sus almacenes. Casi l o 
dos los telares que hay en esta hermosa fábrica están mon
tados con máquinas á la Jacquard y distribuidos por la po
blación en vanos edificios, habiendo al frente de cada obra
dor un maestro á las inmediatas órdenes del espresado señor 
Castillo y Povea, que es quien dirige esclusivamente todos 
los trabajos. Dependen en el dia de este establecimiento 400 
personas entre niños, adultos, ancianos y mujeres; posee 
máquinas á la Jacquard desdo 100 hasta 1,000 agujas, es de
cir , de todas las clases conocidas; gran número de máquinas 
para encañar de 12 y 10 devanaderas; una máquina por la 
que con gran facilidad y pront i tud se pican los cartones que 
representan los dibujos, un urdidor de máquina y 8 antiguos, 
y ademas todos los útiles necesarios en un establecimiento 
de este género. Einabnente, de él se surten en parle las 
prov. de Cádiz , Málaga, Granada, Jaén, Córdoba, Almería, 
Badajoz, Gáceres, Oviedo, Madrid, Sevilla y otras; hacién-
dose también algunas remesa.", á América, Islas Baleares y 
Canarias. 

Fábr i ca de tejidos de h i lo , denominada de la A l i anza . 
Se halla en la casa que fue de la administración en la Bor-
ceguineria, habiendo sido establecida pore l Sr. D.Francisco 
Mañero, que fue el primero que introdujo los tejidos de l ien
zo en la prov. de Sevilla, trayendode Inglaterra en el año de 
1842, como para ensayo , los diez primerostelares de mano, 
acompañados de maestros ingleses esperimenlados, que en
señaron á los del pais, y empezando por consiguiente á ha 
cer los géneros mas comunes como cañamazos, creas y a l 
gunas jergas de hilo para costales. Los resultados del ensayo 
en cuestión fueron bástanle satisfactorios, encontrando muy 
pronto operarios, que por el mal estado de la ind. de seda y 
aun de la lana, solicitaron trabajo, que ejecutaban con fa
cil idad. Vendiéndose pues lodo cuanto se hacia, y viendo 
que se aumentaban los pedidos de efectos considerablemen
te , se eslendió el establecimiento hasla el número de 60 
telares de mano, que con sus útiles necesarios vinieron tam
bién de Inglaterra, asi cómo otros 14 operarios y maestros 
espertes, que tejieron y enseñaron á tejer los objetos que 
marca la nota que estampamos a continuación . 

Géneros de hi lo puro sin mezcla a l g u n a . 

Cañamazos anchos á 3, 3 1/4, 31/2, 3 3/4 rs. vara. 
Crudos superiores, á 4 1/2 y 5 rs. 
Dichos para pintores de 4a, b0, 02 y 72 pulgadas. 
Dichos con listas azules de bonitos dibujos, para cortinas 

v colchones, de b/4 de ancho. 
Crudos de los llamados de la Rosa, imitación á los de 

Flandes. 
Jergas de lino solo para granos y cosas de peso de 2/3, 

3/4, 4/4, 5/4 y 0/4 do ancho , con listas v sin ellas, género 
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nuevo ea el país y de mucha duración para los indicados 
efeclos. 

Sacos hechos de id . de todos tamaños. 
Lonas para velas de buques enteramente á la inglesa, 

en anchos, clases y precios, iguales á las que se venden en 
Londres. 

Lonetas para i d . , para velas de patio, velas de molinos y 
otros usos. 

Lonas blancas superiores. 
Un surtido general y completo de creas, cregüelas y p l u -

gasteles de todos anchos. 
Lienzos caseros para sábanas. 
Brines anchos y angostos, de los llamados de Rusia. 
Mantelería ancha y angosta de dibujos nuevos, de la que 

comunmente se conoce por casera. 
Toallas y servilletas de todas clases. 
Juegos de mantelería con listas de color, con manteles 

de 2 varas , 2 V2 Y 3 varas á un precio sumamente arre
glado. 

Mantolería adamascada para mesas de lujo, con dibujos 
sobresalientes y de gusto. 

Labales de color de piorno, de superior calidad, y muy a r 
reglados de precio. 

Un completo surtido y variado,'de lienzos de colchón á l is
tas y cuadros azules, superiores á los que venian deFlandes, 
desde 28 cuartos vara a o rs. 

Cotin superior de hilo de 7/8, 9/8, 6 / i , 7/4 y 8/4 azules 
y encarnaclos, con una baja de precio considerable á los que 
se venden en la ciudad. 

Driles blancos, lisos y de labores, asi como aplomados á 
precios cómodos. 

Driles de colores como los estranjeros , do listas, cuadros 
y dibujosvariados y de moda, al gusto del que los pida, con 
una baja considerable de precio. 

Holandas, silesias y telas reales, finísimas para camisas de 
superior calidad. 

Hilo torcido de todos gruesos para medias. 
Todos estos efectos se pusieron de manifiesto en la p r i 

mera esposicion pública que buho en Sevilla, logrando por 
ellos que concedieran al interesado el uso de las armas de 
la sociedad económica de Amigos del País, los miembros 
calificadores que nombró esta benéfica corporación , con 
otras varias distinciones honorificas que también le fueron 
acordadas por la misma sociedad en las siguientes esposi-
ciones. 

Lo mucho que se propagó esta industria en los tres p r i 
meros años es cosa indecible; pero apesar do todo, los con
sumos eran tales, que la fáb. se veia siempre en compro
misos de consideración para cubrir los muchos pedidos, 
por lo que , su dueño , so atrevió á hacer un nuevo y g ran 
de aumento de telares, trayendo asimismo de Inglaterra 
una máquina de vapor de doble sistema ó sea baja y alta 
presión de fuerza de 1G caballos, y 40 telares mecánicos con 
sus máquinas correspondientes de las últimas invenciones, 
planteándose todo con la mayor perfección-, en esta época 
se contaban ya en el establecimiento 200 operarios de a m 
bos sexos, y había una animación y apego á la nueva i n 
d u s t r i a r e tal naturaleza, que muchas personas de las menos 
afectas á trabajar se incorporaron en el gremio, y de holga
zanes se convirt ieron en agentes útiles á su familia y ásu 
patria. 

Pero, estendiéndose después demasiado esta fabricación, 
hasta por los pueblos mas pequeños de la p rov . , los pedi
dos a la hermosa fáb. de que nos ocupamos, se aminora
ban , perdiendo por lo tanto de día en dia en sus prod. y 
ventas. El establecimiento de telares de la misma clase en 
el presidio, hospicio y asilo de mendicidad, acabaron , se 
puede decir , de dar el úl t imo golpe á la citada fáb. ; de tal 
manera, que de 200 operarios'de que antes constaba, como 
vahemos manifestado, está hoy reducida á 16 ; y por no 
perder la maquinaria de vapor, se va á convert i r este mo
delo del arte de te je r , en molienda de tr igo y fabricación 
de pan, pastas y galletas, teniendo que renunciar su dueño 
á lo empleado en los telares mecánicos y otras costosísimas 
máquinas que seivian para los tejidos 

Concluimos esta parte de nuestro 
el siguiente 

K f i t ado q u e c o m p r e n d e e l n u m e r o de c o n t r i b u y e n 
t e s de la t a r i f a espec ia l n u m . 3." p a r a l a l i u l n x -
t r i a f a b r i l y m a n u f a c t u r e r a en hu p a r t e • . ' con l a 
c u o t a q u e p a g a e l m a y o r c o n t r i b u y e n t e y l a n ía-
t e r l a l m p o n l b l e a d m i t i e n d o e l g r a v A m e n d e l 8 p.o/° 

parte de nuest'-o artículo presentando 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 

s fi 

•o S 

Cardas cilindricas movidas por I 
vapor | 

Id, á brazo 
Hilanderos de 175 husos mo

vidos por vapor 
Id. á brazo de SO husos. . . . 
Tornos para torcer á 2 ó mas 

cabos con 204 husos movi 
dos por vapor 

Telares comunes de lanzadera 
á mano ó volante de menos 
de 5/4 cast.de ancho la lula 

Prensas movidas á brazo. . . 
Telares comunes de lanzadera 

de lienzos entrefinos y ada 
mascados , cuyo ancho es 
cede de vara castellana . 

Id. de lienzos ordinarios . . 
Id. de menos de vara 
Hilanderos de 30 husos movi

dos por caballerías 
Máquinas de mazo para lus

trar el lienzo movidas por id . 
Cardas cilindricas movidaspor 

vapor 
Hilanderos de 100 husos mo

vidos por id 
Tornos movidos á mano . . . 
Telares con máquinas de Jac-

quard de mas de 3/4. . . . 
Id . de menos de 3/4 
Id. de tejidos lisos de mas 

de 3/4 
Id . de menos de 3/4 
Talleres de construcción de 

maquinaria que usan de tor
nos, plataformas y máquinas 
de cepillar de hierro . . . . 

Id . de construcción por méto
dos anticuados ó comunes. 

( I d . de puntas de París . . . . 
Cinto , Telares que tejen de 10 á 20 
ría y < piezas á la vez 
)ist. I Id . de punto 

I d . de jerga y paños pardos." 
Tintoreros que tíñen para fábrica. 
Fábrica de productos químicos. De 

estracto de regaliz 
Tenerías en que se curten 

pieles vacunas, caballares 
cabrías y lanares 

Id. solo de ganado vacuno y 
caballar 

Id . de solo cabrio y lanar 
(De loza fina 

Id . de blanca y pintada mas 
común 

•2"^ [ I d . de cacharrería sin bamiz. 
Fábricas de hules y encerados 
Id . de tapones de corcho 
I d . de almidón 
I d . de fideos 

6 
t í 

(i 
10' 

11 

ja-a 

-9 a 

387 

29 
2 I \ 3 4 

isr 

5 « 
% fe? 

S 5 S 

4837 

207 2587 

710 8875 

298 3725 

4 1347 16837 

13o 1687 

4113 

• 33 
19 

50 
539 

2 101 

1347 

687 8587 

448711 
1262a 
63121 
92621 
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E S T A D O que conipreude Ion objeto» de l a * 8 elaaen de l a titriru o r d i n a r i a de l.i coutr lbuelon i n d u s t r i a l 
y de comcroio en e l año de 1** l o . e l número de eont r lbnyentes , cuota de l a ley y sus rerorgos eon n u 
c u a r t a parte y cnái l r i ip lo, l a m a l c r i n i inpoaütlc qnu l a s s u m a s l i j a d a s s u p o n e n sobre e l graTámen del 
M por t o o , c a n t i d a d que paga e l mayor cont r ibuyente y u t i l i d a d e s qne c u l a m i s m a proporción se les 
c o n s i d e r a . 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 

'Aimacenislas de maderas estranj. al pormenor 
lAbaniqueros en tienda 
ídem en portal 
Almacenistas de efectos navales 
Abastecedores ó tratantes de carnes ó pesca

dos frescos ó salados 
Abobados ; . . . 
Agentes de negocios 
AÍbarderos y basteros con tienda abierta. . . 
Albéitares ó' herradores 
Almacenistas de aceite y jabón 
Id. de aguardiente y licores 
Almacenes ó tiendas de curtidos 
Asegurados de cerdos cebados en el perneo . 
Almacenistas que venden por mayor bierro 

y acero en planchas, barras, l ingotes, aros 
y flejes y también las obras de ferreterías y 
otros metales 

Id. de molduras y marcos dorados 
id . de paños y otros géneros de lana , estam

bre, algodón y lienzo de lino y cáñamo. . . 
Id. de pnpel blanco ó pintado para adornos. . 
Aceiteros ambulantes 
Id. de planchas de p lomo, cobre y otros me

tales 
Almacenes de leña 
Id. que venden por mayor bacalao, drogueria 

especería, quincallas y cristales 
Id. de vinos comunes 
Alojerías ó chuferias en tienda 
Id. en portales, plazas y paseos públicos. . . 
Armeros ó fabricantes de armas de fuego. . . 
Arquitectos 
Bal beros con tienda abierta, j 
Batidores de oro y plata con tienda abierta. . 
Bodegoneros ó figoneros 
Bolleiias en que se venden bollos y otras pas

tas en tiendas ó puesto fi jo 
Boteros que hacen botas y corambres para v i 

nos y otros líquidos. 
Boticarios 
Buhoneros que venden en ambulancias sin 

t ienda, puesto ni t o ldo , quincalla y otras 
chucherías " . . . 

Buñolerías con tienda ó puesto . . . . . . . . 
Botillerías ó tiendas en que se venden helados. 
Buhoneros de tejidos 
Cabreros que venden leche, requesones o pro

ductos de aquella especie 
Cacharrerías de barro ordinar io, vidriado v 

sin vidriar '. 
Cafés 
Caldereros 
Carboneros en tienda , 
Id. ambulante* . . . . 
Carniceros ó tablajeros 
¡Carpinteros 

i . ' 

4.« 
6.' 
id. 
8.» 
id. 
4 . ' 
I.'1 

6.< 

127 
20 

9 
21 

1 
1 

16 
I 

(i 
Í3 

3 
46 

1 
(i 

»> 
2 

-122 
12 

6 
180 

2 
36 

í 

7 
26 

23 
4 
I 
6 

10 

I l4á 
707 
90 

426 

1145 
426 
l íe 
90 
90 

1145 
2110 

707 
426 

2110 
146 

2110 
7(17 

90 

426 
146 

2110 
1145 

446 
90 

146 
7 07 

90 
426 
90 

90 

90 
707 

90 
90 

426 
426 

90 

" = • § ' 

i _« s 

146 
1403! 

146 ¡ 
146 

901 
1461 
1461 

14312 
8837 
1125 
5325 

14312 
5343 
5325 
I I 25 
1 i 25 

14312 
26375 
8837 
5325 

26375 
1825 

26375 
8837 
1123 

3325 
1825 

0375 
-4312 
1I825 
I i 25 
1825 
8837 
1125 
5325 
1125 

1125 

1123 
S.S37 

1125 
1125 
5325 
5323 

1125 

1823 
17337 
1825 
1825 
1125 
1825 
1825 

4580 
2828 
360 
1704 

B 2 c « B ̂  
« o. c 

57248 
35348 
4500 

21300 

57242 
21300 
21300 
4500 
4300 

57242 
105300 
35348 

4580 
1704 
1704 
360 
360 
4580 
8440 
2828! 
1704 21300 

8440 105500 
384 7300 

8440 
2828 
360 

1704 
584 

8440 
45S0 
584 
360 
384 
2828 
300 
1704 
360 

360 

360 
2828 

360 
360 
1704 
1701 

360 

584 
5613 
58 4 
584 
360 
384 
584 

105500 
3^348 
4500 

21300 
7300 

105500 
57242 
7300 
4300 
7300 

35348 
4500 

21300 
4300 

4300 

4300 
35348 

4500 
4300 

21300 
21300 

4500 

7300 
70148 
7300 
7300 
4500 
7300 
7300 

286 
177 
22 17 
106 17 

286 
106 
106 
22 
22 
286 
,2' 
177 
106 17 

527 17 
30 17 

327 17 
177 
22 17 
106 17 

3573 
2212 
281 

133! 

3573 
1331 
1331 
281 
281 

3575 
6594 
2212 
1331 

6594 
i 36 

6594 
2212 
281 

1331 

36 17 436 

527 17 
280 
36 17 
22 17 
36 17 

177 
22 17 
106 17 
22 17 

22 17 

22 17 
177 

22 17 
22 17 

106 17 
106 17 

22 17 

36 17 456 
350 25 3000 

6591 
3373 
450 
281 
430 
2212 
281 

1331 
281 

281 

281 
2212 

281 
281 

1331 
1331 

281 

36 17 
36 17 
22 17 
36 17 
36 17 

450 
456 
281 
456 
456 

S I 

1571 
752 
137 
426 

1143 
426 
426 
I 12 
148 

1143 
2110 
943 
426 

3816 
269 

2581 
797 
146 
426 

146 

3760 
1437 
146 
157 
190 
707 
123 
426 
112 

90 

118 
1484 

22 = = . 
>> 5 a ^ 
fc- »- s x 

•Q = = — 

c ¡- -2 c 
c = S " 
• § « i j 
.2 E bc-J 

•5 •= •= ac 
•s a p.-z 
19637 
9400 
1962 
5325 

-14312 
5325 
5326 
1400 
1850 
14312 
20375 
11787 
5325 

47700 
3362 

32262 
9962 
1823 
5325 

1823 

47000 
17962 
1823 
1902 
2375 
8837 
1537 
3323 
1 too 
1125 

1Í73 
18550 

90 
90 

426 
426 

112 

224 
1942 
180 
146 
90 

269 
292 

1125 
I I 25 
5325 
5325 

1 WO 

2800 
21275 
2250 
1825 
1125 
3302 
3650 



SEVILLA. 409 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 

Carreteros ó constructores de carros , mensa 
gerias y tartanas 

Cartoneros y cedaceros 
Casas de baños 
Cereros 
Cerrajeros 
Ichalanes ó corredores de caballerías. . . . 
Chamarileros, prenderos ó ropavejeros. . . 
Cirujaüos romancistas y comadrones. . . . 
Confiteros en tienda . . . . 
Id. en portal. • 
Constructores de anteojos comunes 
Cordeleros y sogueros 
Cordoneros 
Corredores de sedas en las lonjas ó casas de 

contratar donde se reúnen las mercaderes. 
Id. de granos , frutos y comestibles del reino. 
Constructores y tratantes de instrumentos 

músicos 
Consignatarios de buques 
Constructores de quinqués y lámparas. . . . 
Id . de instrumentos de cirujia 
Dentistas 
Diamantistas ó comerciantes de piedras pre

ciosas 
Domadores ó picadores de caballos 
Ebanistas 
Editores de periódicos • . . 
Encajeras, comprendiéndose entre ellas las 

tiendas de gorras 
Encuadernadores de libros 
Escribanos de cámara 
Id . de numríro y reales 
Esmaltadores y engastadores de piedras finas. 
Especuladores" de granos, aceites , vinos y 

sedas ' 
Id . en otros frutos de la t ierra 
Establecimientos de enseñanza 
Id. donde se aderezan y preparan las aceitu

nas y otros encurtidos de su clase que no 
son de cosecha propia 

Id. de pupilaje para cauallerias 
Ensayadores de metales preciosos 
Establecimientos de elaboración de cbocolate 

con piedras y rodillos á mano para el surt i 
do de las tiendas de este articulo 

Fabricantes de bragueros 
Fondas sin hospedaje 
Fondistas que dan posada y de comer 
Fundidores de metales 
Guarnicioneros 
Guitarreros con tienda abierta 
Herbolarios ó sanguijoleros 
Hojalateros y vidrieros 
Hüruos públicos para cocer pan sin venta de 

este articulo 
Hostereros 
Herreros 
Impresores ó dueños de imprentas y librerías 
id . de estampas 
Jauleros 
Juegos de b o c h a s . " . " . ' . ' . " . ' '. '. ' . " , , . . . ! 
Lanerías ó tiendas de lana. ' . ' . . . ' . ' . . . . 
Lapidarios y marmolistas. . . ' . ' . . . . . . . . 

TOMO XIV. 

/. 
8. 
4.» 
(i -
7.a 
8. ' 
id . 
7.a 
6. ' 
8,« 
6," 
8.« 
7.' 

id. 
5." 
3.» 
7.» 
id. 
i J . 
8.» 
7.» 

id. 
id. 
id. 
5.a 
7.> 
8.» 
7.^ 
id 
ti.» 

2C 
5 
:i 
8 

44 
38 
y3 
15 
46 
20 

I 
18 

4 
109 

1 
1 
1 
1 
4 

1 
4 

18 
5 

14G 
90 

1145 
426 
146 
90 
90 

146 
426 

90 
426 
90 

146 

707 
146 

707 
707 
i¿6 
426 
486 

1403 
90 

420 
403 

446 
146 
426 

38 420 
15 146 

17 
2 
3 

-10 
I 
9 
4 
5 
23 
6 

IB 
32 

34 
17 
18 
1 
2 
3 
13 
3 

1145 
707 
426 

426 
90 

426 

146 
146 
707 
1403 
146 
146 
146 
90 
146 

146 
146 
146 
707 
146 
90 
146 
146 
426 

•§ 2 'í: o-

1825 
1125 

14312 
5325 
1825 
1125 
1125 
1823 
5323 
1125 
5325 
1123 
1825 

8837 
1823 

8837 
8837 
5325 
5325 
5323 

17337 
1125 
5323 
17537 

1825 
1825 
5325 
5325 
1825 

14312 
8837 
5325 

5325 
1125 
5323 

1823 
1823 
8837 

17337 
1^23 
1823 
1823 
1123 
1825 

1825 
1825 
1825 
8837 
1823 
1125 
1825 
1825 
5325 

584 
360 

4580 
1704 
584 
360 
360 
584 
1704 
360 

1704 
360 
384 

2828 
584 

2828 
2828 
(70 i 
1704 
17üi 

3612 
360 

1704 
3612 

584 
584 
1704 
1704 
58 

4580 
2828 
1704 

1704 
360 

11704 

584 
584 

J2828 
5612 
584 
584 
584 
360 
584 

584 
584 
384 

2828 
584 
360 
584 
584 

1704 

S B 

e s 

7300 
4500 

57242 
21300 
7300 
4500 
4304 
7300 

2)300 
4300 

2I30Ü 
4300 
7300 

33348 
7300 

33348 
33348 
21300 
21300 
81300 

70148 
4300 

21300 
70148 

7300 
7300 

21300 
21300 
7300 

57242 
33348 
21300 

21300 
4500 

21300 

7300 
7300 

35348 
70148 
7300 
7300 
7300 
4500 
7300 

7300 
7300 
7300 

33348 
7300 
4500 
7300 
7300 

21300 

S E' 

36 17 
23 17 

286 
106 17 
36 17 
22 17 
22 17 
36 17 

106 17 
22 17 

106 17 
22 17 
36 17 

177 
36 17 

177 
177 
106 17 
106 17 
106 17 

350 25 
22 17 
106 17 
330 23 

36 17 
36 17 

S. S 

436 
281 
3375 
1331 
456 
281 
281 
456 

1331 
281 
1331 
281 
436 

2212 
456 

2212 
2212 
1331 
1331 
1331 

3000 
281 

1331 
3000 

456 
456 

106 17 1331 
106 17 
30 17 

íhí; 
177 
106 17 

106 17 
22 17 

106 17 

36 
36 
177 
360 
36 
36 
36 
22 
36 

36 17 
36 17 
36 17 
177 
36 17 
22 17 
36 17 
36 17 

100 17 

1331 
43o 

3573 
2212 
1331 

1331 
281 

1331 

430 
456 

2212 
3000 
436 
436 
436 
281 
456 

436 
456 
436 

2212 
436 
281 
456 
456 
1331 

24 4." 

168 
112 

1 493 
1371 
258 
112 
168 
224 

1111 
180 
426 
202 
213 

707 
157 

707 
707 
426 
426 
426 

1403 
90 

696 
2132 

437 
146 
426 
548 
191 

1 145 
833 
561 

718 
90 
426 

180 
146 
873 
1684 
191 
384 
146 
133 
191 

213 
202 
180 
1122 
146 
90 
146 
403 
561 

2100 
1400 
1S662 
19637 
3223 
1400 
2100 
2800 
13887 
2230 
5323 
2323 
2662 

8837 
1962 

8837 
8837 
3323 
5325 
5325 

17537 
1123 
7823 

26630 

3462 
1825 
5325 
6830 
2387 

11320 
10662 
7012 

8973 
1123 
3323 

2250 
1825 

10937 
21050 
2387 
7300 
1825 
1687 
2387 

2663 
2523 
2230 
14030 
1S23 
1125 
1825 
5037 
7015 



410 SEVILLA. 

INDUSTRIA ó PROFESIONES. 

Latoneros ú veloneros 
Maestros de baile, esgr ima, equitación y de 

armas de fuego ó t iro de pistola 
Id. de obras 
Médicos 
Mercaderes de pinturas ó estampas con t ien 

da ó puesto fijo 
[d. que venden por menor en un mismo local 

ó t ienda, géneros solos ó reunidos de len
cería , algodón, lana , seda y otras cuales
quiera telas ó tejidos 

Id. de jergas, alforjas costales, mantas ordi
narias y otros efectos semejantes 

td. que venden ropas no usadas 
Id. de sedas, cintas, hi los, fajas, medias etc. 
Mesas de billar y trucos 
Mesoneros 
Mercaderes por menor de géneros u l t ramar i 

nos 
Id. de droguería 
Id. de porcelana 
[d. con lonja de chocolate 
Matronas ó comadres de parir . 
'Mercaderes ó almacenistas de te jas, ladrillos 

y cal 
Notarios mayores eclesiásticos 
Id. receptores ó de diligencias 
Paradores ó posadas de carruages 
Pasamaneros 
Pastelerías ó almacenes de comestibles de l i 

cados 
Id . comunes . 
Peineros 
Peluqueros 
Pintores de brocha 
Plateros ú orífices con tienda abierta 
Pollerías 
Posadas secretas ó casas de pupilos 
Prestamistas de dinero sobre alhajas y efec

tos públicos 
Procuradores de los tribunales 
Puestos de café 
Id. de frutas 
Id. de huevos 
Id. de paja y cebada 
Id. de pan 
Id. de pescado 
Id. de tripas , callos y mondongos 
Id. de unto de botas 
Id. de verduras y hortalizas 
Procuradores eclesiásticos 
Polvoristas 
Relogeros 
Refinadores de azúcar 
Uelatores de los tribunales 
Reñideros de gallos 
Romaneros ó construcctores de pesos y ba 

lanzas 
Sastres en portal 
Id. sin almacén 
Silleros de paja . . . . • • 
Sangradores 
Sombrereros en portal 
Tabernas _ . 

i d . 
6.» 
id . 

i d . 

2.= 

7.» 
2.a 
5.a 
6.» 
7. ' 

3.» 
id . 
i d . 
8." 
7.» 

id . 

7.» 
5.» 
7.a 

3,a 
6.» 
7.» 
8.a 
id 
5.a 
7.» 
8.a 

3.» 
6.a 

'/, 8 » 
7. "d-

8.» 
i d . 
id . 
7.» 

'/. 8-a 
id . 

id. 
6.a 
7.a 
id. 
5.a 
6.a 
7.a 

id. 
8." 
6.» 
8.a • ~ 
8.a 
6.» 

2 
1 

15 
11 
14 
11 
12 
56 

3 
26 

3 
146 
22 
13 
74 
37 
10 
6 

101 
4 
4 

19 
2 
7 
1 

1 
30 
32 
13 
29 
17 

446 

146 

146 
426 
426 

426 

1706 

146 
1706 
707 
426 
146 

1403 
1403 
1403 
707 
146 

146 
426 
146 
707 
146 

1403 
426 
146 
90 
90 

707 
146 
90 

1403 
426 
43 
45 
90 
90 
90 

146 
43 
48 
45 

426 
146 
146 
707 
426 
146 

146 
90 

426 
90 

146 
90 

426 

•2 = 

' C ^ :*. C 

| | - 2 Í 

1823 

1825 
5325 
8323 

5325 

21323 

1823 
21325 
8837 
3325 
1823 

17357 
17357 
17357 
8837 
1823 

1825 
5323 
1825 
8837 
1825 

17337 
5325 
1825 
1123 
1125 
8837 
1823 
1125 

17357 
5325 
562 
562 

1125 
1125 
1123 
1823 
562 
562 
562 
5325 
1825 
1825 
8837 
5323 
1825 

1825 
1123 
3325 
1125 
1825 
1125 
3323 

« '.3 
-a -o , 

« n- g líl 
S S a: 

584 
384 
1704 
1704 

1704 

6824 

^84 
682 
2828 
1704 
584 

5612 
5612 
8612 
2828 
384 

584 
1704 
.584 
2828 
584 

5612 
1704 
584 
360 
360 

2828 
384 
360 

3612 
1704 
180 
180 
360 
360 
360 
384 
180 
180 
180 

1704 
584 
384 

2828 
1704 
384 

584 
360 
1704 
360 
584 
360 
1704 

7300 

7300 
21300 
21300 

21300 

85300 

7300 
85300 
33348 
21300 
7300 

70148 
70148 
70148 
33348 
7300 

7300 
21300 
7300 

35348 
7300 

70148 
21300 
7300 
4500 
4500 
35348 
7300 
4500 

70148 
21300 
1250 
1230 
4300 
4300 
4500 
7300 
1250 
1230 
1230 

21300 
7300 
7300 

33348 
21300 
7300 

7300 
4500 

21300 
4300 
7300 
4300 

21300 

o = o w -5 o « c -̂  
"3 0 . . 
<ü g 00 

13 rs ~ 

.s S.J 

l is 
36 17 

36 17 
106 17 
106 17 

106 17 

426 17 

36 17 
426 17 
177 
106 17 

36 17 

360 23 
360 23 
360 28 
177 
36 17 

36 17 
106 17 
36 17 
177 
36 17 

360 28 
106 17 
36 17 
22 17 
22 17 
177 
36 1 
22 17 

360 
106 
11 
11 
22 
22 
22 
36 
11 
11 
11 

106 
36 
36 
177 
106 
36 

36 
22 
106 
22 
36 
22 
106 

436 

436 
1331 
1331 

1331 

3331 

456 
3331 
2212 
1331 
456 

5000 
5000 
5000 
2212 
456 

456 
1331 
456 

2212 
456 

5000 
1331 
456 
281 
281 
2212 
486 
281 

8000 
1331 
140 
140 
281 
281 
281 
456 

140 
140 
140 
1331 
456 
436 
2212 
1331 
436 
436 
281 
1331 
281 
486 
281 

1331 

. « O 
Cu t- "S 4-

s ?.§ a 
I a ^ 

191 

146 
539 
833 

426 

1940 

146 
1706 
910 
561 
247 

1513 
1796 
1403 
1100 
180 

202 
426 
146 
847 
180 

¡2104 
426 
877 
112 
180 

11010 
137 
118 

1403 
584 
45 
67 
126 
123 
101 
337 
45 
43 
123 
426 
146 
270 
707 
426 
146 

146 
112 
808 
112 
270 
137 
898 

2387 

1825 
6737 
10662 

8325 

24250 

1823 
21323 
11375 
7012 
3087 

18937 
22450 
17357 
13750 
2230 

2525 
5325 
1825 
10587 
2250 

26300 
5323 
7212 
1400 
2250 
12623 
1962 
1475 

17357 
7300 
562 
837 
1573 
1537 
1262 
4212 
562 
562 
1337 
8323 
1825 
3373 
8837 
8323 
1825 

1825 
1400 

10100 
1400 
3375 
1962 

11223 

# • • 



SEVILLA. 411 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 

Tiendas de acei te, v inagre, jabón y otros 
comestibles 

Id. de esparto y esteras 
Id. de guantes 
Id. de jamones, tocino, salchioheria y otros 

embutidos 
Id. de juguetes y baratijas 
Id. de acre y fósforos 
Id. de loza fina, c r i s ta l , etc 
Id. de modistas ó modas 
Id. de quincalla 
í d . de sombrerería . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B 
Id. de vinos generosos 
Tintoreros que ret iñen ropas hechas ó teias 

no u s a d a a r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Toneleros y cuberos 
Torneros 
Tratantes en libros viejos en puestos ó por-

Id. en carbón . ' . ' . * . ' . . . , 
Tenderos de especeria 
Tiendas y mercaderes de perfumería 
Tasadores de pleitos ' . . . . 
Tiradores de oro v plata 
Tasadores de alhajas 
Tiendas de cuchillería y navajas , 
Vendedores al mart i l lo 
Venteros 
Vaciadores de navajas , 
Zapateros , 

132 
36 
b 

98 
20 
9 
4 
5 
27 
SC 
\ 

u 
10 

3 
3 

36 
10 
1 
2 
1 

27 
1 
4 
16 

121 

140 
90 

707 

4 2 (i 
90 
90 

70 
426 
707 
426 
70 

146 
146 
90 

90 
707 
707 
707 
426 
426 
140 
146 
146 
146 

90 
146 

— - = 

i-. — D 

182S 
1125 
8837 

5325 
1125 
1125 
8837 
5325 
8837 
5325 
8837 

1825 
1825 
4125 

1125 
8837 
8837 
8837 
5323 
5325 
1825 
1825 
1825 
1825 
1125 
1825 

1704 
360 
360 

2828 
1704 
2828 
1704 
2828 

584 
584 
360 

360 
2828 
2828 
2828 
1704 
1704 
584 
584 
584 
584 
360 
584 

i " . 

u e °° 
'a ̂  -s 

» a 5 

584 7300 
360' 4500 

28281 35348 

21300 
4500 
4500 
35348 
21300 
35348 
21300 
35348 

7300 
7300 
4500 

4500 
35348 
35348 
35348 
21300 
21300 
7300 
7300 
7300 
7300 
4500 
7300 

36 17 
22 17 
177 

106 17 
22 17 
22 17 
177 
106 17 
177 
106 17 
177 

36 17 
30 17 
22 17 

22 17 
177 
177 
177 
106 17 
106 17 
36 17 
36 17 
36 17 
30 17 
22 17 
36 17 

e 2 = 
- = i 

456 
28) 

2212 

1331 
281 
281 
2212 
1331 
2212 
1331 
2212 

456 
456 
281 

281 
2212 
2212 
2212 
1331 
1331 
456 
456 
456 
450 
281 
456 

a = 
— f u 

§•5 

213 
202 
707 

561 
101 
135 

1396 
718 

l i l i 
808 
707 

202 
174 
90 

90 
707 

1126 
1167 
426 
505 
146 
292 
140 
140 
191 
404 

-Q _ ̂  -̂

S | 

rt oj —-

2662 
2525 
8837 

7012 
4202 
4687 

4 7450 
8975 
43887 
10100 
8837 

2525 
2175 
1125 

1125 
8837 

4 4075 
14587 
5325 
6312 
1825 
3030 
1825 
1825 
2387 
5050 

l . " « T i n o que comprende el i iuniero de cont r ibuyentes por l a t a r i f a e x t r a o r d i n a r i a i i ú i n . 3 no s u j e t a á 
l a base de población en flu par te p r i m e r a , con l a s demás not ic ias que a b r a z a e l an te r io r . 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 

Agrimensores 
Comisionistas de sedas, lanas, etc. . 
Id. de granos, semillas, etc 
Tahonas: = 205 piedras 
Tratantes en ganado vacuno 
Gomisiomstas de l inos, cáñamos, etc. 

4 112 
20 2132 
46| 673 

100Í 224 
40 337 
8 4010 

.i »•«> 

« o i 
o S 

ó, fc- ̂  

1400 
26050 

8412 
2800 
4212 

12625 

448 
8528 
2692 

896 
1348 
4040 

a o 

S¿s 

5600 
406600 
33648 
11200 
16848 
50500 

í 5? 

533 
468 

56 
84 

252 47 

S " 

« U, o 

350 
0662 
2100 

700 
4030 
3456 

». S 

as 
2 B 
o 

112 
3143 
898 
337 
337 
4040 

2 •3, o -o 

" 5 — 
••= -g 

-a "• 

• i ! 
s% a,s 

4 400 
39287 
11225 
4212 
4212 
12695 
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f>itado que comprende oí número de eontr lbnyentes de l a ta r i fa «apea la rnúm. 3.° p a r a l a 

i n d u s t r i a fabr i l y manufac turera en siu parte é.*, con l a cuota que p a s a el mayor contr ibu
yente y l a m a t e r i a iiupoiilble , admitiendo el g ravamen del 9 por too . 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 

Fábricas de jabón duro con 21 calderas 
Id . de blando con 5 id 
Destiladores de licores 
Fábricas de cerveza 
Id . de yeso y cal 
Id . de botones de metal 
I d . de velas de sebo 
Id . de naipes 

Número 
de 

contribuyen 
tes. 

42 
2 
3 
2 

32 
1 
6 
1 

Cuota que paga el 

mayor contrlbu 

yente. 

3,221 
258 
146 
137 
146 
135 
180 
449 

Materia imponible 
que resulta sobre 
el gravamen del 8 

por 100. 

40,262 
3,225 
1,825 
1,962 
1,825 
1,687 
2,250 
5,612 

E S T A D O que comprende el número de c o n t r i b u -
bnyente») por l a t a r i f a e s t r a o r d i n a r i a n ú m * . no 
s u j e t a d lta<ie de población en s u parte • . * , cuota 
que pas;a e l mayor eontr ibuyente y la m a t e 
r i a imponible , admi t iendo e l g ruvámen del S por 
«OO. 

INDUSTRIAS ó PROFESIONES. 
» 5 

Administradores de fincas y cor 
responsalesde casas de comercio 

Asientos y arrendamientos. . . 
Carruajes y caballos de alquiler.— 

Caballerías 134 
Empresa de navegación del Gua-

dalquitir 
Id. de teatros 
Id. de funciones de toros 
Id. de bailes públicos 
Establecimientos de baños en los 

rios 
Fábricas de harinas de 12 piedras 

de tahona movidas por vapor. . 
¡Galeras, mensagerias y carros de 
! trasportes.—Caballerías450. . . 
Lavaderos públicos de lana que se 
i ocupan hasta dos meses. . . . 
Maestros de postas 
Molinos harineros 
Navieros , 
Porteadores ó arrieros.—67 caba-

llerias mayores y 100 menores 
Prestamistas sin interés 

49 
'24 

3o 

1 
5 
1 
1 

1 

38 

1 
1 

10 
96 

76 
48 

o - g S 
m t t 

2245 
8453 

438 

2806 
4534 

20090 
898 

1257 

808 

323 

213 
134 
180 
370 

63 
2245 

•9 •Q '3 
' 0 tí 
.gf i . 
• - G'' CO O 

S. = — o 

28062 
105362 

5475 

33075 
56675 

251123 
11223 

15712 

10100 

4037 

2662 
1673 
2230 
4623 

787 
280C2 

Este trabajo, debido al infatigable celo del Sr. Muñoz, 
merecía las mismas observaciones que presentamos en el 
articulo de Madr id , si no temiéramos repetir lo que allí d i -
^irr.os. Publicaciones de «sta naturaleza son las que real
mente han de contribuir á manifestar los vicios de la con
tribución por ind . y comercio, y á patentizar las ocultacio
nes de la materia imp. por uno y otro concepto. 

Población , r iqueza y cox t r i suc iones . Según los datos 
oficiales de 1842 aparece la c. de Sevilla con 23,991 vec , 
100,498 almas; 10.000,000 rs. materia imp. por lodos con
ceptos, y 3.442,734 rs. por contr . Respecto á pob l . , aun-

-

que hemos adquirido datos posteriores á los publicados en 
la matricula catastral, las relaciones se hallan por part. 
judiciales y no pueblo por pueblo, como sucede en los que 
tenemos de riqueza En el ar t . de intendencia, pág. 279 
de este mismo tomo, pueden ver nuestros lectores, con los 
pormenores, posibles, todo cuanto tiene relación á las fincas 
rúst icas, urbanas y ganadería en dos anos, limitándonos á 
poner aqui los totales de 1848, que i on los que aparecen 
de los números siguientes: 

Riqueza imp. por fincas rústicas. . 1.888,618 
Id . id . por id . urbanas 19.286,750 
I d . i d . por ganadería 62,504 

Total 21.237,872 

La contr. que por estos tres conceptos pagan los hab. de 
la c. de Sevil la, asciende á 2.314,410 rs. Sentimos no po
der manifestarla materia imp. que por concepto industrial 
y comercial tiene Sevil la: nuestros lectores, sin embargo, 
pueden estudiar detenidamente el estado que acabamos de 
presentar relativo á este punto , y sacar del mismo las con
sideraciones que se desprenden para apreciar la importan
cia de la riqueza de que nos ocupamos, y de la que hemos 
hablado también en el ar t . de intendencia, en la pág. 283. 

Presupueato mun ic ipa l de S e v i l l a , aprobado par 
d i c h a r e a l orden de 3 9 de a b r i l de 1 8 4 0 . 

rRESUPüESTO de gastos. 
Capítulos. 

Ayuntamientos 372,795 
Policía de seguridad 226,440 
Policía urbana 684,738 
Instrucción pública 88,934 
Beneficencia 1.238,227 
Obras públicas 1.143,730 
Montes 9.882 
Cargas 793,129 

9 Obras de nueva construcción 338,000 
10 Imprevistos 100,000 

Total 5.017,873 

PIIESUPÜESTO DK INGRESOS. 

Capítulos. 
1 Propios 347,044 
2 Arbitr ios establecidos sobre consumos. . . . 2.641,798 
3 Ingresos que no corresponden á consumos. . 330,137 
4- Beneficencia 901,936 
5 Estraordinarios 823,649 

Total 3.004,584 
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Contribuciones que pagan. 
Los propios 80,000 \ 
20 por 100 de id 86,761 1290,399 
5 por 100 de arbitrios 123,6381 

Costumbiies. La estension que dimos á este párrafo en 
el artículo de prov. (V.}, y en el que hicimos la debida dis
tinción entre las personas que en aquel país habitan en una 
pobl. pequeña y las que nacen y se educan en la cap., nos 
escusa el ocuparnos ahora de reproducir, que en la culta c. 
de Sevilla se encuentran los usos y costumbres de una c-
civilizada y que será altamente ridiculo querer confundir al 
hah. de la c. con el de sus barr ios, como seria tomar por 
tipo de Madrid al nacido y criado en el Rastro ó Avapiés. 

Me jo ras . Necesidad tenia la opulenta Sevi l la, y con 
lusticia reclamaba las muchas mejoras que en pocos aüos 
ha hecho en ella la corporación municipal ; mas como quie
ra que de todas nos hemos ido ocupando, haremos mérito 
solo de la 

Plaza Nueva. Al hablar del magnifico conv. que los f ra i 
les de San Francisco edificaron sobre el pnlacio que les donó 
el rey D. Alonso el Sabio, digimos que está proyectado for
mar una gran plaza sobre su área, y vamos ahora á dar una 
ligera reseña de este proyecto, que es de presumir se rea
lice muy en breve. Sabido es que en el año de 1811 sufrió 
aquel edificio un horroroso incendio, y que las obras de r e 
paración no se ejecutaron de un modo completo, que dejase 
de temerse la ruina aun de lo nuevamente construido. Asi 
lo creyeron, y con razón, los síndicos del ayunt. , quienes 
lo manifestaron en 24 de marzo de 1810 al secretario del 
gobierno político D. José Maria do San Mll lan, que en aque
lla época ejercía el mando. Este gefe, que tan celoso se 
mostró por los intereses de aquella c . , dispuso se nombra
sen los peritos que debieran reconocer el edif icio, y hecho 
el reconocimiento declararon en 30 del mismo mes los a r 
quitectos D. Manuel de la Peña, D. José de Zayas y Rivero 
y D. Manuel Galíano encontrarse en efecto ruinoso el ex-
conv. é ig¡ . de San Francisco; mandándose en su v i r tud 
instruir el opoi|tuno espediente de derribo , al cual se dio 
principio en el mismo año de 1840, siendo gefe político don 
Joaquín Garrido. En el entretanto de su demolición , varios 
sugetos de la ciudad, amantes de embellecerla, formaron 
el proyecto de edificar una gran plaza, en la que se cons
truir ían sobre 200 casas, y que fuese capaz de contener 
la numerosa pobl. de Sevilla en los días destinados á fes
tejos públicos. Al efecto pidieron al Regente del Reino los 
solares de dicho conv. de San Francisco y el de San Buena
ventura á censo reservativo, y les fueron concedidos por 
real orden de 15 de junio de Í842, con lo que los autores 
del proyecto mencionado se constituyeron legalmente en 
sociedad anónima , levantaron los planos y formaron su re 
glamento. Las varías preocupaciones é intereses enconlra-
dos, que se creían agraviados de llevarse á cabo el indicado 

f)royecto, hizo que el Gobierno retardara la aprobación de 
a ob ra , pidiendo informes minuciosos á cuantas personas 

y corporaciones de la c. pudieran ilustrarlo sobre el part i
cular: nada, sin embargo, arredró á la sociedad, y siguien
do adelante en su propósito consiguió que los planos hechos 
por el arquitecto D. Ángel do Ayala, y que existen en el 
Ministerio de la Gobernación del Reinó, fueran aprobados 
por la Academia de San Fernando. Llegó el año de 1844 , y 
la sociedad redobló sus esfuerzos; pero á pesar de haber d i 
rigido varías esposicíones á S. M. y á todos los Ministerios, 
le fue imposible alcanzar la aprobación de las fianzas pre
sentadas, consistentes en papel de la deuda con interés 
á cubrir el cap. y el censo, obligándose ademas á hipotecar 
fincas de las primeras que se construyeran, y entretanto no 
derribar la parte del edificio que hoy existe sana. No obs
tante de estas garantías, el espediente quedó paralizado, 
hasta que publicada la ley de sociedades anónimas, mandó 
por último el Gobierno formar el presupuesto de las obras, 
el que se ejecutó con intervención de arquitectos nombra
dos por el gefe pol í t ico, el ayunt. y la sociedad. Cansada 
esta de no poder conseguir la "realización de su plan , en 14 
de junio de 1849 hizo cesión de todos sus derechos al ayunt. 
de la cap. , convencida de que á esta corporación le seria 

mas fácil remover los obstáculos que se podían presentar, y 
alcanzar del Gobierno lo que á la sociedad le fue imposible 
conseguir. El ayunt. en su consecuencia elevó á S. M. una 
solicitud para que se sirviera aprobar dicha cesión, dispen
sándole de las fianzas y formalidades exigidas á la sociedad, 
y ratificar la cesión hecha por el Ministerio de Hacienda del 
conv. de San Buenaventura, que parece estaba concedido 
para establecimiento del colegio real ;• y S. M . , en vista de 
lo espuesto , tuvo á bien aprobar , por real orden de 12 de 
octubre último de 1849, la espresada cesión de derechos, ve
rificada por la sociedad anónima á favor del ayunt . ; decla
rar la obra de uti l idad pública , mandando se recomendara 
con todo encarecimiento á los ministros de Hacienda y de 
Comercio Instrucción y Obras Públicas removiesen, en 
cuanto fuese de just ic ia, todos los obstáculos que se presen
ten para la consecución de una obra tan importante. Cree
mos por lo tanto que esta nueva plaza embellecerá también 
muv pronto la hermosa cap. de las Andalucías. 

f lanco agr íco la de Andalucía. Todavía no existe en 
Sevilla este útilísimo establecimiento; pero creemos que 
muy pronto se llevará á cabo, respecto á que para su ins
talación fue aprobado por la Junta de agricullura de la prov. 
de Sevilla el proyecto que á dicho fin presentó el individuo 
de la misma D. José Joaquín de Lesaca, en 26 de marzo del 
presente año de 1849. Una vez adoptado el cíiado proyecto, 
se ocupa la Junta en la actualidad del nombramiento de los 
tres directores provisionales, á quienes deben dir igirse los 
pedidos de acciones por las personas que quieran interesarse 
en esta grande empresa. Cubierta que sea la mitad de las 
que han de emit i rse, entonces se procederá á impetrar la 
real autorización que se necesita para el establecimiento 
del Banco de que se t ra ta , con arreglo á la ley de 38 de 
enero últ imo sobre sociedades anónimas; habiéndose remi 
tido entretanto al Gobierno un ejemplar del mismo proyec-
t o , para que le conste este pensamiento. 

Este banco debe formarse de labradores, hacendados, 
ganaderos, capitalistas y demás personas que quieran tomar 
parteen é l : su capital será de 20 millones de rs. en efecti
vo, representado por 40,000 acciones de 500 rs. cada una; 
y los objetos de su institución en ut i l idad públ ica, serán 
los siguientes: 

1.» Fomentar y proteger la agricultura de Andalucía y 
demás prov. que se reúnan á esta inst i tución. 

2.° Facil itar préstamos en metálico á los labradores , ha
cendados y ganaderos que lo sol ic i ten, bajo el premio del 
6 por 100 anual. 

3.- Darauxílíospara sembraráloslabradorespegujaleros. 
í." Becíbir las existencias que determine el Gobierno, 

de los pósitos que no llenen el objeto de su inst i tuto. 
5.° Establecer cajas de ahorros en las cap. de prov. y 

pueblos que el banco tenga por convenientes. 
6.» Fundar el Monte-pío de labradores. 
7." Establecer Montes de Piedad, si fuere útil á los inte

reses del banco y á la protección de la agricultura. 
8.» Tener á su disposición un periódico agrícola. 
llespecto á la agricultura hemos visto que el ayunt. ha i n 

vitado á los ganaderos á una osposicion, en que se han dis
tribuido premios y estimulado á los criadores á mejorar las 
castaa; pero aun le resta mucho que hacer á la municipali
dad. El térm. de Sevilla tan fért i l como el que mas, necesita 
solo una mano protectora: la ind . agrícola se encuentra es
tacionada, y alienas saca mas partido que el (pie la natura
leza le ofrece: no se conocen allí los mecanismos modernos 
de las naciones adelantadas en este ramo de riqueza, al pa
so que los pocos instrumentos agrícolas de que se hace uso 
son, digámoslo as i , heredados de los árabes. La benignidad 
del cl ima, laescelente calidad de la t ierra eslá brindando 
a la aclimatación de plantas desconocidas; pero aunque el 
ayunt. no quisiera esponerse á los ensayos, debiera en 
nuestro concepto promover el cultivo del tabaco y del algo-
don. Ambos ramos y cada uno de por sí son suficientes para 
atraer á la cap. una riqueza importante y para disminuir el 
número de los que se ven en la precisión de buscar su sub
sistencia en el Asilo de San Fernando. 

Para dar á nuestros lectores una idea de los artículos con-
su midos en esta c. presentamos el siguiente. 
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Estado de los erecto*, genero»! y trntos de todas clases, consmnldos en dicha clndad durante el quin

quenio de 193» á3t>, en un año común, y de la proporción del consumo y pago de cada habitante, 
con espreslon de las sumas devengadas á la entrada, tanto por derecho de puertas , como por arbi
trios municipales. 

NOMENCLATURA 

T 

CLASIFICACIÓN DELCS EFECTOS 

UNIDAD, 

PESO Ó 

MEDIDA. 

CUOTA 
de los derechos. 

CANTIDADES 
fntre(¡adns al «onsum». 

Durante el 
quinquenio. 

SEMAS DEVENGADAS 
en el quinquenia por derecho da 

(•eneros del reino. 

[Aceite para consumo. . . 
fábricas de jabón. . 

tejidos., 
Borras de) para consumo 

fábricas de jabón. . 

[Aceitunas. 

¡Algodón hilado p.a consumo 

-fábricas. 

-torcido para consumo, 
-fábricas 

[Almendras. 

Arrobas, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fanegas. 

Libras. 

Rs. ms 

Arroz 

Azafrán 
Azúcar de pilón. 
Barajas 
Batatas 

Bronce 

[Cal para consumo. 

—-fábricas. . . 

¡Cáñamo en rama. 
—rastrillado.. 

Carbón. 

parnés y reses Carnero, vaca 
—cecina 
—cerdo :. 

-chacina. . . . 

-jabali 
-jamón 
-macho cabrio, 
-salchichón.. . 

-tocino. 

—de venado.. . . 
Beses. Borregos.. . . 

— Buey es"y vacas. 
—Cabras 
—Cabritos 
—Carneros. . . . 

-Cerdos. 

id. 
i d . 
id. 

Arrobas. 
Libras. 

Arrobas. 
Docenas. 
Arrobas. 

id. 
Fanegas. 

id. 
Arrobas, 

id. 

id. 

Libras. 
Arrobas. 

id . 
id. 

Libras. 
id. 
id. 

Arrobas. 
id . 
id. 

Número, 
id. 
i d . 
id. 
id. 

4 
3 
3 
2 
2 
i 
1 
8 

<5 
9 
» 

15 
(i 
4 
» 
4 

80 
6 
1 
9 
30 
20 
40 
1 

•20 
5 

2S 

17 
U 
2' 
7 

12 
10 
8 
5 
4 a u 
5 

& 
20 
» 
5 
-2 

12 
» 

21 
7 
27 
21 

10 
27 
33 
14 
» 

17! 
» 
14 
8 

17 

Rs. m. 

21 
34 

506082 
113007 

2046 
22104 

380427 
35034 
3663 
4734 

45 
5910 
8001 
13152 
1020 
787 

26830 
907 
1767 
432 
164 
66 

180 
38 

51444 
2499 
196 

2607 
413665 

21 
58 

502761 
1275 

56112 
30388 

237 
117132 
150385 
45996 

22 
5884941 

25 
105 

8953 
18978 
1656 

1040046 
1792647 

20 
22124 

330 
55330 
5694 
615 
918 

47035 
3396 

46303 
13278 
3876 
7992 

204733 

8686 

1133; 

322 

10290 
430 
39 

521 
82733 

16 

112030 

6163 

62747 

1176988 
5 

21 
5587 
331 

208010 
358529 

4 
4491 
11106 
1139 
123 
184 

9411 
679 

14330 

2'037 

0'086 

0M13( 

0'003 

0'102 
0'004 
0'0004 
O'OOS 
0'823 
0̂ 001 

1'1I5' 

0'061 

0'624 

11'712 
» 

0'0002 
0'006 
0-003 
2'070 
3-568 

i 
0'045 
O' l l l 
O'OII 
o-ooi 
0-002 
0-936 
0'007 

0-143 

Rs. vn. 

2322023 
129626 

3731 
33136 
190214 
84494 
6572 
3709 

16 
1738 
1883 
1934 
120 
69 

11056 
132 

8471 
1530 
492 
142 
371 
51 

31114 
16337 
432 
4677 

255499 
315 
522 

147871 
112 

3300 
36886 

404 
316945 
345460 
82322 

21 
2423211 

75 
472 

33730 
102704 

390 
244717 
421797 

300 
133144 

1485 
6333 
22776 
49200 
5508 
47055 
30564 
139390 
265560 
38760 
11988 

Rs. ms. 

149 
60 

164 

» 
» 
» 

27560 
33432 
10823 

S 
2077038 

» 

6321 
13396 
» 

30390 
» 

25836 

Rs. vn. [R. m. c 

6572 / 
5709) 

8058057122273761 1028M33 

2322023 
129626 

3731 
33156 

190214 
84494 
6572 • _ 

16 
1738 
1883 
4934 
120 
69 

11059 
132 

8471 
1550 
641 
20 2 
535 
51 

31414 
16537 

432 
4677 

255499 
315 
322) 

147871 j 
112 

3300 
36886 

404 
344305 i 
380892( 
933431 

26) 
4500249 \ 

75 
472 

60051 
116100 

390 
275307 
421797 

300 
160980, 
1485 
6533 

22776 
49200 
5308 

47035 
30364 

139390 
265560 
38760 
11988 

o 11-23! 

» 6-5^ 

» l'ISl 

» 0-77 

» 3'48 
d 1'12 
» 0-03 
» 0-32 
» 0'50 

» 0-06 

» 10-24 

» 2-S3 

1 21-40 

12 g^s1 
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SUMAS DEVENGADAS 
en el quinquenio por derechos 

CUOTA 
ja los dercohot 

CANTIDADES 
entregadas al •ontumo :ncla 

v 

ON DEL 

UNIDAD 

l'KSO O 
l 'r.frlaí Arbitrios Uurant* el 

MKDIDA quilniutnio. 

2227376 bumas anteriores 8038057 I0285i;u 

Numero 
id. 9621 

339 
40 

3120 
108 
30 

2173 
1980 
6171 
Í0I3 

90153 
500 

29833 
4806 

r a i 
289 

6737 
194 
124 
565 

1406 
2766 
13513 

»28 
6480 
188 

2713 
54 
13 

521598 
132 I (i 
570 

4301 
912 

8148 
5644 
52 
716 

28692 
249 
547 

166736 
1601839 
690703 

3147 
6898 
1680 
•1093 
7150 

034639 
732 

73673 
1986406 

471 
271 

25860 
287303 
10906 

330177 
203 

6018 
4909 

7 O'OOOI 288 
9621 
339 
240 

3120 
lux 
30 

2173 
19804 
6171 
4013 

Ü0I33 
500 

29835 
4806 
124 
289 

6737 
194 
I2Í 
563 

1406 
2766 

13313 
325 

6480 
^88 

2713 
54 
13 

321598 
13216 

570 
4301 
912 

8148 
5644 
524 
746 

28692 
249 
347 

166736 
1598862 
690705 

3147 
4333 
1211 
1093 
6743 

884323 
732 

73673 
1986406 

471 
271 

25860 
287303 
10906 
330177 

203 
6018 
4909 

ciervos 
corderos 

I2 9'3& O'OOOI 
00'002 

corzos 
novillos 
ovejas 

Arroba Cemzabarriilaparacoasumo 
fábricas »2,1Í' 1684.J8 39519 

Caraas común para consumo 17033 fábricas 
Cera amarilla en pan. 

labrada 
Arrobas 10 17 

13 17 
i) 8 52 lanca en ton les. 

labrada 
;eron 

•022 \ 

Libras. Cintas 

.) 0'28 Número Cobertores 
Arrobas 

id. 
id . 

Carlas, 
i d . 

Cobre á medio labrar 
labrado 
viejo 

» 1'39 13 17 

Corteza para consumo . 
fábricas 0'0I2 

Libras Curtidos. Ante 
47418 

badanas 

baldases 

becerrillo 

becerro 

cordobán 

o6I6(j 

I 8'60 

17443 

id . 
Arrobas. 

estezado 
suela 

baqueta Libras 

Valor. !»11'28 

4 24'3 

2778933 5'530 

87'709 

Drogas 

Efectos varios 

533787 

8814535 
26647700 62997 
17267623 

137330 
Careas 

id 
Arrobas. 

i) O'Sfi 

dO'O 

2 0'07 

Esparto crudo 
cocido 

0 007 1 420 ( 
21861 

112383 
22108073 

1243 
12524 

2412063 
133S 
921 

43962 I 
488413 

21813 ' 
340182 

11491 
10230 l 
8346 

0004 

44'237 
Estopa 

Frutas, hortaliza y verduras 

Granos alim.yharin.Centeno 
maíz 
trigo 

1/4 p-7» 407 
130336 

4444092 Vaor. 

tanesas 
id 
id 

Arrobas 
id 

Cargas. 
Fanegas 
Cargas 

id . 
Arrobas 
F3nega 

id 

harma de tr igo 0'003 

0'088 
7/20 p.»/o 
7/10 id 

maíz 
para animales forraje.Alcac 

cebada 0'972 

0'720 paja larga 
tri l lada 

salvado 
yeros 
zaina 

72399 

D,002 
0'020 
0'017 

2453130 14925151 17378281 



416 SEVILLA. 

NOMENCLATURA 

Y 

U S I F I C A C I O N DE LOS EFECTOS. 

U N I D A D , 

PESO (j 

.MEDIDA. 

C U O T A 

i l l..s Jtrrchn 

Puerui. I Arbitrios. 

C A N T I D A D E S 
enlreijadas al eoniuní 

Durante 
al qninquen 

Ano 
común. 

SUMAS D E V E N G A D A S 

ta el quinquenio por derechos, 

Pnertas. Arbittios Total. 

Sumas anteriores 

Gualda 
Hierro en barras 

—-chapas 
clavazón . . . . 

—co lado 
— e n rejas de arar. 
— t i r a d i l l o 

viejo , 
Hiladillo 

Hilazas. 

Hilo 

Lana colchonera 

—añinos para consamos, 

-fábricas. 

lavada para consumo. 
fábricas 

-sucia para consnmo. 

-fábricas. 

Cargas. 
Quintáis 
Arrobas. 

id. 
Quintáis. 
Número. 
Quintáis. 
Arrobas. 

Libras. 

Arrobas. 

I 

Libras. 

Arrobas. 

id . 

i d . 

Latón en planchas . . . 
Legumbres. Garbanzos 

habas negras . . . 
blancas . . . . 

judias 
lentejas 

Lencería. 

Leña 

Lino en rama 
- rast r i l lado 

Loza 

Maderas. Naranjo y nogal. 
- p i n o 

Mantas. 

[Manteca de puer co derretida 
-en rama 

| vacas fresca 

Total 

id . 
i d . 

id . 

id . 

id . 
Fanegas. 

i d ! 
i d . 
id . 

Varas. 

Cargas. 

Arrobas, 
id . 

Cargas. 

Carros. 

i d . i 

Número. 

Arrobas, 
id . 

Libras. 

3 20 
3 » 
2 I 
3 20 
3 20 
1 7 
1 17 
« 27 
1 12 

12 » 
7 n 
6 » 
4 » 
4 40 
1 4 
» 16 
» 14 
4 27 
4 23 
2 26 
2 3 
I 10 
1 19 
1 13 
» 31 
» 24 
» Ib 
3 7 
1 2 
6 » 
4 11 
1 26 I 
2 » 
1 o 
» 20 

21 » 
4 » 
1 12 
1 21 
2 21 
2 14 
» 14 
» I I 
» 10 
» 8 
» 4 
1 2 
» 2b 
» 19 
2 i 
3 » 
9 20 
4 8 

12 » 
9 » 
3 » 
4 28 
2 28 
1 » 
6 » 
4 17 
» 10 

» 28 

i 
n ' 

546 
5269 

660 
42 

138 
6462 

27219 
6330 

80 

82 
366 

541 
411 
483/ 

7580 
17869 

19 
147 
216 

12 
1058 
306 
34b 

4276 
88 

7230 
1158 

42ü| 
138 

12«6 
9519 

394 
20955 
31221 I 

30 | 
50362 
12943 
11636 
20427 

825 
1756 
3120 

18399 
165 

U26 
4469 

262896 
7272 
309 ¡ 

2070 ¡ 
1585. 

117 
1077 
973 
249 
163 
368 

1317 
186 , 

13943' 

109 

9224 

16 

102 

18914 

15794 

O'OOI 

0'092^ 

0'0002 

O'OOI 

o'm 

0'157<! 

O'OOOI 

19279; 0'192^ 

5373 

54927 

476 

319 

434 

156 

3190 

0'055 \ 

0*574 

0'005 ] 

0-003 j 

0-004 

0-002 

0'034 

U 9 2 Ó I S Í 

1959 
15807 

1398 
151 
495 

7792 
40828 
5261 

108 
108 
603 

2196 
216 
53 
540 

36788 
7338 

91 
246 
597 •~ 

1369 
477 
477 

3899 
62 

3190 
3712 
445 
828 

3474 
16769 
1188 

24037 
18365 

630 
202248 

17511 
18823 
53471 
1990 
723 

1009 
3411 

39 
321 

4732 
193306 

4064 
618 

6210 
15197 

34 
1404 
9693 
2925 
•I 201 
460 
368 

7902 
837 

4690 

2453130 

ios; 

1508101012431215 

17378281 
1959 

15807 
1398 
151 
495 > 

7792 
40828 
5261 
108 
108 
603 

2196( 
216) 
532i 
540' 

36788í 
7358) 

91 
246 
597 
25 

1360 
47 
477 

3899 
62 

3190 
3712 
445 
828 

5474 
16769 
1188 

24037 
18363 

630 „ 
202248 
17511/ 
18823(» 
53471 i 
1990 1 
723 ¡ 

1009/ 
5411 „ 

39 
521 I 

4732, 
193306 » 

40641 
618! 

6210 i " 
15197, 

34 " 
1404 , 
9693 » 
2925) 
1201 . 
460 » 
368 I 

8987 
837 , 

4690 I 

» O'l^l 

» 4-83| 

» o-oi 

» 0'20 

» s'os] 

5-50 

18138233 

0'04 

19'90 

0-51 

13-68 

0'46 
O'IO 

0'12 

o-i i ] 

0'99' 



SEVILLA. 417 

CUOTA 

i t lot derecho! 

(.ANT1DADES SUMAS DEVENGADAS 

en el qninquenie por derecho* de 
NOMENCLATURA MEDIDA. 

entregidas al consu 

PESO O 
P aerial \rbiti i . . Dnrantt 

el quinquenn 
Pucrlai \ i l i!;> ; T.t„l LASIMCAClONnELOSEFECTOS HEDiDA 

Suma anterior. IO68Í040 24a421o 18l382ob 
Materiales para ed. Ladril los 

Piedras 

Yeso 

Cientos. 

Carros 

Fanegas 

Docenas. 

0'006 

0'032 

0'002 

4707 
5616 

356 
44723 

48 
2787 
8983 
4089 
2088 
2070 
884 

2728 
2726710 

2700 
2331 

498 
48467 

1044 
124 

269017 
1999 
4877 
9436 
9898 

42261 
6833 
411 
3921 
3024 
3363 

162 
1326 

16146 
4348 
2055 

99 
2839 
4893 

114 
51591 
4421 
3871 

33453 
I 

149 
1668 

43 
306 

» 3'76 

.) 17 

Medias de alsodon 
o 21 

i) 138 

21 21 
16 18 

Menudencias y recoba 
Metal á medio labrar. 

labrado 
viejo 

Valor 
Arrobas 

id 
id. 
id. 
id. w 

Cargas 

45445167 i 9089033 

71 

90'440 

0 007 

60113 318 37 2786823 

» 0'37 

^Miel de abejas 
cañas 
panales 

Nieve 

13482 
235 

t;39iy 
0'047 • 

9008 

» 4'4a 
64 24 

28 
26904 » ^ O 

Panos Varas 13352 0'I36 » S'O 

1036(1 o 22 
2 19 Pañuelos de algodón. Docenas 0'014 

O'OOI 
id. 

Libras 
i) 1'23 

8 28 

Papel Resmas. J 0'076 
» 2 38 

» 16 
o 14 

1312:] 

.. 0'ii22 Arroba 
» ros i) 32 

» 13 Patatas 
Pescado. Anchoas 

Anguilas 
Arenques 
Atún fresco 
salado 
de rio 
Escabeche 
fresco 
Marisco 
sa l a d ( ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ 
Sardinas frescas.. 

_ J l a d a s 
Pez 
Picón 

» 2-27 

» 2 

» 21 
» 21 :i22«l. 0 96o,: «6589 

i , 
1236 

6793 
209 

1311 
130494 

834 
57421 
1376 
286 

262 
3890 
1184 

160 

» 2 r 3 0 123672 123672 
i) 21 

29670 20941 

260988 0 002 
0'093 » 31 

» 4 '36 | 
1 13 
» 29 

46782 
Pieles de asno para consumo Número. 

Fabricas 
becerro para consumo 
fábricas ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
borrego para consumo^ 
fábricas 

70113 13226 
1028 
1809 

Total. . 
19386967;2333690;21 !)206o7 

file:///rbitii


418 SEVILLA. 

NOMENCLATURA 

¡CLASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS 

UNIDAD, 

PESO O 

MEDIDA. 

CUOTA 
de loi derecbot. 

CATIDADES 
«nlngtdti al consuno. 

Durante el 
quinquenio. 

Año 
eomun. 

SUMAS DEVENGADAS 
ea el qnioquenio por dereclioi da 

Sumas anteriores. . 

Pieles de caballo, consumo, 
fábricas, 

cabra para consumo. 
fábricas. 

cabrito jj cordero, consumo, 
icarnero á media lana para id, 

fábricas. 
-con lana para consumo. 

-fábricas. 
sin lana para consumo. 

—fábricas 
-conejo para consumo, 

-fábricas. 
- macho cabrio, consumo 

-fábricas 
muías y machos, consumo, 

fábricas 
ternera para consumo 
• fábricas 
vacas y bueyes, consum 

fábricas 
venado para consumo. 

Pimiento molido dulce. . . 
picante 

Plomo en barras 
labrado 

Queso añejo 
fresco 

Quincalla 
Sebo en pan 

rama 
Seda alduca'- para consumo 

fábricas 

¡Sombreros. 

Tejidos de lana. Bayeta. 

-superior para consumo 
fábricas 

franela. 
jerga. 
sarga. 
sayal. . 

-seda. Felpa. 

-raso. . . 
-sarga. . 
-tabinete. 

-tafetán . 

-terciopelo, 
- ter l iz . 

Telas de algodón. Bombasí 

-Cotonía. 

-indiana. 

Totales, 

Número. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Arrobas. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

Valor. 
Arro bas. 

i d . 
Libras. 

id . 
i d . 
id . 

Número. 

Varas. 

i d . 
i d . 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

2 U 
» 27 
» 21 
» 7 
» U 
» 12 
» 4 
» 17 
» 6 
1 7 
» 14 
» 8 
» 3 
1 2 
» 12 
I 27 
» 20 
» 25 
» 8 
3 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
3 
2 

6.P 

20 
7 
27 
4 

23 
1 

20 
» 
•/. 

d » 
2 6 
» 25 
» 8 
1 17 
« 17 
» 25 
» 14 
» 12 
1 2 
» 28 
» 22 
» 11 
» 10 
» 22 
» 6 
» 14 
» 12 
1 28 
1 15 
1 i 
1 3 
» 22 
» 28 
» 14 
i 7 
» 7 
» b 
» 12 
» 10 

» 

a 30 
» 10 
» 

» 32 
» 32 

3426 
6924 
15792 
31290 
7305 

16467 
4288 

38224 
6201 

1024' 
5379 

28087 
12753 
73231 
28512 

910 
93 

1356 
681 

32338 
3504 

12 
3540 
756 

15633 j 
2208 ' 
6630 t 

50750 
9445150 

192 
14469 1 
3162 
5673 
7404 

38679 
110406 

3348 
39) 

681 
9729 
462 

4080 
15513 
1860 
4335 
2373 

70113 

859 

3568 

11476 
1888830 

2932 

10990 

22759 

7847 

20977 

74464 

0'Ó98/ 

Ô OS , 

0'743 

19386967 2533690 

3251 
1841 

18-795 | 
0-028 j 

0-109) 

0-226 

0'077^ 

1453 
126 

3079 
182 

15077 
167 

28534 
1031 
» 
3332 
712 
» 

1560 
1 1941 
» 

20676396 2607486 

21920637 

82631 
5498 1 

13005 
8283 
30081 
7265 

630 
22191 

1276 
12357 „ 
2215 \» 24-50 
6609, 
1125 

92610 
11740 

1633 
55 

997 
160 

144570 
5256 

22 j . 
10828 j » 0 , , 

33105 U 2'77 
7923) 

iSM 
566649 i < 4'36 

576 „ ¿ . ^ 
31491 

2325 1 
13351 

11106 
19339 
81181 ; „ 

1290 » 5'38i| 
141 

721 
8012, 
299 

1320 
4563 V> 421| 
1204 

7651 
907 ' 

72, 
213' 

39867 
1820 
797 l 

2223 V» 4'831 
3847/ 
4981 
6982' 

10530 
989 

» 2-32 

321; 
60931 

9' 
4414 
5025 
2308 
845 

» 4'33 

23283882 | 



SEVILLA. 419 

—generoso 
—mosto 

para fuera del radio. . 
||Zumaque polvo para consum 

fábricas 

NOMENCLATURA 

Y 

|CLASIf ICACION DEtOSEFBCTOS 

UNIDAD, 

PESO Ü 

MEDIDA. 

Sumas anteriores. . 

-mahon. 

-muselina. 
Vidrios huecos. , . . 

-planos . . . 
Vinagre 
Vino común del pais. 

reino . . . . 

Géneros eolonlaleN. 

Lvñi l . 

Azúcar 

Cacao caracas . . 
guayaquil . . 

Café en grano . . 
Canela 
Efectos tarios . . 
Estaño en barras. 
Grana 
Jalapa 
Palo brasil . . . . 

—campeche . . 
Pimienta tabasco. 
Quina 
Zarzaparrilla. . . 

Géneros estraujeros. 

Acero en barras . . 
Alambre de hierro 

latón . . 
Alambrillo 
Bacalao 
Canela 

[Clavillo y pimienta. 
Drogas." 
Efectos varios . . . 
Estaño en barras. . 

—hojas 
[Hierro en Larras. . 

chapas . . 
—labrado 

fñojalata charolada. 
—ordiHaria. . . . 

Latón en chapas. . 
Lencería. Arabia . . 

brabante . 

Totales 

CUOTA 

¿a lot (terechot. 

Durante 
el quiuqneDio 

Varas. 

id. 
Cargas. 

id. 
Arrobas. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Valor. 
Arrobas. 

id. 

Libras. 

Arrobas. 

id. 
id. 
id. 

Libras. 
Valor. 

Arrobas. 
Libras. 

id. 
Arrobas. 

id. 
Libras. 

id. 
id. 

Libras. 
id. 
id. 
id. 

Quintáis. 
Libras. 

id. 
Valor. 

id. 
Quintáis. 
Libras. 
Arrobas. 
Quintáis. 

Libras. 
id. 
id. 
id. 

Varas. 
id. 

» 6 
» 5 
» 4 
» 6 
» o 

13 27 
19 27 
3 » 
5 4 
6 24 
8 » 
» 16 

» 
» 17 
» 6 

3 
2 4 
6 21 
4 17 
^ 31 

ÍO 3 
13 
8 14 
9 
2 4 

5 P- 7, 
7 17 
4 28 
« 21 
2 24 
2 14 
» 8 
» 25 
1 7 

» 32 
1 16 

10 
4 13 
» 20 

iop.7. 
id 

36 27 
1 1 
7 6 

29 
» 28 
1 28 
» 12 
» 23 
» 24 
» 2' 

3 p. 100 
» 4'/ , 
» -i V. 

1/2 P-7. 
» 

1/5 p.'/, 

CANTIDADES 

«ntregadaí al consumo, 

Año 
coman. 

SUMAS DEVENGADAS 

en el quinquenio por derecholj 

Puorias. | Aibitrioi. Tolal. 

0 r f l 

6824 
60712 
22828 
149514 
18948 

731 
328 ' 

108201 I 
337263) 
3580o ( 

534 í 
276) 

360100 
33216 
23604 i 

450 
21 
378 

43273 
26031 
9876 
840 

4362 
1Í96 
1293 

1237583 
264 
18 

600 
3999 
7290 

18567 
321 

1804 

74464 

80 
21640 

74776 

72020 
11364 

17967 
11700 
1992 
1026 

45826 
3639 

20441 
238750 

2434870 
36 

112 
150 
68 

15939 i 
2226 f 
1800( 
3822 i 

94 

15912 

1040 
239 
239 

251517 
53 
4 

120 
2238 
3713 

64 
361 

3393 
2944 
3105 
728 

4088 
47750 
486974 

30 

3353 
443 

58621 

0'743) 

O'OO 
0'21 

0*744 / 

0'7I8| 
0M« 

20676396 
1204 
8928 
2686 
26385 
2786 
1064 
6433 

324003 
1725993 
240104 

4272 
130 
» 

10608 
4165 

2607486123283882 

2304175' 

O'OOI í 

0'158 

O'OIO j 
0'003 I 
O'ü03 
2'503 
O'OOI 
» 

O'OOI 
0'022 
0'036 
O'OÔ  
0'004 

0'03o 
0-029 
O'OSI 
0'007 
0'04l 
0*4755 
4'840 

O'0003 I 

1350 
44 

2501 
194737 
101827 
33137 
11093 
36692 
11664 
2738 

73435 
1ÜS0 
87 

371 
10386 
17382 
4369 
236 

2173 
31092 

38 0'006 
0'033 
0'004 
0'383 

4228 
11012 
2929 
3923 

155260 
13947 
12024 
23873 

243487 
1323 
163 

1070 
-1972 

39 
1510 
5628 
1506 
1271 
3035 

4902371 

745832 
185344 
2764 
n 

10803 
4396 ion 

4557666 

6736 

6736 

5228 

5228 

• 
4'33l 

1204 
8928 
2686 
26385 
2786 J 
1064* 
6433 I 

324603 
3471825 
425WN 
7036 
130 

10803 1» v n 
-IU(HU 1'78 nana » 1 i d 

» 0'30j 
»31'91 

• 7 26'19 

5206 
27399423 

1350 
44 

2501 
194737 
101827 
35437 
10093 
36692 
11664 
2738 

82191 
1980 
87 

371 
10586 
17582 
4369 
236 

2175 
517060 

Sí 3 2 U 

» 0'95l| 

» 22'63 

» 4'23 
» 0'79 
» 0'18 
» 5*56 
» 0'i3 
» O'OI 
» 0'25 
» roo 
» C'30 
» 0'02 
» 0'13 
1 1'03 

4228 
11012 
2929 
3923 

155260 
13974 
1 2024 
23875 a 

248713 » 
1325 163 J" 
1076 
1972 

59 
1310 1» 
5628 
1306 i , , 
1271 i 
3033 ! " 

493483 

0'29 
1'íl 

10'50 
1'07 
0'82 
1'62 

16'83 
O'fcO 

O^O 
0'48 
O'OO 

^'33 



420 SEVILLA. 

NOMENCLATURA 

Y 

CLASIFICACIÓN D E L O S E F E C T O S 

DNIDAD, 

P E S O Ó 

MEDIDA, 

C U O T A 

de los derechoi 

C A N T I D A D E S 

entregadas al eonsamo 

Durante el 
quinquenio 

A6o 
común. 

SUMAS D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derechos. 

Arbitrios Total 

Si l 
G £:| 
» . 2 

Sumas anteriores. 

Lenccria. Bretaña . 
cañamazo, 
cotí. . . . 
cotonía.. . 
cotrai. .• . 
crea. 
cregiiela. . 

estopilla. . 

i r landa. . . 
•• •manleleria. 

oían. . . . 

platilla . . 
rúan 
terliz 

Loza china 
-pedernal 

Manteca de vacas. . . . 
Paños 
Pañuelos de añascóle. 

borra de seda. 
casimir. . . . 
filoseda. . . . 
h ¡ladillo. . . . 
hilo 
lana 
seda 

Perfumería 
Pieles de ante 

cerdo 
garduña. . . . 
gato 
grises 
lobo 
tigre 

Queso de bola 
Quincalla. . . 
Rom 
|Té 
iTejidos do lana. Alepín 

—añascóte . . . 
barragan . . . 
bayeta . . . . 
bayetón. . . . 
casimir . . . . 
cúbica . . . . 
felpa 

-lanilla 
monfores . . . 
punto 

— : sarga 
seda. Damasco . . 

-gasa . . . , . 

ta'etan . . . . 

terciopelo. 
iVidrios huecos . . . 
' de reloj . . 

Totales. 

Varas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

id . 

i d . 
id . 

Docenas. 
id . 

Libras. 
Varas 

Número. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

Varas. 
Número. 

id . 
Valor. 

Docenas. 
Número. 

id . 
Docenas. 

id . 
Número. 

id 
Arrobas, 

Valor. 
Arrobas. 

Libras. 
Varas. 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id , 
id . 
i d . 

id , 

id. 
Docenas, 

id. 

23 
28 
31 

5 
31 
23 
15 
27 
20 

4 
» 27 
2 10 
» 28 
» 20 
» 24 
» 24 
9 6 
3 4 
» 22 

15 20 
2 1H 
5 18 
6 14 
1 4 
2 30 
» 27 
3 6 
5 6 

10 9.o/» 
I 32 
5 24 
» 1(i 

1 

t 

(i 
3 
2 

11 

30 
14 
10 
32 
24 

10 p. <00 
9 20 
3 14 
3 12 
2 13 
1 19 
2 13 
2 30 
3 22 
2 14 
2 » 
» 24 
1 14 
2 13 
1 0 
2 27 
3 10 

1 24 
9 26 
1 » 
» 27 

3/1 Op»/. 

38621 

229 

23445 
260 

1173 

746934 

0'583/ 

0002 | 

0'253 
0'003 ' 

138 

¡2 
369142 

34 
621 

3390 

2284 

2642 

0 ' I I 6 ' 

7'432 I 

0'002< 

e'ooo4 
5'663 

0,0003 
0'006 

0'034 

0'023 ' 

0'02G 

490257 

10930 
17246 

8846 
7567 
9740 

22571 
76663 

326 
1299 
1643 
834 
230 
138 
136 

1136 
3788 

367 
3442 

82648 
20203 

175 
1392 
2000 

637 
1081 

31!) 
9263 
3315 

373467 
33 

115 
71 

702 
1177 

344 
72 

1210 
284571 

1611 
10594 
1308 
2937 

89S 
1713 
928 

3506 
I W78 
3876 
2202 
805 

1063 
52') 

1794 
3763 

I 2 2.S0 
6336 

14139 
12759 

337 

1310993 

5228 

» 
12000 

17228 

495485 

)))11'33 

» o^e 
» 5*61 
» t,38 

[ . 1-2 27 

» 26'08 

)» 0-16 

» 0-1 
l))19'25l 
I» O'll 

• » 0'72 

>» 2'49 

'» 2-59 

» 0*89 

1358223 3 3'43 
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RESUMEN 
DE LAS SUMAS DEVENGADAS. 

Géneros del reino. . 
coloniales, 
estranjeros. 

Total. 

23061890 
510924 

1540995 

25113809 

4548664 
6736 

17228 

4572628 

27610554 
517660 

1558223 

54 32'2ll 
1 1'03| 
3 3'4a 

29686437 59 2'67! 

Valuación de los consumos que presenta e l es tado que a n t e c e d e , c a l c u l a d a sobre los derechos deveu-
gados , y gasto a n u a l que corresponde á c a d a hab i tante . 

Objetos de consumo inmediato. 
Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran ser el 6 

porlOOdesuvaloraltierapodesuintroduccion. Derechos rs. vn. 17.633,741 Valor. Rs. vn. 293.895,683 
ídem id. . . . el 4 por 100 id . . 1.953,101 48.827,525 
ídem id. . . . el 2 id. id . . 3,147 157,350 
ídem estranjeros. . id. . . . el 10 id. i d . . 1.504,284 15.042,840 

Recargo de los derechos 21.094,273 i 
ídem de los arhitrios 4.504,281 i 25.598,554 

Rs. vn. . 383.521,952 
Aumento del 10 por 100 en la venta 38.352,195 

Materias primeras de los objetos fabricados dentro del pueblo. 
Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el Opor 100 

de su valor Derechos. Rs. vn. 3.516,295. Valor. Rs. vn. 58.604,917 
ídem id. . . . el 2 por 100 336,904 16.845,200 
ídem id. . . . el 1 1/2 id 129,626 8.641,733 
ídem estranjeros. . id. . . . el 10 id 36,711 367,110 

- 421.874,147 

Recargo de los derechos 4.019,536. i , no„ 00-
ídem de los arbitrios 68.347.1 4.087,883 

88.546,843 
Aumento de 20 por 100 en la fabricación y venta 17.709,369 

106.256,212 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 528.130,359 

Año común 105.626,072 

Correspondo á cada habitante un gasto anual de Rs.to. 1,031 1 mrs. 

Relación de la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas. Rs. vn. 49 33'27 mrs. ó sean 4 3/4 por 100 
Por arbitrios municipales. . . . 9 3'40 ó » 17/20 id. 

Total Rs. vn. 59 267 mrs. ó sean 5 3/5 por 100 

PAN FABRICADO CON I.OS ÓRANOS AUMRNTICIOS Y HARINAS ANUALMENTE CONSUMIDAS , T CONSUMO mAÜIO QUE CORRESPONDE 
Á CADA HABITANTE. 

Las 507,711 fanegas de granos consumidas en un año común, á ra
zón de 125 libras de pan por fanega, dan. 

Las 451 arrobas de harinas id. á razón de 40 lib. por a. 
63.463,875 libras. 

18,040 id. 

Total 63.481,915 libras, ó sean 173,923 libras diarias. 

Corresponde á cada habitante un consumo diario de.. . . » 1'73 libras diarias. 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 100,498 hab.; pero si se toma por base la que, según las tablas 
de mortalidad y probabilidades de la vida humana, corresponde al número de jóvenes varones de 18 años, alistados en 
1842 para el reemplazo del ejército, veremos que, ascendiendo dicho número á 721, les corresponde una población de 
91,855 almas; en cuyo caso los resultados que anteceden deben modificarse del modo siguiente: 
Gasto anual que corresponde ácada habitante respecto á los rs. vn. 105.626,072 

valor total de los consumos en un año común Rs. vn. 1,149 31 mrí. 

Contribución anual que corresponde á cada habitante y relación de la misma 
con su gasto respectivo. Por derecho de puertas Rs. vn. 54 23'17 mrs. ó sean 4 3/4 por 100 

Por arbitrios municipales 9 SS^l » » 17/20 id. 

Total Rs. vn. 64 2I'68 mrs. ó sean 5 3/5 por 100 

Consumo de pan que corresponde á cada habitante respecto á las 173,923 libras de cousumo diario. 1'89 libras diarias. 
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HISTORIA CIVIL.—Antigüedad de Sevi l la. — Farias 

opiniones sobre su fundación. Muchos, por alusión de los 
nombres//¡spai, primitivo de esta c , y Spalos, pueblos 
de la Scithia, la creen fundada por ellos; lo que, careciendo 
de otro apoyo, se opone completamente á nuestra opinión 
sobre las irrupciones célticas ó escíthicas; pues lejos de 
convenir con Bailly y demás escritores franceses, que pre
tenden darnos un origen céltico; sin ir tampoco á parar al 
ingenioso sistema de Masdeu, que, contrarestando aque
llas pretensiones, hace á los mismos celtas oriundos de Es-
{)aña, en cuyo sentir podria decirse, que los Paludes eran 
lijos de Sevdla, del mismo modo que se presenta á Sevilla 

originada de aquellos, no hemos dudado afirmar repetidas 
veces, que los celtas ó escitbas no vinieron á edificar c. á 
nuestro pais, cuando ellos mismos no las tenian en el suyo; 
y que, cuando inquietaron á los pobladores, en sus primiti
vos establecimientos, para mezclarse y avecindarse con 
ellos, eran estos tan ant., que la distinta acción de las loca
lidades habia hecho del todo diferentes, naciones á que una 
tradición universal, esplicando el orden natural de las co
sas, daba un mismo origen; entonces la España recibía ya 
una nueva alcurnia en orden contrapuesto á la famosa espe-
dicion del Hércules primitivo , ó de los pobladores que, ha
biendo pasado á ella por su vecina meridional el África, 
llegaron á tramontar el Pirineo y los Alpes. No diremos 
que esta irrupción de los nómades del N. fuese indiferen
te á Sevilla; sabemos que alcanzó al cabo Cuneo (en los 
Algarves, Portugal), y creemos que la guerra promovida 
por los titanes á los dioses en el Tártaro (V. TartessisJ, es 
una noticia tradicional de la irrupción céltica en estas re
giones, conservada por Homero. Pero Sevilla debió existir 
mucho antes. 

No fue esta antigüedad conceptuada por San Isidoro, 
quien dice haberla fundado Julio César. A ello contesta el 
erudito Florez, que no debe entenderse del primer ser de 
la c., sino en cuanto á nueva ampliación; riñas no creemos 
baste á autorizar la espresion del santo esta interpretación 
ó restricción ideada por Florez; siendo asi, que aquel cor
roboraba con ella un concepto emitido harto claramente 
ya, al esplicar el nombre Hispalis, que supone latino y es-
presivo de una circunstancia propia de la primitiva funda
ción de la c. Nosotros, por consiguiente, juzgamos preciso 
reconocer, que padeció aqui error el sabio hispalense; no 
porque conste que los hijos de esta c. formaron parte del 
ejército de Annibal en su célebre espedicion á Italia, como 
se objetó ya Florez; pues si no hubiera otras razones para 
afirmar su existencia en aquel tiempo mas que el testimonio 
de Silio Itálico, también lo creeríamos insuficiente para ha
cer mención especifica de los sevillanos en la espedicion 
aquella. Pero esta suposición se funda en poderosísimas ra
zones; y aunque no se esponga como prueba de existencia 
anterior al tiempo del César, tampoco se la debe desechar 
como acontecimiento histórico. Mejor que el concepto de 
San Isidoro, en esta parte, son de adoptar los de tantos 
otros, que, atribuyen la fundación de Sevilla al rey Hispan 
(quien, aunque tal vez producto de la ignorancia de la es
cuela cimentada en el Beroso viterviense, es, sin embargo, 
el dios Pan de la fábula, el Bel de los caldeos, el Thobel de 
las sagradas letras, y el Hércules primitivo ó físico, el Soí, 
que acaudilló de E. á O. los pobladores del pais), y á los 
í6eros(que Varron dice vinieron los primeros á España); á 
Baco (que envió á su prefecto Pan á conquistar la Pania, 
y son«1 Noé y el Túbal de la historia); á los caldeos (que 
son los iberos de Varron), y á Hércules, en el cual se hallan 
reunidos todos los anteriores, si se desentraña debidamen
te este nombre; y asi no pudieron menos de ir exactísimos 
el arz. D. Rodrigo y tantos que le han seguido, con la c. 
misma , estando por lo último. Condidit Alcides; asi se lee 
en uno de sus monumentos, y es indudable este aserto; 
siéndolo también el siguiente: 

Sécula es de las poblaciones primitivas de España. 
Pruébase \ .•: por alcanzar sus memorias hasta la mayor an
tigüedad que locan otras, sin que nada resulte en ellas re
lativo á su origen. 2.»: por la índole de su mismo nombre. 
«El nombre de Hispalis es uno de los mejores testimonios 
a favor de la antigüedad de esta c ; aunque tampoco se ha 
"a®x™ido de cminiones.» (Florez). Es preciso desentender
se desde luego de la etimología que hemos manifestado dar

le San Isidoro, quien la razona, diciendo, que fundada la c. 
en lugar cenag oso, se fijaron paíos en el suelo, para que 
hubiese firmeza en el cimiento; y de ahi se la llamó Hispa-
lis. El moro Rasis, que adopta esta etimología, incurre ade
mas en el doble error de atribuir el nombre á Hércules, 
cuyo personage fabuloso, aun en el concepto mas moderno, 
data mucho mas allá de la introducción del latin en España. 
Samuel Bochart con el insigne andaluz Arias Montano, te-
suelve en su Chana an que Hispalis ó Spalis es voz fenicia, 
derivada de Sephela ó Spela, que se interpreta l lanura, y 
el M. Florez encuentra ser esto lo mas autorizado. Sin em
bargo, D. Miguel Cortés y López, con su pasión por el he
breo , aunque sea difícil distinguir con seguridad los oríge
nes hebraicos y fenici os, lenguas tan semejantes como es
presó su gran conocedor San Gerónimo, se opone á esto; y 
admitiendo los mismos sonidos que le da Bochart, esplica el 
nombre por aquel idioma , con el Zanolino valle, hoyo ú 
/londonada, ó campo hondo y profundo. Ya hemos mani
festado repetidas veces nuestra opinión respecto de estas 
esplicaciones; ó insistiendo en lo mismo, las apreciaríamos 
en este caso, no por creer que hebreos , ni fenicios hayan 
dado nombre á la c , sino porque podria haberse conservado 
conocida en estos idiomas la razón de las raices de este 
nombre, desprendidas del idioma oriental primitivo y propio 
de los pobladores del pais, en el que han venido á ser des
conocidas. Pero ni la respetable autoridad de Bochart, ni la 
propiedad que en su esplicaciones halla el M. Florez, en ra
zón de la planicie del campo de Sevilla, ni el encontrarse 
esta planicie al pie de los montes Marianos, en la hondo
nada y valle por donde corre el Bétis, como dice Cortés, 
bastan á satisfacernos. 

Es verdad que pudieron los fenicios denominar á Sevilla 
como dice Flores; siendo c. de un part. que tanto frecuen
taron , y en que tuvieron numerosos y ricos establecimien
tos (V. Andalucía): pero las mismas ventajas de su sit., de
bieron brindar también á los primeros pobladores para un 
asiento; y es mas razonado atribuir á estos mayor número de 
pobl. que á aquellos, á quienes solo corresponde hacerlo de 
las que lo determinen memorias mas positivas : no podemos 
negar el timbre de contarse entre las c. primitivas a Sevilla; 
en esto conviene el Sr. Cortés, quien la atribuye igualmen
te á los primeros pobladores , y aun supone que seria de las 
primeras que edincasenestos. Rodrigo Caro, reduce también 
el nombre Hispalis á los antiguos iberos ; no estuvo exacto 
al apoyarse para ello en el testimonio de Ausonio , como ob
servó Moreno de Vargas ; pero si es cierto que Ausonio no 
dijo que Hispalis íue nombre íbero, esto no escluye la 
exactitud del principal concepto de Caro, y es innecesaria 
la alegada autoridad del poeta. 

El nombre Hispalis presenta ya una terminación griega ó 
latina (Cortés): su verdadero sonido parece hubo de ser His-
pa l ; y siendo oriunda de los primeros pobladores de Espa
ña, de aquellos que hemos dicho trajo el Pan ó Hispan, del 
primitivo pastor ibero ¿será estraño que implique una razón 
religiosa de aquellas gentes el nombre de esta c? Vosio Clu-
verio, Caro y otros muchos pensaron haber dado nombre 
Hispalis á toda la Península, diciéndose Hispalia, Hispania 
y España. El Tudcnse, en el prólogo al lib. 2." del Chron. 
que atribuyó á San Isidoro, dijo terminantemente, que el 
nombre de/ítspama , proviene del de //is/iaüs y estedel 
rey Hispano. Si es cierta nuestra congetura , lejos de deri
varse un nombre de otro (lo que nunca puede ser mas que 
una suposición de vanidad y de adulación á la c. de aquel 
santo) ambos proceden de un mismo principio; y asi á la na
ción como á la c. ha dado nombre un sentimiento religioso 
hacia aquel ser admirable, de quien el antiguo pastor íbero 
veía emanar inmediatamente la vida de todas las cosas: el 
sol como atrás queda dicho. 

D. Miguel Cortés, que ya despreció el concepto de que 
hubiera sido esta c. denominante de España, incurre sin 
embargo en otro error (á nuestro modo de ver) de naturaleza 
semejante; pues, llevado de su apego á la interpretación que 
da al nombre Hispal, piensa luego que este nombre y Betis 
son voces sinónimas , y que ambas significan lugar hondo, 
rebajado, profundo : por esta razón los griegos llamaron Bce-
tis al r. que tocaba su Hispal, esto es, profundo; y quizá 
Hispal ó la profunda dio á los griegos ocasión para llamar 
a l r . eí profundo, nombre que contrajo de la c. y después 
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el r. lo comunicó á toda la Béíi'ca. «Bueno sea que con am
bas voces pudieran significar los antiguos el obieto que este 
respetable escritor indica , y asimismo lo hemos adoptado 
respecto del r. en su artículo; pero, salva su mayor autori
dad y fuera de la distinta razón que dejamos depuesta, acerca 
de la denominación de la c. no podemos convenir de modo 
alguno, que porpro/tmdaque la c. fuese, pudiese dar al r. el 
nombre de pro/unao;ni en que este,habiendo de denominar 
toda la Bélica , tomase el nombre de una de sus c.; ni en 
que Estrabon, ni otro griego supiesen la sinonimia que se 
supone entre ambos nombres, persuadiéndonos por el con
trario, que, al dar el de Bétis al r. (si es que ellos se lo im
pusieron y no fueron sus adulteradores) con conocimiento de 
su significado profundo, atendieron solo á que en realidad 
tiene el Guadalquivir esta circunstancia, sin consideración 
alguna á la c,; que si Estrabon dio á esta el mismo nombre 
Betis , fue sin atender á significado alguno , y solo por su 
escelencia sobre el r. y que en todo caso hubo de recibirlo 
mejor ella de este que comunicárselo. 

Antigua importancia de Sevil la. En consecuencia de 
lo espuesto, ahora al examinar las primitivas escelencias 
de esta c., prescindamos de las que se han pretendido 
atribuirla, suponiéndola denomicante del Beíts y de toda 
España, como tendremos que negarle aun otras varias, por 
desautorizadas ó inciertas; no necesita de glorias inventa
das por la adulación, para enorgullecerse de haber brillado 
en todos tiempos, y esto entre las c. de la Bélica, que tan 
numerosas é ilustres eran. Las mismas razones que hemos 
dicho, inducen á creer que hubo de ser de las primeras c. 
del pais, persuaden también que seria de las primeras en 
descollar por su importancia. Edificada por los primeros 
íberos, cuya transmigración oriental viene personificada en 
eMícides, que hemos citado, con la inscripción déla mis
ma Sevilla, gozaria de una edad patriarcal, desarrollándose 
solo al beneficio de las ventajas de su suelo. Pueblo de los 
turdelanos , cuya ilustración tan encarecida nos presentan 
las tradiciones recogidas por los escritores griegos, como 
que Esjrabon atribuyó á sus gramáticas, leyes y poemas 
6000 años de antigüedad, conocido es cuan insigne seria en 
estérame; pues como preponderante entre los turdetanos, 
no pudo menos de brillar también su ilustración entre ellos 
mismos. ?Se entenderá esta preponderancia ya desde aquel 
tiempo en sentido civil como ban pretendido algunos? No 
seguramente; pues las regiones de la España antigua no 
se hallaban encabezadas por c. alguna, cuyo orden fue in
troducido mucho mas tarde por medio de la dominación 
estranjera : ninguna c. era superior á otra, sino en su con
sideración aislada. En aquel estado seria asaltada por los 
celtas ó escitas, que hemos nombrado (los titanes ó teuto
nes): ¿qué resultado producirían estos en ella? Su arribo, 
cantado por Homero entre las tradiciones recogidas por 
aquel inimitable poeta histórico, en las guerras titánicas, 
seria terrible : su establecimiento seria la caída de los an
teriores adelantos sociales. Pero ellos venían á ser también 
españoles , tal vez á razonar el mismo nombre de turde
lanos ó teutetanos , que les dieron los indígenas , y á ser 
conquistados por la dulzura é ilustración del país: Sevilla, 
lejos de la Celtiberia], donde otra irupcion muy posterior 
dejó hermanados los nombres y las castas, quizá los recibió 
también desde lo mas antiguo. 

E\Tartesio óBwtis facilitó mas tarde otras invasiones muy 
distintas, cuales fueron las de la ilustración de los pueblos 
mas aventajados de la antigüedad: los fenicios y los griegos 
llegaron á ella por medio de su tráfico marítimo: su comer-
cío le trajo nueva riqueza y nuevo medio de prosperidad. 
Este tuvo diversas épocas y alternativas, que se hacen mas 
visibles en Cádiz y Carteya (V.), y se sucedió la agresión 
cartaginesa. 

Cartago, degenerada de las demás colonias lirias, l le
vando las armas donde las otras el comercio, dominó la 
Bética, y precisamente aprovecharía las ventajas de Sevi
lla -. bien pudo Silio Itálico, aunque no tuviese otros ante
cedentes de aquella época que nosotros, contar á los his
palenses (como lo hizo) entre los pueblos españoles, que 
marcharon sobre la Italia bajo las banderas de Annibal. La 
historia de Sevilla perteneciente á aquel tiempo no ha lle
gado á nosotros; no sabemos que escribiesen historias pú
nicas ni españolas, ni tenemos á donde acudir por noticias 
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de aquellos tiempos, sino es álos latinos y griegos, que his
toriaron nuestras cosa?; los primeros como conquistadores, 
y los segu ndos como aduladores do sus dueños. Faltan ab
solutamente las memorias de Sevilla hasta que aparece en 
manos de estos , en las cuales es preciso colocar también 
su grande época. 

Sevi l la bajo l a dominación homana. Cuanto se quiera 
decir de esta c. hasta las guerras civiles entre César y los 
hijos de Pompeyo, serán deducciones hechas de aconteci
mientos generales, de lo que no es prciso ocuparnos. Lle
gada aquella terrible lucha , que vino á terminarse en este 
pais, con la decisión de la suerte del mundo entonces co
nocido, muy importante seria Sevilla; pues aun después 
de vencidos los pompeyanos en la famosa batalla de Mon
da , se conservó esta c. por ellos, y se tuvo por tan con
siderable su toma por César, que se perpetuó la memoria 
de este acontecimiento en el calendario civil de los roma
nos , grabándose en el dia 9 de agosto Hoc mM Cesar his-
palim vic. De aquí cabe entender, que Sevilla era tenida 
por la primera y principal c. de la Bética, como han pen
sado muchos, o que fue la última en reducirse, lo que es 
mas cierto en nuestro concepto; siendo al mismo tiempo 
bastante prueba de su grande entidad. 

Ocupada Sevilla por César, fue traída á ella y espuesta al 
público la cabeza de Nevo Pompeyo. Después César convo
có á la misma todos los pueblos de la Bélica, y en una junta 
general, les hizo la célebre arenga, cuyo fragmento se con
serva al fin del libro de Bello Hispaniemi: acusándole de 
ingratitud á los beneficios que antes les había dispensado. 
Fueron tantos los que luego hizo á esta c. que San Isidoro 
creyó hober sido fundación suya. En ella avecindó gran nú
mero de sus veteranos ; y , según el citado San Isidoro, la 
apellidó Julia Bomulea: pero el primer dictado no consta; 
aunque sí el segundo. Algunos sostienen que este dictado 
fue , no Bomulea, sino Bomula, y no dejan de esponerse 
pruebas de consideración en su apoyo. Siendo esta correc
ción exacta «aunque es voz diminutiva de la de Boma, con 
todo eso, se debe reducir á fineza especial de que los ro
manos la comunicasen el nombre de la capital del mundo, 
reconociéndola como una Boma pequeña.» (Florez). Pero 
creemos que mas bien está la exactitud en la primera lec
tura, y que se apellidó Bomulea porque , en los veteranos 
avenoidados en ella y el continuo trato con los romanos, 
llegó á ser c. completamente romana en costumbres, lengua, 
trage y policía, como dice Estrabon de todos los pueblos 
del Betis; y esplica tanto este apellido para Sevilla, como 
Tarragona dijimos era el de fogata. 

Sevilla fue hecha colonia romana, y convento jurídico por 
Augusto: Plinio nombra de los pueblos de su demarcación 
los siguientes: Ceíti, Aria , A x a t i , Arva , Cánama , ¡lipa 
apellidada ¡lia. Itálica, Osset cognonimada Julia Constan
cia, Vergenlo apellidada Genio del César, Orripo , Cauro, 
Siarium; al alcance de los esteros del Betis , ISebrisa ape
llidada Veneria , Colobona , y la colonia Asta: en lo Medi
terráneo, Asido cognominada Cesariana: de la Beturia Cél
tica , Seria llamada Fama Jul ia, Nertóbriga apellidada 
Concordia Julia, Segeda con los dictados Bestituta Julia, 
Contributa que también ostentó el dictado de Julia, Ucul-
tunia llamada después Cúriga, Laconimurgi dicha Cons
tancia Julia, Teresio, Caíe, Acinipo, Arunda, Arucci, Tu-
róbriga, Lástigi , Alpesa, Sisapo y Serippo. La reducción 
de estos pueblos á la geografía moderna , manifiesta cuanta 
era su ostensión entre los distritos emeabezados al E. por 
Ecija , y al S. desde Medina-Sidonia por Cádiz : por el N. 
comprendía la Puebla de los Infantes, y por O. lo limitaba 
el Guadiana. El mismo Augusto le concedió el privilegio de 
batir moneda con su nombre , y son varías las que se con
servan de ella, ostentando los dictados de Colonia Bomulea: 
una nos certifica lo de haber obtenido este fuero de Augus
to, y da á Julia L iv ia , madre de Tiberio, el lisongero títu
lo de engendradora del mundo. En otra aduló á Augusto, 
presentándolo como dominador de la tierra y del mar; y en 
algunos se representó á Tiberio y á los Césares Germánico 
y Druso. Estrabon , dándole el nombre de Betis , como he
mos ya espresado, dice que en la grandeza de la c. y en el 
número de soldados que dejó en ella César, escedia , en su 
tiempo, á Cádiz y á Córdoba : aunque sus edificios no eran 
tan magníficos como los de estas. Con su propio nombre 
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Hispalis (que prevaleció durante tod a la dominación roma
na) la menciona también como c. ilus tre, Colonia de Roma
nos, y emporio donde se mantenia el comercio. Mela cuenta 
á Sevilla entre las c. que apellida clarísimas. Plinio , ade
mas de citarla como convento jurídico, según queda mani
festado, espresa también sus dictados de Colonia romulen-
se. Ptolomeo le dio el notable de metrópoli, tal vez por su 
cualidad de convento jurídico , pues en su tiempo no se 
conocian aun las metrópolis políticas que aparecieron mas 
tarde ; y como metrópoli de la prov. Bélica no pudo hablar 
tampoco el geógrafo , siendo asi que da el mismo dictado 
también á Córdoba. No han faltado sin embargo profundas 
cuestiones sobre si tuvo ó no esta capitalidad civi l: Córdo
ba y Sevilla se han disputado obstinadamente la dignidad; 
y Roa y Caro han esforzado á lo sumo ambos contrapuestos 
partidos. Es preciso repetir, que en tiempo de Ptolomeo no 
era una c. capital de una región, como pensó el M. Florez, 
al apoyar la espresiofl de aquel geógrafo con la congetura 
de que tal vez Córdoba fuese cap. de los túrdulos y Sevilla 
de los turdetanos ; y repetir asimismo que Ptolomeo no ha
bló tampoco de una capital de prov., pero desde que la divi
sión de España ensayada por los Pompeyanos y hecha por Au
gusto , quedó erigida la de la Bética , puede en cierto modo 
suponerse una capital cual seria la c. que sirviese de resi
dencia á los gobernadores y magistrados superiores de esta 
prov., encabezándola por consiguiente , como sucedía con 
Tarragona en la Tarraconense y con Mérida enlaLusitauía: 
en este concepto no hay duda que Sevilla aduce mas y mas 
poderosas pruebas en su apoyo. 

Después que Estrabon la encontró superior á Córdoba y 
Cádiz en magnitud y en el número de soldados romanos es
tablecidos en ella, consta de un modo auténtico, que nume
rosas familias ilustres de Roma se avecindaron en la misma, 
atraídas por las comodidades que les ofrecía, y que el em
perador Olhon la aumentó considerablemente. Si antes ha
bía celebrado Julio César una junta de los pueblos en la Bé
tica en Córdoba, también había tenido otra en Sevilla, como 
hemos visto. Si el vicario de las Españas Ootaviano escribió 
á Constantino en 311 desde Córdoba, también el vicario T i -
beriano lo hizo al emperador desde Sevilla en 336. Si el au
tor de Bello Hispaniensi dice, que Córdoba era reputada 
por cab. de la prov., pudo hacer esto á la circunstancia de 
ser la primer fort. de esta, pues allí se va hablando del pre
sidio que tenia en ella Sexto Pompeyo; y también arguye 
á favor de Sevilla con no menos tuerza, el antecedente ci
tado de que, habiendo conquistado César á Córdoba y Se
villa solo se hiciese mención de la última en su triunfo. Si 
Estrabon contó á Sevilla después de Córdoba y Cádiz, ade
mas de la parte de su espresion que contrapesa á esto, ya 
espuesta, es preciso advertir, que allí hablaba de circuns
tancias locales y no civiles ó políticas. Si una se titulaba 
Colonia Patricia, otra era Bomuíea, y tampoco son aduci-
bles por pruebas de lo que se pretende estos dictados. Si 
aquella resulla considerada en elliinerario Romano, tam
poco lo es menos esta. Si Ptolomeo llamó metrópoli á la pri
mera, también dijo lo mismo de la segunda. Y últímamenle 
milita á favor de Sevilla, que Ausooio la antepone á todas las 
c. de España: que en ella residía el procurador augustal 
del comercio del Guadalquivir -. que el procurador de los 
montes Marianos residía en la misma; y sobre todo, que 
•I aparecer las metrópolis eclesiásticas siguiendo á las c i 
viles, solo consta haber estado la de la Bélica en Sevilla, 
en la que, sin controversia ni escepcion, se coloca el ho
nor de la primera silla (Florez). En las actas de la pasión 
de San Laureano, en las de la traslación de San Isidoro, y 
en las inscripciones del sepulcro de San Fernando se ha t i 
tulado á Sevilla moáre y rnetrúpoli de España; pero esto 
es una exageración apasionada, que es preciso orillar fuera 
de un concepto espresivo de su importancia y de metrópoli 
do la Bélica: no fue otra cosa, aunque autores muy respe
tables por su erudición y sana critica hayan dicho moder
namente, aun de un modo terminante , que Sevilla era la 
cap. de España en tiempo de Constantino. 

Volviendo ahora una rápida ojeada sobre los monumentos 
romanos de esta c , hay pocas donde se encuentren tan nu
merosos y tan magníficos: la muralla que determina aun el 
ámbito de la anl. Hispaiis; las cloacas construidas para 
la limpieza de la c ; el magailko acueducto llamado Caños 

de Carmona; sus preciosos mármoles ilustrados por los eru
ditísimos Pérez, Bayer, Florez, Sres. de la Academia debe-
lias letras de Sevilla^ etc.; sus palacios suntuosos en la puer
ta del Sol y en el conv, de trinitarios; y sus templos al Sol, 
á Hércules , á Baco, á Marte y á Venus Salamfco , que el 
triunfo del cristianismo convirtió en parr. como Sla. Ma
rina, San Román y Sao Ildefonso , todo atestigua cuánta era 
la magnificencia de esta c. bajo los romanos, y cuándo vino 
á caer en el poder destructor de los bárbaros del Norte. 

Sevi l la bajo e l poder de los vándalos , suevos y go
dos. La descollante Hispalis, presa de los vándalos Silín-
gos hacia el año 4U , debió ser residencia ó corle de sus 
caudillos ó reyes, en cuanto lo permitiesen las urgencias de 
una dominación tan agitada. En i19 estinguieron los godos 
el reino de los Silíngos; y no permanecieron ellos reinando 
en esta c , como ha dicho desacertadamente alguno. En 420 
fue dominada y probab lómente corte de los vándalos de Ga
licia, aunque ño en otro concepto que lo hubiese sido de los 
vándalos anteriores ; pues fueron fuertemente hostilizados 
por los romanos, á quienes por fin vencieron. Estos vánda
los pasaron a correr las Baleares, y volvieron sobre Sevilla 
y otras c , que dejaron como destruidas. El caudillo ó rey 
de estos Gunderico, después de lomada la c , quiso apode
rarse de los bienes de su iel . : pero falleció y le sucedió su 
hermano Gaiserico, que abrazando la heregia de Arrio se 
pasó á Mauritania con toda su gente por mayo de 429. En
tonces empezaron nuevas guerras entre suevos y romanos, 
que no dejarían de trabajar á Sevilla, sin haber cosa esta
ble hasta que dominaron los godos en ella. En 441 la ocupó 
el rey Becnila, que murió gentil; y le sucedió su hijo Be-
cbiario, católico, que prosiguió saqueando el país el año 
448, en el cual fue df-gollado en esta c. el conde Censorio, 
que había sido legado algunas veces cerca de los suevos. 

Se asegura que Amalanco fue el primer rey godo que puso 
la corle en Sevilla; pero aun es anticipar el hecho, pues 
este reinó en Barcelona, donde murió. Theudis pudo resi
dir ya mejor en esta c. Su sucesor Theodiselo vivió y fue 
muerto en Sevilla por la incontinencia con que miraba á las 
mujeres de los magnates. Le sucedió Agila, que también 
tuvo aqui su corte; y derrotado este por los cordobeses, se 
le revelo el capitán Alhanagildo en Sevilla , donde residía, 
usurpándole la corona. El rey envió contra él su ejército, 
pero fue este vencido: Alhanagildo condujo en su apoyo 
fuerzas imperiales; y muerto Agila por los suyos en Mérida, 
fue Alhanagildo generalmente reconocido por los godos. 
Este murió en Toledo, sin haberle permitido las guerras te
ner asiento fijo. El sucesor Liuva permaneció en Narbona, 
dando á su hermano Leovigíldo el gobierno de España. Este 
rey (arriano) partió luego el reino con su hijo San Herme
negildo, cuya corte fue Sevilla. Pronto fue esta c. el centro 
de una gran sublevación de los católicos, encabezada por el 
mismo Hermenegildo contra su padre, quien vino sobre ella 
auxiliado del rey suevo Miro. Este murió en el sitio: Her
menegildo salió en busca del socorro de los imperia'es, y la 
c. fue ocupada con todas las demás que habían dado el grito 
de rebelión. Hermenegildo fue hecho prisionero en Córdoba, 
destituido del reino y desterrado á Valencia: San Hermene
gildo había salido de Sevilla en 584 , y ningún otro rey la 
tuvo por corle. Sin embargo de lodo esto, ha habido histo
riadores muy graves, según los cuales, los godos establecie
ron su trono en esta c. en el año 511 , y lo tuvieron hasta el 
554 , en que fechan su traslación á Toledo. También supo
nen, sin la necesaria prueba, que las armas de Justiniano 
sojuzgaron entonces á Sevilla, y que siguió esta c. después 
de la traslación del solio á Toledo, con el timbre de capital 
de la Península, aunque no la habitasen los reyes, hasta 
mediados del siglo Vil; pero nada de esto es exacto. Basten 
á Sevilla los fastos efectivos que posee de aquella época y 
quedan indicados con la rapidez necesaria. Las venerandas 
obras de su prelado San Isidoro , son los monumentos mas 
esclarecidos de la literatura hispano-latina del tiempo de 
los godos. 

Sevi l la en poder de los musulmanes. El prelado de 
esta c., Opas, tío de Witiza , rey apeado por el alzamiento 
que encumbró á Rodrigo, fue uuo de los que se cree llama
ron á los sarracenos como auxiliares para la reposición de 
su familia, que á pesar de esto fue también arrollada en el 
derrocamiento general. La anl. Hispalis , cuyo nombre 



adulteraron los árabes pronunciúndolo E s h i l i a , que paró 
mas tardo en Sevilla, fue sitiada por Muza en la primavera 
de 712: resistió un mes; mas hubo de capitular, y el ven
cedor le impuso las suaves condiciones que su ley exigía: 
tomó rehenes; entró en ella en t r iunfo; y dejándola encar
gada á Isab, hi jo de Abdi la el Toicel de Medina , con un 
cuerpo de árabes, siguió hacia la l,usitania. Por el mes de 
ju l io hubo un alboroto en la c, contra sus dominadores; pe
recieron 80 árabes de la guarnic ión, y los demás so salva
ron en la fuga. Pero vino sobre ella Abd el Aziz con crecido 
ejército por orden de su padre Muza , que se ocupaba de la 
reducción de Mérida, y fueron pasados á cuchillo cuantos 
culpables hubo á las manos. Entonces entregó la c, á algu
nas tribus árabes del Yemen, que se avecindaron en ella , y 
salió para la parte meridional. 

Retirándose Muza de la conquista, llamado por el califa, 
en 713 , dejó el gobierno supremo de la Península al men
cionado Abd el Aziz, y fijó su solio en Sevilla , cuya c. le 
ofrecía comodidad por las comunicaciones con el gobierno 
central del África. Abd el Aziz, después de haber dilatada 
las conquislas por la Lusitania , se dedicó en Sevilla al dos-
empeño civil de su cargo, al lado de la insigne Kgilona, 
viuda de Rodrigo, á la que amaba, y por quien, se asegura, 
fue decidido protector de los vencidos. AbJ el Aziz fué de
gollado en esta c. por orden del califa, en 715 Una junta 
de caudillos nombró sucesor, habiendo olvidado hacerlo el 
cal i fa: la elección recayó en Ayub, musulmán esclarecido 
en armas y gobierno, y su primer disposición fue trasladar 
su asiento de Sevilla á Córdoba. Sevilla quedó reducida á 
un gobierno, aunque importantísimo, dependiente de esta; 
y en el empadronamiento de tribus y baldíos que hizo Abul 
Kbatar, fue adjudicada con su distr. y el de Niebla á los de 
tli-incatr. La entidad del gobierno do Sevilla se reconoce 
desde luego por ¡os esclarecidos caudillos que lo obtenían 
siempre , y por cuanto descollaba en todos los trastornos c i 
v i les, que vinieron á despedazar el poder de los musulma
nes. En 7(511 fue notable como se apoderó de ella Hescham, 
con una corta part ida, apenas había salido el emir Abd el 
Rahman, haciendo revolver sobre el mismo punto las fuer
zas omiades; Hescham no quiso empeñarse en la defensa, y 
la abandonó después de haber saqueado el alcázar y la ata
razana. El rebelde Heknesi se propuso con el incremento de 
sus fuerzas, desde el año 767, acosar a! gobernador de Se
v i l la ; pero este era el denodado guerrero Abd el Malek, 
puesto en ella por Abd el liahman en 7S9, y solo habia de 
conseguir presentar lances heroicos y sangrientos. Deben 
citarse algunos. El gobernador envió un cuerpo en descu
bierta al mando de su hijo menor Kasem ; y viendo que 
volvía este despavorido y se internaba en los reales, lo reci 
bió con un venablo, qué lo derribó muerto. Abd el Melek 
acudió entonces con sus tropas contra el Meknesi, y consi-
síguió derrotarlo. Volviendo á la c. al día siguiente , halló 
que un recio combate se habia trabado en sus puertas, ba
tallando un partido por entregarlas al vencido, que se le ha
bía cruzado, rehecho, y se renueva la batalla. Abd el Melek 
es gravemente herido. Durante la noche es la c. entrada y 
saqueada por los parciales del Meknesi, y el gobernador los 
arroja de ella al rayar el día. Abd el Melek fue después v i 
sitado por el emi r , quien lo trasladó al gobierno de Za 
ragoza. 

Por setiembre ú octubre de 8 i i-, penetraron por el Gi ta-
da / f / t í i n r y combatieron á Sevilla los normandos, que por 
largo tiempo trabajaron el l i toral de España: Abd el Rah
man acudió en su socorro; y se retiraron aquellos , dejando 
mal parados los edificios y por tierra las murallas, todo lo 
que fue repuesto por el emir. Las guerras civiles volvieron 
a trabajarla pronto: se la disputaron los hijos de Abdala, en 
890: quitóla el Modhafer á Mohamed, y luego fue hecho 
prisionero este por aquel en batalla campal, dada al O. de 
la c. (en el Aljarafe). En 903 el principe Kasem incitó al ve
cindario á negar sus tributos á Cordona; pero fue reducido 
por el emir. Así corría Sevilla figurando siempre en los 
trastornos que agitaron á los musulmanes, como era propio 
de su grande importancia, hasta que aquella serie de acon
tecimientos la puso, con la prov. , en manos del célebre 
Mohamed, hijo de Ismav l , apellidado Abu el Kasem, que 
con su política logró cuanto quiso de Kasem, hijo de 11a-
mud y por la caída de es te , desentendiéndose del reco-
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nocimíento del sucesor , se alzó con la soberanía indepen
diente de la c. y sus dependencias , donde poseía haciendas 
pingües. E^le fue el origen del reino musulmán de Sevilla, 
y de la dinastía de los Beny-Abed, cuya familia era ya de 
las mas esclarecidas de los árabes. 

Reino mi'sit.man be S e v i l l a . Fue erigido este reino por 
Mohumed I . hijo de ¡ smay l , que lo era de Abed, en 1021 
y se apellidó Abu el Kasem. La ambición de este astuto y 
poderoso soberano, puso desde luego en consternación á 
todos los demás potentados musulmanes. El de Carmona su
frió pronto sus embates , y hubo de acudir al arrimo del de 
Málaga. Las tropas de Carmona y Málaga consiguieron un 
triunfo sobre las de Sevilla con muerte de Ismavl, hi jo do 
Mohamed que las mandaba. Mohamed amenazado después 
poruña liga mas poderosa, para prevenir la, finge la exis
tencia del califa Hescham que se conceptúa difunto , y pu
blica, que este implora su ausilio: lo participa de oficio á las 
prov. y acuña moneda en su nombre (1036*. Mas, á pesar do 
todo caen sobro él las tropas de Málaga, Granada y Carmo
na, llegando á saquear el arrabal de Tr iana; pero consigue 
arrollar a sus enemigos \ echarlos del país. Obtiene por sus 
triunfos y entronques uri poder asombroso, pregona el f a 
llecimiento de Hescham , dando fin á su farsa ; ve nacer á 
su nieto llamado también Mohamed; y mientras dispone u n 
grande ejército contra sus enemigos, fallece en 2 i de enero 
de 1042. 

Abed, h\'\o ña Mohamed, el Mothaded Billa (Abu Amru) 
fue proclamado en 28 de los mismos mes y año (enero de 
WtS). Era e4e rey de escelente persona y vivo entendi
miento; pero sensual, mujeriego e inhumano. Siendo p r í n 
cipe , tuvo un serrallo de 70 beldades; y siendo r e y , de 800. 
En el alcázar atesoró gran número de tazas hechas de c rá 
neos de personas distinguidas y ricamente adornadas: en
tre ellas figuraban la cabeza del emir Yabyah, hijo de A l y , 
'a del ministro Ebn Haz Wun , la del esclarecido Ebn Schu'dj 
y otras notables. Entre sus hechos de armas y golpes de po
lítica deben citarse también varios. En 10o I tuvo en Sevilla 
una gran junta con los representantes de otros estados, pa
ra tratar iíe la conservación y seguridad mutua. Los sahe-
bes de Niebla, Huelvafc Sta.'María de Algarbe y otros se le 
presentaron en esta b'ctsion con ínfulas áe independencia; 
mas les hizo ver que solo'poajian sus estados como tenen
cias vitalicias dependientes efe su trono. Ausilió luego al de 
Córdoba contra el de Toledo. Abdala, hijo de Abdelaziz, 
caudillo esforzado, le redujo la c. de Carmona. Mohamed, 
hijo de Abed, triunfó de varios gobernadores, que pre ten
dían alzarse con sus estados; y es luego enviado con ins
trucciones secretas por su padre contra los sitiadores de 
Córdoba, que hablan derrotado las tropas aliadas. Los to le 
danos son batidos y huyen dispersos; los cordobeses acu 
den al saqueo de los reales abandonados, y entretanto un 
cuerpo de sevillanos dirigidos por el teniente de Mohamed, 
el célebre y taimado hijo de Ornar, se apodera de la c. que 
los habia llamado en su ausilio (10G0). De este modo sin 
perdonar medio y jugando á una el valor y la alevosía , se 
fue acrecentando el poder de Abu Amru Abed el Motadhed 
B i l la , que también consiguió repetidos logros sobre el rey 
de Málaga. En I0C3 vio invadidos sus estados por Fernando 
de León, y ajustó paz con este soberano. Amed llegó á des
collar sobre todos los emires españoles, y al fin murió des
pués de un reinado de 28 años, á los 57 de edad, en 2 de 
abri l de 10C9. 

Mohamed I I , hijo de Abed, el Motamed Ala i / A i d [Abu 
el Kasem), que ya estaba terciando en los negocios del go
bierno, fue proclamado sucesor. Este r e y , encumbrado á los 
29 años de edad, fue valeroso, bumano'y espléndido : gran 
protectur de las ciencias: su despreocupación llegó á admi 
t i r en su tertulia ú los literatos cristianos y judíos : era es
celente poeta. 

El rey de Toledo, á cuyo arrimo se acogió el caudillo cor 
dobés Haréis, hijo del Hakem después que aquella o. fue 
dominada por los sevillanos, invadió los estados del rey de 
Murcia aliado de Sevilla : la guerra de Granada y Málaga 
ocupaba entre tanto á Mohamed; quien envía su adalid p r e 
dilecto el hijo de Omar á esta llamada. En ambos ejércitos 
asoman cristianos auxiliares; y con los sevillanos son derro
tados los barceloneses. Las fuerzas de Mohamed están dise
minadas por los territorios de Jaén , Málaga y Alaeciras; y 
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Harets toma por sorpresa á Córdoba con muerte del pr inc i 
pe Seradj el Dawlah hijo de Mohamed. Sevilla cao también 
en poder de los toledanos -. el alcázar es valerosamente de
fendido por sus guardias; pero al fin las preciosidades ate
soradas alli por los Beny Abed son distribuidas entre las 
tropas invasoras: solo se respetó el serrallo. Mohamed vue
la sobre esta c ; la bloquea ; y el mismo dia en que la asal
ta, muere el rey de Toledo en ella y deja por sucesor á su 
hijo Hescham. El vecindario secunda cuanto puede los era-
bates de su rey , y huyen atropelladamente los invasores. 
Córdoba fue también lomada otra vez por Mohamed, hijo de 
Ornar, descollando siempre el esforzado en estos logros , el 
mismo poue luego en sus manos las ciudades de Alicante, 
Cartagena, Lorca y Orihuela , que conquista en su nombre. 
Mohamed forma estrecha alianza con Alfonso V I , y mienlras 
este batalla por los estados de Toledo, él triunfa mas y mas 
por la Audalucia. Mohamed eslremó los vínculos de amistad 
con Alfonso dándole por esposa , como era permit ido , su 
hi ja Zayda y se obliga á conquistarle un crecido dote al NE. 
de Sierra-Morena. Las tropas sevillanas secundaron podero
samente, en consecuencia de esto, los embates de Alfonso 
contra el reino de Toledo (1083); y Cuenca, Huele , Ocaáa, 
Velez, Mora, Valera, Consuegra, Alarcos, etc., rendidas por 
Mohamed, según sus convenios con Alfonso, formaron el dote 
de Zayda. Todos estos sucesos debieron en su mayor parte 
á la política y denuedo del hijo de Ornar, sobre quien reca
yó el odio de los musulmanes al ver á Toledo en manos de 
Alfonso; y tras de diferentes vicisitudes , perdió la cabeza 
cercenada por el mismo Mohamed en una mazmorra en Se
villa (1086), cuya c. aparece nombrada en el árabe líbu Abd 
elHal im Aschby lya. 

Alfonso , pretestaudo ir en auxilio de este rey contra sus 
enemigos , por mas que Mohamed lo repugnase", llegó ame 
la misma Sevilla, en cuya presencia permaneció tres días, y 
avanzó aun hasta Tarifa. Esto disgustó al sevillano en lér-
minos que resolvió un roaipimiento ; y no tardó á terciarse 
la ocasión deseada : Mohamed paga cierto tr ibuto al rey 
cristianoj; y una cuestión con los comisionados para rec i 
birlo la facil i la. Su hijo el príncipe Raschid, que se hallaba 
reconocido ya por sucesor, y terciaba en los negocios del 
Gobierno , se opuso á este rompimiento : mas nada consi
guió; y Mohamed llamó en su auxilio AbnáYakub Yusuf hijo 
de Taschfyn, que acababa de cfinquistar el África. Este con
testó á sus cartas, que no se hallaba dispuesto para acudir-
le. Mohamed tuvo entonces un congreso de todos los doc
tores y principes de la ley , con intento de formar una liga 
sagrada contra el enemigo común de los musulmanes, y 
llamar aunadamente á Yusuf. 

El gobernador de Málaga por Mohamed , se opuso aun 
fuertemente á lo ú l t imo, fijándose solo en lo primero con 
poderosísimas razones; pero todo fue en vano. Se escribió 
de nuevo a Yusuf, y este aviniéndose al transito, pidió para 
seguridad de su espedicion, la plaza de Algeciras, oue le 
fue entregada. Mohamed pasó á recibirle allende el Estre
cho de Gíhraltar. Esta fue la primera espedicion de Yusuf 
en España. Alfonso fue vencido en la célebre y sangrienta 
batalla de Zu laka , cerca de Badajoz (1086). Grande fue la 
alegría que causó á Moamed este ruidoso tr iunfo, y cont i 
nuó oficioso con el moravita africano, hasta que al fin le 
cupo el desconsuelo de conocer la imprudencia que había 
cometido trayéndolo á España; y después de repetidos t ran
ces, la realización de cuanto le hablan vaticinado su hijo 
Abu Hasan el Raschid , y el gobernador de Málaga. Bien se 
afanó en fortificar sus dominios, pero en vano; los genera
les de Yusuf los arrollaron victoriosos. Por marzo ó abri l de 
4091 se apoderaron de Córdoba, con muerte del hijo de 
Mohamed el Mamun Fe tah , que estaba mandando en ella. 
Seguidamente los vio venir Mohamed sobre Sevilla. La c. 
fue tomada en 6 de setiembre de 1091 , y el desconsolado 
Mohamed , hijo de Abed y tercero y últ imo rey de Sevilla, 
hecho cautivo: fue conducido á .4g/ímaí, donde vivió de
samparado y en la últ ima miseria con sus hijas (escepto 
Zayda, que continuaba en su particular enlace con Alfonso 
para ser su esposa legítima y emperadora de España, bajo 
el nombre de María Isabel , desde 1095) hasta su muerte 
ocurrida en 1093. Sus hijos fenecieron también en África, 
arrinconados y menesterosos. Asi finó la esclarecida alcurnia 

de los Beny Abed , y así el reino musulmán de Sevilla á los 
70 años de su encumbramiento. 

S e v i l l a reducida dk nuevo á gobierno musulmán , de
pendiente ue á f r i c a . En el arreglo que hizo Yusuf de sus 
dominios españoles, y que fue jurado por su hijo y sucesor 
A l y , cupo á esta c. y su d is t r i to , una fuerza permanente 
de 7,000 caballos almorávides. En esta c. Ahmed confec
cionó (1144) la gran lucha religiosa , que estallando en el 
Aigarbe, trajo el vuelco de los almorávides, y precipitó 
sobiemanera el de todos los musulmanes de Occidente. 
Sevilla fue sitiada por los almohades, que hallando el apo
yo del vecindario entraron pronto en el la, y los almorávi
des de la guarnición huyeron hacia Carmena (1146). Inte
resante es la historia de los 102 años que la dominaron es
pecialmente los almohades, pero •« preciso oril lar sus de
talles hasta dar cou los ruidosos acontecimientos que presi
dieron á su caída y allanaron la conquista á los cristianos. 

En 1.» de junio de 1211 llegó el emir el Mumenín Moha
med el Nar á esta c. con un e jérc i to, cuya presencia en la 
Península terrorizú á todos los príncipes crist ianos, quie
nes no pensaron mas que en prepararse á la defensa, ó en 
ver de conjurar la tempestad que les amenazaba. Con este 
objeto, Sancho de Navarra trató de congraciarse con el 
marroquí, y pasó á visitarle á Sevilla: las crónicas árabes 
refieren detalladamente su v ia^e, recibimiento y despedi
da ; encumbrando la ostentación que con este motivo h i 
cieron de su poder los musulmanes: las historias cristianas 
están sin embargo cuajadas de ficciones sobre esta espe
dicion de Sancho, suponiendo que pasó á Marruecos, y que 
entre tanto los reyes de Aragón y de Castilla conquistaron 
sus estados. El Mumenin safio de Sevilla cu 14 de jul io 
para volver á la amma c. en enero de 1213 , derrotado en 
las Navas de Tslosa (16 de julio de 1212); y después de ha
ber desahogado su reseul'imiento contra los caudillos an
daluces , á quienes atribuyó el desastre, repasó el Es
trecho. 

En las cercanías de esta c. se dieron entre sí una san
grienta batalla los hijos de Abd el Mumen Abn Zeyd v el 
Ola, que mandábalas fuerzas de su hermano el A d h e l , y 
fue vencido, terciando á favor de Zeyd 20,000 caballos cris
tianos. Poco después, revelándose también el Ola, el -ve
cindario de Sevilla fue el primero que abrazó su partido 
1227). De este modo, despedazándose con guerras el po-

d r musulmán, paró el país en manos de reyes eslranjeros; y 
Sevilla para evitar su t i ranía, justamente recelada , planteó 
una especie de repúbl ica, y se gobernó con sus magistra
dos propíos, mientras en otras partes se alzaban los cau
dillos indígenas con ínfulas de soberanía (1238). Todo en 
aquel tiempo es desunión, enconos y debilidad entre los 
mahometanos; y á su favor el poder cristiano se desarrolla 
y triunfa con San Fernando que pronto ha de fijar sus miras 
de conquista sobre la misma Sevilla. 

Cid Abu Ahdala, hermano del emir de los musulmanes, 
viene á encabezar á los almohades señores de esta c , y por 
setiembre ú octubre de 1246 ve ya dispararse sobre sus 
territorios al moravita Elamar, rey de Granada, como au-
silíar del castellano. D. Pelayo Pérez Correa, gran maestre 
de Santiago, llega á las mismas murallas de la c . : las for
talezas avanzadas quedan reducidas por los ejércitos inva
sores, y se formaliza el sitio de Sevilla (1248). D. Ramón 
Boníl'az"se distingue con sus naves sobre el Guada lqu iv i r . 
En 20 de mayo es separada la c. de su barrio T r i a n a , con 
el rompimiento de su comunicación al empuge de las naves 
dispuestas para ello. El mencionado Correa descuella por su 
valor con sus caballeros, venciendo á un cuerpo ausíliar el 
dia Ib de agosto. El vecindario, desahuciado de socorro y 
acosado por tan largo sitio , se presta á capi tular: el vence
dor impone á los que quieran permanecer en la c. . casi las 
mismas condiciones que habrían sufrido los cristianos en 
ella el año 712, impuestas por Muza : cada uno tiene l iber 
tad de vivir enteramente á su manera , y sin mas diferencia 
que pagarle á él el t r ibuto dado basta entonces al rey de 
Marruecos: quienes prefirieran ausentarse, tienen el dere
cho de disponer de sus haberes; facilitándoles aun medios 
gratuitos de trasporte. Fernando ofreció también al gober
nador Abu el Hasan, que a la sazón mandaba en Sevi l la , la 
elección del punto para su residencia si no quería perma-
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necer en la c . , y costearle su subsistencia; pero nada acep
tó el esfurzado Hasan, y se embarcó para e África con sus 
almohades y alguna parte del vecindario que se decidió á 
seguirle. Al entregar las llaves de la c. á Fernando, el 19 de 
noviembre de 43 i8 , las tropas de este la ocuparon, asegu
rándose de sus fortificaciones, y el rey se aposentó en el 
alcázar. Poquísimos fueron los musulmanes que, á pesar de 
las condiciones obtenidas, quisieron permanecer en Sevilla, 
y dejaron sus casas y haciendas á los cristianos; marchán
dose muchos con Elamar á Granada v sus terr i tor ios, y otros 
hacia Jerez y los Algarbes; sin llevarse consigo mas que el 
oro y las alhajas mas apreoiables. Asi terminó la dominación 
musulmana en esta c. después de 536 años que se había 
establecido; cumpliéndose 227 que se habia erigido su re i 
no independiente; 157 que lusuf habia arrojado de ella á 
su último rey ; y 102 (no 105 como afirman algunos) que ha
bía sido supeditada por los almohades: a l a sazón contaba 
Sevilla en su seno mas de 24 alcurnias arábigas. 

S e v i l l a diísdr su tíONQcrsTA por San Fernando. Apenas 
fue entregada la c. á su conquistador, que , mientras se co
ronaban de cruces las torres y mezquitas, emigraba su ve 
cindario mahometano; y Fernando se dedicó á avecindar 
una pobl. nueva , adjudicándole las casas y haciendas de los 
musulmanes, con franqueza de tr ibutos; lo que unido á las 
ventajas naturales de la c , pronto la presentó nuevamente 
populosa y luerte, siendo un gobierno interesantísimo que 
sirviese de freno á los musulmanes v do estribo á la con t i 
nuación de la conquista. 

San Fernando murió en Sevilla á sazón qne se ocupaba 
en disponer una espedicion a! África (31 de mayo de I2o2>. 
Alfonso el Sabio fue alzado rey en ella (2 de junio) don.le 
acababa de presenciar la muerte de su padre. Este rev, de
cidido protector de las ciencias, estableció en esta c.'famo
sos estudios de latín y árabe en 125* : Sevilla , vuelta á su 
imporlancia, era ademas el grande apoyo de las empresas 
mi itares contra moros. En 1275 se confederaron en ella A l 
fonso y Mohamed, rev de Granada , quien faltó luego á la 
te de sus tratados. En 1282 tuvo Cortes Alfonso para tratar 
de la guena contra musulmanes, y se presentaron tumul
tuosas en razón del disgusto con que fueron oídas las pro
posiciones del soberano, especialmente por su hijo D. San
cho. Sevilla se mantuvo por Alfonso en los disgustos que 
se terciaron á este con su mencionado hi jo. Alfonso murió 
en esta o. en abril de 1284. Luego juntó Sancho Cortes en 
la misma para reformar abusos introducidos en las revuel
tas pasadas. Eernando IV nació v fue reconocido por suce
sor e^ Sevilla. En 1330, Alfonso X I ajustó en esta c. paces 
con los moros, y empezó á entregarse á sus amores con 
Dona Leonor de Guzman. El resultado de las paces con los 
mahometanos era siempre harto breve, y Sevilla volvía 
pronto á ver disponer en su seno las espediciones de sus 
reyes contra el los, y á rec ib i r los, regresando de sus glo
riosas empresas. Alfonso X I tuvo Cortes en la misma el año 
1339; Sevilla por su gran dignidad, conservando su antiguo 
título do re ino, tenia asiento y voto en ellas. La frecuento 
presencia de los reyes en esta c. dio lugar á que ocurr ie
sen numerosísimos áconlecimientos del mayor interés para 
la j i is tor ia de la nación; y los orillamos de la presente re
seña porque contrapondría á la brevedad de su propósito 
una relación dilatadísima. 

D. Pedro se hallaba con su madre en Sevi l la, al morir 
Alfonso Xí sobre Gibraltar, y ser proclamado sucesor en los 
reales de su padre. Entre los numerosos atentados que esta 
c. tuvo que presenciar de aquel rey , debe citarse el cometi
do en su propio hermano D. Fadnque, asesinado de su or
den y á su preseucia en el alcázar (1358). En 1359 hizo ma-
tar j i Doña Juana de Lara, que habia acompañado á la reina 
Doña Leonor en su desgracia. Después sufunesta alianza con 
el de Portugal, año 1360, pactando entregarse mutuamente 
los fugi t ivos, ó su pena capital , erigió un cadalso en Sevilla, 
donde fenecieron muchas personas distinguidas. Doña M a 
na de Padilla murió en esta c. á principios de julio de 1301; 
y en las Cortes que al año siguiente tuvo en ella D. Pedro, 
atirmo publicamente, que esta había sido su mujer legit ima, 
por haberse casado clandeslinament'} con ella muchoantes 
que la reina Doña Blanca viniese á España , v mandó que le 
d iesee l t i lu lo de re inay su cuerpo fuese enterrado en los 
panteones reales. En el mismo año 1362 se posesionó de esta 

c. D. Enrique, y volvió á manos do D. Pedro. Asi pasaban 
¡os pueblos de unas manos á otras en aquellos calamitosos 
tiempos , y así se menudeaban los escándalos y las desgra
cias. D. Pedro tenia en Sevilla sus hijos y sus haberes en 
1366, y dejándolos en ella fue á celebrar Cortes en Burgos, 
desde donde volvió á recogerlos con gran presteza, al ver 
que todo se decidía por D. Enrique. Este se aproximó á Se
v i l la ; hubo un alboroto, y viendo D. Pedro que no so le res-
pelaba y peligraba su persona , se pasó á Por tugal , acom
pañado de muy pocos; la c. recibió con alegría áD. Enrique, 
y en ella sentó este paces con los reyes de Portugal y de 
Granada. Todo parecía ya redondeado contra el rey fugit i 
vo; sin embargo, al año siguiente (1367) lo vio de nuevo 
victorioso á sus puertas , que no pudo menos de franquearle, 
y en su seno los geniales atentados, matando á Micer Gil 
Bocanegra, á D. Juan hi jo del Sr. de Marchena y á Doña 
Urraca de Osorio, madre de Juan Alfonso de Guzman, con 
otras muchas personas. Es muy célebre la ejecución deesta 
señora por el esceso de crueldad del rey , que la hizo que
mar viva, y mayormente por la heroicidad do Isabel Dava
lo-;, natural de übeda, doncella déla Osorio, que se precipi
tó en las llamas para tener las faldas de su señora , y evitar 
que se descompusieren hasta perecer con ella. Es también 
notable el modo de cue fue comunicado en esta c. á ü . Pe
dro el entredicho de os oficios divinos, despachado contra él 
por Urbano V: el arcediano comisionado al efecto , no a t re 
viéndose á entrar en la c . , esperó ocasión de hacerlo en pa
seo, desde un esquife sobre el Guada lqu i v i r ; y habiéndolo 
conseguido, aunque el rey quiso vengarse en é l , se puso 
en satvo, y lo dejó lanzando amenazas contra Roma. Don 
Pedro salió después de Sevilla para ser derrotado y muerto 
en Montiel por I) Enrique , quien fue luego recibido con gran
de alegría en esta c. y regresóá Toledo(1369;. Otras muchas 
veces estuvo Enrique en el la, y asi mismo sus sucesores Don 
Juan I y D. Enrique I I I ; organizando numerosos ejércitos y 
armadas poderosas contra Granada y Portugal. 

En 1392, ocurrió un grande alboroto en Sevilla ; Alvar Pé
rez de Guzman y Pedro Ponce, señor de Marchena , se apo
deraron de ella , echando á los amigos y deudos del conde de 
Niebla. Prolongáronse harto tiempo estas revueltas ; pero 
también fueron ampliamente castigados por D. Enrique, 
quien hizo ajusticiar por ellas á 1,000 hombres, como mas 
culpados. El arcediano de Sevilla , mpvedor de otros muchos 
escándalos contra los judíos , fue arrestado en 1395 ; habia 
llegado Enrique á esta c. con los embajadores del de Grana
da, que solicitaban renovar la tregua establecida entre am
bos reinos, lo que les fue concedido. Sevilla fue la nrimer 
pobl. de España que tuvo reloj , el cual se puso en 6 de jul io 
de I U)0. En 1403. la llenó da consternación un desborda
miento del Guada lqu iv i r , cuyas aguas llegaron hasta la ig l . 
de San Miguel, y la puerta délas Atarazanas. Fue interesan-
tisiuio á esta c. él establecimiento de su universidad en 1405. 
En 1434. le ameniizó una gran catástrofe; habiendo deter
minado el conde de Luna DrFadrique, en cooivencia con dos 
regidores de la misma y otros , saquearla por medio de una 
asonada promovida contra el de Niebla su cuñado, y otras 
personas; pero fue conocido el intento y evitado con la p r i 
sión de los culpables. En 1435 , volvió á amagarla otra ave
nida del Guada lqu iv i r úq un modo espantoso. En 1449, 
llegó hasta sus arrabales una cabalgada de granadinos. En 
4463, la agitó un grande alboroto, y apareció dividida en 
dos bandos encabezados por dos arzóbis'pos que batallaban 
|ior la posesión de la silla : hubo de acudir el mismo r e y ; y 
devolviendo la posesión al prelado mas anciano , D. Alonso 
de Fonseca, pariente de su rival también de su propio nom
bre y apellido , castigó de muerte á los mas culpadas. Se d i 
cen muchas cosas de un famoso torbellino de vientos que t ra-
Inijó á estac. en 1464. Alano siguiente tomó parte en una 
liga tumultuosa con la c. de Córdoba y los mderosos del 
pais: las conmociones se sucedían como'encadenadas, y t u 
vo mucho que hacer D. Enrique en 1469 para asentar en 
ella las diferencias que la traían alterada ; sin que tampoco 
obtuviese mas qwe momentáneos efectos. En 1471 , el duque 
de Medina Sidonia echó de ella al marqués de Cádiz , y los 
partidos encabezados por estos dos personajes la tuv ieron 
trastornada, hastaque todo cedió á la autoridad de los reyes 
Católicos: Fernando ó Isabel prohivieron á los menciona
dos marqués y duque, entrar en la c. antes de dejarla a m -
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bos soberanos en 1i78. Por el mismo tiempo empezó á la
mentar Sevilla masque otra pobl. alguna el establecimiento 
del tr ibunal de la Inquisición, que desde luego se ensan
grentó cruelmente en su vecindario: este tr ibunal terrible 
llegó á contar para su servicio en el distr i to de la c. 4,000 
ministros, comisarios, notarios y familiares. Los bienes que 
estos confiscaron á Gonzalo Hernández Pichón y otras v i c t i 
mas, en I48S sirvieron para heredar a los principales mu
sulmanes de Ronda que rindieron la c. á partido. La con
quista de Granada, por medio de la cual quedó redondeada 
á los reyes Católicos la posesión de las Andalucías, orilló 
en gran manera de la hisloria el nombre do Sevilla ; aun
que estuvieron lejos de minorarse la consideración y gran
deza de la c. ; falto ya el principal ohjeto que fijaba las m i 
ras de aquellos soberanos en esta parle de sus estados, y 
que llamaba continuamente su presencia á ellos, sin embar
go, aun fue frecuente residencia de Fernando é Isabel y en 
ella se concertó con ambos el rey de Navarra por el mes de 
abri l de 1501. Los trastornos que se siguieron á la muerte 
de aquellos monarcas, tan notables en otros puntos de la 
Península,nada ofrecieron que merezca particular mención 
en Sevilla. El célebre Fernando de Magallanes salió de esta 
c. en 10 de agosto de 1519 para el descubrimiento del es
trecho á que dio nombre. En la desastrosa guerra de las co
munidades, Sevilla se coligó con otras muchas pobl. anda
luzas para sostener el partido real , como era propio de pobl. 
distantes del foco de aquella insurrección, y puestas espe
cialmente ba)o la influencia de la aristocracia. En 3 de mar
zo de'1526, se celebraron en ella las bodas del emperador 
Don Carlos y Doña Isabel, hermana mayor del rev de Por
tugal. 

En el reinado de Felipe I I liego á obtener tal grado de 
consideración, que un historiador moderno fia podido decir 
con relación á aquel t iempo: oEs á la sazón la marina mer
cante de España muy superior á la de Francia y aun á la do 
«Inglaterra, y sobrepuja á todos con su prosperidad supie-
»ma Sevilla, emporio de la opulencia y del primor. Imponen 
»sus comerciantes la ley á Veracruz y Porto Bello, y con el 
«oro de Méjico y del Peni señorean los mercados de Berbe-
»ría. Boma, Genova, Florencia,Venecia, Nantes, la Rochela, 
«Londres y Lisboa; Sevilla , dice un escritor contemporá-
«iieo de Felipe I I , es el puerto principal de España, donde 
«se agolpan cuantas mercanci<.s vienen de Flaudes, Ingla-
«te i ra , Francia ó I ta l ia , añadiendo pomposa y andaluza-
«mente, es la gran Sevilla el emporio del Orbe. Se hallaba 
»no ha tanto, la Andalucía allá á un estreraodel globo; pero 
«ya está en el centro.»—(Carlos Romey). 

A últimos de lo'Jo sufrió una grande avenida del Guada l -
(/«¿üi/1 que hizo mucho daño; y otra que en 1(i2t> duró 40 
uias, arruinó 3,000 casas, con muerte de innumerables gen
t e ; y ganados. Hasta este elemento de su prosperidad se 
presentó asi, decidido contra esta c. en el desastroso re i 
nado de Felipe IV: Sevilla es el espejo donde se ve la deca
dencia Española de aquel t iempo, y sin comercio, con una 
agricultura exánime, los miles de telares que su industria 
habia contado en otro t iempo, quedaron tan reducidos que 
bajo Carlos H, año 1(573, apenas llegaban á 400. La peste v i
no también á trabajarla de un modo espantoso en 1684. 
Con tanto menoscabo faltaba aun que la sobrecogiese la de
plorable lucha seguida á la muerte de aquel monarca; y ape-
sar de su abatimiento se interesó en ella, prestando gran
des servicios á la casa de Francia. En 1702 reforzó al mar
ques de Villadarias, en Cádiz , con 1,000 hombres y algún 
dinero. En 1710 ofreció su consulado sin que se le hiciera 
insinuación alguna 300,000 pesos por el pronto para soste
ner la causa de Felipe. 

En 9 de noviembre de 1721) se concluyó en esta c. el t ra
tado de paz entre Inglaterra y España, representadas, la 
primera por Slanhope v Keen, y la segunda por el marqués 
de la Paz y D. José Patino; conlinnando lodos los anteriores; 
declarando nulas las obligaciones contraidas por el rey ca
tólico en el tratado de Viena, si eran conlr id ict . i r ias á los 
otros; determinando un auxilio mutuo, si alguna de ambas 
naciones era atacada por otra potencia; el resarcimiento re
ciproco de agravios y perjuicios etc. Posteriormente siguió 
esta c. una nueva marcha progresiva, sin que hasta el pre
sente siglo ofrezca cosa digna de mención especifica. 

A consecuencia de los acontecimientos del 2 de mayo (1808) 

en Madrid, y de las renuncias hechas por la familia real en 
favor de Napoleón, secundó Sevilla el alzamiento, de que 
otras poblaciones habian ya dado ejemplo. El 26 del mismo 
mes, al anochecer , sublevado el pueblo, y protegido por 
algunos soldados del regimiento de ü l ivenza, se dirigió á la 
maestranza de ar t i l ler ía, y depósito de pólvora , y se apo
deró de armas y municiones , con bastante orden, sin dar 
lugar á desgracia alguna. Un escuadrón de caballería, des
tacado á aquel punto para sofocar la sublevación, la auto
rizó y protegió. Armado el pueblo, y ocupando diferentes 
posiciones en todos los barrios de la c . , tomó aquella un 
carácter imponente. El ayunt. tuvo que trasladarse al hos
pital de la Sangre , para poder acordar con tranquil idad las 
medidas que la situación exigia ; y las casas consistoriales, 
fueron ocupadas al siguiente dia 27 por el pueblo, para 
hacer la elección do una ¡unta suprema de Gobierno. Com
pusiéronla personas notables de la o i , entre las que se 
contaban el asistente D. Vicente Hore , el general D. Ense
bio Antonio Herrera, el clérigo regular P. Manuel G i l , sien
do presidente D. Francisco Saavedra, ant. ministro de Ha
cienda. La junta , conociendo su verdadera posición, y e l 
objeto que en su creación se habia tenido presente, ocur
rió á la defensa y armamento de toda la prov. , que respon
dió con entusiasmo á la invitación primera : decreto un 
alistamiento do solteros y viudos sin hijos desde 16 á 45 
años de e d a d , sin distinción de personas ni clases; creó 
juntas subalternas en todas las pobl. de 2.000 o m a s v e c . 
y despachó á san Roque y Cádiz dos emisarios para asegu
rarse del apoyo que pudieran prestarle las fuerzas de mar 
y tierra de uno y otro punto. Si en los primeros momentos 
de conmoción habia el pueblo sevillano dado pruebas de 
cordura, no continuó, por desgracia, en la moderación 
con que empezara. El ayunt. , deseoso de obrar de acuer
do con la junta , comisionó para conferenciar con esta . á 
su procurador mayor conde del Águila : al presentarse este 
en las casas consistoriales , pedia su cabeza la plebe amo
tinada , señalándole, sin motivo ciertamente , como adicto 
á ios franceses. Interpuso la junta su autoridad á esta v i o 
lencia; mas para calmar el furor de los que querían inmo
lar le, prometió formarle causa, durante la c u a l , estaría 
arrestado en la torre de la puerta de Triaoa. Entre los ma
yores insultos fue conducido el respetable conde á la p r i 
sión que se le destinaba : al entrar en ella , una turba san
guinaria se lanzó tras él , intimándole se preparase á m o 
r i r : en vano fueron los ruegos y ofertas del desgraciado 
conde . que fue asesinado á carabinazos, amarrado á la ba
randa del balcón de la indicada puerta. De lamentar os tan 
terrible desgracia; afortunadamente no fue sevillano quien 
promovió la muerte del malogrado conde : la opinión pú
blica designa el nombre del causante de aquel horroroso 
asesinato, y no tiene ciertamente Sevilla la fatalidad de 
contarle entre sus hijos. Alentada la junta de Sevilla con 
la adhesión y apoyo de las fuerzas de Cádiz* y San Boque, 
y -con el que podían esperar de Córdoba , Jaén y otros 
puntos interesantes de Andalucía, no temió declarar so
lemnemente la guerra á la Francia en su manifiesto de 6 
de j u n i o , asegurando «no dejaría las armas hasta '/ue el 
emperador Napoleón restituyese d Fernando V i l ij aemcu 
personan reales , ij respetase los sagrados derechos de la 
N a c i ó n , (¡ne había v io lado , ;/ su l i b e r t a d , in tegr idad é 
independencia.» Esta corporación continuó proveyendo á 
todas las necesidades de la guerra , con los cuantiosos do
nativos que se la suministrab.in, hasta el 17 de diciembre, 
que entró en la c. la junta centra l , se instaló en el real a l 
cázar y empezó sus sesiones el sjgniente dia. Su presi
dente , 'e l conde de Flor id i in la i i ra, talleció once dias des
pués , reemplazándole en e4e cargo el marqués de Astor-
ga, gran le de España. La ¡osla'acioo de la suprema auto
ridad nacional dentro délos muros de Sevil la, reanimó mu
cho el espíritu públ ico, algún tanto abatido , y fue rec ib i 
da con demostraciones do júb i lo . Mas invadido.á pocos dias 
el terr i torio andaluz por las tropas enemigas, la central de
cretó en 13 de enero de 1810 su traslación á la isla de León 
ó San Fernando, efectuándola en los dias 23 y i'\- del mis
mo mes. No bien hubo el Gobierno alejádose de Sevilla, se-
amotino el pueblo por instigación de los que estaban des
contentos de la cent ra l , y lá junta provincial se declaró á 
si misma, suprema nacional. Fueron agregados á esta don 



t ranoi ioo Saavedra, el general Eguia , el marqués dé la 
Romana, que pertenecia á la centra l , y los señores Pala-
fox y conde del Montijo , que por disposición de esta ú l t i 
ma habían sido arrestados anteriormente. El l . - de febrero 
ocuparon la c. los franceses, mediante una capitulación: 
la escasa guarnición que la cubría, abandonó sus muros 
el día anterior, dirigiéndose al Condado de Niebla á las ór
denes del vizconde de Gnnd, siguiéndola algunos individuos 
de la junta provincial, que establecidos en Ayamonte, con-
tjnuaron gobernando la parte no .Invadida déla provincia. 

t n uno de los dias de setiembre una guerrilla apellidada 
del Mantequero, ocupó el barrio de Ti ¡ana, causando g lan
de sobresalto y alarma á la guarnición francesa de la c. El 
J do abril de 1811 el conde de Penne Vi l lemur, con alguna 
tuerza del o.» ejército español, batió á la citada guarnición 
y al destacamento que teuian en el conv. de la Cartuja. El 
¿1 de agosto de 1812 á media noche, abandonó Poult la c. 
ccm el grueso de sus tropas, de|ando parte de la relaguar-
oía, que debía desalojarla dos dias después. El general Cruz 
Mourgeon luego que rechazó de los altos de Castilleja las 
avanzadas francesas, mandó adelantar por San Juan de Az-
nallarache algunos cuerpos que ocuparon á Triana, colocán
dose entro los enemigos y el puente. La vanguardia al man
do del escoces D. Juan Downie y las fuerzas del coronel 
Ske l re l , uo retardaron su ataque hasta la llegada de lasque 
avanzaban por el camino de San Juan; acometieron á los 
enemigos, desalojándolos del llano de la vega, donde se ha-
o u i i replegado, y ayudados de la caballería, mandada por 
u . Juan Canterac penetraron en el arrabal de Tr iana, l le 
gando hasta el puente, en cuya cabeza se trabó un combato 
encarnizado. Dos voces fueron rechazadas nuestras t ropas 
V dos veces también herido Downie; pero su va'or en vez 
de disminuir con la resistencia, se exacerbaba á la vista de 
su propia sangre; solo y á caballo, saltó por uno de los hue
co» que los franceses hablan dejado en el piso del puente, 
quitando sus tablas; cavó nuevamente herido en un ojo y 
t u la mejil la, quedando hecho prisionero; su valor sin e m 
bargo no vaci lo, y arrojó á sus soldados la espada de P¡-
zarro, que le había ceñido la marquesa de la conquista, 
descendiente de este caudillo del Nuevo mundo. Nuestra ar
tillería colocada en el malecón de Triana , v nuestras tro « s 
ligeras, que atravesaron el puente por las 'vigas que no ía-
Dian podido acabar de cortar los enemigos,'les obligaron á 
eucerrarse en la c. por la puerta del Arenah Los vecinos 
Habilitaron al momento el puente con tablones, v nuestro 
ejercito le cruzó para proteger las guerrillas. Franqueada 
esta puerta, internáronse los españoles en la c , cuyos mo
radores con sus gritos de a l e x i a , con el ruido de las cam
panas todas, que echaron á vuelo, v con la persecución que 
empieudierun contra l„s franceses, lograron aterrorizar os 
de tal modo que corrían por las calles en él mayor desor
den, arrojando sus armas, sin que bastase á contenerlo- los 
estuerzos do sus gefes, y se precipitaron fuera de los muros 
por las puertas Nueva y de Carmona, camino de Alcalá Tal 
desorden les hizo dejar en poder nuestro 200 prisioneros, 
2 piezas de arti l lería, muchos equlpages, caballos v un cuan
tioso botín. Dos dias después (29 de agosto) se publico en 
Sevilla la Constitución de 1812. Llegada la época consti tu
cional de 1820, Sevilla juró la Constitución do 1812, y pre
sencio desgraciadamente disgustos y asonadas, que frecuen
temente promovía ya la pugna entro los l iberales, ya la 
agitación del bando contrario. Largo y enojoso fuera men
cionar tantos y tan deplorables acontecimientos, y por eso 
nos limitaremos á hablar de la llegada del rey y sucesos 
que á el'a siguieron. En 1823 á consecuencia de la invasión 
jrancesa, se trasladó el rey Fernando YII coa toda su fami
lia á esta c , en la cual entró el 11 de abril en medio de mi l 
demostraciones do regocijo, espresadas por sus hab. Tam
bién llegaron á ella el gobierno constitucional y las Cortes, 
las cuales abrieron sus sesiones el 23 del mismo mes. La 
marcha de los franceses hacia esta cap. puso al gobierno 
en confl icto: la indecisión sobre el punto que debería ele
girse para poner á salvo á la familia real, produjo acalorada 
discusión en una junta compuesta de los ministros de la Co-
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cua se decidió la traslación de la corte á Cádiz. El Gobierno 
paiticipo al Congreso su anterior decisión, la cual había ya 
puesto en conocimiento del rey , que aun no se habla d ig 

nado contestar. El Congreso en vista de tan apremiantes 
circunstancias , nombró una comisión que hiciese presente 
de nuevo á la Corona la urgencia de verificar la salida de 
Sevi l la; mas volvió aquella con la negativa absoluta del 
rey. En vista de ella las Cortes acordaron en sesión de 11 
de junio poner interdicción á la autoridad rea l , nombrán
dose desde luego una regencia provisional, que para solo el 
acto de traslación á Cádiz reuniese las facultades del poder 
ejecutivo. Constituida la regencia y compuesta de los seño
res Valdos (D. Cayetano), Ciscar y V igodet , prestaron j u 
ramento y se trasladaron á palacio para disponer el víage. 
A las seis de la tarde del 12 de junio emprendieron la mar
cha Fernando y su familia y una hora después suspendieron 
las Cortes sus sesiones, que de nuevo comenzaron en Cá
diz. Con el gobierno constitucional salieron de Sevilla dos 
cortos batallones de la Milicia Nacional de esta ciudad, cuya 
fuerza se aumentó con varios voluntarios de Andalucía, que 
siguieron también á Cádiz. Grandes servicios prestaron á 
la causa constitucional los valientes nacionales que forma
ban la fuerza espedicionaria, muy particularmente las com
pañías de preferencia que á las órdenes del bizarro coman
dante D. Manuel Cortina estuvieron en el Trocadcro; pasa
ron de 30 los muertos que tuvo la milicia de Sevilla, figu
rando entre ellos el valiente capitán de cazadores D. Miguel 
Matute : allí fue también herido el Sr. Cort ina, que tantos 
servicios entonces y después ha prestado á la causa cons
titucional. 

No bien habla salido el Gobierno de Sevil la, cuando fue 
alterada la tranquilidad pública por el espíritu reaccionario: 
cometiéronse escandalosos desórdenes; fueron atropelladas 
muchas personas que por sus destinos tenían obligación de 
seguir al Gobierno, y saqueados los barcos dispuestos á hacer-
so a la vela para Cádiz. A estos escesos puso término, como 
hemos d icho, la voladura del almacén de pólvora estableci
do en el edificio de la Inquisición, donde perecieron muchos 
de los que habían ido á él en busca de municiones. 

Dos ó tres dias después se dirigía á esta c. la división del 
general López Baños, mas la pobl., declarada en favor del 
gobierno absoluto de Fernando V I I , le cerró sus puertas y 
opuso la débil resistencia que podía , hallándose sin for t í -
cacíones ni guarnición. Las citadas tropas avanzaban por 
los altos de Castilleja de la Cuesta, y al acercarse á la c. 
observaron su hostilidad por varios disparos de canon , que 
hacían algunos artilleros , y los grupos do paisanos armados, 
que ocupando el puente de Tr iana, les disputaban el paso. 
Desplegó sus fuerzas la d iv is ión, á la márg. opuesta del 
r i o ; la cabal ler i l le cruzó perol vado de la Bárqueta; la i n 
fantería ocupó el barr io 'de T i i na , colocando en él varias 
piezas para batir el puente en di-t intas direcciones, y sus 
defensores.huyeron a los primeros Iuegos, lamentando a l 
gunas desgracias y rotiidamlose unos en sus casas y otros 
en las filas enemigas. López Baños entró inmediatamente 
en la c. sin mas resistencia ; exigió una conlr ibu :iün de la 
renta de un mes, de las lincas urbanas, que se apresuraron 
á pagar los propietarios, y á los dos dias tuvo que abando
nar precipitadamente á Sevilla por la aproximación y e n 
trada de la vanguardia francesa. Desde esta época ningún 
acontecimiento notable hubo en esta c. hasta el 7 de mar
zo de 1832, en que fue ahorcado el coronel ü . Bernardo 
Márquez , acusado de conspirador para restablecer el s iste
ma constitucional. Este dia fue de consternación y de luto 
para los amantes de la l iber tad, que deploraron en la pér
dida de este valiente y benemérito oficial , el sacrificio de 
una de sus mas ilustres víctimas. 

En 1834-, divididos ya los españoles en dos poderosos par
tidos , que proclamaban principios opuestos, se agitaban 
los ánimos y se perturbaba con frecuencia el sosiego p ú 
blico por las conmociones populares escitadas por uno y 
otro bando. Una de estas tuvo lugar en Sevilla el 2 de mar
zo del citado año : algunas personas concibieron el proyec
to de arrancar la lápida colocada en la plaza de San Fran
cisco con la inscripción de Plaza del Rey, y sustituirla con 
otra , la de Plaza de la Reina. Un amago de la tropa bas
tó para dispersar la reunión; pero aquella misma noche 
congregada de nuevo, pasearon tumultuosamenle por las 
calles el retrato de la reina. Las autoridades acudieron de 
nuevo al recurso de la fuerza; uu piquete de caballería aco
metió á los grupos , que abandonando el retrato , se p u -
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salvo, sin quo hubiese que lamenUir d ^ sioion en 

alguna. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ _ 
El 30 de agoslo de 183o se pronuncié Sevilla contra el 

Gobierno, á miit.icion de Barcelona, Valencia, Zaragoza 
y olios puntos. El capital general principe do Anglóna, 
)¿do basta esto dia contener las exigencias del pueblo y 
a i nü i c i a ; ¡ero abandonado por la t r o p a , tuvo que re t i 

rarse sin haber logrado su ob je to , y entregó su puesto al 
marqués de la Concordia , Formáodose el dia i de setiembre 
una jnn la provisional de Gobierno, l í l 30 de ju l io do I83G 
se ¡i iiii inició de nuevo contra el E-talulo Keal, proclamando 
la Cünstilucien de 1812. D. Carlos Espinosa, capitán gene
ral de A iu l i ; u i i a , se adhirió al alzarnienlo , admitiendo el 
cargo de presidente de la junta que se creó para el gobier
no del décimo dis l i i to mi l i tar. 

Los desórdenes ocurridos en 1838 en algunas capitales 
de España , también encontraron eco en Sevil la, donde 
desde el dia 10 de noviembre dol citado año, se notaba i n 
quietud en sus hab. La autoridad militar tomó la medida 
do acuartelar las tropas del ejérci to, sin contaren nada con 
la Milicia Nacional. Esta providencia ; irvió de protesto para 
estallar una insurrección; ii litándose los ánimos de tal mo
do , quo no basto para apaciguarlos un manifiesio darlo al 
eíeclu por la misma autoridad. La sorda agitación que se 
notaba, aunque sin consecuencia alguna , íe prolongo hasta 
la noche del i 2 , en que un piquete de caballería del ejército 
se situó en el recinto mismo del cuartel de uno de los bata
llones de ia mi l ic ia; aumentó desde luego la elervescencia, 
y se notaron síntomas da una próxima conmoción; en la 
misma noche se reunió el avuntamienlo en sesión eslraor-
dinar ia, con asistencia del subinspector y comandantes de 
la Milicia Nacional, a fin de tomar medidas que calmasen la 
ansiedad que se observaba; en este acto se presentí! el 
gefo polít ico, renunciando el mando de la prov. , quo dejó 
a cargo del ilustrado intendenle D. Andrés líubiano. El ge
neral segundo cabo delegó binibien su autoridad en el go-
bemador mi l i lar D. Miguel Fontecilla. La noche de l ' I . ] 
acordó el ayun l . , en unión con otras autoridades civiles y 
mi l i tares, la instalación de una junta d i rect iva, en cuyo 
nombramienlo tomó parte la Milicia Nacional. Conponianh 
el teniente general L). Luis Fernandez de Córdova, presi
dente; el mariscal de campo D. Ramón Maria Narvaez (au
sente) vice-pi esidenle ; y os vocales D. Francisco de Paula 
Alvaiez diputado á Cortes; 1). José Gutiérrez alcalde terce
ro consti tucional; D. Anlonio Uiloa capitán de navio; y los 
coroneles D. Antonio Tovar y D. José Breche. La junta de
cretó que se levantase el estado de s i t io ; comunico al con
de de Cleonard, capitán general de Andalucía, que había 
cesado su autor idad; hizo entender á los gelos y oficiales 
prisioneros de aquel depósito, quo so conducirla con ellos, 
del modo que lo hiciesen los gefes carlistas con los prisio
neros del ejército de la reina', y se ocupó de otras medidas 
gubernativas. La noche del 16 se presentó el general San-
juanena en Sevilla, nombrado segundo cabo por el conde 
de Cleonard, en virtud de facultades estraordinarias. Des
pués do una conferencia con la junta , en que esta descono
ció su autor idad, y la del que le nombraba, regresó San-
juanona á Cádiz. Él dia n salieran en comisión , nombra
dos por la jun ta , D. Pedro Luis Huidobro, subinspector de 
la mi l ic ia, y D. Manuel Cort ina, comandante del 2 0 bata
llón de la misma; el primero pasó á Cádiz á comunicar al 
conde de Cleonard las resoluciones de la j un ta , y el segun
do á encontrar á Narvaez, únicamente para noticiar e su 
nombramiento, y el estado de la ciudad. 

El 18 entró este en Sevilla en medio de las aclamaciones 
del pueblo, á quien arengó, sl l iendo á recibirle el general 
Córdova. Este incalificable pronunciamiento, tan anómalo 
en su curso , como dudoso en sus fines , en que no se enar-
boló bandera que sirviese de centro á los pronunciados, no 
podía ser de larga durac ión, y se deshizo casi espontánea
mente , sin dejar ningún recuerdo de funesta memoria , ni 
haber producido tampoco ningún bien. A las 4 de la tarde 
del dia 23 , el regimiento de artil lería de aquel departa
mento , las compañias de voluntarios de Anda ucia , y la de 
seguridad pública, salieron de la c. : á esta salida impre-
vk to , considerada como hostil al pronunciamiento, sucedió 
la reunión de \a milicia al toque de generala. A l dirigirse el 
primer batallón á la plaza, se encontró con fuerza del ejér

c i to , que se colocaba en el mismo punto sobre los portales 
de frente al a y u n l , , y la milicia tomó las avenidas. Presen
táronse los generales"Córdova y Narvaez; el primero aren
gó á la milicia y fue victoreado; cuando ambos gefes Iban 
á entrar en las basas capitulares, donde se hallaba reunida 
la junla y el ayun l . , se presentó también Sanjuanena, que 
habia llegado el dia anterior con una pequeña fuerza d é l a 
brigada de marina , pero contaba á sus órdenes con la 
tropa del ejército. Sanjuanena reclamó de Córdova le en
tregase el mando ; este y Narvaez le insia-on á sabir á las 

consistoriales; al cabo do dos horas de conterencia, 
Sanjuanena mandó' retirar su columna á los cuarteles, y 
poco después, por orden de Córdova la milicia ocupólos 
suyos. Disolvióse la junta y los generales Córdova y Nar-
v h-z recorrieron los cuarteles de aquella; para hacer en-

•r á los nacionales, que las circunstancias y el bien 
público exigían imperiosamente que Sanjuanena' so e n 

cargase del mando militar de la prov. , exhortándolos al 
mismo tiempo á la obediencia y al orden. Restablecido esto 
fue desarmarla la milicia nacional: Córdova y Narvaez emi
graron al eslranjero. 

El 18 de junio do IS'i-3 se alzó Sevilla contra el Gobierno. 
Sabidos que fueron los alzamientos de Málaga , Granada y 
otros puntos, se lanzaron á las calles algunos descontentos, 
escitando con sus gritos al pueblo á la sedición , como pre
ludio de la insurreí r ion general que muv luego debiera 
aparecer. Fue sofocado este primer movimiento'por la fuer
za; dispersando á los amotinados una caiga de caballería. 
Aquella misma noche la milicia nacional y los cuerpos del 
ejército patrullaban por las calles para conservar el orden, 
cuando de repente , apareció iluminada la Giralda y un 
clamor general de campanas anunció desde las torres de 
la c , que la capital de las Andalucías estaba pronunciada. 
Los oficiales y gefes de artillería quo acudieron al cuai te l , 
fueron recibidos á balazos por la tropa insurrecta , gober
nada v dirigida por un sargento. El regimiento de caballe
ría de la Conslil j icion abandono la c , y fue á unirse á la 
división del general Alvarez anle los muros de Granada. El 
capitán general ('.arrálala, el gobernador Fontecil las, el co
ronel del regimiento de Aragón v oficiales de arl i l ler ia se 
retiraron á Cádiz. El gofe político Llanos fue conducido al 
ayun l . . y autorizó con su presencia las primeras medidas 
organizadoras do la insurrección, trasladándose después 
también i Cádiz. El pueblo dirigido por algunas personas 
notables procedió á la formación de una mnta de gobierno, 
y esta eligió al general Figueras para geíe superior mil i tar. 

El 8 de jul io inmediato píeséntase eu Alcalá de Guadaira 
una división de tropas del ejército al mando del general 
Van-l la len, conde de Peracamps, y la c. se apresta á la de 
fensa con abundantes medios. Moiitáronse gran número de 
boterías en el recinto de la plaza, cuyo esterior protegían 
los fuertes edificios de San Telmo, Fundición, cuartel de la 
Carne, San Agustín, La Trinidad , Capuchinos y Hospital 
General, reforzadas con otras baterías interiores, cor tadu
ras, barricadas, tr incherasy casas aspilleradas en todas las 
calles por donde so podía penetrar en la población. El U d i 
rigió Van-Halen una comunicación á los defensores de Se-
v i l l i , proponiendo para su entrada, bases que fueron des-
hechadas. 

El 18 acercó sus tropas á la c iudad; en la tarde de este 
dia y mañana del 19 ocurrieron algunas escaramuzas entre 
sitiados y sit iadores, en las cuales hubo que deplorar al
gunas desgracias, colocando estos últimos sus baterías í n 
la Cruz del Campo, sobre cuyos trabajos rompió la plaza un 
vivo fuego de cañón, que después fue contestado por aque
llas. Cuálro veces habia dirigido Van-H den sus comunica
ciones á la c iudad, ya intimando la rendición, ya haciendo 
proposiciones, y todas fueron contestadas negativamente. 
Entonces mandó romper el fuego de mortero contra la plaza; 
los desastres v las desgracias causadas por el fuego d é l a 
art i l ler ía, consternaron á la población; Van-Halen mandó 
suspender el fuego al anochecer del mismo dia 19. 

El 20 comenzó de nuevo de una y otra parte y el 21 fue 
nutr ido y horroroso el bombardeo. En tal estado, presénta
se el duque de la Victor ia anle los muros de la c. el 23 del 
citado mes, con cuyo arribo prolongan algo mas los si t iado
res el incompleto cerco de la plaza con ' i 0 ,000 infantes y 
2,000 caballos. Suspendiéronse las hosti l idades; Espartero 
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dirigió una proclama á los defensores do Sevilla promet ién- i 
doles olvido de lo pasado. Ivi junta reunida con lasau lo r ida-
de? resolvió sostener la defensa; la mañana del 2 i rompió- ' 
se de nuevo el fuego desde las murallas y otra vez el fuego ; 
de mortero de los sit iadores, arroja bombas sobre la c ; 
el bombardeo prosigue el 2'> y el 20. En la mañana del 27 un 
repique general de campanas anunciaba en la c. alguna 
nueva importante. Comunicaciones recibidas de la corte y 
de varios puntos de la Península en el ejúrci lo sit iador, h i 
cieron conocer á sus gefes la nulidad de sus esfuerzos. De
cidieron, pues, levantar el s i t i o : á las 11 de aquella noche 
emprendió el ejército su retirada hacia Utrera , y la junta 
reconoció el gobierno provisional constituido en Madrid. 

El 1 de ma^o de 1848, á las once y media de la mañana, 
entró en esta c. la infanta Doña Mana Luisa Fernanda y su 
«sposo el duque de Montpensicr. El ayun l . habia enviado 
una comisión de su seno á Alcalá de Guadaira. hacia cuyo 
punto se dirigió también el digno capitán general D. Ricardo 
Schelly con su E. M . ; alli tuvieron lugar las ceremonias y 
cumplimientos de costumbre á la llegada de los ¡lustres via
je ros : estos lomaron la CErrelela que les estaba preparada, 
y llegaron á la Cruz del Campo, en cuyo puntólos esperaba 
el cuerpo municipal junto á una casita, rústica en su parle 
esterior, levantada pocas horas antes: era de muy buen 
gusto, y contenia estancias primorosamente alhajadas, y 
con servicio del mas esquisito tocador, y un abundante re
fresco. En ella descansaron algunos minutos, y se d i r ig ie
ron con la comitiva por los paseos que hay hasta la puerta 
de San Fernando, por la cual entraron, apeándose en el pa
lacio arzobispal, donde tenían preparada interinamente su 
habitación : al pie de la escalera les esperjbaii algunas au
toridades, diputaciones de varios cuerpos científicos y e m 
pleados de categoria. Ea tropa de la guarnición y la art i l le
ría de montaña y rodada, tendidas por la carrera . con t r i 
buyeron con su brillantez á la solemnidad del recibimiento. 

En la noche del 13 do mayo de 18'i8, tuvo lugar una i n 
surrección mil i tar contra el Gobierno. Dos batallones del 
regimiento de Guadalajara, mandados por un comandante 
llamado Portal , se pusieron sobre las armas y se dirigieron 
al cuartel de caballería de la Carne, estramuros, á suble
var el regimiento del Infante, compuesto d& 300 caballos, 
á las órdenes de un comandante del mismo cuerpo , dicho 
Gutiérrez, quien estaba de acuerdo con Por ta l , y de 5 of i 
ciales. Entraron de nuevo en la c. estas fuerzas reunidas, 
donde hallaron resistencia por el resto do la guarnición, que 
dirigía el capitán general. Batiéronse en varios punios, es
pecialmente en la plaza de San Francisco, Gradas y calle 
de Genova, apoderándose en esta última los insurrectos de 
dos piezas de. arti l lería. En este choque resultaron \ arios 
heridos y muertos, contándose entre los primeros un oficial 
de art i l ler ia, y entre los segundos un coronel del mismo 
cuerpo. No encontrando los sublevados apoyo en el vecin
dar io, se retiraron á la una de aquella noclíe al barrio de 
Tr iana, á cuyo comisario de policía exigieron 1,000 duros, 
y dir igieron su fuga por Castilleia de la Cuesta, pidiendo 
otros 1.000 duros. A la madrugada del 14 salió en persecu
ción de ellos el capitán general con una columna compuesta 
de las pocas fuerzas que quedaban en Sevilla fieles al Go
bierno, habiéndolos.alcanzado en Sanlúcar la Mayor, donde 
los derrotó cogiéndoles bastantes prisioneros. 

Blasón y sev i l l anos c i í l eb rus . Esta c. adoptó por ar
mas en conmemoración de su reconquista, sobre escudo 
colorado la imagen de San Fernandj en su t rono , con ce
t ro en la mano derecha y un mundo en la izquierda; y las 
de San Isidoro y Leandro á los lados, orlándolo castillos 
dorados, leones rojos sobre plata y corona al t imbre. A l 
rey Alfonso el Sabio se atribuye la empresa de una madeja 
anudada con el lema A W o , memoria de su indisoluble fide
l idad. 

No cabe duda que la insigne Colonia Romulea hubo de 
producir ya numerosos barones insignes, cuando su i lus
tración la identif icó, del modo que en su lugar hemos dejado 
espueslo, con la metrópoli del mundo, v como acrecentada 
con los héroes de Munda. Llegado el tiempo de los godos ya 
hemos dicho también, como son las obras de San Isidoro, 
donde aparece la l i teratura hispano-Utina de aquella época, 
y la importancia que tuvo en las armas. Así mismo nos ha 
esullado su portentosa importancia en letras v armas 

mientras fue poseída por msulmuues, y cuanto bri l laron sus 
hijos en aquel período. Di l ic i l y difuso"seria el numerar los 
que ha procreado Sevilla en aquellos tiempos: prescindiendo 
por tantode ello, citaremos solo aquellos cuyos, santos nom
bres veneran esta c.á la que hanesclarccidoconel nacimien
to. Tales son los de las sanias vírgenes y mártires Justa v Ru
fina. Los santos Justo y Rufino, que también se atribuven á 
esta c , no han existido; siendo equivocación sobre los nom
bres de las mencionadas santas: ni luin existido tampoco 
San Macano, San Theóphilo, ni otros muchos que se le han 
aplicado en v i r tud de los falsos cronicones. Las espresadas 
santas padecieron martirio hacia el año 287. Posteriormente 
lo padeció San Hermenegildo, nacido hacia el año de 564, 
Después se citan San Leandro y San Isidoro ; y á San Adul 
fo, Juan y Aura martirizados en Córdoba ; pero solo por des
cender de la ig l , de Sevilla : á Sla. Flora , porque era de es
ta c. su padre. Citase también á San Pedro márt i r . Los san
tos Florencio y Félix deben escluirse como poco autoriza
dos. Después de la reconquista merecen partirular mención, 
también por su santidad, el beato Juan de Rivera, patr iar
ca de Antioquía, y otros. 

La frecuente residencia de los reyes en esta ciudad la 
hicieron cuna de algunos de ellos, cuales fueron Fernan
do IV, Enrique I I y su mujer la reina Doña Juana ; y de va
rios infantes, como D. Felipe, hermano del referido Forotfn-
do IV; y D. Eadrique, hermano gemelo de Enrique 11. Como 
militares deben citarse los almirantes de Castilla D. Alonso 
Jofre Tenorio y D. Fernando Sánchez de Tobar ; Ü. Juan de 
Guzman, conde de Niebla; D. Rodrigo Ponce de León, c o n 
de de Áreos y marqués de Cádiz ; Melchor Maldonado, 
veinl icuatro dü la misma c . ; D. Juan de Guzman v Rivera, 
duque de Medina-Sidonia; D. Manuel Ponce de León, el 
valiente por' antonomasia; D. José Carrillo de Albornoz, du
que de Montemar; D, Jaime de Guzman , marqués de la 
Mina; D. Luis de Córdova, capitán general de la real arma
da ; I ) . Antonio de Ulloa, tenienle general de la misma y es-
cr i lor afamado, y D José Mendoza y Rios, capitán de na
vio y también escritor célebre. Como tales escritores, son 
innumerables los que debieran mencionarse: el insigne se
villano D. Nicolás Antonio, en su apreciabilísiina bibliote
ca hispana , presenta los siguientes, con espresion de sus 
obras. 

Alfonsos:—de Córdova, Diaz, Díaz Daza, Fernandez, de 
Fuentes, Garcia Matamoi-os, Gómez, Honriquez de Almenda-
r iz, de León , de Monroy, de I loxas, Sánchez Gordil lo, de 
Sandoval, déla Serna v Sobrino. 

Alvaros.—Arias y Núñez Cabeza de Vaca. 
Antonios:—de Avala, de Carrion , Farfan de los Godos y de 
Velasco. 

Agustines:—Bernardo de Quirós, de Herrera y Pérez de 
Olivano. 

Bartolomés:—de Escobar é Hidalgo de Agüero. 
Benedictos:—Henriquez, y de la Serna. 
Bemardinos:—de Laredo. 
Bernardos-.—áü Rivera, y de Vargas. 
Blases:—de Salazar. 
t r is toforos:—de las Casas. 
Diegos:—de Avila, de Cuellar Velazquez, de San Francis

co, de Gálica, de Guzman, de Hogeda, Or t i z , Ruiz de Mon-
toya, do Santiago, y de Segura. 

Eduardos:—Fernandez. 
Felicianos:—Feliciana Henriquez de Guzman, 
Fernandos.—Afán de Ribera, Arias de Saavedra, de Avi 

la y Sotomayor , de la Cruz, de Escalante, de Herrera, de 
Ribera, de San Jaoobo, de Valdés, de Valdés, de Vallejo, y 
Xuarez, 

Franciscos:—de Alfaro. de Araoz, Arias, Caro de Torres, 
Duarle, de Figueroa, de Fíguoron, deFigueroa, de Guzman, 
de Jesús y Jodar, de León Garavito, Lucas, de Luí ;o , de 
Luque Fajardo, Morabelli de Puebla, Moreno Porcel, Pache
co, Paheco, de Rioja, déla Torro Farfan, y de Jerez. 

Garcías:—de Salcedo Coronel. 
Gaspares:—Nuñez, y de Zamora. 
Gerómmos:—Brioso, Carranza, de Chaves, y de Guevara. 
Gdmecef:—de León. 
Gonzalvos:—de Cervantes, Marín Ponce de León, y Sau-. 

chez Lucero. 
Ignacios:—de Zuleta. 
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.loses:—Diego de Bernuy y Mendoza, y de Silva. 
./iíanes:—ArDolfino de Illescas, Bautista de Agui lar , Bau

tista de Viiioues, Bernardo Diaz de Lugo, de la Cueva, Du
ran de Torpes, de Ksquivel Navarro , Galvarro y Armenia, 
Guillen de Cervantes, de Lugo, de Mallara, Méndez, de la 
Peña, de Pineda, de Pineda Hartado, de la Plata, Bamirez 
de Guznian, de Kibcra, y de Jáuregui. 

Laureanos:—de Cárcamo. 
Lópeces.—Alfonso de Herrera, Brabo y de Rueda. 
Lucas:—Assarini, \ de Soria. 
Luises.—Alcázar, de las Casas, Gerónimo de Sevilla , de 

Ribera, Sote,o, Tirado de Hinestrosa, y Venegas. 
Mar t inez : — de León. 
Mateos-.—Alemán. 
Melchores: —de Castro, Gallego, y de los Reyes. 
Migueles: — Vázquez de Padilla. 
N icu lases:—Anton io , y Monardes. 
Pablos:—de Espinosa.' 
l'edros-. — de Abaunza , de Agui lar, de los Apóstoles, 

de Chaves, de Colindres, de Slo. Domingo, Fernandez de 
Amlrada, Goveo de Victor ia, de Herrera", de Jesús María, 
Maldonado, de Medina, de Medina, Melgarejo Manrique 
de Lara, Megia, de Quirós, de Valderrama,'Venegas de 
Saayedra, y de Urieaga. 

I 'eluijos: — de Bibera. 
Bodngos: — Fernandez de Bibera. 
Salvadores: — Román de Matamoros. 
Sebastianes: — Foxio Morcillo. 
S i lvest res:—do Saavedra. 
Va.'eíí/iTies: — Valentina Pinelo. 
Vicentes: — de Torregrosa. 
HISTORIA ECLESIÁSTICA.—Antigüedades bk l a c r i s -

t i andau de S e v i l l a . — U n a c. tan insigne como nos ha r e 
sultado Sevilla en el primer siglo de l cristianismo ; tan 
ilustrada y relacionada con la cap. del mundo y con todos 
los países, por medio de su comercio, no pudo menos de re 
cibir pronto la luz evangélica : as i , á últimos del siglo I I I , 
no solo aparece con ob. , que cuidase de su propagación y 
de la dirección de los fieles, sino que era este de los mas 
antiguos que asistieron al concilio El iber i tano ; y en t iem
po de este pastor dieron ya la vida por la verdad'de un solo 
Dios, dos santas vírgenes [Justa y Rufina) de tan baja 
esfera , que ganaban la subsistencia , vendiendo va
sos de barro. Prueba bien convincente es esta de cuan es
tendida estaba ya á la sazón en esta c. la palabra de Jesu
cr is to ; y no hay duda, nue esto basta á persuadir, que 
entonces era ya ínuy ant. a cátedra evangélica hispalense; 
pudiendo reducirse no menos que al primer siglo de la ig l . 

SUCESOS PH1SC1PALES DI! LA IGLESIA HISPALENSE DESDE SU 
EHECCION , CONOCIDOS CON LA DEBIDA AUTENTICIDAD. 

Llamábase el prelado, que la presidió en 287 , Sabino; 
y ya entonces nos habia dejado su nombre o t ro , con bas
tante autenticidad, cual fue Marcelo. Orillamos todo la que 
se ha inventado en los falsos cronicones. Cuales fueron los 
padecimientos que afligieron á la cristiandad por aquellos 
t iempos, los mismos nombres d e / u s í a y Rufina lo mani 
fiestan, como sacrificadas por el presidente de la c. Dio-
qeniano; pero en la persecución y en el mart i r io estaba 
la fama propagadora; y allá se arrebata mas y mas contra 
el mismo objeto buscado por los tiranos. Al fin los templos 
del politeísmo, fueron convertidos en pan- Guardo las pr i 
meras sode.s se aligaron á determinadas i g l . , como suce
dió después del imperio de Constantino Magno, el prelado 
hispalense fue reconocido por superior de todos los de la 
Bética; y la ig l . de Sevilla quedó tan ennoblecida como 
otra de las mas ilustres metrópolis de España; sin recono
cer superior dentro de la Península, y escediendo á las nu-
meiosas ig l . que habia en la prov. encabezada por la mis
ma c. en lo c i v i l , con igua independencia. Esta igl. au
mentó y ennobleció el cuerpo de los cánones con sus con
cil ios, que formaron decretos oportunos para la disciplina, 
generalmente recibidos por los fieles: pueden citarse dos 
de estos concil ios, por haber llegado hasta nuestros dias, 
aunque incompleto el uno; y fueron celebrados, el primero 
en 590, bajo la presidencia del glorioso San Leandro; y 
el segundo, en 649, bajo la del glorioso San Isidoro. 

La grandeza y constancia de los prelados hispalenses no 
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solo mantuvieron l a . i g l . y propagaron la fe durante las 
persecuciones imperiales, y bajo el dominio de los reyes 
arríanos, que sucedieron á Roma en la posesión del pais, 
sino que la colmaron de gloria : sus prelados Cenon y S a -
l i tst io merecieron por sus esclarecidos méritos el Vicariato 
Ponti f ic io; siendo aquel el primero que lo obtuvo en Es-
)aña. San Leandro recibió el pal io, cuya honra no se sabe 
laber cabido á otro en el estado ant. Sabido es cuanto la 
encumbró el Excmo. Dr. San Isidoro. Pero, sin embargo 
de torio esto, y á pesar de cuanto se ha querido deducir de 
los relevantes faustos de esta i g l . , no se ha probado su pre
tendida p r i m a d a , sobre la que puede verse lo dicho en 
los art. do Tarragona y To'.edo. 

La irrupción de los árabes, dominando á Sevil la, le per
mit ió el uso libre de la religión crist iana, y asi conservó su 
sede, sus templos y su numerosa clerecía": solo faltan sus-
memorias de un modo absoluto desde la ocupación por los 
almohades en 1146, hasta su reconquista por San Fernando 
en, 1248; aunque no se estinguió por esto la cristiandad, 
que consta perseveraba, por lo menos, en la parr. de San 
Ildefonso, con beneficiado ó con párroco, en 1230. Los 
trastornos de los tiempos nos han quitado el conocimiento 
de muchos prelados hispalenses: sin embargo, por las me
morias que'ban prevalecido sabiamente aprovechadas por el 
diligentísimo Florez, podemos ofrecer los nombres de 33 
de ellos hasta el célebre ü . Oppas, que ocupaba la si l la, al 
efectuarse la invasión de los árabes; y de 12 pertenecientes 
á la dominación de estos; habiendo sido electo Clemente 
como dos años antes del triunfo de los almohades sobre esta 
o. De-pucsdo un vacio de 10í años, aparece la restaura
ción de San Fernando; y con ella todo el antiguo esplendor 
do le insigne igl . hispalense, para perpetuarse; engrande
ciéndose aun con el favor de os monarcas sucesores , y la 
ilustración y virtud de sus nuevos prelados. 

Recorridas asi con la rapidez de nuc.-lro propósito las 
memorias de esta metrópol i ; dejando para obra de otra na
turaleza la mayor estension, podemos limitarnos ya áespu-
ner los nombres de los prelados hispalenses, con alguna l i 
gera observación que estimemos indispensable, relativa á 
sus respectivas épocas. 

C a t á l o g o de Ioü p r e l a d o s h U p a l e n u B . 
Época primeba. 

1.° Marcelo: presidió la sede antes del imperio de D io -
cleciano: no fue el Marcelo que suscribió el concilio p r ime
ro de Toledo como han creido muchos. 

2.» Sabino I : desde antes del año 287 hasta el 303: fne 
en su tiempo la persecución do Diocleoiano y del mart i r io 
de las Stas. Justa y Rufina. 

3.° Evid io: este prelado vio en sus dias el de la paz de 
Constanlino, y empezó á reedificar los primit ivos templos, 
y construir otros nuevos. 

4." Deodato: vio la nueva división de prov. hecha por 
el mismo emperador; aunque sin sufrir su igl innovación 
alguna por ella. Introducido entonces el cargo de los vica
rios del prefecto pretor io, vivió el de España en Sevilla por 
los años de 336. 

o.° Semproniano: en su tiempo se empezaría á tratar el 
reconocimiento de Sevilla por metrópoli eclesiástica de la 
Bélica. 

tí.» Gemino: esto obtendría la estabilidad del derecho 
metropolitano para su igl. si ya no lo consiguió su antecesor. 

7." Glaucio. en su tiempo ocurrió la entrada de los bar. 
baros y la ocupación de la Bética por los vándalos silingos. 

8.» Marciano: alcanzó la destrucción de los silingos por 
los godos, y la invasión de los vándalos de Galicia (419 y 
420j. 

9.» Sabino I I : presidia en 441 y en 461 ; habiendo visto 
la ocupación de Sevilla por el suevo Rechila, fue despojado 
de la sede de hecho. 

lO." Epifanio: intruso. A los 20 años volvió Sabino H, 
en el mencionado de 461. 

11 . " Oroncío: desde cerca del 462 hasta cerca del 472. 
12.° Zenon: desde cerca del 472 hasta cerca del 486. 

Este prelado logró con su celo que su igl. olvidase los pa
decimientos sufridos; fue llamado restaurador del culto , y 
fue hecho v icar io apostólico. 

13." Asfalio: desde cerca del 486 hasta cerca del 496. 
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14." 
blO. 

15.° Salustio: desde cerca del 510 hasta cerca del 522. 
El sumo pontífice San Hormidas fue su panegirista, y le hizo 
su vicario en la Hética y Lusitania. 

<6.« Crispino. 
17.» Pigasio. 
18.» Esteban I. 
19.» Theodulo. 
20." Jacintho. 
21.» Repárate. 
22.° Esteban I I . 
23.» San Leandro: desde 579 hasta 599. Los doctores 

San Gregrorio Magno y San Isidoro fueron sus panegiristas: 
San Juan de Vallctdra , su coetáneo, y los concilios nos su
ministran ademas memorias de este varón esclarecido. 

24.» San Isidoro: desde 599 hasta el 636. Justamente se 
enorgullecen Sevilla y la nación entera de haber poseído un 
hombre tan eminente en santidad y sabiduiia. 

2o.» Honorato: desde 12 de mayo del 636 hasta 12 do 
noviembre de1 641. 

26.» Antonio: desde fin del 641 hasta fin del 655. En su 
tiempo estuvo en Sevilla San Fructuoso. 

27.» ' 
28.» 
29.» 
30.» 
31.» 
32.» 
33.» 
34.» 

lanle 

Fugitivo: desde principios del 656 en adelante. 
Bracario: fue escritor. 
Floresindo -. desde el 6S2 hasta después del 688. 
Félix : en el año 692. 
Faustino: desde el 693 en adelante. 
üabriel: al fin del siglo VII. 
Siseberlo : al principio del siglo VIII. 
Oppas: desde antes del reinado do Rodrigo en ade-

Perteneciendo á la familia de Witiza , intentó la re
posición de esta después del trastorno político que entronizó 
á Rodrigo! negoció el auxilio de los árabes como Julián, 
para su reposición, y fue arrollado también en el derroca
miento romun. 

ÉPOCA SBGU.NDA. 

35.* Nonnito; sabida la muerte de Oppas f fue elegido 
Nonnito para la sede hispalense, que prevaleció bajo el do
minio árabe. 

36.» Elias. 
37.» Theodulfo. 
38.» Aspadlo. 
39.» Humeliano. 
40.» Meudulano. 
41.» David. 
42.» Julián. 
43.» Teudula: presidía la sede á principios del siglo IX. 
44.» Recafredo : á mediados del mismo siglo. 
45.» Juan: á principios del siglo X. 
46.» Clemente: fue electo cerca del año 1144. 

ÉPOCA TERCERA.. 

El Infante D. Felipe, hijo del rey San Fernando, fue elec
to arzobispo , aunque era lego, y se le dio por coadjutor al 
obispo de Segovia, D. Fray Raimundo ; renumió aquel á los 
5 años y le sucedió el espresado 

D. fray Raimundo do Losana del orden de Sto. Domingo, 
tuvo la s'illa de Sevilla mas de 30 años; falleció en ella en el 
de 1285. 

D. Pedro Pérez, primero de este nombre, clérigo, obtuvo 
la elección en 1288; falleció en Umbrete en 128'J ; suce-
diéndole 

D. García Gutiérrez , el cual fue creado cardenal por Bo
nifacio VIH, y falleció en Roma en 1299. 

D. Sancho "González , hermano del rey D. Alonso X I , en
tró en el arzobispado el año de 1299, y murió en el mis
mo año teniendo por sucesor á 

D. Juan Almoravid, que murió en 1303. 
D. Fernando Gutiérrez Gómez, entró en este arzobispado 

en 1307, y de él fue trasladado al de Toledo , donde falleció 
en 1320. 

D. Jaime, clérigo, fue arzobispo en 1320. 
D. Juan , clérigo, gobernó este arzobispado desde el año 

1327 hasta el de 1341 -. falleció en Sevilla donde está sepul
tado. 

D. Fernando Tello, fue arzobispo por los años do 1342 
está sepultado en su catedral. 

D. Pedro Gómez Barroso, fue electo arzobispo de Sevilla 
en 1346, y por su promoción al capelo, parece no vino á re
sidir á su iglesia. 

D. Juan, clérigo , fue arzobispo por los años de 1348. 
D. Ñuño, único de este nombre, fue electo en 1352: falle

ció en Sevilla en 1360, donde está sepultado. 
D. Pedro Albornoz, tuvo este arzobispado en 1364: mu

rió en Umbrete y se le dio sepultura en la iglesia catedral; 
sucedióle 

D. Alonso de Vargas y Toledo, que murió un 1366 : está 
sepultado en dicha santa iglesia. 

D. Fernando Gómez Albornoz, fue electo en 1367 : murió 
en Aviñon el año de 1374, siendo cardenal. 

D. Frutos Pereira , obtuvo este arzobispado por los años 
de 1385. 

D. Gonzalo de Mena, lo fue también por los años de 1395, 
y murió en 1401 , en la villa de Cantillana, da donde fue 
traído á su catedral. 

D. Pedro de Luna, fue electo arzobispo en 1405, cuya 
cargo desempeño hasta 1408 , en que se trasladó á la silla 
de Toledo donde muiió. 

D. Alonso de Exea, murió en Sevilla en 1417; sucedióle 
D. Diego Anava v Maldonado , murió en Cantillana en 

1437. 
D. Juan de Zerezuela , gobernó esta catedral 3 años y de 

ella fue trasladado á la de Toledo. Murió en Talavera de la 
Reina en 6 de febrero de 1442. 

D. Gutiérrez de Toledo , gobernó esta igl. 5 años , y de 
ella fue trasladado á la de Toledo. Murió en Talavera de la 
Reina en diciembre de 1447, y su cadáver se trasladó á 
Alva en 1482. 

D. García Enriquez Osorio , tomó posesión de esta silla 
en 1442, y murió en Sevilla en abril ae 1448. 

D. Juan de Cervantes , murió gobernando esta igl. en 2b 
de abril de 1453. Fue también cardenal. 

D. Alonso Fonseca, confió la sede á su pariente dol mis
mo nombre y apellido, y cuando quiso hacerse nuevamente 
cargo de ella, este se negó á entregarla; y después de mu
chos escándalos, le fue devuelta por el rey, y dio término á 
aquellos; pasó á mejor vida en 1460. Está sepultado en la 
villa de Coca. 

D. Alonso de Acevedo , obtuvo este arzob. por los afios 
do 1461. 

D. Pedro Riario , cardenal, fue electo en 1473; murió en 
Roma en 1474 sin tomar posesión, y está enterrado en 
Roira. 

D. Pedro González Mendoza , cardenal, fue electo para 
este arzob. en 1476, y en 1482 promovido para el de To
ledo; murió en Guadalajara en 1498. 

D. Iñigo Manrique , fue electo en 1482, falleció en U83: 
está enterrado en la v. de Calavazanos. 

D. Rodrigo de Borja , fue electo en 1485 : no tomó pose
sión por resistencia de los Reyes Católicos. 

D. Diego Hurtado de Mendoza, cardenal, fue electo en 
1486, murió en Madrid en 1502, y su cadáver fue llevado 
á Sevilla y sepultado en su catedral. 

D. Juan de Zúñiga , cardenal , fue electo en 1502 , falle
ció en Guadalupe en 1504, en cuvo monasterio está en
terrado. 

D Diego Deza , fue nlecto en 1504, y trasladado á la silla 
de Toledo en 1523 . pero le asaltó la muerte en el viaje á 
dicha c.. y murió en San Gerónimo de Buenavista , de 
donde le trajeron á su igl. catedral. 

D. Alonso Manrique, cardenal, fue electo en 1524 y tomó 
posesión en 13 de mayo de dicho año , fallado en Sevilla 
en 28 de setiembre dé 1538. 

D. García de Loaysa , cardenal , desempeñó el cargo de 
este arzob. por los años de 1539, murió en Madrid en 1546, 
y sucedióle 

D. Fernando Valdés, que murió en 9 de diciembre de 
1568. Se le dio sepultura en la v. de Salas , principado de 
Oviedo. 

D.Gaspar de Zúñiga, cardenal, tomó posesión de este 
arzob. en 21 de mayo de 1569 , murió en Jaén en 1571 , v 
se trasladó su cadáver á la cated. de Sevilla. 
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pasó á mejor D. Cristóbal do Rojas, fue eleolü eu 1371 

vida en 1580. 
D. Diego de Torquemada, fue electo en 1580L pero se 

opusieron á esta elección algunos grandes de España, con
siguiendo de S. M. que revocase el nombramiento y lo con
firiese á 

D. Rodrigo de Castro, en 158(, que murió en Sevilla en 
18 de setiembre de 1600. 

D. Fernando Niño de Guevara , cardenal, fue promovido 
á la silla de Sevilla en 1601, y murió en 1609. 

D. Andrés Pacheco, fue nombrado en 1609, pero por ra
zones particulares que tuvo, rehusó este cargo y se le con
firió á 

D. Pedro Vaca de Castro , en 1610 , y en 1623 acabó sus 
días en esta c., y su cadáver fue llevado para darle sepul
tura al Monte Santo de Granada. 

D. Luis Fernandez de Górdova, fue promovido á la mitra 
arzob. de Sevilla en 1624, la que gobernó hasta 26 de junio 
de 1625, en que murió. 

D. Diego Guzman, tomó posesión del arzob. de Sevilla 
en 1623, la que desempeñó hasta 1631 en que falleció. 

D. Gaspar de Boria, cardenal, dejó la silla de Sevilla en 
1645. 

D. Aguslin Espinóla , entró en este arzob. en 21 de ma
yo de 1645 , murió en 1649. 

D. Fr. Domingo Pimentel, tomó posesión de este arzob. 
en 26 de octubre de 1647, murió en Roma, siendo cardenal, 
en 4 de diciembre de 1653. 

D. Fr. Pedro de Tapia, tomó posesión en 9 de enero de 
1653, falleció en 25 de agosto de 1637 , y está sepultado 
en el sagrario de su cated. 

D. Fr. Pedro de Urbina , tomó posesión en 17 de julio de 
1638, y acabó sus días en 6 de febrero de 1663 , se le dio 
sepultura en el conv. de San Francisco de Sevilla. 

D. Antonio Paino, tomó posesión en 22 de agosto de 1663, 
terminó su vida en 23 de mayo de 1669. 

D. Ambrosio Ignacio Espinóla, .tomó posesión en 29 de 

noviembre de 1669, murió en 14 de mayo de 1684; está 
depositado en la casa profesa. 

D. Jayme de Palafox, tomó posecion en 16 de febrero de 
1685: murió viernes 2 de diciembre de 1701. 

D. Manuel Arias , tomó posesión en 24 de mayo de 1702: 
dejó de existir el 17 de noviembre de 1717, y está sepultado 
en el sagrario de su catedral. 

D. Felipe Antonio Gil Tabeada , tomó posesión en 24 de 
abril de 1720 : murió en 29 de abril de 1722 : está enterrado 
en el referido sagrario. 

D. Luis de Salcedo y Azcona, tomó posecion en 20 de ene
ro de 1723: falleció en el año de 1741, y está enterrado en 
la capilla de Ntra. Sra. de la Antigua de esta catedral. 

El serenísimo infante D. Luis Jayme de Borbon , fue electo 
en 1741, y lomó posesión por dicho señor su administrador 
marqués de Campo Verde en el día 7 de enero de 1742 , ó 
hizo renuncia da esta mitra en 18 de diciembre de 1734. 

D.Francisco Solis Folch, cardenal, tomó posesión en 27 
de diciembre de 1735: falleció en Roma en 21 de marzo de 
1773. 

D. Francisco Javier Delgado, tomó posesión en 25de julio 
de 1776, y falleció en Madrid en 11 de diciembre de 1781. 

D. Francisco Máicos Llanes, tomó posesión en8 dediciem
bre de 1783, y falleció en 7 de enero de 1795 : está sepulta
do en el sagrario de su santa igl. 

D, Antonio Depuig y Dameto, tomó posecion en 2 de fe
brero de 1795: falleció en 14 de mayo de 1799. 

D. Luis de Borbon, cardenal, tomó posesión en 26 de mar
zo de 1799. 

D. Romualdo Antonio Mon y Velards» tomó posesión en 16 
de noviembre de 1816: falleció en Umbrete en diciembrede 
1819, y está sepultado en su igl. catedral. 

D. Francisco Javier de Cienfuegos y Jovellanos tomó po
sesión en 20 de lebrero de 1823-. falleció en Alicante , donde 
está sepultado, en 21 de junio de 1847. 

D. Judas José Romo tomó posesión en 4 de abril de 
1848. 

Rectificación. Creemos oportuno hacerla respecto alas 
noticias que hemos dado relativas acorreos, puesto que des

pués de impreso el pliego que las contiene, y por una reci
ente disposición se han alterado los: 

Días y horas en que entran y salen cu Sevilla. 

ENTRAN. 

General 
ídem 
Estremadura 
Campo de Gibraltar. 
Aracena 
Condado 
General 

General • 
Estremadura 
Campo de Gibraltar , 
Condado 
General 
Aracena , 

General. 

Estremadura 
Campo de Gibraltar 
Condado , 
General 

HORAS. 

1 de la noche. 
id. 

5 de la mañana. 
id. 

6 de la mañana. 
6 1/2 de la tarde. 
1 do la noche. 

1 déla noche. 
5 de la mañana. 

id. 
6 1/2 de la tarde. 

de la noche, 
do laniañami. 

DÍAS. 

1 de la noche. 
» 

5 de la mañana. 
id. 

6 1/2 de la tarde. 
1 de la noche. 

Domingo. 

Lunes. 

Martes. 

Miércoles. 

Jueves. 

Viernes. 

Sábado. 

HORAS 

9 de la noche. 
id. 

12 de la mañana. 
2 de la tarde. 

9 de la noche. 
2 de la noche. 

id. 
9 de la noche. 

12 de la mañana. 
2 de la larde. 

» 
9 de la noche. 

9 
•i 

12 
a 

de la noche, 
de la noche, 
de la noche, 
de la mañana, 
de la tarde. 

9 de la noche. 
2 de la noche. 

SALEN. 

General, 
ídem. 
Estremadura. 
Campo de Gibraltar. 

» 

General. 
Condado. 
Aracena. 
General. 
Estremadura. 
Campo de Gibraltar. 

» 
General. 

» 
Condado. 
General. 
Aracena. 
Estremadura. 
Campo de Gibraltar. 

General. 
Condado. 



SEV 
SEVILLA: corti jo en la prov. y part. j u d . de Granada, 

térm. jur isd. de Dllar. 
SEVILLA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Quiros y 

felig. de San Vicente de N imb rá (V.). 
SEVILLA: ald- en la prov. de Albacete, part. j u d . y térm. 

ju r i sd . de La Roda. 
SEVILLA LA NUEVA ó SEVILLEJA: v. con ayunt. en la 

prov. y aud. lerr . de Madrid (4 1/2 leg.) , part. j u d . de Na-
valcarnero (4) , c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Toledo 
(10;: s i t . sobre terreno arcil loso, la combaten con mas f re
cuencia los vientos NE. y O. y su c l i m a es propenso por lo 
común á afecciones pulmonales y dolores artrít icos. Tiene 
70 casas de mediana construcción; entre ellas un palacio 
que fue del señor duque de Ribas; casa de ayunt. que á la 
)ar sirve de cárcel ; escuela de primeras letras común á am-
)os sexos dotada con 1,000 rs. y una igl parr. (Santiago. 

con curato de primer ascenso y de provisión ordinaria: el 
cementerio esta en parage que'no ofende la salud pública; 
y los vec. se surten de aguas para sus usos de las de 3 po
zos que hay esparcidos por el t é ü m . : este confina N. Brú
ñete; E. desp. de Sacedon; S. Navalcarnero, y O. Vil lanue-
va de Perales: comprende bastante viñedo y 2 montes de 
encina, el uno perteneciente al común de vec. si t . al N. y 
E. ; y el otro de propios al O . : el t e u r e n o es de mediana 
calidad, caminos.- los que dirigen á los pueblos limítrofes 
en regular estado: el coniiEO se recibe en Navalcarnero 
tres veces á la semana, puod. : t r i go , cebada , algarrobas, 
guisantes, habas, garbanzos de esquisita cal idad, y vino; 
mantiene ganado lanar y vacuno y cria caza de liebres y 
perdices, ind. : la agrícola y una fáb. de teja y ladri l lo, pob l . : 
53 v e c , 259alm.CAp.PH0D.: í . o i ü , 117. i.mp.:69,1 10. contu . : 
9'6o por 100. 

SEVILLANA: cort i jo en la prov. de Granada, part. j ud . 
y térm. jur isd. de Albuñol. 

SEVILLAK: cas. en la prov. de Albacete, part. j u d . de 
Casas Ibañez, térm. jur isd. de Casas de Vés. 

SEYILLE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mell id 
y felig. de Sta. Eulalia de Agron (V.) pobL : 4 vec. , 21) 
almas. 

SEVILLEJA : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Toledo 
(18 leg.], part. j ud . del Puente del Arzobispo (S), aud. ler r . 
de Madrid (27), c. g. de Castilla la Nueva, s i t . en un plano 
inclinado que principia á estenderse desde la sierra con t i 
gua, paralela con una garganta que vierte de la misma sier
ra , es de c l ima apacible, reinan los vientos del N. si bien 
la sit. de la sierra los hace convertirse en solanos, y se pa
decen intermitentes; tiene 20 casas, á las cuales deben reu
nirse las de las aldeas de Gargantilla con 6ü, Bueñas-Rodas, 
con (J3 y la Mina con 40 ; formando todas una sola pobl., 
ayunt. y fel ig., aunque la última tiene térm. propio: hay un 
edificio para el pósito que sirve de casa de ayunt. y cárcel; 
escuela dotada con 2,000 rs. de los fondos públicos, á laque 
asisten 32 niños de ambos sexos; ig l . parr. (San Sebastian), 
con curato de primer ascenso de provisión ordinaria , del 
que es anejo el l. de la Nava de Ricomalillo ; á su inmedia
ción el cementerio, y mas lejos en la esplaoada que hay en
t re Sevilleja y Gargantilla una ermita con el titulo del Santí
simo Cristo arrodillado. Se surte de aguas potables en la 
fuente llamada de la Pedriza, que baja de la sierra , y son 
delgadas y saludables. Confina el t é r m . por N. con el Cam-
)illü de la Jara; E. Robledo del Mazo; S. Anchuras (Ciudad-
leal); O. Puerto de San Vicente; estendiéudose una leg. de 

N. á S.; una y 1/2 de E. á O., y comprende las deh. de Gar
gantilla y Sevilleja , propias de cada uno de estos barrios, 
pobladas de encina; varios valdios y montes de encina y r o -
hle en la s ier ra, y algunos prados naturales. Le baña el ar
royo Huno , dist, 1/2 cuarto leg. del I. , y otro arroyo que 
llaman 0 io/ r to á 3/4 l e g . , que nace en la sierra contigua á 
Bueñas-Bodas , y se junta con el anterior en el Campillo. El 
t eu reno es escabroso de mala calidad y de secano : los c a 
minos vecinales, abandonados y casi intransitables •• el co r 
reo se recibe en Talavera de la Reina cada 8 dias. puod.: 
cereales, algún aceite, castañas, miel y frutas de otoño; se 
mantiene ganado cabrio, vacuno y lanar, y se cria abun
dante caza mayor y menor, i nu . y comercio: 4 molinos ha
rineros en Riofrio; esportacion de cereales, importando vino 
y aguardiente, p o b l . ; 220 veo. , 760 almas, cap. pbod.: 

TOMO XIV. 

SID 37^ 
470,000 rs. imp.: 13,750. c o x t r . : según el cálculo oficial 
de la prov. 74'48 por 100. 

SEVOSENDE : 1. en la prov. de Pontevedra ayunt. de 
Puenteareas y felig. de Sta. Marina de Pías. 

SEXIN : I. en la prov. de Orense , ayunt. de Celanova y 
felig. de San Pedro de Moril lones (V.). 

SEXMÍRO: I. con ayunt. en la prov. de Salamanca, part . 
j ud . y dióc. de Ciudad Rodrigo (3 leg.) , aud. terr de Va-
lladolid y c. g. de Castilla la Vieja, s i t . en una altura á una 
leg. del r. Águeda; el c l ima es sano y no se conocen enfer
medades especiales. Se compone de unas 25 casas ; una 
fuente de escelentes aguas ; una igl . parr. (Sto. Domingo de 
(Juzman) servida por un cura de entrada , y un cementerio 
que en nada perjudica á la salud pública. Confina el t é r m , 
por el N. con Marti l lan y r. Águeda ; E. el precitado r.; S. 
Gallegos, y O. Vil lar del Puerco y de la Yegua; pasan por él 
el r. anteriormente nombrado y la ribera de Gallegos que 
llevan ambos el cauce muy profundo. El t e r r e n o es de se
cano pero de buena calidad. Los caminos conducen á los 
pueblos inmediatos. El corkeo se recibo de la cab. del par
t ido, p rod . : t r i g o , centeno , garbanzos , algarrobas y pala-
tas; hay ganado lanar, vacuno y algún mular y caza de l ie
bres, conejos y perdices, pob l . : 20 vec. , 56 alm. r i queza 
prod. : 310,850 rs. imp.: 18,906. 

SEX (V. Sexi).. 
SEXI (V. Almüñécab). 
SEXTELO : l. en la prov. de la Coruña , ayunt . de Touro 

y fel ig. de Santiago de A'tieüe/'ueíifes (V.). p o b l . : 14 v e c , 
76 almas. 

SEXTIl ' IRMUM JULIÜM: c. de la España ant. según Plinio: 
muchos creen que es la E x i ó S e x i , famosa por sus e-cabe-
ches; mas sin embargo parece ser dist inta; y aun ident i f i 
cándola con la Claoicuíum del It inerario Romano como lo 
hace Cortés, podría reducirse á Frigiliana ó á Torox. 

SEYA (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. j ud . de Manacor , té rm. y jur isd. de la v. de 
Campos. 

SEVXO BÓ: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Baña y 
felig. de San Juan de la ¡ l iba (V.). 

SÍA; r iach. en la prov. de Huesca : tiene su origen en los 
términos de Linas y Yesero en los declives llamados Go
mar del Infierno y Colefablo, confines \a del part. de Bol-
laña, y corriendo de E. á O. por los término-i de Yesero. 
entra en el par t . de Jaca, por los del desp. de I'añanás y 
por los del pueblo de Jabín, regando en unos y otros unos 
huertecillos , y desagua en el Odllego por su izq. á las dos 
horas de su nacimiento. 

SIABÁL (San Lorenzo de) : felig. en la pro-v. de Orense 
(1 1/2leg ), part. j ud . de Allariz (1 1/2), ayunt. de Paderne 
s i t . en el valle de Rabeda, al N. de la cap. del part. é i n 
mediaciones de un riach. afluente del Lona ; reinan todos 
los vientos; el c l ima es sano. Tiene unas 220 casas repar
tidas ea las ald. de Arrabaldo, A len, Bacariza, Eini ida, 
Gayola, San Ginés, Moas, Penalva, Rial, Riodebodas, O u -
te i ros, Siabál y Silvar ; \ una escuela de primeras letras 
dotada con 530 rs. anuales, á la cual concurren de 40 á 50 
niños; la ig l . parr. (San Lorenzo) está servida por un cura 
de seüundo ascenso y presentación ordinaria; hay también 
3 ernntas del vecindario. Confina N. Calbelle; E. Mourisco; 
S. Figueiredo, y O. Solveira. El t e r r e n o participa de mon
te y llano yes de buena calidad: los caminos de herradura 
y conducen á las- felig. inmediatas: el co r reo re recibe de 
Orense, prod. : centeno . t r i go , maiz, vino f lo jo, l ino , pa
tatas y heno-, hay ganado vacuno, de cerda y lanar, y caza 
do l iebres, conejos y perdices, pobl . : 222 vec, , 897 alm. 
contr.-. con su ayunt. (V.). 

SIBIO: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. deFrades y 
felig. de Sta. Marina de Gafoij (V.). 

SIBR1N : 1. en la prov. do Lugo , ayunt. de Láncara y 
felig. de San Salvador de Toi j rán .(V.). p o b l . : 13 v e c , 65 
almas. 

SIDAMUNT : 1. con ayunt. en la p rov . , par t . j ud . y dióc. 
de í.érida (3 leg.), aud. terr. y c. g. do Barcelona (30). s i t . 
en la parle baja del llano de Urgel , sobre la carretera que 
conduce de Madrid á Barcelona; el c l ima es sumamente 
benigno en las estaciones de frío v calor, aunque los v ien
tos del S. y O . , que reinan con recuencia , son b istunte 
secos. Consta de 42 casas ademas de una munic ipa l ; una 
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escuela particular desempeñada por un beneíiciado, y asis
tida por 12 ó 13 niños; ig l . parr. (San Bartolomé) , y ce 
menterio junto á la ig l . El TÉftM. se estiende de N. á S. 
1 1,2 hora, y 1 de E. á O., confinando por N. con Bellvis; 
E. Mollerusa y Miralcamp; S. Bell-lloch y Torregrosa, y 
O. Bcil-lloch y Bellvís : hay dentro de su ju r isd . dos balsas, 
una de ellas que sirve para el vecindario, y la otra para ca
ballerías , y nn término rural denominado la Cuadra, el 
cual perteneció al cabildo de Lér ida, del que sacaban enor
mes censos. El t e r h k x ü es todo de secano , pero de muy 
buena calidad y llano, caminos: los que dirigen á los pue
blos comarcanos en regular estado, y la magnitica carretela 
que como hemos dicho , cruza de Madrid á Barcelona. 
p r o d . : t r i g o , cebada, acei te , barril la y v ino, y caza de 
calandrias, cugujadas y churras, ind. : un horno de pan 
cocer y un molino aceitero, pob l . ; i í - v e c , 103 alm. r i que 
za imp. ; -27,3i9 rs. con tk . : el 14'48 por 100 de esta r i 
queza. 

S1EIROS : 1. en la prov. do Pontevedra, ayunt. de Cerdo 
y felig. de Sto. Tomé de Quireza (V.). pob l . : 33 v e c , 163 
almas. 

SIEJO (San Andrés) : felig. en la prov. y dióc.de Oviedo 
(20 leg.), par t . jud. deLlanes (3j, ayunt. dePeñainellera. s i t . 
á orillas del r. IJeua, cuyas desbordaclones causan mucho 

• daño en las tierras contiguas; reinan todps los v ientos, y 
el c l ima es sano. Tiene 3 i casas y una igl. parr. (San An
drés) servida por un cura de ingreso y patronato del ob. 
Confina con las felig. de Panes, Narganes y Alevia. Sobre 
el indicado r. hay una barca para facilitar el tránsito hacia 
los pueblos l imítrofes: desaguan en él varios arroyos que 
descienden del puerto de Cuera, y en sus márg. existe un 
peñasco, sobre el cual se ve una torre del tiempo de los 
árabes, p r o d . : escanda, t r i go , maiz, alubias, nueces, cas
tañas y otras f ru tas; se cria ganado vacuno, de cerda y 
lanar , y abundante pesca de salmones, lampreas , anguilas 
y truchas, p o b l . ; 34 vec. , 130 alm. c o x t r : con su ayun
tamiento (V.). 

SIENDO: I. en la prov. de la Coruña, avunt. y fel ig. de 
Sta. MariadeSadaCV.). 

SIENES: 1. con ayunt. en la prov. de Guadalajara (12 
l e g . ) , part. j u d . de Atienza (3 j , aud. terr . de Madrid (,22;, 
c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de Síguenza (3). s i t . á ía 
falda de un monte en el principio de un valle ; goza de c l i 
ma templado y sano. Tiene 60 casas.; la consistorial que 
sirve de cárce l ; escuela de instrucción primaria frecuenta
da por 12 a lumnos, dotada con 20 fan. de t r igo; una ig l . 
parr. (Sta. Eulalia de Mórida) servida por un cura y un sa
cristán : confina el t é r m . con los de Valdecubo, Tovés y 
Torrecilla del Ducado : dentro de él se encuentran una er
mita (La Soledad) y tres fuentes de abundantes aguas. El 
t e r r e n o , fertil izado por 3 arroyos que se forman de las 
mencionadas fuentes , es de buena cal idad; comprende un 
monte bastante bien poblado, caminos: los que dirigen á 
los pueblos limítrofes, c o r r e o ; se recibe y despacha en la 
adm. de Síguenza. p rod . : tr igo , centeno , cebada, avena, 
legumbres y f ru ta , leñas de combustible y buenos pastos, 
con los que se mantiene ganado lanar, vacuno, mular y as
na l ; hay caza de perdices, conejos y liebres, ind. : la agrí
cola y 3 molinos harineros pob l . : 62 v e c , 218 alm. cap. 
p r i d . : 1.884,000 rs. imp.; 94,200. c o n t r . : 5,968. 

SIENRA: 1. en la prov. de Oviedo , ayur.t. y felig. de San 
Emeterio de Bimenes^1.). 

S1ENKKA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. del Rey A u 
relio y felía. de Sta María de Blimea (¥.). 

SIERA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Outes (V.). 

SIERES: 1 en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y 
felig. de San Martín de florines (V.). 

SIERO: ayunt. en la prov . , aud. te r r . , part. j ud . y d íóc 
de Oviedo (2 1/4 leg.), o. g. de Castilla la Vicia (42 á Va-
lladolid). s i t á der. é izq. del r. N o r a , con libre venti la
ción .y c l ima sano. Comprende las felig. de Anes, San Mar
t i n ; Áramíl, San Esteban delosCahalleíos; Arenas, Santia
go; Arenas, San Pedro; Arguelles, San Mar t ín ; Boves, 
San Cosme; Carrera , San Mar t i n ; Celles, San Juan; Co
llada , San Pedro; Collado, San Cristóbal; Cuquillos, Sta. 
Marina; Peleches, Sto. Tomás; Granda, San Pedro; Hevia, 
ban f e l i z ; Lugones, San Fe l iz ; L ieres, la Espectacion de 
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Ntra. Sra ; Marcenado, Sta. Cruz; Mores, Sta. Ana; Muño, 
San Juan; Obispo, San Juan; Paranza , Sta. Mar ia ; Pola 
deSíero , San Pedro; San Miguel ; Tiñána, S U . María; 
Valdesoto, San Fe l iz ; Vega de Poja, San Mart ín ; Víella, 
Sta. Mar ia, y V íg i l , Sta. Eulalia. El ayunt. se reúne en la 
v. de la Pola de Siero. Confina el tér.m. municipal por N. 
con el deGi jon , al E. con el de Nava y Sariego; por S con 
los de Langreo y Bimenes, y por O. con los de Llanera y 
Oviedo. El t e r r e n o es llano por el centro del distr i to, 
pero bastante montuoso en los estrenaos del N . , E. y S., 
donde existen las cord. que le separan de los de Nava, 
Langreo y Gíjon. El mencionado r. JVora, que nace en el 
ayunt. de Nava, cruza de E. á O . , y desaguan en él varios 
anoyos que bajan de la cord. meridional; tanto sobre el 
iVora como en sus afluentes existen puentes de madera y 
algunos de piedra, para servicio de los pueblos y continua
ción de los caminos que atraviesan en diferentes direccio
nes por el ayun t . , conduciendo uno á Oviedo y otros á 
Langreo, Noreña, Nava y Gí jon, todos en mal estado. 
prod.-. maiz, escanda, centeno, habas, patatas, legum
bres, frutas y pastos; se cria ganado vacuno, caballar, 
mu lar , lanar y de cerda; caza de perdices, codornices, 
liebres y zorros, y pesca de anguilas , truchas y otros pe 
ces menudos, ind. : la agrícola , molinos harineros, fábrica 
de curtidos, telares de lienzos ordinarios y los demás oficios 
mecánicos de primera necesidad, pob l . : 3,794 v e c , 15,162 
alm. c o n t r . : 280,123 rs. Ascicnpe el presupuesto munici
p a l á 20,000 rs. , el cual se cubre con el producto de las fin
cas de propíos y arbi t r ios, y lo que falta por reparto entre 
los vecinos. 

SIERO: 1. en la prov. y díóc. de León, part. j u d . de 
Riaño, aud. terr . y c g. de Valladolid, ayunt. de Boca de 
Huergano: s i t . en la carretera de Liébana á Castil la; su 
c l ima es f r ío , pero sano. Tiene 42 casas, escuela de p r i 
meras letras, ig l . parr. (Santiago Apóstol), servida por un 
cura de ingreso y libre colación, buenas aguas potables, y 
un cast. arruinado en la parte O. de la pobl. sobre una emi 
nencia, llamado de D. Tel lo , por donación alimenticia que 
le hizo su padre el rey D. Alonso X I , de los estados de 
Tierra de la Reina; en sus inmediaciones se encuentran las 
ruinas délas igl . ant. de San Miguel y San Juan, descu
briéndose aun sepulcros que manifiestan fue en tiempos re
motos una pobl. considerable, la de que nos ocupamos, se
gún lo indica también el padre Risco al deci r : «Siero, c i u 
dad pequeña de España en las müiitañas de León » Confina 
con Valverde de la Sierra , Vasande y puerto del Pando. El 
teu reno es áspero y d f mala cal idad; pasa lamiendo la 
pobl. un arroyo que se confunde con el Esla. Ademas de los 
malos caminos locales, cuenta el mencionado de Castilla. 
prod. .- centeno y pastos para el ganado que c r ia , que es su 
principal riqueza, pob l . : 42 vec . , 170 almas, c o n t r . : con 
el ayuntamiento. 

SIERPE ( la) : 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Sala
manca (7 leg.), part. jud. ' de Sequeros (5 1/2), aud terr . de 
Valladolid (28 1/2), y c g. de Castilla la Vie ja: s i t . en el 
declive de un collado bien Tentilado, y con c l ima muy sano. 
Se compone de 50 casas de mala construcción , una escue
la de instrucción primaria concurrida por 14 niños; ig l . 
parr. (San Juan Bautista) servida por un cura de término y 
de provisión ordinaria , la cual tiene por anejo á I lerguijue-
la ; dos fuentes perennes de buenas aguas, y un cemente
rio á 200 pasos del pueblo. Confina el t é r m . por el N. con 
el de Terrones; E. Frades; S. Vi l lar , Leche y Monleon, y 
O. Herguijuela de la Sierpe y Hondura; hay en él varias 
fuentes de aguas ferruginosas, y un r iach. o ribera decurso 
periódico El t e r r e n o en su mayor parte está cubierto de 
monte de encina de buena cal idad, con buenos prados y 
tres valles. Los caminos, ademas de los vecinales, tiene la 
calzada que de Miranda v Linares va á Salamanca. El co r 
reo se busca en Linares todas las semanas, prod. granos de 
toda clase; cria ganado vacuno, lanar y muvho de cerda y 
caza de liebres, conejos v perdices, pobl . : 30 v e c , 142 alm. 
RIQUEZA PROD.: 355,090Vs. IMP.: 17,043. 

SIERRA: barrio en la prov. de Santander, part. j u d . del 
Valle de Cabuérniga; es uno de los que forman la pobl. de 
Cos é Ibio 

SIERRA -. barrio en la prov. de Vizcaya, part. j ud . de 
Valmaseda, dióc. de Santander, ayunt. y valle de Carranza: 

V 
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tiene una parr . , bajo la advocación de San Pedro , servida 
por un beneficiado. 

SIERRA: barrio en la prov. de Santander, part. iud. de 
Reinosa. ^ J 

SIERRA: 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. v felia. 
de San Pedro de Crecente (V.). 

SIERRA: 1. en la prov. de Pontevedra, avunt. de Cre
cente y íelig. de San Jorge do V i l la r (V.). 

SIERRA: 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas y felig. de San Salvador de Padrones. 

SIERRA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Labiana v 
felig. de San Esteban del Condado (V.). 

SIERRA: I. en la prov. de Oviedo, avunt. de Nava v felis. 
de San Miguel de Cecsda tV.) . ' & 

SIERRA: I en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de San 
Bartolomé de N a v a (V.). p o b l . : 40 veo. , 102 alm. 

SIERRA: cas. en la prov. de Málaga, part. iud. de Ante
quera y term. de Bobadilla. 

SIERRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar y 
felig. do San Esteban de E i re ja lba (V.). pob l . : 4 v e c , 
IB almas. 

SIERRA : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de San Miguel de Goijan i } ' . ) , pob l . : 3 v e c , 15 alm. 

SIERRA: 1. en la prov. de Lugo, avunt. y felig. de Santa 
Cristina de Paradela [ \ ). pob l . : 3 vec. , 13 alm. 

SIERRA: I. en la prov. de la Curuña, ayunt. de Goi is -
tanco y felig. de San Pedio de Valencia (V.). 

SIERRA: jur isd. de la ant. prov. de Santiago, compues
ta de las fel ig. de Baos, Col ims, L i r a , Mazárteos y Outes: 
el juez ordinario era nombrado por el marqués de lá Sierra. 

SIERRA: ai royo eu la prov. de Badajoz, part . j u d . de 
Mer ida: nace en"la Ombría de la sierra de la O l i va ; pasa 
por la inmediación de esta v . , donde toma el nombre de 
nach. de las Adel fas; sigue por la jur isd. hasta llegar á la 
deh. de Guareña , y desagua en Hii juerejas, por cima de la 
ermita de San Rías que está en la misma deh. , y los dos en 
Guadiana por bajo de la deh. de Sanlibañez, lé rm. de V i -
llagonzalo. 

SIERRA : cas. en la prov. de Albacete , part. j ud . de He-
l im y térra, jur isd. do Tobaría. 

SIERRA : ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Melón v 
fel ig. de Sta. Maria de Quines (V.). 

SIERRA ( la) : ald. en la prov. de Oviedo, avunt. de Ibias 
y felig. de Sta. Maria de Cecos ¡V.). poBt . ; 8 vec . , 40 alm, 

SIERRA ( l a ) : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y 
telig. de San Martin de Soto (V.). 

SIERRA ( l a ) : diputación en la prov. de Murcia, part. iud. 
y te rm. jur isd. de Muía. 

SIERRA (San Esteban- de l a ) : v . con ayunt. en la prov. 
y dioc. de Salamanca(IO leg ) , part. j ud . de Sequeros (3), 
aud. terr . de Valladolid (30j, y c. g . de Castilla la Vieja. 
s i t . en una ladera dominada por cuatro grandes montañas 
en todas direcciones; goza de buen c l ima; mas en el verano 
se padecen calenturas debidas á las estancaciones que deja 
el r. A layon. Se compone de unas 180 casas de regular 
construcción, divididas en 3 barrios, en medio de los cuales 
hay vanas heredades ; un pósito con 200 fau. de fondo ; es
cuela de instrucción primaria , concurrida por 70 niños y 
niñas; ig l . parr. (San Esteban), servida por un cura de té r 
mino y de provisión ordinaria ; una ermita humilladero ; un 
santuario llamado Ntra. Sra. del Raudo y un cementerio 
que en nada perjudica á la salud de los vec. Hay eu el pue
blo 5 fuentes , una de ellas con caño en medio de la plaza 
ae cuyas aguas usan todos sus hab. Confina el tékm. por el 
N. con el de San Miguel de Valero; E. cun el do los Santos; 
S. Cristóbal y Valdefuente, part . de Bajar, y O. Santibañez 
y Valero: corre por él á muy corta distancia del pueblo el 
t . Alagan cuyo cauce es muy escarpado por lo cual no se 
aprovechan sus aguas mas que en dar movimiento á algunos 
molinos harineros. El t e r r e n o es ligero , arenisco y regu
larmente productivo, si bien todo de secano. Los caminos 
conducen unos del centro de la sierra á Salamanca al cual 
llaman la Calzada de Tornadizos y la de Alba á Salamanca 
que se dice de Pajares. El co r reo se busca en la eab. del 
part . puod.: vmo, aceite , castañas , patatas , frutas , lino y 
cereales; hay ganado lanar , vacuno y cerdoso, poca caza 
mayor y menor, pob l . : 118 vec , 540 alm. r iqueza prod . : 
64,500 rs. imp.: 3,225. 
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SIERRA (San M a r t i n ) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie

do (11 leg.), part. j u d . y ayunt. de Cangas de Tineo (2). s i t . 
á la der. del r. Narcea , coa libre ventilación, y cl ima sano. 
Tiene 80 casas en el I. de su nombre y en los de Anderve, 
Bruelles, Cieredes, Jandes , Llamas del Mouro , Tabladiello 
y Valcabo. La ig l . parr. (San Mar t in ) , está servida por un 
cura de ingreso , y patronato del cabildo catedral de Ovie
do. También hay 3 ermitas propias del vecindario ; y en 
Llamas de Mouro una igl . donde so celebra misa para los 
hab. de la casa y ant. cast. del mismo nombre; y en un es
pacioso campo denominado la Matanza, una capilla dedica
da á San Gervasio. Confina el t é r m . con los de Santiago de 
Sierra y Genestaza. El t e r r e n o es montuoso y quebrado ; y 
le banan algunos arroyos que van á dcsaguar'en el iVacceo; 
en el I. de Bruelles hay mineral de antimonio , cu\a espío* 
taciun se abandonó, phod.: tr igo, maiz, centeno, "castañas, 
patatas , leña y pastos ; se cria ganado vacuno , de cerda, 
lanar y cabrio; y caza de varias especies, pob l . : 85 v e c , 
430 alm. c o n t r " : con su ayunt . (V.). 

SIERRA (Santiago) : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(12 leg.), part. j ud . y ayunt. de Cangas de Tineo (1). s i t . 
á la der. del r, N a r c e a , con l ibre vent i lación, y c l i m a 
simo. Tiene unas 80 casas en el l . de su nombre y en los 
de Becerrales , Cadrijuela , Castañal, Mendiello , Nando y 
Parrondo. La igl. parr. (Santiago) está servida por un cura 
de ingreso y patronato real. También hay 3 ermitas de pro
piedad del vecindario. Confina con las fel ig. de Maganes, 
San Mart in de Sierra y Ambres. El t e r r e n o es montuoso y 
quebrado, p rod . : tr igo , maiz , centeno , castañas , patatas, 
legumbres, cáñamo, l ino, frutas, lena y pastos ; se cria ga-
natlo vacuno, de cerda, lanar y cabrio", y caza de varias'es-
)ecies. i n d . : la agrícola, molinos har ineros, y telares de 
ienzos ordinarios, pob l . ; 84 vec. , 492 alm. c o n t r . : con su 

a\unt , (V.) . 
SIERRA DE ABAJO ; 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. 

de Outes y felig. de Sta. Maria de Entines (V.). 
SIERRA DE CUENCA: se denomina asi la mayor parte del 

terr . que ocupa la prov. de este nombre y en particular los 
part. de la cap., el de Cañete , parte del de Priego (aunque 
este es conocido mejor con el nombre de Alcarria), e ldeRe-
( nena, una gran porción del de Huele, y algunos pueblos 
del de Motilla del Palancar: los montes que dan denomina
ción á esta sierra, ó serranía como otros ¡laman, son los co
nocidos por los antiguos con el nombre de HorospeUinos en 
los confines de la Celtiberia. La elevación de esta porción 
de terreno, según algunos geógrafos, s la mayor de toda 
España , y todo él es áspero , montuoso y poblado-de g ran
des pinares, en los que se ven el roble, la encina, el romero, 
b o j , sabina y mult i tud de arbustos y plantas olorosas y me
dicinales; las piedras de construcción que se encuentran 
son de escelente calidad ; y el jaspe amarillo de color de 
ante y semi-arborizadu , comunes en el lé rm. de Boniiche 
de la "Sierra, Hoya de Machado y en la Cierva E-; notable la 
sima de Cotillas, perteneciente al térm. de Palomera, por 
sus admirables estalactitas y estalacrnitas : los minerales de 
hierro, cobre , olivinoy otros metales tampoco escasean, asi 
como el carbón minera l , si bien la desidia de sus morado-
rs, ó la falta de medios les h ace mirar con indiferencia 
un ramo de riqueza tan interesante i los pastos son de esce
lente ca l idad, y sia embargo de lo quebrado del terreno los 
moradores le hacen producir trigo para su consumo, algún 
vino y aceite, escelente m ie l , azatran , frutas y legumbres: 
la caza de mayor y menor abunda muy particularmente en 
los part. de Cañete, Priego y en algunos puntos de la cap. 
y las muchas y delicadas fuentes que á cada paso se en 
cuentran dan origen a la infinidad de rios y arroyos que re
corren la sierra ; tales como el Guadala: i a r , Cábr ie l , J i l 
ear, l laecar, Guazaon, Moscas, GuigUela , M a y o r , Gua-
damejuz , Escabas , Trabuque y Cuervo , muchos de los 
cuales producen truchas, anguilas, barbos , peces , cangre
jos y luinas , todos de escelente calidad , atendiendo á la 
bondad de sus aguas. 

SIERRA DE ENGARCERAN : v. con ayunt. de la prov. do 
Castellón de la.Plana (6 leg. ) , part. j ud . de Albocacer (2 
1/2), aud. terr . y c g. de Valencia ( l u í , d i ó c de Torlosa 
(15). s i t . en terreno llano rodeada de elevados montes : la 
baten con mas frecuencia los vientos del O. y S. : su c l ima 
es templado y saludable. Tiene 200 casas , la del avunt. v 



380 SIE 
cárcel; un palacio deteriorado que tue del señor de la v . el 
Barón de Puebla Tornesa; escuela de niños á la que concur
ren i d , dotada con 1,700 r s . ; otra de niñas asistida por 30, 
y tí80 rs. de dulacion; ig l . parr. (San Bartulóme; de primer 
ascenso , servida por uíi cura de patronato del l iaron de 
Puebla Tornesa , un bene.lioiado y una capellanía de patro
nato familiar v t ermitas (San Miguel y Ntra. Srá. de los 
Desamparados') , la primera sit. á una ñora E. de la v. en 
muilio de un monte j iu i to á una bermosa fuente , y la otra á 
4 i / i leg. O. en la valí llamada de Pucbols. Los vec. se sur
ten de valias fuentes, cuyas aguas sun Je muy buena ca l i 
dad. Conlina el tkü.m. por N. con Senaiel ia; E. Adraneta y 
Useras ; S Benlloch , y O. Cuba : en su radio comprende 
mas de 100 casas de campo , varios montes , cuyos pr inci
pales son los llamados Tosal de Zaragoza , Tosal de la Vi la , 
Caslellás en el que se ven todavía restos de un cast. y su 
foso , y la líoca del F iguera l , todos sin poblar , y la rambla 
Carbonera que confluye [á corta dist. con el r. M o n k o n ó 
Monl ló , desde tuya confluencia se la conoce mas part icu
larmente por rambla de la Viuda , no llevando aguas sino 
cuando suceden fuertes l lu\ ias. El tkuueno es en su mayor 
par le montañoso y áspero. Los caminos son locales , de 
herradura en mal estado, pasando por la Valí deis Puchols 
la carretera de Aragón y Morella, que es regular, l i l uununo 
se recibe de Castcilun por baligero dos veces á la semana, 
pbod. : tr igo , cebada , maiz , vino , aceite , higos , patatas; 
garbanzos, frutas y legumbres; mantiene ganado lanar , ca
br io, vacuno y de ce rda , y abundante caza de conejos y 
perdices. iNi)."-. la agripóla, un molino harinero, i de aceite 
y 2 tahonas, gombrcio: se estrae bastante trigo y ganado, 
importándose arroz v judias, pob l . ; iSO \e r . , 1,105 almas. 
cap. prod. : 314,516 rs. i.\u'.-. 42,111. c o v n i . : el i í por 100 
de esta riqueza. 

SIERRA UE ESTRONAR : ald. de Muii l lo do Gallego (2 
l e g . j , en la prov. y aud. terr. de Zaragoza (11), c. g. de 
Aragón, parí, jud 'de Ejea de los Caballeros (Gj, dióc. de 
Jaca (10). s i t . en la cima de una sierra, que forma parle del 
monte de Mur i l lo : reinan los vientos del N. y O. ; su cuma 
es templado y saludable. Tiene 20 casas de mediana lab.; 
igb dedicada á San Amonio , aneja de la de Muril lo ó inme
diatamente de la filial de Sta. Olaria ó Eulalia de üállego , y 
un pequeño cementerio recien construido : los vec. se sur
ten de aguas pluviales que recogen en una balsa. El i i í u r e -
n o es secano de inferior calidad, el cual produce tr igo , ce 
bada y algún vino : mantiene ganado lanar y cabrio , y hay 
caza de conejos y perdices, pobl : 20 vec , 80 almas. 

SIEIIRA DÉ LUNA: 1. con con ayuul.antes ald. de Luna, 
de la p rov . ,aud . terr. y dióc. de Zaragoza (7 leg.), c. g. do 
Aragón, par t . jud . de Ejea de los Caballeros (4); s i r . en ter 
reno l lano, á la falda meridional de una sierra y á la izq. 
del r. A rha de I l i e l ; le baten losvienlos del N. y ü . ; su c l i 
ma es templado y las enfermedades mas comunes tercianas. 
Tiene sobre 58 gasas; escuela de niños, á la que concurren 
2 0 , dotada con 7 cahíces de t r i go ; ig l . parr. (Sta. Águeda , 
de entrada, servida por un cura de provisión real ó del or
dinario según el mes de la vacante; una ermita sin culto 
por hallarse deteriorada, y un cementerio. El t é r m . no lo 
tiene deslindado, sino qué es parle integrante del de Luna; 
sin embargo, confronta ñor N. con Luna; E. Casas de Viñes y 
Piedraiajada; S. las Pedresas, y O. Erla. El t e r r i í n o es se
cano de inferior cal idad, con algunas pequeñas huertas que 
e riegan con las aguas del r. Arba de l i ie l . Los caminos son 
ocales, en estado natural. El co r ruo se recibe de Luna por 
balijero que pasa seraanalmente. puod. : t r i go , cebada, v i 
no y legumbres; mantiene ganado lanar y cabrio , y hay ca
za de conejos y perdices, ind. : la agrícola, pob l . : 54 v e c , 
234 alna. ca f . puod. : 301,000 rs. imp. : 10,300. c o n t r . : 
3,17.i. en la que no se ineluve la de culto y clero. 

SIERRA DE FUENTES: I. con ayunt. en la prov . , part. 
j u d . y aud. terr .de Cáceres (2 leg.), dióc. de Coria (42), c. 
g. de'Estremadura (Badajoz 16): s i t . á la falda E. de una 
sieira, es de cl ima destemplado é irregular', reina el viento 
N. y se padecen fiebres consuntivas y estacionales-, tiene 
4 SO casas de piso bajo la mayor parte; un palacio del señor 
conde de Adanero; casa de a'yunt.; cárcel; escuela dotada 
con 2,200 rs. de los fondos públ icos, á la que asisten 60 n i 
ños; igl. parr. (la Asunción) con curato de primer ascenso y 
provisión ordinaria; en los afueras la ermita de San Miguel, 
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y mas lejos en lo alto de la s iérra la del Smmo. Cristo del 
Bisco , cuya festividad se celebra el 14 de setiembre. Se sur
te de aguas potables en 3 fuentes en las inmediaciones y 
otras mas dist . , todas de escelenle calidad. Confina el t í ; r m . 
por lodos los aires con el de Cáceres, y comprende un mon
te poblado de alcornoques, varios olivares, viñas y tierras 
de labor con algunos huertos de frutales, especialmente de 
peras, ricas y de muchas clases, en tk i iukno de secano, 
desigual y de inferior calidad. Los caminos son vecinales, 
pasando á la vi- la del pueblo el que conduce de Cáceres á 
Madrid. El corubo se recibe en la cap. por los mismos in te
resados. pauD.i tr igo , centeno, avena, aceite y frutas; se 
mantiene ganado lanar, vacuno, de cerda y de' labor, y se 
cria alguna caza menuda, pob l . : 230 vec . , 1,260 alm. cap. 
puod. : 1.593,140 rs. IMP.: 79,950. CONTR.: 11,363. 

SIERRA DE ÍEGUAS: 1. con ayunt. en la prov. de Mála
ga (11 leg.;, parí. jud. de (Campillos (1), vicaria de Estepa en 
la prov. de Sevilla (3), aud. terr . y c. g. de Granada (18): 
s i t . en llano con buena ventilación y c l ima saludable, pa
deciéndose comunmente erupciones cutáneas, que produce 
sin duda el terreno salitroso. Tiene 286 casas ; la de ayunt. , 
en la que se halla la cárcel ; 2 escuelas de primeras letras, 
una de niños concurrida por 36 alumnos, v otra de niñas á 
la que asisten 24 discipulas, sin masdolacíon que las r e t i i -
buciones de unos y ot ras; una ig l . parr. (Ntra. Sra. de la 
Concepción) servida por un cura párroco y un coadju ler ; un 
cementerio en parage venti lado, y 4 pozos públicos, 3 de 
ellos para el uso de los ganados, y ¿I otro que está sit. á 1/2 
leg. de la pobl . , para el consumo del vecindario. Confina el 
t k r m . N. Pediera y la Roda; E. Fuente de Piedra; S. Cam
pi l los, y O. Martín de la Jara. Comprende 3 cortijos y 4 ca
seríos llamados Sernal, Cañada-herniosa, la Nava, Nava-
hermosa , Consej i l , Don Pedro y Serradillo. El t e r r e n o es 
parte llano y parte montuoso, cultivándose 600 fan. de p r i 
mera cal idad, 1,200 de segunda, 2,000 de tercera y 1,200 
de cna i ia ; Iny ademas 2,644 aranzadas de olivar de prime
r a , segunda y tercera clase, y una sierra inmediata al pue
blo de monte bajo y peña v iva , la mayor parle de la cual es
tá destinada para pastos. No hay mas r. ni arroyos que el de 
invierno nombrado de la A r v i n a , el cual corre'en dirección 
al E. y suele inleico¡j lar las comunicaciones en tiempo de 
grandes lluvias, caminos: son de pueblo á pueblo, unos de 
heiradura y otros carreteros, encontrándose en bastante 
mal oslado. coRBEOS: se reciben de la adm. de Antequera 
por medio de babjero. pbod. . t r i go , cebada , aceite y a lgu
nas legumbres; cria ganado lanar, cabrio y de cerda; y ca
za de conejos, l iebres, perdices, lobos y zorras. En su térm. 
se encuentran también 3 canteras que dan el suficiente yeso 
para el gasto del pueblo, ind . : la agrícola, 8 molinos de 
aceite y una fáb. de sal. comercio: esportacion de aceito 
para Malaga y Algeciras, é importación dé los ar t . deque 
carecen. t o i i L . : 277 vec. , 1,088 alm. cap. piiou. : 2.869,083 
rs. imp. : 11 2,910. Prod. que se consideran como cap. imp. 
á la ind. y comercio: ¿0,123 rs. CO.ntk.: 76,743 rs. 6 mrs. 

SIERRA DE LA SILLA: desp. en la prov. de Salamanca, 
part. j ud . y térm, municipal de Ciudad-RodrígQ, 

SIERRA DE LOS BLANCOS: ald. considerada como bar
rio de Muri l lo de Gallego (3 l e g ) , en la prov. y aud. terr . de 
Zaragoza (40), c. g. de Aragón, part. j ud . de Ejea de los Ca
balleros (6), dióc. de Jaca [4 I : s i t . en la cima de una sierra, 
cord de Estrunar, á la izq. de un riach. que se une al A rha 
de B ie l : reinan los vientos del N. y O . ; su c l ima es templa
do y sano. Tie 8 casas de mala fáb. , y una ig l , (Sta, Águe
da), aneja de la do Muri l lo mediante su filial de A ld isa , en 
la que se dice misa los días festivos. El t e r r e n o es secano 
y de inferior calidad, el cual prod. t r i g o , cebada y poco v i 
no : mantiene ganado lanar y cabr io , y hay caza de cone
jos y perdices. Los caminos son malos, pob l . : 7 vec . , 33 
alm. cap. p rod . : 30,300 rs. imp. . 1,800. c o n i b . ; 534. 

SIERRA BENJAMÍN: pago de olivasen la prov. de Jaén, 
part. j ud de Cbeda, en cuyo térm. está enclavado; dista 
una leg. al E. de la misma población. 

SIERRA DELSA: ald. ó barrio de Mercadal en la prov. de 
Santander, part. j u d . de Torrelavega. Tiene 3 v e c , 15 
almas. 

SIERRA ELVIRA: una délas mas notables sierras d é l a 
prov. de Granada, descrita ya en el art. de la mencionada 
p r o v . , t o m . 8 , p á g . 479, columna 1.a (V.), 
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SIERRA LA HEZ: monte bastante elevado en la prov. de 

Logroi io, á 5 lea;, de dist. de la cap. por el lado S . , entre la 
Rioja baja y la sierra de Cameros. En su mayor parte está 
poblado de bosques de roble, haya y otros árboles, arbus
tos y estepas; tan espeso, que con suma dificultad se puede 
penetrar en su inter ior, cuya circunstancia hace que en él 
se alberguen á veces, algunos malhechores y fierast hal lán
dose en su cima los linderos ó mojones de las jur isd. do A r -
nedo, Herce, Ocon y Arnedil lo. Se encuentra en él caza de 
perdices, jabalíes, corzos y venados que pasan de Mónte-
l e a l , lobos, zorros y otros animales dañinos. Se crian en él 
fresas y pastos para el ganado; al cual se traen durante la 
estación de verano muchas colmenas. Desde él se descubre 
la mavor parte de la Rioja, Navarra y ribera del r. Cidacos 
y también las sierras do ambos Carneros. 

SIERRA MORENA ó MONTES MARIANOS: con estos dos 
nombres se conoce la estensa cord. que, dirigiéndose del 
NE. al SO. , forma por sí sola uno de tos principales sisle-
mas en que se dividen las montañas de la Península, desig
nando á este con la denominación de Sistema Mai iánicú. 

Di recc ión of. l A srumiA. Los primeros montes de Sier
ra Morena, conocidos mas bien por Sierras de Alraráz, em
piezan á elevarse en el part. jud. de este mismo nombre, 
correspondienle á la prov. de Albacete: son procedentes de 
las cord. que vienen desde la rosta dé Granada á Cazorla y 1 
Segura de la Sierra, y caminan unidos por esta última v. y 
las de Siles , Yillaverde y Riopar. donde se dividen en dos I 
ramales, tomando uno de ellos por entre el r. Mundo á So- ! 
cobos v Moratatla, y dirigiéndose el otro á Paterna, Gasas 
do Lázaro, Peñas dé San Pedro, Chinchilla y las Cabrillas. 
La mas alta de estas sierras es la de Almenara, dist. b leg. i 
de Alcaraz , siendo también bastante elevadas en térm. de 
Vi l lavenlc , la llamada Cerro Venero ó Minero y la Peña del 
Cabrón. De mayor altura que estas últimas son , la que se i 
t i tula Padrón de Bionserviila , desde cuya cumbre so pierde 
la vista en una ostensión de mas de 20 leg. ; y la de Calar 
del Mundo, en el part. j ud . de Veste , que se halla c i rcun- ! 
dada por el r. de su nombre hacia el N. y SE., y por los de i 
Yeste y Tus hacia el S. y O. De ellas se desprenden otras I 
muchas sierras de menor elevación que forman diversos va- I 
lies ó vegas, abundantes de aguas y con muy buenas y bion ! 
cultivadas tierras. Ademas de la mencionada montaña del ; 
Calar del Mundo, descuellan al SO. del part. de Veste, r o n -
linante con el de Al raráz, el Calar do la Sima , que es el 
punto mas elevado ríe la sierra de Segura: la sierra de las 
Cabras. Calar del Pincorto y Cumbre de Huebras al S. ; el 
Calar del A lcon , Puerto Ventoso , Puerto del Pino y altura 
de la Noguera al N . , y el Cerrón de l l i jar y Cabeza de Hier
ro al E. Inmediatamente que la sierra de que nos ocupamos 
sale del parí, jud de Aloaráz, se introduce en la prov, de 
Ciudad-Real, corriendo todo el costado S de la misma y 
sirviéndole de l im. con las de Jaén y Córdoba en los part. 
de Villanueva de los Infantes, Valdepeñas, Almodúvar del 
Campo, Piedrabuena y Almadén , en los cuales entran sus 
ramifleaciones á mas ó menos dist,., según la mayor ó menor 
proximidad en que aquellos se hallan. Introdúcese asimismo 
Siena Morona en la prov. de Jaén por el pueblo de Villa 
Rodrigo en el momento de abandonar la do Albacete , l im í 
trofe también en aquel punto con la de Ciudad-Real, y des
de él continúa formando los l im. entre esta prov. y la do 
Jaén en todo su costado del N. y parte del O. , hasta pene
trar en la de Córdoba. Pertenece á la do Jaén la mayor 
parte de la lat. de esta sierra, que comprende por lo gene
ral sus vertientes meridionales, siendo muy notables en ella, 
en el parage de Despeña-perros, los cerros inmediatos de 
Almuradiei v del Rev con 800 á 900 varas de altura sobre el 
nivel del mar : los de la Carolina ron 638, y los de Guarro-
man con 378. Parece por consiguiente increíble al observa
dor , cuando se baila en estos sitios y tiende la vista sobre 
los formidables precipicios que le rodean , que sea de tanta 
importancia una sierra que a los principios, cuando entraba 
en ella por los confines orientales de la Mancha, solo se i n 
dicaba con humildes cerros, como una montaña de poca 
consideración. Desde la prov. de Jaén penetra Sierra Mo
rena en la de Córboba por el pueblo de Villanueva de Cór
doba ó de la Jara, atravesando por los part , jud, de Pozo-
b lanco, Montero , Córdoba, Posadas, Ilinojosa y Fuente-
obejuna. Es muy notable la llanura que se encuentra en esta 
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parte de la sierra, denominada de los Pedroches, cuya 
elevación sobre el álveo del Guadalqu iv i r es tan considé-
raote que llegará sin duda á unos 729 pies , á los que si se 
agrega la altura de Córdoba sobre el Océano, que es de 84tí, 
resulta ser la de los Pedroches de 1,575 pies sobre el n ive l 
del mar. En una de sus cumbres mas elevadas correspon
diente á esta prov , so halla sit, el famoso santuario titulado 
las Ermitas de Córdoba, cuyos anacoretas tuvieron la m is 
ma suerte que los demás religiosos, cuando la estincion de 
los conv. en 1833, La vista que desde osto punto se presenta 
es magnífica; por una parle se descubren á larga dist. las 
fragosas montañas de la sierra de Segura y empinados cer
ros de la Nevada; por otra las estensas llanuras de la Man
cha ; por aquí la prov, de Estremadura surcada por el cau
daloso Guadiana; por a l l í , en fin , los deliciosos reinos de 
Córdoba y Sevilla con sus campos cubiertos casi siempre do 
hermoso verdor, Al dejar Sierra Morena la prov. de Córdoba 
por los part. de Fuente-ohejuna y Posadas, entra en las de 
Badajoz y Sevil la: en la primera abraza todo el part. jud. 
de Eregcnal de la Sierra y parte del de Llorona , formando 
sus altas vertientes al Guadiana y Guaih ih/u ic i r , toda la 
linea divisoria do esta prov. con las do Córdoba , Sevilla y 
Hoelva; y on la segunda, en la que se introduce por los 
pueblos de Constanlina, Alanis y Guadalcanal, recorre el 
pact. jud. de Cazalla de la Sierra, enviando también alguno 
de sus trazos ó ramales al térm. del de Lora del Rio En las 
inmediaciones de la v. de Aracena, correspondiente va á la 
p ro " , de Huelva, vuelve á elevarse de nuevo Sierra Morena, 
cruzándose dos montes de bastante altura que separan el r. 
Clianzti v le obligan á desaguar en el Guadiana. Uno de 
o l l i s , qué es el mas áspero de la sierra llamada de Aroche 
en el condado de Niebla , signo la dirección de NE á SO , 
desprendiéndose también de dicha sierra algunas ramif ica
ciones mas suaves . la mavor parle do las cuales terminan 
en la costa. Sus faldas por'la paite del S, son otras sierras 
menos agrias y progresivas, que van estinguiéndose insen
siblemente en las llanuras dol mencionado condado. Desde 
las cercanías do Pavmogo continúa la Sierra Morena hasta 
el mar por dos cadenas secundarias que atraviesa en direc
ción SO. el r, Guadiana ; la primera por entre las villas de 
Serpa y Mertola en el sit io llamado el Salto del Lobo , y la 
otra por entre Sanlúcar de Guadiana y Alcoutim, Esta ú l 
tima , que es la mas or ienta l , tiene el nombre de Sierra de 
CaMeirao , la cual pocas millas antes do perderse en el 
Océano, sigue la dirección NS. y forma el cano rfeSta, Ma
rio , llamándose Montelijo el punto superior de ella. La se-
günd i cadena , con el título ae Sierra de Moncbirpie , lleva 
siempre la dirección SO, basta el cabo de San Vicente, con-
serv.Mido siempre la misma fragosidad ton que empieza, 
basta poco antes de dicho cabo, que hay una llanura de 2 
leg, de largo, cuya mayor altura sobre el nivel del mar no 
pasa do 120 varas: el punto superior de ella se denomina la 
Picota , y es para los navegantes señal segura cuando qu ie
ren reconocer el cabo. La Sierra Morona, por últ imo , que 
romo hemos visto ya concluye en Portugal on el cabo do 
San Vicente, comprende dentro de si valles muy fértiles y 
sitios abrigados de todos los vientos , donde pueden pros
perar con facilidad todos los ramos de la agricultura. 

Minera logía.—Afínas de Riopar. Están situadas en 
jur isd, de la v, de su mismo nombre, correspondiente á la 
prov, de Albacete y part. j ud , de Alcaráz. El mineral mas 
abundante en esti.s célebres minas es la calamina y ca rbo 
nato de ca l , y su criadero pertenece á los llamados en b o l 
sas ó masas aisladas. Con frecuencia se encuentran bolsas 
mas pequeñas, ó grandes, cantos salpicados de silicato de 
z inc , que nunca se ve con la calamina; y no es raro hallar 
cantos de la caliza , que forma la caja del criadero. Ademas 
de estos minerales, es muy común el óxido de hierro, y 
mezclado también con la calamina: la caliza es silícea y 
cristalina , y pertenece á las rocas que los geólogos l laman 
metamórficas. Por las labores ejecutadas, se ve que basta 
ahora el mineral ha seguido una dirección dada, aun cuan
do haya habido incidentes del momento como desaparición 
r&pentína del minera l , interposición de algunos bloques de 
cal iza, ó cualquier otro impedimento semejante. Los p r o 
ductos de esta famosa mina de cobre y zinc no son cons-
taMemente iguales, porque ademas de la irregularidad del 
criadero , contribuyen á su aumento ó disminución, las es-
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taciones y el mayor ó menor número de brazos disponibles. 
Para las operaciones de la fundición hay dos pares de hor
nos, de los males uno contiene 50 crisoles y el otro 60. 

Minas de Almadén. Las famosas minas de azogue de 
que se hace mención, se hallan situadas en el té rm. jnr isd. 
de la v . de Almadén, prov. de Ciudad-Real. La profundidad 
que tienen en el dia eslas nanas, conocidas con el nombre 
de Pozo y Casti l lo, pasa de 300 varas, siendo esta la h o n 
dura del pozo principal de eslraccion y desagüe, en que 
está colocada la grande máquina de vapor. Los principales 
bancos de minera l , llamados de San Diego, San Pedro, San 
Francisco y San Nicolás, continúan aun lülni^los y con mu
cha riqueza en lo mas bajo, pues la uolencia de algunos es 
de 10 y mas varas, y la del menor de 3 á (5; teniendo el de 
San Diego v San Pedro , que se reúnen en el estremo del O., 
1 7 ' varas de largo, el de San Francisco 118, y el de San 
Nicolás HO. Las minas inmediatas de Almadenejos, sonde 
la misma naturaleza que las de Almadén, y se denominan 
de la concepción v Valdeazogne--. la pr imera, situada al 
SO. y á poco mas de 1/4 do leg. de la v. de Almadenejos, 
consta de 'ó pisos-, cada uno de mas de 30 varas, llegando 
su profundidad á 130; tiene 0 pozos superlicialcs que co 
munican con el in ter ior , de los cuales el principal se llama 
de San Garlos. La mina dé Vald.M/ogucs, colocada junto al 
r io del mismo nombre, al E. de la citada v . , ouenta dos 
pozos superficiales que también se comunican con el inte 
r ior . siendo uno de ellos magnifico; esta mina consta de 
tr?s pisos, y t iene 90 varas de profundidad v (iO de long. 
déN. áS. " 

.Vinas de Linares. Se encuentran situadas en las inme
diaciones do la v. de su mismo nombre, prov. de Jaén, 
parí. jud. de, Baoza. La celebridad de que goza Linaies por 
la riqueza mineral que encierra con especialidad en plomo, 
cuyo metal se ha presentado en todos los mercados conoci
dos principalmente de un siglo á esta parte, es ciertamente 
muy notable, sin que por ello queramos decir (pie desde d i 
cha época date el descubrimiento de estas minas, puesto 
que la en que empezaron á esplotacse se pierde en la oscu
ridad de los tiempos. Entre la mult i tud de criaderos que 
existen en el terr. de que habíanlas, se distingue el cono
cido con el nombre de Arra\ anos, c uva dirección es de i 
horas N . ; su mciinacion de unos <i0 á 70 grado;; su poten
cia muy variada, presentándose muchas veces de mas de 2 
varas, y la profundidad á que antiguamente llegaron los t ra 
bajos , ha sido a unas 300 varas. Los productos de esta con
siderable mina de Arrayanes en el año de 1838 , fueron de 
unas 200,000 a. de galena y remolidos, y los de los (i p r i 
meros meses de 1839 unas t33,0u0 a. Los minerales de 
cobre que se benefician en el dia en Linares , no son mas 
que tierras y cantos ocráceos del mismo m e t a l , ó lo 
que es lo mismo óxidos y carbonalos, acompañados de a l 
guna pir i ta. Las tierras se componen do óxidos y carbona
tes de cobre, pir i ta del mismo metal en menor cantidad, 
óxidos y carbonato-; de h ierro, sulfuro de plomo y bastante 
porción de ganga generalmente cuarzosa. 

Minas de Espiel. La cuenca carbonífera que constituye 
el terreno de los términos de Espiel, Belméz y Fuente-obé-
juna , es parle de un gran depósito de carbón y de hierro, 
que en alguna época se estendió evidentemente por la ma
yor parle de aquel t rozo de la prov. de Córdoba ; pero que 
en los cambios y movimientos geológicos se ha destruido y 
desmembrado, á escepcion de la pequeña porción del mismo 
que rosta. Dilátase desde los limites del término de Vil laharla, 
sobre el camino de Córdoba á Almadén, hasla 1 1/2 leg. mas 
allá de la aldea de Peñai roya en el término de Fuenle-ove-
juna. Su dirección es casi de SE á NO. como unas (l 1/2 
leg . , y su anchura varia entre l / i v I i l eg . ; inclinándose 
mas ó menos hacia la ver t ica l . y siéndolo en algunos sitios 
enteramente. Corre hacia el SO., y se compone de capas de 
piedra arenisca . mas ó menos basta , que principalmente 
suele usarse para constrnir piedras de mol ino; de capas de 
arcilla refractar ia, escelente para hacer ladrillos á prueba 
dejuego; de enermito ó piedra cal carbonífera , y de mon
taña; encontrándose entre estas, capas de carbón y mineral 
de hierro Hay i bancos principales de carbón , uno cerca 
de lapierfracaí al O. , que mide por término medio Ü 1/2 
•varas de espesor, y olro al E. cerca del gran banco de las 
piedras de molino, de casi igual polencia'que el pr imero. E l 
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carbón es del llamado i juebradi to ; sus llamas son do las 
clasificadas/ueríes, y da poco ciscón aunque produce algu
no. Las cenizas son blancas , correspondiendo al carbón de 
las cercanías de Birmingband, y siendo admirablemente ade
cuado para el uso de los altos hornos de fundición , por no 
requerir su calidad convert i r lo en ciscón antes de quemar
lo, privilegio de la naturaleza que reduce á 1/3 el gasto de 
producción El mineral de hierro que abunda con profusión, 
es el llamado arci l loso de h ie r ro , siendo su calidad p rec i 
samente igua l , á la que debe todo su hierro la Inglaterra y 
la Bélgica. A i leg. de los criaderos del carbón, hay varios 
filones de mineral de h ie r ro , la nia\or parte magnético y 
oligisto, que puede usarse en las ligas ó mezclas , y produ-
dir diversas cualidades de diebo metal Ademas de la gran 
capa del E., hay otras muchas mas pequeñas, que varían de 
1 l- hasta 2 varas de grueso , pudiendo muy bien esplolarse 
y costearse todas las que esceden de 1/2 vara de espesor. 
Hesulla por úll imo , que en este terreno hay carbón y h ier 
ro en abundancia ; y que los demás elementos accesoí ios, 
como tierra refractaria para los ladrillos ; piedra arenisca 
para edificios y para las tierras do los hornos, y cal para las 
fumliciones y argamasas, se hallan en una zona, que no t ie
ne 1/2 leg. en toda su longitud, 

Minas de l i io l in to . Se hallan situadas en la prov. de 
Huelva , parí. j ud . de Valverde del Camino , término mun i 
cipal de la v. de su mismo nombre. El criadero de estas 
minas de cobre , es sin duda uno de los punios donde mas 
mineral se, ba eslraido, como lo manilieslan aquellos inmen
sos escoriales. Este criadero debe haberse beneficiado des
de una grande antigüedad ; y apesar de esto , con la masa 
de mineral pobre que despreciaban los ant iguos, que es lo 
que se benelicia en el dia , hay material para muchos años, 
antes de llegar á las labores en que aquellos profundizaron. 
Los antiguos buscaban unas venas de pir i ta rica de cobre y 
do galena, utilizando la plata y oro que eslos minerales con
tenían. En la actualidad solo so aprovecba la gran masa de 
pir i ta ferruginosa con un poco mas de un 3 por 100 de co
bre, término medio. Los producios en cobre de eslas minas 
pueden calcularse aproximadamente en 18,000 a. de cobre 
afinado, procedentes de los 2 métodos fundición y cementa
ción , que á razón de 3 rs. l i b ra , hacen un \alor c-cado do 
2.450,000 rs. En Uiolinlo es por el contrario que en Alma-
den , pues aunque el tránsito por los subterráneos es bas
tante ingrato, es sin embargo una mina muy saludable , á lo 
que contribuyo mucho que todas las agnas"potables del es
tablecimiento son abundante mente ferruginosas. 

Estas son las minas mas no tables que hay en la actual i 
dad en Sierra Morena ; pero no queremos decir por esto 
que sean las únicas, cuando sabemos, que casi todo el l e r r i -
lorio que comprende esta sierra , encierra en sus entrañas 
criaderos de minerales de la mayor parte de las especies 
conocidas hasta el dia. 

A i i i u s minei iales.—Baños de Fuencaliente. Están situa
dos en la v. de su nombre , perteneciente al part. j ud . de 
Almadén en la prov. de Ciudad-Real, y se componen de 3 na
cimientos que tienen origen en la misma ¡gl. narr. dedicada 
á Nlra. Sra. de los Baños: la temperatura oel nacimiento 
caliente es de 32" Reaumur, la del templado de 30, y la del 
fr ió de 29 en el manan l ia l ; el color de las aguas és algo 
azul claro , pero si se examinan en un vaso de cristal 'se 
Etesenlan claras y Irasparenles-. carecen de olor y su sa-

or es ligerameníe agr io ; resultando de los análisis mas 
aproximados que se han hecho de estas aguas, que sus 
mineralizadores volátiles y fijos son los ácado-carbonico, 
sulfúrico, h idroclór ico, el h i e r r o , la c a l , la alumina y la 
sosa. Pertenecen, pues, las aguas de F'uencalienle á la c la
se de ferruginosas, ó sea á la de las acidulo-salino-ferreo-
sulfaladas. 

Baños de Arenosi l lo. Por la parte del NO. de la c. de 
Montero correspondiente á la prov. de Córdoba, se encuen
tran situados estos baños en una de las principales cañadas 
de Sierra-Morena, á la falda de la elevada loma llamada del 
Cañaejal, y marg. del arroyo Arenosillo del que loman el 
nombre. Las propiedades físicas de eslas aguas son : t rans
parencia igual á la del agua destilada : olor incómodo y 
nauseabundo, parecido al de los huevos podridos: sabor ca
racterizado por su propio o lor ; temperatura constante 24" 
del centígrado : peso especifico I'OIO: suntuosidad al tacto 
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bien marcada : desprsndimierito de burbujas en su nac i 
miento, sobrenadando unas costras insoluble-;, que despiden 
un olor sulfuroso por la combustión. El único cambio sensi
ble que esper imenla el aiíua fuera del manantial, abandona
da por algún tiempo á la'influencia atmosférica , es la pér
dida del olor y sabor. Las virtudes medioiuales de las mis
mas, dependen de su agradable temperatura y de los p r i n 
cipios mineralizadores que contienen , que'consisten en 
general en estimular dulcemente la piel restableciendo las 
funt iones de este vasto sistema . uioditicnndo por consi
guiente la composición de los fluidos, y ordenando el meca
nismo de las secreciones , cuyos desarreglos son las causas 
mas frecuentes de las enfermedades crónicas. 

llanas de la Coronada, lisian situados en \a prov. de 
Huelva, part. j ud . de Valverde del Camino, y sus aguas l i c -
nen origen en la Fuente Tint i l la , que se halla cerca de las 
casas de la ald. que les da el nombre, lista ngua , cuyo gus
to ó sabores sumamente agr io, trae en disolución sulfato 
de cobre, lo que se infiere por la facilidad con que aquel 
metnl se incrusta en el hierro que se echa en e l la ; por la 
especie de vitriolo azul que existe en las inmediaciones , y 
por las muchas escorias que alb se encuentran. Para favo
recer la acción de estos ba&oa se recomienda el use de una 
agua ferruginosa que hay yendo desde la ald. de la Corona
da hasta 4 / i leg. mas alíáde Calañas, al pie de la sierra que 
le circunda. 

Otros muchos nacimientos deaimas minerales de una v i r 
tud muy prodigiosa , y que seria dema-i:ido proli jo enumj -
rar, se bailan en toda ia eslension de Sierra-Morena y sus 
inmediaciones; siendo entre ellos tostante notables V l d o 
las minas de Riotintotan cargados de partículas cobrizas, en 
la prov. de l luelva: los de l 'aer lol lano. Vil lamamique v 
Sta. Cruz de Múdela, en la de Ciudad-Heal: el de la Fuente 
de la Encina, en la de Jaén; y por último , los de Cachopo y 
Moncbique, en el reino de Poitugal. 

Ríos. Los principales que cruzan por Sierra Morena ó 
tienen su nacimiento en ella son. el (¡Hadalrnena, el thÁftdo, 
el ( ¡uada l imar , el Guadaleu, el Guarr iza. i , el Magaña, 
él Cuzna, el Guadamidtato, el Guadalbarbo, el Bemoezar, 
el Guad ia to , el Tinto 1/ el Chanza. Ademas de estos rios 
corren por Sierra Morena considerable número de r iach. y 
arroyos, tributarios la mayor parte de los caudalosos O'ua-
d iana y Guada lqu iv i r . 

Caminos. El único de consideración que atraviesa por 
Sierra Morena es el magnifico arrecife ó camino real que 
conduce de Madrid á las Andalucías: crúzala por el asom
broso de-filadero de Despeñaperros, en la prov. de Jaén, 
nombrado asi sin duda, por formar en este punto dfcha sier
r a , una quebrada estraordinaria y grandiosa, donde la n a 
turaleza presenta una de sus mas caprichosas y gigantes
cas obras. Todos los demás caminos que atraviesan por 
Sierra Morena son carreteros y do herradura, conhmdjse 
entre ellos como lo» mas principales el que desde Badajoz 
dirige á Andalucía; el de Sevilla á l luelva, y los llamados 
de Barranco Hondo y de Vereda Real ó "'aso délas Vacas. 
Finalmente, todavía se advierten en algunos puntos de 
Sierra Morena, restos de la famosa calzada de los romanos, 
llamada de la Plata, admirándose en ellos la magnifica cons
trucción de una obra que ha podido resistir en parle á la 
destructora acción de los siglos. 

Producciones. El terreno que comprende Sierra Morena 
abunda por lo general en arbolado de todas especies, pas
tos , cereales, frutas, miel, vino y riquísimo aceite; estando 
casi todas sus pendientes, que son largas y bastante suaves 
Cubiertas de jarras, coscojas, brezos, madroños y otros 
arbustos de hoja reluciente ú oscura , que es de donde ha 
tomado el nombre de Sierra Morena. En ella so cria prin
cipalmente ganado vacuno, lanar , cabr io, y de cerda; 
cebándose este últ imo con el abundante fruto de bellota que 
rinden sus numerosas deh. Hay mucha caza mayor y menor 
consistente en jabalíes, venados, corzos, cabras monteses, 
conejos y liebres. Últ imamente, en varios puntos de la 
sierra de que nos hemos ocupado, con solo la estension 
que nos permiten los estrechos limites de un Diccionario, 

(') Uno de eltos, el Cuneico ó de los Algarbes corresponde i Portugal. 
(**) En e l a n . déla prov de Granada, tomo V l l l , página *78 , columna 2.«, nos hemos hecho cargo de varias opiniones 

respetables , acerca de la verdadera ó mas aproximad^) altura de los cerros Mulahacen y Veleta. 

se encuentran muchas y grandes canteras de piedra de 
todas clases. 

SIERRA NEVADA: recibo este nombre una gran cord. 
de montes , que empezando en el térm. de la v. de Padul, 
prov. de Granada, par í . j u d . de Og iva á 3 leg. de la cap., 
corre hacia el E. I > N . hasta las líonteías del ant. reino 
de^Murcia, ó sea hoy hasta la prov. de Almería , parí, ju 1. 
de Gergal. térm. de la v. de Fiñana. All i se enlaza con la 
sierra de Baza , que después toma el nombre de Fdabrés, 
y va á perderse cerca i c l Mediterráneo en pequeñas rami
ficaciones La Sierra Nevada, denominada asi por las nieves 
y hielos que perpetuamente coronan sus cimas, constiluye 
¡ina de las principales partes del sistema béíico, el cual, 
sino es el mas eslenso de los siete en que se consideran 
divididas las montañas de la Pcnin-ula : * ) , es sin duda 
alguna el mas admirable por su estraordinaria elevación: 
inncipia en Gibrailar (V. Calpe monte) , y continuando por 
as sierras de Ubrique y Graza lema , Serranía de Ronda, 

sierra de Abdalagis, entre la cual y la cnler ior se abre paso 
el r. Guadalhurcc. sierra de A lhama, Tejeda y la Nevada, 
va á perderse, como digimos antes, en el Mediterráneo, 
después de haber dejado en todo este dilatado pais consi
derables ramificaciones. En este número se cuentan como 
mas importantes, en la parte meridional de Sierra Nevada, 
la Contiaviesa, que le es paralela; la de Lujar, continuación 
de la Contravíesa; la de Gador, sit. entre los r. Adra y 
A lmpr ia , y por el N. la de Baza y otras, cuyas descrip
ciones se hal lan, bien en sus ar l . respectivos ó en los de 
las prov. de Granada y l imilrofes. Las 18 6 19 leg. de es
tension que tiene Sierra Nevada desde el Padul á Fiñana, 
v las 10 próxlinameiile de N. á S. , pertenecen á la prov. 
de Granada, asi como los pueblos sít. en sus faldas N. y 
S. ; y solo son de la de Almería el mencionado Fiñana y 
algún otro que se halla en el estiemo mas O. de dicha prov. 
De los que se encuentran s i l . en la< faldas set. de la sierra 
en su dirección de O. á E. , corresponden los primeros á la 
fértil vega de Granada, y los últimos al marquesado del 
Zenet; y los del lado opuesto, los unos al valle de Le-
c r in i,V.), entre los que descuella Lan jaron, célebre por sus 
aguas medicinales, y los otros á \»s A lpn ja r ras (V.). 

Alto y magestuoso es el pico de San Cristóbal en las sier
ras de Ubrique y Grazalema , pues se le divisa desde la G i 
ralda de Sevilla", que está á 25 leg. ; culminantes son t a m 
bién las cumbres de la Serranía de Ronda, en las cuales, 
v especialmente en el parage de la ermita de Ntra. Sia. de 
las Nieves, no suelen estas desaparecer tolalmente en a l 
gunos estíos aunque calurosos; peio la sierra mas alta y 
magestuosa de todo el sistema hét ico, es la que ahora nos 
ocupa. Sus empinadas cimas, á la vez que dominan un i n 
menso horizonte, matizado de pueblos y de cas., con pra
deras llenas de verdura, están cubiertas de nieve y de hie
los, que á la altura de 9,180 pies son perpetuos, ¿pesar 
del apacible clima del pais pintoresco que las rodea. El 
punto mas elevado de esta sierra, y aun de lodo el sistema 
bél ico, es el pico de Mulahacen , cuya altura sobre el nivel 

el mar es de l,823toesds, ó i , í 54 varas, que hacen 12,762 de 
pies carel ianos ( " ) , y el picacho de Veleta que está á su 
inmediación al O. 1,780 toesas, 4,463 varas ó 12,459 pies. 
Desde sus cimas se domina casi toda Andalucía y la costa 
del Mediterráneo , desdeGibraltar hasta Sierra Cabrera, y 
desde Sierra Morena basta las llanuras del ant. reino de 
Sevilla bañadas por el G u ' i d a l q u m r ; y s\ es admirable 
que se divise hacía el N. Sierra Morena, que se halla á 30 
leg. de d is t . , mucho mas lo es que por el S. se distingan 
con suma claridad las costas de África, que dist. 54 leg. 
por la linea mas cor ta , en una estension de otras tantas. 
Y mas se descubriera todavía, sino fuera que tan largas 
distancias, superiores á nuestras facultades naturales ó ar
t i f iciales, forman un estado de confusión t a l , que impos i 
bilita el esclarecer los objetos que se presentan. Magnifico 
y sorprendente es el panorama que se ofrece á la vista del 
observador colocado a tanta al tura; nada hay sobre su ca
beza mas que el firmamento, y como si se revistiese e n 
tonces del sublime carácter de'representantede Dios sobro 
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la t ier ra , admira la grande obra de la creación, y se enor- . 
gullece al pensar, que entre todos los seres creados , solo I 
áél le ha sido concedido el privilegio de estudiar la natura
leza , y aun de sorprenderla á veces en el laboratorio de 
sus misteriosas combinaciones. Granada, la bella Granada 
con sus jardines y sus r ios, y su vega riquísima de 12 log., 
aparece'como recostada á los pies del enorme picacho de 
Veleta ; por otra parte se ve al Mediterráneo, cuyas hondas 
espumosas s i estrellan contra la costa, irse estrechando 
hacia Gibral tar , y apresurar el curso magestuoso desús 
comprimidas aguas; antes de llegar á estas se presentan en 
vistoso anfiteatro los pueblos de la Alpujarra, pais tan fér
t i l como poco cult ivado, tan pacifico hoy como turbulento 
y aun temible en otras épocas; y en l i n , por todos lados se 
divisan campos lozanos de verdura y f lores, alegres pue
blos y vistosos caseríos, que deben su existencia, y a lgu
nos su prosperidad á los elementos de riqueza con que les 
brinda la magnifica Sierra Nevada. Asi es que cuando se 
liega á dominar su c ima, se abandona siempre con pesar, 
y movidos cspeualmente por dos poderosas consideracio
nes, la del intenso frió que se siente , y el peligro que se 
correría permaneciendo alli mucho t iempo, á causa de la 
pronti tud con que sobrevienen las borrascas. 

Los parages que en estas dos elevadas montañas, Mulaha-
cen y Veleta, y en sus inmediaciones, se hallan cubiertos 
de perpetuas y endurecidas nieves, cuyasxapas ó es t ra t i 
ficaciones se'pueden contar fácilmente en muchas de sus 
quebradas, se llaman en el pais corrales ; el mas conside
rable de todos ellos es el nombrado do Veleta , el cual por 
su situación entre el pico de su nombre y el de Mulahacen 
presenta la figura de un gran c i rco, en'cuyo centro brotan 
las primeras aguas del Genii . La nieve, acopiada por los 
vientos, que encierra e\ grandísimo depósito de este co r ra l , 
está tan petrificada, que tiene \a consistencia del mármol 
rnas duro y cuesta trabajo hacer en ella la mas pequeña i n 
cisión aun con una herramienta muy fina. No es posible sa
ber la cantidad de nieve que alli está reconcentrada con el 
trascurso de los siglos; pero tampoco fuera aventurado el 
suponer, que se haila todavía en su fondo el primer copo que 
dirigió á aquel punto la mano del Omnipotente, sino es que 
infiltrada la nieve por la t ierra, busca su difícil salida hacia 
el Genil. En los puntos verticales de los espresados cerros, 
y 1/2 leg. antes de llegar á ellos es desconocida toda vege
tación, y ni aun tierra se ve en su superficie, cubierta de la
jas sueltas y sonoras, semejantes al carbón de encina, que 
son fragmentos de los minerales que constituyen la sierra: 
solo se encuentran á últimos de jul io y primeros de agosto, 
época en que estos puntos son accesibles, en medio de estas 
lajas en el pico de Veleta, ó mejor dicho en la esplanada 
que hay antes de llegar al p ico, algunas matas de manzani
lla muy raquíticas, pero sumamente aromáticas. 

La Sierra Nevada está compuesta de gneis fol icular, de 
gneis pizarroso, de pizarrea micácea ó Glisneschiefen de los 
alemanes, de cuarzo, de/íoí7i6/e;¡rfa, que alternan forman
do bancos ó grandes masas; y en el barranco de San Juan, 
s i l . en la ladera N . , hay un gran banco de serpentina noble. 
En el Glisneschiefen se hallan granates, y en el cuarzo cr is
talizaciones de gran tamaño, pero poco trasparentes, y te 
ñidas muchas de ellas por óxido pardo do hierro. Son. muy 
comunes en esta sierra los criaderos de hierro, y aun en el 
borde occidental de la profunda cavidad llamada Corral de 
Veleta, se encuentran á cada paso fragmentos de escorias do 
hierro que acreditan que en tiempos muy remolos se esplo-
taron en aquellos puntos midas de d ichometa l , y se ver i f i 
caron fundiciones del mismo. En el día se laborean varias m i 
nas en la ladera que mira al N. y O. , principalmente en 
Lugres y Jerez del Marquesado, pueblos ambos del part. j u d . 
de Guadix; existiendo también en las cercanías de Alcudia, 
que corresponde al mismo par t . , gruesos bancos de hierro 
arcilloso. Es de presumir con fundamento que también haya 
«n la sierra minerales de otra especie, como cobre y plata, 
atendida su estructura, la naturaleza de los fósiles que la 
constituyen, y la colocación y alternativa de estos. En t iem
pos muy recientes se han hecho catas y calas en sus dos la-

eras' Y se han hallado pruebas de existir hierro , hierro 
mezclado con cobre, cobro en combinación con el oxígeno 
y con el ácido carbónico y sulfuro de plomo : en el barranco 
ae üenabre, térm. de la v. de Aldeire, s¡t. en la falda N. de 
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la sierra, dentro del part. de Guadix, se encuentran mine
rales de z inc, plomo argentífero y ant imonio, en cuya es-
plolacion se ocupan muchas personas , existiendo restos de 
grandes trabajos an t . ; y junto al mencionado pueblo de Je
rez del Marquesado hay también filones de cobre. Algunos 
rios que salen de la sierra, como el Dar ro , que pasa por Gra
nada ; el üuadal feo, cerca de Orgiva, etc., arrastran en oca
siones entre sus arenas pagilas de oro que se dedican á co
ger algunos infelices; mas no se ha podido descubrir basta 
ahora el sitio de donde proceden, siendo de temer que se 
hallen muy diseminadas en la roca ó en el criadero , si es 
que existe, y que por lo mismo no fuese conveniente ni l u 
crativo su beneficio. La roca eruptiva que ha formado el re
lieve'de la s iena, no se halla al descubierto; soto se ve la 
serpentina en el barranco de San Juan, cerca de Granada, 
roca de que se ha sacado mucho partido en otro tiempo pa
ra la decoración de edificios; pero es de creer que su apa
rición sea de tiempos relativamente muy modernos, tal vez 
del último periodo de los terrenos secundarios. Las cante
ras de Lanjaroo son de bellisimo jaspe blanco y encarnado, 
y las de Escusar son de piedra franca, de las cuales se sa
can sillares para construcción. 

La dist. de uno á otro de los cerros Mulahacen y Veleta 
es, al parecer, de 1 leg. corta; están enlazados en su parle 
inferior por unas cord. que forman vertientes entre los dos 
cerros, unas para Granada y otras para las Alpujarras, las 
cuales dan principio en el barranco de Poqueira. Este bar
ranco viene á formar en sus primeras vertientes un ángulo 
que nace de las mayores alturas meridionales de la sierra, 
pues cada uno de sus lados parece que emana respectiva
mente de las vertientes de Mulahacen y Veleta, y recoge 
todas las aguas que bajan de la cord. que los une, en la 
cual se encuentra la laguna de la Caldera, que conserva 
casi siempre heladas sus aguas. El vértice del ángulo llega 
con su corriente al r. de Ory i va , y en sus costados se des
cubren algunos 1. de las Alpujarras. En las faldas orientales . 
de Veleta se encuentran una porción de praderas, rodea
das de otras eminencias, que vienen á dar origen al ba r 
ranca de Guadarnon , el cual recoge también las vertientes' 
selentrionales de dicho cerro, y de parte de la cord. que 
lo une con el de Mulahacen. l lácia el lado N. de la misma 
nace otro barranco, que Uiiman del Aceral , y desagua en el 
anterior por encima del de San Juan ; asimismo se encuen
tra el del l íea l , que recibe los de Valdeinfierno y Va lde-
casi l las, que corren al O. do Mulahacen y el de Peñapar-
t ida. Por el S. de este gigantesco cerro se desprenden otros 
muchos barrancos, entre ellos el de 2'revelez; al N. se 
encuentra la deh. del Calvario, y al E. al pie de un prec i 
picio de 100 varas de al tura, la laguna de Bacarcs, de 200 
varas de long . , 140 de lat. y 15 de profundidad , la cual se 
seca en los años de escasas l luvias: sin embargo, jamas 
falta el agua en un pozo que hay abierto en su fondo por la 
mano del hombre , cuyo trabajo se infiere fue hecho por jos 
moros para surtirse de agua en la sequía de los 10 ano* 
que esperimentaron en la época de su dominación en Es
paña. En la cima del cerro Mulahacen, que forma una p l a 
nicie bastante estensa, se hallan también vestigios de mu
ros, formados de piedra de una mole inmensa, casi supe
riores á las fuerzas humanas, los cuales por sus divisiones 
y traza parece que indican haber estado poblado aquel 
sitio en algún tiempo. Tanto en las inmediaciones de dicho 
cerro, como en las de V e e t a , hay otras lagunas menores, 
cuyas aguas, iormando ráfagas de colores en toda la s u 
perf ic ie, presentan el aspecto del arco ir is. Las vertientes 
de los espresados barrancos van á parar á las hoyas del 
Gen i l , donde incorporadas con las del barranco de San 
Juan, s i l . entre el de Guadarnon y el peñón de San F ran 
cisco, todos en la parte N. de Veleta forman el r. Geni l , 

•Que se encamina hacia Güejar-Sierra. Reunidas las aguas 
de los barrancos del Panderon, Cobatíllas , Gavilanes y 
Santiago, constituven el arroyo de Ma i tena , que á la disl". 
de 1/2 leg. de Güejar se incorpora al Genil. Igualmente le 
es tr ibutar io el arroyo de Aguas-blancas, que nace en la 
espresada ju r i sd . de Güejar, de varias fuentes de agua 
cristalina ; pero que á 1/4 leg. de Quentar se enturbia con 
la agregación de otro arroyo gredoso, desde donde toma el 
indicado nombre. El B o r r o , cuyo origen se halla en el 
térm. y sierra do Huetor-Sanli l lañ, ramificación de la Ne -
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v a d a p o r e l N . , se encamina hacia Granada, cuya c. a t ra 
viesa de NE. á S . , y á su salida desagua en la orilla der. 
del Genil. La loma de Maitena es una cuerda atravesada 
en la sierra de E. a O. , en una estension de 3 leg. p róx i 
mamente que habrá desdo Guejar al marquesado del Zenet. 
Del S. del picacho de Veleta sale en dirección al O. otra 
cord . , cuyo l im. está en el cerro del Caballo, última emi 
nencia que domina al valle de Lecr in ; dicha cord. que t ie 
ne por nombre los Torcales de Cartuja, da origen en sus 
vertientes N. y O. al r. de D i l a r , en cuyo principio y en 
los sitios de las Lagunillas y Borreguiles se hallan hermosas 
y dilatadas praderas, donde pastan ganados de todas c la
ses, como se observa desde la cueva de la Ermita. Esta 
cueva, único refugio de los transeúntes en aquellas alturas 
(pues las ventas, ' de que luego hablaremos, se hallan á 
larga dist. hacia el E ) , tiene difícil su entrada y su salida, 
y solo puede dar albergue con trabajo á 6 hombres tend i 
dos : viene á estar hacia el S. y frente á los Torcales de 
Cartuja , y la forman varias lajas pizarrosas que , como he
mos dicho, es la única clase de piedra que se encuentra en 
aquellos parages, De las alturas de este s i t io , de sus ver 
tientes sclenirionales, y de las que bajan también del Po
niente de Veleta hasta llegar al peñón de San Francisco, 
se forma el r. de Monach i l , que desagua en la vega de 
Granada, para fertilizar sus tierras como el anterior. Ade^-
mas de los espresados r. D i l a r , Monach i l . Geni l , arroyó 
de Aguas-blancas y r. B a r r o , cuyo origen se halla en la 
parto N. de Sierra Nevada, caminando de O. á E. , todavía 
se encuentra en la misma dirección otro r., el de Guad ix , 
que recoge las aguas del resto de las vertienies del mismo 
lado. 

En la parle meridional, sumamente quebrada, y en la que 
á cada paso se encuentran cañadas profundas y colinas mas 
ó menos altas, que pueden considerarse como sierras ó mon
tañas de tercera formación , son muchos los arroyiiolos, 
ramblas y barrancos que resultan de la estructura part icu
lar del pais; pero todos ellos se reúnen y forman i r. p r in 
cipales, que son el r. Grande de Orgiva ó Guadal feo, en 
cuyo artículo especial hemos hecho espresa mención de 
todos sus afluentes y de los distintos nombres con que es 
conocido, y el de Og i ja r , tr ibutario del A d r a , el cual for
ma el l im entre las prov. de Granada y Almería. Las raen-
tes de agua dulce y cristalina son infinitas, y también 
abundan las salinosas y termales, cuyo uso es muy eficaz 
para la curación de varias dolencias, por inveteradas que 
sean. Los célebres baños deGraena, \ leg. al O. deGuad'x: 
los de Lanjaron en el estremo opuesto, ó sea en la parte 
meridional de la s ierra; los de la Mala, 2 leg. al S. de Gra
nada; los nacimientos de Portubus, Alcolea, Mecina-Bom-
baron. Valor y Paterna , pertenecientes á la Alpujarra ; los 
de Dolar y Ferreira al N . , todos son de vir tud especial y 
producen saludables efectos en el tratamiento de muchas 
enfermedades. Como en el art . de la prov. de Granada, sino 
en los de los respectivos pueblos, hemos hecho un análisis 
mas ó menos detenido de cada una de estas aguas, indicando 
á la vez su aplicación á determinados padecimientos, nos 
creemos ahora dispensados de repetir dichas noticias. 

Éntrelos diversos pasages, gargantas y puertos que se 
hallan en Sierra Nevada , son los principales el puerto de la 
Hagua ó de Laroles y el del Lobo ó de Berchul , los cuales 
sirven para la comunicación de las Alpujarras, sit. al S., 
con los pueblos del marquesado de Zenet , que correspon
den al part de Guadix., y los del de Baza, todos colocados 
al N. El p r imero, esto es, el de la Ragua, único transitable 
en el rigor del invierno, sit. entre los térm. de Laroles, 
Bayarcaí y Ferre i ra, suele quedar cerrado por varios dias y 
á veces por un mes en los inviernos de muchas nieves , y 
cuando esto sucedo es muy peligroso pasarlo por haber pa-
i'ages donde la nieve sube á mucha altura. Con el objeto de 
evitar estos peligros, so construyeron á principios del pre
sente siglo , y sobre terreno seguro, una serie de atalayas 
como de cuatro varas de elevación á todo lo largo del puerto 
y á la der. del camino marchando de las Alpujarras al mar
quesado, y adetnas dos ventas convenientemente situadas: 
estos postes ó pilares sirven de guia á los tragineros , quie
nes gradúan la posibilidad del tránsito por la parte que las 
cubre de nieve, y desechando el camino, que está mas bajo, 
marchan en dirección de aquellas sin esperimentar contra-
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t iempo. A pesar de esto tiene á su cargo el puerto de la Ra
gua algunas vict imas, porque los transeúntes confiados eu 
los dias serenos se encaminan á aquella altura , y en su d i 
latada travesía de 2 leg. se improvisan tan fuertes chubas
cos de ventisca , que cegado el camino por la nieve que cae 
y la que aglomeran los vientos traida de los cerros inmedia
tos , les obliga a sucumbir si no vienen á estar cerca de las 
espresadas ventas. El otro puerto, esto es, el del Lobo , se 
encuentra entre los térm. de Necbito y Aldeire; y, sea ó no 
rigoroso el inv ierno, se pone intransitable desdé que pr in 
cipian las nieves en noviembre hasta que comienzan á der
retirse en abr i l . Ademas de estos dos puertos principales, 
se atraviesa también la sierra en la estación de verano por 
hombres escoteros y aun sobre bestias del pais , para pasar 
á Granada desde los" pueblos de las Alpujarras, por vario* 
senderos, siempre difíciles y peligrosos, que hay á las i n 
mediaciones de Veleta y Mulahacen, á descender al té rm. 
do Güejar-Sierra, que so halla á la falda opuesta , á la vista 
de dicha c . : de este modo so ahorran unos una jornada y 
otros aun mas, pues desde muchos puntos se hace toda la 
travesía en menos de un dia. 

No hay en esta sierra grandes bosques y espesuras po r 
que está muy cultivada y muy poblada; sin embargo, á 
poca dist. de casi todos los pueblos so hallan montes de 
encina mas ó menos consideraDles, que por lo general per
tenecen á Ios-propios, y no faltan tampoco trozos de monte 
bastante estensos , de robles, castaños, fresnos, cerezos y 
manzanos silvestres, alisos , tejos y bojes; los álamos b lan
cos v negros son muy corpulentos en los sitios húmedos ó 
de r iego, y especialmente en las riberas del Geni l ; entre 
los árboles de fruta se crian nogales de gran tamaño, cuya 
madera es muy apropósito para muebles de gusto. El t t í r -
i i f .no, aunque escabroso , es fér t i l y de escelentes produc-' 
cienes de todas clases, cereales, hortalizas, legumbres y 
f rutas, como detalladamente se espresa en el articulo de la 
prov. de Granada; cria naturalmente un número conside
rable de plantas aromáticas y medicinales, buscadas con 
avidez en las respectivas épocas por herbolarios y botáni
cos, aquellos para utilizarse de las que les son conocidas, 
y estos porque siempre encuentran algo nuevo, digno de 
estudio , en esto manantial inagotable de rica y variada ve -
getdCÍoo< Sus hermosas praderas y sus deh. ofrecen pastos 
sabrosos y abundantes para toda clase de ganados, espe
cialmente el lanar; en el verano suben á disfrutarlos eu 
toda la estension de la sierra no solo los de los pueblos de 
la costa, sino de los que so hallan entre esta y aquella ; los 
minórales dejan abandonadas las toradas por dos, tres y 
cuatro meses , y cuando ya amenaza la intemperie, vuelven 
á recogerlas para trasladarlas á otros puntos. La caza es 
también abundante y variada , y no faltan en los pr inc i 
pales r. anguilas, truchas y peces de distintas clases. Las 
faldas do la s ierra, laboreadas en bancales por su escesivo 
decl ive, donde alfombran el suelo verdes prados surcados 
por cristalinos arroyos; donde crece la v id enlazada al 
moral y al olivo , al limonero y al naranjo; donde se goza 
en fin , de una temperatura tan benigna, que por diciembre 
embalsama la atmósfera el aromático perfume del azahar y 
de la rosa, ofrecen sorprendentes paisages y productos r i 
quísimos, apesar de los cuales, los habitantes viven sumidos 
en la miseria, por falta do caminos que faciliten la espor-
tacion. Y es de notar , que mientras la suave temperatura 
que se goza en las faldas de la montaña , fomenta el desar
rollo do mult i tud de plantas propias de los paises mas cá l i 
dos, á mayor altura solo se observa la escasa vegetación 
de las tierras polares, sino os que las perpetuis nieves que 
cubren algunos puntos, impida toda clase de vegetación. 
En esta escala gradual y admirable do temperaturas, es 
muy común observar, que mientras una planta inmediata 
á los ventisqueros de nieve, está naciendo, otra igual, 
mas separada do el los, está al mismo tiempo retallando; 
o t ra , colocada en sitio mas bajo y abr igado, se encuentra 
en forma de capullo; y por fin, la que está si t . en el llano, 
defendida de los vientos y recibiendo la benéfica influencia 
del so l , ha adquirido lodo su desarrollo y llegado al estado 
de la florescencia. 

Cuanto pudiéramos decir do la ind . y del comercio que se 
ejerce en los pueblos de la sierra, no seria mas que una 
repetición de lo que dejamos espresado en el artículo de 
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la provincia de Granada : á é l , pues, remil imes á nostros 
lectores para dicha clase de noticias. 

SIERRA PANDO: I. en la prov. y dióc. de Santander 
(4 I/2 leg ) , part jud. y ayunt. de Torreldvega (1/2 cuarto;, 
aud. terr. y c. g. de Burgos (24 1/2): SIT- ei1 a"'0 Per(> so
bre terreno llano ; su c l ima es templado y muy sano. Tiene 
44 casas distribuidas sin orden ai regularidad, entro ellas 
las de los barrios de Mirábales, el Regato, la Gerra , y el 
Valle; ig l . parr. (San .Insto y Pastor) servida por un cura; 
y 2 fuentes de buenas aguas. Confina con Torrelavega, monte 
de Zurita y Lobio. El ' ter i ieno es de mediana cal idad, y le 
bañan las aguas de varios arroyos, que nacen y recorren el 
térm. Tiene mancomunidad de montes con Torrelavega, L o 
bio y Camptizano, y el primero la tiene también con 
una deh. que si bien antes se hallaba cubierta de robles, en 
la actualidad no queda ni uno Hay do; caminos, que vienen 
uno de! valle de Toranzo, y otro del de Potaciones, los cua
les se unen en el pueblo y siguen hacia Asturias: reciben la 
corhespoxoexcia de Torrelavega. puod.: maiz, trigo , a lu 
bias, patatas, hortaliza , frutas'y na-tos; c.ia ganados, caza 
de liebres y varias aves, y pesca ae anguilas, pob l . : 44 veo., 
20(5 alm. con tu . : con el avunt. 

SIERRAS ALBAS: puerto en el valle de Valdeprado con 
camino de carro para la prov. de Patencia y una venta des
truida en el alto, en la de Santander, part. j u d . de Potes. 

SIERRAS BLANCAS: arroyo en la prov. de Sevilla, part. 
j ud . de Salucar la Mayor , térm. j u r id . del Castillo de las 
Guardas. 

SIF.HRECICA: cord. en la prov. de Almería, part. j ud . y 
térm. jurisd de l lueicalovera. 

SIERREZUELA: part. de campo con tres pequeños co r t i 
jos en la prov. de Sevi l la, part. j u d . y térm. jur isd. de 
Estepa. 

SIERRO: v. con avunt. en la pi'ov. y dióc. de Almería 
.11 lég.) , part. i ud . de Purchena (1), aud. terr . y c. g. de 
Granada (23): s i t . en el barranco de su mismo nombre; su 
cl ima es fr ió, pero sano. Tiene 912 casas de pobre cons
t rucc ión, distribuidas en varias calles irregulares; la de 
ayunt. y ciírcel; escuela de instrucción pr imaria; ig l . parr. 
sít. en el centro de la pobl . , dedicada á San Sebastian, ser
vida por un cu™ do primer ascenso qne nombra el ordina
rio ; í ermitas (San Sebastian v San Antonio), cementerio en 
oarage ventilado, y buenas aguas potables. Confina con Su 
l i , por N.; E. Purchena, Laroya y el mencionado Suf l i ; S. 

Belefigue, Senes y Laroya. Todo'el t e r r e n o es quebrado y 
de sierra, beneficiándose con el r iego, una gran parte. Los 
caminos son locales y de herradura. La cobrespondencia 
se recibe de Tijola. phop. : toda clase de granos, aceite, pa
tatas, y buenos pastos para ganado lanar y cabrio, ind . : i 
molinos de aceite, p o b l . : 220 vec., 8fj2 alm. cap. imp. para 
el impuesto directo : 58,Í79 rs. cap. i n d . : por consumos: 
4,633. c o n t r . : 13'b3 por 100 de estos capitales. 

SIESO DE HUESCA: I. con avunt. en la prov. , part . j ud . 
y dióc. de Huesca (4 leg.), aud. t e r r . , c. g. de Zaragoza (16): 
s i t . en una férti l l lanura, á '2 leg. de la sierra de Guara, con 
buena ventilación y c l ima sano. Tiene 140 casas , y una 
ig l . parr. (San Mar t i i r , cuyo curato es de segunda clase de 
provisión real y ordidaria. El t é r m . confina por N. Labata; 
E. r. F o n n i g a i S. Bascues, y O. Ibieca. El t e r r e n o , aun
que no es de mucha estension, es férti l y bien cult ivado, 
con plantaciones de viñedo y ol ivar; le cruzan varios cami
nos locales, p rod . : escelente vino, acei te, garbanzos, l e 
gumbres, patatas y hortal izas; cria algún ganado y caza. 
pob l . : 47 vec. , 291 alm. r iqueza imp. ; 64;2'i0 rs. c o n t r . : 
8,413. 

SIESO DE JACA: 1. en !a prov. de Huesca (8 leg.) , part . 
jud . y dióc. de Jaca (3), aun. ter r . y c. g. de Zaragoza (18), 
ayunt. de Latre: s i t . en una hondonada á orillas de un bar
ranco; su c l ima es frió pe-o sano. Tiene 8 casas , la con 
sistorial ; ig l . parr. (San Miguel) matriz do Arlaso y Lalras, 
servida por un cura de primer ascenso y provisión real y 
ordinaria; y buenas aguas potables. Confina con los anejos 
y Javierre Latre. El t e r r e n o es pedregoso, y de secano en 
su mayor parte. Los caminos dir igen á los pueblos l imí t ro-
les. prod. : t r i go , centeno y avena; cria ganado lanar y va 
cuno, y caza de perdices, liebres y jabalíes, pob l . : 12 v e c , 
' tc.^J<1QUEZA imp.-. 16,406 rs. c o n t r . : 2,138 

SIESTE: 1. en la prov. de Huesca (11 leg . ) , part. j a d . de 

líi 
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Boltaña (1/3), dióc. de Barbasiro (8), aud. terr . y e . g. de 
Zaragoza, ayunt. de la Torrecil la : s i t . en un elevado cerro; 
su c l ima es f r ió , pero sano. Tiene 15 casas inclusas las de 
las ald. ó anejos do Marguiguet y Laval le; ig l . parr. (San 
Juan Bautista) servida por un cura ; 2 ermitas^San Vicente 
Mártir , y la Magdalena) en los afueras; y buenas aguas po
tables. Confina con Boltaña, Guaso y La to r rec i l la . El t e r 
reno es arcilloso en su mayor parlé y de mediana calidad, 
y le fertil izan las aguas de un arroyó que lleva el mismo 
nombre de la pobl. Hay 2 caminos que dirigen á Huesca y 
Barbastro: recibe la correspondencia de Boltaña. p rod . : 
t r igo , v ino, aceite, cebada, legumbres y pastos; cria gana
dos, caza de conejos, y perdices, y pesca de algunos bar
bos, i nd . : un molino harinero, p o b l . : 14 v e c , 104 alm. 
BIOUE/.A I.M1>. : IX,11 I rs. CONTR.: 2,b06. 

SIÉTAMO : 1. en la prov. , part. jud . y dióc. de Huesca 
2 I i bur. , aud. terr . , c. g. de Zaragoza, es cab.de ayunt 

á que se halla agregado Castcion de Arbanies. s i t . sobre 
una suave colina que domina fértiles campiñas, con buena 
ventilación y c l ima templado y sano. Tiene 90 casas sólidas 
y de buena construcción generalmente ; una consistorial en 
que se halla también la escuela deinstrucciüi i pr imar ia, do
lada con 800 rs. vn. anuales, concurrida por 30 alumnos; un 
cast. ant. de piedra si l leria, bien conservado, en el que v i 
vió muchos años D. Pedro Abarca de Bolea , ministro del 
rey D. Carlos I I I ; boy pertenece á los condesde Aranda; una 
igl. parr. (San Vicente Már t i r ) , cuyo curato es de segunda 
clase, de presentación del señor duque de Hiiar ; un pósito 
de tr igo y una balsa de aguas al extremo de la pobl . , para 
abrevadero de caballerías y surt ido del labadero púbiieu. 
El t é r m . confina con los de Pananas, Ola, Loporzano, Be-
l i i las, Caslejon de Arbanies y Vandalíes. El t e r r e n o par
ticipa de monte y l lano, es de mediana cal idad; corre por 
él el r. O uat izalema, fobre el cual hay un puenl-í de piedra 
de un arco, y el arroyo Pietncunera (vulgo Barranco), sus 
aguas se uti l izan poco para el riego, pero dan impulso á las 
ruedas de un molino harinero. Cruza la pobl. el camino do 
Huesca á Barbasiro, alemas dec i ros locales que pasan por 
el térm. p rod , : t r i go , centeno, avena , o r d i o , v ino, aceite, 
cáñamo, l ino , hortalizas y f rutas; cría ganado vacuno y la
nar y alguna caza ind. : un molino de har ina,otro de aceite 
y lepdos de lienzos ordinarios pobl : 80 v e c , 19S almas. 
RIQUEZA imp.: 108,600 rs. c o n t r . . 14,320. 

La situación de este pueblo . en el camino por donde so 
comunican las o. de Huesca y Barbastro, al par de propor
cionarlo las ventajas de la consiguiente concurrencia , le ha 
hecha también sufrir los padecimientos y vejaciones que 
llevan consigo el tránsito de tropas en las campañas que 
han trabajado el país. Debe citarse el notable acontecimien
to de que fue teatro esta pobl. en 1818. sucumbiendo á las 
tropas del Gobierno una fuerza organizada contra aquel des
pués de haber hecho la mas vigorosa íesislencia. 

SIETE-AGUAS : v. con ayunt. de la prov , aud. terr . , c. 
g. y dióc. de Valencia (9 leg.'!, part. j u d . de Chiva i3 1/4). 
s i t . en terreno l lano, toda rodeada de montes, (pie apenas 
dejan entrada á los vientos del O.; su c l ima es frío, y las en
fermedades mas comunes pleuresías , pulmonías y anginas. 
Tiene 250 casas, la del ayunt. , cárcel , una posada , un me
són de la v . , escuela de niños á la qiie concurren 50 dolada 
con 1,800 rs. , otra de niñas con 64 de asistencia y 1,100 rs. 
de dotación; ig l . parr. (San Juan Bautista), de primer as
censo, servida por un cura del patronato del conde de B u -
ñol y un beneficiado; un i ermita con la advocación de Sla. 
Bárbara á la salida del pueblo; un cementerio capaz y ven
tilado y una fuente en la v. de cuyas aguas se surten los ve
cinos. Confina el t é r m . por N . con los de Chera y Sot. de 
Chera ; E. B imo l ; S. Yátova, y O. Requena (prov. de Cuen
ca). En su radio, que es muy eslenso, se encuentran m u l t i 
tud de montes con buenos pastos y mas de 50 fuentes. El 
t e r r e n o es quebrado , montuoso y de regular cal idad, el 
cual produce t r i go , cebada, avena , maiz, patatas, garban
zos y v i no ; mantiene ganado lanar y cabr io, y hay caza de 
conejos, liebres y perdices. Los caminos son de herradura, 
menos la carretera nueva de las Cabrillas que pasa por las 
inmediaciones del pueblo y dirige de Valencia á Madrid. 
El c o r r e o se recibe de Chiva por el mismo conductor ge
neral que lo deja en la venta Quemada, i n d . ; la agrícola y 
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3 molinos harineros, pob l . : 321 v e c , 924 alm. cap. phod.: 
•1.460,395 rs. IMP : Ob.SoO. CONTR.: 7,815. 

HiSTonu. Esla pobl. por sí y las posiciones mil itaros que 
ofrecen sus cercanías, no ha podido menos de ser importan
te en la historia de la guerra del pais: de la que trageron los 
franceses en 1808, debe citarse la acción del 24 de junio de 
dicho año, en que fueron batidas cerca do esta pobl. las po
cas fuerzas españolas que hablan podido reunirse para de
fender el paso de la sierra ; apenas se aproximaban á 3,000 
hombres para hacer frente ú las considerables fuerzas del 
mariscal Moncey : todos hicieron prodigios de valor a ejem
plo de sus geíes el brigadier Marimon y el capitán Gamindez; 
pero al f i n , muertos la mayor parte de los veteranos, y los 
arti l leros junto á los cañones, y prisioneros otros con Ga
mindez, huyeron precipitadamente los visónos. La pérdida 
de los españoles fue de 600 hombres. En jul io de 1836, el 
comandante D. Rafael Ovallo alcanzó y batió en Siete-Aguas 
á los carlistas Carnet y Fray Esperanza, quitándoles una 
gran parle del considei able convoy que llevaban i la íuerzn 
de los carlistas ascendía á 1,200 infantes y 200 caballos. Va
rias veces transitaron por osla v. bis tropas de ambos p;ir-
tidos beligerantes, sin que debamos hacer particular men
ción de el las, por no ofrecer acontecimientos de entidad. 

SIETE-COIUJS (San Sa lvador ) : felig. en la prov. de Pon
tevedra (5 leg.), part. j u d . de Caldas de Reyes ^ 1/4;, dióc. 
de Sanliago (-4), ayunt. de \a lga :s r r . al SE.de la cuesta lla
mada de la Sinagoga, é inmediaciones de m n i a c l i . afluente 
del U l l a ; c l ima sano. Tiene unas 130 casas en lo-; l . de Ca
sal de Er igo, Cernadas , Cerneira, Iglesia, Louro, Margari-
ños, y Regenjo. La ig l . parr. (San Sabadori esta servida 
por un cura de entrada y patronato c r l . y real.; hay tam
bién una ermita dedicada ú N l i a . Sia. de la Salud. Confina 
con las parr. de Janza , Carracedo y Dirno. El tei ir i ' .no es 
de buena calidad ; lo baña el indicaílo riach. que nace en las 
faldas seteiitrionales del monte Giabre y va Inicia el N. para 
desaguar en el Ul la . p rod. : maiz, centeno, t r i go , v ino, 
maderas, leña y pastos; se cria ganado vacuno, lanar y ca
b r i o ; caza de perdices, conejos y liebres; pesca d o ' t r u -
chas. ind. : la agrícola, y molinos harineros, pob l . : 133 ve
cinos, 585alm. c o n t h . : con su a^unt. (V.). 

SIBTE-FUENTES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pa
las deHoy, felig. de San Ciprian de Reposteria [ } ' . ] . pob l . : 
3 v e c , 18 almas. 

SIETE-IIOUNOS : cor t . en la prov. de Granada , part. 
j ud . de Og i va y térm. j u r i d . de Pampaneira del Barranco 
de Poqueira. 

SIETE-PICOS: sierra en la prov. de Madr id , part. jud. 
de Colmenar Viejo: forma parte de la cord.CarpeUna y esta 
si t . desde el puerto de Navacerrada hasta el Rebenton ó 
puerto de la Morcuera, sobre Miral lores, en el camina del 
Paular; desde este punto se da \ is la á la Granja: en lomas 
elevado de ella se encuentran la laguna llamada de Peñi la-
ra : por todo el terr . de la parte E.se ven jaras, chaparros 
y pinos viejos, y por la de O. un gran pinar de altos pinos : 
comprendiéndolos montes de Vaisain, Paular y Navalria en 
su dirección N. 

S IE lE IGLESIAS: v. con ayunt. en la prov., aud. terr . , 
c. g. y dióc. de Valladolid (9 leg.), part. j ud . de Nava del 
Rey (2). s i t . en la pendiente de dos pequeños cerros á la 
márg. der. de un arroyo de curso interrumpido, goza de 
buena ventilación y cl ima sano; t i ene240casas , en la ma
yor parte de las que hay pozos de aguas polables; hay un 
pozo público quellamañ de concejo; una escuela de instruc
ción primaria , frecuentada por 35 alumnos, dotada con 900 
reales; una igl. parr. servida por tres beneficiados que a l 
ternan en la cura de almas; está dedicada á San Pelayo, es 
buen edilicio , de una sola nave, y en su espaciosa sacristía 
se encuentran preciosos cuadros y una escelente cajonería 
de noga l ; al estrerao de la v. á la parte del N., se ven las 
ruinas de un ant. castil lo, del cual aun se conserva un esten
so subterráneo que sirve de bodegas; de estas hay una 
porc ión , fuera del pueblo ; t é r m . : confina con los de Evan 
de Ar r iba , Nava del Rey, Alaejos y Castro-Nuño: dentro de 
esta circunterencia se encuentra á medio cuarto de leg. de 
la v.,.una hermosa fuente de construcción romana, cuvas 
aguas tienen propiedades diurét icas; y en varias direcciones 
hay lagunas que sirven para abrevaderos de los ganados. 
El t e rueno fertilizado por el r. Trábemeos es llano en su 

SIE 387 
mayor parte, con algunas cuestas y valles , todo él fuerte y 
de buena cal idad, aunque algo pedregoso en algunos pun
tos ; hay un hermoso prado de secano: caminos: el mi l i tar 
de Valladolid á Salamanca, y los que conducen á los pue
blos limítrofes son de carruage y se hallan en buen estado; 
co i i r ko : como puebio de carrera desde Madrid á Zamora; 
recibe la correspondencia por el conducto de la' general, 
que también deja la balija de Alaejos, con las de Torrecilla 
de la Orden, Tarazona y Caslrejon. prod. : v ino, t r igo , ce
bada, centeno , algarroba , yeros, garbanzos, guijas, len
te jas , guisantes y l iuenospastos, con los que se mantiene 
ganado lanar, vacuno y mular : abunda la caza de liebres y 
perdices; ind, : la agrícola y algunos de los oficios y artes 
mecánicas mas indispensables; comurc io : esportacion del 
sobrante de frutos, algun^ganado y lana é importación de los 
articulosque faltan, pob l . : 240 v e c , 1,018 alm cap. prod. ; 
3.503,047. lmp.; 3W,739 .con t r . ; 25,238 rs., 21 mrs. 

SIETE IGLESIAS : 1. con ayunt, del que depende la alq. 
de Pedro Mart in de A ^ a , en la prov. y dióc. de Salamanca 
•'i leg ), part j u d . de Alba de Tormos (2', aud. terr. de Va

lladolid i \ y e . g. de Castilla la Vieja. Está Si t . en la cal
zada que conduce á Bejar y Plasencia desde Alba, y en la 
márg. izq. del fo rmes: el c l ima es bastante propenso á f ie
bres intermitentes y á reumatismo. Se compone de 22 ca
sas de mediana construcción ; una igl . parr. (Stos. Gervasio 
y Protasio), priorato délos PP. gerónimos de A lba , tenien-
po.r anejos á Pedro Martin y Encinas de Ar r iba , hallándose 
aquel servido por un monge de dicha orden, que desde la es- • 
t inción de loí regulares cesó, habiéndolo sustituido un ecó
nomo de la clase de segundo ascenso ; hay un cementerio al 
rededor de la ig l . y contiguo á él se \e una laguna que oca
siona por los elluvios que despide algunas enfermedades. 
Confina el t é r m por el N. con el de Encinas de Arriba ; E. 
G i l i -ancbo, e l ' formes y Ourci inui- l le ; S. Pedro Mart in y 
t ) . Helena ; hay en él algunos manantiales de cuyas aguas se 
surten los véc. usand,o también de las del Tormes. El t e r -
i i i ; \o es l lano, y aunque de secano de escelente calidad. 
caminos: la calzada de que hemos hecho mérito y otros que 
conducen á los pueblos l imítrofes. El c o r r e o se recibe de 
Alba, prod. : buen t r i go , cebada y demás cereales, bellota 
y buenos pastos; hay ganado lanar, vacuno y de cerda y a l 
guna caza menor, pobl . : 19 v e c , 100 alm. h i q l e z a r i ioo. : 
109.400 rs ¡HP : 5 , 5 3 i . 

SIETE-IGLESIAS: I. con ayünt. de la prov., aud. t e r r . de 
Madrid (10 1/2 leg . \ pa i l , j ud . de Torrelaguna (2), c. g. de 
Castilla la Nueva, dióc, de Toledo (22 1/2;. s i t . sobre una 
pena berroqueña , en terreno quebrado ; y 1/2 leg. á la der. 
del camino real do Rúrgos , lo combaten lodos los vientos; 
su c l ima es f r i ó , padeciéndose por lo común calenturas y 
constipados: tiene 38 casas muy inferiores, la de ayunt. 
que á la par sii ve de cárce l , escuela de instrucción pr ima
r i a , común á ambos sexos, dotada con 290 rs. ; una fuente 
de buenas aguas de las cuales se utilizan los vec. para sus 
usos; y una ig l . parr. aneja á la de Lozoyuela , servida por 
un teniente, que nombra él párroco; el t é r m . confina N Las 
Navas; E. v S. el Berrueco, y O. lozoyuela ; se estiende 
1/2 leg. de'N. y S. é igual dist. de E. á O., y comprende una 
pequeña deh. boya l , con algunos fresnos y muchos espi 
nos , de 50 fanegas de estension y algunos prados naturales 
con medianos pastos: le atraviesa un ar ro jo titulado Zova-
l a , el cual se cruza por un puente de piedra de solo un ojo: 
el t e r r e n o es arenisco y de mala calidad : caminos : los que 
dirigen á los pueblos l imítrofes en mal estado : el c o r r e o se 
recibe en Buitrago por los mismos interesados, p rod , : poco 
t r igo , centeno, cebada y habas ; mantiene ganado lanar y 
vacuno, y cria alguna caza menor, ind . : la agrícola, pobl.-. 
21 v e c , l i o almas, cap. prod. : 44o,297 rs. imp.; 19,637. 
c o n t r : 9'65 por 100. 

SIETE-IGLESIAS. 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Mon-
terroso y felig, de Sta. Eufemia de Siete-l i j lesihs (V.). p o b l . : 
9 v e c , 46 almas. 

SIETE-IGLESIAS (Sania Eufemia d e ) : felig. en la prov. 
y dióc. de Lugo (5 leg.). part. j ud . de Chantada (2 1/2), y 
ayunt. de Monterroso (1/4). s i t . sobre la izq. del r. L a b a n -
d e h , c l ima templado y sano : comprende los 1. de Fental, 
Siete-iglesias y Tras do Castro , que tienen 13 casas , va 
rias fuentes de agua potable y una ig l . parr . (Sta. Eufemia) 
anejo de Sta. María de Arada; el t é r m . confina por N. con 
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el mencionado r.; E. la mat r iz ; S. Si rgal , y O. Monterroso; 
suspnoo. é iNir. (V.) Sla. María de Arada, pod l . : \ í v e c , 
b8 almas. 

SIETES : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviciosa 
y lelie. de San Mart in de Valles (V.). 

SIETES (San Emeter io ) : 1. en la prov. de Oviedo, parí, 
jud. y ayünt. de Villaviciosa. Tiene igl . dedicada á dicho San
to ; la cual es aneja de la de San Mart in do Valles , forman
do con esta fel ig. una sola pobl. (V.). 

SIEYBA: 1. en l ap rov .de L u g o , ayunt. do Puebla de 
Brollon y felig. de San Pedro de Cereija (V.). 

S lEYf tA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son y 
felig. de Sta. Maria de Juño (V.). pobl . - . 8 vecinos, 39 
almas. 

SIGALA [so] : predio en la isla de Mallorca , prov. de 
Baleares, part. j u d . , té rm. y j u i i d . de la v. de Manacor. 

SÍGALA (so): predio en la isla de Mallorca, prov. , aud. 
terr. y c. g. do Baleares, part. j u d . , térm. y j u r i d . de la c. 
de Palma 

SIGERES : 1. con ayunt. en la prov., part. j ud . y dióc. de 
Avila (4 1/2 log.), aud. torr . de Madrid ,:M), c. g. do Caslilla 
la Vieja (Valladolid 18). srr. en terreno l lano, le dominan á 
la parte SO. un cerro llamado San Miguel del Otero, está 
combatido por los vientos N. y O,; el c l ima es sano; tiene 
•13 casas do inferior construcción inclusa la de ayunt.; es
cuela de primeras letras común á ambos sexos, dotoda con 
i'i h a . de tr igo, y una igl . parr. (Sto. Domingo de Guzman) 
curato do segundo nscenso y provisión ordinaria -. tiene un 
anejo en Brabos; el cementerio está en paraje que no ofen
de la salud públ ica, y los vec. se surten de aguas para sus 
usos de las dos fuentes que hay en los afueras del pueblo: 
confina el túum. N . Mimograade; E. San Pedro del Arroyo 
y Sto. Tomé de Zabarcos ; S. Brabos, y O. Castilblanco y 
Parra l ; so estiende 3/4 log. de N. á S., poco mas ó monos 
de E. á O., y comprende dos desp. titulados la Fuente y San-
chi-izquierdo , y varios prados naturales: el tehrkmo es de 
mediana calidad, caminos : los que dirigen á los pueblos l i 
mítrofes, en mal estado : el corueo se recibe do la eab. del 
part. por los mismos interesados, pnon. : tr ip;o, cebada, 
centeno , garbanzos y algo de hortalizas: mantiene ganado 
lanar negro y vacuno , y cria caza de perdices y liebres; 
ixd . : la agrícola, poii i ..: 35 v e c , 125alm. cap. phod.; 274,750 
rs: i.MP.: 10,990.1X1).: 500. CONTR.; 2,0tíl rs. 18 mis. 

SIGRÁS (Sant iago de') ; felig. en la prov. y part. j ud . de 
la Coruña (3 log.), dióc. de Santiago :8j y ayunt. de Camhre 
(1/2). s i t . á la izq. del r. Mero y der. del camino de San
tiago á la Coruña; c l ima templado y sano : comprende bis 
ald. de Cabana, Carrera, Chan, Gira", Pena, Ponl ido, Sigrás 
de Abajo, Sigrás de Arriba , Sobre y V i la r , que reúnen 1i)0 
casas y varias fuentes de agua potable. La ig l . parr. (San
tiago) matriz de San Juan de Ancois, el curato es de se
gundo ascenso y patronato real y ecl. El t é r m . confina por 
N. con Almeiras; E. Cambre interpuesto el r.; S. Aneéis , y 
O. Culleredo ; el t e r r e n o participa de monte y llano : los 
caminos locales, enlazan con la mencionada carretera: el 
co r reo se recibe por la Coruña-. p rod . ; t r igo, maiz , cente
no , vino , patatas, frutas y legumbres ; cria ganado con es
pecialidad vacuno; hay caza|y pesca, inp.; la agrícola y 
molinos harineros, p o b l . ; 97 v e c , 525 alm. c o n t r . : con su 
avunt. (V.) . 

'SIGRÁS DE ABAJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Cambre y fel ia, de Santiago do Sigrás (V.). 

SIGRÁS DE ARRIBA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Cambre y fel ig. de Santiago de Sigrás (V.). 

SIGUEIRO ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oroso 
y felig. de Sta. Maria de Oroso (V.). 

SIGUEIRO: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. do Infesta 
y felig. de San Andrés de B á r d e l a (V.). 

SIGÜENZA. c. con ayunt. , adm. subalterna de rent. y 
correos, cab. de la dióc. y part . j ud . do su nombre en la 
prov. de Guadalajara (12 leg.), aúd. te r r .de Madrid (22), c. 
g. de Caslilla la Nueva. 

Si tuación y c l ima . Colocada en un collado semicircu
lar y combatida libremente de los vientos , en particular el 
N . , goza de unciólo alegre y despejada atmósfera, y su 
clima aunque t r io , es muy sano, sin que se conozcan en 
fermedades especiales , aunque suelen padecerse te r -
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cianas, habiéndose también notado algunos ataques de 
apoplegia. 

I n t e r i o r de l a población y sus a fue ras . Cercada en 
parte de una ant. mural la, que denota lo que era la p r im i 
t iva c. y lo que modernamente se ha construido, la com-
punen 910 casas distribuidas, en varias calles , de lasque 
las principales son las llamadas Mayor , de Guadalajara , la 
Travesaña estiecha v de mal p iso, pero bulliciosa por ha 
llarse en ella una infinidad de t iendas; la de Medina, las del 
Seminario y San Roque y otras de menos importancia: hay 
una plazadenominada la Mayor , sumamente espaciosa con 
soportales arqueados, que sirven de paseo en losdias malos 
de invierno; en esta se baila la bonita casa consistorial 
que consta de tres pisos , el primero lo constituye el peso 
nacional , el segundo una espaciosa sala de sesiones, a r 
chivo y demás dependencias del ayun t . , y en el úl t imo se 
halla establecida la escuela superior olemenlal de ins t ruc
ción pr imar ia ; en uno de los costados de esta plaza se ve 
una hermosa fuente de 4 caños , que surte á la mayor parto 
de la pob l . ; y en el otro la ig l . c a l e d . , de la que se da la 
competente noticia en su lugar : generalmente los edificios 
son cómodos , de solidez y espaciosos en sus habitaciones; 
entre ellos merecen especial mención la fortaleza, palacio 
de los ob . , y el cuartel dol ant. reglmionlo provincial , á que 
daba nombre la c ; el primero es un verdadero casi, funda
do en la parte mas culminante de la pobl. con altas y só l i 
das murallas bien conservadas, y elevados torreones basa
dos en un peñascal , recompuestos unas y otros en la ú l t i 
ma guerra c i v i l , durante la cual s irv ió el palacio de refu
gio para las autoridades y personas comprometidas , ofre
ciendo tanta seguridad, que nunca fue atacado por las t ro 
pas carlistas: si bien sus fortificaciones y obras esteriores 
son aprociablos, en el interior nada ofrece de notable á 
causa de un horroroso incendio que sufr ió, habiéndose con
servado solo algunas espiciosas salas y otras habitaciones 
altas y bajas, que á poco coste podrían habilitarse. El ant. 
cuartel do milicias construido á osponsas del ob. de la d ióc. 
D. Pedro Inocencio Vejarano, se halla á espaldas de la callo 
de S.ui Roque; es un edificio cuadrilongo de 7G varas de 
long. por 02 de lat. ; en su fachada pr inc ipa l , delante do 
la que hay una plaza en la que formaba el regimiento, t i e 
ne 8 ventanas enrejadas en el piso bajo, y 10 en el p r i nc i 
pa l , únicos de que consta; en el custado del N . tiene 7 
en el bajo y 8 en el a l to ; hallándose por S. y O. , unido 
á otros edif icios: en el piso principal , ademas de las h a 
bitaciones para gofos y oficinas, hay salas bastante capaces 
y la llamada de armas que tiene 64 varas de larga y 10 de 
ancha, con dobles armeros, que ocupan todo unf rente; t an 
to el edi f ic io, que podria,utilizarse para otros objetos, como 
los pocos enseres que en él se conservan, se hallan en un 
estado tal de abandono, que es muy de temer se vea todo 
muy pronto reducido á un montón de ruinas. 

Beneficencia. Hay un hospital civi l y mil i tar t i tulado do 
San Maleo, fundado en 1443 por ü . Mateo Sánchez , d i gn i 
dad de chantre de la catcVl.; lo dotó con varias fincas que 
poseía en diferentes pueblos de la d ióc. ; agregáronse des
pués algunas fundaciones, y posteriormente el señor ob. 
I ) . l uán Díaz de la Guerra, fe aonó 35 casas que forman el 
barrio de San Roque, construido á sus ospensas, y una fáb. 
de papel en Gárgoles de Abajo: se admiten en él toda clase 
de enfermos pobres, á escepcion de los que padecen males 
crónicos, contagiosos y venéreos: hay también en el mismo 
estahlocimionto, cuna do espósitos, on la que se les dá la lac
tancia y educación hasta los 7 años; desde osla edad si no 
hay quien los adopte, se les ensena un oficio; hállanseenla 
actualidad 61 de los primeros y 22 de los segundos: el ca
bildo cated. es el patrono, y para la inspección y adminis
tración de las reí i tas, t iene' diputado uno do sus individuos; 
desdo el año de 1843, se halla el servicio y asistencia de los 
enfermos y niños á cargo de 4 hermanas de la Caridad, que 
desempeñan tan caritat iva misión con el mayor esmero, ob
servándose en el aseo de las camas y en todo el estableci
miento un orden admirable. El señor ob. D. José de la Cues
ta hizo construir á sus espensas un estenso y sólido edificio 
de piedra de sillería , en el cual fundó un hospicio para los 
pobres de la c. y d ióc. ; se enseñaban en él diferentes oficios 
y so daba una educación bastante esmerada; pero la deca
dencia de sus rentas ha hecho que en la actualidad pueda 
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decirse que no existe mas que lo malenaldel edificio que en 
su distribución interior coi responde al piadoso fin que se 
propusiera el fundador. 

Escuelas y colegios. De las primeras hay una pública 
superior elemental completa, dotada con 4,000 r s . ; i par
ticulares de la misma clase, y una ensenan/,a de niñas á 
cargo délas monjas Ursulinas, ú las que paga e layunt . 1,100 
rs. El número de los colegios asciende a 4 , á saber: 

E l de San Antonio , hermoso y sólido edificio que fue 
UniversiJad l i terar ia , en la cual desde el año de l i l i so 
daba la enseñanza general que en las demás del re ino, has
ta la reforma que se hizo en ^ ' O por la cual quedó reduci
da á las cátedras de filosofía y teología; habiendo conl i -
nuado as i , hasta 1837, en que fue suprimida; el edificio está 
cerrado y sin deslino alguno , pues uun cuando se concedió 
para cárcel, y se formaron y levantaron los planos y pre
supuestos, todavía no se ha llevado á efecto la obra. 

E l colegio de. San M a r t i n , s i l . frente al anter ior, no ofre
ce cosa alguna notable ni en su esterior ni en el interior, 
pues su fáb. nc es mas que la de una casa part icular; sobre 
su puerta principal se ve un escudo de armas con una ins
cripción latina-, tue fundado en \(HS por el doctor D. Juan 
Domínguez, racionero de la ca led. ; le dotó con rentas su
ficientes , pero han disminuido, en términos que en la ac
tualidad solo se sostienen 3 colegiales y un fámulo; para 
oblener beca en él se necesila ser pariente del fundador, ó 
natural de su mismo pueblo , ó en úll imo caso de cualquie
ra de los de la d ióc. ; podiendo en delecto de los susodichos, 
proveerse en el que tengan por CQOvenieate los patronos, 
que lo son el diocesano y i prebendados de la ca led . ; los 
colegiales asisten á las cátedras del Colegio seminario con-
c i ü u r de San Barto lomé, debido al celo pastoral y muni f i -
ceutia del señor oh. de la d ióc. , D. Bartolomé Santos de Ri-
soba, quien lo fundó en un todo con arreglo á lo dtspiiesto 
en el concilio Tr ident ino: su parte material ofrece poco ó 
nada notable, sise esceptuan la capilla adornada con los 
bien acabados retratos (de cuerpo entero) de los oh. funda
dores, señores fuero y Miral les, y con los preciosos orna
mentos que regaló el señor Uoa,"canónigo de Valencia y 
alumno de este colegio; y la gran biblioteca llena de innu
merables volúmenes ant. y modernos, todos selectos y de 
especialisimo mérito : se inauguró este colegio el dia 1 i de 
marzo de 1(i31, dando S. S. I . la posesión á 12 colegiales 
de los arcipreslazgos de la d ióc. : en 20 del mismo mes y 
año , el oh. y los 4 diputados ec l . , resolvieron el aumento 
de colegiales hasta el número de 24 , consignando para su 
so«tcn y el del rector y sirvientes , una renta anual de 2,0U0 
ducados consistentes en préstamos y beneficios simples: se 
adai i leo colegiales porcionistas de dentro y fuera de la d i o c , 
los que son iguales en todo á los otros, sin mas dijerencia 
que la.de tener que pagar la consignación que el prelado lija 
para sus aliuvnUos; habiendo llegado época en que el n u 
mero de becas y pensionistas ascendió hasta 80 , que es el 
máximum que permite el local : en su fundación, se ense
ñaba gramática lat ina, canto , cómputo ec l . , filosofia y teo
logía mora l ; pasando á oir y aprender la teología escolásti
ca á la universidad de la c ; incorporado después el semi
nario sucesivamente á las universidades de Valladolid y A l 
calá , y concedido fuero univer- l iarlo á sus alumnos, se es
tablecieron ademas de las precitadas enseñanzas, las de 
tetijogia escolástic?, geogralia , matemáticas, retórica y len
guas orientales, desempeñándose las cátedras por individuos 
del mismo establecimiento, sin mas estipendio que alguna 
dist inción: consiste el traje de los colegiales en lobas ó man
tos talares de paño bu r i e l , becas largas de media grana y 
bonete negro; en los dias festivos asisten al servicio de la 
catedra l , llenando los deberes de su inst i tuto, con arreglo 
á las disposiciones conciliares. Últ imamente, para el reco 
gimiento é instrucción de los infantes ó niños de coro , del 
de la ca led. , hay otro colegio, en el que ademas del canto 
Jlano y figurado, se le- enseña la música instrumental : el 
edificio reúne á la espaciosidad y solidez de su construcción, 
la belleza y comodidades en todas sus partes, pues hasta 
tiene la ventaja de comunicarse con la ig l . por el claustro. 

Ig les ias , paiviioquias y conventos. La ca tedra l , mag
nifica en su esterior é interior, se halla s i l . en uno de los cos
tados de la plaza mayor; es un edificio gótico de piedra 
si l lería, solidísimo y de gran mér i to : en su fachada p r inc i -
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pal tiene 3 puertas, y delante un espacioso atr io enverjado 
de 70 pies de long. por 30 de l a t . , con varias columnas de 
marmol sobre las que se ven varias figuras de animales: 
sobre la puerta del centro se ostenta un medallón de már
mol en medio rel ieve, representando á la Virgen en el acto 
de poner la casulla á San Ildefonso ; á cada lado de las 
puertas laterales se eleva una torre cuadrada de 50 varas 
de altura y 12 en cuadro, hallándose en una de ellas el reloj 
públ ico; sobre la puerta principal hay una vistosa clara-
hoya que da luz al inter ior , coronando el lodo de esta fa
chada un ándito ó corredor con antepechos de mármol, que 
pone en comunicación las dos mencionadas torres. El inte
rior del temp lo , que como se ha dicho es de estilo gótico, 
consta de tres naves con 313 pies de long. en su totalidad, 
por I I 2 de lat . ; la del centro tiene 98 de elevación y 04 las 
colaterales, siendo igual la anchura de las t res , sostenidas 
todas por 24 columnas, con inclusión de las de las paredes 
y entre-capil las: el altar mayor le forman tres cuerpos, jó
n ico , corintio y compuesto, 'con un ant. y precioso taber
náculo; viéndose ademas diferentes relieves y estatuas de 
gran mérito ar t ís t ico, representando varios santos y asun
tos de la pasión de N. S. J. C , terminando el todo del r e 
tablo el escudo de armas del ob. de la dióc. D. Fr. Mateo 
de Burgos, á cuyas espensas se h izo : en el testero del 
crucero y lado del Evangelio hay una capilla con un mag
nifico retablo, dedicado á Sta. Librada (patrona déla d ióc ) , 
en el que se venera la cab. de la Sania, todos los huesos 
de su cuerpo puestos en un saco, é infinidad de reliquias 
de una mult i tud de santos: fue costeada esta capilla por el 
arz. de Zaragoza, I ) . l-'adiique de Portugal, que yace junto 
al sepulcro cié la Sania. En el lado de la' Epístola' hay otra 
capilla , dedicada á Sla. Catalina, é inmediatas á ella do,-; 
banderas cruzadas, debajo de las cuales se lee en una tabla 
la inscripción siguiente : 

Estas banderas se ganaron de los Ingleses, á 5 dias del 
mes de j u n i o de 1580, estundo sobre la c iudad de Lisbona, 
su campo, por 1). Sancho l i r a ro de Arce de Lagunas, 
caballero de la orden de A l c á n t a r a , señor del molino de 
la To r re , y cap i tán de caballos por el inv ic t ís imo rey 
D. Fel ipe, nuestro Señor, I I de este nombre, pat rón de 
esta cap i l la del glorioso y bienavcntttrado Sant Juan y 
Sancta Cather ina , y como ta l pa t rón las mandó poner 
en e l la . Pusiéronse d ia de N t r a . S ra . de las Candelas 

del año de 1590; háse. de decir vna misa cantada 
en cada an año , aquel d ia y víspera. 

El coro sit. en bajo en el centro de la ig l . es espacioso, 
con la sillería adornada de menudas y delicadas labores, y 
en sus dos arcos colaterales hay dos escelentes órganos, 
que alternan en las fest ividades, según el mayor ó menor 
culto que exige el ceremonial; detrás del coro se encuen-
t rauo magnifico a l i a r , suntuoso en sus formas, hecho de 
jaspe, dedicado á Ntra. Sra . , con el t i tu lo de la Mayor: 
por las inmediaciones de este altar y por el crucero del 
templo se comunica esto con su magnifico claustro , que es 
una obr^ de bellísima construcción de estilo gó t i co , con 
menuda y esquisila obra de calado en todas sus ventanas 
cerradas con cristales; cada uno do sus cuatro tramos tiene 
45 varas de long por 7 d e l a l . , y en la pared de uno de 
ellos se ve la inscripción, por la que consta fue mandado 
construir por D. Bernardino Carbajal, prelado de la d i ó c , 
patriarca de Jerusalen y cardenal de la Sla. Cruz : por la 
capilla mayor se entra a la sacristía, llamada generalmente 
el Sagrarioi, que es una pieza de una sola nave de piedra, 
de 80 pies de long , 27 de lat. y 38 de elevación hasta su 
techo, que lo forma una multitud de cabezas labradas en 
piedra arenisca; hay dentro una bonita capilla llamada de 
las Reliquias, por contener una preciosa colección de ellas, 
y se conserva también en el sagrario, ademas de preciosos 
ornamentos y alhajas para el cul to, en una preciosa custo
dia de figura octógona con 8 columnas de orden cor int io, 
un riquísimo vir i l de oro , incrustado de gran porción de 
brillantes que, le dan mucha est ima, donación hecha á la 
caled, por el cardenal Mendoza; no bastarían los estrechos 
l im. de un art. de diccionario, si hubiéramos de dar aunque 
no fuera mas que una sucinta noticia de otras mi l bellezas 
artísticas, que así en cuadros como en estatuas, sepulcros 
de prelados y personas notables, y otros objetos , contiene 
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este respetable y ant. templo ; en su consecuencia pasamos 
á hacerlo de la parr. de San Pedro, que tiene comunicación 
v entrada á la misma cated. y forma como una de sus ca
pil las; es una sola nave de 50 varas de long. y 16 de lat., 
nada ofrece de notable, y ademas de su comunicación con 
la cated. tiene otra puerta pública que da á la calle de Me
dina : es la principal parr. da las 3 en que se halla dividida 
la ciudad. 

La de Sío. M a r í a , s i l . en la paite baja, es un edificio 
de tres naves en el que se hallan sepultados parte de los 
restos mortales del Sr. ob. de la diúc. patriarca de las I n 
dias, D. Manuel Martínez Fra i le ; su curato es de lé rm. y 
ademas del cura tiene para su servicio un teniente y un sa
cr is tán , nombrados ambos por aquel. 

La de San Vicente, de igual categoría que las preceden
tes , tiene los mismos individuos para su servicio que la de 
Sta. Muría, y el templo que es de una sola nave no ofrece 
cosa alguna notable en cuanto á bellezas arlisticas. 

Hay 4 conv. ; dos de frai les, uno de franciscanos y otro 
de gerónimos, que fue colegio de la orden, ambos cerrados 
y sm destino alguno sus edificios: otros dos de monjas, uno 
de franciscanas,'con la advocación de Santiago, y otro de 
ursulinas, dedicadasá la enseñanza de ninas; ambos se ha
llan habitados por religiosas de su respectiva orden, y sus 
ig l . abiertas para el culto. Unido á la pobl. se encuentra un 
gran paseo llamado la Alameda, poblado de elevados y co
pudos olmos, simétricamente plantados, que forman varias 
y espaciosas calles separadas por vallados do bojes, entre
mezclados con rosales que le adornan agradablemente; da 
entrada á este paseo una gran portada de piedra, desde cu
yos dos costados corre un antepecho de piedra sillería , que 
termina en el de la der . , con i elegantes pirámides de pie
d ra , coronadas de granadas, y una bonita fuente de agn.is 
potables, con una inscripción de la que aparece que fue 
construido este paseo en 18U4, por el ob. D. Pedro Inocen
cio Vejarano; en este paseo se halla una ermita (Xtra. Sra. 
de los Huertos) que sirvió de cated. desde la reconquista 
hasta que se edificó la actual , y unido á la ermita está el 
cementerio público. 

Tékmí.no. Confina al N . Pozancos y Alcuneza; E. Gu i 
josa y Barbatona; S. Pelesrina y Moralí l ia, y O. este ú l t i 
mo y PaUízuelos: dentro de él se encuentran varios paseos 
de inv ierno; una bonita fuente de aguas potables, llamada 
del Abanico, por la figura de su plazuela; otra fuente , l l a 
mada de los Cliorrones, por los manantiales de donde toma 
su or igen; una ermita (,Sta. L ibrada), y una gran huerta, 
propiedad de la mi t ra , de 75 fan. de tierra de cabida, cer
cada de una pared de cal y canto de 5 varas de elevación, 
con 3 magnificas puertas de verjado de h ie r ro , que faci l i 
tan la entrada al in ter ior , en el que bay una casa de r e 
c reo, dos estanques, en uno de los cuales suele tenerse 
provisión de tencas y peces; tiene 1,100 árboles frutales, 
i 80 chopos crecidos y ÍOO mas pequeños. 

E l t e r r e n o fertil izado por el r. Henares, cuyo paso fa
ci l i ta un buen puente , es de buena cal idad; comprende 
dos montes, uno pinar poco poblado y otro rebollar. 

Caminos : los que dirigen á los pueblos circunvecinos, de 
herradura en mal estado, y uno de calzada que conduce á 
Madr id , y también se halla bastante destruido en algunos 
puntos. 

El c o r r e o se recibe en su adm. los mar tes, jueves y sá
bados, por un balijero que lo trae desde Torremochi del 
Campo, y sale los miércoles y sábados. 

Producciones : t r igo puro , común , centeno , cebada, 
avena, patatas, judias y otras legumbres, verduras y ho r 
talizas esquisitas; cera y miel de superior cal idad, leñas 
de combustible y carboneo, y buenos pastos con los que 
se mantiene ganado lanar, cabrio, mular, asnal y de cerda. 

Industr ia- , la agrícola, 9 molinos har ineros, 2 batanes, 
2 lavaderos, uno de ropas y otro de lana, 2 tintes 7 alfarc-
r ias , 2 tenerlas, 46 telares de lienzo ordinario de cáñamo 
y l ino, 26 id . de bayetas, uno de lelas de cedazo, zapate
ros, sastres, cerrageros, carpinteros, modistas, botil leros 
y algunos otros de los oficios y artes mecánicas mas indis
pensables. 

Comercio; esportacion del sobrante de frutos,s ganados 
y prod. de la ind. é importación de géneros ultramarinos, 
aceite, jabón, v ino , aguardiente y demás ar t . de consumo 
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que faltan ; hay diferentes tiendas de ropas, quincalla, co
mestibles, cordelería y otros géneros, con algunas plate
rías. Se celebra una feria anual el 4 de octubre, cuyo p r i n 
cipal tráfico es el ganado vacuno, mular y asnal, herrase, 
bayetas y otros géneros ; los miércoles y "sábados de todas 
las semanas hay mercados, en los qu'; principalmente se 
venden granos, comestibles y especiería, p o b l . , Riqueza 
ycoNTR.: 1,096 v e c , 4,717 alm. cap. prod. : 30.717,700 rs. 
imp.: 2.060,480. c o n t r . : 260,828. 

H i s t o r i a . El nombre de esta c. conocidamente celtíbe
ro , apoyado por la absoluta falta de noticias acerca del o r i 
gen ae la p u b l . , después que sus antigüedades atestiguan 
su existencia en lo mas remoto á que pueden remontarse 
hoy las investigaciones, obliga desde luego acontarla entre 
las c. primitivas españolas. Eu este concepto, no es estraño 
que muchos hayan alribi i iJo su fundación i Hércules, cor
riendo personificadas bajo este nombre las emigraciones y 
colonizaciones de los pueblos ant . , y por consiguiente le 
mismo los orígenes de las naciones, Mas desacertados estu
vieron los que la atribuven á griegos a lmunides, pues aun
que también hay hércules gr iegos, estos no llegaron al i n 
terior de la Península. ¿Se citará aun el gran desatino de 
los que pensaron ser Sigüenza la celebrada Sagunto? S i -
güenza fue conocido por los antiguos con el nombre de Se-
y o n t i a , Segunda y Sagun t ia , tijeras variaciones debidas 
por lo mas, al descuido de los copiantes, y de allí se ha 
formado el actual nombre. Mas de una c. hubo entonces de 
esta denominación : una en la Bélica en cierto despoblado 
llamado Gisgonza, silo entre Arcos y Jerez (V. Saguntia); 
otra en el país de los vacceos, apellidada P a r a m i c a , cuya 
reducción se hace á B e c e n i l , en t ierra de Campos; olía en 
los várdulos, también apellidada Paramica y cuya situación 
puede tenerse aun por desconocida; y la Se.gontia ó Segun-
l i a que actualmente nos ocupa , y es sin duda la que figura 
en la historia. No sucede esto porque cuando tuvo lugar la 
destrucción de Sagunto se hubiesen retirado huyendo por 
los montes algunos saguntinos hasta la c. de Sigüenza, y 
hallándola desierta por haber sucumbido á alguna catástro
fe anterior la hubiesen repoblado ellos, llamándola Sagun-
cia en memoria de su pat r ia , como lo pretende alguno, 
atreviéndose á decir que en esto concuerdan nuestros c r o 
nistas; pues todo es un capricho desautorizado, sino por 
otros acontecimientos mas ciertos. Las autoridades mas 
respetables afirman que esta c. fue donde dejó sus almace
nes el ejército celtibero que en el año 195 antes de Jesu
cristo pasó á sueldo á defender á los turdetanos contra las 
armas romanas. El cónsul Marco Porcio Catón, generalmen
te conocido por Catón el Censor , vino á caer sobre ella, 
pero fueron valerosamente rechazados sus embates , y tuvo 
que levantar el s i t io , dirigiéndose hacia el Ebro. 

Plinio cuenta esta c. entre las arévacas adscritas al conv. 
jurídico de Clunia. Se asegura que entonces existia la po
blación en V i l l av ie ja , sitio dist. 1/2 lea. de la posición que 
hoy tiene. Nada mas cabe decir con relación á aquel t iem
po ; y llegada la época de la dominación de los godos, si 
bien continua desapercibida en la historia, figura muy con
siderablemente en los fastos ecl. Fue erigida en sede epis
copal sin que podamos puntualizar la época : el primer ob. 
de que se conserva memoria es Protógenes, que debió serlo 
desde antes del año 589 en que asistió al concilio 3.° de To
ledo y permanecía aun en el año 610, en que asistió al con
cil io del reinado de Gundemaro. En tiempo de este obispo 
ocurrió que las armas del rey Witerico vencieron junto á 
Sigüenza á los soldados romanos que aun restaban en el 
país , según refiere San Isidoro. Desde el mencionado con
cilio 3." do Toledo no faltan las memorias de Sigüenza por 
medio de las inscripciones de sus prelados en ninguno de 
los concilios posteriores hasta el 17 en que firmó Gunderico 
como en el 15 y en el 16. Lleaada la irrupción de los árabes, 
Sigüenza hubo de sometérseles por capitulación, conser
vando hasta su dignidad episcopal, y asi San Eulogio pudo 
escribir al ob. de Pamplona en 851 , que habiendo pasado 
por Sigüenza, encontró en ella al prudentísimo varón Sise-
mundo que era su,ob. Mas tarde vinieron los principales 
padecimientos de los indígenas segoncianos, distinguidos 
particularmente por su religión de la parte árabe que habla 
recibido la c . ; y en su consecuencia faltó también la digni-» 
dad episcopal en ella. 
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Cuéntase Sigüenza entre las numerosas conquistas de A l 

fonso V I , quien restableció la sede en principios del siglo 
X I I , poniendo por su primer prelado a D. Bernurdo , mon-
ge de Clunia, que so hallaba de capiscol en Toledo. La i m 
portancia de esta dióc. que fue presidida por hombres emi 
nentes , ha hecho que con la mayor frecuencia suene en lo 
sucesivo el nombre de Sigüenza en la historia de la nación: 
sus pelados batallaron coa ahinco en la guerra contra mo
ros ; figuraron luego en las revueltas que alligieron los Cita
dos crist ianos; y'muchos de estos obispos han brillado en 
los negocios de Estado: el cardenal Mendoza, prelado de 
Sigüenza, obtuvo el arzobispado de Sevilla sin perder aque
lla dignidad y luego el capelo. 

En los mencionados disturbios que trabajaron el romo de 
Cis t i l 'a , no dejó de padecer Sigüenza. D. Juan Nuiiez de 
Lara taló sus campos y distrito en 1283 ; y en 1290 volvie
ron á efectuarlo el rey de Aragón, D. Diego de Haro y el de 
Lara. Este último la acometió en 1298, pero el valor de sus 
hab. consiguió rechazar las tropas que la amagaron. En 
13oS se hallaba en la fo i t . de esta c. la desgraciada reina 
Doña Blanca : el ob. D. l'edro Gómez Barroso, varón insig
ne y gran jur is ta , la favorecía como á sus ciudadanos muy 
interesados también por ella , y el rey lo hizo prender por 
este motivo. Detenernos en especificar ocurrencias de me
nor entidad aun , con relación á Sigüenza , no cabe en el 
propósito de la presente obra ; y asi nos es preciso descen
der á tiempos bien modernos. 

En 1710 , pasando el archiduque Carlos por esta c. para 
Madrid , no pudo menos de observar que le era desafecta, 
como otras muchas pobl. que se hallaban cansadas de la 
monarquía austríaca. En 11 de enero de 1812 consiguió el 
célebre D. Francisco Espoz y Mina cerca de Sigüenza, á la 
der. del r. A r a g ó n , una señalada victoria sobre los france
ses, mandados por el general Abbe , gobernador de Pam-
i l o n a , quien acometido por todas partes se salvó al favor de 
¡a noche, perdiendo 2 cañones y unos 400 hombres. En 7 
de febrero del mismo año , D. Juan Martin el Empecinado 
fue sorprendido en Rebollar de Sigüenza y perdió_1 ,'200 hom
bres, habiendo de echarse á rodar por un despeñadero para | 
salvarse de las tropas francesas del general üuy . D. Satur
nino A lbu in , segundo del Empecinado, hecho prisionero, 
tomó partido con los franceses; intentó en rano reducir al mis
mo D. Juan Mart in y otros compañeros, y levantó partid.is 
apellidadas de contra empeoitKMOS. No estuvo tampoco l i 
bre esta c. de las vejaciones de la últ ima guerra c i v i l : las 
fuerzas carlistas mandadas pou Cabrera y Quilez entraron 
en ella en 1836, y sacaron 50,000 rs. de 200,000 que habían 
pedido, no podiendo detenerse por la activa persecución 
que estaban sufriendo. 

El escudo de armas de Sigüenza , partido de alto abajo, 
ostenta á mano der. un cast. sobre peñas; á la izq. un águila 
coronada, llevando un hueso en las uñas. 

Hónrase esta c. con ser patria de Sta. Liberata, y de los 
escritores Andrés del Prado , Diego Millan y José de Si
güenza. 

SIGÜENZA: part. j ud : de ascenso y dióc. de su nombre, 
en la prov. de Guadálajara, aud. terr . de Madr id , c. g. de 
Castilla la Nueva; fórmanlo 1 c.,7 v. y 60 I. , que según el 
ant. régimen municipal componían 07 avunt. y una ale. p., 
y por el último arreglo han quedado reducidos á 52 ayunt. 
y 16 ale. p. ; las distancias de las principales poblaciones en
tre s í , á la cab. del par t . , cap. de prov., aud. terr . , c. g . , 
y á la c o r t i ; asi como los datos de población , riqueza , con
tr ibución y otros pormenores estadísticos, se manifiestan 
en los estados que insertamos al final de este art ículo. 

S i tuac ión , conf ines y c l ima . Colocado casi en el centro 
de la prov., confina N. con el de Medinacelí; E. el mismo y 
Molina ; S. Bríhuega y Cifuentes, y O. Atienza; se estíende 
6 leg. de N. á S. y 10 de E. á O.; goza de despejadísima a t -
móstera y clima sano, aunque muy frío. 

E l t ebh i to iuo quebrado y áspero en su mayor par te , no 
presenta , sin embargo , montañas que por su elevación o 
enlace con otras, llamen particularmente la atención; sien
do los cerros mas al tos, los denominados de San Cristóbal, 
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en el té rm. de Algora, y de San Sebastian en el de Alcolea 
del Pinar, á la parte oriental del part. , ambos accesibles 
por la inclinación suave y gradual de uno de sus costados: 
en diferentes direcciones se encuentran montes pinares, 
carrascales , de roble , enebro, romero y otros arbustos con 
inf inidad de yerbas aromáticas y medicinales, abundantes al 
mismo t iempo, en buenos y satirosos pastos , para toda cla
se de ganados; en algunos cerros y especialmente en el 
térm. de Cendejas de la Torre se encuentran canteras de 
jaspe , pero lo que mas abunda es"la piedra de sillería y el 
yeso: no dejan de observarse en varios puntos, indicacio
nes de minas de carbón de piedra , pero hasta el d ia , ningu
na de las calicatas practicadas, ha dado resultado favorable; 
ademas de los cerros indicados hay llanuras y valles en las 
que se dan bien los cereales , legumbres y hortalizas. El úni 
co r. á que puede darse el nombre de t a l , es el Henares que 
nace dentro del part. , en el té rm. de Horna, y después de 
prestar los beneficios de que se hace mérito en su respectivo 
art. (V.), sale para el de Bríhuega: diferentes arroyos como 
el llamado Tordelah i ja , y otros que se desprenden de las 
muchas fuentes que brotan en el terr i tor io, asi como el que 
llaman Salado y Salinero , que viene del part de Al ienza, 
después de proporcionar riego en algunos j u n t o s , é impul 
sar varios mol inos, van á desaguar en el citado Henares. 

Caminos. Ademas de los de herradura que hay para la 
comunicación interior de unos pueblos con otros, cruzan el 
terr . la carretera Ide Almazan á Jadraque, la de Madrid á 
Navarra , y la de la corte á Barcelona , que pasa por los pue
blos de Almadrones , Algora , Torremocna , Sanca y Alcolea 
del P inar , teniendo en este tránsito varias paradas de pos
tas y diügencias, y dos posadas en despoblado.- atraviesan 
también el part. 3 cañadas para el paso de ganados, la una 
que viene del de Cifuentes, pasa por los térm. de Algorra, 
La Cabrera, Pelegrina , Barbalona, Alcuneza y Torre de Val -
dealmendras, saliendo para el part . de Medinaceli: la otra, 
de l.i misma procedencia , cruza los lé rm. de Algora, Fuen- . 
sabiñan , Jodia, y Bujarrabal, saliendo también para el juz
gado de Medina; la tercera que viene desde el de Bríhuega, 
recorre las jur isd. de Jadraque , Bujalaro y Negredo y sale 
para el part. de Atienza: hay también un cordel que pasan
do por los térm. de Jadraque y Girueque va á unirse con la 
anterior cañada. 

Producciones. Las principales son tr igo , cebada, mie l , 
hortalizas, legumbres, algo de aceite , vino de inferior cal i 
dad , algunas frutas, bellota, leñas de combustible y carbo
neo, y buenos pastos, con los que se mart iene ganado la 
nar , cabrío , vacuno , mular, asnal y de cerda. 

Indus t r i a . La principal es la agrícola y fabricación de 
bayetas;; hay también t in tes , alfarerías y varios de los o f i 
cios y artes mecánicas mas indispensables, telares de l ien
zos ordinarios y de telas de seda para cedazos, y por últ imo, 
la arriería á la que se dedican algunos veo. de la cap. del 
part. y otros pueblos. 

Comercio. Esportacion del sobrante de frutos y prod. de 
la índ. , é importación de v ino , aceite, géneros ul t ramari
nos , telas del reino y estranjeras y ganado lanar. 

Fer ias y mercados. De las primeras se celebran una en 
Sigüenza el 4 de octubre y dos en Jadraque en los dias 8 y 
21 de setiembre ; y de los segundos dos mensuales ea S i 
güenza y uno en Jadraque. 

EsTAm'STiCA c r im ina l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año de 1843 fueron 97 , de los que 8 resultaron absuel-
tos de la instancia , y 8 l ibremente; penados presentes 81 ; 
reincidentes en el mismo delito 2 , en otro diferente 5 con el 
intervalo de 1 á 7 años ; de los procesados 9 contaban de 10 
á 20 años; 67 d« 20 á 40 , y 21 de 40 en adelante; 91 eran 
hombres y 0 mujeres; 49 solteros y 46 casados ; sabían leer 
y escribir 33; ejercían ciencias ó artes liberales 61 , y 30 
artes mecánicas; de 2 acusados se ignoraba el estado, de 62 
la instrucción y de 6 el ejercicio. 

En el mismo período sé cometieron 18 delitos de homic i 
dio y heridas con 2 armas de fuego de uso l i c i to , 4 armas 
blancas permitidas, 1 prohibida y 9 instrumentos contun
dentes. 
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394 SIG 
nónigos, 3 racioneros enteros, 5 medios ríicioneros y va
rios capellanes, unos de coro y otros agregados: hay ademas 
8 mait inantes, 2 org in is las, sochantres, salmistas, algu
nos músicos con 14 infantes de coro , y otros sirvientes. La 
jur isd. eclesiástica se ejerce por un provisor, con su fiscal, 
dos notarios mayores ó de asiento , y i procuradores. Hay 
3 jueces de cruzada con su notario y antes habla dos colec
tores de espolies y subcolectores. El obispado de SigUenza 

SU 
era de los mas pingües , pues los éranos del diezmo ascen
dían anualmente á 50,000 fan. y a igual número los corde
ros, á lo que se agregaban los demás frutos; pudiendo ase
gurarse que en los últimos años de aquella prestación, con
sistía en Ü.000,000 de rs. la renta anual de los o h . : el s i 
guiente estado demuestra el número de par r . , anejos, con
ventos abiertos y cerrados, vicar ias, tenencias amovibles 
y las prov. civiles á que corresponden los curatos. 

O B I N P A D O D E ( H G E E X K l . 

PBOV1XGIAS 

i QUE 

PERTENECEN. 

Guadalajara. 
Segovia. . . 
Soria 
Zaragoza.. . 

Totales 

286 m 
21 18 

u i i toa 
9 9 

.2 5 

10 
» 
i 
1 

42 
4 

ta 

372 15 85 

Lonvpnlos 
cuyas igle 
sias están. 

¿ 

2 13 

i = 6 
U 

166 
12 
70 
4 

252 

79 
8 

32 

124 

20 
» 
(i 
3 

29 

Categoría 
de tos cura tos . 

79 
10 

» 

22 115 

111 

55 

180 

3 
13 
2 

40 

19 

13 

S1GUERO: v . que desde 1.» de enero de 1848 forma 
ayunt. en unión de Aldeaiapeña (3/4 leg.) en la prov., y dióc. 
de Segovia ,8 1/ i ) , part j u l . de Sapúlveda ^3), a u i . ter r . 
de Madrid (18), c. g. do Castilla la Nuova : srr. en terreno 
l lano, al pie délas sierras Garpetanas, que dividen las dos 
Castil las, le co nbaten todos los vientos, en particular al l í . , 
su c l ima es frió y las enfermedades mas comunes reumatis
mos y accidentes epilépticos-, tiene 65 casas de inferior 
construcción ; la de ayunt . ; escuela de prímecas letras co
mún á arabos sexos dotada con2'i0 rs. y u m igl. pan'. (San 
Mart in obispo) curato de entrada y provisión real y ordina
ria ; el cementerio si t . á 300 varas del pueblo , no per judi 
ca á la salud pública, y los vec. so surten de agaas para sas 
usos de las de una fuente que hay en el téum. este confina 
N. Aldeaiapeña ; E. Santo Tomé del Puerto; S. Sigueruela, 
y O. Cortos y Cabrerizos, se estiende 3/4 leg. de N. a S. y 
1/2 de E. á O. y comprende un monte de enebros altos co
mo de 200 obradas , y otro de enebro bajo de unas 20 ; el 
primero se uti l iza para las obras y el segundo para el com
bustible ; una dehesa boyal con arbolado de roble y varios 
prados de siega y riego con roble y fresnos : le atraviesan 
dos arroyos que tienen su origen en las sierras Garpetanas, 
los que se unen y forman el r. Duraton : tiene 2 puentes do 
madera en los caminas de Pradeña y Biaza. El TEiiRENoes 
pedregoso y de interior ca id id. caminos-, los que dirigen á 
los pueblos limítrofes en m;] iano estado : el cor i ieo se re 
cibe en la cab. del part. por los que van al mercado, paou.: 
centeno , bastante l ino, pastos , leaas y algana-; lega Ubfes: 
mantiene ganado lanar l ino. vacuno , y yeguar; y cria caza 
de liebres", conejos, y perdices, ind . : uTagricola , 2 moli
nos harineros , y 2 tegelores. pob l . : 60 1/2 veo., I92alm. 
CAP. i.mp.; 12,993 rs. conth..- 20' 72 por 100 

SIGUERUELO: l . con ayunt. de la prov.,. y dióc. da Se
govia (8 leg.), part. j u d . de Sepúlveda (3 ) , aud. terr. de 
Madrid (17), c. g. de Castilla la Nueva-, s i t . al pie de las 
sierras Garpetanas que dividen las dos Castil las; le comba
ten con mas frecuencia los vientos E. y S. -. el c l ima es f r i ó , 
y sus enfermedades mas comunes tercianas y pulmonías: 
tiene 45 casas inferiores; la del ayunt . ; escuela de in t ruc-
cion primaria común á ambos sexos, dotada con 84 rs. , 
y una ig l . parr. (San Sebastian) aneja de la de Casia cuyo 
párroco la s i rve; la ig l . está arruinada hace 31 años y se d i 
ce misa en una casa (sit. en el centro del pueblo), utilizada 
Para el efecto; el cementerio está en parage que no ofende 
la salud pública y los vec. se surten de aguas para sus usos 
de las que descienden de las sierras Garpetanas: el t é r m . 
eonf inaN. Aldeaiapeña; E. Siguera; S. Casia, y O. Cortos y 

Cabrerizos: se estiende 1/4 leg. d e N . á S. y 3/4 de E. á O. 
y comprende entre E. y S. un monte de roble y enebro, que 
sirve para combustibles y para las obras ; una dehesa boyal 
al E. y como á 600 pasos dol pueblo, con monte bueno de 
roble y algunos prados de siega y secano: le atraviesa un 
pequeño arroyo, que se forma con'las aguas que descienden 
do las sierras y pasa muy próximo á las casas; el t e r r e n o 
es montuoso y de inferior Calidad -. caminos : los que dir igen 
á los pueblos l imítrofes, en mal estado -. el co r reo .-,e recibe 
en la cab. del part. por los que van al mercado. Pnon.: poco 
tr igo , centeno , l ino, legumbres, pastos , y leñas -. mant ie
ne ganado lanar fino, cabrio y vacuno; y cria caza de l ie
bres , con ejos, y perdices, ino. ; la agrícola , y pastorío 
trashumante, pobl.-. 34 v e c , 118 aira. cap. imp. : 14,206 
rs. g o n t b . : 20' 72 por 100. 

SIGUES: l . con ayunt. de la prov. , aud. terr . de Zarago
za (33 horas), c. g. de Aragón, part. j ud . de Sos (6), dióc. 
de Jaca (10) : s i t . en terreno llano , á la oril la izq. del r. 
Esca , le baten todos los v ientos, y goza de c l ima saluda
ble. Tiene 58 gasas que forman varias calles mal empedra
das , y una plaza en medio de la pob l . ; escuela de niños do
tada con 700 rs. pagado i por los padres do aquellos ; i g l , 
parr. (San Esteban) de segundo ascenso , servida por un 
cura perpetuo nombrado par el Sr. conde de Parsent; 2 er 
mitas dedicadas á San Juan Bratista y S u . Ana , esta ú l t i 
ma casi derruida: y un cementerio junio á la parr. bien 
ventilada. Confina el t é r m . por M. con los de Salvat ie r ra y 
Castillo Nuevo (este últ ima de Navarra) ; E. Aso; S. A r t ie -
da y Ruesta, y O. Esco. El t e r u e h o es generalmente esté
r i l , á esoepcion del trozo que se llama la R ibera , que es 
fuerte y f é r t i l , regado con las aguas del r. Esco, que corre 
hacia el S. en busca del r. Aragón, l.a^ caminos son locales 
á escepcion de la carretera qae pasando por el p ueblo d i r i 
jo al valle de Roncal, p rod . : tr igo , cebada . avena, maiz , 
v ino, l i no , cáñamo, legumbres y hartalizas. ind.-. la agr íco
la y un malino harinero, pobl . . 70 v e c , 338 alm. cap .p rod . . 
360,154 rs. m p . : 21,900. c o n t r . : 6,284. 

S1GÜEYA: 1. en la prov. de León, part, j u d . de Ponfer-
rada, dióc. de Astorga, aud. terr. y c g. de Va l lado l id ; es 
cab. del ayunt. de su mismo nombre á que se hallan a g r e 
gados los pueblos de la Lomba, L lanas, Pombriego, San-
talavil la, S i l van , Sotillo , Venuza y Yebra, s i t . en te r reno 
l lano; su c l ima es frió. Tiene sobre IOOgasas; la consisto
r i a l ; escuela de primeras le t ras; ig l . parr. (Sla, Marina) 
se rv idapor un cura de ingreso y libre provis ión, y buenas 
a guas potables. Confina con Lomba, Llamas, y Yebra. E l 
t e r r e n o es de mediana cal idad, y le fer l i laan las aguas de 



su 
un arroyo que baja de Silvan. Los caminos son locales : re
cibe la comuspondencia de Ponferrada. pnon. : granos, le 
gumbres, l ino, f ru tas , y pastos; cria ganados, y caza de 
varios animales, r s n . : molinos harineros y telares de l ien
zo caseros, pob l . : de todo el ayunt. 385 vec . , 1,73í ahn. 
CAP. p r o d . : 3.5-26,'44rs. imp.: 137,14o. co.Nia.: I M 1 8 rs. 
2 m r s . 

SKiüEIRODE SAN M ARTIN: jur isd. de la ant. prov. de 
Santiago , que nombraba el juez ordinario el monasterio de 
San Mart in de Santiago, orden de San Benito. 
, SIGií EYRO DEI. DEAN : jur isd. de la ant. prov. de San

t iago, cuyo juez ordinario, era nombrado por el Dean de 
Santiago. 
SIGU1REI: 1. enla prov. de Lugo , ayunt. de Neirade Ju^á. 
felig.de San Pedro de S i g u í i m (V.) . p o b l . ; H vec. 55 
almas. 

SIGÜIREI (San Pedro de): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (5 leg.), part. j ud . de Becerrea (I 1/2), y ayunt. de 
Neirade .Tusa (1/ i ) . s i t . en una llanura entre las montañas 
de Peuamayor y Monte Pico; c l ima templado y sano; com
prende los 1. de Sigirei y Vilarello con i I casas, escelente 
arbolado y varios manantiales de buen agua; la ig l . parr. 
(San Pedro) está servida por un curato de entrada'y patro
nato lego; está colocada en una famosa campiña bastante 
espaciosa, y ofrece vistas agradables; es punto de reunión 
del denominado valle de Lejo, para acordar cosas del pro
comunal. El t í : rm . confina por N. con el de Penaimvor; 
E. con la misma fe l ig . ; S. las de Lejo y Vale, y por O. San 
Salvador de Piííeira. El t e r r e n o es dé buena calidad; va
rios arroyos le recorren y forman el r i a d i . de Rivera ó Rio-
cobo. Los caminos son vecinales, y el co r reo se recibe en 
Ferreiros y Cerezal, p r o d . : centeno, t r i g o , cebada, maíz, 
otros granos y semillas, y toda clase de legumbre-; cria 
ganado vacuno y de cerda; recria muletas; hay caza de l ie
bres y perdices, ind . : la agrícola y pecuaria, 3 molinos ha-
r ineros, y comercio el que le proporciona sus ganados. 
pobi,.: 21 vec. , l ' t i alm. c o n t r . : con su avuut. (V. i . 

SUENA: real monast. en la prov. de Huesca, part j ud . 
de Sariñena, dióc. de Lérida, s i t . en la hondonada ó valle 
que forma el r. Alcnnadre & 300 pasos N. de su orilla izq. 
y á 1/4 de hora O. de Villanueva. El sitio donde está funda
da esta real casa es melancólico y mal sano; en cuyas c i r 
cunstancias se apoya la razón de permit ir á las señoras que 
salgan á pasear por los alrededores hasta la dist. de una 
hora; á sus casas nativas por un año, y á los baños cuando 
el estado de su salud lo exige. As i , cuando el concilio de 
Trento decretó ó mas bien restableció en su vigor la clau
sura para todos los conv. de mujeres, el de Si jena, fun
dándose especialmente en la insalubridad de! clima, sostuvo 
una larga y vivísima lucha con los oh. de Lérida y los cas
tellanos de Amposta, como priores de la orden de San Juan 
en la corona de Aragón, é impetró del Pontífice la exención 
de clausura, que aun conserva. Con no menos constancia 
habia contrarrestado durante los siglos XIV y XV la p re 
tensión de los mismos castellanos, de ponerla bajo su j u 
risdicción , lo cual evitaron las religiosas, sometiéndose 
directamente á la autoridad del gran maestre de Malta. El 
primer edificio que se construyó en tiempo de Doña San
cha, reina de Aragón, esposa de Alfonso U hacia el año 118), 
es un cuadr,longo, en cuyo centro hay un patio descubier
to adonde dan ias puertas y locutorios de las señoras. Este 
edificio ó sea el monast. añt. se halla como oculto y estre
chado entre las nuevas construcciones hechas por las mis
mas religiosas para su habitación y á su gusto y espensas, 
faltando á su esterior aquel conjunto uniforme y grandioso 
que aparece en las fáb. destinadas á la vida de comunidad, 
en que la institución lo es todo y el individuo nada. Y sin 
embargo, cuadra mejor á la vista esta falta de plan y con
cierto, que si un arquitecto del siglo pasado se hubiera pro
puesto reedificarle en r e g l a , convirtiéndolo en un cuadro 
monótono. Siquiera ahora el rojo color de sus paredes, las 
torrecillas que lo flanquean, los'fuertes y salientes estribos 
que lo aguantan, y e l mismo desorden ó irregularidad de 
las ventanas le prestan de lejos una ilusión de antigüedad. 
Siquiera al buscar la entrada del monast., el artista algo 
burlado en sus esperanzas, se detiene de pronto ante el 
ant. apsido de la ig l . , que asoma por fuera de la moderna 
envoltura, y le contempla ea su esbelta convexidad, flan-
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queado por otro mas pequeño, con el cual formaría antes 
colateral el cuerpo cuadrada que correspondo al moderno 
panteón de las religiosas, manifestando que á cada lado de 
la capilla mayor existieron otras dos semicirculares aunque 
menus profundas, de cuyas laboreadas ménsulas cuelgan 
festones de yerba; en el centro de cada uno se ve una ven
tana bizantina como para ostentar el grueso del muro. Des
pués de pasado el dintel de la puerta á la der. del primer 
patio coi-re á lo largo la fachada lateral del templo tUaquea» 
da por robustos machones, adornarla con ventanas bizanti
nas y so-ileuid i sa coinisa por esculpidas ménsuhu de ador
nos y formas caprichosas. A un lado está la única puerta 
del templo, obra de la edad media; 13 arcos cilindricos, 
disminuyendo en gradación, apoyados en otras tantas co
lumnas a cada lado, síu contar otros mas pequeños y meool 
salientes, y las angulares aristas que entre arco y arco aso
man , forman una ancha bóveda semicircular, que con luz 
mas opaca y con vista menos perspicaz imitaría el efecto 
óptico de una larga galería vista de f rente, y en cuyo fondo 
se abriera la puerta. Todo respira una sencillez que raya 
en rudeza; hH co'umnrs están sin base y apovadas sobre 
un gacho banco de piedra, y la mitad de ellas interpoladas 
con las otras, sin capiteles, riqueza pr inc ip i l del gínero 
bizantino. Formando ángulo con la portada, se eleva un an
tiguo y bajo campanario, al parecer no concluido, al pie 
del cuál se ve un tosca nicho c m una grande y maciza urna 
sostenida por cuatro pilares. Ningún resio de adorno ni de 
insonpcion se observa en aquella mole cuidr i longa; pero la 
tradición dice que alli descanvi Rodriao de Lizana, muerto 
en Maret con su rey Pedro I I ; su piadosa herooaoa O-ien l,i, 
priora entonces d; l m jnas t . , ya que no pu lo enterrarle en 
la misma i g l . , privilegio en aquel Ufinapo rar is inn vez con
cedido, le levantó un sepulcro a la entrada. Otra tumb.'i igual 
o.vistia enfrente, que destruyeron en 1809 lo-; franceses, v 
y otras habrían ya desaparecido, si es cierto lo consignado 
en la historia, de que todos los caballeros fenecidos en tor
no de Pe 1ro II en aquella infeliz jornada, ocupaban después 
de muertos el atrio cono una guardia da honor, y debieran 
al hijo ó nieto de su rey hanrosai sepu'turas que suponen 
contemporáneas de la portada. La igl. de este inan.ist., que 
es severa y de gusto bizant ino, se encuentra hoy blanquea
da y casi enteramente disfrazada; auuqae dividida do su 
parte inferior, que ocupa el coro cerrado de las religiosas, 
en su ancho crucero y sencilla cúpula , no deja de respirar 
cierta grandioí idad, por su-i pilastras, cornisas y pesados 
capiteles con que la revistieron osados reformadores. Fas
tuosas inscripciones sepulcrales alfombran el pavimento y 
las gradas del presbiterio. Un raonumenta barroco se pre
senta desde luego sobre la der. en el crucero, cuya historia 
es mas interesante que su arquitectura. Allí yacen las dos 
hermanas Ol ivon, ambas prioras, promediando el siglo XV I . 
Encima de este sepulcro cuelgan en dened >r algunos re ta
blos sobre fondo dorado ,que representan á los apóstoles, y 
que formarían parte del altar pr imi t ivo. Una antiquísima 
pila recuerda allí mismo los tiempos en que Sijena servia 
de parr. á los dependientes del monast. Dos arcos rebaja
dos ocupan el frente de este brazo der. del crucero: el uno 
sirviendo de nicho de un sepulcro sin inscripción, y el otro 
dando paso á la oscura capilla de la Tr inidad, fundación de 
una condesa y fáb. de un moro en el siglo XIV. Tres sepul
cros de madera puestos en alto es lo único que registra el 
curioso á la luz de una vela; flores doradas los esmaltan; 
blasones de familia los dist inguen; hermosas efigies pinta
das en su tapa de ataúd eternizan las facciones de aquel 
polvo antes animado. El de enmedio entreabierto deja vel
los huesos y las ropas de la fundadora, la condesa de Barce-
lós, la viuda de D. Pedro de Portugal mas arriba citada; la 
belleza de su retrato es portentosa; sus galas manifiestan 
que no profesó, sino que se retiró simplemente al monaste
rio, y sus apellidos de Giménez Cornel manifiestanhabersido 
de origen aragonés; los dos sepulcros de cada lado ofrecen 
una efigie de religiosa. En forma, colocación, adornos y 
belleza de las efigies son muy semejantes á los ya descr i 
tos, los dos sepulcros del brazo izq. del crucero, de los cua
les el uno contiene los restos de una priora de la ilustre fa
milia de Er i l l ; el otro los de una simple religiosa, pero vas
tago de la desgraciada estirpe de los condes de Urgel. En e l 
frente de este brazo dal crucero se abre un grueso arco de 
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medio pun to , desnudo de adornos y molduras, sostenido á 
cada lado por dos columnas bizantinas de lisos capiteles, é 
introduce á la capilla llamada de la Parroquia ó de San Pe
d ro , aunque el altar colocado á la der., y que es do ios ú l 
timos tiempos del gótico, pertenezca á la Virgen de los Do
lores, y el santo Ulular no ocupe allí sino un lugar muy su
balterno Su bóveda de algibe y el espesor de los muros dan 
á aquella capilla, ó por mejor decir panteón, una apariencia 
de subterráneo, del cual no desdecirla la opaca luz de las 
ventanas bizantinas, que se estrechan bacía afuera hasla 
Hogar á ser rendijas, si no penetrara harto copiosamente 
por una de ellas, que desmochada de intento, presenta una 
estraña y casi arábiga figura. Los bancos, que corriendo a l 
rededor le dan una apariencia de coro, reúnen en ciertos 
aniversarios á las religiosas, que ruegan por los regios d i 
funtos allí sepultados. Las toscas urnas ocupan en toda su 
estensiou los nichos formados por un arco algo rebajado y 
sin mas adornos que las sencillas molduras que los coronan 
apoyadas en pequeños y lisos capitales que les sirven de 
adorno y de remate. La grosera pintura con que se han em
badurnado los arcos hacen casi imposible leer las ant. ins
cripciones pintadas en el los, únicas á que se fió al parecer 
la memoria de aquellos personages. Sm embargo, aquella 
madre enmedio de sus tres hijos y el recuerdo de su tan 
distinta histor ia, presta á aquel sombrío recinto, á mas de 
la veneración á la ant igüedad, el interés de un cuadro de 
familia Ocupa el primer nicho á la izq. Dulce, que unió 
casi la cuna con el sepulcro; su madre ofreció á Dios la v i r 
ginidad de su hija predi lecta; pero Dios le exigió el sacrif i
cio de su v ida, llamándola á si á los t i años de su edad y á 
los nueve meses de religiosa. El sepulcro inmediato tiene la 
inscripción borrada, si bien en una memoria ant. sobre los 
hechos de Doña Sancha se dice que fue « sepultada la con
desa Leonor al lado de Sor Dulce.» En el nicho de enfrente 
vace el rey D. Pedro 11, muerto en el cerco del cast. de 
Muret; y en el último nicho mas cercano al a l tar , la funda
dora, que murió 6 años después que la condesa de Tolosa y 
5 antes que el rey D. Pedro. No siempre aquel sepulcro estu
vo , como en el d ia , desnudo de toda memoria v dist inción; 
dos siglos hace que se velan aun pintadas en é l , desde los 
tiempos de la priora Doña Osenda de Lizana, la efigie de la 
fundadora y los pasages de su v ida, y su alma llevada por 
dos ángeles al cielo; si el tiempo y los indiscretos embadur-
namientos han hecho desaparecer aquellas antiquísimas 

Íunturas, no es que haya dejado de ser el sepulcro uno de 
os mas preciosos tesoros para las religiosas, altar de ora

ciones y estimulo de virtudes. 
Después de la tumba de la fundadora, y cruzando las 

tramles puertas que cierran el coro si t . al nivel de la ig l . y 
los pies de su nave pr inc ipal , se venera en un altarcitu 

lateral á la antiquísima Virgen de Sijena, pequeña efigie 
ennegrecida por los siglos, que trocó su humilde altar de 
parr. por una morada regia, y sus aldeanos adoradores por 
monarcas y princesas; viendo pasar inmóvil desde alli du
rante tantas generaciones á la flor de la nobleza de Aragón, 
consagrada á su servicio. Solemne y raagesluosa liturgia 
hizo su asiento en aquel coro. La armonía y gravedad en el 
canto, el número de cantoras, los sobrepellices .de ricas v 
delicadas telas, los grandes cetros de plata que empuñan al 
entonar los himnos y salmos, la solemnidad en cantar los 
Evangelios, la magestad en ofrecer incienso al Altísimo, son 
tradiciones y ceremonias dignas de una metrópoli venera
ble. Reálzalas, y no poco, el hábito de las que ocupan á uno 
y otro estremo, la si l lería; hábito, que á la modestia y sen
cillez religiosa, reúne la elegancia cortesana; una especie de 
concha sujeta sobre la frente la blanca y ahuecada toca; 
desciende hasta la mitad del cuerpo un justi l lo negro ajus
tado á la c in tura, prendido con una cruz sobre el pecho, y 
bastante entreabierto para dejar ver la bien plegada camisa; 
negra es la túnica y negro el manto que en los actos solem
nes revisten, y que bajando en graciosos pliegues de sus 
espa'das y de sus brazos basta arrastrar por el suelo en for
ma de cola, ostenta sobre el hombro la blanca cruz de Mal 
ta . Un taM. que reemplaza á la cruz, es lo único que dist in
gue á las religiosas conversas, llamadas con este motivo 
meihas cruces, cuya cuna ya que no aristocrática, suele 
pertenecer á una honrada medianía. Un Irage no menos l in 
do, pero mas apropiado á su edad y candor, usaban las n i -
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ñas educandas ó escolaras, que crecian dentro de aquel 
santo rec in to , para acostumbrarse desde muy temprano ú 
la soledad, ó para fortalecerse contra los peligros del mundo 
en que iban á bri l lar. Sin embargo, el edificio dista mucho 
de la elegancia de sus moradoras; las habitaciones son espa
ciosas, pero faltas de adorno y de risueño aspecto; el claus
t r o , aunque bizant ino, se ve desfigurado por las capillas 
construidas posteriormente alrededor, cerrado con clara
boyas, y por fuera revestido de ladril los, cuyos arcos dejan 
ver los ant. de piedra, tan sencillos y hasta rudos como todo 
lo restante. La única pieza notable es la capitular, rica en 
pinturas y en adornos, que por su construcción y artesona-
do pertenece al siglo XV ' l , no menos que la portada y el t e 
cho plateresco de Ta capilla de mármol, sit. á un éstremo 
de ella, en la cual se venera á Jesucristo en el sepulcro con 
la Virgen y sus compañeras. 

SIJOAS-. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pol y felig. de 
San Lorenzo de Torneiros (V ) . pobl.-. 5 v e c , 25alm 

SfJOELA: arroyo en la prov. de Málaga, part. jud . de 
Ronda-, se forma del nacimiento que existe en las tierras del 
coto de la Chavera, sigue por el pie de la heredad de Ayala, 
riega 23 huertas que componen el part. del mismo nombre, 
y llegando por bajo de la cueva del Pastor á las tierras de 
la hacienda del Duende, se incorpora con el de Guada-
lev in . 

S IL : r. en la prov. de León , part. j ud . de Murías de Pa
redes: desciende de un enorme estribo de los Pirineos As
turianos , hánia Rioscuro y Robles; corre en dirección SO. 
hasta Villarino, desde donde baja impetuosamente hacia Pon-
ferrada; aquí tuerce un poco mas al O., designando en Sobrá
delo la linea que separa las prov. de Loun, Valladolidy Orense 
y parece destinado á separar la cuenca del Miño de la del 
Duero, preparando en su unión con las montañas del Por
tugal sel . por las sierras de Trevinca y Segundera, un obs
táculo que debe allanar aquel último r.-. circula por un valle 
estrechísimo al abrigo de todos los vientos, sobie un ter 
reno tan fért i l como llano , y adornado de| la mas vistosa y 
variada cultura , recibiendo el tr ibuto de vaiios r. como é l 
Valcarce, Selmo, Boeza, Cabrera y Si lvan , y mult i tud de 
riach. y de gruesos torrentes que descienden de elevadísi-
mas montañas : aquel valle favorecido de la naturaleza y 
hermoseado por la ind . de los hombres, donde la vid se 
mezcla con el almendro y otros árboles frutales, y donde el 
naranjo madura su fruto al aire l ib re , cuando todas las cer
canías están como de luto cubiertas de escarcha, rocío y 
nieblas, alimenta una pobl . numerosa repartida entre gran 
número de ald., 1. y v., tales como las de Hembibre, Ponfer-
rada y Villafranca.'La calzada de Galicia después de atrave
sar la'cordil lera de montañas pirenaicas que sirve de límite 
oriental á este delicioso val le, le corta de nuevo para pasar 
por entre las montañas enormes que le separan del Jlíiño-. 
para reunirse á este r. corre el Si l hacia el SO. atravesando 
el Monte Forado, al que llega por el rico vahe de Orres ; en 
este punto, curiosísimo para el diligente observador, rec i 
be las aguas del l i ibey, aumentado con las que envían las 
sierras Segundera, Seca y San Mamed; atraviesa el valle 
de Quiroga , y serpentea por último en la t ierra llana donde 
absorbiéndole el Miño le asocia á su curso: en todo su t r á n 
sito tiene de trecho en trecho puentes bien de p iedra, bien 
de madera , y algunas barcas que facilitan su paso; ferti l iza 
porción de terreno de casi todos los pueblos por donde pasa, 
impulsa varios artefactos, y cria pesca de truchas , barbos, 
anguilas y otros peces. 

SIL DE AHAJO: concejo ant. en la prov. de León, part . 
j ud . de Ponferrada, compuesto de los pueblos de Anllaresr 
Anllarinos, Argayos, Ganseda , Páramo del S i l , San Pedro 
de Paradela, Sta. Cruz del Sil y Sorbeda. 

SIL DE ARRIBA: concejo ant. en la prov. y part. de León, 
compuesto de los pueblos de Coevas, Matalavílla, Palacios. 
Susañe y Yaldeprado, los cuales corresponden actualmen
te al part. jud. do Murías de Paredes, ayunt. de Palacios 
del Sil. , . . 

SILAN: cot. redondo o junsd. de la ant. prov. de Mondo-
ñedo: su señorío lo ejercía D. Gaspar Hermudez, el cual 
nombraba el juez ordinario. 

SILANES: v. con ayunt. en la prov. , aud. terr . . c. g. y 
dióc. de Burgos (10 leg.), part. j u d . de Miranda deEbro( t ; , 
s i t . entre dos elevadas colinas , que hacen su cielo sombrí^ 
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y su c l ima frío y húmedo; reinan con frecuencia los vientos 
del N. y O.; las enfermedades comunes son hidropesías y 
afecciones de pecho. Tiene SO casas, la consistorial, escue
la de instrucción pr imar ia, dotada con 30 fan. de tr igo; 
una ig l . parr. (San Román) servida por un cura párroco. El 
tékm. confina N. Mirabeche; E. Ventosa; S. y ü . Villanue-
va del Conde y Sta. Maria de Ribaredonda. Él t e rhexo es 
de buena cal idad; la parle montuosa está poblada de ha
yas; le fertil iza un r iach. que divide la pobl. en do* barrios, 
que se comunican por medio de un puente de piedra; aquel 
tiene su nacimiento al pie de una sierra, y le denominan 
la Canale ja, porque sus aguas se conducen por canales pa
ra el abasto del pueblo y para el regadío. Los CAMINOS son 
locales, y se hallan en mal estado, pbod.: cereales, legum
bres y hortalizas; cria ganado lanar, caballar y vacuno; ca
za de' perdices, codornices, conejos, palomas torcaces y 
jabalíes, pob l . : 22 v e c , 82 almas cap. puod.: 573,900 rs. 
u ip . : S4,717. c o n t r . : 2,228 rs. 22 mrs. 

SILBA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cerceda y 
felig. de San Martin de i io( i is(V.) . 

S ILBAN: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Corislan-
co v fellg. de San Salvador de Herbecedo (V.). 

SILBAOS : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Yedra 
y felig. de San Kélix de Sales (V.). 

SILBAREDONDA-. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Lousame y felig. de Sta. Eulalia de Vilacoba (V.). pob l . ; 8 
v e c , 45 alm. 

SILBAREDONDA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol 
y felig. de Sta. Cruz de Serén (V.). pob l . : 4 v e c , 4 almas. 

SILBONTA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Coujo 
y felig. de Sta. María de Vil leslro (V.). 

SILBOSO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y fe
l i g . de Sta. Maria del Campo de Vivero (V.). pob l . : 4 v e c , 
21 alm. 

SILERAS: ald. en la prov. de Córdoba ( I I leg.), part. 
j u d . , ayunt. y térm. de Priego (4 1/2), d ióc de Alcalá la 
Real (2). Está s i t . en terreno llano y se compone de 106 
casas y cuatro calles, habiendo á poca dist. de ella un g r u 
po de ¿tras 13 casas muy pobres llamado las Chozas de Bis-
cantar : tiene ademas una ermita dedicada á Ntra. Sra. del 
Rosario en la que se dice misa los dias festivos, la cual cor
responde á la felig. de la Almedinil la, y está servida por un 
capellán nombrado por el diocesano, pob l . : 4 20 v e c , 517 
almas, de las que 52 se hallan er. el mencionado barrio de 
Biscantar. c o n t r : con el ayunt. (V.). 

SILES: v. con ayunt. en la prov. de Jaén (21 leg.), part. 
j u d . y vicaria ecl. verenu l l ias de Seguirá de la Sierra (2), 
aud. terr . y c. g. de Granada (35). s i t . en el declive de una 
cuestocita suave que se cstiende de N . á S. , cerca del arro
yo llamado de los ,\Inlinos: está resguardada de los vientos 
N., y las enfermedades que suelen padecerse son las calen
turas pútr idas, catarrales y algunas veces endémicas. Tiene 
unas 192 casas distir ibuidas en dos porciones: la llamada 
Villa consta de 40, cercadas de mural la, coa la ig l . v casa 
del curato: la indicada muralla es de argamasa fuerte, decer
ca de 8 palmos de gruesa y conserva sus almenas, y 3 puer
tas que facilitan la'enlradá al inter ior , denominadas de San 
Gregorio al O., de la Magdalena al N . , y la Señora al E.: en 
el ángulo izq. del lienzo cíe muralla que mira aIS., hay cons
truido un cubo, bien conservado todavía, que defendía los 
caminos de Santiago de la Espada y Segura; siendo su figu
ra p i ramida l , y eñ su conjunto una obra completa de fo r t i 
ficación. Las casas restantes están fuera de este recinto y 
son conocidas por la Nueva pobl.: dichas casas son de piso 
ba jo , muy pequeñas y con pocas comodidas y sus calles mal 
empedradas: hay una plaza casi cuadrada^ muy espaciosa, 
donde se hallan'las casas consistoriales con local para cár
cel ; escuela de primeras letras dotada en 450 ducados anua
les , á la que asisten mas de 60 niños ; un hospital dotado 
con buenas rent , é igl parr. dedicada ala Asunción de Ntra. 
Sra., cuyo edificio es regular, de una sola nave, y con una 
torre de" piedra sillería casi negra: el curato es de la orden 
de Santiago, y lo provee por oposición el Tribunal Especial 
de las Mil i tares: está servido por un cura párroco, un tenien
te , dos eclesiásticos y un ordenado do priraa^con varios de
pendientes. Existe una ermita (Sta. Ana) también dentro de 
la pobl . que es la que sirve de hospital; otras 3 hay estra-
m u r o s , bajo la advocación de San José, San Blas y San Ro-

S1L 397 
que, que es segundo patrono de la v., á quien se hace una 
solemne función el día 16 de agosto de cada año. A poca 
dist. de la pobl. se hallan las fuentes del Cascajo al O.; de. 
Salivas al N . , y del Chorril lo aIS., con lavaderos muy abun
dantes en la primera y última : san también muchos los p o 
zos que tiene la pobl., pero las aguas de estos solo se usan 
para las necesidades domésticas. El cementerio está inme
diato á la ig l . en buen parage. El térm. confina por N. con 
el do Villarrodrigo y Bienservida (2 leg.): E. el de Santiago 
de la Espada (5); S. el de Segura (2 4/2), y O Benatal y Tor
res de Albanches (4): le cruza el r. Guadal imar qae corre 
de N. á O. á 4/2 leg. de la pobl.: y nacen dentro del mismo 
térm. el r. nombrado Car r¿ :a¡ ,e l arroyo de los Molinos, 
el Onsares , arroyuelo escaso de aguas; Herroconcejo, ma
nantial de agua esquisita , con las que se riegan las huertas 
mas cercanas al pueblo; el arroyo Nava lasua ó Sierra del 
af¡ua, que se junta con otro denominado Andrés en el sitio 
llamado del Salto, y forman ambos con las aguas que bajan 
de las sierras, el arroyo Tus y pasando por el sitio famoso 
de los baños del mismo nombré en medio del camino de S i 
los y de Yeste, se dirige á incorporarse con el Seijtira : los 
domas se unen en su mayor parte al r. Guadaí imar. El 
t b r r k n o , aunque en parte es quebrado, tiene sin embargo, 
pequeños valles , huertas muy productivas, y tierras en lo 
general feraces de pr imera, seguudii y tercera calidad: abun
da en escelentes montes de pinos de varias clases, buenos 
para la construcción civ i l y náutica, cuyas maderas que se 
conducen por el r. Guada í imar , á Sevilla y Cádiz: ocu
pan en su arreglo á muchos naturales: su sierra principal 
es la llamada Calar del Mundo. Los caminos son locales y 
de herradura: recibe la corriíspomdiíncia semanalmente, 
por un conductor que la lleva y trae de Infantes, p rod . : 
t r igo , cebada, centeno , escaua , m i i z , patatas, algún cá
ñamo, poco l ino, aceite , v ino , mucha seda, esquisitasle
gumbres , particularmente habichuelas, y buena frutas; 
cria mucho ganado vacuno, cabrío y de cerda; y pesca de 
barbos y en la Sierra truchas, ind : 8 molinos harineros de 
agua; 3 de aceite , una fáb. de tintes para lanas, 3 telares 
de paños, varios de mujer para lienzos , uu balim y 2 alma
zaras. El-principal ramo de ind. de los vec. es sinembargo 
la corta de maderas que sierran y ponen corrientes para 
conducir á Sevilla y Cádiz, como ya hemos d icho, ocupán
dose también muchas personas etí la conducción de made
ras, con carretas, á la Mancha, Andalucia y Extremadura, 
otras en la ganadería y no pocas en las labores del campo. 
comkrcio: la estraccion de frutos sobrantes, ganado vacuno 
cabrio v seda l hay 5 tiendas de abacería y otros géneros. 
POBL.: 324 v e c , 2,202 alm. cap. prod. : 4.878,895 rs. imp.: 
203.066 c o n t r . : 67,438 rs. 

SILES: cas. en la prov.de Ciudad-Real, part. j ud . y té rm. 
de Manzanares: srr. 2 leg. O. de la v. , tiene buena casa, 
una ermi ta, huerta y una considerable arboleda; tuvo t a m 
bién un pequeño cast. para su cuítodia, y es lo mas notable 
la fuente que allí existe , cuyas aguas son las mejores del 
lérm.-. su t e r r e n o contiene "mas de 2,000 fan.; es para pan 
l levar, aunque la mayor parte se halla de monte bajo, el 
cual era mucho mas espeso antes de la guerra de la Inde
pendencia , en cuya época era un sitio de recreo : pertenece 
á los marqueses de Salinas. 

SILGENIUO : I. en la prov., ayunt. de Lugo y felig. de Sta. 
Maria de Teijeiro (y.) . pob l . : 3 v e c , 43 alm. 

SILGÜEIRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de So
tados y felig. de San Juan de Rubios. 

SILILLOS: cas. en la prov. de Madrid , part . j u d . de A l 
calá de Henares , té rm. de Valdetorres: se compone de una 
casa con huerta, que pertenece al Sr. duque de Granada. 

SILILLOS i ald. en la prov. de Córdoba 6 leg.), part. j u d . 
de Posadas (2), ayunt. y térm. de Fuente Palmera (4/2), arz. 
de Sevilla (48). Está sit. en llano y se compone de una casa 
de teja y 43 de rama, en las que hab. 24 v e c , 93 almas. 
cont r . : con el ayunt. (V.). 

SILIO: I. enla provincia y dióc. de Santander (8 1/2 leg.), 
part. jud. de Torrelavega (4 4/2), aud. terr. y c. g. de Bur
gos (18), ayunt. de Molledo, s i t . en un llano junto al r. Be-
saya y carretera nacional de Santander, escepto el barr io 
de Sta. Marina que ocupa un a l io ; su c l ima es templado; 
sus enfermedades mas comunes son los reumas y catarros 
crónicos. Tiene 83casas, escuela de primeras letras dotada 
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con 1,400 rs., á que asisten 30 niños; ig l . parr. (San Facun
do y San Primitivo) servida por un cura de provisión del 
ob. en patrimoniales; 3 ermitas (San Roque, Santiago y Sta. 
Marina), y buenas aguas potables. Confina con Helguera, 
ralle de Iguña, San Mart in de Quevedo y Molledo: en su 
térm. se encuentran los cas. de Romurero, Bujuy, San M i 
guel, Fucnterrabia y otros varios. El t eh reno es de media
na calidad y de secano. Los montes están cubiertos de ro
ble, álamo negro, haya, fresno y matas bajas: hay varias 
deh, de pastos y muchos prados naturales. Los caminos son 
carreteros, y peoniles los que dirigen á Toranzo, Molledo 
y Helguera; recibe la coiiHESPONnENCU en el espresado Mo
lledo, pkod. : granos, alubias, patatas, hortaliza, castañas, 
nueces y pastos; cria ganado vacuno, caballar , lanar, cabrio 
y de cerda; caza mayor y menor y pesca de truchas y an 
guilas, o d . : 5 molinos harineros en decadencia, y trasporte 
de maderas para Castilla, pobi,.: \ ¡4 v e c , 640 alm. contk . : 
con elayunt. 

SILOS: 1. con ayunt. en la isla y dióc. de Tenerife, prov. 
aud. terr . y c. g. de Canarias, part. j u d . de la Orotava. srr. 
al N. de la isla de Tenerife á 1/4 leg. del mar, en la base me
ridional de la Montañeta de Aregume; su cuma es benigno 
y sano; está ventilada por el N l l . y solo se padecen algunas 
calenturas biliosas y catarrales. Tiene 2G4 casas con sus pa
gos de las Canteras, Dante, Tierra de los Trigos, Guncia y 
Erjos, de muy pocas comodidades, 3 calles anchas jempe-
dradasy 2 plazas; una escuela concurrida por 12 niños; una 
ig l . parr. aneja de la de Buenavista, dedicada á Ntra. Sra. 
do la Luz, y servida por un párroco de pruvision del d io
cesano y un presbítero, y b fuentes de abundantes y saluda
bles aguas casi todas de dominio particular. El iébm. so 
estiende de N . á S. 1/4 leg. y 2/3de E. á O., confinando con 
el mar porel N. ; por E. con el de Garachico ; S. con el do 
Santiago, y O. Buenavista: en él existen los pagos que que
dan espres'ados, y el de Dante está fertilizado por el único 
arroyo que hay: él t e r r e n o es de mediana calidad y la ma-
{or parte de secano; comprende bastante monte poblado de 
aureles, hayas, tilos , brezos y madrouos: los caminos son 

trasversales do pueblo á pueblo en mediano estado, y la 
couiiESPONDExciAse recibe de la estafeta de Garachico, los 
lunes y viernes de cada semana y se despacha los domingos 
y jueves, phod.-. t r i go , cebada, habas , patatas, maiz, vino 
legumbres; c i ia ganado vacuno, mular, lanar, de cerda y 
algún camello; caza de perdices, codornices, palomas y co
nejos, y pesca de meras, chemas, cabrillas, abadejos, pu l -
jos, caballas, bogas, chopas, brecas y agujas, ind. : un mo-
ino harinero y cria del gusano de seda, p o b l . : 27o v e c , 

1,083 alm. cap. imp.: "S^dT rs. c o n t r . : 26,1'78. 

SILOS (los): pago en la isla de la Grancanaria, prov. 
de Canarias, part . j ud . de las Palmas, térm. jur isd. de Sta. 
Erigida. 

SILOS (Sto Domingo de); v. cab. de ayunt. que forma con 
sus 3 ald. denominadas Peñacova, Onteruelos é Uinojal de 
Cervera, en la prov., aud. te r r . , c. g . , y dióc. de Burgos (9 
leg. l , part . j ud . de Salas de los Infantes (3). s i t . en un pro
fundo val le, que se t i tuló en lo ant. Tabladillo , cercado de 
elevadísimas cuestas de escarpados peñascos; reinan con fre
cuencia los vientos del N. y O . ; su cuma es templado y 
sano; las enfermedades comunes son afecciones de pecho, 
reumas y catarros. Tiene 207 casas circuidas por algunos 
restos de su ant. muralla, en que aun existen 4 puertas con 
gus sólidos arcos; muchas de aquellas ostentan sobre su fa
chada ilustres escudos de armas; hay casa consistorial, es
cuela de instrucción primaria, dotada con 1,100 rs. vn . ; un 
juntuoso ex-monast. de benedictinos cuya ig l . dedicada á 
Sto. Domingo de Silos es la actual p a r r , "servida por un c u 
ra párroco, cuyo cargo era antiguamente anejo á la abadía; 
una ermita bajo la advocación de San Pedro Apóstol, y otra 
de la Virgen de la Cuesta fuera de la pobl., donde se halla 
tambienun ex-conv. de franciscos,y el cementerio si t . en 
parage ventilado. El t é r m . confina Ñ. Contreras; E. Carazo; 
S. Arauzode Mie l , y O. Sanlibañezdel Va l ; en él se encuen
tran las ald. ó cas. denominados Yecla, San Quilez, La Cal
derera, Barbascones y Santiago. El t e r r e n o es pedregoso y 
áspero en su mayor parte por las cuestas que rodean al va
lle, aunque este es de regular calidad y de secano , por la 
profundidad del cauce del r. Mataviejas que le cruza, y so
bre el cual hay dos puentes; la parte montuosa está pobla-
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da de encinas y mata baja; contiene abundantes canteras de 
piedra de c a l , y alguna de piedra jaspe. Los caminos soa 
locales y se hallan en regular estado. El cor reo se recibe 'de 
Aranda de Duero, por medio de un peatón los jueves, y se 
despáchalos miércoles, prod. : cereales, legumbres y hor ta
lizas; cria ganado lanar y cabrio; caza de perdices , jabalíes 
y venados, y pesca de truchas, ind . : 4 molinos de harina y 
una fáb.de curtidos de pieles pob l . : IbG v e c , 884 alm.cap. 
prod. : 795,600 rs. imi>.: 66,821 c o n t r . : H,113 r s .12mrs . 

SILS: 1. con ayunt. en la prov. y d i óc de Gerona (2 1 2 
leg.), part . j ud . de Sta. Coloma dé Farnés ( 2 \ aud. ter r . , 
c g. de Barcelona (12). s i t . en el llano de la Selva, á la 
parte setentrional del estanque ó laguna de S i ls , cuyas 
emanaciones hacen su c l ima insalubre , pues son endémi
cas las fiebres intermitentes, y con frecuencia toman un ca
rácter pernicioso. Tiene unas 70casas ; una igl. parr. Sta. 
Maria) servida por un cura de ingreso , de provisión real y 
ordinaria, y contiguo á ella estái el cementerio. Et t é r m . 
confina N. Vallcanera; E. Vidreras; S. Masanet de la Selva, 
y O. Riudarenas; en él se encuentra el cas. nombrado la 
Granóla, del cual hemos hecho mérito en su articulo par t i 
cular (V. Granota). El t e r r e n o es llano, de mediana calidad, 
le cruzan varios caminos locales, y la carretera general de 
Barcelona á Gerona, dejando á suizq. la citada laguna, y el 
cas. de la Granota , donde hacen estación las diligencias y 
correos, prod. ; t r igo, centeno, ma iz , patatas y legumbres; 
cria ganado lanar , vacuno y alguna caza, pob l . : 83 veo., 
290 alm. cap. p rod . : 2.178,400. rs imp.: 54.460. 

SILVA: 1. en la prov. de León, part . j u d , de Astorga, or 
den de San Juan de Jerusalen, aud. terr. y c g. de Vallado-
l id , ayunt. de Requejo y Corus. s i t . en un valle á la izq. de 
la carretera de Galicia ; su c l ima es frió , pero sano. Tiene 
26 casas, ig l . anejo de Montealegre dedicada á San Juan, y 
buenas aguas potables. Confina con la matriz y Manzanal. 
El TKiuiENO es flojo. Pasa por su inmediación la carretera de 
la Coruña segun queda innicada , en que hay una venta de 
pocas comodidades; los demás caminos son lócales y malos. 
prod. : centeno , patatas y pastos ; cria ganados, y alguna 
caza. p o b l . i 24 vec . , 94 almas, c o n t h . : con el ayunta
miento. 

SILVA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Neda y fe-
l igresiado Sta. Maria de Neda (V.). 

SILVA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdoviño 
y felig. de San Vicente de Muirás (V.) . 

SILVA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Too y fe l ig. 
de Sta. Maria de Lampay (V.). 

SILVA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Puebla del 
Caramiñal y felig. de Sta. Maria del /obre (V,). 

S ILVA: 1. en la prov. de la Goruña , ayunt. de Son y fe 
ligresía de San Saturnino do Goyanes (V.). pob l . : 56 v e c , 
252 almas. 

SILVA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y fe l i 
gresía de San Cristóbal de Viñas (V.). 

SILVA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro y 
felig. de San Vicente de Bama (V.). pob l . : 6 vec. , 26 
almas. 

SILVA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y fe
ligresía de San Pedro de Santabal la (V.). p o b l . : 3 v e c , 12 
almas. 

SILVA: 1. en la prov. do Lugo, ayunt. y fel ig. de Santa 
Maria do Germade (V.). pobl. ' : 4 v e c , 19 almas. 

S ILVA: 1. en la p rov . , ayunt. de Lugo y felig. de San 
Juan de Campo (V.). p o b l . : 3 v e c , 16 almas. 

SILVA: I. en la prov. de Oviedo . ayunt. de Villaviciosa y 
felig. de Sta. Cecilia de Carenes (V.). 

SILVA: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada y felig. de Sta. Maria de Nigoy (V.). pob l . : 3 v e c , 15 
almas. 

SILVA i ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada y felig. de San Miguel de Castro (V.). pob l . : 2 \ o c , 
10 almas. 

SILVA (Sant iago de) : felig. en la p rov . , dióc. y part . 
Jud. de Lugo (4 leg.) , y ayunt. de Pol (1/4). s i t . en el ca
mino de Lugo á Meira, con c l ima bien venti lado y sano: so 
compone de los 1. Andion, Bentín, Bonzoá, Barreiros, Casas 
de Monte, Doncid, Eyras, Fonfria, Granda , Lámela , Porto 
de Eyras , Silva y Vilavella , que reúnen 70 casas de cons-
truccioa pobre : tiene una escuela de instrucción pr imar ia, 
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pagada por los padres de familia y la ie l . parr. es matr iz. 
t k r m . : confina por N. con San Pedro ae Hermunde E. San 
Esteban de Pol; S, Santiago de Arcos, y O. Santiago de. V i -
lladonaa y Sta. Marina de Ramil. El teui ieno de media
na cálfdad , está bañado por el r. Azumara que lo fertil iza: 
los caminos son vecinales y regulares, y el ooskeo se reci
be en la cap. del part. pro».: centeno, tr igo, patatas, nabos 
y alguna fruta ind. : la agrícola y molinos harineros, roei , . : 
71 v e c , 304 alm. c o x t r . : con su ayunt. (V.). 

SILVA S t a . Mar ía Magdalena) t fel ig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (11 leg.), part. j ud . de Cangas de Tineo (2 
1/2), ayunt. de Tineo (1 1/2). s i t . ú la der. del Narcea , y 
al N. de un elevado monte que separa esto concejo del de 
Cangas. .Reinan todos los vientos ; el c l ima es saludable. 
Tiene 7 casas en el 1. de su nombre , y una igl. parr. dedi
cada á Sta. Maria Magdalena y servida por un cura de i n -
gre<o._y patronato del oh. Confina N. parr. de Sanlianes; 
E. Tuñá; S. la mencionada sierra ó montaña, y O. Sorribas. 
El t e r r k n o participa de monte y llano phod.. maiz, cente
no , mijo , patatas , leña y pastos ; se cria ganado vacuno y 
lanar, y mucha caza de perdices, pobl . : 7 vec. , 41 almas. 
CONTR.: con su ayunt. (V.) . 

SILVA DE ABAJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Vedra v felig. Je San Miguel ae Sarandun (V.í. 

SILVA DÉ ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Oza y felig. do San Pedro de Visma (V.). 

SILVA DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Yedra y fel ig. de San Miguel de Sarandun (V.). 

SILYACHA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Fuensa-
grada y felig. de Sta. Maria de Trabo (V.). pob l . : 6 v e c , 27 
almas. 

SILVADROSA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuen-
sagrada y felig. de Sta. Maria de Piñeira (V.). pob l . : 9 vec. 
43 almas. 

SILVALONGA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino y felig. de Sta. Maria Mavor de San S a t u r n i 
no (V.). 

SILVALLANA : ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Grandas de Salime y felig. de Sta. Maria de Trabada (V.). 
pob l . : 7 v e c , 36 almas. 

SILVALLANA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fe
ligresía de San Mart in de Taramund i (V.). pob l . : 14 v e c , 
79 almas. 

SILVALLANA : 1. en la pruv. de Oviedo , ayunt. de Cas-
tropol y felig. de San Juan Moldes (V.). pob l . : l o vec . , 72 
almas." 

SILVALLANA .• 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Can
gas de Tineo y felig. de San Salvador de Na raba l (V.). 

SILVAMAVOB: braña de baqueiros en la prov. de Oviedo, 
ayunt. de Váleles, part. j ud . de Luarca y felig. de San M i 
guel de Trevias (Y.), pobl . : 60 v e c , 301 almas. 

SILYÁN . 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis y 
felig. de,Sta. Maria de Armentera (V.). 

S ILVÁN: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. de 
San Salvador de Meis :V.). 

S ILVÁN: I. en la prov. de León, part. j ud . de Ponferra-
da , dióc. de Astorga, aud. terr . y c. g. de Valladolid, 
avunt. de Sigüeya. s i t . en la falda de una sierra; su c l ima 
es f r i ó , pero sano. Tiene sobre 100 casas ; escuela de p r i 
meras letras; ig l . parr. (Santiago) servida por un cura de 
inuiesov libre provisión; y buenas aguas potables. Confina 
con Lomba, la Baña y Odollo. El t e r r e n o es de mediana 
cal idad, v en parte de regadio. Los caminos son locales: 
recibe la coiirespondencia de Ponferrada. i 'kod. : granos, 
legumbres , l i no , frutas y pastos; cria ganados , y caza de 
varios animales, ind . : algunos telares de lienzos del pais. 
pob l . : 110 vec., 446 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SILVA OBSCURA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Y i -
Uamea y felig. de San Salvador do Penosíños ( V ) . 

SILVA OBSCURA: ald. en la prov. de Orense , ayunt. de 
San Juan de Trasmiras y felig. de San Salvador de V i l la r 
de Liebres (V.). 

SILVA REDONDA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Rois y felig. de San Juan de Bujan (V.). 

SILVA REDONDA: 1. en la prov de la Coruña , ayunt. de 
Cabana y felig, de San Pedro de Si lvarredonda (V.). 

SILVA REDONDA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fr io i 
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y felig. de San Martin de Cota (V.). pob l . : 5 v e c . , 2 Í 
almas. 

SILVA REDONDA (San Pedro de) : felig. en la prov. de 
la Coruña 1,6 1/2 leg.), dióc. de Santiago (7 3/4) , part. j ud . 
de Garballo (1 1/2;, y ayunt. de Cabana (1 3/4). s i t . en t ier
ra de Bergantiño y en la encañada de una montaña que la 
separa de la de Jallas: c l ima templado y sano : comprende 
los I. de Barreira , Pénela con la casa fuerte y ant. de esto 
nombre y la ald. de Silva-redonda , que cuentan 2-2 casas y 
una igl. parr. (San Pedro); su t é r m . forma un cuadri lon
go y confina con los de Pan Juan de Esto, monte Cadeiro, 
Biobóo, Nanton y Cundins: el t e r r e n o es poco fért i l y sus 
aguas corren al / i l íones. Los caminos locales y malos , y el 
co r reo so recibe de la cap. del part, p rod . : maiz , t r igo, 
patatas, lino y algunas legumbres ; cria ganado prefiriendo 
el vacuno, y se encuentra alguna caza, i nd . : la agrícola. 
pobl . : 22 v e c , 128 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

S1LVABEI: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de San Juan de Si lvare i \V.). pob l . : 5 vec . , 21 
almas. 

SILVA-REV (San Juan de) : felig. en la p rov . , dióc. y 
part. j ud . de Lugo (I 1/4 leg.) y ayunt. de Otero de Rey 
i l /4 ) . s i t . en la llamada Tierra do Olleros y ant. camino de 
la Coruña á Lugo ; c l ima fiio. Comprende los I. de Cabanas, 
Constante , Pajón y Silvarrey , que reúnen 19 casas, algu
nos manantiales de buen agua, pero poco arbolado; la ig l . 
parr. (San Juan) es anejo de San Pedro Félix, de Robra. El 
téh.m. conlina por N, con Otero del Rey y Bonje; E. Mos-
teiro y San Claudio de Aguiar; S T i r imó l , y O. Robra y 
Guillar. El t e r r e n o os arcilloso y poco productivo; lo baña 
el riach. do Silvarrey corriendo do N. á S. , formado de dos 
atluoutos que bajan de Aguiar y Mosleiro: los caminos ve
cinales y oí de que se ha hccho'mérito, en estado mediano. 
El co r reo se recibe en Lugo. prod. : centeno, patatas, l ino, 
maiz , nabos y legumbres; cria ganado vacuno , de cerda y 
lanar; se cazan liebres y perdices, inu. : fáb. de alfarería 
común y vidriado; del monte de Silvarrey se estrae arcilla 
para las alfarerías de esta parr. y las de Pias y Tir imul ; 
hay alguna agricultura y dos malos molinos harineros; coto 
cunea con los productos de las alfarerías al mercado de 
Lugo, p o b l . : 19 v e c , 98 alm. c o n t r , : con su ayunt. (V.). 

SILVARELLE: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fe
ligresía de Sta. Leocadia de Ulano (V.). p o b l . : 7 v e c . , 27 
almas. 

SILVARES: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Carbia y felig. de Sta. Maria do Merza (V.). pob l . : 2 v e c , 
10 almas. 

SILVA RIBERAS DE LEA: jur isd. de la ant. prov. de Lugo, 
cuvo juez ordinario era nombrado por el obispo de Mou-
doíiedo. 

SILVARRE1RA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Mos y felig. de San Miguel de Pereiras (V.). 

¿ILVAVOA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cea y 
felig. do Sta. Maria de Osera (V.). 

SlLVEIBA: l . en la prov. de Pontevedra , ayunt. do la 
Guardia y felig. de San Lorenzo de Salcidos (V.). 

SILVEIRABELLA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Ger-
mado y felig. de San Miguel de C'cmc/orrtíHV.).'pobl.: 2vec. , 
10 almas. 

SILVE1ROS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenteareas y fel ig. de San Bartolomé de Pozara. 

SILVELA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos 
y fel ig. de San Juan de Noceda (V.). pobl.-. 9 vec. , 4 5 
almas. 

SILVELA: !. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra-
da y felig. de San Mart in de Suarna (V.) . p o b l . : 5 v e c , 23 
almas. 

SILVELA: l. en la prov. de Lugo , ayunt. de Germade 
y felig. de San Julián de Cazas (V.). p o b l . : 3 v e c . , 13 
almas. 

SILVELA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt . de Fr iol y fe
ligresía de Sta. María de Si lvela (V.). pob l . : 2 v e c , 10 
almas. 

SILVELA (Sta. Mar ía de): felig. en la prov., dióc. y par t . 
j ud . de Lugo (4 1/2 lea.) y ayunt. de Friol (1 1/4). s i t . entre 
montes; su c l ima es t r i o , pero bastante sano: comprende 
jos 1. do Bustotre, Cango , Carrelos, Cebreiro, Cobariza, 
Corteporcos,Ei r i je , Espino, Marcela, Pardinei ro, Petas, 
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Piedramayór , Recion y Si lvela, que i-ennen 24 casas po
bres , suficientes mananliaies de agua y algún arbolado. La 
ig l . parr. (Sta. Maria) es anejo de San"Julian do Carballo, 
con cuyo t é r m . y el de Rocha confina al E, ; por el N. No-
dar; O. monte de la felig. de Giá, y por S. Roade. El t e « -
n i ; \o es pizarroso, arenisco, de mala calidad y montuoso: 
lo bañan el r. do t a n g o , que nace en este t é rm . , corre 
de S. á N. y luego toma el nombre de V a r g a , y el arroyo 
llamado Por lomalvenlas, y marcha de O. á E. á unirse al 
r. F r i o l : cruzado el Canijo por 2 puentccillos de piedra. 
caminos : el de Lugo á Santiago en buen estado: el co r reo 
se recibe en Puenteferreira. prod. : centeno, patatas, t r igo, 
maíz, nabos, l i no , legumbres, miel y cera; cria ganado 
varuno, lanar , cabrio y caballar; se cazan liebres , perdi 
ces y corzos, i sd . : la agrícola, 4 molinos y la venta de sus 
frutos y ganados en la feria de í lo imi l . pobl . : 24 vcc . , H 5 
almas, c o n t r . . con su ayunt. (V.). 

SILVES •. ald. en la prov. de Huesca (12 leg . ) , part. j ud . 
de BoltaSa, á cuya v. corresponde i t ) ; hay una igl . anejo 
del mencionado l ió l taña, dedicada á San Uaitolome , y una 
fuenle de buenas aguas, prod. y demás (V. la matriz), pob l . 
r iqueza y c o n t r . : con el ayunt. 

SILVESTRE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. di- Ma
r ín y felig. de Sto. Tomé de Piñeiro (V.). 

SILVESTRE iSan): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sar
ria y felig. de Santiago de Itarbadelo ( \ . ) . pob l . : 3 v e c , 
ISali i ias. 

S1LVLSTRE (Sah): v. agiegada al ayunt. de Maqueda en 
la prov. de Toledo, par t . ' j ud . de Escalona, s i t . en un pe
queño cerro á orillas de un arroyo que lleva su nombre; es 
de c l ima templado, bien ventilada y se padecen tercianas: 
tiene 8 casas pequeñas é ig l . parr, (San Silvestre) con cu 
rato de entrada y provisión ordinaria; le son anejos los 
desp. de l ielvis, Monjía , San Juan de la Higuera y San Pe- I 
dro ¿e las Guadaraillas; se surte de aguas potables en una 
fuente, y un pilar para abrevadero; á 100 pasos de la v, | 
hay un cast. bastante estropeado , pero conserva dos cua- • 
dras útiles. Confina el t é r m al N. con el de Quismondo; E. i 
Sta. Cruz del Retamar: S. Maqueda, y O. Noves, á 200 y 
600 pasos, y comprende l,IÜU fan. de t ie r ra , con 1,700 
olivos , 8 huertas y un soto con muchos álamos, chopos y 
sauces; 2 casas y 10 huertas de frutales y verduras. Le ba
ñan 2 arroyos llamados San Juan y GuadalaOisa , que se 
reúnen cu la v. de Maqueda y desaguan en Alberche. El 
t e r r e x o es de buena calidad: los caminos vecinales: el 
c o r r e o se recibe en Noves por los mismos interesados. 
prod. : trigo , cebada, buenos garbanzo, , aceite, zumaque 
y f ru tas; se mantiene ganado lanar, 18 yuntas de muías, y 
se cria caza menor, ind . : un batan, un t i n te , un molino 
har inero, otro aceitero, una posada y un pozo de nieve. 
p o b l . : 7 v c c , 32 alm. cap. prod. : 577,23S rs. imp.: 13,431. 
COMR.: 4,810. 

Esta v. hasta el año 1440 fue mayor de 400 v e c , pero 
fue desolada por una peste que sufr ió; perteneció á la orden 
de Calatrava : luego á los duques de Maqueda y en el año 
i807 pasó, por compra que de ella hizo con tocio su térm., 
á D. Manuel del Casal, y hoy la posee Doña Maria Antonia 
de Cos, su v iuda; todos los vec. son dependientes y asala
riados: tenia ayunt. auc por la última ley se ha agregado 
al de Maqueda; puede llamarse coto-redondo mas bien 
que vil la. 

SILVESTRE DE CÜZMAN (San) : v. con ayunt. en la prov. 
de Huelva (7 leg.), part. jud. dé Ayanionte'(4), aud. terr, y 
c. g . de Sevilla (21): s i t . en terreno pizarroso, parte en la 
vertiente N.de un cerro y lo restante en llano, nolejos dé la 
frontera de Portugal: el c l ima es saludable, siéndolas tercia
nas las enfermedades mas comunes. Se compone de 150 casas 
entre ellas la del ayunt.., una escuela de instrucción pública 
concurrida por 30 niños; 3 fuentes públicas fuera de la 
pobl . , una de ellas muy abundante en aguas; una ig l . parr. 
(San Silvestre) servida por un cura de concurso y provisión 
ordinario , y un cementerio dentro del templo, nada favo-
' . ^ ' e á la salud pública. El t é r m . comprende tan solo una 
aeh. llamada de Verdes y Campanillas, la cual por el N. con-
lina con el marquesado dé Gibraleon; por el E. conegidosde 
esta muma v . ; por el S. con el campo común de Ayaraonte, 
f P 0 I .,iCOn el r- Guadiana; su long. es de una leg. y su 
lat. de 1/4 poco mas. El t e r r e n o es todo montuoso cubierto 
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en gran parte de monte bajo, chaparral y encinal con caña
das ú honduras buenas para la labor. Los caminos son co 
munales y dirigen á los pueblos inmediatos. El co r reo se 
recibe de la cao. del part . p r o d . : t r igo únicamente en n ú 
mero de 2,100 fan. anuales; hay cria de ganado lanar y ca
brio y caza de conejos, liebres"v perdices, pob l . : 151 v e c , 
499 alm. r iqueza prod. : 1.555,495 rs. imp. : 53,409. 

SILVIELLA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y 
felig. de San Pedro de Pr ia (V.). 

S1LVON: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Hoal y felig. 
de Santiago de Casír i í ion (V.). p o b l . : 15 v e c , 75 almas. 

SILVOSA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Castro de 
Rey de Tierral lana, felig. de San Juan de Riveras de Leao 
(V.) p o b l . : 12 v e c , 52 almas. 

SILVOSO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de 
Sta. Cruz de Moeche (V.). 

SILVOSO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergon-
do y felig. de San Juan de Ouces (V.). 

SILVOSO: 1. en l i prov. de la Coruña, ayunt. de Carba
llo v fel ig. de Sta. Maria de Bértoa (V.). 

SILVOSO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de San Pedro de Soandres (V.). 

SILVOSO -. 1 en la prov. de Lugo, ayunt. y fel ig. de Sta. 
Maria de Oról (V.). 

SILVOSO: 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Salvador de .liéis (V.). 

SILVOSO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen
te Caldelas y felig. de Sta. Marina de ¡nsua (V.). 

SILVOSO: l . en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mora-
ña v felig. de, Sta. Cruz de Lamas (V.). 

SILVOSO S t a . Mar ía ) : ald. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Caldelas, felig. de Sfa. Ma r i na de I n s u a { \ . ) . 
Tiene una ig l . dedicada á Ntra. Sra. de la Concepción ser
vida por un capellán nombrado por el cura párroco de dicha 
felig. matr iz. 

S iLVOTA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de San Pedro de Soto de los Infantes (V.). 

SILVOTA: l . en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera y 
felig. de Sta Maria de Lugo fV.). 

S ILVOTA. I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corbera y 
felig. de San Vicente de Tr^sona (V.). 

S ILLA: v. con ayunt. de la prov., aud. terr. , c g. y 
dióc. de Valencia (2 12 leg.) , part. j ud . de Torrente (2 1/4), 
s i t . en terreno llano entre la carretera de Madrid y la Albu
fera : la balen generalmente los vientos del E. y O. ; su c u 
ma es templado, y las enfermedades mas comunes tercianas. 
Tiene 547 casas , que forman cuerpo de pob l . , en las 
que se incluye la de ayunt. y se d is l i ibu\en en calles, 
generalmente estrechas é irregularse y una gran plaza 
en el centro, llamada de la Constitución; un pósito fun
dado para beneficio de la sementera; escuela de niños, 
á la que concurren 48, dotada con 2,900 r s . ; otra de 
niñas con 44 de asistencia y 1,500 rs. de dotación; ig l . 
parr. (Ntra. Sra. de los Angeles) servida por un cura de se
gundo ascenso, de la orden de Montesa, y un vicar io, a m 
bos de provisión ordinaria; una ermita dedicada á San Ro
que á 1/4 hora S. de la pobl. junto al camino llamado de la 
Ribera, en cuyas inmediaciones hay una posada bastante 
espaciosa, aunque deteriorada; y un cementerio pegado á 
la pob l . , por cuyo motivo se ha pedido y concedido autor i 
zación para los gastos que ocasione el trasladarlo á un punto 
conveniente. Confina el t é r m . por N. con el de Beniparrell; 
E. el lago de la Albufera; S. Sullana y Almusafes, y O. Pica-
sent y Alcacer: su cstension de N . ' á S . es de 2 horas y 
1 1/2 de E. á O . : en su radio se encuentran 4 casas do cam
po. El t e r r e n o es de buena cal idad, y puede dividirse en 
tres par tes, que son: secano, huerta y arrozales: estos es-
tan a 1/4 leg. E. de la pobl. y siguen bástala Albufera, com-
poniemdo u'nas 5,500 hauegadas, que se cultivan perfecta
mente y dan casi todas 3 cablees por banegada. En algunos 
hondos se retardan los t rabajos, cuando no se abre por 
enero la acequia de desagüe llamada del Perelló, para dis
minuir las aguas de la Albufera, y aun se paralizan cuando 
á esto suceden otoños lluviosos, en que no se r iega; pues 
aumentadas las aguas del lago suele invadir las tierras 
hasta el limite de las pobl La huerta á lo largo de la A lbu
fera se ha ido formando poco á poco, levantando el suelo con 
la t ierra de las oscavaciones de las zanjas, y con lo que se 
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saca de las limpias-, con esto lia perdido la mucha hunvdad 
que tenia, y ha quedado un terreno muy apto para el fin á quo 
está destinado. Todos los dias van haciéndose nuevas adqui
siciones, ya convirtiendo arrozales en huertas, ya henefi-
ciando nue'vos terrenos sumergidos, llegando actualmente 
á 17,000 túnegadas las que se cuentan do aquella clase , á 
lo cual contribuye también mucho la real acequiade Alcira, 
la que continuada por el duque do Hijar, ha proporcionado 
riego á una mult i tud de tierras que antes carecían de é l , y 
aumentado el de otros, convirtiéndose en regadío su di la
tado secano, que hoy está reducido á b,o00 imnegad is Pasa 
por la pobl. el camino carretero quo desde .látiva conduce á 
Valencia, empalmando antes en el real de Madr id : su estado 
es regular. El cor i ieo se recibe de la adm. de Valencia por 
bali jero. prod. : son abundantes y consisten en arroz, tr igo, 
cebada, maiz, seda, v ino , aceite, algarrobas, habas, j u 
dias , garbanzos, melones y otras muchas frutas y hortalizas 
ind. : la general es la agricóla, ocupándose también algunos 
vec. , en la corta del eneas y otras malezas de la Albufera 
para harer fajos que venden á los labradores, y se fabrica 
asi mismo pléita de las hojas del palmito por valor de unos 
3,000 pesos al año-, hay un magnífico molino de 4 muelas, 
una arrocera y 3 harineras, propiedad del duque de Hijar 
s i l . junto al camino real de Madr id , y l'i almazaras ó mo
linos de aceite. El comercio se reduce á la esporlaciou de la 
seda, arroz, algún t r i go , frutas y Verduras, importándose 
viandas, pescado, ropas v otros art. do que se carece, pobl.-. 
7Í9 vec. ; 2,570 alm." cap. puod. : L íM ,333 rs. imp.; 
166,033. con tk . 3 M 4 4 . 

SHXARLABAJA: ald. del ayunt. de Moreda, en la prov. 
• le Granada (V. Silleda á S i l la r la l ia ja) . 

SILLEDA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Chapa y felíg. de Sta. Eulalia de Si l leda i y . ) . pob l . : 0 v e c , 
30 almas 

SILLEDA ó SILLAR LA BAJA-, ald. agregada en lo civi l al 
ayunt. de Moreda, de donde dista 3 leg . , y en lo ecl. á la 
parr. de Diezma, dióc. de Guadix (o), prov. de Granada (7), 
part. j ud . de Iznalloz (4): está s i t . al NO. do la matriz entre 
2 sierras llamadas Arana y Iluelor-Santil lan , por medio de 
las cuales pasa un arrovó (¡ue lleva su mismo nombre; su 
c l i m a es bastante f r i ó , pero sano, sin que se conozcan mas 
enfermedades que las propias de las estaciones Tiene unas 
40 casas v una ermita ^Stos. ('.ii-.aiito y Daría), y su t k i i r e -
no bastante quebrado, que consiste "en 80 fon. de riego, 
300 de secano y otro tanto inculto, prod. t r igo , cebada. 
centeno, maíz, pastos, ganado lanar y cabrio. Las tierras 
de riego lo reciben de 3 pequeñas fuentes, qu • seencuenlran 
en dis'tint'js puntos de la jur isd. pob l . : 40 v e c , ISi ía lm. 
RiQi kza v comu.- . ron el ayunt. 

SILLEDA (Sta. E u l a l i a ; felíg. en la prov. do Ponteve
dra (8 I 2 leg. , part. j ud . de Lalin I I 2 . dióc. de Lugo M I ) , 
ayunt. de Chapa : s i t . en el camino de Orense á Santiago; 
c l ima sano- Tiene 50 casas en las ald. de Cosloya, Campo, 
Fojo , Fonteboa , Mera, Mourelos . Outeiro, Sil leda, Toir iz, 
Toja v Trasfontao. La igl . parr. (Sta. Eu la l ia , de la que es 
anejada de San Miguel deSeador, está servida por un cura 
de segundo ascenso v patronato real y ecl. Confina N. las 
felíg. de Ponte v Castro y por S. con el anejo. El tkuuexo 
es de buena calidad, p r o d . : t r igo , maiz, centeno, castañas, 
patatas, legumbres, leña y frutas: se cria ganado vacuno. 
p o b l . : 50 v e c , 250 alm. c o x t r . : con su ayunt. (V.) El 0 
de cada mes se celebra una feria en esta par r . , cuyas espe
culaciones consisten en granos, ganados, ropas y otros f ru 
tos y efectos del pais. 

SILLEU (can); predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . de Inca, térm. y jur isd. de la v. de Po-
Henza. 

SILLERO ( i s l a be): cas. en la prov. de Málaga, part. j ud . 
de Archidona, térm. de Cuevas-altas. 

SILLO-, arrovo que nace en la prov. de Huelva en la deh. 
de Velera, térnñ. do Higuera la Real. Corre al N. de las cum
bres de Enmedio y Saii Bartolomé, y al E. y S. de Encina-
sola. El caudal de sus aguas no es de consideración, sino 
hasta unirse al r iach. M ú r t u j a , marchando ambos para E n -
cmasola á desembocar en el Guadiana al N. de la c de 
Mora en Portugal. 

SILLO: r. en la prov. de Badajoz: nace en la misma v. de 
Fuentesde León, part. j ud. de Fregepal de la Sierra, de la 
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fuente llamada Pelambres, cuyo nombre lleva hasta que en 
la deh. de propios de la misma v. recibo el de rivera del 
Campo ; concluida esta deh. principia con el nombre de St -
l lo , hasta que desagua en la caudalosa ribera de Múr t i f ia al 
sitio de las huertas de San Pedro , térm. de Encinasola (Huel
va), después de 4 i j i leg. de curso : en este tránsito le en r i 
quecen los arroyos del Á lamo , de la H e r r a d u r a , del Cín-
eko , de las P i l as , del Cañudo y del Caño por su márg.. 
der . ; eKSiiíot'iíy'o y Movantes por la izq. y fertiliza ios 
térm. de Fuentesde León , Cumbres-mayores, Cumbres de 
Enmedio, Cumbres de San Bartolomé y Encinasola-. corre 
todo el año con abundancia, y en los temporales de lluvias 
detiene siempre á los pasageros, por no ser vadeable y ca
recer de barcas y puentes. La naturaleza ha puesto en este 
r. los l im. entre la prov. de Badajoz y la de Huelva; pues el 
terreno de la der. es feraz y abundante de las principales 
p rod . , al paso que en la márg izq. es estér i l , escabroso é 
incapaz de ellas: por esta razón tenemos por desacertado el 
que la v, de Encinasola, que se halla a la márg. der. del S i -
l l i i . en terreno propiamente de Estremadura, no pertenez
ca á la prov. de Badajoz, de cuya c dista solo 14 leg. y 3 
cortas de l 'regenal. 

SILLOBRE (Sta. Mar ina de;: felíg. en la prov. déla Co-
ruua ,0 leg.), dióc. de Santiago (12), .part. j u d . de Pucnte-
deume (1) y ayunt. de Fene (1/2): s i t . en terreno elevado y 
cuyas vertientes van á la ría del Fe r ro l ; c l ima templado y 
sano-, comprende los l . de A m e n e i r o . B u v o . Balado, Horra, 
Lubian , Marrajon , Pedregal, Pegariña , Rañoa, Tabeado y 
Vesura, que cuentan con 131 casas. La igl. parr. (Sta. Ma
rina es matriz de las de San Julián de Yelelle v San Vicente 
de liegoela. El t é r m . confina p o r N . con Sta. María de Neda; 
al E. con sus citados anejos; S. Magalofes, y O. Fene : el 
t e r r e n o es bastante feraz y lo baña un arroyo perenne sin 
nombre : los caminos son vecinales y malos, y el c o r r e o se 
recibe en la cap. del part. prod. : maiz, t r i go , v ino , ceba
da , centeno, l i n o , legumbres, castañas y otras muchas 
frutas: cria ganado vacuno y de cerda; liebres y pocas per
dices, i nd . : la agrícola, molinos harineros y una fáb. de pa
pel ordinario; algunas mujeres se dedican al panadeoy otras 
al lavado de ropas del Fe r ro l , adonde asi como á la cap. 
del part. venden el pan ; celebra una concurrida romería el 
día de San Ramón Nonnato , cuya fiesta celebran con bailes 
y meriendas de campo, poní..-. '131 vec,, 522 alm. con t r . -
con su avunl . : V. . 

SILLÓN -. cortijada en la prov. de Granada, part. j ud . de 
Orgiva y té:-m. ju r isd . de Lanjaron. 

SIMANCAS;'v. con avunt. en la prov. , part. j u d . , aud. 
t e r r . , c. g. y dióc. de Valladolid (2 leg | s i t . en una ladera 
a l a márg. der. del r. I ' i sucr i ja , con buena ventilación y 
c l ima sano. Tiene 210 casas ; la consistorial, en la que está 
la cárcel ; escuela de instrucción primaria frecuentada por 
65 alumnos, dotada COO 2,000 rs. v habitaciun franca; 2 
fuentes para el surtido d r l vecindario, y una igl. parr. (el 
Salvador) servida por un cura y un capitulo de beneficiados. 
Pero lo quemas llama la atención en esta v. es el archivo 
general del reino, en el que se custodian diplomas y docu
mentos antiquísimos é importantes, no solo de la Península 
é islas adyacentes , sino de sus a m . estados de Flandes, I ta-
iia y Portugal ; infinidad de tratados, correspondencia, do 
estado , interior y eslerior , l ib ros , registros, consultas , es
pedientes y toda'clase de papeles i clalivos á los niinisleríos, 
cámaras, consejos, contadurías y demás oficinas de corte, 
hallándose también muchos é importantes documentos per
tenecientes á la ant. corona de Aragón: este edificio, todo 
de piedra , sól ido, bien venti lado, muy capaz, acertada
mente distribuido y con espaciosos armarios y estanterías 
todas de fáb. , era una ant. f o r l . , á la que dan entrada 2 
buenos puentes de piedra: rodéala un foso, fuertes murallas 
torreadas y tiene su caba i n te r i o r : perteneció en pa r tea 
los almirantes de Castilla , pero habiéndola rescatado los re
yes, la destinaron al objeto para que hoy s i rve, habiéndose 
ejecutado las obras necesarias al efecto, bajo la dirección 
de arquitectos de nota, entre ellos Alonso Berruguete, Juan 
de Herrera y Francisco de Mora. Tan suntuoso depósito de 
documentos sufrió un horroroso trastorno en la guerra de 
la Independencia, y muchos de sus papeles se llevaron á Pa
r í s , pero habiéndose devuelto á consecuencia de la paz , se 
arregló otra vez por el ilustrado canónigo de Plasencia D. To-



402 SiM S1M 
más González, comisionado al efecto: para su servicio y 
custoJia hay un archivero pr inc ipal , secretario y el compe
tente número de subalternos, todos de real nombramiento. 
Confina el tékm. de Simancas con los de Cigoñuela, Arroyo, 
Val ladol id, Puente Duero y Ueria; dentro de él se encuen
t ran varios manantiales, 3 cas., u n i ermita ¡la Virgen del 
Arrabal), el desp. de este últ imo nombre , las ruinas del pa
lacio en que se crió el infante D. Fernando hermano de Car
los V, y vestigios de la primera casa noviciado de jesuítas, 
que luego se trasladó á Villagaroia de Campos: el tekiie.no 
en su niayor parte es de inferior calidad y de secano ; com
prende 2 montes de pino albar, una deh. y 7 prados de pas
tos naturales; atraviesan el lérm. el r. Pisuerga • cuyo paso 
facil ita un magnifico puente de piedra con 17 arcos, y el 
Duero ; viéndose en las márg, de aquel bastante arbolado, 
parto de él huta l . caminos : los que dirigen á los pueblos l i 
mítrofes , todos en mal estado: '•.orbeo: se recibe y despa
cha en Valladolid porbal i jero. f h o d . : trigo puro , raorcajo, 
cebada, v ino, garbanzos v otras legumbres, algunas frutas, 
p iñón, leñas de combustible, madera de construcción y 
buenos pastos, con los que se mantiene ganado lanar y las 
yuntas riecesarias para la agricultura; hay taza de liebres y 
perdices, y pesca de barbos, truchas y anguilas, ind. : la 
agrícola, algunos de los oficios mas indispensables, 3 para
das de aceñas en el Pisuerga y una en el Dt iem. comhrcio: 
esportacion del sobrante de frutos, é importación de los ar t . 
que fal tan, hay 3 tiendas bastante surtidas de legumbres, 
paños, lienzos, hi los, sedas y otros géneros, poiii.. : 203 
v e c , 808 alm. cap. c rod . : r.77o,570 rs. u i e . : 177,.•)o7. 
c o n t r . ; 49,812 rs. i i mis . 

l l is ro i i íA. Es pobl. de grande antigüedad, como lo prue
ba especialmente lo inaveriguable de su origen. En el I t i 
nerario Romano figura como mansión bajo el nombre de 
Sppümai i ra . y se hallaba comprendida en la región de los 
uacceos. Corriendo las vicisitudes comunes al pais, sin que 
aparezca especial mención, llegó al año .')73 en ijueAlfonso 
el Católico la ganó á moros. Perdida de nuevo, fue recon
quistada en 883: fue repoblada y engraudeciéiulose con el 
t iempo: en 897 se robustecieron considerablemente sus for
tificaciones. En 938 se dio junto á ella una sangrienta bata
lla , cerca de la confluencia del Pisuerga con el Quero : los 
cristianos se atribuyeron la victoria diciendo que los moros 
hablan perdido 80,000 hombres, y también se la atribuye
ron los musulmanes , encareciéndola sus poetas entre las 
hazañas de Abd el Hhaman. Algunos historiadores refieren 
que el Hakcm , emir de Córdoba , conquistó á Simancas en
t re otras poblaciones el año 9i)7 ; mas lejos de constar esto, 
se sabe que el Hakem so hallaba entonces en paz con lodos 
los cristianos, recibiendo sus embajadas y contestando á los 
wa l i s fronterizos que le estimulaban á la guerra: « Cumplid 
fielmente los tratados, porque de todo buhéis de dar cuenta 
á Dios.» Esta guerra debió en su caso tener lugar hasta que 
en el año 9G5 se firmó la cesación de todas las hostilidades 
entre musulmanes v cristianos: se sabe que en 'M i íe lwas i j r 
y secretario del Hakem, Ghaleb , taló el terr. castellano ; y 
que en el mismo 968, acompañado del gobernador de Zara
goza Aladjihy y Hakasem , tomó la fort. 'de Gormaz, siendo 
tal vez estos avances los que movieron á los cristianos á pe
dirle la paz, que otorgó. Contra los que suponen esta vil la 
tomada por el Hakem, á quien llaman Albaca, otros afir
man que . habiéndola sitiado los musulmanes en dicho año 
M 8 , el conde Fernán González , que la habia poblado y for
tificado grandemente, cayó sobre ellos y los derrotó , cau
sándoles, según Luis de Mármol, 10,000 muei tos, y 15,000 
segnn otros.'Pero nada de esto consta por testimonios ant. 
En 984 fue sitiada por el esforzado caudillo musulmán M o -
hamed , apellidado Almanzor, y sucumbió después de una 
vigorosa resistencia: el vencedor llevó prisioneros á cuan
tos no perecieron en el trance. No vuelve á sonar Simanras 
por largo tiempo en la historia : quizá no pudó reponerse de 
esta catástrofe, mientras las triunfantes espediciones de 
Almanzor siguieron trabajando los estados cristianos, y aun 
hasta que las victorias de Alfonso VI aseguraron la posesión 
de este pais por medio de la célebre conquista de Toledo; 
se sabe que en los últimos años de este monarca fue repo
blada toda Castil la, como dice Lucas de Tuy. 

En 4296 llegaron á esta v. los portugueses, invasores do 
ios estados eastellauos, dirigiéndose a'Valladolid donde es

taba el rey D. Fernando; y como muchos caballeros de Cas-
l i l la dejaron las banderas "de Portugal á que se hablan alle
gado, no siguieron aquellos adelante y se retiraron con su 
rey por Medina del Campo. En 4 381 se reunieron en Siman
cas las fuerzas que debían invadir el Portugal, y apenas su
po el rey D. Juau que lodo se hubo aprestaclo, pasó á poner
se al frente y partió para Almeida. Lo mismo se hizo al año 
siguiente, en que se dir igió el rey á liadajoz. En 1486 vino 
D. Juan I I á esta v. deseoso de algún ajusté con ¡los grandes 
que estaban en Valladolid ; y en vista de la petición hecha 
por estos. I ) . Alvaro de Luna fue desterrado de la corte y el 
rey salió á avistarse con los infantes de Aragón, en Cigalas. 
En 1469 vinieron las fuerzas de los conjurados sobre Siman
cas: el rey ü . Enrique despachó para su defensa al capitán 
Juan Fernandez Galindo con 3,000, caballos según Mariana, 
y 12,000 según Casti l lo, número improbable: los sitiadores 
hubieron de retirarse. En 1506 se criaba en Simancas el i n 
fante 1). Fernando, y fue llevado á Valladolid á petición que 
su ayo Pedro Nuñez de Guzman hizo al presidente y oido
res de la chancilleria de aquella c , temiendo no estuvie-e 
aquí bastante segura su persona. En 15081). Pedro de Gue
vara fue conducido preso desde Pancorbo á Simancas y fue
ron muy notables sus declai aciones hechas á cuestión de 
tormento, contra el gran capitán , duque de Nájera, el con
de de Cieña, el duque del Infantado y otros grandes. En 
4515 estuvo preso en el casi, de esta pobl., el vicecanciller 
Antonio Agustín, con motivo de no haber servido al rey, en 
en las Corles de Aragón como aquel deseaba. En el mismo 
año fue conducido también preso á Simancas D. Pedro de 
Navarra, mariscal de aquel reino y marqués do Cortes, don 
de pasó el resto de su vida. Entre las deplorables desgracias 
del ano 1321 tuvo lugar la ejecución hecha en el desgracia
do obispo de Zamora D. Antonio de Acuña , á quien se dio 
garrote en esta v. 

En 1363, mandó el icy reunir en la fortaleza de Siman
cas, los du( uniciitos peitenecicntes á los derechos de la 
corona , nombrando por depositario y director del archivo, 
á ü . Diego de A\ ala ; hiendo c.-to nueva razón para hacer 
frecuente el nombre de esta v. en las crónicas; citándosela 
por el tesoro l i terario que vino a poseer. Entre lasconsíde-
bles pérdidas que debe lamentar la nación por la invasión 
francesa de 1808 debe citarse las sufridas por este archivo; 
padeciendo Simancas las vejaciones consiguientes do tan in 
justa guerra. 

El escudo de armas de esta v. ostenta una torre con una 
estrella encima; orlándolo siete manos con alusión á la fá
bula de las siete mancas, inventada para esplicar el nombre 
Simancas por los que no conocían la antigüedad. 

SIMAS DE VADERA: simasen la prov. y p a r t . j u d . do 
Cuenca y térm. ju r isd . del pueblo que las da nombre. 

SIMAT : desp. del valle de Villalonga, en la prov. de A l i 
cante, parí j ud . de Pego, arruinado á consecuencia de la 
espulsiun de los moriscos. 

SIMAT DE VALLDIGNA-. 1. con ayunt. de la p rov . , aud. 
te r r . , c. g. y dióc. de Valencia (8 leg.) , part. j u d . de A lc i -
ra (2). s i t . en las raices orientales de un monte llamado el 
Toro, al estremo occidental del valle de Valldigna; está bien 
ventilado y su c l ima es templado y afecto á tercianas y ca
tarrales. Tiene 379 casas, la del a \unt . y cárcel ; escuela de 
niños á laque concunen 114, dotada con 2,200 rs . ; otra de 
niñas con 23 de asistencia y 1,400 de dotación; ig l . parr. 
(San Miguel Arcángel), que tiene á Barig por anejo, servida 
por un cura de primer ascenso de provisión ordinaria, y i 
ermitas i,Sla. Ana y la Virgen de Gracia) inmediatas al pue
blo: los vec. se surten de 2 fuentes que hay á los estremos 
de la pob l . , de buena cal idad. Confina el t é r m . por N. y E. 
con Benifayró; S. Ba r ig , y O. Carcagenle-. en su radio á 1/2 
cuarto hacia el l i . se halla' el monasl. de Valldigna y el pue
blo de Jara derruidos, en donde existe hoy la ermita de 
Sla. Ana, antes mencionada: comprende también los montes 
denominados el Toro , Peñalva y la Sierra de las Agujas, que 
circuyen lodo el valle cruzado por la rambla ó r iach. que 
nace en las faldas del Toro y otros. El tbukeno es escabro
so y l lano, generalmente de buena calidad. Los caminüS 
conducen á Cultera , Gandía y Alcira en regular estado, y 
los de Jáliva y Barig en malo. El co r reo se "recibe de Colle
ra por baligero tres veces á la semana, p r o d . ; t r i go , seda y 
algarrobas; mantiene ganado lanar y cabrio y alguna caza 
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de perdices, tsd . i la agrícola, un molino har inero, 2 de 
aceite, una fáh. alfarería y 4 hornos do pan cocer, pow..: 
30S v e c , i ,699 alm. cap. phod.: 3.036,353 rs. imp.: 429,099. 
c o n t r . : 33,481. 

SIMES: cot. red. ó jur isd. de la ant. prov. de Santiago: 
ejercía el sen. el monast. de San Juan del Poyo, orden de 
San Boni lo, quien nombraha el juez ordinario. 

SIMES íSta. Ma r i a I : felig. en la prov. de Pontevedra [ i 
leg.), part. fud. de Cambados (1 í / i ) , dióc. de Santiago ~.\\ . 
avunt. de Meaño. 8 l t . al SO. del monte Castrove. con libre 
ventilación y c l ima saludable. Tiene unas 4 30 casas en los 
1. de Agís, Iglesia ó Quíntans, Pazos y Viiari i iu. La igl . parr. 
(Sta. María) se halla servida por un cura de eiWrada v pa
tronato ecl. v real. Confina con las parr. de Meaño, Lores 
y Samíeira. Él te iweno participa do monte y llano, y le ba
ñan algunos arroyos que descienden de las alturas inmedia
tas y reuniéndose sucesivamente furman un riach. que bacía 
el O. desagua en la ria de I rosa. El conniio se recibe do 
Cambados, prod. : tr igo, maíz, cebada, centeno, legumbres, 
hortalizas, vino, frutas y pastos; hay ganado vacuna, de cer
da y lanar; caza de perdices, chochas, codornices, liebres 
v conejos, ind. : la agrícola, molinos harineros y telares de 
lienzos caseros, t o b l . : 137 v e c , 7 i0 alm. c o x t h . : con su 
avunlamiento (V.). 

"SIMÓ so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. j u d . de Palma, térm. y jur isd. de la v. de A n -
drai tx . 

SIMÓ 'sos): predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part. jud . de Inca, térm y jur isd. de la v. de la Puebla. 

SIMÓ (SON): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la c. de A l 
cudia. 

SIMÓN: 1. en la prov. do la Coruiía, ayunl . y fel ig. de San 
Julián de Mugardos (Y.), pob l . : 20 v e c , 120 almas. 

SIMÓN ¡San : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy, 
felig. de Sta. Colomba de ¡tibadehmro (V.). 

SIMÓN (SAN): I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de V i -
lianúeya de Arosa y felig. de San Juan de Bayun (V . \ 

SiMON (San): pago en la isla de Tenerife, prov. de Cana
rias, part. j ud . de San Cristóbal de la Laguna, térm. jur isd. 
de Zauzal o Sauzal (él). ' 

SIMOX (San -. pago en la isla de la Palma, prov. do Cana
rias, part . j u d . de Sta. Cruz de la Palma, le rm. jur isd. de 
Mazo. 

SIMÓN (San) : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo, 
felig. ile Sta. María de Merci (V.). pob l . : 2"vec., 11 alma-;. 

SIMÓN IZA : cas. del barrio Costa en la prov. de Guipúz
coa, part. j ud . de San Sebastian, térm. de Fucnterrabia. 

SIMONENEA : cas. del barrio de Jaizubia en la prov. de 
Guipúzcoa, part . j u d . de San Sebastian, térm. de Fuenter-
rabia. 

SIMONES (Sax) : cas. en la prov. y part. j u d . de Avi la, 
térm. do Sanchicur iu V.!. 

SIMONET (so): predio en la isla de Mal lorca, prov. de 
Baleares, parí. j ud . de Palma, térm. y jur iad. de la v. de Es
purias. 

SIM ; 1. con avunt. á que está agregado Salinas, en la 
prov. de Huesca (18 leg.), part. j ud . de Boltaüa (fl), d i óc de 
Buhastro { l i i . aud. terr . y c g. de Zaragoza, s i t . la mitad 
en una pendiente y el resto en ll.fno; su c l ima es f r ío : sus 
enfermedades mas' comunes asmas y pulmonías. Tiene 34 
casas inclusas las de la ald. de Salinas y el corti jo de San 
Marcial; ig l . parroquial (San Esteban Protomártir; matriz 
de la meríonada ald. de Salinas, servida por un cura rector; 
una ermita que dicen fue la parr. en la antigüedad dedicada 
á San Marc ia l , y malas aguas potables. Confina con Señes, 
Sérvelo, Saravillo y Tello. El tk i i i i i íno es todo montuoso y 
de secano: por él corren las aguas de i m barrancos l lama
dos del Baratad y el Chanlal. Hay pequeños bosques de p i 
no-abeto y pino común. Los caminos son locales, de herra
dura y malísimos, pbod. : t r igo, centeno, cebada, arena, le
gumbres, cáñamo y patatas; 'cria cañados v raza de varios 
animales, pobl.-. I l v e c , 105 alm.'coNTR.: 4,463 rs. 32 ma
ravedís. 

SINADA; I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Crecen
te y fel ig. de San Roque de Frei jo (V.). 

SINADA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Navi» de Suar-
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na, felig. de San Salvador de Mutiasteiro (Y.), pob l . ; 8 veo., 
40 almas. 

SINAGOGA: I. en la prov. do la Coruña, ayunt. deMugia, 
felig. de San Félix de Cahorta (V. . 

SINARCAS: v. con ayunt. de la prov. , aud. terr . y c. g. 
de Valencia (17 leg.), part. j ud . de Chelva (4), dióc. de Se-
gorbe (15). s i t . en terreno llano: la baten los vientos del NE. 
y O.: su cl ima es templado y sano. Tiene 119 o s a s , la del 
ayunt. y cái ce l ; escuela de ñiños á la que concurren 27, do
tada con 1,100 r s . ; otra de niñas asistida por 22 y 700 rs. 
de dotación; igl. parr. (Santiago Apóstol) de segundo as
censo, servida por un cura de patronato real y un beneficia-
du que presentan el cura, ayunt. y parientes : l ermitas (San 
Marcos y San Boquea á corta dist. de la pobl. y un cemente
rio al E. Los vec. se surten do una fuente que hay inmedia
ta , de buena calidad. Confina el t é r m . por N. conTalayue-
las y Tuejar; E. lieqnena de Casti l la; S. U t i e l , y O. Ál ia-
§ui l la : su estensiou es i I \ leg. de N. á S. y I 1/4 de E. 
a O. : en su radío comprende las cas. del Campo de las Her
rerías, Lurdil la y los liolobos ; algunos montes con pinos, 
rodenos, carrascos, romeros y sabinas y una cantera de ye
so. El t e r r u ñ o es secano, de inferior cal idad, bañado en 
parte por un arroyo que naco en Talayuelas y que se une 
luego al r. T i t r i a , sin regar mas que algunas cortas porc io
nes de tierra en sus márg. Los caminos son locales, en re
gular estado. El co r reo se recibe de Utiel por un asalaria
do. proi>.: t r i go , cebada, avena, vino y patatas: mantiene 
ganado lanar y cahi io, y hay caza de conejos, liebres, per
dices, venados y corzos, ind. : la agrícola, 2 molinos harine
ros, 3 hornos de pan cocer y una tienda abacería, pob l . : 
171 vec. , 515 alm. GAP. pbod. : 1.089,096 rs. imp. : 43,198. 

CONTR. : 10,8>7. 
S1NCLAU ó CINCLAL': cas. en la prov., part. j ud . y dióc. 

de Geiona, ayunt. de la Ercala, de cuya villa depende en 
todo. 

SINDE: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de Sta. María de Labrada (Y. j . pob l . : 3 v e c , 15 
almas. 

SINDE. 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Maraed de Gueimondc (V.). pob l . : 7 v e c , 32 
almas. 

S1NDICACOA: cas. del barrio do Cr iba r r i , en la prov. de 
Guipúzcoa, part. j u d . de Vergara , té rm. de Oñule. 

SLND1N: I. en la prov. de Lugo , ayunt. y fel ig. de San 
Juan de d i r i j o (V.). pob l . ; 2 v e c , 10 almas. 

S INDIN: ald. en la prov. de Orense, ayuat. y fel ig. de 
San Salvador de Arnoi ja V. . 

SINÜIBüB: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor y 
felig. de San Juan de b a r r a n (V.). 

SINDHAN (San Penao de) : felig. en la prov. y dióc. do 
Lugo 9 1/2 leg.) , part. j ud . y ayunt. de Monforte (1). s i t , 
en una llanura á la falda de los montes Monsoary Modorrar; 
c l ima templado y sano; comprende los 1. y cas. de Bai re-
das. Campo de Aba jo , Campo de Arr iba, Coto, Chao, Fon-
tao. Iglesia, Lama-redomla, Lámela, Moredo, Moreira, 
Bivela^ Susao, Bozo, Pedredo, Val y Vilela que reúnen 76 
casas, hermoso arbolado y 12 fuentes de buen agua. La 
ig l . pan-. ¡San Pedro) es única, y su curato de entrada y 
patronato lego; tiene la capilla de San Antonio cerca do la 
i g l . , y por ella se puede entrar en el cementerio. El t é r m . 
confina por N. con Ghavaga; E Pinel y Linares; S. Hozá
bales , y O. Caneda y Bascos. El t eb reno es de buena c a 
lidad para el cultivo á que está destinado: lo baña un r iach. 
que baja de las sierras do Linares y Bozabales; corre entre 
NO. , y marcha al Cabe después de cruzarle el puente de 
madera Rivela. Los caminos son vecinales y malos, y el 
co r reo se recibe en Monforte. prod. . centeno , patatas, 
cebada, maíz grueso, t r i g o , v ino, castañas, l ino, legum
bres y buenos pastos; cria ganado vacuno, lanar , cabrio y 
de cerda; hay caza de perdices, codornices y liebres, ind."-. 
la agrícola y 10 molinos harineros de invierno, pobl . : 74 
v e c , 380 alm. con t r . : con su ayunl . (V,) . Esta fel ig. se lla
maba Coto de Sindrán , agregado á la ju r isd . de Saber, 
donde ponía ale. el marqués de Camarasa: había un cepo y 
una fuerte cadena de pr is ión, que recogió el administrador 
cuando se estinguieron estos fueros de señorío. 

S1NEIRÓ: 1. en la prov. de Poalevedra, ayunt. y fel ig. d& 
San Salvador de Poyo (V.). 
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SINEIHO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Cam

bados v felig. de San Adrián de V i l la r ino (V.1. 
SINEU-, v. con ayunt. en la isla y dióc. de Mallorca, part. 

j ud . de Inca, p rov . , aud. terr. , c. a¡. de Baleares (Palma 
8 1/2 leg.). s i t . en el centro de la isla en terreno llano; goza 
de buena ventilación y cl ima templado y saludable; las en
fermedades comunes son fiebres intermitentes. Consta la 
pobl. de unas 1,300 casas; un ex-convento de frailes mí 
nimos, cuya igl . está abierta al culto; un conv. de monjas 
concepcionistas, que en lo antiguo fue alcázar de los reyes 
de Mallorca ; una igl. parr. (Nlra. Sra.'de los Angeles) ser
vida por un cura de término, de provisión real y ordinaria; 
2 vicarios temporales y amovibles que nombra el diocesano; 
13 beneficiados de patronato de sangre , uno del ayunt. y 7 
sacerdotes ordenados á titulo do patr imonio; hay escuela 
de instrucción pr imar ia; carece de fuentes, pero abundado 
pozcís y cisternas, en que se encierra el agua paca el sur
tido y uso común del vecindario. El teum. confina: N. Inca 
y Muro; E. Maria y Potra; S.San Juan, y O. Sansellas; en 
él se encuentran 53 predios rúst icos, entre los cuales hay 
dos con oratorio públ ico, y su jur isd. comprende el I. dé 
Llor i lo. El t e r r e n o generalmente es llano y de buena cal i 
dad; contiene una hermosa cantera á inmediaciones de la 
v. Los caminos son locales, de ruedas y de herradura. El 
co r reo se recibe de Inca. prod. : mucho t r i g o , cebada, 
avena, legumbres y vino ; cria ganado lanar, cabrio y v a 
cuno, y caza do varias especies. Celebra mercado el miér
coles de cada semana y feria el primer domingo de mayo, 
á la que concurren dé casi todos los pueblos de la isla á 
vender ganados, géneros y frutos, pobi,.-. 1,0í9 v e c , 3,818 
alm. r.inuuzA y Coma. (V. el cuadro sinóptico del parí. . 

SINGILIA: c. de la España an t . , que existió al N. de A n 
tequera , en el desp. de Valsequillo 1 leg. dis\. do aquella c. 
Fue asediada por los mauritanos en tiempo de Antonino el 
Filósofo, y la libertó Gallo Maxumiano. Fue municipiD i n 
mune, y se titulaba Mun. Mag. Flor. Lib. L ing. , como todo 
consta de /as inscripciones. Nada se sabe de su destrucción. 

S INGIUS: ant. nombre del r. Geni í , con el que es céle
bre en la geografía y en la historia. 
- SINGLA : 1. en la"prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviciosa 
y felig. de Sta. Maria de Celada (V.). 

SINGLA: 1. dependiente del ayunt. y part. j ud . de Cara-
vaca {2 leg.), á cuya vicaria veré nu l l i us corresponde, en la 
prov. de Murcia ( Í 6 ) , aud. terr . de Albacete ( i i ) y c. g. do 
Valencia (33). s i t . en el lina. N. de la prov. en terreno l l a 
no ; el cuma es f r i ó , y las enfermedades mas comunes pul
monías y dolores de costado. Se compone de unas 200 c a 
sas de mediana construcción ; una igl. pequeña (la Concep
ción de la Virgen) servida por un teniente como anejo de 
Caravaca ; una fuente de buenas aguas, de las que se surten 
los vec. , y un cementerio que en nada perjudica á la salud 
pública. Hasta hace muy poco tiempo este pueblo era vil la 
con ayunt., y entonces su t é r m . confinaba por el N. con la 
también eslinguida v. de Arch ive l ; E. el de Lorca ; S. Ca
ravaca, y O. el de Huesear, prov. de Almería ; hoy dicho 
térm se ha confundido con el de su ayunt. El t e r r e n o es 
de mediana cal idad, llano por algunas partes, montuoso por 
otras , con varios manantiales de esceientos aguas y algún 
matorral. Los caminos comunican con los pueblos inmedia
tos , pasando ademas el que de Caravaca va á Granada. El 
cor reo se recibe de la oab. del part. dos veces en la sema
na, prod •. trigo , cebada, centeno, panizo . aluvias , vino y 
patatas; hay algún ganado lanar, y caza de perdices, cone
jos y liebres, pobi,.-' 131 v e c , 300 alm. r iqueza y co.ntr.-. 
con su avunt. 

SlNGRAt l. con avunt. en la prov. y dióc. de Teruel (7 
leg .1 , part. j ud . de Albarracin 0 ) , aud. ter r . de Zaragoza 
(20) y c. g. de Aragón, s i t . en lo mas elevado de una colina 
en figura de anf i teatro, en la carretera que de Teruel va á 
Zaragoza; el c l ima es muy f r ió , pero sano. Se compone de 
43 casas de mediana construcción: una escuela de instruc
ción primaria concurrida por 21 niños; una cisterna de pie
dra si l ler ía, de la cual se eslrae el agua necesaria para el 
consumo; ig l . parr. (el Santo Ángel Custodio) servida por un 
cura de concurso y provisión ord inar ia , y un cementerio 
junto á \a ig l . que en nada perjudica á la salud pública. 
Confina el tp.rm. por e\ N. con el de Vi l lafranca; E. Bueña; 
p. Torre la Cárcel, y O. A lba ; hav en é l , y no muy d is l . 

SIN 
del pueblo, 2 ermitas dedicadas á San Roque y San Agus
t ín. El t e r r e n o casi todo es l lano, y aunque de secano es 
de buena calidad , habiendo en él como unas 700 fan. de 
monte cubierto de chaparros; tiene también una deh. deno
minada la Canadá de 500 fan. de cabida. Los caminos, ade
mas del que conduce de Teruel á Zaragoza , hay otros que 
comunican con los pueblos limítrofes. El co r reo se recibo 
do Torremocha tres veces en la semana, prod. : centeno, 
cebada , avena, patatas , miel y pastos ; hay ganado lanar 
y cabrio , y caza de perdices , liebres y conejos, pob l . : 62 
v e c , 250 alm. r iqueza imp.; 30,338 rs". 

S IMA ( la) predio en la isla de Mallorca, prov. de Balea
res, part j ud . , térm. y jur isd. de la v. de Manacor. 

Sl.NJANTN: 1. en la prov. dtí Oviedo , ayunt. de Valdés y 
felig. de San Julián de Arca l l ana (V.). 

SINLABAJOS: l . con ayunt. de la prov. y dióc. de Avila 
(9 leg.), part. jud. de Arévalo (1 1/2), aud. terr. de Madrid 
(22) , c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 12). s i t en una 
pequeña elevación; le combalen lodos los v ientos, y su 
c l ima es frío y desigual en todas las estaciones, padecién
dose por lo común fiebres intermitentes. Tiene de 80 á 88 
casas de mediana construcción; la de ayunt. que á la par 
sirve de cárce l ; escuela de primeras letras común á ambos 
sexos, dolada con 40 fan. de grano, y una ig l . parr. (San 
Pelayo mártir) con curato de primer ascenso y provisión 
ordinar ia: hay ademas del párroco un beneficiado simple 
servidero, vacante, cuyas cargas levanta el cura-, en la parle 
S. del pueblo se encuentra una ermita (el Sino. Cristo de los 
Bemediosj con culto público á espensas de los fieles; el ce
menterio está en parage que no ofende la salud pública . y 
los vec. se surten de aguas pura sus usos de las de un pozó, 
haciéndolo para el de los ganados también de pozos y de 
lagunas que hay inmediatas á la pobl. Confina el t é r m . ; N. 
Muriel y Don-vidas; E. Aldeaseca; S. Villanuera del Ace-
ra l , y O. Castellanos y San Esteban de Zapardiel: se estien
de 1 ' leg. de N. á S. y 3/4 de E. á O. , y comprende 3,045 
fan. de t ierra cultivada y 20 incul tas, algún viñedo y d i fe 
rentes prados naturales. El t e r r e n o es de buena calidad. 
caminos: los que dirigen á los pueblos l imítrofes, en me
diano estado. El c o r r e o se recibe en la cab. del part. por 
los mismos interesados, p rod . : t r i go , cebada , centeno, a l 
garrobas, garbanzos, vino y algunas legumbres ; mantiene 
ganado lanar, vacuno y mular, y cria caza de liebres y per
dices, ind. : la agrícola y arriería, pob l . : (10 vec. , 412 alm. 
c \ p . p rod . : 746,710 rs.' iMP.: 29,853 rs. 26 mrs. i nd . : 4,550. 
Cünt r . : 10,912 rs. 26 mrs. 

S INLLAN: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Dóneos y 
felig. de San Cosme de N u l l á n (V.). p o b l . : 8 v e c , 40 
almas. 

SINO; I. en la prov. dé l a Coruña, ayunt. de Outes y 
felig. de San Julián de Taras (Y.). 

SINO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Noya y felig. 
de San Pedro de Boa (V.). 

SINO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt . de la Baña y 
felig. de Sla. Marina de Barro (V.). 

S1NOVA: ex-coto red. en la prov. de Va l lado l id , part. 
jud . ilo Olmedo, té rm. jur isd. de Porti l lo. 

SINOVA : granja en la prov. y par t . j u d . de Soria, térm. 
jur isd. de Los Rábanos. 

SINOVA San Juan de) : desp. en la prov. de Palencia, 
part. j ud . de Astudiilo y íerm. ju r isd . de Turquemada (V.). 

SINOVáS: I. considerado como barrio ó arrabal de Aran-
da de Duero , perteneciente á su part. j u d . y ayunt., en la 
prov . , aud. t e r r . , c. g. de Burgos, dióc. de Osma. s i t . en 
un llano á 3/4 de hora de Ara'nda , disfrutando del mismo 
cl ima , afecciones atmosféricas y accidentes del terreno. 
Tiene 40 casas , escuela do insiucciou primaria ; una igl . 
parr. (San Nicolás) servida por un cura párroco y un sacris
tán . El t é r m . es muy c o r t o , y confina por N . , S. y O. con 
A ramia , y al E. con Villanueva. El t e r r e n o y p rod . (V. 
Aranda) . pob l . : 30 vec. 112 alm. gonth . con Aranda. 

SINOVAS: arrabal en la prov. de Burgos, part, j ud . y 
térm. j j r i sd . de Aranda de Duero. 

SINTEIRO: 1. en la prov. de Orense , ayunt. y felig. de 
San Miguel de tobios (V.). 
" SINTEIRO: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunl . de la 
Estrada y fel ig. de San Miguel de Cwrantes (V.) : poel , : 8 

I v e c , 40 alm. 
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SINTER (son) : nredio en la isla de Mallorca , prov. do 

Baleares, part. j ud . de Inca, térm. y jur isd. de la i . de la 
Puebla. 

SINUÉS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca, par t . j u d . 
y dióc. de Jaca, aud. terr. y c. g. de Zaragoza, s i t . en una 
colina é 1/2 hora de Ezbafrun ; su c lm ia es muy sano. 
Tiene 17 casas ; la consistorial y cárcel en que está la es
cuela ; igl. parr. (San Pedro Apóstol) matriz de Esposa, ser
vida por un cura de segundo ascenso y provisión real y or
dinaria ; una ermita (San Miguel) en los afueras , y buenas 
aguas potables. El t f .u rexo es montuoso en su mayor parte. 
prod. : granos , algunas legumbres y pastos ; cria ganados 
y caza cíe varios animales, pob l . ; l o v e c , 117 alm. r iqueza 
imp.;JG,0G0 rs. contr.-. 3,369 rs. 

SIÑARES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
fel ig. de San Mamed de Momán (Y.):" p o b l . : 2 v e c , 8 
simas. 

SIÑEIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rivadeo y 
felig. de Sta. Eulalia de Dehesa ( V ) : p o b l . , 4 v e c , 20 
almas. 

SIÑERIN'. l . en la prov. do Oviedo, ayunt .de Navia y 
felig. de San Salvador de la Montaña (V.)': pob l . : 29 v e c , 
213 almas. 

SIO: a ld. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro Calde-
las y fel ig. de San Pedro .4íais (V.) : pobl . - . i v e c , 19 
almas. 

SION : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de cotovad 
y felig. de San Miguel de Carballcdo iV.). ' 

S ION: cueva famosa en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. ]ud. de Inca , térm. y jur isd. de la v . de 
Pollenza. 

SION (can): predio en la isla de Mallorca, prov- de Ba
leares , part. j u d . de I n c a , térm. y jur isd. de la v. de 
Pollenza. 

SIONE (can): predio en la isla de Mallorca , prov. de Ba
leares , part. j u d . de Inca , térm. y jur isd. de la c. de 
Mendia. 

SIGNES. 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ribera de 
Abajo y felig. de San Juan de Coces (V.).' 

SIOÑES: I. en la p rov . , aud. t e r r . , c g. y d ióc de Bur
gos (18 1/2 leg.), part. j ud . de Villarcayo (fi 1/2;, ayunt. del 
Valle de Mena. s i t . al pie de las peñas de Lerdaño y Peña-
mayor, que separan este valle del de Losa , y privando á 
este pueblo de la benéfica inlluencia del sol mucha parte del 
dia , hacen su c l ima frió en invierno , aunque templado en 
el verano y saludable; las enfermedades comunes son reu
mas y afecciones de pecho. Tiene 25 casas; una igl. parr. 
(La Asunción de Ntra. Sra.) que perteneció á la abadia se
cular de Siones; el templo es todo de piedra labrada , y su 
construcción indica mucha antigüedad; se asegura fue de 
los templar ios; en el centro de la pob l . , hay una ermita de
dicada á Sta. Catalina, que antes lo estuvo á San Martin, 
en donde se halla la imagen de Sta. Petronila, trasladada 
de su ermita , que existió en la cueva de la Peña de Lerda-
ño. El t é r m . confina N. Yillasuso , el Vigo y Vallejo, S. las 
citadas peñas, Villafria y Vi l labasi l , y 6 . Vallejuelo do 
Mena. El t e r r e n o es delgado y húmedo, la parte montuosa 
está poblada de robles y hayas; le fertiliza un r iach. que 
lleva el nombro del pueblo , y desagua en el Nerv ion . Los 
caminos son locales y se hallan en mediano estado. El c o r 
reo se recibe de la cab. del part. por medio de un balijero 
los lunes , jueves y sábados, y se despacha los martes, 
viernes y domingos', prod : t r igo , maiz , patatas y legum
bres, cria ganado lanar y vacuno; caza de liebres, perüices 
y codornices, p o b l . . 24 'vec , 91 alm. cap. prod : 4,400 rs. 
1MP.: 861. 

SIONLLA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Cristóbal de Enfcsta (V.). 

SIONLLA DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
y felig. de San Cristóbal de JSnfesfo (V.). 

SIOS (San M a r t i n de) : felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(10 leg.), part. j ud . de Monforte (1 1/4), y ayunt. de Panton 
(1/4): s i t . en varias colinas pobladas de viñedo y Castaños: 
su c l ima es cálido pero con buena ventilación , si bien en 
el verano domina el solano. Comprende los 1. y cas. de Cara-
pelos , Siós ó San Mart in de Ahajo v de Arr iba, Fonlepedre, 
Outei ro, Pena y Tr igas , que reúnen 38 casas, algunas 
fuentes y una igl. parr. (San Martin) anejo de Vilamelle, 
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pero con residencia del cura por haber quitado al cura de 
San Ciprian, la huerta y casa rectoral en setiembre de 1813. 
El tkií.m. contina por N. Ferreira; E. su matriz San Ci 
pr ian ; S. Serode , y O. Deade. El t e r r e n o es de buena 
calidad : lo baña ef r iach. Ferrei ra , que baja separando 
esta felig. de las mencionadas de Serode y Deade , hasta el 
puente ele madera llamado de las Bidueiras , donde divide 
térm. entre Vilamelle y Siós. Los caminos son vecinales y 
malos , y el c o r r e o se'recibe en Monforte. prod.-. vino , eñ 
lo general t i n t o , de 1.a, 2.a y 3.a clase, centeno, poco 
trigo interior, ma i z , patatas, muchas legumbres, h u 
tas y hortalizas; cria ganado vacuno, de cerda y lanar; 
hay caza y poca pescad ind. : la agrícola, cuatro molinos. 
comercio : el que le proporciona Monforte y la estraccicn 
de vinos; p o k l . : 38 v e c , 198 alm. c o n t r . : con su ayun
tamiento (V. . 

S1PAN y ALMUNIA ; 1. en la prov. part , j ud . y dióc. d i 
Huesca, aud. ter r . , c. g. do Zaragoza : forma ayunt. con 
Loscerlaies. s i t . en una colina, circuido de otras, con bue
na ventilación , y c l ima sano. Tiene 20 casas , una escuela 
de instrucción pr imar ia , una igl. parr. (Sta. Maria Magda
lena) de la que es aneja la de Loscertales, cuyo cúralo es 
de segunda clase, de provisión real y ordinaria. El t é r m . 
confina con la Almunia , Arbanies y Bándalies. El t e r r e n o 
participa de monte v llano , le cruza el r. Guat izalena , y 
varios caminos locales, p rod . : t r igo , cebada, avena, cáña
mo , v ino, aceite y legumbres; cria ganado lanar y cabrio, 
pobl . : 24 v e c , 148alm. r i q l e z a imí>.: 32,080 rs." c o n t r . : 
4,296 rs. 

S1RBIAN ( S t a . Mar ía de ) : felig. en la p rov . , dióc. y 
part, j ud . de Lugo (3 leg ) y ayunt. de Gunlin (1). s i t . á la 
falda del monte iiorreiquesén tierra de Pallares, c l ima frió, 
ventilado y sano; se compone de los 1. Aldariz , Bretegos, 
Freán, Montouló, Pereiras y Sirbian con 24 casas de la 
bradores : tiene algunos manantiales de agua regular para 
surtir al vecindario, y la ig l . parr, (Sta. Maria) es anejo de 
San Martin de Villaméa; el atrio sirve de cementerio, t k i lm . 
confina por N. con San Pedro ele Mera y San Román de Re
torta ; E. Villaméa y Lámela ; S. Entramhasaguas , y O. Vi-
llamayor de Negral! t e r r e n o montuoso y poco feraz: los 
caminos vecinales y malos; y el co r reo sé recibe en Lugo. 
prod. : centeno, patatas , nabos, avena, t r i go , lino y l e 
gumbres; cria algún ganado vacuno, lanar, de cerda y ca-
oallar; y se cazan liebres y perdices, ind. : la agrícola y 2 
molinos "temporeros, pab l : 24 vec , , 168 alm. c o n t r . : con 
su ayunt. (V,). 

SIRERlíNCHS : cuadra en la prov. aud. t e r r . , c g, do 
Barcelona, part . j u d . d e Mam esa, dióc. de V ich ; torma 
ayunt. con Castellgali, á cuyo pueblo está unido en pob l . 
y r iqueza , y de él depende en todo. 

SlhESA : 1. con ayunt. aduana de primera clase depen
diente de la principal de Canfranc en la p-ov. de Huesca, 
part. j ud . y d i ó c de Jaca , aud. terr . y c. g. de Zaragoza. 
s i t . en el valle de Hecho á la falda del Pir ineo; su cl ima 
es sano. Tiene 31 casas; la consistorial y cárcel ; escuela 
de primeras letras; igl. parr. (San Pedro Apóstol) servida 
por un cura de segundo ascenso y provisión real y ordina
r ia , una ermita (Nta. Sra. del Pueyo), y buenas aguas po 
tables. El t e r r e n o es montuoso en su mayor parte, puod.: 
granos, legumbres, y pastos; cria ganados y alguna caza y 
pesca, pobl . : 24 vec"., 148 alm. r iqueza imp. : 32,812 rs. 
contr.-. 4,255. A continuación insertamos el 
n o T i m i e n t o de I m p o r t a c i ó n y i 'Npor tnc ion con e l 

e s t r a n j e r o , o c u r r i d o en l a a d u a n a de ftlresa c u 
los don años de I N I t 
o f ic ia les de l a m i s m a . 

y Í « i 5 , s e s u n los d a l o s 

NOMENCLATURA. 

IMPORTACIÓN. 
Unidad, 

peso 
ó medida 

Cerdos 
Estampas 
Ganado mular 
Lencería 
Valor de estos artículos..., 
Derechos que han pagado 

Número. 
Arrobas, 
Número. 

Quintales. 

Rs vn. 
Rs. vn 

ANOS 

49.120 22,034 

77240 10,09ís 

http://ayunt.de
http://jud.de
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ESPORTACION. 

NOMIÍNCLATURA. 
Unidad, 

| peso 
ó medida 

Aceite 'Arrobas. 
Harina Quintales 
I-ana Arrobas 
Patatas Quintales 
Trigo I tanegas 
Salvado i i d . 
Vino Arrobas. 

Valor de estos artículos. Rs. vn . 

4,180 

4 
17 

1,499 
2 

813 
152 
27 

59,000 98,858 

No hay derechos de esportacion. 

SIKGA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Colunga y 
felig. de Sta. Maria de Vierces (V.). 

S1RGAL: 1. eula prov. de Lugo, ayunt. de Monlerroso, 
felig. de San Andrés de S i r ya l (V.). pob l . : 9 vec . , 33 
almas. 

SIKGAL (San Andrés de) : fel ig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (0 leg.), part. j ud . de Chantada (2), y ayunt. de Mon
lerroso (3/4). s u . dentro del ángulo que forma la confusión 
de los arroyos que bajan de l 'ol y Sambroijo antes de llegar 
las aguas al puente de Párteme, c l ima frió y húmedo. Com
prende los l. de Párteme de arriba y Sirgal que reúnen 13 
casas. La ig l . parr. (San Andrés) t iene parroquialidad p ro 
pia y curato de entrada y patronato lego. El t i í rm . confina 
por N. con Aradas; E. Po l ; S. Framean, y O. el menoiona-
ao puente. El t e r r e n o es bastante fért i l y no carece de ar
bolado y pasto : los caminos son vecinales y mal cuidados: 
el co r reo se recibe por Taboada. puou. : centeno, maíz, 
cebada, t r igo , patatas, legumbres y algunas f rutas; cria 
ganado pretiriendo el vacuno y de cerda: hay caza y poca 
pasca, i nd . : la agrícola y molinos harineros, pob l . : 14 ve
cinos, 08 alm. con tk . : con su ayunt. (V.). 

SIRGUEIRÜS (San Juan de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (7 leg . ) , part. j u d . do Sarria (2) y ayunt. de Rendar 
(1/2). s i t . en el camino do Monfor leá la sierra del Oribio. 
c l ima frió; comprende los l . de Godral, Mourelle , Quinte-
l a , Sta. Cruz del Inc io, Treimonte y V iso, que reúnen 30 
casas, varias fuentes de agua potable, algún arbolado y una 
ig l . parr. (San Juan) matriz de Sta. Maria de Rendar: el 
curato es de primer ascenso y patronato real y ecl. El t é rm , 
confina por N. Toldaos; E. Hospital ; S. Guiara y O. Ren
dar su consejo y cap. del ayunt. El t e r r e n o es do mediana 
calidad y le recorren varios é insigniticantes arroyos que 
bajan al r. itfao. El camino citado se halla en mal estado; el 
co r reo se recibe de Monforte. phod.: centeno, patatas, le
gumbres , castañas y l ino: cria ganado vacuno , de cerda y 
lanar ; hay caza de liebres y perdices, ind. : la agrícola, mo
linos harineros y telares para lienzos, pob l . : 28 vec . , 148 
alm. con th . : con suayun l . (V.). 

SIRIA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Boimorto 
y felig. de Sta. Maria de Angeles (V.) pob l . : 2 vec., 9 alm. 

SIRIGAS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleira, 
felig. de Santiago de M a r t i n (V . )pob l . : 9 vec, , 48 almas. 

S1RIN: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Corgo, felig. 
de San Juan de Corgo (V.) pobl . : 4 vec . , 17 almas. 

SIRÜELA: v. con ayunt. en la prov. de Badajoz (26 leg.), 
parí . j ud . de Herrera del Duque ^ ) , aud. terr. de Cáceres 
(22), dióc. de Toledo (26), c. g. de Eslremadura. s i t . en 
una llanura dominada al S. por una elevada co rd . , es de 
c l ima templado, reinan los vientos N. y E. y se padecen 
disenterias sanguinolentas , pleuresías é iulermitenles : t ie
ne 700 casas , la de ayun t . , cárce l , pósito y el palacio del 
conde con buenos locales, aunque de tosca arquitectura: 
una escuela de niños, dolada con 5,000 rs. de los fondos p ú 
blicos , á la que asisten 180; otra privada con 180 y otra de 
niñas sostenida por retr ibución, en la que se educan 25; un 
hospital fuudado por Fraiicisco do Bargas á últimos del s i -
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- glo X V I , cuya dotación consiste en capitales de censo, juros, 

una casa y un huerto ; su ig l . es lo mas notable de la v. , 
pero se halla amenazando r u i n a ; un conv. de monjas de 
San Francisco ocupado por las religiosas y en buen estado; 
una iglesia parroquial (Nuestra Sonora de la Antigua) con 
curato de segundo ascenso y provisión ordinaria ; y en 
los afueras la ermita del Calvario 200 pasos al E . , la ar
ruinada de San Ildefonso, 500 al S. , la cual sirve de ce 
menterio; al E. á600 , otra titulada de San Sebastian y 1/4 
leg. al SO. la muy suntuosa de Nl ra . Sra. de Alta-Gracia, 
hermoseada con álamos y árboles frutales que circundan el 
sitio : á dist. de 100 pasos al S. se ven las ruinas de una 
fortaleza llamada Caba, propiedad de los condes de Siruela, 
y 1/4 leg. al SO. las de otra que perteneció á los caballeros 
del temple , y que fue mandada destruir por la c. de Tole
do , á causa de haberse convertido en guarida de ladrones. 
Se surte de aguas potables en una abundante y bonita fuen
te que hay en la plaza. Confina el t é r m . por N. con los de 
Herrera y Garvayuela ; E. Tamure|0 y Balerno; S. Almadén 
(Ciudad-Real) y Garlitos; O. Puebla de Alcocer, Esparra-
gosa de Lares, Peñalsordo , Talarrubias y Santi-Spiritus, 
estendiéndose á 2 leg. por lodos los punios, y comprende 
el desp. de la Puebla de Almagra, que fue v. independiente; 
los de Valcornejo, Fompedrada, Pizarroso, Don Fernando 
y Sta. Maria del Encinar , los cuales fueron ald. ó cas. de 
Siruela; las 4 deh. de Sta. Maria (del encinar). Campillo, 
Cabezas y l lerradon, de pasto que pertenecen al conde , y 
sobre cuyo disfrute se han agitado largos y ruidosos pleitos, 
las cuales con la t ierra de labor de los particulares compo
nen unas 20,000 fan. Le baña el riach. llamado Siruela. que 
solo corre en inv ierno, en dirección de E. á O. , á 3/4 leg. 
de la v. y desagua en Ouadal imar . El t e r r e n o es general-
menle l lano, compacto y pedregoso, con unas 15,000 en
c i n a s ^ 6,o00 olivos y fruíales: la sierra que domina el 
pueblo es un ramal de Sierra-morena, cuyo arbolado se 
compone de roble y madroño. Los caminos son vecinales, 
sin embargo de ser tránsito de Estroraadura á la Mancha: 
el co r reo se recibe en su adm. , por conductor procedente 
de Truj i l io y Almadén tres veces á la semana, prod. : t r igo, 
cebada, centeno, avena, garbanzos, lino , v ino , aceite, 
hortaliza y frutas; se mantiene ganado lanar, vacuno, do 
cerda , cabrio , colmenas y caballerías de todas clases; se 
cria caza mayor y menor, animales dañinos, y los peque
ños peces del r. in». y comercio: 200 telares de lienzo ma
nejados por las mujeres , 2 calderas de jabón, 2 hornos de 
ladrillo y teja , 2 de t inajas, una tahona, 4 molinos harine
ros y 2 de aceite; se esporlan las frutas, lino y lienzo álos 
pueblos inmediatos, y especialmente á Almadén; el ganado 
vacuno y lanar se esporla á Madrid y Sevil la, á diferentes 
puntos la lana y la cera, importándose algo de aceite, p o b l . 
860 v e c , 3,240 alm. cap. prod. : 4.643,521 rs. imp.: 401,047 
c o n i r . : 70,549 24. 

SIRVES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ribeira, 
felig. de Sta. Maria de Olveira (V.). 

S1RVIAN DE ABAJO : I. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Gunt in , fel ig. de Sta. Maria de S i rv ian (V.). pob l . : 2 v e c , 
10 almas. 

SIRVIAN DE ARRIBA i 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Gun t in , felig. de Sta. Maria de S i ru ian (V.). pobl.-. 0 v e c , 
30 almas. 

SIS: barranco en la prov. de Huesca, part. j ud . deBena-
barre, térm. de Beranuy. 

SIS: sant. y sierra en la prov. de Huesca, part. j u d . do 
Benabane , l e rm. de Berauy. ' 

SISAGUES: ald. ó barrio en la prov. de Huesca , part. 
j u d . de Botana, térm. jur isd. de Bielsa. 

SISALDE. I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Albadin y 
felig. de San Pedro de Labrada (V.) pob l . : 2 v e c , 8 almas. 

SISALDE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Artei jo, 
felig. de San Julián de tíarrañan (V.). 

SISALDE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ames, 
felig. de San Juan de Oríoño (V.J. 

SISALLAR: monte ó pardina en la prov. de Huesca, part. 
j ud . de Sariñena, confinante con térm. de Sena. 

SISAMO (Sant iago de) : felig. en la prov. de la Coruña 
(4 l eg . ) , dióc. de Santiago (6) , part. j u d . y ayunt. de Car-
bailo (1 1/4) •• s i t . no muy distante del monte de Amaro: 
c l ima templado y sano. Se compone de los 1. de Barcia 
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Bardanca, Castro, Copeira, Geide , F igue i roa , Oateiro, 
Pazo do Sonto, Picho , Raiña y Vitares que cuentan 113 c a 
sas Víiriiis fneulo^ y una rgl. parr. Santiago) matriz de San 
Esteban de Gofanes -. el curato es de primer ascenso y pa
tronato de D. Rafael Camaño. El tk i im. coutiua por N. con 
el de su anejo; al E. Carballo; S. San Verísimo de Oza i n 
terpuesto el r. Al iones, y á O. Verdes; el TEnnENo es de 
mediana cal idad: lo baña él indicado r. sobre el cual se ba
ila el puente üarga. El cobreo se recibe en la cap. de lpar t . 
i*Rod. .- maiz, t r igo , patatas, l i no , legumbresy otros frutos: 
hay caza y pesca; molinos harineros, telares para lienzos y 
algunos artesanos de primera necesidad, comeucio el que le 
proporciona la feria de Carballo. pob l . : 113vec., Í88 alm. 
co.NTR.: con suayunt. (V.). 

SISAMON: v. con ayunt. de la prov. , yaud. te r r .de Za
ragoza (Í2 leg. ) , par t . jud . de Ateca (o) , c. g. de Aragón y 
diuc. de Sigúeoza ( I I ) : s i t . en terreno elevado al S. de un 
cerro al estremo SO. de la prov.: le baten los vientos del 
N. y O. : su cuma es frió y saludable. Tienen 83 casas , la 
de ayunt. y cárcel ; escuela de niños á la que concurren 1 i , 
dotada con 339 r s . ; ig l . parr. (San Martin) que tiene por 
anejo á Cabolafuenle, es de ascenso y está servida por un 
cura de concurso ordinario; una ermita (Ntra. Sra. de la 
Carrasca) si l . á 1/4 leg. O. del pueblo, y un cementerio j u n 
to a la ig l . Los vec. se surten de una fuente, cuyas aguas 
son delgadas. Confina el tébm. por N. con Cabolafuente, y 
Cet ina; E. Calmarza; S. V d e l , y O. I rnecha: su estension 
es de una leg. de N. á S. y 1 \ f i de E. á. O. y comprende 
algunos montes que crian carrascas y encinas. El t e r b e x o 
es secano de mediana calidad, l.os caminos son locales y 
están en mal estado. El cobrko se recibe de Ariza por ba-
l i jero. p rod. : t i i g o , cebada, centeno y avena: mantiene 
ganado lanar , y hay caza de conejos , liebres y perdices. 
JNi).: la agrícola, p o b l . : 63 v e c , 300 alm. cap. p rod . : 
•,020,000rs. imp.: 61,100. c o n t r . : 12,989. 

SISAN(Sam Clemente): fel ig. enla piov. de Pontevedra 
(2 leg.) ,part . jud.deCambados(2),d ioc.de Santiago (7 I i ) , 
ayunt. de l l ivadumia: s i t . entre 2 riach. afluentes del Umia 
y á la izq. de este; con libre ventilación , y c l ima saluda
ble. Tiene unas 100 casas en los 1. de Barroso, Casalbedra, 
Carrasqueira, Cobas, Iglesia, Lomba, Maesas, Pazo, Pinar, 
Quintans, Sisan-grande, Sísenla, Souto, Taboeiros y Mos-
queiro. La igl . parr. (San Clemente) se halla servida por un 
cura de entrada, y patronato del marqués de Castelar. Con
fina con las parr. de Cástrelo y Barrantes. El t e u r e n o es de 
buena calidad, phod.: tr igo, maiz, centeno, cebada, legum
bres, verduras, l i no , vino y frutas; hay ganado vacuno la
nar y cabrio; caza de perdices, codornices, liebres y co
nejos y pesca de varias clases, pob l . -.411 vec . , 463 alm. 
c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SISAN GRANDE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Rivadumia y felig. de San Clemente de Sisan (V.). 

SISANTE: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Cuenca 
(12 leg.), part. j ud . de San Clemente (3), aud. ler r . de A l 
bacete (8), y c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 28): s i t . ha
cia el estremo S. de la prov. sobre una pequeña colina do
minada por otras dos mavores, titulada la del N. Cuesta de 
la Muela, y Sierra de la Virgen.de la Cabeza la del S.: su 
cl ima es templado, combatido por los vientos de E. y O. y 
poco propenso á entermedades á escepcion do algunas p u l 
monías que se notan en el invierno. Consta de 680 casas 
algunas de regular construcción, escuela de nmos concur
rida por 49 y dotada con l,6o0 r s . ; otra de niñas á la que 
asisten 39, retribuida por los padres de las discipulas; va
rios pozos para el vecindario; ig l . parr. (Sla. Catalina) ser
vida por un cura de término y 3 tenientes, de la que es ane
ja la de Pozo Amargo; varias ermitas cuyas advocaciones 
son la Concepción; San Bartolomé, San Antonio Abad, Vir
gen de los Desamparados ermit i l la de la vega y San José, 
dist. 2ü0 pasos al O. en el campo santo; un monasterio de 
monjas Nazarenas de la primera regla de Sta. Clara, cuya 
eligie de Jesús Nazareno, obra de Doña Luisa Roldan escul
tura de cámara es de un gran mér i to , y se hizo por manda
do de Carlos I I para hacer un regalo al pontífice Inocencio 
I I I , que después no se efectuó por las circunstancias que 
ocurrieron. El t é r m . confina por N. con el de Atalaya y Te-
var; E. Vara de Rey; S. Pozo Amargo, y O. Picazo: el t e r -
kbxo es de buena calidad y en especial a parte de redonda 

SIS 407 
ó sea cerca del pueblo, lo restante es arenisco y poco pro
d u c t i v o ; á una leg. O. del pueblo pasa el r. Juca r : al N. 
del pueblo 3/4 leg. "se halla el monte titulado la Olivilla po
blado de encina y al E. el dicho de la v. tallar de carrasca 
y pinos. En el año de 1828 se sacaron por unos labradores 
en el sitio de las Posturas y en el coliado llamado del Tesoro 
vestigios de pobl. y una losa con una inscripción sepulcral: 
on 1812 se han hecho algunas cscavaciones y se han hallado 
trozos de vasijas a n t . , huesos humanos y de otros animales, 
v á la profundidad de 5 varas, paredes de piedra y greda, 
hornos de figura cónica y otra infinidad de vestigios. Los 
caminos son locales y el que de Cuencaconduce á Albacete y 
el de la Muncha para Valencia todos es malísimo estado pa
san por la v . : a correspondencia se recibe de la adm. 
subalterna de San Clemente lunes, jueves y sábados y sale 
martes , viernes y domingos, prod. : pocos cereales, mucho 
v ino , aceite y azafrán de escelente calidad, zumaque y toda 
clase de legumbres; se cria grana que recogen los valencia
nos y los naturales la desprecian , destruyendo la coscoja 
para combustible: hay poco ganado lanar; y caza de liebres, 
perdices y conejos, ind. : la agrícola, 1 molinos harineros, 
20 vigas y 6 prensas para la esíraccion del aceite, y un tejar; 
varios vecinos dedicado-; á los oficios y artes mecánicas 
indispensables en un pueblo, p o b l . : 812 vec . , 3,229 alm. 
cap. p r o d . : 13.169,980 rs. imp. : 673,499. 

S1SARGA ( Is las de ; grupo de islas del Atlántico en la cos
ta de Galicia y prov. marítima de la Coruña , en número de 
t res , inmediatas á la v. de Malpica, entre N, y O. La una 
es mucho mayor que las otras dos, y están separadas entre 
s i , por unos canales muy estrechos. La mayor tiene como 
1 leg. de estension, y es de figura esférica; carece de puer
tos, y su terreno no'es á propósito para mantener pobla
ción ; sin embargo se encuentran en ella vestigios de ed i f i 
cios. Abunda dé conejos y cuervos marinos. 

S1SAPO: dos c. españolas nos recuerda la geografía ant. 
con este nombre. Hoy se cree ser Almadén del azogue y A l 
madén de la plata. 

SISARACA: c. de la España a n t . , en la región de los 
murbogos: Cortés la reduce á Castrojeriz ; pero véase lo que 
dejamos dicho al ocuparnos de esta v. 

S1SCAH: I. en la prov. de Huesca (14 leg.) , part. j u d . de 
Benabarre (1), dióc. de Lérida (10), aud. ter r . y c. g. de Za
ragoza (24) y ayunt. de Caladrones. s i t . en una eminencia; 
su c l ima es templado ; sus enfermedades mas comunes t e r 
cianas y calenturas catarrales. Tiene 12 casas; ig l . parr. 
San Miguel Arcángel) servida por un cura de ingreso y pro
visión del diocesano; una ermita con la misma advocación 
que la ig l . , y buenas aguas potables. Confina con Caladro
nes. El t e r r e n o es arenisco con asientos de peña, y de se
cano la mayor parte. Los caminos dirigen á los pueblos l i 
mítrofes: recibe la correspondencia de Benabarre. p rod . : 
.centeno, t r i go , cebada , vino y pastos; cria ganados, caza 
de perdices, conejos y l iebres, y pesea de barbos, ind . : un 
molino harinero y una prensa de aceite, pob l . : 11 v e c , bl 
alm. r iqueza iMV.: 25,800 rs. c o n t r . : 3,367 rs. 

S1SGAR: granja en la prov. de Albacete , part . j u d . de 
Hellin , térm. jur isd. de Tovarra. 

SÍSENLA: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Riva
dumia y felig. de San Clemente de Sisón (V.). 

SISLA ( la) : deh. en la prov. , par t . j u d . y térm. de To le
do : es de monte con encinas , alguna t ierra labrantía y 
2,000 olivos. 

SlSMCNDl: 1. en la prov< de la Coruña, ayunt. de Veiga 
y fel ig. de San Esteban de Sismundi (V.). 

SISMUMDI (San Esteban de): felig. en la prov. de la Co
ruña (14 1/2 leg.j , dióc. de Mondoñedo (12), part. j u d . de 
Ortigueira (1 1/4) y ayunt. de Veiga (1/2). s i t . a l O. déla 
ría de Santa Marta y al píe de elevada montaña de M i ran 
das: c l ima muy sano, comprende los 1. de Reboredo y Sis
mundi con 50 casas y varios manantiales de agua potable. 
La igl. parr. (San Esteban) es anejo de'Santiago de Landoy, 
con cuyo té rm. confina por el &.; al O. y N. Sta. María de la 
Piedra, y por E. la ría, en la cual tiene una barca de paso l la
mada de Sismundi: el t e r r e n o destinado al cultivo es de 
buena calidad, caminos: los vecinales y la vereda que desde 
el Ferrol llega al puerto de Cariño: el cor reo se recibe en 
la cap. del part. p rod. : tr igo , maíz, centeno, patatas, l e -

1 gumbres y frutas; cria ganado vacuno, lanar, cabal lar, m u -
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lar y cabrio; hay caza y pesca. intd.: la agrícola, un herrero 
y un molino impulsado en el invierno por las aguas de un 
arroyo llamado IHgueiriña que atraviesa la felig. f o n , . : 50 
vec.¡ <85aUa. cün tb . con su ayunt. (Y.). 

S1SOI: 1. en la prov. de Lugoli ayunl . de Cospeito y fel ig. 
de gta. Eulalia de Sisoy (V.). tobl.- . 9 v e c , 43 alm. 

SISOY (Sta E u l a l i a de): felig. de la prov. de Lugo (2 1/2 
leg.), dióc. de Mondoñedo (5), part. j u d . de Villalba (2 1/-i) 
y ayunt. de Cospeito (3/4). s i t . á la der. del jWiño; c l ima be
nigno. Comprende los 1. de Sanlalla y Sisoy que reúnen 10 
casas y una ig l . pan-. (Sta. Eulalia) añejo San Pelayo de Ar 
cilla con cuyo"Ti i iui . confina por O.; al N. Beslar; E. V i lary 
r. Miño que continúa por el S. y en cuyo punto tiene un 
puente para dar paso al camino que desde Lugo por Cospeito 
se dirige á la feria de la Virgen del Monte, phod. , r iqueza 
é ind."(V. Arcilla), pobl..- 18 v e c , 98 alm. c o n t r . : con su 
ayunt. (V.). 

S1SPIAZO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Mon-
terramo y felig. de Sta. Maria de Paredes (V.). pob l . : G 
v e c , 2'7alm. 

SISQUERóCISQUER. 1. agregado al distrito municipal 
de Guixes, en la prov. de Lérida (20 3,4 leg.), parí. j ud . y 
dióc. de Solsona (5 1/4), aud. terr. y c. g. de Barcelona 
(18): la pobl. está dispersa pore l té rm. á la izq. del r. A igua 
de Valls en c l ima templado. Se compone de 40 casas dise
minadas, escepto algunas que se encuentran reunidas en el 
cas. óparr . deMancalp, y una igl. dedicada á San Esteban, 
de la que dependen los anejos Moncalp y Valls, dentro de la 
misma jur isd. de este pueblo; el curato es de patronato real 
y está servido por un cura párroco de segundo ascenso y un 
vicario; también hay una capilla dedicada á San Salvador, y 
varias fuentes insignificantes. Confina el t e r m . por N. con 
Castelllraumir; E. Llinás (prov. de Barcelona); S. Caslelló y 
Busa, y O. Corriu y Guixes : dentro de él se encuentran d i 
ferentes cas., tales como el de Vausell, Km y Calbadía, ade
mas del ya nombrado de Moncalp, dondehayuna igl , quesirve 
de segunda parr. del pueblo. El t e r r e n o es corlado, de me
diana'calidad y desecanoerisu mayor parte. Los caminos d i 
rigen á Berga y San Llorens en regular estado; recibe la uou-
RKSPONDESCiAdel mismo San Llorens, semanalmente. prod.: 
t r igo, centeno, maiz, patatas y legumbres; cria ganado la
nar, vacuno, cabrio y de cerda, caza de perdices y algunas 
liebres y pesca de truchas, i m : 2 molinos harineros y una 
fáb. de serrar madera. P0BL.-.23vec, 109 alm. r iquezaimp. : 
29,144 rs. c o n t r . el 14,48 por 100 de esta riqueza. 

S1STALLO(San Juan de): felig. en la prov. de Lugo (5 
leg.), dióc. de,Mondoñedo (6), part. j ud . de Villalba (2 1/2) 
Írayunt. de Cospeito (1 1/2), s i t . a la der. del r. que baja de 
a sierra de la Cabra y altura de Monseibane; CLiMAfrio pero 

sano. Compréndelos 1. de Arco de abajo. Arco de arriba, 
Cal. Casasnovas, Cuchin, Medias, Mourentan , Ouleiro, Re-
aa y Sampayo que reúnen 43 casas, y una ig l . parr. (San 
Juan) con curato de entrada cuyo patronato ejercen varios 
par ¡cines; hay 3 ermitas, la de San Pelayo eii el barrio de 
los Redos, la del Carmen en Casa de los Verdes y Ntra. Sra. 
del Monte á la izq. del citado r. El t é r m . confina por N. con 
San Lorenzo de Árbol; E. Sta. Cristina de San Jul ián; S. V i -
llapedre, v O. Seijas y Sta. Eulalia de Riobeso: el t e r r e n o 
es de mediana calidad, con monte y arbolado: el camino de 
Villalba, y el de Lugo por Cospeito se hallan mal cuidados: 
el correo" se recibe en Villalba. prod. : centeno, patatas, 
t r igo, algún maiz, lino, legumbres; cria ganado vacuno, ca
ballar, mular, de cerda y lanar; hay caza y pesca, ind.-. la 
agrícola, molinos harineros, telares caseros y otros oficios de 
primera necesidad: celebra feria en la ermita de la Virgen 
del Monte, que como se ha dicho, estáá la izq. del r. y faci
lita el paso un insignificante puente, pob l . : 45 v e c , 230 
alm. c o n t b . con su ayunt. (V.). 

SISTELLÁ: 1. cab. de ayunt. que forma con Vilari tg , en 
la prov. y dióc. de Gerona (4 1/2 leg.), part. j ud . de Figue-
ras(1 1/2!, aud. terr., c, g. de Barcelona (25 1/2). s i t . á la 
márg. izq, del r. Hano i , con buena ventilación y c l ima tem
plado y sano; las enfermedades comunes son fiebres inter-
milenles. Tiene unas 200 casas; una igl . parr. (Sta. Maria) 
servida por un cura de ingreso de provisión real y ordinaria, 
un vicario y un beneficiado, que asisten también á la capi 
lla aneja dé San Sebastian y á la de la Virgen de la Vida. El 
Térm. confina N. \ i l a r i t g y Palau Surrocá; E. Vilanant; S. 
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Taravausy Liado, y O. el mismo y Llorona de part . de Olot. 
El t e r r e n o es de buena calidad, le fertil iza el mencionado 
r. Mano l , y le cruzan varios caminos locales. El corbeo se 
recibe de Higueras, prod. : abundante trigo, aceiteinuy bue
no, maiz, toda clase de legumbres y hortalizas: cria ganado, 
caza, v pesca de varias clases, pob l . : 86 v e c , 430 alm. cap. 
PROD.:"3.095,000 rs. IMP. 92,390. 

SISTERNA: ald. en la prov. de Oviedo, avunt. de Ibias 
y fel ig. de San Pedro de Ta lad r id (V.). p j b l . . 24 v e c , 122 
almas. 

SISTfAGA: cas. del barrio Vídasoa, a n l a p r o v . d e Gui
púzcoa, part. j ud . de San Sebastian, t é r m . de I run. 

SISTIN (Sta. María): fe ¡g. en la prov. y dióc. de Oren
se (51/2 leg.), part. j ud . de Puebla de Tribes (3 1/2), ayunt. 
de Teijeira (1 1/4). s i t . en llano auna leg. dé la Sierra de 
San Mamed , con libre venti lación y c l ima frió á conse
cuencia de las frecuentes nieves. Tiene 20 malas casas en 
los I. de Sistin, Valongo é Iglesia. La parr. (dedicada áNt ra . 
Sra.) es de cantería y aneja de ladeLumeares. Confina N, y 
E. las felig. de Piedrafita y Medorra ; S. Ahedelos y Medor-
ra, y O. Seoane-Vcllo. Id" t e r r eno es montuoso y de se
gunda clase, prod.: cenleno, patatas y pastos ; hay ganado 
vacuno, de cerda, lanar y cabrio, y caza de perdices, l ie
bres, conejos y corzos, pob l . : 20 t cc . 100 alm. con t r . : con 
su ayunt. (V.).' 

SISTO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la Co
lada y felig. de San Andrés de ¿acias (V,). pob l . : 6 v e c , 31 
almas. 

SISTO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin y 
felig. de San Juan de Anzo (V.) p o b l . : 4 v e c , 22 alm. 

SISTO: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Taboada y fel ig. 
de San Miguel de Vitela (V.). po i i , . : 3 v e c , lOalm. 

SISTO: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Riobarba y 
felig. de Sta. María de Cabanas (V . ) . "pob l . : 17 v e c , 85 
almas. 

SISTO: 1. en la prov. de Luco, avunt. v felig. de Sta. Ma
ría de Oro¡ (Y.). 

SISTO: 1. en la prov. de L u g o , avunt .de Riobarba y 
felig. de San Román del Fai te ' (V.) . "pobl.-. 21 v e c , 105 
almas. 

SISTO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Saviñao y 
felig. Sto. Tomé de /Jro:a (V.). pob l . : '4 v e c , 16 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y fel ig. 
de San Payo de A rc i l l a (V ). pobl.": 1 v e c , 5 a lm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y fel ig. de Sta. Ma
ría de Germade (V.). pobl.-. 2 vec," 10 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de L u g o , ayunt. de Villalba y 
felig. de San Mart in do Lanzas (V.)." p o b l . : 6 vec. , 25 
almas. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y fel ig. 
de Son Cosme de Ncle (V.). pob l . : 1 v e c , 5 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt,. de Cospeito y 
felig. de San Martin de Pina (V.). pob l . : 2 v e c , 10 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Villalba y fel ig, 
de Santiago de Sancobarfe (V.). pob l . : 4 v e c , 20 alm. 

SISTO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y felig. de 
Santiago de Adclan (V.). pob l . : 4 v e c , 20 alm. 

SISTO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Foz y fel ig. de 
San Julián de Cordido (V.). pob l . : 17 vec. 76 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y fel ig. 
de San Vicente de Lagoa (V.). pobl.-. 6 v e c , 27 alm. " 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y fel ig. de 
San Vicente de Froi jan (V.). pob l : 5 vec , 25 alm. 

SISTO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. de 
San Julián de iWe¿(/eníe(V.). pob l . : 10 vec. 50 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y felig. de 
Sta. Maria duAngeriz (V.). pob l . : 1 v e c , 5 alm. 

SISTO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol y fe
ligresía de Santa Eulalia de Devesa (V.). pobl . : 11 v e c , 55 
almas. 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua 
y fel ig.deSanEstebandePaníiñübre (V.). pob l . : 12 vec ,62 
almas. 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña, avunt. de Boímorto y 
fel ig. de San Pedro de Brotes (V.). "pob l . : 3 vec. , 20 
almas. 

SISTO. 1. en la prov. la Coruña, ayunt. de Sobrado y 
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fel ig. deS ta . Cristina de Folguso (V.). pob l . : 4 veo., 18 
almas. 

SISTO; I. en la prov. de la Cortina, ayunt. do Vimianzo 
y fellg. de San Anlul in de í ia iñas (V.). 

SISTO: 1. en la p iov. de la Coruña, ayunt. de Zas y felig, 
de Sta. Maria de (Jandara (V.). 

SISTO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Finisterre 
y fel ig. de San Juan de Sardiñeiro (Y.). 

SISTO; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Teo y felig. 
de San Simón de Cachei ras [ \ . ) . 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y felig. 
de Sta. Maria de tíibasar (V.). 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monfero 
y felig. de Sta. Maria de Gestoso (V.). poui..: o vec. 30 
almas 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Puente-
deumey tellg. de Santiago de Boebre ( \ . ) . pob l . : 19 v e c , 61 
almas. 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Com
ba y felig. de San Cristóbal de Mal tón (V.). 

SISTO ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fel ig. de Sta. 
I fdria de Cumbre (V.). 

SISTO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San
tiago de Ar ie i jo (V.). 

hISTO: 1. en prov. de la Coruña,ayunt. de Artei josy felig. 
de Sla. Maria de Pastoriza (V.). 

SISTO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de Sta. 
María de Manon (V.). . • 

SISTO (San Juan) : felig. en la prov. de Pontevedra (10 
kg . ) , part, j i u l . di- Lalia { i ¡ , dióc: de Lugo , ayunt. de Do-
zun. s i t . al O. de la Peña de Francia, con l ibre ventilación, 
y c l ima frió pero saludable. Tiene 50 casas en las ald. de 
Correduiía, Iglesia, Pedro, Pereiro, Reboiedo y Sestos. La 
igl. parr. (San Juan; se baila servida por un cura de prov i 
sión en concurso. Confina N. Catases; Gesta O. ; y Vilarello 
S. y E. líl t e r h e n u es montuoso, desigual y de mediana 
calidad: sus rnuntes ofrecen to jo , aliagas y pastos, pnou.: 
tr igo y maíz en coita Cantidad, centeno, pa'tatas, legumbres 
y otros frutos poco considerables. Se cria ganado vacuno, 
ae cerda, lanar y cabrio; caza de perdices , conejos, y an i 
males dañinos, p o b l . : 50 v e c , 250 alrn. con t k . : con su 
ayunt. (V. j . 

SISTO DE ABAJO : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Villagarcia y felig. de San Félix de Solveira (Y.). 

SISTO DE ARRIBA: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
de Villagarcia y felig. de San Félix de Soíueira \V.). 

SISTO MAVÓH: I. en la prov. de Lugo, ayunt. do T ie r -
rallana y tel ig. de San Jorge de Cuadramon (V.). pob l ; 2 
v e c . 9 almas. 

SITANA ó SICANA (V. Cenia l a ) . 
SITGES: v. con ayunt. y aduana de 1.* clase, en la prov. 

aud. ter r . , c g. y d lóc dé Barcelona (8 horas] , part . j u d . 
de Villafranca de'Panadés (4 ) , es cab. del distr. marít imo 
de su nombre, tercio y prov. de Barcelona , departamento 
de Cartagena s i t . en la costa del Mediterráneo en una sua
ve |)eiidiente; le combaten en invierno los vientos del N. y 
NO., y en verano los del E. y SO.; su c l ima es templado en 
todas estaciones, y tan sano , que aun las enfermedades 
epidémicas, degeneran de modo que apenas dejan sentir sus 
rigores. La pobl. se halla dividida en i grupos, uno al E. y 
otro al O.; el primero denominado Vil la Vieja, es la p r im i t i 
va pobl.; las casas están construidas sin orden de alinea
ción, ni igualdad de manzanas; el grupo del O. es la parte 
de pobl. nueva, en la que las calles están alineadas : ambos 
grupos comorenden unas 1,000 casas muy aseadas y blan
cas generalmente, de buen aspecto, y la mayor parte de un 
solu piso alto. Está defendido el pueblo por 2 rec in tos, uno 
interior y otro esler ior , el 1 . " que abraza la Villa Vieja , se 
compone de un muro muy ant . , cortado en algunas partes 
con un baluarte al S., una torre de las 3 que antes habia, y 
un cast. en el medio; la antigüedad de estos monumentos 
data de épocas diferentes , y recuerdan una historia harto 
interesante de las últimas generaciones: el otro muro que 
circuye la villa nueva, se empezó á construir en 1835, ácau-
sa de la guerra c i v i l ; está corrido y aspillerado en algunas 
partes, y formado en muchas por las espaldas de las mismas 
casas , con 4 baluartes y baterias que pueden montar 4 
piezas de cañón; el uno se halla al E. denominado fuerte de 
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Viriato; otro al N . , Isabel 1 ! ; otro al N E . , Patricio , y otro 
al O., Reina Gobernadora : la estension del rec in to , se ar
regló á la configuración del terreno. Tiene 5 puertas ; 3 en 
la parle de tierra , y 2 que dan salida al ma r ; las primeras 
ofrecen un punto de'vista muy agradable , por el hermoso 
plantío de las viñas , 'en especial la de San Francisco ,' que 
conduce á la hermosa carretela que se está construyendo, 
y es el paseo cotidiano y de recreo de estos naturales; la 
pobl. , se halla hermoseada con un buen alumbrado, que se 
planteó en 1843. Hay casa consistorial sobre cuyas venta
nas están colocadas las armas de lav . , que consisten en un 
cast. con 3 torres; una torre , ó campanario de horas , de 
bastante capacidad y elevación , de figura semicircular, 
obra de los árabes, en la que hay que observar la apertura 
de un puente levadizo, que para su mayor defensa toman 
en la parte in ter ior ; un cast. feudal que aun se conserva en 
buen estado , en medio de la parte ant. de pobl. sobre una 
pequeña eminencia; está aislado , su aspecto es magestuoso 
pero sencillo , y en él existen las cárceles nacionales de la 
v . De los ant. cuarteles de infantería y caballería de que 
habla el Diccionario del Sr. Miñano, solo han quedado seña
les; el 1.° s.:to en la plaza de 1» Constitución , sirve hoy de 
local para el establecimiento t i tu lar de primera enseña'nza; 
y el i . " como propiedad part icular , está constituido en b o 
dega. Tampoco existen mas que ruinas de la batería cons-
tnmia en el año 1'98 inmediata al mar , mas allá de la Ba-
sarrodona, en la que se invir t ieron mas de 40,000 rs. En el 
año de 1842 se construyó en la calle de San Gaudencio un 
bello y espacioso teatro , que es propiedad del hospital; 
contiene un magnifico salón de baile , sostenido por 4 co 
lumnas primorosamente trabajadas. Cuenta esta v. 2 esta-
blecimienlos de inslruccion pr imaria, uno de lat inidad, y 
otro de música; uno de los i primeros es t i t u la r , dotado con 
1,100 rs. vn. anuales, y concurrido po r H 0 alumnos; al 
otro que es particular , asisten 45 niños que pagan al p re
ceptor una retí ibucion convencional; al de latinidad, concur
ren 1 0 , y ademas délas retribuciones de estos discípulos 
percibe el director la renta de una fundación pia estableci
da para este objeto; al de música lo frecuentan 2ü discípu
los, y el profesor que lo es también de la capi l la, disfruta la 
dotación de 1,410 rs. vn. anuales, que se satisfacen por la 
municipalidad: también la comisión local de instrucción p ú 
blica ha planteado recientemente un colegio que se t i tula 
de Ntra. Sia. del Viñet, al cual concurren 32 niños y 35 se
ñoritas, quienes reciben la mus esmerada y sólida educa
ción ; el maestro goza la pensión de 32 pesos fuertes men-
sunles, y la maestra 21. Hay un hospital con su igl . bajo la 
advocación de San Juan Bautista , s i l . sobre las mismas r o 
cas del mar, y la igl. pertenece á época muy remota , según 
indica el orden de su arquitectura. La igl. parr. dedicada á 
los Stos. Bartolomé y Tecla, se halla servida por un cura 
de segundo ascenso, de provisión real y del cabildo cate
dra l , 3 vicarios de nombramiento del diocesano , y una co 
munidad de presbíteros beneficiados de patronato de san
gre; el templo está al estremo déla Villa Vieja, sobre una peña 
que sirve de baluarte, binada por las olas del mar ; es de 
poca capacidad para la pob l . : delante de la fachada hay un 
espacioso terreno , que sirvió de cementerio hasta el año 
1824 , en el cual se ha levantado en 1828 un pórtico con 3 
puertas, que dan entrada á la igl , y desde este terraplén se 
baja á la playa por una escalera de ladrillo poco cómoda. 
Tiene esta v." paseos regulares, en especial, el recientemen
te construido al O. de ella sobre el arenal, y se intenta pro
longarlo hasta el santuano de la virgen del Viñet; una r a m 
bla contigua á las casas que dan á la playa , que lúe cons
truida en los años 1829 y 30; y una deliciosa ribera á la orilla 
del mar que es el recreo de estos hab. Se carece de fuentes; 
y el agua que mas usa la gente acomadada , es la de algibe; 
para el consumo en general de la pobl. , hay 2 pozos en el 
punto nombrado Terracabaaa fuera de la puerta de San 
Francisco. El t é r m , confina N. Jaf ra, Olivella y Ribas; E. 
Caslelldefels; S. el mar Mediterráneo, y O. Villanueva y 
Geltrú: en él se encuentra el hermoso santuario de Nuestra 
Señora del Viñet, s i l . á I ¡ í de hora dist. y al O. de la pobl . ; 
fue erigido en 1323 , y en él se venera ceñ gran devoción la 
imagen de la Virgen : en una de las casas del camino que 
conduce á este santuario, se ve una lápida empotrada en la 
pared eslerior, «n la que se lee la inscripción siguiente: 
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vUii i j dia 13 noviembre de 1669 a r r i ba en esta casa lo Se-
renisim D. Joati de Aust r ia , y dormi en ella.» La ermita 
de San Sebaslian colocada á 1/2 cuartq Je hora dist. al E. 
de la poül., se cree fue funduda en el año de 713, habiéndo
sele dado mayor capacidad en 1614 ; tiene contiguo el ce
menterio construido en 4824, y ensanchado en 4843, Kn 
igual dirección se halla la ermita de la Trinidad sobre una 
eininem la en las cortas de Garraf. 

Te r iu tou io . Las montañas forman aqui un verdadero 
anií leatro; las del O. se ven co-laclas por el camino que 
conduce á Vi l lanue\a; las del N. ademas del que las cruza 
para las pobl. de Zafia y Ol ivel la. se verán faldeadas por la 
hermosa carretera que se está construyendo, y pasando 
por el centro de Rilano. empalmará con la de Villafi'anca 
del Panados, y las del E. hasta el estribo de las costas de 
Garraf, las cruza un camino que dirige á los caseríos de la 
cuadra de Campdasens , y otro que cruzando las mismas 
costas, conduce áBarcelona; dichas costas son muy frago
sas , secas, sin arbolado y muy alias ; tienen en sus conca
vidades 10 calas, capaces algunas de ellas de abrigar, como 
efectivamente abrigaron en su tiempo galeras y galeotas de 
moros. Una de las calas mencionadas forma el puerto de 
esta v . , el cual está habilitado para el comercio de cabo
ta je , y su fondeadero es de los mejores que hay en las cos
tas de Cataluña, por hallarse al abrigo de los vientos del 
1.» y i . " cuadrames por las puntas de la Ferrosa y la rasa 
de cabo Gril ls. La campiña, aunque de suyo árida , es her
mosa por su esmerado cul t ivo, y produce lo necesario para 
el consumo , y con especialidad el escelente vino de maiva-
sia, tan celebrado y conocido en toda la Europa y Amér i 
ca , cuyo plantío requiere muchos gas',os en su cult ivo , y 
cuidado en la vendimia; la laboriosidad infatigable de estos 
naturales ha transformado en un hermoso vergel de viñas, 
las montañas que antes eran rocas cubiertas de malezas. 
Ademas de los caminos de que se ha hecho mención, hay 
otros de herradura, qoe conducen á los pueblos comarca
nos. Tiene una administración de cóbreos, en que se reciben 
estos por medio de bal i jero, los martes, viernes y domin
gos, y se despacha tos lunes, jueves y sábados, prod . t r i 
go, legumbres, algarrobas , vino tinto y malvasia superior; 
caza de l iebres, conejos y perdices, y pesca esquisita del 
mar , en que se ocupan 25 laudes, siendo uno de los ramos 
de i n d . , constituida ademas por la fabricación de aguar
d iente, toneleria, tejares, ladri l ler ias, molinos de harina 
y otras artes mecánicas. co.Muacio. esportacion de vinos 
y demás frutos sobrantes, é importación de los art . que 
fa l lan; antiguamente fue muy activo el tráfico mercantil de 
esta pobl . , particularmente con Ultramar; hoy dia se halla 
reducido á lo que aparece en los estados que van á continua
ción, pobl : ymQUEZA; unida la de la cuadra de Garraf, 
839 vec. , 3,503 almas, cap. phod. ; 20.634,400. rs. imp.: 
515,860. 

A r t í c u l o s q u e h a n ga l l do de este p u e r t o p a r a o t r o s 
d e l r e i n o en los dos años de 1 8 4 4 y 1 8 4 5 , Según 
los da tos o f l c la les de l a n i l s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 
Unidad, 

peso 
ó medida 

Aceite común 
Aguardiente 
Ajos 
Arroz 
Embutidos de cerdo.. 
Harina 
Hilo 
Palma en obras. . . . 
Pescado salado. . . . 
Pipas vacias 
Remos 
Semillas varias. . . . 
Vinagre 
Vino 
Efectos varios (valor). 

Valor de estos artículos. 

Arrobas. 
id. 

Manojos 
Arrobas, 

Libras. 
Arrobas. 
Quintales 

id. 
Arrobas, 
Número 

id . 
Libras. 

Arrobas 
id . 

Rs. vn . 

Rs. v n . 

AÑOS. 

1844. 

50 
332 

4100 
440 
320 

» 
42 
27 

812 
72 
48 
84 

» 
491028 
46929 

1845. 

120 
» 

4 500 
» 
n 
4 40 

752 
695 
» 
447 
368 

14594 
7845 
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h ú m e r o de b u q u e s q u e h a n e n t r a d o y s a l i d o e n 

es te p u e r t o po r e l c u m e r e l o de ea l i o t asc e n los 
tíos años de 1 8 4 4 y 1 S 4 5 , según los da tos o f i c i a 
les de la n i i s m a a d u a n a . 

ANOS. 

184V. 
4845. 

Totales 

ENTRADA. 

EN CADA ANO. 

loncla tripula 
clon. 

Bu(¡urs 

3,623 
5,33 

1,078 
236 

8,953 

ANO COMÚN. 

Buques 

217 

Tonela
das. 

4,477 

Tripula
ción. 

4,157 

AÑOS 

1844 
1845. 

Totales 

SALIDA. 

EN CADA ANO 

Ruques 

202 
227 

429 

Tonela
das. 

2.753 
4,890 

7,043 

Tripula
ción. 

1,050 
1.186 

AÑO COMÚN 

Buques 

2,230 214 

Tonela
das. 

3,8»4 

Tripula 
ciou. 

1,118 

A r t í c u l o s q u e h a n e n t r a d o e n es te p u e r t o p r o 
ceden tes de o t r o s d e l r e i n o en los dos años de 
1844 y 1 S 4 5 , s e g u u los d a t o s o i l c l a l es de l a n i l s -
i n a a d u a n a . 

19769611 1632488 

NOMENCLATURA. 

Aguardiente 
Algarroba 
Aros de madera.. . 
Arroz 
Azúcar 
Bacalao 
Cacao 
Café 
Canela 
Carbón de p iedra. . . 
Carbón vegetal. . . . 
Duelas 
Garbanzos 
Harina 
Habichuelas 
Hierro 
Jabón 
Ladrillos 
Loza 
Madera en tablas . . 
Maiz 
Obra de barro. . . . 
Pescado salado. . . . 
Pimienta 
Productos químicos.. 
Salvado 
Vino 
Efectos varios (valor). 

Valor total de estos artículos 

Unidad, 
peso ó 

medida. 

Arrobas, 
i d . 

Careas. 
Arrobas. 

id 
Quintal. 
Libras. 

Arrobas. 
Libras. 

Quintal. 
Arrobas. 
Millares. 
Fanegas. 
Arrobas. 
Fanegas. 
Quintal. 
Arrobas. 
Número. 
Piezas. 

Número, 
Fanegas. 

Cargas. 
Arrobas. 
Libras. 

id. 
Fanegas. 
Arrobas. 

Rs. vn. 

Rs. vn . 

AÑOS. 

4844 

28 
2320 
1215 
218 
867 
188 

9106 
77 

403 
85 

444 
416 
52 

5019 
4 69 
453 
176 

8200 
1253 
680 
450 

50 
4538 
324 
187 

4527 
4808 

34476 

562220 

4845 

8 
395 

4 720 
318 
508 
191 

7690' 
34 

395 
49 

420 
131 

» i 
4 7535 

39 
443 
70, 

3700! 
4204 
4392 

452 
4 15 

4882 
350¡ 
422 

4228 
74f 

41857: 

712842, 



SOA 
SITIO (el) .• pago en la isla de la Gran Canaria, prov. de 

Canarias, part. j u d . de las Palmas, térm. jur is i i . de San 
Bartolomé de Tirajana. 

SITIO DÉLOS SEÑORES CASTILLOS: casa de labor, 
esquileo y lavadero de lanas en la prov. y part. j ud . de Cuen
ca, térm. jur isd. de Mariana. 

SITIOS: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada 
y folig. de Sla. Eugenia de Asma. (V.).' pob l . : i vec., 18 
almas. 

SITJAS: predio en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, 
part. j ud . de Inca , térm. y jur isd. de la v. de Llubi. 

S l f JASÓ SIT.IES: 1. en la prov. de Lérida (9 leg.), par t . 
j ud . deCervera (2 ; , dióc. de Seo de Urgel (12), aud. terr . y 
c. g. de liarcelona (16), ayunt. de Flo'rejachs. s i t . en t e r 
reno desigual; su cuma es frió en el invierno y templado en 
el verano. Tiene 3 casas ; igl. anejo de Flcirejachs , y una 
fuente de buenas aguas. Confina con Cruardiula . Ptuou , la 
matriz y el mas de Llorens. El t e r r e r o es de mala calidad 
en su mayor parte ; está lleno de barrancos, encontrándose 
algún arbolado de encina y roble. Ademas de los caminos 
locales se cuenta el que de Cervera dirige á Pons. La co r -
uesponukncia se recibe de üuissona. f u o d . : v ino , higos, 
aceite y pastos; cria ganados, y caza de perdices, liebres 
y conejos, poní,.: 2 vec. ,7a lm. r iqueza: 12,439 rs. g o n t r . : 
el I k'49 por 100 de esta riqueza. 

SITJAS (So): predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . , té rm. y jur isd. de la v. de Manacor. 

SITRAMA DE TERA: 1. con ayunt. en la prov. de Zamo
ra (11 leg.) , part. j u d . de Benavente (3), dióc. de Astorga 
(9), aud. terr. y c. g. de Valladolid (18). s r r . l a mayor parle 
en l lano, y el resto eu ladera; su cuma es templado ; sus 
enfermedades mas comunes tercianas. Tu-ne 32 casas , ig l . 
parr. (San Miguel) matriz de Pumarejo, servida por un cura 
de primer ascenso y presentación del mayorazgo de Argo-
inun, y buenas aguas potables. Confina con Quinielas, Cuu-
quilla , Abrabeses y Sla. Marta. Ei teuueno es llano en su 
mayor parte, de buena calidad y do regadío; beneficio que 
proporcionan las aguas del Tera, Los caminos son locales: 
recibe la corresponuexcia en Benavcnle. miou. : centeno, 
t r igo y pastos; cria ganado lanar y cabr io, y pesca de t r u 
chas, pob l . : 43 v e c , 170 alm. cap. prod. &1,054rs. tu» . : 
10,340. gon t r . : 3,724 rs. 13 mrs. 

SIURET: ald. dependiente en todo del !. de V idrá , en la 
prov. de Gerona, part. j ud . de Ribas, aud. terr . y c. g. 
de Barcelona, dióc. de Vich. Tiene 3 casas y una capilla 
pública dedicada á San Bartolomé. 

SIVERANA: cot. red. de la prov. de Zaragoza, part. j ud . 
de Sos , térm. jur isd. de Uncastillo. s i t . á 3 i de hora N. 
de la misma , en cuyo centro hay una torre, y en su c i rcun
ferencia se conservan vestigios de haber habido una pobl. 
quedando tan solo en el dia una ermita contigua á la tor re, 
en la que se celebra misa todos los años el dia de Sta. Ou i -
t e r i a , su t i tu lar. Comprende el coto 4 vallecitos, d is t in
guiéndose particularmente el de Val de Oscura, que por su 
fragosidad se hace intransitable; está poblado de pinos, 
hayas, robles, algunas encinas y muchos arbustos, y se 
crian en él corzos, lobos, jabalíes y otras fieras. 

S IV IL : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cuntis y 
felig de Sta. Marta de Cequeril (V.). 

S IX ; ald. en la prov. de Lérida (20 leg . ) , part. jud . y 
dióc. de Seo de Urgel (2), aud. le t r . y c. g. de Barcelona 
(20), ayunt. del valle de Castellbó. s i t . ' en la pendiente de 
un cerro; su c l ima es t r i o , pero sano. Tiene 9 gasas ; ig l . 
anejo de la parr. de Sta. C ieu , y una fuente de buenas 
aguas. Esta ald. se halla enclavada en térm. del valle de 
Castellbó, en cuyo a r l . pueden verse su- i>ttOU. y demás. 
pobl.- 9 v e c , 39 alm. co.ntk.: con el ayunt. 

SOAGRAÑA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Seran-
tes , felig. de San Mart in de Cobas (V.) 

SOAMIL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de V i l la -
mayor, felig. de San Pedro de Grandal (V.). pobl.-- 10 veci
nos , 38 alm. 

SOAN: I. en la prov. de Lugo, avunt. de Quiroga, felig. 
de Sta. Maria de Quin ta de Lor (Y.), p o b l . : 14 vecinos, 38 
almas. 

SOANDRES: jur isd. en la ant ig. prov. de la Coruña, com
puesta de las felig. de Soandreá'y Sorr izo, cuyo juez o rd i -
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n i r i o era nombrado por el monasterio de San Mart in de San
tiago , orden de San Benito. 

SOANDRES; (San Pedro de): fel ig. en la prov. de la Co
ruña ,3 leg.), dióc. de Santiago (6 1/2), part. j ud . de Carba-
llo 12 I, 2; y ayunt. de Laracha ( i ) , s i t . entre montañas, c l i 
ma benigno y bastante sano:compréndelos 1. óald. de Abe-
le i ra , Abruñedo , Ancean, Armada, Bantiñan, Boimir, Bor-
reiros,Bouza da Coba, Bueija , Calbela, Campo, Compa-
ñe i ro , Condemio, Condes, Corbeira, Corgo de Abajo, 
Corgo de Ar r i ba , Corgo de Medio, Corugeira, Corngido, 
Cúnelos de Abajo, Curíelos de Arr iba, Cúrrelos do Medio, 
Curros, Fi lgueiros, Fragoso, Galán , Colmar de Cabo, Gol-
mar do Medio, G r o b a , Guil lamires, Insoaba , Lamas, Lou-
re i ro , Loureiro de Borreiros, Manulle , Medado , Millerada, 
Niño de Azor , O r raca , Paradela , Pazo, Pedra , Priorato, 
Raniayal,Reberinte , Reboll iña, Rocha, Saamin, Saldante, 
Salgueiras, San Cristóbal, San Pantayon, Santa Baya,Sen-
r a . Silboso, Taboas, Talladas, Tapia, Trigezo y Vilariño, 
que reúnen 324 casas , varias fuentes de agua potable y una 
ig l . parr. (San Pedro), con curato de entrada y patronato 
real v ecl. El t é r m . confina ul N. con el de Sta. Maria de 
Uerboedo; E. San Andrés de .Meiíania; S. Montemayor y 
falda de la montaña y O. San Julián de Coeiro: el x e r r e x o 
es de mediana calidad y lo bañan diversos arroyos que dan 
principio al r. Aliones. Los caminos locales y malos y el 
co r reo so recibe de la cap. del part. p rod . : raaiz, a lgun ' t r i -
go legumbres y otros frutos menores; cria ganado; hay caza 
y pesca, molinos barineros . telares y algunos artesanos de 
primera necesidad, pohl . . 321- vec", \ ,óSl alm. con tb . : 
con su ayunt. (\ . ) . 

SOASE: I. en la prov. dé la Coruña, ayunt. de Cambie, 
felig. de San Juan de Aneéis (V.). 

SOANO o SLANO: I. en la prov. y dióc. de Santander 
(3 1/2 leg.;, part. j ud . Entrambasaguas (3 •l/2¡, aud terr . y 
c. g. de liúrgu-i [VI), ayunt. de Armero, s i t . en una hondo-
naja con cl ima lemplado y sano. Tiene 21 casas; ig l . parr. 
(Nt ra. Sra. de las Candelas), servida por un cura , y buenas 
aguas potables. Confina con Noja , ria de Quejo, el mar y 
Castilbó. El t e r r e n o es de mediana calidad. Hay arbolado 
de encina y arbustos, una pequeña deb. de robles, y a lgu
nos prados naturales. El monle de Ano divide el térm. de 
este pueblo del do los de Isla, Armero v Castilbó. Los ca 
minos son locales y en mediano estado; á bajamar se atra-
vieía la na á pie en juto, adelantándose mucho para ir á Is
la : recibe la correspondencia de Sanloña. prod. : cereales, 
legumbies, vino chacol í , hortal iza, algunas frutas, pastos 
y patatas ; cria ganados y alguna caza y pesca, comerc io : 
esli acción del cliacoli y otros artículos sobrantes é impor
tación de lo que falta, pob l . . 21 v e c , 102 alm. con tb . : con 
el ayunt, 

SO'AR : I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de 
San Lorenzo de Morana (V.). 

SOARBIBA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. 
de Santiago Seré de las Somozas , \ . . 

SOASERRA (Sta. E u l a l i a de : felig. en la prov. déla Co
ruña (tí leg.), dióc. de Santiago (12;. part. j u d . de Puente-
deume (1) y ayunt. de Cabanas (1/2). s i t . en una altura á la 
bajada de la primera sierra de Caabeiro y sobre la margen 
der. del Eume • c l ima benigno-, comprende los 1. de Jalia-
r i s . Feas, Duras, Lamas, Rodrigez, Sardinas, Cerdeiras, 
Lagoa , Labandeira de Abajo, Labandeira de Arr iba, Amei-
ros y Rúa, que reúnen 48 casas y varios manantiales de 
agua potable. La ig l . parr. (Sta. Eulalia), es única y coi res
ponde al arcipreslazgo de Bezoucos. El t é r m . confina por N. 
coa el de Regoela; E. Cápela ; S. r. Eume, y O. Santa Cruz 
de Salto : le bañan algunos arroyos que bajan al Eume : el 
t e r r e n o es montuoso, de mediana cal idad: le cruza el c a 
mino de ruedas que desde Puentedeume pasa á Puentes de 
García Rodríguez: el cokreo se recibe en la cap. del part. 
prod. : maíz , centeno, avena, algún t r i go , patatas y mucha 
leña de to jo : cría ganado vacuno, lanar, caballar, cabrío y 
de cerda-, hay perdices, l iebres, jabalíes, zorros y lobos. 
inb.: la agrícola: se esporta leña de tojo que embar-jan en 
Puentedeume para la Coruña. pob l . : 48 v e c , 244 alm. 
GONTit.; con su ayunt. (V.). 

SOASRIVAS: l . en la prov. de L u g o , ayunt. de Abadin, 
felig. de San Juan de Casícumai/or (V.). p o b l . I vecino, 4 

, almas. 
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SOAZ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada , felig. 

de Santa María de Moreda (V.). i>obl.-. 9 v e c , 50 almas. 
SOBA-. valle y ayunl. en la prov. de Siintander, part. 

j ud , de Ramales; compuesto de los pueblos de A ja , Astro-
na , Asou, Buslancilles, Cañedo, Hazas, Fresnedo, el Pra
do , Herada, Incedo, Lubin , La Keullu , Pilas, Quiatana, 
Regules, Reliegos, Rozas, Santayana , San liaiiolomé , San 
. l i i ; in. San Pedi-o, San Marl ín, Volcaba, Valdicio, Veguillas, 
Villaverde , \ Vil lar, s i t . lodos o la mayor parte de ell.is eu 
las laderas díe las sierras, v algunos eu el centro de los bar
rancos ; unos son batidos por los rayos del sol , y otros ca
recen de este beuelicio, gozando por consiguiente de una 
temperatura muy desigual y bastante cruda en la estación 
de invierno por fo inucboqúo nieva. Cuenlaose entre todo el 
valle unas C20 CASAS, un¡;s esparcidas en cas. mas q menos 
distantes entre s i , otras formando barrios y Cuerpo de po
blación : en la mayor parte de estos hay escuelasde pr ime
ras letras, generaimente mal montadas, á las que concorri-
ren unos 410 alumnos de ambos soxos; y para el servicio 
espiritual del valle se encuentran 23 párrocos distribuidos 
en las is ¡gi. parr, de Aja, San Mar t i n , Cañedo, Concejo 
de San Fe'íix , V i l la r , Santayana, Reojos, Pilas, Rebdla, 
Fresnedo, Regules, San Pedro y Veguellina. Lsta junsd . , 
ia mas montuosa de la parte oriental üe la prov. de Santan
der , confina N. Ramales, Arredondo y valle de Ruesga; E, 
prov. de Vizcaya; S. valle de Mena, merindad de Mouli ja 
y Espinosa de ios Monteros, y O. San Roque de Riomiera. 
Rodeada de elevadas sierras á la parte del E. y S.; cerrada 
de altos riscos por el O., y algún tanto resguardada de los 
trios aires del N. por una cadena de escarpadísimas penas, 
la divide el r. So/)a en dos parles iguales, pasando coa es
trechez por medio de las faldas de las sierras que oprimen 
sus márgenes, desde las que arrancan una porción de bar
rancos en todas direcciones hasta locar con la cúspide de 
las elevadas montañas. Las peñas principales que se elevan 
sobre las demás son, á la parte del NE. la de Rusta y San 
Vicente, que forman los dos lados del inmenso barranco lla
mado de la Cubil la, por enmedio del cual pasa el mencio
nado r. Soba ó la Gándara; la primera cuenta una elevación 
de 2,500 pies sobre el nivel del r., y 2,800 cuando menos la 
segunda; aquella remata en un pequeño l lano, y esta for
ma un pico muy agudo en el cual vegetan corpulentas hayas, 
y sirve como de faro á los navegantes que cruzan por las 
inmediatas costas de Santander y Laredo, principalmente 
á los pescadores de este último punto, (pie la consideran á 
falta de brú ju la, como el Norte naia dirigirse al puerto, y 
enconlrar las playas en donde han de echar sus redes -. <i-
guieudo la misma cord. hacia la parle O. se encuentra la 
peña de Rocias de una prodigiosa al tura, mas notable aun 
por la parle del valle de Ruesga y I. de la Riva La superfi
cie del valle será de unas 40 leg., contando una long. de 3 
de E á O. y una anchura de i de N. á S. El mencionado r. 
Soba ó la Gándara por nacer en el llano de esle ú l 
t imo nombre debajo de la peña del Recerral, y el Ason 
son los dos únicos r. que recorren el terreno de este 
valle : aquel sigue su curso de ü . á E. hasta el puen
te de Bollea y Regules donde cambia la dirección hacia 
el N. para volver á lomar la abandonada, recibe las aguas 
del arroyo llamado Hiü¡JÍcote, siguiendo su curso de S. á N. 
hasta su desagüe en Ramales reuniéndose al Ason ; es tan 
desigual el lecho por donde conduce sus aguas, es!rochado 
por elevadas montañas que se ve forzado muchas veces á 
precipitarse de alturas considerables; da movimiento á 12 
molinos harineros, una fabrica de harinas, y 3 fenerias. El 
i4son que sigue un curso diferente al anterior, nace en la 
peña que llaman Azalagua déla fuente de su mismo nombre; 
impulsa á poco de su nacimiento las ruedas de dos molinos 
harineros, y se precipita luego desde una grande altura 
formando una sorprendente y vistosa cascada. La mayor 
parte de los arroyos que recorren esle terreno son insigni-
neantes, á no ser el llamado U'iomiqudlo que nace en la fa l 
da del puerto de Ocerada , cuyas escasas y permanentes 
aguas pasan lamiendo las sierras sobre que se hallan los 
pueblos de Reliegos, Pi las, y la Rebil la, desaguando en el 
Soba después de un curso de 3/4 de leg.: el ÍÜupicüte for
mado en el alto d ; Landias y robustecido cun varios riacb. 
que se le juntan durante su marcha de 1 leg. ; y el Soío ó 
KOHMW que nace en el monta da este nomine , v se con-
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funde con el principal á la 1/2 leg,,' todos los menciona
dos r. y arroyos tienen puentes de madera por lo general 
que facilitan su paso; fertil izan alguna porción de terreno, 
según que os mas ó menos profundo su cauce, impulsan a l 
gunos artefactos y crian pesca de barbos, truchas y angui
las, caminos: hay una pequeña calzada abierta pocos años 
bá á espensas de 1). .lo^é María Orense , desde el barrio de 
Vokiiz y prado de Salvicjo hasta las fábricas de fierro y har i 
na de dicho señor llamada, de Bao San Juan, distantes 1 leg, 
del pr imer punto en donde empalma con el camino de la 
punía de Laredo que baja de Castilla para dicha pobl.; este 
últ imo pasa por los barrios de Pare/, y Valuera, y por las 
venias de Mogosa , Lambas y los Lrr ios : los del interior son 
pésimos é intransilables por lo mal cuidados y escabrosidad 
del terreno. Los puertos principales son : el de los Tornos 
á 3,400 pies sobre id nivel del mar con un camino real bás
tanle bien construido; siguiendo la misina cord. de E. á O. 
se encuentran los de Ocerada y Ocejo, apenas transitables 
eu el dia por sus malísimos caminos, y el de la Asia o Sena, 
altura de 3,900 pies sobre el nivel del mar , el cual es bas
tante transitado por los naturales y pasiegospara ir al mer
cado de Espinosa: en todos estos puertos cargan mucho las 
nieves, como igualmente en el llamado Senderen á propósi-
to para cabras solamente, por los muchos precipicios que en 
él se ven, couhkos; ba\ aa cartero peatón pagado por el 
valle que lleva y trae la conespondem la de ¡a Nestosa. 
puod,: t r i go , maíz , alubias, castañas y muy poca f ru ta ; de 
todo lo insuficiente para el coii~umo,siendo por consiguien
te su principal riqueza la cria de ganados, de que sacan nu 
t r i t iva y abundante leche ; por este motivo es considerable 
la emigración anual para América , y en tiempo de la siega, 
para Soria y otros puntos , y en el de la vendimia para Rió
l a , de cuyo punto importan el v ino , estrayendo ganados, 
bien que en mucha menor escala de lo que es la importa
ción, poní.., biqüezA i.mi'., y con tb . según los datos of ic ia
les (V. el cuadro sinóptico del part . ) 

SOBA; pago en la isla de Lanzarote, prov . de Canarias, 
par t . j u d . y térm. jur isd. de Teguise. 

SOBACO: pago en la isla de Lanzarote, prov. de Canarias, 
par t . j u d , de Teguise. térm. ju r isd . de San Bartolomé. 

SOBACO (e l ! : granja en la isla de Lanzarote, prov. de 
Canarias, part . j ud . de Teguise, térm. jur isd. de San Bar
tolomé, srr. á_ I, i leg. NO. de este pueblo, consta de unas 
1(10 fan. de viñedos y algunos árboles frutales á las inmedia
ciones de la lava por ser el terr. mejor y mas húmedo , la 
que le circumbala por N., E. y S., levantándose al O, la ais
lada montaña del Sobaco: esta es un ant, cráter , denomi
nado por dicha circunstancia el islote. Pertenece á muchos 
propietarios, y paos, en un quinquenio sobre 500 pipas de 
mosto y 200 fan, de habas, 

SOBARZO : I. en la prov. y dióc, de Santander (3 leg,), 
parí. jud . de Enlrambasaguas ('2 1 i . a u d , terr. y c .g . de Bur
gos 24), ayunl . de Penagos. s i t . en una pequeña eminencia; 
su c l ima es templado y húmedo; sus enfermedades mas c o 
munes liebres catarrales. Tiene (iO casas, distribuidas en los 
barrios de Quintanilla, el Coterillo. la Penia, San Pedro, Pu-
marejo, el Üueso, la Rotura y Colero; escuela de primeras le
tras frecuentada por 30 niños; ig l , parr, (San Pedro) serv i 
da por un cura; y seis fuentes de buenas aguas. Confina con 
la Concha, Penagos, Cavon y Obregon, El t e r r e n o es de 
buena calidad , y le fert i l izan pequeños riacb. que nacen en 
su térm. Hay un CAMINO que dirige á Santander, y oli-D á 
Transmiera', ademas de los locales: recibe la cobrespon-
dencia do aquella c. p rod. : granos, alubias, patatas y pas
tos ; cria ga iudos, con especialidad mular; caza mayor y 
menor, y pesca de anguilas, m i . : dos molinos harineros'. 
El 23 de abril de cada año se celebra una feria titulada de 
San Jorge , en la que se reúne mucho ganado mular , que 
compran los alcarreños, manchegos , aragoneses , caste
llanos y valencianos, pob l . : 60 v e c , 290 almas, c o n t r . : con 
el avuñt. 

SÜBARRIBA: ant. hermandad en la prov., part. y j u r i sd . 
de León, compuesta de los pueblos de Ali ja de la'Ribera, 
Arcabueja, Carbajosa, Caslril lo , Castro de la Sobarnba, 
Córvidos, Golpejar, Marne , Marialba, Navafr ia, Paradilla, 
Represa, Roderos, San Felixmo, San Juslo de las Regueías 
Sla. María del Monte , Sta. Olaja de Porma, Sta. Olaja de 
la Ribera , Santiago de Mancil leros, Santibañes da Porma, 
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mayor, Villaseca, Villaluriel v Villaveote. 
SOBAS: 1. en la prov. de Huesca (12 leg.), part. j u d . de 

Boltaüa (8), dióo. de Jaca (3), aud. terr. y c. g. de Zarago
za, ayunl. del valle de Sarrablo. cuya cap. es Secomn. s i t . 
en el vértice de un monte ; su cuma e-i [rio ; sus enferme
dades mas comunes fiebres catarrales. Tiene 11) cvsas ; igl. 
p&rr. (Sta. Leocadia inatriz de Saa Jul iua, serv i l i por un 
cura vicario de provisión del diocesano en concurso; y oue-
nas a^uas potables. Gonlina con Corti l las, el anejo, fanl i l lo 
y Yebra. li i isnaBSO es montuoso en su mayor parte y de 
mala calidad; por él corren las agaas de un barranco ú ar
royo con el mismo nombre del pueblo. Los caminos son lo 
cales, escepto el que vaálVebra. piiou.: t r igo, mistura, ave
na, legumbres, patatas y pastos; cria gao idos; c i z i de va
rios aumales. poui„ : 9 ve'c, 67 alm. r iqueza i.mp.: 18,711 
reale-;. c o n t r . : 2,b0t). 

SOBE: I. en la prov. de la Coruiia, ayunt. de Too, y felig. 
de San Simoo de Cacheira (V.). 

Sü l iE l l lO : I. en la prov. de la G o m i a , ayunt. de Vimian-
zo y felig. de San Sebastian de Serrano (V.;. 

SOÜER: jur isd. de la anl . prov. de L i g o , compuesta de 
las felig. de Arrojo, Proéndos, Retojo, Sm lian y Xoldáos; el 
cunde de A uaranie o itnb.raba el juez ordinario. 

SOBEiL ayunl . en la prov. y dióc. de Lugo ,10 leg.;, aud. 
terr . y c. g. l ie la C )ruña ( 2 l ) y part. j ud . de M m irle i . 
s i t . dentro del ángulo que forman en su oonfl leticia los r. 
S i l v Cabe, c l ima templada y a ino Se compone de las felig. 
de Añilo, San Esteban; Añilo, San Martin; A nendi, Sta. Ma
r ía ; Ar ro jo , San Martin ; B.ilmonte, SI i. M u u ; B.íjsmos, 
Sta. Cruz; BuUo, San Pedro; (vivan i l , San l'eii o ; Doade, 
San Martin; Figueroa, San S.ihailo;; (Jundivós, Santiago; !.!-
f ia ran, San Martin ; Lobios, San Julián ; Mi l lan, S m N'ico-
lóc. . v « : - « c ? . _ l ' . i . . i . í v . ~ , . , i , i . i j . . . . . j - i . . m 

rei incn soüre zní) pueblos y cas. que cuentan mas de l . i o j 
CASAS ; la de ayunl . se encuentra en el 1. de Soben, felig. de 
Proendos; p ¡ro es alquilada; bay escuela dota la por la obra 
pia que dejó O. Pascual Armeslo , párroco de l'uondeume. 
El njii.M. municipal confina por N. y Nií. c m M infocte ; S. 
prov do Orense interpuesto el can lalo<o r. S i l , y por O. 
su afluente el r. Cabe : el iebbgno en lo general es fértil y 
sus montes se hallan en parte arbola 113 \ d idos al cul t ivo: 
bay hermosos solos de castaños. Los camivu- son vecinales, 
si se esceptúan las dos veré la-; que bajan desde Monfórte. 
á las barcas de San Esteban y de l'eares que tru¿an el S i l . 
El coniiEO se recibe de Montarle, pbou.: granos, v ino, se
mi l las, patatas, legi imbros, lino y se la ; cria g^ina lo vacu
no y de cerda, hay caza y pesca. IXD.: la agrícola, telares pa
ra lienzos y telas de cedazos con la se la del país, mj l inos 
harineros y los oficios m is indispensables, i'oin,.: 989 v e c , 
4,948 alm. r iqueza imp.; 445,398 rs. co.vtb. (V.) ei cuadro 
sinóptico del part. El prbsup(JS9T0 municipal asciende á 
6,500 rs. y se cubro par reparto vecinal. 

SOBER: 1. en la prov. de Lugo, ayual. de Sober y felig. 
de Sta. María de Proendos (V.). pob l . : 8 veo. 38 alm. 

SOBERADO; ald. de Barago en la prov. de Santander, 
part. jud. de Potes. 

SOBERRON'; I. en la prov. do Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. M i r la do Llanes (V.). 

SOBILLA: ald. en la prov. y dióc. de Santander, part. 
j u d , de Torrelavega, aud, terr . y c . g . de Burgos, ayunt. de 
San Felices de Buelna. s i t . en el va le de este últ imo nom
bre , con cl ima bastante sano. Para esta ald. , las de Llano, 
Posajo y Ferreira, hay una igl. parr. San Pedro) servida por 
un cura de ingreso v presentación del diocesano en pat r i 
moniales. Lo demas'puede verse en el art. Felices de Baci
na 'Sin) concejo. 

SOBION: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Jorge do Vea{ \ . ) . 

. SOBRADA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Cun
tís y fel ig. de Sta. María de Troanes ÍV ). 

SOBRADA (San Sa l vado r ) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (8 l e g . ) , part. j u d . y dióc. de Tuy ( I ) , avunt. de Tomi-
,10. s i t , a la der, del r, M iño ; ooq libre vent i lación, y c l i 

ma templado y sano. Tiene unas 1Í0 casas en los I. de A l 
dea, Escampado, Gandariña, Laje, Lopo, Monte, Mnímenta, 
Outeíro y Terroso. La ig l . parr, (San Salvadorj está se-vida 
por un cura de entrada y provisión de S. M. y del diocesa
no. Confina X. Piaeiro; E. r. M iño ; S. CurVás, y O . T a -
borda. El te i iubno es de buena calidad; lo baña por el O. un 
riach. llamado Fatjja, que baja del monte de San Julián y 
desagua en el Miño. pnon.: maíz, centeno , t r i go , patatas, 
vino, frutas y pastos ; hay ganado vacuno y lanar; caza de 
perdices, codornices, liebres y conejos; y pesca de varias 
clases, pob l . : 127 v e c , 4o l almas, c o n t r . : con su ayunta
miento (V.). 

SOBRABA DE AGOIAR : cot. re dundo ó jur isd. imt. de la 
prov. do Lugo: el senario lo ejercía D. Pedro Freiré , quien 

iba el juez ordinario. 
SOBRADA DE A'JUIAR S t a . Maiua Magdalena DR): felig. 

en la prov. , di »c y p ir t . j ud . de Lugo (I 3/4 leg.), ayunt. de 
Otero del Rev (1 1/4] Sir. en un llano húmedo, con pocoar-
bolado y próximo á R veras de Lea ; su c l ima frió pero sano 
por su buena ventilación : comprende los I. do Cancela. Car-
re: iavella,Curut i n,Fo gueiras, Fajilde.G ibin, Peñiro, Riazon 
y Tor re , que reuaeii 2 > casas, y h c isa- to- ro , ant. feudal 
llamada Torre de Sobrada: hay varios manantiales de buen 
agua, y una igl. pan-, (ata. M nía M ¡g lalena) anejo de San 
Julián de Más. El téu.m. confin i por N. c m Riveras de Lea; 
E. San Pedro de Arcos; S. S m Fiz de Paz, y O. Vilela y 
San Lorenzo de Aguiar: lo recorre el arroyo Lujo que des
agua en el I sa : el tebRGNO es arcilloso . húmedo y de me
diana calida 1. Lo ; caminos vecinales y malos: el c o r r e o se 
recibe en Lugo, prod : centeno, trigo , patatas, maíz, l ino, 
legumbres v i r u t a s : cria ganado vacuno , de cerda, lanar, 
cabrio v caballar: se cazan liebres y perdices, inu. : la agrí
cola y fa grangeria en las ferias de Castro y Lugo, pob l . ; Í8 
v e c , LÍO al n. COXTB.: con su avunt (V.). 

SOBRADAS: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de B-gonte y 
felig. «le Siu Julián de Ga ib i r V. . pobl : o v e c , -¿2 alm. 

SOBRÁDELO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Cañiza y felig. de Sm Sebastian de las Achas V. ." 

SOBRÁDELO; I. en la prov de Orense, ayunt. y felig. de 
San Vicente de Carb l i le i i (V.). 

SOBRÁDELO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do 
Garbín y felig. de San Maaied do Laño (Y.): pobl.": 7 v e c , 
3S almas. 

SOBIUDELO; I. en la prov. de la Co'ruña, ayunt. de Me-
l l id y felig. de S m C ume de Abeancas (V.). pob l . ; 4 v e c , 
22 almas. 

SOBRÁDELO; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Me-
llid y felig. de S m Martin de Moldes (V.): pob l . ; 2 v e c , 19 
almas. 

SJUHADEL') San Román ; felig. en la prov. t d ióc de 
Orense i I •-;• . part. j u l . de Allariz (I 1/2), ayunt. de Jun
quera de A uoia. s i t . a l l í , del monte llamado Penédo das 
Portas; c l ima sano. Tiene unas 00 casas en el I. de su 
nombre, y en otros poco importantes. La ig l . parr. (San 
Ron lo . se halla servida por un cura de entrad i y provisión 
ordinaria, Inv también una ermita propia del vecindario. 
Confina N. Peódo; E. Lamama ; S. Boboiela , y O. Abeleda. 
El t e r r e n o en lo general es nuntuoío y de me liana ca l i 
dad; y le baña un arroyo que se dirige ál S. para desaguar 
en la laguna de Anlela. pnon.; maíz , centeno , algún tr igo, 
patatas, castañas, habichuelas , legumbres y pastos; se cr ia 
ganado vacuno, de cerda y lanar y bastante caza de perd i 
ces, liebres y conejos, pob l . : úli v e c , 390 alm c ü n t r . ; con 
su avunt. iV.) . 

SOBRÁDELO (San Sa lvador ) ; felig. en la prov. de Pon
tevedra (41eg.), p i n ¡u 1. de Ca nba los (1 ) , dióc. de San
tiago 7), ayunt. de Vi l l i jnai i . six. en las ihtne Ilaciones de 
la ría de .Irosa al N. de la cap. del part.- vientos mas fre
cuentes N. y S.; c l ima templado y sano. Tiene unas 80 c a -
SASen los 1. do Combe, Figuerído, Piñeíro, Porto-do-Rio 
y Vilabóa. La igl. parr. (San Salvador; está servida por un 
cura de entrada y patronato lego; hay también 2 ermitas 
dedicadas á Ntra. Sra. del Rosario y de la Asunción. Confina 
con las felig. de Sobran, Fuenle-Carmoa y Gornazo. El t e r 
reno es de mediana cal idad, y tiene algunas fuentes de 
buenas aguas, puod.-. tr igo y centeno, en corta cantidad, 
maíz, legumbres, vino y pocas frutas: se cria ganado v a 
cuno y lanar, y caza de perdices , l iebres, conejos y zorros, 
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ind. : la agrícola y mj l ino í harineros, pob l . : 8 l , v e c , 292 
alm. contr.-. ood su ayunt. (V.). 

SOBRÁDELO (SiA Maüia ; fel ig. en la prov. de Orense 
( lo leg.), part. jud. de Valdeófras (al Barco 4) , dióc de As-
torga (15), ayunt. de Carbaileda. s i t . á la dor. del r. Si í , 
con libre ventilación y c l ima templado y sano. Tiene 50 
casas, y su ig l . parr. (Sta. Maria), es aneja de la de San Julián 
deCaso'yo. Coufiaa con Pomares, San Justo y Puentenuevo. 
El t e r r e n o es de buena calidad, prod. : t r i go , centeno, pa
tatas, l ino, v ino , castañas y algunas fruías; hay ganado 
vacuno, de cerda y lanar, y caza de varias especies, pobi,.: 
50 v e c , 250 aira, con t r . ; con sa ayunt. (V.). 

SOBRAD1EL : I. con ayunt. de la 'pruv. , parí, j u d . , aud. 
terr. y dióc. de Zaragoza i 1/4 leg. , c. g. de Aragón, s i t . 
en terreno llano á orillas del r. Ebro , que le baña por N. y 
E.: la baten con frecuencia los vientos del N. y S.: su c l i 
ma es templado, y afecto á las pulmonías, hidropesías y 
tercianas. Tiene dé 50 á 00 casas, inclusa la cárce l , y se 
va á construir por el señor conde de su t i tulo una bue
na casa ayuntamiento; escuela de niños á la que concurren 
18 , dotada con 12 cahíces de t r igo; otra de niñas asistida 
por 14; ig l . parr. (Santiago) de primer ascenso, servida por 
un cura de patronato del Sr. conde de Sobradiel; una ermita 
dedicada á San Antonio de Padua, distante del pueblo 1/3 
leg. al N. y un cementerio capaz y ventilado. Confina el 
t ébm. por N . con el de Torres de Berrel lén; E. y S. Zara
goza, y O. Marlofa: en su radio se encuentra una pandera 
Hamada el Casetón. El t e r r e n o es de buena calidad , ba
ñado por el r. Ebro que corre por el N. Los caminos son lo
cales y en mediano estado. El co r reo se recibe de Alagon 
por encargado tres veces á la semana, prod. : t r i go , cebada, 
maiz , aceito, l i no , patatas y jud ias, mantiene ganado la
nar, mular y vacuno; hay caza de codorniceseu verano y 
añades en invierno, y pesca en el r. de anguilas, barbos y 
otros peces. i \ d . : la agrícola, pobi,.; 48 vec"., 228 alm. cap. 
p rod . : 480,000 rs. imp'.; 58,400. c o n t r . : 12,175. 

Este pueblo de Sobradiel pertenece al señor conde del 
mismo titulo como dueño solariego y terr . , quien ha dado en 
arrendamiento las casas y tierras que habitan y cult ivan los 
v e c . escepto algunos sotos y mejanas inmediatas al Ebro, 
que tiene destinadas para la plantación de árboles para ma
deras, leñas y cosecha de seda. 

Es muy frecuente el nombre de este l . en la historia de la 
rac ión , por la importancia con que han figurado eu ella sus 
ilustres poseedores, particularmente desde Miguel Cerdan, 
hombre de gran nobleza, jurado en capitulo ile Zaragoza 
en 1521, señor de Sobradiel, cuyo titulo fue erigido en con
jado para sus sucesores. 

SOBRADILLO; v. con ayunt. en la prov. de Salamanca 
(24 horas;, part. j ud . de Vitigudino 1,0), d ióc de Ciudad-Ro
drigo ( Id), aud. terr. de Yalladolid (45) y c g. de Castilla la 
Vieja, s i t . en una llanura en la que hay varias sinuosidades, 
próxima á la raya de Portugal; el c l ima es templado, lo cual 
origina algunas enfermedades inllamatorias. Se compone 
de 200 casas; una escuela de instrucción pr imar ia , concur
rida por 50 alumnos; i g l parr. (Santiago Apóstol) servida 
por un cura do segundo ascenso y de provisión ordinaria , 3 
ermitas en el pueblo y un cementerio no mu\ lejos, de el 
que en nada perjudicaá la salud pública. Confina el té i ím. 
por el N. con el de la Hinojosa ; E. Lumbrales ; S. Ahigal , y 
O. La Fregeneda; pasa el r. Águeda, formando el l imite con 
el reino de Portugal. Hay en dicho térra, varias fuentes y 
charcas de cuyas aguas se surten los veo. y ganados. El 
t e r r e n o es llano y con varias honduras, de secano y me
dianamente productivo. Los caminos son comunales, y d i 
rigen á los pueblos inmediatos. El co r reo so recibe, de la 
cab. del part. p rod . : t r i go , centeno, cebada, algún vino y 
aceite; hay ganado vacuno y lanar y caza de perdices y co
nejos, pobl.'-. 200 v e c , 1104 alm. Íuqueza prod. : (J0i",800. 
rs. 'nip.- 44,930. 

SOBRADILLO DE PALOMARES; 1. con ayunt. en la prov. 
y dióc. de Zamora (3 leg.), part . jud. de Bermillo de Sayago 
(3), aud. terr . y c. g. de Volladolul (<8). s i t . en elevado'cer-
ro sobre peñas; su c l ima es bastante sano. Tiene 80 casas; 
la consistorial y cárcel ; escuela de primeras letras ; ig l . 
parr. (Xtra. Sra. de la Asunción) matriz de Mogatar y Ma
ndes, servida por un cura de térra, v provisión real y ' o rd i -
nana , y buenas aguas potables. Confina con Pereruela, la 
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Tuda, Tamnme, y los anejos: en su térm. hay un cas. en la 
deh. de Lacetre, inmediato á Piñuel. El t e r r e n o es de i n 
ferior calidad. Hay un monte de encina. Los caminos son 
locales, escepto el de la sierra de (lata á la cap..- recibe la 
cohiiespondencia de Zamora, prod -. tr igo , centeno , pata
tas y pastos; cria ganados, caza de conejos, perdices y l i e 
bres, y pesca de tencas, ind . : varios molinos harineros. 
i'ORL.; 57 vec , 199alm. cap. p rod . ; 360,002rs. imf. : 24,129. 
Contr , : 4,740 con o mrs. 

SOBRADILLO DE LA GABZA; deh. en la prov. de Zamo-
mora , part. j u d . de Bermil lo de Sayago ; radica en térra. 
de Muga'. 

SOBRADO; barrio en la prov. de Santander, part. j u d . de 
Potes; es uno de los que forman el 1. de Barago. 

SOBRADO: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do la 
Estrada y felig. de San Berisimo de Lamas (V.)-. pob l . ; 7 
v e c , 35 almas. 

SOBRADO; ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Chapa y felig. de Sta. Eulalia de Ci ra (V.). p o b l . : 10 v e c , 
50 almas. 

SOBRADO; 1. en la prov. de Pontevedra , avunt. y fe l ig. 
de Sta. Eulalia de Mos (V.) . 

SOBRADO, ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la T e i -
¡eira y felig. de Sta. Maria de Aheleda (V.). p o b l . : 4 v e c , 
22 almas. 

SOBRADO: a ld. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y 
fe l ig .de SanMiguelde Mellas (V.) . 

SOBRADO: a l i i . en la prov. de Orense . ayunt. de Coles y 
felig, dé San Esteban de Carabeo (V.). 

SOBRADO; I. cu la prov. de Orense , ayunt. de Piñor y 
felig. de Sta. María del Destierro (V.). 

SOBRADO; 1. en la prov. de Orense , ayunt. deCarballíno 
y felig. de San Miguel de Pi te i ra (V.). 

SOBRADO; ald. en la prov. de Orense , ayunt. de Noguei-
ra y felig. de San Juan ae Moura (V.). 

SOBRADO; ald en la prov. de Orense , ayunt. de Abion 
y felig. de Sta. Marina de Corcores (Y.). 

SOBRADO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sabiña'o y 
fel ig. de Sta. Maria de Rusende (V.). pob' l . : 9 v e c , 39 alm. 

SOBRADO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 
felig. de Sta. Eulalia de Caneda (V.). p o b l . : 6 v e c , 30 
almas. 

SOBRADO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Pedro de V'icero (V.). 

SOBRADO ; I. en la prov. do Lugo , ayunt. y felig. de Sta. 
Maria de Oroi (V.) . pob l . ; 5 v e c , iS aunas. 

SOBRADO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Neira de Ju-
sá y felig, de San Pedro de Cruz de Picata (V.). pob l . : 12 
v e c , 60 almas. 

SOBRADO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
fel ig. de Sta. Bulaliade Pied/rapta (V.). pobl..- 1 v e c , 4 alm. 

SOBRADO; I. en la prov. de Lugo, ayunt, do Chantada y 
felig. de San Pedro de L i n c o r a { \ . ) . pob l . ; 3 v e c , 15 a lm. 

SOBRADO; I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quíroga y 
felig. de Sta. Maria de Quinta de Lor (V.) . pob l . ; 10 v é c , 
43 almas. 

SOBRADO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rendar y 
telig. de Sla. Cristina de Viso (V.). pob l . ; ti v e c , 30 almas". 

SOBRADO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Rendar y 
felig. de Santiago de Toldaos (V.). pob l . ; 4 v e c , 14 alm. 

SOBRADO: 1. en la prov. de Loon { i i leg. ) , part . j u d . y 
abadía de Vülafranca del Yierzo (2), aud terr . y c g. de 
Yalladolid (38), ayunt. de Cabarcos. sic. en una ladera algo 
pendiente, á la márg. der. del r. Selmo ; su c l ima es cálido; 
sus enfermedades mas comunes las tercianas. Tiene 43 c a 
sas; Igl, parr. (Xtra. Sra. de la Asunción) matriz de Ca
beza de Campo, servida por un cura de ingreso y provisión 
del abad de Vülafranca, y 2 fuentes ds medianas aguas. 
Confina con el anejo, Corullon , Friera , Pórtela y Sob'redo. 
El t e r r e n o es de buena y mala calidad , y de secano en su 
mayor par te ; por él corren las aguas.del Selmo con que se 
riegan algunos huertos. Hay mucho arbolado de castaños 
sílbestres ó ingertos, y algunos prados naturales. Los c a 
minos son de pueblo á pueblo; recibe la cor responoenc ia 
en Vülafranca. prod.-.centeno , algún t r igo , f rutas, legum
bres, patatas y horta l iza; cria ganados y pesca de truchas. 
pob l . ; 43 vec . , 215 alm. c o n t r . -. con el ayunt. 

SOBRADO: jur isd. de la ant. prov. do Belanzos, com-
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pm>>t;i du la* fcl i i ; . de áraaga, Ci ibr in, Cambas, Care'.le, 
( lümbrnes. Fosaz'o, Qr i ja lba, Nogueira, Porta da), l'ousa-
da y Roade, cuyo juez ordinario era nombrado por el mo
nasterio de Sobrado, orden de San Bernardo , ejerciente el 
señorio. 

SOBRADO-. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Artei jo, 
felig. de Sta. María de Pastoriza (V.). 

SOURADO i 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San V i 
cente de l ' ino y felig. de San Esteban de Medin (V.). p o b l . : 
S vec. . Vt alm". 

SOBRADO: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua 
y fel ig. de Sta. Maria de V i l l adav id (V.). pob l . i " vec., i~i 
alma*. 

SOBRADO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Son, 
Eetig. de Sta. Maria de Neb ra íW) . 

SOBRADO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Yil lar-
mayOr y fel ig. de San Jorge de Torres (V.). pob l . -. 4 v e c , 
M almas. 

SOBRADO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ir i joa, 
felig. de Sta. Maria d e c a n t a r a s (V.). 

SDliRADO; v. v cap. del avunt. de su nombre en la prov. 
de la Coruña ,S r « leg. , dio», de Santiago (8), part. j u d . 
de Arzua (3) y felig. de San Pedro de Porta, en cuyo ténn. 
se baila comprendida. El ay in i l . se compone de las felig de 
Carelle, San Lorenzo; Ciudadela, Sla. Maria; Cod 
Sun Miguel; Cumbraos, San Ju l ián; Folgoso, Sta. Cristina) 
(Irijalba , San Julián ; Nogueii a , San Joige ; Porta , San Pe
dro; Pousada , San Mamed, y Roade, San Andrés, que en un 
crecido número de pobl. pequeñas reúne unasoOü casas, l i l 
TKUM. municipal cordina por N. Curt ís; E. la prov. de L u 
go; S. Mel l id , y O. Boimorto. Los qajIIHOS son vecinales y 
malos, v el c e u a o se recibe por la cab. del part. En la v. 
da Sobrade, ant. j u r i sd . , hay un eslenso lago donde se crian 
las mayores anguilas de (ialícia v algunas truchas de mal 
gusto. Como ayunt. tiene casa para las sesiones y cárcel en 
el portal del e-t-convento de frailes bernardos , y tiene una 
escaria de fundación particular. El t e r h k n o en lo general 
es bueno y lo bañan diferenlcs r iach. que procedentes del 
monte Bo'celo forman el r. T imbre cruzado por los puentes 
de San Pedro v Vi lariño. Las pnoo. mas comunes son el 
maiz, centeno,"tr igo, patatas y legumbres, ind. . la agríco
la y elaboración de pan para sü venia. Celebra feria el p r i 
mer domingo de cada mes y se beneficia ganado vacuno y 
de cerda, i|uesos, mantecas, otros comestibles y herrajes, 
roí ! ! , . : según los dalos oüciales 002 v e c , 2,Sii3 alm. u i n i i ; -
IH l i a . : AU'b.'t'íl rs. coNin . : iio.OOT. El imie^upuesto mu
n i c i pa l se cubre por reparto entre los vec. 

SOBRADO ;San Ks tkban) : lel ig. en la prov. y dioc. de 
Oviedo .12 leg.) , part. j nd . de Gangas de l i neo ( i ) , ayunt. 
de 'f inco i . s i r . entre'varios rUch. que forman el r. Oera 
alluente del A a n e a , y á la izq. de este, el c l ima es bas
tante sano. Tiene unas 100 casas en los l. de Ar royo , B j I -
n imisco, Biver te, Il-'ontalva , l ,a\ai loira. Peñacampo, Por-
cilcs . Valaulin , Vi l lafonie, VillaAMVa y Tejero l.a igl. parr. 
S ni Eaiéban) está servida por un cura de primer ascenso y 

patronato rea l : hay también (i ermitas propias del vecínda-
dario. Confia X. Saimoñedo ; E. Sla. Marina ; S. San facun
do y San Feliz , y O. ayunt. de Aliando. El t f .hukno es de 
buena calidad y fe bañan ;i riach. cuya dirección es de O. á 
E. para constituir el r. ( lera que desagua á corta d is l . en 
el ¿forcea, pbod.: t r i go , maíz , centeno, cebada, patatas, 
legumbres, ñutas y pasto»; hay ganado vacuno, de cerda, 
lanar y cabrio; caza y alguna pesca, pod l . : 9J vec , Tía 
alm. coxTit . : con su avunt. (V.). 

SOBKADO DE POÜLO; I. e n l a p r o v . de Orense, ayunt. 
de (iomesende y felig. de San Pedro de Puulo (V.). 

SOBRADO DE TR1BES (San Sa l vado r ) : fel ig. con t i tu lo 
de v. en la prov. de Orense í,10 leg.) , part. j ud . y ayunt. de 
Puebla de Tribes 1 l i ) , dioc. de Astorga (14). s i f en de
clive á la izq. del r. l i i hc i j , y al N. do la sierra de Queija; 
vientos mas frecuentes S, y O . ; c l ima templado y sano. 
Tiene 215 casas en el cascó de la v. y en las ald. de Arro
teas, Aceboso, Sla. Ana , Carballos, Casares. Cazapedo, 
San Cosme, Ei lgusira, Lama , Mendova, Montebov , Pene-
d o , Paizo, Pórtela y Sonto. La ig l . párr. (San Salvador) es 
muy an t . , sólida y de arquitectura gótica; perteneció alas 
monjas benedictinas que luego se incorporaron á las de San 
Payo de Santiago: tiene por'anejas las parr. de San Miguel 
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de Somoza y San Cosme do Villar de Queija; y sirve el culto 
un cura de provisión en concurso: hay también 4 ermitas 
dedicadas á San Esteban , Sla. Cristina . Sla. Ana v San An
tonio, que ninguna particularidad ofrecen. Confina N. coa 
los r. Btbey y Cabalar ; E. Maozaneda: S. sierra de Queija, 
y O. Somoza. El t e r r e n o participa de las 3 calidades; ade
mas de los mencionados r. le cruza el de San Lázaro que 
reunido con el Cabalar al l l ihei i se dirigen lodosal S¡¡. Los 
caminos son locales y malos , atravesando también por el 
térm. uno que desde Viilafianca se dirige á Orense, pkod.: 
v ino , centeno, t r i go , castañas, patatas, l i n o , nabos, le
gumbres y yerbas de pasto; so cria ganado vacuno , de cer
da , lanar y cabrio; caza de perdices, conejos y l iebies; y 
pesca de anguilas, truchas y otros peces, ind. : la agrícola, 
molinos harineros, y telares de lienzo y de ropas de lana, 
comercio -. importación de aceite , jabón , azúcar, paños, 
y esportacion de v ino , l ino, castañas, l ienzos, ganado va
cuno y jamones, pobl . •. ¿l-i vec. , 1,0oo alm. c o n t r . : con 
su ayunt. i V ) . 

SOBRADO DEL OBISPO (S ta . María) : fel ig. en la prov., 
part. j ud . y d i ó c de Orense (1 leg.j , ayunt. de Valenzana 
• ! i1 , s i t . en un plano inclinado hacia el E., á la caida del 

monte llamado de Castro que se eleva por O ; c l ima tem
plado ; aires mas frecuentes N. y E. Tiene 430 casas repar
tidas en la v. de Benlraces y los barrios de Alen , Iglesia y 
Prado; en la v. existe un palacio perteneciente al conda de 
Torremuzquiz ; y ol io palacio episcopal que es célebre por 
su bodega. Hay escuela de primeras letras frecuentada por 
300 niños de ambos sexos, y dolada con 1,100 rs. La igl. 
p o r . dedicada i Ntra. Sra. . de la que es aneja Ka de Pc-
reira , se h illa seivida por un cura de enh-ada y provisión 
ordinaria en concurso; también hay 4 ermitas que n ingu
na particularidad ofrecen. Confina el tei ím. N. San Pedro 
de Morciras; E. San Miguel de Soto-Penedo; S. San Mar
t in do Lo i ro , O. y con la aneja. Le bañan 4 arroyuelos que 
nacen en los montes del Castro y corren de E. á O y van á 
reunirse con el r. de Boutnre i ra. El t e r r e n o participa de 
las 3 calidades; on la parle momuosa se crian robles, car
rascas y castaños; habiendo algunos prados con buenas 
yerbas do pasto. Los caminos conducen á Al lar iz , Orense, 
fcelanova y Bivadabia y necesitan repararse. El co r reo se 
recibe de Orense por peatón, p rod . : t r i go , centeno, maiz, 
v ino, patatas, garbanzos, castañas y babas; hay ganado 
racimo, mular y lanar; caza de liebres, conejos, perdices, 
codornire-i •, bu'iiilas . y pe-ca de anguilas, ind. : la agríco
l a , molinos harineros y telares de lienzo ordinario, comer
c i o : esportacion devino ó introducción de granos y har i 
nas, poní,.: 343 vec. , 1,803 alm. c o n t r . : con su ayunta
miento V. . 

SOBRADO DO CAMPO: 1 en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Monlbrte y felig. de San Esteban de iVooeíia (V.). pob l . : 
10 v e c , 52 almas. 

SOBRAL: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Ber-
ducido y felig. de San Andrés de Jove (V.). 

SOBRAL: I. en la prov. de Pontevedra, : iyunl. y fel ig. 
de S ni S ilvador de Sii lomnijor (V.). 

SOBRAL, ald. en la prov'. de Orense, ayunt. de Coles y 
fel ig. de Santiago de Oustei/ (V.). 

SOliUA.X : jun>d. de la ant. prov. de Santiago, compues
ta de las felig. de Caioira , Qa«te v Sobran , cuyo juez or
dinario era nombrado por el con le de Mareda. 

SOBRAN ó VILLAJüAM (San M a r t i n ) : fel ig. con t i tu lo de 
v. , cap. del ayunt. del mismo nombre en la prov. de Ponte
vedra (4 leg. ) , part. j ud . de Gambados i l ) , d i óc de San
tiago (7). s i t . en la costa orient d de la Ría de Arosa , en 
terreno llano y algo elevado: reinan principalmente los a i -

I res del NE. y S : c l ima templado y sano. Tiene 593 casas 
| en el puerto de Vi l la juan, y en las ald. de Aralde, Cíbiño, 

Fajilde, Galans, Lagoa, Lodeiro, Maceiras, Sla. Marina, 
PuVi ro , Praga y Renza. Hay casa m u n i c i p i l , cárcel y es
cuela de primeras letras frecuentada por niños de ambos 
sexos y dolada con 630 rs. anuales procedesles de una obra 
pia, dando ademas los alumnos pudientes cierta retr ibución 
mensual al maestro. La igl parr. (San Martin) se halla ser
vida por un cura de entrada y patronato del marqués de 
Castelar: hay también 2 ermiias dedicadas á San Cibran y 
á Sta. Marina del Monte. Confina el t é r m N. y O. la ría 

1 de Arosa; E. Sobrádelo, y S. András, El t e r r e n o p a r t i d -
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pa de las 3 calidades, y tiene fuentes de buenas aguas. Los 
caminos conducen áVi l lagarc ia, Caldas de Reyes, Vi l la-
nueva de Arosa, Cambados y Pontevedi-a; el co r reo se re
cibe de Villagaroia por balijero tres veces á la semana. 
puob. : maiz, v ino, patatas, judias, algún tr igo , cenlenij y 
legumbres; hay ganado vacuno; caza de perdices, liebres 
y conejos, y pesca de j u re l , pios-bardos, sardina y oirás 
especies, ind. : la agricultura, 3,molinos huineíos y 3 fab. 
de snhizon de sardina , cuyos p'rod. consli luyen el comeii-
c i o , estrayéndose para varios puntos, pob l . : 590 vecinos, 
2,273 alm. c o n t r . ( \ . el art. de avunt. de V i l l a j u a n i . 

SOBRANS: 1. en la pruv. de Pontevedra, ayunl . de Mos 
y íefig de Sta. María de Quizan (V.). 

SOBRARSE : reino ant. en la prov. de Huesca, part. jud. 
de Bultaña. Es una región ó térra sit. en el centro del P i r i 
neo de Aragón. Su estension de N. á S. es de 12 leg. y 10 
de E. á O. Confina por esta parle con el ant cond. de Riba-
gorza, del que lo separa la cord. de montañas llamada Tron-
cedo, porque corta los l im. de es lepa is , por cuyas faldas 
occidentales corre el r. Enera: por el S. con el terr . Gar
billarlo, 6 sea la Hoya de Barba^tro , de que lo divide ia cé
lebre sierra de Arbe, de quien toma el nombre de Sobr-Arbe 
ó Sobrarbe, por estar sit. sobre el la, la cual se estiende so-
'.ro el Ctnra al A lcanai t re , tomando en esta estension ios 
nombres de Sierra Naval , de Alquezar y de Sevi l , por ser 
jur isd. de estos pueblos; por el ü . con el ant. cond. de A ra 
gón , del que lo separan las vertientes de las monlañas que 
corren desde Bujaruelo en la parte del Pirineo correspon
diente á Tor la , pasando por Sobre Puerto en dirección al 
origen del Alcanadre , cerca de los pueblos de Avellado y 
Aspe; y por el N. con el reino de Francia, del que lo sepa
ran los Pirineos, que parten desde dicho Bujaruelo hasta el 
origen del Esera , sobre Benasque. Bajo la ' ig l . parr. de la 
v. de Naval se conserva un peñasco llamado Peña-Aspada, 
en el cual se ve una cruz formada á mar t i l lo , que designa el 
l ím. ó mojón de este ant. estado, y sobre la propia peña se 
distingue igualmente el escudo de armas, que es la encina 
con la cruz roja sobre el la, aparecida según tradición al rey 
Garci Jiménez en la toma del cast. de Ainsa. Este heroico 
país, cuna de los ilustres aragoneses que en él echaron los 
primeros fundamentos á la restauración y esterminio del 
vandalismo agareno, consta de 140 pueblos y muchos sola
res suelto'.; siendo los mas notables por su pobl. y antigüe
dad las v. de Boltaña, Naval , Alquezar, Broto , Tor la, Biel-
sa. Pian y Ainsa, y los l . de Fiscal , Faulo, Gistau, Laspuña, 
Labuerda", l ' ierranlona. Mediano, Castejon de Sobrarbe y 
Arcusa. Su t e r r e n o , aunque quebrado y montuoso, es no 
obstante medianamente productivo, pues en él se coge t r i 
g o , maiz, centeno, avena, legumbres, patatas, vino, acei
t e , algo de seda, muchas y esquisilas frutas y buenos pastos 
para el ganado de todas clases que cria. inu. : tejidos de la
na y cánamo para el consumo del pais; algunas fáb. de hier
ro y alfarerías con otros artefactos. Sus naturales se dedican 
al comercio de madera, que estraen de sus abundantes sel
vas y trasportan en tablas y maderamen para obras y cons
trucción , por medio de almadias que conducen por los rios 
A r a y Cinca hasta Meqninenza y Tortosa. Es admirable el 
carácter industrioso de estos montañeses, y para sacar de 
tan bellas cualidades algunas ventajas , bastarla estimular
los con la remoción de los obstáculos que obstruyen su na
tural tefldencia y disposición al comercio é ind. fabril y agrí
cola. 

H l s to r i a . Habiéndonos ocupado ya de los orígenes de 
este pais en los art. de Aragón, Pirineos y otros, corno par 
te muy especial de cuanto podia ser materia de aquellos ar
tículos, aquí podemos ya establecer desembarazadamente 
los hechos que desprendidos de aquellas discusiones, son 
mas propios de este lugar. 

Recibieron estas cañadas la primit iva pobl. ibera en una 
época para siemore desconocida, y que la fábula perpetua-
dora üe sus tradiciones, nos recuerda presentando al Hér
cules ibero trasmontando los Alpes (las alturas), para ir á 
buscar la Sa twnea (la Ital ia). Cuando por orden contra
puesto vino de las regiones s¿lentrionales la segunda fami
l ia en que se ve dividida la mas ant. pobl, española, ladeán
dose á su irrupción los indígenas de ios Pirineos los dieron 
paso á mezclarse mayormente con los habitantes del centro 
y del O,, cpnservándose ellos tal vez libres de esta araalgaT 

SOB 
macion de alcurnias, con particularidad la región de que 
nos ocupamos. Los romanos fueron los primeros que hicie
ron conocer la dependencia á estos libres hab. ; mas ni la 
larga dominación de aquellos conquisladores bastó á estir-
par de esta región la semilla de la independencia indígena: 
la cuestión de libertad se sostenía en las llanuras fuera de 
los riscos que guarecían este pais; y aunque enviase sus b i -
j o í á la lucha general , siéndoles la suerte adversa encontra
ban aquí su seguridad, sin llamar sobre él el encono de los 
vencedores con una resistencia i n ú t i l , y se sometían á su 
acción , que no podia menos de alcanzarles ya muy debi l i 
tada Formaban parto del vasto pueblo ilergete, y no hubie
ron de dejar de contribuir á las tantas glorias que adquirió 
esta nación en aquella admirable lucha. Los escritores del 
imperio nos dieron mas tarde á conocer por su propio nom
bre esta parcialidad i lergeta; los surdaones mencionados 
por P l in io , llamados sordicenos por el indigno poeta espa
ñol Festo Avíeno, habitaban estas cañadas (V Ribagorza1. 
Del nombre surdones ha podido formarse el actual nombre 
Sobrarbe , mejor que de Super-Arbcm como pretenden mu
chos con alusión á Sierra de Arbe, cuyo nombre y otros que 
hay en el pais han debido tener el mismo origen. Los ro
manos los asignaron en lo civi l y contencioso al conv. ju r í 
dico de Zaragoza, según lo están en el día. Como la domi
nación romana hubo de serles menos sensible que á lo gene
ral de la nación la goda; y aun cuando el trono gótico i n 
cumbió al islamismo, huyendo de la tiranía que sufrian las 
l lanuras, encontraron muchos hispano-godos las sagradas 
reliquias de la pr imit iva libertad nacional entre sus riscos. 
Los valientes bereberes que hacia ellos habían sido como 
confinados por el esolusivisino dé los árabes, se asociaron 
con ellos contra el poder á i Occidente, y estas regiones ar
rojaron pronto una sangrienta guerra sobre las llanuras: las 
monlañas de Sobrarbe y Rihagorza fueron terribles por lar
go tiempo al poder de Córdoba, sirviendo de guarida á los 
célejres hafsunes. Boltaña, Ainsa, Roda, Benabarre y otras 
pobl. protegieron á aquellos aventureros contra el enemigo 
común. Pero tras de mi l vicisitudes vino á ser también la 
dominación de los hafsunes, blanco de las armas del conde 
de Navarra Sancho García, y cuando este corrió sus espe-
diciones hacía el Sobrarbe, tal vez estimulado por los mis
mos naturales , que desentendiéndose de su ant. aliado to
marían parle con este conde, no le seria difíci l su conquis
ta hasta Ainsa En esta v. es muy probable que seguida
mente á su conquista dieron los ricos-hombres el t i tulo de 
rey al conde su conquistador, y se formó el célebre fuero 
que tomó el nombre del pais. 

Con esto quedó el Sobrarbe formando parte de la monar
quía Navarra (V. Navarrai hasta que se fraccionó esta en
tre los hijos de Sancho H. Generalmente se cree que uno do 
estos h i jos, llamado Gonzalo, obtuvo el Sobrarbe y la Ri
hagorza con el titulo de rey de estos países , que conserva
ron los reyes de Aragón sus sucesores. Sin embargo, no 
deja de ser dudosa la autenticidad de los documentos en que 
se apoya la existencia de este Gonzalo y de su reinado. Lo 
que consta es que Ramiro 1 de Aragón poseyó también el 
Sobrarbe: si fuese obteniéndolo con el Aragón, que se en
tendía especialmente por la parle de las montaiías compren-
d.das entre el Sobrarbe y la Navarra, ó si fue heredando á 
Gonzalo, asesinado en el puente de Mooclus, como es común 
opin ión, no se aclara por documentos do la debida au len l i -
cidad. También se asegura que García, hermano de Ramiro, 
en venganza de que este había invadido la Navarra, lo estre
chó al dominio de Sobrarbe v Ribagorza , quitándole el Ara
gón ; pero tampoco se acredita , v si sucedió hubo de durar 
esto poco ; pues luego reaparece en posesión de todo el pais. 
Si el t i tulo de rey de Sobrarbe de que usaba Ramiro no pro
cedía do un honor debido al país por haber tenido lugar en 
él la erección de rey, hecha en Sancho I de Navarra , t a m 
bién pudo originarse de la época en que se quiere haberse 
limitado los estados de Ramiro á Sobrarbe y Ribagorza. 

Comoquiera no puede negarse á este pais'la gloria de ha
berse organizado probableme nle en su v. de Ainsa el poder 
restaurador de los Pir ineos, sobre la sabia legislación que 
deslindaba los der echos de los pueblos v del trono, elevan
do á esto á Sa ncho I de Navarra ; ni dé haber formado el 
núcleo de la poderosa monarquía aragonesa, sin necesidad 
de acudir á crear el remo fabuloso que aparece tan decan» 
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Vado en la crónicas modernas. Sobrarbe, tan preponderante 
en la historia de Aragón, mientras esta monarquia estuvo 
ceñida á las Cañadas'del Pirineo, vino con los repetidos lo
gros de sus reyes á quedar envuelto en la milad de esta; y 
debiéndosele considerar en los hechos generales de la mis
ma, bastará decir aquí , que, aislada esta religión al abrigo 
délas empinadas cord. que la protegen, ha continuado 
siempre distinguiéndose por el espirito de l ibeitad que os 
propio de su situación y el civismo de sus bab. No suena 
por tanto en las guerras, que promovidas por intereses par
ticulares afligieron repelidas veces los estados aragoneses; 
pero cuando se presentó una lucha verdaderamente nacio
nal, tampoco retardó el tomar la parte mas activa. Asi lúe 
cuando armó el pais la injusta agresión francesa de 1808: 
numerosos hijos de Sobrarbe se distinguieron en las lilas de 
la patria; nunca faltaron en Sobrarbe patriotas que reunien
do y acaudillando su juventud como su vecina la ribagoria-
na, impacientasen constantemente á losfr.inceses.Losnom-
bresde los patriotas Sarasa, Bomper, Villacampa, Oliva y 
otros hijos todos de este terr . , se inmortalizaron por sus ha
zañas, que aunque parciales, contribuyeron do puco al sos
tenimiento de la independencia nacional. Llegada la con
tienda política que se siguió á aquella heroica guerra, volvió 
el Sobrarbe á acreditar sus ideas liberales abrazando siem
pre con entusiasmo el sistema constitucional vio llegar los 
tránsitos al absolutismo sin haber sufrido mas que ligeras i n 
vasiones de algunas partidas, que no hallaban la mas mín i 
ma acogida. Ni un solo realista hubo ja.ñas en este país; y 
casado el Estatuto real les brindó con lasarmasdfcla patria, 
todossus bab. fueron milicianos urbanos y luego naciona
les: hubo un numeroso batallón que se t i tulo del Sobrarbe. 
Los pocos carlistas que pisaron estas montañas todos lueron 
hechos prisioneros por os naturales. 

El escudo de armas de Sobrarbe ostenta una cruz inja so
bre una encina,como va queda indicado, alusiva ala tradición 
que dice haberse aparecido asi esta cruz á los cristianos que 
vencieron álos musulmanes jun toaAin«a, cuando ganaron 
esta v. {Y. Ainsa). 

SOBRE CARREIRA: 1. en la prov. de la Corona, ayunt. 
de Cambre, felia. de Santiago de Sigras (V.). 

SOBRECASTIELLO (San Sa l vado r ) : felig. en la prov. y 
dióc. de Oviedo (11 leg.) , part j ud . de Pola de Labiana (4), 
avunl . de Caso (4) s i t . en un valle circuido de alusimas 
montañas ; reinan todos los v ien tos el cuma es húmedo y 
propenso á reumas. Tiene '231 casas de mala fab. en los I. 
de Bezanes, Fo i , Pendones, Soto j Velerda. Hay escuela de 
primeras letras que únicamente existe abierta la mitad del 
año. La igl. parr. (San Salvador de la que es aneja la de 
Sta. Maria Magdalena de Pendones, se halla sei \ ida por un 
cura de ingreso y patronato laical. También hav <S ermitas 
que nada de particular tienen Confina el TÉBH. N. Ponga y 
Orlé ; E. Tama; S. puerto de Callao y prov. de León , y O. 
San Juan del Campo. El te iüieno es téi t i l y participa de l la 
no y montañas; en estas so crian robles, hayas, abedules, 
fresnos, avellanos, enebros, arbustos y muchos pastos ; ha
biendo ¡i la izq, del camino real que dirige á Oviedo un mon
te de castaños notable por su estension y espesara'. Cruza 
por el centro de la feiig. el r. iVa lo», sobre el cual hay 3 
puentes de madera , v recibe los riach. de Pendones y Afo-
nasterio y algunos otros insignificantes, que también tienen 
puentes de igual tíase para servicio de los pueblos. Atravie
sa por esta parr. el camino que desde la prov. de León por 
el puerto de Tar ta conduce á Infieslo y otros puntos, pkod.: 
escanda, maiz , habas, patatas y maderas: se cria ganado 
vacuno, lanar, cabrio y algún caballar; mucha caza mayor y 
menor, animales dañinos y pesca de anguilas y truchas, ind. : 
la agrícola^ canaderia, molinos harineros y elaboración de 
queso y manteca, pod l . : 231 veo., 930 alm. c o n t h . : con su 
avuntaraiento (V.). 

'SOBRECEDO [Santiaüo de) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (8 leg.), part. j u d . de Chantada (2) y ayunt. de Taboa-
da (1). s i t . á la izq del camino de Taboada á Chantada: c l i 
ma benigno: comprende los 1. de Cima de V i la , Corral, La-
ge , Lugar de abajo, Outeiro, San Andrés v Touza, que re-
unen 42 casas y varias fuentes de buen agua. La ig l . parro-
( uial (Santiago) es matriz de San Miguel de Vilela ; el curato 
de primer ascenso y patronato lego.'El t é r m . confina p o r N . 
con su anejo y Sta. María de Gástelo ; al E. r. M i ñ o ; S. Pie-
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drafita, y por O. su mismo anejo Vilela. El t e r b e s o es de 
buena calidad y no carece de arbolado y pasto. Los caminos 
vecinales enlazan con el de que se ha hecho mérito. El c o r 
reo se recibe en Taboada. prod. : centeno , maiz, patatas, 
l ino, algún trigo , cebada , vino y legumbres ; cria ganado, 
prefiriendo crvacuno y de cerda ; hay caza y pesca en el 
térm, iNn.: la agrícola, molinos harineros y algunos artesa
nos de primera necesidad, p o b l . : 44 v e c , 228 alm. conth . : 
con su ayuntamiento (V.). 

SOBREDA: I. en la prov. de L u g o , ayunt. de Sabiñao, 
felig. de San Juan de Sobreda (V.) pob l . : 10 v e c , bO almas. 

SOBREDA (San Juan de): felig. en la prov. y dióc. de L u 
go (7 leg. ) , part. j ud . de Moníorte (3) y ayünt. de Sabi
ñao (I . s i t . en terreno desigual y dominado por elevadas 
sierras; su c l ima es vario si^bien'bastante sano: compren
de los l . de Agualevada, Agrá, Armada , Castro, Estromil, 
Lamapodre, Monteredondo, Orgainza, Peña y Sobreda, que 
reúnen 41 casas do pobres labradores, varias fuentes de 
agua potable, algún arbolado y una escuela temporal á la 
que concurren 20 niños. La igl. parr. (San Juan) es anejo de 
San Julián de Villacaiz; el cementerio está en el atrio ; hay 
una ermita (Ntra. Sra. de la Concepción) parr. ant. y cono
cida hoy vulgarmente por Lamaiglesia. El t é b m . confina 
por N. con la matriz y Castro de Rey, que continúa l i m i 
tando por el E. ; S. Broza, y O. Viílaestevas y Chave. El 
t i :ui ieno de mediana calidad y con algún regadío ; hay mon
te de malas bajas, sotos y robledar, dch. y prados de pasto. 
caminos-, los vecinales y el que se dirige por la vereda del 
puente Belesar ó la feria de Castro de Rey. El co r reo se re
cibe en Esqueiron. prod : centeno , patatas, tr igo , cebada, 
l ino , castañas y legumbres; cria ganado vacuno, de cerda, 
cabrio, lanar y caballar; hay caza y pesca, mo. : !a agrícola 
y molinos harineros, pob l . : 41 vec", 296 almas, c o n t r . : con 
su avuntamiento (V.). 

SOBRE DA V I L A ; I. en la prov. de Lugo , ayunt. y fel ig. 
de Sta. Maria de Trabada (V.). pobl . : 3 vec. , 20 almas. 

SOBRE DO OUTEIBO: 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de 
Trasparga, fel ig. de San Brefomes de Pa rga (V.). pob l . : 2 
v e c , 10 almas. 

SOBRE DO RIO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y fe
ligresía de Sta Maria de iVeda (V.). 

SOBREDO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tuy , 
felig. de San Mamed de amíínreí / (V.). 

SOBREDO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salce
da, felig. de San Vicente de Soutelo (V.). 

SOtiiíEDO; 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Rubiana (V.). 

SOBUEDO: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Boborás 
y fel ig. de San Mart in de Cameija (V.). 

SOBREDO : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Camel, felig. 
de Sta. Maria de Fob/oso ( \ . ) . pob l . : 14 vec . , *0 almas. 

SOBREDO: I. en la prov. de León (22 1/2 leg.) , part. 
j ud . y abadía de Villalíanca del Vierzo (3 1/2), aud. terr . y 
C. g. de Valladolid (38), ayunt. de Cabarcos : s i t . en una 
cuesta: su c l ima es templado, siw enfermedades mas co 
munes tercianas. Tiene 18 CASAS, igl. parr. (San Esteban) 
matriz de Arnadelo, servida por un cura de ingreso y pro
visión del abad de Villafianca , y una fuente de buenas 
aguas. Confina con Arnadelo, Sobrado, Pórtela y Cabarcos. 
El t eb reno es de ínfima calidad y de secano en su mayor 
parte. Hay arbolado de rob le , encina, castaños y malas 
bajas. Los caminos son locales y malos : recibe la corbes-
pondencia de Yillafranca. p rod . : centeno, vino de mala ca-
l i d i d , patatas y castañas; cria ganado vacuno y cabrio. 
pob l . : 18 vec. , 9 0 alm. c o n t h . con el ayunt. 

SOBREDO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro 
y felig. de San Verísimo de Foxanes (V.). p o b l . : 17 v e c , 
66 almas. 

SOBREDO : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Yedra 
v felig. de San Pedro de Vi lanova (V.). 

SOBREDO (San Anton io) : felig. en la prov . de Orense 
(16 leg.) , part. j u d . de Valdeorras (2 al Barco), d i óc de 
Astorga (14;, ayunt. de Rubiana: s i t . al E. de la cap. del 
pa r t . ' j ud . ; c l ima sano Tiene 26 casas, y la ig l . parr. (San 
Antonio) que es anejo de la de San Andrés de Salas de la 
Rivera, en el ayunt. de Puente de Domingo Florez , en 
la prov. de León. Confina con las parr. de Quereño y 
Pardollan, El terubso es de buena calidad, prod,-. cen -̂
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teño; algún t r i go , castañas, v ino , aceite, m ie l , l ino, le -
gumbres y frutas; bay ganado vacuno, de cero», lanar y 
cabrio, v caza de l iebres, conejos, perdices y corzos. 
pob l . : 20 vcc . . 130 almas, contu . con íu ayunt. [V.). 

SOBREFOZ (San Peuro) : felig. en la piov. y dióc. do 
Oviedo ( l i l e g . ) , par t . j ud . de Cangas de Onis [6), ayunt. 
de Ponga: s i t . á a izq. del r. de este nombre , en el ca
mino real que por el puerto de Venlaniella dirige á la prov. 
de León ; el cuma es saludable. Tiene 7lj CASAS en el I. de 
su nombre v en los de Aldea, Bolles y Vano; ig l . par]-. 
(San Pedro) servida por un cura de ingreso y patronato 
la ical , y 3 ermitas, que nada notable ofrecen. Confina con 
las parr. de Abiecos, i'aranes y Beleño, y las montañas 
que separan esta prov. de la de León. El TEttRENú part i 
cipa de monte v l lano, y es de mediana calidad, pkod. ^es
canda, t r iso , maiz, batías, babichuelas, patatas, castañas, 
nueces, avellanas, v buenos pastos; se cria ganado vacu
no , caballar, de cerda, lanar y cabr io ; caza de perdices, 
l iebres, corzos, cabras monte'ses y animales dañinos, y 
pesca de truebas. ino. : la agrícola,'ganadería, moiinos ha
rineros y batanes, i 'obl.-. 70 veo., 320 almas. COMIB.: con 
su avuniamiento (Y.). 

SÓBREtiANADE (San Mamkd^ •. felig. en la prov. y dioo. 
de Orense 'i leg.), part. jud. deGinzo de Luma (2), ayunt. 
de Porquera ( H : S i t . en la vertiente del monto II,ruado do 
Nt ra . Sra. de la Vega; c l ima f r ió ; aires mas frecuentes N. 
v O. Tiene 80 casas en el 1. de su nombre, y en los de 
Monteceio, Bosende v Soulelo; escuela de primeras letras 
frecuentada por 40 niños de ambos sexos y dotada con 
300rs. aim:do<; igl. pair . (San Mamedj servida por un cura 
de entrada y presentación ordinaria ; en los montes de la 
Vega una ermita , dedicada á Nt ra . Sra. del Carmen . en la 
cual existe una cofradía ecleswslica v otra laical. Confina 
N. Sabuccdo; E. Ribera; S. Lobas, y O. San Mart in. El 
teuhbxo es do mediana calidad. Los caminos conducen a 
Monlerev. Veris v otros punios; su estado malo, puod.: 
centeno,' patatas.' legumbres y algún l i n o ; se cria ganado 
vacuno y lanar, y caza de perdices, conejos, liebres y cor
zos, ind. : la agrícola y 0 molinos harineros, pod l . : 6b v e c , 
240 almas, c o n t r . : con su ayunt. ^V.). 

SOBREIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
CamUidnsv felig de San Vicente de Oíni ia(V.; . 

SOBREIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. do Meis 
v felm. de San Vicente de Noauei ta (V. . 
" SOBREIRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y lebg. 
de San Andrés de Lavadores (V.). 

SOBREIRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
mlis v fel ig. de San Mamed de Piñciru (V.). 
SORREIRÁ: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-

teareasvfe l ia . de Santiago de 0 ! i t e > a ( V . ) . 
SOBREIRA: 1. en la piov. de Lugo , ayunt. do Chantada 

v felig. do San Cristóbal de / 'ornas (V.i . pob l . : 6 v e c , 
34 olmas. l , h i. 

SOBREIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. do Sober y 
felig. de Santiago de Gundirós (V.). pob l . : 7 vec. , 33 alm. 

SOBREIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bo i -
morto y felig. de Sta. Maria de Buazo i V.;. pob l . : 5 v e c , 
iS almas. . 

SOBREIRA: I. en la prov. de la Coruna, ayunt . do Boi -
moi lo y felig. de San .Miguel de Roimi l (V.;. pob l . : l v c c , 
17 almas. . „ . 

SOBREIRA: I. en la prov. do la Coruna, ayunt. de Orde
nes v felig. de Sta. Cruz de Montaos (V.). 

SOBREIRA : I. en la prov. de la Coruña, ayuul . de Zas y 
telie. de Sta. Maria de Gándara [ \ . ) . 

SOBREIRA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Leiro 
v feUg. de San Miguel de Osm* (V.). 

SOBREIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Ma-ide 
y felia. de San Juan de / '¡ñero (V.). 

SOBREIRA DE ABAJO : I. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Maside v felig. de San Juan de Pinero { \ . ' . 

SOBREIRA (San Juan) : fel ig. en la p rov . , part . j u d . y 
dióc. de Orense (2 leg. ) . ayunt. de Vi l lamar in : s i t . al N. 
de dicha c ; cl ima templado v sano. Tiene mas de 70 casas 
en los 1. de Arbor de luíosla. Arbor de Cabo. Arbor de 
Tras-do-Rio, Campo de' iglesia, den, Outciro , Pena, Regó 
de arr iba, Soulelo, v los cas. Cima de V i l a , y Regó de 
abajo. La igl . parr. (San Juan) está servida por un cura de 
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entrada y patronato lego. Confina N. Viña; E. Readegos; 
S. Boimor lo, y O, Vilaseco. El tk i ihexo es de buena cal i 
dad y abundante de aguas, puod.: centeno, maíz , algún 
trigo", l ino, castañas y pasta») Iwv ganado vacuno, de cer
da y lanar, p o b l . i 77'vec., 410 alrn. con tb . ¡ con su ayun-
tamienlo V. . 

SOBREJEJE: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cam
bie v felig. do San Salvador de Cecebrc (V.). 

SOBRE LA CORTE: barrio en la prov. de Santander, part. 
j ud . de Entranibasaguas; pertenece al I. de Miera. 

SOBRE LA IGLESIA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Bersondo y fehg. de Sta. Maria de Gvi tamo (V.). 

SOBRE LA PENA: 1. en la prov. y dióc. de Santander 
(12 leg.) , part, j ud . de San Vicente la Barquera i4 , aud. 
le r r . y c. g. de Burgos ( 2 i ) , ayunt. del val e de Lamason, 
cuya cap. reside en el que nos ocupa, s i t . al N. de dicho 
valle entre dos peñas; su c l ima es f i l o ; sus enfermedades 
mas comunes gastro-enter i t is , pleuresías, pulmonías y 
reúnas. Tiene ío casas; escuela de primeras letras para 
todo el valle , dotada con 14 rs. diarios de una obra pía , á 
que asisten 80 niños de ambos sexos; igl. parr. común á 
Rio y á Ouintanilla dedicada á Sta. María , servida por un 
cura, y una fuente de muy buenas aguas. Confina con Ce-
l i s , Quinlani l la, R io , Gires y la Fuente; en su térm. se en
cuentra un cas. llamado la Venta de Fresnedo. El tkubhxo 
es de mediana cal idad, y le bañan las aguas del Tunea. 
Hay un ca.mixo que dirige á Liébana , otro á Penairubia, 
o'.ro con dirección á la costa por Celis y llerrerias , y otro 
á Rionausa: recibe la coiiiu;si>oxiikni;u"de Cabezón, pnon.: 
maiz , t r i go , alubias, patatas y pastos; cria ganados , caza 
mayor y menor, y pesca de truebas. ind. : 2 molinos bar i -
neros. comebcio : se estrae ganado vacuno y caballar, y se 
importa vino y otros artículos que faltan, pob l . : 10 vec', 50 
alm. c o n t r . (V. Lamason). 

SOBRE LA VEGA ; I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fe
l ig . de San Juan de Mieres ( \ . ) . 

SOBRE LA V I L L A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Valdoviño y fe l ig . de Santiago de Pant in (V.). 

SOlilíEMAZAS : I. en la prov. y d ióc de Santander, part. 
j u d . de Entrambasaguas, aud. terr . y c. g. de Burgos, 
ayunt. de Medio Cudeyo. s i t . á la orilla de l r . ' f amanex que 
desagua en el M ie ra ; su c l ima es bastante sano. Tiene 
50 casas ; escuela de primeras letras; ig l . parr. (Sta. Ma
ria) matriz de Cudeyo, servida por un cura, y buenas aguas 
potables. Confina con Solares, \ illaescusa y Übregon. El 
riíuiiUNO es de mediana calidad, ruon . : ma iz , t r i g o , cha-
cu l i , patatas, frutas y pastos; cria ganados y alguna caza y 
pesca, pob l . : 52 v e c , 220 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SOBREMCNT ¡San M a r t í n dk;: I. con avunt. "en la prov., 
aud. terr . , c. g . de Barcelona (14 1/3'eg.), part . j u d . y dióc. 
de Vich (2 1/3), s i t . en terreno montuoso, poblado de ar
boles, con buena ventilación y cl ima fr ió, pero sano. Tiene 
Iti.i casas; una igl. pa:v. (Sao Martin) servida por un cura 
de primer aséenlo, de provisión real y ordinaria; próximo;'» 
ella el cementerio, y una ermita dedicada á Sta. Lucia. El 
t i ; r m . confina con los de San Bov de L lusam^ , Oris, Víno
las y Ordeix. El teuucno es de mediana calidad , montuoso 
genéralinenle y con mucho bosque arbolado. Los caminos 
son locales. El c o r r i ó se i eciho de la cap. del part. prod. : 
t r ¡ g o , i n a i z y legumbres; cria ganado lanar y vacuno, y 
i a/.a de perdices, conejos y liebres, pob l . : 38 v e c , 13!; 
alm. cap. p rod . : 1 780,400 "rs. imiv. 4i.,000. 

SOBREN1VA: I. en la piov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de San Juan de Cornelluna VV.). 

SOBRE-PEMLLA: 1. en la piov. de Santander (18 leg.), 
part. jud. de Reinosa (:V. d i ó c , aud. ter r . y c g. de Burgos 
( I I ) , ayunt. de Valderredible. s i t . al pie de la cuesta de 
Lo ra ; su c l ima es I r l o ; sus enfermedodes mas comunes 
tercianas y fiebres catarrales. Tiene 12 casas; ig l . parr. 
(San Martin) servida por un cura de provisión del ordinario 
en patr imoniales, v buenas aguas potables. Confina con 
t é r m . de la Puente del Val le , Montecil lo, Locilla y Olleros, 
todos á 1/4 de leg. El t k r k e n o es de secano la mayor parte 
y de tercera cal idad; por él corren las aguas de un arroyo 
que nace al pie de ia cuesta de Lora. Hay 2 montes de ro
b l e , hayas y arbustos, y \arios prados naturales. Los cami
nos dirigen á los pueblos l imítrofes: recibe la cor respon
dencia de Reinosa. p rod , : granos, patatas y pastos; cria 
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ganados, y caza de varios animales, pobí,.: 12 v e c , SO alm. 
CONTR.: cüii el avunt. 

SOBREPENA: I en la prov. de Santander (48 leg.), part. 
j ud . de Reinosa (o), d i ó c , aud. terr. y c. g. de Burgos (41), 
ayunt. de Valderredible. s i t . en una luma ; su c l ima es 
tcMiijilado; sus enfermedades nías coimines tercianas y fie
bres ratarrales. Tiene íO casas ; igl. parr. (Sla. Julián) 
servida por un cura de provisión del ordinario en patr imo
niales, y una fuente de buenas aguas. Cuntina con ti:;i<m. de 
Campo ^Rebollar y Montecillo á 1/4 de leg el mas di>l. W 
•ir.iiiíK.NO es de terrera calidad v de secano; por él corren 
las aguas del caudaloso Ebro. Ha"y un monte de roble y va
rios prados naturales. Los caminos dirigen á los pueblos l i -
inilrafes y á Vil larcavo, Burgos, Aguiiar de Campó y Kei -
nosa, de cuyo último punto recibe la couhesponuencia. 
pitón.: granos, patatas y pastos; cria ganados, caza y pesca, 
poní,.: 18 veo., 8o alm. CONTS.: cun el a u m t . 

SOBUIÍPENA; desp. en la prov. de Segovia, part. j ud . de 
Sepiilveda, léTin. jur isd. del Villar de Sourepeña. 

SOBREPENA: 1. en la prov. y dióc. de León , part. jud. 
de la Vecilla , aud. terr . y c. g. de Yalladolid, ayunt. de la 
Ercina. s i t . en terreno montuoso entre los r. Esla y ¡Jur-
m a ; su c l ima es frió pero sano. Tiene 18 casas; igl. parr. 
(Sto. Tirso) servida por un cura de ingreso y libre colación; 
y buenas aguas potables. Confina con la Erc ina, Oceja y 
San Adriano. El t e r r e n o es de mediana calidad. Los cami
nos son locales, p rod . : granos, legumbres, y pastos; cria 
ganados y caza de varios animales, pohl . : 46 vec. , 62 alm. 
con n i . : ron su a\ nut. 

SOBREPENA: 1. en la p rov . , aud. t e r r . , o. g. y dióc. de 
Burgos , l.-i l eg . ; , part. jud de VillSFCayo (1 I Í ! , ayunt. y 
menndad de Sotoscueva (3/4). s i t . en una altura, con bue
na veii l i lacinn \ cmma t r i o , pero sano; las enfermedades 
comunes, son constipados y pleuresías. Tiene (3 casas y 
una ig l . parr. (San Juan Evangelista) servida por un cura 
párroco; contiguo á ella está el cementerio y cerca de la 
población una' ermita dedicada á Nuestra"Señora de la 
Paz. Ul t é r m . confina N. Linares; E. Salazar; S. Cogu-
Uos , y O. Nela. El t e r r e n o es de mediana cal idad; la 
parte montuosa está poblada de encinas, robles y mata baja. 
Los caminos son locales. El co r reo se recibe de Vil larcayo. 
PRon.-. cereales, legumbres y patatas ; cria ganado cabrio 
de cerda, y caza de perdices, p o b l . : 1 vec. , i b aira. cap. 
PROD.: 4,400 rs. imp.-. i 6 l . 

SOIll iE PUENTE: 1- en la prov. de la Corana, ayunt. de 
Bujan , felig. de San Cristóbal de ¡ 'ortomouro (V.). 

SOIiBESCOBIO : ayunt. en la p rov . , aud. ter r . y dióc. de 
Oviedo (7 leg.), part". jud . de Pola de Labiana (2), c. h. de 
Castilla la Vieja (37 á Valladolid). s i t . á der. e izq. del r. 
Na lun . Beinan principalmente los aires del S. y O. ; el c l i 
ma es templado , y las enfermedades mas romunes dolores 
de costado. Comprende las fel ig. de Ladines, San Pedro; 
Oviñana; Sta. Mana; y Soto, San Andrés. El a u m t . se reú
no en la Pola de Oviñana. Confina el téhm. municipal po rN. 
con el de Pilona; al E. con el de Caso; por S. con el de Aller, 
y por O. con el de Pola de Labiana. El t eh reno tiene inon-
tos en ambas orillas del'iValotl , y también hay algunos va
lles bastante fértiles donde se batían los pueblosde las men
cionadas felig. Sobre el indicado r. está el puente llamado 
Rioseco; contlnyo en él un riacb. compuesto de 2 arroyos 
de los cuales uno tiene su origen en los montes de Agües, y 
el otro en los de Soto, le cruza un puente en Agües, i en
tre Agues y Soto y otro en Villamorey , habiendo basta l i 
pontones sobre el ramal que desciende de los montes do 
Solo. En la paite montuosa . que forma una especio de se-
in icneulo, se i-rian robles, bayas, arbustos y buenos pas
tos. El t e r r e n o es de buena 'calidad y comprende varios 
prados de serano y regadío. Atraviesan por este ayunta
miento un camino que desde Pola de Labiana se dirige á los 
puertos Tarna y San Is idro, v desde aqui á Casti l la, y 
otros que conducen á los avunt."de Pilona y Aller. El con-
reose rec ibe j ie Infiesto."prod. : escanda, maiz , alubias, 
patatas, castañas, avellanas, nueces, peras , manzanas, ce
rezas y legwmbies: hay ganado vacuno, cabal lar, decerda, 
lanar y cabr io ; caza dé perdicus , l iebres, osos, zorros y 
lobos ; y pesca de anguilas , t ru rbas, lampreas y salmones. 
IND.: la agrícola, molinos harineros, una fáb. de manteca y 
telares de sayal. El principal comercio consiste en la espor-
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tacion de ganados é importacon de maiz y tr igo, poh l . : 350 
v e c , 2,213 almas. 

SOHHKSTANl: ald. en la prov. y dióc. de Gerona , par t . 
j ud . de La Bisbal, aud. te r r . , c. g. de Barcelona , ayunt. de 
Torroella de Munlgrí. de cuya jmísd. depende; constado 15 
casas; v los vec. son bautizados , y reciben el pasto espir i
tual en la parr. de Bellcaire, que solo dista media hora es
casa, en v i r tud de un convenio , que antiguamente firmó el 
párroco de dicho pueblo, y el de Torroel la, fundado en la 
inauír pioximidad de aquel punto, pob l . y r iqueza unida 
á la v. cap de ayunt. 

SOBUEVEGA: l. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sto. Adolfo de la Mata de Grado (V.). 

SOBREV1LA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cá
pela , felig. de Santiago de I k r m u i j V.) . p o b l . : 3 vec . , 16 
almas. 

SÜBÜEVILLA: barr io en la prov. de Álava, part. j u d . de 
Ann imo, ayunt, de Avala , térm. de Sojo : 5 casas. 

S01il\K\ INAS: 1. en la prov.de la Coruña, ayunt. de 
Nova , felig. de Sta. Maria de Argalo (V.). 

SOBREN 1ÑAS : barrio en la prov. de Burgos , part. j ud . 
de Vi l larcavo: es uno de los que componen el 1. de Buree-
ña {V.). 

SOBRIN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Conjo, 
fel ig. de San Mart in de or ines (V.). 

SOBROB10: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Cuna (Y.). 

SOBKUN: v. del ayunt. de Bergüenda en la prov. de 
Álava (á Vitoria 7 leg.) , part. jud . de Anana (3). aud. ter r . 
de Burgos l i i . c. g. de las Provincias Vascongadas , dióc. 
de Calahorra (16) s i t . entre montes escarpados, ci.imv sa-
lud ib ie ; tiene 31 casas inclusa la del concejo . escuela de 
pii ineía educación para amlios sexos, frecuentada por 26 ó 
2rt alumnos y dotada con 20 fan. de t r igo; igl. parr. ÍPuri-
sinr.a Concepción) servida por un beneficiado; una ermita 
(Nlra. Sra. de Quíjera), y para surtido de los vpc. varias 
fuentes de aguas saludables, especialmente la titulada Ca
liente que la usan en baños con buenos resultados. El t é r m . 
confina N. Bachicabo; E. Bergüenda; S. r. £ 6 r o , y O . T o -
balina, y en él se encuentran varios montes bien poblados. 
El t e r r e n o es de mediana cal idad, aunque áspero; le baña 
el r. ü t r o p o r e l c o n ü n S. El c o r r e o se recibe de Miranda de 
Ebro por balijero. p rod . : t r igo, cebada, avena, patatas y otras 
legumbres, manzanas y cerezas en abundancia; cria de gana
do vacuno y cabr io; caza de jabalíes, perdices y palomas. 
iNU.-. ademas de la agricultura y ganadería , algunos vec. se 
dedican al carboneo, p o b l . : 2o v e c , 122 alm. r iqueza y 
con t i i . (Y. Á l a v a in tendencia) . 

SOBBOSO : an l . jur isd. en la prov. de Tuy (ahora de Pon
tevedra , compuesia de la v. de Puenteareas y de las fel ig. 
de Angoares, Áreas, Ainoso. Batallunes, i i uga i ín , Cauté
lanos , Cristiñade , Cumiar, Eozara , Erados, Gargamala, 
Ginzo, Guíanos, Mei ro l , Moudar iz, Mouríscados, Noguei-
r a . Padrones, Paredes, Pias, Piado, Qoeimadelos, Riba 
de Tea, Riofno,_Saliajaiies, Valdomar y Cobelo, Vilacoba, 
y Vi lar; cuyo sen. correspondía al marqués de Sobroso, al 
de Valladares, conde de San Román , v a otros participes. 

S0CAD1O: 1. en la prov. do la Coruña, avunt. de Caba
na , felig. de San Martin de Candúas (V.). 

SUCÁMIÑO DE ABAJO : 1. en la prov. de la Corona, 
ayunt. de \ i l larmayor, fel ig. de Sta. Maria de Doroña l ^ . ) . 
pob l . : i vec., 1 2 alma-. 

SUCAMIÑU DE ABH1BA: 1. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Vil iarmayor, fel ig. de Sta. María do Doroña (V.). 
pob l . : ',1 vec . , 47 almas. 

SOCAMPO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felie. 
de Sta. Maria de Cumbre (V.). 

SOCABBALLAL: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Tordoya. felig. de Sta. Maria de Castenda (V.). 

SOCARRÁIS (San Andiiés de ) : I. en la prov. v dióc. de 
Gerona, part. j ud . de O l o t , aud. ter r . , c g. de Barcelona, 
ayunt. de Capsecb. s i t . en terreno l l ano , con buena ve i ú i -
lácion , y c l ima templado y saludable. Tiene 80 casas , v 
una igl. parr. (San Andrés) aneja de la de San .luán Las 
Eonls. El téhm. confina con los de Capsecb, O lo t , Rídaura 
y La Pina. El t e r r e n o es arcilloso y pedregoso; la parte 
montuosa está poblada de robles y encinas; le ferti l iza un 
pequeño r iaoh. , y le cruza un camino carretero de Berga á 
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Olot, y otros locales de hen-adura. prod. : t r igo, fajol , maiz, 
legumbres y frutas; cria ganado lanar, y qaza de perdices, 
coriejos y liebres, poní,.': 42 vcc . , 304 almas cap. p rod . : 
I.IOO.SOO. rs IMP.: 11,110. 

SOCARRE1RA: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Mellid y felig. de San Salvador de Abeancos (V.). pob l . ; i 
v cc . , 26 almas. 

SOCAS: pago en la isla de Tenerife , prov. de Canarias, 
art. j ud . de la Orotava , térm. jurisdiccional de Icod de 
os Vinos. 

SOCASAS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Lage, 
felig. de Santiago do Traba (V.). 

SOCASTRO-.'desp. en la prov. de Zamora, p a n . j ud . de 
Henavente; corresponde al condado de este nombre, y en 
lo espiritual á la parr. de Milles. 

SO-CASTRO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Cotobad y felig. de Sta. Maria de Ayuasantas (V.). 

SOCASTRO- I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Cur-
t i s y felig. de Sta. Maria de Tojaí/o (V.). pobl.-. \ veo., 6 
almas. 

SOCASTRO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ye
dra y felia. de San Mames de Rwadu l l a (V.). 

SOCASTRO: I, en la prov. de la Coruña, ayunt. de Teo y 
felig. de San Juan de Calo (V.). 

SOCASTRO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Rois 
y felig. de San Pedro de Herbajo (V.). 

SOCIL . 1. en la prov. de León (8 leg.) , par t . j u d . de Mu
rías de Paredes (3) , dióc. de Oviedo (22), aud. ler r . y c. g. 
de Yalladolid , avunt. de Riello. s i t . en una amena altura; 
su c l ima es templado; sus enfermedades mas comunes pul
monías Y reuma*. Tiene 10 casas ; ig l . parr. (San Miguel) 
matriz de Lariego de Abajo , servida por un cura de ingre
so v patronato íaical; y buenas aguas potables. Confina con 
la Üz , el anejo , Vil lavino , y Riello. El t e r r e n o es de me
diana calidad y de secano. Los caminos son locales -. rec i 
be la correspondencia de Riello. p rod . : centeno y pastos 
con especialidad , y cria ganados, pob l . : 10 vec., 40 alm. 
c o n t r . : con su avunt. 

SOCIS ó SOSIS: 1. agregado al ayunt. de Claverol en la 
prov. de Lérida (19 horas), part. j u d . de Trernp (4) , aud. 
terr. y c. g. de Barcelona (42), dióc. de Seo de Urgel (15): 
s t t . en un llano un poco inclinado en la falda occidental 
de una colina á 7 minutos de dist. de la marg. izq. del r. 
Noguera f 'a l la resa; está bien ventilada aunque por el K. 
la resguarda el monte de Claverol, y el c l ima es sano. 
Tiene 1'J casas é ig l . parr. dedicada a Ntra. Sra. aneja de 
la parr. de Munsó, v servida por un ayuda de párroco que 
antes pagaba el abad de Gerr i ; el cementerio eslá dentro 
del pueblo frente á la i g l . , y los vec. se surten de aguas, 
de las de un barranco ó torrente inmediato, ó del r. Nogue
r a . Confina por N. con los de Gramunli l l y Bayarre que es 
un desp. de la jur isd. del pueblo, cuyas tierras .as cult ivan 
los vec. del mismo; E. el de Ortoneda; S. el de Claverol, y 
O. con el de la Pobla de Segur, mediando el r. Noguera, 
que cruza por el mismo de N. a S . , y recibe las aguas de 
un arroyo que viene del SE. al O. de muy escaso caudal y 
seco en los veranos que no llueve. El t e r r e n o es de muy 
buena calidad la paite que bay entre el pueblo y el r , 
pero lo domas es flojo, pedregoso y áspero , y se riegan a l 
gunos huertos con las aguas de varias fuentes que nacen en 
el t é r m . : hay bosque para leña aunque muy derrotado y 
bastantes matorrales. Los caminos son comunales para los 
pueblos inmediatos de herradura y malos, p rod . : t r igo, 
centeno, v ino, aceite , patatas , algunas legumbres , huías 
y poca seda y lana ; cria ganado lanar y de cerda ; caza de 
perdices , liebres y conejos , pesca de truchas , anguilas y 
barbos, pob l . : 10 v c c , I b alm. r iqueza imp.-. 44,875 c o n t r . 
el 14'48 por 100 de esta riqueza. 

SOCOBIO: 1. en la prov. y dióc. de Santander, part. j ud . 
de Villacarriedo ; se compone de los barrios de Barcenilla, 
Jarrera, Castañera , Ol iro , Padil la, Peña, Pomar, Sende
ra , Santiago y Socobio, con un total de 61 casas , una ca
bana , una ermita y la ig l . parr. Es uno de los cuatro pue
blos que forman e l v a l l e d e Castañeda , donde podran ver
se sus particularidades, pob l . : oO v e c , 220 alm. c o n t r . : 
con,el ayunt. 

SOCOBOS: v. con avunt. en la prov. 'y aud. terr . de A l 
bacete ( H l e g . ) , p a r t / j u d . de Yeste (6) , c g, de Valencia 
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(34), dióc. «ere nu í í ius , por corresponderá la orden de 
Santiago, s i t . al pie de una cuesta con esposicion al S.; 
goza de buena ventilación y c l ima sano : tiene 230 casas; 
Fa consistorial, cárcel , escuela de instrucción primaria 
frecuentada por 60 alumnos, dotada con 1,100 rs.; otra 
gratuita de niñas á la que concurren 30 discípulas; una igl . 
parr. (La Asunción de Nt ra . Sra.) ; dos ermitas (San Sebas
tian , ayuda de parr. y Sao Antonio); fuera de la pobl. y 
como á unas 20 varas de las casas, se encuentra una fuente 
de buenas aguas , y á las inmediaciones de la ig l . se ven las 
ruinas de un ant. cast.: el t é r m . confina con ios de Ferez, 
Moratalla y Letur ; dentro de 61 se encuentran las ald. de 
Olmos con 15 v e c , y Tazona con 50 , y los cas. de Yiñica, 
Madroño , Quebrados , Tegeras, Molinos , Agudas, Canali
zos , Cañada de Buendia , Royo , Cañar, Casica, Taral, Casa 
del Rio , Casa del Puente y Carrasquilla : el t e r r e n o , ba
ñado por el r. Segura , es quebrado y de mediana cabdal ; 
comprende buenos montes poblados de pinos y carrascos. 
caminos: los que dirigen á los pueblos circunvecinos v á la 
cab. del part . , todos de herradura y en mediano estado: el 
co r reo se recibe y despacha en la adm. de Hel' in. proo..-
tr igo , cebada , centeno , maiz , acei te, seda , m ie l , arroz, 
patatas y hortalizas ; leñas de combustible y buenos pastos 
con los que se mantiene ganado lanar y cabrio y las yuntas 
necesarias para la agr icul tura; hay caza de perdices, co
nejos y l iebres, y pesca de barbos y otros peces, ind. : la 
agrícola , 4 molinos harineros , igual número de aceiteros y 
varios telares , en los que se tege una mezcla do hilo y lana. 
comercio : osporlacion del sobrante de f ru tos , principal
mente de seda y m i e l , é importación de los artículos que 
fallan, pobl : 382 v e c , 1,473 alm. cap. prod. : 4.210,133 rs. 
IMP.i 205,090. CONTR.: 19,043. 

SOGORHAL: r iach. en la prov. de Santander, part. j u d . 
de Villacarriedo ; nace en uno de los montes llamados Ca
ballar , térm. de Penilla de Carriedo que fertiliza , como 
igualmente la míes de Hiende la Piedra y la de Novales, des
aguando en el Pisueña por su márg. izq. después de un 
curso de 3/4 de leg. ; recibe las aguas de la Canal y le cruza 
un puente de madera en la barriada de Vega; cria pescado 
truchas y anguilas. 

SOCORRO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Alba 
y felig. de San Salvador de L e r a íV.), 

SOCORRO: cerro de grande elevación en la prov.. part. 
j u d . y térm. de Cuenca , cuya c. domina por su parte S. y 
E ; eu su cúspide hubo una ermita de la que solo restan a l 
gunos paredones. 

SOCOTOR (Ibos de) : lago en la prov. de Huesca, part. 
j ud . de Jaca , té rm. do Cantranc: s i t . á dos horas al N. de 
dicha pobl. , en la partida llamada Socotor, cerca de la raya 
de Francia , y una de las fuentes que forman el Aragón. ' 

SOCUÉLLAMOS: v. con ayunt. e n l a p r o v . d e Ciudad-
Real (17 leg.) , part. j u d . de Alcázar de San Juan ib1, aud. 
terr. de Albacete i 13', dióc. exenta de Santiago de Uclés 
(11), c. g. de Castilia la Nueva (Madrid 23) : sit ' . en una in
mensa llanura algo inclinada; es de cl ima frió ; la comba
ten todos los vientos por no haber altura quo la domine ca 
mas de 6 l eg . , y se padecen catarrales , reumas ó in termi 
tentes : tiene 358 casas distribuidas en 3 trozos ó barrios; 
lia\ casa de ayunt , cárcel , i posadas, una casa-encomien
da llamada palacio . con escelentes comodidades é inmen
sos graneros ; escuela do niños dotada con 1,800 rs. de los 
fondos de propios, á la que asisten 66 ; otra de niñas con 
730 rs. de dotación , en la que se educan 10 ; un ex-ennv. 
de tr ini tarios sin uso alguno , y cuya ig l . con culto sirve de 
ayuda de parr.; una ig l . parr. (La Asunción) con curato de 
ascenso y de provisión de S. M. á propuesta del Tr ibunal 
Especial'de las Ordenes Mi l i tares, como perteneciente á la 
de S:intiago; un oratorio particular (el Rosario), y 2 e rm i 
tas tituladas de Ntra. Sra. de los Angeles y N t ra .Sra .de 
Loreto , inmediato á la cual se halla el cementerio. Se sur
te de aguas potables en varias fuentes de las inmediacio
nes , siendo la mejor la llamada de Cuéllega. Confina el 
t é r m . por N. con el de las Mesas (Cuenca ; E. Villarrobledo; 
S. TomelloiO , y O. Pedromuñoz, estendiéndose de una 
leg. á 3 por los diferentes punios, y comprende una deh. 
llamada Torre de Yegezate , perteneciente a la encomienda 
de esta v. (pe contiene 1,000 fan. de monte y 50,267 fan. 

I de t ierra laDrantía, de las cuales se cult ivan 24,457, eptre 
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vec. y terratenientes; descansan de G á 9 años para que 
puedíin producir 11,090 ; y permanecen incultas 8,220 : en 
aquel número se cuentan ías deh. de propios y particulares, 
vuiias luiertas y plantíos con ÜOU á 1,000 árbules , entio 
álamos blancos,'negros y frutales, y n^OOO vides. Le baña 
el r. Záncara á d is l . deuna leg- en dirección de E. a O., y 
el Coreóles . al cual se ha babierto una acequia pocos años 
hace para evitar la eilancacion de sus aguas ; con el mismo 
objeto , y poique eran muy frecuentes las inundaciones 
con grave duño de la pobl. , hay también otra acequia de 
desagüe que atraviesa el pueblo de l i . á O . , construida 
Con tiil arle que desembocan en ella todas las avenidas de la 
circunl'erencia El t eb rbno es lodo llano y solo hay algunas 
boiidonadas donde ealá la mejor tierra de labor; la demás 
es ligera que necesita muchos años do descanso : los ca.mi-
nüs vecinales , pero capaces de carros , por su natural l la 
nura : el coiiiiEO se recibe en Bolmonle por bali jeio tres 
veces á la semana, paou i t r igo , cebada , centeno , patatas, 
y hortalizas, se mantiene ganado lanar, \ acuno , cerr i l y 
de labor, yoO yuntas de ínulas , y se cria abundante caza 
menuda y'animales dañinos, uid. y comercio: 3 molinos 
harineros', uno de agua y i |de viento ; se esportau los ce
reales, ponr..: 402 v e c , 2,310 alm. CAP. WP.: 700,300 rs. 
cox r i i . : 40,920 rs. 18 nirs. 

Este pueblo se hallaba en el sitio de su térm. llamado los 
Villarejos ó los Sanios, en donde en la actualidad se des
cubren cimientos , cuevas y otras ruinas: se denominaba 
Villarejo de San Bartolomé; á su inmediación se hallaba 
Villarejo de San Nicolás, y porque babia un pozo común á 
los dos pueblos y ambos se disputaban la pieieiencia para 
abrevar sus ganados, se originaban riñas saugnenlas y 
muertes desgraciadas , en lérminos que se hizo precisa la 
providencia de que ambos pueblos se retirasen del si t io: 
as i lo mandaron los Señores del Consejo de Kernando IV , 
y en su v i r lud Villarejo de San líaitolomé se retiro una le 
gua al O tomando el nombre de Socuéllamos, y Villarejo 
de San Nicolás otra leg. al E., denominándose \ i l larroble-
d o , quedando separados 2 leg. entre si: esta mudanza ocur
rió eu el año 1,298. 

Ks patria de femando de Mena, célebre médico del s i 
glo X V I , que publicó siete obras sobre los puntos mas inte
resantes de la medicina. 

SüDUPE: 1. de la cuadrilla de Sanchósolo en el conc. de 
Gueñes (V.), prov. de Vizcaya, part. j ud . de Bilbao. E,-lá 
s u . en las confluencias del i-. (Jurdejuela en el Cadagua y 
de la carretera de Valmaseda y ant. calzada de Arcemega, 
siendo el punto medio entre la cap. de la prov. y Valmáser 
da. Sus cas. se estienden á las iiuirg. de los espresados r. y 
camino, en un valle angosto, al cual se penetra por la parlo 
de Bilbao por unas gargantas formidables. Tiene una pai r. 
aneja de Sla. Maria de Gueñes con la advocación de San 
Vicente már t i r , servida por un beneficiado de residencia 
fija ; en los días festivos acude otro de la matriz á celebrar 
la primera misa. Hay una escuela de niños sostenida por el 
vecindario, adonde concurren de 30 á 40 alumnos. Las co
sechas principales son el chacolí, maiz, poco t r igo , legum
bres, hortalizas v frutas, i nd . : una ferreria y 4 muimos 
harineros; lainbién se fabrica un pan esquisito que se es
pende en Bilbao con mucha estimación, pob l . : "0 v e c , 
340 almas. 

SOENUAS (Santiago de): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (5 1/2 leg ), part. j ud . de Chantada (3 1/2;, y ayunt. 
de Pueilomarm (J 1/4). s i t . á la der. del r. que baja al Miño 
por el N. de Bagude; c l ima templado y sano; comprendo 
ios l . de la G-uz, las Nieves, Soengas de Abajo y Soengas 
de Arriba que reúnen 23 casas pobres y una igl . parr. (San 
Martin) con curato de entrada y patronato lego. El téum. 
confina por N. con üorozar; E. Bagude; S. Giau, y O. Cas
tro. El t eu reno en lo general se presta al cult ivo. Los c a 
minos son vecinales y medianos. El correo se recibe de 
Puerlomarin. proo.-. centeno, patatas, castañas, cebada, 
t r i go , maiz, vino y legumbres; cria ganado vacuno, lanar, 
de cerda y cabr io; hav caza mayor v' menor, ind. : la agrí
cola y pecuaria, pobl. ' : 24 vec, '128" alm. c o n t r . : con su 
ayuntamiento (V.). 

"SÜESTO ó SUESTO (San Esteban de): felig. en la prov. 
de la Corona (9 3/4 leg.), dióc. de Santiago (9), part. j ud . 
de Carballo (5), y ayuut. de Lage 1,1/2). s i t . al S. de la 
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Punta de Catasol; cl ima benigno; comprende los 1. de Ca-
sasnovas, Centeal, Lugar de Abajo, Rueiro y Torre que t i e 
nen unas 40 casas y algunos manantiales de agua potable; 
la ig l . parr. (San Esteban/ es matriz de San Mamed de Sar
cos; el curato de primer ascenso v patronato real y ecl. El 
TÉii.M. confina por N. Lage ; E. Serantes; S. Traba Santia-
g'.', y O. la Costa. Los caminos locales y malos. El cor reo 
lo recibe en Lage. El t e r r e n o es poco fért i l , prod. : tr igo, 
otros granos y legumbres; cria ganado, prefiriendo el va
cuno; hay caza y pesca, i n d . : la agricola , molinos harine
ros y algunos telares, pob l . : 38 v e c , 224 alm. c o n t r . : con 
su a \un t . (V.). 

SOFAN: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Camota 
y felig. de Sla. Maria de L i r a (V.). p o b l . : 24 v e c , 414 
almas 

SOFAN (San Sa lvador de ' : felig. y ant. cot. red. en la 
prov. de la Coruña (4 leg./, dióc. de Santiago (6), part. j ud . 
y avunt. de Carballo (1/2¡. s i t . en tierra de Bergantines é 
izq. del r. .4iíones; c l ima templado y sano. Comprende los 
I. ó a ld .de Albeiro, Bolón, Bouzas, Galbelo, Canachas, 
Garrís, Cobas, Charrúa, Üel-Kio, Farambollo, Feigal , Fro-
yan de Abajo, Frovan de Arr iba, Froyan de Enmedio, Gán
dara. Gouzalbes, í iuut iaues, Gustoy, Hermida, Iglesario, 
Lourei ro, Marcas, Ouleiro, Paradelá, Pedreira, Periscales, 
l ' icarada. Pina, Hamiscosas, Reboredo, Rei j ia, Ribeiriña, 
Seijal, Sete, Safandoñigo, Vilar y Vioño que reúnen 212 
casas y varios manantiales de agua potable. La ig l . parr. 
(San Salvador) es matriz de San Jorge de Artes; el curato 
es de segundo ascenso y palionalo real y ecl. El t é r m . 
conliiia por N. con Verdil lo; al E. alturas" de San Adrián 
Uapiña y térm. del ayunt. de Laracha; S. Sla. Maria de A l -
demunde, y O. Artes y Carballo; la bañan alrededor las 
aguas que bajan de Montemayor y Sousafoles á formar uno 
de los brazos del Aliones El t e r r e n o participa de monte 
arbolado y de l lanos, de buena calidad. Los caminos l o 
cales son malos, y el co r reo se recibe en la cap. del part . 
p rod . : t r igo, maiz, centeno, patatas y legumbres; cria ga 
nado, pretiriendo el vacuno; hay caza y pesca, i n d . : mo l i 
nos harineros y algunos telares, poul ; '209 v e c . 1,142 alm. 
con t r . : con su ayunt. (V.). 

SUFANDONIGt): 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Carballo y fel ig. de San Salvador de Sufán (V.). 

SüFUENTES-. pardina de la prov. de Zaragoza, part. 
j ud . y térm. jur isd. de Sos. s i t . á la dist. de 3 horas S. del 
mismo, y comprende unas 40 casas habitadas todo el año 
por vec. de Sos; una igl . de los escolapios con el titulo de 
San José de Calasanz; una fuente con 4 caños, buenas v i 
ñas, un olivar y una huerta de los mismos escolapios. Se 
dice fue en lo ant. un grande pueblo, y aun se conserva un 
viejo torreón. 

SOGO: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Zamora (5 le 
guas), part. j ud . de Bermillo de Sayago (2), aud. terr . y 
c g. de Valladolid 1,21). s i t . en la falda de un cerro; su 
CLIMA es bastante sano. Tiene 42 casas; escuela de p r i 
meras letras; igl. anejo de Malulos dedicada á San Andrés 
servida por un teniente, y buenas aguas potables. Confina 
con MaliÜos, Torrefrades y Fadon. El t e r r e n o es desigual 
y de 1 . * , 2.a y 3.a clase. Hay monte de encina, prod. : cen
teno, cebada, legumbres, t r i go , algarroba y pastos; cria 
ganados, caza de l iebres, conejos, perdices y raposas, y 
pesca de tencas, p o b l . : 32 v e c , 130 alm. cap. phod.: 
126,900 rs. imp. : \ : i , \ 10 . c o n t r . : 2,497 reales 17 mara
vedises. 

SOGRANDÍO (San Esteban): felig. en la prov.. part. j u d . , 
dióc. y ayunt, de Oviedo (1 1/2 leg.). s i t . al O, de dicha c 
y á la der. del r. A a í o n ; cuma templado; vientos mas f re 
cuentes N., O. y S. Tiene 88 casas en los 1. de Almart ine, 
Carbayeda, Godos, Sograndio, Soto, Venta, Villabona y V i -
l larmil . La ig l . parr. (San Esteban), de la que es aneía la 
de San Tirso de Godos, se halla servida por un cura de se
gundo ascenso y patronato real. También hay una capilla 
dedicada á Nlra. Sra. del Carmen. Un Sograndio existe es
cuela de primeras letras frecuentada por niños de ambos 
sexos y pagada por los padres de los concurrentes, y otra 
en Godos de igual clase dotada con 400 rs. procedentes de 
|3 barca que hay sobre el N a l o n , ademas de un copin de 
maiz que da cáela alumno. Confina el t é r m . : N. San Pedro 

do Nora; E. Piedramuelle; S. Caces, y O. Trubia. El i e i i -
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biíno es de mediana calidad, y muy férti l á orillas del Na lon , 
sobre el cual está la barca de que hemos hecho mérito en 
el camino de Oviedo á Trubia, y unas bO varas mas abajo 
un puente cortado, cuya obra parece ser de la época de los 
romanos. En los montes dcnoininados Villacoinli y Rábica 
se crian robles, castaños y pasto», i ' rod . : escanda, t r igo, 
maíz, habas, patatas, nabos, l ino, cáñamo, avellanas, cas
taña, manzanas y otras frutas; se cria ganado vacuno, de 
cerda, lanar, cabrío y algún caballar; caza de perdices, 
codornices y arceas, y pesca de varias especies, ind . : la 
agrícola, molinos harineros y telares de lienzos del país. 
p o b l . , inclusa la del anejo, 91 v e c , bbO alm. con t i i . : con 
su avunt. (V.). 

SOGHANDiO ( S t a . MahiA de l a R e g l a ) : fel ig. en la 
prov., part. j ud . y dióc. de Oviedo ( i 1/2 leg.), ayunt. de 
Proaza. s i t . en terreno montuoso, con buena ventilación y 
cuma sano. Tiene unas 80 casas en el 1. de su nombre y en 
los de Lleras, Candial y las Murías; ig l . parr. (Sla. María 
de la Regla) seruda por un cura de ingreso y patronato lai
ca l , y una ermita dedicada á Sta. Giistína , cuyas lentas y 
bienes están en la Amortización. Confina el t é r m . con los 
de Proaza, Traspeña y Vil lamejin. l i l t e b r e x o , aunque 
montuoso y quebrado es de buena calidad y abundante en 
ai;uas. prcÍd. : escanda, maíz, t r i go , patatas, legumbres, 
castañas y otras frutas; se cria ganado vacuno, de cerda, 
Linar y cabrío; caza de perdices, codornices y liebres. 
POBL.: 83 v e c , íoo alm. coxTR.; con su avunt. (V.). 

SOGU1LLO DEL PÁRAMO : I. en la prov. de León (5 l e 
guas), parí. j ud . de la liañeza ¡2;, díóc. de Astorga (R), aud. 
terr . y c. g. de Valladolid [ \ 6 i ; es cab. del ayunt. de su 
mismo nombre, á quo ge hallan agregados los pueblos de 
Lagunadatga, Pobladura de Pelayo García, San Pedro de las 
DueñasySla . Cristina, s i t . en una pequeña l lanura; su 
c l ima es fr ío; sus enfermedades mas comunes tercianas, 
cuartanas y pleuresías. Tiene S2 casas; escuela de pr ime
ras letras por 4 meses; ig l . parr. (San Miguel) servida por 
un cura de Ingreso y presentación de 4 voces mistas, y 
buenas aguas potables. Conlina con Lagunadatga, San Cris
tóbal, Zambí encinos y San Pedro de las Dueñas. El t i í r i í k -
no es estéril. Los caminos son bcales. Recibe la co ruks -
MNdBNGiA de Villamañan y la Bañeza. r n o n . : t r i go , cente
no y pastos; cria ganados y caza de liebres, ind. i algunos 
molinos de aceito de linaza movidos á sangre, y la an lena. 
p o b l . : 31)9 v e c , 1,600 alm. cap. pbod. : 3.T08,"lO1 rs. imp.: 
•156,000. c o x t i i . -. 22,126 reales o maravedises. 

SOGÜÍNO: deh. en la prov. de Zamora, part . j ud . de 
Bermlllo de Sayago, lérm. de Viñuela; tiene bastante mon
te de roble y encina. 

SOIIAIGLESIA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cabar-
cos y felig. de San Pedro de Benquerencia (V.). pob l . : 6 
v e c , 29 almas. 

SO-IGLESIA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Morana y felig. de San Salvador de Sayanes (Y.). 

SO-IGLESIA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rrion 
y felig. de Sta. Maria de los Ancietes (V.). 

SO-IGLESIA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Brion 
y felig. de San Julián de Bastábales (V.). 

S01LAN: 1 en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
felig. de Sta. Maria de Pesqueiras (V.). pob l . : 14 vecinos, 
76 almas. 

S01LAN': 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
felig. de San Mamed de Pereira (V.). poB t . : 6 v e c , 24 
almas. 

SOILAN ; I. en la prov. de la Coruña, ayunt. do Narón y 
felig. de San Salvador de Pedroso (V.) . 

S01RANA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de Sla. Marina del Puerto de Vega (V.). 

SOJO: 1. del ayunt. de Ayala en la prov. de Álava (á V i 
tor ia 10 leg.), part . j u d . de Amurrio (4), aud. ter r . de Bur 
gos (22), c g. de las Provincias Vascongadas, dióc. de Ca
lahorra (20). s i t . en una al tura; c l ima templado. Tiene 89 
casas diseminadas en los barrios de Sobrevil la, Villanuova. 
Orbi l la, el Val le, Campi jo,Gulp i jeras, la Viña y Urruela; 
escuela de primera educación para ambos sexos frecuenta
da por 38 ó 40 alumnos y dotada con 10 fan. de t r i go ; igl. 
parr. (San Julián) servida por 2 beneficiados; 3 ermitas (La 
Magdalena, San Lorenzo y Sta. Barbara), y para surtido de 
los hab, se hallan 8 fuenle's diseminadas en diferentes pun -

SOJ 
tos entre los barr ios. El t k i im . confina: N. Sojoguti ; E. 
Retes de Llanteno; S. Añes , y O. Gi i ion. El t e r r e n o es de 
buena calidad, pero de poco suelo, sin que le favorezca 
ninguna corriente, sino los anuentes del term. que son de 
poca consideración, caminos : los que dirigen á los pueblos 
limítrofes en mal estado. El co r reo se recibe de Arciniega 
por balijero los martes, jueves y sábados, prod. : t r igo, maíz, 
alubias, guisantes, avena y patatos; cria de ganado caballar, 
vacuno y asnal; caza de zorros, garduñas, corzos, llebies y 
perdices; pesca de alguna anguila, i nd . : ademas de la agrí 
cola y pecuaria hay 6 molinos harineros, p o b l . : 38 v e c , 
155 aira. i i ioir./.A y c o n t r . : (V. Á lava in tendenc ia) . 

SOJOGUTI: barrio en la prov. de Álava, part. j u d . de 
Amurr io, ayunl . de Arciniega, térra, del 1. de Sojoguti ; 4 
CASAS. 

SOJOGUTI: 1. del ayunt. de Arciniega, en la prov. de 
Álava (á Vitoria 9 leg.), part. j ud . de Amurrio (3 1/2), aud. 
terr. de Burgos (22), c. g . de las Provincias Vascongadas, 
díóc. de Saniander (20). s i t . en una pendiente; c l ima tem
plado; reinan los vientos N „ S. y O . , y se padecen const i
pados. Tiene 18 casas esparcidas en cinco barrios titulados 
Berrones, Berruelo, La Cámara, San Román y Sojoguti; Igl. 
parr. (San Cornelio en parage aislado y servida por un be-
oeficiado, y varías fuentes. El t é r m . confina N. Arciniega; 
E. Llanteno; S. Sojo, y O. Cir ian. El t e r r e n o es de media
na cal idad; por él dlsi unen varios arroyos, hallándose en 
uno de estos un puente. Los caminos son locales, en mal es
tado : el co r reo se recibe en Arciniega por balijero los 
martes, jueves v sábados: pnon.: t r igo, maíz, alubias, gu i 
santes, avena, "patatas y arvejas ; cria de ganado caballar, 
vacuno v asnal; caza de zorros, garduñas, corzos, liebie~ v 
perdices, ind . : ademas de la agrícola y pecuaria, hay un 
molino harinero, pob l . : 10 v e c , 38 alm". c o n t r . (V. Álava 
intendencia!. 

SOJUELA : v. con ayunt. en la prov. y part. j u d . de L o 
groño (2 y 1/2 leg.), aud. terr. y c g. dé Burgos (18), dióc. 
de Calahorra (9V. s i t . en una pequeña altura con asposicioa 
al S ; la combatenten principalmente los aires del N. NO., 
y su c l ima algo f r ió , produce dolores de costado , pu lmo
nías y humores ó erupciones cutáneas. Tiene 86 casas de 
mediana construcción, la del ayunt. y cárcel; escuela de 
primeras letras á la que concurren de 25 á 30 niños, dola
da con 480 rs. y 30 fan. de t r igo ; ig l . parr. (Sta. María) que 
perteneció an t .á la ju i isd. ordinaria del abad do beuedicl l -
dos de Sla. Maria de Naji ' ia. el cual nombraba dos monjes 
para quo la sírr ieran, y en el día pertenece su provisión al 
diocesano de Calahorra. Confina el tébm. N. con Entrena y 
Medrano (á 1 /2 leg ¡; E con Albelda; S. con Sorzano, y O. con 
Daroca, á una de estos tres últimos pueblos. Corre por él un 
r. t itulado del Mo l ino , que nace en el Muncalvillo , y cuyas 
aguas son permanentes: so observa que la paite SE. del 
mismo , es sumamente fért i l y las cosechas seguras por la 
frescura do las montañas inmediatas. Antes de la abolición 
de los (;oiiveiitüs correspondía á los monjes arriba espresa
dos, una ermita Ululada de San Julián . s i l . en esta puisd. 
en terreno llano , la cual ha sido vendida por la nación , con 
los demás bienes que poseían los monjes en esta v. El t e r 
reno participa de monte y llano, pero lodo en general es de 
buena cal idad, hallándose en él los montes denominados las 
Neveras, Matapajar y Malaoaballo, poblados de haya y ro
ble en decadencia, pues e-lan muy destrozados. Los cami
nos de herradura y en bastante mal estado, conducen á los 
pueblos limilrofes : la correspondencia se recibe de Logro-
no por bal i jero. los lunes y viernes, y sale jueves y domin
gos, prod. : tr igo, cebada,"centeno, avena , comuña, pata-
las, judias, maíz, garbanzos , nueces, vino y aceite: se cria 
ganado lanar y cabrio, y se mantiene el de labor preciso pa
ra la labranza; se encuentra también caza mayor y menor; 
pero poca, ind . : la agrícola y alguna fáb. de aguardiente. 
pob l . : 92 v e c , 386 alm. cap. prod. : 1.143,500 rs. imp.'-
45,'; 20. c o n t r . de cuota fija 4,512. 

Se atribuye la fundación de esta v. á la reina doña Este
fanía de Navarra; pero no se sabe mas que esta reina con
cedió á Sojuela los privilegios que después se llamaron de 
las siefe v tüas (iei Campo. Del monast. que estuvo donde 
aun se conserva una ermita y que fue dedicado á San Julián, 
hay memorias desde el año 1034 p e r l a s diferentes dona
ciones y mercedes que obtuvo de los reyes. Sojuela pertene-
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ció á loa marqueses de Villacampa que ponían alcalde o rd i 
nario en ella. Fue del ant. p m i . de Logroño, p r m . da Bdir-
SOj, después -V Sir ia hasta l. idivisiun t e n . presente. 

SOI,: barrio en la prov. do Oviedo , ayunt. de Colunga y 
felig, de Sla. Úrsula de Carrandi (Y.). 

SOL: cortijo en la prov. de Granada , parí. j ud . de Izna-
lloz, té r rn jud . deMocl in. 

SOL-UE-CASA: aM.en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
de Chapa y felig. de San Salvador de Escuadro (V.). roiiL.-. 
C v e c , 30 aira. 

SOLA: alq. en la prov. de Lérida , part. j u d . de Tremp, 
lé rm. ju r isd . de Torallola. 

SOLACI1I: barrio en la prov. de Vizcaya, part . j ud . de 
Bilbao, ayunt. y valle de Ceheriú: 7 v e c , 40 almas. 

SOLAíjCRIiN: barrio en la prov. de Vizcaya, part. j ud . de 
Maiqinna. ténn. de Murelaga. 

SüLAINA : 1. en la prov. de la Goruña, ayunt. de Ares y 
felig. de San Vicente de Caamouco (V . j . pob l . : "2 v e c , lü 
almas. 

SOLAN DE GABRAS : se conoce con este nombre un sitio 
rea l , unos baños minerales y un valle en la prov. de Cuen
ca (9 leg.;, part. j ud . de Priego (5), térm. ju r isd . de Beteta 
(3/4). srr . á la parte E. de la prov. en terreno escabroso , y 
formado de montes poblados de pinos, robles, romeros, sabi
nas y h u j , con otra porción de plantas medicinales: es de 
cuma templado, pues el termómetru ni pasa en la estación 
de mayor calor de 28" sobre 0, ni en la de frió de 4 bajo 0. 
Tiene él valle sobre 1/4 de leg. delung. y iOu pasos de la l . ;en 
el que se hallan los mencionados baños , suslentados por las 
aguas de un manantial abundante, qué n ice al pie dtd ele
vado cerro del Rebollar, y á corta dist. del r. Cuervo : las 
aguas de este manantial se recogen en una arca de piedra de 
sillería de elegante y sólida construcción, desde la que se 
distribuye por varios conductos á la fuente y cinco baños: 
hay ademas otro manantial de igual clase que el anterior, y 
cuyas aguas beben los bañistas , con las que se pudrían es
tablecer otras tantas pilas de bañar. El caudal de agua que 
arroja el principal manantial es el que puede salii por un 
tubo de cinco pulgadas de diámetro, y las suslaneías que es
tas aguas coutieuen, seguu el análisis hecha en tiUU libras 
por el ilustrado U. Domingo (jarcia Fernandez, en el año 
I8 |6 son las siguientes: ácido carbuiiioo bl»7 pulgadas cú 
bicas; aire atmosférico 90; t ierra caliza 1 onza S dracmas 
23 granos ; cloruro sódico 45 granos ; clorhidrato niagnésico 
78 1/8 id . ; clorhidrato potásico 44 2/3; sulfato sódico I drac-
ma 08 granos; sulfato magnésico 2 dracmas 71 1/3 de grano; 
sulfato potásico 4agranos; nitrato magnésico 04 granos; car-
bunal o inagnesicol dracma y 2 escrúpulos; carbonato ferroso 
29 1/4 grano; arcilla 0 4/9 id . y algo ue silice. De los 5 baños, 
4 están colocados en linea recta; los 2 del centro cubiertos y 
denominados de San Joaquín y Ntra. Sra. de la Concepción, 
y los 2 de los costados y el de la espalda de San Mateo, de San 
Pedro y San Lorenzo. La capacidad de los cuatro primeros 
es de tres varas de long., igual latitud y una vara y dos ter 
cias de profundidad, y la del últ imo dos varas de longitud, 
igual lat. y una vara y dos tercias de profundidad: la pieza 
en que están colocados es bastante regular y tiene algunas 
alcobas: la entrada y salida del agua de los baños está per* 
fectamente dispuesta , de manera que sea mas pcoota la 
salida. Para facilitar la bajada de los enfermos á los baños 
hay tres escaleras colocadas en las tres caras y en el hundo 
asientos , todo de piedra de sillería. A díst. de 14 pasos de 
estos hay una fuente con tres caños para el uso co:nun, y el 
sobrante se util iza en el riego de una huerta. A 100 pasos de 
los baños se halla la casa-hospederia con dos claustros alto 
y bajo, los cuales tienen 2U habitaciones, y ademas dos pie
zas espaciosas, destinadas la una para alojamiento del des
tacamento y la otra para el guarda del real sit io, y un cuar
to que sirve de albergue á los pobres de solemnidad: las ha
bitaciones están amuebladas pobremente, pero con aseo; y 
para el pasto espiritual hay una capilla ú oratorio dedicado 
á San Joaquín. Las entradas de este real sitio son t res , la 
de Aragón, la de la Sierra y la mas principal la de Cuenca, 
Mancha y Madr id , arreglada con motivo del viaje que en el 
año de 1826 hicieron SS. MM. á este sitio. El uso de estos 
baños data desde mediados del siglo X V I I , y su origen se 
debe á la casualidad de haber visto unos pastores, que las 
cabras que tenisn sarna y se mojaban en esta agua curaban; 
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pero hasta el año de 1777 eran muy pocas las personas que 
a este sitio concurrian ; ya fuese por la poca comodidad, ya 
por no ser conocidos sus buenos re.-ullados en una infinidad 
de afecciones. El primer análisis que do estos líanos se hizo 
fue en 1790 a instancia del Sr. D. Pedro López de Lerena, y 
en virtud de real cédula del Sr. D. Carlos IV, quien le erigió 
en real si t io, con cu jo motivo se acotó el té rm. y se fijaron 
las puertas de entrada. El uso de las aguas puede ser inter
no y estorno , según las clases de enfermedades y disposi
ción de los facultativos. Los baños causan una gran sensa
ción de frió en los primeros momentos, á los cuatro minutos 
un calor agradable, y á los 12 ó 15 un frió inter ior, que obl i
ga a los que los loman á salirse del agua y á abrigarse bien; 
pocas son las personas, aunque robustas, que los aguanten 
media hora sin grande incomodidad. E.-las aguas son t ras
parentes , de sabor agrio agradable, y un poco amargo, y 
de una temperatura de 15 á 17 grados , según el análisis ya 
maniíestado. 

SOLANA: valle en la prov. de Huesca, part. j ud . de Bo l -
taña, compuesto de los pueblos de Sase , Muro , Cajol, Cas
tellar, Sémolue, Gere , Burgasé (cap.), Gampol, Giral y G i -
nobed. s i t . entre montañas ; su cl ima es f r ío ; sus enferme
dades mas comunes pulmonías y constipados. Confina con 
el valle de V io , Escaro y Tiscal : su estensíon de N. á S. es 
de I leg., y 2 de E. á O. El TEnnENO es de secano y de ma
la calidad, por él corren las aguas de un arroyo ó barranco 
llamado la Guarga que nace en el mismo valle, y la de otros 
dos de muy poco caudal. Los montes están cubiertos de 
cagigos, bóges , y otros arbustos. Hay canteras de piedra 
cal iza, y una miña de carbón de piedra sin esplotar. Los 
caminos son malos senderos para los valles limítrofes y pue
blos eutre sí. La coiíkesi'ondk.ncia para el valle se recibe de 
Aínsa y Jaca, i 'kod.: t r igo, centeno, patatas y pastos; cría 
gMiadoa , y caza de perdices y liebres. Las prod. no bas
tan para el consumo, por lo que se importan granos, acei
te y vino, pob l . , r iqueza y c o n t r . : la de los pueblos que 
componen el valle. 

SOLANA : barrio en la prov. de Santander, part. j ud . de 
Entrambasaguas; es uno de los que forman el lugar de 
Miera,. 

SOLANA: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colun
ga y fel ig. de Sta. Úrsula de Car rand i (V.) . 

SOLANA: v. con ayunt. en la prov. de Ciudad-Real (9 
leg, , part. j ud . de Manzanares (1), aud. terr. do Albacete 
i i , d ioc de Toledo (20), c g. de Castilla la Nueva (Ma

drid 28;: srr sobre una colína llana de E. á O. y en declive 
por el N. y S . : es de CUMA bastante benigno, reina el v ien 
to O. y se padecen intermitentes y tabardillos : tiene 829 
casas ; la del ayunt . ; cárcel ; una escuela pública de niños 
desempeñada en el día por 5 ausiliares con 1,400 rs. cada 
uno pagados de los fondos públicos, á la que asisten 120 dis
cípulos; otra privada sostenida por ret r ibuc ión, y estudian 
en ella 40; 5 de niñas también particulares en las que se 
educan 80; 2 conv. suprimidos; ig l . parr, (Sla, Catalina) 
con curato de término y de provisión de S, M. á propuesta 
del Tribunal Especial de las Ordenes Militares como per te 
neciente ó la de Santiago en su vicaria de Infantes; en los 
afueras tí ermitas tituladas San Sebastian, Sta. Ana, Cristo 
del Amor, Sta. Quíter ia, Humilladero y San Miguel ; al N. 
el cementerio bastante espacioso, y al O. cerca de 1/2 leg. 
sobro una colína muy despejada la ermita de San Antón. Se 
surte de aguas potables en varios pozos dentro y fuera del 
pueblo; las primeras salitrosas y las últimas de mejor cali
dad. Confina el t é r m . por N . , E y S. con el de Albambra; 
O. Membri l la; estendíéndose 1 1/2 leg. de N. a S. , 2 de E. 
á O. y comprende los cas. do labor del Toconal, Río, Cam
pana, Navablauca , Alcabelezar, Herondo y los Pajares; va
rias canteras de piedra común y dejaspe, velosa y quebra
diza ; muchas de yeso y algunos olivares: le baña el r, Azucr 
al S. , que deslinda su t é r m , , con un puente en el camino 
de Infantes. El t e r r e n o es de calidad muy varía , pues se 
encuentra muy sobresaliente al paso que también lo hay so
bradamente estéril; todo de secano desarbolado y raso, sin 
prados ni montes de ninguna clase: los caminos vecinales 
en estado natural-, el coRREd se recibe en Manzanares por 
balljero tres veces á la semana, p rod . : trigo candeal, gejar, 
centeno, cebada, acei te, vino y azafrán; se mantiene ga
nado lanar , cabrio y algunas muías; y se cria caza menú-
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da. ind. y comercio, muchos telares de lienzos , estameñas, 
bayetas y paños bastos; alfarerías de tinajas y otras vasijas 
menores; hornos de teja y ladr i l lo; una piensa y 15 molinos 
de aceite -. se espertan los granos, v ino , aceite y ganados, y 
Reimportan comestibles; hay tí tiendas de géneros,-¿0 de 
abacería, y se celebra un mercado insignilicanle todos los 
lunes. poitL.: 1,rj27 veo. , 7,tíjo aira cap. iMr . : 1.'SO,300 
rs. c o n t i i . : 135,664. piiesupuesto municipai. : 33,450, del 
que se pagan 3,300 al secretario, y se cubre por repart i -
mionto vecinal. 

Se cree babor sido fundada es'ta v. después de la cspul-
sion de los moros. Es tradición que empezó por un pttesto 
de pastores de Soria: fue ald. de la v . de Alhambra hasta 
que en 1565 el rey D. Felipe I I la concedió privilegio de v i 
llazgo. Es patria de D. Juan Antolinez de Castro, capitán 
general deEstremadura, cuyos sucesores gozan el t i tulo de 
marqueses del Mérito. También cuenta entie sus naturales 
el franciscano Pedro Felipe, predicador de gran mérito; y al 
minorista fray Alonso Reinosa, colegial mayor de San Pedro 
y San Pablo de Alcalá y escritor notable. 

SOLANA: arroyo en la prov. de Toledo, part. j ud . de 
Escalona: nace eñ el valle de Valdegolera, term. üe Men-
Inda ; pasa próximo á esta v. por el barranco llamado Sola
na , del que toma el nombie, corre de E. á Ü. y desemboca 
en el Jut icár : tiene un puente de ladril lo y de un o j o , l la 
mado de San Roque, y un pasadero de piedra que se le dice 
puentecillo. Se le llama también arroyo de la I eneria. 

SOLANA: 1. que forma ayunl. con Cabanas en la prov. y 
aud. lerr . de Cáceres (13 lég.), part. j ud . de Logrosan f l ) ' , 
dióc. de Plasencia (17)j c. g. de Eslremadura (Badajoz 41): 
srr. en una loma baja, fuera de lo áspero de las sierras, es 
de c l ima fr ío, reinan los vientos N. y E. , y se padecen i n 
flamatorias y catarrales: tiene i' i casas; ig l . pai r . (San M i 
guel) con curato de entrada y de provisión del ordinario, 
aunque dependiente del abad de Cabanas, como rector de 
todas las parr. de la abadía; contiguo ala igl, el cementerio, 
y mucho mas lejos al O. una ermita arruinada con el titulo 
de Sta. Lucía. Se surte de aguas potables en 3 fuentes á los 
estromos del pueblo, de escelenle calidad. Conlina el t é r m . 
por N. con el de Cabanas; E. Guadalupe ; S. Berzocana; O. 
Aldeanueva de Centenera; estendiéndose 3/4 leg. por todos 
bis puntos,en t k r r e s o escabroso y malo, siendo la mitad 
de sus tierras de tercera clase, y la otra mitad que es la que 
ocupa lo áspero de las sierras dependientes de las Villuercas, 
infructífero y lleno de robles , alcornoques y quejigos. Le 
baña un arroyo llamado de l ie rzocana, por nacer dé las 
vertientes de esta pob l . . y corre al O. siendo el bm. del 
part. de Tru j i l lo ; otro llamaclo de Sta . L u c i a , en el que hay 
2 molinos harineros, y otro cerca del pueblo con un puente 
muy pequeño. Los caminos son vecinales, ásperos y malos: 
el c o r r e o se recibe en Guadalupe por propio, p rou . : tr igo, 
centeno, cebada, garbanzos, palalasy lino, p o b l . : 32 v e c , 
117 alm. r iqueza y c o k t r . : con el ayuntamiento (V. Ca
banas). 

SOLANA: garganta de la prov. de Av i la , part. j ud . del 
Barco de Av i la : tiene su origen en las vertientes de la siena 
del mismo nombre, y de la laguna de Bejar: sus aguas sir
ven para regar los muchos prados y huertas del pueblo de 
Solana, y va á desaguar en el r. Arava l le por bajo del ci ta
do pueblo. 

SOLANA : cas. de la prov. de Al icante, part. j ud . y térm. 
jur isd. de Monovar: s i t . a l N . del mismo, y comprencle unos 
12 corti jos diseminados y una porción de terreno flojo y pe
dregoso que produce granos, higos, almendra y anís. 

SOLANA: v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Badajoz (7 
leg.), part. j ud . de Almendralejo (2), aud. le r r . de Cáceres 
(14!, c. g. de Estremadura-. s i t . al É. de una colina en la r i 
vera del Guada j i r a ; es de c l ima cál ido, reinao los vientos 
E. y S. y se padecen con esceso fiebres inlermiteules perni 
ciosas: tiene 60 casas; la del ayunl. arruinada y cárcel en 
mal estado; ig l . parr. iSla. Mana Magdalena) con curato de 
entrada y provisión ordinar ia, y en los afueras al E. el ce
menterio. Se surte de aguas potables en un pozo que hay en 
la plaza, y una cañería que pasa por terreno calizo y la hace 
mal sana. Conlina el t é r m . por N. con el Arroyo de San 
Servan; E. Almendralejo; S. Sta. Mar ta , y O. Lobon, cuyos 
pueblos distan 2 y 3 leg, y comprende 500 fan. de t j e f a de 
labor; 2 deh. de pasto pequeñas; 2 0 > i i . de plantío de v i -
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ña , una huerta y lo demás de monte pardo de jara. Le baña 
la rivera G u a d a j i r a , que corre por una de las deh. donde 
tiene un puente con 5 ojos. El t e r r e n o es tenaz y á propó
sito para labor: los caminos \ccinales: el co r reó se recibe 
en Almendralejo por balijero dos veces á la semana, prod : 
t r i go , cebada, centeno y avena; se mantiene ganado lanar, 
cabrio y mular de labor, y se cria abundante caza menuda. 
POBli.: 46 veo , 180 alm". cap. p r o d . : 2.700,004 rs. m i ' . : 
43.200 CONTB.: 3,896 rs. 26 mrs. 

SOLANA u LA SOLANA : valle en la prov. y c g. de Na
varra , part. j ud . de Eslella , aud. ler r . y dióc. despamplo
na : s i t . al SÉ. del Moii lejurra y orillas del r. E g a , en te r 
reno bastante áspero en su mayor pa r le : c l ima templado; 
tos vientos reinantes N, y S.. n las enfermedades mas comu
nes las agudas. Se compone de los l . de Aberin con sus cas. 
de Echavaír i , Arinzano, Ayegu i , hache , Legardeta, M o -
rentin y Munia in , y de las v. de Oleiza, Zóñiga, Villatuerta 
yA re l l ano , que formaban antes un ayunt. general, cuyo 
punto de reunión era Morentin ; mas en el día son indepen
dientes Oteiza con Arel lano, Villatuerta y Zúñiga, El t é r m . 
se estieude 1 leg. de N. á S. y 1 1/2 de E.á O , , y confina N. 
Esteila y Arbeiza; E. valle de Y e n i ; S. Larraga y L e r i n , y 
O. valle de Sanlesteban; comprendiendo dentro de su c i r -
cunfi-rencia 3 montes entínales y un robledal , y varias can
teras de piedra. cal y yeso. El t e r r e n o es secano, pero 
bueno en general; le ci úza por el N. el r. Eya , que recibe en 
este térm. un r íach. : hay buenas deh, v en algunos pueblos 
sotos arbolados, caminos : el nuevo de Lodosa a Eslella pasa 
por Morentin y Mum.im, El co r reo se recibe de Eslella. 
prod, : tr igo , cebada , avena , centeno , vino esquisito, acei
te , patatas y toda clase de legumbres y menuceles; cría ga
nado lanar, cabrio y vacuno; caza de perdices, liebres y pa
lomas; pesca de anguilas, barbos y alguna trucha, inu. ; va-
ríos molinos harineros \ de aceité, pob l , : 2,(.)58 alm. m -
qce/.A: 1.233,321 rs. 

SOLANA ii.A,: arcipiestazgo de la dióc. de Pamplona, 
prov. de Navarra: consta de 13 v. (pieson; Andosil la, Aza-
g ra , Arel lano, A l i o , Carear, Dicasti l lo, Lodosa, Le r in , 
Oteiza, San Adr ián , Sartaguda, Sesma y Vi l latuerta, y de 
3 l . , á saber; Aber in , Moienlin y Muniain : tiene 16 parr . 
servidas por 2 curas de entrada , 5 de primer ascenso, 8 de 
segundo y 1 de té rmino, y por 74 beneficiados, pob l . : 
15,571 almas. 

SOLANA ( la ) ÓSOLANILLA: ald. en la prov. de Albace
t e , part. j ud . de Chinchilla , té rm. ju r i sd . de PeñasdeSan 
Pedro: tiene 109 casas habitadas por igual número de vec. 
labradores y leñadores. 

SOLANA DE BEJAR y SOLAN1LLAS: 1. ron ayunt. de la 
prov. de Avila(16 leg.;, part. j u d . del Barco de Avila (2),aud. 
ler r . de Madrid (32j, c. g, de Castilla la Vieja (Valladolid 
27), dióc. de Plasencia (10). s i t . en terreno algún tanto es
cabroso, le combaten con mas frecuencia los vientos E. y S.; 
el c l ima es templado y sus enfermedades mas comunes ca
lenturas intermitentes, pleuresías y catarros de gravedad: 
tiene 140 casas de mediana consliuccion y 40 encerraderos 
para los ganados; casa de ayunt . ; escuela de primeras l e 
tras común á ambos sexos dolada con 600 rs. y la r e t r i bu 
ción de sus discípulos; 2 fuentes de frescas y buenas aguas 
de lasque se utilizan los \ec. para sus usos, y una ig l . parr. 
(San Bartolomé Apóstol) con curato de provisión ordinaria, 
tiene un anejo en Zazal, Mazalínos y Tremedal; hay una 
ermita , Ntra. Sra. de la Nueva, con casa de vivir para e le r -
mitaño, y el cementerio está en parage que no ofende la sa
lud pública: i onfína c I té i ím. N. Mazalínos y Zarza; E, las 
Umbrías y A iava lU; S. Candelario y Navacarros, y O. Ca
sas del Rey y Naharros; se esliende 5/4 leg. de N. á S. y 
1/2 de E. á O., y comprende 4 lagunas, 3 llamadas del 
Trampol encadenadas en la garganta de la sierra de Bejar, 
y la otra del Duque , todas ellas bastante grandes y con 
abundantes truchas , 2 pedazos de monte de roble á 1/4 
leg. del pueblo, y de diferentes prados naturales; brotan en 
él varias fuentes y le atraviesa un pequeño arroyo titulado 
Arava l le , cuyas aguas se util izan en parte para el riego: el 
t eh reno en general es de sierra y maleza y de inferior ca
l idad, caminos los que dirigen á los pueblos limítrofes en 
pésimo -istado: el co r reo se recibe en la cab. del part. por 
los mismos interesados, prod. : poco t r igo , centeno y ceba
da, patatas, judias, garbanzos, castañas y l ino; mantiene 
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ganado lanar, vacuno y cabrio, y cria caza de conejos, per
dices, muchas palomas torcaces y otras aves. ind . : la agrí
cola, 4 molinos harineros y arrieria: el comeucio está redu
cido á la esportacion de lino ú importación de aceite y de-
masart.dequese carece, pob l . : 135 v e c , 529 alm. "cap. 
PB0D.:812,57Srs.iMP :32,503.iND.:4,7o0. co.ntb.; 4,835 30. 

SOLANA DE FENAR: 1. en la prov. y d i óc de León, part. 
iud de la Vecilla, aud. terr. y c. g. de'Valladolid, ayunt. de 
la Robla, s u . entre los r. Torio y Veija ó Bernesgd; su c u 
ma es frió pero sano. Tiene 20 casas; ig l . anejo de Naredo, 
dedicada a San Cristóbal, y buenas aguas potables. Confina 
con la matr iz, Rabanal, Cañdanedo y N'avatejera. El teh i í k -
no es de mediana calidad y de regadío en parte. Los cami
nos son locales, pbod.: granos, legumbres , lino y pastos; 
cria ganadosy alguna caza, i m : telares de lienzos delpais. 
pobi..: 18 vec., 82 alm. co.ntr . con el ayunt. 

SOLANA DE MARI-GARCIA: cas. en la prov. de Albacete, 
part. j u d . de Yeste, térm. ju r i sd . de Socobos. 

SOLANA DE RIO OLMAR, VULGO ALMAR: 1. con ayunt. 
de la prov. y dióc. de Avila (5 leg.), part. j u d . de Piedrahita 
(6), aud. terr . de Madrid (21), c. g. de Castilla la .Vieja (Va
lladolid 20). s i t . en la falda de un elevado cerro; le comba
ten con mas frecuencia los vientos NE.: el c l ima es frió y 
sus enfermedades mas comunes, reumas, pulmonías y algu
nas fiebres estacionarias. Tiene 80 casas, la de ayunt., que 
a la par sirve de cárcel, escuela de primeras letras común 
á ambos sexos dotada con 1,100 rs. y la retribución de sus 
alumnos; una fuente con 2 caños de'buenas aguas de las 
cuales se utilizan los vec. para sus usos, y una igl. parr. 
(la Sta. Cruz) curato de segundo ascenso y provisión o r 
dinaria: tiene un anejo en Rinconada; el cementerio está en 
paragequeno ofende la salud pública, y jun to á la casa de 
Oriquelos sit. al SE. del pueblo se enciientra una arboleda 
bastante regular. Confina el t k r m . N. Parral; E. Grandes y 
San Martin ; S. Cillan y Muii ico. y O. Mirueña v Rinconada: 
se estiende una leg. de N. á S. é igual dist. íle E. áO. , y 
comprende 2 cas. titulados Montaraces y Garci-Pedro; un 
desp. llamado Montejo, del cual aun existen los paredones; 
monte de encina y diferentes especies de tomi l lo ; varias 
canteras de pizarra; 2 deh., la una de 1/2 leg. en cuadro de 
estension y la otra de 3/4 de long. y 1/2 de lat. y algunos 
prados con medianos pastos; le atraviesan un pequeño r. 
llamado Olmar y un arroyo con el nombre de Areüaí i l io ; 
las aguas de ambos se util izan para el riego de varias legum
bres, y dan impulso álasruedas de diferentes molinos hari
neros: el te rbeno es de mediana calidad, caminos ; los que 
dir igen á los pueblos limítrofes, en regular estado : el c o u -
beo se recibe en Peñaranda de Hracamonte por los que van 
al mercado, phod.: t r i go , cebada, centeno, algarrobas, a l 
gunos garbanzos , muy pocas muelas , guisantes y patatas: 
mantiene ganado lanar, vacuno, cabrio, caballar y de cerda; 
cria caza de liebres, conejos y perdices, y alguna pesca me
nor, i.nd.: la agrícola, varios molinos harineros v arr ier ia. 
POBL.: 62vec.,"203alm.CAp. pbod.: 758,250 rs. imp,: 30,330. 
i.nd.: 3,100. con t r . : 6,384 8. 

SOLANA DEL PINO: ald. con ale. p. en la prov. de C iu 
dad-Real (9 leg.) , part. j ud . de Almodóvar del Campo (6), 
ayunt. de Mestanza (3). s i t . á la falda de una sierra con es-
posicion al S. y entre las cord. que se desprenden de Sier
ra-Morena: es de cuma templado, reinan los vientos E. y 
O. y se padecen fiebres estacionales y pulmonías. Tiene 100 
casas; escuela dotada con 700 rs. de los fondos públicos, á 
la que asisten 33 niños de ambos sexos; é igl. parr. (la Con
cepción) aneja á la de Mestanza y servida por un teniente, 
a la cual está unida la de Vera de la Anticua. Se surte de 
aguas potables en 2 fuentes dentro del pueblo y o fuera, 
todas esquisitas y muy delgadas. Confina el t é r m . por N. 
con el de Mestanza; E. el Hoyo; S. Andujar (Jaén); O. Fuen-
caliente, estendiéndose de una á 6 leg., y comprede 3 cas. 
a la parte N. á 1 leg., 2 en el sitio de Cálvente y una en el 
de la Herradora ; otro en el de las Navas y los cortijos de 
Casas altas. Le baña el arroyo de iioWedtüo que se une al 
r. Montoro. El tebbeno es montuoso y de sierras: los cami
nos vecinales: el co r reo se recibe en Almodóvar por los 
mismos interesados. proi>.: t r igo ,cebada, centeno, aceite, 
l ino, hortaliza y frutas; se mantiene ganado vacuno, de cer
da y cabrio, y se cría mucha caza de todas clases, pod l . : 
100 v e c , 396 alm. r iqueza v contb, con su matriz. 

TOMO XIV. 
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Esta pobl. fue reunida en vecindario de los cas. que ha

bía en el Corrhuelo, Heras-altas y Casas-quemadas, en p r in 
cipios del año 1791, en que so puso en su ig l . pila bau
tismal. 

SOLANA DEL TAMARAL: ald. en la prov. de Ciudad-Rea!, 
part. j ud . de Almodóvar del Campo, ayunt. y felig. 'le Mes-
tanza: s i t . á la falda de una sierra conesposícion al S. y en
tre las cord. de Sierra-Morena. Tiene 6 casas miserables 
en terreno pedregoso y de monte, sus hab. se dedican á la 
guarda y cria de ganados de pelo y cerda , laboreo de las 
tierras y crianza de colmenas, pobl . y c o n t r , : con su ma
t r i z . 

SOLANAS DE VALDELUCIO: ald. en la prov., aud. terr , 
c. g. y dióc. de Rúrgos (11 leg.) , part. j ud . de Villadiego 
(4), ayunt. de Quintana de Valdelueio (3/4): s j t . al pie de 
una al tura; reinan con frecuencia los vientos del N y O.; su 
cuma es f r ío , pero sano; las enfermedades comunes, son 
reumas y catarros. Tiene 10 casas y una ig l . parr. (San Cris
tóbal) servida por un cura párroco. El tébm. confina N. L la-
n i l lo ; E. San Mames; S. La Cuesta, y O La Riba. El t e b -
beno es de ínfima cal idad; le cruzan varios caminos locales 
en mal estado. El cobreo se recibe de Aguilar de Campó. 
prod. : cereales y legumbres; cria ganado vacuno y lanar, y 
caza de perdices', pobl . : 6 vec., 24 alm cap. pbod. : 4,100 
rs.iMP.: 230. c o n t r . : 832 rs. 28 mrs. 

SOLANAS DEL CARRASCAL, 1. en la prov. de Avi la, 
part. j ud . del Barco de Avila, ayunt. y felig. de Aldehuela, en 
cuyo pueblo están incluidas las circunstancias de su pobl. 
y riqueza (V.). Tiene 16 casas de inferior, construcción. 

SOLANELLAS: (V. María de Meya S t a . , part. j u d . de 
Balaguer). 

SOLANELLAS: a ld . , cab. de ayunt. que forma con las de 
Colominas, Galí, Malcaballers, Puigrnoltó y Puigdemajer, 
en la p rov . , aud. t e r r . , c. g. de Barcelona (13 1 /2 l ' ,g ) , 
part. j ud . de Igualada (3 1/2): s i t . en terreno desigual y 
muntuoso, con buena ventilación y cuma templado y sano. 
Tiene varias casas, y una ig l . parr. (San Gil) aneja de la de 
San Pedro y Saliavinera El tébm. confina con las mismas 
ald. que forman el ayunt. El t e r r e n o participa de monte y 
l lano, es de mediana cal idad; le cruzan varios caminos l o 
cales, prod. : t r igo , legumbres y v ino; cria algún ganado y 
caza menor, pob l y riqueza (V. el cuadro sinóptico). 

SOLANETA: cas', de la prov de Al icante, part. jud de 
Monovar, térm. ju r i sd . de Pinoso: s i t . sobre una loma á 
una leg. del misino; comprende 20 casas, y una porción de 
terreno estéril y pedregoso, que produce tr igo, cebada, v i 
n o , acei te, anis é higos, todo en poca cantidad. 

SOLANILLA: 1. en'la prov. de Huesca (9 leg.), part. j ud . 
y dióc. de Jaca (10), aud. ter r . y o. g. de Zaragoza, a \unt . 
de Ordobés y Atabes: s i t . en uñ l lano; su c l ima es saluda
ble. Tiene 4 casas; ig l . anejo de Lasaosa dedicada á San 
Andrés, y buenas aguas potables. Conlina con las pardillas 
de Sta. María de Peíala y Sien-acia, el monte Avellana, y 
Aineto. El t e r r e n o es escabroso y de mala cal idad, por él 
y junto á la pobl. corren las a^uas de un arroyo llamado la 
Sierra. Los caminos son locales: recibe la coriiesi-onuencia 
de Jaca. puod. i t r i go , avena y jud ias; cria ganados, y caza 
de varios animales.'pobl. ; 7 v e c , 43 alm. r iqueza" imp.: 
9,633 rs. c o n t r . : 1,241. 

SOLANILLA: 1. en la prov . , part . j ud . y dióc. de León 
(2 leg ) , aud. terr . y c. g. de Valladolid (20), ayunt. de Val-
defresno: s i t . en llano ; su c l ima es bastante sano. Tiene 
24 casas; escuela de primeras letras; ig l . parr. (San Este
ban) matriz de Villalbañe . servida por un cura de ingreso y 
presentar de varias voces mistas, y buenas aguas potables. 
Confina con Secos, Navafr ia, el anejo, Cubajosa , y Vi l la-
feliz. El t e r r e n o es de buena y mediana cal idad, y le fer t i 
lizan las aguas de un valle contiguo. Los caminos son loca
les, prod. : granos, legumbres y pastos; cria ganados, y 
alguna caza. pobl . .- 20 v e c , 180 alm. c o n t r . ¡ con el ayun
tamiento. 

SOLANILLAS: 1. en la prov. de Avi la, part . j ud . del Bar
co de Avi la, ayunt. y f e l i g .de Aldehuela; en cuyo pueblo 
están incluidas las circunstancias de su pobl. y riqueza (V.), 
Tiene 13 casas do inferior construcción. 

SOLAN1LLOS Dl iL ESTRüMO: v. cun ayunt. en la prov. 
de Guadalajaia (8 leg.) , par t . j ud . de Brihuega (4), aud. 
terr. de Madrid (18;, c, g. de Castilla la Nueva , d i ó c de 
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Siguenza (6): s i t . en un elevado cer ro , con l ibre venti la
ción y c l ima frió-, tiene 90 gasas; la consistorial; un pósito 
nicional con el fonJo de 193 fan. de t r i ga : otro p ió , con 50 
fan. ; una posada; escuela de instrucción primaria frecuen-
t i da por 18 aluinnos; una igl . parr. {Santiago Apóstol) ser
vida por un cura y un sacristán; fuera de la pobl . , inme-
d.ata á las casas, hay una fuente de buenas aguas que pro
vee á las uecesidales del vecindario: confina el téhm. con 
b s d e Masesoso, Moranchel, Cifuentes, la Olmeda y Enche; 
dentro de él se encuentran 5 fuentes y las ermitas de Ntra. 
Sra. de la Soledad y Sta. Barbara: el t ee reno escabroso, 
en su mayor parte, es de mediana calidad: le atraviesa 
una rambla, en la que se recogen las aguas de los manan
tiales que brotan en el t é rm . ; nay buenos montes poblados 
de encina, roble y oíros árboles, caminos: los locales, todos 
de herradura, eu mal estado por la escabrosidad del terreno. 
cor i ieo ; se recibe y despacha en Cifuentes. puoo.: t r igo, 
cabada, avena, garbanzos, almorlas, patatas , jud ias , vino, 
aceite, mie l , cera, leñas de coaibustiüle, y yervas de pasto 
con las que se mantiene ganado lanar, cabrio, mular, asnal 
y algo de vacuno; hay caza de perdices, conejos, liebres, 
corzos, venadas y algunos animales dañinos, como lobos y 
zorras, i . m ; la agrícola, un molino aceitero, y el hilado, 
al torno, de lanas paia las fábricas de Brihuega. pob l . : 70 
v e c , 3 i í alm. cap. puod. : 1.175,000 rs imp.: 105,300. 
CONTR.: 3,859. 

SOLANO; (V. B a c a m o r t a , de quien es anejo). 
SOLANO: barrio en la prov. y part. j u d . de Burgos. 
SOLANOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Labiana 

y felig. de San Nicolás de Vi l lo r ía (V.). 

SOLANS: l . en la prov. de Lérida (26 leg ) , part . j ud . 
y dióc. de Seo de Ürgel 1,4), aud. terr. y c. g de Barcelona 
^26), ayunt. de Guils: s i t . en un pequeño valle-, su c l ima 
es frió. Tiene 4 casas; ig l . anejo del mencionado Guils; y 
buenas aguas potables. Coníina con la matriz y Vi lanubla. 
El t e r r e n o es de mala calidad y de secano. Los caminos 
dirigen á Sort , Pallerols y Seo de Urgel , de cuyo punto se 
recibe la correspondencia, p r o d . : t r igo , legumbres, pa
tatas y pastos; cria ganado lanar, cabrio y de cerda, y ca
zado liebres, conejos y perdices, p o b l . : 4 v e c , 18 alm. 
cap. imp. y c o n t r . : con el ayunt. 

SOLAPEÑA: l. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Vi l la-
viciosa y felig de San Vicente de la Palma (V.j 

SOLAPEÑA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt.de V i l l a -
viciosa y felig. de Sta. Eulalia de Mérlda (V.). 

SOLAPEÑA: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Y i -
llaviciosa y felig. de San Vicente M á r t i r {V.). 

SÜLAPILLAá: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. 
de Canarias, part. j ud . y térm. jur isd. de Guia. 

SOLAPONES: pago en la isla de la Gran Canaria, prov. 
de Canarias, part. j u d . y térm. jur isd. de Guia. s i t . sobre 
un barranco la mayor par te, y la restante en un l lano, con 
buena ventilación y c l ima sano. Tiene 53 gasas de mala 
construcción, y su ju r i sd . confina N. con el Paso; E. H j v a 
de Pedroso; S Berdejo, y O. Hoya del Bardo: el t b k r b n o 
en general es de madiana calidad, y produce lo mismo que 
la v. de que depende, pob l . : 54 vec., 243 alm. r iqueza y 
c o n t h . (V. Guia). 

SOLAR: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada, fe 
ligresía de San Julián de itfaío (V.) p o b l . : 3 v e c , 14 almas. 

SOLAR { e l ) : I. en la prov. de OvieJo, ayunt. y felig. de 
San Andrés de Pravia. siT^á las faldas meridionales de la 
sierra de Prahua en la encañada que principia á la parte de 
abajo de Cadarienzo y el Cabrón y sigue por Fuenle-calien-
te á desembocar en la vega de Forcinas; su t e r r e n o es de 
buena caidad y fért i l , p rod . : maiz, habas, nueces, avel la
nas, patatas, tr igo y demás frutos, pob l . : o vecinos y 24 
al ñas. 

SOLARANA: barrio en la prov. y part . j u d . de Santan
der, térm. del 1. de Arce {V.) . 

SOLARANA: v. con ayunt. en la prov., aud. t e r r . , c. g. 
y dióc. de Burgos 8 1/4 leg ) , part. j ud . de Lerma (1 3/4). 
s i t . en terreno l lano, al pie de un mjn te , con buena ven 
tilación y c l ima f r ío , pero sano ; las enferma l ides comu
nes son fiebres intermitentes. Tiene 92 gasas, escuela de 
instrucción primaria para niños, otra para niñas; uo i ig l . 
parr, (Sta. María) servida por un cura párroco, y un bene
ficiado ! próximo á ella está el cementerio. El t é r m . con-
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fina N. Tordueles; E. Nebreda; S. Pineda, y O. Castril lo; 
en él se encuentra una ermita dedicada á San Miguel. El 
t e r r e n o es de buena calidad . de secano, csceplo 40 huer
tos que se riegan con las aguas de la fuente nombrada U n -
t ierma; le cruza un arroyo sobre el cual hay dos puentes 
provinciales; la parte montuosa está poblada de encinas y 
mata baja. Los caminos son locales. El co r reo se recibe de 
Lerma. f r o u . : cereales y legumbres; cria ganado lanar y 
cabrio, caza de l iebres, conejus y perdices, pob l . : 84 v e c , 
37(i alm. cap. p r o d . : 722,900 rs. imp. : 68,394. g o s t r . ; 
4,661. 

SOLARES: 1. en la prov, y dióc. de Santander, part. 
jud- de Enirambas-aguas, aud. terr. y c. g. de Burgos, ayunt. 
de Medio Cudeyo. s i t . á oril la del r. M ie ra ; su c l ima es 
bastante sano. Tiene 40 casas; escuela de primeras letras; 
ig l . par r . , y buenas aguas potables. Confina con Villaescu-
sa, Villanueva, Té rmuu y Valdecilla. El t e r r e n o es de me
diana calidad, p rod . : maiz, poco t r i go , chacolí, patatas, 
pastos y frutas; cria ganados y alguna caza y pesca, pob l . : 
38 vec. , 182 alai, con i r . ; con el a jun t . 

SOLARES: barrio eu la prov. de Oviedo , ayunt. de VUla-
viciosa y felig. de Sto. Tomás Apóstol (V.). 

SOLARTE: casa solar en la prov. de Vizcaya , part . j u d . 
y térm. de Marquina. 

SOLAS: v. con ayunt. en la prov . , a u l . t e r r . , c. g. y 
dióc. de Burgos (7 leg.) , part. j u d . de Briviesca(í 1/2). s i t . 
en una llanura al O. del part. , con buena venli laciun y c l i 
ma frío pero sano; las emermedades comunes, son pulmo-
uias, reumas y catarros. Tiene 50 gasas, la consistorial, 
una escuela de instrucción primaria dotada con 22 fan. de 
t r igo, una igl. parr. (San Martinj servida por un cura párro
co; el cementerio se halla á la parte N. próximo á la pobl. 
El t é r m . confina N. Hermosilla; E. Movilla ; S. Quintanil la 
Caberrojas, y Ü. Lences; en él se encuentra la granja nom
brada del Mjsenadero. El t e r r e n o es arenoso, de secano, 
y poco fér t i l ; hay un pequeño monte titulado el Carrascal, 
poblado de mata baja, y i arroyos de escaso caudal de aguas, 
que se unen para desaguar en el Oca. Los caminos son lo 
cales y se hallan en mal es ladj . El cor reo se recibe de la 
cartería de Poza, por mid ió de un peaiou, los lunes, j u e 
ves y sábados, y se despacha en iguales días, prod. : t r igo , 
cebada, centeno, maiz , legumbres, vino chacolí, y abun
dancia de manzanas y nueces; cria ganado vacuno, caba
llar y lanar, y caza de l ieures, c j u b j j s , p j rd ices, codorn i 
ces y zorras. 'pobl. : 22 vec. , 63 alm cap. p rod . ¡ 60#,000. 
rs. imp.: 58,703. c o n t r . : 1,604 2 i . 

SOLGHAJA : 1. del valle de Orba y ayunt. de Leoz. en la 
prov. y c. g. de de Navarra, pa.t. j ud . de fafeita {2 leg.) , 
aud. terr . y d i ó c de Pamplona (4). s i t . en una pequeña e le
vación con vistas al N. y O. c l ima saludable ; reinan los 
vientos N . , S. y SO. y se padecen costipadas. Tiene 25 ca
sas inclusas las de los caseríos de Eristain y A i razub i ; es
cuela de primera educación para amboí sexos frecuentada 
por 20 ó 22 alumnas, y dotada con 600 r s . , i g l . parr. de 
entrada (San Juau Bautista) servida por un abad de prov i 
sión de los vec . ; ceittdntono contiguo á la ig l . 3 ermitas 
{San Juan, Stra. Cruz y Ntra. Sra. de, Sagra.iO; y para sur
tido de la pobl. 2 fuentes en sus inmediaciones de aguas 
saludables. El téhm. se estiende 1/2 leg. de N á S. y 1 de 
E. á O. y conlina N. Oloriz ; E. Artariain ; S. Lepuzain , y 
O. Mendiv i l ; comprendiendo dentro de su circunferencia 
un monte encinal , y un prado para pastos. El t e r r e n o es 
de mediana cal idad; le atraviesa un arroyo que va á coníun-
dirse con el r. Zidacos. caminos : los que dir igen á los pue
blos comarcanos, en buen estado: el c o r r e o se recibe de 
Barasoaindiariamente, prod. : aceite, t r igo, cebada, avena, 
patatas, maiz , vino y toda especie de legu ubres; cria de 
ganado vacuno y lanar; caza de perdices, palomas , tó r to 
las, codornices y otras aves; pesca de madnllas. i nd . : ade
mas de la agrícola y pecuaria, un malino de aceite, p o b l . : 
25 vec , 102 alm. r iqüe/ .a: con el valle (V.). 

SOLDA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fe l ig . de 
San Juan de Msaíío (V.) . 

SOLDADQNEA: cas. del barrio Arcol l , en la prov. de 
Guipúzcoa, part . j u d . de San Sebastian, tór.n. de Euenter-
rabia. 

SOLDANCOA: cas. del barrio de Ur ibar r i , en la prov. de 
Guipúzoa, part. j ud . de Vergara, térra, de Oñate. 
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SOLDON : 1. en la prov. de Lugo , avunt. de Caurel, fe-

l iares iadí Sta. Maria de Searo. (V.) pobl . - . 21 vec . , 95 
almas. 

SOLDON: 1. en la prov. de Lugo, avunt. de Quiroga , fe
ligresía de Sta. Eulalia de Bendóllo (V.) pob l . : 6 vec. , 30 
almas. 

SOLDÜENGO DE BUREBA: v . con ayunt. en la prov., 
aud. t e n . , c. g. y dioc. de Burgos (9 1/2 leg.) , part. j u d . 
doBiv iesca (3). s i t . en terreno llano, le combaten los 
vientos del N. y O. ; su c l ima es frió , pero sano; las en
fermedades comunes son liebres intermitentes, reumas y 
pulmonías. Tiene 70 casas, la consistorial, escuela de ins
trucción primaria, dotoda con 22 fan. tan. de tr igo, una ig l , 
parr. (La Asunción de Ntra. Sra.) servida por un cura pár
roco El TÉRM. confina N. Navas; E. La Vil ; S. Vileña, y O 
Los Birr ios ; en él se encuentra el de^p. de San Pedro" de 
Cascajares. El t e r r e n o es llano , y de secano en su mayor 
parte, aunque corre por él un arroyo, que va á desaguar'en 
el Oca; hay un pequeño monte, cuyo bosque se destruyo 
en la última guerra. Los CAMUMS son locales; la carretera 
que conduce de la Rioja á la montaña, toca el estremo N. de 
estelérm. El co r reoso recibe de Briviesca, por medio de 
un peatón, los domingos, miércoles y viernes, y se despa
cha los lunes, jueves y sábados, prod. : tr igo /cebada, ave
na , centeno, maiz, yeros, legumbres, patatas, manzanas, 
nueces, y se cultiva algún viñedo; cria ganado vacuno, lanar 
y caballar ; caza de liebres, perdices v zorras, pob l . : 29 
ve r . . 90 alm. cap. rnou . ; 175,700. rs. imp.: 15,429. co.ntr.: 
2,283 23. 

SOLDUGA: manso en la prov. de Lér ida , part. j ud . de 
Sor t , jur isd. del I. de Esplaga (V.). Tiene una casa y una 
ermi ta , dedicada á San Mar t i n , aneja Jo la parr. do Es-
pluga; y su t é r m . , terr . y demás circunstancias es lo mis-
nw que ya dejamos dicho en el art. del indicado Espluga. 

SOLECHE: arroyo cu la prov. de Córdoba, part. j u d . de 
Rute: nace en el térm. de la v. de Iznaiar y desemboca en 
el r. Genil. 

SOLEDAD: predio en la isla de Mallorca, p rov . , aud. 
ter r . , c. g. de Baleares, par t . j u d . , térm. y ju r i sd . do la 
c. de Palma. 

SOLEDAD: cas. dol barrio de El lorregui , en la prov. de 
Guipúzcoa, part. j ud . y térm. de Vergara. 

SOLEDAD ( l a ) : casa de campo y ermita en la prov. de 
Cuenca, part. j u d . de Cañete y térm. jur isd. de Mira. 

SOLER ( e l ) : (V. T o r r e l a b a d , en la prov. de Huesca, 
part. j ud . de Benabarre). 

SOLER (so): predio en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares, part. j u d . de Manacor, térm. y jur isd. do la v. de 
Felanitx. 

SOLER DE LLADRUS: (V. C a l a f ) . 
SOLERA : v. con ayunt en la prov. y dióc. de Cuenca 

(7 leg.), part. j ud . de la Motil la del Paluncar (3), aud. terr. 
de Albacete (13), c. g de Castilla la Nueva (Midr id 27): 
s i t . acor ta dist. del origen del r. Gabaldon, en terreno 
montuoso, y dominado por dos elevadas sierras que rodean 
el cerro sobre que se halla la v . ; el c l ima es sano, fr ió y 
ventilado por todos los vientos, y en especial por el de N. 
y O. Consta de 4-8 casas, inclusa la de ayunt . , cárcel y un 
)Jsito, conservándose todavía un torreón del tiempo de 
is árabes; escuela de ambos sexos, concurrida por 10 n i 

ños y G niñas y dotada con 250 rs. del fondo de propios, 
2 hermosas fuentes para surtido del vecindario; ig l . parr. 
(Ntra. Sra. de la Concepción) servida por un cura de en
trada y un tenieute para el anejo de Chumil las, un cemen
terio al S. bien ventdado, y una ermita de Sta. Maria Mag
dalena , ya ruinosa. Confina el t é r m . por N. con Monteagu-
d i y deh. de Alcolea; E. Almodóvar del Pinar; S. Barchin 
d ' l Hoyo, y O. Chumillas. El t e r r e n o es montuoso y de 
sscaQo casi todo, á escepcion de unos huertos que se r ie
gan con las aguas del citado r., que nace al N, de la pobl. 
y á 300 pasos de dist. • en el térm. se encuentran mu&hos 
sitios poblados de pinos blancos, rodenos, carrascas, robles 
y romeros, con otra infinidad de arbustos y plantas medi
cinales; en las 3 deh. que hay eO su jur isd. se crian bue
nos pastos para el ganado lañar. Los caminos son locales 
y en mal estado. La correspondencia se recibe de la Mo
tilla del Palancar, una vez á la semana, p r o d . : tr igo t ran 
qui l lón, cebada, centeno, avena, escaña, algunas legum-
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bres y hortalizas ; se cria ganado lanar y vacuno, y caz^ 
de liebres, perdices y conejos, ind. : la agrícola y ganade
ría comercio : la venta de granos sobrantes y ganado, y 
la importación de arroz, bacalao, aceite, y dem'ís ar t . de 
consumo diario, p o b l . : 40 v e c , 159 almas, cap. prod.-
1 231,260 rs. imp.: 61,503. 

En el año de 1811 fueron quemadas por las tropas fran
cesas la mayor parte de las casas de esta v . , quedando re
ducidas al número arriba d icho; siendo así que antes de 
aquella época contaba 130 vecinos. 

SOLERAS: I. con ayunt . , al que está agregado el térm. 
de Monvallet, en la prov . , part . j u d . y dióc. de Lérida 
(5 1/2 horas), aud. terr. y C. g. de B.irceíona (30): s i t en 
una hondonada que circuyen varios cerros, con cl ima muy 
benigno y sano. Se compone de 66 casas, la do avunt., 
escuela particular de niños, concurrida por unos 2 4 ; igl. 
parr. (la Asunción de Ntra. Sra ) servida por un cura pár
roco de entrada de patronato real y ec l . , cementerio fuera 
dA pueblo, y un pozo y una baUa para el consumo del ve
cindario. Confina ol t é r m . por N. con Alcogul y Albagós; 
E. Torms; S. La Granadella, y O. Grañena: se e-tiende 
1/2 hora larga de N. á S. , y 1 de E. á O. , cruzándole un 
pequeño reguero que procedente de la parte de Juncosa, 
va á desaguar en el Segre, 1/2 hora mas abajo de la v. de 
Torres; abundan las canteras de piedra , y hay en todo él 
mucho plantío de ol ivos, v iñas, almendros é higueras. El 
t e r r e n o es de muy buena calidad y de secano, á escep
cion de unos pequeños huertos que se riegan con las aguas 
del reguero mencionado Los caminos dirigen á los pueblos 
circunvecinos, en regular estado, cruzándose también el 
de herradura que desde Torres va á Reus. La cor respon
dencia se recibe de la Granadella, tres veces á la semana 
por encargado que envia el ayunt. p r o d . : t r i g o , vino, 
aceite, centeno, cebada, almendras, higos y legumbres' 
cria muy poco ganado lanar y caza de perdices y conejos; 
i nd . : 4 molinos de aceite y un horno de pan cocer, pob l . . 
34 veo., 234 almas, r iqueza imp..- 34,806 rs. c o n t r . : el" 
14'48 por 100 de esta riqueza. 

SOLERAS : v. con ayunt. en la prov. y dióc. do Jaén (7 
leg.), part. j u d . de Huelma (1) , aud. terr. y c. g. de Grana
da (14). s i t . sobre un collado á la falda de la sierra denomi
nada el Morrón, que domina á la pob l . ; su c l ima es aWo 
destemplado , padeciéndose algunas afecciones de pecho0y 
estómago. Se compone de 110 casas inferiores, la de ayun
tamiento, cárce l , pósito , escuela de primeras letras , con
currida por 1 4 á 16 niños, dotada con 1,460 rs. de los fon
dos municipales , é igl. parr. (San Juan Bautista), servida 
por un cura párroco de entrada , cuva vacante provee el 
diocesano. El cementerio está al E. del pueblo algo separa
do. Se ostiende el t é r m . 3/4 de leg. do N. á S. y 1/2 do E. 
áO. : confinando por N. con Belmez de la Moraleda; E. Ca
bra de Sto. Cristo, y S. y O. Huelma; comprende dentro de 
su circunferencia 28cort i jos, entre los cuales son los mas 
notables los llamados la huerta de Vejar ; el de Cujar y 
el de la Cañada dol Peral : un desp. do cerca de 2 leg. que 
principió en la Cañada del Buitre y se esliendo hasta el 
cerro nombrado el Altarillon mayor , que confina con térm. 
de Jodar, siendo su terreno de pinares , carrascos y t ierra 
i n ú t i l , que solo sirve para pastos de ganado : también h.iv 
un edificio llamado ol cast . , que fue eu lo ant. la atalaya y 
fortaleza; está sit. sobre una piedra viva de una altura con
siderable en la que se encuentra la casa , con graneros he
chos á pico en el corazón do ella ; particularmente por la 
parte del N. su elevación es asombrosa. Contiene 3 sierras 
de bastante altura , nombradas la Altarilla mayor ; los Peo
nes y el Morrón, con varias cc-d. y cerros pelados . deno
minados las Grajas, Peñas de Cazorla, y una do 1/i de le " 
queda principio en un sitio llamado Castellón y concluye 
en los Orcajos de Cujar. Posee la pobl. dentro del término 
11 manantiales de agua, sirviéndose el vecindario para be
ber de los conocidos por Fuente de Juana, de Sacedilla y 
de Leiva; ol sobrante de dichos manantiales marcha á un i r 
se al r. Jandu l i l la , que corre por los confines del térm., del 
cual se suelen sacar algunas acequias para regar cortos pe
dazos de terreno en sus inmediaciones. El t e r r e n o es todo 
monte encinar, con algunas porciones de tierra caliza-, com
prende 138 fan. de regadío y lo demás es de secano Los 
caminos dirigen á Granada, Jaén, Balza y Ubeda, de her ra -
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dura y no en el mejor estado: recibe la corhesponde.hcia de 
Jaén por balijero los martes y viernes, p r o d . : vino , aceite, 
tr igo, cebada, centeno, patatas, legumbres, l iorlal izns, po
cas frutas y bellotas; cria ganado lanar, cabrio , mular, va
cuno y do cerda, y caza de liebres, conejos y perdices, ind.: 
2 fáb. de jabón blando ; y up molino aceitero. i'Oiii,.-. i;iü 
vec . , 533 almas, cap. piiod.-. 1.'29fl,:i0i rs id. m p . : S~,320. 
CONTR. : 25,i-66 rs. El PitCSDPDESIO Muxidi ' .u. asciende á 
7,303 rs., que se cubren por reparto vecinal par le , y parle 
con los arbitr ios. Esla pobl. ha estado siempre sujeta á la 
c. de Granada , á cuya prov, ha pertenecido hasta que fue 
agregada á la de Jaén. 

SÓLERET (so) : predio en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, parí. j ad . de Maaacor, térm. y ju r isd . de la v. de 
Felanitx. 

SOLÍA: c. de la España ant., cuya memoria nos han con
servado las lápidas; hoy Sanlúcar la Mayor. 

SOLIEDRA-. 1. con ayunl . en la prov. de Soria (G leg.), 
part. j u d . de Alma/.an ¡2), au;l. terr . y c. g. de Burgos (32;, 
dióc. de Sigiienza (8¡. ' s i t . sobre una colina , Ubre á la i n 
fluencia de todos los vientos, goza de c l ima sano aunque 
muy frió : tiene 32 casas , distribuidas en varias calles y 2 
Í>lazas; la consistorial construid:! en el año de 183S; escue-
a de instrucción primaria , frecuentada por 30 alumnos; 

una fuente de buenas aguas, que surte al vecindario; una 
ig l . parr. (La Asunción de Nt ra . S ra . ) , servida por el cura 
dé la de Cascajosa, su matr iz; fuera de la pobl. se encuen
t ran 2 cementerios , sit. de modo que no ofenden á la salu
bridad pública: confina el t é r m . con los de Escobosa, Mom-
hlona , Borcbicayada y granja de Bujarrapian y Neguillas; 
dentro de él se encuentra una alameda que sirve de paseo, 
y una infinidad de fuentes de buenas y abundantes aguas. 
El t e r r e n o fertilizado por un arroyuelb sin nombre , al que 
se unen las aguas de las mencionadas fuentes , es de buena 
calidad , compuesto de cerros y valles, caminos: los locales 
y el que dirige á la cab. del pa r t . , en la que se recibe y 
despacha el c o r r e o , prod. : tr igo p u r o , común, centeno, 
cebada, avena, garbanzos, lentejas, yeros, patatas , algunas 
verduras, cáñamo y buenos pastos con los que se mantiene 
ganado lanar, cabrio , vacuno , mular y de cerda, ind. : la 
agrícola, i molinos harineros y 2 telares de lienzos de cáña
mo, pobl . : 28 v e c , 110 alm.CAP. IMP.: 31,921 r s . , 2 i mis. 

SOLIO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Baleir» y fe 
ligresía de San Juan de Last ra (Y.), pobl . . - 4 v e c , 16 
almas. 

SOLIS (StA. Maiii.V) : felig. en la prov. y d i ó c de Oviedo 
(3 1/2 leg.), par í . j u d . de Aviles (1), ayunl . de Corvera. s i t . 
en las inmediaciones de un ríach. que desagua en la ría de 
A v i l i s , y al E. del monte Bendon ; el c l ima es templado y 
sapo. Tiene unas 100 gasas en los 1. de Agüera , Calabaza, 
Campañones, Cruzada, Llano, Sla. Marina, Pontón, Rodiles, 
Sama de Abajo y Sama do Arriba. (La igl . parr. (Sla. Ma
ría), está servida por un cura do primer ascenso, y patrona
to real. Hay también una ermita á la izq. de la carretera 
que va desde Aviles á Oviedo. Confina con las felig. de Can
ciones y Ferrónos. El t e r r e n o participa de monte y l lano, 
y le fertiliza un ríach. que reuniéndose á otros varí á des
aguar á la ría de Aviles, prod. : escanda, t r igo , maíz, cen
tono, patatas, castañas, legumbres, habas y t ru las ; hay ga 
nado vacuno , cabal lar, de cerda , lanar y cabrio ; caz'a de 
perdices , codornices y liebres , y posea de anguilas y t r u 
chas, ind . : la agrícola "y molinos harineros, p o b l . : H 4 v e c , 
312 alm. c o n t r . : con su ayunl . (VA 

SOLIUS: 1. en la prov. y dióc. de Gerona , part. j ud . do 
La Bisbal, aud. terr . , c g. de Barcelona , ayunl . de Castillo 
(S Castell de Aro. s i t . en el valle de este nombro, con buena 
venlilacion , y c l ima templado y sano. Tiene 40 casas . y 
una igl. parr."(Sta. Inés) , de la que es aneja una capilla de
dicada á San Baudilio ; está servida por un cura do ingreso, 
de provisión real y ordinaria. El t é r m . confina N. Llagoste-
ra; E. Belloch y Sta. Cristina de Aro; S. Sla. Ceclina , jr O. 
•Vidrieras. El t e r ren 'o participa de monte y l lano, le fer t i l i 
za un arroyuelo, y le cruzan varios caminos locales, p rod . : 
cereales, legumbres y hortal izas; cria algún ganado y caza 
menor, pob l . : 26 v e c , 13'i-alm. cap. prod. : 1.990,800 rs. 
IMP.: 40,920. 

SOLIVA -. a\d. en la prov. de Huesca (30 leg. ) , part. j ud . 
de Benabarre { ! ) , dióc. de Urgel (20), aud. terr . y c g. de 
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Zaragoza, ayunt. de Aren. s i t . en el declive de una colina, 
su c l ima es muy sano. Tiene 4 casas ; igl. anejo de Clara-
balls (la Virgen "de lo- Remedios) , y buenas aguas potables. 
Terreno y demás (V. Aren en cuyo térm. radica), pob l . : 4 
v e c , 19 alm. r iqueza imp.: 9,075 rs. conth.-. 1.273. 

SOLIV.V: barranco en la prov. de Huesca , part. j ud . de 
Benabarre. lérm, del pueblo de su mismo nombre. 

SÜL1VELLA : v. con ayunt. en la prov. y d i óc de Ta r ra 
gona (i leg. . part. jud . de Monlblancb (2),, aud. ter r . , c g. 
de Barcelona (46). s i t . dentro de la Conca de Barbará , en 
la vertiente de la sierra del Ta l la l ; goza de buena venl i la
cion , y cuma frío . pero sano. Tiene unas 300 casas; un 
casi, ó tasa del ant. señor feudal que sirve de cárce l ; es
cuela de instrucción primaría . dolada con 1,S00 rs. vn . , 
concurrida por 30 niños; una ig l . parr. (La Asunción de 
Nt ra . Sra ) servida por un cura de segundo ascenso, de pro
visión real v ordinaria , y un cementerio contiguo á la ig l . 
El t é r m . coníina N. Rjcáüaura (de Lérida) y Bel l la l l ; E. 
Saneal, Olios y Pira; S. La Guardia, y O. Blancafort. El t e r 
ruño es de secano, de inferior calidad; le cruzan varios c a 
minos lócale^ do herradura , y uno de ruedas que conduce 
de la Conca al llano de Urgel." El c o r r e o lo recogen los i n 
teresados en Monlblancb. prod : cereales , legumbres y 
vino; cría ganado lanar, ind. : 2 fáb. de aguardiente, y un 
molino de aceite en decadencia por falla de aceituna, pob l . : 
191 v e c , 895 alm. cap. pi iod.: i.888,912 rs. imp.: 154,275. 

SOL1VETA: ald. en la prov. de Huesca (15 leg.) , part . 
j ud . de Benabarre (14), dióc. de Lérida (12), aud. terr . y c 
g. do Zaragoza (24), ayun l . de Monesma. s i t . en un peque
ño l lano; su c l ima es templado; sus enfermedades mas co
munes afecciones catarrales. Tiene 4 casas; ig l . anejo de 
Monesma. dedicada á San Pedro már t i r , y una fuente de 
buenas aguas. Confina con la ma t r i z , Cqlls y Matanana. El 
t e r r u ñ o es de mediana calidad y de secano. Hay un camino 
que dirige á Rublo: recibe la correspondencia do Aren, 
paon.; t r i go , centeno, patatas, legumbres y v ino : cria ga
nado lanar, y caza do perdices, conejos y liebres, pob l . : 0 
v e c , 28 alm. r iqueza imp.: 16,125 rs. c o n t r . : 2,104. 

SOLÍ VETA : manso en la prov. de Lér ida, part. j ud . de 
T remp, térm. ju r i sd . de Orr i t . 

SOLMAYOU: l en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Santírso de Abres (V.). p o b l . : 15 v e c , 7o almas. 

SOLMONTE: cord. en la prov. de Burgos, part. judic ial 
de Roa. 

SOI.OAGA : casa solar y armera de Vizcaya, part. j u d . de 
Marquina , l é r m . de Murélaga. 

SOLOETA : cas. con ermita en la prov. de Vizcaya , part . 
j u d . de Guerníca, térm. de Lauquíniz. 

SOLOGÜREN; cas. en la prov. do Á lava , part. j ud . do 
Amurrío . ayun l . ele Ayala , térm, de Quejana: una o s a . 

SOLOGÜREN •. barrio en la prov. de Á lava, part. j u d . de 
Amurr ío , ayunt. de Aya la , térm. de Aguiñiga ; 4 casas. 

SOLOLLANA: cas, en la prov. de Álava , part. j u d . de 
Amur r ío , ayunt. do Aya la , lé rm. de Erb í : una casa. 

SOLOREÍ: barrio en la prov. de Santander, part . j ud . do 
Ramales (V. La Riva). 

SOLOMOS: nombre ant. de Sierra Nevada, que San Isido
ro dice habérsele dado, ó por ser el monte que se eleva so
bre todos los de España, ó porque apenas aparece el sol, 
V aun antes de aparecer se ven va en él susravos. 

SOLÓRZANO • 1. en la prov. y" dióc. de Santander (4 leg.), 
parí . j ud . de Entrambasaguas (1), aud. terr. y c. g. de Bur 
gos (25): es cab. del ayunt. de su mismo nombre, á que se 
halla agregado el pueblo de Riaño. s i t . en una llanura ; .su 
c l ima es fr ío, pero sano. Tiene unas 122 casas ; la consis
torial ; escuela de primeras letras dotada con 9 rs. diarios, 
á que asisten de 70 á 80 niños; ig l . parr. (San Pedro Após
tol; servida por 3 curas beneficiados de provisión del o rd i 
nario en patrimoniales y concurso; 4 ermitas (San Sebas
t i a n , San José, San Gabriel y Sla. Cecilia), v buenas aguas 
potables. Confina con Hazas , Secadura, Riaño v Añero: en 
su térm, y gítio de Ríolaslras se encuentran 8 cas. habita
dos por olro> laníos vec . , y en los'de Costal v Reholfo 10 
cabanas ocupadas por los pásiegos transeúntes "de Espinosa, 
como igualmente el barrio de Garzón , en que sin embargo 
se hallan algunos avecindados en Solor zano. El t e r r e n o es 
de secano; por él corren las aguas del r. que loma nombre 
de la pobl. Hay algún arbolado de encinas y matas bajas. 



SOL 
Los camivos son locales: recibe la cobresponuencia de La-
redo r¡>0D.: maiz , pluvias y pastos, cria ganados, con es
pecialidad vacuno y mular; caza de liebres y perdices, y 
pesca de truchas i nd . : 4 molinos harineros. El 23 de abnj 
se celebra la feria de San Marcos, buena en algún tiempo 
por el mucho ganado mular, caballar y vacuno que concur
ría áel la, masen eldia casi es insignificante, pobi.., uqdkza 
y CONT». de todo el ayunt. (V. el cuadro sinóptico del part.). 

SOLÓRZANO: r. en la prov. de Santander, parí. j ud . de 
Enlramhasaguas: nace en los montes de Fresnedo, lérm. 
del I. de su mismo nombre; baña ios de Hazas, Berauga, 
parte del valle de Meruelo y los costados de Bareyo , Ar -
nuero. Ajo é Isla , por donde desemboca en el Océano : le 
cruzan varios puentes de piedra y madera, y da impulso á 
algunos artefactos ; sus aguas no se util izan para el riego; 
son, si bien escasas en el verano, muy abundantes en in 
vierno , suficientes para dar movimiento á ocho paradas de 
molino. 

SOLOSANCHO: 1 con ayunt. de la p rov . , part. j u d . y 
dióc. de Avila (4 leg . ) , aud. terr . de Madrid (1(>), c. g. dé 
Castilla la Vieja (Valladolid 24). s i t . en la falda do un monte; 
le combaten todos los vientos, y su c l ima es mediano. Tiene 
184 casas de inferior construcción distribuidas en 4 barrios 
nombrados Solosancho, l íaterna, Robledillo y Yillaviciosa: 
hay casa de avunt . ; cárcel ; escuela de primeras letras co
mún ú ambos sexos, dotada con 1,100 rs., de los cuales800 
da el duque de la Rosa , y una igl. parr. (Sto. Tomás Após
tol) con curato vicaria de término y de provisión ordinaria; 
en el barrio de Villaviciosa hay una ermita con la advoca
ción de San Juan nnle por tam la l i nam, la que tiene para su 
servicio un sacerdote esclaustrado que nombra y paga el 
señor duque de la Roca; en los afueras se encuentra una 
ermita (San Juan); el cementerio, que no perjudica la salud 
públ ica; buenos paseos con árboles negril los, y abundantes 
aguas potables bastante buenas, de las cuales se util izan los 
vcc. para sus usos. Confina el t i í i im. : N. Muñogalindo ; E. 
Robledillo; S. la sierra de Avi la , y O. Sotalbo,y comprende 
bastante monte alto y bajo, propio del señor duque de la 
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Rosa; abundantes canteras ; algunas minas de cobre y plo
mo; diferentes deh. de escelentes pastos-, le cruza un arroyo 
llamado Mortero que pasa por el pueblo. El t e r r e n o es de 
segunda calidad en su mayor par te, con algo de regadío. 
caminos de herradura que dirigen á los pueblos limítrofes, 
y la calzada que de Avila va al puerto del Pico. El c o r r e o 
se recibe en la cab. del part. phod.: t r igo, cebada, centeno, 
garbanzos, patatas, lino y algo de legumbres; mantiene 
ganado iauar y mucho vacuno, y cria caza de conejos y 
perdices, pob l . : 482 v e c , 76" alm. cap. prod. : 1.632,700 rs. 
imp.: 63,308. ind . : 3.830. c o n t r . : 10.055 rs. 29 mrs. 

SOLOVEIRA (San Fe l i z ) : fehg. en la prov. de Pontevedra 
(2 1/2 leg.), part. j u d . de Cambados (1/2), dióc. de Santiago 
(8) , ayunt. oe Villagarcia. s i t . á la der. del río Umia , con 
libre venti lación; c l ima templado y sano. Tiene unas 30 
casas en los 1. de Abalíña . Sisto y Sisto de Abajo. La ig l . 
parr. (San Feliz) es aneja de la de San Pedro de Cornazo, 
con la cual confina, y con las de Rayón y Oubina. El t e r 
reno participa de monte y llano y es de buena calidad; t ie 
nen origen en él dos arroyos que se dirigen hacia el S. para 
desaguar en el Umia. piiou.t trigo , maíz , centeno, legum
bres, frutas y pastos; hay ganado vacuno, de cerda y l a 
nar; caza de perdices, liebres y conejos, pob l . : 33 v e c , 
419 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.1. 

SOLOZAR: cas. del barrio de San Andrés , prov. de Gui
púzcoa , part. j ud . de Vergara , té rm. de Mondragon. 

SOLPOSTO; 1. en la prov. do la Coruña . ayunt. de San 
Saturnino y felig. de Sta. María de Iglesiafesta (V.). 

SOLSONA : part. j ud . de entrada en la prov. de Lér ida, 
dióc. de su nombre , aud. terr. de Barcelona, c, g- de Ca
taluña -. compuesto do 1 c . , 9 v. , 84 I . , 23 ald., 5 cuadras 
y 1 cas. , que formaban 80 ayunt. , los cuales por la nueva 
ley se han reducido á 29 distr. municipales , cuyas dist. en 
horas de las principales pob l . , cap. de prov. y la 'cor te ; así 
como su población , rique/.a , esUulistica municipal y otros 
pormenores estadísticos interesantes , se manifiestan en los 
estados que insertamos á contínuacioii. 

n iw tane lnn en ho rnn . 

SOLSONA 

Biosca. 

Oliana 

10 I Pedia v Coma 

l'eramola. 

Pons. 

Riner. 

San Lorenzo do Moruñs 

Sanahuja. 

Tiurana. 

Tora. 

Vilanova de la Aguda. 

Vallferosa. 

20 Lér ida , cap. de prov. 

Barcelona aud. y c. g . 23 | 22 . | 33 

120 ÍI24 1104 137 1 Madrid. 
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MOTA D E I . E S T A D O A N T E R I O R . 

La matricula catastral de la prov. de Lérida, de la cual se 
han sacado los datos de la pobl. y riqueza que aqui se seña
lan, no presenta los pormenores de las conlr. que paga cada 
ayun t . , ni por consiguiente las que corresponden al part. 
j ud . : solo se ve en ella que el total de lascontr. que paga 
la prov. es e H t ' 4 8 por 100 de su riqueza imponible, en cu
ya proporción lasque corresponderían á este part. deberían 
ascender á rs. vn. 630.OW, que salen á razón de 291 rs. 10 
mrs. por vec. y ií l rs. 40 mrs. por hab. La contr. de culto 
y clero se incluye en dicha suma por rs. vn. 86,191 que le 
orresponden a" razón de r92 por 100 de la riqueza y dan 
39 rs. 30 mrs. por veo. y 71 rs. por habitante. 

S i tuac ión y cuma. Se halla s i l . al estrémo E. de la 
prov. , confinando p o r N . con el part. de Berga, en la prov. 
de Barcelona , y el de Seo de U rge l ; E. con Tos de Berga é 
Igualada, también en la prov. de Barcelona; S. el de Cer-
vera y Balaguer, y O. con los de la Seo de U r g e l , Tremp 
y Balaguer ^abrazando una eslension de 16 horas de N. 'á 
S., y 13 de E. á O. Los vientos que reinan con mas frecuen
cia son el O. y N . , y el clima es variado , notándose que en 
el terr. del centro del part. y parte N. , es muy ventilado 
y bastante f r ió , y en las riberas del Segre y Llobregós es-
cesivamente caluroso en el verano y húmedo en invierno. 
El primero es mas sano y sujeto solo á catarrales , y el se
gundo á calenturas intermitentes. 

TiíniuTonio. La parte N. del part. está ceñida por la 
cord. dal Bajo Pir ineo, llamada del Puerto de Compte, 
montes do Gusol, Josa, Cor r iu , Sisguer, Busa y Ntra. Sra. 
del Hor t , que son otros tantos ramales de las montañas de 
Cadi (V. el art. de prov.). El centro del mismo comprende 
el terr . conocido con el nombre de Segarra Alta , y forma 
una serranía elevada y cortada en todas direcciones: la 
parte del S. la constituyen los pueblos de la ribera del 
Llobregós, siendo los principales Tora , Biosca, Sanahuja, 
Rivellas y Pons; y la del O. se encuentra formada por los 
pueblos de la ribera del Segrc; á ambas marg. del r . , ó 
sea desde la mencionada v. de Pons hasta la de Oliana, 
siendo los principales pueblos estas dos v. y las de Tuirana 
y Peramola; pe.o debemos advertir que lodo el terr. que 
ocupan los dos espresados r. es mucho mas bajo que el 
resto del parí. 

La cambad d e l t e r r e n o es bastante diversa-, en la parte 
alta la l i ona es ligera , pedregosa y poco feraz; en las r i 
beras del Segre tiene ya mas miga , y por consiguiente 
mas fortaleza, y os mas' fér t i l , asi como también la de la 
ribera del Llobregós Debe notarse sin embargo, que en 
algunos pueblos del alto part. hay l ionas de buena calidad 
y baslanio piodurt ivas , muy particularmente en el térm. 
de la c. de Sulsona. 

[tíos. El principal de los que nacen dentro del part. 
es ol Cardanur, que tiene su o:igen al pie meiidional del 
monte de Collde Por t , térm. de Podra y Coma, al cual se 
incorpo-an en ol térm. de Guixes los r. A igua de Valls, 
siguiendo su curso por enlre los montes de Busá y Ntra. 
Sra. del l l o r l , hasta la v. do Cardona en la prov. de Bar-
colona : nace en el confín del pait . y muere dentro del mis
mo el r. llamado A igua Dura , cuyo curso sirve de linea 
divisoria á esta prov. con la ya mencionada de Barcelona, 
sobre cuyos r., pueblos que bañan y puentes quo los c ru 
zan , puede verse el ar t . do Lérida, prov. : igualmenle nace 
y muere dentro del part. el r. llamado Hivera Salada, 
que tiene origen en una copiosa fuente salada del térm. de 
Cambri ls, y recogiendo los arroyos de Canalda y Oden, 
en el térm. de Mompol. cruza por los pueblos espresauos 
y Llanera, Castellar, Tuiró y Pampa , Ogernt, Altes y l ia -
solla , en cu\o último sitio se incorpora al Seqre después de 
cruzaile 3 palancas do madera y un puente do piedra con 4 
arco? en frente de Ogernt ; pero sus aguas no ferti l izan 
ninguno de los términos de los pueblos por donde corre , y 
sí solo algunos huertos. El arroyo llamado fíiu-Negre nace 
en el térm. de Lladurs, y cruzando los de Solsona, Brisch, 
Riner, Clariana y Buidasachs , se agrega al Cardaner en 
este últ imo. Corren por ol té rm. del part. , si bien que te 
niendo su origen fuera de é l . el r. Llobregós, que bajando 
de Prades de la Molsosa , se une al Segre en el té rm. de 
Pons y forma \a linea divisoria de este par í , con el de 
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Cervera. Per la parte O. del parí, cruza el caudaloso Segre 
por éntrelos términos de Peramola y Oliana hasta el de la 
v. de Pons, en una osteiision de 8 horas; y en conclusión, 
ademas de los r. mencionados hay otros arroyos y to r ren
tes, que no merecen nos ocupemos detalladamente de ellos, 
talos como el del valle de Rialp y domas, que pueden 
verse en el ar t . de prov. , lodos afluentes del Segre. 

Can te ras . Abundan las de cal en todo el pa r t . , y t a m 
bién las de yeso, pero con especialidad en los alrededores 
de la cap . , igualmente que h piedra blanca. También hay 
fuentes saladas en Cambri ls, Vilanova de la Aguda y Rialp; 
sulfurosas la llamada Pudia, en el térm. de Podrá y Coma; 
de agua común, las del Cardaner, Cambri ls , t u i xen y 
Gosol; minas de cobre aunque no muv r icas, en el término 
de Ulius ; de sal en el de Podra y Coma, bien que no es 
m y pura, y do carbón de piedra en el mismo térm. 

Caminos Todos los que cruzan por este part. son de 
herradura y malos; los principales son: el de Pons por Gha
na para la Seo de U rge l ; el de esta c. también por Oliana 
á Solsona y Cardona; bl de Tora ó Biosca á Solsona y San 
Lorenzo de Moruñs, y el de dicha c. para Manresa y Bar
celona. 

Producciones. Las principales son centeno, tr igo , ce-
hada, avena, escaña , nellotas, patatas, legumbres, es
pecialmente judias y maiz; en la parte baja varían estas, 
pues ademas de las indicadas, so coge bastante v i n o , cá
namo , seda v aceite, aunque osle con escasez; también 
produce hortalizas y frutas de diferentes calidades y muy 
sabrosas, siendo niuy esquisito el melocotón de Tuirana, 
Peramola y Oliana , asi como la pera de To ra , Pons, Sol
sona v los otros tres pueblos anteriores. Abunda en la parte 
alta del part. la frambuesa y mucha variedad de esquisilas 
setas, siendo muy sabrosas las conocidas con el nombre 
de robellons , tofonas, t e r re ro la , mocosas y m a x a r -
ronas ; dedicanse muchos labradores á la cria de colmenas, 
siendo esta en algunos años una producción bastante re 
gular: se cria en lodo el part. ganado lanar , cabr io, v a 
cuno y de cerda, estas dos últimas especies son las que 
mas abundan. La ind. queda reducida á los 50 telares de 
algodón y lana basta de San Lorenzo, 2 ó 3 en Solsona , á 
las fábricas de batir cobre de Olins y Gualter, á la de papel 
de Pons, alguna arriería y á los oficios mecánicos: el c o -
MP.ncio consiste en la estracion de algunas piezas de algo
dón y lana basta de los insignificantes productos de las fáh. 
mencionadas, á la de cáñamo, un poco de seda y miel y 
algún ganado, especialmente de corda; importándose vino, 
acei te, arroz, pesca salada, lelas de todas clases y géne
ros culoniales. 

Es ta í s t i ca c r i m i n a l . Los acusados en este part. j ud . 
en el año de 1813 fueron 5 , de los que resultaron absueltos 
do la instancia 4 , penados presentes 1 ; de los procesados 
2 contaban de 20 á 40 años, y 3 de 40 en adelante; los 5 
eran hombres, 1 soltero y 4 casados; sabían leer y escribir 
2 , no sabían 3, y los 5 ejercían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se cometieron 2 delitos de homic i 
dio y heridas con una arma blanca de uso licito y una de 
¡l icito. 

SOLSONA: c. con ayun t . , adm. subalterna de correos, 
gobernador mil i tar y cab. de la dióc. y part . jud . de su 
nombre, en la prov. de Lérida (15 1/2 leg. ) , aud. terr. y c. 
g . de Barcelona (16). 

S i tuac ión y c l ima. Sit . en una llanura sobre una peña 
que no sale do la superficie de la t ier ra , formando un decli
ve por la parte del S . , á la orilla de la rivera nombrada 
Rio Negro o í i i t t Negre ; disfruta de muy buena ventilación 
y solo está resguardada del viento del O. á causa de una 
cordillera de montes que tiene por dicha parte á disl. de un 
t i ro de canon , los cuales pasan de N. á S.: el clima es fr ió, 
y las enfermedades reinantes son las tercianas, originadas 
por los miasmas que despiden las ruinas en que se halla la 
ciudad. 

I n t e r i o r de l a poblac ión y sus a f u e r a s . Está for t i f i 
cada y circuida de una fuerte muralla de piedra, con 9 tor
res á su alrededor: tiene 3 puertas denominadas del Puen
t e , de Llobera y del Cast i l lo, fosos y reductos, y su for t i 
ficación, no obstante lo mucho que ha sufrido en la pasada 
guerra, es aun respetable por la posición de la plaza y por 
su sólida construcción. El cuerpo de la pobl. consta de 509 
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casas de 2 y 3 pisos y de buena distribución y aseo; pero 
en la actualidad solo conserva habitables 151 , y las 338 
restantes, se hallan enteramente arruinadas. Tiene 2 pla
zas pequeñas, de 100 pasos en cuadro, llamada la una de 
San Juan con una fuente en su centro, y la otra de 50 pasos 
cuadrados, de la Constitución, rodeada do soportales: las 
calles se hallan perfectamente enlosadas, siendo regulares 
y capaces, muy limpias las pocas que hay habitadas, pero 
llenas de inmundicias las en que existen las ruinas. Tiene 
casa para la municipalidad y en ella las cárceles, cuyo edi
ficio nada ofrece de particular; 2 escuelas, una de cada sexo; 
la de niños concurrida por unos i 5 y dotada en 5 rs. diarios, 
casa y huerto , y la de niñas asistida por unas i0¡ , y servida 
por las monjas de la Enseñanza, quienes ademas de la edu
cación de su sexo las enseñan á leer, escribir y doctrina 
cristiana: igualmente existe un colegio de PP. escolapios, 
fundado en 1757 con aprobación del rey D. Fernando VI y 
dotación de 3,200 r s . , se edificó en 9 de abri l de 1771 por 
el oh. Lassala. pero los PP. dedicados á la enseñanza aban
donaron la pobl. durante la última guerra de que tan vivo 
teatro lia sido esta c. La igl cated. está sit. en un án
gulo de la pobl. en su parte or iental : el edificio es sóli
do , sus paredes de piedra cantería, la bóveda de ladr i 
llo , de una sola nave de orden gót ico. Contiene 12 al
tares do escasísimo mérito. La silleria del coro y 2 ór
ganos que hahia se perdieron en la pasada guerra. II,iv 
dentro de esta igl. una capilla titulada de la Virgen del 
Claustro, de mucria devoción entre los naturales, siendo la 
t i tular de la c . , cuya fiesta se celebra el día 8 de setiembre; 
posee muchas rentas y tenia también hatajas de oro y plata 
y adornos de mucho valor, que han desaparecido en las 
guerras. Esta cated. antiguamente era la ig l . que bajo el 
título de Sta. Mar ia , mandó edificar Suñer ó Semofredo, 
conde de Urge l , á principios del siglo X : su primera me
moria es del año 928; dependía de ia Seo de Urgel bajo la 
regla Aquisgranense, que cesó en el siglo X I , reemplazán
dose con la Agustiniana: fue erigida en abadía en 1409 y 
quedó secularizada por bula de Clemente VIH, espedida eñ 
1.° de agosto de 1592, estinguiendo la orden agustiniana. 
Luego se erigió en oh. en el ano de 1593, habiendo sido el 
primer ob. D. Lu isSanz. canónigo que era de Barcelona, 
quien tomó posesión el año 1394. Se fundaron 4 dignidades, 
12 canonicatos, y el número de clero menor fue incierto: se 
formó el oh. de parte de los de Vich y Seo de Urgel por bula 
de Clemente VI I I en 8 de mayo de 1395. El cabildo se com
pone fiel ilustnsimo prelado, 4 dignidades y 12 canónigos, 
y á mas la comunidad que la forman 12 racioneros , de los 
cuales uno es vicario perpetuo y otro vicario ó coadjutor, y 
de 24 plazai de residencia. También hay una parr. en la 
capilla de San Pedro, servida por un vicario á elección del 
diocesano. Rabia asimismo un conv. de dominicos, forma
do de la casa hospital llamada de Lichera , que fundó Fran
cisca , mujer de Bernardo Guillen de Peramola, en el año 
44l1 , erigiendo en ella el segundo ob. de Solsona en 1619, 
un colegio para dicha orden, en virtud de la fundación que 
para ello hizo D. Francisco de Llobera en el año K i l o . En 
1620 se elevó á universidad con facultad de conferir gra
dos , y tuvo la duración de casi un siglo por medio de au
torización concedida por Paulo I I I , hasta que 1). Felipe V la 
suprimió en 17 f7 , cuando reunió todas las de Cataluña en 
Cervera. tenia rector y catedráticos con los fondos de su 
fundación que ascendían á 15,202 rs . ; se enseñaba en él 
teología y filosolüa; quedando después en colegio de la or
den y siguiendo con los cursos de filosoíia que eran admi-
tidos'en las universidades del reino. En la actualidad sirve 
el edificio para la adm. de rent. y la ig l . para almacén. El 
otro conv. que habia era da religiosos capuchinos, sit. á 
200 pasos de la c. y fue derruido porque perjudicaba á la 
fortificación y por'haberse encerrado en él la facción de 
Guergué , cuando la invasión en Cataluña, y desde cuyo 
punto provecto entrar á la c. por asalto. El conv.de muñ
ías de la Enseñanza fue fundado en 4738 , en un ángulo de 
la pobl. á la par tero. : hay en él 10 monjas que como he
mos dicho anteriormente, se ocupan en lá educación de las 
niñas. Extramuros y á 50 pasos S. de la c. está el hospi
tal c i v i l , fundado por Pedro Mártir Colomer, en el cual no 
se admiten mas enfermos que los pobres de la o . , sin em
bargo que durante la última guerra se admitieron los enler-
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mos y heridos del e jérc i to: está servido por 2 hermanas de 
la Caridad, y á cargo de la jun ta de Beneficencia: sus rent. 
ascienden á I»,993 rs. 33 mrs. en casas, tierras y censos, 
aunque las primeras fueron quemadas como la mayor parte 
de la pobl. El edificio que ocupa es sól ido, ventilado , y de 
mucha comodidad y espacio : en la ig l . del mismo, tiene su 
residencia una comunidad del clero secular nombrada déla 
Union, en la que no entran roas que los hijos de la c , con 
sus rentas separadas: estos ademas son los beneficiados de 
la cated. Contiguo á dicha cated. se halla el palacio episco
pal de 3 pisos, muy espacioso y de buena vista , con su ja r -
din y fuentes: lo mandó edificar el ob. Lassala en 1776, 
derribando el ant. que ya estaba inservible, habiéndole 
construido el arquitecto Francisco Pons, según se lee en 
una inscr ipción; su obra es de piedra labrada y fue con
cluido en 1779. 

Hahia en él una biblioteca que constaba de mas de 7.000 
volúmenes de autores escogidos , la cual estaba abierta tres 
horas por la mañana y dos por la tarde. A la parte opuesta 
de la c. se halla un palacio ducal propio del Sr. duque de 
Cardona , el cual está destruido e inhabitable , habiendo 
existido en él las cárceles. Tiene la pobl. 3 fuentes abun
dantes de buenas aguas conducidas por una cañería de 6 
horas de d is t . , obra hecha el año de 1769, pasando la mis
ma por dos puentes muy hermosos á fin de saltar dos bar
rancos que se encuentran en su curso ; hay también un her
nioso lavadero y cementerio contiguo á la c. hacía el S. á 
dist^ de 15 pasos y al lado del puente, desde cuyo lu^ar se 
descubre lodo , cuya vista hace muy poco agradable la sa
lida por aquella par te , contribuyencío por su proximidad á 
la insalubridad de la pobl. 

Término. Confina por el N. con Ladurs (1 1/2 hora) ; E. 
y S . Olius ( l ) , y S. y O. Castellvell (1 3/4): comprende 
dentro de él 160 casas de campo habitadas que se salvaron 
del furor de la guerra. También babia 8 capillas sin renta 
alguna . cuyas advocaciones eran de San Juan , San Barto
lomé, San Pedro Márt i r , San Honorato, San Gerbasio , San
ta Magdalena , La Piedad y San Magín ; de estas solas dos 
se conservan y de las demás no hav mas que ruinas : b ro 
tan en el mismo 7 fuentes de aguas muy fuertes, de las que 
se sirven los vec. del campo para si y sus ganados, regan
do con su sobrante unos 60 huertos' que se hallan al rede
dor de la c. Comprende igualmente un monte llamado de 
San Burtolomc de dos horas de circunferencia y media de 
altura; y otra que aunque á t iro de bala de la c. pertenece 
al pueblo de Castel lvel l , en donde se halla el casi, que de
fiende á la c. y fue construido durante la guerra ñor orden 
del Barón de Meer; tiene también una cantera de piedra que 
se emplea para los reparos de la pobl. 

Ter reno . Es llano y lleva el nombre de Viñet , con a l 
gunas hondonadas y barrancos por donde bajan las aguas 
de las lluvias que van á salir al r. Cardaner , dist. hora y 
media al S. : es secano pero sus tierras son frescas, flojas 
y product ivas; están divididas en tres calidades, teniendo 
de la l.« 258 1/2 jornales , 521 de 2.1 y 604 de 3.a; 208 jor
nales de 1.a calidad en plantíos de v iñas, y 315 1,2 de 
2 .a ; en olivar 16 de 1 . " y 20 de 2 .a ; en yermos y bosques 
229 1/2 , y en recales ó peñascos 127 : los" bosques solo dan 
maderas de pinos , encinas y robles para el uso común , que 
no bastan para el consumo. Como d i j imos, pasa inmediato 
á la c. el a-royo R iu - \ eg re , que lleva solamente el agua 
que mana de una fuente a la dist. de 1/2 hora : recose en 
tiempo de lluvia las que bajan de los montes inmediatos, 
llevando en invierno como media muela y quedando casi 
seco en verano. Sus aguas se recogen en una balsa, a u n 
t i ro de bala , para dar movimiento á un molino harinero. 
Cruza sobre el mismo un puente de piedra cantería con 12 
arcos, muy hermoso, que tiene de largo 217 pasos y 20 
palmos de ancho. 

Caminos. Son todos de pueblo á pueblo sin que haya 
ninguno carretero, estrechos, de herradura y en mediano 
estado: son muy llanos y con facilidad podrían hacerse para 
carros , mayormente el que dirige á Calaf é Igualada , que 
antiguamente fue ya carretera. 

Cor reos. Tiene esta c. una adm. subalterna depen
diente de Barcelona , y en ella se recibe la correspondencia 
en los térm. siguientes: los domingos, martes y jueves por 
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a •n¡a''ana ^e Barcelona; los miércoles y sábados de Ma
drid y Lérida , y viernes el de Sun Lorenzo, qu« es el de lá 
Montaña; salen para el primer punto el domingo , martes y 
viernes; para el segundo los jueves y domingos , y el último 
el mismo dia que entra 

PnoDucciONES. Granos, legumbres, y v i n o , y lamas 
principal es la de t r i go , centeno y buenas frutas, con es
pecialidad la pera y manzana de invierno: hay ganado mu
lar , vacuno y asnal , y cria caza de conejos, perdices y 
liebres en abundancia. 

índusth ia y comercio. Ocho fáb- de cucbil los; 3 de 
candiles ; 4 de cerrageria; 2 caldereros y 2 clavijeros , con 
otros varios oficios mas indispensables pero insignificantes; 
un molino harinero y una tahona; el comercio consiste en 
la esportacion del sobrante de tr igo, perdices, que se llevan 
á Barcelona en muchas docenas , y cuchillos para todo el 
reino, importando las materias primeras que se emplean 
en el ramo dé ind. en cantidad de 1,200 qq. procedentes de 
Andorra; también importan á escepcion de vinos y carnes, 
todos los demás artículos para la mmutencion y vest ir ,que 
llevan de Barcelona, Tarragona y Bou-. 

Fer ias y mercados. Se celebran 4 de las primeras 
anualmente; la 4.» el lunes de cuaresma, la 2.a el primer 
lunes de cuasimodo, la 3.» el 24 de agosto v la 4.a el 11 de 
noviembre ; y otra sin autorizncion el dia i 5 de mayo. En 
ellas se vende ganado mular y vacuno, de pelo y lana y 
varios efectos; el valor aproximadamente de los objetos 
que se presentan para las operaciones de compra y permu
ta , sera 30,000 libras catalanas en cada una. Tiene ademas 
2 mercados los martes y viernes de cada semana, siendo 
bastante concurridos. 

Población ; 206 v e c , 2,056 alm. r iqueza imp. : 396,434 
rs. con t r . : el 14'48 por 100 de esta riqueza. El presupues
t o municipal asciende á 27,965 rs. 8 mrs. que se cubren con 
los prod de propios y arbi t r ios, que atendido el estado fatal 
de la pobl. ,vienen aquellos aproximadamente á completarlo. 

H i s i t o r a . Prueban la grande antigüedad de Solsona lo 
inaveriguable de su origen y la etimología de su uombrO; 
es la ant. Setehis mencionada por Plolomeo entre los pue
blos ¡acétanos, tan famosos en la historia hispano-romana: 
en los siglos medios recibió su nombre como otros mu;hos 
la silaba epéntica n a y se dijo Seíeisona de donde ú l t ima
mente se formo Solsona; escritores modernos aseguran que 
fue destruida por los galos, pero no se prueba con documen
tos ant. También hay quien dice haberla ganado á moros el 
conde Seniofredo en 95T ; algunos creen que la fundó este 
conde; pero todo es desconocer las cosas de aquel t iempo. 
Luis el Bondadoso ganó esta pobl. á los musulmanes en la 
célebre espedicion clel año 798, cuyos logros vinieron á ser 
el núcleo del principado de Cataluña. El conde Seniufredo, 
y después el conde Borrell no hicieron mas que aumentar 
sus fortificaciones; pues las espedicioncs musulmanas sobre 
esto pais no tuvieron ya el carácter de conquista, de modo 
que, aun cuando trabajasen á la misma Solsona, se pudiese 
tener á estos condes por sus libertadores. Fue fortaleza de 
grande importancia desde aquel t iempo. 

La erección de su ig l . en sede episcopal redundó en el 
consiguiente engrandecimiento de la pob l . : en su conse
cuencia, el rey D. Felipe I I la declaró c. por decreto de 30 
de jul io de 1594. También debió mucho al establecimiento 
de su universidad en 1620, que mas tarde se incorporó con 
la de Cervera. Llegada la época de Felipe IV tan desastrosa 
para el principado de Cataluña y la nación entera, fueron 
muy grandes los padecimientos de Solsona. Contóla en su 
apoyo el alzamiento del pais , contra los abusos del gobier
no de Madr id ; y en 7 de diciembre de 1655 se r indió á las 
armas castellanas, después de haber sufrido un estrecho s i 
t io , no habiendo podido socorrerla á tiempo el conde de 
Merimbil le. En la no menos deplorable guerra de principios 
del siglo úl t imo pasado, fue también muy trabajada esta c : 
habiéndose declarado por el archiduque como toda la Cata
luña , fue ocupada por las armas de Felipe después de las 
•vicisitudes consiguientes á tan larga y asoladora guerra en 

nu. 
. En la guerra de la Independencia contra la injusta agre

sión francesa de 1808, sirvió Solsona de grande apoyo á la 
tunta del Principado, y á los generales que en él operaban. 
Lacy se retiró á esta c. apenas tomó el mando en jul io de 
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1811, viéndose amenazado en 'Vich del general Suchet: la 
junta que desde la pérdida de Tarragona habia dejado á 
Monserrat, le siguió d esta c , donde 'el general empezó á 
rehacer el ejército y á reunir gente, fomentando al mismo 
tiempo las guerr i l las, y tomando otras varias acertadas dis
posiciones, que hicieron admirar el genio de este hombre 
eminente, y el valor civico de los catalanes. Lacy atendió 
con grande esmero á la fortificación de Gerona. 

Llegada la desastrosa guerra civi l seguida a la muerte de 
Fernando VII hubo de sufrir Solsona los mas grandes pade
cimiento.-- inmortalizando su nombre. Entre sus numerosas 
vicisitudes deben citarse algunas como de los hechos mas 
notables que presenta la época. Solsona, distinguida siem
pre por sus virtudes cívicas fue el blanco de los mayores es
fuerzos de ambos ejércitos beligerantes. En 6 de octubre 
de 1838 cayeron sobre ella las fuerzas carlistas mandadas 
por el Ros üe Eróles y Oí t eu , quienes la sitiaron estrecha
mente dándola repetidos asaltos por el palacio del o h . , por 
la puerta del Travesat, y por los hornos de la muralla. La 
c. contando con una escasa guarnición por muy vállenlo 
consiguió rechazarlos siempre , basta que en 19 del mismo 
mes, convencidos de la inuti l idad de su empeño, la dejaron 
libre. A la una de la noche del 20 al 21 de abril de 1837 
fue sorprendida la c. por el carlista T r i s tan i , á cuyas fuer
zas dio entrada cierto carlista indultado y generosamente 
admitido en las filas de la mil icia nacional"por lo que se ha-
llaba de centinela en una rentana de la espalda del palacio 
episcopal que servia de fortaleza. Cayeron los carlistas so
bre el cuerpo de guardia, prendiendo a 5 nacionales y ase
sinando 2. Los que se esca|jaron alarmaron la c. y la guar
nición , disponiéndose toda á la defensa. El vizarro y enten
dido capitán de milicia nacional movilizada dictó las mas 
acertadas disposiciones distribuyendo las fuerzas, parle á 
bloquear la casa fuerte ocupada ya por los carlistas, y parle 
á fortificar el conv. de monjas y abastecerlo sin perjuicio 
de conservar todos los torreones del recinto de la c. Él Ca
pitán de milicia nacional D. Domingo Col l , se distinguió a l 
tamente en el intento del recobro del fuerte perdido , y si 
bien no pudo lograrlo, consiguió tener encerrados en él á 
los carlistas por espacio de 7 horas, dando tiempo á que 
se terminasen las obras del conv. donde se encerraron va
rias familias , 130 quintos del regimiento de Zamora y unos 
100 milicianos nacionales con provisiones para un mes: la 
c. por medio de parapetos se puso igualmente en estado de 
defensa : pero Coll , murió gloriosamente atacado por los 
carl istas, que lograron entrar por una puerta de la c. inme
diata al palacio, y Tristani penetró en la pobl. La defensa del 
conv. fue la mas heroica costando mucha sangre á los car
listas si no dejaron tampoco de derramarla los sitiados, pues 
hasta su mismo gefe el esforzado Roca recibió 3 cr idas, sin 
que por eso dejase de dar las convenientes disposiciones 
de ataque y delensa. Entre tanto que estos valientes adqui
rían asi un nombre inmarcesible lo adquiría también el dis
tinguido general Barón de Meer al frente de sus vizarras t ro 
pas, venciendo á los carlistas en las difíciles posiciones 
donde se habían preparado en número considerable para 
estorbar su marcha en auxi l io de los valientes de Solsona. 
(V. Peracamps) A l fin este general hizo que los carlistas eva
cuasen la c. ocupándola oí á las 7 de la mañana del 2 de 
mayo. La admirable defensa que por espació de 12 días de 
los mas rudos embates habían hecho las escasas fuerzas 
cerradas en el conv. de monjas merecía en verdad un pre
mio , y las Cortes por decreto de 29 de junio declararon be
neméritos de la patria á los defensores de Solsona ; dispo
niendo que el Gobierno cuidase de indemnizarlos de los per
juicios sufridos y propusiese las pensiones á que conside
rase acreedores á los movilizados y los huérfanos de los que 
murieron en la memorable defensa de esta c. 

Solsona no quedó l ibre por esto de los redoblados esfuer
zos que contra ella dirigían siempre los carl istas; ni deió 
de distinguirse por su constante resistencia. En abril de 
de 1840 fue nuevamente el blanco de todo el conato de los 
ejércitos del principado-, el general Van-Halen se dirigió 
con todas las fuerzas de que pudo disponer á abastecerla por 
el conflicto en que no podía menos de hallarse después de 
lan largo bloqueo como estaba sufriendo; y el general Segar-
ra con todo su ejército se habia dispuesto á impedirlo. En 
el citado artículo de Peracamps, puede verse cuan memo-
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rabie fue esta espedicion , deducirse de estos ruidosos he
chos de armas cuan grande era \a importancia que justa
mente se daba á áolsena. Van-Halen entró en esta c. c u 
bierto de gloria el dia m de dicho mes , y salió el 28 p.na 
continuar sus operaciones sobre los carlistas. En las ocur
rencias posteriores á aquellos grandes acontecimientos, esta 
sensata c. no ha ofrecido cosa de que debamos hacer espe
cial mención. 

El escudo de armas de Solsona, ostenta en campo rojo 
una cruz dorada, un castillo y un cardo. 

SOLSONA (Obispado de) ; dióc. sufragánea del arzob. de 
Tarragona: confina N. con la dióc. de Urgel ; E. con la de 
Vich ; S. con la de Tarragona, y O. con la de Lérida. El ra 
dio mas largo desde la cap. al l imite de Lérida es de 1 i leg , 
y el mas corto hacia Vich 0. Nada le pertenece en otros obis
pados; pero dentro del propio territorio están enclavados; 
KOT.%00 d e m o s t r a t i v o d e l pe rHona l , ¡ i u I u t i - s de los 

I n d i v i d u o s ex i t i ten tcM, c u l t o y r e p a r a c i ó n de t c m -
ploN . con o t r a s as i ^nae loncH de l c l e ro c a t e d r a l , 
t i egun l a ley de : i l de ene ro de IM. IS, y de lo que 
He a b o n a p a r a KCininariosi conc l l i a reH , sot i rc e l 
p r o d u c t o de lo» b ienes q u e poseen. 
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I .•-. las parroquias de Castellnou, de Olüjas y Vicf ret , con su 
anejo, correspondientes al arciprestazgo de Ager veré n u -
l l ius ; 2.°, seis ig l . del abad de Ripoll; 3!°, la parr. de Selles y 
su anejo que pertenecen al congreso de canónigo? de Solso
na ; 4.° la parr. de Puigreig priorato de la orden de San Juan; 
y 5.°, vanas ig l . que corresponden á la abadía de Portella y 
á los presidentes de la congiegacion Benedictina de Barce
lona. Pertenece el obispado en su mayor parte á la prov. 
civil de Lér ida, pues solo 4-9 parr. con sus anejas son de la 
de Barcelona. Divídese en 7 part . ó d is t r i tos , que son los 
cinco oficialatos Mayor, de Cardona, de Berga , de Bagá y 
de San Lorenzo ric'Morunga, y los deanatos de Tárrega 
y de Cervera, de los que hay 135 parr. principales ; la co
legiata parroquial de Cardona, exenta , y 13 p a n . con capí
tulo. Lo demás creemos quede suficientemente consignado 
en los estados que siguen. 

F . ^ T t O O d e m o s t r a t i v o d e l p e r s o n a l , b a b e r e s d é l o s 
i n d i v i d u o s e x i s t e n t e s , c u l t o y r e p a r a c i ó n de t e m 
plos con o t r a s a s i g n a c i o n e s d e l c l e ro c o l e g i a l , se 
g ú n la m e n c i o n a d a ley p r o v i s i o n a l de d o t a c i ó n 
de .«1 de J u i l a de « 8 3 8 . 

DIÓCESIS. ESPRESION. 

Solsona.., 

Obispos 
Dignidades 
Canónigos 
Racioneros enteros, 
ídem medios. . . . 
Beneficiados . . . . 

a s 

1 
4 

12 

» 
14 

Hay. 

3 
4 
» 

13 

Ilabor de los 
individuos 
exislenles. 

53 20 
Culto, reparación de templos y otras asig

naciones 
Seminarios 

Total 

81,322 

63,000 
24,000 

168,332 

DIÓCESIS ESPRESION. 

Solsona. 

Dignidades. . . . 
CaiKriiigos . . . . 
Racioneros enteros 
ídem medios. . . 
Beneficiados . . . 

PEBSONAL 

Hay. 

Haber de los 
individuos 
existentes. 

8 I 4 
Cul to, reparación de templos y otras asig

naciones 

To ta l . 

13,600 

4,000 

n,600 

E 8 T A U O d e m o s t r a t i v o d e l p e r s o n a l , habe res de los i n d i v i d u o s e x i s t e n t e s , c u i t o y o t r a s a s i g n a c i o n e s 
d e l c l e ro p a r r o q u i a l , s e g ú n la m e n e l o n a d a ley p r o v i s i o n a l de d o t a c i ó n de 3 * de J u l i o de t 8 3 » . 

DIÓCESIS. 

Solsona 29 164 

CATEGORÍA 

DE LOS 

CUBATOS. 

espresion 

de l o s Mismos. 

Propios á 3,300. . 
Id . á 3,400 

Entrada. { I d . á 3,500 . . . . 
Id . á 3,000 . . . . 
Ücónomos á 3,300. 

(Propios á 4,500. . 1.» ascenso. I E ( , ^omosá 3 ^ 

o o M p m í Propios á 5,500.. . 
i . mem. jEcónomos 4 3(6oo. 
. . . . í Propios á 7,000.. . 
Termino. \ ^ ^ ^ | 4,500. 

10 
4 
4 
3 
12 
16 
15 
31 
16 
10 
\ í 

135 

HABER. TOTAL 
PARCIAL, 

33,000 i 
13,000 
14,000 
10,800 
39,600) 
72,000 ) 
54,000 í 

170,5001 
64,000 i 
70,000 j 
63,000 t 

Coadjutores en matriz con varias asignaciones . . . . . . . . . 33 
Tenientes en filiales con ídem 29 
Curas jubilados é imposibilitados. 3 
Beneficiados propios con varias asignaciones 7 
ídem ecónomos " 
Culto - » 

111,000 

126,000 

234,500 

133,000 

72,600 1 
72,500 
20,700 ( 
15,480 

» I 
•180,900 ! 

004,500 

362,180 

Total general. . . ^ . . . 966,680 
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SOLURRO: cas. en la prov. de Álava, part, j ud . de 

Amurr io, ayunl . de Arcin iega, térm. de Mcndiela ; una 
casa. 

SOLVAN'S: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Tco, 
fcl ig. de Sla. María de Baamonde (Y.). 

SÜLVE1RA; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte, 
felig. de Sla. Marina de .Vo/i/e (V.). p o b l . : 4 vecinos, 20 
almas. 

SOLVEIKA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz , fe
ligresía de San Sebastian de Carba l l i do \y . ) . pob l . : 9 v e c , 
i b alm. 

SOLVEIRA : I. en la prov. de Oresse , ayunt. de Ginzo y 
felig. de San Pedro Félix de L im ia (V.). pob l . : 5 vec. y 23 
almas. 

SOLVEIRA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y 
fel ig. de Sla. Eulalia de Parderrub ias (V.). 

SOLVEIRA (San Adiuan): felig. en la prov. de Orense (13 
leg.), part. j ud . y ayunt. de Viana del Rollo (1), dióc. de As-
torga ( iS). s i t . á la'falda de un monte contiguo á la sierra 
del Testeiro, con libre ventilación y cl ima sano. Tiene 56 
casas en el 1. de su nombre y en los de Seoane de Abajo y 
de Arr iba. La ig l . parr. (San Adrían), de la quo es aneja la 
de Sta. Cristina de Caldesiños, está servida por un cura de 
provisión en concurso. Confina N. Humoso; E. Vil lar Dü-
mi lo; S. Prado, y O. Fradelo y San Ciprian. El t e r r e n o es 
de buena cal idad: le cruza un r. que nace en sierra Seca, y 
pasando por Viana se reúne af Bibey. Los caminos son 
locales y malos, prod. : cenleno, patatas , castañas y pas
tos: se cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; ca
za de perdices y pesca de anguilas y truchas, ind . : la agrí
cola, molinos harineros, y telares de lienzo ordinario, pob l . : 
56 v e c , 22t alm. c o n t r . : con su ayunt.(V.). 

SOLVEIRA DE HELMONTE ¡San Sa lvador ) : felig. en la 
prov. y díóc. de Orense (2 1/4 leg) ,par t . j ud . de Allaríz (1 
1/4), ayunl . de Paderne. s i t . en el valle de Rabeda, á la izq. 
de un riach. afluente del Lona, cl ima templado y sano. Tie
ne unas 80 casas repartidas en varias ald. La igl . parr. 
(San Salvador) se halla servida por un cura de entrada y 
patronato laical. Confina N. Galbelle; E. Siabal ; S. Eiguei-
redo, y O. Sla. Cruz de Rabeda. El t e r r e n o participa de 
monte "y llano, y es de buena calidad. Los caminos locales 
y malos; el c o r r e o se recibe de Orense, prod.: maiz , cen
teno, patatas, vino , lino y heno; hay ganado vacuno y de 
cerda, y caza de conejos, liebres y perdices, pob l . . 82 ve
cinos, 318 alm. c o n t r : con su avunt. (V.). 

SOLVEIRA DE LIMIA (San Pedro): fel ig. en la prov. y 
dióc. de Orense (3 leg.), part. j u d . y ayunt. de Ginzo de L i 
mia (1). s i t . en la falda meridional "de un monte: aires mas 
frecuentes E. y S.; el c l ima es algo propenso á hidropesías. 
Tiene 83 casas en el 1. de su nombre y en el de Pidre. La 
ig l . parr. (San Pedro Félix) se halla servida por un cura de 
entrada y patronato laical. Hay también una ermita dedica
da á San Hoque en Solveira y otra á Sta. María Magdalena 
en Pidre. Confina N. San Juan de Corlegada; E. Piñeira seca. 
S. Ababides , y O. las felig. de Pena y Boado. El t e r r e n o 
participa de las 3 calidades y le baña un r iach. sobre el 
cual existen 3 pontillones, y se reúne al de L im ia . Atravie
san por esta felig. 2 caminos; el uno dirige á Ginzo y el otro 
á Junquera de Ambia, este último iatransilable en el invier
no por lo pantanoso del pais. p rod. : t r i g o , centeno, maiz, 
habas, patatas, castañas y garbanzos: hay ganado vacuno, 
lanar, cabrío y caballar; caza de conejos, liebres y perd i 
ces, pob l . : 83 v e c , 308 alm. c o n t r . : con su ayunt. (V.). 

SOLLANA: I. conayunt .de la prov., aud. terr . , c g. y 
dióc. do Valencia (3 1/2 leg.), parí . j ud . de Sueca (1 1/2). 
s i t . en terreno llano á 1/2 hora de la Albufera de Valencia; 
le baten todos los vientos; su c l ima es templado y afecto á 
las calenturas intermitentes causadas por los arrozares. 
Tiene 181 CASAS y Hba r racas ; casa de ayunt., la de la cár-
ce^mala é insegura; el palacio del duque" de Hi jar, último 
señor del pueblo; el ex-convento de la mil i tar orden de la 
Merced, en estado ruinoso, especialmente su ig l . y claus
tros; un pequeño hospital para pobres transeúntes con una 
fundación piadosa para su sostenimiento ; escuela de niños, 
dotada en 1,800 rs. y casa franca; otra de niñas con 720 rs. 
de dotación; ig l . parr. (Sla. Maria Magdalena) de primer 
ascenso, servida por un cura de patronato ordinario y de la 
abadesa de Pedrálva , y un cementerio contiguo al pueblo, 
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pero que no perjudica á la salud pública. Confina el t é r m . 
por N. con los de Silla y Beoifayó; E. Albufera de Valencia; 
S. Sueca y Albalat de Pardines, y O. Algcmesí, Alginete y 
Almusafes: en su radio á 1/2 leg. distante de la poln. se en
cuentra una torre desmoronada, único resto del ant.pueblo 
de Trullas. El t e r r e n o es l lano, de buena calidad y muy 
feraz , cortado en todas direcciones por acequias de riego'; 
participa de secano y huerta regada por la acequia real de 
Alcira, que toma las aguas del r. f ú c a r , y de lasque se sirven 
también los v e c para sus usos. Los caminos son locales y la 
carretera de Valencia áDenia, todos en mal estado. El c o r 
reo se recibe de Valencia tres veces á la semana, prod. : 
arroz , tr igo , maíz, habas y hortal iza; mantiene ganado la
nar, de cerda y caballar; hay caza de gorriones , codorn i 
ces y tolobias," y pesca de anguilas y tencas, ind. : la agrí
cola , un molino harinero y de arroz, y 2 de aceite r o i i L . : 
180 v e c , 862 alm. cap. p rod . : 5.282,569 rs. imp.: 207,439. 
c o n t r . : 20,350. 

SOLLANO: 1. en la prov. de Vizcaya, part . j u d . de Va l -
maseda , té rm. de Zalla: 3 v e c , 43 alm. 

SOLLE: 1. en la prov, y dióc. de León (10 leg.), part. j u d . 
de Riaño (4 1/2), aud. terr . y c g. de Valladolid (30). ayunt. 
de la Puebla de Li l lo. s i t . en un estrecho valle á la izq del 
r. Purma; su c l ima es f r ío , pero sano. Tiene 38 casas; 
escueja de primeras letras dotada con 350 rs . , á que asisten 
30 niños do ambos sexos; ig l . parr. (San Pedro) servida por 
un cura de primer ascenso y l ibre colación; una capilla ú 
oratorio público dedicada á la V i rgen , y buenas aguas p o 
tables. Confina con Redipollos, Lois, Orones y San Cebnan. 
El t e r r e n o es montañoso, áspero y de mala cal idad; por él 
corren las aguas de 4 arroyos perennes. Hay un monte de 
roble y haya, y otro de pinos. Los caminos son locales y 
carreteros." Recibe la cohrespondencia en Li l lo. prod : t r i 
go , centeno, l ino , cebada, legumbres hortaliza y pastos; 
cria ganados y caza de perdices, ind. -. 3 colmenas, elabo
ración de queso y manteca, cor le de maderas y 3 molinos 
harineros, pob l . : 34 v e c , 135 alm. c o n t r . ; con el ayun
tamiento. 

SOLLEIRA ; ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Peroja 
y felig. de Santiago de Carraccdo (V.) . 

SOLLEIRO: l . en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza 
y felig. de Sta. Maria de Albare (V.). 

SOLLEIRO: l . en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondo-
ñedo y felig. de Sta. María de V i l l amor (V.). pobl.-. 2 v e c , 
10 almas. 

SOLLEIRO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y fel ig. 
de Sla. Maria de Tomino (V.). 

SOLLEIRO Y PÉNELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y 
felig. de Sla. Maria de Trabada (Y.), p o b l . : 11 v e c , 30 
almas. 

SOLLER: v. con aduana de 4.a clase, cab. de ayunt. que 
forma con Fornalutx y Biniaraix en la isla y dióc. de Ma
l lorca, prov., aud. terr. y c. g. de Baleares, part. j u d . de 
Palma (3 leg.). s i t . en la parle set. de la isla en un ameno 
valle rodeado de montes; reinan con frecuencia los Vientos 
del N. y O . ; el c l ima es templado y húmedo, las enferme
dades comunes son fiebres ¡ntermitentes. Tiene"!,720 casas 
distribuidas en 23 calles todas empedradas, aunque la ma
yor parle estrechas, y una plaza quo sirve para el mercado 
de abasto públ ico; hay casa consistorial, cárce l , escuela de 
instrucción primaria dolada con 3,986 rs. v n . , concurrida 
por 70 alumnos; otras 2 particulares á las que asisten 12o 
discípulos; un ex-conv. de frailes franciscanos observantes, 
que fue fundado en el año 1,441 , y tenia 21 religiosos el 
día de su supresión, 12 do agosto de 1833; una igl . parr. 
(San Bartolomé) servida por un cura de térm. de provisión 
real y ordinaria, 2 vicarios temporales y amovibles que nom
bra él diocesano, 13 beneficiados de distintos patronatos y 
28 sacerdotes ordenados á t i tulo de patrimonio, idscritos á 
la parr. sin especial obligación; el cementerio se halla al SE. 
de la pobl. á 1/2 leg. de d is t . ; en el edificio destinado á 
hospicio y hospital , hay también varios oratorios públicos; 
uno de patronato de la ¡unta de Beneficencia con misa en 
los días festivos; otro dedicado á San Ramón de Peñafort 
de patronato del ayunt. ; se celebran algunas funciones del 
culto, y misa en los días festivos para la gente empleada en 
el puer to ; dista de la v. una hora; otro titulado de Santa 
Catalina del Puerto de igual patronato; otro nombrado de 
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Castelló, de propiedad de los vec. de la comarca, con misa 
en los dias de precepto. El t é r m . confina; N. el ma r : E. 
Escorca; S. Uunola, y O. Deyá y el mar; en él se oi icuen-
trun los dos pueblos citados que forman au in t . con la v.; 
los mencionados oratorios y varios predios rústicos de pro
piedad particular. En su puerto no hay punto seguro, pues 
es muy crecida la mar que entra con los vientos al NO. y 
N.; á 4 leg. de él hay un placer muy peligroso tendido del 
ENE. al OSO., pues solo tiene de 12 á 13 pies do profundi
dad, por mas que los pescadores de Soller digan que pescan 
sobre este bajo con 40 á 80 brazas de cordel sin notarse 
jamás rompiente alguna. El tkuukno es en general mon
tuoso, compuesto de la sierra de Alfabia, montaña de l ia l i tx, 
la Mola, Muleta y Coll de Soller; osle úllimo punto es de los 
mas notables de la isla por su elevación de Stiü metros sobre 
el nivel del mar; contiene canteras de piedra de \eso, y se 
hallan otras piedras preciosas, como ágatas, granates. 

E s t a d o q u e d r i u u c M t r a loti a r t i c u l o » que l i u u s a l i d o Es tado q n r m a n l í l r H t a los a r t í c u l o s q u e h a n e n 
de es te p u e r t o p a r a o t r o s de l r e i n o en los dosaños 1 ( r u d o e n este p u e r t o p r o c e d e n t e s de o t r o s de l 
de 1844 y 1 8 4 5 , s e g ú n ios da tos o f i c ia les de la I r e i n o , en ios dos años de •*444 y 1 8 4 S , según los 
m i s m a a d u a n a . d a l o s o i i c i a l e s de la m i s m a a d u a n a . 

margaritas, piedra azul con vena de h ier ro, solitaria- y 
spaíhos de naturaleza metál ica; le cruzan 3 torrentes, una 
carretera que coaduce á Palma, y 2 caminos de herradura, 
uno á Ueyá y otro á Escorca. El co r reo se recibo de la cap. 
por medio de bal i jeio. pbod. : aceite, algarrobas, legum
bres, frutas de toda especie, con especialidad abundancia 
de naranjas y l imones; cria ganado lanar, caza de perd i 
ces, conejos, liebres y tordos, y pesca común del mar. ind.: 
se ejercen las artes mecánicas indispensables; 12 molinos 
de harina impulsados por el agua, y hay varias fáb. de h i la 
dos y tejidos de hilo y algodón, comercio : esporlacion de 
naranjas, aceite y lienzos del pais, ¿ importación de gra
nos, particularmente de tr igo, pobl.-. 1,b9l v e c , 'í,034 alm. 
CAÍ». IMP.: 763,403 rs. c o n t r . en el año 1840: 131,332. Los 
adjuntos estados demuestran el movimiento mercanti l de 
su aduana en los años que se espresan. 

NOMENCLATURA. 

Unidad , 
peso 

ó medida 

Algarroba 
Arboles 
Carbón 
Colchas y cobertores. 
Dulces 
Hierro 
Higos y pasas 
Instrumentos músicos 
Jabón 
Limones y naranjas. . 
Madera en tablas. . . 
Palmas 
Papel 
Pipas vacias 
Productos químicos. . . . 
Quincalla 
Seda 
Suela 
Tejidos varios 
Efectos diversos (valor). . 

Total valor de estos art. . . 

Quint. 
Número. 

Quint. 
Número. 
Libras. 
Quint. 

¡Arrobas. 
Número. 
'Arrobas. 
Millares. 
Número, 

Quint. 
Resmas. 

Número. 
Libras. 

id 
id. 

Arrobas. 
Varas. 

Rs. vn. 

ANOS 

1844 

26e 
19,135 

20 
» 

23 
240 

13 
88 

453 
2,632 

29 
99 
30 

149 
80 
33 
12 

121,837 
10,805 

Rs. vn . 491,343 

1845 

314 
220 

15,110 

143 
27 

» 
10 

140 
2,030 
1,410 

8 
37 

H 8 
200 
2C0 

14 
6 

105,971 
14,121 

537,881 

NOMENCLATURA. 

Aceite 
Algodón 
Auil 
Bacalao 
Cebada 
Cera 
Cobj-e 
Colchas y cober tores. . . 
Habichuelas 
Hierro 
Hilaza 
Loza ordinaria 
Madera en tablas 
Muebles de uso 
Obra de barro 
Papel 
Patatas 
Productos químicos 
Queso 
Tejidos varios 
Trigo 
Vino 
Efectos varios ( va lo r ) . . . 

Total valor de estos ar t . . 

Unidad 
peso ó 

medida. 

Arrobas. 
Quintales 

Libras. 
Arrobas. 
Fanegas. 
Arrobas. 
Libras. 

Número. 
Fanegas. 
Quintales 

Libras. 
Piezas. 

Número. 
id. 

Cargas. 
Resmas. 

Quintales 
Libras. 

Arrobas. 
Varas. 

Fanegas. 
Arrobas. 

Rs. vn. 

AÑOS. 

1844. 1845. 

2753 
492 

2080 
193 

4730 
15 

103 
94 

1388 
180 

8690 
408 

» 
47 

134 
107 
637 

4477 
110 

3530 
10313 

1710 
17188 

2814 
672 

1900 
100 
473 

6 
179 
119, 

1908, 
48 

13432 
200 
460 

83 
451 
80 

505 
839 

4 
1408 

12259, 
043! l! 
9420! 

Rs. vn. I01IÜ34| 1017810 
• 

¡Vúnicro de l i uques que l u i n e n t r a d o y s a l i d o en es te p u e r t o po r e l c o m e r c i o de c a b o t a g e en los dos 
años de I N I 1 y 4 8 4 5 , s e g ú n ios d a t o s o r i c i a l e s de l a m i s m a a d u a n a . 

AÑOS, 

1844 
1845 

Joules 

EN CADA ANO. 

Buques 

ENTRADA. 

79 

Tonela
das. 

2,144 
2,718 

157 4,802 

AÑO COMÚN. 

Tripula- Buques 
cion 

508 
444 

932 78 

Tonela
das. 

2,431 

Tripula
ción, 

470 

ANOS. 

1844. 
1845. 

Totales, 

SALIDA. 

EN CADA AÑO. 

Buques 

74 
77 

131 

Tonela
das. 

2,057 
2,404 

4,521 

Tripula
ción. 

452 
437 

8»9 

ANO COMÚN. 

Buques Tonela- Tripula
das, cion. 

75 2,200 444 
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K ú m c r u de Ii i i<|i ips q u e h a n e n t r a d o y «talldo e n es te 

p u e r t o po r e l c o m e r c i o e x t r a n j e r o en Ion «los años 
de I » 11 y 1 8 4 5 , s e g n n los da tos o f i c ia les do l a 
m i s m a a d u a n a . 

ANOS. 

1 8 4 4 . . . . 
1 8 4 5 . . . . 

Totales. 

ENTIIADA. 

Buques 

9 
14 

20 

Tonela
das. 

294 
420 

Tr ipu
lación. 

39 
57 

SALIDA. 

Buques 

9 
10 

714 9C 19 

Tonela
das. 

29i 
3S7 

681 

Tr ipu
lación. 

39 
49 

88 

Estos l i n i i ups h a n e s p o r t a d o p a r a e l e s t r a n j e r o los 
e fec tos s i g u i e n t e s : 

NOMENCLATURA. 
Unidad, 

peso 
ó medida. 

Aceite 
Algarrobas 
Almidón 
Aguardiente 
Ajos 
Dulces 
Higos y pasas 
Huevos 
Ladrillo^ 
Manzanas 
Naranjas y l imones.. 
Palmas 
Pimiento 
Pipas vacias 
Queso 
Tierra .' 
Efectos varios (valor). 

Valor total de estos art. 

Arrobas. 
'Quintales 
|1 id-
1 Arrobas. 
¡Manojos, 
I L ibias. 

'Ar robas. 
Número. 
I id. 
Cargas. 

Millares. 
Docenas. 
Arrobas. 
Número. 
Arrobas. 
Quintales 
Rs. vn 

AÑOS. 

1844 1845 

Rs. vn. 

62 
» 

l l l 
30 

2,004 
400 
146 

4,000 
8,000' 

261 
18,628 

231 
126 

» 
114 

31 
14,466 

101 
6 

2,314 
6,500 
4,500 

80 
23,020 

1,527 
» 

89 
» 

108 
12,108 

774,064 985,490 

No hubo derechos de esportacion. 

Es pobl. antigua : á mediados del siglo XVH , fue asolada 
por la peste. Es patria de D. Bernardo Nadal y Crespi, obis
po de Mallorca. 

SOLLER1C: predio en la isla de Mal lorca, prov. de Ba
leares, part, jud . de Palma, térm. ju r isd . de la v. de 
Lluchmayor. 

SOLLÉBICH: predio y marquesado en la isla de Mallor
ca, prov. de Baleares, part. j u d . de Inca, térm. y ju r isd . 
de la v. de Alaró. 

SOLLES1:1, en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moe-
che y felig de Sla. Maria de Labuengos (V.). 

SOLLOZO; 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Tierra l la-
na y felig. de Sta. Eulalia de Frejul fe (V,). 

SOMAUE: desp. en la prov. de Salamanca, part. j ud . de 
Alba de Tormes, té rm. municipal de Moril lo, pob l . ; 1 v e c , 
2 almas. 

SOMAÜO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y fel ig. de 
Sla. Maria de Muros, s i t . en un llano del mismo nombre al 
pie de la sierra de Gamonedo ó vertientes orientales de las 
Outedas, con llana localidad, escepto lo que está próximo á 
la montaña que forma declive-, su t e r r e n o es de buena ca
lidad y fért i l ; pasa por dicho l el camino que va desde Pra-
via áCudillero; se cria ganado vacuno , cabr io, lanar y de 
cerda; siendo dicho pueblo el mas bien acomodado del con-
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cejo, p rod . : escanda, maiz , habas, patatas, castañas, l i no -
y demás frutos del pais. pob l . ; 97 v e c , 429 alm. 

SOMAEN; v. con ayunt. en la prov. de Soria (121eg.),part. 
j u d . de Mcdinaceli (2 1/2), aud. terr . y c. g. de Burgos (34), 
dióc. de Siglienza (6 1/21. s i t . en la pendiente de un cerro 
en forma de anfiteatro, a la salida de un tortuoso y estrecho 
valle entre dos elevadas sierras, le combaten principalmen
te los vientos N. y S.; goza de c l ima sano aunque muy fr ió, 
y las enfermedades mas comunes son fiebres intermitentes. 
Tiene 104 casas; la consistorial que sirve de cárcel y escue
la de instrucción primaria á la que concurren 44 alumnos 
de ambos sexos , dotada con 1,000 rs. y 29 fan. de tr igo; 
una igl . parr. (la Visitación de N l ra . Sra.) servida por 'un 
cura y un sacristán; el cementerio se halla en posición que 
no ofended la salubridad pública, t é r m . : confina con los de 
Jubera, Velilla y Arcos; dentro de él íe encuentran 2 fuen
tes de buenas aguas; las ermitas de la Soledad y Sla. Ou' le-
ria y un cas. propio del señor marqués de Someruelos , con 
un molino harinero, y á sus inmediaciones unahermita de
dicada á San Antonio, en la cual se celebra misa todos los 
días festivos: el t e r r e n o fertilizado por el r. Jalón, y por 
varios arroyos que se desprenden de las sierras que domi 
nan al pueblo, es de buena calidad; comprende 3,200 fan. 
de prados y pastos naturales, y 700 de monte arbolado de 
encina, roble, sabina y otras malas bajas, con infinidad de 
yerbas aromáticas y medicinales, caminos; los que dir igen 
a los pueblos limitrófes y á la cab. del par í . , en laque se re
cibe y despacha el conreo, p rod . ; t r i go , cebada , centeno, 
avena, jud ias, garbanzos y otras legumbres, frutas, y entre 
ellas esquisilas camuesas, nueces, patatas, nabos, cáñamo, 
hortal izas, miel, cera, leñas de combustible y carboneo, 
mucho mimbre, bellota y buenos pastos, con los que se man
tiene ganado lanar , cabrio, mular , asnal y de cerda; hay 
abundancia de caza mayor y menor y pesca de truchas, bar
bos y cangrejos, ixd . lá agrícola, el precitado molino har i 
nero, varios batanes, 5 tetares de lienzos y paños ordina
rios, 2 sastres, un zapatero, 2 cardadores y la elaboración 
del mimbre en toda clase de ceslas, y cuévanos. comercio; 
expoliación de susesquisitas frutas, cestas ganado y lana, ó 
importación de los a r l . de con-umo que fal lan, pob l . . 100 
vec , 410 alm. cap. p rod . ; 53,781 rs. 14 mrs. imp.; 25,420 
rs. 20 mrs. 

El señorío de esta v. pertenece á la i lustre casa de Medi -
naceli. Durante la guerra de la Independencia , residieron 
aqui diferentes veces, la junta de armamento y defensa de 
la prov. de Soria, y las oficinas de rentas de la de Guadala-
jara. Habiendo ocupado esta v. los franceses, incendiaron 
el palacio de los duques, sus señores. 

SOMAHOZ: I. en la prov. y dióc. de Santander (7 leg.), 
part. j u d . de Torrelavega (2), aud. terr . y c. g. de Burgos 
¡22', ayunl. de los Corrales, s i t . en una llanura á las márg. 
del r. Uesaya; su c l ima es templado; sus enfermedades mas 
comunes tercianas y fiebres catarrales. Tiene 78 casas dis
tribuidas en los barrios de San Andrés, Quintana y Media-
via; escuela de primeras letras dolada con 100 ducados á 
que asisten 28 niños; ig l . parroquial (San Román) servida 
por un cura ; una ermita (San Andrés; y buenas aguas po
tables. Confina con los Corrales, San Fe'ices, Cieza y Co
llado. En su t é r m . se encuentra un cas. llamado Llania y 
los desp. de Sierra, la Habanera y Pendió en que hay otro 
cas. El t e r r e n o es de mediana cal idad; cruza la pobl. el r. 
Besaya cuyo paso facilita un puente de madera. Ademas de 
los caminos locales cuenta la carretera de Santander á Ma
dr id; recibe la correspondencia de Torrelavega. p rod . ; 
maiz, alubias, castañas, nueces y pastos; cria ganados, ca
za mayor y menor, y pesca de salmones, truchas y angui
las, pob l . ; 60 vec . , 254 alm. c o n t r . ; con el ayunl. 

SOMANÉS; 1. en la prov. de Huesca (10 leg ), parí. j u d . 
y dióc. de Jaca (1), aud. ter r . y c. g. de Zaragoza (20), 
ayunl . de Jabierregay. s i t . en terreno desigual; su c l ima 
es frió pero sano. Tiene 10 casas , un palacio ant. del ca
bildo de Huesca; ig l . parr. (San Julián Mártir) servida por 
un cura de ingreso y presentación del cabildo de Jaca, y 
escasas aguas potables. Confina con Embun, Aseara, Sla. 
Cecilia y Jabierregay. El t e r r e n o es de mediana calidad. 
Hay un camino que dirige de Jaca á Navarra, p rod . ; t r igo, 
cebada y avena; cria ganado vacuno, lanar y cabr io , y caza 
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f v e c , 43 alm. r iqueza de perdxes, l iebresy conejos, pobl 

IMP.: 9,653 rs. cont Í i . ; 1,24-1. 
SOMANIEZO: ald de Aniezo en la prov. de Santander, 

part . jud. de Potes. 
SOMARRIVA: barrio en la prov. de Santander , part. j u d . 

de Laredn: corresponde ai 1. de Carasa. 
SOMAZA: barrio en la prov. de Santander, part. j u d . de 

Laredo» corresponde al I. de Cereceda. 
SOMBALLE o SONVALLE: I. en la prov. y dioc. de San

tander (11 leg.), part. j ud . de Reinosa (1 1/í), aud. te r r . y 
c. c. de Burgos (18), ayunt. de Sanliurde. s i t . en una al tu
ra bastante elevada, bien que circuido por otras mayores; 
su c l ima es frió y nevoso; sus enfermedades mas comunes 
fiebres catarrales. Tiene 34casas ; escuela de primeras le
tras frecuentada por 16 niños de ambos sexos que satisfa
cen al maestro una módica retr ibución; ig l . parr. (Sta. Ola
lla) servida por un cura de provisión del ordinario en pa t r i 
moniales, y buenas aguas potables. Confina con t é r m . de 
Lantueno y Orzales. El t e i i r k n o es sumamente áspero, de 
2.a y 3.a calidad y de secano; por él curren las aguas de un 
arroyo denominado Fuente-urban. Hay 2 montes de roble, 
hayas v algunos arbustos, y varios prados naturales. Los c a 
minos dirigen á los pueblos limítrofes: recibe la cor respon
dencia de Reinosa. p rod . ; granos, patatas, habas y pastas; 
cria ganados, y caza mayor y menor, ind. : algunos cesteros 
y trasporte de efectos comerciales, pob l . : 32 v e c , 140 alm. 
c o n t r . : con el ayunt. 

SOMBRADO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castr i -
llon y felig. de San Cipriano de P i l la rno (V.). 

SÚMBREDO: barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de So
to del Barco y felig. de San Pedro de la Corrarfa(V.). 

SOMBRERA: pago en la isla de Tenerife, prov. de Cana
rias, part. j ud . de Sta. Cruz de Tenerife, le rm. jur isd. de 
Fásiníi. 

SOMBRERA: pago en la isla de Teneri fe, prov. de Cana
rias, p a i i . j ud . de la Orotava, térm. jur isd. de Arico. 

SOMBRERETE ( c o r t i j o de) : dos corti jos en la prov. de 
Jaén, parí, j u d . y térm. jur isd. y a una leg. E deBieza. 

SOMBREO: I. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Castro 
y felig. de Santa Maria de Miño (V.). p o b l . ; 2 v e c , 16 
almas. 

SüMED: granja de la prov. de Zaiagoza, part. j ud . de 
Ateca , térm. ju r isd . de Carenas (V.). 

SOMEDO 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de 
Rey de Tierrallana y felig. de Sta. Maria de Ludr ia (V.). 
Pübl . : 12 vec. , b6 alm. 

SOMEIHO: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Qermade y 
fe l ig .de San Andrés de Lousaaa ( \ . ¡ . p o b l . : 3 v e c , 12 
almas. 

SOMEIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayun i . de Cápela 
y felig. de San Juan de Seiju (V.). po» l . : 2 vecinos, 7 
almas. 

SOMEIRO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Caba
nas y felig. de San Vicente de Ueijuela (V.). pob l . : 2 v e c , 
13aímas. 

SOMESO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y 
felig. de San Cristóbal de Viñas (V.). 

SOM1EDQ : ayunt. en la p rov . , aud. terr . y dióc. de Ovie
do (41 leg ), part. j ud . de Belmente (4 1/2), c g. de Castilla la 
Vieja (37 á Valladulid): s i t . al S. de la prov. é inmediacio
nes de las montañas que la separan de la de León. Reinan 
todos los vientos, y el c l ima en lo general es fr ió y sano. 
Comprende las felig. de Asnino, Santiago; Caunedo, San 
Cipnan; Clavillas ,'San Cristóbal; Cores, Sta. Maria Magda
lena; Coto de Buena Madre, San Miguel; Endi lga, San Sal
vador; Gua,Sta Maria; Morteras, San Esteban; Pigueces, 
Santiago ; Pigüeña, San Martin ; Pola de Somiedo , San Pe
dro (cap.); Puerto de Somiedo, Sta. Mar ia; Riera, San Pe
dro ; Riera del Camino, Sta. Maria; Santul lano, San Julián; 
Valle del A jo , Sta. Mar ia; Veigas, San Andrés, y Vil lar de 
Vi ldás, San Miguel. El avunt. se reúne en la v. de la Pola, 
felig de San Mar t i n , donde existe la casa consistorial y la 
cárcel. Confina el t e r m . municipal por N. con el de Miranda 
ó Belmente; al E.con el de Teberga; por S. con las monta
ñas divisorias de ambas p rov . , y a íO . con el ayunt. de Can
gas de Tineo. El t e r r e n o es montuoso y en lo general de 
buena calidad; tiene algunos valles bastante férti les, que se 
riegan con las aguas de varios r iacb. , que nacen en la men

cionada cord. y reuniéndose sucesivamente componen los 2 
r. principales del d is t r . , á saber , el r. del Puerto y el de 
P iyüeña, siendo el pr imit ivo origen de este á la parte opues
ta del puerto de la Cerezal, y el del anterior en el puerto de 
Somiedo ; reuniéndose después ambos se dirigen al Narcea: 
tanto sobre ellos como en los demás existen puentes de 
madera y algunos de piedra para servicio de los pueblos, y 
para continuación de los caminos que desde lo interior del 
part. y prov. se dirigen á Castilla por los sitios ó puertos de 
Mesa, Somiedo , Cerezal y Valle del A jo , constituidos en las 
referidas montañas; dichos caminos son intransitables en 
tiempo de nieves. En varios parages brotan fuentes de bue
nas aguas, algunas de ellas minerales. El arbolado mas co
mún en este ayunt. es el de robles y hayas; encontrándose 
algunos frutale's en la parte del N . menos espuesta á los hie
los y nieves, p rod . : escanda, t r igo ,maiz , centeno, cebada, 
patatas, legumbres, hortalizas y frutas, con particularidad 
cerezas de gran tamaño y muy esquisitas; se cria ganado 
vacuno, caballar, de cerda , lanar, cabrío y algún mular; 
caza de perdices, palomas, l iebres, corzos, cervatos, c a 
bras monteses, abundan los zorros , l o b o s , algunos osos y 
otros animales dañinos, y la pesca de anguilas y truchas, 
ind. : la agr icul tura, molinos harineros, elaboración de man
teca de vacas, telares de sayal y algunas batanes, comercio: 
estraccion de ganado vacuno , manteca y algunos frutos so
brantes, ó introducción de los géneros de vestir y comesti
bles necesarios, p o b l . ; 1,015 v e c , 3,758 alm. r iqueza 
UIP.: 535,960 rs. CONTR : 65,120. 

SOMIEDO: 1. con ayunt. del mismo nombre en la prov. 
de Oviedo y felig. de Sta- Maria del Puerto , part. j ud . de 
Belmonte (Vi). 

SOMIÓ (San Ju l ián) : felig. en la prov. y dióc. de Oviedo 
(5 1/2 leg.), part. j ud . y ayunt. de Gijon (1/2;: s i t . á la falda 
de una montaña no muy alta en la costa del Océano Cantá
br ico; vientos los del primero y cuarto cuadrante; c l ima 
templado y sano. Tiene 120 gasas en losb j rnos de Casería, 
la Coi ol la, Fojaoes, Fontana y la Guia, Fuejo, San Loren
zo, el Monte, la Pipa, el Pisón, la Redonda y Villamanín. 
Hay escuela de primeras letras frecuentada por niños de 
ambos sexos y dotada con trigo y maiz. La ig l . parr. (San 
Julián) está servida por un cura de segundo ascenso y pa
tronato real. Hay ademas 4 ermitas que ninguna part icula
ridad ofrecen. Confina N. mar Cantábrico; E. Qj iu lueles; 
S. Be: nueces y Cabueñes, y O. Ceares y Gijon. El t e r r e n o , 
es de buena y mediana calidad. Atraviesa por esta teng. ei 
camino de la'costa que conduce á Villavíciosa, el cual se 
está mejorando, p r o d . : tr igo , maiz, habas, algún centeno, 
patatas y mucha manzana , con la que se elabora sidra: hay 
ganado vacuno y algún caballar, y pescado varias especies. 
pob l . : 162 v e c , 970 alm. c o n t r . : con su ayunt. ^V.). 

SOMO : 1. en la prov. y d ióc de Santander (3 1/2 leg.), 
part. j u d . de Entrambas-aguas (1 1/2), aud. terr. y c g. de 
Burgos (24), ayunt. de Rivamontan al Mar: s i t . eu la bahía 
del puerto de Santander sobre un plano inclinado; su c l ima 
es templado y sano. Tiene 50 casas; ig l . parr. (Natividad 
de Ntra. Sra.) servida por un cura que nombraban de su se
no los monges gerónimos de Corban, y buen is aguas pota
bles. Confina con el mar Cantábrico, Laugre, Loi edo y Sue-
sa. El t i í r r e n o es de buena cal idad, pero de secano. Hay 
escelentes canteras de piedra blanca caliza, de que se surten 
para la conslrucion de edificios de Santander, y varios pra
dos artificiales. Los caminos son rurales, escepto el que d i 
rige á Hoznayo: junto a¡ embarcadero para pasar á Santan
der se encuentra una venta de poca importancia: se recibe 
la correspondencia de dicha c. puod.: maiz, alubias, pa
tatas, hortaliza y pimiento picante; cria ganados; caza de 
liebies y aves acuáticas, y pesca del mar de varias clases. 
pob l . -. 45 vec., 180 alm. c o n t r . : con el ayunt. 

SOMO: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Rivadeo y 
felig. de San Vicente de Cúbelas (V.). f o b l . : 6 vec . , 25 
almas. 

SOMÓ-. puerto de pastos en Espinamá, con camino de 
herradura para la prov. de León, en la de Santander , pait . 
j ud de Poles. 

SOMOCÜRCIO: 1. en la prov. de Vizcaya, part. j ud . de Val -
maseda, térm. de Zalla i 6 v e c , 33 alm. 

SOMOLINOS: l. con ayunt. en la p rov .de Guadalajara 
(13 leg.), part. j ud . de Atienza (3), aud. terr . de Madrid (23), 
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